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RECOPILACION
UK

L E Y E S  Y D E C R E T O S  DE V E N E Z U E L A .

i .

C O N S T I T U C I O N  D E L  E S T A D O  D E  V E N E Z U E L A

FOttMADA l’OU LOS DIPUTADOS DE LAS PROVINCIAS DE OUMAXA, BARCELONA, M ARGARITA, 

CARACAS, CARABO 110, COIIO, M ÉRIDA, J1AKIXAS, A PU R E V CU A YA XA.

   — -

(Dcroyada po r el 1.0111.)

EN E L  NOM BRE DE DIOS TODOPODEROSO, 
AUTOR Y SUPREMO LEGISLADOR 

DEL UNIVERSO.

N o s o t r o s  los líej>rcsentantes del pue
blo de Venezuela reunidos en Congreso, 
á fin de formar la más perfecta unión, 
establecer la justicia, asegurar la tranqu i
lidad doméstica, proveer á la defensa co
man, promover la felicidad general y 
asegurar el don precioso de la libertad 
para nosotros y nuestros descendientes, 
ordenamos y establecemos la presente 
CO NSTITU CIO N .

TITULO I.
De la nación venezolana y  tic en territorio.

Art. I o La nación venezolana es la 
reunión de todos los venezolanos bajo un 
mismo pacto de asociación política para 
su coman utilidad.

Art. 2" La nación venezolana es para 
siempre c irrevocablemente libre ó inde
pendiente de toda potencia ó dominación 
extranjera, y no es ni será nunca el patri
monio de ninguna familia ni persona.

Art. 3" La soberanía resido esencial
mente en la nación, y no puede ejercerse 
sino por los poderes políticos que estable
ce esta Constitución.

A rt. 4o Son agentes de la nación los 
magistrados, jueces y demás funcionarios 
investidos de cualquiera especie de auto
ridad, y como tales, responsables de su 
conducta pública.

Art. 5" E l territorio de Venezuela 
comprende todo lo (pie ántes de la trans
formación política de 1810 se denominaba 
Capitanía general de Venezuela. Para su 
mejor administración se dividirá en pro
vincias, cantones y parroquias, cuyos lími
tes lijará la lei.

TITULO II.
Del (¡obierno de Venezuela.

Art. 0" E l Gobierno de Venezuela es 
y será siempre republicano, popular, repre 
scutativo, responsable y alternativo.

Art. 7“ El pueblo no ejercerá por sí 
mismo « ira s  atribuciones de la soberanía, 
(pie la de Ips elecciones primarias, ni de
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CONSTITUCION DEL ESTADO DE VENEZUELA 
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(/Jcro!Jada por rl \. 1.0111.} 

t:N f:I. NOllllltt: ,,.: JJlOS TOIJOL'OJJ.t:noso, 
A üTOlt Y SUl'll~:llO LEtilSLA l>Olt 

1•.t:L i.:x1nm:-;o. 

NosOTltOS los Ueprc>sentantcs del ¡me
lih• 1fo Venezuela n•nnhlos 1'11 Congreso, 
í1 fin <le formur lu 111:1s pHÍl'clt1 union, 
rst11hleccr la justicia, asegurar h1 t1·a1H111i
li<la<l doméstica, provrer :í la defensa co-
1111111, promover b felicidad gcucml y 
asc>gnrnr el don precioso <le la lilie1·tml 
pum nosotros y II nHtros CC'sceud ien t1-8, 
ordenumos y c>stalilccernos la presen le 
CONSTITUCION. 

'l'I'l'U LO l. 
Do la nacio,t i·e11ezola11ri .'! de 111t lcrrilm·io. 

Art. 1 • La uacion vc11ewla11:1 rs la 
1·eunio11 <le todos los ,·rnc•r.olanc,s IJajo 1111 
mismo pacto <le aaociacion política p:irn 
sn comnn ntilida<l. 

Art. 2" La um:i"n vc:iezolam, cs pam 
sicmpn· é irrevocuulemcnte lihre é ii11.le
pe11cJi10nlC' <le toda potenci:.1 ó <lominacion 
cxtranjc>m, y no es ni fer:i n1111ca el put.ri
monio <le ninguna familia ni perau1w. 

Art. 3" L:1 soberanía reside esenciul
mentc en la nacion, y no p1wlc ejerceree 
sino poi· los poden•s ¡1olílicos que l·stnlile
ce esta Constitncion. 

Art. -1° Son ag,•ntcs ele l:i 11:icion los 
magistrados, jueces y dem:1s funcionarios 
invesli<los do c11al1p1iern es¡wr.ic de 1111t.o
ri<lacl, y como tules, rcspunsaul<•s <l!! su 
co11d11ct11 pública. 

A 1-t. 5" l~l territorio de ,. e11er.1wla 
compren<lcto<lo lo c111e :'lntcs de la lra11s
for111ucio11 poli tica de 1~ 1 O se di-nominaba 
Uapita11í11 general <le \"enc·znel:1. Para sn 
nwjor adminisll·acion se divi1liríi en pro
,·inci;is, cantones y parrocp1i11e, cuyos limi
lC's lijarí1 In lei. 

'l'I'.ITLO I!. 
IJel (!obicr1tu de Vc11cz111:[a. 

Art. 1;• El Gobierno de Y cneznela c•s 
y ~er:í sic•mprc rl:'puulicano, popular, n•prc 
sentati\"11, rl'Sponsahle y altcrnatirn. 

A1-t. o;-• El pueblo nn l'jerct·1·!1 por sí 
111i~mo olras atrilnicíones <le la wlicranía, 
c1ue la <le l¡1s cll'cciunes primarins, ni de-
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positará el ejercicio de ella en una sola 
persona.

A rt. 8" El poder supremo se dividirá 
para su administración en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. Cada poder ejercerá 
las atribuciones (pie le sefiala esta Cons
titución, sin excederse de sus límites res
pectivos.

TITULO III.
De los venezolanos.

A rt. 9° Los venezolanos lo son por 
nacim iento y por naturalización.

A rt. 10. Son venezolanos por naci
m iento:

I o Los hombres libres que hayan naci
do en el territorio de Venezuela.

2o Los nacidos de padre ó madre ve
nezolanos en cualquier parte del territo
rio que componía la República de Co
lombia.

3o Los nacidos en países extranjeros de 
padres venezolanos ausentes en servicio, 
ó por causa de la República, ó con expresa 
licencia de autoridad competente.

Art. 11. Son venezolanos por natu ra
lización :

1“ Los no nucidos en el territorio de 
Venezuela, (pie el 19 de Abril de 1S10 
estaban domiciliados cu cualquier punto 
de él, y hayan permanecido Celes á la 
causa de la Independencia.

2° Los hijos de venezolano ó venezo
lana, nacidos fuera del territorio do Vene
zuela, no estando sus padres ausentes en 
servicio ó por causa de la Rppública, lo 
serán luego que vengan á Venezuela y 
manifiesten del modo que determiue la lei 
su voluntad de domiciliarse.

3o Los extranjeros con carta de natu
raleza conforme á la lei.

4o Los nacidos cu cualquiera de las 
otras dos secciones que formaban la Re-
[lública de Colombia, que estén domici- 
iados, ó se domicilien en adelante en 

Venezuela.
ü° Los extranjeros que hayan hecho 

servicios importantes á la causa de la In 
dependencia, precediendo la correspon
diente declaratoria.

TITULO IV.
De los deberes de los venezolanos.

Al't. 12. Son deberes de cada venezo
lano: vivir sometido á la Constitución y 
á las leyes: respetar y obedecer á las au
toridades que son sus órganos: contribuir 
á  los gastos públicos; y estar pronto en 
todo tiempo á servir y defender á la pa
tria, haciéndolo el sacrificio de sus bienes 
y (lo 6U vida si fuere uccesario.

TITULO V.
De los derechos políticos de los venezolanos.

Art. 13. Todos los venezolanos pueden 
jelegir y ser elegidos para los destinos pú
blicos si están en el goce de los derechos 
de ciudadano, si tienen la aptitud nece
saria y concurren en ellos los demas re
quisitos que prescriben la Constitución y 
las leyes.

Art. 14. Para gozar de los derechos de 
ciudadano se necesita:

I o Ser venezolano.
2° Ser casado ó mayor de veintiún 

afíos.
3° Saber leer y escribir; pero esta con

dición no será obligatoria hasta el tiempo 
que designe la lei.

4o Ser duefio de una propiedad raíz, 
cuya renta anual sea de cincuenta pesos, 
ó tener una profesión, oficio, ó industria 
útil que produzca cien pesos anuales, sin 
dependencia de otro en clase de sirviente 
doméstico, ó gozar de un sueldo anual de 
ciento cincuenta posos.

Art. 15. Loi derechos de ciudadano 
se pierdeu :

I o Por naturalizarse en pais extranjero.
2o Por adm itir empleo de otro’ gobier

no sin permiso del Congreso, teniendo 
alguno de honor ó do confianza en la Re
pública.

3o Por comprometerse á servir contra 
Venezuela.

4° Por condenación á pena corporal ó 
infamante, m iéutras no se obtenga reha
bilitación.

Art. 10. Los derechos de ciudadano 
so suspendeu:

I o Por enajenación mental.
2” Por la condición de sirviente do

méstico.
3" Por ser deudor fallido.—( Explicado 

por el número 701.)
4“ Por ser deudor de plazo cumplido 

á fondos públicos.
5° En los vagos declarados tales.
0o En los ebrios por costumbre.
7° En los que tengan cansa criminal 

pendiente.
8U Por interdicción judicial.

TITULO VI.
De las elecciones en, ¡/enera!.

Art. 17. Los ciudadanos tendrán siem
pre presente que del interés que todos 
tomen en las elecciones, nace el espíritu 
nacional, (pie sufocando los partidos ase
gura la manifestación de la voluntad ge
neral ; y que del acierto de las elecciones 
cu las asambleas primarias y electorales,' 
es que principalmente dependen la dura-
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Art. 8" El po<ler supremo se <liri<lini 
pam su mlministrncion en Legislativo, 
Ejecutiro y Jmlicial. Uu<la po<lc1· ejercerá 
las atribuciones 1¡11e le seflal11 esta Uons
titucion, sin exce<lerse <le sus límitrs r<'S
pectivos. 

TITULO III. 

De los i·c11czola11os. 

Art. ~º Los rcnezolanos lo son por 
nucimicutu y por uaturnlizacion. 

Art. 10. Son rcnezolnuos ¡1or naci
miento: 

1° Los hombres libres que hayan naci
<lo en el territorio <le Venezuela. 

2° Los 1111ci<los <le padre ó ma<lrc \'e
nezoh,nos en cualquier parte <le) territo
rio c¡ue componia la República <le Co
lombia. 

;!0 Los nuci<los en paises extranjeros de 
pa<lres venezolanos ausentes m i;en-icio, 
ó por cuum ~e Ju Ucpúblicn, ó con expresa 
licencia <le nutoric.lael competente. 

.Art. 11. Son rcnezolanos por naturn
lizacion: 

1° Los no naci1los en el tenitorio de 
V cnt>zuelu, cpte el Hl de Abril ele 1810 
estaban <lomicilia,los en cualquier punto 
<le él, y hayan penuancci<lo fiel<.'l! á la 
causa <le la lnelepcnelencia. 

2º Los hijos <le venezolano ó renezo-
1111111, uncidos fuera elcl territorio do Vene
zneln, no cstun<lo sns padres a usen tes en 
senicio ó por cansa <le In RPpÍlblicn, lo 
serán luego 1¡11e \'!'ligan :i Venezuel:i y 
manifiesten <lel modo que <lctermiue Ju 11-i 
su voluntad <le tlomiciliam·. 

a• Los extranjeros con carta <le 11al11-
r11lez11 conforme á la lci. 

4° Los naci<lps cu cualquiera <le las 
otros <los seccionrs que formaban la Re
pública <le Colombia, c¡ue estén <lomici
Jin<los, ó He <lomicilicn <·n aclelantc <'11 
,. euczncln. 

5° Los extranjeros 1¡11e hayan hecho 
iscrvicios importu11tcs á la cansa ele h\ Iu
c.lcpcu<lencin, preceelieuelo la COl'l'l'S pon
tlieu te <leclaratori~. 

'l'l'!TLO IV. 
JJe lo.~ clcbcrcs de los i·c11czolauu.~. 

Art. l:.!. Son c.lebcrcs <le ca<l11 n•nczo
)11110: vivir sometido ÍL la Uoustitucion y 
ÍL laa leyes: respetar y obe<lccer :í. las n u
tol'i<la<les c¡ue son sus órganos: contribuir 
ÍL 1011 l{nstos públicos; y estar pronto en 
todo tiempo á servir y c.lefondcr á la ¡m
trin, hucién<lok• el sacrificio ele sus bienes 
y do su ,·j<la si fue1·e uccesario. 

'J'I'!TLO \'. 
/Je los clcrcclt01, políticos ele lns re11czuln1101J. 

Art. 13. Tocios los n•111·1.0la110~ pucelt>n 
_elegir y ser clrgic.los pam lol! <lestinos p11-
blicos si estíin en el goce• tic los d(•rechus 
de ciu<laduno, si tienen la aptitu<l nccc
enria y concurren en ellos los <lemas re
q uisitus 'Jllt' prescriben 111 Uun~titucion y 
las leyc~. 

Art. H. Pum gozur <le los <l1-recl10d <le 
cinclaclano se necesita: 

1° Ser \'C11ezol11110. 
:?º 8cr cusa<lo ó mayor Je n,inti1111 

nflo&. 
3° Saber leer v (•scribir; pero esta con

dicion no serÍl obligatoria ha~h\ el tiempo 
c¡ue tlt•signe la lci. 

4° Ser <lul'llo <le una propit·elu<l mii, 
cuya renta auuul sea de <:111c11e11ta pesos, 
ó tener una profeEiou, oticiu, ó in<lustria 
útil c¡ue procl11zc1, cien pesos 1111 uules, sin 
<lepen<lenci:L ele otro en clase 1111 i;iniente 
<loméstico, ó gozar ele 1111 suchlo :m1111l ele 
ciento cincuenta prsos. 

Art. lá. Lo 1 <lcn•chos <le ciu<laJ11110 
se piercleu : 

lº Por 1111turalizarsc en pais exlrnnjcro. 
:lº Por u<lmitir empleo <le otro' gobier

no sin permiso <le) Uongreso, knie11uu 
alguno <le ho1101· ó <le conliunza en Ju Ue
púl.ilica. 

3º l'or comprometerse á i;enir contra 
Veneznelu. 

4:º Por coneleuacion ÍL pena corporal ó 
infamante, miéutrns no se oLtenga relm
bilitaciou. 

Art. IG. Los tlcrcchos tlt1 ciuJaelano 
se snspen<leu: 

1 ° Por e1111jc1111cio11 mental. 
2" Por la condirion de sinicnte <lu· 

méstico. 
3"' Por ser <lc11<lo1· fallielo.-( lúplicado 

par el 111Ímeru 701.) 
4" Por ser denc.lor de pinzo cumpli<lo 

á fondos públicos. 
5" En los \'agos elcclarnelos tales. 
Uº En los ebrios por costumbre. 
7" En los c¡ne tengan cnusa crimiMI 

pen<liente. 
8" l'ur inler<licciou ju<liciul. 

TITULO VI. 
/Je la.~ elcccio11cs 01, go11oral. 

Art. 17. Los ciu<l11dnnos tenuríin siem
pre presente c¡ue <le) intcres c¡uc todos 
tom~n en las elecciones, nace el espíritu 
nacionul, c¡ue sufocnn<lo los ¡,urti<los ase
gura la manifestacion <le la rnlunta<l ge
neral ; y que ele! acierto <lo )ns elecciones 
en lus usamblcns primarins y_ electorules, · 
os quo priucipulmento tlepeutlen Ju eluru-
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i
cion, la conservación y el bien de la Re
pública.

Art. 18. La primera autoridad civil de 
cada parroquia, asociándose con dos ve
cinos notables designados por el concejo 
municipal del cantón, formará dos meses 
antes de cada período de elecciones, una 
lista de los individuos qno en el distrito 
de 8ti parroquia tengan derecho de sufra
gantes parroquiales, y la fijará en nn lu
gar público ; y otra de los que reúnan las 
cualidades quo se exigen para electores, 
y la remitirá á la primera nutoridad civil 
del cantón. Esta, de acuerdo con el con
cejo municipal, formará de las listas de 
ln3 parroquias una comprensiva de,todos 
los ciudadanos que tengan las cualidades 
para electores en el distrito de su cantón, 
y la mandará fijar en todas las parroquias 
nn mes antes de cada período de elec
ciones. La autoridad que 110 formare y 
fijare en lugar público estas listas, será 
responsable del modo que determine la 
le i; pero Lis elecciones se verificarán 
siempre. Las autoridades indicadas en 
este artículo, formarán respectivamente 
nn registro do los sufragantes parroquia
les, que se custodiará en la parroquia, y 
otro de los que tengan las cualidades para 
electores, que se conservará en la cabece
ra del cantón.

Art. Ifi. Estas listas servirán de regla 
para la admisión de los venezolanos en 
las próximas asambleas parroquiales y 
electorales. Si se suscitaren controversias 
porque en las listas se haya omitido algu
no que tenga las cualidades requeridas 
para poder votar, ó por estar incluido en 
ellas quien 110 las tenga, se hará la recla
mación ante la autoridad civil respectiva, 
á fin de que se examine el caso y lo rec
tifique, si se hubiere padecido olvido ó 
equivocación; ó para que no hallando 
funduda la queja ó controversia, pase su 
informe á la Ju n ta  parroquial ó electoral 
respectivamente, luego que se reúnan para 
que decidan conforme al artículo 47.

TITULO VIL
De las asambleas parroquiales.

Art. 20. En cada parroquia, cualquie
ra que sea su población, habrá una asam
blea parroquial cada dos afios, el dia 1° 
de Agosto.

Art. 21. La asamblea parroquial so 
compondrá de los sufragantes parroquia
les en ejercicio do los derechos de ciuda
dano, vecinos de cada parroquia; y será 
presidida por el primer juez de ella con 
asistencia de cuatro con jueces, en quienes 
ponenrran las cualidades de-sufragantes

parroquiales nombrados conforme á la 
lei.

Art. 22. Los jueces sin necesidad de 
esperar orden alguna, deberán convocarla 
indispensablemente en dichos períodos 
para el dia señalado en la  Constitución.

Art. 23. El objeto de las asamblea» 
parroquiales es votar por el elector ó elec
tores que correspondan al cantón.

Art. 24. La provincia que haya de 
dar nn solo representante, nombrará diez 
electores distribuyéndolos entre los can
tones á proporción de la población de 
cada 11110.

Art. 25. La provincia que haya de 
nombrar dos ó más representantes, tendrá 
tantos electores cuántos corresponden á 
los cantones de que se compone, debiendo 
elegir todo cantón 1111 elector por cada 
cuatro mil almas, y uno más por 1111 resi
duo do dos mil. Todo cantón annque no 
alcance á cuatro mil almas nom brará 
un elector.

Art. 20. Cada sufragante parroquial 
votará por el elector ó electores del can
tón, expresando públicamente los nombres 
do otros tantos ciudadanos, vecinos del 
mismo cantón, los cuales serán indispen
sablemente asentados á presencia del su
fragante en un registro destinado á este 
fin.

Art. 27. Para ser elector se requiere:
1° Ser sufragante parroquial no suspen

so.
2° Haber cumplido veinticinco afio s: y 

saber leer y escribir.
3“ Ser vecino residente en cualquiera de 

las parroquias del cantón, á lo menos por 
un aílo antes de la elección.

4o Ser duefio de una propiedad raíz, cu 
ya renta anual sea de doscientos pesos; ó 
tener una profesión, oficio, ó industria 
útil que produzca trescientos pesos anuales; 
<) gozar de 1111 sueldo anual de cuatrocien
tos pesos.

Art. 28. Concluidas las elecciones 
parroquiales, el juez que haya presidido la 
asamblea rem itirá á la autoridad civil del 
cantón que designe la ley, el registro de las 
celebradas en su parroquia, cu pliego ce
rrado y sellado.

Art. 29. La autoridad indicada en el 
artículo anterior, asociada con el consejo 
municipal, abrirá en público los registros 
de la  asambleas parroquiales luego que es
tén reunidos, y hará el escrutinio de todos 
los votos asentados en ellos.

Art. 30. Los que resulten con ma
yor número de votos so declararán consti
tucionalmente nombrados para electores. 
Cuando hubiere igualdad do sufragios en 
dos ó ma§ persona^ (|epid¡rá la suerte.
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cion, la c,m~l'rr.1cion y el biim de fa Re
pública. 

Art. 18. L:L primem autoridad cil"il <le 
cada pn.rroqnia, usoci:\ndoso con dos \'l'· 

cinos_ 1~ot11hles ,lesign11dos por el concPjo 
m11111c1p11l 1h·l c:mton, fnrm11r:1 dos ITll'Se~ 
1~ntcs <le c:11h ¡wrío<lo de eleccio1wR, una 
lista dt! los in,Iividnos qno en el distrito 
<le sn parroqnh teugan c!t•recho de snfr:1-
gantes parro<¡niale~, y la fijar:'1 en 1111 In
g11r rúblico; y otm de los que rennnn lns 
cnalulad_r~ rpw se exigen para p)ectorc·ii, 
y 11\ rPn11t1ní á 111 primem nntorid:ul civil 
del cnnton. l~-;t,,, de ncnerdo con PI con
cejo mnnicip:il, form:mi de las Jidtas de 
1113 ~arroqnin,; una comprensiva <lo. todos 
los c111d11<lanos r¡nc tengan lns cuali<lu<les 
pam electores Pll el distrito <le sn canton 
y In man<l11rá lijar en to,las las parroqnia~ 
n_n mes :mtc>s de en<la pet·ío<lo de elec
c1_011es. L1 nntr,ri<la<l qne no formare v 
fiJare en lugar público estns listas, ser;i 
re~ponsable ,lcl modo qne 1fotermine In 
le1; pero l:ts elecciones se n:-rificnr:í11 
siempre. J,.1s untori,la<lC's in<lic11tlns en 
esto a~tícnlo, f,,rmarán respectirnmente 
nn registro <lr lll! snfragnntes parroqnin
les, qne se cnstotliar:í 1•11 la parroqnin, y 
otro de los<¡ ne tfng1111 lns cnalidn<les para 
electorPs, qae se consnrnr.í en la cnbece
r,, del canton. 

Art. l!l. Est,1s listns sel'l'ir:111 <le r<'gla 
para la a<lmisio11 de los venezolanos <'11 
lns próximas. ll81lmbl~as parroqninles y 
electorales. 81 S.! suscitaren contro,·er3i:1s 
porque en las listas se hnya omitiJo alo-11-
110 <¡Ue U'llg:L 1118 Clln)idndes re<¡neriJas 
para po<l<'r votar, 6 por estar incluido en 
ellus <¡ uien no las t<>n un, se hará la recla
macion ante la nntoridnd civil respectirn. 
Á._ fin de q~1e se PX~mine el cnso y lo rec
t1ficp1<', s1 S<' h11b1e1·c padecido ol\'ido (, 
cqmrocacion; ó p11ra qne no hallando 
!n n<l11<la la <¡ uPju ó cou tro\'Crsin, pnse sn 
inform~ ú 111 .J nnta parroquial 6 ~hictornl 
respect1rnmente, ln<'goqne se reunan para 
que decidan conforme ul artículo .J.7. 

'l'ITULO VII. 

De las asamblea.~ pal'roquiiile.~. 
Art. 20. fü1 cada parroqnin, cualqnic

rn c¡ne sea su poblacion, habrá una nsam
blea parroq11i11l cada <los anos, el di:, 1 • 
<le Agosto. 

Art. 21. L:l nsamblea parroquial se 
compon~ril_d~ los snfragan~e p11rror¡ni11-
les en 8}l'rc1c10 de los derechos de ci ml;L
dan?, _vecinos de e~<la parroqnia; y ser:í 
pr~s1d1d!' por el pnmer juez do ella con 1 
1mstenc1a de cnntro oonjuece.s, en quienes 
poncnrrnn lns cualidades qr- snfrag:111 tes 

p~rroq11ialcs nombrados co11forme A la 
le1, 

Art. 22, Los jueces sin necesidad de 
esperar ónlen alg1111·1, deberím convoca1fa 
indispensableme11te en dichos períodos 
p:irn el dia sc·l'lalmlo en la Con!titncion, 

Art. 23. El objeto <le las :ummble1u1 
p:irroqninles es volar por el ell:'ctor ó clec-
tol'(·S que correspondan al canton. 

Art. 24-. La pro,·incia 'tlle haya de 
dar 1111 solo rPprcsentnnte, nombrará diez 
<·lcctors'S t.li;:1trilrnyéndolos entre loa cn11-
to1ws á proporcion de la pobl11cio11 de 
ca«ln 11110. 

Art. 2;j, L:-i pro,·incia r¡ne haya de 
nomlirnr dos ó más rt>present:mtes, tendrá 
tantos elt>ctores cnántos corresponden ú 
los c1111tn11es <le qnc se compone, debiendo 
el'-'gir todo cnnton 1111 eleetor por cada 
cuatro mil nlmas, y 11110 más por 1111 resi
duo <le dos mil. 'l'odo canton aunque no 
alcnnce ÍL cu11tro mil nlmas nombrnrá 
1111 electo1·. 

Art. 2G. Cada sufrngante parroquial 
votará por el elector 6 electores del can
ton, Pxprcsnu<lo públicamente los nombres 
ele otros tnntos cindntlanos, vecinos del 
mismo canton, los c1111les serán in<lispen
snblemcnte nsent11<los á presenci11 del sn
fragante en 1111 r<"gistro destinnclo á este 
fin. 

Art. 27. P1m1 ser elector se rcqnim-e: 
lº Ser suírngante parroq11i11l no snspen

so. 
2° Haber cumplido veinticinco nnoe : y 

snbn leer y escribir. 
:1° Set· vecino residente en cnalqniera <le 

lns pnrroqnins del canton, á lo ménos por 
1111 nflo :intes <lo fo eleccion. 

4° 8er <l ueflo <le 111111 propiedad raiz, cu
y11 renta nnnal sea de doscientos pesos; ó 
tener una profesion, oficio, 6 industria 
útil r¡ne pro<lnzcntrescientos pesosannales; 
lÍ gozar <le 1111 eneldo anunl ele cuatrocien
tos pesM. 

Art. 28. Concluidas las elcecio:ies 
parroquiales, el jnez que lrnyn presidido la 
nsnmbl'-'a remitir(L (1 la nutori<lad civil del 
can ton <¡ue designe In ley, el registro <le las 
celebradas en su parroqnin, en pliego ce
rrado y sellado. 

Art. 2!J. La autoridad int.licnda en l'I 
arlícnlo nhterior, nsociacla con ol consejo 
mnnicipal, nbrirá en público los registros 
<le la nsnmbleas pnrroqniales lnego qne es
tén reunidos, y hará el escrntinio <le todos 
los votos nsen tados ea ellos. 

Art. 30. Los qae resulten con ma-
yor número <le votos so <leclarnrán consti
tucionalmente nombrados para electores. 
Cuando hubiere ignnl<lud <lo sufrngios e1¡ 
dos 6 ~a~ persona~ depi<lirá la auerte, 
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Art. 31. La autoridad que haya hecho 
el escrutinio rem itirá su resultado ¡il Con
sejo municipal de la capital de la provin
cia, y dará aviso inmediatamente á los nom
brados para que concurran á la misma ca
pital el dia designado por esta Constitu
ción.

TITULO VIII.
De las Asambleas ó Colee/ios Electorales.
Art. 32. Las asambleas ó colegios elec

torales se componen de los electores nom
brados por los cantones.

Art. 33 El dia primero do Octubre, 
cada dos anos se reunirán los colegios elec
torales en la capital de la provincia, pre
sididos por el concejo municipal de ella, 
m ientras el colegio elige de entre sus 
miembros un presidente por mayoría abso
lu ta de votos.

Art. 34. L 03 colegios electorales no se 
reunirán con menos de las dos terceras 
partes de todos los electores.

Art. 35 Las funciones de electores du 
rarán dos anos. Las faltas que ocurran 
por vacante, ó por impedimentos tem pora
les se suplirán, cuando sea necesario, 
con los que hayan obtenido mayor núme
ro de sufragios en las asambleas parro
quiales.

Art. 3G. Reunidos los colegios electora
les con los requisitos que prescribe esta 
Constitución, procederán en sus respectivos 
períodos á las elecciones correspondientes, 
á saber:

I o De presidente del Estado.
2o De vicepresidente.
3o De senadores de la provincia y suplen

tes.
4o De representante ó representantes de 

la misma, y de otros tantos para suplir sus 
faltas.

5o De miembros para las diputaciones 
provinciales, y de igual número de indivi
duos en clase de suplentes.

Art. 37. Los votos de estas elecciones se 
asentarán en otros tantos registros diversos. 
Los registros de las elecciones de presidente 
y vicepresidente de la República serán re 
mitidos á la cámara del senado; y el cole
gio electoral hará el escrutinio de las tres 
últimas clases de elecciones.

Art. 38. Las elecciones de senadores y 
representantes pueden recaer indistinta
mente en naturales ó vecinos de la provin
cia que hace la elección ; pero los miem
bros de las diputaciones provinciales 
deberán ser vecinos de la provincia que 
los elige.

Art. 39. Para ser senador, representan
te, ó miembro de la diputación provincial,

se requiere haber obtenido la mayoría ab
soluta de los votos de los electores que ha
yan concurrido á las elecciones.

Art. 40. Todos los funcionarios serán 
nombrados uno á uno en sesiones perma
nentes, do manera que no so interrum pa 
el acto m ientras se hagan las elecciones de 
senadores y sus suplentes, de representan 
tes, y de miembros de las diputaciones pro
vinciales, y de los respectivos sup len tes; 
pues para cada clase de estas elecciones, ó 
para la de suplentes es que se exige la se
sión permanente.

Art. 41. Para que estas elecciones sean 
constitucionales, se necesita la mayoría 
absoluta de votos. Si ninguno la hubiere 
alcanzado, se concretará la votación á los 
dos individuos que hayan obtenido mayor 
número de sufragios, v se procederá á 
segundo escrutinio, del cual deberá resul
tar la mayoría. Los casos de empate so 
decidirán por la suerte.

Art. 42. Si alguno resultare nombrado 
Senador ó Representante por dos provin
cias, lo será por aquella en que estuviere 
avecindado. Por la otra provincia con
currirá el respectivo suplente.

Art. 43. Perfeccionadas las elecciones 
de Senadores, Representantes y miembros 
de las diputaciones provinciales, el presi
dente del colegio electoral comunicará á 
todos sin demora alguna sus nombra
mientos, para que los Senadoras y Repre
sentantes asistan á la próxima reunión del 
Congreso, y los miembros de. la diputa
ción á la capital de la provincia el dia que 
se les designa.

T IT U L O  IX.
Disposiciones rom unes ú las A sambleas Pti r- 

ror/uiales y  Colegios Electorales.

Art. 44. Las elecciones en estas asam
bleas serán públicas, y ninguno podrá 
concurrir á ellas con armas.

Art. 45. Las asambleas parroquiales y 
colegios electorales estarán reunidos por 
el térm ino de ocho dias continuos, con
cluido el cual, quedan dísneltos; pero si 
los colegios electorales concluyen sus tra
bajos antes de dicho térm ino, podrán d i
solverse con previo acuerdo de los miem
bros que los componen. Cualquier acto 
de estas reuniones fuera del término de
signado, ó que no sea el de las cleccioues 
para que son convocadas, es no solamente 
nulo, sino atentatorio contra la seguridad 
pública.

Art. 4G. El que hubiere vendido su 
sufragio, exigido ó comprado el de otro, 
para sí ó para un tercero, pierde el dere
cho de elegir y ser elegido por cuatro
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Art. 31. Ln antori<lacl que hnya hecho 

el escrntinio remitirá su resnltu<lo al Con
Sl'jo munir.ipal de 1:1 capital <le In prori1:
ci11, y dará 111·iso inmedintumente á los 11om
lm1tlos para que co11cnn-an á h1 misma ca
pital el dia designado por esta Co,1stitn
cion. 

'l'I'lTLO nrr. 
De las Asamblea.~ ú CuleqiuR Eled,,m/eR. 

Art. 32. Las nsamblens ó coll•gio~ 1:-lec
tornlPs se componen <le los c·lectores nom
brn<los por los cantonl'S. 

Art. 33 .El din primer.) <le Octubre, 
cn<la <los unos se retrnir{m los colc>gios clec
torules en 111 capital <le la provincia, pre
si<li<los por rl co11C<'jo municipal <le t•IIH, 
mientrns el colegio elige de entre sus 
miemliros un presiucnte por m11yorí11 ubso
lntn <le rotos. 

Art. 34. Lo3 col<·gios clectornlt-s no se 
reunirán con m611os de las <los tercerns 
pnrtt-s <le tml os los electores. 

Art. 35 Las funciones <le c:>lcel.or,•s dn
rar,~n <los anos. Las faltas que ocn rran 
por vucante, ó por impe<linwntos tempora
les se snplirún, cnnn<lo sea necesario, 
con los r1ue h11y1111 olitenido mayor uúme
ro <le snfrngios c:>n las nsamblt•as )l:ll'l'O

c¡uinles. 
Art. 36. Reunidos los colegios ell·ctora

lcs con los rer¡nisitos que 1m•scnbc esta 
Consiitnciou, procederán c>n sus r(·Sp!!ctivos 
períodos á las elecciones correspondit•ntes, 
í1 saber: 

1° De presidente del Estado. 
2° De vici>prcsi<le11 te. 
3° De senadores de ln provincia y suplen

tes. 
4° De repr~sentmite ó representanks <le 

l:J. ruism11, y <le otros tantos p11ra suplir sus 
faltas. 

5° De iniembros para las diputaciones 
provinciales, y <le igual ní11nl'ro <le indivi
duos en clase <le suplentes. 

Art. 37. Los \'otos de estas elecciones se 
asentarán en otros tantos registros <li\·ersos. 
Los rl'gistros rlo 111s elecciones <le ¡m•sidente 
y ,·icepresidente de la R··públic11 se1·án re
mitidos ÍL la cÍlmam cid senndo; y el cole
gio elcctornl hará el escrntinio <le l:ts tres 
últimas clnses <le eleccionrs. 

Art. 38. Lns elecciones <le senadores y 
represen tan tes pueden recaer i n<l isti n t11-
men te e11 natnmles ó vecinos <le la proYi n
cin que hnce la cleccion ; pero los miem
bros <le l11s diputaciones provineiales 
deberán ser ,·ecinos <le In provincia que 
los elige. 

Art. 30. Pnra ser senador, representan
te, ó miembro de la <liputacion provincial, 
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se reqniere habe>r obtenido In mayoría ab
soluta <le )03 rntus do los elector .. s que hn
yan concurrido á IM elecciones. 

Art. 40. Todos los funcionarios serán 
nombrados 11110 :í. 11110 en St'sionl's perma
nentes, ele m:uu:•rn r¡ne no so ir,tl·rrnmpn 
el neto mi~nt.ms se h11g1111 las elecciones <le 
senarlores y sus suplentes, ele rrpresentan 
tes, y de miembros <lt> l:1s dipnlaciones pro
vinciales, v <le los respecti\'OS suplentes; 
pncs para ·c,1<lu clase de estas elecciones, ó 
parn la de s11ple11tl·S rs qne se fxige In se
sion pi>rn11uwnte. 

Art. 41. Pnru que estas elecciones iran 
constitncionnles, se necesita l:1 ml\yoría 
uhsolntn de ,·ot(IR. Si ninguno la hubiere 
alcnmmdo, se co1,<·rl'l:ir.í la ,·ot11cíon á los 
<los in<li\·i<luos que huynn ohti>ni<lo nrnyor 
11í11ner,> de sn!rugio~, y se procNlerá á 
si>gnn<lo escrutinio, <lel cnnl <lcbPrá resnl
t:ir la mayoría. lios casos dl' empate so 
decidirán por la llllt'l'te. 

Art. 42. 8i nlg11110 resnlt11rc nombmdo 
Senn,lor ó I:l•pri•eenlu11 te por l1os profin
cias, lo sení por aq nclla en q ne l'Stn vicl'e 
n,·l·cindado. Por la otra pro1·inci:1 con-
1;11rrirá el r<!specl i\'O snplentt>. 

A rt.. 43. l'crf,•cciomulus lns elecciones 
<le Sc.>nndoreS", I:,•presentautl•s y miembros 
<le lns <lip11taci(l11cs provinciale,i, el preRi
dente del colegio Plt'rtoml comunicará í1 
todos sin demora algnna sns 11ombr11-
micntos, pnr:1 <¡ne los Senadores y Hepre
sent:rntes asistan ¡'¡ la próxima rcnnion dl'I 
Congreso, y los miembros <l,• la <lipnta
cian á la capital <le Ju proYinci:1 el dia que 
se les designa. 

TITULO IX. 
Disposicionur.011111nescí las Asambleas Pcil'-

1·or¡uiale.• .11 ('u!egio¡¡ B/rdum/e.~. 

Art. 44. L:1s elecciones en estas asam
lileas ser:'111 públicas, y ningnno podrá 
concurrir á ellas con annus. 

Art. 45. Las asambleas pnrroqninles y 
coh•gios elcctornles estarán re1111i1los por 
el t{:rmino de ocho <lia~ continuo~, con
cluido el cnul, q11ed1111 disueltos; pero si 
los coli>gios electorales conclnJl'II sus t,n
b11jos antes de dicho término, po<lrírn di
solverse con pre\·io acuerdo a~ los miem
bros r¡ne los componen. Unnlquier neto 
<le estas reuniones fnem del tbrmino de
signado, ó que no sea el <le ln3 elecciones 
pnra qne son conrncndus, es no solamente 
nnlo, sino ntentutorio contm In segnri<lacl 
pública. 

Art. 41;. El que hubiere vendido su 
sufragio, exigido ó comprado el de otro, 
pnra sí ó pnrn 1111 tercero, pierde el dere
cho <le e)egi1· y ser l'legi<lo por cuatro 
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aflos, ademas do las penas que establezca 
la leí.

Art. 47. Las dudas y controversias que 
ocurran sobre cualidades de los sufragan
tes, formas y nulidades de las elecciones, 
como también las quejas que se promue
van sobre cohecho ó soborno, se decidirán 
de plano por el presidente'y con jueces do 
la asamblea parroquial, ó por los colegios 
electorales, según ocurra el caso en una 
ú otra asamblea. Toca también á los co
legios electorales determinar las dudas y 
controversias que se promuevan sobre la 
falta de alguno de los requisitos legales 
de las personas en quienes recaiga la elec
ción. En todos estos casos la resolución 
se llevará siempre á efecto, y si se notare 
alguna oscuridad ó falta de esplicacion 
en algún punto relativo á esta materia, se 
elevará consulta al Congreso para que ha
ciendo la aclaración conveniente, sirva de 
regla en lo sucesivo.

TITULO X.
Del Poder Legislativo,

Art. 48. El Poder Legislativo se ejerce 
por el Congreso compuesto de dos cáma
ras, una de Representantes y o tra de Se
nadores.

Art. 49. El Congreso se reunirá cada 
año en la capital de la República el dia 
veinte de Enero sin esperar la convoca
ción, y sus sesiones ordinarias durarán 
por noventa dias. Si por algún accidente 
no pudiere reunirse el dia señalado, lo 
hará en el más inmediato posible, y podrá 
prorogar sus sesiones por algunos dias 
más hasta treinta cuando lo exija la ne
cesidad.

TITULO XI.
De la Cámara ile Representantes.

Art. 50. La Cámara de Representantes 
se compone de los diputados que elijan 
todas las provincias con arreglo á esta 
Constitución.

Art. 51. Cada provincia elegirá un di
putado por cada veinte mil almas de po
blación, y uno más por un exceso de doce 
m il; y toda provincia, aunque no alcan
ce su población á veinte mil almas, ele
girá un diputado. El Congreso podrá 
aum entar la basa cuando haya tenido in
cremento la población.

Art. 52. Para ser nombrado Represen
tante se necesita ademas de las cualidades 
do elector:

I o Ser natural ó vecino de la provincia 
que hace la elección.

2o Tener una residencia en el territo
rio de Venezuela de dos aflos por lo me

nos inmediatamente antes de la elección. 
Xo se excluyen por falta de este requisito 
los ausentes en servicio, ó por causa de la 
República. ■

3" Ser dueúo de una propiedad raiz, 
cuya renta anual sea de cuatrocientos pe
sos ; ó tener una profesión, oficio ó in 
dustria útil, que produzca quinientos pe
sos anuales, ó gozar de un sueldo anual 
de seiscientos pesos.

Art. 53. Los no nacidos en Venezuela, 
V sí en las otras secciones que formaban 
la República de Colombia, necesitan la 
residencia de tres anos inmediatamente 
antes de la elección.

Art. 54. Los no nacidos en Venezuela, 
que establecidos en ella al tiempo de su 
transformación política en 1810, abraza
ron la causa de la Independencia y liber
tad, y han permanecido fieles á ella, po
drán ser Representantes, si tienen la resi
dencia y demas cualidades que se exigen 
para los venezolanos de nacimiento.

Art. 55. Los venezolanos por natura
lización, no comprendidos en los dos ar
tículos anteriores, necesitan ana residen
cia de seis aflos, y ser duefios de una pro
piedad raiz, cuya renta anual sea de dos 
mil pesos; ó tener una profesión, oficio ó 
industria útil, ó sueldo que produzca dos 
mil quinientos pesos anuales.

Art. 5G. Los Representantes durarán 
cuatro años en el ejercicio de sus fun 
ciones.

Art. 57. Son atribuciones do la Cáma
ra de Representantes:

1“ Concurrir con la del Sonado á la 
formación de las leyes y decretos, y á 
los demas actos que designa esta Cons
titución.

2a Velar sobre la inversión de las ren
tas nacionales, y examinar la cuenta 
anual quo debe presentar el Poder eje
cutivo.

3:‘ Oír las acusaciones contra el 
Presidente, Vicepresidente, Ministros 
de la Corto Suprema de justicia, conseje
ros y secretarios del Despacho eu los casos 
designados por esta Constitución.

4a Oir también las acusaciones contra 
los demas empleados públicos por mal 
desempeflo de sus funciones. Esta facu l
tad no deroga ni disminuye la de otros 
jefes y tribunales para velar sobre la ob
servancia do las leyes, y juzgar, deponer 
y castigar según ellas á sus respectivos 
subalternos.

Art. 58. Cuando se proponga acusa
ción documentada contra el Presidente ó 
Vicepresidente de la República ú otro 
funcionario en la Cám ara de Represen
tantes por alguno do sus miembros, con
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anos, a<lemas de las peuns que estau le1.ca 
b lei. 

Art. -l7. Las 1lnd,1s y cont.rol'ersins qne 
ocnrrnn sobre cunliuudes de los snfr:,(Tnn
tl'e, formn~ y nnlidmlcs de lns eleccio~e$, 
como tambien las qn«'jits qnc se promnr
v1111 sobre cohr.cho ú solJorno, se deci1lir,í 11 

de pi uno por el presiucn te· y· conj 1wces do 
hL nsambl~a pnrror¡nial, ó por los colegios 
elPctornles, segun ocurra el cuso rn nnn 
ÍI otra nsamblL·n. 'l'oc11 l11mliie11 :t los r.o
J.,gios olectornles determinar las d11d11s y 
control'ersias qne se promuevan sobre la 
falta de algnno de los requisitos )¡,gales 
d~ lns pl'rson¡1s en quienes recaiga la <,lcc
c1011. En todos rstos casos la rcsolncion 
se llernrá siemprd :1 efecto, y si se notare 
nlgnna <•scurid1ul ó falta de esplicncion 
Pn ulgun punto relatirn á esta mat(•ria, se 
c)c\·:11·~ cons11lt11 al Congreso pam 'l''e h11-
c1e11Jo In nclnrncion con\'enicnt«', sirrn dt> 
rrgln c•n lo sucesirn. 

'J'l'l'ULO X. 

Del l'o..Zrr l,e_qislaliro. 

Art .. -18. m Poder Legislnti\'O Re rjerce 
por el Uougrrso compnesto de clos cÍlmn
rn~, nna de R .. presentantes y ot1·a de 8c
nadores. 

Art. -l!l. fü Uongrl'so se rcunir.í cada 
nno PII In cnpitnl de la República el rlin 
,·~intc de Enero sin <·spemr In co11\'ocn
c1011, y sus sesiones or1linari11s dnn1r.111 
por nol'entn dins. Ki por nlgnn nccidcnte 
no pudie1·e reunirse el di:1 scf\nlado. lo 
hnrí1 en el nHÍd inmediato po~il>l1•, y podrá 
¡u·o1·o(Tar sus sesillncs por nlgnnos dius 
mÍls hasta treinta c111111do lo exija In n<·· 
ccsid11d. 

'l'I'l'ULO XL 

/Jr ln Cdmara dr lle¡,re.~c11/a11ln. 

Art. /íO. La C:.imurn de Representantes 
se compone de los clipntados c¡nc elijan 
tollos las lHOYincins con nrrrglo 1í esta 
Consti tncion. 

Art. 51. Uad:1 pro\'incin clcgir:í 1111 di
¡rntutlo por cada \"Cinte mil almas de po
blncion, y 11110 m:is por 1111 exceso de doce 
mil; y tocia prori11ci11, 01111q11c no alcnn
co s11 pohlncion ñ ,·C!into mil :1.lmns, cl<>
gir:í 1111 dipnta<lo. El Congreso podr.í 
anmcntnr In basa cnnnrlo l111yn t<'nido in
crt'mcnto In pohl11cion. 

Art. 52. P11m ser nomumdo Represen
tante se necesita ademas de l11s cnnlid:ides 
do elector: 

1° Hel' natural 6 vrcino<le la prorinci11 
qne hoce la eleccion. 

2° 'l'ener una residencia en el territo
rio de Yene?.Uol& ele dos anos por lo me-
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nos inmediatamente nntcs de In eleccion. 
Xo se exclnyen por falta de este requisito 
los nnsenlcs en Sl·n·icio, ú por cansa de la 
Hrpúblic:1. · 

:3° Ser tluefio tle nna propictl:ul raiz, 
cnyn renta 111111:il sea de cnatrocientos pe
sos ; ó tener una profosion, oficio ú i11-
1l11stria í1til, r111e prouuzcn 11ni11ientos pe
sos nnuale~, ú g,11.nr de 1111 snehlo anual 
tic seisci«'n ~os pesos. 

Art. 5:1, Í.llS no naciJo.; en V cncznclu, 
y sí en lus otras sf'Cciones r1110 formnban 
la füpúl>licn de Uolombin, 11cccaita11 la 
residencia de tr,'8 aiios i11medi:1t:1mente 
antes de la <·lcccion. 

A rt. 5-1. Los 110 11acitlos en \r cnez11cl:1, 
e¡ ne cstnbleciclos 1•11 ella ni ticm po de su 
transformncion poli tic,1 en 1810, 11hr:11.n
ro11 la cans:L de la I ndependencin y liber
tad, y hnn perm:llll·cido fit•lt•s á ella, po
driin ser n,~prt>se11t11ntes, si tienen In resi
dencia y dem:1¡¡ l't1alid1Hles r¡ne se ex igeu 
para los ve11!'1.ol11110s de nucímicnto. 

Art. 5:i. Lo~ \'enc1.oln110s por natn rn
lizncion, no comprt•udilfn¡¡ en los dos u1·
tícnlos nutcriores. necesitan 1111a re~i<len
cin de St>ÍS uf\os, y sc·r dnt"fios tic 1111a pr<>
pie<lnd raiz, c11y1L reuta :11111111 sea de dos 
mil pesos; ú teu<>r nnn prnft"sion, olirio ú 
in<lnstrin útil, ó sueldo 'I ne pro<l111.cn dos 
mil <JIIÍlliC!1llos pesos nnnaln 

Art. /ili. Los Hep1·es!'nt1L11tt>s clnrnr(rn 
c~rntro afios en l'I ejercicio ,le ~ns fun
cione!!. 

Art. 57. 8011 nlríbnciones tlo b C'ttnrn· 
rn dP. fü•pri'scntantes: 

1" l'oncurrir con la ud :-,cnauo á la 
forn1ncion ,le las ler,.•s y decreto~, y á 
los dcmas netos 1p1e designa esta Cons
titncion. 

2' V elnr sobre la in l'Crsion <le las 1·en
tas nHcionnles, y Px:m1inar 111 cnent:1 
nnnnl <¡no debe presentar el Poder eje
cnti\'o. 

3" Oir l:is acnsaciones contrn el 
Presiden te, Yiceprcsi-len tt>, )[i nistro3 
<le h\ Corte Bnpremn de justicia, conseje
ros y secretarios del l>~spncho en los casos 
desig1111<los por esta Uonstitncíon. 

4• Oir tamuicn las :icusacioncs contm 
los demns emplendos públicos por m11l 
desernpc_,flo de sns fnncione$. Esta f,1c11l
tad tlll deroga 11i disminuye In ,le otros 
jefe~ y tril,1111:iles parn \'elnr sobre 111 olJ
serrnncin do lns leye~, y jn1.gnr, deponer 
y cnstigur s<>gnn ellns á sns respecti\'Os 
subalternos. 

Art. 58. Cuando se proponga ncnsa
cion docnmentn<la contra el Presidente ó 
Vicepresitlento de h\ ltcpúulica ú otro 
fnncionurio en 111 C:rnrnm d~ Represen
tarites por nlg1rno do sos miembros, con 
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el apoyo de otro, ó por alguna corpora
ción, o individuo, nom brará la Cámara 
una comisión do su seno para <|ue abra 
concepto ; y el juicio de aquella se lim ita
rá á declarar por las dos terceras partes 
si bai ó no lugar á la formación de causa, 
excluyendo para este acto al que baya in
troducido la acusación.

Art. 59. Declarado que liai lugar á la 
formación de causa, quedará el acusado 
de hecho suspenso de su empleo: se llena
rá la vacante interinamente por quien 
corresponda, y la Cámara pasará la causa 
al Senado.

TITULO XII.
De la Cámara del Senado.

Art. CO. El senado de Venezuela se 
compondrá de dos senadores por cada una 
de las provincias que haya en la Repúbli
ca.

Art. 61. La duración de los sonadores 
será de cuatro años, renovándose por m i
tad cada dos años.

Art. 02. Para ser senador se necesita, á 
nnis de las cualidades de elector:

1“ Tener treinta afios de edad cum pli
dos.

2“ Ser natural ó vecino de la provincia 
que hace la elección.

3* Tener tres afios do residencia en 
el territorio de Venezuela inmediatam en
te ántes de la elección, con las excepciones 
del artículo 52, § 2°.

4“ Ser dueflodo una propiedad raiz, cu
ya renta anual sea de ochocientos pesos; ó 
tener una profesión, oficio ó industria útil 
que produzca mil pesos anuales ; ó gozar 
de un sueldo de mil doscientos pesos al afio.

Art. 03. Los no nacidos en Venezuela, y 
sí en las otras secciones de la anterior Repú
blica de Colombia, necesitan cuatro afios 
de residencia.

Art. 04. Los no nacidos en Venezuela, 
que, estando establecidos en ellas al tiem
po de su transformación política en 1810, 
abrazaron la causa de la Independencia y 
libertad, y han permanecido fieles á ella, 
podrán ser senadores, si tienen la residencia 
y demas cualidades que se exigen para los 
venezolanos de nacimiento.

Art. 05. Son atribuciones del senado :
1* Concurrir á la formación de las le

yes y decretos con la cámara de represen
tantes.

2a Prestar 6 no su consentimiento pa
ra el ascenso de los oficiales m ilitares des
de coronel y capitán de navio inclusive 
arriba, y para cualquiera otro acto que 
prescriba esta Constitución.

3a Sustanciar y resolver los juicios ini
ciados en la cámara de representantes.

Art. 06. Pasada al senado la causa con
tra algún empleado público, mandará 
continuar el proceso por sí mismo, ó por 
una comisión emanada de su seno.

Art. 07. Cuando el acusado sea el pre
sidente ó vicepresidente de la República, 
por los casos comprendidos en el artículo 
122, ó cuando lo sean los consejeros, los 
secretarios del despacho, ó los miembros 
de la corte suprema de justicia, por crí
menes de Estado, según está prevenido en 
esta Constitución, el senado para juzgar y 
sentenciar incorporará en su seno á la cor
te suprema de justicia; y no solo apli
cará la pena de deposición, sino tam 
bién cualquiera otra que la ley designe 
contra el delincuente.

Art. 08. Ningún acusado podrá ser juz
gado sin la concurrencia de la pluralidad 
absoluta de los senadores existentes en el 
lugar del juicio, ni condenado, sino por 
las dos terceras partes de los votos de todos 
los que deben pronunciar la sentencia de
finitiva conforme al artículo anterior.

Art. 69. En los juicios promovidos 
contra los domas empleados públicos por 
mal desempefio de sus funciones, el senado 
conocerá por sí solo, y su determinación 
se reducirá á absolver ó deponer al acusa
do, y aun á declararle iucapaz de obtener 
otros empleos honoríficos ó de confianza 
en la República, sin que pueda imponer 
otra pena menor. Si el acusado fuere de
puesto, lo entregará al tribunal ordinario 
para que allí sea juzgado, y se le impon
gan las penas que las leyes establecen con
tra los autores del delito cometido.

Art. 70. En los casos del artículo nu- 
terior, si el Senado lo juzgare convenien
te asistirá á sus juicios para inform ar é 
instruir en el derecho, el presidente de la 
Corte Suprema de justicia ó alguno de 
sus miembros.

Ar. 71. Cuando el Senado conozca do 
causa contra el Presidente de la Repú
blica ó del Vicepresidente en ejercicio de 
las funciones de Presidente, si no se hu
biere concluido durante el tiempo de las 
sesiones, continuará reunido con este solo 
objeto hasta fenecerla.

T ITU LO  X III.
De las funciones económicas y disposicio

nes comunes á ambas Cámaras.
Art. 72. N inguna de las Cámaras po

drá abrir sus sesiones sin la concurrencia 
de las dos terceras partes de sus miembros; 
pero en todo caso el número existente, 
cualquiera que sea, deberá reunirse, y 
compeler á los ausentes á que concurran.

Art. 73. Abiertas las sesiones de cada 
afio con el número prescrito en el artícu
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el apoyo ele otro, 6 por l\lgnnn corpora
cion, 6 incliri<lno, nombrará In Cí1mnm 
nna comision de sn seno para 1p1e abra 
concepto: y el juicio dt1 :iquclla se limit.a
rÍI ii cleclarar poi· las clos terceras pnrtes 
EÍ hlli ó no lngnr [1 la for11111cio11 de cnnsu, 
exclnyt•ndo parn este neto al que lrnyn iu
trndnci<lo In acnsnciou. 

Art. MI. Dcclnnulo r¡nc hai lngnr á In 
formacion ele caurn, qncd:11·[1 el acnsndo 
de hecho sn~pcnso <lo sn empll'O: se lh·na
r:'L b rncaute interinamente por 1¡nit'11 
correspomln, y la Uúm:irn pas:1rá la cansa 
al 8enn<lo. 

TITULO XII. 
{)r, la C1í111m·a del Senado. 

Art. GO. El sr111ulo ,le V f'nezncla se 
compon<lr:í ele <los senadores por cndn una 
de lns prorincias qne hnya f'll l:i Hepúbli
cn. 

Art. lil. Ln tluraeion ,le los sona<lor .. s 
será do c1111tro nnos, renor:indose por mi
tad cndn do~ unos. 

Art. G2. l'arn ser sen:ulor se necesi tu, á 
más ele las cnnliclmles ele elector: 

1" Te1wr trl'inta anos <lo e<lncl cnmpli
doe. 

2ª Rt>r nntnrnl ó ,·e<:i no de In prorincin 
qne hnce ln eleccion. 

3° 'l'enrr tres nnos do r('sidencin en 
el territorio do Ve1wzneln inmediatamen
te ánt('S de In eleccion, con lns excepciones 
del nrtícnlo 52, ~ 2º. 

4' Ser dneno <le 1111:1 propiednd rniz, en
ya renta 1111 nul sea de ochocientos pesos; ó 
tener nna profesion, oficio ó in<lnstrin útil 
<¡ne produzcn mil pesos nnnnles; ó gozar 
de un sueldo do mil <losciontos pesos ni uno. 

Art. G3. Los no 11acidos en Veneznel11, y 
sí en )ns otras secciones de In anterior Repú
blica ele Colombin, necesit11n cuatro anos 
ele residencia. 

Art. G-l. Los 110 nnci<los en \·enezneln, 
qne, e8t:rndo establecidos en ellas ni tiem~ 
po de su trnnsformncion política en 1810, 
ubrnzaron la cnnSl ele la I 11<lepP.11cle11cin y 
libertn<l, y han permanecido fielei; ÍI ella, 
po<lr:in se1· senadores, si tienen l:i residencia 
y dem11s c11111id11<les qne se exigen parn los 
venezolnnos de nacimiento. 

Art. G5. Son nh·ibnciones del sc-nntlo : 
1• Concurrir ÍL In formacion de )ns le

yes y decretos con la cámnrn ele represen
tantes. 

2• Prestar ó no sn consentimiento pa
ra el ascenso de los oficiales militares des
de coronel y cnpit11n ele nn\'ÍO inclusive 
arriba, y para cualquiern otro neto que 
prescriba esta Constitncion. 

3ª Sustanciar y resolver los juicios ini
ciado~ en la cámnrn de represcntnntL•R. 

~ 

A rt. GO. P"sa<ln ni senndo la Cl\llSll con• 
trn nlgnn emplen<lo público, mnn<lnrá 
contiunar el proceso por sí mi,1110, ó por 
una comision f'm1rn11dn de ~u seno. 

Art. 07. Cumulo <'I acusado ~r·a el pre
si<lento ó \'icepresid~nte ele la Ht>¡,úhlicn, 
por los casos comprrndidos en t') urtícnln 
122, ó cnan<lo lo srun los co1mjt•ro~. los 
secretnrios del de~pucho, ó los mil'mbros 
<le la corte Rnpr<•ma rle jn:sticia, por crí
menes de J.;stado, st'gn n l'Sl:Í prel'eniilo en 
e~ta Constitncion, c•I Ecn:ulo par., jnzgnr y 
st>ntenciar incorporar:\ en su seno í1 la co1·
ta snpremn ele justicia; y no solo 11pli
c11rA la pena dP. cleposicion, sino tnm
bien c1111\rp1iern otra <(lle la lt·y designe 
contra el delincuente. 

Art. 08. Ningnn 11cnsado potlrú eer juz
gn<lo sin In concurrencia 1le l:i plurnlida<l 
11bsolnta ele los ~enn<lorcs existentes en el 
l11g11r cl<,I jniciv, ni condenado, sino poi· 
las <los tercerns pnrtes de los \'0lo~ ele tocios 
los qne deben pronnncinr lu srntcncia <le
finitirn conforme al nrtículo nntorior. 

Art. G!l. En los juicios promovidos 
co11trn los <lomas empleados públicos por 
mal desempeílo ele sns funcionc,s, el senn<lo 
conocerá por sí solo, y s:i <letermiuacion 
se reducirá IÍ nhsolver ó deponer ni acusa
do, y ann á <leclll1·arlo iucapnz ele obtener 
otros empleos hono1·íticos 6 ele confianza 
e11 lá Hepítblic11, sin qnc ¡111cfa impont>r 
o.tr11 pena menor. Si el acnsaJo fuere de
llll<'Sto, lo entregará ni tribnn:1I ordinario 
pum qne nllí seu jnzga<lo, y se le impon
gan las penas qne las lrJfs establecen con
tm los autores <lel <le:ito cometi<lo. 

A rt. 70. }~n los casos del nrtícnlo an
terior, si el Sen:i<lo lo jnzgnre r.onvcnien
tc asistirá á rns juicios para informar Íl 
instruir en el <lert·cho, el presidente de la 
Corte Snpromn lle justicia ó algnno ele 
sns miembrm>. 

Ar. 71. Cnan<lo el Senn<lo conozca <lo 
canstL contra el Presidente de la Hopít
hlicn ó ele) Vicepresidente en l'jcrcicio de 
las funciones <lo Presidente, si no se hu
biere conclnid,1 <lnrante el tiempo do lus 
sesiones, conti111111r1í reunido con este solo 
objeto hastn ft>necerla. 

TITULO XIII. 
De las f1111cio11es eco11ú111icas 11 ,li.~po.~icio

nn co1111111es ,í ambas Ctlmaras. 
A rt. 72. Ninguna de lus C:ímnrns po

drá abri1· sns sesiones sin In concurrencia 
ele lns <los tercerns partes de sns miembros; 
pero en todo cnso el númel'o existente, 
cnnlqnier11 qne sen, deber1í renuirso, y 
compeler :i los ausentes ÍL que coocnrrao. 

Art. 73. Abiertas lns sesiones de cada 
llflo con el nÍlmf'ro prescrito en el artícu-
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lo ¡Ulterior, podrán continuarse con la 
asistencia de los dos tercios de los miem 
bros presentes cu el lugar de las sesiones, 
con tal que 110 baje de la mitad de la to
talidad de los miembros nombrados.

Art. 74. Las Cámaras residirán en la 
misma población : ninguna podrá suspen
der sus sesiones por más de dos dias, ni 
emplazarse para otro lugar distinto, sino 
con el consentimiento de la otra. Eu ca
so de divergencia de opinión en las dos 
Cámaras, bien sea acerca de la necesidad 
de la traslación, ó del lugar á que hayan 
de trasladarse, se reunirán, y discutida 
en ellas la materia, se ejecutará lo que 
resuelva la mayoría absoluta de los miem
bros.

Art. 75. Cada Cámara tiene el derecho 
de establecer los reglamentos que deba 
observar en sus sesiones, debates y delibe
raciones. Conforme á ellos, podrá corre
gir á los miembros que los infrinjan con 
las penas que establezca, hasta expelerlos 
de sn seno, cuando así se decida por los 
dos tercios de los presentes. Podrá tam 
bién castigar á los espectadores que falten 
al debido respeto, ó embaracen sus deli
beraciones. Las Cámaras en la casa de 
sus sesiones gozarán del derecho exclusivo 
de policía, y fuera de cija, en todo lo 
que conduzca al libre ejercicio de sus fun
ciones.

Art. 70. Las resoluciones privativas de 
cada Cámara lio  necesitan la sanción del 
Presidente de la Itepública, ni el consen
timiento de la otra.

Art. 77. Las Cámaras se reunirán para 
hacer el escrutiuio y perfeccionar las 
elecciones de Presidente y Vicepresidente 
de la Itepública; para deteim inar sobre 
las renuncias de estos funcionarios, y en 
cualquier otro caso que ellas lo estimen 
necesario, ó lo determine la Constitución, 
ó la lei. Presidirá entonces la reunión 
el que presida el Senado; y el que presi
diere la Cámara de Representantes liará 
de Vicepresidente.

Art. 78. Las sesiones de ambas Cáma
ras serán públicas; pero podrán ser se
cretas cuando ellas lo juzguen conve
niente.

Art. 79. Las Cámaras en su primera 
reunión, sacarán por suerte, la del Sena
do uno de los dos senadores de cada 
provincia, y la de Representantes la mitad 
de los respectivos diputados ó el número 
mayor, si éste fuero im par: las plazas de 
unos y otros quedarán vacantes al fin de 
los dos primeros uüos y se llenarán por

los colegios electorales: la otra mitad 
continuará en el ejercicio de sus funcio
nes hasta el fin del cuarto aflo que será 
reemplazada.

A rt. 80. Los ¡Senadores y Represen
tantes tienen este carácter por la nación, 
y 110 por la provincia que los nom bra: 
ellos no pueden recibir órdenes ni ins
trucciones particulares de las asambleas 
electorales, ni de las diputaciones provin
ciales ; pero pueden recibir peticiones pa
ra promover lo que estimen conveniente 
en las respectivas Cámaras.

Art. 81. No pueden ser ¡Senadores, ni 
Representantes, el Presidente y Vicepre
sidente de la República, los secretarios 
del Despacho, los consejeros del Gobierno, 
los ministros de la corte suprema, los 
gobernadores, ni los jefes militares mien
tras ejerzan comandancias de armas esta-' 
blccidas por la lei.

A rt. 82. El ejercicio de cualquiera otra 
función pública es incompatible, durante 
las sesiones, con las de Representante y 
Senador.

Art. 83 Los Senadores y Representan
tes desde el dia de su nombramiento, 
mientras se hallen en las sesiones, y vuel
ven á sus casas, no pueden ser dem anda
dos ni ejecutados civilmente. Tampoco 
pueden ser arrestados, ni detenidos du 
rante el tiempo de los sesiones, y el de 
ida y vuelta á sus casas, siuo por crímeu 
para cuyo castigo esté impuesta la pena 
de muerte, de lo que se dará cuenta á la 
Cámara respectiva con la información su
maria del hecho. En los demas casos eu 
que un Senador ó Representante haya 
cometido un delito que merezca otra pena 
corporal, ó infam ante, sin proceder el 
juez á su arresto ó detención, dará desde 
luego cuenta de la causa cou el sumario 
á la Cámara respectiva, para que según 
su mérito, suspenda aí encausado, y lo 
ponga á disposición del juez competente.

Art. 84. Los Senadores y Represen
tantes 110 son responsables en ningún 
tiempo, ui ante ninguna autoridad, de los 
discursos y opiniones que hayan manifes
tado en las Cámaras.

Art. 85. D urante el período de sus 
destinos 110 podrán los Senadores y Re
presentantes adm itir empleo del Poder 
ejecutivo, sino el ascenso de escala en su 
carrera.

A rt. 80. Los Senadores y Represen
tantes recibirán una indemnización por 
los dias que duren las sesiones, y por viá
tico de ida al Congreso y vuelta á sus ca
sas, en los términos que fije la lei.
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lo ahll'rior, po<lrán conti1;uurse con la 
usistl·ncia <le los tlos tercios Ul' los miem
l,ros prescntl'S en d lugar <le las sesiones, 
con tul que 110 l,11j1J <le la mita<l <le la to
t.1li<l:u.l de los mi~ml,ros noml,rndos. 

Art. 7-l. L:1s U,imaras re8idir;'u1 l'II la 
misma 1whlacio11: ningnnu po<lr:í s11spe11-
Jcr su:. sesiones por m:ís Je <los dias, ni 
l'll1]ll11zarsc p11rn otro lugar Jistint.o, eino 
con el co11se11ti111ie11to de la otra. J~u ca
$0 <le <lin•rgl•1tci11 <le opinion t"ll las <los 
Viunarns, uit·n sen acerca Je lu ncce8i<ln<l 
<le la traslacio11, ó del lngar ;L que hay1111 
<le trnsln<larst-, i;c rcunir;'rn, y <liscuti<la 
e11 ellus la mall•ria, se rjecu lar[L lo r¡ 11e 
resuelrn la 111:iyoria absoluta <le los miem
uros. 

Art.. 75. t:a<la Ciu11nrn tiene el <len•cho 
<le estubleccr los rcglumc11tos que <lelia 
obFCnnr e11 sus sesiones, debates y <lelibe
racimws. Vünforme á ellos, po<lrá conc
gir iL los miemuros que los i11frinju11 con 
las pena8 que cstnlilt·zcn, 11:1s ta <'X)lulerlos 
de sn se110, c111111<lo 11sí se dcciJa por los 
<los tercios <le los preselltt'~. Po<lr."L tum
bien custigar :í los espectu<lores 11ne faltt-11 
ul delii<lo respeto, ó embaracen sus deli
l,eruciones. Las C:ímurus en la cusa <le 
sus seEiones gozará u <le! tlerecho cxcl usi \"O 

de policía, y fnem <le c\la, en to<lo lo 
1p1e conduzca al libre ejercicio de sus fu11-
cio11es. 

Arl. 7G. Luz; resoluciones prirntirns <le 
cu<la Ciimara •no 11ecesit1111 la sancion <le! 
Presidente de 111 ltepúblicu, 11i el conSt'll· 
timieuto de la otra. 

Art. 77. Las U:ímaras se re1111iri1n parn 
hacer el escntti11io y pl'rfcccionar las 
elecciones <le Presi<lente y Yicepresi<lcnte 
<le la Uepúulicu j para <letc1 IIIÍIIUI' soure 
las renuncias tlc estos fnncio11arios, y en 
cuulqnicr otro caso que cllus lo estimen 
11cce8ario, ó lo determine la Constitucion, 
ó la lei. Presi<liril entonrl'S la re1111io11 
el que presilla el Sena<lo; y el que prcsi
<liero la (J:ínrnra de Hepresen tan tes har.i 
<le Yiceprcsi<lente. 

Arl. 78. Las St>sio11es <le nmlias (J[11na
rll8 sl'rím públicns; pero podrán w· sc
cretus c11a11uo ellas lo juzguen con,·c
nientl'. 

Art. 7!1. Las Cámaras en su primern 
rcunion, sacarán por suerte, la llel 8e11a
do uno de los tlos senadores <le ca<lu 
prori11cia, y la de Hcpresentuntes la milud 
Je los respcctiros dipnta<los ó el número 
mayor, si éste fuero impar: las pla,:n¡¡ <le 
unos y otros qucdurim rnca11tcs ni tin de 
loe <loa primeros unos y se llennrán por 

'/ 

los colegios electornll'S: la otra mitatl 
continuará en el l'jercicio <le sus fu11cio
nes hasta el Jiu dd c11arlo uflo 11ue seriL 
reemplazadu. 

..:\rl. ti0. Los l::ic11a<lorl'S y Heprese11-
tu11tes tienen este cnr:1ctcr por la uacion, 
y no por la 1n·oyi11cia que los nomlira: 
ellos no pue<len recibir ónlf1w.s ni i11s
truccio11e:; parliculares de las arnmblcus 
clt"ctornlc~, ni de las diputaciones pro,·i11-
ciales; pero puc<lcn reciuir pct.icioncs pa
ra pro1110Ye1· lo f¡Ue estimen c,,nYenienlc 
en las respectirns (X1marns. 

Art. 81. ~o 1111e<len ser :-::1•1111<lores, ni 
Hepresentanlfs, el Presi<len te y Yiceprl'
:sidcnte <le la Bcpúulicu, lu8 sc.-cretarios 
tll'l Despacho, los consejeros del Goliierno, 
los mi11istros de 111 corte suprema, los 
goberna<lor.:s, ni los jefes militares mit•u
tras ejerzan com1m<l1111cias de armas esta-· 
blccidas por la ll'i. 

Art. 82. El t•jl·rcicio <le cualquiem otrn 
íuncion púulica l'il i11co111paliLlc, durnnte 
las sesiones, co11 lus <le fü·prci;cntuntc y 
Sc1111<lor. 

Art. 83 Los :-;cm:ulorcs y lte¡m·sl'ntan
tes <les<lc el <lía tle su nombramiento, 
mientras se halll·n en las Sl·sio1ll'@, y rnel
\'cn il sus casas, 110 pueden sc1· <leman<la
<los 11i ejecutados cirilmc,nlt>. Tampoco 
pueden i;er arresta<los, 11i <leteni<los du
rante el tiempo tle las ~t"siones, y el de 
i<lu y rnelta iL sus cu:;as, siuo por crímeu 
parn cuyo castigo esté impuesta la penn 
<le muerte, <le lo qnc se <lurá cuentu á la 
C:ímarn respectiva con la infornrncion su
maria del hecho, En los demas casos cu 
qnc 1111 Sena1lor ó Hepresentante huya 
cometi<lo nn delito que men•zc:i otm pena 
corporal, ó infamante, sin proceder el 
.i nez á sa unes to ó <lctrncion, <lará dl•sde 
luego c11C·11ta <le la causa con t:l sumario 
il la C:unara resprctir.i, pum que segun 
rn mérito, s11spc11<la ul encausado, y lo 
ponga ÍL tlisposicion <ll'l juez competente. 

Art. 8-l. Los Seua<lores y Hepresen
tuutes 110 son respo11~al,!es e11 ningun 
tiempo, ni ante ninguna 11utori<l111l, de los 
<liscursos y opiniones que hayan manifes
tado eu las Cámaras. 

Art. i,;;. J>urnnte el ptríouo de BUS 

<lcstino:1 no po<ldn los Senudores y Ue
prescntuntcs a<lrnilir empleo <le! Poder 
ejecntirn, sino el usce11s0 de escala en su 
C!ll"l'el'il. 

Art. 8G. Los Senadores y Heprescn
tantes re~iliirítn u11a in<lcm11izacio11 por 
los dius que duren las sesio11N, y poi· viá
tico de ida al Congreso y n1elta il BUS CIL· 

sas, en los términos que fije la lei. 
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TITU LO  XIV.

I h  Jas atribuciones ilcl Congreso.
Art. 87. Son atribuciones del Con

greso :
l ;l D ictar las leyes y decretos necesa

rios en los diferentes ramos de la adm i
nistración pública, interpretar, reformar, 
derogar y abrogar las establecidas, y for
mar los códigos nacionales.

2a Establecer impuestos, derechos y 
contribuciones, velar sobre su inversión, 
y tom ar cuenta de ella al Poder Ejecutivo 
y demas empleados de la República.

3" Determinar y uniform ar la lei, va
lor, tipo y denominación de la moneda.

•Ia F ijar y uniform ar los pesos y me
didas.

5a Crear los tribunales y juzgados que 
sean necesarios.

6a Decretar la creación y supresión de 
los empleos públicos y señalarles suel
dos, disminuirlos ó aumentarlos.

7a Decretar en cada alto la fuerza de 
mar y tierra, determinando la que deba 
haber en tiempo tic paz; y arreg 'ar por 
leyes particulares el modo de levantar y 
reclutar la fuerza del ejército permanen
te, y la de la milicia nacional, y su orga
nización.

8a Decretar el servicio de la milicia 
nacional cuando lo juzgue necesario.

9a Decretar la guerra en vista de los 
fundamentos que le presente el Presiden
te de la República, y requerirle para que 
negocie la paz.

10a Decretar la enajenación, adquisi
ción ó cambio de territorio.

11a Prestar ó lio su consentimiento y 
aprobación á los tratados de paz, tregua, 
amistad, alianza ofensiva y defensiva, 
neutralidad, y los de comercio concluidos 
por el jefe de la República.

12a Decretar los gastos públicos en 
vista de los presupuestos que le presente 
el Ejecutivo por las respectivas secreta
rías, y una suma extraordinaria para los 
gastos imprevistos.

13a Decretar lo conveniente para la 
administración, conservación y enajena
ción de los bienes nacionales.

14a Contraer deudas sobre el crédito 
del Estado.

15a Establecer un banco nacional.
10a Celebrar contratos conciudadanos 

ó compañías de nacionales ó extranjeros 
para la navegación de rios, apertura de 
caminos y otros objetos de utilidad ge
neral.

17a Promover por leyes la educación 
pública en las Universidades y colegios; 
el progreso de las ciencias y artes, y los

establecimientos de utilidad general; y 
conceder por tiempo limitado privilegios 
exclusivos para su estímulo y fomento.

18a Conceder premios y recompensas 
personales á  los que hayan hecho grandes 
servicios á Venezuela.

19a Establecer las reglas de naturali
zación.

20a Decretar honores públicos á la me
moria de los grandes hombres.

21® Conceder amnistías é indultos ge
nerales cuando lo exija algún grave moti
vo de* conveniencia pública.

22a Elegir el lugar en que deba residir 
el Gobierno, y variarlo cuando lo estime 
conveniente.

23a Crear nuevas provincias y canto
nes. suprimirlos, formar otros de los esta
blecidos y ti jar sus limites según crea mas 
conveniente para la mejor adm inistra
ción, previo el informe del Poder E je
cutivo y de la diputación de la provincia á 
que corresponda el territorio de que se 
trata.

24a Perm itir ó no el tránsito de tropas 
extranjeras por el territorio del Estado.

25a A dm itir ó no extranjeros al servi
cio de las armas de la República.

20a P erm itir ó no la estación de escua
dra de otra nación en los puertos de Ve
nezuela por mas de un mes.

27a Hacer el escrutinio y perfeccionar 
la elección de presidente y vicepresiden
te de la República, y adm itir ó no sus re
nuncias.

T ITU LO  XV.

De la formación de las leyes, g su pro
mulgación.

A rt. 88. Las leyes y decretos del Con
greso pueden tener su origen en cualquiera 
de las dos cámaras á propuesta de sus 
miembros, á excepción de las que establez
can im puestos; las cuales deben tenerlo 
necesariamente en la de representantes.

Art. 89. Todo proyecto de ley que sea 
admitido á discusión se leerá y debatirá 
en tres distintas sesiones, con intervalo de 
un dia por lo menos, y conforme á las re
glas del debate.

Art. 90. Los secretarios del despacho 
asistirán á la sesiones, cuando sean llama
dos por alguna de las cámaras, para que 
den informes sobre la materia (;ue se dis
cute.

Art. 91. Cuando un proyecto de ley ó 
decreto lio fuere admitido á discusión en 
la cámara de su origen, no podrá volverse 
á proponer cu ninguna de las cámaras, 
hasta la legislatura siguiente; pero esto no 
impedirá que algunos de sus artículos for-
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'l'J'l'ULU XI\'. 

/JJ las atrib11cio11c.~ clcl l'un!JrC~u. 
Art. 87. 8011 atrilrncioncs <lcl Uon

gresu: 
1" JJict~,r las ll'yes y <lecrctos necesa

riuti en los uift'rentes ramos de la a<lmi
nistracion púulica, intc•rprctar. reformar, 
dero~ur y ul,rogar las estul,lcci<la~, y for
mar tos códigos nncionalcs. 

::.!·• Est.ahlccer impuesto~, <lerechos y 
conlriunciones, \'clnr sobre su Ín\'ersion, 
y tonm1· cnent:i lle ella :d Po,ler l•:j('r,11tiYo 
y <lcnms empleados <le la Hepúulica. 

3' Dl•terminar y uniformar la leí, Ya
lor, tipo y <ll·nominacion de la moneda. 

·!" Fij11r y nn:formar los pesos y mc-
,lida~. • 

5ª Crear los tril,nnales y juzgados <¡ne 
sean U<·eesnrios. 

6ª Deerdar la creucion y supresion de 
los empleos púulicos y seílalarles suel
dos, <lisminuirlos ó aument.arlos. 

7' Decretar eu cu<la ano la fuerza de 
mar y tierra, <lctcrmin:uu.lo la ljllC deba 
hau<•r en tiempo de paz; y arreglar por 
l~ycs ¡,articulares d modo <le lernntnr y 
reclut~1r In fuerza del l'jército pemrniien
te, y l11 <le la milicia nacional, y su orga
nizacion. 

s• Decrel:11· el servicio de la milicia 
nacional cuando lo juzgue necesario. 

!)• Decretar la guerrn en ,·isla <le los 
fuu<lamentos que le presente el Presiden
te de hL füpública, y requerirle parn que 
negocie la puz. 

10' Decretar la e1wjcnacion, utl<¡uisi
cion ó camuio <le tnritorio. 

11·' Prestar ó no sn consentimicnt.o y 
uproL,wion lÍ los tratados de paz, tregua, 
amistncl, alianza o!ensirn y <ldensirn, 
neutralidac.l, y los de comercio conclnidos 
por el jefe de la Ucpúulica. 

IV Decretar los gastos púl,licos en 
l'ist11 do los presupuestos c¡nc le presente 
el Ej1•c1iti,·o por lns respectirns secreta
rías, y una suma extraordinnria para los 
gastos impre\'Ístos. 

13' l>rcretar lo con \'l'Uiente para la 
administrncion, conserrncion y ennjena
cion de los uit>ncs nacionales. 

1-1·' Contrner deu<las sobre el cn'.•dito 
del E8tmlo. 

15• .Estaulecer 1111 l,anco nacional. 
l(i" <.:eleurar contratos con c:iutlnc.lanos 

ó companías de nacionales ó extranjeros 
para In 0ll\'l'gacion de rios, aperlura de 
caminos y otros oLjet.os <le ntilidnd ge
nrrnl. 

11' l'romoYer por leyt•s la c<l ncacion 
púulica en lus UnirersiJadcs y colegios; 
el progreso de las cit>ncitts y urtE-s, y los 

~ 

estal,leci111ie11tos <le ntilic.la<l general; y 
conceder por tiempo limitmlo privilegios 
exclusi\'OS para sn estímulo y fomento. 

18' Uonce<ler premios y recompensas 
personales :'i lo~ r¡uc hayan hecho grandes 
Sl·rvicios :1 \'em·zncla. 

1 !J' Establecer las n•glas <le natnmli
zaciou. 

:!0" lh·cn•t.11· honores públicos {Llame· 
morin de los grntl!les hom l,res. 

:!P <..:oncetler amni:;t.íus é indultos ge
nerales cn1u1Jo lo (•xija ulgnn gru\'e moli
"º di! co11,·011Í1•11ci11 pí11Jlic:1. 

:!:!ª Elegir el lngar en 1¡i1e c.ld,a resitlir 
t-1 Uouierno, y rnriarlo c11a11tlo lo estime 
con ven it'n te. 

2:1<• <.:reur nucrn.i JH'o,·incias y cauto
nes, sn¡,dmirlos, formar ot.ros de los esta
Llecidos y tijar sns limiles segun créa mus 
conveniente parn l11 nwjor a<lministra
cion, pré,·io el iuforme del Po<ler Eje
cnti,·o y <le la dipnlacion de l11 1n·o,·incia á 
c¡ne eorrespon<la el territorio tlu qne se 
trutu. 

u• l'crmiliró 110 el tr{ui.;;ito de tropas 
extranjeras por el tenitorio <ll·l Esta<lu. 

2;;~ Admitir ó 110 l'xtmnj~ros al scr\'Í· 
cío de las armas de la fü•públicn. 

;.Wª Permilir ó 110 la cstncion <le esctm
dra de otrn nacion en los puertos de ,. c
nezncla por mas <le un mes. 

:27ª Hacer el cscrntinio y perfeccionar 
la cleccion <le prcsidt•utc y ,·icepresiden
te de la Hepúulic:1, y ndmitir ó 110 sus re
nuncias. 

Tl'lTLU X\'. 

D,: fo for11u1cion tic las le1¡c,, ,1/ su pro-
11111l!Jaciu11. 

Arl. 8t-. Las lt'J('S y <lt·cretos del Con
greso pueden te1ll.'r sn orígen e11 cn11h¡uicm 
de las dos cámnras :\ propuesta de sus 
mio muros, á cxce¡icio11 <le las <Jllfl l'staulez
can impuestos; as c1111l<·s <l~l,eu tenerlo 
necesariamente e11 la do rr¡n·escntantes. 

Art. 8U. 'l'oilo proyecto de ley que sen 
admitido á <liscusion se leení y dcl,atirá 
en tres distintns se:,ione!l. con intl'rrnlo de 
1111 día por lo menos, y conforme :i lns re
glas del dcuale. 

Art. !10. Los secretarios tlel <lcspuclw 
m;istiníu á 111 B<"aiorn~~, cnumlo scnn llama
dos ¡,or alguna de las c,ímaras, pam qt111 

den informes sourc la materit1 <¡ne se dis
cute. 

A1·t. Ul. <.:nando 1111 ¡iroyecto <le leyó 
<lecrcto 110 fuere aJmiti< o :\ ,liscnsion en 
la c:ímurn de su origen, 110 podrá rolvene 
ú proponer en 11ingnnn de las cámnras, 
hast11 la lrgi.;;luturn siguiente; prro esto no 
impedirá <¡ne algunos do sus artículos for-
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Bien paite de otro proyecto que se presen
te.

Art. 92. Los proyectos de ley ó decre
tos qne sean admitidos á discusión, y de
batidos constitucional mente en la cám a
ra de su origen, se pasarán á la otra cáma
ra ; la  cual observándolas mismas forma
lidades, prestará ó rehusará su consenti
miento, ó propondrá los reparos, adiciones, 
ó modificaciones que juzgue convenientes.

Art. 93. Si la cámara en que haya te
nido origen la ley juzgare qne no son fun 
dados los reparos y modificaciones pro
puestas por la otra cámara, podrá insistir 
con nuevas razones y explicaciones qne 
conduzcan á reunir y consiliar las opinio
nes de las dos cámaras: pero si esto no pu
diere lograrse, quedará sin efecto el pro
yecto de lei.

Art. 94. Aunque sea aprobado por 
ambas cámaras un proyecto de lei ó de
creto, no tendrá fuerza de tal, m ientras no 
se mande ejecutar por el Poder Ejecutivo. 
Si este hallare inconveniente para su eje
cución, lo devolverá con sus observaciones 
á la cámara del origen, dentro de diez 
dias contados desde su recibo.

Art. 95. La cámara examinará de nue
vo el proyecto con las observaciones ú 
objeciones propuestas por el Ejecutivo, y 
si las hallare fundadas mandará archivar 
el proyecto.

Art. 96. Si la cámara del origen, á 
juicio de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, no hallare fundadas 
las objeciones, pasará con ellas el proyecto 
á la otra cámara, la cual lo examinará del 
mismo modo ; y si creyere fundadas las 
objeciones del Ejecutivo, quedará tam
bién archivado el proyecto; pero si las 
dos terceras partes de los miembros pre
sentes de la segunda cámara estuvieren de 
acuerdo con la cámara del origen en qne 
no son fundadas las objeciones del E jecu
tivo, se devolverá á este el proyecto para 
que lo mando ejecutar como lei, sin que 
tenga arbitrio para oponerse.

Art. 97. Si pasados los diez dias qne 
se fijan al Ejecutivo para mandar ejecutar 
la lei, no la devolviero con sus objeciones, 
tendrá fuerza de lei, y será promulgada 
como ta l: á menos que corriendo aquel 
término haya suspendido el Congreso sus 
sesiones, ó puéstose en receso; en cuyo caso 
deberán presentársele las objeciones en los 
diez primeros dias de la próxima reunión.

Art. 98. Al pasarse los proyectos de 
una cámara á otra y al Poder Ejecutivo, 
se expresarán los dias en que hayan sido 
discutidos, y las fechas de las respectivas 
resoluciones.

Art. 99. La lei que reforma otra ante
rior deberá redactarse integramente, inclu
yendo en ella todas las disposiciones que 
quedan vigentes y declarando abolida la 
lei reformada.

Art. 100. E l Congreso en las leyes y 
decretos que diere usará de esta fórm ula:
E l Senado y  Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela reunidos en 
Conyreso, decretan.

Art. 101. N inguna lei será obligatoria 
mientras no sea publicada con la solemni
dad debida en los lugares respectivos.

Art. 102. Las leyes se derogan con las 
mismas formalidades y por los mismos 
trám ites qne se estableceu.

TITULO XVI.

Del Poder Ejecutivo.
Art. 103. El Poder Ejecutivo está á 

cargo de un magistrado con la denomina
ción de Presidente de la República.

Art. 104. Para ser Presidente se nece
sita ser venezolano por uacimiento, y tener 
todas las otras cualidades que se exigen 
para Senador.

Art. 105. Para que la elección de P re
sidente se tenga por constitucional, es ne
cesario que se hayan reunido en favor 
de un individuo las dos terceras partes 
de los votos de los electores que hayan 
sufragado en I03 colegios electorales. Si 
de ellos resultare el mayor número de vo
tos en dos ó más individuos, comenzará 
el Congreso su votación concretándola á 
dichos individuos, para fijar los tres entre 
quienes deba ser olecto el Presidente.

Art. 106. Si de los colegios electorales 
no resultare empate en las elecciones, ni 
tampoco reuniere ningún individuo la 
mayoría de las dos terceras partes de su
fragios, como se ha dicho en el articulo 
anterior, escogerá el Congreso los tres que 
hayan tenido más votos, y procederá á 
elegir uno de entre ellos por escrutinio, 
declarando constitncionalmente electo al 
qne hubiere obtenido las «los terceras par
tes de los votos de los miembros presen
tes. Si ninguno hubiere reunido la imli- 
cada mayoría, se repetirá el acto contra
yéndose la votación á los dos que más se 
hubiesen acercado á olla: en cuyo caso, si 
después de dos escrutinios más ninguno 
obtuviere las dos terceras partes, será 
bastante la mayoría «ibsojuta: .e.n caso «le 
igualdad continuará la votación hasta 
obtener la mayoría. s

Art. 107. La elección del Presidente se 
hará en sesión permanente, de la cual no 
podrá retirarse, sin permiso del Congreso, 
ninguno de los miembros que hubieren

2
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Art. 02. Los proyectos <le ley ó decre
tos qne sean r.<lmitidos :í <liscusion, y de
batidos constitncionalmc-nte en la cán111-
ra de sn origen, se pasar.in ,i. In otra cáma
ra; la cnal obserrnndo las mismas forma
lidades, prestará ó reh nsurá su con sen ti
miento, 6 propon<lr.í los reparos, udiciours, 
ó modificaciout>s que jn1.gne con\'cnientes. 

Art. 03. Si la c:'tn1~ra en que haya te
nido orígen la ley jnzg:11·0 qne no son fnu
da<los los reparos y modificaciones pro
puestas por la otrn cámara, podrá insistir 
con nuevas razones y explicaciones qne 
conduzcan ú rennir y co11siliar las opinio
nes <le las dos enmaras: pero si esto 110 pu
diere lograrse, qne<lnrá sin efecto el pro
yecto <le lei. 

Art. 0-l. Annque sea aprobado por 
ambas cámaras un proyecto <le lei ó de
creto, no tendrá fnerz:L de tal, mientras no 
se mande ejecntur por el Poder Ejecutivo. 
Si este hallare i11conveniento para sn eje
cuciou, lo <levoh·crá con sns observaciones 
á la cámara del orígen, dentro de diez 
dias contados dcst1e su recibo. 

Art. \15. La enmara examinará de nue
vo el proyecto con las observacioues ú 
objeciones propuestas por el Ejecutivo, y 
si las hallare fnu<lndas mandar(L archivar 
l>l proyecto. 

Art. 06. Si Ju cámara del orígen, ñ 
juicio do las dos terceras partes de los 
miembros presentes, no hallare fundadas 
las objeciones, pasará con ellas el proyecto 
Íl Ju otra cámarn, la c1111l lo examinará del 
miRmo modo; y si cr¡,yerc fundadas la~ 
objecionrs del Ejrculivo, quedará tam
hien archirndo el proyecto; pPro si hi.i 
dos terceras partes <le los mil'mbros prr
sentt>s de In segumla cámam estu,·in,•n de 
acuerdo con la c:mrnru del orlgen en qn¡, 
no son fnnd,ulas las nbjPeiones dl'I Ejecu
tivo, se clnoh·er:'i á este el proyecto pura 
qnl' lo mande Pjrcntar como lci, sin que 
tenga nrbitrio paru oponPrse. 

Art .. 97. Si pnsadoa los di!'z <lias qne 
se fijnn al Ejecutil'O para 11111nda1· !'j!'cntar 
la lei, no 1:i <levohi,•re con sus objccion!'s, 
ten,Iní fuerza <le l<·i, y smí promnlg:1du 
como tul: ÍL ménos que corril'ndo uq1wl 
término haya suspendido el Congreao sus 
sreiones, 6 puéstosc en receso; en cuyo cuso 
deberán prt'sent(mel.: las objPciont'S en los 
di!'?. primPros <lías Je la próxima rennion. 

Art. !IS. .\ 1 pusarae lns proyectos de 
una cámara á otr11 y al Pu<lcr Ejt>cntirn, 
se exprrs1mín los días en que hay:rn sido 
discutidos, y lus fechas de las respectirns 
resoluciones. 

o 
Art. OO. La lei qnr reforma otra ante

rior debl'rá re<lactorse iotegramente, inclu
yPndo en elJu todns lus disposiciones que 
quedan \'Ígentes y declarando abolida la 
lei reformado. 

Art. l OO. El Congreso en la.~ lc·yf'a y 
decretos q ne diere nsurá de esta fórm II la: 
El Senado .'! Cámara ele Roprcsonl.twtes 
de la República de Veuczucla ,·cunidos e,, 
G1111greso, decretan. 

Art. 101. Ningnna lei ser:í. obligatoria 
mientrns no sea publicuda con la solemni
dad debida en los I ngares res pee ti rns. 

Art. 102. Las leyes se dero
1
<ran con las 

mismas formalidade3 y por os mismos 
trámites que se establecen. 

'l'ITULO XVI. 

Del Pode,· Ejec1tlivo. 
Art. 103. El Poder Ejecutivo está á 

cargo de 1111 magistra,lo con 111 <lenomina
cion <le Presidente de la República. 

Art. 10-l. Parn S\•r P1·esideate se nece
sita ser ,·ene1.0la110 por nacimiento, y tene1· 
todas las otras cnulidadei1 que se exigen 
para Senador. 

Art. 105. PJra qne la eleccion de Pre
sidente ae tenga por constitucional, es ne
cesario qne se hayan reunirlo en favor 
<lo un i ndi vid u,, las <los terceras partes 
de lo~ rntos de los electores q ne hayan 
sufrug,1do en los col,~gios electorales. Si 
dt• ellos resultar\' el mayor número de vo
tos rn dos ó más i111lividuos, comt>nznrá 
el Congreso su votacion concret:irnloliL á 
diehos inclivi1luos, para lijar los tres entre 
q11i,·1ws ,t.•ha ser ol~ct,1 el President,,. 

Art. 106. Si de los c,,Iegios electorales 
nn rt'snlturt! Pmpate en las el~cciont'd, ni 
tamp,,co r,•uniere ningnn indi1·idn11 la 
mayoríu <l':l las dns tl'rcer11s partPs de su
fragios, como SP ha 11 icho l'll e I articn lo 
11nterior, escogerá el Cougrl'SO los tr"s que 
h11ya11 tenido mlÍs mi.os, y proct'dcríL ñ 
,.J ... gir 11110 de Pntre ellos p,,r ~scrutinio, 
dPchtr1111tlo c11nstitncional11w11te electo 111 
que hubiere obtenido las dns t~rceras par
tes de )ns rntos de los miembros pres ... n
tes. Si ninguno hubiere rP1111i1lo la indi
cada mayoría, se repetirá el neto contra
yéndose la ,·otacioa IÍ los dus q no más se 
hubirsl!n acncndo ú olla: en cuyo caso, si 
d .. spnrs de dt•s c>scrnt.inio~ mi\s 11ing1111,1 
obrn\'iere las dos t .. rct'ra~ partl's, s1•r,, 
bustantc la mayuría ubsoJ11t1L: .t'.11 caso de 
ignaldad continuará In ,·11t111:i1,11 hasta 
olJtener Ju mayorín. 

Art.. 107. La t'leccion dPI Presi\le11te se 
h111á e11 sesion pnmanPnle, d~ la cuttl no 
podrá retirarse, sin permiso del U1111gr .. so, 
ninguno de los miembros que hubieren 
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dado sus votos eu el primer escrutinio, 
ni en trar á ella el que no haya concurrido 
al mismo escrutinio.

A rt. 108. E l Presidente durará en sus 
funciones cuatro aOos, y no podrá ser ree
legido inmediatamente, sino después de un 
período constitucional por lo menos.

Al t. 109. Las cualidades que se nece
sitan para Vicepresidente, la forma de su 
elección y la duración de su destino, serán 
las mismas que se lian designado para el 
Presidente.

Art. 110. El Presidente y Vicepresi
dente del Estado serán elegidos con dife
rencia de dos aflos el uno del otro, á cuyo 
efecto el primer Vicepresidente solo dura
rá  dos años.

Art. 111. Concluido el período cons
titucional, y llegado el dia seDalado por 
esta Constitución para la instalación del 
Congreso, si ésta no tuviere lugar, el Pre
sidente cesará en el ejercicio de las fun
ciones ejecutivas eu el mismo dia, y se 
encargará de ellas el Vicepresidente, has
ta  que instalado el Congreso, dé posesiou 
al nombrado.

Art. 112. El Vicepresidente no podrá 
ser elegido Presidente para el período in 
mediato, cuando haya ejercido e.l Poder 
Ejecutivo por la mitad del período cons
titucional.

Art. 113. El Presidente no podrá ejer
cer la administración del Estado fuera de 
la capital, y tauto cu los casos de ausen
cia, como de enfermedad ó suspensión 
temporal, el Vicepresidente se encargará 
de sus funciones; y si faltare el Presiden
te por muerte, dimisión, destitución ó 
privación de su plaza, el Vicepresidente se 
encargará del ejercicio del Poder E je
cutivo hasta concluir el período consti
tucional.

Art. 114. Las faltas temporales del 
Presidente y Vicepresidente de la Repú
blica serán suplidas por el que haya sido 
nombrado Vicepresidente del consejo de 
gobierno, por sus mismos m iem bros; y 
en caso de muerte, dimisión, privación ó 
incapacidad del Vicepresidente encargado 
del Poder Ejecutivo, le subrogará en sus 
funciones el mismo Vicepresidente del 
consejo de gobierno hasta nueva elección 
de Presidente y Vicepresidente do la Re
pública, con cuyo objeto se espedirán in
mediatamente las órdenes necesarias para 
que se reúnan los colegios electorales.

Art. 115. El Presidcute y Vicepresi
dente elegidos en este caso solo durarán 
por el tiempo que falte para completar el 
período constitucional.

Art. 110. El Presidente y Vicepresi

dente recibirán por sus servicios la indem
nización anual que la lei les señale, y no 
será aum entada ni dism inuida en el tiem
po que desempeñen sus destinos.

Art. 117. El Presidente es el Jefe de 
la administración general de la Repúbli
ca, y como tal tiene las atribuciones si
guientes :

Ia Conservar el orden y tranquilidad 
interior, y asegurar el Estado contra todo 
ataque esterior:

2" Mandar ejecutar y cuidar de que se 
promulguen y ejecuten las leyes, decretos 
y actos del Congreso:

3a Convocar el Congreso en los perío
dos ordinarios ; y también extraordinaria
mente con previo consentimiento, ó á pe
tición del consejo de gobierno, cuando lo 
exija la gravedad de alguna ocurrencia:

4a Tiene el mando supremo de las 
fuerzas de mar y tierra para la defensa de 
la República :

5a Llamar las milicias ai servicio cuan
do lo haya decretado el Congreso :

(¡a Declarar la guerra á nombre de la 
República, previo el decreto del Congreso: 

7a Dirigir las negociaciones diplomá
ticas, celebrar tratados de tregua, paz, 
amistad, alianza ofensiva y defensiva, neu
tralidad y comercio, debiendo proceder la 
aprobación del Congreso para prestar ó 
denegar su ratificación á ellos.

8a Nombrar y remover los secretarios 
del Despacho:

9a Nombrar, con acuerdo del consejo 
de gobierno, los ministros plenipotencia
rios, enviados y cualesquiera otros agen
tes diplomáticos, cónsules, vicecónsules y 
agentes comerciales:

10a Nombrar, con previo acuerdo y 
consentimiento del Senado, para todos los 
empleos militaros desde coronel y capitán 
de navio inclusive arriba; y á propuesta 
de los jefes respectivos, para todos los in
feriores, con calidad de que estos últimos 
nombramientos tengan siempre anexo el 
mando efectivo ; pues quedan abolidos de 
ahora en adelante todos los grados milita
res sin m ando:

11a Conceder retiros y licencias á los 
militares, y á otros empleados según lo 
determine la le i:

12* Espedir patentes de navegación, y 
también de corso y represalias, cuando el 
Congreso lo determ íne; ó en su receso, 
con el consentimiento del consejo de go
bierno:

13a Conceder cartas de naturaleza con
forme á la le i:

14a Nombrar á propuesta en terna la
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dacio sus votos en el primer escrutinio, 
ni entrará ella el que no haya concuni<lo 
al mismo escrutinio. 

Art .. 108. El Presidente durnrá en sns 
funciones cuatro unos, y no pocll'¡i ser ree
legido inmediatamente, sino <lespues de un 
período constitucional por lo m~nos. 

Art. lO!l. Las cualidades c¡ne se nece
sitan parn Yicepresidente, In forma de su 
eleccion y la duracion de su destino, srr:u, 
las mismas que se han designado ¡mm el 
Pr<'ei<lcn te. 

Art. 110. Rl !'residente y Vicepresi
dente del Estado serán elegidos con difo
rencin de dos anos el uno del otro, ÍL cnyo 
efecto el primer Vicepresidente solo d n r:i
rá dos ailos. 

Art. 111. Concluido el período cons
titncional, y llegado el dia seilalado por 
esto. Constitncion para la instalacion del 
Congreso, si ésta 110 tn\'iere lngar, el Pre
sidente ccsar.í en el ejercicio de las fun
ciones ejecntiras en el mismo din, y se 
encargará de ellas el Yicepresidcnte, has
ta que instala<lo el Congreso, dé posesion 
al nombrado. 

Art. 112. m Vicepresidente no pfldr:1 
ser elegido PresidE>ntc para el período in
mediato, cuando haya ejercido e.l Poder 
EjecuLirn por la mitad del período cons
titucional. 

Art. 113. El Presidente no podr{L ejer
cer la administraciou del Estado fuero. de 
In capit!il, y tanto en los casos de ausen
cia, como de enfermedad ó suspension 
temporal, el Vicepresidente se encargará 
ele sus funciont>S; y si faltare el Presiden
te por III nerte, dimision, destitncion ó 
prirncion de su plaza, el \ºiceprraidente se• 
encargar:\. del ejercicio del Poder Eje
cntirn hasta conclui1· el período consti
tucional. 

Al't. 11-1. Las faltas temporales del 
Presidente y Vicepresidente de la fü•pú
blica serán suplidas poi' el que haya sido 
nombrado Yicepresidente del consl'jo de 
gobiemo, poi' sus mismos miemhros; y 
en caso de muerte, <limision, prirncion ú 
incapacid:id del Yicepresidr!n te encargado 
del Poder Ejecntiro, le subrogará en sus 
fon<'iones l'l mismo \'icr.prcsidente de•) 
consejo de gobit'rno hasta nuera el1•ccion 
de Presidente y Vicepl'esidente de la He
púhlicn, con cnyo objrto se esprdir{u1 in
mediatamente las órdenes necesarias para 
que se reunan los colE>gios electorales. 

Al't. 115. El Presidente y Vicepresi
dente elegidos en este caso solo d11rnríu1 
por el tiempo que falte para compll'lar el 
período consti t.11cional. 

Art. 116. El Pn·sidente y \'icepresi-

10 

dente l'rcibiríin poi- sus SC'rricios la indcm
nizacion anual que la lei les srnale, y no 
sel'á aumentada ni 1lismi1111ida en el tiem
po que descmpcneu sns dc·~tinos. 

Al't. 117. El Presidente es el Jl·fo ele 
111 wJministrncion gL·neral d,• la Ri•públi
ca, y corno ta I tiene las alribncioncs si
g11ien tes: 

P Uonserrn1· el orden y tranqnilidncl 
interior, y asegurar rl l•:stado cont.ra todo 
ata1p1c estt>rior: 

2" Man,lar ejecutar y cuidar de qne se 
prom11lg11e11 y t·jecutcn las l1•yrs, decretos 
y actos del Congrrso: , 

3' Con 1·oc11r c·l Congn~so en los perio
dos ordinarios; y tambien 1•xtrnordinaria
me11te con prerio consentimiento, ó ÍL pc
Licion del cousrjo de gohi,.•rno, cuamlo lo 
exija la gran•da,I de alg11 na ocurrencia: 

,1, 'l'iene el mando supremo tic las 
fuerzas de mar y tit•rra para la defensa de 
la Hepúlilica : 

5' Llamar las milicins ai se,\'icio cuan
do lo haya 11L•crl'bulo el Congn·so : 

ti• Declarar la guerra :L nombre de In 
Hepúhlica, prerio el decreto rlcl Congreso: 

~· Dirigir las nPgoci11cio11es diplomá
ticas, celehrnr tmtatlos de tregna, pn1., 
amistad, alianza ofensirn y d(·f"nsirn, neu
tralidad y comercio, debil'ndo procl'der la 
uprobacion del Congreso par,\ prrstnr ó 
denegar su rat.iticacion á ellos. . 

8' Nombrar y rcmorrr los secretarws 
del Despacho: 

!l' Nombrar, con acuerdo del consejo 
de guhiemo, los ministros plenipotencia
rios, enriados y cnalesqniera otros agen
tes diplomático8, cónsnlee, ricecónsnlcs y 
agentes comerciales: 

10' Nombrar, con prel'io acuerdo y 
consentimil'uto del Senado, para todos los 
empleos rnilitaros dc·sde coronrl y capitan 
de nuvio inclusirc arriba; y ÍL propuesta 
de los j¡,fes respccti\'os, pura todos los in
forion•s, con calidad de qnc estos últimos 
nombramient,,s tengan siempre anexo el 
mando tafrctirn; pues qu.•dau abolidos de 
nhom en adelante lodos los gmdos milita
res sin nrnndo: 

11 • Uonce<ler retiros y licencias á los 
111ilit111\·s, y á otros empleatlos sc·gnn lo 
determine la lei: 

12' Espedir patentes ,Je 11!\\'egncion, y 
tam bien de corso y rrpre8aliud, cuando el 
UC1ngrrso lo determine; ó en su receso, 
con el conscutimiento <le] consejo de go
bierno: 

13" Conceder cartas de naturaleza con
forme ÍL la leí: 

14° Nombrará propuesta en terna la 
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corte supremu de justicia los ministros de 
las cortes superiores:

15a Nombrar los gobernadores de las 
provincias, á propuesta en terna de la res
pectiva diputación provincial:

16a Nombrar para todos los empleos 
civiles, militares y de hacienda, cuyo nom
bramiento no se reserve ¡i alguna otra 
autoridad, en los términos que prescriba 
la lei :

17a Suspender de sus destinos á los 
empleados en los ramos dependientes del 
Poder Ejecutivo, cuando infrinjan las le
yes, ó sus decretos ú órdenes, con calidad 
de ponerlos á disposición de la autoridad 
competente, dentro de tros dias, con el 
sumario ó documentos que hayan dado 
lugar á la suspensión, para que los jua
gue:

18a Separar á los misinos empleados 
cuando por incapacidad ó negligencia de
sempeñen mal sus funciones, procediendo 
para ello el acuerdo del consejo de go
bierno :

19a Cuidar de la recaudación é inver
sión de las contribuciones y rentas públi
cas cou arreglo á las leyes :

20a Cuidar de que la justicia so adm i
nistre pronta y cumplidamente por los 
tribunales y juzgados y que sus sentencias 
se cumplan y ejecuten:

21a En favor do la humanidad puede 
conm utar las penas capitales, con previo 
acuerdo y consentimiento del consejo de 
gobierno, á propuesta del tribunal que 
conozca de la causa en últim a instancia, 
ó á excitación del mismo Ejecutivo, siem
pre que ocurran graves y poderosos mo
tivos, excluyéndose de esta atribución 
los que hayan sido sentenciados por el 
Senado.

Art. 118. En los casos do conmoción 
interior á mano armada que amenace la 
seguridad de la República, ó de invasión 
exterior repentina, el Presidente del E sta
do ocurrirá al Congreso si está reunido 
para (pie le autorice; ó en su receso, al 
consejo de gobierno, para que consideran
do la exigencia, según el informe del 
Ejecutivo, 1c acuerde las facultades si
guientes:

I a Para llamar al servicio aquella par
te de la milicia nacional qtio el Congreso 
ó el consejo de gobierno considere nece
saria :

2a Para exijir anticipadamente las con
tribuciones que uno ú otro cuerpo juzgue 
adecuadas: ó para negociar por vía de 
empréstito las sumas suficientes, siempre 
que no puedan cubrirse los gastos con las 
rentas ordinarias:

3a Para que siendo informado de que 
se tram a contra la tranquilidad ó seguri
dad interior ó exterior dol Estado, pueda 
expedir órdenes por escrito de compare
cencia ó arresto contra los indiciados de 
este crimen, interrogarlos ó hacerlos in 
terrogar, debiendo poner I03 arrestados, 
dentro de tres dias, á disposición del juez 
competente, á quien pasará el sumario 
informativo que dió lugar al arresto, sien
do esta últim a autorización tem poral:

4a Para conceder amnistías ó indultos 
generales ó particulares.

Art. 119. Siempre que el consejo de 
gobierno, por estar en receso el Congreso, 
acuerde que el Poder Ejecutivo pueda 
usar de una ó más do estas medidas, pu
blicará necesariamente el acta de su 
acuerdo, y la circulará á las demas auto
ridades.

Art. 120. El encargado del Poder E je
cutivo dará cuenta al Congreso en su 
próxima reunión, de todos los actos que 
haya ejecutado en uso de estas autoriza
ciones.

Art. 121. No puede el Presidente de 
la República:

1° Salir de su territorio mientras ejerza 
el Poder Ejecutivo, y 1111 nüo después:

2" Mandar en persona la fuerza de mar 
y tierra, sin previo acuerdo y consenti
miento del Congreso :

3a Emplear la fuerza armada perm a
nente en caso de conmoción interior, sin 
previo acuerdo y consentimiento del con
sejo de gobierno :

4° Adm itir extranjeros al servicio de 
las armas en clase de oficiales y jefes, sin 
previo consentimiento del Congreso:

5° Expulsar fuera del territorio, ni p ri
var de su libertad á ningún venezolano, 
excepto en el caso del artículo 118, ni im
poner pena alguna:

C° Detener el curso do los procedi
mientos judiciales, ni impedir que las 
cansas se sigan por los trám ites estableci
dos en las leyes:

7° Im pedir que se hagan las elecciones 
prevenidas en la Constitución, ni que los 
elegidos desempefieu sus encargos.

8° Disolver las Cámaras, ni suspeuder 
sus sesiones.

Art. 122. El Presidente ó Vicepresi
dente encargado del Poder Ejecutivo, es 
responsable en los casos siguientes:

1° De traición contra la República, 
bien sea para someterla á una potencia 
extranjera, ó bien para variar la forma de 
gobierno reconocida y jurada :

2° Do infracción de esta Constitución ;
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corte supremu <lt> justicia los ministros <le 
las cortes supi·riores: 

15° Numlimr los gubE'n111<lurE'S de las 
provincias, :i propuesta (•11 tern:, de la t'l'S· 
pccti1·a <lip11t1wio11 provincial: 

16" Nomhmr pura todos los cmple,,~ 
civiles, militar,•:i _v <le h11cionda, cuyo 110111-
bramie11tu no se rest'l'\'e :í algnn,, otra 
au tori1l11tl, en los términos que prescriba 
la leí: 

17· Sns1w1Hh·1· de sus <lesli nos tÍ los 
t>mpleados en los ramos <lcpe111lientcs ilel 
Pudor Ejeoulivo, onnndo infrinjan bs le
yes, ó Hns ilecrcl.o;i ÍI úr<lenE's, con culiJad 
<le ponerlos i1 1liJposicio11 de la autoridad 
competrntt>, 1lentro de trc·s dia;i, con el 
sumario ,, ducu,11e11los '(UC hayan dado 
lug11r :'L la snspcnsion, parn que los jn1.
guc: 

18ª Separar :i los mismos emplrn<los 
cuando por inrapncidacl ó negligencia 1le
semp(•i)¡,n mal sn~ funciones, procediendo 
p:mi. ello el acuerdo del coust·jo tic go
liierno: 

19' Cuidar dt l.l recau<lucion é i11w1·
sion ele las contri lJ11cio11cs y renlns pírbli
cas con 111Trglu :i las leyes : 

20° Cnidar ti~ c¡uo la juslicia so admi
nistre pronta y cumplidament.o por los 
tribunales y juzg.11los y que sus sentencias 
se cumplau y ej~cuten: 

21• En fal'Or <le la humanidad puede 
conmutar las pl'nas capitales, con prcrio 
acuerdo y conscntimil•ttto tll'I consejo de 
gobierno, :'1 propuesta del triliunal que 
conozca de la cansa en última instancia, 
ó :í excitacion tl1•l mismo Ejecutivo, siem
pre que ocurran grnrcs y poderosos mo
tivos, C'Xcluyé11Jose de est:i. atrili11cio11 
lo~ que hayan sido sentenciados por el 
Senado. 

Art. 118. En los casos de conmocio11 
interior :'L mano armarla c¡ue :unt'nace 1:, 
seguridad <le la Itepúlilica, ó de in vas ion 
l:'Xtcrior repentina, el Presidente del I~sta
<lo ocnrrir:'L al Congreso si est1í reunido 
pam 1¡ue le anlJrice; ó <'n su rec<'so, al 
consi•jo de gobierno, para c¡ue consideran
do la exige11cia, Sl.'gu n el i11forme <l1·l 
Ejc:cutirn, le acuerde las facult:1d1•s si
guientes: 

1• Pam llam:ir al senicio :v¡uella par
te de la milicia llllcional q no el Congrtlso 
(1 el consejo <le gobierno considere 11ecc
suria: 

2• Para exijtr anticipadamente las co:1-
tribncioues que uno ÍI otro cnrrpo juzgue 
adecuadas : ó para 1wgociar Jlor via de 
empréstito las sumas snficiente3, siempre 
que no pMe<lan cubrirse los gustos con las 
rentas ordinarias: 

3• Parn que siendo iníomin<lo de que 
se trama contrn la trnnquiliclud ó seguri
dad interior ó exterior Jcl Estado, pueda 
expt!<lir órtlenes por escrito de compare
cencia ó arresto contra los indiciados de 
est(• cl'Ímc11, intcrrogar!os ó hacerlos i11-
tt'rrng,1r, debiendo poner loa arrestados, 
dentro de tres el ias, :', <lisposicio n del j nez 
competl·uto, :'1 c¡uien pnsar:'L el sumario 
iuformat.ivo qu<! 1lió lugar al anc;;to, sien
do esta última anturizacion temporal: 

4ª Para concecler nmnistí11s ó indultos 
g1•1wral1•!! t', partir.nhu·es. 

Art.. 11!:I. Siempre r¡no el consejo de 
gobierno, por cstnr en recPso el Congreso, 
acuerde 'I ne el Poder .Ejecu tÍl'o pueda 
usar da u na ó más de l'Stas me<li<l:is, pu
lilicar,i nN:ei;uriamente el acta de su 
acuerdo, y Ji, circulará :í las ciernas auto
ridades. 

A rt. 120. fü encargado d(•I l'odl'r Eje
cut.i l'U dar,í cuenta al Congreso en su 
próxima rcu11io11, de lodos los actos quo 
h_:1ya ejecutado en uso dtl e~tas autoriza
cionc>". 

Art. l:.!J. No puo•le ol l'reside1ito <lo 
la ltepública: 

]
0 Salir <le sn territorio mil'ntras ejerza 

el Poder I~jccntivo, y un aflo ilcspucs: 
2" )!andar en pL'rsona la fn<:rza de mar 

y tierra, sin previo acner<lo y consenti
miento del Congreso : 

3° Emplear la fuerza armada perma
nente en caso de conmocion intl'rior, sin 
pre\·io actier<lo y consentimirnto del con
s1·ju de goliierno: 

-1º Admitir cxtrnnjeros al servicio <le 
las urmns en clase <le oficiales y jefes, sin 
prc\·io consentimiento <lel Uo11greso: 

5" Expulsar fuern del territorio, ni pri
rnr de su libtrtad á ningnn venezolano, 
excepto en el caso del nrtícnlí> 118, ni im
poner pena ulgnna: 

Gº l>dener el cnrso de los p1·ocedi
mic11tos judiciales, ni impedir que lati 
cansas se sigan por los tr:'1mites estableci
dos en las leyes: 

7º J mpc<lir que se hagan las elecciones 
prcvcni<lus en 111 Constitucio11, ni que los 
cl<•gi<los desempCíll·n sus encargos. 

8" Disolrt>I' las C:'tmaras, 11i suspcncler 
SU$ SOSÍUlll'~. 

Art. 122. El Pr,,sidente ó Vicepresi
dente encargado del Poder Ejecuti\'O, es 
responsable en los casos siguientes: 

1° De tn,icion contra la República, 
bien s.-11 p.ua somewrli, 1i una potencia 
extm11jt'l':l, ó bic•n para variar la forma <le 
guliierno reconocida y j nrnclu : 

2º D.:? infrncciim <le esta Oonstitucion : 
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8o De alguno de aquellos crímenes que 

por In8 leyes so castigan con pena capital 
ó infamante.

T ITU LO  XVII.
Del consejo de gobierno.

Art. 123. H abrá un consejo de gobier
no, compuesto del Vicepresidente de la 
República, que lo presidirá, de cinco con
sejeros y de los secretarios del Despacho.

Art. 124. Uno de los cinco consejeros 
será un miembro de la corte suprema de 
justicia, nombrado por ella cada dos aflos. 
Los otros cuatro serán nombrados por 
las dos Cámaras del Congreso reunidas, en 
una de sus primeras sesiones, cada cuatro 
aOos, y serán reemplazados por mitad ca
da dos aflos. La mitad de los cuatro pri
meros nombrados saldrá por la suerte al 
cabo de los dos primeros aflos.

Art. 125. El consejo elegirá cada dos 
aflos un Vicepresidente de entre los miem
bros que no sean nombrados por el E jecu
tivo, para que reemplace las faltas del 
Vicepresidente del Estado. Las del Vice
presidente del consejo serán suplidas por 
el consejero más antiguo de los nombra
dos por el Congreso.

Art. 126. Para ser consejero se requie
ren las mismas cualidades que para Sena
dor; pero el consejero que fuere elegido 
para suplir la falta del Vicepresidente de 
la República, deberá ser venezolano por 
nacimiento.

Art. 127. Son deberes del consejo :
1“ Dar su voto consultivo acerca de 

los casos del parágrafo 9 del artículo 87, 
y de los parágrafos 7, 14, 15 y 16 del a r
tículo 117, y en todos los demas negocios 
graves en que el Poder Ejecutivo lo 
exija:

2° Prestar ó no su consentimiento en 
los casos de los parágrafos 3, 9, 12, 18 y 
21 del mismo artículo:

3o Acordar durante el receso del Con
greso las medidas del artículo 118.

Art. 128. El consejo no celebrará sus 
sesiones sin la concurrencia de la mayoría 
absoluta de la totalidad de sus miembros.

Art. 129. Las faltas de los secretarios 
del Despacho en el consejo, las suplen los 
que desenipeflan sus funciones; y las del 
miembro de la corte suprema, el que ésta 
le nombre por suplente. Las de cualquie
ra de los nombrados por el Congreso, 
cuando sea por enfermedad grave, por 
muerte, 6 por promoción á la presidencia 
del Estado, serán reemplazadas por dos 
suplentes elegidos bieuulmente en los 
mismas sesiones en que se nombren los 
principales.

Art. 130. El consejo tendrá tres sesio
nes ordinarias en la semana, y las extraor
dinarias que convoque el Presidente de la 
República.

Art. 131. Procederá en sus resolucio
nes á pluralidad absoluta de votos, excepto 
en los casos del artículo 118, para cuya 
resolución será necesario el concurso de 
loR votos do las dos terceras partes por lo 
menos de todos los miembros de que cons
te el consejo.

Art. 132. Llevará un registro de todos 
sus dictámenes, de que pasará cada afio 
al Congreso una copia auténtica, excep
tuando solamente los negocios reservados, 
mieutras sea necesaria la reserva.

Art, 133. Los miembros del consejo de 
gobierno son responsables de sus dictáme
nes, que por tanto deben firmar, y del mal 
desempeño de sus oficios.

T IT U L Ó  X V III.
De los secretarios del Despacho.

Art. 134. Se establecen para el despa
cho de los negocios correspondientes al 
Poder Ejecutivo tres secretarías: una del 
Interior y Ju s tic ia : otra de Hacienda ; y 
otra de Guerra y Marina. El Ejecutivo 
agregará á cualquiera do ellas el Despacho 
de las Relaciones Exteriores.

Art. 135. Para ser secretario del Des
pacho se requieren las mismas cualidades 
que para ser Representante, y la aptitud 
necesaria para desempeñar el destino que 
se le confia.

Art, 136. Los secretarios son los órga
nos precisos é indispensables del gobierno, 
y como tales deben autorizar todos los 
decretos, reglamentos, órdenes y provi
dencias que expidiere. Las que no estén 
autorizadas por el respectivo secretario, 
no debeu ser ejecutadas por ningún tri
bunal ni persoua pública ó privada, aun
que aparezcan firmadas por el Presidente 
de la República.

Art. 137. Los secretarios del Despacho 
darán cuenta á cada cámara en sus pri
meras sesiones, del estado de sus respec
tivos ramos : y ademas cuantos informes 
se les pidan por escrito, ó de palabra, 
reservando solamente lo que no convenga 
publicar.

Art. 138. Son responsables los secre
tarios :

1“ Por traición contra la República, 
bien sea para someterla á una poteuciu ex
tranjera, ó bien para variar la forma de 
gobierno reconocida y ju rada:

2o Por soborno ó cohecho en los nego
cios de su cargo, ó en las elecciones de 
funcionarios públicos;
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TITULO XVII. 

Del crnwjo de gobierno. 

Art. 123. Huhrá un cons .. jo rl .. gnhi.-r
nn, romput'Sto <le! Vir.eprt'11i<l,•,1t.e <lt- 111 
Th·pública, que lo pre.i<lirá, 11.- L'incn con
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Art. 124. Uno de los cinco co1Hejer"s 
será un mil'tnbro do Ju corte suprema <le 
juatici11, uomhmdo por ella cudu d11s unos. 
Los otros cuatro si-rán nombrados por 
las dos <Jíunams<lcl Congreso 1·euni<lns, en 
11n11 rle sus primeras sesiones, cada cuutro 
anos, y seré.u reemplazados por mitad cu
da dos anos. La mitad de los cuatro pri
meros nombru<los saldrá por hl suerte al 
cabo de los dos primeros unos. 

Art. 125. El const'jo elegiríL cada dos 
anos un Vicepresidente de entre los miem
bros que no sean nombrados por el Ejecu
tivo, pnra qne reemphtco lns faltus del 
Vicepresidente del Estu<lo. Las <le) Vice
presiden te del consejo serán supli<l:is por 
el consejero más antiguo de los nombra
dos por el Congreso. 

A rt. 126. Para ser cc,nsl·jero se req uie
ren las mismas cualidades que para Sena
dor; pero el consejero que fuere el<•gido 
pnra suplir la fulla del Vicepresidente de 
la República, deber.í, ser venezolano por 
nacimiento. 

Art. 127. Son deberes del consejo : 
1° Dar su voto consultivo acerca <le 

los cusos del purágrafo 9 del artículo 87, 
y de los par:ígruf1.1s 7, 1-t, 15 y 1G del 111·

tlcu)o 117, y i:n todos los <lem11s n<'gocios 
gruves en que el Poder Ejecutivo lo 
exijn: 

2° Prest11r ó no su consentimiento t>n 
los cnsos de los parágrafos 3, O, l.!, 18 y 
21 <le) mismo urtícnl,i: 

:Sº Acord11r <lur11nte el receso <le) Con
greso las mP.<li<l11s del nrtículo 118. 

Art. 128. El consejo no celebr11rá sus 
sesio1ws sin la concurrencia <le la mayorí11 
absoluta de lll totalidad <le sus miemuros. 

ArL 129. Las faltai <le los secretarios 
del Despucho en el consejo, las suplen loH 
que desempeflun sus fnucionP~; y lns «Id 
miembro <le lu corte suprema, el que éstl\ 
le nombre por suplente. Las <le cualquie
ra de los nombrados por el Congreso, 
cuando sea por enfermedad gra\'I', por 
muertt•, 6 por promucion á lu presiJenci11 
del E~tado, ser:'m reempl11z11<lus pur dos 
en plcntes l'legi<lo~ bienalmente en las 
mismas sesiones en que se nombren los 
principales, 

Art. 130. El consejo tendrá tres sesio
nes ord i 1111rius en In Sl'm111111, y l11s extrnor
di 1111ri11s qne con,·or¡uo el l'rrsidente <le lu 
Uepúulicn. 

Art, 131. Procc<lerú en sus r<'solucio
nes á pl11rulid1UI 11bsuluta <le votos, c•XCl'pto 
en los cusos del 11rtíc11lo 118, pura cuya 
resolucion ser:i ncce~nrio l'l concurso <le 
loR votos <lo las <l,18 tercerus Jillrtes por lo 
ménos dtJ todos los micmuros 1le que cons
te (•I COIJSl'jo. 

Art. 13.2. Llevnrá un rPgístro de todos 
RnR clict:íme11P11, ti,• 'J"" p11sarí~ cada ano 
al C\lngr,•so una copia u11téntic11, excep
tnundo solnmentt• los n<'gocios reserrndos, 
mieutrus sea necesaria lu reserra. 

Art.. 133. Los miembros del consdo <ll' 
gubicrno son l't•sponsablcs <le sus dictáme
nes, que por tunt,, <li:ben lirm:ir, y del 111111 
<lesempeflu de sns oficios. 

'l'ITU f.J() XVIII. 

De los sec1·elttl'ios del De,paclio. 

Art. 13-t Si! 1.•st.:1hlece11 pum el despa
cho <le los negocio3 corresponc.lientes al 
Poder Ejccutirn tre~ ~ecrct:1ríis: 1111:1 del 
Interior y J ustici:1: utm <le I111cien<l11; y 
otra <le Guerra y :.\Inri na. El Ejecutivo 
11gregur1L ÍL cuulquicrn <lo ella:3 el Despacho 
<le lus Relacio1ws Ext,·riores. 

Art. 135. Pum ser secretaiio del Des
pacho se req uirrt'n lns mismus cualidades 
que pum ser Re¡,resentunt.r, y la aptitud 
necesaria para dt'sempennr d destino que 
se le conlla. 

Art. 13G. Lo3 secretarios ~un los órga
nos precisos é inclispensubll'S e.le) gobierno, 
y corno tules deben uu torizur todos los 
<lec retos, l'eglamen tos, úr,leucs y provi
<lcncius que expidiere. L:,~ que no estén 
untoriz11cl11s por el respectivo secret:1rio, 
no deben Sl'r ejecutadas por ningun Lri
bnn:il ni persona públicl\ ó privudu, aun
que :1part'zca11 lirmudns por el PresidPnte 
de la Hepública. 

Art. 137. Los secretarios uel Despacho 
<l11r,i11 cuenta á. cada cámara en sus pri
merus eesioues, del estu<lo <le sns respcc
ti rns rumos: y udemns cuantos informes 
se les pi<l1111 por escrito, ó <le palabru, 
1·esn\'u1Hlo solumente lo qnc no convenga 
publicar. 

Art. 138. Son responsables los secre
tarios: 

l O Por truicion co11tr11 In República, 
bien seo. par11 someterla :1 una potencia ex
tranj1•ra, ó bien para variur la form:1 Je 
gubierno rPConocilla y jnru<lu: 

2° Por sobllrno ó cohecho en los nego
cios de sn cargo, ó en las elecciones ue 
fuucionu1·ios públicos; 
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3o Por infracción de la Constitución y 
de las leyes:

4“ Por malversación do los fondos pú
blicos.

Art. 139. No salva á los secretarios de 
responsabilidad la orden verbal, ó por es
crito del Presidente de la República.

Art. 140. Los secretarios del Despacho 
se reunirán en consejo para tratar de los 
negocios generales de la administración, 
auxiliar con sus luces al Presidente, y 
arreglar las providencias que hayan de 
expedirse por cada uno.

TITU LO  XIX.

Del poder judicial.
Art. 141. La administración de ju sti

cia está á cargo de una corte suprema, de 
cortes superiores, de juzgados de prim era 
instancia, y de los demás tribunales crea
dos por la lei.

Art. 142. En las causas criminales, la 
justicia se adm inistrará por jurados, con
formo lo disponga la lei.

Art. 143. Los Congresos constitucio
nales acordarán el tiempo y modo de ir 
introduciendo el juicio por jurados en las 
otras causas.

TITU LO  XX.
De la suprema corte de justicia .

Art. 141. La primera m agistratura ju 
dicial del Estado residirá en la corte su
prema de justicia, que se compondrá de un 
presidente, tres vocales y un fiscal.

Art. 145. Para s ;r  ministro do la cor
to suprema se necesita:

I o Ser venezolano:
2o Haber cumplido cuarenta afios de 

edad.
3o Haber sido magistrado en alguna 

corte superior, y mientras éstas se esta
blezcan, podrán serlo los abogados que 
hubieren ejercido con crédito su profesión 
por dijz afios.

Art. 146. Los ministros de la corte 
suprema serán propuestos por el Presi
dente de la República á la Cámara de 
Representantes en número triple. La Cá
mara reduce este número al doble, y lo 
presenta al Senado para que éste nombre 
los que deben componerla. El mismo or
den se seguirá para llenarse las vacantes; 
pero si el Congreso no estuviere reunido, 
el Poder Ejecutivo de acuerdo con el con
sejo de gobierno, proveerá interinam ente 
las plazas hasta que se haga la elección en 
la forma dicha.

Art. 147. Son atribuciones de la corto 
suprema de ju s tic ia ;

1* Reunirse con la Cámara del Senado 
para juzgar y sentenciar en las causas que 
se formen contra el Presidente de la Re
pública y Vicepresidente encargado del 
Poder Ejecutivo, en los casos del artículo 
122; y contra el mismo Vicepresidente 
cuando no esté encargado del Poder E je
cutivo, contra los consejeros del gobierno, 
los secretarios del Despacho y los miem
bros de la misma corte suprema, por crí
menes de estado conformo al artículo 67 : 

2“ Conocer, previa la suspensión de
cretada por el Poder Ejecutivo, de las cau
sas de responsabilidad que por mal de- 
8empeflo en el ejercicio de sus funciones 
se formen á los secretarios del Despacho ; 
y ademas decretar la suspensión, y cono
cer de las causas que se formen por deli
tos comunes contra el Vicepresidente de 
la República cuando no esté encargado 
del Poder Ejecutivo, y contra los conse
jeros de gobierno, secretarios del Despa
cho y miembros de la misma corte :

3a Conocer de las cansas contenciosas 
de los plenipotenciarios, ó ministros en
viados cerca del gobierno de la República, 
en los casos permitidos por el derecho pú 
blico de las naciones y conforme á los tra 
tados que se hayan celebrado:

4“ Conocer de las causas de responsa
bilidad que se formen á los agentes diplo
máticos de la República por mal desempe
ño de sus funciones:

5a Conocer de las controversias que 
resultaren de los contratos y negociacio
nes que celebre el Poder Ejecutivo por sí, 
ó por medio de agentes:

0a Conocer de los recursos de queja 
que se interpongan contra las cortes su
periores por abuso de su autoridad, omi
sión, denegación ó retardo de la adm inis
tración de justicia, y de las causas de res
ponsabilidad que se susciten contra loa 
magistrados do las mismas cortes supe
riores :

7a Proponer en terna al Poder E jecu
tivo los que deban ser nombrados para 
ministros de las cortes superiores de jus
ticia de entre los letrados que propongan 
las diputaciones provinciales del d istrito : 

8a D irim ir las competencias entre los 
tribunales superiores, y las de éstos con los 
demas juzgados:

9a Conocer de los recursos de nulidad 
contra las sentencias definitivas dadas en 
últim a instancia por las cortos superiores: 

10a Oir las dudas de los demas tr ib u 
nales sobre la inteligencia de alguna lei, 
y consultar sobre ellas al Congreso por el 
conducto del Poder E je c u t iv o ,  g¡ las con-
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3° Poi· intraccion de la Constitucion y 

de las ll'yes : 
4° Por mall'ermcion do los fondos pÍl

blicop. 
Art. 130. No snlv<t lÍ los secrl'tarios de 

l'esponsabilidnd In órden n•rlml, ó por es
crito d(•l Presidente de la H,..público. 

Art. 140. Los B<'Crl'ti1riod del Ül'spacho 
se 1·e11nirán Pn consejo para trntnr de los 
negocios generales 1le 111 adrninistrncion, 
anxiliar con sus luces al Presidente·, y 
arrl'glor los providencias que hayan de 
expeúirse por cada uno. 

'fl'l'ULO XIX. 

Del pocler j11clicial. 
Art. 141. La ndministracion de j11sti

ci11 está á cargo de nna corte snpremo, de 
cortes superiorc·s, de juzgados de primera 
instancio, y de los d~mns tribu1111les rrea
dos por la leí. 

Art. Hi. l~n lns cansns criminales, lu 
justicia se ndministrnrá por jnrndos, con
formo lo disponga ht lei. 

Art. 14:1. Los Congresos constitucio
n11les acordurÍlll el tiempo y modo de ir 
introduciendo el juicio por jnmdos en las 
otras causas. 

'l'I'l'ULO XX. 
De fo .~11pn111a corte de justicia. 

Art. 141. La priml'rn mngistmturn j11-
<lici11l del Estado l"l'Bi<lirá en In corte su
prema de justicin, que se compondrá do un 
prrsiden te, tn•s voc:il~s y II n fiscal. 

Art. 145. Purn s·:I' ministro de la cor
to suprema se necesita: 

1° Ser venezolano : 
2° Haber cumplido cunrenta anos <le 

edad. 
3° lluber sido mogistrado en alguna 

corte superior, y mientms ésu1s se esu,
blezcsn, podrán serlo los nbog,lflos que 
hubieren ejercido con cré<lito su profesiou 
por di~z nfios. 

Art. 146. Los ministros <lo In corte 
suprema serán propuestos por el Presi
den te de In R<>públicn á la Cámara ele 
Representftntes en número triple. La Cií
mars !'educe este número 111 doble, y lo 
presenta al Senado pura que éste nombre 
los que deben componerla. El mismo ór
den se sPguir:'1 pura llenarse las vucnntes; 
pero si el Co11g1·Pso no estuviere reunido, 
el Poder Ejecutivo de acuerdo con el con
sejo de gobierno, proveer:', interinamente 
las pinzas hasta que se hngu la eleccion en 
la forma dicha. 

Art. 1-17. Son atribuciones de In corte 
auprema de justicia; 

l" '&-unÍl'sc con In C1ímnra del Senndo 
pnra j111._!~a1· y s<>ntenriar en lns c11usaa que 
se fnrmcn con trn t>I Presiden to de la Re
púhlicn y VicrprPsi,IPnte encargado ele] 
Po,ler EJ<•cntivn, en los cnsos Jel artículo 
122; y contra PI mismo Viccrresidente 
cnnndo no esté t•ncargado t.lel Poder Eje
r.ntivn, con tru los const>jeros dt'I go~ierno, 
los SPCl'eturios del Despucho y los miem
bros de la misma corte supremo, por crí
menes de cst11<lo conformo al artículo 67: 

2• Uonocel', previn la sosrension de
cretn1la por el Poder Ejecu.ivo, de las cau
sas de responsabilidad r¡ue por mal_ de
sempci1o t1n el t•jercicio de sus fonc1onee 
se formen á los secretnl'Íos del Despacho ; 
y ademas drcretnr In suspension, y cono
cer ele lns causas que se formen por deli
tos comunes contrn el Vicepresí1!ente de 
la H<'pública cuando no Cijlé encorgndo 
del Poder Ejecuti\·o, y conti-a los conse
jeros d.-i gobierno, Sl'crebirios e.le\ Dt>spa
cho y miembros <le In misma corte: 

a• Conocer do las cansas contenciosas 
de los plenipotenciarios, ó ministros en-
1•indos cerca del gobierno de la Uepública, 
en los casos pc:rmitit!os por el Jerecho pú
blico tic lus naciones y conforme á los trn
tudos que se huyan celebrado: 

4• Conocer <le las cansas tle responsa
bilidad que se formen :í. los agmtes diplo
máticos l'le la füpública por m:11 <l1!sempc
no de sus !unciones: 

5• Conoce!' de las co11lro\'e1·si11s c¡ue 
resultaren de los contrntoe y negociacio
nl's c¡nc celebre el Poder Ejecu:il'O por sí, 
6 por medio dr. 11gen tes: 

U" Co11ocer tle los recursos de queja 
que se interpongan contra l11s . cortes s1~
periores por abuso de sn nutondnd, om1-
sio11, denegncion ó retnrJo de In nrlminis
tracion de justicia, y de las cansas <le res
ponsabilidad qne se susciten contra loa 
magistl"llt!os de las mismas cortes supe
riores: 

7• Pl'oponer en terna ni Po<le1· Ejecu
tivo los que d~ban ser nomLl"lldos pal':\ 
miuistrus de lns cortes superiores de jus
ticia <le entre los letrados que propongan 
lus diputncionl's provinciales del distrito: 

8ª Dirimir lus competencins entre los 
tribunales snperioi-cs, y las de éstos con )03 
demns j 01.gados: 

9" Conocer de los recursos de 1111liuad 
contra las sentencias <lclinitin\3 tladns en 
últi mu instuucia por lus cortt•s au periores: 

10" Oír lus dudas <le los dl'mas tribu
nales sobre In inteligencia de ulgnna loi, 
y consultar sobrn l:llas al Congreso poi' el 
con el neto dd Poder l~jecu ~¡ V<', si las con-
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biderasc fundadas para la conveniente de
claratoria :

11* Inform ar al Congreso todo lo con
veniente para la mejora de la adm inistra
ción de justicia; y ejercer las demas a tri
buciones que determine la lei.

Art. 148. Los miembros de la supre
ma corte de justicia son responsables y 
sujetos ¡í juicio ante el Senado:

Io Por delitos de traición contra la 
independencia y la forma de gobierno re
conocida y jurada:

2" Por cohecho.
Art. 140. Las causas do responsabilidad 

contra los majistrados de la corte supre
ma por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones se iniciarán ante la Cáma
ra de Representantes, y se terminarán en 
el Senado conforme á los artículos 57 y 07.

TITU LO  XXI.

De las corles superiores de justicia .

Art. 150. Para facilitar la adm inistra
ción de justicia habrá por lo méno3 tres 
distritos judiciales, y en cada uno de ellos 
una corte superior, cuyas atribuciones se
rán designadas por la lei.

Art. 151. Para ser magistrado de las 
cortes superiores se necesita:

I o Ser venezolano:
2° Ser abogado no suspenso:
¡5“ Tenor treinta ahos de edad:
4° Haber sido juez, asesor ó auditor 

por tres abosa lo ménos, ó haber ejercido 
por cinco abos con buen crédito la profe
sión de abogado.

Art. 152. La lei organizará los tr ib u 
nales de primera instancia, y designará su 
duración, sus atribuciones y modo de de
sempeñarlas.

T ITU LO  X X II.

Disposiciones generales en el orden 
judicial.

A rt. 153. Los magistrados y jueces no 
podrán ser suspendidos de sus destinos 
sino por acusación legalmeute admitida, 
ni depuestos sino por causa probada y 
sentenciada.

A rt. 154. Los ministros de la corte 
suprema y cortes superiores durarán en 
sus empleos cuatro abos, renovándose por 
m itad cada dos aOos, y pediendo ser ree
legidos.

Art, 155. Todos los tribunales y juz
gados están obligados á motivar y fundar 
sus sentencias.

De la administración interior de las 
provincias.

Art. 150. En cada provincia habrá una 
diputación compuesta do un diputado 
por cada cantón, nombrados conforme al 
artículo 30 y siguientes de esta Constitu
ción ; y la provincia que tenga ménos de 
siete cantones, nombrará sin embargo 
siete diputados distribuidos según su po
blación.

Art. 157. Para ser diputado so requie
re tener las cualidades de representante, 
y sus funciones durarán cuatro afios, re
novándose por mitad cada dos afios.

Art. 158. No podrá ser diputado el que 
no pueda ser representante.

Art. 150. Las diputaciones provincia
les se reunirán el dia 1° de noviembre do 
cada aflo en la capital de la provincia.

Art. 100. Cada reunión ordinaria dn- 
rará treinta dias: en caso necesario, y si 
lo acordaren las dos terceras partes de los 
miembros presentes, podrá ser prorogada 
por algunos dias más, hasta diez.

Art. 161. Son funciones de las d iputa
ciones provinciales:

1* Inform ar á la Cámara de represen
tantes las infracciones y abusos que se 
hayan cometido contra la Constitución y 
las leyes, y velar en el exacto cumpli
miento de éstas:

2* Denunciar al Poder Ejecutivo ó á 
la Cámara de Representantes con los da
tos necesarios, los abusos y mala conduc
ta del gobernador y domas empleados de 
la provincia: los abusos, malversación y 
poca eficacia en la recaudación, inversión 
y manejo de las reatas del listado:

3* Presentar á la corte suprema de 
justicia tantos letrados con las cualidades 
necesarias, cuantas sean las plazas que 
hayan de proveerse en la corto superior 
de¡ distrito á que cada provincia corres
ponda, á fin de que la corte suprcmp for
me de entre los presentados una terna pa
ra el nombramiento de cada ministro:

4* Presentar al Poder Ejecutivo ter
nas para el nombramiento de gobernado
res, y pedir la remoción de estos emplea
dos cuando falten á sus deberes, y su 
continuación sea perjudicial al bien cíe la 
provincia:

5* Pedir á la autoridad eclesiástica con 
los datos necesarios la remoción de los 
párrocos que observen una conducta noto
riamente reprensible y perjudicial al bien 
de sus feligreses:

6* Presentar al gobernador ternas pa
ra el nombramiento de jefes de cantón, y

TITU LO  X X III.
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b!Ji a 
si<lemsc funuadns para la conveniente <le
clnrntorin: 

11" luformar al Congreso tollo lo con
venicnt<> para la ml'jom de la administrn
cion <le justicia; y rjerc<·r las <lemas ulri
bncioncs r1nc <lcter111i1w 111 l<·i. 

Al't. 148. Los micmuros de la snpn•
nrn CtJrte de justicia son responsaulrs y 
sujetos {L juicio unte t-l l-ic11atlo: 

1° l'or delitos de trnicion contra la 
indepen<lencia y la forma <le ~ouierno rc
co11ociida y jurada: 

:l" Por cohe<:ho. 
Art. 1-l!l. Las cansas do rl'sponsahilidaJ. 

contra los majislrados Ul' la corte snprr·
m:i por mal desemp<:flo r•n PI l'jrrcicio ele 
sus funciones Sl' iniciar.in nnle la C1í:11a
l'a de Hepl'esc:nlantes, y se l<·rminarú11 en 
el 8l'11ado co11fornrn ÍL los arlícnlos fi7 y m. 

'l'I'fU LO X.\ l. 

[Je las cor fr.~ su¡irriorr.~ de .i 11Rlicia. 

Art. 150. l'am f:1cilit:1r la adminislra
cion ele justicia haur:'1 por lo m{ino3 tres 
distritos ju<licialc8, y c•11 cada 11110 de l'Jlus 
un:1 corte superior, cuyas ntrilrncio11cs se
rírn <lesignadas p;n· la lt·i. 

Al't. 151. Para S<'r nrngistra<lo ele las 
cortes superiores se uccc;;ita: 

1 ° Her venezolano: 
:!º Her auogac.lo no suspcuso: 
:)

0 '1'e11cr treinta anos <le e-dad; 
-1° llaucr 8icl,, juez, asr.~or ó n111litor 

por tres aílos :1 lo mc'.·nn~. ú haber ejercido 
por cinco unos con uucn crúdito la prufe
sion <le auoga<lo. 

Art. rn2. La lci organizar:1 los triun
nnlcs de primera insl:rncin, y designnr11 su 
<luracion, sns atrihuciones y moclo de dc
sempeílarl:.s. 

'l'I'J'U LO X XI f. 

Di.~po.~icioues gr11emle.~ en el cirden 
.f uclicinl. 

Art. 153. Los magistra<los y juc-ees no 
po<lrún sel' s11spen1fülos <le sus destinos 
sino poi' acusacion lcgal111e11te aumiti<la, 
ni depuestos sino p(lr cansa prouada y 
scntcnciudu. 

Al't. 15-1. Los ministros de la col'te 
suprema y COl'tes superiores durarán en 
sus empleos cuatro anos, reno,·:rndose ¡ior 
mitad cada dos anos, Y pudienrio srr 1·l'e-
lcgidos. • 

Art. 155. 'foJos los triunnalt•s y jnz
gn<los están obligados {L 1notivar y fnndur 
sus sentencias. 

'1'J'1'U LO XX 11 I. 

De la arl111i11iMl'acion i1tferi01· ele la.~ 
¡1rori11cia.~. 

Art .. 150. En e111L1 profinc,:1 halmí un11 
cliputncion comp1iest:1 do un diputado 
por cada canton, nombrados coní,1r111e ul 
urtículo 36 y siguientes ele c·sta Constitn
cion; y la pl'ol"inci:1 que h'n¡m múnos de 
sit•te l'1111tone8, 110111l,r,11·1í sin t•mbargo 
sit.'tc <lipntados distiilrnidos s<·gun su po
l,lacion. 

Art. 157. l'am SPI' tliputmlo se requie
re ll•ner las cualidadl'S de represc•ntunt<', 
y sns funciones cl11r:1r:ú1 cuatro aílos, re
nov:'mdose por 111itad cad11 dos nfios. 

Art. liiS. Xo podr:1 Sl'r di¡,11ta<lo el que 
no pueda ser l't•prcscn tan te. 

Art. 15!1. Las diputaciones provinciu
lt>s se 1·c11nirfo el clia lª de uovil'mure <lo 
cada aílo en la capital <le la prol"ineia. 

Art. IGO. U.ida rc-union ordinari11 du
rad treinta <lias: en caso 11eCl'S:1rio, V si 
lo ncordurC'n las dos tcrccms partes clr" los 
micmuros presentes, poclr:1 ser prorog:1da 
por algunos <lias mis, hasla diez. 

Art. lül. Son fnncion<·s de las diputa
ciou!.'s provincialt•s: 

I" luformar :1 li1 <..::unara de repr~seu
tantcs las infracciones y al,usos que ge 
hayan cometido contra l,L Uonstitucion y 
las ll·ye~. y velar cu l'I l'Xacto cumpli
rn ieu lo de éstas: 

2" Ucnunciar al Poder Ejecutivo ó á 
la Cámara de fü•pl'l'st•ntanti·, con los <lu
tos ueccs:irios, los aunsos y mala condnc
t:1 del gouerna<lor y <ll•11111s empleados de 
l:1 provincia: bs aunsos, malversncion y 
poca eficacia en la l'ecaudacio1:, inwrsion 
y 111:uwjo de las rentas <le! Esta<lo: 

a• Presentar :i la corte suprema de 
justicia Lantos letmdos cou las cnalidados 
necesarias, cu:111 tas Sl'a n !ns ph1zas q ne 
hay1111 de ¡,ro1·eer8c en la corto superior 
del distrito ÍL que cada prol"incia corres
ponda, á fin de que la corte s11prcm¡1 for
me de entre 1',s presentados 111111 terna pa
ra el nomuramiento <le cada ministro: 

-1• PrC'si!nlar al l'odc-r Ejecutivo ter
nas para el nomuramiento de gobcrna<lo
l'l'S, )'pedirla remocion <le estos emplea
dos cuunc.lo falten á sus deberes, y s11 
continuacion sea 11crjn<licial al bien de la 
provincia: 

5' l'c<lir á la autoridad eclesiástica con 
los elatos necesarios la remoeion de los 
pí1rrocos que obsrrl'en una conducta noto
riaml'nte l'eprensiule y perjudicial al uien 
de sus fcligresrs: 

Gª Presenta1· al gobernado1· ternas pa
rn el nombramiento de je-fes tle cunton, y 
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de los empleados en la adm inistración de 
las rentas provinciales:

7a Recibir de las corporaciones y ciuda
danos de la provincia las peticiones, re
presentaciones é informes (pie se le d iri
jan para hacer uso de ellas, si son de su 
inspección, ó darles el curso conveniente: 

8“ Supervigilar en el cumplimiento de 
la lei de m anum isión; y ejercer las demas 
atribuciones que ella le designe :

9a Hacer con proporción el reparti
miento do las contribuciones que decrete 
el Congreso, entro los cantones de cada 
provincia:

10“ Hacer según la lei el reparto de 
reemplazos para el ejército y armada con 
que deba contribuir la provincia:

11a Establecer impuestos provinciales, 
ó municipales en sus respectivas provin
cias para proveer á sus gastos, y arreglar 
el sistema de su recaudación é inversión : 
determinar el número y dotación de los 
empleados en este ramo, y los demás de 
la misma clase que estén bajo su inspec
ción: liquidar y fenecer sus cuentas res
pectivas :

12a Contratar empréstitos sobre los 
fondos provinciales ó municipales para las 
obras de sus respectivos territorios:

13a Resolver sobre la adquisición, ena
jenación ó cambio de edilicios, tierras, ó 
cualesquiera otros bienes que pertenezcan 
á los fondos provinciales ó municipales: 

14a Establecer bancos provinciales:
15a F ijar y aprobar anualmente el 

presupuesto de los gastos ordinarios y ex
traordinarios que demanda el servicio m u 
nicipal en cada provincia.

10a Formar los reglamentos que sean 
necesarios para el arreglo y mejora de la 
policía urbana y rural, según lo disponga 
la lei, y velar sobre su ejecución:

17a Promover y establecer por todos 
los medios que estén á su alcance escuelas
Í»rimarías y casas de educación en todos 
os lugares de la provincia y al efecto po

drá disponer y arreglar, del modo que sea 
más conveniente, la recaudación y ad
ministración de los fondos afectos á este 
objeto, cualquiera que sea su origen :

18a Promover y decretar la apertura de 
caminos, canales y posadas; la construc
ción de puentes, calzadas, hospitales y de
mas establecimientos de beneficencia y uti
lidad pública, que se consideren necesarios 
para el bien y prosperidad de la provincia, 
pudiendo á éste fin aceptar y aprobar defini
tivamente las propuestas que se hagan por 
compañías ó particulares, siempre que no 
sean opuestas á alguna lei de la República: 

19a Procurar la más fácil y pronta co

municación de los lugares de la provincia 
entre sí,y  la de éstos con los de las vecinas; 
la navegación interior, el fomento de la 
agricultura y comercio por los medios que 
estén á su alcance, no siendo contrarios á 
alguna le i:

20a Favorecer por todos los medios 
posibles los proyectos de inmigración y co
lonización de extranjeros industriosos:

21a Acordar el establecimiento de nue
vas poblaciones, y la traslación de las 
antiguas á lugares más convenientes; y 
promover la creación, suspensión, ó reu
nión de cantones en la respectiva provin
cia:

22a Conceder temporalmente, y bajo 
determinadas condiciones, privilegios ex
clusivos en favor del autor ó autores de 
algún invento útil, é ingenioso, y á los 
empresarios de obras públicas, con tal que 
se consideren indispensables para su ejecu
ción, y no sean contrarios á los iutereses 
de la comunidad :

23a Pedir al Congreso ó al Poder E je
cutivo, según la naturaleza de las peticio
nes, cuanto juzguen conveniente á la me
jora de la provincia, y no esté en las 
atribuciones de las diputaciones.

Art. 102. Las ordenanzas ó resolucio
nes de las diputaciones provinciales se 
pasarán para su ejecución al gobernador, 
quien tendrá el derecho do objetarlas en 
el térm ino de cinco d ia s : las objeciones 
que hiciere el gobernador serán conside
radas por la diputación, y si ésta insistie
re en su acuerdo por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros, se llevará 
á efecto la resolución.

Art. 103. Concluidas las sesiones, pa
sarán las diputaciones copia de las reso
luciones expedidas á la Cámara de Repre
sentantes, para que el Congreso las aprue
be, siempre que no sean contrarias á. lei 
expresa de la República; aunque este re
quisito tío impedirá que comiencen á tener 
efecto en la proviucia respectiva.

Art. 104. Las dudas y diferencias que 
ocurran entre diversas diputaciones pro
vinciales, las resolverá el Congreso, sus
pendiéndose entretanto las determinacio
nes que las hayan motivado.

Art. 105. Los miembros de las d iputa
ciones provinciales gozan de inmunidad 
en sus personas y bienes durante las sesio
nes, y m ientras van á ellas y vuelven á sus 
casas, excepto en los casos de traición, ó 
de otro delito que merezca pena corporal, 
en cuyo caso se obrará lo dispuesto en el 
artículo 83; y 110 son responsables por 
los discursos y opiniones que hayan mani
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de los empleados en la a<lmínistracion de 
las n·ntas prurincialL'S: 

7ª l:l'cibir di, las corporncion<·s y ciu<la
<larnos <le la pro,· i ncia lus peticiones, re
presen tac iones é in[ornws qnc se le diri
jan para hacer uso de ellas, si son <le sn 
ins1wccion, ó darll's C'l cnrso con\"enicnte: 

s• !;upenigilar en l'l cnmplimicnto <le 
In lei de manumisiou: y ejercer las <lemas 
ntri!Juciones qne el:a le designe : 

(I• J facer con proporcion el n•parti-
111ie11to <lo las 0011trili11ciones 1¡11c cfocrcte 
el CongrC'so, entro los ca11toncs <le cada 
}ll'O\•incia: 

10• IfacC'r seg1111 la IC"i L·l reparto de 
recmplaws para el <>jército y armada con 
qne cfo!Ja contri!Juir la pro,·incia: 

11' .Esta!Jk•ccr impneslos provinciales, 
ó 1111111ici¡,alcs en sus respcctirns proYin
cias para pro1·ccr :i. sus gastos, y arreglar 
el sistema <le su recu1Hlacion é inl"ersion: 
clewrminnr el uúmcro y dotacion <le los 
cmplcndos en l'Sle ramo, y los <lemas <le 
b misma dasc qne estén bajo su inspec
cion: liqnidnr y fenecer sus cncn tas res
pectivas: 

12• Contratar empréstitos solire los 
fon<los ¡n·o\"inciales ó mnnicipalL'S ¡iara las 
obrns de sus r~specLirns territorios: 

13' Itesoher sobre la adqnisicion, cna
jenucion ó ram!Jio de edilicios, tierras, ó 
cnalesq niern otros hienC's q ne pcl'tcnt>zcan 
á los fon,los pro,·inci11les ó mnnicipales: 

u• .Establecer bancos pro1·inciales: 
15ª l<'ijar y aprobar anualmente el 

presupursto <le los gastos or<linarios y ex
traordinarios que <l~man<la el servicio mu
nicipal en cuda provincia. 

IG• Formar J.,s reglamentos q ne sean 
necesarios ¡mrn el 11rr'l'glo y mejora <le la 
policía urbana y rnrnl, S<'gnn lo disponga 
la lei, y velar sourc s11 ejccucion: 

171 l'romol"er y establecer por todos 
los mc<lios qne cstéa í1 sn ulcnnce escuelas 
primarias y casas do c<lncacion l'n to<los 
los lugares <le la pro,·incia y al c•fccto po
drá disponer y arre~lar, <lel modo que St'a 
mlis conYerlÍcnte, la recnmlacion y ad
ministracion de los fondos afectos á este 
objeto, cualquiera que sea sn orígeu: 

18' Promover y decretar la npcrtn rn <lo 
caminos, canales y posadas; la constrn,:
cion <le pnente~, cnhmdus, hospitales y de
mos establecimientos de uerwficL·ncia y nti
lida<l pública, que ~e consi<leren necC'sarios 
para el bien y prospetidad do la pro1·i11ciu, 
pn<licn<lo IÍ éste fin aceptar y aprobar <lelini
tirnmcn te las pro¡rncstus que se hagan por 
compaüías 6 particulnrcs, oiL'lll)Jl'C' !!lle no 
sean opnestas á ulgnna leí de 111 füpública: 

19• Procurar lu más fácil y pronta co-

fa 

municacion <le los lngar<'S de la provincia 
en trc sí, y la de éatos con los <le las \"Cci nns; 
);1 rrn,·pgacinn interior, el fomento de la 
agricnltura y comercio por los meuios qne 
estén á sn alcancr, no siendo contrnrios :1 
algnna leí: 

iü' Favorecer por todos los medios 
¡,osibl,•s los proyectos <le inmigmc:ion y co
lunizar.ion de extrnnjcros i11d11striosos: 
il' Acordar el establecimiento de II nc

rns poblaciones, y la traslacion <le las 
antigua~ ÍL lugares mú:, cou1·cnicntca; y 
promO\"Cl' la creacion, snspcnsion, ó rcn
n_ion de cantonesen la respectiva. pro\"Ín
c1:1: 

2i" Conc('dcr tC>mpornlmcnte, y bajo 
d~tl'n11inmlas comlicioncs, pri,·ilegios cx
clusi\'Os en favo1· del autor ó autores <le 
algun in rento útil, é ingl'nioso, y ÍL los 
empresarios de obras públicas, con tal que 
scconsidcn>n indispensables para sn cjt'CII· 
cion, y no sean contrarios á )03 intereses 
1lc la comunidad : 

2:l' l't•<lir al Congt\•so ó al Poder Ejc
cutirn, Sl'gun la naturaleza de las peticio
nes, cnauto juzgtwn con\"enientc í1 la me
jora <le la provincia, y no est& en las 
atribnciones de las dipntacionef, 

Art. lG:!. Las oruenamms ó rcsolncio
nes <le las <lipntaciones pro\"inciules se 
pasarán parn su L·jecncion al g1Jbcrn11<lor, 
q uic•n tendr:1 el derecho <le objetarlas en 
el término <le cinco <lias: las objeciones 
qn~· hiciere el gobl!rrrndor serán consi<le
ru<lns por la diputacion, y si ésta insistic• 
re en su ocncnlo por el \'oto <le las dos 
terceras partes <le sns miembros, se llernrí1 
á efecto la resoluc:ion. 

Art. rn:J. Conclni<lus las sesiones, pa· 
s:mín las dipntaciones copia <le las rcso
lnciones expc<li<las á la Címmra <le Hcprc• 
sen tan tes, parn qnc el Congrt'so las upruc
lic, siempre q•1e no sean contrarias á leí 
expresa <le Ju Hepúblicn; uu1•que este re· 
q nisito no impedirá <1uc comiencen í1 tener 
efecto en la prol"iucia rcspccti\"a. 

Art. JG-1. Las <ludas y diferencia& qnc 
ocurran en trc di versas u i pu tacioncs pro
Yi ncialt>s, lns resoll'erá el üongrC'so, sns
pcn<liéndose entretanto las <letcnninacio
nes que las hayan motirn<lo. 

Art. lG5. Los miembros <le las <lipntn
cioncs pro,·inciales gozun <le inmnni<lad 
en sns prrsonns y bienes durante las sesio
nes, y mii·ntrus van á ell11s \' vnelven á sns 
casas, excepto en los casos· <le traicion, ó 
<le otro delito que merezca pena corporal, 
en cnyo caso se o!Jraní lo <lispnesto en el 
artícnlo 83; y no son rcsponsaulcs por 
los <liscnrsos y opi11ionc11 quo hayan maní-
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festado en las sesiones, ante ninguna auto
ridad, ni en ningún tiempo.

Art. 106. Las diputaciones provincia
les asignarán, con aprobación del Con
greso, la indemnización que deban gozar 
sus miembros por dictas y viático de ida 
y vuelta á sus casas.

Art. 107. No podrán deliberar sobre 
ninguno de los negocios comprendidos en 
las atribuciones del Congreso y del Poder 
Ejecutivo, ni dictar órdenes ó celcbar acuer
dos contrarios á la Constitución ó á las 
leyes.

Art. 108. Nunca podrán apropiarse la 
voz del pueblo pava ejercer otras atribucio
nes que las que se les señalan en esta Cons
titución ó les designe la lei. Todo proce
dimiento en contrario es atentatorio con
tra  el orden y seguridad pública.

Art. 109. Los miembros de las diputa
ciones provinciales serán responsables pol
los excesos que cometan en el uso de las 
atribuciones que les están designadas.

TITU LO  XXIV.

De los gobernadores de provincia y  jefes 
de cantón.

A rt. 170. El régimen superior político 
de las provincias estará á cargo de un go
bernador dependiente del Poder E jecuti
vo, de quien es agente natural é inmedia
to ; y por su conducto se comunicarán y 
circularán en la provincia las órdeues re
lativas á la administración.

Art. 171. En todo lo que pertenece al 
órden y seguridad de la provincia y á su 
gobierno político y económico, están su
bordinados al gobernador los funcionarios 
públicos de cualquiera clase, que residan 
dentro de la misma provincia.

Art. 172. Para ser gobernador se ne
cesitan las mismas cualidades que para 
Representante; pero no se requiere ser 
nacido, ni estar domiciliado en la pro
vincia.

Art. 173. La duración de los goberna
dores será de cuatro aflos.

Art. 174. Corresponde á los goberna
dores convocar extraordinariam ente las 
diputaciones provinciales en todos los ca
sos que sea necesario, conformo á esta 
Constitución.

Art. 175. Las demas atribuciones de 
los gobernadores serán designadas por la 
lei.

A rt. 170. Los cantones serán regidos 
por un empleado subordinado á los go
bernadores, cuya denominación, duración 
y funciones determinará la lei.

Art. 177. La autoridad m ilitar n u n 
ca estará reunida á la civil.

Art. 17S. Ilabrá jueces de paz en ca
da una de las parroquias, y en todos los 
lugares donde convenga : la lei determi
nará su duración, sus atribuciones y la 
forma de sus nombramientos.

Art. 179. Se establecerán concejos mu
nicipales en las cabeceras de cantón, cu- 
yas atribuciones, duración y forma de 
elección designará la lei, y la diputación 
provincial respectiva el número de sus 
miembros.

T ITU LO  XXV.
De la fuerza armada.

Art. 180. La fuerza armada es esen
cialmente obediente y jamas puede delibe
rar. Se dividirá en ejército permanente, 
fuerza naval y milicia nacional.

Art. 181. El ejército permanente será 
destinado á guardar los puntos im portan
tes de la República, y estará siempre á las 
órdenes de los jefes militares.

Art. 182. Los individuos de la fuerza 
armada de m ar y tierra en actual servi
cio, están sujetos á las leyes militares.

Art. 183. Los oficiales del ejército y 
marina no pueden ser destituidos de sus 
empleos sino por sentencia pronunciada 
en juicio competente.

Art. 184. La milicia nacional estará 
á las órdenes del gobernador de la pro
vincia, quien la llamará al servicio cuan
do el Poder Ejecutivo lo ordene en vir
tud de acuerdo del Congreso ó del conse
jo de gobierno en receso de aquel, con 
arreglo al artículo 118, ó para obrar den
tro de la provincia en caso de conmoción 
súbita, y en el modo que determine su 
lei orgánica.

T ITU LO  XXVI.
Disposiciones generóles.

Art. 185. Todos los funcionarios pú
blicos son responsables de su conducta en 
el ejercicio de sus funciones, conforme 
á lo dispuesto en esta Constitución y las 
leyes.

Art. 180. N ingún funcionario públi
co expedirá, obedecerá ni ejecutará órde
nes manifiestamente contrarias á la Cons
titución ó las leyes, ó que violen de algu
na manera las formalidades esenciales 
prescritas por estas ; ó que sean expedi
das por autoridades manifiestamente in 
competentes.

Art. 187. Los que expidieren, firma
ren, ejecutaren ó mandaren ejecutar de
cretos, órdenes ó resoluciones contrarias 
á la Constitución y leyes que garautizan 
los derechos individuales, igualmente que 
los que las ejecuten, son culpables y de-
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fcstndo <?n lns sesiones, ante ni"guna auto- ¡ Art. 178. Habrá jn~crs de pa1. en ca• 
ri<la<l, ni en ningnn tiempo. . . du una <le las parroqurns, y en_ todos l~s 

Art. lGG. Las dipntnciones provrncm- lugares donde convengt1 : In le1 cleterm1-
les 11signnrírn, con nprohacion lle! Con- narÍL su durncion, sns _atribuciones y la 
greso, lu inclcmnizncion c¡ue ddmn gozar forma de sus nombmm1entos. 
sus miembros por dictas y viático de ida Art. 17!1. Se rstablect•rán concejos mu-
y rnelta á sus casas. nicip·iles en !ns cabecC'ras ele can ton, cn-

Art. 1G7. No podrán deliberar sobre yas 11tribucioncs, durucion .Y forma de 
ninguno do los negocios comprenclirlos en elccciou drsig1rnr(1 la lei, y la <liputncion 
las atribuciones del Congreso y dl'l Poder pro'!incial n•spectiva el número de sns 
Ejecutivo, ni dictar órdenes ó celebar ncuer- miembros. 
dos contrarios á la Constitucion ó Íl fas 
leyes. 

Art. 1G8. N unen poclrírn apropiarse la 
voz elrl pueblo para ejercer otras atribucio
nes que lns que se les seflalun en esta Cons
titucion ó les designe In lei. 'l'orlo prncc
dimiento en contrario es atent.atorio con
trn el órden y seg11rida<l pública. 

Art. JG!l. Los miembros ele las eliputa
ciones provinciales serfo responsables por 
los excesos que cometan en el uso de las 
ntribuciones que les l'slán designadas. 

'l'l'l'ULO XXIV. 

De los !JObcmndores ele provi11cin .'! jefes 
lle ca11to11. 

Art. 170. El régiml'n superior político 
de )ns provincias estará á cargo de un go
bernndor depeneliente del Porler Ejecuti
vo, de quien es agente natural é inmcdin
to; y por su coud ucto se com n n icará n y 
cil'culnrlÍU en la provincin las órdenes re
lativus IÍ. la administrncion. 

Art. 171. En tocio lo qne pertenece 111 
órden y seguridad de la proviMia y á su 
gobierno político y económico, están su
bordinndos ni gobernador los fn11cion11rios 
públicos ele cualr¡uiern clase, que l'l'Sidan 
dentro de la misma provincia. 

Art. 172. I•nrn ser gobernador se ne
cesitan !ns mismas cualidades r¡ue para 
Representnnt.e; pero no se requiere ser 
nacielo, ni estiu· domiciliado en la pro
rincia. 

Art. 173. La duracion de los gobema
elores será de cuatro nflos. 

Art. 174. Corresponde (1 los goberna
dores convocar extraordinílriamente las 
eliputnciones proYinciales en tocios los ca
sos que sea necesario, conforme Íl l'Bta 
Co1:stit11cion, 

Art. 175. Las d<'mns atribncion<'s <le 
los gobernadores ser(u1 designarlas por Ju 
lei, 

Art. 17G. Loe can tones serán r('gielos 
por un empleado subordinado tí los go
bernadores, cuya denominacion, elurncion 
y funciones eleterminará la lei. 

Art. 177. La autori<lnd militar nun
ca estará reunida á la civil, 

'1'1'1'U LO XX V. 
De la fuerza m·11wtla. 

Art. 180. L'.1 fnenm armada es c·sen
cinlmcnte obeeliento y jamas puede elelibe
rar. Se dividirá en ejército permanente, 
fuerza rnLvnl y milicia nncional. 

Art. 181. El ejército permanente será 
tl('stinaelo ¡¡guardarlos puntos importan
lea ele la República, y est11rá eiemprr á las 
órdenes de los jefes militares. 

Art. 182. Los in1lirid11os de lu fuerza 
armada ele mar y tiC'rro. en actual scni
cio, están sujetos :í las lcytis militares. 

Art. 183. Los oficiales del ejército y 
m11rina no pueden S('r elPstituidos do sus 
empleos sino por S('nlenci:1 pronunciada 
en juicio competente. 

Art. 18-l. La milicia nacional cstnrá 
Íl las órdenes del gobernaelol' de la pro
vincia, qnien 111 llamará ni sen·icio cuan
elo el Poder Ejecutirn lo ordene en vir
t.nd de acuerdo del Congreso 6 <lel conse
jo <le gobierno en rPceeo ele 11q ne), con 
arreglo ni artículo 118, ó para obrnr d1•n
tro de lu proYincia en caso de conmociou 
súbita, y l'll el modo qne determine su 
lei orgánica. 

'l'ITULO XXVI. 
Disposiciones ge11ernlcs. 

A rt. 185. 'l'odoe los fnncionarios pú
blicos son responsables de su con1luct11 en 
el ejercicio de sus funciones, conforme 
á lo dispuesto en esta Constitncion y las 
leyes. 

Art. 186. Ningun fnncion11rio públi
co expeclir:í, obe<ll•cerá ni ejecutará órele
nes manifiestamente contrarias 1~ la Cons
titucion ó las leye~, ó qne violen ele algu
na mnncrn las forn1ali<lailcs esenciales 
prescritas por 1•stas; ó qne se:m expedi
das por autoridn<les manifiestamente in
compctcutes. 

Art. 187. Los que expidieren, firma
ren, Pjecutnren ó mnn<larrn ejecutar de
cretos, ór<lenPs ó resoluciones con trarins 
á Ju Constitucion y leyes que gnrnutizan 
los derechos iuelivi<luales, iguulmeute que 
los que las ejecuten, son oulpnbles y de-

Recuperado de www.cidep.com.ve



17

ben ser castigados conforme á las mismas 
leyes.

Al t. 188. La libertad civil, la seguri
dad individual, la propiedad y la igual
dad ante la lei, se garantizan á los vene
zolanos.

Art. 189. La libertad que tienen los 
venezolanos de reclamar sus derechos an 
te los depositarios de la autoridad públi
ca con la moderación y respeto debido, 
en ningún tiempo será impedida ni limi
tada. Todos por el contrario deberán ha
llar un remedio pronto y seguro, con arre
glo á las leyes de las injurias y danos que 
sufrieren en sus personas, en sus propie
dades, en su honor y estimación.

Art. 190. Los venezolanos tienen la 
libertad de term inar sus diferencias por 
árbitros, aunque estén iniciados los plei
tos, m udar de domicilio, ausentarse del 
Estado llevando consigo sus bienes, y vol
ver á él, con tal que observen las forma
lidades legales; y de hacer todo lo que no 
está prohibido por la lei.

Art. 191. Toda casa de venezolano es 
un asilo inviolable. E lla por tanto, no 
podrá ser allanada sino en los precisos ca
sos, y con los requisitos prevenidos por 
la leí.

Art. 192. Es también iuviolable el se. 
creto de los papeles particulares, así como 
de las cartas: ellas no podrán ser leídas, 
ni abiertas, sino por autoridad competen
te en los casos que designe la lei.

Art. 193. Todo venezolano puede re
presentar por escrito al Congreso, al Po
der Ejecutivo, y demás autoridades cons
tituidas, cuanto considere conveniente al 
bien general del Estado; pero ningún in 
dividuo ó asociación particular podrá ha
cer peticiones en nombre del pueblo, ni 
menos arrogarse la calificación de pueblo. 
Cuando muchos individuos dirigieren al
guna petición al Congreso, al Poder E je
cutivo y demás autoridades, todos serán 
responsables de la verdad de los hechos, 
y lo6 cinco primeros que suscribieren que
dan responsables de la identidad de to
das las firmas.

Art. 194. Todos los venezolanos tie
nen derecho de publicar sus pensamien
tos y opiniones de palabra 6 por medio de 
la prensa, sin necesidad de previa censu
ra, pero bajo la responsabilidad que deter
mine la lei.

Art. 195. Ningún venezolano puede 
ser distraído de sus jueces naturales, ni 
juzgado por comisiones especiales, ó tr i
bunales extraordinarios.

Art. 19G. Ningún venezolano podrá 
ser juzgado, y mucho menos castigado,

J sino en virtud de lei anterior á su <jelitd, 
ó acción, y después de habérsele citado, 
oido y convencido legalmentc.

Art. 197. N ingún venezolano será 
, obligado á dar testimonio con juram ento 
1 contra sí mismo en causa criminal, ni 
I tampoco lo serán recíprocamente entre 

si los ascendientes y descendientes, y 
ios parientes hasta el cuarto grado civil 
por consanguinidad, y segundo de afini
dad, ni los cónyuges.

Art. 19S. Nadie puede ser preso, ni 
arrestado sino por autoridad competente, 
á menos que sea bailado en fragante de
lito, en cuyo caso cualquiera puede arres
tarle para conducirle á presencia del 
juez.

Art. 199. En negocios criminales n in
guno puede ser preso ni arrestado sin 
que preceda información sumaria de ha
berse cometido un hecho que merezca pe
na corporal, y fundados indicios de haber
lo cometido la persona que se prende, ó 
arresta; la que deberá ser puesta en li
bertad bajo fianza en cualquier estado de 
la causa en queso vea que no puede impo
nerse diclia pena.

Art. 200. Para la detención 6 arres
to debe expedirse precisamente una or
den firmada por la autoridad competente 
en que se exprese el motivo, y se dará co
pia de ella al arrestado. Sin esta orden, 
que se expedirá en el acto, ningún carce
lero recibirá la persona en arresto : den
tro de cuarenta y ocho horas se expedirá 
la orden de prisión, con arreglo al a r 
tículo anterior.

Art. 201. La detención arbitraria se
rá castigada conforme á la lei. El culpa
ble indemnizará al agraviado los perju i
cios que le ocasionare.

A rt. 202. Preso un venezolano, acto 
continuo, si fuere posible, se le recibirá 
su declaración con cargo, no difiriéndose 
ésta por mas tiempo que el de tres dias.

Art. 203. El carcelero ó alcaide no 
podrá prohibir al preso la comunicación 
sino en el caso de que la orden de pri
sión contenga la cláusula de incomunica
ción. Esta no puede durar mas de tres 
rlias, y nunca usará de otras prisiones ó 
seguridades que las que expresamente le 
haya prevenido el juez por escrito.

Art. 204. Son culpables y están suje
tos á las penas de detención arbitraria.

1." Los que sin poder legal arrestan, 
hacen ó mandan arrestar á cualquiera per
sona:

2.° Los que con dicho poder abusan de 
él, arrestando, 6 mandando arrestar, ó 
coutinuando en arresto cualquiera per-

3
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ben ser castigados conforme :'i las mismns 
ll·ycs. 

Art. 188. L:1 libertad civil, l11 sC>gnri
untl indh·iuual, la propi1.:<lud J la ig1111l
dud ante la leí, se garu n t iznn á los \"Cne
zolanoe. 

Art. 18!1. La libPrtnd 'Jlle tienen loli 
\"C11ezol11nos de reclamar sus derechos an -
te los depositarios <le la autoridad públi
c~ con la moderncion y respeto <lcbiclo, 
en uingnn tiempo ser,í impedida ni limi
tada. 'l'o<los por el con t.ra rio ueber:í II ha
llar 1111 remedio pronto J s<'gnro, con arre
glo á las leyes rle las injurias y tia nos qne 
sufrieren en sns personas, en sns propie
d:1de~, en sn honor y cstimacion. 

Art. 100. Lo!! YCnezolanos tienen la 
libertad de terminar sns cliferencius por 
1írbitros, annqne est.(,n iniciados los plei
tos, mndur dfl domicilio, ansenturse del 
Estado llernndo consigo sns bit•nes, y vol
l"er IÍ él, con t11l ~ ne obser,•en las íorma
lidadea IPgales; y de hacc•r todo lo qtw no 
est:i. prohibido por la leí. 

Art. Hit. Toda casa de renC'zolnno es 
1111 asilo in 1·iol:1l,le. Ell:1 por tanto. no 
podrit ser allannlla sino en los precisos ca
sos, y con los rcr¡nisitos prerenitlos por 
In le1. 

Art-. 1 !l:..!. fü tam bien inviolable el se
creto de los papeles particulares, nsí como 
de lns eartas: ellas no podrán ser leida~, 
ni al,iertas, sino por nntoridacl competen
te en los casos q ne <lesignc la ll'i. 

Art. Hl3. 'l',,do renmrnlano pu1•cle l'<'
presentar por e!crito ul Congreso, al p.,_ 
<lcr Ejecutirn, y <lemas autoridades eons
titui<ln¡¡, cnanto considere co11vPt1Íl'lltl' 111 
bien gmrrnl del Estado; pero ningnn in
diridno ó nsociacion particular pnllr:i ha
cer peticiones en nombrl' del pueblo, ni 
ménos 11rrog11rsc la ca:iticacion th• p11t·blo. 
l:nnndo muchos imlivi,Jnos dirigieren 11l
g11n11 peticion al Congreso, al l'otler Eje
cntirn y d1·mas 1111t.oritlatle~, tocios Sl•r{rn 
responsahll's de la ,·.,nlatl de los )¡,-chus, 
y los cinco primems qnl' suscribicr1•11 que
dan rPsponsahh•s de la i1le11ti<lml <lt' to
das lns firm118. 

Art.. 19!. Todos ln.i rcn<'1.ol:rnos t ie
ut-u derecho de publicar sus pl'nsamÍt'n
tos y opiniotH'S tic palabra ó por 11w1lio dr 
la prensa, sin necesidilll 1le prl'l"Ía Ct!11s11-
ra, prro bajo h1 rt•s¡,onsabilillatl que deter
mine- la lei. 

Art.. 19;;. Ni11gu11 n•nezol:rno ptu•de 
S<'r tfütrniclo de sus j uccc•s natn ralc•s, 11 i 
juzgado por c,,misioncs especiales, ú t.ri
bun~les extraordinario!!. 

Art .. l!JCi. Ningnn venezolano potlril 
ser jnzgnclo, y mucho ménos castigado, 

sin~ en virtncl ele leí antcrio1· IÍ sn qe!Jtd, 
ó accion, y dcspues ele habüscle citado, 
oído y convencido legalmente. 

Art. l!l7. Ningun WllP7.0l11110 será 
. obligado :'t d:tr testimonio con jnram<'ntn 
1 coutra sí mismo l'll cansa criminal, ni 

lam poco lo sení II rccí procanwn te en trn 
sí los ascendientes y tlesr,c11clientes, y 
los parientes hasta el enarto grn,lo ci,·il 
por cousanguiniclud, y Sl'g111tllo de afini
tlacl, ni los cónyuges. 

.Art. rns. Nn<lie puede ser preso, ni 
nrrestaclo si no por nu tvrid:ul com 1wte II te, 
:i menos que sea lrnllallo en fragante cle
lito, en cuyo caso cualqniera puede arrc•s
tarle para conducirle :'L presencia tlel 
juez. 

Art. Hl!J. En negocios criminales nin
guno puede ser preso ni arrcstmlo sin 
que preceda informacion snmaria ele ha
berse cometido 1111 hc,cho r¡ne mrrezca pe
na c•irporal, y fundados indicios do habc1·
lo cometido la 1wrso11a c¡ue HC• prcndP, ó 
arresta; In r¡ue deberá ser pnest-a l!n li
brrtatl bajo fiam:a en c11alr¡11ie1· estado de 
l:i ca11s:1 en 1¡11cse rea t)II<' no 1111ede iiupo
ner$e dicha pena. 

Art. 200. Para la cletcncion ó arres
to debe expedirse prccisnmente una úr
den firmada por la au toritlml com pett•n te 
en que se expre1:e el moti ro, y se tlnr:'L co
pia de ella al arn·statlo. Hin c>stn ónlen, 
que sP. expe,Jirá en el aeto, ningnn carc:c
lero recibir:'L l:1 1wrsona en arresto : cl.:>n
tro de cnarentay ocho horas se <'Xpcdir:í. 
la órden ele prisiou, con arrc·glo al ar
tíc11 lo antrrior. 

Art. 201. La cll•tencio11 11rbitraria fC· 
rñ custigacla conformll :í. la leí. El en lpu
ble indemnizani al agral"Ímlo los perj11i
ci11s que le ocnsionare . 

.Art. 20t. Preso nn 1·ene;-.o)ano, acto 
rn11tín110, si fuere posiblt·, se le recibirá 
su decl11racio11 con cargti, no diliriéntlose 
é,;ta por mas tiempo c¡tw el 1!1~ trns dia8. 

:\ rt. 20:J. El carcelero ó 11lcai,l1• no 
podrú prohibir al pn•so la comnnicucion 
sino en el caso ele qno la orden de pri
sion conteng:1 la cl:'111s11la de i11com1111ica
cio11. E~ta no ptmle durar mas de tres 
días, y 111111ea mar:'t dt• otrns prisiones ó 
St•gnriclacles que 111:1 1¡110 exprt•,;:imente le 
haya preYeniuo el jm•:,; por escrito. 

Art .. 20-l. Son c11lpablc:1 y est;in suje
tos :'i las penas de detrncion arbitraria. 

l." Los r¡ue sin poder IC'gal arrestan, 
hacon ó ma11cl1111 arrestará ,.nalqniern per
sona: 

2.0 l .. os 11ne con clicho poder 11bnsan de 
él, arrestando, ó manelanilo arrestar, ú 
coutinnando en arresto cunlc¡uiern ¡wr-

3 
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Sou a fuera de los casos determinados por 
la lei, ó contra las fórmulas que liaj'a 
prescrito, ó en lugares que 110 estén pú
blicamente conocidos por cárceles:

3.° Los alcaides ó carceleros que con
travengan á lo dispuesto en los artículos 
198, 200 y 203.

A rt. 205. La infam ia que afecta á a l
gunos delitos, nunca será trascendental 
á la familia ó descendientes del delin
cuente.

Art. 20G. Queda abolida toda confis
cación de bienes, y toda pena cruel. El 
código crim inal lim itará en cuanto sea 
posible la imposición de pena capital.

Art. 207. No se usará jamas del tor
m ento, y todo tratam iento que agrave la 
pena determinada por la lei, es un de
lito.

A rt. 208. Ninguno podrá ser privado 
de la m enor porción de su propiedad, ni 
será aplicada á ningún uso público sin su 
consentim iento ó el del Congreso. Cuan
do el interés común legal men te compro
bado así lo exija, debe presuponerse siem
pre una justa compensación.

Art. 209. Ningún genero de trabajo, 
de cultura, de industria, ó de comercio se
rá  prohibido á los venezolanos, excepto 
aquellos que ahora son necesarios para 
la subsistencia de la República, que se 
libertarán por el Congreso cuando lo 
juzgue oportuno y conveniente. Tam 
bién se exceptúan todos los que sean con
trarios á la moral y salubridad pública.

Art. 210. No se extraerá del tesoro 
público cantidad alguna para otros usos 
qué los determinados por la lei, y confor
me á los presupuestos aprobados por el 
Congreso que precisamente se publicarán.

A rt. 211. Venezuela por su trasfor- 
macion política no altera sus comprome
timientos con respecto á la deuda pú
blica, y arreglará su pago por convenios 
y tratados con las demas secciones que 
formaban la República de Colombia.

Art. 212. | Se prohíbe la fundación de 
mayorazgos, y toda clase de vincula
ciones.

Art. 213. No se podrá conceder títu 
lo alguno de nobleza, honores ó distincio
nes hereditarias, ni crear empleos ú oficio 
alguno, cuyos sueldos ó emolumentos 
puedan durar mas tiempo que el de la 
buena conducta de los que los sirvan.

A rt. 214. Cualquiera persona que 
ejerza algún empleo de confianza ú honor 
bajo la autoridad de Venezuela, no po
drá aceptar regalo, titulo ó emolumento 
de algún rei, príncipe ó estado extranje
ro, sin el consentimiento del Congreso.

Art. 215. Las contribuciones se l'd* 
partirán proporcionalmente, y se cobra
rán á los que deban pagarlas sin excep
ción alguna de fuero ó privilegio.

Art. 210. Los militares en tiempo de 
paz no podrán acuartelarse ni tomar alo- 

•jamiento en las casas de los demas venezo
lanos sin el consentimiento de sus duc
hos: ni en tiempo do guerra, sino en 
marcha, y de orden firmada por la autori
dad civil conforme á las leyes. El per
juicio que en este caso se infiera al pro
pietario será indemnizado por el Estado, 
con cargo al que lo causare.

Art. 217. Todo inventor tendrá la 
propiedad de sus descubrimientos y de 
sus producciones. La lei le asignará un 
privilegio temporal, ó resarcimiento de la 
pérdida que tenga en el caso de publi
carlo.

Art. 218. Todos los extranjeros de 
cualquiera Nación serán admitidos en 
Venezuela. Asi como están sujetos á las 
mismas leyes del Estado que los otros ciu
dadanos, también gozarán en sus perso
nas y propiedades de la misma seguridad 
que éstos; sin que por esta disposición 
queden invalidadas ni alteradas aquellas 
excepciones de que disfrutan, según los 
tratados vigentes. —{Explicado por el n ú 
mero 560.)

Art. 219. N ingún venezolano deberá 
sujetarse á las leyes militares, ni sufrir 
castigo prevenido en ellas, excepto los 
que.estuvieren en actual servicio en el 
ejército perm anente y marina, y los de 
las milicias que se hallaren en actual ser
vicio, esto es, que estén acuartelados y 
sean pagados por el Estado.

T IT U L O  XXVII.

Del juramento de los empleados.

Art. 220. N ingún empleado podrá en
trar en el ejercicio de sus funciones sin 
prestar ántc3 el juram ento de sostener y 
defender la Constitución, y de cum plir 
fiel y exactamente los deberes de su 
empleo.

Art. 221. E l Presidente y Vicepresi
dente do la República prestarán este ju 
ramento á presencia del Congreso en ma
nos del presidente del Senado. Los pre
sidentes de las cámaras del Congreso y de 
la suprema corte de justicia, lo prestarán 
en presencia de sus respectivas corpora
ciones ; v  los individuos de éstas lo ha
rán sucesivamente en manos de su pre
sidente.

Art. 222. Los consejeros y secretarios 
del Despacho, los ministros de las cortes 
superiores de justicia, los gobernadores
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iloua fuera <le los tasos determinac.lo.,; por 
la lei, ó contra lns fórmulns que haya 
prescrito, ó en Ingares que no estén pú
blicamente con ocie.los por cárceles: 

3.0 Los alcaic.lcs ó carceleros que con
trayengan :í lo dispuesto en los artículos 
lUS, 200 y 20:J. 

Art. 205. La infamia que afecta ÍLal
gunos delitos, nunca será trascendental 
á la familia ó descendientes del delin
cuente. 

Art. 20G. Quec.ln abolida toda conlis
cacion de bienes, y toda pena cruel. El 
código criminal limitarít en cuanto sea 
posible la imposicion de pcni, capital. 

Art. 207. No se usarÍI jamas del tor
mento, y todo tratamiento que ngrave la 
pena detcrminadn por la lei, es 1111 de-
lito. ., 

Art. 208. Xingnno pouríL ser privad<) 
de la menor porcion de su propiedad, ni 
será aplicada á ningnn uso público sin sn 
consentimiento ó (•l del Congreso. Cuan
do el interes romun legalmente compro
bado así lo exija, debe presuponerse siem
pre una justa compeusacion. 

Art. 20(). Ningnn género de trabajo, 
de cultura, de industria, ó de comercio se
rá prohibido ii los venezolanos, excepto 
aquellos que ahora son necesarios pam 
la subsistencia de la República, que se 
libertari111 por el Congre~o cuando lo 
juzgue oportuno y con,·eniente. 'l'am
bien se exceptúan todos los que sean con
trarios á la moral y salubridad pública. 

Art. 210. ~o se "xtraerá del tesoro 
público cantidad alguna }Mm otros usos 
que los determinados por la lei, y confor
me á los presupuestos aprobados por el 
Congreso que precisamente se publicariiu. 

Art. 211. Venezuela por su trasfor
macion política no altera sus comprome
timientos con respecto 6. la deuda pú
blica, y arr<'glar;i sn pago por con \"<'nios 
y tratados con las demas secciones que 
formaban la füpública de Colombia. 

Art. 212. 1 8e prohibe h, fundacion de 
nrnyora..:gos, y toda clase di:i vincula
ciones. 

Art. 2m. No se poc.lrá conceder títu
lo alguno de nobleza, honores ó distincio
nes f1ereditarias, ni crear empleos ÍI oficio 
alguno, cuyos sueldos ó emolumentos 
puedan durar mus tiempo que el de la 
buena conducta de los r¡ue los sirvan. 

Art. 214. Cunlquiera persona que 
ejerza nlgun empleo de conlianza ÍI honor 
bajo In nntoridml de Venezueln, no po
dr1t aceptar r<'galo, titulo ó emolumento 
de algun rei, príncipe ó estado extranje
ro, sin el consentimiento del Congreso. 

Art. 215. Las coutrihuciones se tE!• 
partirán proporcio11alme11t1•, y se cobra
rÍln ,L los que deban pagarlas sin excep
cion alguna de fuero ó pri l'il1·gio. 

Art .. 21G. Los militarc11 en tiempo lle 
p111. no podríLII acuartelarse ni tomar alo

,jamiento en las casas de los tlenias venezo
lanos sin el consentimienlu tlo sus duc
flos: ni en tiempo do guerra, sino en 
marcha, y de órtlen lirmmla por la autori
dad ci,·il co11formc á las h·yes. El per
juicio que en este caso se infiera al pro
pietario ser.L indemnizado por el Estado, 
con cargo al 1111c lo cu11~un.'. 

Art. :.!17. Todo inventor tendrii la 
propiedad de sus 1lcecnbri111 ie11tos y de 
sus produccione~. La lei le asignará 1111 
privil<'gio temporal, ó resarcimiento de la 
pérdida que tenga en el cacio de publi
carlo. 

Art. 2 lR. Todos los extranjeros de 
cualquiera Kacion ser:ín admitidos en 
\" eneznela. Así como estÍLII sujetos á las 
mismas leyes del Estado 'fUt' los ot.ros cin
dmlnnos, tambit'n gozrirí111 en sus perso
nas y propiedades de la misma seguridad 
que éstos; sin que por esta di8posicion 
queden inrnlidadas ui altcrndns aquellas 
excepciones de que disfrutan. segun los 
tratados vigentee.-(l!,',q,licado por el 111í-
111ero 5GO.) 

Art. 21(). Kingnn venezolano deber.í, 
sujetarse á las leyes militares, ni sufrir 
c:Lstigo prevenid.o en ellas, excepto los 
que.estuvieren en actual S<'rvicio en el 
ejército permanente y mariua, y los de 
las milicias que se hallaren en nctnal ser
vicio, esto ce, que estén acuartelados y 
sean pagados poi· el Estndo. 

TITULO XXVII. 

Del j11ra111e11lo tle los empleados. 

Art. 220. Ningun empleado podrá en
trar en el ejercicio de sus funciones sin 
prestar imtes el juramento de sostener y 
defender 111 Constitncion, y ile cumplir 
fiel y exactamente los deberes de su 
empll'o. 

Art. 221. El Presidente y Vicepresi
dente de la Hepública prestarán este ju
mmento á presencia del Congreso <'11 ma
nos del prel!idente del Senado. Los pre
sidentes de las c¡\maras del Congrl'so y tlc 
la suprema corte de justicia, lo prestar/in 
en pre11cncia de s113 respectivas corpora
cione11; y los indiridnos do éstns lo ha
nin sucesivamente en manos de sn pre
siden te. 

Art. 222. Los consrjcros y secrcturios 
del Despacho, los ministros de las cortes 
superiores de justiciu, los gobernadores 
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de provincia, los generales de ejército y 
marina, y demas autoridades principales, 
civilos y eclesiásticas, ju rarán  ante el 
Presidente de la República, ó ante la per
sona á quien ól cometa esta función.

TITU LO  X X V III.

De la observancia, interpretación y  refor
ma de la Constitución.

A rt. 223. Esta Constitución tendrá 
toda su fueran y vigor desde el día de su 
promulgación.

Art. 224. Cualesquiera dudas que ocur
ran, sobre la inteligencia de algunos ar
tículos de esta Constitución, podrán ser 
explicadas por el Congreso, precediendo 
las formalidades establecidas para la for
mación de las leyes.

Art. 225. En cualquiera de las cáma
ras del Congreso podrá proponerse la re
forma de algún artículo de esta Constitu
ción, y si tuviere el apoyo de la quinta 
parte de los miembros presentes, se discu
tirá conformo á las reglas del debate: en 
caso que la reforma propuesta sea califi
cada do útil ó necesaria por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros pre
sentes, pasará á la otra cámara; y si fue
re calificada en ésta con las mismas for
malidades, se publicará por la imprenta 
el proyecto de reforma, y quedará en 
suspenso basta la primera reunión del 
Congreso en que se hayan renovado com
pletamente las dos cámaras.

Art. 22G. Las cámaras entonces to
marán nuevamente en consideración el 
proyecto de reforma, y si mereciere la 
aprobación de las dos terceras partes de 
los miembros presentes de cada una de 
ellas, se tendrá como parte de la Cons
titución, pasándose al Ejecutivo para su 
publicación y cumplimiento.

Art. 227. Los futuros Congresos cons
titucionales están autorizados para dictar 
las providencias conducentes á que se ve
rifiquen de la manera mas conveniente á 
los pueblos de Venezuela, los pactos de 
federación que unan, arreglen y repre
senten las altas relaciones de Colombia, 
luego que se cumplan las condiciones 
del decreto de la materia, y conforme 
á las bases que la opinión general vaya 
fijando para dichos pacto3.—(Referido  
en los números 131 y 983.)

Art. 228. La autoridad que tiene el 
Congreso para reformar la Constitución 
no se extiendo á la forma del gobierno 
que será siempre republicano, popular, 
representativo, responsable y alternativo. 
- ( E l  número 987 estableció la manera.)

El Congreso constituyente ha decreta

do y sancionado la presente Constitución; 
cuya observancia recomienda y encarga á 
la fidelidad del jefe del Estado, á la p ru 
dencia de las legislaturas subsecuentes, al 
celo de los magistrados y ministros de 
la Religión, á la constancia de los pa
triotas que proclamaron la Independencia, 
al valor de los guerreros que la conquis
taron con sus armas, al cuidado de los 
¡adres de familia, y finalmente al amor á 
a libertad de todos los venezolanos.

Dada en el salón del Congreso consti
tuyente y firmada con general asentimien
to por todos los diputados presentes en la 
ciudad de Valencia á 22 del mes de Se
tiembre del aíio del SeDor 1830, 20" de la 
Independencia.

El Presidente del Congreso, Dr. Miguel 
Peña, diputado por la provincia de Cara- 
bobo.—El Vicepresidente, J. de Dios P i 
cón, diputado por Mérida.— llamón Del
gado, diputado por Harinas.—Francisco 
Javier Vanes, diputado por Caracas.— 
Alejo Furlique, diputado por Caracas.— 
llamón Trocónis, diputado por Maracai- 
bo.—Juan  José Oslo, diputado por Cara- 
bobo.—Dr. José Manuel de los Jlios, d i
putado por Oarabobo.—Manuel Olavar- 
ría, diputado por Carabobo.— losé F. 
IJnda, diputado por Harinas.— Andrés 
Narrarte, diputado por Caracas.—José 
E. Gallegos, diputado por Maracaibo.— 
Francisco Conde, diputado por Harinas. 
— Carlos Soublette, diputado por Cara- 
bobo.—J. José Pulido, diputado por Ha
rinas.— José María Tellería, diputado 
por Coro.— Vicente Michclcna, diputado 
por Carabobo.— llamón Agala, diputado 
por Carácas.—José Gran, diputado por 
Cnmaná.—Manuel Vicente llu ix i, dipu- 
tado por Carácas.—J . Manuel Lauda, 
diputado por Carabobo.—Andrés G. A i-  
biza, diputado por Carabobo.—Francisco 
T. Pérez, diputado por Carabobo.—José 
L u is Cabrera, diputado por Canteas.— 
Manuel de Urbina) diputado por Coro.— 
Francisco Avendaño, diputado por Cu- 
m aná.— Rafael de Guevara, diputado por 
Margarita.—Juan  de Dios Iluiz, d ipu 
tado por Mérida.—Angel Quintero, d ipu
tado por Carácas.—Hilario Cistiaga, d i
putado por Carabobo.—Francisco Mejia, 
diputado por Cum aná.—Manuel Cala, 
diputado por Carabobo.— Eduardo A . 
Hurtado, diputado por Harcelona.—M ar
tin  Tovar, diputado por Carácas.—Matías 
Locera, diputado por Harceloun.—B. 
Balda, diputado por Harinas.—A . ./. Sou
blette, diputado por Guayaua.— Manuel 
Quintero, diputado por Carácas.—Juan  
E. González, diputado por Maracaibo.— 
José Vargas, diputado por Caracas.—./
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de provi11ci11, )03 generales Jo ej61•oito y 
m:irina, y uernil'I :111tol'iuauos pl'ineipnles, 
ci,·ilos y ecl(•sii',sticns, jnrnri'rn anti! el 
Jlrl'&iuentl' ue la füpública, ó unte la per
sona :í <¡nien úl cor111•b esta funcion. 

'l'I'l'üLO .\'..X\'IIJ. 

De la fJbsert•1111cia, i11lcrprclacio11 .1f 1·efur-
111t1 tle la (!u11.~lil11cio11. 

Art. 223. E~ti1 Con,;titncion tenur:i 
toua eu Cucria y ,·igor llcstle l'I uia lle sn 
promulgaciou. 

Art. :.!:!-t Cualesr¡nil'l'a uutlas qne ocnr
rau, sobre la i11t.eligcnci:1 lle algunos ar
tículos ue l·~ta Uonstitncion, potlr(,n ser 
cxplicau¡¡:; pur d Congrt>SO, preceuicn<lo 
l11s fornrnlill:uh•,i rstablúcidas 1mm In for
mncion de las IL·yes. 

A rt. 2:!5. En c11al<111iem ue la,1 c(1ma
r11s dC'l CougrC'so po<lr11 proponerse la re
forma uc algnu artículo Je l'Sta Co11stil11-
cion, y gj tnl"icn'. el 11poyo ,le la c111inta 
pnrtc uc 10:1 mit·mhros presentes, se Jiscu
tirá conforme :í lns reglas <lel ueb.llc: en 
caso 1¡ne In r,·C,,rm:1 111·opnesta Re:1 c:llifi
cn<la uo útil ó rwcC'saria por el voto <le las 
<loa terccrns parle3 ue los miC'mbros pre
sentes, pas11r(1 :i la otra cám·,ra; y si fuc-
1·c calilica<l11 en [•sta con las mismns for
mali<lllllcs, se publicar.", por la imprenta 
el proyecto de reforma, y CJUr<lur:i en 
suspenso hasta la primern rl'union del 
Congreso en <¡uc se hayan rcnonulo com
pletamente las 1los cú.marns. 

Art. 2~G. L:1s c:'11naras entúnces to
mar.in 111w\':1mcntc en consiuerncion l'1 
proyecto de r,·forma, y si mereciere 111 
aprobacion 1lc las <los terceras partes de 
los miembros p1·e.cntes de caua II na <le 
ellas, se tenurÍL como parte <lo la üons
titucion. pas:ínuose ul Ejccntirn p:1r,1 su 
publicacion y cumplimiento. 

Art. 2:.!7. Los futuros Congresos cons
titucionale11 est:ín 1111toriza<los pura dictar 
lus pro\'i<lencias conducentes ií r¡uc se ,·e
ritii1ue11 de la m11nern mas conYeniente i'L 
los pueblos u,: Venc1.ucla, los pactos <le 
re<leracion <¡ne nnan, arreglen y repre
senten 111s altas relaciones uc Coloml,ia. 
luego que se cumplan 111s conuicione8 
del decreto de lu materia, y conforme 
á lns baEcs c¡uc h opinion genero! rnyn 
fijan<lo para dichos pactos.-( lle/i!rido 
en i<J11 111Í111erM 131 y !183.) 

Art. 2~8. La 1mtorium.l que tiene el 
CongroEo para 1·cformar la Constitucion 
110 se ext1en<lc :'1 la forma del gobierno 
<¡ne scr:L siempre republicano, popular, 
represenlutiro, responsable y altcrnatiro. 
-( b'l 1uí111ero 0'37 eslableciú la manera.) 

l•;l Congreso constituyente ha decrctl\-
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do y sancionado 111 presente Constitncion: 
cuyn observancia recomienda y encarga ÍL 
la li<luliu:ul <le) jefe <le) Estado, á la prn
<lenciu <le las legislaturas subsecuentes, al 
celo de los nrngistrn<los y ministros <le 
In Ileligion, :'t 111 constunciu ue los pa
triotas que procl:111111ron la I n<lepcnucncia, 
ni valor <le los guerre1·os qne la conquis
taron con sus :mnns, 111 cniduuo <le loa 

liaurea Je fomiliu, y linalmcnt.e al nmor {~ 
1\ libertad 1le to<los los vcnezolnnos. 

)):1lla en el salon del Uongreso consti
tuyen ti! y lirma<lu con gcncml nsentimicn
t.o por todos los diput11<los Jll'l·scntes en la 
ciu<lau ue \'alcricia :'L 22 del mes de Se
tiembre <lcl afio uel 8eílor 1830, 20" de la 
ln<lcpenilencia. 

El Presidente <lel Uongreso, Or. Jfig,wl 
Pe,ia, dipulu<lo por la pro,·incin ue üara
bobo.-EI \'icepresi<lentc, J. ,le Dios Pi
con, <lipntauo por Mfaiu:1.-Nm11011 Del
!J"do, uip11ti1do por Jhrinns.-Fra11cisco 
Jan'er J'ti11es, <liputa<lo por Curlicas.
..t/ejo }'urlique, dipnta<lo por ünrácus.
Jl1111101, '/'rocú11i.•, uiputa<lo por )laracui
bo.-J11a,i .fo.~é Usío, dipntndo por Cara
bol.Jo.-.úr. José .Jla1111el ele lús Jlio.~, di
pntauo por Carabobo.-Jfa1111cl O/am1·-
1·Ífl, uipnt.ntlo por C:1mbobo.-./osé }~ 
ll11cl(I, uipntn<lo poi· Barinns.-A 111/res 
Xan·arlc, diputado por Car:icus.-./o.~é 
E. (,'al/egos, <lipntado por :Marncnil.Jo.
P.r1111cisro C.:011tle, uipntauo por B11l'in11s. 
-C,írlos 8011/Jlelle, diput11uo por Cnra
bobo.-,T . .fo.~é Pulido, <lipnta<lo por Ba
rinns.-,/osé .lfarÍII Tellel'Ía, <liputa<lo 
por Coro.- l 'icenle Micl,clcnll, <liputa<lo 
por Caral.Jobo.-Ra11101, A!Jttla, <lipntado 
por Carúcns.-.Tosé Urau, dipntn<lo por 
Cnm:m:í.-Jla1111cl J'ice11le lluizi, <lipn
ta<lo por Car:'1cas.-J. Jl111111cl L(l11c/a, 
uiputauo por Carnbobo.-.A'llllres G. Al
biw, dipntn<lo por Carabobo.-}'ra11cisco 
'I'. Pére2, <lipntuuo por Cambobo.-.José 
/,11ii; Uabrera, diputn<lo poi· ü:micas.
Jla,mel tle C'rbi11a; diputado por Coro.
Prancisco Ai•entlailo, diputado por ün
muná.-Jla/acl de (luei•ara, uipnta<lo poi· 
Mnrgarit..1.-J11a1, ele Dios Ruiz, uipu
tado por llérida.-A 111¡el Q11i11tero, dipu
tado poi· Carácas.-/lilario C:istiaf¡a, di
pntn<lo por Cambobo.-Fra11cisco Jfejia, 
<lipnta<lo por Cnmun:í.-.1/mmel Cala, 
uipntado por C:1rnbobo.-E,l11ai'tlo A. 
lluriaclo, diputauo por llarcelona.-Jlar
tiii 'l'o1,ar, uiputa<lo 1>01· Carúcll3.-,llalias 
Lot•era, uiputado por Bnrcelouu.-B. 
Balda, uipntudo por Barinas.-A . ./. Sou
blelte, <liputu<lo J1or G usyn11a.-.lfa1111el 
(¿11i11tero, <liputa o por Carúcas.-Jua11 
E. González, <liputn<lo por )forncaibo.
Jo3j Vií1:qa1, diputado por C11r:\cas.-./ 
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Alvarez, diputado por Guayana.—S. Xa- 
vas Spínolu, diputado por Apure.—P. 
P . Díaz, diputado por Caracas.—Lucio 
Trocónis, diputado por Mérida.—Antonio  
Pebres Cordero, diputado por Barinas-— 
E l secretario, Rafael Accvedo.

Valencia, Setiembre 2-t de 1830. -  Cúm
plase, publíquese y circúlese como lo pre
viene el decreto del soberano Congreso

i expedido ayer para el efecto.—El Presi
dente del Estado, José Antonio Púez.— 

| Por S. E .—El secretario interino del Des- 
1 pacho del Interior, Antonio Leocadio 
¡ Guzman. -  El secretario de Estado en los 

Despachos de Guerra y Marina, Santiago 
i Marino.—El secretario de Estado en los 
1 Despachos de Hacienda y Relaciones Ex- 
i teriores, Santos M irhekna,

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE VENEZUELA

A LOS PUEBLOS SUS COMITENTES.

V e x e z o l a x o s  : vuestros delegados han 
cumplido con el encargo de daros una 
Constitución. En un tiempo de pasiones 
tempestuosas, con una experiencia incierta 
por la instabilidad y confusión de nuestros 
pasados acontecimientos, nuestra empresa 
se ha reducido á hacer, si no lo mejor, á 
lo menos el bien posiblp.

Por imperfecto que sea este código de 
vuestras libertades, él encierra cuanto 
puede contribuir d afianzar vuestra tran 
quilidad y bienestar. Protege la libertad 
dentro del círculo de la justicia, y po
ne lím ites al poder para que no la opri
ma ; pero le da majestad y fuerza para 
refrenar sus abusos; con un brazo force
jea contra la opresión, con el otro contra 
la licencia, manteniendo ileso en el medio 
el bien del Estado.

T ocaá  los hombres de influencia ilus
tra r y dirigir la opinión general para que 
pronuncie con acierto las mejoras de que 
es susceptible: fijemos en ella nuestras 
miradas respetuosas cuando nos indique 
estas reformas. Es mui fácil hacerlas sin 
atacar los fundamentos de esta acta de 
vuestros derechos; porque ella provee un 
medio pronto y seguro de practicarlas. 
Tened presente, que es mucho méuos ex
puesto y más fácil y seguro ir corrigiendo 
en la estructura de un gobierno, los pocos 
defectos que la experiencia demuestre, que 
por perfeccionarla, destruirla toda de un 
golpe. Este procedimiento marca siem
pre los manejos de un partido, que lo tras
torna todo para preparar la senda de sus 
miras iuteresadas. Imitemos al escultor, 
que prendado de su obra, se ocupa sin ce
sar en retocar sus formas y en pulirla. 
Que esta obra nacional sea el objeto santo 
de los cuidados de los venezolanos y su cor
rección será hecha oportunam ente y sin

riesgos. Después de tantas tribulaciones, á 
vista de escenas tan lastimosas de miseria, 
calamidad y exterminio, ya al desaparecer 
nuestros pueblos, dulces y benévolos de la 
faz de la tierra, y prontos á convertirse 
en hordas salvajes que vaguen por desier
tos unas contra otras, y cometiendo robos 
y asesinatos, volvamos en nosotros mismos 
y busquemos en este mandato de orden y 
de leí la tabla de salvación. Con el re
cuerdo vivo de lo pasado, con las impre
siones aflictivas de nuestra actual desgra
cia, y en el riesgo inm inente de una des
trucción completa, acojámonos á la Cons
titución como á l a  arca santa de nuestra 
seguridad, libertad y bien. Que la adhe
sión y respeto de todos los venezolanos 
sea su mejor apoyo, y la fuerza omnipo
tente en que se estrellen los designios par
ricidas. Si sufrís que alguno la toqne, 
dejais destruir vuestra salvaguardia. Por 
la primera brecha que le abran los abusos, 
harán una irrupción para colocar sobre sus 
ruinas el despotismo y la tira n ía ; y enton
ces esperad todo género do turbulencias, 
zozobras, despojos, homicidios y espantosa 
servidumbre.

Dos clases de enemigos lo asestarán sus 
tiros: unos ocultos detras del velo del 
ínteres público, no defenderán mas que 
un ínteres de partido, un orden de cosas 
qne hallan conforme á sus caprichos y 
rencillas, ó á sus intereses mal calculados. 
Otros instigados de aspiraciones crim ina
les, so pretexto de salvar la patria por me
dios eficaces y enérgicos, solo marcharán 
á su propio engrandecim iento: con de
mandas ¡limitadas por los servicios tribu
tados á la cansa de nuestra independen
cia, nos exigirán por ellos un precio de
masiado caro, y sin reparar en los me
dios cerrarán los ojos á ¡as lástimas conv
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Alvarez, diputndo poi· Guaynnu.-S . ..Va
vas Spfoola, diputado por Apure.-P. 
P. Díaz, diputado por Car:icus.-Lucio 
'frocó11is, diputado por llérida.-A11toiuo 
Pebres Cordero, diputado por Ilnrinas.
_EI secretario, llafacl A cel'edo. 

Valencia, Setitimbre 2-i de 1830. - Cúm
plase, publíquese y circúlese como lo pre
viene el decreto del sobernuo Congreso 
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ni1edi<lo 11yn p11r11 el efl•cto.-El Presi
dente del Es1aJo, José A11fo11io I'úez.
Por S. K-El Sl'Crdario inte1'ino del D<·s
pachn <ll'l luterior, A11to11io Lu,c11dio 
G1tz111rrn. - El s,•cre111rio ,lt• E~tudo <•n los 
Despachos dl' G nerm y .Murinu, Stt11tiago 
Jfnri1lo.-l~l SCl'rt,turio ele füta,lo en los 
1)(-spachns d1• Ihci .. n,la y RtJlucioncs Ex
teriore&, Sá11fu.~ J/frl1ele11a, 

EL CO~GRESO CONSTITUYENTE DE VE~EZUELA 

Á LOS rurnJ,OS S{;S cmIITE!iTE~. 

• CZS1 • 

VENEZOLANOS : vuestros delegados harn 
cumplido con el encargo de cl11ros una 
Constitucion. J<~n un tit1mpo de pasiones 
tempestuosas, cou II na experiencia incierta 
por la instabiliduJ y confnsiou de nuPstros 
pasado3 acontecimientos, nnestrn empresa 
se ha reducido á hacer, si no lo mejor, á 
Jo ménos el bien posib)P, 

Por imperfl'cto que sea este código de 
vuestras libertaJeg, él encierra cnantll 
puede contribuirá afianzar vuestra trnn
quilldad y bienestar. Prote~e la libertad 
dentro del círculo de la Jnsticiu, y po
ne límites al po<ler parn que no In opri
ma; pero le da majestad y fn1:1·z:1 1mm 
refrenar S!IS abusos; con un brnzo force
jea contra Ji, opresion, con el otro contra 
la licl'ncia, manteniendo ileso en el medio 
el bien del Estado. 

Tocan. los hombres de influencia ilus
trar y dirigir In opinion general pura qno 
pronuncie con acierto las mejorns de qne 
es susceptible: fijemos en ella nuestras 
mi1·11das r<.>spetnosns cuando nos i1ulií111e 
estas reformas. I<~s mni fácil hacerlas sin 
atucur los fundamentos de esta ucta de 
vuestros derechos; porque ella provee un 
medio pronto y seguro de pmcticarlns. 
Tened presente, que es mucho méuos ex
puesto y más fá.:iil y seguro ir corrigiendo 
en lucstrnotura de 1111 gobierno, los pocos 
defectos que la experiPncia demuestre, que 
por perfeccionarlu, destruirla todu de 1111 
golpe. Este procedimiento marca siem
pre los manejos <le 11 n partido, que lo trn3-
torna todo para preparar la senda de sns 
miras iutert-sudus. Imitemos al escultor, 
que prendado de su obra, se ocupa sin ce
sar en retocar sas formas y en pulirla. 
Que esta obra nacional sea el objeto santo 
de los cuidados de los venezolanos y sn cor
reccion será hecha oportunamente y sin 

riesgos. Despnes de tantns tribulaciones, ó. 
vista de escenns t1111 lastimo!11s de miseria, 
calnmida•l y extt-rminio, ya al desaparecer 
nuestros pueblo~, d1ilces y bené\'Olos di! la 
faz de In tierru, y prontos á couvertirse 
1:11 hordas sal v11j1•s 'l ne vaguen p•Jr desier
tos unas con trn olras, y coml'liendo robos 
y asesinatos, volrnmos en nosotros mismos 
y l,nsquemos en este munduto de orden y 
ue lei la tabla de s11lrncion. Con el re
cuerdo vivo dt: lo pasado, con las impre
siones nflicti rns de n nestra nctnnl desgrn
cia, y en el rie~go inminente de una des
trnccion complctu, acojámonos á la Cous
titucion como Íl la arca sunt:1 de naeatra 
seguridud, libertad y bien. Que la adhe
sion y re~peto de todos ),is venezolanos 
sen sn mejor 1q1oyo, y la futrza omnipo
tf'nte en que se e.strl'llc11 los designios par
ricidas. Si snfris •¡ne alguno la toqnf', 
dejais destruir \'nestra salvnguurdia. Por 
la primera brecha que le abrnn los nbnsos, 
hurán una irrnpcion para colocar sobre &ns 
rninus el despotismo y In tirnnín; y entóu
Cl'S esperad todo género do turbnlenciue, 
zoiobrns, despojos, homicidios y espantosa 
servid n m bre. 

Dos clases de (•11t•rnigos lo asestaraín sus 
tiros: unos ocultos <letras del velo del 
interca público, no defendci~ín mas fJU0 
un inter<.>s de parli<lo, 1111 órdeu <le cosaa 
q ne hallan conforme á sns caprichos y 
rencillns, ó 1í sns intereses mnl c11lculados. 
Otros instig:idos de nspirnciones crimina
les, so pretexto de salrnr la p:itriapor me
dios eficaces y enérgicos, solo mnrchat·{rn 
Íl sn propio engrandecimiento: con de
mand11s ilimitadus por los servicios tribn
tadus á la cansn de nuestm independen
cia, nos exigirán por ellos un precio de
masiado caro, y sin reparar en los me
dios cerrarán los ojos á lne lástimas CODl• 
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pasibles de su patria, zapando pov los 
cimientos todo régimen legal de igualdad 
y justicia.

Mientras todas estas pasiones con un 
furor & veces declarado, á veces sombrío y 
silencioso, amenacen sin tregua echar por 
tierra esta obra de la razón, esto triunfo 
de vuestros esfuerzos, este premio digno 
de vuestros caros sacrificios; toca á voso
tros estar alerta contra toda agresión insi
diosa, oponiéndole vuestro celo y patrio
tismo, siempre en la senda del orden y 
de la moderación.

Que los hombres ilustrados mediadores 
entre las pasiones y el patriotismo, se em
peñen en concentrar la luz de la razón 
sobre el bien común, para que la gran m a
sa se identifique con la cansa de todos, y 
le dé un sosteu nacional, simultáneo é 
invencible.

Que los venerables prelados y virtuosos 
sacerdotes de una religion de paz y cle
mencia se esfuercen en conservar el orden, 
la moral y la justicia, únicos apoyos fir
mes y durables de todo gobierno; que 
hagan hablar el Evangelio al corazón de 
los pueblos y recordarles sin cesar el res
peto, el amor y la confianza hacia los mis
mos que han elegido y establecido para 
mandarlos; que elevando constantemente 
sus almas á la profunda veueracion del 
Soberano Legislador del universo, las ha- 
bitiien a venerar al Soberano Legislador 
del Estado, obra de su espontánea elec
ción : que manteniendo intacto el precio
so vínculo de union que estrecha á los 
venezolanos por la Religion católica, apos
tólica y romana, que han heredado de sus 
progenitores, y do que siempre se glorían, 
inculquen sin cesar el espíritu do concilia
ción y amor fraternal entre todos, de hos
pitalidad franca y adhesion cordial á todos 
jos extranjeros que vengan á aum entar la 
familia venezolana, do obediencia y sum i
sión á la lei y á los poderes que ésta cons
tituye, y de horror á la sedición y á los 
proyectos criminales que comprometan la 
paz y el bien del Estado.

Que los magistrados íntegros y virtuo
sos consagrados todos á la cansa pública, 
acostumbren á sus conciudadanos por la 
justicia incorruptible de su adm inistra
ción á gustar de los preciosos bienes que 
inmediatamente derivan en todo tiempo, 
en todo lugar y eu toda situación de las 
ventajas prácticas de un gobierno libre.

Que nuestros ilustres guerreros no mé- 
nos celosos del glorioso tim bre del valor, 
bu distintivo, que de los de patriotismo, 
magnánimo desprendimiento, amor á la 
libertad y respeto á las leyes, que santifi

caron sus esfuerzos en la noble lucha de 
la Independencia, soan los más vigilantes 
custodios de la acta de nuestras libertados 
y de la magestad de nuestras leyes: que 
por su consagración á la salud de la pa
tria sean los centros de reunión y amparo 
á cuyo rededor corran los demas ciudada
nos á defenderla, haciéndose los ídolos 
de su amor y los más dignos objetos de su 
respeto.

Entonces, desgraciado el temerario que 
ose derrocar este código de nuestros de
rechos, y que con sus empeílos insensatos 
llame el rayo sobre nuestra patria, in 
tente anegarla en sangre y cubrirla de 
espanto: la indignación y el horror na
cional irán á su encuentro, el oprobio 
y la muerte ,le seguirán de cerca, y su 
memoria cubierta de vergüenza y exe
cración solo servirá de saludable escar
miento á los que intenten traicionar su 
patria.

Aprobado en sesión de 3 del corriente.
Valencia Octubre 7 de 1830, a f io l0 de 

la lei y 20 de la Independencia.
El Presidente,

Carlos Soublette.
El secretario,

Rafael Aceveilo.

o

Decreto de 14 de Junio  de 1830, fa c ili
tando arbitrios para sostener 

el ejército.

El Congreso constituyente de Venezue
la reunido en la ciudad de Valencia, te
niendo en consideración : 1.“ Que el es
tado político de Venezuela ha obligado á 
aum entar la fuerza del ejército perma
nente para defender los votos de los pue
blos.—2.° Que para cubrir los gastos que 
son consiguientes, es indispensable ocur
rir á medidas extraordinarias, que pro
porcionen fondos con que atender con 
preferencia á la subsistencia del ejército. 
3.° Que ántes de gravar á los pueblos 
con nuevas contribuciones, en circuns
tancias en que se hallan demasiado recar- 

ados con las establecidas, es más pru- 
ente y equitativo buscar en ellas mismas 

los recursos que se necesitan, decreta:
Art. 1.® ,Se continuará negociando los 

vales firmados por los comerciantes que 
adeuden derechos de importación con pla
zos no cumplidos, y se abonará por la an
ticipación el uno por ciento mensual, 
conforme al decreto de 27 de Febrero del 
presente afio, expedido por el Jefe civil 
y m ilitar del Estado, el cual se declara en 
su fuerza y vigor,
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pasibles de su patria, zapando por los 
cimientos todo rógimen legal de igualdiid 
y justicia. 

llíéntras todus estas p118ioues con un 
furor al veces declarado, á vE:ces sombrío y 
silencioso, amenacen sin trc>gun echur por 
tierra esta obra de la razon, esto triunfo 
de vuestros esfurrzos, esto premio digno 
de vuestros euros sucrificios; toca á voso
tros estu1· alerta contra toda ogrc>sion insi
diosa, oponióndolo rnestro celo y patrio
tismo, siempre en Ju senda del órden y 
de la motleracion. 

Que los hombres ilustrados mt•diadores 
entre las pasiones y el patriotismo, se em
penen en concentrar In luz de In razon 
sobre el bien comuu, para que la grnn ma
sa se identifique con la cansa de todos, y 
le dó 1111 sosten nacionul, simnltáneo é 
invencible. 
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caron sus esfnerzos en la noble lncha de 
Ju Independencia, soun los más ,·igilnntes 
custodios de In acta de nuestras libertades 
y de la mugestud do nuestras leyes: que 
por su consngracion ÍL la salud de lapa
tria sean los centros de rennion y amparo 
1í cuyo rededor corran los demas ciudada
nos ú defenderla, haciéndose los ídolos 
de an amor y los mi\s di_gnos objetos de su 
respeto. 

Entóncc.-s, desgraciado el temerario que 
ose denocur este código de nuestros de
rechos, y que con sus empeflos insensatos 
llame el rnro sobre nuestra patria, in
tente nneg,irla en sangro y cubrirla rle 
espanto: Ju indiynncion y el horror 1111-
cionnl irán ÍI su encuentro, el oprobio 
y Ju muerte Je segnirÍln de cerca, y su 
memoria cubierta <le vergüenza y exe
cracion solo servir:1 de snludoble escar
miento á los r¡ne intenten troicionar su 
patria. 

Aprobado en sesion <le 3 tic) corriente. 
Vulencin Octubre 7 do 1830, ano 1° de 

la lei y 20 de la Independcncio. 
El Presidente, 

C',frlos Soubletfe. 
El secretario, 

Haf11el Acevedo. 

2. 

Que los rener1'bles prelados y virtuosos 
Eacerdotes de una religion de p&z y cle
mencia se e;;fuercen en conserrnr el órden, 
la moral y la justicio, únicos npoyos fir
mes y durables de todo gobierno; que 
hagan habl11r el Ernngelio al coruzon de 
loa pueblos y reconlurll'S sin crsur rl res
peto, el nmor y la confianza hiicia los mis
mos qne han ell'gido y establecido pam 
mandarlos; que elernndo constantemente 
sus almos á la profunda veueracion del 
Soberano Legislador del universo, las ha
bitúen li venernr al Sober11no Legish1do1· Decreto de B tle .Junio de 1830, f acili-
del Estado, obra de su espontilnea elec- laudo nrbifrios JJ«l'a sostmer 
cion: que muntcnie1Hlo intacto el prE-cio- el ~jército. 
SCI vínculo de nnion que estrecha á los El Congreso constituyente de Venezue-
venezolanos por la füligion católica, apos- la reunido en la ciudad de Valencia, te-
tólicn y romana, que han heredado de sus nieudo en considerncion : l.º Que el es-
progenitores, y do que siempre se glorían, tndo político de Venc:rnelu ha obligado á 
inculquen sin cesar el espíritu ele concilia- numenta,r Ju fuerza del ejército perma
cion y amor fraternal entre tC1dos, de hos- nen te para defender los votos de los pne
pitalidad franca y adhesion cordial á todos blos.-2.º Que para cubrir los g11stos que 
los extranjeros que vengan ÍI aumentar In son consi~nientes, e11 indispensable ocnr
fumilia \"enezolana, do obediencia y snmi- rir ÍI meoidas extraordinarins, que pro
sion á 111 lei y ú los poderes r¡ne éstu cons- porcionen fondos con que atender con 
titnye, y de horror á la sedicion Y IÍ los prt-ferenciu á h1 subsistencia del ejército. 
proyectos criminales que comprometan la 3.0 Q11e :íntt>s de grarnr ú los pueblos 
paz y el bien del Estado. con nuerns contribL1ciones, en cire:uns-

Que los magistrados íntegros y virtuo- tnncias en que se hallan demasiado recar
sos consagrados todos á la cansa pública, ~dos con las estnblecid11s, es más pru
acostnmbren :L sus conciudnuanos por la dente y equitativo buscar en ellas mismas 
justicia incorruptible de su administra- los recursos que se necesitan, decreta: 
cion á gustar de los preciosos bienes q111i Art. 1.0 Se continuarí1 negociando los 
inmediatamente derirnn en todo tiempo, vales firmados poi· los comerciunt.es que 
en todo lugar y en toda siL11ncio11 do las adeuden derecho3 de importacion con plu
ventajas prácticas de 1111 gobierno libre. zo3 no cumplidos, y se ubonará por la an-

Qne nuestros ilustres guerreros no mé- ticipacion el uno por ciento mensuál, 
nos celosos del glorioso timbro del valor, conforme al decreto de 27 de Febrero del 
111 distintivo, que de los de patl'iotismo, presente ano, expedido por el Jefe civil 
magnánimo desprendimiento, amor ÍI _ la y militar del _Estado, el cual se declara en 
libertad y respeto al. las leyes, que sant1fi- 1 su fuerza y vigor, 
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Art, 2.“ De la misma manera se obli
gará 4 los rematadores del tabaco de Ba- 
rínas á que Orinen pagarés dedos mil pesos 
basta la suma de treinta y tres mil trescien
tos trein ta pesos, que es" la cuarta parte de 
lo que adeudan por el valor de dicho re
mate, en la misma forma, y bajo el uno 
por ciento mensual expresado en el ar
tículo anterior.

A rt. 3." Se autoriza al Presidente del 
Estado de Venezuela para que abra un 
em préstito de ganado y demás provisio
nes de boca, hasta el valor de treinta mil 
pesos, si lo estimare necesario, hipotecan
do los fondos públicos para su reintegro, 
según los plazos y condiciones que se es
tipularen con los prestamistas, bajo los re
quisitos legales.

Art. 4," La suma, á que en virtud de 
los artículos anteriores, asciendan estos 
arbitrios de anticipación y empréstito, se 
destina exclusivamente á la subsistencia 
del ejército cu campana.

Dado en la sala de las sesiones del Con
greso en Valencia á 14 de Junio  de 1830. 
El P.e del Congreso, A ndrés Narrarte.— 
El S'. Rafael Acemlo .— El S." .1/. Muñoz.

3.
Resolución de 23 de Junio  de 1830, so

bre la agregación pedida por la 
provincia de ( 'asa na re.

Excm o.Sr. Con toda la detención y cir
cunspección posible ha visto el Congreso 
soberano de Venezuela la resolución que 
tomó la provincia de Cnsanare de sepa
rarse irrevocablemente del Gobierno de 
Bogotá, fundada en las poderosas razones 
que contiene el acta de 14 de Abril últi
mo que remitió á V. E. el señor gober
nador provisorio, general Juan  N. More
no, con oficio de 8 del mismo mes, y que 
V. E. se ha servido trasm itir á este cuer
po con oficio de 1C de Mayo también úl
timo, agregando la que con el propio in
tento extendió la villa del Arauca, cantón 
de aquella provincia.

Muchas sesiones ha ocupado la discu
sión de esta importante y grave materia, 
en que se han visto siempre los senti
mientos de amistad, fraternidad y simpa
tía  de que están animados cada uno de 
los miembros del cuerpo, combatidos por 
los dictados d é la  justicia y del deber na
cional : en ninguna ocasión ha parecido 
mas contrariado el hombre público con 
el hombre privado, ó el deber por los 
afectos. Todos se han convencido y con
fiesan la grande utilidad que resultaría 
á nuestro Estado de tan oportuna agre
gación: mayor conjunto de luces cq el

Congreso, mas fuerzas, mas recursos ofre
cidos voluntariamente por una provincia 
entera, excitada ni movimiento por prin
cipios identificados con los do Venezuela, 
y dispuesta á sostenerlos 4 costa do sus 
propiedades y de su sangre.

El Congreso que ha tenido presento las 
ventajas y conveniencias de la agregación, 
ha considerado por otra parte con madu
rez los deberes y derechos que deben guar
darse, y exijirse las naciones entre si. Ca
sañero nunca ha pertenecidoá Venezuela: 
si ocupásemos aquella provincia con nues
tras fuerzas por vía de protección, liaría
mos un acto hostil, sin haber declarado 
la guerra, ó provocaríamos con ella á la 
Nueva Granada, cuyas medidas actuales 
no parece que tienen otro objeto que 
conservar la paz. La Nueva Granada no 
vería con indiferencia debilitar su ser mo
ral, ni desmembrar sus fuerzas y resisti
ría el agravio cuando no pudiese vengar
lo. Si se resolvía á este último extremo, 
comprometeríamos la suerte de la nación, 
la sangre y propiedades venezolanas en 
una guerra sin provocación, y lo que es 
peor, sin justicia. La Nueva Gramidu, 
por venganza, podría sustraer de nuestro 
territorio, por medios aparentemente igua
les, alguna provincia que reemplazase su 
pérdida, y nosotros no podríamos recla
mar actos justificados por nuestra propia 
conducta. Tenemos, ademas, que arre
glar con ella asuntos generales, y que 
entrar en negociaciones sobre manera inte
resantes á  la dicha, tranquilidad y honor 
de los venezolanos, cuyos bienes se difi
cultarían fa ltándo la  buena fe y franque
za entre las partes contratantes: estas ba
ses desaparecerán desde que alguna de ellas 
esté animada por la secreta influencia de 
algún agravio.

Si el Congreso en su resolución no ha 
podido separarse de los principios de jus
ticia, tampoco le ha sido posible prescin
dir de los comprometimientos y situación 
política de los habitantes de la provincia 
de Casanare, á quienes mira como amigos 
y como hermanos, y por cuya tranquilidad 
se interesa á la par que por la de los ciu
dadanos de Venezuela. Su vecindario, su 
clima, sus costumbres, sus continuas rela
ciones de comercio, y su uniformidad de 
sentimientos por la cansa de la libertad, los 
hacen una misma familia con los venezo
lanos. Ellos se han separado de Bogotá 
en momentos en que toda la República 
do Colombia ha estado agitada, conmo
vida y llena de ansiedades y temores do 
perder su libertad : y su resolución por 
conseguir un bien, en cuyo obsequio uq
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Art. 2.0 De 111 miHma mnner11 ae obli

gará á. los remntndores del tabuco tle Bn
rínas ÍL 1¡ue firmen p:igaréa de dos mil )lPsos 
ba¡¡ta In snmu de treinta y tre!i mil ll'l'scien
toa treinta peso8, qne es 111 onurt:1 parte <le 
Jo qne :1<lemlan por el miar <le dicho re
mate, eu lu mi~urn forma, y bajo el n no 
por ciento mcnsnul !':1:p1·esudo en el nr
tícnlo anterior. 

Art. 3." He 1111toriz:1 11) Presi<lente del 
Estado de Ventzuelu pam que nbr.i 1111 
cmpré~tilo lle ga11auu y ut•111ai; proiisio
nes <le boca, ha~tn d rnlor lle treinta mil 
J>l'SOF, si lo estimnre Jll'cesario, hipoll'cnn
ilo los fondos públicos para su rcinl1·grn, 
segun los pl11zoE y condicit•nl's que se t•s
tipularl'll con los prc~tamista~, bajo los re
quisitos ll'gul~~-

Art. 4.• La snmu, á que en \'irtnd <le 
los nrtícn los anteriores, asci1m<l1111 e~tos 
arbitrios de unticipncion )' em¡,rí•stito, H• 
tlestina t-xclnsirn111ente í, 111 1mbsi:1te11cia 
del C'j{·rcito en r.ampalia. 

U11<lo en In sula de las se,;iones del Cou
~reso en Valencia .i U <le Junio de lt>:10. 
r;t P.e del Congn•so, A111frn J.Ym·t•111'ie.-
EI ~-. Ha.fael .frmido.-EI S.º .1/ . .l/111i.oz. 

3. 
Resolucio11 tle 23 tle J1111io tle 18:iO. ,,o

bre la ngrffffll'Ío,i ¡ieditlci por l,i' 
J)l'Ol'lilC/ll tle ( 'aS(llllll'f, 

Excmo. Sr. (:lin toda la <lelencíon y cir
cn nspl·ccion posiblti ha visto el Co1:greso 
eobtrnno <le \"cncznel:1 la resolucion que 
tomó la provincia de Vnsnnare de sepa
rurse irrernc:1blC'mcnte del Gouierno de 
Bogot:í, fund:ula E-n lns poderosas rnzonl's 
qne contiene el nct:1 <le 14 <ll' ALril últi
mo que remitiú :i V. K el Sl'flor gober
nador prorisorio, genernl ,Jnnn X. l\lore
no, con oficio ile 8 del mismo me~, y c¡ue 
V. R se ha sen·i<lo trnsmitir :i este cne1·
po con olicio <le lG de Mayo tambien úl
timo, ngrl'gando In que con el propio 111-
tento e1len<liú h1 villn del Arnncn, cnnton 
<le aqucll:1 provincin. 

:\luchas sesiones ha ori1pudo la <liscu
sion ile esta importnnle y grarn mntcrin, 
en r¡ne se hnn visto sirmpre los senti
mientos lle umiijtau, !rat.crni,lutl y simpn
tía <le que est.ín animn<los cmlu uno de 
los miembros del cuerpo, combnti<los por 
los tlictados de la justicia y del tleuer na
cional: en ninguna ocasion hn pnreci<lo 
mas contrariado el hombre pí1ulico con 
el hombre privado, Íl el 1h•ber por los 
afectos. Todos se han convencido y con
fiesan la grande utilidad ,¡ne resultnria 
á nuestro Estado <le tan oportuna ngre
gacion: mayor conjunto <le luces en el 

22 
Congreso, mas fner:i;ns, mua 1·ec11raos ofl'O• 
ci<los rol11nturi1u11ento pu1· 1111n pl'Orinoi1L 
l'ntern, <·xeitn<ln ni morimienlo pm· prin
cipios idc-ntillcu<los con Jo~ tlo Vcnl':tllE-lu, 
y dispurst:L :í ~oaleuerlua 1í cuitu do 8lli 
propie<lu<l,•s y <le su Gangrl', 

El Congreso qne ha tenido )ll'l'Senlt1 lns 
rentajus y conveniencins de la agrt'gncion, 
ha consider:1110 por otm pnrtP con muJu. 
rcz los <lebl'n•s y <lncchos que 1lelir11 g1111r
d1L1'Sl', y rxijirse lns n,\ciones entl'e PÍ, Cu
rnnarc nunca ha perlE-nl'ciclo :L \'cncznl'l.1: 
fi ocnp:1sr•mos 1u¡nelln p1·0\·iucia con 11nes
trns fncrzns por \'Ía ,!ti prou•ccion, harin
mos 1111 neto hostil, sin haber declnmdo 
la gnenn, ú pro\'ocarian10s con ella :í. la 
N ne Ya G rana<ln, cn)·ns 111e1li<las actnnles 
no parece 'file tienen otro objeto '!ne 
consenar In paz. La K n<•\·a Grnnn<la no 
\'ería con in<liforcncia debilitar sn ser mo
ral, ni ,)esmemurnr sus fucrzns y resisli
ria el ngrn,·io cuando no p11cli,·se \'eogar
lo. Si se resoh-ia :'i l'~le último extremo, 
co111pronH•tcrixmos la suerte <le li1 nncion, 
la sangre y propiedades vtnt•zolnnns en 
11111L guerra 8in prorncacion, y lo que ca 
peor, sin jnsticiu. L:1 Nn~\'a Urauatlu, 
poi· venganza, podri:i su~trut>r <le nu_e~tro 
ll'rritorio, por meilios npnrentcmentc 1g111L
le~, nlgnna pro\'i11ciu c¡ne J't'cmplnzase sn 
p~r<l:d:1, y 110s,itros no potlriamoa l't·cl~
mar actos jnstiticu<los p•>r unestm propu.1 
conducta. 'l'enl'IIIOP, adem.1~, 1¡ne arre
gl111· con ella asuntos generales, y c¡ne 
entrar en nt>gocinciunes sobre mant-n1 inte
resante~ á la clicha, trnnr¡uiliJad y honor 
<le los venezolanos, cuyos Lienes se <lifi
cnlt:1ri.111 fallando In lrncna fe y (rnnque
za entre 111s pnrtl'S contrntuntl's: estas ba
Bl'S <lesaparecer:111 <ll•s<le que :ilgnnn <le ellas 
cstf animada por 1.1 secrct:1 inliuencia <lt• 
algun ngrnvio. 

Si el Congreso en su l't'S•llueion no hu 
podido separarse <le los principios <le jus
ticin, tampoco le ha sido po3iule prescin
dir de los comprometimientos y situa<:ion 
política <le los habitantes de la pro\'inciu 
<le Casanare, :í. quienes mira como amigos 
y como hl•rmnnos, y por cny:1 tranquili<ln<l 
se interesa IÍ. In pur que por la de los ci11-
uaJa110s de Yei.eznel,\. 811 ,·eci1,uario, su 
climn, sns costumbres, sus contínuns rela
ciones <le comercio, y su nniíormi<lacl de 
sentimientos por In. c1u1sn <le In liucrtad, los 
hncen nna misma fomili,L con los \'enezo
lnnos. .lfüos se han separndo de Bogotií. 
en momentos en <¡no toda In Hepúblicn 
,le Colombia hu t'stado ngita<ln, conm,>
vi<la y llena <le nusie<ludes y tl'mores do 
perder sn liuert11<l : y su resolncion por 
conseguir 1111 1Jie11, en cuyo c,use9uio nQ 
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hai sacrificio grande, parece justificada 
por el estado de incertidumbre en que se 
han encontrado los pueblos. El Congre
so por tanto ha resucito en sesión del día 
21 del corriente.

“ Que la Convención venezolana no 
acepte la agregación de la provincia de 
Casanare; y que sí la ofrezca usar, y use 
efectivamente de sus buenos oficios con la 
Nueva Granada, para evitarla todo com
prometimiento por los acontecimientos 
que han tenido logaren el mes de Abril 
del presente afio. ”

Y para que tenga efecto, se servirá V. 
E. disponer que se negocie con la Nueva 
Granada la tranquilidad de la provincia 
de Casanare, de manera que no sufra ni 
sea molestada por los acontecimientos que 
allí tuvieron lugar en el tnes de Abril ú l
timo, participando esta mediación á los 
habitantes de aquella provincia.

Con sentimientos de respeto y considera
ción soi de V. E. su mas atento servidor.

Excmo. Sr.—Andrés Narrarte. 
Valencia á 23 de Jun io  de 1830. 

Excmo. Sr. Presidente del Estado.

4.

Decreto de 20 de Junio de 1830 reintegran
do en sus derechos á los persegui

dos por opiniones políticas.

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: Que proclamados de 
nuevo por Venezuela los principios, y 
restablecida en ella la libertad, no es jus
to que padezcan en manera alguna los 
ciudadanos que se han iuteresado en la 
consecución do este b ien : decreta.

Art. I o Que todas las personas que se 
hallen presas ó detenidas en el territorio 
de Venezuela, por los acontecimientos 
políticos que han tenido lugar en la N ue
va Granada, desde que se disolvió la Con
vención de Ocafia hasta el 26 de Noviem
bre último, sean puestas inmediatamente 
en libertad.

Art. 2o Que todas las personas, que 
por haber tenido alguna parte en dichos 
acontecimientos, ó por opiniones políti
cas, fueron expulsadas del territorio de 
Venezuela, puedan restituirse inmediata
mente á él, reintegrándose tanto á éstas, 
como aquellas en el goce de todos sus de
rechos.

A lt. 3 ' El Poder Ejecutivo provisorio 
del Estado hará cumplir este decreto, pu
blicándose ademas por medio de la im
prenta.

Dado en la sala del Congreso.—Valen
cia, Junio  25 de 1830.—El P. del Con

greso, Andrés Narrarte.—El S.° M anuel 
Muñoz.—El S." Rafael Accvedo.

Valencia Jun io  20 de 1830.—Com uni
qúese para su cumplimiento.— José A . 
Páez.—Por S. E. el Jefe del E jercito .— 
E l S." del I. Santos Michelena.

5.
Resolución de 5 de Julio  de 1830 suspen

diendo la acuñación de mone
da en Canicas.

El Congreso de Venezuela, consideran
d o : Que una de las principales atribu 
ciones de la legislatura es dar reglas para 
la acufiacion de moneda y fijar su valor, 
como también el que deban tener las ex
tranjeras: teniendo presente la reciente
mente acufiada, como también los decre
tos del Gobierno de 14 de Agosto del 
año próximo pasado de 1829, y 4 de Mar
zo del presente aflo; el informe del direc- 

j tor tesorero de la casa de moneda de Ca
racas de 4 de Febrero del mismo ; dos es
tados demostrativos, según se dice, de la 

I ganancia líquida que ha producido la ci- 
| tada casa de moneda, que comprend e el 
| primero desde 7 de Setiembre del afio 

próximo pasado hasta 22 de Abril último, 
y el segundu desde dicho 22 de Abril has- 

I tu 31 de Mayo siguiente; el inventario 
í de los muebles, máquinas y demas u ten

silios existentes hasta la últim a fecha ; y 
por último la nota de los precios á que se 
compra la plata para el cufio, ha re
suelto.

1" Que inmediatamente pase el prefec
to departam ental á la casa de moneda y se 
haga entregar por formal inventario todas 
las existencias, tanto en moneda acufia
da j'a, como en plata comprada para acu
itar; como igualmente todos los muebles 
m áquinas y demas utensilios; y una cuen
ta de lo que ha costado la plata comprada, 
cou separación de la gastada desde 31 de 
Mayo hasta la fecha, y Inex isten te ; y el 
último estado hasta el dia.

2” Que el prefecto remita al Gobierno 
toda la moneda existente, contada, sellada 
y con la escolta suficiente.

3" Cesa la acufiacion de moneda hasta 
otra resolución.

Cbmuníquese al Poder Ejecutivo en ca
lidad de reservada para su cumplimien
to.—Dada en Valencia e n , la sala de las 
sesiones á 5 de Julio  de 1830.—El Presi
dente, José Vargas.

6.
Decreto de 6 de Julio de. 1830 concediendo 

indulto.
E l Congreso de Venezuela, deseoso de 

señalar su instalación con un acto do
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hai sacrificio grand,,, pnrC>ce justitica<ln 
por el C>sta<lo <le incertidumbre en que se 
han cncont.rndo los pneblos. :El Congre
so por tanto ha r('suolto en sesion del <lin 
21 <lel corriente. 

"Qne la Vonrnncion Yene,:olana no 
acepte la agn•gacion <le In proYincin <le 
V11Ennnre; y qne sí la ofrezca usar, y use 
rfectirnmente <le sus buenos oficios con la 
Xncrn Grnnn<la, para e1·itarla to<lo com
prometimiento por los acontecimientos 
qne han tenido lugar en el mes <le Abril 
<ll'I presente afio." 

Y para q1111 tenga efecto, se Bl'rvir:í V. 
E. <lisponl'r {1ue se negocie con la N uem 
Granada In trnnquilidm.l. <le In provinci,L 
<le Cnsnnarr, de manera qne no sufra ni 
sen molestada por los ncontt-cirnientos que 
allí tuYieron luga1· en el mes de Abril úl
timo, pnrticipnn<lo l'Stn me,lincion á los 
habitantes de nquella proYincia. 

Con scntimientosderl'speto y consi<lcra
cion soi de V. E. sn mas atento servidor. 

Excmo. 8r.-.1l/(lres Xan·arfe. 
Valencia iL 23 <le ,Junio de 1830. 

Excmo. Sr. Preii<lcnte <le) E,t:lllo. 

(. 

JJecrefu ele :¿Q ele Junio ele 18:JO rei11legran
du e,i sus derechos <i los persegui-

,los por opi11iu11e.~ 7Jolíticas. 

El Congreso constituyente <le V enezue
la, consi<leran<lo: (Jue proclamados <le 
nuero por V encznel11 los principios, y 
restablecida en ella la libertad, no e3 jus
to que pn<lezcnn en manera nl(J"unn los 
ciu<ln<lunos que se han interesado en la 
consecucion do e11te bien: dccretu. 

Art. 1° Qne to<las lns personas r¡ue se 
h111len presas ó detenidas en el tenitorio 
<le \'enezuela, por los acoutecimieutos 
politicns que han tenido lugar en la N ue
"ª Grann<lu, <les<le que se <lisol\"iÓ la Con
vencion <le Ocnfln hasta el 2G <le NoYiem
brc í~ltimo, sean puestas inme<liutnmentc 
en libertad. 

Art. 2° Que to<lus las personas, que 
por haber tenido alguna parte en dichos 
acontecimiento11, ó por opiniones políti
cas, fueron expulsn<lus <le) territorio de 
Venezueh1, puedan restituirse inmc<liuta
mente á él, reintegrándose tanto ÍL éstas, 
como nquellas en el goce d(l to<los sus de
rechos. 

ArL 3• El Poder Ejecutiro proYisorio 
tlcl Estado hnrú cumplir este decreto, pu
blicándose ademas por medio de la im
prenta. 

Dutlo en la s11la del Congreso.-\' ulcn
cie1 Junio 25 de 1830.-El P. del Con-

1 

greso, .lndre.~ .Y1m,.arle.-EI S.0 JJanuei 
.ll111ioz.-EI S." Rafael A cci•eelo. 

Yalencin Junio ·2G de 1830.-Comuní
qneee para sn cumplimiento.-José A.. 
Páez.-Por S. :K el .Jefe del Ejército.
:EI :-,.• 1lel l. Santos .llicl1clena. 

ó. 
Re.,olucion de 5 ele Julio ele 18:lO ,,1t,")Je11-

diomlo la ac1111aciui, de 11101w-

dn en l-'ariícas. 
El Congreso de \' cnezuela, consideran

do: Que 111111 de las priucipales atribu
ciones de In legislatura es dar reglas paro 
In nc11nucion <le moneda y fijar s11 \'alor, 
como t.nmbien el que <lcban tener las ex
tranjeras: teniendo prrscnw la reciente
mente ncunnda, como tambien los decre
tos del Gobierno de U de Agosto <lcl 
uno próximo pasado <lo 1820, y 4 <le lilar
zo <lel presente ano; el informe del <lirec-

' tor tesorero <lo la casa <le mone<ln de Ca
rúcas de 4 de Febrero <lel mismo; <los es
tndos <lemostratiYos, segun se dice, do la 
gauuncia líquida que ha pro<lnci<lo In ci
tn<lu casa <le moneda, r¡ue comprende el 

1 
primero <lescle "/ de Setiembre del nílo 
próximo pasado hasta 22 de Abril último, 
y el .,;egun<lu <les<le <licho 22 de Abril h11s
tn 31 de Muyo siguirnte; el in\'ent:1rio 

' <le los muebles, m:iquinus y <lemas uten
silios existentes hasta In última fecha ; y 
por último la nota de los precios á que se 
compra la pinta para el cuno, ha re
suelto. 

1" Qne inmediatamente paso el prefec
to depart11me11t11l á la c~sa de moneda y se 
haga cu !regar por formal in rnn ti1rio to<lns 
l11s existencias, tanto en moneda acufia
<la ya, como l'll plata com pra<lu para ucu
llnr; como irrunlmente to<los los muebles 
már1uinas y ~emas utensilios; y una cueon
ta <le lo que ha codta<lo la plata comprada, 
cou sepnracion de Ju gnstn<la <lesde 31 de 
Mayo hasta la fecha, y la existeute ; y el 
último estado hasttL el <lin. 

2° Que el prefecto remita ni Gobierno 
to<ln la moneda existente, contnun, sellada 
y con In escolta suficiente. 

3° Cesa la ncuflacion <le moneda liuata 
otra resolucion. 

l:umnníquese ni Po<ler Ejecutivo en ca
li<lnd de reserrn<ln pam su cumplimien
tC'.-Hncln en \'nlencia en la sala de lns 
sesiones ÍL 5 de Julio <le i830.-El Presi
<lrn le, .fosé Vargas. 

6. 
Decreto ele (i ele Julio dr. 1,;ao coucedieado 

indulto. 
El Congreso <le Venezuela, deseoso de 

sennlar su instalacion con un acto do 
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fclehiencia, y de consagrar á la g ratitud  de 
muchas familias la época feliz en que el 
Estado ha recobrado su soberanía, y traba
ja los fundamentos de un gobierno virtuo
so y libre : considerando que en algunos 
casos como el contrabando, la excesiva se
veridad de las penas, lia excitado la com-

Íiasiou general de la sociedad á favor de 
os que están sufriendo su aplicación, y 

que en otros delitos en cnanto se extiende 
este decreto 110 liai perjuicio de tercero, 
y pueden ganarse por arrepentimiento 
hombres útiles á la industria y población, 
ha veuido en decretar y decreta:

Art. Io Todos los que se hallen con ti
nados en presidio cumpliendo sus conde
nas por contrabando de tabaco, quedan 
indultados y serán puestos inmediatamen
te en libertad.

A rt. 2D Los que esten presos por este 
mismo motivo, 6 prófugos, se declaran 
comprendidos en este indulto ; y el tribu
nal que conozca de su causa, los mandará 
poner en libertad para que se restituyan 
al seno de sus familias.

Art. 3° Este indulto se extiende á los 
desertores del ejército y m arina de Vene
zuela, que ántes del veinte del corriente 
Jun io  hayan cometido este crimen, con 
tal que se presenten dentro de tres meses 
si están en Venezuela, ó dentro de seis, si 
están fuera de su territorio, ante cualquie
ra autoridad civil ó militar, ó al divisio
nario más inmediato, empezando á correr 
los térm inos indicados desde la publica
ción de este decreto.

Art. 4° También serán indultados to
dos los que hayan pertenecido á cualquie
ra de las facciones que á  mano armada se 
han mantenido errantes por los bosques 
como enemigos de nuestra Independencia, 
y contra la seguridad pública, si dentro 
de treinta dias después de publicado el 
indulto en el respectivo canton deponen 
las armas y se presentan á ju rar fidelidad 
al Gobierno y obediencia á las leyes.

Art. 5o Serán indultados todos los pre
sos que se hallen encarcelados, siempre 
que no hayan cometido los delitos de 
homicidio voluntario, alevosía, hurto, fal
sificación de moneda, rapto, violación, so
domía, bestialidad, incendio, envenena
miento, cohecho y m a la  versación de 
los caudales públicos, que sou los que se 
exceptúan ; pero sí se conm utan las penas 
capitales de las sentencias, aunque es
ten ejecutoriadas al acto de la publica
ción de este decreto, con diez años de pre
sidio.

Art, 0° lío  están comprendidos cu los 
artículos anteriores, los que se hallen prc-

sos cou motivo de los movimientos que 
han tenido lugar en el Altollano, en los 
pueblos de líio Chico, Orituco y demas, 
sobre lo cual el Congreso ha resuelto ex
pedir un decreto especial á su tiempo.

Arf. 7" También serán puestas en li
bertad todas las personas que se hallen 
sufriendo alguna pena por delitos que 
110 sean de los exceptuados eu el artícu
lo 5"

Art. 8* Comuniqúese al Poder.Ejecu
tivo para su publicación y puntual cum
plí miento.

Dado en la sala do las sesiones del Cou- 
greso constituyente de Venezuela en Va
lencia á 20 de Jun io  de 1830.—El P. .1«- 
dres Narrarle.—El S." Manuel Muñoz.— 
El S.° Rafael Accvedo.

Valencia Julio  G de 1S30.—Comuni
qúese para su cumplimiento.—El jefe del 
É." José A . Páez. — Por S. E. — El 
oficial mayor, secretario interino’del Des
pacho del Interior, Antonio L. Ominan.

7.

Decreto de G de Julio  de 1830 indultando  
ú los insurrectos de Rio Chico.

El Congreso constituyente de Venezue
la, habiendo visto el convenio celebrado en 
Uñare el 20 del presente mes, por el ho
norable general José Tadeo Monágas por 
una parte, como encargado por el supremo 
Gobierno de pacificar algunos pueblos en 
que se ha alterado el orden, y por otra el 
coronel Francisco Vicente Parejo y el co
mandante Lorenzo Uustillos; y deseando 
el Congreso dar un testimonio do los sen
timientos de humanidad que le animan 
en favor de aquellos que por error se han 
extraviado de sus deberes para con la pa
trio, ha venido en decretar y decreta lo 
siguiente:

Art. I o Se aprueba el artículo 1* del 
expresado convenio, y también el 2” en 
cuanto á garantir las personas y propie
dades; pero no en lo que respecta á los 
empleos, ó destinos civiles y militares. Se 
conservan sin embargo á los militares los 
grados que tenían ántes del movimiento, 
sean ó no efectivos.

Art. 2o Asimismo se aprueban los ar
tículos 3" y 4o

Art. 3" So aprueba igualmente el ar
ticulo 5“, bien entendido que los que quie
ran acogerse á este indulto,se presentarán 
á las autoridades competentes dentro de 
ocho dias, contados desde la publicación 
de este decreto en las cabeceras de los can
tones respectivos.

Art. 4" Se niegan los artículos G” 8” y 
9o en todas sus partes.
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t:lch1e11cia, y de consngrar Íl la gratil nd de 
muchas familias In época feliz en que el 
Estado ha recolJl'a<lo sn sobcranía,y traba
ja los fundamentos <le 1111 gobierno rirtuo
so y libre : consi<lcran<lo quo en algunos 
casos como el contraban<lo, la rxcesirn se
vcridn<l <le las penas, ha eicita<lo la com
pasion general de la socieuad (1 fa\'Or <le 
los que están sufriendo eu nplicacion, y 
que cu otros delitos en cnnuto se extiende 
este <lccrcto no hui perjuicio <le tercero, 
)' pnr<len ganarse por arrc-pentimiento 
hombres útiles á la industria y pobluciou, 
hu n:uiJo t:11 Jecrct.ar y decreta: 

Art. lº 'l'odos los (¡ne se hallen conli
nndos en presidio cnmplien<lo sus con<lc
nas pClr contral>ando de tabuco, <¡nc<lau 
in<lulta<los y serán puestos inme<liutamen
te en libertad. 

Art. t" Los que cstcn presos por rst(' 
mismo moti,·o, ú prúfngos, se dcclnrnn 
compren<li<los en este indulto; y el tribu
nal qne conozca <le sn causa, los man<lurá 
poner en libertad parn que se r('stituyan 
al seno lle sus familias. 

Art. 3" Este indulto se extiende ii. los 
desertores del ejército y marina <le \'ene
imeln, que ántes <le) veinte <lcl corriente 
Junio hayan cometido este crímeu, con 
uil que se presenten <lentro de tres meses 
ei est(u1 en V en~zuela, ú <len tro de seis, si 
están fuera <le rn territorio, ante cualquie
ra nntori<lad ciYil ú militnr, ó al divisio
nario mús inmediato, empeznu<lo í1 correr 
los términos indicados <les<le la publica
cion <le este decreto. 

Art. 4° 'l'ambien serán indulta<los to
dos los que hay:rn pert<·necitlo á c11al4uie
ra <le lm1 facciones que á mano 11rm11<la se 
han muul<'ui<lo errnntcs por los bos1¡ucs 
r.01110 enemigos de nuestra In<lcpendenci11, 
y contra la sPguri<lad pública, si dentro 
tle treinta <lias despues <le publicado el 
indulto en el respecti,·o eanton <leponen 
los armas y se presentan á jurar fidclida<l 
ni Gobierno y obediencia á las leyes. 

Art. 5° Ser.in in<lnltados to<los los pre
sos que se hallen encarcelndos, siempre 
que no hayan cometi<lo los tlelitos tlc 
homíci<l io \'OI nu tario, nlcrnsín, h nrto, fol
sific:icion de monedn, rapto, \·iolacior:, so
domía, bestíalida<I, incen<lío, enYenena
miento, cohecho y nrnl11 ,·crsucion de 
los c11u<lales públicos, que son los <¡ue se 
exceptúan; pero sí se conmutan las penas 
cnpitales de las sentencias, aunque es
ten ejecutoriadas ni neto de In publica
cion de este decreto, con <liez unos de pre
sidio, 

Art. Gº No t>stán compren<lidos en los 
artículos anteriores, los que se hallen pre-

sos con moti ro <le los moYimientoe que 
han teni<lo lugar en C'I Altolluno, en los 
pueblos de Hio Chico, Oritnco y <lemas, 
sobre lo cual el Congreso ha resuelto ex
pedir un <lecrclo especial á sn tiempo. 

Art. 7" '1'11mbi~11 serán puestas en li
bertad todns las personas que se hallen 
snfrien<lo alguna pena por clelitos que 
no sean de los t•xceptuatlos en el urtícn
lo ;¡• 

Art.. s• Vom1111í1¡11ese al l'oclr.r Bjl?cu
liro para su publicacion y ¡mutual cnm
plimieNto. 

Dado c:n la rolu da h1s St'sioues <le! Cou
gn•so constituyente dt" Venezuela t>n \'a
lcncia á ~G de Junio de 1830.-EI l'. Jn
drcs .Karl'al'le.-El 8." ..llcrn11el .J/111ioz.
EI S.0 Rafcicl Acueclo. 

Valencia Julio G de 1830.-Comnní
lJUesc para sn cnmplimiento.-1<;1 jde <lel 
E." José A. l'cícz. - Por S. E. - El 
oficial mayor, secretario int~rino· <le! Des
pacho del Interior, A11lo11io l. a,m,um. 

7, 

JJecrclo ele G ele Julio de 1830 imlult<1111lo 
1í. los illsurreclo.~ de Río Cl1ico. 

El Congreso constituyente <le Ve111"zue
la, habicntlo visto el convenio celebrado en 
Unare el 20 <le) presente mes, por el ho· 
norablc general José 'l'11<leo Mo111ígas por 
una parte, como encargado por el supremo 
Gobierno ele pacificar algunos pueblos en 
que se ha ulteru<lo el ór<len, y poi· otra el 
coronel Pr1111cisco Vicente Parejo y el co
mandan te Lorenzo Bustillos; y deseando 
el Congreso <lar un testimonio do los sen
timientos de humanidad qne le animan 
en fa\'Or de aquellos que por error se han 
extrnviaclo de sus tlebercs pura con la p11-
tria, ha ven ido en <lec retar y decreta lo 
siguiente: 

Art. 1 º Se aprueba el urtícnlo 1 • del 
expresado con,·enio, y tambien el 2° en 
cuanto {L garantir l:rs personas y propie
dades; pero no en lo que respecta á los 
empleos, ú destinos ci,·iles y militares. Se 
conserrnn sin embargo á los militares los 
gra<los que tenían ántes <lel rno,·imi~nto, 
sean ú no efectivo~. 

Art. 2° Asimismo se nprnebnn los ar
tículos :Jn y -1" 

Art. 3" 80 apruelm igu:ilmente el ar
tículo 5º, bien entendido c¡ue los que quic
nrn acoger~e ÍL este indnlto,se presentarén 
á hL'! autori<la<lcs cowpetentes clentro <le 
ocho días, contados <lesde la pnblicueiou 
<le este <lecreto en las cabeceras tlo los can
tones respect.i ,·0:.1. 

A1·t. -!" Se niegan los artícnloe liº 8º y 
!l" en totlns sus partes. 
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Árt. 5o Conni n ícj ti ese al Poder E je
cutivo para su publicación y cum pli
miento.

Dado en Valencia á 20 de Jun io  de 1830 
20” y 1°—El P. A ndres .Varearte.—El s.” 
Manuel Muñoz.—El s.° Rafael Acevcdo.

Valencia Julio G de 1830. Com uni
qúese para su cumplimiento por el secre
tario respectivo. — El jefe del E ” 
Jote A . Pácz.—Por 8. E. el jefe del E° 
—El secretario do Estado en los Des
pachos de Guerra y Marina, Fiancisco 
Car abaño.

CO NV EN IO  CITADO EN EL A N TE R IO R  
DECRETO.

José Tadco Monágas, general de divi
sión de los ejércitos de la República, co
misionado por el honorable Congreso de 
Venezuela para transigir, de un modo pru
dente y amistoso, las disensiones políticas 
que desgraciadamente han tenido lugar 
en el circuito de Rio Chico y otros puntos 
desde el 30 del mes próximo pasado; y 
hallándose presentes los señores coronel 
Francisco Vicente Parejo, y comandante 
Lorenzo Bustillos, acordaron entre sí los 
artículos siguientes:

“ Art. 1” Que en virtud de las justas 
observaciones del señor general Monágas, 
y satisfechos de la buena fe que ha presen
tado por divisa en los tratados que cele
bramos, nos sometemos decorosamente al 
Gobierno de Venezuela, de quien por uno 
de tantos accidentes de la política nos ha
bíamos sustraído, siendo el más poderoso 
de ellos la creencia, en que nos hallábamos 
de que existia el Congreso constituyente 
de Bogotá.

“ Art. 2” Que de ninguna manera sea 
perseguido ni molestado ninguno de los 
individuos que directa ni indirectamente 
hayan tomado parte con nosotros en estos 
últimos dias, gozando de iguales garantías 
en sus bienes respectivos; y que los que 
se hallaban empleados al acto del movi
miento, queden en sus propios destinos.

“ Art. 3" Que siempre que alguna de 
las personas, de quienes habla el artículo 
anterior, quiera salir fuera del territorio 
de Venezuela, se le conceda libre y segu
ro pasaporte para el punto donde lo exija.

“ Art. 4° Que la am nistía de que ha
blan los dos artículos precedentes, sea 
asegurada solemnemente por un decreto 
especial del Congh so de Venezuela, para 
que de este modo se eviten los temores, 
que puedan abrigar algunas de las per
sonas comprometidas en el presente ne
gocio.

“ Art. 5° También quedarán indulta
dos todos aquellos que desde esta fecha, 
hasta la resolución del Congreso, se pre
sentaren á tomar parte con Tos moradores 
de Rio Chico.

“ Art. G" Que siendo una de las aspi
raciones de los habitantes del circuito de 
Rio Chico, la habilitación de aquel puer
to, porque con ella creen conseguir el ma
yor incremento y bienestar, y porque tam
bién su situación local lo demanda enca
recidamente, se expida el competente de
creto al efecto.

“ Art. 7° Que á fin de evitar la efu
sión de sangre entre hermanos, que han 
luchado veinte años ha por una misma 
causa, se dirijan por la posta, sin perder 
momento, las comunicaciones correspon
dientes al señor general Julián Infante, 
como jefe de la fuerza armada en favor del 
pronunciamiento de Rio Chico; debiendo 
el señor general Monágas por su parte no
ticiarlo también al jefe más avanzado del 
circuito, á efecto de que no se dé ningún 
paso hostil.

“  Art. 8” Que cuantos gastos se ha
yan ocasionado desde el 30 del mes pasa
do, que tuvo lugar el movimiento de Rio 
Chico, sean abonados por cuenta del Es
tado.

“ Art. 9” Que habiendo sido despacha
dos dos buques á colonias cu solicitud de 
elementos de guerra, y habiendo también 
convenido con sus respectivos dueños en 
ciertas condiciones, se cumplan éstas en 
los términos que fueron pactadas.

“ Art. 10. Que á efecto de que loa 
presentes tratados sean cumplidos fiel y 
exactamente, se dirijan con la recomenda
ción correspondiente, á la mayor brevedad 
posible, al Congreso constituyente de Ve
nezuela.

“ Art. 11. Aunque uo dudamos abso
lutam ente que el Gobierno cumpla con la 
mayor religiosidad por el señor general 
José Tadeo Monágas, y á cuya buena fe 
únicamente nos hubiéramos sometido, el 
circuito de Rio Chico y los jefes que lo 
mandan, esperan de este jefe todo su Ínte
res y conato á la adquisición de los ofreci
mientos, que quedan expresados; protes
tando que por nuestra parte 110 se que
brantarán en lo más pequeño, y para lo 
cual firmamos dos de un tenor en el cuar
tel geueral á las márgenes del rio Uuare 
á  los 20 dias del mes de Jun io  de 1830— 
20" de la lei y 1° de la libertad .—José Ta
deo Mamujas.— Francisco Vicente Parejo. 
— Lorenzo Bustillos.—El coronel secreta
rio, Francisco Mejía.— L. Bustillos.—Es 
copia, Parejo,—Es copia, Carabaño.
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Árt. 5° Comuníquese al Poder Eje

cutivo para sn publicucion y cumpli
miento. 

Dudo en Vulenciu ÍL 2!l de Junio de 1830 
20° y 1°-El P. A 11dres Xarvarte.-J<~l s.• 
Jfmmel J/111Ioz.-El •·º Haji,el Acevcdo. 

Valencia Julio G de 1830. Comuní
quese para sn cumplimiento por el @ecre
tario respecliro. - El jefe del ]~º 
Jo.té A. 1',íez.-l'or 8. E. el jefe del ]~º 
-El s1·cretario do Es111do c•n los Des
pachos de Gnerrn y Mariua, F"mcisco 
C'araba1lo. 

CONYENIO CITAI>O EN EL ANU:RIOR 
DECRETO. 

Josú Tadco Mon{1gas, general de dil'i
siou de los ejércitos de lu Hcpública, co
misionado por el honorable Congreso de 
Venezuela pnrn tronsigir, e.le un moc.lo pru
dente y amistoso, lus disensiones políticas 
que c.lesgruciudnmente han tenid<> lng11r 
en el circúito de Hio Chico y otros pu u los 
desde l'l 30 del mes próximo pamlo; y 
hallándose presen tl's los beflores coronel 
Francisco Vicente Parejo, y comandante 
Lorenzo llustillol!, acordaron entre sí los 
artículos siguieu tes: 

"Art. 1° Que en virtud de las justas 
obsorvuciones del senoa· general l\fonágns, 
y satisfechos de In buena fe que ha presen
tado por divisa en los tratados que cele
bramos, nos sometemos decorosamente al 
Gobierno de Venezuela, de quien por uno 
ele tantos accidentes de la política nos hn
biamos sustraido, siendo el más poderoso 
de ellos la creencia, en que nos hallábamos 
de que existia el Congreso constituyente 
de llogotá. 

" Art. 2° Que de ninguna rnuu!'ra sea 
perse~uido ni molestado ninguno de los 
indiv1dnos que directa ni indirectamente 
hayan tomado parte con nosotros ru estos 
últimos dius, goza11do de igu11l!'s garantías 
en sne bienes rrspectivos; y que los qne 
se hullabun emplt·ndos al acto del movi
miento, qnl'den 1'11 sns propios destinos. 

" Art. 3° Qne sil'mpre que alguna de 
las pl'rsonall, de qnie1wA habla d artículo 
nnterior, quiPr" sulir fuera dl'I territorio 
de Vl'nezuel11, se 11' conce<.ln lihre y s1-gu
ro pasaporte para el punto don1le lo ex1ju. 

"Art. 4° Qne Ju nmnistíu de qnc lrn
blan los dos artículos precedentc•s, S!'ll 

ast>gnr11d11 solemrlf•m-:nto por un decreto 
tspecial del Con gr, ~o de V cnezuela, pura 
que de esto modo se eviten los temores, 
que puet.l11n abrignr algunas de las per
er1J1as comproml'tidas en t-1 presente ne
gocio. 
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"Art. 5° 'fumbien quc·cl11rán indulta
dos toe.los aquellos qne desde esta frehu, 
hasta lu rt'Sulncion del Congreso, se pre
sentaren á tomar parte con los mor,1dores 
ele Uio Chico. 

" Art. liº Que ~icndo una de la~ uspi
racioncs de los hahit.111tes del circuito de 
Rio Chico, la lrnbilitucion de aqul'l puer
to, pori¡ue con ella creen consrgnir el nm
yor incr!'mento y bienestar, Y. porque t11m
bicn su sitn11cion local lo demanda enca
recidamentl', se expida el comp!'tentc de
creto al E'fecto. 

" Art. 7° Qne á fin de e1·it.ar lu efn
sion de sangre !'ntre hermanos, que_ han 
luchado veinte unos lrn por 111111 misma 
causa, se dirijan por la posta, sin perder 
moment.o, las comunicncionE>s corre~pon
dientes al scflor gencrnl Jnlian lnfantE', 
como jefe de la fuerza arn1111la en favor del 
pronunciamiento de Rio Chico; debiendo 
el sellor general Mon:ígns por sn partl1 no
ticiarlo tambien al jefe más avanz11do lle! 
circuito, á l'fecto de que no se dé ningnn 
puso hostil. 

'' Art. 8º Qne cuantos gustos se hu
yan ocasionado desde el 3~ <.l_el mes pas'.1-
do, que tnvo lug11relmonnrn:ntode 1~10 
Chico, sean nbonados por cuenta del Es
tado. 

" Art. !)0 Que habi1•ndo sido despacha
dos dos lrnques ÍL colonias en solicitud de 
elementos de guerra, y habiendo tambíen 
convenido con sns respectivos duenos en 
ciertas condiciones, se cumplan éstas en 
los términos que fueron pactadas. 

"Art. 10. Que ÍI efecto de que los 
presentes tratados seuu cumplillos fiel y 
exactamente, se dirijan con lu recomenlla
eion correspondiente, (1 Ju 111nyor brevedad 
posible, ni Congreso constituyente de Ve
neznela. 

" Art. 11. Aunque 110 dud.imos abso
lntamente que el Gobierno cumpla con la 
mayor religiosidad por el senor genl'rnl 
José 'fadeo Moníigas, y á cuya buena fe 
únicamente nos l:ubiérumos sometido, el 
circuito de Rio Chico y los jrfes qne lo 
mandan, esperan de e~~ jcfo todo su int~
res y conato ÍL la 11dq111s1c1011 de los ofrec1-
mie11tos, que quedan expn·sudos; protcs
tunllo qne por nnestrn parte uu He itne
brantarán en lo mí1s pe1¡ueno, y pura lo 
cnal firmamos dos de un tenor en el cuar
ttl general á las márgenes del rio U uure 
í1 los 20 dins del mes de Junio de 1830-
200 de la lei y 1 o de h1 libertad.-Jo.~é 'la
deo J/01uiyas.-Pra11cisco Vieeute Parejo. 
-Lorenzo Bw1tillo.~.-El coronel secreta
rio, Pra11cisco Jfejía.-L. lJ113lillos.-Es 
copio, Parejo,-Es copia, Caraba,lo. 
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8.

Decreto de 7 de Julio de 1S30, dando re
gios para la sanción de las leges.

Reglas que deberán observarse en la co
municación de la sanción de bis leves y de
cretos que expidiere el soberano Congreso 
y en  su remisión al Poder Ejecutivo para 
su ejecución.

Art. Io Aprobada la redacción de toda 
lei y decreto sancionado por el Congreso, 
será firmada por el sefíor Presidente y se
cretarios y de ella se copiarán dos ejem
plares.

Art. 2° Un dia antes de pasársele al 
Poder Ejecutivo, se avisará por conducto 
de uno de los secretarios del Congreso a) del 
Interior, que á las doce del dia pasará un 
mensaje del Congreso.

Art. 3o El dia en que se dé el anterior 
aviso, el señor Presidente nom brará dos 
Diputados para que presenten al Poder 
Ejecutivo la lei ó decreto, expresándose en 
estos térm inos: El Congreso soberano de 
Venezuela ha tenido áb ien  sancionar una 
lei (sobre tal materia) y ordena su eje
cución.

Art. 4° Los encargados del mensaje, á 
su regreso, darán cuenta al Congreso de 
haberlo así ejecutado.

Art. 5" El Poder Ejecutivo devolverá 
al Congreso, con su firma, dentro de tres 
dias, uno de los ejemplares, con el secre
tario del ramo respectivo, y será archivado 
en la secretaría del Congreso con religioso 
cuidado.

Art. 6o El portero del Congreso avisa
rá la llegada del secretario del Despacho, 
á quien uno de los secretarios recibirá en 
la puerta de la sala, y el señor Presidente 
saludará, ofreciéndole tomar asiento in
distintam ente á inmediación de la mesa 
de la secretaría. Del mismo modo que 
á su entrada será despedido y acompa
ñado.

Art. 7o Puesto en receso el Congreso, 
el libro de actas, y registro de leyes y de
cretos con los originales, se custodiará en 
una arca sellada y cerrada, cuya llave se 
entregará al secretario del Interior, quien 
la pasará en la instalación del próximo 
Congreso al secretario del Senado.

Valencia Julio  3 de 1830.
Andrés Narrarte.

Valencia, Ju lio  7 de 1830.—Cúmplase. 
— El jefe del E° José A. Páez.— 
Por S. E. el jefe del E"—El oficial 
mayor secretario interino del Despacho del 
I., Antonio L. Guarnan.

Resolución de 12 de Julio  de 1830 sobré 
que se espidan licencias temporales 
g letras de cuartel á los oficiales del 
ejército g marina que no estuviesen en 
servicio g la suspensión del pago de 
pensiones.

El Congreso ha tomado en considera
ción la comunicación do V. E. de 0 del 
corriente, indicando varios pantos de re
forma urgentes, y se complace en ver la 
exacta coincidencia con las ideas que ac
tualmente le ocupan por parte del Poder 
Ejecutivo, como una prueba segura de la 
preferencia que estas materias merecen. 
Ella contiene diferentes puntos, acerca 
de los cuales ha acordado contestar lo 
siguiente.

I o Que se pase una noticia de toda la 
fuerza existente en todo el Estado, así de 
infantería, como de caballería y artillería, 
con expresión de los puntos en que están 
situadas estas tropas; como también el 
número de jefes y oficiales que están 
empleados en mandos de armas de pro
vincias, plazas y cantones, número tam
bién de jefes y oficiales, que están em
pleados en I03 estados mayores de las 
mismas, como asimismo, de todos los de
mas empleados militares; y finalmente, 
de cuál sea la fuerza que el Gobierno 
juzga necesaria para la conservación del 
Estado.

2o Que miéntras se obtienen estas no
ticias, y el Congreso fija la fuerza armada 
permanente, y por consiguiente el núme
ro de jefes y oficiales que deben quedar 
en servicio, el Gobierno en uso de sus 
facultades naturales, puede proceder des
de luego á conceder licencias temporales, 
y letras de cuartel, á todos los generales, 
coroneles, jefes y oficiales que no ejerzan 
actualmente ningún destino m ilitar aun
que pasan revista como en servicio; y 
que lo mismo se haga con los que desem
peñan algún destino, cuya conservación 
no sea ya necesaria, con las declaratorias 
que les correspondan según la lei de 31 
do marzo de 1820, y el- decreto do 19 de 
enero de 1827 en sus casos.

3o y 4" El Congreso va á tomar en 
consideración un proyecto de decreto so
bre la supresión de la comisaría general de 
marina, y formación de tres apostaderos; 
pero eutre tanto, el Gobierno puede de
clarar en licencia temporal indefinida á 
los jefes y oficiales do esta arma, que no 
estén en servicio activo, ó que no sean 
necesarios, cu los mismos términos que 
queda dicho con respecto al ejército; y 
ademas, hacer todas las reducciones que
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Decreto de 7 de Jtilio de 1830, d11.111/o re
glas para la sancion de las le,,¡es. 

Heglas que deberán observarse en la co
municncion <le la snncion <le las leyes y de
cretos que expiiliere el sobernno Congreso 
y en Sil remision ni l'o<lcr Ejecutiro pnra 
su ejecucion. 

Art. 1° Aprobada In rc<laccion <le toda 
lei y ilecrrto su11cionaclo por el Cougreso, 
será firmada por d scl1or Presidente y se
crcturios y de <!ll:L se copiarán clo11 Pjrm
plares. 

Art. 2º Un <li:1 antes tle pas:írsele al 
Poder Ejc·cutirn, se a\"isar:L porcon<lucto 
de uno <le los secretarios del Congreso al lle) 
Interior, <¡ ne :1 las <locu del <l ia pasa rú un 
mensuje del Congreso. 

Art. 3° El tlia rn que se dé el anterior 
:n·iso, el sei\or Presidc•ntc nombrnr:1 dos 
Diputados para ~ne presenten al Podl'r 
Ejecutivo la lri ó decreto, expresún<losc en 
esLos términos: rn Uongreso SClberano de 
\\•ner.nela ha tt•11i<lo :1 bien sancionar II na 
lei (sobre tal materia) y ordena su c>jc
cucion. 

Art. 4º Los t'ncarga<los del mensajr, :í. 
Sil rrgreso, <lar.ín cneut,\ al Congre;;o ele 
habel'lo nsí Pjecntado. 

Art. 5° El Poder Ejecutirn <lerolverá 
al Congreso, con su lirnrn, dentro <le tres 
<lias, uuo de> los cjcmph1res, con el secre
tario clcl ramo respectivo, y será archirn<lo 
en la secretaria dd Congreso con religioso 
cuiclaclo. 

Art. Ciº El portero del CoogrC'so aYisa
rii. lu llc>gada <le] secretario ele! Despacho, 
á quien uno de los secretarios recibirá en 
lu. puerta <le la sala, y el scl1or Presicleo te 
saludará, ofreciéndole tom11r asiento in
clistintumente á inmecliaciou <le la mesa 
ele la secretaría. Del mismo modo quo 
á su entracla SPl'{L despedido y acornpa
lia<lo. 

Art. 7° Puesto en receso c•l Congreso, 
el libro ele netas, y registro <le leyes y cle
cretos con los originales, se c11sto<liarí1 en 
nna arca sellada y cerrnda, cuya lla,·e se 
entregará al secretario del Inu.>rior, quien 
la pasará en fa instalacion del próximo 
Congreso al sccrctnrio del Scnndo. 

Valencia Julio a ele 1830, 

Amires Xan•arlc. 
Valei:cia, Julio 'j' <le 1830.-Cúmplase. 

- El jcfo del E• Jo.sé A. Aíez.
Por S. E. el jefe del E0-EI oliciul 
mayor secretario interino clel Despacho clel 
I., Anlonio L. arezman. 

Resolucion ele 1t de ,Julio tic 11:!30 .~obro 
que .~e c.1J1itlnn lice11ci11s lc111poralcs 
1¡ lefras de cuartel ti lo.~ r,ficiale.~ del 
ejército ·'' lll(!)'i,l(l qtte 110 e.,t11-1·icse11 en 
sen•iciu .'! la s1111pe11sio11 del pago rk 
pc11sio11e.~. 

El Congreso ha tomado 1·11 consi<lera
cion la conrnnicacion <lo Y. K <le !J del 
corriente, in1lican<lo ,·arios puntos de re
forma ur~cntcs, y se complace en Yer la 
('Xacta co111ciclencia con las i,lras c¡ue uc
t.n:ilml-nl.c le ocupan por p:1r:c clel Porler 
Ej!'cutiYo, como una prncba s1·g11rn de 111 
prdercncia c111c estas materias merecen. 
Ella contiene difL·renlka puut,is, acerca 
de los cuales ha aconlaclo coutest~r lo 
siguiente. 

1 ° Qne se pase 11n11 noticia ele tocln 111 
fuerza c-xisknte en loclo el J•:sta<lo, así ele 
infantería, como <le caballería v artillería, 
con cxprc>si•Jn 1lu los puntos c11 que están 
situadas c>stus tropas; como lamuicn el 
número ele jefrs y oliciales c111e est:m 
empleados eu manrlos <le nrnrns ele pro
v:ncin8, plazas y cantones, número tam
bien de je>fl's y oficiales, que están em
pleados en los rsta<los mayores ele las 
mismas, como asimismo, <le todos los <le
mas cmpl('aclos militares; y finalmente, 
de cu:LI sea lu fuerza que el ílobierno 
juzga necesaria parn 111 conscrrncion dd 
.Estado. 

2° Que rniéntras se obticuen estas no
ticias, y el Congreso lija la fuerza armada 
permancntl', y por consiguien~e el núme
ro <le jefes y oliciales que deben c111e<lar 
('U Sel'\'icio, el Gouicl'IIO en 1180 de sus 
facultades naturales, puede proceclcr des
ele luego á conceder licencias temporales, 
y )l,tras <le cuartel, ÍL tocios los generales, 
coronelc~, jefes y oficiales qne no ejerzan 
actualmcute niugun destino militar aun
que pasan re Y is ta como en servicio; y 
que lo mismo se haga con los que dcsem
pcnan algun destino, cnya conserrncion 
no sea ya necesaria, con lus declaratorias 
que les correspondnn segun la lei ele 31 
de marzo ele 182G, y el clecreto do rn <le 
enero ele 1827 en Sl!S caso&. 

3° y 4" El Congreso m í1 tomar en 
consi<lerncion nn proyecto de decreto so
hre la supresion <le la comia:uín general <le 
mtu-ina, y formacion de ti·es apostaderos; 
pero entre ltrnto, el Gobierno puede ele
clarar en licencia temporal indefinida á 
los jefl·S y oficiales <lo esta 11rma, c¡ue no 
estén en sen-icio activo, ó que no sean 
necesarios, en los mismos términos que 
que<lu. dicho con respecto al ejército; y 
aciemas, hacer todas las recluccioncs que 
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2?
crea posibles en las tripulaciones de los 
buques que están en desarmo, ó que se 
desarmaren.

5U Para determinar sobre este punto 
es necesario que el Gobierno informe, 
cuáles son los buques mayores que están 
perdiéndose en nuestros puertos, y que ^a 
nación 110 puede conservar con utilidad.,' 

6o El Congreso va á considerar,Xin 
proyecto de decreto que organice las ofici
nas de hacienda, y por él se snprimiyán 
las plazas que 110 sean necesarias.

7“ Que se suspenda el pago de-las pen
siones, y que se paso una noticia de todas 
las que se pagan por el tesoro público.

8" Que no se haga pago alguno sino 
por las oficinas designadas por la leí, ni 
por órden do personas, que tampoco estén 
autorizadas espresamente para ello, bajo 
las penas que las leyes do la materia 
establecen.

Sírvase V. E. adm itir los sentimientos 
de consideración y respeto con que me 
suscribo de V. E. atento obediente servi
dor.—Excmo. sefíor.—José Vargas.—Va
lencia julio 12 de 1830.

Excmo señor Jefe del Estado.

10.
Lei de 23 de Julio de 1830 estableciendo 

y organizando los apostaderos de ma
rina.

El Congreso constituyente de Veuezne- 
la, considerando : que á la m arina nacio
nal debe dársele una organización más 
conforme á las circunstancias actuales de 
Venezuela, que facilite el servicio y dismi
nuya los gastos que so consideran necesa
rios, decreta.

Art. I o Se suprime el prim er departa
mento de marina en que por decreto de 
13 de febrero de 1827 se habían refundido 
el primero y segundo departamento, que 
creó la lei de 4 de octubre de 1821; y 
desde el dia de la publicación de este de
creto cesarán la comandancia general, la 
mayoría general, la ayudantía de su ins
pección, y las secretarias de la com andan
cia general y mayoría general.

Art. 2o Se establece en Puerto Cabello 
un apostadero de marina y subsisten los 
apostaderos de Guayana y Maracaibo.

Art. 3o El comandante del apostadero 
de Puerto Cabello, con dictamen y consejo 
de su auditor, y eu su defecto, de uu le
trado, conocerá de las causas de presas y 
represas, piraterías y otros crímenes come
tidos en alta mar, cuyas sentencias se con
sultarán á la corte superior de Caracas, 
para su aprobación, revocación ó reforma, 
hasta que la lei disponga otra cosa.

Art. 4o Todos los casos que ocurran 
en estas materias en los demás apostade
ro s , se resolverán por los comandantes de 
marina c,?n dictamen de letrado, y con la 
misma sujeción :'1 la cor.te superior de Ca
racas indicada en el aí'tículo anterior.

Art. 5° E l apostadero de é>l1!iyiUia com
prenderá ambas riberas del Orinoco, todas 
las bocas al mar y las costas de barloven* 
to y sotavento, basta la punta llamada 
Morro-viejo, que forma la boca grande: 
el apostadero de Puerto Cabello compren
derá desde la punta dicha, todas las cos
tas de las provincias de Cutnaná, Barce
lona, Caracas, Carabobo, Coro basta el 
cabo de Sau Román y la isla de M argari
ta; y el apostadero de Maracaibo com
prenderá desde el cabo de San Román, 
todas las costas de las provincias de Coro 
y Maracaibo y el lago de este nombre.

Art. 0o El comandante del apostadero 
de Puerto Cabello tendrá un secretario 
que lo será tm oficial del cuerpo de la 
clase de subalterno, que á la vez ejercerá 
las funciones de oficial de órdenes, y lo 
elegirá y propondrá la comandancia del 
apostadero. Esta secretaría será dotada 
con dos escribientes con la denominación 
de primero y segundo, cuyas plazas serán 
servidas por oficiales subalternos ó por 
aspirantes de marina.

§ único. Si por falla de oficiales y as
pirantes no pudiere dotarse la secretaría 
de la comandancia, como se dispone en 
este artículo, se le destinarán provisoria
mente amanuenses particulares, y en este 
caso gozará el amanuense primero la asig
nación de treinta pesos, y el segundo la do 
veinticinco pesos. Estas plazas proviso
rias cesarán en el momento que baya ofi
ciales con quienes reemplazarlas.

Art. 7o Las secretarías de Maracaibo y 
Guayana serán dotadas con un escribien
te, cuya plaza será servida por uu oficial 
subalterno del cuerpo, y m ientras se pro
vee se destinará provisoriamente una per
sona particular con la asignación de trein 
ta pesos, simido del cargo de los comandan
tas de dichos apostaderos el despacho de 
sus secretarías.

Art. 8o Los comandantes de los apos
taderos se entenderán directamente con la 
secretaria do m arina sobre todos los nego
cios de servicio y economía, en que áutes 
se entendían cou la comandancia general 
del prim er departamento ó mayoría gene
ral, y sobre que estas dos oficinas se en
tendían con el Gobierno. Los com andan
tes de los apostaderos serán por ahora ca
pitanes de los puertos de Maracaibo, Puer
to Cabello y Angostura.
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crea posiblt>s en las trip11l11cio11es ele los 
bnques r¡ue <·stzín en desarmo, 6 que se 
Jcsnrrnan•n. 

5º P ,.i·1~ ddermi nar sobre c·ste pu II to 
es, ueoesano r¡ue el GobiC'ruo informe, 
cuales son los buqnl's mayores <¡ne <'stún 
pcr~iénJos<' cu nuestros puertos, y q.ne ~a 
uac1011 110 pur<le conservar con utilid:\U./ 

Gº El Co11greso rn :i consi<lerar,J(111 
proyecto <le cl1·c1·eto <¡ ne or()'anice las O'Íici
nas de haci,,1ula, y por él

0 
se snprimiyán 

l.1s plazas qu<' no sean n<'ccsaria!'. 
. 7" Que se 1rnspenda el pago dl! ~as 1w11-

s1011es, y que se puso una 11oticia ele to<las 
las que se pag:111 por el tesoro púl.Jlico. 

8º <1u<' 110 se haga pago alguno sino 
por _Jus oficinas desigundn8 por la lci, ni 
por o~·dcn de personas, que tampoco estén 
uutornmdas !'sprcsamente para ello, bajo 
las pcuas q ne las leves do la urnteria 
establecen. • 

Sírvase V. K admitir los scut.imiC' 11tos 
de consi<lfrnr:ion y respeto con qnc me 
suscribo de \". K nte11tn obe1licnte servi
<lor.-Exc1110. seflor.-.lo.~é Varyas.-\' a
lencia julio Jt <le 1830. 

Excmo st•ÍJor ,fofo del IMa1lo. 

10. 
Lfi de 23 de .Julio de 1830 estableciendo 

y orya11iz1111do lo.~ apostaderos de 111a-
1'i11a. 

fü Congreso constituyente <le Ven<'znc
ln, considerantlo: qne á ln m:u-iun nucio
nal debe 1lársele una orga11izacio11 m[Ls 
conforme á las circunstnncias actuales de 
Venezuela, que f¡¡cilite el servicio y <lismi
nuyn los gastos que se consiucrnn neces,1-
rios, <lecreta. 

Art. 1° Se suprime el priu.icr <lcparla
men to <le marina en <¡uc por decreto de 
13 de febrero de 1827 se hal,ian rcíun<lido 
el primero y segun<lo <lepartamento, que 
creó la leí <le 4 <le octubre de 1821 ; y 
desde el <lía <le Ju publicucion de este <le
crcto ce~ar{m la coman<lancia general, la 
mayoría general, Ju ayndnntiu de su ins
peccion, y las secretarias <le la coman<lan
cia general y mayoría geneml. 

Art. 2º Se est..iblece en Puerto Cnbcllo 
un apostadero <lo marinii y subsisten los 
npostn<leros ue Gu11y11ua y Mamcnibo. 

Art. 3° El comandantP. <le) aposladero 
de Puerto Cabello, con <lictamen y consejo 
de su au<litor, J en su <lefecto, <le un le
trado, conoccra tle las causas <le presas y 
represas, piraterías y otros crímenes come
tidos en alta mar, cuyas sentencias se con
sultarán á l:L corte superior de Cari1cas, 
}llll'll su nprnbacion, reyocacion ó reforma, 
hasta que la lei <l isponga otrn cosa. 

~, 
Art. 4° Todos los casos que ocurran 

en rstas materias en los dC'mas apostade
ro~. se resolver.in por los comandantes de 
marin:l ¡;,'.'11 clictámen <le letm<lo, y con la 
misma sujecio1i á lu co~te superio1: <le Ca
r:icas i11dicada en el u;'l1cnlo nntenor. 

Art. 5° rn 11postadero <l e i','~ayana com
pren<lcr:í umbas riberas <lt'I Orinoco, to<l11s 
las hocas al mar y las costas de barlol'e1t -
to y sot:11·cnto, hnsb la pnnta ll11ma<l11 
~lorro- ,·icjo, qne forma lu boca gran<l1i: 
el apost,ul l' rn ti .. PnNt.o Calwllo cnmpmn
drr:1 desde la punta <liclw, todas las cos
tas Jo las prol"incias de Cn11111n:í, Barce
lona, Caracas, Curahobo, Coro hasta el 
cabo do 81111 Rnman y 111 i,;la J,. ~largari
ta; y l'I 11ptJsta<lero de ~laracaibn com
pren<l1•r(L <lesdo el cubo <le ~un Ronrnu, 
todas las costas <le las 111·01·i ncias de Coro 
'.f ~foracaibo y el lago de Pste nomurc. 

Art. liº El coma111l11ntP. del apostadero 
de Puerto Cabt•llo lt•1Hl r:'i 1111 t!t'crcturio 
q ne lo SL·r:L :i II oficial del cnerpo de la 
clase de snb:il te rno, que [1 la vez rjL•rccrú 
lus íu11cioncs de oficial de órdenl'l!, v lo 
clc·gir:í. y propondr:'L la com111Hlancia't1el 
apostadero. ]~st11 sccrcti1ría ser.i dotada 
0011 <los csc1ibientes con lu 1leno1;1i1rncio11 
de primero y Sl'gundo, cuyas pl111.as serán 
servidas por oliciales sul.Jaltcrnos ú por 
aspirantes do marina. 

§ único. Si por falla de oílcial<·S y us
pirunt.es no pntlicre tlotarsc la secrcl:ufa 
de la comanJaucia, como se dispone en 
l'slc artículo, se le <lPstinarún provisorin
mente amanuenses particnlare8, y en este 
caso goz11r(1 el a111a1111ense primero la asig
nacion ele lrrintn )ll'Sos, y el St'gun<lo la do 
Ycinticinco pesos. .Estas plazas proviso
rias cesarán rn el momento que haya ofi
ciales con qnil'nes reemplazarlas. 

Art. 7° Las secretarías de ~foracaibo y 
Guayana Fer.in dotadas con un cscribieu
te, cuyn plaza será serri<la por un oficial 
subalterno del cuerpo, y mién~ras se p:·o
vec se destinurá prnvisoriamente una per
sona. particular con la nsignacion <le trein
ta pesos, siPndo del cargo tle los coman<lnn
t~s de <lichos aposta<leros el <lespacho de 
sus secretarías. 

Art. 8° Los coman<l:llltes de los apos
ta<leros se entenderÍln directamente con la 
secretaría de marina sobrn todos los nego
cios de servicio y cconomí:1, en qne áutes 
se enten<lian con la comandancia general 
del primer departamento ó mayoría gene
ml, y sobre que estas dos oficinas se en
tendían con el Gobiemo. Los cornan<lan
tcs <le los apostn<leros scrÍln por 11bom ca
pitanes de los puertos <le Maracaibo, Puer
to Cabello y Angostura. 
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Art. 9o Se suprimen los sueldos de los 
maestros mayores de carpintería, maestros 
mayores de calafate, capataces de carpin
teros y calafates, ayudantes de contra
maestres de construcción, y maestros de 
toneleros, en los apostaderos en que se 
estéu pagando como plazas fijas. Cuando 
se necesite alguna obra se hará por contra
tas, en que intervendrán los comandantes 
de los apostaderos, los tesoreros en calidad 
de comisarios y los gobernadores ó jefes 
que hagan sus veces en aquel lugar, y no 
se ejecutarán sin la aprobación del gobier- 
uo. Solo en los casos de urgencia se pro
cederá á la obra, debiendo el Gobernador 
ó jefe que le represente, librar la órden 
para que se abonen los gastos de urgencia ; 
pero siempre se consultará al Gobierno 
para obtener la aprobación.

Art. 10. La tesorería administración 
de Aduana de Puerto Cabello, la tesorería 
de ejército y hacienda de Maracaibo, y la 
tesorería administración de Aduana de 
Angostura, ejercerán las funciones de co
misarías de marina en los respectivos apos
taderos.

A rt. 11. Para el servicio del almacén 
general de Puerto Cabello subsistirá un 
guardalmacén con el sueldo de quinientos 
pesos al año, y con las mismas funciones 

ue le detalla el reglamento de arsenales 
e 30 de Octubre de 1823. Los efectos de 

m arina que existan en Maracaibo y Gua
yan», se pondrán a) cargo del guardalm a
cén de la plaza, quien los despachará en 
virtud de las órdenes del comandante del 
apostadero, con intervención del tesorero 
ó comisario de marina, precediendo las 
formalidades prevenidas en el decreto 
citado.

A rt. 12. Los tesoreros comisarios de 
m arina de que habla el artículo 10, harán 
form ar inventarios de las existencias de 
géneros y efectos en sus respectivos apos
taderos, y valoradas con conocimiento del 
comandante del apostadero, les darán en
trada en sus libros, y mensualmente se 
harán dar por el guardalmacén general, ó 
por el encargado de los efectos de marina, 
un estado demostrativo de las entradas y 
salidas que hubiesen ocurrido en todos gé
neros y efectos; y cada cuatro meses la 
cuenta respectiva de su manejo.

Art. 13. El din de la publicación de 
este decreto se cortarán las cuentas de la 
comisaría de marina del prim er departa
mento, y desde el mismo dia correrá la 
contabilidad de este ramo en cada aposta
dero al cargo y responsabilidad de los te
soreros comisarios.

A rt. 14. Se asignan para gastos de es

critorio de las secretarías de los apostade
ros, doce pesos mensuales á la de Puerto 
Cabello, y ocho á las de Maracaibo y A n
gostura.

Art. 15. Todos los empleados que exis
tan en la parte administrativa, y á quienes 
no se le señalan funciones por el presente 
decreto, cesarán en sus desliaos: asimis
mo se suprime el sueldo del escribano de 
marina.

Art. 10. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que sean contra
rias al presente decreto.

Art. 17. Comuniqúese al Poder E je
cutivo para que disponga su cum pli
miento.

Dado en el salón del Congreso.—Valen
cia 22 de Ju l. de 1830.—El P. José Var
gas.—El s.° Rafael Acevedo.

Valencia Ju l. 23 de 1830.— Comuni
qúese para su observancia.—El Jefe del 
E.°, José A . Ptíez.—Por S. E. el Jefe del 
E.° F. Carabailo.

11.
Decreto de 23 de Julio de 1830 señalando 

sueldos ci los altos funcionarios.

( Reformado por el _V.° 387.)
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando: que es de necesidad se
ñalar á los altos funcionarios provisorios 
nombrados el sueldo de que deben disfru
tar, d ecre ta :

Art. I o El Presidente del Estado go
zará doce mil pesos anuales.

Art. 2o El Vicepresidente tendrá el 
sueldo de cuatro mil pesos por año: si 
entrare en el ejercicio de las funciones de 
Presidente por muerte, destitución ó re
nuncia, disfrutará el sueldo de doce mil 
pesos señalados á éste; y cuando las de
sempeñe por enfermedad, ausencia, ú otra 
causa transitoria, el de ocho mil pesos.

Art. 3o Los consejeros nombrados por 
el Congreso, gozarán del sueldo de dos 
mil cuatrocientos pesos anuales cada uno.

Art. 4“ Los secretarios del Despacho, 
disfrutaráu del sueldo de tres mil pesos 
anunles cada uno.

Art. 5o Los tres ministros y el fiscal 
que han de form ar la corto suprema de 
justicia, disfrutan el sueldo de tres mil pe
sos anuales cada uno.

Art. 6o El Presidente del Estado hará 
cum plir y ejecutar este decreto.

Dado en el salón del Congreso.—Valen
cia 22 de Ju lio  de 1830. El P. José Var
gas.—El s° Rafael Acevedo.

Valencia 23 de Ju lio  de 1830.— Ejecúte
se.— José A. Páez.—Por S. E. el P. del E° 
-^E l s° de H 1 ¡Santos Michekna.
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Art. 9° Se suprimen los sueldos de los 

maestros mayores de carpintería, mnestros 
mnyores de calafate, capataces de cal'pin
tcros y calafates, Ryu<lantes de contra
maestres tle construccion, y mnestros de 
toneleros, en los npostnderos en que se 
estén pagando como plnzns fijas. Cuando 
se necesito ulgnn:i obl'a se hal'á por contra
ta@, en que intel'rendrán los comnnduntes 
de los apostaderos, los tesoreros en c11li<l11<l 
<le comisarios y los gobernadores 6 jefes 
que hngan sus veces en aquel lugar, y no 
ee ejecntarírn sin lu nprol,acion del gobier
no. Solo en los casos de urgc11ci11 11e pro
cederá IÍ. la obra, debiendo el Gobern111lor 
6 jefe que le repl'esente, librar In 6rden 
para que se nbouen los gastos de urgencia ; 
pero siempre se consultariL ni Gobiel'no 
para obtener la nprobacion. 

Art. 10. La ksorería administr:icion 
de Aduana de Pnerto Cabello, la tesorería 
de ejército y hacienda de l\larac11ibo, y la 
tes<'rería administracion de A<luun11 de 
Angostura, ejercerán las fnnciones de co
mis21ríi1s ti~ marina en los respectirns npos
titderos. 

Art. 11. Para el servicio del almacen 
general do Puerto Cabello subsistirá un 
gunrtlalmacen con el sueldo de quinientos 
pesos ni ano, y con las mismas funciones 
que le detalla el reglamento do nrsenules 
de 30 di' Octubre de 1822. Los efeclos de 
marina que existan en Mnrncnibo y Gun
yanu, se pondrán al cargo del gunrdulma
cen de l11 pl11za, quien los despaclrnrá en 
virtud de las órdenes del comandante del 
11postadero, con intervencion del tesorel'o 
6 comisario de marina, precediendo las 
fo1"mali<l1ules pre.enidns en el decreto 
ciludo. 

Art. 12. Los tesoreros comisarios de 
m:irinu <le que liabla el artículo 10, har:ín 
formar inventarios de las existencias de 
géneros y efectos en sus respectivos upos
tu<leros, y rnlomdns con conocimiento del 
comundnute <lel 11p0Etudero, les <l11rí111 t-n
trada tn sus libros, y mensualmente se 
harún dar por el gunrdulmaceu general, 6 
por el enc11l'ga<lo de los ef~ct<;e de marin:i, 
un estado demostrativo de lns entradas y 
salidas c¡ue hubiesen ocurrido en todos gé
ne1·os y efectos; y cadu. c1mtro meses la 
cuenta respectiva de su manejo. 

Art. 13. El din de In publicncion de 
este decreto se cortarún ]ns cu en tns de la 
comisaría de marina del primer departa
mento, y desde el mismo din corrcrí1 lll 
contnbilid:i<l de este ramo en cada aposta
dero 111 cargo y responsabilidad de los te
soreros comisarios. 

Art. 14. Se asignan para gastos de es-

1 

critorio de )ns sPcretarías e.le los npoetade
ros, doce pesos m<·ne1111lf's á la de Puerto 
Cahello, y ocho ;Í l11s de ::'lforucaibo y An
gostum. 

Art. 1/í. Todos los empleados que exis
tan en 111. parte 111lm111istrativu, y ÍL c¡uienes 
no se le senulun funciones por el presente 
decreto, cesnrÍln en sus <lt'slinos: asimis
mo se suprime el sut-ltlo del escribano de 
marina. 

Art. lli. Quellnn tlerog11d1LB todos lus 
disposiciones unterio1·es que sean contra
ri11.s 111 pn•scnte d,•creto. 

ArL 17. Comuníquese ni Pode1· Eje
cutivo pura que diepongn su cumpli
miento. 

Dado en el snlon 1h·l Congreso.-Valeu
cia 22 de Jul. de 1830.-El P. ,losé Fár-
gas.-El s.º Rafael .-lre1.•edo. , . 

Valencia Jul. 23 d11 1830.- Comu111-
q nese pura su obsl•n-anc_i11.-Bl J 11fo del 
E.º, José A. P,íez.-l'or S. R el Jefe del 
E.• }'. Carabai1o. 

11. 
Decreto tle 23 de .Tulio de 1830 se11ala11do 

sueldos <i los alto.~ .f11ncio11arios. 

( lleformai/o ¡10,· el .X.º 3S7.) 
El Conureso constituvente de Yenezue

la, consid;rnnuo: qul! es de necrsiilad sc
nalur Í\ los altos funcionarios provisorios 
nomhrudos t-1 sneltlo 1lc que debf'n disfru
t11r, decrct:L : 

Art. 1 ° El Pn·sitlente del Estado go
zará doce mil p1.,sos nuuulee. 

Art. 2° El Vicepresidente tendrá el 
sul'ldo ue cuatro mil pc·sos 11or 11110: 1i 
entrare E-n el l'jercicio de las fnnciones de 
Presidente por muert1•, dcElitucion 6 re
nuncia, disfrutará el sueldo de doce mil 
pesos senulados ÍI éste; y cuando las de
sempf'l1e por cnfermcdntl, ausencia, ÍI otra 
cnusa transitoria, el de ocho mil pesos. 

Art. 3° Los consrjl!ros nombrados por 
el Congreso, goznrilll del sueldo de <loa 
mil cuatrocil•ntos pesos anur.les r.11da uno. 

Art. 4° Lo!! secrc>turi,,s <IE-1 De~pncho, 
dislrutarílll del sut-lJo de lrt•s mil peso& 
1111ual~s c11<l11 uno. 

Art. 5° Los tres ministr0e y el fiscal 
que han de furm11r 111 corto snprrmu de 
justicia, <lisfrntun PI sueldo de trt-e mil pe
sos an1111)Ps cada uno. 

Art. 6° El Pr11sident.e del Estado hnrlÍ. 
cumplir y rjccntar 11ste dPcreto. 

Dado en el salnn 11111 Congrrso.-V RIPn
cin 22 tie Jnlio ,IP 1830. El P. Jofé Vár
gas.-El sº R11fflel Ar,ei•ed(J. 

Valencia 23 de Julio de 1830.-Rjecúte
se.~-José A. Páez.-Pur S. E. el P. del E0 

-El sº de H• Santos Jficlielma. 
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Decreto de 5 de Agosto de 1830 aboliendo 
la confiscación.

El Congreso constituyente vle Venezue
la, considerando: Io Que por el articulo 
20 de las garantías que el Congreso Ira 
sancionado, están prohibidas las confisca
ciones como contrarias á los derechos de 
u n  pueblo libre.—2o Que tanto por esta 
razón como por haberse cumplido los tér
minos que las leyes y disposiciones vigen
tes fijaron para la declaratoria de haberes 
militares, es necesaria la comisión de re
partimiento establecida en Caracas.—3o 
En fin, que extinguida dicha comisión, 
como debe quedar por el presente decre
to, es indispensable determ inar el modo 
de concluir los asuntos que aun existan 
pendientes en ella, decreto:

Art. 1" Desde el dia de la publicación 
del presente decreto en las capitales de las 
provincias quedarán derogadas las leyes 
de 16 de Octubre de 1821, y 30 de Ju lio  de 
1824 sobre confiscación de los bienes, 
acciones y derechos de los súbditos del 
Gobierno español. En consecuencia los 
actuales legítimos poseedores de los bie
nes, acciones y derechos que por dichas 
leyes debiau incurrir en confiscación, se
rán protegidos y amparados en su po
sesión.

Art. 2o En consecuencia del artículo 
anterior, se sobreseerá en el conocimiento 
de las causas pendientes sobre secuestros, 
cualquiera que sea su estado y grado, y 
los bienes quedarán enteramente libres.

Art. 3o Cesarán, desde la misma fecha 
de la publicación, las adjudicaciones que 
se hacían en virtud de la leí de 28 de Se
tiembre de 1821 y de los decretos de 7 de 
Marzo y 19 de Junio de 1827 á los prin
cipales acreedores y tenedores de haberes 
militares.

Art. 4o Los bienes, derechos y accio
nes que se hallen confiscados y no adjudi
cados en el todo ó en parte, se rematarán 
en pública subasto por el valor que tengan 
ó el que se les diere, recibiéndose en pago 
los documentos de crédito por haber mi
litar, á cuya amortización están aplicados 
en virtud de los artículos 4o y 5o de la lei 
del crédito público, siendo de cuenta del 
rematador las cargas á que están afectas 
las fincas, como igualmente las costas 
procesales.

Art. 5o Dicha subasto se hará ante el 
gobernador y administrador de la provin
cia donde se halle situada la finca, 6 don
de exista el derecho ó acción confiscada.

Art. 6o Se avisará al público por me
dio de los diarios y carteles, <jne se fijarán

12. en los lugares más frecuentados de la ca
pital de la provincia y de la cabecera del 
cantón donde existan los bienes que han 
de rematarse, expresando el lugar en que 
se encuentran y el valor que tienen. Los 
avisos seúalarán también los dias de los 
pregones y el en que h a  de hacerse el 
remate.

Art. 7o Para los remates de que ha- 
blau los artículos anteriores, se pregona
rán los bienes, derechos y acciones en la 
forma ordinaria.

A rt. 8o En igualdad de posturas será 
preferido el proponente que tenga algún 
derecho en los bienes que se rem aten ; y 
siendo dos ó mas los propietarios, se prefe
rirá el que lo sea por mayor valor.

Art. 9o No se adm itirá postura alguua 
inferior al justiprecio íntegro.

Art. 10. E l Gobierno rem itirá á los 
gobernadores un cuadro de los bienes, de
rechos y acciones confiscados y no adjudi
cados en cada provincia, expresivo del 
lugar donde se hallen, especie en que con
sistan, expropietarios de ellos y valor en 
que hayan sido estimados.

Art. 11. Los créditos cancelados serán 
remitidos á la secretaría del Despacho do 
Hacienda, jun to  con el testimonio del ex
pediente del remate para que se expida el 
título de propiedad, que legitime el dere
cho sobre la finca subastada.

Art. 12. Aquellos edificios que se ha
llen destinados al servicio público, ó que en 
concepto del Gobierno sea conveniente 
conservar con tal objeto, no serán vendi
dos, y se destinarán á su fin, informando 
de ello al Congreso para la  correspondien
te aprobación.

Art. 13. La comisión de repartim ien
to cesará en sus funciones treinta días 
después de la publicación de este decreto, 
dentro de cuy'o tiempo arreglará su archi
vo y lo entregará al Gobierno d é la  pro
vincia, y rem itirá á la Secretaría de H a
cienda el cuadro de que habla el artículo 
10,y un estado general de las adjudica
ciones que se hayan hecho en todas las 
provincias.

A rt. 14. Los expedientes eu que se ha
yan reclamado tierras baldías para el pago 
en todo ó en parte de los haberes m ilita
res, se pasarán igualmente al Gobierno 
para que los despache con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 15. Comuniqúese al Poder E je
cutivo para su publicación y cum pli
miento.

Dado en la sala de las sesiones del Con
greso en Valencia á 4 de Ag. de 1830. 
—El P. José Vargas—E l s° Rafael
Acevedo.
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12. en los lugares más frecuentados de la ca-
Decreto de~ de Agosto tle 1830 aboliendo pito) de la provincia y tle la cabecera del 

la co11fiscacio11. 3:•~:~~at~;~~: ::\~~-:!11u~<l~ ~~e~~:ai~:~ !;~~ 
El Congreso constitu)·cntc ue Venezue- se encuentran y el \'alo1· C\_lle tienen. Los 

\a, comideraudo: lº Que por e\ artículo \ avisos sel\a\arán tambien los dias de 1011 
20 de las garnntías c¡ue 1:1 Congreso ha pregones y e\ en c¡nc ha lle hace1·se e\ 
sancionado, eslán prohibidas las confisca- remate. 
cioncs como contrarias á los derechos tle Art. 7·0 Para los remates <le que ha
u1~ pueblo libre.-2º Q11e tanto por rsta bluu los 11rtíc11los nuteriort>s, se pregona
razon como por haberse cumplido los tér- nín los Licues, derechos y acciones en la 
minos que lus leJl'B y disposiciones vigen- forma onlinariu. 
tes fijaron pam la declurntori:, de haberes Art. 8° .E11 igualdad de poaturas serÍI 
militares, es necesnria la comision <le re- preferido el propoue11te qne tenga algnn 
partimiento establ~cida en Cunicas.-3° derecho en los uieues r¡ue se rematen; y 
En fin, que exlinguida rliclrn comision, siendo dos ó mas los propietarios, se prefe
como debe quedar j,or el presente <lecrc- rirá el que lo sen por mnyor valor. 
to, es iutlispensal,le determi1111r el motlo Art. !lº No se atlmilirii posturn algnua 
tle concl11i1· los asuntos qne uun existan inferio1· al jusliprecio íntegro. 
pendienlcs en ella, decretn: Art. 10. El Gohierno remitirá ÍL los 

Art. 1 • Dl'adc l'I dia tle hi pnblicacion goLernn<lorrs un cuadro de los bienes, tle
dcl presente tlecrl?to en las capitales tlc las rechos y accionl'S confiscados y 110 ntljutll
provinci11s quetlurán tlerogutlm1 las leyes callos en cada provincia, expresivo <le) 
de 16 de Octubretle 1821, y 30 <le Jnlio tle lugar donde se hallen, especie en que con-
1824 sobre confiscacion tlc los bienes, sistan, expropietnrios tle ellos y rnlo1· rn 
acciones y derechos tle los sí1btlilos tll'I que hayan sido estimado~. 
Gobierno esplll1ol. Rn consecuencia los Art. 11. Los créditos cnncela<los serán 
actuales legítimos poseedores de los bie- remitidos á la secrélaría del Despacho do 
nes, acciones y derechos que por u ichus Hacienda, junto con el testimonio del ex
leyes deLiau incurrir en confiscucion, se- pedientc tlel remate para que se expida el 
rán protegidos y amparutlos en su po- título <le propie<la<l, que legitime el dere-
1esio11. cho sobre la finca subastada. 

Art. 2° En consecuencia del artículo Art. 12. Aquellos edificios que se hn-
anterior, se sobreseerá en el conocimiento lleu <leslinatlos ni servicio público, 6 qne en 
de h1s causas pentlieutes sobre secll(•stros, concepto del GoLiemo sea Ct•nveuiente 
cualquieru que sea su estatlo y grado, y conservar con tal objeto, no serán ventli
los bienes quedarán enteramente libres. <los, y se destinarán á su fin, informando 

Art. 3° C~sarán, tlcstle la misma fecha tle ello 111 Cougrrso para Ju concspoudion
<le IR publicacion, las lluju<licaciones que te uproLacion. 
se bncian en ,·irtn<l tle la J¡,i de 28 <le He- Art. 13. La comision de repartimien
tiewbre de 1821 y <le los decretos de 7 <le to cesará en ;;us funcioll(•S treinta dius 
Marzo y l!) <le Junio tle 1827 ú los prin- tlcspnes tle la publicacion tle este decreto, 
cipales acreedor<?s y tenedores <le haberes dentro tlc cuyo tiempo arreglará su archi
militores. voy lo entrl'g111·ii 111 Gobierno ele la pro-

Art. 4° Los bienes, derechos y accio- \'incia, y remitirá á la Stcretaría <le lla
nea que se lrnllen coufiscadoi! y no atljntli- cientlu el cuadro tle que habla el artículo 
ca<los en el tollo 6 en parte, se rematarán 10,y un estado general de las atlju 11ic11-
e11 pública subasta por el rnlor que tengan cioncs que se hay1111 hecho en tollas las 
ó el que se les tlierí', recibiéndose en pago provincias. 
los documentos de crédito poi' haber mi- Art. H. Los expedientes eu que se ha
litar, ñ cuya amorLizaciou están aplicados yan reclamado tienas baldías )Jura el pago 
en ,·irtud <le los artículos 4° y 5° tle la lei en todo ó en pnrte de los haberes milita
del crédito público, siendo <le cuenta <le) res, se ¡msarirn igualmente al Gobierno 
rematatlor las c11rgas ¡\ que están nfectas para que los despache con arreglo á las 
las fincas, como igualmente lns costas disposiciones vigentes. 
procesales. Art. 15. Comuníquese al Poder Eje-

Art. 5° Dicha subasta se hará autc el cutiro parn su publicncion J cnmpli
gobernatlor y administrador tle la proviu- miento. 
cin donde se halle situada la finca, ó tlon- Dado en la sala de las sesiones del Con-
de exista el derecho 6 accion confiscada. greso en Valencia á 4 de Ag. de 1830. 

Art. G0 Se avisará al público por me- -El P . • José Vcir,qas-:Jl;I sº Rafael 
dio <le los diarios y carteles, 111e se fijarán Acevedo. 
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Valencia 5 de Ag. de 1830.—Ejecú
tese.— José A . Páez.— Por S. E. el P. 
del Estado.—El s" del D" de I I a Sun ( oh 
Michelcna.

12 a.
Decreto de 12 de Julio de 1832 relativo 

al N." 12.— Regla* para vender Jos bie
nes confiscados y  no adjudicados.

D ie g o  B a u t is t a  U iu ia n e j a , Vicepresi
dente de la República, encarnado del 
Poder Ejecutivo, etc. etc. etc.
Existiendo algunos bienes que fueron 

secuestrados y no conliscados, los cuales 
con arreglo al decreto de 5 de agosto de 
1830, debeu devolverse á sus legítimos 
dueflos: no habiéndose presentado éstos 
á  solicitarlos en todo el tiempo transcurri
do desde la publicación de dicho decreto: 
siendo de temerse que las fincas urbanas 
se arruinen por falta de oportunas repa
raciones; y debiendo evitarse este perjui
cio al erario por aquellos que. por ser bie
nes vacantes corresponden á la Nación, he 
venido en decretar lo siguiente :

A rt 1°—Los dueños de los bienes, de
rechos y acciones que fueron secuestrados 
y no confiscados deberán acu d irá  la Se
cretaría de Hacienda dentro del término 
de diez meses, contados desde el I o de 
Agosto, á reclamar los que les correspon
dan con documentos fehacientes.

Art. 2° Los bienes, derechos y accio
nes que no fueren reclamados dentro del 
term ino arriba seDalado, se venderán en 
pública subasta por ante las juntas de al
moneda en las capitales de las provincias, 
dándose los dos primeros pregones en la 
cabecera del cantón en que se hallen ubi
cadas ó existentes.

Art. 3o—Los gobernadores mandarán 
fijar los carteles de aviso luego que reci
ban la orden del Gobierno y procederán al 
remate después de dado el tercer pregón 
en la capital de la provincia.

Art. 4o— Los expedientes de remate se 
rem itirán al Gobierno por la Secretaría de 
Hacienda, y los valores de las fincas se 
exhibirán en la Tesorería general.

Art. 5° En caso de mejorarse las pos
turas en créditos pagaderos por tesorería, 
se dará la buena pro al que ofreciere la 
mayor suma en los expresados créditos.

Art. C° Si dentro del térm ino que se
ñalan las leyes para la prescripción no se 
acreditare el derecho que alguno tenga á 
los bienes, serán considerados"como vacan
tes pertenecientes al patrimonio nacional.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda queda encargado de la ejecu

ción de este decreto y de dar cuenta al 
Congreso en su próxima sesión.

Dado en Caracas á 12 de Julio de 
1832,8° y 22.—Diego H. Urlaneja.—Por 
S. E .— Santos Miclielena.

18.
Decreto de G de Ayosto do 1S30. (¡aran-

tías de los venezolanos para el Gobier
no provisorio.

Art. 1" Todos los funcionarios públi
cos son responsables de su conducta en el 
ejercicio de sus funciones, conforme á lo 
dispuesto en el reglamento sobre Gobier
no provisorio y leyes vigentes.

Art. 2° La libertad civil. Inseguridad 
individual, la propiedad y la igualdad 
ante la lei, se garantizan á los venezo
lanos.

Art. 3" La libertad que tienen los ve
nezolanos de reclamar sus derechos ante 
los depositarios de la autoridad pública, 
con la moderación y respeto debido, en 
ningún tiempo será impedida ni limitada. 
Todos por el contrario deberán hallar un 
remedio pronto y seguro, con arreglo á 
las leyes, de las injurias y daños que su
frieren en sus personas, eu sus propieda
des, en su honor y estimación.

Art. 4o Los venezolanos tienen la li
bertad de term inar sus diferencias por ár
bitros, aunque estén iniciados los pleitos, 
m udar de domicilio, ausentarse del Esta
do, llevando consigo sus bienes, y volver 
á él, con tal que observen las formalidades 
legales, y de hacer todo lo que no está 
prohibido por la lei.

Art. 5“ Toda casa de venezolano es un 
asilo inviolable. Ella por tanto nó podrá 
ser allanada sino en los precisos casos, y 
con los requisitos prevenidos por la lei de 
3 de Agosto de 1824.

Art. G° Es también inviolable el se
creto de los papeles particulares, asi' como 
de las cartas : ellas no podrán ser leídas, 
ni abiertas, sino por autoridad competen
te en los casos de la lei de 3 de Agosto del 
misino año.

Art. í 0 Todo venezolano puede repre
sentar por escrito al Congreso, al Poder 
Ejecutivo y demas autoridades constitui
das, cuanto considere conveniente al bien 
general del Estado, pero ningún indivi
duo ó asociación particular podrá hacer 
peticiones en nombre del pueblo ni ménos 
abrogarse la calificación de pueblo. Cuan
do muchos individuos dirigieren alguna 
petición al Congreso, al Poder Ejecutivo- 
y detnas autoridades, todos serán respon
sables de la verdad de los hechos, y los
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@ ~L~;t~ p 
Vnlencin 5 de Ag. de 1830.-Ejecú

wse.-.Tosé A. Pdez.-l'or S. E. el P. 
del Estado.-.El s" del l>" de JI• Súnlos 
Jlicl1ele11a. 

12 a. 
Decreto ele 12 de ,Julio de 18:12 relatirn 

<1{ .\~· 12.--Regla.< pC1ra 1·e11cler los bfr
ne.~ co11fi,,cado,i !/ 11U a,ljuclicado.,. 

DIEGO llAUTlST.-\ lJHIIAXEJ.\, l"ic<·preú
clenJe de lci H<·¡níblfra, rucm·yaclo e/el 
l'otle,· Hiec11ti1·0, ele, efe. cfr. 
Existiendo algunos Liencs 'I ne fu Non 

secuestrados y no eonli~cado~, los cnalt·s 
con :1neglo al decrdo de 5 1lé agosto de 
18:.JO, dcbeu devolrerw :í sus ll•gítimos 
dueflos: no hnhi(•ndose prí'scutado éstos 
ú. solicitarlos en to1lo el tiempo transcurri
do desde la publicacion de dicho decrdo: 
siendo de temerse que las fincas urbanas 
se 11nuine11 ¡ior fulta dl· oportu1ws n·1111-
rnciones; y dtl,i1·111lo erilarse l·slr pt:rjui
cio al erario por aqtwllos 1¡ne por srr lii1·
nes vacantes co1Tr,pon1len á b l\'aciun, he 
'l"enido en decretar lo siguiente: 

Art 1°-L,is dul·iios de l"s bienes, de
rechos y 11ccio11es que fueron secn11strados 
y no confücados dcberún uc111lir Íl la Sc
cretnría de Hacienda dl·ntro del término 
de die1. mese~, contatlos dC'sdc l'l 1° lle 
Agosto, :'i reclamar los que lt•s correspon
dan con dor.ullll'Utos fehacientes. 

Art. 2" Los bienes, dcrt·ehos y accio
nes que no fueren rrclamados lh·ntN dc:l 
término arriba Sl'üal11do, ee vencterán en 
pública subasta por unle las jnutas de al
moneda en las capit.al('S de las prorincia~, 
dándose los dos primeros 1m·gones en la 
cabecera del c,mtou en qne se hallen uhi
cadns ó existeatl·S. 

Art. 3°-Los gobernadores 111:11Hlarán 
fijar los cartel~s de aviso lnego qnc reci
ban la órden l1el Gobierno y procederán 111 
remate despuC's de dado el tercer prrgon 
en la capitid <le la 1n·orincia. 

Art. 4°-Los expedientes de remate se 
remitir.in 111 Gobierno por la Secretaría <le 
Hacienda, y los valores de las fincas se 
exhibirán en In 'l'esore>ría genernl. 

Art. 5° En caso de mejorarse las pos
tnrns en créditos pagaderos por tesorería, 
se dnrÍL la buenn pro al que ofreciere la 
mayor sumn en los expresados créditos. 

Art. Gº Si dentro del término que sc
nalan las leyes para (¡¡ prescripcion no se 
acreditare el derecho que alguno teuga íi 
los bienes, senín considerados como vacan
tes pertenecientes al patrimonio nacional. 

El Secretar~ de Estado en el Despacho 
de Hacienda qncda encargado de la ejecu-

cion de este decreto y ue dar cuenta al 
Congreso Pn su pr,hin~a sesion. . 

I lado en Cllracas a J t de J uho de 
Hl;l2, ;¡, y '-!'l..-Die[¡O H. rr¿a11~iC1,-Por 
S. K-Sa11tos .Jlid1cle11a. 

t:J. 
Decreto de G de Ago.~to 1lo 1S30. Oa1·a11• 

lías de lo.1 ·1•1.mezoht,w.~ para el Uubier
llú prot•i.,orio. 

Art. l" 'l'odos l,¡s fuu cionnrios públi
cos son responsables de sn Collllucta en_ el 
(•jercicio tle sns fnncioncs, conforme :~ lo 
dispuesto en el reglamento sobre Goh1er-
110 prol'isorio y ley<'s rigentes. 

Art. 2" La libertad civil. la seguridad 
individual, la propied11d y la ignaldad 
ante la lci, se gara11ti1.an ,Í los \'l'lll'?.O· 

lanM. 
i\ rt. 3" Ln libertad que tienl'n los ve

newlanos de reelumar SllS derechos nnle 
los dcpositarios de la alltoriduJ ~1úbliea, 
con la 111odcmcion y l'C'Sp<·to debido, en 
11i1w1111 tiempo scr.Ú111pcdid1\ ni limitada. 
'l'ud~>s por el contrario deuer:ín hallar nn 
remedio prouto y sPgllro, con arr .. glo :í 
la~ leyc-s, de las injurias y danos qu~ sil• 
frwn•n en $IIS personas, en SllS prop1cda
tlt·s, en Sil honor y estimacion. 

Art. 4° Los ,·enezolan,is tienen la li
bertad de terminar sus diferencias pol' í1r
bitrus, aunque estén iniciados los plt•itos, 
111 ndar de domicilio, auseutarsc del Esta
do, 11,•rnlldo consigo sns bienes, y volYC'r 
:1 él, cou tal qn<· obsern1n las fonnnli1lades 
legah·s, y do hacer tudo la q ne no está 
pn1hil,ido por la lei. 

Art. f.," 'l'oda casa de nnezolnno es un 
R8ilo inl'iolublt•. Ella por tanto no p0<lrá 
St'l' nllanadn si no en los precisos casos. y 
con loa re,¡uisitos prevenidos por la lei <le 
3 de Agosto de 182-J.. 

Art. Gº Es tumbit-n inviolable el sc
CrPto ¡fo los papel,·s part.iculures, así· como 
de las cartas : ellas no potlrún ser h·idus, 
ni abit"rtus, sino por autoridad 1:ompl•ten
te en los casus de la lei de :l de Agosto del 
mismo ano. 

Art. 7° 'l'odo vene>1.olu110 puede repro
seutar por escrito ul Congreso, al Poder 
J<;jecntiro y denrns nntoriuadl'S constitni
das, cnanlo considere com'eniente al bien 
gc,1cral del Estu<lo, pt•ru ni11gnn intlivi
d no ó nsociucion particular ll"d rá hacer 
peticiones en 110111 hre del pueblo ni ménos 
abrogarse la calificacion ciA pueblo. Cuan
do muchos iudividuos dirigil'rcn c.lgunn. 
peticion al Congrcso, al Pouel' Ejecutivo
y domas autoridades, todos serán respon
s11!Jles de la verdad de los hechos, y los 
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cinco primeros que suscribieren quedan 
responsables de \a  identidad de todas las 
tirinas.

Art. 8" Todos los venezolanos tienen 
derecho de publicar sus pensamientos y 
opiniones de palabra ó por medio de la 
prensa sin necesidad de previa censura; 
pero bajó la responsabilidad que determ i
na la lei do 14 de Setiembre de 1821, so
bre libertad de imprenta.

Art. 9o Ningún venezolano puede ser 
distraído de sus jueces naturales, ni juz
gado por comisiones especiales ó tribuna
les extraordinarios.

Art. 10. N ingún venezolano podrá ser 
juzgado, y mucho monos castigado, sino 
en virtud de lei anterior á su delito ó ac
ción, y después de habérsele citado, oido 
y convencido legalmente.

Art. 11. Ningún venezolano será obli
gado á dar testimonio con juram ento con
tra sí mismo en cansa criminal, ni tam 
poco lo serán recíprocamente entre sí los 
ascendientes y descendientes, y los pa
rientes hasta el cuarto grado civil por 
consanguinidad, y segundo de afinidad, ni 
los cónyuges.

Art. 12. Nadie puede ser preso ni 
arrestado sino por autoridad competente, 
á menos que sea hallado en fragante deli
to, en cuyo caso cualquiera puede arres
tarle para conducirlo á presencia del 
juez.

Art. 13. En negocios criminales nin
guno puede ser preso ni arrestado sin que 
preceda información sumaria de haberse 
cometido un hecho que merezca pena 
corporal, y fundados indicios de haberlo 
cometido la persona que se prende ó arres
ta, la que deberá ser puesta en libertad 
bajo fianza en cualquier estado de la causa 
en que se vea que no puede imponerse di
cha pena.

Art. 14. Para la detención ó arresto, 
debe expedirse precisamente una orden 
firmada por la autoridad competente en 
quo se exprese el motivo, y se dará copia 
de ella al arrestado : sin esta orden que 
se expedirá en el acto, ningún carcelero 
recibirá la persona en arresto: dentro de 
cuarenta y ocho horas se expedirá la or
den de prisión con arreglo al artículo an
terior.

Art. 15. La detención arbitraria será 
castigada conformo á la ley. E l culpable 
indemnizará al agraviado los perjuicios 
que le ocasionare.

Art. 1G. Preso un venezolano acto 
continuo, si fuere posible, se le recibirá su 
declaración con cargo, no difiriéndose esta 
por mas tiempo que el de tres dias.

Art, 17. E l carcelero ó alcaide no po

drá prohibir al preso la comunicación, si
no en e\ caso de que la  orden de prisión 
contenga la cláusula de incomunicación. 
Esta no puede durar más de tres dias, y 
nunca usará de otras prisiones ó seguri
dades que las que expresamente le haya 
prevenido el juez por escrito.

Art. 18. Son culpables y están sujetos 
á las penas de detención arbitraria :

I o Los que sin poder legal arrestan, 
hacen ó mandan arrestar á cualquiera 
persona.

.2" Los que con dicho poder abusan de 
él, arrestaudo ó mandando arres tur ó conti
nuando en arresto cualquiera persona fue
ra de los casos determinados por la ley, ó 
contra las fórmulas que haya proscripto, 
ó en lugares que no estén públicamente 
conocidos por cárceles.

3o Los alcaides ó carceleros que con
travengan á lo dispuesto en los artículos 
14, 10 y 17.

Art. 19. La infamia que afecta algu
nos delitos nunca será trascendental á la 
familia ó descendientes del delincuente.

Art. 20. Queda abolida toda confisca
ción de bienes y toda pena cruel. El có
digo criminal lim itará en cuanto sea po
sible la imposición de la pena capital.

Art. 21. No se usará jamas del tor
mento, y todo tratam iento que agrave la 
pena determinada por la leyes un delito.

Art. 22. N inguno podrá ser privado 
de la menor porción de su propiedad, ni 
ésta aplicada á ningún uso público, sin 
su consentimiento ó el del Congreso. 
Cuando el Ínteres común legalmente com
probado así lo exija, debe presuponerse 
siempre una justa compensación.

Art. 23. Ningún género de trabajo, de 
cultura, de industria ó de comercio, será 
prohibida á los venezolanos, excepto aque
llos que ahora son necesarios para la sub
sistencia de la República, que se libertarán 
por el Congreso, cuando lo juzgue opor
tuno y conveniente. También se excep
túan todos los que sean contrarios á la  
moral y salubridad pública.

Art. 24. No se extraerá del tesoro pú
blico cantidad alguna para otros usos que 
los determinados por la ley, y conforme á 
los presupuestos aprobados por el Congre
so, que precisamente se publicarán.

Art. 25. Venezuela por su trasforma- 
cion política no altera sus comprometi
mientos con respecto á la deuda pública, 
y arreglará su pago por convenios y tra ta 
dos con las demas secciones que formaban 
la República de Colombia.

Art. 26. Se prohíbe la fundación de 
mayorazgos y toda clase de vinculaciones.

A rt. 27. No se podrá conceder títu lo
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cinco prinu•ro:1 r¡uc snscrihiercn e¡ne<lnn l 
rc~l'º''~a\i\cs u.e \1\ ,uc11t,uau ,\e l.oU.\\S \as 
firmas. 

A rt. 8" 'l'odos los venl•znlanns t.icnen 
<lcr,•cho ele pnhlicar sus pcn;:amientos y 
opiniones ele palabra ó pnr metlio tle la 
p1·cn~a sin necesi1lael ele prrvia censura; 
pero hajo la responsahiliclacl r¡uc ele termi
na la lei di' 1-l ele Sct.i1•111 hre ele 18t 1, so
bn, libcrtacl clt• imprenta. 

Art. 9° Ni11gu11 n•nczolano pnetle ser 
<listrni<lo ele sus jnecrs natnrale~, ni jnz
¡;-aclo por comisionPs especiales ó t.riuuna
l~s c•xtraor<li1111rioi!. 

Art. 10. Xi11g.i111 ,·1•11f'zolano potlr:i s,•r 
jnzgaclo, y mncho 111é110s castigaclo, sino 
<·n 1·irtntl ele lri :rnterior á su delito ú nc
cion, y <lt'spues el,, lrnbérsele citado, oiuo 
y co111·enciuo legalmente. 

Art. 11. Ningun \'Pnezolano scr:1 ol,li
gaclo :L <lar tc.-stimonio con jnrnmentocon
trn sí mismo en cansa criminal, ni tam
poco lo ser.in rccí procamcn le cutre sí loa 
asccn<licntcs y ,lesccncli<mtes, y los pa
rientes hasta el cuarto grado eil'il por 
consanguinitlacl, y segurulo clc afini<lutl, ni 
los cónyuges. 

Art. 12. N a<lie puecle ser preso ui 
11rrrstaclo sino por :mtoriclacl competente, 
á ménos que sea halluclo en fraga u te deli
to, en cuyo caso cualquiera p11e<le arres
tarle para conuncirlc {, prcscucia tlcl 
juez. 

Art.. 13. En negocios criminales nin
guno puede ser pres,1 ni arrest:ulo sin r¡ne 
preceda informacion sumaria de haberse 
cometiclo un hecho que merczc:, pena 
corporal, y funuados indicios de haberlo 
comctiuo In persona qnc se prenue ó arres
ta, la q ne tlebcr{, ser puesta en Ji bertau 
bRjo fianza en cualquier est.1do de la causa 
en que se \'Ca que no pue<lc imponerse di
cha pena. 

Art. H. l'arn la deteucion ó arresto, 
debe expedirse precisamente una ónlen 
firmada por la autoridad competente en 
quo se exprese el motiro, y se <larÍL copia 
<le ella al arrestado : si II esta ór<lcn que 
se expedirá en el acto, 11ingnn carcelero 
recibirá la persona en arresto: dentro <le 
cuarenta y ocho horas se expedirá la ór
<len tle prision con 11rreglo al nrtículo an
terior. 

Art. 15. La detcncion arbitraria será 
castiga<la conformo i la ley. El culpable 
indemnizará al ngmria<lo los perjuicios 
que le ocasionare. 

Art. }lj, Pr.:lso un venezolano acto 
continuo, si fuere ¡1osible, se le recibirá su 
<leclaracion con cargo, no tliliriéntlose esta 
por mas tiempo que el <le tres dins. 

Art, 17. El carcelero ó alcaid11 no po-

<lr;i prohibir 111 preso la comunicacion, si
no C\\ e\ rnl\O UC l\\\C \t\ ÜTUC\\ di\ \)fü,\O\\ 
contenga la elfrnsnla üe incomunicacion. 
Esta no puede durnr más <le tres uias, y 
nunca 11sar(1 de otras prisio11es ó seguri
dades que las que <·xprcsamentc le haya 
prc,·enido l'l jm•1. por escrito. 

Art. 18. :;011 c1dp:1l,les y est:ín sujetos 
{1 las 1wnas <le dctrncion arbitraria : 

1 ° Los i¡ue sin po<ll•r legal arrestan, 
hace11 ó 111anda11 arrestar á cnalquiera 
peroona. 

2" 1,os i¡ne con dicho pollrr abusan de 
él, arrestando ó 111a11<ln11clo nrrrstur úconti-
11ua11do en arresto cualqni,,ra per30na fue
ra ele los casos ,letcrminaclos por la ley, ú 
contra las fónnnl:1s que haya p:·escripto, 
ó en ln_gares que 110 estén pí1blicamenle 
conocitlos por c:írceles. 

3° Los alcaides ó carc~lrros r¡ue con
travengan :í lo di.ipuesto en los artículos 
1-l, 1G y 17. 

Art. rn. La infamia que afecta algu
nos cielitos nunca será trasc(·nuentul {1 la 
familia ó descendientes del 1ldi11cuente. 

Art. 20. Queda aboliela toda confisca
cion ele bienes y tocia pena crnel. 1'}1 có
digo criminal limit.ar[1 en cuanto sea po· 
ilible la imposicion <le la pe·na C'apital. 

Art. :Zl. Xo se usará jam~s uel tor-
11wnto, y to<lo tratamiento que agrnre la 
penadeterminaua por la leyes nndelito. 

Art. 22. l\inguno podr:1 ser prirnuo 
uc la menor porcion de su propie<lntl, ni 
ésta aplicada á ningun uso ¡1úblico, sin 
sn consentimiento ú el <lel Congreso. 
Cuando l'I interes comun lrgalmcnte com
probado así lo rxija, debe presuponerse 
siempre una justa compensacion. 

Art. ;¿.a. Ningun género <le trabajo, <le 
cnltnrn, tle inclustria ó tle comercio, serí1 
prohibida {1 los renezolanos, excepto aque
llos que ahora son necesarios pam la sub
sistencia de la Uepúblieu, que se libertarán 
por el Congreso, cuan<lo lo juzgue opor
tu110 y conveniente. 'l'ambien se excep
tímn todos los que sean contrarios ú. la 
moral y sulnbriclad pública. 

Art. U. No se extraerá tlel te&oro pú
blico cantidad alguna para otros usos que 
los determinados por la ley, y conforme {1 
los presupuestos aprobados por el Congre
so, que precisamente se publicarú11. 

Art. :.!5. Venezuela por sn trasforma
ci,m política no altera sus comprometi
mientos con respl·cto á la cleu<la pública, 
y arreglará su pago por convenio3 y trata
dos con las <lemas secciones qne formaban 
la República de Colombia. 

Art. 26. Se prohil,c la fuudacion de 
mayorazgos y toda clase de Yinculuciones. 

Art. 27. :Ko se po<lrí, conccde1· título 
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alguno de nobleza, honores ó distinciones 
hereditarias, ni crear empleos, ú oficio al

uno, cuyos sueldos ó emolumentos pne- 
an durar más tiempo que el de la buena 

conducta de los que los sirvan.
Art. 2S. Cualquiera persona que ejerza 

algún empleo de confianza ú honor bajo 
la autoridad de Venezuela, no podrá acep
tar regalo, título ó emolumento de algún 
rei, príncipe ó Estado estranjero, sin el 
consentimiento del Congreso.

A rt. 29. Las contribuciones se repar
tirán proporcionalmente, y so cobrarán á 
los que deban pagarlas sin excepción al
guna de fuero ó privilegio.

Art. 30. Los militares eu tiempo de 
paz no podrán acuartelarse ni tomar alo
jam iento eu las casas de los demas vene
zolanos sin el consentimiento de sus due- 
fios : ni eu tiempo de guerra, siuo en 
marcha, y de orden firmada por la autori
dad civil conforme á las leyes. El perjui
cio que en este caso se infiera al propieta
rio será indemnizado por el Estado, con. 
cargo al que lo causare.

A rt. 31. Todo inventor tendrá la pro
piedad de sus descubrimientos y de sus 
producciones. La ley le asignará un pri
vilegio temporal, ó resarcimiento de la 
pérdida que tenga en el caso de publi
carlo.

Art. 32. Todos los extranjeros de cual
quiera nación serán admitidos en Vene
zuela. Así como están sujetos á las mis
mas leyes del Estado que los otros ciuda
danos, también gozarán en sus personas y 
propiedades de la misma seguridad que és
tos ; sin que por esta disposición queden 
invalidadas ni alteradas aquellas excep
ciones de que disfrutan según los tratados 
vigentes.

Art. 33. N ingún venezolano deberá 
sujetarse á las leyes militares, ni sufrir 
castigo prevenido en ellas, excepto los que 
estuvieren en riguroso servicio en el ejér
cito permanente y marina, y los de las m i
licias que se hallaren en actual servicio, 
esto es, que estén acuartelados y sean pa
gados por el Estado.

Art. 34. Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para que las mande im prim ir, circu
lar y ejecutar.

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 4 de Ag. de 1830. 
—El P. J. Vargas.— El s" Rafael Ace- 
vedo.

Valencia ü de Ag. de 1830. — Cúm
plase y al efecto comuniqúese á quienes 
corresponde por la secretaría d e l l .  y p n - 
blíquese en la Gaceta de Gobierno.—El P. 
del E° José A . Páez.— Por S. E. el P. del

ED—El s° interiuo del D° del í. Antonio  
L. Chisman.

14.
Resolución de 9 de Agosto de 1830 conce

diendo á la señora Gertrudis Buroz una 
pensión igual A la tercera parte de la 
que gozaba.

( Derogada por el N". 096.)

Secretaría del Congreso.—N° 21.
Valencia 14 de Agosto de 1830. 

Sofior Secretario do Hacienda.
El soberano Congreso ha considerado la 

petición que le dirigió desde Canicas la 
sefiora Gertrudis Buroz, y ha resuelto en 
su sesión de la noche de 9 del corriente.

“ Que se conceda á dicha sefiora la con
servación del goce de una tercera parte de 
la pensión que le concedió el Gobierno de 
Colombia, en clase de montepío ministe
rial, conforme se expresa en la orden de 
30 de Ju iio  de 1829.”

Lo participo á US. para su inteligencia 
y los fines convenientes.—Dios guarde á 
US.—El a” Rafael Acevedo.

15.

Resolución de 10 de Agosto de 1830 ne
gando las proposiciones del señor Fran
klin  Litchfieldpara armar en corso la 
corbeta Urica.
E xcm o . s e ñ o r .— E l soberano Congreso 

ha considerado detenidamente el mensaje 
do V. E. de 31 de Ju lio  último en que re
comienda las propuestas hechas por el se
ñor F ranklin  Litchfield, para el equipo de 
la corbeta de guerra Urica, con el objeto 
do que haga cruceros de seis meses, y con
siderando :

I o Que cuando Venezuela hizo su pro
nunciamiento por su separación y desco
nocimiento del Gobierno de Colombia, el 
corso estaba suspendido en la República, 
y esta suspensión se publicó en todos los 
periódicos; y Venezuela sin estar recono
cida por las naciones extranjeras, con 
quienes Colombia había celebrado tra
tados, se presentaría sola haciendo el cor
so con riesgo evidente de que su pabellón 
fuese desconocido y perseguido por to
dos los buques de guerra de dichas na
ciones.

2” Que la circunstancia de que sea un 
buque de guerra el que haga el crucero, 
no varía en nada la cuestión, porque la 
suspensión del corso no incluye la condi
ción de que el Gobierno se reservaría el 
derecho de hacerlo con sus buques de guer
ra, y por el contrario, se convence su dis
posición á no hacerlo ni con buques de
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algn110 de nobkza, honores ó distinciones 
hereditarias, ni crear empleos, ú oficio al
guno, cuyos sueldos ó emolumentos pne
dr.n durar mÍls tiempo qne el de la buena 
condncta <le los que los sirvan. 

Art. 28. Ctrnlquiera persona qne ejerza 
algun empleo de confianza ú honor bajo 
In autoridad <le\' enezuela, no podrá acep
tar regalo, títnlo ó emolumento de nlgun 
reí, príncipe ó Estado estranjero, sin el 
con3entimiento del Congreso. 

Art. 2U. Las contribuciones se repar
tirítn proporcionalmente, y se cobmrán Íl 
los que deb,m pngnrlas sin excepcion al
guun de fuero ó privilegio. 

Art. 30. Los militares eu tiempo de 
paz no podrúu acuartelarse ni tomar nlo
jnmiento en las cusas de los <lemas vene
zolanos sin el consentimiento de sus <lne
nos : ni en tiempo de guerra, sino en 
marcha, y <le órden firmada por la nut.ori
<lad civil conforme ÍL !!Is leyes. El perjui
cio que eu este caso se infiera ni propieta
rio seríL indemnizado por el .Estado, con. 
cargo ni que lo cous1ue. 

Art 31. 'l'o<lo inventor tendrá la pro
piedad de sus c!escnbrimientos y de sus 
producciones. La ley le asignará un pri
vilegio temporal, ó resarcimiento de In 
pérdida que tenga en el caso de publi
ca1·lo. 

Art. 32. Todos los extranjeros de cual
quiera nacion serán admitidos en Vene
zneln. Así como están sujetos á los mis
mas leyes del :Est.,do que los otros ciuda
danos, tambien gozarán en sus personas y 
propiedacles <le la misma seguridad que és
tos; sin que ¡ior esta <lisposicion c¡uc<len 
invalidndas ni alteradas aquellos excep
ciones de que disfrutan r,egnn los tratados 
,·igentes. 

Art. 33. Ni11gun yenezolano deberá 
sujetarse IÍ. las )~yes militares, ni sufrir 
castigo preYenido en ellos, excepto los que 
estuvieren en riguroso servicio en el ejér
cito permanente y marina, y los de las mi
licias que !e hallaren en actual servicio, 
esto es, que estén acunrtclndos y sean pa
gados por el Estado. 

Art 34. Comuníquese al Poder Ejecu
tivo para que )ns mandi, imprimir, circu
lar y ejecutor. 

Dado en el salon de las sesiones del 
Congreso en Valencia 1í 4: <le Ag. de 1830. 
-El P. ,T. Vár9a&.-El s" Rafael Acc
reclo. 

Valencia (j tle Ag. <le 1830. - C(un
plase y al efecto comuníquese íi quienes 
corresponde por la secretarla del L y pn
blíquese en la Gacetn de Gobil!rnO.-~I r. 
del E• José .A. Pdez.-Por S. E. el P. del 

Eº-El 11º interiuo del O• tlcl I. A11fo11io 
L. Guzman. 

u. 
llcsolucio1i de U ele Agosto de 1830 co11ce

cliendo <Í la se11ora aerlnidis Buroz tma 
pe11sio1i igual á la tercera parle clo la 
que 9ozaba. 

( Derogada por el N•. G!J6.) 

Secretaría del Cou~reso.-Nº 21. 
Valencia 1-I- <le Agosto <le 1830. 

S01\01· Secretario <lo Hacie11d11. 
El soberano Cougrrso hu considerndo la 

pl'licion r¡ue le dirigió desde C1u-ácas la 
senara Gertrú<lis lluroz, y ha re3uc:lto en 
su sesion de la noche de 9 <le) corrien tt•. 

" Que se conceda ÍL dicha seliora la con
servuciou del goce de una tercera porte <le 
la pension qne le concedió el Gobierno ele 
Colombia, en clase de montepío ministe
rial, conforme se expresa en la órden de 
30 de Ju i io <le 1820." 

Lo participo í, US. para su inteligencia 
y los lines convenientes.-Dios guarde á 
US.-1'~1 sº llafael Acei·eclo. 

ló. 

Jlesolttcio1i de 10 ele .A9oslo ele 1830 110-
ga11do las proposicio11es e/el se1io1· Pra1,
kli1, Litcl¡fielcl para armar ei, corso la 
corbeta Urica. 
E:xcYo. SK~'ln.-EI soberano Congreso 

ha considerado detenidamente el mensaje 
do V. E. <le 31 de Julio último en que re
comienda las propuestas hechas por el se
flor Franklin Litchfiehl, para el equipo <le 
la corbeta <le guerra U rica, con el objeto 
de que haga cruceros de seis meses, y con
siderando: 

1° Qne cuando Venezuela hizo rn pro
nunciamiento por su sep11rncion y desco
nocimiento del Gobierno de Colombia, el 
corso estaba suspcudido en la República, 
y esta suspension se publicó en todos los 
periódicos; y Venezuela sin estar recono
cida por las naciones extranjeras, con 
quienes Colombia habia celebrado tra
tados, se presen tarii, solo haciendo el cor
so con riesgo e\"idcnte <le que su pabellon 
fuese desconocido y perseguido por to
<los los l.,uques <le guerm <le dichas na
ciones. 

2° Quo la circunstancia de que sea un 
buque <le guerra el que haga el crucero, 
no varía en nada In cuestion, porque la 
snspcnsion del corso no incluye la condi
cion <le que el Gobierno se resP.rvaria el 
derecho <le hacerlo con sus buques <le guer
ra, y por el contrario, se convence 11u dia
posicion á. no hacerlo ni con buques de 
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guerra ni con buques de particulares, con
sultando el tenor del decreto de Í8 de No
viembre de 1828, y de la circular de 29 de 
Jun io  de 1829, porque no solo ha manda
do retirar todos sus cruceros, ha recogido 
todas las patentes, lia permitido la entrada 
en nuestros puertos de los frutos natura
les, efectos y  manufacturas de la nación 
espaflola y sus colonias, sino que ha per
mitido el comercio directo desde nuestros 
puertos á los de España en buques neutra
les; y ademas lia anunciado su disposición 
á abrir los puertos ¡í los buques de dicha 
nación, si el Gobierno español usare de la 
recíproca respecto de nosotros:

3" Porque aun cuando no existieran 
las dos poderosas razones que quedan ex
presadas, bastaría la de que con semejante 
medida Venezuela provocaría á la uacion 
española á qtic enviase sobre nuestras cos
tas corsarios para usar de represalias, y de 
este modo por solo la ventaja de conser
var armada la corbeta Urica, expondría
mos á una ruina total nuestro lánguido 
comercio:

4’ Que en todo caso siempre seria in
decoroso que Venezuela diese un buque de 
su escuadra á particulares, que lucrarían 
todo el beneficio, dejándole á la nación to
dos los compromisos, que necesariamente 
deberían resultar de su crucero.

H a acordado negar su consentimiento á 
la admisión de las proposiciones que hace 
el señor Franklin  Litchfield.

Lo que tengo el honor de participarlo 
á V. E. quedando con sentimientos de 
consideración y respeto atento obediente 
servidor.—Excmo. señor. Miguel Peña.

Valencia Agosto 10 de 1830.
Excmo. señor Presidente del Estado.

16.
Resolución de 1(¡ de Agosto de 1830 mandan

do observar provisionalmente lo dispuesto 
por el prefecto de Venezuela sobre el mo
do de proceder en el caso del artículo 29 
de la leí de imprenta de Colombia.

E xcm o . Sii.—El soberano Congreso ha 
considerado la cousutta dirigida al Go
bierno por el Sr. prefecto de Venezuela, 

ue V. E. se dignó remitirle con fecha 27 
e Julio, y ha acordado en su sesión de la 

noche de 16 del corriente:
“  Que Ínterin se restablecen las munici

palidades, si el Congreso lo tiene á bien, 
ó se resuelve otra cosa, se observe la dis
posición del Sr. prefecto de Venezuela de 
12 de Ju lio  del presente año, esto es, que 
el juoz en el caso del articulo 29 de la ci
tada ley, se acompañe con el procurador 
general y con un escribano que sustituyan

al regidor y al secretario de la m unicipa
lidad.”

Tengo el honor de comunicarlo á V. E. 
en contestación al mensaje citado con de
volución de los documentos insertos.

Con sentimientos de consideración y 
respeto, soi de V. E. atento servidor.

E xcmo . Su. Miguel Peña.
Valencia 17 de Agosto de 1830. 

Excmo. Sr. Presidente del Estado.

17.
Decreto de 17 de Agosto de 1830 declarando 

que Venezuela está dispuesta á en trar  
en pactos de federación con las secciones 
de Colombia.

El Congreso constituyente de Venezue
la, después de considerar deteuidamente 
la lei de 11 de Mayo del com ento año, y 
la Constitución dada por el último Con
greso constituyente de Colombia, reunido 
en Bogotá, y que envió al Gobierno de 
este Estado el de aquel, por el Sr. Ju a n  
de Dios Aranzazu, comisionado especial
mente para este objeto, y sometidas á la 
deliberación do esta Asamblea por el Pre
sidente del Estado, en su comunicación de 
9 de Julio , teniendo ademas presentes las 
mui poderosas razones y mui importantes 
ventajas, qne demanda la paz perpetua, 
concordia y unión por un pacto federal de 
todas las secciones de Colombia, y que 
obraron en el ánimo de este Cuerpo para 
acordar estas relaciones en su sesiou de 24 
de Mayo, y en el juram ento inserto en el 
reglamento para su régimen interior, de
creta :

I o Que Venezuela ocupada de su pro
pia Constitución, conforme á la voluntad 
unánime de los pueblos, uo admite la 
Cnnstituciou que se le ofrece, ni como 
existe, ni con reformas cualesquiera que 
sean ; pero que está dispuesta á en tra r en 
pactos recíprocos de federación que unan, 
arreglen y representen las altas relaciones 
nacionales de Colombia, luego que ambos 
Estados estén perfectamente constituidos, 
y que el general Bolívar haya evacuado el 
territorio de Colombia.

2° Que los futuros congresos constitu
cionales están autorizados para dictar las 
providencias conducentes á que se verifi
quen de la manera mas conveniente á los 
pueblos de Venezuela, los pactos de federa
ción que unan, arreglen y representen las 
altas relaciones nacionales de Colombia, 
tan luego como se huyan cumplido las 
condiciones que exije Indeterminación del 
artículo anterior.

3" Qne se consulte la opinión pública 
dirijieudo á los pueblos una alocución

6
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gunra ni con buques de particulares, con
sultan<lo el tenor <lel <lecrt'l.o de f8 de No
Yiembre de 1828, y <le la circular de 29 de 
Junio de 1829, por11ue no solo ha manda
do retirar todos sus crucero", lrn recogido 
todas las patentes, ha permitido la entrada 
en nuestros puertos de }(ls frutos natura
les, efectos y manufactums de la nacion 
espnnola y sus colonias, sino que ha per
mitido el comercio dirt>cto 1lesde nuestros 
puertos á los de Espana en buques nentra
les; y ademas ha anunciado su disposicion 
á abrir los puertos (i los buques de dicha 
nncion, si el Gobierno espaOul usare <le la 
recíproca respecto de nosotros: 

3° Porque aun cuando no existieran 
ln11 dos poderosas rnzones r¡ue quedan ex
presadas, bastaria fa de que con semejante 
medida Venezuela provocaría á la nacion 
espanola IL que enriase sobre nuestras cos
tas corsarios parn usar dr. represalias, y de 
este modo por solo In ventaja de conser
var armada la corbeta U rica, expondría
mos á una ruina total nuestro l:ínguido 
comercio: 

4° Qne en todo caso siempre seria in
decoroso que Veuezuela diese un buque de 
su escuadra á pnrtic11la1·es, r¡ue lucrarian 
todo el beueficio, dejándole Í1. 111 nncion to
dos los compromisos, que necesariamente 
deberían resultar de su crucero. 

Ha acordado negar su consentimiento á 
la admision <le las proposiciones r¡ue hace 
el senor Franklin Litcltfield. 

Lo que tengo el honor de participarlo 
ó. V. E. que<lnndo con sentimientos de 
consideracion y respeto atento obediente 
servidor.-Excmo. senor. Jbguel l'c,1a. 

Valencia Agosto 10 de 1830. 
Excmo. senor Presidente <le! Estado. 

16. 
Resolrtcion ele Hiele Agosto clo 1 S:JO maml,m

elo observar 1n·ovision11l111e11tc lo dispuesto 
por el prefecto do Ve11ezuel11 sobre el 1110-

tlo de proceder e11 el caso rlel artíc1tlo 29 
ele la lei ele imprenta de Colombia. 

Exc1IO. Sn.-El soberano Congreso ha 
considerado la consulta dirigida al Go
bierno por el Sr. prefecto de Venezuel11, 
c¡ue V. E. se dignó remitirle con fecha 27 
de Ju liu, y 1111 acun.lmlu en su sesion e.le la 
noche de 16 del corriente: 

"Que intorin se rest11bleccn las munici
palid11des, si el Uongreso lo tiene á bien, 
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ó se resuelve otra cos:i, se observo la dis
posicion del Sr. prefecto de Venezuel11 de 
12 110 Julio del pre3l'ute ano, esto es, que 
el juez en el caso del articulo 29 de la ci
tada ley, se acomp11no cou el procurador 1 
g~neral y con un escribano r¡ue sustituyan 

al regidor y al secretario de la m1111icipa
lid11d." 

Tengo el honor de comunicurlo (LV. E. 
en contestncion ni mensaje cit.mlo con de
rnluciou de los documentos insertos. 

Cou sentimientos ele consideracion y 
re~peto, soi de V. E. aten t.n senidor. 

Exc1ro. Su. J/1j¡11el Pe,1a. 
Vnl('ncia 17 <le Agosto de 1830. 

Excmo. Sr. !'residente del Estallo. 

17, 
Decreto de 17 ele Agosto do 1830 declrrra11do 

que Ve11czuela esl<i tlispuesf(l, <Í entrar 
en pnclos tle feeleracio11 CM la~ scccio11es 
do Colombia. 

El Congreso constituyente de Venezue
la, .Jespnes de considerar deteuidamente 
ln leí <le 11 1lc Mayo del corriento ano, y 
la Constitueion <l11d11 por el último Con
greso constituyente de Colomb::1, reunido 
en Ilngotá, y que envió 111 Gobierno de 
este E~tado el de ur¡ uel, por el Sr. J 111111 

de Dios Ar11nzuzu, comisionado t·sp~cial
nJPnte pura este objeto, y sometidas á la 
deliberacion <le est.a Asamblo·11 por el Pre
sidente del Estado, en su com1111icacion do 
9 de Julio, ~niendo ademas prtsentes lus 
mui poderosas razones y mui importirntes 
,·entajns, que demand11 la paz perpetua, 
concor<lin y union por un pacto federal de 
toduR las secciones de Uolombiu, y r¡ue 
obraron en el ánimo de este Uuerpo pura 
acordar estas reluciones en su sesiou de :u 
de Mayo, y en el juramento inserto en el 
reglamento pnrn su n~gimcn interior, de
cretr.: 

1 ° Que V enczueln ocu pnda <lo su pro
pia Constitucion, conforme á la Yoluntn•l 
unánime de los pueblos, no admite la 
Uonstitucion r¡ue se lti ofrec<', ni como 
existe, ni con reformas cu11lesquiera r¡ue 
E<':in ; pero r¡ue está dispuc!ta ÍI entrar en 
¡1;1ctos recíprocos de fedt>rncion que unun, 
nrr•:glen y representen las ult11s relaciones 
nueionales de Colombiu, ltu·go que úmbos 
E~t11dus estén perfectamente constituidus, 
y que el general Dolí v11r h,1ya erncu11do el 
territorio de Colombia. 

2" Q11e los futuros con3resos constitu
cion11les están au torizaclos para dictar la1:1 
provic.l('ncias conducentt'S ít quo se verifi
quen de In manera nrns conveniente {1 los 
pueblos de Venezuela, los pactos de federa
cion 1¡uP. unan, arreglen y representen las 
nltns rel11cioncs nacio1111lcs de Colombin, 
tan luego como se huyan cumplido lus 
con<liciunes que exije la<letcrmiuucion del 
artículo anterior. 

3'' Qne se consulte In. opinion pública 
didjiondo á los pueblos una 11loc11ciou 
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com prensiva tic las resoluciones de este 
Congreso, para que la opinión general va
ya fijando la estension (pie deba darse al 
pacto federal á que está dispuesta Vene
zuela, y sirva de guia á los congresos 
constitucionales.

4" Que se comunique al Poder E jecu
tivo para que lo trasm ita al Gobierno de 
Bogotá, y para los demas fines convenien
tes.

Dado en Valencia á 10 de Ag. de 1830. 
—El P. Miguel Pola ,—E l s° Rafael Ace- 
vedo.

Valencia 17 de Ag. de 1830.-E je c ú te 
se.— José A. Páez.— Por S. E. el P. del E.° 
—El s" de R. E. Santos Michclena.

18.
Decreto de 18 de Agosto de 1830 explicando 

la frase “ riguroso servicio.”
El Congreso constituyente de Venezue

la. Vista la consulta que en 7 del presen
te hace el Presidente del Estado sobre la 
inteligencia que deba darse á la expresión 
riguroso servicie, que coutiene el artículo' 
33 del decreto de garantías á los venezo
lanos, y considerando: I o Que es una 
atribución natural del Congreso resolver 
las dudas que se promuevan sobre la in te
ligencia de las leyes. 2" Que el E jecu ti
vo en su nota anuncia entenderse por ser
vicio activo, aquel en que están las tropas 
acuarteladas, y todo oficial destinado y 
con ejercicio en el estado mayor, ó en los 
cuerpos y puntos militares, en guarnición, 
en marcha ó en campaba, decreta:

Artículo único. Que la frase riguroso 
servicio equivale á la de actual servicio, y 
comprende los casos que el mismo gobier
no ha indicado en su nota, advirtiendo 
que no ha sido el ánimo del Cougreso 
considerar en actual servicio á los gene
rales, jefes y oficiales que esten con letras 
de cuartel, reformados, ó con licencia in
determinada.

Comuniqúese al P. del Estado para su 
ejecución. — Dado en Valencia á 14 de 
agosto de 1830.—El P. del Congreso, M i
guel Peña.—El S." Rafael Acevcdo.

Valencia Agosto 18 de 1830.—Cúmpla
se, y al efecto comuniqúese por la secre
taría de G* y M* á quienes corresponda, 
y publíquese en la Gaceta de Gobierno.— 
E l P del E.° José A . Páez.—Por S. E. el 
s° de E° en los DD. de G.a y 51.a Santiago 
Marino.

18 ¡l.
Resolución de 30 de Agosto de 1809 que 

explica el N ?  18.— (insubsistente por el 
x:> 1714.)

Estados Unidos de Venezuela.—M iniste

rio de Guerra y Marina.—Sección ¿a— 
Carácas Agosto 30 de 18G9.
V ísta la  consulta dirigida por la Ju n ta  

de revisión y reconocimiento de inválidos 
con fecha 2C de los corrientes, solicitando 
una declaratoria sóbrelo que debe enten
derse por servicio activo militar, opinando 
dicha Ju n ta  porque es aquel que se presta 
en guarnición, campanas, marchas y comi
siones puramente relativas al servicio de 
las arm as; el Ejecutivo nacional,—Consi
derando : 1" Que según lo establecido en 
el decreto legislativo de 18 de Agosto de 
1830, el riguroso servicio militar es el que 
se presta por las tropas acuarteladas y por 
todo m ilitar con destino, en ejercicio, en 
Estados Mayores, cuerpos y puntos mili
tares, en guarnición, marcha ó en cain- 
pafia.

2o Que en el artículo 1° de la lei vi
gente sobre inválidos, están determinados 
los casos que son considerados como ser
vicio m ilitar para los efectos de la invali
dez, tales como los que se prestan en mar
cha, guarnición, destacamento, cuartel, 
auxilio á la justicia ó persecución de 
malhechores.—Resuelve: Que sean consi
deradas las prescripciones que preceden, 
por su carácter legal, como las únicas 
para todos los casos que se presenten.— 
Por el Ejecutivo nacional, Lino J. Re
venga.

19.
Decreto de 26 de agosto de lí-30 prohibien

do la entrada en el territorio á los desa
fectos á la causa de Venezuela.

E l Congreso constituyente de Venezue
la, considerando : 1° Que no seria pru
dente en estos momentos, en que Vene
zuela se ocupa de organizarse y consti
tuirse, perm itir libre entrada en el terri
torio á personas desafectas á la causa que 
ha proclamado, ó justam ente sospechadas 
de desafección, aun cuando sean venezo
lanos por nacimiento. 2° Que entre es
tas personas se encuentran de distintas 
profesiones y carreras, cuya llegada al pais 
en circunstancias en que el general Bo
lívar aun permanece en el territorio de 
Colombia, podrá ocasionar efervescencia, 
exaltación y desconfianza, decreta.

Art. 1° Se prohíbe la entrada en el 
territorio del Estado, á  todos los desafec
tos á la causa que ha proclamado Vene
zuela, ó justamente sospechados de desa
fección, aun cuando sean venezolanos por 
nacimiento, cualquiera que sea el motivo 
de su ausencia.

Art. 2o Esta prohibición durará hasta 
que, reunido el próximo Congreso consti-
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comprensirn de las resoluciones de este 
Con1p-eso, parn que la opinion general va
Ja fiJnndo la eslcnsion qnc dd,a darse al 
pucto federal :í qnc est:í dispuestil Y ene
zuela, y sirrn 1lc guia {i los congresos 
constitucionales. 

4° Que se comunique al Poder Ej!.'cu
tivo para que lo trasmita al Gobierno de 
Bogot:í, y para los denrns fines con \·cnicn
tes. 

Dallo en \'alencia á lü <le Ag. de 1830. 
-El I'. Jligucl l'e1ia.-EI sº Rafael Ace
i•ctlo. 

Valencia 17 do Ag. de 1,rno.-EjecÍltc
sc.-.José .:l. Páez.- Por S. E. el P. del E.0 

-El s" ele H. E. Smdos Jlicl,clc11a. 

18. 
Decreto tic 18 de Agosto de 1830 c.1·plica111lo 

l<t frase " rigliro,~o servicio." 
El Congreso constitnycnte de Yenezue

la. \'istu la consulta que en 7 del presen
te hace el Presidente <lel Estndo sobre la 
inteligencia qne deba darse á la exprE>sio11 
ri_qw·o.~o :,cn•icio, q11<1 coutiene el artículo· 
33 del decreto de garantías á los venezo
lanos, y considerun<lo: 1 ° Que r.s unn 
atribucion natu rul del Congreso resol ver 
las dudns qne se promur.rnn sobre In inte
ligencia de las leyes. 2° Que el Ejecuti
vo en su nota ununcia entenderse por ser
vicio nctivo, aquel en 1¡11c estí111 las tropas 
acuartelada~, y todo oficial destinado y 
con ejercicio rn el estado mayor, ó rn los 
cuerpos y puntos militares, en guarnicion, 
en marcha ó en campana, decreta: 

Artículo único. Qne la frase ng11roso 
/Servicio cquirnlc í1 h1 de actual sen-icio, y 
comprende los cusos qne el mismo gobier
no ha indicado en su nota, ad drtiendo 
c¡ne no ha sido el ánimo del Congreso 
consid,mu en 11ctual servicio á los gene
rales, jefes y oficiales qne caten con letms 
de cuartel, reformados, ó con licencia in
determinada. 

Comuníquese al l'. del Estado para 811 
ejecucion. - Duelo en Valencia {i 14 de 
agosto de 1s:10.-EI P. del üongrcao, .1/i
!Jitel Pelia.-EI S." ll11fael Acei-ctlo. 

Valencia Agosto 18 <lo 18:Jo.-Cúmpla
se, y al efecto comuníquese por la secrc
turía de Ü" J M• á r¡uienes corresp,11Hla, 
y publíqnese en la Gucetn lle Gobierno.
El P del E.0 José A. l'ácz.-Por S. K t•I 
sº de Eº en los JJJ). de G.' y )l.~ Sm1tia90 
Jfari1lo. 

18 a. 
Jlesoludon ele ;;o tic Ar;osto ele 18GU i¡ue 

c.~plic<t el ,V.0 l8.--(/11s11bsistc11f-. por t:l 
X.0 171-l.) 

,Esti,dos Uuidos de Venezuela.-:Ministe-

rio de Gurn·11 y ~[arina.-8eccion i•
Carácns Agosto :JO de IBGf1. 
Vista la consulta <lirigitla por la ,Junta 

de revision y r,~conocimiento <le in\':ilidos 
con fecha 2C de los corrient<'s, solicitando 
una declarntoria sohrc lo q1m dr.be enten
tlerse por servicio activo mili :ar, opinando 
dich11Ju11ta porque es aquel qnc se presta 
en guarnicion, campal'las, marchas y comi
siones puramente relativas ;d servicio de 
las armas; rl Ejecutirn nacional,-Consi
deran<lo: l " Que segun lo 1stablecido en 
el tlecrrto lrgislutirn 1lc 18 1fo Agosto de 
1830, rl rígnroso servicio mi ;i tar es el que 
se preEta por las tropas ncnarlcladas y por 
todo militar con destino, en t•jercicio, en 
Estados :'ifoyorrs, cuerpos y pnntos mili
tares, en gnarnicion, marcha ó en c:un
pal'lu. 

2° Que C'll l'I artículo lº de In lei Yi
grntc sobre ind.lidos, est{111 uetermina<los 
los casos que son considerados como ser
vicio militar para los efectos d~ la inrnli
dt'z, talt's como los que se prrstan en mar
clrn, guaruicion, destacamento, cuartel, 
auxilio á la justicia ó persecucion do 
malhechores.-Rrsnelrc: Que SNIII consi
deratlas lns prrscrípcioncs que preceden, 
por su caríicter legal, como las únicas 
para todos los casos que se presenten.
Por el .Ejecntfro nacional, I,i,w J. Re
renga. 

rn. 
Decreto de 2G ele a9015/o de l!-30 prohihie11-

elo la entrad<t en el terrilotio á lo.s clesa
ficlos á lee causa de Ve11cz11cla. 

l~I Congreso constituyente tle \'enezue
la, considerando : 1° llue no seria pru
den tc en estoe momentos, rn que Vene
zuela se ocnp:, de organizarse y consti
tuirse, permitir libre entrada en el terri
torio á personas desafectas á la causa que 
ha prnclamado, ó just;i.mente sospechadas 
dr desafeccion, ann cnnndo sean venezo
lanos por nacimiento. 2° Que entre es
tas perdotrns se encuentran de distintas 
profesiones y carreras, cuyn llegada al país 
en circunstancias t'II que el general Bo
lírnr aun permanece en el tt>rritorio de 
Colombia, podrá ocasiouar efervescencia, 
cx11lt11cio11 y desconfiunza, decreta. 

Art. l º Se prohibe la entrada en el 
territorio del fütudo, á todos los desafec
tos :í la causa que h11 prnclama<lo Vene
zuela, ó justamente sospecl111dos de desa
floccion, aun cuando sean renezolanos por 
nacimiento, cualquiera qne sea el motiYO 
ele sn ausencia. 

Art. 2° Estu prohibicion dumrá hasta 
que, reunido el próximo Congreso consti-
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tucioual, disponga loque fuere convenien
te á la seguridad y tranquilidad pública, y 
compatible con Jas garantías de los ve
nezolanos.

Art. 3o El consejo de gobierno califi
cará y designará las personas á quienes 
deba comprender esta prohibición.

A rt. 4" Los generales, coroneles, co
mandantes}’ oficiales del ejército y mari
na de Colombia, sean extranjeros ó natu
rales de Venezuela, que estén ausentes de 
su territorio con cualqnier motivo, y á 
quienes el Presidente del Estado permita 
venir, porque el consejo no los hubiere 
calificado de desafectos, no podrán ser 
empleados en sus grados militares, ni re
cibir por ellos paga del tesoro público 
bajo ningún respecto, m ientras no sean 
incorporados al ejército do Venezuela.

Art. 5“ Para la incorporación al ejér
cito de los generales y coroneles, de que 
trata el articulo anterior, ó de alguno de 
ellos, se obtendrá prèviamente por el Po
der Ejecutivo el acuerdo y consentimiento 
del Congreso; y el del consejo de Estado 
para la de los comandantes y oficiales, ó 
alguno do ellos.

Art. 6o Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dado en Valencia á 23 de Ag. de 1830. 
—El P. M  ¡y ii el Pe ila.—El s“ Rafael 
Acevedo.

Valencia 26 de Ag. de 1830.—Cúmpla
se ; y al efecto comuniqúese por la secre
taría del I. á quienes corresponda, y pu- 
blíquese en la Gaceta de Gobierno.—El l1. 
del E» José A P á e z .-Por S. E . - E I  s” in 
terino del D" del I. Antonio L. Guzmaiu

lí) a.
Decreto ele 1° de Setiembre de 1832 relati

vo al número 19.

José Antonio Páez, Presidente de la 
República, &a. &a. &a.—Considerando:

Que el Congreso constituyente de Ve
nezuela dictó el decreto de 20 de Agosto 
de 1830, prohibiendo la entrada en el 
pais á los desafectos, como medida que 
exijian las circunstancias de no hallarse 
orguuizado entonces el Estado bajo el 
nuevo régimen que había proclamado:

Que Venezuela ve boi felizmente plan
teada su Constitución, y respetadas sus 
leyes en toda la extensión de la Re
pública :

Que reconocida su existencia política 
por las otras secciones que formaban la 
República de Colombia, ha desaparecido 
la cansa que podia producir alguna diver
gencia en las opiniones de los venezo
lanos ;

Y  por último, que un gobierno liberal y 
justo, que no quiere prolongar el sufri
miento de los ciudadanos mas de lo que 
exige una imperiosa necesidad, debe ali
viar la suerte de aquellos á quienes los 
acontecimientos políticos tienen privados 
de sus derechos, con acuerdo y consenti
miento del Consejo de Gobierno, decreto : 

Art. I'1—Todos los que por consecuen
cia de la transformación política de Ve
nezuela, se hallen fuera de su territorio, 
en fuerza del decreto de 23 de Agosto de 
1830, podrán restituirse á sus hogares, 
sin necesidad de nueva calificación.

Art. 2o—Prestarán el juram ento á la 
Constitución ante el Gobernador de la 
provincia, ó ante el Jefe político del p ri
mer cantón adonde lleguen.

A rt. J 0—Los Gobernadores darán cuen
ta  de los individuos que en virtud de este 
decreto entren en sus respectivas provin
cias.

Art. 4o—El Secretario del despacho del 
interior queda encargado de la ejecución 
de este decreto.

Dado en la sala del despacho en Cara
cas á 10 de Setiembre de 1832, 3o y 22.— 
José A . Páez.

R efrendado: El Secretario de Estado 
en el despacho del interior, Andrés N a r
rarte.

20.
Resolución de 3 de Setiembre de 1830 dis

poniendo que no se suprima la plaza 
de guardalmacén de marina de 

Puerto Cabello.
Exmo S r .—Habiendo considerado el so

berano Congreso la nota de V. E. fecha 
19 de Agosto en que expone la convenien
cia de suprim ir la plaza de guardalmacén 
de marina cu el apostadero de Puerto Ca
bello, atendiendo al valor de las existen
cias de los almacenes de dicho puerto, como 
á la localidad de estos, mucho mas adecuada 
para embarcar y desembarcar que el castil lo, 
sin necesidad de grandes costos: lia resuelto: 
“ Que debe continuar el guardalmacén de 
m arina de Puerto Cabello sin variar nada 
en el decreto que este soberano Congreso 
expidió sobre la materia.”-L o  digo á V .E . 
en contestación á su citada nota, quedan
do con sentimientos de respeto y conside
ración atento obedieute servidor.—Excmo. 
Sr.—Miguel Peda.—Valencia Set. 3 de 
1830.—Excmo. Sr. Presidente del E sta
do.

21.
Decreto de 11 de Setiembre de 1830 sobre 

expulsión de desafectos.
El Congreso constituyente de Venezue

la. considerando: I o Que después que
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tucioual, aispouga lo qne fuere conrenien- j Y por último, qne 1111 g0Lier110 liberal y 
te á 111 ~egurida<l y tranquili~nJ pí1blicn, y ju_sto, qne no quiere prolongar el snfri
comp11t1ble e:011 Jns garnnt111s <le los re- · miento de los cin<la<lunos mas de lo que 
nczolanos. exige una imperiosa necesid11<l, <lebe ali-

Art. 3º :m comrjo de gobierno c11lifi- ,·iar In suerte <lo aquellos á quienes los 
cnrÍI y designnrá lus person11s á quienes ncontccimicntoe políticos tienen prirndos 
Jeba comprender esta prohibicio11. de sus <len•chos, con acuerdo y consenti-

Art. 4º Los geuernles, coroneles, co- miento <le) Consejo de Gobierno, decreto: 
mandantes y oficiales del ejército y mari- . Art. lº-'l'odos los_ 1111c Pº!' _consecuen
nade Uolo111liia, senn extranjeros ú 11 11 tu- crn <le In lrnnsformncwn poht1c<1 d? ~e
rales <le Vcue1.1wla, que estén 1111se11tt•s <le nezuelu, se hallen fuern de su te1·ntor10, 
su. territorio con c1111Iquier moti rn, y á en, fuerza ,l~I dl•cre~o ~le 23_ tle Agosto de 
quienes el l'rl'~i<lente <ll'! .Esta<lo permita l~-30, po~ran resllt111rse .ª su~ hogares, 
ve~ir, porqu,• el consejo 110 los hubiere s111 ncce~<la~ <le m~ern cal)ficnc1on. , 
cahficn<lo <le desnfectos no podrún ser Art .. 2 -1 resturan el Jnrnmento IL la 
empleados c•11 sns gr:i<lo~ militares, ni re- Con~tit~1ci~11 nute el Gobe_r1fn<lor de I_a 
cibh· por ellos paga <lel tesoro público pron11c1a, o :inte E'l Jefe poht1co del pr1-
bajo ning1111 respecto, miíintrns no sean me1· cauton II don<le IIE"gnen. 
incorpora<los al ejército <le Yenezuéla. Art. 3º.-I:o~ Gobema<lores_<larírn cuen-

. Art. 5º !'ara In incorporncion al ejér- ta d_e, los rn~m<lnos que en n!·~ud d_e ~~te 
cito de los gt•nernlllS y coroneles, <le qne 1lec1eto ent1e11 en sns respectirns p1olrn-
trnta el artículo nntcrior, ú de alguno <le cias. 
ellos, se obtcnt!ríi préviamente por el Po- Art. -lº-EI Secretario <le! despacho <lel 
der J<~J·ecntivo el acuenlo y consentimiento interio1· qned11 e11c11rg11do <le la ejecucion 

de este decreto. del Congreso; y el do) cons<'jo <lo .Estado 
parn J:1 de lo~ comundantcs y ol1cialt'S, ú Dado en la sala <le! despacho en Cal'll· 
alguno de i·lloP. cas {1 10 de Setiembre <lo 1832, 3° y 22.-

A t Gº ,, • 1 p <l L'' .fosé A. Pácz. 
r • vomu niquese 11 0 er .r,Jccu- Hefren<lado: .El Secretario de Estado 

ti\'O para sn publicncion y cumplimie11to. 
Da<lo en Valenci:i Íl 23 de A!!, de 1830_ en el despacho del interior, A111fre.~ Nar-
E ~ val'te. - ') P. Miy11el Pe11a.-EI sº Rafael 

Actvedo. 
Valencia :l(i ele Ag. clo 1830.-Cúmpla

se ¡ y al efecto comuníqu~se por la secre
tal'Ía del J. ÍI 1¡11ieues corresponda, y pu
blíquese en l11 Gaceta de Gobiemo.-EI P. 
<lel E• Jo.~é A Páez.-Por S. E.-m sº in
terino dl'I D" del J. A 11to11io L. ll11z111a11. 

19 1\. 

Dec1·eto ele 1 • de Setiembre ele 1832 relati
vo al 111í111r1·0 Hl. 

José Antonio P.iez, Prc•sidentc <lo la 
Hcpública, &11. &a. &a.-Consi<lcrnndo: 

Que el Congreso constituyente de Ve
nezuc-Ia dictó el decreto <le 2G <le Agosto 
<le 1830, prohibiendo la eutm<la 1'11 el 
pais á los <lcsufectos, como medida qnc 
exijion las circnnstancias ele 110 hallarse 
orgauizndo entúncés e>I l~stado bajo el 
nne\'o régim1m qnP. hnbin proclamado: 

Que Venezuela ve hoi felizmente plnn
tenda su Constitucion, y respetadas sus 
leyes en toda la extcnsion de la Ue
públicn: 

Que rccouocida su existencia política 
por las otrus seceiones que formaban la 
República do Volombi:1, ha desaparecido 
la c1111s11 que podia producir alguna clirer
gencia en las opiuiones de lo:i vcnezo
l¡rnos; 

20. 
Resolucio,, ele 3 ele Setiembre ele 1830 elis

ponienclo que 110 se suprima la plaza 
de yuarelalmace" de marina do 

P11e1"!0 Cabello. 
EJ:mo Sr.-Jlabien<lo considerado el so

berano Congreso la nota de V. K fecha 
l!l de Agosto en que expone la convenien
cia ele suprimir la plaza de guar<lulmacen 
de marinu en el apostu<lero <le Puerto Ca
belk•, uten<liendo al rnlor <le las existen
cias tic los almacenes de dicho puerto, como 
á la localida<l de estoe, mucho mas aclec1111da 
pura cm barcar y dcsem bnrcar <¡ ne el cnsti I lo, 
sin necesidad <le grnndcs costos: ha resuelto: 
"Qnc debe continuar el gnnr<lulmacen <le 
marina <le Puerto Cabello sin variar nada 
en el dPcreto que este soberano Uon~reso 
expidió sobre In mnterin."-Lo <ligo á f. E. 
en contcst:1cion á su citada nota, quedan
do con sentimientos de !'espeto y consicle
racion atento ohe<liente servi<lor.-Excmo. 
Rr.-Jfi!Jucl J>eíla.--Yalencia Set. 3 de 
1830.-.Excmo. Sr. Presidente del fütn
do. 

21. 
Decl'elo ele 11 tle Setiembre ele 1830 sobre 

e:rpulsion úe <lesnfeclos. 
El Uongreso constituyente <le Venczuc

hl. r.onsidrnmdo: 1 º • Que <l('Spucs quo 
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Venezuela proclamó los principios de su 
política franca y  liberal, y que el Congre
so mostró su indulgencia en favor de al
gunos individuos, que se habian desviado 
de la senda trazada por la opinión general, 
no faltan personas que intentan todavía 
tu rbar la tranquilidad y el órdcn estable
cido.—2o Que estos conatos y proyectos 
se apoyan principalmente en la mansión 
que hace el general Simón Bolívar en el 
departamento del Magdalena, después de 
haber renunciado el destino de Presidente 
de Colombia, nombrándose su sucesor 
con8titucionalnieute, y aun después de 
haber obtonido su pasaporto para Europa, 
según lo auuucian los papeles públicos de 
Cartagena.—3o Que es tanto más insidio
sa la conducta del general Bolívar, cuanto 
que, sin embargo de 110 tener ya carácter 
público, ha tratado de fomentar la insur
rección de llio Chico, dirigiéndose ofi
cialmente al Gobierno de Bogotá, según 
lo demuestra la contestación del ministe
rio del Interior fecha 21 de Julio.—4o Que 
desde allí promueve todavía el general 
Bolívar, por medio de sus agentes, la se
ducción de los incautos, y amenaza con 
hostilidades á su misma patria, cuyos ciu
dadanos fueron instrumentos de su gloria, 
m iéntras él respetó el sistema de gobier
no, que desde su emancipación política 
adoptó Venezuela.—5* Que según las úl
timas comunicaciones oficiales, que se han 
recibido del departamento de Üoyacá, los 
enemigos de la libertad amenazan á ma
no armada la capital de Bogotá y por 
consecuencia también el territorio de 
Venezuela. — 6o En fin, que en tan 
críticas circunstancias es un deber de 
la Representación nacional, tomar todas 
las medidas que puedan evitar la propa
gación del contagio, y asegurarla paz in
terior, orden y tranquilidad del buen pue
blo de Venezuela, cuya salud es la suprema 
ley, decreta:

Art. I o El Poder Ejecutivo, de acuer
do con el Consejo de Gobierno, aumentado 
con cuatro miembros nombrados por el 
Congreso de fuera de su seno, para el solo 
objeto que se expresa en este decreto, ex
pulsará del territorio de la República, ó 
confinará á algún punto de él, á cualquier 
individuo, de quien se tengan laudados 
motivos de que contraría los principios y 
causa de la libertad, que ha proclamado 
Venezuela.

A rt. 2o La autorización que por el 
artículo anterior se da al Poder Ejecutivo, 
110 impide el que los acusados ó indiciados 
do conspiración, sean arrestados, interroga
dos y puestos á disposición del juez com

petente, conforme al artículo 35 del regla
mento de gobierno provisorio.

Art. 3° Este decreto tendrá fuerza y 
vigor hasta que se publique la Consti
tución.

Art. 4o Las garantías sancionadas y 
publicadas en favor de los venezolanos, 
quedan en su fuerza y vigor, exceptuando 
solo el caso, en que so autoriza por este 
decreto al Poder Ejecutivo con el Consejo 
de Gobierno, para expulsar ó confinar 
con motivos fundados, á los que con
trarían los principios y causa de Vene, 
zuela.

Art. 5o El Poder Ejecutivo dará cuen
ta al próximo Congreso constitucional de 
las personas que liayan sido expulsadas ó 
confinadas en virtud de este decreto, para 
que en vista de las circunstancias, deter
mine si continúan ó no en sus destinos; 
si ántes el mismo Poder Ejecutivo, de 
acuerdo con el Consejo de Gobierno, no 
hubiere alzado la expulsión ó confinación, 
atendida la conducta que hayan observado, 
ó por haber cesado las circunstancias que 
motivan esta medida.

Art. G° Comuniqúese al Presidente del 
Estado para sm ejecución y cumplimiento.

Dado en Valencia á  10 de Set. de 1830. 
— El P. Miguel Peña. — El s® Rafael 
A teredo.

Valencia Set. 11 de 1830.—Cúm plase; 
y al efecto comuniqúese á quienes corres
ponda por la secretaría del 1., y publíquese 
en la Gaceta de Gobierno.—El P. del E®, 
José A . Páez.—Por S. E..—El s® interino 
del D°del I. Antonio L. Gturnan.

Resolución de 13 de Setiembre de 1830 
prohibiendo que el Poder Ejecutivo con
ceda ascensos militares que no sean para  
llenar vacantes en los cuerpos.

Excmo. Sr.—El soberano Congreso ha 
cousiderado las notas de. V. E. de 2 del 
que rige, recomendando las solicitudes de 
los Sres. comandanto Juan Manuel Cáoe- 
res y Juan José Méndez, y pidieudo otras 
explicaciones, y ha tenido á bien aprobar 
el informe de una de sus comisioucs, que 
en lo esencial es como sigue:

“ Frecuentemente se ve la comisión en 
el empello de abrir concepto en negocios 
puramente administrativos, y en que se 
interesan personas determinadas, que por 
m asque la comisión ajuste sus opiniones á 
la lei, se ofenden si les son contrarias : en 
esta virtud hablará en general, y sin con
traerse á las personas que han sido objeto 
de estos mensajes.

“ Si en efecto el seOor comandante Juan
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Veuezuela proclam6 loa principios de su 
política franca y liberal, y que el Congre
so mostrt> su mdulgenc1a en favor de al
gunos individuo¡¡, que se habían des\'iu<lo 
<le la senda tr11211<lu por la opinion general, 
no faltan personas que inteutau todavía 
turbar 111 tranquilidad y el órden estiible
cido.-20 Que estos conatos y proyectos 
se apoyan principalmente en la m11nsio11 
que hace el genel'al Simon Bolírnr en el 
depurtamento del Magdalena, despues de 
haber renunciado el dei;tino <le Prl'si<lente 
de Colombiu, uom brándose an ¡nce¡or 
constitucionalmente, y aun <lespnes de 
haber obtenido su pasaporto para Europa, 
segun lo auunci1111 los papeles públicos <le 
Cartagena.-3° Que es tHnto más insidio
sa la conducta del general llolívar, cuan ti) 
que, sin embargo ele no tener ya carácter 
público, ha tratado de fom1•ntar la insur
reccion <le Uio Chico, dirigiéndose ofi
cialmente al Gobierno de Bogotá, segun 
lo <lPmuestra 111 contestucion del ministe
rio del Interior fecha 21 de J ulio.-4° Que 
dl.'s<le allí promue\'e to<ln\'Ía el general 
Bolív111', por medio de sus agente~, Ju Sl"· 
<luccion <le los incautos, y ume1111z1L con 
hostilidades á su mismll patria, cuyus ciu
dadanos fueron instrumentos <le sn glori11, 
mil,ntras él respetó el sistema de gouier-
110, que desde su emuncipaci,-n política 
adoptó Venez11ela.-5° Qne segun las úl
timas comunic;;ciones oficiales, aue se han 
recibido del departamento ele Hoyacá, los 
enemigoa de 111 libertud umen11zun á ma
no armaela la capital <le Bogotá y por 
consecuencia tamliien el territorio de 
Venezuela. - 6° En fio, que en tan 
críticas circunstancias es un deber de 
la Uepresentncion nacionul, tomur toelas 
las medidas que pueelnn evitar la propa
gacion elel contagio, y asegurar la paz in
terior, órden y tranquilidad elel buen pue
blo de Veuezuela, cuya sulnd es In suprema 
ley, decreta: 

Art. 1° El Poeler Ejecutivo, ele ncuer
elo con el Consejo de Gouierno, aumentado 
con cu11tro miembros nombrados por el 
Congreso de fuera <le su seno, parn el solo 
objeto que se expresa en este decreto, ex
pulsará del territorio de la República, ó 
confinará á algun punto de 61, á cm1lq uier 
individuo, de quien He 1.engun l11ml1L1lu:1 
motivos ele que contraría los principios y 
causa de la liliertael, que ha proclamaelo 
Venezuela. 

Art. 2° La autorizacion que por el 
artículo anterior se ela al Poder Ejecutivo, 
no impide el que los acusados 6 indiciados 
do conspiracion, sean arrestados, interroga
dos y puestos á. disposicion del juez com-

peten te, conforme al artículo 35 del regla
mento de gobierno provisorio. 

Art. 3° Este decreto tcnelrá fuerza y 
vigor h11st11 que se publique la Consti
tucion. 

Art, 4° Las g.1rll.ntías sancionadas y 
publicadus en faror <le los venezolanos, 
queelan en su fuerza y vigor, exceptuando 
solo el caso, en que se uutoriza poi· este 
decreto 111 Poder Ejecutivo con el Consejo 
<le Gobierno, pum cxpu)s;ir 6 confinar 
con motivos fundudos, aí. los que con
trarí11n loa principio¡ y c:111a11 <le V1me. 
ZUl'IU. 

Art. 11° El Poder Ejecuti\'O <lurú cuen
ta al próximo Congreso constitucional ele 
las personas qne hayan sido cxp11ls11<l11s 6 
confinaelns en \'irtuu de este decreto, para 
que en ,·isla de l11s circu11stancias, deter
mine si continúan ó 110 en sus destinos¡ 
si ántes el mismo Poele1· Ejecutirn, ele 
acuerelo con f:I Consejo ele Gobierno, no 
hubiere nlzuelo In l'Xpulsion 6 confinacion, 
11tcnclidu la con<l 11c~11 que hnyun oliserva<lo, 
ó por huber cesado las circ1111stanci11s que 
moti\'1111 esta mcdid.1. 

Art. Gº Comuníquese al Prcsielente elel 
Estuelo para s11 c>jecucion y cumplimiento. 

l>mlo l·n Vak•ucia ÍL 10 ele Set. <le 1830. 
- El P. Jfiguel Peil11. - El s" Rafael 
Auveclo. 

\'alenein Set. 11 do 1E30.-Cúmplase ¡ 
y 111 efecto comunÍl¡uese {1 ,¡uienes corres
ponda por la secrct11ria ele) l., y publíquese 
en la Gaceta <le GolJierno.-EI P. del E•, 
José A. P,íez.-Por S. B .. -El eº interino 
del D0 del J. A 11to11io L. G1w11a11. 

1),) ..... 
Resolucion de 13 ele Setiembre ele 1830 

proltihiendo r¡ue el Poder Ejecutivo co11. 
cedii asce11so.~ militares r¡ue 110 sean pam 
llenar vacantes en los cuerpos. 

Excmo. Sr,-EI soberano Congreso ha 
cousideru<lo las notus de. V. E, <le 2 del 
qur. rige, rocomenelundo l11s solicitu<les de 
los Sres. comand1111to Juan )lanuel Cñoe
r~s y J uun José i\léudez, y pidiendo otras 
explicaciones, y hu tenido ti IJien aprobar 
el informe de 111111 ele sus comisiones, que 
en lo esencial es como sigue: 

,; Fn•cuentemente se vo 111 comision en 
el empeílo utJ abl'ir concepto en negocio11 
puramente aelmiuistrativos, y en r1ue se 
interesan personus determinadas, que por 
mas q 111: la comision ajuste sus opiniones á 
lu lei, se ofenden si les son contrari11a : en 
esta ,·irtuu halilurí1 en general, y sin con
traerse ú las personas que han sido objeto 
de estos mensaje~. 

"Si en efecto el seílor comandante Juan 
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José Méndez obtuvo el ascenso de primer 
comandante, en la época á que se refiere, 
debe constar en \as tomas de tazón respec
tivas, y estar anotado en los registros de 
estado mayor: si así fuere, corresponde al 
Poder Ejecutivo mandarlo expedir nuevo 
despacho, porque no se trata  de dar un 
ascenso, sino de refrendar un título.

“ En cuanto al grado de coronel, la co
misión no puede abrir concepto, porque 
para ello seria necesario que el Poder 
Ejecutivo lo consultara con datos suficien
tes, para con vencer el ánimo del Congreso 
de la justicia con que se proponia el as
censo.

“ Nunca podrá convenir en que al Po
der Ejecutivo se autorico para conceder, 
en clase de premios y recompensas, ascen
sos militares que no sean necesarios para 
llenar vacantes en los cuerpos: porque 110 
hai cosa mas irregular, que el que los ofi
ciales sueltos asciendan, sin haber obteni
do primero colocación efectiva en cuer
pos, y opina que en el caso del capitán Cá- 
ceres y demas que se ofrezcan, el Poder 
Ejecutivo puede darles colocación en las 
vacantes que ocurran en los cuerpos si 
tienen la aptitud necesaria, y á ellos lle
varen para sus ascensos el mérito que hu
biesen contraido ; y que por ningún mo
tivo se dé ascenso desde subteniente se
gundo á primer comandante inclusive, si
no ú virtud do propuesta, y para llenar va
cante en los cuerpos que hubiere decreta
do el Congreso.

“ Por lo que hace al Sr. Hafety, si el 
Ejecutivo sabe de un modo justificado que 
tuvo tal despacho de capitán de fragata de 
Colombia, ó si consta en el archivo de la 
comandancia general del primer departa
mento de marina, que ha sido extinguido, 
y en los libros de tomas de razón de las 
oficinas respectivas, es do su atribución 
hacerle justicia, con consulta del Conse
jo de Gobierno, como lo dispone el ar
tículo 44 del reglamento de gobierno pro
visorio, porque no se trata de un ascenso, 
sino de refrendar un titulo qno se dice 
perdido.”

Tengo el honor de trascribirlo á V. E. 
para su inteligencia, quedando con los 
mas distinguidos sentimientos de conside
ración y aprecio, de V. E. atento obediente 
servidor. — Excmo. Sr.— Miguel Peña.— 
Valencia Set. 13 de 1830.—Excmo. Sr. 
Presidente del Estado.

23.
Resolución de 22 de Setiembre de 1830 dis

poniendo el arrendamiento de una mina
de carbón en el sitio de Curamichata.
Excuo. S r.—E l soberano Congreso ha

considerado, en su 3esion de anoche 22 de 
los corrientes, la nota de V. E. de 30 de 
Agosto últim o, veierente descubrimien
to de una mina de carbón de piedra en el 
sitio de Curamichata por el Sr. Andrea 
Monágas, y lia resuelto.

“ Que deben devolverse al Ejecutivo 
los documentos de la materia, para que, 
resultando ubicada la mina en tierras dej 
Estado, se la arriende á dicho Sr. M oná
gas. haciendo mas ventajoso para el Esta- 
do.”— Lo digo á V. E. en contestación, 
quedando cou sentimientos del mas alto 
respeto y consideración de V. E. atento 
obsecuente servidor.—Excmo. Sr,— Miguel 
Peña.— Valencia Set. 23 de 1830,—Excmo, 
Sr. Prcsidento del Estado.

24.
Decreto de 23 de Setiembre de 1830 orde

nando un  empréstito de 200.000 pesos.

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando : que 110 siendo suficien
tes las rentas del Estado para cubrir los 
gastos extraordinarios que ocasionará el 
aumento de tropas decretado en 20 del 
corriente; y debiendo en este caso prestar 
al Ejecutivo los auxilios que necesite, se
gún el artículo 18 del reglamento provi
sorio, decreta,

Art. 1° So exigirá á los venezolanos y 
se negociará con los extranjeros un em
préstito de doscientos mil pesos en num e
rario, ganados y provisiones de boca y 
guerra, por cuartas partes, á medida que 
la urgencia lo demande, y en la propor
ción de la fuerza que se vaya llamando al 
servicio.

Art. 2o Este empréstito se destinará 
exclusivamente al sostenimiento de la 
guarnición de Maracaibo, y de la fuerza 
que ha de emplearse para la defensa de Ve
nezuela, y deberá precisamente recaudarse 
ó percibirse por las tesorerías adm inistra
ciones de hacienda ó comisarias, con las 
formalidades legales.

Art. 3er De la cantidad que se exhiba 
so dará á cada prestamista un recibo auto
rizado por la tesorería, si fuere en m etá
lico, y si 110 lo fuere, del valor de la espe
cio entregada, según el justiprecio previo. 
Cada partida se acreditará eu una cuenta 
particular, que se llevará en libro separa
do destinado á este solo objeto; y se le 
adm itirán como efectivo los libramientos 
en pago de cualquiera contribución ó 
derechos que tuviere que pagar por sí ó
Eor otras personas, con el plazo que ol Go- 

ieruo estipulare, y bajo el uno por ciento 
mensual de premio.

Art. 4“ Si ántes de completarse el
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Joa~ Méndez obtuvo el nscouso <le prime!' 
comandante, en la é\1oca á que se refiere, 
ilebt constar en \as tom\\s de ra1.<1\\ tl!l!.\WC· 

ti vas, y est111· nnota<lo en los l'l'gistros <le 
estado mnyor: si 11sí fuere, correspon<le al 
Pocler Ejecutivo munclurlo <>xpecl1r nuern 
despacho, porque no se trata de <lar u 11 

ase:enso, sino de refrendar un tíhilo. 
" En cuunto ni grado de coronel, la co

mision no puede abrir concepto, porrpic 
para ello seria necesario ,¡ne <>I Podl'r 
.Bjecntivo lo consultara con datos snllcien
t.t-11, p11n1 con v1:ncer el (111 i 1110 del Congrc5o 
de l11 justicia con r¡ue se proponia el as
ceuao. 

"Nunca podrá cou,·enii· en que ni Po
<lcr Ejecuti,·o se nutorico pnrn conceder, 
en cluse <lo premios y recompensas, nscen
sos militar<'s 1¡110 no se1111 uecesurios para 
llenar ,·aoant<'s en los cuerpos: pon(ltc no 
h,11i cosa mas i1·r<•gulur, que el qne los oll
c111.les sueltos nsciendun, sin l111be1· obteni
do primero colocacion e!ecti,·a en cuer
pos, y opina que en(•! caso del cnpitnn C:'t
ceres y <lemas que se ofrl'zcan, el l'otlrr 
Ejecutivo puede darles colocacion en li!.8 
,·acunt<'s que ocurran en los cuerpos si 
tienen la uptilud necesaria, y :L ellos lle
varen pnrn sus ascensos el múrito que hu
biest>n contraído; y que por 11ingu11 mo
tivo se dé ascenso dese.le subteniente se
gundo {1 primer conrnudante inclusir<>, si
no ii ,·irtud do propuesta, y pum llenar rn
cante en los cuerpos que hubiere decreta
do el Congreso. 

"Por lo que hace al Sr. Hafety, si el 
Ejecutivo enbc lll' 11n modo justificado que 
tu,·o tal dcspncho <le capit11n de frng:1ta de 
Colombia, ó si consta en ¡,} archi,·o de In 
com11n<l11nci11 geneml del pl'imcr <lepnrtn
mento ile marino, que hn sido exlinguido, 
y en los libros de tomns de 1·azon de lns 
oficin:is respectivas, es de su ntribucion 
hacerle justicia, con consulta del Conse
jo de Gobierno, como lo dispone el 11r
tículo 44 <le) reglamento de gobierno pro
visorio, porque 110 se trata de un ascenso, 
sino de relren<lur un título qnc se dice 
perdido." 

'l'engo el honor de truscribirlo á V. :K 
poro su iuteligencia, que<lnnclo con los 
mas distinguidos smtimientos <le conside
racion y aprecio, de V. E. atento obediente 
servi<lor. -Excmo. Sr.-Miguel Pe,ra.
Valencin Sd. 13 de 1830.-Excmo. Sr. 
Presidente del Estado. 

2:J. 
Ruol11cio11 ele 22 ele Setiembre ele 1830 dis

po11ie11elo el arrenda111ie11to de una 111i1za 
de carbon m el sitio de Guramicliata. 
E~cuo. Sa.-El eobernno Congreso hu 

considerado, en su sesion de anoche 22 de 
los corrientes, lu noln de Y. R. de SO <le 
Agosto ú\\.imo, ,·efotet1te uescu\n'müen
to de Ull:\ mina ele cnrbon do pieum en el 
sitio de C11r11michnt11 por el Sr. An<lrea 
:\lonágas, y lrn resuelto. 

"Que deben de\'Olverse ni Ejecuti\'o 
los <loen men tos de In materia, pnrn 'I ne, 
resultando ubicada la mina en t1err1111 del 
J,,stndo, se la arriende :í ,Jicho Sr. Mlln1\. 
g11s, hncieutlo mus ventajoso pum el Esto • 
tlo."-Lo <ligo ÍL \'. E. en contestnciou, 
'lue<l1uido cou aontimicnlos di!! mas ulto 
respeto y consi<lemcion de \', E. ulento 
obseclH·ntc s<•rridor.-Excmo. Hr.-ilfiguel 
/

1e11n.-\' alenein Set. 23 <le J 830,-fürnmo. 
8r. Presidenlo del Estado. 

2-l. 
Decreto ele 23 ele Setiembre de 1830 orellJ. 

11amlo u11 e,11p1·11.~tito de :W0.ú00 pe,qo,~. 

El Congr.-so constitnycute de \'t•nezne
ln, considcrnndo: qne no siendo suficien
tes lns rentas del Eslndo pam cuhrir los 
gastos extruorJinarios 1¡110 ocasionará el 
1rn ml.'1lto de tropas decretado en 20 dd 
corriente; y tlebiendo l'll este caso pn•stn1· 
ni Ejceulirn los auxilios que nrcesite, se
gun el artículo l S <lel r<>glamento provi• 
sorio, decreta. 

Art. 1° Se exiJirá í1 los \'enezolanos y 
se 1wgociará con los extranjeros un em
prústito de doscientos mil pesos en nume
rario, ganados y provisiones <le bocu y 
guerra, por cunrtns partes, á medid u q ne 
la urgencia lo dcnrnntle, y en 111 propor
cion de In fnerz11 qne ee rnya ll1rn1undo al 
servicio. 

Art. 2° Este empréstito se dcstinarí1 
exclusivamcnto al sostenimiento de In 
gnarnicion de ?.Iurneaiuo, y di? lu lne1·zu 
q ne hu <le emplearse para la dc!ensn de Ye
urzuela, y debt1r:1 precisamente roc:rndnrse 
ó porcibi1·so por law tesorerins aJministra
cioues de hacirnd:1 ó comisaríus, con las 
formnlitln<les legales. 

Art. 3.,. De Ju cantillncl que Sl' exhiba 
se <la1·ú :'t cnda p1·estnr11ista un recibo auto
rizndo por In tesorería, si fuere en met:'t
lic'>, y si 110 lo !nen•, <lel valor de 111 espe
cie euli'egndu, srgnn el justiprecio prerio. 
Cu<l11 p11rtiu11 se ucrcditan~ en una cuento 
particular, que ~e lle\'ar:1 en libro scparn
do destinado ii. esto solo objeto; y se lo 
ndmitil'án como efectivo los libramientos 
en pago de cualquiera contribuciou ó 
derechos que tuvioro que pngar por sí ó 
por otras personas, con el plazo que ol Go
bierno t>st1pulure, y bojo el uno por ciento 
mensnnl de premio. 

A,rt. 4° Si ;'mtes de complehu-se el 
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exhibo de alguna de las pai tes de este em
préstito, cesare el motivo que lo ha oca
sionado, no se continuará percibiendo el 
resto.

A lt. 5° Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su cumplimiento.

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 21 do Set. de 
1830.—El P. Miyuel Peña.—El s° Rafael 
Acevedo.

Valencia 23 de Set. de 1830.—Ejecútese. 
—José A . Púett.—Por S. E. el P.—El s" 
del 11° de II* Sóidos Michelena.

24 a.
Decreto de 18 de Octubre de 1830 en ejecu

ción del n° 24.
José Antonio Paca, Presidente del Esta

do, &a. &a. &a.—En ejecución de decreto 
del soberano Congreso de 23 de Setiembre 
de este a fio, y en cumplimiento del ar
tículo 3", he venido en decretar lo si
guiente.

Art. 1“ En la provincia de Cuma- 
nú se abrirá un empréstito por la su
ma d e   10.000 pesos
Pin la de Margarita por la de 3.000 „
En la de Guayana por la de 0.000 „
Pin la de Barcelona por la de 11.000 „
E n la de Caracas por la de 00.000 „
E n la de Carabobo por la de 50.000 „
E n la de Apure por la de 7.000 „
Pin la de Harinas por la de 25.000 „
En la de Coro por la de 4.000 „
Pin la de Mérida por la de 12.000 „
E n la de Maracaibo por la de 12.000 „

Art. 2" En la capital de cada provincia 
se form ará una ju n ta  compuesta del Go
bernador y de seis vecinos para hacer el 
reparto del empréstito entre los cantones, 
con arreglo á su población y riqueza, y en 
las cabeceras de estos se formará otra ju n 
ta  compuesta del juez civil y de cuatro 
vecinos para hacer la distribución entre 
los habitantes, según sus posibilidades ó 
haberes.

Art. 3° El reparto cantonal deberá es
ta r concluido dentro de seis dias despees 
de recibido el decreto por los Gobernado
res, y el señalamiento entro los habitantes 
dentro de ocho dias desde que lo reciban 
los corregidores.

Art. 4o Las listas de los prestamistas 
las pasarán los corregidores inmediatam en
te á los tesoreros y administradores para 
que procedan á la recaudación.

A rt. 5o Los prestamistas exhibirán la 
suma que se les sefiale por cuartas partes, 
á medida que se les exija. E l primer 
exhibo deberá hacerse inmediatamente 
y los demas cuando el Gobierno lo dis
ponga.

Art. 6o Los tesoreros y administrado
res recaudarán la primera parte de este 
em préstito dentro de diez dias contados 
desde el recibo de las listas, y las otras 
tres dentro del mismo término contado 
desde que reciban las órdenes al efecto.

Art. 7° Los tesoreros y administrado
res procederán en la recaudación de este 
empréstito con las mismas facultades 
que las leyes les conceden para el cobro de 
las contribuciones y créditos del Estado.

Art. 8° Los fondos que se colecten en 
numerario en los enntones so rem itirán á 
las tesorerías departamentales y allí se 
tendrán á disposición del Gobierno, no de
biendo en ningún caso usarse para gasto 
alguno por urgente que sea.

Art. 9° Los ganados que se entreguen 
por cuenta del empréstito en provincias 
distantes de las que son el teatro de las 
operaciones militares, se venderán ó bene
ficiarán para sacar el valor en que hayan 
sido apreciadas, debiendo correr con estas 
operaciones los tesoreros ó administradores 
respectivos. Los que se entreguen en las 
últimas se rem itirán ó tendrán á disposi
ción del comisario del ejército.

Art. 10. Los administradores expedi
rán certificaciones á favor de los presta
mistas para ser cambiadas en las tesorerías 
por otras cuyo modelo les pasará la secre
taría de Hacienda.

Art. 11. Estas certificaciones serán ad
mitidas por todas las oficinas de recauda
ción en pago de cualquiera derecho ó con
tribución que adeude el portador cuando 
llegue el caso del art. 13.

Art. 12. Los administradores no darán 
entrada en sus libros á las sumas que re
caude por razón de este empréstito, sino 
que las rem itan inmediatamente que lo 
verifiquen. Los tesoreros departamenta
les llevarán la cuenta de su producido en 
libro separado como se previene en el art. 
30 del decreto del Congreso, sin perjuicio 
de tom arla debida cuenta y razónen los 
libros de la tesorería.

Art. 13. La amortización de este em
préstito tendrá lugar del modo prevenido 
en el artículo 11 tan luego como se re
tiren las fuerzas que ahora se llama á au
m entar el ejército.

Dado en Valenoia á 18 de Octubre do 
1830, 1° y 20.—José A . P úa .— Por S. E. 
—El S. de E. en el D. de Hacienda.—San
tos Miclielena.

*>5MV<
Le i de 23 de Setiembre de 1830 estable

ciendo las formalidades y  derechos para 
la exportación y  aboliendo la alcabala.

( Reformada por el N.° 153.)
El Congreso .constituyente de Venezue-
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exhibo <le algnna de lns partes <le este em
préstito, cernre el motivo que lo hu oca
sionado, no se continuaní percibiendo el 
resto. 

Art. iiº Comuníquese al Pmlt'r Ejt•cn
tirn para su cumplimiento. 

Dudo l'II l'i salon de las sesionl's del 
<Jongreso en \' alencia á 21 de St·t. de 
1830.-EI l'. Jf(quel Pt'l1n.-EI sº R4ael 
Ace1•edo. 

Valencia 23 de Si·t. de 1830.-EjecÍll.esl'. 
-.Ju.~,J A. 1'1íe2.-l'or S .. K l'I l'.-EI s" 
1lf'I 1)0 dt' ll • S1í11/us Jlirliele1111. 

24: a. 
Decreto de 18 de Octubre ele 18:lO m ~jec11-

d1m del 1iº 24. 
Jost: Antouio Piicz, Presi,lcntc del Eslf,. 

do, &a. &a. &a.- En 1•jecucio11 de dt'Crt·lo 
del sobemno Congreso de 23 de Selil-mbre 
de este 11110, y en c11111plimieuto dd ar
tículo :1°, he wnido en decretar lo si
guiente. 

Art. l" l•:n la provincia ,le <Juma-
11{1 se nbrir.'1 un C'mpréstito por hi su
ma de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 1wsos 
En la do! .Margarita por la de 3.000 ,, 
En la de Guayana por la de G.000 ,, 
.En la de Barc(•loua por la de 11.000 ,, 
En la de <Jarac:1s por la ile G0.000 ,, 
En la de Carnbobo por la de 50.000 ,, 
En la de Apure por la de 7.000 ,, 
En la de Barínas por la de 25.000 ,, 
En la de Uoro por la de 4.000 ,, 
En la de ?lléri1la por la de 12.000 ,, 
En 111 de ~larncaiLo por la de 12.000 ,, 

Art. 2" En la capital de cmla provincia 
se formar(1 una junta compuesta del Go
bemador y de seis vecinos parn l1acer el 
reparto del emprt'.•stito entre los cantoneP, 
con aneglo ÍL sn poblacion y riqueza, y en 
las cabeccrns de estos se fornrnrí1 otra jun
tll compuesta del juez cil'il y de cuatro 
vecinos pam hacer la distribucion entre 
los h~bitantes, segun sus posibilidades ó 
haberes. 

Art. 3" El reparto contonal dcLer:í es
tar concluido dentro de seis dias despues 
de recil.Jido el decreto por los Gobernado
res, y el sellalamieuto entre los habitantes 
dcntrn de ocho dias desd<J que lo recil.Jan 
los corregidores. 

Art. 4° Los listas <le los prc:slnmisbs 
las pasarán los corregidores inmediatamen
te á los tesoreros y administrndores para 
que proce<lnn :í la reea11dacio11. 

Art. 5° Los prestamistas exhibir:in la 
suma que se les sellale por cuartas partes, 
:í medida que se les exija. El primer 
exhibo deLer:1 hacerse inmediatamente 
y los <lemas cnan1lo el <lobierno lo <l is
pong11. 

Art. 6° Los tesoreros y administrndo
rt'S recaudnrún In primrm parte de este 
cmprústito dentro de diez dias cont11do11 
dl·sde el n·cil.Jo lle lus listas, y las otrns 
tres dentro dt') mi.nw término contado 
desde que reciban las Ól'tlenes 111 t·fo:cto. 

Art. 'i" Los ll·soreros v 111lmi11istrado
res proc(·uer:in en la rc::c1imlaeion de este 
empréstito con laR mismas fucnlt111lt>!I 
<1ue )ns leyl·S lt>s conccdl·n p11m el col.Jro de 
111s contril.Jucio1ws y créllitos del Estado. 

Art. 8" Los foutlos que se colecti.·n en 
nnmí'l'lll'io en los l·1111t.011í'R ~I! l'<'mitir:'111 á 
l11s tesorerías dl·parl:rnwn talt•s y nllí se 
temlrún ÍL disposicion del Gol.Jicrno, no de
biendo lln ning1111 caso usarse pnrn gasto 
alguno por urgl·nte que sea. 

Art. !}" Los ganados que se entr~gu_en 
por cuenta del empréstit•> en pro,·111c1as 
distantes de las que son el tratrn de las 
operaciones militan•@, se \'emlerán ó bene
ficiarán pnrn sacar el rnlor en que hnyun 
sido apreciadas, debiendo co1Tt'I' con estas 
opcrncioncs los tesoreros ó :ulministrndores 
rt•specti\'o~. Los que se entreguen en lns 
últimas se r('mitir:'in ó tendr-:m ÍL disposi
cion dl·l comisaril• del ejército. 

Art. ! O. Los administrmlores expedi
r:111 certilic:1cio1ws á favo1· de los presta
mistas parn ser c:1mbiad11s en lns tesore1·ías 
por olrus cuyo modelo ll'S pasnrí1 la secre
taría de J Iacienda. 

Art. 11. Estas certilicacionrs serán ad
mitidas por todas )11s oficinas de recandn
cion en pngo de cualquiera derecho ó eon
tril.Jucion que a,leudc el portador cuando 
llegue el caso del art. 1:3. 

A!'I. 12. Los administrador<>s 110 darán 
entrada en sus libros íi las sumas que re
caude por razon ele este rmpréstito, sino 
que las remitan inmediatamente que lo 
,·erifir¡ueu. Los tesoreros departnmentn
les llcrnrán In cuenta de su pl'Odncido en 
libro separado como se pre,·iene en el nrt. 
30 del decreto del Congreso, sin perjuicio 
de tomar la debida cuenta y razon en los 
1 i bros de la tesorería. 

Art. 13. La amortizacion de este em
préstito tendrá lugar del modo JH'c,·enido 
en el artículo 11 tan luego como se re
tiren las fuerzas r¡ ne ahora se llama á au
mentar el ejército. 

D"do en Valcnoin ÍL 18 de Ootub1·e <lo 
1830, 1° y 20.-Jos,J A. 1'1ícz.-Por S. lt 
-El S. de E. en el D. de ll:1cienda.-Sa11-
tos Jllichelena. 

I) • .. o. 
Lei de 23 de Setiembro do 18:lo estable

cimtlo las fon,ialitlades _1¡ clereclios para 
la e:i.:pol"iacion !/ abolientlo la alcabala. 

(Reformada por el X.• 153.) 
J<:I Co11g1·e~9 r.m11:tituyentc de Venezne-
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i.t, considerando: que para fom entar la 
agricultura y sacarla del abatim iento en 
que se encuentra, es necesario libertar al
gunos frutos del derecho de exportación, 
y dism inuirlo en otros, porque el ínfimo 
precio que tienen apenas alcanza para los 
gastos de su cultivo; y finalmente, que 
refundiéndose en el derecho de exporta
ción el de alcabala que se cobra á los 
frutos y producciones del pais, no solo se 
allana la m ultitud de trabas que entorpe
cen el comercio en general, sino que se 
economizan los gastos de su recaudación, 
decreta.

Art. 1" Cuando un buque se prepare á 
recibir carga en cualquiera de los puertos 
habilitados de Venezuela para el contercio 
exterior, deberá su dueño ó consignatario 
pedir el correspondiente permiso por escri
to, como es de costumbre, al adm inistra
dor de la aduana, y acordado que sea, lo 
pasará para su cumplimiento al com an
dante del resguardo.

Art. 2" Seguidamente se hará nueva 
visita de fondeo al buque que ha de cargar 
por el administrador ó el comandante del 
resguardo, con el tin de examinar si se ha
lla en lastre. Hecho esto se retirarán de
jando á su bordo un celador de custodia, 
que cuide de tomar razón de todo lo que 
se embarcare según las papeletas que le 
dirijan, autorizadas por el comandante del 
resguardo y el fiel de peso guardalmacén, 
anotando en una hoja de observaciones si 
está ó 110 conforme, y cuál es la diferencia, 
dando parte inmediatamente de cualquier 
irregularidad ó falta que observe, y no per
mitiendo que entre en el buque cosa algu
na que no conste en estas papeletas.

Art. 3o No podrá cargar ningún bu
que sino á las horas designadas para el 
despacho y por los lugares destinados al 
efecto, deoiendo el cargador, al acto de 
pedir el permiso, presentar al adm inistra
dor una certificación del capitán del puer
to, ó de un maestro carpintero de ribera 
que acredite estar el buque estanco y ma
rinero. También acompañará las pólizas 
de los frutos que se quieran exportar, y el 
administrador, con anuencia del oficial 
primero interventor, hará tomar razón de 
su peso por el fiel guardalmacén á su pre
sencia, y firmada esta diligencia por todos, 
la pasará al comandante del resguardo, 
para que so destinen los frutos ó efectos 
al buque que deba recibirlos, y estampe á 
continuación haberlo así cumplido.

Art. 4o Diariamente se pasará una no
ta firmada por el celador de custodia de 
todo lo que se hubiese embarcado, al acto 
de cerrarse el despacho, al comandante 
del resguardo, y este la entregará al ad

m inistrador de aduana, para confrontarla 
inmediatamente, asociado al oficial prim e
ro interventor, con el diario que llevará 
el fiel de peso, á fin de conocer si está ó nú 
conforme, cuya diligencia se firmará por 
todos á continuación de la misma nota.

A rt. 5° Se concede para la carga de 
un buque desde seis hasta diez dias hábi
les, con próroga de los mas que á juicio 
del adm inistrador fueren necesarios, cuan
do por mar de leva, ú otros accidentes 
imprevistos, no pueda verificarse en aquel 
té rm ino ; pero cuando por voluntad y 
conveniencia del cargador se demorare 
mas del térm ino prefijado, los celadores 
de custodia que se pusieren al buque, será 
de su cuenta abonarlos á razón de tres pe
sos diarios.

Art. G° Concluida la carga de un bu
que se procederá á formar el expediente 
de salida, el cual se com pondrá del perm i
so por escrito que se pidió con dicho fin, 
de la certificación de la capitanía do puer
to ó carpintero de ribera, de las pólizas de 
los frutos y demas artículos embarcados 
con las correspondientes anotaciones de 
su peso, número ó cantidad, y demas for
malidades de que habla el artículo 3”, de 
las notas que se presenten en virtud del 
articulo 4", y de la liquidación do los de
rechos que mas adelante se expresará.

Art, 7" Mensualmente se fijará una 
tabla de los precios corrientes de los frutos 

producciones del pais que sean expórta
les, en la puerta de la aduana, la que se 

firmará por dos comerciantes y dos agri
cultores de probidad que elija el adm inis
trador de la aduana y firmarán con este y 
el oficial primero interventor dos de un 
tenor: una para el destino indicado, y la 
otra se rem itirá al tribunal mayor de 
cuentas.

Art. 8“ Sobre este aforo se cobrarán 
los derechos de exportación a s i:

§ 1° Del cacao, cueros al pelo, made
ras de tinte, preciosas ó de construcción, 
quina en corteza, y de todos los demás ar
tículos que so exporten y no estén com
prendidos en esta ley, catorce por ciento.

§ 2° Del añil se pagará siete por 
cien to.

§ 3o Del arroz, maiz, menestras, ceba
da, almidón, harina de cebada ó de maiz, 
quina en polvo, quinina y sus composicio
nes, y frutas del pais, cuatro por ciento.

S 4o Se exceptúan de todo derecho el 
café, algodón, carbón de piedra, mieles, 
azúcar, papelón, aguardiente, trigo, hari
na de trigo, y los demus efectos manufac
turados en el pais, que no estén compren
didos en esta ley.

§ 5" Sobre la moneda de oro, uno por
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i.,, consideran<lo: rpie parn fumen tar la 
agricultura y sacarla <le) abatimiento en 
que se encuentra, l'S neeC'sario librrtar al
gunos frutos <lel derecho ele C'xportacion, 
y <lisminuirlo en otros, porrp1e el ínfimo 
precio que tienen apenas alcan:m ¡1ara los 
gu5tos de su cultiro; y finalmenlC', que 
refun<liéndosr en el <ll·l'reho de ex portn
cion el ele alcabala que se cobra á los 
frutos y procluccionc·s del ¡mis, no solo se 
allana la multitu<l de trabas r¡ue rntorpe
cen el comercio en gl'neral, sino •111e se 
economizan los gastos <le su rrcauclacion, 
<lecreta. 

Art. 1º Cuun<lo un lrnque se prepare :í. 
rl'cibir carga en cualquicr,1 de los purrtos 
habilitmloB ele Venezuela para l'I comercio 
cxtrrior, <lcber;'i su clueno ú consignatario 
pt'<lir el corrrspon<liente pl'rmiso por escri
to, como es <le costumbrr, 111 a<lmii1istra
<lor rlc 111 acluann, y ncor<ln<lo qne Sl'II, lo 
pasará pam su cumplimiento al coman
dante del rcsguar<lo. 

Art. 2" 8cgu i<lamen le se har:í n 11cm 
,·isita <le fon<lco al lmque qne ha <le cargar 
por el administr:ulor ú el com,11Hlante del 
resguardo, con d lin ele examinar si se ha
lla en lastrl'. Hecho esto se ret.irarún de
jando :i su bordo 1111 cela<lor de custodia, 
que cuide ele tomar razon de tocio lo que 
se embarcare sC'gun las paJll'letas que le 
<lirijan, autorizadas por el comandante del 
resguar<lo y el fiel de peso ~uar<lalmacen, 
anotando en nna lwjn <le observaciones si 
está ú 110 conforme, y cuúl es la <liferencia, 
dundo parte inmediatamente <le cualq11ir1· 
irregularidad ó falta q ne obser\'e, y no per
mitiendo r¡uo entre en r.l b11r111e cos:1 algu
u:i que no conste en estas papeletas. 

Art. 3° No podr:í. cargar ningnn bu
que sino :i las horns rlesignnclns para el 
despacho y por los lugares destinados al 
efecto, deoicn<lo el cargador, ni acto <le 
pedir el permiso, presentar al a<lministm
dor 111111 certificacion del capit11n del puer
to, ó <le un m11estro carpintero de ribera 
qne acredite estar el buque estanco y ma
rinero. 'l'11mbicn 11comp11fiarí1 las polizas 
de los frutos que se quieran exportar, y el 
a<lministrndor, con anuencia del oficiul 
primero inter\'entor, hará tomar rnzon <le 
su peso por el fiel gnnrd11ln111ecn Íl sn prc
seuciu, y lirmn<la C'stn diligencia por todos, 
la pasará ni comandante del resguardo, 
para <1ue se <lestinen los frutos ó l'fectos 
al buque que <leba recibirlos, y estampe á 
continuncion haberlo 11sí cumpli<lo. 

Art. 4° DiurianlC'ute se pasará una no
ta firmada por el celador de custodia de 
todo lo que. se hubiese embarcado, al neto 
de cerrarse el despacho, al comandante 
del re8guar<lo, y esto la entregnrá al ad-

;;u 
ministrador <le ad11an:1, para confrontnrfa 
i11mC'clial:imc11t<•, asocia<lo ni oficial prime
ro inlenentor, con el diario rpie llernr:í 
el fiel <le peso, á fin dcconocersicst:í í, nú 
conforme, cuya diligencia se firmará por 
to<los {i continuacion de la misma 11ot11. 

Art. iiº Se concede para la carga de 
1111 buque desde seis hasta diez clias hábi
les, con prúroga de los mas que :'t juicio 
lh·l administrador fueren necesnriol!, cuan
do por mar ele lern, ú otros acci<lentes 
imprevistos, no pur.da ,·eritiear~P 1'11 m¡nel 
tél'mino; pero cunndo por ,·olunt:ul y 
con\'eniencia dl'I cargador se demorare 
mas del término ¡1relija<lo, los celadores 
de c11sto<lin que se pusieren al lmque, será 
<le su cuenta abonarlos á razon de tres pe· 
sos diarios. 

Art. Gº Concluida 111 carga de un b11-
rp1e se procc<lerÍl á formar t•I expediente 
tic salida, el cual se compondrá d1:l permi
so por escrito r111e se pidió C'on dicho fin, 
1lc la certificacion <le la c:1pit1111ía de puer
to ú carpinll•1·0 <le ribC'ra, rlc las polizas de 
los frntos y dcmas artículos cmbarca<los 
con lad corrcspo11<li1•n Les anotaciones de 
su ptso, número ú cantidad, y «lemas for
mali<ladcs <le que habla el artículo 3", de 
las notas que se presente,1 en ,·irtu<l del 
arLícnlo 4", y de In li11ui<lacio11 tic los <le
rcehos 11ue mas adelante se exprfsarÍl. 

Art. 7° l\lensualment11 st· fijará una 
tabla <le los prncios corrientes <le los frutos 
J pro<luccioues del pais que sean exporta
l,Ies, en la puerta de la aduana, ln que se 
firmar;'i por <los comercinn tes y dos agri
cultores ele probidad que elija el adminis
trmlor <le 111 u<luuna y flrmarún con este y 
el oflcinl primero inter\'entor <los de 1111 
tenor: una ¡mra rl destino in<licado, y la 
otm se remitirá al tribunal mayor de 
curnta~. 

Art. 8° Sobre este aforo se cobrarún 
los derechos <le exportncion ll3Í: 

~ l" Del cacao, cueros al pelo, made
ras <l~ tinte, preciosas ó <le constrnccion, 
quina cu cortl•za, y <lr. tocios los <lemas ar
tículos que so exporten y no esléu com
prendidos en esta ley, catorce por ciento. 

§ 2º Del anil se pagar:1 Eieto por 
ciento. 

§ 3° Del arroz, maiz, m<>ncstrns, ceba
da, almidon, harina ele cebada ú ele maiz, 
quina en polrn, quinina y sus composicio• 
ncs, y frutas <lcl pais, cuatro poi· ciento. 

~ 4º Se exceptúan de todo <ll'rccho el 
café, algo<lon, carbon do piedra. mieles, 
azúcar, papl'lon, agual'lliente, trigo, hari
na <le trigo, y los <lemas efl'ctos nmnufac
turados en el pais, que no estén compren
didos en esta ley. 

§ 5° Sobre la moneda <le oro, uno por 
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ciento, y sobre la de plata que se exporte, 
se pagará tres por ciento.

§ G° Se asignará un derecho específico 
al ganado vacuno, á las bestias mulares, 
y á los burros, á saber:

Por cada res, cuatro pesos.
Por cada muía, diez y seis pesos.
Por cada burro, dos pesos.

Art. 9o Se prohíbe la exportación do 
caballos, yeguas y vacas.

Art. 10. Continuará aplicándose al pa
go de la deuda flotante radicada en las 
aduanas, el 10 por cieuto de los catorce 
que pagan los frutos y producciones del 
parágrafo 1", y el tres de los siete del pa
rágrafo 2", hasta que el Congreso consti
tucional arregle el modo de am ortizar esta 
deuda; y el resto de estos, jun to  con los 
demas derechos de los parágrafos 3o, 5o y 
6“, se pagará en efectivo al acto de despa
charse el buque, sin cuyo exhibo no podrá 
expedirse el registro del cargamento, en el 
cual se hará constar haber acreditado su 
capitán que el buque fué reconocido pre
viamente, y se encontró estanco y mari
nero.

§ único. Se publicará anualm ente en 
la Caceta de Gobierno un estado circuns
tanciado de las sumas que en cada aduana 
se hayan amortizado en pago de derechos 
con vales ú obligaciones de la deuda flo
tan te  radicada en ellas, llevándose una 
cuenta por separado de lo que se haya 
descontado desde el 2 de Enero del pre
sente año en adelante.

Art. 11. Incurrirá en decomiso á fa
vor de los aprehensores ó descubridores :

I o Todo lo que se intente embarcar ó 
se haya embarcado siu previo conocimien
to y permiso del jefe de de la aduana, con 
la intervención del oficial primero y co
m andante del resguardo, ó á horas ó por 
lugares que no estén señalados para ello.

2o Lo que se encontrare al acto de la 
visita de fondeo, que deberá tener lugar 
antes de procederse á la carga, como se 
ha dicho en el artículo 2“, excepto lo de
clarado al acto de su entrada ante el jefe 
de la aduana con destino á otros puertos, 
ó perteneciente á su rancho.

A rt. 12. Ademas del perdimiento de 
los efectos decomisados, se abonarán los 
derechos y las costas que se causen por 
el defraudador: los primeros se aplicarán 
al tesoro público, y los segundos á quie
nes corresponda; mas en el caso de no 
descubrirse á quienes pertenezcan aque
llos efectos decomisados, se deducirán los 
derechos del valor del decomiso.

§ único. Si el capitán ó consignatario 
del buque en que se descubra haberse co
metido ó intentado cometer algún fraude,

resultafCn cómplices, pagarán entrambos 
ó el que sea culpable, el duplo del valor 
del comiso, aplicándose esta inulta al te
soro público.

Art. 13. Como puedo suceder que á la 
publicación de esta ley existan sin amor
tizarse algunas guias ó papeletas que com
prueben liaberse satisfecho la alcabala, so 
adm itirán en pago del cuatro por ciento, 
cobrable en efectivo á la exportación, con 
tal que de las primeras conste la nota de 
haberse presentado en tiempo oportuno á 
su introducción, y las segundos sean ex
pedidas por la misma aduana en donde 
estaba incorporada la administración 
principal de dicho ramo.

Art. 14. E l comandante del resguardo 
llevará un  libro habilitado por el admi
nistrador ó interventor, de entradas y sa
lidas de los buques que hagan el comer
cio exterior y de cabotaje, expresando en 
cada partida la fecha, nombre del buque 
y capitón, su procedencia, y el cargamento 
que importe ó extraiga, distinguiendo si 
entra ó sale á media carga ó en lastre.— 
T endrá ademas la obligación de remitir 
al tribunal de cuentas un  estado mensual 
extractado de dicho libro, y este lo remi
tirá  directamente al mismo tribunal al 
terminarse el año económico de las cuen
tas de las aduanas.

Art. 15 Se pondrá en ejecución esta 
ley desde la fecha de su publicación en 
las aduanas, y desde la misma cesará de 
cobrarse el cuatro por ciento de alcabala 
sobre todos los frutos del pais, en las ad
ministraciones priucipales y subalternas 
de rentas internas, por quedar refundido 
este derecho en los de exportación.

Art. 1G. Se derogan los decretos de 9 
de Marzo de 1827 en lo concerniente á las 
formalidades y penas establecidas en 61 
para la carga y despacho de los buques; 
y para los defraudadores, el de 23 de Di
ciembre de 1828 sobre derechos do expor
tación y admisión de vales de la deuda 
flotante; el de 8 de marzo de 1827que esta
bleció la alcabala de frutos y producciones 
del pais; y el de 23 de diciembre de 1828 
que redujo al cuatro por ciento el mismo 
mencionado impuesto de alcabala.

A rt. 17. Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo para su cumplimiento y ejecución.

Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 22 do Set. do 
1830.—El P. Miguel Peilu.—E\ s” Rafael 
Acevcdo.

Valencia 23 de Set. de 1830.—Ejecúte
se.— José A . Páez.—Por S. E. el P.—El s" 
de E° en el D° de 11“ Santos Afiche- 
lena.
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ciento, y sobre In de pinta que l!c exporte, 
se pagará t.n•s por ciento. 

§ liº ::le nsignarÍL un derecho especíticu 
al ~unado vacuno, ñ lns bestias mulares, 
y a los burros, ÍL saber: 

Por cada rr.s, cuatro pesos. 
I'or cada mula, diez y seis pesos. 
Por ca<ln burro, <los pesos. 

Art. 0° Se prohibe In exportucion <lo 
caballos, yeguas y vacas. 

Art, 10. Continuará aplicándose al pa· 
go de In deuda llotante radicada en las 
111Juanas, el 10 por ciento de los catorce 
que pagan los frutos y producciones del 
parágrafo 1 º, y el tres de los siete del pa
rágrafo 2º, hasta que el ConJlreso consti
tucional arregle l'I modo <le amortizar esta 
deuda; y el resto de estos, junto con los 
demas derechos de los parágrafos 3°, 5° y 
6°, se pagará en rfectirn ni neto <le despa
charse el buque, sin cuyo exhibo uo podrá 
expediroe el registro del cargamento, en el 
cnal se hará constar haber acre<lita<lo su 
capitun que el buque foé reconocido pré
viam~ntc, y se encontró estanco y mari
nero. 

~ único. Se publicnr:í anualmente en 
la Gaceta <le Gobierno un estado circnns
tancia<lo de las sumas que en cada n<luann. 
se hnynn amortizado en pago de derechos 
con rnles ít obligaciones <le la <leuda flo
tante radicada en ellas, llevándose una 
cuenta por sepurn<lo de lo que se haya 
descontado des<le el 2 de Enero del pre
sen te ano en adelante. 

Art. 11. Incurrirá en decomiso á fu
,·or de los aprehensores ó <lescu bridores : 

1° Todo lo que se intente embarcar ó 
110 haya emlmrc11do siu prério conocimien
to"/ permiso del jefe <le de la aduana, con 
la 1ntervencion del oficial primero y co
m11udante del resguardo, ó á horas ó por 
lugares que no estén seni,lu<los para ello. 

2° Lo que se encontrare ni acto de la 
,·isita de fondeo, qno deberá tener lugar 
untes <le procederse tí. la carga, como se 
ha dicho en el artículo 2º, excepto lo de
clarado al neto <le su entrada ante el jefe 
de la n<lnnnn con destino ñ otros puertos, 
ó perteneciente á su rancho. 

,\rt. lt. Ademas del perdimiento de 
los efectos decomisados, se abonarán los 
dl•rechos y las costas que se causen por 
el defraudador: los primeros se aplicnrin 
ni tesoro público, y los segundos á quie
nes corresponda; mas en el caso de no 
descubrir~c ÍL quienes pertenezcan aque
llos efectos decomisados, se deducir.in los 
ilerechos ilel vnlor del decomiso. 

§ único. Si el cnpitan ó consignatario 
del buque co que se descubra haberse co
metido ó inteutado cometer algun framle, 

resultatcn cómplicl's, pagarán entrnmbol! 
ó el que sea culpable, el duplo del valor 
del comiso, aplicándose esta multa ni te
soro público. 

Art. 13. Como puedo suceder quo á In 
publicaciou de est11 ley existan sin amor
tizarae algunas gui:is 6 papeletas que com
prueben hnbel'se satisfecho In nlcabnln, 110 

a<lmitirírn en pago del cuatro por ciento, 
cobrable en efectivo ÍL la exportacion, con 
tal que de las primeras conste la nota de 
haberse pre¡¡entu<lo en li<>mpo oportuno á 
8U intro<lucciuu, y las sogumlo~ ~can ex
pedidas por la misma aduana en dundo 
estaba incorpornd11 la aJministracion 
principal de dicho ramo. 

Art. H. El comandante del resguardo 
llevarií un libro habilitado por el admi
nistrador ó interventor, <le entrndns y ea
lidus de los buques que hagan el comer
cio exterior y <le cabotaje, expresando en 
cada partida la fechu, nombre del buque 
y capitun, su procede11ci11, y el cargamento 
que importe ó extraiga, <listi11guien<lo si 
entra ó sule á me1lia carga ó en lastre.
Tendrá 11<lemas 111 obligucion de remitir 
al tribunal de cuentas un estado mensual 
extrnctado de dicho libro, y este lo remi
tiríL <lirt"ctnmente al mismo tribunal al 
terminarse el uno económico de las cuen
tas de las aduanas. 

ArL 15 Se pondríi en cjecncion esta 
ley desde la focha <le su publicacion en 
las aduanas, y desde la misma cesará de 
cobrnrse el cuatro por ciento de alcabala 
sobre todos los frutos del pnis, en las ad
ministraciones prioci¡mles y snbulternns 
<le rcntns intern11s, por quedar refundido 
este dnecho en los de export:icion. 

Art. 16. Se dcrog11n los tlecretos de 9 
de Marzo <le 1827 en lo concerniente {1 111s 
formalidades y penas establecidas en él 
p11ra la carg:, y despacho <le los buques; 
y para los <lefra11d11dores, el de 23 de Di
ciembre de 182S sobre derechos <lo cxpor
tacion y admision de vales de 111 deuda 
flotante; el de 8 de marzo tle 1827 que esta
bleció la alcabala do frutos y producciones 
del pais; y el de 23 de <licir.mbre <le 1828 
que redujo 111 cuatro por ciento el mismo 
mencionado impuesto de alcabala. 

Art. 17. Uomnníqnese al Poder Ejecu
tirn para su cumplimiento J ejecnciou. 

Dada en el s11lon <le lns sesiones del 
Congreso en Valencia :í. 22 de Set. do 
1830.-EI P. Jfigucl Pe11a.-EI sº Rafael 
Acei•cdo. 

Valencia 23 <le Set. do 1830.-Ejecúte
se.-José A. P1íez.-Por S. E. el P.-El sº 
<le Eº en el D0 de II• Sa11toa Miche
le11a. 
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Decreto de 24 de setiembre de 1830 autori
zando al Ejecutivo para poner sobre las 
armas hasta diez m il hombres.
El Congreso constituyente de Venezue

la, en vista del mensaje del Poder E jecu
tivo de 12 del actual, y con presencia de 
los documentos que le fueron adjuntos, 
por los cuales se comprueba la insurrec
ción que lia estallado en varios puntos de 
la Nueva Granada, y considerando :

Que es un deber del Congreso tornar 
todas las providencias anticipadas que pon
gan á cubierto el territorio de Venezuela 
de cualquiera acontecimiento á que pueda 
dar lugar aquella insurrección, la estación 
de tropas en Ocafla, y la permanencia del 
general Simón Bolívar en el territorio de 
Colombia, decreta.

Art. 1" El Poder Ejecutivo procederá 
desde luego á completar la fuerza de los 
batallones de línea Auzoátegui, Boy acá 
y Jun in , á seiscientos hombres cada uno, 
refundiendo en ellos los individuos de tro
pa que queden de Riñes y Granaderos 
mandados reformar.

Art. 2" Se faculta al Poder Ejecutivo 
rara llamar al servicio cuerpos de la nri- 
icia auxiliar organizada, hasta completar 

con la fuerza de línea el total de diez mil 
hombres en la proporción que la necesidad 
de la defensa lo fuere exigiendo.

Art, 3° Desde ahora designará el Po
der Ejecutivo los cuerpos que deban com
poner la fuerza de que habla el artículo 
anterior, dictará todas las providencias 
que juzgue necesarias y sean de sus a tri
buciones para su perfecta instrucción y 
disciplina, previnieudo á las autoridades 
civiles auxilien dicazmente á  los jefes y 
oficiales encargados de esta instrucción, 
exigiéndoles la responsabilidad si no lo 
hicieren; mas estos cuerpos no estarán 
sujetos á las leyes militares sino cuando 
se hallen acuartelados y pagados por el 
Estado, según se previene en el artículo 
33 de las garantías.

Art. 4° Para indemnizar á estos mili
cianos del gravamen que les va á resultar 
de estar apercibidos para reforzar el ejér
cito sin recibir pre, ni paga, sino desde el 
momento que fueren llamados al servicio 
efectivo, se les concede excepción del sor
teo para el reemplazo del ejército perma
nente por el término de cinco afios, á cu
yo efecto se consignarán en los concejos 
municipales de los cantones respectivos 
las listas de las compañías, con todos los 
requisitos necesarios para evitar el abuso.

Art, 5U Gomo estas medidas presupo
nen el peligro que amenaza al Estado, si

26 . este dejase de existir, se retirarán inme
diatam ente las milicias, quedando solo el 
pié de ejército que decreto el Congreso y 
sin efecto esta disposición; pero si por el 
contrario no fueren adecuadas estas me
didas para hacer frente al peligro, y salvar 
la libertad é Independencia de Venezuela, 
y el Congreso hubiere terminado sus se
siones, el Poder Ejecutivo hallará en la 
Constitución y en las leyes, cuanto pueda 
necesitar para conservar el orden y tran 
quilidad interior, y asegurar el Estado con
tra  todo ataque exterior.

A rt. G° Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su ejecución y observancia.

Dado en el salón del Congreso consti
tuyente en Valencia á 20 de 8et. de 1830. 
—El P. Miguel Peda.—El s" lia fací A  ce- 
vedo.

Valencia 24 de Set. de 1830.—Cúm pla
se y al efecto comuniqúese por la secretaría 
de la guerra á quienes corresponda, y pu- 
blíquese por la Gaceta de Gobierno.—El 
P. del E° José A. Peiez.— Por S. E. el P. 
del E°—El s° de E° en los DD. de Gil y M1 
Santiago Marido.

o 7
M I *

Lei de 24 de Setiembre de 1830 fijando y  
organizando la fuerza  armada perma
nente.

(Derogadapor el X :0 21G.)

El Congreso constituyente de Venezue
la, en vista del mensaje del Poder E jecu
tivo de 3 de Agosto últim o y de la expo
sición del secretario de guerra y marina de 
18 del mismo, y considerando que es a tri
bución del Congreso fijar la fuerza arm a
da permanente, decreta.

Art, 1“ La fuerza armada permanente 
del Estado constará de tre3 batallones de 
infantería, dos compañías de infantería 
supernumerarias y seis compañías de ar
tillería.

Art. 2" Cada batallón de infantería se 
compondrá de una compañía de granade
ros, una de cazadores y cuatro de fusile
ros, y cada una de un capitán, un tenien
te, un subteniente primero, otro segundo, 
un sargento primero, tres segundos, dos 
de banda, cuatro cabos primeros, cuatro 
segundos y ochenta y seis soldados, que 
hacen la fuerza de cien hombres de tropa 
por compañía y el total de seiscientos por 
batallón. La plana mayor de cada bata
llón se compondrá de un primer coman
dante, un segundo comandante, 1111 ayu
dante mayor teniente, un abanderado sub
teniente segundo y un tambor ó corneta 
mayor. Las dos compañías supernume
rarias de infantería que son lasque actual-

ü
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26. 
JJecrefo de 2-l tic ~clicmbre de 1830 a11lori

za1ulo al Ejcc:utii•o p111·a poner sob1·c las 
armas ltasta diez mil l,ombrcs. 
El Congreso constit11yrnte de Yenezne

la, en vista del mensaje del Pod<:>r Ejrcn
tivo ele 12 del actual, y con presencia de 
los documentos que le fueron adjuntos, 
por los cuales se comprneba la iusurrec
cion c1uo ha cstall11clo en varios puntos ele 
la N nern G1·anmla, y considerando: 

Que c:1 1111 tleu~r tlcl Cu11gre1:1u lumar 
todas las 111·0,·iclencias nnticipnclus que pon
gan á cubierto el territorio ele Venezuela 
ele cualquiera acontecimiento :í que pneclu 
dar lugar aquella insnrrt•ccion, la estacion 
de tropns en Ocafla, y la permanencia del 
general 8imon Boli rnr l·n el territorio ele 
Colombia, decreta. 

Art. lº :m Poder Ejecutirn procederá 
clPscle I u ego á com pl<'tar la fuerza ele los 
batallones ele línea ,\ uzo,Uegui, lloyacá 
y Junin, á seiscientos hombres c11cla uno, 
refundiendo en ellos los incliviclnos de tro
pa c¡ne qneclen ele Uiíles y Grnuaderos 
mandados rt-formar. 

Art. 2" Se faculta al Poder Ejecutirn 
para llamar al servicio cuerpos ele la mi
licia auxiliar organizada, hasta completar 
con la fuerza de línea el total de diez mil 
hombres en Ju proporcion que la necesidad 
ele la defensa lo fuere exigiendo. 

Art .. 3° Desde nhorn 1lcsignar:í. el Po
der Ejecutivo los cuerpos que deban com
poner 111 fuerza ele que habla el artículo 
anterior, dictar:'1 todas las providencias 
que juzgue necesnrias y sean de sus atri
buciones pum sn perfecta instruccion y 
disciplina, previniendo :í l11s antoriclacles 
civiles auxilien elicazmcnte ,í. los jefes y 
oficiall's encarg11dos ele esta instrnccion, 
cxis-iéncloles la responsabiliclml si 110 lo 
hicieren; mas t•stos cuerpos no estarán 
sujetos á las leyes militares sino cuando 
se hallen ucuurtclaclos y pngatlos por el 
Estado, segun se pre\'iene en el arLículo 
33 ele las garantías. 

Art. 4° Parn imlemnizar :í estos mili
ci1111os del gravamen qne les rn á resultar 
ele estar upcrcihiclos pam reforz11r el ejér
cito sin recibir pre, ni paga, sino desde el 
momanto que fueren llnmndos al sc•rvicio 
efecti "º• se les concede excepcion del sor
teo pnm el reernpl:1zo del ejfacito perma
nente por el término ele cinco aflos, á en
yo efecto se con;i~nar:ín en los concPjos 
municipale8 de lus cantones respccti\'os 
las listas de lus compaflías, con todos los 
requisitos necrsal'Íos para evil11r el alJuso. 

Art. 5u Como l'Slas meclid:is presupo
nen el peligro c¡ue amenaza al fütudo, si 

este uejnse ue exislir, se retirarán inllll!· 
dintamente las milicias, qneu1mclo solo el 
pié ele rjército que decrete el Congrern y 
sin efl'ct.o esta disposiciou; pero si por el 
contrario no fueren mJecnmlns csl.rs me
didas p11ra Jincer frente al peligro, y salrnr 
Ju libertad é Independencia de Yenczucht, 
y el Congreso hubiere terminado sns se
siones, el Poder .Ejecntiro hallar:'1 en la 
Constitucion y en lus leyes, cuanto pnnl.~ 
ll<'Cesitnr parn co118e1·,·nr l·l úrcll•n y trun
qnilidacl interior, y :1srg11rnr <'l Estado con
tra totlo ataque exterior. 

Art. Gº lJomuníqnese al Poclc1· 1~jccu
ti\'O ¡mm su cjecncion y obs<'nanciu. 

T>nclo en el salon del Uongreso const.i
tnvente en Valencia á :lO ele ~et. ele 1830. 
--:El P. Jfig11cl l'e11a.-El s" Rafael .lcc
i•eclo. 

Valencia :l-l ele Set. ele 1830.-Cúmpln
se y ni efecto comnníqnese por la secretaría 
de la gnerm :'1 qniem·s corrcsp,mdn, y pn
hlíqul'se por la (iaceta ele Gobierno.-EI 
P. dl'I .Eº .Jo.1é .J. l't1ez.-Por S. E. el I'. 
del :E0-El sº ele Eº en los J)l). ele G• y M• 
Santfogo Jfariflo. 

~7. 
Lei ele U de Setiembre ele 1830Jijamlo _r¡ 

orga1tiza11clo la fuerza armada pernui
ne11te. 

(/Je1·ogatla por el .\"." :l1G.) 

El C1111greso constituyente de VcMezne, 
la, en vista del mensaje del Poder 1':jecu
tivo ele 3 ele Agosto último y tlc la expo
sicion del secretario de guerra y m11rin11 ele 
18 del mismo, y consiclernnuo 1¡11e es alri
bucion del Congreso lljur la fuerza arma
da permanente, tlecretn. 

Art. 1 u La fuerza armada permanente 
del Estado constará de tre3 uatalloned de 
infnnteria, dos com¡,aflias de infantería 
supernumerarias y seis compa!lías de ar
tillería. 

Art. 2"' Cada lmtallon ele infantt•ría so 
compomlní ele una compaiiía de grnnadc
ros, una de cazaclort•s y cuatro de fnsile
!'os, y cada una dt• 1111 capitan, 1111 tenien
te, 1111 subteniente primero, otro segundo, 
1111 sargento primern, tn~s Sl'gnndvs, dos 
<le banclu, cuatro cabos primeros, cuatro 
scguntlu~ y uchcnla .Y sei:1 suldatlus, que 
hacen la fuerz:, ele cien hon,1Jn·s de lrv¡m 
por cornpaflí:, y el total ele seiscientos por 
uatnllon. L:, pinna mayor de cada u:ila
llon se componclr:í ile 1111 primer cornnn
dantc, 1111 Sl·gnnclo comandante, un ayu
dante mayor tenil'ntl', un 11banrlerailo sub
teniente seg1111 1lo y 1111 tambor ó corneta 
mayor. Las tlos compaflins supernume, 
rn1·1111Hle infantería c¡ne sou las <¡ne actnal-

(j 
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D iente guarnecen á Guayana, tendrán hi 
misma fuerza que las de los batallones, y 
se les dará agregación á uno de ellos: to
tal de infantería dos mil tres hombres.

Art. 3° Cada compañía de artillería se 
compondrá de un capitán, un teniente, nn 
subteniente, un sargento primero, dos se
gundos, dos de banda, cuatro cabos pri
meros, cuatro segundos, sesenta y siete ar
tilleros : total ochenta hombres ; y las seis 
compañías de esta arma hacen la fuerza 
de cuatrocientos ochenta hombres.

Art. 4“ Para guarnecer la isla de Mai‘- 
garita, puede el Poder Ejecutivo, si lo tu 
viere por conveniente, destinar un capi
tán, un teniente, un subteniente, un sar
gento primero y dos segundos, uno de 
banda, tres cabos primeros, tres segundos, 
sesenta y dos soldados : total setenta y dos 
de infantería: un sargento primero, un 
cabo primero, otro segundo, doce artille
ros : total quince, que hacen la fuerza de 
ochenta y siete hombres que se sacarán 
por destacamentos de la milicia de la isla ; 
y del mismo modo para la guarnición del 
castillo de Itionegro en la provincia de 
Guayana, un oficial que será comandante 
del fuerte, un sargento primero, otro se
gundo, un cabo primero, otro segundo y 
veinte soldados: total veinticinco hom 
bres, que se sacarán también por destaca
mentos de la milicia de aquel cantón.

Art. 5° Por ahora se conservará en 
servicio el escuadrón de granaderos de á 
caballo que ha propuesto el Gobierno con 
el mismo pié y fuerza que se detalla, á 
saber: un primer comandante, un capitán 
mayor, dos capitanes, dos tenientes, cua
tro  alféreces, dos sargentos primeros, cua
tro segundos, cuatro de banda, cuatro ca
bos primeros, ocho segundos y ciento 
sesenta y ocho soldados, que hacen el to
tal de doscientos hombres organizados en 
dos compaOías. Este escuadrón será un 
aum ento temporal á la fuerza permanen
te, que subsistirá mióntras dure la necesi
dad que ha determinado al Congreso á 
decretarlo; y luego que cese á juicio del 
Consejo de Gobierno en el receso del Con
greso, el Poder Ejecutivo lo licenciará. 
Este cuerpo hará el servicio á pié mién- 
tras no fuere destinado á Operaciones de 
campafin, en ouyo caso el Congreso, y en 
su receso el Consejo de Gobierno, acorda
rá el modo de proporcionar su remonta.

Art. 6" Los batallones de milicia auxi
liar de Carácas, valles de Aragua, Valen
cia, Pto. Cabello, San Cárlos, Barquisime
to, Coro y el de Cumaná, conservarán por 
ahora, y solo miéntras se organiza la mili
cia nacional, planas mayores veteranas, 
compuestas de un primer comandante, un

segundo comandante, dos sargentos pri 
meros y tres de banda. Miéutras no sean 
llamados al servicio estos cuerpos, los pri
meros comandantes gozarán del sueldo 
mensual de ochenta y cinco pesos, los se
gundos comandantes de cincuenta y cin
co, y los sargentos y banda el señalado á 
estas clases en el ejército. Cuando estén 
sobre las armas, gozarán los mencionados 
jefes del sueldo de sus emplees respectivos 
en el Ejército. Estos cuerpos, lo mismo 
que los que no tengan planas mayores ve
teranas, no podrán sujetarse á las leyes 
militares, ni sufrir castigos prevenidos en 
ellas sino cuando se encuentren en actual 
servicio, y en todo lo que concierna á or
ganización, instrucción, disciplina, revis
ta, elección de oficiales y penas correccio
nales, deben arreglarse á la lei orgánica 
de la milicia nacional.

Art. 7" El cuerpo del estado mayor 
general mandado organizar por decreto 
del Poder Ejecutivo de 3 de Agosto ú lti
mo, se suprime en todas sus partes, y la 
inspección general de todas las armas con
tinuará anexa á la secretaría de la guerra, 
hasta que la ley disponga otra cosa, sien
do nn deber del secretario y oficial mayor 
conservar en el archivo con entera separa
ción, los negocios correspondientes á la 
inspección de las respectivas armas, para 
que llegado el caso de que se restablezcan, 
puedan extraerse los documentos sin difi
cultad.

Art. 8.° La secretaría de guerra y ma
rina estará al cargo y bajo la dirección del 
secretario de Estado que el Poder Ejecu
tivo nombre, y la oficina se dividirá en 
dos ram os: uno de guerra y otro de mari
na. Para el ramo de guerra habrá un 
oficial mayor, cuatro oficiales de número 
y tres escribientes, que podrán servirse 
con jefes y oficiales del ejército, con el 
sueldo de su empleo m ilita r: uno de estos 
oficiales tendrá á su cargo el archivo, y 
los demas con los escribientes serán dis
tribuidos en las secciones en que, con 
aprobación del Gobierno, divida el secre
tario el negociado. Para el ramo de ma
rina, habrá un oficial mayor y otro de nú
mero que tendrá á su cargo el archivo, y 
para estas dos plazas se escojerán oficiales 
de la armada con el sueldo de sus empleos 
efectivos.

Art. 9o E n las faltas temporales del 
secretario de guerra y marina, el Poder 
Ejecutivo designará cual de los dos oficia
les mayores deba desempeñar interina
mente sus funciones.

Art. 10. Cuando por necesidad de la 
defensa decrete el Congreso la formación 
do un cuerpo de ejército ó división de
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mente guarnecen á G na yana, tendrán la 
misma fuerza que las de los bntnllones, y 
se les dará agr<'gacion ÍL u no de ellos: to
tal de infantería dos mil tres hombres. 

Art. 3° Cada compaliía d<' artill<'rÍa se 
compondr{L de 1111 capitan, un teniente, 1111 
subteniente, 1111 sargento primero, dos se
gundos, dos de banda, cuatro cabos pri
meros, c11atro segundos, sesenta y siete ar
tilleros: totul ochenta hombres ; y las B<'is 
comp11flíus de esta arma hacen In fuerza 
de cuatrocientos ochenta hombres. 

Art. -1° l'arn gnarnecer In isl11 de Mar
garita, p11etle l'l l'otler Ejecutivo, si lo tu
viere por conveniente, destinar un capi
tan, un tl'niente, un subteniente, 1111 sar
crcoto primero y dos segundos, 11110 de 
tondo, tres cabo3 primeroti, tres segundos, 
sesen tu y dos so le lados : total se ten ta y dos 
de infantería: 1111 snrgento primero, 1111 
cabo primero, otro B<'guntlo, doce artille
ros : total quince, que hacen la fuerza de 
oclienta y siete hombres que se sacarán 
por clcstucamentos de Ju milicia de la isln; 
y del mismo modo parn la. gunrnicion tlrl 
castillo de Hionegro en la provincia de 
Guayana, un oficial que S('f:L comandante 
del fuerte, un Btlrg<'nto primero, otro se
gundo, un cabo primero, otro segundo y 
,·cinte soldados: total veinticinco hom
bres, que se eucarún iambien por uestaca
mentos de la milicia de aquel can ton. 

Art. 5° Por ahora se conserrnr:'L en 
senicio el escuadren de granaderos de á 
caballo que ha propuesto el Gobierno con 
el mismo pié y fnerzn que se detalla, :i 
saber: un primer comandante, un cnpitnn 
mayor, dos capitanes, dos tenientes, cua
tro alféreces, dos sargentos primeros, cua
tro segun<los, cuntro de banda, cuatro cu
bos primeros, ocho S('guntlos y ciento 
sesenta y odio soldados, que hacen el to
tal de doscientos hombres orgnnizaclos en 
dos companías. Este escuadren ecr:í. 1111 
aumento temporal :í. la fuerza permanen
te, que subsistirá miéntrns dure la necesi
dad que ha determinado al Congreso á 
decretarlo; y lnego que cese á juicio del 
Consejo de Gobierno en el recesv del Con
greso, el Poder Ejecutivo lo licenciará. 
Este cuerpo hará el servicio 11 pié mi(•n
tras no fuere tl<>stinado á opernciones de 
cumponu, en cuyo cuso el Congn•so, y en 
su receso el Consejo de Gobierno, nconla
rá el modo de proporcionar su rrmonta. 

Art. Gº Los batallones de milicia nnxi
linr ele Carácas, valles de Aragua, Valen
cia, Pto. Cabello, San Cárlos, Bnrquisime
to, Coro y el de Cu maná, conserrnrán por 
ahora, y solo miéntrns se organi1.n In mili
cia nacional, planas mayores veteranas, 
compuestas de un primer comandante, un 

S('gu ntlo comandan t(', dos ec1rgen tos pti 
meros y tres de banda. llliéutra:1 no sean 
llamados ni ser\"icio estos cnPrpos, los pri
meros cnmandan tes gozará 11 del suele.lo 
mensnnl de och('nta y cinco pt>B09, los se
gundos comnntlontes 1lt.> ci11cuent11 y cin
co, y los surgentos y banda d scnalado ii 
estas clns!'s en el ejército. Cuando estén 
sobre las armas, goznnín los mencionRtlos 
jefes del sueldo de sus empleus respectivos 
en el Ejército. Estos cnerpo3, lo mismo 
que los qne 110 te1igan planas mayores ve
ternn11s, no podrán sujetarse :i las leyes 
militares, ni sufrir casligo.;i prcrnnirlos en 
i;llas sino cnnnclo se encnent.rcn en actual 
ser\"icio, y en todo lo que concierna á or
ganizacion, instrnccion, disciplina, revis
ta, eleccion de oficiales y pe11as correccio
nales, deben nrreglarse á la leí orgánica 
de la milicia nacion11I. 

Art. 7º El cuerpQ del estado mayor 
general mandntlo organiznr por decreto 
del Poder Ejecuti\"o dl· 3 de Agosto últi
mo, se euprime en todas sus partes, y la 
inspeccion genrrnl de todas las anuos con
tinuará aucxa :í. la secretaría de la guerra, 
hnsta <¡ne la ley disponga otm cosa, sien
do 11 n rleber del secreta1·io y oficinl mayor 
couserrnr en el nrchivo con entera separa
cion, los negocios corrcspoodieules ÍL la 
inspeecion de las respectirns nrmns, para 
que llegado el caso de que se restablezcan, 
puedan extraerse los documentos sin ditl
cultnd. 

Art. 8.0 Ln secretaríii ele guerra y ma
rina e.stnr:í al cargo y bajo la ilireccion del 
secretario de Estado que el Poder Ejecu
tivo nombre, y la oficina se dividirá en 
dos ramos: uuo de guerra y otro de mari
na. Para el ramo de guerra habrá un 
oficinl mayor, cuatro oficiales de número 
y tres eSCl'ÍuÍent<'S, que podrán S<'n-irae 
con jefes y oficiales e.le! ejército, con el 
sueldo de su empleo militar: uno de estos 
oficiales lentlní :í su cargo el archivo, y 
los <lemas cou los escribientes serán dis
tribuidos en lns secciones en que, con 
nprobncion del Gobierno, divida el sccre
lnrio <'I negociado. Pura el rumo de ma
rina, habr:í. un oficial mayor y otro ue nít
mero que tendní 1í su cnrgo el archivo, y 
para estns dos pln1.as se cscojerán oficiales 
,Ir In armada con el sueldo de sus empleos 
eft"ctivos. 

Art. ()• J<:n las faltas temporales del 
S('crctario de guerra y marina, el Poder 
Ejecnti\'O tle~ignnr11 cual de los dos oficia
l('s mayores deba desempenar interinn
mente sus funciones. 

Art. 10. Cuando por necesidad de In 
defensn decrete el Congreso la formacion 
de un cuerpo de ejwrcíto J division de 
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operaciones, corresponde al Poder Ejecu- I 
tivo nombrar al general en jefe ó coman
dante geneial al jefe de estado mayor, y 
destinar el número de jefes y oficiales ne
cesarios para su composición, v solo en 
este caso tendrán derecho los otícinles ge
nerales á los ayudantes do campo que de
talla la ordenanza general del ejército, y 
en los mismos términos que ella lo pres
cribe.

A rt. 11. Comuniqúese al Poder Eje
cutivo para su publicación y observancia.

Dada en el salon de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 22 de Set. de 
1830.—El P. Miguel Peña.—El s." Rafael 
Acevedo.

Valencia 24 de Set. de 1830.—Cúmpla
se, y al efecto comuniqúese por el minis
terio de la guerra á quienes corresponda, 
y pnblíquese por la Gaceta de Gobierno. 
—El P. del E" José A . Púez.—Por S. E. el 
P. del E .°— El. oficial mayor encargado de 
la sccreteria de G.* Manuel Muñoz.

28.
Decreto de 2-1 de Setiembre de 1830 sobre

la publicación y  juramento de la Consti
tución.
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando : Que la Constitución

3ue ha sancionado el dia 22 de Setiembre 
e 1830, debe ser publicada con la solem

nidad que demanda la importancia de su 
objeto, á liu de que sea cumplida y obede
cida por las autoridades y ciudadanos del 
Estado, decreta.

Art. I o El presidente del Congreso 
nombrará tina comisión compuesta ele un 
diputado por cada provincia, que presen
te al Poder Ejecutivo dos originales de la 
Constitución firmada por todos los repre
sentantes.

Art, 2o El Poder Ejecutivo pondrá al 
pié el decreto de su cumplimiento, m an
dándola publicar y circular, y devolverá 
al Congreso uno de los ejemplares, que 
será presentado por todos los secretarios 
del Despacho.

Art. 3o El Presidente y Vicepresiden
te del Estado prestarán á presencia del 
Congreso en manos de su presidente el 
siguiente juram ento : ¿Ju rá is  por Dios y 
los santos Evangelios obedecer, sostener y  
defender, y  hacer obedecer, sostener y  de

fender la Constitución sancionada por el 
Congreso constituyente de Venezuela el dia 
22 de Setiembre de 1830 ?

Art. 4o Inmediatamente que se reciba 
la Constitución en cada uno de los luga
res en que deba publicarse, el juez ó auto
ridad civil principal sefialará dos dias pa

ra su publicación y demas que abajo so ex
presará, convocando á todos los vecinos 
para que concurran.

A rt, 5o E l primer dia se liará la pnbli- 
cacion con la mayor solemnidad, asistien
do ¡í este acto todas las autoridades y  cor
poraciones civiles, eclesiásticas y militares, 
con el decoro, decencia y pompa que per
mitan las circunstancias de cada pueblo. 
Se leerá en alta voz toda ella en el paraje 
mas público; y concluida la promulga
ción se hará  salva de artillería donde la 
hubiere y otras demostraciones de regoci
jo público.

Art. 0° E l dia siguiente concurrirán 
todos los vecinos á la iglesia catedral ó 
parroquial, y se celebrará una misa en ac
ción de gracias, y el cura ú otro eclesiás
tico hará una breve exhortación análoga 
al objeto. En las capitales de provincia 
presidirá este acto el gobernador; y en los 
cantones y parroquias las autoridades lo
cales. Concluida la misa el juez ó magis
trado que presida prestará á presencia de los 
concurrentes el siguiente juram ento: “J u 
ro por Dios y los santos Evangelios obe
decer, sostener y defender, y hacer obe
decer, sostener y defender la Constitución 
sanciouada por el Congreso constituyente 
del Estado de Venezuela el dia 22 de So- 
tiembre de 1830.”

Art. 7o Luego se exigirá juram ento 
de todos los concurrentes en esta form a: 

ju ráis por Dios y los santos Evangelios 
obedecer, sostener y defender la Constitu
ción sancionada por el Congreso constitu
yente del Estado de Venezuela el dia 22 de 
Setiembre de 1830?” y seguidamente se 
cantará el Te Deum.

Art. 8o E n  esta ciudad el Presidente 
del Estado presidirá el acto de que ha
blan los artículos 6o y 7o y exigirá el ju 
ramento á los altos funcionarios, al go
bernador y demas empleados principales, 
y ademas el juram ento que se previene á 
los concurrentes en el mismo artículo 7o 

Art. 9o Los tribunales, los m ui reve
rendos arzobispos y obispos, prelados, ca
bildos eclesiásticos, toda clase de corpora
ciones, empleados y oficinas del Estado, 
prestarán el juram ento de obediencia á la 
Constitución. A los que ejercieren ju ris
dicción ó autoridad, se les exigirá en la 
forma prescrita en el artículo 3" y á los 
demas según el 7“

Art. 10. En donde existan divisiones 
militares, los jefes respectivos señalarán 
los dias que juzguen convenientes después 
de recibida la Constitución, para que for
madas las tropas, sea publicada en su pre
sencia, leyéndose en alta voz y en segui
da el jefe, oficialidad y tropa, jurarán fren
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opcrauione@, corre8(IOUue nl Poder Eiecu- 1 
tivo nombrar al general e11 jefe ó coman
dante g1:ne1al al jefe de estado mayor, y 
destinur el 11ítmero de jefl'll y 'lficialc•s ne
cesarios pura su composicion, y solo en 
este caso teuJ,.:íu clcl'ccho los o/ici.iles gt'· 
nerules á los 11y11danles de cumpo que de
tallu la orclc1111nzn geneml del Pjército, y 
en los miemos términos que ella lo ¡m.·s
cribe. 

Art. 11. Comuníquese 111 Poder Eje
cuth-o pum 811 p11l,licucio11 y obsPrrnnciu. 

Duela en d snlon de lns sesioucs del 
Congreso en Yalenei11 á 22 de Sl'l. de 
1830.-El P . .lliguel l'e,ia.-J<~l s." Ra(ael 
Ace,,eclo. · 

Valencia 2-l <le Set. <le 1830.-Cúmpla
ee, y ni efcdo comuuíquesl' por el miuis
terio <le la guerrn á quienes conespon<ln, 
y ¡rnblírp11·1:e por la Gncet11 de Gohiemo. 
-El P. del J,;0 Jo~é A. l',íez.-l'or 8. K el 
P. <le! E.•- El oficial mayor cncnrgn<lo <le 
Ju secrcterín de G.> Jla1111cl .llu1ioz. 

28. 
Decreto ele 2-1 ele Setiembre de l 830 sobl'e 

la publicaritm .11 f111·a111e11/o ele la l'o11.~1;. 
tucion. 
El Congreso constituy('ntc de \' enezue

la, consi<ler:rn<lo: Que la Constitucion 
que ha sancion n<lo el clia 22 <le Setiembre 
de 1830, ch-Le ser publica<ln con In solem
ni<lu<l que <lemnntln la importancia <le su 
objeto, í1 li11 de que sea cumplida y obede
cida por lus 11utol'i<la<lrs y ciudadanos del 
Estado, de cretn. 

Art. 1 º El presidente <l~l Congreso 
nombrnrá una comision compuesta ele un 
di¡mtl\<lo poi' cn<la pl'O\'incin, que pl'csen
te ni Po<lel' Ejecutivo <los Ol'iginalcs de la 
Coustitucion firmada por todos los repre
sentantes. 

Art. 2° El Poder Ejecuti\'o pondrá al 
pió el decreto <le su cumplimieuto, m:in
dún<lola publical' y cil'culur, y <levolver:i 
al Congreso uno <le los ejemplares, que 
serú presentn<lo por todos los secretarios 
del Despacho. 

Art. 3° ]<] Presidente y Yiceprcsi<len
tc <le! Estn<lo prestarán {1 presencia del 
Congreso en munos de su presidente l'I 
siguiente juramento : ¡, .Jurais por Dios y 
los santos Ei1a11gelios obeclece1·, sosle11c1· y 
defender, y liacc1· obeclrcer, soste11er ti de
fender la Co11stifoci011 sancionada por el 
Congreso co11stiluye11/e de Ve11ezttcla el clia 
22 de Setiembre ele 1830? 

Art. 4° Inmediatamente que se reciba 
la Constitucion en cada nno <le los luga
res en que deba publicarsr, el juez ó auto- ¡ 
ridl\c\ ci\·il principlll selialnrú dos <lias 11a-

1·a su t1nblicacio11 y <lemas flllO abaio so ex
}ll'PSUl'ÍI, convocando á totlos los vecinos 
p:ira que concurran. 

Art. 5° El primer <liase hnr:1 la puLli
cacion con la mayor solemni<l,1<l, asistien
do :í este acto todns lus 11uto1·id11cles y cor
pornciones cirilcs, eclesi:ísticas y militares, 
con el decol'o, 1lccencia y pompa q ne JJer
mitan las cil'cnnstancins <l~ cada pueblo. 
Se leerá en alta voz toua ella en el paraje 
mas público; y concluida la pl'omulga
eio11 so har:1 sal rn de nrtille1·í,1 donde hl 
hubiere y otras demostrucioues <le regoci
jo púlilico. 

Art. G" El din siguiente concurl'ir,~n 
totlos los \'ecinos ú la iglesia catedral ó 
pal'ro<p1i11l, y se celE'br111'á una misa en ac
cion <le gracias, y el cnra ú otro eclesil'is
ticu har:L una brern exhol'laciou an{Lloga 
al objeto. En las capitales <le provincia 
presidirá este neto el gobemador; y en los 
cantones y parrn<¡nins las antori<la<les lo
cales. Concluida la misa el juez ó magis
trn<lo que presida prestar:L :'1 presencia <le los 
concurrentes el siguiente juramento: "Ju
ro por l)j,,s y los snntos Ernngelios obe
decer, sostener y defender, y hacer obe
decer, sostener y defender la Constitucion 
sancionada por el Congreso constituyente 
<le! füta<lo ue \' enczuela el <l ia 22 <le So
tiem Lre <le 1830." 

Art. 7° Luego se exigirá jummento 
de todos los concmrentes eu esta formn: 
11

;. jurais por Dios y los santos Evnngelios 
obedecer, sostener y defender la üonstitu
cion sancionada por el Congreso constitu
yente del Estado <le Yeuezuela el <lia 22 de 
Setiembl'e de 1830 ?" y seguidamente se 
cantará el Te De11111. 

A rt. 8° En estn ciudad el Presidente 
del Estndo presidir:1 el neto de que ha
blan los artículos G'' y 7° y exigir:í el ju
mmento á los altos funcionarios, al go
bernador y demas empleados principales, 
y a<lcmus el jummento que se JH'e\·iene ÍL 
los concurrentes en el mismo artículo 7° 

Art. 9° Los tribunales, los mui reve
rendos arzobispos y obispos, prelados, ca
bildos eclesiásticos, toda clase clc corpom
ciones, empleados y oficinas del Estado, 
prestarán el jummento de obediencia {1 la 
Uonstitncion. A los que ejercieren juris
<liccion ó autori<ln<l, se les exigirá en la 
forma prescritn en el artículo 3° y ÍL los 
<lemas segun el 7º 

Art. 10. En <lon<lc existan 1fü·isiones 
militares, los jefes respectivos seflaiarán 
los <lias qne juzguen convenieqtcs <lcspnes 
de recibi<li1 In Coustitucion, ¡,nm que for
madas l:ls tropas, sea publica<ln en sn pre
sencia, leyón<losc en alt:1 voz y en segui
da el jefe, oficialidau y tropa, jurarán fren-
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te A las banderas de la República, según 
la fórmula del artículo 7o

Art. 11. De todos los actos expresados 
en esta ley, se remitirán inmediatamente 
por las respectivas autoridades certificacio
nes al Poder Ejecutivo, quien exigirá las 
que no le fueren remitidas á su tiempo, y 
sedará la correspondiente noticia por la 
Gaceta.

Art. 12. Los dos dias expresados se 
solemnizarán en todos los pueblos y divi
siones del ejército con diversiones y re
gocijos públicos en honor de la Consti
tución.

Art. 13. Comuniqúese al Poder E je
cutivo para su cumplimiento y publi
cación.

Dado en el salón de las sesiones del Con
greso en Valencia á 23 de Setiembre de 
1830.—El P. Miguel Peña.—El s° fíafuel 
Aceuedo.

Valencia 24 de Setiembre de 1S30.— 
Cúmplase y al efecto comuniqúese por la 
secretaría del I. á quienes corresponda. 
— El P. d e lE " José A. Púcz.— Por S. E. 
—El su interino del D. del I. Antonio L. 
(hum an.

29.
Decreto de 25 de Setiembre de 1830 sobre 

la organización m ilitar del Petado.

(Derogatlo por el Vo 212.)

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: que la organización mi
litar del Estado debe estar en perfecta ar
monía con las instituciones y leyes vigen
tes, decreta.

Art. 1" Se suprimen las comandancias 
militares principales y subalternas que han 
sido creadas contra ordenanza, por la ad
ministración anterior, en casi todos los 
pueblos, cantones y circuitos.

Art. 2“ Se suprimen las comandancias 
generales de departamentos y sus estados 
mayores.

Art. 3° Para la defensa de las costas 
del Estado contra las invasiones exterio
res, habrá comandantes de armas en Gua- 

ana, Cumnná, Barcelona, Cnrácas, Cara- 
obo, Coro, Maracaibo é isla de Margarita. 

Cada uno será responsable de la defensa 
de la costa, lago3 y ríos comprendidos en 
los límites de las provincias en que se 
establecen, y tendrán bajo su mando la 
fuerza armada que le fuere destinada por 
el Toder Ejecutivo, y las plazas, fortalezas 
parques y depósitos militares situados en 
ellas. Subsistirán comandantes de plaza 
en la Guaira y Puerto Cabello, y coman
dantes en los castillos de la baja Guayana,

barra de Maracaibo y San Carlos de Rio- 
negro. Habrá también comandantes de 
artillería en la Guaira, Puerto Cabello, 
Maracaibo y Guayana, y comandantes de 
ingenieros en las plazas fortificadas que 
sea preciso establecerse por el Poder E je
cutivo.

Art. 4° Los comandantes de armas, los 
de plazas y fortalezas de que habla el ar
tículo anterior, durarán solo trcsafios: y 
ni el Poder Ejecutivo, ni las autoridades 
superiores militares podrán deponer de 
sus respectivos empleos ni mandos ju ra 
dos, á los quo los desempeñen, sino con las 
formalidades establecidas por la Constitu
ción y las leyes.

Art. 5o Los comandantes de armas se
rán el conducto natural para ejecutar to
das las operaciones y movimientos milita
res que el Gobierno tenga á bien disponer, 
sobre las costas, lagos y rios comprendi
dos en los limites de las provincias en que 
estén establecidos ; cuyas funciones natu
rales no podrán ser trabadas ni anuladas 
con comisiones extraordinarias que las 
trasmitan A otras manos.

Art. G° Lo que se dispone en el articulo 
anterior no disminuye la facultad que tie
ne el Gobierno para reunir dos ó mas co
mandancias de armas bajo las inmediatas 
órdenes de un comandante general de un 
ejército prevenido, con arreglo al tratado 
7“ título 1“ de la ordenanza.

Art. 7o Los comandantes militares no 
ejercerán jurisdicción territorial, y limita
rán su autoridad á las tropas y oficiales 
que estén á sus órdenes, y con la precisa 
obligación de ocurrir A la autoridad civil 
por los auxilios que necesiten en todos 
casos.

Art. 8" Para auxiliar á los comandan
tes de arma3 y de plazas, en el ejercicio de 
sus funciones, tendrán un estado mayor 
compuesto cu la forma siguiente : Guaya
na, un ayudante de laclase de subalterno: 
Cumaná, dos ayudantes primero y seguu- 
do: Barcelona, un ayudante: Canicas, 
dos ayudantes, primero y segundo: Cara- 
bobo, un ayudante: Maracaibo, dos
ayudantes primero y segundo: Coro, 
un ayudante: Margarita, un ayudante: 
Puerto Cabello, dos ayudantes primero y 
segundo: Guaira dos ayudantes primero 
y segundo.

Art. 9o Los ayudantes primeros, po
drán ser hasta capitanes, y los demas ayu
dantes, tenientes ó subtenientes, con el 
sueldo de su clase.

Art. 10. Los oficiales generales desti
nados A mandos de armas, no tienen dere
cho A ayudantes decampo.

Art. 11. Los generales, coroneles, co
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te n las banderos de la República, segun 
la fórmulti del artículo 7° 

Art. 11. De todos los actos expresados 
en esta ley, se remitirán inmedintnmente 
por !ns respectivas autoridades certificacio
nes al Poder Ejecnth-o, quien exigir:1 las 
que no le fueren remitidas á su tiempo, y 
se <lnl'á la correspondiente noticia por 111 
Gacetn. 

Art. 12. Los dos dius expresados se 
solemnizar:ín en todos los pueblos y divi
siones del ej~rcito con diversion!.'s y re
gocijos públicos en honor ele l11 Consti
tncion. 

A1-t. 13. Comnnír¡nese ul Poder Eje
cutivo para en cumplimiento y pnbli
cacion. 

Dado en el salon de !ns sesiones del Con
grPso en Valencia á 2:l de Setiembre de 
1830.-El P. Miguel Pe11a.-EI eº Ra/'ael 
Accveclo. 

Valencia 24 de Setit!mbre de 1830.
Cúmplnse y al e{ecto comnnír¡uese por l11 
secretaría del l. íi r¡nienes corresponda. 
-El P. del J<~·· José A. P<Ícz.-Por 8. E. 
-El s" interino del D. del I. A 11/o11io L. 
(/11zman. 

29. 

Decreto ele 25 ele Setiembre ele 1830 .~oln 
la orgm,izacion militm· del E.~taelo. 

(JJeroyw.lo por el ~v· 212.) 

El Congreso constituyente de Veneznc-
lu, considPnmdo: que l11 organizacion mi
litar del Estado debe estar en perfecta ar
monía con las instituciones y ley<'B vigen
tes, decreta. 

Art. lº Se suprimen !ns comnndnncias 
militares principales y snbalterons que hun 
sido creadas contra ordenanza, por la ad
ministrncion anterior, en cnsi todos los 
pueblos, cantones y circuitos. 

Art. 2° 8e suprimen !ns comandancias 
genernles de departamentos y sus estados 
mayores. 

Art. 3° Pura la defensa de las costas 
del Estado contra las invasiones exterio
res, habrá comallllnntes de armas en Gua
yana, Cnman:í, llnrcelona, Carítcas, Cara
Lobo, Coro, l\laracaibo é isla de M argnrita. 
Cnda uno será responsable ele la dt-fensa 
de In costn, lagos y rios comprendidos en 
los límites de las provincias en c¡ue se 
establecen, y tendrán bajo su mundo la 
fuerza armada que le fuere destina<la por 
el I'octer :Ejecutivo, y )ns plazas, fortalt-zus 
pnrc¡nes y depósitos militares situados en 
ellas. Snbsisfüím comanuantes de plaza 
en la Guaira y Puerto Cabello, y coman
cJantes en los castillos de la bajn Guayana, 

(4 

bnrra de Marncnibo y San Ctirlos de Rio
negro. Ilalmi t11mbie11 comandantes de 
m'tillería en la e; n:1ir11, PuHto Cabello, 
l\foracaibo y Gu11ya1111, y comanclantcs <le 
ingenieros en las ¡,laza:,¡ fortitic:idns que 
se11 1mciso est11blcccrse por el Poder Eje
cutivo. 

Art. 4° Los coma11duntes de armns, 1011 

<lo plazas y fortah•1.:1s de e¡ ne h11bla el ar
tículo anterior, durará11 solo tres aflos: y 
ni el Poder Ejccnti\'O, ni hu; autoridmles 
superiores militares podr:111 deponer de 
111111 rei;¡,ccLirns empll'os ni mundos jura
dos, :i los quo los descmpcr1e11, sino con lnu 
fornrnlid:1des estalilt·cidus por la Constitu
cion y !as leyes. 

Art. 5" Los co111a11<l:u1tes de 1u·m11s se
rí111 el conducto 1111t11rnl para rjccutar to
das 111s operaciones y morimientos milita
res que el Gobierno trnga íi bien disponer, 
sobre las costas, lugos y rios comprendi
dos en los límites de las prmincias en que 
estím t'Stablecidos; cuyas funciones natu
rnles no podrán ser ti·ab11d11s ni anuladas 
con comisiorws !.'Xtrnor<linarias c¡ue las 
trasmitan á otras nrnnos. 

Art. Ciº Lo que se dispone en !.'I articulo 
anterior no disminuye la facultad que tie
ne el Gobierno pnra reunir dos ó masco
mandancia:,; de 11r11111s unjo lns inmediatas 
órdenes <le un comandante genernl de 1111 

ejército prerenido, con arreglo 111 tratado 
7" título l º de la orden:111z11. 

Art. 7° Los comnntlnntes militares no 
ejercerán jnriscliccion territorial, y limita
rán su nntoridnd Íl fas tropas y oficiales 
c¡ne estén :í sus órde11es, y con la precisa 
obligacion Je ocurrir ÍL la nutorida<l ciril 
por los auxilios que necesiten en todos 
casos. 

Art. fiº Pum auxiliar á los comnndan
te11 de nrnrns y <le pluzns, en el ejercicio <le 
sus fnncioues, tendrán un estado mayor 
compuesto en la forma signien to : Gua ya
na, 1111 ayudante de In clase ele subaltcmo: 
Cumnní1, dos ayudantes primero y segun
do: B11rcclon11, 1111 nyudunte: Cariicus, 
dos ayudantes, primero y segundo: Cara
bobo, un ayudan te: bhrncaibo, dos 
ayudantes primero y segundo: Coro, 
un ayudante: )forguritn, un ayudante: 
Puerto Cabello, dos ayudantes primero y 
segundo: Gnnim dos nync.I1111lt•11 primero 
y segundo. 

Art. 9° Los ayudantes primeros, po
drán ser hasta cnpitnnes, y los <lemas ayu
dantes, tenientes ó subtenientes, con el 
sueldo <le su clase. 

Art. 10. Los oficiales generales desti
nados á mandos de armas, no tienen dere
cho í1 ayudantes de campo. 

Art. 11. Los generales, coroneles, co-
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mandantes y oficiales que o o queden en ' 
actual servicio, recibirán letvas fie cuartel 
con la tercera parte de paga hasta que el 
Congreso constitucional d e te rm ine  otra 
cosa. Están comprendidos en estos goces: 
Io los generales y coroneles que hubieren 
recibido letra de cuartel ó que hubieren 
estado en actual servicio hasta *sta fecha: 
2o, los comandantes y oficiales que 
hubieren recibido letras de licencia tem 
poral indefinida con goce de tercera parte, 
conformo á los decretos de 1G y  19 do 
Enero de 1827, ó que hubieren estado en 
actual servicio hasta esta fecha: se excep
túan los jefes y oficiales que hubieren en
trado al servicio desde el dia 9 de Noviem
bre de 1823 en adelante, los cuales si no 

uedan en actual servicio, recibirán letras 
e licencia temporal indefinida sin el goce 

expresado, en los mismos térm inos que los 
jefes y oficiales del ejército libertador que 
fueron retirados el año do 1S21. Los ofi
c ia la  retirados cou sueldo gozarán en 
adelanto de la tercera parte, siempre que 
ja pensión que les conceden sus letras sea 
igual ó mayor que la expresada tercera 
p a rte ; pero si fuere menor, solo percibi
rán lo que les estuviere declarado. (Expli
cado por el N °  29 a.)

Art. 12. El poder Ejecutivo expedirá 
letras de cuartel y dé licencia indefinida 
á todos los (pie tuvieren derecho á ellas, 
para que, tomada la razón de las oficinas 
correspondientes, pueda legitimarse el pa
go en las tesorerías, que no lo harán sin es
to requisito.

Art. 13. Todos los jefes y oficiales 
agregados á estados mayores y á cuerpos, 
no se considerarán en servicio activo, y 
recibirán sus letras de licencia indefinida, 
con arreglo á los artículos anteriores.

Art. 14. El Poder Ejecutivo llenará 
la mitad de las vacantes que ocurran en 
los cuerpos con jefes y oficiales que se ha
llen con licencia temporal y proveerá los 
estados mayores de las provincias y de las 
plazas con los oficiales del estado mayor 
que queden sin colocación.

Art. 15. Comuniqúese al Poder E je
cutivo para su publicación y observan
cia.

Dudo en el salón del Congreso en Va
lencia á 17 de Setiembre de 1830.—El P. 
Miguel Peña.—El s* Rafael Acer edo.

Valencia 25 de Setiembre de 1830.— 
Cúmplase y al efecto comuniqúese por la 
secretaría de la guerra á quienes corres-
Eonda, y nublíqueso por la Gaceta do Go- 

ierno.—El P. del E° José A . Páez.— Por 
S. E.—El s° do la G* Santiago Marino,

M  tt.
Decreto de 11 de Diciembre de 1832 rela

tivo al artículo 11 del A*.“ 29

José Antonio Páez, Presidente de Ja 
República de Venezuela, &a. &a. &a. con
siderando :

I o Que han trascurrido mas de dos 
afios desde que por orden circular de 8 do 
Octubre de 1830, se mandó suspender el 
pago de toda pensión de retiro, de cuar
tel, y de licencia temporal indefinida, y se 
invitó á los interesados que comprobasen 
ante el Gobierno los requisitos que exige 
el art. 11 de la lei de 17 de Setiembre del 
mismo aíío para obtener nuevas letras.

2o Que asimismo han trascurrido 
veinte meses de la orden circular de 2 de 
Mayo de 1831, que dispuso que á todos 
los que obtuvieran nuevas letras se les 
reintegraran las pensiones corridas desdo 
que se les hubiera suspendido el pago, á 
consecuencia de la anterior.

3° Que estando los gastos públicos li
mitados á las cantidades que el Congreso 
asigna anualmente para cada ramo, no es 
posible que el Gobierno deje indefinida
mente en su fuerza y vigor los efectos de 
la mencionada orden de 2 de Mayo, por
que se expondría á consumir la suma des
tinada para retiros y cuarteles mucho 
antes de que se acabara el aíío económico, 
con perjuicio de todos los que en tiempo 
oportuno solicitaron y obtuvieron letras 
conforme á la lei, y es ademas indispensa
ble seííalar un térm ino perentorio dentro 
del cual deben necesariamente ocurrir los 
que so crean con derecho á obtener estos 
goces, para que la lei sea definitivamente 
cumplida, y la nación sepa sus cargas; 
oido el dictám en del Consejo de Gobierno, 
decreto,

Art. i" —El 2S de Febrero del alio 
próximo cesarán los efectos de la circular 
de 2 de Mayo de 1831, con respecto á to 
das las solicitudes que se presenten en la 
Secretaría de guerra después de dicho dia, 
y las letras que se expidan, en virtud de 
solicitudes, que se reciban pasado dicho 
dia, nada devengarán por el tiempo tras
currido desde Octubre del año de 1830 
hasta las fechas de las nuevas letras, en 
atención á que la morosidad de los in te
resados, no es ya snbsanable, y á  que el 
Estado no puede gravarse con una deu
da incierta, y que no consta en presu
puestos.

Art. 2D—El dia I o de Mayo del año 
próximo venidero se suspenderán los 
efectos del artículo 11 de la lei de 25 
de Setiembre de 1830, y en consecuen
cia, solo se expedirán letras de cuartel y
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m1muantes y ofic'm\es que no f\\\euen en 1 

o.ctua, sen-icio, 1·ecibirán ,ctl·M ilc enarte, 
con 111 tercera pnrte <le paga hasta que el 
Uo11greso co11stitncion11/ determine otm 
cosa. Estítn compren<li<los en estos goces: 
lº !os genernlcs y coroneles que hubieren 
rec1bi<lo letra <le cnnrtcl ó qno hubieren 
estado en uctnal scn-icio hasta •sh1 !echa: 
2°, los com1111d11ntes y oficiales r¡ne 
hubieren recibido letras tic licencia tem
poral in<leflnicln con goce ele tercem pnrt<', 
conformo ñ los decrélos de 1G y HJ do 
Enero <le 1827, 11 r¡ne hubieren e·stndo en 
actual servicio hastn esta fecha: se excep
túan los jefes y oficiales r¡nc hubieren en
trado 111 servicio descle el din !) <le Noviem
bre <le 1823 en 11del1111te, los cnnles si no 
quedan en actual Sl'rvicio, rrcibir[m letras 
ele licencia temporal indetlni<lu sin el goce 
expresado, en los miamos t~rminos qne los 
jefes y oflcinles del ejfü·cito I ibertn<lor q ne 
fueron retirnclos el nf\o <le 1821. Los ofl
cialtl retirnclos con sueldo gozarírn en 
a<lelnntc <le la t¡,rcern parte, siempre que 
la pension que les conce<len sus letras se11 
igual ó mayor que la expresada tercem 
pnrte; pero si fnere menor, solo percibi
rán lo que les estuviere <ll'clnrndo. (E.,.pli
cnclo ¡,or el líº 2!l n.) 

Art. 12. El poder Ejecutivo expeclir.í 
letras ele cuartel y de licencia in<leti ni<ln 
/i todos los <pH' tuvieren derecho ít ellas, 
para que, tomada la razon <le lus oficinas 
correspondientes, pueda legitimarse el pa
go en las tesoreríns, que no lo harán sin es
te requisito. 

Art. 13. 'l'odos los jefes y oflcinles 
agregados ÍL estados mayores y ÍI cuerpos, 
no se consi<lemrán en servicio nctil'o, y 
recibirán sns letras de licencia indefinida, 
con arreglo á los artículos anteriores. 

Art. H-. El Poder Ejecutivo llenar(L 
la mit11d <le las vacantes qne ocnrrnn en 
los cuerpos con jefes y oficialPs que se ha
llen con licencia temporal y proveerá los 
estntlos mayores <le lr.s provincias y <le lns 
plazas con los oficiales del estn<lo mayor 
que que<leri sin colocacion. 

Art. 15. Comun:qnese al Potle1· Ejc
c~tivo pnra su publicacion y observan
cia. 

Dudo en el snlon del Congreso en Va
lencia á 17 <le Setiembre de 1830.-EI P. 
Jfiguel Pe1ia.-EI s' Rafael Acevedo. 

Valencia 25 <le Setiembre <le 1830.
Cúmplase y al efecto comuníquese por In 
secretaría ele l11 guerra á quienes corres
ponda, y pnblíqnese por la Gaceta <le Go
bierno.-EI P. del Eº José A. Páez.-Por 
S. E.-EI sº <lo In G• Santiago Mal'ino, 

~~ a. 
Decl'efo de 11 de Diciembre de l 832 re1a

t ii:o al nrtículo 11 del _Y,0 .:l!l 

José Antonio P:ít>z, Presidente de In 
Hepúblic11 <le Vcnezuefa, &a. &:i. &a. co11-
si1lera11do: 

1 º Qne hnn tl'llscu rri<lo mas <le <los 
nf\os desde que por órden circulnr de 8 do 
Octubre de 1830, se m1111dó suspender el 
pago <le to<ln pension <le retiro, <le cuar
tel, y de licenr.in temporal indefini<ln, y se 
inl'itó á los interesados que comprobnsen 
ante el Gobierno los req111sitos que exige 
el nrt. 11 <le In lci <le 17 <le Setie1nb1·e del 
mismo 11!\o pam obtener nueras letras. 

2° <lne asimismo han trascunido 
veinte meses <le la órden circular <le 2 <le 
)[nyo <le 18:-11, que dispuso qnc ÍL todos 
los <¡ne obtnl'icrnn n1wvns letras se les 
rein tE-grnran las pensiones corridns desde 
que se les hubiern snspe11tli<lo el pago, {i 
consecuencia <le In. anterior. 

3º Que estando los gastos públicos li
mitados ít lns cantidades que el Congreso 
asigna anualmente pum cada ramo, no es 
posible quC' el Gobierno deje il,<lC'fini<la
mentc en su íue1·z11 y vigor los efectos de 
]11 mencionncln úr<len <le 2 <le :Mayo, por
que se expondría :i consumir la suma <.les
tina<ln parn retiros y cnnrtelcs mucho 
nntea de que se 11cab11m el aílo económico, 
con perjuicio <le todos los que en tiempo 
oportuno solicitaron y obtuvieron letras 
conforme á la lei, y l'S a<lemas in<lispPnsa
hle sc_.flul111· un término perentorio dentro 
del cual deben 11eces111·iamente ocurrir los 
que se crean con <lc•recho :í obtener estos 
goces, pnm que la leí sea definitivamente 
cumplida, y h1 nacion sepa sus cargas; 
oi<lo el <lictámrn del Consejo de Gobierno, 
decreto, 

Art. l º-El 28 <le Febrero del ano 
próximo cesar:m los efectos <le la circular 
de 2 <le Mayo <le 1831, con respecto á to
dus las solicitudes r1ue se presenten en Ju 
Secretaría <le guerra despues <le tlicho <lia, 
y las letras que se expidan, en virtud de 
solici tu<les, 1¡ Lle se recibnn pasado <licho 
din, 1111<l11 <levengarítn por el tiempo tras
currido desde Octubre <lel af\o <le 1830 
hnsta lns fechas de las nucrns letras, en 
ntencion á que Ju morosid11<l de los inte
resados, no es ya subsanable, y á. que el 
Estado no puede gravarse con unu tlen
cla incierta, y que no consta en presu
puestos. 

Art. 2°-El <liu 1 ° <le Mayo del uno 
próximo veni<lero se suspenderán los 
efectos <lel artículo 11 tle Ju lei <le 2a 
ele Setiembre de 1830, y en consecuen
cia, solo se expedirán letras de cuartel y 
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de licencia temporal indefinida, ó de re
tiro con goce de tercera parte, á los (pie 
presenten en la Secretaría de guerra sus 
justificaciones, antes de la mencionada 
fecha, y las que se presenten de dicha 
fecha en adelante, solo servirán para dar 
colocación á los interesados en los re
gistros de jefes y oficiales, sin declarar
les, ni negarles el derecho á la parte del 
sueldo hasta la resolución del Congreso.

A-rt. 3°—No se comprenden en la re
solución contenida en el artículo ante
rior, los jefes y oficiales que han conti
nuado en el servicio militar, los cuales 
si reúnen los requisitos que exige el ci
tado artículo 11 de la leí de 25 de Se
tiembre, tienen derecho á obtener letras 
con goce de tercera parte, en cualquier 
tiempo en que cesen en su destino, por 
relevo, ó por reducción en la fuerza ar
mada, ó por inutilidad adquirida á con
secuencia del servicio.

Art. 4" — El Secretario de guerra que
da encargado de la ejecuciou de este de
creto, y de dar cuenta al Congreso para 
su aprobación ó reforma.—Dado en Ca
nicas á 11 de Diciembre de 1832, 
3" y 22.—José A . Páez.—El Secretario de 
Guerra, C. Soubktte.

30.
Resolución de 25 de Sel. de 1830 para que 

en las fechas oficiales se escriba: año 1“ 
de la ley.

Secret" del Congreso.—N° 37.—Valencia 
25 de Set. de 1830, l n de la ley y 20" de 
la independ.
Sr. Secretario del D" en el departamento 

del I.—El soberano Congreso acordó en su 
sesión de ayerdespucs de recibida la Cons
titución firmada por el Poder E jecu tivo : 
“ Que en todas las comunicaciones oficiales 
se usase en adelante de la fórmula que in 
dicase que este afio, es el primero de la ley 
y el vigésimo de la independencia."’ Lo 
digo á US. para que poniéndolo en cono
cimiento del Gobierno, produzca los efectos 
consiguientes.—Dios guarde á US.—El s° 
Rafael Acevedo,

31.
Resolución de 25 de Set. do 1830 mandando 

im prim ir en un  lomo los actos del Cons
tituyente.

Secret* del Congreso.—Valencia 2G de Set. 
de 1830, año 1“ de la ley y 20° de la in
depend.
Sr. Secretario del D° en el departamento 

del I.—El soberano Congreso lia acordado 
en su sesión de anoche que se impriman 
en un cuaderno, de orden del Ejecutivo,

todas las leyes, decretos y resoluciones co. 
mullicadas al Gobierno; por lo cual tengo 
el honor de avisar á US. que la secretaría 
se ocupa de formar el índico de todas ellas, 
según lo exigió la del interior para mayor 
facilidad en la ejecución.

Lo digo á US. para su cumplimiento é 
inteligencia.— Dios guarde á US.—El 6“ 
Rafael Acevcdo.

32.
Resolución de 25 de Set. de 1830 declaran

do vigente un  crédito del coronel Cayeta
no Clavante.
Exemo. Sr. — El soberano Congreso ha 

considerado las notas de V. E. de 11 de 
Agosto y 8 del que rige, con que se dignó 
elevar aí conocimiento del cuerpo los do
cumentos que acreditan la acreencia del 
señor Cayetano Gavante, y li»i resuelto en 
su sesión de la noche de 25 del corriento 
contestar á V. E.

Que el Cougreso en vista do las razones 
que tuvo el coronel Cayetano Gavante para 
no ocurrir á Bogotá, y atendiendo á las 
particulares circunstancias que han con
currido respecto á dicho coronel, como 
también á que el expediente está plena
mente instruido con todos los requisitos 
de ley; acuerda que la dicha acreencia del 
Sr. coronel Cayetano Gavante de diez mil 
cuatrocientos pesos, se considere vigente, y 
que, reconociéndose como denda flotan
te, se mande satisfacer por el Poder E je
cutivo en los mismos términos que se 
practica con las otras de igual clase.

Tengo el honor de participarlo á V. E. 
en contestación á sus citadas, con devolu
ción de los documentos, quedando con sen
timientos del mas distinguido respeto con 
que soi de V. E. atento, obsecuente servi
dor.—Excmo. Sr.—Miguel Peña. —Valen
cia 2G de Set. de 1830, 1" y 20".—Excmo. 
Sr. Presidente del Estado.

33.
Decreto de 30 de Set. de 1830, concediendo 

franquicias á la importación de fru to s  
menores.
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando la escasez de granos que 
actualmente se experimenta en la provin
cia de Carácas para el abasto público, y 
que puede experimentarse en otras provin
cias, decreta:

Art. 1° Serán libres de derechos de im 
portación el maiz, arroz, caraotas y demas 
granos que se introduzcan en la Guaira 
procedentes de paises extranjeros por el 
término de tres meses contados después 
de cuarenta dias de publicado este decreto,
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de licencia temporal in<lcfini<lu, ó <le l'e
tiro con goce <le tC'rcern parte, IÍ. los qne 
presenten en );¡ Secretaría <le guerra sns 
j ustificnciones, an tC's ele la mencionada 
fecha, y lns que se prC'senten de dicha 
fecha en n<lelautc, solo sel'\"irírn pam dar 
colocacion IÍ. los intcn•sauos en los re
gistl'os ele jefes y oficiales, sin <leclarar
les, ni negarles el derecho :L la parte <le! 
eneldo hasta )¡¡ resohtcic,n <le! Congreso. 

A-rt. 3º-No se comprenden en la rc
solucion conttnidn en l'I artículo ant.e
rior, los jefes y oficiales 'I ne han con ti-
11 uado en el scn·icio militar, los cuales 
si reunc!1 los requisitos que ('Xigo el ci
tado a1-t1culo 11 de l11 lci de ~5 <le Se
tiembre, tienen <lert!cho :í. obtener letrns 
con goce d1:1 tercera parle, eu cn11lc1nil•r 
tiempo en que cesen en sn •lt.'stino, p11r 
relevo, ó por re<l uccion en la fuer7.n nr
mn<ln, ó por inutilidad adqniri<la :'1 con
secuonoi,i dt>l ECl'\"icio. 

Art. -1-" - El Sl•crctario de gn('rra 'l ue
dn encargado de In ejecncion de l'Ste de
creto, y do dar cnent,1 al Uongreso parn 
su aprobacion ú r<·forma.-Dado en Ca-
1·:1cas fl 11 de l liciembre de u::J:!, 
3" y 22.-.lo.~é A. Páez.-EI SC'cretario de 
Guem1, l'. Soublelle. 

ªº· Rnolucion de 25 de Sd. de 1830 para que 
en las feclws oficiales xe escribfl : mlo l" 
ele la ley. 

Secret• del Congreso.-Nº 37.--Yalencia 
25 <le Set. <le 1830, 1 º <le In ley y ;W" <le 
In indepeu<l. 
Sr. St>crctnrio <le! ll" en el dC'p:1rt11me11to 

del J.-EI sobernno Congrcw acor<ló en su 
sesiou de 11ycr Jespucs <le rocil.Ji<la b Cons
titucion firnm<la por el Poder Ejecutirn: 
"Que en todas las comunicaciones oficinles 
se usase en n<lelnntc de la fórmula que in
dicase que este afio, es el primero ele la ley 
y_ el Yigésimo <le la imlependencia.'' Lo 
iligo ÍL US. parn que poniéndolo en cono
cimiento do! Gobierno, produzca los efectos 
consiguicntes.-Dios gnnrue :L US.-EI sº 
Rafael A ceve<lo. 

31. 
Ro.,ofocion ele 25 cl6 &l. clo 18:)0 111,rncl,rn<lo 

imprimir m 11 n lomo los actos del l'<ms
tifoyente. 

Secret• del Oongreso.-V nlcncin 2G we Set. 
de 1830, allo 1 º de la ley y 20° de la in
depend. 
Sr. Secretario del Dº en el departamento 

del I.-EI soberano Congreso ha acordado 
en eu scsion <le anoche que se impriman 
en nn cuaderno, <le órden ele! Ejec11tiro, 

todas las leyes, decretos y resoluciones co. 
municadas 11! Gobiemo; por lo cual tengo 
el honor de arisar ÍL US. q ne !11 secretaría 
se oenpa de formar el índico <le to<lns ellas, 
S('gnn lo exigió 111 <le) interior para mayor 
facilidad en In ejecucíon. 

Lo digo{¡ US. pam su cumplimiento Í! 
inteligencia.- Dios gnar<le á US.-EI s• 
Rc((ael Acei•cclo. 

32. 
Nc.~olucion <le 25 ele Sel. de 1830 declaran

do v(r¡enle 1m crédito del eol'o11el l'ayela
no Oarnnle. 
Excmo. Sr. - El sobemno Congreso lrn 

considem<lo las notas <le V. E. <le 11 <le 
Agosto y 8 del que rige, con quo so dignó 
elern1· al conocimiento <lel cuorpo loe do
cumentos qne am·editun In acreencia <lo) 
scnor Cayetano Gnrnnte, y llel resuelto en 
su sesion de la noche <le 25 <lel corriente 
contestar ÍL V. E. 

Que el Congreso en vista <lo las razones 
que tu rn el coronel cayetuno Uarnnte para 
no ocurrir :í. Uogot:í, y atendiendo fL las 
particulares circunstanci11s que hun con
currido respecto :1 dicho coro11l'l, como 
t11mbien :1 <1ue t'l expediente está plena
mente in5tl'ui<lo con todos los requisitos 
<le ley; ncuerdn <111e Ju dicha acrcencia <lel 
Sr. coronel l~:iyetano Garnnte <le <licz mil 
cuatrocientos pesos, se considere vigente, y 
que, l'econociéndose como <lcu<lu flotan
te, se mande satisf!lcer por el Potler Eje
cnli\'O eu los mismos términos que se 
prncl-ica con las otms <le igual clnse. 

'l\•ngo rl honor de piuticiparlo :í V. E. 
en cont<>stacion {1 su.s citadas, con devolu
eion de los documentos, <111cdan<lo con sen
timientos del mas distinguido respeto con 
que soi <le V. E. ntento, obsecuente sen·i
<lor.-Excrno. Sr.-Jfiguel Pe,ra. -V alcn
cia 2G de 8et. <le 1830, I" y 20º.-Excmo. 
Sr. Presiden te <lel Estado. 

33. 
J>ccrcto de 30 de Set. de 1830, concediendo 

franquicia.~ 1í la impol'lncioii de frntos 
,11e11ores. 
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando In escasez de grnnos que 
actualmente se experimenta en la pl'ovin
cia <le Carácas para el abasto público, y 
que puede experimentarse en otras pro\·in
cias, decreta: 

Art. 1 º Serán libres de derechos <le im
portacion el maiz, arroz, carnotas y domas 
grnnos que se introduzcan en la Guaira 
procedentes de paises extranjeros por el 
término <le tres meses coutu<los despues 
de cuarenta dias de publicaJo este decreto, 
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Él Poder Ejecutivo de acuerdo con el 
Consejo de Gobierno podrá prorogar esta 
concesión por tres meses mas, si la ne
cesidad lo exigiese y  los pueblos lo so li
citaren.

A rf. 2" El Poder E jecutivo con acuer
do del Consejo de Gobierno podrá hacer 
extensiva esta gracia á los demas puertos 
de la República cuyos habitantes mues
tren que han ocurrido motivos extraordi
narios por los cuales se hayan escaseado los 
mismos frutos y se sufra carestía.

Art. 3” Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su cumplimiento.

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 2'J de Set. de 1830, 
1" y 20°—El P. Miguel Peña.—El s° R a 

fa e l Acércelo.
Valencia Set. 30 de 1830.— Ejecútese.— 

José A. Páez.—Por S. E. el P.—El s° de 
E° en el D° de II* Santos Michelena.

31.
Decreto de 1° de Octubre de 1830 aboliendo

la alcabala en la venta de esclavos y  f r u 
tos que se consumen en el país.
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando: que el derecho de alca
bala que se cobra sobre las ventas y reven
tas de las fincas y bienes raíces, de las 
nuevas imposiciones de censos y de los 
frutos y producciones del pais que se con
sumen dentro del territorio de Venezuela, 
es excesivo y aun gravoso, 6 igualmente el 
que se exije respecto de la de los esclavos, 
es contrario á la filantropía y aun á los 
deseos de la nación colombiana, pues los 
excepcionó de alcabala por la ley de 3 de 
Octubre de 1821, decreta.

Art. l u Cesará de cobrarse la alcabala 
de las ventas de los esclavos y de los frutos 
y producciones del pais que se consuman 
dentro de Venezuela.

Art. 2“ En lugar del cuatro por ciento 
que se cobraba sobre las ventas de las fin
cas y bienes raiccs ó nuevas imposiciones 
de ceusos, solo se exigirá el tres por 
ciento.

Art. 3o La recaudación de esta renta 
se hará por la tesorería general, adminis
traciones principales y de aduana, y pol
las administraciones subalternas respecti
vas donde se celebren los contratos, de
biendo comprobarse el pago de este dere
cho por un documento firmado por el ven
dedor y comprador que acredite el valor 
de la finca contratada, ó la cantidad que 
se quiera imponer á censo; cuya partida 
se asentará precisamente en el libro de sus 
cuentas, en el mismo acto en que se verifi
que la entrada de la cantidad pagada.

Art. 4" Ningún escribano autorizará 
escritura de compra ó venta de bienes raí
ces ó de nuevas imposiciones de censo, sin 
que se Je haga constar haber pagado Ja al
cabala, ha jo  Jas penas establecidas por las 
leyes; á cuyo efecto el escribano insertará 
en el instrum ento el contenido del docu
mento que se expidiere por la oficina de 
hacienda para acreditarlo, en el cual de
berá citarse el folio del libro, la fecha, y la 
cantidad que importe la alcabala sobre el 
principal de la venta.

Art. 5° So derogan los decretos de 8 
de Marzo de 1827 y 23 de Diciembre 
de 1828, que fijan el derecho de a l
cabala sobre todas las ventas que se ce
lebren.

Art. 0° Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dado en el salón de las sesiones del Con
greso en Valencia á I o de Octubre de 1830, 
1” y 20°—El P. Miguel Peña.—El s° R a

fa e l A  ce vedo.
Valencia 1° de Octubre de 1830, I o y 20" 

—Ejecútese.— José A . Páez.— Por S. E. el 
P.—El s° de E° eu el D° de ID Santos 
M i chele na.

35.
Leí de 2 de Octubre de 1830 estableciendo g

organizando la m ilicia nacional.
( Derogada por el N.° 228.)

El Congreso constituyente de Venezuela, 
decreta.

TU. I.— División de la milicia.
Art. I o La milicia nacional se divide 

eu activa y local.
Árt. 2o Todo venezolano desde la edad 

de diez y ocho aílos cumplidos hasta la de 
cuarenta, está obligado á servir en la mi
licia activa en los casos que designa esta 
ley.

Art. 3° Todo venezolano desde la edad 
de cuarenta afios hasta la de sesenta, está 
obligado á servir en la milicia local en los 
casos qae designa esta ley.

Art. 4" La milicia activa se compone 
de infantería, caballería y artillería. La 
local de iufantería y caballería.

Til. 1!.— Del alistamiento.
Art. 5" Quince dias después de publi

cada esta ley eu los cantones, se procederá 
al alistamiento y organización de la m ili
cia nacional, y se concluirá en ciento vein
te dias, contados desde el en que se dé prin 
cipio al alistamiento.

Art. G" La primera autoridad civil de 
cada parroquia y la de cada cabecera de 
cantón, formarán las listas en su parro
quia ó cantón, con el auxilio de dos nota
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.El flotler J~jccntiro <le acuerdo con el 
Consejo <le Gobierno po<lr:í prorogar C'Sta 
conccsion por tres mr.scs mas, si la ne
cesid:1<l Jo exigiese y los pueblos Jo soli
cít11re11. 

.1 rt. 2" :BI Poil<'r Ejccn ti ro con 1icuer
<lo <lel Co11sejo tic (;ohil'l'IIO podrá hacer 
cxteusiva 1•sta gracia á los <lemas puertos 
<le la He¡,ública cnyos habitantes mnes
trt-n que han ocurrido motivos extmordi
narios por los en a les se hayan cscasendo los 
mismos frntos y se sufra carestía. 

Art. 3° Comnnír¡uese ni l'od<:r Ejccn
tirn pam su cumplimiento. 

Ua<lo en l'I salon <le las srsioncs del 
Congreso en Valenci11 á 2!) de fM. de 1830, 
l" y 20º-EI P . .lliguel Pe1ia.-.EI sº lta
facl A cet"CC!o. 

Valenciu Set. 30 <le 1830.-Ejecútcse.-
José A. Páez.-Por S. E. el P.-EI sº de 
E• en el Uº <le 11' Sa11tos J/icltclcna. 

!H. 
Decreto ele l º ele Ocliibre ele 18:JO aboliendo 

la alcabala c1i la i•enfo de esclai•os ,1¡.fi·u
/0.~ que se co11su111eii en el ¡mis. 
El Congreso constituyente de Ve1H•1.ue

la, eonsi<lerau<lo: que el derecho <le alca
bala que se cobra sobre las ve11t11s y reven
t11s de las fincas y bienes raíces, <le lus 
nuc,·as imposiciones <lt: censos y de los 
frutos y producciones <lcl pais que se con
sumen dentro del territorio de \'enezucla, 
es excesivo y aun gravoso, ó igualmente el 
que se exije respecto <le la <le los e8Cl11vos, 
es contrario á la filantropía y aun á los 
deseos <le la uacion colombiana, pues los 
excepcionó <le alcabala por la ley <le 3 <le 
Octubre <le 1821, <le~rcta. 

Art. 1 ° Cesará de cohrarse la 11lcabala 
de las ventas <le los esclarns y de los frutos 
y producciones <lel pais que se consuman 
dentro de Venezuela. 

Art. 2° En lugar <le] cuatro por ciento 
que se cobraba sobre las Yen tas de las fin
cas y bienes mices ó nuerns imposiciones 
<le censos, solo Sil exigirá el tres por 
ciento, 

Art. 3° La recaudncion <le esta renta 
se hará por la tesorería gcnernl, adminis
traciones principales y de aduana, y por 
las 11dminístrncioncs suhllltcrnus respecti
vas donde se celebren los contratos, de
biendo comprobarse el pugo <le este dere
cho por un documento firmado por el YC'll
<ledor y comprador que acredite el rnlor 
de la finca contratado, ó la cantidad que 
se quiera imponer á censo; cuya partida 
se asentará precisamente en el libro de sus 
cuentas, en el mismo acto en que se rnrifi
que la entrada de la cantidad pagada. 

Art. -1° ~ingun escribano nutori1.ar[i 
escritura de compra ó Ycnta de bi('nes rai
ccs ó tic nuerns imposiciones <le censo, sin 
quo se le l111ga co11st11r Jrnbcr pagndo la 111-
cnbal:1, b:,jo las pe1111s establecidas por las 
leyes; :í cuyo efecto l'l escribano inscrrar:í 
en el instrnmcnto el contenido dd docu
mento 11ue se cxpidierc por la oficina de 
hacienda para acreditarlo, en el cual de
berá citarse el folio del libro, la fecha, y la 
canti<lml que importe la alcabala sobre el 
priucipal de la venta. 

Art. 5° So derogan los decretos de S 
de ~Iarzo <le 1827 y 23 de Diciembre 
de 1828, q uc fijan el derecho de al
calmla sobre todas las rnntas que se ce
lebren. 

Art. Gº Comuníquese ni Poder Ejecu
tivo pnrn su publicacion y cumplimiento. 

1 >a<lo en el s11lon do las sesiones <le] Cou
gr!'so en V ulencia íi 1 ° de Octubre <le 1830, 
l º y 20"-El P . .lligucl Pc1Ta.-El sº Ra
fael Acel'edo. 

Yalencia 1 ° de Octubre de 18::JO, 1 º y 20'' 
-Ejecútese.-José .-1. P<iez.-Por S. E. el 
P.-El sº de .Eº eu el D" de IIª S<i11lo8 
JI icl1elcna. 

3ó. 
Lei de t ele Octubre ele l>,30 estableciendo g 

organiza11elo la milicia 11acio11al, 

( Dero.lJacla por el X.º 228.) 
El Congreso constituyente <le Venezuela, 

decreta. 
Tlt. 1.-Dii'ision de la milicia, 

Art. 1° La milicia nacional se divi<le 
en acti 1•a y locul. 

.Art. 2º Todo rnnezolano desde la edad 
<le diez y ocho ailos cumplidos hasta la de 
cuarentn, está obligado á servÍl' en la mi
licia activa en los casos que designa est" 
ley. 

Art. :3'' Todo Yenezolano desde la e<la<l 
<le cuarenta aflos hasta la <le sesenta, está 
obligado á servir en la milici11 local en loe 
casos que designa esta l"Y· 

Art. 4º LtL milicia actirn se compone 
<le infantería, caballería y artillería. La 
loc~al <le infantería y caballería. 

'l'ít. 11.-JJel alisla111ie11to, 
Art. 5" Quince c.lias despues <le publi

cada esta ley cu los can tones, se proce<leríi 
al alistamiento y organizacion de la mili
ci:i nacional, y se concluirá en ciento vein
te dias, contados desde el en que se <lé prin
cipio ni alistamiento. 

Art. G'' La primem autoridad civil <le 
cada parroquia y la <le cada cabecera de 
canton, formarán las listas en su parro• 
,1uia ó cimton, con el auxilio <le dos nota• 
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bles hombrados por la misfna autoridad 
de la parroquia ó cantón, empezando por 
los hombres comprendidos en las edades 
que fija el artículo 2", y continuando des
pués por la de los comprendidos cu el ar
tículo 3o

Art. 7" Cada año en los últimos dias 
del mes de Diciembre convocarán las au
toridades 'primeras parroquiales y las de 
cabecera de cantón, á los que hayan cum 
plido diez y ocho aílos y á los que hayan 
pasado de cuarenta y deseseuta aflos. De 
los que hubieren cumplido los diez y ocho 
años se pasará una lista al comandante do 
la milicia activa del cantón, para que los 
destine á compafiias, y otra de los que han 
pasado de cuarenta, para que se den de 
baja en la milicia activa y pasen á la local. 
Los que hayan pasado de sesenta anos se 
darán de baja en la milicia local.

Art. 8° E n  el mes de Enero pasarán 
los comandantes de la milicia activa de 
cada cantón al gobernador do la provincia, 
un estado de fuerza con la expresión de la 
alta y baja que ha tenido cada compañía. 
E l gobernador reunirá todos los estados 
de los cantones de su provincia, formará 
uno general y lo rem itirá al Poder E je
cutivo.

A r t  9" Las primeras autoridades civi
les de cantón en el mes de Enero recojerán 
en los cantones los estados de fuerza de la 
milicia loca), y los rem itirán al goberna
dor para que forme el de la provincia y lo 
rem ita al Poder Ejecutivo.

A r t  10. Este alistamiento no privará 
á ninguno de la libertad de ausentarse 
cuando lo tenga por conveniente, y de 
mudar de domicilio; pero en áinbos casos 
dará parte precisamente á su jefe inme
diato, quedaudo obligado á servir en el 
lugar do su nueva residencia.

A r t  11. Están exentos de todo servicio 
en la milicia nacional, el Vicepresidente 
de la República, los senadores y represen
tantes, y los empleados de las oficinas del 
Congreso, los secretarios del Despacho y 
oficiales de sus secretarías, los jueces y 
magistrados de todos los tribunales y juz
gados de la República, los gobernadores, 
sus secretarios y oficiales, los jefes muni
cipales, los miembros de las diputaciones 
provinciales y délos concejos municipales, 
los empleados do las oficinas de hacienda 
en todos sus ramos, los ordenados in sa- 
cris, los beneficiados adscritos al servicio 
de las iglesias, y los regulares profesos y 
novicios, los médicos y cirujanos titulares, 
los rectores y catedráticos de las universi 
dades y colegios, los alumnos matriculados 
de los mismos establecimientos literarios, 
ó alistados en escuelas públicas donde no

haya universidades, los maestros de pri
meras letras con escuela pública y licencia 
competente, los secretarios de todos los 
tribunales, los escribanos, los boticarios 
titulares, los arrieros patentados, los ma
yordomos priucipalcs, y los que por impe
dimento físico visible ó notorio, se hallen 
imposibilitados para el manejo de las ar
mas, á juicio do dos facultativos, ó á lo 
mónos de uno titular.

Art. 12. Todos los exceptuados del ser
vicio cu la milicia nacional, en el artículo 
anterior, con exclusión de los ordenados 
in sacris, los regulares y alumnos m atri
culados de las universidades y colegios, ó 
alistados en escuelas públicas donde no 
haya universidades, pagarán medio peso 
de moneda corriente por cada mes en que 
les toque el servicio como una indemniza
ción. Si cualquiera de los individuos ex
ceptuados prefiere hacer el servicio perso
nalmente, quedará en este caso exento de 
pagar la indemnización.

Art. 13. Los individuos que hayan ser
vido en el ejército permanente el tiempo 
que exige la ley, ó fueren licenciados por 
cualquiera otra causa, se incorporarán en 
la milicia local.

Art. 14. Los oficiales retirados ó de 
cuartel del ejército y marina, solo estarán 
obligados á desempeñar en la milicia na
cional las funciones de su grado, ó supe
rior, si para estas fueren elegidos, pero no 
para las de inferior contra su voluntad.

Art. 15. No se admiten al servicio de 
la milicia nacional los que hayan perdido 
ó tengan suspensos los derechos de ciuda
dano según la Constitución.

Til. I I I .  D éla  formación ;¡ organización 
de la milicia activa.

Art. 10. La milicia activa se formará 
por cantones. Los gobernadores de las 
provincias formarán y organizarán esta 
milicia.

Art. 17. Las autoridades primeras mu
nicipales presentarán al gobernador las 
listas que se han depositado en su ofi
cina, según lo dispuesto en los artículos
0° y 8°

Art. 18. El gobernador de la provincia 
con presencia de las listas presentadas, se
gún el artículo anterior, formará compa
ñías desde 80 hasta 120 plazas, procuran
do en cuanto sea posible, que en cada par
roquia se forme una compañía, ó que se 
unan las mas inmediatas si no alcanzare 
el número de hombres para formarla.

Art. 19. Cada compañía tendrá un ca
pitán, un  teniente, dos subtenientes, un 
sargento primero, tres segundos, ocho ca-
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bles 11ombrados por la mistna nutoridad 
do la parror¡uia ó canton, empezando por 
los hombres comprendidos en las edad{'S 
que tija el artículo :¿n, y continuando dl's
pues por In de los comprendidos en el ar
tículo 3" 

Art. 7º Catla ano en los últimos dias 
del mes de Diciembre convocar[rn las au
toridacles '.primerns parroquiales y las de 
cabecera de cauton, :i los r¡ne huyan cum
plido diez y ocho anos y á los que hayan 
pasado de cuarenta y de seseuta allos. l>e 
los que huhier1m cumplido los diez y ocho 
aflos se pasará 111111 lista al comandante de 
la milicia nctim del c11nton, pum que los 
destine á compaflias, y otrn de los que han 
pasado de cuarentu, pam que se den de 
baja en la milicia actirn y pasen á la local. 
Los que hayan pasado de sesenta anos se 
darán de baja en la milicia local. 

Art. 8º En el mes de Enero pasar:ín 
los comandantes de la milicia activa dt• 
cada cantonal gobernador de la provincia, 
un estado de fuerza con la cxpresion de la 
alta y baj11 que ha tenido cada compaílía. 
El gobemador rcunir:í todos los estados 
de los cantones de su provincia, formaril 
uno general y lo remitirn al Poder .Eje
cutivo. 

Art. !l" Las primeras autoridades ciri
les de can ton en el mes de Enero recojeriln 
en los cantones los estados de fuerza de la 
milicia local, y los remitirím al goberna
dor para que forme el de la provincia y Jo 
remita al Poder Ejecutivo. 

Art. 10. Este alistamiento no primrá 
á ninguno de la libertad de ausentarse 
cuando lo tenga por conveniente, y de 
mudur de domicilio; pero en ilmbos c11Sos 
dar{, parte precisumcnte á su jefe inme
diato, quedando obligado á sen-ir en el 
lugar do su nueva r('sideneia. 

Art. 11. Están exentos de todo servicio 
en la milicia nacional, el Vicepresidente 
de la República, los senadores y represen
tantes, y los empleados de las oficinas del 
Congreso, los secreturios del Despacho y 
oficiales de sus S('creturías, los j necea y 
mugistrados de todos los tribunales y juz
gados de In Hepública, los gobemadorcs, 
sus secretarios y oficiales, los jefes muni
cipales, los miembros de las d1putaciones 
provinciales y <le los concejos municip11l(•s, 
los empleados <lo las oficinil3 de hacienda 
en todos sus ramos, los ordenados in s11-
cris, los beneficiados udscritos 111 servicio 
de las iglesins, y los regulares profesos y 
novicios, los médicos y cirujanos titnl11rct1, 
los rectores y catedráticos de las universi 
<ladea y colt:gios, los ulumnos mntriculuilos 
de los mismos establecimientos literarios, 
6 alistados en escuelas públicas donde no 

haya nniversidudes, los maestros de pri
meras letras con {'8Ct1l'l11 púlilicn y licencia 
competen te, los secr{'tarioa de todos los 
tribunall's, los escribanos, los boticarios 
titulares, los arrieros patentados, los ma
yordomos principales, y los qne por impe
dimento físico visible ó notorio, se hallen 
imposibilitados para el manejo de las ar
mas, ;'1 juicio do dos facnltati\'Os, ó IÍ. lo 
ménos de uno titular. 

Art. l:.!. Tocios los exceptuados del Sl~r
vicio en la milicia uacionnl. en el artículo 
,rn tcrior, con rxcl usion <le· los onlenm.los 
in sacris, lo.s l'{'gulares y 11lnmnos matri
cnla<los de las uni1·Prdidades y colegios, ó 
alistados en escuelas públicas donde no 
haya unil"ersida<ll•S, pagarán medio peso 
de moneda corriente por cud11 ml·s en que 
les toque{') Sl·rricio como una indemniza
cion. Si cualquiera de los individuos ex
ceptuados prefiere hacer el servicio perso
n11lmentc, quedar,í en este caso exento de 
pag1u· la intlemnizacion. 

Art. 1:J. Los individuos c¡uc hayan ser
vido en el ejército permanente el tiempo 
que exige In IC'y, ó fueren licenciados por 
cualquiera otra causa, se incorporarán en 
la milicia locul. 

Arl. H. Los oliciales retirados ó de 
cuartel del ejército y marina, solo estarán 
obligados á dcsempeflar en la milicia na
cional las funciones de su grudo, ó supe
rior, si para estas fueren el~gidos, pero no 
para l11S de inferior contm su voluntad. 

Art. 15. No se ndmit..en al scnicio de 
la milicia nacional los que hayan perdido 
ó tengan suspcnNos los derechos de ciuda
dano segun la Constitucion. 

Tít. I I J. De la formncimi !f orgrmizncío1' 
de In milicia nctim. 

Art. l<i. La milicia activa se formarí, 
por cantones. Los gobP.ruadores de l11s 
provincias formarÍlll y organizarán esta 
milida. 

Art. 17. Las autoridades primeras mu
nicipales preEentarán al gobernador las 
listas que se han depositmlo en su ofi
cina, segun lo dispuesto en los artículos 
üº y s• 

Art. l t:;. El g0Lern11clor <le la pro,·incia 
con prcsencill <le las listas proscnta<las, so
gnn el artículo 11nterior, formará compa
nías descle 80 hasta 120 plHzas, procuran
do en cuanto sea posible, q ne cu cada par
roquia se forme una comp:inía, ó que se 
unan las mas inmediatas si no alcanzare 
el número de hombres para formarla. 

Art. ltl. Cada compaílíu tendrá un ca
pilan, 1111 teniente, dos subtenientes, un 
sargento primero, tres segundos, ocho ca-
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Sos primeros y ocV.o segundos, dos tambo
res ó dos cornetas.

Art. 20. Desde tres compañías hasta 
cinco, compondrán medio batallón, y  el 
comandante será el capitán más antiguo, 
teniendo de plaua mayor un segundo ayu
dante de la clase de subteniente ó tenien
te, un sargento ó cabo de brigada, y un 
cabo corneta ó tambor.

§ único. En donde no hubiere más 
que dos compañías, el capitán más an ti
guo será el comandante y 110 tendrá plana 
mayor.

Art. 21. Desde seis compañías hasta 
diez formarán un batallón; y su plana 
mayor se compondrá de un prim er coman
dante, nn segundo comandante, un ayu
dante mayor primer teniente, un segun
do ayndante teniente ó subtonieute, dos 
abanderados subtenientes segundos, un 
tambor mayor sargento primero, un sar
gento primero ó segundo y un cabo pri
mero ó segundo de brigada, un cabo tam 
bor ó corneta, un cabo y seis gastadores 
y un armero donde lo haya.

Art. 22. Cada medio batallón tendrá 
una compañía de cazadores ó granaderos; 
y todo batallón tendrá una de cazadores y 
otra de granaderos: las del centro se de
nominarán por orden numérico.

Art. 23. Los gobernadores determ ina
rán los cantones dond6 deba organizarse 
milicia activa de caballería.

Art. 24. Cada compañía de caballería 
tendrá un capitán, un ten ien te , dos alfé
reces, un sargento primero, tres segundos, 
cuatro cabos primeros, cuatro segundos, 
uno ó dos clarines y de sesenta á cien 
soldados.

Art. 25. De dos compaflías so formará 
un escuadrón, y la plana mayor será com
puesta de un primer comandante, un ca
pitán mayor, un segundo ayndante te
niente ó alférez, un porta-estandarte alfé
rez segundo, un sargento brigada y un 
clarín maestro.

Art. 20. En los cantones donde se 
forme una compartía y parte de otra, el 
capitán será jefe del todo : del mismo 
modo lo será el comandante del escuadrón, 
si pasasen de dos compaflías y no llegasen 
á cuatro.

Art. 27. Se formarán compañías de 
milicia de artillería: una en Angostura, 
medía en la vieja Guayana, dos en la c iu 
dad de Cumaná, dos en Margarita, media 
en Giiiria, media en Carúpaño, media en 
Barcelona, dos en Ja Guaira, una en 
Carácas, tres en Puerto Cabello, media en 
la costa de Ocumare, una en Coro y dos 
en Maracaibo.

Art. 28. En donde hubiere dos ó más

compañías, será el comandante de ellas el 
capitán más antiguo.

Art. 29. Cada compañía se compondrá 
de un capitán, 1111 teniente, dos subte
nientes, un sargento primero, tres segun
dos, ocho cabos primeros, ocho segundos, 
y de ochenta á cien soldados. La media 
compañía tendrá la mitad de clases, y se
rá mandada por un teniente.

Art. 30. En la milicia activa las compa
ñías sueltas, los medios batallones, bata
llones y escuadrones tomarán el nombre 
de su cantón ; y si hubiere más de un ba
tallón ó escuadrón, se distinguirán estos 
por el orden numérico, y sin que este dé 
preferencia alguna.

Art. 31. En Guayana, Cumaná, Mar
garita, Barcelona, la Guaira, Puerto Ca
bello, Coro y Maracaibo, se organizarán 
compañías de milicia marinera, en la que 
se alistarán todos los hombres comprendi
dos en la edad de diez y ocho á cuarenta 
años y que estén empleados en la pesca y 
navegación.

Art. 32. En el cantón en que hubiere 
dos compaflías ó mas, será el comandante 
el capitán mas antiguo.
TU. IV . De la formación y  organización 

de la milicia local.

Art. 33. La milicia local se formará 
por parroquias, villas y ciudades.

Art, 34. Las primeras autoridades civi
les en las cabeceras de cantón y en las par
roquias, están encargadas de Ja formación 
de esta milicia.

Art. 35. En las parroquias en cuya 
jurisdicción lleguen los alistados á veinte 
y no pasen de treinta, se formará una es
cuadra de todos ellos cou un sargento se
gundo, un cabo primero y otro segundo.

Art. 36. Eu las que pasen de . trein ta 
hasta sesenta, se form ará un tercio de 
compañía con dos sargentos segundos, 
dos cabos primeros, dos seguudos y un 
tambor, teniendo por comandante un sub
teniente.

Art. 37. Con las que pasen do sesenta 
hasta ciento, se form arán dos tercios de 
compañía con cuatro sargentos segundos, 
cuatro cabos primeros, cuatro segundos y 
un tambor, mandados por un teniente y 
dos subtenientes.

Art. 38. Si pasasen de ciento á ciento 
ochenta, se formará una compañía con un 
capitau, dos tenientes, dos subtenientes, 
nn sargento primero, cuatro sargentos se
gundos, dos tambores y un corneta.

Art. 39. A una población en que lle
guen los alistamientos á doscientos veinte, 
corresponde formar una compañía de 
ciento y ochenta hombres, y ademas un
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hos primeros y oc\10 segnn1los, dos tambo
res ó dos cornetas. 

Art. 20. Desde tres companías hastn 
cinco, compondrán medio batallon, y el 
comandante será el eapitan más antiguo, 
teniendo <le plaua mayor 1111 segundo ayu
dante de la clase de subteniente ó tenien
te, un sargento ó cabo de brigada, y 1111 

cabo corneta ó tambor. 
~ único. En donde 1.10 hubiere más 

que dos companías, el .capitan más anti
guo será el comandrmtc y no tendr:i plana 
mayor. 

Art. 21. Desde seis companíns hasta 
diez formarán un batallon; y su pl~na 
mayor se compou<lríL de 1111 primer coman
<lante, 1111 segundo comandante, un ayu
<l,mte mayor primer teniente, un segun
do ayndantc teniente ó subteniente, <los 
abanderados subtenientes segmidos, un 
tambor mayor sargtJnto primero, un sar
gento primero ó segundo y un cabo pri
mero 6 segundo de bri«a<la, un cabo tam
bo1· ó corneta, 1111 cabo y seis gastadores 
y un armero donde lo haya. 

Art. 22. Cada medio batallon tendrá 
una companía de cazadores ó granaderos; 
y todo batallon tendrá una <le cazadores y 
otra de granaderos: 1as del centro se <le
nominarÍln por ór<len numérico. 

Art. 23. Los gobernadores determina
rán los cantones donde deba organizarse 
milicia activa de caballería. 

Art. 2-l. Cada compaflÑ) de caballería 
tendrá un capitan, un 'teniente, dos alfé
reces, un sargento primero, tres segumlos, 
cuatro cab,,s primeros, cuatro segundos, 
uno ó dos clarines y de sesenta á cien 
soldados. 

Art. 25. De <los companías so formará 
un escua<lron, y la pinna mayor será com
puesta de un primer comandante, 1111 ca
pitan mayor, un segundo ayndante t.c
niente ó alférez, 1111 porta-estandarte ulfé
rez segundo, un sargento brigada y 1111 

clarin maestro. 
Art. 26. En los cantones donde se 

forme una companí11 y parte de otra, el 
capitan será jefe del todo: del mismo 
modo lo será el comandante del escuadron, 
si pasasen de dos companías y no llegasen 
ú. cuatro. 

Art. 27. 8e formar:in corupallias de 
milicia de artillería: una en Angosturu. 
media en Ju vieja Guayana, dos en la cin -
dad de Cuman1í, dos en .Margarita, mcdiu 
en Güiria, media en C11rÍlpa110, me<lia en 
Barcelona, <loa eu la Guair11, una en 
Carácas, tres en Puerto Cabello, media en 
la costa de Ocumare, una en Coro y dos 
en Maracaibo. 

Art. :l8, En donde hubiere dos ó más 

companías, serii el comantlante lle ellas e\ 
capitan más antiguo. 

Art. 2!1. Cada componía se compondrá 
de 1111 espitan, 1111 teniente, dos snbte
nientes, un sargento primero, tres segun
dos, ocho cabos primeros, ocho s.0 gundos, 
y <le ochenta á cien soldn<los. Ln media 
compania tendrá la mitad de cl.,ses, y se
r:í man<la<la por 1111 teniente. 

Art. 30. En lt1 milicia acti rn las compa
iiías sueltas, los medios batallones, bata
llones y escuadrones tumar:ín el nombre 
de su cnnton ; y si hnbiere mús <le 1111 ba
t.allon ú escua<lron, se distinguir{m estos 
por el órden numérico, y sin que esto <ló 
preferencia alguna. 

Art. 31. En C na yana, Cumau:í, )Iar
garita, llarcelona, la Guaira, l'ttfirto Ca
bello, Coro y l\11m1cuilio, se orgnnizarán 
compailías de milicia marincrn, en la qne 
se alistarán todos los hombres comprendi
dos en la edad de <liez y ocho á cmu·ettta 
anos y que estén empleados en la pesca y 
navegacion. 

Art. 32. En el canton en que hubiere 
1los compaliías 6 mas, será el coman<lanto 
el cnpi tan mas antiguo. 

'J'it. 1 V. De la for111acio11 y organizacion 
ele la III ilicia local. 

Art. 33. La milicia local se formará 
por parro1p1ias, villas y ciudades. 

Art. 34. Las primerasuntoridncles cid
les en las cnbeccrns de can ton y en las par
roquia~, están encargadas de la formacion 
<le csfa miliciu. 

Art. 35. En las parroquias en cuya 
juris<liccion lleguen los alistados á veinte 
y no pasen de treinta, se formará unn es
cuadra de todos ello¡¡ cou un sargento se
gundo, un cabo primero y otro segundo. 

Art. 36. En las que pasen de. treinta 
h~sta sesentn, se formará un tercio de 
companía con dos sargentos segundos, 
<los cabos primeros, dos segundos y un 
tambor, teniendo poi· comallllante un sub
teniente. 

Art. 37. Cou las que pasrn do sesenta 
hasta ciento, se formarán <los torcios de 
companía con cuatro sargentos segundos, 
cuatro cabos primeros, cuatro sc-gnndos y 
un tambor, mnn<la<los por un teniente y 
dos subtenientes. 

Art. 38. Si pasasen de ciento á ciento 
ochenta, se formará nnu. compaflí:1 con un 
capit1111, dos tenientes, <los subtenientes, 
un sargento primero, cuatro sargentos se
gundos, dos tambores y un cornf!ta. 

Art. 3!J. A una poblacion un que lle
guen los alistamientos :í <loscie11tos veinte, 
corresponde formar una compaliía de 
ciento y ochenta hombres, y ademas un 
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tercio de otra con los oficiales y plazas se
ñaladas, y así progresivamente según el au
mento de la población. Pero en estos ca
sos los oficiales de los tercios estarán en 
todo subordinados al capitán de la com
pañía, ó al que mande las dos ó mas que 
se reúnan.

A rt. 40. Desde dos compañías en ade
lante tendrán los cuerpos un ayudante 
mayor con la graduación de teniente, y 
será comandante de ellas el capitán mas 
antiguo, debiendo serlo igualmente del 
tercio ó tercios sueltos, si resultaren algu
nos según la población.

Art. 41. Si el número de hombres se
gún la progresión referida, llegare á com
pletar cinco compañías de ciento á ciento 
ochenta plazas con sus respectivos oficiales 
y "clases, se formará un batallón.

A rt. 42. La plana mayor constará de 
nn prim er comandante, un segundo co
mandante, un ayudante mayor prim er te
niente, un segundo ayudante teniente, dos 
abanderados subtenientes segundos, un 
tambor mayor sargento primero, un cabo 
tam bor ó corneta. Para la primera co
mandancia de estos cuerpos, pueden ele
girse coroneles retirados ó de cuartel, 
quienes conservarán su graduación.

A rt. 43. Siete ú ocho compañías, si 
este número correspondiese á la pobla
ción, formarán un batallón.

Art. 44. Si alcanzare la población á 
form ar nueve compañías, se dividirán en 
dos batallones, de modo que uno tenga 
cuatro compañías y el otro cinco, lista 
progresión se observará si hubiere mayor 
núm ero de compañías.

A rt. 45. E l gobernador de cada pro
vincia elegirá las parroquias ó cabeceras 
de cantón en que deba formarse la milicia 
local de caballería.

Art. 46. Las partidas ó cuerpos de 
diez hombres formarán una escuadra y 
uno de ellos será cabo primero v otro se
gundo: veinte hombres, de los cuales uno se 
rá  sargento segundo, otro cabo primero y 
otro segundo, formarán un tercio mandado

I)or un alférez: cuarenta y un hombres con 
a misma proporción de dos sargentos se

gundos, dos cabos primeros, dos segundos 
y un trompeta, formarán dos tercios man
dados por un teniente y un alférez: se
senta y dos hombres con un sargento p ri
mero, cuatro sargentos segundos, seis ca
bos primeros, seis cabos segundos y dos 
trompetas, formarán una compañía con 
un capitán, un teniente y dos alféreces.

Art. 47. Según la población y circuns
tancias de cada parroquia, se formará una 
compañía que podrá aumentarse con diez 
hombres, y uno ó dos tercios mas. De

dos compañías hasta tres, so formará uli 
escuadrón con su plana mayor, compuesta 
de un prim er comandante, un capitán 
mayor, un segundo ayudante teniente ó 
alférez, un porta-estandarte alférez segun
do, y un clarín maestro.

Til. V.— De los nombra mirtilos.

Art. 48. E l nombramiento de los ofi
ciales para las compañías, se hará por 
elección de los individuos ue ellas, á p lu
ralidad absoluta de votos de los concur
rentes ante la primera autoridad civil de 
la parroquia ó cabecera de cantón en que 
se haga la elección. Los sargentos y ca
bos serán elegidos del mismo modo; pero 
bastará para estas elecciones, la mayoría 
respectiva de votos.

Art. 4!). Los oficiales nombrados por 
todas las compañías, que compongan un 
batallón ó un escuadrón, reunidos en la 
cabecera del cantón ante la primera auto
ridad civil, elegirán los comandantes y 
oficiales de plana mayor á pluralidad ab
soluta de votos.

A rt. 50. El magistrado que presida es
tas elecciones formará las actas que serán 
firmadas por todos los concurrentes que 
sepan hacerlo, y las pasará al gobernador 
de la provincia, quien las elevará al Poder 
Ejecutivo.

Art. 51. El Poder Ejecutivo expedirá 
los despachos en esta fo rm a: Por cuanto 
(tal compañía de tal batallou, ó medio ba
tallón, ó los oficiales de tal batallón ó es
cuadrón) han elegido conforme á la ley de 
(aquí la cita de esta ley) al ciudadano N. 
N. por (capitán, teniente, &c. en la expre
sada compañía) ó por (primer coman
dante, segundo comandante, &c.) del mis
mo batallón. Por tanto, &c.; y concluirá 
todo lo dornas, según es de estilo.

A rt. 52. E l gobernador de la provin
cia mandará cum plir los despachos así 
expedidos por el Ejecutivo.

Art. 53. Los oficiales retirados del ejér
cito y armada podrán ser elegidos en los 
pueblos de su residencia para desempeñar 
en las compañías y plana mayor en los 
cuerpos de milicia activa, las funciones de 
su grado ó superior, pero no para las de 
inferior contra su voluntad.

Art. 54. Los oficiales retirados que se 
elijan, según lo prevenido en el artículo 
anterior, no usarán eu el servicio de la 
milicia nacional otro distintivo que el de 
su grado en ella, ni gozarán de mas anti
güedad, que la de su nombramiento en la 
misma.

Art. 55. Los comaudantes de cuerpos 
expedirán el nombramiento á los sargen
tos, y los capitanes á los cabos de compa-
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tercio <le otra con los oficiales y pla1.as se
naladai!, y así progresivamente segun el nu
men to de la poblacion. Pero en estos ca
sos los oficiales de los tercios estanín cu 
todo subordinados al capitan de In coru
pallía, 6 ni que mande las dos ó mas que 
se reunan. 

Art. 40. J)esde dos componías en ade
lante tendrán los cuerpos un ayudante 
mayor con In graduacion de teniente, y 
SCl'I\ comand1rnte de ellas el capitan mus 
antiguo, debiendo serlo igualmente del 
tercio ó tercios sueltos, si rcsultnl'en algu
nos segun la pohlacion. 

Art. -ll. i-,i el número de hombres se
gun la progresion refeJ"idn, llegare á com
pletar cinco companías de ciento á ciento 
ochenta pinzas con sns respectivos oficiales 
y· clases, se formará un batullon. 

Art. 42. La plana mayor constará de 
un primer comandante, un segundo co
~audante, un a~·udante mayor pl'imcr te
niente, un segundo ayudante teniente, dos 
abnn<lerndos subtenientes segundos, un 
tambor mayor sargento primero, un cabo 
tambor ó corneta. Para la ptimera co
mandancia de estos cuerpos, pueden <:le
girse cor;oneles retirados ó de cuartel, 
quienes conser\'lmín su graduacion. 

Art. -13. Siete Íl ocho companías, si 
este número correspondiese Íl la pobln
cion, formarÍln un batallan. 

Art. H. Si 11lc11nzarc In pobl11cion á 
formar nnern compnDíns, se <livi<lil'án en 
dos batallones, de modo que uno tenga 
cuatro companías y el otro cinco. J•:sta 
progresion se observará si hubiere mayor 
ní1mero de companías. 

Art. 45. El goberna<lol' de c:idn pro
vincia elegirá las parroquias ó cabeceras 
de can ton en que deba fol'mnrse la milicia 
local de caballería. 

Art. 46. Lns partidas ó CUt'rpos de 
diez hombres formarán u nn escuudra y 
uno de ellos serÍI cubo primero y otro se
gundo: veinte hombres, de los cuales 11110 se 
ró. sargento segundo, otro cabo primero y 
otro segundo, formarán un tercio mandado 
por un alférez: cnnrenta y un hombres con 
la misma proporcion de dos sargeutos se
g11ndo11, dos cabos primeros, dos segundos 
y un trompeta, formarán dos tercios man
dados por un trniea te y un alfért-~; lit-

sen ta y dos hombres con un sargento pri
mero, cuatro sat·gentos segundos, sei:i cn
boll primeros, seis cabos segundos y dos 
trompetas, formarán una compnílía con 
un cnpitan, un teniente y dos alféreces. 

Art. 47. Segun la poblacion y circuns
tancias de cada parroquia, se formará 1111a 
compnDía c¡ue podrá aumentarse con diez 
hombre1.1, y uno 6 dos tercios mas. De 

dos compaDías hasta tres, so formaríi uti 
escnndron con su plana mayor, compuesta 
do nn prime1· comandan!R, 1111 capitan 
mayor, 1111 segundo nyn<lanlc teniente ó 
alférez, un porta-estandarte nlfércz Sl·gun
do, y un cliu-in maestro. 

'J'ít. Y.-De lo.~ no111bra,11il'l1fos. 

Art. -18. El nombramiento do los ofi
ciales para lns companíus, se hará por 
eleccion <le los in<li\'l<lnos ,¡~ ellos, á }>lu
rnlidall nbsol11ti1 de votos <le los concnr· 
r<.>ntcs unte In primera nnt.ori,la,l civil tle 
la parroquia ó cabecera de ennton en que 
se haga la eleccion. Los sargentos y ca
bos serán elegidos del mismo modo; pel'o 
bastarÍL para estas eleccione;:, In mayoría 
rcspcclirn de votos. 

A rt. -l!l. Los ollcinles nombrn1los por 
todas lus companías, que compongan un 
bntallon ó un escnadron, reunidos en la 
cnbccern del cunton ante 111 primera auto
ridad civil, elegirón los comandantes y 
oficinles de plana 111:iyo1· á plnralidad ab
solntn de rntos. 

Art. 50. .El magistrado que presida es
tas elecciones formará las actus que seríui 
firmadas por todos los concurrentes que 
sepan hacerlo, y las pasará al gobernador 
de In proYincia, quien lns elemrá ul Poder 
Ejecntiro. 

Art. 51. El Poder Ejecntiro expedirá 
los despachos en esta forma: Por cnnnto 
(tul companía de tal batallon, ó medio bu
tallon, ó los oficiales de tal batnllon ó es
cua<lron) han elegido conforme {1 In ley de 
(aquí la cita de esta ley) ni ciudadano N. 
N. por (capilnn, teniente, &c. en In expre
sada companía) ó por (primer coman
dante, segundo comun<lnnte, &c.) <lel mis
mo bntallon. Por tanto, &c.; y concluirá 
todo lo d~mns, segun es de estilo. 

Art. 52. El gobl'rnador de In provin
cia ~andará cuniplir ~os despachos usí 
ex pe<lu.Ios por el EJecu tn·o. 

Art. 53. Los oficiales retirados del ejér
cito y arma<la podrím ser elegidos en los 
pueblos de su residenci11 para desempenar 
en lus companias y plamL mayor en los 
cuerpos de milicia nctiva, las funciones <lo 
~11 g_rado ó supel'ior, pero no para las de 
rnferior contra sn voluntad. 

Art. o-!. Los oflcialcs retirados que se 
elij1111, segun lo prevenido m el artículo 
anterior, 110 usurón eu el senicio de la 
milicia nacional otro distinth'o que el de 
su grndo en ella, ni gozarán de mas nnti
gütdad, que la do su nombramiento en la 
misma. 

Art. 55. Los comandantes de cuerpos 
expe1Hrán el nombramiento i los sargen
to8, y los capitanes í1 los cabos de compa-
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Días en esta form a: Por cnanto (tal com
pañía) lia elegido conforme á la ley do 
(aquí la cita do esta ley) al ciudadano N. 
N. por (sargento ó cabo) de la expresada 
compañía, doy el presente nombramiento, 
para que se le considere como tal (sargen
to ó cabo), y concluirá lo demas según es 
de estilo.

Art. 56. Los comandantes y los capita
nes en los casos del artículo anterior tie
nen derecho de rechazar las elecciones y 
devolverlas para que se rehagan en caso 
de que los propuestos no merezcan su 
confianza. Para esto los comandantes se 
apoyaráu en el dictámen de una jun ta  
que él presidirá, compuesta del segundo 
comandante y tres capitanes, incluso el 
de la compañía que ha hecho la elección ; 
y los capitanes en el de los otros oficiales 
ae la respectiva compañía.

Art. 57. Los destinos de jefes, oficia
les, sargentos y cabos durarán cuatro afios, 
y serán amovibles por mitad cada dos 
años, comenzando por los primeros nom
brados en cada clase, pero podrán ser ree
legidos.

Art. 58. En campaba no tendrá lugar 
el nombramiento por elección segnn que
da establecido, siuo que deberá observarse 
lo que previene la ordenanza general del 
ejército para llenar las vacantes.

Art. 59. Los nombramientos, método 
de elecciones y demas disposiciones do este 
título, serán conformes en la milicia ac
tiva y en la local, excepto que los despa
chos que el Poder Ejecutivo expide á los 
jefes y oficiales de la milicia activa, según 
el articulo 51, los expedirá el gobernador 
de la provincia á los jefes y oficiales de la 
milicia local.

TU. VI.— De la instrucción.

Art. 60. Siendo forzoso que estos cuer
pos se instruyan con la mayor perfección 

osible, (atendida su clase) en el manejo 
el arm a y precisas formaciones, para que 

hagan el servicio de un modo uniforme, 
rooibirán la primera instrucción los ofi
ciales y sargentos, bien sea de los oficiales 
rotirados que se hayan colocado en ellos, 
bien de los que hubiere en los pueblos.

Art. Cl. Instruidos de esto modo los 
oficiales y sargentos, com unicarán la eu- 
seflanza á sus compañías en sus respecti
vas parroquias; para lo cual los com an
dantes elegirán los dias festivos qne sean 
necesarios, siendo de su responsabilidad 
este ramo, y establecer y sostener la mas 
constante disciplina y subordinación en 
materia del servicio.

Art. 62. Después que l^s compañías 
hayan recibido la instrucción del recluta

y de compnDía, se principiarán los ejerci
cios de batallón ó escuadrón, y al efecto 
se reunirán todas las que compongau un 
batallón de la milicia activa, medio bata
llón, ó escuadrón el prim er domingo de 
cada mes en el punto que sea más central 
para las parroquias de que se compongan, 
cl que señalará la prim era autoridad civil 
del cantón. Se exceptúan de esta concur
rencia al punto central aquellas parro
quias qne disten de él más de cuatro 
legua3.

Art. 63. Cada ano en los dias de pas
cua de Navidad, se pasará revista de ins
pección ; y no podiendo verificarse en es
tos dias porque las circunstancias locales 
no lo permitan, se pasará en los que seña
le el gobernador de la provincia.

Art. 64. Para pasar revista de inspec
ción, se reunirá la milicia activa de cada 
cantón en su cabecera.

Art. 65. Esta revista se pasará en la 
capital de la provincia por el goberna
dor, y en las cabeceras de cantón, por 
sus comandantes respectivos, con asisten
cia de la primera autoridad civil del 
cantón.

Art. 66. Los comandantes de esta mi
licia rem itirán al gobernador de la pro
vincia, los estados de revista según los 
modelos que circulará el Poder E jecu ti
vo. Los gobernadores formarán el de la 
provincia y lo enviarán al Poder E je
cutivo.

Art. 67. Esta misma revista tendrá 
lugar con respecto á la milicia local en 
su respectiva parroquia, asistiendo á ella 
la primera autoridad civil de esta. Los 
respectivos jefes de esta milicia rem iti
rán al gobernador de la provincia un 
estado de revista, para que formando de 
ellos el general de toda la provincia lo 
pase al Poder Ejecutivo.

Art. 68. El gobernador de la provin
cia con conocimiento de las peculiares 
circunstancias del territorio, tiene facul
tad de suspender los ejercicios semana
les en aquellas épocas determinadas del 
ano, en que por las sementeras ó cose
chas, no podrán hacerse sino con grave 
perjuicio de las atenciones agrarias de 
los habitantes.
TU. V II. L e las obligaciones de la m ili

cia nacional.

Art. 69. Es deber de la milicia na
cional defender la independencia y li
bertad del Estado, su Constitución y sus 
leyes contra los enemigos exteriores y 
las sediciones internas, guardar el orden, 
y desempeñar los demas actos d d  aeryj-
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llfas en esta fo1·m11: Por cuanto (tal com
panía) ha elegido conforme á la ley do 
(11quí l11 cil11 tlo estu ll'y} 11I ci11d11da110 N. 
N. por (sargento 6 cabo) de la expresaun 
componía, doy el presente nombramiento, 
¡mra que se le consitlere como tal (sargen
to 6 cabo), y concluiní lo <lemas Sl'gnn !'S 
de estilo. 

Art. ó6. Los comand11ntes y los capita
nes en los cnsos del artículo anterior tie
nen derecho <le rechoz:ir las elecciones y 
<le\"Olverlos pnrn qtte se n•hngnn en caso 
de c¡ue los propuestos no merezc:111 rn 
contiauza. Pum esto los comandantes se 
apoyarán en l'I dictámeu de 111111 junta 
que él presidir:1, compuesta del segundo 
comundanle y tres capitanes, incluso el 
de la compnuí,, que ha hecho In elecciou ; 
y los capitanes en el de los otros oficiales 
de la respectil'n componía. 

Art. 57. Los drstinos de jefes, oficia
le@, sargentos y cabos durarán cnntro aflos, 
y S!'rán amo\·iblea por mitad cada dos 
anos, comenzundo por los primeros uom
brndos en cada chue, pero podrún se,· rt'e
legidos. 

Art. 58. En cumpnna no tendrá lugar 
el nombramiento por eleccion scguu r¡ue
da establecido, sino c¡ue deberá ouservarse 
lo c¡uo previene la ordenanza general del 
ejército para llenar las vacantes. 

Art. ó!J. Los nombramientos, método 
de elecciones y <lemas disposiciones do este 
título, serán conformes on 111 milicia ac
tiva y en la local, excepto que los despa
chos que el Poder Ejecutivo expide ñ los 
jl'fes y oflci11les de la milicia activa, segun 
el artículo 51, los expedirá el gobemador 
de In µrovincia á los jefes y oficiales de In 
milicia local. 

T,t. FJ.-De la i11strucci<m. 

Art. GO. Siendo forzoso que estos cuer
pos se instl'llyon con la mayor perfcccion 
posible, (atendida su clase} en el manejo 
del arma y precisos formaciones, pnrn que 
hagan el senir.io de un modo uniforme, 
reo1birím la primera instruccion los ofi
ciules y sargentos, bien sen de los oficialts 
retirados que se hayan colocado en ellos, 
bien de los que hubiere en los pueblos. 

Art. Gl. Instruidos de esto modo los 
oficiales y sargentos, comunicarán la cu
senanzn á sus componías en sus respecti
vas parroquias; purn lo cual los coman
dantes elegirán los dias f!'stivos qne sean 
necesarios, siendo de su responsabilidad 
este ramo, y establecer y sostener la mas 
constante disciplina y subordinacion en 
materia del servicio. 

Art. 02. Despues que l'5 companías 
hayan recibido In instruccion del recluta 

S1 

y de companía, se principiarán los ejercí• 
cios de batullon ó escuadron, y al efecto 
se reunirán todas las que compongan un 
butallon de In milicia activa, medio batn-
11011, ó escundron el primer domingo de 
cada mes en el punto que sea más cent.rnl 
pnrn las parroquias de que se compongan, 
el que scnalará la primera autoridad cil'il 
del canton. Se exceptímn de esta concur
rencia al punto central aquellas parro
quias qne disten de él más de cuatro 
l<'guna. 

Art. G3. Cada ano en los dias de pas
cun de Navidad, se pasará revista de ins
peccion ; y no pudiendo ,·erificnrse en es
tos dios porque lus circunstancias locales 
no lo prrmitan, se pasará eu los que setla
le el gobernador do In provincia. 

Art. G4. Para pasar revista de inspec
cion, se reunirá In milicia activa de cada 
canton en su cauecern. 

A1·t. G5. Esta revista so pasará en la 
capital <le In provincia por el goberna
dor, y en las cabeceras do canton, por 
sus comandantes respectivos, con asisten
cia de la primera autoridad civil del 
can ton. 

Art. GG. Los comandantes de esta mi
licia remitirán al gobernador de la pro
vincia, los estados de revista segun los 
modelos que circular:í. el Poder Ejecuti
vo. Los gobernadores formarán el de la 
provincia y lo enviarán al Poder Eje
cuti\"O. 

Art. 67. Esta misma 1·evista tendrá 
lugar con respecto ó. la milicia local en 
su respectim parroquia, asistiendo á ella 
la primern autoridad civil de esta. Los 
l'Pspcctivos jefes de esta milicia remiti
rán al gobernador de la provincia un 
estado de rHistn, para que formando do 
ellos el geuornl de toda la provincia lo 
puse ni Poder Ejecutivo. 

Art. 68. El gobernador de la provin
cia con conocimiento de las peculiares 
circunstancias del tenitorio, tiene facul
tad de suspender los ejercicios semana
les en aquellas épocas determiundas del 
ano, eu que por las sementeras ó cose
chas, no podrán hacerse sino con grave 
perjuicio de his atenciones ngrnrias do 
los habitantes. 

Tit. VII. De las obligacione.~ ele la mili
cia 11acio11al. 

Art. G!l. Es seber de la milicia. na
cional defender In independencia. y li
bertad del E3tado, sn Coostitucion y sus 
leyes contra los enemigos exteriores y 
las sediciones internas, guardar el órden, 
y desempennr los <lemas actos clcl serví-
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ció en el modo y según las reglas que es
ta ley prescribe.

Art. 70. Esta milicia liará siempre el 
servicio con sus oficiales y jefes n a tu 
rales.

A rt. 71. La milicia nacional activa no 
saldrá fuera de- los límites de la nación. 
La local no sale de su cantón.

Art. 72. La activa está obligada á 
marchar en refuerzo del ejército perma
nente en los casos y del modo que la 
Constitución ordena.

Art. 73. Cuando en virtud del acuer
do del Congreso, ó en receso de éste, del 
Consejo de Gobierno, el Presidente de la 
República llame la porción de la milicia 
activa, que deba dar una provincia, el go
bernador la pondrá sobre las armas sin 
pérdida de tiempo á las órdenes del jefe 
que el Ejecutivo nombre.

Art. 74. La milicia activa empleada 
fuera de su provincia en los casos de los 
articulos anteriores, no será obligada al 
servicio mas de tres m eses: el Congreso ó 
Consejo de Gobierno en receso de éste, 
acordará la necesidad de prorogarlo; sin 
este requisito, ella volverá indispensable
mente á sus casas.

Art. 75. La milicia activa de una pro
vincia, será empleada para obrar en el ter
ritorio de otra vecina en I03 casos de per
turbación del orden ó de invasión exte
rior, por disposición del Poder Ejecutivo; 
y en circunstancias urgentes por la de los 
gobernadores de las provincias.

Art. 76. Para que la milicia activa 
salga de su provincia á obrar en otra ve
cina en el caso del artículo anterior, el go
bernador de la provincia que necesite el 
auxilio, • lo requerirá por escrito al de la 
vecina que baya de prestarlo, inform ándo
le de los motivos de requerirlo.

Art. 77. E l gobernador de la provin
cia que requiere, así como el de la reque
rida, inmediatamente darán parte al E je
cutivo del acontecimiento y de la medida 
adoptada.

Art. 78. E l gobernador que sin sufi
ciente causa haga el requerimiento, ó el 
que lo niegue, se hará cada uno en su ca
so responsable d e . los gastos y perjuicios 
que sobrevengan.

A rt. 79. En el caso del artículo 75 la 
milicia no quedará fuera de su provincia 
mas de un mes. La diputación de la pro
vincia en que obre acordará si deba pro- 
rcrgarse su servicio y pedirá al Ejecutivo 
que así lo ordene, y aun prorogarlo pro
visionalmente hasta qne el mismo E jecu
tivo resuelva. En caso m ui urgente si no 
se hubiere reunido la diputación provin
cial, podrá verificar la próroga el goberna

dor de la provincia, debiendo convocar 
inmediatamente la diputación. Sin este 
requisito ella volverá á sus casas después 
de cumplido este pluzo.

Art. 80. La milicia activa obra dentro 
de su provincia en los casos de turbación 
del orden ó de invasión exterior por dis
posición del Poder Ejecutivo, y en casos 
urgentes, aun por disposición del gober
nador, quien dará parte al Ejecutivo in
mediatamente.

Art. 81. La autoridad civil de una par
roquia ó de un cantón, que necesita la 
milicia de la parroquia ó del cantón limí
trofes, por no ser suficiente la que está á 
sus órdenes en caso de turbación de la 
tranquilidad pública, la pedirá por escri
to, expresando las razoues; y la autoridad 
de la parroquia ó cantón requerida no po
drá negarla, bajo la responsabilidad de 
cualquier desórden que sobrevenga. La 
autoridad requerida y la que requiere 
tienen la obligación de participar inme
diatamente el acontecimiento al goberna
dor de la provincia, quien lo comuni
cará al Poder Ejecutivo sin pérdida de 
tiempo.

Art. 82. En el caso del artículo ante
rior, la milicia no quedará fuera de su par
roquia mas de diez dias, si el auxilio lia 
sido dado de parroquia á parroquia; ni 
mas de quince dias si ha pasado á servir 
de un cantón á otro. La próroga del ser
vicio en cualquiera de estos dos casos, se
rá pedida por el concejo municipal del 
cantón, y acordada por el gobernador de 
la provincia. Siu este requisito la milicia 
volverá á sus casas después de cumplidos 
estos plazos.

Art. 83. La milicia activa dentro de su 
provincia, estará obligada á tomar las ar
mas, cubrir las plazas, fortalezas y demas 
puntos militares, desde el momento que 
las guarniciones del ejército permanente 
que cubran estos puntos marchen á cam
pana ; ó si fuere necesario reforzar estas 
guarniciones. Este servicio durará so
lo dos meses, después de los cuales será 
precisamente relevada, si aún subsiste la 
necesidad.

Art. 84. La milicia activa escoltará 
las conducciones de presos, de sorteados, 
de caudales públicos y de efectos de 
guerra.

Art. 85. El tiempo que dure el servi
cio en los cafios de los artículos 75, 80, 81, 
83 y 84 contados desde el dia en que salen 
hasta el en que regresan á su vecindario, 
recibirán los milicianos el mismo pre y pa
ga del ejército.

Art. 86. Por órden de la autoridad ci
vil del cantón ó de la parroquia, dará esta
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cio en el motlo y segnn las l'eglas que es-
ta ley prescribe. 

Art. 70. Esta milicia har:í siempre el 
servicio con sus oficiales y jefes natu
rales. 

Art. 71. La milicia nacional activa 110 

sa!Jrá fuera tle· los límites de la nacion. 
La local no sale de su cunton. 

Art. 72. La activa está obligada IÍ. 
marchar en refuerzo del ejército perma
nente en los casos y del modo que la 
Constitucion ordena. 

Art. 73. C1111mlo en virtud ucl ncuor
do del Congreso, ó en receso de éslA>, del 
Consejo de Gobierno, el Presidente de la 
República llame la porcion de la milicia 
activa, que deba dar una provincia, el go
bernador la pondrá sobre las armas sin 
pérdida de tiempo ÍL las órdenes del jefe 
que el Ejecutivo nombr!'. 

Art. 74. La milicia activa empleada 
fuera de sn prqvincia en los casos de los 
a1-tículos anteriores, no scrií obligada al 
servicio mas de tres meses : el Congreso ó 
Consejo de Gobierno en receso de éste, 
acordará la necesidad de prorogurlo ; sin 
este requisito, ella volverá indispensable
mente á sus casas. 

Art. 75. La milicia activa de una pro
vincia, será empleada pura obrar en el ter
ritorio de otra vecina en los casos de per
turbncion del órden ó de inmsion exte
rior, por disposicion del Poder Ejecutivo; 
y en circunstancias urgentes por la de los 
gobernadores de las provincias. 

Art. 76. Par:1 que la milicia acliva 
salga de su provincia ÍL obrar en otra Ye
cina en el caso del artículo anterior, el go
bernador de la provincia que necesitll el 
auxilio,. lo requerirá por escrito al de la 
Yecina que haya de prestarlo, informí1ndo
le de los motivos de requerirlo. 

Art. 77. El gobernador de la provin
cia qno requiere, así como el de la re<Jne
rida, inmediatamente darán p:utc al J~je
cutivo del acontecimiento y Je la medida 
adoptada. 

Art. 78. :El gobernador qne sin sufi
cientt> causa haga el requerimiento, ó el 
que lo níeg~, se har{L cada uno en su cu
so responsable de -los gastos y perjuicios 
que sobrevengan. 

Art. '/9. En el CllllO ¡¡et &rtículo 75 la 
milicia no quedará fuero. de su provinci11 
mus de un mes. La diputacion de la pro
vincia en que ohre ncordurá si deba pro
rogarse su servicio y pcdir{L al Ejecutivo 
que así lo ordene, y aun prorogarlo pro
visionalmente hasta que el mismo Ejecu
tivo resuelva. En cuso mui urgen to si no 
se hubiere reunido la diputacion provin
cial, podrá verificar la próroga el goberna-

dol' de la pro\'incin, debiendo con\'ocar 
inmediatamente la diputacion. Sin este 
requisito ella volveríL á sus casas despues 
de cumplido este plazo. 

Art. 80. La milicia activa obrn dentro 
de su J>rovincia en los casos de turbacion 
del ór en ó de invasion exterio1· por did· 
posicion tlel Poder Ejecutivo, y en casos 
urgentes, aun por disposicio11 ucl gober
nndor, quien dará parte al Ejecutivo in
mediatamente. 

Art. 81. La nutoridud civil de una par
roquia ó <le 1111 canton, cine necesite la 
milicia de la parroquia ó del canton limí
trofes, por no ser sulicieute la que estú. ó. 
sus órdenes en caso de turbucion de lu 
tranquilidad pública, la pedirá por escri
to, expresando lus ruzoncs; y la autoridad 
de la parroquia ó cunton req11erida no po
drá nc>gurla, bajo la responsabilidad de 
cmdquie1· desó1·den que sobrevenga. La 
uutoridnd requerida y la que requiere 
tienen la obligucion de participar inme
diatamente el acontecimiento al goberna
dor tle 111 provincia, quien lo comuni
cará ni Poder Ejccu tivo sin pérdida de 
tiempo. 

Art. 82. En el caso del :utículo ante
rior, la milicia no qtwdará fuera de su par
roquia mas de diez dias, si el auxilio ha 
sido dado de p:irroquia ÍL }larroquiu ¡ ni 
mus de quince dius si ha ¡>asado {L 11ervir 
de un can ton ú. otro. La prúroga del ser
vicio en cualquit-ru de estos dos casos, se
ríL pedida por l·I concejo municipal del 
can ton, y acordada poi· el gobernador de 
la provincia. Sin este rc<Juisito la milicia 
volverá ÍL sus cu~1is despues de cumplidos 
estos plazo~. 

Art.. 83. La milicia uctivu dentro de su 
provincia, cstur:L obligada ÍL tomar las ar
mas, cubrir las pla1.11s, fortalezns y dem11s 
puntos militurc·s, desdo el momento c¡ue 
las guarniciones del ('jército permanente 
que cubran estos ¡rnntos marchen 6. cam
pana; ó si fuere nectlsario reforzar estas 
guamicioncs. Este servicio durarií so
lo dos meses, dcspurs de loa cuales será 
prcciSl\mcnte rulornda, si aÍln subsiste la 
necesidad. 

Art. 84. La milicia activa escoltará 
lns conducciones de presos, de sorteados, 
de c11u<l11lea públicos y de cfoctos dll 
guerra. 

Al'l. 85. El tiempo que dure ol scni
cio en los callos de los artículos 75, 80, 81 , 
83 y 8-1 contados desde el tlia en que sa!i!n 
hasta el en que regresan á eu vecindario, 
recibirán los milicianos el mismo pre y pa
ga del ejército. 

Art. 86. Por órdcu de Ju autoridaJ. ci
vil del canton ú de la parroquia, d3rá esta 
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milicia guardias y patrullas para la segu
ridad pública, v para perseguir y aprehen
der en el pueblo y sus términos los deser
tores y malhechores. El servicio en estos 
casos será municipal y no recibirán pré ni 
paga los milicianos.

Art. 87. En la ausencia de la milicia 
activa, la milicia local la reemplazará en 
las obligaciones de los artículos 81, S4 y 8G. 
En caso de alarm a ésta está obligada al 
servicio del mismo modo que aquella den
tro de su parroquia.

Alt. 88. Para el servicio municipal la 
milicia activa de cada parroquia será di
vidida en doce secciones, cada una de las 
cuales estará de servicio un mes. Los 
individuos de cada sección harán el servi
cio que se ofrezca dentro de su período, 
con una alternación regular y sucesiva.

TU. V III . De la subordinación y  penas.
Art. 89. N ingún jefe sea cual fuere su 

grado, podrá reunir el todo 6 parte de es
ta milicia, sino en virtud de úrdeu de la 
autoridad civil ó para instrucción en los 
dias señalados; pero los milicianos se reu
nirán sin dilación alguna con la orden de 
su jefe, sin perjuicio de la responsabilidad 
de este.

Art. 90. En el servicio municipal pre
venido en el artículo 86 del titulo de obli
gaciones, y en los ejercicios doctrinales y 
revistas de armas é inspección, guardarán 
estrictamente los milicianos la subordina
ción y respeto debido á los superiores, ob
servando el órden de graduación.

Art. 91. Los que faltaren en esto3 ac
tos, sea á la obediencia, sea al respeto de
bido á la persona de los jefes, sea á las re
glas del servicio ó á la concurrencia de 
ejercicios y demas citaciones, serán casti
gados con las penas que se señalan en los 
artículos siguientes.

Art, 92. Estas penas serán iguales pa
ra los oficiales, sargentos, cabos y soldados 
sin distinción alguna.

Art, 93. E l oficial ó miliciano que sin 
justa causa, de qne hubiere dado aviso á 
su jefe inmediato, faltare al ejercicio en 
su parroquia, sufrirá una m ulta desde 
cuatro reales hasta un peso, ó un arresto 
desde veinticuatro hasta cuarenta y ocho 
horas.

Art. 94. La pena que queda detalla
da en el artículo anterior, será apli
cada á  todo otro acto de desobediencia 
simple.

Art. 95. Si la desobediencia no es sim
ple, sino acompañada de alguna falta de 
respeto ó de alguna injuria luicin los oficia
les, sargentos ó cabos, la pena será de apres

to por cuatro dias 6 de prisión por cuaren
ta  y ocho horas.

Art. 96. Si la injuria es grave, la pena 
será de arresto por diez dias, ó de prisión 
por cinco.

Art. 97. Todo miliciano que siu m oti
vo justo, calificado por el comandante de 
la compañía, faltare á las obligaciones 
prescriptas en los artículos 84 y 86 del t í 
tulo de obligaciones, á  los ejercicios de 
batal/ou, ó ¡i las revistas de inspección, 
será castigado con arresto de dos ó cuatro 
dias ó con una multa de cuatro reales á dos 
pesos, por el mismo comandante de la 
compañía.

A rt. 98. Si la falta que expresa el ar
tículo anterior, fuere cometida por un ofi
cial, será castigado con doble pena por el 
comandante de la compañía.

Art. 99. E l miliciano que se ocultare 
cuando se ponga su compañía sobre las 
armas en los casos de los artículos 72 y sus 
concordantes de obligaciones, será desti
nado por el comandante del cuerpo al ejér
cito permanente sin sortearle, á cuyo efec
to se dará el aviso competente á la prime
ra autoridad civil del cantón, la que 
reclamará el individuo cuando le toque 
á su parroquia dar reemplazos al ejér
cito.

Art. 100. El miliciano que hallándose 
de centinela abandonase su puesto, sufri
rá el castigo de ocho dias de prisión.

A rt. 101. El que en el mismo caso se 
halle dormido, será castigado con seis dias 
de prisión, y con cuatro sí se dejase m udar 
con otro que no sea su cabo ; y en la m is
ma pena incurrirá si no avisare de cual
quiera novedad que advirtiere.

Art. 102. El miliciano que hallándose 
de guardia, se separase de ella sin licen
cia del comandante del puesto, será cas
tigado con cuatro dias de arresto ó dos de 
prisión.

Art. 103. Si toda una guardia abando
nase el puesto, sufrirán sus individuos el 
castigo de ocho días de prisión, y si el co
m andante no puede probar que hizo lo 
posible para evitarlo, será ademas depues
to de su empleo.

A rt. 104. La peua del que hallándose 
de facción, pusiere mauo á las armas 
para ofender á otro empleado en el mismo 
servicio, y á quien ,no esté subordinado se
rá de ocho dias de prisión.

Art. 105. El que en el mismo caso las 
tomare para ofender á un superior, sea del 
grado que fuere, será arrestado, iun^edie- 
tamente por el comandante respectivo, y 
procesado por la competente autoridad,ci
vil, que le impondrá la pena correspon
diente al desacato, ó resistencia á la jñsti-
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milicia guarJins y patrnllns para la segu
riJad pública, v pnra persl'g111r y aprehen
der en el pueblo y sus términos los d()ser
tores y malhechores. El 8erricio en estos 
casos seríL municipul y no recibirán p1·é ni 
paga los milicianos. 

Art. 87. En la ausencia de In miliciu 
activu, la milicia local In rl!emplnr.arÍL en 
les obligaciones de los artículos 81, 84 y 8G. 
Eo cnso de alnrma. éstn está oblig:1<ln al 
servicio del mismo modo que 111p1el/a den
tro de su pnrroqui:1. 

A,t. 88. l'nm el sC'nicio municipal In 
milicia actim de cnd11 parroqui11 serÍL di
\•idi<la en doce secc:ionPs, ca<b una <le lus 
cualeR estar:í do scn·icio 1111 mes. Los 
iodiYiduos <le cada seccion harán el ser\'i
cio <¡ue se ofrezca dentro de sn período, 
con uua alternncion regular y sncesirn. 
TU. V lJ l. De la s11bo1·tli11acion y penas. 

Art. 89. Xingun jl·fe sea cual fuere su 
grado, podr:í. reunir el todo 6 parte <le es
ta milicia, sino en Yirtnd do úrdcu <le la 
autoridad ci,·il ú pura instrnccion en los 
días sen aludos; pero los milicianos se reu
nirán sin dilacion alguna cou la ór<len de 
su jefe, sin perjuicio de In responsabilidnd 
de este. 

Art. !l0. En el se1·vicio municipal pre
venido en el artículo 86 del título de obli
gac_iones, y en los ejercicios doctrinales y 
rev,~tas de armas é inspeccion, gunrdarán 
estr1ctumcnte los milicianos In subordinn
cio11 y respeto debido ú. los superiores, ob
semmdo el órden de grnduocion. 

Art. !ll. Los que faltaren en esto3 ne
tos, sea á la obediencia, sea. nl respeto de
bido á In persona de los jefes, sea á las rl'
glas del servicio ó ÍL In concurrencia do 
ejercicios y <lem11s citaciones, serán casti
gados con !ns penas que se senalan en los 
artículos siguientes. 

Art. !l2. Estas penas sc,rán iguales pa-
1·a los oficiales, sargentos, cabos y soldados 
sin distincion alguno. 
. Art.. !l3. El oficio\ ó miliciano que sin 
Justo causa, de que hubiere dado :n-iso á 
su jefe inmediato, fallare al ejercicio eu 
su parroquiu, sufrirú una multa desde 
cuatro reales hasta un peso, 6 un al'festo 
dtsde veinticuatro hasta cuarenta y ocho 
hora,. 

Art. !l4. La pena que queda detalla
da en el artículo anterior, será apli
cada {L todo otro acto de desobediencia 
simple. 

Art. 95. Si la desobediencia. no es sim
ple, sino acompanaila de alguna falta de 
respeto 6 de alguna injuria hacia los oficia
Je,, aargentos 6 cabos, la pena ser(~ de arres-

to ¡1or cuntro dins 6 de prision por cuaren• 
ta y ocho hora9. 

Art. !lG. Si la injuria es gr1n-e, la ~na. 
será de arresto por diez días, 6 ~e pr1sion 
por cinco. 

Art. !l7. 'l'odo miliciano que sin moti
"° justo, calificado por el comandante de 
la compnflía, faltare á los obligaciones 
prescriptns en los artículos 84 y 86 del tí
tulo de obligaciones, ÍL los eJercicios de 
liatul/011, 6 1i las reristus de in:ipeccion, 
será castigado con arresto de dos ó cuatro 
días ó con unu multa da cnntro reales á dos 
pesos, por el mismo comandante de la 
compnflía. 

Art. !lS. Si la falta que expresa el ar
tículo nnterior, fuere cometida por un ofi
cial, scrú castigado con dolile 11eun por el 
comandante de la comp:1flía. 

Art. !l!l. El miliciano que se ocultare 
cuando se ponga su compaflía sobro las 
armas en los cnsos Je los artículos 72 y sus 
concor<lantes de obligacionc~, será desti
nado por el comandante del cuerpo al ejér
cito permanente sin sortearle, á cuyo efec
to se dará el u.,·iso competente á la prime
ra autoridad civil del cantan, la que 
reclamará el in<liviuuo cuando le toque 
á su parroquia dar reemplazos ni ejér
cito. 

Art. 100. El miliciano que hallándose 
de centinela nbnndonase su puesto, sufri
rú el castigo de ocho días de prision. 

Art. 101. El que en el mismo caso se 
halle dormido, será castigado con seis dina 
de prisiou, y con cuatro si se- dejase mudar 
con otro que no sea su cabo ; y en la mis
mu pena incurrirÍL si 110 avisare qe cual
quiera novedad que advirtiere. 

Art. 102. El miliciano que hallándose 
tle guardia, se separase de ella sin licen
cia del comandante del puesto, será cas
tigado con cuntro dius de arresto ó dos de 
prision. 

Art. 103. Si toda una. guardiai abando
nase el puesto, sufrirán sus individuos el 
castigo de ocl10 dina de prision, y si el co
mandante no puede probar que hizo lo 
posible parn evitarlo, serÍL ademas depues
to de su empleo. 

Art. 104. La pena del que hallúndoae 
de fnccioo, pusiere mnno á las armas 
para ofentlei· á otro empleado en el mismo 
servicio, y á quien ,110 esté subordinado se
rá <le ocho dias de prision. 

Art. 105. El que en el mismo caso las 
tomure pnrn ofender ú. un superior, sea. ilel 
grado que fuere, serÍL arrestado, i~"'e~tt'
tamcnte por el comandante respeetm)1 1 
procesado por la competente autoridad,c1-
vil, que le impondrá la pena correapoo
diente ni desacato, 6 resistencia á I" jiisti-
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Cía, seg ú n  la  calidad  del hecho  y con a r re 
g lo  á  las leyes.

A rt. 10C. La pena del que excitare la 
insubordinación sin resultado, será de 
ocho dias de prisión ; pero si realmente 
aquella tuviere efecto, ó sobreviniese al-

un desorden, se le castigará con quince
¡as de prisión y ademas se le impondrá la 

pena que sédala el artículo 09.
Art. 107. Si estando un batallón ó 

parte de él formado con las armas en la 
mano para revista, ejercicios doctrinales ó 
cualquiera otra formación, saliere de entre 
las filas cualquiera voz tum ultuaria con
tra  el mismo comandante que en aquel 
acto lo mauda, ó para quebrantar el ónien, 
sufrirá el que la dé la pena de ser puesto 
en prisión inmediatamente hasta suma- 
liarlo.

A lt. 108. La reincidencia en cualquie
ra  de las faltas expresadas en los artículos 
»3, 94, 95, 96,97, 98, 100, 101, 102, 103 y 
104, se castigará con pena doble do la que 
se sédala en ellos.

Art. 109. Todo delito, tanto militar 
como civil, que merezca mayores penas, 
no será castigado con más rigor, que el de 
las correccionales sefíaladas en los artícu
los an teriores; pero no por eso dejará el 
culpado de volver á entrar bajo la ley ge
neral de los ciudadanos; á cuyo efecto 
Berá remitido con la sumaria á disposi
ción de la jurisdicción ordinaria á quien 
corresponda, para su condigno castigo.

A rt. 110. La imposición de las penas 
corresponderá al comandante del cuerpo, 
al de campada ó al de la fuerza empleada 
en acto de servicio, según fuere cometida 
la fa lta ; debiendo los últimos dar parte 
al primero. Las órdenes de multas serán 
comunicadas al tesorero por escrito para 
que las perciba, y al contador para que 
tome razón de ellas.

Art. 111. Todo miliciano está obliga
do á snfrir la pena que se le imponga ; 
pero se le reserva el derecho de reclamar 
después de haber obedecido.

Art. 112. El conocimiento y resolu
ción de las reclamaciones, sobre las penas 
impuestas por las faltas expresada«, cor
responde al consejo do disciplina del 
cantón.

Art. 113. En los cantones que tengau 
medio batallón, batallón ó escuadrón, ha
brá un consejo de disciplina, compuesto 
dé seis oficiales sacados á la suerte, y por 
el mismo órden cuatro suplentes, y que 
presidirá el comandante del cuerpo con 
voto igual á los demas. El ayudante ma
yor ó el segundo ayudante liará de fiscal 
fia este consejo.

A rt. 114. Si en ol cantón hubiere mas

de un batallón ó escuadrón, cada cuerpo 
tendrá su respectivo consejo.

Art. 115. En los cantones donde el 
número do compailías no alcance á formar 
medio batallón, ni un escuadrón, se com
pondrá el consejo de dos oficiales, dos sar
gentos y dos suplentes, uno de cada cla
se, presidido por el capitán comandante ; 
y solo en ol caso de no haber compaília 
completa, se compondrá el consejo de la 
primera autoridad civil del cantón, que 
presidirá un oficial, un sargento, un cabo 
y un m iliciauo; y se nombrarán tres su
plentes de estas tres últimas clases.

Art. 110. Cada aflo, el día de la revista 
de inspección, se -sacarán á la suerte los 
individuos que deben componer el conse
jo de disciplina, y los suplentes para reem
plazar á los que faltaren, ó para ol oaso 
de recusación.

Art. 117. Este consejo será convocado 
por el com andaute: I o siempre que del 
batallón,, escuadrón, medio batallón ó 
compañías sueltas, hubiese alguna de las 
reclamaciones de qne trata el artículo 
112: 2o cuando deba conocer y determ i
nar sobre faltas de los oficiales que merez
can pena de destitución ; cuya aplicación 
queda exclusivamente reservada al con
sejo.

Art. 118. La sentencia se acordará por 
mayoría absoluta de rotos, y se ejecutará 
inmediatamente por el comandante, sin 
que se pueda apelar á ningún otro tribu
nal ni autoridad.

A rt. 119. E l consejo en ningún caso 
podrá imponer á los que reclamen siu ra 
zón pena alguna superior á las estableci
das en este títu lo  ; pero si resolviera 
que la impuesta por el jefe es injusta, su
frirá  el que resulte culpado igual pena, y 
resarcirá al agraviado los perjuicios que 
le hubiere cansado, regulados desde dos 
hasta ocho reales diarios á juicio del con
sejo.

Art, 120. Los oficiales podrán ser des
tituidos por el consejo de disciplina de su 
cuerpo por las faltas siguientes: 1* por 
una conducta notoriamente desarreglada 

uo los haga indignos de alternar con los 
emas oficiales: 2a porque falten tres ve

ces consecutivas á los ejercicios doctrinales 
y revistas de armas, «in motivo calificado 
de justo, por el comandante del cuerpo: 
3a porque su inaplicación sea tal, que en 
un año no hayan aprendido el manejo del 
arma, y la instrucción de com pañía: 4* 
por haber incurrido en el caso del artícu
lo 99, en el cual previa la destitución, se
rán destinados al ejército permanente, sin 
sorteo.

Art. 121. Jlepretada la destitución de
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Art. IOG. La pcnn del que excitare la 
insubordinacion sin resultado, sorá de 
ocho días de pri1Sion; pero si realmen~e 
aquell .. tuviere efecto, ó sobre,·iniese 1'1-
gun desórden, ae le castiguríL con quince 
días de prision y ademas se le impondrá la 
pena qae sennla el artículo !l!l. 

Art. 107. Si estando 1111 bntallon ó 
parte de él formado con lns armas en la 
mano pura revisti1, ejercicios doctrinales ó 
cualquiera otra fo1·macion, saliere <le enLre 
las filas cnalqniera voz tnmultuariu con
tra el mismo comandante qne en ar¡nel 
acto lo manda, ó para quebrantar el órden, 
sufrirá el qne la dé In pena de ser puesto 
en prision inmediatamente hasta suma
tiarlo. 

Art. lil8. La reincidencia en cualquie
n di, las faltas expresadas en los artícnlos 
tll1, 04, 05, 06, 07, 08, 100, 101, 102, 103 y 
104, se castigun\ ron peni, doble do la que 
se senala en ellos. 

Art. 10!1. 'l\ido delito, tanto militar 
como civil, que merezca mayores penas, 
no será custigudo con mÍls rigor, que el do 
lus correccionules seflaladas en los urtícn
Jos anteriores; pero no por eso dejará el 
culpado de volve1· á entrar bajo la ley ge
neral do los ciudadanos; í, en yo efecto 
será remitido con la sumaria á disposi
cion de la jnrisdiccion or,linuria á quien 
corresponda, para su condigno castigo. 

Art. 110. La imposicion de las penas 
corresponderá al comandante del cuerpo, 
al de campana ó al de fa fuerza empleuda 
en acto de servicio, segun fuere cometida 
la falta; debiendo los últimos dar parte 
al primero. Las órdenes de multas eerán 
comunicadas 111 tesorero por escrito pura 
'tne las perciba, y al contador para que 
tome rozon de ellas. 

Art. 111. 'fodo miliciano estí, obliga
do á sufrir la pena qne se le imponga ; 
pero so lo reserva el derecho de reclamar 
despuee de babe1· obedecido. 

Art. 112. El conocimiento y resoln
cion de las reclamaciones, sobre las penas 
impuestas por las faltas expresad!W!, cor-
1·esponde al consejo do disciplinu del 
cauton. 

Art. 113. En los cantones que ten~an 
medio batallon, batallon ó cscuadrou, ha
brá un consejo de disciplinu, compuesto 
de eeie oficiales sacados á. la suerte, y por 
el mismo órden cuatro soplentes, y que 
preaidirá el comandante del cuerpo con 
voto igual á los <lemas. El ayudante ma
yor 6 el segundo ayudante ha1•á de fi scal 
en este consejo. 

,Art. 114. Si en ol c:rnton hubiere m!ls 

de un batnllon ó escnadron, caua cuerpo 
tendrá su respectivo consejo. 

Art. 115. En los cnutones dontle el 
número de compailías no ulcance á formar 
medio l,atallon, ni un escuadron, se com
pondrá ol consejo de dos ofici11lea, dos sar
gentos y dos suplentes, 11110 de cada cla
se, presidido por el capit:m comandaute; 
y solo en el caso de no hnher compailía 
completa, se rompondr.i el consejo de 111 
primera autoridad civil del canton, que 
presidirá un oficial, un sargento, un cauo 
y un milicinuo; y se 110111urnrí111 Lres su
plentes Je est11s tres últimas clnses. 

Art. llG. Cada allo, el din de la revista 
de inspeccion, se i!acarím á la suerte los 
individuos que deben componer el conse
jo de disciplina, y los suplentes para 1·oem
pluzar :í los <1ue falturen, ó parn ol caso 
do recnsacion. 

Art. 117. Este consejo será convocado 
por el comandrmt.e: l 0 siempre que del 
butallon,. escnadron, medio batallon ó 
companías sueltas, hubiese alguna de lns 
reclumaciones de que lrati, el artículo 
112 : 2° cuando deba co11oce1· y dcterm i
n ar sobre faltas <le los oficiales r¡ne merez
cun pean de destitncion ; cuya aplieacion 
r¡neda exclusivamente reservada al con
sejo. 

A rt. 118. La sentencia se acor<limí. por 
mayoría absoluta de rntos, y se cjt'cntará 
inmediatamente por el comandante, sin 
')lle se pueda apelará ningun otro tribu
nal ni autoridad. 

Art. 119. .El consejo en ningun caso 
podrá imponer Í\ loa que reclamen siu ra
zon pen:1 alguna superior á las estableci
das en este título; pero si resol\'iero 
que la impuesta por el jefe es injustu, su
frirá el que resulte culpado igual pena, y 
resa1·ci1·í1 al agraviado los perjuicios que 
le hu hiere causado, regulados desde dos 
hasta ocho reales diarios á juicio del con
sejo. 

Art. 120. Los oficiales J1odr11n ser des
tituidos por el consejo de isciplina de su 
cuerpo por las faltas siguiente3: 1 • por 
una conducta notoriamente desarreglada 
'llle los haia indignos de alternar con los 
,lemas ofic1ales: 2• porque falten tres ve
ces consecuti\'as ó. los ejercicios doctrinales 
y revistas de armas, .sin motivo calificado 
de justo, por el comandante del cuerpo: 
3• porque su inaplicaciou s~a tal, que en 
un allo no hayan o prendido el manejo del 
arma, y la instruccion de companía: 4• 
por haber incurrido en el CIISO del artícu• 
lo 9!l, cu el cual previa la destitucion, se. 
1·án destinados ni ejórcito ¡1ermanen~\!, sin 
sorteo. 

A-1·t. 121. Pepretnrla la destitucjon de 
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ün oficial en los tres primeros caso3 del 
artículo anterior, continuará su servicio 
en la compañía como soldado.

Art. 122. En cada provincia habrá una I 
corte de disciplina que deberá reunirse so- j  
lo para juzgar á los comandantes deciter- ! 
pos con facultad de destitu irlos; y se ( 
compondrá desde cuatro hasta ocho co- ¡ 
mandantes de cuerpos de la milicia acti- j 
va local, y en su defecto de capitanes.— | 
Presidirá la corte el gobernador de la 
provincia, y tendrá voto en ella como je 
fe superior de la milicia.

Art. 123. Estas cortes serán convoca
das por el gobernador, siempre que prece
da queja á lo menos de la tercera parte de 
los oficiales del cuerpo, por mal trato  ó 
mala conducta, que en cumplimiento de 
sus deberes tenga el comandante.

Art. 124. La sentencia se acordará del 
modo prevenido en el artículo 118, y se 
ejecutará inmediatamente por el gober
nador de la provincia.

Art. 125. E l oficial que deba ser juz
gado por el consejo de disciplina, puede 
recusar hasta el momento en que se reú
na, sin expresión de cansa, tres individuos 
de los que lo compongan, inclusive el co
mandante ; y se reemplazarán con los su
plentes. Al comandante lo reemplazará el 
segundo comandante ó el capitán más 
antiguo.

Art. 126. E l comandante que deba ser 
juzgado por la corte de provincia, podrá 
recusar sin expresión de cansa, hasta tres 
vocales inclusive el gobernador. Los vo
cales recusados serán reemplazados por 
otros con arreglo al artículo 122, y el go
bernador por el vocal que elegirán los que 
queden expeditos.

Art. 127. Las penas señaladas hasta 
aquí, son para los casos que ocurran cuan
do esta milicia se reuniese para ejercicios, 
revistas ó servicio m unicipal; porque las 
penas cuando esté sobre las armas, acuar
telada y pagada por el Estado en los tér
minos que ¿sta ley prescribe, serán las de 
la ordenanza militar, que entonces exis
tiere.

Art. 128. Por regla general, las penas 
que prescribe, ó en adelante prescribiere 
la ordenanza del ejército perm&nente, pa
ra los que insultan á centinelas, cuerpos 
de guardia y patrullas, comprenderán tam 
bién á los que insultaren á los individuos 
de la milicia nacional empleados en dicho 
servicio.

TU. I X .  Del juramento.

Art. 129. Cada batallón tendrá una 
bandera cuya asta debe ser de ocho y me
dio piés con regatón y moharra, y el tafe

tán de siete cuartas en cuadro, formada 
por tres fajas de los tres colores naciona
les: de los mismos colores se compondrá 
el contorno ó corbata de la bandera : esta 
llevará en la faja superior las armas de la 
República : en la del medio el nombre 
de la prov incia; y en la inferior, el núm e
ro y nombre del batallón. La bandera se 
depositará en las casas del concejo m uni
cipal, de donde no podrá extraerse sino pa
ra los actos del servicio.

Art. 130. Formados jstos cuerpos del 
modo dicho prestarán juram ento al fren
te de sus banderas y estandartes los bata
llones y escuadrones que las tengan, y sin 
ellas los cuerpos que no las tengan.

Art. 131. Los comandantes respec
tivos, acompafiados del cura de la parro
quia, tomarán el juram ento bajo la for
ma siguiente: ¿ J u rá is  á Dios emplear 
las armas, que la patria pone en vuestras 
manos, en defensa del orden interior de 
esta parroquia y sus térm inos: guardar y 
hacer también guardar, si alguna vez os 
compitiere, la Constitución política y las 
leyes de la R epública: obedecer exacta
mente sin excusa ni dilación á vuestros 
jefes : seguir constantemente las banderas 
nacionales, defendiéndolas hasta morir, 
sin abandonar jamas el puesto que se os 
confie, ni al jefe que os estuviere mandan
do en cualquiera ocasión del servicio, y 
guardar en fin, la consideración debida á 
todos los venezolanos ? Si juro. El pár
roco contestará: Si así lo hiciereis, Dios 
os ayude, y si nó os lo demande. E l co
mandante añadirá: y seréis ademas res
ponsables con arreglo á las leyes.

Tit. X .— Del uniforme.

Art. 132. E l uniform e de la milicia 
nacional, que solo será usado cu actos de 
servicio ó de disciplina, se compondrá de 
chaqueta ó casaca corta, y pantalón blan
co de lienzo con vueltas y-collarín encar
nado, botin negro, sombrero redondo, con 
la escarapela nacional, ó gorro de cuartel. 
Los oficiales llevarán casaquilla corta azul 
con vueltas y cuello encarnado, boton do
rado, pantalón blanco con vivo encarnado, 
sombrero redondo cou la escarapela nacio
nal, ó gorro de cuartel. La caballería teu- 
drá el mismo uniforme con la sola dife
rencia de que las vueltas y cuellos serán 
verdes, y que los oficiales llevarán el bo
tón de plata. La artillería no tendrá o tra 
diferencia que las vueltas v cuello azules, 
y una granada en la gorra (le cuartel.

Art. 133. Es obligación de todo m ili
ciano costear su uniforme. Los oficiales 
costearán ademas su3 divisas que serán 
las mismas que las del ejército perinauen-
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tan de siete cuartas en cuadro, formada 
poi· tres füjas de los tres colores naciona
les: de los mismos colorC's se compondr1í. 
el contorno ó coruuta <le la uandera : esta 
llevará en la f11ja superior las armas de la 
República : en in del medio el nombre 
de la provincia ; y en la inferior, el núme
ro y nombre del batallan. La b:1ndera se 
deposi~ará en las casas del concejo muni-
dpul, de donde no podr[L extraerse sino pa
ra los actos del servicio. 

.Art. 122. En cada provincia habrá una 
corte de disciplina que deberá reunirse so
lo para jnzgar á los comandantes de cuer
pos con fucnltad ele <lestituirlos; y se 
compondrá desde c11:1tl'O hasta ocho co- 1 

mandantes de cuerpos de la milicia acti
\'a local, y ~n su tlefecto ele capitnnes.
Prcsiclirá la corte el gobernador de la 
provincia, y t.cndrA rnto en ella como je
fe superior lle la milicia. 

Art. 12:J. Estas cortes serán con\•oca
das por el gohen111dor, siempre que prcce
cla queja á lo ménos do la tercera parte de 
los oficiales del cuerpo, por mal trato ó 
mala conducto, que en cumplimiento de 
sns deberes tenga el com;indau te. 

Art. UIO. 1',ormados i:sto~ cnerpos del 

1 

mouo uicho prestarán jurnme1,to al fren
te de sns banderas y estandartes los bata
llones y escuadrones que las tengan, y sin 

1 

ellas los cuerpos que no las tenga11. 

Art. 12-l. L:i sentencia se acordará cM 
moclo prevenido en el artículo 118, y se 
ejecutará inme<liatamente por el gober
na<lor do la provincin. 

Art. 125. El oficial que cleba ser juz
gaclo por el i:onsejo de <lisciplinn, puede 
recusar hasta el momento en que se rcu
na, sin cxpresion ele causa, tres individuos 
ele los que lo compongan, inclusive el co
man<lante; y se reemplazarán con los su
plentes. Al comandante lo reemplazará el 
segundo comandante ó el cap1t11n más 
antiguo. 

Art. 126. :El comandante que deba ser 
juzgado por la corte ele provincia, podrá 
recusnr sin ex presion <le causa, hasta tres 
vocales inclusive el gobernador. Los vo
caleil recnm<los Eerím rccmplaza<los poi· 
otros con arre"'lo al artículo 122, y el go
bernador por cl vocal qne elegirírn los quo 
queden expeditos. 

Art. l:.?7. Las penas senaladas hasta 
aquí, son para los casos r111e ocurran cuan
do esta milicia se reuniese para ejercicios, 
revistas ó servicio municipal; porr¡ue las 
penas cuando esté sobre las armas, acunr
telnda y pagada por el Estado en los tér
minos que ssta ley prescribe, serán las de 
la ordenanza militar, que entónces exis
tiere. 

Art. 128. Por regla general, las penas 
qne prescribe, ó en adelante prescribiere 
la ordenanza del ejél'Cito permr&nente, pu
ra los que insnltan ii centinelas, cuerpos 
de guarcl ia y patrullas, comprenderán tnm -
bien á los que insultaren á los individuos 
de la milicm nacional empleados en <licho 
servicio. 

1'if. JX. IJel jrtramento. 

Art. 120. Onda batallon tendrá una 
bnndera cuya asta debe ser de ocho y me
dio pil:s con rcgaton y mohrirrn, y el tafc-

Art. 131. Los coman<lantcs respec
ti \'Os, acompnlla1los del cnrn de la parro-
quia, tomarán el juramento bajo la for
ma siguiente: ¿ Jurais á Dios emplear 
las armas, r¡ue la patria pone en n1estras 
manos, en defensa del órclen interior de 
esta parroquia y sus términos: gnardar y 
hacer ti,mbien gnurdar, si alguna vez os 
compitiere, In Uonstitucion política y las 
leyes ele la Hepítblica: obecleccr cxacta
men te sin excusa ni dilacion á vuestros 
jefes : seguir constantemente las uanderas 
nacionales, defendiéndolas hasta morir, 
sin nbandonll.l' jumas el puesto que so os 
confie, ni al jefe que os estuviere mandan
do en cualquiem ocasion del servicio, y 
guurclar en fin, la considernciou debida íi 
tocios los venczvlanos? Si juro. El pár
roco conteotaríL: Si así lo hiciereis, Dios 
os ayude, y t:i nó os lo demancle. El co
mandante alladirÍL: y s01·eis ademas res
ponsaule:1 con arreglo ÍL las leyes. 

1'ít. X.-Del uniforme. 

Art. 132. El uniforme de );\ milicia 
nacional, r111e solo será usndo cu actos de 
serl'icio ó de disciplina, se compondr:L de 
chaqueta ó casaca corta, y pantalon bhm
co de lienzo con n1eltas y collarín eucar
nado, uotin uegro, sombre1·0 redondo, con 
la escarnpela nacional, ó gorro de cuartel. 
Los oficiales llevarán casaquilla corta azul 
con rnelt11s y cuello encarnado, boton do· 
mdo, pantalon blanco con vivo encnrnado, 
sombrero redondo cou la escarapela nacio
nal, ó gorro <le cuartel. La caballería teu
dr:L el mismo uniforme con 111 sola dife• 
rencia de 1¡uc las vuelta:! y cuellos serán 
vcrcles, y que los oficiales llevarán el bo
ton de plata. La artillería no tendrá otra 
diferencia que laa vuelta:i y cuello azules, 
y una grnnada en la 1;torra tle enarte). 

.Art. 133. E:i obhgacion do todo mili
ciano costea1· su uniforme. Los oficiales 
costearím ademas sus di visas que serán 
las mismas que las del ejército permauen-

Recuperado de www.cidep.com.ve



56

te ; pefo lio podrán usarla sino en los ca
sos del artículo anterior.

A rt. 134. El uniforme de la milicia 
marinera será de chaqueta y pantalón 
blanco de lienzo cou cuello y vuelta azul y 
sombrero de paja : los oficiales usarán ca
saquilla corta azul, boton dorado de ma
rina, las divisas del grado respectivo y 
sombrero redondo con la escarapela na
cional.

TU. X I .— Del armamento.
Art. 135. El armamento de cada m ili

ciano constará de un fusil de ordenanza 
con su bayoneta, una cartuchera con cua
renta cartuchos, cuatro piedras de chispa 
y un porta-bayoneta.

Art. 13G. Las diputaciones provincia
les dispondrán que los milicianos costeen 
su armamento, cuando á juicio de ellas 
estuvieren en capacidad de hacerlo.

Art. 137. Entretanto  el Poder E jecu
tivo, atendidas las circunstancias locales 
de las provincias, proveerá de armas á los 
cuerpos de milicias por medio de los go
bernadores, quienes cuidarán de su custo
dia del modo que sea mas conveniente á 
la seguridad publica y á la conservación 
del armamento, sin embarazar la instruc
ción de los cuerpos.

TU. X I I ,— De las disposiciones generales.

Art. 138. La milicia nacional está ba
jo  las órdenes de la autoridad superior po
lítica local, que en todo caso obrará de 
acuerdo con el concejo municipal en los 
cantones, ó con la diputación provincial 
en cada provincia.

A rt. 139. Los gobernadores tendrán el 
mando superior de la milicia nacional de 
su respectiva provincia. Las autoridades 
civiles de cantón y de parroquia lo tienen 
sobre la milicia de su cantón ó parroquia 
respectiva.

Art. 140. Los individuos de la milicia 
nacional podrán hacer el servicio que les 
corresponda por sustitutos milicianos cos
teados por ellos.

A rt. 141. Como podrá haber dos ó mas 
milicianos de una misma casa, se procu
rará que el servicio que les corresponda, lo 
hagau en distintos dias, para evitar los 
perjuicios que podrían resultarles de aban
donar todos á la vez sus intereses ó nego
cios particulares.

A r t  142. En las formaciones á que 
concurran cuerpos del ejército permanen
te y batallones enteros de milicia nacio
nal activa, formarán unos y otros en al
ternativa, empezando por los más anti
guos de aquellos.

A rt, 143. Siempre que para cualquier

acto del servicio se reuniese fuerza de laS 
dos clases referidas, corresponderá el man
do al más graduado ; y en igualdad al de 
la fuerza permanente, á menos que el de 
la milicia nacional sea retirado; en cuyo 
caso si desempeñase en éste las funciones 
del último empleo que obtuvo en el ejér
cito, y fuese anterior la  fecha de su des
pacho, tom ará el mando, conceptuándose 
como vivo en aquella ocasión.

Art. 144. La milicia activa cuando es
tá  en actual servicio, esto es, acuartelada 
y ganando pre, está sujeta á las leyes mi
litares, conforme á la Constitución: en 
los actos de servicio de policía de los ar
tículos 84 y 86 y otros análogos, en los 
ejercicios doctrinales y en las revistas de 
armas y de inspección, estará sujeta á la 
autoridad civil y á sus jefes y oficiales, 
bajo las penas y reglas establecidas en esta 
le i; y entonces no gozará pre.

A rt. 145. E n  cada cuerpo de milicia 
se formará un fondo de las donaciones 
que se hagau y de las multas impuestas, é 
indemnizaciones que se exijan en los casos 
de esta ley.

Art. 146. Este fondo será adm inistra
do por un consejo de administración, 
compuesto de los comandantes, de los ca
pitanes de la primera y segunda compa
ñía, del ayudante mayor y del segundo 
ayudante. Este consejo nombrará un te
sorero de toda responsabilidad quien per
cibirá las multas y demas cantidades que 
entren en el fondo, y un contador para el 
debido arreglo de las cuentas, que preseu- 
tará al tiempo de la revista de inspección.

Art. 147. E l consejo de administración 
invertirá este fondo en los gastos econó
micos del cuerpo, y en los socorros que 
deben darse á los milicianos, que enfer
men en estos actos de disciplina ó de 
servicio municipal, y en cousceuencia 
de él.

Art. 148. Los cuerpos de la milicia 
ue actualmente existen, serán incorpora
os á la milicia nacional según sus edades, 

y los que estén en actual servicio ó sean 
designados por el Poder Ejecutivo para 
hacerlo, conforme al decreto de 20 de Set., 
luego que sean despedidos de este. Los 
oficiales entrarán al servicio de ella, si 
fueren elegidos con arreglo al artículo 48. 
Pero esto no tendrá efecto con los ocho 
batallones, que conservan por ahora pla
nas mayoros veteranas, según el decreto 
de 17 de Set., ni con los demas cuerpos, 

ue en virtud del citado decreto de 20 
e Set. designe el Poder Ejecutivo, pues 

sus oficiales, sargentos y cabos permane
cerán en sus destinos, por el prim er pe
ríodo de cuatro años, reemplazados por

Texto digitalizado por: 

/1J Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

56 

te; pero ilo podrán usarla sino en los ca
sos del artículo anterior. 

Art. 134. El uniforme de la milicia 
marinera seríL de chaqueta y pantalon 
blanco de lien1.o con cuello y rnelta azul y 
sombrero de paja: los oficiales usarÍln ca
saquilla corta azul, botou dorado de ma
rina, las divisas del grado respectivo y 
sombrero redondo con la escarapela na
cional. 

Tít. XJ.-.Del a1·111a111e11to. 
Art. 135. El armamento <le ca<la mili

ciano constaríL de un fusil e.le ordenanza 
con su bayoneta, una cartuchera con cua
renta cartnchos, cuatro pieuras de chispa 
y un porta-bayoneta. 

Art. 136. Las diputaciones provincia
les dispondrán que los milicianos costeen 
11u armamento, cuando ÍL juicio de ellas 
estuvieren en capacidad de hacerlo. 

Art. 137. Entretanto el Poder Ejecu
tivo, atendidas las circunstancias locales 
de las provincias, proveeríL de armas á los 
cuerpos de milicias por medio de los go
bernadores, quienes cuidarán de sn custo
dia del modo 9ue sea mas conveniente á 
la seguridad publica y ÍL hL conservacion 
del armamento, sin embarazar la instruc
cion de los cuerpos. 

Tít. XJJ.-De las disposiciones ge¡¡erales. 

Art. 138. La milicia nacional está ba
jo las órdenes de la autoridad superior po
lítica loe:al, que en todo caso obrará de 
acuerdo con el concejo municipal en los 
cantones, ó con la <lipntaciou provincial 
en ca<la provincia. 

Art. 139. Los gobernadores tendrán el 
mando superil)r de la milicia nacional <le 
su respectiva provincia. Las autoridades 
civiles de canton y de parroquia lo tienen 
sobre la milicia de su canton ó parroquia 
respecti VI½, 

Art. 1-l0. Los individuos de la milicia 
nacional podrán hacer el servicio que les 
corresponda por sustitutos milicianos cos
teados por ellos. 

Art. 141. Como podrá haber dos ó mas 
milicianos de una misma casa, so procu
rará que el servicio que les corresponda, lo 
hagan en distintos dias, para evitar los 
perjuiciust1ue po<lri1111 re:iult.arlea de aban
donar tollos ií. la voz sns intereses ó nego
cios particulares. 

Art. 142. En las formaciones ÍL que 
concurran cuerpos del ejército permanen
te y batallones enteros de milicia naci,>
nal acti'!11, formarán unos y otros en al
ternativa, empezando por los más anti
guos de aquellos. 

Art. U3. Siempre que para cualquier 

acto del serl'icio se l'euniesc fnerza de las 
dos clases referidas, corresponderíL el man
do al más graduado; y en igualdad al de 
la fner1.a permanente, á meaos que el de 
la milicia nacional sea l'etirado; en cuyo 
caso si desempeflaso en éste las funciones 
del último empleo que obtuvo en el ejér
cito, y fu ese anl,orior la fecha de su des
pacho, tomará el mando, couceptuÍlndose 
como vi\'O en aquella ocasion. 

Art. 144. La milicia activa cuando es
tá en actual senicio, esto es, acuartelada 
y ganando pre, esl{i snjeta ÍI Ja,s leyes mi
litares, confoJ"mc í, Ji, C.:onstitucion : en 
los actos de scrl'icio 1le policía de los ar
tículos 8-l y SG y otros análogos, en los 
rjercicios doctrinales y en las revistas de 
armas y de inspeccion, cst.lfÍL sujeta á la 
autoridad civil y ÍL sus jefes y oficiales, 
bajo las penas y reglas establecidas en esta 
lei; y entonces no gozará pre. 

Art. 1-l5. En cada cuerpo de milicia 
se formaríL un fondo de las donaciones 
que so hagan y de las multas impuestas, é 
indemnizaciones que se -oxijan en los casos 
de esta ley. 

Art. HG. Esto fondo seríL administra
do por un consejo do administrncion, 
compuesto de los comandantes, de los ca
pitanes ele la primera y segunda compa
nía, del ayudante mayor y del segundo 
ayudante. Este conseJo nombrará un te
sorero de toda responsabilidad quien per
cibirá las multas y demas cantidades que 
entren en el fondo, y un contador para el 
debido arreglo de fas cuentas, que presen
tará al tiempo de la revista de inspeccion. 

Art. 1-l 7. El consejo de administraci~n 
invertirá. este fondo en los gastos econó
micos del cuerpo, y en los socorros que 
deben darse á los milicianos, e~ ue enfer
men en estos actos de disciplina 6 de 
servicio municipal, y en conscenencia 
de él. 

Art. 148. Los cuerpos de la milicia 
que actualmente existen, serán incorpora
dos á la milicia nacional segun sus edades, 
y los que estén en actual servicio ó sean 
designados por el Poder Ejecutivo para 
hacerlo, conforme al decreto de 20 de Set., 
luego que sean despedidos de este. Los 
oficiales entrarán al serl'icio de el1111 si 
fueren elegidos con arreglo al articulo 48, 
Pero esto no tendrá efecto con los ocho 
batallones, que conservan por ahora pla
nas mayoros Yeteranas, segun el decreto 
de 17 do Set., ni con los demus cuerpos, 
que en virtud del citado decreto de 20 
de Set. designe el Poder Ejecutivo, pues 
sus oficiales, sargentos y cabos permane
cer{m en eus destino11, por el primer pe
ríodo de cuatro anos, reemplazados por 
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mitad cada dos aflos. En todo lo demas 
estos cuerpos quedarán formando parte 
de la milicia activa de sus respectivas pro
vincias y sujetos á las disposiciones de 
esta ley.

Al t. 149. Los batallones de infantería, 
regimientos y escuadrones de caballería 
que desde 1815 y 1810 liau servido glorio
samente á la causa de la Independencia en 
la heroica isla de Margarita y en las pro
vincias de Cumaná, Gnayana, Barcelona, 
Caracas, Apure y Harinas, y que a conse
cuencia de la batalla de Carabobo fueron 
retirados á sus casas desde el aflo de 1821, 
conservarán los ilustres nombres y la mis
ma organización que tenían cuando se les 
retiró, y serán reputados perpetuamente 
como del ejército libertador.

Art. 150. Ellos aumentan couel lustre 
de sus nombres el de la milicia nacio
nal activa do que forman parte en sus ! 
respectivas provincias y serán regidos 
por las mismas disposiciones de esta ley.

Art. 151. Todos los individuos de los . 
cuerpos que menciona el artículo 149, es- ¡ 
tán exceptuados del sorteo para reempla
zar el ejército permanente.

A rt. 152. Como esta excepción se fun- ¡ 
da en los distinguidos servicios que estos 
cuerpos han prestado á la causa de la ln d e- 1 
pendencia y libertad desde el «fio de 1815 
hasta 1821, dichos cuerpos no pueden re
cibir reemplazos en lo sucesivo, ni reten
drán los que se les hubiesen incorporado 
después de 1821 en adelante. Cuando ha
yan de obrar en los casos de esta ley, po
drán recibir un aumento que les pertene
cerá solo durante las operaciones.

Art. 153. Estos cuerpos retienen sus 
mismos oficiales : para las vacantes eligen 
conforme á esta ley, prefiriendo á los ofi
ciales y jefes retirados que hayan servido 
en la guerra de la Independencia por lo 
ménos desde 1816 á 1821, si los huí en sus 
provincias. Eos individuos de tropa que 
por haber cumplido cuarenta aflos, quie
ran pasar á la milicia local, podrán incor
porarse en ésta.

Art. 154. Todos los oficiales desde pri
mer comandante inclusive hasta subte
niente y alférez, que se encuentren en el 
mismo caso que los cuerpos que se expre
san en el artículo 149, y con vecindario 
en h'S mismos lugares, pero que no ten
gan colocación en dichos cuerpos, la ten
drán efectiva ó se les agregará á los cuer
pos que pertenezcan á Jos cantones en 
quo residieren, debiendo reputárseles com
prendidos en las disposiciones que con
ciernen á dichos cuerpos. Los que tu 
vieren sus vecindarios en provincias en 
que no haya cuerpos del ejército liberta

dor, usarán de licencia indeterminada 
conforme á la ley: podrán ser elegidos 
para las vacantes en los casos y con los 
requisitos del artículo 153, ó para otros 

; cuerpos de la milicia nacional conforme á 
j  esta ley.

Art. 155. La tropa de los cuerpos á 
que se refiere el artículo 149, y que resida 

, en provincias en donde no existan estos 
| cuerpos, será alistada en la milicia activa 

ó local, según sus edades, 
j  Art. 156. Se deroga la ley de 30 de 

Marzo de 1826 y el decreto de 29 del mis- 
¡ mo mes y aflo, y cualquiera otra disposi

ción que esté en observancia y sea contra
ria á esta ley.

Art. 157. Comuniqúese al Poder E je
cutivo para su publicación y observancia.

Dada cu el salón de lassesioues del Con
greso en Valencia á 27 de Setiembre de 
1830, 1" y 20'-—El P. Miguel Peña.— FA s° 
Rafael Acevedo.

Valencia Octubre 2 de 1830, Io y 20°— 
Cúmplase, y al efecto comuniqúese por 
la secretaría de G“ á quienes corresponda, 
y circúlese impresa.—El P. del E°, José 
A . Ptíez.—Por S. E.—El su de la Ga San
tiago Mariílo.

36.
Ley (le 2 de Octubre de 1830 reformando 

la de manumisión de 1821.
(Reformada por el -Yu 686.)

E l Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: 1° Que la abolición gra
dual de la esclavitud ha sido objeto de vi
vas solicitudes del Gobierno de Venezuela 
y del unido de Colombia. 2° Que éste 
ha dado leyes que aunque eficaces para 
conseguir su santo fin, no dejan sin em
bargo de tener graves inconvenientes en 

, su ejecución, por las vejaciones en la re- 
j  caudacion de sus fondos y consiguientes 

disgustos de los ciudadanos. 3“ Que es
te objeto humano y justo puede obtener
se en toda la extensión que quisieron abra
zar las leyes anteriores sin ofender el de
recho de propiedad, y la tranquilidad ci
vil y doméstica, consultando la misma 
educación y bienestar de los manumisos, 
decreta.

Art. 1° Continúan los efectos de la 
disposición del artículo 1° de la ley de 21 
de Julio  del aflo do 1821, que hace libres 
á los hijos de las esclavas desde el dia de 
su nacimiento, y que manda inscribir sus 
nombres Como tales, en los registros cívicos 
y en los libros parroquiales.

Art. 2° Los dueños de esclavas ten
drán la Obligación precisa de educar, ves
tir y alim entar á los hijos que éstua

9
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mitad cad11 dos anos. Eu todo lo <lemas 
estos cnerpo3 quedar,ín formando pnrtc 
de la milicia actirn tle s11s respcctirns pro
,·incias y sujetos á lus disposiciones de 
esta ley. 

dor, usar{111 de licencia indetenninada 
conforme ÍL la ley: podr,in ser elegidos 
parn las racn11 tes en los casos y con los 
requisitos del artículo 153, ó para otros 
cuerpos de la milicia nacional conforme á 
esta ley. 

Art. 155. La tropa de los cuerpos {i 
que se refiere el a,·tículo 1-HI, y que resida 

, en pro\'incius en donde 110 existan estos 
cuerpos, será alistadn en la milicia uctirn 
ó locnl, segnn sus edades. 

Ait. 140. Los batallones de infünteríu, 
regimientos y escuadrones de caballería 
que desde 1815 y 181G han servido glorio
samente á la causa cle la I11depen<leucia en 
la heroica i81a de )largnrita y en las pro
vincias de Cuman:í, Guayana, Bnrc¡•Jon::, 
Carácas, Apure y llarí nas, y que á conse
cuencia de la batulla de Curabobo fn~ron 
retirados :'i sus casas de.;Je el atlo de 1821, 
conservar.in los ilustres nombres y la mis
ma orgunizacion que teniuu cuando se les 
retiró, y serán reputados perpetuamente 
como del ejército lil>crtudor. 

Art. 156. 8e deroga la ley de ao de 
)farzo de 18:.!6 y el decreto de· 2\/ del mis

; mo mes y ano, y cuulqniera otm disposi
cion que esté en obserrnncia y sea contrn
rin ÍL esta )1>y. 

Art. 150. Ellos aumentan con el lustre 
de sus nombres el de la milicia nacio
nal activa do r1ne forman parte en sus ' 
respecti \'US provincias y ser fo regidos 
por lus mismas disposiciones de esta. lt>y. 

Art. 151. Todos los individuos de los 
cuerpos que menciona el artículo HD, es
tán exceptuados del sorteo para reempla
zar el ejército permanente. 

.Art. 152. Como esta rxcepcion Sé fun
da en los distinguidos bel'\'icios que 1•stos 
cuerpos hau prestado á la causa de la Inde- 1 

pendencia y libert:ul desde el uflo de 1815 
h11sta 1821, dichos cuerpos no puedcu re
cibir reemplazos en lo sncesirn, ni reten
<lrím los quo se les hnbiescn incc,rporndo 
despnes de 18:11 en udelunte. CuHudo ha
yau de obr11r en los casos <le esta ley, po
<lr{rn recibir un aumento que les pertene
cerá. solo dnrnnte las opcmcionrs. 

Art. 15:3. EstoH cuerpos rdiencn sus 
mismos oficialt's : pam lus \'11cnntes eligen 
conforme á esta ley, prE>firicn<lo á los ofi
ciales y jt>fes retirados que huyun sen•ido 
eu la guerra de la lndt>pentlencia pur lo 
ménos desde 181G á 1821, si los hui en s11s 
provincias. Los imli\'iduus de tropu que 
por buber cumplido cuun·ntn unos, quie
ran pasar ÍL In milicia local, po<lr.ín incor
porarse en ésta. 

Art. 154. Todos los oficiales desde pri
nwr cc,mandantc incluEire hasta subte
nit'nte y alfért'Z, que se encuentren en el 
mismo cuso que los cuerpos que se t>xpre
s11n en el artículo 140, y con vecindario 
en )111, mismos lugires, pero q•1e no ten
gun colncucion eu dichos cuerpos, la ten
drán efectiru ó se les :igreg11r:'i ó. los cuer
pos r¡ue pertenr·iean II los c1111tones en 
quo residit'rcn, dt·hiPncio reputársE>les com
prendidos en las disposiciones qnc con
ciernen ñ. dichos cnerpos. Los que tu
tiereu sus vecindarios en pro\'iucins en 
qui: no baya '1Uerpos del ejti1·cito hbt•rtn-

Art. 157. Uomuníquese al Poder Eje
cutivo pura s11 ¡rnblicacion y 01Jserrnnci11. 

Dada en el salon <le las sesioues del Con
greso en Valencia {i 27 de Setiembre de 
1830, 1º y :.!0"-El P . .lfiguel Pe1ia.-.El s• 
Rafael .:lceve<lo. 

Valencia. Octubre 2 de 1830, 1 ° y 20º
Cúmplase, y al efecto comuníquese por 
la secretal'Ía de Gª ÍL c¡nit>ncs corrcdponda, 
y circúlese im1msa.-EI P. del Eº, Jo&é 
A. Púez.-Por 8. E.-EI s" de Ju. G• 8a11-
tiago JlarÍIIo . 

36. 
l¿e.lJ de tele Octubre ele 11,;JO refor111a1ulo 

la ele 11ia1111111ision tle 1821. 

(JlPformarla por el ... \"" 686.) 

El Congrc~o constituyente de Y enezue
Iu, considerundo: 1 º Que la ubolicion gra
dual de la esclavitud ha si<lo objt•to de vi
\'US solicitu<le:,; del Gobierno de Venezuela 
y del unido de OolomlJia. 2° Que éste 
ha dado leyes que aunque elicuces para 
conseguir su santo fi11, no dejan sin em
bargo de tener graves inconwnienti•s en 
su ejccucion, por las vejaciones en la re
caudacion de 1ms follllos y consiguientes 
Jisgustos de los ciudadunos. 3º Que t'S· 

te objeto humano y justo pue,le obtener
St' en toda la extensiou que quisieron 11bra
zar l11s leyt'ó 1111 teriorcs si 11 ofender el de
recho de propiudad, y la truuquilidnd ci
vil y doméstie11, consultando 111 misma 
edncacion y bienestar de los manumisos, 
decreta. 

Art. lº Continúan los efectos de 111 
disposicion del artículo l º de la ley de 21 
de Julio del atlo de 1821, que hace libres 
{L los hijos de las esclava~ desde el d.i11 de 
s11 nacimiento, y r¡ne m:111da inscribir sus 
nombres t:01110 tales, en los registros cívicos 
y en los libros pnrroquialee, 

Art. 2° Los dueil.os Je escla\'US ten
dr(rn la oblig11cion precisa Je educar, ves
tir y alimentu1· 11. los hijos que é~tua 

6 
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tengan y hayan tenido desde la prom ul
gación do la ley de 21 de Ju lio  de 1821; 
pero en recompensa los que hayan nacido 
ántes de la publicación de esta ley, in
demnizarán á los amos de sus madres, 
los gastos impendidos en su crianza con 
las obras y servicios que les prestarán 
hasta la edad de diez y ocho ailos; y 
los que naciesen desde la publicación de 
esta ley en adelante, hasta la de vciu- 
tiuno.

A rt. 3o Los ascendientes 6 hermanos 
legítimos, siendo personas libres, podrán 
sacar al niño ó joven del poder del amo 
de la madre, y este acto le pone en posesión 
de todos los derechos civiles.

Art. 4" Ninguna otra persona ántes 
de la edad setialada podrá sacar al nifio ó 
joven del poder del amo de la madre, á 
m inos que por el ministerio del síndico 
procurador, sea probado ante la autori
dad civil, que el amo de la madre no 
llena los deberes de patrono que por es
ta  ley se le encargan, ó que le trata con 
sevicia.

Art. 5" Cuando en alguno de los ca
sos de los dos artículos anteriores saliese 
el nifio ó joven del poder del patrono, pa
gará á éste el qne lo sacare, ó aquel á cuya 
casa fuere, por via do alimentos y crianza 
la mitad del valor que tendría por la tarifa 
siendo esclavo.

Art. C° Cuando llegue el caso de que 
por haber cumplido lo8 diez y ocho ó los 
veintiún afíos, salgan los jóvenes del po
der de los amos de las madres, será obli
gación de éstos inform ar á la ju n ta  de 
que trata el artículo 1(5, sobre la conduc
ta y procedimiento de los expresados jó 
venes, á fin de que promueva con el Go
bierno, que se les destine á oficios ó profe
siones útiles.

Al t. 7o N ingún esclavo podrá ser ven
dido para fuera do la provincia en que se 
halle, separándose el hijo de sus padres: 
esta prohibición solo subsistirá hasta qne 
los hijos lleguen á los afios de la puber
tad.

Art. 8o Se prohibe la venta de esclavos 
para fuera del territorio de Venezuela ó su 
extracción con objeto de venta. Cual
quiera que infrinja esta disposición pagará 
la m ulta de trescientos pesos por cada es
clavo, que se aplicarán para los fondos de 
manumisión.

Art. 9o Se prohibe la introducción de 
esclavos de cualquiera manera que se ha
ga; prohibiéndose asimismo que ninguno 
pueda traer como sirviente doméstico más 
de uno; el cual no podrá ser enajenado 
en el pais, y á su arribo á los puertos de 
Venezuela, se liará entender al introductor

la obligación de reexportarlo en que (pie 
da constituido, dando para ello las seguri
dades convenientes. Si el introductor se 
domiciliase en el país deberá reembarcarlo, 
ó darlo libre. Los esclavos introducidos 
en fraude ó contra la prohibición de esta 
ley, serán por el mismo hecho libres.

Art. 10. So establece para la manumi
sión anual do esclavos un fondo compues
to : 1" del dos por ciento del total de los 
bienes de aquellos que mueran dejando 
herederos colaterales: 2o del diez por cien
to del total de los bienes de los qne mue
ran dejando herederos extrafios: 3" los 
bienes líquidos de todos los que mueran 
ab intestato, y no dejen herederos en gra
do en que por la ley deban sncederle, y en 
cuyo caso entraba el fisco: 4" las dádivas 
generosas y legados piadosos de las perso
nas bienhechoras de esta institución bené
fica, cuyos nombres serán publicados en 
el estado anual del ramo.

§ 1“ La averiguación de los bienes per
tenecientes al fondo de manumisión por 
herencias trasversales ó de herederos extra
fios, se hará por un avenimiento judicial 
entre el heredero ó herederos y tres comi
sionados de confianza, nombrados por el 
adm inistrador de manumisión, ante la au
toridad civil de la parroquia. Si no se 
acordasen sobre el valor, el juez tomará 
un térm ino medio entre los precios fijados 
por las dos partes; y si aún no hubiere 
concordia se procederá á la formación de 
inventario y avalúo judicial.

g 2° No serán considerados como he
rederos extrafios los ascendientes ó des
cendientes naturales, bien sucedan por 
testamento ó ab intestato.

g 3o Cuando el finado hubiere dejado 
uno ó más esclavos libres, si el valor de 
éstos alcanzase á cubrir el impuesto de 
manumisión, no 83 cobrará cantidad algu
na al heredero ó albacea por este respecto; 
pero si no alcanzare, se cobrará el balance.

g 4“ Los derechos que se deban á la 
manumisiuo por la muerte de cualquier 
ciudadano, deberán pagarse en el cantou 
donde exista la mayor parte de los bienes 
del finado, aun cuando haya otros en dis
tinto cantón.

Art. 11. En cada afio será m anumiti
do en Venezuela un número de esclavos 
igual al máximo que en virtud de las 
anteriores disposiciones sobre nianumisiou, 
lo ha sido hasta aquí en igual período.

Art. 12. Este número de esclavos que 
ha ascendido á veiute, se repartirá de cua
tro en cuatro afios en todas las provincias 
con proporción á la parto que tienen del 
total de esclavos que existan en todo el E s
tado.
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tengan y hayun teni<lo desde la promul- la obligacion de 1·eexporturlo 1•n qlle que 
gacion do la ley ele 21 de J nlio de 1821; du constitlliclo, dundo para ello lus sl'gnri
pero en recompensa los que hayan nacido dades con,·enientes. Si el Íllt.roductor i;e 
ántes de la publicacion de esta ley, in- domiciliase en el pais deberá Tl'Cm1bnrc11rlo, 
demuizar:in á los 111110s <le sns madre!'!, ó dnl'lo libre. Los esclavos i1:tro<lllci<los 
los gastos impentlidos en Sil criunza con en fran<le ó contra la prohibicio11 de c,;ta 
las obras y servicios 1¡lle ll's prrstarán ley, serán por el mismo hecho libres. 
hasta 111 edad de diez y ocho 11iios; y Art. 10. Se esb.1blece paru la manllmi
los qlle naciesen desrle la pllblicacion de sion anual <le esclavos un fondo compue.;-
1·sta ley en mlelautc, hasta la de Yeiu- to: lº del dos por ciento del total de los 
tiuno. bienes ,le aqllellos qllc mllcl'lln dejando 

.Art. 3° LC1s ascendielltes ó hermanos here<l1•ros colaterales: 2° del ditz por eien
lrgítimoi1, sieu<lo peraonas libres, podrán to del total <lt- las bienes de los qlle mue
sacar 111 niiio ó jóven del poder del umo r:111 dejando herNleros extruii11s: :Iº los 
<le la madre, y este acto le pone en posesion ui!'nrs líquidos <le todos los 1111e mlleran 
de toJos los derechos civiles. ub intestnto, y no <lrjen herederos en gru-

Art. 4° Ninguna otra persona ántcs do en qlle por la h·y deban snce1lerle, y en 
de la edad senalada podrá s11c11r 111 niiio 6 cllyo caso entraba el fisco: 4" lus <ládims 
jóven <le) poder del 111110 de la mu<lre, í1 geuerosas y legados piadosos lle las perso
ménos que ¡,01· el ministerio dl'I síndico nus bienhechoras de esta iustituciou bené
procurador, Sl'a probado ante la uutori- tica, cuyos nombres serán ¡rnblicudos cu 
<lnd civil, qlle el amo de la matlrc no el estado anual del ramo. 
llena los deberes de putrono que por es- § 1° l..u nrnriguacion <le los bienes per
ta IE'y se le encurgau, ó que le trata con tent-cientcs al fon,lo de manumision por 
scvicia. herencins trasversalt!s ó de hert'<ll.'ros extra-

Art. 5" Cu11111lo en algnno de los ca- fios, se hará por un avenimiento judicial 
sos de los <los artículos unteriorcs saliese entre el heredero ó heretlcro11 y tres comí
el uino ó jó,·en clel poder drl patrono, p11- siunudos <le confianza, non1brndos por l'i 
gará á éste el qne lo sacare, ó aquel á cuya administ.rndor <le manumision, ante la 1111-
casa ínerl', por ,·ia do alirnl'ntos y crianza tori<lad ciYil de la purroqui11. Si no se 
la mitad del Yalur que teudria por la tarifa acordusen sobre el nilor, el jllez tomarí1 
¡¡iendo esclnro. un término medio entre los precios lijudos 

Art. Gº Cnanclo llegue el caso de que por lus dos partes; y si 11ú11 no hubiere 
por haber cumpli<lo los 1füz y ocho ó los concordia se proce<l1•rá ~ la formacion lle 
nintiun unos, salgan los jóvenes del po- inventurio y arnlúo judicial. 
der ele los amos <le las madres, será obli- § 2° No sl'rán considerntlos como he
gncion de éstos informar :í 111 jnnt:i de rederos e.xtrallos los 11SC('ndientes ó <lt'S· 
que trata el artículo IG, sobre la con<l uc- cen<lientes naturales, bien sucedan por 
ta y procedimiento ele los expres11dos jú- testamento ó al, intestut9. 
venes, n fin <le qlle promue\'I\ con rl (fo- § 3° Cnnndo el finado lmbil•re clPja<lo 
bierno, qlle se les destine ú oficios ó profe- nno ó m:ís escia,·os liures, si el valor <le 
siones útiles. éstos 11lcanzase ÍL cubrir el impuesto de 

A1 t. 7° Ninguu l'Sclavo podr:í ser ven- n11m11mision, no s;i cobrará c1111ti<lud algu
dido para fuera de 111 provincia cu 11ue se 1111111 here<lero ó albacea por ei;te respecto; 
hullr, separ:índoec el hijo ele sns pudres: pno si no 11lc1111zar(', se cobrur:'1 el balance. 
esta prc,hibicion solo Sllbsistirá. hasta que ~ -1"' Los derechod qne se deban í, 111 
los hijos llc·guen á los anos <le la pubcr- nurn11111i8iuu por Ju mllerte de Cllulquier 
ta<l. ciud11<la110, dcber:ín pugarso en el cantou 

Art. 8° Se prohibe h1 venta <le esclaros donde exist11 la mayor partu de los bie~es 
para fneru del territorio <le Venezllel11 ó Sil del finu<lo, 111111 cnan<lo hayu otros en d1s
extrnccion con objeto de venb.1. C1111l- tinto cauton. 
riuiera que infrinja esta <lisposieion p:1g:mí Art. 11. En c11<l11 uno será m11ullmiti
l11 multa de trescientos pt'sos por cad11 es- do t'II Vcnrznela 1111 níunem de eschnos 
clavo, que se uplicarán para los fondos de igual al m:íximo que en virtud de las 
manumision. anteriores disposiciones sobre munllmisiou, 

Art. !lº Se prohibe la iutroclnccion <le lo h:1 sido husta uquí en ignul período. 
esclavos de Clla:quiem manern r1ue se hu- Art. 12. Elite número <le cscluyos que 
ga; prohibiéntlosc asimismo que ningnno hu uscen<liclo á veinte, se repartirá ele c1111-
plled11 trncr como sirviente doméstico mÍts tro en cuutro anos en tocias las provinci11s 
de uno; el cual no podr:L ser (' llajl'nmlo I con proporcion :í 111 pnrtr r¡ue tienen del 
en el pais, y á rn urribo Íl los pllertos de total de escluvos 11ue l.'xistau en todo el }~s
Veuezuelo, se hur:i entender 111 intro<luctor tado. 
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Art. 13. Si el totul do Jos fondos del 

artículo 10 no produce en el año la suma 
ttdeounda para el número fijado de la ma
numisión anual, esta falta será suplida por 
el tesoro público, en virtud de orden del 
Gobierno, que la repartirá entre las teso
rerías de las provincias, con proporción 
al número de esclavos que á cada una to-

3uc libertar en el año, y á la falta del foii- 
o apropiado á este objeto.
Art. 14. En la capital década provin

cia habrá una jun ta superior de m anum i
sión compuesta del gobernador de la pro
vincia, del vicario, ó á su falta del cura 
mas antiguo de la catedral ó de la parro
quia, y de un miembro de la diputación 
provincial.

Art. 18. Es deber de la ju n ta  provin
cial: l n reunirse una vez en cada mes: 2" 
entenderse con las juntas subalternas de 
cantones y requerirlas para que llenen su 
deber: 3" recibir de ellas y aun pedir las 
cuentas de los fondos colectados en cada 
cantón: examinarlas, ponerles reparos ó 
aprobarlas y pasarlas al Gobierno, en el 
último mes del año: 4o distribuir en los 
respectivos cantones la cuota supletoria 
que se perciba de la tesorería seguu el ar
tículo 13: 5" hacer cada cuatro años el 
padrón de esclavos de la provincia, reu
niendo y rectificando los padrones parti
culares que le pasen la3 juntas de cantón.

Art. 10. En cada cabeza de cantón ha
brá una ju n ta  subalterna de manumisión 
que se reunirá una vez en cada mes, com
puesta del primer magistrado civil del lu
gar, del vicario foráneo eclesiástico si lo 
hubiere, y por su falta, del cura, de un ve
cino y 1111 tesorero de responsabilidad, los 
que nombrará el gobernador de la pro
vincia.

Art. 17. Es deber de las juntas de ma
numisión de cantón : 1" elegir nn comisio
nado on cada parroquia que averigüe y dé 
informo de los que mueren, dejando bie
nes en los tres casos del artículo 10: 2" 
cobrar con brevedad y exactitud el im
puesto de manumisión de esclavos en estos 
mismos tres casos: 3o ordenar la entrega 
al tesorero de los fondos cobrados, con la 
debida cuenta y razón: 4o pasar en el úl
timo mes del año la cuenta de estos fondos 
á la jun ta  provincial de m anum isión: 5° 
m anum itir el número de esclavos que le 
toque al cauton según la orden que le. puse 
la ju n ta  provincial de manumisión y con 
la cantidad que á falta del fondo adecuado 
le remita esta misma ju n ta : G" hacer por 
medio de los comisionados parroquiales el 
padrón de lo3 esclavos del cantón, cada 
cuatro años, valiéndose de los censos civi
les y eclesiásticos de la parroquia: 7o pro

mover con el Gobierno y por medio de la 
jun ta  provincial de manumisión, los desti
nos ú oficios y profesiones útiles de los 
manumisos, conforme al artículo 6.“

$ único. El tesorero de manumisión 
del cauton tendrá el cinco por ciento de 
recaudación y depósito de todos los fon
dos recaudados de los bieues Kgun el ar
tículo 10.

Art. 18. E l escribano ó juez actuario 
que intervenga en los testamentos 6 mor
tuorias ¡ib intestato, que comprende el ar
tículo 10, pasará aviso al comisiouado do 
la parroquia, y á la primera autoridad ci
vil del cantou, indicando en él el nombre 
del testador y el dia en que se ha hecho 
el testamento, ó el que ha fallecido intes
tado. El cura participará al juez local los 
nombres de las personas que fallecieren 
en su parroquia.

§ único. La omisión de este aviso su
jetará al escribano ó juez actuario á una 
m ulta igual á la suma del impuesto que 
deba la testamentaría, ó á la de cien pesos 
en caso de bienes intestados.

Art. 10. La manumisión será hecha en 
todas las provincias en los dias de la pascua 
florida, para cuyo tiempo deberán haberse 
arreglado las cuentas de los productos de 
los fondos del ramo, ó pedídose al Gobier
no y ordenádose por éste á las respecti
vas tesorerías, los suplementos que deban 
hacer á dichas jun tas de manumisión, pa
ra que llenen su deber, conforme al ar
tículo 15.

Art. 20. La elección de los esclavos 
que hayan de ser manumitidos será hecha 
en cada cantón por su respectiva jun ta , 
prefiriendo: I o á los esclavos mas ancia
nos: 2" á los mas honrados é industrio
sos: 3° á los del testador é bienes in
testados, hasta aquel grado que el valor de 
uno ó mas esclavos iguale al impuesto 
que los bienes deban al fondo de m anu
misión.

§ único. Cuando no haya esclavos en 
nn cantón y existan fondos, estos serán 
apropiados á su objeto por la ju n ta  pro
vincial, para libertar esclavos de otros can
tones de la misma provincia. Los fondos 
que haya en una provincia qnc no tenga 
esclavos que m anum itir, serán apropiados 
por el Gobierno para el mismo fin en otra 
provincia.

Art. 21. El Gobierno publicará en ca
da a ñ o : 1" los nombres de los esclavos 
manumisosen cada provincia :-2° el total 
de los fondos de manumisión del año an
terior; y 3o el suplemento hecho por las 
tesorerías del Estado.

Art. 22. La dirección de manumisión 
establecida por el decreto de 28 de Junio
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Art. 13. Si el totul de los fondos del 
artículo 10 no produce en el al'lo la suma 
u<leoua<lu para el número fijado <le 111 ma
n11111i~ion :11111111, l'Sta falta scl'iÍ supliJ11 por 
el ttsoro público, e11 \·irtllll <le únlcn del 
Gobierno, l]llll l11 repartirí1 l'lllrc lus tew
rerína de las prorincias, co11 )ll'l)]>orcion 
al IIÍlllll'ro Je 1.'Scla\·os qnll 11 cad11 1111:1 to
que liliert11r c•n el nno, y í1 h1 falta dd fun
do upropi111lu á este objeto. 
. Art.. 1-l. gil la capit1tl de cn<lu prorin

e_iR h11brú 1111a junta superior de 1111111nmi
d1011 compuc~la del gollt'rnadur de la pro
vincia, cM \'icario, 6 :í sn falt:1 c.lt·l curn 
mas 11ntig1111 de la c11te<lr11l ó de la p11rro
<111iu, y UC:' 1111 mi1:mbro <le la <liputacion 
prorincial. 

Art. Hi. ~~s deber de J¡1 junta prorin
eial: lº 1·t•n11irse una rez en e,1Jn mt•s: 2" 
entenderst• con las junta~ suballt>l'Oas <le 
cantones y reqnerirl11s para que llene11 su 
deb1:r: :l" n·cibir de ellus y 111111 peclir l11s 
cnentns de lt•a fondos co)t'ctados en cada 
con ton: C'Xaminnr:ns, ponerles reparos ó 
aprob11rl11s y pasarlns 11I Gohicrno, en el 
Íl)timo m!'s del ano: -l" dii11ribuir en los 
res¡)('Cti\'O~ c1111to11es la cnot:1 supll'loria 
<¡_uo se perciba ele la tl'sorN·ía sc•gnu el 11r
t1culo I:l: T," hac~r rada cuat.ro alios ('I 
pn<lrou <fo t·sclavoi! ele l:1 prol'incia, reu
niendo y r<'ctiticnntlo los padrones parti
culares ')Ul\ le pasen liLs juntus <le r.anton. 

Art. 11.i. En C,llla cabc;:n ele canton ha
brá 111111 junta suLalterna <le manumision 
qne se 1·en11ini una ye;: en cada mes, com
puesta del primer magistrado ci\·il <lel ln
gur, del \·ic:1rio f.>nineo eclesi:í.stico si lo 
hubiere, y por su falta, <lC:'l cnrn, de 1111 ve
cino y 1111 te;;ore:ro <le responsabilidad, los 
que nombrará <>I gob('rna<lor ele la pro
vincia. 

A rt. 17. F.s deber <le las j n II tas de ma-
11 umision <le can ton: 1° elcgi1· 1111 comisio
nado on cada parroquia qne a\·erigüe y <lé 
informo <le los <¡ne mueren, <lej:111<lo bie
nes en los tres ca;os del artículo 10: 2º 
cobrar con brere<lnd y exactitud el irn
puesto <le mannmi3ion <le esclnrns en estos 
mismos tres casos: 3° ordenar la cntrt'gu 
al tesorero <le los fondos cobrados, con la 
debida cuenta y rnzon: 4° pnsnt· en el úl
timo mes del uno la cuenta <le estos fondos 
á la junta provincial de manumision: 5" 
manumitir el número de esclavos qne le 
toque al can ton segun la órden que le pas~ 
la Junta pro,·incinl <le mannmision y con 
la cnnti<l11<l que ÍL falta del fondo ncfocua<lo 
le remito esta misma junta: Gº hacer por 
mP.dio de los comi3io1111dos pnrroq11ialei1 el 
pndron de los esclnrns del cant,rn, r.a<ln 
cuatt·o ano,, rnliéndose <le los censos ciri
)es r eclcsiástir.os do b parroqui1\: 7° pro-

morer con el Gobierno y pot· modio de la 
jnutu provincilll <le munumision, los desti
nos ú olicios y profesioues Íltiles <lo los 
manumisos. conforme al artícnlo G.0 

~ único.· El h'sorero de 11111n11misiou 
ilcl can ton tentlr:1 el cinco por ciento <le 
recan<lucion y <lepúsito de todos los fon
dos recaudados tle los bicues f.i:gnn el 11r-
tíe11lo 10. .. 

Art. 18. El escribnuo 6 jne;: actuario 
r¡ne intenenga en los testnmentos 6 mor
tuorias ab iutestato, '}lle comprende el ar
ticulo 10, pasarÍL aris,, 111 comisioua<l,> do 
la parroquia, y :i la primem autoridad ci
vil del cauton, iudicnndo en él el uomb1·0 
del t<'stador y el dia en q11(' se ha hllcho 
el testamento, 6 el que hu fallecido intes
t.1JP, El cnrn p11rlicip11r1i 111 juez local los 
uombres <le las personas que tallecieron 
en sn parroc¡uin. 

§ único. L:1 omision do este aviso su
jctnr:í al t-scribano 6 juez actuario á 11110 
mnltn igual :1 1:1 snma 1lel impuesto que 
tleba la tcstanwnturía, ó á la <le cien pesos 
en ('l\~o de bienes i ntcstndo~. 

A rt. I!l. La man umision ser:í. hecha en 
todas las prori ncias en los <lias de la pascua 
íloridn, para cuyo tiempo 1leberán haber.e 
an·t•glnclo la!! cue11t11s de los productos <le 
lo~ fondos del ramo, ó pe<lí<lose al Gobier
no y ordená<lose por éste :'L las respecti
rn& tesorerías, los snplementos que deban 
hace1· :'L dichas juntas <le manumision, po
rn <¡ ne llenen Sil deber, conforme ni nt·
tícnlo 15. 

Art. 20. La eleccio11 <le los esclavo¡¡ 
que hayan 1le ser mnnnmiti<los será hecha 
en cn<la canton por su respectira junta, 
prefiriendo: 1 ° á los esclavos mas ancia
nos: 2° á los mas honrados é industrio
sos: 3° :í. los del testador 6 bi~nes in
tl•sta<los, hastn aquel grado que el valor de 
11110 ó mns esclllvos igllale ni impuesto 
<¡ ne los hi('nes debnu ni fondo <le 111111111-

mision. 
§ único. Cuando no haya esclaros en 

un ('anton y existan fondos, estos serán 
apropiados á Sil objeto por la. junta pro
\'incial, para libertar esclavos de otros can
tones Je In misma pro\'incin. Los fondos 
que haya en nna provincia qne no tenga 
escla\'OS que manumitir, serán apropiados 
por el Gobierno pam el mismo fin en otra 
provincia. 

Art. 21. El Gobierno publicad en ca
da nno: 1 º los nomor<'s <le los esclu,os 
manumisos en cada prol'incin :-2° el totul 
de los fondos <le mnnumision ilcl ano an
terior; y :! 0 el su plemcn to hecho por las 
tl'sorerias del Estllllo. 

Art. 2~. L·1 <lirccciou <le mnnumision 
estabhiciun por el decreto <le 28 de ,Junio 
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de 1827, cesará en sus funciones desde el 
dia déla  publicación de esta ley. La se
cretaría pasará todo su archivo al ministe
rio del interior, para f|ue organizando las 
jun tas provinciales de manumisión recau
de por su medio y por comisionados parti
culares todos los fondos ya debidos en vir
tud de las anteriores disposiciones en la 
materia.

Art. 23. La contribución y adjudica
ción de qne habla el artículo 10 rpiedará 
abolida por el mismo hecho de qne so ex
tinga la esclavitud en todo el territorio 
del Estado, y ninguna autoridad podrá 
aplicar A otro destino la menor porción de 
sus productos.

Art. 24. Quedan derogadas en todas 
sus partes la ley de 21 de Ju lio  de 1821 y 
el decreto de 28 de Jun io  de 1827, y las 
demás disposiciones que se han expedido 
en las diferentes épocas de la República 
sobre esta materia.

Art. 25. Comnníqnese al Poder E je
cutivo para su publicación y cumpli
miento.

Dada en el 6alon de Jas sesiones del 
Congreso en Valencia á 30 de Set. de 
1830, I o y 20o—El Vicep. Juan  de Dios 
P ico n — FA s° Rafael Acevedo.

Valencia 2 de Oct. de 1830, I o y 20o — 
Cúmplase y al efecto comuniqúese A quie
nes corresponda por la secretaría del in 
terior, y publíqnese en la Gaceta de Go
bierno.—El P. del E° José A . Pdez.—Por 
S. E.—El s° interino del D°del I. Antonio  
L . Ouzman.

37.
Resolución de 4 de Octubre de 1830 resta

bleciendo las leyes de imprenta, allana
miento de casas y  correspondencia par
ticular.
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando: Que conforme á los 
artículos 191, 192 y 194 de la Constitu
ción, no solo deben designarse las leyes 
que hayan de quedar en observancia sobre 
libertad de imprenta, allanamiento de ca
sas y registro ó examen d é la  correspon
dencia epistolar; sino también hacer ce
sar las resoluciones contrarias á tan im
portantes garantías, resuelve.

Art, I o Se restablecen á su rigurosa 
observancia y quedan en su fuerza y vigor 
la ley de 17 de Setiembre de 1821 so
bre libertad de imprenta, la de 3 de Agos
to de 1824 sobre allanamiento de casas, 
y la de igual fecha que señala los casos en 
que pueden interceptarse, examinarse ó 
registrarse los papeles particulares y la 
correspondencia epistolar. Se derogan de

consiguiente el artículo 197 del decreto do 
16 de Jun io  de 1827 sobre arreglo de la 
renta del tabaco; las circulares de 14 y 15 
de Marzo de 1828 sobre im prenta; los ar
tículos 190,191, 192. 193 y 194 del regla
mento de policía de 7 de Octubre del mis
mo año; y todas las demas disposiciones 
que directa ó indirectamente se opongan 
A la presente.

Art. 2o Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso en Vnl-ncia á 29 de Set. de 
1830. Io y 20o—El P. Miguel Pcña.—FA s° 
Rafael Acevedo.

Valencia 4 de Oct. de 1830,1° y 20o— 
Cúmplase, y al efecto comuniqúese por la 
secretaría del interior A quienes corres
ponde, y publíqnese en la Gaceta de Go
bierno.—El P. del E° José A. Páez.—Por 
S. E .—El s° interino del D. del I. Anto
nio L. Ouzman.

88.
Leí de C de Octubre de 1830 estableciendo

penas n los detentares arbitrarios.

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: que las garantías que ha 
establecido A favor de la seguridad indivi
dual do los ciudadanos serian ilusorias, 
sin la parte que contenga las penas que 
deben sufrir los que cometan el delito de 
detención arbitraria, ha venido en decre
tar y decreta lo siguiente.

Art, 1° Los que incurran en cualquie
ra de las clases de detención arbitraria de
talladas en los artículos 199, 200, 202, 
203 y 204 de la Constitución, son reos do 
fuerza, y ademas de indemnizar al ofen
dido de los daños y perjuicios, sufrirán las 
pena3 que en calidad de multa expresan 
los artículos siguientes.

Art. 2o El juez ó magistrado que man
dare arrestar ó detener A un venezolano 
sin expedir una órden firmada de su ma
no, que exprese el dia y motivo del arres
to ó detención, será penado con veinte 
pesos.

Art. 3° El juez ó magistrado que den
tro de cuarenta y ocho horas de haber 
dado la órden de detención, no expidiere 
la de prisión formal será multado en cin
cuenta pesos.

Art. 4o El juez ó magistrado que den
tro de tercero dia no tomare al preso su 
declaración instructiva ó con cargo, será 
multado en veinticinco pesos. Mas cuan
do apareciere del proceso ó se justificare 
que difirió este acto por malicia sufrirá la 
m ulta de cien pesos.

Art. 5o El juez que no pusiere ql pre
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de 1827, cesar:\ en sns funciones desde el 
din de- la publicacion de esta ley. L11 se
cretaría pasará todo su archivo al ministe
rio del interior, para qnc organiznudo las 
juntas provinr.iales de mnnumision rccnu
de por su medio y por comisionados purti
cnlares todos los fondos ya debidos on Yir
tud de lns anteriores llispo11iciones en In 
materia. 

Art. 23. La contribucion y ndjndicn
cion de que habla el artículo 10 quedará 
abolid!\ por el mismo hecho de que B<' PX
tinga la l'Bclnvitnd en tollo el territorio 
del Estado, y ningnna nntoridnd podr:L 
aplicar ñ otro destino la menor poreion de 
1us prodnctos. 

Art, 2-l. Quedan derogadas en todas 
aus partes la ley de 21 de Julio dE' 1821 y 
el decreto de 28 de Junio de 1827, y las 
demas disposicione-s qne se hnn PXpP.cliclo 
en las diferentes épocas de la República 
1obre est.a materin. 

Art. 25. Comnníqnrse ni Podt-r Eje
cutivo pam sn publicncion y cumpli
miento. 

Dada en el snlon de )ns SPsiones del 
Congre-so en Valpnr.ia ñ 311 de SPt. ele 
1830, 1° y 20°-EI Vieep. ,luan clr Dio.~ 
Pico11,-EI sº Rr,_(ael Aceveclo. 

Vnle-nein 2 do Oct. de 1830, 1n v 20°
Cúmplnse y al efecto comuníqne~e 'íi quiP
nes corresponda por In se-r.r"tarín dPI in
~rior, y pnhlíquese en In GucPta de Go
biPrno.-El P. dPI E• Jo.,é A. Páez.-Por 
S. E.-EI sº interino del D0 del T. A 11to11in 
L. Omma11. 

37. 
Re,qolueion rle 4 ele Octubre ele 1830 1·e,qfa

hlecie1ulo las leyes elo impm1ta, alla11a
t11ie11to ele casas :1/ COl'responele11cia ¡iar
ticttlm·. 

.El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: Qne conforme ú los 
artículos l!H, 1U2 y l!l-l de 111 Constitn
cion, no solo deben designarse lus )Py(•S 
que hayan de quedar en obserrnncia Bobre 
libertad de imprenta, nllan11miento de ca
sas y registro 6 ex:ímen de In corrt'spon -
dencia epistolar; sino fambien l111cer ce
sar )ns l'esohtcionPs contrnrins á tnn im
portantes rarantía8, resuel\"e. 

Art. 1° Se restnblecrn ñ su rigorosa 
observancia y qued1rn en sn fuerza y vigor 
la ley de 17 de SPtiembre de 1821 so
bre libertad de imprenta, In de 3 de Agos
to de 1824 sobre all:mumiento de cnsns, 
y la de igual fPchn q•10 se>nnla los casos en 
qae pnt>den interceptarse, exnminarse 6 
registr11rse loe papelPs pnrticulal'es y la 
correspondencia epistolar. Se derogan de 

consignien te <>I art ícnlo 197 del dPcrPto do 
16 de Jnnio ele 1827 sobre nrrPglo de la 
rentn del tnbRr.o; In~ circnlnres dP U y 15 
de Marzo de 1828 F0hre imprentn; los Rl'
tíeulos l!l0, l!ll, 1!'12. l!l3 \' l!l-l dPI regla
mento de polir.ín ele 7 cJp Ort.nbre dPI mis
mo nflo; y tod11s lns drmas disposiriones 
qne directa {1 indirl'<·l:1me11te s<i opongan 
ñ 1:\ present<>. 

Art. 2° Oon111nic1nPse al Po,lrr Ejecu
tivo para su puhlir.acion y cnmrlimiPnto. 

Darla en PI ~nlon de las s<'sion!'S del 
CnngrPso rn Vnl•nci" á 29 do Set.. clo 
18:30. l O y 20°-Rl P. Jfi!t1trl I'e,Ta.-El s" 
Rafael Aceve<lo. 

Valencia -l de Oct. de 1830, 1° y 20º
Cúmplnse, y ni pf,•r.to comuníquese por In 
secretaría dPI infcl'ior ñ qnienes corrPs
ponde, y 1rnhlíquese en la Gar.Pta de Oo
hic>rno.-EI P. del Eº .Tn.~é A. Páez.-Por 
S. 1'~.-Bl s" interino del n. ele! T. A 11to-
11io L. fluz111<111. 

38. 
Lei tlo G ele Octubre de 1830 c,¡/nhlerie111l11 

vena.~ rí los clcto11fnrP.~ arbitrario.,. 

El C'ongreso constilnyente de \"e11e1.11P
la, consiclenuulo: r¡no l,\S gamntíns c¡ne h11 
establecido {i favor de In spgnrida,l indivi
dunl do los cinrlndanos sel'ian ilusorias, 
sin la pnrte r1ue contenga laR pPnns 'lile 
deben sufrir los que romelnn el delito de 
cletcnr.ion nrbit.rnri:1, ha \'Pnirlo en clPcrP
tnr y d<>r.r<itn lo siguiente. 

Art.. 1n Los que iurnrrnn en cnalq11io
rn uP las clases de dl'tencion urhitrnrin cle
tnlladns en los nrtír.n los 1 'J!), 200, 202, 
203 v 20-1 de la Constit.ncion, son reos do 
fneria, v m1rmns de i nclpmnizar al otPn• 
<lid!) de.los dnl1os y pPt-jnicio;, sufrirán la~ 
prnns que en ,:nlidncl de mnlta <ixpresnn 
los artículos Rignientes . 

Art. 2º El jn<'z ó mngistmdo que mon
dare nrrPstnr 6 dPtenPI' {i. 1111 venezolano 
sin e>xpedir una órdPn firmacln ele su mn
no, 'lue Pxprese el din y motivo del arres
to 6 detencion, 11er.í. penndo con rninkl 
pesos. 

Art. 3º El juPz ó magistrado que dPn
tro de cuarPnt:, y ocho horas de haber 
duelo In órclen de dPteneion, no expidino 
la de prision formal ser!i. m11ltaclo en cin
cuenta pews. 

Art. 4° El jnPz ú mngislrndo que den
tro de tercPl'o din no tomare al preso sn 
declnracion instrnctirn ó con cnrgo, ser:\ 
multiLdo en .einticinco p,'sos. :i\fits r.unn
do npnrPr.iere dPI procr~o 6 ª" ju~t.ilicare 
quP difirió Pstc acto por malicia sufrirá In 
multa dP ciPn pesos. 

Art. 5° El juez que no pnsiert! 1\1 pre 
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so en libertad bajo fianza competente, lue
go que en cualquier estado de la causa 
aparezca que 110 puede imponérsele pena 
corporal, sufrirá la multa de ciento vein
ticinco pesos.

Art. ti" El juez ó magistrado que arres
tare ó mandare arrestar á alguna persona 
en lugar que no esté designado por cárcel 
pública, sufrirá la pena de ciento cincuen
ta  pesos.

Art. 7° E l juez que mantuviere priva
do de comunicación al preso por mas de 
tresdins sin causa grave justificada, ó to
lerare á sabiendas que el alcaide lo haga, 
será privado de su empleo.

Art. 8° E l alcaide que recibiere eu ca
lidad de detenido 6 preso á un individuo 
sin orden escrita firmada por el juez, su
frirá la m ulta de diez pesos.

Art. 9" Eli alcaide que, sin orden jud i
cial, ó sin poderoso motivo cargare de pri
siones á un preso, ó le privare de com u
nicación, perderá su empleo y será en
cerrado en la misma pieza y otro tanto 
tiempo.

Art. 10. Los que sin poder legal arres
tan ó hacen arrestar á cualquier persona, 
sufrirán un mes de prisión, y resarcirán 
al ofendido los dafios y perjuicios que h u 
biere experimentado.

Art. 11. Comuniqúese al Poder E je
cutivo para su publicación y observancia.

Dada en el salón de las sesiones del Con
greso en Valencia á 1“ de Oct.de 1830, 
I o y 20°—El P. Miguel Peña.—El s° Ra
fael Acevetlo.

Valencia 0 de Oct. de 1830, 1" y 20o— 
Cúmplase, y al efecto comuniqúese por la 
secretaría del interior á quienes correspon
de, y publíquese en la Gaceta de Gobierno. 
—El I*, del E  "José A . Pácz.—Por S. E.— 
El s° interino del D° del I. Antonio L. 
Gnzman.

39.
Decreto (le 0 de Ocluiré de'1830 derogando

el de asambleas.

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: que el decreto de asam
bleas de 15 de Agosto de 1824 fue dictado 
en consonancia del artículo 128 de la 
Constitución del afiode 21, y que su subsis
tencia es incompatible con el régimen le
gal que Venezuela ha restablecido, decreta.

Art. I o Se deroga el decreto de asam
bleas de 15 de Agosto de 1824, y queda en 
su fuerza y vigor el tratado 7o título 1“ de 
la ordenanza general del ejército que de
termina la autoridad del general en jefe 
de un ejército prevenido en las provincias

que el Gobierno le seflala para su asam
blea.

Al t. 2° Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y observancia.

Dado en el saloii de las sesiones del Con
greso en Valencia á 1° de Oet. de 1830, 
1° y 20o—El P. Miguel P eña— VA s° R a
fael Acevetlo.

Cúmplase, y al efecto comuniqúese por 
el ministerio de la guerra á quienes corres
ponda, y publíquese en la Gaceta de Go
bierno.—Valencia 0 de Oct. de 1830.—El 
P. del E° José A. Púez.— Por S. E. el P. 
del E°—El oficial mayor encargado de la 
seca de fí* Manuel Muñoz.

40.
Leg <le (! de Octubre de 1830 sobre 

elecciones.
( Reformada por el JV.° 130.)

Tlf. J. De las elecciones parroquiales,

Art. 1° Las asambleas parroquiales se 
reunirán el dia I o de Agosto, y serán pre
sididas por el primer juez de paz y cuatro 
conjueces nombrados por el jefe del can
tón con acuerdo del concejo municipal, 
nombrándose también ouatro suplentes, 
que entrarán por el orden de su nombra
miento á reemplazar de los conjueces 

I principales, al que se halle legítimamente 
j impedido.

Art. 2o Las asambleas permanecerán 
reunidas los ocho dias que designa la Cons
titución desde las nueve de la mafiana 
hasta las dos de la tarde.

Art. 3o Quince dias antes de las elec
ciones, los jueces de paz convocarán á los 

l sufragantes por carteles públicos, en que 
! se expresará el número de electores que 

correspondan al cantón conforme á los 
artículos 24 y 25 de la Constitución. A 

| este fin los gobernadores cuidarán de co
m unicar oportunam ente á los jefes de 
cantón, y éstos á los jueces de paz, el nú 
mero de electores que les corresponda se
gún el censo de la provincia.

Art. 4° E l cálculo de la población se 
hará según el últim o censo.

Art. 5o La distribución de los diez 
electores entre los cantones de las provin
cias, de que trata el artículo 24 de la Cons
titución, la ejecutarán para las próximas 
elecciones los gobernadores respectivos, 
pero las diputaciones provinciales podrán 
variarla para las sucesivas.

A rt. G° Todo venezolano en ejercicio 
de los derechos de ciudadano está obligado 
á concurrir á votar en las asambleas par
roquiales.

Art. 7o Las elecciones deben hacerse
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so en libertad bnjo fianza competenw, lne
go que en cualquier esta<lo <le la causa 
aparezca que no puede imponérscle pena 
corporal, sufrirá la multa <le ciento vein
ticinco pesos. 

A rt. G" El juez ó mugistm<lo que arres
tare ó mnn<lure arrestará alguna per¡;ona 
en lugar que no esté <lesigna<lo por cárcel 
pública, @nfrirá In pena de ciento cincnen
t.n pC808. 

Art. 7º 1~1 jne1. rpie mantnvi<?re priva
do do ¡,omnnicacion ni prrRo por mnR <!P. 
tresdins sin causa gr:ll'c jnsWicfüln, ó to
lerare ii sahie1ulns qua el alcaide lo hr.rru, 
será privado de sn empleo. 

0 

Art. 8º El alcaide que recibiere en cn
lidn<l <le <letenido ó preso á 1111 in<liri<l110 
sin ilr<len escrita firmada por el juez, su
frirá la multa do <liez peso~. 

Art. 9º fü alcniclc quP. sin ór<len judi
cial, ó sin podernso motivo cargare <le pri
siones 1í 1111 prrso, ó lo prirnre ele comn
nicncion, prr<lerá sn empleo y srrá en
c~na<lo en la misma pin:a y otro tanto 
tiempo. 

Art. l O. Los q ne sin poder legal arres
tan ó hacen nrrestnr :í cualquier pcrsc,nn, 
sufrirÍLn 1111 mes do prision, y resarcirán 
al ofendido los danos y perjuicios que hu
biere c:i;perimcntn<lo. 

Art. 11. ComnnÍl¡uese ni Po<ler Eje
cutivo para en publicncion y ob8crvnncia. , 

Dada en el salon do l:u1 srsioncs del Con
greso en Valcncin (i 1 ° de Oct. de l 830 .. 
1° y 20°-EI P. Miguel I'e11a.-EI sº Ra
fael A cei•edo. 

Valencia O <le Oct. de 1830, lº y 20º
Cúmplaso, y al efecto comnníqnesc por la 
secretaría del interior (i quienes corrc-spon
dc, y publíqnrsP. en In Gacet.a ele Gohiomo. 
-El P. <lel :E• .losé A. Pcícz.-Po1· S. :K
:EI sº interino del Dº del J. A11fo11io L. , 
(h1z111a11. 1 

39. 1 

Decreto ele G tle Octubre cle'18/10 tlcro,qa111lo 
el de n.~amblea.~. 

El Congreso constituyente do VencwE'
la, consi<lPran<lo: que el decreto rle asam
bleas ele 15 ele Agosto de 1824 fué dictado 
en consonancia del artículo 128 de la 
Constitucion del afio de 21, y r¡ne su subsis
tencia es incompatible con el ri'•gimen le
gal qne Vene1.11el11 ha rcstableci<lo, <lecretn. 

Art. 1 º Se deroga el decreto de asam
bleas <le 15 <le Agosto de 1824, y quc<la en 
sn fnerza y vigor el trnt:i.do 7° títnlo 1° d<.1 
la ordena111.a gcner:il <lfl ejército qno de
termina la autoridad del general en jefe 
de un c>jército prevenido en IRS provincias 

1¡110 el ílobierno le sefl:1la para sn asam
blea. 

Art. 2° Comwníqueee al Po<ler Ejecn
ti\'o para till pnblicacion y obserrnncia. 

Dado en el saloli de las sesiones del Con
greso en Valencia á 1 • <le Oct. de 1830, 
1º y 20°-EI P. Jfigucl Pe17a.-BI sº Rn
f ael A ceve<lo. 

Cúmplase, y al efecto comnníqnese por 
el ministerio de la guerra á quienes cones
ponda, y pnblíqneec en lo. Gacel a de Go
bierno.-Valencia /l de Oct. ele 1830.-EI 
P. del Eº .foRé A. Príez.-Po1· S. E. el P. 
del ]~0-EI oficial mayor encargado de 111 
sec• de n• Jla1111el .llw1oz. 

40. 

/,e,¡ de li do Octubre tle 1830 .1obrr 
eleccio11e.~. 

( Re(or111ada JJOI' el N.º 130.) 

Tí!. l. ne las eleccione.~ parroquiale.~. 

A rt. 1 º Las nsam blt"as parroqu in les se 
reunirán el din 1° <le Agosto, y serán pre
sidirbs por c>I primer juez de paz y cuatro 
conjnc>ces nombrarlos por el jefe del 01111-
ton con ncuer,lo del concejo municipal, 
nombrándose tambien ouatro snplentee, 
que entrur:ín por el órd"n de su nombrn• 
mii:-nto á reemplazar do los conjueces 
principales, ni que se halle legít.imamento 
impr<lhlo. 

Art. 2° Las nRambleas permanecerán 
reunidas los ocho <lias que designa la Cons
litucion des<lo l11s nul!,·e de la maflann 
hasta las dos de la tnr<le. 

Art. 3° Quince <lias nntes da las elec
ciones, los jueces de paz convocarán á loe 
snfragnntes por cnrtoles pítblic:is, en quo 
se expresará el nítrnero <le electores que 
correspondan ni canton conforme n los 
artículos 24- y 25 de la Constitucion. A 
este fin los gobemailores cui<lorán <le e:o
mnnicar oportnnnmente á los jefes <le 
can ton, y éstos á los jueces lle 1laz, el nú· 
mero de electores que les corresponda se
gn n el censo ele la provincin. 

Art. 4° El cálculo ile la poblacion ,;e 
hará segnn t'I último coni:o. 

Art. /íº La distribucion de los diez 
ell"ctoree entre los cantonl'e ele las provin
cias, de qno tratn el 11rtícnlo 2-l- de la Cons
titucion, la ejecutarán para lns próximas 
elecciones los gobemadores respPcti vos, 
pero las diputaciones prorinciales podrán 
,·ariarla pnrn las sucesivas. 

Art. Gº Todo vene1.olano en ejercicio 
de los derechos de ciudadano está. obligado 
á concurrir lÍ. votar en las asambleas par
roquiales. 

Art. 7" Las elecciones deben hncerse 
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eon entera libertad: las que se verifiquen 
á virtud de alguna coacción ó violencia, 
se declaran por el mismo hecho nulas y de 
ningún valor.

Art. 8o La jun ta parroquial compuesta 
en la forma expresada en el artículo 1", 
está autorizada para suspender las eleccio
nes, cuando ocurra motivo grave, trasla
darlas á otro lugar y exigir de la autoridad 
civil competente, que se remueva cualquie
ra fuerza ú obstáculo que perjudique á la 
libertad de los sufragantes.

Art, 0" Los votos do cada sufragante 
se escribirán en el registro conforme al 
modelo número 1" que se acompafia á esta 
ley, leyéndose después eu alta voz á pre
sencia del mismo sufragante.

Tít. / / .— Del escrutinio de las asambleas 
parrog niales.

Art. 10. Luego que se hayan concluido 
las olecciones parroquiales, el juez de paz 
y los cuatro conjueces firmarán el registro 
de ellas, y lo enviarán el dia siguiente cer
rado y sellado al jefe del cauton.

Art. 11. El jefe del cantón convocará 
el concejo municipal, y esto procederá in 
mediatamente á hacer el escrutinio y re
gulación de los sufragios. Los registros 
se abrirán y examinarán en público, uno 
á u n o : los votos se computarán y coteja
rán por las listas que al efecto se formen, 
y el resúmen se anotará en cada registro, y 
lo firmarán los miembros del concejo. Por 
el resúmen de cada registro se form ará el 
registro general de todo e! cantón, según 
el modelo número 2"

Art. 12. Si en algnna parroquia no se 
celebraren las asambleas, ó si no se hubie
ren recibido en la cabecera del cantón los 
registros de elecciones, después de diez 
dias en que debieron haberse concluido 
las asambleas parroquiales, esto no será 
obstáculo para que se declaren por legíti
mos electores aquellas personas que hayan 
obtenido mayor número de sufragios en 
los registros que so hayan recibido.

Art. 13. Luego que los concejos m u
nicipales hayan formado el registro gene
ral del cantón, su presidente Jo rem itirá al 
concejo municipal de la capital de la pro
vincia en pliego cerrado y sellado, dejando 
copia autentica en su archivo.

A rt. 14 Los electores que resulten nom
brados serán avisados y requeridos por el 
presidente del concejo municipal respecti
vo para que concurran á la capital de la 

rovincia el dia V de Octubre, de enyo dc- 
er no podrán excusarse sino por impedi

mento físico ó algún otro gravoy fundado 
á juicio del concejo m unicipal: los que 
^sí resulten impedidos serán reemplazados

por la misma corporación cou los que ten
gan mas votos en los registros.
l í t .  I I I .— De las elecciones délos colegios 

electorales.

Art. 15. Si el dia señalado no hubieren 
concurrido las dos terceras partea á lo me
nos de los electores nombrados, el concejo 
municipal diferirá la instalación del cole
gio electoral para cuando se haya comple
tado este núm ero : y dará aviso al gober
nador de la provincia de los electores que 
hayan dilatado su concurrencia, para quo 
los compela á asistir.

Art. 10. E l concejo municipal de la 
capital de la provincia presidirá la insta
lación del colegio electoral.

Art. 17. Seguidamente procederán los 
electores á nombrar por mayoría absoluta 
de votos un presidente y cuatro escrutado
res, de los cuales uno hará de secretario. 
Ilecho esto, el presidente del concejo mu
nicipal redactará el acta de instalación, 
que firmarán el presidente y todos I03 
miembros del concejo municipal, retirán
dose inmediatamente.

Art. 18. En esta acta seexpresará la po
blación de la provincia, el número de elec
tores que le corresponden, y los que de ellos 
han concurrido y faltado ; así para que la 
asamblea sepa si está reunida con el nú
mero competente de miembros, como para 
que la cámara respectiva pueda obrar en 
igual concepto.

Art. 19. Luego se procederá á las elec
ciones por las clases y órden designados 
en el artículo 30 de la Constitución, y por 
votación secreta. Los electores escribirán 
sus votos en papeletas que echarán cerra
das en una vasija, las cuales so contarán 
para ver si su número es conforme con el 
de los electores concurrentes. Si fuero 
menor que el de les electores, se verá si 
algnuo de estos ha dejado de votar, y se 
recogerá su voto, y si fuero mayor se re
petirá el acto. Hecho esto, el secretario 
irá abriendo las papeletas una á una, pu 
blicará en alta voz el voto que contenga, 
y la pasará á los di-mas escrutadores para 
que lo anoten en la lista de votos que de
ben llevar.

Art. 20. Antes de hacerse el escrutinio 
nombrará la asamblea un elector para el 
solo efecto de examinar las papeletas para 
ver si hai alguna en blanco. Los electo
res firmarán su voto en la parte inferior 
de la papeleta, para que puedan doblarla, 
sellarla y cubrir de este modo su firma. 
Si en este acto no resultaren votos en 
blanco, sin examinar las firmas, se quema
rán todos despnes del escrutinio, pero si 
resultaren, mandará el presidente que log
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con entel'a libntnd: lns qnc se \'eriflquen 
á virtud de olgnnn conccion ó violencia, 
ee dP.cbrnn por el mismo hecho nnlas y de 
ningun rnlor. 

Art. 8° La junto Jllll'l'oquiul compuest.n 
en In forma expres1Hln Pn PI :1rtíc11l0 1 ", 
está 11utoriznd11 pum rnspe1Hll'r lns eleccio
nee, cuando ocurra mot.ivo grnn•. t.raslo
darlns {¡ otro lugar y l'Xigir de In nutoriclail 
civil competente, rp1e seremnem cualc¡11ie-
1·n fnerzn ú obstáculo qne perjudique :1 la 
libertad de los sufr11gnntl'e. 

Art. flº Los Yot.os clo l'ncb s11fr,1gnute 
;;o escribir.in e!1 el registro ronforme al 
modelo número 1 º que se ncnmp11t1:1 tt est:, 
ley, le_yéndnse dPspuE's cu alta voz :í pre
aencin del mismo sufragante. 

Tít. I 1.-JJel e.~cr11ti11io de la.~ n.~aí/ll,lea.~ 
1;m·ro1¡ 11 ial,·.~. 

Art. 10. Luego que se hayan concluido 
l:u oleccíon<'s pnrroquinle~, el j11p7, de pa1. 
y los cuatro conjul'ces firmarán E'I rl'gistro 
de ellas, y lo l'miurán el din signil'nte crr-
1-ndo y srlladn al jefo del cauton. 

Art. 11. El jl·Íe del cantou conrncnr.í 
l'l concejo municipal, y este proceded in
medi11t~1ml'ntc :í h11cer el C'Scrntinio y rl'
gnlacion de los snfragiM. Los registro~ 
so abrir[111 y exnminndn 1'11 público, uno 
á uno: los rntos se computnr:í11 y cou•ja
rán por las list.ns que al <>fl•cto SP formen, 
y el resúmen se :rnotari en cut.la rPgistro, y 
lo firmar{m los miembros <le) concejo. Por 
el rl'súmen de mela registro se formnr:'1 el 
registro genernl lle todo rl cnnton. sPg1111 
ol modelo n ÍI mc1·0 2° 

Art. 12. Si en nlgnna parroqni:1 no se 
celebraren his nmmblens, ú si no ~e: hubi<>
rcn rt>cibido en In cubecem del c11nlo11 los 
l'<'gistros de e)Pcciones, de~pncs de dier. 
cli11s en que ddiicron haberse concluido 
!ne asnmblcas pnrroqninles, esto no será 
obstáculo pura qne se declaren por )Pgíti
mos elcctorl's nqucllns personas que hnynn 
obtenido mayor número de snfrngios en 
los registros que se hayan rccibi<lo. 

Art. 13. Luego que los c011eejos mn
uicipnlcs hayan formado el registro genr
rnl del cnuton, sn presiden to Jo rl'mítir:í ni 
concejo mnnicipnl de In capital ele In pro
vincia en pliego cerrado y sellado, cll'jando 
copin 1111ti:nt.ic11 en su nrchi\'o, 

Art. 14 Los electores qne reanlten nom
brados eerím avisados y requeridos por el 
presidente del concejo municipal respecti
vo para quo concnrrnn {1 In cnpitnl de fa 
provincia el dia \º de Octubre, de cuyo de
ber no podrán excusarse sino por impedi
mento físico ó nlgnn otro grn\'e y fundado 
6. juicio del concejo municipal: los que 
~si resulten impedidos serán reempla1.ados 

11or lt1 misma oorpo1·11clon con los r¡ue ten• 
gnn mns l'otos en los registro@, 

'1 il. 11/.-De las eleccilJ11es ile los cole,r¡i'os 
eledor.1/e.~. 

Art. 15. Si el dia seOaln<lu no hubieren 
concurrido lus dos tncems partt's ii lo 111~

nos de los elPctor ... a noml)l'¡ulos, ¡,J concl'jo 
mnnicipnl <liferirií. In inst11lncio11 del cole
gio elcctornl pnm c111111do se haya comple
t:ldo este número: y dnr:í aviso ni g•>ber-
11ado1· de In pro1·incb de lo~ electores qne 
h11y,m dilatn,Jo su concnrre11cin, ¡,:tra qua 
los compela ií asi~tir. 

Art. lll. El concE-jo municipal de la 
cnpitul de la pro1·iucia presidir,\ In inst.,
lacion dC'I coli>gio elr.ctoral. 

Art. 17. Srgnidamentl' procc<lt-rán l011 
l'lectorl's á 11omb1·11r por mayoría absoluta 
de voto11 n n presiden te y cnutro rscru tado
res, de los cnulrs 11110 ·1rnr,i. de secrt't11rio. 
llecho esto, el prl•sidente del concejo mn
nicip:il rt'dactnr,i. f'I nnt:, de inst11l:1cion, 
que firmur:l.n el pre~iJentc y todo~ los 
miembros rlel concC'jo mnnicipnl, retirún
doi;e i11m<'<li:1t:1mt>ntt'. 

A rt. l 8. En esta acta se exprC'surá In po
blacion de In provi11ci,1, C'I numero de elec
torrs qne le correspondl'n, y lo~ que de ellos 
han concurrido y fultudo; usí parn qno 1:1 
u~amblca sE>pa si l'SlÍ1 rt'unicltt con el nú
mero competente de miembms, como para 
qne la cámara r,·Mpl•cti1·a puecln obrM en 
ignul concepto. 

Art. HI. Luego se procetlerá :í las elec
ciones por las clu~t·il y ór,lcn designados 
en c-1 urtícnlo 3/l de la ('011Rtitncio11, y por 
\'Otucion ercretn. Los electores e8cnbir:ín 
sns volos en pnpcldas qno echarán cerra
das en unn rnsija, las cualef se contnrán 
p:irn ver si su número es conforme con l'I 
de los electores concnrH•nt,•s. Si fuer~ 
menor qne el d~ ),,s electorcs, se verá si 
nlguno de C'Slos ha dej11do dl' rntar, y El' 

recogerá i;n \'Oto, y si fuero mayor s.i re
petir,í el acto. Hecho esto, el secretario 
irá abriendo las pnpeletas una (1 1111a, pn
blicarÍL l'n 11lta rnz el vol.o que contenga, 
y In pasará (1 los dtmas l'Scrutndores pnrn 
que lo anotl'11 en la lista de \'Otos qne cle
bl'n lle\·111', 

Art. 20. Antes de hacerse el cscrntinio 
nomLrar:i In ns:1.mble:1 1111 elector pnrn el 
solo efecto de examinar )ns papeletas pnr11 
ver si hui alguna en blanco. Los electo
res firmnr:ín sn voto en la pnrte inferior 
de la papeleta, para que puedan doblnrln, 
sellarla y en bri r ele este modo su firma. 
Si en este acto uo resultaren votos en 
blanco, sin examinar las firmas, se quema
rán todos despnes del escrntinio, pero si 
rl'snltnren, mondará el preeideute que Jo¡¡ 
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que hubieren votado se pongan en pié, y 
los que nú se queden sontndos, :í fin 
de obligar á estos á votar, Si todos se pu
sieren en pié, se examinarán todas las fir
mas por el elector nombrado al efecto ; se 
proclamará quienes fueron los que no vo
taron, se les obligará á hacerlo á la voz, y 
serán reprendidos como falsos y faltos de 
espíritu público.

Art. 21. Concluida la publicación y 
anotación de los votos se hará el escruti
nio de estos, contándolos cada escrutador 
y confrontando las listas que llevaron, y se 
publicará el resultado de la votación.

Art. 22. Los suplentes se elegirán en la 
misma forma que los principales. Por el 
órden de tiempo ea que cada uno salga 
electo se denominarán primero, segundo, 
&c. ; y conformo á este mismo nombra
miento serán requeridos para concurrir 
por cualquiera de los principales que falte.

Art. 23. Por las listas ó apuntes de los 
escrutadores, se formarán los registros de 
las cinco clases del artículo 36 de la Cons
titución, según el modelo número 3°, los 
cuales deberán firmar el presidente del 
colegio electoral, los escrutadores y se
cretario.

Art. 2-1. Los registros de las elecciones 
de senadores, representantes y diputados 
provinciales, después de hecho el escruti
nio, se rem itirán al presidente de la res
pectiva corporación en pliegos cerrados, 
sellados y certificados, dejando testimonio 
autéutico de todos, que se archivará cu el 
concejo municipal de la capital de la pro
vincia.

Art. 25. A mas del aviso que el presi
dente del colegio electoral debe dar á los 
que resulten nombrados senadores, repre
sentantes y  diputados provinciales, lo dará 
también al gobernador, remitiéndole listas 
de cada clase de funcionarios, en que se ex
prese el número de sufragios que ha obte
nido cada nuo.
TU. 1 V.— De la autoridad de los yobernu- 

dores para hacer concurrir á los elegi
dos, y  de los casos y modo en que estos 
deben ser excusadas y  reemplazados.

Art. 26. Los gobernadores de las pro
vincias requerirán á los sonadores, repre
sentantes y miembros de las diputaciones 
provinciales electos, para que concurran 
oportunamente á llenar sus funciones. Si 
alguno tuviere impedimento físico ú otro 

rave, lo propondrá y comprobará sin pér- 
ida de tiempo ante el gobernador, y la 

resolución de este se cum plirá, dando 
cuenta documentada al respectivo cuerpo. 
Las cámaras podrán conocer de las excusas 
de sus miembros solo en el caso de que ha

ya reclamo de parte agraviada, y decidirán 
con vista de docum entos; pero no habrá 
ningún recurso en cuanto á las decisiones 
do los gobernadores sobre excusas de los 
diputados de provincia.

Art. 27. Si algún senador ó represen
tante residiere en provincia distinta de la 
que lia hecho la elección, toca al gober
nador de aquella el requerimiento y cali
ficación de las excusas, y avisar si las h u 
biere admitido al de la provincia que lo 
ha elegido, para los fines prevenidos en el 
artículo siguiente.

Art. 28. Cuando el senador, represen
tante ó dipntado de provincia hubiere si
do legalmente excusado, el gobernador 
requerirá inmediatamente al suplente á 
quien toque reemplazar la falta, para que 
concurra á desempeñar sus funciones.

Art. 29. Los senadores, representantes 
y diputados provinciales que no hubieren 
sido legalmente excusados, serán compe- 
lidos por el gobernador de la provincia 
en que residan, á que concurran al lugar 
de la reunión.

A rt. 30. Cuando el impedimento físi
co, ú otro grave que mauitiesten los sena
dores ó representantes y califique el go
bernador de la provincia, sea solamente 
para una reunión del Congreso, el suplen
te será requerido y compelido á concurrir 
á aquella sola reunión, quedando el prin
cipal en la obligación de concurrir á las 
subsecuentes; pero si el impedimento fue
re tal que le exima para todo el período 
constitucional, el gobernador lo declarará 
asi, cuando determine la sustitución del 
suplente.

Art. 31. Si por fallecimiento, destitu
ción ó excusa legalmente admitida, falta
ren todos los senadores, ó todos los repre
sentantes de una provincia, ó los d iputa
dos de un cantón, principales y suplentes, 
para el resto del período constitucional, 
el gobernador de la provincia, requerido 
por la respectiva corporación convocará 
extraordinariam ente el colegio electoral 
para que haga nuevo nombramiento.

Til. V. Artículos transitorios.

Art. 32. Las asambleas parroquiales 
para el próximo período constitucional, se 
abrirán el dia l u de diciembre del presen
te año, y los colegios electorales se reuni
rán el 2 de enero de 1831. Las diputa
ciones provinciales se instalarán el dia 1" 
de Febrero, y el próximo Congreso cons
titucional el dia 1" de Marzo.

Art. 33. Todas las atribuciones que 
por esta ley se dan á los jueces de paz, 
corresponden mientras ellos se establecen 
á los tenientes corregidores ó alcaldes par-
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11ue huhiHl'n rotado se pongan en pié, y 
los que nó se quccleu seutmlos, 1í ün 
tlt! obligará t'stod ,í \'otar. 8i to<los se pu
~ien•n en pié, se examinar.in todas las lir
ma3 ¡,or el elector nombra<lo al l'Íccto ; se 
proclnmará quienes fu~1·011 los que no vo
taron, se les uhligar:í :í hac!'rlo á la \'07., y 
serán reprendido~ como falsos y faltos de 
espíritu público. 

Art. 21. Vonclui<la la pnblicacion y 
anotacion de los rntos se h11r(1 el escrn ti
nio de estos, cont:in<lolos ca<la cscrnta<lor 
y confrontan<lo las listas que lle\'llron, y se 
publicará el resnltailo de la Yotncion. 

Art. 22. Los suplentes se elegirán en la 
misma forurn crnc los principales. l'or l'l 
órc.len c.le tiempo en qnc ca<l:L 11110 salga 
electo se denominarán primem, segan<lo, 
&c.; y conforme :í este mismo nombra
miento ser{rn m¡ncridos para concurrir 
por cualquiem lfo los principa]Ps qne falte. 

Art. 23. Por las listas ó apuntes <le los 
cscrntnclore:1, se formarán los r1•gistros <le 
las cinco clases del artículo 3G de la Cons
titncion, segun el modelo número 3", los 
cuales <lebcr:in firmar el pr1•siclcntc <le! 
colt'gio electoral, los escrutadores y se
cretario. 

Art. 2-1. Los rcgistrn.:1 de la.:1 t'lcccionc:1 
<le sena<lorl's, representantes y dipntu<los 
provinciales, dcspue?s tll• hc•cho el cscrnti-
11io, se remitil'áu al prcsiJente ele la tl'S· 
pcctim corporacion l'll pli('gos cerra<lo8, 
Sl•lla<los y certificmloa, <lt'j1111do testimonio 
anténtico <le todos, qne se al'chiv:11·:L <·n el 
concejo municipal de la capital <le la pro
vincia. 

Art. 25. A mas <lel aviso que el prt>si
<lente <le] colegio electoral <lehc <lur :'1 los 
que resulten nombm<loa senadorl's, repre
sentantes y dipntn<los provincialc~, lo <lar:í 
tumbien al gobernador, remitiéndole listas 
de ca<la clase de funcio11arios1 en que se ex
prese el número <le sufragios que ha obte
nido cada uno. 

Tít. 1 V.-LJe la t111toricltul ele lo.~ _,¡obernct
dures parti !taccr conrnrrir <Í los elegi
dos, !/ do los casos y motlo en r¡ ue estos 
debm 11er c.i:cusatlo11 y ree111plazmlus. 

Art. 21i. Los gol>erna<lores <le las pro
vincias reqnerÍl':Ín :L los scmulore~, repre
sentan tos y miemhrns <le las dip11t:1eiunl's 
provinciales electos, Jiam que conc111'J':111 
opol'tnnamente á llfnur sus funciones. Ki 
alguno tuviere impe<lirnento físico ú otro 
Qra\'e, lo propondrá y eomprol,ar{L sin pér
di<la de tiempo ante el goberna<lor, y In 
resolncion de este se cumplirá, dando 
cuenta <locnmentn<la al respcctiYo cuerpo. 
Las cámaras podrán conocer de las excusas 
<le sus miembros solo en el caso de que ha-
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y11 reclamo de parte 11gra\•ia<ln, y decidirán 
cou risfa de documentos; pt'ro 110 J111brá 
ningun recurso t'll cuanto á las clecieiones 
ele los gobcmadores sobre excusas de los 
dipnta<los <le provincia. 

Arl. 27. Si nlgnn sena<lo1· ó represen
tante residiere ('IJ proTincia distintn de la 
que ha hecho In el('ccion, toen al gober
na<lor de aqnclla el requerimiento y cali
ticacion de las excusa~, y a\·i.:1ar si las hu
hiere mlmiti<lo al de la prorincia que lo 
ha ele?i<lo, para los fines pre\'eni<los en el 
artículo siguiente. 

Art. :l8. Cnanclo el ~en1ulor, represen
tanteó <lipnta<lo <l,.-1 provincia hubiere si
do legalmente excusado, el gober,rn<lor 
rcqnerir[L inmediatamente ul suplente á 
quien toque reemplaznr la falta, ¡nun que 
concurm {1 des!'mpefinr sus funcionee. 

Art. :!!J. Los senadorc~, repr~sentantes 
y diputados ¡m,viucinles que no hubieren 
si<lo ll'gnlmente excuea<los, ser:in compe
li<loil por el goberna<lor de la provincia 
en que resi<lan, ÍL que concnrr:111 al lugar 
<le la rennion. 

Art. 30. Cuando el impedimento físi
co, Íl otro grave que manifiesten los sena
dores ó represent:rntes y califique el go
bernador <le la provmcia, sea solamente 
para una rennion <lo] Congreso, el suplen
te será requeri<lo y compelido á concurrir 
á aqne!la sola reunion, qn('<lnndo el prin
cipal en la obligacion de concurrir á las 
mbseencntcs; pero si el impedimento fue
re tal que le exima para to<lo el perío<lo 
co11stitucional, el gobcma<lor lo <leclnrará 
así, c111mdo <letermine la sustitucion del 
suplente. 

Art. 31. Si por fallecimiento, destitu
cion ó excusa legalmente ndmitida, fnltu
ren tocios los senadores, ó todos los repre
sen tan tes <le una proYincia, ó los <lipnta
<los <le 1111 cunton, principales y suplentes, 
pam el resto <le] período constitucional, 
el gobernador de la proYincin, requerido 
por la respectirn corporacion convocará 
extrnorcliuariumente el colegio electoral 
para que haga nuevo nomlmuniento. 

T{t. T: .frtículos tra11silorios. 

Art. 32. Las asambleas parroquialeff 
pum el próximo perío<lo constitucional, se 
11brir:in el dia 1" de <liciemhrP. del presen
te uno, y los colegios ell'ctorales se reuni
rán el 2 de enero de 1831. Las <lipnta
ciones ¡J1·orinciales se i nstalar:'m el dia 1 • 
<le l!'curern, y el próximo Congreso cons
titncionnl el din 1" do Marzo. 

Art. 33. 'l'o<las las utribnciones que 
por esta ley se <lan á los jueces <le paz, 
correspon<lcn mientrns ellos se establecen 
á los tenientes corregicloreil ó alcaldes par-
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i'oquiales donde subsistan : las que se dan 
á los cuerpos municipales y sus presiden
tes, ó jefes políticos de cantón, se ejerce
rán por las juntas reguladoras y sus pre
sidentes.

A rt. 34. Para las primeras eleccioucs 
habrá una jun ta  reguladora en cada cabe
cera de cantón, compuesta de su presi
dente, que lo será el prim er corregidor, 
ó en su defecto el segundo, ó el juez polí
tico, donde subsistiere esta magistratura, 
ó el que haga las veces de estos funcio
narios, y de cuatro vecinos que tengan las 
cualidades de elector. Estos serán nom
brados con igual número de suplentes, 
por el gobernador de la provincia, treinta 
dias antes de abrirse las asambleas par
roquiales.

Art. 35. La ju n ta  reguladora se ins
talará por sí misma quince dias antes del 
señalado en el artículo 31 de esta ley, pa
ra las asambleas parroquiales, levantando 
su acta en que así conste, y continuando 
sus reuniones cuando llegue el caso de 
ejercer las funciones que se han señalado 
á los concejos m unicipales: no se disol
verá hasta que los electores del respectivo 
cantón no se hayan presentado en la ca
pital de la provincia.

A rt. 30. Los registros de las elecciones 
de Presidente y Vicepresidente de la Re
pública, de senadores y representantes, se 
enviaráu por prim era vez al gobernador 
de la capital de la República, quien los 
pasará al presidente de la respectiva cáma
ra, luego que se instale.

A rt. 37. Para las primeras elecciones, 
el gobernador de la provincia hará la dis
tribución de los diputados provinciales, 
en aquellas que tengan menos de siete 
cantoues, con arreglo al artículo 156 de la 
Constitución.

Art. 38. Los senadores y representan
tes gozarán, eu calidad de indemnización, 
doce reales por cada legua de ida y vuel
ta desde el lugar de su domicilio hasta el 
de las sesiones, y seis pesos diarios por 
cada dia de ellas. Los que se encuentren 
en la capital el dia en que por la Constitu
ción deben principiar las sesiones, gozarán 
tres pesos diarios hasta que se verifique 
la instalación del Congreso. Si algún re
presentante ó senador tuviere uu sueldo 
mayor, pagado por el erario público, con
tinuará gozando de él por el término de 
las sesiones, sin percibir dietas.

Art. 39. Se revocau las leyes ante
riores que tratan de elecciones de repre
sentantes, senadores, Presidente y Vice
presidente de la República.

A rt. 40. Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y observancia.

Dada eu el salón de las sesiones del 
Congreso, en Valencia á 2 de Oet. de 1830, 
1° y 20°-El P. Miguel Peña.—El s° Rafael 
A cevedo.

Valencia 0 de Oct. de 1830, 1° y 20°— 
Cúmplase, y al efecto comuniqúese por la 
secretaría del interior á quienes corres
ponda, y publiquese en la Gaceta de Go
bierno.—El P. del E ” José .4. Páez.—Por 
S. E. el s" interino del 1)” del I. Antonio  
L . (fuzman.

NÚMERO PRIMERO.

Modelo para los registres délas asambleas 
parroquiales.

República de Venezuela.—Provincia de 
N.—Cantón de N.—Asamblea parroquial 
de la parroquia de N.—En la parroquia 
de N. á(tantos de tal mes de tul año) en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Cons
titución, y en el decreto de (tantos) se 
abrió la asamblea parroquial para votar 
por (tantos) electores que corresponden á 
este cantón, la que presidida por el (te
niente corregidor, alcalde parroquial p ri
mero, ó juez de paz primero, según el ca
so) F. de N. y con asistencia de cuatro 
conjueces N. N. N. y N. nombrados por el 
(concejo municipal ó ju n ta  reguladora) del 
cantón, se dió principio á la votación en 
los términos prevenidos, votando cada su
fragante por (tantas) personas en público 
y en alta voz, en la forma siguiente.

F. por N. N. y Ñ.
F. por N. N .y  N.

Y habiendo estado abiertas estas eleccio
nes por ocho dias hasta hoy, asentándose 
en este registro los votos de todos los su
fragantes no suspensos, vecinos de esta par
roquia que se han presentado á votar, ve
rificándolo á su presencia, se concluyó el 
acto y quedó disuelta la asamblea, firman
do los presentes (teniente corregidor, al
calde parroquial ó juez de paz) y con jue
ces este registro, que se remitirá al pre
sidente (del concejo municipal ó ju n ta  re
guladora) del cantón en pliego cerrado y 
sellado páralos fines convenientes.

Parroquia de N. á (tantos de tal mes 
y año).

E l teniente corregidor, alcalde parro
quial ó juez de paz.— N.
Úonjuez. Conjuez. Conjuez. Coujuez.

N. N. N. N.

N Ú M E R O  SEGUNDO.

República de Venezuela.—Concejo mu
nicipal (ó ju n ta  reguladora del cantón) de 
N. en la provincia de N. En la ciudad de 
N., cabecera del cauton á (tantos) reunido 
(el concejo municipal, ó junta regulado-
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roquiales donde subsistan: las que se dan 
n los, c_uerpos 1~rnuicipales y sus presidE'n· 
tes, o Jefes poht1cos de canton, se l'jerce
r~n por las juntas reguladoras y sus pre
s1deutes. 

Art. 34. Para las primeras elecciones 
habrá una jnuta reguladora en cada cabe
cera de cantan, compuesta <le su presi
~ente, qne lo será el primer corregirlor, 
o_ en su defecto el segun<lo, ó el juez polí
tico, don<le subsistiere esta mogistrntura, 
ó 111 que haga las veces de estos fnncio
narioH, y <le cuatro vecinos que tcno-an las 
cualidades de elector. :Estos seránº 110111-

brndos con igaal número de suplentes, 
P?r el gobernador de la provincia, treinta 
d1as antes de abrirse las asambleas par
roquiales. 

Art. 35. La junta regulaJom se ins
talará por sí misma quince dias nutra del 
senala<lo eu el artículo 31 de esta ley, pa
ra las asambleas parroquiales, levantando 
su neta en que así conste, y continuando 
sus reuniones cuando llegue t:'! caso de 
ejercer las funciones que so han se!lnlauo 
á los concejos municipales: 110 se disol
verá hasta que los electores del respectiYO 
c~uton no se hayan presentado en la c11-
p1tal de le provincia. 

Art. 3G. Los registros tic las elecciones 
<lo Presidente y Vicepresidente de la Re
pública, <le senadores y representautes, se 
enviarán por primera vez al gobernador 
<le la capital de la República, quien los 
pasan", al presidente <le la respectiva cáma· 
ra, luego que se instale. 

Art. 37. Para los primeras elecciones, 
el gobernador <le In provincia hará la dis
tribucion <le los diputados pro,·inciales, 
en aquellas que tengan menos de siete 
cantonea, con arreglo al artículo 156 de la 
Uonstitucion. 

Art. 38. Lob senadores y representan
tes gozarán, en calidad <le indemnizacion, 
doce reales por cada legua <le ida y vuel
ta <lcs<le el lugar <le su domicilio hasta el 
<le las sesiones, y seis pesos diarios por 
cada din <le ellas. Los que s11 encuent1·eu 
e!1 ltA capital el dia en que por la Uo11Stitu
c1ou deben principiar lus sesiones, gozarán 
tres pegos diarios husta que se verilique 
la instalacion del Congreso. Si algun re
presentante ó senaclor tuviere un sueldo 
ll!ayor, pagado por el erario público, con
tinuará gozando de él por el término ue 
lits sesiones, sin percibir <lietus. 
. Art. 3!1. He 1·evocau las leyes unte· 

no res que tratan <le elecciones de rt>pre· 
sentantes, senadores, Presidente y Vice· 
presidente de la República. 
. Art. 40. Comuníquese al Poder Ejecu

t1ro para eu publicec1on y observancia. 

Duda en el salon <le las scsiunes dei 
Congreso, en Yalenci:i .í i <le Oct. <le 1830, 
1° y i0°-El P . .ll1911cl I'c,Za.-El sº Rafael 
Areveclu. 

Valencia 6 <le Oct. de 1830. l" v iOº
Cúmplase, y al efecto comuníq.ncs1t por la 
secretaría dPl interior i"t quienes corres
ponda, y pnbliqnese en la Gaceta <le Go
bierno.-EI P. ill'l E·• Ju.~é .·l. 1'1íez.-Por 
8. E. el sº inkrino del D" del l. A11to11io 
[,. r:uz111,r11. 

~Úll ERO l'UDI rrno. 

J/odelu var11 los re9i::-trc11 tic las 11s11111ble11s 
parroq11ialc8, 

ltepública ue Vent>zuela.-Provinda de 
N.-Canton <le N.-Asamble11 parroquial 
<le In parroi¡uia <le N.-En la parroquia 
<le ~- ú(tantos <lo tal mes ue tal uno) en 
cumplimiento <le lo dispuesto por la Cons
titucion, y en l'l Jccr<'to de (tanto:;) se 
abrió la nrnmb]Pa parroquial pnrn rotl\l' 
por (tuutos) electores r¡ne correapon<len (1 
este canton, la 1¡ue prt>siuida pur el (te
niente corregidor, alcalde parroquial pri
mero, ó juez <le paz primero, seguu el co
so) F. de :N. y con asistencia <le cn11tro 
coujueces N. Ñ. N. y N. nombrados por el 
(concejo municipul ó jnntar~gnlndora) del 
cantan, se d:ó principio ÍI hL YOtacion en 
los términos prevenidos, votando cada su
fragante por (tant!l.:!) perso1ms en público 
y en alta Yoi:, en la forma signientt>. 

F. por~. N. y N. 
F. por N. N.y N. 

Y habiendo estado nbiertns estas eleccio
nes por ocho <lias hasta hor, asentandose 
<'11 este registro los votos de todos los su
fragan tes no suspt>nsos, vecinos de cst..i, pnr
roq u ia que se han prcscntndo á \'otar, \'e
rilicfodolo ú su pre~encia, se concluyó el 
acto y quedó disuelta h, asamul1·11, firman
do los presentes (teniente corregidor, al
calde parro,¡nial ó juez de ¡,ai) y conjue
cea este registro, que se remitirá ul pre
sidente (del concejo municipal ó junta re
gnla<lom) del canton en pliego cerrado y 
sellado ¡mm los linea conrenientes. 

Parroquia ele N. ÍL (tamos de tal mes 
y ano). 

El teniente corregidor, alcul<le parro
quial ó jnez de puz.-N. 
Uoujuez. Uonjuez. ()onjuez. Uoujuez. 

N. N. N. N. 

Nt:m:Ho :SF.llUNl)O, 

füpública <le \' enczuelu.-Concejo mu
nicipal (ó junta reguladora del cantan) <le 
N. en la provincia <le N. Eo la ciudad <le 
:!i., cabecera del c:rnton :í (tontos) reunido 
(el concejo municipul, ó juntn regul11<lo-
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f a ) ,  compuesto de F. de N. (corregidor, 
juez político ó jefe del cantón como su 
presidente), y N. N. N. y N. miembros 
del mismo (concejo ó ju n ta  reguladora) 
para examinar los registros de elecciones 
de las asambleas parroquiales de este can
tón, hechas según lo prevenido en la Cons
titución y decreto de tal fecha, resultó de 
las listas formadas, según los registros de 
las parroquias de N. N. y N. que se han 
recibido, que

F. de N. obtuvo (tantos) votos.
F. de N. (tantos).

Siendo los electores de este cantou tantos, 
han obtenido la mayoría de sufragios, y 
por consiguiente han resultado nombra
dos N. N. y N. (advirtiéndose que siendo 
iguales los votos entre N. y N. se han sor
teado y la suerte resultó á favor de N.) 
Por tanto el registro original firmado por 
el presidente y miembros que componen 
este (concejo municipal ó ju n ta  regulado
ra), se remite al presidente del (concejo 
municipal ó ju n ta  reguladora) del cantón 
de la capital en pliego cerrado y sellado, 
archivándose una copia auténtica, y dán
dose pronto aviso á los electores.

El corregidor ó jefe, presidente.—N. 
Miembro. Miembro. Miembro. Miembro. 

N. N. N . N.

NÚMERO TERCERO.

Modelo partí el registro tic la elección de 
presidente y  vicepresidente.

República de Venezuela.—En la ciudad 
de N. á  tantos de tal mes y  a  Fio, reunido 
el colegio electoral compuesto de (tantos) 
electores que se hallan presentes, y  que 
forman el competente número, por ser 
(tantos) el total, despnes de haber sido 
instalado legalmente, nombrado presiden
te y cuatro escrutadores, que lo fueron N. 
N. N. y N. procedió á verificar en sesión 
pública y permanente, y  por elección se 
creta la de presidente (ó vicepresidente) 
de la República: recogidos los votos y  he
cho el resumen de ellos por los escrutado
res, resultó que

F. de N. obtuvo (tantos) votos.
F. de N. (tantos).

Con lo cual se terminó el acto firmando 
los electores este registro, que original, 
junto  con el acta de instalación, se remi
tirá en pliego cerrado, sellado y certificado 
al presidente del Senado, quedando copia 
auténtica en el concejo municipal de este 
cantón.

El presidente.—N.
Elector. Elector. Elector. Elector.

N. N. N. N.

n ú m e r o  c  t í  a r t o .

Modelo para las actas en la elección de se
nadores, representantes y  diputados pro
vinciales.

Repúblioa de Venezuela.— En la ciudad 
de N. capital de la provincia de N. á (tan 
tos de ta l mes y afio) reunido el colegio 
electoral compuesto de (tantos) electores 
que forman el competente número por ser 
(tantos) el total, despnes de haberse ins
talado legalmente y nombrado presidente 
y cuatro escrutadores, que lo fueron N. 
N. N. y N., procedió á verificar en sesión 
pública y permanente, y por elección se
creta la de los dos senadores principales 
y sus suplentes que corresponden á esta 
provincia, conforme á la Constitución: 
recogidos los votos y hecho el escrutinio 
por los escrutadores nombrados, resul
tó que

F. de N. obtuvo (tantos).
F  de N. (tantos).

No habiendo pluralidad absoluta á favor, 
de alguno, se procedió á nueva votación 
contrayéndola á F. y F. que fueron los 
que obtuvieron mayor número de sufra
gios, y en esta resultó F. con (tantos) y
F. con (tan tos); así, la mayoría está á 
favor de N., advirtiéndose que siendo 
iguales los votos entre N. y N., se han 
sorteado y la suerte resultó á favor de N. 
Con lo cual se terminó el acto, firmando 
los electores este registro, que con el de 
suplentes se rem itirá en pliego cerrado, 
sellado y certificado al presidente del Se
nado, quedando copia auténtica para ar
chivarse en el concejo municipal de este 
cantón. También se rem itirá lista de los 
nombrados, con expresión del número de 
vt^os que ha obtenido cada uno, al Sr. 
gobernador de esta provincia, y se dará 
aviso á los nombrados.
El presid. Escrutad. Escrutad. Escrutad. 

N. N- N. N.
Escrutad, secret"

N.
N ota: los registros de los diputados de 

provincia, se rem itirán al respectivo go
bernador, y los de representantes, al pre
sidente de la misma cámara.—El í \  M i
guel Peña.—El ¿° Rafael Acevedo.

41 .
Decreto de 6 de Octubre de 1830 aumen

tando los batallones veteranos 'con dos 
compañías tic milicia.
El Congreso constituyente de Venezue

la, impuesto por el mensaje del Poder 
Ejecutivo de 30 de Setiembre de este abo, 
de la utilidad y aun necesidad que hai de .  
que en el cstudo actual de cosas subsistau

0
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ta), compt\esto de F. de N. {corregidor, 
joez político ó jefe del canton ~omo su 
presidente), y N. N. N. y N. miembros 
del mismo {concejo ó _jnntu regula~ora) 
para examinar los registros de elecc1011es 
de las nsambll'ns parro<Jniales de este c1111-
ton, hechas segun lo prevenido en Ju Cons
titucion y decreto de tal fecha, re~ultó de 
las listas formadas, seg11n los registros de 
las parroquias de N. N. y N. qne se han 
recibido, que 

F. de N. obtuvo (t.:111!os) votos. 
F. de N. {tantos). 

8iendo los electores de cst.e cantou tantos, 
han obtenido la mayoría de sufragios, y 
por consiguiente han resultado 110~1bra
<los N. N. y N. {advirtiéndose <JUe siendo 
i<rnales los votos ent.re N. y N. se han sor
~ado y lu suerte resultó ií. favor de N.) 
Por tanto el registro original firmado por 
el pr,.sidente y miembrog que componen 
este{concejo mnnicip:.,I ó junta regnlad?· 
ra), se remite ul presidente del (co11C;eJo 
municipal ó junta reguladora) del canton 
de la capital en pliego cerrado y sellado, 
archivándoso nna ~opiu auténtica, y ü/in
dose pronto a,·iso /i los ell'ctores. 

El corregidor 6 jl'fe, presi<lentc.-N. 
~Iiembro. Miembro. ~liembro. Mieml,ro. 

N. N. N. N. 
XÓIEltO TEIICEllO. 

.llodelo pam el 1·egi11lro de le, elecciu,, de 
prcsidenlo !/ vicepreside11/e. 

fü>públic11 de Venezueln.-1<;11 la cin~u<l 
de N. á tantos <le tal mes y ano, reunido 
el colegio electoral compuesto de (tan tos) 
electores que se hallan presentes, y que 
forman l'l compe~nte II úmcro, por se1· 
{tantos) el total, <lespncs <le hube~ sido 
iustala<lo legalmente, nombm<lo presnlen
te y cuntro escrntudorl's, e¡ ne lo fueron N. 
N. N. y N. pro1,edió á \'erificar en .st>siou 
públic11 y pcrmanenk, y por elecc1011 se· 
creta la de pre11ide11 te { ó ,·icepresiden ti') 
<le lalkpública: recogidos los votos y he
cho el resúmen de olios por los escrut11<lo
res, resultó que 

F. de N. obtn\'o {tantos) votos. 
1''. de N. {tantos). 

Con lo cnal so terminó el acto firnuuulo 
los electol'es este registl'o, que original, 
junto con el acta !le instalucion, se remi
tir{1 en plit>rro cernulo, se lindo y certificfülo 
11) presi<lt•ní:i !le) 1-i,•1111<lo, r1ued1111<lo copia 
anténticacn l'1 couc<!jo municipal <le este 
can ton. 

El presidentc.-N. 
Elector. Elector. Elector. Elector. 

N. N. N. N. 

65 
NÚlfERO Ct.\RTO, 

Jlodelo para las adas m la elcccio,, de so-
1,adorcs, rcprese11/a11fe.~ !I diputados /Jl'O· 
i•i11ciale.~. 

UeplÍblioa <le Vcnezneln.-En !u eiu<lad 
de N. capital de la pro,·incia de N. :i (tan
tos de tal mes y afio) rennitlo el colegio 
electorul compuesto <le {tantos) elt>ctol'es 
qne forman el competente númel'o por sel' 
{tantos) el total, <lespnes <le haberse ins
talado Jeanlmente y nombmdo presidente 
y cuatro ';.scrnta<lores, que lo fueron N. 
N. N. y N., pl'oce<lió ÍL verificnr en .sesion 
pública y permanente, y por ele~c1?n se
creta la de los dos senadores pr111c1 pules 
y sus suplentes r¡ue ~orl'esp,on<le_n á _esta 
provincia, conforme :L la Co11st1tnc1_01!: 
recogidos los votos y hecho l'I escrnt11110 
por los escrutatlol'es nombra1l08, l'esul
tó r¡ne 

F. de N. obtn\'O {tantos). 
F <le N. {tanto¡;), 

No habiendo pluralidad absoluta :i favor, 
de alguno, se procedió á nut,·n votuciou 
contr11yén<lol11 IÍ F. y F. que fueron los 
que obtnvit-ron mayor número de sufra
gios, y en 1:sta re~nltó F. con {tantos) y 
F. con (tantos); :,sí, 111 mayoría está ÍL 
favor tic N., advirtiéndose r¡ne siendo 
ianales los votos c•ntre N. y N., se han 
s~rtrwlo y la sucrlt! resultó á Iarnr <le N. 
Con lo cnal se terminó el acto, firmnndo 
los electores este rt>gistro, <JUe con el de 
suplentes se remi1.iriL en pliegf) cerrntlo, 
sellado y certificado 111 prc~i<lente del Se
nado, q1wda11<lo copin anté11tica parn nr
chirnrse en el concl·jo municipal de este 
cnnton. '1'11111bien se romitirú. lista de los 
nombrados, con expresion del número de 
"*S qne ha obteni1l0 catlu 11110, 111 Sr. 
gobernador de est11 provincia, y se dará 
nviso IÍ los nombr11tlos. 
!<;) presi<l. Escrutad. Escrutad. Escrntu<l. 

~- N· N. N. 
Escrutad. secretº 

N. 
Xota: los registros ..te los <lipntmlos de 

prO\'incia, se remitiríin ni respecLirn go
bt>rnndor, y los <le n•preseutante8, ni pre
sidente <le 111 misma cámnr11.-El P . .lli
gucl Pc,Za.-EI 5° Rafael Acei•ello. 

~l. 
Decreto tle G ele Ocl11bre tle l t,30 rrn111e11-

laiido [o.~ batallo11es velel'anos · coii dus 
compaiUas de 111iliciu. 
El <'ongreso constituyente tic Vent>Zlh!· 

la, impuesto por el mcnsnje del l'oder 
Ejt>cntivo de :30 <le SetiPmbre rle este uflo, 
de la ntili<lml y aun nccosi<lad r¡ne hai d~. 
que eu el estado 11ctu11l de cosas subsistuu 

o 
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ios batallones de infantería de línea bajo 
el pié y fuerza que tenían antes del decre
to de 22 del mismo Setiembre, que era el 
de ocho compaíiias de A cien hombres ca
da una,y considerando:—I o Que por de
creto de 20 de Setiembre está autorizado 
el Poder Ejecutivo para llamar al servicio 
hasta el completo de diez mil hombres si 
fueren necesarios para la defensa del E sta
do y hacer respetar su soberanía.—2o Que 
el aum ento que se propone provisional
mente en la fuerza de los batallones de 
infantería de línea, ofrece ventajas para 
el servicio.—3o Que seria mui gravoso 
para el pais en las presentes circunstan
cias hacer 1111 reclutamiento de seiscientos 
hombres á mas de los que necesita para 
com pletarlos tres batallones que sellan 
detallado para el ejército permanente.—4o 
Que el Congreso al acordar el mencionado 
decreto de 22 de Setiembre, tuvo presente 
el mensaje del Poder Ejecutivo de 3 de 
Agosto, con que acompafló un estado en 
que propuso para los batallones de infan
tería de línea el pié y fuerza de seis corii- 
pafiías de á cien hombres cada una: 
resuelve.

E l Poder Ejecutivo podrá aum entar 
cada uno de los batallones de línea con 
dos ó mas compafiías de los de milicias 
que haya designado para componer la 
fuerza de diez mil hombres que el Con
greso ha decretado ; pero esto se entende
rá  en clase de agregación m iéntras duren 
las operaciones cié campaba.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para 
sn observancia.

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 2 de Oct. de 1830, 
I o y 20°—El P. Miguel Pella.—El su R a
fa e l Acevcdo. m

Cúmplase y al efecto comuniqúese por 
la  secretaría de G;* á quienes corresponda, 
y publíquese en la Gaceta de Gobierno.— 
Valencia G de Oct. de 1830, 1° y 20°—El P. 
del E ’J José A. Páez.—Por S. E. el P. del 
E°—El oficial mayor encargado de la se
cretaría de la Ga Manuel Muñoz.

42.
Decreto de G de Octubre de 1830 aumen

tando un oficial y  un escribiente en la 
secretaría de CP

(Derogado por el N.° 21G.)
E l Congreso constituyente de Venezue

la, visto el mensaje del Poder Ejecutivo 
de 29 de setiembre en que solicita se au
m ente en la secretaría de guerra un ofi
cial de número y un escribiente á los que 
fija el artículo 8" del decreto de 22 de se
tiem bre por no considerarlos suficientes

para el despacho del negociado, que debe 
aum entar su trabajo cuando principien 
las operaciones militares, que la defensa 
del Estado nos obliga á emprender. Y 
deseando el Congreso facilitar al Poder 
Ejecutivo los auxilios que necesite para 
la más expedita evasión de los im portan
tes negocios que están á su caigo, siempre 
que estuvieren en el círculo de sus a tri
buciones, decreta.

Art. 1“ Se aum enta un oficial de nú
mero y un escribiente en la secretaría de 
guerra.

Art. 2“ Este decreto será adicional al 
de 22 de Setiembre de 1830 que fija la 
fuerza armada permanente y arregla la 
secretaria de guerra y marina.

Art. 3° Comuniqúese al Poder E jecuti
vo para su cumplimiento.

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia ú 2 de Oct. de 1830, 
1° y 20".— El P. Miguel P eña— YA s.° Ra
fae l Acevcdo.

Cúmplase, y al efecto comuniqúese por 
el ministerio de G* á quienes corresponda 
y publíquese en la Gaceta de Gobierno.— 
Valencia G de Oct. de 1S30, 1° y 20“. -  El 
P. del E.° José A . Páez.— Por S. E. el P. 
del E.°—El oficial mayor encargado de la 
secretaría de G.:1 Manuel Muñoz.

43
Ley de G de Octubre de 1830 sobre bagajes.

El Congreso constituyente de Venezue
la, deseoso de aliviar á los pueblos en 
cuanto sea posible en la contribución de 
bagajes para los movimientos militares; y 
de facilitarlos trasportes por agua, decreta.

Art. 1“ Solo la autoridad civil tieue 
facultad legal de exijir bagajes á los pue
blos ; y cualquiera otro empleado ó fun
cionario público que se la arrogue desde la 
publicación de este decreto, será castigado 
como reo de fuerza.

Art. 2° La autoridad civil exigirá ba
gajes de los pueblos eu los casos siguien
tes : 1" cuando se mueva un batallón ó es
cuadrón, ó varios batallones ó escuadrones: 
2° cuando se mueva una compaBía, desta
camento ó partida : 3° cuando un general, 
coronel ó comandante marcha á la cabeza 
de columna ó división, ó cuando va á to 
mar el mando de una división,.provincia 6 
plaza : 4° cuando un general, coronel, jefe 
ú oficial marcha eu cualquiera otra comi
sión im portante del servicio.

Art. 3° Para que la autoridad civil 
cumpla con el artículo anterior, es requi
sito indispensable que se le comunique por 
el jefe m ilitar competente el movimiento 
que va á ejecutarse, ó que se le presente el
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fos batallones <le infantería de línea bajo 
el pié y fuerza que trnian antes del decre
to de 22 del mismo Setiembre, que era el 
de ocho compaflías de 1í cien hombres ca
da uua,y considerando :-1 ° Que por de
creto de 20 de Setiembre estí1 autorizado 
el Poder Ejecutil'O para llamar al servicio 
hasta el completo de <liez mil hombres si 
fueren necesarios para la defensa del Esta
do y hacer respetar su soberanía.-2° Que 
el 11umento que se propone provisional
mente en la fuerza do los batallones <le 
infüntería de lí11ea, ofrece ventajas para 
el servicio.-3° Que seria mni gravoso 
para el ¡mis en las prc·sentes circnnstan
ciaa hacer un reclntamit>nto de seiscientos 
hombres á mas de los que necesita para 
completar los tres batallones que se han 
detallado para el ejército 1,erma11e1ne.--lº 
Que el Congreso al acor<lar el mencionado 
decreto de 22 <le Setiembre, tuvo presente
el mensaje <lel Poder Ejecutivo de 3 de 
Agosto, con que acompailó un Psta<lo en 
qur propuso para. los batalloues <le iufan
tería <lo línea el pié y fuerza de seis coril
punías de ú cien hombres cada una: 
rt'snelve. 

El Poder Ejecutivo podrá 11nmc1itar 
cada uno de los batallones <le línea con 
dos ó mas compunías de los de milicias 
que haya <lesigna<lo para compont.>1· la 
fuerza de diez mil hombres que el Con
greso ha decretado; pern esto se entende
rá en clase de agrcgacion miéntras duren 
las operaciones C:e campana. 

Comuníquese al l'o<ler .Ejecutivo pam 
su oliservancin. 

Da<lo en el salon de las sesiones <lel 
Congreso en Valencia :í. 2 de Oct. de U:i30, 
1 ° y 20º-EI P. Miguel Pe/l(l.-EI sº Ra-
fael Acei•cdo. • 

Cúmplnse y al efecto comuníquese por 
la secretaría ele G• :í. quienes correspondu, 
y publiquese en la Gllceta de Gobierno.-
Valencia (i de Oct. clP. 1830, 1° y 20°-El l'. 
del E"' José A. Páez.-Por S. E. el l'. del 
E 0-EI oficial m11yor encargado de la se
cretaría e.le la G• .Jfauuel Jfw1oz. 

42. 
JJ~creto de ü de Octubre de 18;10 a11111c11-

tandu wi oficial y m1 e8cribie11te en la 
secretaría de r;• 

(Derogado por el Xº 2Hi.) 

El Congreso constituyente <le ,. enczue
la, vitito el meosajtl del Po<ler l~jecuti vo 
de 2!l de setiembre en que solicita se 1111-

mente en la secretaria de guerrn un ofi
cial <le número y un escribiente á los que 
fija el artículo 8° del decreto de 2:.! de se
tiembre por no considerarlos suficientes 

pam el uespacho <lel negociu,J,,, 1¡110 debe 
:rnmentn1· s11 t.rabaj,J cuancfo principiPn 
las operacionrs militares, que la <ldl.'nsa 
del Etita<lo nos ohligi, ÍL emprender. Y 
rleaeando el Congrt'SO facilitar al Po<ler 
Ejcc11tivo los auxilios c¡ue 11,•cesite para 
la mús cx¡,udit1, cvasion <le lus importan
tes negocios q11c est:ín :1 su cur~o, siempre 
que estuvieren en l'l círcnlo de sus ntri
bucionea, decrl.'la. 

Art. 1° Se anmenta 1111 oficial de nú
mero y 1111 cseribien tL' en la s,·cretnría de 
gnerra. 

An. 2º J~~te dc•crl.'to scr:'1 adicional al 
<le 22 Je Setiembre de 18:JO 11ue lija la 
fnerza arruada 1wr111ancnte y aiTt'gla la 
secretaría <le guerra y marina. 

Art. 3'' Uo11111níqnrse al l',hlcr Ejecuti
vo para su cu 111 pli mien lo. 

Dado en el salon de las sesiones del 
Congr<'so en \' alencia tL :l de Oct. de 1830, 
1° y 20".-EI l' . . 11,¡¡11el l'e1la.-El s.º Ra
fael .lctwedo. 

· Cúmplasr, y al rfecto comnníqnesc por 
el ministerio <le G• á quienes r.orrespouda 
y publíquese en 11' Gaceta de Gobierno.
Valencia ü de Oct. d1• 1830, l O ,v 20". - El 
P. del E.º Jo.~é .·l. Pcíez.- l'or S. E. el P. 
del E."-J~I oficial mayor encargu<lo de la 
secretaría de G." .lfm111el Jlu,ioz. 

.t:J 

Ley ele G ele Uclubrc ele rn:30 sobre bay1(jes. 

El Congreso constituyente ue \'enezuc
la, <leseoso de aliviar á los pueblos en 
cuanto sea posible en la contribncion de 
bagajes pam los mo\·irnientos militares; y 
<le facilitar los trasportes por agna, decreta. 

Art. 1º Solo la autoridad civil tiene 
fncnltnd legal <le exijir bngajcs á los pne
blos; y cualquiera otro empleado ó fun
cion11rio público que se la arrogne <lesde In 
publicacion de es~ decreto, scrí1 castign<lo 
como reo de fuerza. 

Art. 2° La antori<l:ul ci\il exigirá ba
gajes de los pneblos eu los casos siguien
tes : 1 º cuando se mueva u II hatallon ó es
cua<lron, ó rnrios batallones ó escuadrones: 
2° cuan<lo se mueva 11na compaílÍll, <lest-11-
camcnto ú parti<l11: 3° cuando un general, 
coronel ú comandante marcha ú la cabeza 
1l11 cnlnmna Íl <livision, ó cnuudo rn á to
mar el mando <le una <li\·isiou,.prnviocia 6 
plaza: -l'' cnanuo un general, coronel, jefe 
ú oficial ma1·cl1a en cunlquiern otra comi
sion importante <lel servicio. 

Art. ;1° Para que la autoridad civil 
cumpla con el artículo anterior, es requi
sito indispensable que se le comunique por 
el jefe militar competente el movimiento 
que rn :í. ejecutarse, ú que se lo presente el 
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pasaporte del secretario de la guerra, del 
general en jefe, ó comandante general de 
nn ejército ó división do operaciones, ó 
del comandante de armas ó de plaza, que 
acredite que la marcha de tropas se hace 
de orden legítima, ó que la de jefes y ofi
ciales sin tropa es en comisión importante 
del servicio.

Art. 4" ' En los casos que quedan deta
llados en el artículo 21', los oficiales genera
les tienen derecho á tres bagajes, y los co
roneles }’ comandantes ¡i dos; los capita
nes, tenientes y subtenientes á u n o ; y ca
da compafiia á dos, pagados todos por la 
hacienda pública.

Art. 5" El importe do los bagajes será 
un real y medio por legua ; y á fin de que. 
los jefes ú oficiales en comisión, solos ó 
con tropa, satisfagan en toda su marcha 
los bagajes que recibieren do la autoridad 
civil, percibirán del tesoro público el im
porte de los bagajes que so les hubieren 
detallado, y por el número do leguas del 
tránsito que llevaren. So docum entará en 
las tesorerías respectivas este abono con 
una copia del pasaporte del jefe ó jefes, 
oficial ú oficiales en comisión ó en m archa; 
en cuyo pasaporte debo estar designado el 
número de bagajes con que hayan de ser 
auxiliados; y el recibo á continuación de 
dicha copia del jefe ú oficial á quien se 
auxilia, que expreso el número do leguas. 
Cuando por escasez del erario no pudiere 
hacerse el abono de bagajes al oficial ó je 
fe en comisión, la autoridad civil le dará 
siempre el bagaje ó bagajes que le estén 
señalados; y exigirá nn recibo á continua
ción de la copia del pasaporte que exprese 
el número de bagajes y por cuantas leguas, 
y el gobernador respectivo dispondrá su 
pago cuando sea requerido.

Art. C° Siempre que hayan de traspor
tarse efectos de guerra, municiones, ves
tuarios, fornituras y provisiones, no se 
comprenderá esto en el servicio de baga
jes, y la hacienda pública pagará los fletes 
á los precios corrientes, previa la órden 
del gobernador respectivo.

A r t  I a Cesarán desde el I o de Noviem
bre las contratas que los particulares han 
celebrado en varios cantones para facilitar 
el servicio de bagajes, gravándose con su
mas considerables, á causa de la frecuen
cia con que se exigen por su situación en 
la principal ru ta militar.

Art. 8° Siendo necesario un depósito 
de acémilas para procurarse estos bagajes 
en el momento que se necesitan, so autori
za á los gobernadores para que con apro
bación del Gobierno puedan celebrar con
tratas á este fin, indemnizando al em pre
sario, ademas del valor tasado á‘ cada ba

gaje, lo que sea necesario atendida la loca* 
lidad y mayor equidad posible en benefi
cio del erario.

Art. 9o Se entiende por un bagaje el 
trasporte de un peso que noexceda de ocho 
arrobas, y no podrá obligarse á ningnno á 
llevar otro mayor, sino por un convenio 
particular.

Art. 10. El jefe ú oficial que reciba 
bagajes, esta obligado á eutregarlos á la 
autoridad civil del lugar en que deben ser 
relevados, la cual cuidará de que sean de
vueltos á la de aquel de donde los hayan 
sacado; quedando responsable en caso con
trario al pago del valor de los bagajes per
didos, como también de los que mueran ó 
se inutilicen por mal trato. El oficial que 
llevare el bagaje mas allá del lugar en que 
debia ser relevado, pagará los fletes á justa 
regulación, y ademas todos los dallos y 
perjuicios que causare al duefio.

Art. 11. Siempre que hayan de tras
portarse tropas por mar, los comandantes 
militares encargados de estos trasportes 
solicitarán de los gobernadores el numero 
de buques necesarios, ó el pasaje, si fuere 
para un jefe, oficial ó individuo de tropa 
en comisión, ó á incorporarse á su cuerpo, 
ó con licencia y auxilios para curarse, ó 
licenciado absolutamente y auxiliado hasta 
su domicilio, cuando el tránsito por agua 
sea mas directo, mas natural y menos cos
toso. Como en el caso de comisión puede 
ser su naturaleza tan urgente que exija se 
destine 1111 buque expresamente, se prepa
rará siempre que sea posible, uno de guer
ra, que al efecto pedirá el comandante mi
litar al de m arina; y solo en el caso de no 
haberlo, solicitará del gobernador que se 
fie teja no mercante. En el caso de tras
portes de tropas, también se acordarán 
ambos jefes sobre los que puedan facilitar
se á bordo do los buques de guerra, y el 
pedimento al gobernador será solo por los 
sobrantes.

A rt. 12. También ocurrirán los co
mandantes militares á los gobernadores, 
siempre que el trasporte sea por los rios, 
para que pongan á su disposición los buques 
necesarios, con las mismas modificaciones 
expresadas en el artículo an terio r; y fran
queen trasportes á los oficiales, cabos y sol
dados que van á incorporarse á sus cuer
pos ó con licencia y auxilios para curarse, 
ó licenciados absolutamente, y auxiliados 
hasta su domicilio.

A rt. 13. Comuniqúese al Poder E je 
cutivo para su publicación y observancia.

Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 2 de Oct. de 1830, 
I o y 20o—El P. Miguel Fei¡a.—E\ s.° /?«- 
fa e l Acevedo.
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pasaporte del secretario de la gnerro, del 
generul en j,·ft>, ó coman<l:rnte genernl <le 
un ejército ú division de operacionl'S, ó 
del coman,lante de armus ó <le pla,rn, que 
ncreclite 11nc In marclrn de tropa.:; se hace 
de úrclen ll'gítimu, ó qur. la de j1·frs y oti
ciales sin t.ropa es !-11 comision imporia11tc 
del serricio. 

Art. 4º · En los c11sos que quedan dctn
lludos en i,J nrtícnlo 2", los oficiales genern
les tienen 1ll'recho 1í lrcs bugaj<'~, y los co
roncl<'s y co11111111lr,nlrs (1 dos; los capita-
11es, tenil'utc-s y snbt<.'nicntrs :í uno; y ca
dn compali ía Íl dos, pngndos todos por lit 
hacienda píil1licn. 

Art. 5º El importe de los b11gajrs srr:í 
un rt.'111 y mrdio por lrgnn; y,¡ fin de qne 
los jl'fes ú olicia)e3 c·n comision, solos ó 
con tropa, satisfugnn en tocia su mnrch11 
loe b11gnjes IJlle recibieren ele b autori1l:ul 
ch·il, pl'rcibir:ín del tPsoro púl,Iico l'I im
porte <le lo~ bu gajes q ne se ll'i! h II hierc•n 
<le,tnl!11do, y por el número de leguus del 
transito q111• lll'rnr~n. Se clocnmrntar:í en 
las tesorerías res pee ti 1':lS este abono con 
una copia d¡,) pas,1porte dd j1·fo ó jdes, 
oficinl ÍI 11fiei:iles en comision ó en 111:1rtlrn; 
en cuyo pasaporte cleh:i estar designado el 
númrro de bagajes con qne hayan de S\:'r 
auxiliados; y el recibo IÍ. continnacion de 
<lich11 copia dt'I jcie Íl oficial ít quien se 
auxilia, qne c•xprew l'I número cln )l:'gtms. 
C1rnndo por escnse;,; del erario no pmlirre 
hacerse el nbono de b:ignjes ni oficial ó je
fe en comision, la :rntoriclacl ciril le cl11rí1 
siempre el b:1guje ó bagajrs qne le rstén 
senalados; y exigirá 1111 recibo á continna
cion de la c11pia del pasaporte q ne exprese 
el número ele bngnjes y por cuantas legnns, 
y el gobernador respect.ivo dispondrá su 
pago cnnnclo sea 1w¡11eri<lo. 

Art. Gº Siempre qur. huyan de trnspor
tarse efectos de guerra, municiones, res
tuarios, fornitnras y prorisiones, no se 
comprenrlerá esto en el serricio de b11ga
jes, y Is hnciendu pública pognrá loa fletes 
IÍ. loa precios corrientes, prévia la órclcn 
del gobernador respecti rn. 

Art. 7° Cesarán desde el 1 ° de N oriem
bre los eontrutns qno los pa.rticnlarrs han 
celebrado en rnrio3 cantones parn f:icilit:ir 
el servicio ele IJngajes, gr:m'indosc con sn
mna consiclernblcs, :í. cansa de In frecnen
cia con que se exigen por sn sitnncion en 
la principnl rnta militar. 

Art. Sº Siendo necesario un depósito 
de acémilas para procurarse estos bngnjea 
en el momento que se necesitan, se antori
za :í. los gobemadorl'S parn qne con apro
bncion del Gobierno pnedan celebrar con
tratas IÍ. este fin, indemnizando al em¡m:
snrio, ndemas del valor tnsado ír c:il\í\ bn-
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gnjE', lo que sea necesnrio atendida la loca• 
licl11cl y mayor eqnidacl posiblo en benefi
cio del erario. 

Art .. 0° Se entiende por un bagaje el 
trasporte de un peso q ne no exc~cla de ocho 
arrolms, y no podrít oblignrse :í ninguno 6 
lle\•ar otro m:1yor, sino por 1111 convenio 
pnrticu lar. 

.Art. JO. El jefe ú oficial que reciba 
bag11jcs, estn obligado 6 entregarlos :í. la 
autoridad civil del lng11r en que deben ser 
rclcrndo~. la c1111l cui<lart\. de r¡no sean de
\'neltos ÍL la de uqucl de donde los hayan 
sacado; quedando responsable en caso con
trario al pngo del valor de los bagi.jcs per
cl icloe, como tnmbien de los que mueran 6 
se inutilicen por mal trato. El oficial que 
llernre el baguje mas allá del lugar en qne 
clebi,1 ser rclerndo, pngnr:í los fletes á j neta 
reg11l11cion, y nclemas todos los danos y 
prrj II icios q ne cn11s11re al cl nen o. 

Art. 11. 8iempre q ne hnyan de tras
portarse tropas por mal', los com11nd11ntes 
militares encargados de i,stos trasportes 
svlicitar.íu de los gobermulores el numero 
de bnqnt>8 necesarios, ó el pasajt>, si fuere 
para un jefe, oficial ó individuo de tropa 
en romision, ó :í. incorporarse :í su cuerpo, 
ó con licenciu y nnxilios pora curarse, 6 
licenciado nbsolntamente y auxiliado hasta 
su domicil10, cnan<lo el tránsito por agua 
sen mas directo, mns nutural y menos cos
toso. Como en el c11s0 de comi!lion pnede 
ser sn naturalezu tan urgente que exijn se 
clt•stine 1111 buqne expres,1mente, se prepa
l'llrá siempre qne sea posible, uno de gncr
ra, que al efecto peclir:í. el comanclnnte mi
litar al de marina; y solo en el caso de no 
haberlo, solicitará. del gobernaclo1· que se 
flete.;.1110 mercanl:.(>. En el cnso de tras
portes de tropas, t11mbien se acordarán 
limbos jefes sobre los que pne<lan facilitar
se IÍ. bordo do los buques de gnerra, y el 
pedimento al gobernador será solo por los 
sobrantes. 

Art. 12. 'l'nmbien ocurrirlÍn los co
manclnntes militares IÍ. los gobernadores, 
siempre que el trasporte sea por los rios, 
para qne pongan á su disposicion los buques 
necesarios, con las mismas modificaciones 
cxprl'sadas en el artículo anterior; y fran
queen trasportc•s á los oficiales, cabos y sol
liados que vnn á incorporarse á. sus cuer
pos 6 con lice11ci11 y auxilios parn curarse, 
ó licenciados absolutamente, y auxiliados 
hasta su domicilio. 

Art. 13. Comuníquese ni Poder Eje
cutivo parn su publicacion y observancia. 

Dacia en el salon de lns sesiones del 
Congreso en Valencia {L 2 de Oct. de 1830, 
lº y 20°-EI P. Aligue( Pefla.-EI 11.º ~<!· 
fael Acei•edo. 
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Valencia 6 de Oct. de 1830, I o y 20.°— 
Cúmplase y al i-fccto comuniqúese por la 
secretaría del Interior á quienes corres- 

onde, y pnblíquese en la Gaceta de Go- 
ierno.—El P. del E.° José A . Páez.— Por 

8. E.—el s." interino del D.° del I. Antonio  
L. Ominan.

44.
Decreto de 6 de Octubre de 1830 eligiendo 

la capital provisional dol Estado.
E l Congreso constituyente de Venezue

la, considerando la necesidad de fijar la 
capital provisional de la República que sea 
la residencia del Gobierno y de sns altos 
funcionarios, como también donde se reú
na el Congreso en los períodos sefialados 
por la Constitución, decreta.

Art. I o La ciudad de Valencia será la 
capital provisional de la República de 
Venezuela.

Art. 2° El Poder Ejecutivo dictará 
todas las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto, preparando 
los edificios, enseres y demas que sea con
ducente para la reunión y despacho de las 
cámaras del Senado y Representantes, del 
Poder Ejecutivo y sus secretarías, de la 
suprem a Corte de justicia y demas ofici
nas establecidas por las leyes, que deben 
residir en la capital.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para 
su debido efecto.

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 2 de Oct. de 
1830, I o y 20o—El P. Miguel Peña.—El s° 
Rafael Acevedo.

Valencia 0 de Oct. de 1830, 1° y 20°— 
Cúmplase y al efecto comuniqúese por la 
secretaría del Interior á quienes corres
ponde ; y pnblíquese en la Gaceta de Go
bierno.— El P. ael E° José A . Páez.—Por 
S. E .—El s° interino del D° del I. Antonio  
L . Ominan.

45.
Resolución de 8 de Octubre de 1830 acor

dando que el taquígrafo del Congreso 
continúe sus trabajos después de cerra
das las sesiones.
Valencia Octubre 9 de 1830, Io y 20°— 

Secretaría del Congreso.—Sr. Secretario 
del 1)° en el departamento de H “—N° 26.

E l soberano Congreso ha acordado en 
sesión de anoche, que luego que cierre sus 
sesiones, continúo trabajando el taquígra
fo capitán José Salcedo, con solo el sueldo 
de su empleo militar, en la traducción de 
los diarios, para entregarlos al Sr. Secre
tario del In terio r; y que se le supriman 
los dos escribientes.—Lo participo á US.

ara que, poniéndolo en conocimiento do 
. E. el Presidente del Estado, dicte las 

providencias convenientes.—Dios guarde á 
US.—El s° Rafael Acevedo.

46.
Ley de 9 de Oct. de 1830 sobre tribunales 

militares, competencia y  procedimiento 
en estos juicios.

( Reformada por el N u 689).

El Congreso constituyente de Vene
zuela, deseando arreglar los tribunales 
militares cnanto es posible en las actuales 
circunstancias, de modo qno los indivi
duos de esta profesión obtengan una mas 
expedita administración de justicia en 
sns causas y negocios, y considerando : 
que el decreto del Jefe civil y militar de 
Venezuela de 23 de Febrero de este aCo 
se acordó solo provisionalmente miéntras 
el Congreso tomaba eu consideración la 
materia, ha venido en decretar y decreta.

Art. I o El conocimiento en primera 
instancia y de todas las causas por críme
nes militares y faltas graves contra el ser
vicio do la nación, eu que incurrieren los 
oficiales de tierra y mar, corresponde al 
consejo de guerra de oficiales generales 
establecido por la ordenanza del ejercito y 
por la de la armada. Este consejo podrá 
completarse á falta de oficiales generales, 
con coroneles ó capitanes de navio, y aun 
primeros comandantes ó capitanes de fra
gata eu actual servicio, reformados ó reti
rados con alguna paga, y guardándose la 
preferencia de antigüedad en su nombra
miento.

Art. 2o El conocimiento en primera 
instancia de todas las causas, así por lo 
civil como por lo criminal, en delitos co
munes inconexos con el servicio, en que 
incurrieren los oficiales del ejército y ma
rina en actual servicio, y cuyo conoci
miento estuviere cometido por las leyes á 
la autoridad militar, corresponde al juz
gado m ilitar ó de marina establecido por 
las mismas ordenanzas.

Art. 3° E l conocimiento en primera 
instancia de las causas sobre delitos mili
tares ó comunes no exceptuados por las 
leyes, en que incurran los individuos de 
las tropas de tierra y mar en actual servi
cio, desde soldado hasta sargento y aspi
rante inclusive, corresponde al consejo de 
guerra ordinario que establecen las mis
mas ordenanzas de ejército y de la mari
na: en este consejo podrán ser jueces á 
falta de capitanes, tenientes, y á falta de 
éstos, subtenientes en actual servicio nom
brados por su an tigüedad ; pero si no pu
diere formarse por absoluta falta de ofi
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Valencia O clP Oct. ele 1880, 1° y 20.º
Cúmplase y 11,] ,•fcct? comunl~uese por 111 
secretaría del Interior á qmencs corrrs
ponde, y pnblíqnese ton la Gaceta de Go-
1,ierno.-El P. del E.0 ,To,qé A. Pdez.-Pnr 
8. E.-el s.n interino del D.º del I. A 11fo11io 
L. G1m11a11. 

.u. 
Dec1·eto de 6 ele Oci11bre ele 1830 eligirntlo 

la cllpifal 1n·ovi11irmal del Esfa,lo. 
El Congreso consritnyc_nt-0 dP Vc1!P?.t1e

la consider,mdo la nece~11larl de fiJ111· la 
c;pital provisio1111l de la füpública que st-n 
]a ro8idencia del Gobierno y de sus altos 
funcionarios, como tambicn donde se n·n
ua el CongrPSo en los pl'ríodos seflaludos 
por 11\ Const.itucion, rlecret.f\. 

Art .. lº L:l cindad de \'11hmcin st>riÍ la 
cf\pital provisionul <le la füpúblic11 de 
VenPz uela. 

Art. 2º El Poder Ejecutil'O dictará 
todus las disposiciones necesarias pnrn el 
cnmplimiento <le este decreto, preparando 
los edificios, t'uscres y <lemas q11e se11 con
d ncentc para la reunion y <lesp11cho de las 
c:\maras del S!'nodo y ReprPsent1111te8, del 
Poder Ejecutivo y sus St>Cretaríu~, de la 
supremn Corte ele justicia y demus ofici
nas establecidas por las leyes, qne debl'll 
residir en la cnpitnl. . . 

Comuniqnese ni Poder EJec1tt1,·o parn 
sn debido efecto. 

Dado en el salan de lns sesiones del 
Congreso en Ynlencia ñ 2 de Oct. de 
1830, 1° y 20°-}~l P. Miguel l'ella.-El sº 
Rafael A ceveelo. 

Valencia G de Oct. de 1830, 1 º y 20º
Cúmplaso y ni efec~o comun(quese por la 
secretaría del Interior lí. q111enes corres
ponde; y publíquese en la, Gncet~ de Go
bierno.-El P. ael Eº .Tose A. Paez.-Por 
S. E.-El sº interino del D0 del J. A11lo11io 
L. Gm111a11. 

45. 
Resofocion ele 8 <le Octub1·e <le 1830 aco1·

da11<10 r¡11e el laquf.qrafo elel C'o11greso 
co11ti111íe .ms trabajo.~ despues de cerra
das las sesione.~. 
Valencia Octubre !l <le 1830, 1 º y 20º

Secretaría del Congreso.-Sr. Secretario 
del Dº en el departamento de H•-N° 26. 

El soberano Congreso ha acor~ado en 
sesion <le anoche, que luego qne cierre sus 
sesiones, continúo trabajando el taquígrn
f..i capitau José Salcedo, con solo el sueldo 
de su empleo militar, en In trn,luccion de 
)os diarios, para entregarlos al S1·. S_ecre
tario del Interior; y que se le ~upnmnu 
los dos escribientes.-Lo participo á. US. 

¡,lll'a que, poniéndolo en ~onocimle_n to do 
S. E. el f're8identll del E8tndo, dicte la~ 
providencias con 1·e11 ien tes.-Dios guiu-de IL 
US.-EI sº Rafael Acevedo. 

46. 
Ley de !l de Oc!. ele I 8~0 .~ob,-e tri~it~inles 

111ilitm·e,q, r.0111pet1J11c1a y ¡,roceel11111enfo 
m esto.~ juicios. 

( Refun111ula poi' e! X" GS!l). 

El Congreso constitnyeute de Vene
z1wl11, deseando nrn•glar los trilrnnulcs 
militar,·s cnanto es posib]P 011 lus actuales 
circunstancias, dci modo qno los indivi
duos ele estll profesion ohtengan una mas 
expedita ndministra_civn <le jt~sticia en 
sns c11usaa y 111•g,,c1os, y cons1del'tlndo : 
que el df'creto dd J .. f~ ci\'il y militar de 
Venezuela de 23 <le Febrero de este ano 
se ncor,16 solo provisinn11lme11te miéntms 
el Congrrso to111uha cu consideracion la 
matcriu, ha ,·eniclo PU tlecretur y decreta. 

A rt. l º ~I cnnocimiPnto en primera 
instllncia y de tmlns lus causa~ por críme
nes militai·es y faltas gra,·es contra el ser
vicio de In nucion, l'll que incurrierPn los 
oficiulcs dc tierra y mar, rorrt-sponde u] 
const>jo de gnerrn de oficiul,•s g~·,ncrales 
establecido por h onlt-111111za del eJerc1to y 
por la de la un11111..l11. Estt> consejo podrá 
complet11rse {t fultn de oficiales generales, 
con coroneles 6 capit1111cs de n11vío, y aun 
primeros comnnclantes 6 rnpitanes de fra
gata en actual Eenicio, reformados ó reti
rados con nlgunn paga, y gunrdáudose la 
preferencia de untigiiedud en su nombra
miento. 

Art. 2° El conocimiento en primera 
insrnncin de todas las camns, así por lo 
ci1·il como por lo Cl'iminal, c-n delitos co
munes inconexos con el senicio, en qne 
incurrieren los oficiales del ejército y ma
rina en nctunl servicio, y cuyo conoci
miento estuviere coJmetido por las leyes á 
111 autoridá<l militar, corresponde ni juz
gado militar ó de mnrina establecido por 
las mismas ordenanza~. 

Art. 3° El conocimiento en primera 
instancia de las causns sobre delitos mili
tares 6 comunes no exceplnados por las 
leJ·es, en q ne incurran los indi\·idnos de 
lns tropus de tierra y mar en actnnl serv!
cio, desde soldado hastn sargento y t1sp1-
rante inclusive, corresponde al consejo de 
guerm ordinario que establecen las mis
mas ordennuzus <le ejército y <le In muri· 
nn: en este consejo podrán ser jueces á 
f11ltn de cnpitnnes, tenientes, y IÍ falta <le 
ésto!, subtenientes en actual senicio nom
brados por su antigüedud; pero si no pu
diere formarse por absoluta falta de ofi-
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cíales en actual servicio, se rem itirá el 
proceso en toda forma, estampada la con
clusión fiscal, y agregada ia defensa del

Jrocnrador, ul juzgado m ilitar de quien 
ependa el procesado para que pronuncie 

la sentencia.
Art. 4o Los oficiales de tierra y mar 

que se hallen haciendo el servicio de guar
nición en las plazas de la República, ó que 
estén acuartelados dentro do sus recintos, 
estarán sujetos á la Ordenanza del ejérci
to y serán juzgados y castigados por los 
tribunales y penas establecidos por ella.

A rt 5" Asimismo los oficiales y tropa 
de tierra embarcados en los buques de 
guerra, estarán sujetos á la ordenanza de 
la marina, y serán juzgados y castiga
dos por los tribunales y penas estableci
das por ella, sin que por esta disposición 
y la contenida en el artículo anterior deba 
alterarse el gobierno interior de los cuer
pos, que serán regidos según las diferentes 
regías de su particular instituto.

Art. 6n En las materias de justicia en 
el ejército y marina, modo de proceder 
en la sustanciacion de las causas hasta 
pronunciar sentencia y penas, se observa
rá lo dispuesto en la ordenanza general 
del ejército do 1708, y la ordenanza de la 
m arina de 1748 y 1793, y leyes adiciona
les vigentes hasta el 18 de Marzo de 1808, 
sin mas variaciones que las contenidas en 
este decreto.

Art. 7o Los comandantes de armas y 
comandantes de apostaderos establecidos 
por la ley, ejercerán en las materias de 
justicia la autoridad que la ordenanza 
concede á los capitanes generales de pro
vincia y comandantes generales de depar
tamento marítimo, con parecer de auditor, 
ó en 6u defecto de otro letrado.

Art. S" E l reo ó su defensor pueden 
recusar libremente incluso el presidente, 
hasta el número de tres de los jueces que 
deben componer el consejo, y al efecto el 
dia antes de que se celebre, se leerá la 
lista de los vocales nombrados. Los re
cusados serán subrogados conforme á la 
ordenanza.

Art. 9o Todas las citas que haga el 
acusado en su declaración con cargo, de
berán evacuarse inmediatamente después 
de dada, y aun confrontarse con las del 
sumario si entre unas y otras hubiere no
tables diferencias en los hechos que refie
ren. La declaración que se tome á todo 
acusado será sin juramento.

Art. 10. Antes de reunirse los conse
jos de guerra, ya sean ordinarios, ya de ofi
ciales generales, se entregará el proceso al 
comandaute de armas para que lo pase al 
auditor, si lo hubiere, y en su defecto á

otro letrado, para que manifieste por die* 
támen escrito, si se halla ó no en estado 
de verso en consejo, ó si faltan alguuas di
ligencias, ó si hay que subsanar alguna 
nulidad, y se practicará en este caso el pa
recer do dicho asesor.

Art. 11. Las sentencias que p ron un 
cien los consejos de guerra de oficiales ge
nerales, ó juzgados militares ó de marina 
que condenan á un oficial á muerte, de
gradación, presidio ó privación de empleo, 
no se ejecutarán sin consultarlas prèvia
mente á la suprema Corte de justicia en 
calidad de marcial, para su aprobación ó 
reforma, con audiencia de las partes á 
quienes se notificarán.

Art. 12. Do las sentencias de los ju z 
gados militares cu los negocios civiles, 
contenciosos entre partes, se oirán las 
apelaciones y recursos de agravio para 
la corte superior de justicia del d istri
to en calidad de tal, en los casos que ha
ya lugar á ella couformo á las leyes co
munes.

Art. 13. La seutencia de los consejos 
de guerra ordinarios ó de los juzgados m i
litares en el caso previsto en el artículo 4" 
que condenen á ultimo suplicio ó á pre
sidio á un reo, no se ejecutarán sin con
sultarlas prèviamente á la corte superior 
respectiva en calidad de marcial para su 
aprobación ó reforma, con citación de las 
partes á quienes se notificarán.

Art. 14. Fenecida la causa con lo que 
se determinare en consulta, no se adm itirá 
otro recurso que el de queja.

Art, 15. Así la sentencia de los conse
jos de guerra ordinarios, como las de los 
oficiales generales no comprendidas en los 
casos de los artículos 11 y 13, serán eje
cutadas inm ediatam ente en el modo y for
ma que prescriben las ordenanzas, dándo
se sin embargo cuenta con el proceso ul 
tribunal superior ó supremo marcial res
pectivo, para que se reforme la sentencia 
si fuere notoriamente injusta, y para que 
el tribunal declare en su caso la respon
sabilidad de los jueces con arreglo á las 
leyes.

A rt. 16. Para las causas de que habla 
el artículo 13 y de que deben conocer las 
cortes superiores de justicia en calidad de 
corte superior marcial, concurrirán con 
los ministros de ella dos jueces del carácter 
de generales, coroneles ó primeros com an
dantes, nombrados por el Poder E jecu
tivo, renovándose por mitad cada dos 
atíos.

A rt. 17. La corte ^superior de justicia 
establecida en Carácas, conocerá por aho
ra en calidad de corte marcial, de todas 
las causas militares de que trata el artícu
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ciales en actnal servicio, se rernitira el 
proceso en toda forma, estn'llp1uln la con
clnsion ílscnl, y agregaJa la defensa del 
procurador, ul jnign<lo militar de quien 
depenJa el procesaJo para que pronuncie 
la sentenein. 

Art. 4° Los oficialt•s de tierrn y mar 
que se hallen haciendo el ser\'icio de gnnr
nicion en las plazns de In República, ó que 
estén acnurteluclos dentro de sus recintos, 
estarán sujetos á la ordenanza del ejfaci
to y scrfo juzgados y castigados por los 
tribunules y pe11asl'slableci<los por ell11. 

Art 5º Asimismo los oficiales y tropa 
Je tierra embarcados en los buq 1ws de 
guerrn, estar:in snje.tos ií la or<lenunza de 
la murina, y serán juzgados y castigu
clos por los tribu11alc>s y pena;¡ estableci
<lns por cll,i, 'lin <¡ ne por esta <lisposicion 
y In contenitlu eu el nrtícnlo unterior <l1•lm 
ult.ernrse el gobierno interior <le los cuer
pos, que serán regidos segun las diferentes 
reglas de Sil particular instituto. 

Art. 6° .En las materias de justicia en 
el ejército y marina, modo de proceder 
en la sustnncincion de las cnusns h11st11 
p1·onunci11r srutc>ncia y penas, sr. obserrn
rá lo diBpuesto en la ordcnauza general 
del ejército de 1768, y 111 ordenanim de In 
marina de 1748 y 17'!)3, y leyes adiciona
les vigentes hasta el 18 de 1'Inrzo de 1808, 
sin mas variaciones qne Ius contenidas en 
este decreto. 

Art. 7º Loa comundnntes de nrmas y 
comnnduntes de :1postnderos estahlecidos 
por la ley, ejercerán en lns mnt.erins Je 
justicia la autoridad qne la ordenunza 
concede á los capitanes generales de pro· 
vincia y comandantes generules de depur
tnmento marítimo, con parecer ele auditor, 
ó en su defecto de otro letrado. 

Art. Sº El reo ó su dc·fensor pueden 
recusar libremente incluso el presidente, 
hasta el 11úmero de tres de los jueces que 
deben componer el consejo, y ni c>fecto el 
dia antes <le que se celebre, se leeríi la 
lista de los \'Ocales nombrados. Los re
cusados sc>rán subrogados couforme ÍL 111 
ordenanza. 

Art. !lº 'l'odus lus citas ,,ne haga el 
acusado en sn declnracion con cargo, de
berán evaenuree inmediatamente cleepnes 
de dada, y uun confrontarse con lus del 
snmario si entre unas y otras hubiere no
tables diferencius en los hechos que refie
ren. La declamcion que se tome á todo 
acusado será sin juramento. 

Art. 10. Antes de reunirse los conse
jos de guerra, ya sean ordinarios, ya de ofi
ciales generales, se entregará el )H'ocrso ni 
comandante de armas para que lo pase ni 
auditor, si lo hubiere, y e11 su defecto f1. 
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otro letrado, para que manifieste por dic
tamen escrito, ai se halla ó no en estado 
de verso en consejo, 6 si faltun algunas di
ligencias, ó si l1:1y que eubsaoar alguna 
nulidad, y se practicará en este caeo d p11· 
recer do dicho asesor. 

Art. 11. Las sente11ci11s que pronnn 
cien los consejos ele gnerm de oficiales ge~ 
nc•rales, ó juzgados militares ó de marina 
que condenun {1 nn oficial :i muerte, de
gradncion, presidio ó privncion de empleo, 
no se l'jecuturán sin consultarlns prévia
mente á la sn¡n·t>ma Corte de justicia en 
caliund de murcia), pam rn :iprobacion ó 
reformo, con an<liencia do lus pnrtes ñ 
quienes se 11ot.ificurá11. 

Art. 12. Do las sentencias ele los jnz
gados militurc·s en los negocios civile@, 
co11tc>11ciosos c>11lre partos, se oirán lns 
apelaciones y recursos ele agravio purn 
la corto supc>rior de j 11stici11 del distri
to en culidad de tul, en los casos que hn
yu lugar ú ella conformo :'1 las leyes co
munes. 

Art. 13. Lu seutencia de los consejos 
de gnerrn ordinarios ó de los juzgados mi
litares en el caso previsto en el artículo 4º 
que condenen á ultimo suplicio ó á pre
sidio :L un reo, no se c>jecntarán sin con
sultnrlas préviamrnte :í. la corte superior 
respectirn en calidad de marcial parn su 
aprobncion ó rrformn, con citacion de las 
partes á quienes 11e notilicar:í.n. 

Art. 14. Fenecid11 la cansa con lo que 
se determinare en consulta, no sr admitirá 
otro recurso que el Je queja. 

Art. 15. Así la sent<'ncia de los conse
jos de guerrn ordinarios, como lns <le loe 
oliciales generales no comprendidas en loa 
casos de los artículos 11 y 13. serfo ejr. 
cu tudas inmedint.amenle en el modo y for
ma que prescriben las orclenanz11s, dándo
se sin embargo cuenta con el proceso ul 
tribunal snpc>rior ó supremo marcial res
pectivo, pnrn que se rrforme l:i sentencia 
si fuere notoriamente injusta, y pnrn que 
el tribunal declare en su caso In respon
sabilidad de los jueces con nrrE-glo á !ns 
leyes. 

Art. 16. Pnm las causas do que habl11 
el artículo 13 y de que deben conocer las 
cortes Rnperiores de justiciu en c11licl:11I de 
corte superior marcial, conc11nirá11 con 
los ministros de ella dos jneces del cuúcte1· 
de genemles, coroneles ó primeros coman
dantes, nombrn<los por el Poder Ejecu
tivo, renovándose por mitad cndn dos 
nlios. 

Art. 17. La corte Lsnperior de justicia 
establecida en Cnr¡ícns, conocerá por aho
ra en cnlidatl do corte mnrcial, de todas 
las causas militm·es de que trnt11 el nl'lícu 
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lo 13, pero luego que estén erigidas otras 
cortes de justicia, el Poder Ejecutivo de
signará los distritos para lo militar, po
diendo reunir dos ó mas comandancias ó 
apostaderos bajo la dependencia de una 
corte de justicia en calidad de marcial.

Art. 18. Para los casos en que la su
prema corte do justicia con osea de causas 
militares en calidad de suprema corte 
marcial, concurrirán con los ministros de 
ella dos jueces militares del carácter de ge
nerales ó coroneles, los que serán nombra
dos y renovados en la misma forma que 
los ministros ue la suprema corte.

Art. 19. M ientras se forma la supre
ma corte marcial se atribuye á la corte 
superior marcial de que trata el artículo 
17, el conocimiento en última instancia 
de las sentencias de los consejos de guer
ra de oficiales generales y juzgados mi
litares ó de marina que corresponden ú 
la suprema corte marcial, y en este ca
so entrará á componer el tribunal un mi
nistro militar, ademas de los dos que 
lo corresponden, de la clase de general, 
ó coronel, nombrado por el Poder E je
cutivo.

Art. 20. Los ministros militares de la 
corte suprema y corte superior marcial 
disfrutarán el sueldo de su empleo mi
litar.

Art. 21. Las faltas temporales délos 
jueces militares de que hablan los artícu
los anteriores, serán suplidas del mismo 
modo que conforme á la ley orgánica de 
tribunales deben suplirse la de los minis
tros de la corte respectiva, recayendo 
los nombramientos precisamente en m i
litares.

Art. 22. Los jueces de las cortes m ar
ciales, se sentarán por el órden de su an 
tigüedad, contándose ésta desde el dia de 
sn posesión, en el mismo tribunal, tanto 
en la suprema corte como en las cortes su
periores. *

A rt. 23. Encam pafla el general de un 
ejército ó comandante de división en su 
caso, aprobará las sentencias do los conse
jos de guerra ordinarios ; pero cuando se 
haya impuesto pena de la vida ó presidio, 
se dará cuenta con remisión del proceso 
ó sumario á la corte superior respectiva, 
para que si la sentencia hubiere sido 
pronunciada contra ordenanza ó ley ex
presa, se declare la responsabilidad á los 
jueces.

Art. 24. Si el comandante en jefe de 
un  ejército é escuadra, ó el de una división 
m arítim a ó terrestre que obre separada
mente, ó un comandante de armas, incur
riere en crímenes militares ó faltas graves 
contra el servicio de la nación, ó en deli

tos comunes, el Poder Ejecutivo decretará 
la suspensión y pondrá al acusado á dispo
sición del tribunal competente para que 
sea juzgado.

Art. 25. Cuando haya de juzgarse en 
consejo de guerra de oficiales generales al 
comandante en jefe de un ejército ó es
cuadra. ó de nnadivision marítima ó ter
restre que obre separadamente, ó á algún 
comandante de armas do los establecidos 
por la ley, por crímenes militares ó faltas 
graves contra el servicio de la Nación, el 
consejo se reunirá en la capital de la Re
pública, convocado y presidido por el co
mandante de armas que tenga su destino 
en la provincia en que estuviere estableci
da la capital, quien será también compe
tente para nombrar fiscal y para las demas 
actuaciones.

Art. 20. En el caso de estar impedido 
ó de ser el mismo comandante de armas de
signado en el artículo anterior, el que vaá 
ser juzgado, le sustituirá para solo estas 
funciones, el comandante de armas que ten
ga su destino en la provincia mas inmedia
ta á la en que estuviese establecida la capi
tal de la República, debiendo siempre sus
tanciarse la causa y reunirse el consejo en 
la capital, para lo que se trasladará á ella el 
referido comandante ú virtud de la órden 
del Poder Ejecutivo.

Art. 27. Cuando haya de juzgarse al 
comandante en jefe de un ejército ó escua
dra, al de una división marítima ó terres
tre que obre separadamente, ó á un co
mandante de armas, por delitos comunes, 
corresponde el conocimiento en primera 
instancia á la corte superior marcial del 
distrito en que tuviere su destino, y la sen
tencia so consultará á la suprema corto 
marcial, con arreglo al artículo 12 de esta 
ley. El presidente de la corte superior 
marcial será el juez de sustanciacion, y 
todo el tribunal se reunirá para pronun
ciar sentencia.

Art. 28. E l presidente de la corte su
perior marcial respectiva oirá las acusa
ciones que se hicieren contra cualquiera 
de los jefes mencionados en el artículo an
terior por delitos comunes, y con audien
cia del fiscal determinará si liai lugar á la 
formación de causa, en cuyo caso lo parti
cipará al Presidente de la República para 
que decrete la suspensión del acusado, y lo 
ponga á disposición del tribunal.

Art. 29. Se deroga el decreto de 23 de 
Febrero último que estableció una corte 
marcial en Valencia, las leyes de 11 de 
Agosto de 1824, 3 de Mayo de 1825, 25 
de Abril de 1820, el decreto de 23 de Agos- 

| to do 1828 y todas las demas disposiciones 
I que sean contrarias á la presente ley.
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lo 13, pero lnego qne estén erigidas otras 
cortes de justicia, el Po<ler Ejecntiro de
signará los <listritos para lo militar, pu
diendo reunfr dos 6 mas r.omand11nci11s ó 
aposta<leros bajo la depen<lencin ,le una 
corte rle justicia en calidad de marcial. 

Art. 18. Pum los casos en qne la su
prema corte Je justir.iu conoRC:\ <le causas 
militares en calid111l de SllJll't'mll corte 
marcial, concnrrir:í.11 con los ministros <le 
ella <lo~ jueces militares del carácter <le ge
nerales o corone]Ps, los que serfln nombm
dul! y n•nomdos en In misma formn qne 
los ministros lle ia suprema corte. 

Art. 19. .Miénlrns se forma la supre
ma corle mu1·ci:il se ntribnye Íl In corte 
superior marcial <le que trnta t•l artículo 
17, el conocimiento ei: última instancia 
de las sentencias ,le los conspjos <le gner
ra de oficinles generalE-s y jnzgn<los mi
lit11res ó de 11111rina qne corresponden Íl 
la s11pn·m11 corte marcial, y en este ca
so entrará 1í componE-r el tribunal 1111 mi
nistro militar, udenrns de los <los que 
le corresponden, de la clase <le gcner,11, 
ó coronel, noml>rado por el Podl'r Eje-
cntiro. • 

Art. 20. Los ministros militares de la 
corte suprema y corte superior man·iul 
<lisfrutud.n el snelrlo de su empleo 111i
lit11r. 

Art. 21. L:LS fil.Has temporall's <le los 
jn('ces militares de que hablan los artícu
los anteriores, serán suplida~ del mismo 
modo qnt• conforme {L 111 ley org:ínicn <le 
tribnnnll•s deben suplirse la de los minis
tros de la corte respectil·n, recayen<lo 
los nombrnmientos precisamente en mi
litnre8. 

Art. 22. Los jueces de his cortes mar
ciules, se sentnritn por el órden de su un
tigiiedml, contúntlose éstii desde el dia de 
sn posesion, en el mismo tribunnl, tunto 
en In suprema corte como en las cortes sn
periores. • 

Art. 23. l<~Q campana el general de un 
ejército 6 comandunte de <livision en su 
CllBO, aprobad las sentencias de los conse
jos de gnerra orJinnrios; pero cuando se 
haya impuesto pena de 111 vitla ó presidio, 
se daríi cnenta con rcmision del proceso 
í, sunuuio á b corte superior respectirn, 
pa1·a. qne si In sentencia hnbiere sido 
pronunciada contrn ordenanza ó ley PX
presa, se declare la r~sponsabilidad á los 
jueces. 

Art. 24. Si el comandante en jefe de 
un ejército (¡ escua<lra, ó el de nna <livision 
marítima 6 terrestre qne obro separada
mente, 6 un comandante de armas, incur
riere en crímenes militares ó fültas grares 
contra el servicio ·,le la nacion, ó en cleli-

~o 
tos comunes, el Poder Ejecntiro decretará 
la snspen~ion y pondr1í al acnmdo :í <lispo
sicion del tribunal com¡11:tt-11le para qne 
sea juzgado. 

Art. i5. Cnan<lo l111ya tle juzgarse en 
const·jo de gurrra de oficiales gencrnles ni 
com1111d:111te en j .. fe de nn ejército ó es
c1111<lr11, ú de 111rnt.li\'ision marítima éJ ter
restre qne obre sE>p11ru1liunt.'11t¡,, ó 11 11lg11n 
com1111d11nte de armus 1le los estahleci<los 
por la ley, por crímenes militar<'S ó faltus 
grnves contrn el servicio <le la N 11cio11, el 
consejo se rennir[L en 111 capital ele b He
pública, convoc11clo y presidido por el co
man<lanto ele armas que tenga su destino 
en la J)l'O\·incia en ,¡ ne cst.1n·iorl~ estableci
da la capital, quien ser{i tambien compe
tente pam nombrar fiscal y para la3 !lemas 
uctuacioncs. 

Art. 2G. En el cuso de estar impedido 
ó ,le ser el mismo comandunte de nrmas de
signado en el nrtículo ant0 rior, el que rn ÍL 
ser juzgado, le sustituirá para solo estas 
funciones, el coman<lunte <le armas que ten
ga su destinoe11 Ju provincia mas inmedia
tli Íl la en que est1n·iese E'stuhleci<la la capi
tal <le la Uepública, <ll'biendo siPmpre sns
tuncinrse l:1 causa y reunirse el consejo en 
la capital, pam lo que se trusln<larú :'i ella el 
l't>ÍCrido coma1ulantc Íl ,·irt111) lle Ju 6r<le11 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 27. Cnanuo haya lle juzg,me al 
com:rn<lunte en jefe <le 1111 t"jfrcito ú .. scua
dra, al de una clivision marítimn ó terres
tre que obre sep11rnd:1nw11~, ó á 1111 co
mantlunte de armas, pcr delitos comunes, 
corresponde el conocimiento en prinwra 
instancia ÍL la corte superior marcial del 
distrito en qne tuviere su destino, y la sen
tencia so consultará á Ju suprema corte 
marcial, con arreglo ni urtículo 12 de estn 
ley. 1'~1 presiden te <lo Ju corte su pcrior 
marcial será el juez de sustunciucion, y 
todo el tribunal se n•1111ir:i p:1rn pro111111-
ciur sentencia. 

Art. 28. El presidente <le la corte su
perior marcial respecti ,,a oirá las acusa
ciones que se hicieren contra cnalquiern 
<le los jefes mencionados en el artículo an
terior por delitos comunes, y con au<liPn
cia del fiscal determinnri'i si hai lugar 6. In 
formncion do cnusn, en cuyo cuso lo parli
ciparÍl al Presidente de la República para 
que decrete 111 suapension del acusado, y lo 
ponga ñ disposicion del tribuual. 

Art. 29. Se deroga el decreto de 23 do 
Febrero último que estableció una corto 
marcial en Valencia, las leyes de 11 do 
Agosto <le 1824, 3 <lo Mayo de 1825, 25 
<le Abril de 1821i, el decreto de 23 de Agos
to <le 1828 y todas los demos disposiciones. 
que aean contmrios á la presente ley. 
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Árt. 3ü. Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dada eu el salón de las sesiones del Con
greso en Valencia á 5 de Oct. de 1830, 1° 
y 20".—El P. Carlos Soubletle.— 'E\ s.° R a
fae l Acevcdo.

Cúmplase y al efecto comuniqúese por 
el ministerio de la guerra á quienes cor
responda, y publkinese' por la Gaceta de 
Gobierno.—Valencia Oct. 9 de 1830, 1° y 
20.» El I>. del E.» José A. Pácz.— Por S. 
E. el P. del E.°—El oficial mayor encarga
do, Manuel Muñoz.

46 a.

Decreto de 23 de Octubre de 1833 relativo 
al art. 17 del decreto N.° 40.

José Antonio Páez, Presidente de la 
República de Venezuela, &a. &a. &a.

Considerando: Que aunque la ley de 
20 de abril de 1832 lia creado Cortes su
periores de justicia en Valencia, Maracaibo 
y CumanújSolo lia tenidoefecto hasta aho
ra la primera, y que por tanto no es posible 
designar los distritos judiciales para lo 
m ilitar en ejecución del artículo 17 do 
la ley de 9 de Octubre de 1830; oido 
el Consejo de Gobierno, decreto:

Art, único. La Corte superior de jus
ticia del distrito del Centro establecida 
en Valencia conocerá, con arreglo al ar
tículo 17 de la ley de 9 de Octubre de 
1830, de todas las causas militares de que 
trata el artículo 13 de la misma ley, mien
tras que erigidas las otras Cortes de jus
ticia, el Poder Ejecutivo designa los dis
tritos para lo militar.

El Secretario de Estado y del Despacho 
de guerra y marina queda encargado de 
comunicar este decreto á quienes cor
responda.

Dado en Caracas á  23 de Octubre de 
1S33. 4° de la Ley y 23° de la Indepen
dencia, José A . Páez.

Por S. E. — El secretario de G" y 
Ma Carlos tioublelte.

47.
Resolución de 13 de Octubre de 1830, rei

terando la prohibición de acuñar moneda 
en Caracas.

Valencia 10 de Oct. de 1830, 1° y 20.“ 
Secretaría del Congreso.—N° 30.
Sr. Secretario del D.° en el departamento 

de 11.“
El soberano Congreso en su sesión de la 

noche de 13 del corriente, acordó definiti
vamente, que se suspenda la acuflacion de 
la moneda que se estaba practicando en 
Caracas, y que los documentos de l a  m a t e 

ria se rem itan,con los informesque se han 
presentado al Congreso, á  la secretaría de 
hacienda, para que dirijiéndolos al tribu
nal de cuentas, obren los efectos consi
guientes.

Con tal objeto lo digo á US. acompa
ñando dichos documentos.—Dios guarde á 
US.—El s.“ Rafael Ace cedo.

48.
Lci de 14 de Octubre de 1830 sobre el re

dimen y  organización política de las 
provincias.

(Reformada por el A'“ 324).
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando: 1“ Que son necesarias 
leyes especiales, que conforme al sistema 
constitucional arreglen separada y unifor
memente toda la administración de la Re
pública en sus diferentes ramos de ju sti
cia, hacienda, economía de guerra y go
bierno político y económico de las pro
vincias. 2° Que las leyes por bien calcu
ladas que sean pueden hacerse ilusorias 
sin la responsabilidad efectiva de los fu n 
cionarios encargados de ejecutarlas, de
creta.

CA PÍTULO  t.

J)e los funcionarios encargados de la ad
ministración gubernativa y  económica 
de las provincias.
Art. 1“ La administración y gobierno 

de has provincias está encargado á los go
bernadores, el de los cantones á los jefes 
políticos, y el de las parroquias á los jue
ces de paz.

CAPÍTULO I I .

De los gobernadores.

Art. 2° Los gobernadores son agentes 
constitucionales naturales ó inmediatos 
del Poder Ejecutivo, y como tales son je
fes superiores eu sus respectivas provin
cias, y eu ellas les están subordinados los 
funcionarios y autoridades así civiles como 
militares y eclesiásticas, sin excepción 
ninguna, eu todo lo que mira al buen 
orden y tranquilidad de la.provincia y su 
gobierno político y económico.

Art. 3” Debeu residir en la capital de 
la provincia, y no podrán salir fuera de 
ésta sin órden expresa del Poder Ejecu
tivo.

Art. 4" Eu el caso del artículo ante
rior, y en los de enfermedad ó muerte, el 
jefe político de la capital de la provincia, 
sustituirá al gobernador eu todos los ra
mos de sus atribuciones, hasta que en el 
caso último tome posesión el que nombra-
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.1.\t-t. 30. Co1111111íq11esc al Poder Bjccu

tivo para su publicacion y cumplimiento. 
Dada en el snlon <le las s1•siones <le] Con

greso en Ynlencia :í 5 de Oct. <lo 1830, 1 q 

Y 20",-EI P. Oírlos S,111bletle.-EI s.• Ra· 
(acl Arcvedo. 
· Cúmplase y al efecto comnnícluese por 
el ministerio 1lt! la guPrru á qmenes cor
r~sp?n<la, y publí,¡uese· por 11' Gaceta <le 
Uol>1erno.-V11lencia Oct. !) <le 1830, 1° y 
.!0.0 El l'. <le] E.• Jo.~é A. Ptícz.-Por S. 
.K el l'. <le] E.0 -:EI oficial m:Lyor encarga
do, .llmwcl .llwloz. 

46 a. 
Decreto de .!3 de Octubre tle 1833 ,·elatfro 

nl nr/. 17 del decreto .V.º -16. 

José Antonio Púez, Presidente <le la 
He¡,ública <le Venezuela, &a. &:1. &a. 

Uousi<lemu<lo: Que aunque la ley <le 
2G <le abril <lo 1S32 ha cre11<lo Cortes su
pt'riorcs de justicia c•u Vali-ncia, Muracaibo 
y Cun1111Hí,c0lo hll tenitlot-fecto l111st11uho
ra liL primrra, y t¡•1e por tunto no es posible 
designar los distritos jn<liciales pam lo 
militar en c•jecucion <le] artículo 17 do 
la ley <le !) <le Octubre <le 1831); oi<lo 
el Consejo <le Gobierno, decreto: 

71 

Art. único. La Corte superior <le ju~
ticia <lel distrito <lel Centro establecida 
en Valencia couocerii, con nn·pg)o ni ar
tícn lo 17 <le la ley de O <le Octubre <le 
1830, <le todas las cansas militares <le qne 
trata el artículo 13 <le la misma ley, mien
tras q ne erigidas las otras Cortes <le j us
ticio, el Poder Ej€cuti vo <lesig1m los dis
tritos pura lo milit11r. 

El Secretario <le Estn<lo y del Despacho 
<le guerra y marina queda encargado de 
comunicar este clecn•to á quienes cor
respondo. 

Dado en Carricos á 23 <lo Octubre <le 
1833. 4° <le la Ley y 23° <le la In<lepen
<lenciu, José A. Páez. 

Por S. E. - El secretario <le G" y 
.M • C'árlos Soubletlc. 

-17. 
Rerol11cio11 ele 13 de Uctubre <le 1830, rei

tcra,ulo la prolúúicio11 ele acuilar 111011eda 
m C'ciráms. 

Val1mcia 1G <le Oct. <le 1830, 1 º y 20.º 
Secretaria del Ct1K<Treso.-N° 30. 
Sr. Hecretario <le) D.º en el departamento 

de II.• 
El soberano Congreso en su sesion do 111 

noche <le 13 del corriente, acordó <letiniti
v11mente, que se suspenda la 11cullociou <le 
la moneda que se estaba practicando en 
Caracas, y que los documentos de la mate-

ria se remitan, con los informes que se hn11 
presentado al Congreso, á la st'cretaría <le 
haciendo, para que 1lirijién<lolos al tribu
nal de cuentas, obren los c•fectos consi
guientes. 

Con tnl objeto lo <ligo ÍL US. 11compa
flan<lo dichos <locumentos.-Dios gunr<le á 
US.-EI s.º Rnfnel Acei:edo. 

48. 
Leí de 14 de Octubre de 1830 sobre el ré

gimen !/ 01'fjatiiiacion política tle la.~ 
provillcfos. 

(Rf;(on11atla por el X 0 32-1). 

El Congreso constituyente <le Venezue
la, considerando: 1 º (!ne son necesarias 
)eres especiales, c¡uc conforme al sistem1L 
constitucional arre~len separada y unifor
memente toda In auministrncion ele la Re
pública en sus diferentes ramos <le justi
cia, hacicn<ln, economía <le guerrn y go
bierno político y económico lle las pro
vincias. 2° Que las leyrs por bien calcu
ln<las <¡ue se1111 pne<lcn liacers~ ilusorias 
sin la responsabilidad efcctirn de los fun
cionarios encargados <le ejecutarlas, <le
cretu. 

CAPÍ1'l: LO l. 

/Je los ftt11cio11arios cncarfJ(ttlo~ ele la nd-
111i11isfracioii gttbcnwlh-a !J eco11úmica 
de las p1·ovi11cia~. 

Art. 1" fo ndminislrncion y gobierno 
tic las provincias está encargado á los go
bernadores, el <le los cantones á los jefes 
políticos, y c•I <le lus parroquias á los jue
ces <le pur.. 

r..\PÍTULO !l. 

J)e los !JOberuadure~. 

Art. :lº Los gobernadores son agentes 
constitucionales naturales é inmediatos 
<lcl Poder Ejecutivo, y como tales son je
fes supHiores en sua respectivns provin
cias, y en ellas les están subortlina<los los 
funcionarios y autori<ln<les así civiles como 
militares y eclesiiísticns, sin excepciou 
ninguna, eu todo lo que mira al buen 
órden y tranquilidn<l <le la.provincia y su 
gobierno político y económico. 

Art. 3" Dcli~u rci;itlir en la capital de 
111 provinciu, y no podrán salil' fuera <le 
ésta sin ór<len expresa <lcl Poder Ejecu
ti\'O. 

Art. 4" En el cuso <lel artículo ante
rior, y en los <le enfermedad ó muerte, el 
jefe político <le fa capitnl de la provincia, 
sustituirá al goberua<lor cu todos los ra
mos de sus atribuciones, hasta que en el 
caso último tome posesion el quo nombra-
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ío el l ’oder Ejecutivo de entre los demás 
comprendidos en la terua, mientras la res
pectiva diputación provincial presenta 
nueva propuesta.

Art. 5o Tendrán nn secretario nom
brado por ellos mismos, ((lie podrán remo
ver á su arbitrio. Al secretario corres
ponde el arreglo y buen orden del despa
cho en la secretaría. Le están subordina
dos los oficiales, y es responsable de sus 
omisiones y descuidos, igualmente que de 
lu conservación y buen orden del archivo, 
que ha de recibirse y entregarse por rigu
roso inventario. Los gobernadores visi
tarán la secretaría cuando lo crean conve
niente para examinarla y cuidar de que se 
observe la instrucción que hayan formado 
para su arreglo.

Art. 6° Cuidarán de la tranquilidad 
general, del buen orden, de la seguridad 
de las personas y bienes de los habitan
tes, de la ejecución de las leyes y órdenes 
del Poder Ejecutivo y de cuanto perte
nece á la policía y prosperidad de las pro
vincias.

A rt. 7“ Cuidarán asimismo de que se 
verifiquen las elecciones de las asambleas 
parroquiales el dia 1" de Agosto cada dos 
afios, que se reúna la asamblea electoral 
de la provincia el I o de Octubre, y de que 
se verifique la reunión de la diputación 
provincial el 1” de Noviembre y se celebren 
las elecciones de los alcaldes municipales 
y jueces de paz conforme á esta ley.

Art. 8o Harán que los concejos m uni
cipales desempeñen las funciones que les 
atribuye esta ley ó que se les encarguen 
en lo sucesivo.

Art. 9" Visitarán su provincia por lo 
menos una vez en el período de su go
bierno, con el objeto de informarse por sí 
mismos del cumplimiento que se haya da
do á las leyes, órdenes y decretos, de la 
conducta y mauejo de todos los empleados 
públicos, oyendo las quejas que se dirijan 
contra éstos, del estado de la policía en 
todos sus ramos, y de los demas asuntos 
cuya inspección les corresponde. En es
tas visitas y con los conocimientos prácti
cos que adquieran, tomarán las providen
cias que estuvieren dentro do la esfera de 
sus atribuciones. Los gobernadores harán 
estas visitas á sil costa sin gravar en nada 
á los pueblos.

Art. 10. Corresponde á los gobernado
res convocar extraordinariamente las di
putaciones provinciales para dar cum pli
miento á alguna resolución del Congreso, 
ó del Gobierno en ejercicio de las atribu 
ciones del artículo 118 de la Constitución, 
y para ejecutar ú objetar los ordenanzas 
y resoluciones de las mismas diputaciones

en los térm inos que expresa el artículo 152 
de la Constitución.

Art. 11. Comunicar y circular todas 
las leyes y los decretos y órdenes del Poder 
Ejecutivo : son responsables de su cum
plimiento y para ello exigirán recibo de las 
que comuniquen.

Art. 12. Nombran, sobre las ternas que 
les presente la diputación provincial, los 
jefes políticos y los empleados en la admi
nistración de las rentas provinciales.

Art. 13. Remitirán en el mes de Fe
brero de cada a fio al Poder Ejecutivo, un 
estado de los nacidos, casados y muertos 
en toda la provincia, y un plau estadístico 
de ella, comprensivo de todas las noticias 
y datos correspondientes á la misma. Pa
ra ello el Poder Ejecutivo dirigirá los for
mularios que conteugau todos los puntos 
de que debe darse noticia al Gobierno.

Art. 14. Oido el informe de la jun ta  
de sanidad tom arán las medidas conve
nientes para atajar cualesquiera epidemias 
ó enfermedades contagiosas y proporcionar 
los auxilios necesarios. Con el mismo ob
jeto harán que se establezcan cimenterios 
en todas las parroquias, aplicando para es
ta obra los fondos que designe la ley, y 
promoverán la propagación y conservación 
de la vacuna en todos los pueblos de la 
provincia.

Art. 15. Desempeñan en los negocios 
de patronato eclesiástico, las funciones que 
á ellos y á los intendentes atribuye la ley 
de la materia.

Art. 16. Pueden pedir á las cortes de 
justicia y jueces de primera instancia de 
sus provincias, cuantas noticias estimen 
convenientes sobre las cansas pendientes 
en los tribunales ó juzgados, pava dar 
cuenta al Poder Ejecutivo de las dilacio
nes y defectos que adviertan, ó de que re
ciban quejas fundadas.

Art. 17. Aunque los gobernadores no 
deben tomar conocimiento en lo conten
cioso de la hacienda nacional, ni ejercer 
autoridad económica gubernativa en e l la ; 
sin embargo, como presidentes de la jun ta 
consultiva del gobierno económico de ha
cienda, tendrán en éste las atribuciones y 
ejercerán la vigilancia que se les encarga 
por la ley orgáuica de hacienda.

Art. 18. Correspondo á los gobernado
res asistir á la subasta de I03 bienes con
fiscados y no adjudicados, conforme al de
creto de la materia de 4 de Agosto de 1830.

Art. 19. Reunirán un dia en cada mes 
el concejo municipal de la capital de su 
provincia y el administrador de las rentas 
municipales, para informarse del estado y 
progresos de ellas, los atrnsos que sufran los 
pagos, y acordar las providencias que con
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te el l)o<ler Ejecutirn <lé entre los <lemas 
compren<li<los en la terna, mientras la res
pectirn <liputncion provincial presenta 
nueva propuesto. 

Art. 5° 'l'en<lrán 1111 secretario nom
Lm<lo por ellos mismos, <¡no po<lrán remo
ver Íl su arbitrio. Al secretario corres
pon<le el arreglo y buen ór<len <le] <lespa
cho en la secretaría. Le están subor<lina
<los los oficiales, y es responsable <le sus 
omisiones y <lescui<los, i~ualmente qne <le 
Ju conserv11cio11 J buen or<len <le] archivo, 
que ha <le recibirse y entregarse pot· rigu
roso iuveut.irio. Los gobema<lores visi
tarím la sccretarín cuando lo crean conve
uiente para examinarla y cui<lar <le que se 
observe la iustruccion que hnyan forma<lo 
para su arreglo. 

Art. 6° Cui<larím <lo la tmnquilida<l 
geuerul, <le] buen órden, de la seguridad 
tle las personas v bienes <le los habitan
tea, de la ejecucion <le las leyos y 6r<lenes 
<lel Po<ler Ejecutivo y <le cuanto perte
nece ÍL h\ policfa y pros1wri<lad de las pro
viucias. 

Art. 7° Cuidarán usimismo de que se 
Yerifiquen las elecciones 1lo lus asambleas 
parroquinles el din l" <le Agosto ca<la dos 
allos, que se reuna la asamblea electoml 
<le la provincia el 1 º de Octubre, y de que 
se verifique la reunion de lu <liputu.cion 
proYincial cl 1º <le Noviembre y se celebren 
lns elecciones de los alcu.l<les municipales 
y jueces <le paz conforme á eEtn ley. 

Art. 8° lfarán que los concejos muni
cipales desempt'flclll lus funciones que les 
u.tribuye est.u ley ó que se lea encnrgnen 
eu lo sucesivo. 

Art. Uº Visitarím su provincia por lo 
menos una Yez en el período do sn go
bierno, con el objeto <le informarse por sí 
mismos <le) cumplimiento que se haya <la
do á las leyes, órdenes y decl'etos, de la 
conducta y mauejo <le todos los emplea<los 
público@, oyendo las quejas qne se dirijan 
con tm éstos, del estado de la policía en 
todos sus ramos, y de los <lemas asuntos 
cuya inspeccion les correspon<le. J<~n es
tus ,·isitas y con los conocimientos prítcti
cos que adquieran. tomarán )ns providen
cias que estuvieren dentro <lo Ju esfera de 
sus atribuciones. Los goberna<lores harán 
estas visitas á sn c0Rb1 sin gr,1vnr en rrn<lu 
í1 los pueblos. 

Art. 10. Conespon<le ÍL 1011 "Obernado
re:,1 convocar extraonlinariumc1~tc las di
putaciones provinciales para dar cumpli
miento ÍL algnrm resoluciou <lel Congreso, 
ó <lel llobierno en ejercicio de l:L3 atribu
ciones del artículo 118 <lo la Constitucion, 
y para ejecutar í1 objetar los or<lenanzus 
y resoluciones de las mismas diputaciones 

1 

en los términos que expresa el nrtícuio 15:l 
de la Constitncion. 

Art. 11. Uomunicar y circular to<lllS 
las leyes y los <lccrctos y órdenes del Poder 
Ejecutivo: son responsables <le su cum
plimiento y parn ello exigir:'tn recibo de lus 
que comuniquen. 

Art. 12. Nombrnn, sobre las temas qne 
les presente la <liputncion provincial, los 
jefes políticos y los em¡,leu<los en la a<lmi
nistracion <le las rentas proYinciales. 

Art. 13. Itemitir:'1n en el mes <lo Fe
brero de cada allo 111 1'0<ll•r Hjecntirn, 1111 

estado de los uaci<lo8, cnsudos y muertos 
en toda la proYiucia, y un plnn esta<lístico 
<le clln, compren si rn de todus las noticius 
y dutos correspon<lientes í1 la mismu. Pa
ra ello 1:I Po<ler J<~jecutivo dirigiríL los fot·
mularios que contengan todos los puntos 
<le que debe darse noticia ni Gobierno. 

Art. 1-!. Oido el informe <le la j1111ta 
<le sani<lnd tom11r:'1n las medidas con,·e
nientes para atajar cuules<¡uiera epidemias 
ó enfermedade11 contagiosas y prnporcionar 
los auxilios neeesnrios. Con el mismo ob
jeto harán que se establezcan cimenterios 
en to<las las parroquias, aplicando pnrn es
ta obrn los fondos que designe 111 ley, y 
promoverán la propagacion y consermciou 
de la vacuna en to<los los pueblos de la 
proviucia. 

Art. 15. Desempeflan en los negocios 
<le patronato eclesiástico, las funciones que 
á ellos y :'L los intendentes atribuye la ley 
<le la materia. 

Art. 16. Pue<len pcdil' ÍL las cortes de 
justicia y jueces <le primera instauciu. de 
sus ¡H·ovincias, cuantas noticius estimen 
convenientes sobre los cansa~ peu<lientes 
en los tribunales ó juzgados, ¡mm <lar 
cuenta 111 Po<ler Ejecutivo <lo las dil11cio
nes y defectos que adviertan, ó <le que re
ciban quejas fun<la<lus. 

Art. 17. Aunque lo:1 gobernmlores no 
deben tomur conocimiento en lo couteu
cioso <le la hacienda nucionul, ni ejercer 
u.ntori<lad ecou6mica gubernatirn en ella; 
sin embargo, como presidcntt•s <le la junt.u 
consultirn dPI gobierno económico de ha.
cit:n<lu, tendrún en éste las ntrilrnciones y 
C'jercer[m la vigilancia que se les encarga 
por la ley orgánica <le hucienda. 

Art. lt!. Üol'l'espon<lo {i lo~ gobemu<lo
res asistir ÍL la sulmstu. <le )03 bienes con
tiscn<los y 110 11<ljudica<los, conforme al de
crrto 1le la m11tcri11 <le -! de Agosto <le 1830. 

Art. 19. Hennir:ín un cliu. en ca<ln mes 
el concejo municipal <le la capital de su 
provincia y el 11dministm<lor <le ]ns rentas 
municipales, para informarse <le) esta<lo y 
progresos <le ellll.B, los 11trnsos que s1,1fran los 
pt1goa, y ucor<lar l11s providencias que con-
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venga dar sobre este y otros particulares 
de la policía municipal, que dictarán desdo 
luego si lo estimaren por conveniente. En 
un libro destinado al efecto que llevará el 
secretario del concejo municipal, se exten
derán los acuerdos de esta jun ta  para que 
conste el celo del adm inistrador y las me
didas adoptadas por el gobernador y con
cejo.

Art. 20. Tienen la superior inspección 
para el repartimiento de bagajes, aloja
mientos y subsistencia que deban darse á 
las tropas en marcha por el servicio, arre
glándose á la ley de la materia.

Art. 21. Cuando eu virtud de lo dis
puesto en la ley orgánica de la milicia na
cional llamaren alguna parte de ésta al 
servicio, bien sea de las de sus mismas pro
vincias, ó también do las vecinas, están fa
cultados por la ley orgánica dé hacienda, 
para mandar pagar del tesoro público, los 
sueldos de los oficiales y tropa, previa la 
formalidad de revista de comisario, y todo 
con arreglo á ambas leyes.

Art. 22. Dictarán las órdenes y provi
dencias que crean convenientes, para que 
los cuerpos militares que marchen por el 
territorio de sus provincias tengan los 
auxilios necesarios, y para hacer los gastos 
que exijan estos auxilios procederán con
forme á las órdenes que reciban del Poder 
Ejecutivo.

Art. 23. liarán  los tanteos mensuales 
de las administraciones respectivas de las 
provincias, asi de hacienda como del taba
co, excepto en Carácas, en que el contado/ 
decano del tribunal de cuentas tiene seBU- 
lada esta atribución.

Art. 24. Ponen el cúmplase á los títu 
los y despachos de los empleados de la lis
ta civil, para que se les dé posesión de sus 
destinos, y se les satisfaga su renta.

Art. 25. Aprueban las causales que los 
empleados de sus provincias presenten, 
para ausentarse por mas de quince dias, 
dentro ó fuera de ellas, y en su virtud les 
concederán la liceucia necesaria, dundo 
cuenta al Poder Ejecutivo para que dicte 
las providencias convenientes.

A r t  26. Tendrán las mismas atribu
ciones que pertenecían á los intendentes 
departamentales en el ramo del tabaco por 
el decreto de 16 de Jun io  de 1827, excep
to en Carácas, en donde por estar las ofici
nas generales, desempefia las funciones de 
director, el contador decano del tribunal 
de cuentas.

Art. 27. Visau y expiden los pasapor
tes de las personas que salgan ó vengan de 
paia extranjero, conforme á las ordenanzas 
de policía, pudiendo delegar esta facultad

á los jefes politices de los puertos habili
tados, si lo juzgaren conveniente.

Art. 28. Oirán las quejas de los parti
culares sobre agravio en el repartimiento 
de las contribuciones directas, reemplazos 
del ejército y distribución de bagajes, y las 
decidirán de un modo gubernativo, sin d i
lación ni forma judicial, ejecutándose su 
resolución sin que tenga lugar otro re
curso.

Art. 29. Oirán las solicitudes y denun
cios de minas, y practicadas las diligencias 
necesarias, conforme á las leyes, si no ha
llaren reparo fundado, expedirán el corres
pondiente titulo ; y satisfechos los dere
chos del registro, darán cuenta al Poder 
Ejecutivo, por medio de la secretaría de 
hacienda.

Art. 30. En los casos en que la tran 
quilidad de la provincia lo requiera, lla
maran á servicio la milicia nacional, con 
arreglo á la ley de la materia.

Art. 31. Eu el caso de que la seguri
dad del Estado exija el arresto de alguna 
persona, deberáu expedir órdenes al efecto, 
del propio modo que para hacer arrestar á 
los que se hallen delinquiendo in frag an ti; 
pero eu ámbos casos entregarán los reos á 
disposición del juez competente, dentro 
del preciso térm ino de tres dias.

Art. 32. Los gobernadores no pueden 
ejercer funciones judiciales, conocer de los 
negocios contenciosos, ni llamar los autos 
pendientes en los juzgados ; pero sí pue
den pedir á éstos los informes que tengan 
por conveniente sobre las causas, y con el 
objeto de dar la cuenta prevenida en el ar
tículo 16.

Art. 33. Pueden ejecutar gubernativa
mente las penas impuestas por las leyes y 
ordenanzas de policía, y tienen facultad 
para imponer y exijir coactivamente m ul
tas á los que desobedezcan sus órdenes, ó 
les falten al debido respeto, pudiendo ser 
estas desde diez hasta cien pesos, confor
me á la gravedad de la falt», y arrestos 
que no pasen de tres dias. Para imponer 
estas penas, precederá una diligencia brevo 
y sumaria, eu que conste el hecho que las 
motive, cuya diligencia se notificará al pe
nado án tesde ejecutarla.

Art. 34. Decidirán por vis instructiva 
y gubernativa, las dudas que ocurran so
bre elecciones de alcaldes y (lemas oficios 
de los concejos municipales. El que diga 
de nulidad de cualquiera elección, deberá 
intentarla ante el jefe poli tico, donde no 
resida el gobernador, en el preciso térm ino 
de ocho dias siguientes á su publicación, y 
pasado éste no se adm itirá queja ni recur
so alguno.

Art. 35. Oirán y resolverán en la mis
10
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Tenga dar sobre eetl· y ot.ros pnrticnlnrcs 
de In policía n111nicipal, que tlictHr,in desde 
luego si lo csLimuren por cun venit"nte. E11 
un libro tlest.in11.do al l'f.-cto que llrvorá el 
secreturio del concl'jo nrnnicipal, se exten
dertin los nr.uertlos tic esto junta pnm c¡nl· 
conste el celo del odminisrrurlor y las nw
didas adoptadas por ¡,) gobernador y con
cejo. 

Art. 20. 'l'ientn la superior i nspt·ccion 
pura el repartimiento tle b11g11jl's, 11lnj11-
mie11tos y snbsistenci11 c¡ue <lebnn <luse á 
lns tropas en marcha por el serricio, arrt:'
gláudose á 111 ley <le la materia. 

Art. 21. Cuon<lo en virtutl do lo dis
puesto en 111 ley orgánica rle lo milicia 11a
ciou11) llamaren alguno parto <le ésto al 
servicio, bien sea de las ,le sus mism11s pro
Tincio.s, ó tambien du lns vecinns, están fa. 
cuitados por 111 ley orgánica de' haciendn, 
pam muudar pugar del tesoro público, los 
sueldos de los oliciales y tropa, previa b 
formalidml J., revistn de comisario, y todo 
con arreglo Íl timbns leyes. 

Art. 22. Dictarán 111s ó1·denes y provi
dcncins que crean convenientes, pam que 
los cuerpos militares que marchen por el 
territorio de sus provincins tengan los 
unxilios neceearios, y pura hacer los gustos 
que exijan estos uuxilios pn,cedcrán con
forme ñ las órdenes que reciban del Poder 
Ejecutivo. 

Art. 23. lI1mi11 los tanteos mensuales 
de las administraciones rcspectil'us de las 
pro,·incius, asi de hacienda como del t11b11-
co, excepto en Carúcns, en qne r:l conta1lo,r 
decano del tribunal de cnent.'18 tiene senu
lRda esta atribuci<lu. 

Art. :.!-!. Ponen el cúrnpl:ise ú los títu
los y despachos de los empicados <le la lis
ta civil, parn que se lt>s dé posesion <le 1;us 
destino~, y se les satisfaga su renta. 

Art. 25. Aprueban las cuusales que los 
empleados de sus provincias presenten, 
para ausPntnrse poi· mus de quince di:i$, 
dentro ó fut>m de cllus, y Pn su virtud les 
conccder:íu la licencia tH·cesariu, dundo 
cuent11111 Poder .Ej,,cutiw pum qne dicte 
las prol'idcncins cón,·cnientes. 

.Art. 26. '1'e1Hlrún las mismas utribu
ciones que pertenecian ÍL los intench•utes 
depnrttmwntul"s en E-1 rn1111J <lel t11h11co pur 
el decreto de )(i do Junio de 1827, excep
to en Cuníc:is, 1•11 <londe por PStar los olici-
11118 generulcs, <les,·m ptfla las fn ucionE's de 
ilit-t:'ctor, el contudur decano dl·l tribu1111l 
de cuenrus. 

Art. 27. risnn y expiden los pnsupor
tes <le las personas que sulgun ó wng1111 de 
pais extranjero, rc,nfurme á lns orJt'nu111.11s 
lle policía, pudiendo delegar est11 facultad 
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:i los jdts polític,is <lP )ns puertos habili
t11dos, si lo juzgareu convenit'11t(>. 

Arr. 28. 01r;111 lhS qnl'jus rle los parti
cuhm•ij sobre ugravio t-11 d r1•1mrtimiento 
de las contribuciones tlirtct11s, r,•empluzos 
dPI t'jército y distrihucion ele bagaje~, y las 
dt>cidir:í11 de un modo gnb .. rnntiYo, sin di
lucion ni furma judicinl, l'j,·cutnndose sn 
resulncion sin que tenga lugar otro re
curso. 

Art. 29. Oirún lns solicitmlPs y denun
cios de minus, y practic,ulas las diligcnr.ius 
ll<'C<'E111 inE, cunfurllll' fl l<1e ll'Jt'8, 8i no hu
llan•n reparu fundado, (•Xpt-diritn t-1 corres
pnndit-nte titulo ; y satiofcchos los dere
chos del rl'gist.ro, <laráu cucn ta ni Poder 
Ejecnt.ivo, por mt-dto <le la srcrdarÍ,\ de 
huciendu. 

Art. 30. En los casos en qno lu tl'll11-
()ltilid11d de la pro,·incia lo r('1p1iera, llu
mnrun ú servicio la milicia nucion11l, con 
111TPglo {i la le¡ de la n111teriu. 

Art. lll. ~n el caso de que la scgnri
dud del Estudo l'Xija el arresto de nlgnna 
persona, deber{rn expedir órdenes ul eft-cto, 
dt-1 propio modo que pnm hacer arrestar {i 

los que se hallen delin<1:1ie11<lo i11fraganti; 
pero en {un bos casos en trcgar:ín los reos :i 
disposicion del jnt•z competeut(', dentro 
del preciso término de tres dias. 

Art. a2. Los gobernador('s no puc·den 
t-jercer funciont's jndicinles, conoct-r de los 
neg,>cios contenciosos, ni llamar los antod 
pendientes en los juzgados; pero sí pue
den pedir Íl éstos l<ls infornws qne tengun 
por conveniente sobre lns cansu~, y con el 
objeto de dur Ju cnenta pre\'enidn en el 11r
tícnlo 16. 

Art. ;;;;, l'neden t'jccutar gn\Jcrn11tiYa
mente las penas imput-stas por las leyes y 
ordenanzas <le policía, y tienen facultad 
pura imponer y cxiji1· conctin1111entc mul
tas ú los que desobede1.c1111 sus órdenes, ó 
ll·s falten ul debido resptto, pudiendo 8et" 

rstas desde diez hasta cien pesos, confor
me á la gl'llvcd11<l de 111 falt11, y urrcstos 
1¡11!' no ¡,useu de tl"Cd diu8. l'um impoJ1er 
eslas penns, precederú nna diligencia brevo 
y snmnrin, eu que conste el hed10 que las 
111oti1·e, cnya diligencia se uoti lic11rÍI al pe
nado IÍntes de cjt·cnt11rlu . 

Art. 3-!. Dt•ci,lirán por vi11 instrnctirn 
y gnuer11ati1·u1 lus duclus ,pie ocurran so
bre cll'cciones de ulculdes y d•·ma~ olicio!l 
de )os COnC!'jOS lllUUicipu)E'~. rn qne diga 
de nulidad da cualquiera eleccion, dt'l.ll'rá 
iutentarla auto el j¡,fo político, donde no 
resida el gobl'rnodor, l'II el preci,;o término 
cle ocho <lias sigui~nll's IÍ sn p11l1lic11cion, y 
pasado éste no se ndmitiril <¡ill'ju ni rl'cur
eo algn110. 

Art. 35. Oirán y rcsolvt:1·nu en la mis-
10 
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ma forma las qtiejas que promovieren los 
vecinos contra las providencias económi
cas y de policía, dadas por los concejos 
municipales.

Art. 36. Cuando los oficiales ó solda
dos en marcha, ó en guarnición, cometie
ren excesos contra la seguridad y propiedad 
de los ciudadanos, requerirán á las auto
ridades militares para su castigo, sobre lo 
que se les impone la mas estrecha respon
sabilidad.

capítl' i.o i i i .

De los jefes políticos de cantones.
Art. 37. Los jefes políticos tienen en 

el cantón que administran, la autoridad 
gubernativa y económica: dependen in
mediatamente de los gobernadores, que 
los nombrarán á propuesta en terna de la 
diputación provincial, no debiendo ser 
parientes de aquellos, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, ó segundo de 
afinidad. Tendrán las calidades que re
quiere la Constitución para ser elector de 
cantón, buen concepto público, y una 
manifiesta adhesión á la Constitución ó 
independencia de Venezuela. Su duración 
será por el término de un aflo.

A rt. 38. Los jefes políticos podrán im 
poner y exigir coactivamente multas des
de uno hasta veinticinco pesos, y arrestos 
que no pasen de tres dias, á los que deso
bedezcan sus órdenes, precediendo la ex
posición breve del motivo, conforme al 
articulo 33. Los secretarios de los con
cejos municipales autorizarán sus provi
dencias, y tendrán ademas para el despa
cho un amanuense.

§ único. Las diputaciones provinciales 
formarán el reglameuto de estas oficinas 
de gobierno municipal, asignando la can
tidad que deba darse á cada empleado.

Art. 39. Los jefes políticos presidirán 
los"concejos municipales; pero no tendrán 
voto en sus deliberaciones, sino en caso 
de empate ; y les toca cuidar inmediata
mente de que cumplan con cuanto se les 
encargue por las leyes. Visitarán en el 
mes de Enero el arca, libros y archivos 
de rentas municipales, poniendo su visto 
bueno á los libros de cargo y data, bajo su 
responsabilidad.

Art. 40. Cuidarán que las escribanías 
y oficinas de anotación de hipotecas, estén 
con el arreglo debido, y los protocolos y 
procesos con el aseo y seguridad conve- 
nieutes, bajo inventario que examinarán 
cada aflo, sin perjuicio de la obligación 
que tienen los alcaldes de velar sobre estos 
mismos objetos.

Art. 41. Cumplirán las órdenes de los

gobernadores, acusándoles el íccibo de fas 
leyes, decretos y providencias superiores 
que les comuniquen, y avisándoles su 
pronta publicación, con certificación del 
secretario que lo acredite.

Art. 42. Cuidarán de que las juntas 
de manumisión desempeflen exactamente 
sus funciones: de la enseflanzti en las es
cuelas públicas; y tío que los resguardos 
de los indígenas se distribuyan conforme 
á lo dispuesto por la ley.

A rt. 43. Presidirán la junta de vacuna» 
arreglándose á lo dispuesto en la instruc
ción de la materia, ó á lo que en adelante 
se dispusiere, bajo la más estrecha res
ponsabilidad, en caso de omisión.

Art. 44. Cuidarán de averiguar los ca
pitales que haya destinados para obras de 
beneficencia, dotes de huérfanos y edu
cación pública, á fin de que se aseguren, 
y que verificándose el cobro de réditos, 
tengan su debida aplicación.

Art. 45. Cuidarán de que no se cor
rompan las buenas costumbres, ni se ofen
da la decencia pública con estampas lú 
bricas que perviertan la inocencia, y des
truyan por sus cimientos la moralidad 
que debe promoverse de todos modos en
tre los venezolanos, para cuyo fin reco
gerán y harán quemar las expresadas es
tampas, sin desviarse de la observancia del 
artículo 191 de la Constitución.

A rt. 46. Los jefes poli ticos no pueden 
mezclarse en asuntos contenciosos entre 
partes.

Art. 47. No perm itirán :
1" Que haya cuestores de limosna en 

sus cantones, sin expresa licencia del go
bernador.

2” Que haya vagos y mal entretenidos, 
y al efecto, precediendo la justificación 
conveniente, los destinarán al servicio de 
las armas en el ejército ó marina, si fue
ren útiles para él, ó al de policía del lu
gar, con ración y sin sueldo, por un tiem
po determinado que no podrá pasar de 
tres meses; ñ iq u e  ningún mendigo pida 
limosna públicamente sin licencia por 
escrito del juez local, quien deberá con
cederlas solamente á las personas que no 
puedan ganar el sustento con su trabajo.

3V Que las diversiones públicas y per
mitidas nunca sean contrarias á la moral, 
ó que se vicien con juegos de suerte y 
azar, y perjudiciales siempre al honor y 
bien de Jos ciudadanos.

Art. 48. Los jefes políticos liarán los 
tanteos mensuales en las administraciones 
subalternas de hacienda, y en el ramo del 
tabaco desempeñarán las funciones que 
correspondían á los subdelegados de ha-
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tnn forma lns q11ej11s que promorierC'n !os 
vecinos contra las prnvi<lencias económi
ras y de policía, dn<las por los concejos 
municipales. 

Art. 30. Cuando los oficiales ó solcl11-
dos rn m11rch11, 6 en guarnicion, cometie
ren l!XCeso~ contrn 111 srguricla<l y propic<lml 
<le los ciucl:úlnnos, requrrirán á las aut,1-
ridacles militnrrs para sn castigo, sohrc lo 
que se les impone la mas estrecha rcspon
snbilidn<l. 

(,',\ l'ÍTl"J.0 111. 

De lo.~JP;fcs políticos de ct111/011e~. 

Art. 37. Los j¡.fes políticos tienen en 
el ranton que 11.1lministru11, la autoridad 
gubcrnatin, y rcon6111ic11: depcnclrn in
mecliat11mC'ntc <le los gobernadon·s, r¡ne 
los nombmr:ín :'1 propuesta en terna dt' la 
dipntucion provinr.inl, 110 debiendo eer 
parientes <le nqmlloti, dentro del enarto 
grado de conF1111gninicla<l, ó S<'gun<lo de 
afinidad. 'l'cndr:ín las calidades qne re
quiere la Constitncion para ser elector de 
~anton, buen concepto público, v una 
manifirsta n<lhcsion :'1 la Constitnéion é 
iu<lcpen<lrncin de V<'nc·zurla. Sn clur11cion 
será por el término de 1111 ano. 

.Art. :JS. Los jefrs polític,,s podr:ín im
poner y rxigir coacli ramen te m n Itas dt-s
<le uno hasta reinticinco pesos, y arrc·stos 
que no pasrn <le tres tl ius, ÍL los q ne cleso
bc<lezcau sus órc!Pnes, prPcedicn<lo h ex
posicion brcre del moti\'O, conforme ni 
articulo 33. Los secretarios <le los con
cejos municipales autorizar{m sus provi
<lPncías, y lt•n<lrán ademas parn el despa
cho an lll!Hlnucns~. 

§ único. Las Jipntacioncs prorincinlcs 
formarán el reglamento <lo est:1s olicinns 
<le gobierno municipal, nsignan<lo la can
tidad que clrbaclurse á cada t•mph•a<lo. 

Art. 30. Los jefes políticos presidirán 
lol"concejos municipales; pero no tendrúu 
voto en fJUS <lelil>ernciones, tiino en caso 
<le empate ; y les toca cnidur inmP<liuta
mente de que cumplan con cuanto se les 
encargue por las leyes. Visitarím en el 
mes <le Enero el urcn, lil>ros y archivos 
de rentas municipale&, poniendo su visto 
bueno .í. los libro5 de cargo y <lata, bajo su 
rcsponsabili<ln<l. 

Art. 40. Cui<lar{m que las escribanías 
y oficinas <le 11notacion <lo hipotecas, Pstén 
con el arreglo debido, y los protocolos y 
procesos con el aseo y seguri<lad conre-
11ie11tes, bajo inrentario que rxaminarán 
cn<lo afio, sin perjuicio <le la obligacion 
que tienen los alcaldes <le miar sobre estos 
mismos objetos. 

.Al-t . .U. Cnmplil'án las órdenes de los 

7-1 

gobernndorrn, acus:111<loles el l<'cil,o ele 1ns 
leyes, decretos y proridencias sn1wriores 
<1ue les comuniquen, y a\'i,:ín<lolt·S su 
pronta publicacion, t·on crrtilicacion del 
secretario quP In acrc<litr. 

Art. -1:.!. Cni«l:i.r:ín <le qm• las juntas 
de mannmision desPmpeíien , x11clamente 
sns funciones: <le l:i ensríla111.•i en lus ea
cu!'las púhlicus; y 1lc qur los resguardos 
<le los inrlíg1·1ias se <listribu,·1111 couforme 
:'t lo dispuesto por l11 ley. • 

Arr. .J:J. l'r<'sidiriín la junta de rncnua, 
nrrPgl:íntlose á lo di spuesto e1, la inslruc
cion <le la materiu, ó Íl lo r;ue t·n mlehrnte 
se di~pui;iert•, hnjo Ju mñs Nlrech" res
po11sahili«IUtl, e11 caso do omision. 

,\ rt. H. Cni<lar:í11 de a,·t•riinal' los ca
pitules que huya <lestinados para obras <le 
beneliceucin, <lotes <l«• huérfanos y e<ln
cacinn pública, á fin ele <¡ne se aseguren, 
y qne \"Crilir.:'111tlos11 t•l cobro <le ré<litos, 
tengan su <lebicla nplicacion. 

Art. -15. Uni<lar:111 <lr qne no se cor
l'Omr,an lns buenas costumbre~. ni se ofen· 
<la la 1lecrnr.iu pública con estampas lí1-
bricas que penicrtan la inocencia, y des
truyan por sns cimientos 111 moruliclu.d 
que debe Jll'OUHJ\"erse <le totlos mo<los on
trc los \'eneznlanos, pam cuyo !in reco
ger:111 y har.in quemar las expresadas es
tnmpns, sin tl!'S\'iarsl'! <le la obserrnncia del 
artículo HJl <le la Constitncion. 

Art. -!U. Los jt-fes políticos 110 pueden 
mezclarse en asuntos contenciosos entre 
partes. 

Art. -17. Ko permitirán: 
l" llne huya cuestores <le limosna en 

sus cantone~, sin cxprcs:1 licencia <lel go
bernador. 

2° Que haya\ rngos y mal entretenido$, 
y al efecto, prccc<lieu<lo Ju jnstilicacion 
conveniente, los destinarán al ser\'icio <le 
las armas en el ejército ó nrnrinn, si fue
ren útiles para él, ó al <lo po~icía <le) lu
gar, con racion J sin sueldo, por 1111 tiem
po <leterminmlo que no po<lrá pusar <le 
tl'es mes~s; ni que ningun mendigo pi<la 
limosna públicamente sin licencia por 
escrito del juez loc;1I, quien deber(1 con
ce<le1·l11s solamen te á las personas qne no 
puedan ganar el sustento con su trabajo. 

:J" Que las <li vt- rsiones púulicas y pc1·
m iti<l11s nunca se1111 contrnl'ias Íl 111 moral, 
ó qne se ,icien con juegos <le suerte y 
azar, y perjn<liciules siempre ni honor y 
l,ien <le los ciudadanos. 

Art. -18. Los jefes políticos harán los 
tanteos mensuales en las administrnciones 
subalternas <le hacienda, y eu el ramo <le! 
tabaco desempenarán las funciones que 
correspondian á los subdelegados de ha-
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ciencia, conforme al ifecreto de 16 de J u 
nio de 1S27.

Art. 49. Las faltas accidentales de los 
jefes políticos, serán suplidas por los al
caldes primeros municipales, sustituyendo 
á éstos'en las funciones de la judicatura, 
el miembro del concejo municipal que 
éste haya designado al efecto.

Art. 50. Corresponde á los jefes polí
ticos, ejercer en Sus respectivos cantones, 
la atribución que tienen los gobernadores 
por el artículo 30 de esta ley.

CAPÍTULO IV .

De los alcalde» municipales y  jueces de paz.

Art. 51. En las cabeceras de cauton 
habrá alcaldes municipales y jueces de 
paz en cada una de las parroquias, y en 
todos los pueblos ó lugares de su distrito 
en que convenga los haya. Corresponden 
á los jueces de paz las mismas facultades 
que atribuía la ley orgánica del poder ju 
dicial á los alcaldes parroquiales. Todo3 
serán elegidos anualmente como se dispo
ne en esta ley.

Art. 52. Eos alcaldes municipales de
ben promover el orden y tranquilidad, la 
decencia y moralidad pública cuidando 
de la observancia de la Constitución, de 
las leyes y de las órdenes superiores que 
les comunique el jefe político á quien es
tán inmediatamente subordinados en estas 
materias.

Art. 53. Cuidarán de todo lo que mira 
á la salubridad, comodidad y ornato, ó á 
la policía de los respectivos cuarteles en 
que se dividirán las ciudades y villas.

A r t  54. Los jueces de paz de las par
roquias ó barrios, de las villas y ciudades, 
dependerán del alcalde municipal, á cuya 
inspección corresponda el cuartel ó cuar
teles expresados. Tienen respectivamen
te la misma atribución y deber que aque
llos, y ademas la inmediata ejecución de | 
los bandos ó reglamentos de policía, para j  

cuyo fin so comunicará á cada uno de i 
ellos un ejemplar.

Art. 55. Cada alcalde municipal visi
tará sus respectivos cuarteles á lo ménos 
una vez cada semana. E l jefe político 
recouocerá todos los meses los cuarteles y 
las entradas públicas, para notar las omi
siones y descuidos en que hayan incurrido 
los encargados de la policía, y hacer efec
tiva su responsabilidad.

CAPÍTULO V.

De los concejos municipales y  ju n ta s  
parroquiales.

Art. 50. En todas las ciudades y villas 
residirán como cabeceras de cantón con

cejos municipales, compuestos de alcaldes, 
de los municipales que designen las asam
bleas provinciales, y de un procurador 
municipal. Sus individuos deberán tener 
las mismas cualidades que se requieren 
por la Constitución para elector. Nom
brará el concejo un seoretario de dentro 
ó fuera de. su cuerpo, cuya duración será 
la de su buen desempeño. Determinará 
los dias y horas de sus sesiones ordinarias, 
dando cuenta al gobernador para (pie re
caiga su aprobación.

Art. 57. Los alcaldes y proourador 
municipales permanecerán en sus destinos 
por un aüo, y los municipales por dos, 
debiendo estos últimos elegirse por mitad 
anualmente.

tj único. En el próximo año se elegirá 
el total sorteándose los que deban cesar en 
sus destinos al fin del mismo año.

Art. 58. Los concejos municipales se
rán nombrados el dia veinticinco de di
ciembre de cada afio por los electores 
municipales.

§ único. En esta primera vez las di
putaciones provinciales designarán el dia 
en que deban reunirse los electores m u
nicipales, para el nombramiento de los 
concejos municipales del afio de 1831. 
Los alcaldes municipales, y parroquiales 
donde los haya, durarán hasta que sean 
reemplazados conforme á este artículo.

Art. 59. Estas elecciones se verificarán 
de la manera sigu ien te : si un cantón 
nombra para la asamblea electoral de pro
vincia siete ó más electores, estos mismos 
se reunirán el dia designado en el artículo 
anterior en la cabecera de cantón, y ele
girán por mayoría absoluta de votos las 
personas que han de componer el concejo 
municipal.

Art. G0. Mas si el cantón nombrare 
ménos de siete electores para la asamblea 
electoral de provincia, entonces las asam
bleas parroquiales que nombran los elec
tores que les corresponden para aquella 
asamblea, elegirán en registro separado los 

( que falten para completar el número de 
l los siete que han de componer la asamblea 
| municipal.

Art. Gl. Los registros parroquiales de 
la8 elecciones de electores municipales se 

j rem itirán al concejo municipal, se hará 
j  en sesión pública el escrutinio ó regula

ción de los que reúnan la mayoría de vo- 
| tos, y éstos serán declarados electores 
i  municipales, avisándoseles sus nombra- 
I mientos por el presidente del mismo con

cejo.
§ único. Por esta vez primera en que 

no hai concejos municipales, serán remi
tidos los registros de elecciones de elec-
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ciendn, conforme al tlecreto de 16 de Ju
nio de 1827. 

Art. 49. Las faltas acci,lentales <le los 
jefes políticu~, ernín suplidas por los al
cal<lc:1 primeros municip11les, snstit.uyen<lo 
Íl ~stos·eu la~ fnnciJnes Je la j11,lic,11t11ra, 
el miembro 1lel concejo municipal r¡ue 
éste haya 1lt'signatlo al eft•cto. 

Art. '50, Corresponde á los jE-fes polí
ticos, ejerc,·r en sus respecti ros can tones, 
liL atrib11cio11 que tienen lo~ gobPr:in,lores 
por el articulo 3li <le esta ley. 

<:APÍTIJLO Ir. 

De los nlcald1·.~ 1111111icipales 1JJ11Pces tle paz. 

Art. 51. En las cabeceras <le cauton 
habrá alcal1lt•s municipales y jueces <le 
paz en cnda 111111 <le las ¡,arroqnius, y en 
to<los los pnehloa ó lugares de su 1lisrrito 
en que con renga los haya. Corresponden 
ó. los jueces ele paz las mismas facultades 
que ntribni11 la ley org~nica del pouer ju
diciul á los alcaldes parror¡niul"'s. Todo3 
serítn ei<'gido,i anualmente como se dispo
ne en esta IH. 

Art. 52. ·r.os nlcal<les mnnicipalt•s 11<'
ben promo,·l:'r <·l ~r<len Y, tr~nqnili?ud, la 
<lecenciu. y morah<lad publica cnulaudo 
<le la obserrnnci11 <le la Constitucion, de 
las leyes y <le lil, 6rdenes snp<'riol'(•S que 
les com1111iq111: el jefe político :L quien es
tán inmediatamente subor<lina<los en estas 
materias. 

Art. 53. Cnidar.ín de todo lo que mira 
ÍL la salubrirlad, corno<li<lad y ornato, ó á 
la policía ,le los respectiros cnartr.les en 
que se <li,·i1liri11 lus crn<la<les y villas. 

A rt. 54. Los j necea <le paz de lns par
roqui11s ó uurrios, <le lus Yillns y cin<lad<'s, 
depen<lerún del alcalde m1111icipal, á cuya 
inspeccion corresponda el c1111rtcl ó cuar
teles expresados. Tienen respecti vamcn
te la misma atribucion y deber qne aque
llos, y u<lemas 111 inmeuiata eje?l)Cion <le 
los bandos ó re..,bmentos do pohc1n, para 
cnyo fin so cofnunicará (1 cada uno <le 
ellos un ejemplar. 

Art. 55. Vi1<la alcalde municipal visi- : 
tnr,i sus respectivos c11a1·teles Íl. lo ménos i 
una \"ez cudu semana. El jefe político 1 

recouocer1i. todos los meses los c11111tcles y 
las entrn<las públicas, para notar las omi- 1 

sienes y descui<los en que hayan incurrido 
los encargn<los <le la policí:i, y hucer efcc- 1 

tirn su responsabilidad. 1 

C'Ai'ÍTl"I.0 \º, 

De los co11c~jos mimicipales :1/ j1111tns 
pnrl'oqttinles. 

Art. 5G. En todas las cindad!'s y rillns 
residiréiu como cnheccrns de cantan con-

i 
1 

1 

1 

cejos municipales, compuestos de alcaldes, 
de loa municipales que designen las asam
bleas provinciale~, y de un procnra<lor 
municipal. 811s indivi<lnos deberán ~ener 
lus mismas cnali<la<les que ~e reqmeren 
por 111 Constitncion pura elector. Nom
brnri'i el concejo un secretario <le dentro 
ó fuera dP. su cuerpo, cuya durncion será 
In <le sn bnen desempeílo. Determinará 
los dios y horas de RUS sesiones ordinarias, 
dan<lo cuenta ni gobern:ulor para ,,ne re
c11ig,1 sn nprob:tcion. 

A1·t. :i7. Lus alcaldes y prooura<lor 
municipales permanecerán en sus destinos 
por 1111 11no, y _lo~ manicip_ales por ~os, 
debiendo esto:; nlt1mos elegirse por mitad 
an nal rncn te. 

~ ú11ico. Rn el próximo nl\o se elegirá 
el total sot'tc:índose los qne <leban cesar en 
sus <l<'stinos ul fin del mismo ano. 

Art. 58. Los concejos municipales se
rí1n nombm<los el din veint.icinco <le di
ciembre de cada afio por los electores 
m1111icipales. 

~ único. En e3ta primera vez la.'! <li-
1rntaciones pro\'inciah•s designarán ol <lía 
en que <lt"ban reunirse los c!ectores mn
nicipalPs, pam el nombramiento <le los 
concejos municipales <lcl allo <le 1831. 
Los alcal<les municipales, y parroquiales 
<londo los haya, dur1mí11 hasta que sean 
reemplazados conforme á este artículo. 

Art. 59. fütas elecciones se verificariín 
<le In manern siguiente: si 1111 cantan 
nombra pnrn la asamblea elect.oral <l~ pro
viucia siete ó más electores, estos mismos 
se reunirán el dia designado en el artículo 
anterior en In cabecera de can ton, y ele
ginín por mnvoría absoluta de votos las 
personas r¡ne han de componer el concejo 
municipal. 

Art. GO. ~las si el canton nombrare 
ménos <le siete electores para la asamblea 
electoral <le pro\'incia, entonces las asum
hleas parroquiales r¡ne nombran los elec
tores que les corresponden para ttq uella 
asamblea, elegirán en registro separado loe 
r¡ue falten para completar el número <le 
los siete que han de componer la asamblea 
municipal. 

Art. 61. Los registros pnrroqumlea de 
11\a elecciones de electores mnnicip11lca se 
remitirán ni concejo municipal, se harA 
en sesion públiclL el escrntinio ó rcgula
cion ele los que reunan la mayoría de vo
tos, y éstos serán declarados electores 
municipales, nvisán<loseles sus nombra
mientos por el prcsi<lentc del mismo con
cejo. 

~ único. Por esta \"ez primera en que 
no' hai concejos municipales, serán remi
tidos los registros do elecciones de elcc-
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tore8 mnnicipalea á las juntas regula
doras.

Art. 62. Las asambleas municipales 
reunidas el dia designado en la sala del 
concejo municipal, elegirán en público y 
en alta voz: 1° dos alcaldes municipales, 
la mitad de los municipales y el procura
dor general: 2“ los jueces de paz y síndi
cos parroquiales de todo el cantón.

§ único. Los individuos de los conce
jos municipales no podrán ser reelegidos 
sin un iutervalo de dos aflos, donde lo 
permitiere la población.

Art. 63. Concluidas las elecciones de 
las asambleas municipales su presidente 
dará, aviso á los nombrados por oficio au
torizado del secretario, que servirá do tí
tulo bastante para que el concejo munici
pal ponga en posesión de sus destinos á 
los electos el dia primero de Enero, dando 
aviso de todo al gobernador. El presi
dente y secretario serán nombrados por la 
asamblea municipal do dentro de su seno 
por mayoría absoluta.

§ único. E l mismo presidente pasará 
la acta de elecciones al concejo municipal 
para que se custodie en su archivo.

Art. 64. Los individuos que so elijen 
para jueces de paz, procuradores parro
quiales y miembros de las juntas do poli
cía de las parroquias, deben reunir las 
cualidades de sufragantes parroquiales, y 
ademas tener veinticinco ailos cumplidos 
y saber leer y escribir.

Art. 65. Todo acto en estas elecciones 
que no sea el de las votaciones, será no 
solamente, nulo, sino atentado contra la 
seguridad pública, y ninguno podrá pre
sentarse armado en las mismas elecciones.

Art. 66. En caso de vacante en cual
quier destiuo de los concejos municipales, 
se llenará por elección de los mismos á 
pluralidad de votos y se pondrá al elegido 
en posesión.

Art. 67. Los empleos municipales son 
carga concejil de que nadie podrá excu
sarse sino por causa física ó moral que le 
imposibilite su desempefio y que sea legal- 
mente justificada y aprobada por el go
bernador. No se adm itirá renuncia á ios 
elegidos antes do posesionarse de sus 
empleos.

§ único. Solo están exentos de ser in
dividuos de los concejos municipales, los 
empleados en la hacienda pública, los in
dividuos de la fuerza armada en actual 
servicio, los magistrados, jueces letrados, 
y los secretarios y oficiales de los tr ib u 
nales y oficinas.

Art. 68. Cada concejo municipal de
signará el dia 2 de Enero, entre sus in 
dividuos, los qne deben encargarse de la

visita de las escuftlas de primeras letras, 
de la vigilancia y policía de las cárceles, 
y de las demas funciones económicas que 
les atribuye esta ley, ó les atribuyan o- 
tras en adelante.

Art. 69. En el mismo dia nombrarán 
á pluralidad de votos los municipales 
que deben subrogar á los alcaldes en el 
procedimiento y determinación de los ne
gocios contenciosos, civiles y criminales, 
en el caso do recusación, ausencia, en
fermedad ú otro impedimento de dichos 
alcaldes.

Art. 70. Nombrarán tambion los con
cejos municipales, comisarios de policía, 
encargados en las villas y ciudades de los 
objetos de mera policía, y para facilitar su 
ejecución bajo la autoridad de los alcaldes 
municipales, designando el número de es
tos comisarios, según los cuarteles ó bar
rios de los pueblos.

Art. 71. Los concejos municipales es
tán encargados de todo lo relativo á la po
licía de salubridad, y en consecuencia han 
de cu id ar:

Io Del aseo y limpieza de las calles, 
mercados, plazas públicas, y de la de los 
hospitales, cárceles y casas do benefi
cencia.

2“ De la calidad de los alimentos de 
toda clase.

3o Del prouto establecimiento de ci
menterios en cada parroquia del cantón 
convenientemente situados.

4o De hacer cesar ó dar curso á  las 
aguas estancadas ó insalubres.

5" De remover todo lo que en los tér
minos del cantón pueda alterar la salud 
pública, y la de los ganados.

Art. 72. Toca á los concejos municipa
les procurar la comodidad de los pueblos y 
para ello cuidaran :

I o De la libertad del tráfico de los mer
cados.

2° Que se arreglen las pesas, pesos y 
medidas, sin perm itir que se haga uso 
de pesos falsos 6 medidas cisadas ó re
bajadas.

3o Que estén bien conservadas las 
fuentes públicas y con buenas aguas, de 
modo que abunden para el servicio de 
los habitantes y pura uso de los ani
males.

4o Que estén enlosadas las aceras, em
pedradas y alumbradas las calles en las 
ciudades y poblados en que pudiere ve
rificarse.

5n Que estén hermoseados los paseos y 
parajes públicos, cuanto lo permitan las 
circunstancias de cada pueblo.

Art. 73. Para procurar la misma como
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torea municipales 6. lae jnntaa regula
doras. 

Art. 62. Las asambleas municipales 
reunidas el <lia designado en la sala del 
concejo municipal, ell•giriín en púulico y 
en alta voz: 1" dos alcaldes municipales, 
la mitad de loe municipales y el procura
dor genernl: 2° los jueces de paz y síndi
cos pnrror¡uiales do todo el c11nton. 

§ único. Los indh·iduos ele los conce
jos municipales no podrán ser reelegidos 
sin 1111 iuterrnlo de '1011 anos. donde lo 
pcrmitiern la polibcion. · 

Art. G3. Concluidas las elecciones de 
las asambleas municipales su presidente 
darí1 aviso {¡ los nombrados por oficio nu
torizado del secretario, que serl'irá do tí
tulo bnstante para que el concejo rnunici
pnl ponga en posesion de sus destinos n 
los electos el dia primero de Rnero, <lnnJo 
aviso de todo al gobernador. El prPsí
dente y secretario serán nombrados por lu 
asamblea municipal do dentro dt1 su seno 
por mayoría absoluta. 

§ ún1co. El mismo presidente pasará 
la acta de eleccío11f'S ni conci>jo municipal 
para que se custodie en su 11rchivo, 

Art. G4. L,,s indil'iduos que so <'lijen 
para jueces de pnz, prncurndores p11rro
quiales y miembros de las junt11s do poli
cía de h1s p11rr11qui,1!l, r)eh"n reunir 111s 
cnalidad,•s il" suÍrHg>1ntes parr,,q11ial1•s, y 
ademiis wner veinticinco 11nus cumplidos 
y eaher lef'r y Pscribír. 

Art. 65. ·1.'odo neto Pn est.as ele:>cci,rnes 
que no sea el de l11s votaciont"!l, ser:'1 no 
sohtml'nt!I nulo, sino at,,ntado contra la 
seguridad públic11, y uiugnno podrá prt-
se11tnrse arm11do ~n las mismas elt'ccio1ws. 

Art. GG. En c11so <le v11cu11te en cuul
qnier destiuo dt> los r.onr.i-jus municipales, 
81' llenará por eleccion d .. )oos 111i~rnos á 
plumlidad di' votos y 8<' pondrá al elegido 
en posesion. 

Art. 67. Los empleos municipHlt>s son 
cnrgl\ concPjil de qul' nu,lit> pu<lrá excu
sarse sino por ca:1s11 fí11ic,1 ó mor,1) que le 
imposíhílitP su des"mpt'n,, y que BP11 J.,g,il
mente jnstificadll y 11pr11b:,da por t>I g11-
bi-rnH<l11r. No se admitirá rcnnuci11 á ,os 
el .. giJos 1111tt•s <lo po,;esiunarse do sus 
emplcus, 

~ único. Solo cstan exentos de ser in
<livi<luos de los concejos mnnicipules, los 
emplendos en la hacienda pública, los in
dividuos de la fuerza armada en actual 
servicio, loa mugistrudos, j neces letr11dos, 
y los St'Cretarios y oficiales de los triun
uales y oficinas. 

Art. G8. úudu conct>jo municipal de
signará el dia 2 de Enero, entre 8118 in
dividnos, los qne deben encargarae de In 
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visita de lae cscuOl11s de primeras letras, 
de 111 vigilancia y polic111 de las cárcele,¡, 
y rle las <lemas funciones econ6micus que 
lt•s atribuye t'Btn lt-y, ó les atribuyan o
tras en 11delunw. 

Art. íi!I. Eu t'l mismo dia 1101nlmmín 
á plnrnlidnd de ,·otos los municipales 
que deben snbro_gnr ú los nlcnltles en el 
procedimiento y ile tt• rminacion de los ne
gocios contenciosos, chiles y criminales, 
en el caso do rcc11~ucio11, 1111sencit\, en
fermedad ÍI otro impC'<limento de dichos 
alcaldes. 

Art. 'iO. Nombrar.in tnmbion los con· 
Ct"jos municipnli>s, comi,nrios de policía, 
encargntlos en las rillas y cimlades de los 
obj,•tos de nwra policía, y p11rn fllcilitur su 
ejecucion bajo la nu toridud de los alcaldes 
municipales, designando el 11í1mt'ro de es
tos comisarios, &t'gun los cuarteles 6 bar
rios de los pueblos. 

Art. 71. Los conct•jos municipales es
tfin encargados de torio lo relativo ti lapo
licía de salnl>ri<lad, y en co1111ecuenci11 han 
dt! cuidar: 

1 ° Del aseo y I i m pieza de lns calles, 
mercados, pl11zas públic11a, y de 111 de los 
hospititles, cárceles y casna do benefi
ce:>nci11. 

2° De lu calilla<l de los alimentos de 
tuda clase. 

3° Del pronto estuull'cimieuto de ci
menterios en cuda p11rroq11ia del cantan 
conrenientl'mente situados. 

4° De hur.er ccsur ó dar curso á las 
11g1111s estuncadus 6 i nsul n ores. 

5" Dt> r.·movl'!' todo lo que en los tér-
111 i nos dt•I cantun )HH•du ultt-rnr 111 salud 
púulica, y lude los ganados. 

Art. 7~. 'l'uca ÍL lus concl'jc,s municipu
lcs pro,~urar 1:i co modidad de los pueblos v 
)'nrn p)ln cnidur:in : • 

l º Dt> la libcrtaddt>I tráficode los mer
cados. 

2" QuP 80 lll'l'fglPn las }J(SI\~, pPSOS y 
medida~, sin p .. rmitir que 68 hag11 uso 
de pesos fal~us ó med idus cisnd11s ó re
l,ajn,l11s. 

a0 Que Pstén l>ien couscrrndas las 
f1wntes púulic11s y con bnrn11s uguus, de 
modo que 11b11ndeu paru el servicio de 
los habitnntes y pura 11s0 de los 1111i-
11111lcs. 

4° Que t'st6n <'nlosndas Ja3 aceras, em
pe<lr11das y ulnmbrudas lus culles en las 
cindailt:s y pol>lauos tm que pudiere ve
rificarse. 

5" Que estén hermoseados los paseos y 
parajes pí1blicos, cuanto lo permitan las 
circunstanci11s de citdu pueblo. 

Art. 73. Paru procur11r la misma como-
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didad á todo el cantón cuidarán los con
cejos municipales:

I o Do la policía rural, acordando la 
composición de los caminos del territorio, 
bajo la inspección y responsabilidad de los 
jueces de paz, con arreglo á lo que dis
ponga la ley sobro el establecimiento y ad
ministración do rentas municipales.

2o Cuidarán do todas las obras públi
cas de utilidad, beneficencia y ornato que 
pertenezcan al término ue su jurisdicción.

3n Darán los informes necesarios y 
propondrán los arbitrios que estimen 
oportunos para que se emprendan los ca
minos y calzadas, acueductos ú otras cua
lesquiera obras públicas pertenecientes á 
la provincia en general.

Art. 74. Los concejos municipales cui
darán de todas las escuelas de primeras le
tras, y demas establecimientos de educa
ción que se pagan del común, celaudo el 
buen desempefio do los maestros, conformo 
á la ley sobre el establecimiento de estas 
escuelas.

Art. 75. Fomentarán también la agri
cultura, la industria y el comercio, procu
rando que se remuevan todos los obstácu
los y trabas que se opongan á su mejora y 
progreso. Con esta mira, presentarán al 
gobernador y á la diputación provincial, 
todos los planes y proyectos que parezcan 
mas oportunos.

Art. 70. Remitirán cada ano por el mes 
de Enero á los gobernadores una relación 
circunstanciada de cuanto hayan ejecuta
do en el abo anterior, ó quede pendiente 
en beneficio de su respectivo cantón 6 de
sempeño de las funciones do ¿u encargo; 
igual relación rem itirán á-la  diputación 
provincial.

Art. 77. Cuidarán de que los bagajes, 
alojamientos y demas suministros para la 
tropa, se repartan con igualdad equitativa 
entre los vecinos, conforme álos reglamen
tos de la materia, y que se observe la mas 
exacta cuenta y razón para los correspon
dientes abonos. Harán asimismo entre las 
parroquias del respectivo cantón la d istri
bución de los empréstitos y contribuciones 
extraordinarias, cuyas cuotas haya repar
tido la diputación provincial entre los can- 
tonos.

Art. 78. Sobre todos estos particulares 
observarán los concejos municipales las 
instrucciones y órdenes superiores que les 
comuniquen los gobernadores, y las orde
nanzas de policía que acuerden las respec
tivas diputaciones provinciales.

Art. 79. Las leyes, decretos y provi
dencias que los jefes políticos comuniquen 
á los mismos concejos municipales para su 
Cumplimiento, deberán tenerlo sin tardan

za, avisándole sn recibo con certificación 
del secretario.

Art. 80. Adm itirán los proyectos, peti
ciones é informes que quieran hacerle los 
ciudadanos en los asuntos que por esta ley 
están cometidos á estos cuerpos. Todos 
los actos y sesiones de los concejos m uni
cipales serán públicos, procurando obses- 
var el método parlamentario en lo que sea 
adaptable.

Art. 81. En toda parroquia que no sea 
de las en que se dividen las ciudades y 
villas, habrá una ju n ta  do policía com
puesta á lo ménos de dos jueces de paz, y 
de un sindico ; pero si lo permitiere la po
blación, se aum entarán dos comisarios par
roquiales á dicha junta. Todos sus miem
bros deben tener las cualidades de sufra
gante.

Art. 82. La jun ta  de policía parroquial 
observará en cuanto á la policia de la par
roquia, todo lo que se previene con respecto 
á los concejos municipales.

c.v i 'íx u r .o  v i .

De las ju n ta s  de sanidad.

Art. 83. En la capital de cada provin
cia se formará una ju n ta  de sanidad, com
puesta del gobernador, del obispo ó su vi
cario general, y donde no los haya, dol cu
ra párroco, del procurador municipal, de 
dos municipales ó veciuos, elegidos anual
mente por el concejo municipal y del fa 
cultativo ó facultativos que nombren las 
juntas. La de la capital de la provincia 
será la superior de todas las que haya en la 
misma.

Art. 84. En las cabeceras de cantón y 
en las parroquias se formarán juutns de 
sanidad subalternas, compuestas las p ri
meras del jefe político ó alcalde primero, 
del cura párroco, del procurador, de uno ó 
dos municipales elegidos por el concejo 
municipal y de un facultativo si lo hubie
re. En las parroquias la compondrán la 
ju n ta  parroquial y el cura párroco.

Art. 85. Las juntas de sauidad en casos 
de epidemia ó enfermedad contagiosa, in 
formarán al gobernador de la provincia so
bre las medidas convenientes que deben 
adoptarse para atajar el contagio y  conser
var y restablecer la salud pública.

Art, 8G. Las jun tas de sanidad em
plearán todo su celo para que inmediata
mente se establezcan cimenterios en el lu
gar y forma mas conveniente. Cuidarán 
que se propague y conserve la vacuna, y 
observarán los reglamentos sanitarios vi
gentes, ó que formaren las juntas supe
riores de sanidad.

Art. 87. Las juntas de sauidad de par-
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didad (1 todo el cnnton cui<lnr1ín los con
cejos municipales: 

1° Do la policía rnrul, ncor<lnnclo la 
composicion <le los cnrninos del tenitorio, 
bajo la inspeccion y responsabilidad de los 
juecos <le paz, con arreglo :L lo <¡ne <lis
pon~u In ley sobro el est:1blocimi<'nto v n<l-
111i111strncion <le rentas mnnicipnles. · 

2° CnicJnnín 1le to1lns )ns obras públi
cas do utilidad, beneficencia y ornnto qne 
pertenezcan ni término Je sn jurisdiccio11. 

3n ll11rá11 los iníormPR lll'r.i'S:lrÍo¡¡ y 
proponcJdn los nrbitrioij que estimen 
oportunos pum que se empren<lun los ca
minos y calzfüllls, ncu!'ductos ÍI otras cua
lesquiera obrns públicas 1wrle11ecie11tes í1 
la prorincia en gc•neral. 

Art. 7~. Los concejos mnnicipulcs cni
d11rí111 de toilus las ncuolus de primerns lc
tm~, y <lemas 1:stulJlecirnientos de e<lncu
cion 1¡110 ~e p11g1111 del comun, Cl'lnu<lo el 
bnen desempeílo <lo los m11cstro11, conforme 
á IB )py wbre el t'Stal,lccimiento de estns 
escuelns. 

Art. 71. Fomrnlar:ín tnmuicn Ju ngri
culturu, la in1lnstriu y el comercio, procu
rando que se rcmae,un todos los obst:ícu
los y trnbus q ne s~ opougan ÍJ su mejora y 
progreso. Con e,tu. mirn, presentarán al 
gobt•rna<lor y á !11 Jipntacion pro,·incial, 
todos los planes y proyectos qno parezcan 
mas oportnno@. 

Art. 7G. Remitirán cndA. ano por el mes 
tle Enero ÍI los gobernadores II na rchlcion 
circunstunciacJa <le cuanto haJ·un ejecuta
do en el ano antHior, 6 quede pendiente 
en beneficio de su respectivo cr111ton 6 dr
sempeno <le las fuuciolll'S de ~n <'ncur'1o ; 
igual relncion 1·emitirá11 :'L.111 cJiputuc1on 
pro\'iucial. 

Art. 77. Cnicfar:ín de que los hagnjes, 
alojamientos y dt•mns snminiotros para la 
trop:1, se repartan con igunld11d eqnitntirn 
entre los ,·eci11os, conforme i, los reglnmen
tos de 111 materia, y que se obserrn la mas 
exacta cuenta y mzon pnm los correspon
dientes Bbonos. Ibr:ín asimismo entre las 
parroquias del respectiro cnntuu In <listri
bucion <le los empréstitos y contrilrnciunc-s 
extraordiourins, cnyns cuotus h11yn repar
tido lo dipntacion pt'o\'incial entre los can
tones. 

A rt. 78. Sobre todos estos pnrticulnres 
ouservurán los c¡,ucejos mnnicipales las 
instrucciones y órdenes superiores i¡uo les 
comuniquen los gobernndores, y li1s orde
nanzas de policía, que acuerden !ns resp!!C· 
ti rns dip11tucio1m pro\·iuciales. 

Art. 70. Las leyes, decretos y pro\'i
dencias que los jefes políticos comuniquen 
IÍ los mismos ooncc>jos municipales parn su 
t;umplimiento, deberán tenerlo sin tanlnn-
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za, avisándole sn reciho con certiflcncion 
del secretario. 

Art. 80. Admitinín los proyectos, peti
ciones é informes que quieran h11cerle los 
ciudadanos en los asuntos que por estu ley 
est:ín cometidos :L estos cuerpos. Todos 
los netos y &esiones de los concejos muni
cipales serán públicos, procurando obse5-
rnr el método parl11mcntnrio en lo que sea 
n<laptable. 

Art. 81. En toda )lllrroquiu que no sea 
<le las 011 que se <liritleu las ciudades y 
villas, hr1br:'L uun jnnt.u de ¡10iicía com· 
plll·sta :í lo ménos de dos juec~s de paz, y 
<le un sítulico ; pero si lo permitiere In po
blucion, Sil uurnt•ntar.ín dos comisnrios par• 
ror1ui11les á dicha junt:1. Todos sus miem
bros deben tener lus cuulidailcs de sufra
gun te. 

Art. 82. Ln junta de policía parror¡uinl 
obeen·arlÍ en cuanto :"L la policía do )11 par
roquia, todo lo qnc so previrnecon respecto 
:'L los concejos mn11ieipnles. 

C.I l'ÍTt:T,O YI. 

]Je las .f1111/11.~ clo sanidacl. 

Art. 83. En la capital de cada rrO\'Ín
cia Sil formará una junt11 do sunirl11t, com
puest11 del gobernador, del obi3po ó sn vi
cario genernl, y donde no los h11y11, dol cu-
1'11. p:irroco, del pronuratlor municipal, de 
dos municipales ó vecino~, elegidos 11111111.l
mente por el concejo 111unicip11l y del f11-
cult:1tiro ú facultativos qne nombren lus 
jnntns. La de la capital de la proviucia 
se!·á la su¡,~rior de tollas !:u, qur haya en la 
m1sm11. 

Art. 8-1. En lus cabcccrns de cnnton y 
en 11111 parroquius se formarán jnutus de 
sanidnd s11b11ltem11s, compuestas las pri
meras <lel jefe político 6 nlculde prinM·o, 
del cum párroco, <lcl procurnc.lor, dll uno ó 
dos municipalc~ elrgidos poi' rl concejo 
municipal y de un facultativo si lo hubic
l'l'. En lwi parroq11i11s l.1 compondrán la 
junta parroquial y t'I curn párroco. 

Art. 85. Las juntas de snuidud en casos 
tle epidemia ó enfermedad contngiosa, io
formurírn 1d gobl'rnudor de la lll'O\'incia so· 
bre las medi<lns convenientes que deben 
udopb1rs,! pim, u tajar el contagio y conser
v11r y restablecer la sulml píiblica. 

Art. 8G. Las juntas <le sunid11d em
plearán todo su celo para que inmeilintn
mente se establezc11n cimenterios en el lu
gar y forma mas convcnientl!. Cuidarán 
que se propague y conserre hl rncuna, y 
obserrnrán los rt'glnmentos s:111itarios vi
gentes, 6 qne formaren las juntas supe
riores de sani<luil. 

Art. 87. L!ls juntas de sanidad de par-
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roqnia se comunicarán frecuentem ente con 
las de cantón, ¡, éstas con las de provincia 
debiendo depender unas de otras.

C A P ÍT riA i V II.

De la responsabilidad de los empleados, en
el gobierno polüico de las provincias.
Art» 88. Las órdenes y decretos que 

expidan constitucionalmente los goberna
dores en el ejercicio de las funciones que 
les atribuye esta ley, serán cumplidas y 
ejecutadas por los empleados subalternos 
y ciudadanos á quienes toquen, sin apela
ción, excepto el recurso do queja ante la 
corte superior respectiva, ante el Poder 
Ejecutivo para los efectos de la atribución 
17a del artículo 117'de la Coustitucion, ó 
ante la cámara de representantes para los 
prevenidos en la 4a del artículo 57 de la 
misma Constitución.

Art. 89. Los empleados en el gobierno 
político de las provincias que á sabiendas, 
por ínteres personal ó por desafecto á .al
guna persona ó corporación, ó en perjui
cio de la cansa pública ó de tercero intere
sado, abusen do su oficio en el ejercicio de 
sus funciones, san prevaricadores y per
derán sus empleos, sueldos y honores, y 
no podrán obtener cargo alguno público.

Art. 90. Si los empleados públicos co
metieren prevaricación por soborno ó co
hecho, dado ó prometido á ellos, ó con su 
noticia á su familia, directamente ó por 
interpuesta persona, sufrirán, ademas do 
las penas expresadas, la del cuádruplo del 
valor que hubiesen recibido.

Art. 01. El empleado público que por 
ineptitud, abandono ó negligencia, use 
mal de su oficio, será privado del empleo, 
y restitu irá los perjuicios que haya cau
sado, ademas de las penas que prescriban 
las leyes especiales, ordenanzas y regla
mentos del ramo.

A rt. 92. Si los subalternos de cual
quiera oficina, incurrieren en falta  del 
servicio, por omisión ó tolerancia de los 
jefes, éstos serán responsables, y también 
si dejaren de poner inmediatamente reme
dio, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que igualmente incurran los empleados 
subalternos.

A rt. 93. La falta de cumplimiento de 
cualquiera ley ó decreto del Congreso, sea 
por lentitud, negligencia ú omisión cul
pable, sea por pura malicia, será castigada 
en el funcionario público que la cometa, 
en el prim er caso, con la privación de sn 
empleo ó cargo, y resarcimiento de perju i
cios ; y en el segundo, ademas de estas pe
nas, con la de inhabilitación perpetua para 
obtener otro cargo público, á no set que

incurra en casos que por las leyes vigen* 
tos tengan sefialada pena mayor.

Art. 94. El funcionario que difiriese 
ejecutar ó hacer ejecutar cualquiera regla
mento ú orden del Poder Ejecutivo, fue
ra de los casos de los artículos láG, 
18G y 187 de la Constitución, sufrirá 
la pena de suspensión del empleo y renta, 
desde uno hasta cinco años, ademas del 
resarcimiento de perjuicios. Poro quedará 
libre de estas penas en los dos casos si
guientes: 1" si la resolución del Poder 
Ejecutivo fuere obtenida evidentemente 
con engaño, ó evidentemente dada contra 
ley : 2° cuando de la ejecución de la órden 
resulten ó se teman probablemente graves 
males, que el Poder Ejecutivo no haya 
podido prever. En estos casos, podrá el 
ejecutor suspender bajo su responsabilidad 
la ejecución, para representar al Gobierno; 
pero sufrirá las penas respectivas que van 
expresadas, si no hiciese veron la misma 
representación, la certeza de los motivos 
que alega.

Art. 95. Los empleados ó jefes Supe
riores á quienes toquo el inmediato cum 
plimiento de la ley ú órden, incurrirán en 
la misma pena que los desobedientes si no 
la aplicaren á éstos según permita la 
ley.

Art. 96. Los gobernadores y jefes mu
nicipales que decreten arbitrariamente 
multas ó arrestos correccionales, quedan 
sujetos á la devolución del importe do la 
m ulta y al resarcimiento de los perjuicios 
que cause el arresto, fuera de la pena que 
en este último caso deben sufrir por la ley 
como responsables de detención arbitraria. 
E l tribunal correspondiente oirá y decidi
rá las quejas de los agraviados.

Art. 97. Cuando el Poder Ejecutivo 
reciba acusaciones ó quejas contra los em
pleados públicos, tomará por sí todas las 
providencias que están en sus facultades 
para evitar y corregir los abusos, y para 
que no permanezcau en sus puestos los que 
no merezcan ocuparlo.

Art. 98. Todo venezolano que tenga 
que promover queja en' la Cámara de Re
presentantes, ante el Poder Ejecutivo ó 
ante un tribunal competente contra el go
bernador ú otro cualquier empleado, po
drá acudir ante cualquiera autoridad civil 
de primera instancia que corresponda para 
que se le admita información sumaria de 
los hechos en que funda su agravio ; y el 
juez deberá adm itirla inmediatamente, 
bajo la m ulta de ciento hasta quinientos 
pesos y suspensión de oficio é inhabilita
ción para obtenerlo desde uno hasta cua
tro años; cuya responsabilidad hará efec
tiva la respectiva corte de justicia por la
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roqnin secomnnicar{m frecuentemente con 
las <le canton, 1 éstns con lus de provincin 
debiendo depenTier u nns de otras. 

C".\PÍTl"L11 \'lí, 

De la n~pOHSttbilidml ile los e111pleado11. e,¡ 
el gohiemo 1mlil ico de la.~ pr01•i11ci11.~. 
Art-. 88. Las órdenes y decretos que 

expidan constitucionalmente los gober1rn
~h'.lres en l'l ejercicio de lns fnncio1ws que 
les ntribuyl.l esta le)', Sl•r(Ln cumplidas y 
ejecutadas por los l'mplemlos sulmll.crnos 
y ciutladanos á quienes toc¡ucn, sin npl·la
cion, excepto el n•curso do r¡neju 111110 la 
corte superior respectiva, ante el Poder 
:Ejecutivo ¡,ara los eft>ctos ele lu utribncion 
17~ del artículo 117 ·de la Constitucion, ó 
ante la círnuu·a de n•JH'escntnntcs parn los 
prevenidos en la -l" del artículo 57 de la 
misma Constitucion. 

Art. S!l. Los ~mpleados en l'I gobierno 
político de la,i provincias que :1 s11hiend11s, 
por interes per~onal ó por desafecto :í..al
guna persona ó corporacion, ó en perjui
cio de la causa púhlica ó de tercero intere
sado, abusen de sn olicio ~n el ejercicio <le 
sus funciones, s:.in prevaricadon·s y per
deriln sus empleos, suelt.los y honores, y 
no podrán obtcnc·r cargo alguno público. 

A1·t. !JO. Si los empleiulos púhlicos co
metieren pre\'llricacion por sohorno ó co
hecho, dado 6 prometido á ellos, ó con su 
noticia íi su familia, dircctumento 6 por 
interpuesta pcrsonn, sufrirán, 11dcmas do 
lus penas expresadas, la del cuádruplo del 
valor que huhicsen recibido. 

Art. !ll. :El empk•udu público 11110 por 
ineptitud, abandono ó negligenci11, use 
mul de su oficio, será privado del empleo, 
y restituirá los perjni1:ios qne haya cau
sndo, auemus de las penas que prescrihan 
las leyE-s cspeciule~, orrll'nanz11s y regln
mcntos del rnmo. 

Art. !l2. Si los suhaltcrnos de cual
quiera oficina, incurrieren en falla del 
scrYicio, por omision ó tolernncia de los 
jefes, éstos eer:in responsables, y tambien 
.;ii dejaren de poner inmediatamente reme
dio, sin perjuicio tle la responsahilidud en 
que igualmente incurran los emple11dos 
subalkrnos. 

Art. 93. La falta de cumplimiento de 
cualquiera leyó decreto del Congreso, sea 
por lentitud, negligencia ú omision c11l-
11able, sea por pura malicia, será castigada 
en el funcionado público que In cometa, 
eu el primer caso, con la privacion de sn 
em11Ieo ó cargo, y resarcimiento de perjui
cios; y en el segundo, ademas de estas pe
nas, con la de inhabilitacion perpetua para 
obtener otro cargo público, :í no eet que 

incurra en casos que por lna leyes vigen• 
tos tengan senal11J.a pt nll mayor. 

Art. !l4. El funcionurio 11ue difiriese 
ejecutnr ó hacer Pjcc11ti1r c1111l1¡niera regla
mento ú ónlen tlel Poder Rjecnti\'O, fue
rn ele los casos de los 11rtículos 1$G, 
18fl y 187 de 111 Constitucion, sufririi 
la pena de sus1wnsion clel empleo y renta, 
desde 11110 hasta cinco anos, 11demns del 
res11rcimil'11to de 1wrj11icio~. Pt11·0 queilará 
libre de t>stas p~11as t•n los dos casos si
guientes: 1n si l:t rcsolucio11 del Poder 
J,~jecntirn fuere ohLe11id1, evidenl~mcnte 
con encr11flo, ó evidentemente dadu contra 
ley : 2'!" cuundo <le la f'jecucion de la órden 
resulten ó se teman prohuhlemente grn1·cs 
males, que el Poder Rjeculi\•o no huya 
podido prever. En estos c11sos, 11odrá el 
ejecutor susp1mder h11jo su responsabilidad 
la ejecucion, parn r .. prescnt:.irnl Gohierno; 
pt!ro sufrir;Í. lus penas rcs1wclivas que rnn 
expro,11das, si no hiciese ver en la misma 
reprcsentacion, In cerle1.a do los motil'Os 
que alega. 

Art. 95. Los empleados ó jefes supe
riores á quienes toquo el inmediuto cum
plimiento de la ley ú órden, i11cnrrirá11 en 
la misma pena que los <lesohedientes si no 
la aplicaren (L éstos st•gun permita ln 
ley. 

Art. !lG. Los gobernadores y jefl's m11-
11icipales que decreten arbitrariamente 
multas ó arrestos corrt•ccio1mlcs, quedan 
sujetos Íl In devolucio11 del importe de la 
multa y al resarcimiento de los perjuicios 
que c1rnse l'l nrresto, fucrn de la pl.'11:1 quo 
en este último caso dohen sufrir por 111 lt>y 
como rcsponsahll·S de detencion nrbitmrin. 
.El tribunal eorrcspondiente oir;L y decidi
rá las quejas de los agravindos. 

Art. !l7. Cuando el Poder Ejccnti vo 
reciba acusaciones ó quejas contrn los em
pleados púhlicos, tom111·{1 por sí todas las 
providencins que estún en s11s fucultncles 
para eritur y corregir los ahusos, y parn 
que no permanezcan en sus puestos los que 
110 men•zcun ocuparlo. 

Art. !l8. 'l'odo venczolirno que tenga 
q uc promover q neja en· la Oámarn de He
prescu tantcs, ante el Pot.ler Ejccutil'O ó 
anttl un tribunal competente contra el go
bcmudor ú otro cualquier empleado, po
dni acndir ante cualquiera autoridad civil 
de primcrn instancia que corresponda par11 
que se lo admita informacion sumaria de 
los hechos en que fnnda su agmvio; y el 
juez deherá admitirla inmediatamente, 
bajo la multa de ciento hasta quinientos 
pesos y suspension de oficio é inhabílita
cion parn ohtenerlo desde uno hasta cua
tro anos; cuya responsabilidad hará efec
tiva la respectiva corte de justicia por h\ 
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morosidad, Contemplación ú otro defecto 
que experimente en este punto el quere
lloso.

Art. 99. Los tribunales darán cuenta 
al Poder Ejecutivo de las causas que se 
formen contra los empleados públicos para 
los efectos consiguientes.

Art. 100. Los edificios, archivos, ense
res y todo lo que per te i ecia á las munici
palidades, se restituirán á los consejos 
municipales respectivos por formal inven
tario, comparado con aquel por el cual se 
recibieron; y las diputaciones provincia
les expedirán las resoluciones convenien
tes para que tenga su debido cumplimien
to esta disposición. Las mismas diputa
ciones provinciales quedan encargadas de 
hacer que los administradores de policía 
creados por el decreto de 7 de Octubre de 
1828 rindan la cuenta respectiva, y de 
formar las ordenanzas de policía que deben 
sustituir al mencionado reglamento, que 
quedará desde entonces sin efecto.

Art. 101. Desde la publicación de esta 
ley cesarán los jefes de policía y comisa
rios establecidos por el decreto de 7 de 
Octubre de 1828, desempeíiando las fun
ciones de aquellos los actuales gobernado
res y corregidores mientras sean reempla
zados por las autoridades que establécela 
presente ley; entendiéndose (pie donde 
existan dos corregidores, ejercerá el pri
mero los deberes de la comisaría.

Art. 102. Quedan suprimidas las pre
fecturas departamentales.

Art. 103. Comuniqúese al Poder E je
cutivo para su publicación y cumplimien
to.

Dada en el salón de las sesiones del Con
greso constituyente de Venezuela en Va
lencia á 12 de Oct. de 1830, l u y 20"—El
P. Carlos Soubletle El s" Rafael Ace-
vedo.

Valencia Oct. 14 de 18S0, 1” y 20"— 
Cúmplase.—El P. del E "—José A. Páez.— 
Por ÍS. E.—El s" iuteriuo de E° en el D" 
del I. Antonio L . (human.

49.
Ley de 14 de Octubre de 1830 establecien

do los puertos habilitados para el comer
cio exterior ¡/ los derechos // rri/lns para, 
la importación.

( Explicada por el N a 117. Reformada por 
los X" 172, 173 y  174.)

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: que el régimen que ac
tualmente existe en las aduanas es sobre
manera gravoso al comercio y contrario á 
la riqueza pública, cuyo fomento es una 
de sus primeras atenciones, decreta.

Art. 1° Se declaran principales puertos 
habilitados en la República de Venezuela 
de entrada y salida para el comercio exte
rior, los siguientes: Angostura en la pro
vincia de Guayana, Pampalar y Juan  
Griego en la de Margarita, Oarúpnuo 
y Cu maná en la de este nombre, Barcelo
na en la de éste, la Guaira en la de Cani
cas, Puerto Cabello en la de Carabobo, la 
Vela en la de Coro, y Maracaibo en la de 
este nombre. Se habilitan como adyacen
tes para la exportación, los puertos de Cu- 
marebo, Adícora y Zazárida en la pro
vincia de Coro, y los de Güiria y M aturiu 
en la de Cumaná, permitiéndose ademas 
lu importación en los primeros de Oruba y 
Curazao, y en los segundos de la isla de 
Trinidad. También se habilita para la 
exportación é importación con solo las in
dicadas islas de Oruba y Curazao, el puer
to de los Cayos de San Juan en la pro
vincia de Coro, pero con la restricción de 
110 poder importar en retorno sino igual 
cantidad á la exportada.

8 P' El comercio de cabotaje se hará 
exclusivamente en buques nacionales de 
lino á otro puerto dolos habilitados en 
Venezuela, y estarán obligados sus capi
tanes á presentar el correspondiente regis
tro en la aduana respectiva, por el cual 
se acreditará el cargamento que se expor
te, expresándose haber ó no satisfecho los 
derechos de importación si se hubieren 
adeudado.

§ 2U De la misma manera se hará el 
comercio costanero de cualquier punto de 
¡a costa con los puertos habilitados de las 
provincias, con tal que sea en buques na
cionales, y con la obligación de que su ca
pitán presente en la aduana de su in tro 
ducción un certifieato del administrador 
ó colector de hacienda respectivo en que 
se acredite el cargamento extraído, á fin 
de que si son frutos exportables, se asegu
ren los derechos correspondientes en la 
aduana ó donde se introduzcan con este 
objeto.

§ 3° También subsistirán las disposi
ciones vigentes respecto del comercio de 
la costa de la Goagira con las colonias ex
tranjeras.

Art. 2" Al acto de fondear un buque en 
los puertos habilitados para el comercio 
exterior, se le pasará la visita por el adm i
nistrador de aduana, ó por el empleado 
que este comisione en Su lugar, el coman
dante del resguardo, un cabo y un celador 
del mismo, y se exigirá del capitán la pa
tente de navegación, el sobordo ó m ani
fiesto del cargamento jurado, nota del 
rancho ó provisiones que trae á su bordo, 
noticia del nombre del capitán, el del bu
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lho1·os1<lm1, cuntrrnplacio11 ÍI otro deft'clo 
<111c rx¡wri111e11tc e>n l'Ste punto e>l c¡unc
lloso. 

Art. (1(1, Los tribunaks dar.in cuPnta 
al l'o<ler Ej1•cuti vo 1le las causa,; que S(! 

forme>n contra los empleados púulico.s para 
los <·fcctos consiguit·11 trs. 

Art. 100. Los ('(lilicioF, archivos, rnsc• 
res y lodo lo 1111e l't>rte, rcia :1 las munici
pali<la<lcs, se rt.>stituir.ín á los consPjos 
mnnicipnlcs res1wctirn~ por formal in\'Cn
lnrio, comyurn<lo crm :iq1H'I por el cual se 
recibieron; y las Jiputacionea proYincia · 
les expt'<lir:ín las n•solnciont'S convenien
tes para que tenga su <leuido c11111plimie11-
to esta <lisposicio11. Las misnrns diputa
ciones pro\'incialt>s <1nerla11 encargadas <le 
hac,·r que los a<lministra<lon.'s ele policía 
crcndo11 por el <lccrl'to de 7 <le Octubre <le 
18:.!8 rin<l1111 In cut-ntu l'(•spcctirn, y <le 
formar lns onh•1i:rnzas de pulicÍ1\ que deucn 
sustituir ni mencionado reglam1,11to, qne 
q u rdará desde en túncrs si II efecto. 

Art. 101. Dt>.sd~ la pnblicacion de esta 
ley C<'Saritn lus j<•ÍfS de policía y comisa
rios establ<·cidos por el drcrrtn de 7 de 
Octubre de 18:.!8, desempeflan<lo las fun
cio nt>s de aquellos los nctuales gobemado
res y corregidores miéntrn.s sea11 rcrmpla
zados por las uu toridadcs '1 ue establece la 
presente ley; entendiéndose l(llC donde 
exi@tan <los corregidores, ejcrcer;'t el pri
mero los deberes de la comiearía. 

Art. 10:.!. Qucuan suprimidas las pre
fecturos departamentales. 

Art. 103. Comnníc111ese al Poder Eje
cutivo pam su pnulicacion y cnmplimien
to. 

Dada en el salon de l11s sei;iones Jet Con
greso constituyente <le Yenezucla en Va
lencia á 12 Je Oct. de 18:JU, ]" y :.!0"-El 
P. l'rirlos Soublette.-EI s" Ha¡i,el Ace
l'edo. 

Valencia Oct. J.l de 18S0, l" y :.!0"
Cúmplase.-El P. tlel :E"-./osé A. l'ácz.
l'or 8. K-El s" interino <le E" en el 1)0 

del I. Antonio L. G11z111an. 

4-9. 

Le!J de H ele Uctubl'c ele 1830 cslablecien
elo los p11erto11 ltabiú'tatlo11 para el comer
cio ,e.rlerio1· .11 los rle1·rdins ,11 rrf¡ln/1. para 
la 1111porfacio1i. 

( lúplicada 11or el N" 11 í'. Refur111<11la pur 
lo.~ X" 172, 173 y 17!.) 

.El Congreso constituyen te de V cnezue
ln, consiclernndo: r¡ue el régimen <1ue ac
tualmente existe en las aduanas es sobre
mant>ra gravoso ni comercio y contrnrio á 
la riqueia pública, cuyo fomento es una 
de sns primerns atencioues, decreta. 

7!1 

Art. 1° Se declaran principulcs pucrtol:i 
habilitados en la lh•públicu <le \' cnezurla 
de rntrada y salida para el comrrcio rxte
rior, los siguientPs: Angostnra en la pro
úncia de Guayana, l'ampalar y ,Juan 
(i rirgo en la de )[urgarit.11, C;1rí1pano 
y Cn111a11.í en la de este nombre, Barcelo
na en la de éstr, lu Guaira rn la <ll' Curá
c11~, Puerto Cabello rn la de Uuraboho, la 
\' ela en 1 a de Unro, y ~Iaracaiuo en la de 
rstc nombre. Se habilitan como odyacen
ll•s para 111 exportacion, los puertos <le Cu
marebo, Atlicora y Z.iz:lritla en lll pro
vincia de Coro, y los de Uüiria y Muturin 
en la de Cuma111í, pennitiéndosr udemas 
la imporlacion rn los primeros Lle Oruba y 
Curazao, y en los segundos de la isla de 
Trinidad. 'l'a111bien se habilitu para lu 
exportucion é importacion con wlo las in
clicauas islas ele Ornua y Curazao, el puer
to de los Cayos de 8an J 111111 en la pro
vincia de Coro, pero con la rcstricciou de 
no poder import;1r en retorno sino igual 
cantidad :í. la rxportada. * l" ~I comercio <le cubot..1jc si, haní. 
exclusirnmcnte en buques 1111cionales ele 
uno :1 otro puerto de lus habilit:idos en 
Yenezuela, y estarán obligados sus capi
tanes íi presentar el corr~spontliente rt>gis
lro en lu 111lunna rcspectirn, por el cnal 
se acreditará el cargamento c111c i;e expor
tr, expresándose haber ó no satisfecho los 
derechos de importacion si se hubieren 
adeudado. 

~ :.!" JJe In mirnrn manera se hará el 
comercio costanero de c11alr1nitr pnnto do 
!a costa con los puertos habilitados <le las 
provincias, con tal <¡ne sra cm lrnqurs 11a
cionales, .Y con lu oblig.1cion de que su ca
pitan presente en la adnaua de su iutro
<luccion nn certilicato del ad111inist.rndor 
ú colector de hacienda respectirn en que 
se acrcclite el curgtlme>nto <·xtraido, á fin 
<le qnc si son frutos exportables, se asegu
ren los derechos correspondientes en la 
aduana ó donde se introduzcan con este 
objeto. 

§ 3° 'l'am bien su bsisl:r.'m la:! disposi
ciones vigentes respecto del comercio <le 
la costn de la Goagirn con las colonias ex
tra11jrn1s. 

Art. 2'' Al 11do dl' fon<ll'ar un buque en 
los purrl.os habilitados para el comercio 
exterior, se le pasará. la visita por el ll<lmi
nistrador de aduana, ó por rl empleado 
que e~te comisione en su lngar, d coman
dante del resguardo, un cabo y un celador 
del mismo, y se exigirá. del capitan la pa
tente de nawgacion, el sobordo ó mani
fiesto del cargamento jurado, nota del 
mucho ú provisiones que trae í, su bordo, 
noticia del nombre del capitau, el del bu-
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que, nación á que pertenece, toneladas que 
mida, procedencia y recaladas, dias de na
vegación y persona á quien viene consig
nado, dejándose á bordo de custodia un 
celador del resguardo en el caso de venir 
cargado, y si viniere en.lastre 110 se exigirá 
el sobordo ó manifiesto ; pero sí los de
mas documentos V noticias expresadas.

§ Io Cuando el buque mercante proce
diere de otros puertos de Venezuela, y fue
re de los que hacen el cabotaje, deberá exi- 
gírsele el registro de la aduana de donde 
salió, en lugar del sobordo ó manifiesto, 
como se ha prevenido en el parágrafo I o 
del artículo I o.

§ 2° Los buques que entren al Orino
co ó á Maracaibo serán custodiados por 
uno ó dos celadores desde el apostadero 
de Yaya y el castillo de San Cárlos, con el 
fin de que 110 se permita extraer uada del 
buque ántes de ser visitado por los em
pleados de la aduana.

Art. 3" Dentro de veinticuatro horas 
después de fondeado el buque, su consig
natario ó dueíiodel cargamento deberá de
clarar á la aduana si resuelve ó no descar
gar. Si se hubiere de efectuar la descarga 
en el todo ó en parte, se pedirá el permiso 
correspondiente por escrito al jefe de la 
aduana en el término expresado, presen
tando á la vez las facturas originales valo
radas, cou los requisitos que se dirán, ó 
dentro de tres días lo mas tarde, y mani
festando si viene alguna parte del carga
mento destinada áo tro  puerto de la Repú
blica ; mas si no se resolviove descargar, 
deberá partir á los seis dias hábiles desde 
su llegada, exceptuando las arribadas por 
averías del buque que sean notoriamente 
conocidas, en cuyo caso no permanecerá 
en el puerto sino el tiempo preciso para 
repararlas, bajo la custodia correspon
diente.

Art. 4" Las facturas originales que se 
exigen por el artículo anterior, deberán 
venir juradas por sus duefios ó interesados 
ante un magistrado público, y comproba
das las firmas de éstos con un certificate 
del cónsul ó agente comercial de la Repú
blica, ó de una nación amiga ó neutral, y 
donde 110 los hayo, por tres comerciantes, 
á fin de acreditar con estes documentes 
que los precios que ellas contienen son los 
mismos á que han costado en el lugar de 
su procedencia.

Art. 5o E 11 defecto de los facturas ori
ginales, caso de no traerlas, presentará el 
duefio ó consignatario en la oportunidad 
prevenida en el artículo 3" un manifiesto 
de los efectos, por fardos, cajas, baúles, 
barriles y demas bultos que contenga el

cargamento, sujetándose á lo que por esta 
falta se impone en esta ley.

Art. 6" Obtenido el permiso para des
cargar un buque, se comunicará al coman
dante do! resguardo para su cumplimiento 
bajo las formalidades siguientes:

I a El comandante del resguardo orde
nará al celador de custodia del buque per
mita la descarga.

2a E l celador de custodia llevará una 
nota diaria de los bultos que se desembar
caren, con especificación de los números y 
marcas que contengan, clasificándolos por 
cajas, baúles, fardos, barriles, guacales, 
&c., según ellos fueren, los que se llenarán 
á la aduana, y llegada la hora de cerrar 
el despacho, si aun quedasen efectos por 
desembarcar, se suspenderá la descarga 
hasta el dia siguiente, cuya operación se 
repetirá hasta que se concluya completa
mente dicha descarga, pero deberá pasar 
diariamente el celador de custodia la nota 
de lo que se hubiere desembarcado al co
mandante del resguardo, y éste la entrega
rá al jefe de la aduana.

3a La nota de descarga diaria se con
frontará inmediatamente á presencia del 
administrador y oficial primero interven
tor, por el fiel guardalmacén con los bul
tos depositados en la aduana, y resultando 
conformes se expresará así al pié de dicho 
documento por el mencionado guardalma- 
con, quien lo firmará y devolverá al jefe 
de la aduana.

-Ia Los artículos inflamables y volumi
nosos podrán despacharse desde el muelle 
ó desde la playa, sin necesidad de entrar 
en los almacenes, como igualmente todos 
los demas que de común acuerdo conven
gan los reconocedores, para facilitar el des
pacho.

5a Desde las seis hasta las nueve de la 
mafiana y desde las diez hasta las tres de 
la tarde durará el despacho de las adua
nas, y en este tiempo solamente, se extrae
rán de á bordo mercancías, fijando para 
todos los buques, desde seis hasta diez dias 
útiles para la descarga, contados desde el 
en que se principie ésta, con la próroga do 
los inas que á juicio del administrador 
sean necesarios por mar de leva ú otro 
motivo grave; mas si no se hubiere con
cluido la descarga cu el término prefijado 
por voluntad ó conveniencia del consigna
tario, el uno ó mas oficiales que se pougau 
de custodia á bordo del buque, serán pa
gados por él á razón de tres peso3 diarios 
cada uno.

0a Concluida la descarga, se repetirá 
la visita de fondeo por los mismos que la 
efectuaron á la entrada, y resultando no 
haber quedado á bordo efecto alguno, ex-
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que, nac1on :í que pertenece, toncln<las q ne 
midn, proccdencin y recaladas, dias <le na
\'egucion y pnsona á qnil'n viene cousig
nailo, <lej(mdose á bordo de custodia un 
celnclor del rt>sguardo rn C'I caso <le venir 
cnrga<lo, y si viniere en.last1·e no se exigir{L 
el sobordo ó manifiesto ; pero sí los 1le
mns <locumentos y noticias c-x1m.•a11<lns. 

~ 1° Cnan<lo el buque merc1111tc procc
ilierc de otros pnHtos<le Yenezucb, y fne
rc de los que hacen el cabotajr, deberá rxi
girsele el registro de la aduana tle <londe 
~alió, en lugar del soLor<lo ó maniflcsto, 
como se ha preven i<lo en el par:ígrnfo 1 ° 
<lel urtículo 1 ". 

~ 2° Los bu,¡nes que entren ni Orino
co ó á ll (aracaibo ser{m cnsto11i11dos por 
uno ó dos celRdores desde el apostudero 
de Yaya y el castillo de San C.:árloa, con el 
fin de que no se 1wrmita extraer nada dl'i 
buque ántl's de ser visitado por los em
pleados de la neln:111a. 

Art. 3" Dentro de reinLicuntro horas 
despnes de fondeaelo el bnque, sn r,onsig
naturio ó <lnl'fio cll'l cnrgamentc, <lebení dc
clurnr á la a<luana si rt'Snelvo ó no <lt>scar
gar. Hi se hubiere <le <·foctt111r hL <lescarg11 
en el todo ó en parte, se pc1liríL el permiso 
correspon<lientc por escrito al jefe de la 
a<luuna en el término expresndo, presen
tanelo {L la wz lus fitct.uras originnles valo
mllns, con los requisitos qne ~e dirán, ú 
dentro <le trl's <lifis lo mas tarde, y mani
fcsta,alo si Yiene alguna parte dl'I c11rg11-
llll'll to des ti na<l11 ií otro pnerto de la HC'pÍl
blicu ; mas si no se resol\'icre dl'scargur, 
eleLer{1 purtir {L los El'is días hílbill's <lrselc 
s11 llega<la, excepf nando las urrilm<las por 
a\'crí11s del bnqnc 1p1e sean notoriamente 
conoci<las, en cuyo ca.so no pern11111ecerá 
en el pnerlo sino el tiempo preciso parn 
rcpnrurlas, bajo 111 cnsto<li~ correspon
<lieu te. 

Art. -!" Ln8 facturas originales que se 
l·xigcn por el articulo anterior, elcbl'rí1n 
v1mir jurndas por sus duenos ó interesados 
ante 1111 mugistrnelo público, y comprobu
das lus lirn,us de éstos con 1111 certilicato 
del cúnsn I ú ngentc conwrcinl ele 111 Hepú
blicu, ú de una nncion amiga ó ucntral, y 
don<le 110 los h11y11, por trrs comerciante~, 
,Í. tin <le ucrc<litar con esto8 documentos 
que los precios c¡ue cllns contienen son los 
mismos {L c¡ue han costado en l'I lngar de 
su procedencia. 

.Art. 5° En <lt•fecto ele los fact11r11s ori
ginnles, cneo <le no trnerlas, presentará el 
dueno ó consignatario en la oportunidUtl 
prevenida en el artículo 3" 1111 mnnillesto 
Je los efectos, por fonios, cajas, banles, 
b1irrilcs y demas bultos qne contenga el 

cargamento, snjct:índose á lo que por esta 
falta se impone e11 esta ley. 

Art. li'' Obtenido el permiso pnm <ll'B· 
cargar un buque, se comunicará al coman
dante del resgnanlo para sn cn111plimiento 
bajo las formalid11eles siguientes: 

P El comnndnnte del resguardo orde-
11arí1 ni celador ele custodia <lC'I buque per
mita la •leEcar~a. 

2" r:l celatln1· Lle custodia llev1,rá nna 
nota iliuria de los bultos 'JllC se desembar
caren, con e.specifieacion de los nÍl ml'ros y 
01111·011s c¡ne conteng,rn, ch1sific:í1ulolos por 
i:ajas, lmnlc•s, furllos. barriles, g1111c11lea, 
&r.., se~un ellos fueren, los r¡ne se llenarán 
ÍL la aduana, y llegada la hora de ctrrnr 
el despacho, si nun quedasen rfectos por 
<lesembarciu·, se suspen<lerú la eleacarga 
hasta el dia siguientt>, cuya operacion se 
repetirá hasta que se concluya completa
mente elicha descarga, pero deberá pusar 
<liurinrnente el celnuor de custodia la nota 
ele lo qnc se hubiere tlcsemburcudo 111 co
mandante <lel re.sgnnrdo, y éste la eutrega
rí1 111 jefe ele la adn11n11. 

;J• La nota <le <lcscarga <lial'ia se con
frontará inmetli:.buneutc á prcsenci11 del 
a<lmiuistraelor y olicial primero interven
tor, por l'i fiel guar<lalmact'n con lod bul
tos tkpositados en la admrna, y rC'sultamlo 
conformes se expresaríi así al pié ele <licito 
elocumeuto por el mencionado guurdnlma
cou, quien lo firmará y <leYoh'erÍL ni jefo 
<le la ndunnn. 

.p Los 11rLículos inflamables y volumi
nosos po<lrán despacharse desde el muelle 
ó elesde la playa, sin necc-sid&d de cutrar 
en los almnCl'lll'S, corno igunlmente toelos 
los dcmas que de comun acuerdo conven• 
g,rn los reco11occdort's, pum fucilit111· el des
pacho. 

5' Desele lns seis hasta l11s 11 neve <le la 
111afia1111 y dt·s<le las <lier. hasta lus tres <lP. 
J;i tarde durará l'i elespacho <le las a<luu
uus, y en este tiempo solamente se extrae
rán <le á bordo llll'rcancía8, fijunelo pura 
todos los buques, <lesde st•is hnsta <lil'Z días 
útiles para la descnrga, contados <lcs<le el 
en que s1• principie é8t11, con la prórogu tlo 
los 11111s quo Í\ juicio <lcl mlministra<lor 
sean ncces;u·ios por mar de lt!\'B ú otro 
moti,·o gmve; mas si no se hubiere con
cluido la <lt·sc11rg:1 <'ll el térntino prefijado 
por \'oluntatl ó cCJ111·euiencin del consigna
tario, el 11110 ú mas oficiales que se pouguu 
de custodia á hortlo del buque, serán pa
gados por él í1 rn1.ou <le tre11 pesos diarios 
cada 11110. 

U" Concluiela la descarga, se repetirá 
la visita <le fo111leo por los mismos que 111 
efectuaron á 111 entrn<l11, y wsultunllo no 
haber queelado í1 borelo efecto nlguno, e:t· 
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Cepto ol rancho y los que se hayan decla
rado con destino A otros puertos, se retira
rán aquellos y también el celador de cus
todia.

7* Cerrado el despacho diario tom ará 
el administrador una de las tres llaves de 
los almacenes de la aduana: otra el co
mandante del resguardo y otra el fiel de 
peso guardalmacén.

Art. 7" Depositadas todas las mercan
cías que componen el cargamento de un 
buque en la aduana, como queda dicho, se 
procederá A reconocerlas por el jefe de la 
aduana, por el oficial primero iuterventor 
y por el comandante del resguardo, y por 
impedimento de estos, los que desempeilen 
sus funciones, y todos insólidum son res
ponsables de esta operación.

A r t  8o Este reconocimiento se hará 
confrontando las facturas originales ó ma
nifiestos con los bultos que designen y 
abran para su examen á juicio de los reco
nocedores; no dejándose nunca de abrir uno 
por lo inénos de cada especie y contenido. 
El mismo reconocimiento se practicará con 
los caldos y artículos de peso, cuya razón 
se tomará por el fiel de peso á presencia 
de los reconocedores, y si se encontraren 
algunos efectos ó bultos no comprendidos 
en la factura original ó manifiesto presen
tado, se examinará todo el cargamento.

§ único. En los puertos y aduanas don
de no hubiere comandante del resguardo 
ni fiel do peso guardalmacén, ejercerán sus 
funciones los cabos del resguardo é inter
ventor.

Art. !)u Cuando algunas inercaneías y 
efectos, cuyos derechos se cobran ad valo- 
rem, fueren importados y no se acompaña
re la factura, ó esta fuere presentada sin 
los requisitos que se previenen en el ar
ticulo 4", los efectos importados se avalua
rán al precio corriente en la plaza de don
de se hizo la exportación, y sobre este ava
luó se cobrarán los derechos, imponiéndo
se ademas sobre éstos la m ulta de vein
ticinco por ciento aplicada al tesoro pú
blico.

§ único. Exceptúanse las mercaucías 
que se salven de un naufragio, y de las 
averías que se causen por otro cualquier 
accidente, las que se deducirán por el jus
tiprecio que’se les diere según el demérito 
que tuvieren y sobre éste se cobraran los 
derechos.

Art. 10. Si el administrador con fu n 
dadas sospechas advirtiere que las factu
ras están adulteradas en sus precios por 
ménos de los corrientes en el puerto ó 
daza de su procedencia, se reconocerán 
os efectos con asistencia del interesado 

por tres comerciantes nombrados por la

primera autoridad civil del lugar, y decla
rada la adulteración, hará el adm inistra
dor que se avalúen según los precios de la 
plaza de donde se hizo la extracción, pa
ra lo cual traerá ú la vista las facturas de 
igual contenido y procedencia, y si resul
tare que la diferencia no excede de diez 
por ciento se cobrarán los derechos sobre 
el avalúo; pero si excediere de 1111 diez 
por ciento se le aum entará un treinta por 
ciento sobre el montamiento de los dere
chos: si ascendiere á un veiute por ciento 
dicha diferencia, entonces el aumento será 
de cincueuta por ciento en lugar de trein
ta, y en caso de reincidencia bastará que 
la diferencia sea de un veinte por ciento 
para decomisarse todo el contenido de la 
factura.

§ único. Los aumentos de derechos que 
comprende este artículo, se aplicarán al 
tesoro público.

Art. 11. En los casos de que hablan 
los artículos precedentes, se nombrarán 
por el adm inistrador dos ó tre3 comercian
tes con las condiciones legales, prefirién- 
dosesiempre los que se ocupen en el co
mercio por mayor, y sean de más crédito, 
inteligencia y probidad, y otros tantos 
nombrará el interesado. Ambas partes es
cogerán una de las personas propuestas 
por cada 11 na de aquellas, y los dos elegi
dos-serán los que practicarán el avalúo á 
presenciado los reconocedores, y del duefio 
ó consignatario del cargam ento; cuyo ac
to será firmado por todos. Cuando disin
tieren los avaluadores, se nombrará un te r
cero de común acuerdo entre el adm inis
trador y el comerciante interesado, y si no 
convinieren se decidirá por la suerte, po
niendo en una vasija los nombres de las 
dos personas, y el primevo que salga será 
el árbitro.

§ único. N ingún comerciaute se excu
sará de ejercer las funciones de avaluador, 
bajo la m ulta de doscientos pesos aplicados 
al tesoro público, á menos que tenga.al- 
gun impedimento físico ó legal bastante
mente comprobado.

Art. 12. Los efectos de cualquiera pro
cedencia que sean importados en buques 
nacionales, pagarán sobre el valor de las 
facturas originales, ó sobre los avalúos que 
se practicaren, en virtud de lo» artículos 
9" y 10, los derechos que se fijau en la ta 
rifa ó arancel siguiente.

A.
Abanicos, 37 por 100 ad valorem.
Aceites, excepto los perfumados, 32 por 

100 idem.
Idem perfumados, 37 por 100 idem.
Acero, 22 por 100 idem.

11
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7• Cerrnllo el despacho diario tomará 
el ullmiuistrador nna de las tres llaves de 
los almacenes de la allnuna: otra el co
mandante llel resgnarllo y otra el fiel tle 
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Art. 7° Dl'positatla:; todas las mercan
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ArL 8" Este reconocimiento se hnr:í. 
coufrontuudo las facturas originales ó ma
niliestos con los bultos que designen y 
abran para su cxlimen ;L juicio <le los reco
nocedores; no dejándose nuuca de ubrir uno 
por lo rnénos de cada esp<'cie y contenido. 
El mismo reconocimiento scprncticará con 
los caldos y artículos de peso, cuya razon 
so tomar[L por el liel de peso á presencia 
de los reconocedore~, y si so eucontraren 
algunos efectos ó hultos no comprendidos 
en la factura original ó manifiesto presen
tado, se examinará totlo el cargamento. 

§ ímico. :En los puertos y ad nanus don
de 110 hubiere comandante del resguardo 
ui fiel do peso guardalmacen, ejcrcenín sus 
fnuciones los cabos rlel resguardo é inter
ventor. 

Art. ll" Cuando algunas mt•rcanCJías y 
efectos, cuyos derechos se col.mm ad rnlo
rem, fueren importmlos y no se ucompalln
rc la factura, ó esta fuero presontat.la sin 
los re<lnisitos que se \lreviencn en el l\r
tícnlo -1", los efectos importuilos se arnhm
rán al precio corriente en 111 plaza ue don
de se hizo Ju cxportacioo, y sobre este am
ino se cobrnrún los derechos, imponiéndo
se ademas sobrt> éstos la multa de ,·ein
ticinco por ciento uplicad11 al tesoro pú
blico. 

§ único. Exceptúansc las mercancías 
que se sah-en de un uaufrngio, y de las 
11,·erías que se causen por otro cnnlqnier 
occidente, las que su tlcuncirírn por el jns
tiprecio qneºse les diere s!'gtrn el demérito 
qne tnviercn y sobre é3te Sll cobraran los 
uercchos. 

Art. 10. 8i el :.1<lmi11istratlor con fnn
dutlus sospechas 111lvirticre que las fnctn
ras í'alírn adnltenvlad en sus precios por 
ménos de los corrientes en el puerto ó 

lllazu <le su procedencia, se reconocel'án 
os efectos con nsistencia del inter~satlo 

pol' tres oomel'oiantes nombrados por lu 

primera antoridatl ci,·il del lngi11·, y <lecla• 
mela la aclnltemcion, lrnrai el atlministra
tlor rp1e se arnlíwn St>gun los precios tic la 
plmm de donde se hizo la extrnccion, pa
ra lo cual traerá á la vista lns facturas de 
igual contenido y procedencia, y si resul
tare f]Ue la diforencin no excede tic diez 
por ciento se cobmr:í.n los derechos sobre 
el avalúo; 11cro si excetlit·re de un diez 
por ciento se le aumentará nn trl'inta por 
cient.o sobre el montumiento de los dere
chos: si nscrnd ie1v Í\ 11 n n•i n te por cien to 
llicha clif1ircnci1t, entonces el auml'nto ser[L 
de cincut>nta por ciento en lugar uc trein
ta, y en ca,o de rt>incidencia bastará r¡uc 
111 <liferrncia sea de un veinte por ciento 
para decomisarde tollo el contenido de la 
factura. 

§ único. Los u11111e11tos de derechos r1ue 
comprende este artículo, se aplicarán al 
tesoro público. 

Art. 1 l. En los casos de que hablan 
los 11rtíc11los precedentes, se nombrarán 
por el administrador dos ó tres comerci;rn
tes con las contliciones leg;lks, prefirién
dose siempre los que se ocnp,m en el co
mercio por mayor, y sean de m,is crédito, 
inteligencia y probidad, y otros tantos 
nombrnríl el mteresado. AmLas partes es
cogerán una de las personas propu~stas 
por cada una de aquellas, y los dos elegi
tlos)er:111 los r¡ue prncticar:ín el avalúo á 
presencia do los reconocedores, y del d uc!lo 
ó consignatario del cargamento ; cuyo ac
to será firmado por todos. U1111ndo disin
tieren los avalumlorcs, se nomlimr[L un ter
cero <lo comun acuerdo entre el admini~
tmtlor y el comerciante intcn•satlo, y si no 
con vi meren se decidirá. por la suerte, po
niendo en u111L vasija los nombres ele las 
tlos l)Crsouas, y el 1wime\'o que salga s~1·á. 
d árbitro. 

§ único. Ni11g1111 comerciante se excu
~arÍL de ejercer las funciones ue nrnlnmlor, 
b:1jo la multa de doscientos pews aplicados 
al tesoro público, {i menos que tenga.111-
gun impedimento físico ó ll'gal basti111te
mcnte comprobado. 

Art. 12. Los efectos dl! cuulc¡uiern pro
cedencia que scn11 importados en buques 
nacionales, pagarán sobre el rnlm· de las 
facturas originales, ósobre losnvalúos que 
se practicaren, en virLnil de los artículos 
!l" y 10, los derechos r1ne se fijau en la ta
rifo ó arancel siguiente. 

A. 
Abanicos, 37 por 100 ad vnlorem. 
Aceites, excepto los perfumados, 32 por 

100 ídem. 
ldem ¡wrfnmatlos, 37 por 100 idem. 
Acero, 22 por 100 i<lem. 
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Aguas de olor, 37 por 100 iclem.
Aguardientes de caBa y sus compuestos 

potable ó prueba común, una docena de 
botellas 400 cent.

Idem en damesanas de una arroba 600 
centavos.

Idem de uva ó de cualquiera otra na
turaleza, una docena de botellas, 400 cen
tavos.

Id., id., id. en cualquiera otro envase, 
una ar. 300 c.

Ajos, un quinta] 312 centavos.
Alambiques, uno, 10 por 100 ad va- 

lorem.
Alquitrán, 22 por 100 ad valorem.
Anclas, 22 idem idem.
Anís, un quintal 650 centavos.
Arabas de cristal, 37 por 100 ad va- 

lorcm.
Arroz, un quintal, 200 centavos.

B.
Bombas de vidrio, 37 por 100 ad va

lorem.
Bordados de oro y plata, 22 por 100 

idem.
Borceguíes, un par, 200 centavos.
Botas, uu par, 300 centavos.
Brea, 22 por 100 ad valoren).

C.
Cables, 22 por 100 ad valorem.
Calderos de hierro, 27 por 100 ad va

lorem.
Carne de vaca salada ó ahumada, un 

quintal 200 c.
Idem de puerco, idem, idem, idem, 300 

centavos.
Carruajes de lujo ó ajuales pertenecien

tes á ellos, 37 por 100 ad valorem.
Cebollas, quintal 200 centavos.
Cerveza ó Cidra, una docena de botellas 

100 cent.
Las mismas en cualquier otro envase, 

una ar. 75 c.
Chales de punto ó tul, 37 por 100 ad 

valorem.
Cobre en galápagos, 400 centavos quin tal.
Idem en plancha, 500 idem idem.
Cordaje, 22 por 100 ad valorem.
Cristales, 37 por 100 ad valorem.

E.
Efectos no detallados en este arancel, 32 

p g  ad valorem.
Encajes, 22 por 100 ad valorem.
Esencias, 37 por 100 idem.
Espejos de todas clases, 37 por 100 

idem.
Esperma en pasta ó manufacturada, 32 

por 100 id.
F.

Fanales, 37 por 100 ad valorem.

8 i

Fierro en barras, cabilla, planchuela y 
otras formas sin labrar, 22 por 100 ad 
valorem.

Flores artificiales, 37 por 100 ad va
lorem.

Frijoles, 200 centavos quintal.
F rutas secas y curtidas, 32 por 100 ad 

valorem.
G.

Galones de oro y plata, 22 por 100 ad 
valorem.

Galletas, 500 centavos quintal.
Gorras de todas clases, 32 por 100 ad 

valorem.
Guautes, 37 por 100 idem.
Guardabrisas, 37 por 100 idem.

H.
H arina de trigo, barril de siete á ocho 

arrobas, 400 c.
Idem de maiz, cebada y avena, 37 cen

tavos arroba.
Herramientas de agricultura, 16 por 100 

ad valorem.
Herramientas de todas las artes y ofi

cios yeiru jía, 22 por 100 idem.
H oja de lata en láminas, 22 por 100 

idem.
I.

Instrum entos de música, 32 por 100 ad 
valorem.

J .
Jabones perfumados, 37 por 100 ad va

lorem.
Idem de todas clases sin perfumar, 400 

c. quintal.
Jam ón, 500 centavos quintal.
Jarcias, 22 por 100 ad valorem.
Joyas finas, 22 por 100 idem.
Idem falsas ú ordinarias, 37 por 100 

idem.
Juegos de niños, 37 por 100 idem.

L.
Lám inas y cuadros, 37 por 100 idem.
Lámparas griegas, 37 por 100 idem.
Licores, docena de botellas, 450 cen

tavos.
Los mismos en cualquiera otro envase, 

ar. 375 c.
Loza ordinaria, 27 por 100 ad valorem.
Idem fina inclusa la porcelana, 37 por 

100 ad val.
M.

Maiz, fauega de doce almudes, 100 cen
tavos.

M antequilla y manteca de puerco, quin
tal 625 cent.

Medicinas, 22 por 100 ad valorem.
Muebles de casas, 37 por 100 idem.
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82 
Agnas de olor, 37 por 100 iclem. 
Aguardientes de catla y sus compuestos 

poti,ble ó pnwba comun, una docena de 
botellas 400 cent. 

ldem en damesanas de una arroba 600 
cent.avos. 

ldem de uva ó de cualquiera otra na
turalezn, una docena de botellas, 400 cen
tavos. 

Id., id., id. en cualquiera otro envase, 
una ar. 300 c. 

Ajos, un quintal 312 centavos. 
Alambiques, uno, 10 por 100 ad n-

lorem. 
Alquitran, 22 por 100 ad vnlorem. 
Anclas, 22 idem idem. 
Anís, un quintal 650 centavos. 
Aranas de cristal, 37 por 100 ad va

lorcm. 
Arroz, un quintal, 200 centavos. 

B. 
Bombas de vidrio, 37 por 100 ad va

lorem. 
Bordados de oro y plata, 22 por 100 

ídem. 
Borceguíes, un par, 200 centavos. 
Botas, uu par, 300 centavos. 
Brea, 22 por 100 ad valorem. 

c. 
Cables, 22 por 100 ad valorem. 
Calderos de hierro, 27 por 100 ad va

lorem. 
Carne de vaca salada ó ahumada, un 

quintal 200 c. 
Idem de puerco, idem, idem, ídem, 300 

centavos. 
Carruajes de lujo ó ajul\les pertenecif:'n

tee á ellos, 37 por 100 ad valorcm. 
Cebollas, quintal 200 centavos. 
Cerveza ó Cidra, una docena de botellas 

100 cent. 
Las mismas en cualquier otro envase, 

nna ar. 75 c. 
Chulea de pnnto 6 tul, :37 por 100 ad 

valorem. 
Cobre en ga)Ílpagos, 400 centavos quintal. 
ldem en plancha, 500 ídem idem. 
Cordaje, 22 por 100 ad valorem. 
Cristales, 37 por 100 ad valorem. 

E. 
Efectos no detallados en este arancel, 32 

p8 arl valorem. 
Encajes, 22 por 100 ad Yalorem. 
Esencias, 37 por 100 idem. 
Espejos de todas clases, 37 por 100 

ídem. 
Esperma en pasta ó manufacturado, 32 

por 100 id. 
J.,', 

Fanales, 37 por 100 ad valorem. 

Fierro en barms, cubilla, planchnefo y 
otras formas sin lubrar, 2t por 100 ad 
rnlorcm. 

Flores artificiales, 37 por 100 ml rn
lorem. 

Frijoles, 200 centayos quintal. 
Frutas secas y curtidas, :12 por 100 ad 

valorem. 
G. 

Galones de oro y plata, 2:l. por 100 ud 
valorem. 

Galletas, 500 ccntarns qnintal. 
Gorrus rle todas clases, 32 por 100 ad 

valorem. 
Guantes, 37 por 100 idem. 
Guardabrisas, 37 por 100 idem. 

H. 
llariirn de trigo, barril tle siete á ocho 

arrobas, 400 c. 
ldem de maiz, cebad~ y anua, 37 cen

tavos arroba. 
Herramientas de agricnlturn, 1G por 100 

ad valorem. 
Herramientas de todas las artes y ofi

cios y cirujía, 22 por 100 idcm. 
Hoja de lata en láminas, 22 por 100 

idem. 
J. 

Instrumentos de músico, 32 por 100 ad 
vulorcm. 

J. 
Jabones pcrfnmudos, 37 por 100 ad va

lorem. 
ldem ele todas clases sin perfumar, 400 

c. quintal. 
Jamon, 500 centavos quintul. 
Jarcias, 22 por 100 ad valortm. 
Joyas finas, 22 por 100 idem. 
ldem falsas ú ordinarias, 37 por 100 

idem. 
Juegos de uinos, 37 por 100 ídem. 

L. 
Láminas y cuadros, 37 por 100 idem. 
Lámparas griegas, 37 por 100 idem. 
Licores, docena de botellns, 450 cen-

tavos. 
Los mi8mos en cualquiera otro enrnse, 

ar. 375 c. 
Loza ordinaria, 27 por 100 ad ya)orem. 
Idem fina inclusa la porcelana, 37 por 

100 ad val. 
M. 

Maiz, fanega de doce almudes, 100 cen
tavos. 

}fantequill11 y manteca de puerco, quin
tal 625 cent. 

:Medicinas, 22 por 100 ad TOlorem, 
Muebles de casas, 37 por 100 ídem, 
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N.
Naipes, un juego, 12 centavos.

0.
Olanes, batista y clarines, 32 por 100 

ad valorem.
Orégano, quintal (¡25 centavos.

P.
l'aflos, 32 por 100 ad valorem.
Pañuelos de punto ó tu l, 37 por 100 

idem.
Papel de todas clases excepto el pinta

do, 22 p §  id.
Idem pintado, 37 por 100 idem.
Paraguas de cualquiera clase que seau, 

32 p §  id.
Perfumes, 37 por 100 idem.
Pescado salado ó seco de todas clases, 

quintal 312 c.
Piedras preciosas, 22 por 100 ad va

lorem.
Pieles curtidas, 37 por 100 idem.
Plumas de adornos, 37 por 100 idem.
Polvo de tabaco delgado, una libra 50 

centavos.
Pólvora, un quintal 1.250f centavos.

Q-
Queso, qu in ta l500 centavos.
Quincallería y ferretería, excepto las 

comprendidas en otra parte de este arancel, 
37 por 100 ad val.

R.
Rapé, una botella 50 centavos.
Relojes da de faltriquera de todos meta

les, 22 p §  ad val.
Idem de péndolas, 3G por 100 idem.

S.
Sebo en pasta, quintal 300 centavos.
Idem manufacturado, quintal C50 idem.
Sedas torcidas, .32 por 100 ad valo

rem.
Sillas de montar de hombre y mujer, 

cada una 925 c.
Sombreros de todas clases, 32 por 100 

ad valorem.
T.

Tabaco de la Habana en cigarros, millar 
400 cent.

Telas y tejidos de algodón, lino, lana 
cánamo y estambre, 27 por 100 ad valo
rem.

Telas de tejidos de seda, ó de las cuales 
la seda forme la mitad, ó la mayor parte, 
32 por 100 id.

V.
Velos de punto, 37 por 100 ad valorem.
Vestidos y ropa hecha, 37 por 100 idem.
Vidrios ordinarios y comunes, 27 por 

100 idem,

Idem finos, 37 por 100 idem.
Vinagre, docena de botellas 100 con- 

tavos.
Idem en cualquier otro envase, una 

arroba 50 c.
Vinos de Champafin, Oporto, Madera y 

Pajarete, una docena de botellas, 3G0 idera.
Los mismos en cualquiera otro envase, 

una arroba 225 idem.
Vinos tintos, una docena de botellas, 

100 idem.
Los mismos en cualquiera otro envase, 

una arroba 50 idem.
Los demas vinos secos, una docena de 

botellas, 200 id.
Los mismos en cualquiera otro envase, 

una arroba 100 idem.
Utensilios ó muebles de oro, platina, 

plata, bronce, cobre, acero, plomo y hoja 
de lata, 37 p §  ad val.

Z.

Zapatos de hombre, el par 50 centavos.
Idem de munición, id. 25 íllem.
Idem de m ujer, id. 37 idem.
Idem de nifio, id. 25 idem.
Art. 13. Todos los efectos contenidos 

en la presente tarifa de cualquiera proce
dencia que sean importados en buques 
extranjeros y cuyos derechos se cobran ad 
valorem, pagarán ademas un ciuco por 
ciento sobre el total valor de las facturas 
originales, y á falta do éstas sobre el ava
lúo que se haya practicado conforme se 
previene en esta lei.

Art. 14. De la misma manera se au
m entará el cinco por ciento sobre el mon
tante de los derechos específicos, si los 
efectos que los causaren fueren introduci
dos en buques extranjeros.

Art. 15. Se exceptúan del derecho de 
importación los libros impresos, los ma
pas, imprentas, plantas y semillas, los 
instrum entos de matemáticas y ciencias 
naturales, máquinas de agricultura, las 
que tengan por objeto mejorar la navega
ción de los lagos y ríos, las mismas para 
manufacturas domésticas ó cualesquiera 
otras que mejoren las operaciones de la 
agricultura y artes del país, los fondos de 
cobre ó de hierro, tambores, almas parri
llas, los juegos de trapiche de hierro y las 
máquinas de esplotar minas.

Art. 16. También es libre la im porta
ción de la moneda de oro y plata; pero se 
supervigilará que sea escrupulosamente 
examinada y reconocida por un perito en
sayador que se nombre por el adm inistra
dor, á fin de que no se introduzca n ingu
na falsificada ni menoscabada en su peso 
y ley, bajo la responsabilidad tanto del 
ensayador que firme la diligencia del re
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N. 
Naipes, un juego, 12 centavos. 

o. 
Oll1ne8, bnlista y clarines, 32 por 100 

1ul valorem. 
Or~gano, quintal 625 centavos. 

P. 
l'atlos, 32 por 100 nd ,·alorcm. 
Patluelos de punto ó tul, 37 por 100 

idem. 
Papel de todns clases excepto <'I pinta

rlo, 2:.! pg id, 
Idem pinta,ln, 37 por 100 idem. 
Pnr11guas <le cualquiera clase que seau, 

32 pg id. 
Perfumes, :17 pm· 100 i<lem. 
Pescado s11luclo ó seco de todas clases, 

quintal 312 c. 
Piedras preciosas, 22 por 100 ad va-

lorem. 
Pieles curti<lus, 37 por 100 idem. 
Plumas de ailornos, 37 por 100 idem. 
Polvo de t:,buco delgado, una libra 50 

centavos. 
Pólrnro, 1111 quintal 1.2501 centavos. 

Q. 

SS 

Queso, quintal500 centavos. 
QuincallerÍll y ferretería, excepto las 

comprendidas en otra parte de este arancel, 
37 por 100 nil val. 

R. 
Rapé, una botella 50 centavos. 
Relojes de de faltriquera de totlos meta

les, 22 pg nd val. 
Idem de péndolas, 30 por 100 idem. 

s. 
Sebo en pasta, quintal 300 centavos. 
Idem manufacturado, quiotnl 050 idem. 
Sedas torcidas, 32 por 100 ocl valo-

rem. 
Sillas de montar de hombre y mujer, 

c11da una !l25 c. 
Sombreros tle todus clases, 32 por 100 

ad vnlorem. 
T. 

'l'nbaco de la Habana en cigarros, millar 
400 cent. 

Telas y tejidos de algodon, lino, l:.urn 
cñnamo y ostambre, 27 por 100 nd vulo
rem. 

'felns de tejidos de seda, ó de las cuales 
Ju seda forme Ju mit11d, ó la mayor parte, 
32 por 100 id. 

v. 
Velos de punto, 37 por 100 ad valorem, 
Vestidos y ro11a hecha, 37 por 100 idt'm. 
Vidrios ordinarios y comunes, 27 ¡1or 

ioo idem, 

Itlem flnos, 87 por l 00 iJem. 
Vinagre, docena de botellas 100 con

tuvo~. 
Iuem en cualquier otro env11ae, una 

arroba 50 c. 
Vinos de Champano, Oporto, ~!ndern y 

Pnjareto, una docena de botellas, 300 idem. 
Los mismos en cualquiera otro envase, 

una urroba 225 iJem. 
Vinos tiutos, una docena de botellas, 

100 idem. 
Los mismos en cualquiera otro env11se, 

una arroba 50 ídem. 
Los demus vinos secos, una docena do 

botellas, 200 icl. 
Los mismos en cualquiera oti·o envase, 

una arroba 100 idem. 
Utensilios ó muebles de oro, platina, 

plata, bronce, cobre, acero, plomo y hoja 
de latu, 37 pg nd val. 

z. 
Znpatos de hombre, el pnr 50 centavos. 
Idcm do municion, id. 25 l\lcm. 
ldem do mujer, id. :37 idem. 
ldem de nino, id. 25 ídem. 
Art. 13. Todos los efectos contenidos 

en la presente tarifa de cualquiera proce
dencia que sean importados en buques 
extranjeros y cuyos derechos se cobran ad 
rnlorem, pagarán aclemns uo cinco por 
ciento sobre el total valor de las facturas 
originales, y á falta de éstas sobre el ava
lúo que se haya practicnclo conforme so 
previene en <'Sta leí. 

Art. H. De la misma manera se au
mentará el cinco por ciento sobre el mon
tante de los derechos específicos, si los 
efectos que los c11usnren fueren introduci
dos en buques extranjeros. 

Art. 15. Se exceptúan del derecho de 
importacion los libros impresos, los ma
pas, imprentas, plantas y semillas, los 
instrumentos de matemáticas y ciencias 
naturales, máquinas de agricultura, las 
que tengau por objeto mejorar la nawga
cioo de los lagos y rios, las mismas para 
man ufucturas domésticas 6 cunle,;q uiora 
otras que mejoren las <•peraciones de la 
agricultura y artes del pais, loa fondos de 
cobre ó de hierro, tambores, almas parri
llas, los juegos ele trapiche ele hierro y las 
máquinas de esplotar minus. 

Art, ltl. 'l'am bien es libre la importa
cion de In moneda de oro y pl11ta; pero se 
supervigilarí~ que sea escrupulosamente 
examinada y reconocida por un perito en
sayador que se nombre por el administra
dor, á fin de que no se introduzca ningu
na fulsificncla ni menoscabada en su peso 
y ley, bajo la responsabilidad tanto del 
ensayador que firme In diligencia del re-
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conocimiento con respecto ú la califica
ción del metal, como de los empleados re
conocedores en cuanto al peso.

Art. 17. Se prohíbe la introducción de 
sal, tabaco, excepto el de la Habana en 
cigarros, café, cacao, azúcar, mieles y 
aguardiente de cafia, excepto el ron que 
es permitido im portaren botellas ó dame- 
sañas.

A rt. 18. La presente ley no deroga en 
nada los tratados existentes entre la Re
pública de Colombia y otras naciones; pe
ro si estarán sujetos los importadores, 
aunque vengan en buques de éstas, á acre
ditar ademas de los requisitos que se exi
gen por el artículo 4°, que las mercancías 
y efectos que se introducen son proceden
tes de manufacturas y producciones natu
rales del pais á que ellos pertenecen, sin 
cuya comprobaciou serán considerados y 
tenidos como extranjeros, y pagarán el 
cinco por ciento de aumento de que tratan 
los artículos 13 y 14.

Art. 19. Continuará permitiéndose en 
los puertos de Venezuela la introducción 
de las producciones y m anufacturas ori
ginarias de los dominios españoles, siem
pre que estas vengan en buques amigos ó 
neutrales, sean ó no propiedades de súbdi
tos del rey de España.

§ único. Si alguna vez la EspaOa abrie
re sus puertos al comercio de Venezuela, 
y permitiere la introducción en ellos de 
los frutos y manufacturas de este territo
rio en buques colombianos, Venezuela en
tonces usará de la recíproca respecto á los 
de aquella nación.

A rt. 20. El dueflo, consignatario ó 
agente de las mercancías, y efectos impor
tados, deberá afianzar los derechos que 
ellos cansen con dos fiadores principales 
pagadores residentes en el mismo puerto, 
y a satisfacción del adm inistrador de adua
na. Esta fianza se otorgará á estilo mer
cantil firmada por el principal deudor y 
sus dos fiadores.

Art. 21. El importe total de los dere
chos se pagará en las aduanas por los deu
dores ó sus fiadores al contado si no exce
den de cien pesos, á treinta dias si no lle
gan ni pasan de trescientos pesos, á sesen
ta  dias hasta la suma de quinientos 
pesos, y de esta para arriba cual
quiera que sea su montamiento, de por 
mitad á tres y seis meses de plazo, conta
dos desde la fecha en que se verifique el 
otorgamiento de la fianza.

Art. 22. La octava parte del derecho 
de importación se continuará aplicando á 
la amortización de la deuda flotante radi
cada en las aduanas, hasta que el Congre
so constitucional arregle esta deuda, y el

resto se pagará en efectivo al vencimiento 
de los plazos fijados en el artículo ante
rior.

Art. 23. Si vencidos los plazos que 
concede el artículo anterior no se realiza
re el pago de los derechos adeudados, el ad
ministrador de la aduana procederá eje
cutivamente contra el deudor y sus fiado
res, empleando la jurisdicción coactiva 
que se le ha declarado por la ley orgánica 
de hacienda, y abonarán aquellos ademas 
de las costas de la ejecución, el uno por 
ciento mensual sobre la suma que hayan 
dejado de satisfacer en su respectivo 
plazo.

Art. 24. Anualmente pasará el Gobier
no á las aduanas y al tribunal de cuentas 
una tabla de las monedas extranjeras, re
duciendo sus valores al cambio do la mo
neda corriente del pais.

Art. 25. Cuando un buque trajere mer
cancías para otros puertos ademas de las 
que haya introducido según la declaración 
hecha á la aduana en donde verificó la 
primera descarga, el administrador le des
pachará una certificación al pié de la co
pia del sobordo, expresando los bultos con 
los números y marcas que hubiere desem
barcado, y los que existan á bordo del bu
que con destino al puerto á que se dirija, 
con la correspondiente expresión de haber
se asegurado los derechos de la parte del 
cargamento importada.

Art. 20. Se darán por decomiso á fa
vor de los descubridores ó aprehensores, 
sean ó no empleados :

1° Todo lo que se intente desembar
car ó se haya desembarcado sin legitimo 
permiso del jefe de la aduana é interven
ción y conocimiento del oficial primero 
interventor y comandante del resguardo, 
ó á horas, ó por lugares que lio estén se
ñalados para ello, tengan ó no aquel per
miso, y sean ó no sujetos los efectos á pa
gar derechos.

2n Todo lo que se encuentre en el bu
que al acto de la visita de fondeo des
pués de concluida la descarga, excepto 
el rancho y los efectos que se hubie
ren declarado con destino á otro3 puer
tos.

3o Todos los efectos de prohibida in
troducción que tonga á bordo el buque, 
y excedan del gasto preciso de la tripu
lación.

4o Todo lo que se encuentra de mas al 
acto del reconocimiento y confrontación de 
las facturas con los efectos depositados en 
la aduana.

5" Todos los efectos que no convengan 
con la clase y calidad expresada en la fac
tu ra  ó manifiesto, siendo mui notable la
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Cllnocimiento con respecto ñ la calificJL
cion del metal, como <le los empleados re
conocedores en cuanto ni peso. 

Art. 17. Se pl'ohibe In introduccic,11 <le 
sal, tnbaco, excepto el <le la Habnna en 
cigunos, café, c11cno, nzúcar, mieles y 
egunr<liente <le cnfln, excepto el 1·on que 
es permitido importar en botellas ó d:1me
sanne. 

Art. 18. La pre;;ente ley no deroga en 
nada los trntn<los exiatentes entre la He
pública <le Colombia y ot.ras naciones; pe
ro si eetarún sujetos los importa<lo1·es. 
aunque Yengun en buqurs de é8tnE, :1 acre
ditar ndemns ele los requisitos que se exi
gen por el artículo 4°, que las mercancías 
y efectos que se introducen son proceden
tes ele mnnufncturns y producciones nntn
rales del puis á que ellos pertenecen, sin 
cuya comprobacion serún consi<ler11<los y 
tenidos como exlrnnjeros, y pngnrí111 el 
cinco por ciento ele aumento de que trntan 
los artículos 13 y 14. 

Art. l!l. Continuará permitiéndose en 
los puertos de YenC'znela la intro<lnccion 
<le h1s producciones y manufactum3 ori
ginnrias <le los dominios espnfloles, Hiem
pre que estas \'engnn en buques amigos 6 
nentrnles, sean ó no propiedn<lcs <le súbdi
tos <le) rey <le Espafla. 

~ único. Si alguna ,·ez la Espnila abrie
re sus puertos al comercio de Yenezuela, 
y permitiere la intro<lnccion en ellos <le 
los frutos y manufacturas <le c•ste tenito
rio en bnqnes culombia1111s, V1:11cz11eh1 en
tóncea usará <le la recíproca respecto .i los 
<le aquella nacioo. 

Art. 20. El <lueflo, consignatario ó 
ngento de las mercancías, y efectos impor
tudos, deberá afianzar los derechos r¡ ne 
ellos causen con dos fiadores principnles 
pngndores residentes en el mismo puerto, 
y :'1 satisfaccion <lcl a<lministrn<lor <le n<lnu-
11:i. Esta fianza se otorg1tr[1 á esLilo mer
cantil firmada poi· el IHincipnl <leu<lor y 
sus <los fin<lores. 

Art. 21. El importe total de los dere
chos se pngarii en las adnanae por lus deu
dores ó sus fiadores al contu<lu si no exce
den <le cien pesos, (1 treinta <lins si no lle
gan ni pasan <le tresciento3 pesos, á sesen
ta uius hastn Ju s11m1\ <le quinientos 
pesos, y <le esln pum nrriha ~nal
qniern que sea su montnrniento, de por 
mitad á tres y seis mes('s de plazo, conta
dos <les<le la fecha en que se ,·critique el 
otorgamiento <le l!L fiunzn. 

Art. 22. La oetnrn parte del derecho 
de importacion so cont11111ar:í. aplicando ÍL 
la amortizncion de la deuda flotante rn<li
ca<la en l:is aduanas, hasta que el Congre
~o constitucional arregle esta <len<lu, y el 

resto ae pngnrñ en efectiYo ni \"encimiento 
ele los plazos fijados en el nrtículo ante
rior. 

Art. 23. Si renci<lo~ los plazoa quo 
concede el ar tí cu lo nn terior no se renlizn
re el pago ele los derechos n<lendados, el n<l
ministra<lor ele la a<lu11n:1 proccde1·á eje
cntirnmente contra t•I deudor y sus fiado
res, empleando la jnris,liccion coactiva 
que se le ha dccl11ra<lo por la ley orgfoica 
!le hacienda. y abonar:ín aquellos ademas 
Je las costns de la ejocucio11, el uno por 
ciento mn11~111tl sohrn la ~11mn. <¡no hayan 
<lejn<lo <l<.> satisfacer en sn respectiro 
plazo. 

Art. U. Anualmente pasnr:1 el Gobier
no ÍL las a<lnanas y al tribuu11l de cuC'ntns 
una tnbla <le las monedas extr:mjcra8, re
duciendo sus valort'S al cambio <lo In mo
neda corriente <lel pai3. 

Art. 25. Cuando un buque trnjere mer
cn11cías pam otrns puertos ademas <le lns 
quo haya introducido segun l:1 <leclarlicion 
hl'cha á In aduana en <lon<lc 1•erificó la 
primera descarga. el ndministrndor le des
pachnr:1 111111 certilicncion al pi¿ de la co
pin del sobordo, r·x pn•s1rn<lo los bultos con 
los uúmcros y marcns que hubiere <lesem
bnrca<lo, y los que existan í1 bordo del bu
que con destino al puerto :L r¡ue se dirija. 
con In conesponilic11te expres1011 <le habe1·
se ns¡,gnrado los <len•chus ,le 111 parte del 
cargamento importada. 

Art. 2G. Se tlar:1n por decomiso á fa. 
vor <le los descubridores ó aprehensores, 
senn 6 no emplt•ados : 

1° 'l'o<lo lo <¡ne se intenté desembar
car ú se haya dcijembarca<lo sin legítimo 
permiso dd jefe <le la n<lmma é interven
cion y conocimio.rntu del oficial primero 
interrentor y cunrnn<lantu del rc~gunrdo, 
ó á horas, ó por I ngnrcs que no estén se
ilalndos pam ,·llo, teng1rn ú no aqnd per
miso, y sean ó no sujetos los efectos á pa
gar derechos. 

2º Todo lo que se encuentre en el bn· 
q•1e ni neto <le la visita de fondeo des
pues <le concluida la descarga, excepto 
el rancho y los cfoctos que se hubie
ren <leclnrndo con destino á otros puer
tos. 

3° Todos los efoctos <le prohibi<ln in
trod nccion r¡ue tong:i ÍL borilo el buque, 
y excednn del gusto preciso ele 111 tripu
lucion. 

4° Todo lo que se eucnentr3 <le mns ni 
acto del reconocimiento y confrontacion <le 
las fücturns con los l'fectos <lepositn<los en 
111 ad111rnn. 

5º Todos los rft'ctos que no convengan 
con In clase y cnli<lad expresn<la 011 la fac
tura 6 manifiesto, sieu<lo mui notable la 
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as
diferencia, y de que pueda deducirse frau
de, cuya declaratoria se hará por tres co
merciantes conforme á las fórmulas esta
blecidas por el art. 10.

6“ El valor de todo lo que conste de 
cada factura original, y se eche de menos, 
no probándose que fue arrojado al agua 
por necesidad, ó desembarcado en puertos 
extranjeros, ó que se patentice el error con 
el contenido del bulto, reconociéndose que 
no lia podido traer mas de lo que se ha 
hallado en él.

Art. 27. Ademas del perdimiento de 
los efectos ó mercancías á que están con
denados por el artículo anterior los defrau
dadores, satisfarán éstos los derechos de 
importación que se intentaron defraudar 
y las costas procesales; pero en el caso de 
no descubrirse el dnefio se deducirán en
tonces los derechos y costas del valor del 
comiso.

Art. 28. Si el capitán del buque, el so
brecargo ó el consignatario resultaren cóm
plices, so les m ultará mancomunados con 
el duplo del valor de los derechos aplicado 
al tesoro público.

g único. Por la segunda vez, ademas 
de dicho duplo, incurrirán los consignata
rios cómplices en total inhabilitación pa
ra ejercer su industria por diez afios, y el 
capitán ó sobrecargo en la pena de presidio 
por tres altos.

Art. 29. Los efectos de prohibida in 
troducción que se aprehendan pagarán el 
maximun de los derechos de importación 
que se sefialuu en esta ley; pero siendo 
tabaco en hoja, deberá el aprehensor en
tregarlo en la administración del ramo mas 
inmediata, percibiendo en ella su impor
te á precio de factoría: si fuere el ameri
cano de hueva se pagará á ocho pesos el 
quintal.

Art. 30. Cuando al acto de algún re
conocimiento se descubriese algo que deba 
condenarse, se distribuirá entre los em
pleados reconocedores á proporción de los 
sueldos que gocen.

Art. 31. Los encubridores tendrán 
igual pena que los defraudadores princi
pales.

Art. 32. Los juicios sobre comisos, se
rán sumarios, ó in stru irá  el proceso en la 
capital de la provincia el juez letrado de 
hacienda á virtud del aviso que le pase el 
jefe de la aduana, y se reducirá al acto de 
aprehensión debidamente calificado con 
los testigos presenciales examinados bien 
en un  solo acto, ó separadamente si así lo 
exigiere el caso. En los puertos en donde 
no resida el juez letrado, instru irá  el su
mario el subdelegado de hacienda, quien 
lo pasará al mismo juez letrado, con cita

ción del defraudador, para que comparez
ca á la capital dentro del termino que le 
seOale, si quisiere defenderse.

Art. 33. El juez letrado en virtud de 
estas diligencias prestará audiencia al pro
cesado por una sola vez si hubiere compa
recido, y con la conclusión fiscal senten
ciará definitivamente el asunto, llevándose 
á efecto la sentoncia si no se apelase de 
ella en el térm ino perentorio de veinticua
tro horas.

Art. 34. El expediente de entrada que 
se forme á cada buque para la comproba
ción de los derechos que haya adeudado, 
deberá estar del todo corriente á los tres 
dias después de concluido el reconocimien
to en la aduana, y en este mismo térm ino 
se entregará por el administrador una pla
nilla de los derechos al consignatario. D i
cho expediente se com pondrá: 1° del so
bordo y permiso para descargar: 2" de las 
facturas originales ó manifiestos : 3" de las 
de descargas diarias autorizadas por el ce
lador de custodia: 4o de las diligencias del 
reconocimiento y peso: 5° de las de deco
miso si las hub iere ; y 6° de la liquidación 
de los derechos, del documento que acre
dite el descuento de la octava parte, y no
tas de las fechas de los plazos en que se 
deban pagar.

§ único. Cualquiera error que se ad
vierta de guarismo en la liquidación do los 
derechos ó en la aplicación de éstos según 
el arancel, podrá rectificarse por el adm i
nistrador de acuerdo con el comerciante, 
por medio de una solicitud por escrito que 
liará éste á aquel y demostración que lo 
compruebe.

Art. 35. La presente ley se pondrá en 
observancia en todas las aduanas desde I o 
de Enero de 1831 para los buques que ven
gan de las A ntillas: desde I o de Marzo pa
ra los buques que procedan del continente 
am ericano; y desde I o de Mayo para los 
que vengan de Europa.

Art. 36. Se derogan los decretos de 9 
de Marzo de 1827 y de 8 de Mayo de 1829 
que establecieron los derechos de im por
tación, arancel, reglas para la descarga, re
conocimiento de los cargamentos impor
tados y sobre los com isos: el de 23 de 
Diciembre de 1828 sobre la admisión de 
la octava parte de importación en vales 
de la deuda flotante: el de la misma fe
cha sobre las cualidades que deben te
ner los fiadores de derechos de im porta
ción: el de 23 de Noviembre de 1826 que 
reprime los fraudes contra la hacienda pú
blica : el de 6 de Agosto de 1829 sobre el 
comercio libre de M argarita, y todas las 
disposiciones que se opongan á la presen
te ley.
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clifereucin, y de que pneda cledneirse !mu
de, cuya declarntoria se h11ri', poi· tres co
merciantes confol'me ÍL las fórmulas esta
blecidas por el art. 10. 

ll" El mlor de todo lo que consle de 
cada factura original, y se eche de ménos, 
no probándose que fue arrojado al agua 
por neccsidnd, {, desembarcado en puertos 
e:dranjeros, ú que se p:1.len tice el error con 
el contenido del Imito, reconociéndose que 
no lm podido tmer mas dt! lo <pte se lt:L 
hallado en í•l. 

Art. 27. Alll·urns llel pcrllimicnto llt! 
los efectos ó merca11cías á c¡ne csl:ín con
dcnmlos por el artículo a11terior los 1lefr1111-
dadores, satisfarán éstog los Jerechos de 
importacion qnc se intentaron clefnrntlar 
y las costas proc<>sales _; pero en el caso de 
no descubrirse t>l dneno so de,l11ciri'1n en
tónces los <lNer.hoR y costas ele! rnlor ,h•I 
comiso. 

Art. 28. Si el capitan ,lel bnque, el so
brecargo ú el comignaturio resultaren cúm
plice~, so ll·S rnnltarÍL ma11co1111111aclos con 
el duplo del valor de los derechos aplicado 
al tesoro público. 

~ único. Poi· la S•!gnn<la \'OZ, adenrns 
de dicho duplo, 111curririrn los consignata
rios cómplices e11 total inhabilitacion pa
rn ejercer sn inclnstria por diez anos, y el 
capitnn ó sobrecargo en la pena de 1m•sidio 
por lr<·s anos. 

Art. 2!l. Los cfl·ctos Je prohibida i11-
trod11ccion <¡ne S<' apr<·hendan p11gari'in el 
maximun de los derechos de importacion 
que se sefli1l1111 en esta ley; pero siendo 
tabaco en hoja, debcrÍL el aprd1en~or en
trl'garlo en 11111dministracio11 del rnmo mas 
inmediat11, percibiendo en ella su impor
te Ít precio de fuctoría: si fm•re el :11neri
cano de huern se pagarú i1 ocho pesos 1:1 
1¡uintal. 

Art. 30. Cnaudo al neto dtl algnn re
conocimiento se Je¡¡cnbricse algo que deba 
condenarse, se distrilrniri', entre los em
pleados reconocedores ÍL proporcion de los 
sueldos que gocen. 

Art. :n. Los ~ncnbridores tendr(rn 
igual pena <¡ne los clefrnndadores princi
pales. 

Art. 32. Los juicios sobre comisos, se
rán sumarios, ú iustrniri'L <'l proc<'SO m la 
capital ele la provincia el juez letrnelo ele 
haciend11 :1 ,·irtnd del aviso que le pase el 
jefe de la aduana, y se reducirá ni acto de 
apreheusion de bid amen te cali ficndo con 
los testigos presenciales Pxaminaclos bien 
en 1111 solo neto, ú separadamente si así lo 
exigiere el caso. En los puertos en clone.le 
no resida el juez letrado, instruirá el su
mario el subclelegado de hacienda, quien 
lo pnsurá ni mismo juez let,rnclo, con cita-

cion del defraudador, para que comparez
ca :í. In capital clentro del término qnc le 
sen ale, si q nisiere defenderse. 

Art. 33. El juez letrado en virtud de 
estas diligencias prestará ancliencia al pro
cesado por 1111:1 soh vez si hubiere compa
recido, y con la conclnsion fiscal senten
ci:u:1 delinitivamente el asunto, llevándose 
á efecto In sentencia si no so apelase de 
ella en el tfamino pereutorio de veinticua
tro horas. 

Art. :H. El expediente de entrada qu<' 
se forme li. caela buque parn la comproba
cion de los derechos r¡nc ha~·a adendnclo, 
deberá estar ele) toclo corriente á los tres 
dias clespues 1lc concluido el reconocimien
to en la acluann, y 011 este mi,mo término 
se entregnri'1 por <:l udministrndor 1111a pla
nilla de los der(.'cho~ ni consignatario. Di
cho expediente se compondrá: 1 º del so
bordo y permiso para dcscarg11r : 2º de lns 
facturas originales ú manifiestos: ::1° de lns 
de descargas diarias 1111 torizndas por el ce
lador de custodia: 4° de las diligencias del 
reconocimiento y ¡wso: 1íº de las de deco
miso si las hubiere; y Gº de la liquidacion 
de los derechos, del documento que acre
dite el descuento de la octava parte, y 110-

tas de las fechas de los plazos en qne se 
deban pngar. 

~ único. Cnal,¡niera error que se ad
\'ierta de guarismo en la liqniducion do los 
derechos ó en la nplicncion de éstos segnn 
el arancel, podr:1 rectificarse por el admi
nistrador de ucuer1lo con el comerciante, 
por medio de nna solicitud por escrito r¡ne 
hará éste ÍL a<¡uel y demostrucion que lo 
compruebe. 

Art. 35. La presente ley se pondrá en 
observancia en todas las ael u a nas desclc 1 º 
de Enero de 1831 para los bnqnes qne ven
gan de las Antillas: desde 1 ° de l\l11rzo pa
ra los buques que procedan del continente 
americano; y desde 1 º de ~I ayo para los 
que vengan de Enropa. 

Art. 3G. Se derogan los clecretos de !1 
de l\l111·zo de 1827 y de 8 do ~fayo de 182!1 
que establecieron los derechos de impol'
tacion, amncel, reglas para la descarga, re
conocimiento de los cargamentos impor
tados y sobre los comisos : el de 23 de 
Diciembre de 1828 sobre la admision de 
la octarn parte do impol'tacion en vales 
de la deuda flotante: el de la misma fe
cha sobre las cualidades q11e deben te
ner los fiadores de derechos de impo1·ta
cion: el de 23 de Noviembre de 182G que 
rPprime los fraudes contra la hacienda pú
blica: el de G de Agosto de 182!1 sobre el 
comercio libre de Margarita, y todas las 
disposiciones que se opongan á la pl'esen-
te ley. · 
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se

Art. 37. Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 12 de Oct. de 1830, 
I o y 20°—El P. Curios Soublette—E l s° 
Rafael Accvetlo.

Valencia 14 de Oct. de 1830, 1" y 20"— 
Ejecútese.—José A . Peles.—Por 8. E. el 
P.— El s° de E" en el D" de I I a Santos 
Miehekna.

5 0
Leí/ do 14 do Octubre do 1830 jijando los 

derechos do puerto.
( Reformada por el A7" 155.)

E l Congreso constituyente de Venezue
la, considerando : que es mui convenien
te reformar los derechos de puerto que ac
tualm ente se cobran á buques asi na
cionales como extranjeros, decreta.

Art. 1° Los capitanes de puerto per
cibirán como derechos que les pertenecen, 
por cada buque nacional de veinticinco 
toneladas arriba que haga el comercio con 
el extranjero, tre3 pesos: y por cada bu
que extranjero que entre á los puertos de 
Venezuela, seis pesos. Siendo el buque n a
cional de menos toneladas nada co
brarán.

A rt. 2° Los buques nacionales de mas 
de 25 toneladas que hagan el comercio 
con el extranjero, pagarán á su entrada por 
derecho de anclaje doce pesos, y los buques 
extranjeros diez y seis pesos. De 25 tone
ladas abajo pagarán los primeros seis y los 
segundos ocho.

§ único. Este derecho se invertirá ex
clusivamente en establecer y costear hos- 

itales de leprosos ó lázaros, y será co
rado por administradores do estos esta

blecimientos donde los hubiere, ó por los 
jefes ,de aduana, quienes mensualmente 
harán los enteros en dichas adm inistra
ciones.

Art. 3° L 03 roles que so despacharen 
á lo s  buques nacionales mercantes que ha
cen el comercio con el extranjero ó el de 
cabotaje, serán expedidos por los capitanes 
de puerto en papel del sello cuarto. Por 
el despacho de cada rol cobrarán solo el 
valor del papel á los buques de cabotaje, 
y á los que hacen el comercio con el ex
tranjero, ademas del papel, cobrarán para 
gastos de su oficina ocho reales, siendo el 
buque de mas de 25 toneladas. Esta mis
ma regla se observará con respecto á las 
certificaciones que expidieren de hallarse 
el buque estanco y marinero.

A rt. 4° Los capitanes de puerto ten
drán nn bote que costeará el Gobierno pa

ra hacer las visitas, y para las otras aten
ciones de su empleo.

Art. 5° Los buques nacionales de mas 
de 25 toneladas procedentes del extranje
ro, pagarán un real por cada tonelada de 
exceso sobre las 25 mencionadas, y los ex
tranjeros cuatro reales sobre todas las que 
midieren. Do un puerto á otro de Vene
zuela no se cobrará otro derecho de tone
ladas á los buques de cabotaje, que medio 
real sobre dicho exceso.

Art. 6° La tonelada será de veinte 
quintales, y se cansará este derecho, asi co
mo el de anclaje, luego que un buque ha
ya entrado, y concluido su descarga, ex
cepto los casos de avería ó arribada des
pués de su última salida.

Art. 7° El derecho de toneladas corres
ponde al tesoro público, y se cobrará por 
las aduanas.

Art. 8° Los buques nacionales que vie
nen del extranjero, siendo de mas de 25 
toneladas, pagarán por derecho de entra
da cuatro pesos, y siendo de ménos tone
ladas dos pesos. Los buques extranjeros 
abonarán en todos casos seis pesos.

Art, 9". Los buques nacionales que 
navegan al extranjero, no excediendo de 
25 toneladas, pagarán por la patente de 
sanidad cuatro reales. Los buqnes que exce
dan de 25 toneladas, bien sean' nacionales 
ó extranjeros, abonarán por patente de sa
nidad dos pesos.

Art. 10. Los derechos de entrada y 
patentes de sanidad se cobrarán por los 
administradores de rentas municipales, y 
se destinarán á la limpieza de los puertos, 
composición do muelles, y otros trabajos 
semejantes.

Art. 11. Los buques nacionales y extran
jeros que excedan de 25 toneladas, si se 
les pasa visita de sanidad abouaráu al fa
cultativo cuatro pesos, y dos pesos si son 
de ménos toneladas.

Art. 12. Las licencias de navegación y 
patentes de sanidad, serán expedidas pol
los gobernadores y jefes civiles de los can
tones: las primeras, ademas de la firma 
de la autoridad que las libre, llevarán el 
pase del jefe m ilitar de la plaza, el del 
adm inistrador de aduana, y el del adm i
nistrador de rentas municipales, para sa
berse si han satisfecho los derechos que 
establece esta ley, sin necesidad de otra 
formalidad para poder el buque verificar 
su viaje.

Art. 13. Los buques nacionales y ex
tranjeros pagarán por derecho de prácti
co en Angostura, desde las bocas del Ori
noco á la ciudad principal, seis pesos por 
cada pié que calen, si vienen del extran
jero, pues siendo de cabotaje pagarán
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so 
Art. 37. Comuníquese al Po<ler Ejecu

tivo para su publicacion y cumplimiento. 
Duda en el s:11011 de las sesiones <le! 

Congreso en Yalencia á 12 <le Oct. de L830, 
1 º y 20°-El P. C'úrlos Soublelto-1'~1 sº 
Rr~fi1el A cei•eclo. 

Valencia H <le Oct. de 1830, 1 º y 20"
EjecÍl tese.-./osé A. /'1ícz.-Por 8. E. el 
P.-El sº de Eº en el D'· de U• Sdntos 
.lfidt elena. 

óO 
Ley do 1-1 do Oi.:iubro de 1830 jijanclo los 

derecho.~ do puerto. 

(Reformarla J>OI' el N" 155.) 

El Congreso constituyente de Venezue
la, considernndo: que es mui convenien
te reformar los derechos de puerto que ac
t1rnlmeute se colmrn í1 lrnques así na
cionales como extranjeros, decreta. 

Art. l º Los capitanes de puerto per
cibir{u1 como derechos que l('s pertenecen, 
por cadu buque nacional de veinticinco 
toneladas arriba qne haga el comercio con 
el extranjero, tre~ pesos: y por cada bn
que extranjero que entre 1í los puertos de 
Venezuela, seis pesos. Siendo el buque na
cional de múnos toneh1<l11s na<la co
brarán. 

Art. 2° Los Luques nacionales de mas 
<le 25 toneladas que hagan el comercio 
con el ('Xtranjero, pugarán ÍL su entm<la por 
derecho de anclaje doce pesos, y los buques 
extranjeros diez y i;eis pesos. De 25 tone
ladas abajo pog11rÍl11 los primeros seis y los 
segundos ocho. 

~ único. Este derecho se in\'ertirá ex
clusiva mente en establecer y costear hos
Jlitales de leprosos ó lázaros, y será co
brado por administradores de estos esta
blecimientos donde los hubiere, 6 por los 
jefes ,de aduano, quienes mensualmente 
harán los enteros en dichas administra
ciones. 

Art. 3° Los roles quo so despacharen 
á los buqnes nacionales mercantes que ha
cen el comercio con el extranjero 6 el de 
cabotaje, ser{m Oipedidos por los capitanes 
de puerto en papel del sello enarto. Poi· 
el despacho de cada rol cobrnrán solo el 
vBlor del ¡>Bpel 1í. los buques de eBbotnje, 
y á los que hacen el comercio con el ex
tranjero, ademas del papel, cobrarán para 
gastos de su oficina ocho reales, siendo el 
buque de mas de 25 toneladas. Esta mis
ma regla ee obsel'vará con respecto á las 
certificaciones qne expidieren de hallarse 
el buque estanco y marinero. 

Art. 4° Los capitanes de puerto ten
drán un bote que costeará el Gobierno pu-

ra hacer las visitas, y para lue otras aten• 
cionts de su empleo. 

Art. 5° Los lrnqnes 11ncionales de mus 
de 25 toneladas procedentes del extranje
ro, pngi,rán un real por c111ltL tonelada <le 
exct•so sobre lus 25 111encion11das, y los ex
tranjeros cnat.ro r(•11les sobre todas las que 
midieren. De n II puerto ÍL otro ilo Vene
zuela no se cobrurá otro derecho di' tone
ladas á los bn1tnes de cabotaje, qne medio 
real sobl'e dicho l'Xceso. 

Art. Gº La tonelada serÍL de veinte 
<¡nintBles, y se c1111sar,1 ('ste <lerl!cho, así co
mo el de 11ncl11jt>, luego que 1111 buque ha
ya entrado, y concluido su tlescargn, C'X· 
Cl'pto los casos de avería ó arrih11da des
pues de su última s11lid11. 

Art. 7º El derecho de toneladas corres
ponde al tesoro pí1blico, y se cobrará por 
las nduanns. 

Art. 8° Los buques nacionales que vie
nen del extranjero, siendo do mas de 25 
toneladas, pagariín por derecho de entra
da cuatro pesos, y siendo de ménos tone
ladas dos pesos. Los buques extranjeros 
abonarán en todos casos seis pesos. 

Art. !I". Los buques nacionales que 
un.,.egan ni extranjero, no e:rnediendo de 
25 toneladas, pae;arún por 111 p1üente de 
snnidad cuatro reales. Los buqnes que exce
dnn de 25 toneladas, bien sea1r nacionales 
ó extranjeros, abonarán por patente de sa
nidad dos pesos. 

Art. 10. Los derechos d~ entrada y 
patentes de sanidad se cobrarán por los 
administradores de rentas municipales, y 
se destinarán ÍL la limpieza de los puertos, 
composicion clo muelles, y otros trabajos 
semejantes. 

Art. 11. Los buques nacionales y extran
jeros que excedan de 25 toneladlls, si se 
les pasa visita de s1111id11d abonar.in al fa. 
cultativo cuatro pesos, y dos pesos si son 
de ménos tonel11das. 

Art. 12. Las licencias de nave~acion y 
patentes de sanidad, serán expedidas poi· 
los gobernadores y jefes civiles de los can
tones: las primeras, ademas de la firma 
de 111 autoridad qne las libre, llevarán el 
pase del jefe militar de la plaza, el del 
administrador de aduana, y o! del admi
nistrador de rentas municipales, para sa
berse si hnu su.tisfccho los clcrcchos que 
establece esta ley, sin necesidad do otra 
formalidad para poder el buque verificar 
su viaje. 

Art. 13. Los buques nacionales y ex
tranjeros pagarán por derecho de prácti
co en Angostura, desde las bocas del Ori
noco á la ciudad principal, seis pesos por 
cada pié que calen, si vienen <le! extran
jero, pues siendo qe cabotaje pagarán 
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solamente ociio pesos por práctico, sin 
atender á los piós que calen. Los buques 
de 25 toneladas abajo, nada pagarán por 
práctico, por 110 necesitarlo.

§ único. Este derecho se cobrará en la 
aduana, y en ella serán pagados los prác
ticos de los sueldos que tienen desig
nados.

Art. 14. En Maracaibo cada buque pa
gará seis pesos por pié, si sale ó entra de 
puerto extranjero, y tres pesos si sale ó 
entra de puerto de la República.

§ único. Este derecho lo cobrará una 
persona elejida por una ju n ta  de comer
ciantes, á que asistirá el práctico mayor, 
y se destinará exclusivamente al . pago de 
los sueldos de los prácticos, y á la cons
trucción y reparación de los buques que 
hacen este servicio: el recaudador dará 
fiauza, estará sujeto al tanteo, llevará su 
cuenta y razón para rendirla á la adminis
tración principal de hacienda, y tendrá el 
cinco por ciento de comisión de lo que 
recaudare. La junta, con acuerdo del go
bernador, dará ademas, el debido arreglo 
á este negociado.

Art. 15. Los derechos de entrada, vi
sita de sanidad, prácticos y patentes de 
sanidad que establece esto ley, podrán va
riarse según las circunstancias peculiares 
de cada puerto, por las diputaciones pro
vinciales respectivas, debiendo obtener la 
aprobación del Congreso ántes de ponerse 
en ejecución sus acuerdos.

Art. 10. Se derogan la ley de 28 de 
Julio de 1824 sobre toneladas, la de 1" de 
Mayo de 182G sobre derechos de puerto, y 
las otras disposiciones contrarias á la pre
sente.

Art. 17. Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso, en Valencia á 12 de Oct. de 
1830, I o y 20°.—El P.° Carlos Soubktte.-- 
E1 s.°, Rafael Acer edo.

Valencia á 14 de Oct. de 1830, I o y 20° 
—Ejecútese.—José A . Páez.— Por S. E. el 
P .—El 8° de E° en el D° de H.* Sanios 
Mickelena.

51.
Ley de 14 de Octubre de 1830. Organiza

ción 11 qobierno de las oficinas de ha
cienda.

(Derogada por los A'." 300 g 307.)
El Cougreso constituyente de Venezue

la, deseando dar una nueva organización 
á la hacienda, tanto en lo directivo, como 
en lo administrativo y contencioso, que 
remueva los inconvenientes que se han 
experimentado, y facilite al Gobierno y á

la nación el conocimiento de los produc
tos de todas las rentas y su legítima inver
sión, decreta.

CAPÍTULO i.

Üe la tesorería general.
Art. I o Se establece en la capital del 

Estado una tesorería general compuesto 
de un tesorero, un contador y demás em
pleados que se juzguen necesarios para el 
desempetto de sus funciones.

§ único. Mientras se lija la capital do 
un modo permanente, continuará la teso
rería general en Carácas.

Art. 2o El tesorero y contador manco
munados recaudarán y distribuirán por sí 
y por medio de los administradores que 
por esta ley se nom braren, las rentas, con
tribuciones y arbitrios nacionales, y lleva
rán la cuenta y razón del ingreso y egreso 
general, para lo cual exigirán de los adm i
nistradores estados mensuales de sus res
pectivas cuentos y las refundirán en las 
suyas.

Art. 3o La distribución de I03 caudales 
la harán el tesorero y contador con arreglo 
á los presupuestos generales que anual
mente apruebe el Cougreso, y les comuni
que el secretorio de hacionda, y en virtud 
de las órdenes del Gobierno expedidas por 
este mismo conducto y en cumplimiento 
de decretos legislativos.

Art. 4o La contravención á lo dispues
to en el artículo anterior, sujetará al te
sorero y contador á la pena de restitución 
de la suma que hubieren pagado, y depo
sición del empleo.

Art. 5o Para facilitar el pago de los 
sueldos, pensiones y demas gastos ordina
rios ó extraordinarios en las provincias, el 
tesorero y contador darán sus órdenes 
meusualmente á los administradores res
pectivos, y harán las traslaciones de fon
dos de la tesorería á las administraciones, 
ó de unas á otras según mejor conveDga.

Art. 6o E l tesorero y contador no re
cibirán, ni pagarán, ni darán orden para 
recibir ni pagar cantidad alguna sin el 
conocimiento y acuerdo de ambos. Al 
efecto firmarán todas las partidas de en
trada y salida y todas lascarías de pagos y 
libramientos que se expidieren, excepto el 
caso de enfermedad ó ausencia legítima 
de alguno de los dos; sin cuyo requisito, 
toles actos y documentos serán nulos.

Art. 7o E l dia I o de cada mes se hará 
un tonteo de la caja de la tesorería por el 
tesorero, el contador y el presidente del 
tribunal de cuentos, cuya diligencia se es
tampará en un libro, expresando por clases 
y ramos las entradas y salidas de dicho
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sofomcnte ocho pesos poi· práctico, sin 
at<-n<ler á los piús q ne ca)Pn. Los bm1 ues 
<le 25 toneladas 11bojo, na<ln p11g11rírn por 
práctico, por no necesitarlo. 

§ único. Este derecho se cobrnrá en la 
a~murn, y en ella serán paga<los los priíc
t1cos <le los suel<los que tienen desig
na<los. 

Art. U. En Maracaibo ca<la buque pa
gará seis pesos por piú, si sale 6 entra <le 
puerto extranjero, y tres pesos si sale 6 
entra <le puerto <le la República. 

§ único. Este <lerecho lo cobrará una 
persona eleji<la por una junta <le comer
ciantes, á que asistirá el práctico mayor, 
y se <lestinará exclusivamente al pa()'o <le 
los snel<lo3 <le los prácticos, y ÍL. la ~ous
truccion y repamcion <lll )03 bní{ues qtw 
hacen este servicio: el recnn<lac or <lar:í 
fianza, estarÍL sujeto al tanteo, llevará su 
cuenta y razon parn ren<lirla ÍL la a<lminis
tracion principal dr. hacien<la, y ten<lrá el 
cinco por ciento ~ comision <le lo que 
recau<larP. Ln junta, con acner<lo del go
borna<lor, <lará a<lemas. el <lebi<lo arre..,lo 
Ít este negocia<lo. · 

0 

.Art. 15. Los derechos <le entra<la, vi
sita de sani<lad, prácticos y patentes <le 
sani<la<l que establece esta ley, po<lrán va
riarse S<'gun las circunstancins peculiares 
<lo cada pue1·to, poi· las diputaciones pro
vinciales respectirns, debien<lo obtener l1L 
aprobacion <lel Uongreso ántes <le ponerse 
en Pjecucion sus ucuer<los. 

Art. Hi. Se <lerognn la ley <le 28 <le 
Julio <le 182-1: sobre, tonela<las, la <le l º <le 
Mayo Je 182G sobre <lerechos <le puerto, y 
las otros <lisposicioncs contrarias á la pre
sente. 

Art. 17. Comuníquese al Po<ler Ejecu
tivo para su publicacion y cumplimiento. 

Da<la en el salon <le lns sesiones <lel 
Congreso, en V;1Jencia á 12 <le Oct. <le 
1830, 1° y 20°.-El P.0 C'tirlos Soubletle.-
EI s.•, Rafael Ace,•edo. 

Yalencia á H de Oct. <le 1830, I º y 20º 
-Ejecútese.-José A. l'ácz.-Por S. E. el 
P.-EI s" <le E• en el D• <le H.• 8ti11tos 
J/ichele11a. 

rH. 
Le,,¡ de 1-l ele Octubre ele 1830. Or.lftllliza

cion _11 qobier110 de las oficinas ele l1a
cie11da. 

(Derogada por los X." 30li y 307.) 
El Congreso constituyente de Venezue

la, <lceeando <lar una nuera organizacion 
á la hacienda, tanto en lo <lirectivo, como 
en lo a<lministrativo y contencioso, que 
remueva los inconvenientes quo so han 
ex¡ierimentado, y facilite al Gobierno y á 

ti7 

la nacion el conocimiento <le los produc
t?s ele to<las las rentas y sn ll1gítima invcr
s1011, clecreta. 

l.:Al'ÍTliLO 1. 

De ltt te1Jurería ge11er11l. 
A1·t. 1° Se establece en la capital <le! 

Estado una tesorería general compuesta 
<le un tesorero, un conta:101· y <lemas em
plca<los que se juzguen necesarios para el 
<lel!cmpen.o <le sus funciones. 

~ único. Miéntms se liju lu cnpitnl <lo 
nn mo<lo permanente, continuará la teso
rería general en Carácas. 

Art. 2° El tesorero y contotlo1· manco
munados recan<larán y <listribuirírn por sí 
y por me<lio <le los a<lministradores que 
por esta ley se nombraren, las reutatr, con· 
tribucioncs y arbitrios nacionales, y llcra
rán la cuenta y razon <lel ingreso y ,•greso 
geneml, para lo cual exigir,ín de los admi
nistra<lores estado,:; mensuales <le sus res
pectirns cuentas y las refun<lirán en las 
suyas. 

Art. 3° La <listribucion <le los cuu<lales 
la harán el tesorero y contador con aneglo 
á los presupur.stos generalr.s que am1ul
meute apruebe el Congreso, y les comuni
que el SPcretario Je hacionda, y en virtud 
de las órclenes <lel Gobierno expe<lidas por 
este mismo con<lucto y en cumplimiento 
<le <lecrctos Iegislati\'os. 

Art. 4° La contravoncion Íl lo dispues
to en el artículo anterior, sujetará al tc
sorHo y conta<lor á la pena <le restituciou 
de la suma qno hubieren pagado, y depo
sicion del empleo. 

Art. 5° P~ra facilitar el pngo de los 
s~1eldos, pensiones y <lemas gastos ordina
l'IOS 6 extrnordinarios en las provincias, el 
tesorero y conta<lor <larán sus órdenes 
mensualmente ÍL los a<lministradores res
pectivos, y harán lns traslacioaes <le fon
dos <le)¡~ tesorería ÍL lns a<lministraciones, 
ó <le unas á otms segun mejor couYenO'a, 

.Art. 6° El tesorero y con ta<lor no ~c
ci uir~n, !li pagarán, n~ clarím ór<lPn para 
recibir lll pagar cantidad alguna sin el 
conocimiento y acuer<lo <le ambos. Al 
efecto firmarán todas las parti<las de c11-
tr1L<la y sali<la y to<las las cartas de pagos y 
libramientos que se expidieren, excepto el 
caso <le enferme<lad 6 ausencia legítima 
<le alguno de los dos; sin cuyo requisito, 
tales actos y <locumentos serán nulos. 

.Art. 7° El dia 1 ° <le cada mes se hará 
un tanteo <le la caja <le la tesoreria por el 
te~orero, el couta<lor y el presi<lente <lel 
tribunal <le cuentas, cuya diligencia se es
tampará en un libro, expresando pur clases 
y ramos las entra<las y salidas de <licho 
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período y la existencia ó déficit que resul
te. Firm ada esta acta por todos, pasarán 
el tesorero y contador una copia de ella á 
la secretaría de hacienda.

Art. 8" En todo el mes de Setiembre 
presentarán el tesorero y contador al tr i
bunal de cuentas, las de la tesorería de su 
manejo con todos los documentos que las 
comprueben bajo formal inventario.

Art. 9” Por ausencia, destitución, en
fermedad ó muerte del tesorero ó conta
dor, ejercerá sus funciones el oficial pri
mero, m ientras el Gobierno nombra quien 
lo sustituya, y el oficial segundo hará las 
veces de éste.

Art. 10. E l tesorero y contador darán 
fianza antes de tomar posesión de su des
tino por el valor de seis mil pesos cada 
uno, á satisfacción del tribunal de cueu- 
tas. Igualmente la darán el oficial prime
ro y segundo por la misma suma cuando 
ejerzan las funciones de aquellos.

CAPÍTULO I I .

De las administraciones principales de 
provincias rj de aduanas.

Art. 11. En la capital de cada provin
cia y en los puertos habilitados de la 
Guaira y Cabello, so establecerá una ad
ministración con un interventor, que lo 
será el oficial primero, y los demas emplea
dos y resguardos que se juzguen necesa
rios para recaudar y distribuir todas las 
lentas, contribucioues y arbitrios de su 
distrito, excepto en las administraciones 
principales que se establezcan á comisión. 
En la provincia donde se baílela tesorería 
general, se establecerá en ella la adminis
tración principal de la provincia: pero 
con entera separación de la cuenta gene
ral de las rentas de todo el Estado, y será 
de su cargo la inmediata recaudación de 
las rentas, contribuciones y arbitrios de 
ella.

Art, 12. Los administradores princi
pales é interventores de provincia y de 
aduanas, dependen de la tesorería en todo 
lo concerniente á la percepción y d istri
bución de los caudales, y en lo detnas del 
secretario de hacienda.

Art, 13. E l cobro de las rentas, con
tribuciones y arbitrios lo realizarán por 
si y por medio de los administradores su
balternos que por esta ley se establecen. 
La distribución ó aplicación de sus pro
ductos la harán conforme á las órdenes y 
libramientos que reciban de la tesorería 
general.

Art. 14. Los administradores ó inter
ventores no podrán pagar cantidad algu
na ni hacer traslación de fondos de sus

respectivas administraciones á otras, ni á 
la tesorería sino en virtud del libramien
to ú orden del tesorero, autorizada igual
mente por el contador.

Art. 15. Los administradores ó in te r
ventores quo pagaren cualquiera suma sin 
el requisito del articulo anterior, aun 
cuando sean del Gobierno directamente, 
quedarán sujetos á las penas establecidas 
en el articulo 4" de esta ley.

Art. 1(1. E l dia 1° de cada mes se for
mará por el adm inistrador ó interventor 
el estado de lo ingresado porcada renta, 
contribución y arbitrio y do lo gastado en 
los diversos ramos en el mes anterior, y 
rem itirán una copia á la tesorería general 
por el correo inmediato.

Art, 17. En fin de Setiembre rem iti
rán sus cuentas en que irán refundidas 
las de sus subalternos, al tribunal de cuen
tas, acompañando los documentos ju s ti
ficativos por formal inventario para que 
sean examinadas y fenecidas por ellos.

Art. 18. La falta de cumplimiento del 
artículo precedente los sujetará á la pena 
de deposición de empleo.

Art. 19. Cada dia 1“ del mes se hará 
el tanteo de la caja de la administración 
por el mismo administrador, oficial prime
ro interventor y la primera autoridad civil 
del lugar que será el subdelegado de ha
cienda. Esta diligencia que se estampará 
en un libro destinado á este fiu, expresará 
las entradas y salidas de dicho periodo 
por clases y ramos, y la existencia ó défi
cit que resulte, y después de firmada por 
todos, el jefe civil tomará una copia que 
inmediatamente rem itirá á la tesorería 
general.

Art. 20. Los administradores son res
ponsables al Gobierno de las operaciones 
de sus subalternos en cuanto á los fondos 
que recaudan.

Art. 21. Por ausencia, destitución, en
fermedad ó muerte del administrador 
desempeñará sus funciones el oficial pri
mero ¡uterventor, m ientras nombra el Go
bierno quien lo subrogue, y las de este 
último serán llenadas por el oficial se
gundo.

Art. 22. Los administradores darán 
lianzas ántes de tomar posesión de sus 
destiuos, desde tres mil hasta cinco mil 
pesos, según la importancia de sus rentas, 
a ju ic io  y á satisfacción del tribunal de 
cuentas, y los interventores de la mitad 
de las que otorgare el administrador. 
Igualmeute la darán los oficiales segundos 
por las mismas sumas que sus principales 
cuando ejerzan las funciones de inter
ventores.
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¡1crío<lo y la existencia ó déficit que resul-1 
te. Firmada esta acta por todos, pasari'm 
el tesorero y contador una copia de ella i'l 
lo secretaría de hacienda. 

Art. 8" En todo el mes lle Setiembre 
prescutarán el tesorero y contador al tri
bunal de cu en tas, las de la te8orería de su 
manejo con todos los documentos que las 
comprneben bajo formal in\'entario. 

Art. !l" Por ausencia, destitucion, en
fermedad ó muerte del tesorero ó conta
dor, ejerceríL sus funciones el oficial pri
mero, mióntrne el Gobierno nombra quien 
lo sustituya, y el oficial S(•gundo harí, las 
,·eces de ~ste. 

Art. 10. El tesorero y contador d.mín 
fianza antes de tomar posesion de su des
tino por el valor de seis mil pesos cada 
uno, Í\ satisfaccion del tribunaí de cuen
tas. Igualmente la dari'm el oficial prime
ro y seguudo por la misma suma cuando 
ejerzan las !unciones de aquellos. 

C.ll'ÍTUJ,O Il. 

De las aclministracioucs prillcipalcs de 
proviru:ins .'/ de acluauas. 

Art. 11. En la capit.al de cada pro,·in
cia y en los puertos lrnbilitados de la 
Guuim y Cabello, so establecerÍl una ad
ministracion con no interventor, que lo 
será el oficial primero, y los <lemas empica
dos y resguardos que se jui~uen necesa
rios para recaudar y distribu11· todas las 
rentas, coutrilmcioues y arbitrios de su 
<listrito, excepto en las a<lministraciom•s 
principales que se establezcan :i comision. 
En la pl'O\'incia donde se halle la tesorcrí1l 
geuernl, se establecer{, en ella la a<lmiuis
tracion principal de la pro\·incia: pero 
con entera separacion de la cuenta gene
ral <le las rentas de to<lo el Estado, y será 
de su cargo la inmediata recaudacion de 
la:1 rentas, contribuciones y arbitrios de 
ella. 

Art. 12. Los administradores princi-
1iales é iuteryentores <le pro\'incia y de 
aduana~, dependen <le la tesorería cu todo 
lo concerniente (l la perce¡icion y distri
bucion de los candales, y en lo demus <lel 
secretario <le hacienda. 

Art. 13. El cobro de la:i r('nt11~, con
trihnciones y arbitrios lo realizarán por 
sí y por medio de los administra<lores su
balternos que por esta ley se establecen. 
La distribucion ó 11plicacion de su3 pro
<l uctos 111 har{m conforme ñ las órdenes y 
libramientos qu~ reciban de la tesorería 
general. 

Art. 1-l. Los administradores é inter
ventores no podrán pagar canti<lnd algu
na ni hacer trasl11cion de fondos de sus 

respectirns ad111i11istraciones :\ otras, ni :í 
la tesorería sino en \'irtu<l del libramien
to ú úrdeu dE:-1 tesorero, autoriza<la ignal
mcnte por el contador. 

Art. 15. Los administradores ó inter
ventores que pagaren cualquiera suma sin 
el requisito <lel artícul1> anterior, aun 
cuando sean del Gobierno <lirectamente, 
q uednr(rn sujetos Í\ las penas establecidas 
en el artículo 4"' tlo esta ley. 

Art. lli. El tliu 1° de cada mes se for
maríl por el a<lrninistra<lor é interventor 
el eetudo de lo ingrc~ado por c,\dn rent.u, 
contribucion y arbitrio y de lo gustado en 
los dirersos ramos cu el mes anterior, y 
remitíríin una copi.1 Íl In tetor1•ría gcneml 
por el correo inmediato. 

Art. 17. En lin de 8etiemul'l:' remiti
rán sus cuentas en <¡ul' ir.in refundidus 
las de sus subalternos, ni tribunal de cuen
tas, acompa!l.ando los documentos jnsti
ficati\'Os por formal in\'entario para que 
sean examinadas y ftnccirlas por ellos. 

Art. 18. L~ falta de cumplimiento <lel 
artículo precedente los sujetar:í, :í. 111 pena 
de dcposicion de clllpleo. 

Art. l!J. Cntl.i <lia l" del mes se hará 
el tanteo de la caj:, de Ii, administrncion 
por el mismo administrad,ir, oficial prime
ro intenentor y la primcm autoridad civil 
del lugar que serií. el subdelegado de ha
cienda. Esta diligencia que se estumpur(L 
en un libro destinado :í este fi11, expres1uá 
las entrn<lns y sali<las do dicho período 
por clases y ramos, y la existencia ó défi
cit que resulte, y <lespucs de firma<la por 
todos, el jefo CÍ\'il tomarÍL una copia que 
inmetliatmnente remitirá í1 la tesorería 
general. 

Art. 20. Los llllministrndo1·cs son res
ponsables al Gobierno de las op(ll'aciones 
de sus subalternos en cuanto :í. los fondos 
<¡uc recaudan. 

Art.. 21. Por ausencia, deetitucion, en
fermedad ó muerte del ndministrn1lor 
desempeflaril sus funcio11e3 el oficial pri
mero intencntor, miéntrus nombra el Go
bierno quien lo subrogue, y las <lo este 
último s¡,rfo lle11111lns poi· el oficial se
gundo. 

Art. 2~. Los a<lminilltrnJores darím 
llunzns Í\ntcs Je tomar puseeion <le sus 
destinos, dedlfo tres mil hasta cinco mil 
pesos, segun la importancia <le sus rentas, 
a juicio y {¡ satisfaccion tlcl tribunal <le 
cuentas, y los interrentores ti.o la mitad 
tle las que otorgare el administrador. 
lgualmeuto la tlarán los oficiales segun<los 
por las mismas snmns <1ue sus principales 
cuando ejerzan las funciones de intel'· 
ventores. 
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I)c las administraciones subalternas.
Art. 23. En cada cantón habrá un ad

m inistrador subalterno, á cuyo cargo cor
rerá la recaudación de todas las rentas, 
contribuciones y arbitrios nacionales del 
distrito. En los cantones donde existan 
las administraciones principales, no habrá 
subalternas. También en los puertos nue
vamente habilitados de M aturin, Giiiria, 
(Jarúpano, Gayos de San Juan , Cumarebo, 
Adícora y Zazárida, habrá un adm inistra
dor subalterno, con los demas empleados 
queso crean necesarios, según la im portan
cia de su recaudación.

Art. 24. Los administradores subalter
nos serán nombrados por los adm inistra
dores principales, á quienes inmediatamen
te son responsables de su conducta, en el 
desempeño de su encargo.

Art. 25. Mensualmente rem itirán los 
administradores de cantón, al principa! de 
quien dependan, el estado de sus cuentas, 
expresando en él lo recaudado por cada 
una de las diversas rentas, contribuciones 
y arbitrios, con el visto bueno de la auto
ridad civil que pasará el tanteo.

Art. 20. Los fondos colectados los re
mitirán á los respectivos administradores 
principales mensualmente, á sus expensas 
y bajo su responsabilidad.

Art. 27. Los administradores subal
ternos rendirán sus cuentas á los adminis
tradores principales, luego que haya ter
minado el afio económico, acompañando 
los documentos justificativos por inven
tario, sin más demora que la de un mes 
despucs.

Art. 28. Dichos administradores darán 
fianza, según la importancia de su recau
dación, desde quinientos hasta dos mil 
pesos.

Art. 29. Habrá en cada parroquia uno 
ó más colectores de recaudación, nom
brados por el administrador del cantón, 
si lo estimare conveniente, bajo su res
ponsabilidad.

CAPÍTULO IV.

Del tribunal de cuentas.
Art. 30. El tribunal de cuentas residi

rá en la capital del Estado, y se compon
drá de dos contadores y del número de 
oficiales que se juzguen necesarios.

j¡! único. Mientras se fija la capital de 
un modo permanente, continuará el tr i
bunal de cuentas en Caracas.

Art. 31. Presidirá el tribunal el con
tador más antiguo, y el oficial primero 
hará de secretario.

Art. 32. Son ademas atribuciones del 
contador decano del tribunal de cuentas.

I a Presidir la ju n ta  de dirección de la 
renta del tabaco.

2a D irigir á la secretaría de hacienda 
las propuestas de todos los empleados del 
ramo, cuyas dotaciones excedan de. cuatro
cientos pesos, según hayan sido acordados 
por la expresada junta.

3a Pasar á la contaduría {general del 
ramo los testimonios de las fianzas que 
presten los administradores generales, para 
que se custodien en su archivo.

4a Verificar los tanteos mensuales 
que deben practicarse en la adm inistra
ción general de Caracas.

5a Llevar la correspondencia con el 
secretario de hacienda y con los adm inis
tradores generales en todo lo concerniente 
á la renta, y comunicar á los mismos las 
resoluciones de la junta.

0a F irm ar por si solo toda la corres
pondencia, con tal que los acuerdos que
den firmados por todos los vocales de la 
ju n ta  de dirección, con la autorización del 
secretario de ella ; pero las consultas y re
presentaciones que se dirijan al secretario 
de hacienda, deberán firmarse por todos los 
vocales que las hubieren acordado.

7a Desempeflar las demas atribuciones 
que tenían los intendentes como directores 
de la renta del tabaco.

8a Verificar los tanteos mensuales á la 
tesorería general, á la administración gene
ral de correos, y tesorería de diezmos de 
Carácas.

9a Finalm ente, presidir las jun tas de 
diezmos de Carácas, cuidundo de que los 
remates se hagan arreglados á las leyes y 
resoluciones vigentes.

Art. 33. En los casos de ausencia, des
titución, enfermedad ó muerte de cualquie
ra de los contadores, será subrogado, miéu- 
tras el Gobierno nombre en propiedad, por 
el oficial primero, y éste por el segundo.

Art. 34. Son funciones del tribunal de 
cuentas:

I a Exam inar las cuentas de la tesorería, 
administraciones de provincia y de adua
nas : hacer los cargos con arreglo á las le
yes: oir la contestación de los reparos, ó 
condenar al reintegro de los alcances que 
resulten, haciéndolos efectivos dentro de 
tercero dia, y dar finiquito despuesde des
vanecidos estos.

2a Participar á la secretaría de hacien
da quiénes sean los empleados que no ha
yan presentado sus cuentas en el tiempo 
fijado en esta ley y pedir su suspensión.

3a Pasar anualmente á la secretaría de 
hacienda una noticia de las cuentas que 
hayan sido finiquitadas, y de las que no lo

12
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Art. 23. En cada canton hubrá 1111 ad
ministrador subalterno, á cuyo cnrgo cor
rerá la recnndnr.ion de todas las rentas, 
contribncionrs y arbitrios nacionales del 
distrito. En los cun tonrs donde existan 
las administraciones pri11cipnles, no huurá 
snbalternas. 'fumbi(•n t'n los puertos nue
vamente l111uilit11Jos de Maturin, Güiria, 
UarÍtpano, Uayos de S1111 Juun, Cumareuo, 
Adícorn y laz:iri.Ja, h;.bní un administra
dor subaitcrno, c1111 los <lemas empleados 
cine so crenn necemrio~, segun la imporlan
cii, de su recaudacion. 

Art. 2-l. Los a<lministrndores suualter
nos serán nombrados por los administra
dores principules, á quienl'S inmediatamen
te son responsables de su conducto, rn el 
dcsempcno de su encargo. 

Art. 25. )lcnsualnll'nte rt'mitir(m los 
administradores de can ton, al principal de 
quien dependan, el estado de sus cuentas, 
r.xpresundo en él lo recaudado por cada 
111111, de las di\'ersas rentas, contriuuciones 
y arbitrios, con el visto bueno de la nnto
ri<la<l civil que pnsará el tanteo. 

Art. 2G. Los fondos colectados los re
mitirán á los respectivos administradores 
principales mensuulmente, á sus expens.ts 
y bajo su responsauilidud. 

Art. 27. Los a<lministrndores subal
ternos rendir~n sus cuentas :í los adminis
tradores principules, luego que haya ter
minudo rl ano ecouómico, 11comp110undo 
los documentos justilicutiros por inren
tnrio, sin más demorn que la de 1111 mes 
<lespues. 

Art. 28. Dichos admiuistrndores darán 
li11nz11, segun l:1 importancia <le su recau
dacion, dt.>sde 1¡11inicntos hasta dos mil 
pesos. 

Art. 2!1. Habrá en cada parroquia uno 
ó mÍLs colectores de recaudacion, nom
brados por el administrador del canton, 
si lo estimare conveniente, bajo su res
pon@abi I i<lud. 

l'.ll'Í'lTJ.O n·. 
Del trib1111al ele cuc11tas. 

Art. 30. El triunnal <le cuentas resitli
rá en la cupital tlel Estado, y se compon
drá de dos contadores y del número de 
oficiales qne se juzgnen necesarios. 

~ único. )licntras se lija la capital de 
un modo permanente, continuurií el tri
bunal de cuentas en Car,icos. 

Art. 31. Presidir,í el tribunal el con
tador más 1111tig110, y el oficial primero 
hará de secretario. 
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Art. :32. Son ademas atriuuciones del 
contu<lor decano del triuunal de cuent11s. 

P Presidir )11 junta de direccion de la 
renta del tahaco. 

2• Dirigir ,í la secretaría de hacienda 
las propuest11s de todos los cmple,,dos del 
rnmo, cuyas dotaciones l'XCe1lan de cuatro
cientos 11esos, segun hayan sido acordm)os 
por la expresada junta. 

3° Pasar á la con tud urí11 H'e11eral del 
ramo los testimonios de las hanzas que 
presten los administnulorc·s grnrralc@, ¡mm 
que se custodien c•n su archi\'o. 

-l' \'erificar los tunU•os mensuales 
<JI.le dehen prncticarsc en la administrn
cion general de Caracas. 

5' Llemr la correspondencia con el 
secreturio de hacicn<la y con los aclminis
t.-adores generales en !.olio lo concemicnte 
á la renta, y comunicar á los mismos las 
resoluciones do la junt.u. 

13' Firmar por sí solo tndu la corres
pondencia, con tal IJ ue los acu1•rdos íJ ue
dcn firmados por todos los vocales de la 
junta de <lireccion, con 111 a11t,)rizacion Jel 
secn:tario de ¡,Jla ; pero las con su Itas y rc
pres1!n t11cionra 1¡11e se dirijan ni secretario 
de hacienda, deberán firmarse por todos los 
\'ocales que las huuit>rcn acordatll,, 

'i'" DesPmpPfiur las demus atribuciones 
que teniun los intentlentes como dirt'ctorca 
de la renta del tabaco. 

8" Verilicur los tanteos m~nsuules á la 
tesorería gent'ral, ÍL 111 mlminis!rm.ion gc·ne
ral de correos, y trsorería de diezmoti de 
Cnráeus. 

!J" Finalmente, presidir las juntas lle 
<lit>zmos de CarÍlcas, cuidand,, <le qnc loe 
remute~ se hugan 11rregludos ,í lus ll·yes y 
resoluc10nes vigentes. 

Art. aa. En los casos de uusenciu, <lcs
titucion, enferme<la<l ó muerte de cuulquie
rn de los co11t11<lort'S, ser;'1 snuroga<lo, rnién
tras el Gouierno nombre en propiedad, por 
<'I oficial primero, y éste por el sí'gun<lo. 

Art. 3-l. Son fnnciouea del trilrnnal de 
cuentas: 

1 • Examinnr lus cuentus de la ~son•ríu, 
administl'llciones de prodncii, y <le mlua
nas: hacl'r los cargos con urrrglo á las le
Jt'S: oir la con testucion de los reparos, ó 
condenur al reintt'gro de lnR alcuncPs r¡ue 
rt>salten, haciéndolos t'fecti\'os dentro <le 
tl'rcero <lia, y dur liniqnitu despues de des
vanecidos estos. 

2" Participar á la sccreturía <le hacien
da quiénes scun los empleudos quu no ha
yan prcsllnludo sus c11ent11s en el tiempo 
lijudo en esta ley y pedir sn suspensiun. 

;J• Pusar anualmente á lu secrctnría clo 
lrncien<la una noticia de las cuentas 1¡110 
h11yau sido tiuic¡uitadus, y <lo las <1ue no lo 
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hayan sido, con expresión de la razón que 
lo haya impedido.

4a Tom ar razón de los presupuestos 
que anualm ente apruebe el Congreso, y de 
los decretos que dispongan alguna eroga
ción.

5a Exigir y archivar las fianzas de to
dos los empleados de hacienda que deban 
prestarlas, y hacerlas refrendar cuando la 
insolvencia ó fallecimiento de los fiadores 
lo haga necesario.

0a Tom ar razón de todos los títulos ó 
despachos de los empleados civiles, milita
res y eclesiásticos, con goce de sueldo ó 
comisión, y anotar dicha circunstancia al 
pié del título ó despacho, sin cuyo requisi
to no se le satisfará sueldo á los emplea
dos.

7a Asistir con el fiscal de la corte su
perior de justicia á la operación desellar 
el papel, tomándose razón en un libro del 
número de pliegos que se sellaren y sus 
c lases: cuyo asiento diario se firmará por 
todos.

8a D istribuir el papel á todas las ofici
nas do hacienda para su espendio, form án
dosele cargo á cada una do ellas para cuan
do rindan sus cuentas.

Art. 35. El tribunal de cuentas no ad
m itirá en data ninguna partid», cuya ero
gación no se halle en los presupuestos ó 
en los decretos del Congreso, comunicados 
por el secretario de hacienda, bajo los de
más requisitos prevenidos en esta ley.

Art. 36. Las cuentas deberán ser exa
minadas y finiquitadas precisamente, den
tro del afio siguiente al que corresponden.

Art. 37. Una vez dado el finiquito de 
una cuenta, la responsabilidad recaerá sobre 
los contadores del tribunal de cuentas.

Art. 38. En los casos en que del exá- 
meu de una cuenta resulte algún incidente 
que haya de ventilarse por ante el tribunal 
de justicia, se verá en la corte del distrito, 
y asistirá á ella, con voto consultivo, uno 
de los contadores.

CAPÍTULO V.

De la administración del tabaco.
Art. 39. La dirección, contaduría y 

administración general del tabaco, subsis
tirán con la misma organización que tie
nen en virtud de las instrucciones parti
culares de la renta y de los decretos que 
arreglan este ramo, los que se declaran 
vigentes mientras permanezca estancado 
y se determine otra cosa.

CAPÍTULO V I.

De la administración de correos.

A rt. 40. H abrá en la capital del E sta
do una administración general de correos:

en cada capital de provincia ulia principal 
dependiente de aquella, y en cada lugar 
donde se crea conveniente otra subalter
na dependiente de esta.

§ único. M ientras se fija tic un modo 
permanente la capital del E.-tado, conti
nuará en Caracas la administración gene
ral de correos.

Art. 41. La administración general 
correrá con todo lo gubernativo y econó
mico del ramo, bajo las inmediatas órde
nes del secretario de hacienda.

Art. 42. Se declaran subsistentes las 
instrucciones generales del ramo y los de
cretos y órdenes que arreglan la adm inis
tración, en todo lo que no se opongan á la 
planta que se le da por los artículos an
teriores.

Art. 43. Las cuentas de la adminis
tración general y de las principales, se 
rendirán al tribunal de cuentas á los tres 
meses después de terminado el afio econó
mico, bajo forma! inventario, refundién
dose en las primeras las segundas, y en 
éstas las de sus subalternos.

CAPÍTULO V II.

De los juzi/ados jm ra los nctjocios conten
ciosos de hacienda.

Al t. 44. En cada provincia habrá un 
juez letrado de hacienda que conocerá en 
primera instancia, en los términos y con 
la jurisdicción que determina la ley orgá
nica del poder judicial, y la de im porta
ción.

Art. 45. Las causas sobre liquidacio
nes de cuentas hechas por el tribunal, se
rán determinadas en vista y revista por 
la corte del distrito, asistiendo á ella con 
voto consultivo uno de los contadores.

Art. 46. En ambos juzgados se despa
charán las causas de hacienda, con prefe
rencia á las civiles.

Art. 47. No se adm itirá la apelación 
en las causas sobre débitos de contribución, 
alcance de cuentas y deudas liquidas, has
ta 110 haberse hecho el pago.

Art. 48. En los lugares donde no re
sidan los jueces letrados de hacienda ejer
cerán la jurisdicción contenciosa de ren
tas, los jefes de los cantones y parroquias, 
y procederán á la formaciou del sumario 
que remitirán al juez letrado de hacienda 
de la provincia.

Art. 49. Las causas que hubiere pen
dientes contenciosas de hacienda, pasaran 
á los jueces y tribunales designados por 
esta ley.

Art. 50. En las causas de hacienda no 
habrá fuero alguno privilegiado.
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hayan sido, con exprcsion <le la razon quCJ 
lo haya im¡wdi<lo. 

4A 'l'omm· ra1.011 <le los presupneslos 
que anualmente apruebe el Oongrc•so, y !le 
l~s decretos que dispongan alguna eroga
c1on. 

5° Exigir y archirnr las fi111m1s de to
cios los cmplmdos do hacienda que deban 
prestarlas, y l111cerlas refrendar cunn<lo 111 
insolvencia ó fallecimiento de los fiadores 
lo haga necesario. 

Gª 'L'umar rnwn <le to<los los títulos ó 
dt!Spachos de los emplea<los civiles, milita
res y <>clesiásticos, con goce ele sueldo í, 
comision, v 1111otur dicha circunstancia al 
pié del títuio ó despncho, sin cuyo requisi
to no se le satisfará sueldo {1 los emplea
dos. 

7' Asistir con el llscul de la corte su
perior <le justicia á la operacion de sellar 
el papel, tomándose ruzon en 1111 libro del 
número de pliegos que se sellaren y sus 
cluses: cuyo asiento <liario se firmará por 
todos. 

8' J>istribufr el papel á todas las oficio 
nas <lo hacienda p:iru su espendio-, formán
<losele cargo iL coda nna de ellas pam cuan
do rindan sus cuentas. 

Art. 35. El tribuual <le cueutas no ad
mit)rí1 en <lata ninguna partidn, cuya ero
gac1on no se halle en los presupuestos ó 
en los decretos del Congreso, comunicados 
poi· el srcrelario <le hacienda, bajo los de
mns requisitos pre,·cni<los en estt, ley. 

Art. 36. Las cucntas deberán ser exa
minadas y Jiniquitu<lns precisamente, den
tro del allo siguiente al que corresponden. 

Art. :n Una ,·ez dado el finiquito <le 
una cuenta, la responsabilidad recaerá sobre 
los contadores del tribunal de cuentas. 

Art. 38. Eu los casos en que del cxú
meu <le nna cuenta resulte algun incidente 
qutl haya <le ventilarse por 11ntc el tribunal 
<le justicia, se verá en la corte del dislrit<', 
y asistirá á ella, con voto consulli\'O, uno 
<le los con ta<loree. 
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De la 11d111i11isfracio11 tlel tabaco. 
Art. 3!). La <lircccion, contaduría y 

administmcion gentral del tabaco, subsis
tirán con la misma organi1.acion que tie
nen en virtud <le lus 111struccio11es parti
culares <le la renta y <le los decretos que 
arreglan este ramo, los que se declaran 
vigentes mientras permanezca estnncado 
y se determine otra cosa. 

C.\PÍTl'LO VI. 

De la atl11ii11:l!tracion ele correo:,. 
Art. 40. Habrá en la capital del Esta

do una u<lministracion general <le correos: 
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en ca<la capital <le provincia uha principal 
dependiente de ar¡uelln, y en c11.J11 lugar 
donde se crea conveniente otra subalter
na dependiente <le esta. 

§ único. ~fiéntrns se fija tic un modo 
permanente la capital del .E,tado, conli
n111mí en <Jar:icas la ad111iuis1.r.,~io11 gene
rnl <le correos. 

Art. -11. La :dministraeion ge1ll'l·al 
com·r{1 con to<lo lo gubcrnati'"o y econó
mico del rumo, bajo las inmeili11tas órde
nes del Sl'ct·~t.ario <le l111ciend11. 

Art. 42. Se declaran snhs'etentcs tas 
instrucciones generales del mmo y los de
cretos y órdenes que 11rrcgl1111 la adminis
tracion, en todo lo que nu se opongnn {1 la 
planta que se le <la por los artículos an
tcrion•s. 

Art.. !3. 1,as cuentas <le la 11<lminis
trncio11 genernl y <le las principales, se 
rendirán al tribunal <le cnent,s á los tres 
meses <lespues <le tt•rmina<lo el ailo econó
mico, bajo formal inrentario, refundién
dose en las primeras las segunda~, y en 
éstas las <le sus subalternos. 

CAPÍTt.:I.0 \"11, 

De los juzyacl/Js pam los negocios co11/cu
cio.qus ele ltacie11tla. 

Art. H. En cada pro\·incia habrá 1111 
juez letrado de hacien<l11 que conoecr[1 en 
primera inst11ncia, en los términos y con 
la juris<liccion que <letennin:, In ley orgá
nica del poder judicial, y la de importa
cion. 

A rt. 45. Las ca usas sobre liq u i<lacio
ncs <le cuentas hechas por el tribunal, sr
r(111 determinadas en \'ista y revista por 
la corte <le) distrito, asistiendo á ella con 
voto consultivo uno <le los contadores. 

Art. -lü. En ambos juzgados se despa
charán las cansas <le hacienda, con prefe
rencia á las civiles. 

Art. -17. Ko se admitirá la apelaciou 
cu las can~as sobre <lél,itús <le contribucion, 
alcance <le cucn tas y clcudus lir¡ni<las, has
ta no lrnberse hecho t'l pago. 

Art. -18. fü1 los lngarus donde 110 re
sidan los j uec<"s letrados <le hacienda ejer
cer{1n la jnris<liccion contenciosa <le ren
b1s, los jefes <le los cun tones y parroquias, 
y prncc<lcrán á la formacion del sumario 
que remitirán al jnei letrado <le lmcien<la 
de la provincia. 

.Art. 4!J. Las causas que hubiere pen
<lientcs contenciosas de hacienda, posaran 
á los jueces y tribunales <lcsigna<los por 
esta ley. 

Art.. 50. .En las causas <le hacienda no 
habrá fuero 11lguno privilegiu<lo. 
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De la ju n ta  consultiva del gobierno econó
mico de hacienda.

Art. 51. E n cad a  provincia habrá una 
jun ta  consultiva del gobierno económico 
de hacienda, compuesta del gobernador, 
que la presidirá, del administrador princi
pal de hacienda, del administrador del ta
baco y de un miembro de la diputación 
provincial elegido anualmente por esta 
corporación. Celebrará sus sesiones dos 
veces al pies, y serán convocadas por el 
gobernador.

§ tínico. En la ciudad de Carácas se 
compondrá de esta autoridad, del conta
dor menos antiguo del tribunal de cuen
tas, del tesorero de la tesorería general, del 
contador general del tabaco y de un miem
bro de la diputación provincial.

Art. 52. Son atribuciones de esta ju n ta :
I a T ra tar de simplificar y mejorar en 

todo lo posible la recaudación de las ren
tas nacionales, pasando sus observaciones 
á la secretaría de hacienda para los fines 
que convengan.

2a Minorar cuanto sea dable la3 eroga
ciones del tesoro público sujetando á los 
empleados á reglas precisas para evitar 
fraudes, especialmente en las adm inistra
ciones de hospitales, negociaciones de ves
tuarios y armamento de tropas, gastos de 
composición de fábricas de cuarteles ú 
otros edificios públicos, invitando al co
mercio para las contratas de hospitales, 
vestuarios, armamentos y otros gastos que 
deban hacerse por este método, oyendo las 
propuestas y pasándolas al Gobierno con 
su informe.

3a Dar á la secretaria de hacienda to
das las noticias dignas de su conoci
miento para el mejor régimen y arreglo de 
la hacienda pública.

Art. 53. Esta jun ta  acordará sus reso
luciones por mayoría de votos, para lo 
cual el secretario del gobernador que lo 
será de ella, llevará un libro de acuer
dos.

CAPÍTULO IX .

De las oblitjaciones y  penas de los emplea
dos de hacienda.

Art. 54. Los contadores del tribunal 
de cuentas, tesorero y contador de la teso
rería general, administradores princi
pales de provincias y de aduanas, 
administradores subalternos, coman
dantes de los resguardos y demas 
empleados subalternos de hacienda, deben 
ser asiduos y constantes en el desempefio 
de sus deberes, de manera que los trabajos

CAPÍTULO VIlI. de las oficinas estén corrientes con el 
dia.

Art. 55. N ingún empleado subalter
no podrá ausentarse del lugar de su desti
no, sin licencia de su respectivo jefe, 
quien con causa urgente y legítima podrá 
concederla, solo por quince dias á lo mas ; 
pero si fuere por mas tiempo, la deberá 
solicitar de la secretaría de hacienda, y de 
esta misma autoridad la obtendrán todos 
los jefes de las oficinas los oficiales prim e
ros interventores y comandantes del res
guardo; sin cuyo requisito no podrán 
tampoco ausentarse de sus destinos.

Art. 50. Por el hecho de no llenar sus 
deberes cualquiera de los empleados que 
se han mencionado serán suspendidos ó 
separados do su empleo, conforme á las 
atribuciones 17 y 18 del artículo 117 de 
la Constitución.

Art, 57. Como los jefes de las oficinas 
de hacienda tienen toda la responsabilidad 
de los negociados de ellas, pedirán con 
informe justificativo la separación de los 
subalternos que sean incapaces ó negli
gentes en el cumplimiento de sus deberes; 
y cuando por su inasistencia al trabajo 
se atrase éste, podrán obligarlos á que 
concurran en horas extraordinarias hasta 
que pongan corrientes los negociados que 
tengan á su cargo.

Art. 58. La indiferencia culpable con 
un subalterno negligente, se castigará con 
la privación del empleo é inhabilitación 
por diez afíos para servir otro en la adm i
nistración y recandacion de las rentas na
cionales ; y la connivencia con un defrau
dador aun cuando no se pruebe haberte- 
nido parte en el fraude, se castigará con 
la privación del empleo y cinco afios de 
encarcelamiento.

Art. 5!'. Por la participación en el 
fraudo ó por el fraude cometido por el em
pleado, sufrirá éste de cinco á seis afios de 
presidio, é inhabilitación perpétna para 
obtener otro destino de confianza en la 
República.

Art. GO. Todos los demás empleados 
civiles, do hacienda ó municipales que no 
presten el auxilio debido á los adm inistra
dores recaudadores de las rentas naciona
les, serán penados con la multa de cin
cuenta á doscientos pesos por la prim era 
vez, y con la de ciento á cuatrocientos pe
sos y la prisión de un afio en caso de rein
cidencia.

Art. Gl. E l tesorero, el contador y los 
administradores, son responsables de cua
lesquiera cantidades pertenecientes al era
rio que dejen de recaudar. En consecuen
cia se les liará cargo, cuando rindan sus 
cuentas ó se hagan los tanteos de cajas, do
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ne la jm,ta co11s11l/i1,a del ,1¡obier110 eco11ó-
111it:o de lwcieml<t. 

Art. 51. En carla )ll'O\'incia habrí1 una 
junta consultirn del goLierno económico 
e.le hacie11du, compuesta del gohernador, 
que la prl'sidirít, del a<lministrn<lor princi
pal e.le har:il•mh1, del :1<lmi11islm<lo1· dPI ta
baco y <ll· un miembro de la diputacion 
prol'incial (·legi<lo anualm<'nte por C'Sla 
corpornciun. (Mebrarú sus s<·siones 1108 

\'eces al 1111·~. y ser:ín convoc:ula~ por C'I 
gobernnclor. 

~ único. En In cilllla<l de Cat·ácas se 
componclr:í ele 1>sta autori<lacl, del conta
dor menos antig110 del tribunal de Ctll'n
tus, del tesorero dP la tesorería general, <lt'I 
contador genernl dl:'I tabuco y de un miem
bro <le In diputacion pro\'inci11I. 

Art. 5:!. 8011 atrihucionesdeesla jn11ta: 
1" 'l'rat:ir de simplificar y mt'jorar en 

todo lo posihlc l:1 rccamlucion de las ren
tas nacio11al1·~, pasando sns obserrncionl:'s 
ÍL Ju secreta,fa de hacienda para los fines 
que convengan. 

2' Minorar cuanto sea c.luble las eroga
cionel! del t(•soro público snjelando ú los 
(m1pleados á reglns precisns para C\'itar 
fraudl·~, espl•Cialrnente en las administra
ciones de hospitule~, negociaciones de ves
tuarios y armamento de lropas, gastos de 
composicion de fabricas de cuarteles ú 
otros edificios pi1Llicos, invitando al co
mercio pura l:111 contmtns de hospitales, 
Vl:'&tuarioN, armamentos y otros gastos e¡ ne 
c.leban hacerse por este método, oyendo las 
propuestas \' pas:111dolus al Gobitl'llO con 
su infornw. • 

3ª Dar {L la s~cretarin de hacienda to
das las noticias dignas de sn conoci
miento parn el mejor régimen y nrrrglo de 
la hacienda pública. 

Al't, 53. Esta junta ncordar(L sus l'eso
luciones por marn1·ía ele votos, para lo 
cual el scr.retario del gobemador qne lo 
será de 1:'lla, llernd un libro de acuer
dos. 

!'.\l'ÍTU !.O IX, 

/Je líM oblif¡aciones ,1/ ¡io11as tlo lo" emplea
dos ele liacie1ula. 

Art. 5-1. Los contadores del tribnnal 
de cuentas, tesorero y contador de la teso
rería general, administradores priuci
pules de pro\'incias y de ad nanas, 
a<lministrudol'es subalternos, coman
dantes de los l'esguar<los y demos 
emplcivlos subalternos de hacienda, deben 
ser ns1c.luos y constantes en el desempeno 
de 8118 deberes, de manera que los tmbajos 

!11 

de bs oficinas estén corrientes con el 
dia. 

Art. 55. Xingnn emple.ido subalter
no podrá 11t1sl•ntarse del lngar de sn desti
no, si 11 licencia de su respectivo jefe, 
r¡uiC'n con c:rnsa urgente y legítima podrá 
concederla, solo poi' quince dias ít lo mas; 
pero si fuere por mas tiempo, la deberá 
solicitar de In secretaría de hacienda, y de 
esta misma nutoridad In obtendrán todos 
los jeÍl'S de las oficinas los oficiales prime
ros intcrn•11torcs y co11121nda11tes del rcs
gtmr<lo; sin cuyo rei¡uisito 110 po<lr{in 
tampoco ausentarse de sns destinos. 

Art. 5G. Por el hecho e.le 110 llenar sus 
dchrres cualquiera de los cmpleac.los que 
St> han mencionac.lo sel'án suspendidos ó 
separatlos <le su empleo, conforme {¡ las 
atribuciones 17 y 18 del artículo 117 de 
la Constituciou. 

Art. 57. Uomo los j~fes <le las oficinas 
de haciL•1Hla tienen toda la respon~abili<lat.1 
de los nrgociados de ellas, pe<lir:ín con 
informe justificativo la separncion e.le los 
snlmlterno3 que &ean incapaces ó negli
gentes en t'i cnmplimiento de sns deberes; 
y cuando por su inasistencia ni trnbnjo 
sti at1·11se éste, po<lr.ín obligarlos lÍ <¡ne 
concurran en horas extraordinarias hasta 
que pongan corrientes los negociad0:, que 
kngan á su cargo. 

Art. 58. La illllifercncia culpable con 
un subalterno negligente, so cnstigar:'t con 
la privacion del empico 6 inhabilitacion 
por diez nflos para servir otro en la admi
nistr,1cio11 y recantlacion de las rcn tus nu
cionulcs; y la conni\'encia con un defrau
dador ann cuando no se pruebe habe1· te
nido parte m C'l frnu<lt', se castigar{i con 
h prirncion e.le) empleo y cinco aflos de 
encarcclamien to. 

Al't. 5!1• Por la particip:ir.ion en el 
frnu<lo ó por el fraude cometido por el em
plt>ac.lo, snírirá éste ele ciPco :í seis anos de 
presidio, é inlmbilitucion perpétnn para 
obtener otro destino de coufinnz:, en la 
República. 

Art. QO. 'l'odos los demas empicados 
ch·iles, e.le hacienda ó municipales que no 
presten el nuxilio debido ú los administra
dores recau<lndorcs ele las rentas nnciona
les, serán penados con la multa de cin
cuenta {1 doscientlls pesos por la primera 
vez, y con b de ciento á cuatrocientos pe
sos y la prision de un ano en caso de rein
cidC'ncia. 

Art. Gl. El tesorero, el contador y los 
administradores, son respons:1bles de cua
lesquiera cantidades pertenecientes al era
rio que dejen <le recaudar. En consecuen
cia se les hará cargo, cnan<lo l'Índnn sns 
cuentas ó se hagan los tanteos de cajas, <le 
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las sumas que se recauden ó que hayan de
bido cobrarse.

Art. G2. Para que puedan exifhirse de 
la indicada responsabilidad, deberán jus
tificar plenamente haber empleado todos 
los medios legales para el cobro.

c a p í t u l o  x.
Disposiciones (¡eneróles.

Art. G3. Se declara á todos los emplea
dos de .hacienda encargados de la recauda
ción de las rentas del Estado la jurisdic
ción coactiva para el cobro de los alcances 
líquidos que no necesiten disensión.

Art. G4. La cuenta, tanto de la teso
rería general como de las administraciones 
principales y subalternas, deberá empe
zar cada año el 1" de Ju lio  y fenecer el 30 
de Junio.

Art. 65. En todas las oficinas princi
pales se llevará la cuenta bajo el sistema 
decimal y por el método de partida doble, 
y los ramos de ingreso ó egreso tendrán en 
ellas una misma denominación. También 
será uniforme el estado mensual de en tra
da y salida de caudales, á cuyo efecto la 
tesorería general dará los modelos impre
sos de lo uno y de lo otro, simplificando la 
cuenta y razona las formalidades sustan
cial mente necesarias.

Art. 06. Las horas del despacho serán 
desde las siete hasta las nueve, y desde las 
diez hasta las tres de la tarde, en todos los 
dias, menos los deáinbos preceptos, excep
to en las aduanas qne serán conforme se 
previene en la ley de importación, y en las 
administraciones de correos conforme á 
sus ordenanzas.

Art. C7. Las fianzas podrán otorgarse 
con hipotecas de fincas saneadas, de la pro
piedad de los mismos empleados que deban 
darlas con tal qne por lo menos valgan el 
duplo libre de la cantidad que importe la 
fianza.

Art, G8. La tesorería general se encar
gará de ajustar y liquidar los haberes de 
los cuerpos militares, qne hayan estado en 
activo servicio en Venezuela hasta la fecha 
en que se publique esta ley, y que no lo 
hayan sido por las tesorerías departamen
tales ; para lo cual pedirá aquella todas las 
noticias que fueren necesarias, y tomará 
ademas todas las medidas que conduzcan 
á realizar esta operación lo mas pronto po
sible.

Art, G9. Cualquiera que sea el alcance 
que resulte á favor del ejército por suel
dos atrasados en dichas liquidaciones, no 
se satisfará, m iéntras el Gobierno, á quien 
se dará cuenta del resultado de ellas, no 
determine el modo y cuando deba pagarse 
por la tesorería general.

Art. 70. La tesorería general tendrá

anexas las atribuciones de la comisaría de 
ejército, y por sí y por las administracio
nes principales de provincia ó de aduana, 
en donde hubiere fuerza armada en servi
cio activo, parque de artillería, inválidos ó 
licenciados con letras de cuartel y hospita
les militares se ejercerán dichas funciones 
pasando las revistas de comisario, y ade
mas los ajustarán y pagarán conforme á 
los presupuestos aprobados por el Congre
so, y llevarán la contabilidad militar de la 
manera mas clava y conveniente, según el 
método de cuenta que establezca la tesore
ría general, debiendo preferirse en los abo
nos la lista militar activa, y los inválidos á 
las de jefes y oficiales en cuartel y retirados 
con paga.

Art. 71. Los oficiales ó individuos de 
tropa que deben hacer constar su existen
cia con la lista do revista de comisario, y 
que residan distantes de la capital de la 
provincia, podrán comprobarlo con la cer
tificación de la autoridad civil al pié de la 
misma lista, con la que concurrirán á la 
administración principal de la provincia 
para el abono de sus sueldos.

Art. 72. Cuando en las provincias dis
tantes ocurriere algún gasto extraordinario 
no detallado por las leyes, y fuere la urgen
cia tal que no dé lugar á ocurrir al Go
bierno para obtener prèviamente la apro
bación, entonces y solo entonces se reuni
rán el gobernador de la provincia, el ad
ministrador, el oficial primero interventor 
y el jefe que promueva el gasto; y de co
mún acuerdo resolverán si es ó no urgente, 
si no admite dilación, y con el presupuesto 
de su montamiento se verificará el abono 
por la respectiva administración, acompa
ñándosele copia del acuerdo para compro
bar la partida de data, y seguidamente se 
dará cuenta al Gobierno, quien nprobnrd ó 
no dicho acuerdo si lo estimare justo ; 
pero en el caso de reprobación, serán res
ponsables de mancomún é insólidum los 
que declararon urgente el gasto.

§ único. Exceptúense los casos en que 
el gobernador deba llamar las milicias al 
servicio, pues en estos podrá participarlo 
al adm inistrador, y bajo la revista corres
pondiente se les abonara el sueldo á los 
oficiales y tropa, bajo la responsabilidad 
que le impone la ley de la materia.

Art. 73. M iéntras se presentan y aprue
ban por el Congreso constitucional los 
presupuestos de los gastos en los diversos 
ramos de la administración, de que tratan  
los artículos 3° y 70, se liaran las erogacio
nes ordinarias del tesoro público, con arre
glo á las leyes, y las extraordinarias, con
forme á los decretos del Poder Ejecutivo, 
con acuerdo del Consejo de Gobierno.

Texto digitalizado por: 

,f'J Academia de Ciencias Políticas y Soci•:~ @~~sL~ p 
l11s s11n111s que se recnuclen ó q uc hayan de
bido cobmrse. 

Art. G2. Pnm q110 p11Pd11n cxil\1irsc de 
la in1licndn rPsponsnhilidad, dPbPri\n j11s
tificnr plennmPntA haber Pmple11<lo todos 
los medios legalPs pnm el cobro. 

í'APÍTt:LO X. 
Di.•})o,qicio11c.~ _r¡e11emles. 

Art. G:J. Sr. decl11ra á tocios los cmplen
<los <lP .hnciPncln encnrg-11,Jns <le la rec1111<l11-
cinn <lP lns rPn tas del Estado la j 11 ris,lic
cion conctirn parn PI r.obro de )ns alcances 
liqnirlns que 110 nPct>sitrn disr.nsion. 

Art. G-l. Ln cncnt.11, tanto <lP la t.eso
rerí11 gcnPl'nl como ele ]ns arlmi11istrnciones 
principnlPR y sulmltnn11s, dehcrá cmpP
znr cnda 11110 el 1" de J nlio v fenecer cl 110 
de Jnnio. · 

Art. or,. En todns lns oficinas prinr.i
pnlPs si' llernrá la cuent.a bajo PI sistema 
decimal y por !'I método do parti<ln doble, 
y los rnmos <le inj!reso 6 egreso ten,! rán en 
ellns una misma <lenominacion. 'l'amhicn 
será uniforme el !'stado mc11s11ul de cntrn
da y salida de camlalcs, á cuyo efecto la 
tesorería general dará los míJclelos impre
sos de lo uno y de lo otro, simplificanclo In 
c11cnta y rnzon li. las formalidades sustan
cialmente necesarias. 

Art. G(i. Lns homs <lel despacho serán 
cJesde las siete hnsm las nuP.ve, y desde las 
diez hasta las tres <le la tarde, en todos los 
<lías, ménos los cJe ómbos preceptos, excep
to en lus 11<l nan11s q llP. Bcrá n conforme se 
prl'vieno en la ley de importacion, y en lus 
ndministracioncs <le correos conforme ñ 
sus ordenanzas. 

Art. G7. Las fürnz,ls podrán otorgnrse 
con hipotccn.s <le fincas sanendas, de la pro
piedad de los mismos empleados que dPb11n 
darlas con tal que por lo méuos rnlgnn el 
duplo libre de la cantidad que importe la 
fiunza. 

Art. GS. La tesorería geneml se encar
gará de ajustar y liquidar los haberes de 
los cuerpos militnr<'s, qnc hayan estado en 
actiro servicio en \'cnezucla )111sta 111 fecha 
en que se publique esta ley, y que no lo 
hayun sido por las tesorerías departamcn
tall's; p11rn lo cual pedirá 11q11ella todas las 
uoticius que fueren necesarias, y tomará 
n<l<'mas to<lus las medidas que con<lnwan 
{L realizar esta operncion lo mas pronto po
sible. 

Art. 09. Cunlquiem que sea el alcance 
que resulte á favor del ejército por snel
dos atrasados en dichas liqnidnciones, no 
se satisfará, mi6ntras el Gobierno, í1 qnien 
se dará cuent¡¡ del resultado de ellas, no 
determine el modo y cuando deba pagarse 
por la tesorería general. 

Art. 70. La tesorería gi:!neral tendríL 

ane:tas las atribuciones ele la comis11ría de 
ejército, y por sí y por )113 administrncio
nes princip11IPs <le provincia ó de ndnann, 
en donde hnbier~ fuerza 11rmadn en servi
cio activo, parque de artillería, inválidos ú 
licenciados con lc•trns ele cuartel y hospita
les militnres se l'jercPr:tn dichas funciones 
pasando lns revistas de comisnrio, y ucle
mns los ajustarán y pagarÍl.n conf:1rme i'i 
los presupuPstos uprobn1los por l·l Congre
so, y llernní.n la contabili1l11d militar ele 111 
mnn<'rn mns clam v corl\"cniente, segun el 
método ele cuPntn que est.11bll'1.ca lil tesore
ría general, clchicn<lo preft•rirde en lo~ ribo
nos la lista militar actirn, y los invál)<los á 
lus di:' jefes y oficiales en cn11rtel y retr rados 
con pagn. 

Art. 71. Los oficiales ó individ11os de 
tropa que dt>beu hacer constar su existen
cia con la listn do revista de comisario, Y 
que rcsi<lan cfütanl;(.'s de la c11pit11l <le lu 
provinci11, po1lrán comprobarlo cou In cer
tificncion de la autoridad civil :il pié de In 
misma \ist:1, con la ']lle concurrirán :1 la 
administrncion principal <le la provincia 
pnm el abono de sus sul'ldos. 

Art. 72. Cuando c·n lus producías <lia
tnntes oc11rricrc algun g-asto extraordinario 
no detall11<lo por las IC'Je8, y fnere In urgen
cia tal qne no <l~ lnga1· á ocurrir ni Go
bierno para obteni:>r préviamente la 11pro
bacion, entonces y SíJlo entonces se reuni
rán el gobernador iJ,. la pro\'Í11ci11, el ad
ministm<lor, el oficial primero iuterventor 
y el jefe que promueva el gasto; y <le -:!O
m1111 acuerdo resoh·erán si t>S ó no urgente, 
si no 11dmitc <lilacion, y con el pr<>snpnesto 
de su montnmiento se verificará el abono 
por la l'espectivn administrncion, ncompn
flándoselc copia del acnerdo p:.ra compro
bar la partida <le data, y sPgnidumente se 
<l11rú cuenta 111 Gobierno, quien aprob11r.l. ú 
no dicho ncncrdo si lo estimare justo ; 
pero Pn <>1 caso de rcprobncion, sernn res
ponsables de nrnncomun é in,61i<lum los 
que <leclarnron mgentc 1'1 gasto. 

§ único. Exceptíumse los c11sos en qne 
el gobernndor deba llamar las milicias 111 
servicio, pnes en estos po<lr:1 participarlo 
111 administrndor, y bajo 111 revista corres
pondiente se les abon11ra el sueldo Íl los 
oficiales y tropn, bajo la !'esponsabilicla<l 
qne le impone la ley de la materia. 

Art. 73. Miéntrns se prcsent11n y aprne
ban por el Congreso constitncional los 
prPsnpuestos de los gastos en los diversos 
rnmos ele la 11dministrncion, ele que tratan 
los artículos 3° y 70, se lrnrnn las erog11cio
nes ordinarias <lel tesoro público, con nrre
glo á las leyes, y las extrnordin11ri11s, con
forme IÍ. los decretos del PocJer Ejl'cntivo, 
con acuerdo del Consejo <le Goliierno. 
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Art. 74. El tesorero ó contador mas 
antiguo de la tesorería general, y los adm i
nistradores principales, deberán habitar 
en las casas destinadas por el gobierno 
para las oficinas, á menos que, por aveni
miento recíproco con el menos antiguo y 
los interventores, quieran aquellos ceder
les este derecho.

Art. 75. Las administraciones princi
pales de hacienda podran reunirse á la del 
tabaco, en los lugares en donde lo crea 
conveniente el Gobierno, y de la misma 
manera las administraciones subalternas 
se reunirán á las del tabaco, si así lo cre
yeren conveniente los administradores 
principales.

Art. 7G. El Gobierno elegirá délos dos 
tesoreros actuales el que deba quedar de 
administrador principal de provincia ó de 
aduana, y éste propondrá entre los subal
ternos, los que hayan de llenar el número 
de plazas señalado á cada oficina en el de
creto de sueldos, atendiendo á la aptitud, 
probidad y aplicación para la provisión de 
estos empleos.

Art. 77. Los empleados subalternos de 
las oficinas de hacienda serán nombrados 
por el Gobierno á propuesta en terna de 
los jefes respectivos, declarándose la rigu
rosa escala en ellas, á favor de los que me
rezcan la preferencia por su aptitud y 
servicios ; y los jefes do las oficinas, oficia
les primeros interventores y comandantes 
de los resguardos, serán nombrados direc
tamente por el Gobierno.

Art. 78. Se deroga el decreto de 8 de 
Marzo de 1827, por estar en opesiciou con 
esta ley.

A rt. 79. Comuniqúese al Poder E je
cutivo para su publicación y cum pli
miento.

Dada en el salón de las sesiones del Con
greso en Valencia á 12 de Oct. de 1830, 
1" y 20“—El P. Carlos Soublette.— VA s.° 
llufnel Acevedo.

Valencia, 14 de Oct. de 1830, 1" y 20"— 
Ejecútese.—José A. Paez.— Por S. E. el 
P.—El 6° de E° en el D" de I Ia Santos 
Michelena.

52,
Decreto de 14 de Octubre de 1830 autori

zando al Presidente del Estado para de
clarar la guerra, g ponerse á la cabeza 
del ejército, en caso de tina invasión por 
parte de la Nueva (¡ranada.
El Congreso constituyente de Venezue

la, teniendo á la vista el mensaje del Pre
sidente del Estado, fecha 29 del próximo 
pasado, y considerando : 1° Que aunque el 
partido que ha triunfado en la Nueva Gra

nada, ha atacado la Constitución del afio 
de 30, ha obligado al gobierno legítimo á 
abandonar la administración, y ha* procla
mado la integridad de Colombia, no ha 
desconocido abiertam ente la soberanía de 
Venezuela, ni se ha puesto en actitud am e
nazadora. 2° Que sin embargo, la pruden
cia aconseja que Venezuela esté dispuesta 
á rechazar los amagos de dominación, que 
probablemente se intentarán contra su in 
dependencia y libertad, cubriendo sus 
fronteras y preparándose para la guerra, 
sin provocarla, y sin om itirlas vias de la 
negociación. 3" Que el gobierno de la 
provincia de Casanaro insiste en formar 
causa común con Venezuela, para repeler 
la agresión de los enemigos de la libertad, 
y establecer el régimen constitucional, de
creta.

Art. 1" E l Gobierno de Venezuela no 
tomará la iniciativa en esta lucha de dos 
pueblos hermanos, ni invadirá el pueblo 
de la Nueva Granada sin provocación.

Art. 2U El Poder Ejecutivo hará cu 
brir las fronteras contra cualquiera agre
sión, y obrará en defensa del territorio, 
conforme al derecho de la guerra.

A rt, 3° El Poder Ejecutivo establecerá 
relaciones con las autoridades existentes 
en la provincia de Oasanare, para ajustar 
medidas de defensa común, que llevará á 
efecto en caso de agresión por aquella pro
vincia, ó por cualquiera de las del Estado 
de Venezuela.

Art. 4" En el caso funesto do una 
agresión, que se tendrá por declaratoria de 
guerra, si la suerte de las armas llevare 
nuestras tropas hasta el corazón de la 
Nueva Granada, su conducta se lim itará á 
establecer el Gobierno constitucional en 
toda su libertad y acción, y á exigir todas 
las garantías de orden y estabilidad, que 
sean bastantes para ponerá  cubierto á Ve
nezuela do nuevas tentativas contra su so
beranía y libertad. E l Poder Ejecutivo, 
sin embargo, en el caso de esto artículo, 
hará inmediatamente la declaratoria de 
guerra, para lo cual queda suficientemente 
autorizado.

Art. 5° Desde que nuestras tropas pisen 
el territorio de la Nueva Granada, obser
varán la mas estrecha disciplina, para evi
tar los horrores que marcan una conquis
ta, pero que son muy injuriosos á un ejér
cito libertador, y á  la sociedad á que per
tenece.

Art. C° Se recomienda eficazmente al 
Poder Ejecutivo las medidas de negocia
ción, que reparen el agravio que se haya 
hecho á la soberanía de Venezuela, áutes 
de librar su defensa á la suerte de las ar
mas, siempre que puedan entablarse sin
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Art. 74. El tesorero ó contador m11s 
ll(ltiguo de la t~so1:e1'ÍII general, y los admi
nistradorl's ¡mnc1p11les, ,foberún hnuitar 
en las casns destinudns por el aobil'l'llO 
pa_m lus ulicrn11s, Í\ ménos que, p~r areni
miento recíproco con el méno.:1 untiguo y 
los intl'i·,·entores, quiernn 11quellos ceder
les este derecho. 

ArL 75. Las a<lminislruciones princi
p11lcs <le hucil'mhl podmn reunirse á la del 
tubuco, en los lugares en donde lo crcu 
con\·enit>ntc el GulJierno, y <le 111 misnrn 
munem lus u<lministmciones subalternas 
se reunirnn :L las del tabuco, si nsí lo cre
yerl'n convenienb los :ulministrndores 
principales. 

Art. 7G. El fiobierno elegirú de los dos 
lesorer_os 11ctunlcs el q ne dt'ba quedar <le 
111lmin1stm<lor princi¡ml <le prorincin ó de 
ndnann, y éste propondrá entre los subal
ternos, los que haJnn de llennr el número 
de pinzas sennludo Íl cada oficina en el de
cret~ de s111•IJ0&, :itenclicndo ÍL la nptitud, 
prob1dml y 11plicllcion para In provision de 
estos ('111 pleos. 

Art. 77. Los eni¡il(•a<los subalternos de 
las oficinas du hacienda scr,ín nombrados 
por el Gobierno á propuesta en terna <le 
los jE-fes respectil"os, <leclurándose In rigu
rosa escala en ell11s, á favor ele los qne me
rezcan la preferencia por su aptitud y 
senich,s; y los jefes <le lus oficinati, ofü.:ia
les primeros intl'l'l'entort>s y comandantes 
de los resguardos, ser:ín nombrndos <lirrc
tamcnte por el Gobierno. 

Art. 78. Se deroga el decreto de 8 <le 
:\litrzo de 1827, por eslnr en op0sicion con 
est.n ley. 

Art. 7!l. Comnníqu('SC al Poder Eje
cnth·o 11nm su publicncion y cumpli
miento. 

Dutla en el snlon <le lus SC>siones del Con
greso en \' 11lencin :í. 12 de Oct. de 1830, 
1º y 20"-EI P. Clirlo.~ Soubletle.-EI s.º 
lla(11el Ace1·eclo. 

V11lencia, H de Oct. <le 1830, 1° y 20•
Ejeeúl.esl'.-,fo,qé .A. Páez.-Por 8. E. el 
P.--El sº de Eº en t·l D" de JI• Santos 
• llicl1ele11a. 

•,) u ... , 

Decreto de U de Oriubre ele 1830 a11tori
za11do al l'resiclmie del b'slado para de
clarar la _qtterra, y ponerse fÍ lti cabeza 
del ejército, cii caso tic ttna i1wasi1m por 
parle de la Xuem <:ranacl11. 

El Congreso constituyente de \' cnezue
la, teniendo ó. la rista el mensaje del Pre
sidente <le) Estado, fecha 29 del próximo 
pasado, y considerando: lº Que nnnqne el 
partido qua ha triunfado en h~ Nueva Gm-
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na<la, hn ntacaclo la Constitucion ele) ano 
<le 30, ha oblig11clo al gobierno legítimo ÍL 
abandonar la udministrncion, y h:f procla
mado la integridad de Colombia, no ha 
desconocido alJiertamen te lu soberanía de 
Yeneznela, ni se ha puesto en nctitnd ume
nuza<lorn. 2º Que sin embargo, In pr11<len
ci11 neonseja que V enezm•la l'Stú dispuesta 
á rechazar los nmngos de <lominacion, que 
probablemente se intentarfo contra su in
depctulencia y libertad, cnbricn<lo sus 
fron !eras y prc•p:1r:ín<lo11e para la guerra, 
sin prnvocarla, y sin omitir las ,·ius <le la 
negociacion. 3" Qne el gobierno <le la 
prorincia <lt.! Casanaro insiste en formar 
cansa comn n con V l'nezucla, ¡,arn repeler 
In ogresion ele los enemigos ele la libertad, 
y establecl'r el r[!gimen constitncionnl, de
creto. 

Art. 1 º fü Uobierno <le V cnezneln no 
tom:mí la inici11tirn en esta lucha de <los 
pueblos hermunos, ni inrn<lini ti pueblo 
de la N nern Granllll:\ sin provocucion. 

Art. 2" RI Poucr }~jecutirn h:irá cu
brir lus fronteras contra cnalqniera :igre
sion, y obrnr:'1 l'n <.lcfensn <le] territorio, 
conforme ni derecho <le la gnerrn. 

Art. 3° El l'o<lcr Ej(•cnth•o establecerá. 
relaciones con las autoridades existentes 
en 111 provinci11 <le Casnnnre, p:u·a ajustar 
me<li<lns 1lc defensa comnn, que llev11rá {1 
tfecto en caso de ugrcsion por aquella prn
vincin, ó por cnnlqnit>m <le las <le) E~tado 
de V rnezuelu. 

Art. -l" En el caso funesto <lo una 
agresion, que se tendr,i por declurntorin de 
guerra, si 111 suerte rle las 11rm11s llernre 
11 u es tras tropas hasta el cor:izon <le la 
Xucrn Granada, sn conducta so limitará á 
establecer el Gobierno coustitucional en 
toda su libertad y 11ccio11, y ÍL <-xigir todns 
las garantías de órden y estabili<lu<l, r¡ne 
seun bastantes pum poner {1 cubierto {1 Ve
nczncla <le n nerns ten tati rns con tm su so
bernnín y libertad. El Poder Ejecuti\'O, 
sin embargo, en el cnso de esto nrtícnlo, 
h:1rí1 inme<liatnmcnto la <leclarntori:\ do 
gnerro, pura lo cnnl queda suficientemente 
autorizado . 

ArL 5° Descle que nuestras tropas pisen 
el territorio de la Nnel',1 Grnn:1<l11, obser
rnrnn la mas estrecha <lisciplim1, paro evi
tar los horrores que marcan uuu conquis
ta, pero que son muy i11j1ll'iosos á un ejér
cito libertarlor, y ÍL la sociedad :i que per
tenece. 

Art. Gº Se l'l'Comie111b t·fic:mnente al 
Poder Ejecuti\'O las medi<lus <le negocin
cion, que reparen el ngravio que se haya 
hecho á la soberanía de Venezuela, ántes 
de librar su defensa ÍL In suerte de las nr
m11s, siemp1·e qne pne<l1m entablnrse sin 
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exponer la seguridad de la nación, y sin 
contrariar ol decreto de 1C de Agosto ul
timo. *

Art. 7o El Presidente del Estado que- 
da autorizado para mandar en persona el 
ejército de de Venezuela, desde el momen
to que lo crea necesario. Cuando resol- 
viere ponerse á la cabeza del ejército, el 
Vicepresidente se encargará del Poder 
Ejecutivo, con arreglo al artículo 113 de 
la Constitución.

Art. 8" El Ejecutivo queda autorizado 
para solicitar la mediación y protección 
de la Gran Bretaña, á fin de que Vene
zuela y las otras secciones de Colombia, 
arreglen su unión y relaciones nacionales, 
couforme al artículo 227 de la Constitu
ción, por vias pacíficas, que no compro
metan al pais á los desastres de la guerra 
civil, y aseguren el cumplimiento de los 
pactos de Colombia con las naciones ex
tranjeras y sus acreedores.

Art. 9" Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su ejecución y cumplimiento, en 
clase de reservado, m iéntraslo exijan las 
circunstancias.

Dado en el salón del Congreso, en Va
lencia á 12 de O ct.d e  1S30, I o y 20°— 
E l P. Carlos Soublette.—El s" Rafael A ce- 
vedo.

Cúmplase, y al efecto comuníqnese por 
la secretaría de la guerra á quienes cor
responda, y publíque3e en la Gaceta de 
Gobierno. Valencia, Oct. 14 de 1830, 1° 
y 20°— José A . Púez.— Por S. E. el P. del 
E°—El oficial mayor encargado, M. M u
ñoz.

53,
Decreto de 14 de Ocluiré de 1830 sobre le

vantamiento de planos.
(Relacionado con los Ar° 152, 193, 293,

307, 389, 419, 472 y  5G8.)

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando : que el levantamiento de 
planos, formación de itinerarios y cuadros 
estadísticos del Estado, es una empresa de 
la prim era importancia para Venezuela, 
cuyos útiles efectos serán trascendentales 
á la mejor dirección de las operaciones mi
litares, al conocimiento de los límites de 
las provincias, á la exactitud en el esta
blecimiento de las contribuciones y al fo
mento de la agricultura, porque facilita la 
apertura y mejora de los caminos, el de
sagüe de los lagos y pantanos y la limpie
za y navegación de los ríos, decreta.

Art. I o El Poder Ejecutivo comisio
nará un oficial facultativo p ara la  fonna- 
pjon de planos de las provincias de Vene

zuela, que reúnan noticias de geografía, 
física, y estadística.

Art. 2“ El oficial destinado á esta co
misión recibirá el doble sueldo de su em
pleo m ilitar por el término de tres años, 
que se considera suficiente para la conclu
sión de esto trabajo, y será de su cargo 
hacer todos los gastos de bagajes, prácti
cos y domas necesarios pura sus marchas 
y residencias.

Art. 3" Se autoriza ademas al gasto 
do cien pesos para la habilitación de ins
trumentos.

A rt. 4° Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo para su ejecución.

Dado en ol salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 13 de Oct. de 
1S30, l n y 20"—El P. Carlos Soublettc.— 
El s° Rafael Acevedo.

Valeucia 14 de Oct. de 1830, 1° y 
20"—El P. del E" José A . Púez.—Por S. 
E. el P. del E°—El oficial mayor encárga
lo, Manuel Muñoz.

5*.
Decreto de 14 de Octubre de 1830, desig

nando el escudo de armas de Venezuela.
(Reformado por el X '  213.)

El Congreso constituyente de Venezuela, 
considerando: que erigida Venezuela en 
Estado soberano é independiente le corres
ponde designar sus armas, decreta.

Art. 1° El escudo de armas para el 
Estado de Venezuela, será desde la publi
cación de este decreto, el mismo de Co
lombia, con la diferencia que en campo de 
oro las cornucopias serán vueltas para 
abajo, y en la parte inferior de la orla lle
varán la inscripción Estado de Venezue
la. Regirán en clase de provisionales has
ta que la próxima legislatura determine 
sobre la materia.

Art. 2o El gran sello del Estado y do
mas sellos del despacho tendrán gravado 
este símbolo.

Art. 3o En las salas del Congreso, del 
Poder Ejecutivo, tribunales de justicia y 
demas oficinas públicas se colocarán las 
armas nacionales.

Art. 4o Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo para su cumplimiento y acompañán
dosele el diseño.

Dado en el salón délas sesiones del Con
greso en Valencia á 13 de Oct. de 1830, 
I o y 20°—El P. Carlos SouLlelte.— Eí s" 
Rafael Acevedo.

Valencia Oct. 14 de 1830, 1“ y 20°— 
Cúmplase y al efecto común ¡queso á quie
nes corresponde, pnblíquese en la Gaceta 
de Gobierno, y ordénese por la secretaría 
del interior,—El P. del E "—José A. Púez.
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e:tponor la sE'gnritlad <le In nacion, y sin 
contrariar el decr<:to de 1 G <le Agosto úl-
timo. • 

Art. 7º El Pre;;itlentc del Estado c¡ue
<l11 autorizado pum mandar en per;;ona el 
ejército de de V cnezneln, dt•sde el momen
to que lo crea necesario. Cuando resol
Yiere ponerse :i la cauezu del ejército. el 
Vicepresidente se l'nrargaríL th•l Poder 
Ejecutivo, con arreglo al nrtículo I rn de 
Ju Constitncion. 

Art. Sº El Ejccu ti \'O <¡ uc<fo au tori;rnllo 
pam solicitar la m()diacion y protPccion 
de la Gran Brct!,íla. á fin <le qne Vene
zuela y las otras secciones de Colomuia, 
nrreglen su union y rc·lacioncs nucionn)Ps, 
conforme al artículo 227 de In Constitn
cion, por vias pacíficas, qne no compro
metan al puis á los desa~trcs de la gnrrm 
ciYil, y ust>gnren rl cnmplimicnto <le los 
pactos de Uolomhia co11 las unciones rx
traujeras y sns ar.rPe<lorrs. 

Art. !I" Comuníquese al Poder Ejecu
tivo parn su ejecucion y cumplimiento, en 
clase de rrsen·a,lo, miéntras lo exijan las 
circunstancias. 

Dado eu d snlo11 del Congreso, <·n Va
lencia {1 12 de Oct. ele 1830, 1 º v 20º
EI P. Cál'lo.~ 81111b!efle.-El s" Raiirel Arc-
1•eelo. · 

Cúmplnsr, y ul e:feclo com1111íqnese por 
hL secretaría de la gnl'na á qniencs cor
respond11, y pnlilír1ncse l·n la Gaceta de 
Gobierno. Yalencia, Oct. H de 1830, 1° 
y 20º-.To.~é .l. Pcíez.-Por S. E. el P. del 
E0-El oficial mayor rncargado, Jf. Jfu. 
íEoz. 

5:J, 
Decreto ele 14 ele Ortubrc ele 1830 sobre le-

11n11fa111ie11fo clo plmtos. 
(Relncío11aelo con los X• 152, 1!.l3, 2!l3, 

3G7, 380, 41!1, 472 :'/ 5G8.) 

El Congreso constituyente tic Venezno
la, considerando : qnc el lernntamiento de 
planos, fo1·mncion de itinemrios y c1111dros 
estadísticos del Est11do, PS nna empresa tic 
la prin!e\·11 importancia para Venezuela, 
cuyos ut1les efect,)s ser.in trascendentales 
á la mejor <lirr.ccion de l11soperncionC1s mi
litares, ul conocimiento de los límites de 
lns proYincius, Íl la exactitud en el esta
blecimiento de lns contribuciones y al fo
mento de 111 agricultura, porque facilita la 
Bpertura y mejora de los caminos, el dc-
1!8giie de los lagos y pantanos y 111 limpie
za y navegncion de los rios, decretn. 

Art. 1° El Poder J~jccutivo comisio
nnrá un oficial facultativo para la forma
~jon de planos tle las prorincias <le V ene-
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zneln, que rcu11n11 noticins de geografía, 
física, y estadística. 

Art. 2" .El oficial destinatlo :í. esta co
mision recihirá l'I 1lolilr suel•.lo de su em
pleo militar por el término de lrl's unos, 
<¡ne se consi1lern snliciPnlt! )1111'11 lr1 concln
sion de este traliajo, y s1·r[1 J<· su cargo 
hacer todos los gnstos de liugaj<'~, pnícti
cos y demns 1lt'C!'8urio~ para sus marchas 
y rl'sidencias. 

Art. 3" Se autoriza ademas al gasto 
de cien peso, parn la h:ihilitac·ion ill' ins
trumentos. 

Art. 4° Comuníquese al Poder Ejccn
ti rn purn rn ejecucion. 

Dado en ol salon de las &l·siones del 
Congreso en \'nlencia ÍL 13 de Oct. de 
1830, 1 • y 20"-El l'. Ctirlo.~ Soubleffe.
El sº Rciii1el A cei•eelu. 

,. a!eucia 14 de Oct. tic 18:10, 1 ° y 
20"-El P. del E" .fosé A. Pdez.-l'or 8. 
K el P. dPI Eº-El oticinl muyor encarga
lo, Jlai111el Jfl11lcn:. 

,H. 
l>el'l'elo ele 14 de Octubre ele 1830, elesij¡-

1w11elo el escuelo ele a r111<1s do f'c11ez11eht. 
(Reformado JJOI' el .V' 213.) 

El Congreso constituyente de Vcnczueln, 
considerando: qnc erigida Venezuela en 
Estado souernno é i11<lepe11die11te le corres
ponde designnr sus armas, decreta. 

Art. 1 º El escudo de armas parn el 
l~3tndo de Venezuela, ser.'1 dtsde la 1rn bli
cncion de este dccrl.'to, el mismo de Co
lomliia, con la difen•ncia que en campo do 
oro lua cornucopia~ ser:'rn rneltas pnra 
abajo, y <·n In parle inferior de In orla lle
,·arán la inscripcion Estado ele Fe11ez11c
la. Hegir,Íl! en clase de prn,·ision11les has
ta que la próximn IPgislntnrn determine 
solire hl materia. 

Art. 2° Bl grnn sello del fülatlo y de
mas sellos del despaoho lendr{rn gravado 
este símbolo. 

Art. 3° En las snlus del Congreso, del 
Poder Ejecutivo, tri u u un lea de justicia y 
dem11s oficinas púlilic11s se colocarán las 
armas nncionalrs. 

Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecu
ti\·o para su cnmplimiento y :icompnl1ún
<loselc el diseno. 

Dado en el anlon de las sesiones del Con
greso en Valencia :L 13 Je Oct. de 1830, 
1° y 20°-El P. C'árlos SouUelfe.-EI sº 
Rafael Aceverlo. 

V nlcncia Oct. 14 de 1830, 1 º y 20°
Cúmplase y al efecto com1rn íc¡uesc á quie
nes corresponde, pnblíqnese e11 la Gaceta 

1 

de Gobierno, y orilímese por la secretaría 
del interior.-EI P. del Eº-José A. Páez, 
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Por S. E .—El s" interino de E° en el I)" 
del I. Antonio L. Guzmnn.

55.
Resolución de 1-1 de Octubre de 1 S.'ÍO desig

nando las leí/ex vigentes en el orden ju 
dicial.
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando: quo habiendo prefijado 
el día de mañana para ponerse en receso, 
no es posible examinar detenidamente las 
reformas que demanden las leyes en el 
orden judicial, lo que podrán hacer los 
congresos constitucionales si lo estimaren 
por conveniente, resuelve:

Art. 1" En el órden judicial contiuna- 
rán observándose las leyes y decretos ex
pedidos por los Congresos de Colombia 
que hasta ahora han regido, y que no sean 
contrarios á la Constitución ni leyes san
cionadas por este Congreso constituyente, 
entendiéndose de la suprema corte de jus
ticia y jueces de paz, que establece la 
Constitución, los artículos de la ley de 11 
de Mayo de 825, que hablan de la alta 
corte y alcaldes parroquiales: quedando 
derogados los decretos del geueral Simón 
Bolívar en la materia.

Art. 2U Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso constituyente de Venezuela en 
Valencia á 13 de üct. de 1830, 1" y 20”— 
El P. Carlos Soublcttc.—El s° Rafael Ave- 
vedo.

Valencia, üct. 14 de 1830, 1° y 20°— 
Cúmplase.—El P. del E 0 José A . Páez.— 
Por S. E. —El s" interino de E" del D’ del
I. Antonio L. Guzman.

50.
Leij Octubre de 1830 estableciendo

las rentas municipales y  su destino.
(Reformadapor el JY.0 354.)

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: que sin rentas munici
pales no pueden los pueblos ni las dipu
taciones proviuciales promover la policía 
interior y exterior con arreglo al sistema 
de gobierno centro-federal, establecido 
por la Constitución, ha venido en decretar 
y decreta:

Art. 1° Todas las ciudades, villas y par
roquias del Estado de Venezuela tendrán 
rentas municipales para ocurrir con ellas 
á los gastos que se señalan en esta ley.

Art. 2° Estas rentas se establecerán 
con el producto de los derechos siguien
tes:

1” Con los que se impongan sobre los 
ganados, carnes y víveres que se consumau 
en cada pueblo.

2" Sobre todos los almacenes, tiendas, 
bodegas, pulperías, bodegones y ventorri
llos en que se vendan efectos de comercio, 
comestibles y bebidas ; y sobro la venta 
por menor del aguardiente de caña.

3" Sobre las fondas, posadas, billares, 
trucos, cafés y botellerías.

4° Sobre las boticas, panaderías, galle
ras, loterías, juegos de pelota y demas per
mitidos por la ley.

5° Sobre todos los pesos y medidas y 
multas que se impougan á los que usasen 
algunas sin los requisitos prevenidos en la 
ley de 12 de Octubre de 1821.

G° Sobre las patentes de abogados, mé
dicos, cirujanos, escribanos, notarios, pro
curadores y agentes.

V  Sobre las aguas que se tomen de los 
acueductos públicos para las casas de los 
habitantes del pueblo.

8° Con las licencias que se concedan 
para comedias, volatines, fuegos artificia
les, juegos de caballos en circo y otros re 
cibidos, cuando todo esto se haga por es
peculación, ó paguen á su entrada los es
pectadores.

9” Sobre las patentes de sanidad y dere
chos de entrada que establece la ley de 
la materia, y sobre las licencias de nave
gación y pasaportes de las personas.

10. Por los títulos de alarifes, ó de 
maestros mayores en artes, y por los do 
maestros examinados en cualquiera de 
ellas.

11. Sobre las casas de alquiler sola
mente, revisión do los planos de nuevos 
edificios, y por la licencia para levantar 
túmulos en sepulturas.

12. Sobre los puestos que se distribu
yan en los mercados públicos.

13. Sobre el peaje de carretas cargadas, 
caballerías, reses y cerdos.

14. Con el pasaje de los ríos donde h u 
biere barqueta ó cabuya.

15. Con el producto de los arrenda
mientos de tierras de los egidos, y las de 
los resguardos de indígenas quo no estén 
ocupadas por éstos.

1G. Con el producto de los censos y so
lares que legítimamente pertenezcan á las 
ciudades villas ó parroquias, y también 
con los que se hallen dentro de poblado, 
sin parecer sus dueños.

17. Cou los productos de carcelajes, 
alquileres de casas, tiendas y portales que 
hayan perteuecido á las municipalidades.

18. Con el dos por ciento de las rifas y 
vendutas particulares cuando la prenda 
exceda del valor de cien pesos.

19. Cou las multas que se impongau 
por los gobernadores, jefes de cantón y 
jueces de paz, por faltas <5 trasgresiones
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1'or S. E.-El s" intrnno de Kº en el D" 
del l. A 11to11io l,, G11z111rrn. 

r,;;, 
Re.~olucion de 14 de Octubre de 18:lO des1j¡-

11r:11do la.~ le!¡e., ri9e11te.~ en el orden ju
dfrirrl. 
El Congreso co11stit11yenle de Yenezue

la, consideran<lo: que ha!Jienclo prefijauo 
<·1 tlia de mafiann para ponerse <·n receso, 
no es posible examinar detenidamente lao 
reformas que demanden las leyes en el 
urden jnclicinl, lo qnc podr{rn hncer los 
congresos constitucionales si lo estimaren 
por convenient<>, r~surlrc: 

Art. l" En"' órden judicial continua
r{m o!Jscn•{in<lt•S<: las leyes y decretos ex
pedidos por los Congresos de <.:olombia 
que hasta ahora han regi,lo, y qno no sean 
contrarios Íl la <.:onstitncion ni leves san
cionadas por cst<> Congreso constii'uyente, 
entendiéndose 1le la suprema corte <le jus
ticia y jueces <le paz, que e.:;tablece la 
Constitncion, los artículos de la ley de ll 
<le :\Ia,ro <le 825, que hablan <le la alta 
corte y alcaldes parroqninles: r¡nedan<lo 
derogmlos los decretos del general Simon 
llolívnr en la materia. 

Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecu
tirn para su publicacion y cumplimiento. 

Dada en d salon <le las sesiones del 
Congreso constituyente de Venezuela en 
Valencia á 1:.1 de Oct. de 18:.10, 1" y 20"
EI P. <'tirlo.s Soub/clle.-EI sº Rafrrcl Acc-
i•eclo. · 

Val(•ueia, Oct. l-1 <le 1830, 1° y 20º
Cúmplase.-1<;1 l'. del E0 .José A. J>cíez.
Por 8. E.-El s" interino de E" tlel D• del 
J. A11tonio L. G1w11a11. 

Lc.1¡ ,Ir 11 ,Tr Octubre de 11:i:JU cslablccie1ulo 
las rentrrs 111u11ici¡)(lles .'/ .~,i desti110. 

(Rr;fornuula por el Y.º 3.3-1.) 
El Congreso constituyente <le Venezue

la, consi<lernn<lo: que sin rentas munici
pales no pueden los pueblos ni las dipu
taciones proviuciales promover la J.lOlicía 
interior y exterior con arreglo al s1stenrn 
<le gobierno centro-íctleral, establecido 
por I" Constit11cio11, ha Yeni<lo en decretar 
y decreta: 

Art. 1 º 'l'oclas las ciucludes, Yillas y par· 
rnquias del Estu<lo <le Venezuela tendrán 
rentas municipales para ocurrir con ellas 
á los gastos que se senalan en esta lev. 

Art. 2'' Estas rentas se establecerán 
con el pro<l neto <le los derechos sign ien
tes: 

1" Con los que se impongan sobre los 
guna<los, cames y YÍveres que se consuman 
en cuela pueblo. 

2" Sobre todos los almacenes, tien<lm,, 
bodegas, pulperías, bodegones y renton·i
llos en que se rendan efectos <le comercio, 
comestibles y bebidas ; y sobre la Yen ta 
por menor del ngnardiente de calla. 

3" Sobre las fondas, posa<lus, billares, 
trucos, cnfés y botellerías. 

4° Sobre las boticas, panatlrrías, galle
ras, loterías, juegos <le pt>lota y demns per
mitidos por la ley. 

5" 8ohre todos los pesos y medida~ y 
multas que se impongan {1 los qne usasen 
11lgunns sin los ror¡uisitos prc\'cniuo5 en 111 
ley de 12 <le Octubre <le 1821. 

Gº Sobre las patentes de abogados, mé
dicos, cirujanos, escribanos, notarios, pro
curadores y agentes. 

7º Sobre las aguas q ne se tomen <le los 
acueductos públicos para lus casas <lll los 
habitantes del pueblo. 

8" Con las licencias que se concedan 
parn comedias, Yolatincs, fuegos artificia
les, ju egos <le caballos en circo y otros re
cibidos, cuando todo esto se haga por es
pecu lacion, ó paguen á su entrada los es
pectadores. 

9º Sobre las patentes <le sanilla<l y dere
chos <le 1:ntra<la que estable<:!e la ley de 
la materia, y sobre las licencias <le narc
gacion y pasaportes de las personas. 

10. Por los títulos <le alarifes, ó <le 
maestros mayores en artes, y por los do 
maestros examinados en cnulquiem <le 
ellas. 

ll. Sobrn las casas <le alquiler sola
mente, reri5ion <lo los plunos de nuevos 
edificio~, y por la licencia para lernntar 
túmulos en sepulturas. 

12. Sobre los puestos que se distribu
yan en los mercados públicos. 

13. Sobre el peaje <le carretas cargadas, 
caballerías, reses y cerdos. 

14. Con el pasaje <le los rios donde hu
biPre barqueta ó c11b11ya. 

15. <.:on el producto <le los arren<la
mien tos <le tierras de los egi<los, y las <le 
los rnspuar<los <le indígenas q ne no estén 
ocn¡muas por éstos. 

IG. Con el producto <le los censos y so
lares que le~ítimamente pertenezcan á las 
C'iu<la<ll's vi1lus ó parroquias, y tambien 
con los que se hallen dentro <le poblado, 
sin parecer sus cluefios. 

17. Con los pro<l netos <le cnreelajes, 
alquileres <le casas, tiendas y portales que 
hayan pcrteuecido {i las mnuicipulida<les. 

18. Con el <los por ciento <le las rifas y 
reudutas particulares cuando la preu<lu 
excedii del rnlor <le cien pesos. 

19. Con las mnltas que se impongan 
\>Or los gobema<lores, jefes <le can ton y 
Jueces de paz, por faltas ó trasgresiones 

Recuperado de www.cidep.com.ve



%

de las ordenanzas de policía, y las demas 
que no tengan otro destino seílalado por 
la  ley.

Art. 3" Las dotaciones que tengan 
asignadas los maestros de escuelas de pri
meras letras por disposiciones particulares 
entrarán  eu los fondos municipales; á 
excepción de las escuelas de primeras le
tras anexas á colegios ó seminarios, y de 
las pensiones que perciben los maestros 
por contratas directas que hayan cele
brado con los padres ó encargados de ni- 
ffos.

Art. 4° Las diputaciones provinciales 
establecerán ademas las rentas municipa
les que estimen convenientes, según las ( 
necesidades y circunstancias locales de ca
da pueblo.

Art. 5" Las mismas diputaciones pro
vinciales formarán las tarifas de los dere
chos municipales que deban cobrarse so
bre los objetos que quedan determinados, 
estableciendo la más justa proporción po
sible, y uua forma expedita, según prácti
ca, arreglando ademas el sistema de reeau? 
dación bajo su dependencia.

A rt. 6° Las rentas municipales se des
tinan:

I o Al pago preferente del diez por j  
ciento de las rentas conocidas anterior- | 
mente por municipales según la ley de 11 ¡ 
de Octubre de 1825, que se aplica al cré
dito público.

2o Al pago de los representantes y se
nadores de cada provincia.

3“ Al pago de los gobernadores de pro
vincia y sus secretarías.

4o Al pago de los miembros de las di
putaciones provinciales.

5° A los precisos gastos del despacho 
municipal, de las rentas de los adm inis
tradores, secretarios y demas empleados 
municipales que gocen sueldo.

G° A pagar los maestros de escuelas de 
primeras letras.

7o A la construcción y reparo de las 
cárceles, casas y demas edificios propios de 
los pueblos.

8° A todo lo que mire á  la salubridad, 
comodidad y ornato de los pueblos.

O* Al gasto de las Cestas nacionales y 
de los patronos.

10. Al reparo de los caminos públicos, 
de la navegación de los rios, puentes y 
cuanto mire á la policía rural y urbana.

Art. 7o Las diputaciones provinciales 
clasificarán anualmente con informe de los 
concejos municipales, la preferencia con 
que deban hacerse los gastos indicados en 
el artículo G° números 7" 8" y 9.°

Art. 8o No podrá ejercerse ninguna 
clase de industria de las que expresa esta

| ley, sin que las personas que hayan de 
' ocuparse en ellas, con bufetes, oficina ó 

taller abierto, obtengan una patente del 
administrador de las rentas municipales. 

Art. 9° Las patentes se expedirán por 
1 seis meses 6 un afio á lo mas, desde Io de 

Enero hasta 31 de Diciembre. Ellas serán 
autorizadas por los gobernadores, y se lle
narán por los respectivos administrado
res municipales al acto de expedirse, expre
sando en los claros el nombre y ocupación 
del que la hade obtener, y la cantidad que 

] haya pagado. Su cobro será por medianías,
¡ si su valor llega á diez pesos, pero exce

diendo, se cobrará por trimestres adelan
tados.

Art. 10. Esta ley no se pondrá en eje- 
( cucion hasta I o de Julio  de 1831, pues pa

ra entonces las respectivas diputaciones 
i provinciales deberán haber formado las 
| tarifas, y habrán sido aprobadas por el 
j  prim er Congreso constitucional. E ntre 

tanto continuará cobrándose el derecho de 
patentes de industria, según la tarifa do 4 
de Febrero de 1829, por la tesorería geue- 
ral y administraciones que establece la ley 
orgánica de hacienda, declarándose vigen
tes las reglas y disposiciones sobre la co
misión y cobro de fas patentes, contenidas 
en el decreto de 8 de Marzo.

§ único. También continuarán cobrán
dose los derechos municipales como hasta 
aq u í; y hasta los arreglos que hagan las 
diputaciones provinciales eu el sistema de 
recaudación, conforme se previene por el 
artículo 5o de esta ley.

Art. 11. En las provincias eu donde no 
alcance el producto de las rentas para cu
brir los sueldos expresados en el artículo 
G°, se abonará el déficit por el tesoro 
nacional.

Art. 12. Comuniqúese al l’oder E jecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dada en el salón de las sesiones del Con
greso en Valencia á 13 de Oct. de 1830, I o 
y 20o—E l P. Carlos Son ble t ic .-E \  s° Ra
fa e l Accvedo.

Valencia Oct. 14 de 1830, 1" y 20°— 
Cúmplase.—El P. del E° José A . Ráez.— 
Por o. E.—El s° interino de E° del D° del 
I. Antonio L. Guzwan.

57.
Decreto de 14 de Octubre de 1830 scflalan- 

do sueldos á los gobernadores de las pro
vincias y  á los empleados en las secreta
rías de Estado.

[Derogado por el N u 21G.)
E l Congreso constituyente de Venezue

la considerando : que habiéndose dado por 
la Constitución una nueva organización al
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de las or<leuanz:1s <le policín, y las <lemas ! 
r¡ue no tengan otro destino senalado por , 
1n ley. 

ley, sin que las personas r¡11c hayan <le 
ocuparse en ellas, con bufetes, olicina ó 
taller abierto, obteng1111 una patente del 

Art. 3" Lns dotaciones qne tengan 
nsignadas los maestros <lo escuelns de pri
meras letras por disposiciones particulares 
entrarán en los fondos municipales; á 
excepcion de las escuelas de primeras le
tras anexas á colegios ó seminario~, y <le 
las pensionc-s r¡ne perciben los maestros 
por contr11~11s directns que hayan cele
brado con los pudres ó encargados de ni-
11011. 

Art. 4" Las diputaciones provinciales 
establecerán ademas las rentas mu II ici pa
les que estimen convenientes, segun las 
nccesidndes y circnnstnncins locales de ca
da pueblo. 

Art. 5" Las mismas diputaciones pro
vinciales formarán lus turifus <le los dere
chos municipales que deban cobrarse so
bre los objetos que quedan determinn<los, 
estableciendo la más justn proporcion po
sible, y una forma expedita, segun prílCti
ca, arreglando ademas el sistema de recaua 
dncion lmjo su dcpcndenciu. 

Art.. 6° Las rentas municipales se des
tin1111: 

1° Al pago preferente del diez por 
cien to <le las rentas conocidas anterior
men tc por municipales segun la ley de 11 
e.le Octubre <le 1825, 1¡ ne se nplica al cré
dito público. 

2° Al pago <le los representantes y se
nadores de cada provincia. 

:J•• Al pago de los gobema<lorcs do pro
vincin y sus secretarías. 

4° Al pago de los miembros de lns di
putaciones provinciales. 

5" A los precisos gastos del despacho 
municipal, de ]¡¡s rentna de los mlmiuis
tra<lores, secretarios y <lemas empicados 
municipales que gocen sueldo. 

r.• A pagar los maestros <le escuelas <le 
primeras letras. 

7° A la cons~ruccion y reparo <le las 
cárceles, casas y <lemas edilicios propios <le 
los pueblos. 

8º A todo lo que mire á la snlubridad, 
comodidad y ornato <le los pueblos. 

!J• Al gasto de las fiestas nacionales y 
<le los patronos. 

10. Al reparo de los cnmiuoa públicos, 
<le la navegacion <le los ríos, puentes y 
cuanto mire :L Ju policía rural y urbann. 

Art. 7° Las diputacionea ¡n·ovinciales 
clasificar:m anualmente con informe de los 
concejos mu11icipales, la preferencia con 
r¡ue deban hacerse los gastos indicados en 
el artículo Ci" números 7° 8" y !J.0 

Art. 8º No po<lr:í ejercerse ninguna 
cluse de industria <le las que expresa esta 

administrador <le las rentas munici¡mles. 
Art. !)• Las patentes se expedirán por 

1 seis meses ó un afio á. lo mas, desde 1º <le 
Enero hasta 31 <le Diciembre. Ellas se,·án 
autorizadas por los gobema<lorcs, y se lle
nar:ín por loa respectivos administrado
res municipales al acto de cxpe<lirn·, expre
sando en los claros el nombre y ocupacion 
del que la ha de obtener, y la cantidad 1¡ue 
huya pagado. Sn cobro S\' r:1 ¡iu1· medianías, 
si su rnlor llega Íl <l irz )ll'sos, pero exce
diendo, se cobrnní por trimestres n<lelan
tados. 

Art. 10. Esta ley no se pon<lr:L en eje-
1 cucion hasta 1 º <le Julio de 18:11, pues pa

rn entónces las n·spectivas diputaciones 
1 provinciales deberán haber formado las 

tarifas, y habrán sido aprobadas por el 
primer Uongreso constitucionul. Entre 
tanto continuará cobrándose el derecho <le 
patentes de industria, segun la tarifa ele -l 
<le Febrero de 1820, por la tesorería gene
ral y administraciones r¡ue establece la ley 
orgánica <lo hacienda, declaráudosc vigen
tes lus r<'glns y disposiciones sobre la co
mision y cobro <le las patentts, contenidas 
en el decreto de 8 de )larzo. 

§ único. 'l'ambien continuarán colmín
doso los derechos municipales como hasta 
a<¡uí; y hasta los arreglos que hagan las 
diputaciones provinciales en el sistema de 
recau<lacion, conforme se previene por el 
artículo 5° <le esta ley. 

Art. 11. En las 1irovincill8 cu 1lon<lo no 
alcance el producto de las rentas para cu
brir los sueldos expresados en el artículo 
Ciº, se abonará el déficit por el tesorn 
nacionul. 

Art. 12. Comuníquese 111 l'oder Ejeeu
tirn para su publicacion y cumplimiento. 

Duda en el salon <le las sesiones del Con
greso en Valencia á 13 de Ud. <le 1830, 1° 
y 20°-El P. Ctfrlos Soublettc.-El sº Ra
fael .Acevedo. 

Valencia Oct. 1-! <le 1Í"30, l" y 20º
Cúmplasc.-El P. del E• Jo~é A. 1'1íez.
Por ci. E.--El sº interino <le Eº del D• del 
I. A 11tonio L. G11z111a11. 

ó7. 
Decreto de 1-l de Octubre de 1830 se!1t1ltm· 

do sueldos ti lus !fubemadores de las 11ru
vi11cias y ti los empleados en las secreta
rías de Estado. 

(/Jero!Jado por el X" ;HG.) 

El Uongredo comtituyente lle Venezue
la consi<lt'rnndo : que habiéufose <lado por 
la Constit~1cion unll nueva orgauizacion ul 
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régimen político de Venezuela, deben se- 
flularse los sueldos do los gobernadores de 
las provincias, y de las secretarías de Esta
do, de tal manera, que teniendo estos em
pleados una decente subsistencia, se con
sulte al mismo tiempo la economía, de
creta.

Art. Io Desde la publicación de esta 
ley gozarán los gobernadores las siguien
tes asignaciones de sueldo.
El gobernador de Canicas, tres mil pe

sos al aflo.
Para su secretaría, tendrá dos mil pe

sos.
El gobernador de Carabobo tendrá dos 

mil quinientos pesos.
Para su secretaría, mil trescientos pe

sos.
Los gobernadores de Maracaibo, Cumaná, 

Guayana, Barcelona y Barí ñas, dos mil 
cuatrocientos pesos cada uno.

Para sus respectivas secretarías, mil tres
cientos ps.

Los gobernadores de Margarita, Coro, 
Mérida y Apure, mil quinientos pesos 
cada uno.

Para sus respectivas secretarías, mil pe
sos.
Art. 2o En cada una de las secretarías 

de Estado y de los despachos de hacien
da y del interior, habrá los empleados si
guientes :

§ I o Do la secretaría de hacienda.
Un oficial mayor, con mil ochocientos ps. 

anuales.
Dos jefes de sección, con mil pesos ca

da uno.
Cuatro oficiales de nú mu con seiscientos ps. 

cada uno.
§ 2" De la secretaría del interior.

Un oficial mayor, con mil ochocientos pe
sos anuales.

Tres jefes de sección, con mil pesos ca
da uno.

Cinco oficiales de núm" con seiscientos p. 
cada uno.
Art. 3" Para los gastos de escritorio 

de las mismas secretarías, y también la de 
guerra y marina, se asigna el máximum 
de trescientos pesos al afio, los que debe
rán comprobarse en el presupuesto docu
mentado.

Art. 4° Los sueldos de estos empleados 
se les abonarán sin descuento alguno des
de 1° de Ju lio  de 1831, en que cesará el 
dos por ciento de industria.

Art. 5” Las dotaciones de los goberna
dores y sus secretarías de que trata esta 
ley, pueden ser aumentadas ó disminuidas 
por los congresos constitucionales, á vir

tud de los informes de las diputaciones 
provinciales.

Art. 6° En caso de muerte, renuncia ó 
destitución de los gobernadores, gozarán 
los jefes políticos que les sustituyan, el 
sueldo íntegro que corresponde á aquellos ; 
y siendo por suspensión, enfermedad ó au 
sencia fuera de la provincia, gozarán de 
las dos terceras partes.

Art. 7° Se derogan las leyes y demas 
resoluciones que sean contrarias á la pre
sente.

Art. 8" Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dado en Valencia en el salón de las se
siones del Congreso á 13 do Oct. de 1830, 
I o y 20°—El P. Carlos Soublcttc.—El s,J 
Rafael Acevedo.

Valencia á 14 de Oct. de 1830,1” y 20o-  
Ejecútese.— José A. Páez. — Por S. É. el 1* 

El s° de E° en el Du de I I a Santos Mi- 
chelena.

58.
Decreto de 14 do Octubre de 1830 designan

do el número y  sueldo de los empleados 
de hacienda.

( Reformado por el A'" 308.)

El Congreso constituyente de Venezue
la, consultaudo la economía del erario con 
el mejor servicio público, de numera que 
á los empleados cu la hacienda nacional 
que lo prestan, se les recompense suficien
temente, y los que se consideren superfinos 
no permanezcan gravando el Estalo  con 
erogaciones indebidas, decreta.

Art. I o Desde la publicación de esto 
decreto no habrá en las oficinas de hacien
da y en los resguardos de los puertos ha
bilitados otros empleados, ni gozarán de 
otras asignaciones que las que por este de
creto se detallan.

§ I o Del tribunal de cuentas.
Cada uno de los dos contadores, dos mil 

ochocientos p.
El oficial primero secretario, mil doscien

tos pesos.
El idem segundo, novecientos pesos.
Ei idem tercero, ochocientos pesos.
El idem cuarto, setecientos pesos.
El idem quinto, seiscientos pesos,
El idem sexto, quinientos pesos.
E l idem séptimo, cuatrocientos cincuenta 

pesos.
Dos meritorios de número con opcion á 

las plazas que vacaren por rigurosa esca
la, con ciento veinte p. cada uno después 
de cumplido un afio de servicio.

Un portero, cieuto ochenta pesos.
13
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régimen político <le Vt•11,•1.nela, deben se
llalarse los sueldos de los gobernadores de 
las pro,•incias, y de las st·cret11rías tle Esta
do, de tal manera, que teniendo estos em
pleados una decente subsistencia, se con
sulte al mismo tiempo la economía, de
creta. 

Art. 1° Desde la puhlicacion de esta 
ley gozarán los gobnnatlorcs las siguien
tes asignaciones de suchlo. 
.El gobernador t.le Gan'tca~, tres mil pe

sos al 11110. 

Para su secretaría, tcntlra dos mil pe
sos. 

El gobernador de <Jarnbobo tentlr{1 dos 
mil quinit•ntos pesos. 

Para su secrrtarío, mil trescientos pe
sos. 

Los gobernadores <le Maracaiho, Cumanit, 
Guayana, Barcelona y Barínns, dos mil 
cuatrocil'ntos pesos cada uno. 

Pam sus respectirns secretarías, mil tres
cientos ps. 

Los gobernadores de l\Iargarita, Coro, 
)[éritla y Apure, mil quinientos pesos 
cada uno. 

Pam sus respecti\'as secretarías, mil pe
sos. 
Art. 2° En cada una tlo las secreturías 

tle Estado y de los despachos tlr, hacien
da y del interior, lubrá. los empleados si
guientes: 

§ 1 º De la secretaría ele ltacie11da. 
Un oficial mayor, con mil ochocientos ps. 

anuales. 
Dos jefes tle scccion, con mil pesos ca

da uno. 
Cuatro oficiales tle II ú m" con seiscientos ps. 

cada uno. 

~ 2º Ue la secretaría def iutcrior. 

Un oficial nrnyor, con mil ochocientos pe
sos anuales. 

'l'res jefes de seccion, con mil pesos ca
da uno. 

Cinco oficiales de núm" con seiscientos p. 
cada 11110. 
Art. 3" Parn los gastos tle escritorio 

tle las mismas secretarías, y tambien la tlc 
guerra y marina, SfJ asigna el máximum 
de lrescicntos pl'S0o al ano, los que del>e
rún eornprounroe en el prcsnpncsto <locn
mentado. 

Art-. 4° Los sueldos ue estos t•mpleados 
se les abonarán sin 1lcscuento alguno des
de 1° tle Julio tle 1831, en que cesar;i el 
dos por cien to tlo i 11<1 uslria. 

Art. 5° Las dotaciones tle los gobema
<lores y sus secretarías de que tnita ('Sta 
ley, pueden ser 1111mrnt11<l11s ó tlisminuitlal! 
por los congresos constitucionoles, á vir-

l.17 

tutl de los informes tlc las tl ipulacioue:i 
provinciales. 

Art. 6'' En cuso de muertr, renuncia ú 
destitncion de los gohn11atlorcs, guzar:ín 
los jefes p1,1íticos que les su~tit.uya11, el 
sueluo íntegro que corresponde :'1 aquellos; 
y siendo por suspt'nsion, cnferm<.'dad ó au
senci11 fuera de la prorincia, goz,r{rn de 
las dos terceras partes. 

Art. 7º Se tlcrngan las lf'yes y <lemas 
resoluciones que sean contrarius á la pre
sente. 

Art. 8" Comnníquese al Poder Ejecu
tirn parasu publicacion y cumplimiento. 

Dado en Valencia en l'l salon tle las se
sion!'S del Congreso i'L 13 tlc Ort. de 1830, 
1 ° y 20º-El P. C1irlo.~ So11ble!te.-EI s'' 
Rnfael .Acei•eelo. 

Valencia {L 14 de Oct. tle 1830, lº y 20"
Eji>cútese.-José A. Pdez. -Por 8. lt el l' 

El sº de Eº en el D" de II• S1i11tos .lli
c!telena. 

;;s. 
Decreto ele 14 do Octubre tle 183(1 elesi9na11-

elo el número y sueldo de lo~ empleados 
ele hacienda. 

( R~formatlo por el ..:Y" :iü8.) 

El Congreso constituyente de Ve11e1.ue
l11, consultando la t•conomí., del erario con 
el mcjo1· servicio público, tle manera e¡ ne 
ñ los empleatlos en la haci~nda uacio11ul 
que lo JH'estan, se les recompense suficien
temente, y los qne se consideren snpcrlluos 
no permanezcan grarnndo el }!,;tufo con 
erogaciones indebidas, decreta. 

A rt. 1 ° Desde In pu blicacion tic esto 
decreto no habrá en las oficinas tlc hacien
da y en los resguardos de lo!! ptll'rtos ha
bilitados otros empleados, ni gozar:'tn tle 
')tras asignaciones '1 ne lns t¡ ne por este <lc
crcto se de tal In n. 

§ 1° Del tribunal dec11e11l11.~. 

l'adu. uno de los dos coutatlores, dos mil 
ochocientos p. 

El oficial primero secret11rio, mil tloscien· 
tos pesos. 

El i<lem SC'guntlo, norecientos p~Eos. 
Ei ídem tercno, ochocientos prso~. 
El iucm cuurto, setecientos pesos. 
El itlem quinto, seiscicutos pesos, 
El iclem s<•xto, qui11it>1ltos pt•sos. 
El itlem séptimo, cuatrocientos cincuenta 

pesos. 
Dos meritorios <le ní1111en1 con opciou á 

las pinzas que rncnren por rigurosli l'SCa• 
lu, con cil'nto veinte p. cada u1io desp1ws 
de cumplido un ano de ser\'Ício. 

Un portero, cieu to ochenta peso;, 
13 
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§ 2° De h  tesorería general.
El tesorero y contador cada uno, dos mil 

ochocientos pe3os.
El oficial primero, mil pesos.
E l idem segundo, novecientos pesos.
E l idem tercero, ochocientos pesos.
E l idem cuarto, setecientos pesos.
El idem quinto, seiscientos pesos.
El idem sexto, quinientos pesos.
Dos meritorios como los anteriores.
Un agente de recaudación y guardalm a

cén, cuatrocientos pesos.
U n portero, ciento ochenta pesos.

§ 3" D éla administración de aduana de 
la Guaira.

El administrador, dos mil seiscientos pe
sos.

E l oficial primero interventor, rail tres
cientos pesos.

El idem segundo, novecientos pesos.
E l idem tercero, ochocientos pesos.
El idem cuarto, setecientos pesos.
E l idem quinto, seiscientos pesos.
E l idem sexto, quinientos pesos.
E l idem séptimo, cuatrocientos pesos.
Dos meritorios con opcion á las plazas 

que vacaren por rigurosa escala, sin 
sueldo.

U n fiel de peso guardalmacén, mil pe
sos.

U n ayudante de idem, trescientos pe
sos.

U n portero, doscientos pesos.
4° Del resguardo de idem.

El comandante, mil trescientos pesos.
Tres cabos cada uno á trescientos sesenta 

pesos.
Doce celadores cada uno á trescientos pe

sos.
Un patrón de falúa, trescientos pesos.
Seis bogas, cada uno doscientos cuarenta 

pesos.
§ 5° Del resguardo de Choroní.

El comandante, cuatrocientos pesos.
U n cabo, doscientos diez y seis pesos.
Un patrón, ciento ochenta pesos.
Ocho celadores, cada uno á ciento cuaren

ta y cuatro pesos.
§ 0° De la aduana de Puerto Cabello.

El administrador, dos mil seiscientos pe
sos.

E l oficial primero interventor, mil tres
cientos pesos.

E l idem segundo, novecientos pesos.
El idem tercero, ochocientos pesos.
El idem cuarto, setecientos pesos.
El idem quinto, seiscientos pesos.
E l idem sexto, Cjiiinientos pesos.
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Dos meritorios con opcion á las plazas 
que vacaren por rigurosa escala, sin 
sueldo.

U n fiel de peso guardalmacén, ochocien
tos pesos.

Un ayudante de idem, trescientos pe
sos.

Un portero, doscientos posos.

§ 7"— Del resguardo de idem.

El comandante, mil trescientos pesos. 
Dos cabos, cada uno á trescientos se

senta pesos.
Seis celadores, cada uno á trescientos 

pesos.
Seis bogas, cada uno á doscientos cua

renta pesos.
§ 8°— Del resguardo de Yarucuy.

El comandante, ochocientos pesos.
Dos cabos, cada uno á doscientos pesos. 
Ocho celadores, cada uno á ciento cin

cuenta y seis pesos.
§ 9°-  De la administración de aduana 

de Maracaibo.
El administrador, dos mil pesos.
El oficial primero interventor, mil pesos. 
El idem segundo, ochocientos pesos.
El idem tercero, setecientos pesos.
El idem cuarto, seiscientos pesos.
El idem quinto,cuatrocientos pesos.
Dos meritorios, con opcion á las plazas 

que vacaren por rigurosa escala, sin sueldo.
Un portero, ciento cuarenta y cuatro 

pesos.
§ 10. Del resguardo de idem.

El comandante, mil pesos.
Dos cabos, cada uno trescientos pesos. 
Ocho celadores, cada uno ciento cuaren

ta y cuatro pesos.
Un patrón de falúa, ciento ochenta pe

sos.
Cuatro bogas, cada uno ciento cuarenta 

y cuatro pesos.

§ 11. De la administración de aduana 
de Cumaná.

El administrador, mil ochocientos pe
sos.

El oficial primero interventor, mil pe
sos.

El idem segundo, seiscientos pesos.
El idem tercero, quinientos cincuenta 

pesos.
El idem cuarto, quinientos pesos.
Dos meritorios, como los anteriores.
Un portero, ciento cincuenta y cuatro 

pesos.
§ 12.— Del resguardo de idem.

El comandante, setecientos pesos.
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§ 2° JJe lr, tesorerüt general. 
El tesorero y contador cacla 11110, dos mil 

ochocientos pesos. 
El oficial primero, mil 1wsos. 
El iclem Sl'gnnclo, novecientos pesos. 
.El icl<>m tercero, ochocif•n tos pC'sos. 
El ielem enarto, setecientos pesos. 
El iclem quinto, S!'iscientos pt>sos. 
m i<lem sexto, quinientos pesos. 
Dos nwritorios como los anterioree. 
Un agl'nte <le ncaudacion y gnardalma

cen, c11atrocien tos 11esos. 
l'n portero, ciento ochenta pesos. 

* 3" De la ad111i11istmcion de adua11<1 de 
la 011aira. 

El administrador, dos mil seiscientos pe
sos. 

El oficial primero intcr\'entor, mil tres-
cientos pesos. 

El ielem sPgunclo, novecientos pesos. 
El idem tercero, ochocientos pesos. 
El iclem enarto, wtecientos pesos. 
El idcm quinto, SPiscie1Jto8 pesos. 
El ielem sexto, quinientos pesos. 
El idem sépti:110, cuatrocientos pesos. 
Dos meritorios con opcion á las plazas 

que vacarm por rigurosa escala, sin 
sueldo. 

Un fiel ele peso guan.lalmacen, mil pe
sos. 

Un ayudan te di;: idcm, trescientos pe
sos. 

Un portero, doscientos pesos. 

~ 4° Del 1·es91utrdo cfo iclem. 

El comandante, mil trescientos pesos. 
'!'res cabos Cllda uno á trescientos sesc-ntu 

peSOE, 
Doce celadores cada u no á trescientos pl'

sos. 
Un p11tron de falúa, lrescientos pesos. 
Seis bogas, cada 11110 doscientos cuarenta 

pesos. 
§ 5° Del 1·et91tanlo dlJ Clwi·uní. 

El comandante, cuatrocientos pesos. 
Un Cllbo, doscientos diez y seis pesos. 
Un patron, ciento ochenta pesos. 
Ocho celadores, cada 11110 :L ciento cmm•n

ta y cuatro pesos. 

~ li" De la acluana ele Puerto Cabello. 
El administrndor, dos mil seiscientos pe

sos. 
El oficial primero mtcrrcntor, mil tres-

cientos pesos. 
El idem segundo, no\'ecientos pesos. 
El ielem tercero, ochocientos pesos. 
El idem enarto, setecientos prsos. 
}~I idem quinto, seiscientos pesos. 
El idem sexto, <¡uinientos pesos. 

Dos mc>ritorios con opcion :'L las plazas 
que \'ac11rc11 por rigurosa escala, sin 
sueldo. 

l:11 fiel de peso gnanlalmacen, ochocien
tos ]WSOS. 

Un ayudante ele idcm, 1rescientos pe
sos. 

Un portero, doscientos lll'EO~. 

§ 7"-Dcl res911arclo de iclc111. 

El comandante, mil trescientos pesos. 
Dos cabos, cada nno á trescientos se

senta rc~o~. 
Seis Cl·ladorcs, cada 11110 :i trescientos 

pesos. 
Sc>is bogas, cada 11110 á doscientos cna

re n ta p':'sos. 
§ 8°--{)el rc.<911arclu ele Yaracu!f, 

El comanda11t1•, ochocientos pesos. 
Dos cabos, caela 11110 á doscicnto3 pesos. 
Ocho celadorl's, cada 11110 :1 ciento cin-

cuenta y seis pesos. 
§ flº- /Je la ad111ini1,tracion de odua11a 

de ,lfaracaibo. 

El administrador, dos mil pesos. 
El oficial primero intel'\'enlor, mil pesos. 
El idem ec>gundo, ochocientos peeos. 
El ídem krcero, Sl'tecientos pesos. 
El idcm enarto, SC'iscil·ntos pesos, 
_g1 idem qninto,cuatrocicntos 1wsos. 
Dos mNitorios, con opciou :t las plazas 

que rncaren por rigurosa escala, sin sueldo. 
Un portero, ciento cuarenta y cuatro 

pesos. 
§ 10. Del ,·c.,gucll'Clo da idc111. 

El comandante, mil pesos. 
Dos cabos., cada uno trescientos pesos. 
Ocho cclaclorcs, cada 11110 ciento cuaren-

ta y cuatro pesos. 
Un patron de falúa, ciento ochenta pe

sos. 
Cuatro bogas, coda 11110 ciento c11aren!i1 

y cuatro 11csos. 

~ l J. /Je la <ul111ilti$lracio11 de acl11<1mt 
ele C11111a11ci. 

El mlminislrador, mil ochocientos pe
sos. 

El oficial primero intcrm,tor, mil pc,
sos. 

El itlem sl'gnntlo, seiscientos pesos. 
El idl•m tercero, quinientos cincuenta 

pesos. 
El idem cuarto, qninic> ntos pesos. 
Dos mc>ritorios, como los anteriores. 
Un portero, ciento cincnenta y cnutro 

pl'SOS, 
~ 1'2.-Del n~guanlo ele idem. 

El comundunte, setecientos pesos. 
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Un Cabo primero, trescientos pesos.
Uno idern segundo, doscientos cuarenta 

pesos.
Ocho celadores, cada uno A ciento 

ochenta pesos.
§ 13. De la administración de aduana  

de Guayana.
El administrador, mil ochocientos pesos. 
El oficial primero interventor, mil pe

sos.
E l idem segundo seiseiontoa pesos.
El idem tercero, quinientos cincuenta 

pesos.
E l idem cuarto, cuatrocientos pesos.
Dos meritorios, como los anteriores.
Un portero, ciento cuarenta y cuatro 

pesos.
§ 14. Del resguardo de idem.

El comandante, novecientos pesos.
Dos cabos, trescientos pesos cada uno. 
Doce celadores, ¡i doscientos pesos cada 

uno.
Un patrón, ciento ochenta pesos.
Cuatro bogas á noventa y seis pesos cada 

uno.

§ 15. De la administración de aduana 
de Barcelona.

El administrador, mil quinientos pesos.
El oficial primero interventor, ochocientos 

pesos.
El idem segundo, quinientos cincuenta 

pesos.
El idem tercero, cuatrocientos cincuenta 

pesos.
Dos meritorios como los anteriores.
U n portero, ciento cuarenta y cuatro pe

sos.
§ 1(1. Del resguardo de idem.

El comandante, setecientos pesos.
Dos cabos, á doscientos cuarenta pesos. 
Seis celadores, á ciento ochenta pesos.
Uu patrón, ciento ochenta pesos.
Cuatro bogas, á ciento cuarenta y cuatro 

pesos.

§ 17. De la administración principal de 
la provincia de Coro.

El administrador, mil doscientos pesos.
El oficial primero interventor, seiscientos 

pesos.
El idem segundo, quinientos pesos.
E l idem tercero, cuatrocientos pesos.
Un meritorio, como los anteriores.
Un portero, ciento cuarenta y cuatro pe

sos.
§ 18. Del resguardo de idem.

Dos cabos, á doscientos cuarenta pesos.

Un patroli, ciento ochenta pesos.
Seis celadores, á ciento cuarenta y cuatro 

pesos.
§ 19. De la administración principal de 

Margarita que tendrá anexas las adua
nas de Pampatar y  Ju a n  Griego.

El administrador, mil doscientos pesos.
El oficial primero interventor, seiscientos 

pesos.
Un idem segundo, cuatrocientos pesos.
U n m eritorio , como los auteriores.
Un portero, ciento cuarenta y cuatro 

pesos.

§ 20. Del resguardo de idem.
Dos cabos, á doscientos cuarenta pesos.
Seis celadores, á ciento cuarenta y cuatro 

pesos.
§ 21. De la administración subalterna de 

Carúpano.

El administrador subalterno, mil pesos.
El interventor, seiscientos pesos.
Un oficial segundo, trescientos pesos.
Un cabo primero del resguardo, trescien

tos pesos.
Otro idem segundo, ciento ocheuta pesos.
Cuatro celadores, cada uno ciento cuaren

ta y cuatro pesos.

§ 22. De la administración de la provin - ‘ 
cia de Carabobo.

El administrador, mil doscientos pesos.
E l interventor oficial primero, ochocientos 

pesos.
El oficial segundo, quinientos pesos.
E l idem tercero, cuatrocientos pesos.
Portero, ciento ochenta pesos.

§ 23. Délas administraciones de provincia 
de Mirilla, Burinas y  Apure.

En cada una de estas provincias se esta
blecerá una administración principal 
compuesta de un administrador, el que 
disfrutará del diez por ciento sobre to
do lo que recaude, y cinco por ciento 
sobre las cantidades líquidas que reci
biere de las administraciones subalter
nas, con lo que montará y costeará los 
gastos de esta oficina.

§ 24. De las administraciones subalternas.
En cada cabecera de cantón habrá un ad

ministrador subalterno con inclusión de 
los puertos habilitados de M aturin, 
Guiri a, Cayos de San Juan, Cumarebo, 
Adícora y Zazárida, y percibirán el ho
norario de diez por ciento de lo que 
recauden, de lo cual abonarán la comi
sión á los colectores de su dependencia. 
También continuarán I03 empleados
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Un cabo prime-ro, trescientos pesos. 
U no i<lem B<'gu li<lo, <loscien tos cnnrcn t:, 

pesos. 
Ocho crl11cloreE, crul11 uno ¡\ ciento 

ochenta pesos. 

§ rn. De la {t(f111illisfracion de aduana 
de G11a_1¡mw. 

El n<lministrn<lor, mil ochocientos pesos. 
El c,flcial primero intt-rrentor, mil pe

sos. 
El iJem sog1111do seiscionlo~ pe~os. 
El i<lem terc:rro, r¡uinie11tos cincul'nta 

pesos. 
El i<lem enarto, c1111troci<'ntos ¡ll'sos. 
Dos mPrit.nriM, como losantc·riores. 
Un porteril, ciento cuarenta y cuatro 

pesos. 

§ 14. Del rt.~f!llardo de idem. 

El coman<lante, norecieotos pe~os. 

9!) 

Dos cabos, lrescient.os pesos ca<ln uno. 
Doce Cl'la<lon·s, :'i <loscientos p(•l!0.! cacla 

11110. 

Un patron, C'it'nto ochenta pesos. 
Cnutro bogas á noventa y seis (ll'SOS ca<la 

uno. 

§ 1~. De 111 admini.~lracioii de ad11a111t 
de /Jarcoloiia. 

J<~I auministrndor, mil r¡uinientos pe-sos. 
El oficial pri111C'ro interrentor, ochocientos 

pesos. 
El i<ll'm sC'gundo, qninientos cincuenta 

pesos. 
El i<lem tercero, cuatrocil'ntos cincul'nla 

pesos. 
Dos meritorios como los antl'l'iores. 
Un portero, ciento cuarenta y cuatrn pe

sos. 

~ Hi. Del 1·csg11arclo de iclem. 

El coman<lnntt>, setecientos pesos. 
Dos cabos, {L doscientos cuarenta peso~. 
Seis celadores, i'i ciento ochenta peso!!. 
Un patron, ciento ochenta pesos. 
Cuntro bog.is, á ciento cnarl'nt,, y cnntro 

pesos. 

~ 17. /)e l1, admiitistracion 7,ri11cipal de 
la prol'focia de l'ol'o. 

El ndminisLrndor, mil doscientos pesos. 
El oficinl primero interrentor, seiscientos 

pesos. 
El idem segun<lo, quinientos pesos. 
El i<lem tercero, cnatrncien tos pesos. 
Un meritorio, como los anteriores. 
Un portel"J, cien to cnarcn ta y cuatro pe

sos. 

~ 18. Del rt.~r111al'elo clo iele111. 
Dos cnboa, ÍL <loscienlo3 cuarcnt~ pesos. 

Un ¡mtrol'l, ciento ochentn pesos. 
Seis celn<lores, ÍL ciento cna1·enta y cnati-o 

pesos. 

~ l!l. De la acl111inistracio11 princival ele 
.lfargarilti r¡ue fenclrá mie.ras la.~ aclua-
11a.~ ele Pa111¡,atm· .1/ .Juan (lrie,qo. 

El administm<lor, mil doscientos pesos. 
El olici11l pritn('ro intcrrentor, seiscitrntos 

p('SOS, 

Un i<lem segn ndo, cnatrocien to;1 pesos. 
Un me1·itorio, como los nuLeriores. 
Un portero, ciento cunrenta y cuntrn 

l)('S0S, 

* 20. J>el re.~guarclo ele icle111. 
Dos caho~, í, <losciento;i cuarenta pesos. 
Sl·is Cl·la<lores, ÍL ciento cnarcntn y cnatrn 

pesos. 

~ 21. {)e la aelministmci<m Mtbalferna ele 
C\mípa110. 

El aumini.strndor snhalterno, mil pesos. 
El interrentor, seiscientos peso~. 
Un oficial segun<lo, trt'scientos pesos. 
Un cnho primcrn del resguardo, trescien

tos pesos. 
Ot.ro idt•m segundo, ciento ochenta pesos. 
<.:nutro celndorcs, ca<ln uno ciento cuaren

ta y cuatro pesos. 

~ 22. Do lt, aclminislrctcion ele la 7Jro1•i11- · 
cia ele Carabobo. 

m administrador, mil <loscicntos posos. 
El intel'\"cntc,r oficial primero, ochocientos 

pesos. 
El oficial segnnclo, c¡uinientos pesos. 
El i<lem tercero, cnatrncientos pesos. 
Portero, ciento ochenta pe~os. 

§ 23. De la.~ ad111i11istracio11e.~ ele pl'Ot•i11cia 
ele .lléritla, Hariuas y Apure. 

En ca<la una <le estns prnvincias se esta
blecerá una ndministmcion principal 
compuesta de un administrador, el c¡ne 
<lisfru taríL <lel <liez por cien to sobre to
<lo lo r¡ue recnnde, y cinco por ciento 
sobre las canti<la<les líqni<las que reci
biere ile las a<lmioistraciones snbnlter
nas, con lo qno montnrá y costenrá los 
g11stos <le est:1 oficina. 

~ U. ne las aclmi11istraciones subalterna.~. 
En cada cnLecera <le canton habrá un a<l

ministra<lor subalterno con inclnsion <le 
los puertos habilitn<los de Matnrin, 
Guiria, Cayos <le San Juan, Cumarebo, 
A<lícorn, y Znzáridn, y percibirán el ho
norario de <li('z por ciento <le lo que 
recnu<len, <le lo cual abonarán la comi
sion á los colectores de su dependencia. 
'l'nmbien continuan\n los empleados 
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qne administran las salinas con el ho
norario que les hayan sefialado las dis
posiciones anteriores.

§ 25. Del resguardo de M aturin y  Giliria.
En M aturin el cabo principal, doscientos 

cuarenta ps., y cuatro celadores á ciento 
veinte ps. cada uno.

En Güiria el cabo principal, trescientos 
ps., y los cuatro celadores cada uuo cien
to cuarenta y cuatro ps.

§ 20. De los jueces letrados de hacienda. 
E l de Caracas, rail quinientos ps.
Los de Maracaibo, Guayana, Cumaná, Ca- 

rabobo, Barínas y Barcelona, mil dos
cientos ps. Los de Margarita, Coro, Mé- 
ridu y Apure, ochocientos ps.
Art. 2o Estas asignaciones las percibi

rán los empleados que se mencionan, ínte- 
ramente sin ningún descuento desde el I o 
e Julio  de 1831; y de consiguiente cesa

rá el que se efectuaba á todos los servido
res de la patria del dos por ciento de in
dustria de dicha fecha en adelante.

Art. 3" Ademas de los sueldos que aqui 
se asignan á los administradores é in te r
ventores de aduana, disfrutarán de por 
m itad los emolumentos que hasta ahora 
han concedido las leyes á los tesoreros, por 
los permisos para cargar y descargar los 
buques de ultram ar, exceptuándose los 
que hacen el cabotaje.

A rt. 4o Se señala para los gastos de 
oficina el máximun de trescientos pesos al 
tribunal de cuentas, tesorería general y ad
ministraciones de aduanas de la Guaira, 
Puerto Cabello, Maracaibo y Guayana; 
doscientos pesos á las de Carabobo, Barce
lona y Cum aná; ciento cincuenta pesos á 
las de Margarita, Carúpano y Coro; pero 
sin perjuicio de producir el presupuesto 
mensual, que compruebe la verdadera can
tidad invertida en este objeto.

Art. 5° Los administradores, para ase
gurar la responsabilidad de su manejo, de
berán prestar fianza á satisfacción del tr i
bunal de cuentas, de la manera siguiente: 
los de la Guaira y Puerto Cabello, de cin
co mil pesos ; los do Maracaibo, Cumaná, 
Barcelona y Guayana, de cuatro mil pesos; 
los de Coro, Margarita, Carabobo, Mérida, 
Baríuns y Apure, y los administradores 
subalternos de los puertos habilitados, de 
tres mil pesos ; los demas administradores 
del interior, de dos mil pesos ; los inter
ventores y comandantes del resguardo de 
la mitad de la fianza qne dieren los res
pectivos administradores de aduana, á que 
ellos pertenezcan; finalmente, los fieles 
guardalmacén de aduana, la darán de dos 
mil pesos.

Art. 6o Toáoslos demás empleados que 
existían y quedan suprimidos por virtud 
de este decreto, se tendrán presentes por 
el Gobierno para darles colocación en las 
vacantes qne ocurran según su aptitud y 
mérito con preferencia á los meritorios 
que se establecen por él.

Art. 7° En las administraciones prin
cipales de aduana se aum entará un oficial 
supernumerario con el sueldo de cuatro
cientos pesos, y en la tesorería general se 
agregarán tres subalternos mas con igual 
sueldo para llevar la cuenta do patentes de 
industria y demas ramos qne corresponden 
á las rentas internas: los que permanece
rán hasta qne se ponga en observancia la 
ley que destina esta renta á los fondos m u
nicipales de provincia, debiendo cesar en
tonces estos empleados, como también las 
admiuistraciones de las provincias de Ca
rabobo, Mérida, Bacinas y Apure, y las 
rentas que quedaren á beneficio del tesoro 
público en estos lugares, podrán encar
garse á los administradores del tabaco, cor 
reos ó de rentas municipales, ó á cual
quiera otra persona qne designe el Gobier- 
uo, como asimismo la comisaría de la pro
vincia en donde fuere necesario estable
cerla.

Art. 8o Todos los empleados de ha
cienda que tengan despacho del Gobierno, 
y obtuvieren licencia temporal por enfer
medad justificada, si ésta durare mas de 
dos meses, solo recibirán desde esta fecha 
en adelante las dos terceras partes de su 
sueldo, y se nombrará un auxiliar con el 
sueldo (|ue disfrutare el último oficial: si 
pasare dicha enfermedad de cuatro meses 
no percibirán sino la mitad, y si el mal se 
hiciere habitual ó incurable que le impida 
continuar prestando su servicio, se dará 
por vacante la plaza, y se declarará al em
pleado con derecho á jubilación, según lo 
determíne la ley que se expidiere por los 
congresos constitucionales.

§ único. Guando por conveniencia del 
empleado para negocios particulares, soli
citare la licencia y se le concediere por el 
Gobierno, deberá dejar una persona que le 
sustituya, costeada de su sueldo, miéntras 
vuelve á ocupar su destino, á satisfacción 
del jefe de la respectiva oficina.

Art. 9“ Su derogan los decretos de 8 y 
9 de Marzo, y las demas disposiciones qne 
estén en contradicción con lo que por este 
decreto se determina.

Art. 10. Comuniqúese a! Poder E jecu
tivo para sil publicación y cumplimiento.

Dado en la sala de las sesiones del 
Congreso, en Valencia á 13 de Oct. de 
1830, Io y 20°. -  El P. Carlos Soublette.—  
E l s° Rafael Acevedo.
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qne administran las snlinas con el ho
norario que les hayan senalado las dis
posiciones antHio1·es. 

~ 2;5. Del 1·e.~g1wl'do de .Afatu1·in y Giliria. 

En Mnturin PI cnbo priucip11l, doscientos 
cuarPnta pe., y cuatro celadores á ciento 
veinte ps. cada uno. 

En Giiiria el cabo principal, tresciE-ntos 
ps., y los cuatro celadores cada uuo cien
to cuarenta y cuatro ps. 

§ 2G. De los J11tce.~ ltil'ados de liaci'e11Ja. 
El de Carneas, mil quinientos ps. 
Los de l\lnracaibo, Guuyuna, Cnmann, Ca

rnhobo, Rarí1111s y Bnrcelonn, mil dos
ciPntos ps. Los rlc ~fargarita, Coro, Mé
ri<lu y Apure, ochocientos ps. 
Art. 2° Estas 11signacion<'s l11s percibi

ran los empicados qne se mencionan, ínte
gramente sin ningun <IPscuento desde el 1° 
de ,Tulio de 1831; y <l<' conRigniente cesa
rá el que S<' eft>ctunba á todos los serviJo
res de In pnt1-iil del dos por ciento de in
dustria <le dichu fecha en ndeluutc. 

A rt. a• A<lt'mns dP los sueldos que aqui 
3e usignun á los administradores ú intcr
ventor('S de aduana, disfrntarán de por 
mitad los c>moh1mE-11tos que hasta uhorn 
han concedido las leyes ñ los tesoreros, por 
los permisos pum c1irgar y descurgur los 
buques de ultramar, exceptuándose los 
que hacen el cnbotuje. 

Art. 4° Se Ef'f!11l11 parn los gastos de 
oficina c>I mÍJxirnun de trescientos pesos al 
trihnual de cuentas, tesorería general y nd
ministrncio1ws de 11du,111as de la Guaira, 
P1wrto CubC'llo, :Marucaibo y Gun_yllna; 
doscicn t<•s pesos ñ lus de Carnbobo, Burce
lona y Cum11n:í; cit'nto cinc11Pnt11 pesos á 
las de .\lnrgarita, C11rÍlp11110 y Coro; pC'ro 
sin perjuicio de producir el presupuesto 
mensnul, que comprnebe Ju verdadera can
ti<lud invertida en este objeto. 

Art. 5° Los nclministraJores, para nse
gn rnr 111 rc>sponsabilidud de su m1lll('jo, de
berán prPsti,r fianza ÍI satisfaccion del tri
bnnnl de cuentas, de Ju mnnem siguient(': 
los de In Gaairu y Puerto Cuhl'llo, do 1:in
co mil pesos; los do Murucuibo, Cuman:í, 
l3arcelo1111 y Guuyann, de cuatro mil pt>sos; 
los de Coro, Margarita, Curnbobo, Mérida, 
Hnrínns y Apurt•, y los aclministru<lorl's 
snbnltemos de los puertos habilitados, ele 
tres mil pesos; los <ll.'mas administradores 
elel interior, de <tos mil pesos; los inter
ventores y comandantes dd rcsgu11rdo de 
la mitnel ele la fianza que <licM1 los res
pectivos administradores ele aduana, á qne 
ellos prrtenezcnn ; finalmente, los fi(')es 
guurdalmncen tle aduana, la darán de dos 
mil pesos. 

Art. 6° Todoslos tlemne empleados que 
existian y qued1111 suprimidos poi· virtud 
de este deo roto, se tend r:ín prt'sen tcs por 
PI Gobierno purn darles colocncion en las 
vacuntes que ocnrrun segun su aptitud y 
mérito con preferencia ñ los meritorios 
que se establecen por él. 

Art. 7° En In;; a<lministrnciones prin
cipales de nd11111111 se numentará 1111 oficial 
supernumerario con el suelJo de cuatro
cientos pesos, y c•n 111 tesorería general se 
ngrt>gurán trc>s snlmlternos mas con igual 
auelclo ¡mru llcrnr b cuculn de patentes de 
ind11stri11 y <lemas ramos que corresponden 
á las rentas internas: los qne permanece
rán husta qno se ponga en observancia In 
ley que destina esta rent11 ú los fondos mn
nicipulC's de provincia, debien1lo cesar en
tóncC's <'Stos empleaJos, como tumbien las 
udmiuistmcio11l's de lus provincias de Cn
raboho, Mérida, Barín:1s y Apure, y las 
rentas que quedaren á benl'ficio dt-1 tesoro 
público en estog lugares, podrán encar· 
gurse á los :1dmi11islr11dores del tabaco, cor 
reos ó de reutus municipules, ó á cuul
quiera otra per~ona qne designe el Gobier
no, como asimismo 111 comie:ufa de l:i pro
vincia en donde fuere necesario estable
cerlu. 

A1t. 8° Todos los empleados ele ha
cienda que tengan <lt•spacho del Gobierno, 
y obtuvieren lic<:11cia temporal por enfl'r
medud jusliflcuda, si ésta durare 1111111 de 
dos meses, solo rl'cihirán desde esta fecha 
en 11del1111 te las dos terceras purles de su 
sueldo, y se nombrurá 1111 nuxiliur con el 
sueldo 'lue disfrutare el último oficiul: si 
p11sarc dich" enft'rme<lud do cuatro meses 
no pcrcibirÍln sino la mitud, y si el mal so 
hiciere habitnul ó incurable 1pie le impi<la 
continuur predtaudo su sen•icio, se dará 
por vacante 111 pinza, y se dcclarnr:í al em
picado con 1lcrecho ÍI jnbilacion, segnn lo 
detc·rminc 111 lt'y que se expidiere por los 
congresos constitucionules. 

§ único. Cuando por convenicncin del 
empleado pura negocios purticulnres, soli
citare 111 licencia y se le concediere por el 
Gobierno, dcberii Jt•jur 111111 persona que lo 
snstituyu, costeada de sn sul'l<lo, miéntrns 
n1elve ñ ocnpar su destino, ÍL salisfuccion 
del jeft! de 111 respt•ctiv11 oflcinu. 

Art. 9° Se d1•rug1111 1011 <lrcrt'toa de 8 y 
9 de l\lurzo, y 11111 <lemas disposiciones que 
estén en contrudiccion con lo que por este 
decreto se dett>rmina. 

Art. 10. Comuníquese ul Poder Ejecu
tivo pnru su publicacion y cumplimiento. 

Dado en la sah1 de las sesiones del 
Congrt>so, en Valencia IÍ. 13 de Oct. de 
1830, 1° y 2QP. - El P. CrírlQs Soubletfe.
EI sº Rafael A ce1•edo. 
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Valencia 14 de Oct. de 1830, I o v 20o— 
Ejecútese.—José A . Páez.— Por S. E. el P. 
del E°—El 8° de E° en el D° de I Ia Santos 
Michelena.

59.
Decreto tle 14 de Octubre de 1830 prohibien

do á los particulares la impresión déla  
Constitución.

(Declarado no vigente por el N.° 1.179.)

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: que la Constitución del 
Estado puede alterarse en su letra y senti
do, si se permite una libre impresión den
tro del pais, ó que se vendan los ejempla
res que se introduzcan de otros lugares, 
decreta.

Art. I o Ningún impresor ni particular 
podrá imprimir ó reimprimir la Constitu
ción de la República; y todas las edicio
nes quede ella se hagan serán por órden y 
cuenta del Gobierno supremo de la Na
ción.

Art. 2o Los contraventores á la dispo
sición anterior perderán todos los ejem
plares impresos, y ademas serán multados 
en el duplo de su valor que se aplicará 
para los gastos de la imprenta del Gobier- 
uo. En esta misma pena incurrirán los 
que introdujeren ejemplares impresos en 
países extranjeros.

Art. 3o Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo para su publicación y cumplimiento.

Dado en el salón de las sesiones del Con
greso en Valencia á 13 de Oct. de 1830, 
I o y 20°—El P. Cárlos Soublette .-El s." 
Rafael Acevedo.

Valencia Octubre 14 de 1830, 1° y 20"— 
Cúmplase; y al efecto comuniqúese por 
la secretaria del interior y publíquese en 
la Gaceta del Gobierno.—El P. del E° José 
A. Páez.—Por S. E.—El s° interino del D" 
del I. A ntonio L. Ouzman.

60.

Decreto de 14 de Octubre de 1830 dispo
niendo el establecimiento de una escuela 
militar.

(Adicionado por el número 907.)
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando : I o que si no es posible 
establecer desde luego una academia mili
tar en toda la extensión que abraza la me
moria presentada por el secretario de guer
ra, por falta de profesores y por escasez 
de fondos, es indispensable echar aquellas 
bases que aseguren la adquisición de sus 
verdaderos elementos, para proceder gra

dualmente á proporción que se vayan ins
truyendo los jóvenes alumnos en los di
versos ramos que el plan indica. 2° Que 
este método presenta ventajas seguras, 
porque procede de lo mas sencillo y poco 
costoso á lo mas complicado y que nece
sitará en adelante de mas gastos: y 3o Que 
en la misma memoria se indican para pro
fesores á los Sres. Juan  Manuel Cagigal 
y Rafael Acevedo, decreta.

Art. 1° La escuela de matemáticas que 
existe en la Universidad de Canicas será 
regentada por un primer y segundo maes
tro, para que al mismo tiempo sirva do 
escuela militar.

Art. 2° Para primer maestro se nom
brará al Sr. Juan Manuel Cagigal, con la 
dotación de 125 pesos mensuales que reci
birá del tesoro público; y para segundo al 
Sr. Rafael Acevedo, con la asignación de 
55 pesos, que recibirá también del tesoro 
público, ademas de la renta que le da la 
Universidad, como catedrático propietario 
de la clase de estas ciencias en aquel esta
blecimiento.

Art. 3° El primer maestro será por 
ahora el director délos alumnos militares, 
formará el plan de enseñanza para ellos, 
que someterá á la aprobación del Poder 
Ejecutivo, y progresivamente le represen
tará lo que fuere conveniente en virtud de 
los adelantos que hicieren en su instruc
ción.

Art. 4o Para proveer el establecimiento 
de suficiente número de alumnos milita
res, se procurará en cnanto sea compatible 
con el servicio, que lo3 jóvenes aspirantes 
en la carrera militar pasen por un curso 
previo de educación, y formen un semina
rio de oficiales iustruidos en los diversos 
ramos de este arte.

Art. 5" Se decreta el gasto de 500 pe
sos del tesoro público para proveer la es
cuela militar de instrumentos y de libros.

Art. 6° El Poder Ejecutivo dará colo
cación en el cuerpo de ingenieros álos dos 
maestros de la escuela militar con el ca
rácter que tenga por conveniente, si ellos 
lo aceptasen, sin que su negativa sea un 
obstáculo para que se encarguen de sus 
respectivas clases.

Art. 7o El Poder Ejecutivo propondrá 
á los congresos sucesivos las mejoras gra
duales que deban hacerse en este estable
cimiento, y dará cuenta de la ejecución 
del presente decreto.

Art. 8o Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su cumplimiento.

Dado en el salón de las sesiones del Con
greso en Valencia á 13 de Oct. de 1830, I o 
y 20°—El P. Cárlos Soublette.—El s.° Ra
fael Acevedo,
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59. 

Decreto de 14 de Octubro de 1830 ¡n·oli ibien
do ,í los pm·ticulanq la i111presio11 de la 
Co11sf ilucio11. 

(Declam<lo 110 ri,qe11te por el .\~" 1.17!1.) 

El Congrl'SO constilnyente dr. Yenezne
la, considerando: <¡ne la Conatitncion del 
Estado puede ullcrnrse en su letra y Sl'llli
do, si se pc>rmite nnu libre impresion den
tro del puis, ó que se vendan los ejempla
res que se introduzcan do otros lugares, 
decretu. 

Art. 1° Ningun impresor ni particular 
podrá imprimir ó reimprimir la Constitu
cion de In Hepública; y todas las edicio
nes que ele ella se hagan sorún por órden y 
cuenta del Gobierno supremo de la Nn
cion. 

Art. 2º Loa contra\'entores á la dispo
sicion anterior perder:ín todos los c>jem
plarca impresos, y ademas ser(rn multados 
en el duplo do su rnlor que se aplicará 
para los gastos de la impreuta del Gobier
no. En esta misma pena incurrirán los 
que introdujeren ejemplares impresos en 
países ('Xtranjeros. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecu
tivo pam su publicacion y cumplimiento. 

Dado en el salon de las sesion('S del Con
greso en Valencia á 13 ele Oct. de 1830, 
l º y 20°-EI P. C,frlos Soublette. -El a." 
lla.f ael A ce vedo. 

Valencia Octubre 14 de 1830, 1° y 20"
Cúmplaae; y al eíecto comuníquese por 
la secretaría del intcrio1· y pnblír¡nese en 
la G11cet11 del Gobierno.-EI P. del Eº José 
A. Páez.-l'or S. E.-EI sº interino del D" 
del l. A 11fonio L. G11zma11. 

60. 

Decrtfo de 14 de Octub,-o de 1830 dispc-
11ie11do el eslableci111ie11to de 1111a e.~cuela 
milita,·. 

(Adicionado por el mímero 907.) 

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: 1 ° qne si no es posible 
establecer desde luego 111111 academia mili
tar en toda In extcnsion que abraza la me
moria. presentada p(,r t!l secretario de guer
ra, por íal tu. ele profesores y por escasez 
de fondos, es indispensable echar aque)h;s 
bases que aseguren la adqnisicion de sus 
verdaderos elementos, para proceder gra-

dualmente á proporcion que se myan ins• 
truycndo los jóvenes alumnos en los di
versos rumos que el plan indica. 2º Qne 
c>ste método presenta ventajas segnrns, 
porque procod~ de lo mus sencillo y poco 
costoso í1 lo mas complicado y que nece
sitr1rá en adelanto de mas gastos: y 3° Que 
en la misma memoria. so indican parn pro
fesort>s ÍL loa Sres. Juan )fonuel Cagig11l 
y U11fael Acevedo, decreta. 

Art. 1° L:L rscnela de matemáticas que 
existe en la Universidad de Carácas seríL 
regentiufa por un primer y srgundo maes
tro, p11ra que al mismo tiempo sirva do 
escuela. militar. 

Art. 2º Para primer maestro so nom
bl'!lrá al Sr. Juan )fonuel Cagigal, cou la 
dotacion de 125 pesos mensuales qne reci
birá del tesoro público; y para segundo al 
Sr. Rafael Acevedo, con la asignacion de 
55 pesos, que recibirá tnmbicn del tesoro 
público, ademas de l:L reuta. que le da la 
U niversida<l, como catt>drático propietario 
de la clase de estas ciencias en aquel e&ta
blecimiento. 

Art. a0 El primer maestrn será por 
ahol'IL el director de los alumnos militares, 
formará el plan de ensefianza pam ellos, 
r¡ne someterÍL á l:L aprobncion del Poder 
Ejecutivo, y progrPsivamente le represen
tar:í lo r¡ue fncre conveniente en virtud de 
los adelantos que hicieren en sn instruc
cion. 

Art. 4° l'arn pro,·eer el establecimiento 
de suficiente número de alumnos milita
res, se procurará en cuanto sea compatible 
con f.l servicio, que los jóvenes aspirnntes 
en la carrera militar pasen por un curso 
previo de E-dncacion, y formen un semina
rio de oficiales instrnidos en los diversos 
ramos de ecte arte. 

Art. 5'' Se decreta el gasto de 500 pe
gos del tesoro público pam proveer la es
cuela militar de instrumentos y ele libros. 

Al't. 6° El Poder Ejecutivo d:rní colo
cacion en el cuerpo d1J ingenieros á los dos 
maPstros de la escuela militar con el c11-
rtí.cter qne tenga por conveniente, si ellos 
lo 8Cl'ptusen, sin que su negatirn sea 1111 

obstáculo pnm que se encarguen de sus 
res pee ti rns el use~. 

Art. 7° El Poder Ejecntirn propondrá 
á los congresos sucesil'os las mejoras gra
duales que deban hacerse en este estable
cimiento, y dará cuenta de In ejccucion 
del presente decreto. 

Art. 8° Comuníquese al Poder Ejecu
tivo parn su cumplimiento. 

Dado en el snlon de las sesiones del Con
greso en Valencia íi 13 de Oct. de 1830, 1 ° 
y 20°-El P. C'1írlos Soubleffe.-EI s.º Ra
fael Acevedo, 
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Valencia 14 de Oct. de 1830, I o y 20o— 
Ejecútese.—El P. del E.° José A . Ptíez.— 
Por S. E.—El oficial mayor encargado, 
Manuel Muñoz.

61.
Ley de 14 de Ocluiré de 1830 sobre delitos 

de conspiración ó traición, su ju icio  y  
penas.

(Reformada por el X o 100.)
El Congreso constituyente de Venezue

la, considerando: que el decreto contra 
conspiradores de 20 de Febrero de 1828, 
es contrario á las leyes porque anula todas 
las formalidades qué éstas han establecido 
en los juicios criminales; y por tanto es 
ominoso á la libertad y á Inseguridad indi
vidual que la Constitución ha garantido á 
los ciudadanos, decreta.

Art. 1“ El conocimiento sobre delitos 
de traición ó conspiración contra el Esta
do, corresponde privativamente y sin que 
valga fuero alguno en contrario, á la juris
dicción común ordinaria con apelación á 
la  corte superior de justicia del respectivo 
distrito judicial; y los procesos se sustan
ciarán, calificarán y sentenciarán confor
me á este decreto.

Art. 2" Son traidores ó conspiradores 
de primera clase, y sufrirán la pena de 
muerte: 1“ los que residiendo en el Esta
do de Venezuela toman las armas volunta
riamente para hacerle la guerra á favor 
de sus enemigos, ó por destruir ó trastor
nar las bases del Gobierno establecido por 
su Constitución, ó para impedir ó disolver 
las reuniones constitucionales ordinarias 
ó extraordinarias del Congreso, de la cor
te suprema y cortes superiores de justicia, 
del Consejo de Estado, de las diputaciones 
provinciales y asambleas electorales y par
roquiales, ó para coartar ó violentar la 
libertad en el ejercicio de las atribuciones
Íue les designa á dichas corporaciones la 

lonstitucion, ó para deponer al Presiden
te del Estado ó á cualquier otro magistra
do, coartarles ó violentarles el ejercicio de 
sus atribuciones legales: 2" los que se co
ligan entre sí, ó con algún enemigo del 
Estado para ejecutar los crímenes expre
sados en el número anterior: 3o los que 
mantengan inteligencia de palabra ó por 
escrito con los enemigos de Venezuela pa
ra facilitarles la entrada en su territorio, 
6 para entregarles alguna parte de él, de 
su marina ó ejército, ó proporcionarles 
cualesquiera auxilios para sostener la guer
ra contra el Estado: 4o los que persua
den ó aconsejan todos estos delitos.

Art. 3o Son traidores ó conspiradores 
de segunda clase, y sufrirán la pena de

cinco anos de presidio y separación perpe
tua de la provincia en que cometieren el 
delito, los que sabiendo que so trama ó 
que está tramada una traición ó conspira
ción do primera clase no la descubrieren 6 
denunciaren á la autoridad pública.

Art. 4o Son traidores ó conspiradores 
de tercera clase, y sufrirán la pena hasta 
de cuatro anos de expulsión de Venezuela, 
ó confinación á un lugar determinado de 
ella: I o los que esparcen noticias ó pape
les manifiestamente seductores del enemi
go, ó de cualquiera otro contra el Estado; 
y 2“ los que resistieren directamente cum
plir las providencias decretadas por el Go
bierno para salvar el pais, fuera de los 
casos de los artículos 13(5, 18(5 y 187 de la 
Constitución.

Art. 5o Cuando no estén plenamente 
probados los expresados delitos, pero que 
haya semiplena prueba ó graves funda
mentos contra los acusados, los de prime
ra clase serán condenados hasta ocho años 
de presidio, según el mayor ó menor gra
do de culpabilidad que contra ellos sumi
nistre el proceso : los de segunda clase, á 
expulsión ó confinación que no pase de 
cuatro años; y los de tercera clase, á con
finación que no exceda de dos atios; y to
dos serán condenados ademas, si tuvieren 
bienes propios, en las costas procesales y 
resarcimiento de los daños que hayan 
causado.

Art. 6o En los delitos do conspiración 
ó traición, los jueces letrados, los alcaldes 
municipales y jueces de paz, procederán á 
prevención á formar el sumario para la 
averiguación del crimen, sus autores y 
cómplices, á la aprehensión de éstos; y los 
jueces letrados, ó los alcaldes municipales 
en su caso, á la continuación de la causa 
hasta dictar sentencia, aún en los dias 
festivos y sin pérdida de instan tes; y cual
quiera omisión ó negligeucia que se nota
re en ellos y en los escribanos, se castigará 
sin disimulo por los tribunales superiores 
con multas desde cincuenta hasta quinien
tos pesos, y ademas con la deposición de 
los empleos, si las faltas fueren repetidas. 
Y  los gobernadores y jueces políticos pro
curarán que los jueces cumplan con su 
deber en la averiguación de los expresados 
delitos y aprehensión de los delincuentes, 
prestándole los auxilios que necesiten; y 
de cualquiera omisión que observaren en 
ellos y en los escribanos, darán cuenta al 
tribunal superior competente para que se 
les castigue.

Art. 7o A la práctica de las diligencias 
que haya de evacuar el juez, asistirá igual
mente en las cabeceras de cantón, el pro
curador m unicipal; y en las parroquias el
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Valencin 14 Ul' Oct. <le 1 Rll0, 1 ° y 20°
Ejecú tese.-El P. dd E.º .fosé .l. Príez.
Por 8. E.-El oficial nmyor encargado, 
!lla1111el Jlufioz. 

61. 
Ley de 14 ele Odubl'e ele 1830 .,oh,·e delitos 

de couspiracio" 6 fraicio11, ~u .i uieio ?f 
11e11as. 

(Reformada por el Xº 100.) 

El Congreso constituyente de Vt'1wz11e
la, considerando: q1w el decreto contrn 
conspirndorcs do 20 de Fcbrt·ro de 1828, 
es contrario :'l. h1s le\"l'S porque nnula todas 
las formalidu<les qué éstas hun establecido 
en los juicios criminales; y por tanto es 
ominoso Íl In libertad y í1 la sl'gnridncl indi
vidual qno la Constitncion ha gamntido í1 
los ci ndudano~, <lecretn. 

Art. 1 ° fü conocimiento sobre <lelitos 
de truicion ú conspimcion contrn t>l R,ta
do, corrcspomle pr:rntirnmente y sin que 
valga fnero 1Llgu110 en contrario, ú la jnris
diccion comu11 ordinaria con a1wlaciou :í 
!u corte superior <le justicia del respectiro 
distrito jmliciul; y los procl'sos BE' snstnn
ciarnn, culificar:111 y sentenciarán confor
me á este decreto. 

Art. 2° 8011 trai<lores ó conspiradorl's 
de primern clase, y snfrirírn la pena de 
muerte: 1" los que ro:sidiendo en el Esta
do de Venezuela tomnn las armns voluntn
rinmente p:irn hac<·rle la gnerrn Íl favor 
de sus enemigo~, 6 por dt•strnir ó tm~tor
nar las bast's 1lt>I Gobierno estubleci,Jo por 
sn Coustitucion, ó para impedir 6 disolver 
lus reuniones constitucio1J11les ordinarias 
ó extraordinarias del Uongreso, de la cor
te suprt>ma y cortes superiores de justicia, 
del Uonsejo de fütado, de lus diputaciones 
provinc:ialcs y nsamblt>as elcctorulcs y pnr
roquiales, ó pnra conrtur 6 violentar la 
libertad en el (•jercicio de !ns utribuciones 
que les designa á dichas corporaciones la 
Constitucion, 6 pum deponer 111 Presiden
te del Estado ó {1 cualquier otro magistra
do, c:onrtarles ó violentarles el ejercicio de 
sus atribuciones leg,,les: 2º los que seco
ligan entre sí, ó con alg1111 enemigo del 
Estado para ejecntar los crímenes expre
sados en el número anterior: 3° los que 
mantengan inteligencia de 11alabra 6 por 
escrito con los ent:migos de Veneznelu pa
ra fucilitarles 1:1 entmdu en su territorio, 
6 para entregarles alguna parte de él, de 
su marina ó ejército, 6 proporcionarles 
cualesquiera auxilios para sostener In guer
ra contra el Esta<lo: 4° los que persua
den 6 aconsejun todos estos <lelitos. 

Art. 3° Son traidore:1 ó conspimdorrs 
de segunda clase, y sufrirán In pena de 

cinco anos ele presidio y separnclon_ perpé
tna de la provinciu en c¡ne cometieren rl 
dt!lito, los r¡ ne sabiendo q ne se trunrn ó 
que estí1 tmmu<l11 una traicion ó co~1spirn; 
cion do prinwrn clase no Ju descubrieren o 
denunciaren í1 la uutoriund públira. 

Art .. 4º Hon truidort•s ó conspirndore!l 
de tercera clase, y sufrir:111 lu peua hastu 
de cuatro anos <le expnlsion de \' enezueln, 
ó confinncion á 1111 lugar 1lt·tern1inado Ke 
ellu: 1 ° los que esparcen noticias ú PªP:· 
lt's manilieslurnenle Sf:'i\nctores dl·l em•m1-
go, ó de c11al1111iera otro coutrn el E8tndo; 
y:.:• los que rt'sisticn'n directamente cum
plir lus providencias decn:tadus por el Uo
biel'llo pura eulrnr el país, fnern de los 
cnsos de los artícnlos 1:rn, ltili y 187 de In 
Constitncion. 

Art. oº Cuando no ,•stén plenumente 
probudos los exprcs11<los delitos, pero r¡ ne 
huya semiplena prut:ba ó gruves fnnd11-
m1:ntos contra los acusn<lo~. los <le prime
ra cluse serán condenados hasta ocho anos 
<le presidio, eegun el mayor ó menor gr~
<lo de culpnbiliJaJ <¡ne contra ellos sumi
nistre el proce;;o: los tic st>gtl!lda clase, í1 
cxpulsiou ó conli11acio11 que no pnse de 
cuatro anos; y los de ll-rccrn clust', ÍI con
li nacion que no exl!c1fa de ilos o~os; _y to
tlos serán conJcnntlos :ulenrns, s1 tuvieren 
bienes propios, en las costas proccsulcs y 
resurcimit>nto de los dallo~ <¡ne hayan 
causado. 

Art. Gº En los dc:litos de conspiracion 
ó traicion, los jnecl's letrados, los alcnldl's 
muuicipalcs y jnrc(•s tle paz, procedcr:'in ÍI 
prerencion á formar el sumu1·io parn lt1 
a\'eriguucion del crímen, sus unton•s y 
cómplices, á la aprchension de éstos; y los 
jueces letrndos, Íl los ulcaldes municipules 
en sn caso, ÍL h1 co11lin1111cion de la cuns:1 
hasta dictar sentencia, aún en los 1li11~ 
festivos y sin pérdida de instantes; y cual
quiera omisio11 6 negligencia <¡ne se nota
re en ellos y en los cscrib:rnos, se castigarí1 
sin disi11111lu por los trihunall's superiores 
con 0111lt11s desde cincuenta hasta quinien
tos pesos, y atlt•mns con la deposicion do 
los empleos, si las fultns fnercu repetidas. 
Y los gobernutlort's y jueces politicos pro
curarán qne los jueces cumplan con Fil 
deber en la avt>riguacion <le los expresados 
<lelitos y aprd1ensio11 de los delincuentes, 
prestándole los anxilios que necesiten; y 
de cuulquiern omision que observaren en 
ellos y en loa escribanos, darán cuenta 11! 
tribunal snperior competente pnrn que se 
les castigue. 

Art. 7° A la práctica de las diligencias 
que haya de erncunr el juez, asiatirá igual
mente en las cabeceras de cnnton, el pro
curadol' mnnicipnl ¡ y en las parroquias el 
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Sindico parroquial, para que en el acto 
pidan cnanto juzguen conducente á la in
dagación délos hechos y sus agresores; 
pero el juez 110 detendrá el procedimiento, 
porque ellos no lleguen á tiempo, habien
do sido emplazados.

A lt. 8° Formado el sumario se remiti
rán con el reo ó reos, las armas y cosas 
que se hayan encontrado concernientes al 
delito, con la correspondiente custodia 6 
incomunicación, al juez letrado ó alcalde 
municipal que haga sus veces, si ellos no 
hubieren formado el procedimiento. Re
cibido el preso, inmediatamente se pro
veerá auto de prisión conforme al artícu
lo 200 de la Constitución. Acto continuo 
se entregarán las diligencias sumarias al 
procurador municipal, que hará de fiscal, 
si no tuviere impedimento legal, para que 
proponga la acusación, ó manifieste el con
cepto que crea justo. Si el fiscal promue
ve algo más para fundar la acusación, se 
evacuará en el dia siendo en el mismo lu
gar, ó en el termino de la distancia si 
fuere en otro ; y practicado, se devolverá 
todo al fiscal para que en el término de 
24 horas proponga la acusación.

Art. 9° Cuando el fiscal no pusiere 
acusación, por no estimar probado el deli
to, ó por no hallar bastantes los indicios 
que motivaron el procedimiento, ó porque 
los juzgue desvanecidos, si el juez siendo 
letrado, ó cou consulta de asesor cuando 
no lo fuere, encontrare arreglado al méri
to de las actas el juicio del fiscal, aquellos 
á quienes 110 se acusare serán puestos en 
libertad, sin perjuicio de ser reducidos 
nuevamente á prisión, si en la continua
ción de la causa resultaren pruebas con
tra ellos.

Art. 10. Propuesta la acusación se 
continuará la causa por los trámites del 
juicio criminal ordinario con preferencia 
á toda otra, abreviándose los términos al 
mínimum posible é indispensablemente 
necesario para que 110 queden impunes 
los delitos por falta de una exacta averi
guación, y los acusados privados del dere
cho de su natural defensa, de modo que 
en los casos más complicados 110 exceda 
el de prueba de quince dias, excepto el de 
la distancia cuando haya de practicarse la 
prueba en otro lugar, ni de tres los trasla
dos para los informes de derecho. Con
cluida la causa y citadas las partes se sen
tenciará á lo mas dentro de ocho dias, 
cou solo la ampliación del término de la 
distancia, si el asesor uo estuviere en el 
mismo lugar. Pronunciada la sentencia, 
se consultará en el mismo dia con la cor
te superior de justicia del distrito, eu los 
térmiuos que previene la ley orgánica ju 

dicial, y la corte despachara estos proce
sos con igual preferencia, y á lo más 
dentro de quince dias de recibidos los 
autos.

§ único. El letrado que sin enferme
dad grave, ó impedimento de parentesco 
en grado prohibido, so excusare para ase
sorar en estas causas ó defender á los reos, 
incurrirá en la multa de cincuenta á cien 
pesos á juicio de la misma corte. Los que 
no sean letrados, eu defecto de estos, se
rán obligados á ser defensores y fiscales, 
con multa de cincuenta á cien pesos.

Art. 11. En los casos de sedición, tu 
multo ó motin cometido por la tropa, 
bien sea dentro de sus cuarteles ó bien 
en formación, fuera de ellos, en campafia 
ó en marcha, toca á la autoridad m ilitar 
el conocimiento de estos juicios, y los 
delincuentes no serán juzgados sino por 
las leyes militares.

Art. 12. Se deroga el decreto contra 
conspiradores de 20 de Febrero de 1828, 
y las demas leyes que sean contrarias al 
presente decreto 

Art. 13. Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo para su publicación y observancia.

Dada eu el salón de las sesiones del 
Congreso en Valencia á 14 de Oct. de 1830, 
1° y ¿o°—El P. Curios Soublcttc— YA s° 
Rafael Accvcdo.

Valencia Oct. 14 de 1830, Io y 20"— 
Cúmplase.—El P. del E" José A. Páez.—  
Por S. E .—El s° interino de E" del D° del
I. Antonio L . (inzuían,

62.

Decreto de 14 de Octubre de 1830, autori
zando al consejo de Gobierno para señalar 
el tiempo en (jue el Presidente pudiese 
usar de lafacultad concedida por el decre
to X"  52 para ponerse á la cabeza del ejér
cito.

El Congreso constituyente de Venezue
la, considerando: 1° Que la autorización 
que con fecha 12 del corriente, dió al Pre
sidente del Estado, para mandar en per
sona el ejército eu caso de necesidad, po
dría ponerle en incertidumbre sobre el 
momento en que debiera hacer uso de 
aquella autorización, sin riesgo de sepa
rarse inútilmente del ejercicio de las fun 
ciones ejecutivas. 2" Que con este m is
mo objeto, el Presidente del Estado ha 
dirigido un mensaje, su fecha 13 del ac
tual, en que ademas manifiesta otros mo
tivos de conveniencia pública, para que 
se le releve de la obligación de resolver 
por si solo sobre la oportunidad de usar 
de dicha autorización. 3o Que el Conse
jo de Gobierno, según la Constitución del
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Slllclico parroquial, para <¡ne en el neto 
pi<lan cnunto juzgnc11 conducente :'1 la in
<lagacion tl1· 103 h<·chos y sns ugr(lsores; 
pero el j11t•z no <letendr.í el proce<limiento, 
porque l'llos no llt•gnen á fümpo, habien
do sido rrnplaza1los. 

A it. 8" Formado el sumario se rcmiti
r:"rn con el n•o ú rt>os, las armas y cosas 
rpw se hayan encontrado concernieiJt(ls al 
clcli to, con la correspon<lien te custodia é 
incomnnícacíon, al juez letrado ú alcalde 
lllltlliCÍ)l:\l ~ne hag:1 sus \'t'CN!, si ('llos ll0 
hnbiercn formado el procedimiento. Hc
cibiclo el preso, inmediatamente se pro
veerá auto de prision co11forme al artícu
lo :.!00 de la Constitneion. Acto continuo 
se entregurún las <lilige11cias sumarias al 
procurador municipal, que har:"1 <le fiscal, 
si no tuviere impedimento legal, para <¡ne 
propo11ga la ncnsacion, ú manifieste el con
cepto que crea justo. 8i el fiscal promue
ve algo más para fu nc:lar la ncnsacion, se 
erncuurá rn el <lía síc•n<lo en el mismo lu
gar, ú en el término c:le la distancia si 
fuere en otro ; y pract icaclo, se c:levolv~rú 
todo ni fiscal ¡mrn r¡nc en el término c:le 
:.!4 horns proponga la acusacion. 

Art. 9" Uuunc:lo el fiscal no pusÍPre 
aeusacion, por no estimar probado el cieli
to, r, por no hallar bastantes los indicios 
que motiruron el procedimiento, ó porque 
los juzgue <lesrnnt-ci<los, si c·l juez siendo 
letrado, ó cou consu Ita de asesor euando 
no lo fuere, encontrare arrcglac:lo al méri
to de las actas el juicio del fiscal, aquellos 
ñ qnient-s no se acusare serán puestos en 
libertad, sin perjuicio ele ser rcclncidos 
nnernmente á prision, sí en la contínna
ciou de Ju causa resultaren pmebus con
tra ellos. 

Art. 10. Propuesta la acnsacion se 
continuará la cansa por los tr{unites tlel 
juicio criminal ordinario con preferencia 
á. toc:la otra, abreviúndose los términos al 
míuimn m posible é indispensablemente 
necesario para que no queden impunes 
los delitos por falta de una exacta areri
gnneíon, y los acusados pri rndos c:lel dere
cho ele su natural defensa, ele motlo que 
en los casos más complíca<los 110 exceda 
el de prneb:, c:lc quince <lías, rxcepto el de 
la distancia cuando haya de practicarse 11\ 
prueba en otro lugar, ni de tres los trMla
<los para los informes ele derecho. Con
cluida la c:rnsa y citadas las partes se scn
tenciar:L {L lo mas rlentro <le ocho dins, 
con solo la amplíacion del término c:le la 
distancia, si el asesor no estuviere en el 
mismo lugar. Pronunciada la sentencia, 
se consultad en el mismo <lia con la cor
te superior ele justicia tlel distrito, cu los 
tórmiuos c¡ue previene la ley orgánica ju-

c:licial, y la corte dcspachar;1 estos proce
sos con igual prt>ferencia, y {L lo más 
dentro <le quince clias c:le recibidos los 
autos. 

~ único. El lctra<lo c¡ne sin enferme
dad gra\'e, ó impcclimento c:le parentesco 
en grado prohibido, so excusare para ase
sorar en estas causas ó defenderá los reosi 
incurrirá en la multa c:lc cinc1wnta í, cien 
prsos :í juicio <le la misma corte. Los c¡uc 
no sean letrados, en defecto <lo estos, se-
1':lll obligados (i sc1· tlt>fensores y fiscales, 
con mult'.4 c:le cincncnta á cien pesos. 

Art. 11. En los casos <le sedicion, tu
multo ú motín comct.i,]o por la tropa, 
bien sea dentro <le sus cuarteles ó bien 
C'n formacion, fuera de dios, en campafm 
ó en marchn, toca á la antoriJatl militar 
el conocirnícut.o de e8tos juicios, y los 
C:elincucntcs no serÍlll juzgados sino por 
las leyes militares. 

Art. 12. Se deroga el decreto contra 
conspírnclores ele 20 de Febrero c:le 1828, 
y las uernas leyes que sean contrari11s al 
prrsrn te decreto 

.Art. 13. Comuníquese al l'oc:ler Ejecu
tivo para su publicacion y obsc·rnrncia. 

JJa<la eu el salon ele las sesiones <le! 
Congreso en \'alencia á U <le Oct. de L830, 
1° v 20"-El P. l'drlos Soublctte-El s• 
llfitael Accvcclo. 

Valencia Oct. 14 de 1830, 1 º y 20"
Cúmplase.-El P. del]~º José A. l'tiez.
Por S. K-El sº interino de E0 c:lel D• c:lel 
l. Antonio l. U11z111m1. 

I!,) v-, 

Decreto de 14 de Oclrtbrc ele 18:JO, autori
zmulo al consejo de (lobicmo paru 11c11alar 
el I icmpo en que el l'reside11te ¡mdie,~e 
usar de lttfacultad co11ccclíclct por el decre
to .V• 52 JHtm po11cr.se et la cabeza del ejér
cito. 

El Congreso constituyente de Venezue
ln, considerando: 1"' Que la autorizacion 
que con fecha 12 tlel corriente, <lió al Pre
sidente c:lel Estado, pam mandar en per
sona el ejército cu caso <le necesidac:l, ¡io
dria ponerle en incertidumbre sobre el 
momento cu que c:lebíern hneer uso de 
aquella autorizacion, sin riesgo <le scpa
mrse inútilmente del ejercicio ele las fun
ciones ejecutirns. .2" (lue con este mis
mo objeto, el Presidente c:lel Estado ha 
dirigido un mensaje, ;;u fecha la del ac
tual, en que ademas mauifiesta otros mo
tivos de conveniencia públícn, para que 
se le releve de In obligacion c:le resolver 
por sí solo sobre la oportuniclacl do usar 
ele dicha autorizacion. 3º Que el Conse
jo de Gobierno, segun la Constitucion del 
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listado, es competente para resolver, du
rante el receso del Congreso, sobre varias 
facultades análogas á la presente, de que 
el Poder Ejecutivo necesita en momentos 
de peligro, resuelve.

Art. 1° E l Cousejo de Gobierno queda 
competentemente facultado para resolver 
durante el receso del Congreso, cuando 
sea llegado el caso de que el Presidente 
del Estado mande en persona el ejército, 
conforme á la autorización que el mismo 
Congreso le lia dado por su decreto de 12 
del corriente.

Art. 2o Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo para su cumplimiento.

Dado en el salón de las sesiones del Con
greso en Valencia á 14 de Octubre de 1830, 
I o y 20°.—El P. Carlos Soublette.—El s.° 
Rafael Acevedo.

valencia 14 de Octubre de 1830.—Cúm
plase y ejecútese por el ministerio de la 
guerra.—José A . Páez.— Yov S. E.—El en
cargado del ministerio, Manuel Muñoz.

63.
Resolución de 14 de Octubre de 1830 

declarando vigente la lei de patronato.
El Congreso constituyente de Venezuela, 

teniendo á la vista el informe de la comi
sión de negocios eclesiásticos, relativo á la 
exposición dirigida con varios documentos 
por el mui reverendo Arzobispo de Cara
cas, en que solicita se suspenda el cum
plimiento de la ley de 28 de Julio de 1824, 
y considerando: I o Que ocupado el Con
greso de la formación de la Constitución y 
leyes orgánicas, y decretos que den vida y 
movimiento al Estado, no le lia sido posi
ble deliberar sobro una materia tan grave, 
y que por su importancia y arduidad re
quiere para su arreglo definitivo serias y 
detenidas meditaciones. 2o Que están 
aun pendientes las relaciones y pactos con 
las otras secciones de Colombia, que se re
comiendan por el artículo 227 de la Cons
titución á la Legislatura inmediata, á fin 
de establecer el Gobierno de la unión, á 
quien por su uaturalezu deberá correspon
der la materia de patronato eclesiástico, y 
demas relaciones con la Silla Apostólica, 
ha venido en decretar y decreta.

Art. I o La próxima Legislatura toma
rá en consideración este negociado, para 
que con vista de lo expuesto por el mui 
reverendo Arzobispo de Caracas, y del es
tado de dichas relaciones, delibere lo que 
mas convenga al bien del Estado y de la 
Iglesia de Venezuela.

Art. 2o E ntretanto los beneficios ma
yores y menores se proveerán en la forma 
prescripta por la ley de 28 de Julio.del afio 
14° que queda en observancia.

Art. 3o Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo para que lo publique y circule á quie
nes corresponda.

Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso, en Valencia á 14 de Oct. de 
1S30,1° y 20°.—El P. Carlos Soublct/e.-- 
E1 s.°, Rafael Acevedo.

Valencia Octubre 14 de 1830, I o y 20° 
—Cúmplase.—El P. del E° José A. Páez. 
— Por 8. E.—El s° interino del D° del I. 
AntonioL. Ominan.

64.
Resolución de 14 de Octubre de 1830 seña

lando lo que debe cobrarse sobre la cor
respondencia de ultramar.
Excmo. Su.—El soberano Congreso ha 

considerado la nota de V. E. de 19 de 
Agosto, y ha resuelto en su sesión de ano
che, 14 de los corrieutes: “ Que se siga 
cobrando un real por cada carta sencilla 
y dos reales por las demas, bien sean do
bles, triples ó de mayor peso, siempre que 
procedan de ultramar, y se despachen en 
la estafeta del puorto á donde se hayan 
introducido; mas que si pasasen de allí 
á otra estafeta, entonces se cobrará lo que 
esté establecido por los portes del correo 
interior.”—Tengo el honor de participar
lo á V. E., quedando cou sentimientos 
de la mas alta consideración, de V. E. 
atento obediente servidor.—El P. Carlos 
Soublette.

Valencia 15 de Octubre de 1830, I o y 20° 
Excmo. Sr. Presidente del Estado.

65.

Resolución de 14 de Octubre de 1830 con
cediendo el gasto necesario para intro
ducir peces marítimos en la laguna de 
Valencia.

E x c m o . Sk.—E l Congreso constituyente 
de Venezuela ha visto el mensaje que V. 
E. le dirigió en 13 de Agosto último, en 
que solicita la autorización correspondien
te para hacer el pequeflo gasto que sea ne
cesario, para la construcción de viveros 
portátiles, su conducción, y demas que sea 
preciso, para realizar el proyecto de intro
ducir cu el lago de Valencia nuevas es
pecies de peces, que lo enriquezcan ; y 
conviniendo en las razones de utilidad y 
conveniencia, que V. E. expone en su ex
presado mensaje, ha acordado, en se
sión de hoi conceder á V. E. dicha auto
rización,

Soy de V. E. con sentimientos de res
peto y consideración, atento obediente ser
vidor.—Excmo. Sr.—El P. Carlos Sou- 
blette,
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.Bst11do, es competen te para resol rer, d u
rante el receso del Congreso, sobre rnrias 
facultades análogas á la presente, de 'l uc 
ol Poder Ejecutivo necesita en momentos 
de peligro, ft'Sticlre. 

Art. 1 º El Consejo <le Gobierno queda 
competentemente facultado pura resolver 
<lnrante el rccrso del Congreso, cumulo 
sea llegado el cuso <le que el Presidente 
<le) Estado mande en persona el ejército, 
conforme ÍL la autorizucion que el mismo 
Congreso le hu dn<lo por su decreto <le 12 
<le) corriente. 

Art. 2° Comuníquese ul Poder Ejecu
tivo pura su cumplimiento. 

Dado en el salon <le las sesiones <lcl Con
greso en Valencia á H <le Octubre <le 1830, 
1 º y 20°.-El P. C'drlos Soubletlc.-El s.º 
Rafael Acevedo. 

Valencia 14 <le Octubre <le 1830.-Cúm
plasc y ejecútese por el ministerio ,le la 
guerru.-José A. l'áez.-Por S. R-El en
cargado del ministerio, Jfa1wel Jfufloz. 

63. 
llcsol1tcio1i de 1-1 de Octubre de 1830 

declarando vigenfc la lei de patrouato. 

El Congreso constituye11te <le V cnezuela, 
teniendo á la vista el informe <le In comi
sion de negocios eclesiásticos, relativo {L la 
exposicion dirigida con mrios ,tocumentos 
por el muí reverendo Arzobispo ele Cnr;i
cus, eu que solicita se suspenda el cum
plimiento de la ley <le 28 <le Julio <le 18t4, 
y cousi<leran<lo: 1° Que ocupado el Con
greso de la formncion <le la Uonstitncion y 
leyes orgánicos, y decretos que <len vida y 
movimiento al Estado, no le ha sido posi
ble <leliberar sobro una muteriu tun grnve, 
y que por su importancia y anlui<lad re
quiere pura su arreglo definitivo serias y 
detcuidas meditaciones. 2° Que están 
aun pendientes las re luciones y pactos con 
las otras secciones <le Colombia, que se rc
comieu<lun por el artículo 227 ele la Cons
titucion á la Legislatura inmediata, á fin 
ele establrcer el Gobierno <le la union, í~ 
quien por eu naturaleza deberá correspon
eler la materia de patrouato eclesiástico, y 
<lemus relaciones con la l;illu Apostólica, 
}1a venido en decretar y <lecrc~. 

Art. 1° La prólima J,<>gislatum toma
rá cu consideracion este negociado, para 
<¡ue con vi,ta de lo expuesto por el mui 
re,·erendo Arzobispo <le CariLcas, y del es
tado de dichas relaciones, delibere lo que 
mas convengo. ni bien del Estado y de In 
Jglesi11 <le Venezuela. • 

Art. 2° Ent1·etnnto los beneficios ma
yores y menores se proveerún en la forma 
prescripta por la ley de 28 de Julio_clel uno 
14° que queda en obser\'ancia. 

Art. 3° Comnníqncsc al l'o<ler 1'.:jecn
tirn para que lo publique y circule á <¡uic
nes corresponda. 

Dndn en el snlon 1le lns sesiones <le] 
Congreso, en Valencia á 1-l <le Oct. <le 
1830, lº y 2íJº.-EI l'. l'úrlos Sollbleltc.-
.EI s.º, Jl,,fael .Aceveclo. 

Valencin Octubre 1-l de 1830, 1° y 20° 
-Cúmplnse.-EI P. del Eº José A. I'cíez. 
-Por :::i. B.-BI s" interino del J)" del l. 
Antonio L. (fuzman. 

IH. 
Resolucioii ele 1-l tle Oclllbre do 18:l0 sc1la

la11do lo que deba i:obrarse .wbre la cor
re.~po11dc11cia ele ultramar. 

.Exn10. S11.-EI soberano Congreso ha 
considerado la nota de Y. E. de l!l <le 
Agosto, y ha resuelto en su sesion de uno
che, 1-l ele los corrieu ti:a: " Que se siga 
cobrando un real por cada curta sencilla 
y <los reales por las <lemas, bien sl'Rn do
bles, triples ó de mayor peso, siempre que 
procedan de ultramar, y se despachen en 
la estafeta del puerto :í. <lomle se hayan 
introducido; mus que si pnsusen <le allí 
á otm estafeta, entonces se cobrnrá lo que 
esté establecido por los portes del correo 
interior."-'l'cngo el honor ele purticipar
lo á V. E., quedando con sentimientos 
<le la mus alta consi<leracion, <le V. E. 
atento obediente servidor.-EI P. Ccírlos 
Soubletfe. 

Valencia 15 <le Octubre de 1830, 1 ° y 20° 
Excmo. Sr. Presidente del Estado. 

65. 

Resolitcio1i ele 14 de Octubre de 1830 co11· 
ceclie11do el ga.~to necesal'io para i11tro
cl11cir veces 11wríti111os en la lag1111a de 
Valc11cia. 

EXC)IO. 811.-El Congreso constituyente 
de Venezuela ha visto el mensaje que V. 
E. le dirigió en 13 <le Agosto último, en 
que solicita la antorizacion corrcspon<lien
te pnrahacer el peqneílogasto que sea ne
cesario, pura lu constrnccion <le viveros 
portátiles, su con<luccion, y <lemas que sea 
preciso, para realizar el proyecto de intro
ducir en el lago <le Vnlencia nueYus es
pecies de peces, que lo enriquezcan; y 
conviniendo en las razones de utilidad y 
conveniencia, c¡nc V .. K expone en su ex
presado mensaje, ha ucor<lu<lo, en se
sion <le hoi conceder í~ V. E. dicha 1Lnto
rizncion, 

Soy de V. E. con sentimientos de res• 
peto y cousi<leracion, u ten to obe<liente ser
vido1·.-Ktcmo. Sr.-El P. C'árlos &ne· 
olettc, 
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Valencia, 14 de Octubre de 1830, 1° y 20" 
—Excmo. Sr. Presidente del Estado.

G0.

Resolución (le 14 de Octubre de 1830 man
dando une el Gobierno compela ú las au 
toridades civilesú la reunión de los cuer
pos de milicia,

Excmo. Sn.—Se impuso el soberano 
Congreso de la comunicación en que V. 
E., con fecha de hoy, le auuncia la difi
cultad que se palpa, para la reunión de las 
milicias por la renuencia de sus indivi
duos. El Congreso siente con el Gobier
no esta falta de Ínteres público, por las 
consecuencias que puede producir; y no 
queriendo omitir por sti parte nada que 
conduzca á la seguridad del Estado, acor
dó contestar á V. E.: " Que lamenta las 
circunstancias cu que se halla la Repúbli
ca, y que espera que el Gobierno compela 
severamente á las autoridades civiles, pa
ra que, desplegando todas sus facultades, 
y haciendo efectivas las penas (pie la ley 
do milicias establece contra los renuentes 
al servicio, se verifique la reunión do los 
cuerpos llamados á él.”—Lo participo á 
V. E. de orden del mismo soberano Con
greso, reiterando los sentimientos de con
sideración y respeto con que soy de V. E. 
atento obediente servidor—Excmo. Sr.— 
El P. C'úrlos Soublc/le.

Valencia 14 de Octubre de 1830, I o y 30° 
Excmo. Sr. Presidente del Estado.

G7.

Resolución de 14 de Octubre de 1830 con
tinuando el (joco de pensiones sobre la 
base de 400 pesos anuales, ¡í las personas 
que las tenían por el Gobierno ante
rior.

(Derogada por el A'° 090.)

Secretaría del Congreso.—N" 29.—Va
lencia, Octubre 15 de 1830, 1" y 20"—Sr. 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—El soberano Congreso acordó, 
en su sesión del din de ayer, conceder á 
las personas constantes de la lista de pen
siones, que US. remitió á la secretaría de 
mi cargo la continuación del goce desús 
pensiones en estos términos : que se lije 
la base de cuatrocientos pesos, que las que 
no alcancen á esta suma, se continúen 
abonando íntegras, y que cu las que exce
diesen, se abonasen la base y la mitad del 
exceso, si el total de la pensión no pasase 
de mil pesos. Declaró igualmente, que es
te nuevo goce de las peusiones, empezaba

á correr desde la fecha de esta concesión, 
que es la de 14 de Octubre; y última
mente, en su sesión de la noche de este 
mismo dia, acordó que se entendiesen, lia
ra el abono de la pensión de la Sra. Jo 
sefa .Antonia'Tovnr, que es solo de seis
cientos pesos, conforme á la resolución 
del Gobierno de Colombia de 20 de Junio 
de 1827.

Todo lo que pongo en conocimiento do 
US. para los lines convenientes.

Dios guarde á U.S.—El s" Rafael Ace- 
vedo.

OS.

Resolución de 29 de Marzo (le 1831 autori
zando al Presidente del Estado para  
mandar en persona las armas contra la 
insurrección de Oriente.

E xcmo. S u.— Los negocios del Oriente 
han llamado la atención del Congreso; y 
ocupado casi exclusivamente en estos últi
mos dias en escojitar los medios de preser
var la República de los males que la amena
za)), ha estimado que el primero de todos 
era colocar á V. E. á la cabeza de nuestros 
guerreros; y en el dia de hoy ha resuelto 
autorizarle para que mande las arm asen 
persona.—Me cabe la honra do comunicar 
¡i V. E. este acuerdo del soberano Congre
so; y espero (pie Y. E. me perm itirá que 
al hacerlo, le exprese la tirme convicción 
en que están sus honorables miembros de 
que la sola persona de Y. E. en el ejército, 
bastará para desalentar á los disidentes, 
para llenar de entusiasmo patriótico á los 
bravos defensores de la libertad, para rea
nimar á los pueblos, y en fin, señor, para 
salvar la patria.—Con sentimiento de pro
fundo respeto, aprecio y alta consideración 
me suscribo de V. E. mui obediente servi
dor.—Excmo. Sr.—El P. del Congrí s j 
constitucional, Miguel Peña. —Valencia 
Marzo 29 de 1831, 2“ y 21.”—Al Excmo. 
Sr. Oral, en Jefe José A. Paez, Presidente 
del Estado de Venezuela.

G9.

Resolución de 13 de Abril de 1831 dispo
niendo que se enviase por el Congreso 
una comisión á la Aueca Granada para 
tratar sobre la convocatoria de una gran 
Con vención colombiana.

Estado de Venezuela.— Presidencia del 
Congreso. — Nu 12. Valencia Ab. 22 de 
1831, 2” y 21.°—Al Excmo. Sr. Vicepresi
dente encargado del Poder Ejecutivo.— E l 
Congreso en su sesión de 13 del corriente, 
acordó, después de deteuidas discusiones,

U
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ltcsol11cioii de 1-1 de Ud ubre de 1830 111a11-

clwulo 1¡11e el Gobiemo compela cí las a 11-

loriclaclcs ci1•ilcs 1í lit rc1mio1t ele los c11e1·
po.~ ele milicia. 

Exclw. :-:in.-i;c impuso el sobernno 
Congrt~o 1lc la comunicacion en c¡ue V. 
E., con focha de hoy, le anuncia 111 <lifi
culta<l c¡uc ~e palpa, para la reunio11 <lt.1 las 
milicias por la renuencia de sus in<liYi
dnos. El Congreso siente con el Gobier
no esta falla tic intcres público, por las 
consecuencias que pu('<le pro<lucir; y no 
quericn<lo omitir ¡,or sn parte umla c¡ue 
co11<l11zca á la Sl'guridau uel Estado, acor
<ló conlestar :L V. E.: .. Qne lamenta las 
circuuslancias en qnr. se hall.1 h, Repúbli
ca, y que espera que el Oobicmo compela 
sevemmentc {1 las aulori<la<les ci\·iles,J>a
ra c¡ut?, <lcsplegan<lo to<las sns faculta es, 
y hacie111lo efcct.iras las ¡>(•nas ,¡uc la ley 
<lo milicias establece conlm los renuentes 
al serYicio, se Ycriliqne la re1111io11 <le lo~ 
cnerpos llamados :1 él."-Lo participo á 
V . .E. <le or<len <le) mismo soucmno Con
greso, rcileran<lo los sentimientos <le con
si<leracion y respeto con que soy <le V. E. 
atento obediente sen·i<lo1"-Excmo. i;r.
EI P. Wrlus Su11blclte. 

Valencia 1-1 <le Uctu bre <le 18:.10, 1 ° y :!0" 
Excmo. Sr. l'resi<lc11 te <le! .Estallo. 

67. 
Resol11ciu1t de 1-1 tia Ot:lubre ele 18:.10 co11-

tfo11a11elo el goce 1le /Je11siu11cs .~obre la 
ba.•e de -100 pesos a 111wlc.~, 1í las pcrso1ias 
que las fmi<m pur el aobic1·1w ,mte
rior. 

(Derogwfo ¡,ur el x~ G!J!i.) 

Secretaría del Congrt>so.-.X 0 W.-\"11-
lenci11, Octubre 1:; 1le 1830, 1u y 201'-8r. 
Secrcturio de .E~t.1<lo en d Dt'spaeh,, de 
Ilaciemla.-.EI soberano Congreso acordó, 
en su sesion tll'l 1lia <le U)'er, eonce<ler á 
las pcr¡¡o11a:1 constantes d1! la lista de pen
siones, •¡ne US. remitió .i In secrt-tarrn <le 
mi cargo la conlinnacio11 <le) goce 1le sus 
pe11siont·:1 en i:~loli término~: que se lije 
la uasti de cuatrocientos pesos, 1111e la~ ~ne 
no alcanc,n1 :1 e~l.a suma, se continucn 
abouantlo í11t1•gra-;, y 1¡ne en 111:11¡ue exce
diesen, se abonnsc11 la base y la mita,! lid 
exceso, ~i ¡_,f total <le la pension no pasase 
<le mil pesos. lJl'claró igualme11t1•, que es
te nuevo goce de las peutiiones, em1>l'iaba 
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á correr <les<le la fecha <le esta coucrsiou, 
que es la ele 14 de Octnlire; y última
mente, en su 5¡•sio11 <le la. noéhe tle este 
mismo <liu, acordó que se ent{·n<licsen, pa
rn el abono <le la pension <le b Sra. Jo
sefa,\ ntouia ''!'orar, que e~ solo <le seis
cientos pesos, conforme :1 la resolucion 
del Gobiemo <le Colomhia de :W tle Junio 
<le 1827. 

'l'o<lo lo c¡ue pongo en conocimiento <le 
üS. parn los linc5 cou,·cnientt-s. 

Dios guar<le ÍI u:;.-.EI S" R,~titel Acc
ccelu. 

li8. 

Jle¡¡ufllcioii ele 2U ele .1/arw de 11>3 l 1111turi
zr11tclu al Presicle11to del E.•fnclu pam 
111mular en per¡¡o1ut las amw.~ crmlra la 
i11s1trrcccio11 de Urie11fc. 

.Exc)IO. Su.-Los negocios <lel Urieute 
han llaurntlo fu atl'ncion dd Congreso; y 
ocupado casi exclu~irnm<'ntc en c.stos últi
mos tlia8 en escojitnr los medios tlc prcscr
Yur la Hepúlilica <le los ma 11:s c¡ue la am,:,un
zan, lrn estimado qne el priml:!ro <ll• to<los 
era colocar {1 \'. E. :í la cabeza <le nncslros 
guerreros; y t'll d <lia <le hoy ha l't'Sllelto 
autorizarlo pam 1111c mau<le las armas en 
personu.-)le cabe ·1a honm tle comunicar 
:í V. E. este acuer<lo <lel soberano Congre
so; y espero 11ue ,·. E. me permitirí1 que 
al hacerlo, le exprese la lirme con riccion 
en c¡ue están sus houomlif,.g miembros de 
que la sola persona tic \'. K eu el rjército, 
bastará para desalentar :'1 los 1lisi<lcntes, 
para llenar <le en lnsiasmo patriótico :í los 
l.,ruYos defensores <le la libertad, para rca
uimar {1 los pnel.,los, y en lin, scflor, ¡,arn 
salrnr la pntriu.-Con Sl·ntimi1·11to <le pro
fundo respeto, aprecio y nlta con.si<lt'rncion 
me suscribo <le V. B. mui obediente scni
<lor.-Excmo. Sr.-EI I'. tlel Co11gr1 s, 
constitucionnl, .Jlif/llcl l'e1ia. - \'11lcnci11 
.\farzo 2!J <le 18:31, 2" y 21."-.\I .Excmo. 
Sr. (hui, eu J1·f~ José.-\.. Paez, l'resiJente 
<lel Esta<lo <le Venezuela. 

(iU, 

llr,<ol11cio1t ele 13 tic Abril ele 1.-1:JI cli.•po-
11icmlo que se t:1'áa.vc pur el l'u1u¡re.,u 
1111a co111islu11 fÍ !ti X11vt'11 Urw,11el1t JJ{lm 
fraf<lr sobre la cu111·ocafori11 ele tt11rt !J r<m 
l'o11l'c11cio1t c1Jlo111bi111w. 

Bsta<lo de \' enczt11•la.-Pr1•¡;jtl¡•nci11 tlel 
Congreso. - N·• l:.!. \"alt>nci:, Ali. :.!;t de 
1831, 2" y 21."-AI :Excmo. Sr. \'ic1•pn•¡;i
dente encargado 1l1•l l'o<li:r Bjec111 i\'ll.-BI 
Cougreso en su sesion <le 13 del corriente, 
uconlú, 1.lt:spu<!s ele deteuiJas tliscusio11t:s, 

H 
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la resolución siguiente:—“ Que se envie 
por el Congreso una comisión cerca de la 
primera representación de los pueblos de 
la Nueva Granada, suficientemente instrui
da y autorizada, para tratar de la convoca
toria de una gran Convención colombiana, 
que arregle los pactos de que habla el art. 
227 de la Constitución, luego que se halle 
perfectamente constituido aquel pais.” — Y 
habiendo puesto en su conocimiento la no
ta del Sr. Ensebio María Canabal, comisio
nado del Gobierno de la Nueva Granada, 
promoviendo la unión de Venezuela con 
las otras secciones que formaron la Repú
blica de Colombia, y que V. E. me adjun
tó á su mensaje de 15 del corriente; este 
soberano Cuerpo ha acordado en esta fe
cha que se comunique á V. E. la anterior 
resolución, para que con sujeción á 'e lla  
conteste al Gobierno de la Nueva Granada, j  

por medio de su comisionado. -  Me cabe la j  

honra de ponerlo en conocimiento de V. E. j  
de orden del Congreso, y en contestación | 
á su citado mensaje; suscribiéndome con 
sentimientos de alto aprecio y considera- I 
cion su muy obediente y atento servidor.— ¡ 
Excmo. Sr.—Dr. José Vicente de Unda.

70.

Resolución de 15 de Abril de 1831 anulan
do y  mandando rehacer las elecciones de
Maracaibo de 1831.

El Senado y C.a de R. de la lí.* de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

1“ Que la asamblea electoral que de
bió reunirse en la capital de la provincia 
de Maracaibo, no pudo verificarlo válida
mente sin la- concurrencia, por lo menos, 
de las dos terceras partes de todos los elec
tores de dicha provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 32 y 34 de la 
Constitución. 2" Que obrando en con
trario sentido, se instalaron en colegio, en 
la referida ciudad, el 18 de Enero del pre
sente afio solo siete electores, fundándose 
en no ser mas que uueve los nombrados, 
despreciando la concurrencia de las dos ter
ceras partes de diez y seis que correspon
dían, según el censo de la provincia, que 
alcanza á sesenta mil seiscientas treinta y 
dos almas. 3° Que á pesar de haber la 
ju n ta  reguladora de aquella capital recla
mado el cumplimiento y exacta observan
cia de los referidos artículos de la Consti
tución, del 1 5 ,1G y 18 del decreto de elec
ciones que amplifican y esclarecen la ma
teria de un modo que alejaba toda duda, 
esforzando sus reclamos, hasta el extremo 
de protestar de nulidad contra todo acto que

I emanase de aquella supuesta asamblea elec 
to ra l; ésta todo lo desatendió. Y dedu- 

| deudo finalmente de lo expuesto, que no 
j  hubo colegio electoral, resuelven.
j 1° Que las elecciones de Presidente y 
; Vicepresidente de la República, senadores, 

representantes y diputados provinciales 
hechas en .Maracaibo, fueron nulas.

2" Que estando la provincia sin repre
sentación, el Ejecutivo expida las órdenes 
convenientes, así para que á la mayor bre- 

l vedad, y en consonancia con el artículo 15 
\ del citado decreto, se instale constitucio- 
! nalmente el colegio electoral, y proceda á 

las elecciones de senadores, representantes 
y diputados provinciales, omitidas las de 
Presidente y Vicepresidente, que están ya 
perfeccionadas; como para que los nom
brados concurran á la presente legisla
tura.

3° Que los dos senadores y el represen
tante, que asistieron á la instalación del 
Congreso y han resultado iucoustitucio- 
iial mente electos, sean indemnizados por 
el tesoro público del viático de venida 
y vuelta, y dietas, hasta el dia 23 del cor
riente.

4o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de las sesiones del Con

greso en Valencia á 2'J de Marzo de 1831, 
2° y 21°—El P. del S. Dr. Miguel Peda.— 
El P. de lo C1 de R. Alejo Fortique.—El 
s° de la C* del S. Vicente Michelena.—El 
s° de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Valencia Ab. 15 de 1831, 2° y 21".— 
Cúmplase : y al efecto pnblíquesc en la 
Gaceta y circúlese como corresponde por 
el ministro del interior.—El P. del E" 
José A  Pácz.—Pr S. E.—El s" interino de 
E° en el D” del I. y J :l A ntonio L  Gnz- 
mun.

71.
Resolución de 18 de abril de 1831 autori

zando al Poder Ejecutivo para negociar
un empréstito de 100.000 pesos con mo
tivo de la insurrección de Oriente.

El Senado y C;l de R. de la 11* de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando:

1° Que en las actuales circunstancias 
de la República se necesitan recursos con 
que mantener el ejército que sostiene el 
imperio de las leyes. 2° Qué el empréstito 
de doscientos mil pesos decretado por el 
Constituyente, aunque no ha sido cobrado, 
sino en menos de una cuarta parte, no pue
de servir para subvenir á las actuales urgen-
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1 emanase di' aquella supuesta :Batnhlen elec 
toral; ésta to<lo lv dcsatendit.. Y ile<lu-

1 cien<lo finalmente de lo expuesto, r1uc no 

la rcrnlucion siguiente:-" Que se envíe 
por el Congreso una comisiuu ccrc,\ de lit 
primera rcprescutacion <le los ¡nwblos <le 
In Nuern Granacla, suficientemente instrni
<lu y antoriza<la, para tratar <le lt, conrnca
tona <le una gran Convcncion colombianu, 
que arregle los pactos <le que habla el art. 
227 <le la Constitucion, luego que se halle 
t>erfectamentc constituido aquel país."·· Y 
habiendo puesto l'll su conocimiento la no
ta <lel Sr. Enseliio )Iliria Cunaba!, comisio
nado d~ 1 Gobiemo <le la N 11ev1, G rnnada, 
promoviendo la union de Venezuela con , 
las otras secciones que formaron la Hcpú- ' 
blica <le Colombia, y que V. E. me mljun- i 
tó á su nwnsnje <le 15 <le! corriente; este 
soberano Cuerpo hn acordado en esta fe. 
cha qne se comunique á V. E. la anterior 
resolucion, para que con snjecion ÍL · ella 
conteste al Gobierno de In Nueva Granada, 
por mc<lio <le su comisionado. - )fo cabe la 
honra <le ponerlo en conocimiento <le V. E. 
<le ór<len del Congreso, y t-11 contestacion 
á en citado nu•nsaje; suscribiéndome con 
scntimientott ele alto aprecio y considera
cion su mny obediente y 11t1:nto st-rvi1lor.
Excmo. Sr.-lJr. José Vicente ele U11cla. 

1 
hui.Jo colegio electoral, rc.rncln·n. 

70. 

Jlc.~ulucioii ele 15 ele Abl'il ele 1831 n111tla11-
clo y 11in11da11clo 1'eltnc1:r lru elcccio11cs ele 
.llnracaibo ele 1831. 

1 

El Sena<lo y C.• <le H. <le la H.• <le Ye
neznela reunidos cu Congrt>so, consi<le
ran<lo : 

1 • Que la asamblea electoral que <le
bió reunirse en la c11pital <le la provincia 
<le l\farnc:iibo, no pn<lo verificarlo válitlu
mente sin la· concurrencia, por lo menos, 
de lus <los terceras partes <le to<los los elec
tores <lt> <lichn provincia, con arrc~lo :1 lo 
dispuesto en los artírnlos 32 y 3-l <le 111 
Constitucion. 2° QLte obrando t-n con
truio seati<lo, se insffilaron Pn colPgio, en 
la referida ciuda<l, el 18 de Enero <lt>I pre
sente aflo solo siete electores, fundándose 
en no ser mas que nueve los nombrados, 
tlespreciantlo 111 concurrencia de lus <los ter
ceras partes <le <licz y seis que correspou
<lian, srgun el censo de Is provincia, qlle 
alcanza ÍI sesenta mil seiseientns treinta y 
<los almas. 3° Que :í. pesar <le haber la 
junta rrguladom <le aquella capit.al recla
mado el cumplimiento y exacta observun
cia <le los referidos artículos <le la Consti
tucion, <le! 15, 1G y 18 <le! <lecreto de elec
ciones que amplifican y esclarecen la ma
teria de un mo<lo que alejaba to<ln <l u<ln, 
esforzando sus reclamos, hasta el extremo 
de protestar de nulida<l contrn todo acto que 

1 ° Qne !ns elecciones (lt' l'resi<lcute y 
\"icPprcgitlt>nte de la It,•púhli(:a, senadores, 
represcntantrs y <lipntados provinciales 
hecha3 en )1 aracaibo, fueron 1111 lns. 

2° Que est.rn<lo l:i provincia sin rcpre-
sentncio,1, el Ejl'cutirn expida las órdenes 
comcnieutcs, así para que á la mayor bre
vedml, y en consonancia con el artículo 15 
<lel citi,<lo decreto. se instale constitncio
nnlmente el colt'gio electoral, y proccJa á 
las elecciones <le scnatlores, rt'))l'CSt>ntanll'S 
y <lipnta<los provinciales, 0111itiJ1~ las de 
Prc8i<lcn te y Vicepresidcn te, 'l ne est1111 yu 
perfeccionada~; como para 1¡ue los no111-

: brntlos concurran :i la pre~cute legisln-
1 tura. 

:\ 3° Qne los <los senadores y el represen-
tante, que asi~tieron á la inst.ulacion <le) 

1 

Uoogrt·so y hnn r~snlta<lo iucoustitucio
·nalmentc electos, sciln in<lcmnir.n<lo:1 por 

1 el tesoro público tlel vi:Ltico <le venitla 
y vtn·lta, y dieta~, hasta el <lia 23 del cor
riente. 

4° Comuuíc¡uest• al Po<ler Ejecuti \'O, 

D11<ln en 111 sala <le )11¡¡ sesiones del Con
greso en Valencia á 2U de l\Ian:o de 1831, 
2° y 21 º--El P. <lel 8. JJr • .lf1j¡uel Pefln.
EI P. <le lo u• tic H. Al~jo Jtortique.-EI 
sº <le la c• del S. Vice11ts Jlir.lwlena.-El 
sº <le la C' <le H. Rafael Acei•eclo. 

Valencia Ab. 15 <le 1831, 2° y 21n.
Cúmplase : y 111 efecto pnblíquese en In 
Gaceta y circúlese como corresponde por 
el ministro <le] intcrior.--El P. <lel Eº 
José A P1íez.-Pr S .. E.--El sº interino <le 
E0 en el D" <le! l. y J" A 11to11io L Guz-
1/Utll, 

71. 
Resolucio,i ele 18 de abril tle 1831 cwtori

zmulo al l'otlcl' J,,'jccul ivo para negocial' 
1m empréstito tic 100.000 pesos coi, mo
tivo de la i11s1trreccio1, ele Orie11te. 

El SenaJo y C• <le U. <le la H• <le \'c-
11ezuel11 reu u i<los en Uongreso, consi<le
ranJo: 

1° ~uc en las actuales circunstancias 
<le la República se necesitan rccunms con 
que mantener el ejército que sostiene el 
imperio <le las leyes. 2° Qne el empréstito 
<le <loscicntos mil pesos <lecreta<lo por el 
Constituyente, aunque no hn si<lo cobra<lo, 
sino en mfnos de una cuarta parte, no pue
de servir para subveuir á la8 ucluales urgen-
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cías, por el modo con qno se mandó co- I 
lectar. 3° Que por el § 2° del artículo 118 I 
de la Constitución, puede el Congreso au
torizar al Ejecutivo para que negocie por 
via de empréstito, las sumas necesarias; 
y 4o Que estas sumas las necesitará mu
chas veces el jefe de las armas en momen
tos apurado?, resuelven.

1" Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
que negocie en empréstito la suma de cien 
mil pesos, con que ocurrir á los gastos de 
las tropas que han de obrar sobre la facción 
de Oriente.

2° Esta suma se rebajará del emprésti
to de los doscientos mil pesos decretado 
por el Congreso constituyente, quedando 
aquel por lo tanto reducido á cien mil 
pesos, que se continuarán cobrando en los 
términos que está mandado.

3° El Poder Ejecutivo facultará al 
Presidente del Estado encargado del man
do de las arma?, para que negocie por sí 
mismo parte de la suma á que se refiero el 
artículo 1."

4° El comisario del ejército, que al 
efecto se nombrará, llevará en un libro por 
separado, con la mayor claridad, la cuenta 
de las cantidades que se recibieren de este 
empréstito, y razón de las personas que las 
faciliten; dando cuenta circunstanciada á 
la tesorería general, con lista nominal de 
los prestamistas, cada quince dias, para 
que radicada en dicha oficina consté la 
acreencia.

5o Se expedirá á los prestamistas un 
recibo firmado del comisario y autorizado 
por el Presidente, jefe de las armas, de las 
cantidades que prestaren, las que les serán 
abonadas del tesoro nacional.

0° Se pagará á los prestamistas el pre
mio de uno por ciento mensual.

7o Las cuentas de la recaudación é in
versión de este empréstito, se publicarán 
por la Gaceta, con expresión del nombre 
de los prestamistas.

8o Comuniqúese esta resolución al Po
der Ejecutivo.

Dada en Valencia á 17 de Ab. de 1831, 
2° y 21°—El Vicep. del S. José de los Re
yes Piñal.—El Vicep. de la 0 “ de R. An- 
yel Quintero.—El s.° del S. Vicente Miche- 
leim.—E l s.° de la C“ de 11. Rafael Ace- 
vedo.

Valencia á 18 de Ab. de 1831, 2° y 21° 
Ejecútese.—José A. Páez.— Por S. E. el P. 
—El s.° de E° en el D,° de II.“ Santos Mi- 
chelena.

71 a.
Decreto de 21 de Abril de 1831 en cumpli

miento del A’" 71.

Diego Bautista Urbaneja, Vicepresiden
te del Estado encargado del Poder E je
cutivo.

Autorizado por la resolución del Con
greso de 18 de los corrientes para negociar 
un empréstito de cien mil pesos con el ob
jeto de atender á los gastos de la guerra y 
también para delegar en parte esta facul
tad á S. E. el Presidente en campana, de
creto:

S. E. el Presidente podrá negociar por 
sí mismo la suma de cincuenta mil pesos 
bajo las reglas expresadas en la citada re
solución. El secretario de Estado en el des
pacho de hacienda queda encargado do 
comunicar este decreto á quienes corres
ponda.

Dado en Valencia á 21 de Abril de 1831, 
2° de la ley y 21° de la Independencia.—
D. fí. Urbaneja.—Por S. E.—El Secreta
rio de Estado en el despacho de hacienda. 
Santos Michclena.

72.
Resolución de 18 de Abril de 1831, reite

rando al Presidente el consentimiento 
del Conyreso para mandar las armas en 
persona, y autorizándole para ajustar 
definitivamente la paz con los insurrec
tos de Oriente.

El Senado y C" de 11. de la R“ de Vene
zuela, reunidos en Congreso, consideran
do:

1° Que el Poder Ejecutivo ha puesto en 
su consideración las vivas instancias que, 
por medio de dos comisionados, le ha diri- 
j ¡do el general José Tadeo Monágas, para 
que se preste á una entrevista, con el fin 
de transigir las difereuoias existentes, y 
que el Presidente del Estado aguarda la 
resolución del Congreso sobre esta invita
ción. 2o Que los convenios que pueden 
efectuarse para restablecer el órden y la 
obediencia al Gobierno, en la parte orien
tal del Estado, no deben confundirse con 
los tratados de que habla la atribución 7“ 
del artículo 117 de la Constitución, que se 
refieren á naciones extranjeras, para los 
cuales es necesario la aprobación del Con
greso. 3° Que éste, sin menoscabo de la 
Constitución y las leyes, ni de Indignidad 
del Gobierno, puede propender á la paz, 
conforme á la atribución 21“ del artículo 
87 del mismo código, resuelven.

Art. 1“ Reiterar á S. E. el Presidente 
del Estado, el consentimiento del Congre
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cias, por ~1 modo con c¡no se mandó co• 1 
lectnr. 3° Que por el § :lº <ld artícn lo 118 
ue \a Constit.ncion, pne<lt• el Congreso 1111-
torizar al Ej,·cntirn para que llt'gocie por 
,·i:1 de emprí,stito, las sumas IWCt'sarias: 
y 4° Qne estas sumas las necesitará mu
chas \"l'Ce3 el jefu de las :u·mas en momt•n
tos :, pu r:11.lo~. l'l'Slle l 1·en. 

1° Se :rntoriza al Poder Ej,•cntirn pará 
que negocit> 1·11 empréstito la suma de cien 
mil pl'S0P, C'011 <(lle ocurrir ÍL lo~ gastos tlt' 
las tropas <(lle han de ohrar sohre la filccion 
de Orieutt•. 

2º Esta s1111m S<' reb11j11rú <li:1 emprésti
to <le \os clo,1·ientos mil 1wsos dccréta<lo 
por el Congrt•:;o constitnyentr, qncdamlo 
aquel por lo tanto rc·dncido :·1 cien mil 
peso8, r¡ 1u• se con ti n narí111 cobrando rn los 
términos c¡nc cst:'1 mand:ulo. 

:l" El Po,lcr }:jecuti \'O facnltar:i al 
Presidente dt•I Eshulo encargado dt·l man
do de las arma~, para t¡ne nrgocic por dÍ 
mismo parte tic la suma á r¡ne se refiere el 
nrtícu lo J.º 

4° El comisario <le! ejército, <¡ne al 
efecto se nomlirnrú. llernrá ~n 1111 libro por 
separado, con la mayor claritl:ul, la cuenta 
de las cnnticl:ules c¡nc se recibieren <le este 
empréstito, y razon <le las persona~ q_nc la~ 
fllciliten · dallllo cnentn circ1111staucu1da a 
la tesore:.ía general, con li~ta no~ninal de 
los prestamistas, cnda qmnr.e <l111s, para 
qnc ra<licttda rn dicha ol1ci11a conste la 
ncreencin. 

5° 8e expeclir.i ÍL l?s prcstamist~s 1111 
reciijo firmado del conusnno y a11tor1z:1<lo 
por el Presidente, jefe <le lns urmas, <le l_ns 
eantidadrs qne prestaren, las que les seran 
abou11das del tesoro nacional. 

Gº Se pngarú ÍL los prestamistas 1•1 pr-,. 
mio <le 11110 t,ior ciento mensual. 

7° Las Clll'll tus de 111 recau<lucion é in
version de este empréstito, se publicarán 
por lu Gucc·ta, con expresion <le! nombre 
de los prestnmistas. 

8º Comuníquese esta resolncíon ni Po
der Ejecn ti \'O, 

Dada en Ynlencia á 17 <le Ab. de 1S31, 
2º y 21 °-El Vicep. <lel S. Jo.~é ele los Re
yes Pi11al.-EI yicep. <le,Ia ~· <le H. _A11-
,¡el Q11i11tero.-EI s.º del S. Vicente Jf1clte
·1e1u1.-E1 s.• de la Cª <le H. Rafael Ace
veclo. 

Valencia á 18 <le Ab. <le 1831, 2° y 21º 
Ejecútese.-.José .A. Páez.-Por S. E. el P. 
-El s." de E'' en el D,º <le II.• Sm1fos J/j. 
cl,cle11a. 

71 a. 
Dec:tefo ele 21 rle Abril ele 18:n m cumpli· 

1111e11to e/el .Y• 71. 

])i¡,go Ban ti;;ta U rba11Pja, \'icepreside.11-
te del Estado encargado <lcl Pu<ler EJC· 
cntíro. 

Autorizado por In resolncion del Con
greso <le 18 <le los corrientes pum negociar 
un empréstito <le cit•n mil pesos con el ob
jeto de atender {L los giLstos de la gncrr:i Y 
t~1mhit•11 parn ch•k•g11r en parte esta facnl
t11d {1 8. E. el Presi<lts1\te en cnmpana, <le
crdo: 

8. E. el Prcsid,·nle podr{L negociar por 
sí mismo la suma <le cincuenta mil pesos 
hnjo las rt>glas expresadas en la rita<la rc
sohwiun. El secretario <le Estado en el des
pacho dt• hacienda queda encargn,\o <lo 
comunicar estc tlecreto lÍ. quienes corres
pondn. 

Dado t~n Valtrncia {1 21 de Abril de 1831, 
2º de la ley y 2 LO de la I 11.Jepen<l .. ncia.
I>. H. Crb,mej,1.-Por S. E.-El Se_crda
rio ,lt: Est11d,1 rn el dc~p11cho de hacicuda, 
._C.,'<111fo,q Jficl1clc11a. 

72. 
Resolucion e/o 18 ele Abril ele 1831, reife· 

m11do al Presicleitfe el co11se,1timie11fo 
del Congreso p1tra mrrnclar !ns armas m 
persona, .'I a11/Qrizcí11clole para. ajustar 
clefi11iti1.•ai1«mfe la paz co,i los -um1rrec
tos ele Oriente. 

El Seua<lo y C• <le 1~. ele la Il" <l~ V t'ne
zuela, renniuos en Congreso, cons1<lerau
do: 

1º Que el PoJer Ej<!Clltirn ha puesto en 
su consi<lerncion lus \'irns instancias qne, 
por medio <le dos co111isio1111clos, le ha dil'i
ji<lo el general José 'l'a<lt-o ~Ion:íga~, para 
que se P!'e~te n un_a entr,:vista, ~on <:l fin 
lle trans1g1r 111s d1fcrruc1as ex1swntes, y 
qne t"l Presidente <lel Estado ag11:!rd~1 la 
resolucíon del Congreso sobre esta rnntu
cion. :lº Que los convenios c¡ne pueclt>n 
efectnursc para restublect•r el órden ~· la 
obediencia ni Gobit"l'no, en la parte orwn
tal del Esta<lo, no deben confundirse con 
los tratados <le c¡ne habla la ntribucion 7' 
<lel urtícnlo 117 <le la Constitncion, que se 
refieren á naciones extmnjm1s, pura los 
cnules es necesnrio la aprobacion del Con
greso. 3° Que éste, sin menoscabo <le Ju 
Constitncion y las leyes, ni <le l11 dignidad 
<lel Gobierno, puede proprndcr í1 la pnz, 
conforme á In atribucion 21" del artícnlo 
87 del mismo código, resuelven. 

.Art.1º Rl'ite1'!lrá S. E.el Presidente 
<lel Estn<lo, el consentimiento <le! Congre-
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so, pava que pueda mandar las armas en 
persona, con lo cual podrá efectuar la en
trevista que solicita el general José Tadeo 
Monágas.

Art. 2o Que puesto S. E. el general en 
jefe José Antonio Páez, á la cabeza del 
ejército, deberá procurar atraer á su deber 
á los insurrectos, por medio de las arm as; 
pero que, si pudiese evitar la guerra, por
que los jefes de ellos y demás comprome
tidos se sometan á la Constitución y leyes 
de la República, podrá ajustar la paz defi
nitivamente, garantizándoles seguridad en 
sus personas y propiedades.

Art. 3" Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Dada en Valencia á 17 de Ab. de 1831, 
2" y 21°—El Vicep. del S. José de Jos Reyes 
Piñal.—El Vicep. de la Ca de R. A  ñgel 
Quintero.—El 8.° del S. Vicente Michelena. 
—El s.° de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Valencia 18 de Ab. de 1831, 2° y 21"— 
Cúmplase y al efecto comuniqúese á quie
nes corresponde por el ministerio del inte
rior, y publíquese en la Gaceta. El P. de 
la R.a José A . Púez.—Por S. E .-El s.° inte
rino de E° en el D" del I. y J .a—Antonio 
L. Ominan.

73.

Resolución de 20 de Abril de 1831 permi
tiendo la incorporación al ejército del 
coronel Francisco Barriga.

Estado de Vcuezuela.—Secretaría del 
Congreso.—Valencia Abril 21 de 1831, 
2 » y 21°—Al Sr. Secretario de E° en el D° 
de Ga y M."—El Congreso, reunido en se
sión de ayer, considerando la solicitud del 
coronel Valerio Franc0 Barriga, dirigida 
por el Gobierno á la Cámara del Senado, 
resolvió: “ Que el Congreso presta su 
consentimiento, conforme al § 4° del art. 
121 de la Constitución, para que el Eje
cutivo admita por ahora y miéntras el ré
gimen constitucional se restablece en la 
Nueva G ranada, al coronel Valerio F ran
cisco Barriga con el grado que tiene.”— 
Soy de US. con sentimientos de respeto y 
consideración atento servidor, Vicente 
Michelena.

74.

Resolución de 20 de A bril de 1831 apro
bando la asignación de viático y dietas 
á los diputados provinciales de (Joro.

Estado de Venezuela.—Secretaría de la 
Cámara de Representantes.—N° 20.—Va
lencia Abril 23 de 1831, 2° y 21.°—Sr. 
Secretario de Estado en el Despacho del

Interior.—La diputación provincial de 
Coro dirigió á la Cámara una copia de su 
resolución, sobre asignación de viático y 
dietas á sus diputados, la cual ha obteni
do la aprobación de ámbas Cámaras, el 30 
de Marzo en la de Representantes, y en la 
del Senado el 20 del corriente; y debien
do reposar dicha resolución en el archivo 
que está á mi cargo, acordó la Cámara en 
su sesión de ayer: “Que se comunicase 
su aprobación por el órgano de US.”—Y 
lo participo á US. para su inteligencia, 
quedando con sentimientos de la más dis
tinguida consideración de US. mui atonto 
obediente servidor.—El s° Rafael Ace- 
vedo.

75.
Resolución de 22 de Abril de 1831 permi

tiendo regresar al país al general Anto
nio Valero.
Secretaria de la Cámara de Represen

tantes.—Número 22.—Valencia, Abril 24 
de 1831, 2° y 21/'—Sr. Secretario del Inte
rior.—Las Cámaras han considerado dete
nidamente las notas do US., fechas de G y 
15 del corriente, en que informa de la 

’ conducta que ha observado en su expa
triación el general Antonio Valero, y da 
cuenta del cumplimiento que tuvo el de
creto de 10 de Setiembre próximo pasado; 
y han acordado, la de Representantes en 
sesión del 21 y la del Senado en la del 22, 
se diga á US. para que lo ponga en cono
cimiento del Gobierno:—“Que el Congre
so queda en cuenta de las personas expul
sadas en cumplimiento del decreto de 10 
de Setiembre: que se ocupará de esta ma
teria para los efectos que expresa el articu
lo 5° de dicho decreto; y que respecto al 
general Valero, juzga: que puede regresar 
al pais, descansando el Congreso cu los 
informes del Gobierno.”—Lo digo á US. 
para los fines consiguientes.—Dios guarde 
á US.—El 8° Rafael Acevedo.

76.
Resolución de 23 de Abril de 1831 sobre la 

consulta del Ejecutivo acerca de la en
trada al pais del Sr. F. Montenegro.

Estado de Venezuela.—Secretaria de la 
Cámara de Representantes.—N° 24.—Va
lencia Abril 27 de 1831, 2° y 21.°—Sr. Se
cretario de Estado en el Despacho del In 
terior.—Las cámaras han considerado la 
nota de US. de 6 del corriente, en que de 
orden del Gobierno, solicita saber la con
ducta que deba observar en los casos en 
que, como en el del sefior Feliciano Mon
tenegro, deba negar la entrada en el pais
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ao, para que pueda mandnr las armns en 
persona, con lo cual podr(i efectunr la en
trevista que solicita el genoral José T11deo 
Moniig11s. 

Art. 2° Que puesto S. K el genernl en 
jefe José Antonio Ptíez, í1 In cabeza del 
ejército, deberá procnrur atraerá su deber 
á los insurrectos, por medio de fas armas· 
pero que, si pudiesfJ e\·itar la gnerrn, por~ 
que los j1·fes de ellos y demns comprome
tidos se sometan Í\ In Constitncion y leyes 
d~ )a Ilepúblicn, po~lríL 11j11stnr In paz dcfl
mtirnmente, gamnt1zándoles s(lgnridud 1•11 
sus personas y propiedades. 
. Art. 3º Comuníquese ni Poder Bjec11-

t1vo. 
Dada en Valencia tí 17 de Ab. de 1831 

2º y 21º-EI Vicep. del S. José de los Re1¡e; 
Piflal.-EI Yicep. de In C• de Il. A1iqel 
Qui11tero.-RI s.º del H. J'fre11/e ,lfidieleiw. 
-El s." de la C• de Il. Rafael A ceredo. 

:Valencia 18 de Ab. de 1~31, 2° y 21"
Cnmpluse y al efecto comuníquese á quie
nes corresponde por el ministerio del inte
rior, y pnblíqnese en la Guceta. El P. de 
la H.• Jo.~é A. P,íer.-Por S. E.-EI s.º inte
rino de E• en el 1)0 ele) l. y ,J.o-A11!011io 
L. Gtttman. 

7:J. 
Res_olucion de_ 20 de Abril ele 1831 per111i

t1e11<lo la incorporacion al ejército del 
coronel Francisco Barl"iga. 

E~tiido de V euezue la.-Secret:ufa del 
Congreso.-Vnlencia Abril 21 de 1831 
2° y 21°-Al Sr. Secretario de Eº eu el ni 
d_e G• y M.•-El Congreso, reunido en se
s1on de ayer, considerando la solicitud del 
coronel Vu_lerio Prnncº Barriga, dirigida 
por el Gobierno á la Cámara del Sen!ldo 
resolvió_: . "Que el Congreso presta si: 
c?nsent1m1l·1~to, ~onf~rme al § 4° del urt. 
121. de In Oonsbt11c1on, paru que el Eje
cutivo admita por 11horn y miéntras el ré
~men eonstitncional se restablece en lu 
.Nuern Granada, al coronel Valerio Prnn
cisco llarriga con el grado que tiene."
Soy ~le US: con sentimientos de respeto y 
cons1deracwn atento servidor Vicente 
J,fid1ele11a. ' 

74. 
Resol11cio11 de _20 de Abril de 1831 apro

bando la as1g11acwn tic viático 1¡ dieta.~ 
,¿ los di1mtaclos provinciales de Coro. 

Estado de Venezuela.-Secretaría de In 
Cámara de Ilepresent11ntes.-N• 20.-Va
lencia Abril 23 de 1831, 2° y 21.º-Sr. 
Secrctarif) de Estado en el Despacho del 

Intorior.-La diputacion prorinclnl de 
Coro cli_rigió á la Cámara nna copia de su 
r~solnc1011, so~re nsignacion de l'i:ítico y 
dietas á sus diputados, la cual h11 obteni
do In aprobacion de ámbns C:im11ras, el 30 
de Marzo en la d1i Hcprl'B<mtantl'S, y en In 
do] Senado l·l 20 del corriente; y debien
do reposar dicha resolncion en el archirn 
que está tí mi cargo, ncor<lú la Cfornrn en 
Sil sesion de ayer: "Que se comunicase 
su aprobacion por <'I úrguno de us:·-Y 
lo participo ÍL m,. ¡mm sil inleligencia, 
qlledan<lo con sentimientos de la más dis
tinguida consideracion de US. mni atento 
obediente servidor.-Rl sº Rafael Ace-
vedo. · 

,... 
'ª· 

Resolucio,•1 tle 22 de Abril de 1831 per111i
tie11do ngre.~ar al ¡mi.~ al general A 11/o-
11 io J'alero. · 
Secretaría de la Cúmarn de fuprescn

tantes.-N úmero 22.-Valencia, Abril 2-l 
de 1831, 2° y 21."-Sr. Secretario del Inte
rior.-L11s Cíimaras han considerudo dete
nidamente las notus de US., fechas de (i y 

)5 del corriente, e11 c¡ne informa de In 
co_nd_ncta <¡ne hn observado en su expa
tr1ac1on el general Antonio Valero, y da 
cuenta del cumplimiento que tuvo el de
creto de 10 de Setiembre próximo pas11<lo; 
y han acordado, la de Hepresentuntes en 
sesion del 21 y 111 del Senado en la del 22 
se diga á US. p11m qne lo pon<111 en cono~ 
cimiento del Gobierno:-"Qn~ el Congre
so queda en cuenta de las personas expul
sadas en cumplimiento del decreto de 10 
de _Setiembre: que se ocupar:1 de esta ma
teria para los efectos que expresa el articu
lo 5° de dicho d~creto; y que respecto al 
gene~al Valero, Juzga: que puede regresar 
~¡ pa1s, descansa1!do el Congreso en los 
111formes del Gobierno."-Lo digo tí US. 
para los fines consignientes.-Dios guarde 
ÍL US.-El sº Rafael Acevetlo. 

76 . 
Resol11cio1i de 23 ele Abril do 1831 .~obre la 

co11s1tlta e/el Ejecutiv() nr.erca de la en
trada al pais e/el Sr. F. .llo11te11egro. 

Estado de Venezneln.-Sccretaría de la 
C11marn de Ilepresentantes.-N• 24.-Va
lencia Abril 27 de 1831, 2° v 21.º-Sr. Se
cre!ario de Estado en el Despacho del In
tenor.-Las c(1maras hun considerado la 
nota de US. de G del corriente, en que de 
órden del Gobierno, solicita saber In con
ducta que deba obserrnr en los casos en 
qne, como en el del seflor Felicinno ~lon
tenegro, deba negar la entrada en el pnia 
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ion

á algún venezolano; y han acordado, la 
de Representantes en 22 y la del Senado 
en 23 del que cursa:—“Que entro tanto 
se discuta y sancione la regla general que 
deba observarse, se ciña el Ejecutivo á las 
facultades que las leyes le conceden en la 
materia, y al Ínteres que debe tomar por 
la seguridad pública.”—Debo también de
cir á US. para su inteligencia, que la Cá
mara de Representantes ha encargado á 
una de sus comisiones un proyecto sobre 
la materia.—Dios guarde á US.—El s° 
Rafael A ce ved o.

Resolución de 30 de Abril de 1831 perm i
tiendo al Ejecutivo ampliar la autoriza
ción conferida al Presidente en campa
ña, sobre empréstito.

El Senado y C* de R. de la R* de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

I o Que es cada vez mas apurada y vio
lenta la situación del ejército del interior, 
por la absoluta falta de recursos que expe
rimenta para su manutención, y muy in
dispensable equipo. 2o Que la resolución 
expedida por el Congreso el 17 del presen
te mes, para atender á tan imperiosa nece
sidad, resulta ya ser ineficaz, por no poder 
S. E. el Presidente en campaña ocurrir á 
un tiempo á los diversos puntos que ocu
pan las tropas, y negociar por si mismo 
las sumas que pueda para su auxilio ; y 3o. 
Que es un deber de la Representación "na
cional proveer pronta y eficazmente á ta 
les necesidades, removiendo los inconve
nientes que lo impidan, resuelven.

I o El Poder Ejecutivo ampliará la au
torización que en virtud del artículo 3o 
de la resolución de 17 del corriente, ha he
cho á S. E. el Presidente en campaña, para 
que negocie por sí mismo la suma de cin
cuenta mil pesos de los cien mil del em
préstito que allí se acuerda, facultándole 
para que pueda invertirla en las tropas que 
obren en cualquier parte en el restableci
miento del órden constitucional, y tam 
bién para que lo verifique por medio de los 
empleados ó personas que sean de su con
fianza, y en los lugares y términos que lo 
estime conveniente.

2o Las personas á quienes S. E. encar
gue la recaudación de alguna parte del 
empréstito, darán á los prestamistas dos 
recibos, en que se inserte todo el conte
nido de la comisión, y al pié la cantidad 
recibida.

3o El interesado enviará uno de los 
recibos al comisario del ejército, quien

tomará razón de su contenido en los libros 
de su cargo, y rem itirá al interesado co
pia del asiento.

4o El recibo que el interesado deja en 
su poder, y la copia del asiento de la co
misaria, será bastante documento para 
cobrar la cantidad prestada, según y en los 
términos que el Congreso ha acordado 
que se paguen todas las cantidades del 
empréstito.

5" La toma de razón de la comi
saría servirá de suficiente cargo contra 
las personas á quienes S. E. encargue la 
recaudación, á ménos que se pruebe la 
falsedad del documento.

6° La copia del asiento de que habla 
el artículo 3° deberá ser visada por el Pre
sidente del Estado.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en Valencia á 20 de Ab. de 1831, 

2" y 21o—El P. del S. Dr. José Vicente de 
linda.—El P. de la C1 de R. Angel Q uin
tero.— VA s°del S. Vicente Michelena.—VA 
sn de la C° de R. Rafael Acevedo.

Valencia 30 de Ab. de 1831, 2° y 21°— 
Ejecútese.—Diez/o flautista  Urbaneju.—  
Por S. E. el Vicep. encargado del Poder 
Ejecutivo.—El s° de E° en el D° de II* 
Santos Micltelena.

78.

Resolución de 3 de Mayo de 1831 aproban
do lo dispuesto por el yobernador de Co
ro, para suplir la fa lta  de electores 
municipales en el cantón Casigua.

Secretaria de la Cámara de Representan
tes.—N° 27.—Valencia Mayo 0 de 1831 
2° y 21°

Sr. Secretario del Interior.
Las cámaras han considerado la consul

ta que U. S. dirigió por mi conducto al 
Congreso, en su nota de 7 de Abril, bajo 
el numero 495 sobre la falta de elecciones 
para electores municipales que tuvo lugar 
en el cantón de Casigua, y han acordado, 
la de Representantes el 22 del pasado, y 
la del Senado el 3 del corriente, la re
solución siguiente:—“ Que se apruebe la 
resolución que tomó sobre el particular el 
Sr. Gobernador de la provincia de Coro ; 
y que se disponga que las asambleas parro
quiales del cantón de Casigua, llenen in
mediatamente el vacío que dejaron por 
inadvertencia.”—Lo digo á U. S. en con
testación á sn citada nota, y para los fines 
consiguientes.—Dios guarde á US. El s° 
Rafael Acevedo.
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(1 algun venezolano; y han acordado, la I tomará razon ele sn .c?n,tenicl? en los libros 
de Representantes en ~2 v la del Sen,ulo de Sil cargo, y ren11t1ra al rnteresado co
en t3 del qlle cursa :-"(¿ne entre tanto pfo del asiento. 
se discuta y sancion~ la regla_ gcn~ral_que 40 El recibo que el interesado deja en 
deba obserrnrse, se c1n11 el EJecnt1ro a lns 811 poder, y la copia del asiento do la co
facult~des qn~ las leyes le conceden en 1~ misaría, será bastante documento para 
materia, y al 111teres qnP. debe tomar poi cobrar lacantidacl prestada segun y en los 
1~ segnr\tlad públi~11."-:-])~b~ tumbien d~- tén~inos quo el Congres~ ha. acordado 
en· (1 US. para Sil mtehgenc111, r¡ne la Cu; quo se paguen todus las cantidades del 
mara ele Ueprc~e!itunt<>s hn E'ncnrgndo II empréstito. 
11m1 de sus com1s101H·~ 1111 proyecto sobre . 
h1 mntcrin.-Dios guardo á lTS.-EI r,0 5" L11 toma de rnzon de l11 coma-
Rafael Are1·etlo. saría sen•irá de suficiente cargo contrn 

· las personas á quienes S. K encargue In 
P. • rccandacion, á ménos que se pruebe la 1 1 

• fulsedad del documento. 
Resol11cion rle 30 ele Abril ele 1831 permi- Gº La copia tlel asiento de que habla 

tie1ulo al Ejecutivo ampliar la autoriza- el artículo :-1° deber{1 ser visada por el Pre
cion co11fe1·icla al Pre.~iclenft> en rampa- sidente del E.tado. 
fla, .~obre e111pré.~lilu. Comuníquese 11¡ Poder ]~jccutivo. 

Dad; en Y11lenci11 á 2!l de Ab. de 1831, 
2º y 21 º-EI P. del H. Dr . .Tusé Vice,1fe ele 
Fmla.-EI P. de la C• de R. A11gel Q11i11-
fe1·0.- El i,

0 del 8. J'ice11te Micliele11a.-EI 
sº de 111 C• de R llafael Aceveclo. 

fü Senado y c• de R. ele la R• de Yt·ne
zuela reunidos en Cong1·eso, considerando: 

1° Qne es cada vez mas npurndn y ,•io
lenta 111 situncion del ejército dl'I interior, 
por la absoluta falta de recursos <¡ne expe
rimi:ntn pnr11 su manutl!ncion, y muy in
dispensable equipo. 2° Q.ne la rc>soluciou 
exped idn por el Congreso el 17 del presen
te mes, pum atender í1 tan imperiosa nece
sidad, resulta ya ser ineficnz, por no poder 
S. E. el Presidente en campana ocurrir {¡ 
un tiempo á los di\'errn~ puntos gne _ocu
pan las tropas, y negociar por s1 nusmo 
las sumas que pueda pura su auxilio; y 3°. 
Que es un deber d<l la Heprcsentncion na
cion11I pro\'eer pronta y eficazmente á ta
les necesidades, removiendo los iucon,·e
nientes que lo impidan, resneh·en. 

1° El Poder Ejecutivo amplinr:i la an
torizacion que en virtud del artículo 3" 
de la resol ncion de 17 del corriente, hu he
cho :í S. E. el Presidente en campann, para 
que negocie por sí mismo lu suma de cin
cuenta mil pesos de los cien mil del em
préstito que allí se acuerda, fucnltándole 
para que pueda invertirla en las tropas que 
obren en c1111lq11ie1· parte en el restableci
miento del órden constitucional, y tam
birn para que lo ,·erifiqnc por medio de los 
empleados ó personad que sean de su con
fianza, y en los lugares y términos que lo 
estime con\'eniente. 

2º Laa personas á quienes S. E. encar
gue la recaudacion ele alguna parte del 
empréstito, darán á los prestamistas dos 
recibos, en que se inserte todo el conte
uido de In eomision, y al pié 111 cantidad 
1·ecibida. 

3° El interesado eu\'iará 11110 de los 
recibos al comisario del ejército, quien 

Valencia :io de Ab. de 1831, 2º y 21 º
Ejecútese.-niego Rautista l'1·ba11r.ja.
Por S. E. el Vicep. encargado del Poder 
Ejecuti\'o.-EI s" ele F:º en el Dº de JI• 
8a11fo,q Jficl1ele11a. 

78. 

llesol11cio11 de 3 ele Jfa.lJO ele 1831 aproba11-
clo lo dispuesto por el ,qobenwdol' ele Co
l'O, ?Htra suplir la falüe <~e elcctol'es 
1111111icipales en el ca11fo,i Ca:ng11a. 

Secretaria de l11 C.ímam de Reprcsentan
tes.-N0 27.-Valcncia Muyo 11 de 1831 
2° y 21 º 

Sr. Secretari(I del Interior. 
Las cámaras han considerado la consul

ta que U. S. dirigió por mi conducto al 
Con~reso, en su notii de 7 de Abril1_bajo 
el numero 495 sobre la falta de elecciones 
para electores municipales que tuvo lugar 
en el canton de Casigua, y han acordado, 
la de Representantes el 22 del pasado, y 
la del Senado el 3 del corriente, la rc
solncion siguiente:-" Que se nprnebe 111 
resolncion que tomó sobre el particular el 
Sr. Gobernador de 111 provincia de Coro ; 
y que se disponga q 110 las ~sambleas par~o
quiales del canton de Cas1gn11, llenen m
mediatamente el vacío que dejaron por 
inadvcrtoncia."-Lo digo á U. S. en con
testacion á su citada uota, y para los fines 
consiguientes.-Dios guardo á US. El sº 
Rafael Acrvedo. 
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Resolución de 10 de Mayo de 1831 decla
rando que Venezuela no conviene en 
enviar representantes al Congreso gra
nadino de Leira.

Estado de Venezuela.—Secretaría de la 
Cámara de Represen tan tes.—Valencia Mayo 
10 de 1831, 2" y 21°. — Sr. Secretario de 
relaciones exteriores.--El Senado y Cá
mara de representantes de la República 
reunidos en Congreso, lian considerado, 
la nota de US. fecha de 20 del pasado, 
con que acompaña la que el Sr. comisiona
do del Gobierno de Bogotá dirigió al Eje
cutivo, manifestándole los deseos que 
animan á aquel Gobierno de que Venezue
la concurra con sus representan
tes al Congreso de Le i va. y lian resuelto 
en sesión de 10 del corriente se conteste 
al Ejecutivo por el órgano de U S: “ Que 
el Congreso, en conformidad de lo preve
nido en el artículo 227 de la Constitución, 
lia acordado la primera medida que juz
ga conducente á realizar los pactos de fe
deración que unan, arreglen y representen 
las altas relaciones de Colombia : que no 
pensó entonces ni cree ahora que pueda 
ingerirse en determinar cuál sea el modo 
de constituirse la Nueva Granada, para 
poder en traren  los pactos de federación; 
pero que siendo indudable que el Gobier
no de aquel pais no está montado sobre 
una Constitución, espera que lo esté, bien 
sea organizándose según la del a fio de 1830 
ó de cualquiera o tra que adopte: y que Ve
nezuela no está dispuesta ó enviar repre
sentantes al Congreso de Leiva, sino á 
la Gran Convención colombiana, compues
ta  de los de las tres secciones que forma
ron la República.”—Lo digo á US. para 
los fines convenientes.— Dios guarde á US. 
—El s“ Rafael A ce vedo.

80.

Resolución de 11 de Mago de 1831, decla
rando que no puede hacerse el nombra
miento de escribanos de hacienda g n u 
merarios, sino en los recibidos.

Secretaría de la Cámara de Representan
tes.—N° 29.—Valencia Mayo 13 de 
1831, 2o y 21."—Sr. Secretario del in
terior.

Las cámaras han considerado la nota de 
US. fecha 20 de Marzo, bajo el número 
119, de la sección de justicia,“en que pide 
una declaratoria sobre quien deba hacer 
el nombramiento de los escribanos ep las

79 provincias, con motivo do la consulta del 
gobernador de Coro, y han resuelto, la de 
Representantes en 13 del próximo pasado, 
y la del Senado en 11 del corriente:—‘‘Que 
sin embargo que la ley de 11 de Octubre 
del año anterior, ha dejado efectivamente 
indeterminadas cu esta parte las funciones 
de los gobernadores, que hoy sustituyen á 
los intendentes, juzgan innecesario que se 
libre declaratoria alguna en el particular, 
3r sí solo que se manifieste al Gobierno: 
que conforme á la ley de 11 de Mayo del 
afio 15°, no puede hacerse nombramiento 
alguno de escribano de hacienda, ó nume
rario en propiedad, ni interinamente, sino 
en los que sean recibidos; y que si en Coro 
solo hay el que se anuncia, corresponde á 
la corte superior de justicia convocar á 
oposición por edictos, y practicar lo demas 
que corresponda.”—Lo digo á US. en con
testación á su citada nota, para los fines 
consiguientes.—Dios guarde á US.—El s.“ 
Rafael Accredo.

81.

Resolución de 12 de Mago de 1831 para  
que las diputaciones provinciales remi
tan por duplicado sus resoluciones al 
Congreso.

Secretaría de la Cámara de Represen
tantes.—N“ 31.—Valencia Mayo 17 de 
1831, 2° y 21"—Sr. Secretario del Interior. 
—Las cámaras han considerado la nota de 
US. de 27 del pasado, en que bajo el núme
ro 5(19 de la sección primera, pido copia de 
las resoluciones de las diputaciones pro
vinciales que hayan sido aprobadas por 
el Congreso; y han resuelto la de represen
tantes en 29 del pasado, y la del senado 
en 12 del corriente:—“ Que de las secre
tarías de ámbas cámaras se pasen por aho
ra las copias que solicita el Sr. secretario 
del interior; y que para lo sucesivo se pre
venga á las diputaciones provinciales, re
mitan dos copias de cada resolución.”—Y 
en contestación á su citada, y para los fi
nes consiguientes respecto de las diputa
ciones, lo digo á US.—Dios guarde á US.— 
El s" Rafael Acer edo.

82.
Resolución de 13 do Mayo de 1831 decla

rando que la fa lta  de los jefes políticos la 
debe suplir el alcalde municipal 2° cuan
do fa lte  el 1."

Secretaría de la Cámara de Represen
tantes.—N° 30.—Valencia Mayo 17 de 
1831,2° y 21o—Sr. Secretario del Interior. 
—Las cámaras han considerado la nota de 
US. fecha 9 de Abrjl bajq §1 N° 494, en
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Resol11cio11 1le 10 tlo .lfn1¡0 de 1831 rlecla
m11clo que rc11e.z11ela 110 co1wie110 elt 
e11i·i111· 1·r¡11·ese11la1des al < 1011,r¡re.~o !Jl'rt· 
~adi110 tle /,eira. 

Rsta<lo <l~ Venezntla.--SecretnrÍtl de la 
Cií.mnm<le füpresl'ntanU>s.--Vnlencia 1foyo 
10 de 1831, :?" y 21".-8r. 8ecrr.t:uio 1ltJ 
relaciones extcriores.--m 8r.nadn v (!;',. 
mara ele rcpresentnntc·s <le la Ile¡iúhlica 
reunidos en f!ongreso, han consi<lerailo, 
In nota ele US. fecha ele 2G clel pasado, 
con que acornpana la que l'I Hr. comisiona
do d~I (lol,ierno t]C flngol;L iJirigiÓ aJ }~je
Clltivo, manifl'st:indolc los clrscos r¡ue 
animan {1 aqnel Oobicrno de r¡ne Ye1wzne
la concnrrn con rns representan
tes al Congreso de Leira. y h:in resuelto 
en sesion ¡fo 10 del cnrrient.e se C(lnteste. 
al }~jecntirn por el úrgano ilc US: ,; Qne 
el Congreso, en co11f11rmid:1il ele In pre\'C· 
nido en el nrtícnlo 227 ele la Constilncion, 
l1n acordado la priml'rn medida que juz
g¡1 condncentl' :L rl'nlizar los pactos <le fc
demcion qne nnan, nl'l'<'glen v rc>presenten 
las altas r«-laciones ele Coloni hin: 1¡ue no 
pensó entúnces ni cree nhorn qne pneda 
ing,rirse en determin11r r.núl @ea el moclo 
ele constituirse In Knern Cranacln, parn 
po<lcr 1.'nlmr en los pactos ele fecleracion ; 
pero <¡ne siendo in<lnclablc r¡ue el Clohier
no de ac¡uel pnis no l'S!:L montado sobre 
uua Constitncion, espera r¡ue lo cst.i•, bien 
sen org1111i1.ánclosc sf>gun l:l del nllo ele 18:JO 
ó di.' cnalc¡uiern otra r¡ne adopte: y que Ve
nezuela no estú dispuesta ó en,·inr repre
sentantes al Congrf>so tic Leirn, sino (L 
la Gran Convencion colombiana, compues
ta de los ele las trc, secciones que forma
ron la Hcpitblica."-Lo cligo :L US. ptirn 
los fines convenientcs.--Dios gnarcle á US. 
-El sº Rc((ael Acel'edn. 

80. 

Re.~olucio1i rlr 11 ele JfaJ¡O clB 1831, clecla
ra11do que 110 puede ltal'CI'.~/> el 110111óra
miento ele esc1·ibanns ele lrncie11rl<i !/ 1111· 
111e1·111·ios, sino en los l'ecibido.~. 

Secretaría ele la Cámam ele Hepresentnn
tea.-N• 29.-Ynlcncin )layo 13 <le 
18:n, 2° y 21.º-Sr. ~ecretn'rio clel in
terior. 

Lns cámarns han considemdo ln notu ele 
US. fecha 20 <le )forzo, bajo el número 
110, de la seccion de jnsticia,:en que pi<le 
una declaratoria sobre quien deba hncer 
rl nombramiento ele los escribanos en lus 

provincias, con motivo <lo lu consnlta del 
gober1111<lor d .. Coro, y han l'i!Sllelto, 1.1 ele 
Hepresentantc~ en 13 11~1 prúximo pasaclo, 
y b del 81•11a,Jo en 11 dd curricnh·:--"Que 
sin embargo <¡no la ley ell' 11 dt.' Octuhre 
ele) año anterior, ha 1.lt•j:1clo l'frct.il'anwntc 
i11dcwrmi11111las e11 1.•st.11 part1• );¡¡¡ funciones 
ele los gobcrn:11lores, c¡ne hoy snslitnyen :i 
!,)s int.en<lentca, juzgan innec1·s11rio 1¡11e se 
libre cleclaratoria algnna en el pn1ticnlar, 
y sí solo qne Bt> manili~sle al <.obi~rno: 
que conforme í1 la l1•y ele 11 ele ~layo ele) 
ano 15º, no 111wclc hacerse 110111bn1111iento 
nlgnno <le c~crihano ele h:1cic111la. ó nnmc
rnrio l.'ll propicclacl, ni intt-rina11ieut1•, sino 
en los que st'an recibi1los; y qne si en Coro 
solo hay el <¡ne se annnciil, co1TC'Spomlc :i 
l:L corte superior <le jnstici:1 con,·ocar :1 
oposicion por edictos, y practicnr lo tiernas 
<¡ne co1wsponcla."-L1l digo :L lJ8. en con
te·stacion á sn cita<l:L nota, para los filws 
r.onsignicntes.-Hios gnar<I<' á l'8.-EI s." 
Hu(acl .frel'C([O. 

81. 

I:e.~nlucio1t de l ~ de Jfn.1/o rle 1831 para 
que la.~ <l11111lacio11e.q pr01•i11ciale.~ rc111i
f,111, pal' tl11¡>lir.aclo su.~ resol11cio11e.~ al 
f!o111¡1·esn. 

8ecretnrín de b Cámnrn ele Tit>presen
t.nntcs.-Nº lll.-Valencia Mayo 17 ele 
18:ll, 2º y 21 •-Sr. Secretario del Interior. 
-L:is cámaras hnn COn$ideraclo 111 nota ele 
US. de. 27 del p11suclo, en que b11jo el uúme
ro :iG!l <le la scccion primero, picio copia <le 
las resolncioncs di! las clipntncion!'s pro
,·incinles que hayan sitio 11prob:1<las por 
el Congreso; y hnn rcsnclto In de represen
tnntes en 2!J del pns:1clo, y la del senado 
en 12 ele! corriente:-" Qne <lo las sccrr
larí:is de ámbas cámaras sr. pnscn por nho
rn las copias que solicita el Sr. src1·l.'tnrio 
cl!'I interior; y q uc pam lo sucesi \'O se pre
venga :i lns <lipntucionc>s provinciales, re
mitan clos copias ele cndn resolncion."-Y 
en contest11cion :'L su cit11'1:1, y pnrn los fi
nes consiguientes respc>cto de las diputa
ciones, lo cligo ñ US.-Diosgunrde á US.
EI s• Ra.f ael .:l cet•edo. 

82. 
Re8ol11cioii de 13 de .lfayo ele 1831 dccla

m11tlo que la.falta tle los jefes 1>olíticos la 
debe suplir el alcalde m1111icipal 2° cuan
do f alfe el 1.0 

Secret.·u·ía de l:i Cámnm ele Rcpresen
tnntes.-N• 30.-Vulencia i\lnyo 17 ele 
1831, 2° y 21°-Sr. Sccrel:.drio ele! Interior. 
-Los cámnms han consiclerado ln nota <le 
US. fcch" !) <le Abril bajo, ~! Nº 4!l4, en 
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que consulta quien deba sustituir al jefe 
político de un cantón, faltando el alcalde 
primero m unicipal; y lian acordado, la 
de líe prese 11 tan tes en su sesión de la no
che de 3 del corriente, y la del Senado en 
la del 13 : “ Que quien debe suplir la fal
ta del jefe político de un cantón, en el ca
so de faltar el alcalde primero municipal 
es el segundo alcalde municipal en pro
piedad, subrogando á éste en sus funcio
nes, el municipal segundo, puesto que el 
primero desempetia la alcaldía primera ; 
y que esta es la inteligencia de la ley, ó 
lo que según su espíritu debe hacerse .— 
Han creido adenpis las cámaras que 110 era 
necesario expedir decreto sobre esto, ni 
reformar la ley de 13 de Octubre, sino que 
bastaba la simple declaratoria anterior.— 
Todo lo que pongo en conocimiento de 
US, pura los tiñes consiguientes.—Dios 
guarde á US.—El secretario, Rafael Ace- 
vedo.

88.

Resolución de 14 de Raijo de 1831 declaran
do que el Gobierno de Venezuela está 
dispuesto d entrar con el de Francia en 
los convenios que sean del inferes de am
bos países.
Estado de Venezuela.—Secretaría del Se

nado.—N° 7 3 . - Valencia Mayo 17 de 1831, 
3" y 31°.—Al Sr. Secretario de Estado en 
el Despacho de relaciones exteriores.—Di 
cueuta á la mui honorable cámara del Se
nado de la comunicación de US. de 31 de 
Abril último, con la cual acompaña una 
nota que ha dirigido al Gobierno el Sr. 
L. Escosave, comandante de la división 
naval francesa en la estación de las A uti
llas, manifestando los deseos que animan 
al Gobierno de su Nación de entrar en re
laciones con los nuevos Estados america
nos; y el Congreso ha acordado la resolu
ción siguiente: “ Que se conteste al Poder 
Ejecutivo, para que este lo haga al Sr. co
mandante Escosave: que el Gobierno de 
Venezuela recibirá y oirá con gusto cual
quier comisionado ó agente de S. M. 0., 
revestido de suficientes poderes para arre
glar los ajustes y convenios que demande 
el Ínteres de uno y otro pais, y la conve
niencia de los súbditos de S. M. y los ciu
dadanos de Venezuela.”—Debo poner en co
nocimiento de US. que esta resolueiou fue 
sanciouada por la muy honorable Cámara 
del Senado el dia 9 del corriente, y por la 
muy honorable de Representantes el 14 del 
mismo.—Dígolo á US. en contestación á su 
ya citada nota, y para que se sirva elevarlo 
al conocimiento del Excmo. Sr. Vicepresi
dente del Estado encargado del Poder E je

cutivo.—Con sentimientos de respeto y 
consideración soy &c.— Vicente Michclcna.

84.
Resolución de 34 de Mayo de 1831 sobre 

otro oficio del Ejecutivo relativo á la en
trada al pais del Sr. Feliciano Monte
negro.
Secretaria de la Camarade Representan

tes.—N. 35.—Valencia Mayo 35 de 1831, 
3” y 21M.—Seílor Secretario del Interior.— 
Las cámaras han considerado de nuevo el 
asunto de la consulta que US. cu 6 de 
Abril elevó al Congreso sobre la conducta 
que deba observar el Gobierno en los casos 
como en el del Sr. Feliciano Montenegro, 
llamando mui particularmente su atención 
la nota de US. fecha 5 del corrieute, N° 
003 déla  sección I a y han resuelto, la de 
Representantes el 7, y la del Senado el 24, 
que se conteste á US.—" Que el proyecto 
mandado formar sóbrela materia será con
siderado inmediatamente ; pero que eutre 
tanto se recuerda que está en todo su vigor 
el decreto de 23 de Agosto próximo pasado 
sobre prohibición de eutrada en Venezue
la á los desafee tos.”—Es contestación á su 
citada y para los fines consiguientes.— 
Dios guarde á US.—El s.° Rafael Ace vedo.

85.
Decreto de 25 de Mayo de 1831 mandando 

continuar la libertad de derechos de im 
portación á los granos menores por el 
puerto de la Guaira.
El Seuado y 0.a de 11. de la R .‘ de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

I o Que aún subsisten las causas que de
terminaron al Congreso constituyente á ex
pedir el decreto de 29 de Setiembre del 
a fio próximo pasado, libertando temporal
mente de derechos de importación en la 
provincia de Caracas algunos granos de 
primera necesidad. 2° Que la próroga 
de esta exención de derechos, concedida 
últiinameute por el Poder Ejecutivo, espi
ra en Junio próximo, por cuyo tiempo aun 
no se han empezado á colectar nuestras 
cosechas de aquellos frutos; y 3° Que la 
ju n ta  provincial de Caracas solicita, en 
representación de 13 do Marzo del corrien
te afio la continuación de aquella franqui
cia, hasta liu de Setiembre del mismo, de
cretan.

Art. I o Coutinúau libres do derechos 
de importación el maíz, arroz, alubias ó 
judías, y deinas granos que se introduzcan 
por el puerto de la Guaira, procedentes de 
países extranjeros, hasta el dia último de 
Setiembre del presente afio.
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que consnlta qnie11 delia sustituir al jdc 
político <ltJ 1111 can ton, faltando el alcalde 
priml'rO 111unicipal; y han acor<lu<lo, In 
de H1·prrsentanles e11 su Sl'sion de la no
che de 3 ucl corrient.1•, y In del Se11•L<lo en 
la del 13 : "Que 'tllien tlel,e suplir la fal
ta uel jefe político tle 1111 can ton, en el ca
so <le faltar el alcaltle primero municipal 
es d s1•g1111tlo 11lcaltle municipal en pro
pietla,l, snl,rogan<lo {L ésto rn sus funcio
nes, el municipal Sf'gnn<lo, puesto rptc d 
primero <lcs<•mpcíla la ulcaluía prinwra; 
y i¡ue esta es la iutdigencia <le la le1,, ó 
lo que srgnn sn espíritu tlcbe hacersr. ·
Han creído ntlrnv1s lus cámarns 11110 no era 
necesario expedir decreto sobre esto, ni 
reformar la lt>y <le 12 <le Oc tu l,re, sino que. 
l,astalm la simple tleclarutoria anterior.
Todo lo que pongo en conocimitrnto <le 
US, para los fines consiguientcs.-Dios 
guarde á US.-EI secretario, Rafael .ke
cedlJ, 

trn. 
Rcsol11cio1& ele 1-l dv Jlayo de 1831 dcclaran

clo que el <lobiemo ele Ve,1czuel1t es/ti 
di,'J)rteslo ,í e11lrar co1& el ele l•'rcmcia en 
los convenio/! q11e $Ca11 del i11feres clo am
bos paises. 

Estado <le Yenezuela.-SecretarÍ;L <le! Se
natlo.-Nº '72. - V 11lencia Mayo 17 de 1831, 
2° y :n ".-Al Sr. Secretario <le Estu<lo en 
el Despacho de relaciones exteriores.-Dí 
cuenta á la mui honornl,Je c.ím11,ra <lel Sll
nn<lo de l:L comuuicacion <le US. tic 21 de 
Abril último, con Ju cual ncompana una 
nota que hu dirigido al Gobierno el Sr. 
L . .Bscosave, comandante de la tlirision 
1111ml francesa en la cst11cio11 tic las .Auti
llns, mnnifestaudo los de3eos qne unimnn 
al Gobierno de su Xacion de entrar en re
laciones con los nuevos Estados umericu
nos; y el Congreso ha ucor<la<lo la resolu
cion si$niente: "Qne se conteste ni l'odcr 
Ejecutivo, pura que este lo huga ul Sr. co
muu<lnnte Escosa ve: que el Gobierno <le 
Veuezuela recibirá y oir:1 cou gusto cual
quier comisiountlo ó agente <le S. M. U., 
revestido <le suficientes poderes pnm arre
glar los ajustes y convenios que <lcmnn<le 
el interes ele uno y otro país, y 111 con,·<.-
nieociatle los súbditos <le 8. M. y los ciu
dadanos <le\" eneznela."-Debo poner en co
nocimieo to de US. qne est.u resolneion fné 
s1111cioun<la por la muy honorable ()amura 
del Senado el <lia !) tlel corriente, y por la 
muy honorable <le Represen tau tes el U del 
mismo.-Dígolo á US. en contestncion á su 
ya citada nota, y para que se sirva elernrlo 
si conocimiento <lel Excmo. Sr. Vicepresi
dente <lel E8tatlo encargado del Poder Eje-

cutirn.-Uon sentimientos <le respeto y 
consi<lcmcion soy &c.- l'iccute Jlicl1clciia. 

8-!. 
Hesol11cia1t ele U de Jlayo ele l 831 sobre 

otro oficio clcl A'jec11ti1°1J rclutiv1J á la w
ir11tl<t al µai~ del Sr. Fclicia110 J/011te-
11egro. 
Secretaria de Ju Oamara de Hepresentan. 

tes.--N. 35.-Valcncia Mayo :.!,j tic 1831, 
2" y 21°.-Senor 8ecreta1·io del Interior.
Las cámarns han considerado <le nuevo el 
1Lsnnto <le la consultu que US. en 6 <le 
Abril elevó al Vongreso sobre la condncta 
que <leba obsenar el Uoliicrno en los cusos 
como cu el <lcl Sr. Feliciano )lonteuegro, 
llaman<lo mui particularmente su atencion 
la nota de US. ft>cha 5 del corriente, N° 
G02 <le la seccion 1" y ha II res u el to, la <le 
Rcpreseutuntes el 7, y la del Senado el 24, 
que se conteste Íl U::i.-" Qne el proyecto 
mandado form11r sobre la materia ser{~ con
si1lerado inmetliatamente; pero que entre 
tanto screcuer<la que está en to<lo su vigor 
el decreto de 23 <le Agosto próximo pasado 
solirc prohibicion de entrada cu Yenezue
ln ÍL losdesafectos."-Bs contestacion li su 
citada y J>ara los fines consiguientes.
Dios guarde :L US.-EI s.º H1~f°a&l Acel'eclu. 

85. 

Decreto ele 25 de Jlt1f/O ele 18al 1/l(lllcl<lllCIO 
co11lin11ar l<t libertad clo elerec!tos de im
J)IJl'facioii ti los granos me11ores pur el 
puerto ele lit Guaira. 
El SeuuJo y C." <le H. <le la H.' <le Ye

nezuela reunitlo.i en Vongreso, conside
rando: 

1° llne aún subsisten las c1Lu&1s que de
terminaron ul Congreso constituyente ÍL ex
pedir el decreto tle 2!) de Setiembre <le! 
ulio próximo pasado, libcrtnn<lo tcmpornl
mente rle derechos <le importacion en la 
provincia <le Car,icas algunos granos de 
primera necesitlatl. 2° Que la próroga 
<le esta exencion de derechos, concedida 
últinrnmeute por el l'o<le1· Ejecutivo, espi
ra en Junio próximo, por cuyo tiempo aun 
no SI' han empezado ÍI colectar nuestras 
cosechas <le aquellos frutos; y~· Que la 
jnnta provincial de Carácus solicit11, en 
represen tncion tle 12 <le Marzo <le) corrien
te uilo la coutinuacion <le nquclla franqui
cia, hasta fin de Setiembre <le! mismo, de
cretan. 

Art. 1° Continúan libres <lo derechos 
<le importaciou el maíz, arroz, alubias ó 
judías, y demas granos que se introduzcan 
por el puerto de la Gunim, procedentes de 
paises extranjeros, hasta el <lía último de 
Setiembre Je! ¡1resente ailo, 
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Árt. 2" É l Poder Ejecutivo, de acuer
do cou el Consejo de Gobierno, podrá 
prorogar esta concesión por tres meses 
mas, si la necesidad lo exigiese y lo solici
taren los respectivos cuerpos municipales.

Art. 3° El Poder Ejecutivo, cou acuer
do del Consejo de Gobierno, podrá hacer 
extensiva esta gracia á los demas puntos 
de la líepública, á solicitud de los conce
jos municipales, que mostrarán (pie han 
ocurrido motivos extraordinarios, por los 
cuales se hayan escaseado los mismos fru 
tos, y se sufra carestía.

Dado en Valencia á  25 de Mayo de 1831, 
2" y 21°—El P. del S. Manuel Quintero.— 
E l P. de la CP de 11. Dr. José Manuel de 
los Jtios.— El s" de S. Vicente Michelvna. 
—El s" de la C;| de Ji. Rafael Accvedo.

Valencia á 25 de Mayo de 1831, 2” y 21" 
—Ejecútese.- Diego Bautista  Urbaneja.— 
Por S. E. el Viccp. encargado del P. E .— 
El s° en el D° de I I a Raidos Michclena.

80.
Decreto de'ibi de Mayo de 1831 fijando la 

capital del Estado en Canicas.
El Senado y C* de 11. de la E ' de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando:

1° (¿ue es atribución del Congreso ele
gir el lugar donde deba residir el Gobier
no, y variarlo cuando lo estime convenien
te. 2" Que lijada la capital en Valencia 
provisionalmente, por decreto de 2 de Oc
tubre último, se mandó que continuaran 
en Caracas, por la ley orgánica de hacien
da de 12 de Octubre, las oficinas públi
cas, que no pueden por ahora trasladarse 
á otro lugar, por tropezar con graves in
convenientes y causarse crecidos costos 
que el erario no puede cubrir; y 3" Que 
la existencia de dichas oficinas al lado del 
Gobierno es indispensable para la buena y 
mas pronta administración del Estado, 
decretan.

Art. 1° Se elige la ciudad de Caracas 
para la residencia del Gobierno.

Art. 2" A los treinta dias después de 
cerradas las sesiones del Congreso se tras
ladará el Gobierno á aquella ciudad : y el 
Poder Ejecutivo dictará al efecto todas las 
disposiciones necesarias para el cumpli
miento de este decreto, mandando prepa
rar los edificios, enseres y demas que sea 
conducente para la reunión y despacho de 
las Cámaras del Senado y Representantes, 
del Poder Ejecutivo y sus secretarías, de 
la suprema corte de justicia, y demas ofi
cinas establecidas por las leyes que deben 
residir en la capital:

Art. 3° Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Dado en Valencia á 25 de Mayo de 183Í, 
2“ y 21"—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la C* de I!. Dr. José Manuel de los 
R ío s .—El sa del S. Vicente Michelem.— 
El s° de la O  de R. Rafael Accvedo.

Valencia á 30 de Mayo de 1831, 2" y 21" 
—Cúmplase, y al efecto comuniqúese por 
la secretaría del interior á quienes corres
ponde y publíquese.—El Vicep. de la R» 
encargado del P. E. Diego Bautista Ur
baneja.— Por S. E.—El s" interino de E" 
del 1)" del I. y J  ‘ Antonio L. (¿minan.

87.
Resolución de'¿i) de Mayo de 1831 acor

dando la corrección de algunos errores 
de copia cometidos en las matrices de la 
Constitución, y  aprobando la segunda 
edición de ella.
Secretaría de la Cámara de Represen

tantes.— N" 40.— Valencia Junio  3 de 
1831, 2" y 21"— Sr. Secretario del Interior. 
— La Cámara de Representantes, tomando 
en consideración la reimpresión de la Cons
titución y demás puntos contenidos en el 
informe que en copia acompaño, acordó en 
sus sesiones de 30 de Abril y 2 de Mayo: 
—“ Que las variaciones que la segunda 
edición de la Constitución tiene, respecto 
de la primera, en el artículo 51, en que 
se encuentra aumento por incremento, y en 
el § 2” del artículo 138, doude se halla 
cargo por encargo, son leves errores de im
prenta, que no alteran en nada el sentido 
de los artículos eu que se hallan. 2" Que 
la palabra reuniones que en el artículo 45 
de la segunda edición, se encuentra en lu
gar de la de elecciones, y la cita que en 
el artículo 07 se hacia del 122 en lugar 
del 121, que tiene la primera edición, de
bían subsistir por ser equivocaciones gra
ves que se cometieron eu la copia del ori
ginal, y que por tauto debían corregirse 
en las matrices que reposaban en los ar
chivos del Cougreso y del Poder Ejecuti
vo. 3” Que eu el mismo caso debe con
siderarse la asiguacion de veintiún años 
para ser elector, que se halla en el artícu
lo 27. 4" Que no podiendo considerarse 
todo esto como una interpretaciou y refor
ma de la Coustitucion, sino como correc
ción de errores manifiestos do pluma, no 
era necesario para ello proceder conformo 
á lo prescrito para aquellos casos, y que 
bastaba uua declaratoria délas dos cáma
ras ; y en 5" lugar acordó, aprobar la reim
presión hecha, como una consecuencia de 
los acuerdos anteriores.”

La honorable cámara del Senado, en su 
sesión de 11 de Mayo, aprobó las anterio
res resoluciones; y al dar cuenta á la cá-
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Art. 2" El l'o<ler Ejecutivo, <le acuer
<lo cou el Vonsejo <le Gobierno, podr[1 
prorog11r esta concesion por tres meijeS 
mas, si la 11ecesi<l11<l lo (•xigiese y lo solici
taren los respectil'os cuerpos municipales. 

Art. 3° .El Po<ler Ejecutivo, con ncner
<lo <lel Consejo <le Gobierno, po<lrá hacer 
exteusirn esta gracia ÍL los <lemas puntos 
<le la Hepúlilica, ÍL solicitn<l <le los conce
jos mnuicipalrs, que mostrarán que han 
ocurrido motiros c:drnor<linurios, por los 
cuales se hayan escasca<lo los mismos fru
tos, y se sufra carestía. 

Da<lo cu V11le11cia ÍL 2j <le .Mayo <le 1831, 
:l" y 21°-El P. <lel S . .llcmuel (,!1ti11fcro.
EI P. <le la C" de H. Dr. José ,lla1111el de 
los llios.-EI s" <le S. Ffrc11/c Jficl1ele11a. 
-El s" <le la (}' <le R. Jla(ctel .·1cei-edo. 

Valencia á 25 <le )luyo Je 1831, 2" y 21" 
-Ejecútese.- Diego lJaulista Urbaneja.
Por 8. E. el Viccp. e11c11rg11<lo del P.' E.
El sº ~11 el D0 <le 1[• St111fos .llid1cle11a. 

So. 
Dci:rctu ele 30 de Jfa.1¡0 tic 1831 /ijmulu lri 

capital elcl Estado en Car1ícas. 
El 8l'11a<lo y e• <le H. <le la H" de Vc

ue:.rncla reunidos en Congrl'so, co11siJe
r1111<lo: 

1° (¿uo es atrili:1ciou del Congreso elc
git· el lugar <lou<lo <lclia resi<lir el Uoliier-
110, y variarlo cuando lo estime conrcnien
te. 2" Qne fija<la la cupit11l en V11lencia 
proYisionalmcntc, por decreto <le 2 <le Oc
tnlire último, se man<ló que continuaran 
cu C11r;"1c11s, por la ley orgánica <le hacien
da de l:l <le Uctnlire, las oficinas públi
cas, <¡ue 110 pul'<lt·n por ahora trnsla<larsc 
á otro lugar. por tropezar con graves in
convcni,mtcs y causarse crecidos costos 
1¡110 el ernrio no puc<le cubrir; y ;I" Que 
la existencia de <liclms oficinas al laJo <lcl 
Gobiemo es in<lispensalile para la buena y 
m11s pronta a<lministracion del Estado, 
<lccretan. 

Art. 1º Se elige la ciuJuu <le Carúcas 
¡inra la rcsi<lencia del Gobicmo. 

ArL 2" A los treinta <lius <lespncs tic 
cerradas lus sesiones del Congrc8o se trns
latlurá el Uoliitn-110 {1 uqnelln cin<la<l: y el 
l'o<ler EjecutiYo dictar.í 111 l'fccto to<las lus 
<lisposiciones IICC<''Sllrias para el cumpli
mieuto <lo este decreto, 111an<lan<lo pr<'pa
rar los eJificios, enseres y <lemas 1¡ ne sea 
con<luccnto parn In reunion y <lespacho <le 
111:1 Vámaras <lel Senado y llcpresentantes, 
<le) Po<ler Bjecutil'o y sus secretarías, <le 
h1 suprema corte lle ju;;ticia, y <lemas ofi
cinas establecidas por las leyes que <lelien 
rcsi<lir en la capital: 

Art. 3° Vomuuít¡Ul'Se al Poder Ejecu
tivo. 

11:l 

D11Jo en \"alcncia á 25 <le Mayo <lo 18:.li, 
:l" y 21"-El l'. <lel S . .lfa11ucl ~11i11fero.
EI P. <le la e• <le H. Dr. José .lfcm ·1el ele luis 
Rios.-EI s' <le) 8. Vicente Jficlieleuu.
EI sº de 111 e• <le U. Rajiwl .lcei:eelo. 

Valencia Íl 30 de \layo de 1831, 2° y ;.!I" 
-Cúmplase, y al efecto corn1111íq11cso por 
la secretaría <le) interior á ,¡uicnes corres-
1,on<lc y puhlíqucse.-1<;1 Vicep. <le la H· 
encargudo <ld P. E. Diego !Jautista Ur
baueja.-l'or :-i. B.--EI 11" mtcrino <le E" 
<lel D• dl'l I. y J' A 11fu11io L. U1w11a11. 

87. 

Resul11ciu11 de 3U do .ll",1Ju tic 18:11 acor
elanclu la corrccciou tic «lg1111os erro,.es 
de copia cometidos m las matrices tic la 
Uo11stilucio11, y aproba11tlu la segu1ula 
celicio11 ele ella. 

~ccreturía do hL V(unarn <le Ucprl'sen
tautes. - X" -10.- Valencia Junio ;¡ de 
1831, :!" y :.!l 0-8r. Secretario <lrl Interior. 
-La Cámara <le Reprcscntuntc~, tomando 
en co11sitlcracio11 la l'{'impresion <le la Cons
tituciou y <lemas puntos contrniJos en el 
informe que cu copia acom¡mflo, acordó en 
sus sesiones <le 3U <le J\liril y 2 <le Mayo: 
-" Que las rariaciones <¡ue In 6egnu<la 
c<licion <le la Vonstitucion tietH', respecto 
de la primera, en el articulo 51, en ,¡ue 
se encuentra <11t111e11to por Íllcre111e11lu, y en 
el ~ 2• <le) artículo la8, dou<lc se hulla 
cargo por c11cargo, son leves errores <le im
prenta, ,¡ne no alteran en nada el scnti<lo 
<le los artículos cu i¡ue se hallnn. 2"' (Jue 
la palnhrn rermio11cs q ne en el artículo -15 
<le la segun<la e<licion, se cncneutrn en lu
gar <le la <le eleccio11es, y la cita r¡ne en 
el artículo G7 se hacia <le) lt:.! en lugar 
<le) l:.!I, que tiene 111 primera i:<licion, <le
liiun sn lisistir por ser c<¡ni \"OC:tciones gra
ves que se cometieron en lu c,,pia del ori
ginal, y que por tanto <leliian corregir;;e 
cu las matrices <¡ue reposaban en los ar
chivos <le) Cougrl'so y <le) Po<ler Ejecuti
\"o. 3° Qui: en el mismo caso <lelie con
si<lentrse la asignacion de veintinn allos 
pura ser elector, qnP. se halla cu el 11rtíc11-
lo 27. 4" Que no puJien<lo consi<lcmrso 
to<lo esto colllo u na in tcrpretaciou y rl'for
ma <le la Von~titncion, ~i no como corrcc
cion <le errores manilicstos <le pluma, no 
cm necesario para ello procc<let· conforme 
:í. lo prescrito pum aquellos cuso~, y que 
bastalia una <leclamtoria <le h1s <los c(1ma
rus ; y eu 5" lugar ucor<ló, aprohnr la reim
prcsion hecha, como una consecuencia <le 
los ucncrdos nn tcriorrs." 

La honorable c:imara <le) Scnauo, en su 
sesion dti 11 <le Mayo, uprolió las anterio
rt:s resoluciones¡ y ul <lar cuenta á fa cá-
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triara en sil sesión del 12, de la aprobación 
prestada á ellas por aquel cuerpo, acordó: 
que para que lleguen á noticia de todos 
los veuezolanos estas resoluciones, se co
muniquen al Gobierno y se imprima el 
informe de la comisión, que lia sido apro
bado : que por una nota firmada por los 
secretarios do simbas cámaras so corrija 
el error del artículo 27 en la reim
presión: también se publique el acuerdo 
del Cougreso en la Gaceta de Gobierno, 
por ser aviso oficial: que la primera Ga
ceta en que se publique el aviso se im
prima en tal abundancia, que pueda man
darse á todos los pueblos por medio de los 
gobernadores de las provincias; y que di
cho aviso se repita en dos Gacetas mas.

Acordó igualmente en la sesión del 13: 
que la matriz de la Constitución, que repo
sa en el archivo del Congreso, se corrija 
por los presidentes de ambas cámaras, 
acompañados de los secretarios; y que la 
que existe en el Gobierno, se pida para 
corregirse por los mismos señores.

Participé á la honorable cámara del Se
nado estas resoluciones, y se diguó apro
barlas en su sesión de 30 de Mayo ; por lo 
cual la cámara me ha ordenado ponerlo 
todo en conocimiento de US., para la 
remisión de la matriz que reposa en el 
archivo del Gobierno, con el objeto 
indicado para los demas fines consiguien
tes.

Dios guardo á US. — El s'J Rafael Acé
ralo.

88.
Resolución ile 31 de Mayo de 1831 pidien

do al Poder Ejecutivo y  á las d iputa
ciones provinciales informes sobre
mejoras en la división territorial.

Secretaría de la cámara de Representan
tes.—N° 13.—Valencia Junio  1 de 1831, 
'2o y 21°—Sr. Secretario del Interior.—La 
cam arade Representantes, considerando la 
necesidad que hai de expedir una buena 
ley de división territorial, y debiendo cum
plir con el requisito de oír sobre este pun
to el informe de las respectivas diputacio
nes provinciales y del Poder Ejecutivo, 
neordó en su sesión de 31 de Mayo: — 
•‘Que so pidan á todas las diputaciones 
provinciales y al Poder Ejecutivo infor
mes sobre las mejoras que convenga hacer 
eu la divisiou territorial, para que la 
próxima legislatura, con todas las luces ne
cesarias, acuerde las reformas de que sea 
susceptible la ley que rige eu esta mate
ria.”—Lo digo á US. para los fines conve
nientes.—Dios guarde á US.—El s° Rafael 
A ce vedo.

89.
Resolución de 3 de Junio  de 1831 sóbrela 

conducta de los generales Marido y  lier- 
vuídez con los disidentes de Oriente. 
Estado de Venezuela.—Secretaría del 

Congreso.—Valcucia Jun io  3 de 1831, 2" 
y 21°—Al Sr. Secretario do Estado en el 
despacho del interior. Con esta fecha d i
go al Sr. Secretario de Estado en los des
pachos de guerra y m arina lo que inserto : 
—“ Di cuenta al Congreso de la comuui- 
cacion de US. de hoy, adjuntando eu co
pia las comunicaciones que ha recibido de 
SS. EE. los generales Santiago Marino y 
José Francisco Bermúdez, y eu su sesión 
de hoy ha resuelto:—“ Que se conteste al 
Gobierno que el Congreso ha visto con 
acerbo dolor, en los documentos números 
1" y 2° que se le han remitido con la nota 
de fecha de hoy, que un general encargado 
de couducir las armas que debían restable
cer la Constitución y las leyes en las pro
vincias de Oriente, haya manifestado al 
caudillo de los disidentes su aquiescencia 
á condiciones que las violarían con escán
dalo; y que al mismo tiempo se ha im 
puesto con la mayor satisfacciou de la 
conducta que respecto á esto particular, ha 
observado y protesta observar en lo sucesi- 
sivo el benemérito general en jefe José 
Francisco Bermúdez ; pero que sobre todo 
confia el Congreso eu que el celo y patrio
tismo del Gobierno de la República y del 
Presidente eu campaña, dictarán todas las 
providencias necesarias para conservar ile
sa á toda costa la Constitución, y mante
ner el órden público; y que verán con 
horror todas las ideas que tiendan á des
truirlos.”—Dígolo áU S . eu cumplimiento 
de lo dispuesto por el Congreso, para que 
so sirva elevarlo al conocimiento de S. E. 
el Vicepresidente encargado del Poder 
Ejecutivo.”—Lo trascribo á US. de órden 
del Cougreso, para que se sirva disponer 
que en el próximo número de la Gaceta 
de Venezuela se inserte esta comunicación. 
—Soy de US. cou sentimientos de respeto 
y consideración mui obediente servidor.— 
Vicente Michclena,

90.
Ley de -i de Junio de 1831 fijándola fuerza 

marítima de la República.
El Senado y Ca de R. do la 11‘ de Vene

zuela, reunidos en Congreso, consideran
do:

1° Que es una de las atribuciones del 
Congreso fijar la fuerza de mar de la Re
pública. 2" Que el estado de nuestra ha
cienda demanda que se reduzcan cuauto 
sea posible los gastos de marina, decretan :

15

Texto digitalizado por: 

/1J Academia de Ciencias Políticas y Sociales @1 e: 1 de~ 
í1a , ......... ~"'''9'"""''cl0.-"'"° º 1 

tnal'a en stl sesion <lel 1·i, de la aprobacion 
prestada ú. ellas por uq uel cuerpo, acordó : 
q ne para q ne lleguen {L llrJticia d11 to<los 
lo~ venezolanos estas resol ucioues, se co
muniquen ul Gobierno y se imprima el 
informe de la comision, que ha si<lo upro
ba<lo : cine por unu nota firmu<la por los 
secretario~ <lo ámbas cámams so corrij., 
el error <le) artículo 27 cu la reim
presion: taml>icu se publirpie el 11cuer<lo 
tld Uougrcso t'll la Uaccta <le Gobierno, 
por ser aviso oficial: 11110 la primera Ga
ceta en 1¡ue se publiqut' d aviso se im
prima en tal abun<lanciu, que pue<la man
tlu1·se ú todos los pueblos por me<lio <le los 
gobernn<lores de las provincias; y que di
cho avis,, se rnpita en <los Gacetas mus. 

.\cordó igualmente en la sesion <le! 13: 
que la matriz <le la Uoustitucion, que repo
s11 en el 111·chirn del Congreso, se conija 
poi· los presidentes de .imbas cúmarns, 
ncompana<los de los secrctarios; y r1ue la 
r1ue existe en el Uobierno, se pilla ¡mm 
concgirse por los III ismos sen oros. 

Participé {L la honornl>le c{unara <le! Se
nado estiLs resoluciones, y se <lignó apro
barlas en su srsion de 30 <le )layo ; por lo 
cual la cámara me ha or<lcnu<lo ponerlo 
to<lo {·n conocimiento <le US., para Ju 
rcmision <le la matriz que rcposa en el 
a1·chivo <lel Gol>ierno, con el objeto 
in<lica<lo para los <lemas fines consiguien
tes. 

Dios guardo ÍL UH. - El s" Hafitel Ace-
t~cdo. · 

88. 
JlosolucioJL de 31 de .lft1f/O de 1831 pidien

do al P,,der b'jecutil'o JI 1é las tlip1da
cio11es provinciales informes 1,obre 
m~joras eJL le, dfrisioJL territorial. 

Seeretarhi <le la cámarn tle Heprest'utan-
lt'S,-N• 43.-Valeneia Junio 4 <le 1s:n, 
2° y 21°-Sr. 8ecretarit• <lel lnterior.-La 
ciunam <le Representantes, eonsidcrnndo la 
neecsit.lml qne hui de expedir nna l>nena 
ley <le 1lil'isiun territorial, y <le\Jicn1lo cum
plir con el requisito de oir sobre este pu n
to el informe ue las respectirns diputacio
nes prol'inciales y t.lcl Po<ler Ejecutiro, 
ncor<ló en su scsion <le 31 <le Muyo:
., Que so pidan Íl todas lus <lipntacioues 
provinciales y al Poder Ejecuti\'o infor
mes sol>re las mejoras que con venga hacer 
en la <lirisiou tcrritoriul, parn que la 
próxima )l.'gislatura, con to<las l1Ls luces ne
cesarias, acuor<le las rt>formas de 11 ue sea 
susceptil>le la ley que rige eu esta mate
ria."-Lo <ligo {i US. parn los fines conre
nientes.-Dios guar<ltl á US.-El sº Rafael 
.-lceL·edo. 

8!J. 
Hesolllcion de ;J clo J1m,o clo 1831 sobre lu 

conduela de los generales Jlari1io !! 1Je1·-
1111íclez con lo.~ disidentes de Oriente. 
Estado <le Ve1H'zuela.-Secreturía del 

Cougreso.-Yalcucia Junio ;J <le 1~31, 2" 
y 21 °-Al Sr. Secretario t.lu }~,t.ulo en el 
despacho <lel intC'l'ior. Uou e~ta fcch11 <li
go ul Sr. Secretario t.le Esta<lo cu los <lcs
pach:Js <le guerra y marina lo 'I uc i nst-rto : 
_ .. Dí cuenta al l!o11gl'l.'SO <lo la comuui
cacion t.le US. de hoy, at.lj un t:111do en co
pi11 lns comunicacionL'B que 1111 rccil>i<lo 1lc 
SS. EK los g,merales Santiago )lariflo y 
Josú Francisco llarmúdcz, y cu su sesioi1 
de hoy ha resuelto:-" Qne se conteste al 
Gobierno que el Vougreso ha risto con 
uccrbo dolor, en los docnmcntos números 
l" y 2° r111e se le han remitido con lt1 nota 
<le feclrn <le hoy, r¡ue un gencml encargado 
<le couducir las armas <pie dcl>ian restul>le
ccr la Constitncion y las 11.'yes Pll las pro
vi ucias de üricntP, haya manifosta<lo al 
can<lillo de los <lisi<lcn tes ~u ne¡ uicscencia 
(L condiciones que las violarian con cscán
<lalo; y que al mismo tiempo ,;e ha im
puesto con la mayor satisfaccion de la 
conducta que. respecto á esto partic11l11r, ha 
ouscrrndo y protesta ob~errnr en lo 1rneesi
si vo el be11Pmérito genernl en jefo ,José 
Francisco Ber111í1<lez ; pero que sobro todo 
confia el Cougrtso t•n que el celo y patrio
tismo <lel Uol>ierno <le In Hepública y <lel 
Presidente eu cmnpafia, dictar:ín tot.lus las 
providencias necesurius parn cons,:rvar ile
sa ÍL t.o<la costa la Constitncion, y mante
ner el ónleu público; y r111e rcrún con 
horror todas las ideas qtw t,ientl:rn {i <les· 
trui1·los."-Dígolo á U8. en cnmplimieuto 
de lo dispuesto por l'l Congreso, ¡mm que 
su sirva elevarlo al conocimiento <lo S. E. 
t>l Vicepresidente encargado <lel Poder 
Ejecutivo."-Lo trascribo í1 u:-;. 1le ónlen 
tll.') Congn·so, pam qne se si1·1·a disponer 
1¡ :1,! en el próximo uúml.'1·0 de la Gaceta 
d1~ Ve11eznel11 se inserte esta comunicucion. 
-~oy <le t'S. cou sentimientos <le respeto 
v consideracion mui obediente servi<lor.
·rice11/e Jlicl1ele11a. 

no. 
Le,1¡ ele 4 ele J1111iode 18:31.fijall(/ola fuerzci 

marítima de la Hep1íblica. 
J~I Seua<lo y Cª <le H. <le lu R 1 ,le Vene

zuch1. reunidos en Congreso, consideran
do: 

l" Que rs u na <le l11s utril>uciones 1lcl 
Congreso lijar In fucrz,l de mar ele la He· 
públicu. 2" Que el eslu<lo <ltJ nuestra 1111-
cicn<la demnn<la r1ue so reduzcan cuanto 
sea posible los g11stos tle marina, <l1•crctun: 

ló 
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A lt. I 8 Quedarán armados en Vene
zuela los buques siguientes: goletas lude-» 
pendencia, Puerto Cabello y Libertad: 
balandras Carabobo, Angostura y San F é
lix ; y la caladora Ayacucho, con las dota
ciones que les corresponden, y mandadas 
por oficiales subalternos de marina.

Art. 2° Las goletas Independencia y 
Puerto Cabello serán destinadas al apos
tadero de Pto. Cabello: la goleta Libertad 
y balandra Carabobo al de Maracaibo, y 
las balandras San Félix y Angostura y la 
caladora Ayacucho al de Angostura.

Art. 3° El Gobierno destinará esta fuer
za, unida ó separada, donde tenga por con
veniente.

Art. 4" La fragata Cundinamarca, cor
beta Céres y Urica, bergantín Pichincha, 
goleta Atrevida y demas buques menores 
que existan en los apostaderos, serán des
armados y quedarán con las dotaciones 
que á juicio del Gobierno sean necesarias 
para su cuido, sin perjuicio de otras pro
videncias que sobre ellos dicte en adelante 
el Congreso.

§ único. El Gobierno dictará las me
didas que crea acertadas para la mejor 
conservación y cuido de los bajeles desar
mados.

Art. 5° Los jefes y oficiales de marina 
que no tengan destino en los apostaderos, 
conforme al decreto de 22 de Julio del 
Congreso constituyente, y los que no lo 
sean en los bajeles armados y desarmados 
de que habla esta ley, obtendrán licencia 
temporal indefinida, con los goces que les 
correspondan, segtui el decreto de 17 de 
Setiembre de 1830 sobre organización mi
litar del Estado.

Art. G° El Poder Ejecutivo podrá, 
siempre que lo crea conveniente, disponer 
la reparación de los bajeles que quedan en 
servicio, con acuerdo del Consejo de Go
bierno.

Dado en Valencia á 31 de Mayo de 1831, 
2° y 21o—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la C* de 11. Dr. José Manuel (le 
los R íos.— El s° del S. Vicente Michelena. 
—El s° de la Ca de It. Rafael Aceveilo.

Valencia 4 de Junio  de 1831, 2o y 21"— 
Cúmplase; y comuniqúese á quienes cor
responda.—El Vicep. encargado del P. E. 
Diego Bautista  Urbaneja.— Por S. E. -E l 
8° interino de G1 y M4 Manuel Muñoz.

91.
Decreto de G de Junio de 1831 habilitando 

los puertos del Orinoco entre Angostura 
y  Yaya para la exportación de animales, 
y  estableciendo una aduana subalterna 
en este último.
El Senado y C‘ de Ií. de la RJ de Vene

zuela reunidos en Congreso, consideran
do :

l 8 Que una gran parte de las crias de 
las provincias de Gnayana y Barcelona se 
hallan sobre las riberas del Orinoco, mas 
abajo de la ciudad de Angostura. 2" Que 
la conducción por tierra, desde largas dis
tancias á este puerto, es doblemente per
judicial á los criadores y negociantes de 
este ramo, ya por la pérdida y atraso que 
se experimenta en los animales, como por 
los mayores costos que se causan en ella; 
y 3° Que es justo y conveniente conciliar 
los intereses del Estado con el de ios par
ticulares, decretan.

Art. 1" Se permite el embarque de los 
animales, cuya extracción no sea prohibi
da por la ley, en cualquier puerto del Ori
noco, entre Angostura y Yaya.

Art. 2" Para llevar á efecto esta dispo
sición sin perjuicio del erario, se establece 
en el apostadero de Yaya una administra
ción subalterna de la de Angostura, que 
será servida por un administrador, con el 
sueldo de ochocientos pesos anuales, y á 
cuyas órdenes estarán un cabo primero de 
ronda con trescientos pesos de sueldo, y 
cuatro celadores á ciento ochenta pesos 
anuales cada uno, y un buen esquife.

Art. 3° Será del deber del administra
dor de Yaya, visitar todos los buques que 
salgan por dicho puerto ; contar los ani
males que lleven á su bordo; y decomisar 
los que excedau de los que consten en la 
póliza de embarque, expedida por la ad
ministración priucipal, en la forma y de 
la manera que prescribe la ley de 22 de 
Setiembre del alio de 1830 sobre exporta
ción. Llevar un registro expresivo de los 
nombres de los buques, sus capitanes, ex
portadores, lugares en que se hacen los 
embarques, y del número y especie de ani
males. Enviar á la administración priu- 
cipal copia del registro de cada buque, 
luego que esté despachado. Pasar tam
bién visita á todos los buques que entren 
por dicho puerto, certificar el sobordo y 
tomar copia de é l ; la cual enviará á la 
administración de Angostura con un ce
lador que pondrá á bordo del mismo bu
que. Dejar en su poder copia de todos los 
sobordos de entradas y salidas. Impedir 
el contrabando en todo el rio, y cumplir 
las órdenes que le comunique el adminis
trador principal relativas al servicio de su 
destino.

Art. 4" Son deberes de la administra
ción principal de Angostura, con respecto 
á la subalterna de Yaya; expedir póliza á 
todos los buques que deban cargar anima
les más abajo de Angostura, expresando 
los nombres del buque, su capitán, carga
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At t. 1 • Quc<lurí111 armados en Venc
?.Uf la los buques siguientes: goletas lude, 
pendenciu, Puerto Cabello y Libertad: 
balan,lras Car11bobo, Angostura y San Fé
lix; y la calu<lorn Ayncucho, con las <lota
cioncs que les concsponden, y man<ladus 
por oficmles subalt.ernos df' marina. 

Art. 2° Las goletas Independencia y 
Puerto Cabello ser.íu <lestimullls al apos
tnclero de Pto. Cubello: la golt>tu Libertn<l 
y halnndrn Varabobo al <le Uaracuibo, y 
las buluudms San Félix y Angostura y Ju 
culudom Ayacucho ul <le Angostura. 

Art. 3º El Gobierno <lestinarí, esta fuer
za, unida ú sepur11cl11, donde tenga por con
Yeniente. 

Art. .J:0 La frngatu Cun<linamurca, cor
beta Cé,·es y Uricu, bergantin Pichincha, 
goletu Atrevida y <lemas buques menores 
que existan en los apostaderos, serán des
arruados y quedarán con las clotaciones 
que á juicio del Gobierno sean necesarias 
para sn cni<lo, sin perjuicio de otras pro
videncias que sobre ~llos dicte en adelante 
el Congreso. 

§ único. El Gobierno dictará las me
didas que crea uct>rtu<las parn la mejor 
conservacion y cu ido de los bnjC'les <lce:u
ma<los. 

Art. 5~ Ll)s jefes y oficiules <le murina 
que 1:0 tengan destino en los apostaderos, 
conforme al decreto de !!2 de Julio <le) 
Congreso constituyente, y los que no lo 
sean en los bajel~s arma<los y tlesnrmu<los 
tlc c¡ne hubla estn ley, obten<lrán licencia 
temporal indcfinitln, con los goces que les 
correspon<l11u, s¡,gu1i el <lecn·to <le 17 <le 
Setiembre tle 1830 sobre organizacion mi
litar del Estn<lo. 

Art. tiº El Poder Ejecutivo po<lr:i, 
siempre que lo crea cotm!niente, <lispouer 
In repnrncion tle los bajeles q ne qne<lan en 
servicio, con ucuertlo tlel CouSC'JO tle Go
bierno. 

Dndo en Valencia á 31 <le .Mayo tle 1831, 
2° y 21°-El P. del S . .lfcmuel Q1ti11tero.
EI P. clc la Cª de H. Dr. Jo1Sé 1lfanucl do 
los llios.-El sº del S. "Vicente illicl1elc11n. 
-El Bº <le lu e• <le H. Rnf11el Acei·edo. 

Valencia .J: de Junio de 1831, 2° y 21º
Cúmplase; y comuníquese ñ quienes cor
responda.-EI Vicep. encargn<lo <le! P. E. 
IJisgo B<111tista l'rba11~ia,-Por S. E. -El 
sº interino <le G• y M• Jfmutel Jlw1oz. 

\/l. 
Jlecreto do 6 de J1111io de 1831 lwbilil1mdo 

los JJUertos del Orilioco entro A119ostura 
y Ynya pam la e.tportncion de m1iuwles, 
y establecio,ulo 1111a ad11a11a s11b<1ftcma 
en e11te último. 
.El Senado y C• ele R. clt1 la R• ele Vene-

zncln reunitlos en Congreso, consi<let·an• 
<lo: 

1 • Qne u na gran parb de las crias de 
las provincias tle Gn11,·a1rn y Burcelona se 
hallan sobre lus ri u¡>ras tlef Orinoco, mas 
abajo <le la ciudad tle Angostnni. 2° Que 
la conduccion por ticrru, <l1•.•dc l11rgas <lis
tancias á este puerto, es <loblcm"'ntc per
judicial (1 los criatlores y t1t>goci1111tes <le 
este ramo, ya por la pér<litla y atraso 1¡nc 
se expcrim1·11ta en los a11im:1l~s, como por 
los mayores costos que se ransnn en ella; 
y :i• llne es justo y conl'enientc conciliar 
los interest•s <lcl Estado con el de los par
ticulares, decretan. 

Art. 1° Se permite el embarque de los 
animale&, cuya extraceion 110 ~ea prohibi
<lu por la ley, en cualquier puerto del Ori
noco, entre ,\ngostura y Yaya. 

Art. 2° Para llerar (1 eferto c~tu <l ispo
sicion sin perjuicio <le! C'mrío, se establece 
en el apostadero tle Yaya nnu ntlministra
cíon sulmlterna tle 111 <le Angostum, que 
scní snl'i,la por un aclministrn<lor, con el 
sueldo <le ochocientos pesos au uales, y :í 
cuyas ónlencs cstar;m un cabo primero de 
ronda con t.rescie1itos pesos <le sueldo, y 
cuatro cela<lorcs á cie11to ochenta 1wsos 
anuales catl11 uno, y un buen esquife. 

Art. 3° Será tic) deber <lC'l a<lministra
dor <le Yaya, visitar todos los buques que 
salgan por dicho puerto; contar los ani
males c¡ue lle\'en ÍL sn bordo; y ,lecomisur 
los que excetluu de los c¡ue consten en h1 
póliza <le embarque, expe<litla por 111 ud
ministracíon principal, en 111 forma y <le 
la manera qne prescribe la ley <le 22 <le 
Setiembre del uílo <le 1830 sobre e:<portn
cion. Llevnr un l'f'gisLro t'Xpresi vo de los 
nombres <le los buques, sus capitanes, ex
porta<lores, lugares en que se hucen los 
embarques, y <ld número y especie de ani
males. Enviará la atlministrncion prin
cipal copia <le I registro <le cada buque, 
lnego que esté <lespuchu<lo. Pasar tum
bien visita ÍL ttitlos los buques qne entren 
por dicho puerto, ccrtilicur el sobordo y 
tomar copia tlc él; la cual enviarí1 á la 
u<lmínístrncion tle Angostura con un ce
lmlor que pon<lrá í1 bordo <lel mismo bu
<¡ue. Dejar en su pocler copia de to,los los 
sobordos <le en trallas y sali<lus. Impedir 
el contrubantlo en todo el rio, y cumplir 
Ju~ órtlenes que le comunique el adminis
trador prí11ci1iul relativas al serricio tle su 
<lestiuo. 

Art.. 4° Son deberes <le la atlministrn
cion 11rincipal lle Angostura, con respecto 
ÍL la subalterna <le Yaya: expedir póliza á 
todos los buc¡nes que clebim cargar 1111ima
les más ubujo tle Angosturn, expresando 
los nombres <lel buque, su cupít.1111, carga-
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dores, lugares de los embarques y el nú
mero y especie de animales. Remitir di
cha póliza al administrador de Yaya con 
un celador que liará embarcar en el mis
ino buque para que presencie los embar
ques, é impida que se bagan otros que 
los permitidos en la póliza. Percibir el 
montante de los derechos, con arreglo á 
las pólizas que expida, cuya operación rec
tificará para el cobro definitivo de los de
rechos, luegn que sepa el verdadero nú
mero exportado por la copia del registro, 
que enviará el administrador de Yaya, 
con cuyos documento^ se cerrarán los 
expedientes.

Art. 5o Con el mismo celador que va- 
a de Angostura á Yaya, á bordo de cada 
uquc que conduzca animales, remitirá el 

administrador de ésta al de aquella el re
gistro prevenido en el artículo 3.°

Dado en Valencia á 30 de Mayo de 1831, 
2o y 21."— El 1’. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de C" de K. Dr. .Tosí Manuel de los 
R íos.—El s° del S. Vicente Michelena.— 
El s° de la C" de R. Rafael Acevedo.

Valencia á 0 de Jnnio de 1831, 2° y 21“ 
— Ejecútese.— Diego Bautista Urbaneja. 
— Por S. E. el Vicep. encargado del P. E. 
—El s° de E ” en el D° de H* Santos M i
chelena.

92.
Decreto de 10 de Junio de 1831 determi

nando que toca al Poder Ejecutivo hacer 
la declaratoria y  calificación de los ser
vicios de los extranjeros, que por ellos 
deben considerarse venezolanos, según, el 
artículo 11 de la Constitución.

(Derogado por el X o 547.)
El Senado y C“ de R. do la R. de Vene

zuela reunidos en Congreso, consideran
do :

1° Que no está determinado quien de
be hacer la declaratoria que expresa el 
§5° del artículo 11 d é la  Constitución. 
2° Que tampoco lo está á quien corres
ponda calificar de bastantes los servicios 
que allí se indican, y qué requisitos sean 
necesarios para librar la citada declarato
ria. 3° Que la ocurrencia de algunos he
chos en el particular demuestra la necesi
dad que hay de establecer reglas claras y 
lijas, conforme á las cuales deba proceder- 
so en adelante, decretan.

Art. 1° Toca al Poder Ejecutivo de la 
República librar la declaratoria de que 
habla el § 5" del articulo 11 de la ley fun
damental.

Art. 2° Toca al mismo Poder Ejecu
tivo, de acuerdo con el Consejo de Go

bierno, calificar la importancia do los ser
vicios que se aleguen por los extranjeros, 
para que se les declaro venezolanos por 
naturalización y cou el goce de los dere
chos y prerogativas que á éstos conceden 
la Constitución y las leyes.

Art. 3° Los extranjeros que por haber 
hecho una ó más campanas durante la 
guerra de la independencia de Colombia, 
ú otros servicios muy importantes á esta 
República; y que á juicio del gobierno de 
ella, y conforme á la Constitución que lo 
regia, dada en Cúcnta el afio de 1821, 
fueron igualados á los naturales del pais, 
ménos en lo que so requiriese ser ciuda
danos por nacim iento; lo serán también 
de Venezuela y no necesitarán de la cali
ficación de que habla el artículo anterior, 
para que se les haga la declaratoria com
petente.

Art. 4" Calificados de importantes los 
servicios que se aleguen, ó considerando 
al aspirante en el caso del artículo ante
cedente, el Poder Ejecutivo le declarará 
venezolano por naturalización, sin que 
preceda otro requisito que el de prestar 
ante él, ó de la autoridad áquien lo come
ta, el juram ento de obedecer y cumplir la 
Constitución y leyes del Estado, si no 
constare haberlo ya practicado.

Dado en Valencia á 6 de Jnn . de 1831, 
2“ y 21o—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P  de la 0  a de R. Dr. José Manuel de los 
R íos.—El s° del S. Vicente Michelena.— 
El s° de la Ca de R. Rafael Acevedo.
~  Valencia á 10 de Jun . de 1831, 2o y 21° 
—Cúmplase; y al efecto comuniqúese pol
la secretaría del interior á quienes corres
ponde y publíquese.—El Vicep. de la R» 
encargado del P. E. Diego Bautista Urba
neja.— Por S. E.—El s° interino de E° en 
los DD. del I. y J a Antonio E. Quzman.

93.
Ley de 13 de Junio de 1831 extinguiendo

el derecho de alcabala en tod«s las ventas
y  en las imposiciones de censos.

El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando:

Io Que la alcabala do tres por cien
to, que actualmente se paga sobro las ven
tas y reventas de lu3 fincas y bienes raices, 
y por las imposiciones de censos, gravan
do los capitales, impide la circulación de 
las propiedades, y por consiguiente es so- 
bremauera perjudicial á la riqueza públi
ca. 2o Que por la dureza del impuesto se 
elude frecuentemi nte la ley, haciendo ven
tas clandestinas que tienden á destruir 
la moral pública, y preparar á las fami
lias dispendiosos litigios, decretan,

Texto digitalizado por: 

ID Academia de Ciencias Polfücas y Social:~S @i;.;!g~ p 
<lores, h1gar,•s <le los embarqllea y el nú
mero y espt-cie <le unimnlt>s. Remitir eli
cha púliz11 111 :11lministrn<lor rlc YaJa co11 
1111 crl11<lor '(lle l111r;'1 emharc:u· en el mis
mo hnqnc parn qne IH'C'Sl·ncil' los eml.mr
qnes, ú impi,111 1¡11e se hagan otros que 
los permitidos en la púliz:1. Percibir el 
montante <le los elt•rechos. con a1·rt•glo á 
lne pólizas 1¡1u• expida, cuya opemcion rec
tiflcurá pnrn ,,) cobro ,Jefinitivo de los de
rechos, hit-A'" <111e sepa t>I verdu<lero 11Íl
mero exporttulo por la copia del rPg-istrn, 
<1ne enl'i11rá PI n<lministrn<lor ele Yay:i, 
con cnyvs documento~ se cerrnr[1n los 
expedientes. 

Art. 5º Von el mismo celador qne \':l· 

yn <le Angostura ÍL Yava. á hor<lo tlc cadn 
bnque que conduzca :;nimales, remitirá el 
administraelor de ésta al <le uquella el re
gistro pren·n i,lo c•n el nrtícn lo :l.º 

Dado <!11 \'11lt•nci111í ;¡o ele Mayo de 1831, 
2° y !!l.°-El l'. del S. ilfmwrl <J1d11tero.
}:) P. <le C• ell· H. /Ji,. .fosé Jl1m11el de lo~ 
Ricí.~.-EI sº d,·1 S. Fice11le ,llicl1eleurr.
fü sº de la v• .!e H. Rnlarl Acereilo. 

\'ulencia {11; de .Tnnio ele 1831, 2° y ~l" 
-Ejecútese.- niego llmtli~ln l 'rbrmej11. 
-Por S. R ¡,) \'icep. encnrg-n<lo del P.' E. 
-El sº <le E" t>n el D• <lll JI• S1111los Jfi. 
rl1elr1111. 

!12. 

Decreto de 10 de Jimio de 1831 delermi-
1u11ulo 1¡11e lou, al I'otler Ejec11/fro l"'cer 
la der.laralorin g calificacÍ011 de los .~er-
1•icio.~ de lo,q utra11jeros, r¡uc 7Jo1· el[o,q 
debeii rm1~itlernr,qc ·1,e11ezolaiios, ser¡11 ii el 
at'/iwl,¡ 11 de la Co11slil11cio11. · 

(Drroy(l/lo por el Xº 547.) 

El Senado y C0 ele H. de la H. de Vene
zneln reunidos en Congreso, consideran
do: 

1° Qne no está determinado quien de
be h11cer la declamtoria que expresa el 
~ 5° del nrtícnlo 11 ele l:1 Coustitucion. 
2° Que tampoco lo está {¡ <¡nien corres
ponda calificar de bastnntt's los se1·vicios 
que nllí se indicnn, y qué requisitos senn 
necesarios pum librar la cita<lu declarato
l'in. 3" Qnc In ocurrencia <fo nlgnnos he
chos en el pnrticular <lemnestrn la ncceei
dnd qno hay de establecer reglas claras y 
lijns, conforme á las cuales <lebn proceder
so en ndelnntR, decretan. 

Art. 1° 'foca al Poder Ejecntirn de la 
República librur la declarntoriu de qno 
habla el~ 5° del articulo 11 de la ley fnn
<lamentnl. 

Art. 2° Toca al mismo Poder Ejecu
tivo, de nc11erdo con el Consejo de Go-

Lierno, califiear la importancia do los ser• 
vicios que se nlcgneu por los extranjero~. 
parn que se les tlecluro rnnezolanos por 
n11t11rnlizacion y con el goce de los <h·re
chos y prerogatirns que ú éstos couceelen 
l:i Consti tncion y las leyes. 

Art. 3º Los extrunjeros que por haber 
hecho 111111 ú m[1s camp:11'111s durante la 
g11err;1 de la independcnci:1 de Colombia, 
ú otros sen·icioa muy importantes á esta 
ltepública; y que:\ jnici•l del gobierno de 
t·ll11 1 y conforme á l:i Constitncion qnr lo 
n•giu, dada en Cítcnln el ano de 1821, 
ful•ron igualados :1 los uatnrales del pais, 
ménns en lo qne so reqníriese sc1· ciuda
danos por nacimirnto ; lo serán tambien 
ele V c1wzneln y no neccsitarfo de la cali
ticacion <le que h:iula el nrtícnlo anterior, 
para que s~ les hngil la declarntoria com
petente. 

Art. 4" ('alificndos cfo importantes los 
scn·icios qne se nieguen, ó considerando 
11\ aRpiranw en el caso <lel mtículo nnte
cedc.-nte, t>I Poder Ejecutivo le <leclarar:1 
relJl•zolnno por naturalizuciou, sin que 
prL'CNla otro n·qni$ito qne el <le prestar 
ante él, ó de 111 uutori<lad 6.quien lo come
tn, el juramento <le obedecer y cumplir la 
CoHstitucion y leyes del Estado, si no 
consture habPl'lo yu practicado. 

Dado en Valencia á 6 do J 1111. de 18:JJ, 
2° y 21°-EI P. del S. Afmmel Quintero.
El P de 111 C• <le R Dr. José Jlfmmel de los 
Hios.-EI s" del S. Vicente .llicltele11a.
EI sº de la C• de B. Raja,!l Acei•edo. 
-V11lenci11 :\ 10 de .Tnn. <le 1831, 2° y 21° 
-Cúmplase; y ni efecto comuníquese por 
In secretaría del interior Íl. quienes corres
ponde y publíc¡neae.-EI Vicep. do In R• 
encttrga<lo del l'. E. Diego Bautista l!rba
nejn.-Por S. K-El sº interino de E• en 
los DD. del I. y ,J• A11lonio L. Gttzmmi. 

93. 
Ley ele 13 de J1111io di! 1831 e.rtiuguiemlo 

el tlerecl,o ele alcabala m tod,,s la.~ 1•eulat< 
y en las impufirio11es de ce11.~os. 

El Senado y C• <le H. de la Il0 de ,. ene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

1° Que la alcubahi do tres por cien
to, que actualmentQ se puga sobro las ven
tas y r11\'e11tus de lus fincas y bienes raices, 
y por lna io1posicioncs de censos, grarnn
do los capital~s, impide la circnlacion de 
l11s propiedades, y por consiguiente es so
bremanera pPrjudiciul á h1 riqnt-za públi
cu. 2° Que por la dureza del impuesto se 
elude frt.>cuentem, ntc 111 ley, hucit>ndo \'eu
tns clun<lestinas qno tienden á destruir 
la moral públicn, y prepnrar Íl. las íumi
lins dispemliosos litigios, decretnn, 
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Art. 1° Queda general y absolutamen
te extinguido ol derecho conocido con el 
nombre de alcabala: en consecuencia ce
sará de pagarse el tres por ciento, que úni
camente existia por la ley de I o de Octu
bre del afio de 30, y no se cobrará en ade
lante ninguno por las ventas, permutas y 
cesiones de esclavos, fincas y bienes raíces, 
ó de cualquiera otra clase, por las imposi
ciones de censos, y por las ventas de frutos 
y producciones del pais, que se consuman 
dentro de Venezuela.

Art. 2° Desde el dia de la publicación 
de esta ley cesará la obligación impuesta 
á los escribanos do exigir la papeleta com
probante del pago de alcabala, para otor
gar las escrituras de los contratos de quo 
habla esta ley.

Art. 3" Quedan derogadas la ley de 1" 
de Octubre citada, las que ella deroga y 
todas las demas que traten de la materia.

Dada en Valencia á 8 de Jun . de 1831, 
2° y 21°—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la Ca de R. Dr. José Manuel de 
los llios.—El s° del S. Vicente Michelena. 
—El s° de la C“ de R. Rafael Acevedo.

Valencia á 13 de Ju n . de 1831, 2o y 21° 
—Ejecútese.—Diego B autista  Urbnneja- 
Por S. E. el Vicep. encargado del P. E.— 
El s" de E° en el D° de I I “ Santos M i
chelena.

04.

Decreto de 13 de Ju n io  de 1831 autorizan
do al Poder Ejecutivo para promover la
inmigración de canarios.

(Derogado por el número 305.)
El Senado y C“ de R. de la R* de Vene

zuela, reunidos en Congreso, conside
rando :

1° Que la pequefía población de la Re
pública no es proporcionada á la vasta ex
tensión de su suelo. 2° Que e6te estado 
de despoblación impide los progresos de la 
civilización, el incremento y desarrollo de 
la riqueza, y que se consolide y perfeccio
ne la asociación política. 3° Que para re
mediar estos males es necesario promover 
de todos modos la inmigración de extran
jeros, que, adoptando nuestra patria, trai
gan á ella la industria y cooperen al ade
lantamiento de la nación. 4° Que los na
turales de las islas Canarias pueden trasla
darse á este pais con facilidad y grandes 
ventajas, porque su religión, idioma y cos
tumbres son las mismas, y porque su eco
nomía y laboriosidad son medios ciertos y 
honestos de prosperar, experimentados ya 
en nuestros fértiles campos, decretan.

Art. 1° Se autoriza al Poder Ejecutivo

para que promueva directa y eficazmente 
la inmigración de los naturales de las islas 
Canarias, usando de todos los medios que 
crea conducentes para asegurar el mas 
pronto y feliz éxito, pudiendo hacer gastos 
al efecto, con tal que se comprendan en la 
suma extraordinaria decretada para los 
imprevistos, y sea con acuerdo del Conse
jo de Gobierno: dando de todo cuenta al 
Congreso.

Art. 2° A los naturales de las islas Ca
narias inmigrados, luego que pisen el ter
ritorio de Venezuela, se les expedirá por el 
Poder Ejecutivo carta do naturaleza.

Art. 3° Los individuos ó familias in
migradas estarán exentos del servicio do 
las armas, y de toda contribución directa 
en sus establecimientos agrícolas por el 
espacio de diez unos.

Art. 4“ El Poder Ejecutivo concederá 
á cada individuo solo, 6 padre de familia, 
las fanegadas de tierras baldías que pida y 
pueda cultivar, expidiéndole el título de 
propiedad, para lo cual podrá disponer de 
todas las qno correspondan á la Repú
blica.

Dado en Valencia á 11 de Jun . de 1831, 
2° y 21"—El P. de) S. Manuel Quintero.— 
El P. de la C“ de R. Dr. José Manuel de los 
R ío s .—El s° del S. Vicente Michelena.— 
El s° de la C“ de R. Rafael Acevedo.

Valencia á 13 de Ju n . de 1831, 2° y 21.“ 
Cúmplase ; y al efecto comuniqúese por la 
secretaría del interior á quienes correspon
de, y publíquese en la Gaceta.—El Vicep. 
de la R. encargado del P. E. Diego 11. Ur- 
baneja.—Por 8. E.— El s° de E'’en los DD. 
del I. y J." Antonio L . Ominan.

95.

Decreto de 14 de Junio de 1831 derogando
la prohibición de casarse los espadóles
con venezolanas.

El Senado y C“ de R. de la R“ de Ve
nezuela reunidos en Congreso: v ísta la  
solicitud que por la secretaría del interior 
y justicia hace ol Poder Ejecutivo sobre 
que se derogue la circular del general Bo
lívar, que prohíbe á los espafloles con
traer matrimonio en Colombia, y consi
derando :

1° Que semejante disposición está en 
pugna con los principios de libertad y fi
lantropía de un Gobierno republicano y 
liberal, tal como el que ha adoptado Ve
nezuela. 2° Que la misma al paso que 
contribuye á impedir el incremento de la 
población de qno tanto necesita el E sta
do, y por consiguiente el de su agricultu
ra y artes, propende también á la corrup
ción de la moral, resuelven.
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Art. 1° Queda general y nb,olntamen
te extinguido ol derecho conocido con el 
nombre de alcabala: en consecuencia ce
sará de pagarse el tres por ciento, que úni
camente existin por In ley de 1° de Octu
bre del ano de 30, y no se cobrará en nde
lnnte ninguno por las \"entu8, permutas y 
cesiones de esclu\'o~, fincas y bienes ruice~, 
ó de cunlquieru otra clase, por lns imposi
ciones de censos, y por lns ,entns de frnt<,s 
y producciones del pnis, que se consuman 
dentro de Venezuela. 

Al't. 2° Desde el din de la publicncion 
de esta ley ccsaní 111 obligacion impuesta 
á. los escribanos do exigir la pnpeletn com
probnnte del pugo de nlcnbnln, pnrn otor
ga1· lns escl'itnrns do los contratos do qno 
habla estn ley. 

Art. :lº Quedan derogaclus In l<-y de lº 
de Octubre citndn, las que ella deroga y 
toclas )ns <lemas que traten de la mnterin. 

Dada en Valencia ñ 8 do ,T nn. de 1831, 
2º y 21°-El P. del S. Manuel Q11i11tero.
EI P. rle In C• de n. Dr. Jose .lfmwel clll 
lo.<1 llios.-EI sº do) S. J'icmfo .lfic/1cle11a. 
-El sº de In C• de R. Rafael Areredo. 

Valencia Íl 13 de Jun. de 1831, 2° y 21º 
-Ejecútcse.-Dief/O Ra11tisla l'rbn11r;ja.
Por S. E. el Vicep. enrnrgado del P . .E.
El sº de E• en el Dº de II• Sa11tos Jfi
cl1ele11n. 

!l4. 

Decreto ele 13 ele Jimio ele 1831 a11/oriza11-
clo al Poder Eieculfro pm·a promorer la 
im11igrucio11 ele canarios. 

( Derogado poi· el 111í111ero 30ii.) 

El Senado y C• de R. de In R• de Vene
:mela, reunidos en Congreso, conside-
1·nndo: 

1 ° Que In pequenn poblacion de In fü,. 
pública no es proporcionada á In vustn ex
tension de su suelo. 2° Que este estnclo 
de despoblncion impide los progresos ele la 
cifilizncion, el incl'emento y desarrollo de 
In riqueza, y que se consolide y pcrfeccjo
ne In usociacion política. 3° Que purn re
meclin1· estos males es necesario promo\"er 
do todos modos 111 inmigrncion de extran
jeros, que, adoptando nnestrn patria, trni
gan á ella In industria y cooperen ni nde
lautamiento de In nncion. 4° Que los nn
turalea de las islas Canarias pueden trasla
darse ÍI este pnis con facilidad y grandes 
,entajns, porque sn religion, idioma y cos
tumbres son las mismas, y porque sn eco
nomía y laboriosidad son medios ciertos y 
honestos de prosperar, experimentados yn 
en nuestros fértiles campos, decroto.n. 

Mt. 1° Se antori?.a ni Poder Ejecutiro 

para qne promuem dir!'cta v eficazmente 
In inmigrncion de los naturales de lus islas 
U11narine, nsnndo de todos los medios que 
eren conclncentt•s para 113eg11rnr el mas 
pronto y feliz éxito, pudit•111Jo hacer gustos 
11) efecto, con tal que se, compren<lun en Ju 
snmn extraordinaria decrctud11 p11m los 
imprc\'istos, y een con ncuC'rrlo drl Conse
jo de Gobierno: dundo de tocio cnenln ni 
Congreso. 

Art. 2° A los rrntnrule;; de lns islns Cn
nnrias inmigrudos, lul"go que pisen el ter
rit.orio de Venezuela, se les C'Xpe<lirií por el 
Pode1· Ejecnti\'o rart;1. do 1111t11rul1:zn. 

Art. 3° Los indi\'idnos ó familias in
migradas cstarún exentos del serricio do 
las nrmus, y de toda contribncion directa 
en sus est:,blecimientos ngrícolus por el 
espacio de diez nfioe. 

Ar't. 4° El l'o<lcr Ejecutirn concederá 
;i cndn indi\·idno solo, 6 pudre de fomilia, 
lns fanegndns de lierrns lmhlíns que piclu y 
pueda cultirnr, <'Xpidiéndohi el título <le 
propiedud, pnm lo cuol )lOdrfi disponer de 
todos )ns que c·orrespondnn Íl 111 HepÍl
blicu. 

Dado <'11 V1Lle11ci11 á 11 Je ,Tnn. de 1831, 
2º y 21°-El P. •l1·I H. Ala1111el <>11i11/cro.
El P. de la C• de H. J>r .• To.~é Jla1111el ele lo.~ 
Rios.-EI sº del 8. rire11fl' Jlid1ele1111.
EI sº de la c• de R. Rafael Acet'('(/0. 

Ynlencin á 13 de ,Jnn. do 1831, 2º y 21.º 
Cúmplase; ynl !'ÍCctocomnníquese por 111 
secreturín del interior í~ quienes corrr~pon
d!', y publíque,,se en h Gnceta.-El Yicep. 
ele Ji, U. enc11rgnilo del P. E. Die_r¡o 11. U1·
ha11e;a.-Por ~- E.-EI sº tlo E·• en los DD. 
del I. y ,T.• A 11/01110 L. G11z111a11. 

!l,'i. 

Decreto ele 14 ele .Junio ele 18~1 eleroga11rlo 
la proliibicion ele casa1'.~C los e,qpw1 oles 
con 1.·e11ezola11as. 

El 8enndo y c• do R. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso: vistn la 
solicitud 1111e por In St'Crctnrín del interiol' 
y justicia huce el Poder Ejccutiro sobro 
que se derogne In circular del general Bo
límr, que prohibe ñ los espunoles con
traer matrimonio en Colombin, y consi
derando: 

1° Que semejante disposicion estíi en 
pngnu con los principios de libertad y fi. 
lnntropín de 1111 Gobierno republicano y 
liberal, tnl como el qne ha adoptado Ve
nezuela. 2° Que In misma ni puso quo 
contribuye Íl impedir el incremento de In 
poblncion de qne tnnto necesita el Esta
do, y por consiguiente el de sn agricnltn
rn y artes, propende tnmbien ÍI In corrup
cion de In mornl, resuel\'en. 
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Se declara insubsistente y de ningún 
valor ni efecto la circular del general Si
món Bolívar, fecha 9 de Agosto de 1828, 
que prohíbe á los espadóles contraer ma
trimonio en Colombia, durante la guerra 
con la Espada.

Dudo en Valencia á 13 de Jnn . de 1S31, 
2" y 21°—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la C* de B. Dr. .Tozó Manuel de 
los Ríos.— YA s° del S. Vicente Michelena. 
- -E l s" de la C‘ de 1!. Rafael A ce redo.

Valencia Jnn . 14 de 1831, 2o y 21°— 
Cúmplase; y al efecto comuniqúese por 
la secretaría del interior á quienes corres
ponde, y publíquese en la Gaceta de Go
bierno.—El Vicep. de la lt:l encargado del 
P .E .Diego R. t ’rbaneja.—P o rS .E .—El s° 
interino de E° en el D° del I. y J a Antonio 
L. (¡human.

0(5.

Ley de 15 de Junio de 1831 organizando 
la marina nacional.

(Reformada por el V" 537.)
El Senado y Ca de II. de la R* do 

Venezuela reunidos en Congreso, consi
derando :

1“ Que la marina militar del Estado 
necesita una reforma adecuada á la tra s -  
formacion política de Venezuela, y que es
té en armonía con nuestras necesidades y 
recursos; y 2° que Ínterin se reforma la 
ordenanza que ha de regir la marina del 
Estado, es preciso adoptar algunas reglas 

ne suplan á la ordenanza: han venido en 
ecretar y decretan la siguiente

LEY ORGÁNICA Dlí M ARINA.

Art. 1° El órden do las graduaciones 
militares de la marina es el siguiente: 
capitán de navio, capitán de fragata, pri
mer teniente, segundo teniente, guardia 
marina.

Art. 2° Los actuales aspirantes son 
guardias marinas, los alféreces de fragata 
y navio son segundos tenientes, los tenien
tes de fragata y de navio son primeros 
tenientes, ¡os capitanes de fragata y de 
navio conservarán esta misma denomi
nación, y todos vestirán las divisas y 
uniformes, y gozarán los sueldos que se 
scfialan.

Art. 3“ Para ingresar en la marina en 
clase de guardia marina, se necesita ha
ber hecho el curso en las escuelas náuticas 
del Estado, ó estar impuesto en las mate
rias que en ellas se ensefían, previo el 
exámeu en el apostadero donde corres
ponda.

Art. 4° El Poder Ejecutivo no podrá

hacer promociones sino para llenar las va
cantes que ocurran, en cuyo caso observa
rá lo siguiente : para ser promovido á la 
clase de segundo teniente es preciso haber 
navegado cuatro aflos en los bajeles de 
guerra en clase de guardia marina, y des
pués comprobar su aptitud y buena con
ducta por medio de certificaciones de los 
comandantes con quienes haya navegado. 
Para ser ascendido á primer teniente so 
necesita haber navegado cuatro años en 
los bajeles de guerra en clase de segundo 
teniente, y obtener los documentos que 
acrediten su aptitud y buena conducta. 
Para ser ascendido á la plaza de capitán 
de fragata se necesita haber navegado tres 
años en los bajeles de guerra, en clase de 
primer teniente, y haber obtenido por lo 
ménos por un afio el mando de algún ba
jel, y comprobar por medio de las certi
ficaciones expresadas su aptitud y conduc
ta. Para ser ascendido al grado superior 
de capitán de navio se hace necesario ha
ber navegado cuatro afios en los bajeles 
de guerra, en la clase de comandante de 
ellos, precediendo los documentos de los 
comandantes de los apostaderos á que per
tenezcan y que acrediten su aptitud y con
ducta.

Art. 5“ Los sueldos de estos empleados 
son los siguientes: capitán de navio, 100 
pesos al mes: capitán de fragata, 115; 
primer teniente 00 ; segundo teniente, 40; 
guardia marina, 12.

Art. 0° El Ejecutivo podrá nombrar 
practicantes de cirnjía para los buques en 
los casos que los juzgue necesarios, con el 
sueldo de 30 pesos, con presencia de sus 
dotaciones.

Art. 7° Los comandantes de buques 
de guerra tendrán 30 pesos de gratifica
ción y 20 los demas oficiales de dotación 
en ellos.

§ único. Si las embarcaciones armadas 
permanecen en los apostaderos estaciona
das, 6 en cualquiera otro puerto habilita
do, por convenir así al servicio ú otro 
motivo, los comandantes y oficiales de ellos 
no percibirán sino la mitad do las gratifi
caciones antes expresadas.

Art. 8° Ningún otro individuo embar
cado que no sea oficial do dotación en el 
buque, tendrá gratificación.

Art. 9“ Todo individuo embarcado de 
dotación, en los bajeles de guerra, tendrá 
una ración diaria de armada.

§ único. El Poder Ejecutivo determi
nará cuál sea esta ración, arreglándose á 
las costumbres del pais y á las necesidades 
del mar.

Art. 10. En la clase de marinería se 
crean las siguientes plazas: primer contra
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Se declara insubsistente y <le ningnn 
valo1· ni efecto la circ11lar del general Si
mon Ilolírnr, fecha !l de Agosto <le 18:28, 
c¡ne prohiue á los cspnnoles contraer ma
trimonio en Colombin. <lnrante la guerra 
con In Espana. 

Dudo en Valencia á rn di! J 1111. do 1831. 
2" y 21º-EI P. <lo) S. Manuel <J11i11lero.
fü P. de la C·• Je H. /)r .. To.~6 .lfrmucl de 
lo8 Jlio,q,-EI sº del S. Vim1le Jfid1elma. 
--El s" ele la e• lle H. Rnfarl .frmdo. 

Valencia ,Jnn. 14 <le 18:11. 2º y 2Lº
Cíunplasc¡ y ni efC'cto comuníquese por 
la secretaría del interior ít qnienC's corres
ponde, y publíquese <'n la Gaceta <le (fo. 
bi~rno.-EI VicPp. de la R' encargado <le) 
P. E. Dief/(1 H. r,·bm1~;a.-Por H. E.-El sº 
interino <le Eº en el))• <le] I. y J• A11to11io 
L. (;11w1n11. 

%. 

hacer promociones eiuo parn llennr las Vil.• 
cantes que ocnrrnn, en cuyo caso_obse!'Ya-
1·:í lo siguiente: parn ser promovido n la 
clase <le segundo teniente C'S preciso hnber 
navegado cnntro anos en los bajeles ele 
guerra en clase de gnar<li:L marina, y <les
pnes comprobar su aptitud y buena con
<l nctn por me<l io <le certificncioncs <le los 
coman<lnnlE's con quienes haya navegado. 
Pnra ser ascendido á primer teniente se 
necesita hnher navegado cuatro al1o!l en 
los bnjeles <le guerra en clase de segundo 
teniente, y oi,tener los documentos que 
acrediten su nptitnJ y buena condn_ctn. 
Pnra ser ascendido {¡ In pinza <le c!lp1tan 
<le fr:igata se necesita halier 1rnvcgado tres 
anos en los bnjcles de guerrn, en clnse de 
primer tenientl', y haber obtenido por lo 
ménos por 1111 ano el rnnn<lo tle nlgun b~
jel, y comprohnr por me~io <le lns certi
ficaciones expresndns su aptitud y con<luc!· 
ta. Para ser nscE'ndido 111 grn<lo superior 

Üf/ do 15 de .T1111io de 1831 01'g<mizmulo <le capitan <le 1111\'Ío se hace necesnrio h:L-
la 111<1rimi 11acio11al. he1· n!l\"C'gu<lo cuatro unos C'n los bnjeles 

(lleformada ¡1or el N• 5:37.) 

El Senado y U• <lo H. de In Jl• de 
Venezneln renni1los en Congreso, consi
<lemn<lo: 

1° llne la marina militur del Bstarlo 
necesita 1111!1 reforma ndC'cnndn :í la tra;;
forrnncion política <lo Vcnt>znela, y que es
tú en armonía con nuestras necesidades y 
rec111·sos ; y 2° que ínterin se roforrnn la 
or<lena11z11 c¡ne ha de rC'gir la mnrina del 
Estado, es preciso ndoptnr algunas reglas 
que suplan á In or,lenanzn: han venido en 
1lecrelar y decretan l:\ signien te 

LEY OUG.\X!C.\ DF. )aUIXA. 

Art. 1 º El órden <lo lns grn<l unciones 
militares de In mnrinn es el signiente: 
cnpitan <le na\'Ío, cnpit:rn <le frng:ita, pri
mer teniente', segundo teniente', guardia 
marina. 

Art. 2° Los nctt111les aspirantes son 
guardias marinas, los alféreces <le frngatn 
y navío son s¡:igunclos tenientes, los tenien
tes <le frngnta y <le navío son primeros 
tenientes, los capitanes de fragata y <le 
nnvío conservarán esta misma <lenomi
nacion, y todos vestirán lns <livisns y 
uniforme!!, y goz:mín los snel<los (]lle se 
scnnlnn. 

Art. 3° Paira ingresar en la marina en 
clase <le guardia mari1rn, se necesita ha
lier hecho el cnrso en las escnelas nánticns 
ele] Estado, ó estar impnC'sto eli las mate
rias que en ellas se ensenan, previo el 
exúmen en el npostn<lero donde corres
ponda. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo no podrá 

<lo gnerrn, en In clase rlo com:111<l11nte de 
ellos, prece<lien<lo los documentos de los 
conrnmlantes de los apostaderos :l que per
tenezcan y que acrediten su nptitu<l y con
<lnctn. 

Art. 5° Los sueldos de estos emplen<los 
son los siguientes: cnpitan <le navío, IG0 
pesos ni mes: capitan <lo fragata, 11/í ; 
primer teniente r.o; s1>g11ndo teniente', 40; 
guardia marina, 12. 

Art. liº BI Ejecntirn podrá nombrar 
prncticautes <le cirnjía para los bnqnes en 
los casos c¡no los juzgue necesarios, con el 
snel<lo <le 30 pesos, con presencifL <lo sns 
<lotnciones. 

Art. 7º Llls comnnduntes de bnc¡ues 
de gnerrn tendrán 30 prsos <lo gr11ti flca
cion y 20 los clcmas oficinlel! <lo <lotacion 
en e!los. 

§ único. Hi lns embarcaciones arma<laa 
permanecen en los apostaderos estaciona
das, ó en cualquiera otro puerto habilita
do, por convenir nsí ni servicio ÍI otro 
motivo, los comandan tes y oficialC's de ellos 
no percibirán sino In mitad <lo lus grnt.ifi
cn01011es ántes expresadas. 

Art. 8° Niugnn otro in<li\'i<lno embnr
ca<lo que no sea oficial <lo <lobtcion en el 
buque, téndrá gratificacion. 

Art. 9º Todo in<livi<lno embarcado <le 
<lotncion, en los bajeles de guerra, tendrá 
una mcion diaria <le armada. 

§ ími<:o. El Pode1· Ejecutivo <letermi
n:mí. cuál sea esta racion, urregláudoso á 
las costumbres <lel ¡mis y tí. lus necesi<la<les 
<le] mar. 

Art. 10. En la clase <le marinería so 
crean lns 11ig11it-nt<1s plazns: primer contrn-
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maestre, segundo contramaestre, marinero 
de primera dase, marinero de segunda 
clase.

Art. 11. La maestranza de los bajeles 
de guerra se reduce á carpintero y cala
fate.

Art. 12. Los sueldos de los empleados 
de que hablan los artículos anteriores, 
son los siguientes: primer contramaestre 
10 pesos, segundo contramaestre 12, ma
rineros de primera clase 10, marineros 
de segunda clase 8, carpinteros 12. cala
fates 12. *

Art. 13. Todo individuo de marina y 
maestranza embarcado, de dotación en 
los bajeles do guerra, tendrá al a fio un 
vestuario, compuesto de dos camisas, dos 
pantalones, un sombrero, un gorro y una 
frazada.

Art. 14. Para que las clases de mari
nería y maestranza tengan los goces que 
se lian seflalado, es preciso que estén em
barcados en los bajeles de guerra que se- 
fiala el Congreso, ó en los desarmados que 
existan en los puertos.

Art. 15. El Gobierno podrá destinar 
en losbajelesde guerra que crea conve
nientes, en vista de sus dotaciones, la pe- 
quefla guarnición de infantería que cor
responda, y que puede sacar del ejército 
permanente.

§ único. Los sargentos, cabos y solda
dos de infantería embarcados, tendrán los 
mismos sueldos y vestuarios que en el ejér
cito, y la ración de armada.

Art. 10. Solo habrá capitanes de puer
to en los puntos siguientes: Guayana, 
Cumaná, Guaira, Puerto Cabello y Marn- 
caibo, cuyos destinos serán desempeñados 
par oficiales subalternos de marina: ex- 
c-ptúanse los de Guayana, Puerto Cabello 
y Maracaibo, que lo son aquellos coman
dantes de los apostaderos.

§ 1° Serán preferidos en estos destinos 
los jefes licenciados de marina que quie
ran desempellarlos con los goces de ter
ceras partes que la ley le señala.

§ 2o En los demas puertos habilitados 
de la República se desempeñarán las fun
ciones déla capitanía de puerto por los 
empleados de las respectivas aduanas que 
designe el Gobierno, los que gozarán en
tonces de los emolumentos señalados á los 
capitanes de puertos.

Art. 17. Los comandantes de los apos
taderos marítimos y los capitanes de puer
tos, ejercerán sus destinos por cuatro años, 
y ni el Poder Ejecutivo, ni las autorida
des superiores militares podrán deponer 
de sus respectivos empleos, ni mandos ju 
rado?, á los que los desempeñan, sino con

las formalidades establecidas por la Cons
titución y las leyes.

Art. 18. Los marinos desde capitán de 
navio hasta guardia marina, vestirán el 
uniforme siguiente: casaca y calzón azul 
turquí, con solapa, cuello y vueltas délo  
mismo, y boton de ancla en las solapas, vuel
tas, carteras y faldillas, chupa blanca con 
botones de ancla en las solapas y carteras, 
corbata negra, bota, espada ceñida, som
brero apuntado con la escarapela nacional 
y con el galón de oro los jefes, y sin él 
los subalternos. Sus divisas militares se
rán las siguientes: el capitán de navio, 
dos charreteras de canelón de o ro ; el ca
pitán de fragata, una charretera de cane
lón á la derecha y una espoleta á la iz
quierda; el primer teniente, dos charre
teras de hilo de o ro ; el segundo teniente 
una charretera de canelón de oro en el 
hombro derecho; el guardia marina dos 
espoletas de puño con vivos de oro.

§ único. Todos los demas individuos 
que sirvan en la marina de guerra, debe
rán usar botones de ancla.

Art. 19. Para los casos que puedan 
ocurrir eu la práctica, respecto á la corres
pondencia entre los grados de los oficiales 
de ejército cou los de marina, se declara lo 
siguiente:
Gradosmilitares en la marina. Equivalentes en

el ejército.
Capitán de n av io . ......... Coronel vivo.
Capitán de fragata  Primer coman

dante id.
Primer teniente ............. C'apitan idem.
Segundo teniente  Teniente idem.
Guardia m arina............... Aspirante idem

Dada en Valencia á 8 de Ju n .d e  1831, 
2° y 21°—El P. del 8. Manuel Quintero.— 
El P. de la C* de R. Dr. José Manuel de 
los Ríos.—El s° del S. Vicente Michelena. 
El s" de la C* de R. Rafael Acevedo.

Valencia 15 de Jun .'de 1831, 2* y 21"— 
Ejecútese.—El Vicep. encargado del P. E. 
Diego Bautista  Urbaneja.—Por S. E.— 
El s° de G“ y Ma Manuel Muíloz.

97.
Resolución de 15 de Junio de 1831 recom

pensando ú la patrulla de policía que 
dispersó ú los amotinados del 11 de Mayo 
en Canicas.

El Senado y C“ de R. de la R* de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando:

1° Que la atribución 18a del artículo 87 
de la Constitución, reserva al Congreso la 
facultad de conceder premios y recompen
sas personales á los que hayan hecho gran
des servicios á Venezuela, 2° Que en
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1 
maestre, segundo contl'nmaestre, marinero l las formnlidades establecitl:1s por la Cons
de primera clasC', mnrinero do segunda titncion y lns )eres. 
clnsl'. Art. 18. Los marinos desde capitnn de 

Art. 11. L11 m11est.rnnz:1 de los bajeles navío h11st11 gnar<lin marina, vestil'Írn el 
de gnerm se rc<lnco {1 carpintero y cala- uniforme siguient<.': cns11c11 y culzon nzul 
fate. turquí, con solupn, cuello y rneltns de lo 

Art. 12. Los suehlos de los c•mplendos mismo, y boton dC' uncia en lus solapa~, rnel-
de que hablnn los artículos anteriores, tns, carterns y f11l<lill11~, chupa blanca con 
son los siguientes: primer contram11estre botones de a neis en lus sol u pus y curte ras, 
lG pesos, segundo contramnestre 12, mu- corbut11 negrn, botn, l'~pn<la cenida, ~om
rincros <le primem clnsc 10, marineros brl'l'O npuntudo con 111 ~scu_rapela 1111~1011~1 
de s<.'o-1111cl11 clnse R. carpinteros 12. calu- y con el guion de oro los Jt&•s, y s111 el 
fntes Í2. · • los s11b11lternos. Sus divisas milit.ures se-

Art. 1:1. 'l'odo in!li,·i<lno de mnrinn y rán las eiguientes: el cnpitan de n11Iio, 
maestmnza emburcndo, de dotncion en dos charreterus de cunclon de oro: el en-
los bajeles do guC'JTa, tcndr.'i 11] nno un pitnn tic frug11t:1, nnn chnl'l'etem ,<le cn1~e-
vestnario, ~umpncsto de dos cumisu8, cJo¡ Ion ÍL la derecha y nnn espolttn n la1 11.-
p11ntalon(•s, 1111 ~ombrero. 1111 gorro y 111111 quierda; el primer teniente, dos chnrre
frnznda. turus ,le hilo de oro; el segnudo teniente 

unu chnrrrtern de cunelon de oro en el 
Art. H. P11rn qne las cl:iscs de mari- hombro derecho; el guardia marina dos 

nerín y mnPstranza tengun los goces qne espoletas de pnflo con vivos de oro. 
se hnn seílalmlo, eR preciso que eet(•n e111- § único. 'l'odos los demus in<li,·idnos 
bnrcados en los bajdes de guerrn qne se- que sinim en In marina 1Je gnerr11 , debc-
nal11 ~1 Congreso, ó en ]03 desnrmntlos que rún nsnr botones de aucl11• 

l'Xistan i-11 los pnertoP. Art. l!l. Pnrn los cnsos q ne pnedan 
Art. 15. El Oobirnio podrá deSliunr ocurrir eu In pr{1cticn, respecto ÍL In corres

cu los bajelC's de guerrn que Cl'C'l\ conn- poudencin entre los grndos de los olicinles 
uienteP, en vista de sns tlot,1ciones, 111 pe- de ejército col! los dL· mnrina, se declara lo 
c¡ncna gnnrnicion de infant<>ría qne cor- siguiente: 
responda, y qne puede sncnr del ejército Grndo~militnres en In morino. 
permnnente. E1¡11iv11lontes C'n 

el ej~rcito. 
§ único. Los sargentos. cnhos y sohla- Cupitan de na\'ÍO, ..... . 

1los de infantería embarcados, ten<lrñn los C ·t d f t 
Coronel vi,·o. 
Primer comnn
danto id. mismos sueldos y vcstunrios que en el ejér-

cito, y In rncion de armadn, 
Art. lG. Solo h11br{1 cap1tnnes <le puer

to en los puntos signientr.s : Gunyann, 
Cumanó, Gunirn, Puerto Cabello r lfnrn
cnibo, cuyos destinos ser:ÍII desempcn11dos 
¡nr oficinlt>s subnltC'1·nos ,le marina: ex
e ·ptúnnse los de Gunynnn, Puerto Cabello 
y 1\Jnrncnibo, que lo son aquellos comnn
tlnntcs de los npostaderos. 

§ 1 º Ser{rn preteridos en estos destinos 
los jefes licenciados de mnrinn que quie
ran dcsempennrlos con los goces tle ter
ceras partes que la ley le sennla. 

§ 2° En los demns puertos hnl,ilitnclos 
de la República se <lesempenurfo las fun
c:ones de la capitanía de puerto por los 
emplendos de lns respecti\'ns ndnnnns que 
designe el Gobierno, los que gozarán cn
tónccs de los eme.lumen tos scnnlndos ÍL los 
capitanes de puertos. 

Art. 17. Los comnndan tes de los apos
taderos marítimos y los capitanes de puer
tos, ejercerán sus destinos por cnntro anos, 
y ni el Poder Ejecutirn, ni lns autorida
des superiores militares podrán depone!' 
de sus respectivos empleos, ni mnndos jn
rndoP, (1 los que los desempenim, sino con 

ap1 an e raga a ..... 

Primer teniente . . . . . . . C11pitsn iuem. 
:-leguudo tl'uiente...... 'l'enient!l idem. 
G1111r<lin marina........ Aspirante i<lem 

Dada en Valencia ÍL 8 do Jun. de 1831, 
2° y 21º-EI P. del S. ,J/an11el Qui11fero.
El P. de la C• de R. Dr. ,losé .llan11el ele 
los llio.~.-El sº del S. Vice11te .lficl1elP11a. 
El sº de In C• de R. Rafael Aceveclo. 

Yalencin 15 de Jun."clc 1831, 2• y 21º
J~jecútese.-fü Viccp. cncnrgndo del P. E. 
Diego Bautista TJ,·bane;ja.-Por S. E.
El sº de G• y )[• Mam,el Al1111oz. 

97. 
Resolucion ele 15 ele .Junio ele 1831 reco111-

pe11sanelo <Í la pafrulla ele policía que 
,lispers6 d lo.~ a111oti11atlos del 11 ele Mayo 
en Cardcas. 

:El Senado y e• de R. de In n• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
mndo: 

1 º Que In nh'ibncion 18" del artículo 87 
de In Constitncion, reserva ni Congreso In 
facultad de conceder premios y recompen
sas personales ú los qne hayan hecho gran
des servicios {1 Veneznela, 2° Que en 
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cierto modo píiede verse coino tal, la cou- 
dneta que en la noche del 11 de Mayo, 
observó en la ciudad de Caracas la patru
lla de policía compuesta de José ltivero y 
los cinco individuos que le acompañaban, 
acometiendo y disipando con denuedo, un 
grupo de conspirados diez veces mayor. 
3o Que igualmente es digna de la consi
deración del Estado, la desgraciada fami
lia del alcaide de la cárcel, Marcos Calan- 
che, que valerosamente murió, oponién
dose á los intentos de los malvados, por 110 
condescender á la entrega de las llaves de 
las prisiones, resuelven.

Art. 1" El Poder Ejecutivo ordenará 
la entrega de 500 pesos, del tesoro público, 
al Sr. José ltivero, y 100 á cada uno de los 
cinco individuos que le acompañaron en su 
valerosa acciou, ó á sus familias, si hubie
ren muerto algunos de ellos, como una 
demostración de gratitud pública.

Art. 2o Por el término de diez años, 
gozará la familia del difunto Calanche de 
una pensión sobre los fondos municipales 
de la provincia de Canicas, igual á la ter
cera parte del sueldo de que disfrutaba 
como alcaide de la cárcel.

Dada en Valencia á 13 de Jim . de 1831, 
2o y 21o—-El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la Ca de R. Dr. José Manuel de 
los R ío s .—El s° del S. Vicente Miclielena. 
—El s." de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Valencia 15 de Juu . de 1831, 2o y 21°— 
Cúmplase, y al efecto comuniqúese por 
la secretaría del interior ú quien corres- 

onde, y publíquese en la Gaceta de Go- 
ierno.—El Vicep. de la Ra encargado del 

P. E. Diego Bautista Urbaneja.— Pov S. 
E.—El s° interino de E° en el D° del I. y J a 
Antonio L. Guzman.

98.
Decreto de 15 de Junio de 1831 restable

ciendo la provincia de Trujillo.

El Senado y Ca de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, couside 
raudo:

1° Que la provincia de Trujillo fué 
creada por el primer Congreso constitu
yente de Venezuela, y que como tal entró 
en el número de las de la unión, á que 
perteneció por muchos años. 2o Que su 
reducción en cautones de la de Maracai- 
bo, fué con calidad de por ah o ra : y que 
aunque cesaron los motivos que obligaron 
al Gobierno á tomar esta medida, man
dándola restituir á su autiguo rango, no 
tuvo lugar por nuestra transformación po
lítica. 3° Que la causa pública ha pa
decido ya detrimento, porque aquellos ve
cinos sufren considerablemente con la

agregación á Maracaibo, por la distancia, 
navegación y tránsito por las costas insa
lubres y’mortíferas de aquel lugar; y 4* 
en fin : que es necesario restablecer la 
provincia de Trujillo, porque tiene los 
elementos precisos para su sostenimiento ; 
porque sus moradores lo reclaman con 
justicia, y porque las circunstancias en 
que se encuentra el Estado de Venezuela 
lo demandan, decretan.

Art. 1“ Se restablece la provincia de 
Trujillo al pié en que se hallaba cuando 
fué suprimida, y formará una de las que 
componen el Estado de Venezuela.

Art. 2o El Poder Ejecutivo establecerá 
las oficinas correspondientes, arreglándose 
por ahora á la planta que tiene la provin
cia de Alérida, tanto con respecto al núme
ro y clase do empleados, desde el goberna
dor, como á los sueldos que deban gozar.

Art. 3° Queda derogada la disposición 
que suprimió la provincia de Trujillo.

Dado en Valencia á 13 de Jim . de 1831, 
2o y 21a— El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la 0 a de R. Dr. José Manuel de 
Iss R íos.—El s" del S. Vicente Michelcna. 
—El 8o de la O  de R. Rafael Acevedo.

Valencia Jim . 15 de 1831, 2° y 21°— 
Cúmplase, y al efecto comuniqúese por la 
secretaría del interior á quienes correspon
de, y publíquese en la Gaceta de Gobier- 
uo.— El Vicep. de la Ra encargado del P.
E. Diego Bautista Urbaneja.—Por S. E. 
—El s1' interino de E” en el D° del I. A n 
tonio L . Ominan.

99.
Decreto da 15 da Junio de 1831 aprobando 

el tratado de Colombia con S. M. el Reif 
de los Países Bajos.

(Este tratado terminó por haber declarado 
el Poder Ejecutivo su voluntad de ter
minarlo, conforme al mismo tratado.)
El Senado y C:‘ de R. de la IIa do 

Venezuela, reunidos en Congreso, consi
derando :

I o Que el tratado celebrado entre S. 
M. el Rey de los Países Bajos y el Gobier
no de Colombia, fué ratificado por el 
Excmo. Sr. general Simón Bolívar, con el 
carácter de jefe supremo que entóuces era 
de la República de Colombia, de que eran 
una parte las provincias de la antigua Ve
nezuela. 2" Que por falta de comunica
ción oficial 110 estaba el expresado tratado 
en ejecución en estas provincias, al tiem
po que se verificó su separación del resto 
de la República de Colombia, constitu
yéndose en Estado independiente. 3° Que 
por la atribuciou 11a del artículo 87 de la
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cierto mo<lo píie<le wrse coino tnl, la cou
<lnctu que en la noche <lcl 11 <le Mayo, 
obscn-ó en la cin<la<l <le Carácns la putrn
lla de policía compuesta <le Jooé Rivero y 
los cinco indi\·i<luos que le acomp11tl11lmu, 
uc"mctiendo y <lisip;411<lo con uennedo, 1111 
grnpo <le cc,nspimdos diez veces muyor. 
:Jº Que igualmente es digna de la consi
d"racion <li.-1 Estado, la dt'sgrnciada fami
li1L del alcaide <le la cárcel, Múrcos C11lu11-
chr, quo rnlero~umi:nte murió, oponién
dose i1 los intentos de los mnlva<los, por no 
condescender á la en trt>ga de las lla,·es <le 
lus prisiones, resuelven. 

Art. 1° El Po<lel' Ejecutirn orde111mi 
la entrega de 500 pesos, del tPsoro público, 
ul Sr. José Hirero, y 100 ÍL c11<l11 11110 <le los 
cinco in<li\·i<lnos que le ucompan111·011 en su 
valerosa uccion, ó á sus familias, si hubie
rt>n muerto algunos de ellos, como una 
<lemostrncion <le grutitnd pública. 

Art. 2° Por el término de diez nfios, 
gozar:', la familia del <lifunto Calanche lle 
111111 pension sobre los follllos municipales 
<le la provinci11 <le Undcns, igual IÍ 111 ter
cera parte del sueldo de que <lisfrutabn 
como ulcai<lc de 111 cárcel. 

Duda en Valencia á 13 de Jnu. de 1831, 
2" y 21°-El P. <le! 8. Jfa,mel (,!11i11lero.
EI P. <le l11 e• <le R. D1·. José .lfn11uel do 
lns Rio.i.-EI sº \ll-1 S. Vicente .llicltele11a. 
-El s." ele la C• <le H. Ra;i1el .lcet•eclo. 

Valencia 15 rle Jun. <le· 1831, 2° v 21 °
Cúmplusc, y ni efecto comuníquese por 
h1 secretaría <le! interio1· IÍ quien corres
pon<lc, y publíqnese en la G11ceta <le Go
bierno.-EI Vicep. <le Ju R• encnrga<lo rlcl 
P. E. Diego Bautista Urbrmeja.-Por S. 
E.-EI sº interino <le Eº en el U" del I. y J' 
A11tonio L. Grtznum. 

ü8. 
Decreto ele 15 tle Jimio rle 1831 rcs/t1blc

ciemlo la pro11i11cia ele 1'rnjillo. 

El Sena<lo y c• <le R. <le l11 H1 de Ve
nezuela l'e1111itlo11 en Congreso, consitle 
rantlo: 

1° Qus la pro\·incia <le 'l'rujillo !ué 
c1·eaua por el primer Congreso constitu
yente <le Venezuela, y que como tul entró 
eu el número de las <le la uuion, á c¡ne 
11ertencció por muchos ullos. 2° Que su 
rednccion cu cantones <le la de Murncai
bo, fué con cali<l11d <le por 11horn: y 1¡11e 
aunque cesurou los moti\'Os que obligaron 
ul Gobierno í1 tomal' esta me<li<lu, mau
tlán<lolu restituir ÍL su uutigno rnngo, no 
turn lugur poi' nuestra tmnsformucion po
lítica. 3º Que la cansa pública hu p11-
tlecido y11 detrimento, porque uqnellos ve
cinos sufrtm considerablemente cou la 
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ugregacil)n IÍ )luracaibo, por Ju <listancia, 
navegacion y tránsito por las costas insa
lubres y'mol'tíf1..r.1s de aquel lugar; y -lº 
en fin : 1¡11e es necesario restablecer la 
provincia <le 'l'rnjillo, porque tiene los 
elementos precisos pnrn su sostenimiento; 
porque sus morn<lores lo reclaman con 
justiciu, y porque las circ11nst1111cias en 
que se encnentrn el Estado 1lc Ye1wz11clu 
lo dem11n<lnn, <lecretan. 

Al't, 1" He restablece la provincia du 
'l'rujillo ni pié en quo se hallaba cuando 
fué snprimitla, y formará 111111 de las c¡ue 
componen el Est¡<lo tle Yeuez11t!h1. 

Art. 2° El Po<ler Ejecutivo cstablecer1í 
las oficinas corrcspoudientes, arreglán<lose 
por ahora 1í la ¡,lanti1 que ti~llll la pro\·in
cia de ~léri<la, tautocou respecto al núme
ro y clase <lo cmpleiulos, dcstle el goberna
<lor, como á los sneltlos que <lebnn gozar. 

.Art. 3° (!ne<lu derogada la <lisposicion 
que suprimió la prorinciu <le 'l'rujillo. 

Da<lo eu Vuloncia á 13 ,le Jun. <le 1831, 
2º y 2L0-El P. <le! S. Jfcrnurl (¿rei11tero.
EI P. <le la C" de H. Dr . .!usé Jlrmuel de 
lss Rio.~.-EI s" del S. Vice11ic .llicltelc11a. 
-El s• do la(? <le H. llr1Jitel Acemlo. 

Valenciu Jnn. 15 de 1831, 2º y :!l"
CúmplasP, y al efecto com1111íq11l'Sll por hL 
secretaría del int~rior á q11ie111ts correspon
de, y pnblíquesP en la Gaceta do Gobier
uo.-El Vicep. de la R• encnrgmlo <le) P. 
E. Diego Bautista Urbfrn~ja.-Por S. E. 
-El s" int.erino <le E·• en el Dº del l. A11-
to11io L. UttZlll/111, 

U9. 

Decrclo ti~ í5 e/e Junio ele 18:H aproba,ulo 
el tratado ele l'olombü, con S. J/. el lle!J 
ele lo~· Paiscs B,¡jos. 

(E8tc tratado lermÍIIÓ por !taber clecllmulu 
el l'ocler .b1ec11tico s1t vol1111tacl ele ter
mi,wrfo, co11for111e al 111is1110 tralaclo.) 

El Senado y e=• de H. <le la R> <lo 
Vene;rnelu, reunidos en Congreso, co11Si
dernudo: 

1 ° Que el trntado cclt:brado entre S. 
)I. el Hey de los Pnises B11jos y el Gobier
no de Colombia, fné ratificn<lo por el 
Excmo. Sr. ~t>neral Si111011 Bolívar, con el 
r.arácter <le Jefti supremo que entónces ora 
de la füpública <le Colombia, <le quu eran 
nnu parte lu.s provincias 1h: la antigua Ve-
11e:.rnel11. 2"' Que por falta de comnuica
cion olicial no estub1, el expresado trata<lo 
en ejec11cio11 en l'ata~ pro,·incins, 111 tiem
po que ss vedlicó an separacion del resto 
<le la República <le Volo111bi11, constitu
yéndose en Estado ind~pen<liente. 3° (lne 
poi' la atribuciou 11 ª del artículo 87 de la 
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Constitución del Estado de Venezuela, 
corresponde al Congreso prestar su consen
timiento y aprobación á los tratados de 
amistad y comercio, decretan.

Art. Io Se aprueba el tratado de amis
tad, comercio y navegación, celebrado en
tre S. M. el Rey de los Países Bajos y la 
República de Colombia, ratificado el 10 de 
Setiembre de 182'J.

Art. 2o El presente tratado será obli
gatorio á Veuezuela, desde que lo fué pa
ra Colombia, como una consecuencia de 
los comprometimientos nacionales á que la 
ligaba el Gobierno de la unión que antes 
existia.

Art. 3" Separada Venezuela del Go
bierno de la Union, y debiendo arreglar 
sus intereses locales con las demas seccio
nes que compusieron la República de Co
lombia, como sus relaciones mercantiles 
y amistosas con las demas naciones, bajo 
el pié que le concede su existencia políti
ca y la actual forma de gobierno, la ob
servancia de este tratado, por su parte, 
dependerá de la observancia recíproca 
que tenga por parte del Rev de los Paises 
Bajos.

Dado en Valencia á 13 de Jnn . de 1831, 
2" y 21"—El P. del ¡3. Manuel Quintero. -  
E l P. de la C* de R. Dr. José Manuel de 
los Itios.—El s° del 8. Vicente Michélena. 
—El s° de la C* de R. Rafael Acevcdo.

Valencia á 15 de Jn n . de 1831, 2° y 21” 
—Ejecútese.—Diego Bautista Urbaneja. 
—Por S. E. el Vicep. encargado del P. E. 
—El s" de E ” en el D” de 11“ y R. E. 
¡Santos Michelena.

TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO V N A 
VEGACION EST U E  LA REPÚ BLICA  I)E 

COLOMBIA y  ¡4. M. EL BEY I)E  LOS 
PAISES BAJOS.

Habiéndose establecido, algún tiempo 
ha, relaciones mercantiles entre los terri
torios de la República de Colombia, y el 
Reino de los Paises Bajos y sus colonias, 
se ha creido útil para la seguridad y fo
mento de sus mútuos intereses, que dichas 
relaciones seau confirmadas y protegidas 
por medio de un tratado de amistad, na
vegación y comercio.

Con este objeto han nombrado sus res
pectivos Plenipotenciarios, á saber: el Pre
sidente Libertador de la República de Co
lombia al Sr. Dr. José Fernández Madrid, 
enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario cerca de S. M. Británica; y S. 
M. el Rey de los Paises Bajos, á  Don An
tonio Ricardo Falck, comendador de la 
Real Orden del León Bélgico, su embaja
dor extraordinario y plenipotenciario cer
ca deS. M. Británica; quienes después de

haberse comunicado mùtuamente sus ple
nos poderes, han concluido los artículos 
siguientes:

Art. 1° H abrá perpètua, firme y sin
cera amistad entre el Gobierno y pueblo 
de la República de Colombia y S. M. el 
Rey de los Paises Bajos, sus dominios y 
súbditos.

Art. 2U Ilabrá entre los territorios de 
Colombia y los dominios de S. M. el Rey 
de los Paises Bajos en Europa, una recí
proca libertad de comercio. Los ciudada
nos y súbditos de los dos paises podrán li
bre y seguramente ir con sus buques y 
cargamentos á todos aquellos parajes, 
puertos y rios en los territorios y dominios 
antedichos, á los cuales se permite ó per
mitiere i r á  otros extranjeros: entrar, per
manecer y residir en ellos: alquilar y ocu
par casas y almacenes para los objetos de 
su comercio; y generalmente gozarán re
cíprocamente de la mas completa protec
ción y seguridad para su comercio, suje
tos á las leyes y los estatutos de los uos 
paises respectivamente.

Art. 3° De igual modo los buques de 
guerra de las dos naciones tendrán la mis
ma libertad para llegar franca v segura
mente á todos los puertos, rios y lugares á 
donde se permite ó se permitiere entrar á 
los buques de guerra de otra nación.

Art. 4° S. M. el Rey de los Paises 
Bajos concede á la República de Colombia, 
que sus habitantes teugau también liber
tad de navegación y comercio en todas sus 
posesiones situadas fuera de Europa, del 
mismo modo que, según los principios ge
nerales de su sistema colonial, se permite 
ó se permitiere á cualquiera otra nación, 
bien entendido que si alguna vez llegasen 
á concederse mayores privilegios en este 
punto á otra nación eu consecuencia de 
nuevas concesiones á favor de la navega
ción y comercio de los Paises Bajos, los 
ciudadanos de Colombia tendrán derecho 
de reclamar los mismos privilegios, luego 
que su Gobierno haya consentido en hacer 
á dicha navegación y comercio concesio
nes equivalentes.

Art. 5° La coucesion de S. M. el Rey 
do los Paises Bajos, mencionada en el ar
tículo 4° se hace en el supuesto que recí
procamente los buques procedentes de sus 
colonias, tendrán en los puertos de la Re
pública un libre acceso y el mismo aco
gimiento que si procediesen de los domi
nios de S. M. eu Europa.

Art. ü" En dichas colonias, y general
mente en todos los territorios y dominios 
de las dos partes contratantes, se concede
rá á los buques de Ja otra, cu3’a tripula
ción haya sido reducida por enfermedad 6
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Coustitucion <lcl Estado <le V cnezuelu, 
correspontlP al Uongreso prestur su cousen
timiento y apl'Obacion ú los tratados de 
amistR<l y comercio, tlecret1111. 

Art. 1° Se apnwbu el tratado <le amis
tad, comercio y na\"egacion, celebrn<lo en
tre S. M. el Hry <lo los Puiscs Bajos y 111 
República <le Colombia, ratificudo el lU <le 
Setiembre de 182\J. 

Art. 2° El presente lratudo ser{L obli
gutorio {1 Veuezuelu, tlesde que lo fué pa
ra Colombiu, como una cousecuencia de 
los comprometimientos nacionales ú que la 
ligulm el Gobierno de la un ion que ántes 
existiu. 

Art. 3" Separu<la Venezuela del Go
bierno de la Union, y debiendo arreglar 
sus intercsrs locules con lus demas seccio
nes que compusieron la Hepública do Co
lombiu, como sus relucioncs mercantiles 
y amistosus con las <lemas naciones, Lujo 
el pié que le concedo su existencia políti
ca y la actual forma de gobierno, la ob
serrancia de esto tratmlo, por su parte, 
dependerá de la obsermncia recíproca 
que tenga por parte del Hcv de los l'aises 
Uujoe. · 

Dudo en Valenci11 á 13 de J 1111. de 1831, 
2" y 21 "-El P. del S . .lfauucl Quintero. -
El l'. do la C• de H. Dr. Jox6 Jfanttel ele 
los Rios.-EI sº <lel S. Vicente Jficltele11a. 
-El sº <le h1 C• <le H. Hnfael Acevcdo. 

Valencia á 15 de Jnn.'do 1831, 2° y 21" 
-EjecútPse.-Diego Bauti~l<t Urbaneja. 
-Por S. E. el Vicep. encargndo del P. E. 
-El s" de E• en el D• de Jl' y H. E. 
,','ti11fos JI icl,eleno. 

TJL\T.\DO JI}: ,\lll:-;T.\D, co.u1muo Y .:u
\'EG.\CIOX E.STIIE L,\ llEl'l:IILW.\ HE 

COLOllDI.\ Y ~. l!. EL HEY J>E I.OS 
l'AISES BAJOS. 

lfabién<losc establecido, algnn tiempo 
hu, relucioncs mercantiles entre los terri
torios de la Ucpública <le Uolombiu, y el 
Ucino <le los Paises llajos y sus colonias, 
se hn creido útil pnrn la segurida<l y fo
mento de s11s mútnos intereses, que dichas 
reluciones sean conflrmad11s y protegidas 
por medio de un tratado de amistad, na
vegucion y comercio. 

Con esw objeto han nombrado s11s res
pectivos Plenipotenciarios, í1 saber: PI l're-
11idente Liberta<lor de la República de Uo
lombiu al Sr. Dr. José Fem1índez Madrid, 
enYindo extruordinario y ministl'O pleni
potenciario cerca <le S. M. llrití111ic11; y S. 
)l. el Rey de los Puises llnjos, á Don An
tonio Hiear<lo Fulck, comendador dt< la 
Hcul Orden del Leon llélgico, su ombnja
<lor extrnordiaurio y plenipotenciario cer
ca de S. M. Británica; quienes <lesp11es de 
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haberse com1111ieu<lo mí1tuamente sus ple
nos poderes, han concluido los artículos 
siguieutes: 

Art. 1 ° llabní perpét1111, firme y sin
cera amistad entre el Gobierno y pueblo 
de la República de Colombia y S. M. el 
Uey de los l'aiscs llajos, sus dominios y 
súbditos. 

Art. t " I liibri1 en lre los territorios de 
Uolombia y lus dominios de S. )l. el Uey 
de los Pnises llajos t-11 Europa, una recí
proca libortu<l de co11M·cio. Los ciudada
nos y súbditos de los dos países podrán li
bre y seguramPute ir con suii buquc11 y 
cargamentos ÍI todos aquellos purnjee, 
puertos y ríos en los territorios y dominios 
11nkdichos, á los cuales se permite ó per
mitiere ir {L otros extranjeros: entrar, per
manecer y residil' en ellos: ulquilur y oca
pur cusas y ulnrnccncs para los objetos de 
su comercio; y generalmente gozarírn re
cíprocamente de la mus complet11 protec
cion y seguridad pura su comercio, suje
tos {L las leyes y los esta tu tos 1lc los uos 
paises respectivamente. 

Art. :l" De igual mouo los b11que11 de 
guerra de las dos naciones tendr{m la mis
ma libcrtu<l para llegar franca y segura
mente {L todos los puertos, ríos y lugares ÍL 
donde se permite ó se pennitiere entrar IÍ 
los buques de guerrn de otrn nacion. 

Art. -1º S. ~J. el Hey de los l'uises 
llujos concede {L 111 República de Uolombia, 
que sus habitantes tengan Lunbien liber
tad de naYegucion y comercio en todas s11s 
posesiones situadas fuera de Europn, del 
mismo modo que, segun los principios ge
nerales de s11 s1swma colonial, se permite 
ó se permitiere á cualq11iern otra nucion, 
bien entendido que si 11lg1111a Ycz lk•gusen 
Íl concederse mayores privilegios en este 
punto IÍ otra nacion en consecuencia de 
nueYas concesiones IÍ ÍU'l'or tic 111 nuv~gu
cion y comercio <le los l'uises llujos, los 
ciudadanos do Colombia tendrím derecho 
<le n•clumnr los mismos privilegios, luego 
que su Gobierno haya cousenti<lo en lrncer 
{¡ tlicha 111wC>gncion y comercio concesio
nes equivalentes. 

Art. 5° Lu couccsion de S. M. el füy 
do los Paiscs llujos, mencionada en el ar
tículo 4° se hnce en el supuesto que recí
pl'Ocumente los bm¡uc:1 procedentt-s de sus 
colonins, tendrán en los puertos de la He
pública un libre acceso y el mi11mo aco
gimiento que si procedieseu de 1011 domi
nios de S . .\l. eu Eul'Opn. 

Art. ü" En dichas colonias, y general
mente en todos los territorioll y dominios 
de las <los pnrtcs contrntautcs, se conceue
rií á los buques de Ju otra, cnya tripula
cion hnya sido re<lucidu por enfermecla<l ú 
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de cualquier otro modo, facultad de alistar 
los marineros que hayan menester para 
continuar su viaje; con tal que se cumpla 
con lo que prescriben las ordenanzas loca
les sobre el alistamiento de los ciudadanos 
6 súbditos de los países respectivos.

Art. 7o No se impondrán otros ó más 
altos derechos por razón de tonelada, fa
nal ó emolumentos de puerto, práctico, 
salvamento en caso de avería ó naufragio, 
ó cualesquiera otros gastos locales en lo3 
puertos de una de las dos partes contra
tantes, á los buques de la otra, que los pa
gaderos en los mismos puertos por los bu
ques de la nación más favorecida.

Art. 8o No se pagarán otros ni más 
altos derechos en los puertos de Colombia' 
por la importación ó exportación en bu
ques de los Paises Bajos de cualesquiera 
artículos, siendo producciones naturales ó 
de la industria de este Reiuo, ni en los 
Paises Bajos se pagarán otros derechos 
por la importación ó exportación en bu
ques colombianos de cualesquiera artícu
los, siendo producciones naturales ó de la 
industria de Colombia, que los que pagan 
ó pagaren en adelaute en los respectivos 
territorios, los mismos efectos importados 
6 exportados en buques de la nación más 
favorecida.

Art. 9o Recíprocamente serán conside
rados y tratados como buques de Colom
bia y de los Paises Bajos, todos los que 
fueren reconocidos por tales en los terri
torios y dominios á que respectivamente 
pertenecen según las leyes y los reglamen
tos existentes, ó que en adelante se pro
mulgaren, do los que se hará oportuna co
municación de la una á la otra parte; 
bien entendido que todo buque deberá es
tar provisto de una carta de mar ó pasa
porte expedido por la autoridad compe
tente.

Art. 10. No se impondrán otros ó más 
altos derechos á la importación en los ter
ritorios de Colombia, de cualesquiera ar
tículos del producto natural ó industrial 
de los dominios de S. M. el Rey de los 
Paises Bajos, y recíprocamente, que los 
que se paguen ó pagaren por semejantes 
artículos de otro cualquier pais extranje
ro, observándose el mismo principio para 
la exportación; ni se impondrá prohibi
ción alguna á la importación ó exporta
ción de cualesquiera artículos en el co
mercio recíproco de una de las dos partes 
contratantes que no se extienda igual
mente á todas las otras naciones.

Art. 11. Los comerciantes, capitanes 
de buques y demas ciudadanos ó súbditos 
de la una de las partes contratantes ten- 
dráu en los territorios de la otra, entera |

libertad para manejar por sí mismos sus 
negocios ó confiarlos al manejo de quien 
gusten, como corredor, factor, agente ó 
intérprete; ni serán obligados á emplear 
otras personas para estos objetos, que las 
que se emplcau por los nacionales; ni á 
pagarles más salario ó remuneración que 
lo que en semejantes casos paguen aque
llos. Igualmente se coucederá libertad 
absoluta al comprador y vendedor para 
ajustar y fijar el precio de cualesquiera 
mercancías y efectos, como lo crean con
veniente, conformándose cou las leyes y 
costumbres establecidas en el pais.

Art. 12 En todo lo relativo á la poli
cía de los puertos, carga y descarga de los 
buques, seguridad de las inercaucías, bie
nes y efectos, los ciudadauos y súbditos de 
las partes contratantes, estarán sujetos á 
las leyes y las ordenanzas locales, y por 
otra parte gozarán de los mismos derechos 
y privilegios que los habitantes del pais 
en que residen.

Art. 13. En los casos de naufragio ó 
avería, se concederá á los buques de las 
dos partes contratantes respectivamente, 
la misma protección y ayuda que disfru
tan los buques de la nación en donde su
ceda.

Art. I I . Los ciudadauos ó súbditos, 
respectivamente, sean negociantes, ú otros, 
gozarán de la mas completa y constante 
protección en sus personas, casas y propie
dades, sin que se pueda molestarlos por 
ninguna medida arbitraria, sino solamente 
en consecuencia de la aplicación regular 
de las mismas leyes que rigen para los ua- 
tu rn les: tendrán un libre y fácil acceso á 
los tribunales de justicia para la protec
ción y defensa de sus intereses: también 
tendrán libertad de emplear los abogados, 
procuradores ó agentes de cualquiera cla
se que juzguen conveniente; y general
mente en la administración de justicia, lo 
mismo que en lo que concierne á la suce
sión á las propiedades por testamento ó de 
otro modo cualquiera, y al derecho de dis
poner de la propiedad de cualquiera clase 
ó denominación, por venta, donación, per
muta, ó de toda otra manera, gozarán de 
los mismos privilegios y libertades que los 
naturales del pais en que residen ; no so 
les cargará en ninguno de estos casos ma
yores impuestos ó derechos que los que 
pagau los nacionales, y finalmente estarán 
exentos de todo servicio militar forzoso en 
el ejército y la armada.

Art. 15. Los súbditos de S. M. el Rey 
de los Paises Bajos residentes en el terri
torio de Colombia, aun cuando no profe
sen la religión católica, gozarán la mas 
perfecta y entera seguridad de conciencia,
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de cualc¡llier otro morlo, facultad de alistar 
los marineros que hayan menester para 
continuar su viaje; con tal que se cumpla 
con lo que prescriben las ordenanzas loca
les sobre el alistamieutu <le los ciudadanos 
ó sítbditos de los ¡mises respecfüos. 

Art. 7° No se impondrán otros ó más 
altos <lernchos por razon de tonelad11, fa
nal ó emolumentos <le puerto, práctico, 
salvamento en caso de u,·eríu ó naufragio, 
ó cualesquiem otros gastos locales en los 
puerto~ <le una de las <los partes contra
tantes, á los buques <le la otra, que los pa
gaderos en los mismos puertos por los bn
qnes <le l:1 uacion m.'is farnreci<la. 

Art. 8° No se pagarírn otros ni más 
altos derechos en los puertos <le Colombia• 
por la importacion ó exportncion en bu
ques <le los Paises Bajos <le eunlesquiera 
artículos, siendo producciones naturales ó 
<le la industria de este Reino, ni t·n los 
Puisl's Bajos se pugar:ín otros derechos 
por la importacion ó exportacion en bu
q nes colombianos de cualesquiera artícu
los, siendo producciones naturales 6 de la 
i_ndustria de Coloml>ia, que los que pagan 
o pagaren t•n adelante en los respectivos 
territorios, los mismos efectos importados 
6 exportados en buques <le la nucion r~ás 
favorecida. 

Art. o• Recíprocamente serán conside
rados y tratados como bur¡ues <le Colom
bia y de los Paises Bajos, todos los que 
fueren reconocidos por tales en los terri
torios y dominios {1 que respectivamente 
pertenecen segun las ley<'s y los reglamen
tos existentes, ó que en utlelante se pro
mulg11ren, do los que St! harii oporturm co
n~uuicacion _ do la una :í la otra parte; 
bien entendido que todo buque deber{\ es
tur proYisto de una carta <le mur ó pasa
porte expedido por la autoridad compe
tente. 

Art. 10. No se impondrán otros ó rn:ís 
altos derechos á la importacion en los ter
ritorios de üolombiu, de cualesquiera ar
tículos rlel producto natural ó industrial 
de los dominios ele S. :'11. el Hoy <le los 
Puises Bajos, y recíprocamente, que los 
r¡uc se pugnen ó pagaren por semejantes 
11rtíc11los <le otro cualquier ¡mis extranje
ro, obsel'\'ándose el mismo principio pnra 
In e:<portacion; ni se impondrá prohibi
cion alguna á In importacion ó exporta
cion <le cualesquiera artículos cu el co
mercio recíproco ele unn <lo las dos pnrtcs 
contratantes que no se extienda igual
mente ñ. todas lns otras naciones. 

Art. 11. Los comerciante~, caplta1H•s 
de bur¡ues y <lemas ciucladaoos ó súbditos 
de la una 1fo las partes contrat:rntca ten
drán en los territorios de In otra, entera 

libertad para manejar por sí mismos sus 
negocios ó couti:1rlos al manejo de quieu 
gusten, como corredor, factor, agente ó 
intérprete; ni ser:íu obligados ií. emplear 
otras personas pam estos objetos, que las 
que se empleuu por los nacionales; ni ií. 
pagarles más salario ó remuneraci<11'J que 
lo que en semejantes casos pnguen aque
llos. Igualmente se couce<lcrá libertad 
absoluta al comprador y veucledor para 
ajustar y fijar el precio de cnalesquiern 
mercancías y efectos, como lo crean con
veniente, conformándose con las leyes y 
costumbres cstableciclas en el pais. 

Art. 12 En tocio lo relutil"o á In poli
cía de los puet'tos, carga y cleacarga de los 
buques, seguriclau J.e las mercaucías, l>ie
nes y efectos, los ciudadanos y súbditos de 
las partes contmtnntes, estarán sujetos á 
las leyes y las ordenanzas locales, y por 
otra parte gozarán de los mismos derechos 
y pri\'ilegios que i(ls hal>itautes <le! ¡mis 
eu que residen. 

Art. 13. En los casos <le naufragio ó 
avería, so concederá á los buques tle l11s 
tlos parks contratantell respectivamente, 
111 misnn prowccion y ayuda que disfru
tan los l>uqnes ele la nacion en doncle su
cc•c.la. 

Art. H. L1Js ciuda<lauos ó súbditos, 
respectivamentr, sean negociante@, ú otros, 
gozar;'rn de la mas completa y constante 
proteccion en sus personas, casas y propie
c.ludes, sin que se puei.!11 molestarlus por 
ninguna medie.la arl>itraria, sino solamente 
en consecuencia <le la oplicacion regular 
de las mismas leyes qne rige11 para los na
turales: ten<lrñn un libre y fácil acceso á 
los tribunales <le justici11 p11ra la protcc
ciou y defensu de sus interesl's: tambien 
tendrán libertad de emplear los aboga<los, 
procuradores ó agentes de cualquiera cla
se qne juzguen con\'enieute; y geneml
mente en la ndministrllcion de justicia, lo 
mismo que en lo que c:oncierne á la sncl.'
sion {1 las propiedades por testamento ó de 
utro modo cualq11ier11, y ni derecho ele dis
poner ele la propietlutl ele cn11lquiera clase 
ó <lenomin11ciou, por venta, donncion, per
mut11, ó ele to<l11 otrn munern, gozarán <le 
los mismos pri\·ilegios y libertades que los 
naturales del pais en que residen ; no so 
les cargará en ninguno <le estos casos ma
yores impuestos ó derechos qne los que 
pagau los uucionales, y finalmente estarán 
exentos de todo serricio militar forzoso en 
el ejército y la armada. 

Art. 15. Los súl>ditos ele ~- 1\1. el Rey 
dP. los l'uises Bajos residentes en el terri
torio de üoloml>ia, 111111 cuando no profe
sen la religion católica, goznrán h1 m11s 
perfectn y entern seguridad ue coucitmcia, 
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sin quedar expuestos á ser molestados, in
quietados ni perturbados en razón de su 
creencia religiosa, ni en los ejercicios pro
pios de su religión, cou tal que los hagan 
en casas privadas y con el decoro debido al 
culto divino, respetando las leyes, usos y 
costumbres establecidas. También tendrán 
libertad para enterrar en los lugares desti
nados al efecto, sus compatriotas que mue
ran en dichos territorios; y los funerales 
ó sepulcros no serán trastornados de mo
do alguno ni por ningún motivo.

Los ciudadanos de Colombia gozarán en 
todos los dominios do S. M. del libre ejer
cicio de su religión en público ó en pri
vado, dentro de sus casas ó en los templos 
destinados al culto ; según el principio de 
tolerancia universal establecido por las le
yes fundamentales del Reino.

Art. 16. Para la mejor seguridad del 
comercio entre Colombia y los Países Ba
jos, se ha convenido que, si en algún tiem
po desgraciadamente sucediere alguna in
terrupción en las relaciones amistosas que 
ahora existen, los ciudadanos ó súbditos 
de una de las partes contratantes residen
tes en los territorios de la otra, tendrán el 
privilegio de permanecer y continuar su 
tráfico allí, sin ninguna especie de interrup
ción, mientras se conduzcan pacíficamen
te y no cometan ofensa contra las leyes, 
y sus efectos y propiedades, ya estén con
fiados á individuos particulares ó al Esta
do no estarán sujetos á ocupación ó se
cuestro, ni á ningunas otras demandas que 
las que puedan hacerse de iguales efectos 
ó propiedades pertenecientes á ciudadanos 
6 súbditos de la potencia en que residan.

Art. 17. En el caso de estar en guerra 
una de las partes contratantes, será lícito 
á los súbditos ó ciudadanos de la otra de 
continuar su navegación y comercio con 
los puertos enemigos, exceptuando sola
mente los efectos que se distinguen cou el 
nombre de contrabando, y aquellos luga
res que se hallen en la actualidad sitiados 
ó bloqueados por una fuerza de la poten
cia beligerante, capaz de impedir la entra
da del neutral.

Art. 18. Bajo el nombre de contraban
do se comprenderán cationes, morteros, 
armas de-fuego, pistolas, bombas, grana
das, balas, fusiles, mechas, pólvora, escu
dos, picas, espadas, banderolas, sillas, fre
nos, &c.,&c.; no incluyendo la cantidad 
de estos artículos que sea necesaria para 
la defensa del buque y do su tripulaciou.

Art. 19. Para los casos en que un bu
que mercante de una de las partes contra- 
tautes puede ser visitado por un buque de

Íuerra de la otra, se conviene en que no se 
ará dicha visita sino por un bote tripu

lado á lo mas por seis hombres; que no 
se exigirá salga nunca de á bordo del mer
cante su capitán, ni se le extraerán los 
papeles del buque. Cuando el mercan
te vaya convoyado por un buque de 
guerra, no se hará dicha visita, y se ten
drá por bastante la declaración, bajo pa
labra de honor del comandante del convoy, 
de no contener el mercante artículos de 
contrabando de guerra.

Art. 20. En los puertos de la parto 
neutral se concederá á los buques de guer
ra y presas que pueda introducir el beli
gerante, todo el acogimiento y protec
ción que sea compatible con el derecho de 
gentes.

Art. 21. En el caso de que las dos par
tes contratantes estén en guerra común 
con alguna potencia, se estipula que los 
buques de guerra de la una darán convoy 
á los mercantes de la otra, siempre que 
hayan de seguir el mismo rumbo ; que se 
adm itirán en los puertos de la una de las 
partes contratantes las presas que hagan 
los buques de guerra de la otra ; que po
drán venderse en los mismos, después de 
haber sido legal mente condenados; y que 
represadas por los buques de uno de los 
contratantes las presas que el enemigo haya 
hecho al otro, se restituirán á su duefio, 
deduciendo solamente, á favor d é lo s  re- 
presadores, la octava parte del valor de la 
presa, si esta fuese hecha por buque de 
guerra, y la sexta parte si fuere hecha por 
corsarios.

Art- 22. Si en adelante pareciere que 
las ordenanzas ahora existentes sobre el 
comercio de esclavos son insuficientes para 
impedir que los buques de Colombia y de 
los Países Bajos tomen parte en él, pro
meten los contratantes deliberar sobre 
las medidas que seria útil adoptar ulte
riormente.

Art. 23. Estará en libertad cada una 
de las partes contratantes de nombrar 
cónsules para la protección del comercio, 
que residau en los territorios de la otra 
p a rte ; pero ántes que cualquier cónsul 
obre como tal, será aprobado y admitido 
en la forma acostumbrada por el Gobierno, 
en cuyo territorio debe residir; y cual
quiera de las partes contratantes puede 
exceptnar de la residencia de cónsules, 
aquellos lugares particulares en que no 
tenga por conveuiente admitirlos.

Art. 24. Los agentes diplomáticos y 
los cónsules colombianos en los dominios 
de S. M. el Rey de los Países Bajos, goza
rán de todos los privilegios, exenciones ó 
inmunidades concedidas ó qué se conce
dieren á los agentes de igual rango de la 
nación mas favorecida, y los agentes di
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sin quedar expuesto11 á ser molestados, in
quietados ni perturbados en razon de su 
creencia religiosa, ni en los ejercicios pro
pios de su religion, con tal que los hagan 
en ca .. as primdas y con el decoro debido al 
culto divino, respetando las leyes, usos y 
costumbres establecidas. 'l'11mbien tendrá1: 
libertad para entenar en los lugares desti
nados al efecto, sus compatriotas que mue
ran en dichos territorios; y los funerales 
ó sepulcros no serán trastornados de mo
do alguno ni por ningun motivo. 

Los ciududanos de Colombia gozarán en 
todos los dominios de S. :M. del libre ejer
cicio de su religion en público ó en pri
TBdo, dentro de sus casas ó en los templos 
des.tinados ni culto; segun el principio de 
tolt>rancia universal establecido por las le
yes fundamentales del Heino. 

Art. lG. Para la mejor seguridad del 
comercio entre Colombia y los Países lla
jos, se ha convenido q ne, si en algu n tif'm
po deFgrariadumcnte sucediere alguna in
terrupcion en las relaciones amistosas que 
ahora existen, los ciudadanos ó súbditos 
de una de las partes contratantes residen
tes en los territorios de la otra, tendrán el 
privilegio do permanrcer y cont.inuar su 
tráfico allí, sin ningullll especie de iutcrrup
cion, miéntras se conduzcan pacíficamen
te y no cometan ofensa contra las leyes, 
y sus efectos y propiEdades, ya estén con
fiados á individuos particulnres ó al Esta
do no estarán sujetos á ocupacion ó se
cuestro, ni á ningunas otras demandas qne 
las que puedan hacerse de iguales efectos 
ó propiedades pertenecientes á ci udndano3 
6 súbditos de la potencia en que residan. 

Art. 17. En el caso de estar en guerra 
una de las partes contratantes, será lícito 
á los súbditos ó ciudadanos de la otra de 
continuar su navegacion y com<lrcio con 
los puertos enemigos, exceptuando sola
mente los efüctos que se distiuguPn con el 
nombre do contrabando, y aquellos luga
res que se hnllen en la actualiclucl sitiutlos 
ó bloqueados por una fuerza de la potrn• 
cia beligeranw, capaz <le impedir la l'ntra
da dc·l neutral. 

Art. 18. BKjo el nombre de contraban
do se comprenderú n canones, morteros, 
armus de-fuPgo, pistolas, bombas, granu
das, balas, fusiles, mechns, pólvora, escu
dos, picas, espadas, bunderolus, sillas, fre
nos, &c., &c.; no incluyendo la cantidad 
de estos artículos que sea necesaria para 
la defensa del buque y de su tripulaciou. 

Art. 19. Pura los casos en que un bu
que mercante de una de las pnrws contra
tantes puede ser visitudo por un buque de 
guerra de la otrn, se conviene PII c¡ue no se 
hará dicha ,·isita sino por un bote tri pu-
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lado á lo mas por seis hombres; que no 
se exigirá. s11lga nunca de á burdo dd mer
cante su cupit.un, ni ~e le t·xtrat•rán los 
papeles del buque. Cm,udu d mercan
te mya convoyado por un buque de 
guerra, no se hará dicha Yisi1a, y se tl'n
drá por bastante la dcclaraci .. n, bajo pa
labra de honor del comandante del co111·oy, 
de no contener ol mercante 11rtículos de 
contrabando de guerra. 

Art. 20. En los puertos Je la parto 
neutral se concederá iL los bu'lues de guer
ra y presas que pueda introducir el beli
gerante, todo el 11cogimie11to y protec
cion q ne sea compatible con el 1lert>cho de 
gentes. 

Art. 21. En el caso de que lus dos par
tes contrntantes estén en guerra comuu 
con alguna potencia, se estipula 11ue los 
buques de guerra de lu una darán convoy 
á los merc11utes do la otra, siempre quu 
huyan de seguir el mismo rumbo; que se 
admitirán en los puertos de la una de las 
partes con trata u tes las presas q ne hagan 
los buques de gucrrn de lu otra; que po
drán vcncll'rse en los mismos, despues de 
haber sido legalmeute condenados; y que 
reprerndas por los buques de uno do los 
contratantes las presas que l'l enrmigo haya 
hecho al otro, se restituirán ÍL su dneno, 
deduciendo solamente, ÍL faror de los re
presadores, la octava parte del rnlor de la 
prPsa, si esta fuese hecha por buque de 
guerra, y la sexta parte si fuere hecha por 
corsarios. 

Art. 22. Si en adelante pareciere que 
las ordenanzas ahora existentes Eobre el 
comercio de esclurns son insuficientes para 
impedir que los buques de Colombia y de 
los Países Bajos toml'n parte en él, pro
meten los contmtantes deliberar sobre 
las medidas r¡ue seria útil adoptar ulte
riormente. 

Art. 23. EstárÍL en liuertau cada Ulll\ 

Je las partes contratantes de nombrar 
cónsules paru l11 protcccion del comercio, 
que resid11u en los territorios de IR otra 
partr; pero irntes que cualquier cónsul 
obre como tal, será aprobado y admitido 
en la forma acostumbrad11 por el Gobierno, 
en cuyo tenitorio debe residir; y cual
quiera de 111s partee contmtantes puede 
exceptuar de la rPside11cia de cónsules, 
aquellos lugares particulares en que no 
tenga por conYeniente admitirlos. 

Art. t-1. Los 11ge11tes diplomáticos y 
los cónsules colombianos en los dominios 
de S. :M. el Rey de los Países Bajos, gozu
rán de todos los privilegios, exenciones ó 
inmunidades concedidas ó qué se conce
dieren á los agentes de igual ra11go de la 
nacion mas tarorecida, y los agentes di-
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plomáticos y cónsules de su dicha Mages- 
tad en el territorio de Colombia gozarán 
de todos los privilegios, exenciones é in
munidades que disfrutan los ageutes di
plomáticos y cónsules colombianos en el 
reino de los Países Bajos.

Art. 25. El presente tratado será rati
ficado y las ratificaciones serán canjeadas 
en Londres, dentro de nueve meses ó ántcs 
si fuese posible. Permanecerá en fuerza y 
vigor por el espacio de doce afios contados 
desde el dia dcd cauje de las ratificaciones; 
continuará subsistente mientras una de 
las dos partes contratantes 110 declare á la 
otra su resolución de terminarlo, en cuyo 
caso estará en vigor por el espacio de doce 
meses, contados desde el dia en que se hu 
biese recibido dicha notificación.

En fé de lo cual, nosotros los Plenipo
tenciarios del Gobierno de Colombia y de 
S. M. el Rey de los Países Bajos, lo hemos 
firmado y sellado en Londres el dia prime
ro de Mayo del uflo do mil ochocientos 
veintinueve.

(r,.s.) ,7. F. M adrid
(i..s.) A. R. FalcJc.

El presento tratado fnó ratificado en to
das sus partes por el Excmo. Sr. L iberta
dor Presidento de Colombia, con el carác
ter de Jefe Supremo de la República, en 
la ciudad de Guayaquil el 10  de Setiem
bre de 1820; y habiendo sido comunicado 
á Venezuela después 110 su trasformacion 

olítica, el Congreso expidió el precedente 
ecreto aprobándolo.

100.
Ley de 15 de Junio de 1831 reformando 

la de 1830, iV° 01, sobre el mofo de pro
ceder contra los conspiradores, y  las 
penas en que incurren.

(Reformada por él N.° 007.)

El Senado y C* de R. de la R1 de Vene
zuela reunidos en Congreso, consideran
do :

I o Que el decreto contra conspiradores 
de 2 0  de Febroro de 1828, es contrario á 
las leyes, porque anula todas las formali
dades que estas han establecido en los ju i
cios criminales, y por tanto es ominoso á 
la libertad y á la seguridad individual que 
la Constitución ha garantizado á los ciu
dadanos : 2 o que la ley sobre la forma de 
juicio contra traidores y conspiradores da
da por el Congreso constituyente en 14 de 
Octubre del aflo próximo pasado, ha resul
tado ineficaz por la falta de letrados en casi 
todos los cantones de la República, de mo
do que contra el espíritu y letra de la mis
ma ley, las cansas se prolongan indefinida

mente, dejnndo impnne el crim en, ultra
jadas las leyes, debilitada la moral, ener
vada la justicia y expuesta la seguridad 
pública: .3" que los traidores y conspira
dores contra la patria ofenden directa é 
indirectamente á  la República, atacando 
sus instituciones y leyes, y que por lo mis
mo es un deber de todos sus jueces y ma
gistrados, perseguirlos, juzgarlos y casti
garlos, decretan.

Art. 1° El conocimiento sobre delitos 
de traición ó conspiración contra el E sta
do corresponde privativamente, y sin que 
valga fuero alguno en contrario, á la ju 
risdicción comuu ordinaria, con apelación 
á la corte superior de justicia del respecti
vo distrito judicial; y los procesos se sus
tanciarán, calificarán y sentenciarán con
forme á este decreto.

Art. 2 o Son traidores ó conspiradores 
de primera clase, y sufrirán la pena de 
m uerte: 1" los que residiendo en el Esta
do de Venezuela tomen las armas volun
tariamente para hacerlo la guerra á fa
vor de sus enemigos, ó por destruir ó tras
tornar las bases del Gobierno establecido 
por su Constitución, ó para impedir ó di
solver las reuniones constitucionales ordi
narias, ó extraordinarias del Cougreso, do 
la corte suprema y cortes superiores de 
justicia, del Consejo do Estado, de las di
putaciones provinciales y asambleas elec
torales y parroquiales, ó para coartar ó 
violentar la libertad eu el ejercicio de las 
atribuciones que les designa á dichas cor
poraciones la Constitución; ó para depo
ner al Presidente del Estado, ó cualquiera 
otro magistrado, coartarles ó violentarles 
el ejercicio de sus atribuciones legales: 2 o 
los que se coligan entre sí ó con algún ene
migo del Estado para ejecutar los críme
nes expresados en el número anterior: 3o 
los que mantengan inteligencia de palabra 
ó por escrito con los enemigos de Vene
zuela, para facilitarles la entrada en el ter
ritorio, ó para entregarles alguna parte de 
él, de su marina ó ejército, ó proporcionar
les cualesquiera auxilios para sostener la 
guerra coutra el Estado: 4° los que per
suaden ó aconsejan todos estos delitos.

Art. 3o Son traidores ó conspiradores 
de segunda clase y sufrirán lapena de cin
co aflos de presidio y separaciou perpétua 
de la provincia en que cometieren el deli
to, los que sabiendo que se trama ó que 
está tramada una traición ó conspiración 
de primera clase, no la descubrieren ó de
nunciaren á la autoridad pública, pudien- 
do hacerlo. Exceptúense solamente los 
individuos comprendidos en el artículo 
197 de la'Constitucion.

Art. 4o Son traidores ó conspiradores
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plomáticos y cónsules de sn dicha Magcs
tad en el territorio ele Colombia gozar.in 
de todos los privih•gios, 1•xenciones é in
munidades que disfrutnn los ugeutes <li
plomí1ticos y cónsu)eij colombianos en 1•) 
roino ele los Paises Baj,>s. 

Art. 2j, El presente tratado será rati
ficado y lus ratificaciones serán c1111jemlas 
en Lónclres, <luntro de nueve meses ó ñntes 
si fuese po~ilill'. Permanecerá en fuerza y 
vigor por el espacio de c),¡ce unos contuclus 
desde el dia d,·1 canje de las ratificaciones; 
continuar:í. subsistente miéntras una ele 
las dos ¡mrti·s contratantes no declare IÍ. la 
otru su resolucion ele terminarlo, en cuyo 
cuso estnríL 1·11 vigor por el l'spacio de doce 
meses, contados llesde el <liu en que se hu
bitse recibido 1l icha notificucion. 

En fó ele lo cual, nosotros los Plenipo
tenciarios dl'I Gobierno ele Colombia y de 
S. lif. el füy de los Puises Bajos, lo hemos 
firmado y St:'lla1lo en Londres el di11 prime
ro de Mayo del uflo <lo mil ochocieutos 
veintinueve. 

(r .. s.) J. F. .lfacfritl. 
(L. s.) A. R. Pald.:. 

El presente trub1do ínó ratificado en to
das sna partl's por el Excmo. Sr. Libcrtt1-
<lor Presidenlo ele Colombia, cou l'I car:íc
ter ele Jefe Supremo de la Uepúblicu, en 
Ju. ciudad ele Guayuqnil el 10 ele Setiem
bre de 182!J; y habiendo si,]o comanicauo 
á Vent:znelu despues 110 su trusform11cion 
¡iolíticn, el Congreso expidió el precedente 
clecreto nprob:í ndolo. 

100. 
Ley de 15 de Junio de 1831 1·e(o1'111a11tlo 

la ele 1830, N° Gl, sobre el modo de pro
ceder contra los conspiradores, y las 
penas en r¡ue inc111·ren. 

(Refon11acla por el }l.0 ti!l7.) 

El Senado y C• de R. de la R• <le Vene
zuela reunidos en Congreso, considernn
<lo: 

1 ° Que el decreto contra conspiradores 
de 20 ele Febroro <le 1828, e¡¡ contrnrio IÍ. 
las leyes, porque anula toclus las formali
dades que estas han establecido en los jui
cios criminales, y por tanto es ominoso á 
la libertad y :í la seguridad indi\'i<luul que 
la Constitucion ha garantizado á los ciu
dadimos: 2° q ne la ley sobre 111 forma <le 
juicio cont.rn traidores y conspiradores da
da por el Congreso coustituyeutc en 14 ele 
Octubre del ano próximo pasado, ha resul
tado ineficnz por la falta de letrados en casi 
todos los cuntones de la lwpública, de mo
do que contra el espíritu y letrK <le la mis
ma ley, In! causas se prolongnn in<lefinidn-

mente, dejando impnne el crimen, ultra
jadas las lcyod, <lebilit.11h la m ,r~l, ener
rnd:1 la justicia y expn~db la soguriuad 
pí1blica: 3" que los traidores y conspira
dores contrn la patriiL oft>1Hl~n diri>cta í, 
intlirectiunentc (i la República, atacando 
sns instituciones y leyes, y qne por lo mis
mo i:s nn deber de todos sus jneces y ma
gistrados, pcrsegnialos, juzgarlos y casti
garlos, <lecri'tnn. 

Art. 1 • El conocimiento sobre delitos 
de tmicion ó conspirucion contra el Estu
<lo corresponde privativamente, y sin que 
valgu fuero ulgnno en contrario, ÍI la )U· 
risdiccion comuu oruina1·ia, con apelac10n 
IÍ. In corte superior de justicia del respecti
rn distrito judicial; y los procesos se sns
tancianín, calificarán y sentenciarán con
forme {L Pste decreto. 

Art. 2° Son traidores ó conspiradores 
de primera cl:1st>, y sufrirítn In pena de 
muerte: 1° los que residiendo en el Esta
do de \\·neznela tomen las armas volun
tariamente para hacerle IK guerrn {i. fu. 
,·or de sns <:uemigos, ó por d1•struir ó tras
tornar l¡1s basrs del GobiernQ el!tubleciclo 
11or sn Constitncion, ó pum impedir ó di
solrnr las reuniones constit.ncionules ordi
nurins. ó extraordinarias del Congreso, de 
In corte suprema y cortes snperiores de 
j usticiu, del Consejo do Est.n<lo, de las di
putaciones pro,·inciales y nsnmblcns elec
tornlt•s y parroqniales, ó pum coartar (j 
violentar la libertad en el ejercicio de laa 
atribuciones que les designa lÍ. dichas cor
pornciouea In Constitucion; ó parn dopo
nt>r 11) Presidente del Estado, ó cualquiera 
otro mugistrndo, CO'l.rtarles 6 violentarles 
el i>jercicio <le sus atribuciones legales: 2° 
los que se coligan entre sí ó con 11lgun ene
migo del Estado para ejecutar los críme
nes expresados en el número anterior: 3° 
los que mantengan inteligencia de palabra 
ó por escrito con los enemigos de Vene
zuela, para facilitnrles la entru<la en el ter
ritorio, ó pum entregarles alguna parte de 
~I, do su marina ó ejército, ó proporcionar
les cuulesqniera auxilios para sostener la 
guerra contra el Estado: 4° los que per
snaden ó aconsejan todos estos delitos. 

Ar!.. 3° Son traidores ó conspiradores 
de sPgunda clase y sufrirán la pena de cin
co aflos ele presidio y separncion perpétua 
de la provincia en que cometieren el deli
to, los que sabiendo que se trama ó que 
está tramada una traicion ó conspirncion 
ele primern clase, no In descubrieren ó de
nunciareu ÍI la autoridad pública, pudien
do hacerlo. Exceptúanse solamente los 
indi\'i<luos comprendidos en el artículo 
l!l7 ele la ·constitucion. 

Art. 4° Son traidorl's 6 conspiradores 
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de tercera clase, y sufrirán la pena hasta 
de cuatro aflos de expulsión de Venezuela, 
ó confinación á un lugar determinado de 
ella, los que resistieren directamente cum- 

lir las providencias decretadas por el Go- 
ierno para salvar el pais fuera de los ca

sos de los artículos 136, 186 y 187 d é la  
Constitución.

Art. 5o En los delitos de conspiración 
ó traición, los jueces letrados, los alcaldes 
municipales, los jueces de paz, procederán 
a prevención, á formar el sumario para la 
averiguación del crimen, sus autores y 
cómplices, á la aprehensión de estos, y los 
jueces letrados y los alcaldes municipales 
en su caso, á la  continuación de la cansa, 
hasta dictar sentencia, aun en los dias fes
tivos y sin pérdida de instantes: y cual
quiera omisión ó negligencia que se notare 
en ellos ó en los escribanos, se castigará sin 
disimulo por los tribunales superiores con 
multas desde cincuenta hasta quinientos 
pesos, y ademas con la deposición do los 
empleos si la-faltas fueren repetidas. Y 
los gobernadores y jefes políticos, procu
rarán que los jueces cumplan con su de
ber en la averiguación de los expresados 
delitos y aprehensión de los delincuentes, 
prestándoles los auxilios que necesiten, y 
de cualquiera omisión que observaren en 
ellos y en los escribanos, darán cuenta al 
tribunal superior competente, para que se 
les castigue; y el juez dará cuenta indis
pensablemente cada ocho dias al Poder 
Ejecutivo en derechura del estado de la 
causa especificándolo.

Art. 6 o A la práctica de las diligen
cias que haya de evacuar el juez asistirá 
igualmente en las cabeceras de cantón, el 
procurador municipal, y en las parroquias, 
el síndico parroquial, para que en el acto 
pidan cuanto juzguen conducente á la 
indagación de los hechos y sus agresores ; 
pero el juez no detendrá el procedimiento 
porque ellos no lleguen á tiempo, habien
do sido emplazados.

A rt. 7o Formado el sumario se remi
tirá con el reo ó reos, las armas y cosas 

ue se hayan encontrado concernientes al 
elito con la correspondiente custodia ó 

incomunicación, al juez letrado, ó alcalde 
municipal que haga sus veces, si ellos no 
hubieren formado el procedimiento. Re
cibido el proceso, inmediatamente se pro
veerá auto de prisión conforme al artícu
lo 200 de la Constitución, y se tomará al 
reo ó reos la declaración con cargo. Eva- 
cnado este acto se entregaráu las diligen
cias sumarias al procurador municipal 
que hará de fiscal, si no tuviere impedi
mento legal, para que proponga la acusa
ción^ manifieste el concepto que crea

justo. Si el fiscal promueve algo mas 
para fundar la acusación, se evacuará en 
el dia, siendo en el mismo lugar, ó en el 
término de la distancia si fuere en otro; 
y practicado se devolverá todo al fiscal, 
para que en el termino de veinticuatro 
horas proponga la acusación.

Art. 8 “ Cuando el fiscal no propusie
re acusación por no estimar probado el 
delito, ó por no hallar bastantes los indi
cios que motivaron el procedimiento, ó 
porque los juzgue desvanecidos, si el juez 
siendo letrado, ó con consulta de asesor, 
cuando no lo fuere, encontrare arreglado 
al mérito de las acta3 el juicio del fiscal, 
aquellos á quienes no se acusare, serán 
puestos en libertad, sin perjuicio de ser 
reducidos nuevamente á prisión, si en la 
continuación de la cansa resultaren prue
bas contra ellos.

Art. 9o Propuesta la acusación se con
tinuará la causa por los trám ites del ju i
cio crimina) ordinario, con preferencia á 
toda otra, abreviándose los términos al 
mínimum posible, é indispensablemente 
necesario, para que no queden impunos 
los delitos por falta de una exacta averi
guación, y los acusados privados del de
recho de su natural defensa; de modo que 
en los casos mas complicados no exceda 
el de prueba de quince dias, excepto el de 
la distancia, cuando haya de practicarse 
la prueba en otro lugar, ni de tres los 
traslados para los informes de derecho. 
Concluida la causa y citadas las partes, se 
sentenciará á lo mas dentro de ocho dias, 
con solo la ampliación del término de la 
distancia, si el asesor no estuviere en el 
mismo lugar. Pronunciada la sentencia, 
se consultará en el mismo dia con la cor
te superior de justicia del distrito, en los 
términos que previene la ley orgánica ju 
dicial, y la corte despachará estos proce
sos con igual preferencia, y á lo mas 
dentro de quince dias de recibidos los 
autos.

§ I o El letrado que sin enfermedad 
grave, ó impedimento de parentesco en 
grado prohibido se excusare para asesorar 
en estas causas, incurrirá en la multa de 
cincuenta á cien pesos á juicio de la mis
ma corte. En la misma pena incurrirán 
los que sin enfermedad grave se excusa
ren de defender á los reos. Los que no 
sean letrados, en defecto de éstos, serán 
obligados á ser defensores y fiscales con 
multa de veinticinco á cincuenta pesos.

§ 2° Cuando Ja corte superior respec
tiva creyere necesario el nombramiento de 
un asesor de oficio, lo propondrá al Go
bierno para que lo haga y para que disfrute 
el sueldo asiguado á los jueces letrados
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de tercertl clBse, y sufrirán la pena hMta 
de cuatro anos de expulsion de Venezuela, 
6 confinacion á un lugar determinado do 
ella, los que resistieren directumente cum
Jllir las providencias decretadas por el Go
bierno para salvar el país fuera de los ca
sos de los artículos 130, 180 y 187 de la 
Consti tucion. 

Art. 5° :En los delitos de conspirncion 
6 traicion, los jueces letrados, los alculdes 
municipulee, los jueces c:le puz, procec:ler:in 
6 prevencion, á formar el sumario para la 
uveriguacion del crimen, sus 11uto1·rs y 
cómplices, tí la aprehension de estos, y los 
jueces letrados y los alcaldes municipales 
en su caso, á lu continuacion de la cansn, 
hasta dictur sentencia, aun en los dias fcs
ti\'os y sin pérdida de instantes: y cnnl
quiP-ra omision 6 negligencia que se notare 
en ellos 6 en los escribanos, se custigar.í sin 
diRimulo por los tribnnules s111wriores con 
nrnltns desde cincuenta hasta quinientos 
pesos, y ademas con la deposicion do los 
empleos si la- fnltns fueren repetid11s. Y 
los gobernadores y jefes políticos, procu
rarán que los jueces cumplnn con su de
ber en lu averign:icion de los expresados 
delitos y nprd1ension de los delincuentes, 
prestándoles los auxilios que necesiten, y 
de cualquiera omision que obsenal't'n en 
ellos y en los escribanos, darán cuenta al 
tribunal supel'Íor competente, para que se 
lee castigue; y el juez dará cuenta indis
pensablemente cada ocho di11s al Poder 
Ejecutivo en derechura del estado de la 
causa especificúndolo. 

Art. Gº A la priíctica de las diligen
cias que hay11 de e\'acuar el juez asistirá 
igualmente en las cabeceras de can ton, el 
procurador municipal, y en las parroquias, 
el síndico parroquial, para que en el acto 
pidan cuanto juzguen conducente /i. la 
rndagacion de los hechos y sus agresores ; 
pero el juez 110 detendríi el procedimiento 
porque ellos no lleguen ú tiempo, habien
do sido emplazados. 

Art. 7° Formado el sumario se remi
tirá con el reo ó reos, lns nrmas y cosas 
c¡ue se hayan encontr11do concernientes al 
delito con la correspondiente custodia é 
incomunicacion, ni juez letrado, 6 alcalde 
municipal que haga sus veces, si ellos no 
hubieren formado el procedimiento. Re
cibido el proceso, inmediatamente se pro
veerá auto de prision conforme al artícu
lo 200 de la Constitucion, y se tomarí1 al 
reo ó reos la declaracion con cargo. Ern
cnado este acto se entregarán las diligen
cias sumarias al procurador municipal 
que hará de fiscal, si no tuviere impedi
mento legal, para que proponga la acusa
cion,6 manifiesto el concepto que crea 

justo. Si el fiscal promueve algo mas 
pura fundar lu acus11cion, se e,•acuará en 
el din, siendo en el mismo lugar, 6 en el 
término de la distunciu si fuere en otro; 
y pr11cticudo se dHoh·erá todo ni fücal, 
parn que en el término de veinticuatro 
horas proponga la ncusaciou. 

Art. 8° Cumulo el fiscal no propusie
re acusacion por no rstima1· probado el 
delito, ó por no h11llar bastantt>s los indi
cios que motivaron el procedimiento, 6 
porque los juzgue desvanecidos, si el jnPZ 
sie11do lctrndo, 6 con con8ulta de asesor, 
cuando no lo fuere, encontrure arreglado 
ni mérito de las nctaa el juicio del tlseal, 
:iqu<'llos :í quien<'s no se :icusure, ser.in 
puestos en libertad, sin perjuicio de ser 
rc•ducidos nuevamente ÍL p1·ision, si en la 
continm1cion de 111 causa resultart>n prne
bus con trn ellos. 

Art. 9° Propuesta In acusacion se con
ti n uurá la causa por los triunitc·s del jui
cio criminal ordinario, con preferencia í, 
toda otrn, ubrevií1ndosc los términos al 
mínimum posible, é indispensablemente 
necesurio, pura que 110 queden impunoi; 
los delitos por fultu <le 111111 l'Xnctu averi
guacion, y los ucusudos prirndoa 1lel de
recho de su untura! 1h•fc11su; de modo que 
en los casos mas complic11dos no exceda 
el de prneba de quince dins, excepto el de 
la distancia, cuando huy,, de practicarse 
la prueba en otro lugar, 11i de tres los 
traslados p:im los informes de derecho. 
Concluida la causa y citadas las partes, se 
sentenciará á lo mus dentro de ocho dins, 
con solo h, nmpliacion drl término de la 
distancia, si el asesor no 1:stuviere en el 
mismo lugnr. Pronuncind11 l:.1 sentencia, 
se consultnriL en el mifmo dia con la cor
te suporior de justicia lle! di~trito, en los 
términos que previene la ley orgíinic:i ju
dicial, y la corte despachará estos proce
sos con igual preferenci:i, y á lo mas 
dentro de quince dias de recibidos los 
autos. 

§ 1° El letmdo que sin enfermednd 
grave, ó impedimento de pnrrntesco en 
grndo prohibido se excusare para asesorar 
en estas cnusns, incurrirá en la multa de 
cincuenta /i. cien pesos á juicio do la mis
ma corte. En la misma pcnn incurrirán 
los que sin enfermedad grn\'e se excusa
ren de defender í1 los reos. Los que no 
sean letrados, en defecto de éstos, serán 
obligados á ser defensores y fiscales con 
multa de veinticinco á cincuenta pesos. 

§ 2° Cuando l11 corte superior respec
tiva creyere necesario el nombramiento de 
un asesor de oficio, lo propondrá 111 Go
bierno para que lo haga y para que disfrute 
el sueldo asignado á los jueces letrados 
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■de hacienda, y se le proporcione ademas 
el viático de ida y vuelta.

Art. 1 0 . Cualquiera juez civil ordina
rio de la República lo es competente de 
los conspiradores. En consecuencia la 
corte superior respectiva, proveyendo á la 
seguridad de los encausados, designará el 
lugar ó lugares adonde deban ser trasla
dados y juzgados.
_ § único. Cuando á virtud de este ar

tículo la corte superior disponga la trasla
ción de los aprehendidos de un lugar á 
otro, se verificará con la mayor seguridad 
y lo más breve posible; pero nunca antes 
de haberse instruido la sumaria, evacuán
dose las declaraciones indagatorias de 
aquellos y demas diligencias de esta clase 
expresadas en esta ley.

A rt 11. En los casos de sedición, tum ul
to  ó motin cometido por la tropa, bien sea 
dentro desús cuarteles ó bien en formación, 
fuera de ellos, en campaña ó en marcha, 
itoca á la autoridad militar el conocimicn- 
ito de estos juicios, y los delincuentes no 
serán juzgados sino por las leyes m ilita
res.

Art. 12. A los efectos de esta ley están 
sujetos todos los traidores y conspiradores 
en el Estado desde el día do su publica
ción en cada pueblo, que se hará inme
diatamente.

Art. 13. Queda derogada por la pre
sente ley la do 14 de Octubre del año de 
1830, y cualesquiera otras que le sean con
trarias.

Dada en Valencia á 15 de Ju n . de 1831, 
2o y 21o—El P. del S. Manuel Quintero.— 
E l P. de la CP de R. Dr. José Manuel de 
los 7f/o.v.--El s° del S. Vicente Michelena. 
—El s° de la CP de R. Rafael Acevedo.

Valencia á 15 de Jun . de 1831, 2 o y 21" 
—Cúmplase, y al efecto comuniqúese por 
la secretaría del interior á quienes corres
ponde, y publíqnese en la Gaceta.—El Vi- 
cep. encargado del P. E. Dicf/o Bautista  
Urbaneja.—Por S. E.—El s° interino de 
E° en los DD. del I. y J a Antonio L . Guz- 
man.

101.

Resolución de 15 de Junio de 1831. Pre
supuestos para el año de 18.31 á 1832.

El Senado y Ca de R. de la Rn de 
Venezuela reunidos en Congreso, consi
derando :

Que por la atribución 12a del articulo 
87 de la Constitución, es uno do sus prin 
cipales deberes decretar los gastos públi
cos, en vista de los presupuestos que le 
presente el Ejecutivo por las respectivas

secretarías, y una suma extraordinaria pa
ra los gastos imprevistos, resuelven.

Art. único. En vista y con exámen de 
los cuatro presupuestos presentados por 
los secretarios del despacho, en los ramos 
de hacienda, interior, guerra y marina, so 
asigna para los gastos públicos del año eco
nómico de 1831 á 1832, la suma de un mi
llón ciento sesenta y dos mil ciento cinco 
pesos, veinticinco centavos; de los cuales 
un millón ciento treinta y siete mil cien
to cinco pesos, veinticinco centavos se 
destinan á los gastos comunes detallados 
en dichos presupuestos, con las reformas 
que se expresan en esta resolución ; y la 
de veinticinco mil pesos como extraordi
naria páralos gastos imprevistos.

H A CIEN D A .

g I o A los cuatrocientos quince mil 
cuatrocientos tres pesos, cincuenta centa
vos, que suma el presupuesto de gastos do 
este departamento, han de aumentarse las 
partidas sigu ien tes: mil trescientos vein
ticinco pesos, que juntos á doscientos se
tenta y cinco que se hallan en dicho 
presupuesto, destinados para alquiler de las 
oficinas de aduana y tesorería de Puerto 
Cabello, en un mes, hacen la suma de mil 
seiscientos, máximum que debe invertirso 
en este objeto en todo el añ o : la de ocho
cientos ]icsos para sueldo del adm inistra
dor de Yaya, según el decreto de 6 del 
corriente: la de novecientos sesenta para 
alquiler de la casa que sirvo de aduana en 
Angostura, y dejó de cargarse en el pre
supuesto : la de diez pesos cargados de mó- 
nos en el sueldo del portero de la aduana 
de Cumaná, que unidas hacen la de tres 
mil noventa y cinco pesos; y agregada es
ta á la del presupuesto, forman la de cua
trocientos diez y ocho mil cuatrocientos 
noventa y ocho pesos, cincuenta centavos. 
De esta cantidad deben deducirse tres mil 
pesos de la partida de cuatro mil, destina
dos al reparo de falúas, por conceptuarse 
suficientes á este objeto mil pesos, y la de 
diez de equivocación en una sum a; y por 
lo tanto monta el presupuesto del ramo de 
hacieuda, á cuatrocientos quince mil, cua
trocientos ochenta pesos, cincuenta cen
tavos.

IN T E R IO R .

g 2° Los noventa y siete mil, setecien
tos cuarenta y seis pesos á que asciendo el 
presupuesto de este ministerio, deben acre
cer con noventa pesos, por aumento de un 
escribiente en la Cámara de Representan
tes, en tres meses; y con otros noventa, 
por aumento de sueldo de los otros dos 
escribientes á diez pesos cada uno, y al
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·de hacienda, y se le proporcione ademns 
el viático <le i<la y vnelta. 

Art. 10. Cualquiera juei civil or<linn
rio <le In Rrpúblicn lo es competente <le 
los conspim<lores. En cons1:cuencia la 
corte ~uperior respectirn, proveyendo á In 
segul'ldad <le los encausndus, <lesignar1í el 
lugar ó lugares adonde deban ser trnsln
dados y juzga<los. 

§ único. Cunn<lo á virtu<l de este nr
tí_culo la corte superior <lispong:i Ju trnsla
cwn <lo los aprehendidos ilc un lugar á 
otro, so verificará con la mayor seguri<lml 
y lo más brern posible; pero nunca fintes 
<le haberse instrni<lo hL sumaria, evncuíin
<loso !ns declaraciones in<lugatorins ele 
aquellos y demas diligencias <le esla clase 
expresa<lns en esta ley. 

Art. 11. En los casos de se<licion, tumul
to ó motin conwtido por la tropa, bien sea 
dentro de sus cuartelt•s ó bien en formncion, 
!fuera de ellos, en campafia ó en marchu, 
foca ñ la 1111tor1<l:11I militur el conocimien
,to <le estos juicios, y los delincuentes no 
serÍln juzga<los sino por las leyes milita
res. 

~rt. 12. A los ef.ectos de esta ley estÍln 
sujetos todos los traidores y conspiradores 
e!1 el Estado <lesde el <lia ele su publica
c1on en ca<la pueblo, que se hará inme
diatamente. 

Art. 13. Qneda <leroga<la por In pre
gente ley la <lo 1-l <le Octubre <lel ano de 
1830, y cunlesquiern otras que le sean con
trarias. 

Da<la en V11le11ci11 :í 15 <lo ,Jnn. do 1831, 
2° y 21°-EI P. del S. Jfanuel (J11iute1·0.
EI P. <le la C• <le H. D1· .• José Jlmmel ele 
los Rio.~.--El sº <lel 8. J'ice11te .lhcl1ele11a. 
-El sº <le la O• <lo U. Rafael Acei·edo. 

Valencia ÍL 15 <le Jun. ·<le 1881, tº y 21" 
-Cúmplase, y ni efecto comuníquese por 
la serretarín del interior á quienes rorrc>s
pon<le, y pnblíqucse en la G11cet11.-El Yi
cep. eu~arg11<lo <lo! P. E. Die,qo Bautista 
Urban~¡a.-Por S. E.-EI sº interino <le 
E• en los DD. del l. y J• .·111/011io L. G11z-
111a11. 

101. 

Resolucio1i ele Hí do .Ju11io ele 1831. Pre
supuestos para el a11o de 18:31 tÍ 1832. 

El Senado y C• <le R. <le Ju n• <le 
Yenezuela reunidos en Congr.'SO, consi
<leran<lo : 

Que por In atribncion 12' <le! arlicnlo 
87 de In Oonstit11cio11, es uno <lo sus prin
cipales deberes <lecretar los gastos públi
cos, en vista <le los presupuestos que le 
presente el Ejecntirn por las respectivas 

secretarías, y una suma extraordinaria pa
ra los gastos imprevistos, rosuE>lven. 

Art. único. En vista y con exámen de 
los c1111tro presn puestos presen t11<los por 
los secreb1rios <lol despacho, en los ramos 
<le hacien<ln, interior, guerra y marina, so 
asigna pam los gastos pú hlicos del ano eco
nómico de 1831 ú 1832, la suma de 1111 mi
llon ciento sesenta y <los mil ciento cinco 
pesos, veinticinco centavos¡ <le los cuales 
un millon ciento trei11t¡1 y siete mil cien
lo cinco pesos, veinticinco centavos se 
destinan á los gustos comunes <letalla<los 
en dichos presupuestos, con las reformas 
que se expresan en esta resolucion; y la 
de veinticinco mil pesos como extrnor<li
naria para. los gastos imprevistos. 

H.lCIEN!JA. 

§ 1 ° A los cnatrocien tos q nin ce mil 
cuatrocientos trc>s pesos, cincuenta ,_:cnta
vos, que suma t•I presupuesto de gnstos <lo 
c>ste <lepnrtnmento, han <lo 1111ment11rse l11s 
partidas siguientes : mil trescientos rein
tici neo peso~, q ne j II n tos Íl <loscien tos eo
ten ta y cinco que se hallan e11 dicho 
presupuesto, de¡;tinados para alquiler de las 
oficinas <le n<lnana y tesorería <le Puerto 
Cabollo, en un mes, hacen la suma do mil 
seiscientos, 111:íximnm que <lebe inl'crtirso 
en este objeto l!n todo el nflo: l11 <le ocho
cien tos pesmi pnm sueldo <lol administra
<lor de Yaya, sPgnn el decreto de G <le! 
corriente: la <lo novecientos sesenta para 
alquiler de la ca,:1 que sin·o <le ndnana en 
Angostnrn, y dl'jó de cnrgarae en el prEI· 
supuesto : la <le <liez pesoa cargados <le mé
nos en el suC'l<lo <le! portero <le la aduana 
<le Cnmaruí, que unidns hncen la ele tres 
mil noventa y cinco pesos; y agregn<la es
ta Íl la <le! prosnpuesto, forman la do cuu
trocientos <licz y ocho mil cuatrocientos 
noventa y ocho pesos, cincuenta centavos. 
De esta cunti<lud <leben <le<lucirse tres mil 
pesos de la partida <le cuatro mil, <lestina
<los al reparo <lo falúas, por conceptuarse 
suficientes ft. este objeto mil pesos, y la <le 
diez <lo equivocacion en una suma; y poi· 
lo tanto monta. el presupuesto <le) ramo <le 
hacieu<la, ú cuntrociento11 quince mil, cua
trocientos ochenta pesoe, cincututa cen
t.avoe. 

INTl':UIOH. 

§ 2º Los noventa y siete mil, setecien
tos cunrC"nta y seis pesos Íl que nscien<le el 
presupuesto <le este ministerio, <loben acre
cer con noventa posos, por numen to <le un 
escribiente en la Cámara <lo llcprescntan
tE's, en tres meses ¡ y con otros noven ta, 
por aumento <le sueldo <le los otros dos 
escribientes ñ diez pesos cada uuo, y a\ 
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portero cuatro mensuales en las sesiones 
y dos en receso. Por consiguiente queda 
fijado el presupuesto del departamento del 
interior, en la cantidad de noventa y siete 
mil, novecientos veintiséis pesos.

GUERRA.

§ 3“ El presupuesto de este ramo im
porta quinientos cuarenta y cinco mil 
ochocieutos sesenta y cinco pesos cincuen
ta centavos, á cuya suma debe agregarse 
la de siete mil diez y nueve pesos veinti
cinco centavos de errores en cálculos arit
méticos que se lian encontrado en su exa
men, y asciende entonces á la de quinien
tos cincuenta y dos mil, ochocientos ochen
ta y cuatro pesos, setenta y cinco centa
vos; de la cual deben deducirse las si
guientes : catorce mil pesos de los veinte 
mil destinados en el presupuesto á repa
ros de fortificaciones, por juzgarse bastan
te para dicho objeto la de seis m i l ; y la 
de catorce mil mas de los veintiún mil"se
tecientos noventa y dos aplicados á hos
pitales militares en virtud de las econo
mías hechas en dicho ramo por el decreto 
de 3 del corriente mes, expedido por el Po
der E jecutivo; V así resulta, que la can
tidad destinada’ ítcubrir los gastos d é la  
guerra, es de quinientos veinticuatro mil, 
ochocientos ochenta y cuatro pesos, seten
ta  y cinco centavos.

M ARINA.

§ 4“ El presupuesto preseutado por el 
secretario encargado de este departamen
to, alcanza á ciento noventa y siete mil, 
veinticuatro pesos con setenta y dos cen
tavos ; y en virtud de las leyes de 4 y 
15 del corriente, que arreglan el servicio 
de este ramo, queda reducido á noventa y 
ocho mil ochocientos seis pesos.

Dada en Valencia 4 15 de Jun . de 1831, 
2 “ y 21°—El I’, del S. Manuel Quintero. 
—El P. de la C* de R. Dr. José Manuel 
(le los Ríos.—El s° del S. Vicente Afiche- 
lena.—El s° de la C:l de R. Rafael Ace- 
vedo.

Valencia á 15 de Jun . de 1831, 2o y 21° 
—Ejecútese.—Diego Bautista Urbaneja. 
—Por S. E. el Vicep. encargado del P. 
E.—El 8“ de E° en el D° de H* Santos 
Miclielena.

102.
Resolución de 7 de Febrero de 1832 man

dando que no se haga alteración alguna 
en las asignaciones á las secretarías de 
los gobernadores hechas ñor el decreto 
N° 57.
República de Venezuela.—Secretaría de

la Cámara de Representantes.—Carácaa 
Febrero 15 de 1832.—N° 5o—Sr. Secreta
rio de Estado en el despacho del Interior. 
—Las Cámaras han considerado las notas 
de US, fechas en 5 y 2C de Mayo del aflo 
próximo pasado, bajo los números G00 y 
650 de la sección del interior, con que me 
comunicó algunos documentos relativos á 
la necesidad de aumentar las asignacio
nes de las secretarias do los gobernadores, 
y han resuelto, la de Representantes en 4 
y la del Senado en 7 del corriente: “ Que 
no se haga por ahora alteración alguna en 
dichas asignaciones.” - L o  digo á US. en 
contestación y para los fines consiguien
tes.—Dios guardo á US.—Rafael Acevedo.

103.
Resolución de 10 de Febrero de 1832 apro

bando el nombramiento de dos recauda
dores para la Tesorería general.
República do Veuezuela.—Secretaría do 

la Cámara de Representantes.—Caracas 
Febrero 20 de 1832, 3o y 2 2 "-N ° 1 2 .-S r. 
Secretario de Estado del despacho de H a
cienda.— Ijiis Cámaras han considerado la 
nota de US. en que cou ' fecha de 8  de 
Abril del afio próximo pasado y bajo el 
número 8  de la sección central, da cuenta 
de la resolución del Ejecutivo de 15 de 
Diciembre de 1830, nombrando dos re
caudadores para la Tesorería general con 
el sueldo de treinta y cinco pesos mensua
les hasta I o de Julio  de 1831, pidiendo su 
aprobación, y han acordado, la de Repre
sentantes cu 4 y la del Senado en 10 del 
corriente, aprobar la dicha resolución.— 
Tengo el honor de participarlo á  US. en 
contestación á su citado oficio.—Dios 
guarde á US.— Rafael Acevedo.

104.

Resolución de 15 de Febrero (le 1832 apro
bando la libertad de derechos á las má
quinas que se introduzcan por Puerto 
Cabello para beneficio (le las minas de 
Aroa.
República de Venezuela.—Secretaría de 

la Cámara de Representantes.—Caracas, 
Febrero 20 de 1832, 3“ y 22o—N° 1 3 -S r. 
Secretario de Hacienda.—Las cámaras han 
considerado la nota de US. en que con 
fecha 19 de Abril del aflo próximo pasado 
y bajo el número 17 déla sección central, 
da cuenta con varios documentos de las 
resoluciones del Ejecutivo, relativas 4 per
m itir la libre ijnportacion de las máquinas 
y demas instrumentos que la sociedad ex
plotadora de las minas de Aroa introduzca 
por Puerto Cabello, pidiendo su aproba-
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portero cuatro menaanles en las sesionPs l la Cñm,ua de Representantí"s.-Cnr{vJaa 
y dos en receso. Por consiguiente queda Febrero 1~ de 1832.-Nº 5°-Sr. Secrt!ta
fljado el presupuesto del dt-partamento d<'I rio de Estndo en el despacho 1lel Interior. 
interior, en la cantidnd de noventa y siete -Las Cánrnrns hnn considerado las notos 
mil, novecientos veintiseis pesos. de US, fPchas en 5 y 2G de ~l11yo dt'I ano 

próximo p11s11do, bajo los númel'os GOO y 
650 de la Bl'Ccion Jel intt'rior, con c¡ne me 
comunicó algnnos documento~ rel11tjrns í1 
la necosidnd ele aumentar las asignacio
nes de lns secretarias d,, los gobernadores, 
y hnn resnelto, la de Heprtscnt:rntrs en 4 
y In del Senado en 7 del corriente: "Que 
no se hog11 por uhom olterncion alguna en 
dichas 11siguacioncs." - Lo digo ÍL US. en 
contest.ncion y para los finPS consiguien
tes.- Dios guarJo :í. US.-Rnfael Acevedo. 

GUERRA. 

§ 3° El pres11pt1esto de este ramo im
porta quinientos cuarenta y cinco mil 
ochocieutos sesenta y cinco pesos cincuen
ta cent1n-os, á cuya sumn debe :igregarsc 
la de siete mil die1. y nue\·e pesos Hinti
cinco centavos de errores en c:ílcnlos arit
méticos qne se han rncontrado en sn ex:i
men, y asciende entonces :í. la de quinien
tos cincuenta y dos mil, ochocientos ochen
ta y cuatro peso~, setenta y cinco centa
vos; de la cual deben deducirse las si
guientes: c11torcc mil pesos de los veinll' 
mil destinados 1•n el prcsupuPsto Íl repa
ros de fortificaciones. por juzgnrse bastan
te para dicho objeto In de SPis mil; y la 
de c11torce mil mas de los \'<'intiun mil se
teoien tos noYcn ta y dos nplic11tlos :í. hos
pitales militnres en ,·irtnd lle lus econo
mías hechas en dicho r11mo \inr el 1lt>creto 
de 3 del corriente mc·s, expedido por el Po
der Ejecutivo; y usí resulta, qnP. In can
tidad destinada (L cubrir los gastos de h1 
guerr:i, es de quinientos veinticuatro mil, 
ochocientos ochenta y cuatro pesos, seten
ta y cinco centavos. 

llARINA. 

§ 4º El presupuesto presentado rior el 
eecreturio enc11rg11do de este depnrtñmen
to, 11lcanz11 á ciento nove11ta y siete mil, 
veinticuatro pesos con setenta y <los cen
tavos; y e11 virtucl de los leyes de 4 y 
15 del corriente, 1111e arreglan el senicio 
de este ramo, queda reclncitlo á noveuta y 
ocho mil ochocientos seis pesos. 

Dada en Valencia :í 15 de Jun. de 1831, 
2° y 21°-EI P. del S. Jfai111el Quintero. 
-El P. de la C• de R. Dr. José Mmmel 
de los Rios.-EI sº del S. 'Vice11te Jfíc/1e
lena.-EI sº de la C" de H. Rafael Ace
t•1do. 

Valencia á 15 de Jun. de 18:n, 2° y 21° 
-Ejecútese.-Diego Bautista Urbaneja. 
-Por S. E. el Vicep. encargado del P. 
E.-EI sº de Eº en el Dº de H• Sa11lofl 
.lficlielena. 

102. 

Rtsolttcion de 7 do Febr~ro de 1832 man
dando que 110 se ha,qa alteracion a1pm1a 
en las asig11acio11es á las secretarias de 
los gobernadores lieclias 11or el decreto 
Nº 57. . 

República de Vcne1.Ueln.-Secretnría de 

103. 

Resol11cio11 de 10 de Febrero de l 832 apro
bmulo el no111bra111ie11fo de clos recauda
dnl'e.~ 7ml'(I la Tesorería general. 

Rt·pública de Vene1.11t-h1.-Secrt-tarí11 do 
l:1 Cámura de Representantt's.-Carácae 
Febrero 20 de 1832, 3° y 22º-Nº 12.-Sr. 
St'Ort'tnrio de Estado del 1h•spacho de Ha
ciend11.-I..as Cámaras han considerado la 
nota de U8. t-n que con· fech11 <le 8 de 
Abril del ano próximo pasado y b11jo el 
número 8 de In st>ccion centr11I, da cnentn 
rlc la resolucion del Ejecutivo ele 15 de 
Diciembre de 1830, nombrando dos re
caududores pam la 'fesorería general con 
el sueldo de treinta y cinco pesos mensua
les hasta 1° de Julio de 1831, pidiendo su 
aprubocion, y han 11cord11do, 111 de Repre
sentantes en 4 y la del Senado en 10 del 
corriente, aprnb11r la dicha resolucion.
'l'engo el honor de participarlo ÍL US. en 
contestucion ú. su citado oficio.-Dios 
guarde á US.-Rafael Aret•edo. 

104. 

Resol11cio11 de 15 de Febrero ele 1832 ap1·0-
bando la libertad de dereclws á las 111á
q11i11as que se iiitroduzcan por Puerto 
Cabello pam be11ejicio de la.~ 111i11as de 
A roa. 
República de Vene1.Uelo.-Secretaría de 

la Cámara de Uepresentautes.-Carócaa, 
Febrero 20 ele 1832, 3° y 22º-Nº 13-Sr. 
Secretario de Haciendo.-Las cámaras han 
considerado la nota de US. en que con 
fecha l!l de Abril del ano próximo pasado 
y bajo el número 17 de la seccion central, 
da cuento con mrios documentos de las 
resoluciones del Ejecutivo, relativas á. per
mitir 111 libre i¡nportncion de los máqmnas 
y <lemas instrumentos que la sociedad ex
plotadora ele las minas de Aron introduzca 
por Puerto Cabello, pidiendo sn aproba-
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cion, y lian acordado la de Representantes 
en 3 y la del Senado en 15 del corriente, 
aprobar las dichas resoluciones.—Tengo 
el honor de participarlo á US. en contes
tación á sn citado oficio.—Dios guarde á 
US.—Rafael A  ce vedo.

105.
Resolución de 24 de Febrero de 1832 ne

gando el gasto pedido por el Gobernador 
de Mérida para formar el censo de su 
provincia.

Secretaría de la Cámara de Representan
tes.—Caracas Febrero 29 de 1832. -  N° 17. 
—Sr. Secretario del interior.—Las cáma
ras han considerado la nota de US. de 7 
del corriente, número 780, en que mani
fiesta los inconvenientes que se han tocado 
en Mérida para hacer un censo exacto de 
población, y han acordado, la de Repre
sentantes en 23 y la del Senado en 24 del 
corriente: “ Que so niegue la solicitud del 
Sr. Gobernador de Mérida sobre gastar 250 
ó 300 pesos en pagar un comisionado, y se 
interese su celo y patriotismo para que to
me todas las medidas conducentes á lo
grar el padrón exacto que se desea.”—Lo 
digo á US. en contestación á su citado ofi
cio.—Dios guarde á US.— Rafael Aceveclo.

106.
Resolución de 24 de Febrero de 1832 que 

aprueba la de la Diputación de Cutnaná 
sobre reparto de reemplazos del ejército.

Secretaría de la Cámara de Represen
tantes.—Caracas Febrero 29 de 1832, 3o y 
2 2 o—Sr. Secretario del in terior.-L as Cá
maras han considerado la resolución do la 
Diputación provincial de Cumaná sobre 
el reparto hecho en la provincia para re
emplazos del ejército permanente, y la 
han aprobado la de Representantes en 21 
del corriente y la del Senado en 24.—La 
presente resoluciou que fué de las que vi
nieron por conducto de US., no ha venido 
duplicada como se exigió en la Legislatura 
pasada, y yo me voy á tomar la molestia 
de advertir á US. en adelante, cuales no 
hayan venido con este requisito, para que 
se sirva recordar este deber á la D iputa
ción.—Dios guarde á US.—Rafael Ace- 
vedo.

107.
Resolución de 24 de Febrero de 1832 so

bre alguaciles del juez de letras de C'a- 
rácas.
Secretaría de la Cámara de Represen

tantes.—Carácas Febrero 29 de 1832, 3o y 
22°—N° 16.—Sr. Secretario del interior.—

Las cámaras han considerado la nota de 
US. relativa á que se provea de alguaciles 
al juez de letras de Carácas, y han acorda
do la de Representantes en 22, y la del 
Senado en 24 del corriente se conteste á 
US-: “ Que entro tanto la Diputación 
provincial en su próxima reunión asigna 
sueldos á los alguaciles que fija el articulo 
144 de la ley orgánica de tribunales para 
los juzgados de letras, sirvan al de esta 
ciudad dos de los señalados para el servi
cio de la policía urbana de ella.”—Y lo 
digo á US. en contestación.—Dios guarde 
á US.—Rafael Acevedo.

108.
Resolución de 27 de Febrero de 1832 apro

bando la de la Diputación de Guayana 
que traslada la parroquia de Orocopiche. 
Secretaria de la Cámara de Represen

tantes.—Carácas Marzo I o de 1832.—N° 
20.—Sr. Secretario del Interior.—Acom
paño á US. una resolución de la D iputa
ción provincial de Guayana trasladando 
al sitio del Almacén varias parroquias, la 
cual ha sido aprobada por la Cámara de 
Representantes en 23 y por la del Senado 
en 27 del corriente; y lo comunico á US. 
para los fines consiguientes.—Añadiré á 
US. que esta es otra de las resoluciones 
que no han venido por duplicado como 
debía hacerse.—Dios guarde á US.—R a 
fael Acevedo.

109
Resolución de 14 de M ano de 1832 sobre 

porteros del■ Concejo municipal de 
Canicas.
Secretaría de la Cámara de Representan

tes.—Carácas Marzo 27 de 1832.—N° 27.— 
Sr. Secretario del Interior.—Por la ad
jun ta  solicitud que dirijió desde el año pa
sado á la Cámara el Concejo municipal de 
Carácas se impondrá US. de lo que pre
tendió y las cámaras han resuelto, la de 
Representantes en 8  y la del Senado el 14 
del corriente: “ Que debe el Concejo mu
nicipal de Carácas dirijirse en su oportu
nidad á la Diputación de la provincia, 
corno á quien corresponde determinar so
bre los puntos á que se contrae su enun
ciada solicitud.”—Y lo comunico á US. 
para que llegue á noticia del Concejo m u
nicipal y de la Diputaciou.—Dios guarde 
á U S.— Rafael Acevedo.

110.
Resolución de 15 de Marzo de 1832 decla

rando que el jefe político es el primer 
magistrado civil del cantón.
Secretaría de la Cámara de Represen

tantes.—Carácas Marzo 20 de 1832, 3o y
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cion, y han acordaJo la Je H<'prl'sentantes 
en 3 y Ju del Se1111Jo en 15 del corriente, 
aprobar lmi dichas resolucioucs.-'l'engo 
el honor <le participarlo Íl US. <'11 contes
tacion á su citado oficio.-Dios guarde á 
US.-Rofacl Acercdu. 

105. 

llcsol11cio1i ele 24 de Febrc1·0 ele 1832 11c
gmulo el gasto pediclo por el Gober11aelo1· 
de Jféricla para formar el ce11.so ele s1t 
proi•i11cia. 

Secretaría <le la Uúmara <le R<'presl'ntan
te@.-C:ir:icas Febrero 2!J <le 1832. - Kº 17. 
-Sr. SecrC'tario del interior.-Las cáma
ras han consi<lcrn<lo la nota de US. de 7 
del corriente, nÍlmero 780, en que mani
fiesta los inco11wnientes que se han tocado 
en Mérida para hacer un censo exacto de 
publaciou, y han acordado, la de Repre
sentantes en 23 y la del Senado en :U dPI 
corriente: "Que so niegue l:i solicitud del 
Sr. Gobernador de Mérida sobre gastar 250 
ó 300 pt•sos en pagar un comisionado, y se 
interese su celo y patriotismo para que to
me todas las medidas conducentes á lo
grur elJmdron exacto que se desPa.''--Lo 
digo ÍL S. en contestacion :í su citado ofi
cio.--Dios guarde Íl US.-Rafacl .1cei•edo. 

106. 

Resolucion tlo :U ele Febrero de 1832 que 
aprtteba la ele la Diputacion ele Cm1u111á 
&obre reparto de reemplazos del ejército. 

Secretaría de la Cámara de Represeu-
tantes.-Carácas l•'t"brero 29 de 1832, 3° y 
22°-Sr. Secretario del interior.-Las Cá
martl8 han considerado la resolucion <le la 
Dipntaciou provincial de Cumaná sobre 
el reparto hecho en In 1n·o,·incia para re
emplazos del ejército permanente, y 111 
hau aprobado h, de Representantes en 21 
del corriente y la del Senado en 24.-La 
presente resoluciou que fuó <le las que vi
nieron por conducto <le US., no ha venido 
daplic11d11 como se exigió en la Ll·gislatura 
pasada, y yo me voy ÍI tom11r la molestia 
<le advertir á US. en adelante, cuales 110 

hayan venido con este requisito, para qne 
se sirva recordar este deber á la Diputa
cion.-Dios guarde Íl US.-Rafael Ace
vedo. 

107. 
llesolrtcion ele 24 de lebrero de 1832 so

bre .alguacile8 del jrtez ele lcira8 de l'a
rácat. 
Secretaría de la Cíinrnra de ltcpresen

tantcs.-Carácll8 Febrero 29 <le 1832, 3° y 
22°-Nº 16.-Sr. Secretario del interior.-

Las cámaras han considerado la nota de 
US. relativa á que se provea de alguaciles 
al juez de letrns de Curácas, y han acorda
do In de füpresentantes 1:n 22, y la del 
Srna<lo en 24 del corriente se conteste á 
US.: "Que entro tanto la Diputacion 
t>rovincial en su próxima rennion asigna 
sueldos á los alguaciles q uc fija el articulo 
14-1 de la ley orgánica <le tribunales para 
los juzgados de letras, sirrnn al de esta 
ciudad dos de los sdlalados para el servi
cio de la policía urbana de ellu."-Y lo 
<ligo á US. en contestacion.-Dios guarde 
ÍL US.-Ra.fael .Acevedo. 

108. 
Hc.~ol11cio11 ele 27 ele Febrero de 183:.? apro

banelo la de la Dip11iacioii ele G11aya11a 
r¡ue fraslada la parroquia de Orocopicl1e. 
Secretaría de la C:inrnra do Represen-

tn11tes.-C11rácas Marzo 1 º de 1832.--N• 
20.-Sr. 8ecretario del lnterior.-Aeom
pano á US. una resolucion de la Diputa
cion provi,,cial de Guayana trasladando 
al sitio del Almacen varias panoquias, la 
cual ha sido aprobada por la Cámara <le 
Representantes en 2a y por la del Senado 
en 27 del corriente; y lo comunico á US. 
para los fines consiguientes.-Anadiré {t. 
US. que esta es otra de las resoluciones 
que no han venido por dnplica<lo como 
debia hacersc.-Dios guarde á US.-Ra
facl Ace11edo. 

109 
Jlesoluciun ele 14 de Jfar2u de 1832 sobre 

portero.~ del· Co11c~jo mu11icipal de 
Carúca.,. 
:-5ecretaría <le la Cámara de Hepre,entan

tcs.--Carácas Mnrzo 27 de 1832.-N• 27.
Sr. Secretario del Interior.-Por la ad
junta solicitud quc<lirijió desde el ano pn· 
s11tlo ÍL la Cámara el Concejo municipal de 
Carácus se impondrá US. de lo que pre
tendió y las cámaras han resuelto, la de 
füpresentantcs en 8 y la del St'nado el 14 
del corriente: "Que debe el Concejo mu· 
nicipal de Cnrácas dirijirse en su oportu
nidad á la Diputacion de la provincíu, 
como á quien corresponde determinar so
bre los puntos á que se contrae su enun
ciada solicitu<l.''-Y lo comunico á US. 
para que llegue á noticia del Concejo mu
nicipal y de la Diputacion.-Dios guarde 
á US.-Rafael Acevedo. 

110. 
Resol1tcio1i de 15 de Jfarzo ele 18H2 decla

rando qtte el j~fe político es el prime,· 
mayislrado cfoil del ca11to11. 
Secretaría <lo la Cámara de Represen

tantes.-Carácas Marzo 20 <le 1832, 3° y 
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22o—N° 28.—Sr. Secretario del Interior.— 
Las cámaras han considerado la nota de la 
secretaria que US. dirijo de fecha 20 de 
Abril del afio próximo pasado, y bajo el 
número 261 de la sección del interior, en 
que consulta cnál deba entenderse por pri
mer magistrado civil del cantón llamado á 
presidir la jun ta  subalterna de manumi
sión ; y teniendo presente el artículo 176 
de la Constitución, han acordado, la de 
Representantes en 8  y la del Senado en 15 
del corriente :—“ Que el primer magistra
do civil de cada cauton es el jefe político 
de él, y que á este es á quien se refiere el 
artículo 16 de la ley de 2 de Octubre de 
1830 y á quien corresponde presidir las 
juntas subalternas de manumisión.”—Lo 
digo á US. en contestación á su citada no
ta  y para los fines consiguientes.—Dios 
guarde á US.— Rafael Acevedo.

111.
Resolución de 23 de Marzo de 1832 apro

bando el decreto del Ejecutivo que acep
ta la sumisión del coronel Dionisio Vis-- 
ñeros.
El Sonado y 0° de I{. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, vistas las co
municaciones del Secretario de la Guerra 
en que da cuenta de lo obrado por el E je
cutivo en la sumisión á la Constitución y 
leyes del coronel Dionisio Cisneros, resuel
ven.

Art. I o Se aprueba en todas sus partes 
el decreto expedido por el Ejecutivo en 22 
de Noviembre delaOo pasado, admitiendo 
la sumisión del coronel Dionisio Cisne- 
ros.

Art. 2 o Se aprueba también la amnis
tía que el gobierno concedió á Luciano 
Castro y su partida.

Dada en Caracas á 20 de Marzo de 
1832, 3° y 22°—El P. del S. José de los Re
yes Piñal.—El P. de la Ca de It. Angel 
Quintero.—Ei s° del S. Pedro J. Estoque- 
ra.—El s° de la Ca de 11. Rafael Acevedo.

Caracas 23 de Marzo do 1832, 3o y 2 2 ° 
Cúmplase; y al efecto comuniqúese por 
la secretaría de Ga á quienes corresponda. 
E l Vicep. de la R:i encargado del P. E. 
Diego Bautista JJrbaneja.— Por S. E .— 
El s° de E° en el D° de Ga Carlos Sou- 
blette.

112.
Decreto de 26 de Marzo de 1832 orde

nando la venta de los buques de alto 
bordo.

(Derogado por el N" 148.)
El Sonado y Ca de R. de la ID de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

I o Que uo puede el Estado conservar 
armados los buques de alto bordo en las 
presentes circunstancias en que se ocupa 
de reducir la marina. 2o Que según la 
opinión reiterada del Gobierno, aquellos 
se menoscaban cada día, y marchan á su 
total ruina, siendo por tanto indispensa
ble enagenarlos autes qne llegue el caso 
de que se pierdan sin ningún provecho; 
y 3o Qne dichos bajeles están causando 
gastos cuantiosos paras« cuido en mo
mentos en que se hacen economías para 
la conservación del Estado, decretan.

Art. I o El Poder Ejecutivo procederá 
á la venta de los buques de alto bordo que 
permanecen surtos en Puerto Cabello.

Art. 2o Al efecto dispondrá que se 
avalúen con todos sus cargos existentes, 
y no podrá enagenarlos por menos de su 
valor estimado.

Art. 3° Se avisará en los papeles pú
blicos de Venezuela el din del remate con 
todas las circunstancias y noticias que 
puedan importar á los compradores: igual 
aviso se comunicará á los puertos princi
pales de los Estados Unidos y de las islas 
extranjeras vecinas, y también á todos los 
puertos del Estado. El remate tendrá lu
gar cuatro meses después de haberse anun
ciado en la Gaceta del Gobierno.

Art. 4o ¡Se instruirá sin dilación de es
ta medida, y de la necesidad que la ha 
dictado, á los Gobiernos del Centro y Sur.

Art. 5o La venta deberá verificarse en 
subasta pública y en presencia de la junta 
económica de hacienda de la capital del 
Estado.

Art. 6° Los licitadores se impondrán 
del estado de los buques, así como de los 
inventarios de los artículos que ellos con
tengan, y la entrega se hará por los mis
mos inventarios.

Art. 7° Se admitirán en pago del va
lor del remate, créditos de la deuda públi
ca flotante de Colombia radicados en las 
aduanas del Estado y de la pagadera por 
tesorería.

Art. 8 o La venta de los buques se ha
rá de uno en uno, y no se adm itirá ningu
na proposición por rnénos del valor es
timado de ellos, dándose la buena pro en 
favor del que hiciere mejor postura.

Ar. 9° El expediente ó expedientes del 
remate, se remitirán al Gobierno junto 
con los vales, ó créditos amortizados, y se 
publicarán en la Gaceta de Gobierno.

Dado en Carácas á 22 de Marzo de
1832, 3° y 22o—El P. del S. José de los
Reges Piñal.—El P. de la Ca de R.
Angel Quintero.— YA s° del S. Pedro
José Estoquera.— YA s° de la Ca de R. Ra
fael Acevedo.
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22°-N• 28.-Sr. Sect'etario del Interiol'.
Las cámal'as han considerado la nota de la 
secretaría qne US. dirijo de fecha 20 de 
Abril del afio próximo pasado, y bnjo el 
número 26-l de la seccion del intcriol', en 
que consulta cnál deba entenderse por pri
mer magistrado civil del can ton llamado á 
pt'esidir la junta subalterna de manumi
sion; y teniendo presente el artículo 17G 
de la Uonstitucion, han acordado, la de 
Ilepresentantes en 8 y la del Senado en 15 
del corriente:-" Que el pt'imcr magistl'a
do ci\'il de cada can ton es el jefe político 
de él, y que á este es á quien se refiere el 
artículo 16 de la ley de 2 dti Octubre de 
1830 y á quien correspondo pt'esi<lil' las 
juntas subalternas de manumision."-Lo 
digo á US. en contestacion á su citada no
ta y para los fines consiguientes.-Dios 
guat'de ÍL US.- Rafael A ce vedo. 

111. 
Hesolucio11 de 23 de Marzo do 1832 apro

bando el decreto del Ejecutit•o r¡ue acep
ta la smnision del coronel Dionisia Cis-· 
ne rol!. 
El Senado y C' de H. ele la R• de Y ene

zuela t'ennidos en Congreso, ,·istas las co
municaciones del Secretario de la Guerrn 
en que da cuenta de lo obrado por el Eje
cutivo en la sumision á la Constitucion y 
leyes del coronel Dionisio Cisneros, resuel
ven. 

Art. 1 º Se aprueba en todas sus partes 
el decreto expedido poi' el Ejecutivo en 22 
de Noviembre del ano pasado, admitiendo 
la sumision del coronel Dionisio Cisne
ros. 

Art. 2° 8e nprneba tnmbien lu nmni~
tía que el gobierno concedió á Luciono 
Custro y su partida. 

Dada en Caracas á 20 de )Int'zo de 
1832, 3° y 22"-EI P. del S. José ele los Re
!/CS Pi1ial.-EI P. de la e• de H. Angel 
Quiutero.-Ei sº del S. Pedro J. Ei;for¡uc
ra.-E1 s0 de la C• de H. Ra(«el .Aceveclo. 

Cal'ácas 23 de Marzo de 1832, 3° y 22° 
Cúmplase; y u\ efecto comuníquese por 
la SPcrctaría de G• á quienes corresponda. 
El \'icC'p. de la R" encargado del P. E. 
Diego Bautista Urba11eja.-Por S. E.
El 1;" de I~· en el D• de· G• C~irlos Sou
blctte. 

112. 
Decreto ele 2ü ele Jfarzo tle 1832 orclc

na11do lit i·~11ta de los b11r¡11cs ele alto 
bordo. 

(Derogado pur el}/• HS.) 
El Senado y C• de R. de la ll" de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

I° Que uo puede el Estado conservar 
armados los Lnqucs de alto bol'do en las 
prPsentcs circunstancias en que se ocupa 
de reducir la mal'inu. 2° Qne segun la 
opinion reiterada del Gobierno, aquellos 
se menoscaban cada dia, y marchan íL su 
total rnina, siendo poi' tanto indispensa
ble enngenarlos untes qnc llegue el caso 
de que se pi1•nla11 sin ningun pt'ovecho; 
y 3° Qne dichos bajeles estÍLn causando 
gastos cuantiosos parn su cuido en mo
mentos en que se hacen cconomíns para 
la conserracion del Estado, decretan. 

Art. 1° El Poder Ejecutivo proceder{L 
á la rnnta de los buqnes de alto bordo que 
pet'mauPcen surtos en Puerto Cabello. 

Art .. 2° Al efocto dispondl'á qne se 
avalúen con todos sus cargos existente3, 
y no poJrá enagt•1rnrlos por menos de su 
rnlol' estimado. 

Art. a• SQ avisat'ÍI en los papeles pú
blicos de Venezuela el dia del remate con 
todas las circunst.ancias y noticias r¡ue 
puedan importar {i los comprndot'es: igual 
11\'iso se comnnical':L ÍL los puertos pt'inci
pales Je los EstaJos Unidos y de las islas 
extranjeras vecinas, y tambien á todos los 
puertos del Estado. El remate tcndr{L lu
gar cuatt'o meses <lcspucs de haberse anun
ciarlo en 111 Gaceta del Gobiemo. 

Art. -1° Se instruirá sin dilncion de es
t.a medida, y de la nccesidail que hL ha 
dictado, á los Gobiernos del Centl'o y Sur. 

At't. 5° La venta debeni verificarde en 
subasta pública y en presencia de la juntn. 
económica de hacienda de la capital del 
Estado. 

Art. Gº Los licitadores se impondrñn 
del estallo de los buques, así como de los 
inrnntarios de los aitículos que ellos con
tengan, y la entrega se hul'á por los mis
mos inventarios. 

Art. 7" Se udmitirán en pago del va
lor del remate, créditos de la deuJa públi
ca flotante de Colombin ratlicados en las 
aduanas del Estado y de la pag11dern por 
teso re ria. 

Art. 8° La venta <le los buques se ha
r{L de 11110 en uno, y no se admitirá ningu
na proposicion poi' ménos dfll valor es
timado de ellos, dándose la buena pro en 
favor del que hicit•re ml'jor postura. 

Ar. 0'' El expediente ó expedientes tlel 
remate, se remitirán 111 Gobiemo junto 
con los mies, ó créditos amol'tizados, y se 
publicarán en lii Uoceta ele Gobierno. 

Dado en Carácas á 22 de :Marzo de 
1832, 3" y 22°-El P. dC'l S. José ele los 
Reyes 1'

0

i11-ttl.-El P. de la e• de H. 
Angel Quintero.-EI sº del S. !'edro 
José Bsior¡1tera.-El s" de la c• de R. Ila· 
fael Acei•aclo, 
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Canicas Marzo 2G de 1832, 3U y 22o— 
Ejecútese.—El Vicep. del E° encargado del 
P. E. Dicrjo Bautista Urbaneja— V o y S. 
E.—El s° do E° en los DD. de M* y G:' 
Carlos Soublette.

113.
Resolución de 27 de Afano de 1S32 conce

diendo al Ejecutivo tus facultades P  y  3" 
del artículo 11S de la Constitución.

El Senado y C1 de 1!. de la 11' de Vene
zuela reunidos en Congreso: vistas las co
municaciones de los secretarios del inte
rior y de la guerra dirigidas al Congreso 
con esta fecha, en las cuales se manifiesta 
el estado de alarma ó inquietud en que se 
encuentra el pais y los peligros que le 
amenazan, resuelven:

P  Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
que pueda llamar al servicio hasta dos mil 
hombres de la milicia nacional.

2o Se lo acuerda también la facultad 
3l del artículo 118 de la Constitución, por 
el termino de dos meses.

Dada en Caracas á 2G de Marzo de 
1832, 3° y 2 2 o—El P. del S. José de los 
Reyes P iñ a l— El P. de la C:l de 1?. Anyel 
Quintero.—El s° del S. Pedro J. Esto- 
quera.— YA s" de la C“ de Ií. Rafael 
A ce vedo.

Sala del Despacho, Carácas Marzo 27 de 
1832, 3o y 2 2 °—Cúmplase.—Diego B autis
ta Urbaneja.—Ministerio del I.—ltefren- 
dadn.—Andrés Narrarle.

114.
Decreto de 29 de Marzo do 1832 dividien

do la provincia de Carabobo para eriyir 
la de Barquisimeto.
El Senado y C* de 1{. de la R* de 

Venezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

I o Que de la mas fácil y pronta adm i
nistración gubernativa, económica y de 
justicia, dimana mui principalmente la 
felicidad de los pueblos. 2 o Que mien
tras que en otras circunstancias, y con to
dos los datos precisos pueda hacerse una 
división regular de todo el territorio de la 
República, es conveniente y justo propor
cionar aquel interesante bieu á los que de 
los mismos pueblos lo demandan, y excu
sarles las dilaciones, gastos y perjuicios 
que experimentan para sus recursos á los 
juzgados y autoridades superiores y para 
su asistencia á las asambleas electorales. 
3o Que la provincia de Carabobo, ya pol
la situación de su capital, ya por su vasta 
extensión, numerosa población y riqueza, 
puede cómodamente dividirse, según se

ha solicitado por su diputación proviucial 
é informe del Ejecutivo, decretan.

Art. 1° Se forman dos provincias de 
la actual Carabobo: primera, la de este 
nombre que se compondrá de los cantones 
de Ocumare, l ’uerto Cabello, Valencia, 
Nirgun, Pao y San Carlos, y cuya capital 
será la misma que hasta hoy lo ha sido; 
y segunda, la de Barquisimeto, compues
ta de los de San Felipe, Barquisimeto, 
Yuritngu», Quíbor, Tocuyo y Carora, y su 
capital la ciudad de Barquisimeto.

§ único. El territorio de ambas pro
vincias será el que comprendan sus respec
tivos cantones, y su división ó términos 
entro sí, los que lo sean de los mismos can
tones limítrofes.

Art. 2o La administración y régimen 
de la nueva provincia de Barquisimeto, co
menzará el dia 1" de Julio  del afio corrien
te, y en su consecuencia, no se hará alte
ración alguna hasta esa fecha.

Art. 3° El Poder Ejecutivo nombrará 
interinamente el gobernador de la expre
sada provincia, cuyo empleado entrará en 
el ejercicio de sus funciones, y durará has
ta que á propuesta de la diputación pro
vincial, se nombre el que haya desel lo en 
propiedad.

Dado en Caracas, á 23 de Marzo do 
1832, 3o y 22o—El P. del S. José de los Re
yes Piñal.—El 1’. de la C;l de It. Anyel 
Quintero.— YA s° del S. Pedro ,fose Estn- 
qucra.—VA s” de la C ‘ de 1¡. Rafael Acc- 
vedo.

Sala del Despacho, Carácas, Marzo 29 
de 1832, 3o y 22*—Cúmplase.—Dimu B au
tista Urbaneja.— Ministerio do É" en el 
D° del L y J* —Refrendado.—Andrés N a r
rarle.

114 a.

Decreto de.29 de Mayo de 1832 que reyla- 
menta el N° 1U . —

Diego Bautista Urbaneja, Vicepresi
dente déla República encargado del Poder 
Ejecutivo, &a. &a. &a.

Para dar cumplimiento al decreto que 
en 29 de Marzo último dictó el Congreso 
coustitucional erigiendo la nueva provin
cia de Barquisimeto, y para organizaría 
desde luego del mismo modo que las de
mas del Estado de Venezuela, decreto: 

Art. 1°- E l  Gobernador interino de la 
nueva provincia comenzará á ejercer su 
destino el primero de Julio  próximo con 
todas las atribuciones que le correspon
den por las leyes; y el de Carabobo limi
tará su autoridad al territorio que por lu 
citada disposición formará la provincia do 
este nombre.

17
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l'nrácas Marzo 2G tic 1832, 3" y 22º
Ejecútese.-EI Vic<'p. dl'I E• encargaelo ele) 
P. E. Diego Bautisfo rrba11~¡a.-l'or S. 
E.-El s" do Eº en los DD. ele M• y li" 
Cárlos S011blcllc. 

113. 
/lesol11cion ele 21 de Jfarzo ele 183;! co11ce

clie111/o al Ejecutfro la.~ (acultacles P y 3' 
e/el a1"/ic11lo 11S de lu l'o11slifllcio11. 

El Sena<lo y C• 1le J:. 1l1i la H • de \' ent'
wela rcnnitlos 1'11 Congrl'SO: ,·istus ):1.3 co
municaciones <le los secretarios del inte
rior y <le la gucrrn <lirigi,las ni Congreso 
con esta fecha, en las cuales se manifiesta 
el estado <le alarma é ini¡uíetnel en r¡nc se 
encnentrn el ¡mis y los peligros (Jlltl le 
umennzan, resuelven: 

J • Se autoriza al l'oelt>t' Ejecnti\'O para 
c¡ue pneela llamar al Sl'l'\"icio hastn <los mil 
homlms ele la milicia nncion:-11. 

2° Se lo acuerda tamlii"'n la facultad 
31 del artículo 118 tic la Condtitncion, por 
el termino <le dos meses. 

Datla en Canicas {~ 2G de )lurzo tlll 
1832, 3• y 22°-EI P. tlel S . .Jnsé ele los 
Reye$ Pi1lal.-EI I'. elll la C" tle H . ..J 11gel 
Quintero.-EI s• del S. Pee/ro J. Z.:sto
quera.-EI S" <le la e• ele H. Hr(fi1cl 
Aceveclo. 

Sala ele! Despacho, Carácas )Iarzo 27 ele 
1832, 3° y 22°-Cúmplase.-Diego Bm1lis
ta Urba1t~ja.-)lin1sterio eld I.-füfrcn
<latl:1.-.Amlrcs Sarml"tc. 

114. 
/Jccrclo ele 20 de .llarw de 183t clivitlicn

tlo la provi11ci<t ele Carabobo par,t erigir 
la ele Barq11isi111cto. 

El 8en11<lo v C' ele li. <lu la R• de 
Veuezuela rc111iidos en Vo11grl'so, conside
rnoelo: 

1° Que <lll la mas f.icil y pronta admi
nistrncion gnbernalil"a, económica y <le 
ju~ticia, tli111ana mui principalmente lu 
felicid111l de los pncblos. 2° (lne mic11-
tras que en otras circnnstaucia~, y con to
dos los datos prrcisos put:<la h.1c1•r$c una 
dh·isiou regular tic todo el territorio <le la 
Hepúbliea, es co111·enicntc y justo propor
ciounr uc1nel intcrcsunte bien ii los c¡no do 
los mi8mosJrnelilos lo elt.>mandan, y rxcn
sarles las ilaciones, gastos y p~rjnir.ios 
qne experimentan para sus recursos il los 
juzgados y untori,la<les superioreii y para 
su usist~nci;1 ;L lu:i asamlilcas l·lectoralt:s. 
a• Quo la provincia lle l'aruliolio, ya por 
Ju situac:ion <le su capital, ~-a por su rnsta 
extension, numerosa polilaeiou y riqueza, 
puede cómodamente clivielirse, st'gun s1i 

ha solicitaelo por sn <lipulacion proriucial 
é informe <le! J<;jecn ti vo, elccretau. 

Art. l° Se forman dos provincias de 
la actual Carnliobo: primcr11, la <le esto 
nombre c¡ne se compollllr{L de los cantones 
de Ucumare, l'ncrto Caliello, Valenci11, 
1\ írgnn, Pno y San Carlos, y cuya capital 
ser{L la misma que hasta hoy lo ha sido; 
y s<.>gnllll11, la ele Uarquisimct.o, compul's
ta de los <le 8an Felipe, Bar<Jltisimeto, 
Yarit¡1gua, Q11í1Jor, Tocuyo y <:arora, y s11 
capital la ciudad de Bar1¡uis1111cto. 

~ único. El tt.>rritorio de :'unbus pro
Yineius s<.>ní <.>l que compre111lan sus fl'S)lec
ti ros cantone~, y sn 1lirision ó términos 
entre sí, los que lo sean ,Je los mismos can
tones limítrofe~. 

Art. 2° La 111lministracio11 y rúgimen 
tic la nuera prorincia<lc llarqnioimcto, co
lllt'nzani el dia l '' tlc Julio ele! afio corrien
tc, y l'n sn con~ccncncia, no se har(L alte
racion alguna hasta es:1 fecha. 

Art. 3" El P11dcr Ejecntirn nombrar.i. 
interinamente l!! golit>rnaelor ele l:L cxprt.>
sada pro,·incia, cuyo l'lll ple:1'10 t-11 trar:L 1•11 
rl <·jcrcicio ele sus fu11cio111·R, y <l11rar(1 has
ta ,¡u<.> {L propncsta <le la tlipnlacion pro
,·incial, sr 11ombrc <.>l 1111e haya de serlo en 
propit'<lael. 

Dado en Canica~, :'1 2:J el<.> ~larzo <le 
1832, 3° y 22"-El L'. dd :-;. ,lusé ele los Rc
_,¡e.~ Pi1ial.-El l'. de la C:1 <le H . • 1119e.l 
(J11i11tero.-EI s" del S. Pedro .fu1Je H1Jlo
q11crn.-EI s'' ele la C1 tic H. Na/iwl .-lcc
cedo. 

Sala del lkspacho, L'arúca~. ~l!lrm ;¿!) 
ele 18:32, 3° y 22°-Cíunplast•.-/Jiet/" Bau
til!ltt l."rb,111t"j11.-fü11i$l<'l'io <le E·• cu el 
D·• del l. y ,J•-H~frcmlnelo.-.foclrc:,~ .\"11r
r:urle. 

114 a. 

Decreto de 2!1 de .lfayo de 183:.! 1¡11e reqlct-
111c11ta el x• 114. 

Diego lhn ti$ta t: rliancja, \" iccprcoi
den le tlll la Hcpúblicu cnc11rga1lo del Pu,lcr 
Ejecu ti \"o, &,1. &.1. ,X:1. 

L'arn <lar cumplimil•IJlo al 1ll'crcto qne 
l'll ;¿9 de ~larzu último dictó l'I Cougrl•So 
coustitncional erigiendo la 11t1c1·n provin
cin de Uarqnisimcto, y para org:111i1.al'l11 
desde lnego del mi~1110 mo1lo <(lllt las 1ll'
nia8 del Estailo <le \"l'11cznel11, dt•crl'to: 

.\rt. l" -:El Golwrnailt,r interino de la 
11 neva prorincia comenzuríL ÍI 1•jcrccr oll 
elcstino el primero <lt• Julio prúximo con 
to<lus !ad atriliucioncs 1111e le correspon
den por la8 leye$ ; y l'I de Caraliolio limi
tar:i ¡;u autoridad al territorio r¡n.: poi· la 
citatln di~posicion formará la provincia du 
este uolllbl'e, 

17 
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Art. 2”—El Gobernador de Barquisi
meto gozará del sueldo anual de mil qui
nientos pesos pagaderos por los fondos 
provinciales, y su secretaría la dotación 
de mil pesos por alio conformo á lo preve
nido por el decreto de 13 de Octubre de 
1830 sobre sueldos con respecto á las pro
vincias de Margarita, Coro, Mérida y 
Apure.

Art. o°—Debiendo existir en todos los 
archivos y oficinas de la provinciade Bar- 
quisimeto las colecciones do leyes y de la 
Gaceta oficial que por medio del Gober
nador de Carabobo han circulado las se
cretarías de Estado, tomará razón de ello 
el uuevo Gobernador informando á los 
despachos respectivos de las faltas que 
no ta re ; y para su secretaría, como para el 
juzgado de hacienda y civil, las juntas do 
manumisión y demás empleados que se 
deben establecer ahora, se remitirán al Go
bernador las colecciones correspoudicutes.

Art. 4o— Las secretarías del despacho, 
pasarán al mismo tiempo las circulares 
orgánicas, y las que contengan resolucio
nes generales del Poder Ejecutivo que no 
se hayan publicado en la Gaceta, y se lo 
designarán las publicadas, para quceute- 
rado de ellas, las cumpla y haga cumplir 
en su provincia.

Art. 5°—El juez letrado de hacienda de 
Barquisimeto no solo ejercerá las funcio
nes de su destino y la jurisdicción civil 
ordinaria del cantón capital en que debe 
fijar su residencia, sino tambieu la crim i
nal en toda la provincia.

Art. 6”—Este empleado disfrutará del 
sueldo anual de mil pesos, decretado por 
el Congreso en el presupuesto de gastos 
para el afío próximo.

Art. 7o—Por las secretarías de hacienda 
y guerra se librarán las órdenes correspon
dientes, para que se organice debidamente 
la administración de rentas públicas en la 
provincia que se erige y para la formación 
de su milicia.

Art. 8 o—Continuarán observándose en 
dicha provincia las ordenanzas y regla
mentos municipales dados por la diputa
ción de Carabobo en sus anteriores reu
niones, sin otra diferencia que la de mon
tarse la administración de rentas munici-
Í>ales de la ciudad de Barquisimeto como 
o está, en el dia la de la ciudad de Valen

cia capital de Carabobo.
Art. 9o—Los empleados que ahora van 

á establecerse en el ramo municipal, dis
frutarán de un sueldo igual á los uue de
sempeñan los mismos destinos en la pro
vinciade Carabobo, hasta que reunida la 
diputación de la nueva provincia de Bar

quisimeto, acuerde lo que estime coit- 
venicnte.

Dado en Carácas á 29 de Mayo de 
1832, 3° y 22°— Diego D. l'rbancja.—Por 
S. E.—El Secretario de Estado en el Des
pacho del interior y justicia, Andrés 
Mar varíe.

115.

Resolución de 29 de M ano de 1 8 3 2  para  
que el tesoro público supla lo que se adeu
de á los miembros del Congreso.

República de Venezuela. Secretaría del 
Senado. -  Carácas, 29 de Marzo de 1832, 
3 » y ¡>2 ”—Xo 5 7 . - Señor Secretario de Es- 
tado.en el Despacho del Interior.—Las cá
maras se han impuesto separadamente de 
la comunicación de US. de 10 del actual, 
número 543, sobre los embarazos que ha 
tocado el Gobierno para hacer efectivo el 
pago de viático y dietas de los honorables 
senadores y representantes; y habiendo 
reservado el arreglo definitivo de este 
asunto, para considerarlo en la discusión 
del proyecto de ley que se está debatiendo 
en la honorable Cámara de Representan
te?, sobre reforma do la de rentas m uni
cipales de 13 de Octubre de. 1830, acorda
ron, también separadamente, en la sesión 
de hoy, eu la de ayer y cu la de 24 último, 
y solo con respecto al pago de lo corres
pondiente á la presente legislatura, la re
solución que copio.—“ Que conocido pol
los tesoreros el moutamiento líquido de lo 
que^e adeude á los senadores y represen
tantes, se diga al Gobierno que ordene su 
pago, tomando para este efecto las canti
dades suficientes de los fondos públicos, 
con calidad de reintegro por las rentas 
municipales, á cuyo fin librará las ór
denes correspondientes.”—Trascríbolo á 
US. para ol objeto prevenido.—Soy de 
US. mui atento servidor.— Pedro J. Es- 
toquera.

11(3.
Decreto de 10 de A bril de 1832 eximiendo 

al trigo que se coseche en Venezuela de 
todo derecho por diez años.
El Senado y C* de R. de la R* de 

Venezuela reunidos cu Congreso, conside
rando :

1° Que toca al Congreso promover el 
adelantamiento de la agricultura y el cul
tivo de las producciones de que tenga mas 
necesidad el pais: 2 o que entre estas pro
ducciones se halla el trigo como de las de 
primera necesidad : 3o que este grano pue
de cultivarse con gran ventaja en muchas 
de las provincias de Veuezuela, y que si
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Art. 2°-:El Gobcrna<lor de llarquisi
mcto gozará <le) sucl<lo anual <le mil qui
nientos ¡,ci;os pagaderos por los fon<los 
provinciales, y sn secretaria la dotacion 
do mil pews por uno conformo á lo prcrc
nido por el decreto de 13 de Octubre <le 
1830 sobre sucl<los con respecto í1 las pro
vincias <le )largaritn, Uoro, Méri<ll\ y 
Apure . 

.ul. J•-Dcbic111lo ciistil' cu todos los 
archi\'os y oliciuas <le la provincia<lc llar
quisimeto las colecciones <le leyes y <le la 
Gacetu oficial que por me<lio <lel Gober
na<lor ele Uarabobo hau circulauo las se
cretarías <le füta<lo, tomará razon <le ello 
el uuern Goherna<lor informan<lo ÍL los 
uespachos respecti\'oS uo las faltas r¡uc 
notare; y para su secretaría, como p11ra el 
juzgu<lo de hacien<la y civil, las juntas <l ,• 
ma1111misio11 y tlcmas empleados que se 
tleben establecer ahora, se remitirán al Go
bernador las colecciones correspoudicu tes. 

Art. -1°-Las secretarías <ld despacho. 
pasarán al mismo tiempo las circulares 
orgáuicns, y las r1uc coutengan resolucio
nes generales <le l'o<ler Ejecutirn que 110 
se huyan publica<lo en la Gaceta, y se le 
<lesignarírn las publicaelas, para que ente
r:\<lo <le ellas, las cumpla y h:iga cumplir 
en su provincia. 

.Art. [i~-EI juez letra<lo 1fo hacienda de 
llarquisimeto no solo ejercl'rá los funcio
nes de su <lt-stino y la juris<licciou chil 
ordinaria <lel cant.ou capital en qull <lehc 
fijar su resi<lcncia, sino tambicn la crimi
nal en tod11 la provincin. 

.Art. Gº-Este empleado <lisfrutará del 
sucl<lo anual de mil pl'sos, <lecreta<lo por 
el Congreso en el presupuesto ele gastos 
1mm el ano próximo. 

.Art. 7°-Por las secretarías de hacicn<la 
y guerra se libmrún las ór<lene3 correspon
uientes, para que se organice <lebidamente 
la a<lministracion de rentas públicas en la 
provincia r¡ ne se erige y pum la form:,cion 
de su milicin. 

Art. 8°-Uontinuarún obsen·ím<lose en 
dichil proviucia las or<lennnzas y regla
mentos rnunicip11les dados por Ju diputa
cion de Cnrabobo en sus 11nteriores rcu
nionts, sin otra eliferencin que la de mon
tarse la 11<lministrucion ele rentns munici
pales de Ju ciudad <le llarquisimcto como 
lo está en el <lia la <le la ci uda<l de Valen
cia capital <le Curabobo. 

Art. Uº-Los cmplea<los quu ahora van 
á establecerse eu el ramo municipal, clis
frutarán <le 1111 su~lt!o igual á los que <le
sempenan los mismos destinos en la pro
vincia 1lc Varabobo, hast11 que reunida la 
diputaciou de la nueva provincia de Bar-

l=>O 

quisimcto, acuer<le lo r¡11 l' estimo coil
veniente. 

1Jaclo en UarÍlcns á 2!l <le Muyo de 
18:.l:2, 3º y 22º-JJügo JJ. l"rba11eja.-l'or 
S . .E.-El Sccreturio <le fütudo en el Dl'S· 
pacho del interior y justicia, ..J 1ulre.~ 
Narval'!c. 

113. 

lle..~ulucilm ele 2V de J/cm1J de 1832 pam 
que el tesoro piíblico supla lo que se adeu
de ri los 111i~111bros ele[ Uu 1191·cM. 

Jtepú Llic:1 de \' ene1.ucla. !-;ccrctnría <lcl 
Senado. - UarÍlcas, ;!!) de )l:irzo de 1832, 
:.I '' y 22"-Xº 57.- 8cnor Sccrctnrio de Es
tmlo.l'n el Despacho del Intt-rior.-Lus cí1-
maras se han impuesto separmlamcntc <le 
la comunicacion <ltl US. el e 1G <lel nctual, 
número 5-i:J, sobre lo:; cmharnzos ,¡uc ha 
toca<lo el Gobierno para hacer cfccti\'o el 
pago <le Yiático y di!:'tas <le los honorables 
senadores y rcpre>sentantes; y habien<lo 
reserrnuo el an!:'glo definitivo de esh
asunt(l, ¡,ara cousidcrarlo en J,i uiscusion 
<lel proyecto ele ley que se está <lebntiendo 
m la honorable U,ímarn ele Heprescntan
tc~, sobre reforma ele la elo rentas muni
cipales Je 1:.1 de Octubre <le 1830, acor<la
ron, tambicn SPpara<lamcntr, en la si•sion 
<le hoy, cu la <le nycr y en b de 2-l último, 
y solo con respecto al pngo ele lo corrcs
pomliente á In presente legislaturn, la rc
solucion que copio.-'' Que conoci<lo por 
los tesoreros el moutnmiento líqui<lo ele lo 
quece aeleude á los scna<lorcs y represen
tantes, Ee <liga ul Gobierno que onlcnc su 
pngo, tomando para este efecto las cnnti
<latles suficientes lle los fon<los públicos, 
cou calidad <le reintegro por lus rentas 
municipales, Í'.. cuyo fin librará las ór
elenes correspon<lientes."-'l'rascríbolo í1 
US. para ol objeto prereni<lo.-Soy <le 
US. mui atento scrYi<lor.-Pcclro J. Es
tnquera. 

116. 

Decreto de 10 de Abril ele 1832 e.dmiemlo 
al tri90 que se coseche m Venezuela de 
toclo derecho por diez mios. 
El SennJo y e• de H. <le la H• <le 

Venezuela reuni<los cu Congrceo, consi<le
r11n<lo: 

1 º Qur. toca al Congreso promover el 
a<lelautamiento <le la 11gricultura y el cul
ti\'o <le las pro<luccioncs <le que tenga mus 
nccegi<lacl elpais: 2° qu1: entre cl!t11s pl'O· 
<lucciones se halla d trigo como <le lns <ltl 
primera necesi<lad: 3° r111e este grano pui:
<le cultirnrse con gran ventaja en muchas 
dti las provincius de Venezuela, y que si 

Recuperado de www.cidep.com.ve



131

hasta ahora 110 producen ellas la cantidad 
suficiente para el consumo, puede esto 
atribuirse en gran parte á los derechos que 
pesan sobre é l ; en vista de lo representa
do por la sociedad de amigos del paisde 
la ciudad de Caracas y de la diputación 
provincial de Barínas, decretan.

Art. Io Se exime del diezmo y de todo 
derecho civil por el término dcdiezafios, 
el trigo que se coseche en el territorio de 
Venezuela.

Art. 2“ Este decreto 110 será puesto en 
ejecución hasta el 15 de Enero de 1833; 
pero sin perjuicio de (pie se verifiquo el 
cobro de esta fecha en adelante de lo que 
se adeuda por remates anteriores.

Dado en Caracas á 3 de Ah. de 1832, 
3o y 2 2 °—El I*, del S. Francisco Mejict. 
—El P. de la C“ de R. Dr. José Manuel 
de los 11 ¡os.—El s° del S. Pedro José Es- 
loquera,—El s" de la Ca de R. Rafael 
Accvedo.

Caracas Ab. 10delS32, 3° y 22o—Eje
cútese.— Diego Bautista Vrbaneja.—Por 
S. E. el Vicep. de la Ra encargado del P. 
E.—El s° de E" en el D" de IIa Sanios 
MicJtelena.

117.
Resolución de 13 de Abril de 1832, expli

cando el artículo 4" de la leí/ A'° 19 so
bre importación.
(Derogada rirtualmente por el N° 172.)
El Senado y Ca de R. de la Ra de Ve

nezuela reunidos en Congreso, v ísta la  so
licitud de la sociedad mercantil de Zalda- 
rriaga y Lago de esta capital, para que se 
admita en la aduana de la Guaira la fac
tura del cargamento de la fragata Paulina 
despachada de Cádiz á su consignación, 
sin embargo do venir certificada la firma 
del juez y remitente por tres escribanos de 
aquella ciudad en lugar de tres comercian
tes, como expresa el artículo 4" de la ley 
do 14 de Octubre de 1830 sobre importa
ción ; y considerando : que el Ejecutivo 
110 ha accedido á dicha solicitud aunque 
la califica de justa, porque toca al Cuer
po legislativo aclarar y explicar la le}’, re
suelven :

A r t  único. Cuando la ley do 14 de 
Octubre de 1830, sobre importación, exi
gió en su articulo 4° la certificación de 
tres comerciantes para comprobar las fir
mas del juez ante quien haya jurado el re
mitente el valor de la factura, no excluyó 
la certificación de tres escribanos.

Dada en Caracas á 11 de Ab. de 1832, 
3 » y 22°—El P. del S. Francisco Mejía.— 
El P. de la C* de R. Dr. José Manuel de

los Rios.— l)\ s° del S. Pedro J. Estoquera. 
El s° de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Canicas Ab. 13 de Í832, 3“ y 22o—Eje
cútese.— Diego B autista  Vrbaneja.—Por 
S. E. el Vicep. de la R. encargado del P. 
E.—El s° de E° en el 1)“ de I Ia Santos Mi- 
chelelena.

118.
Resolución de 14 de A bril de 1832, conce

diendo una pensiona la viuda del Sr. 
Pallo Ronce.

El Senado y Ca de R. de la R“ de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

I o Que es atribución del Congreso con
ceder premios y recompensas personales : 
2° Que María Josefa Hernández ha com
probado que su marido Pablo Ponce, se
gundo alcaide de la cárcel pública de esta 
ciudad el 11 de Mayo del afío próximo pa
sado, falleció en consecuencia de los mal
tratos que experimentó de los facciosos 
en la noche de aquel (tia; y 3° Que es 
justo dispensar alguna consideración á 
esta desgraciada familia, asi como fué fa
vorecida la del otro alcaide Múreos Calan- 
che, resuelven :

Art. único. Se séllala sobre las rentas 
municipales de esta provincia á María Jose
fa Hernández, viuda do Pablo Ponce, una 
pensión mensual de quince pesos por el 
término do ocho aílos.

Dada en Carácas á 7 de Ab. de 1832, 3o 
y 22° el P. del S. Francisco Mejía.—El 
P. de la Ca de R. Dr. José Manuel de los 
llios .—El s° del S. Pedro José Estoquera. 
—El s° de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Sala del despacho, Carácas Ab. 14 de 
1832, 3oy 22o—Cúmplase. El Vicep. en
cargado del P. E. Diego B autista  Urbane- 
ja .—Refrendada.—El s° de E° en el D° del
I. Andrés Narrarte

1 1 0 .

Resolución de 17 de Abril de 1832 apro
bando el reglamento dado por el Ejecu
tivo eí la academia de matemáticas.

(Adicionada por el N.° 907.)
El Senado y C! de R. de la R \  de Ve

nezuela reunidos en Congreso: visto el de
creto del Poder Ejecutivo de 2G de Oc
tubre del ufio próximo pasado, que arre
gla los estudios de la academia de m ate
máticas establecida en la universidad de 
esta capital, en conformidad con lo dis
puesto por el Congreso constituyente en 
13 do octubre de 1830, resuelven.

Art. I o. Se aprueba el decreto do 26 
de Octubre de 1831, expedido por
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hast~ nl1orn no producen ellos In conti<ln<l 
snficiente para el consumo, puede esto 
ntrilrnirsc en grnn parte Íl los derechos <¡ne 
1wsa11 solire í,I ; en vista de lo rPJWescn t.11-

do por la socil'dad de nmigos del pnis ele 
la ciudn<l t.le Canicas y de la dipnt.ucion 
prol'incial de Barínas, <lccretan. 

Art. 1 ° Sl· exime dc,I diezmo y 1le to,lo 
dcrechoci\·il por el término de diez aílos, 
el trigo r¡ne st· 1·oseche rn t-1 territorio de 
Venezuela. 

Art. 2º Est.- <lccr"to no sc•r:"1 JlllPsto en 
t>jecncion hasta 1·1 15 de Enero de 1833; 
pero sin p1•rj11icio <le ,¡ne se \'erifiqno el 
cobro de estn Ít•cha cn adelante <le lo que 
ee> n<le>udn por H•mate>s antcriorcs. 

Dado e>n Canicns Íl 3 de Ah. <le 18:}2, 
:¡• y 22°-EI I'. 1lel S. Fra11ri.,1·0 Jfejfa. 
-El P. tic la C:" de H. Dr . .Tn.~é Jfmmel 
de los ]ljl).q.-EI sº drl 8. Pedro .To,qé E.q. 
loqurra,-EI ~" d,~ la C• de H. /?"/ael 
Aremlo. 

C:m'icas Ah. 10 t.le 183:2, ;¡• y 22"-Eje
cútesc.-/)frf//J 1:a11/i.~lfl l't!H111eja.--l'or 
S. E. el ,rict>p. ,Je la 1:" rncargn<lo de>! P. 
E.-EI sº dr E" rn rl ll" dc JI• Sánlo.~ 
.JI 1rl,ele1Ur. 

11 i. 
Resolucion de 13 de. Abril de 18ll2, e.,pli

r.mulo el arfí,·11/n .J." de la lf'IJ 1'i0 Hl M· 

bro i111po1·/acin11. 
(Derogada ,·irl11al111e11lc por el Xº 17:2.) 
El Senn<lo " C• <le H. de la H• de re-

neznela renniJos en Congreso, vistn b so
licitud de la sol'ietlacl mercantil de Z:ilda
rringa y Lngo 1le esta cnpitnl, parn r¡ne se 
n<lmitn en lu n<lnnnn <le la Onnirn la íac
tnrn <le! cargnme>nto de la frngnta Pnulinn 
despacha<la de Cí1diz íi Sil consi;nacion, 
sin embargo <lo venir certificada ta firma 
<le] juez y remitente por tres escrili:rnos de 
uqnella ciudad en lngur ele tres comercian
tes, como expre>sn el artículo 4° <le In lry 
t.lo H <le Octnbro <le 1830 solire importa
cion; y con~i1leran<lo : que el Ejecutivo 
110 h11 accedido ñ dicha solicihul annc¡ue 
In califica <le jnsta, porque toca ni Cuer
po IegislBtirn nclarnr y explicar In ley, re
sne>lven : 

Art. único. Cuando la ley do U de 
Octnlire do 1830, solire imporucion, exi
gió en sn artículo 4° la certificociora de 
tres comercinntes pnm comproliar las fir
mas <le! juez ante c¡uien haya jurnclo el re
mitente el Ynlo1· ele la factura, no excluyó 
la certi0cncion de tres escrilianos. 

Dndn en Cnrflcas Íl 11 <le Ab. de 1832, 
3° y 22°-EI P. del S. Francisco ,lfejía.
EI P. ele In C• <le R. Dr. José .lfa1111el ele 

los llios.-EI sº del S. Pedro J. Esloquera. 
El sº de In e• ele R. Rafnel Acei•cdo. 

Carúcns Ali. 13 de i832, 3° y 22°--Eje
cútesr.-Diego Bautisl<i Crba11eja.-Po1· 
S. E. el \'icc,p. <le la n. encargado del P. 
K-EI sº dl· Eº rn ol D" <le II• Sa11/os Jfi
rl1clele11a. 

118. 

Re.~olucio11 tle 1.J. ele Abril ele 1832, cn11ce
clicmlo 1ma 11e11úon <i la i·i ucla tlcl Sr. 
Pablo Po11ce. 

El Senat.lo y C• de R. <le la J:• de Ye
nezncla l"<'ttn idos e>n Cc,ngreso, consicle
ranclo: 

1° Qne es atrilrncion del Congreso con
ceder pr~mios y recompensas personales: 
2° Qne :\larín Josefn IIernrinde:r. ha com
prolia<lo qne Sil mnri<lo Pnblo Ponce, se
gundo alcaide ele la c/ircel púlilica de esta 
cincla<l el 11 <le :i\fayo del nílo pr6ximo pa
saJo, falleció en consccmencia ele los mttl
tratos qnc experimc·ntó de los facciosos 
e>n In noche <le nqnl'l dia; y 3" <}ne ea 
justo dispensar alguna consitlerncion :í 
esta dcsgrncimln familia. nsí como fu(, fa
\'orecida la <lcl otro nlrai<lc ,\l árcos Calan -
r!tP, rt>suel ren : 

Art. único. Se scnnla sobre !ns rentas 
mnnicipales de cstn prorincia á Mnrín ,Jose
fa Jlernández, Yin<la do Pnblo Ponce, llnn 
pension mensnnl de r¡uince pe>sos por el 
término do ocho nnos. 

Dnda en Cnrácns Íl 7 <le Ab. <le 1832, !l0 

y 22º el P. del B. Pranci.~co ,Vejía.-El 
P. de la e• <le n. Dr. José ,lfa111iel ele lns 
Rios.-EI sº <l!.>I S. Peclro José Estoquera. 
-El s'' <le la C• <le n. Rafael Arei·edo. 

Sala del despacho, Carºácns Ali. 14 r1e 
18:32, 3° y 22°-Cúmphlsc. El Viccp. en
cargado del P. E. Diego Rautisln l"rba11e
fa.- Heírenda<la.-EI sº <le E• en cl D·· <lel 
·1. A nrlre.~ Xarrnrls 

11 !l. 

Hesolucion ile 17 ele Abril tle 1832 a1iro
bando el r~qlamenlo claclo por el EjtCII· 
tiro cí la acaclcmia rlc matemáticas. 

(.1clicionacla por el N.0 !107.) 

El Senado y C~ <le R. <le In R•. <le ,. e
riczneln rennidos en Congreso: visto el de
creto del Pode1· Ejecutivo ele 2G de Oc
tnbre <lel uílo próximo pnsa<lo, que arre
gla los estudios do la ncnclemb tic m:1tc
mí1ticas estalileciua en la univerai<la<l de 
esta cnpit:1I, en conformi<ln<l con lo dis
pnesto por el Congre3o constituyente en 
13 do octnbre <le 1830, resnelvcn. 

Art. 1 °. Se nprneba el decreto <lo 26 
<le Octulire <le 1831, expe<li<lo por 
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el Poder Ejecutivo, para que sirviese 
de reglamento á la academia de matemá
ticas que se mandó establecer por el Con
greso constituyente.

Art. 2o El Poder Ejecutivo puede dis
poner hasta de la suma de mil pesos para 
gastos do libros ó instrumentos para la 
academia de matemáticas.

Art. 3“ Para local de la misma acade
mia se seflala hasta la cantidad de tres
cientos pesos anuales, mientras tiene lu
gar la reparación del edificio de la uni
versidad que propone el Sr. secretario del 
interior en su memoria de este aflo.

Art. 4o Para dicha reparación se asig
na la cantidad de dos mil pesos que según 
la indicada memoria del mismo secretario, 
se calculan necesarios al efecto.

Carácas Ab. 13 de 1832, 3o v 22o- E l  
P. del S. Francisco Mejía.—El P. de la C“ 
de R. Dr. José Manuel de los Ríos.—El s° 
del S. Pedro. J. Esloquera.—El s.n de la C* 
de R. Rafael Acevedo.

Carácas Ab. 17 de 1832,3oy 22o-Ejecútese. 
E l Viccp. del E° encargado del P. E. Die
go Bautista Urbaneja.—Por S. E.—El s° 
de E° en el D° de 0 a y M* Carlos Soublette.

120.
Resolución de 24 de abril de 1832 dispo

niendo que el Gobierno promueva el can
je  del oficial de la República, Isidro A l
vares, prisionero en Cádiz.

El Senado y C.a de R. de la R.a de Ve
nezuela reunidos en Congreso, en vista 
de la solicitud que desde Barcelona dirijo 
el Sr. Francisco M* Alvarez, para que se 
tome en consideración la suerte de su 
hermano el Sr. Isidro Alvarez, preso en 
la cárcel de Cádiz desde elafio de 181G que 
fue hecho prisionero, resuelven:

El Poder Ejecutivo promoverá el canje 
del teniente Isidro Alvarez, por medio 
del Gobernador de Puerto Rico ó Cuba, 
ó por cualquiera otro que considere mas 
directo y eficaz, practicando lo propio 
respecto de todos los demas individuos 
que se hallaren en igual caso, y dando 
cuenta el mismo Ejecutivo al próximo 
Congreso del resultado de esta resolu
ción.

Carácas Ab. 14 do 1832, 3o y 22o—El P. 
del S. Francisco Mejía.—El P. de la Ca de 
R. Dr. José Manuel de los Ríos.— El s° del 
S. Pedro José Esloquera.—El 8° de la Ca 
de R. Rafael Acevedo.

Caracas Ab. 24 de 1832, 3o y 22o— Eje
cútese. -  Diego Bautista Urbaneja.— Por 
S. E. el Yicep. de la Ra encargado del 
P. E.—El s° de E° en el D° de R. E. San
tos Michelena.

Resolución de 24 de Abril de 1832 man
dando paqar al Sr. Vicente Mendez el 
sobresueldo que disfrutaba.

El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso: en vista do 
la solicitud del Sr. Vicente Mendez para 
que se le mande satisfacer del tesoro pú
blico el sueldo de 40 pesos mensuales que 
se le asignó por el decreto de 25 de Junio 
de 1827 como preceptor de primeras letras 
de esta ciudad, ademas de otros tantos 
que percibe de los fondos municipales; y 
considerando: que por la ley de 14 de Oc
tubre de 1830 se separaron las rentas na
cionales de las provinciales en I o de Julio 
de 1831, y que así por el artículo 1GI de 
la Constitución, atribución 17a, como por 
el caso G° art. G° de la precitada ley, toca 
á las juntas provinciales la asignación do 
sueldos á los maestros de primeras letras, 
de sus propios fondos, resuelven.

Que se satisfagan del tesoro público al 
Sr. Vicente Mendez hasta 30 de Junio de
1831, los cuarenta pesos mensuales qne 
disfrutaba por sobresueldo.

Carácas Ab. 17 de 1832, 3° y 22o—El P. 
del S. Francisco Mejía.—El P. de la Ca de
II. Dr. José Manuel de los Rios.— El s° del 
S. Pedro José Esloquera.—El s° de la Ca 
de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Caracas Ab. 24 de
1832, 3o y 22° — Cúmplase. — El Vicep. 
encargado del P. E. Diego Bautis
ta Urbaneja.—Refrendada.—El s° de E° 
del D° del í. Andrés Marrarte,

122.
Resolución de 25 de A bril de 1832 nom

brando una em isión  del seno del Con
greso para que durante el receso de éste 
escoqite Jos medios de hacer cesar los in
convenientes do la contribución decimal.
Secretaría de la Cámara de Representan

tes.—Carácas 20 de Abril de 1832.—N° 32. 
—Sr. Secretario del Interior.—La cámara 
en su sesión de ayer acordó nombrar á los 
Sres. Juan José Ósio y Juan Nepomuceno 
Chaves para que se ocupen en todo el in
tervalo hasta la próxima Legislatura del 
objeto de la proposición siguiente que fuó 
acordada por la cámara.—“ Que se difiera 
el artículo 1° de la ley sobre abolición de 
diezmos para la próxima Legislatura, que- 
daudo una comisión encargada de presen
tar á ella, sin costo del erario, las modifi
caciones ó reformas que sean capaces do 
hacer cesar los inconvenientes de la con
tribución decimal y de su actual adminis
tración, teniendo presente el informe da

121.
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el Poder Ejecuti\'o, pnrn que sirviese 
de reglnmf-nto ñ In ncndemin de mntPmá
ticas r1ne se mandó Pst11blccer por el Con
greso constituyente. 

Art. 2° El Poder Rjecnti\'o puede dis
pone1· hosta de In suma ch• mil pesos para 
gastos do libros ú instrnmrntos pnrn la 
ucndemia de matemáticas. 

Art. 3° Pura loen! ele In misnrn nc111le
min se seflnla hastn In rnntidad <le tres
cientos pe~os nnual<'P, mi1'1Jt.1·as tiene lu
gnr l,1 rcpnrncion 1lcl r<lificio do In nni
ver;;idad q11tJ propone rl 8r. secretario tlel 
interior en en memorin de estl' nno. 

Art. 4° Parn dicha rep:1rnci,m se asig
na 1n cantidnd de dos mil pesos que segun 
In indicada memoria del miilmo serretnrio, 
se calculnn necesnrios ni efecto. 

CarÍlcns Ab. 13 de 1832, 3° y 22°-El 
P. del S. Franrisro Jf~jía.-EI í>. de ln C11 

de R. Dr . .Jo.~é .lfam,el ele los Riog.--EI sº 
del 8. Pedro. J. E.~toq11m1.-E1 e.• <le la C• 
de Il. Rafael A ceiwlo. 

Carácas Ab.17 de 1832, 3° y 22º-Ejccútrsc-. 
El Viccp. del E• encargado del P. K Die
go Ra11tista l/l'baneja.-Por S. E.-El sº 
de Eº en el D• der.• y M1 ('drlo.~ S011Melfe. 

120. 

Re,qolucio11 ele 24- ele abril ele 1832 clii1po
nienclo que el (lobierno p1·011111r1•a el ra11-
je ,lel oficial ele la Re¡níblira, bitlrn .-1 l
i•arez, pri,qio11ero e11 Ctídiz. 

El Senado y C.• de R. de la Il.• de Ye
nezuela reunidos en Congreso, en \'isla 
ele la solicitud qne desde Barcelona dirijo 
el Sr. Francisco Mª Alvnrez. pnra que se 
tome en considerncion la suerte de sn 
hermano el Sr. Isidro Alr:1rez, preso en 
la cárcel de Cádiz destlc el nno de 181G que 
fne hecho prisionero, rc-snel vc-n: 

El Poder l:jecntivo promo\'er:'l el cnnje 
dc-1 teniente Isidro Alrnrez, por medio 
del Gobernador de Puerto Rico ó Cubo, 
6 por cnalqnicrn otro qne considere mns 
clirc-cto y eficnz, practicando lo propio 
respecto de todos los dt>mos in<li\'iduos 
que se hallaren en igual cnso, y dantlo 
cuent11 el mismo Ejccuti\'o al próximo 
Congreso del resultado de esta resolu
cion. 

Carácns Ab. 14 do 1832, 3° y 22°--:EI P. 
clel H. Fra,1ci.~co .lfejía.-E1 P. de In C• de 
R. Dr. José Ma1111ol ele los Rios.-El sº ~el 
S. Pedro José Esfoquera.-El aº de In e• 
do TI. Rafael Aceve<lo. 

Carnc1is Ab. 24 de 1832, 3° y 22º-Ejc
cútese. - Die_qo Bautista Urba11eja.- Por 
S. E. el Vicep. de In R• encurgndo del 
P. E.-El sº do Eº en el Dº ele Il. E. Sa11-
tos Jlicl1ele11a. 

121. 

Resol11cio11 ele 2-1 ele Abril de 1832 111a11-
cla11do pa.'Ja,' al Sr. -Vicente Jfe1ulez el 
.~nbrr.~ueldo que di.~(rutaba. 

El Renwlo y C• cle H. ele In H3 ele Vene
zuela renniclos en Congreso: en vista do 
111 soliritucl del Sr. \'icen te Mendez para 
c¡uc se le mande saLisfoccr del tesoro pú
blico el tinel<lo de -10 pesos mens1111les qne 
sr le asignó por el decreto de 25 <le J 1111io 
,Je 1827 corno pn•ceptor de primeras letras 
de t·sta cindnd, a<lcmns de otros tnntos 
qnc percibe ele los fotHlos municipales; y 
considerando: qnf' por la ley de 14 de Oc
tubre de 1 RSO se separaron los ren t.ns na
cio1111les de las provi11ci11les en 1° de Jnlio 
de 1831, y qno así por el nrtículo lGl do 
la Constítucion, nlribncion 17•, como por 
el cuso Gº art. Gº de 111 precitnda ley, toca 
Íl !ns juntas prol'inciull•s l:i :1signaci11n <lo 
sueldos á los 11111estros de primerns letras, 
de sns prnpios fondo~, rrsnelrnn. 

Qnc se satisfag:111 del tesoro público nl 
Sr. \'icen te Me11dez hnstn 30 ele Junio de 
1~31, los cnnrc•nta pesos nwnsuales que 
1fofr11taba por sohr<'sneldo. 

Carácns Ah. 17 ,le 1832, 3° y 22°-EI P. 
del 8. Fra11cisco Jf~¡'ía.-Bl P. de la e• de 
U. Dr. ,José .lfa1111el de los Rios.-E1 aº del 
8. Pedro Jo.~é 1::.~1or¡11em.-El sº de lt\ e• 
de n. Rafael .ACl'/'edo. 

Sala del llespncho, Cnrncns Ab. 2-1, <le 
1832, 3° y 22° - Cúmplaso. - El Vicep. 
encargado del l'. E. Diego Bautis
ta Urba11eja.- Hefrendndo.-EI sº de .Eº 
del n• del l. A 11clrn Xarmrte. 

122. 

Ne,qo[ucinii c/6 25 de Abl'il ele 1832 110111-
bmiulo 111111 comi,qio,i del ,qe110 clel Co11-
.lJ,·eso pam r¡ue d11m11fo el rece.~o de é.~te 
e.~cogite lo.~ medios de hacer cesar los Íll
co111·e11ie11fes clo fo co11h-ib11cio11 decimal. 

Secretaría de la Cámara de Representan-
tes.-Car{1cns 2G do Ahril ele 1832.-Nº 32. 
-8r. Secretario del I ntcrior.-La cámarn 
en su sesion de ayer ncordó nombmr 6. los 
Sres. Junn Josú Osío y Juan Nopomuceno 
Cha\'es pnrn que se ocupen en todo el in
tervalo hasta 111 próxima Lrgislaturn del 
objeto de In proposicion signiento que fn6 
acordada por la cámara.-" Que se diflem 
el nrtículo lº de In ley sobre nbolicion de 
diezmos para la próxima Legislaturn, quc
dnndo una comision encargada de presen
tar ÍL ella, sin costo del ernrio, las modifl
cnciones 6 rcformns que SPan cnp:ices do 
hncer cesnr los incouvenie11tcs de In con
tribucion decimal y de sn nctnal a<lminis. 
trncion, teniendo presente el informe de 
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la contaduría de diezmos, el proyecto de 
la prefectura que se ha leído, y cuantos do
cumentos 6 informes crea conducentes, y 
que podrá pedir á cualesquiera corporacio
nes y oficinas por medio del Gobierno en 
sus respectivas secretarías.”—Y lo digo á 
US. de orden de la cámara para inteligen
cia del Gobierno y fines consiguientes.— 
Dios guarde á XJSÍ.—Rafael Acevedo.

123.

Resolución de 20 de Abril de 1832 decla
rando que la ley X" 93 que suprimió el 
derecho de nímbala abolió también el de 
registro.

El Senado y O  de I!. de la R° de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

I o Que el derecho de registro sobre las 
ventas de fincas y bienes raíces que impu
so la ley de 22 de Mayo de 1826 no ha 
sido restablecido por ninguna ley posterior 
á la suspensión que hizo de él en decre
to de 8  de Marzo de 1827, el general Bolí
var, incluyéndole en el derecho de alcaba
la ; y 2° Que por la equivocada inteligen
cia que ha dado el Poder Ejecutivo á la 
ley de 13 de Junio  de 1831, se está exi
giendo un derecho á la vez ruinoso é im
productivo, resuelven.

Que la ley de 13 de Junio  de 1831 al 
abolir el impuesto de alcabala que única
mente existia, y ordenar que en adelante 
no se cobrase ningún derecho sobre la ven
ta  de fincas y bienes raíces y demas que 
en ella se expresa, comprendió también 
el impuesto del dos por ciento, conocido 
con el nombre de registro.

Carácas Ab. 18 de 1832, 3° y 22°—El P. 
del S. Francisco Mejía.—El P. de la C* 
de R. Dr. José Manuel de los Ríos.—El s° 
del S. Pedro J. Estoquera.— YA s" de la 
C“ de R. Rafael Acevedo.

Carácas Ab. 26 de 1832, 3o y 22"—Eje
cútese.— Diego Bautista Urbancja.—Por 
S. E. el Vicep. de la Ra encargado del P. 
E.—El s° de E° en el D° de H a Santos 
Michelena.

124.

Ley de 26 de Abril de 1832 dividiendo en 
itres distritos judiciales el territorio de 
la República.'

(Derogada por el X a 235.)
El Senado y Ca de R. de la R° de Vene

zuela reunidos en Congreso, considerando: 
1° Que es una de las atribuciones del 

Congreso crear los tribunales y juzgados 
que sean necesarios según el § 5° del ar
tículo 87 de la Constitución. 2 ° Que para 
facilitar la mejor administración de jus

ticia, es indispensable formar distritos ju 
diciales conforme al artículo 150 de la mis
ma Constitución, decretan.

Art. 1° El territorio actual de la Re
pública de Venezuela se dividirá en tres 
distritos judiciales, con la denominación 
de oriente, centro y occidente.

Art 2" El distrito de oriente se com
pondrá de las provincias de Cumaná, Gua- 
yana, Barcelona y M argarita: el del con
tro de las de Carabobo, Carácas, Barí ñas 
Apure y Barquisimeto ; y el de occidente 
de las de Maracaibo, Mérida, Trujillo y 
Coro.

Ar. 3° En cada uno de estos distritos, 
habrá una corte superior de justicia com
puesta de los ministros que designa la ley.

Art. 4" Serán cabeceras de distrito y 
se señalan para la residencia de las eorte3 
superiores de justicia, las ciudades de Cn- 
maná, Valencia y Maracaibo.

Art. 5° Las diputaciones provinciales 
en su primera reunión, presentarán á la 
suprema corte de justicia los correspon
dientes letrados para las superiores de 
distritos, con arreglo á lo dispuesto en el 
§ 3° del artículo 161 de la Constitución.

§ único. La corte suprema de justicia 
y el Gobierno, harán efectivo el estableci
miento de estos tribunales, inmediata
mente después que se verifiquen las pro
puestas respectivas.

Art. 6 ” Miéntras no se establezcan las 
cortes de los distritos de oriente y occi
dente, la del centro conocerá de los recur
sos de aquellos.

Dada en Carácas á 18 de Ab. da 1832, 
3° y 22o—El P. del S. Francisco Mejía .— 
El P. de. la Ca de Ií. Dr. José Manuel 
de los Rios.—El s° del S. Pedro J. Esto- 
quera.—El s° de la Ca de R. Rafael 
A cevedo.

Sala del Despacho, Carácas Ab. 26 do 
1832,3o y 22o—Cúmplase.—El Vicep. de la 
Ra encargado del P. E. Diego B. Urbaneja 
—Refrendada.—El s° de E° en el D ’ del 
I. y J a Andrés Narrarte.

125.
Resolución de 27 de Abril de 1832, dispo

niendo que los gobernadores y diputacio
nes deben proveer de cuarteles á la m i
licia donde no los haya del Estado.

«Secretaría de la Cámara de Represen
tantes.—Carácas 29 de Abril de 1832, 
3 ° y 22o- S r .  Secretario de Estado en el 
Despacho de Guerra y Marina.— Las cá
maras han considerado la nota de US. de 
22 de Febrero sobre la necesidad de cuar
teles para la milicia nacional, y han acor
dado la de Representantes el 25 del cor
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In conta<lnrin de diezmos, el proyecto cle 
In preíectnrn qne se hn lei<lo, y cnantos do
cnmentoa é informes cr('a con<lncentes, y 
qne po<lrít pt><li1· ú cnalesqnicr:1 corporncio
ncs y oficinas por me<lio <lcl Gobit•rno en 
eus respcctirns secrctaríus.''-Y lo <ligo í1 
US. de ór<lcn <le h1 c{1mnrn para inteligen
cia <lcl Gobierno y fines consiguientes.
Dios gnnrde ÍI US.-Ra(ael Accvcdo. 

123. 

Resol11cio1t de 2G de Abril do 1832 decla
rando r¡ue fa le,1¡ .Yº !)3 w1c s11~1ri111ió el 
tlel'eclw di' almbalcr aboliu ta111lnen el di' 
registl'o. 

El Senado y C• <le H. <le In U• de Venc
zneli1 rcnni<los en Congreso, consi<lernnelo: 

1° Qne el del'C·cho ele registro sobre lns 
veutns <le fincus y bienes raiCl'S ')lle impn
so la ley <lt> 22 <le Mayo <le 182G no ha 
sido restablecido por mngnnn ley posterior 
{¡ la suspensio11 í)IIC hizo de él en decre
to de 8 <le Marzo de 18~7, el gC'nl'rnl Bolí
vnr, inclny{•n<lole en el <lerecho de alcalm
ln; y 2" Qne por la e<¡nivocnda inteligen
cia que ha dudo ¡,) Poder RjceutiYo :1 b 
ley <le 13 ele ,Junio de 1831, se está exi
giendo nn derecho IÍ. In \'ez rninoso é im
proelnetivo, resncl\'Cn. 

Qne In ley <le 13 do Jnnio de 1831 al 
abolir el impuesto de nlcnbala ')lle única
mente existi:i, y ordenar que en ndl'lnnte 
no se cobrase ningnn derecho sobre In Yen
ta de fincns y bienes mices y dcmns ')lle 
en ella se ex¡m·s11, comprendió tambien 
e) imrnesto del dos po1• Cil'nto, conociJo 
con e nombre de registro. 

Uunícns Ah. 18 de 1832, 3º y 22°-}~I I'. 
del 8. l'rancisco Jfejía.-EI P. de la e• 
de R. D1·. Jo¡,.é Ma1111el de lo.~ Hios.-EI sº 
del S. Pedl'o J. Eslor¡uem.-F.1 s" ele la 
C• de H. Rafael Acenclo. 

Carácns A'b. 2H de 1832, 3° y 22"-Eje
cútesf'.-Diego Bautista l'rbm1r;ja.-Por 
S. E. l·l Vicep. de la R• encni·gmlo del P. 
E.-EI sº de Eº en el Dº do II• 81111/os 
.llidielena. 

12-l. 

Le.,¡ de 2G de Abril ele 1832 elividie1ulo e11 
tres distritos judiciales el terrifol'io ele 
la República. 

(Derogada poi' el N• 2:35.) 
El Senado y C' do R. de lit R• de Vene

zuela reunidos en Congreso, considernndo: 
1 • Que es nna ele las atribuciones del 

Congreso crenr los tribunnl<'s y_ juzgados 
que sean necesarios se~un el ~ !iº del ar
ticnlo 87 de la Constitucion. 2° Qne pnra 
facilitar la mejor administracion <lP. jns-

ticin, es inclispcnsnble formar distritoa j_n
dicinles conforme ni nrticnlo 150 ele In mis
ma Constitncion, <lrcrctnn. 

Art. 1° fü territorio nctnnl de 11L Re
pública dt• Yencznela se divicfüÍI _en t_res 
distritos jndiciales, con In denom111nc1011 
de orien tr, r.cn tro y occiclcn te. 

Art 2• El distrito de oriente se com
pondrá de lns prol"incins de Cu maná, Gna
ya11a, Barcelona y ?,(nrguritn: el del con• 
tro ue lns de Cambobo, Curácns, Bnrínns 
Apure y lhrquisinH·to: y t>l de occidente 
de lns de )[:irncaiho, :\léridn, 'l'rnjillo y 
Coro. 

Ar. a• En c:1cli1 11110 ele estos distritos, 
habr:'1 111111 corte snperior de justicia com
puesta de los ministros qne elesigna la ley. 

A rt. 4º Scr:ín cabecerns tle distrito y 
se seílalnn pum la resi<lenci:1 ele las cortes 
superiores de justicia, las cindinleff de Cn· 
111:in:í, Y alencia y ?,[nrncnibo. 

Art. 5° Las tlipntnciones provinciales 
en su primern reunion, prescntnr:'111 á la 
snpremn corte ele jnsticia los corrrspon
dicntrs letmdos pum lus supcrior<·s <lr 
distritos, con arreglo :í lo dispuesto en el 
~ ;{• dfl nrt.ículo lGl de la Constitucion. 
• ~ único. La corte suprema de justicia 
y ;1 Gobierno, har:111 rfectivo el estableci
miento ele estos tribunales, inmeclintn
mento clespuca que se ,·crifiquen lns pro
puestas respecti 1·ns. 

Art. Gº Miéntras no se estnblezcan las 
cortes de los distritos de oriente y occi
dente, la del centro conocer:'! de los recur
sos <le nr¡ nello~. 

Dada en Cnnícns á 18 de Ah. d<l 1832, 
:Jº y 22°-El P. del S. Fmncisco Jfejía.
m P. de In C' de H. DI'. José ,lfanuel 
de los Rios.-EI sº del S. I'edro J. N.~to
quera.--EI sº de la C• de n. Ra(acl 
A cei•eelo. 

Snln clel Despacho, Carúcns Ah. 2G <lo 
181l2, 3° y 22°-Cúmplnse.-El Vicep, de la 
H• encargado del P. K Diego B. Urban~ja 
-Htfren<lacla.-EI sº de E" en el D' del 
J. y J• A11<fres .\~ar!'llrfe . 

125. 

Resolucio11 ele 27 de Abril de 1832, dispo
nie.nclo r¡ue los gobemadorni ?/ cliputacio
nes deben proi·ee,· de c11m·tele.~ á la mi
lici.1 do11cle 110 los haya del Estado. 

eSecretnría ele la ÜÍlmarn de Represen
tantcs.-Cnrácas 20 ele Abril de 1832, 
3° y 22°- Sr. Secretario ele Rstado en el 
Despacho de Guerra y Marinn.-Las cíi
marns han consi<lern<lo la nota de US. de 
22 de Febrero sobre la necesiduJ ele cuar
teles para la milicia nncionnl, y hnn acor
d11do la de Representantes el 25 del cor 
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líente, y la del Senado el 27, aue en aque
llas provincias en donde 110 hayan cuar
teles del Estado, los gobernadores, de 
acuerdo con las respectivas diputaciones 
provinciales, proporcionen el local nece
sario para que la milicia se reúna en los 
casos de instrucción y demas en que de
ban acuartelarse conforme á la ley.—Lo 
digo á US. en contestación á su nota ci
tada y para los fines consiguientes.— Dios 
guarde íi US .— Rafael Accvedo.

120.
Resolución de 29 de Abril de 1832 creando 

tres cantones en la provincia de B ar
celona.
El Senado y Ca de IÍ. de la IIa de Vene

zuela reunidos en Congreso : en vista de 
la solicitud deducida por la diputación 
provincial de Barcelona con fecha 2 2  de 
Noviembre del afio próximo pasado sobre 
que se erijan en dicha provincia tres can
tones con los nombres de San Mateo, San 
Andrés de Onoto y la Soledad, por conve
nir asi á la mejor administración pública 
y civil de la misma provincia, y teniendo 
también presente el informe que en favor 
de esta pretensión evacuó el Poder E jecu
tivo en 14 del corriente, usando de la fa
cultad contenida en el artículo 87, nú
mero 23 de la Constitución, resuelven.

Art. 1° So crean en la provincia do 
Barcelona tres cantones, á saber: San Ma
teo, San Andrés de Onoto y la Soledad.

A rt. 2° Las parroquias del primero 
serán San Mateo la cabecera, Santa Rosa, 
Chamariapa, Urica y Qniamara. Las del 
segundo San Andrés de Onoto la cabece
ra, San Pablo y San Lorenzo. Y las del 
tercero Soledad la cabecera, Carapa, Ma
mo, Merecural, Cares, Santa Bárbara y 
'L'abaro.

Dada en Carácas á 24 de Ab. de 1832, 
3° y 22°—El P del S. Francisco Mejia.— 
El P. de la € a de R. Dr. José Manuel de 
los Rios.—El s° del S. Pedro J. Estoquera. 
—El s° de la Ca de R. Rafael Accvedo.

Sala del Despacho, Carácas Ab. 29 de 
1832, 3“ y 22°—Cúmplase.—El Vicep. de 
la Ra encargado del P. E. Diego Bautista  
Urbaneja.— Refrendada.—El s° do E° en 
el D° del I. y J a Andrés Narrarte.

127.
Resolución de 29 de A bril de 1832 autori

zando al Ejecutivo para extender la j u 
risdicción de los jueces letrados de ha
cienda á las causas criminales.

El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene
zuela, reunidos en Congreso : vista la con -

snlta del Poder Ejecutivo sobre si podrá 
extenderse la jurisdicción de los jueces le
trados de hacienda, al conocimiento de las 
cansas criminales de otros cantones ade
mas del de la capital de la provincia, y 
considerando : que esta medida ademas de 
ser mui conveniente para la mejor admi
nistración de justicia, está en consonan
cia con el artículo 95 y su § 2° de la ley 
orgánica judicial, resuelven.

El Poder Ejecutivo puede con arreglo á 
la ley orgánica de tribunales de 11 de Ma
yo de 1825, extender provisionalmente, en 
los casos en que lo creyere conveniente, la 
jurisdicción de los jueces letrados de ha
cienda á la de primera instancia para las 
causas criminales, en los demas cantones 
de la provincia respectiva, fuera del de la 
residencia del juez letrado, en el cual tiene 
ya este carácter por la ley adicional á la 
orgánica citada.

Dada en Carácas á 27 de Ab. de 1832, 
3" y 22o—El P. del S. Francisco Mejia.— 
El P. de la Ca do R. Dr. José Manuel de 
los Rios.—El s" del 8 . Pedro José Esto
quera.—El s" de la 0 a de R. Rafael Ace- 
vedo.

Sala del Despacho, Carácas Ab. 29 do 
1832, 3° y 22°.—Cúmplase.—El Vicep. de 
la Ra encargado del P. E. Diego Bautista 
Urbaneja. - Refrendada.—El s" de E° en el 
D° del I. y ,Ja Andrés Narrarte.

128.
Resolución de 29 de A bril de 1832 decla

rando que en materia de minas rige la
ordenanza de Nueva Espada de 1783.
(Sustitu ida la ordenanza con las leyes 

desde el N° 909 al 910.)
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso: visto el ex
pediente promovido por Andrés Monágas 
sobre que so le declare la propiedad de una 
mina de carbón de piedra quo descubrió en 
el sitio de Curamichata provincia de Coro, 
y considerando; que ni la sala de Gobier
no, ni el mismo Constituyente en las reso
luciones que libraron sobro la materia, tu 
vieron presente que estaba vigente en la 
República la ordenanza de minas de Nue
va Espafia, resuolven.

Que con arreglo al decreto de 24 de Oc
tubre de 1829 la ordenanza que debe ser
v ir de regla al Gobierno en lo relativo á 
minas es la de Nueva Espafla do 22 de 
Mayo de 1783, en los términos qne el mis
mo decreto expresa.

Dada en Carácas á 27 de Ab. de 1832, 
3° y 22°—El P. del S. Francisco Mejia.—  
El P. de la Ca de R. Dr. José Manuel de

Texto digitalizado por: 

~ 1'/1) d (t~ Academia de Ciencias Políticas y Sociales "<í ~ t ,.,.,.,,,.")p,~ p 
-·- 13-i 

rientt>, y la <le) Senn<lo el 27, que en nque• 
llns provincias en <londe 110 hnynn cuar
teles <lel Estn<lo, los gobernndore~, <le 
acuerdo con h1s rcspectirns diputaciont-s 
provincialt'~, proJporcioncn el local 11ece
sario parn que la milicia se 1·c111111 en los 
cnsos de instrnceion y demas cu cine de
ban ueunrlt·lurEe conforme Íl la lrv.--Lo 
<ligo {L US. en contcstacion í1 sn nÓti\ ci
tada y p:irn los fines eonsignicnte3.-Di,1s 
gnnrcle á m,.-R,((ael Accmlo. 

1'.M. 
/lesoluciuu ele 2!1 df' Abril tle 183:.! crea11clo 

ll'e:~ ca11lu11f'.~ Pli la 111·01•i11r.ia de llar
crlrma. 

El Sennilo y e• de H. <le In H" de Ve11c
z11ela reunidos en Cungrrso: en rist11 de 
la solicitnd d<'ducid:i por la <liputacion 
prorincinl ele Barcelona co11 fech11 22 de 
Norieml.>1\! cid uno próximo p:tsndo sobre 
c¡ne ~e nijan en dicha Jll'O\'Íncin t.rrs can
tones ron los nomhrrs de 8a11 )fatM, San 
:\ndn•s <le Onoto y la SolC'dac.l, por con1·r
nir así :'I la mt'jor 11d111i11ist.rncion pública 
y civil de 111 misma pro1·incia, y trniendo 
tnmbien presente ¡_,( informe que e11 foror 
de estn prctension e;·ncuú (•l l'odrr Ejecu
tirn en 1-1. del rorrientr, usan<lo de li1 fa. 
cultnll contenid,, en el al'tículo 8·7, nÍL
mrro 23 de la Constitucion, res1wl\'r11. 

Al't. 1 ° Se crean en l:1 pro\'Í ncia de 
Barcelon11 trcsc:intones, á saber: Snn ~!a
teo, S1111 Anclres de Onoto y b Sol!'dfül. 

Art. 2° Las patToc1uias del primero 
scdn San .\!ateo In r.nbecern, Snntn !toen, 
Chnmarinpn, U rica y Qninmnrn. Las tlel 
segnn<lo San Andn:s de Onoto lr1 cabece
ra, San Pablo y San Lorenzo. Y lns del 
tercero Soleclnd la cnbeccrn, Campa, )[a. 
mo, :.\Ierceurnl, Cáres, !:inntn B:írbarn y 
'L'nbaro. 

Dada en Cnl'úcas á 2~ <le Ab. lle 1832, 
3° y 22°--El P del S. Francisco ,lfojía.-
EI P. de In -e• de R. Dr. José Jfa11t1cl de 
lo., Ríos.-J<~l sº del S. Pedro J. Estoquera. 
--El sº de la Cª de H. Rafa~l Acci•edo. 

Snln del Despncho, Cn'rácns Ab. 2[l de 
1832, 3° y 22"-Cíunplase.-EI Yicep. de 
la R• encnrgmlo <le! P. }~. Diego Bautista 
Urba11~ja.-Hefren<lndn.-EI aº <lo Eº l'n 
el Dº del I. y J• .Amires Ka1·1·m·te. 

127. 

Resoltlcio11 ele 2() de Abril tle 1832 a11/ori
zmulo al E,iccuti1:o 7Jm·a e:rfell(ler la iu
risdiccioii de los }ueces lefraclos de '!1a
cie11cla cí las causas c1·i111i11ales. 

El Senndo y C• de H. de In n• de Y ene
zuela, reunidos en Congreso : Yistn l11 con. 

snlta del Po<ler Ejecutivo sobre si podrú 
<'Xtenderse la juristliccion de los jneces le
trndos <le hacit>ndn. ni conocimiento de lns 
cansas criminnll'S <le otro;¡ canto1ws mle
mad del c1e la capital <le la ¡11·0\·inciu, y 
1:onsid.-rnn<lo: que esta me<lid11 a1lt'nrns ele 
ser mui con\·eniC'nte pr,rn In mrjor ndmi
nistrncion de jnsticin, est{1 en consona:i
cia con el nrtículo !15 v sn ~ 2° de la lt•y 
orgÍlnica judicial, rcsncf \'en. 

El Poder Ejecuti\·o pnetle con arreglo á 
la ley or~:ínic11 ele tril>nnull's de 11 de Mu
yo d<J 1S25, extcn<le1· prorisionalmcnte, rn 
los cusos en qne lo crt'yere con\'eniente, 1~ 
jnris<liccion de los juecl•s lctrn<los de ha
cienda ÍL la <le primem instancia pnrn )11s 
cansas criminales, en los demns cantones 
de la provincia respectiva, fnera <lcl de 111 
rrsidencin del juez letrnelo, rn el cnnl tiene 
yn c>ste cnrúcter por In lc·y adicional á Ju 
org{rnicn citnda. 

Dada en C11r.1cns á :.!7 de A h. de 1832, 
:1" y 22°-El P. del S. Fra11ciscn J/ejia.
EI l'. <le la C• do TI. Dr. José Jfa1111cl cl11 
lo.~ Nin.~.-EI s" <ll·I 8. I'crlro José Eslo-
1¡11cra.-EI s" dr la C'' 1fo H. Rnf11el A r11-
1'P/ln. 

Hala del Desp:t<:ho, Canicas Ah. 20 <le 
lli32. :lº y 22°.-<..:úmpl11se.-EI Vicep. de 
la n, encnrgn<lo <lrl P. E. Diego Ha11tisla 
l"rhr111eja. - Hefr<>ndndn.-EI s" <lt' Eº en al 
n• clrl I. y .P AIIClres .Yarl'arfe. 

128. 
He.~oluciun ele 20 ele A bri{ ele 18:12 decla-

1·a11tlo que en 111aletia ele mi11as 1·1gc la 
nrclr11a11za de .Y11e1·a H.~¡m11<1 ele 1 'i83. 

(S11sfihticla la <mle11a11za con las leyes 
desde el X• !10!1 al !llG.) 

El 8enallo y C• <le TI. de la R• de V ene
:mela reunidos en Congrrso: visto el ex
pediente promovido por Andres :i\Ionógne 
sobre que se le declare 111 propiedad de una 
mina tle carbon <le pie<lr:i quo elescubrió en 
el sitio ele Ournmichntn lwovinciu ele Coro, 
y considernnelo: c¡ne ni n snl11 <le Gobier
no, ni el mismo Constituyente en lns reso
lncionee q uc librnron sobre fa materia, tu
vieron presento que estaba vigeuto en In 
República la ordennnrn <le minas do Nue
va Espann, resuolvon. 

Que con arreglo ni dtcrcto de 2-! <lr. Oc
tubre <le 182!) la orelenn11z11 que <lebo ser
vir de regla ni Gobierno en lo relativo {t 
minas es la <le N neva Espnfln !lo 22 de 
:.\Inyo ele 1783, en los t~rminos c¡ne el mis
mo decreto expresn. 

Dndn en Carácas ó. 27 <le Ab. do 1832, 
3° y 22°-EI P. <lel S. Francisco .Jfejia.
EI P. de la C• de R. Dr. José Jfo111ul tl11 
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los Jiios.—El s° del S. Pedro José Esto- 
quera.—El s.° de la C“ de R. Rafael Ace- 
vedo.

Caracas Ab. 20  de 1832, 3o y 22o—E je
cútese.- Diego Raid isla Urbancja.— Vov S. 
E. - E l  Vicep. de la 11“ encargado del P. 
E.—El s° de E" y del D° de II* ¡Santos J /i-  
chelena.

128 a.

Decreto de 28 de ¡Setiembre de 1850 sobre 
las minas en el Yuniario.

(Modificadopor el X "  909 b.)

El gobernador de la provincia de Gua
yada facultado por el Poder Ejecutivo pa
ra reglamentar los trabajos de los lavade
ros de oro descubiertos en el Yuruario, 
cantón Upata, en lo relativo al orden y 
seguridad entre los exploradores ó lava
dores, y para nombrar empleados que ha
gan efectiva la recaudación del quinto 
del producto neto, en el mismo metal que 
sacaren, que corresponde al fisco según la 
ley I a, libro 8 o, título 1 0  de la Recopila
ción de Indias, decreta:

Art. I o Se organizarán dos rondas 
montadas en el cauton Upata, cada una 
de un cabo y cuatro celadores destinadas 
á la conservación del orden en el territo
rio donde se hagan las explotaciones del 
mineral descubierto ó que se descubriere, 
y á celar la recaudación de los derechos 
nacionales.

Art. 2° Son sus atribuciones: cúmpla
las órdenes que el Administrador, de que 
se hablará después, les comunicare y per
seguir á los vagos y mal entretenidos en
tregándolos ó denunciándolos á las auto
ridades ordinarias, para su castigo según 
las leyes.

Art. 3o Los cabos de la ronda no po
drán ser parientes dentro de ningún gra
do de consanguinidad ó afinidad, enten
diéndose la misma prohibición para los 
celadores de una misma ronda.

Art. 4° Las caballerías, monturas, ar
mamento y municiones para los indivi
duos de las rondas, serán costeados por 
ellos.

Art. 5o Mensual mente pasará el jefe 
político de Upata junto  con el Adminis
trador meuciouado, revista al personal de 
la ronda y ásus monturas y armamentos, 
extendiendo una diligencia del acto que 
firmarán ambos empleados: las faltas que 
cometan los individuos de la ronda en el 
desempefio de las funciones que se le han 
atribuido, serán penadas por el Adminis
trador con multas de cinco hasta veiute 
pesos.

Art. 0 ° Los cabos de las rondas seráii 
nombrados por el Gobernador y los cela
dores por el Administrador, procurando 
que reúnan las condiciones de honradez 
y práctica del terreno en que han de obrar. 
Durarán en sus destinos mientras la Go
bernación lo considere conveniente ; y 
los primeros sabrán leer y escribir.

Art. 7° El sueldo mensual de esos em
pleados será para cada uno de los ca
bos, treinta y cinco pesos: para cada ce
lador vcnticinco pesos.

Art. 8 ° Se establecerá una oficina de 
recaudación en la villa de Upata á cargo 
de un Administrador que dependerá in
mediatamente de la Tesorería general en 
cuanto á la contabilidad, y en todo lo de
mas del Poder Ejecutivo.

Art. 9" Estarán á sus inmediatas ór
denes las dos rondas establecidas, que em
pleará en impedir que nadie so ocupe en 
la explotación del oro sin estar matricula
do en la Administración, y en vigilar que 
no se defraude á la Nación el derecho que 
le corresponde. Con estos fines el Admi
nistrador, dará instrucciones á los cabos 
de las rondas para las recorridas que de
ben hacer, procurando que alternen en los 
lugares sometidos á su  vigilancia.

Art. 10. Tendrá la Administración dos 
libros habilitados y rubricados los folios 
por la Gobernación. E l uno de estos li
bros servirá para la matrícula que debe 
hacerse por el Administrador, de cada 
persona que pretenda ocuparse en la ex
plotación de la mina, y el otro para llevar 
dicho Administrador la cuenta del oro 
con que han de contribuir al Estado los 
explotadores.

Art. 11. Para que pueda ocuparse un 
individuo, cualquiera que sea, en la ex
plotación de la mina, en el cantón Upata, 
deberá prèviamente presentarse al Admi
nistrador y declarar su intento, para que 
sea inscrito en el registro, cuyo asiento 
firmará el individuo por sí ú otro á su 
ruego en uuion dol Administrador.

Art. 12. Matriculado el individuo co
mo queda dicho, se le expedirá por el Ad
ministrador una papeleta que declare estar 
inscrito como explotador de la mina, á 
fin de que no se le estorbe la ocupación 
por los empleados encargados de celar di
chas minas. El matriculado contribuirá 
á favor de la Hacienda con dos reales al 
recibir la papeleta.

Art. 13. Cada uno de los explotadores 
está en la obligación de contribuir al Es
tado cou la quinta parte del oro que h a 
ya extraído de la mina mensuulmeute, 
para lo que hará manifestación de todo el 
oro explotado al Administrador para ser
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lo& Rios.-EJ sº del S. /'edro Jo,~é Ei;lo
']llcrn.-EI s.º de la(? de U. Rn_ti,el .Jcc
t•cdo. 

C:micas Ab. 2!l de 1 S:J:.!, ~· y 2t0 --Ejt
c11 tesr.-/Jiryu Haulisla l'rba11eia.-I'or S. 
E. -El Vicep. de la H' euca1:gado del l'. 
E.- EI sº de E" y del IJº de Jl• ,'Sú11lus J/¡. 
cl1ele11n. • 

1 ~8 n. 
Decreto de 28 de 8rtie111bre de 1850 ;.ourl' 

la& mi11<1.t r 1t el Yuruario. 

( .lloclificaclo por el X 0 !109 b.) 

El gobernador de la prol"iucia de Gua
yana fucultaclo por d Poder Ejecutirn pa
ro reglamentar los trabajos de los larnde
ros ele oro tleEcubicrtos en el Ynruurio, 
canten Upatn, en lo rclatirn al úrdeu y 
seguridad entre los explorntlorcs ó Iarn
clorc~, y parn nombrar cmpleaclos que ha
gan cfoctirn la rec1111dacio11 del 11ui11to 
del producto neto, cu el mismo mt-tal que 
s:icttren, qne correspomle al fisco segun la 
ley P, libro 8º, título l O dt• la Recopila
cion de Indias, decreta: 

Art. 1° Se organizarím dos ro11J11s 
montadas en el cauton U pata, cada uua 
de un cabo y c1111tro celaclor<.'s destiuaclas 
á Ju conserrncion ele) órclen en l'I terri to
rio doncle se hagan las explotaeionPs ele) 
minernl Jescubierto ó que Sé clescubrierr, 
y á cclur la recnuclucion de los derechos 
nacionales. 

Art. 2° Son sus atribuciones: cumpl11· 
his órclenes que el Admi11istraclor, de que 
se hablará despues, les comunicare y per
s<'guirñ los rngos y mnl en tr<'tcnidos en
tregándolos ó clenunciírndulos {¡ las auto
ri<lacles ordinarias, para su castig•J scgu n 
lns leyes. 

Art. 3º Los cabos de la ronda no po
dr{m ser parientes dentro ele ningun gra
do de consanguinidacl ó 11fiuiclacl, enten
diéuclose la misma prohibicion pnrJ los 
Cl'laclores ele una misma roncla. 

Art. -1° 111s caballcrfos, monturas, ur
mameato y municiones parn los indivi
clnos ele las rondas, M'án costcaclos por 
ellos. 

Art. 5° ~cn~ualmente pasar{i el jefe 
político de U pata junto con el .Aclminis
tr3.dor meuciouado, revista ul personal ele 
la rondu y {i sus monturns y nrmameutos, 
extencliendo una diligencia del acto que 
firmarán 1imbos cmpleaclos: las faltas que 
comellrn los incli,iduos ele la roncla rn el 
clesempt>no ele las funciolll'S c¡ue se le hun 
atribuiclo, senin penadas por el Acl111i11is
tr2"lor con multas de cinco hu~tll veiute 
pesos. 

Art. ü" Los cabos <le las rondas seríu1 
nombrados por el Gobernador y los cela
dores por el A<lministruclol', pl'ocurnndo 
que reunau las concliciones de honraclez 
y práctica clel terreno en que han ele obrar. 
Durarán en sus destinos mientras la Go
bernacion lo consitlere con\'eniente; y 
los primeros sal.11·á11 leer y escribir. 

Art. 7" El sueldo mensual de esos em
pleaclos serii para cacla uno de los ca
l,os, trciota y cinco pesos: para cuela ce
lador rcnticinco 1x·soe. 

Art. 8" Se <·stablecer,\ una oficina <le 
reca11<l11do11 en la Yilla ele U pata Íl cargo 
ele un Aclministrnclor que dependerá in
mediatamente de la 'l'esore1fa general en 
cuanto lÍ la contnbiliJud, y en toclo lo <le
mas Jd l'ocler Ejecutiro. 

Art. U" EstHrán á sus inmediatas ór
clenes las dos rondas establecicla~, que em
pleará en impedir r¡ue 1111cJ¡e so ocupe en 
la explotucion Jcl oro sin estnr matric!lla
do en In Administrneion, y en vigilar que 
no se clcfrancle á la Xncion el clerecho que 
le corresponde. Con estos fines e! Admi
uistrudor, clará instruccione8 {L los cabos 
de las ronclns ¡mrn lus recorridas que de, 
ben hacer, procuranclo qne alternen eu los 
lngnres sometidos ÍL sn vigilane¡a, 

Art. 10. Tendrá la Adminidlracion <los 
libros haliilitnclos y rnbricaclos los folios 
por la Uobernacion. fü 11110 de estos li
bros serrirÍL para la matrícula que clebe 
hact-rse por t'l Administraclor, de cacln 
persona qne pretenda ocuparse en la ex
plolacion Je la mi 1111, y el otro parn llevar 
dicho .Administrador la cucntn del oro 
con que han <le contribuir ni Estado los 
explotadores. 

Art. 1 l. Para qne pueda ocuparse un 
individuo. cualquiem <¡ue sea, en la ex
plotncion de h, miaa, en el can ton U pata, 
deberíi prérinmente ptesentarsc al Admi
nistrndor y cleclarar su intento, pnrn que 
Sl·a inscrito en el registro, cuyo asiento 
firmará. el indivicluo por sí ú otro IÍ. su 
rnego en union del Aclministrador. 

Art. 12. ~li\triculndo el individno co
mo quecla dicho, se le expeclírá. por el Ad
ministrador nna papeleta que t!P.clnre estar 
inscrito como explotador de la mina, á 
fin de que no se le estorbe la ocupacion 
por los empleados e11c11rgaclos ele celar di
chas minas. El nrntric11l11clo coutribuirñ 
á ftL\'Or ele hL llaciencla con dos reales al 
recibir Ju pupcletu. 

Art. 13. Cuela 11110 ele los explotnclores 
eolÍl en la oliligacion de contribuir al Es
hulo cou la •1ninta parte ele) oro que ha
ya l'Xlrnido de la minn mensualmente, 
para lo que haríL manifestucion de todo el 
oro expk,tado 111 Administrador para aer 
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reconocido y pesado, tomando luego el Es
tado dicha quinta parte, y el interesado 
las cuatro que le corresponden. Al con
cluir esta operación el Administrador da
rá al explotador una boleta impresa, n u 
merada y firmada, en que conste que ha 
enterado el quinto de lo que 'explotó en 
el mes anterior. La boleta será de la for
ma siguiente.—.República de Venezuela. 
—Administración del Yurnario. — Upa
te ...............N®  Fulano de tal ha
enterado el quinto de tantas libras de oro 
explotadas en el mes do tal, según consta 
de la partida sentada en esto fecha al 
folio del libro respectivo.—El Admi
nistrador, N. de N.

Art. 14. N ingún minero podrá dispo
ner de la menor porción de oro que ex
plote ántes de estar quintada la parte que 
toca al Estado. El contraventor será juz
gado como defraudador de los intereses 
fiscales.

Art. 15. Igualmente será juzgado co
mo defraudador de las rentos de la Na
ción, todo aquel que no estando matricula
do con arreglo al artículo 11  se ocupase en 
la explotación de la mina, á cuyo efecto 
serán mui vigilantes los empleados de las 
rondas en el Yuruario, á quienes el Admi
nistrador dará relación de las personas 
inscritas en el registro de mineros.

Art. 10. Del mismo modo serán juz
gados como defraudadores los matricula
dos, por ocultación del oro y fraudulentas 
extracciones.

Art. 17. No se negarán los mineros á 
dar razón á los jefes de rondas, ú otros 
dependientes de la Administración, del 
oro que hubiesen explotado cu el discur
so de cada semana, siempre que así se lo 
exigieren.

Art. 18. El Administrador de recauda
ción, llevará sus cuentas con el dia, bajo 
el sistema de cargo y data en ramos sepa
rados en el libro á que se refiere el ar
tículo 1 0 , en el cual se asentarán las par
tidas del oro que toque á la Hacienda 
hasta una quinto parte con que deben con
tribuir al Estado los explotadores en cada 
mes ó ántes si el minero se presentare á 
hacer el pago—Estas cuentas deberá cor
tarlas al fin de cada aOo económico, y reu- 
dirlus precisamente al Tribunal de Cuen
tas en todo el mes de Setiembre si
guiente.

Art. 19. Para proceder el Administra
dor á la recandaciou de la quiuta parte 
del oro, ante todas cosas deberá recono
cerse y pesarse todo el oro que haya ex
plotado el contribuyente, sacándose en
tonces dicha quinta parte del Estado, ex
tendiéndose luego la partida en cuento

que firmará con el Administrador, el pa
gador : dicha partida explicará el peso que 
haya producido todo el oro presentado por 
el minero, y por peso se llevará á la cuen
ta la quinto parte del Estado.

Art, ¿0. En ramo separado asentará el 
Administrador la contribución dedos rea
les á que se contrae el artículo 1 2 .

Art. 21. El dia primero de cada mes 
el Jefe político ó el juez de parroquia en 
ejercicio, residente en el lugar [donde esté 
situada la Administración, liará el tonteo 
de caja, cuya diligencia se asentará en un 
libro, expresando el ingreso y egreso ha
bido en el mes anterior en cada ramo. 
Firmada que sea el acta, se sacarán por el 
Administrador tres copias que rem itirá á 
la Secretaría de Hacienda, al Tribunal de 
Cuentos y á la Tesorería general por el 
primer correo.

Art. 22. Hecho el tauteo como queda 
dicho, el Administrador remitirá á la Ad
ministración do aduana de Ciudad Bolí
var la existencia que produzca la opera
ción, aprovechando para ello la mejor y 
segura ocasión.

Art. 23. El Administrador dará á los 
cabos de rondas sobre el Yuruario, relación 
nominal de las personas matriculadas pa
ra la explotación do la mina, para los efec
tos del artículo 15.

Art. 24. Para entrar el Administrador 
en ejercicio de sus funciones, dará prèvia
mente la competente fianza pura responder 
de su manejo por la cantidad dupla del 
sueldo que se le asigne, á satisfacción del 
Tribunal de Cuentas.

Art. 25. E l Administrador recaudador 
disfrutará por ahora mil doscioutos pesos 
al aQo de sueldo, y para gastos de escrito
rio y casa se le acuerdan ciento ochenta 
pesos.

Art. 2 0 . Tendrá un celador portero 
para el servicio de la oficina con el sueldo 
de doscientos cuarenta pesos al año.

Art. 27. E l Administradordel Yuruario 
es responsable de cualquiera cantidad pro
veniente de la mina que deje de recaudar, 
quedando sujeto en todo lo demas de res
ponsabilidad á la ley do 11 de Mayo de 
1840, orgánica de aduanas.

Art, 28. La papeleta á que se refiere el 
artículo 12  será impresa así.—República 
de Venezuela. Administración del Yu
ruario.— U pata ............... de 18................ N°
...............Fulano de tal se ha matriculado
como explotador de la mina del Yuruario
en esto fecha, partida al fòlio.................del
libro respectivo.—Firm a el Administra
dor.

Art. 29. E l Administrador remitirá á 
los jueces de paz de Puerto de Tablas, (Ju>
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l'econoci<lo y pcs11<lo, tomando luego el Es
tado <liclrn quinta parte, y el interesado 
lns cuatro c¡ue le corresponden. Al con
cluir esta operncion el Administrador <ln
rii nlexplot11clor una boleta impreso, nu
merada y firmada, en que conste que ha 
entcrn<lo el quinto <le lo que ·explotó en 
el mes anterior. La boleta será <le la for
ma siguiente.-Hepública rle Venezuela. 
-Administmcion tic) Yurnario. - Upa-
ta ........ N° ........ Fulnno tic tal ha 
l'ntcrn<lo el quinto <le tantas libl'as de oro 
explota<lus en el mes <le tal, segun consta 
de la partida sentada en esta fecha al 
folio .... del libro resJJccti\'o.-EI A<lmi
nistra<lor, N. de N. 

Art. 14. Ningun minero podrá dispo
ner <le Ju menor porcion <le oro que ex
plote ántcs <le estar quintada la parte- que 
toca ul Estado. El contrnreutor será juz
gado como defraudador de los intl'n·sed 
liscules. 

Art. 15. Igualmente ser:', juzgado co
mo defrnu<lodor <le las rentns de la X11-
cio11, todo aquel que no l'stan<lo mntriculu
<lo con arreglo al artículo 11 se ocupas(' 011 

la explotucion <le la mina, í, cuyo efecto 
serán 11111i \'igilantes los empicados dt1 las 
rondas en el Yuruario, á quienes l'I Admi
nistrador <lar{, relacion <le las perso1111s 
inscritas eu el registro <le mineros. 

Art. lli. Del mismo modo serán jnz- 1 

ga<los como defraudadores los matricula- 1 

t.los, por ocultacion del oro y frau<lulent11s 1 

ex tracciones. ¡ 
Art. 17. No se ncgar{rn los lllincros í1 ¡ 

<lur ruzon (1 los jefes <le rollllus, ú otros 
dependientes <le la Aclministracion, Jel 
oro que hubiesen cxplotmlo en el <li~cur
eo <le ca<la semana, siempre que nsí se lo 
l'Xigieren. 

Art. 18. El Administrador ele rec11ud11-
cion, llevará sus cuentas con el <lia, bajo 
el sistema de cargo y <lata en mmos sepa
rados en el libro ÍI que se rell~rc l'I ar
tículo 10, en el cual se asentarán las par
tidas del oro que toque á la IIacieu<l" 
hasta una quinta parte con que deben con
tribuir 111 Estudo los explotn<lores en cu<la 
lllt'S ó Ílntes si el minero se presentan• á 
hucer el pago.-Estas cnentas <lebcrí, cor
tarlus al tiu de cada ano económico, y reu
<lirlus 1irccisamcnte 111 'l'ribnual <le Uucu
tus en todo el mes <le 8etiembre si
guiente. 

Art. ]!), l'arn prOl:t'<ler el A,lminiotra
<lor i1 111 recuudncion de la quinta parte 
<lel oro, unte to<lus cosas <leberí, recono
cerse y pt-surce todo el oro que haya ex
plotado el contribuyente, snciínilose cn
tónees dicha c¡niuta parte del Estado, ex
tendiéndose luego la partida en cuenta 

1 

que lírmari, con <>I A1lministra<lor, el pa
gnllor: dicha parti1la cxplicar.i el peso que 
haya proilnci<lo to<lo el oro presentado por 
el minero, y por peso SP. llernr(1 á la cncn-
tn la quinta parte del Estado. 

Art. :.iO. En ramo separutlo usentiuá el 
Admiilistra<lor la coutribncion <le dos rcn
les ú que se contrae el urtículo l:l. 

Art. :.! l. El dia primero ele cada mes 
el Jl'fe político ó el juEz de parroquia en 
ejrrcicio, 1·esitle11te en el lug111· ;<lonuc esté 
situada la A<lmin isiracion, lrnr,i el tanteo 
<le caja, cuya <liligl'IH:ia se asentará rn 1111 

libro, l.'Xpresando el ingr,·so y egre8o ha
bido c·n el mes a11 t1•rior en cada rumo. 
Firmada c¡ue sea el aclu, se sacarán por el 
Administrador trE"s copia~ c¡ue remitirá ú 
la Secretaría de lluciendu, 11I 'l'ribunal <le 
Cuentas y á la Tesorería gt•nerul por el 
primer correo. 

Art. :.!:.!. Hecho el tanteo como queda 
dicho, el Administrador remitii'á á la Ad
ministracion <le aduana <le C.:in<lud llolí
rnr la existencia 1¡uo produzca l.i opcra
cion, aproYechando pam c-llo la mejor y 
St>gurn ocasion. 

Art. :.!:J. El A<lminist.ra<lor <larñ ÍI los 
cabos de rondas soure l'I Yuruurio, relacion 
nominal tic las persuuas matriculadas pa
ra la explotacion <lo la minn, pura loe efec
tos del artículo 15. 

Art. U. Para cntrnr el A<lministrt1dor 
en ejercicio do sus funciones, liará préYia
mentc la competente fianza pum res1>0n<ler 
de sn manejo por 111 cantit.la<l dupla <lel 
suduo q uc se le asigne, /'1 s11tisfllcc1on del 
'l'ribunal de Cuentaa. 

Art. 2;;. El A<l mi II istra<lor rcC11u<la<lor 
disfrutar{, poi· nhorn mil <loseiontos pesos 
al uno de sueldo, y para g.1stos <le escrito
rio y casa se le acuerdun ciento ochenta 
pesos. 

Art. 2li. 'l'endr:í un celador portero 
para el senicio <le la oficinu con el sueldo 
de doscientos cu aren ta pesos al afio. 

Art. 27. El A<lministrn<lordel Yuruario 
es respousal,lc <le cual'}uiern c1111ti<l11<l pro
Yenient11 ele la mi1m r¡ue <lrje de recaudar, 
c¡ue<lan<lo sujeto en todo lo denms de rcs
pons11bili<l11d {\ lll ley <lo 11 <lti )layo <lo 
1840, org{111ica de a<luauns. 

Art. 28. La papelttu á que se refiere el 
artículo l:.? ser:1 impresa así.-füpública 
<le Venezuela. A<lministrncion del Yu-
rnario.- U pata ........ <le 18 ........ N° 
........ Fulano ele tul se hn nrntricula<lo 
como explotador <le la mina <lel Yurnario 
en esta fcchn, partida u) fólio ........ del 
libro resprctiro.-Firma el A<lministra
dc,r. 

Art. :.!V. El .Administrador remitirá ú. 
los jueces ele puz <le Puerto de '.l'abli1s1 Gu· 
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ri, Caruachi, Pastora, Cupapúy, Guacipa- 
ty, Carapo, Miarao, Tupuqueu, y demas 
pueblos donde se derraman los especula
dores, impresos de los reglamentos apro
bados por el Gobierno, y los jueces de paz 
los tendrán en público lijados en las puer
tas de sus despachos, de los que liarán se 
instruyan los que traten de ocuparse en 
las minas del Yuruario.

Art. 30. El Administrador será nom
brado por el Gobierno, á propuesta del 
Gobernador, y amovible por el mismo Go
bierno, y los subalternos seráu elegidos 
por el Administrador y removidos cuando 
el Gobernador se lo ordenare.

Art. 31. Los sueldos asignados en este 
decreto no correrán hasta que no empiece 
á hacerse efectiva la recaudación, y serán 
pagados por la Aduana de esta capital.

Art. 32. Los comisos pertenecen á los 
denunciadores ó aprehensores sean ó no 
empleados, y se distribuirán entre ellos 
por partes igualas, deduciéndose solo la 
quinta parte que se aplicará al Estado. 
Entrará en la misma participación el Ad
ministrador de Upata, cuando él con no
ticia de un fraude maudasc á hacer la 
aprehensión.

Art. 33. Las horas de despacho de la 
Administración de Upata, serán desde las 
seis hasta las nueve de la mafia na, y desde 
las diez de ella hasta las cuatro de la tarde. 
Exceptúanse los domingos y dias festivos 
en que solo está obligado á matricular á 
los especuladores que se le presenten, y 
darles las papeletas de que tratan los ar
tículos 11 y 1 2 .

§ único. El Gobernador de Guayaua 
puede aumentar las horas del trabajo en 
la misma Administración cuando lo ha
ga necesario la concurrencia de explota
dores.

Art. 34. Este decreto no se pondrá en 
ejecución sin que haya sido aprobado ó re
formado por el Poder Ejecutivo.

Dado en Ciudad Bolívar á ü  de Setiem
bre de 1850, 2 1 “ y 40o—José Tomas Mu- 
chulo.—El secretario, J. O. Ocltou.

Secretaría de Hacienda.—Sección 2 a— 
Caracas, Setiembre 28 de 1850.—Aproba
do con las alteraciones y adiciones que se 
le han hecho.—Por S. E.—Lecuna.

129.
Decreto de 29 de Abril de 1832permitien

do la importación de productos de Espa
ña y  la entrada y  establecimiento de espa
ñoles en el pais.

( Derogado por el N° 292.)
El Senado y Ca de R. de la lt* de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando:

I o Que asegurada la independencia de 
la República, está animada de los mejo
res deseos de entrar en relaciones con la 
EspaBa, siempre que ella reconozca la ju s
ticia de su causa; y 2° Que es conveniente 
que Venezuela dé pruebas de sus favora
bles disposiciones, decretan.

Art. I o Coutinunráu admitiéndose en 
los puertos de la República los frutos na
turales, efectos y manufacturas de la un
ción española y sus colonias, siempre que 
la importación se haga en buque neutral, 
que navegue conforme á las leyes de la na
ción á que pertenezca sean ó uo propiedad 
espallola.

§ único. Se exceptúan de esta disposi
ción los géneros estancados ó cualesquiera 
otros frutos y manufacturas que por las 
leyes y disposiciones vigentes sean de pro
hibida introducción á las naciones amigas 
y neutrales.

Art. 2 ° Be permite la entrada en el ter
ritorio de Venezuela á los súbditos del 
Rey de EspaBa que vengan con designio 
de establecerse ó de negociar en el pais.

Art. 3° Si alguna vez la EspaBa abrie
se sus puertos al comercio venezolano y 
permitiese la introducción en ellos de los 
frutos y manufacturas de nuestro territo
rio en buques venezolanos, el Gobierno 
usará de la recíproca respecto de los de 
aquella nación.

Art. 4° Se revocan en todas sus partes 
los decretos del general Bolívar de 2-1 de 
do Noviembre de 182(1 y 18 de Noviembre 
de 1828 sobre la materia.

Dado en Canicas á 28 de Ab. de 1832, 
3o y 22o—El P. del ti. Francisco Mejía.— 
El P. de la (/' de R. Dr. José Manuel de 
los llios.—El s° del 18. Pedro José Esto- 
i/uera.—El s° de la Ca de R. Rafael Ace- 
cedo.

Caracas Ab. 29 de 1832, 3" y 22"—Eje
cútese.—Diryo Dan lista Urbaneja.—Por 
y. E  el Vicep, de la It* encargado del P. 
E. el s° de Eu y del D" do I Ia ¡Santos Mi- 
chelena.

130.
Ley de 29 de Abril de 1832 reformando la

de 1830 A’" 40 sobre elecciones.
(Reformada por el X"  224.)

El Senado y Ca de R. de la R* de Vene
zuela reunidos en Congreso, consideran
do: Que el decreto de elecciones dado por 
el Congreso constituyente en 0 de Octubre 
de 1830, ha presentado eu la práctica al
gunas dudas; y que ademas han ocurrido

18
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ri, C11runchi, Pastora, Cupapúy, Guacipn
ty, Carapo, Miamo, 'l'upuqueu, y <lemas 
pueblos don do se derraman los especula
dores, impresos de los reglamentos apro
bados por tll Gobierno, y los jueces de paz 
los tendr:ín en público lijndos en las puer
tas de sns despnchos, de los que han\n se 
iustrnyan Jo¡¡ que tratrn de ocuparse cu 
las minas del Yuruariu. 

Art. :IO. El Administrador será 110111-

bnulo por ti Gobiel'll()1 ú propuesta del 
Gobernador, y amovil>li: por el mismo Go
bierno, y los sul>altcl'll(lS ser.ín elegidos 
por el Administrador y removidos cuando 
el Gobernador se lo ordenare. 

Art. 31. Los sueldos 1.LSignados en este 
decreto uo correrán hast11 que no empiece 
ÍI lmcersc eft!cti\'a la rccaudaciou, y serán 
p11g11dos por la Aduau11 de esta capital. 

Art. 3:.!. Los comisas pertenecen ;"1 los 
denuuciudores ú 11prl'ht-11sores se:rn ó no 
empleados, y se 1listril>uir,in entre ellos 
por partes igualas, deduciéndose solo la 
qniuta parte que se nplicará al .Estado. 
.Entrnrá en la misma participucion el Ad
ministrador de U pntn, cuan<lo él con no
ticia de un frnmle mandase :í hacer la 
11p1·ehension. 

Art. 33. Las hol'lls de despacho de fa 
Administraciou de U pata, serán desde las 
seis hastn las nuevo de la ma!lnn:i, y desde 
las difZ de ella h11sta las cuatro de la tarde. 
.Exceptúanse los domingo~ y dias füstirns 
en que solo est{1 obligado á matriculur :í 
los especuladores que se le presenten, y 
dnrlcs las popeletus dl' que tratan los ar
tículos 11 y 1 :.!. * úaico. .El Gobcmadur de G nayana 
puede aumentar las hora:1 del trabajo en 
In misma Ad111i11istrncion cuando Ju lm
ga necesario la concurrencia ,te t·xplota
dores. 

Art. 34. fütc decreto 110 se pontlrá en 
ejecucion sin que huya sido aprnbado ó re
formado por el Poder .Ejecutivo. 

Dado cu Viudad llolívar :í (j de Scti.,m
bre <le 1850, 21º y 40º-José 'l~ma¡¡ Jfo. 
cltatlo.-EI seCrt'lario, J. a. Uclwa. 

Sccrcturíu de Ilacieuda.-Seccion 2"
Car:icus, Setiembre :.!8 de 1850.-Aproba
do con lus alteraciones y udicioues que se 
le hun hecho.-Por S. 'K-Lec1111a. 

12\1. 

uezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

1" Que Hst•gurnda In iudopendencia <le 
111 füpública, est.i aniurnda de los mr.jo
res destlos de entrar en relcciones con la 
EspHf!a, Sil·mpn• que ella reconozca li~ jus
ticia de su cansa; y :.!0 Que l'S cvnreniente 
que Venezuela tlé pruebas de su.~ farnl'll
bll·S disposiciones, decretnu. 

Art. 1° Voutinuar:iu admitiéndose en 
los puertos de la füpública los frutos nu
tundcs, efectos y manufncturas de la ua
cion t•spaliofa y sus colonias, siempre que 
la importacion se haga eu buqu1: ueutrnl, 
que unl'egnocouforme á las leytJs de la ua
cion á quo pcrlenl'zca S('an ú no propiedml 
l'S)'UfioJa. 

~ único. Se excl:'ptúan de est,l disposi
cion los géneros estancados ó c1111lear¡uiera 
otros frutos y mauufacturas 1¡ue por las 
lt-y<'s y disposiciones rig ... ntea SL'an de pro
hibida intrntluccion {1 )Ns n:iciunes amigas 
y 11N1Lrales. 

Art. :.!" ::ic púrmiti, la entrada en l'I ter
ritorio 1lc Vc;iezuela ÍL los sí,b,lilos del 
Rey du Espuíla qne rengan con designio 
du cstabl ... cerse ó de negol!iar en d país. 

Art. :1° Si alguna rcz In Espaíla abrie
se sus puertos al comercio ,·entzoluno y 
p~nnitiese Ju introducciou ,•n ellos de los 
frutos y manufacturas de nuestro terri to
l'io en buque$ rcnl'zolanoe, 1•1 Gol>il'rno 
usar.í tic la recíproca rcspcclo de los ,le 
aquella nncion. 

.\rt. -1º ::ic J'CJl'ocun en todas eus partes 
los decreto.;¡ del general Bolirnr ,le :!-1 de 
de Noviembre de JS·W y lS 1lt: Xoviembre 
de 18:.!8 sobre la materill. 

Dudo en Carácas á :.!8 tlc Al>. de u,:J:!, 
a• y :2:!0 -1~1 l'. del 8. Fn111ci15co .lft.jía.
EI P. de la (,;,• de H. /)r. Joxé .l/ri1rnel de 
los llios.-EI sº del 8. Pedro .lo$é };;;tu
,¡11er<1.-El sº de la e;• de H. H1fael Ace-
1·cdo. 

Canicas Al>. :!!J ue 18:J:.!, 3° y :.!:.!"-Ejll
cí1 l1•se.-Dfrgo 1Ja11/i15/11 Crbmicjn.-l'or 
8. E el Vicep, <le la H" encargado del P. 
'K el isº <le .E0 y tlel Dº do H" 81111fo3 ,1/i
cl1cle1ur. 

1:30. 
ú_r¡ de :.!!J tic Abril de 18:l:.t refor111a111lo l<, 

de 1830 J°" 40 150bre cl!'cdo11c.s. 

Decrl'tO de :!'J de A ¡,,.¡z de 183:! pcrmilien- ( Hefornuula por el Xº :.!U.) 

do la i111portacio11 de p1·01luctos da Bspc,- El Senado v (.;a de H. de la Uª <le \"t•nc-
/l<1 !J ln e11/racl<, y eslablcci111ie11fo de e.~pn- znc·la rcu n ido·s cu Vongreso, cunsidcran-
Jtoles en el prris. ,In: Quti el decreto ,le eleccionc~ tla,Jo por 

(Dcrog<1do por el ,.Y• :!!J.!.) 1 el Congreso constituyente en (i de Octubre 
de 18:JO, ha presentado en la pr:ictic11 Kl

:BI Seuado y o• de R. de la H• lle Ve- guuas dndua; y qur. u.<lcmus han ocul'l'ido 
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caeos lio previstos, para los cuales debe de
terminarse lo couveniente, decretan.

Til. I. de las elecciones parroquiales.
Art. 1° Las asambleas parroquiales se 

reunirán el día primero de Agosto, y serán 
presididas por el primer juez de paz y cua
tro con jueces nombrados por el jefe polí
tico del cantón con acuerdo de su concejo 
municipal, nombrándose también cuatro 
suplentes, que entrarán por el órdeu de su 
nombramiento á  reemplazar, de los con
jueces principales, al que se halle legíti
mamente impedido, á juicio del juez que 
presida la asamblea.

Art. 2o Las asambleas permanecerán 
reunidas los ocho dias que designa la cons
titución, desde las diez de la maflana has
ta las tres de la tarde.

Art. 3" Quince dias antes de las elec
ciones los jueces de paz convocarán á los 
sufragantes por carteles públicos, en que 
se expresará el número de electores que 
correspondan al cantón conforme á los 
artículos 24 y 25 de la Constitución. A 
este liu los gobernadores cuidarán de co
municar oportunamente á los jefes de 
cantón, y estos á los jueces de paz, el nú
mero de electores que le correspondan 
seguu el censo de la provincia.

Art. 4° E l cálculo de la población se 
liará según el último censo.

Art. 5o La distribución de los diez 
electores entre los cantones de las provin
cias de que trata el artículo 24 de la Cons
titución, la ejecutarán los gobernadores 
respectivos.

Art. 0 " Todo venezolano en ejercicio 
de los derechos de ciudadano, tiene el de 
concurrir á votar en las asambleas parro
quiales.

Art. 7" Las elecciones deben hacerse 
con entera libertad : las (pie se verifiquen 
á virtud de alguna coacción ó violencia, 
se declaran por el mismo hecho nulas y de 
ningún valor.

Art. 8 “ La ju n ta  parroquial, compues
ta en la forma expresada en el articulo l", 
está autorizada para suspender las eleccio
nes cuando ocurra grave motivo, trasladar
las á otro lugar y exigir de la autoridad 
civil competente, que se remueva cual
quiera fuerza ú obstáculo que perjudique 
á. la libertad de los sufragantes, entendién
dose que el término de la suspensión de 
las eleeoioues no debe.contarse en los ocho 
dias que previene el artículo 2 ”

Art. í)° Los votos de cada sufragante 
se escribirán en el registro conforme al 
modelo número 1 ° que se acompaOa á este 
decreto, leyéndose después en alta voz pol

lino de los cunjucces á presencia del mis
mo sufragante.

Art. 10. El juez de paz y los cuatro 
eonjuecos, al suspender diariamente el ac
to, lo firmarán, y al dia siguiente de con
cluido el período de las elecciones, remiti
rán el registro cerrado y sellado al jefe po
lítico del cantón.

Til. I I .— Del escrutinio de las eleccio
nes parroquiales.

Art. 1 1 . El jefe político del cautou 
convocará al concejo municipal, y éste 
procederá inmediatamente á hacer el es
crutinio y regulación do los sufragios. 
Los registros se abrirán y examinarán en 
público uno á uno: los votos se computa
rán y cotejarán por las listas (pie al efecto 
se formen, y el resúmen se auotará en 
cada registro, y lo firmarán los miembros 
del concejo. Por el resúmen de cada re
gistro se formará el registro general de 
todo el cantón, según el modelo núme
ro 2 °

Art. 12. Si en alguna parroquia no se 
celebraren las elecciones, ó si no se hubie
ren recibido en la cabecera del cantón los 
registros de elecciones después do diez dias 
en que debieron haberse concluido las 
asambleas parroquiales, esto no será obs
táculo para que se declaren por legítimos 
electores aquellas personas que hayan ob
tenido mayor número de sufragios en los 
registros que se hayan recibido.

Art. 13. Luego que los concejos muni
cipales hayan formado el registro general 
del cantón, su presidente lo remitirá al 
concejo municipal de la capital de la pro- 
viucia, en pliego cerrado y sellado, dejan
do copia auténtica en su archivo.

Art. 14. Los electores que resulten 
nombrados serán avisados y requeridos por 
el presidente del concejo municipal res
pectivo, para que concurran á la capital de 
la provincia el dia Io de Octubre, de cuyo 
deber no podrán excusarse sino por impe
dimento físico, ó algún otro grave y fun
dado á juicio del concejo m unicipal; los 
que así resulten impedidos serán reem
plazados por la misma corporación con los 
que tengan mus votos en los registros.

Til. I I I .— De las elecciones de los co- 
lajios electorales.

Art. 15. Si el dia señalado no hubieren 
concurrido las dos terceras partes á lo mé- 
nos de los electores que correspoudau á la 
provincia, el concejo municipal diferirá la 
instalación del colegio electoral para cuan
do se haya completado el número, y dará 
aviso al gobernador de la provincia, quien 
compelerá á los electores que no hayan
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caeos 110 prc\'istos, 1;ara los cuales <lcbc tlc
tcrmiuarse lo couv!:'niente, <lccrdan. 

Tít. J. tic la,~ clcccio11cs parrO'fllittlc.~. 

Art. l" Las asamblead parroc¡uiales se 
rennirím el clia primero <le Agosto, y scráu 
presididas por el primer juez <le pnz y cua
tro conjncces nombrn<los por el j¡,fe polí
tico <lel cuntou con acuerdo <le su coucejo 
municipal, nombrím<lose tambien cuatro 
suplentes, 111tc entrar:íu por el 6rdcu de su 
11ombramieuto á reemplazar, <le los con
jueces principall'e, al que. se halle legíti
mamente impedido, :í juicio del juez 11ue 
presi<la la asamblea. 

Art. 2° Las 11samblcas 11ermanccerím 
reunidas los ocho dias qne designa la cons
titucion, <lcsd¡• las diez de la maliana has
ta his tres ue la tarde. 

Art. 3° Quince clias antes <le ln.s ckc
ciones los jut'cCs de paz convocarán ÍL los 
sufragnutt's por carttles públicos, en <¡ne 
se csprc8aríL el número de clect.ores <JU(\ 
correspondan al cauton conforme {1 los 
artículos U y 25 <le la Conetitucion. .A 
este liu los gobernallores cnidanín <le co
muuicar oportunnmenlc á los jefes ue 
cuntou, y estos á los jurccs <le paz, el nú
mero uc ckctores que le concspou<lan 
seguu el censo <le la pro•:incia. 

Art. 4° El cálculo db la poblacion se 
hur:'1 st>guu el último censo. 

Art. 5° La <listrilrnciou <le los <liez 
electores cutre los cantones de lus pro\'in
cias <le c¡ue trnta el artículo 2-1 <le la Cons
ti tuciou, la rjec11tar:'rn los gobernadores 
respccti rns. 

Art. liº 'l'ollo nmer.olano en ejercicio 
¡Je los derechos <le ciu<la<lnno, tieue ¡•) de 
couemrir :i. rntnr en las usaml,leas parro
c¡uiuleE. 

.Art. 7" Las elecciones deben hacerse 
con cntcrn libertad: las que se \'eritic¡uen 
á ,·irtu<l de alguna coacciou ó riulcnciu, 
se ucclarnn por el mismo hecho nulas y de 
niugun rnlor. 

Art. 8º La junta parroquial, compucs
tu en la forma !!Xprcsu<la cu el artículo l'', 
cst."1 autorizada parn suspcn<ler las c:leceio
ncs ctrnnuo ocurm gra\'e moli\'o, traslaclar
Ja,; ú otro lugar y txigir de In autoriuac1 
ci\'il compl'lcnl1·, que ~e remuera cual-
1¡uiem fuer:i.1 ú oustúculo 1111e pcrjutliquc 
á. la libertad t!e los sufr:igautes, eulcn<lién
<losc 1¡ue el ténuiuo de la suspcnciou <le 
las dcccioui::s uo Llebc contarse en los ocho 
<lías ,¡uc previeuc el artículo 2·• 

.\.rt. !1° Lo:1 Yo tus <le ca<ln ~ufrHgan to 
.¡e ci;cribirím cu d n·gistro coufurmc al 
mo<lclo número 1" ,¡ue se acompafia í1 !'tite 
decreto, leyéu<losc dl'Sj)Ul'S eu 11ltu roz 11or 

ll110 <le )os CulljllCCCS :L preSL'llCill Jt:J mis
mo sufragan te. 

Art. 10. El juez <le pai y los cuatro 
conjuecos, al suspender <li:iria111cntc el ac
to, lo tinuanín, y al <lia siguil'ntc de con
cluido el período de !ns eleccit111cs, remití· 
nin el regislro ccrra<lo y sellado al jefe po
lítico Jel cantou. 

Tít. 11.-/Jcl Ciicntli11io tic la,< elcccio-
11cs parror¡uiales. 

Art. 11. El jefe político <lcl cantan 
convocar(L al concejo mnnieipal, y éste 
proc.e<lcrá inmediatamente á hacer el es
crutinio y regulacion <lo lus sufragios. 
Los rl·gistros se abrirán y exa111inaráu en 
público uno á uno: los mios SL' comp11t11-
nin y cotejar:. n por las listns que al ef~cto 
se formen, y el rl'sÍlmen se anotarí1 en 
cadi, registro, y lo finnar(111 Jog miembros 
del concejo. l'or el rcsúmcn ue caJa re
gistro se fumrnr,í el registro general <le 
to<lo el caulon, segnu el modL·lo núme
ro 2° 

Art. 1:!. Si en algun:1 parro,¡uia no se 
cclebmren las clcccioues, ó si nu se hubie
ren recibido en la cabecera <ld canton los 
registros de l'lcccioncs <lespues do <lic1. dias 
en que dcuicron haberse conclui<lo lus 
asambleas pal'l'OlJUialcs, esto 110 serÍL obs
túculo para c¡ne se declarc11 por legítimos 
electores aquellas personas que hayan ob
tenido mayor n úmcro <le sufragios en los 
registros que se hayan recibido. 

.Art. 13. Lu<'go c¡ue lodcBucejos muni
cipales hayan formado el r('gistro ~neral 
<lel cantan, su presidente lo remitiní al 
concejo municipal <le la capital <le la pro
\'iucia, en ¡,lil'go ccrra<lo y sellado, <lejun
uo copi.1 auténtic:L en su archi\'O. 

Art. 1-!. Los electores c¡ue resulten 
nombrados ser:ín al'isa<los y requeri<los por 
el presiuenle del concejo municipal n·s
pectirn, para que concurran á la cupital do 
la proYincia el <liu 1° tle Octubre, de cuyo 
<leber no po<lrán excusarso sino ¡ior impe
dimento fisico, ó algnn otro grayc y fuu
<la<lo ÍL jnicio del concejo municipal; los 
1¡11e así resulten impedidos serán reem
plazaJos por la misma corporucion cou los 
1¡11c lcngan mus \'Otos en los registros. 

Tit. 111.-De lm; elccciu11c11 de lvit cu
le!JiOi; t:lccloralc/J. 

Arl. 15. ::;¡ el Llia senala<lo no hubieren 
concurri<lo la:i <los terceras parlct1 {1 lo mé
nos <le los clcctorc11 <¡ ui, correspoudau 1, la 
proviuciu, el concejo muuicipal <liferirí1 In 
i11stalacio11 <lel col!'gio electoral para cuan
<lo se haya com}lletu<lo el número, y <larii 
11Yi:io al gobema<l-or <le la prorinciu, quien 
compelen, ÍI los electores 'lile 110 hayan 
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concurrido con tina m ulta de veinticinco 
á cien pesos, aplicada á los fondos muni
cipales.

§ único. El impedimento físico ú otro 
grave legalmente justificado, exime ¡i los 
electores de dicha multa.

Art. lfi. El concejo municipal de la 
capital de la provincia presidirá la instala
ción del colegio electoral.

Art. 17. Seguidamente procederán los 
electores á nombrar, uno á uno y por ma
yoría absoluta devotos, un presidente y 
cuatro escrutadores, de los cuales el p ri
mero liará de secretario, y el último exa
minará las papeletas pura ver si hay algu- 
naen blanco: hecho esto el presidente del 
concejo municipal redactará el acta de 
instalación c|ue se firmará por él, y todos 
los miembros del concejo municipal, cuya 
acta y todos los registros de las elecciones, 
que haya recibido conforme al artículo 13 
de este decreto, dejará en poder del presi
dente del colegio electoral, retirándose in 
mediatamente.

Art. 18. En esta acta se expresarán la 
población de la provincia, el número de 
electores que le corresponden, y los que 
de ellos han concurrido ó faltado, asi pa
ra que la asamblea sepa si está reunida 
con el número competente de miembros, 
como para que la cámara respectiva y di
putaciones provinciales puedan obrar en 
igual concepto, á cuyo fin so remitirá co
pia auténtica de dicha acta, junto con los 
registros de que habla el artículo 25.

Art. 19. Luego se procederá á las elec
ciones por las clases y órden designados 
en el artículo 3G de la Constitución, y 
por votación secreta. Los electores escri
birán sus votos en papeletas que echarán 
cerradas en una vasija, las cuales se con
tarán para ver si su número es conforme 
con el de los electores concurrentes. - Si 
fuere menor que el de los electores, se ve
rá si alguno de éstos ha dejado de votar, 
y se recogerá su voto ; y si fuere mayor 
se repetirá el acto. Hecho esto el secre
tario irá abriendo las papeletas una á una, 
publicará en alta voz el voto que conten
ga, y la pasará á los demas escrutadores, 
para que lo anoten en la lista de votos que 
deben llevar.

Art. 20. Los electores firmarán SU3 vo
tos en la parte inferior de la papeleta, 
para que puedan doblarla, sellarla y 
cubrir de este modo su firma. Si en 
este acto no resultaren votos en blanco, 
sin examinar las firmas se quemarán todos 
despue8 del escrutinio ; pero si resultaren, 
mandará el presidente que los que hubie
ren votado se pongan en pié y los que no 
so queden sentados, á fin de obligar á és

tos á votar. Si todos se pusieren en pié 
se examinarán todas las firmas' por el 
elector nombrado al efecto: se proclamará 
quiénes fueron los que no votaron, se les 
obligará á hacerlo á la voz: y serán repren
didos como faltos de espíritu público.

Art. 21. Concluida la publicación y 
anotación de los votos, se hará el escruti
nio de ésto3, contándolos cada escrutador, 
y.confrontando las listas que llevaron, y 
se publicará el resultado de la votación.

Art. 22. Si del segundo escrutinio re
sultare empate, se hará el sorteo que pre
viene el artículo 41 de la Constitución, 
declarándose electo á aquel á quien la suer
te favoreciere; y así so expresará en el 
registro.

Art, 23. Los suplentes se elegirán en 
la misma forma que los principales. Por 
el órden de tiempo en que cada uno salga 
electo, se denominará primero, segundo, &c. 
y conforme á este mismo nombramiento 
serán requeridos para concurrir por cual
quiera de los principales que falte.

Art. 24. Por las listas y apuntes de los 
escrutadores se formarán los registros de 
las cinco clases del artículo !¡G de la Cons
titución, según el modelo número 4o, los 
cuales deberán firmar el presidente del co
legio electoral y los escrutadores.

Art. 25. Los registros de las elecciones 
de senadores, representantes y diputados 
provinciales, después de hecho el escruti
nio, se remitirán por medio del goberna
dor al presidente de la respectiva corpo
ración, en pliegos cerrados, sellados y cer
tificados, dejando testimonio auténtico do 
todos, que se archivará en el concejo mu
nicipal de la capital de la provincia.

Art. 2G. A más del aviso que el pre
sidente del colegio electoral debe dar á 
los que resulten nombrados senadores, re
presentantes y diputados provinciales, lo 
dará también al gobernador, remitiéndo
le listas de cada clase de funcionarios, en 
que se exprese el número de sufragios 
que ha obtenido cada uno. El gobernador 
trasm itirá este aviso al Poder Ejecutivo, 
para su inteligencia y que se publique 
en la Gaceta de Gobierno.

Til. IV . Disposiciones ¡¡enerales.

Art. 27. Las cámaras y diputaciones 
provinciales harán la calificación de sus 
miembros, cuando los colegios electorales 
no lo hayan verificado, si se suscitare du
da sobre la falta de algunos de los requi
sitos legales de las personas, en quienes ha 
rocaido la elección: y lo mismo practi
carán cuando dicha falta haya sobreveni
do al nombramiento.

Art. 28. Los suplentes do senadores.
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concurrido con 111111 mnltn de \'einticinco 
(1 cien pesos, aplicada á los tondos muni
cip11)¡,p, 

§ único. El impedinll'ntu físico ú otro 
grave legalmente justilicudo, exime ít los 
1•leetores lle 1lich11 multa. 

Art. HL El concejo mnnic:ip:LI 1lc la 
c11pit11I dl• 111 provincia presidir:i. li1 in~talu
cion llel col1·gio electoral. 

Art. 17. Sl•gnidamente procederím los 
elector~·s íi nombrar, 11110 á un() y por ma
yol'Ín al>sol11tn de Yotoi:, un presi1l('t1te y 
e nutro eocru t:11lores, de los c:nnles el lll'i · 
mero hará de secrdario, y el último exa
miuaní. las )'apeletns parn \·e1· si _hay ulg11-
na en blanco: hecho c•sto el preSHlente del 
concejo 111unicip11l re<lactar:1 <'l neta de 
iustalacion c¡ue se firmnr:'1 por íd, y todos 
los miemliro.;; del concl'jo mnnicipal, cuya 
neta y todos los 1·<'gistros de las l'll'ccio1we, 
11110 hnya n•cibido conforn1e al urtícnlo 1:J 
de este decreto, rlejar:1 eu poder del presi-
1lente del colegio electoral, retir[rn<lose in
medi11lan1Pntt>. 

Art. 18. En rsl:\ adn se rxp1·¡,sar{111 la 
poblacion de 111 pro\"incia, el número de 
elector<'s <pie le corrcspon<ll'n, y los <¡ ue 
de ellos han concnrrido ó fultn<lo, nsi pa
rn que b us:unblea scp11 si est:'1 reunida 
con el número competente de miembros, 
como para qne In cñmnrn respectirn y di
pnt11cioncs provinci:tl<'s puedan obrar en 
1g11nl concepto, :í. cuyo fin se remitiríi co
pia nuténtic11 tle dicha neta, junto con los 
rPgistrns de que hnbla l·l nrtícnlo 25. 

Art. 19. LuegQ se proceder:1 {¡ lns t>lec
ciones por las clnses y 6rtlen designn<los 
en el arlícnlo 36 de In Constitncion, y 
por votncion secreta. Los elector<'s escri
birán sus rntos en papelctus que cchnr:í.u 
cerm<las C'll II na vnsijn, lns cuales se con
tilrán para rer si su número es conforme 
con el de los electores concurrcntC's. -Si 
fuere menor q ne el <le los electores, :;e ve
rá si alguno de éstos ha <lej11do de \ºOt:11·, 
y se rl'cogt>rá su rnto ; y si fnere mayor 
se repcti r.í C'I neto. Hecho esto el secre
tario irá 11lniendo !ns papeletas unn á una. 
pnblicnrá en 11lt11 YO?. el roto que contcn· 
ga, y In pusan't á los <lemas escrntndores, 
para <¡ne lo anoten en In lista M rntos que 
deben llernr. 

A rt. 20. Los electores firmarán sus rn
tos en la parte inferior de la papelt>fa, 
para c¡ue 1rne<lau dolilnrln, sellarla y 
cnbl'ir <le este modo sn firma. Si en 
este acto no resultaren votos en blanco, 
sin examinar lns firmas se qnemnr:í.r, todos 
<lespues del escrutinio; pero si resnltnren, 
mandará el presi<lc•nte que los qnc hubie
ren yotndo se pong11n en pi6 y los que no 
se queden set>tados, :i fin de obligará í·s-

tos :L Yotar. Si todos se pusieren en pi6 
se cx11111innr:'m todas las firmas· por el 
c,lector nombrn<lo al efecto: se proclamará. 
quit'.·nl'S f11ero11 los que no vot11ron, se les 
olilig,irá :t hacerlo :í la voz: y serán rl!pren
llidos como faltos de c-spíritn público. 

Art. 21. Concluida la pulilicacion >" 
anotncion 1le los ,·otos, se hnr:í el escruti
nio de ésto3, cont:'rndolos cnd11 cscrutarlor, 
y .confrontfüldo las listn3 qne lievnron, y 
se pnblicnr.í el rcsnlt.n<lo dr la rotacion. 

Art. 22. Si del Sl'gnndo escrutinio re
sultare <'mpnte, se hnr:L el sorteo que pre
riene el nl'tícnlo 41 de la Oonstitucion, 
dccl11nindosc electo í1 aquel {1 'l uien la suer
te favoreciere; y nsí Ee expresará en el 
registro. 

Arl. 2:3. Los suplentes se ell'girán en 
In misma forma que los principn!cs. Por 
rl ónlen de tiempo en cine cada uno s:ilg" 
electo, se denominará primero, segnmlo, &c. 
y conforme :'t este mismo nombramiento 
Sl'l':lll requeridos para roncnrrir por c11al-
1¡uiern de los princip::tll's que falte. 

Art. 24. Por las listas y apuntes de los 
t•sc:r11l:1dorl's se> fornrnr:111 )03 registros de 
!ns cinco r.h1srs del artícnlo ::G de la Cons
titucion, segun el modelo número 4°, los 
cn:llcs deberán lirmnr el presidente <l<'l co, 
legio electoral y los escrutadores. 

Art. 25. Los r<'gistros <le las elecciones 
de senadorc•s, representantes y diputados 
prorincinlcs, despnes de hecho rl escruti
nio, se remitirán por medio del gob<'mn
dor 111 presidente de la rcspecti\"a corpo· 
mciou, <'11 pliegos cerrndos, sellndos y c11r
tific11<los, dcjnntlo testimonio auténtico do 
todos, qne sr 11rcl1irnrá en el conct:-jo mn
nicip11l de In capital d<' la pro\"incin. 

Art. 2G. A más del aviso qne el pre
si,lente del colegio electoral deue <lar (1 
los que resulten nombrutlos senadores, re
)ll'<'sentantes y dipntntlos provinciales, lo 
d11rá t11mbien 111 goliemndor, remitiéndo, 
le list:is de cn<ln clase tle funcionarios, ett 
que se exprese el número de sufragios 
que ha obtenido cnd:1 uno. El goliema<lor 
trmnniliríL este aviso ni Poder .Ejccntirn, 
pnra. su iuteligenciu y qne se> pnlili<¡ne 
en h1 Gncetn de Gobierno. 

Tí!. ll~ Di.~pn~i,-jn¡¡r.~ !Jeuernl,·.~. 

Art. 27. Las cámaras y diputaciones 
prorinciales harán la cnlificncion de sus 
miembros, cuando los colegios clectomles 
no lo hayan vcrificn<lo, si se suscitare du
da sobre In falta tle algunos ele los requi
sitos legales rlt: lns persona.~, en qnienes ha 
rccaido la eleccion: y lo mismo practi
carírn cuando dicha. falta hara sobreveni-
do ni nomliramiento. • 

Art. 2~. Los suplentes di? SC'n:vlores. 
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representantes y diputados provinciales, 
que no qneden excluidos por el sorteo ve
rificado por las respectivas corporaciones 
se entenderán los primeros nombrados, 
según el órden que antes tenían, y en 
cada bienio se considerarán primeros su
plentes los que se hallen nombrados an
teriormente.

Art. 20. Los senadores, representantes 
y diputados de las provincias, que se liar, 
dividido ó en adelante se dividieren, du 
rarán en sus destinos hasta la primera 
reunión ordinaria de los colegios electora
les, pues entonces se nombrarán todos los 
principales y suplentes, según el censo de 
la población ; y lo mismo tendrá lugar 
cuando una provincia ó parte de ella fue
re agregada á otra. Eli estos casos, y 
llegada la oportunidad, se hará el sorteo 
de que habla el artículo 70 de la Cons
titución.

Art. 30. Los gobernadores de las pro
vincias requerirán á los senadores, repre
sentantes y miembros de las diputaciones 
provinciales electos, para que concurran 
oportunamente á llenar sus funciones. Si 
alguno tuviere impedimento físico ú otro 
grave lo propondrá y comprobará sin pér
dida de tiempo ante el gobernador, y su 
resolución se cum plirá dando cuenta do
cumentada al respectivo cuerpo. Las 
cámaras y diputaciones provinciales po
drán conocer de las excusas de sus miem
bros, en el caso de que haya reclamo de 

arte agraviada, y se decidirá con vista de 
ocnmeutos.
Art. 31. Si algún senador 6  represen

tante residiere en provincia distinta de la 
que ha hecho la elección, toca al goberna
dor de aquella el requerimiento y califica
ción de las excusas, y avisar si las hubiere 
admitido, al de la provincia que lo ha 
elegido, pura los fines prevenidos en el 
articulo siguiente.

Art. 32. Cuando el senador, represen
tante ó diputado de provincia hubiere sido 
legalmente excusado, el gobernador re
querirá inmediatamente al suplente, á 
quien toque reemplazar la falta, para que 
concurra á desempeñar sus funciones.

Art. 33. Cuando el impedimento físi
co, ú o tro  grave que manifiesten los sena
dores, representantes y diputados de pro
vincia, y califique el gobernador, sea sola
mente para una reunión del Congreso ó 
de la diputaciou provincial, el suplente 
será requerido y compclido á que concur
ra á aquella reunión, quedando el princi
pal en la obligación de concurrir á las 
subsecuentes; pero si el impedimento 
fuere tal que le impida para todo el pe
ríodo constitucional, el gobernador lo de

clarará Q6Í cuando determine la sustitu
ción del suplente.

Art. 34. Si por fallecimiento, destitu
ción ó excusa legalmente admitida, falta
ren todos los senadores, ó todos los repre
sentantes de una provincia, principales y 
suplentes, y la tercera parte de los dipu
tados provinciales de alguna provincia, no 
quedando suplentes de estos con que pue
dan reemplazarse para el resto del período 
constitucional, el gobernador de la pro
vincia, requerido por la respectiva corpo
ración, convocará extraordinariamente el 
colegio electoral para que haga nuevo 
nombramiento.

Art. 35. El gobernador de la provincia 
hará la distribución de los diputados pro
vinciales, en aquellas que tengan ménos 
de siete cantones, con arreglo al artículo 
150 de la Constitución.

Art. 30. Los senadores y representan
tes gozarán en calidad de indemnización 
doce reales por cada legua de ida y vuelta, 
desde el lugar de su domicilio hasta el de 
las sesiones, y sois pesos diarios por cada 
din de ellas. Si el 2 0  de Enero no se 
instalare el Congreso por falta de senado
res ó representantes, los que se encuen
tren en la capital disfrutarán una pensión 
de tres pesos diarios, que serán satisfe
chos del fondo correspondiente. Si algún 
representante ó senador tuviere un suel
do mayor, pagado por el erario público, 
continuará gozando de él por el término 
de las sesiones, sin percibir dietas.

Art. 37. Se deroga el decreto de 6  de 
Octubre de 1830 sobre elecciones, y el de 
8  de Marzo de 1825 que determina las pe
nas en que incurren los electores que no 
concurren á la capital de la provincia en 
el tiempo de las elecciones.

Dada en Carácas á 29 de Ab. de 1832, 
3o y 22°—El P.del S. Francisco Mejía.— 
El P. de la 0 “ de R. Dr. José Manuel de 
los Ilios—  El s” del S. Pedro J. Estnque- 
ra.— El s° de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas Ab. 29 de 
1832, 3n y 22°—Cúmplase.—El Vicep.de 
la Ra encargado del P. E. Diego B. Urba• 
neja.—Refrendada.—El ministro de E° en 
el D°del I. Andrés Narrarte.

N U M ER O  PR IM ERO .

Modelo para los registros de las asambleas 
parroquiales.

República de Venezuela.—Provincia de 
N.—Cantón de N.— Asamblea parroquial 
de N.—En la parroquia de N. á tantos de 
tal mes, de tal año, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Constitución y el decreto 
de(debe expresarse la fecha del presente de-
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representantes y di~ntadoa pro,·inci11les, 
qno no qneden exclmdos por el sorteo ve
ritic11do por las respectiv11s corporaciones 
se entenderÍln los pl'imeros nombrndos, 
segun el órden que nntell teni11n, y rn 
c11d11 bienio se considernnín primeros su
plentes loe qne se hallen nombrados nn
teriormentt>. 

Art. 2!l. Los een11dores, l'epresent11ntee 
y diputados de las prodncin~, que se h:u, 
dividido 6 en mlelanto se diridieren, dn
ro.rírn en sus destinos hasto. lo. primem 
rennion ordinario. de los colE"gios electorn
lce, pues entóncee se nombranín todos los 
principales y snplentcs, segnn el censo de 
la poblucion ; y lo mismo tcndr:1 lngnr 
cnando unu provincio. ó parte <le ella fue
re agregado. fl otra. En estos cnsoE, y 
llegado. l11 oportnnid111l, se harÍl el sorteo 
de qne hahl11 el nrtícnlo 7!l de In C'ons
t.itncion. 

Art. :JO. Los gobernadores de las pro
,·incias requerirán (L los senadoree, 1·epre
sentnnteR y miembros de lns clipntnciones 
pro\'inciales rlE"r.tos, po.m que l'!oncnrrnn 
oportnnumr11te á llennr sus fnnl'!ion<'P. Si 
alguno tnvierP impedimento físico ú otro 
grave lo propondrñ y comprobará sin pér-
1lido. de tiempo nnte el gob<'rnatlor, y su 
i-eeolucion se cumplirá dando cncntn do
cnmentnda ni respecti\'O cuerpo. Las 
enmaras y dipnt11ciones provincinles p,,. 
dr:ín conocer do )ns t>xcusns <le sus miem
bros, en el caso de qne hayn reclamo de 
pRrte ngra\'iad11, y se deci<lirñ con vista de 
docnmentos. 

Art. 31. Si o.lgun senndor 6 reprrsc·n
tante residiere en provincio. <listin tn de l11 
qne ha hecho l11 eleccion, toco. 11I goberna
dor de 11quell11 el requerimiento y c11lifico.
cion de lns rxcusns, y avisar si lns hnhiere 
ndmitido, ni dt1 la provinciii que lo hn 
elei;ido, purn los fines prevenidos en el 
nrt1cnlo siguiente. 

Art. 32. Cnnndo el sP1111dor, represe,1-
t:mte 6 dipntado de provincin hnbiere Ei<lo 
]Pgalmente excusPdo, el gobel'llndor re
qneriní inme<liatnmtnte o.l suplente, ñ 
qnien toque reemplnzat· li1 fultn, para r¡nt1 
concurra (L clesempPflo.r sus funciones. 

Art. 33. C111111do el impe<limPnto físi
co, ú otl'o grnvo que mnnifll'sten los s1rnn
<lores, representantes y diputados ele pro
vincin, y califique el gohernn<lor, sea soln
menteJmrn tJna rennion del Congreso ó 
<le la ipntncion provincial, el suplente 
serÍl requerido y compelido :í. quo concur
ra (L aqnclln rennion, qnednn<lo el princi
pnl en la obligncion de concurrir ft lns 
snbsecnenbs; pero si p) impedimento 
fuere tal qno le impi<la paro. todo el pe
ríodo constitucional, el gobernador lo de-
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clarnrá nsl cuando determine la euetitn
cion del snplentP. 

Art. 84. 8i por fallecimiento, destitn
cion 6 oxcn3a legnlmente admitida, falta
ren todos los sonndores, ó todos los repre
sen t11ntcs de 11110. provincia, principales y 
suplente!!. y la tercera parte de los dipn
tndos provinciales ele nlguna provincia, no 
qnednndo enplenfrs de Pstos con que pue
dan reemplnzarse pam el n•sto del prríoclo 
constitncional, el gobernador tle In pro
vincia. requerido por In respectivn corpo
rncion, conrncnr{t extruordinnrinme:nte el 
colegio c-lectornl pnm que hugn 111;evo 
nombramiento. 

Art. 35. El gobernador <le lo. provincia 
haríL la distribncion de los diputo.dos pro
vinciules, en aqnell:111 que tengan ménos 
<fe i:icte cantone~, con nrreglo si nrtículo 
Hífl de la Constitncion. 

Art. :rn. Los srnndores y represen ton
tea goznrfü1 en c11li1l:u( de illl(emnizncion 
doce reales por cn1l:1 legua de itla y rnelta, 
desrle el lngnr <le sn domicilio hnst11 el de 
lns Fesiones, y soi8 )l<'EOS di11rioe por cndn 
oin <le elbs. Si el 20 de J~nero no se 
instalar<> el Congr<>so por falta de s<:nndo
rcs ó representnntrs, los c¡nc se encuen
tren en lii c11pitnl ilisfrntnrán 111111 pension 
de tres pesos din.rio~, que ser{rn sntisfe
chos del fondo correspondiente. Si ulgun 
reprl'sentante ó senador un·iere un enel
do mn.yor, pugado por el emrio público, 
continunrá gozando ,le él por el término 
ele los sesio1ws, sin percibir clietns. 

Art. 37. Se dC>roga el decreto de 6 <le 
Octnbre <le 1830 sobre clt>cciones, y el do 
8 de :Mnrzo <le 1825 que determino. las pe
nns en que incnncn los electorea que no 
concurrt>n IÍ liL c11.pital de In provincin en 
el tiempo de lbs t-lecciones. 

Dada en Cnrácas á 29 de Ab. do 1832, 
:1° y 22°-El l'. del S. Fra11cisco Mejta.
El P. de lo. e• de R. Dr. José l1lamiel de 
los Jlios.-El sº <le! S. Pedro J. Estnque
m.- El sº de Ju e• de H. Rafael Acet•etlo. 

Sala del Despacho, Carácas Ab. 29 de 
1832, 3° y 22°-Cíunplnse.-EI Vicep. de 
In R• encargado del P. E. Diego B. Urba-
11eja.-&frt:11duda.-EI ministro de Eº en 
t'I D0 del J. A ndres ]1'<11·¡,arle. 

:in:m:no PRD!f.Ro. 

Jlo<lelo para los registros de laR asambleas 
J1arroq11iale.,. 

Repúblico. de Venezneln.--Provincin do 
N.-Cunton de N.-Asamble11 purroqnisl 
de N.-En lo. purl'oqnin ele N. á tnntos de 
tal mes, <le tul nno, en cnmplimicnto de lo 
dispuesto por la Constitucion y el decreto 
<lt'(debe Pxpree,mc lil fl.!chn <lel presente de-
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creto) se abrió la asamblea parroquial pa
ra votar (por tantos) electores que corres
ponden á este cantón, la que presidida 
por el juez de paz, primero (ó segundo se
gún el caso) N., y con asistencia de cuatro 
conjueces, á saber: N. X. N. y X., nom
brados por el jefe político del cantón, con 
acuerdo del concejo municipal se dió prin
cipio á la votación en los términos preve
nidos, votando cada sufragante por (tan
tas) personas en público y en alta voz en 
la forma siguiente:

X'. por X. N. y N.
X. por X. X. y X.
X. por X. X. y X.
X. por X. X. y X.

Y siendo las tres de la tarde, se suspen
dió el acto, firmando los presentes juez de 
paz y conjueees. (siguen las firmas.)

En el segundo din continuó la asamblea 
y votaron.

X. por X. X'. y X.
X. por X. X. y X.
X. por X'. X. y X.
X. por X. X. y X. &c.

El tercer dia continuó la asamblea y vo
taron.

X. por X. X. y X.
X. por X. X. y X. &c.

(Síguese así en los demas dias, firmando 
al terminar cada sesión las mismas perso
nas que Antes se lia dicho.)

Y habiendo estado abiertas estas eleccio
nes por ocho dias hasta hoy asentándose 
en este registro los voto3 de todos los su
fragantes no suspensos, vecinos de esta 
parroquia que se han presentado á votar, 
verificándolo á su presencia, se concluyó j  

el acto y quedó disnelta la asamblea, fir- I 
mando los presentes juez de paz y conjue- | 
ces este registro, que se remitirá al presi- ! 
dente del concejo municipal del cantón 
en pliego cerrado y sellado para los fines 
convenientes.

Parroquia do X. á tantos de tal mes de 
tal aflo.

El juez de paz.
X.

Conjuez. Conjnez. Conjnez. Con juez*
X. X. X. X.

NUMERO SEGUNDO.

República de Venezuela.—-Concejo mu
nicipal del cantón de X. en la provincia de 
X.—En la ciudad de X. cabecera del can
tón á (tantos) reunido el concejo munici
pal, compuesto de X. jefe político del can
tón como su presidente, y X. X. X. y X. 
miembros del mismo concejo, para exami
nar los registros de elecciones de los asam
bleas parroquiales de este cantón, hechas 
según lo prevenido en la Constitución y

decreto de (tal fecha), resultó de las listas 
formadas, según los registros de las parro
quias X. X. y X. que se han recibido, 
que

X. obtuvo (tantos votos.)
X. tantos.
X. tantos.

Siendo los electores de este cantón ( tan 
tos) han obtenido la mayoría de sufragios, 
y por consiguiente han resultado nombra
dos X. X, y X . ; advirtiéndose que siendo 
iguales los votos entre X. y X. se han sor
teado y la suerte ha favorecido á X". Por 
tanto el registro original, firmado por el 
presidente y miembros que componen este 
concejo municipal, se remite al presidente 
del concejo municipal del cauton de la 
capital en pliego cerrado y sellado, archi
vándose una copia auténtica y dándose 
pronto aviso álos electores.

El jefe político presidente.
X.

Miembro. Miembro. Miembro.
X. X. X.

N Ú M ER O  TERCERO.

Modelo mira el registro de la elección de 
Presidente y  Vicepresidente.

República de Venezuela.—En la ciudad 
de X. á tantos de tal mes y aflo, reunido 
el colegio electoral compuesto de (tantos)

| electores, que se hallan presentes y que 
forman el competente número por ser 
(tantos) el total, después de haber sido 

j  instalado legalmente y nombrados presi
dente, v cuatro escrutadores, que lo fueron 
X. X. X. X. y X. procedió á verificar en 
sesión pública y permanente, y por elec
ción secreta, la de Presidente (ó Vicepre
sidente) de la República: recogidos los 
votos y hecho el resúmen de ellos por los 
escrutadores, resultó que,

X. obtuvo (tantos) votos.
X. tantos.

&c. &c. &c.
Con lo cual se terminó el acto firmando 

, los electores este registro que original, 
junto con copia auténtica del acta de ins
talación, se rem itirá en pliego cerrado, se- 

j liado y certificado al presidente del Sena- 
| do, quedando copia auténtica del registro 

en el concejo municipal de este cantón.
El presidente,

X.
Elector. Elector. Elector. Elector.

X. X. X. X. 8“
N Ú M ER O  CUARTO.

Modelo para las actas en la elección de 
senadores, representantes y  diputados 

de provincia.
República de Venezuela.—En la ciudad
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creto) se abrió la nsamblea parroqniul pn· 
ra votar (por tantos) electores que cones
pon<len {1 este canton, la que presidiJa 
por el juez <le paz, primern (ó segun<lo sc>
gu II el cnso) N., y con nsistenc:a <le cuatro 
conjueces, n saber: N. N. N. y K., nom
brados por e:) jefe político del cauton, con 
ncuer<lo del concejo municipal se <lió prin
cipio á hL votncion en los t(·rminos preve
ni<loP, votan<lo cncla sufrogante por (lan
t11s) personas en púlJlico y 1.'ll alta voz en 
In forma signiente: 

N. por N. N. y N. 
X. por N. K. y N. 
N. por N. N. y N. 
N. por N. K. y N. 

Y sien<lo las tres de la tur<le, ee suspc>u
<lió c•I acto, firmando los presrntes juez <le 
paz y conjucoes. (siguen lns firmas.) 

En el aegun<lo din continuó la 11s11mblra 
y \'0!1tron. 

N. por N. N. y X. 
N. por N. N. y N. 
X. poi· N. K. y N. 
N. por N. N. y N. &c. 

m terc11r din continuó la asamblea y ,·o
taron. 

N. por N. N. y N. 
N. por N. N. y N. &c. 

(Sígut>se nsí 1111 los <lemas <lias, firmnn<lo 
al terminar ca<la St>sion la~ mismas perso
nas qne ántes se ha <licho.) 

Y habiendo esta<lo abiertas estas eleccio
nes por ocho dins hasta hoy asedándose 
en este registrn los votos <le to<los los su- : 
fragantes no suspensoH, ,·cciuos <le est:L 
parroquia qnc se han ¡wesentado í1 rntar, 
verificándolo iL sn presencia, se concluyó 
el acto y que<ló disne!ta la asamlilc.-11, tir- 1 

man<lo los presentes juez <le pa11 y coujue- 1 

ces este rcgistrn, que se remitirit al presi
dente <le! conct-jo municipal del c11nton 
eu pliego ce1Ta<lo y sellado pam los fines 
con \'enientes. 

decreto <le (tal lecha), resultó <le laa listas 
formados, segn n los 1·egistrns <le las pnrro
q u ius N. N. y N. que se han recibido, 
que 

N. oLtu\"O (tantos \"Otos.) 
N. tantof. 
~- tantos. 

Siendo los electores <le este can ton (tan
tos) l11rn obtenido la mayoría rle sufrngios, 
y por consignicnte 111111 rcsultn<lo nombra
dos N. N, y N.; a<l,·irtién<lose que siendo 
iguales los \"otos entre N. y N. se han sor
teado y In suerte ha favorecido ÍL N. Por 
tanto el registro original, firma<lo por el 
presidente y miembros que componen este 
concejo municipal, se remite al presidente 
<lel concejo municipal del cnnton <le la 
capital en plil•go cermclo y sellado, archi
\'.Ín<lose una copia auténtica y Mrntlose 
pronto aviso ÍI los electores. 

El jdl• político presidente. 
N. 

Miembro. ~[ iPm bro. ~licmbro. 
N. N. N. 

!';'t:llEHo n:ncr.no. 

.lfrulclo 71ar<1 rl 1·egixfro de ln elercio11 de 
l'reúdenlc y Virepresidenie. 

Hepública de Yene1.11el11.-En 111 ciudad 
de N. ÍI tantos <le tal m<'S y ano, reunido 
el colegio elC'ctornl compuesto dt• (tantos) 
eli•ctores, que se hallan presentPs y que 
forman E>) compctcnto número por st>r 
(tantos) PI total, desp1ll'S <le haber sido 
instnla<lo legalmente y nombrados presi
cli:nte, v cnatro escrntn1lores, que lo fu¡,ron 
N. N. N. N. y N. procedió á verificar en 
ec~ion pública y permanente, y por elec
cion s1•creln, la <le Presidente (ó \'icepre
si<lente) <le la Hepúblicn: recogidos los 
votos y hecho el resúmen <le ~llos por los 
escrutadores, resultó <¡11(', 

N. obtuvo (tantos) votos. 
N. tantos. 

&c. &c. &c. Parroquia <lo N. á tantos ele tnl ml's <le 
tal nno. Con lo cual se terminó el acto firmando 

los electores este registro que original, 
junto con copia anténticn del uctn <le ins

Conju¡,z· , tnlacion, se remitirá en pliego cerru<lo, se-

El juez ele paz. 
N. 

Conjuez. Conjuez. Conjuc-z. 
N. ¡ liado y ce1tifica<lo al presidente <le) StJna

' do, que<lan<lo copi11 auténtica. <lel registro 
N. N. N. 

NU)IEIIO SE<H;Nno. 

Uepí1blica de Venezuela.-Concejo mu
nicipal <le! cauton de N. en la proYincia <le 
N.-En la ciudad de N. cabecera <lel con
ton á (tantos) reunirlo el concejo munici
pal, compuesto <le N. jefe político <le) can
ton como su presidente, y N. N. N. y N. 
miembros <lel mismo concejo, pam exnmi- ! 
nar los registros <le elecciones de los asam- ¡ 
bleaa parroquiales de este canton, hechll.S 
segun lo prevenido en la Constitncion y 

en l'l concejo munici1111l de E'Ste cnnton. 
El prc.-sideuw, 

N. 
Elector. Elector. Elector. Elector. 

N. N. N. N. sº 

NÓIF.ílO CU.\RTO. 

Alodelo para las actas m lrc eleccion de 
se,uulol'es, rl'pl'e,qe11tn11tes y cl1jmtndos 

tle J)l'Ovincin. 
República de Ven<!zueln.-En la ciudad 
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de N. capital de la provincia de N. á tan
tos de tal mes y afio, reunido el colegio 
electoral, compuesto de (tantos) electores 
que forman el competente número, por 
ser (tantos) el total, después de haberse 
instalado y nombrado presidente y cuatro 
escrutadores, que lo fueron N. N. N. N. 
y N., procedió á verificar en sesión pú
blica y permanente y por elección secreta, 
la de los dos senadores principales y sus 
suplentes que corresponden á esta pro
vincia, conforme á la Constitución; reco
gidos los votos, y hecho el escrutinio por 
los escrutadores nombrados, resultó que,

N. obtuvo (tantos) votos.
N. (tantos).

&c. &c. &c.
No habiendo pluralidad absoluta á fa

vor de alguno, se procedió a nueva vota
ción, contrayéndola á N. y N., que fueron 
los que obtuvieron mayor número de su
fragios ; y resultando iguales los voto3 
entre N. y N. se repitió el acto para en
contrar la mayoría ; y en este nuevo es
crutinio resultó N. con (tantos) votos y 
N. con (tantos); así la mayoría está á fa
vor de N.

Con lo cual se term inó el acto, firman
do los electores este registro, que con el 
de suplentes y copia del acta de instala
ción, se remitirá en pliego cerrado, sellado 
y certificado al presidente del Senado, 
por medio del gobernador de la provincia, 
quedando copia auténtica para archivarse 
en el concejo municipal de este cantón. 
También se rem itirá lista de los nombra
dos, con expresión del número de votos 
que ha obtenido cada uno, al mismo seflor 
gobernador, y se dará aviso á los nombra
dos.
El presidente Escrut Escrut Escrut Escrut 

N . X . X . N . N.
Caracas 29 de Ab. de 1832, 3o y 22°— 

El P. del S. Francisco Mejía.—El P. de la 
Ca de It. Dr. José Manuel de los Ríos.—El 
6° del S. Pedro José Estoqucra.—El s° de 
la Ca de R. Rafael Acevcdo.

Sala del Despacho, Carácas Ab. 29 de 
1832, 3° y 22o—Cúmplase.—El Vicep. de 
la Ra encargado del I*. E. Diego Bautista  
Urbaneja. —Refrendada.—El ministro de 
E° en el D° del I. Andrés Narrarte.

131.
Resolución de 29 de A bril de 1832 recono

ciendo á los Estados de Nueva Granada 
y  Ecuador y  ordenando el envío de una  
comisión para tratar de las relaciones 
de que habla el art. 227 de la Consti
tución.

(S in  efecto por el N° 143.)
E l Senado y Ca de R. de la Ra de Ve-

nezncla reunidos en Congreso, conside
rando :

Que por el artículo 227 de la Constitu
ción, los congresos constitucionales están 
autorizados para dictar las providencias 
conducentes, á que se verifiquen de la ma
nera mas conveniente á los pueblos los 
pactos de federación que unan, arreglen y 
representen las altas relaciones de Colom
bia, y teniendo presente el decreto de la 
Convención de la Nueva Granada de 10  de 
Marzo del presente afio, resuelven.

Art. I o Venezuela reconoce á los Es
tados de la Nueva Granada y el Ecuador 
en sus nuevas Constituciones políti
cas.

Art. 2 ° Marchará el 1" de Noviembre 
de este afio para la capital de Bogotá una 
comisión compuesta de dos individuos ele
gidos por el Congreso, con el objeto de 
tratar con los comisionados de la Nueva 
Granada y Ecuador, acerca de lo3 preli
minares de los nuevos vínculos de unión, 
proponiendo las bases de una convención 
colombiana que establezca los pactos de 
federación, quesean mas conducentes á la 
prosperidad de Colombia.

Art. 3o Los comisionados sefialarán 
dentro del territorio de Colombia, el pun
to en que hayan de tener sus sesiones; y 
podrán variarlo.

Art. 4o Los acuerdos de estos comisio
nados quedan sujetos á la ratificación de 
sus respectivas legislaturas.

Art. 5o Propondrán como puntos de 
que puede ocuparse la Convención, sin 
excluir otros que ella considere oportunos, 
los siguientes.

§ I o Que los tres Estados formen un 
solo cuerpo para cualquiera especie de 
tratados, bien sea con la Espafia ó con 
cualquiera otra potencia extranjera.

§ 2° E l arreglo de la deuda de Co
lombia.

§ 3o Que ninguno de los tres Estados 
pueda ocurrir jamas al funesto recurso de 
las armas para decidir sus querellas y di
ferencias, sino que hayan de someterse ne
cesariamente á alguna autoridad ó arbi
tramento común.

§ 4° Que hagan siempre causa común 
para defender su independencia, su in te
gridad territorial, y cualesquiera otros de
rechos generales contra todo insulto, ata
que ó agresión extranjera.

§ 5o Para garantirse mùtuamente la 
forma de gobierno republicano, y prote
gerse de un modo eficaz cu todo caso que 
amenace la total subversión de su organi
zación interior.

§ G° F ijar los derechos de importación 
respecto de los países extranjeros, y uni-
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ele N. cnpitnl <le 111 provincin de N. 1\ ton
tos de tal mes y nno, r<'nnido el colegio 
electol'tll, compnEsto ele (tantos) electores 
qne forman el competente número, por 
ser (tan tos) el total, despues ele hal,erse 
instalado y nombmdo presidente y cuatro 
escrutadon•s, que lo fucrnn N. N. N. N. 
y N., procedió á verificar en sesiou pú
Llicn y permanente y por cleccion secreta, 
la ele los dos senadores principalH y sus 
suplentes <JUC col'respon<len :i est:1 pro
vincia, conforme á In Constitncio11; reco
gidos los ,·otos, y hecho el escrutinio por 
los escrntmlores nombmdos, resultó q1w, 

N. obtuvo (tantos) rotos. 
N. (tantos). 

&c. &c. &c. 
No hnbiondo plurnlidad nbsolntt\ Í\ fa

rnr de alguno, se pruc<'dió II nnern vota
cion, contrayéndola {t N. y N., r111e fueron 
los q ne obtuvieron mayor n úmern de su
fragios; y r<'s11ltnndo igunles los rntoa 
cutre K. y N. ec n•pitió el acto para en
coutrar 111 m11yorín; y en este nnern E-S

crntinio resultó N. con (tantos) votos y 
N. con_ (tanto~); a~í In mayoría está í1 fa
vo1· <le N. 

Uon lo cual se terminé, <'l acto, firman
do los electores este regislm, q ne con rl 
de suplc:ntcs y copin del acta de instnln
cion, se rcmilir:í en pliPgo cerrado, sellado 
y cerlific:ulo al presidente del 8enndo, 
por m<>dio del gobernador de la provincin, 
q11edaJ1do copia nuténtica para nrchiYnrae 
en el concejo municipal ,Je este cant.on. 
'l'ambien se remitirá lisla de los nombra
dos, con cxpresion del número de votos 
<JIIC hn obtenido cada uno, ni mismo Sl'flor 
gobernador, y se dará rwiso :í los nombra
clos. 
El presidente Escrut Escrut Escrnt Escrut 

X, X, X. N. N, 
Caracas 2!l <le Ab. <le 1832, 3° y 22°

EI P. ele) S. Francisco Jf~jía.-EI P. de la 
C• de R. Dr. José Jllan11el de los Rios.-EI 
sº del S. Pedro José Estoquern.-EI s0 de 
la e• <le H. Rafael Acei·eclo. 

Sala <le! Drspncho, Caracas Ah. 29 de 
1832, 3° y 22°-Cúmplnse.-El Yiccp. <le 
In R• encargado del P. lt Die,qo /Jauti.~la 
fh·baneja. -Refren<ladn..-El ministro de 
E" en el D" clcl J. A nclre-~ Narllflrle. 

131. 
Resolllcion ele 29 ele Abril tle 1832 1·eco110-

cienclo á los Estados clo Nuei·a Granada 
y Ecuaclo1' y 01'clenanclo el envío ele mui 
comision para tratar ele las relaciones 
,le que liabla el al'!, 227 de la Con.~ti
lucion. 

(Sin efecto poi' el N° 143.) 
El Senado y e• de n. <le In R• <le Ve-

ne1.n-0ln rennillos en Congreso, conside
rando: 

Que por el artículo 227 de la Const.itu
ciol!, los congresos constitucionales están 
nu toriza<los parn <lictm· lns providencias 
conducentce, ÍL que se \'erifir¡nt-n ele In ma
nern mas convcuit-ntc :í los ¡111<>blos los 
pactos de fe<lerncion que unan, nnrglc·n y 
representen lus altas rclucioncl! de Colom
bia, y tc11iendo ]>l'l'S<'nlc el decreto di> la 
Convencion de la Nncrn. Grun:1<l:1 de 10 de 
)larzo <le! presente ano, res u el Vl'll. 

Art. 1° Yt:'nezueln reconoce á los Es
tados de 111 Nuertl Grnnad11 y el Ec1111dor 
en Slld n11ems Constituciones políti
cus. 

Art. 2° )forchará el 1" de Noviembre 
de este ano ¡mm ln capital de Bogotá una 
comision comp11esta de dos individuos ele
gidos por el Congrc-so, con el objrto <le 
tmtar con los comisionados <le la K nern 
Granada y Ecuador, acN·ca de loa preli
minares de los nuevos dnculos de union, 
proponiendo las b:isl's de 11111\ conYencion 
colombiana qne establezca los pactos de 
fcderncio1:, que sean mns condncPntrs :í 111 
prospPridacl <le Colombia. 

Art. 3° Los comision111los senalarán 
clC'ntro el!'] territorio <le Colombin, el pnn
lo en qne lrnya11 ele tener sns SPSi011es; y 
podrítn rnriarlo. 

Art.. 4° Los acucrtlos di' estos com1s10-
nados quednn sujetos á la ratificacion <le 
sus n•spectirns legislatum~. 

Art. 5° Propondrán como puntos <le 
que pnede ocnpnrsr la ConYcncion, sin 
excluir otroa que C'l111 ronsi<lerc oportunos, 
los siguientes. 

§ 1 ° Qnc los tres Estados formen 1111 
solo cuc.>rpo para cualquiC'rn especie cfo 
tratados, bien sPa con In Espníla ó con 
cualquiera otra potencia extrnnjem. 

§ 2º :m nrrC'glo de la <leu<ln de Uo
lombin. 

~ 3° Que ninguno de los tres Estados 
p11ecl11 ocurrir jnmns al fnnesto recurso <le 
las 11rmns p1u·a deciclir s11s r1 ltorellas y di
ft•rencia~, sino r¡nc hay11n de someterse ne
cesuriamcintc {L alguna nutoriclad (, arbi
tramento comun. 

§ 4" Que hagan siempre cansa comun 
¡mrn defender sn in<lependcncin, su inte
gridad territorial, y cunlesq uiern otros de
rechos genemlcs contra todo insulto, atCL
qn(' ó ogresion extranjera. 

§ 5° Parn garantirse mútuamente la 
fo1·ma de gobierno republicano, y prote
gerse <le un modo eficaz en todo caso que 
amenace la total snb\'eraion de su orgnni
zncion interior. 

§ Gº Fijar los derechos de importncion 
rr.specto de los paiscs extranjeros, y ttni-
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formar los pesos y medidas, el valor de la 
moneda y el pabellón.

§ 7" La abolición del ignominioso trá
fico de esclavos bajo las mas severas pe
nas.

Art. 0 " La comisión exigirá como base 
indispensable, que los Estados sean repre
sentados en la Convención por igual hú
mero de diputados cualquiera que sea su 
población.

Art. 7o Los pactos y arreglos que acor
dare la Convención, quedarán sujetos á 
la aprobación del Congreso constitucional 
de Venezuela, sin la cual no tendrán 
efecto.

Art. 8 " Los comisionados gozarán del 
viático y dietas asignados á los represen
tantes en Congreso.

Art. 9o El Poder Ejecutivo queda au 
torizado para nombrar con acuerdo del 
Consejo de Gobierno nuevos comisionados 
en el caso de hallarse impedidos los nom
brados por el Congreso.

Dada en Caracas á 29 de Ab. de 1832, 
3“ y 2 2 .°—El P. del S. Francisco Mejia.— 
El P. de la Ca de 11. Dr. Josc Man uel de 
los Ríos.—El s” del S. Pedro José Eslo- 
<jitera.— YA s” de la C* de R. Rafael Ace- 
redo.

Canicas Ab. 29 de 1832, 3° y 22.”—Eje
cútese.— Diego Bautista Urbaneja.—Por 
S. E. el Yicep. de la R:l encargado del P. 
E.—El s° del E.° y del 11“ de R. E .— Santos 
Afichelem.

132.

Resolución de 29 de Abril tic 1832. Pre
supuestos de 1S32 ú 1833.

El Senado y C* de R. de la ID de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando:

Que uua de sus atribuciones es decretar 
los gastos públicos, en vista de los presu
puestos que le presente el Poder Ejecutivo 
por las respectivas secretarías, y una suma 
extraordinaria para los gastos imprevistos, 
resuelven :

Art. único. En vista y con examen de 
los cuatro presupuestos presentados pol
los secretarios del Despacho en los ramos 
de Hacienda, Interior, Guerra y Harina, 
se asigua para los gastos públicos del aíio 
económico de 1832 á 1833 la suma de un 
millón doscientos nueve mil doscientos 
tres pesos veinte centavos; de los cuales 
un millón cieuto seseutay nueve mil dos
cientos tres pesos, veinte centavos, se des
tinan á los gastos comunes detallados cu 
dichos presupuestos, con las reformas y 
adiciones que se expresan cu esta resolu- 
lucion ; y los cuarenta mil restantes se se

ñalan como suma extraordinaria para los 
gastos imprevistos.

§ 1° H a c ie n d a . - A los trescientos se
tenta mil doscientos doce pesos ochenta y 
nueve centavos, que suma el presupuesto 
de gastos de este departamento, ha de au
mentarse la cantidad de noventa y seis pe
sos por el alquiler de la casa que sirve de 
aduana y alojamiento del resguardo de 
Barcelona; y por lo tanto monta el presu
puesto del ramo de hacienda á trescientos 
seteuta mil trescientos ocho pesos ochenta 
y nueve centavos.

§ 2° I ntekiou.—E l presupuesto de es
te ramo importa cieuto ocho mil novecien
tos seteuta y dos pesos ochenta y siete 
centavos, porque se fijan dos mil ocho
cientos treinta y cuatro pesos treinta y sie
te centavos para gastos del Congreso; cua
trocientos ochenta pesos para dos porteros 
del Gobierno; mil doscientos cuarenta pesos 
cincuenta centavos para el alumbrado y al
quiler de casa del mismo Gobierno ; seis 
mil pesos para sueldos y gastos de im pren
ta ; diez y siete mil novecientos pesos pa
ra sueldos y gastos de la corte suprema de 
justicia, distribuidos de este modo: quiu- 
ce mil pesos para los cinco ministros; mil 
trescientos cincuenta pesos para el secre
tario, corriendo de su cuenta los gastos de 
escritorio; quinientos pesos para el ofi
cial mayor ; cuatrocientos para el escri
biente archivero; trescientos ciucuentu 
para otro escribiente; y trescientos para 
un portero: también se seflalau once mil 
novecientos pesos para los jueces letrados 
de hacienda de las provincias que tienen 
sueldos detallados por la ley : mil doscien
tos pesos para el juez letrado de Trujillo, 
mil para el de Barquisiracto, y tres mil 
seiscientos para los tres jueces letrados or
dinarios que ha propuesto el Ejecutivo ú l
tim amente: álos mil doscientos noventa 
y un pesos que se seflalau en el presupues
to para la educación pública en la U ni
versidad de Carácas, se aumentan cuatro 
mil cincuenta y un pesos que en distintas 
partidas se adeudan á la dicha Universi
dad y á la escuela de Cumaná. Estas can
tidades unidas á las restantes que se pro
ponen en el presupuesto, forman lastim a 
indicada.

§ 3" Guekha.—Los quinientos setenta 
y seis mil doscientos dos pesos á que al
canza este presupuesto, se uumeutan con 
trescieutos sesenta pesos que se asignan 
ademas de su doble sueldo al comandante 
Codazzi, por estar ocupado en el levanta
miento de los planos topográficos de Ve
nezuela ; con mil pesos que se han decre
tado para gastos de libros ó instrumentos 
para la academia de m atem áticas; con
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furmar los pesos y rncdilla!>, el \'alor <le la 
moneda y el palicllon. 

~ 7" L:1 ab,1licion dd ignominioso trá-
fico de l'Sclavos bajo las mas severas pe
nas. 

Art. G" La comision exígir:i como batic 
in<lispcn~alill•, que los Esta<los sean n•pre
sentado~ P.ll la Uon \'Cncion por igual i1ú
nwr,) <le diputados cualquiera que sea su 
polilacion. 

Art. iº L{ls pacto~ y 111T1•glos que ncor
<lare la Uo11\'e11cion1 <¡m·<lar.ín sujetos {1 
la aproliacion del Uongr!'SO constituciouul 
<le Venezuela, sin 111 cual 110 h•ndnín 
efecto. 

Art. 8" Los comisionados gozarán <le! 
\'iático y dietns usignados í1 los repn·scn
tantcs en Congreso. 

Art. !lº El 1'01ler Ejeculil'O queda au
torizado para 11omlirur con acuer,lo del 
Con~ojo d1: Guhierno nnerns comisionados 
en el caso de lrnllarsc im pc<lidos los 110111-

bmdos por el Congreso. 
Ih<la en (),1ri1cu:1 :í ;.!!) de Ab. de 183:.!, 

:J0 y :.!2."-EI P. del S. Francisco Jf~jin.
m l'. de la C' de H. Dr. ,fose Jfw111cl ele 
los llius.-EI s• <le! S. Pedro .José l!:slu
qumr.-EI s'' de la U• <le n. lla{acl Acc-
t'cdo. · 

Car,icas Ab. :.!!J <le 183:.!, 3° y :.!2.º--Eje
cútese.-fJicgo Ba11tilJfa Crba11cja.-l'or 
S. E. el Yicep. <le la R" encargado <lel l'. 
K-EI s" dul K" y del ll" <le H. K-Sa11fos 
Jfid1clc11a. 

1 :l:!. 

llesulw.:ioit ele :.!!I ele Abril tic 18:1:.l. l're
supucstos de 183:.! d 1 ~33. 

El 8eua<lo y U• <le H. <lo 111 H·' de \"euc
zuela rcnn i<los en Uongrcso, considerando: 

Qne uua <le sns ntribucioncs es decrelar 
los gastos públicos, en ,·isla <le los presu
puestos qne le prcseute el Poder Ejecutivo 
por las respectirns secreturíus, y una snnm 
c.xtrnor<liuarin ¡mra los gastos imprevistos, 
rcont'h-en; 

Art. único. En l'ista y con cxam<'n de 
los cuatro prcsupucotos presenta<los por 
los secn·lRrios <le! Des¡mcho en los ramos 
de Ifocit•udu, Interior, Guerm y )[urinu, 
se Migua parn los gastos públicos del ano 
económico de 183:..!, á 1833 la 011111a de 1111 
111il1011 <loscicntus nuern mil doscientos 
lrt'S pt•sos \'Cinto centavos; <le los cnall's 
uu millou cicuto seseuta y nuere mil <los
cientos trl's pesos, \'einte centavos, se des
tinan ÍL los gastos comunl's <letnlla<los en 
<lichos presupuestos, con lus reformas y 
a<licioncs r¡ue se expresan cu esta resolu
luciuu ¡ y los cuurenta mil rcst..uutes Sil se-

nalan como suma l'.xtraor<linat'ia para los 
gastos imprel'istos. 

~ 1° IIACU::N/H. -A los trescientos se
tenta mil <loscientos <loce pesuJ ochenta y 
nuevl' centarns, <¡no sunrn el presupuesto 
de g,1stos <le este <lcpartumento, ha de au
mentarse la canti<lad <le noventa y seis pe
sos por el alquiler <le la casa que sirl'e <le 
aduana y alojamiento del resgnar<lo de 
Barcelona; y por k• tanto mouta el presu
puesto <le! ramo <le ha1,;ie11<lu {1 trescientos 
setenta mil trescientos ocho pesos ocln•nta 
y nueve centavos. 

~ 2º 1Nn:n1on.-EI ¡n·esn¡rnesto de es
te rnmo importa ciento ocho mil nol'ecien
tos setenta y <los pesoi ochenta y siete 
centavos, porque se fijan <los mil ocho
cientos tr!'intay cuatro pesos treintu y llic
te centarns para gustos <le! Uongrcso; cu11-
trocie11tos ochenta pesos ¡mm dos porteros 
del Gobiemo; mil doscientos cnarcnta pesos 
cincuenta centurns para el uluml,rado y :,,l
r¡uiler de cusa del mismo Gobi('rno ; 8eis 
mil pesos parn sueldos y gastos de impren
t!\; diez y siete mil no\'ecicntos pesos pa
ra suel<lus y gastos Je la corle suprema de 
justicin, <listribuidos de este modo: quin
ce mil ¡wsos para los cinco ministros; mil 
trescientos cincuent:, pesos pam el secre
tario, corrien<lo <le su cuenta los gastos <le 
escritorio; quinientos pesos parn el ofi
cial mayor; cuatrocientos pam c-1 escri
biente archivero; trescientos cincuenta 
paru otro escribiente; y trescientos para 
1111 p(•rlt'ro: tumbien se senalun once mil 
nol'ecientus pesos para los jueces letrn<los 
de hacien<la <le las provincias que tienen 
sueldos detallados 1ior la ley: 111il doscien
tos pesos para el juez lctra<lo <le Trujillo, 
mil para el <le llarquisimcto, y tres mil 
seiscientos para los tres jueces letrados or
dinarios que ha propuesto el Ejecutivo úl
timamente: á los mil doscientos nol'enta 
y 1111 pesos que su seflalan en el presupues
to para la educncion pítlilica cu la Uni
versidad <le Curácas, se aunrnntan c1111tro 
mil cincuenta y uu pesos r¡ne en distintas 
partitlns se ntlcudau :i h\ dichi\ Ut1i\·ersi
Ja<l y {L la escuela de Cnmaná. E.tas can
tidntles unidas {1 las restantes que se pro
ponen en el presupucsto, for111a11 la suma 
iu<licu<lu. 

§ 3º GliEHJU.-Los quinientos setenta 
y seis mil doscientol! do~ pesos á r¡ue ul
cani:a este presupuesto, se aumeutun con 
Lrtscieutos sescuta pesos que se asignan 
a<ltmrns <le su <lol,le sueldo ul comu1H.lantc 
Uo<laz;:i, por estar ocupa<lo en el lcrnnta
miento de los planos topográficos <le Y c
nezuelu; con mil pesos que se hun <lecre
tado ¡mra gastos <le libros é instrnmeutos 
para li1 academia <lti matemáticas ¡ con 
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trescientos pesos para alquiler Je una casa 
para la misma academia: con dos mil pe
sos para reparo del edificio contiguo al se
minario: con veintitrés mil trescientos 
veinticuatro pesos que se han aumentado 
por goces concedidos á militares que han 
reclamado su tercera parte : con mil seis
cientos cuarentay cinco pesos por losnue- 
vos inválidos que han entrado á los depó
sitos, y cou siete mil pesos para los presi
dios militares ; y de dicho presupuesto se 
rebajan cuatro mil seiscieutos ochenta pe
sos por las planas mayores veteranas de 
los batallones de milicia de Carácas y Cu- 
maná que seh an  suprimido; mil ciento 
cincuenta y dos pesos por el hospital de 
Valencia que se ha suprim ido; ciento 
veinte pesos por gratificación y gastos de 
escritorio de las dichas planas mayores su
primidas, y diez mil pesos de los veinte 
mil queso presuponen para gastos de for
tificación, según lo cual el presupuesto de 
guerra asciende á quinientos noventa y 
cinco mil ochocientos setenta y nueve 
pesos.

§ 4" Ma r in a . L os noventa y seis mil 
ochocientos cuarentay dos pesos cuarenta 
y cuatro centavos á que alcanza el presu
puesto de este ramo, se aumentan con dos 
mil, omitidos en la suma que importan los 
jefes y oficiales con tercera parte, y re
sulta por total, la de noventa y ocho mil 
ochocientos cuarenta y dos con cuarenta 
y cuatro centavos. De esta suma hay que 
rebajar la de cuatro mil ochocientos pe
sos que se lian presupuesto para los suel
dos de las guarniciones de los buques ar
mados, pues debiendo salir esta guarnición 
del ejército permanente, no hay que presu
poner por marina sino las raciones de ar
mada que á ella le corresponden : enton
ces el presupuesto general del departamen
to de la marina para el aflo económico de 
¡32 á 33, viene á quedar en noventa y cua
tro  mil cuarenta y dos pesos, cuaren tay  
cuatro centavos.

£ 5o Se sefiala para gastos extraordi
narios la suma de cuarenta mil pesos.

§ G° Ademas de las sumas que quedan 
decretadas, el Gobierno ordenará que los 
créditos atrasados en la tesorería se pa
guen del modo que lo permitan las ero
gaciones del Estado.

Dada en Carácas á 21) de Ab. de 1332, 
3o y 22o—El P. del S. Francisco Mejía.— 
E li* .d é la  C:l de 11. Dr. José Manuel (lo 
los Dios.—El s" del S. Pedro José Esto- 
quera.—El s° de la Ca de 11. Rafael Ace- 
redo.

Carácas Abril 21) de 1832, 3° y 22o—E je
cútese.— Diego Bautista  Urbaneja.— Vov

S. E. el Viccp. de la l t ‘ encargado del P. 
E.—El s° de E" y del D° de I I a Santos 
Michclcna.

133.
Decreto de 12 de Febrero de 1833 incorpo

rando al ejército g marina de Venezuela 
á los generales, jefes g oficiales que esta
ban ausentes, en los grados que tenían el 
1° de Enero de 1830.

(Reformado por el X." 1093.)

El Senado y C \  de 1{. de la IIa. de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

1". Que por el decreto de 23 de Agos
to de 1830 se reservó al Congreso, el 
acordar la incorporación al ejército de 
Veurzuela de los militares á quienes el 
Poder Ejecutivo permitiese su entrada en 
el territorio: 2“ Que el Gobierno en la 
memoria del secretario de la guerra de 
1832 reclama del Congreso una resolución 
que fije la suerte de estos militares, porque 
aunque el citado decreto no da lugar á 
creerlos destituidos de sus grados, cu el 
hecho no aparecen en la lista militar de 
Venezuela: 3o Que aunque sea un acto 
de justicia esta incorporación, el Estado 
no debe ser gravado con los ascensos que á 
dichos oficiales se hubieren conferido por 
los gobiernos de Colombia posteriormente 
á su separación, decretan:

Art. 1" Se incorporarán al ejército y 
marina de Venezuela en los grados que 
obtenían el I o de Enero de 1830, los gene
rales, jefes y oficiales naturales de Vene
zuela, ó extranjeros domiciliados en ella, 
del ejército y marina de Colombia que es
taban ausentes, á quienes el Poder Eje
cutivo haya permitido, y en adelante per
mitiere su entrada en el territorio.

Art. 2“ Para que esta incorporación 
sea efectiva, los militares de que habla el 
articulo anterior, ocurrirán con sus despa
chos al Poder Ejecutivo para su califica
ción.

Art. 3o Los generales, jefes y oficiales 
do que habla el artículo Io, disfrutarán 
con arreglo á la ley de 17 de Setiembre de 
los mismos goces que están concedidos á 
los del ejército do Venezuela.

Dado en Carácas á 0 de Feb. de 1833, 
4° y 23o—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la Ca de 1!. Valentín Espinal.— 
El s° del S. Rafael Aceoedo.—El s° de la 
Ca de R. José Ataría Pclgron.

Carácas 12 de Feb. de 1833, 4° y 23o— 
Ejecútese.—El P. de la IIa José A . Páez. 
— Por S. E. el P. de la Ra—El s° de G“y 
Ma Carlos Soubletie.
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trescientos ¡,esos para alq uile1· de una casn 
para la misma aca<lomiu: con <los mil pe
so~ Pª!'ª reparo del_ ed_ificio contiguo ul se
nnuuno: con vcrnt1tres mil trescientos 
winticuntro pesos que se han numenta<lo 
¡ior goces concedidos :í militares quo han 
reclamado su tercera parte : con mil seis
cien ~os _c~rnrentay cinco pesos por losuuo
".ºª mrnhdos_ que h_au cntrmlo íi los depó
sitos, y con sictc mil pesos para los presi
dios militares; y de dicho presupuesto se 
rebujan cuatro mil seiscientos ochenta pe
sos por las planas mayores veternnas <le 
los batallones <le milicia <le Varácas y Cu
n~nnÍL que se han suprimi<lo; mil ci<'nto 
crncue1~ ta y <los pesos por el hospital <le 
V~lencm que se ha snprimi<lo; ciento 
vemtti pesos por gmtificacion y gastos <le 
t•s~ri~orio de l_as dic~as planas mayores s11-
pnm1das, y du.•z mil pesos de los ,·cinte 
mil que se presuponen parn rrastos de for
tificacion, segun lo cual t•l p~csupuesto de 
guerra asciende á quinient.oa noventa y 
cinco mil ochocientos setenta y nueve 
pesos. 

~ 4" )l.\nt~A. Los noventa y seis rnil 
ochocientos cu aren ta y <los pesos en aren tu 
y cuatro centavos ÍL quo alc1111za el presu
puesto <le este ramo, se aumentan con dos 
mil, omitidos en hi suma que importan los 
jefes y oficiales con terct•ru r,urk, y re
sulta por total, la <lo noventa y ocho mil 
ochocientos cuarenta y <los con cuarenta 
y cuatro centaros. De esta suma hay que 
rebajnr la de cuatro mil ochocientos ¡ie
sos qnc se hau pre:;uruesto para los suel
dos <le lus guarniciones de los buques ar
mados, pues <lebieudo s¡1)ir esta guarnicion 
del ejército permanente, no huy quo presu
poner por marina ~ino las raciones de ar
mada que ú ella le corrcspon<len : entón
ces el presupuesto general <le) tlepartnmen
to de la marina para el afio económico <le 
:32 íi 3:l, viene ú quedar en nownta y cua
tro mil cuarenta y <l,1s pesos, cuarenta y 
cuatro centuvos. 

~ 5° 8e se11alu pal'á g,Lstos extraordi
narios la sumu de cMarenta mil pesos. 

~ Gº Ademas do las sumas que quedan 
decretada\s, el Gobierno or<l,mará que Jo¡¡ 
créditos atrasados en la tesorería se pa
guen del mo<lo que lo permitan lus ero
gnciones tlel Estado. 

Duda en Curítcas á 2!J je Ab. <le 183:.!, 
3° y 22°-EI P. del S. Frrmcisco Jlejía.
El P. <le la C" <le H. Dr. José .l/1m11cl de 
los Rios.-EI s" del 8. Pedro José EiifO
queru.-EI s" de 111 C" de H. llafael ..Jcc
t'cdo. 

Curítcas Abril 2!J ele 1832, 3º y 22•-Eje
cútese.-lJiego B(/11tisfa U,-ba11eja.-l'or 

S. E. el Vicep. de la ll' encargado <le) i'. 
K-El s" <le E" y del D'' de 11' Sá11tos 
Jliclielena. 

133. 

/Jccrelo de 12 de .Pcbrero do 1833 i11corµo
m11do (I[ ~jército y marfoa ele 1"e11czuela 
rí los 9e11erale~, jefes y oficiales que esta
ba11 ausc11te.~, c,i los grados que te,iüm el 
1 º ele Enero de 1830. 

(llefor111mlo po,· el .Y." 10!13.) 

El SenaJo y <..:•. <le lt Je la R'. de re
nezuela rcuni<los e11 Vongreso, conside
rando: 

l". Quti por el decreto de :.!:3 <le Agos
to do 18:J0 se reservó al Conrrreso, el 
ncordar hi incorporncion al rjé~cito <le 
Venrzuehi de los militares ÍI quienes el 
l'o<ler Ejecuti \'O pmnitiese sn entrada en 
el territorio: 2° (iue el Gobiemo on In 
memoria del secretario de la gnerrn de 
1832 reclama <lcl Congreso una rrsolucion 
qne lije la s1~erte <le estos militares, porque 
nurHfUP. el c1tu<lo decreto no <la lurrnr Íl 
creerlos <lestitnidos <le sus grados, ~n el 
hecho 110 aparecen en la lista militar de 
V en!'zucla: 3° Que auuq ne sc:l un acto 
de justicia esta iucorporacion, el Esta<lo 
11? <lebe se1: grnrndo con los ascensos que {1 
tl1chos oficiales se hubieren conferi<lo por 
los gobiernos <le Colombia posteriormente 
á su separaciou, decretan: 

A!-t. 1" s,e incorporarán al ej~rcito y 
marina de \ enezuela en los grados c¡ue 
obteni~n el l º de Enero de 1830, los _gene
rales, Jefes y oficiales naturnles de Vene
zuela, 6 extranjeros domiciliados en ella, 
del ejército y marina de <.Jolombia que es
taban ausentes, á quienes el Po<ler Eje
r.n_ti_vo haya permitido, y en adelante per
m1t1ere su entra<l11 en el territorio. 

Art. 2º l'urn que esta incorporacion 
sen efectiva, los militar<'s <le qne habla el 
artículo anterior, ocurrirán con sus <les¡m
chos ul Poder Ejecutivo para su calilica
cion. 

Art. a0 Los gent-rales, jtfes y oficiales 
<le que habla el artículo 1º, d1sfrutur:ín 
con nneglo {1 la ley de 17 <le Setiembre de 
los mismos goces que est1ín concedidos á 
lüs <le! ejército do V enezul:'la. 

Da<lo en Carácng ÍL t.i <le Feb. <le 1833, 
-!" y 23°--EI P. <lcl S. Jla1111cl <Juiiitcro.
EI l'. de la C• <lt1 H. l'ule11ti11 Bspitial.
EI sº del S. Raf«el Acevedo.-EI s" <le 111 
Vª <le H. Jo~J .liaría l'elgron. 

<..:arácus 12 de Feb. de 18:33, 4° y 23°
Ejecútese.-El 1'. de In H' José A. Púez. 
-Por S. E. el l'. do la Uª-El &" do G• y 
M• l'tirlo~ S1J11blefie. 
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Resolución de 1 2  de Febrero de 1833 para 
que el Gobierno solicite directamente del 
Gabinete español la libertad del teniente 
I. Alvares.
República de Venezuela.—Secretaría del 

Senado.—Carácas Feb. 14 de 1833, 4° 
y 23o—Sr. Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Relaciones Ex
teriores.—Las Cámaras han considerado la 
nota de US. de 24 del corriente N° 2° en 
que da cuenta de lo obrado para conseguir 
la libertad del teniente Isidro Alvarez, y 
lian acordado la del Senado en 9, y la de 
Representautes en 1 2  del corriente que se 
diga al Gobierno: “ Que solicite directa
mente del Gabiuete español por un con
ducto seguro, la libertad del teniente Isi
dro Alvarez, y de cualquiera otro venezo- 
lauo que se halle en su caso.”—Lo digo á 
US. en contestación á su citada y para los 
tiñes convenientes.—Dios guarde á US.— 
Rafael A ce vedo.

135.
Decreto de 2 1  de Marzo de 1833 mandando 

que las lepes se citen por la fecha del 
cúmplase del Ejecutivo.
El Senado y C° de R. do la IIa de Ve

nezuela, reunidos en Congreso, conside
rando :

I o Que el artículo 94 de la Constitu
ción prescribe que ningún proyecto de ley 
ó decreto, aunque sea aprobado por ambas 
cámaras tendrá fuerza ae tal, miéntras no 
se mande ejecutar qor el Poder Ejecutivo; 
y 2o Que el modo diverso con que hasta 
ahora se ha citado la fecha de las leyes y 
decretos, tauto por los ciudadanos como 
por los tribunales, corporaciones, oficinas 
y magistrados, ha proporcionado dudas y 
entorpecimientos en el curso de los nego
cios públicos, decretan.

Art. Io En todos los actos que emanen 
de cualquier tribunal, corporación, ofici
nas ó magistrados do la República, en que 
sea necesario citar las leyes ó decretos del 
Cuerpo legislativo, se citará la fecha en 
que el Poder Ejecutivo mande ejecutarlos 
y no la en que los firmaron los presidentes 
y secretarios de las cámaras de que se 
compone el Congreso.

Art. 2° Queda derogado por este de
creto el que expidió el Gobierno de Co
lombia en 7 de Mayo del año 15".

Dado en Carácas á 18 de Marzo de 1833, 
4o y 23°—El Vicep. del S. Andrés Torre- 
lias.—El P. de la C!1 de R. Antonio Fcbres 
Cordero.—El s° del 8 . Rafael Acevedo.— 
El s° de la C* de R. José María Pelgron.

1:34. 8 ala del Despacho, Carácas Marzo 21 do 
1833, 4“ y 23o—Cúmplase.—El P. de la 
R° José A . Páez.—Refrendado.—El s* de 
de E° en el D° del I. y J 1 Diego Bautista  
Urbaneja.

13(3.

Decreto de 21 de Marzo de 1833 declaran
do de nuevo vigente y  mandando obser
var la ley de patronato.
El Senado y C° de R. de la IIa de Vene

zuela reunidos en Congreso: vista la ex
posición del mui reverendo Arzobispo de 
Carácas y de los reverendos obispos de T rí
cala y Jericó en que solicitan se suspenda 
ó reforme la ley de 28 de Julio del año 14°, 
y considerando:

• I o. Que al Ejecutivo le han ocurrido 
dudas para' cumplir en toda su extensión 
la lei de patronato á consecuencia de la 
resolución dada por el Congreso constitu
yente en la materia. 2o. Que lejos de en
contrarse en dicha ley disposición alguna 
que sea digna de reforma, es por el con
trario su observancia mui útil y conve
niente al mejor servicio de la Iglesia y 
del Estado. 3°. En fin, que para evitar los 
inconvenientes que puedan preseutarso á 
la autoridad civil en el ejercicio de sus 
facultades, y que el Gobierno como pa
trono y protector de la Iglesia de Vene
zuela pueda vigilar sobre la observancia 
de los Cánones, es indispensable que la ju 
risdicción eclesiástica se ejerza con arreglo 
y sujeción á estos, decretan.

Art. único. La ley de 28 de Julio  del 
afio 14° sobre patronato está vigente y en 
toda su observancia en Venezuela, y con
forme á ella se proveerán los beneficios 
mayores y menores.

Dado en Carácas á 15 de Marzo de 1833, 
4 « y 23°—El Vicep. del 8 . Andrés Torre
ja s .—El P. de la C* de R. Antonio Pebres 
Cordero.—El s" del S. Rafael A cevedo.— 
El s° de la O  de R. José María Pelaron.

Sala del Despacho, Carácas 21 de Marzo 
do 1833, 4" y 23o—Cúmplase.—El P. de la 
R* José A . Páez.— Refrendado.—El minis
tro de E" en el D° del I. y J.* Diego B au
tista Urbaneja.

137.
Decreto de 22 de Marzo de 1833 desestan

cando el tabaco y  disponiendo de sus exis
tencias y  propiedades.
El Senado y CJ de R. de la R° de Vene

zuela reunidos en Congreso, consideran
do :

Que el estanco de tabaco lejos de ser ne
cesario para la subsistencia de la Repúbli-

19
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llcsolitcio,, ele 12 ele }'cbrero do 1833 para 
que el Gobiemo solicite directamente clcl 
Gabinete espa1iol la libertad del te11ie11to 
J. Alval'cz. 

Uepública de Venezuelu.-Secretaría del 
Senado.-Carácas Feb. 14 de 1833, 4° 
y 23°-Sr. Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacie1Hla y Relaciones Ex
tcriores.-Las Cámarns hun considerado la 
nota de US. de 24 rlcl corriente N• 2° en 
que da cuenta de lo obrndo para conseguir 
la libertad del teniente Isidro Alvarez, y 
han acordado la del 8enudo en !l, y la de 
Hepresentautes en 12 del corriente que se 
diga al Gobierno: "Que solicite direct.a
mente del Gabinete espanol por un con
ducto seguro, la libertad del teniente Isi
dro Alvarez, y de cualquiera otro venezo
lano que se halle en sn caso."-Lo digo á 
US. en contestacion á sn citada y pura los 
linea convenientee.-Dios gnarde iL US.
llafael Acevcdo. 

135. 
Decreto elo 21 de .llarzo ele 1833 111mula11du 

qrte las lc.11e.~ se citm por la .f eclia del 
cúmplase del E,iecutfro. 

El Se1111do y c• de H. do la It• de Ve
nezuela, reunidos en Congreso, conahlc
rando: 

1 ° Que el artículo !J4 de la <Jonstitu
cion J>rescribe que ningun proyecto de ley 
6 decreto, aunr1ue sea nprobado por nmbus 
cámuras tendr:\ fuerza de tal, m1éntras no 
se mande ejecutar qor d Poder Ejecuti\'O¡ 
y 2º Que ol lnodo dh•erso con que hast:L 
ahora se ha citado In fecha de las leyes y 
decretos, tauto por los ciucladnnos como 
por los tribunales, corporaciones, oficinas 
y magistrados, ha proporcionado dudas y 
entorpecimientos en el curso de los nt>go
cios públicos, decretan. 

Art. 1° En todos los act.os que emanen 
de cualquier tribunal, corporllcion, ofici
nas ó magistrados do la Hcpúblic11, en que 
sea nece8ario citar las leyes ó decretos del 
Cuerpo legislativo, so citará la fecha en 
que el Poder Ejecutivo mande ejecutarlos 
y no la en 11ue los firmuron Jo.9 presidentes 
y secretarios de lus cámaras de que se 
compone el Congreso. 

Art. 2" Quedu derogudo por este de
creto el que expidió el Gobierno de Co
lombiu en 7 de Muvo del ano 15°, 

Dado en Cur/icus :í. IR de )larzo de 183:l, 
4º y 23°-El Vicep. del S. A nelm 1'orre
llas.-EI P. 1le la C• do ll. Anto11io Pebre.i 
Gorchro.-El sº del 8. Rafael Acevedo.
El aº de la e• de R. Joas Jfaría Pel9ro11. 

8nla del Despacho, Carácas Murzo 21 do 
1833 4° y 23°-Cúmplasc.-El P. de la 
R• josé A. Páez.-Hefrendudo.-EI s• de 
de Eº en el D0 del l. y J• Dic!JO Bautista 
U1·ba11eja. 

136. 
Decreto de 21 ele Jla1'zu tle 18:J3 eleclam11-

elo ele 1111c110 1:ige11te !/ 111n1ul«ml-O obser
t•a,· la ley ele pafro11afo. 

El Senado y C• de H. de lu R•. de Vene
zuela reunidos en Congreso: nata la ex
posicion del mui re,·ereudo ~ rzobisp~ d_e 
Carácas y de los reverendos ol,ispos de rn
cala y Jericó en que solicitan s~ suspenda 
ó reforme In ley de 28 de Julio del allo Hº, 
y considerando: 

.1°. Que ni Ejecutivo le huu ocurrido 
d udus pura· cumplir eu toda su cxtension 
la lei de patronato á consecuencit: d~ la 
resolucion dacia por el Congreso const1t11-
yente en la materia. 2º. Que léjos de en
contrarse en dicha ley disposicion ulguna 
que sea digna de reforma, es P,Ol' el con
tra,·io su obserrnncia mui útil y conYe-
11ic11te al mejor sc1·vicio de la Iglesiu y 
del Estudo. 3°, En fin, que para evitar los 
incom·cnientes que puP<lun preseutarso á 
la autoridad civil en el ejercicio de sus 
facult.ades, y que el Gobierno comn pa
trono y protector de la Iglesia de Vene
zuela pueda Yigilar sobre Ju obserrnncia 
de los Cánones, es indi8pensuble que la ju
risdiccion eclesiástica Fe ejerza con arreglo 
y sujecion á estos, clec1·etan. 

.Art. único. La ley de 28 ile Julio del 
allo 14º sobre pntronato 1•st{1 vigt!n te y en 
tocia su obserrnnci:L en Venezuela, y con
forme á ella se proveerán los beneficios 
mayores y menores. 

Dadl) en Carácas á 15 de ~[arzo do 1833, 
4° y 23°-EI Vieep. del 8 . .A11elres 1'orre
!las.-EI P. de In c• de H. A11to11io Pebrea 
Gnrdero.-EI sº del S. Ref11el Acei·eelo.
El sº de la C• de H . .fo.~é .lla1·ia Pehtro11. 

Sala del Despacho, Cnrácas 21 de llarw 
do 1833, 4° y 23°-Uíimplase.-EI P. de la. 
R1 José .A. Púez.-Refrendado.-EI minis
tro de E• en el D• del I. y J.• Diego Bart
tistc, Urba11eja. 

13i. 
Decreto ele 22 ele Jfrmo ele 183:J desesta11-

ca11do el tabaco .1/ di11po11icmlo do 111.~ e.cis
te11cias y propiednde,i. 

El Sen mio y c• de U. de 1" U• de V cne
zncla reunidos en Congreso, considcrnn
do: 

Qno el estanco de tabaco 11'.!jos de ser ne
cesario para la subsistencia de 1" Repúbli-

10 

Recuperado de www.cidep.com.ve



14G

ca, es opuesto á sti prosperidad, á la moral 
de los pueblos, ú los principios que ha 
proclamado Venezuela, y á la eficacia del 
pago á los acreedores extranjeros, á que 
fueron destinados sus productos, decre
tan :

Art. 1° Desde la publicación de este de
creto es libre el cultivo del tabaco, en todo 
el territorio del Estado, y el dia 15 de Oc
tubre del presente afio, quedarán extingui
dos todos los estancos, administraciones y 
empleados ; podiendo el Poder Ejecutivo 
suprimir aquellos que vayan siendo inne
cesarios, hasta que llegado este término 
lo sean todos los demas.

Art. 2o Se exceptúa la contaduría ge
neral que subsistirá por un afio mas, con 
el aumento de oficiales que el Poder Eje
cutivo juzgue necesario para examinar y 
finalizar las cuentas pendientes, con in
clusion de los rezagos de afios atrasados.— 
Subsistirán también por un término que 
no pase de cuatro meses, á juicio del Po
der Ejecutivo, las administraciones gene
rales, para que dentro de él, presenten á 
aquella oficina las cuentas de su manejo, 
después que sus subalternas les hayan ren
dido las suyas, lo cual deberán ejecutar 
dentro del perentorio término de treinta 
dias.

Art. 3o Los edificios, archivos, mue
bles y demas propiedades de la renta que 
vayan quedando por la supresión de las 
administraciones y empleados, se entrega
rán por formal inventario á quien dis
ponga el Poder Ejecutivo.

Art. 4“ E l capital y productos de la 
renta en dinero efectivo, se destinau al 
pago preferente de los créditos contra ella 
misma, por razón de las especies estanca
das, debiendo satisfacerse por el tesoro pú
blico las sumas que falten para saldar 
completamente dichos créditos.

Art. 5” E l Poder Ejecutivo hará que 
se cobren los créditos á favor de la renta, 
pudiendo conceder esperas hasta de un 
afio á los deudores, siempre que haya mo
tivos muy poderosos para acordar esta gra
cia, y que den las fianzas correspondien
tes.

Art. G° Todas las especies existentes ó 
que no hayan sido consumidas el dia pri
mero del expresado mes de Octubre, se re
matarán en pública subasta admitiéndose 
en pago dinero al contado ó créditos de la 
deuda calificada y pagadera por tesorería, 
ó de la flotante radicada en las aduanas.

Art. 7o Dicho término podrá antici
parse ó dilatarse con respecto al tabaco cu- 
raseoa de Barínas, para cuya venta, el Po
der Ejecutivo determinará Jo que con

venga con anuencia del Consejo de Go
bierno.

Art. 8 U Los remates se harán por ante 
las juntas consultivas, y donde no las ha
ya, se formará una, compuesta de la pri
mera autoridad civil, de los jefes do las 
oficinas de tabaco que estén en ejercicio, 

del procurador municipal ó parroquial, 
onde no hubiere empleados de tabaco en 

ejercicio, la primera autoridad civil nom
brará uno ó dos vecinos que tengan las 
cualidades de elector para subrogarlos.

Art. 9" En estos remates se adm itirán 
posturas por el todo ó partes según con
venga y disponga el Poder Ejecutivo, 
mandaudo con la debida anticipación se 
den los avisos necesarios en la Gaceta de 
Gobierno y periódicos provinciales, y se 
fijen carteles en las cabeceras de los can
tones de La provincia donde van á hacerse 
aquellos.

Art. 10. Una sola subasta que durará 
desde las once hasta las dos del dia, basta
rá para dar la buena pró al que haga me
jores proposiciones en dinero, ó en los cré
ditos expresados en el artículo 0 “

Art. 11. Las propiedades de la renta 
de tabaco que el Estado no necesite para 
su servicio, y que las provincias no pidie
ren por conducto de sus diputaciones, en
trarán en el cúmulo de los bienes naciona
les, para venderse según las disposiciones 
que rijan en la materia.

Dado en Canicas á 20 de Marzo de 1833, 
4o y 23°—El P. del ¡3. Dr. José Vicente de 
Unda.—El P. de la C* de 11 Antonio Pe
bres Cordero.—El s" del 8. Ra fael A cevedo. 
El s" de la Cu de K. José María Pelaron.

Carácas 22 de Marzo de 1833,4o y 23*— 
Ejecútese.—José A . Páez.— Por S. E.—El 
6° de E '1 en el D° de 11* Santos Micltelena.

138.
Decreto de 25 de Marzo de 1833 favore

ciendo la construcción de buques.
(Derogado por el X.° 571.)

El Senado y C;1 de 11. de la 11* de Vene
zuela reunidos en Congreso, consideran
do : Que es un deber del Congreso fomen
tar con la remoción de los obstáculos que 
lo impidan el adelantamiento de 1a indus
tria y artes, principalmente de aquella de 
que él Estado reporta una utilidad mas 
directa por la seguridad exterior de su ter
ritorio, decretan:

Art. 1° Por la primera patente de na
vegación que se expida á los buques que se 
construyan en cualquier puerto del Estado, 
después de publicado el presente decreto, 
no se cobrará otro derecho que el del sello 
en que estuviere extendida.
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ca, es opuesto Íl su prosperidad, á la mornl 
de los pueblos, ú los principios que ha 
proclamado Venezuela, y á la elic:icia del 
pago :í. los acreedores extranjeros, á 1¡m• 
fueron <lebtinados sus productos, decre
tan: 

Art. 1º Desde la publicacion <le este de
creto es libre el cultiro <le) tabaco, en todo 
el territorio <le! :Estado, y el <lia 15 <le Oc
tubre <lcl presente ano, quedarán extingui
dos todos los estancos, administraciones y 
empleados ; pn<lien<lo el Poder EjecutiYo 
suprimir aquellos que vayan siendo inne
cesarios, hasta que llegado este término 
lo sean todos los <lemas. 

Art. 2• Se exceptúa la contaduría ge
neral que subsistirá por un ano mas, con 
el aumento <le oficiales que el Poder Eje
cutiro juzgne. necesario para examinar y 
finnlizar l11s cuentns pendientes, con in
clusion <le los rC'zngos <le anos atrasado~.
Subsistirán tamhien por un término que 
no pase do cuatro meses, á juicio del Po
der Ejecutirn, lus administraciones gene
rale~, paru que dentro de ól, presenten á 
aquella oficina las cuentas de su manejo, 
despues que sus subalternas les liayan ren
dido las suyas, lo cual deberán ejecutar 
dentro <le! perentorio término <le treinta 
diBS. 

Art. 3° Los edilicios, nrchiros, mue
bles y demas propiedades de la renta ci11e 
vayan quedando por la supresion de las 
administraciones y empleados, se entrega
rán por formal inventario á quien dis
ponga el Poder Ejecutivo. 

Art. 4º El capital y procluctos <le la 
renta en dinero efectivo, se destinan al 
pago preferente <le los créditos contra ella 
misma, por razon de las especie¡¡ estanca
das, deuien<lo satisfacerse por el tesoro pú
blico las sumus qne falten para saldar 
completamente dichos créditos. 

Art. óQ El Poder Ejecutiro hará que 
se cobren los créditos á favor do la renta, 
pudiendo conceder esperas hasta de un 
ano á los <lendorcs, siempre que haya 1110· 
ti vos muy poderosos para ncor<l11r esta gra
cia, y que den las fianzas correspondien
tes. 

Art. liº '!'odas las especies existentes ú 
que no hayau sido consumidas el <lia pri
mero <le! expresado mes <le Octubre, se re
matarán en 1iública subasta admitiéndose 
en pogo <linero al contado ó créditos de la 
deuda calificada y pagadera por tesorerí11, 
ó <le la flotante radicada en las a<luauas. 

Art. 7º Dicho término podr.í. antici
porse ó dilatarse con respecto 111 tubnco cu
raseoa de Barínas, para cuya venta, el Po
der Ejecuti\'o determinará lo que con-

venga con anueucia <lc·l Consejo <le llo
bierno. 

Art. 8° Los remates se liar.in por ante 
las juntas consultirns, y dun<ll• 110 lns ha
yu, se fomrnr{L una, comp1tt>s!.r1 <le In ¡ll'i
mera u11toritl11d civil, de lns jl'fes do las 
oficinas de tabaco qn¡, esh'.•n en ejercicio, 
· del procurador municipal ú parro1¡uial. 

l>on<lo 110 hnbiere empleados do tnbl\CO en 
ejercicio, la primera :rntorid11<l ch·il nom
brará uno ú <los ,·ecinos c¡ne tt-ngnn lus 
ruali<la<les de <·lector ¡mra snhrogarlos. 

Art. !J'' En estos remates se admitirán 
poaturas pu1· el todo ó partes segun con
venga y disponga el Podt>r Ejecutirn, 
mm11lau<lo con la <lcbi<ln nnticipacion se 
den los 11\'isos necesarios Nl l:L Gaceta <le 
Gobierno y periódicos pro1·i11ciall•s, y se 
fijen cartell·S en !ns c11l>cceraa <le los can
tones <le la provincia <lonul! van á hacerse 
aqnellos. 

Art. 10. U na sola subasta r¡ue <lurarÍL 
desde los once h11stu las dos <lel Jia, basta
rá parn <lar la buena prú al r¡uo hoga me
jores proposiciont>s en dinero, ó en los cré
ditos expresados en el artículo 6" 

Art. 11. Las propiedades <le la renta 
<le tabaco que el Estutlo no necesite para 
su ser\'icio, y q ne las pro,·incias no pidie
ren por conducto <le sus diputaciones, cn
traríin en el cíunulo <le los bienes 1111cioo1t
les, para venderse segun las disposiciones 
qne rijan l'll la materia. 

Dado en Car:ícns á 20 <le Marzo <le 1833, 
-!º y 23°-EI P. <lo! 8. lJr. José Vicc11tc de 
Cmla.-EI l'. <le Ju C• <le H. A.11fo11io Pe
bres Co,·dcl'o.-EI s" del S. llcdacl A cevcdo. 
El s" <le la C" <le H. José J!a'ria J>e[q1·on. 

Canicas 22 <le Marzo <le 1~33, 4º y 2a•
Ejecútese.-José .-J. Púcz. -Por S. E.-El 
s" <le E·• en el U0 <le ll" S«11lo8 .llicl1elell(1. 

138. 

/Jccrcto de ;¿;, ele .Uarzu ele 1833 f"<11·orc
cie11du la co11sll'llccion de buq,iei,. 

(Derogado por el .\:• ti71.) 
El ticnn<lo y C·' <le U. <le la H" lle V ene

zuela renniuos en Congreso, consideran
do : Que es un <leuer del Congreso fomen
tar con la remocion <le los obstáculos que 
lo impi<lnn el u<lelant11miento de Ju indus
tria y 11rtes, principalment.i <le aquella <le 
que el Estado reporta u na utili<lu<l mus 
clirccta por Ju seguri<l11tl exterior uo su ter
ritorio, decretan : 

Art. 1º Por la primera patente <le na
vegacion que se expida á los buques que se 
construyan en cualquier puerto del Estado, 
<lespnes de publicado el presente decreto, 
no se cobrará otro derecho que el del sello 
en que estu'l'iere extendida. 
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Art. 2o Será absolutamente libro el 
oorte do maderas de construcción de bu
ques, siempre que sean prodnoidas en 
terrenos baldíos, y cesarán desde la pu
blicación de este decreto cualesquiera im
puestos que hayan gravado esta industria, 
bien sean nacionales ó municipales.

Art. 3o Los carpinteros de ribera, ca
lafates y herreros, que estén ocupados en 
la construcción de algún buqno, gozarán 
de la exención de que habla el artículo 11  
d é la  ley orgánica de la milicia nacional 
de 2 de Octubre de 1830, p o r todo el tiem
po que estén empleados en aquel trabajo, 
y quedarán sujetos ú la indemnización 
que prescribe el artículo 1 2  de la ley ci
tada.

Dado en Caracas á 21 de Marzo de 1833, 
4o y 23o—El P. del S. Dr. José Vicente de 
Unda.— Vl P. de la Ca de R. Antonio Fe- 
bree Cordero.— VA s°delS. Rafael Aeevedo. 
—El 8“ de la C" de R. José María Pelgron.

Oarácas 25 de Marzo de 1833, 4" y 23° 
Ejecútese.—José A . Páez.-r-Por S. E.—El 
s° de E° en el P° de IIa Santos Mtchelena.

139.
Decreto de 1“ de A bril fijando la fuerza

armada permanente para 1833.

El Senado y 0“ do R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. I o La fuerza armada permanente 
para el presente aílo constará de tres ba
tallones de infantería, una compañía de 
infantería supernumeraria, seis compañías 
de artillería y una de caballería desmonta
da, con arreglo á la ley de 22 de Setiem
bre de 1830.

Art. 2° Para custodiar el parque y el 
castillo de Pampatar en la isla de Marga
rita puede el Poder Ejecutivo, si lo tuvie
re por conveniente, destinar un oficial su
balterno, un sargento primero, un segun
do, tres cabos primeros, tres segundos, dos 
de banda, cuarenta soldados, total cin
cuenta. Todo de la milicia de la isla.

Art. 3o Los batallones de milicia au
xiliar do Valles de Aragua, Valencia, San 
Cárlos y Coro, se consideran como milicia 
nacional activa, y conservarán por ahora 
planas mayores veteranas.

Art. 4o Para que estos cuerpos se. en
cuentren en capacidad de prestar un ser
vicio pronto y eficaz, dictará el Poder E je
cutivo cuantas disposiciones estén en sus 
facultades, para que se les dé la debida 
instrucción y disciplina, y nombrará los 
oficiales que deban componer sus plauas 
mayores, hará inspeccionarlas para asegu
rarse de que cumplen con su deber, y las

reformará y nombrará de nuevo, si lo cre
yese conveniente al servicio.

Dado en Caracas á 27 de Marzo de 1833, 
4“ y  23o—El Vicep. del S. Juan José P u 
lido.—VA P. de la Ca de R. Juan  Manuel 
Manrique.— VA 8° del S. Rafael Aceredo.— 
El 8o de la Ca de R. José María Pelqron.

Carácas I o do Abril de 1833, 4° y 23o— 
Ejecútese.—El P. de la Ra José A. Páez.— 
Por S. E.—El 8° de (Ia y M4 Cárlos Sou- 
blette. '

140.
Decreto de 2 de A bril de 1833 dispensando 

al Pro. L . Colmenares dos años de 
clase.
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Cougreso : vista la so
licitud del Pro. Liborio Oolmenáres, vice
rector del colegio de San Luis Gonzaga, 
de Guanaro, sobre que se le dispensen 
dos anos de clase y dos de pasautía que le 
faltan para proporcionarse el grado de 
doctor en Teleogia, y considerando:

1 “ Que es un deber del Cougreso pro
mover la educación pública, pudiendo 
conceder privilegios para su mayor estí
mulo y fomento. 2o Que el expresado 
Pro. Colmenáres no puede continuar su 
cHrrera literaria, sin abandonar el colegio 
de que está encargado, y la instrucción de 
muchos jóvenes de las provincias del in 
terior, que se preparan á oir filosofía, á 
tiempo que no hay otro maestro que pue
da ensoñaría. 3o Que según lo ha ca
lificado competentemente en los anos que 
ha cursado, ha aprendido las materias ne
cesarias, y adquirido los conocimientos su
ficientes para desempeñar cumplidamente 
los exámenes de estatuto, decretan:

Art. I o Se dispensan al Pro. Mtro. Li
borio Colmeuáres, dos años de clase y dos 
de pasantía que le faltan para poder aspi
rar al grado de doctor en sagrada Teo- 

Jogía.
Art. 2° Esta gracia deberá enteuderge 

con la precisa calidad de que no pneda 
perjudicar en manera alguna la antigüe
dad de los otros cursantes sus compañe
ros, que hayan seguido la clase y pasantía, 
ni á otros de mejor derecho.

Dado en Carácas á 25 de Marzo de 1833, 
4” y 23o—El Vicep. del S. Juan  José P u 
lido.—El P. de la Ca de R. Juan  Manuel 
Manrique.— VA s° del S. Rafael Aeevedo.— 
El s° de la Ca de R. José María Pel- 
gron.

Sala del Despacho, Caráca3 2 de Abril 
de 1833, 4° y 23o—C úm plase .-E l P. de la 
Ra José A . Paez.— Refrendado.—El s° do
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Art. 2° s~rá absolutamente libro el 
oorte <lo mn<lcrnii lle con&trnccion <le bu
ques, siempre que s~an pl'oduoi<l11s en 
terrenos b11hlíos, y cesar:111 desde 111 pu
blicacion <le este decl'eto cuulcac¡uie1·a im
¡mesto11 que hnyun grurn<lo esta industriu, 
bien sean nucio1111lcs Íl municipales. 

Art. 3° L,is carpinteros de ribera, ca
lafates y herreros, que estén ocupados en 
la construccion <le algun buqno, gozarán 
<le la exencion •le que hubla el artículo 11 
<le la ley orgánica <le la milicia nacio1111l 
<le 2 <le Octubre de 1830, poi· todo el tiom
po qno estén t>111plemlos en aquel trabajo, 
y quedarán sujetos Ít In indemnizacion 
que prescribe ¡,) artículo 12 do In ley ci
tada. 

Dado en C11r:1cns á 21 <le Marzo de 1833, 
4º y 23°-RI P. del S. ]),., .To.~; Vice11to dr 
llmla.-RI P. ,le In C• <le R. A11to11io Fe
bre.~ Cordero.- El s" <le! S. Rafael Acei•nlo. 
-El s" <le la C• <le H. Josf María Pelgroii. 

CarÍLcns lá d11 )[1mw <le 1833, 4" y 23º 
J,;jecíttese.--Jo11é A. P,iez.-rPor S. R.-1':J 
sº de Eº en el ll" do II• l,'rinlos Jlirl,eleiia. 

13ft. 
Decreto do 1 º ele Abril fijando la fuerza 

armada permm1e11te 1iara 1833. 

El Senado y e• <lo R. <le la n• de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1 ° L:, fuerza armada permanente 
para el presente ano co11st11rií. <le tres ba
tallones <le infantería, una companía <le 
infantería supernnmeraria, seis companías 
<le artíllel'ia y nna do caballcl'ía <lcsmontn
<la, con arreglo ñ la ley de 22 <le Setiem
bre <le 1830. 

Al't. 2° Para custo<li1u el parque y el 
c~stillo <le Pampatar c_n la _isla ~e Marga
rita. puede el Poder EJecutJvo, si lo tuvie
re por conveniente, destinar un oficial su
balterno, un sargento primero, un segun
do, tres cabos primeros, tres segundos, dos 
de banda, cuarenta sol<l11dos, total cin
cuenta, Todo de la milicia de la isla. 

Art. 3° Los bntallones de milicia au
xiliar do Valles <le Aragua, Vulencia, San 
Cárlos y Coro, so consideran como milicia 
nacional activa, y conserrnrán por ahora 
planas mayores veteranas. 

Art. 4° Pa1-aquo estos cuerpos se. en
cuentren en cnpnci<lad <le prestar un se1·
vicio pronto y eficaz, dictará el Poder Eje
cutivo cuantas disposiciones estén en sus 
facultades, para que se les <ló la <lebi<la 
instruccion y disciplina, y nombrará los 
ofici11les que deban componer sus pluuas 
mayores, harÍL inspeccionarlas para asegu
rarse <le que cumplen con su deber, y las 

reformará y nombrará <le nuevo, si lo cre
yese convenieute al servicio. 

Dado en Car:icas á 21 de lforzo <le 1833, 
4° y 23°-EI Yicep. <le! S. Juan José Pu
lido,-EI P. <le Ju C• <le R. Juan Jfam1Pl 
Jf1111ri,¡"e.-EI sº del S. Rafael Ace1·edo.
EI aº de la C• <le R. .ToRé .Maria Pelqro11. 

Cnl'ácas 1 º do Abril de 1833, 4° y 23°
Ejecíttese.-EI P. <le la n• José A. Príez.
Por S._ R.-}~) s" <le G• y M• Orírlns Sott
bletle. 

140. 
Decreto tle 2 ele Abril ele 1833 clispe11sa11do 

al Pro, L. Col111e11rires dos aflos ele 
clase. 
El St>na<lo y e• <le R. <le la n• <le Vene

zuela reunidos en Congreso : vista la so
licitud <le) Pro. Liborio Colmenáres, vice
rector <le) colegio <le San Luis Oonzaga, 
<le Guanure, sobre qne se le dispensen 
<los anos <le clnso y dos de pnsnutía que le 
f11l tan para 11roporcionarse el grado de 
doctor en 'l'cleogín, y considerando: 

1 ° Que es un deber <le) Cougl'cso pro
mo,er la e<lucacion pública, pudiendo 
conceder privilegios µara su mayor estí
mulo y fomento. 2° Que o! expres11do 
Pro. Colmenáres no puede continuar su 
c~rrel'a. litera.ria, sin abandonar el colegio 
de que está encargado, y la instruccion dEI 
muchos jóvenes de !ns provincias <le! in
terior, que se preparan :í. oir filosofía á 
tiempo que 110 hay otro mnPstro que p

1

ue
da. eusonarla. 8° Que segun lo ha ca
lificado competentementtl en los anos que 
ha cursado, ha aprendido las materias ne
cesarias, y adquirido Iosconocimiontos su
ficientes para <lesempel'lar cumplidamente 
los exámenes <le ostatuto, decretan: 

Art. 1° Se dispensan al Pro . .Mtro. Li
borio Colmeuáres, <los anos de clase y dos 
<le pasantía que le faltan para poder aspi
rar 111 grndo <le doctor en sagrada Teo
Jogín. 

Art, 2º Esta gracia deberá enteuilerse 
con. la _Precisa calidad <le q ne no ,PQe<la 
perJnd1cnr en manera alguna la antigüe
dad <le los otros cursantes sus compane
ros, que hayan seguido la clase y pasantía, 
ni ñ. otros <lo mejor <lere<·ho. 

Dado en Carác11s ú ~5 <le Marzo <le 1833, 
4° y 23°-}~I Vicep. del S. ,füan José Pt1-
lido.-EI P. <le la C• <le R. ,luai, 1lfam1el 
1lfmu·iq1tt.-EI sº del 8. Rafael Acei•edo.
EI sº de la c• <le R. ,losé María Pel
gron. 

Salu del Despacho, Carácas 2 de Abril 
<le 1833, 4º y 23°-Cúmplase.-El P. de In 
R• Jo.~¿ A. Paez.-Refrenda<lo.-RI sº do 
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E° en el D° del I. Diego Bautista {M a
neja.

141.

Ley de 0 de Abril de 1833 mandando ce
sar el cobro del impuesto de diezmos y  
payar por el tesoro público él presupues
to eclesiástico.

El Senado y O  de R. de la IIa de Vene
zuela reunidos en Congreso, consideran
do :

1° Que el impuesto decimal es excesi
vo pues grava no solo las reutas de los 
ciudadanos sino también frecuentemente 
sus capitales, y por consecuencia contra
rio á la prosperidad pública: 2 a Que so
bre ser excesivo el impuesto decimal, la 
mayor parte de él queda á beueficio de 
los rematadores y colectores, decretan.

Art. 1° El derecho de diezmo cesará 
de cobrarse en todo el territorio de la Re
pública, desde el 15 de Enero de 1834.

.§ 1° Lo dispuesto en este artículo no 
deroga el derecho que tienen el Estado y 
los rematadores para cobrar las cantidades 
que se les adeuden por remates anteriores 
á la fecha asignada.

§ 2° S ien  alguna provincia no se h u 
bieren efectuado los remates de diezmos 
al tiempo de la publicación de esta ley, so
lo podrán efectuarse por el tiempo que res
te hasta el 15 de Enero de 1834.

Art. 2° Para el sostenimiento del cul
to y sus ministros se pagará por el te
soro público el presupuesto eclesiásti
co, que anualmente formará el secreta
rio del interior, con aprobación del Con
greso.

Art. 3a Por una ley especial se harán 
las asignaciones correspondientes para el 
mantenimiento del culto.

Art. 4° El Poder Ejecutivo cuidará 
de que los rezagos de la renta decimal que 

uedaren pendientes para el 15 de Enero 
e 1834, se recauden en las mismas ofi

cinas que hoi existen, ó en las que tenga 
por conveniente; para cuyo efecto conti
nuarán aquellas que á su juicio sean ne
cesarias por un afio á lo mas; y á fin de 
que queden las liquidaciones y distribucio
nes entre sus partícipes terminadas antes, 
si fuere posible, desdo ahora aumentará 
los brazos que tenga ú bien, los que serán 
pagados de los propios fondos decimales; 
cuidando al mismo tiempo que el tesoro 
nacional perciba lo que le pertenezca se
gún las disposiciones vigentes, cuando no 
se pueda en numerario, en relaciones de 
deudores, lo mismo que los derna3 partí
cipes, Cerrándose las oficinas decimales,

pasarán sus archivos por formal inventario 
al tribunal mayor de cuentas.

Art. 5" Los ucreedores á la masa de
cimal que sean al mismo tiempo deudores 
por cualquier respocto, serán admitidos á 
compensación hasta en la cantidad que se 
les adeude entendiéndose también este dere
cho de compensación entre aquellos y cua
lesquiera otras personas, siempre que con
vengan en ella tanto el acreedor como el 
deudor.

Dadu en Caracas á 2 de Ab. de 1833,4° 
y 23°—El P. del 8 . Manuel Quintero. 
—El P. de la Ca de R. Juan Manuel 
Manrique.—El 8° del S. Rafael Acevedo.— 
El s° de la Ca de R. José María Pelgron.

Caracas Ab. G de 1833, 4° y 23°—E je
cútese.— José A. Páez.—Por S. E.—El 
s° de E° en el D° de I I a Santos Micbe- 
lena.

142.
Decreto de 10  de Abril fijando h  fu erza  

marítima para  1833.
El Senado y Ca de R. de la R“ de 

Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

Art. 1° La fuerza marítima para el pre
sente año, constará de las goletas Inde
pendencia y Puerto Cabello, y balandra 
Carabobo.

Art. 2° El Gobierno dictará las medi
das que crea convenientes p a ra la  conser
vación de los bajeles desarmados.

Art. 3° El Poder Ejecutivo con acuer
do del Consejo de Gobierno, en receso del 
Congreso, dispondrá la reparación y arma
mento de los buques que quedan desarma
dos, si el bien y seguridad del territorio 
exigiere que se pongan en servicio.

Dado en Caracas á 2 de Ab. de 1833, 
4° y 23°—El P. del S. Manuel Quin
tero.—El P. de la Ca de R. Juan  Ma
nuel Manrique.—El s° del S. Rafael Ace
vedo.—El s° de la Ca de R. José María 
Pelgron.

Caracas 10 de Ab. de 1833,4“ y 23°-Eje- 
cútese.—El P, del E" José A. Páez.— Por 
S. E.—El 8° de E° en el D° de Ma y Ga 
Carlos Soublette.

143.
Decreto de 10 de Abril de 1833 sobre arre

glo de intereses y  tratados con N. Grana
da y  Ecuador.

El Seuado y Ca de R, de la Ra do 
Venezuela reunidos en Congreso, conside- 
rando :

1° Que la nación venezolana se ha cons
tituido para siempre é irrevocablemente 
libre 6 iudepeudiente de toda otra, seguu 
el artículo 2° de la Constitución : 2° Que
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E0 en el D0 del I. Diego Bautista 7'1'ba-
11eja, 

141. 

Ley de ti de Abril do 1833 ma11~a11do ce
sar el cob1"0 del impuesto de diezmos y 
pagar por el te.~oro p1íblico el ¡m1.~11¡111P.~
lo ecle.~irí.~ticn, 

El Senado y e~ dP n. de In R• de V ene
zuela reunidos en Congreso, cousidernn
do: 

1 ° Que el impuesto decimal es excesi
vo pues grava no dolo las rcutas de los 
ciudadanos sino tambien frecuentemente 
sus capitales, y por consecuencia cont.rn
rio á la prosperidad pública: 2º Que so
bre ser (•xcesivo el impuesto decimal, la 
mayor parte de ól queda Íl beneficio de 
los rcmatadoree y colectores, decretan. 

Art. 1° El derecho de diezmo cesará 
de cobrnrsc en todo el territorio de la Re
públicu, desde el 15 de Enero de 183-1. 

.§ lº Lo dispuesto en este 11rtículo no 
deroga el der~cho que tienen el Estado y 
los re matadores para cobl'llr las can tidudes 
que se les adeuden por remates anteriores 
A la fecha asignada. 

§ 2° Si en alguna provincia no _se h n • 
hieren efectuado los remates de d1ezm6s 
al tiempo de la pnblicacion de esta ley, so
lo podrñn efectua1·se por el tiempo que res
te hasta el 15 de Enero de 1834. 

Art. 2° Pam el sostenimiento del cul
to y sus ministros se pngnrn pot· el te
soro público el presupuesto eclesinsti
co, que anualmente formar~ el secreta
rio del interior, con nprobac1on del Con
greso. 

Art. 3° Por una ley eapec1al se lmrán 
las asignaciones correspondientes pam el 
mantenimiento del culto. 

Art. 4° El Poder Ejecn ti vo cuidnr:í 
de que los rezagos de la renta decimal que 
quedaren pendientes para el 15 de Enero 
de 183-1, se recauden en las misnrns ofi
cinas que hoi existen, ó en las que tenga 
por conveniente; para cuyo efecto conti
nuarán aquellas que í1 su juicio sean ne
cesarias por un uno á lo mas; y á fin de 
que queden las liquidaciones y distribucio
nes entre sus partícipes terminadas ántes, 
si fuere posible, desdo ahora aumentará 
los brazos que tenga á bien, los que sel'IÍ.n 
p11gados de los_propi~s fondos decimales; 
cuidando al mismo tiempo que el ~soro 
nacional perciba lo que le pertenezca se
gun las disposiciones vigentes, cuando no 
se pueda en numerario, en reh1cioncs de 
deudo1·es, lo mismo que los demas partí
cipes, Cerrándose las oficinas decimales, 

pasarán sus archivos por formal inventario 
si tribunal mayor de cuentas. 

Art. 5° Los acreedores á l!\ masa de· 
ci11111I que sean 111 mismo li,empo d~t~uore~ 
por cnalquior respecto, sernn admitidos a 
compensacion h11st11 en la cantidad que se 
les adeude entcndiíindose tambien este dere
cho de compensacion entt·e aquellos y cna
lesr¡uiera otras personas, siempre que co11-
vcng,111 lln ella tnnto el acreedor como el 
deudor. 

Dada en Carácns í1 2 de Ab. de 18:33, 4° 
y 23º-El P. del S. ,lfa1111el Qui11tero. 
-:El P. de In (}1 de H. Juan .ilamul 
.lla11rique.-EI sº del S. Ra(atl Acevedo.
El sº de l11 C' de H. .Tos¿ Jfaría I'elgro11. 

Curácns Ab. G de 1833, 4° y 2:Jº-Eje
cÍltese.-,To.~6 A. Pdez.-Por 8. E.-fü 
sº de E• en el Jl• de IT• Sá11los Micl,e
lena. 

142. 
Decreto de 10 de Abril jijrmrlo l,1 fuerza 

11wrflillw pnm 1833. 
El Sunado y r.• de Il. de la H• de 

Venezuelu reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1 n La fuerza marítima 1111r11 el pre
sente 11ilo, constará <le las goletas Inde
pendench1 y Puerto Cabello, y b:ilunrlm 
Uambobo. 

Art. 2° El Gobierno dictará las medi
das que crea conr.micntes para la conser
vnciou de los bajeles desarmados. 

Art. 3° El Potler Ejecutivo con acuer
do <!el Consejo de Gobierno, en receso del 
Congreso, dispondrá la 1·epurncion y arma
mento de los bnqnes qne quedan desi,rma
dos, si el bien y seguridad de~ . territorio 
exigiere c¡no se pongan en serv1c10, 

Dado en Curácas ií. 2 <le Ab. de 183:J, 
-!º y 23º-EI P. del 8. .lfa1mel Q1tin
tero.-El P. de la C• de R. Juan Jfo. 
1111el Jla11riq11e.-EI sQ <le! S. Hafael Ace
vedo.-EI sº de lu U• de n. José María 
Pelgro11. 

Caracas 10 de Ab. de 183:3, -t• y 23°-Eje
cíitesc,-El P. <lel E" ,To11é A. Príez.-Por 
S. E.--EI s• <le F:O t-11 el J)0 <le M• y G' 
0á1'lo.~ Soublelle. 

143. 

Decreto de 10 de Abril de 1833 sobre mn
glo de i11teresss y tratados con N. Grana
da y Ecuador. 

El Senado y C• de R. de lri Hº <lo 
Venez11ela reunidos en Congreso, conside. 
rando: 

1° Que la naciou VP.nczolnna se ha cons. 
tituido pum siempre é iri-evocablcmen te 
libre é independiente de toda otra, segun 
ol nrtícnlo 2º de la Constitncion : 2º Que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



149

constituidos igualmente los otros Estados 
que formaban la República de Colombia, 
es indispensable determinar las relaciones 
qne debe haber entre pueblos, que siendo 
hermanos y amigos, profesan unos mis
mos principios: 3" en fin, que dichos Es
tados cuando estaban unidos, contrajeron 
obligaciones que en nada se han debilitado 
por su separación, y para cuyo cumpli
miento son necesarios acnerdos y conve
nios recíprocos, decretan.

Art. 1° El Poder Ejecutivo promove
rá é iniciará lo mas pronto con los go
biernos de la Nueva Granada y Ecuador 
las estipulaciones necesarias, para la li
quidación y división de la deuda general 
que contrajo Colombia, y de los derechos 
y acciones comunes.

Art. 2° También promoverá la cele
bración de otros tratados de mutuo Ínte
res, conforme á laatribncion 7“ del artícu
lo 117 de la Constitución.

Art. 3° El presente decreto no dismi
nuye ni se opone á la autorización confe
rida álos congresos constitucionales por 
el artículo 227 de la Constitución, y que
da sin efecto el decreto de 29 de Abril 
de 1832.

Dado en Carácas á 0 de Ab. de 1833, 
4o y 23o—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la Ca do R. Juan Manuel Man
rique.— El s° del S. Rafael Acer edo.—El s" 
de la C° de R. José M aría Pelgron.

Carácas 10 de Abril de 1833, 4° y 23"— 
Ejecútese.—,losé A. Páez.—Por S. E.— 
El s" do E" en el D° de R. E. Santos Mi- 
ajele na.

144.
Decreto de 11 de Abril de 1833 concedien

do una pensión á Juan  Camilo.

El Senado y Ca de R. de la R* de Vene
zuela reunidos en Congreso : vista la so
licitud de Juan  Carreflo pidiendo se le 
conceda una pensión equivalente á la ra
ción de un inválido, por haberse inutili
zado defendiendo el órden contra los fac
ciosos que la noche del 11  de Mayo de 1831 
atacaron la cárcel pública de esta capital, y 
considerando .-

I o Que está bien comprobada la inva
lidez de Juan Carreflo á consecuencia de 
heridas recibidas por defender con denue
do la seguridad pública, la noche c itada: 
2o Que las anteriores legislaturas han pre
miado este servicio en otros individuos, y 
consolado las familias de los alcaides de 
la cárcel, muertos por la misma causa, 
asignándoles pensiones sobre los fondos 
municipales do esta provincia, decretan.

Art. único. Se asigna á Juan  Carreflo

de por vida la pension de seis pesos men
suales, que se le abonarán de los fondos 
municipales de la provincia de Carácas.

Dado en Carácas á 8  de Ab. de 1833, 4" 
y 23o—El P. del S. Manuel Quintero.-— 
El P. de la Ca de R. Juan Manuel M an
rique.— El s° del S. Rafael Acevedo.—El 
s° de la Ca de R. José María Pelgron.

Sala del Despacho, Carácas á 11 de Ab. 
de 1833, 4° y 23o—Cúmplase.—El P. de la 
Rft José A . Páez.— Refrendado.—El s° do 
E° en el 1)° del I. y J a Diego Bautista  
Vrbaneja.

145.

Decreto de 11 de Abril de 1833 concedién- 
do á la provincia de Mérida diez car- 
yas de uraopara la conclusion del cami
no de Gibraltar.

El Senado y C* de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1" Se conceden á la provincia de 
Mérida diez cargas de urao, con el objeto 
de emplear su producto en la conclusion 
del camino que se está abriendo desde 
la capital al puerto de Gibraltar.

Art. 2° E l gobernador de la provincia 
cuidará que su venta se verifique fuera 
del territorio de Venezuela.

Art. 3° Pll administrador de rentas m u
nicipales de dicha provincia, dará entrada 
en la cuenta, conforme á las ordenanzas 
provinciales, al producto del urao, y no 
abonará suma alguna, sino para el objeto 
á que se destina.

Dado en Carácas á 8  de Ab. de 1833,4° 
y 23o—El P. del S. Manuel Quintero.—Pll 
P. de la Ca de R. Juan  Manuel Manrique. 
—El s° del S. Rafael Acevedo.—El s" de 
la Ca de R. José María Pelgron.

Sala del Despacho, Carácas á 11  de Ab. 
de 1833, 4° y 23o—Cúmplase.—El P. do 
la Ra—José A. Páez.—Refrendado.—El s° 
de E °en el D" del I. y ,Ja Dietjo Bautista  
Urbaneja.

146.
Decreto de 1 G de Abril de 1833 determi

nando como deben formarse por la corte 
suprema las ternas para m inistros de 
las superiores.
El Senado y  C* de R. de la Ra de Ve

nezuela reunidos en Congreso : vista la 
consulta hecha por el Poder Ejecutivo so
bre la duda ocurrida á la corte suprema 
de justicia acerca del modo de presental
las ternas de letrados para el nombra
miento de los que hayan de servir los des
tinos de ministros de las respectivas cor
tes superiores creadas por la ley, y consi-
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constituidos igualmente loe otros Estados 
que formabnn la República <le Colombin, 
es indispensable determinar Jus l'claciones 
r¡ne debe haber entre pu¡,blos, que siendo 
hermnnos y nmigos, profesan unos mis
mos pl'incipios: 3° en fin, que <lichos Es
tados cuando estabnu unidos, contrnjel'on 
obligaciones que en na1la se han <lebilitado 
poi' su sepamcion, y para cuyo cumpli
miento son neces:1rios ncnerclos y con,·c-
nios r<'cíproco~, decret.nn. · 

Art. lº El Poder Ejecuti\'o promo\'e
ríi é iniciará Jo mns pronto con los go
biernos <lo la N ue,·1t (; ranntln v Ecnndor 
las estipulaciones nPcesarins, ¡;nm In. li
r¡uitlncion y 1füision <le la deudn. geneml 
que contr11jo Colomhin, y <le los <lerPchos 
y ncciones comunes. · 

ArL 2º '1'.unbicn promoverñ IR cele
broeion ele otros tratados rle nllttuo inte
rt>s, confol'mo á In ntribucion 7" del nrtícu
Jo 117 tle la Constitucion. 

Art. 3° El presente <lecr<'lo no dismi
nuye ni se opone IÍ. 111 nutorizncion confc
ri<ln II Jos congresos coustitucionnlcs por 
el nrtículo 227 ele In Constitneion, y que
da sin efecto l'I <lecrtto 1lr. 2() ele Abril 
<le 1832. 

Dn<lo en Co1'{1cns ít G <le Ab. c]i, 1833, 
4º y 23º-EI P. del S . .lfa1111el Q11illfm1.
EI P. de In C• do R . .Juan ,lfa1111el .lfa11-
riq11r.-EI sº del 8. Rafael Ar.ei•eilo.-EI s" 
<le la e• de H. Jo.~é ,liada Pelf¡1·011. 

Carácas 10 <le Abril ele 1833, 4º y 23º
Ejecútese.-,lo.~é A. P,íez.-Por S. E.
El s• <lo E" en el Jlº <le R. E. Srin/011 .lfi
cgele11a. 

144. 

Decl'elo de 11 dP Abril de 1833 co11cedieii
do 1111a pe11sion tí Juan l'arre11o. 

El Senu<lo y C• <le n. <le In R• de Vene
zuela reunidos en Congreso : vista In so
licitud <le Juan Carreno pi<lien<lo se le 
conceda una pension er¡uivnlcnte {1 la ra
cio11 ele 11n in\'ñli<lo, por hnberse int1tili
za<lo defendiendo el 6rden contm los fac
ciosos que la noche del 11 ele )lnyo <le 1831 
atuc.1ron In cárcel públicn <le os~ cnpitnl, y 
consi<lernn<lo : 

lº Qne estó. bien comprobn<ln la inva
lidez ele Juan Carrcno {1 consecuencin <le 
heridas recibidas por defender con denne
<lo In seguridad pública, la noche cilil<la: 
2° Que las anteriores legislaturas han pre
miado este servicio en otros in<livi<lnos, y 
consolado las familias de los nlcaides <le 
la cárcel, muertos por la misma causa, 
nsignándoles pensiones sobre los fon<los 
municipales do esta pro\"'incia, <lecretnn. 

,Art. único. Se asigna á Juan Carreno 

<le por Yida In pension <le seis pesos men
sunles, q ne se le abonarán <le los fondos 
municipnles de la prorincia de Cnrácas. 

nn<lo en Cnr.'tcas ó. 8 <lo Ab. <le 1833, 4° 
y 23n-EI P. del S. Afamtel Qui11te1·0.
EI P. <le In C• de R. Juan .llamtel Jfm1-
1·ique.- El sº del S. Ra( ael Ace1·edo.-RI 
sn de la e• de H. Jo.~é ,liaría Pelr¡ro11. 

:-;aln <lel Despncho, Cnrácns á 11 de Ah. 
<le 1833, 4° y 23n-Cíunplnse.-EI P. <le In 
R• .fo.~; A. Prín-Refren<lu<lo,-El s" <lo 
Eº en el n• <lo! I. y ,l" niega Rauli.~tri 
1 'rlianeja. 

145. 

Dec1·eta de 11 de Abril de 1883 co11cedihi
da té la pro1,t11cia rl~ .llérida tliez rm·
.'/flR de 111·ao pa1'fr la cm1rl11xim1 dl'l ra111i-
1w tlr (lihl'fllfar. 

RI 8enodo y e• <le R. tle la R• <le Ve
nezneln reunidos en Congn·so, decretan. 

Art. 1 n 1',e conceden i1 In pro\'incia de 
)[í•rirln <licz cnrgas rle nr:10, con d objeto 
de emplear su producto en la conclusion 
<lel camino qne se está abriendo rlesdP. 
la cnpitnl al p1wrto <lr Gibrnltar. 

Art. 2n El gobernador <le In pro\'incin 
cni<lar.í. r¡ne sn veutn so \'erifir¡ur. fuera 
del territorio de Yenezneln. 

Art. 3" El administrador <le rentas mn-
11icip:1les <le <licha proYincio, dará entra<la 
en In cuenta, conforme ÍL lns or<lenanzos 
provinciales, al producto del nrao, )' no 
abúnn1·á suma algunn, sino pnm el objeto 
{1 'l ne se destino. 

Da<lo en Unriicas ÍL S ele Ab. <le 183:3, 4" 
y 23n_fü P. <le! S. Mmmel Q11i11lero.-1<;1 
P. ele la C• de H. Juan Afamtel Ma11riq11e. 
-El sº del S. Rafael Aceveclo.-EI s" <le 
In C• <le R. José J,faria Pclgro11. 

Sala <lel Despacho, Carí1cns ó. 11 de Ab. 
ele 1833, 4° y 23°-Cúmplase.-EI P. <lo 
la W-José A. Príez.-Refren<la<lo.-EI sº 
<le E•· en el D·• del I. y ,J• Die,fJO Bauti.~111 
l'rba11~;a. 

146. 

Decreto tle 1G de Abl'Íl d6 1833 deter111i-
11a111lo como deben forll~arse 1JOr la corff. 
s11111·e111a las tema.~ pal'a ministro.~ de 
las superiores. 
El Senado y e• de R. ele Ju R• de Ve

nezuoln reunidos en Congreso : Yista la 
consulta hechn por el Po<ler Ejecutivo so
bro In du<ln ocuni<la ÍL Ju col'te supremn 
de justicin aceren <le! modo <le pl'esentn1· 
las ternas de letrn<los para el nombra
miento de los que hnyan de servir los des
tinos ele ministros de las respectivas cor
tes superiores cren<l~s por In. ley, y consi-
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dcrando: que al paso que la atribución 7 a 
del art. 147, y la 3a del 161 de la Consti
tución no previenen que dichas ternas se 
presenten todas á un mismo tiempo, esto 
seria casi siempre impracticable, porque 
las diputaciones provinciales de cada dis
trito judicial, coincidiendo en la elección 
do letrados, no propondrán tantos cuan
tos sean *necsarios para formar las ternas, 
como ahora ha sncedido, decretan.

Art. 1° La corte suprema de justicia 
presentará al Poder Ejecutivo las ternas 
de letrados para el nombramiento de ma
gistrados de las cortes superiores, de una 
en una sucesivameute, ó de dos ó mas á un 
tiempo, según lo permita el número de los 
letrados que las diputaciones de cada dis
trito le hayan propuesto.

Art. 2° De los letrados que queden de 
las ternas de que el Poder Ejecutivo hu
biese elegido, la suprema corte formará 
nuevas ternas y las propondrá, y así suce
sivamente hasta que se complete el núme
ro do ministros que debe haber en cada 
corte.

Art. 3" No habiendo número suficien
te entre los letrados presentados por las 
diputaciones provinciales para hacer las 
propuestas del modo indicado, el Poder 
Ejecutivo nombrará interinamente el mi
nistro ú ministros que falten, avisándolo 
á las mismas diputaciones para que hagan 
las propuestas de los que no hayan sido 
nombrados en propiedad.

Dado en Canicas á 12 de Ab. de 1833,
4.° y 23°—El P. del >S. Manuel Quintero.— 
Él P. de la Ca de II. Juan  Manuel Man
rique.—El s° del S. Rafael Acevedo.—El 
s° de la Ca de P. José María Pelgron.

Carácas á 16 de Ab. de 1833, 4° y 23°— 
Cúmplase.—El P. de la IIa José A. Púez. 
—Refrendado.—El s° do E° en el D° del 
I. y J a Diego Bautista Urbaneja.

147.

Ley de 20 de Abril de 1833 reduciendo el
derecho de la sal y  arreglando su recau
dación.

(Derogada por el N° 210.)

El Senado y Ca de R. de la Ra de Ve
nezuela, reunidos en Congreso, conside
rando :

Que los derechos cobrados sobre el con
sumo de la sal son excesivos, é impiden el 
progreso do este ramo de industria, decre
tan.

Art. 1° No se pagará otro derecho so
bre la sal que se explote de las diversas sa
linas de la República, que el de dos reales 
por cada quintal.

Art. 2° Eu las salinas en que la sal no 
6e explote por el Estado, no se oobrará otro 
derecho que el de real y medio por ol 
quintal.

Art. 3° El derecho de sal se pagará en 
j  la administración inas inmediata á la sali

na respectiva.
Art. 4° Se coucede el plazo de dos meses 

para el pago de los derechos de la sal qno 
se extraiga de las salinas, siempre que ellos 
alcancen á cincuenta pesos para arriba, 
estipulándose pagarés con las formalida
des de la ley de importación.

Art. 5° La sal que se exporte para el 
extranjero, no pagará otro derecho que el 
de medio real por cada quintal, cualquiera 
que sea su calidad, si la salina perteneciere 
al Estado, y nada pagará si fuere de pro
piedad particular.

Art. 6 ° Para la conservación de las sa
linas y de sus derechos, habrá en cada una 
dos celadores de igual responsabilidad y 
fianza. Estos celadores dependerán inme
diatamente de los administradores de 
aduana, y disfrutarán de la comisión de 
doce por ciento, distribuida entre ambos, 
exceptuándose los de la salina de Araya, 
que solo percibirán el seis por ciento, tam
bién partible.

Art. 7° Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que en los puntos de la costa en que 
se juzgue conveniente la introducción di
recta de sal, desde las salinas de la Repú
blica, establezca colectores subalternos á 
las aduanas mas inmediatas, disfrutando 
éstos la misma comisión señalada á los ce
ladores en el artículo anterior. El Ejecu
tivo dará cuenta al Congreso en su próxi
ma reunión de lo que obrare en el parti
cular,

Art. 8 " Cesarán las qno hasta ahora se 
han denominado administraciones de sa
linas.

Art. 9° La presente ley se pondrá en 
ejecución el 1° de Julio  del presente ano; 
y para qne ella no perjudique á los rema
tadores de salinas, el Ejecutivo queda au
torizado para reformar los contratos del 
modo mas ventajoso al Estado, de acuerdo 
con los interesados que los reclamaren.

Art. 10. Se deroga el decreto de 24 de 
Abril de 1827 y las demas disposiciones 
relativas á salinas.

Dada en Carácas á 16 de Ab. de 1833. 
4° y 23°—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la Ca de R. Juan  Manael Man
rique.—El s° del S. Rafael Acevedo. 
—El s° de la Ca de R. José María Pel
gron.

Carácas Ab. 20 de 1833, 4° y 23o—Eje
cútese.—José A . Páei.—Por S. E.—El s°
de E° en el D° de Sántos Micbelena-
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rlel'Rndo: qne al paso que In atrlbucion 7' 
del art. 147, y la 3• del 101 de la Uonsti
tncion 110 previ~neu que dichas ternus se 
prescntt>n todas á un mismo tiempo, esto 
seria casi siempre impructicnble, porque 
!ns diputaciones provincinlrs de cada dis
trito jndicial, co111cidiendo en la eleccion 
do letrados, no propondrán tantos cuan
tos sean "necsarios para formar las ternus, 
corno nhorn ha sucec.lido, decretan. 

Art. 1° Ln corte suprema tfo justicia 
presentará al Poder Ejecutivo lus ternas 
de letl'R<los pnrn el nomhmmiento de rna
gistrndos de las cortes superiores, de una 
en una sncesirnrneute, ó de dos ú mas ÍI un 
tiempo, segun lo permita el número do los 
letrados que las diputacionrs de cada dis
trito le h11ynn propuesto. 

Art. 2º De los letrados qne queden de 
las ternas de rp1e el Poder Ejecutfro hu
biese elf'girlo, In snprerna corte forrnRrá 
n ne\'RS ternas y lus propornhií, y nsí snce
si\'nmente hasta qne se complete el núme
ro de ministros r¡ne debe h:1bn en cada 
corte. 

Art. !lº No lmbit'ndo número suficien
te entre los letrados ¡misentndos por lus 
dipntuciones pro,·inciules para hacer )a¡¡ 
propuestas del modo indicado, el Poder 
Ejecuti\'o nombrará interinurnente el mi
nistro {, ministros que fulten, avisñudolo 
á las rnisrnus diputaciones pam que hagan 
las propuestas de los qne no hayan sido 
nornbrndos en propiedad. · 

Dndo en Car:ícns :í 12 de Ab. de 18!l:J, 
4.º y 23°-El P. lle) S. Afa1111el Q11ii1te1·0.
EI P. de In C' de H. ,h,an .lfaimel Jfm1-
1'ique.-El sº del S. Rafael Ace1•edo.--El 
sº de la e• de R . .losé .Marfo Pelgro11. 

Uur:ícas á 16 de Ah. de 1833, 4° y 23º
CíunplaEe.-EI P. de 111 R• José A. Príez. 
-Rdrendado.-El sº do Eº en el Dº del 
J. y J• Die_qn Bauti.~fa frrbm1~ja. 

147. 

Ley de 20 de Abril de 1833 1·ed11ciendo el 
derfcl10 <le la .~al JI mTeglmulo su 1·eca11-
dar.ion. 

( Derogada poi· el X• 210.) 

El Senado y C• de R. de la R' de V e
nezuela, reunidos en Congreso, conside
rando: 

Que los derechos cobrudos sobre el con
sumo do la sal son excesi\·os, é impiden el 
progreso do este ramo de industria, decre
tan. 

Art. 1° No se pagará otro derecho 110-
bre la sal que se explote de las diversas sa
linas de la República, que el de dos reales 
por cnda quintal. 

Art. 2° En las salina• en que la sal no 
se explote por el Estado, no se oolmmi otro 
derecho que el de reul y medio por ol 
qnintul. 

Art. 3° El derecho de Ral se pegnrá en 
¡ la 11drni11istracion rnns inmt!diata :i la 1111li 0 

na re&pectirn. 
Art. 4° So concede el plazo de dos meses 

1 pnru el pego de los derechos de la s11l qno 
se extraigu <le lus salinns, siempre que ellos 
alc11ncen á cincuentn pesos paru arriba, 
estipuláodoBe pagarés con las formalida
des de la ley de importacion. 

Art, 5° La sal que se exporte para el 
extranjero, no Jlll,g1mi otro derecho que o) 
de medio real por cadu quintal, cualquiera 
q ne scu sn cali<lad, si la salina perteneciere 
al Estado, y nada pagari'L si fnere de pro
piedud pnrticnlar. 

Art. llº Paru 111 conservacion de las sa
linas y de sus derechos, habrá en cada una 
dos celadores de igual rt>sponsabilidad y 
fianz11. J.:~tos celadores dependerán inrne
diatmnentc de los acl111111istradores de 
aduana, y disfrutnrím de la comision do 
dor,o poi· ciento, distribuida entre ambos, 

1 

exceptuítndose los de !u salina de Araya, 
que solo percibirán el seis por ciento, turn
bien partible. 

Art. 7° Ho autoriza al Poder Ejecutivo 
para r¡ue en los puntos de la costn en que 
se jnzgne conYeniente 11\ introdnccion di
recta <le sal, desde l11s salinns de la RepÍl
blicu, establezca colectores subalternos á. 
lus ud1111n11s mas inmediata9, disfrutirndo 
ústos 111 misma cornision seflulada á los ce
ladores en el artículo anterior. El Ejecu
tivo dará cnentn al Congrtiso en sn próxi
ma reunion dP. lo que obrare en el parti
cular, 

Art. 8º Cesarán las qno hasta ahorn se 
han denominado ad111in1strnciones de sa
linas. 

Art. 9° La presente ley se pondrá on 
ejecncion el 1 º de ,Julio del presente ano; 
y pam que ella no perjudique á los rema
tadores de salinas, el Ejecutivo queda au
torizado para reformar los contratos del 
modo mas ,·eutajoso al Estado, de acuerdo 
con los interesados que loe raclamaren. 

Art. 10. Se deroga el decreto de 24 de 
Abril de 1827 y las dernai di~posicionee 
relativas á salinas. 

Dada en Carácas á. 16 de Ab. de 1833. 
4° y 2:iº-EI P. del S. ilfamtel Quintero.
Fa P. de la e• do R. ,Tttm, Jla11ael . .:lfa11-
rir¡11e.-El sº del S. Rafael Acevedo. 
-El sº de la C4 de H. José .lfar{a Pel
grou. 

Carácas Ab. 20 de 1833, 4° y 23°-Eje
eútese.-José A. Páer..-Por S. E.-EI sº 
ele Eº en el D0 do 11• &Íllfos Aficltele11a. 
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Uecrdo de 24 de Abril tic 1833 dcrotjando 
el número 1 1 2  y  disponiendo la renta de 
los buques de guerra innecesarios y  otros' 
artículos de marina.

El Senado y C'1 de 11. de la 11‘ de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

1" Que hay en la República varios bu
ques mayores y menores que al paso que 
son de absoluta inutilidad para el servicio 
están causando grandes gastos en su cuido, 
6iii que por esto se impida su total ruina 
y el gran daño con que amenazau la bahía 
de l’uerto Cabello yéndose á pique: 2“ 

ue aunque el Congreso dispuso por su 
ccreto de 2 0  de Marzo de 1832 la venta 

de los buques de alto bordo, esto no pudo 
tener efecto por los inconvenientes que ha 
manifestado el Poder Ejecutivo, decretan: 

Art. 1“ El Poder Ejecutivo dispondrá 
que todos los buques de alto bordo y los 
pequeños que no queden en servicio acti
vo, ó no seau á propósito para el de guar
dacostas, y todos los artículos de marina 
que se consideren innecesarios, se vendan 
en pública subasta al mejor postor por an 
te la jun ta consultiva que tenga á bien 
designar, uo dándose la buena pro sin la 
aprooacion del Gobierno.

§ único. Si el Poder Ejecutivo juzgare 
conveniente que algunos remates se hagan 
en Pto. Cabello, podrá nombrar la ju n 
ta ante quien deban efectuarse.

Art. 2 ° Podrá verificarse dicha venta 
bien de los buques con sus cargos, bien se
paradamente, ó bien dividiendo estos eu 
lotes según lo crea el Poder Ejecutivo mas 
conveniente á los intereses naciouules.

Art. 3o La subasta tendrá lugar tres 
meses después de la fecha de este decreto, 
debiendo fijarse el dia que ha de empezar 
en los avisos que precisamente se inserta
rán por tres veces en la Gaceta de Go
bierno.

Art. -i" Se udmitirán en pago de los 
buques y sus cargos y demas artículos de 
marina, toda especie de deuda reconocida 
por Venezuela y por Colombia.

A rt. o" Los buques cuya venta no se 
realice en los dias que se prefijen por estar 
sus cascos en mal estado, podrán ser des
trozados, y sus cargos y los enseres v útiles 
que se aprovechen se venderán también en 
pública subasta, señalándose dia para ello 
por el Poder Ejecutivo.

Art. 0 ° Si en concepto del Poder E je
cutivo aquella operación fuere gravosa al 
erario, el buque ó buques que se hallen en 
el caso arriba indicado, serán qnemado3 á 
fin de evitar los perjuicios que puedan so
brevenir á las bahías ó puertos.

14«. I Art. iu No mereciendo la aprobación 
del Gobierno los remates que se hagan de 
los buques, sus cargos y útiles, y iludiendo 
dárseles á estos algún otro destino venta
joso á la Nación, podrá el Ejecutivo obrar 
como mejor oonvenga.

Art. 8 o El Poder Ejecutivo dará cuen
ta de la ejecución de este decreto á la 
próxima Legislatura.

Art. 9" Be deroga él decreto de 2 Ü de 
Marzo de 1832, sóbrela venta de los bu
ques de alto bordo.

liado en Carácas á 20 de Ab. de 1833, 
4" y 23u—El P. del S. M anuel Quintero.— 
El P. de la C1 de K. Juan Manuel M an
rique.— El su del ü. Rafael Aceccdo. —El s" 
de la O» de II. José María Pelgron.

Caracas 24 de Abril de 1833, 4" y 23°— 
Ejecútese.—El P. del E° José A . Rúes — 
Por S. E.—El s° de E" en los DI), de M* v 
G* Carlos SoubUtlc.

14*3.
Decreto de 24 de Abril de 1833 establecien

do un  resguardo marítimo.

( Reformado por el .V." 304.)

El Senado y C“ de 11. de la R ‘ de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando:

Que son graves los perjuicios que sufre 
la República por el escandaloso contra
bando que se hace actualmente en sus cos
tas, y que uno de los medios mas eficaces 
para impedirlo ó disminuirlo es el esta
blecimiento de un resguardo marítimo, 
decretan :

Art. 1" Se establece un resguardo ma
rítimo para celar y perseguir el contraban
do en todas las costas del Estado.

Art. 2 ° Constará este resguardo de un 
número de buques meuores que no pase 
de doce á juicio del Poder Ejecutivo, quien 
tomará los que sean á propósito para el 
caso de los que en la actualidad, pertene
cen á la armada nacional, y el resto hasta 
completar los que crea necesarios dentro 
del número indicado, los m andará cons
tru ir á costa de la República y en sus as
tilleros.

Art. 3o Cada uno de estos buques ten
drá uu comandante, un segundo y el nú
mero correspondiente de marineros.

Art. 4o Estos buques estaráu bajo la 
dirección del secretario do hacienda y á 
las inmediatas órdenes de los adm inistra
dores de las aduanas.

Art. 5° Los comandautes de los guar
dacostas registrarán constantemente todos 
los puertos no habilitados, las bahías, fon
deaderos, ensenadas, rios y lagos.

Art. 6o Deberán los comandantes do
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l41S. 
lJecl'clu de :U de Ab,·il de u,:.Ja clel'O!/<mclo 

el 111í111e1·0 112 .'/ dispo,úendo la t'enla de 
los bur¡ues de !JIICl'l'<I i1t11cc1':sarios 1¡ otros· 
al'tic11lo.~ ele 111ari1u1. · 

El 8cna<lo y Ü'' Ju H. <le lu R• tle Vene
zuela reunidos en Congre:m, considerando: 

1" Que hay en In l{epúblicu .arios bu
«(lll'S mayores y menorc·s que al paso que 
so11 Je absoluta inut.ili<lad parn el son-icio 
cst:'m causando grnlllles gastos en au cuido, 
sin que por esto st• impida su total ruina 
y el gran <lano con ,¡ue arnenuzRu Ju bahía 
<le l'uerto Cabello yéndose á pique: 2" 
que uunyue el Congreso dispuso por su 
,lecreto do :w <le )larzu <le 1832 la venta 
<le los buques <le nito bordo, esto no pudo 
tener efecto poi· los inco,n·enientes que ha 
munifcsta<lo el l'o<lcr Ejecutivo, decretan : 

Art. 1" El Poder Ejecutivo dispondrá 
<1ue todos los buques <le alto bordo y los 
pequenos que no quotlen en servicio acti
To, ó no sean á propósito para el <lo guar
<lacostu~, y tollo~ los urtículos de marina 
que se consideren innect•surios, se vendan 
en pública subasta al mejor postor por an
te la junta consultiva que tenga Íl bien 
designar, no <lím<lose la buena pro sin la 
aprouacion del Gobierno. 

§ único. 8i el Poder Ejecutivo juzgare 
conveniente que algunos remates !e hagan 
en Pto. Vabcllo, podrlÍ nombrar Ju jun
ta ante quien deban efectuarse. 

Art. 2" Podrá ,·orificarse dicha ,·entu 
bien <le loa buques con sus cargos, bien se
paradamente, ó bien dividiendo estos en 
lotes segun lo crea el Poder Ejecutivo mas 
conveniente á los intereses nacionales. 

Art. 3° La subasta tendrá lugar tres 
meses <lcspues de la fecha de este decreto, 
debiendo tijarec el diu que ha <le empeimr 
en los avisos que precisamente se inserta
rán por tres ,·oces en Ju Gaceta de lio
bierno. 

Art. 4? 8e udmitirán eu pago <le los 
buques y sus cargos y demas urtículos <le 
marina, toda especie de deudn reconocida 
por Venezuela y por Colombia. 

Art. r,·1 Los buques cuya venta uo se 
realice en los dios que se prefijen por estl1r 
sus cascos en mal estado, podrán ser des
trozados, y sus cargos y los enseres y útiles 
c¡ue se aprovechen se venderán tumbien en 
pública snbostR, senaláudose diu p11rn ello 
por el Poder Ejecutivo. 

Art. 6º 8i en concepto del Poder Eje
cuti\'O aquella operucion fuere gravo~a al 
erario, el buqne 6 buques que se hallen en 
el caso arriba indicado, serán quemados á 
fin de eYitar los perjuicios que puednn so
bre,enir á las bahías ó paertoE, 

.\1-t. :• No 111e1·ccicndo la 11¡1robacio11 
del Uoliieruo los remates que se hognn de 
los buques, sus cargos y útiles, y putlicn<lu 
dárseles 1í. estos alg1111 otro destino ,·en ta
joso á fa Nacion, podrá el Ejecutivo obrnr 
como mejor oonvcnga. 

Art. 8° El Poder Ejl'culil'o <lnrá cuen
ta <le la ejecucion de tsk decreto ÍL lu 
JH'Óxinm Legislaturn. 

Art. !)• 8e deroga él dccrdo de ;,w de 
)forno de 183:.!, sourc la venta tle los bu
ques <le alto bordo. 

Dado en Carácas ií 20 tle Ab. de 1833, 
4'' y 23°-EI P. del 8. Jfanuel Q11i11frro.
EI P. <le In C• de lt. Jitan Jfa1111el Jfa11-
rir¡11e.-EI s" del 8. Rafael Aceccdo. -El sº 
de la V" <le H. José JlarÍlt l'elfJl'Olt, 

Vnnicas 24 de Abril <le 1833, -1" y 23"
Ejecútese.-EI P. del .E·1 José A. i'IÍez.
Por S. E.-EI sº de E" en los IJD. ele 111• v 
G" l'11rlo.~ ::Joublelle. 

14H. 
Decreto ele 24 de Abril de Hi:33 e:stablccie11-

do w, resguardo 111arífi1110. 

( ll1for111atlo por d .\"," 304.) 

El 8enudo y <.: 11 de H. <le la U' de V ene
zuela reuuidos en Congreso, considernndo : 

Qne son gruves los perjuicios que sufre 
la Hepública por el escandaloso contru
bun<lo que se hucc actnnlmente en sns cos
tas, y que uno <lo los medios mas eficaces 
p11m impedirlo ó disminuirlo es el estu
blecimiento <le un l'Csguardo murítimo, 
decretan : 

Art. 1" 1-ie establece un resguardo ma
rítimo para celar y perseguir el contrnban
do en todas las costas del Estado. 

Art. 2" ConstnríL este resguardo de un 
número tle buques menores que no pase 
de doce ÍL juicio del Poder Ejecutivo, quien 
tomará los que 8cun ÍL propóeito pam el 
c,1110 de los 1111e cu Ju actualidad, pertene· 
ccn á ltt armada uucioual, y el resto hasta 
completar los que crea necesarios dentro 
del número intlicudo, los mandará cons
truir ÍL costa <le la República y en sus as
tilleros. 

Art. 3'' Cada uno de estos buques ten
drá nu comandante, un s<'gundo y el nú
mero correspondiente de nuu'illeros. 

Art. 4° Estos bm1ucs estarán bajo la 
direcciou del secretario do hacienda y ÍL 
las inmedintas órdenes de los admiuistrtt
<lores <le l11s aduanas. 

Art. 5° Los comandantes de los guur
ducostRs registrarán constantemente todos 
los puertos no habilitados, las bahías, fon
deaderos, ensenadas, rios y lagos. 

Art. 6° Deberán los comandantes de 
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los guardacostas conducir al puerto mas 
inm ediato:

I o Los buques extranjeros que encuen
tren anclados en puertos no habilitados 
para el comercio, sean cuales fueren las 
mercancías, frutos ó producciones que 
tengan á su bordo, excepto el caso de estar 
á la carga de frutos ó producciones del 
pais con el permiso de una aduana.

2o Los buques nacionales que encuen
tren en cualquiera punto de la costa, des
embarcando mercancías cuyos derechos 
no se acredite haber sido satisfechos con 
el certifícate de la aduana del puerto de 
donde las exportaron; y 

3o Los nacionales ó extranjeros que 
naveguen de un puerto á otro, ó do un 
puerto á un punto de la costa con carga
mento, sin llevar certificación de la adua
na que ha debido despacharlos.

Art. 7° Siempre que haya de condu
cirse un buque 4 un puerto por alguna de 
las causas expresadas en el artículo ante
rior, el comandante y el segundo con tres 
marineros formarán una relación en que 
se expresen todos los motivos del procedi
miento; cuya relación se rem itirá por el 
administrador de aduana al juez letrado 
de hacienda de la provincia respectiva 
rara que siga la causa con arreglo á las 
eyes.

Art. 8 U E l Poder Ejecutivo impondrá 
á los guardacostas todas las demas obliga
ciones que sean necesarias para la apre
hensión del contrabando y regularizacion 
de sus procedimientos.

Art. 9° E l comandante y su segundo serán 
obligados á indemnizar los perjuicios que 
ocasionaren por el abuso de sus funcioues. 
Si toleraren que alguno ó algunos de su tr i
pulación hagan el contrabando, ó lo hi
cieren ellos mismos, perderán sus empleos, 
y serán condenados á la pena de cinco 
uüo8 de presidio. Los individuos de la tri
pulación que incurrieren en el propio de
lito, sufrirán la pena de cuatro aüos de 
presidio.

Art. 10. Los sueldos y gratificaciones de 
estos empleados serán los que signen:

E l comandante, sesenta pesos mensuales. 
E l segundo, cuarenta idem, idem.
Los marineros, diez idem, idem. 
Recibirán ademas el comandante y el 

segundo dos raciones y los marineros una 
ración diaria como los de la armada.

Dado eu Caracas á 20 de Ab. de 1833, 
4U y 23°—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la C“ de R. Juan  Manuel M anri
que.—El s° del S. Rafael Acevedo.—El s° 
de la Ca de R. José María Pelgron.

Carácas Ab. 24 de 1833, 4° y 23o—Eje

cútese.—José A. Púez.—í’or S. E.—El 8° 
de E° en el Du IIa Santos Michelena.

150.
Leg de 25 de Abril de 1833 asignando las 

sumas con que el tesoro público ha de 
• contribuir para el sostenimiento del 

culto.

(Reformada por el N “ 192.)
El ¡Sonado y C:l de K. de la R* de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conforme 
á lo dispuesto eu el artículo 3° de la ley 
de ü de Abril de 1833, que manda cesar el 
cobro del impuesto decimal en toda la Re
pública, y considerando:

1“ Que es un deber del Gobierno de 
Venezuela sostener á los ministros del cul
to de una mauera efectiva. 2° Que el 
Congreso cuidará de aumentar las asigna
ciones que fija esta ley á los ministros del 
culto, cuando el tesoro público libre ya de 
sus empeños tenga en sus rentas uu au
mento consiguiente á la población del 
pais, decretan.

Art. 1° Para pagar la lista eclesiástica 
se destinan anualmente cuarenta y ocho 
mil pesos, que se aplicun á la diócesis de 
Caracas, y veinticuatro mil á la de Méri- 
da. La diócesis de Guayana continuará 
pagándose como hasta ahora del tesoro 
público.

Art. 2° Cada venerable cura de la dió
cesis de Carácas y Mérida gozará, de la 
cuota asignada á cada una de estas, la 
cóugrua de cieuto cincuenta pesos anua
les, y las universidades de Carácas y Mé
rida, de dos mil pesos cada una. El 
resto que quede de aquella se destina 
á los deinas partícipes que ántes de 
este decreto tenían opciou á la masa 
decimal, y á los demas objetos á que esta 
subvenía; y su distribución proporcional 
toca al cabildo eclesiástico respectivo.

§ único. Conforme á esta distribución 
la tesorería general pagará lo corres
pondiente á cada partícipe, quedando en 
las cajas nacionales las asignaciones de las 
vacantes mayores y menores.

Art. 3° El presente decreto en nada 
contradice el goce de las primicias y de
mas obvenciones parroquiales que perci
ben los venerables curas por virtud de las 
respectivas sinodales.

Art. 4° No se cobrará el derecho de 
medias anatas, mesadas eclesiásticas y 
anualidades, ni lo devengado por estos 
respectos, quedando en consecuencia dero- 

ados la ley de 28 de Marzo de 1825, y el 
ecreto del Gobierno de Colombia de 18 

de Julio  de 1828 que tratan de la mate
ria.
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!os gu~rdacostas conducir ul puerto mas I cútese.-Ju8é .l. P,íe~.-l'o! 8. E.-EI s" 
mmedmto : de Eº en el D0 IP Sr111tus J/1cl1ele1U1, 

1° Los buques extranjeros que cncuen- .. 
tren anclados en puertos no habilit.ados 1 JO. 
para el ~omercio, sean cuales ~ueren las Ley de 25 ele Abril ele 183:J asiy11a11do las 
mercan~rns, frutos 6 producr1ones que s11111as co1i qrio el lcsoro ptíblico !,a de 
tengan a su bordo, rxcepto el caso de estar • co11trib1tir JJª"ª el sosfeiii111ie11lo del 
á la carga do frutos 6 producciones del culto. 
pais con el permiso de una aduana. 

. (Re(urmada pu,· el S • l!J2.) 
2° Los buques nac1onalcs q uo encurn- , , · ,., • 

tren en cualquiera punto de la costa, des- El 8cnudo_y (} de H: de In H <le Ve-
embarcando mercancías cuyos derechos ~1ezue)a reunHlos en ~ongr~so, conforme 
no se ocr~dile haber siclo eatisfechos con IL lo dispuesto en el articulo 3° de la ley 
el certificato de )a aduana del puerto do de li de A?ril de 18:33, que manda cesur el 
donde Jus exportaron; y c~b1·? del 1mpu~sto decnnal en tod11 In Re-

3º L · 1 • ·t 1 · . , publica, y cons1derundo: 
, os nacion11 es O ~x rai Je~os que 1" Que es un deber del Uobiemo dtJ 

na,egue_n de un puerto ª otro, 0 do un Venezuela sostener á los ministros del cul
puerto n._ un punto <l~ ~u C?sta con cadga- to de un" manera efectil'U, 2º Que el 
mento, sm lle~ar certilicacion de la II ua- Congreso cuidará de aumeut.ar las asigna
na que h~ d~~Hdo despacharlos. ciones que lija esta ley á los ministros del 
. Art. 7 ..,iempre que haya de cond n- culto cuando el tesoro público libre ya de 

c1rse un buque ú un puerto por. alguna de sus e;npellos tenga en sus rentas uu au
l~s causas expresadas en el articulo ante- mento consiguiente ÍL la poblacion del 
r1or, el comandante y el segundo con tres p · d e et . f • 1 • a1s, e r an. 
marmeros ormarnn una _re aCJon en c~~e Art. 1° Para pagar la lista eclesiíisLica 
se_ expr~sen todos lo~ motiv_os ~e_l proce 1· se destinan anualmente cuarenta y ocho 
nue~t~, cuya relucion se Iem_itira ~or el mil pesos, que se aplican ó. lu diócesis de 
admu11~tra<lor de aduana_ al_ Juez lctrfdo Curácas, y veinticuatro mil IÍ. la de M6ri
de hacien~a de la provrncm l'('Spe~ 1"ª da. La diócesis de Guayana continuará 
ftªm que siga la causa con arreglo 11 las pu11ándose como hasta ahora del tesoro 
eyes. . , ,. . . . público. 

Art. ti" El Po<lel' EJccut1vo 11npon<lrn. Art. 2" Cada veuernble cur11 de la dió-
ÍL_ los guardacostas todas. las <lemas obliga- cesis de Carácns y Mérida gozará, de la 
c1on~s que sean necesarias para 1~ a~re- cuota asigna<la á cada una de est11S, la 
hens10n del ?º~trabando y regulanzac1on cóugl'ua <le ciento cincuenta pesos 11nua
lle sus proced1m1entos. . les, y las uni\'ersidades de Carácns y Mé-
A~t. 0'' E_l c_omand~nto y su seg~n_<l? seran rida, de dos mil pesos cada una. El 

obligados a rndemmzar los perJmc1o_s quo resto que quedo de aquella se destina 
º.?as1onarcn por el abuso de sus func10ne~. á los <lemas partícipes que ántos de 
81 tol~rareu que alguno 6 algunos d~ su tr~- esto decreto tenian opcion á la masa 
p_ulac1on hag~u el contr~bando, o lo 111- decimal, y á los demus objetos á que esta 
c1eren. ellos mismos, per<leran sus emp!eos, subvenia; y su <listribucion proporcional 
y sornn co~d~nndos _á. l_a _pena <le crnc_o toca al cabildo echisi{1stico respectirn. 
anos ~e pres1~10. Lo_s md1V1<luos de !a tri- * único. Conformo ÍL esta <listribucion 
~uloc1on 91~e mcumercn en el propio <le- )a tesorería general pngar{~ lo corres
hto,, s,ufrirnn la pena de cuatro nllos de pondiente á ca<la partícipe, quedando en 
pres1d10. lus cajas nacionales l11s asignaciones de las 

Art. 10. Los sueldos y gratificaciones de vacn.ntes mayores y menores. 
estos empleados ser(m los que signen: Art. 3° El presente decreto en na<la 

El comandante, sesenta pesos mensu11lee. contl'adice el goce do las primicias y de-
El segundo, cuarenta idem, idem. mas obvenciones parl'oquinles que perci-
Los marineros, <lioz idem, idem. ben los venerables curns por virtud de las 
Recibil'án a<lemas el comon<lante y el respectivn.s sino<lales. 

segundo dos raciones y los mal'ineros una Art. -!" No se cobrnr:í. el <lel'echo de 
racion diaria como los de la armada. medias anatas, mesadas eclesiásticas y 

Dado eu Carúcas á 20 de Ab. de 183:J, anualidades, ni lo de\'engado por estos 
4° y 23°-El P. del S. Jfa11uel Q1ti11lero.-- respectos, quedando en consecuencia dero
El P. de la C• do H. Juan Jla1111el .Ma11ri- gados la ley de 28 de Marzo <lo 1825, y el 
que.-EI sº del S. Rnfael Acei-eclo.-EI sº decreto del Gobiel'no ele Colombia de 18 
de la e~ de R. Joaé .J/aria Pelgron. de Julio de 1828 que tratan de la mate-

Carácas Ab. 2-i de 1833, ¼º y 23°-Eju- ria, 
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Dada en Caracas á 20 de Ab. do 1833, 4o 
y 23°—El 1’. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la Ca de Ií. Juan  Manuel M anri
que.—E ls°del S .— Rafael A ce vedo.—El s° 
de la Ca de R. José Marín Pelgron.

Sala del Despacho, Caracas 25 de Ab. 
de 1833, 4U. y 23°.—Cúmplase. — El Vi- 
cep. de la ID. encargado del P. E. A n 
drés Marrarte.—Refrendado.—El s°. de 
E°. en el D°. del I. y J"  Diego Bautista  
Urbanrja.

151.

Decreto de 2 !) de abril de 1833 aprobando el 
convenio prelim inar de comercio con la 
Francia.

(Confirmado y sustituido por el 
JV.U 493.)

El Senado y C*. de R. de la l i \  de Ve
nezuela reunidos en Congreso: visto y 
examinado el convenio preliminar de co
mercio celebrado entre la República de 
Venezuela y S. M. el Roy de los france
ses, á 11 de Marzo del corriente a fio, 4o. 
de la ley y 23° de la Independencia, por 
el Sr. José Ensebio Gallegos por parte 
déla República, y el Sr. Agustín Juan 
Maliélin por parte de S. M. el Rey de 
los franceses, cuyo tenor, palabra por pa
labra, es como sigue.

La República de Venezuela y S. M. 
el Rey de los franceses, estando igual- 
mcute animados del deseo de regularizar 
la existencia de las relaciones de co
mercio que se han establecido muchos 
ahos ha entre Venezuela y los Estados de 
S. M. el Rey de los franceses, de favo
recer su desarrollo y de perpetuar su du 
ración por un tratado de amistad, dp co
mercio y de uavegacion, que consagiará 
al mismo tiempo de un modo solemne 
el reconocimiento de la Independencia de 
la República de Venezuela por S. M. el 
Rey de los franceses. Pero considerando 
que la conclusiou de este tratado no po
dría tener lugar tan pronto como lo re
clama el Ínteres de ambos paises, y que
riendo que sus relaciones reciprocas estén 
desde este momento puestas sobre un pié 
conforme á los sentimientos mutuos de 
afección que animan á la República de 
Venezuela y á S. M. el Rey de los france
ses, hau nombrado con este fin por sus 
comisarios respectivos, á saber : el Presi
dente de la República de Venezuela, al 
Sr. José Ensebio Gallegos, consejero de 
gobierno, y S. M. el Rey de los franceses, 
al Sr. Agustín Juan  Maliélin, su cónsul 
en Caracas y la Guaira: los cuales, des
pués de haberso comunicado sus poderes, 
han convenidoen los artículos siguientes:

Art. I o Los agentes diplomáticos y 
consulares, los ciudadanos de toda clase, 
los buques y las mercancías de la Repú
blica de Venezuela, gozarán de pleno de
recho en los Estados de 8 . M. el Rey de 
los franceses, de cualesquiera franquicias, 
privilegios éiumunidades concedidas ó que 
se concedieren á la nación mas favorecida; 
y recíprocamente los agentes diplomáticos 
V consulares, los ciudadanos de toda clase, 
los buques y las mercancías de 8 . M. el 
Rey de los franceses, gozarán de pleno 
derecho en la República de Venezuela, 
de cualesquiera franquicias, privilegios 
é iumuuidades concedidas, ó que se con
cedieren á la nación más favorecida, y 
esto gratùitamente en ambos paises, si la 
concesión es gratùita, ó con la misma 
compensación, si la concesión es condi
cional.

Art. 2 ° Para mejor inteligencia del 
art. 1 “ se conviene entre ambas partes 
contratantes que serán reputados como 
buques veuezolanos ó franceses aquellos 
que bona fide sean propiedad de los res
pectivos ciudadanos, cualquiera que sea 
su construcción.

Art. 3o Las estipulaciones arriba expre
sadas, estarán en vigor por ambas partes des
de el dia del canje desde las ratificaciones, 
hasta que se ponga en ejecución el tra
tado de amistad, comercio y navegación 
que las partes contratantes se reservan 
celebrar ulteriormente entre sí.

Art. 4o La presente convención será 
ratificada por el Presidente de la Repúbli
ca de Veuezueln, ó por el que ejerza sus 
funciones, precediendo la aprobación del 
Congreso de la misma, y por S. M. el Rey 
de los franceses; y las ratificaciones serán 
canjeadas en Caracas lo mas pronto posi
ble. En fé de lo cual los comisarias res
pectivos han firmado la presente con ven
ción, sobre la que han puesto sus sellos 
respectivos..

Hecha en la ciudad de Caracas, á 11 de 
Marzo del a fio del Seflor mil ochocientos 
treinta y tres.

(L. S.) JoséE. Gallegos. (L 8 .) Agustín  
Maliélin.

En nombre de la República de Venezue
la y en virtud de la atribución 1 1 a del ar
tículo 87 de la Constitución, decretan :

Art. I o El Congreso de .Venezuela 
presta su consentimiento y aprobación al 
tratado inserto en todas sus partes.

Art. 2” Comuniqúese al Poder E jecu
tivo para su ratificación.

Dado en Carácas á 25 de Al), de 1833, 
4“ y 23"—El P. del S. José de los Reges 
Pittai.— El P. de luC1 de R. Juan P. IIuG

20
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Duela en V.micas á ::lO <le Ah. do 1833, 4° 
y ::l3°-El l'. del S. Jl111111el Q11i11tero.
El P. <le ln e• <le U. Juan Jlmmel Jla111·i
q11e.-E\ sº del S.-Jlaf,wl Acevetlo.-E\ sº 
<le In C• <le H. José .Jlarí,1 Pelgron. 

811111 del Dt>sp11cho, Caracas 25 de A b. 
de lri33, 4". y 23°.-Cítm1ilnse. ·- El Vi
cep. de la H•. encnrgndo <le\ P. E. An
drc.~ S111·1·orle.-Hcfrcn<ln<lo.-El s". <l1.1 
:1-:0 • en el D•. <le\ l. y J• Diego /Jaufisla 
1:rban~¡a. 

151. 

Decreto tic ;!!I tlo abril de 1833 nprobmulo el 
co11t·e11io preli111i11ar tlc comercio co11 la 
Fra11cia. 

( Uo11Jir111atlo 1/ /Jll,~t itttitlo por el 
.;_\',u -1!13.) 

El Seun<lo y (}'. <le H. de In H". de Ve
nezneln reunidos en Congreso: visto y 
examinado el conrnnio preliminar de eo
mercio celebrado entre la Hcpítblica <le 
\'en!'zue\11 y S. lll. el Hey de los frnnce
ses, á 11 de Mnrzo del corriente nno, 4°. 
de In ley y 2:J• <le In Indcpen<lencin, por 
el Sr. José Eusebio Gallrgos por parte 
de lii República, y el Sr. Agnstin Juan 
Muhélin por parte de S. M. el Rey <le 
los franceses, cuyo tenor, palabrn por pa
labm, es como sigue. 

La füpública de Venezuela y S. M. 
el Rey el(/ los franceses, estando ig1111\
mcute animados del deseo de regnlnrizar 
la existcncin de lns relaciones de co
mercio c¡ue se han estubleci<lo mnchos 
anos ha entre Venezuela y los Estados <le 
S. M. el Rey <le los franceses, de farn
recer su desarrollo y do perpetuar su el 11· 
raciou por 1111 tratado <le amist111I, l~e co
mercio y de naregacion, c¡ne consHgrnrá 
al mismo tiempo <le 1111 modo eolemne 
el reconocimiento de In lndepeu<lencia de 
la Uepública <le Venezuela por S. M. el 
Hey de los francl'ses. Pero considerando 
c¡ue la couclnsiou de este tratado no po
<lria tener lugar tan pronto como lo re
clama el inkres de ambos pnises, y que
riendo c¡ue sus relaciones reciprocas estén 
desdo este momento puestas sobre 1111 pió 
conforme {1 los sentimientos mntnos de 
afcccion que animan í1 la República tle 
Veuezuelll y á S. M. ti Hcy <le los frnncc
ses, han uombra<lo con esto fin por sus 
comisarios respectivos, á saber: el Presi
dente de In Hepúh!ica <le \' enezueh1, al 
Sr. Josú Eusl'bio Uallegos, conseJero de 
gobierno, y ~- M. t:l Rey de los franceses, 
al Sr. Agustiu Juan Mahélin, sn cónsul 
eu Car:ic11s y la Guaira: los cuales, des
pues de haberse comnnicmlo sus poderes, 
han convenido en los artículos siguientes: 

Art. 1° Los ag('ntrs diplomáticos y 
consnlares, los ciu<ladnaos de toda clase, 
los buc¡u('s y las mercancías ,le la Ri·pú
blica <le\' erwzuela, go1.11rÍln <le pleno de
recho en los Est11dos <le 8. J\I. el füy <le 
los franceses, <le cnalcsc¡uiera franquicins, 
pririlegios é iumuni<lade:! concedidas ó que 
¡;e concedieren á \11 naciou mas faroreci<la; 
y recíprocnmcntc los ugentes diplomáticos 
v consulares, los ciu<ladnnos de to<l11 clase, 
los lmc¡nes y las mercancí1is de. 8. !11. el 
Hcy <le los franceses, gozaráu de pleno 
derecho en la Tu•pública de Venezueln, 
de cualesc¡uiem frunc¡uicins, pri\·ih•gios 
é iumnnidadrs coucedid11s, ú que i;e con
cedieren á la nncion más favoreci<l11, y 
esto gratítitamente en ambos paiscs, si la 
concesion es gratúita, ú con In misma 
compensacion, si h1 concesion es condi
cional. 

Art. 2" Parn mejor inteligenci:1 <lcl 
art. l" se con,·iene entre ambas partes 
contratantes c¡ue sel'án l'epnta<los como 
buc¡uts wuezolanos ó francesea ac¡ncllos 
,¡ne bo11a fide sean propil·Ja<l <le los l'es
pecti rns ciud11<lanos, cualquiera c¡ue sea 
su constrnccion. 

Art. 3° Lns estipulaciones arriba expre
sadas, estarán en l'igor por am lms partes dc-s
dc el dia del canje desde las rntilicaciones, 
hasta c¡ne se ponga en ejccuciou l'I tra
tado <lo amistad, comercio y nnrngacion 
que las pnrtes co11trat.i111trs se reserrnn 
celebr!lr ulteriormente entre sí. 

Art. 4° La presente con,·encion scrtÍ. 
ratific:11111 por el Presi,lenw <le la Repúbli
ca <le Vcueiueln, ó por el que cjcrzK sus 
fnnciono~, precediendo la aprobncion del 
Congrt>so do 111 misma, y por S. M. el Hey 
de los franreees; y las rntificnciones serán 
canjen<las en Carilcas lo mns pronto pusi-
1.,Je. Eu fé <le lo cual los comi~ariós rt'e
pectiros 111111 firmado la presente conren
l."iou, sobre la c¡ne han puesto sus St!llos 
r,·spectivos .. 

1Iech11 en \11 ciudad <le C11r.icns, ú. 11 de 
l\Innm del ano del Scnor mil ochocientos 
treinta y tres. 

(L. S.) José E. Uallc!JOI!, (L8.) .A911~li11 
Jlaliéli11. 

En nombre de lll fü·pítblica de \'(·ne1.11e
l11 y en virtud <le la atribucion 11" del 11r
tíc11\o 87 de la Constitncion, <lecret1111: 

Art. l° El Congrl'so <le .Venezuela 
prestn su consentimiento y nprobacion al 
trat.a<lo inserto en to<lus sus parteP. 

Art.. 2" Comnníc¡uese al Poder Ejl'cn
tirn para sn mtificucion. 

Dudo en C11r1ícas ií 25 <le Ah. <le 1833, 
-l'' y 23"-E\ P. <lt'I S. José tle lox llc_,¡e.~ 
Pi1lal.-El P, de la C• <le H. Juan P. 1/ui-

:lO 
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¿/.—El 8" del S. Rafael Acevedo.— E1 s" 
Ca de R. José Maria Pelgron.

Caricas Ab. 29 do 1833, 4° y 23° Jije- 
entese.— A ndres Narrarte .—Por S. E. el 
Vicep de la R* encargado del P. E .—El s° 
de la Ca de R. E. Santas Michelena.

2^ ” Esta convención fue ratificada por 
S. E. el Presidente de Venezuela el 2 do 
de Enero de 1834, y por S. M. el Rey de 
los franceses el 17 de Agosto de 1833 ; y 
las ratificaciones se canjearon en Caracas 
el 3 de Enero de 1834.

152.

Decreto de 3 de Mugo de 1833 facultando 
al Ejecutivo para prorogar la comisión 
corogràfica.

El Senado y Ca de R. de la 11* de 
Venezuela reunidos en Cougreso: visto 
por el informe de la secretaría de guerra 
que no es suficiente el tiempo señalado por 
el decreto del Congreso constituyente de 
13 de Octubre de 1830 para la formación 
de planos de las provincias de Venezuela 
que reúnan noticias de geografía, física y 
estadística, decretan.

Art. único. El Poder Ejecutivo podrá, 
si lo conceptfia necesario, extender á dos 
años mas la comisión que lia dado para la 
formación de plauos de las provincias de 
Venezuela á virtud del decreto de 13 de 
Octubre de 1830.

Dado en Caracas á 3 de Ab. de 1833, 
4° y 23°—El 1*. del S. José de los Reges 
P iñ a l—El P. de la Ca de 11. Juan P. ditti
t i .-—El s° del S. Rafael A eccedo.—El su de 
la Ca de R. José María Pelgron.

Caracas, Mayo 8  de 1833, 4° y 23°— 
Ejecútese.—El Vicep. de la Ra encargado 
del P. E. Andrés Narrarle.—Por S. E.— 
El s" de G:i y Ma Carlos Soublctte.

153.
Leg de (i de Mago de 1833 reformando la 

iVu 25 sobre expoliación.
{Derogada por el X o 1.002.)

El Senado y Ca de R, de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1° No podrán exportarse frutos ni 
producciones de cualquiera clase para 
países ó puertos extranjeros, siuo por los 
habilitados para el comercio exterior.

Art. 2 “ 'Luego que el duello ó consig
natario de un buque avise al administra
dor de aduana que éste está preparado para 
recibir la carga, el comandante del res
guardo donde lo haya, y donde no, el.ad
ministrador ó interventor, hará la visita 
de fondeo para certificarse que se halla en

lastre, y se poiidrá á bordo un celador de 
custodia.

Art. 3° El dueño ó consignatario do 
frutos ó producciones que hayan de ex
portarse presentará al administrador ó 
interventor el manifiesto de ellos expre
sando la clase, nombre y bandera del bu
que, el nombre del capitán, el puerto y 
nación adonde se dirige, las marcas, nú
meros y número, y descripción de los bul
tos, su contenido, v el valor actual en el 
mercado, expresado en la moneda cor
riente”

§ único. La forma de este manifiesto 
será la siguiente :

Manifiesto de los frutos ó producciones 
que se embarcan á bordo de capi
tán  con destiuo á  e n ..........

Marcas. Núras. Núme
ro.

Bultos 
y conte
nido.

Valor de pro
ducciones ó nía- 
facturas domés

ticas.

JJ » » u 8 ,, es. ,,

Cuyo manifiesto contiene todos los fru 
tos ó producciones que remito á bordo de 
dicho buque, y sus valores son los mis
mos que tienen hoy cu esta plaza.

Puerto d e . . .  , á  d e . . . .
A. 13., dueño ó consignatario.

Art. 4" El administrador ó interventor 
concederán el permiso para el embarque, 
escribiéndolo al pió del manifiesto arriba 
expresado, el cual so trasm itirá al coman
dante del resguardo, doude lo hubiere, y 
donde no, á un cabo del resguardo para 
que tome razón en un libro que tendrá 
con esl;e objeto.

Art. 5° No podrán embarcarse frutos 
ni producciones de ninguna especio sin 
dicho permiso, ni á otras horas que 
las de las seis de la mañana á seis de la 
tarde, ni por otros muelles ó lugares que 
los desiguados al efecto.

Art. 0 ° Los frutos y producciones que 
están ’sujetos al pago de derechos de ex
portación serán pesados ó contados ántes 
de su embarque.

Art. 7° El celador de custodia llevará 
una nota de los frutos y producciones que 
se embarqueu, la cual so confrontará dia
riamente con el libro del comandante ó ca
bo del resguardo para examinar si se hau 
embarcado otros ó mas artículos de los 
manifestados.

Art. 8 ° Cumplido que sea el embarque 
de los frutos ó producciones comprendidos 
en un manifiesto, se devolverá este al ad
ministrador ó interventor con la nota al pié
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.i:Í.-El sº del S. llafncl .!cecedo.-EI s" 
c• de R. Jnsé .lfarín Pelgro11. 

Car:ícas Ali. 2!l clo 1833, 4° y 23° Eje
cñtesl'.-.d ndres .Nan:urte'.-Por S. E. el 
Vicl'p <lc> la IP encargado 1l,•I P. E.-EI sº 
de la C• <le R. E. Santo.~ .lliclielena. 

~~Esta couvencion fué ratiti~tdn por 
S. K el PrcsidPnte de Vcnez11Pla el 2 do 
dP Enero de 1834, y por S. M. el füy do 
los francms ¡,) 17 de Agosto de 1833; y 
las r11tific11cionrs se canjt'at·on en Carácas 
d 3 <le Enero <le 1834. 

152. 

/Jccrcto de :.1 de Jfa!JO de 183:.1 /<1C1dfal!(l1J 
al b'jecutfro parn proroga1· la comision 
,·orOf/l'1ífica. 

El Senado v (J" <le H. de 111 H• de 
Veuczuela rc1i11idos en Uougreso: visto 
por el informe <le la secretaría de guerrn 
que no es suficiente el tiempo senalu<lo por 
el decreto del Congreso constituyente de 
13 de Octubre de 18~0 para la formacion 
de planos de las provincias de Venezuela 
que reunan noticias de geografía, física y 
estn<lística, decretan. 

Art. único. .El Poder Ejecutivo podrá, 
si lo conceptúa necesario, extender :i dos 
anos mas la comisiou que ha dado para la 
formacion de planos <le las provincias de 
Venezuela á virtud del <lccreto <le 13 <le 
Octubre de 1830. 

Duelo en Caracas á 3 de Ali. de 18:33, 
-!0 y 23°-El l'. del S. José tic lo.~ Ne.1¡es 
l'i1ial.-El P. de l:1 (J• de R.J1ta11 P. Ilui
zi.-EI s• <le) S. Rafael Aeci·cclo.-EI s" de 
la Cª <le H. Jo,qé .liaría Pelgron. 

Caracas, Mayo a de 1833, 4° y 23º
Ejrcútrse.-El VicPp. de la Rª encargado 
dd P. E. A,ulres Xal'mrle.-l'or S. E.
El s" d,c 0" y )[ª Cdrlos Soublcltc. 

153. 

Le,1¡_ ele ti ele .lla.1¡0 de 1_833 l'(/"o1·11u111do lit 1," ;¿5 sobre e.rportacwn. 
(Derogada por el .1.Y" 1.0G2.) 

El Sena<lo y c• de H. ele la R• de \'ene. 
zuela reuni<los en Congreso, <leeretan. 

Art. 1° No podrán rxportarse frutos ni 
producciones de cualq uiern clase parn 
paises ó pur.rtos extranjeros, siuo por los 
habilitado~ pam el comercio exterior. 

Art. 2° • Luego que el el uefio ó consig
natario de un buque 11rise ni 11dministra.· 
dor de aduana que éste está preparado para 
recibir la curga, el comandante del res
guardo donde lo haya, y donde no, el.u<l
ministrador ó interrentor, lrnra la. visita 
dt fondeo para cel'tificarae CJUC se llalla en 

lM 

lastre, y si• po11tlrá {1 bordo nn celador <le 
custodia. 

Art. 3° El dueílo ó consignatario <lo 
frutos ó proclucciorws que h11yan lle ex
portarse 1ires(•utarú 111 u1l111inistrmlor é 
intern,ntor el manifiesto ll1• Pilos expre
sando la clas,•, nombre y La111lern tlel bu
que, el nombre di•) c:ipitan, el puerto y 
nacion adonde su dirige, las nrnrcas, nÚ· 
meros y II úmero, y dl'scripcion <le lus bul
tos, su contenido, v el rnlor actual en el 
mercado, expresado l'II h moneda cor· 
ricnté. * único. L'l forma 1le este manifiesto 
será la siguiente: 

)lanifü·sto <le los fru to5 ú producciones 
que se embarcan á bordo tic ...... ca pi-
tan ...... con destino :i ...... en ..... . 

1 

llultus V nlor de pro-
l\Iurcas. Núms. Ntímc- y cout~- clucciuncs ó mu-

ro. n iclu. facturas tlomé~-
t ic1\!!. 

--- --- --- -----
" " 1 " " ~ " cs. " 

Uuyo maniliesto conlit'ue todos los frn
tos ó pro<luccioncs que remito á bordo de 
dicho buque, y sus valores son los mis· 
mosque tienen hoy en esta pinza. 

Puerto de .... á .... de .... 
A. B., tlueno ó consignatario. 

Art. -!º El mlministrndor ó intcrrentot· 
conce<lerán el permiso parn el embarque, 
escribié111lolo 111 pió del manifiesto arriba 
expresado, el cual so trasmitirá al coman
dante <le) !'('~guardo, <lon<le lo hubiere, y 
donde no, ÍL 1111 cabo del resgnimlo parn 
,¡ne tome ra1.011 en nn librn que tendrá 
con este objeto. 

Art. 5° No podrán embarcarse frn tos 
ni pro<lnccio11es de ningunu especie sin 
dit:110 permiso, ni ñ otros horns que 
las de las seis de la nrnllana ÍI seis de la 
tarde, ni por otros m1wlles ó lugares que 
los designados ni efecto. 

Art. Uº Los frutos y pro<luccioncs que 
est,111 'Sujetos ul pngo <le <lcrechos de ex
portacicm scr[~n pcsa<los ó contados ántes 
de su embarque. 

Art. 7º El celuclor de custodia llemrá 
nna 11ot11 de los frutos y producciones que 
se e111b11rc¡nen, la cual so confrontará dia
riamente con l·l libro del comandante ó ca· 
bo del resguardo para cxami11a1· si se han 
embarc11<lo otros ó mns artículos de los 
manifestados. 

Art. 8° Cnmpliuo que sea el embarque 
<lo los frutos ó pro<lucciones comprendidos 
en un manifiesto, se <lernh•erá este al a<l
miuistrudor ó interventor cou la uota al pié 
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de haberse asi verificado, expresando al 
mismo tiempo si se han embarcado otros ó 
más artículos de los que en él se ex
presan.

Art. 9o Cuando un buque nacional ó 
extranjero haya de ir á algún punto ó 
puntos de las costas ¡i recibir cargamento, 
deberá hacerlo con permiso escrito por el 
administrador ó interventor, ó por el ad
ministrador solamente donde no haya este 
empleado. E ite  permiso no se concederá 
después de haber recibido el buque en el 
puerto alguna carga á su bordo.

Art. 10. Los d(lefios ó consignatarios 
de buques extranjeros que vayan á cargar 
á un punto ó puntos de las costas, afian
zarán ántes de su salida los derechos de 
exportación qtte puedan causar los frutos 
que exporten con Una suma que no baje 
de mil pesos, ni exceda do cuatro mil, se
gún el porte del bnque. Esta fianza se 
cancelará volviendo el buque al puerto 
principal dentro de un mes contado desde 
el dia de su salida, ó pagando la suma 
afianzada en el caso contrario; pero si se 
probare do una manera satisfactoria para 
el administrador é interventor que el bu
que lia naufragado en las costas, no habrá 
lugar á exigir el pago de la fianza.

Art. 11. llegresado el btiqueal puerto 
de donde partió desembarcarán inmediata
mente los frutos y producciones (pie traiga 
sujetos á derechos de exportación, ó todos 
los qnc haya á bordo, si el administradoré 
interventor lo juzgaren necesario para su 
verificación y peso; más si por su peqne- 
fia cantidad, ó por la naturaleza de los 
productos pudieren hacerse á bordo estas 
operaciones las practicarán el administra
dor, el ¡uterventor ó el comandante del 
resguardo y se pondrá un celador de cus
todia.

Art. 12. Los dnefios ó consignatarios 
de los frutos y producciones que vengan 
do un punto de la costa en el buque que 
los lia de conducir al exterior, presenta
rán á la aduana el manifiesto de que trata 
el el artículo 3o inmediatamente despnes 
de su arribo al puerto.

Art. 13. Concluida la carga el capitán 
presentará al administrador é interventor 
de aduana un manifiesto general de todo 
el cargamento conforme al modelo del ar
tículo 3°

Art. 14. Los buques nacionales ó ex
tranjeros que reciban una parte de su car
gamento en nn puerto habilitado, podrán 
ir á otro ú otros puertos también habilita
dos para completar su carga, despachán
dose por la aduana, conforme á lo preveni
do en esta ley.

Art. 15. Las taras se deducirán do la

manera siguiente: en el aflil en zurrones 
ile cuero, doce por ciento, y en el cacao y 
café en sacos, dos libras por saco.

Art. 10. Todos los frutos, produccio
nes y manufacturas del pais quedan libres 
de derechos de exportación, á excepción 
de los especificados en el arancel de expor
tación, los cuales pagarán los que en el se 
señalan.

Art. 17. La liquidación de los derechos 
de exportación se practicará luego qne el 
capitán presento el manifiesto general de 
su cargamento y á continuación de los 
manifiestos parciales do los dueños ó con
signatarios.

Art. 18. Los derechos de exportación 
se recaudarán por la aduana del puerto 
habilitado donde se haga la exportación 
aun cuando sea para otro puerto habilita
do, y en el mismo dia en que se practiqno 
la liquidación.

Art. 19. Satisfechos que seau los dere
chos de exportación, el administrador é 
interventor darán al capitán una certi
ficación del cargamento que lleva á su 
bordo.

§ único. La forma do esta certificación 
será la siguiente.

Puerto d e   á . . . .  d o . . . .
A. B. y C. D., administrador é in ter

ventor de esta aduana, certificamos: que 
á bordo d e . . . .  capitán — , se han em
barcado con destino á  los frutos ó pro
ducciones siguientes:

Marcas. Números. N úm ero. B u l’os y  contenidos.

Cuyos derechos de exportación en los ar
tículos que los cansan, han sido satisfe
chos; y para que así pueda hacerlo cons
tar, damos la presente.
A. B., administrador. C. P ., interventor.

Art. 20. La presente ley se pondrá en 
observancia desde I o de Junio  del cor
riente afio, y desde entonces los emplea
dos de las aduanas no podrán cobrar emo
lumento alguno por las licencias, certifi
caciones y demás documentos que deben 
expedir conforme á ella.

Art. 21. Se deroga la de 22 de setiem
bre de 1830.

Dada en Caracas á 22 de Ab. de 1833, 
4o y 23o—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la Ca de 11. Juan  Manuel Man
rique.— El s° del S. Rafael A ccvedo.—YA 
s° de la Ca de R. José María Pelgron.

Caracas Mayo G de 1833, 4o y 23°.— 
Ejecútese.—Andrés Narrarte.—Por S. E. 
—El s° do E° del D° de I Ia Santos 
Miclielena.
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de haberse nsí rerificndo, expresando al 
mismo tiempo si se hun emb:,rcado otros ó 
m:ís artícnlos de los qne en él se ex
pres1111. 

Art. !lº Cnan<lo un lmqne nncionul ó 
extranjero h11y11 de ir á 11lg11n punto í, 
puntos de lus c,,stus :í. recibir cargamento, 
debná hnct•rlo con permiso escrito por c•l 
administrador ó interventor, ó por i-1 ud
ministrndor rnlamente donde 110 haya este 
empleudo. E,t.~ 1wr111iso no se concederá 
1fospues de habC't' rrciLiJo el lrnqne en el 
pu<'rto nlgnna carga á su bordo. 

ArL 10. Lo8 tlnPílos ó consignatnrios 
de buques extranjeros qne vny,rn á cargar 
ñ 1111 p1111to ú p1111tos <le )ns costas, nfiun
zar.ín ú II les lle s11 eali1la los dl.'rechos dtJ 
exportacion ,¡u,· puedan cansar los frutos 
que exporten con una 8nma que no baje 
de mil pPso~. ni exceda de cuatro mil, se
gun el porte del huqne. Esta fianza se 
caneel11rí1 rnhic11do el buque al pnerto 
principal dentro de un mes contado desde 
el din de su salidu, ú pagando la snrna 
ulinnza<la en el raso con trnrio; pero si se 
pn,bare do 111111 manera satisfactoria pam 
el ndministmdor é intencntor que el bu
que ha nanfrngado en las costas, no hahr{1 
lugar ti exigi1· el pngo de la ti:lnza. 

Art. 11. Hegrcsa<lo el bnque al puerto 
tlc donde partió 1lcsemb11rcarán inmediata
mente los frutos y producciones cpte trniga 
sujetos á dP.r1•chos <le Pxportacion, ó todos 
los qnc haya :1 bordo, si el n<lruinistra<loré 
intt•rHntor lo juzgaren necesnrio pnm su 
verificacion y peso; mlis si por su prq11e
íl11 cnntidnJ, ú por la naturnleza <le loa 
producto¡¡ p1uli,·1·¡,11 hacerse á bordo estas 
operaciones las practicarán el a<lministrn
dor, el iutel'\'entor 6 el comandanto del 
resgnnr<lo y se pondrá 1111 Ct>lailor ele cus
todia. 

Art. 12. Los <lncílos ó consignatarios 
<le los frutos y pro<lucciones que vengan 
<lo un punto de 111 eostn en rl buque qne 
los lrn de conducir ni rxterior, presen111-
rlin ÍI la ndn:11111 el manifiesto de que trata 
el el nrtículo 3° inmediatamente tll'spncs 
<le su arribo ni puerto. 

Art:. 13. ConcluiJa In carga el capitan 
presentará ni administrador é i nterrentor 
<le aduana nn mnnifil'sto genernl de todo 
el cargamento co11forme al modelo del ar
tieulo 3° 

Art.. 14. Los b11qnea nncionales ó ex
trnnjPros que recilmn nnu parte de su cnr
gamento en 1111 puerto hnbilita<lo, podrÍln 
irá otro ú otros puertos tambi,,n habilita
dos parn completar su c11rg11, <lespnchitn
<lose por In ad nnnn, conforme {1 lo prcYen i
do eu estn ler. 

Art. 15. "Las tnrns se <leclncirñn de la 

manem siguiente: en el a!lil Pn znrrones 
de cuero, doce por ciento, y en el cacao y 
cufé en sacos, Jos Ji bras pur snco. 

Art. Hi. Todos los frutos, pro<luccio
rws y 11u11111foct11ras del pais q11ed11n libres 
de dert•chos Ul' exportacion, á excepcion 
ele los especificutlos en el arancel <lo exP,or
tncion, los enalcs pugurán los que en el se 
sefl11l11n. 

Art. 17. La liqnidncion <le los <len•chos 
de exportncion se pructicar:i luego c¡ne el 
capitan presento el manifiesto gcnernl <le 
su curgumento y{\ continuaciun de los 
nrnnilicstos parciales do los dueílos ó con
signatarios. 

Art. 18. Los dcrechos de exportacion 
so reca11llar.ín por la 11<lunna del puerto 
habilitado donde se hng:\ la cxportacion 
111111 cuando sen para otro puerto habilita
do, y en el mismo 1lia en que se prnctiqno 
In liqui1lncion. 

A rt. l!l. Satisfechos q ne sc1111 los <lere
cl1os du exportncion, el administrador (, 
interventor darán ni eapitun nna certi
fie11cion <le•) cargame11to que lleva {\ su 
bordo. * único. L:1 forma 1le esta certificacion 
será In siguiente. 

Puerto <le. . . . (1. • • • do .. . . 
A. B. y C. D., administrador{, inter

wnto1· du C'Stn aduana, certificamos: quo 
á bordo de .... cnpilan .... , se han om-
hnrca<lo con destino{¡ .... los frutos 6 pro-
<lacciones signientes: 

1 Mi1r(111. IN,ímeros. ¡"Y,ímero. Bul101 y to11tenz'do,. 1 

Cnyos derechos de exportacion en los ar
tículos que los e,111san, han sido satiPfe
chos ; y pura q ne así pue<lll hacerlo cons
tar, dnmos 111 JH't'Pent-:. 
A. B., a<lmiuistrn<lor. C. D., interventor. 

Art. 20. Ln presente ley se pondrá t'n 
obserrnncin dPs<le 1 ° de Junio del cor
riente ano, y desdo entonces los emplea
dos lle l11s a<lnanus no podrán cobrar emn
lumento 11lg11nu por las licencius, certifi
caciones y demas documentos que deben 
expedir conforme á el111. 

Art. 21. 8e deroga la <le 22 de setiem
bre de 1S30. 

Dada en C11rácus á 22 de Ab. <lo 1833, 
4° y 23°-EI P. del S. Jfa1111el Qui11tero.
El P. <le la C• de H. Juan .V,m11el .Jfan-
1·ique.-EI sº del S. Rfl(flel Accvetlo.-E) 
sº de la C• <le R. José M<1rírr P1!lgro11. 

Car:icns Mayo G de 1833, 4° y 23°.
Ejecútese.-Andres Narvarte.-Pur S. E. 
-El sº de Eº del Dº de JI• Scfotos 
.ll icl1ele11(1. 
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154.
Ley de G de Mayo de 1833. Arancel de 

derechos de exportación.
( Derogada por el X.* 233.)

El Senado y Ca de R. de la R" de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan : 
A RAN CEL PARA EL COBRO B E LOS D ERE

CHOS DE EXPORTACION.
Añil, la libra, 1 centavo.
Burros, uno, 150 centavos.
Caballos, uno, 300 centavos.
Cacao que se exporte por la Guaira, Ca

renero ó Puerto Cabello, quintal, 75 
centavos.

Cacao que se exporte por Maracaibo y 
puertos de la provincia de Coro, quintal, 
02 centavos.

Cacao que se exporte por los puertos de 
las provincias de Barca, Cumaná, Marg* 
y Guay*, ql., 50 es.

Café, quintal, 30 centavos.
Cueros de res al pelo, uno, 18 centavos. 
Cueros de otros animales al pelo, uno, 1 

centavo.
Ganado vacuno, una res, 75 centavos. 
Mineral de cobre en bruto, quintal, 25 

centavos.
Muías, una, 400 centavos.
Oro en alhajas, muebles, pasta, pólv. ó 

acunado, 1 p. g 
Quina en corteza, la libro, |  centavo.
Palo de tinte, la tonelada, 50 centavos. 
P lata en alhajas, rnneb., pasta, pólv. ó acu

nad, 2 p. g
Tabaco en rama cnraseca, libra, 1 centavo. 

El demas tabaco en rama, libra, 1 cen
tavo.

Yeguas, una, 300 centavos.
Zarzaparrilla, libra, j- centavo.

Dada en Caracas á 29 de Ab. de 1833, 
4“ y 23°—El P. del S. José de los Reyes 
Piñal.— El P. de la 0 a de R. Juan  P. 
Huizi.—El s" del S. Rafael Acevedo.—El 
s° de la Ca de R. José María Pelgron.

Carácas Mayo G de 1833, 4° y 23°.—Eje- 
cútese.—Andrés Narrarte.— Por S. E .—El 
s° de E° del D° de H a Santos Michelena.

155.
Ley de 6 de Mayo de 1833 que reforma la 

N °  50 sobre derechos de puerto.

( Explicado el artículo 13 por el X.° 1G9.) 
[Derogada por el X.° 312.)

El Senado y Ca de R. de la R’ de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

Que es muy conveniente reformar los 
derechos de puerto que actualmente se co
bran á los buques así nacionales como ex
tranjeros, decretan.

Art. 1° Los capitanes de puerto perci
birán como derechos que les pertenecen 
por cada buque nacional de veinticinco to
neladas arriba y con cubierta, procedentes 
de puertos extranjeros, tres pesos; y por 
cada buque extranjero que entre á los 
puertos de Venezuela, seis pesos. Siendo 
el buque nacional de mas ó mónos tonela
das, pero sin cubierta, nada cobrarán.

Art. 2° L03 buques nacionales de mas 
de veinticinco toneladas, y con cubierta, 
procedentes del extranjero, pagarán á su 
entrada por derecho de anclaje, doce pe
sos, y los buques extranjeros diez y seis 
pesos. De veinticinco toneladas abajo, 
ó aun de mayor número, pero sin cubierta, 
pagarán los primeros seis pesos y los se
gundos ocho.

§ único. Este derecho se invertirá ex
clusivamente en establecer y costear hos
pitales de leprosos ó lázaros, y strá  cobra
do por los administradores principales ó 
subalternos de rentas municipales.

Art. 3° Los roles que se despacharen á 
los buques nacionales mercantes que hacen 
el comercio con el extranjero ó el de cabo
taje, serán expedidos por los capitanes de 
puerto, en papel del sello quinto. Por el 
despacho de cada rol cobrarán solo el valor 
del papel.

Art. 4“ Los capitanes de puerto usarán 
¡ de las falúas de las aduanas para hacer las 
! visitas y para las otras atenciones de su 

empleo.
Art. 5° Los buques nacionales de mas 

de veinticinco toneladas procedentes del 
extranjero pagarán dos reales por cada to- 

| nelada de exceso sobre las veinticinco 
| mencionadas, y los extranjeros cuatro rea

les sobre todas las que midieren. De un 
| puerto á otro de Venezuela no se cobrará 
¡ otro derecho de toneladas á los buques de 
I cabotaje, que medio real sobre diclio ex

ceso.
Art. G° La tonelada será de veinte 

quintales de peso venezolano, y se causará 
este derecho asi como el de anclaje, luego 

| que un buque haya entrado y concluido su 
¡ descarga, excepto los casos de avería ó ar- 
¡ ribada después de su última salida.

Art. 7“ El derecho de tonelada corres- 
1 ponde al tesoro público y se cobrará por 
j las aduanas.

Art. 8° En el puerto de la Guaira se 
cobrará desde la publicación de esta ley 
por derecho de entrada medio por ciento 
sobre el valor de la factura de todo lo que 
se importe del extranjero en buques nacio
nales ó extranjeros. En los demas puertos 
de la República los buques nacionales que 
vienen del extranjero siendo de ma8 de 
Veinticinco toneladas y con cubierta, pa-

Texto digitalizado por: 

/t Academia de Ciencias Politira, y Sociales @ i;,;;;Lg~~ p 
158 

154. 
Ley ele G de Mayü de 1833. A 1·ai1rel de 

<lereclios de e171ortacio11. 

(Derogarla por l'l .Y.• 233.) 

Art. 1° Los capitanes de pnerto perci
birán como tlerechos qne lea pertenecen 
por ca<la bnr¡ne nucionul de veinticinco to
nt-la<las :nrih11 y con cnLiel'tu, procedentes 
de p1wrtos extl'llnjl'ros, tres prsos; y por 
ca<la buque exlrnnjero que entre ÍL los 

El Sen11ilo y C• <le R. de In R• <le V ene- puertos de Yeneznelu, seis pesos. Siendo 
Zlll'la reunidos <'ll Congreso, decretan: el bnrpie nacionul tic mus ó ménos tonela-
AltANCF.I, PARA EL co111to D& LOS J>F.RF.· <las, pero sin cuhiertn, 1111da cobrarán. 

1·1ros Df: EXPORT.~CIOX. Art. 2º Los buques nncionules <le mas 
Anil, In lilm1, J centavo. de veinticinco to1wla1l11s, y con cubierta, 
Bunos, 11110, 150 contuvo~. procedentes del extranjero, png,11·í1n Íl su 
C11l111lloF, 11110, 300 centavos. entl~l<la por derecho de ll)lCh1je, _<loce p~-
Cucao que se exportP, poi· Ju G1~air11, Ca: sos, y los bn<¡lll'S t-xtrnnJeros <l1ez y seis 

re::ncro ó Pnerto Cabello, q11111tal, 7o pesos. De veinticinco tonelu<las 11b11jo, 
centavos. ó 1111 n <le mayor número, pero sin cnbiert11, 

Cac110 que se exporte por Maracnibo Y pugnrán )os primeros seis pesos y los se-
puertos <le In provincin<leCoro, quintal, gmnl,os_ocho. . • 
02 centavo~. ~ 11111co. E3te derecho se rnvertfrn l'X· 

Cacao que se exporte por los puertos <le clusirnmente en <'Stablecrr y costear hos
las provineins de Bnrc", Cnman:1, ~larg• pitales <le leprosos ó lázaros, y s~r:í cobru-
y Gnny•, ql., 50 cs. do por los administradores principuli•s ó 

Cufé, quintal, 30 centavos. subalternos <le renfus municip:1les. 
Cueros <l!' res al pelo, 11110, 18 centavos. Art. 3° Los rolt·s que se despnclrnren {1 

Cueros <le otros nnimnles al pelo, 11110, 1 los buques nacionalr;s mercantes que huc<'n 
cent.avo. el comercio con <!1 t·xtranjero ó el <le cnbo-

Gana<lo vacuno, una res, 75 ceutnvos. tnje, serán expedidos por los_capitatll'S de 
}linera) de cobre <'11 brnto, qnintul, 25 punto, en papel dr·l sello r¡nmto. Por el 

centavos. <lespucho de ca<l11 rol cobrarán solo el valor 
Mnlus, una, 4~0 centavos. • • 1 <lel papel. . 
Oro en 11lhuJ118, muebles, pasta. polv. o , Art. 4° Los capitanes <le puerto usaran 

acunado, 1 p. g , de las falúas <le la~ uclnanas pum hneer lns 
Quina en corteza, la libm, l· centavo. : \'isitas y para las otrns atenciones <le su 
Pulo <le tinte,. Ju tn1wlndu, 50 ce11!11vo~. empleo. . 
Plata en nlh11Jns, mneb., pasta, poi\·. o 11cn- Art. 5º Los 1,nqnes nac1011ules <le mas 

nu<l, 2 p. g . de veinticinco tonl'ludns procedentes del 
Tabaco en ruma cnrnsecn, l1br~, 1 centavo. extrnnjero pagarún <los reales por.cu~~ to-

El <lPmns tabaco en rnmn, hbrn, l ccn- neludn <le l'Xce.so sobre lns v~mt1crnco 
tuvo. mencionadas, y los extrnnjeros c11atro rca-

Y t'guus, una, 300 centa\·os. les sobre todas la3 que midieren. De 1111 
Zarzapanill11: li?rn, t centa\'o. puerto {i otro <le \'eneznel:1 no se -:obrará 

Duda en I nracas a 29 ~e Ab. <le 1833, otro derecho <le to1~eladns a los b1_1q:1es ,le 
4° y 23°-EI P. <le) S . .Tose tle lo,, Reye>: cabotaje, que me<l10 real sobre <l1cho !'X· 
Pi1lal.-EI P. <le la c• de R. ,Juan I'. ceso. 
H11izi.-EI sº del S. Rnfael Acevedo.-EI Art. Gº Lu to1H·ladn ser[1 d1i veinte 
sº <lo Ju C• den. Jüsé Jfal'ía I'elgro11. quintales de peso \'enezolano, y se c1111sarí1 

Carhcas Muyo G dP 1833, 4º Y 23º.-Eje- este tlerecho así como el de anclaje, luego 
cútese.-Amlres .Nnri-arle;-Por S._ E.-El J que un buque huy:1 entratlo y concl\1id_o su 
s• de Eº del D0 de H• Strnfos Ahcl1ele11a. , uescnrgn, excepto los cusos de nvcrm o ar-

155 1 riba<la tlespnPs de su última sali<lu. 
· A rt. 'j'º fü derecho <le tonelu<ln corres-

Ley de 6 de ,Jlrz.1¡0 de 1833 que reforma la ·, pondc ni tesoro público y se cobrnr:1 por 
Nº 50 sobrr dereclios de puerto. las uduunns. 

• , • • 0 Art. 8º En el puerto de In Guaira se 
(E:rphcado el articulo 13 poi el~\. lG!l.) cobrará <les<le la pnblicucion <le esta ley 

(Derogada por el .1..\~0 312.) 1 por derecho <le entrada medio por ciento 
El Senado y c• <le R. de la R' de V ene- ao~re el valor de la fn_ctu rn <le to<lo lo q_uc 

zuela reunidos en Congreso, consiJernn<lo: se 1mpo1·te <le) _extranJ,ero en buques nn,c10-
Que ea muy coD\'l'nieute rtformar los nales ó l'XtrnnJl'ros. En los <lemas puertos 

derechos de puerto qut> uctu:llmente seco- <l~ In Rt'pública lo~ bnqn.es nacionales que 
Lran a los buques así nacionales como ex- n~ne!1 _<lel extrnnJcro siendo de. mas de 
tranjeros, decretan. ve111tic1nco tonelu<las y con cubll'rta, pa-
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garán por derecho (lo entrada, cuatro pe
sos. Siendo de mas ó ménos toneladas, 
pero sin cubierta, pagarán dos pesos. Los 
buques extranjeros abonarán en todos ca
sos seis pesos.

Art. 9” Los buques nacionales que na
vegan al extranjero no excediendo de vein
ticinco toneladas ó aunque excedan no te
niendo cubierta, pagarán por la patente 
de sanidad, cuatro reales. Los buques que 
excedan de veinticinco toneladas y tengan 
cubierta, bien sean nacionales ó extranje
ros abonarán por patente de sanidad, dos 
pesos.

Art. 10. Los derechos de entrada y 
patente de sanidad se cobrarán por los ad
ministradores de rentas municipales, y se 
destinarán exclusivamente en la Guaira á 
la reparación y mejora del muelle, á la re
paración de la cárcel pública, que servirá 
de presidio, para que los destinados á 61 
auxilien á los trabajos de limpieza y me
jora del puerto ; y en los demas de la Re
pública, para la limpieza de ellos, compo
sición de muelles, y otros trabajos seme
jantes.

Art. 11. Los buques nacionales y ex
tranjeros que excedan de veinticinco tone
ladas y tengan cubierta, si se les pasa vi
sita de sanidad abonarán al facultativo 
tres pesos, y doce reales si son de monos, 
toneladas, ó aunqno sean de mayor núme
ro si no tuvieren cubierta.

§ único. No satisfarán la cuota asigna
da en este artículo los buques nacionales 
de veinticinco toneladas procedentes do 
un puerto á otro de la República, haciendo 
el comercio de cabotaje, á ménos que sa
biéndose procede el buque do un puerto ó 
lugar apestado, se ordene la visita por el 
jefe político. Tampoco la satisfarán' los 
buques nacionales de ménos de veinticin
co toneladas ó de mayor número si no tu 
vieren cubierta, aun cuando vengan del 
extranjero, si no 03 en el caso ya citado.

Art. 12. Las licencias do navegación y 
patentes do sanidad serán expedidas por 
los gobernadores y jefes civiles de los can
tones : las primeras, ademas de la firma de 
la autoridad que las libre, llevarán el pase 
del jefe militar de la plaza, el del adminis
trador de aduana y el del administrador 
de rentas municipales, para saber si so han 
satisfecho los derechos que establece esta 
ley, sin necesidad de otra formalidad, para 
poder el buque verificar su viaje.

Art. 13. Los buques nacionales y ex
tranjeros pagarán por derecho de práctico 
en Angostura y Maraeaibo, desde las bocas 
del Orinoco, y desde la Barra a las ciuda
des principales, seis pesos por cada pié que 
calen, si vienen del extranjero; pues sien

do de cabotaje pagarán solamente ocho 
pesos por práctico, sin atender á los piés 
que calen. Los buques de veinticinco to
neladas abajo, ó de mayor número, si no 
tuvieren cubierta, nada pagarán por prác
tico, por no necesitarlo. Los buques que 
no reciban práctico, por no haberlo, no 
pagarán este derecho.

§ único. El se cobrará en la aduana, y 
en ella serán pagados los prácticos de los 
sueldos que tienen designados.

Ar. 14. No pagarán derecho alguno de 
los que se establecen por esta ley :

I o Los buques de guerra y paquetes ó 
correos, sean nacionales ó de cualquiera 
nación, príncipe ó Estado extranjero.

2" Los buques nacionales ó extranjeros 
do cualquiera procedencia, que entren en 
lastre con el designio de recorrerse en los 
astilleros de los puertos del Estado.

3° Los buques mercantes nacionales ó 
extranjeros de cualquiera procedencia qne 
vengan sin carga alguna de mercancías ó 
efectos, aunque desembarquen oro, plata 
ó pasajeros, ni tampoco los que entren de 
arribada, á ménos que descarguen mer
cancías ó efectos.

Art. 15. Se deroga el decreto del Con
greso constituyente de Venezuela do 12 do 
Octnbre de 1830 sobre derechos de puerto, 
y cualquiera otra disposición contraria á 
la presente ley.

Hada en Caracas á 2 de Mayo de 1833, 
4n y 23"—El I*, del S. José de los Reyes 
Piñal.—El P. de la 0 a de R. Juan P. U ni- 
zi.—El s" del S. Rafael Accvedo.—El s° do 
la 0 a de R. José María Pelyrou.

Carácas Mayo C de 1833, 4° y 23"—E je 
cútese.— A adres Narrarte.—Por S. E.— El 
s° de E" del D" de IIa SánloxMichelena,

156.
Decreto de 7 de Mayo de 1833. Presupues

tos de 1833 á 1834.
El Senado y C \  de R. de la R \  de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decretan, 
Art. 1° Se asigna para I03 gastos pú 

blicos del afio económico de 1833 á 1834 
la cantidad de un millón cuatrocientos 
treinta mil ochocientos sesenta y seis pe
sos y quince centavos.

1" Para gastos ordinarios la suma de 
un millón trescientos setenta mil ocho
cientos sesenta y seis peso3 y quince cen
tavos.
DEPARTAMENTO DEL IN T E R IO R  Y .T T S T iriA .

Cámara del Senado.
Un secretario 150 ps. 

mensuales por 3 me
ses ................................ 450

A la v u e l t a . 450
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garán por derecho do en trnda, cuatro pe
sos. 8ien<lu de mns ó ménos toneh11lns, 
pero sin cubiol'tn, pagal'án llos pesos. Los 
bnc¡nes extrnnjt'ros abonal':Lll en todos en
sos seis pesos. 

Art. !l"' Los bnc¡nes uacionnles que na
vegan ni c-xtranjero no exce<lien<lo <le rein
ticinco toneln<lns ó nnnc¡ne exce<lun no te
niendo cnbierta, pagitr(rn por lu patente 
de snniua<l, cnatro rl'nles. Los bnr¡nes qne 
exco<lnn de rcinticinco toneladas y tengan 
cubierta, bien sean nncionales ó t-xtrnnje
ros ubonnríin por pntente <le srmitla<l. dos 
peso8. 

Art. 10. Los derechos <le cntrn<la y 
patente <le snnitln<l se cobrarán por los a<l
rninistrndores <le rentas mnnicipales, y se 
<lestinnrún exclusiramente en la (hrnim á 
In repnrncion y mejora del mnelle, á la re
pnrncion <le la cárcl'I pública, r¡ ne serrirí1 
de presidio, p:1rn qne los dl'stinndos ÍL él 
nnxilil'n á los tmlmjos tic limpieza y me
jora <lel puerto ; y en lo~ <lemas <le In Re
pública, para la limpieza <le ellos, cornpo
~icion <le mnelles, y otros trabajos seme
Jimtl's. 

Art. 11. Los bnqnes nncionnll's y ex
trnnjeros que l'xcerJun <l1: rt'inlicinco tonl'
ludas y tengnn cnbiertn, si se les pasa \'i
sitn de snnidnd abonurán al facnlllltirn 
tres ]lesos, y doce l'l'ales si son de méno~, 
\onelatllla, ó nnnqno Sl':lll de mnyol' núme
:o si no tnrieren cnbierta. 

~ único. No sutisfur:ín In cuotn asigna
da en este artículo los bn<¡nes nacionnles 
<le veinticinco tonelndas procedentes do 
nn 1rnerto :í otro <le la República, haciendo 
el comercio <le cuhotaje, :í m(inos que sa
biéndose procede f'I buque do un puerto ú 
lugnr npestlldo, se or<lene la visita por PI 
jefe político. 'l'umpoco la sntisfar:'ui los 
buc¡nes nacionales <le ménos <le rcin ticin
co toneladas 6 <le mayor número si no tn
vieren cubiertn, nnn enuncio vengnn del 
extmnjero, si no es en el caso ya citn<lo. 

Art. 12. Las licencias do 1rnv(•gacio11 y 
patentes <lo sanitla<I serán expedidas por 
los golil'rn~dores y jefes civiles de los cnn
tones: IHs prinwms, ademas de la firma <le 
la autoriJn<l que las lib1·l', llernrún el puse 
del jefe militar <le la plaza. el del adminis
trador de n<lnnna y el <lel n<lministra<lor 
<le rentas municipales, parn saber si so hnn 
sntisf1:cho los derechos qne establece esta 
ley, sin necesidad de otrn formali<lad, pnrn 
poder el buque verificar sn viaje. 

Art. 13. Los buques nacionales y ex
trunjeros pug11r[111 por derecho de 1)l';i"ctico 
en Angostum y Marneuibo, <les<le lns bocas 
del Orinoco, y desde la Ilarrn 1i. lns cin<la
<les principales, seis pesos por cada pié que 
calen, si vienen del extranjero; pues sien-

do de cabotaje pngarán solamente ocho 
pesos por práctico, sin atender á los piés 
<¡ne calen. Los buques de veinticinco to
neladas abajo, ó <le mayor número, si no 
tuvieren cubierta, nn<la pagarán por prác
tico, por no necesitnrlo. Los hnqnes r¡ ue 
no reciban práctico, por no hnberlo. no 
pagar:ín este derecho. * único. El se cobrnni en la n<luano, y 
en olla Sl'rím pagados los prácticos <le los 
sueldos r¡ ne tienen designados. 

Ar. 1-l. No pagnr:rn derecho nlguno de 
los que se estuhlccen por estn ley: 

1° Los buques <le guerra y paquetes ó 
correos, sean nacio11nlcs ó de cunlqniern 
nncion, príncipe ó Estado cxtmnjero. 

2" L•>s bnr¡ued nacionales ó extmnjeros 
do cnnlr¡niera proce<lenciu, qne entren en 
lastre con el dcsign io de recorrerse en los 
astilleros de los puertos tlel Estado. 

3° Lris buques mercantes nncionnles ú 
extranjeros de cunlquiern procedencia que 
veng,111 sin carga alguna lle mercancías ó 
eft'Ctos, aunr¡ne desembarquen oro, plntn 
ó pasajeros, ni lampoco los que entren de 
arribada, IÍ rnúnos qne dt>scargnen mer
cancÍ!\S ó efl•cto$. 

Art. 15. Se derog11 el decreto del Con
greso co11stituyente do Venezneln do 12 do 
Octnbrc tle 1830 sobre derechos de puerto, 
y cnalqniem otrn disposicion contraria í1 
li1 presente ley. 

llatla en Uar1iens 1í 2 <le Mayo <le 1833, 
-lº y 23"-EI I'. del S . .José de lo.~ Re.lfe.~ 
Pi17al.-EI P. <le In e• de R. ,Juan P. Hui
zi.-EI sº <le! S. Ra{af'l .foe1·edo.-EI sº do 
la U' de H. José .liaría I'elgro11. 

Cnrácns 1fayo G <le 1833, 4º y 23º-Ejc
cÍltl'se.-A mlres .,~an•arfe.-Por S. E.-F.I 
sº de E· <lcl ))• <le ll' Srínfo.dficlielf'11a. 

1 iifi. 
Decreto ele 7 ele Jlayo de 1833. Pre.qu¡me.~

los de 1833 cí 183-!. 
El Senado y e•. de R. <le la R'. <le Ye

neirneln l'Onnidos en Congreso, decretan. 
Art. 1 º Se asignn para los gustos pú

blicos <ll'l ano económico ele 1833 :i 1834 
In cantidud <lo 1111 millon cuatrocientos 
treinta ~il ochocientos sesenta y seis pe
sos y qurnco centavos. 

1 • Parn gastos or<linnrios In sn ma <lo 
un millon trescientos setenta mil ocho
cientos SC',e11t11 y seis pe5os y c¡nincc ceu
taros. 
DEP.\RTAllEXTO DEI. INTEltIOR Y ,Tl"STI<'IA. 

Cúmara del Senado. 
Un secrotnrio liiO ps. 

mensnales por a me-
ses................ 450 

A la nielta ... , • . . . . 450 

Recuperado de www.cidep.com.ve



158

De la vuelta  450
Dos oficiales con 40 ps.

•mensuales cada uno
por 3 meses  240

Un portero con 20 ps.
mensuales..................  240

Gastos de escritorio 25 
pesos por 3 meses. . .  75

Gastos de alumbrado en 
3 meses....................... 50 1055

Cámara de Represen- 
tantea.

U n secretario con 170 
ps. mensuales por 3
meses................ 510

Dos oficiales con 40 ps.
cada uno por 3 meses. 240

Uno id. con 30 ps. men
suales por 3 meses..  90

Un portero con 20 ps.
mensuales......... 240

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por
3 meses.............  75

Idem de alumbrado á 
25 ps. mensuales por 
3 meses.............  75 1230

Gastón comunes á am
ias Cámaras.

Por el alquiler del local. 720 
Por agua durante las 

sesiones 4 ps. men
suales  12 732

TODER EJECUTIVO.

Presidente de la Repú
blica............................ 12000

Vicepresidente  4000
Cuatro consej. cada uno 

2.400 p s...................... 9000 25600

Secretaría del interior.
Un secretario.................. 3000
U n oficial m ayor  1800
Tres jefes de sección ¡í 

1000 ps. cada u n o .. 3000 
Cinco oficiales de núm°

á 000 ps.....................  3000
Gastos de escritorio. . .  300 11100

Casa de Gobierno.
Dos porteros á 25 ps.

mens. u n o .................  000
Alumbrado á 3 |  ps. 

mensuales..................  40,50

A lfre n te ................... 040,50 39717

Del fren te ................... 640,50
Alquiler de casa  1200

Imprenta y  libros.
Para la redacción de 4a

G aceta.......................  400
Para las impresiones

oficiales....................... 5000
Para la compra de cuer

pos de leyes y otros 
libros para el Ejee". 1000

EODER JU D IC IA L .

Corte suprema de ju s 
ticia.

Cuatro ministros jue
ces á 3000 ps 12000

Un ministro fiscal.. . .  3000
Un secretario............... 1350
Un oficial mayor  500
Un arch ivero .................  400
Uu escribiente  350
A Ramón Pereira por 

lo que dejó de pagár
sele desde 10 á 30 de
Junio  de 1832........... 14,58

Un portero.....................  300
Alquiler de casa  420

Corte superior de Orien
te.

Cuatro ministros jue
ces á 2400 ps  9600

Dos fiscales idem idem. 4800 
Dos secret. con 900 ps.

cada uno ...................  1800
Un oficial mayor  500
Dos idem de número 

con 408 ps. cada uno 93f¡ 
Dos porteros con 300

ps. cada tino  000
Alquiler de casa  420

Corte superior del cen
tro.

Cuatro ministros jue
ces á 2400 ps  9G00

Dos idem fiscales á id . 4800 
Dos secretarios con 900 

ps. cada uno de los 
cuales uno hará de
relator ....................... 1800

Un oficial m ayor  500
Dos idem de número 

con 468 ps. cada uno 936 
Do* porteros á 300 p3. G00 
Alquiler de casa  420

Al frente

39717
1840,50

7000

18334,58

18050

18650

104204,08
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De la vuelt:i.. . . . . . . 450 

nos oficiales con 40 pe. 
,mensuales cada uno 
por 3 mPses. . . . . . . . 240 

U u portero con 20 ps. 
mensuales.. . . . . . . . . 240 

Gastos de escritorio 25 
pesos por 3 meses. . . 75 

G11stos de ulnmbrudo cu 
a meses............ :;o 1055 

l'tÍmarn de Re¡nwP11-
fa 11fe,q, 

Un secretario con 170 
ps. mensuales por 3 
meses ............. . 

Dos oficiales con 40 ps. 
cada uno por:l meses. 

Uno id.con 30 ps. men
sualt>s por 3 meses .. 

Un portero con 20 ps. 
mensnales ......... . 

Gastos de escritorio Ít 
25 ps. mensuales por 
:J meses .......... .. 

Jdem de alumbrado :i 
25 ps. mensnal1•s por 
3 meses ........... . 

Gastos co1111111e.~ ,í m11-
lia,q O,ímams. 

¡110 

240 

!JO 

240 

75 

75 

Por el alquiler del loen!. 720 
Por ag1m durante los 

sesiones 4 ps. men-

1230 

suales.............. 12 732 

l'ODER EJECUTIYO. 

Presidente de la R,0 pú-
blica .............. 12000 

Vicepresidente ....... 4000 
Cuatro consej. cada uno 

2.400 ps. . . . . . . . . . . 9GOO 25GOO 

Sec1·efaría del interior. 
Un secretario,. . . . . • . • 3000 
Un oficial mayo1· ..... 1800 
Tres jefes de seccion (¡ 

1000 ps. cada uno .. 3000 
Cinco oficiales de nÍlmº 

áGOO ps. . . . .. . .. .. 3000 
Gastos de cscri torio. . . 300 11100 

Gasa de Gobien10. 
Dos porteros á 25 ps. 

meus. uno.... . . . . . GOO 
Alumbrado á 3~ ps. 

mensuales .... , . . . . . 40,50 

Al frente .......... G40,50 39717 - , 

Dt,J frente. . . . . . . . . G40,50 
Alquiler de casa ...... 1200 

lmpre11fa y libro,q, 
Pnrn In red11ccion de•ª 

Gaceta............ 400 
Parn las impresionl's 

oficiales.. . . . . . . . . . . 5GOO 
Para la compra dt> cuer-

pos de leyes y otros 
libros pam l·l Ejecº. 1000 

PODER JUnJCL\L, 

Corf P Mtprema de Ju,q
ticia. 

Cnntro ministros jne-
ces á 3000 ps ....... 12000 

Un ministro fiscal. ... 3000 
Un secretario. . . . . . . . 1350 
Un oficial m11yor..... r,oo 
Un archivero . . . . . . . . 400 
{;u escribiente....... :150 
A Ramon Pcreira por 

lo qne dejó de p11gár-
~ele desde lG :i :Jo de 
Jnnio de 1832 ..... . 

Un portero ......... . 
Alquiler de casa ..... . 

Corle ,quperior de Oric11-
te. 

Cnatro ministros jue-

14,58 
300 
420 

ces á 2400 ps. .. .. .. 9600 
Dos fiscales idem idem. 4800 
Dos secret. con !lOO ps. 

cada 11110 .......... 1800 
Un oficial mayor.... . 500 
Dos ídem de número 

con 4G8 ps. cada uno !131i 
Dos porteroH con :100 

ps. cada II no. . . . . . . GOO 
Alr¡nilcr de casa...... 420 

C'orle superior del ren
fro. 

Cuatro ministros jue-
ces á 2400 ps. . . . • . . 9GOO 

Dos idem fiscales á id. 4800 
Dos secreturios con 900 

ps. cada uno de los 
cuales uno hará de 
relator . . . . • . . . . . . 1800 

Un oficial mayor. . . . . 500 
Dos idem de númerCI 

con 468 ps. cada uno 93G 
Do I porteros {i 300 p3. GOO 
Al,111iler de casa...... 420 

Al frente ...•..... , 

3!1717 
1840,50 

7000 

183:J4,58 

18G5G 

1865G 

104204,08 
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í)ul fronte.................
Corte superior de Oc

cidente 
Cuatro ministros jue

ces ¡í 2400 ps  9G00
Dos iilem fiscales á id.

idem...........................  4800
Dos secretarios á 000 

|is. de los cuales uno
liará de relator  1S0 0

Un oficial mayor  500
Dos idem de número 

con 408 ps. cada uno 0156 
Dos porteros á 800 ps. 600 
Alquiler de casa  420

Jueces letrados de Ha
cienda.

El de Apure.................  800
El de Barínas  1200
El de Barcelona  1200
El de Barquisim eto.. .  1200
El de G arabobo  1200
El de Canicas................  1500
El de C o ro ...................  800
E ldeC um aná  1200
El de Guayan»  1 2 0 0
El de Maracaibo  1200
El de M argarita  800
El de M é rid a ..............  800
El de T rn jillo   800

Jueces letrados driles.
El de Cu m a n á   1200
El de Calabozo. ; ......... 1200
El de Valles de Aragua 1200

104204,08

ASIGNACIONES ECLE
SIÁSTICAS.

A la Diócesis de Cani
cas por loa 6 prime
ros meses del afio de
1834 ...........................24000

A la de Mérida por id. 
idem............................12000

18656

13000

3600

36000

Gastos eclesiásticos de 
la de Guayana.

lleverendo Obispo  4000
DoscanongíasáGOO ps. 1200 
Sínodos de cinco cu

ras...............................  919,62
Para oblatas.................  250
Para fábricas y otros 

g a s to s ... ...................  500 6869,62

Barcelona.
Síuodos de seis cu ra s .. 1102,86

Del frente.................. 1102,86 183229,70
O b la tas ............................ 300
Para fábricas y otros 

gastos............................ 300 1702,86

Cu maná.
Sínodos de once curas. 2021,91
O b la tas ............................ 550
Para fábricas y otros 

g a s to s .......................... 500 3071,91

M argarita .
Sínodos de cinco curas 919,62
O bla tas ............................ 250
Para fábricas y otros 

gastos.......................   200 1369,62

EDUCACION PUBLICA.

Universidad de Canicas. 
Por 1091 ps. 91 c. rédi

to anual de 21838 ps.
51 r. bienes de tem
poralidades de losex- 
jesuitas cuyo capital 
eutrado en tesorería
le corresponde  1091,91

Por 200 ps. anuales pa
ra las cátedras de elo- 
cuenc. y m enores.. .  200 1291,91

Escuela de Cumaná.
Por 175 ps. rédito anual de 

3500 ps. capital eutrado en el
tesoro........................................ 175

Colegio de Guayana.
Por 676 ps. 40 c. rédito anual 

de 13890 ps. 75 c. que reco
noce el tesoro á favor del co
legio de Guayana................... 676,40

DEPARTAM ENTO DE HACIENDA. 

Secretaría del ramo.
Un secretario................. 3000
Un oficial mayor  1800
Dos jefes de sección  2000
Cuatro oficiales de nú

mero ............................  2400
Máximnn de gastos . .  300 9500

Tesorería genera!.
U n teso rero .................  2800
Uu contador.................  2800
Un oficial primero  1000
Un oficial segundo. . .  900
U n oficial tercero  800
Un oficial cuarto   700
Un oficial quinto  600

Al fren te ................... 1102,86 183229,70 A la vuelta................. 9600 201017,40
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lJcl frt-1lte ........ . 
Uorte superior ele Uc· 

ciclc11fc 
Cualro ministros jue-

ces :í 2-!U0 ps ....... !JG00 
Dos idr111 liscah-s :1 id. 

id(•IIJ. . . . . . . . . . . . . . 4800 
Dos eC'cn•tarios :i noo 

pE. de los CIHlll'S UIIO 

hur:í ele n·lut.or. . . . . 1800 
U 11 111iei¡1l mayor. . . . . /iOO 
Dos idem de nímwro 

con 4U8 ps. cada uno !J;l(; 
Dos porteros ÍL 300 pe. G00 
Alquil('I· dt• ca~a...... -tW 

,Jueces lctruclos tic lla-
cic11da. 

El de Apure......... 800 
El de llarínas ........ 1200 
El de Barcelona. . . . . . 1200 
. El de Barqnisimcto ... 1200 
El <le Carabobo ...... 1200 
El de Carácas ......... 1.'.í00 
El de Coro . . . . . . . . . . 800 
El dt> Cuman:í ........ 1200 
1~1 de Gu11ya1w ........ 1200 
El de ?iluracail,o . ..... 1200 
fü de Margarita.... . . 800 
El de i\léri<l:i . . . . . . . . 800 
El de Trnjillo........ 800 

Jucce.~ lelraclos cfrilt:s. 
El de Cun11111á ....... 1200 
El de Calabozo. i • • • • • 1200 
El de \' allC's dr. Amguu 1200 

.\SW!U(;IO~ES >:cu:
SI.Í.STICAS. 

A la Dióct>sis de Cará
cas por los li prime
ros mes~s del ano de 
1834 .............. 24000 

10420-1,US 

18U5li 

13!J0U 

3UU0 

A la de l\Iérida por id. 
ídem .............. 12000 3Uooo 

Gastos ecle.~iáslico1J tlc 
la de a11aya11a. 

Heverendo Obispo. . . . 4000 
Dos canongíns {L G00 ps. 1200 
Sínodos de cinco cu-

ras................ !H9,li2 
Pura oblatas . . . . . . . . . 250 
Parn fábricas y otros 

gastos. . . . . . . . . . . . . 5UU !i8!i!J,li2 

1Jarcclo11a. 
Sínodos de seis curas .. 1102,81i 

Al frcutt- .......... 1102,Sli 183220,'i'0 

Dl'I frente ......... 1102,lili 183:Wl,7U 
O1,latos ............. 3U0 
Para f,íbricas y otros 

gastos ............. 300 

U1111ut111i. 
8ínodos de once curas. ;.!021,!Jl 
Oblatas ............. 550 
fura füuricas y otros 

¡,:-astos ............ ii00 

Jfargarita. 
Sínodos de cinco curas !JU.l,li2 
Oblat;1s ............. 2ii0 
Pam fübricas y otros 

::rnstos ............. 200 

>:Dt:CAI 'ION l'l: 111.IC.\, 

l'11ivcrsielatl ele U11r1Ít:as. 
Por l0!Jl ps. 91 c. rédi

to 111111:11 de 21S:J8 ps . 
5\ r. bienes de tem
pomlidudes de losex
jcsn itas cuyo capital 
entrndo en tesorería 
le corresponde ...... l0!JJ,91 

Por 2U0 pe. anuales pa-
ra las cátedras de elo-

17U:t,8G 

3071,!Jl 

l:JG!J,G2 

cuenc. y menores... 200 12!!1,!Jl 

1~:~cucl<i ele l'1t111a111i. 
l'or 17ii ps. rédito 1rn1ml dc! 

;;.;oo ps. capital eutrndo en el 
tesoro.................... 175 

Uulc9io ele ll1111.1¡a11a. 
Por li'i'li p~. 40 c. rédito anual 

de 1:J8!J0 ps. 7;; c. que reco-
noce el ti>soro á favor delco-
legio de Guayana ......... . G76,40 

IJEPARTA)IE:,"TO IJE llACil-:NIJ.\, 

&crdaría clel mmo. 
U II secretario. . . . . . . . . 3000 
Un oficial mayor...... 1800 
Dos jefes ele scccion. . . . 2000 
Cuatro oficiales de 11í1-

mero .............. . 
;\láximnn de gnstos .. 

:t-100 
300 

1borería f/ellCl'(t/. 
Un tesorero . . . . . . . . . 2800 
Un contador......... 2800 
Un oficial primero.... 1000 
Un olitJial segundo. . . !J00 
Un o5cial tercero.. . . . 800 
Un oficial cuarto. . . . . 700 
Un oficial quinto..... li00 

(.l,'">00 

.A la vuelta.. . • • . • . . 0li00 201017,40 
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De la vuelta  0690 201017,40
Uu oficial sexto  500
Dos meritorios á 120 ps. 240 
Agente de recaudación 

y guardalmacén. . . .  400
P o rte ro .........................  180
Máximun de gastos... 300 11220

Tribunal ele cuentas.
Dos contadores á 2800 ps. 5000
Un oficial primero se

cretario....................... 1 2 0 0
Un oficial segundo  000
U n oficial tercero  800
U n oficial cuarto   700
Un oficial qu in to   000
Un oficial sexto  500
U n oficial sép tim o ... 450
Dos meritorios á 1 2 0  ps. 240
U u portero...................  180
Máximun de gastos... 300 11470

Administración de Aduana de 
la Guaira.

Uu adm inistrador  2 0 0 0
U n oficial primero in 

terventor...................  1300
Uno idem segundo.. .•. 900
Uno idem tercero . . . .  800
Uno idem cuarto  700
Uno idem quin to   000
Uno idem sexto  500
Uno idem séptim o.. . .  400
Un fiel de peso guar

dalmacén................... 1 0 0 0
Ayudante del guardal

macén.............................  300
P o rte ro ..............................  2 0 0
Comandante del res

guardo.......................  1300
Tres cabos á 300 ps. . .  1080
Doce celadores á 300 ps. 3000
Un patrón de fa lú a .. .  300
Seis bogas á 240 ps.. . .  1440
U n comandante del 

resguardo de Cho-
roní.................................  400

Un cabo..............................  2 1 0
U n patrón.........................  180
Ocho celadores á 144 ps. 1152
M áximun de gastos.... 300 19208

Para la aduana del puerto de 
Carenero.

U n administrador ó co
lector ......................... 1 0 0 0

U n c a b o ............................ 300
Cuatro celadores á 

180 ps.............................  720 2020

Del fren te.................
Administrae. de aduana de Pío.

Cabello.
Un adm inistrador  2000
U n oficial primero in

terventor................... 1300
Uno idem segundo  900
Uno idem tercero  800
Uno idem cuarto   700
Uuo idem quin to   0 0 0
Un fiel de peso guar

dalmacén...................  800
Un ayudante de idem . 300
Un portero..................... 200
Un comandante del

resguardo................... 1300
Dos cabos á 300 ps  720
Seis celadores á 300 ps. 1800
Patrón de falúa  300
Cuatro bogas á 240 ps.. 960
Comandante del res

guardo de Yaracuy. 800
Dos cabos á 200 ps • 400
Ocho celadores á 150 ps. 1248
Máximun de g as to s .. .  300

Administración de aduana de 
Maracaibo.

U u administrador  2000
Un oficial primero in

terventor...................  1000
Uno idem segundo.. . .  800
Uno idem tercero  700
Uno idem cuarto   000
Uno idem quinto   400
U n portero...................  144
Un comandante del

resguardo................... 1000
Dos cabos á 300 ps.. . .  000
O ehoceladorcsál44ps. 1152
Patrón de falúa  180
Cuatro bogas á 144 ps. 570
Máximun de gastos.. .  300

Administración de aduana de 
Cumaná.

U u adm inistrador  1800
U n oficial primero in

terventor...................  1000
Uuo idem segundo  000
Uno idem tercero  550
Uuo idem cuarto   500
Un portero....................  154
Un comandante del

resguardo .................  700
Un cabo primero  300
Uno idem segundo.. . .  240
Ocho celadores á 180 ps. 1440

244995,40

10028

9452

7284

Al fren te...................  244995,40 Al fren t e ...................  277759,40

Texto digitalizado por: 

00 Academia de Ciencias Politicas y Sociales @!;;;; ,g~p 
160 

lJe la rnelta ....... . 
Un oficiul sexto ..... . 

:J690 201017,-10 
500 

Dos meritorioa á 120 ps. 
Agente de recuudacion 

y guardulmacen .... 
Portero .....••...... 

2-10 

-100 
180 

lllilximun <le gastos ... 300 112:w 

'l'ribuual de cueula:$. 
Dos con ta<lores :í 2800 ps. 5U00 
Un oficiul primero se-

cretario .......... .. 
Un oficial seguu<lo .... . 
Un oficial tercero .... . 
U o oficial cuarto .... . 
Un oficial quinto .... . 
Un oficial sexto ..... . 
Un oficial séptimo .. . 
Dos meritorios ú !;.JO ps. 
Un portero ........ .. 
lllúximun <le gastos .. . 

1200 
uoo 
800 
700 
!i00 
500 
450 
2-10 
180 
300 

.Aclmfoislracioii ele Acl11a11a ele 
la Guail'a. 

Un admiaistraclor .... 
Un oficial primero in-

terventor ....•..... 
Uno idem segun<lo ... ·. 
Uno idem tercero ... . 
Uno i<lem cuarto .... . 
Uno i<lem quinto .... . 
Uno i<lem sexto ..... .. 
Uno i<lem séptimo ... . 
Un liel de peso guar· 

dalmacen .......... . 
Ayudante del guar<lal-

macen ............ . 
Portero ............ . 
Comandante del res-

guurdo .......•.... 
Tres cahos á 3!i0 ps ... 
Doce cela<lores á 300 ps. 
Un patron <le falúa .. . 
Seis bogas á :l-10 ps ... . 
Un comau<lante <le! 

rcEgnardo de Cho-
roní •.•............ 

Un cabo ..........•... 
Un patron .......... . 

2600 

1300 
!J()0 
800 
700 
!i00 
500 
-100 

1000 

300 
200 

rnoo 
1080 
3!i00 
300 

1-140 

-100 
216 
11;0 

115;.l 

11-170 

Ocho celadores á lH ps. 
lllñximun de gastoe .... 300 H)2(i8 

!'ara la aclua11a del puerto ele 
U1re11cro. 

Un udmiuistra<loróco-
lector .. • .. . . . . . • . • 1000 

Un cabo . . . . . • . . . . . . 300 
Unatro celadores ú 

180 ps.. . .. .. .. . .. . 720 2020 
-------

Al freute ......... . 

Del frente ........ . 
.1clmi111·.~trac. ele 11clm11u1 ele Plo. 

C~1bello. 
Un administrador.... 2000 
Un oficial primero in-

terventor. . . . . . . . . . 1300 
Uno ide111 srgnndo.... !JOO 
Uno ielem tercero..... 800 
U no ielem cuarto. . . . . 700 
Uuo idem <¡niuto .••. , UOO 
U 11 fiel ele ¡ieso guar-

da! macen.......... tl00 
Un ayudante de idem. 300 
Un portero. . . . . . . . . .. 200 
Un comandante Jel 

resguardo.......... 1300 
Dos cabos á 3!i0 ps.... . 720 
Seis celaelores ÍL 300 p~. 1800 
Patron ele falúa....... 300 
Cuatro bogas á 2-10 ps.. !JG0 
Uomaaeluute <le! rcs-

guarelo ele Yaracuy. 800 
Dos cabos ÍL 200 ps.... .. 400 
Ocho celaelores á 15G ps. 1248 
Mtí~imun de gastos... 300 

Aclmi11istracío1, ele acl11a11,t1 ele 
.lfamcaibo. 

U u ael mi n istruelor.. . . . 2000 
Un oficial primero in-

terventor.... . . . . . . 1000 
Uno idem segunelo.... 800 
U no ielem tercero.. . . . 700 
Uno idcm cuarto..... 600 
Uno ídem quinto..... -100 
Un portero.......... 1-1-1 
Un comanelunte del 

resguarelo.. . . . . . . . . 1000 
Dos cabos ÍL 300 ps.. . . G00 
Ocho celadores á 1-1-1 ps. 1152 
Putron ele falúa....... 180 
Cuatro bogas á 1-1-l ps. 57G 
l\láximnn de gastos... 300 

Aclmí11ittraciu1, cll! acl11a11a ele 
011111<111<(, 

U u administrador..... 1800 
Un oficiul primero in-

terventor .....•... , 
u no ielem segunuo ... .. 
Uno idem tercero ... .. 
Uno idem cuarto ...•. 
Un portero ........ , .. 
Un comauelun te del 

resguardo ........ . 
Un cabo primero .... . 
Uno ielem segunelo ... . 
Ocho celaelorcs á 180 ps. 

Al frentt: .•.•.••. ,. 

1000 

"ºº óá0 
500 
15-1 

700 
300 
240 

14-10 

2H!l95,40 

1G028 

U-152 

7;.l84 

277759,40 
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Del fren te.................  ¿77759,40
M atu rin .

Cabo del resguardo. . . .  240
Cuatro celadores á 120 ps. 480 720

Uüiria.
Cabo del resguardo  ;’>00
Cuatro celadores á 144 

p s   570 870

Carúpano.
Administrador..............  1 0 0 0
In terventor.....................  0 0 0
Cabo del resguardo—  300
Otro idem......................  180
Cuatro celadores á 144 

ps...................................  570 2050

Máximum Je gastos.
Para Ctimaná  200
Para Carúpano  150 350

Administración de 
aduana de Guagana.

Un administrador  1800
Un oíicial primero in

terventor...................... 1000
Uno idem segundo  000
Uno idem tercero  550
Uno idem cuarto   400
Un portero................... 144
Un comandante del

resguardo..................  900
Dos cabos á 300 p s . . .  G00
Doce celadores á 200

ps.................................  2400
Un patrón de f a lú a . . . 180
Cuatro bogas á 90 p s . . 384 8958

Yaga.
A dm inistrador  800
Cabo de ronda  300
Cuatro celadores á 180 

pesos  720 1820

Máximun de gastos de 
la Administración 

principal................... 300
Administración de adua

na de Barcelona.
Un adm inistrador  1500
Un oficial interventor. 800 
Un idem seg u n d o .... 550
Un idem tercero  450
U n p o rte ro ................... 144
Comandante del res

guardo ........................  700

Al frente................... 4144 293439,40

Del fren te.................  4144
Dos cabos á 240 ps  480
Seis celadores á 180 ps. 1080
Patrón de fa lú a   180
Cuatro bogas á 144 ps. 570 
Máximun de gastos.. .  200

Administración de Co
ro.

Un adm istrador 1200
Un oficial interventor 000 
Un oficial segundo.. . .  500
Un oficial tercero  400
Un p o rte ro ...................  144
Dos cabos de resguar

do á 240 ps.   ......... 480
Patrón de falúa  180
Seis celadores á 144 ps- 804 
Máximun de gastos.. .  150

Administración de aduu-
na de Margarita.

Un adm inistrador  1200
U n oficial interventor. 000
Un portero................... 144
Dos cabos de resguar

do á 240 p s   480
Seis celadores á 144 ps. 804 
Máximum de gastos . 150

Comisión de adminis
tradores.

El de la provincia de
Barínas....................... 500

Idem de T ru jillo   300
Idem de M érida  1500
Idem de Carabobo. . . .  1000 
Idem de Barqnisimeto 300 
Los subalternos de Ma

turin y Giiiria  2800
Idem de Zaiárida, Adí- 

cora y Cum arebo.. .  700
Los de las sa lin a s   2500
Los expendedores de 

papel sellado  1000

Keparacion de fa lúas..
PRÁCTICOS

Guagana.
Capitán de un pailebot 330 
Cuatro marineros á 192

p eso s.........................  708
Siete prácticos á 240

p e s o s ........................... 1080

Maracaibo.
Un práctico déla Bar

ia ................................ 480

A la vuelta..................  480

0 0 0 0

293439,40

4518

3438

10000

1500

2784

322939,40
21
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Dl'I frcnle ........ . 
Jfal111'i11. 

Cabo <le! resguardo. . . . :.!40 
Cuatro celadores IÍ. 120 ps. -180 

Uiiiria. 
Cabo del resguardo.. . . ;100 
Cuatro celadores IÍ. lH 

ps • • • . . . . . . . . . . . . 57G 

U11nípc1110. 
A<lministra,lor... . . . . . 1000 
l n tervcn tor. . . . . . . . . . li00 
Cabo <le! resguardo... . 300 
Otro i<lem.. . • . . . . . . . . 180 
Cuatro celadores (\ 1-H 

ps................. 57li 

.llci.!'Í1111111t de ga.~tos. 
Para Cuman:í......... WO 
l'nra C11ríipano.. . . . . . 150 

.lel111i1ti11tracio1t ele 
aduana ele Gttof¡a1ut. 

Un admiuistra<lor ..... 1800 
Un oficial primero rn-

tcrventor ...... , ... 1000 
Uno i<lem segundo.... GOO 
U uo i<lem tercero. . . . . 550 
U no i<lem cuarto. . . . . 400 
Un portero.......... 1-H 
U n r,omm1<lrm te <le! 

resguardo.. . . . . . . . . U00 
Dos cabos IÍ. 300 ps... GOO 
Doce celn<lores á :WO 

ps ................. :.!-100 
Un patron de falúa... 180 
Cuatro bogas .í !JG ps. . 384 

Ya!Jª· 
A<lministra<lor . . . . . . . 800 
Cabo <le ronda........ 300 
Cuatro celadores ú ISO 

pesos ............. 7:.!0 

)Ihimnn <le gastos <le 
la Administrncion 

priucipal ......... . 

.-Jtl111ilii11li'acitm ele aclua-
1ui ele Bal'celo11a. 

Un 11<lministra<lor .... 1500 
Un oficial interventor. 800 
Un i<lem segundo.... 550 
Un idcm tercero.. . . . . 450 
Un portero . . . . . . . . . . 1-H 
Corn:m<lantc <lel rcs-

gnur<lo........... 700 

Al frente .......... 41-U 

:.!i775!J,40 

720 

87(i 

2!i5(i 

350 

1820 

300 

Del frente ...•....• 41-14 
Dos cabos á 240 ps.. . . 480 
Seis cela<lorr:>s á 180 ps. 1080 
Patron <le falúa...... 180 
Cuatro bogas (1 144 ps. 57!i 
)I:íximnu <le gastos... :.!00 

,Jcl111ini:,lracio11 ele- l'u-
ro. 

Un admistra<lor ..... l:.!00 
Un oficial inten·l'1ilor GOO 
Un oficial st-gundo.. . . 500 
Un olicial tercero. . . . . 400 
Un portero.......... 14-1 
Dos cabos de resguar-

do (1 240 ps.. . . . . . . . 480 
Patron <le falúa...... 180 
Heis celadores :1 144 ps. 8!i-l 
1\1:íximnn <le gast.1.•s... 150 

Ael111ini.~tmciu1t ele adua-
na ele .llal'!Jarita. 

l,' u administrn<lor .... l:!00 
lJn oficial intcn-ento1·. GOO 
l!u portero.......... lH 
Dos cabos <le n·fgnar-

<lo á 240 ps.. . . . . .. -180 
Seis celadores á lH ps. 8li4 
)Iúximnm de gastos 150 

l'vmi11io1i ele ad111i11i11-
frcidorcs. 

El <le la provincia de 
llarí uas.. . . . . . . . . . . 500 

I<lcm <le 'frnjillo..... 300 
l<lem 1lc )Iéri<la. . . . . • 1500 
Idem de C11rabobo.... 1000 
I<lem <le llarqnisimeto 300 
Los subalternos <le )fa-

tnrin y Giiiria ..... :.!800 
l<lem <le Z11;.iíri<la, Adí-

com y Cnmar1·bo... 700 
Lns de lns salinas .... t;;oo 
l ,•>S expendedores <le 

pa pcl sellado. . . . . . . 1000 

Heparacion <le fa) úas .. 
PR.\.CTICOS 

U11af¡a11a • 
Capitan <le 1111 ¡milehot 33G 
Cuatro marineros íi l!J:! 

pesos ..•.......... 7G8 
Hiele prÍlcticos IÍ. 240 

pesos ............. 1G80 

Jlarncaibo. 
U II práctico <le la Bar-

1 a ............... 4!::0 

A la Yuelta ....... , . 480 

:W343U,40 

!i!i!i0 

4518 

l0Gti0 

1500 

2784 

3~;W3U,40 
21 
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Do la vuelta  480 322939,40
Dos idem á 35 ps. men

suales ..........................  840
Uno idem á 30 p s . . . .  360 
Cinco idem del Tabla

zo á 300 ps................  1500
Capitán de un pailebot 336
Un p a tró n ...................... 204
Cinco marineros á 180 

pesos............................. 900 4620

Por reparaciou de las
embarcaciones  2596

Reparación de edificios
del E stado............................  5000

PEN SIO N ES.

A la Sra. G. Buroz de
Mendoza .................  1000

A los hijos del difunto 
teniente coronel A n
drés Linárez  482,50

A la Sra. Juana Gon
zález ...........................  48

A la Sra. M* de Jesús 
Gallegos dé Caraba-
fio ............................... 700

A la Sra. I. Gómez ma
dre del difunto P iar. 360

A la Sra. Josefa Anto
nia T o v a r .................  500

Al Sr. Pedro Menéscs. 450 3540,50

conitEos 
A clin inisiracion general.

Administrador gene
ral .............................. 1500

Iuterventor...................  900
Oficial prim ero  600
Oficial segundo  500
Oficial tercero............... 300
P o rte ro .........................  144
Portapliegos..................  144
Máximun para alquiler

de casa.......................  480
Id. p.* gastos de escri

torio, impresión de 
facturas y partes, re
paración de balijas,
candados, A*  250

Admindor. subalt. de la
G uaira ....................... 500

Idem id. de la sab. de
Ocumare..................... 12

Idem idem de Guare
n-as...............................  12

Idem idem de Cauca-
g u a .............................  12

Idem idem de Rio Chi
co .................................  12

Del fren te................. 5366
Idem idem de la Victo

ria .............................  200
Idem idem de Cura el 

30 p. § calculado en 20
Idem idem de San Se

bastian id ....... 40
Idem idem de Orituco. 12
Idem idem de Calabozo 15
Idem idem de Turmero 180
Idem idem de Maracay 180
Conducción de la bali- 

ja hasta Valencia por
contra ta ......... 1080

Salario de 52 conducto
res á Cumaná al res
pecto de 30 ps  1560

Idem de 313 á la Guai
ra á 2 ps.ygratifi. de 
4 r. en 52 domingos. 652

Id. de 24 á la sab. do
Ocum. á 2 p    48

Id. de 24 de Ocumare 
á Santa Lucia á 6 r. 18

Id. de 24 de Cancagua
á Capaya á 4 r   12

Id. de 24 de la ciudad 
de Cura á San Sebas
tian á 2 p..................  48

Id. de 24 de S. Sebas
tian á Orituco á 4 ps. 96

Id. de 24 de Orituco á 
Chaguaramas á 3 ps. 72

Id. de 52 de la Victoria 
á Calabozo á 14 p s . . 728

Id. de 52 de Calabozo á 
San Fernando á 71 ps. 390

Embarcación de este
correo.........................  52

Salario de 52 conducto
res de S. Fernando á 
Achaguas á 5 ps. 260

Embarcación de este 
c o rreo ............................. 52

Administración principal de 
Carábdbo.

Administrador princi
pal ...............................  300

Id. subalterno de Pto.
Cabello al 30 p. § • •• 180

Idem idem de San Car
lo s .................................  180

Salario de 2 conducto
res en los 52 correos 
á San Carlos á 5 ps.. 520

Id. de 52 id. á Pto.
Cabello á 4 p s ..........  208

338695,90

11081

Al fren te ................... 5366 338695,90 Al fren te .................... 1388 349776,90

Texto digitalizado por: 
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Do la mella.. . . . . . . 480 

Dos iclem ñ :15 ps. men
suales . . . . . . . ... . . . 840 

Uno iclcm á 30 ps.... 360 
Cinco iclem del 'l'ubla-

zo á 300 ps ......... 1500 
Capitan ele un pailebot 336 
Un patron . . . . . . . . . . :.!04 
Cinco marineros á 180 

pesos . • . ... . . . . . . . . !J00 

Por reparaciou ele las 
embarcaciones ..... . 

Hcparacion de edificios 
del Estado ........ . 

PtNSlONES. 

A la Sra. G. Buroz de 
Mencloza . . . . . . . . . 1000 

A los hijos del clifnuto 
teniente coronel An-
dres Lináre;r........ 482,50 

.AlaSra. Juana Uon-
zí1lez........ . . . . . . 48 

A Ju Sra. 1\1• ele Jc:ms 
Gallegos ele Vurnba-
flo....... ... . . . . . . 700 

A lu Sra. l. Gomez ma-
dre clcl clifonto Piar. 360 

A la Sra. Josefa Anto-
nia 'l'ovar . . . . . . • • • 500 

Al Sr. Pedro l\lc.méscs. 450 

COIUtt:os 

.1 dm iuistracio1i gcueml. 
Administrndor gene-

ral .....•......... 
Interventor ......... . 
Ofici11l primero .•..... 
Ofici11l segundo ...... . 
Olieiul tercero ....... . 
Portero ............ . 
Portapliegos ........ ... 
:Mñximun parn alquiler 

de casa ..•......... 
Id. p.A gastos ele escri

torio, impresion lle 
fuctmas y partes, re-
1mmcion de balijas, 
caudados, &• ...... . 

Adrnindor. subalt. de la 
Guaira ........... . 

Idem id. de la sab. de 
Ocumare ......... .. 

ldem idem de Gnare-
111,s ................ . 

I<lem idem de Cuucu-
gna .............. . 

I<lem idem ele Hio Vhi-
co ............... .. 

1500 
!)00 
600 
500 
300 
144 
144 

480 

250 

500 

12 

12 

12 

12 

Al frente .......... 5366 

1G2 

32203!1,40 

4ti20 

25!)6 

5000 

... •o ·o i •J..l-t ,<> 

338695,!J0 

Del frcnlc.... . . . . . ;,:Jfill 338605,!J0 
Idem idcm de la \'icto-

ria............... :.!00 
lliem idcm de Cura el 

30 p. g calculado en :W 
Idem i<lem 1le S,m Se-

bnstian i<l. . . . . . • . . . -10 
Idem idem de Orituco. 12 
ldem i<letn <le Valabozo J 5 
Iclem iclcm <le 'l'urmero 180 
I<lem idem de Marncav 180 
Condnccion lfo la bali"-

j:t hasta \"all·ncia por 
con trata. . . . . . . . . . . 1080 

Salario <le 52 conduelo-
res ú Cumun:í. al res-
pecto de 30 p~...... 15fi0 

ltlt>m de 31:l á Ju Guai-
ra ú :.! p8. y grati li. de 
4 r. en 52 Jomingu&. (jj:,! 

Id. de 24 :í. la sub. do 
Ocum. :í 2 p........ 48 

Id. de 2! de Ocumare 
á Santa Lucia á li r. 18 

Jd. de 24 de Va11cag1111 
á(;apay11á4r..... 1:! 

Id. <le :U de la ciudad 
de Cura ú San Sebas-
tian á :! p.. . . . . . . . . -18 

Id. de 24 e.le S. Sel;as-
tian á Orituco {14 ps. !J(j 

Id. de 2! de OriLuco á 
Vhaguarnmas á 3 ps. 72 

Id. de 52 de la Yictoria 
ÍL Valabozo :í. 14 ps.. 7~8 

IJ. de 52 de Calabozo :í 
San Fernando ÍI 7~ ps. 3!J0 

Embarcacion ele tste 
correo ............ .. 

Sal11rio de 52 cond neto
res de S. Fel'llan<lo ÍL 
Achagu:is á 5 ps. 

Embarc11cion <le este 
COl'l'CO , • , •• , , ••••• 

260 

52 11081 

.Acl111i11i15fraciu11 principal tle 
l'arabubo. 

A<lministrn<lor princi-
pal................ 300 

Id. suballel'llo de Pto. 
Cabello al 30 p. g . .. 180 

lckm i<lem de San Ciir-
los................ . 180 

Salario do 2 conducto
res en los 5t coneos 
á San Várlos á 5 ps.. 520 

Id. de 52 id. á Pto. 
Cabello á4 p3. .. . .. 208 

Al frente...... . . . . 1388 34tl77G,!J0 
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Del fren te ................. 138S 349776,90

Id. de 24 id. á la costa 
de Ocnmaro á 30 r . . 90

Idem de 24 idem á Nir- 
jrua y Montalban á
4 ps.............................  06

Idem de 24 idem al Pao
á 0 ps..........................  144

Idem de 52 idem de 
Pto. Cabello á Coro
á 15 ps......................... 780

Idem de 52 id. de San 
Carlos 5, Barquisime-
to á 7 ps..................... 304

Id. de 52 id. de id. á
Barínas á 10 ps  520

Reparación de Balijas. 24 3400

Admon. principal de Barqui- 
símelo. 

Administrador princi
pal ............................... 200

Idem subalterno del
Tocuyo....................... 180

Idem de San Felipe el 
30 p. ® 30

Idem de Carora el 15
p .g .

Salarios de 52 conduc
tores al Tocuyo á 
4 ps.............................

Idem de 24 á S. Felipe 
á 20 r..........................

Idem de 24 de S. Felipe 
á Pto. Cabello á 7 ps.

Idem de 52 del Tocuyo 
á Trujillo á 10 p s ...

Idem de 24 de Carora 
al Tocuyo á 3 ps.. ..

Reparación de balijas..

20

208

60

168

520

72
4

Administración principal de 
Trujillo. 

Administrador princi-
p a l ............................. 200

Idem subalterno de Es
cuque......................... 15

Salario de 52 conducto
res á M crida á 10 ps. 520

Id. de 24 id. A Escu
que íí 10 r ................. 30

Reparación de balijas. 4

Adniinistracion principal de 
M trida. 

Administrador princi
p a l...............................  300

Id. subalterno de Bai-

1462

769

Del frente................. 300
ladores el 95 p § has
ta 200 r., y el 15 so
bre el exceso............. 28

Id. de la Grita el 75 p g
hasta 400 r. y el 15
sobre el exceso.......... 40

Id. de S. Cristóbal, 33
p § hasta 800 r. y 15
sobre el exceso......... 33

Salarios de 48 conducto
res á Cúcuta á 11 ps. 528

Salarios de id. á Barí
nas á 8 ps ................ 96

Id. de 24 cond." á Ma-
racb.0 á 12................. 288

Embarcación de este
corroo ....................... 96

Reparación de balijas.. 12
A dministracion p r in 

cipal de Barínas.
Administrador princi

pal .............................. 300
Id. subalt. de Obispos,

el 10 p g ................... 15
Idem id. de Nutrias, el

10 p g ........................ 5
Idem id. de Ganare, el

20 p g ........................ 20
Idem id. de Ospino, el

20 p g ........................ 8
Idem id. de Araure, el

20 p g ........................ 5
Salarios de 12 conduc

tores á San Fernando
á 15 p s ....................... 180

Embarcación de este
correo......................... 360

Salarios de 24 conduc
tores á los cantones
de Pedrazay Ospino,
á 5 r s ......................... 15

Reparación de balijas.. 8

A dministracion p r in 
cipal de Coro.

Administrador princi
pal ...............: .............. 200

Salarios de 52 conduc
tores á Maracaibo á
10 p s ........................... 520

Embarcación de este
correo.......................* 104

Administración p r in 
cipal de Maracaibo.

Administrador princi
pal .............................. 400

300 355413,90

1421

916

824

Al fren te ................... 300 355413,90 A la vuelta ................  400 358574,90

Texto digitalizado por: 
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Del frente ........ . 

Id. de 24 id. á 111 costa 
de Ocn ma re ¡'¡ :JO r .. 

1388 3-l-9776,90 

!10 
I,lem de 2-l- ich•rn í1 Nir

¡nm y Montalban á 
4 ps ..•............ 

ldem de :24 idem ni Pno 
á G ps .......... . 

ldem de 52 itlem de 
Pto. Uabcll,i ¡'¡ Coro 
á 15 ps ........... .. 

I<lem de 52 i<I. <le 81111 
C{u-los á lhn¡nisime-
to á 7 ps ......... . 

Id. de 52 id. ,le id. á 
Bnrínas á 10 ps ..... 

!l6 

144 

780 

3G4 

520 
Heparncion d<J 11:ilijns. 24 340(i 

A<l111011. pl'iucipnl de 1Jarr¡11i
ú111eto. 

Admi11istmdor princi-
pnl ............... . 

Idem snballc·rno d1>l 
•rocuyo ........... . 

Idem de San l•\•lipe el 
:JO p.g ........... . 

Idcm ele Curora t•l 15 

sal:.t~ ·ci; ;ú· ~¿;1;1·n~·-
torrs ni 'I'ocnyo á 
.J ps .......... : ... . 

ldem de 24 á S. Felipe 
ií 20 r ............. . 

Idem de 24 de S. Felipe 
i\ Pto. Cabello ií 7 ps. 

Idem de 52 del 'l'ocuyo 
á Trnjillo :'t 10 ps ... 

ldem ele 2-1 ele Carora 
ni Tocuyo [1 :1 ps .... 

Reparncion de balijns .. 

200 

180 

:m 

20 

208 

60 

108 

520 

72 
+ 

Ad111i11istracio1i principal de 
'f'rujillo. 

Administrndor princi-
pal............... 200 

l<lem subalterno de Es-
cuque ............ . 

Salario de 52 conducto
res ÍL ~J érida ÍL l O ps. 

ld. de 24 id. á Escn-
quc (1 10 r ........ . 

Heparncion de balijas. 

15 

520 

:JO 
4 

Atlminisil'ncion principal <le 
Jfél'idn. 

Administrador princi-
pal.................. 300 

Id. snbaltemo ele Bai-

14G2 

769 

---- ---
Al frente ........ . 300 355-113,!I0 

Del frente ......... , 300 355413,90 
laclorcs el 95 p g has
ta 200 r., y el 15 so-
bre el exceso ...... . 

Id. de la Grita el 75 p g 
hnsta 400 r. y el 15 
sobre el exceso .....• 

Id. <le S. Cristóbal, 33 
p g hasta l-100 r. y 15 
sobro el exceso ..... 

Sulnrios de 48 con<l neto
res :'i Citcnta :'11l ps. 

8al11rios de id. á B:irí-
nas á S ps ....... .. 

I<l. de 24 concl." á )fa-
rncb.0 á 12 ........ . 

Embarcacion <lo esto 

28 

40 

33 

288 

correo . . . . • . . . . . . . !lG 
Reparncion de balijas.. 12 1-121 
A d111i11isirario1i prin-

t'IJHtl de Hr11·i1u,s. 
Administrador princi

pal................ 300 
Id. snbnlt. d(! Obispos, 

el 10 pg .......... 15 
luem id. de N ittl'ias, el 

10 pg....... ... . .. fí 
l<lem id. de Ganan', el 

20 p g....... ... . . . 20 
ldem id. <le Oapino, el 

20 p g... ... . . . . . . . 8 
I<lem id. de Arnnre, el 

20 p g....... ... . . . 5 
Salnrios <le 12 con<lnc-

tores ÍL San Fernando 
:\ 15 ps............ 180 

Embarcncion ele este 
correo............. 360 

Salarios de 24 conduc
tores (1 los can tones 
de Pedrnzn y Ospino, 
(1 5rs............. 15 

Reparncion de halijns.. 8 91G 

A dmiiiistmcirm prin
cipal de Coro. 

Administrnilor princi-
pal. ....... :....... 200 

Salarios de 52 conduc-
tores á Marncnibo á 
10 ps.............. 520 

Embarcncion de este 
correo.... . . . . . . . . 104 

.Admini.~tracion prin-
cipal de .Mt1racaibo. 

Aclministraclor princi-
pal................ 400 

824 

-------
A la ,·u<>lta... ... . . . 400 358574,90 
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De la vuelta  400 358574,90
Salarios (le 24 conduc

tores á Riohacka á
10 ps........................... 240

Reparación de balijas. 8  648

A dmin istracion p r in 
cipal de Apure.

Administrador princi
pal ..............................  180

Idem subalterno de San 
Fernando el 15 p §  . 15

Administracion p rin 
cipal de Barcelona.

Administrador priucip. 
el 25 p g ....................

Administración prin 
cipal de Cumaná.

Administrador princi
p a l............................... 180

Salarios de 12 conduc
tores íí Giiiria ii 20 
p s ................................  240

Id. de 12 id. á Maturili 
íi 12 p s .......................  144

195

50

564

A dm inistracion princ i
pa l de Guanana.

Administrador princi
pal ..............................

Salarios de 52 conduc
tores á Barcelona, á
á 18 p s .....................

Idem de 12 id. áU pata,
á 16 ps.......................

Reparación de balijas..

180

936

192
12

Para gastos extraordi
narios en este ramo.

ALQUILERES DE E D IF I- 
f ’IOS PARA E l. SE RV I
CIO PURLICO.

Para aduana de Pto.
Cabello......................

Para idem de Guayana 
Para idem de Barcelona 
Para idem de Margarita 
Para idem de Carúpano 
Para el resguardo de

i d e m ....................................
Para el idem de Cuma-

1320

2844

n a .

1 C0 0
960
192
96

180

96

12

Conducción de cuentas. 
Gastos de sellar papel..

Al frente

3136

200
2200

369231,90

Del freu te ...........................
Para la amortización de la

deuda flotante.....................
Para gastos del resguardo 

m arítim o ...................

DEPARTAMENTO DE 
CUERRA.

Secretaria de Guerra.

Un secretario, un ofi
cial mayor, cinco ofi
ciales de número y 
tres escribientes con 
gastos de escritorio.

Cortes marciales.

Eli la suprema un ge
neral de div...............  3000

Uno idem de brigada. 2400

200000

30000

369231,90

En la superior un coro
nel y 1111 primer co
mandante graduado 
de coronel..................

Comandanc. de arm. de 
plazas i/ castillos.

La de Barcelona  1740
La de Caracas  2772
La de Carabobo  2112
La de Coro................... 3120
La de Cum aná  2400
Guayana y los castillos 

de baja Guayana y
Rionegro.................... 4620

La de la Guaira  3600
La de Maracaibo y el 

castillo de San Carlos 5400
La de M argarita  2 2 2 0
La de Puerto Cabello y 

el castillo de San Fe
lipe.............................  3900

12840

5400

2880

31884

FUERZA PERM ANENTE.

Infantería.

Batallón A nzoátegni..74352
Batallón Boyacá........... 74352
Batallón J u n in ..............74352
Compañía supernume

raria ............................ 11838
Guarnición de Marga
r ita .................................. 5532

Caballería.
Una com pañía .

Artillería.
Cuatro com andantes.. 4440

240426

11S38

Al fren te................... 4440 964499,90

Texto digitalizado por: 
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De IR vt1elta. . . .. . . . 400 
Snh1rios tle 24 condnc-

358574,!lO Del frente ............. . 
Pura la amorti?:acion de h 

dentla flotan te •.••••••.•. 

309231,!lO 

2GOOOO 

30000 

tores :i Riohach~ :í. 
Pura gastos dd re~gtmrdo 10 ps .............. 240 

füp1u·n.cion de balijas. 8 G48 marítimo .............. . 

Aclmi11i.~tracion JJl'i11-
r.ipal di' A 11111·e. 

Administt'lldor princi
pal................ 180 

Idcm snbalterno tlc San 
Femnndo el 15 pg. 15 l!l:i 

.1 clmiliistrac,on 7J1'Íli• 
cipal ele Bm·relona. 

Administrador princip. 
el25pg........... 50 

Acl111i11istr11cion 711·in-
c1jial ele l'11111muí. 

Ad mi nistrndor pri nci
p11l...... .... .. .. . . 180 

8ularios de 12 conduc-
tores {1 Güiria {1 20 
ps........... ... . . . 240 

Jtl. tle 12 id. á Matnrin 
:í. 12 ps ............ 144 5G4 

A cl111 ini.~lracioii Jn'i111'i
Jlªl dP 011a:11a11a. 

Administrador princi
pal................ 180 

Salarios de 52 conduc-
tores :í. Barcelona, á 
á 18 ps........... !l3•j 

Itle:m de 12 id. á l,; pata, 
á 1G ps............ l!l2 

Repnrncion ele balijas.. 12 1320 

Parn gnstos extraordi-
narios en este ramo. 2:1.u 

AJ,Qt;IJ.ERF.S DE EIHFI• 
<'10S P.\RA EJ. SER\'I· 
CIO PUnr.rr.o. 

Para adnann de Pto. 
Cnbello ............ 1000 

P1u·a itlem de Gnnynna 960 
Par:l idcm de Burcelonn 1 !l2 
P1rn1 idem de Margnritn !l6 
Parn idem de Carúp:mo 180 
Para el resgnardo tlc 

idcm.... .... .... .. no 
Parn el idem tle Unma-

1111................ 12 

Conduccion de cuentas .... . 
flnstos de sellar papel ..... . 

Al frente ....... .. 

313G 

200 
2200 

3G!l231,!l0 

DF.P.\ltTAMEXTO DF. 
ClJERRA. 

Secrelal'Í<I ele Ouerra. 

Un secretario, un ofi
ci11l mayor, cinco ofi
ciales de número y 
tres cscl'iuientes con 
gustos de escl'i tol'io . 

l'ol'fr,q m,11·rial,.Q. 

Eh Ji, snprema un ge-
neral de di\' ......... :iooo 

Uno idcm de bri~atla. 2400 

En la snperior un coro
nt!l y un primer co
mandantc graduado 
tic cornnel.. .... . . . . 

C'onu11ulm11:. ,¡,. nrm. ,fp 

plazas _1/ ra# illo,q, 

La de B:-.rcclona. . . . . . 1740 
La de Cnr:icas. . . . . . . . 2772 
L:1 de Cara bobo ....... 2112 
La tle Coro .......... 3120 
La de Cuman:í. ...... 2400 
Gnaynna y los castillos 

de b:1j:i Gullyana y 
Hionegro. . . . .. . . . . . 4020 

La <le la Guaira ....... :!600 
La de :\famcnfoo y el 

castillo de San Cúrlos 5-100 
La tle Margnritn ...... 2220 
Ln de Puerto Cabello y 

el castillo de San Fe-
lipe ............... :l!WO 

Ft:F.ltZA l'EHlIA XF.XTF.. 

b~f1111fería. 

Datallon Anzoátegni .. 74352 
Datallon Boyac:í. ...... 74352 
Batallon ,Ju nin ....... 74352 
Companín snpernnme-

rnria .............. 118:18 
G 11am icion de Marg:1-

12840 

5400 

2880 

:!188! 

ri t11 ................. 5532 24042G 

(,'¡rballería. 
Una compaliín ....... , 11838 

A rf illerla. 
Cnatro comandantes .. 4440 

Al frente .......... 4440 !lGH9!l,90 
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Del fren te....................4440
Seis compañías vetera

nas .............................. 57204

004499,00 

61044

Ingenieros.
Eu Puerto Cabello y la

G uaira.......................  2340
Comisión corográfica.. 2086 5326,

Esniela de matemáticas.
Un primer profesor, un 

segundo y alquiler de 
casa para la claso do
dibujo......................... 2460

Para libros 6 instru
mentos.......................  2 0 0 0

Destinado para reparo 
del edificio contiguo 
al seminario por no 
haberse g a s ta d o .... 2000 6460

Milicia activa.
La plana mayor de A ra

gua .............................  2400
La idem de V alencia.. 2400 
La idem de San Carlos 2400 
La idem de Coro  2400 0600

Jefes, oficiales y tropa
inválidos.................... 35021,04

Retirados del ejército 
en cuartel y con li
cencia indefinida.... 135200

Gnardaparqucs.
El de Puerto Cabello.. 720
El de Carácas  540
El de Cnm nná  540
El de Guayan»  540
El de Maracaibo  540
El de la Guaira  540
El de Valencia  540
Gastos de escritorio .. .  63
Para pagar lo retenido 

de 1831 á 832 á los 
guardaparqnes  600 4623

Hospitales militares.
El de Carácas  1908
El de Cum auá  672
El de Gnayana  1428
El de Maracaibo  1416
El de Puerto Cabello.. 1620 
Para estancias de medi

cinas, alquiler de ca
sas, alumbrado &a. .15000 22044

Gastos de guerra y  plaza.
Alumbrado pa las guar

niciones.....................  4000

Al frente................... 4000 1244418,84

Del fren te   4000 1244418,84
U tensilios.....................  500
A g u a   1000 5500

Bagajes y trasportes.. 6000 
Presidios m ilita res.. . .  8500 14500

Para obras do fortificaciones, 
reparar los cuarteles y hos
pitales, conservar las em
barcaciones destinadas á los 
castillos, componer el ar
mamento depositado eu los 
parques, construir monta
jes y juegos de armas para 
la artillería, conservar I03 
existentes, construir y re
parar los arcones de los 
baluartes, y hacer los de
mas gastos necesarios en 
los parques y edificarlos 
donde se juzgue indispen
sable, la cantidad Ide  25000

DEPARTAMENTO DE (MARINA.

Secretaría del ramo.
Un cap. de fragata ofic.

m ayor.........................  1380
Un oficial de número.. 600 
Gastos de escritorio .. .  150 2130

Sueldos y  gastos de los 
apostaderos.

El de Puerto Cabello.. 5384
Buques desarm ados.. .  4080 9464

El de Maracaibo  1176
Buques desarmados  768 1044

El de Guayana  1176
Buques desarm ados.. .  672 1848

Sueldos y gastos de la 
marina activa.

Goleta Independencia, 7800 
Goleta Puerto Cabello. 5832 
Balandra Carabobo.. . ,  4314 
Vestuarios para la ma

rinería ........................  1268
R aciones....................27697,81 46911,81

Luces pa los buques armados 
y desarmados.......................  350,50

Gastos mar ítimos para  
la parte material de 
los Imr/ues.

Goleta Independencia. 3120 
Goleta Puerto Cabello. 2040

A la vuelta................ 5160 1352067,15
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Del frente ......... 4-140 !lQ44!l9,!l0 Del frente .......... 4000 12-lHlS,84 
Utensilios . . . . . . . . . . . 500 Seis compnníns Yetern-

nns ............... 57204 616H Ag na . • .. . .. . .. . .. .. 1000 5500 

J11geuieros. 
Eu Pnc•rto Cabello y la 

Guairn . . . . . . . . . . . . 2340 
Comisiou corog1·áfica .. 2!lSG 532<1, 

Emiela df' 111ntenuítica.~. 
Un primer profesor, un 

segundo y nlr¡uile1· de 
cnsa parn la clt1so de 
dibujo ............. 24G0 

Para libros é instrn-
mcntos ............ 2000 

Destinndo para reparo 
del edificio contigno 
ni scminnrio por no 
haberse gnstado. . . . 2000 64fi0 

Jfilicia acl ira. 
La plana mn yor de A rn-

gun ................ 2400 
La idem de Valencin .. 2400 
La idem de San C:írlos 2400 
La idcm de Coro. . . . . . 24011 !IG00 

Jefes, oficinles y tro¡m 
in\'íllidos... ... . . . . . :-!5021,!l4 

Retirados del ejército 
en cnnrtcl y con li-
cencia\ indefinida.... 1!35200 

G1tm·d11pnr,¡11r.~. 
El de Puerto Cabello.. 720 
El de Carácns. . . . . . . . 540 
El de Cumnná.... ... . 540 
El de Gunynna....... 540 
~) de Mnrncaibo...... 540 
El de la Guair:1..... . . 540 
El do V nlencia. . . . . .. . MO 
Gnstos de escritorio. . . ll:l 
Pnrn pngnr lo retenido 

de 1831 á 832 :í. los 
gnardapar<¡nes . . . . . G00 4<123 

llo.~pilnlc.~ militare.~. 
El de Carúcas ........ 1!)08 
El de CumnnÍ\.... ... . 672 
El de Gnaynnn ....... 1428 
El de )farncuibo ...... 141G 
El de Puerto Cabello.. 1620 
Pura estuncins de medi-

cinas, alquiler de cn-
sns, nlnmbrndo &" .. 15000 22044 

Uastos tle guerra y JJlaza. 
Alumbrado p• lns gunr

niciont's.. . . . . . . . . . . 4000 
------

Al frente .......... 4000 124-1418,84 

Bag.1jes y trasportes. . G000 
Presidios militares .... 8500 14500 

Para obrns do tortiílcaciones, 
reparar los cun,·teles y hos
pitales, consorrnr lns em
barcaciones des ti nadns Í\ los 
c11stilloP, componer el ar
m11mento depositado en los 
parques, coustrnir mont:1.
jes y juegos de armas para 
In artillería. conser\•ar )03 
existcntc-s, constrnir y re
pnrar los arcones de los 
bnl u artes, y hacer los <le
mas gastos uecesarios en 
los parques y edificarlos 
donde se jnzguc indispen-
sable. In cantiuadide...... 25000 

J)EPAllTA\IF.NTO Df: ~IAIUN.\. 

8cc1·clarÍ<t del 1·01110. 
Un cap. ele frngat:1. ofic. 

nrnyor.... . . . . . . . . . 1380 
Un oiicinl de número.. llOO 
<lnstos de escritorio... 150 2130 

Sueldos y .<Jatlos de lo.~ 
apo.~tatlcro.~. 

El de Puerto Cabello .. 5384 
Bnr¡nes desarmados ... 4080 !)464 

El de )larncuibo. . . . . . 1171l 
Bu<¡ues ilrsarm:1.dos.... 71l8 1 !l44 

El de Guayann ....... 117G 
Bnques desarmatlos... G72 18-18 

Sueldo.~ y gasto.~ ele la 
111ari11n aciil.'a. 

Goleta Independencia. 7800 
Goleta Puerto Cabt'llo. 5832 
Balandra Carnbobo ...• 4314 
V rstuarios pnrn In ma-

rinería ............. 12G8 
Raciones . , •....... 27G!l7,81 4G!lll /H 

Luces p" los buques armados 
y dcsnrma<.los. . . . . . . . . . . . :la0,50 

Gastos marítimos para 
la pm·te material de 
los buques. 

Goleta Independencia. 3120 
Goleta Puerto Cabello. 2040 

------
A In vuelta ........ , 5160 13,)2067,lií 
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De la vuelta  5160 1352067,15
Balandra Carabobo  1200
Buques desarm. en Tto.

Cabello........................ 240
Idem. idem, en Mara

caibo...........................  1 2 0
Idem idem en Guavana 1 2 0  6840

Retirados de M arina .. 11050• _______
Suman los gasto ordinarios 13Î08G6.15 
2 “ Para cubrir el dé

ficit de rentas munici
pales con arreglo al ar
tículo 11 de Ja ley de 
14 de Octubre de 1830 
y para gastos imprevis
tos.................................... 60000

Suma to ta l  1430866,15

Art, 2o Las sumas decretadas específi
camente en este presupuesto no podrán 
emplearse sino única y precisamente en los 
mismos objetos á que están destinadas en 
él, y por ningún motivo en otros aunque 
correspondan al propio ramo sobre que 
quedaron designadas.

Dado en Canicas á 6 de Mayo de 1833, 
4o y 23"—El P. del Senado, José de los 
Reyes Piiial. -  El 1’. de la Ca de R. Juan  
P. Jlu izi.—E l s" del S. Rafael Arevedo.— 
El s" de la Ca de R. José María Pele/ron.

Canicas Mayo 7 de 1833, 4" y 23"—Eje
cútese.— A ndres Narrarte.—Por S. E.— 
El s" de K" del D" de I I ' Santos Afiche- 
lena.

RESUMEN.
Departamento del In te rio r .. 191517,40
Departamento de Hacienda.. 467714,50
Departamento de Guerra  630186,94
Departamento de M arina .... 81447,31 
Gastos imprevistos.................. 60000,

Total gasto decretado.. .  1430866,15

157.
Ley de 18 de Febrero de 1834 declarando 

no estar prohibida en la República la 
libertad de cultos.

El Senado y C \ de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

1 ° Que la Constitución en su artículo 
218 llama á vivir en Venezuela á los ex
tranjeros de cualquiera nación : 2". Que 
la libertad religiosa es una parte esencial 
de la libertad civil, que la misma Cons
titución asegura á los Venezolanos y ex
tranjeros avecindados en la República, de
cretan :

Art. único. No está prohibida'en la Re
pública la libertad de cultos.

Dada en Canicas á 17 de l'eb. de 1834, 
5". y 24“. —El P. del S. Manuel Quinte
ro.— El P. de la C". de R. Rufino Gonzá
lez.—El s". del S. José María Pelgrcn.—El 
s". de la C \  de R. Rafael Domínguez.

Sala del Despacho, Carácas Feb. 18 de 
1834, 5". y 24".—Cúmplase.—El P. de la 
R \  José A. Páez.—Refrendada.—El mi
nistro de E". en el D". del I, y J \  Dieyo 
Bautista Urbano ja.

158.

Decreto de 7 de Marzo de 1834 destinando 
15.000 ps. á la inmigración de cana
rios.
El Senado y C \ de R. de la R \  de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

1 ". Que el Gobierno fué autorizado 
por el decreto de 13 de Junio de 1831 pa
ra protejer directamente la inmigración 
de canarios haciendo los gastos necesarios 
con calidad de que se incluyesen en la 
suma destinada á gastos imprevistos; y 
2". Que habiéndose agotado esta, según 
lo manifiesta el Gobierno por las comu
nicaciones de 17 y 19 de Febrero del se
cretario del interior, se hace indispensa
ble la medida que reclama para subvenir 
á los gastos de la misma inmigración en 
el presente semestre económico, decre
tan.

Art. único. El Poder Ejecutivo podrá 
disponer de la suma de 15.000 pesos, to
mándolos del tesoro público para subvenir 
conforme á la ley á los gastos de la in
migración de canarios en el corriente se
mestre económico previo el acuerdo del 
Consejo de Gobierno y dando cuenta al 
Congreso en su próxima reunión.

Dado en Carácas á 6 de Marzo de 1834, 
5". y 24°.—El P. del S. Domingo B ru 
m al de Beaumont.— Y \ P. de la Ca. de It. 
Juan  de Dios Ponte.—YA s". del S. José 
Maria Pelgron.— YA s". de la C1. de R. 
Rafael Domínguez.

Sala del Despacho, Carácas Marzo 7 
de 1834, 5". y 24°.—Cúmplase.—El P. de 
la R \  José A . Paezí—Refrendado—El 
ministro de E°. en el D° del I. y J \  Die
go Bautista Urbaneja.

159.
Decreto de 19 de Marzo de 1834 conce

diendo la compensación de una deuda 
al Oral. J. P . A gala.

El Senado y C \ de R. de la R \ de Vene
zuela reunidos en Congreso, consideran
do:
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De In vueltn ........ 51G0 1352067,15 
ílalundrn Cnrnbobo .... 1200 
Bu,¡ues desnrm. en Pto. 

Cabello..... . . . . .. . . 2-10 
Idem. ídem. en :'IIara

caibo.... ... .. . . . . . . 120 
I<lem idem en Guurnna l:?\I GR-l,l 

fütirmlos de )farina .. 11!)5!) 
• 

Suman los gasto 01·c1iunrios 13~08GG.15 
2" Para en brir el dú-

ficit de rc11tas munici-
pales con arreglo ni ar-
tículo 11 de 111 ley de 
14 ele Octn hre de 1830 
y para gastos impreyis-
to&..... .. . . .. . . . .. . . . . G0000 

Suma total. ...... 1-l308G6,15 

ArL 2° Las snm:1s decl'(:taclus cspecífi
cnmt>nte en este presnpncsto no potlrán 
cn!plearse sino únic:i y lll'(•cisamcntc en los 
mismos obj1:tos :í <¡ne est:ín <lC'stinaclas en 
él, y por ningun moti\'o en otros mmque 
conespondan ni propio ramo sobre <¡ne 
<¡ netlaron designad ns. 

Dndo en Car:'tcns :í fj de )fovo de 1833 
4º y 23º-El P. del 8enado, ,io.,é de lo,; 
Rt>,1¡e.~ Pi1ial. - El 1'. ele 1:\ C' den. Juan 
P. Jluizi.-EI sº del S. Rafarl Aremlo.
EI a" de la C• de R. ,Jo.~é Jlaríc, Prlr¡ro11. 

Cnrácns :\layo 7 <le 1~33, -!º v 23"-Eje
cí1tel!e.-A1ulrr.~ ~arl'arft>.-l'or S. E.
El sº rle Eº del J)0 clP. H• Santos Jfirl,e
lma. 

IIESD!EX. 
Departnmen to del Interior .. 
Depnrtunwnto ele Ilacicnda .. 
Departamento de Guerra ... . 
Departnmento ele :'llarina .. .. 
Gastos impr1>tistos ......... . 

Hlliíl 7,40 
467714,50 
630186,!l-! 
81447,31 
G0000, 

Total gnsto decretado.. . 1-130866,15 

1.1i. 
T,e!I de 18 de Fcbrr1·0 de 183-1 declarando 

110 c.~tar ¡n·oliibida c11 la Hepríblica la 
librrta<l de cultos. 

El Senado y e•. ele H. de la R' de Y ene
:mcla reunidos en Congreso, considerando: 

1° Que la Constitncion en su artículo 
218 llama á tivir en Venezuela á los ex
trn~jeros de. c~rnlquicrn nacion: 2º. Qne 
la libertad religiosa es una parte esencial 
de 1n libertad civil, qne la misma Cons
titn~ion asegt~ra á los Venezola1_10s y ex
tranJeros awcrnda!los en la Ticpn blica, de
cretan : 

Art. único. Xo está prohibic11\'cn la Re-
pública la libertad de culto~. · 

Dada en C1micaN :í 17 de l\.1.1. ele 188-!. 
5º. y 2-1°. -El P. ch•) S . .lfm1111•l Quinte: 
ro.-1<:1 P. ele In C". ¡Je H. R11fi11() Oo11za
lrz.-EI sº. del S . .fo.~é Jforía / 1elfJl'c11.--El 
sº. de la C". den. Rafael /)()}11i11911er. 

~ula del Despacho, Carácns Feb. 18 de 
183-!, 5°. y Uº.-Cúmplasr.--El P. de In 
R". José A. J>rírz.-lMrendaclu.-El mi
nístl'O ele J<:º. en el D", 1kl I. r ,J", f)ieq() 
/Jaufisfa l:rbanrja. ' · 

1:18. 
Decreto d1• 7 de Jfarzo de 183-! cle,Yfill(111<ln 

15.000 p.~. rí la i11111igrario11 de ra11a-
1·ios. 

El Senado y c•. <le R. de la no. do Ve
nezuela renni<los en Congreso, conside
r:rnclo: 

1 º. Que el Gobierno fué autorizado 
por el decreto ele 13 ele ,Junio de 1831 pa
rn ¡n·otejer directamente la inmigrncion 
ele canarios hncienclo los crastos necesarios 
con calicln<l de que se h1cluyesen en In 
suma clrstinacla :'L gastos imprevistos; y 
2º. Que h11bién1lose agotado esta, segui1 
lo manifiesta el Gobierno por ]ns comu
nicaciones de 17 y 1!) de Febrero del se
cretario de·) interior, se hace indispensa
ble la medida rp1e reclama p,1ra snhYenir 
ÍL los g11stos de la misma inmigracion en 
el prrsen te srmrstre económico, decre
tan. 

. Art. único. El Potler Ejecutivo podrá 
disponer ele la sn ma <le 15.000 peso~. to
mándolos del tesoro público para suh\'cnil' 
conforme {\ la ley ñ los gastos de la in
migrncion de canarios en el corriente se
mestre económico preYio el ncnerdo del 
Consejo de Gobierno y dando cuenta ni 
Congreso en su próximo. rennion. 

Dado en Cnrácas á G de Marzo de 183-1, 
5º. y 24º.-EI P. del S. Domingo Bru
zual <le Bea11111011f.-El P. de In e•. de H. 
Juan de Dios Po11te.-fü sº. del S . .Tosí
Jfai·ía Pelgro11.-El sº. de la e~. ele n. 
Rafael Do111i11g11ez. 

Sala ele) Despacho, Caráeas Marzo 7 
de 1834, 5º. y 24°.-CIÍmplnse.-l~l P. de 
la R•. Josó A. Aíez1---Refrendado-};1 
ministro de Eº. en el D0 del I. y J•. Die
go Bautista Ul'ba11~ja. 

159, 
Derrefn de 1!l ele Jlarzo ele 183-! co11ce

dienclo la comve11sacion de una deuda 
al Oral. ,J. P. Ayala. 

El Senado y C•. de R. <le la n•. do Vene
zuela reunidos en Congreso, considcrnn
do: 
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I o. La solicitud que ha hecho el ge
neral de brigada J uau Pablo Ayala, pi
diendo (pie con su haber militar se le 
permita redimir el capital de dos mil 
pesos que gravita sobro una hacieuda 
arruinada de su propiedad: 2 ". Que el 
general Ayala por sus antiguos, constan
tes y buenos servicios á la cansa de la 
Independencia de Venezuela, merece la 
consideración del Congreso y la gratitud 
nacional, decreta”.

Art. único. El Gobierno dispondrá que 
del haber militar del general Juan  Pablo 
Ayala se deduzcan dos mil pesos del ca
pital agrícola que gravita sobre su hacien
da de los Ilúdales y los réditos vencidos.

Dado en Caracas á 15 de Marzo de 
183-1, 5” y 24'’— El P. del S. Domingo Bru- 
zualde Beaumont.—El P. de la O* de Ib 
Juan tic Dios Ponte.—El su del S. José 
María Pelgron.—El s" de la C* de R. Ra
fael Domínguez.

Caracas Marzo 19 de 1834, 5° y 24“— 
Ejecútese. — Andrés Xarvarte. — Por el 
Yicep. de la R*—El s“ de I I 1 P. P. Diaz.

160.
Üecrelo de 3 de A bril de 1834 mandando 

cesar la concesión de letras de cuartel, 
licencia g retiro.
El Senado y C* de 11. de la 11“ de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

1“ Que han trascurrido mas de tres 
afios desde la publicación de la ley de 17 
de Setiembre de 1830 que estableció las 
condiciones y términos para que los mi
litares del ejército de Venezuela obtu
viesen letras de cuartel, licencia temporal 
iudefinida y retiro: 2 ° Que el Poder 
Ejecutivo ha urgido á dichos individuos 
á ocurrir por las letras que les correspon
diesen, en las circulares de 8  de Octubre 
del mismo aBo y 2  de Mayo del siguiente : 
3“ Que igualmente ha corrido un afio 
desde la saucion del decreto de la Legis
latura anterior, por el que se dispuso la 
incorporación al ejército, cou los mismos 
goces, de los generales, jefes y oficiales 
que hubieran entrado ó entraran en la 
República, cuyo tiempo ha sido suficiente 
para restituirse á su patria los que hayan 
querido hacerlo, como en efecto lo ha he
cho un considerable número de todos 
grados: 4“ En fin, que esta clase de asig
naciones monta ya á una suma tan con
siderable que no se halla en proporción, 
ni con las fuerzas del erario público, ni 
cou sus demas erogaciones, al paso que es 
justo y necesario poner término á la lista 
militar del Estado, decretan.

Art. 1“ Desde la publicación de este 
decreto no se adm itirán solicitudes de le
tras de cuartel con goces de tercera parte. 
Las solicitudes pendientes se despacharán 
con arreglo á la ley de 17 de ¡Setiembre de 
1S30.

Art. 2“ Lo dispuesto en el artículo 
anterior, no impide que los jefes y oficia
les que hoi se hallan en actual servicio, 
luego que sean retirados de él, so les expi
dan las letras á que tuvieren derecho.

Dado eu Caracas á 29 de Marzo do 
1834, 5" y 24“—El P. del S. Manuel Quin
tero.—El P. de la O* de 15. Fermín Toro.— 
El s° del S. José María Pelgron.—El s" de 
la C* de 11. Rafael Domínguez.

Caracas Ab. 3 de 1834, 5“ y 24“—Eje
cútese.—El Vicep. de la 11* encargado del 
P. E. Andrés Narrarte.—Por ¡S. E.— El 
s” de E ” en los DD. de G* y M* Cdrjgs 
Soubletlc.

161.

Decreto d e 'i de Abril de 1834 dispensan
do tiempo de estudios al bachiller P . J.
Sitra.
El Senado y C* de 1!. de la II* de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que el bachiller Pedro José Silva reem
plazó cou su aplicación, en sus cursos de 
medicina, las materias correspondientes al 
afio que por enfermedad dejó de cu rsa r: 
que hoy tiene cursados ya eu las aulas de 
la facultad, cinco afios de los seis que pide 
el estatuto para el grado de licenciado, y 
que su habilitación para el grado acadé
mico, no solamente proporcionará á las 
ciudades interiores profesores de medicina 
de que absolutamente carecen, sino tam
bién maestros que desempeüeu los desti
nos de los colegios, decretan.

Art. único. So dispensa al bachiller 
Pedro José Silva el tiempo de un aBo de 
pasantía de los que se requieren por los 
estatutos de la Universidad central, para 
recibir eu ella el grado de licenciado y 
doctor en medicina, sin perjuicio del de
recho adquirido por sus condiscípulos 
que siguieron las mismas clases material 
y formalmente.

Dado en Carácas á 29 de Marzo de 1834, 
5“ y 24“—El P. del S. Manuel Quintero.—  
El P. de la C* de R. Fermín Toro.—El s“ 
del S. José Muría Pelgron.—E l s" de la C '. 
de 11. Rafael Domínguez.

Sala del Despacho, Canicas Ab. 3 de 
1834, 5° y 24“—Cúmplase.—El Vicep. de 
la R* encargado del P. E. Andrés N arrar
te.—Refrendado.—El s° de E” en el D° del 
I. y J* Diego Bautista Urbaneja.
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i 0
• La solicitud que ha hecho el ge

neral de brigada J uau l'11blo Ayala, pi
<lienuo qur con s11 habl'r militar se le 
permita redimir el capital ele dos mil 
pesos que gral'ila sob1'l1 una hacieu<lu 
arruinada <le su propie<la<l : :!". Que l'I 
gl!ncral Ayaln por sus antiguos, constan
tes y hucnos serl'icios ÍL la causa <le la 
Imlt0 pl'IIUe11ci11 Je Vcn1·zueh1, merece la 
cu11siueracio11 11el Uongn•so y la gratitud 
llilciouul, decreta", 

Art. único. El Gobierno uispon<lrá que 
<lel haucr militar <ll'I ge u eral Juan Pablo 
AJula se <le<luzcan <los mil pesos <lel cn
pital .igrícola que gral'ita sobre s11 bacien
<lu <le los Budares y los ré<litos l'l'ncidos. 

Dado en Uarúcas :í 15 de Marzo de 
1834, 5"' .Y 24"-EI P. <lcl S. Dominyo Bn,
ma[ do Beam11011t.-El P. de la Cª <le H. 
Juaii tic lJios l'o11le.-EI sº del S. José 
J/111'Ía l'el!Jl'OII.-EI 6° el!! la e• <le n. Ra
fitcl Domi11guez. 

Caracas Marzo 1!J <le 1834, 5° y 24"
Ejccútcse. -A11tlres .Ya,·t·arfe. - Por t:I 
Yicep. ele la H•-EI sº de ll 1 /'. /'. /Jiaz. 

lGO. 
JJ'ecrefu de 3 de .Abril ele 1834 11u111damlú 

ce~ar la co11ce1Sioii ele !el ras tic cual'lel, 
licencia y ref iro. 

El Senado y Cª <le H. <le la H' <le \' ene
zuela reunidos cu Congreso, consi<lc
ran<lo: 

1 º Que han trascurrido mas <le tre~ 
aflos desde lu puulicacion <le lu ley <le 17 
<le Setiembre de 1830 que cstabkció las 
condiciones y términos pum que los mi
litares <ld ejército de Ycne1.ucla obtu
viesen letras <le cuartel, licencia temporal 
i n<lefini<la y retiro: 2" Que el Poder 
Ejecuti\'O ha urgido ú dichos in<livi<luos 
á ocurrir por las letrns que les correspon
<liesen, cu las circuhm.>s <le 8 <le Octubrc 
<lel mismo afio y 2 <le Mayo del siguiente : 
3"' Que igualmente ha conido un afio 
<lescle In saucion del decreto de la Lt>gis
lutu m antl'rior, por el que se dispuso b 
iucorporucion ul ejército, con los mism,>s 
goces, <le los genernles, jefes y oficiales 
que hubieran entrado ó entraran en la 
Hcpúblicu, cuyo tiempo ha sido suficiente 
pura restituirse ÍL sn patria los que hayan 
querido hacerlo, como en efecto lo ha he
cho un considerable número ele tu<los 
grn<los: 4" En fin, que esta clase <le usig
nuciones monla yu á ur,a suma tau con
sidernble que no se halla en proporcion, 
ni con las fuerzas del erur;o púulico, ni 
cou sus <lemus erogaciones, ni paso que es 
justo y neccsnrio poner término ÍL lu lista 
militar clel Estado, decretan. 

Art. l " lJcd<lc la pu blicacion <le esti: 
decreto 110 oc u<lmitirún solicitudes <le le
tras <le cuartel con goces <le tcrcc>ra parte>. 
Las solicitudes pendientes se <ll'spaclrnrÍlll 
con arreglo á Ju ley <le 17 <le s~til'mlire de 
1830. 

Art. 2" Lo dispuesto en d artículo 
anterior, uo impide que los jefes y oficia
les que hoi se hallan en actual senicio, 
luego que sean retirados <le él, se les expi
dan las letras á <1 ue tu vieren derecho. 

Dado cu Canicas :i :.!!l de )Iarzo <lo 
Hl:H, 5" y 24"-:EI l'. del ::;, .llt11111el fJui11-
lero.-El P. <le la Ü' <le H. Fcrmiii Toro.
El sº del 8. Jo.•é .lfaritt l'dyro11.-EI s" <le 
la C" <le H. Ncif'ael Do111i11g11ez. 

Canicas Ab. 3 de 183-l, 5"' y 24°-Ejc
cútese.-EI \'icep. <le la U" encargado del 
P. E. A 11clr1·s Xai·t·arte.-l'or :-;, E.-El 
s'' de E·• en los Dl>. de U' y W Ccí1'Jk1S 
Soubletle. 

1 (j 1. 

Decreto ele 3 ele • l bril ele 1834 dispe1w111 
clo fie111po ele estuclio.• al bacltillcr P. J. 
Sil ca. 
El Senu<lo y Ü" de H. de la lt-' <le Ve

nezuela r<.>uui<los en Congrc-so, consi<le
rundo: 

Que el bachiller l'c<lro José :-;iJrn reem
plazó con su aplicacion, en sus cursos de 
medicina, lus materias corrcspon<lienl.es al 
ano que por enfermedad clejó de cursar: 
que hoy tiene cursados ya 1!11 las aulas <le 
la facultad, cinco aflos de los seis <¡ue pide 
el estatuto pura el grado de licenciado, y 
c¡uc su haliilituciou para el grado acadé
mico, no solamente proporcionará {L l11s 
ciu<la<les interiores profesor<:s <le medicimL 
de que absolutamente carecen, sino tam
bicn maestros que desempelleu los desti-
11os de los colegios, decretan. 

Art. único. 80 dispensa ni uachiller 
l'e<lro José 8ilm el tiempo de un afio <le 
pasantía <le los que se requieren por los 
estatutos <le la Universidad centml, para 
recibir en ella el grado de liccncin<lo y 
doctor en medicina, sin perjuicio <lel de
recho a<lc1uiri<lo por sus con<liscípulos 
que siguieron las mi~mas clases material 
y formalmente. 

Dado en Cnrácas :í. :.!!J de :'l[arzo de 1834, 
5" y i4°-EI P. del :::l. J/anuel (Juinlero.
:El P. de la C' <le H. Fermiii 'loro.-El sº 
del 8. José J/11ría Pelyro11.-EI s" <le lu C ', 
de H. Rifacl Do111i11y11ez. 

8ala del Despacho, Curúcas Ali. :J de 
1834, 5º y 2-1°-Cúmplase.-.EI Vicep. <le 
la W encargado del P. E. .lntlte1S Xm·i,ar
le.-IMren<lu<lo.-EI sº de E" en el D·• <lel 
l. y J• Die!JO Bautista Crbmwja, 
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Decreto de 5 de Abril de 1834 auxiliando 
la empresa del camino carretero de Cu
racas á la Victoria.
El Seuado y C® de 11. de la R» de Ve

nezuela reunidos en Congreso: vista la 
representación que lian dirigido al Congre
so los directores de la sociedad empresaria 
de caminos de esta capital, para la apertu
ra de uno carretero que conduzca de di
cha ciudad á la villa de la Victoria; y 
considerando: las ventajas que esta obra 
traerá á la Nación, al paso que excitará 
en los venezolanos el espíritu de empresa, 
decretan.

Art. I o Se da cu empréstito á la so
ciedad de caminos de Carácas la suma de 
cuarenta mil pesos al respecto de diez mil 
p«os en cada aBo, principiando en el 
próximo económ ico; cuya cantidad se 
sacará del tesoro público después de cu
biertos los gastos de la administración, ó 
antes si se conociese de un modo cierto 
que hai sobrante.

Art. 2o Esta cantidad será reintegrada 
por la sociedad empresaria desde que re
ciba ql completo de ella, en la proporción 
que convenga el Poder Ejecutivo on vista 
de los productos del cam ino; pagando 
desde entonces los empresarios el ínteres 
de cinco por ciento anual.

§ úuico. En caso que la diputación 
provincial vuelva á hacerse cargo del ca
mino, quedará sujeta al reintegro y de
mas condiciones impuestas á los empresa
rios por esto decreto.

A rt. 3'* No concluyéndose el camino 
por la sociedad en el tiempo conveuido 
con la diputación provincial de Carácas, 
n i por ésta dentro de seis aflos después, 
el Estado se encargará de é l ; quedando á 
su favor todas las obras existentes y las 
cantidades invertidas; sobre lo cual"vigi
lará el Poder Ejecutivo dando parte al 
Congreso en su oportunidad.

Dado en Carácas á 1“ de Ab. de 1834, 5o 
y 24"—El P. del S. Manuel Quintero.—El 
P. de la C» de 11. Fermín Toro.—El s° 
del S. José María Pelgron.—El s° de la Ca 
de B. Rafael Domínguez.

Carácas Ab. 5 de 1834, 5" y 24o— Ejecú
tese.—Andrés Marcarte.— Por el Vicep. de 
la 11»—El s° de II» F. P. Diaz.

163.
Decreto de 5 de Abril de 1834 aprobando 

las disposiciones del Ejecutivo sobre la 
consecución de la planta Cuichnnchu- 
lli.
El Seuado y C» de 11. de la B» de Vene

zuela reunidos en Congreso, considerando

162. de uu interés inmenso para los venezola
nos que padecen del horrible mal de la 
clefancia, la adquisición de la planta nom
brada Cuichunchulli, que según se expli
ca la facultad médica, no solo con las 
pruebas ya existentes de alivio y proba
bles de curación, sino con la sola espe
ranza probable del primer resultado, la 
humanidad y la política tienen bastante 
para reclamar la solicitud de esta plauta, 
decretan.

Art. único. Se aprueban las resolucio
nes que ha consultado á la Legislatura el 
Poder Ejecutivo, con el objeto de solici
tar en los Estados de Nueva Granada y 
Ecuador la planta Cuichunchulli; y los 
gastos que ocasione su adquisición, se es
timarán como adicionados á la ley de pre
supuestos del presente aOo económico.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para 
su cumplimiento.

Dado en Carácas á 29 de Marzo de 1834, 
5" y 24.°—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la C» de R. Fermín Toro. -  El s° 
del S. José M aría ' Pélgron.—El s" de la 
C» de R. Rafael Domínguez.

Sala del Despacho, Carácas 5 de Ab. de 
1834, 5o y 24.°—Cúmplase.—El Vicep. de 
la R» encargado del P. E. Andrés Marcar
te.■—El 3o de E° en el D° del I. y J» Diego 
B autista Urbaneja.

164.
Decreto de 8  de abril de 1834 aumentando 

la suma de gastos imprevistos.

El Senado y C» de R. de la R» de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista la ex
posición de 17 de Febrero último, en que 
solicita el Poder Ejecutivo por conducto 
de la secretaria de hacienda, se decreten 
45.354 pesos 52 centavos, que se calculan 
necesarios para completar los gastos im
previstos en el presente ano económico, 
decretan.

Art. único. A reserva del examen qne 
debe practicarse en la cuenta anual de la 
inversión de las sumas presupuestas para 
el presente afro económico,?sc aumenta la 
destinada para cubrir el déficit de las ren
tas municipales y gastos imprevistos, a s í: 

1 ° Para suplir á las rentas 
municipales el pago de dictas y 
viático de los representantes y 
senadores ademas de lo gastado 20.108,25 

2 o Para el mismo suplemen
to en los sueldos de los gober
nadores y secretarías................. 12.400,

3° Para los gastos imprevis
tos que ocurrau en lo restante 
del aüo .......................................... 12.840,27
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Decreto ele 5 de Abril ele 1834 au.cilia11Clo 
la empresa del camino carrete1·11 ele C'11-
1·tícas <Í la l"ictoria. 
El Senado y U" de H. de la R1 de Ve

nezuela reunidos en Congreso: ,·isla la 
representnciou que hau dirigido al Congre
so los directores tle la sociedad empresaria 
de caminos de esta capit11l, para la apertu
ra de uno carretero que conduzca <le di
cha ciudad á la villa de la Victoria; y 
consideraudo: las YCntajn3 que esta obra 
traerá Íl la Nacion, al paso que excitará 
en los venezolanos el espfritu de empresa, 
decretan. 

Art. 1° Se da cu empréstito á la so
ciedad de caminos do Curácas la suma de 
cuarenta mil pesos al respecto de diez mil 
p•os en cada ano, principiando en l'l 
próximo económico ; cuya cantidad se 
sacará del tesoro público dcspucs de cu
biertos fos gastos de la administracion, ó 
11ntes si se conociese de un modo cierto 
que hui sobran te. 

Art. :!0 Esta cantidad. serií. reintegrada 
por la sociedad empresaria desde que re
ciba ~l completo de ella, en la proporcion 
que conven~~ el Poder Ejecutivo 011 vista 
de los proctuctos del camino; pagando 
des(le entonces los empresarios el interes 
de cinco poi· ciento anual. 

§ írnico. En caso que la diputacion 
provincial vuelrn á hacerse cargo del ca
mino, quedará sujeta al reinteg1·0 y de
mas condiciones impuestas á los empresa
rios por este decreto. 

Art. 3'' No concluyéndose el camino 
por la sociedad. en el tiempo convenido 
con la diputacion provincial de Carácas, 
ni por ésta dentro de seis unos despnes, 
el Estado se encargará de él; quedando Íl 
su favor todas las obras e:dstentes v las 
cantidades i11Yertidas; sobre lo cuaf vigi
lará el Poder .Ejecutivo dundo parte 111 
Cong1·eso en su oportunidad. 

Dado en Carácas á 1 º de Ab. tfo 183!, 5° 
y 2-!0 -El P. del S. Jlwmel ~ui11lero.-EI 
P. de la C" de H. Permin Toro.-El sº 
del 8. José ,liada Pelgron.-El sº de lu e• 
de ll Rofael JJ0111i11g11ez. 

Carácas Ab. 5 de 183!, 5° y 2!0-Ejecú
tese.-Andres .Yarvarte.- Por el Vicep. de 
la R"-El s" do II• P. P. Viaz. 

163. 
/Jeaeto ele 5 ele Abril ele 18¡j! aprobando 

las elisposicio11cs elel b'jecutivo sobre la 
co11sec11cio11 de la planta Ouicl11rnclm
lli. 
El Seuado y C" de H. de la R1 de Vene

zuela reunidos eu Uougreso, considerando 

de un inleres i11111e11so pura los venezola
nos que padecen del horrible mal de la 
elefunciu, la adquisicion de 111 planta nom
brada üuichnnchulli, que segun se expli
ca la facultad médica, no solo con las 
pruebas yu existentes de alivio y proba
bles de curncion, sino con Ju sola espe
rnnza probable del primer resnltaclo, la 
humanidad y la política tienen bastante 
para rtclamar la solicitud de esta plautn, 
decretan. 

Art. único. Se aprueban los resol ucio
nes que ha consultado á la Lcgislaturn el 
Poder Ejecucivo, con el objeto de solici
tar en los Estados de Kueva Granada y 
Ecuador la plantii Cnichunchulli ; y los 
gnstos que ocasione su adc¡uisicion, se es
timarírn como adicionados á lu ley de pre
supuestos del presente uOo económico. 

Comuníquese ni Poder Ejecutivo para 
sn cumplimiento. 

Dado eu Carácus á i!J de Marzo de 183-l, 
5" y 2-l.0-El P. del S. ilfa1utcl Quiufero.
El P. de la C• de H. }'ermin 'l'oro. - El s" 
del S. José Jfaría · Pelgro11.-El s" de la 
e• de H. Rafael Domínyuez. 

Sula del Despacho, Canteas 5 de Ab. de 
183!, 5° y 24.0-Cúmpluse.-EI Vicep. de 
la n• eucul'gado del l'. E . .A11clre11 Xarva1·
le.-EI sº de Eº en el D'' del l. y J• Diego 
Bauti11la lJrbcmcja. 

164. 

Decreto de 8 ele abril de 183! aumcntamlu 
la s11111a ele gastos imprevistos. 

El Senado y c• de U. de la R• de Vene
zuela reunidos en Uongreso: vista la ex
posicion de 17 de Febrero último, en que 
solicita el Poder Ejecutivo por conducto 
<le la secretaría <le hacienda, se decreten 
45.35-1 pesos 52 centavos, que se calcul11n 
necesarios para complet11r los gastos im
preristos cu el pl'Csente uno económico, 
decretan. 

Art. único. A reserva del C'Xiimen qne 
debe pructicarse en la cuentu anual de la 
in,·ersion de lus sumas presupuestas p11ra 
el presente uno económico,'sc aument.i la 
destinada purn cubrir el déficit de las ren
tas municipales y gastos imprevistos, así: 

1 º Para suplir á lus reu t.ns 
muuicipales el pago de dictas y 
viático do los representantes y 
senadores ademas de lo gastado 20.108,25 

2° Para el mismo suplemen-
to 011 los sueldos <le los gober-
uad.ores y secretarías. . . . . . . . . 12.-100, 

3" Pura los gastos imp1·e,·is-
tos que ocmTau en lo restuute 
del ano ....... , . . . . . . . . . . . . . 12.8!6,27 
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T o ta l: cuarenta y cinco rail 
trescientos cincuenta y cuatro 
pesos cincuenta y dos centavos. 45.354,52

Dado en Caracas á 4 de Ab. de 1834, 5o 
y 24".—El P. del 8 . Manuel Quintero.— 
El P. de la C l de R. Fermín Toro.—El s" 
del S. José María Pelgron.—El s° de la Ca 
de R. Rafael Domínguez.

Canicas Ab. 8 de 1834, 5° y 24.“—Eje
cútese.— Andrés Narvarte.- Por el Vicep. 
de la R."—El s" de I Ia P. P. Díaz.

105.

Leg de 10 tic Abril de 1834 sobre libertad
en los contratos.

(Reformada por el X o G85.)

El Senado y C:l de lt. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando:

Que la libertad, igualdad y seguridad de 
los contratos, son uno de los medios po
derosos, que puede coutribuir á la prospe
ridad de la República, decretan :

Art. 1" Puede pactarse libremente, que 
para hacer efectivo el pago de cualquiera 
acreencia se rematen los bienes del deudor, 
por la cantidad que se ofrezca por ellos el 
dia y hora señalados para la subasta.

Art. 2“ En todos los demas contratos, 
así como en el Ínteres que en ellos se esti
pule, cualquiera que sea, también se eje
cutará estrictamente la voluntad de los 
contratantes.

Art. 3" Para el remate de que habla el 
artículo 1° so observarán las formalidades 
proscriptas en las leyes del procedimiento 
ejecutivo.

Art. 4" En los remates que se celebren 
á virtud de lo dispuesto en el artículo 1° 
de esta ley, cesa el privilegio de retracto; 
y ninguna corporación ni persona, podrá 
reclamar lesión ni restitución in  integrum.

Art. 5" El acreedor ó acreedores pue
den ser licitadores en la subasta.

Art. 0 “ El rematador, por el acto del 
remate y posesión subsecuente, se hace 
dueño de la propiedad rematada.

Art. 7° Se derogan todas las demas 
leyes que se opongan á las disposiciones 
de la presente.

Dada en Canicas á 5 de Ab. de 1S34, 5" 
y 24."- E l  P. del S. Manuel Quintero.—El 
P. de la Ca de R. Fermín Toro.—El s" del 
S. José María Pelgron.—El s° de la Ca de 
R. Rafael Domínguez.

Sala del Despacho en Caracas á 10 de 
Ab. de 1834, 5" y 24.®— Cúmplase.—El 
Vicep de la ID en ejercicio del P. E. A n 
drés Narvarte.— Refrendada.—El s" de E u

en el D® del 1. y J* Diego Dualista Urba- 
neja.

1(3(3.
Decreto de 11 de Abril de 1834 mandando 

establecer una escuela de náutica en 
Margarita.

(Derogado por cl X ." 282.)
El Senado y Ca de R. de la ID de Vene

zuela reunidos en Congreso, considerando: 
1" Que es de la más alta importancia 

para promover la educación científica de 
la juventud, multiplicar los medios de 
instrucción en todos los puntos de la Re
pública: 2" Que los progresos de la ilus
tración serian más rápidos si pudiesen 
siempre consultarse la índole é inclinación 
particular de cada pueblo en los diversos 
ramos de estudios: 3® Que la provincia 
de Margarita por su situación aislada y el 
carácter y ejercicio de sus habitantes, que 
en la guerra de Independencia hicieron 
en el mar servicios eminentes, está llama
da á ocupar un lugar distinguido en la 
marina nacional, decretan.

Art. 1" Se destina la mitad del produc
to de las salinas de la isla de Margarita para 
el sostenimiento y pago de una clase de 
náutica y pilotaje que se establecerá eu 
el colegio de aquella provincia.

§ único. Esta asignación subsistirá has
ta que dicha mitad pase de seiscientos pe
sos, en cuyo caso se aplicará solo esta can 
tidad para la clase, quedando el resto á 
favor del tesoro público.

Art. 2 ° Esta renta será administrada 
por el administrador de las demas del co
legio, y uo podrá ser distraída de su obje
to, ni empleada en otros usos.

Art. 3“ El Poder Ejecutivo form ará 
los reglamentos de estudio.

Dado en Caracas á 7 de Ab. de 1834, 5° 
y 24.°—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. de la Ca de R. Fermín Toro.—El sn 
del S. José M aría Pelgron.—El s° de la 
Ca de R. Rafael Domínguez.

Caracas Abril 11 de 1834, 5° y 24".— 
Ejecútese.—El Vicep. de la ID encargado 
del P. E. Andrés Narvarte.—Por S. E.— 
El s" de E° en el D" de Ga y Ma Carlos 
Soublette.

1(37.

Decreto de lti de A bril de 1834 decla
rando grandes dias nacionales el l'J de 
Abril n  5 de Julio.

( Reformado por el X o. CD4.)
El Senado y C \  de R. de la ID. de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

22
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tre~cientos cincuenta y cnatro 
pt>sos cincuenta y <los centarns. 45.354,52 

Dn<lo en Car:icns á -l de A b. <le l 834, 5° 
y 2-1º.-El P. <lcl 8. ,1/a,rnel Q11i11fcl'o.
El P. de la C• <lo Il. J.'er111i1i 1oro.-E1 sº 
<le! S. José .liaría Pelgro11.-El sº <le la C·' 
de H. Rafael Do111í11g11n 

Curi1c1Ís Ab. 8 <l'l llfH, 5° y 2-1.0-:Eje
cútesr.-.1111frc~ Xarl'(lrfr·. - Por el Vicep. 
<le la n.•-EJ sº <le![> l'. P. JJiaz. 

1 (i5. 

Lt!/ de 10 de Abl'il de 18:.14 sobre libertad 
en los co11fralos. 

( lleformacla por el .Y0 G85.) 

El Senado y Ü" de H. <le la U• <le V ene
zuela reunidos en Uongrrso, consi<lcran<lo: 

Qne la libcrtn<l, ignulda<l y srguritliul <le 
los contrutos, son 11110 Je los medios po
derosos, r¡ue puede coutribnir (1 fo prospe
ri<la<l <le la Hcpúblicu, <lecretun : 

Art. 1" Pne<lc pactarse libremente, que 
para hacer efectiYo el pago de cualquiera 
acreeucia se rematen los bienes <lol deudor, 
por la cantidad quo se ofrezca por ellos el 
dia y hora scnula<los para lii su bastll, 

Art. 2° En to<los los <lemas contrato8, 
así como en el interes que en ellos se esti
pule, cualquiera qne sea, tambien se eje
cutar(L estrictamente la volnuta<l dr los 
con tratan tes. 

Art. 3" Pura el rematl' üe que habla el 
artículo 1 ° se ohscrrnrún lus formulitlu<lPs 
proscriptas en las leyes <le) procedimiento 
ejecutirn. 

Art. 4• :En los remates r¡uc se celebren 
á \·irtu<l <le lo dispuesto en el artículo 1° 
de eot:i. ley, r.esa el pril"ilegio tic retmcto; 
y niiJ<Tuna corporacion ni persona, podrá 
recla~ar lesion ni restitucion in inlegn1111. 

Art. 5" El acrcc<lo1· o ncreetlorrs ¡rnc
<len ser licitndores en la subastn. 

.Ad. li" :El rematado!', pot· el acto del 
remate y posesiou subsecuente, se hace 
<lucilo <le la propietln<l rcmatu<la. 

Art. 7° 8e <lerogan todus lus demns 
leyes c¡ue se opongan :í las disposiciones 
de Ju presente. 

Duda en Uar.ícus ÍL 5 <le A b. de 183!, 5" 
v :!4." --El l'. del 8. )fa1111cl {J uilllero.-El 
i>, do la C• <le H. }'el'll1i1i Ton,.-EI s" 111'I 
S. Jo1Jé .JJ"r ía i'elgron.-El sº de In ()• <le 
U. Jla({ICl lJu111Íll!JIIIJ.?, 

Snlii del Despacho en Uurácas á 10 <le 
A b. <le 18:.14, 5" y 2!.0-Uíunpluse.-El 
Viccp <le la W en ejercicio del P. E. .,fo. 
dre, .Naruarte.-füfren<l1ul11.-El s" de E• 

Hi\J 

en el D" <lcl 1. y J" JJic!JU lla11li1Jla L"rúa
ncja. 

Hi6. 
Decreto de 11 de Abril ele 183! 111a11cla11do 

e5fablecer 1111tt C1Jc11cla ele 1uí11tica en 
Jfargarita. 

(Dcrngadu ¡101· el .\"," :!8:.!.) 

El :::ien¡¡<lo y Ü-' 1le U. <le b R"_<le Vene
zuela reunidos en Conrrrc~o, cons1deranllo: ", . . 

lº Que es de la llHll! alta 1111portancrn 
para promover la ~<l~1cacio11 cientí!ica <le 
la jnventu<l, multiplicar los me1hos de 
instruccion en todos los puntos <le la_ lt•J· 
pública: 2°_ Qnc 11:s p1:ogrosos ~le la _1l11s
tracion serian mas rap1dos s1 pn<l1esen 
siempre consnltur~e la índole é incli~1ucion 
particular <le c1ula pueblo rn los <l1Y~rs~s 
ramos <le estudios: 3° Que la pronnc1a. 
<le Marrrarita por su sitnucion aisla<la y el 
carúctef- y ejercicio <le sus hab!tant'.:s1 que 
en la rruc>rra de Independencia l11c1eron 
rn el n~1r servicios eminentes, está llumn
da á ocupar 1111 lugar <listiugniuo en la 
marina n11c1011al, decr~t¡¡11, 

Art. l" 8e destina lu mitml <lt'l protlttc· 
to <le las salinas de la isla de M11rgarita parn 
el sostenimiento y pago <le una clase_ de 
náutica y piloti1Jc r¡nc se t>Sta11lecera en 
el colerrio ele aquella provincia. 

~ ú1~co. Esta asignucion su~si_stirá has
ta que <liclrn 111it11tl pase <le sc1sc1entos pe
sos, en cuyo caso se aplicará solo esta can: 
ti<ln<l para la cluse, c¡uedun<lo el r~sto a 
fornr <lcl tesoro público. 

Art. 2° E~ta rrnta scr(1 11<l111inistrnda 
por el aJ111inist1:udo1· ~e la~ <lernal! <ll'i ~o
legio! y uo po1lrn der d1stnuda tle su obJe
to, 111 emplt'a<la en otros usos. 

Art. 3° El Po<ler Ejecutirn formará 
los reglamentos de cstuJio. 

Dat.lo en Caráca-i :i 7 <le Ab. <le 18:3!, r,• 
y 2!,º-El P. del ::;, .lla1111cl Q11i11leru.
m P. <le la e• <le R. f'cr111i1i 1or/J.-E1 ~· 
rl,,J S. Jusé ..llaría i'Blgro,i.-EI sº <le la 
t;• <le H. ll11(acl IJ1J111Íllg11cz . 

Carac11s Á.bril ll Je 18:34-, 5° y 2-1".
Ejccútese.-El Vicep. <le In R• encargado 
<lel P. E. Amires Nart'artc.-l'or S. E.
El s" <le Eº en el D• de G• y JP l'árlos 
Soubletlc. 

1 tii. 

Dcaelu ele lli ilc Abril ele 183! elcda
ranclu gra11des elfo,. nacio,iales el l:J ele 
Abril.'/ 5 ele .fuliu. 

(llefor111aelo p(J1' el .\"", ti!I!.) 
El Senado y C•. de H. de b H". de Ve!tr

zuelu reuni<los en Cougrcso, conside
rando: 
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1°. Que el recuerdo nacional de las 
épocas gloriosas de la emancipación y tras- 
formación política de Venezuela, aun no 
está acordado por acto alguno legislati
vo ; y 2o. Que todos los pueblos lian 
consagrado la memoria de los grandes 
dias en (pie se elevaron al rango de 
Nación, decretan:

Art. I o. Los dias 19 de Abril y 5 de 
Julio son grandes dias nacionales, y forma
rán épocas en la llepública.

Art. 2 “. Todos los tribunales, juzgados 
y oficinas de la administración del .Es
tado, guardarán estos dos grandes dias 
como de fiesta nacional.

Art. 3". E l Poder Ejecutivo queda es
pecialmente encargado de hacer solemni
zar los dos grandes dias nacionales, do 
la manera mas digua y propia recor
dándolo á los pueblos con la anticipa
ción y solemnidad necesarias.

Dado en Caracas á 15 de Ab. de 1831, 
o” y 24"—El P. del S. Manuel Quintero.— 
El P. ele la O  de lí. Fermín Toro.—El s" 
del S. José María Pelgron.—El s" de la 
O  de lí. Rafael Domínguez.

Sala del Despacho, Carácas Ab. 10 de 
1834, 5" y 24°—Cúmplase.—El Vicep.de 
la IIa encargado del P. E. Andrés Marcar
te.—llefreudado.—El s" de E° cu el D° del 
I. y J a Diego Bautista Urbancja.

108.

Resolución de 2 2  de Abril de 1834 sobre 
bienes nacionales.
Sr. Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda.—Abril 23 de 1834.—Sefior. 
—Considerada por las cámaras la consul
ta á que se contrajo la comunicación de 
US. fecha 20 de Enero último, número 8 
relativa á los solares del Estado que pidió 
el capitán José Barbán por indemnización, 
han resuelto entre otras cosas, la de Re
presentan tes en 19 y la del Senado en 22 
del presente mes lo siguiente: “ Se de
clara: que los bienes, derechos y acciones 
confiscados á los súbditos del gobierno es- 
pafiol y no adjudicados á los acreedores 
de la República por haberes militares, es
tán afectos al saneamiento de aquellas co
sas que habiendo sido adjudicadas las per
dieron después los poseedores por sentencia 
judicial.—Esta declaratoria no contradi
ce el decreto do 5 de Agosto del aCo de 
30, que poniendo fiu á las confiscaciones 
determinó que los bienes referidos se re
matasen en pública subasta y se cancela
sen con ellos créditos de haberes militares, 
pues son de esta especie los que se van á 
amortizar, con Ja circunstancia en su fa
vor de tener uu derecho de prelacion sobro

los otros. "En — cuya virtud tengo Id 
honra de participarlo á US. á los tiñes que 
convengan, con devolución del expediente 
relativo á la solicitud de Barbán que ha 
obrado en la materia, y que acompañó 
US. á su nota citada.—Soy do US. obe
diente servidor.—Rafael Domínguez.

1(59.

Resolución de 25 de Abril de 1834 sobre el
derecho de calacion.

(Derogada virtualmente por el A'" 312.)
Sr. Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda.—Abril 20 de 1834.—Aprobó 
la honorable cámara de Representantes en 
sesión de 23 del corriente, y la del Sena
do en la de ayer el dictámen emitido por 
la comisión do hacienda en la consulta 
hecha por la secretaría del ramo, relativa 
á los derechos de calacion de buques en 
.Maracaibo y Angostura respecto de los 
que entran y salen por aquellos puertos, 
y en conclusión es como sigue : “  Que 
el artículo 13 de la ley de 0 de Mayo de 
1833 no necesita aclaración alguna, y que 
la interpretación que le ha dado el Sr. 
Secretario de Hacienda, de acuerdo con el 
administrador de Maracaibo, no es exac
ta, y deben cesar inmediatamente las ór- 
deues que han expedido aclarando el refe
rido artículo, devolviéndose á los intere
sados los derechos que les hubieren cobra
do de mas por derechos de calacion, á la 
salida del puerto de Maracaibo, por el 
modo de arreglarse el cobro del derecho 
de calacion, y por mitad del derecho que se 
manda cobrar por la circular de 5 de Mar
zo próximo pasado. ”—Tengo la honra de 
trascribirlo á US. en contestación á su 
nota de 25 de Febrero último á que es 
relativa. - Soy de US. obediente servidor. 
R. Domínguez.

170.

Decreto de 3 de Mago fijando la fuerza
permanente pura  1834.

El Senado y C“ de 11. de la IIa de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

Art. 1° La fuerza armada permanen
te para el presento aflo constará de tres ba
tallones de infantería, una compañía de 
infantería supernumeraria, seis compa
ctas de artillería y una de caballería monta
da.

Art. 2" Para custodiar el parque y el 
castillo de Pam patar en la isla de Marga
rita, puede el Poder Ejecutivo, si lo tuvie
re por conveniente, destinar uu oficial
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1 "· llue el rccuenlo 11ac1onal de lns 
époc11s gloriosas de !a cmancipacion y tras
formacion política de Venezuela, ann 110 

está nconlll!lo por neto alguno Jpgislati
,·o ; y 2°. Que todos los pueblos han 
cOU8,1grudo la memoria de los grandes 
días l'n que se elcrnron al rango <le 
Xnciou,. decretan: 

Art. 1 º. Los di.is Hl de Abril y 5 de 
J nlio son grnndes dias nacio1111le~, y forma
rán épocas rn la R<'pública. 

Art. 2". 'l'odos los tribunales, juzgados 
y oficinas de la ndministracion del .Es
tado, guardarán estos dos grandes días 
como de tic•sta 1111cio11al. 

Art. a•. El Poder Ejeculirn queda l'S· 
peciulmrnte encargado de hacer solemni
zar los dos grandt•s días nncionulcs, do 
la manern mus digna y propia rl'cor
dándolo á los pueblos con la auticipa
c¡on y sol<'mnillad nec<>sarias. 

Dado en e.micas á 15 de Ah. clo lS:H, 
o" y 2-l"-EI l'. dl'I S . .lfmwel (.>11intero.
EI P. de la (;• de H. Fcrmin 1oro.-EI s" 
del 8. JlJsé Jlaría Pclgro11.-EI s" de la 
(? de H. Rafael JJ0111illgucz. 

Sala del Despacho, Carúcas Ah. IG de 
1$34, 5" y :l-1°-Cúrnplase.-:El Vic<'p. de 
la U• encargado del P. E. A 1t:lrcs Xart'ar
/e.-Rl'frenllaclo.-EI s" de Eº en ~1 1>0 del 
I. y J• Diego Ba11lislct l'rba11efa. 

lli8. 

Resolucio1i de 22 ele Abril ele lti34 sobre 
bienes 11acio11alc.•. 
Sr. Secretario de .Esln<lo en el Despacho 

de llacicn<la.-Abril 23 <le 1834.-Senor. 
-Consitlernda por las c¡Ímaras la consul
t!I á que se contrajo la comunicncion de 
U8. fecha 20 de Enero íilt;mo, número 8 
relatirn Í\ los solares del Esl.:1tlo que pidió 
el capitan José Barbán por indemnizacion, 
han rC'suelto entre otrns cosas, la <le He
prcsentautcs en Hl y la del 8ena<lo Pn 22 
del preseute mes lo siguiente : "Se de
clara: que los biene9, derechos y ncciones 
contisca<los á los súbditos del gobierno cs
¡m11ol y no ndjndicndos á los acreedores 
de In Iwpí1blica por haberes militur<'s, l'S· 
tán afectos al saneamiento de aquellas co
sas que lrnbiendo sido adjudicadas 111s pl'r
<lieron dl'spues los poseedores por seutencia 
judicial.-.Esta declaratorilL no contradi
ce el decreto de 5 de Agosto del allo <le 
30, que poniendo fin ÍL las confiscaciones 
determinó que los bieces referidos se re
mntnsen en pública subasta y se cancela
sen con ellos crédil-0s de haberes mililim.'s, 
pues son de esta especie los que se ran {1 
1unorliz,1r, con In circunstaneia C'll su fa
vor de tener uu derecho de prelncion sobro 

los otro~. º'En - cuya virtud tengo Id 
honra de pnrticiparlo á u:,;. ,Í los linos que 
convengan, con tle\'Ulnciou ilt•I expediente 
relatirn á la solicitml de Barbfo que hu 
olmulo l'n la materia, y •¡ne 11comp11fló 
us. :Í Sil uota citaila.-S,1\' de u:;. obe
diente scn-idor.-/l11Jiwl o:1111i11g11cz. 

lü!I. 

llesfJl11cio11 de 25 ele Abril ele 18;J.l sobl'c el 
clcreclio de calacio11. 

( Derogruht L'irlu11/u1c1116 por el X• 312.) 

Sr. SC'cretario de Esta<lo en t•I Despacho 
de IIacicnda.-Abril :W 1le 18:H.-Aprobó 
la honorable cúmar,, de Hcpn·stmtantes en 
sesiou de 2:.1 del corriente, y la del Sena
do eu la de ayer rl dictáme11 tm1itido por 
In comision de huci<'tHla en la consulta 
hecha por la Sl'creturía <lel ramo, relatirn 
Í\ los derechos de calacion de buques en 
.Mnracaibo y Angost.um respecto de los 
que entran y salt'll por 11q11r.llos puertos, 
y en conclusio11 es come, sigue : •• Que 
el artículo 13 <le la ley de fj de Mayo <le 
18:3:J 110 lll'CC'SÍta uclar11cion nlgnna, y r¡ne 
In interpretar.ion que le ha <lado el Sr. 
Secretario de Jlac1<>11d11, de ncuerdo con el 
administrador de ~lurncaiho, no es exac
ta, y deben ct>~ar inmediatum~ntc las ór
denes que han expedirlo aclarando el rt-fe
rido artículo, devoll'iéndosc á los intere
sados los derechos que les hubieren cobra
do de mas por derechos de cnlacion, á la 
salida del puerto de l\larncaibo, por el 
modo de arreglarse el cobro del derecho 
de calacion, y por mitad del dC'recho que se 
manda cobrnr por la circular de j de ~for
zo próximo p,1s11<lo. "-'l'engo la honra de 
trnscribirlo í, US. cn contcstncion á su 
nota de 25 de FcLrero último Ít <¡ne es 
relatirn. - Soy de US. obediente servidor. 
H. Do111big11cz. 

170. 

lJecrclo ele 2 ele .llaJ/O fijaurlo lci fuma 
pcr111 a11e11le para Hi:.14. 

El Senado y (? de H. de la H• de Ve
nezuela rcu nidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° La fuerza annada permanen
te pam el presente ano constará de tres ba
tallones de infantería, 111111 companía de 
infantcrí" supernumeraria, seis compa
Oíus de artillerí11 y una de caballerín monta
da. 

Art. 2" Para custo<liar el parque y el 
castillo de Pam¡mtar en la isla <le ~larga· 
rita, puede el Poder Ejecutivo, si lo tuvie
re por conreniente, destiuur un oficial 
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subalterno, un sargento primero, un se
gundo, tres cubos primeros, tres segundos, 
dos de bando, cuarenta soldados: total 
cincuenta. Todo de la milicia de la 
isla.

Art. 3o Los batallones de milicia auxi
liar de valles de A ragú a, Valencia, San 
Carlos y Coro, se considerarán, como mi
licia nacional activa, y conservarán, por 
ahora, planas mayores veteranas.

Art. 4° l'a ra  cjue estos cuerpos se en
cuentren en capacidad de. prestar un ser
vicio pronto y eficaz, dictará el Poder 
Ejecutivo cuantas disposiciones estén en 
sus facultades, para <|uc se les dé la debi
da instrucción y disciplina, y nombrará 
los oficiales (pie deban componer sus pla
nas mayores, liará inspeccionarlas para 
asegurarse de que cumplen con su deber 
y las reformará y nombrará de nuevo si lo 
creyere conveniente al servicio.

Art. 5" La fuerza armada marítima de 
la República para el presente afio, consta
rá de dos goletas y una balandra.

Dado en Canicas á l"d e  Mayo de 1834, 
5» y 24“—El P. del S. M. 7 b m \ - E l  P. de 
la Ca de R. Juan P. H uizi.—El s° del S. 
José María Pelaron.—El s“ de la 0  a de 
R. Rafael Domínguez.

Canicas Mayo 2 de 1834, 5° y 24“—Eje
cútese.—El Vicop. de la Ra encargado del 
P. E. Andrés Xarrarte.—Por S. E .—El s" 
de E° en los DI), de (¡ ‘ y Ma Carlos Sun- 
blette,

171.
Decreto de 6 de Mayo de 1834. Libertad A la

introducción de ejranos en Margarita.

(Derogado por el X." 2S7.)

El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso: vistas las 
representaciones de los concejos munici
pales de la capital de Margarita y del se
gundo cantón del Norte sobre la fatal si
tuación en que se hallan por la nulidad de 
sus cosechas; y en atención á que otros 
lugares do la República pueden también 
sufrir las mismas necesidades, decretan.

Art. 1° Serán libres de derechos de im
portación, todo el maiz en grano ó molido 
y el arroz que se introdujere de paises ex
tranjeros en la isla de Margarita, desde

«ne se publique este decreto hasta fin de 
'ctubre del presente afio.
Art. 2° El Poder Ejecutivo con acuer

do del Consejo queda autorizado para pro- 
rogar este término y hacer extensiva la 
franquicia á otros lugares en caso necesa
rio, y á solicitud de los respectivos conce
jos municipales.

Dado en Canicas á 2 de Mayo de 1834,

5“ y 24o—El P. del S. M. 7 W . - E I  P. de 
la Ca de R. Juan P. Hnizi.—El s° del S. 
José .Varia Pelyron.—El s° de la C" de R. 
Rafael Domínguez.

Canicas Mayo O de 1834, 5" y 24°—Eje
cútese.— Andrés Marrarte.—Por el Vicep. 
de la R.a—El s° de H “ P. P. Díaz.

172.
Ley de VI de Mayo de 1834 señalándolos 

puertos habilitados, lo cual estaba in 
cluido en la A’.'1 49, que queda reforma
da y  dividida en esta ley y  las dos si
guientes sobre régimen de aduanas y  
emmceles.

( Reformada por el N." 190.)
El Senado y C* de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, considerando: 
Que la habilitación de nlgunos puertos 

de la República no solo no ha correspon
dido á las miras benéficas del Congreso 
constituyente del afio de 30, sino que por 
el contrario abusándose de aquella gracia, 
ha sido sumamente ruinosa al tesoro pú
blico, por el inmenso contrabando que se 
ha hecho por ellos, decretan.

Art. 1° Se declaran puertos habilita
dos para la exportación 6 importación, A n
gostura en la provincia de Gnayana, Ca- 
rúpauo y Cumauá en la de este nombre, 
Barcelona en hade Barcelona, la Guaira 
en la de Caracas, Puerto Cabello en la do 
Carabobo, la Vela en la de Coro, y Mara- 
caibo en la del propio nombre.

Art. 2° En la provincia de Margarita 
se habilitan para la exportación, y para la 
importación del consumo de la isla, los 
puertos de Pampatar y Juan  Griego.

Art. 3° Se habilitan igualmente para 
la exportación de ganados y muías, laj 
márgenes del rio Orinoco en el espacio 
comprendido entre Angostura y el apos
tadero de Yaya.

Art. 4° Se declaran también puertos 
habilitados para extraer sus frutos y cria 
en la provincia de Cumaná el de Güiria, 
y el de Carenero en la provincia de Ca
nicas.

Art. 5° Se deroga la ley de 14 de Oc
tubre de 1830 expedida por el Congreso 
se constituyente que designa los puertos 
habilitados para la importación y expor
tación.

Dada en Carácas á 8 de Mayo de 1S34, 
5° y 24o—El P. del S. M. Tovar.—El P. 
de la 0 a de R. Juan P. Ifuizi.—El s° del 
S. José María Pelyron.—El s" de la Ca de 
R. Rafael Domínguez.

Carácas Mayo 12 de 1834,5° y 24°—E je
cútese.—Andrés Narrarte.—Por el Vicep. 
de la R.a—El s“ de I I a P. P. Díaz.
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snbnlterno, 1111 ~ntgento primero, un se
gundo, tres c11hns prinrnrl)s. tres segnnclos, 
tlos <le hnn<la. cn:1rent11 soltlnilos: total 
cincnentu. Todo <le l.1 milicia ele la 
isla. 

Art .. 3° Los hntallon.:-s de milicia nuxi
liar <le rnll1·s ,le Ara~uu, Ynlencii,, San 
Carlos y Coro, se conSlllcrarán, c,•mo mi
licia nacional nctirn, y conscrrnrún, por 
nhorn, pinna~ mayores vetrranas. 

Art. -1º l'ilrn <¡ne estos cuerpos se en
cuentren en 1:a1,11c1Jad tl,~ pn,atar un en
vicio pronto y rllcuz, dictarú el Poder 
Ejecntirn cuantas disposicion¡,s <'st{•n en 
sus fncultadt'P., para 1¡11e se IC's dé l11 debi
da inst~·uccinn y disciplina, y nombrar:\. 
los ollcrnlc•s 1¡11t• dd,1111 cu111pon1·r sns pin
nas mayor<"s, har;'1 inspeccionarlas pum 
usegurarse <lt• 1¡11c cumpl<'n con sn <lcbt'r 
y las rc·formar:'1 y nombrnr:1 de nuevo si lo 
crHcre COllHlli(·llte ni servicio. 

Árt. 5" La fuerza urmu<ln marílima ile 
la füpúblicn pnrn t•l presente nílo, consta
rá <le dos goh:ca~ y nua balandra. 

Dudo en Carúcus á l" de )foyo de 183!, 
5º y 2-1º-EI l'. del S. Jf. %1·111·.-El P. de 
la C> do u . ./11,rn /'. lluizi.-fü s• ele! s. 
.loRé ,liada l'r('fl'Oll.-EI S" <le la e• tic 
H. Rr~fael J>u111í11q11ez. 

C,mícas )layo 2 <le 183!, 5° y 24º-Eje
cútesc.-EI Viccp. <le la ll' encnrgado del 
\l. E. A11dre.~ ,\'armrfe.-l'or S. E.-El s• 
de Eº en los J) 1 >. de <: ' y M• l~álo.~ 8011-
bll'I/P, 

1 il. 
Decrrfo de 6 de .lfayo de 1834. Libertad 1í la 

úilrotlucriuii de !fl'<mos m Jfargarifa. 

(f)ero9ado por el .1.\~" 287.) 

El Senado y C' <le R. <le la R' <le Vene
zuela rcuui<los en Congreso: vistas las 
represcntncioncs cltl los concejos mnnici
pnlcs <le la capital tle Margarita y del se
gundo canton del Korte sobre la fntal si
tuacion en c¡nc se hallan por In nuli<la<l <le 
sus co~echas ; y en atencion á q uc otros 
lugares ele la República puc<lcn tambien 
sufrir las mismu3 necesidades, decretan. 

Art. 1 ° Scr:'m libres <le derechos <le i m
portacion, todo el maiz en grano ó molido 
y el arroz que se introdujere <le pnis<'S ex
tranjeros en la isla de ~Inrgarita, desde 
qne se publique esto decreto hnsta fin <le 
Octn bre <lel presea te ano. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo con acuer
do del Conse>jo queda nntoriza<lo parn pro
rogar esle término y hacer extensirn la 
trnnqnicia á otros lugares en caso necesa
rio, y IÍ solicitud <le los respecli\'os conce
jos municipales, 

lla<lo en Carúca11 á 2 de )[nyo tlc 183!, 

5° y 24º-El P. Jt-1 S. :lf. To1·m·.-EI P. <le 
la lJ" de R. ,Juan P. llnizi.-EI sº del R. 
.To.~é .1/aria Pelgron.-EI sº de la c• <le H. 
Rafael Domí11_,¡11ez. 

Car:'1c11s )[ayo G <le 183!, /í" y 2-lº-Ejc
cí1teRe.-A111lr1•s ,Ym·11m·fe.-Por el Vícep. 
ele la H:1-El s• de II" P. P. Díaz. 

172. 

Le,1¡ de 12 de Jfa.1¡0 dr 1 ~3-l sefialall(lO lo.~ 
puertos lwbilifrulo,q, lo cual rst«ba i11-
cl11 ido r11 la X º -Hl, r¡ue r¡ueda i·rforma
da !! dit-idida en esta le!/ !I las <los .,i
!I" ie11tes .~nl11·e 1·é,r¡i111rn de adua11a.~ ?/ 
a'i'ancele.~. 

( Ueformada por el .1.,~ .. 1 !)0.) 
El s~n:i<lo y C• de R. <le la H• de Vene-

1.nela reunidos en Congrc•so, consi<lernndo: 
Qnc la hnhilitncion <le algunos puertos 

de la Ifopúhlic:1 no solo no ha co1T<·Epon
dii\o á lns miras ben~llcas <ll'I Congreso 
constitnycnto del nno de 30, sino qne por 
el con trnrio abns:í ndosc <le 11r1 u ella gracia, 
ha sitlo sumamente ruinosa al tl'soro pú
blico, por el inmenso contrabando c¡ne i¡,e 
ha hecho por ellos, <lecretun . 

Art. lº Se dt'clnrun puertos habilitu
<los pam la exportacion é import:icion, An
gostura en la pro\'incia <le Gnnyann, C.1-
rúpano y Cnm:1u(1 en la de este nombre, 
Ilarcelona en la do Ilarcelona, h, G naim 
en la de Canicas, Puerto Cabeilo en la do 
Caraboho, la Vela en la <le Coro, y Mum
caibo en la dt'I propio nombre, 

Art. 2° En In provincia de ~forgarita 
se habilit11n para la exportacion, y para la 
importncion del consumo de la isla, los 
puertos de Pampatar y Jnan Griego. 

Art. 3° Se habilitan igunlmcnto para 
la exportaeion de ganados y mnlas, lnJ 
márgenes ele! rio Orinoco en el espacio 
comprendido entre Angostnm y el apos
tadero de Yaya. 

Art. 4° Se <leclnrnn tambien puertos 
habilitados ¡mm extraer sns frutos y crin 
en In provincia <le Cnmnná el de Giiiria, 
y el de Carenero en la pro'l'inci:~ de ra
rácas. 

Art. 5° Se deroga la ley ele 1-! <le Oc
tn hre de 1830 cxpeditla por el Congreso 
se constituyente que designa los puertos 
habilitnclos pnrn la importacion y cxpor
tacion. 

Dada en C:1rác11s á S tle )luyo <le 1834, 
5° y 2-lº-El P. del S. Jf. Tol!llr.-EI P. 
de la U' de H. .T11a11 P. lfuizi.-EI sº del 
S . .José ,liaría Pelgl'on.-EI s• de la C• de 
R. Rafael DomfofJ1tez. 

Curái::as ~layo 12 <lo 1834, 5° y 24°-Eje
cútese.-Aiulres Nan,arte.-Por el Vicep. 
<le In H.a-EI sº <le lI" l'. l'. Diaz. 
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Ley de' 12 de Mayo de 1834 sobre el régi
men de las aduanas para la importación, 
rjue reforma y  deroya la -Vo 49 que com
prendía esta materia.

( Reformada por el .Y.° 384.)

El Senado y O  de lí. de la Ra de 
Venezuela reunidos en Congreso, decretan: 

Art. 1" Al acto de fondear un buque 
de puertos extranjeros en alguno de los 
habilitados para el comercio exterior, se le, 
pasará visita por el administrador, 6 por la 
persona que él comisione al efecto, y por 
el comandante del resguardo donde lo hu 
biere, con un cabo y un celador, y se exi
girá del capitán la patente de navegación 
y el sobordo del cargamento, en que se ex
presará la clase y nombre del buque, na
ción á que pertenece, toneladas que mide, 
nombre del capitán, el del puerto ó lugar 
donde se ha hecho la exportación, el nú 
mero y descripción de los bultos que con
tiene el cargamento, con especificación de 
sus números y marcas, el nombre do I03 
consignatarios, conforme á los conoci
mientos que hayan firmado, el puerto á 
que se remiten, y una nota de los víveres 
que correspondan al uso del buque, dejan
do á bordo uno ó mas celadores de custo
dia, en caso de venir cargado; y si viniere 
en lastre, no se exigirá el sobordo; pero sí 
los demas documentos y noticias expresa
das, con un exámen formal para cercio
rarse de si viene en lastre.

Al t. 2o A las veinticuatro horas del arribo 
un buque, se presentará el capitán en la 
oficina del administrador, y declarará an
te él, que no tiene á bordo otros bultos de 
mercancías y efectos qne los que especifica 
el sobordo según los conocimientos que ha 
firmado; cuya declaración estampará y 
firmará á continuación, pudiendo rectifi
car su sobordo antes de este acto, solamen
te con respecto á algunos bultos que se le 
hayan olvidado.

Art. 3o El capitán qne no presentare 
el sobordo incurrirá eu la m ulta de dos
cientos pesos; y se obligará á presentarlo 
dentro de veinticuatro horas, comprobado 
con los conocimientos, que se le devolve
rán luego que se hayan confrontado, no 
podiendo descargar mientras no lo pre
sente.

Art. 4° Los buques que se dirijan á 
Angostura y Maracaibo, serán custodia
dos por uno ó mas celadores desde Yaya 
y el Castillo de San Cárlos con el fin de 
qne no se permita extraer nada del buque 
antes de ser visitado por los empleados de 
la aduana.

173. Art. 5o Dentro de tres dias después 
de fondeado el buque su consignatario ó 
dueflo del cargamento, deberá declarar á 
la aduana, si resuelve ó no descargar. Si 
se hubiere de ejecutar la descarga, en el 
todo ó en parte, se pedirá el permiso cor
respondiente por escrito al jefe de la adua
na en el término expresado, y manifes
tando si viene alguna parte del carga
mento destinada á otros puertos extran
jeros 6 de la República; mas si no resol- 
viere descargar deberá partir á lús seis 
dias hábiles, desde su llegada, exceptuan
do las arribadas por averías del buque 
quesean notoriamente conocidas; en cu
yo caso no permanecerá en el puerto sino 
el tiempo preciso para repararlas bajo la 
custodia correspondiente. Si el duefio ó 
consignatario del buque dejare á su bordo 
alguna parte del cargamento para con
ducirla á otros puertos, deberá verificarse 
la partida dentro de diez dias contados 
desde que haya desembarcado la parte de 
mercancías, qne ha declarado descargar, y 
durante su permanencia en el puerto, se 
mantendrá á su bordo uno ó más celado
res.

Art. 6" Nada podrá desembarcarse sin 
el permiso del administrador 6 interven
tor.

Art. 7a Obtenido el permiso para des
cargar un buque, se comunicará ni coman
dante del resguardo pura su cumplimiento, 
bajo las formalidades siguientes:

1" El comandante del resguardo por 
escrito ordenará á los celadores de custo
dia del buque, permitan la descarga.

2* Los celadores de custodia pasarán 
una nota de los bultos que se desembar
quen en cada barcada, especificando I03 
números y marcas qne contengan, clasifi
cándolos por cajas, baúles, barriles, fardos, 
guacales, &c., según ellos fueren, cuyas 
papeletas se confrontarán por I03 celado
res de guardia con los bultos desembar
cados, y encontrándolas conformes las pa
sarán al comandante del resguardo para 
qne las copie en un libro y las pase á la 
aduana, á fin que por ellas se reciban los 
bultos en los almacenes.

3:l El comandante del resguardo re
fundirá en una nota diaria los bultos quo 
se hayan desembarcado do cada buque, 
según las papeletas confrontadas que ha
ya recibido de los celadores de custodia, la 
cual pasará diariamente al administrador 
de aduana para que antes de cerrar el des
pacho, él ó el interventor, la confronte 
con los bultos depositados en la aduana, 
y hallándola conforme la firme, ó haga los 
reparos que encuentre.

4a Los artículos inflamables y todos
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178. 
Le.1¡ ele· 12 ele ,llayo ele 1S34 sob1·e el rér1i-

111e11 ele la.~ ncluonas ¡101·a ln imporlacion, 
que 1"e(om111 !/ clcrofl.a la .Y.º -l!l que cn111-
1n·cmlia e.~ta 111afrnn. 

( R~(or111ada JJOI' el -'~º 38-1-.) 

El Senado v C• de H. de 111 n• de 
Veneznelfl re111iidos en Congreso, decret:rn: 

Art. 1º Al neto de fondear 1111 huqne 
do puertos extrnnjeros en alguno de los 
habilitados pHra l·l comercio exterior, Sl' le, 
pasará visit11 por el ndministrndor, ó por 111 
persona que él comisione al efecto, \' por 
el comundaute del resguardo ilonde lo hn
biPre, con un cabo y un c~lador, y se exi
girá del e:11pitan !:t. patente de naregacion 
y e! sobordo del cargamento, en que se ex
presar:\ la clase y nombre del bnc11w, na
cion í1 qne pertenece, tonelndas que mide, 
nombre del capitnn, el del puerto ó lng11r 
donde se ha hrcho la exportacion, el nÚ· 
mero y <lescripcion de los bultos qne con
tiene C'I cergumento, con especificacion de 
sus números y marcas, el nombre ele los 
consignatarios. conforme í1 los conoci
mientos qne hayan firmado, el puerto {t 
qne ee rC'mitcn, y 111m nota de los vírC'rC's 
que correspondan ni uso del buque, dejan
do {1 bordo uno ó mas celadores de custo
dia, en caso de renir cargado; y si viniere 
en lastre, no se exigirá el sobor<lo; pero sí 
los <lemas documentos y noticias exprcsa
dns, con un exámen formal para cercio
rarse lhi si viene en lustre. 
Art. 2° A las reinticuatro horas del arribo 

un bnqno, se presentará el capitan C'n 111 
oficina del administrador, y declarnrá an
te él, c¡ue no tiene á bordo otros bultos do 
mercancías y efectos que los que especificn 
el sobordo segun los conocimientos que h11 
firmudo; cuya declaracion estnmpurá y 
firmarí1 :í continuecion, pudiendo rectifi
car su sobordo 11n t.es de este acto, solanwn
te con respecto á algunos bultos que se le 
hayan olridado. 

Art. 3° El cnpitnn qne no presentíll'C 
el sobordo incurrirá eu 111 multa de dos
cien tos pesos ; y se obligará á presentarlo 
dentro de reinticuatro horas, comprobarlo 
con los conocimientos, que se le devolrn
rlrn luego que se hayan confrontado, no 
pudiendo descargar mientras no lo pre
sente. 

Art. -l" Lo~ buques que se dirijan á 
A ugosturn y Mnrac11ibo, serán custodia
dos por uno ó mas celadores desde Yaya 
y el Castillo de San Cárlos con el fin de 
que no se permita extraer nada del buque 
antes do ser risitado por los empleados de 
111 adnann. 

Art. 5° Dentro <le tres <lias despuee 
de fondeado el buque su consignatnno ó 
dueno del c11rg11me11to, dc•berá declarar á 
IR adnann, si resuelvo ó no descargar. Si 
se hubiere de l'jl'cntar la dC'sc:uga, en el 
todo 6 en parte, se peclit-á el permiso co1·
respo11diente por escrito a!J'efe de 111 ad11n-
1rn en el tt•rmino expresa o, y manifes
t:mdo si ril'ne alguna parte del carga
mento dc•stinnda 11 otros puertos rxtrnn
jnos 6 ele 111 lit-pública; mas si no resol
viere dcscurgar deber.í partir á lüs seis 
dias h:1bilPs, dPsde sn llt·gail:1, exceptuan
do !:is arribadas por 11 ,·c•rías del bue¡ ne 
qne sean notoriamente conoridus; <·n cu
yo caso no p1·rm1111ecer:í !'11 el puerto sino 
el tic·mpo prer.iso parn repararlas l,ajo ill 
c11t,lo<lia correspondiente. Si el 1l11eno ó 
consignatario dl·l buque dejare á su l,ordo 
nlgnna parto dc•I carg111nenlo p11rn con
dnr.irla i1 otros ¡rn<"rtos, deherá wrificarse 
hl part.i,la1 dentro de dic•z di:is cont:!clos 
desdl• que huya cl!'semharcllllo hL partP. de 
mercancías, qne ha declarado clescargar, y 
durante su penn1111cncia en el p1wrto, se 
muntl'ndrá á su honlo uno ó más celndo
res. 

Art. Gº Nada podrá desembarrarse sin 
el permiso del a1lmi11istrador é interven
tor, 

Art. 7° Obtc•nido el permiso parn des
cargnr un bnc¡nP, se comunicará ni coman
ilante del resguardo pam su cnmplirnicnto, 
bajo las formali,liuh·s siguientes: 

l" El comandante del rPFgnardo por 
escrito ordc1111r:í á lus cel:1dores de cnsto
dia del buque, pem1it:111 la descarga. 

2° Los celn<lores de custodia pas11r(m 
unn nota de los L11ltos que se desemb:\l'
qncn en cada uarcad:1, especificando los 
números y marcas r¡nc cuutengan, clasifi
cándolos por c11j11s, ba11 lo!s, barriles, fardos, 
gnacnlC's, &e., st>gun ellos fneren, cnyas 
papeletas se confrontarán por los colado
res de gnardia con los bultos desembar
cados, y encontránclolns conformes las pa
sarán al comandante del resguardo para 
que las copie en 1111 libro y las pllBe á In 
11dnn1111, á fin que por ellas se reciban los 
bultos en los nlrnacenes. 

3" El comnndnnte del rPsgnardo re
fundirá en una notn di11ria los bultos quo 
se lrnyan desembarcado do cacl11 buque, 
segun las papeletas confrontadas que ha
ya recibido de los celadores de custodia, la 
cirnl pasará diariamente ni udmi11istrado1• 
de aduana pnrn que antes de cerrar el des
pacho, O ó el interventor, la confronte 
con los bultos depositados en la aduana, 
y hallándolu conforme In firme, 6 haga los 
reparos que encuentre. 

4• Los artículos inflnmnbles y todos 
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aquellos otros que no vengan encajonados 
6 enfardelados y los equipajes, previo el 
examen de los reconocedores, podrán des
pacharse desdo el muelle, ó desde la playa, 
sin necesidad do entrar en los almacenes.

5a Las descargas se harán en las horas 
de oficina que serán de las seis de la ma- 
fiana hasta las tres de la tarde, y por los 
muelles ó lugares designados.

0a Concluida la descarga, y dádose el 
parte correspondiente por P1 capitán del 
buque al administrador, éste ó el interven
tor llevando consigo al comandante, ó al 
cabo del resguardo, hará la visita á efecto 
de examinar si han quedado á bordo otras 
mercancías ó efectos, que los que se hayan 
declarado en el sobordo para otro ú otros 
puertos.

7a Hecha la visita del buque se con
frontará el sobordo con las notas diarias 
de descarga; y encontrándose conforme, 
el comandante del resguardo pondrá cons
tancia de haberse concluido la descarga.

Art. 8" Deut.ro de veinticuatro horas 
después de haberse declarado que un bu
que va á descargar, el duefio ó consigna
tario ó agente presentará la factura ó ma
nifiesto, en idioma castellano, con sus pe
sos, medidas y valores, de las mercancías ó 
efectos procedentes de puertos extranjeros 
que se le remitan.

Art. 9a Depositadas todas las mercan
cías y efectos que componen el cargamen
to de un buque en la aduana, con las ex
cepciones del artícnlo 7° § 4°, se procederá 
á reconocerlas por el administrador é in
terventor, y donde no haya este empléudo, 
por el primero y el cabo del resguardo, 
siendo todos responsables insólidnm.

§ único. En el puerto de Cumaná el 
depósito y reconocimiento de que habla 
este artícnlo se practicará en almacenes de 
la boca del rio.

Art. 10. Cuando al acto del reconoci
miento de los mercancías y efectos, se ma
nifestare avería y se pidiere la estimación 
de ella, el administrador 6 interventor con 
un comerciante nombrado por el interesa
do, procederán á hacerla, y no se exigirá 
derecho sobre el valor de la avería. Des
pués de extraídas las mercancías y efectos 
de la aduana, no habrá lugar á reclamo 
alguno por averías.

Art. 11. Los derechos de importación 
se cobrarán con arreglo á los aranceles que 
se fijen por la ley, ó conforme á los ava
lúos que se practicaren en virtud de los 
artículos 10,18 y 14, si las mercancías y 
efectos son conducidos en buques naciona
les, ó de aquellas naciones que tengan tra
tados vigentes con la República, sobre la 
base de la reciprocidad. Si la introduc

ción se hiciere en cualquiera otro buque y 
el derecho fuere específico, se cobrará ade
mas un diez por ciento calculado sobre 
este derecho, y siendo ad valore»!, se co
brará un cinco por ciento más sobre el 
avalúo.

Art. 12. Para gozar de la igualdad de 
derechos que se establece en el artícnlo 
anterior entre los buques nacionales y los 
de aquellas naciones que hayan celebrado 
tratados, se hará constar con certificación 
del empleado principal de aduanadel puer
to de que proceden las mercancías, que 
éstas y demas efectos importados son pro
ductos ó manufacturas de su nación.

Art. 13. El avaluó de las mercancías 
cuyos derechos se cobren ad ralorem se 
practicará por dos peritos, nombrados, uno 
por el administrador de aduana y otro por 
el introductor, y los casos do discordia en
tre los peritos, se decidirán por un terce
ro, nombrado por el administrador. Los 
peritos así nombrados lo serán para todos 
los casos que ocurran en una misma fac
tura ó manifiesto.

Art. 14. La base del avalúo, de que 
trata el artícnlo anterior, será el precio 
corriente del mercado donde se practica 
dicho avalúo, deduciendo de dicho precio 
el veinte por ciento, y sobre el líquido so 
cobrará el derecho.

Art. 15. las dudas que ocurran al ad
ministrador sobre los nombres de las mer
cancías, porque en la factura ó manifiesto 
del introductor se denominen con otros 
distintos de los expresados en el arancel, 
se decidirán por mayoría por el interven
tor y dos peritos nombrados en los mismos 
términos que se ha dicho en el artículo 13 
para los avalúos.

Art. 16. Los peritos nombrados para 
ejercer las funciones expresadas en los a r
tículos anteriores, no podrán excusarse si 
no comprueban algún impedimento sufi
ciente á juicio del administrador. En ca
so de no ser admitida la excusa, los nom
brados serán compelióos á ejercer dichas 
funciones bajo la inulta de doscientos pe
sos.

Art. 17. Las taras sobre los artículos 
que pagan derechos por el peso se deduci
rán á saber: de toda especie do granos, 
frutos, semillas, harinas en sacos de lienzo, 
dos por ciento: de todos los artículos que 
vengan en cajas, cajones, barriles, &c. se 
deducirán las que marquen los bultos, ve
rificándolo por el peso, si parecieren al ad
ministrador no guardar conform idad..

Art.18. E l l ’oder Ejecutivo fijará en 
las aduanas el peso y medida de los licores 
y la capacidad de los envases, m iéntras lo 
determina la ley, proporcionando á las di
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aquellos otros que no \'e11g11n cncnjonndos 
6 ¡,nfurdeliulos y los equipajes, pre\'io el 
ex:ímen de los reconocedores, podrán des
pacharse desdo el muelle, ó desde la playa, 
sin necesidnJ. do entrnr en los 11lmncenes. 

5' Las descnrgns so h11rán en las horas 
de o6cinn que St'rán de lns sois de lama
lhurn hasta las tres de In t~1rde, y por los 
m nelles ó lugares designados. 

li' Concluida In <lescargn, y <l:íc.lose el 
parte correspondiente por 'l'I capitan del 
buque ni administrado!', í•st-0 ó el inter\'e11-
to1· llernn<lo consigo al comandanu-, ó 111 
cabo del resguardo, lrnrií. la visita á efecto 
de rxaminnr si han qnedndo á bordo otrns 
mercancías ó eft!cl;os, qno los que se hayan 
c.leclnrac.lo en el sobordo p,1ra otro ú otros 
puertos. 

7' Hecha la \'isit11 <lt-1 buque so con
frontnrlÍ. el sobol\lo con lns notas diarias 
ele descarga; y encontrándose ron forme, 
el comnntlnnte 1lt>I r<'sg1111r<lo pondrá cons
tnucia e.le h11berse concluido 111 <lescnrgn. 

Art. 8" Den t.ro de \'ein ticnntro horas 
des¡mes <le haberse declnr1ulo que 1111 bu
que rn á tlescnrgur, el d neno 6 consigna
tario ó agente presentará 111 factnrn ó ma
nifiesto, en idioma cnstellnno. con sns pe
sos, meclid11s y vulores, de las mercancías ó 
efectos procedentes de puertos extranjeros 
qno se le remit11u. 

Art. !l" Depositadas todas lns mercan
cías y efectos qne componen el cargamen
to <le un bnqne en l,1 ndnnna, con las f'X· 
cepcioucs del artículo 7º § 4", se proce<leríi 
lí reconocerlas por el administm<lor é in
ten·entor, y donde no hayu este empleado, 
por el primero y el cabo del reFgnnrcJo. 
siendo todos responsnbles insólitlum. 

§ único. En el pncrto <le Cnmau:í el 
depósito y reconocimiento de que habla 
este artículo se practicará en almacenes de 
la boca <le) l'io. 

Art. 10. Cnanclo ni acto del reconoci
miento ele los mercancías y efectos, se m11-
nifestnrc avería y se pidiere fa cstimncion 
de ella, el administrador é intcrrentor con 
un comerciante nombl'ado por el int.ereaa
do, procederán lí hnccrln, y no se cxigirí1 
derecho sobre el valor de la a\'cría. Des
pues <le extrnidns his mercancías y efectos 
<le la adnnun, no habrá lngnr :1 reclamo 
nlgnno por aYerÍlls. 

Art. 11. Los derechos <le importacion 
se cobrarán con arreglo ú los nrnnceles <¡ne 
se 6jen por In ley, ó conforme :1 los arn
luos que se practicaren en virtud <le los 
artículos 10, 1 :J y U, si lns mercancías y 
efectos son conducidos en buques naciona
les, ó <le n<¡uellas unciones que tengan tra
tados vigentes con la Hcpúblicn, sobre Is 
base de la reciproci<lnd. Si la introclnc-

cion se hiciere en cualquiem otro buque y 
el derecho fuere específico, se cobrará ade
mas un <lie1. por ciento calculado sobre 
este derecho, y siendo ad valorem, se co
brnríi un cinco por ciento más sobre el 
nrnlúo. 

Ar~. 12. Pal'a goznr de la ignnl<la•l <l1.1 
derechos qne se establece en el nrtícnlo 
anterior cutre los bnqnes nacionales y los 
<le nqn~llas naciones qne hayan celebrudo 
trntndos, se haríi constar con certificncion 
<lel empleado princip:1I de adnanndel puer
to de 'I ue procetlen lns mcrcancíns, q ne 
éstns y <lemas efectos importados son pro
ductos ó man nfactnrns de sn uacion. 

Art. 13. El nrnluo <le las mercnucíns 
cuyos derechos se cobren rul ralorem ~e 
practicnl'á por dos peritos, nombrados, uno 
por el administrador <le ndnnun y otro por 
el intro<lnctor, y los cnsl•S do di11cordia en
tre los peritos, se ,leciclir:ín por 1111 terce
ro, nombrado por el administrador. Los 
peritos nsí nombrados Jo serán pnrn todos 
los casos que ocurran en nua misma fac
tura ó mauifit•sto. 

Art. 14. La hase del arnlíto, ele r¡uc 
trntn el artículo anterior, será el precio 
corriente del mcrcaclo donde se practic11 
dicho avalúo, <lerlncicndo <le dicho precio 
el veinte por ciento, y sobre el líquido so 
cobrará el derecho. 

Art. 15. las dn<lns qnc ocurran al n<l
miuistrndor sobre los nombres <le las mer
cancías, porque en In f11ctnrn ó m1111ifiesto 
del introductor se denominen con otros 
distintos de los expresados en el arnnccl, 
se decidirán por mayoría por rl intcn·eu
tor y <los peritos nombrados en los mismos 
términos que se hn dicho en el nrtícnlo 13 
pam los nmlúos. 

Art. lG. Los peritos nombr,1<los pum 
ejercer las fnnciones l'Xpresac.lns en los nr
tícnlos anteriores, no podrán excnsnrs<' si 
no comprnehan nlgun impedimento sufi
ciente á jnicio del administrador. En en
so <le no ser nc.lmiti<la. In excuso, los nom
brados serán compelidos :í ejercer dichas 
fnnciones bajo la multa de doscientos pe
sos. 

Art. 17. Las tnras sobre los artículos 
que pngan derechos por el poso se <le<lnci
rÍlll ÍL snber: de toda especie <lo granos, 
frutos, semillas, harinas en sncos <le lienzo, 
<los por cien to : de todos los artícn los <¡ ne 
\'Cngan en cajas, cajones, barriles, &c. se 
<lcdncirán lns <¡ne m[Lrqnen los bultos, \'C· 
rificándolo por el peso, si parecieren ni n<l
ministrndor no guardar conformidad .. 

Art.18. El l'ocler Ejecutivo fijar/í en 
!ns aduanas el peso y medida de los licores 
y )[L cnpaci<lacl <le los envases, miéntras Jo 
determina la ley, proporcionando á las di-
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cha3 aduanas ios al'eómetros y demas ins
trum entos necesarios.

A t t  19. En los líquidos que vengan en 
enroses de madera se deducirá el cuatro 
por ciento de rehincho: en los que vengan 
embotellados y estivados en cajas ó barri
les, se hará la misma deducción por ave
ría, como también sobre la loza, porcela
na, vidrios y cristales, si no se pidiere es
timación conforme al artículo 10.

Art. 2 0 . A continuación d é la  factura 
P manifiesto se pondrán las diligencias de 
reconocimiento, avaluó y estimación de 
averías, cuando se practique cualquiera 
de estas operaciones; firmándose por los 
que concurran, y en seguida se formará 
la liquidación dé los derechos.

Art. 21. La liquidación se practicará 
por el administrador 6 interventor con ar
reglo al arancel, y dentro de ocho dias á 
lo mas, después de entregadas las mercan
cías y efectos de cada factura ó manifies
to, se dará al duefio ó consignatario una 
planilla de los derechos, firmada por am
bos, para que encontrándola arreglada á 
la ley, 6 haciéndola reformar segtin ella, 
la devuelva firmada y se agregue al expe
diente de entrada del bnque.

Art. 22. El expediente do entrada que 
se forme á cada buque para la comproba
ción de los derechos que haya adeudado, 
deberá estar del todo corriente á los doce 
dias despnes de concluido el reconoci
miento en la aduana, dentro de cuyo tér
mino el comerciante deberá entregar la 
planilla de que habla el artículo anterior, 
y los demas documentos que completen el 
expediente de entrada. Dicho expedien
te se com pondrá: I o del sobordo y permi
so para descargar : 2 “ de los manifiestos 
originales y avalúos practicados: 3° de 
las notas de descarga diaria autorizadas 
jor el comandante del resguardo, donde 
o hubiere, ó por el cabo: 4o de las d ili

gencias de reconocimiento y peso : 5o de 
las de comiso si las hubiere; y <>“ de la 
liquidación de los derechos practicada co
mo se proviene en los artículos prece
dentes ; y de una manifestación del due
fio ó consignatario, expresiva de los térm i
nos en que haya satisfecho ó asegurado 
los derechos.

Art. 23. El duefio ó consignatario ase
gurará con uno ó dos fiadores de manco- 
m nn et insolidum á satisfacción del ad
ministrador é interventor el pago de los 
derechos que causen, y él solo firmará pa
garés escritos en el papel sellado corres
pondiente por los derechos que adeude, los 
cuales serán tantos cuantos sean los pla
zos que se concedan para el pago.

§ único. La forma de estos pagarés se
rá la siguiente:

Puerto d e . . . .  á . . . .  d e . . . .  P o r........
pesos.. . .

Debo y pagaré (ó debemos v pagare
mos) á la Tesorería general de la Ib-públi
ca de Venezuela la suma d e  por de
rechos de importación de las mercancías 
y efectos introducidos por mí (ó por no
sotros) á bordo d e  (clase y nombre
del buque) su capltau (nombre del capi
tán) procedente do  (puerto ó puertos
de la procedencia extranjera) la cual me 
obligo (ó nos obligamos) á pagar bajo la 
fianza prestada, el (lia. . . .  al administra
dor de esta aduana ó á la orden de la in
dicada Tesorería.

A. B. duefio ó consignatario.
Art. 24. Los derechos se pagarán al 

contado, si no exceden do cien pesos: á 
treinta dias, si no pasan de trescientos, á 
sesenta dias hasta la suma de quinientos, 
y de esta cantidad para arriba, cualquiera 
que sea su montamiento, de por mitad á 
tres y seis meses de plazo, contados desde 
la fecha de los referidos pagarés, que será 
precisamente la del dia en que los intere
sados reciban las mercancías y efectos en 
la aduana.

Art. 25, Si vencido el plazo de las obli
gaciones no se realizare el pago se procederá 
coactivamente contra el deudor y los fia
dores, ó contra cualquiera de e llo s; no 
solo por su valor sino por los costos y el 
interés de dos por ciento mensual.

Art. 20. En caso de no tener el duefio 
ó consignatario de las mercancías y efec
tos, fiadores de la satisfacción del adminis
trador c interventor, ó de no pagar los de
rechos en numerario, se retendrán en la 
aduana las mercancías y efectos, cuyo va
lor se considere suficiente á cubrir los de
rechos de toda la importación, y no satis
faciéndose estos al vencimiento de los pla
zos, se venderán las mercancías y efectos 
en pública subasta, y el exceso si lo hubie
re, se entregará al interesado.

Art. 27. Si sucediere que el duefio, in
troductor ó consignatario quisiere hacer 
cesión de algunas mercancías ó efectos por 
el valor délos derechos que sobre ellos se 
hubiesen impuesto, ó reexportarlos, se le 
permitirá, con tal que sea ántes de ex
traerlos de la aduana. En el primerea- 
so los efectos se rematarán en subasta pú
blica por cuenta del tesoro, y en el segun
do pagarán solamente el uno por ciento 
mensual, mientras estén depositados en la 
aduana.

Art. 28. La responsabilidad de los co
merciantes de que habla el artículo 23 de 
esta ley, con respecto á derechos de impor-
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d1a3 aunaMs los :ll'eúmetros y <lemas ins
trnmentos necesarios. 

.\rt, l~. En 103 líqniJos que vengan en 
cn,-r.ses de madem se de<l11cir(1 el cuatro 
por ciento de rehincho: en los rinc rc-ng:111 
embotellados y estirndos L'II cajas ú lmrri
les, se hnr:í. la misma 1Je<lnccion por a,·e
ría, como tamhien sobre b loza, porceln
na, Yi<lrios y cristales, 3j no se pidiere l'S· 

t,imncion conforme :11 artfcnlo LO. 
Art. 20. A ('Ollli1111ncio11 de la factnrn 

6 manifie~hJ ro pon<lrún las diligencias 1le 
reeonocimic-nto, nYaluo y eslimncion de 
l\YPl·!;is, CUllndo Sl' practiriue c11alq11i1·rn 
oe estas opnncio1ws ; llrm;"1ndose por los 
<¡ne concurran. y en e1•g11ida se formar:í 
la liqniclacion tlc los Llcr<"chos. 

Art. 21. Lr1 liquitlacion se practicará 
por el ::ulministrnclor ú inll'l'H·ntor con ar
reglo al aranc(•I. y denlr,) 1le ocho dias {¡ 
lo mas, despm·s de entregatl:ls las mercan
cías y ¡,fectos de e:ida factnm ú manilli•s
to, se <l11r.'1 ni tltwno Ú consignatario nna 
planilla de los dt>rl'cho@, llrmada por am
b,)s, pam que encontr:'tn<loln nrrt>glada (1 
h ley, 6 haci&mlola rt·formar soguu ella, 
la dcrnelrn firm11d:1 .v @P agregue al expe
diente de entrada del buriur. 

Art. 22. El expediente de entrada riue 
se forme Íl catln bnr1ne ¡iam la cornpruba
cion 1le los derechos <¡ne haya ndeudado, 
debr-r:í estar ell'l totlo corrientt> Íl los doce 
dins <lespnes ele concl11i1lo el reconoci
mit'nto en In ndnann, dentro de cnyo t[•r
mino el comerciante deberá entregar la 
plnnilln de ,¡ue hnbla el nrtículo anterior, 
y los dl'm11s documentos cine completen ti 
expediente ele entrneln. Dicho expl•ilien. 
te se componelr(1: 1 ° del sobordo y permi
so para el¡,scurgar : 2° de los manillestos 
originales y arnlnr,s prncticnelos: 3"' ele 
las notas de descurgn diaria autorizadas 
por el comandante del resg1111rdo, donde 
lo hubiere, ó por l'I cabo: -1º <le las elili. 
gencins de reconocimiento y pt•so : 5° ele 
hs de comiso si las hubiere; y 1:0 de la 
liqnidncion de los derechos prncticada co
mo se pre\'iene en los artículos prece
dentes; y de una mnnifestncion del due
lio ó consignatario, expresirn de los térmi
nos en qne haya eatisfl'cho ó nsegnrndo 
los derechos. 

Art. 23. El dut•flo ó consignatario ase
gurará con uno ú tlos fia<lon·s de manco
mnn et insolidnm á sntisfaccion del ad
ministrador ú inten·entor el pago ele los 
derechos que cnnsen, y él solo firmará pa
garés escritos en el papel sellado corres
pondiente por los derechos que adeude, los 
cunles serán tantos cuantos sean los pla
zos que ee concedan pnrn el pago. 

§ único. La forma de estos pag11rés se
rá In siguiente: 

Puerto ele .••. á .... de.... Por ..... 
pesos .... 

DL"bo y pugnré (ó debemos \' pagar~
mos) (1 la '1'ewre1·í:1 genernl de la R•·públi
ca de Yene?.llt!la la sn ma de .... por de
rc-chos de importacion cfo las nwrenncí:1s 
\' efectos introd11ci1los por mí (ú por no
sotros) á bordo de .. ,, (clase Y nomb•:~ 
del bu1111r) su cnpit:m (nombr,\ d~l c11p1-
tan) proceden te de .. , . ( pnerto ú puertos 
de la proct'dencia cxtrunjern) la mrnl me 
ohligo (ó nos obligamos) á pag11r bajo la 
llnnza ¡m•stadu, el <li,1 .... ul administra
dor de est:1 adnana ú á la orden de la in
dicadn 'l'tisorerín. 

A. B. clneno ó consignatario. 
Art. 2-t Los dert>chos se pag11rán ni 

contado, si no exceden de cien pesos: á 
tr('inta <lias, si no pasan <le tresciento~, :i 
sesenta dias hasta la snm:1 de <1ninicntos, 
y lle esta can tidnd parn urriba, cn11l<¡ ni era 
1¡11e sen sn montamiento, de por mitu1l á 
tres y seis meses de plazo, contados dosde 
la fech:1 de los rr.!cridos p:igar&e, qne será 
precisamente la del dia en que los intt're
sados rccibnn las morcancias y dectos en 
l:L ndnana. 

Art. 25. Si renci1lo el plazo de las obli
gnciones no se realizare el pago so proee<lerí1 
cuacti,·amentc contra el <lemlor y lo3 fla. 
dores, ó contra cualqniem de dios ; no 
solo por su rnlor sino por lo3 costos y el 
inlcres de dos por ciento mcnsn11I. 

Art. 2/j. En caso de no tener ol rl nen o 
ó consignaturio de la~ mercnncías y rfec
tM, llnclores de la satisfaccion del nd mi nis
tmdor é inten·entor, ú ele no pagar los de
rechos en numerario, se retendrán en In 
ndnnna las mercnncías y efectos, cuyo rn
lor se considere s111lcie?1to á cubrir los de
rechos de totla la im portacion, y no s11tis
faciénclose estos al ,·encim ien to ele los pla-
1.os, se renderán las mercnncías y efectos 
en pública snlmstn, y el exceso si lo hnbie
re, lle entn•gurá al iuteresado. 

Art. 27. Si snCl'<liere qne el dueno, in
troductor ó consignatario quisiere hacer 
cesion ele algnnas mercancías ó efectos por 
el Y.Llar de los derechos que sobre ellos se 
hubiesen impuesto, ó reexportarlos, se le 
permitirá, con tnl quo sea ántes ele ex
traerlos de la aduana. En el primer ca
so los efectos se rematarán en snbasta pú
blica poi· cuenta del tesoro, y en el segun
do pagarán solamente el uno por ciento 
mensual, miéntras estén clepositndosen la 
aduano. 

Art. 28. Ln responsabili<lutl <lo los co
merciantes de que habla el artículo 23 <le 
esta ley, con respecto í1 derechos tle impor-
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tacion, queda cancelada con el pago efec
tivo de los derechos que hubieren adeu
dado, según la liquidación practicada; 110 
pudiéndoselescxijir ningún reintegro por 
ningún respecto después de cumplidos y 
satisfechos ¡os plazos que se establecen pa
ra el pago por el artículo 24. Los intro
ductores ó sus consignatarios solo podrán 
reclamar los perjuicios que de la liquida
ción resulten contra ellos dentro del mis
mo término.

Art. 29. Todas las multas que se im
ponen en esta ley se aplicarán al tesoro 
público, y se exijirán cuando llegue el ca
so por el administrador é interventor de la 
respectiva aduana, ó por los tesoreros ge
nerales coactivamente, y sin dar lugar á 
otro recurso «pie el de queja.

Art. 30. Mientras se da otra regla pa
ra el pago de la deuda pública, continuará 
aplicándose á la amortización de la flo
tante radicada en las aduanas, la octava 
parte de los derechos de importación, y el 
resto se pagará en efectivo en los términos 
expresados en el artículo 24.

Art. 31. La presente ley se pondrá en 
observancia en todas las aduanas de la Re
pública, respecto á las Antillas desde 1“ 
de Julio, y respecto del comercio de E u 
ropa y otros puntos desde 1" de Octubre 
próximo.

Art. 32. Se deroga la ley de 14 de Octu
bre de 1830, y cualesquiera otras que tra
ten «fe la materia.

Dada en Canicas a 8 de Mayo de 1834 
5 " y 24"—El P. delS . M. Tocar.—El I* 
de la O  de 11. Juan  P. l l n u i —E l s” del S. 
José María Pehjron.—El s° de la O  de 11. 
Rafael Domínguez.

Canicas Mayo 12 de 1834, 5uy 24o—Eje
cútese.— Andrés Marcarte.—V o rel Vicep. 
de la ID—El s° de IT' P. P. Días.

174.
Ley de 12 de Mayo de 1834. Aranceles de

derechos de importación, que reforman
el contenido en la ley N ” 49. (*)

(Reformada por el N" 329.)

El Senado y O1 de lt. de la 11* de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan el 
siguiente

(*) En estos aranceles se lian usado 
las siguientes abreviaturas.

a r .................................  arroba
b*.................................  botella
c ...................................  cuarta
c*...................................caja
c"...................................el cieuto
d;l.................................  docena
d r .................................  dracma

AKAXCEL l ’AKA KL COUIIO DE LOS DEKE- 
CHOS DE IM PORTACION.

Art. 1” Todas las mercancías que se 
introduzcan en los puertos de la República 
procedentes del extranjero, pagarán los de
rechos a s í :

§ 1" Mercancías secas, inclusa la ropa 
hecha.

A.
Centavos.

Abanicos con pié de madera ó
h u e s o  d;l 75

Abanicos con pié de marfil, ná
car, carey ú otra materia . d-' 200

Aceites perfumados para el to
cador  Ib. 150

Aderezos de oro ó plata, 3 p. c.
ad val ore m.

Idem de otros metales, 20 p. c.
Adornos para mujer, de oro ó 

plata, 3 p. c.
Idem de otros metales, 20 p. c.
Aguas de olor como de la reina, 

la banda, colonia y demas 
clases para el tocador . . Ib. 75

Alemanisco de hilo ó mezclado 
con algodón hasta 4 c. au-
c h o ...........................................v. 9

Idem mas ancho, en propor
ción.

Idem de algodón hasta 4 c. an
cho .......................................... v. 4

Idem de idem, mas ancho, en 
proporción.

Alepín de lana hasta 3 c. an
cho ...........................................v. (i

Idem de mas de 3 c. . . v. 12
Idem de seda ó mezclado, lita.

4 c. ancho . . . .  v. 12
Idem, idem, de mas de 4 c. an

cho  v. 25
Alfileres para adornar el pecho, 

cabeza, «Stc. de oro ó plata,
3 p. c.

Idem de otras materias, 20 p. c.
Alfombras h as ta !  c. ancho . v. 50
Idem de mas ancho, en propor

ción.

g“- ~ ...............................gruesa
lita ................................. hasta
Ib ..................................  libra
m ..................................  inillur
ou;*................................  onza
p. c  por ciento
q!....................................  quintal
r*...................................  resma
v ..................................... vara
v. (algunas veces). . . .  véase
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tacion, queJa canrclad11 con el parro efec
ti\'o de los derechos que h11biere1~ adeu
dado, segun la liqni1lacion practicada; no 
p~1diéndoselescxijir ning•rn reintegro por 
n111g1111 respecto <lcspnes de cumplidos y 
satisfechos los plaws q ne se estu bleecn pa
m el pago por d artículo :.!.J.. Los intro
Jnctores ú sus consignatarios solo podr{rn 
r~clam,1r los perjuicios que du la liqni<la
cwn resulten contra ellos <l1mtro del mis
mo término. 

Art. :W. 'l'odas las multas que se im
ponen en esta ley se aplicarán al tesoro 
púb)i,10, y se exijir:tn cuando llegue el ca
so por el administrndoré inten•eutor de la 
respectirn aduana, ó por lús tesoreros rre-
11erales coactirnmentc, y sin dar Inga~ á 
otro recnrs,, qne el de quejA. 

Art. 30. :\liéntras se da otrn n•gla pa
ra el pugo <le In deuda pública, continuará 
aplic{u11lose {1 la amortizacion <le la Jlo
tan te ra<licmla en las a<l111rna8, la octarn 
parte de los derechos <le importacion, y el 
resto se pagará en efectirn en los términos 
expresados en el urtículo U. 

Art. 31._ La presente ley se pondrá en 
obserrnnc1a en to<lus las aduanas de la He
pública, respecto á las Antillas desde 1" 
de Julio, y respecto del comercio <le Eu
ropa y otros puntos <les1le 1" de Octubre 
próximo. 

Art. 3;!. Se deroga la ley <le 14 de Uctu-
1,re <le 1830, y cualesquiera otras que trn
ten tlit la materia. 

Duda en Uar:1cas a 8 <le ll!Ryo <le 1~3-l 
5" y t-1-•-EI P. del S. Jf. 1'om1·.-EI l' 
<le la Ü' <le H. Jitrm P. II1m i-.EI s" del S. 
.fosé .lfaría Pelgro11.-EI sº <le la Ü" de H. 
llafael Do111í11g11ez. 
. Uarácas i\layo 12 _<le 1834-, 5" y 24-º-Eje

cutcse.-.-Jiidres ~'arc<l1'le.-l'or el Vicep. 
<lo la Hª-EI s" de li' l'. P. Díaz. 

174. 
Ley ele 12 de .lfaf/O de 1834-. olra11cclcs de 

derecltos de i111po1·tacio11, que reformaii 
el co11tc11ido e,, la ley X• 4-!J. (*) 

(R~(ur111ada por el ]f• 32!.I.) 

fü Senado y C• <le H. <le la ll" <le Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan (') 
siguiente 

(*) En estos aranceles se hun usado 
lus siguientes abre\'ia turas. 

ar ................. 11rroba 
b·' . . . . . . . . . . . • . . . . . botella 
c ...........•....... cuarta 
e• ................... caja 
e" ..............••.. el cieuto 
d''. . . . . . . . . . . . . . . . . docena 
dr ..........• , . . . . . dracma 
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Ali.\ NGEL l'AIIA EL t:OUIIO llE LOS l)F.Ju,;-
UIOS 1)1,; Dil'OHTA C!OX. 

. Art. 1" Todas las mercancía8 q1rn se 
1ntro<l11zcan en los puertos de la füpúulicu 
proceden~s del extranjero, pagarán los de
rechos ns1 : 

§ l'' Jfcrm11cím; .~cea.~, inclurn ltt rupa 
hecha. 

A. 
Centaros. 

Abanicos con pié <le madera ó 
hueso . . . . . cP 

Abanicos con pié <le marfil, ná-
car, carey ú otra materia . <l·' 

Acl'ites pt'rfnmados parn el to-
cador . • . . . lb. 

Aderezos de oro ú plata, :J p. e. 
ad rnlorem. 

I<lem <le otros mdales, 20 p. c. 
Adornos para m11j1•r, <le· oro ó 

plata, 3 p. c. 
I<lem de otros mctale~, :W p. c. 
Agnus de olor como ele la reina, 

la bandu, colonia y <lemas 
clases parn el tocador . . lb. 

Alemanisco <le hilo ú mezclado 
con algotlon hasta 4- c. 1111-
cho . . . . . 

lde~1 mus ancho, en propor
c1011. 

Itlem de algodon hasta 4- c. an-
cho . . . . . 

I<lem de i<lem, mas ancho, en 
proporcion. 

Alepin <le lana hasta 3 c. an-
cho . . • 

ldem de mas <le a c. . . 
I<lem de seua ó mezclado, hta. 

-l c. ancho . . . . 
l<lem, i<lem, <le mas ele 4- c. an-

cho . . . . . 
Allileres para a<lom!lr el pecho, 

cabeza, &c. de oro ó plata, 
3 p. c. 

lclem de otras m11teri11s, 20 p. c. 
Alfombras hasta -1 c. ancho . 
I<lem de mas ancho, en propor-

cion. 

v. 

v. 

,-. 
v. 

v. 

v. 

v. 

g·'·--· .............. gruesa 
ht:i ................ hasta 
lb .................. libra 
m ..•..••....••....• millar 
011" ...........••.... onza 

:!00 

130 

75 

.j. 

li 
12 

50 

p. c. . . . . . . . . . . . . . . . . por cien to 
ql .................. , quintal 
r• .................. resma 
v .•••...•••••.•. , ... vara 
v. (algu1111s veces) .... véase 
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A lgodón h ilado  p ara  m echas ó
p á b i l o  Ib . 18

A lh a jas  de oro ó p la ta , 3 p. c.
Idem  de o tros m etales, 20 p. c.
A lm ohadas de cam a ó sofá,

2 0  p. c.
A lm ohadillas p a ra  costu ra , véa
se costureros.
A lbas, 20 p. c.
A n afay a  ó carro  de oro de se

d a  ó lana, h as ta  4 c. ancho  v. 25
Idem , idem , m as ancho , en p ro 

porción.
A ñascóte de lana y géuero  es

coces de lan a  p ara  capo te  
h a s ta  4 c. an ch o  v. 0

Idem  de id. de m as ancho , en 
proporción.

A n te , la docena de p ieles . d :i 500 
A n teo jo s de oro ó p la ta , 3 p. c.
Idem  de o tros m etales ó m ate

rias, 20 p. c.
A ñ il, de todas calidades, p ro

hibido.
A rabias, véase listados.
A rañas de c ris ta l ó de o tra  m a

te ria , 20 p. c.
A rm ad u ras  ó cuadros p a fa  es

pejos, ó lám inas, véase m ue
bles.

A rrebo l, papelillos de d a r  co
lor  d “ 25

15.

B a d a n a s  d :1 250
B andas ó fajas de seda . . u n a  50
Id em  de oro ó p la ta  . . . u n a  200
Idem  de p u n to  . . . .  un a  200
Idem  de lana, algodou ú o tra

m a te r ia  u n a  25
B londas de seda ó p u n to  lita. 4

pu lg . ancho  . . . .  v. 12
Idem , idem , idem , 9 idem  . v. 30
Idem , idem , de m as ancho, en 

proporciou .
B aquetas en teras para  cam as ú 

o tro s usos . . . .  u n a  2 0 0
B asquinas ó sayas de terciopelo 

ú  o tro  te jid o  hechas ó en co r
tes, 2 0  p. c.

B arajas, véase naipes.
B a rrag an  de la n a  h as ta  4 c. a n 

cho  v. 12
Idem , de id., m as ancho , en p ro 

porción.
B arb a  de ballena . . .  Ib. 2
B aróm etros, v. in s tru m . de a r 

tes y  ciencias.
B astones de palo, juncos, b e ju 

cos, cañas de la  In d ia  ú o tra

C entavor.
especie con puños ó sin él,
20 p. c.

B aúles vacíos de varios tam a
ños   uno  50

B ayeta sencilla ó fa ju c la  hasta  
0 c. aucho  . . . v .  10

Idem  de cien hilos y dos frisas,
hasta  8 c ......................................v. 20

Idem  apañadas ó de pellón, has
ta  S c............................................ v. 25

D ichas clases de m as ancho  en 
proporción.

B ayetillas y ra tin a  sencilla, véa
se franela.

B ecerrillos blancos ó teñidos da 400
B irretes ó gorros de seda para 

hom bres . . . . d :* 120
Idem  de lana, h ilo  ó algodón . d :' 40
B iricúes ó c in tu ro n es de pieles 

ó te jidos, 20 p. c.
B irlochos, véase muebles.
Bolsas llam adas indispensables, 

y bolsillos p a ra  d inero , 20 
p. c.

Bom basí de todos colores ó p a 
nas de algodón h as ta  4 c. . v. 0

Idem  idem , m as ancho  en p ro 
porciou.

B orceguíes ó m edias botas p a 
ra  hom bre . . . .  p a r  200 

Idem  idem  p ara  m u je r  . . p a r 100
Idem  idem  para n iños . . p a r  25
B orlas de oro ó p la ta , el 3 p. c.
Id . de o tros m etales, de seda 

ó lana, 20 p. c.
Botas para  hom bres . . p a r 300
Idem  p a ra  idem  en co rte  sin

s u e l a  p a r 2o
B otones de oro ó p la ta , el 3 

p. c.
Idem  de o tros m ateria les, el 

20 p. c.
B ram an tes crudos ó b riu  h as ta  

5 c. aucho  . . . .  v. 4
Idem  blanco ó florete idem  . v. 8
B retaflas de lino  ó m ezcladas 

con algodou has ta  4 c. ancho  v. 4
Idem  de id. de m as ancho , en 

proporción.
Idem  de algodou, véase te las de 

algodón.
B rillan tes y d iam antes, v. p ie

d ras  preciosas.
Brocados, te jidos de oro, p la ta  

ú o tra  m a te ria  p ara  o rn am en 
tos, el 20 p. c.

B uratos, véase lilailas.
B razaletes, m anillas, broches, ó 

pu lseras de oro ó p la ta  con 
piedras y perlas linas, ó de co
ra l fino, 3 p. c.

Centavos.
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Ucntavor. Ucntavo11. 
Algo<lou hilado para mechas ó 

pábilo . . . . . lb. 
Alhnjns <le oro ó plata, 3 p. c. 
I<lem <le ot.ros metales, 20 p. c. 
Almolia<lus de cama ó sof:í, 

::.?Op. c. 
Almohadillas para costura, véa
se coeturcros. 
Albns, 20 p. c. 
Anafaya ó carro <le oro de se-

<lu ó lana, lwsta 4 c. ancho v. 
Idem, i<lem, mas ancho, en pro

porcion. 
Anascote de lana y género es

coces de lana para capote 
hasta 4 c. ancho • v. 

Idem de id. de mas ancho, en 
proporcion. 

Ante, la docena de pieles u~ 
Anteojos do oro 6 plata, 3 p. c. 
Idem de otros metales ó mate-

ria!!, 20 p. c. 
Anil, de todas calidades, pro

hibido. 
Arabias, Yéase listatlos. 
Aranas <le cristal ó de otm ma

teria, 20 p. c. 
Armaduras ó cuadros pal'n es

pejos, ó láminas, ,éase mue
bles. 

Arrebol, papelillos de dar co-
lor. u" 

B. 
Badanas uª 
llandus ó fojas de seda . t1n11 
Idem de oro 6 plata . . uua 
Idem ,le puuto . . . . unu 
Idem de lann, algodou ú otm 

materia. . una 
llloudus ele seda 6 punto hta. 4 

pulg. ancho . . . v. 
Idem, idem, ídem, O ídem , •. 
Idem, ídem, de mas ancho, en 

}H'oporciou. 
Baquetas enteras para camas ú 

otros usos . una 
llas<¡uiflus ó sayas de terciopelo 

ú otro tejido hechas ó cu cor-
tes, 20 p. c. 

Barajas, ,·éase naipes. 
Barragau de luna hasta 4 c. an-

cho . . Y. 

Jdem, de id., mas ancho, en pro
porcion. 

Uarbu de ballena lb. 
Barómetros, v. instrnm. de ar-

tes y ciencias. 
Bastones de palo, juncos, beju

cos, canas de la India tl otra 

18 

G 

25 

250 
50 

200 
200 

25 

12 
30 

200 

12 

2 

especie con pu nos ú sin él, 
::.?O p. c. 

Uaules vacíos de rnrios tama-
nos . uno 

Bayeta sencilla ú fajuela hasta 
ü c. ancho . . . v. 

Idem de cien hilos y dos frizas, 
hasta 8 c. . . . . v. 

Idem apaiiudns ó tle pellon, has-
ta S c. v. 

Dichas clases de mas :111cho en 
proporcion. 

Bayetíllas y rati un sencilla, véa
se frnnelu. 

Becerrillos blancos ó tl'll ido:. d~ 
Birretes ó gorros de seda para 

hombres . d" 
Itlem de lana, hilo ó algodon . d" 
Biricúes ó cinturones de pieles 

ó tejidos, 20 p. c. 
Birlochos, véase mueLles. 
Bolsas llamadns indispensaLles, 

y bolsillos para dinero, 20 
p. c. 

Bombasí <le todos colores c', pa
nas de ulgodon hasta 4 c. 

Idem idem, mas aucho en pro
porciou. 

Borceguíes ú medias botas pa-

v. 

ra hombre . . . 
Idem idem ¡ciarn mujer . 
Idem idem para nilios 

par 
. par 

par 
Borlas de oro ó plata, el 3 p. c. 
Id. de otros met1~les, de seda 

ó lana, 20 p. c. 
Botas para hombres 
Ideru parn ídem eu corte sin 

suela 
Botones de oro ú pluta, el 3 

p. c. 
Idem de otros materiales, el 

20 p. c. 
Braman tes crudos ó brin hastu 

5 c. ancho 
Idem blanco ó florete idem 
Bretallas do lino ó mezcladas 

con algodou hasta 4 c. ancho 
Idem de iu. de mas ancho, en 

proporcion. 
Idem de algodou, Yéase telas de 

algodon. 
Brillantes y diamantes, v. pie

dras preciosas. 
Brocados, tejidos de oro, plata 

ú otrn materia para ornamen
tos, el 20 p. c. 

Buratas, véase fil11ilns. 
Brazaletes, manillas, broches, ó 

pulserns de oro ó plata con 
piedras y perl!ls finas, ó de co
ral fino, a p. c. 

par 

par 

v. 
\'. 

v. 

50 

10 

20 

25 

400 

120 
40 

(j 

200 
100 

25 

300 

2a 

4 
8 

4 
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Caballos de m adera para  m on
ta r  n iños, véase m uebles.

Cabello ó pelo hu m an o  m a n u 
fac tu rado  en pelucas ó ad o r
nos de m u je r, cada peluca 2 0 0

Cabello ó pelo hum ano  sin m a 
n u fa c tu ra r  . . . . I b .  75

C achuchas de toda calidad y  ta 
m año   d 1 300

Cadenas para re lo j, véase joyas.
Calam acos de lana, véase fi

lada.
Calesas y calesines, véase m ue

bles.
Calcetas, véase medias.
Calzones de seda ó lan a  hechos

c a d a  uno  2 0 0
Idem  de lino ó m ezclados cou

algodón uno  1 0 0
Idem  de algodón . . . uno 50
C arlaucanes de algodón ó cali- 

cones ó dulce sueños de 4 c. 
ó m énos ancho  v. 4
Idem  idem , mezclados con
seda de 4 c...........................................v. 8
Idem  mas anchos, en p ropo r
ción.

Camas, véase m uebles 
Camisas de la n a  hechas . . u n a  50
Cam isas de cua lqu ier holán  de 

hilo, irlanda, holanda, w aran 
dol, ú otro  género  sem ejante u n a  2 0 0

Cam isas de cua lqu ier o tro  g é 
nero  de lino  o rd inario  . . n n a  50

Cam isas de cualqu ier género  de 
algodón . . . .  u n a  50

C am isetas para adornos de se
ñoras   u n a  1 0 0

Cam isones hechos ó en cortes,
2 0  p. c.

Canapés y sofás, véase m ue
bles.

C anaetos y canastillos para co
ser 6  cua lqu ie r otro  uso 2 0  
p. c.

C añam azos crudos has ta  3 c.
a n c h o ................................................ v. 1
Idem  idem , de inas ancho . v. 1^

C áñam o en ram a . . . ql. 50
Capotes hechos . . . uno  200
Carro de oro, véase anafaya.
C arpetas de algod. para íncsas 

hasta  2 v. largo  . . . u n a  75
D ichas de lana h as ta  2  varas 
de largo . . . .  u n a  1 0 0  
D ichas mas largas, en p ro 
porción

C arretillas ó carre tas, véase 
m uebles.

Centavos.
C. Casacas, ó levitas de género  de

l a n a  u n a  400
Caserillos de lino  ó me ciados 

con algodón has ta  4 c. a n 
cho  v. 35

Casim ires de laua has ta  4 c. a n 
cho  v. 25

C asinete, véase cúbica.
C asullas, véase ornam entos.
Cerda ó c rin  . . . .  lib. 0
Chalecos hechos de lana ó seda, uno 1 0 0
Chalecos idem , de o tras telas . uno  50
Chales, véase pañuelones.
C haquetas y chaquetones . u n a  200 
C harre teras de lan a  ó algodou 

para divisas . . . .  p a r 25
Idem  de oro ó p la ta  . . p a r  300

C in tas h ilad illas de lino, cada 
cien varas . . . . c° 8
Idem  idem  de algodón idem  c° 4
Idem  de algodón como para 
tiran tes, c inchas y g u a rn i
ciones  v. 1
Idem  de lana h as ta  1 p u lg a
da ancho  cien . . . v. 15
Idem  de idem , de m as ancho, v. 1
Id . de terciopelo de seda, lita.
1 pulg . ancho  v. 1
Idem  de idem  de mas de una 
pulg . ancho  . . . .  \ .  2
Idem  de idem de algod. lita, 
n n a  pulg . ancho v. \
Idem  de idem de m as de 1 
pu lgada ancho v. 1

C intas de raso ó rásete hasta  1 
pu lgada ancho, cada cien vs. c° 75

C in tas de raso ó ra s e te  de mas 
ancho  cada cien varas . . c° 150

C intas de ta fe tán  h as ta  de 1 p u l
gada ancho cada cien varas . c° 50

C intas de ta fe tán  de m ás ancho
cada 1 0 0  v........................................... c° 1 0 0

C intas p a ra  adornos de m u je r 
llam adas de guarn ic ión  y pa
ra  c in tu ro n es, de género  de 
Ñ apóles, gasa ú o tros tejidos 
y bordados de oro, p la ta  ó se
do, ó sin bordados . v. 1 2

C in tu rones para  m u je r, de p e
lo, alam bre ú o tras m aterias 
siu hebillas . . . .  uno  25 

Idem  con hebillas, véase joyas.
Cofias ó adornos de cabeza,

2 0  p. c............................................
Colchas de seda bordadas. . u n a  500
Colchas de seda, lisas ó lab ra

das .........................................  u n a  250
Colchas de algodón p in tadas . u n a  50
Colchas de id. labradas acolcha

das y confitadas . . . u n a  1 0 0

Centavos.
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Texto digitalizado por: 

,00 Academia de Ciencias Políticas Y Sociales j·~ i;;: t~L~ p 
Centavos. 

c. 
Caballos de madera para mon

tar ninos, véase muebles. 
Cahello ó pelo humano manu

facturado en pelucas ó ador
nos de mujer, cada peluca 

Cabello ó pelo humano sin ma-
nufacturar lb. 

Cachuchas de toda calidad y ta-
mano d~ 

Cadenas para reloj, véase joyas. 
Calamacos de lana, véase fi

laila. 
Calesas y calesines, véase mue

bles. 
Calcetas, véase medias. 
Calzones de seda ó lana hechos 

cada . uno 
Idem de lino ó mezclados con 

algodon. . . uno 
Idem de algodon . uno 
Carlancanes de algodon ó cali

cones ó dulce suenos de 4 c. 
ó ménos nncho • . v. 
Idem ídem, mezclados con 
seda de 4 c. v. 
Idem mas anchos, en propor
cion. 

Camas, véase muebles 
Camisas de lana hechas . una 
Camisas de cualquier holan de 

hilo, irlanda, holanda, waran-
dol, ú otro género semejante una 

Camisas de cualquier otro gé-
nero de lino ordinario . . n na 

Camisas de cualquier género de 
algodon . . . . una 

Camisetas para adornos de se-
floras • . una 

Camisones hechos ú en cort.es, 
20 p. c. 

Canapés y sofás, véase mue
bles. 

C1mnetos y canastillos para co
ser 6 cualquier otro uso 20 
p. c. 

Canamazos crudos hasta 3 c. 
ancho ~ 
Idem ídem, de mas ancho v. 

C:í.namo en rama q l. 
Capol;('s hechos , • . uno 
Carro de oro, véase anafaya. 
Carpetas de algod. para mesas 

hasta 2 v. largo . • . una 
Dichas de lana hasta 2 varas 
de largo . una 
Dichas mas largas, en pro
porcion 

Carretillas ó carretas, véase 
muebles, 

:lOO 

75 

ªºº 

200 

100 
50 

4 

8 

50 

200 

50 

50 

100 

1 
l½ 
50 

200 

75 

100 

Centavos, 
Casacas, ó levitas de gf nero de 

lana • • . una 
Caserillos de lino ó me ciados 

con algodou hasta 4 c. an-
clw ~ 

Casimires de laua hasta 4 c. an-
~o ~ 

Casinete, véase cúbica. 
Casullas, véase ornamentos. 
Cerela 6 crin lib. 
Chalecos hechos de lana ó seela. uno 
Chalecos ídem, ele otras telas . uno 
Chales, ,·éase panuelones. 
Chaquetas y chaquetones . una 
Charreteras de lana ú algodon 

para divisas . • par 
Idem de oro ú pluta par 

Cintns hiladillas de lino, cada 
cien varas eº 
Idem ielem de algodon idern c'' 
Idem de algodon como para 
tirantes, cinchas y guarni-
ciones • v. 
Idem ele lana hasta 1 pulgll-
da ancho cien ,·. 
Idem de ídem, de mas ancho. v. 
!el. de terciopelo de seda, hta. 
1 pulg. ancho • • . v. 
Idem de idem de mas ele una 
pnlg. ancho . v. 
ldem de ídem de algoel. hta. 
nna pulg. ancho , • v. 
Idem de i<lem de mas de 1 
pulgada ancho , v. 

Cintas de ra30 ó rasete hasta 1 
pulgada ancho, cuela cien vs. eº 

Cintas <le raso ó msete de mas 
ancho cada cien varas . eº 

Cintas de tafetan hasta de 1 pul
gada ancho cada cien ,·aras . eº 

Cinta~ de tafetan de más ancho 
cada 100 Y. cº 

Cintas para adornos de mujer 
llamadas de guarnicion y pa
ra cinturones, de género de 
Nápoles, gasa ú otros tejidos 
y bordados de oro, plata ó se-
do, ó sin bordados v. 

Cinturones para mujer, de pe
lo, alambre ú otras materias 
siu hebillas uno 

Idem con hebillas, véase joyas. 
Cofias ó adornos de Cllbeza, 

20 p. c. . . . . 
Colchas de seda bor<laelas. una 
Colchas <le sella, lisas ó labru.-

das • . . una 
Colchas tle algodon pintadas . una 
Colchas de id. labradas acolcha-

das y confitadas , una 

:la 
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35 
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25 
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d ;l
d “
Ib.
Ib.
Ib.
Ib.
uno

150
150
150

18
30

125
37

v. 4
v. 1 2

C olchones de cerda, p lum a, la
n a  ó algodón . . . nuo  400

C oleta c ru d a  h as ta  4 c. ancho  . v. 14
C oleta blanca, te la  de la  rosa, 

ó crehuela  . v. 3
C olgaduras de seda p ara  camas,

2 0  p. c ............................................
C olgaduras de lino , algodón ó

g a s a ........................................u n a  1 0 0
Collares, véase adornos .
Coqui, borlon, pan illa , y in , d ril 

de algodón h a s ta  4 c. ancho . v. 3
C oral que no esté hecho ador

nos ..............................................Ib. 1 0 0
C orbatas ó co rba tines hechos 

de seda, lana, algodón ó cer
da .........................................

C ordobanes . . . .
C ordones de seda 
Idem  de algodón ó lino .
Idem  de lana . . . .
C ordones de pelo ó cerda
C o r s é e s .........................................
C o rtinas p ara  puertas  ó ven ta

nas, 25 p. c.
C ostureros, véase m uebles 
C otí de h ilo  ó m ezclado con a l

godón h as ta  4 c. ancho  
Idem  de h ilo  de 4 h as ta  8  c. .
Idem  de algodón h as ta  4 c. a n 

cho .........................................
Idem  de idem , mas ancho, en 

proporción . . . .
C reas de lino  ó m ezcladas con 

algodón has ta  4 c. ancho  
Creas de algodón, véase telas 

de algodón . . . .
Crespo de seda h as ta  4 c. ancho 
C rudos, véase caflamazo .
C uadros de p in tu ra s  ó g rab a 

dos con m arcos, 2 0  p. c.
C úbica de la n a  h as ta  4 c. a n 

cho ..................................................
Idem  de idem , m as an ch a , en 

proporción  . . . .
Cuellos de lienzos para  camisas.

D.
D am asco de seda ó m ezclado 

con algodón h as ta  4 c. a n 
cho .........................................

Idem  de lana ó algodón h as ta  
4 c. ancho . . . .

D ril de h ilo  blanco ó crudo  con 
m ezcla ó sin e lla  h as ta  4 c.
ancho  .........................................

D ril de algodón, véase coqui .
E.

Efigies ó im ágenes de toda m a
teria , 2 0  p. c.

Elásticas, véase tira n te s  .

Centavos.
E ncajes de h ilo  6  algodón, 6  p c. 
Idem  de seda, véase blondas . 
E nca jes de oro ó p la ta  fina 
Idem  de idem , idem falsos 
E ncerados ó h u les  h as ta  4 o.

ancho .........................................
Idem  mas anchos, en p ropor

ción .........................................
E n to rch ad o s, véase bordones . 
E scriban ías, véase m uebles 
E stam bre  en ram a, véase lan a  . 
E stam cíía  has ta  4 c. ancho 
E stam pas, 20 p. c. .
E ste rillas  para som breros, go r

ras ó guardam an te les, la  do
cena de cortes 

E ste rillas en piezas p a ra  som 
breros has ta  4 c. ancho 

Idem , id. id. m ás anchas, en
proporción ....................................

Idem  para  petates y dem as 
usos h as ta  4 c. ancho 

E stopillas, piezas de 8  á 0 v., 
h a s ta  4 c. ancho, de h ilo  ó 
m ezcladas con algodón 

E sto p illas  de algodón, véase 
te las de algod.

E stopa, véase cáfiam o en ram a.

F .

Centavos.

011 '
on*

v.

v.

v.

25
G

12

50

12

V. 2 F ajas, véase bandas .
F e lp a  de seda ó m ezclada con 

algodón ó lana has ta  4 c. a n 
cho ......................................... V. 18

V. 4 Idem , id. id. m as ancha  en p ro 
porción . . . .  

Idem , id. de algod. y lana has
V. 8 ta  4 c. ancho 

Idem , id. de m as ancho, en p ro
porción . . . .  

F ila ila  de lana, h a s ta  7 octavas

V. 6

ancho ......................................... V. G
V. 1 2 Flores artificiales de todas c la 

ses ......................................... d il 2 0 0
F l o r e r o s ......................................... uno 2 0 0

d* 50 F lo re n tin a ,n a n q u in e te  ó p rim a
vera h as ta  4 c. ancho V. 2

Fluecos de oro ó p la ta  fina oun 25
Idem  de idem , idem  falsa. ona 6

V.
oty Idem  de seda ó m ezclados con
o  í o tras m aterias V. 18

V. 18 Idem  de algodón, lana ú  o tra
m ateria ..........................................

F ondo riso, véase terciopelo.
V. 3

V. 1 2
F ra n e la  de lana has ta  4 c. a n 

cho .........................................
Idem , id. de m ás ancho, en p ro 

porción.
F razadas llam adas de h ierro ,

v.. 3

au n  cuando sean im itadas . da 500
Idem  de algodón . . . da 600
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Centavos. Centavos. 
Colchones de cerda, pluma, la

na ó algo<lon 
Coleta cruda h11sta 4 c. ancho . 
Coleta blanca, tela ele la ros11, 

ó crehuela 
Colgaduras de seda para camas, 

20 p. c.. . . . . 
Colgaduras de lino, algodon ó 

gasa . . . 
Collares, véase adornos • 
Coqui, borlon, p11nilla, yin, dril 

de algodon hasta 4 c. ancho . 
Coral que no esté hecho 11dor

nos 
Corbatas ó corbatines hechos 

de seda, lana, algodon ó cer-

uno 
v. 

v. 

una 

Y. 

lb. 

da . d" 
Cordobanes 
Cordones de seda 
Idem de algodon ó lino 
Idem de lana . . 

d" 
lb. 
ll>. 
lb. 

Cordones de pelo ó cerda 
Corsées . 

• lb. 

Cortinas para puertas ó yenta-
nas, 25 p. c. • 

Costureros, véase muebles 
Cotí de hilo ó mezclado con al

godon hasta 4 c. ancho 
Idem de hilo de 4 hasta 8 c. 
Idem de algodon hasta 4 c. an-

cho . . . . . 
ldem de idem, mas ancho, en 

proporcion 
Creas de lino ó mezcladas con 

algodon hasta 4 c. ancho . 
Creas de algodon, véase telas 

de algodon . . . . 
Crespó de seda hasta 4 c. ancho 
Crudos, véase ca1lnmazo • • 
Cuadros de pinturas ó graba-

dos con marcos, 20 p. c. 
Cúbica de lana hasta 4 c. an

cho. 
Idem de idem, mas ancha, eu 

proporcion 

uno 

v. 
v. 

, .. 

v. 

v. 

Y, 

Cuellos de lienzos para camisas. d" 
D. 

Damasco de seda ó mezclado 
con algodon hasta 4 c. an-
cho . . . . Y. 

Idem de lana ó algodon hasta 
4 c. ancho v. 

Dril de hilo blanco ó erudo con 
mezcla 6 sin ella basta 4 c. 
ancho v. 

Dril de algodon, véase coqui 
E. 

Efigies ó imágenes de toda ma-
teria, 20 p. c. • . 

Elásticas, véase tirantes . 

400 
J½ 

3 

100 

a 
100 

150 
150 
150 

18 
30 

125 
37 

4 
12 

2 

4 

8 

12 

50 

37 

18 

12 

Encajes de hilo ó algodon, 6 p c. 
Idcm de seda, véase blondas . 
Encajes de oro ó pinta fina 01r• 

Idcm de idem, idem falsos 011 3 

Encerados ó hules hasta 4 r. 
ancho ,·. 

Idem mas anchoe, en propor-
cion 

Entorchados, véase bordo1ws 
Escribanías, véase muebles 
Estambre en rama, véase lana . 
Estamcfla hasta 4 c. ancho \'. 
Estampas, 20 p. c. . • . 
Esterillas para sombreros, gur-

rns ó guardamanteles, la do-
ce1rn de cortes . • 

Esterillas en piezas para som-
breros hasta 4 c. ancho . v. 

Idem, id. id. más anchas, en 
proporcion. 

Idem para petates y <lemas 
usos hasta 4 c. ancho . Y. 

Estopillas, piezas de 8 ú n v., 
hasta 4 c. ancho, de hilo ó 
mezclaclas con algodon • v. 

Estopillas de 11lgodon, véase 
telas de algod. . . , 

Estopa, ,·é11se cúnamo en rama. 

F. 
Fajas, Yéase bandas . , 
Felpa de seda ó mezclada con 

algo<lon ó lana hasta 4 c. an-
cho . . . . . v. 

I<lem, id. id. mas ancha en pro
porcion 

Idem, id. de algod. y lana has-
ta 4 c. ancho v. 

Idem, id. de mas ancho, en pro-
porcion • . . • 

Filaila de lana, hasta 7 octavas 
ancho v. 

Flores artificiules de todas cla-
ses 

Floreros • 
Florentina,nunquinete ó prima-

vera hasta 4 c. ancho 
Fluecos de oro ó plata fina 
Idem de idem, iJem falsa. 
Idem de seda ó mezclados con 

otras materias • • 
Idcm de algodon, lana ú otra 

materia. . . 
l~ondo riso, Téase terciopelo. 
Franela de lana hasta 4 c. an

cho 
Idem, id. ele más ancho, en pro

porcion. 

el" 
uno 

v. 

v. 

v .. 

Frazadas llamadas 
aun cuando sean 

ldem de algodon 

de hierro, 
imit~das • d" 

' d• 

25 
ü 

12 

50 

{j 

l2 

18 

6 

G 

200 
200 

2 
26 

6 

18 

3 

3 

500 
600 
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Centavos.
F razadas de lana d a 300
F u las  blancas, véase telas de a l

godón.
F u las  azules, véase ho land illas.

G.
Galones de oro ó p la ta  fina,

3 p. c.
Idem  de idem , falsa . o n a 6
Idem  de seda ó mezclados sin

com prenderse las cin tas de
r i b e t e ......................................... v. 3

G a m u s a s ......................................... d :‘ 250
Gasas de seda ó con mezcla de

oro ó p la ta  has ta  4 c. ancho. V. 25
Idem  idem de m ás ancho , en

proporción.
Idem  ó velíllo de p ita  ó algodón

h asta  4 c. ancho  . V. 3
Idem  de idem de m ás ancho, en

proporción.
G argantillas, véase aderezos.
G orras para m u je r  . un a 150
G orras p ara  hom bres ó n iños,

v. cachuchas
G orros para  hom bres, véase b ir

retes.
G énero de Ñ apóles, véase raso.
G ualdrapas para caballos, bor

dadas en oro ó p la ta un a 500
Idem , id. id. en seda, lan a  ú

o tra  m ateria  . . . . una 1 0 0
Idem  idem sin bordar un a 50
G uantes de piel. d* 75
Idem  de seda . . . . d a 50
Idem  de algodón ó lino  . d* 25
G uingas de hilo  ó m ezcladas

con algodón h ta . 4 c. ancho
en pieza de 46 á 50 vs. V. 4

G uingas de algodón, v. listados
de algodón.

II.
H a m a c a s ......................................... un a 500
H ilasa cruda, véase cáñam o.
H ilo  de lino . . . . Ib. 25
H ilo  de algodón Ib. 18
H ilo  de lan a  ó estam bro . Ib. 37
H ilo  de acarreto Ib. 5
H ilo  de zapatero ib. 10
H ilo  de oro ó p la ta  fina . on 1 25
H ilo  de idem , idem , falso. o n a 6
H olán  b a tis ta  de lino , ó m ezcla

do con algodón, blanco h as ta
de 4 c. ancho. v. 37

Ilo la n  idem , de m ás ancho, en
proporción.

H olán  c larin , véase linó.
H olán  de algodón h as ta  6  c.

ancho  ......................................... v. 5
H o land illa  ó fu la  azul h as ta  5

c. ancho......................................... V. 4

I.
In d ian as ó prusianas, véase za

razas.
In s tru m . de a rtes no especifica

dos, 1 0  p. c.
I r la n d a  de lino  ó m ezclada con 

algodón, b lanca ó c ru d a  has
ta  4 c. ancho. . . v. 15

Idem  de algodón, véase telas de 
algodón.

Im presos, véase libros im presos.
J  •

Jab ó n  perfum ado  . . . I b .  12
Ja rc ias , cordeles ó cuerdas . ql. 100
Joyas de oro ó p la ta , 3 p. c.
Idem  do idem , idem  falso 20 

p. c.
Juegos de dam as, ajedrez i'i 

otros, v. muebles.
Ju g u e te s  para nifíos, 20 p. c.

Centavos.

L a d r i l l o s  m. 250
L ám inas con m arco, véase cu a

dros.
Idem  sin m arco, véase es tam 

pas.
Lam a, tisú , persiana y  toda tela 

de seda con te jido  de oro ó 
p la ta  no expresada en este
arancel has ta  f  a n c h o   v. 50

L as m ism as te las m as anchas, 
en propore.

L ana, estam bre en ra m a   Ib. 4
L an illas p a ra  banderas h as ta  4

c. a n c h o   v. 2
L ante jue las , véase gusanillos.
L átigos, chuchos ó fo e te s   g" 150
Idem , idem , idem , con puflos 

de m arfil ó sin 61, de a lam 
bre, h ilo  ó c u e r d a ......................  d ft 2 0 0

L ausí de seda, véase raso.
L ibros en blanco, 20. p. c.
L igas de seda, estam bre, h ilo  ó

algodón ó de pieles.....................  d a 25
L ila , véase filaila.
L inó  de hilo , ó m ezclado con 

algodón y bordado, h as ta  4 c.
a n c h o   v. 25

Idem  de id. m as ancho, eu pro
porción.

Idem  de algodón de 4 c  v. 12
Idem  idem  de m as ancho, en 

proporción.
Id em  de idem , liso estam pado 

ó labrado h as ta  6  c. ancho  v. 4
Listado  de lino  ó m ezclado de 

algodón llam ado n° 2 , a ra 
bias, lib re tes de F landes, de 
I ía r le n , &c., h as ta  3 c. a n 
cho   v. 3
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Frazadas de lana . 
Centa\"OS. 
d" 300 

Fulas blanca~, \'Case telas do al
godon. 

Ful11s aznles, réaso hobn<lillas. 
G. 

Galones <le oro 6 plata fina, 
3 p. c. 

Idem de idem, falsa . . 
I<lem de seda 6 mezclu<los sin 

comprcnd<'rs~ las cintas de 
ribete 

Gamusas 
Gaeas <le seda c'i con mezcla de 

onn 

, .. 
d3 

oro 6 plata hasta 4 c. ancho. , .. 
Idem idem de más ancho, en 

proporcion. 
Idem 6 velíllo de pita ó algodon 

hasta 4 c. ancho . • . v. 
Idem de ídem de más ancho, en 

proporcion. 
Gargantillas, véase aderezos. 
Gorras para mujer . . • una 
Gorras para hombres ó ninos, 

v. cachnchns 
Gorros parn hombres, véase bir

retes. 
G{!nero de Kapoles, véase raso. 
Gualdrapas pam caballos, bor-

dadas en oro ó pinta . una 
Idem, id. ic.l. en seda, luna ú 

otra materia . . una 
Idem idem sin bordar . u11a 
Guantes de piel. • 1ln 
Idem de seda . el• 
Idem de nlgo<lon ó lino . dª 
Gni11gns de hilo ó mezcladas 

cou nlgoc.lon hta. 4 c. ancho 
en pieza de 46 :i 50 vs. . "· 

Guingas de algodon, v. listados 
do algodon. 

II. 
Hamacas . . una 
Hilasa crudu, véase cánamo. 
Hilo de lino • lb. 
Hilo de algodon 
Hilo de lana ó estambre 
Hilo de acarreto 
Hilo de zapatero 

• lb. 
lb. 
lb. 
lb. 

Hilo de oro ó pinta fina • • onn 
Hilo de idem, ídem, falso. 
Holan batista de lino, ó mezcla-

do con nlgodon, blanco hasta 
de 4 c. ancho. • . • 

Ilolun ídem, de más ancho, en 
proporcion. 

Holan clarin, véase linó. 
Holan tle algodon hasta G c. 

ancho 
Holandilla ó fnla azul hasta 5 

c. ancho. 

on" 

v. 

v. 

v. 

6 

;l 

250 

25 

3 

HíO 

500 

100 
50 
75 
50 
25 

4 

500 

25 
18 
37 
5 

10 
25 

G 

37 

5 

4 

I. 
Indianas ó prusianas, véase za

rn:ms. 
Instrum. de artes no especifica

dos, 10 p. c. 

Centavos. 

Irlanda de lino ó mezclada con 
algodon, blanca ó cruda has-
ta 4 c. n11cho. . . . v. 15 

Idem de algodon, vt'.•nse telas de 
algodon. 

Impresos, véase libros impresos. 
J. 

Jabou perfumado . . lb. 12 
Jarcias, cordeles ó cuerdas ql. 100 
Joyas de {•ro ó plata, 3 p. c. 
Idem rl o i<lem, idem fülso 20 

p. c. 
Ju egos de damas, aje<lrez ú 

otros, i•. mneblee. 
Juguetes paru niflos, 20 p. c. 

L. 
La<lrillos m. 250 
f.,áminas con marco, véase cua-

dros. 
Idem sin marco, \'éase estam

pas. 
Lama, tisú, persi11na y toda tela 

de seda con tejido de oro 6 
pinta 110 expresada en este 
arancel hasta i ancho...... v. óO 

Las mismas telas mas anchas, 
en proporc. 

Lana, estambre en rama.... . . lb. 4 
Lanillas para banderas hastR 4 

c. ancho.... . . . . . . . . . . . . . . v. 2 
Lantejuelas, véase gusanillos. 
Látigos, chuchos ó foetes..... g• USO 
I<lem, ídem, ídem, con punos 

de marfil ó sin él, de alam-
bre, hilo 6 cuerda . . . . . . . . . d" 200 

Lausí de seda, véase raso. 
Libros en blanco, 20. p. c. 
Ligas de seda, estambre, l1ilo 6 

algodou ó de pieles..... . . . . dn 25 
Lila, véase filailu. 
Li nó <le hilo, ó mezclado con 

algodon y bor<lado, hasta 4 c. 
ancho.................... v. 25 

Idem de íd. mas ancho, en pro
porcion. 

Idem de algo<lon do 4 c.. . . . . . v. 12 
Idcm ídem de mas ancho, en 

proporcion. 
Idem de ídem, liso estampado 

ó labrado hasta 6 c. ancho. . v. 4 
Listado de lino ó mezclado de 

algocJon llamado nº 2, ara
bias, libretes de Flandes, de 
Harlen, &c., hasta 3 c. an-
cho...................... v. 3 
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Idem, idem, mas anchos, en 
proporción.

Listados de algodón h as ta  dos
terc ias a n c h o   v. 1

Idem , idem , 3 c. a n c h o ..............  v.
Idem , idem , 5 c. a n c h o ...............  v. 3
L istonerías, véase cin tas.
L ona y lonetas de lino  h as ta  4

c. a n c h o   v. G
L oneta  y lona de algodón ó 

m ezcladas con algodón h as ta  
4 c. a n c h o ...................................... v. 3

L L
Llaves de relox, véase joyas.

M.
M adapolanes, véase te las de al

godón.
M aderas, 20 p. c.
M ahon ó n an k in , has ta  m edia

vara ancho   v. 1 £
M aletas de piel ó de te la s   u n a  50
M anteles de h ilo , ó m ezclados 

con algodón, blancos ó c ru 
dos ó de co lo res................. uno  150

M anteles de algodón m ezcla
d o s   uno 75

M antillas ó m an tones de seda ó 
lino , con cen tro  de ta fe tán  ó 
sin él, y con velo ó sin  é l . ,  u n a  300 

M arroqu ines, véase tafiletes.
M edias de seda, p ara  hom bre ó 

m u je r , la  docena d e p a r e s . ,  da 300
Idem  de lana p“ hom bres y m u 

jeres, id ...................................  d a 150
Idem  de lan a  6  algodón para

id., id. id   da 1 0 0
Medias m edias de seda, idem ,

id e m     d a 150
Idem  idem  de lana, idem , idem  d a 75
Idem  idem , de lino  ó algodón,

idem  id e m   d a 37
M uebles, 2 0  p. c.
M uselina bordada b lanca ó de 

colores, h as ta  4 c. a n c h o . . . .  v. 15
M uselina m as ancha, en p ro 

porción.
M uselinas lisas, lab radas ó es

tam padas, b lancas ó de colo
res, h as ta  4 c. a n c h o   v. 5

Id em  id. de m as ancho , en p ro 
porción.

N.
N ank ines, véase m ahones.
N aipes ó barajas, ju e g o s   uno  1 2

O.
O rnam en tos para  iglesia, 20 p. c.

P.
bi lo, véase algodón hilado,

Centavos.
P anas de algodón, véase bom 

basí.
P añete, h as ta  G c. ancho ............
Patio, has ta  6  c. a n c h o .. . . . . . .
PaOo, has ta  8  c. a n c h o .. . . ' -----
Patio  de seda, véase raso. 
P años de m anos, véase serville

tas.
Patínelos de seda, gasa, crespó, 

p u n to , tu l, lisos, labrados ó 
bordados, lita, f  en c u a d ro ..  

Los m ism os, h as ta  4 c. en c u a 
dro .................................................

P añuelos ó patiuelones de id.
has ta  G c. en c u a d ro ...............

Idem  idem , h as ta  8  c. id e m . . .  
P añuelos de lana, h as ta  4 c.

ancho ........................................
Idem  de id., m as grandes, en 

proporción.
Pañuelos de lino ó batista , bo r

dados ó sin bordar, es tam pa
dos ó m ezclados con algo-
don, h as ta  4 c. a n c h o ............

P añuelos de algodón, blancos 
ó de colores, hasta  3 c. de
ta m a ñ o .......................................

Pañuelos de algodón, blancos ó 
de colores, h as ta  4 c. en cu a
d ro ..........................................

P añuelos de algodón, idem 
idem , h as ta  Ge. en cuad ro  . .

Idem  idem  idem  hasta  8  c .........
Papel p in tado  p ara  tapiceríu , 

h as ta  4 c. ancho , las 100 va
ras ...................................................

Idem  idem  m as ancho, en p ro 
porción.

P apel estrasa, h as ta  14 pulg . de 
largo, resm a de 450 pliegos. 

Id . id., de m ayor tam año , en 
proporción.

Idem  florete, m arca com ún do 
13£ pulg., resm a de 450 p lie
g o s .................................................

I d e m  m edio flo re te .......................
Id . cortado  pa cartas, resm a

de 450 p lieg ................................
Id . en  ho jas finas p a ra  d ibu jo , 

h as ta  24 pulg., resm a de 450
p liegos..........................................

Idem  en idem  para  idem , de 
m ayor tam año , en p ropo r
ción.

Idem  de im p reu ta  sin cola, de 
cua lqu iera  calidad y tam año,
r* de 450 p liegos.......................

Idem  de color para  encuader
naciones ......................................

Idem  rayado para m úsica, r a de 
400 plieg. .

Centavos.

v. 35
v. 87
v. 1 1 0

da 250 

d a 325

G00
1000

125

d a 250

da 25

da 60

da 100
d* 150

c° 1 0 0

r* 12

50
37

ra G0 

ra 100

r a 50 

ra 100 

Va 200
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Centavos. Centavo~. 
ldcm, ídem, mas anchos, en 

proporcion. 
Listados de algodon hasta dos 

tercias ancho.... . • .. . . . .. . v. 1 
ldem, idem, 3 c. ancho. . . . . . . v. Ji 
ldem, iaem, 5 c. ancho...... . v. 3 
Listoneríus, véase cintas. 
Lona y lonetas de lino hasta 4 

c. ancho. . . . . • • . . . . . . . . • . . v. G 
Loneta y lona de algodon ó 

mezcladas con 11lgodo11 hasta 
4 c. ancho................. v. 3 

LL 
Llaves ele relox, véase joyas. 

M. 
Madapolanes, véase telas de al

godon. 
Maderas, 20 p. c. 
Mahon 6 nankin, hasta media 

vara ancho................. v. 1½ 
Maletas de piel 6 de telus. . . . . u na 50 
Manteles de hilo, 6 mezclados 

con algodon, blancos 6 cm-
dos 6 de colores. . . . . . . . . . . uno 150 

Manteles de algodon meze:la-
dos.......... .. ........ uno 75 

l\lRntillas ó mantones de seda ó 
lino, con centro de tafetan ó 
sin él, y con velo 6 sin él.. una 300 

Marroquines, vl!ase tafiletes. 
Medias de seda, pura hombre 6 

mujPr, la docena de pares.. d" 300 
ld~m de.lana p• hombres y mu-

Jeres, 1d.......... .. .. . .. . .. dª 150 
Idem de lana 6 algodon para 

id., id. id....... .. • • • • .. .. . dª 100 
l\Iedias medias de seda, idcm, 

idcm ................ --- .... dª 150 
ldem idem de lana, idem, idem d~ 75 
ldem idem, de lino ó nlgodon, 

idcm idem. . . . . . . . . . • . . . . . dª 37 
l\I u e bias, 20 p. c. 
:Muselina bordada blanca ó de 

colores, hasta 4 c. ancho. . .. v. 15 
l\luselina mas ancha, en pro-

porcion. 
)Iuselinas lisa¡;, labradas ó es

tampadas, blancas ó de colo-
res, hasta 4 c. ancho. . . . . . . . v. 5 

Idem id. de mas ancho, en pro-
porcion. 

N. 
Nankines, véase mahones. 
Naipes ó barajas, juegos ...... 11110 12 

o. 
Ornamentos para iglesia, 20 p. c. 

P. 
bi lo, véase algodon hilado, 

Panas de algodon, véase bom-
basí. 

Panete, hasta O c. ancho....... v. :n 
Puno, hasta G c. ancho..... . . . v. 87 
Pano, hasta 8 c. ancho ... :.... v. 110 
Pano de seda, véase raso. 
Panos de manos, véase s<.'1·ville-

tas. 
Panuelos de seda, gasa, crespó, 

punto, tul, lisos, labrndos ó 
bordados, hta. i- en cuadro.. d• 250 

Los mismos, hasta 4 c. en cua-
dro...................... d• 325 

Pan ne los ó pan uelones de id. 
hasta G c. en cuadro........ d GOO 

Idem idem, hasta 8 c. idem.. . d · 1000 
Panuelos de lana, hasta 4 c. 

ancho ... . .. . .. .. .. . .. . .. <l~ 125 
ldem de id., mas grandes, en 

proporcion. 
Pannelos de lino ó batista, bor

dados 6 sin borda1·, estampa-
dos 6 mezclados con algo-
1lon, hastu 4 c. ancho ..... . 

Panuelos de algodon, blancos 
ó de color<.'!!, hasta 3 c. do 
tamano ................. . 

Panuelos de algodou, blancos ú 
de colo1·es, hasta 4 c. en cua-
dro ...................... . 

Panuelos de algotlou, idem 
idem, hasta r. c. en cuadro .. 

ldem idem idem hasta 8 c ..... 
Papel pintado pum tapicería, 

hasta 4 c. ancho, las 100 va-
ras .......•............... 

Idem i~em mns uucho, en pro
porc1011. 

Papel eatrasa, hasta 14 pulg. de 

d• 250 

d• 25 

uª t,O 

el· 100 
el• 150 

cº 100 

largo, resma de 450 pliegos. rª 12 
Id. id., de mayor tamnno, <>n 

proporcion. 
I<lem florete, marca comun de 

13½ pulg., resma de 450 plie-
gos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 50 

Id cm medio florete.. . . . . . . . .. r 37 
Id. cortado p~ carta!!, resma 

de 450 plieg..... . . . . . . . . . . rª fi0 
Id. en hojas finas pura dibujo, 

hasta 24 pulg., resma de 450 
pliegos................... r• 100 

ldem en idem para idem, de 
~ayor tamano, en propor-
c1on. 

ldem de imprenta sin cola, de 
cualquiera calidad y tamano, 
r" de 450 pliego¡¡. . . . . . . . . . . r• 50 

Idem de color para encuader-
naciones . . . . . . . . . . . . . . . . .. r~ 100 

Idem rayado para música, r• de 
400 plieg. . . , ....•... , . . . . r• 200 
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Cen tavos.
P araguas ó quitasoles de seda, uno  50
Idem  idem  de a lg o d ó n   uno  25
P eine tas con guarn ic ión  de m e

ta l, piedras, perlas, &c  u n a  150
P einetas de cuero, g ra n d e s . . . .  u n a  25
P einetones de ca re y   uno  300
D ichas pequeñas p a ra  b u c les ., d® 1 0 0
D ichas idem de c u e r n o .   g !l 1 0 0
Piedras preciosas, m on tadas ó 

sin m ontar, 3 p. c.
P iedras falsas, 2 0  p. c.
Pieles cu rtid as  y sin  c u r t i r  no 

expresadas en este a r a n c e l . . d® 150
P lum as p ara  adornos de gorras

ó som breros  d" 1 0 0
Percalas adam ascadas ó es tam 

padas de co lo res ........................... v. 2
P erlerinas ó esclavinas, véase 

cam isetas p ara  señoras.
P erlas fin as   on® 100
Idem  falsas en h ilo s   d® 25
Pelo hum ano , véase cabello.
P la tillas de lino, m ezcladas con 

algodón, b lancas ó crudas,
has ta  4 c. a n c h o ........................... v. 4

P latillas de algodón, véase te
las de algodón.

P lum as ó cánones para escrib ir m. 100
Pom adas en po tes c o m u n e s .. .  d a 100
Pom adas en cua lqu ier o tro  e n 

vase  Ib. 37
P u n to  ó tu l d e s e d a ó lin o , h as

ta  4 c. an c h ....................................  v. 50
Idem  idem  mas ancho , en p ro 

porción.
Idem  de algodón ó p ita , has ta

4 c. a n c h o ........................................ v. 18
Idem  de idem  m as ancho , en 

proporción.
P u n to  de lana ó de algodón 

para  calzones, h as ta  4 c. a n 
cho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \ .  2 o

Idem  m as ancho , en p ro p o r
ción.

Peines de m arfil ó ca rey   d® 50
Idem  de hueso, cuerno  ó m a

dera   d® 18
Q.

Q uitasoles, véase paraguas.
R.

Raso, rásete, lansí, género  de 
N áp o lesp añ o  de seda ó m ez
clado con algodón, liso o la
brado, h as ta  dos tercias a n 
cho ...............................................v. 30

Raso idem  id. m as ancho, en 
proporción.

R a tina , véase balletilla .
Relojes de fa ltriq u e ra  3 p. c.
Idem  grandes de sobrem esa ó 

para  adornos, 2 0  p. c.

d a 37

v. 5

Centavos.
Rengue, véase linó.
Rosarios de oro ó p la ta , véase 

joyas.
R osarios de o tros m etales 
R úan de corona de h ilo , ó m ez

clado con algodón ó crudo, 
h as ta  5 c. ancho  .

R úan  de algodón, véase telas 
de algodón.

R uedas p a ra  coches ó carros 
véase m uebles.

S.
Sábanas, véase la te la  de que 

sean hechas.
Sacos hechos p a ra  em barcar

f r u t o s  uno  0
S arga ó sa rgu illa  de seda, lisa ó

labrada, h as ta  3 c. ancho  . v. 23
S arga ó idem  idem , h as ta  5 c.

a n c h o  v. 35
S arga de lana, véase cúbica.
Seda to rc ida  ó floja, para  coser Ib. 1 0 0
S em piterna  de lana, véase c ú 

bica.
Serville tas y pafios de m anos, 

de hilo , ó mezclados con a l
godón, blanco ó c rudo  • . uno  13
Idem  é idem de algodón id. uno  0

Sillas ó galápagos de hom bre ó 
m u je r  para m on ta r, con ar- 
neses ó sin ellos . . . uno 800

Sillas de m adera con asientos 
de la m ism a, de enea ó b e ju 
co, arm adas ó sin a rm ar, sin
p i n t a r  da 300
Idem  de idem  doradas ó p in 
tadas de fino . • . d® 800
Idem  de idem con asiento  de 
cerda, seda ú  o tra  m ateria  
superio r . . . .  u n a  1 0 0  

Som breros finos p ara  hom bres, 
inclusos los de sacerdotes, de 
algodón ó seda . . . uno
D ichos de castor ó la n a  . uno

Som breros p a ra  m ilita res de 
casto r ó lan a  apun tados, con 
adornos ó sin ellos . . uno

Som breros para  n iños . . u n o
Som breros de p a ja  p a ra  ho m 

bres ó n iños . . . .  uno
S u e l a ..............................................ql.

T .
Tabaco liabauo en ram a . Ib. 
T abaco  rapé . . . . b®
T a b in e te ................................................ v.
T afe tán  liso ó labrado, h as ta  2 

terc ias ancho  v.
T afe tán  m as ancho, en p ropor

ción.
T afiletes , . . , . d®

50
100

200
25

25
800

10
50
15

10

300
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Centavos. 
Paraguas 6 qnitasolesde seda. uno 50 
lclem ídem de algodon...... . u no 25 
Peinetas con guarnicion <le me-

tal, piedras, perlas, &c ....... una 150 
Peinetas de enero, grandes .... una 25 
Peinetones de carey ......... uno 300 
Dichas pequenas para bucles.. d• 100 
Dichus idem Je cuerno. . . . . . g" 100 
Pieclrns preciosas, montadas ó 

sin montar, 3 p. c. 
Piedras falsas, 20 p. c. 
Pieles curtidas y sin curtir no 

expresaclas rn este arancel.. u• 150 
Plumas para aclornos de gorras 

ó sombreros..... .. . . • .. . .. d• 100 
Pcrcalas adamascadas 6 estam-

paclas de colores.. . . . . . . . . . v. 2 
Perlerinas ó esclavinas, véase 

camisetas parn senoras. 
Perlus finas ................. on• 100 
J<lcm falsas en hilos.......... dª 25 
Pelo humano, vónso cabello. 
Platillas de lino, mezcladas con 

nlgodon, blancas ó crndns, 
hasta 4 c. ancho............ v. 4 

Plntillus de algodon, Yéase te-
las de nlgouon. . . 

Plnmas ó canones par.1. escnb1r m. 100 
Pomadas en potes comunes... d• 100 
Pomadas en onalquie1· otrn en-

vase ...................... lb. 37 
Punto ó tul doseclaó lino, has-

ta 4 c. unch... . . . . . . . . . . . . . v. 50 
I<lem idem mas ancho, en pro-

porcion. 
I<lem de ulgoclon ó pit:,, hasta 

4 e. ancho................. v. :!.S 
Idem de i<lem mas ancho, en 

proporcion. 
Punto de lana ó de nlgodon 

para calzones, hasta 4 c. an-
cho...................... ,. 2::> 

ldem mas ancho, en propor
cion. 

Peines de marfil 6 carey.. • . • d• 50 
Idem de hueso, cuemo ó ma-

clcra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d" 18 
Q. 

Quitasoles, véase paraguas. 
R. 

Ruso, rasete, lausí, género de 
N ápoles pano de seda ó mez
clado con algodon, liso o la
brndo, hasta dos tercias an-
cho . • . • v. 30 

naso idcm id. mas ancho, en 
proporcion. 

Ratina, véase ballctilla. 
Relojes de faltriquera 3 p. c. 
ldem grandes de sobremesa 6 

para adornos, 20 p. c. 

Centavos. 
Rengue, véase lin6. 
Rosarios de oro ó plata, véase 

joyas. 
Rosarios ,le otros metales dª ~7 
Ruan de corona <le hilo, 6 mez-

clado con algodon ó crudo, 
hasta 5 c. ancho . • Y, 5 

Ruan de algodon, véase telas 
de algodon. 

Rnedas para coches ó carros 
véase muebles. 

s. 
Sílbnnas, véase la tela <le que 

sean hechas. 
Sacos hechos pam embarcar 

frntos . . . . . uno 
Sarga 6 snrgnilla de se<la, lisa 6 

labrada, hasta 3 c. ancho . v. 
Sarga 6 idem idem, hasta 5 c. 

ancho . . . v. 
Sarga de lana, véase cúbica. 
Secln torcida ó floja, para cose1· lb. 
Sempitf'rna <le lana, ,·éasc cú-

bica. 
Servilletas y panos de mnnoe, 

de hilo, ó mezclados con al
godon, blanco 6 crndo · .. uno 
Idem é ídem de nlgodon 1<1. uno 

Sillas ó galápagos de hombre ó 
mujc1· para montar, con a1·-
nesea 6 sin ellos . . . uno 

Sillas de madern con nsientos 
de li1 misma, de ene:\ ó beju-
co, armadas ó sin armar, sin 
pintar . . . . . el" 
Idem <le ídem doradas 6 pin-
tadas de fino . un 
Idem de iclem con asiento do 
cerdo, aecla ú otrn materia 
superior . . . .una 

Sombreros fiuos para hombres, 
inclusos los de s11cerdotes, de 
algodon ó seda . . . uno 
Dichos de castor 6 lana . uuo 

Sombreros para militares ele 
castor ó lana apuntados, con 
adornos ó siu ellos . uno 

Sombreros para ninos . . uno 
Hombreros de paja para hom-

brea ó ninos . . uno 
Sncla ql. 

'l'. 

o 

23 

35 

100 

12 
o 

800 

300 

800 

100 

50 
100 

200 
25 

25 
800 

Tabaco habano en rama lb. 10 
'fabaco rapé . b~ 50 
Tabinete . . . v. 15 
'fafetan liso ó labrado, hasta 2 

tercias ancho v. 10 
Tafetlm mas ancho, en propor-

cion. 
'l'afiletes , c1~ 300 
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Centavos.
T ejas  de barro  . . . . m. 250
T e ja m a n í  m. 100
T elas de algodón crudas, sin 

n in g u n a  p in ta , h as ta  4 c. a n 
cho ............................................... v. 1 £

L a 3 m ism as m as anchas, en 
proporción.

T elas de algodón blanqueadas, 
sin n in g u n a  p in ta , no expre
sadas en este arancel, has ta  4 
c. ancho  . v. 2

L a 3 m ism es m as anchas en p ro 
porción.

T elas de cerda, hasta  3 c. ancho v. 30
Idem  de id . m as ancha, en 
proporción.

T erciopelo  de seda, ó mezclado 
con algodón, liso ó labrado 
h as ta  J  ancho v. 37
Idem  m as ancho , en p ropor
ción.

T ira s  de lino  bordadas para em 
b u tir , véase encajes de hilo.

T ira s  de algodón, idem  idem , 
véase encajes de algodón.

T ira n te s  ó elásticas de seda ó
de piel, lisos ó bordados . d a 300

T iran te s  ó elásticas de lino  ó
algodón .......................................d n 37

T isú , véase lam a.
Y.

Velos de p u n to  de seda ó hilo, 
h as ta  m edia vara ancho  . uno  1 0 0
Idem  de idem  m as ancho  . uno 200

V elos de tu l, h as ta  m edia vara
a n c h o ...................................uno  50

Velos de tu l  h as ta  mas ancho  . uno  100
W .

W arando l de 4 c. ancho. . v. 15
Z.

Centavos-
t e a d o ......................................... Ib. 8

Idem  de idem idem  sin platear. Ib. 5
Idem  de h ie rro  plateado . Ib. C
Idem  de idem  sin platear. Ib. 4
A lm ireces de cobre ó bronce,

véase cobre m anufacturado .
Idem  de cristal, m árm ol, vidrio,

alabastro  ú o tra  m ateria  se
m ejan te ......................................... uno 50

Idem  de m adera uno 25
A ngarillas, com boyes ó talleres,

25 p. c.
A ros de h ierro  p a ra  pipas ó bo

coyes ......................................... ql. 1 G0
A rañas de la tou  ó m etal 25 p. c.
A n z u e lo s ......................................... Ib. 25
Alfileres com unes Ib. 54
A l i c a t e s ......................................... da 50
Azafates, véase bandejas.
A zuelas, h erram ien tas  de artes. d a 1 0 0
A lam biques, según su peso Ib. 6
A lc a y a ta s ......................................... Ib. 1 2
A ldabas y aldabillas . Ib. 1 2
A lm o a z a s ......................................... un a 1 2
A n c l a s ......................................... Ib. 3
A rgollas de acero, cobre ó h ie r

ro ................................................... Ib. 1 2
A sentadores de resorte  para  n a 

vajas ......................................... uno 30
Idem  sin resorte uno 1 2
A reóm etros, alcohóm etros, hi-

dróm etros, 1G p. c.

B.
B alanzas de h ie rro  con cruces 

lita. 12 p u lg  . . . .  un a  30
Idem  de m ás de 12 pu lgadas una 50
Idem  de cobre ó la tón  has ta  12 

pu lgadas . . . . u n a  50
Idem  de idem , de m ás de 12

p u l g a d a s .......................... u n a  1 0 0
Idem  de h o ja  de la ta  de cu a l

qu ie r tam año. . . . u n a  30
B alaustres de h ie r r o . . . ql. 200
Baldes de m adera . . . uno  18
B andejas de h ierro , cobre ó la 

tón  charoladas h as ta  de m e
dia v ara  u n a  1 2

Idem  de m ás de 4  v. h as ta  f
l a r g o .................................. u n a  25

Idem  de § para  a rr ib a  . . un a  37
B andejitas de h ierro , la tó n  ú 

ho ja  de la ta  charoladas de
m enos de u n a  £ para  botellas
ú  o tros usos . . d a 48

Bailaderas ó batios de ho ja de
la ta  . . . . . uno 250

Idem  de cobre . . Ib. 15
Idem  de m adera . un a 2 0 0
B andolas, véase gu ita rras. 
Berbequines . uno 50

par 50
pal 37
liar 25

V. 2*
V. 3*
V. 4*

Zapatos para  hom bre 
Zapatos para m u je r  .
Z apatos p a ra  n iños .
Zarazas h as ta  3 c. ancho  .
Zarazas h as ta  4 c. ancho  .
Zarazas h as ta  5 c. ancho  .

§ 2o F erretería  y  quincalla .
A.

A balorio , can u tillo , m ostacilla 
y  cu e n ta s  de v idrio  . . Ib. 25

A cero  en barras  ó barre tas . ql. 128
A ceiteras, p o r avalúo 25 p. c.
A zadas, in s tru m e n to  agríco la . da 100
A dobes, 6  a d o b ito s . . . m. 250
A g u jas  de ensalm ar ó coser sacos m. 100
Id em  de coser ropa . . . m . 12
A gu jas con ganch ito s p:‘ bo rd ar 

sin  can u te ro  . . . . m. 1 2
A lam bre de la tón  ó cobre pía-
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Tejas de bano . m. 250 
Tejamaní. . . . . m. 100 
Telas <le algo<lon eruelas, sin 

ninguna pinta, hasta -1 c. an-
cho . . . . . v. 1½ 

Las mismas mus anchas, en 
proporcion. 

Telas de algodon blanqueadas, 
sin ninguna pinta, no expre
sadas en est.e arancc>I, hasta 4 
c. ancho • Y. 2 

Liu mismus mas anchas en pro-
porcion. 

Telas de cerda, hasta 3 c. ancho v. 30 
Idem ele id. mas ancha, en 
proporcion. 

Terciopelo de seda, ó mezclado 
con algodon, liso ó labrado 
hasta i ancho . • • v. 37 
ldem mas ancho, en pl'Opc,r-
cion. 

Tiras <le lino bor<ladns pam em
butir, véase encajes de hilo. 

'r iras de algodon. i<lem idem, 
véase encajes de algodon. 

~rirantes {) elásticas de SP<la Ó 
de piel, lisos ó bordados <lª 300 

'l'irnutcs ó elústicas de lino (1 
algo<lon. . <lª 37 

Tisú, véase lama. 
v. 

Velos de punto de se<la ó hilo, 
hasta media vara aucho . uno 100 
I<lem de idem mas ancho . uno 200 

Velos de tul, hasta medin vara 
ancho . uno 50 

Velos de tul hasta mas ancho . 11110 100 
w. 

,varando! de 4 c. ancho. v. 15 
z. 

Zapatos para hombre par 50 
Zapatos para mujer . . par 37 
Zapatos para ninos . par 25 
Zaraws hasta 3 c. ancho . v. 2½ 
Zarazas hasta 4 c. ancho . v. 3½ 
Zarazas hasta 5 c. ancho . v. H 

§ 2° Fe1·1·elería y q11i11cnlla. 
A. 

Abalorio, canutillo, mostacilla 
y cuentas <le vidrio . lb. 25 

Acero en barras 6 barretas ql. 128 
Aceiteras, por avalúo 25 P· c. 
Aza<las, instrumento ngncola dª 100 
Adobes, 6 adobitos . • • m. 250 
Agujas de ensalmar 6 coser sacos m. 100 
Idem do coser ropa . . . m. 12 
Agujas con ganchitos p" bordar 

sin canutero . . . . m. 12 
Alambre de laton ó cobre pla-
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Centavos• 
teado • • • lb. 8 

ldem de idem idem sin plateur. lb. 5 
Jdem de hierro pinteado . . lb. G 
I<lem de i<lem sin platear. • lb. 4 
Almireces de cobre ó bronce, 

véase cobre manufacturu<lo. 
ldem de cridtal, má1·mol, ,·idrio, 

alabastro Ít otm materiil se-
mejan te. . . 11110 

Idem de made1·a . • • uno 
Angarillns, comboyes ó tall('rt·s, 

25 p. c. 
Aros <le hiel'l'o para pipas ó bo-

coyes . . . . . ql. 
Aranas de latou ó metal ~5 p. c. 
Anzuelos lb. 
Alfileres comunes • lb. 
Alicates dª 
Azafates, véase bandejas. 
Azudas, herramientas <le artes. d~ 
Alambiques, segun su peso lb. 
Alcayatas . . . lb. 
Aldabas y uldabillas . lb. 
Almoazas . 
Anclas 

. una 
lb. 

Argollas de acero, cobre ó hier-
ro . . . . . lb. 

Asentadores de resorte para na-
vaj~ . . .uno 

ldem sin resorte . . uno 
A reómetros, aleohómetl'Os, hi

drómetros, 1G p. c. 

B. 
Balanzas de hierro con cruces 

50 
25 

160 

25 
54 
50 

100 
G 

12 
12 
12 

3 

12 

30 
12 

htn. 12 pulg . . . una 30 
Idem de más de 12 pulga<las una 50 
I<lem de cobre ó laton hasta 12 

pulgadas . una 50 
Idem de idcm, de más de 12 

pulgadas . . una 100 
ldem de hoja de lata <le cual-

quier tamuno. . una 30 
Balaustres de hierro. ql. 200 
Baldes de madera . uuo 18 
Bandejas <lo hierro, cobre 6 la-

ton charoladas hasta de me-
<lia vara. . • . . una 12 

I<lcm <le más <le t v. hasta i 
largo . . . una 25 

Idem de ¼ para arriba . . una 37 
Bandejitas de hiel'l'o, Iaton ú 

hoja de lata charolo.das do 
ménos de una ¼ para botellas 
ú otros usos . . . . a~ 48 

Banaderas 6 banos de hoja de 
lata . . . uno 250 

ldem de cobre lb. 15 
ldem do madera . una 200 
Bandolas, véase guitarrns. 
Berbequines . • . . uno 50 

Recuperado de www.cidep.com.ve



183

B arrenas salom ónicas ó espi
rales   d a 1 0 0

B arrenas de cuchara. . . d a 75
Idem  chicas con cabos h as ta  ti

llado n° 6  . . . d" 1 2
Idem  con cabos llam ados de va

ra  n° 2 4 .................................da 25
B arrenas pasadoras delgadas 

con cabo . . . .  d a 37
Bellotas de m etal, p ied ra , h u e 

so, m adera ó m arfil para  a- 
gúas de olor . . . .  d a 25

B etum  para  zapatos en pastas d a 60
B ig o rn ia s ................................. da 300
Bocados de h ierro  p a ra  caba

llos   uno  1 0 0
Bocallaves . . . . d a 6
B ocinas ó trom petas . . d a 300
Bocinas de h ierro  p ara  las m an 

zanas de los carros . . par 1 0 0
Bolas de m arfil de todos tam a

ños   d a 330
Bom bas de vidrio , crista l, pe

derna l ó alabastro  para tap ar 
las luces, de todos tam a-

Centavos.

ños, e l ......................................... pal 1 0 0

Briseras, ó guardabrisas, el par 2 0 0
Boquillas para  p isto leras . d a 25
B ordones y entorchados de to 

das clases para in stru m en to s
de m úsica . g a 75

B ragueros ......................................... uno 25
Braserillos ó copas de latón d a 50
Idem  de p la tina , doble d a 1 0 0
Brocas de hierro £?a 8
B rochas ó pinceles g randes /la 50
Id em , idem pequeños d a 25
B roches de alam bres ó corche

tes ................................................... Ib. 45
Bronce en pasta ql. 2 0 0
B u r i l e s ......................................... d a 1 2
B udares de h ierro Ib. 3
B i s a g r a s ......................................... Ib. 75
B asinillas 2 0  p. c.
B arriles vacíos . . . . carga 2 o
Brillo, bricho, canu tillo , encar-

chado, gusan illo , ho juela ,
alam brillo  de p la ta  ú oro fa l
so ú  o tros avíos sem ejantes
para  b o rdar . Ib. 37

C.
Cabezones ó cabezadas de fre 

nos ......................................... uno 50
Cadenas de h ierro  p a ra  buques,

caballos y o tros usos . ql. 2 0 0
C afeteras de la tó n , cobre, h ie r

ro, cada......................................... u n a 50
Idem  de la ta  . un a 25
Idem  de p la tin a  ó plateadas . un a 1 0 0

Centavos.
C alderas de cobre, la tón  ó azó

fa r  ................................................... Ib. 1 2
C alderos de h ie rro  . ql. 180
C am panillas de c o b re 'ó  h ie rro u n a 1 0
Candados . . . . . d a 3 0 0
Idem  de dos golpes . d a 150
C andeleros dorados ó p la tea

dos de 9 pu lgadas p ara  a rr i
ba el ......................................... pal 1 0 0

Idem  de m énos de Opulgadas el par 75
Idem  de 9 pu lgadas para a rrib a

sin p la tea r ó sin  do rar el par 50
Idem  de 9 pu lgadas para  abajo

e l ................................................... par 25
Candeleros d e j io ja  de la ta da 75
Caserolas de h ierro  para gu isa r d a 150
Carey en concha, cua lqu iera

que sea su procedencia aun
cuando  fuere  producción n a
cional ......................................... Ib. 300

Idem  m anufac tu rado  y no es
pecificado en este arancel Ib. 600

Cedazos de seda, cerdas y a lam 
bres ......................................... da 300

Cepillos finos para  ropa ó ca
beza ......................................... da 2 0 0

Idem  ord inarios para  zapatos . d a 75
Idem  para d ien tes . . . da 50
Cepillos, ju n q u illo s , ju n te ra s , 

gullam es y dem as de esta cla
se de todos tam años p ara  
ca rp in te ría  . . . . d a 50

Idem  con m angos . . . da 150
C erraduras de h ierro  ó m etal 

de un a  ó dos ho jas con cerro
jo  ó sin  él, para p u erta s  . da 300

Idem  chicas para  baúles ó esca
parates. . . . . d a 1 0 0

C errojos de cualquier tam año 
sin ce rrad u ra  . . . u n o  1 2 0

Chapas, adornos de m etal para 
cabezadas y arueses . . g a 2 0 0

Idem  de m etal ú  o tras m aterias 
p ara  m uebles, 2 0  p. c .

Chocolateras, véase peroles 
Clavazón de cobre ó am alg a

m a  ql. 600
Idem  de h ie r r o . . . . ql. 300
C lavitos ó tachuelitas de h ierro  m. 25
Cobre en p lanchas . . . ql. 450
Idem  sin  lab ra r ó cab illa . . ql. 300
Idem  labrado  no expresado en 

este arancel 25 p. c.
Compases de 7 pu lgadas pava

a r r i b a ........................................da 1 0 0
Idem  de 7 para  abajo . . d a 50
Cocinas de h ierro , libres .
C orchetes . . . . I b .  45
C ortap lum as con tijeras ó sin

ellas de todas clases, 2 0  p. c.
C ucharas de a lbañ il . . da 100
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Centavos. 
Barrenas salomónicas ó espi

rales 
Barrenas de cuchara. 
Idem chicas con cabos hasta ti

llado nº G 
Idem con cabos llamados de va

ran• 24: . 

d" 

Burrenas pasadoras delgadas 
con cabo d" 

Bdlotas de metal, piedra, hue-
&o, madera ó marfil para a-
guas de olor . d" 

Betum para zapatos en pastas d" 
Bigornias. d" 
Bocados de hierro para caba-

llos . uno 
Bocallaves d" 
Bocinas ó trompetas . . d" 
Bocinas de hierro para las man-

zanas de los carros . . par 
Bolas de marfil de todol!! tama

nos 
Bombas de ,·idrio, cristal, pe

dernal ó alabastro para tapar 
las I u ces, de todos tama-

d" 

nos, el . par 
Briseras, ó guardabrisas, el . par 
Boquillas para pistoleras . d" 
Bordones y entorchados de to-

das clases para instrumentos 
de música g" 

. uno 
d" 
d~ 

Bragueros. . . 
Braserillos ó copas de laton 
Idem de platina, doble 
Brocas de hierro 
Brochas ó pinceles grandes 
Idem, idem pequenos . 
Broches de alambres ó corche-

tes. 
Bronce en pasta 
Buriles . . 
Budares de hierro 
Bisagras . • 
Basinillas 20 p. c. 

lb. 
ql. 
dª 

• lb. 
lb. 

Barriles vacíos . . carga 
Brillo, bricho, can ntillo, encar-

chado, gusanillo, hojuela, 
alambrillo de plata ú oro fal
so ú otros avíos semejantes 
para bordar • lb. 

c. 
Cabezones ó cabezadas de fre-

100 
75 

1i 

25 

37 

25 
60 

300 

100 
G 

300 

100 

330 

100 
200 

25 

75 
25 
50 

100 
8 

50 
25 

45 
200 

12 
3 

75 

2b 

37 

nos . • . uno 50 
Cadenas de hierro para buques, 

caballos y otros usos . , ql. 200 
Cafeteras de laton, cobre, hier-

ro, cada. • • una 50 
ldem da lata • • • una 25 
ldem de platina ó plateadas • una 100 

Centávo¡¡, 
Calderas ele cobre, laton ó azó-

far. lb. 12 
Calderos de hierro • . . ql. 180 
Campanillas de cobre- ó hierro u na 10 
Can<lu<los . . . u" 1 00 
Idem ele dos golpes . • • d" 150 
Candeleros dorados ó platea-

dos de D pulgadas para arri-
ba el . par 100 

ldem de ménos de !)pulgadas el par 75 
ldcm de D pulgadas para arriba 

sin platear ó sin dorar el . par 50 
Idem de D pulgadas para abajo 

el . . . . . . par 25 
Candeleros deJ1oja de lata . d" 75 
Caserolas ele hierro para guisar dª 150 
Carey en concha, cualquiera 

que sea su procedencia aun 
cuando fuero produccion na-
cional lb. 300 

ldem manufacturado y no es-
pecificado en este arancel ll,. GOO 

Cedazos <le seda, cerdas y alam-
bres dª 300 

Cepillos finos para ropa ó ca-
beza dª 200 

ldem ordinarios para zapatos . dª 75 
Idem para dientes • d" 50 
Cepillos, junquillot1, junteras, 

gullames y demus de esta cla
se de todos tamanos para 
carpintería d" 50 

ldem con mangos . dª 150 
Cerraduras de hierro ó metal 

de una ó dos hojas con cerro-
jo ó sin él, para puertas d" 300 

Idem chicas para baules ó esca-
parates. . dª 100 

Cerrojos do cualquier tamallo 
sin cerradura uno 120 

Chapas, adornos de metal para 
cabezadas y ameses . . gª 200 

Idem de metal ú otras materias 
para muebles, 20 p. c . 

Chocolateras, véase piroles , 
Clavazon de cobre ó amalga-

ma , ql. 600 
ldem de hierro. ql. 300 
Clavitos ó tachuelitas de hierro m. 25 
Cobre en planchas . ql. 450 
Idem sin labrar ó cabilla. ql. 300 
ldem labrado no expresado en 

este arancel 25 p. c. . 
Compases de 7 pulgadas pura 

arriba dª 100 
Idem de 7 para abajo . d" 50 
Cocinas de hierro, libres . 
Corchetes lb. 45 
Cortaplumas con tijeras ó sin 

ellas de todas clases, 20 p. c. 
Cucharas de albatlil • dª 100 
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Centavos.
Ídem  de estaño ó h ierro  para

com er . da 25
Idem  de idem  p la teadas . d a 75
C ucharones de h ierro , cobre ó

estaño , p a ra  sopa . d» 75
Idem  de idem  plateados . d ;l 150
C uchillos con ten ed o r con ca

chas de m arfil da 200
Idem  con idem  con cachas de

m adera, hueso ó cobre . da 50
Id em  sin tenedores con cacha

de p a l o ......................................... d a 25
Id em  6in tenedores con cacha

de hueso . . . . d a 50
C uerdas de tr ip as  para  iustfti-

m entos de m úsica . g :i 25
C áusu las fu lm inan tes  ó p itones m. 15
Copas de vidrio da 30
Id em  cristalizado d a 50
Jdem  de cris ta l d a 75
Idem  de idem  doradas ó corta-

d a s ......................................... d a 100

D.
D edales de cobre ó h ie rro  sin 

d o rar n i p la tea r . . . g a 100
Idem  de idem  idem  plateados ó 

dorados . . . . g a 200
Idem  de oro ó p la ta , 3 p. c.
D espabiladeras de h ierro  con 

sus p la to s sin do rar n i p la 
tea r  d !‘ 100

Idem  de o tro  m etal fino que no 
sea oro ó p la ta  . . . d a 200

Idem  p la teadas ó doradas. . p a r 100
D esto rn illadores . . . da 25
D uelas p a pipas, bocoyes ó b a r

riles, lib res . . . .
E .

E nvases de todas clases en que 
se conduzcan  artícu lo s  de 
cua lqu ie ra  especie b ien  sean 
fru to s , m an u fac tu ra s  ó lico
res, lib res.......................................

E scarm enadores o peines de 
cuernos, ó hueso, véase peines 

E scobillones de cerda para  ba-
r e r .............................................. da 100

E scofinas de 9 pu lgadas para
a b a j o ..............................................d !l 50

Idem  de m as de 9 pu lgadas . d a 100
E scopetas de u n  cañón  o rd in a

rias..................................................  u n a  100
Idem  de idem  finas . . un a  300
Idem  de dos cañones o rd in a 

r ia s  . . . u n a  150
Idem  de idem , idem  finas . una 400 
Escoplos . da 60
E scrito rio s , véase m uebles 
E scup ideras de h o ja  de la ta  ó

Centavos.

d a 150

da 25
uno 150
uno 300

d a 100
d a 150

ql. G00

da 200
da 600

75

m etal, excepto las de p la 
ta  y oro . . . .

Idem  de oro ó p la ta , 3 p. c.
E slabones . . . .
E spadas y espadines ord inarios 
Idem , idem  finos 
Espejos, com o tocadores, 25 p. c.
E spuelas de h ie rro  ó cobre 
Idem  de idem , idem  p la teadas . 
E spum aderas, 20 p. c.
E stañ o  pu ro  ó ligado 
E stribos de h ierro  ó cobre para 

sillas de m ontar.
Idem  plateados ó dorados.
E stu ch es do afe itar, cada n a

vaja .........................................
Idem  de c iru jía  10 p. c.

F .
F aro les de talco . . . uno 37
Idem  de vidrio. . . . uno  100
F la u ta s  de u n a  y dos llaves . u n a  100
Idem  de m as de dos llaves. . un a  200
Idem  de idem  con sus cajas . un a  300
F lo re tes de h ierro  p a ra  juegos 

de arm as . . . . d a 300
F o rm o n e s  d1 00
F auales lisos p a r  200
Idem  labrados ó cortados. . par 300
F uelles de m anos. . . . uno 50
Idem  grandes para fraguas . uno 500
F u s i l e s  uno  150
F u stes  ó arm azones de sillas de

m o n t a r  uno 100
F ren o s de h ierro  para caballos, uuo 100
Idem  pla teados ó p la tinados . uno  150
F r o n t i l e s  uno  50
F ó s f o r o s  d a 12

6 .
G u i ta r r a s  u n a  400
G arlopas con su h ierro , in s tru 

m en to  de ca rp in te ría  . . un a  37
Idem  sin h ie rro  . . . una 27
Idem  sin  m ango . . . d a 50
G eringas de estaño , la tón  ó co

bre   un a  37
Idem  de idem , idem  en su caja, un a  75
G eringu illas de id. id., de h ie r

ro  ó m arfil . . . . d a 150
Gonces ó goznes de h ie rro  . Ib. 75
G uardabrisas . . . .  p a r 200 
G urvias pequeñas . . . d* 25
Idem  grandes para bocam angas da 100

H .
H achas y hachuelas, in s tru m e n 

to de a rte s  y agríco la . . d a 150
H ebillas de m etal ó h ierro ,

20 p. c.
H erra m ie n ta s  encabadas ó sin  

cabos, p a ra  artes ú oficios, no
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Centayos. Centa,·os. 
ldem de est11l'io ó hierro pnra 

comer . . • . dª 
Idem de idem plateadas d~ 
Cucharones de hierro, cobre ó 

estano, para sopa . • tl" 
Idem de ídem plateados d" 
Cuchillos con tenedor con ca-

chas de marfil . dª 
Idem con ídem con cachas de 

madera, hueso ó cobre . • dª 
Idcm sin tenedores con cacha 

de palo . . dª 
I<lem sin tenedores con cacha 

do hueso el" 
Cuerdas de tripas para inst,lti-

men tos de m usica . g" 
Cánsulas fulminantes ó pitones m. 
Copas de vidrio . . . d" 
Idem cristalizado <l• 
J dem de cristal elª 
ldem de ídem doradas ó corta-

das dª 

D. 
Dedales de cobre ó hierro sin 

dorar ni platear . . . gª 
Idem de idem idem plateados ó 

dorados . . . g• 
Idem de oro 6 plata, 3 p. c. • 
Despabiladeras de hierro con 

sus platos sin dorar ni pla-
tear . . . . . d" 

Idem de otl'O metal fino que no 
sea oro ó plata • . elª 

Idem plateadas 6 doradas. par 
Destornílladores . . . elª 
Duelas pª pipas, bocoyes ó bar-

riles, libres . . . . 

E. 

Envases de todas clases en que 
se conduzcan artículos de 
cualquiera especie bien sean 
frutos, man ufactnras ó lico
res, libres. 

Escarmenadores o peines do 
cuernos, 6 hueso, véase peines 

Escobillones de cerda para ba-

2a 
75 

75 
150 

200 

50 

50 

25 
15 
30 
50 
75 

100 

100 

200 

100 

200 
100 
25 

rer • . d" 100 
Escofinas de !J pulgadas parn 

abajo . . . . • d'' 50 
ldem de mas de O pulgadas d" 100 
Escopetas de un cal'ion ordina-

rias. una 100 
ldem de ídem finas una 300 
Idem de dos cal'iones ordina· 

rias . • . una 150 
Idem de ídem, ídem finas . una 400 
Escoplos . • . dª 60 
Escritorios, ,éase muebles • 
Escupidems de hoja de lata 6 

metal, exccpto las ele pla· 
ta y oro dª 150 

Idem de oro ó plata, a p. c. 
Eslabones tlª 25 
Espadas y espadines ordinarios uno 150 
Idcm, ídem fmos . . . uno 300 
Espejos, como tocadores, 25 p. c. 
Espuelas de hierro ó cobre . d" 100 
Iclem de ickm, iclem plateadas . d" 150 
Espumaderas, 20 p. c. 
J<]stnno puro 6 ligado • . ql. G00 
Estribos de hierro ó cobre pam 

sillas de montar. • el• :l00 
Idcm plateados ó doradoF. d" li00 
Estuches <le afeitar, ca<la na-

vaja . . . 75 
Idem de cirnjía 1G p. c. 

F. 
.Faroles de talco . uno 37 
I<lem de vidrio. . uno 100 
Flautas de una y dos llavei; . una 100 
ldem de mas de dos llaves. . una 200 
Idem de idem con sus cajas . una 300 
Floretes <le hierro para juegos 

de armas . dª 300 
Formones . dª G0 
Fanales lisos. . par :wo 
Idem labrados ó cortados. . par 300 
Fuelles de manos. . uno 50 
Idem grandes para fraguas . uno 500 
Fusiles . . . . . uno 150 
Fustes ó armazones de sillas <le 

montar . . . uno 100 
Frenos de hierro para caballos. uuo 100 
Idem plateados ó plntinados . uno 150 
Frontiles . uno 50 
Fósforos d~ 12 

G. 
Guitarras . . una 
Garlopas con su hierro, instru-

mento de carpintería . . una 
Idem sin hierro . una 
Idem sin mango . . . dª 
Geringas de estano, laton ó co-

bre , .una 
Idem de ídem, ídem en su caja. una 
Geringuillas <le id. id., de hier-

ro ó marfil • . . c1~ 
Gonces ó goznes de hierro lb. 
Guardabrisas . . . . par 
Gnrvias pequenas . . . el• 
Idem grandes para bocamangas dª 

H. 
Hachas y hachuelas, instrumen-

to de artes y agrícola . dª 
Hebillas <le metal ó hierro, 

20 p. c. 
Herramientas encabadas ó sin 

cabos, pnra artes ú oficios, no 

400 

37 
27 
50 

37 
75 

150 
75 

200 
25 

100 

150 
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especificadas en o tra  parte, 
20 p. c.

H errad u ras  para caballos 
H ierro  redondo, cuadrado , p la

tina , p lanchue la  ó de o tra  cua l
qu iera  fo rm a en b ru to . 

H ojas sueltas para  cuchillos . 
Idem  para espadas, espadines

y sables.........................................
H o jas de la ta , cajas de 225 h o 

ja s ...................................................
Idem  de idem , cajas de 100 ho 

jas de m arca m ayor 
H orm as para botas .
D ichas pura zapatos.
H orm illas, 20 p. c.
H u m o  negro ó hum o de pez ó 

polvos de im pren ta  
J .

Ja rro s  de la tón , cobre, p la tina , 
véase cafeteras.

Ja u la s  de alam bre p a ra  p ájaros 
Idem  de cristal para  idem  .

L.
L acre ...................................................
L ám paras, 25 p. c.
Lancetas sueltas para  c iru jano

ó barbero .......................................
L a p ic e ro s .........................................
L á p i c e s .........................................
L atón  en barras, hojas ó p lan 

chas, véase cobre en idem . 
L entes, 25 p. c.
L ibros con panes de oro para 

dorar, de 50 ho jas cada uno, 
docena de libros .
Idem  de p la ta , idem  idem  

L im as do todas clases 
L L .

L laves de escopeta 6 pistolas . 
Idem  de pipas de todas clases 

M.
M achetes, he rram ien ta  de a g r i

c u ltu ra  . . . .
M arcos dé cobre ó bronce para

pesar .........................................
M etras, 25 p. c.
M artillos, h e rram ien ta  de artes 

con cabo ó sin él .
Idem  para escopetas y tem 
pladores . . . .

Marfil en b ru to  
M árm oles, jaspes y alabastros 

labrados y sin labrar, 25 p. c. 
Medallas y m edallones, véase 

joyas.
M icroscopios, 25 p. c. 
M etrónom os, 20 p. c.
Moldes para  hacer velas, 20 

p. c.

Centavos.

Ib. 12

ql. 100
d a 25

d a 300

ca 250

ca 250
p a r 50
pal 12

ar. 40

una 50
u n a 100

Ib. 50

d* 25
d a 25
d a 12

da 250
d» 150
d a 100

da 200
d a 100

d" 45

Ib. 12

d a 100

d ;l 125
Ib. 18

M olinos ó m oliuetes chicos p a 
ra  m oler especias ó café . uno  25
Idem  para m oler café ó m aíz 
con su rueda de h ie rro  . uno  150
Idem  para desg ranar m aiz . uno  100

M orteros, véase alm irece-.
M otones, el.............................................p ié  7
M ollejones, véase piedras.

N .
N avajas de afe ita r, 20 p. 6.
Necesarios, véase m uebles.

Centavos.

O.

Ib. 100

50

12

50

12
100
300

150
50
12
18

100

Obleas
O jillos de todas clases para  bo

tones y efigies . . . g a
Ollas, véase calderos.
O rinales de peltre, p la tin a  ú 

o tro  m et. 25 p. c.
Idem  de ho ja  de la ta  . . uno
Idem  eu vajillas ú o tras espe
cies, véase joyas.

O r o p e l ..............................................Ib.

P.

P ailas de h ie rro , véase calderos.
Idem  de cobre . . . I b .

P alanganas de ho ja  de la ta  . d :l
Idem  de p la tin a  ó plateadas da

Palas, h e rram ien ta  de ag ric u l
tu ra  .............................................. d a

P alm ato rias de cobre ó la tón  . par
Idem  de la ta  . . . par
Idem  charoladas . . . par
Idem  de p la tin a  ó plateadas, par 

P arrillas  de h ierro  p a ra  m enaje
de cocina . . . .  ql. 180

Pasadores de h ierro  para pu er
tas y ventanas, h as ta  14 pn l-

fa d a s .............................................. d “ 25
dem  de m as de 14 pulg . has

ta  30 idem ......................................... d a 150
Pasadores de m as do 30 pulg . d* 150
P astillas de tiu ta  p ara  zapatos d :i 00
P edreros de h ierro  . . . q l. 180
Perd igón  ó m unición  . . ql. 250
Peroles de cobre ó latón. . uno 25

Idem  de h o ja  de la ta  . . uno 12
Pesas de h ierro  . . . I b .  5
P icaportes para  p uertas  ó ven

tallas ...........................................  d a 100
Picos de h ie rro  . . . .  Ib. 5
P iedras de ch ispa . . . m . 70
P iedras de am olar navajas . d a 100
P iedras grandes de am olar con 

cigiiefla ó m ollejón . . u n a  100
Idem  p ara  tahonas ó m olinos u n a  150
Idem  para destila r agua . u n a  150
Idem  para chocolate . . u n a  100

P inzas de todas clases . . d a 12
24
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Centavoe. Ucntarns. 
cspcci üca<lus en otrn p:wte, 
20 p. c. 

llerra<lurns para cubullos . lb. 
Hierro redondo, cuadrn<lo, pla
tina, planchuela ó de otra cual-
quiera forma en bruto. • ql. 

Hojas sueltas para cuchillos . dª 
I<lem pam espadas, cspa<lirws 

y sables. c1~ 
Hojas <le latu, cajas de 2~5 ho-

ja ~ 
I<lcm de. iclem, cajas de 100 ho-

jas de marca mayor e" 
Hormas pam botas. par 
Dichas pum zapatos. par 
Hormillas, 20 p. c. 
llnmo negro ó humo de pez ó 

polvos de imprenta nr. 
J. 

Jarros <le laton, cobre, platina, 
Yéase cafeterns. 

Jaulas <le alambre 1mm pájaros unii 
l<lem <le cristal pnm i<lem . • unu 

L. 
Lacre. ll,. 
Lámparas, 25 p. c. 
Luncetus sueltas parn cirnjano 

ó barbero. <l • 
Lapic,n·os . <l" 
Lápices . . • dª 
Laton en bul'l'as, hojas ó plan-

chas, ,·éuse cobre en i<lem. 
Lentes, 25 p. c. 
Libros con panes <le oro para 

<lo1·ar, <le 50 hojas ca<lu u no, 
clocenn de libros • d" 
l<lem <le plata, i<lem i<lem <l• 

Limas <lo todas clases <lª 
LL. 

Llaves <le escopeta 6 pisto1us . <lª 
l<lem <le pi pus <le to<lns clases <l" 

:M. 
1\Iuchetes, hl'rrnmienta <le ugri-

cultura <l~ 
.Murcos dé cobre ó bronce pam 

peea1· lb. 
.Metras, 25 p. c. 
Martillos, herramienta <le arles 

con cabo ó sin él . u:' 
lo.cm pam escopetas y lt'm-
pladores <l" 

lllarfil en bruto • lb. 
~[:írmoles, jaspl's y ulaüastros 

lubra<los y sin lahl'llr, 25 p. c. 
llle<lallus y mednlluncs, yéase 

joyas. 
)Iici·oscopios, 25 p. c. 
lietrónomoe, 20 p. c. 
.Mol<les para hacer Yelns, 20 

p. c. 

12 

100 
25 

300 

250 

250 
50 
12 

40 

50 
100 

50 

25 
25 
12 

250 
150 
100 

200 
100 

45 

12 

100 

125 
18 

Molinos ó molinetes chicos pa-
ra moler especias ó cufé • uno 
ldem purl\ moler café ó mai1. 
con su rne<la de hierro . 11 no 
Idem para dl'sgrunar m11ir. . uno 

Morteros, véase almirece-. 
Motones, el. pié 
Mo1lejones, véase piedras. 

N. 
Navaj11s Je afeitar, 20 p. C. 
N l'Cesarios, véase m ueblee. 

o. 
Obleas • . . . . lb. 
Ojillos de tot?ús clases para bo

toues y efigies 
Ollus, véase calderos. 
Oriuales de peltre, }>latina ú 

otro met. 25 p. c. 
ldem de hoja de lata . uno 
Idem eu Yajillas ú otras espe-
cies, véase joyas. 

Oropel 1 b. 

P. 
Puilus de hieno, l"éase calderos. 

Idem de cobre lb. 
Palanganas de hoja de lata . uª 

Idem <le plntina ó platl'a<las <lª 
Palas, herramieuta de ugricul-

tum dª 
Palmutorias <le cobre ú latou . par 

ldem ue )uta • par 
Idem charoladas . par 
ldem de pin.tina ó plateadas. pa1· 

Purrillus ele hierro pam menaje 
<lecocina • . . . ql. 

Pusa<lored de hieno para ptwr
tas y ventllnas, husta 14 pnl-
ga<las . . . . . d" 
ldem de m•1s de 14 pulg. has-
ta 30 idem. . . . . .ia 

Pmm<lores <le mas do 30 pu lg. dª 
l'a.st1llas de tiuta pura zapatos d" 
Pedreros <le hierro c¡l. 
Pcrdigon ó municiou c¡I. 
Peroles <le cobre ó luton. 

ldem dl' hoja de lata 
Pesas de hierro . 

• UIIO 

. uno 
lb. 

Picaportes pnra puertas ó Vl.'11-
tauus 

Picos <le hierro. 
Pit•<lrus <le chispa . . 
Pil'<lras <lo amolar nan,jas 
Piouras grandt>s <le amolar co11 

u~ 
lb. 
01, 

<lª 

cigiiena ó mollejon . . una 
ldem para tahonas ú molinos una 
ldem para destilar agua . nna 
ldem purn chocolate • una 

Pinias <le todas clases • d"' 
2-l 

25 

150 
100 

7 

100 

50 

12 

50 

12 
100 
300 

150 
50 
12 
18 

100 

180 

25 

150 
150 

GO 
180 
250 
2fi 
12 

r, 

100 
5 

70 
100 

100 
150 
150 
100 
12 
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íd e m  de zapatero , rúase te n a
zas.

P ipas ó bocoyes vacíos con a r 
cos de h ie rro
Idem  con arcos de m adera. 
Idem  p ara  fum ar, 25 p. c.

P isto las de todas clases .
P isto leras .
P iza rras  para  escrib ir
P lan ch as para p lan ch a r ropa .
P la ta  labrada, véase joyas.
P la to s  de p la tin a  p lateados, de 

todos tam aflos 
Idem  de pe ltre  
Idem  de h o ja  de lata, véase 
bandejas.

P lom o en b ru to
Idem  labrado no especificado 
en  este arancel 25 p. c.

P lu m as p ara  escrib ir, el .
P ó l v o r a .........................................
P o rtabo te llas , portavasos y de

m as de esta  especie, 25 p. c.
P ru e b a  licores, 20 p. c.
Polvos de t in ta  p a ra  escrib ir *.
P in tu ra s  p reparadas en aceite.

Q.
Q uincalla  y fe rre te ría  no com 

p ren d id a  en este arancel, 25 
p. c.

R.

Centavos.

u n a
una

par
pal
lina
p ar

d a
d»

c°
Ib.

Ib.
ar.

100
75

200
100
12
25

300
150

ql. 150

10
12

00
100

R atoneras . . . . una 12
R ejas de arado d a 200
R egatones de cobre ú o tro  m e

ta l ......................................... da 50
R oldanas po ra  izar, am ain a r y

o tro s usos . d* 37
R om anas, por cada arroba  que

m arquen  . . . .
K

ar. 25
KJ»

Sables, véase espadas.
S artenes de h ie rro  . Ib. 5

Id em  de cobre Ib. 12
Sellos p a ra  se llar ca rtas 25 p. c.
S erruchos h as ta  18 pu lgadas . d a 200

Idem  con costilla  de h ie rro  ó
m e t a l ......................................... d a 300
Idem  de 10 á 28 pu lgadas d a 400

S ierras de a ire  para m áq u in as un a 200
Idem  de id. de trozar, chicas
ó g randes . . . . un a 100
Idem  de a rm ar h as ta  36 p u l
gadas ......................................... d a 200
Idem  de idem  de m as de 3G
pu lg ad as . . . . d a 400

S ortijas, véase joyas.
T .

T achuelas de cobre doradas ó 
sin do rar . . . . m. 25

Idem  de h ierro  
T ije ra s , 25 p. c.
T in te ros , 25 p. c.
T ocadores, 25 p. c.
T irabuzones . . . .
T ornos ó to rn illos p a ra  h e r

reros .........................................
Idem  p ara  carp in teros 

T in ta  para escrib ir .
V.

V ainas para  espadas, sables, &c 
25 p. c.

Vasos de talco y de cueruo  de 
todos tam afios 
Idem  de v id rio  ord inario  
Idem  de cris ta l ó vidrio c ris
talizado . . . .
Idem  de idem  dorados ó co r
tados .........................................

V idrios p lanos p a ra  ventanas, 
faroles ú o tros usos, 20 p. c. 

Violas y violines 
V iolones, violoncelos y co n 

traba jos . . . .
Y.

Y unquos............................................
In s tru m e n to s  m úsicos no espe- 

cific., 20 p. c.
In s tru m . de c iru jía  no especi

ficados, 1G p. c.
§ 3“ Caldos, comestibles, lozas 

y  víveres.
A.

A badejo ..............................................
A ceite de olivas ó de com er que 

no  venga en botellas 
A ceite de olivas ó de com er en 

botellas. •  .
A ceite de M arsella eu frasqu i- 

tos ó m edias botellas. . 
A ceite de a lm endras dulces y

am argas.........................................
A ceite de pescado, ballena y 

sus sem ejantes p a ra  a lu m 
brado .........................................

A ceituuas en cua lqu ier envase.
A f r e c h o .........................................
A guard ien tes de uva, ó de cua l

qu ie ra  o tra  natu ra leza  no  es
pecificados en este arancel 
asi:

A guard ien te  po tab le ó p rueba 
com ún  en bas.
D icho, id., id., en cua lqu ier 

o tro  envase.
D icho de mas fuerza eu p ro 

porción á  su grado que se 
ca lcu lará  po r el areóm e
tro.

Centavos, 
ni. G

uno
uno

Ib.

da
d :-

d a

d a

Ib.

Ib.

d a

d :‘

Ib.

11;.

100
50
20

50
20

50

75

uno 50 

uno  300

ql. 150

2

l

75

37

8

Ib. 5
Ib. 2
Ib. i

da 300 

ar. 250
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ldem de zapatero, \'éase tena
zas. 

Pipas ó bocoyes ncíos con ar-

UP.utavos. 

cos de hierro • . . uua l 00 
Idem cou arcos de madera. uua 75 
ldem para fumar, 25 p. c. 

Pistolas de todas clases . . par 200 
Pistoleras . . . par 100 
Pizarras para escribir . . uua 12 
Planchas para planchar ropa . par 25 
Plata labrada, véase joyas. 
Platos de platina plateados, de 

todos tamanos d" 300 
Idem de peltre . . . dª 150 
Idem de lwja de lata, véase 
bandejas. 

Plomo en bruto . . . ql. 150 
ldem labrado 110 especificado 
en este arancel 25 p. c. 

Plumas para ei:cribir, el . eº 10 
Pólvora . • . lb. 12 
Portabotellas, portavusos y de-

mas de esta especie, 25 p. c. 
Prueba licores, 20 p. c. 
Polvos de tinta para escribir •. lb. liO 
J>intur!ls pn·parndas en aceite. ar. 100 

Q. 
Quincalla y fonetería 110 com

prendida en este arancel, 25 
p. c. 

H. 
Uatoueras . . una 12 
Rejas de arado . d" 200 
H.egatoues de cobre ú otro me-

tal d" 50 
Uoldauas pora izar, umaiuar y 

otros usos . • d" 37 
Homauas, por cada arroba que 

marquen ar. 25 
s. 

Sables, véase espu<lus. 
Sartenes de hieno . lb. 

Idem de cobre . • . lb. 
Sellos pura sellar cartas 25 p. c. 
Serruchos hasta 18 pulgadas , d" 

ldem con costilla de hieno ó 
metal . . d" 
ldem de 1!J á 28 pulgadas • dª 

Sierras de aire para máquinas una 
Idem de i<l. de trozar, chicas 
ó grandes • . . . una 
ldem de armar hasta 36 pul-
gada11 . . . . . dª 
Idem de ídem de mus de 3li 
pulgadas . . d" 

Sortijas, véase joyas. 
'l'. 

Tachuelas de cob1·e doradas ó 

5 
12 

:200 

300 
400 
200 

100 

200 

-100 

ein dorar m. 2ó 

l<lem de hieno 
'l'ijeras, 25 p. c. 
Tinteros, 25 p. c. 
'focadores, 25 p. c. 

Uentavos. 
m. 6 

Tirabuzones . . . tl• 11;, 
•romos ó tornillos para hl'r-

reros 
Idem pura cnrpiuteros 

'l'iuta para escribir . 
Y. 

. uno 100 
• uno 50 
• lb. 20 

Vainas parn espuda8, sables, &c 
25 p. c. 

Vasos de talco y de cuerno de 
todos tamafios • • cl3 50 
ldem de vidrio ordinario . d'· 20 
ldcm de cristal ó vidrio cris-
talizado . . . d• 50 
ldem de ídem domdos ó cor-
tados . . . d" 75 

Vidrios planos para ventaua.s, 
furoles ú otros usos, 20 p. c. 

Violas y violines . uno 50 
Violones, violoncdos y con-

trabajos . uno 300 
Y. 

Yunques. . . . . . ql. 150 
Instrumentos músicos no espe-

cific., 20 p. c. 
lnstrum. de cirujín no especi

ficados, 1G p. c. 
~ 3° C!aldos. comestible1,, lazas 

y víveres. 
A. 

Abadejo. . . , • . 
Aceite <le oli rns ó de comer que 

no venga en botellas . . 
Aceite de olivas ó de comc1· en 

botellas. • . . 
Aceite de .l\lnrsella en frnsqui-

tos ó medias botellus. . • 
Aceite de almendras clulces y 

amargus. . • . . 
11.ccite de pescado, b:lllena y 

sus semejantes para alum
brado . . 

Aceitunas en cualquier enrnse. 
Afrecho . . . . . 
Aguardientes de u va, ó de cual-

quieru otra naturaleza no es
pecificados en este arancel 
asi: 

lb. 2 

lb. 4 

d" 75 

d" 37 

lb. 8 

lb. 5 
lb. 2 
lb. ½ 

Aguardiente potable ó prueba 
comun en bas. . . , <l3 300 
Dicho, id., icl., en cualquier 

otro envase. . . . ar. 250 
Dicho de mas fuerza eu pro

porcion {~ su grado que se 
calculará por el areóme
tro. 
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Dicho de calla y sus corn 
puestos potable ó prueba 
común en botellas.

D icho de m as fuerza ei 
proporción á su grado se 
gun  el areóm etro.

A jo n jo lí...................................
A jo s .........................................
A lcaparras y alcaparrones 
A lcaparras en pomos.
A lcauciles.
A lm endra en g ran o  .
A lm endra  en cáscara
A lm idón..................................
A lp iste .....................................
A lhucem a ó espliego 
A nis en g rano  .
A nicete de F ra n c ia  en canastos 

de 2 botellas.
A rvejas ó gu isan tes .
A renques y arencones 
A renques ahum ados.
A rroz . . . .  
A tnm  en aceite ó sa lm uera 
Avellanas.
A vena.......................................
A zafrán seco ó en aceite. 
A zufre . . . .

Centavos,

Bacalao . 
B úcaros . 
B otellas vacias.

B.

C.

Caballas ó m acarelas
C anela fina.......................................
C a n e l ó n .........................................
Carne de vaca salada 
C arne de vaca ah u m ad a  .
C arne de puerco salada ó a h u 

m ada...............................................
C a r a o t a s .........................................
Castaílas de com er frescas ó p i

longas .........................................
Cebada com ún .
Cebada m ondada
C e b o l l a s .........................................
C e n t e n o .........................................
C era B lauca . . . .
Cera am arilla  .
Idem  neg ra  para zapateros
“ —   w “ —* y   v v"

quier clase en botellas 
Cerveza en barril ó pipa 
Chorizos .
Ciruelas pasas .
Clavos de especia 
Cominos .
Corchos ,

d a 400

Ib. 4
ql. 300
Ib. 4
d a 37
Ib. 4
Ib. 4
Ib. 2
Ib. 4
Ib. 2
Ib. 2
Ib. G

uno 50
Ib. 4
Ib. 3
Ib. 3
Ib. 14
Ib. 3
Ib. 14
Ib. i
Ib. 100
Ib. 1

Ib. 2
d a 12
d a G

Ib. 3
Ib. 75
Ib. 6
Ib. 2
Ib. 2

Ib. 2 4
Ib. 1

Ib. 1
Ib. 4
Ib. 3
Ib. 14
Ib. 1
Ib. 8
Ib. 4
Ib. 2

d a 100
, ar. G2
. Ib. 10
. Ib. 3
. Ib. 25
. Ib. G
,  m. 50

Centavos.

D á t i l e s .........................................
D ulces de todas clases 
D ulces cristalizados . 
D am esanas ó garrafones vacíos.

E.
Encurtidos en vinagre, frasqui-

t o s ................................................
E n cu rtid o s  en o tras vasijas 
E sperm a de ballena m anufac

tu ra d a  .........................................
E sperm a de ballena en pasta  . 
Escobas de palm a ó junco .

F .
F i d e o s .........................................
F ru ta s  verdes, secas ó frescas 

no  especificad.
F ru ta s  en a lm ib a ró  aguard ien 

te ....................................................
Cx.

G alleta  com ún y o rd inaria  
G alleticas en barril de 4 á  G li

b ras ú o tros envases y acom o
dos...................................................

G arbanzos..........................................
G inebra de todas clases . 
G rano  para  g ineb ra  .

H .
H a b a s .........................................
H abichuelas, b a rril de 7 á 8 

arrobas . . . .  
H a r in a  de trigo  idem  idem  
H a r in a  de maiz.
H igos pasados ó seco3 
H uevas de pescado .

I.
I n c ie n s o ......................................

J .
Ja b ó n  .........................................
Ja b ó n  de olor en bolas ó p an e

cillos ..........................................
Ja m ó n  y paletas

L.
L enguas saladas ó ahum adas . 
L e n te ja s .
L icores com puestos en botellas 

y hechos en ag u ard ien te  
Los m ism os licores, no siendo 

de calla por estar prohibidos, 
en cua lqu ier o tro  envase 

Lozas de todas clases, sobre su 
avalúo 20 p. c.

M.
Maiz, fanega de 12 alm udes .
M alagueta
M aní ,

Ib.
Ib.
Ib.
d»

d a
Ib.

Ib.
Ib.
da

1
10
12
75

100
8

10
5

50

Ib. 5

Ib. 4

Ib. G

Ib. 4

Ib.
Ib.
ar.
Ib.

Ib.

. b arril 

.b a r r il  

. Ib.

. Ib.

. Ib.

. Ib.

. Ib.

Ib.
Ib.

Ib.
Ib.

ar.

fa
Ib.
Ib.

0
3

300
4

400
400

2

12
5

2
1

400

350

100
4
3
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Centavos, 
Dicho de c11na y sus com

pnestos potable 6 prueba 
comnn en l,otellas. dª 

Dicho <le mas fuerza en 
proporcion aí en grado se-
gun el n1·eómetro. 

AJonjolí. , 
AJOS. • • • • 
A !caparras y nlcaparronC's 
Alcaparms en pomos. 
Alcanciles. . • 
Almen<lm en gl':lno . 
Almen<lrn en cáscara 
Almi<lon. . . 
Alpiste. . . . 
Alhncema ó espliego 
Anis eu gramo . . 
Anicete de Fmneia en canastos 

lb. 
q l. 
lb. 
<lª 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 

Je 2 botell11~. . nno 
Arvejas ó gnisnntes . lb. 
Arenques y art-ncones lb. 
Arenqu('S nhnmados. lb. 
Arroz lb. 
Atnm en aceitP e', salmnera lb. 
Avellanas. lb. 
Avena. lb. 
Azafran seco {¡ en aceit('. lb. 
Aznfre lb. 

Bacalao 
Búcaros 
Botellas vacias. 

B. 

c. 

lb. 
dª 
d" 

Caballas ó macarelas lb. 
Canela fina. lb. 
Canelon lb. 
Carne <le vaca salada lb. 
Carne de vaca ahnma<la . . lb. 

Carne <le pne1·co salada 6 ahu-
mada. lb. 

Caraotas • . . • . lb. 
Castanas de comer frescas ó pi-

longas . . . • . lb. 
Cebada comun . lb. 
Cebada mon<la<la lb. 
Cebollas lb. 
Centeno lb. 
Cera Blanca lb. 
Cera amarilla . • 1 b. 
I<lcm negra para zapateros • lb. 
(. -!'T~!l p._ !Lr, !,!. ! 6 tlt• cu 1-

q uier clase en botellas. d~ 
Cerveza en barril ó pipa ar. 
Chorizos . . . lb. 
Ciruelas pasas . lb. 
Clavos de especia lb. 
Cominos lb. 
Corcl10s rn. 

400 

t 
300 

4 
:n 

4 
4 
2 
t 
~ 
2 
li 

50 
½ 
;J 

3 
1½ 

3 
H 
i 

100 
1 

2 
12 
G 

3 
75 

6 
2 
2 

2½ 
1 

1 
½ 
3 

1½ 
1 
8 
4 
2 

100 
62 
10 

3 
25 

G 
50 

Centavos, 
D. 

Dátiles • • . • lb. 1 
Dnlces do todas clll8es . lb. 10 
Dulces cristalizados . • • lb. 12 
Damesunas ó garrafones yucíos. d" 75 

E. 
Encnrti<los en vinagre, frasqni-

tos . • dª 100 
Encurtidos en otras vasijas • Ju. 8 
Esperma <le ballena manufac-

turada lb. 10 
Esperma <le ballellfi en pasbi lb. 5 
Escoba!! <le palma 6 junco. dª 50 

F. 
Fideos • lb. 5 
Frntas verdes, secas ó frescas 

no especificad. • . • lb. 4 
Frntas en almíbar ó aguardien-

te lb. 6 

G. 
Galleta comnn y ordinaria . lb. 4 
Galleticas en barril de 4 á G li-

bras ú otros enYases y acomo-
<loL 1~ 0 

Garbanzos. lb. 3 
Ginebra de todas clases ar. 300 
Grano pam ginebra . lb. ¼ 

H. 
Habas 
Habichuelas. barril de 7 ñ 

arrobas . 
Harina de trigo idem idem 
Harina de maiz. 
Higos pasados 6 secos 
Huevas de pescado . 

l. 
Incienso 

.T. 

lb. 
8 
. burril 
. barril 

lb. 
lb. 
lb. 

lb. 

Jabou • • lb. 
Jabon de olor en bolas 6 pane-

cillos lb. 
Jamon y paletas . lb. 

L. 
Lenguas saladas 6 ahumadas lb. 
Lentejas. . . . lb. 
Licores compuestos cu botellas 

y hechos en aguardiente . d 
Los mismos licores, no siendo 

de cana por estar prohibidos, 
en cualquier otro envase . ar. 

Lozas <le todas clases, sobre su 
avalúo 20 p. c. 

M. 
?tfaiz, fanega de 12 almndes fª 
Malagueta lb. 
Maní • lb. 

1 

400 
400 

2 
:l 
!l 

8 

-l 

12 
5 

2 
1 

400 

350 

100 
4 
3 
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Centavos.
M anteca de puerco d n ra  6 b lan 

da Ib. 4
M anteca de leche ó m an tequ i-

11a . Ib. G
M anzana, barril com ún. barril 100

•Mostaza com puesta Ib. 50
M ostaza en g rano Ib. 4
M enestras Ib. 1

N .
N uez de com er . Ib. 3
N uez m oscada , Ib. 100

O.
O rég an o . Ib. 5
O rejones. Ib. 1
O stiones en enfletes u o tros en 

vases . Ib. 5
P.

P a ja  6 yerba seca Ib. 1
P as ta  de harina . Ib. 5
P apas . . . . Ib. 2
P a p a d a s . . . . Ib. 2
Pasas . . . . Ib. 4

ql. G50 
Ib. 10
Ib. 1G

Centavos,

Pescado salado ó sarpreso  de las 
clases no expresadas en este 
arancel . . . Ib. 4

P ie rn as  y  pechugas de ganso, 
pavo, perdiz, y o tras  aves en 
m an teca . . . Ib. 8

P im en tó n  ó p im ien to  m olido . Ib. 1
P im ie n ta  de T abasca ó guaya- 

b ita  . . . I b .  4
P im ie n ta  negra  llam ada  de Cas

til la  . . . . Ib. 8
Q.

Queso de todas clases . . I b .  5
R.

Ratafia, ca ja  de 12 botellas . d a 300
Rosólis, en frasqu ito s . . d a 100

S.
Salchichón y todo género  de

em buchados . . . Ib. 5
Salm ón . . . . Ib. 3
S ard inas saladas. . . I b .  3
S ard inas en aceite, la ta  de á 4 

lib ra s  ú  o tros envases . Ib. 4
S id ra  en bo tellas . . da 100
S id ra  en barriles ú o tro  envase, ar. 62
Sebo en pas ta  . . . ql. 300
Sebo m an u fac tu rad o  . . ql. G50

T.
T é  . . .  Ib. 100
T rig o  en g rano  p ara  sem illa, 

libre.
T in a s  de todas clases vacías, 

sobre avalúo, 20 p. c.
U .

U vas . . . .  Ib. 3

d° 300 
ar.  ' 200

d*
ar.

d a 100 
ar.  50 
da 100

V .
Velas de sebo 
Velas de esperm a 
Velas de cera
V ino de Borgofla, C ham paña, 

M adera, O porto, Tocay, en 
botellas

Los m ism os en o tros envases .
V ino Jerez , T enerife , P a ja re te  

y generosos, en botellas 
Los m ism os en o tros envases .
V ino tin to , m oscatel, F ro n t i

fian, grave y o tros blancos 
com unes y sencillos en bo te
llas . . . .

Los m ism os en otros envases . 
V inagre en botellas 
E l m ism o en cua lqu ier o tro  en 

vase . . . .
§ 4° Drogan m edicinales y  tin tes.

A.
Acacia vera, m ucílago espesado 

en panes 
A cacia de A lem ania, m ucílago 

espesado 
A ceite de linazas 
Aceite de bayas de enebro ó 

aceite de enebro 
A ceite de agen jos.
A ceite resinoso de abeto 
A ceite de resina ó h ig u ere ta  
A ceite de h ino jo  
A ceite de an is .
A ceito de an is estrellado de A le

ja n d ría  
A ceite de bergam ota 
A ceite de lim ón.
Aceite de n a ra n ja  
Aceite rectificado de cuerno de 

ciervo . . . .
A ceite esencial de clavos de es

pecia . . . .
A ceite esencial espeso de m acis 

6 de nuez m oscada .
A ceite de yerbabuena .
A ceite de yerbabuena de olor, 

de clavo ó m e n tap ip erita  
A ceite  de to ro n jil 
A ceite de salvia.
A ceite esencial de nuez m osca

da
A ceite esencial de bergam ota  .
A ceite esencial de lavóudula ó 

a lhucem a 
A ceite esencial de alcaravea 
A ceite esencial de rom ero 
A ceite esencial de tom illo 
A ceite esencial de canela 
A ceite esencial de cacia.
A ceite esencial de polco

200
100

ar.

Ib.

Ib.
ar.

Ib.
Ib.
ar.
ar.
ar.
Ib.

Ib.
Ib.
Ib.
Ib.

Ib.

Ib.

Ib.
Ib.

Ib.
Ib.
Ib.

Ib.
Ib.

Ib.
Ib.
Ib.
Ib.

ona
Ib.
Ib.

50

40

20
40

5
45

100
135

50
50

100
00
55
50

25

120

100
40

80
90
40

95
G0

40
00
50
40
45
60
G0
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Centavos. 
Mantec11 de puerco dnra 6 blan-

<la • lb. 4 
!ifante>ca <le leche ó manteqni-

lln • lb. G 
:'.\Ianzana, barril comnn. . barril 100 
•Mostaza compuesta lb. 50 
Mostllza en grano lb. 4 
Menestras lb. 1 

Nuez <le comer • 
Nuez moscado. 

N. 

o, 

lb. 3 
lb. 100 

Orés-ano. lb. 5 
ÜrE'JOllCS, . , , lb. 1 
Ostionrs en cnnetes ú otros en-

vases • lb. 

Pajn 6 yerba seca 
Pnsta de hnri 1111. 

Papas 
Pnpa<lns. 
Pasas 

P. 
lb. 

• lb. 
lb. 
lb. 
lb. 

Pescado salado 6 sarpreso de las 
clases no expresadas en este 
arnn~ . 1~ 

Piernas y pE'clrngas de ganso, 
pavo, perdiz, y otras aves en 
manteca lb. 

Pimenton ó pimiento molido . lb. 
PimiE'nta do Tabusca ó gnaya-

bita . . • lb. 
Pimienta. negrn llamada <le Cas-

tilla lb. 
Q. 

5 

l 
5 
2 
2 
4 

4 

8 
1 

4 

8 

Queso do todas clases 
R. 

lb. 5 

R11tnfia, caja d<.' 12 botellas 
Rosólis, en frasquitos . 

dª 300 
d• 100 

s. 
Salchichnn y todo género de 

embuchados lb. 
s~lmon lb. 
Sardinas saladas. lb. 
Sardinus en aceit<.', lata de á 4 

librus ú otros envases lb. 
Si<l m en botellas d• 
Sidru en bnrriles ú ot:·o envase. ar. 
Sebo en pasta . ql. 
Sebo mannfucturado ql. 

T. 
Té lb. 
Trigo en grano parn semilla, 

libre. 
Tinas de todas clases vncíus, 

sobre avalúo, 20 p. c. 
u. 

Urns lb. 

5 
3 
3 

4 
100 

62 
300 
650 

100 

3 
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Centavos, 
Y. 

Velas de sebo • 
Velas de esperma 
Velas de cern • • 
Vino de Rorgona, Champana, 

Madera, Opo1-to, 'l'ocay, en 

~: 
lb. 

botellas • d• 
Los mismos rn otro¡¡ ennises nr. 

• Vino Jerez, 'l'enerifr, Pujarete 
y generosos, en botellas . el• 

Los mismos en otros envases . ur. 
Vino tinto, moscatel, Fronti-

flan, grave y otros blancos 
comunes y sencillo .. en bote-
llus • · . 

Los mismos en otros envases , ar. 
Vina~re en botellas , • d• 
El mismo en cualc¡11ie1· otro cn-

'l'ase ar. 
~ 4° Drogas mctlici11ales y ti11tes. 

A. 
Acacia vera. mucílago espesado 

en panes lb. 
Aeaci1i de Alemani:1, mucílago 

rspcsa<lo lb. 
Aceite de linnzas ar. 
Aceite <le bayas de enebl'O ó 

nceite de enebrn • lb. 
Aceite de ageujos_ • lb. 
Aceite resinoso de abelo 
Aceite de resina ó higuereta 
Aceite do hinojo 
Aceite de uuis , 

ar. 
ar. 
ar. 
lb. 

Aceito de anis rstrnlln<lo <le Ale-
jun<lria 

Aceite <le l>ergnmota 
Aceite de limon. 
Aceito de namnj:1 

lb. 
• lb. 

lb. 
lb. 

Aceite rectific.4f.!o <le cuerno <le 

G50 
10 
16 

300 
200 

200 
100 

100 
50 

100 

50 

40 

20 
40 

1'í 
45 

100 
135 
50 
50 

100 
60 
55 
50 

cierrn . lb. 25 
Aceite esencinl de clavos de es-

pecia lb. 
Aceite el!cncial espeso <le macis 

6 de nuez moscada • lb. 
Aceite de yerbabuena • • lb. 
Aceite de ycrbabuena <le olor, 

de cln,o ó mentapipel'Íta . lb. 
Aceite <le tol'Onjil • lb. 
Aceite de salvia. • lb. 
Aceite es,rncial de nuez mosca-

da • . lb. 
Aceite esencial ele bergamota lb. 
Aceite esencial de luvéndula ó 

alhucema 
Aceite esencial de alcuravra 
Aceite rsencial de romero 
Aceite esencial <le tomillo 
Aceite esencial de canela 
Aceite esencial de cacia. 
Aceite e,¡¡encial de polco 

lb. 
lb. 

• lb. 
lb. 

• on~ 
lb. 

• lb. 

120 

100 
40 

80 
90 
40 

95 
GO 

40 
GO 
50 
40 
4ú 
60 
60 
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Centavos. C entavos.
A ceite esencial do r u d a . Ib. 80 A cido bórico Ib. 25
A ceite de crò ton  tig lio  . o n a 80 Acido bcuroieo . o n a 40
Aceite esencial de sasafrás Ib. 25 A cido fosfórico . ona 13
A ceite esencial de pasóte Ib. 200 A cido fosfático  . 011a 18
A ceite esencial de sabina Ib. 45 A cido fo sfo ro so . 011a 180
Aceite esencial de p im ien to  de A cido arsénico  . 011a 10

Ja m aica  ó ají. Ib. 160 A cido sn c c in ico . 011a 45
A ceite esencial de m anzan illa  . Ib. 00 Acido ta rtá r ico  puro Ib. 20
A ceite esencial de o régano  ó A cido ta rtá r ico  del com ercio . Ib. 75

m ejorana Ib. 00 Acoro verdadero ó ra íz  de cá la 
A ceite ó esencia de cedro, ó de mo arom ático Ib. 10

la corteza de lim ón sin des A dorm ideras, cabezas d e . ar. G3
tilación Ib. 100 A g a l l a s ......................................... ar. 100

A ceite craso de lau re l ó aceite A gárico  blanco. Ib. 10
de baj’as 

A ceite ó esencia de N eroli Neo-
Ib. 5 A gua-ras . . . . . . ar. 30

A gua de soda en botellas de v i
lis 6 de azahares superfino . on ;l 30 drio  ó de barro d a 60

A ceite esencial de m ostaza Ib. 1G0 A guas ú esp íritu s  com puestos. Ib. 20
A ceite de rod ino  ó raiz de rodio on" 00 A gua de olor ó colofía, de la
A ceite do succino ó aceite de reina, lavanda y o tras en

á m b a r . Ib. 15 f  rasqu idos..................................... Ib. 75
A ceite de palo . Ib. 30 A lbayalde en polvo . ar. 30
A ceite de petróleo Ib. 30 A lbayalde en aceite ya p repa
A ceite de nueces com unes Ib. 3 rado................................................. ar. 40
Aceite esencial de trem en tin a A lcanfo r rec tif ica d o . Ib. 20

rectificado Ib. 5 A lgalias elásticas d “ 80
A ceite de cayeput Ib. GO A lgalias de p la ta  según  su ava
A ceite etéreo Ib. 80 lúo, 20 p. c.
A ceite de sem illas de ado rm ide A lh o lb a s ......................................... ar. 45

ras, aceite secaute conocido A lm agre en polvo . ar. 12
en el com ercio con el nom bre A lm agre en aceite . ar. 25
de P inko il Ib. 5 A lm á c ig a ......................................... Ib. 10

A ceite  de pescado ar. 30 A lm izclo legítim o . 011a. 120
Aceite de palm a. ar. 40 A lhucem a ó espliego ar. 15
A ceite de col ó berza . ar. 40 A lum bre  com ún ar. 25
Aceite esencial de rosa genu ino A m bar com ún . Ib. 10

de T u rq u ía  ó In d ia , llam ado A m bar g ris ...................................... 011a, 75
o lta l de rosas. ona 240 A m oniaco 6 gom a am ouiaco  . Ib. 8

Aceite esencial com ún de rosas ona GO A n tim o n io  crudo  . ar. 50
A cetato  de m orfina 011a 160 A ntim on io  d iafo rético  usual . Ib. 25
A cetato  de q u in in a ona 200 A ntim on io  m arcial . Ib. 40
A cetato  de ch in ch o n in a 011a 200 A risto loqu ia , raiz de. Ib. 5
A cetato  de po tasa Ib. 13 A rn icam o u tan a  (flores) . Ib. 8
A cetato  de sosa . Ib. 15 A rsénico  blanco y am arillo Ib. 3
A cetato  de am m onia líqu ido , ó A rsénico ro jo  ó re ja lg ar . ib. 3

esp íritu  m inderero  . Ib. 15 A safétida. . . . . Ib. 10
A cetato de cobre Ib. 15 A saro ó asarabaca (h o jas  de) . Ib. 8
A cetato  de plom o, azú ca r de A zafrán  de m etales . Ib. 20

sa tu rn o Ib. 8 A zufran de m arte  aperitivo  
A zafrán  de m arte  as trin g en te .

Ib. 8
A cíbar soco triao Ib. 10 Ib. 8
A cíbar hepático. Ib. 3 A z a r c ó n ......................................... ar. 40
A cido n ítr ic o Ib. 8 A zogue ......................................... ar. 180
Acido c ítrico Ib. 40 A zúcar de leche Ib. 20
A cido oxálico . Ib. 40 A z u f r e .......................................... ql. 80
A cido su lfú rico  ó aceite de vi A zufre dorado de an tim o n io  . Ib. 40

trio lo  . . . . ar. 03 A zul en ceniza. Ib. 20
A cido ta rtá r ico  . Ib. 30 A zul de P ru sia  . . . . Ib. 23
Acido prúsico  m edicinal Ib. 250 B.A cido acético . Ib. 20
Acido acético purísim o Ib. 05 Bálsam o de copaiba . Ib. 30
A cido m urià tico Ib. 8 Bálsam o del C anadá. Ib. 10
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Centaroe. 
Aceite esencial <lo mdn. lb. 80 
Aceite <le cr6ton tiglio . . onª 80 
Aceite esencial <le sasufrás 
Aceite esencial de pasote 
Aceite esencial <le sabina 
Aceite esencial de pimiento <le 

lb. 25 
lb. 200 
lb. 45 

Jamaica ó ají. . 
Aceite esencial ele man:mnillu 
Aceite esencial de orégano ú 

lh. 
lb. 

mejornnn. lb. 
Aceite ó esc11ci1\ de cedro, ó ele 

la corteza tle limon si1i' des
tilacion 

Aceite craso ele laurel ó aceite 
lb. 

de bayas . • . 1 b. 
Aceite o esencia de N c.-roli Neo-

lia 6 de azahares su¡wrfino . 011 " 
Aceite esencial de 111ost11z:\ lb. 
Aceite <l'e rodino ó rai1. de roclio on• 
Aceite d1i succino ó act• ite ,le 

ámbar. • 
Aceite de palo 
Aceite de petróleo 
Aceite de nueces comunes 
Aceite esencial de t1·emcntina 

rectiíicn<lo 
Aceite de caycput 
Aceite etéreo 
Aceite de semillns ele ndormide

rus, aceite secaute conocido 
en el comercio con el nombre 

lb. 
lb. 
lb. 
lb. 

lb. 
lb. 
lb. 

<le Pinkoil • lb. 
Aceite tle pescado • ar. 
Aceite de palma. • nr. 
Aceite de col 6 berza • • nr. 
Aceite esencial de rosa genuino 

do Tnrq uín ó India, llamado 
oltal de rosas. . 011ª 

Aceite esencial comun de rosas onª 
Acetato do mol'lina . 011 ª 

Acetato de quinina . , on" 
Acetato de chinchoninn. • onª 
Acetato de potasn. lb. 
Acetato ele sosa . . • lb. 
Acetato de ammonia líquido, ó 

espíritu minderero . • lb. 
Acetato de cobre • lb. 
Acetlito de plomo, azúcur de 

saturno • 
Acíbai· socot.riuo 
Acíbar hepático. 
Acido nítrico 
Acido cítrico 
Acido oxálico 

lb. 
lb. 

• lb. 
- lb. 

lb. 
lb. 

Acido sulfúrico ó aceite de vi-
triolo • 

Acido tartúrico . 
Acido prúsico medicinal 
Acido acético . 
Acido acético purísimo 
Acido muriático 

ar. 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 

. lb. 

IUO 
r.o 

íiO 

100 

5 

30 
lG0 
r.o 

15 
30 
80 

3 

5 
G0 
so 

5 
30 
40 
40 

240 
G0 

160 
200 
200 
13 
15 

15 
15 

8 
10 

3 
8 

40 
40 

G3 
30 

250 
20 
G5 

i; 

Cenlavoe. 
Aciclo bórico . 
Acido beuroico . 
Acido fosfórico . 
Acido fosfático . 
Aci<lo fosforoso . 
Acitlo arsénico 

lb. 25 
• on• 40 
. on• 13 
• on• 18 
• 011" 180 
• on• 10 

Acido snccinico. • , 011" 4/'i 
Acido tartárico puro • 
Acido tnrtñrico <lel comC'rcio 
Acoro venlatlero ó raíz de cála-

lb. 20 
lb. 75 

mo ul'Omático • lb. 
Adormiderus, cabezas de . • ar. 
Agallas . . ar. 
Agárico blanco. • lb. 
Agua-rns . . • . . ar. 
Agua ele soda en botellas dti ,i-

drio {i de barro dª 
Aguas ú espíritus compuestos. lb. 
Agua de olor ó colof111, de l11 

reina, la ,;anda y otras en 
frasquillos. . ·. lb. 

Albayalde en polrn . ar. 
Albayalde en nceite ya prepa-

rado. 
Alcanfor rectificado. 
Algnlius elásticus 

ar. 
lb. 
<l. 

Algalias de plata segun su ava-
lúo, 20 p. e. 

Alh()lbus . . 
Almagre en polvo 
Almagre en ncoite 
Almáciga. . 
Almizclo legítimo . 
Alhucema ó espliogo 
Alumbre comun 
Ambar cornun . 
Ambar gris. . . . 
Amoniaco 6 goma amouinco 
Antimonio crudo . • 
Antimonio diaforético usual 
Antimonio marcial 
Aristoloquia, miz de. • 
Arnicamoutana (flo1·es) . 
Arsénico blanco y amarillo 
Arsenico rojo ó rejalgar . 
Asnfétidn. . . . 
Asa1·0 6 asarnbaca (hojas de) 
Aznfmn de metales . . 

ar. 
nr. 
ar. 
lb. 

ar. 
lb. 

ar. 
lb. 
lb. 

• lb. 
lb. 
lb. 
ib. 
lb. 
lb. 
lb. 

Azufran de marte nperiti vo 
Azafrn.n ele marte astringente. 
Azurcon 

lb. 
lb. 
ar. 

Azogue 
Azúcar <le leche 
Azufre . . . . 
Azufre dorado de antimonio 
Azul en ceniza. 
Azul de Prusia . 

B. 

Bálsamo <le copaiba . 
Bálsamo del Canadá . 

81'. 

lb. 
ql. 
lb. 
lb. 
lb. 

lb. 
lb. 

10 
li3 

100 
10 
30 

60 
20 

75 
~o 

40 
20 
80 

45 
12 
25 
10 

120 
15 
25 
10 
'i'5 

8 
50 
25 
40 

5 
8 
3 
3 

10 
8 

20 
8 
8 

40 
180 
20 
80 
40 
20 
23 

30 
10 
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B álsam o de M aría .
B álsam o de la  Meca, de duden 

E g ip to , de G ilcad, O pobálsa
m o.........................................

B álsam o de Opodeddoc en feas 
q u itos . . . .  

B álsam o del. P e rú  .
B álsam o del P e rú  líqu ido  
B álsam o de T o lú  seco 
B álsam o de B u rlin g to n , docen 

de pomos.
B álsam o de G oatem ala . 
B álsam o de copaiba privad 

del olor y sabor .
B álsam o de M alats, docena d 

pom os . . . .  
B arn iz  al esp íritu  de vino. 
B a rr il la  . . . .
Bayas de cubebas ó p im ien ta  

de cubebas .
Bayas de enebro 
Bayas de laurel.
B ayas de arrayan  
Bebdelio, gom a-resina de. 
B e n ju í su rtid o  .
B en ju í en lág rim as escogido 
B erm ellón de C h ina y H o landa 
Besoardio m ineral .
B ism uto , sem im etal (óx ido  de 
B isto rta , raiz  de 
Bolo arm ónico .
Bora? ó a tin ear, sal . 
B otiquines, según avalúo, 20 

p. c.
B ragueros. . . . .

O.

C abalonga ó cobalonga . 
Cabezas de adorm ideras con las

sem illas.........................................
C alaguala, raiz.
C an tá rid as  . . . .
C añafísto la  . . . .
C aparrosa ó alcaparrosa verde 

ó de h ierro  . . . .  
C aparrosa ó alcaparrosa azul, 

ó v itrio lo  azu l, p ied ra  lip iz . 
C aparrosa ó alcaparrosa blanca, 

v itrio lo  blanco 
Carafia, resina . . . .
C ardam om o, sem illa de . 
C ardenillo  verde-g ris  
C arm ín  o rd inario  en tab la 
C arm ín  de clavillo  .
C arm ín  de ex trac to  de g ran a  . 
C arm ín  laca superfino de P a

ria ...................................................
C ato, ca tecú , ó tie rra  japónica. 
C astóreos, testícu lo s de casto r.
C e b a d i lla .........................................
Cedazos de cerda . , ,

Centavos.
Ib. 30

Ib. 60

d* 40
Ib. 40
Ib. 65
Ib. 75

du 20
Ib. 70

011a. 20

d* 240
Ib. 10
ql. 00

Ib. 10
ar. 10
ar. 03
ar, 125
Ib. 15
Ib. 10
Ib. 15
Ib. 18
Ib. 40
Ib. S
Ib. 125
ar. 5
Ib. 5

uno 25

Ib. 45

Ib. 5
ar. 180
Ib. 25
ar. 120

ar. 15

Ib. 3

Ib. 3
Ib. 30
Ib. 20
ar. 145
Ib. 20
Ib. 40
Ib. 235

ona 30
Ib. 5
Ib. 120
ar. 180
d*. 300

Ib.
Ib.

on l
Ib.
Ib.
Ib.
ar.
Ib.
Ib.
ar.

Cedazos de seda 
Cedazos de a la m b re .
Cenizas graveladas ó potasa 

im p u ra  . . . .
C en tau ra , raiz de 
C inclion ina ó su lfa to  de cin 

chonina.
C loruro  de cal .
C loruro  de calci uni .
C loruro  de soda 
Cola com ún
Cola de pescado ó cola piséis 
C o loqu ín tidas .
C o lo fon ia . . . .
Confección de alkerm es y de 

jacin tos.
C ontrayerba, raiz de.
Copal, l’esina de 
Coquillo de In d ia , cocnlus in 

d icus . . . .
Coral en desperdicio p a ra  la 

farm acia 
Coral ro jo  preparado  pai a me 

d ic inas . . . .
C oralina de Córcega ú  oficina 
C oriandro , sem illa de 
C orteza de enc ina negra  par 

tin tes , q u e rc itro n .
Corteza w in te rian a  .
C orteza de cascarilla 
C orteza de m alam bo 
Corteza de q uas iaam arga .
C róm or de tá r ta ro  .
C rém or am arillo  
C urcum a longa ó jeng ib rillo

D.
D íctam o blanco, raiz de .
D ig ita l p u rp ú rea , ho jas de 
D oradilla, la p la n ta .
D orònico, raiz de

E.
E lébro  negro y blanco, raiz 
E lem i, gom a de elem i ó de li

m ón .........................................
E m e tin a  im p u ra  colorada 
E m e tin a  p u rís im a  b lanca 
E m plasto  a g lu tin a n te  ex ten 

dido .........................................
E n u la  cam pana 
E scam onea . . . .
E s c o r d io ..........................................
E sm alte  azul y de colores 
E sm eraldas en m orrayon para 

m edicinas . . . . I b .
E sm eril p a ra  b ru fiir. . . Ib.
E s p á tu la s ...............................................da
E sp iga cé ltica  ó valeriana cé l

tica, raiz . . . . I b .
E sp ír itu  ca lm inativo  de Silvio. Ib. 
E sp ír itu  de cuerpo  de ciervo . Ib.

Centavos. 
da. 300
d \  300

5
8

1G0
10
15
50
60
35
10
03

Ib. 200 
Ib. 5 
ar. 100

ar.

Ib.

Ib.
Ib.
ar.

ar.
Ib.
Ib.
Ib.
Ib.
ar.
Ib.
ar.

ar.
Ib.
Ib.
Ib.

30

8
5

20

13
5

10
5

10
90
10

120

188
15
23
23

Ib. 5

ar. 100
ona 80
dr. 100

yarda 10
ar. 125
Ib. 150
ar. 125
Ib. 30

25
5

30

10
15
8
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Centavos. 
Bálsamo <le María . • . lb. ao 
Bálsamo de ln. :Meca, <le J udt>n, 

Egipto, de Gilead, Opobálsa-
mo. . . . . . lb. 

Bálsnmo <ll' Opodeldoc en fl'lls-
quitos 

Bálsamo <leL Perú . 
Báls11mo del Perú líquido 
Báls11.mo de Tol Íl srco 
B1ils11mo ele 'l'nrlington, docPlH\ 

dª 
lb. 
lb. 
)h. 

de pomo~. . tl• 
Bálsamo de Uoatcmala . . lb. 
Bálsamo de copaiba prirndo 

del olor y s11bor . . on". 
Bálsamo de ~falats, doct•ua de 

pomos . . . . 
ll11rni1. 111 rspíritu do vino. 
Burrillu . . 
llayas <le cnbebas ó pimienta 

1.P 
lh. 
ql. 

lb. 
ar. 
ar. 

lle cnbebas 
Bayas de enehro 
Bayas <le lanrel. 
Hayas <le arrnyan ur, 
Hebdelio, goma-ri>sinn <1P. lb. 
Benjuí surtido . . . . lb. 
lleujuí en IÍlgrimas escogido . lb. 
Bernwllon de China y J í ola11da lh. 
Beso11rdio mineral . . . lb. 
Bismuto, semimetal (óxhlo dC') lb. 
Bistortu, raiz <le . . . lb. 
"Bolo arménico . 
Bora;¡; ó atinear, sal 
Botir¡ uines, segun arnl úo, 20 

p. c. 

ar. 
lb. 

Brngueros. . uno 
c. 

Cabalonga ó cobalonga lb. 
Cabe1.ns de adormideras con las 

semillas. lb. 
Calagualn, rai1.. ar. 
Cantáridas lb. 
Canafístola nr. 
Caparrosa 6 alcapa1Tosa ver<ll· 

ó de hierro ar. 
Caparrosa ó alcaparrosa n1.u l, 

6 vitriolo azul, picdrn lipiz • lb. 
Capanosa ó alcaparrosa blanca, 

vitriolo blanco lb. 
Camna, resina . lb. 
Cardamomo, semilla de IIJ. 
Cardenillo verde-gris ar. 
Carmin ordinario en tabla. lb. 
Carmín de cln.villo lb. 
Carmin de extracto de grana. lb. 
Carmín Jaca snperfino de Pa-

rís. • onª 
Cato, catecú, ó tierra japónica. lb. 
Castóreos, testículos <le castor. lh. 
Cebadílla • ar. 
Cedazos de cerda d0

• 

60 

40 
40 
G5 

20 
~·o 

20 

240 
JO 
fiO 

10 
10 
G3 

125 
1/i 
10 
15 
18 
40 
s 

125 
/i 
5 

25 

4.5 

5 
180 
25 

120 

3 

3 
30 
20 

145 
20 
40 

235 

30 
5 

120 
180 
300 

Cednzos de seda • 
Cc<lnzos de alumbre. 

Centa,·oe. 
dA, 300 

d". ªºº 
Cenizas gra\'el11dus (, potasa 

impura. . lb. 
Centaum. l'lliz <le . . lb. 
Cinchonina ó sulfato de cin-

choninn. 
Cloruro <le cal • , 
Clornro <le C1\lci11m. 
Cloruro de sorl1\ 
Cola com u 11 • • 

Cola de pescado ó cola piscis 
Coloqnínti<lns • 
Colofonia. 

011• 

l lJ. 
lb. 
lb. 
nr. 
lb. 
lb. 
nr. 

Confeccion de alkermes y dt-' 
jacintos. lb. 

Contrayerua, 1·ni1. de. lb. 
Copa!, resina de . ar. 
Coquillo de India, coculus in-

<licns ar. 
Coral en desperdicio pnm la 

farmaciu lb. 
Cornl rojo preparndo parn me-

dicinas . . . . . lb. 
üoralinu de Córcega ú oficina!. lb. 
Coriundro, semilla <le . . ar. 
Cortc1.n de encina negm parn 

tintes, quc1·citron. 
Corteza winteriana 
Corteza de cascarilla 
Corte1.a de mnlambo 
t ~ortczn <le q nnsia amarga. 
Crómo1· <le tártaro . • 
Crémor amarillo • 
Curcnma long1\ ó jengibrillo 

D. 
Díctamo blanco, ruiz de . 
Digital 1rnrpÍH'l'a, hojas de 
Dorn<lilln, lo plantn. 
Dorónico, rniz de 

E. 

ar. 
lb. 
lh. 
lb. 
lb. 
ar. 
lb. 
ar . 

• ar. 
lb. 

. lb. 
lb. 

Elébro negro y blanco, rai1. • lb. 
Elemi, gomit de elcmi ó de li-

mon u~ 
Emetina impura colorada . on• 
~~metina pnrísima blanca • dr. 
Emplasto aglutinante exten-

dido . ynrda 
Ennla campana ar. 
Escamonea lb. 
Escordio • • nr. 
Esmalte nzul y de colores . lb. 
Esmeml<lns en morrayon pam 

meCJicinas lb. 
Ei,meril para bruflir. lb. 
:Espátulas. . . • d• 
Espiga céltica ó rnleriana cél-

tica, miz • . • • lb. 
:Espíritu calminatirn de Silvio. lb. 
Espíritu de cnerno de ciervo • lb. 

5 
8 

160 
10 
15 
50 
60 
3/i 
10 
G:1 

200 
5 

100 

30 

3 

8 
li 

20 

13 
5 

10 
5 

10 
90 
16 

120 

188 
15 
~3 
23 

5 

100 
80 

160 

10 
125 
150 
125 
30 

25 
5 

ªº 
10 
15 
8 
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É sp ir itu  de n itro  dulce . 
E sp ír itu  de ho lliu  .
E sp ír itu  de sal com ún 
Espodío ó marfil quem ado 
E spon jas . . . .  
E spon jas linas .
E squem an to, ó andropogon es 

cliém anto, g ram a . 
Estafisagria ó yerba de piojos 

semillas.
E staño  en polvo 
E sto raque líqu ido  .
E sto raque de ca lam ita  ó en 

pas ta  . . . .  
E sto raque en lág rim as ó al 

m endrudo 
E x trac to  católico 
E x trac to  de ac íbar .
E x trac to  de genciana 
E x trac to  de q u in a  .
E x trac to  de r a ta n ia .
E x trac to  de regaliz .
E x trac to  de belladona 
E x trac to  de nuez vómica. 
E s tr in in a  pura.
E te r  v itrió lico  .
E te r  n ítr ico  
E te r  acético 
Euforb io , gom a de .

F .
F ilip én d u la
F lo r  de azufre, ó azufre subli 

mado . . . .  
F lores de am apolas ó adorm í 

deras . . . .  
F lores de á rn ica  m on tana 
F lores de ben ju í 
F lo res de L ú pu lo  
F lores de T ilo  .
F olio  índ igo  m alabatro  . 
Fósforo  pu ro  .
Fósforos . . . .

G.
G ayuba ó uva u rsi, hojas de 
Galanga, raiz de 
G albano, gom a resina de 
G enciana, raiz de 
G engibre
Genoli . . . .  
G inseng, raiz de g inseng  .
G irasol.....................................
G lasto ó yerba pastel 
Gom a aráb iga  .
Goma gálbano  .
G om a ael Senegal .
G om a an im é, ó resina de algar 

robo. . .
G om a de carafla ó resina . 
Gom a de m artic  
Gom a elástica .

Centavos. Centavos.
Ib. 20 G om a copal...................................... Ib. 10
Ib. 30 G om a de enebro Ib. 5
Ib. 8 G om a de euforbio ; Ib. 10
Ib. 3 G om a-resina de m irra Ib. 10
ar. 05 G om a de litnou. Ib. 8
d'1 75 G om a-resina opopónax . Ib. 40

G om a-resina sandaraca Ib. 8
Ib. 15 G om a-resina  d ragacan to  . Ib. 10

Gom a k in o ....................................... Ib. 10
Ib. 5 G om a de gnayacau  ó resina  de
Ib. 00 guayacan , . . . . ar. 100
Ib. 10 G om a de yedra. Ib. 15

G om a-resina asafótida Ib. 10
Ib. 10 G om a-resina sagapeno Ib. 10

G om a resina de bedelio . Ib. 10
Ib. 15 G om a ó gom a-resinas de va
Ib. 30 rios arboles, com o cerezo, ci
Ib. 5 ruelos, &c . . . . ar. 63
Ib. 30 G otas am argas en botellas. d a 150
Ib. 00 G rana ó coch in illa  . ar. 1350
Ib. 140 G ran a  en polvo ar. 200
Ib. 3 G rana kerm es . . . . Ib, 50
Ib. 10 G ran illa  ó resina de enebro ó
Ib. 240 sandaraca . . . . ar. 400

on:1 320 G rano arom ático Ib. 5
Ib. 18 G ranza ó rub ia  de los teñidores,
Ib. 30 m olida ó sin  m oler ar. 75
Ib. 30 G ualda p la n ta  p reparada p ara
Ib. 10 t e ñ i r ......................................... ar. 75

G u ay a ca n ......................................... ;onld. 1 660

ar. 123
G utagam ba ó gom agu ta  , Ib. 25

n .
ql. 100 H em atites, p iedra hem atites ó

Ib. 10
m ineral de h ierro . Ib. 10

H erm odátilcs, raines de herm o-
Ib. 8 d á t i l e s ......................................... Ib. 10Ib. 125

/•O H id rio d ato  de. potasa Ib. 120ar. 
11.

0 A H ígado  de an tim o n io  ú  óxido
Ib. 8

125
20

de an tim onio  seruivitrificado ib. 30ar. H ipocístidos, zum o espesado de
ona este f ru to  . . . . Ib. 10d “ 10 H isopo, hojas y retoños de la

p l a n t a ......................................... Ib. 10
ar. 120 H o jas  de sem . ar. 40
Ib. 5 H ojas de R us, toxicodendro ar. 40
Ib. 30 H o jas de d ig ita l p u rp ú rea Ib. 15
ar. 03 H ojas de espigelia Ib. 5
ar. 188 H ornaza ó esm alte am arillo  de
Ib. 5 plom o, an tim o n io  y estaño
Ib. 5 p ara  vidriados Ib. 5
Ib. 5 I.ar. 8
Ib. 5 Im p era to ria , p la n ta  . ar. 125
Ib. 8 Ipecacuana . . . . J b . 40
ar. 03 Ipecacuana en raiz sin  m oler . Ib. 30

Ib.
Ib.

10
30

J .
J a l a p a ......................................... ar. 125

Ib. 15 K .
Ib. 15 K erm es m ineral Ib. 45
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Centaros. 
Espíritu <lo niLro uulce 
Espíritu ele holliu . 
Espíritu ue su! com1111 
Espoelio ó marfil quenrnuo 
Esponj11s . 

lb. 20 
lb. 30 
lb. 8 
lb. 3 
ll1'. 

Esponjas tinas . • . . 
Es(¡u;manto, ó anelropogou es-

chcmanto, grama. . . lb. 
.Estulisugria ó yerba ele piojos, 

semillas. • • lb. 
J,~stuno en polvo , lb. 
Estoraque líquido . ll,. 
Estoraque de calamita ó en 

pastu 
Estoraque en lágrimas ó al-

mendrnelo 
Extructo católico 
Extracto de acíb1tr 
Extmcto de genciana 
Extracto de quina . 
Extracto de rntaniu. 
Extracto de regaliz . 
Extracto de belladona • 
Extracto de nuez Yómica. 
Estrinina pura. 
Eter vitriólico . 
Eter nítrico 
Eter acético 
Euforbio, goma de 

F. 

lb. 

11,. 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 
JI,. 

on" 
lb. 
lb. 
ll,. 
lb. 

U5 
-·-, o 

15 

5 
üO 
10 

10 

1.; 
30 

5 
30 
90 

1-10 
3 

10 
240 
3~0 

18 

ªº 
ªº 10 

l•'ilipén<lula . . . ar. 123 
}'Jor de azufre, ó azufre at1bli-

mudo ql. 100 
!•'lores de amapolas ó uelormi-

dcras lb. 10 
]!'lores de árnica montana lb. 8 
Flores de benjuí lb. 125 
Flores de Lúpulo ar. ua 
Flores ele 'l'ilo . lb. l:l 
Folio índigo malabalro ar. 125 
}'ósforo puro • on" 20 
}'ósforos . dª 10 

G. 
Gayuba ó urn u1·si, hojas de 
Ualanga, raíz de • . 
Galbana, goma resina de 
Genciana, raiz de 
Gengibre 
Genoli . 
Ginseng, raiz de ginseng . 
Girasol. . 

ar. 
lb. 
lb. 
ar. 
ar. 
ll,, 
lb. 
lb. 

Glusto ó yerba pastel ar. 
Goma arábiga . lb. 
Goma ~álbuuo . . • . lb. 
Goma uel Senegal . . . 1ir. 
Goma animé, ó resina de algar-

robo. • . • 
Goma de caralla ó resina . 
Goma de martic 
Goma elé.atics . 

lb. 
lb. 
lb. 

• lb. 

120 
5 

30 
63 

188 
5 
5 
5 
8 
5 
8 

ü3 

lü 

ªº 15 
15 

Goma copal. . 
Goma de enebro 
Goma de euforbio 
Goma-resina ele mirrn 
Goma de limon. . 

Ueiltavos. 
ll,. 10 
lb. 5 
lb. 10 
lb. 10 
lb. 8 
lb. -10 

• lb. 8 
Goma-resina opopóuax 
Uoma-resina san<laraca • 
Goma-resina drngacanto. 
Goma kino. . . . 
Goma de gnayacan 6 resina de 

. lb. 10 

g11ay11ca11, 
Goma ele yeelru. . 
Goma-resina usufétida 
Goma-resina sagapeno 
Goma resina de beclelio 
Goma ó goma-resinas <le ,·a

rios arboles, como cerezo, ci
ruelos, &e 

Uotas amargas ru botellas. 
Grana ó cocliinillu . . 
Grana en polvo 
Grana kermes . 
Granilla 6 resina <le enebro ó 

lb. 10 

ar. 
lb. 
lb. 
lb. 
lb. 

100 
15 
10 
10 
10 

63 
150 

ar. 1350 
ar. 200 
lb, 

al', 
d~ 

50 

sandaraca ar. -100 
5 Grano aromático . . . lb. 

Grnnza ó rubia de los teniuoree, 
molida ó i;in moler ar. 75 

Gualda planta prepatudu para 
ten ir ar. 75 

Gnayacan. . . . 
Gutagamba ó gomaguLa, 

. t ould.' U60 
lb. ~¡; 

II. 

llenrntites, piedra hematites ó 
mineml de hieno. . . lb. 10 

llermouútilcs, rai1:es <le hermo-
d á tilt•s lb. 1 O 

ll ielriodato de potasa . lb. 120 
Hígado <le antimonio ú óxido 

de antimonio semivitrifica<lo lb. 30 
Hipocístidos, zumo espesado de 

toste fruto . . . . !b. lo 
Hisopo, hojai; y retonos de lu 

planta . . lb. 10 
Hojas de SPlll • • • ar. -10 
Hojas de Uus, toxico<lendro • m·. 40 
llojus de digital purpím.,a lb. 15 
Hojas de espigelia . . . lb. 5 
Hornaza ó esmalte amurillo de 

plomo, antimonio y estallo 
¡iara vidriados . lb. 5 

I. 

Imperatoria, planta . 
Ipecacuana . . . 
I¡wcacuana en miz ein moler 

J. 
Jalapa 

K. 
Kermes mineral 

ar. 
. .lb. 

lb. 

ar. 

• lb. 

125 
4:0 
30 

45 
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L.
Centavos.

Laca en bastoncillo^  en lám ina
Ib.y  en granos . 5

L áu d a n o  líquido do Rousseau Ib. 40
L áu d an o  de S ydenhan Ib. (JO
L eche de tie rra  ó m agnesia Ib. 8
L eche de tie rra  ó m agnesia ca l

c inada en frasquitos d* 90
Le Roy, t in tu ra  p u rg an te  ó vo

m itivo  ......................................... b* 20
L iquen islándico, p la n ta  . Ib. 4
L ita rg i r io ......................................... ar. 50

M.
M acias (especia) Ib. :30
M adera b lanca ó a lb u rn o  de la

quasia am arga ar. 80
M alagueta . ql. 400
M aná de C alabria superio r en

pedazos, en lág rim as ó cane
lones ......................................... Ib. 15

M aná en suerte Ib. 10
M aná in ferio r . . . . Ib. 5
M anteca de an tim on io  ú oxi-

m u ria to  de an tim o n io  . Ib. 00
M a n tec ad o  nuez m oscada Ib. 80
M anteca de oso . . Ib. 5
M eclioacan, raiz del convólvulo

M echonean . Ib. a
M ercurio  dulce ó calom elanos Ib. 25
M irabolanos, f ru to s  secos m e

d icinales . . . . Ib. 10
M irra ................................................... Ib. 5
M o r f i n a ......................................... ona 120

N .
N itro  pu ro , sa litre  pu ro  . ar. 03
N uez de ciprés . . . . ar. 125
N uez m oscada . . . . Ib. 100
N uez vóm ica . . . . ar. 50

0.
Ocre com ún  . . . . ql . 70
O cre f i n o ......................................... ql. 140
O jos de cangrejos preparados . Ib. 15
O piata para lim p ia r los d ien tes Ib. 40
O p io .................................................... Ib. 80
O popouaco, gom a-resina . Ib. 40
O rcaneta  ú onoquiles, raiz de

la anc lio ra  tin c to ria Ib. 8
O rch illa  .......................................... Ib. 180
O ropim ente . . . . ar. 125
O x im u ria to  de an tim onio . Ib. 00

P.
Palo  brasilete  . . . . ql . 55
P alo  de C am peche . ql. 40
P alo  de m o ra  . . . ql. 03
P alo  de N icaragua , ’ de Coro, 

B onaire  y Rio H ach a  . ql. 75
P anacea de Sw ain b* 80
P astilla s  de colores p a ra  p in ta r Ib. 00
P e litre , raiz de ar. 125
P ez y res in ad o  p iuo ql. 30

Centavos.
Pez g riega . Ib. 30
Pez de Borgofla ar. 03
P iedra  ca lam inar ar. 03
P ied ra  in fernal Ib. 300
P ied ra  im án Ib. 3
P ied ra  lip iz . Ib. 3
P iedra  póm ez . ar. 45
P im ien to  ro jo  m olido ar. 00
P i p e r i n a .........................................
Polígala, resina de .

on* 90
ar. 125

P o lip o d io ......................................... ar. 188
Polvos de A ix .
Polvos de ju an es ó precip itado

Ib. 410

rojo  de m ercurio  . Ib. 20
Polvos p a ra  lim p ia r los d ien tes 
P u lsa tila  ó anem one de bos

d “ 15

ques .........................................
Q-

Ib. 10

Q uerm es m ineral Ib. 45
Q uina en cáscara pá lida  . 
Q uina an a ran ja d a  ó ro ja  .

ar. 250
ar. 500

Q uina en polvo pálida  
Q uina en polvo an a ran ja d a  ó

ar. 1000

r o j a ......................................... ar. 1250
Q u i n i n a .........................................
Q u in ina , su lfate  ó acetato  .de

on :i 150

q u in in a  . . . .  
R.

on*

OO1-1

Raiz de b ru sca  . . . . Ib. 15
Raiz de ca raü a  en corteza ar. 38
R aiz de galanga Ib. 5
R aiz de C h ina . . . . 
R aiz de colom bo, co lum ba ó co-

ar. 340

l u m b o ......................................... Ib. 5
R aiz de lirio  de F lorencia. Ib. 5
Raiz de R h u s tox icodendro Ib. 5
Raiz de peon ía  oficinal . Ib. 5
ita iz  de valeriana Ib. 5
R aiz de ponio . . . .  
Raiz de po ligala am arga, cenc-

Ib. 5

ga y v u lg a r . . . . Ib. 5
R aiz üe rapon tico Ib. 10
R aiz de cálam o arom ático Ib. 10
Raiz de to rm e n tila  . Ib. 5
R aiz de eléboro negro Ib. 5
R aiz de vicentósico . Ib. 5
Raiz de cedoaria Ib. 5
Raiz de a ltea  . . . . Ib. 5
Raiz de a risto loqu ia  . Ib. 5
Raiz de cinoglosa Ib. 5
Raiz de B ardana Ib. 5
Raiz de eléboro blanco Ib. 5
Raiz de p e litre  . . . . Ib. 5
Raiz de b istorta . Ib. 5
Raiz de angélica Ib. 5
Raiz de con trayerba  . Ib. 5
Raiz de cólchico Ib. 5
Raiz de se rp en taria  . Ib. 5
R aiz de d u lcam ara  . Ib. 8
Raiz de cuerno  de ciervo . Ib. 5
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Ci:nta\'os. 
L. 

.Laca en bastoncillo~ en l{m1ina 
y en granos . . . lb. 5 

Liiudano líquido do Rousseau ll.,. 40 
Láudano de Sydenhan . lb. U0 
Leche de tierra ó magnesia . lb. 8 
.Lt-che do tierra ó magnesia cal-

cinada en frasquitos • . d 3 !10 
Le Hoy, tintura purgante ó vo-

mítivo . . . . . bª 20 
Liquen islándico, planta . lb. 4 
Litargirio. . . . ar. 50 

M. 
~facins (especia) . • . lb. :lO 
l\fade.m blanco ó alburno de la 

quasiaamnrga ar. 80 
.Malagueta . q l. 400 
l\Ianá de Calabria superio1· eu 

pedazos, en lágrimas 6 cane-
lones . . lb. 15 

l\Ianá en suerte lb. 10 
?ilan{i inferior lb. 5 
l\Ianteca de antimonio ú oxi-

muriuto de antimonio lb. GO 
Manteca de nuez moscada lu. 80 
l\Ian teca de oso I b. 5 
l\Iechoacan, raíz del con\'ólvulo 

Mechonean • . • lb. 3 
Mercurio dulce ó calomelanos lb. 25 
Mirabolanos, frutos secos me-

dicinales lb. 10 
l\Iinn. lb. 5 
Morfina . on" 120 

N. 
Nitro puro, 8alitre puro ar. U3 
Nuez de ciprés . ar. 125 
Nuez moscada lb. 100 
Nuez vómica ar. 50 

o. 
Ocre comuu ql. 'i'U 
Ocre fiuo ql. HO 
Ojos de cangrejos preparados . 11,. 15 
Opiata para limpiar loa dientes lb. 40 
Opio. . . lb. 80 
Opoponaco, goma-resina • lb. -10 
Orcaneta ú onoquiles, raíz de 

la unchora tiuctoria lb. 8 
Urchilla lb. 180 
Oropimente . . . ar. 125 
Oximuriato de antimonio. lb. U0 

P. 
Palo brasilete <ti. 55 
Palo de Campeche ql. -10 
Palo de ,i1ora . . • ql. (i3 
Palo de Nicarugna, ' <le Coro, 

Donaire y Uio Hauba q l. 75 
Panacea de Swnin • bª 80 
PHstillas de colores parn pintar lb. U0 
Pelitre, raiz de . • • 1u·. 125 
Pez y resina de 11ino • ql. ao 

Pez griega . 
Pez de Borgoüa 
Piedra calaminar 
Piedra infernal 
Piedra im:m 
Piedra lipiz 
Piedra púmez 
Pimiento rojo moli<lo 
Piperina . 
l'olígnln, resina de 
Polipodio . 

Centavos. 
lb. 30 
111', (i3 
nr. (i;! 
lb. 300 
lb. 3 

• lb. 3 
• ur. 45 

ar. 00 
. on~ !JO 
. nr. 125 

ar. 188 
lb. 4:IU Poi vos de Aix . • . • 

Polvos de juunes ó precipitado 
rojo de meren rio . . • lb. 

Polvos para limpiar los dient<:s dª 
Pulsatila ó anemone de boa-

20 
15 

ques 
Q. 

Quermes mineral 
Quin11 en cáscarn pálida 
Quina nnnranjada ó roja . 
Quina en polvo pálida • 
Quina en polvo nnarunjadn ó 

lb. 10 

-15 
250 
500 

ni·. 1000 

lb. 
ar. 
ar. 

ur. 1250 roja 
Quinina . . on" 
Qninina, sulfate ó acetato de 

150 

100 quinina • 011 3 

H. 
Haiz de brnsca . lb. 15 
Ifaiz de caralla eu corteza ar. 38 
Raiz de gulnnga lb. 5 
R11iz de Uhína . a1·. 3-10 
Huiz de colombo, coln mba ó cu-

lumbo lb. 5 
Haiz de lil'io d.i .Florencia. lb. 5 
Hliiz de Rhns toxico1lendro lb. fí 
H.aiz de peonía oticinal lb. 5 
Haiz de valeriana lb. ó 
Haiz de ponio lb. 5 
Haiz <le polígala umarg11, cene-

ga y rnlgar . lb. ó 
Haiz de rapontico • • lb. 10 
Uaiz de cálamo 111·omático lb. 10 
Raíz de tormentila lu. 5 
Huiz de eléboro negro lb. 5 
Raiz de viccotósico . lb. 5 
Haiz de cedoaria lb. 5 
Haiz de altea lb. 5 
Uniz <le aristoloquia. lb. 5 
Haiz de ci r,oglosa lb. ó 
Uaiz de Bardana • • lb. 5 
Raíz de eléboro blanco lb. ó 
Raíz de pelitre . lb. 5 
Hniz do bistorta. lb. 5 
Haiz de angélica • lb. 5 
Haiz de contrayerbu. lb. 5 
Raíz de cólchico . lb. 5 
Haiz de serpentaria . lb. 5 
Raiz de dulcamara lb. 8 
Raiz de cuerno de ciel'VO • • lb. 5 
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lía ta u ia  . . . .  
R egaliza en ruiz 
R esina de pino, libre.
R esina de escam onea 
R esina de algarrobo 
R esina de guayacan 
R esina de ja lapa 
Rob antisifilítico  
R uibarbo de R usia y T u rq u ía  

en raíces redondas agu jerea  
das . . . .  

R uibarbo  com ún , ingles, am a 
ricano, &c. .

S.

¡Sagapeno, gom a-resina 
Sal de acederas, ó ácido oxálico 

concreto  
S al am oniaco . . . .
Sal vo lá til, de cuerno  do ciervo, 

concreta  . . . .  
Sal m uria to  de estaño 
Sal de G lauber . . . .  
Sal de In g la te rra , do E pson , ó 

de h ig u e ra  . . . .  
Sal de U uobus, ó arcano  d u p li

cado, ó tá r ta ro  v itrio lado  
Sal de m arte  . . . .  
Sal de plom o ó azúcar de S a

tu rn o  .........................................
Sal de tá rta ro , de ajenjos, &c. . 
Sal p ru n e la  . . . .  
S ándalo  ó ro jo  ce trino  
S andaraca, gom a-resina . 
Sangre de drago 
Sangre de drago en gotas, boli

llas y cau utos 
S anguijuelas, libres.
Sarcócola . . . .  
S im arru b a  . . . .  
S im ien tes ó g ranos de A vifion 

pura tiu te  am arillo  
S im ien te de A lejand ría  . 
S im ien te de p u ra  ó a rpm í 
S im iente de apio 
S im ionte de colclearia 
S im ien te de cardom om o . 
S im ien te de dauco ó zanahoria . 
S im ien te de peregil .
S im ien te de peonía .
S im ien te de linaza .
S im iente de galanga.
S im ien te de san tónicos . 
S im ien te de h in o jo  .
S im ien te de H asp i .
Sosa, ca rbonate  de sosa . 
S ublim ado corrosivo 
Succuo ó ám b ar am arillo .

Centavos.
Ib. 90
Ib. 3

Ib. 150
Ib. 30
ar. 100
Ib. ICO
b:L 210

Ib. 45

Ib. 15

Ib. 20

Ib. 00
Ib. 8

Ib. 15
Ib. 18
ql. 50

ql. CO

ar. (i3
Ib. 15

Ib. 5
Ib. 5
Ib. 10
Ib. 3
Ib. 8
Ib. 30

Ib. 00

Ib. 15
Ib. 15

Ib. 10
Ib. 5
Ib. 5
Ib. 5
Ib. 10
Ib. 20
Ib. 15
Ib. 5.
Ib. 5
ar. 30
Ib. 8
Ib. 8
Ib. 2
Ib. 5
ql. 40
Ib. 23
Ib. 5

T .

T acam uhaca . Ib. 30

T á r ta ro  v itrio lado  ó su lfa to  de 
p o t a s a .........................................

Centavos, 

ar. 03
T á rta ro  em ético Ib. 20
T á rta ro  c rudo  . . . . ar. 55
T á tr i te  acidu lo  de p o ta s a . ar. 95
T ie rra  am arilla  ú  ocre Ib. 8
T ie rra  de a lcan fo r ó alcanfor 

im puro  . Ib. 10
T ie rra  fo liada de tá rta ro , ó ace

ta to  de potasa Ib. •VO
T ie rra  e x tra n je ra  p ara  d a r  co

lor al m etal . . . . ona 5
T ie rra  g reda  para p in ta r  . Ib. 3
T ie rra  neg ra  para im p re n ta ar. 3
T ie rra  lina ó alm azarrón  . ar. 50
T ie rra  sellada ó tie rra  lem a ar. 03
T in ta  en pastillas . d 1 15
T in ta  en botellas d u 45
T in ta  de C h in a  en tab lita s Olí1 3
T in ta  de m arcar en frasqu itos 

ó pom itos . . . . d a 00
T re m e n tin a  com ún . ar. 55
T re m e n tin a  de V enceia . ar. 03
T r i a c a ......................................... ar. 250
T ridac io , ex trac to  de lechugas 

ó lactucario  . . . . Ib. 100
T u c ia  ó cadm ía Ib. 8
T u s í l a g o ......................................... Ib. 8
T u rb i t ,  raíz de convólvulo 

T u rb i t  . . . . Ib. 10
T urbo , m ineral p reparado  m er

cu ria l ......................................... Ib. 20

V.

V id rio  de au tim onio Ib. 45
Visco cucrcino  ó b lanco  . Ib. 8
V itro lio  blanco ó rom ano.

Y.

Y erba del P araguay

Ib. 5

Ib. 10
Y erba epá tica  . . . . Ib. 5
Yeso en p i e d r a . . . . ql. 40
Yeso en polvo . . . . ql . 00
Yeso m ate  . . . . ql. 90
Y o d o .........................................

Z.
Ib. 100

Z afra ó esm alto de cobalto Ib. 20
Z aragatona psy llium Ib. 5
Z a z a f r a s ......................................... ql. 140
Z arzaparrilla  . . . . ql. 720
Zedoaria, raiz . . . . Ib. 8

A rt. 2". Las m ercauoíus y efectos no 
expresados en este uraucel, pagarán  so
bre avalúo 25 po r ciento.

A rt. 3”. Q uedan libres de todo dere
cho de im portación , los libros im p re 
sos inclusos, los cuadernos, papeles y 
colecciones de m úsica y de d ibujo , los 
m apas, im pren tas, p la n ta s  y s e m illa s ; 
los in s tru m en to s  de m atem áticas y

25
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Uentavo~. 
!latania lb. !)O 
Hegaliza en ruiz 
Hesina de pino, libre. 
Hesina de escamonea 
Hesiua de algarrobo 
Resina de guayacan 

lb. 3 

Ucsina <le jalapa • 
Hob antisifilítico • • 
Uuil..111rbo de Husia v Turquía, 

en mices redondas iigujerca-
<l11s • . . . . 

lb. 
lb. 
ar. 
lb. 
b" 

lb. 
Uuibarbo comun, iugles, amu-

ricano, &c. • . • . lb. 

8. 
Sagapeno, gomu-rei;inu , • lb. 
Sal <le acederas, ó ácido oxálico 

concreto I b. 
Sal amoniaco lb. 
Sal Yolátil, de cuerno <le cil.'n·o, 

concreta JI,. 
t,ul muriutc de l'sturio lb. 
8al <le Glauber • q l. 
l',al <le Iugluterrn, <le .Epsou, ó 

<le higueru • . . • q l. 
Sal <le IJuobus, ó arcano dupli-

cauo, ó tártaro Yitriola<lo 11r. 
Sal <le marte lb. 
:-:;ul <le plomo ó nzúcar tle Sa-

~rno 1~ 
8111 de túrtaro, de ajenjos, &c. . lb. 
S11l prunela . . . . lb. 
8íutdulo ó rojo cetrino I b. 
8au<laracu, goma-resina • lb. 
Sangre de dl'llgo • . . lb. 
8angre <le <lrngo en gotas, boli-

llas y canutos . . . lb. 
8augu1juelus, libres. 
Surcócola lb. 
Simarrnlm lb. 
Simientes ó granos e.le Avino11 

pura tinte 11m11rillo lb. 
Simiente tle Alej11n1.hfa lb. 
Simiente de pura ó arµ111í lb. 
8imieute <le apio lb. 
Simionte de colclearia ll,. 
Simiente de car<lomomo . • lb. 
8imien te de dauco ó zan11hori11. lb. 
Simiente de poregil • lb. 
8imientc <le peonía . lb. 
Simiente <le linaza • ar. 
Simiente do gal11ngu. lb. 
Simiente de santónicos lb. 
Simiente tle hinojo • lb. 
Simiente <le Huspi lb. 
8osu, carbonate de• sosa 111. 
Sublimauo corrosivo • lb. 
Suocuo ó ámbar amurillo. lb. 

'1'. 

'l'ac11mal111ca • lb. 

150 
:JO 

100 
lGO 
:uo 

45 

15 

~o 
li0 
8 

15 
18 
50 

liO 

li3 
15 

5 
;; 

10 
3 
8 

:JO 

li0 

15 
15 

10 
5 
5 
5 

]O 

:w 
15 

5. 
5 

;,w 
8 
8 
t 
5 

.J.O 
:rn 

5 

30 

Ucntavos. 
'1':írtai-o Yitriola<lo ó sul!ato de 

potasa ar. li3 
'l'árturo emético lb. 20 
'l'ártaro crudo ur. 55 
'l'{ltrite uciu u lo <le potasa. ur. !.15 
'l'ierm umnrill11 ú ocre , lb. 8 
'l'ierm de alcanfor ó alcanfor 

impuro • . • • • lb. 10 
'l'ierra foli11<lu <le t:írt1tro, ó ace-

tato <le pot..1sa . lb. J 
'l'ierm extranjera pum dar co-

lor al metal . on" 5 
'fierrn greda parn pintar . lb. :J 
Tiena nelTra para imprenta ar. ;; 
'l'ierm lin~ ó ulmazarrou . nr. 50 
'fierra sellada ó tiena lema ar. lia 
'l'inta en p11stillus d~ 15 
Tin tu en botellas tl" 45 
Tinta de China en tablitas . 011 • ;; 
'l'inta <li, marcar en frasquitos 

ó pomitos u~ liO 
'!'remen ti 1rn com u 11 • ar. ;;5 
Trementina de Vencci!L ar. li3 
'l'riucu ar. ;!50 
'l'ridacio, e~tracto de leeh ugus 

ó lactucario lb. lüO 
'l'uciu ó catlmía lb. 8 
'fusílugo lb. 8 
'l'urbit, miz de con,·ólrnlo 

'l'urbit lb. lU 
'l'nrb11, minl'ral prcparn<lo mt"r-

c111fal I b. :W 
v. 

Yidrio de antimonio 
Visco cuercino ó hl11nco 
Vitrolio blanco ó romano. 

Y. 
\' erbu dd Paraguay 
Yerba epútica • 
Y eso e11 pied rn . 
Yeso en polvo 
Yeso mate 
Yodo 

1/,. 

lb. 
• Ju. 

lb. 

45 
8 
5 

lb. 10 
lb. 5 
e¡ 1. 40 
11I. (ji) 

e¡ l. 90 
lb. Jli0 

Zafrn ó esmalto <le cobalto lb. :w 
Zarugatona psyllium lb. 5 
Zazafrus ql. 140 
Zarznpnrrilln ql. '7:W 
Zedourin, miz lb. 8 

Art. 2"', Lus lllercancías y cfloctos 110 

t•xpresu<los en este urauccl, l••garírn so
bre avalúo :l5 por ciento. 

Art. 3". Qut'<lu 11 1 i brcs tle todo dere
cho de importacion, los libros impre
sos inclusos, los cuad,rnos, papeles y 
colecciones de música y de dibujo, los 
mupus, imprt'nlas, plantos y scmillus; 
los instrumentos <le matemáticas y 

:¿~ 
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ciencias n a tu ra le s ; las m áq u in as de a g ri
c u ltu ra , excepto las que estén  especifica- 
das con derechos en los parágrafos del a r 
tícu lo  l u. de esta  ley ; las que tengan  
por ob je to  m ejo rar la  navegación de los 
lagos y r io s , las m ism as para m a n u fa c
tu ra s  dom ésticas, ó cua lesqu iera o tras 
que m ejoren las operaciones agríco las ó 
artes  del país ; los fondos de cobre ó de 
h ie rro , tam bores, alm as y juegos de tr a 
piche y sus parrilla s ; las m áqu inas de 
esp lo tar m inas, los an im ales vivos de 
todas especies, el oro y p la ta  am onedado, 
ó en barras, pas ta  ó polvo, lo m ism o 
que la  p la tiu a  ú oro b lan co ; las es ta tuas 
co lum nas y o tras  piezas de todas m ate
rias p a ra  o rna to  de edificios p ú b li
cos; las m áqu inas de te je r  é h ila r  
algodón y la n a ; los puen tes con sus 
cadenas, pisos y dem as ad h e ren te s; y 
los carriles p ara  cam inos con sus asientos 
y espigones de m adera ó de h ie rro ; los 
ca rrua jes  de cam ino  de las m ism as m a te 
rias  y las p lanchas de rem u d a  de dichos 
ca rru a jes  y sus poleas correspondien tes ; 
las m áqu inas de vapor, ca rre tas  de m ano, 
cuDas de h ie rro  colado y barrenos ó ta la 
dros p a ra  perfo ra r piedras, peDascos ó 
tro n c o s ; los botes 6 lanchas arm ados, ó 
en piezas de h ierro  ó de m a d e ra ; los c a 
b restan tes  sencillos, dobles y de cigüeña, 
y las bom bas p ara  regar, de las m ism as 
m a te ria s ; el trigo  cuando  venga en  grano  
p a ra  sem illa ; todos los envases cu que se 
con tengan  artícu lo s  de cua lqu iera  especie, 
bien sean fru to s , m a n u fa c tu ra s  ó licores 
su je to s al pago de derechos de im p o rta 
ción, y las duelas, las cocinas y horn illos de 
h ie rro  ; las sanguijuelas, la  resina de p ino, 
los venteadores de café, y los equipajes 
del uso de las personas.

A rt. 4o Se proh íbe la in troducción  de 
sal, cacao, tabaco, excepto el habano  en 
ram a, azúcar, m ieles y ag u a rd ien te s  de 
cafia y sus com puestos, á m enos que sea 
en botellas, algodón en ram a y añ il. Las 
dem as producciones y m a n u fa c tu ra s  de 
cu a lq u ie ra  nac ión  p o d rán  im portarse  ba
jo  las fo rm alidades y condiciones v igen
tes.

A rt. 5o E s te  arancel se p o n d rá  en e je
cución con respecto á las A n tilla s  desde 
l u de Ju lio , y respecto del com ercio de 
E u ro p a  y de los E stados U n id o s, desde I o 
de O ctubrd  próxim o.

D ada en C aracas á 8 de Mayo de 1804, 
5 « y 24o— E l P. del S. M . Tovar.— E l P. de 
la  U;i de R. J u a n  P . H u izL — E l s° del S. 
José M aría  Pelgron .— E l s° de la C;l de R. 
R a fa e l Dom ínguez.

Carúcas 10 de M ayo de 1S04, 5o y 04o—

E jecú tese . —  A n d rés  S 'arcarle. —  P o r el 
V icep. de la K*— E ls  ’de I I a / '.  / Haz.

175.
L eg de 10 de Mugo de 1801. F o rm a lid a 

des p a ra  el comercio de cabotaje.

( Reform ada p o r  el A." OSO.)

E l Senado y Ca de R. de 1a R a de Veue- 
zuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. I o Solo los buques nacionales po 
d rán  hacer el com ercio de cabotaje  ó de 
un  p u n to  á o tro  de la costa.

A rt. 0° P o d ráu  sin em bargo los b u 
ques' ex tran jero s  llevar de un p u erto  á 
o tro  ú  o tros h ab ilita d o s  la parto  de la 
carga que no se desem barque y se de
clare de trá n s ito  para  o tro  ú o tro s p u er
tos, y rec ib ir cargam ento  de productos 
del pais en cua lqu ie r p u n to  de las cos
tas, rios ó lagos donde se produzcan ó 
encuen tren  depositados, con arreg lo  á 
lo que se d ispone en las leyes de ex p o r
tación é im portación.

A rt. 8° C uando  hayan  de trasportarse 
m ercancías y efectos de los declarados pa
ra  o tro  ú o tros puerto s en el m ism o b u 
que ex tra n je ro  que los h a  tra ído , el A d m i
n is trad o r y el in te rv en to r  darán  al cap i
tan copia ín te g ra  y certificada del sobor
do hecho por él y producido á su en trada, 
en que adem as se expresen las m ercan 
cías y efectos que hayan  quedado á bor
do.

§ 1" La fo rm a de esta certificación se
rá  la  s igu ien te  :

P u erto  d e . . . . á . . . . d e . . . .
C ertificam os que la precedente copia lo 

es del sobordo del ca rgam en te  de (clase y 
nom bre del buque) su cap itan  (nom bre 
del cap itan ) que en tró  en este p uerto  
e l  d e  y que siguen a b o rd o  de d i
cho buque para el p uerto  d e  las m er
cancías y efectos sigu ien tes :

Marcas. 1 1 Î
6 Número. Bultos y  contenidos.

A. 13., adm in istrador.
C. D ., in te rv en to r.

§ 2" C uaudo  los efectos vayan á o tros 
puertos de los de V enezuela se ob ligará al 
cap itan  á que p resen te  en la  aduana  p r i
m era un a  no ta  de haber cum plido  su re
gistro .

A rt. 4o L as m ercancías y efectos que 
se lleven de un p u e rto  á  o tro  hab ilitado , 
6 de u n  p u erto  a  u n  p u n to  cua lqu iera  de

Texto digitalizado por: 

fr IJ \ Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

~ 1:.,4 

ciencias uaturnlt•s; las mác¡ uinai; <le ag1·i
cult11ra, excepto las que estén especilica
uas con derechos en los parágrafos url nr
tículo 1 "· <le esta ley; las q 110 tengan 
por objeto mt•jorar la naYcgacion <le los 
lagos y rios, las mismas para manufac
turas <lomésticue, 6 cuulesc¡uiern otrns 
que mejoren las operaciones ugrícolai; ó 
artes <lel pais; los fon<los <le cobre ó ue 
hierro, tamb!ll"es, almas y jue&'os <le tm
pichc y sus panillas; las maqninas <le 
esplota1· minas, los animales vivos <le 
t.o<lus especies, d oro y plata amone<lu<lo, 
ú en barrm;, pasta ó polvo, lo mismo 
4111:1 la platina ú oro blanco; las estatuas 
colum 11118 y otras piezas de to<las mate
rill.8 pam ornato de c<lificios públi
cos; las múc¡uinas <le tejer é hilar 
ulgodon y lana; los puentes con 8118 
ca<lP.nas, pisos y <ll'mas adherentl':;; y 
los carrilt·s pam caminos con sns asientos 
y espigones de ma<lera ó ele hieno; los 
carruajes de camino u.e las mismas mate
rias y las planchas ,lu l't'm uda <le dichos 
carruajes y sus poleas correspondientes ; 
las máquina:; <le rnpor, carretas <le mano, 
cullas de hierro colado y ba1Tcnos ú tab
<lros para perforar ¡JieLl ras, pelluscos ó 
troncos; loi, botes ú lanchas armauos, ó 
en piezas tle hierro ú <lu madera; los ca
brcstan tes srncillos, <lubles y tle cigiiefl.:1, 
y las bombos para rt•gar, de las mismas 
matcrius; el trigo cuando venga en grnno 
para semilla; tollos los envases en que se 
contengan artículos <le cualquiera especie, 
bien sean fruto:;, manufacturos ó licores 
sujetos al pago <le <lercchos ele importa
cion, y las duelas, las coci nns y hornillos <le 
hierro ; las sanguijuelas, Ju resina <le pino, 
los ven teudores de café, y los ei¡ u i pajes 
del uso de las personas. 

Art. 4° Se prohibe la intro<luccion <le 
sul, cacao, tabaco, excepto el habano en 
rama, azúcar, mieles y aguardientes <le 
cafla y sus compuestos, ÍL menos que sea 
en botel111t1, u.lgouon en rama y nfiil. Las 
<lemas producciones y manufacturas de 
cunlquicrn nacion podrán importarse ba
jo las formuliuaues y condiciones vigen
tes. 

Art. 5° .Este nrnncel se pondriL en eje
cucion con respecto ÍL lus Anti I las ues<lc 
1 ° <le Julio, y respecto <lcl comercio ue 
.Europa y de los .Esta<los U II i<los, des<ll· 1 º 
de Octubr~ próximo. 

D11<la en Canicas ú ::; <le Mayo ue 18;J.J., 
5° y 24°-EI P. <lel S. M. %mr.-El P. de 
Ju U" de R. Juan l'. lluizi.-EI sº <lel S. 
Jo$é llfa,•ía Pelgr011.-EI sº <le la Ü" de H. 
Rafael Dominguez. 

Carácas 12 ue ~!ayo <le 18;J4, 5º y 24"-

Ejecútese. - A nclres .\"arrnl'lc. - Por el 
Yicep. uc hL H'-.EI s • de 11" /'. /'. l>ictz. 

17 :,_ 

Ll'!/ du Lt de .llt1yu de U:i:J l. Ji'urmalida
dl's para el comcrf.'Íu de ndwlajc. 

( R~(ur111ada por el X." :38:J.) 

.El t,(•llaUO y Cª uc H. de Ju w• <le Veuc
zuela rcuni<los en Uongreso, uecretan. 

Art. 1° ~olo lot! buques nacionales pu
u r{111 hac~1· el comercio <le cabotaje ó <le 
un punto :i otro <le la costa. 

.\rt. 2° Pouráu sin cmLargo los IJU-
4 ne!I' l'Xtranjcros llc\·ar de 1111 puerto ú 
otrn ú otrns hahilit.a<los 1:, parlo de la 
carga c¡ue 110 se llcscmb11nt11e y se <lc
clare de trúnsito para otro ú otros puer
tos, y recibir carga.mento <le productos 
<lel pais en cualquior punto de las cos
tns, rios ó lagos <loncle so produzcan ó 
encuentren Lh•posi tudos, con arreglo á 
lo e¡ ue se <lispoue eu las leyt·t! <le expor
tacion é i111portacio11. 

A rt. ;Ju Cuan u o haya11 tlo t.raspurt.ursu 
mercancías y cfcctot! <le los <leclam<los pa
ra otro ú otros puertos en el mismo bu
que extranjero que los ha. t.rai<lo, el Admi
nistrn<lor y el iul.crve11to1· unrún al cnpi
tan copia í II te~ra y cert.iticuda <le! solJor
uo hecho por el y 

0

prouuciuo ÍL su cntra<lu, 
en que uucmas se expresen las mercan
cías y efectos c¡ue hayan <tncuauo á bor
do. 

~ 1" La forma uc esta certilicuciun se
r{L la siguiente : 

Puerto tle .... ÍL ••• , uc .... 
Certificamos que la precedente copia lo 

es <lel sobordo uel cargt,men te ue ( clase y 
nombre <lcl buque) su c11pita11 (nombre 
uel capitau) qnc entró en este puerto 
el. ... de .... y que siguen 1i. bor<lo <le <li
cho buque para el puerto <le .... las mer
cancías y efectos siguientes: 

A. B., auminislra<lor. 
C. D., interventor. 

ij 2º Cnan<lo los efectos vuyan á otros 
puertos <le los de \' enezucla su obligará al 
capitan 1í. que presente en lu. acluann pri
mera una nota <le haber cumplido su re
gistro. 

Art. 4° Las mercancías y efectos que 
se lleven <le un ¡merto ú. otro habilitado, 
ó de un puorto a un punto cualquiera de 
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la  costa en buques nacionales, deberán 
conducirse con u n a  certificación de la 
aduana respectiva, á cuyo efecto el expor
tador p resen tará  bajo su firm a u n a  n o ta  
de las que sean, y el A d m in is trad o r la 
exam inará  ó h a rá  exam inar.

§ único. La form a de esta certifica
ción será la  s ig u ien te :

P u e rto  d e  á . . . .  d e . . . .
A. 11. y C. 1)., ad m in is trad o r é in te rv en 

to r  de esta aduana, certificam os : que se
gún  no ta  que nos h a  presen tado  (nom bre 
del exportador) conduce a b o rd o  de (clase 
y nom bre del buque) las m ercancías y 
efectos que se expresarán , por los cuales 
fueron satisfechos á su e n tra d a  I0 3  corres
pondien tes derechos de im portación .

i ! 1
\ Marcas. ¡Números. 1Número. \Bultos y contenidos.

A. B., adm in istrador, 
C. D,., in te rven to r.

A rt. ü° Los fru to s  y producciones de 
lo R epública que se rem itan  po r m ar de 
p uerto  á puerto  hab ilitado , ó de un p u n to  
de la  costa á un  puerto , deberán ir acom 
p asad o s de u n a  certificación expedida por 
los adm in istradores é in te rven to res, po r 
los jueces locales ó los dueflos de las 
haciendas ó sus m ayordom os, según el lu 
g ar de donde se haga la  exportación .

A rt. C° E n  las certificaciones que esta
blece esta ley seoscrib irá  precisam ente con 
guarism os y letras el núm ero  ó can tidad  
de bu ltos, m ercancías y  efectos que con
duzcan los buques.

A rt. 7° Pista certificación deberá p re 
sen tarse al em pleado que haga la v isita  
p a ra  que este lo h ag a  al ad m in is tra d o r ó 
in te rv en to r de la  aduana.

A rt. 8° L as aduanns que solo están  h a 
bilitadas para  la im portación  de su consu 
mo in te rio r  no p od rán  d ar la  certificación 
de que hab la  el a rtícu lo  4o de esta ley.

A rt. 9o Desde la publicación de esta 
ley se proh íbe á  los buques que hacen el 
com ercio de cabotaje ó costanero  tocar en 
n in g u n a  de las A n tilla s  cu an d o  co n d u z
can m ercancías ex tran je ra s , bajo  la  pena 
de pagar los derechos de im portación  con 
arreg lo  á  la  ley los efectos que lleven á 
su bordo, au n  cuando  los hayan pagado 
en el puerto  de su procedencia ; pero esta 
prohibición no com prende á los buques 
que se vean obligados á  h acer a rrib ad a  
p o r cua lqu iera  con tingenc ia  de los tie m 
pos, lo cnal deberá acred itarse con protes
tas y reconocim ientos de la  avería  y de su 
com posición com probada,

D ada en C arácas á 8 de Mayo de 1834, 
5° y 24o—E l P. del S. M . Tovar.— E l P. de 
la O  de R. J u a n  P . l íu i z i .— E l s° del S. 
José M uría  Pelgron.— E l s" de la  C:i. de R. 
R afael Dom ínguez.

ó arácas, .Mayo 12 de 1834, 5o y 24°— 
E jecú tese.— A m ires X a rva r te .— P o r el V i- 
cep. de la  R \ —E l sn de 71a P. P . Díaz.

170.

Leg Je 12 de Mago de 1834. P roced im ien 
to en las causas de comiso g  casos en que 
se incurre  en id.

( Reform ada p o r  el V.° 385.)

El Senado y 0 “ de R. de la R° de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan  : 

A rt. 1° E l conocim iento  de las causas 
sobro com isos, cu a lq u ie ra  que sea su c u a n 
t ía  y sus com plicaciones con o tros delitos, 

‘corresponde al ju ez  le trado  de hac ienda  de 
la  prov incia en que aquellos se hayan  co
m etido, ó al que e jerza sus fu n c io n e s ; d e 
biendo proceder con in tervención  do escri
bano ó actuarios. Se excep túa el caso de 
que hab la el a r t. 5° de esta ley.

A rt. 2® E n  estos ju ic io s  se com enzará 
po r un  sum ario  escrito  del hecho. C on
cluido éste, si el co n trav en to r ó co n tra 
ventores estuv ieren  presen tes y lo p id ieren , 
se les o irá por u n a  sola vez de palabra 6 
por escrito  á  elección do las partes. E n  
esta aud iencia  se com prende la p rueba que 
pueden hacer para desvanecer la im p u ta 
ción. y el té rm in o  de ella será el de cin
co dias im prorogables, contados desde la  
conclusión del sum ario .

A rt. 3° C um plido d icho  té rm in o , el 
ju ez  con citación  de p artes  p ro n u n c ia rá  
sen tencia defin itiva d en tro  de los tres dias 
sigu ien tes, de la  cual no  h a b rá  apelación 
si el com iso no excediere de cu a tro c ien to s  
pesos ; pero si excediere de esta can tid ad  
y se in te rp u sie re  apelación d en tro  de vein 
ticua tro  horas después de no tificada la 
sen tencia, deberá ser oída p ara  a n te  la 
co rte  superio r de ju s tic ia  del d is t r i to ;  de 
cuya determ inación  no  p o d rá  ad m itirse  
o tro  recurso  que el de queja , para  solo el 
efecto de ex ijir  la  responsabilidad  á  los 
jueces.

A rt. 4° Si los con traven to res no se h a 
llaren  presentes en el ju ic io , 6 no p id ieren  
audiencia, el p ro n u n c iam ien to  do la  sen 
tencia se rá  d en tro  de cinco dias después 
de la  conclusión  del su m ario , sin necesi
dad de dec lara to ria  de estrados en el p r i
m er caso, n i de no tificarse la sen tencia, 
p ara  que ésta se e jecu to ríe  p o r el trascu rso  
del tiem po,
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la costa en bnr¡ucs nnciouales, <leberírn 
conducitile con una ccrtificacion <le la 
u<l 1111na r1•speclirn, :í cuyo efecto el expor
tador preseu tar,í bajo su ti rnm 11 na nota 
<le las que B<'ll11, y el A<lmiuislrador la 
('XRlllinarii ó lwni examinar. 

§ único. Ln forma <le Pstn certifica
r.ion sPr1í la sig-11iente: 

Puí'rto ele •••• :í .... <le .... 
A, B. y C. H., 11<lminist,1·ndo1· ú interven

tor <le esta :i<l1111nn, certificamos: r¡ue S('

gnn nota que nos ha prcsentaclo (noml,rc 
del cxport.u<lor) conduce (1 bordo <le (clase 
y nombre <le) buque) lns mercancías y 
efectos que se cxpresu1·ú11, por los cuales 
fueron satil!f,•clws á su entrada los COIT('S

pon<lie,itPs <ll'rechos <le importacion. 

IJ1i1rrm. l.Nti111rrns. 'X,imcro. l Bulto., y rontmiclm•. ' ' 1 1 , __ ,_ - - - --- -
' 1 -- - -

A. R. arlministr:ulor, 
C. ])., inlenl'11tor. 

Art. 5° J,os frntos y producciones de 
lo Hepúblic,, r¡ne Sti remitan por mar ele 
put.>rto :'í puerto haliilitado, ú dP 1111 punto 
de la costa (1 11 n puerto, deberán fr acom
pn1in<los de u na certificacion expedida por 
los 11dministr:11lon•s (, interventores. por 
los jueces )or.11k·s ó loR clneflos el<! las 
hnciendas ó sus mayordomos, E('gun el lu
gar de donde se haga l:L exportncion. 

Art. /," :En l11R certificaciones q ne esta
blece esta ley se 011cribirá. precisnm<'nte con 
guarismos v letras el número ó cant.i<ln<l 
de bultos, nÍcrcnncías y ('fectos qne r.on
<lm:can loR h11rp1es. 

Art. 7" Esta certificncion <lebcrá pre
sentarse al empleado que haga la Yisitn 
pam que este lo haga ni administrador é 
inter,entor de la ndu11nn. 

Art. 8° J.nR adnannR que solo están ha
bilitadas para la importucion de su consu
mo interior no poclrún dar In ccrtificacion 
de que habla el artículo 4° <le est.a ley. 

A rt. 9° ))('s<lo la pn blicacion <le esta 
IPv se prohibe á los l.mqu~s que hacen el 
cómercio de cabotaje ó costanero tocar en 
ninguna de lns Antillas cuando conduz
can mercancías extranjeras, bnjo la pena 
<.le pagar los ue1·echos de importacion con 
arreglo á la ley los efectos que lle.en :L 
su bordo, aun cnando los hayan pagado 
en el puerto de su procedencia ; pero esta 
prohibicion no comprende á los buques 
que se vean obligados á hacer arribada 
por cualqniera contingencia de los tiem
pos, lo cual cleberá acreditarse con protes
tas y reconocimientos do la a\"erín y de sn 
r.omposicion comprobnda, 

Datlu en Codeas t'L 8 ele ~lnyo ele 1834, 
5° y 2-1º-El P. <lel S. Jf. To1.•m·.-EI P. de 
la C' de H. Juan P. lfui'.zi'..-EI s" del S. 
José Jluría Pelyro11.-EI sº lle hl Cª. ele R. 
Rafael Dominr¡uez. 

Uarácns, )[;,yo 12 ele 183.J.. !íº y 24°
_EjecÍI tese.-.·l 11,/.re.~ Xal'l,al'le.-Por el Yi
CPp. clr In fi".- RI sº rle TIª r. I'. nínz. 

]7(j_ 

lf._1¡ ,/,• 12 ti,• :lfa_1¡0 <l<' 1834-. Proretlim icn
lo en las causa,q tl('. cnmi,qo .1/ ctWJ,q m r¡ttr 
,;r, in,·111·ro en él. 

( l,'l'fiirmrula zinr <'-l ,~0 385.) 

El 8l'l1a<lo y G• <le H. ele la R' ele Y enP
znelu reu II i<los en Conp;t·eso, decretan : 

Art. 1º El conocimiento <lo las causas 
sobre comisoi;, cualr¡niern que ses sn cnnn
tfa y sns r.omplicar.iones con otros delitos, 

'corrc~po111le al j tH'Z letrado de hacienda <lo 
la provinci:L en 11ne aqut:llo;i se hayan co
m"ti<lo, ó al r¡ ne ej<'r7.a sns funciones; ele
hiendo proce<ler con i11ten·(•JH'ion dCl escri
bano 6 actuarios. Se c·xreptírn el raso de> 
q ne habla el art. 5° ele esta ley. 

Art. :!e :En estos juicios Re comenzará 
por un sumario escrito di:'! hecho. Uon
cluido (•ste, si el contmYe1ito1· ú contra
ventores estu\'ier('n presentes y lo pidieren, 
se les oirií por mrn sola vez <le palabra 6 
por escrito á ell.'ccion ele las partf>s. :En 
esta audiencia se comprende la prueba que 
pueden hacer parn desrnne>cer In. imputn
cion, y el tÍ'rmino <le elln será el ele cin
co dias improrogables, contados <l<'sclC' la 
r.onclusion del sumario. 

Art. :lº Cumplido dicho U:rmino, el 
j uc;. con ci tacion do partes pro u u ncinrá 
sentencia clelinitirn dent.ro de los tres <lias 
siguientes, ele la cual no hnbrá apelacion 
si el comiso no oxcedicrG de cuatrocientos 
pesos; pero si excediere de esta canti<lnd 
y se interpusiere apelacion dentro de rnin
ticnatro horns despues de notifica<ln In 
sentencin. deberá ser oida pura anti' In. 
corte superior de j nst.icia del distrito; de 
cnya <letermi,rncion no po<lr:í, admitirse 
otro recurso que el ele queja, para solo el 
efecto de cxijir la responsabilidad á los 
j ncces. 

Art .. 4° Si los contraventores no se ha
llaren presentes en el juicio, 6 no pidieren 
an<liencin, el pronnncinmiento de la sen
tencia será dentro de cinco <lías despues 
de la. conclusion uel sumario, sin necesi
dad de cleclaratorin de estrnJos en el pri
mer cnso, ni ele notificarse In sentencia, 
para que ésta se ejecutorie por el trascurso 
tlel tiempo, 
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A rt. 5n E n  los lugares donde 110 haya 
juez letrado de hacienda, in stru irán  el su
m ario y sentenciarán sin consulta de ase
sor los alcaldes municipales del cantón, 
por el orden de su antigüedad, en los té r
minos que expresa el artículo anterior, 
respecto á los comisos que 110 excedan dei 
valor de cuatrocientos pesos.

A rt. 0o Si el comiso excediere del va
lor de cuatrocientos pesos, y aunque no 
exceda, si al fraude se jun tare  otro delito 
ó delitos que deban ser castigados por la 
ley, en ambos casos los alcaldes m unicipa
les, por el orden de su antigüedad, se lim i
tarán  á in stru ir el sumario, que rem itirán 
al juez letrado de hacienda ó al que ejerza 
sus funciones, notificando previam ente 
esta determ inación á  los contraventores, 
si pudieren ser habidos. La remisión del 
sumario, cuando al fraude se ju n te  otro 
delito, comprende la de los contraventores, 
siempre que hubieren sido aprehendidos.,

A rt. 7o E u  estos juicios, si el con tra
ventor ó contraventores fueren conocidos, 
serán responsables m ancom unadam ente ct 

in s ú l id u m  de todas las costas con arreglo 
á la ley de aranceles; pero si 110 fueren 
conocidos, dichas costas no podrán pasar 
de cuatro pesos cuando el comiso no ex
ceda de cuatrocientos pesos, n i de veinti
cinco pesos si excediere; debiendo en es
tos dos últimos casos sacarse las expresa
das costas del importe del comiso y d istri
buirse por el juez de la causa á propor
ción entre sí, el escribano ó actuarios.

A rt. S° Asi para fijar la exacta deduc
ción de costas como el órden del procedi
m iento judicial y cobrar los derechos que 
correspondan al Estado, se practicará un 
avalúo de las cosas decomisadas, con arre
glo á la ley de importación en el mismo 
período en que se evacuó el sumario.

Art. 9o Caerán en la pena de com iso:
1" Las mercancías y efectos que se 

conduzcan en buques extranjeros de un 
puerto  á otro de la líepública, á menos 
qne sea en los casos de la ley de cabotaje 
y con los requisitos prevenidos en la mis
ma, si no se prueba con otro igual, qne la 
copia íntegra y certificada del sobordo ha 
sido perdida.

2o Los que no se incluyan on el sobor
do del capitán dentro de las veinticuatro 
horas señaladas para rectificarlo ó eu los 
manifiestos de sus duef¡os ó consignata
rios.

3o Todo lo que se embarque ó desem
barque en los puertos sin permiso escrito 
de la aduana.

4o Todo lo que se haya desembarcado 
en las costas, bahías, ensenadas y rios, ó

se encuentre en alijos ó botes con el 
mismo objeto, y cuyos derechos no hayan 
sido pagados ó asegurados en alguna adua
na, incurriendo en la misma pena el b u 
que con todos sus aparejos y enseres.

5° Todo lo que se conduzca do un 
puerto á otro ó de 1111 punto  á otro, sin 
las certificaciones requeridas en la ley de 
cabotaje.

0° Todo lo qne so encuentre en el bu
que al acto de la visita de fondeo después 
de concluida la descarga, excepto el rau- 
clio y los efectos que se hubieren declara
do con destino á otros puertos.

7" Todos los efectos de prohibida in 
troducción que tenga á bordo el buque y 
excedan al gasto preciso de la tripulación.

8" Todo io que se encuentre, de mas al 
acto del reconocimiento y confrontación 
de las facturas ó man i Restos con los efec
tos depositados en la aduana.

9° Todos los efectos qne 110 convengan 
con la clase y calidad expresada en la fac
tu ra  ó manifiesto, siendo m uy notable la 
diferencia y  de que pueda deducirse frau 
de; cuya declaratoria se hará por el in 
terventor y dos peritos, nombrados uno 
por el adm inistrador y otro por el intere
sado.

10.'’ E l valor do todo lo que conste do 
cada factura  ó manifiesto y se eche de mé- 
nos, no probándose que fue arrojado al 
agua por necesidad, ó extraviado, ó des
embarcado en puertos extranjeros, ó que 
se patentice el error, con el contenido 
del bulto, reconociéndose qne no ha podi
do traer mas de lo qne se ha hallado eu él.

11° Si lo que se echa de móuos fuese 
uno ó mas bultos enteros de los expresa
dos en el sobordo, y no se probare la causa 
de la falta, se exigirá al capitán del buque 
iu troductor una m ulta, desde doscientos á 
quinientos pesos por cada bulto que falte ; 
y no satisfaciéndola, se le detendrá en la 
cárcel por vía de apremio hasta que pague; 
no pudiendo pasar la detención de seis 
meses.

A r t  10. El defraudador ó defraudado
res satisfarán ademas el duplo de los de
rechos de im portación correspondientes á 
las mercancías y efectos comisados, si fue
ren descubiertos; y en el caso contrario no 
se exigirán mas derechos de los que se 
habrían exigido, si las mercancías y efectos 
decomisados se hubieran introducido le
galm ente en buques nacionales.

A r t  11. Cuando el comiso fuere de 
efectos de prohibida importación, se re
m atarán éstos en pública subasta, y del 
producto del rem ate percibirá el Estado 
por derechos de importación nn  tre in ta
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Art. 5" En loe lugares donde no linyn 
juez letrado <le hacienda, instruirán el su
mario y sentenciarán sin consnltu. <le ase
sor los alcaldes municipales <le! cnnton, 
JJOr el ór<len <le su antigiteda<l, c•n loi! tér
minos que expresa el urtículo anterior, 
respecto ú los comisos <1ue no oxce<lnn del 
valor ele cuatrocientos pesos. 

Art. f." Si el comiso e'icediere del va
lor <le cuatrocientos pesos, y nunque no 
excedn, si 11] fraude se juntnre otro delito 
í1 delitos qne deban ser cnstigndos por la 
ley, en nmbos cnsoi! los nlcnlcles mnnicipn
lu, por el MdPn <le su nntigi'tednd, .,e limi
tnri\n (1 instruir el sumario. que J'l•mitirán 
ni juez let,ra<lo de hacienda ó al q ne ejerza 
ens funciones, notificando pre\·inmt>nte 
esta detenninncion ii. los contrn,·cntore:i, 
si pudieren ser habidos. La remision del 
sumai·io, cuando ni frnude se junte otro 
ilelito, compren<le In do los contraYcntores, 
siempre que hubiert>n sido RprPhen<li<los. 

Art. 7° En estos juicios, si c-1 contra
ventor ó contmventores fnpren conocidos, 
eeriin responsables mancomnnn<lamente et 
úisálülum de to<lni! las costns con nrrc-glu 
(L la ley do aranceles; pero si no fueren 
conoci<lo!!, dichns costns no podrán pasar 
ele cuatro pesos c1mndo rl comiso no c-x
cedn de cuutrocieutos pesos, ni de veinti
cinco pesos si excediere; debiendo en es
tos dos últimos casos sacarse las expresa
das costns del importe del comiso y distri
buirse por el juez de la causa :í propor
cion entre sí, el escribano 6 nctnarios. 

Art. 8° Así para fijar In exacta ded nc
cion de costas como el 6rden del procedi
miento judicial y cobmr los derechos que 
correspondan al Estado, so pructicurá un 
avalúo de las cosas elecomisudus, con ane
glo fL la ley de importacion en el mismo 
período en qne se erncnc el snmnrio. 

Art. !lº Cacr:ín en la pena de comiso: 
lº Las mercancías y efectos que se 

conduzcan en buques extranjeros de un 
puerto :L otro de In Hepúblicu, ÍL ménos 
que sen en los cnsos do lu ley de cabotaje 
y con los requisitos pre\'enidos en la mis
ma, si no se p1·11ebn con otro igual, que la 
copb íntegm y certificada del sobordo ha 
sido perdida. 

2° Los qnc no se incluyan en el sobor
do del ca.pitan dentro de las veinticuatro 
horas senaludns parn rectificarlo 6 en los 
manifiestos de sus dueflos ó consign:üa
rioi>. 

3° 'l'o<lo lo que SP. cmbat·que ó desem
barque en los puertos sin permiso escrit.o 
de la ndnana. 

4º 'l'oclo lo que se haya desembarcado 
en las costns, bahías, ensenauas y rios, ó 

tie encuentre en alijos ó botes con el 
mismo objeto, y cnyos derechos no hayan 
sido pngndos ó nscgnmuos en ulgnn:L uelua
na, incurricnuo en la mismu pena el bu
que c,m todos s11,; aparejos y ensern. 

5° Todo lo que se conunzca do un 
puerto ÍL otrn ó de un punto :L otro, sin 
las certificaciones 1wprnridns en In ley <le 
cabotaje. 

r,n 'fodo lo qne se encnent.re en el bn
<¡ne al acto Je l11 visita de fondeo despues 
ele conclnitla la doscnrga, excepto el mu
cho y los l'f1.1ctos qne se hubieren declam
do con destino á otros pnertol'. 

7º 'I'otlos los efoctos de prohibicln in
tro<lnccion qne t.enga :L bordo el buqne y 
exceclnn al gasto preciso de la tripnlncion. 

8" 'ro<lo lo que se !'11C11entre de mas ni 
acto <le! rr.conoci111iP1lto y confrontncion 
de las factn ms í1 manifiestos !'Oll los eft'r
t.os depositados c-n In nd1111n11. 

!l" 'l'odos loR c-fectos que no con\'engan 
con la clase y calidad expresada en lu fac
tn rn ó manifh:sto. siendo mny notnhle liL 
diferencia y de que pneda deducirse frau
de; cuya drclnrntorin se hnríL por el i11-
tc>n·entor y dos p<'rito3, nombraclos nno 
por el nclministr:ulnr y otro por rl int!'rl'
:;ado. 

10.0 El valor de todo lo q ne conste de 
cada fnctnra 6 manifiesto y se eche de mé
nos, no prob:111cl11se que ft11! nrroj11do ni 
:1g11a poi' IJ('Cesidatl, ó extraviado, ó des
embarcado en puertos extmnjt'ros, ó que 
se patent.ice el error, con el contenido 
ele! bnlto, reconociéndose qne nu Jia podi
do traer mas de lo que se hu hallado en t'.-1. 

11 ° Si lo que se echa de rn6nos fnese 
uno ó mas bultoi! en teros do los c-xpresn
uos en el sobordo, y no se pt'obaro In cansa 
de la falta, se exigirá al cupittm del bnque 
iutroducto1· u1uL mnlta, desde doscientos :L 
qninientos pesos por cada bnlto quo falte ; 
y no satisf11ciéndol11, se le detenelr:í. en h, 
c:í.t'cel por v ia <le apremio hnstn q ne p11g11e; 
no pudiendo pasar la detencion de seis 
meses. 

Art. 10. El defrandndor ó defraucln<lo
res satisfarán ademas el elnplo do los de
rechos de importncion correspondientes :, 
!ns mercuncías y efectos comisados, si fue
ren deecn biertos; y en el caso contrario no 
se exigirán mas derechos de los que se 
hab1·ian exigido, si las mercancías y efectos 
decomisados se hubieran introelncielo le
galmente en buques nacionales. 

Art. 11. Unando el comiso fuere ele 
efectos de p1·ohibieln importncion, se re
nrntar:í.n éstos en pública subasta, y del 
prodncto del remate percibirí, E'l Estado 
pOI' derechos de importacion un treintu 
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por ciento  y el resto  se en tre g a rá  á los 
in teresados ; mas si se descubriere el in 
tro d u cto r, será éste quien  pagará  el de
recho de un c iu cu eu ta  por c ien to  ca lcu 
lado sobre el valor que tengan  los a r 
tícu los en el m ercado, y los in te resados 
rec ib irán  ín te g ram e n te  los efectos deco
misados.

A rt. 12. Los com isos pertenecen á los 
denunciadores ó aprehen3ores, sean ó un 
em pleados y se d is tr ib u irá n  po r partes 
iguales. C uando en un  com iso haya á la 
vez, d ennuc iado r y ap rehensor, aunque 
sean los mismos g uardas y por orden de 
sus jefes, se d is tr ib u irá  en tre  e llo s; y si 
fuere al acto del reconocim iento  que se 
descubriere algo que deba condenarse, se
gún  lo prevenido en esta  ley, se d is tr ib u i
rá en tre  los em pleados reconocedores por 
iguales partes.

A rt. 13. Si el cap itán  del buque, el so
brecargo, 6 el consignatario  resu lta ren  
cóm plices, se les m u lta rá  m ancom unados 
con el duplo  del valor de los derechos do 
im portación que deba p ag a r el comiso, 
aplicados al tesoro público.

§ único. Los consignatarios cóm plices 
por la  segunda vez pagarán  el d icho  d u 
plo, y adem as q u ed a rán  in h ab ilitad o s p a 
ra  ejercer su in d u s tria  por cinco afios; y 
el capitán  ó sobrecargo pagará  el cuá ilru - 
plo do I0 3  derechos que haya in ten tad o  
defraudar.

A rt. 14. Los aux iliado res y en cu b rid o 
res ten d rán  igual pena que los d e frau d a
dores principales, ten iendo  con qué sa tis
facerla, y no teniendo, su frirá n  u n a  prisión 
desde dos h as ta  seis meses. S iendo do 
loá m ism os em pleados su frirá n  adem as las 
que establecen las leyes po r es ta  fa lta .

D ada en C arácas á  8 de M ayo de 1834, 
5 o y  2 4 ° _ e , p .  d e i s .  M. Tovar.— E l  P .  de 
la 0 a de R. .Tumi P . H u iz i .— E l s° del S. 
José M aría  Pclgron .— El s" de la C;l de R, 
R afael D omínguez.

C arácas Mayo 12 de 1834, 5° y 24"— E je 
cútese .— A ndrés N a rra r te .— P o r el V ieep. 
de la Ra— El s° de I P  P . P . Díaz.

177.
Ley de 13 de Mago de 1834, ta r i fa  de p o r 

tes de correo.

( Reform ada p o r el N °  408.)

E l Senado y C:1 de R. de la  R ‘ de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan .

A rt. 1° P a ra  el cobro del po rto  de 
la correspondencia en las estafetas do la  
R epública, se observará la  ta r ifa  sigu ien te :
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Desde 1 has ta  10 le
g u a s ............................ i  rl 4 ì 1

P asando  de 10 hasta
30 i d ......................... 4 1 14 2

De 30 h as ta  30 id . . . i 14 ñ
Oi)

De 30 h as ta  70 i d . . . 1 2 3 4
De 70 h as ta  100 id . . 11 21 3 } 5
De 100 h as ta  150 id . 14 3* 41 I)
De 150 en a d e la n te . . 2 ' 4 r, 8

§ único. 'Podo pliego cuyo poso exceda 
de diez onzas pagará estas diez al precio  
de ta rifa  y las restan tes á la m itad .

A rt, 2" L 03  au to s civiles ó crim inales 
su je tos á porte  de correo, pagarán  so la
m en te  la m itad  de lo que en esta  ley se 
establece p a ra  las dem as correspondencias.

A rt. 3° L as ca rtas  6 papeles que en tren  
del ex tran je ro  en cua lesqu iera  buques, 
au n  cuando  no sean correos do la  N ación , 
pagarán  sea cual fuere  el sello que tra ig an , 
siendo p a ra  personas del m ism o p u erto  
adonde arriben , un  cu a rto  la  sencilla, m e
dio real la  doble, tres  cuarto s  la  tr ip le  y un 
real por cada onza en los pliegos. Si fue. 
ren para  el in te r io r  de la  R epública paga
rán  el p o rte  te rres tre  au m en tad o  en un 
cu a rto  de real cada c a r ta  desde el puerto  
adonde arriben  h as ta  el p u n to  adonde de
ben d irijirse , au n q u e  so saquen en los m is
m os puertos por personas au to rizadas al 
efecto, an tes de enviarse po r los correos o r
d inario s á  sus respectivos destinos.

A rt. 4° E l ad m in is trad o r ó encargado  
de correos que reciba en los p u erto s  la  
correspondencia oue expresa el a r tícu lo  
an terio r, pagará  á  la persona ó m aestre  del 
buque, ó á la persona que h iciere la  e n tre 
ga de tales cartas, (excep tuando  los c a p ita 
nes ó com andan tes ile paquetes e x tra n je 
ros) un  octavo de real por cada c a r ta  ó 
p liego, y ex ig irá  de él un  certifica to  del 
núm ero  y peso de las carta3 que en trega , 
y u n  recibo  de la  can tid ad  que h ay a  p e r 
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por ciento y el resto se entrcgnrá {L los 
mteresados; mas si se descubriere el in
ti·odnctor, se1·á éste qnit'n pugar:í. el de
recho de un ciucuenta poi· ciento c1dc11-
lu<lo sob1·c el rnlo1· q ne tengan los ar
tículos cu el mercado, Y los interesados 
recibirán íntegramente ·1os efect.os dC'co
misa<los. 

Art. 12. Los comisoR pertenecen :1 los 
<lcnnnciadoreR ó aprehen3orei:, senn ó no 
~mpll'nrlos y se <listi'ibui1·án. por partes 
1gunles. (!uundo en 1111 comiso hny1\ (L In 
vez de1111nci11dor y aprehensor. :uwqne 
seun los mismos gi111rd11s y por orden u~ 
s11sjefes, se <listrilrnirá entre ellos; y s1 
f11erc al acto del reconocimiento qne se 
1lt"er.11bl'ierc nlgo q11e debn conden_nrs~. s~
g11n lo pre,·enido en l'Sta ley, se d1stnb111-
rá entre los ernpl<'nclo3 reconor.e<lo1·es por 
i~11nle11 partes. 

Art. 1:J. 8i el r.apitnn del btll]IH', el so
brecargo, {¡ c•I r.ou~ignatnrio resnlturen 
r.ómplice!', se les mult.nr:1 mnncom11n11dos 
f'!On el duplo del valor de los <lerechos. de 
importncion que deba p11gnr rl com1so, 
aplicados ni tt"soro público. 

~ único. Los consignnt.nrio . ., cómplices 
poi· la segnn<la vez pngnr:ín el dir.ho du
plo, y ndemus quedarán inhu~>ilitn<los pa
rl\ cjercr1· sn industria por c111co anos; y 
el cupitan ó sobrrcargo p11gará el cu:í.clru
}>lo de los 1lN·r.r.hos que huya intrntado 
clefrnudnr. 

Art. 14. Los 1111 xiliudores y encubrido
res tendrán ig1111l pena qne los dcfrand_n
ilorl's princip11Je¿,, teniendo con qné snt1s
facerl11, y no teniendo, sufrirán 1111:1 prision 
desde dos hasta seis meses. 8iendo de 
los mismos empleados sufrirán n<l('mns l:is 
que establecen las leyes por esta fult11. 

Dada en Carneas :í. 8 ele Muyo do 1834, 
5º y 24º-EI P. del S. Jlf. Toi.•a1·.-RI P. de 
la un <le R . .Juan P. lfüizi.-RI sº del S. 
.losé Jfaria Pelgron.-BI 8° ele la Ü'' de R. 
Rafael Dominguez. 

Curñcas Mayo 12 de 183!, 5° y 24°-Rjc
cíttese.-A mlres Nm·mrlo.-Por el Vicep. 
de In n~-F:I sº de 1P I'. P. f)íaz. 

177. 

J,e1¡ <l,i 13 ele ,llayo ele 1834, tar,:fa de por
le.~ de correo. 

(Hefor111atla por el N° 408.) 

El Senn<lo y C" <le R. <le la R' <le \' C'ne
:i:nela reuni<los en Congr<.'so, decretan. 

Art. 1 ° Para el cobro <lcl porte <le 
la correspon<lencin en las estafetas de In 
Repílblica, se observará la tarifa siguiente: 

DJ8'l'ANCJ AS. 

S,• rnhrnr,í. 

---------- --------
De3de 1 hasta 1 O le-

gnns ............. 
Pasanclo ele 10 hasta 

t rl ½ ¾ 1 

u •) 

ªº id .•...... .. ' ~ 1 hl 

De 30 hustu ;íO iJ ... u 2¼ ... 
'.I .. 

De 50 lu1stn. 70 id ... l 2 3 .i 
De 70 h11!:ta 100 icl .. p. 

" 2~ 31 r, 
Dt! 100 hasta 150 id. q :1 4~ lj 

De HíO en ndel11nt<> .. 2 4 r, R 

~ único. 'l'odo pliego cuy~ peso exce~a 
de diez on1.as pa<T1u·ñ estas cliez al prr.cio 
clr. tarifa y las 1·e;t.antC1il á la mit~\11. 

Art. :1º Los autos civiles Í> criminnlr.s 
sujetos :í port.tl •le correo, pagar{m Rol/\
men te In mitl\ll <le lo qnc en estn ley RP 

estuhlece para la,; 1lemas concspondencin~. 
Art. 3º L:1s cn.rtits 6 papel«.'s que en tren 

del extranjero «.'n c1111lesrp1iern bnr¡ncs, 
nnn cu:m<lo no Re1111 correos do 1:L Nu?ion, 
pa(Tarán sea cnnl fue1·c el sello rpw trn1g11n, 
sie~1do para person:\s del mismo ptwrto 
adonde arriben, un cu:u·to l:\ sencilla, me
dio 1·eal la doble, tras cuartos la triple y un 
real poi· cn<la onza en los pliego!!. Si fne, 
ren para el interior de l:1 Hepública pnga
r:ín el porte terrestrr. numcntndo en un 
c111uto do real cacla c:\l'ta desde el puerto 
ndonde a1Tibcn hnstn el pnnto adonde ~e
ben <lirijirae, uunquo se sar111cn on los mis
mos puertos por personas autorizadas al 
rfecto, antes de onviurse por los correos or
dinnl'ios ÍL sus respectivos destino!!. 

Art. 4° :m administrador ó encargado 
de corrcoa que reciba en los puertos la 
correspondencia one exp1·esa el artículo 
nutcl'ior, pagará :1 ia peraon~ ? maestre del 
buque 6 (i la persoun que h1c1e1·e fo entre
ga <le tales cartas, ( exceptuando los capi~a
nes ó comnndantes ele paquetes extmnJe
ros) un oct~v? de real por ca_<ln cnrtn 6 
pliego, y ex1g1r{1 de él un cert1ficato del 
número y peso <le lus cartas que entrega, 
y un recibo de la cantidad 'lue hnya per-
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c ib ido ; cuyos com probantes re m itirá  al 
ad m in is trad o r general de correos.

A rt. 5o Las que se pongan  en las esta
fe ta s  de los puerto s para sa lir en cua les
qu ie ra  buques, au n  cuando  no sean correos 
ile la  N ación , á o tro  p u n to  ex tran jero , p a 
garán  mi cu a rto  de real la sencilla, m edio 
real la doble, tres cuarto s  de real la  trip le , 
y  un  real por cada onza.

A rt. íi" T oda c a r ta  que q u ie ra  certili- 
ea r la persona que la  d ir ija  para  tener un 
com proban te  de que lia  sido recib ida po r 
aquella  á  qu ien  se d irija , devolviendo esta 
por el correo el m ism o sobre con su recibo, 
deberá  precisam ente franquearse , y des
pués de ex ijido  el porte  con arreg lo  á esta 
ta rifa , se cobrarán  sea cual fuere su peso ó 
la  d istanc ia , cu a tro  reales por la certifi
cación.

A rt. 7" N o pagarán  porte  alguno  las 
gacetas, d iarios y periódicos, así nacionales 
como ex tran jero s, cua lqu iera  que sea su 
núm ero  y peso.

A rt. 8" Los folletos y o tros im presos 
nacionales gozarán de esta fran q u ic ia  en 
los correos ord inarios, con tal que el in te 
g ro  volum en de la  ob ra  no exceda de cu a 
tro  onzas. P ero  si el folleto , ó im preso, ó 
el paquete  de ellos, tuv iere m ayor peso, 
sa tisfa rán  p o r el exceso la m itad  del p o r te  
o rd inario .

A rt. 9° L a  co rrespondencia oficial que 
sa lga de las secreta rías de E stado , de los 
gobernadores, de las cortes de ju stic ia , de 
los juzgados de letras, de los alcaldes y 
dem as jueces y m agistrados, de los com an
d an tes  de arm as, de las divisiones y cu e r
pos en cam pafia, destacam entos, tr ib u n a l 
de cuen tas, te so re ría  general, ad m in is tra 
ciones de hac ienda y aduanas, deberá tra e r  
el sello (í rú b rica  do la oficina de donde 
proceda y c ircu la rá  fran ca  en todas 1.13 ad 
m in istrac iones de la R epública, siendo de 
oficina á oficina, de au to rid ad  á au to rid ad , 
ó decnerpo  á cuerpo; pero si fuere p a ra  a l
g ú n  p a rtic u la r  en asu n to  de su in te rés y no 
del servicio, se re m itirá  sin  el sello y con la 
expresión de qu ien  debe pagar su  porte , 
para  que este o cu rra  al correo y lo sa tis
faga.

D ada en C aracas á  9 de M ayo de 1834, 
5 ° y 24o—E l P . del S. M. l'ovar .— E l P. 
de la  Ca de R. J u a n  P . J fu iz i.— E l s° del 
S. José M a ría  P elgron .— E l s° de la Ca de 
R. R a fa e l D om ínguez.

C aracas Mayo 13 de 1834, 5° y 24°— E je 
cú tese .— A n d ré s  X a r v a r te .— P o r el Vicep. 
de la  R a— E l s°de I I a P . P . Díaz.

Decreto ile 13 de Mago de favorecien
do la construcción de u n  cam ino carre
tero de P u erto  Cabello ú  Valencia.

( Derogado por el X ."  322.)
E l Senado y Ca de R. de la R* de Vene

zuela reun idos en C ongreso ,considerando : 
1° Que la facilidad de los cam inos es 

uno de los m edios que mas poderosam ente 
puede in flu ir  en la  prosperidad de la R e
púb lica  ; y 2o que es poco costosa la aper
tu ra  de uno ca rre te ro  que conduzca de Va
lencia á  P u e rto  Cabello por la dirección de 
A guacalien te , según el reconocim iento y 
nivelación practicados, decretan .

A rt. I o Se establece la con tribución  de 
un  m edio por ciento, adem as del derecho 
de im portación  en las m ercancías su je tas á  
este derecho, que se in troduzcan  por la 
ad u an a  de P u o rto  Cabello.

A rt. 2o E l p roducto  de esta c o n trib u 
ción se des tina  exclusivam ente para la 
a p e rtu ra  de un cam ino ca rre te ro  do P u e r
to Cabello á  V alencia, sin que por n in g ú n  
m otivo, n i p retex to , pueda d istraerse la m e
no r poreion de esta sum a para o tro s ob je
tos.

A rt. 3o E l ad m in is trad o r de aduann  de 
P to . Cabello recau d ará  la con tribución  e x 
presada y la m a n te n d rá  en fondo separado 
h as ta  que se acuerden  los té rm inos en que 
haya de e jecu tarse  la em presa, y el modo 
de invertirse  d icho  fondo.

A rt. 4° L a d ipu tación  provincial de 
Carabobo celebrará co n tra tas  con em pre
sarios. ó acordará  del m odo que lo juzgue  
m as ú ti l  y ventajoso, la realizneion de esta 
e m p re sa ; pud iendo  d es tin a r al efecto el 
p roducto  de los peajes establecidos, ó que 
se establecieren en aquella  dirección, y el 
sobran te de sus ren tas m unicipales.

D ado en C aracas á 9 de Mayo de 1S34, 
ó" y 24o— E l P. del S. M. Tora?-.— E l P. 
de la 0 a de R. J u a n  P . H n iz i .— E l &•’ del 
S. José M aría  Pelgron .— E l s° de la Ca de 
R. R a fa e l Domínguez.

C arácas Mayo 13 de 1834, 5o y 24o — 
E jecú tese .— A n d rés N a rra r te .— P o r el Yi- 
ccp. de la  R a— E l s° de I I a P . P. D íaz.

179.
Decreto de 13 de M ayo de 1834 sobre a d m i

sión  y  valor de monedas extranjeras.
( Reform ado p o r  el X .°  185.)

E l Senado y Ca de R. de la R a de V ene
zuela reun idos en Congreso, consideran
do:

I o Q ue la  g rande  escasez de m oneda 
m acuqu ina que se experim en ta  en el pais, 
reclam a im periosam ente la  atenc ión  de)

178.
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cibido; cuyos compl'obnutcs remitii'á ni 
n<lministrndor genernl de coneos. 

Art. 5° Lus qne se pongan en lus esta
fetas <le los puertos parn salil' cn cualrs
r1uiern buques, aun c11a1Hlo 110 Sl'an correos 
de hL Xncion, :í otro punto exlmnjel'O, pa
~nl':111 nn cnal'to de l'l'al la\ sencill::i, medio 
i·Pal la doblt•, trrs cuartos de renl la triplr. 
.Y 11 u rral poi' cn<la on:rn. 

Al't. liº 'J'o<lu carta r¡iw r¡nier:& crrtili
car Ju persona qnc la dirij_a pal'a _t~ne1· 1111 

comprob1111te de que ha sH]o rec1l.n<la por 
nr¡uella {L 1¡11ie11 se 1lirija, devolviendo esta 
por el corn•o c,J mismo sobre con Sil reciuo, 
deht'r:'L prl·cisamen h• fran q m•111·sr, y dt>ll· 
pneg 1le exijido PI porto con :U'l'<•glo á esta 
tal'ifa, SP. r.obr:u-:ín sea enal Íllrl'e Sil peso 6 
b d istnnr.ia, cna tro rrnlt'll por la rPrti ti
r.ncion. 

A1·t. 7" !\o ¡i:1g11r:ín po1'le nlgnno las 
rrncetns, diarios\' periódicos, así nncionales 
~0010 ext!'lllljeroi:, r.nnlr¡niern que St-a Sil 

número y pcw. 

Art. 8" Los follt-toll y otl'os impresos 
nacionales gmmrún <l<' C'Sta frn11q11ici1\ rn 
los correos ordinario!', con tal que cl ínte
gl'O ,oli1men ele la ohm no t•xcedn de cnn
tro onzai>. Pl·ro si c·l folleto, ó imprrso, ó 
Pl psqnct.e de <'llos, t1nier11 mayor peso, 
1;ntisfarán por r-1 rxcr~o la mitad rlrl porte 
ol'dinnrio. 

Art. !)0 La correspondencin oficinl <Jlle 
snlgu de lns SC'Cl'etnríns <le F.stado, ele los 
gobc•rnn<lore;,, ,le las cortrs de justicia, de 
los juzgados dll letl'n!l, de los nlcnldPs y 
,lemns jueces y mngistrndos, de los roman
dnntcs de armas. ,le !ns clirisioncs y cner
po3 en cnmpa!in, destacamentos, tribunal 
ele cu en tns, tesore1 ía genernl, :ulministrn
ciones di' hncienda y nclnanas, deberá traer 
el sello ,¡ rúbrica de la oficina <le rlonrle 
proceda y circulnl':L frnncn en todns las ad
ministrncionos de la Hl'públicn, siendo ,le 
oficina á oficina, de antoriclnd á nntoridnrl, 
ti decnerpo á cuerpo; pero si fuere pnrn. al
gnn particular en asunto de sn interi:•s y no 
del ser,icio, se remitiríL sin el sello y c:011 In 
cxpresion <le quien dC'he pagn.r su por~e, 
para que este ocurra al corl'c:>o y lo s:ü1s
faga. 

Da<l1L en Cadcns á !) de )layo tle 1834, 
;Jº y 24°-EI P. <lol S. Jlf. nwar.-:RI P. 
do la 0" de R. ,luan l'. lhdzi.-EI sº del 
S. José Mm·ía Pelgro11.-EI sº de IIL 0" de 
R. Rafael Do111í11guez. 

Curucas Mayo 13 <le 18:14, 5" y 2-!"-}~je
cútese.-A mlre.~ Xari·arte.-Por el Vicep. 
lle In R"-EI sº de lI" I'. P. T>ía?.. 

198 

178. 
Decrelo de 13 ,le .Jla.1¡0 tle 1 ·:H, fr!t•orecicn· 

rlu la co11.~lr11i:cio1, de un camrno carre
tera ele Puerto Cabello d J'alencia. 

(Derogarlo por el X." :Jt~.) 

.El Sc11ndo )' C" <le U. ,Je la u•. de \" Plll'• 
zuela rnnnidos t'n Congr<•so. cons11le!·a111lo: 

l" Qne la fncili<l11<l ilc l,>s camrnos l'A 

11110 de los medios ,¡11e mas pmlerosnmente 
pnc<le inllnir en In prosperi,lad de In Re
pública; y 2º que es poco costosa la aper
tnm<le 11110 cnrrt.>ti-ro que conduzca ele Va
lenciu (L Pucl'to üubello por la direccion de 
Arrnnc11lient.c. segun el l't'Conocimiento V 
ni~·clacion pl'acticudoi,, ,l1·c1'et11n. 

,\rt. 1 ° Se ei,tablecc b contribncion de 
1111 medio p~I' cirnto, aclcmus _del <l~rcch~ 
de importac1on e11 las mel'r.aucrns BllJetns a 
estl' clerecho, r¡ne SP introduzcnn por In 
nduann de J>uorto Cuuello. 

Art. 2° El producto de esta contrihu
cio11 se destin1L exclnsirnmente pnra In 
apl"rtura de 1111 camino cnrl'rt<'l'O de _Puer
to C11bcllo :í Yalcncia, sin que poi' nrngun 
motirn, ni pl'etexto, pncda distraerse la n~o
nor porrion df' rsta i;nma pura ot.ros ohJr
tmi. 

Art.. 3° .El ndministmdor de ndnnnn dCI 
Pto. Cabello rt·cand11r:L la con tribncion cx
prrsada y la nrnn tend r(i <'11 fondo separnclo 
hasta quP se ncnenlcn los t(>rminos cn qui' 
haya de cjl'cut.arse In l"mprPsn, y C1! modo 
dc,-invert.irsc dicho forulo. 

Art .. 4º La clipntacion pl'odnciul de 
Curnbobo celebr,1r:1 contratas con emprr
~al'ios. ó ncol'dn.r[L del moclo q ne lo juzgue 
mns útil y ventajoso. la realizncion de estn 
<'mprcsa; pudiendo dl'stinnr ~l eft'cto el 
producto de los penjcs estnh\ec1d?s, ó qM 
se estnb)Pr.iercn en nquella d1recc1011. y PI 
sobrante de sus rentas municipales. 

Dado en Car.\cns á !) <le Mayo de 1 Sil-1, 
;iº y 24º-RI P. ele! K Jf. To1·m·.-F.I P. 
ele In C" de n. ,Juan J>. /foizi.-RI !,' clel 
8 . .Tosr Jlfada Pel_qron.-RI s'· ,le la e~ de 
R. Rafael flomfuguez. 

Curácas Mllyo 13 de IR:l-1, aº y 24º.-:
F.jecí1tesc.-All(/rc.~ .1Ym·1·m·lc.-Por el\ 1-

ccp. de la H"-EI sn ele II" P. I'. flíaz. 
17fl. 

/Jecrelo de 13 de .Mm¡o de 183-! .~obrf' admi
,qion .'/ Mlo1· <le m<meda.~ e.d1'<11~feras. 

(R~(o1'1nado por el .\~º 185.) 

El Senado y C" de H. <le la R' de V ene
zuela reunidos en Ctingrcso, consitlernn
do: 

1 ° Que fa grande es?asez de mone~n 
mncuqnina que se expenmenta en el p111s, 
rednma i111periosnmPnto la atencion del 
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Cuerpo leg isla tivo : 2“ Que la m oneda mu- 
cuqu iua com o se liulla en el día, p reseu ta  
en la circu lación  u n a  d iferencia de un a  
q u in ta  parto  respecto á la  f u e r te ; y 3" 
Que en tales circunstancias, y  en tro  tan to  
que por u n a  ley m one taria  se a rreg la  dell- 
n itivam en te  la m ateria , se lmcc in d isp en 
sable to rnar m edidas que im pidan  en par
te los perju icios considerables que re su l
tan á la  ag ric u ltu ra , al com ercio y á la 
iu d u s tr ia  general del país, decretan .

A rt. 1" Se declaran  adm isibles en to 
das las oficinas de la R epública el peso 
fuerte  español y la o n z a .d e  oro española, 
como igualm ente los pesos fu ertes  y onzas 
de oro do las nuevas R epúblicas am erica
nas que sean en todo iguales á  aquellos en 
peso y ley, y las fracciones do los unos y 
de las otras.

A rt. 2° Se a d m itirán  tam bién  el peso 
fuerte  de los E stados U nidos y sus frac
ciones, á saber: el m edio d u ro  ó m oneda 
de c in cu en ta  centavos : el c u a r to  de duro  
ó m oneda de vein tic inco  cen tav o s: el dé
cim o ó m oneda de diez centavos y  el v igé
simo ó m oneda de cinco cen tavos: el f ra n 
co, m oneda de F ran cia , con el valor de 
vein te centavos fuertes , la pieza de cinco 
francos con el valor igual á un peso fu e r
te : el sh illin g  de In g la te rra  con el de vein
ticinco centavos fuertes , y los pesos de 
P ortugal y del B rasil iguales al valor de ! 
un peso fu e rte .: toda de p la ta  y de cor- I 
don.

A rt. o" E n  los ingresos y egresos del 
tesoro nacional, en el com ercio y eu toda 
especie de negocios particu la res, se recib i
rá  la onza de oro p o r diez y  seis pesos 
fuertes, ó vein te pesos sencillos, y el peso 
fuerte  por diez reales sencillos.

A rt. I"  Se au to riza  al P oder E je c u ti
vo para que á  la m ayor brevedad, y por 
los medios que crea m ás oportunos y d i 
caces, haga ven ir de los E stados U n idos y 
ponga eu circu lación , has ta  la  can tid ad  de 
veinte m il pesos en ceu tavos de cobre, y 
cinco m il en m edios centavos, de los que 
corren a l l í ;  d é l a  m anera m énos d ispen
diosa al tesoro público.

§ único . De esta m oneda no se obliga
rá  á n in g u n a  persona á  rec ib ir en pago 
m ás del valor de un peso fu e rte , á  m énos 
que se haya estipu lado  o tra  cosa.

A rt. 5° Se superv ig ila rá  que sea escru 
pulosam ente exam inada y reconocida por 
un perito  ensayador, que se nom bre por el 
ad m in is trad o r de aduana, toda la  m oneda 
que se in tro d u z ca  en el pais, á fin de que 
no se im porte  n in g u n a  falsificada n i m e
noscabada en su peso y  ley, bajo la  res
ponsabilidad, tan to  del ensayador que fir
me la d iligencia del reconocim iento , cou

respecto á la calificación del m etal, com o 
de los em pleados reconocedores, en cu an to  
al peso ; pagándose los gastos que ocasio- 

•ne esta operación de la sum a d es tin ad a  
para los im previstos.

Dado eu C aracas a 12 de M ayo de 1834 
5U y 21"— E l P. d e lS .  M . Todkr.— E  1 P 
de la  0 “ de 11. J u a n  1’. l l u i z i — E l s" del S. 
José M a ría  Pelgron .— E l s” de la C* de lí.  
Ra fael D om ínguez.

Caracas 13 de M ayo de 1834, 5" y 24u— 
E jecútese.— A n d rés  .Varearle.—  P o r el 
Vicep. de la 11“— E l su de 11“ / ’. D. D íaz.

ISO .
Decreta de lo  de M ayo de 183-1 designando

la duración  de los jueces de letras.

E l Seuado y C“. de 11. de la 11“. de V ene
zuela reun idos eu  Congreso, conside
rando  :

Que el a r tícu lo  152 de la C o u stitu c io u  
m anda  designar po r u n a  ley la du rac ión  
de los jueces de p rim era  instanc ia , d e 
cre tan .

A rt. 1“ Los jueces de le tras solo d u ra 
rán  en el ejercicio de sus funciones c u a tro  
años y sin em o lum en tos: y su n o m b ra 
m ien to  se lia rá  en la  fo rm a que previene 
la ley de 11 de M ayo de 1825.

A rt. 2U Los jueces le trados que á esta 
fecha hayan cum plido  los cu a tro  años, ce
sarán  en sus destinos ; pero p o d rán  ser 
reelectos.

D ado eu C aracas á 12 de M ayo de 1834, 
5“ y 24"— E l P. del S. M . Tocar .— E l P. de 
la C“ de 11. J u a n  1’. l l u i z i .— E l s” del S. 
José M a ría  Pelgron .— E l s" de la C “ de 
11. R a fa e l D om ínyuez.

Sala del D espacho, C aracas 15 de M ayo de 
1834, 5° y 24"— Cúm plase.— E l Vicep. de 
la  11“ eu ejercicio  del P . E . A n d ré s  M arcar
te.— R efrendado.— E l s° de E u en el D" del
I. y J “ Diego B a u tis ta  Urbancja.

181.
Decreto de 27 de Mago de 1834 destinando

10.000 pesos m as ú  gastos im previstos.

E l Senado y C“ de 11. de la 11“ de V ene
zuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

1° Que conform e á la resolución de 14 
del co rrien te , debe in v e rtirse  en el pago de 
d ie tas de la  ac tu a l próroga, u n a  p arto  m uy 
considerable de la sum a de doce m il ocho
c ien tos c u a ren ta  y seis pesos vein tisie te  
centavos ú ltim am en te  d es tin ad a  para gas
tos im p re v is to s ; y 2° Q ue con este m o
tivo no quedará  ta l vez la  suficiente p a ra  
cu b rir  los gastos im prev istos que puedan  
o cu rrrir  eu el p resen te  sem estre económ i
co, decretan .
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cuc1·po leg1;¡lati vo: :.!º (lne la moneda 111a
Cll'11tiua como so halla en el <lia, presenta 
en la circul11ciou una <lifen•ncia <le una 
quin ta parto l'l'Specto :í. la ful'rte ; y :1º 
<lue en tules circ1111;,ta11ci11i;, y entre tanto 
<¡ue por nnu ley monetaria :;e arregla <ll·li-
11itirn111cntc la materia, se hace in<lispcn
:mble tomar mcuiua::i 1¡uc impidnu 011 par
te Jo¡¡ ¡wrj II icios consi<lerable11 que res u l
ta11 ;i la agricultnra, ul comercio y :1 la 
i ud ustria gl·neral <le! ¡iai<=, decretan. 

.\rt. 1° S1: <leclnrnn aumil!iblt!s cu to
da:i las oticiua:i <le la Uepública el pt>so 
fuerte espanol y la onza_ <le oro ctipanola, 
como igualmente los J>l'So:1 fuertes y onzas 
Utl oro do las II ucn1.s ltepública:1 america
nas <¡ne sean en to<lo iguales {1 aquellos en 
peso y ley, y las fracciones <le los unos y 
<le las otrai;. 

.\rt. t " t:ie admitir1111 tambil'n el peso 
fuerte <le los Estados Unidos y sus frac
cionct<, ;i saber: el llll'llio duro ó moneda 
<le cincnenla ceut11rns: el cuarto <le dnro 
ú moneda <le veinticinco ccutavos: el dé
cimo ó moneda <le <liez centa,·os y el viué
simo ó moneda de cinco centarni,;: t'I fr;n
co, moneda <le Fra11ci11, con d valor <le 
\'cinte centavos fucrte::i, la pieza <le cinco 
francos con el valor ignal á un peso fuer
te: el i,;hilling <le I nglaterm con el de ,cin
ticinco ccntavoa fn¡_,rtes, y los pesos <le 
Portugal y del Brnsil iguales al rnlor <le 
un peso fnerte: toda de plata y <le cor
tlon. 

Art. ;;·• l~n los i ngrcsos y egreso11 dt!l 
lesoru nacional, en el comercio y cu toua 
especie <le negocios particulares, se recibi
r:l la ouza <le oro por <li!.'z y seis pesos 
fuerres, ó veinte pesos sencillos, y el pt>so 
fuel'tc por diez !'cales sencillos. 

Al't. -1" :,e autoriza al Poder Ejecuti
vo puru que ÍL la nrnyo1· brcrc<lml, y por 
los medios r¡ue crea m:ís oportunos y efi
caces, hnga veni1· <le los Estados Unidos y 
ponga cu cil'culneion, hasta la cuuti<la<l <le 
veinte mil pesos en centa\"OS <lt! cobl'e, y 
cinco mil en mcuios ceutarns, <le los que 
corren allí; <le la manera ménos dispen
diosa al tesol'o público. 

~ único. De esto moneda 11'> se oulign
r1í á ninguna peri!ona ÍL recilJir en pago 
más <le) Yalor de un peso fuert!.', á ménos 
que se haya estipulado otra cosa. 

Al't, 5u 8e supervigilará que Sl'a escru
pulosamente examin!llla y reconocida por 
1111 perito ensaya<lol', r¡ue se nombre poi· !.'I 
administrndo1· <le aduana, to<la la moneda 
que se introduzca en el 1iais, :"t lin <le que 
no se importe ninguna falsilica<la ni me
noscuba<ln en sn peso y ley, bajo la res
pousabilidacl, tanto <le! ensayador q1rn fil'. 
me la diligeucia <lel rcconociruiento, con 

1 

respecto ;Í la cahlicacion del met:,1, como 
de Jo¡; t-mpleauos l'l!Co11ocP<lurell, en c111111to 
al pc:;o : pag:rntlo:lc los gastos que oc:ai:iu

·lltl esta opcracion <le la suma llcstin:i<la 
para los imprevisto:!, 

Da<lo cu Oarácas a l:! <le )luyo <le I t:-:J-! 
¡;u y :.!4°-.El l'. <lcl :-; . .1/. 1'ot1c1·.-EI 1' 
<le la (J• <le H. ,fwm l'. lfoizi-El li" del S. 
José .1/al'Ía Pel!Jron.-El i,;" Je la 0 11 tic H. 
/la(ael JJomin!Juez. 

Uarúcati 13 de )layo <le 18:14, ;,0 y :.!-lº
Ejecútcse.-.lmlres .\-arcctl'fc.- Por el 
Vicep. <le la U•-EI sº Je lI" /'. /'. /Jiw. 

Hrn. 
JJeaclu tlc 1.:, de .lfa.1¡0 de ltl:J-l desi!Jitctfüfo 

la cluracion de los jueces clr letra.,. 

.El Scua<lo y U' . <le H. <le la U". <le Vene
zuela reunidos l'll Uongrcso, coui;ide
ran<lo: 

Que el artículo 15t <le la Uoustitudou 
manda designar por u na ley la tluraciou 
<l1: los jueces <le primera inst1111ci11, de
cretan. 

Art. 1° Los juece:1 <le letras solo <lurn
ri'rn cu el ejercicio <le sus fu ucione:i cuatro 
allus y sin emolumento:i: y su uombra
miento so hará en la forma que p1·c,·ic11c 
la l!.'y <le 11 de Muyo <le ltit.i. 

Art. :.!º l,os juecc:i lctm<los r¡uo :í. esta 
fecha hayan cumplido los cmit1·0 aflo:;, ce
sarán en rns <lC'sti nos ; pero pu1lrírn sc1· 
reelectos. 

Da<lo cu Carúcas íi 1~ de llnyo <le u;a-1, 
5"' y 2-1"-BI l'. del S. J/. lot·ar.-El P. <le 
111. Uª <le H. Jmm 1'. Jluizi.-EI s" <le! S. 
.losé ,llcirfo Pclgron.-"J<:I s" <le b (}• de 
U. Rafael Do111foqucz. 

8ala del Despacho, Unrí1cas 15 de ~fayo <le 
1834, Ü" y 2-1º-Cúmplnsc.-.El Yicep. <le 
la R' en ejercicio del P. E. .1 ndres Xa1·ta1·· 
/e.-Hefrcu<la<lo.-EI s'' <le Eu en el I )" del 
I. y J• Diego IJaulisla r:rbm1eja. 

181. 
lJecrdo ele 27 ele .lfa.lJO de 183-1 cleslinamlu 

10.000 pesos 111as ,¡ gasto.~ imprci•islus. 
El Senado y Ü" <le U. de la R' de V ene

zuela rennidos en Uongrl'so, colll!idc
ran<lo : 

1 º Que conforme Í\ In resolucion <le 1-1 
<lel COl'rien te, ele be in ver ti rae eu el pago <le 
dietas de la nctual pl'órogn, una pnrto muy 
considerable <le la suma <le doce mil ocho
cieu to:i cuarenta y seis pesos veintisiete 
ccnta\'os últinrnrueute destinada pum gas
tos im¡,1·cvistos; y 2" <lnc con este mo
tirn no que<la1·íL tul vez la suficiente parn 
cubri1· lod gastos imprevistos quo puedan 
ocurrrir eu el presente scmestrd económi
co, decretan. 
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A rt. ún ico , be au m en ta  a l p resupues
to del co rrien te  afio económ ico, la  sum a 
de diez m il pesos con destino  al ram o de 
gastos im previstos.

D ado en Caracas á 22 de Mayo de 1834, 
5» y 24"— E l P. del S. M . T ovar .— E l P. 
de la  0  a d® P . J u a n  F . H u iz í .— E l s° del 
S. José M a ría  F elyro n .—E l s" de la 0 a de
11. R a fa e l D om ínguez.

C aracas M ajo  27 de 1834, 5” y 24"— E je 
cú tese .— A n d rés  M arearte .— P o r el Vicep. 
de la  11.a- E l  s" de I I a F . F . D íaz.

182.
Decreto de 24 de M ayo de 1834 a u to riza n 

do a l E jecu tivo  p a ra  la venta  de dos 
solares del E stado  tí la d ipu tación  
de Caracas p a ra  la cárcel de la G u a i
ra.

E l benado  y  (Ja de 11. de la  IIa de V ene
zu e la  reun idos en C o n g reso : v ista  la 
com unicación  del secretario  de H ac ienda  de 
22 de M arzo ú ltim o  re la tiv a  á la so lic itu d  
del concejo m unicipal del ca n tó n  de la 
G uaira , sobre adquisic iou  de dos solares 
del E stado  con tiguos á  la  cárcel pública' 
de aquella  villa, que se piden con el desig
nio de a u m en ta r  el edificio, haciéndolo  
m as capaz y  seguro  para que pueda servir 
de presid io , decretan .

A rt. único . Se au to riza  al P oder E je 
cu tiv o  p a ra  que dé en venta á la d ip u ta 
ción provincial de Canicas los dos solares, 
ó la p a rte  de ellos que el concejo m unic ipa l 
del ca n tó n  de la G u aira  necesite, para a u 
m en ta r el edificio de la  cárcel y hacerlo  
m ás cóm odo y seguro p ara  que pueda ser
v ir de p re s id io ; recib iendo en d inero  efec
tivo el valor de la p a rte  que venda, según 
el ju s tip re c io  practicado.

D ado en C anicas á  23 de Mayo de 1834, 
5 * y 24"—E l P. del b. M . T o ca r .-V A  P. de 
la  Ca de lt. J u a n  F . l l u i z i .— E l s" del b. 
José M aría  F elyron .— E l s° de la C* de 1?. 
R a fa e l D om ínguez.

C anicas Mayo 24 de 1834, 5" y 24"— E je 
cú tese .— A n d ré s  N a rra r te .— P o r el V icep. 
de la  IlA— E l s° de H* P . F . D íaz.

183.
Decreto de 31 de M ayo. P resupuestos de 

1834 á  1835.
E l benado y C l de 11. do la  IIa de Ve

nezuela reun idos en Congreso, decre
tan.

A rt. 1" be asigua p a ra  los gastos p ú 
blicos del aílo económ ico de 34 á  35, la 
can tid ad  de un m illón  trescien tos noven
ta  y cu a tro  m il doscientos sesenta y 
cincb pesos y cu a ren ta  y siete centavos, 
a s i :

§ 1" P ara  gastos ord iuarios, la ca n ti
dad, de un m illón trescien tos c in cu en ta  y 
cu a tro  m il doscientos sesen ta y cinco pesos 
cu a ren ta  y siete centavos.

IJlil’AHTAM KNTO 1>KL IKTEIUOK.
U O D E ll  L E G IS L A T IV O .

Cámara del Senado.
U n secretario  con 15U 

p. m ensuales por 3
m e se s ..........................

Dos oficiales, uno  p r i
m ero con 50 pesos 
y o tro  segundo con 
40 pesos p o r 3 m e
ses .................................

U n  portero  cou 20 p. 
m ensuales todo el
afio ............................

G astos de escritorio  25 
pesos por 3 m e se s ..

G astos de a lum brado  
eu 3 m eses................

Cámara de Represen
tantes.

U n  secretario  con 170 
p. m ensuales po r 3
m e se s ..........................

Dos oficiales con 40 
p. cada uno  p o r 3
m e se s ..........................

U n o  id. con 30 ps. 
tneusuales por 3 m e
ses ............................

U u  p o rte ro  con 20 p. 
m ensuales todo el
a fio ..............................  240

G astos de escrilo rio  á  
25 p. m ensuales por
3 m eses.......................  75

Idem  de a lum brado  en 
3 m eses  50 1205

Gastos com unes ú timbas cá
m aras.

P a ra  el com pleto del 
v iático y d ietas de 
los senadores y re
p resen tan tes, en las 
p rov incias donde no 
alcancen las ren ta s
m u n ic ip a le s ................27205,05

A lqu ile r del local en
un a fio ........................... 720

A lum brado  á  3^ p.

A l f re n te   ................. 27985,05 2290

450

270

240

75

50 1085

5H*

240

90
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Art. único. 8e aumenta al presupues
to del conieDte uno económico, h\ sumu 
tle diez mil pesos c,m <lc¡;tiuo ul rnmo <le 
gastos imprevistos. 

Dado en Uurácas á 22 de Mayo de 1834, 
3" y 2-1"-EI P. del S. Jf . .'lu1•ar.-El P. 
de la U" c1- U. Jmrn 1'. lluizi.-EI sº del 
8. José ,J/a,-ía l'el!Jrnn.-El s" <le la Üª de 
H. Rafael Do,11Í'n!J1tez. 

Uará'.!as )JaJo 27 de ll:i34, 5'' y 24"-.Ejc
cútese.-.lntlres Xarvarte.-Por el Vict-p. 
<le l:L H."-El sº de ll3 I'. l'. Diaz. 

18:?. 
lJn:retu de :t-1 clv .!layo de l!:13-1 uutorizwt

clo ul Ejecutivo pam la 11cnfo tic clos 
.~ulttrcs clt:l Estaclo ti lee cliputadon 
ele l'a r<Ícct/J pa m lee ccircel tfo lte Gua i-
1·tt. 

J.<.:! 1:ieuatlo y Uª tle H. tle la ita tle \' cnc
:.melu reunidos en Congreso: ,·istu la 
comunicacion del secretario <le Hacienda de 
22 de Marzo último relativa ú la solicitud 
del concejo municipal del ~nlou <le la 
Uuairu, sobre adc¡uisiciou e.le dos solures 
del .Estado contiguos {\ la cárcel pública· 
tle aquella \'illu, <1ue se piden con el desig
nio <le aumentar el edificio, haciéndolo 
mus capaz y segurn para que pueda servir 
<le presidio, decretan. 

Art. Ílllico. Se autoriza al Poder Eje
cutivo pura que dé eu venta ú la diputa
ciou provincial de Oarúcus los dos solares, 
ú la parte de ellos que el coucejo municipal 
uel canton de la Guairn necesite, para au
mentar el edificio de la carcel y hacerlo 
már. cómodo y seguro 11ara que pueda se1·· 
vir de presidio; recibiendo en dinero efcc
ti vo el valor e.le la parte que venda, segun 
el justiprecio practicado. 

Dudo en Uarácas á :.la de .Muyo de 183-1, 
::,u y 24º-El l'. del 8 . .Al. 1iwar.-J<~l l'. de 
la (}' tle U. Juan P. lfttú:i.-El sº del 8. 
José 11/al"ia Pel!Jl'On.-El sº <le la e• de H. 
Rafael Domíu,quez. 

Uarúcus )luyo 24 de 1834, 5u y 24°-Eje
cútese.-.A11tfres Narvarte.-I'or el Vicep. 
<le In H.ª-EI sº de Il" P. I'. Díaz. 

183. 
lkcn:to ele 31 de Mayo. l'rt·sup1te.~tos de 

1834 d 1s:J5, 

.El 8~nudo y U' de R. de la ltª <le \" e
nczuelu reunidos en Congreso, uecrc
lau. 

Art. 1 º ~c asigna para los gastos pú
l,licos del ano rconúmico de 34 {i 35, la 
cuu tillad <le un millon trescitmtos noven
ta y cuatro mil doscientos sesenta y 
ciucb pesos y cuarenta y siete ceutavoe, 
así: 

~ ¡u Pura gastos onlinurios, la canti• 
tlad, <le un millou trescientos cincuenta y 
cuatro mil doscientos sesenta y cinco pesos 
cu aren t., y siete ccu ta vos. 

IJEl'Alt'fA.llENTO V.t:L lNTEillOH. 

1'0D.lm LJWISl,.\TlVO. 

Uti111ar1e cld 8cnatlo. 

U II secretario con 15U 
p. mcnsuall'S por 3 
1ueses .....•....•. 

Do11 oficiales, uno pri
mero co11 50 }lt'Ew:1 
y otro segundo con 
-10 pt>i;os por :J me-
se11 .............. . 

Un portero cou :.!O p. 
mensuales todo el 
uno ............ . 

Gustos <le escritorio;¿;, 
pesos por 3 me11es .. 

Gustos do alumbrado 
cu 3 meses ....... . 

Uá11wra tfo Rl'pre11eu
ltmle11. 

U u secretario con l 7U 
p. mensuulel! por :J 

45U 

:.!-lU 

... ,., 
:,u 

meses............ ;,w 
Dos oficiales con 4.0 

p. cada uno por 3 
meses............ 24U 

Uno id. con 30 ps. 
meusuak-s por 3 me-
ses . . . . . . . . . . . . . !JU 

l' u portero con :W p. 
mensuales todo el 
ano ............. . 

Gastos de escrilorio {i 
25 p. mensuales por 
3 meses .......... . 

Jdem de alumbrn<lo en 
3 meses .......... . 

:.!-lU 

•·· /,) 

50 

Ga11tos comwzes ti tímbas c1i-
111aras. 

Pum el completo del 
,·iútico y tlietas de 
los seuudol'<.'S y re
preseu tim tes, cu las 
provincias donde 110 
alcauceu las rentas 
municipales ........ 272(j5,(j.) 

Alquiler del local en 
1111 ano........... 720 

Alumurndo á 3½ p. 

Al frente ..••••... :¿7osó,65 

ltO.:í 
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Del f re n te  27085,65
m ensuales en el
a f io ..............................

A gua á 4 p. m ensua
les por 3 m ................

Desyerbo del fren te  
del local de las se
siones...........................

2290

42

12

l ’O D E R  E J E C U T I V O .

A lto s  fu n c io n a rio s .

P residen te  de la  R e
p ú b lic a .......................  12000

V icepresidente de la
R ep ú b lica ....................  4000

C uatro  consejeros con 
2400 p. cada u n o . .  9000 25G00

Secretaría  clel interior.
U n secre ta rio   3000
U n oficial m ay o r  1800
T res jefes de sección á

1000 p. a n u a le s   3000
Cinco oficiales de

uúm ° á 600 p  3000
G astos de e s c r i to r io ... 300
U n  p o rte ro ....................  300

Gastos de la Casa de Gobierno. 
A lqu ile r de la c a s a . . .  840
A lum brado  á 34 p.

m ensuales......................  42
D esyerbo del fre n te  de 

la  ca sa .........................  7,50

Im prenta . 
Im presiones oficiales inclusa la 

G aceta de G obierno que se 
correg irá  en la S ecre taria  del 
I n te r io r .........................................

Gobernadores.
P a ra  el com pleto de los sueldos 

de los gobernadores y sus se
cre tarías en las provincias en 
que no  alcancen las ren tas m.

P O D E R  J U D I C I A L .

Corte suprem a.
C uatro  m in istros ju e 

ces á 3000 p. cada
u n o . . ..........................  12000

U n  m in istro  f is c a l . . .  3000
U n secretario  siendo 

de su cu en ta  los gas
tos de s e c re ta r ía . . .  1350

U n oficial m ayor  500

Al f re n te ................... 1G850

11400

5G00

24800

28045, G5

889,50

98625,15

Del fre n te
U n a rc h iv e ro  .
U n  e sc rib ie n te___
U n p o r te ro ..............
A lqu ile r de c a s a . . .

16850
400
350
300
420

Corte superior de Oricn te. 
C ua tro  m in istros ju e 

ces con 2400 p. cada
u n o ..............................  9600

Dos m in istro s fiscales 
con 2400 pesos cada
u n o ..............................  4800

D os secret. con 900 p. 
cada uno , inclusos 
gastos de escrito rio  1800

U n  oficial m a y o r  500
Dos oficiales de núm e

ro con 468 p. cada
u n o ..............................  936

Dos porteros con 300
ps. cada u n o   G00

A lqu ile r de c a sa   420

Corte superior del centro.
C uatro  m in istro s ju e 

ces con 2403 ps. ca
da u n o ........................  9600

Dos m in istro s fiscales 
con 2400 ps. cada
u n o ..............................  4800

Dos secretarios con 
900 ps. cada uno, 
inclusos gastos ele
escrit0..........................  1800

U n  oficial m a y o r  500
Dos oficiales de núm e

ro con 468 ps. cada
u n o ..............................  936

D os porteros con 300
ps. cada u n o   600

A lquiler de c a sa   420

Corte superior de occidente. 
C uatro  m in istro s ju e 

ces con 2400 ps. ca
da u n o ........................  9600

Dos m in istro s fiscales 
con 2400 ps. cada
u n o ..............................  4S00

Dos secretarios con 
900 ps. cada uno , in 
clusos gastos de es
c rito rio  ..................... 1800

U n  oficial m a y o r  500
Dos oficiales de n ú 

m ero con 468 ps. 
cada u n o ...................  93G

A la vuelta ................ 17636

98625,15

1S320

1S656

18G5G

154257,15
26
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,/fj, Academia de Ciencias Politicas y Sociales @~ !g_~ p 
Del frente ........ 2?!JS5,G5 
n•ensnales en el 
ano.. . . . . . . . . . . . . -1-2 

Agua á 4 p. mensua-
lt>s poi· 3 m...... .. 12 

Desyerbo dt>I frente 
del local de lus se-
siones............... U 

l'OOElt EJECt:;TIYO. 

.A llos fu ncio11arió.~. 

Presidente de la Re-
púhlica ............ 12000 

Vircpresidente de la 
füpública.... . . . . . 4000 

Cuatro consejeros con 
2400 p. cada n no. . !Hi00 

Sccrctarfo clcl i11tcri01·. 

Un Fecretario. . . . . . . 3000 
Un ofir.ial m11yo1·.. . . . 1800 
'l'rt>s jef..,s de seecion ÍL 

1000 p. an nalE's. . . . 3000 
Cinco oficiales de 

uúru0 :í 600 p...... 3000 
Gastos de escritorio. . . 300 
U u portero. . . . . . . . . . 300 

Ga1Jtos de lct f..,'a¿¡a de Gobierno. 
Alquiler de la cusa. . . 840 
Alumbrado á 3½ p. 

nu•nsnnles. . . . . . . . . 4i 
Desyerbo del frento de 

la casa............. 7,50 

Imprenta. 
Impr,•si,rnes oficiales inclusa la 

Gaceta de Gobierno <1ue se 
corregirá en la Secretana del 
Interior ................ . . . 

Gobcl'luulores. 
Para el completo de loa sueldos 

de los gobernadores y sus se
cretarías en las pro\'incius en 

2290 

28045,G5 

25600 

11400 

1:>tm,50 

5li00 

que 110 alcancen las rentus m. 24800 
l'ODElt Jt;JHC1AL. 

Uorte s111n·e111a. 
C1rntro ministros jue-

ces ÍL 3000 p. carla 
11110.---·········· 12000 

Un ministro fiscal... 3000 
Un secretario sie111lo 

de sn cuenta los g:is-
tos rle secretaría... 1350 

Un oficial mayor..... 500 

Al frente ......... 16850 98625,15 

2úl 

Del frente ......• 
Un archi\'ero ....... . 
Un escribiente ..... .. 
Un portero ......... . 
Alquiler de casa ... •. 

1G850 
400 
350 
300 
420 

C'orle superior ele Orie11 le. 
Cuatro ministros j11e

ces con 2400 p. cada 
uno............... UG00 

Dos ministros fücales 
con 2400 pesvs c11da 
IIIIO.............. 4800 

Dos secr('t. c<,n !J00 p. 
cuda 11110, inrlusos 
gastos <le escritorio 1800 

Un oti~ial muy,,r.... 500 
DPS ofici11l..,s dé núme-

ro con 4li8 ¡,. cn<la 
uno.............. U3ü 

D 1s port1-ros con 300 
pL curia uno . ..... li00 

Alquil<'I' de casa..... -itO 

C'orle superior del centro. 
Cuatro ministros juc

Cl'S con 240::J p~. cu-
du u no ............ !JG00 

Dos mini11troe fücalt>S 
con 2400 ¡,s. cada 
uno ...... , ....... 4800 

Dos srcrct:i¡·ios con 
!J00 ps. cn<la uno, 
inclusos gastos lle 
escritº .......... ... 1800 

Un oficial mn)or... .. 501) 
Dos oficinlea de n ú me-

1·0 con 4G8 ps. cada 
uno.......... . . . . !)36 

J>os porteros con 300 
ps. cada uno...... liOO 

.\lquiler de cusu..... 420 

l'orte su¡1erior ele occidente. 
Cuatro ministros jue

ces cou 2400 ¡,s. c11-
1fa u no ............ UU00 

Dos ministros fiscales 
con 2400 ps. cada 
uno ...•.......... 4800 

Dos secretarios con 
!l00 ps. cnda uno, iu-
clusos gastos de es
critorio .. • . • • • . .. 1800 

Un oficial mayo1·. . . . 500 
Dos oficiales de n ú-

mcro con 4G8 ps. 
cada uno......... 93ti 

A la vueltu ..... , . • l 7tí36 

!J8G25,15 

18320 

1Sli5G 

l~ti5li 

154257,15 
26 
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De la  v u e l t a   17G3G
D os porteros con 300

ps. cada u n o   600
A lqu ile r de ca sa   420

Jueces letrados de hacienda.
E l de A p u re ................ 800

___ B a rin a s .............. 1200
___ B arce lo n a ......... 1200
— B arqu isim eto ... 1200
— C arabobo ........... 1200
— C a ra ca s .............. 1500
___ C o ro .................... 800
___ C u m a n à ............ 1200
— G u a y a n a ............ 1200
— M aracaibo ......... 1200
— M a rg a ri ta .......... 800
— M érid a................ 800
— T r u j i l lo ............. 800

Jueces letrados civiles.
E l de C alabozo   1200

—  V alles de A ra-
g u a .....................  1200

—  Guarnire 1200

154257,15

18G5G

13900

A S I G N A C I O N E S  E C L E S I A S T IC A S .

A  la D iócesis de C a ra ca s . . . .
A  la  de M é rid a ..........................
A  la  de G uayana —

E n  G uayana.

lteverendo  o b isp o . .  4000 
D os canong ías á

600 p s .....................  1200
S ínodos de cinco c u 

r a s ............................ 919,62
P a ra  o b la ta s   250
P a ra  fáb ricas y  o-

tro s  g a s to s   500
E n  Barcelona.

Sínodos de seis cu 
r a s ............................  1102,86

P a ra  o b la ta s   300
P a ra  fáb ricas y  o-

tro s  g a s to s   300
E n  Cum aná.

Sínodos de once cu 
r a s ............................  2021,91

P a ra  ob la tas  550
P a ra  fáb ricas y o tros

g a s t o s ................... 500
E n  M argarita . 

S ínodo8dee inco  cu 
ras .......................... 919,62

P a ra  o b la ta s   250

3600

48000
24000

Del f re n te ...................12814,01
P a ra  fábricas y o tros 

g as to s ........................  200

E D U C A C I O N  P Ú B L I C A .

U niversidad  de Caracas.
P o r 1091 p. 91 c. réd ito  an u a l 

de 21838 p. 54 r. bienes do 
tem poralidades de los exje- 
su itas cuyo cap ita l en trado  
en tesorería le correspon
de ................................... 1091,91

P o r 200 p. anuales en 
que están  dotadas 
las cá ted ras de elo
cuencia y m enores. 200

Colegio de Coro.
P o r esta  can tid ad  en te rad a  en 

las cajas públicas en calidad 
de sup lem ento  hecho por los 
fondos correspondien tes al
colegio de la m ism a................

Colegio de l'ru jillo .
P o r esta can tid ad  en terada  on 

las cajas públicas en calidad 
de sup lem ento  hecho por los 
fondos correspondientes al
colegio de la m ism a................

Colegio de C um aná.
P o r esta can tidad  en terada  en 

las cajas públicas en calidad 
de sup lem ento  hecho por los 
fondos co rrespond ien tes al
colegio de la  m ism a ................

Colegio de G uayana.
P o r G76 ps. 40 c. réd ito  anual 

de 13890 ps. 75 c. que reco
noce el tesoro á  favor del es
ta b lec im ien to .............................

E scuela de C um aná.
P or 175 ps. réd ito  anua l de 

3500 ps cap ita l en terado  en el 
tesoro público  y  correspon
d ien te  a l e s tab lec im ie n to .. .  

Colegio de Carabobo.
P ara  el pago de esta sum a que 

la  teso rería  adeuda  al ex tin 
g u ido  convento  de San F ra n 
cisco de V alencia, y se des
tin a n  al fom ento  del nuevo 
c o le g io .........................................

D E P A R T A M E N T O  D E  Ü A C I E N D A .

Secretaría.
U n  secre ta rio   3000

13014,01

262413,15

1291,91

15G4,55

2061,68

1872,50

676,40

175

421,69

AJ f r e n te ..................  12814,01 262413,15 A l f re n te ..................... 3000 283490,89
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be la •;uelta . . . . . . 17G3G 
Dos p()rteros con 300 

ps. cada uno...... 600 
Alquiler de casa.... . 4:W 

Jueces letrados ele ltacienda. 
El de Apn re. . . . . . . . 800 

Burí nas....... 1200 
Barcelona. . . . . 1200 
13.trquisimeto... 1200 
Oarabobo. . . . . . 1200 
C:uúcas. . . .. . .. 1500 
Coro.......... 800 
Cu maná...... 1200 
Guayunn...... lt00 
)faracaibo..... 1200 
:Margarita...... 800 
l\l érida. . . . . . . . 800 
'l'rujillo....... 800 

Juece.~ letrados civiles. 

El de Calabozo.. . . . 1ioo 
Valles de Ara-
gua ......... . 

- Guaunre .... .. 
1200. 
1200 

ASIGNACIONES ECLESI.\STICAS, 

A la Diócesis de Carácas ... . 
A la de Mérida ........... . 
A la de Guayana -

En Guayana. 

Reverendo obispo. . 4000 
Dos canongías á 

600 ps.......... 1200 
Sínodos de cinco cu-

ras.............. 919,62 
Para oblatas. . . .. . . 250 
Pura fábricas y o-

tros gastos. • . . . . 500 
E,, Barcelona. 

Sínodos de seis cu-
ras ............. . 

Para oblatas .•••... 
Pura f¡j bricas y o-

tros gastos ..... . 
E,i Cumariá. 

Sínodos de once cu-
ras ............ .. 

Para oblata:-1 ...... . 
Para fábricas y otros 

gastos • . . •.... 
E,i ~Vargarita. 

Sí nodos dti ci neo cu-
ras ........... . 

Para oblatas ..... . 

1102,86 
800 

300 

2021,91 
550 

500 

919,62 
250 

154257,15 

18G56 

1:3900 

3G00 

48000 
24000 

Al fronte...... . . 12814,01 262413,15 

Del frente ........ 1281-1-,01 2G2413,15 
Para fábricas y otros 

gastos. . . . . . . . . . 200 13014,01 

EDUCACION Pt:llLICA. 

c.:11 h-e,·sitlad ele Caráca.~. 

Por 10!11 p. !ll c. rédito 1111ual 
de 21838 p. 5!- r. bienes de 
temporulidadl's de los t'Xje
suitas cuyo capital entrado 
en tesorería le correspon-
de ................ l0tll,91 

Por 200 p. anuales en 
qne estúu dotadas 
las cátc•drus de elo-
cuencia y menores. 200 

Colegio de l'o1·0. 
Por esta cnntidnd entemda en 

las cajas públicos en calidad 
de suplemento hecho por los 
fondos correspondicn tes ni 
colc-gio de lo misma ....... . 

Colrgio de 1hjillo. 
Por l'Stu cuntidud enterada 011 

lus cajas pÍI blicas en calidad 
de suplemento hecho por los 
fondos correspondientes ni 
colegio de la misma ....... . 

Colegio de Oumawí. 
Por esta cantidad entcra<lu en 

las cajns públicas en calidad 
de suplemento hecho por los 
fondos corrcspondien tes al 
colegio d~ la misma ..•..... 

Colegio de Guayana. 
l'or G76 pl!. 40 c. rédito anual 

<lu 13890 ps. 75 c. que reco
uoco el tesoro á fayor del es-
tablecimiento ............. . 

E1Scttela de Ommmá. 
Por 175 ps. rédito anual de 

3500 ps capital e.nterado eu el 
tesoro público y correspon
dicn tt: al estableciruien to ... 

l'olcgiu de Oarabobo. 
Para el pago de esta suma que 

la tesorería u<lcu<la al l:'Xtin
guido convento ele San Fran
cisco de Valencia, y se des
tinan al fomento del nuevo 
colegio ................... . 

DEPART.AlIENTO DE IIACIENDA, 

Secretaría. 
Un l!ecretario. . . • . . . . 3000 

Al trente .• ,, .... , . 3000 

12!ll,!ll 

15G4-,55 

:.!OUl,G~ 

1872,50 

676,4.0 

l'j5 

421,60 

283400,89 
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Del f re n te ................  3000
U n oficial m ayor  1800
Dos jefes de sección á

1000 p s .......................  2000
C uatro  oficiales de

núm . á 600 p s   2400
U n  p o rte ro .................... 300
U n  sirv ien te p a ra  las

tres se c re ta ría s   120
M áxim um  de gastos 

de e sc rito rio   300

283490,89

Tesorería general

U n  tesorero y un con
tad o r á 2800 ps. ca
da u n o ..........................  5G00

U n  oficial p r im e ro . . .  1000
U n  oficial seg u n d o ... 900
U n  oficial te rc e ro _____ 800
U n  oficial c u a r to -------  700
U n  oficial q u in to _____  000
U n  oficial se x to .............  500
D os m erito rios á 120

p s ................................  240
A gente de recauda

ción y g u ard a lm a
cén ..................................  400

P o r t e r o ....................   180
M áxim um  de gastos 

de escrito rio   300

T ribuna l de cuentas
D os contadores á 2800

ps..................................  5000
U n  oficial p rim ero  se

cre tario  ..................... 1200
U n  oficial se g u n d o .. 900 
U n  oficial te rc e ro . . . .  800
U n  oficial c u a r to . . . .  700
U n  oficial q u in to . . . .  000
U n  oficial 6exto   500
U n  oficial s é p t im o .. .  450
Dos m erito rio s  á 120

p s .....................................  240
U n  p o rte ro .................... 180
M áxim um  de gastos 

de e sc rito rio   300

A d m in is tra c ió n  de aduana  
la G uaira.

U n a d m in is t ra d o r . . . . 2G00
U n oficial p rim ero  in 

te rv e n to r ................... 1300
U no  idem  se g u n d o .. 900
U no idem te rc e ro . . . .  800
U no  idem  c u a r to . . . .  700
U no  idem  q u in to . . . .  600
U n o  idem  se x to   500

de

9920

11220

11470

gastos

Del f r e n te ................
U no  idem  s é p t im o . . .  
U n fiel de peso g u a r

dalm acén  ..........
A yudante del g u a r 

dalm acén ..................
P o r t e r o .........................
M áxim um  de 

de e s c r i to r io .. .
Resguardo.

U n  co m an d a n te .........
C uatro  cabos á 360 ps. 
Diez y ocho celadores

á 300 p s .....................
U n  p a tró n  de f a lú a . . 
Ocho bogas á 240 ps. 
U n  com andan te  del 

resguardo de C ho
ro ni ............................

U n  c a b o .........................
U n  p a tró n .....................
Ocho celadores á  144

ps.

7400
400

1000

300
200

300

1300
1440

5400
300

1920

400
216
180

1152

A d m in is tra c . de a d uana  de 
Pto. Cabello.

U n  a d m in is tra d o r .. . .  2600
U n  oficial p rim ero  in 

te rv e n to r ................... 1300
U n o  idem  se g u n d o .. . 900
U n o  idem  te rc e ro   800
U uo  idem  c u a r to   700
U n o  idem  q u in to   600
U n  fiel de peso g u a r

d a lm ac én ................... 800
U n  ayudan te  de idem  300
U n  p o r te ro ....................  200
M áxim um  de gastos

de esc rito rio   300
Resguardo.

U n  c o m an d a n te   1300
Dos cabos á  360 p s . . . 720
Seis celadores á  300 ps. 1800 
U n  patrón  de f a lú a . .  300 
C uatro  bogas á  240 ps. 960 
U n  com audan te  del 

resguardo  de Y a-
r a c u y .......................... 800

Dos cabos á  200 p s . . .  400
Ocho celadores á 156 

p s ..................................  1248

A d m in is tra c ió n  de adua n a  de 
Maracaibo.

U n a d m in is tra d o r .. . .  2000
U n  oficial p rim ero in 

te rv en to r ..................  1000
U n o  idem se g u n d o .. .  800
U no  idem  te rc e ro . . . .  700

316100,89

21908

16028

A l f re n te ..................  7400 316100,89 A la  v u e lta ................  4500 354036,89
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Dd fl'cn te. . . . . . . . 3000 

Un oficial mayor..... 1800 
nos jefes de ¡;~ce-ion :l 

1000 ps...... . .. .. 200(1 
Cu:1tro ofici:ilt>s de 

núm. :í. 600 p,L.... 2400 
Un pol'tel'O. . . . . . . . . . 300 
Un 8i1·viente pum 111s 

fr(•s secreta1·¡as. . . . 120 
)lúximum lle gastos 

il<> csc1·it01"i•>. . . . . . 300 

Te.~orería f/ f' lleral 

Un teso1·eroy 1111 con
tador Íl 2800 ps. ca-
da 11 no.... . . . . . . . 5G00 

Un oficial primcl'O... 1000 
Un oficial scgn ndo.. . 900 
u 11 oficial tCl'CCl'O. . . . 800 
Un oficial cuarto.. . . 700 
Un oficial quinto.... G00 
Un oficial sexto...... 5(10 
Dos merito1·ios :1 120 

ps............... 240 
Agente de rl'caudn

cion y guardnlma-
cen.. .... .. .... . .. 400 

Portero . • • . . . . . . . . . 180 
)láximum de gastos 

de escri to1·io. . . . . . 300 

Tribunal de cuentas 
Dos contadores :1 2800 

ps..... .. . . . . . . ... . 5600 
Un oficial primu1·0 se-

creturio . • . . . . . . . . 1200 
Un oficial sPgu ndo.. 900 
Un oficial tercero. . . . 800 
Un oficial cuarto. . . . 700 
Un oficial quinto.... G00 
Un oficial sexto. . . . . 500 
Un oficial séptimo... 450 
Dos meritorios :í. 120 

ps............ ... . 240 
Un portero. . . . . .. . . . 180 
)láximum de gastos 

de escritorio.... . . 300 

Administracion de aduana do 
la Gtrnira. 

Un administrador .... 
Un oficial prime1·0 in-

terventor ........ . 
Uno idem segundo .. 
U no idem tercero ...• 
Uno idem cuarto ... . 
Uno ídem quinto ... . 
Uno idem sPxto .... . 

2600 

1300 
900 
800 
700 
600 
500 

Al frente......... 7400 

283490,89 

9!l20 

11220 

11470 

316100,89 

DPI frl)ntc........ 7400 
Uno iclr.m st'.•ptimo... 400 
U II fiPI de prso gnar

dalmucen.. .. ..... 1000 
Ayudante del guar-

<.lal mncen . . . . . . . . . /l00 
Po1-tel'O . . . . . . . . . . . . 200 
l\Iítximum de gnstos 

clr escrito1'io... . 300 
Re.~gnanlo. 

Un comandante..... 1300 
Cuatro cabos á :rno ps. 1440 
Dit·z y ocho celadores 

{L 300 ps. . . . . . . . . . 5400 
Un patron de falúa.. 300 
OchrJ bogas á 2-10 ps. 1 !120 
rn comandante del 

resg11:1rdo de Cho-
ron í . . . • . . • • . . • . . 400 

Un cabo............ 216 
Un pafron.......... 180 
Ocho cdudo1·c·s á 144 

ps.... .. . .. .. .... 1152 

Aclminisfrac. ele aduana de 
Pta. Cabello. 

Un administrador.... 2600 
Un oficial primero in-

terventor......... 1300 
Uno idem sE>gundo... 900 
U no idem torce ro. . . . 800 
U 110 idem cua1·to. . . . 700 
Uno idem quinto.... fi00 
Un fit•I de peso guar-

dalmacen.. . . . . • • . 800 
Un nyndante de idem 300 
Un portero. . . . .. . • • • 200 
Máximum de gastos 

de csc1·itorio.... . . 300 
Re.~g11arclo. 

Un comandante..... 1300 
Dos cubos á 360 ps... 720 
Seis celadores á 300 ps. 1800 
U u patron de falúa.. 300 
Cuatro bognR á 240 ps. 960 
Un comandante del 

re~g1111rdo de Ya-
l'tlcuy . . . . . . . . . • • • 800 

Dos cabos {L 200 ps. . . 400 
Ocho celadores á 156 

ps.................. 1248 

Aclminislracion de aduana de 
Jlfaracaibo. 

Un adminidt1·ul101·. ... 2000 
Un oficial p1·imero in

ten'entor . . . . . . • . . 1000 
Uno idPm spgundo. .• 800 
U no idem tc1·c!cro. . . . 700 

A la v11elt.1. . .. . . . • 4500 

:ltOl00,89 

21908 

16028 

35-1036,89 
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D e la  v u e lta .............
U n o  idem c u a r to . . . .  
U n o  idem  q u in to . . . .
U n  p o r te ro ...................
M áx im um  de gastos 

do esc rito rio . ..........
Resguardo.

U n  com andan te ...........
Dos cab o sá  300 p s . . . 
O cho celadores á 144

ps..................................
U n  p a tró n  de f a l ú a . . 
C ua tro  bogas á 144 ps.

A d m in is tra c ió n  de a- 
dua n a  de Cum aná.

4500
600
400
144

300

1000
600

1152
180
576

354036,89

9452

U n  a d m in is t ra d o r . . . 1800
U n  oficial p rim ero in 

te rv en to r..................... 1000
U n o  idem  se g u n d o ... 600
U n o  idem te rc e ro . . . . 550
U no idem  c u a r t o . . . . 500
U n  p o r te r o ................... 154
M áxim um  de gastos

de e sc rito rio ............ 200
Resguardo.

U n co m an d an te ......... 700
U n  cubo p r im e r o . . . . 300
U n o  idem se g u n d o .... 240
Ocho ce lad o res‘á 180

P s ................................. 1440
M a tu r in .

U u  cabo.......................... 240
C u atro  celadores á

120 pesos................... 480
G üiria .

U  n c a b o ......................... 300
C u atro  celadores á

144 p s ........................ 576
Carúpano.

U n  a d m in is tra d o r ... . 1000
Un in t e r v e n to r .......... 600
M áxim um  de gastos

e sc r ito r io ................... 150
Resguardo.

U n  cabo......................... 300
O tro  id e m ..................... 180
Ocho celadores á  144

p s ................................. 1152 12462

A d m in is tra c ió n  de a- 
d u a n a  de G uayana.

U n a d m in is t ra d o r . . .  1800 
Un oficial p rim ero  in 

te rv e n to r .....................  1000

A l f re n te ................... 2800 375950,89

Del f re n te .................  2800
U no idem  se g u n d o .. 600
U no idem  te rc e ro . . . .  550
U no idem cu a rto .......... 400
U n  p o r te r o ......  144
M áxim un  de gastos 

de escrito rio   300

Resguardo.

U n  co m an d a n te .........
Dos cabos á 300 p s .. .  
Doce celadores á 200

ps..................................
U n  patrón de f a lú a . . 
C uatro  bogas á 96. ps.

Y aya .

U n  a d m in is tra d o r ,. . .

375950,89

Resguardo.
U n cabo de ronda., 
C ua tro  celadores 

180 p s ................

900
600

2400
180
384

800

300

?20

A d m in is tra c ió n  de a- 
duana  de Barcelona.

U n a d m in is t ra d o r . . .  1500
U n  oficial p rim ero  in 

te rven to r....................  800
U no idem se g u n d o .. . 550
U no idem t e r c e r o   450
Un portero ..................... 144
M áxim um  de gastos 

de escrito rio   200

Resguardo.

U n com andan te   700
Dos cabos á 240 p 3 . . 480
Seis celadores á 180

ps..................................  1080
U n  p a trón  de f a lú a . . 180
C uatro  bogas á 144 

ps..................................  576

A d m in is tra c ió n  de a- 
duana  de Coro.

U n  a d m in is tra d o r .. . .  1200 
U n  oficial prim ero in 

te rven to r ...................  600
U n  oficial se g u n d o ... 500
U n  oficial te rc e ro . . . .  400
U n  p o rte ro ....................  144
M áxim um  de gastos 

de e s c r i to r io ............

R E S G U A R D O .

Dos cabos á  240 p s . . .  
U n  p a tro n  de f a lú a . .

150

480
180

11078

6660

Al f re n te .................... 3654 393688,89
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De la vuelta ...... . 
Uno idem cuarto ...• 
Uno idem quinto ..•. 
Un portero ........ . 
Máximum de gastos 

do escritorio ..•••.. 

Resguardo. 
Un comandante ...•.. 
Dos cabos á 300 ps .•. 
Ocho celadores á 144 

ps .... ............ . 
Un patron dt> falúl\ .. 
Cuatro bogas á 144 ps. 

Adminisfrncion de a
dttana ele l'mnmuí. 

4500 
600 
400 
144 

:rno 

1000 
600 

1152 
180 
576 

Un urlministrudor... 1800 
Un oficial primero in-

ter\'i-ntor........... 1000 
Uno idt>m sPgun<lo... 600 
Uno iclt•m krcero.... 550 
Uno idem cuurto.... 500 
Un porti-ro . . . . . . . . . 154 
Miiximum <le gastos 

de cscri torio. . . . . • 200 

Re.,guanlo. 
Un com1LndantP..... 700 
Un cubo primi-ro.... 300 
Uno i<lt-m sPg11udo.... 240 
O,·ho cel~<lores"á l~0 

ps... ... • . ... . . ... . 14-10 
.Maforin. 

Uu cabo........ 240 
Cuatro celadores ú 

120 pPSOS .•. , . . . . . 480 
Giliria. 

Un cabo.. • . . . . . . . . . . 300 
Cuatro celadores :i 

144: ps........... 576 
Carúpano. 

Un udminist.rador.... 1000 
Un interventor . . . . . 600 
Máximum de gastos 

escritorio. . . . . . • . . 150 
Resguatclo. 

Un cubo............ 300 
Otro i<lem.... . . • . . • 180 
Ocho celadores á 144 

ps............... 1152 

Admi11isfracinn ele a
duana ele Guayana. 

Un adminiBtrador... 1800 
Un oficial primero in

tervl'ntor........... 1000 

Al frente ... ,., •. , 2800 

354036,89 

!'l452 

12462 

375950,89 

Del frente ........ . 
Uno idem segnndo .. 
U no idem tercero .... 
U no idem cuarto ...•• 
Un portero ........ . 
2\Iáximuu <le gastos 

de escritorio ...... . 

Re,qgum·clo. 

Un comnndantE\ .... . 
Dos cabos á 3y0 ps .. . 
Doce celadores á 200 

ps ............•... 
Un patron de falírn .. 
CuiLtro bogiis á !Hi. ps. 

Yaya. 

2800 
600 
550 
400 
144 

300 

900 
íl00 

2400 
180 
R84 

Un ndministrador.... 800 

Resguardo. 
Un cab,, de rondu.. .. 300 
Cuatro celauores {1 

375950,8!1 

180 ps. . . . . . . . . . . í'20 1 l 078 

Administracion de a-
cl11a11a de Ba1·cclu11a. 

Un arlministrador ... 1500 
Un oficial primero in-

terventor.......... 800 
Uno ic.lem Sl·gundo... 550 
U no idem tercero . . . 450 
U II portero.. . . . . . . . . 14-1 
:Máximum de gasto3 

de escritorio... . . . . 200 

Resguardo. 

Un cc,mnndantc...... 700 
Dos cabos á 240 ps. . 480 
Seis celo.dores ú 180 

ps................ 1080 
Un patron de falúa.. 180 
Cuatro bogas á 144 

r~--.............. 576 6660 

Admitiistracion de a
duana ele Coro. 

Un administrador.... 1200 
Un oficial primero in-

terventor . . . . . 600 
Un oficial sPgu n<Jo.. . 500 
U 11 oficial tercero. . . • 400 
Un portero. . . . . . . . • . 144 
Múximum de gastos 

de escritorio . . . . . . 150 

RESGUARDO. 

Dos cabos{~ 240 ps. . • 480 
Un patron de falúa.. 180 

Al frente ........ ,. 3654; 393688,89 
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Del f re n te ................  3654
Seis celadores á 144 ps. 864

393688,89
4518

A d m in is tra c ió n  de aduana  de 
M argarita .

U n  ad m in is tra d o r  1200
U n oficial prim ero in 

te rven to r........................  600
U n  p o r te ro ....................  144
M áxim un de gastos de

esc r ito r io ................... 150
R E S G U A R D O .

Dos cabos á  240 p s . . 480
Seis celadores á  144 ps. 864 3438

A d m in is tra c ió n  de aduana  del 
Carenero.

U n a d m in is t ra d o r . . .  1000
U n  com andan te del

resguardo  . .  .......... 600
U n  c a b o .........................  300
U n  patrón  de fa lú a ... 240
Ocho celadores qnc ha

rán  de bogas, y de
berán  dos de ellos 
celar el con trabando  
en Rio Chico á 144 
ps..................................  1152 3292

Comisión de adm in istradores. 
P ara  los subalte rnos 

de aduanas y p rin c i
pales de ren tas in 
te rn a s .......................... 7700

P ara  los de las salinas, 
incluyendo  los gas
tos ex trao rd in ario s
de este ra m o   4000

P ara  los expendedores 
de papel se llado . . . .  1000

R eparación de falúas, se p re 
suponen ..............................

P R Á C T IC O S .

E n  G uayana. 
C ap itan  de un  paile

b o t................................  336
C uatro  m arineros á

192 ps.........................  768
Siete p rácticos á240  ps. 1680

E n  Maracaibo.
U n práctico  de la  b a r

ra  ..................................  480
Dos idem  á  35 ps.

m e n su a le s ................  840
U no idem  con 360 ps. 360

12700

1500

Del fren te ..................  4464
Cinco id. del T ablazo

á 300 ps...................... 1500
C apitán  de un  paile

b o t ................................  336
U n  p a tró n .....................  204
Cinco m arineros á  180

ps..................................  900
G ratificación de p rác 

ticos á fa lta  de los
o rd in a rio s ..................  500

P o r reparación  de em 
barcaciones................ 2596

R eparación de edificios del 
E stado , se p re su p o n e n -----

P E N S I O N E S .

A G ertru d is  B uroz de
M endoza.......................  1000

A los h ijos del d ifu n 
to te n ien te  coronel
A ndrés L in a re s   482,50

A Ju a n a  G o n z á le z .. .  48
A  M a de Je sú s  G alle

gos do C arabafio. . 700
A  Isabel G óm ez  360
A  Jo se fa  A n to n ia  T o 

var.................................... 500

C onducción de cuen tas se
p resu p o n en .............................

G astos del sello del papel y 
su conducción , se p resu
ponen .....................................

T raslación  de caudales, se p re
suponen ...................................

Reem plazo do u tensilios para  
oficinas y sa linas, se p re 
su p o n e n ...................................

A L Q U I L E R E S  D E E D I F I C I O S  P A R A  
E L  S E R V I C I O  P U B L I C O .

A d u an a  de P u e rto  Ca
b e llo ............................  1600

Id . d e G u a y a n a   540
Id . de B arcelona (ad-

m on. y resg°)  192
Id . de C arúpano  idem  276
Id . de M arg a rita   96
Id . do Coro...................  72
I d .d e  C areu ero   96

Gastos del resguardo  m a ríti
m o, se p re su p o n e n ..............

C ontaduría  general del tabaco.
P ara  los em pleados que 

de ella han  de sub 
sis tir desde 1° de J  ul.

A l f re n te ..................  4464 419136,89 | A  la  vuelta.

419136,89

10500

5000

3090,50

200

3200

1000

1000

2872

30000

475999,39
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Del frente.... . • • • 3G54 
Seis celadores á.1-14 ps. 864 

Aclministracion ele a<luanre de 
.Alargar ita. 

Un aclministrn.<lor..... 1200 
Un oficial primero in-

terventor.. . . . . . . . .. 600 
Un portero.......... 144 
Máximun <le gastos de 

cscri torio. . . . . . . . . 150 
RES(W.\RDO. 

Dos c1lbos {L 240 ps.. 480 
Rcis ccludores á 14-1- ps. 8G4 

Aclministracion de aclurmrt d,,¡ 
Carp,uro. 

Un administm<lor... 1000 
Un comandante <le! 

resguardo . . . . . . . GOO 
Un cabo............ ROO 
Un patron de fa) Íla. .. 240 
Ocho cela<lor('S qne hn-

rí1 n de bogas, y de
berán dos <le el los 
celar el contrahan<lo 
en Rio Chico á 144 
ps... . . . . . _.. . . . . 1152 

Com is ion do «clmillistraclore.~. 
Pam los subalternos 

de ucluunas y pri uni-
pales de rentas in-
ternas. . . . . . . . . . . . 7700 

Parn los de las salinas, 
incluyendo los gaa
tos extrnorclinarios 
<le este rumo. . . . . . . 4000 

Pura los exp~ndPc.lorcs 
e.le papel sella<lo. . . . 1000 

Reparncion de ful úas, se pre-
suponen .... , ..•... , .• • • 

PR.-\.CTICOS. 

En Guayana. 
Capitan <le un paile-

bot............ . . . 33G 
Ctt1\tro marineros á 

192 ps............ 768 
Siete prácticos /'\240 ps. 16~0 

E,i Maracaibo. 
U u práctico de la bar-

ra................ 480 
Dos i<lem Í\ 35 ps. 

monsuales.... . . . . 8'10 
U no idem con 3GO ps. 360 

Al frente......... 4464 

30RG88.89 
4518 

3292 

12700 

1500 

419136,89 

Del frente..... . . . . 4464 419136,fHl 
Cinco icl. clel 'l'nbluzo 

Íl 300 ps... . . . . . . . . 1500 
Capitau de nn pnile-

bot............... 336 
Un pntron.......... 204 
Uinco marineros :'L 180 

ps................ !)00 
Grntificacion de prác

ticos á fa) t:\ ele los 
ordinarios......... 500 

Por rPpnrncion <le cm-
barcacioucs.... . . . . . 250G 1 OáOO 

UPpamcion ue edificios <lf'l 
Rsta<lo. se pre1mponf'n.... áOOO 

PEN'SIONF.S. 

A Gt>rtrn<lis Bnroz de 
Mendoza ........ . 

A lus hijos <le) <lifnn
to teniente coronel 
An<lres Linnrf's ... . 

A Jnnnn Gonz:ílez .. . 
A ?113 <le J csua Galle

gos <lo Cnrnbutlo. . 
A Isabel Gónwz ..... 
A Jos1;-fa Antonin To-

ntr ............... . 

1000 

482,50 
48 

700 
3ti0 

500 

Cond necio u <le e nen tus se 

3090,50 

presuponen.............. 200 
Gustos del srllo <lel papel y 

su con<luccion, se presu-
ponen................. 3200 

Traslnciun de cau<lules, se pre-
suponen............ . . . 1000 

Reemplnzo <lo utensilios para 
oficinas y sali1rns, se pre-
suponen................ 1000 

ALQUH,EltES DE EDIFICIOS PARA 
EL SERVICIO PUDJ.ICO. 

Adnuna de Pnerto Ca
bello............. 1600 

Id. de Guayana...... 540 
Id. <le Burcelona (a<l-

mon. y resgº).. . . . . 192 
Id. <lP Carúpano idem 276 
I<l. <le Murgarit:1..... 96 
l<l. do Coro.. . • . . . . . . 72 
Id. <le Cureucro. . . . . . 9G 

Gast.os del l'f'llguar<lo miiríti
mo, se presuponen .•••••. 

C'ontacl11ría general clel tabaco. 
Pura los f'mpleados que 

de ella hun de sn h-
sistir Jesd~ 1 º de Jul. 

A la vuelta ..•••••. 

2872 

30000 

475999,39 
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D e la  v u e lta   475999,39
á 15 de Oct. de 1834, 
á  s a b e r :
F i j o s .......................... 1480,50
A u x ilia re s ................  1020,83
G astos de escrito rio  45,79 2547,12

C O R R E O S  

A  ilm in is  trac ion yene ral. 
A d m in is trad o r gene

ra l.................................  1500
In te rv e n to r ................... 900
Oficial p r im e ro   000
Oficial segundo  500
Oficial te rc e ro   300
P o r t e r o .......................... 144
P o rta p lie g o s ................. 144
P a ra  a lq u ile r de casa.. 480 
P a ra  gastos de escrito 

rio , im presión de 
fac tu ra s  y partes, re
paración de balijas, 
candados, &a   250

S u s  subalternas en la prov. de 
Caracas.

G u a ir a ............................  500
S abana de O cu m a re . .  12
G u aren a s ........................ 12
C a n c a g u a .......................  12
Rio C h ico ....................... 12
V ic to ria .......................... 200
C u ra  el 30 p. § de co 

m isión ......................... 10
San Sebastian idem

id e m .......................... '. 10
Orí tuco, su e ld o   12
Calabozo, id e m   15
T nrm ero , id e m   180
Maraca}’, id e m   180
C onducción  de la  ba- 

l i ja  h as ta  V alencia
p o r c o n tra ta   900

Salario  de 52 conduc
tores á C u m an á á
30 ps............................  1560

Idem  de 313 á la  G uai
ra  á. 2 ps. y gratifi. 
de 4 r. en 52 dom in 
g o s ...............................  652

Id . de 24 á  la sab. de
O cum . á. 2 ps  48

Id . de 24 de O cum are 
á  S an ta  L u cía  á  6 r. 18 

Id . de 24 de Caucagu»
fi C apaya á 4 r   12

Id . de 24 de la  ciudad  
de C ura  á San Se
bastian  á  2 ps  48

96

D el f re n te ................  9211
Id . de 24 de S. Sebas- 

tian  á O rituco  á 4  ps,
Id. de 24 de O rituco  á 

C haguaram as á 3 ps.
Id. de 52 de la V icto 

r ia  á Calabozo á 14
ps.....................   728

Id . de 52 de Calabozo 
á S. F e rn an d o  á
7 4 ps...........................  390

E m barcac ión  de este
C orreo.........................  52

S alario  de 52 conduc
tores de S. F e rn a n 
do á  A chagnas ¡i
5 ps............................... 260

E m barcac ión  de este
co rreo ............................... 52

C onduc. de la  G aceta 
íi O rie n te ........................ 40

478540,51

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de 
Carabobo. 

A d m in is trad o r p r in c i
pal ..............................

Idem  suba lte rno  do 
P to . Cabello 30 p § .
de co m isió n ..............

Idem  idem  de San
Carlos, su e ld o .........

C onducción de la ba- 
lija  á San C arlos
por c o n tra ta ............

Salarios de 52 conduc
tores á P to . Cabello
á 4 p s .........................

Idem  de 24 idem  á la 
costa de O cum are
íí 30 r s .......................

Idem  de 24 idem  á 
N irg tia  y M ontal-
ban á  4 p s ................

Idem  de 24 idem  al
Pao á 6 p s ................

Idem  de 52 idem  de 
P to . Cabello á Coro
á 15 p s .....................

Idem  de 52 idem de 
San C arlos á  B ar- 
quÍ8¡meto á  7 p s . .

Idem  de 52 idem  de 
San C árlos á  B arí-

nas á 10 p s ....................
R eparación de balijas.

300

200

180

480

208

90

96

144

780

364

520
24

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l 
de B arqu isim eto . 

A d m in is tra d o r p rin -

10901

3386

A l f r e n te ................... 9211 478546,51 Al f r e n te .................... 492833,51
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De la n1elta ...... . 
ñ 15 de Oct. <le 1834, 
á saber: 
Fijos ........... . 
Auxiliares ...•.... 
Gnstos <le escritorio 

CORREOS 

1480,50 
1020,8a 

45,'iO 

Aclmi11isfracion general. 
A<lminist1·11,for g('nc-

ral.. ............. . 
Interv~ntor ........ . 
Oficial primero ..... . 
Oficial S<'gnn<lo ..... . 
Oficial tercC'ro ...... . 
Portero .........•.. 
Portapliegos ........ . 
Pnrn alr¡niler <le casa .. 
Pnrn gastos de escrito-

rio, impresion de 
factn ms y purtes, re
parucion ele balijn!', 

1500 
900 
r.oo 
500 
:l00 
lH 
144 
480 

cnndnuos, &ª. . . . . . 250 

Sus Mtballenias en la zn·o1·. ele 
Ca1"ác11.q. 

Guuim ............ . 
Sabana de Ocumnre .. 
Gnnrenns .......... . 
Cnncugua ..........• 
Río Chico ......... .. 
Victoril\ ........... . 
Cnrn el 30 p. g <le co-

mision ............ . 
:-;an Sebnstinn idem 

i<lem ....•..••••• ·. 
Oritnco, snel<lo ...•.. 
Calabozo, idem ....•• 
'.rurmero, ídem ..... . 
Marncay, i<lem .•.... 
Con<l nccion de la ba-

lija hasta Vnlcnciu 
por con trata ...•... 

Salario de 52 conduc
tores á Cumnn:í á 
30 ps ............. . 

I<lem de 313 á In Guai
ra á 2 ps. y gratifi. 
de 4 r. en 52 domin-
gos .•...••........ 

I<l. de 24 á la sab. <le 
Ocnm. á 2 ps ..•••. 

Id. de 24 ele Ocumnre 
á Santa Lucía á 6 r. 

Id. de 24 de Caucagua 
á Cnpaya á 4 r ..••. 

Id. de 24 de la ciudad 
de Cura á San Se
bastinn á 2 ps ..•... 

500 
12 
12 
12 
12 

200 

10 

10 
12 
15 

180 
180 

900 

1500 

052 

48 

18 

12 

48 

Al f1·ente.... . . . . . !>211 

200 

475090,39 

254-7,12 

478546,51 

DE'! frente........ !l211 47854G,fil 
Id. de 24 ele S. Sebus-

tian {1 Oritnco :í4 ps. !t :j 
Id. de 24 de Orituco :L 

Cl111gll1Ll':lllHIS ÍI 3 p;;. ~ ) 
I<l. de 52 <le la Yicto-

ria :'L Calabozo :í 1-1 
ps .......... --.... 728 

Id. <le 52 de Calubo1.o 
ÍL S. Ft>rnan<lo ú 
7-:\- p~.. . . . . . . . . . . . :l!I0 

Embnrcncion de est<' 
Correo.......... . . 5~ 

Salario de !i2 conduc
tor('S de 8. Fernan
do a Acha~nns :í 
5 ps.............. . 2GO 

Embarcncion de c.ste 
coneo.......... ... 52 

Con<lue. de In Gaceta 
:'L Oriente......... 40 10901 

Aclmi11isfracion p1'i11ripal ele 
Garabobo. 

Administrador princi-
pal . . . . . . . . . . . . . . 300 

ldem subalterno do 
Pto. Cabello 30 pg . 
de comision....... 200 

Idem idem de San 
Cárlos, sueldo..... 180 

Conduccion de Ja bn-
lija á San C:írlos 
por contrata...... 480 

Salarios <le 52 cond ne-
to res .í. Pto. Cabello 
á 4 ps............ 208 

Idem de 24 idem á In 
costa <le Ocnmaro 
á 30 rs........... 00 

Idl.'m de 2-! ídem a 
Nirgna y Montnl-
ban :'L 4 ps. . . . . . . . !>G 

I<ll.'m ele :U ídem ni 
Pao :í. 6 ps........ 144 

I<lem de 52 ídem dE' 
Pto. CabPllo :L Coro 
á 15 ps . . . . . . . .. • 780 

l<lE'm de 52 i<lem de 
Snn Cárlos á Bar-
q nisimeto :'L 7 ps.. 36-1 

I<lem de 52 i<lcm de 
San Cárlos :í Rarí-

nns á 10 ps........ .• 520 
Ilepnracion de ha.lijas. 2-1 3386 

A<lministracion pri-11ciz1al 
de B,n·quisimelo. 

Administrlldor prin-

Al frente .•.....•. 402833,51 

Recuperado de www.cidep.com.ve



207

Del f re u te ................
cipal de la p rov incia  200 

Idem  suba lte rno  del
T o cu y o .......................  180

Idem  de Sau F elipe el 
30 p. § de com isión 30

Idem  de Carora 15 p §
de id e m .........  20

Salarios de 52 conduc
tores al T ocuyo á
■1 p s .................. 208

Idem  de 24 á S. F e li
pe á 20 r .......  00

Idem  de 24 de S. F e li
pe íí P to. Cabello á
7 p s ................... 108

Idem  de 52 del T ocu 
yo á T ru jillo  á  10
p s ......................  520

Idem  de 24 de C arora 
al Tocuyo á 3 p s .. .  72

R eparación de balijas 4

A d in in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de T rv jillo . 

A dm in istrado r p r in 
cipal ............................  200

Idem  subalte rno  de 
Escuque, 15 p. § de
com isiou .................... 7

Salario do 52 conduc
tores á M érida á  10
p s .................................. 520

Id . de 24 id. á E scu 
que á 10 r ................  30

R eparación de balijas 4

A d m in is lra c io n  p r in c ip a l  
de M crida. 

A d m in is trad o r p r in 
c ip a l............................  300

Id. suba lte rno  de B ai
ladores, el 05 p. § 
de com isión has ta  
200 reales, y el 15
sobre el exceso  30

Idem  idem  de la  G ri
ta , su e ld o ..................  100

Idem  idem de S. C ris
to  val. id e m ..............  100

Salarios de 48 conduc
tores á C úcu ta  á. 11
p s .................................  528

Idem  de 24 id. á B arí-
nas á 8 p s .................  192

Id. de 24 id. á  M ara
caibo á 12 p s   288

E m barcación de este 
co rreo .........................  96

402833,51

14G2

761

Del f re n te ................  1634
R eparación de balijas 12

A  dm in is lra c io n  p r in c ip a l  
de B a rín a s. 

A dm in is trado r p r in 
c ip a l ............................  300

Id . suba lte rno  de O bis
pos, 10 p. § de co
m isión.........................  1

Id . id. de N u tria s , 10
p. § de id    .........  5

Id . id. de G uauare , 20
p. §  de i d ................... 40

Id . id. de Ospino,
id. id ...........................  8

Id . id. de A raure ,
id. i d ........................... 10

Salario  de 12 conduc
tores á San F e rn a n 
do á 15 p s     180

E m barcación  de este
co rreo ..........................  360

Salarios de 24 conduc
tores á  los can tones 
de P edraza y  O spi
no, á  5 r .....................  15

R eparación de balijas 8

A d m in is tra c io n  p r in c ip a l  
de Coro. 

A d m in is trad o r p rin c i
pal  .........................  200

S alarios de 52 co n d u c
tores á  M aracaibo á
10 p s ................ \ . . .  520

E m barcac ión  de este 
co rreo .........................  104

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de M aracaibo. 

A d m in is trad o r p r in 
cipal ............................  400

24 correos de ida y 
v uelta  de M érida  á 
M aracaibo en clase 
de gratificación, p a
ra  la em barcación á
6 ps. c a d a u n o   144

C onducción de la  bali- 
ja  de R iohacha has
ta  San J  uan de Ce
sar por c o n t r a ta . . .  216

R eparación de balijas 8

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de A p u re . 

A d m in is trad o r p r in 
cipal ............................  180

495056,51
1646

927

824

768

Al f re n te ..................  1634 495056,51 A  la vuelta ................  180 499221,51
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DPl frente ....... . 
cipal de la provincia 

ldem subalterno del 
'l'ocuyo .......... . 

Idem de San Fdipe el 
30 p. g de comision 

ldem de Curoru 15 p g 
de i<lem ......... . 

Su lados de 52 cond uc
tores al 'l'ocuyo Í\ 
4 ps ............. . 

Idem de 24 á S. Feli-
pe ÍL 20 r ........ . 

Idem de 2-1 de S. ~'eli
pe {i Pto. Cabello {\ 
7 ps ............. . 

Idem <l<~ 5t <lel 'l'ocu
yo ú. 'l'rujillo á 10 
ps ...........•.... 

Itlem de 2-1 de Carorn 
al ·rocuyo á 3 ps ... 

RE•pnracion de balijas 

200 

180 

30 

20 

208 

GO 

1G8 

520 

72 
-1 

Acl111i1tisfracion 1n-i11cipal 
de Trujillo. 

A<lministraclor prin-
cipal............. 200 

ldem subalterno de 
Escuque, 15 p. g de 
comision... ... . . . . 7 

Snla1·io do 52 con1luc-
tores ÍL Mérida á 10 
ps........ .. . . . . . . 5::.!0 

Itl. de 2-1 id. ¡Í. Escn-
que ú 10 r ........ 30 

Uepuracion ele balijas -1 

Admini.~fracion principal 
de .Mérida. 

Administrador prin-
cipal............. :300 

It.1. subalterno de llai
ladores, el tt5 p. g 
de comision hasta 
200 reales, y el 15 
sobre el exceso.. . . . 30 

ldem idem de la Gri-
ta, sueldo . . . . . . . . . 100 

ldem idem de S. Cris-
tóval. idem....... 100 

Salarios de 48 conduc-
tores á Cúcutu á 11 
ps........ . . . . . . . 528 

ldem de 2-1 id. á Ilarí-
nas ú 8 ps... .... .. Hl2 

l<l. de 2-l id. á Mara-
caibo á lt ps. . . . . . 2>l8 

Embarcacion de este 
correo............ 96 

Al frente......... 1634 

4\.12833,51 

140:.l 

761 

495056,51 

Del frente........ 1634 
Rcparacion do balijas 12 

Aclministracio1i principal 
ele Barína.~. 

Administrador prin-
cipal............. 300 

!el. subalterno de Obis-
pos, 10 p. g de co-
111 ision......... . . . l 

Id. i<l. de Kútrias, 10 
p. g <le id . • . . . . .. 5 

lcl. i<l. de Gunnare, 20 
p.g deid......... -10 

lcl. id. de Ospino, 
i<l. id.. . . . . . . . . . • • 8 

Id. id. de Amure, 
id. id............. 10 

Safado de 12 conduc
tores á San Fernnn-
clo á 15 ps........ 180 

Embarcacion do esto 
correo............. 360 

Salarios de 24 concluc
torcs á los cantones 
<le Pedraza y Ospi-
no, á 5 r .......... 15 

Reparncion ele balijas 8 

A clministracion principal 
de Coro. 

At.lministrador princi-
pal --- . . . . . . • . . .. ~UO 

Salarios de 52 conduc
tores Í\ l\Iaracaibo ú. 
10 ps ........ ·.... 520 

Embarcacion de este 
correo ............ . 10-1 

.1clminisfracio1i principal 
de JfaracailJo. 

Administrador }Jrin-
cipal............. 400 

2-1 correos de ida y 
vuelta de l\Iéritla á 
Marar..:aibo en ch1se 
de gratificacion. pa
ra la. embarcacion á 
6 ps. c:ada. uuo..... 1-1-1 

Conduccion de la bnli
ja de Uiollllcha has
ta San Juan de Ce-
sar por contrata.. . ;¿16 

Ueparacion de balijas 8 

Administracioii principal 
de Apure. 

Administrador prin-
cipal............. 180 

A la vuelta ....... . 180 

495056,51 
16-16 

927 

824 

768 

499221,51 
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De la v u e l t a ............
Idem  su b a lte rn o  de S. 

F e rn a n d o ....................

180 499221,51

140 320

A  d m in is tra c io n  p r in c ip a l  
de Barcelona. 

A d m in is trad o r p r in 
cipal 25 p g  de co
m isión .........................
A  dm in is trac ion  p r in c  ipal 

de Cum anà. 
A d m in is trad o r p r in 

c ip a l............................  180
C om isión al 5 p. § de 

los ad m in is trad o 
res de G iiiria, Ca- 
rú p an o  y M a tu r i li .. 6,30

Salarios de ^ c o n d u c 
tores á G ü iria  á  20
p s ..................................  240

Id . de 12 id. á  M atu -
r i u á l 2 p s ................  144

C onducción de la  ba
li ja  por m ar desde 
Y aguaraparo  basta  
I r a p a ........................... 96

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de G uayana. 

A d m in is trad o r p r in 
cipal ............................

Idem  suba lte rno  de
U p a ta ..........................

Salarios de 52 co n d u c
tores á B arcelona á
18 p s ............................

Idem  de 12 id. á  U p a
ta , á 16 p s ................

B eparacion  de balijas

180

3

936

192
12

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de M argarita . 

C onducción de la balija  por 
m ar desde Cu m aná b as ta  
d icha  isla á razón de 34 ps. 
m ensuales por dos v ia je s . . 

C am inos.— B ara el em p résti
to  á  la sociedad em presa- 
r ia  del cam ino  carre tero  de
C aracas á la V ic to ria .........

A m ortización de la d eu d a  flo-
ta u te  se su p o n e n ................

D E P A R T A M E N T O  D E  R E L A C I O 
N E S  E X T E R I O R E S .

G astos de escrito rio  p a ra  d i
cho d ep artam en to ..............

Sueldo de un  oficial destina-

44

666,30

1323

408

10000

125000

200

Del f re u te ..............................  037182,81
do en la  teso rería  á liqu i
d ar la cu en ta  do V enezue
la con C olom bia...........................  720

Legación de Bogotá.
E nv iado  ex trao rd in a

rio y m in is tro  p len i
p o ten c ia rio ................  6000

S ecretario  de la lega
ción .............................  2000

G astos de oficina, sus
cripciones á perió 
dicos, & c....................  300

V iaje de vuelta  de am 
bos em pleados  2000 10300

D E P A R T A M E N T O  D E  G U E R R A .

Secretaría de guerra .
U n secretario , un ofi

cial m ayor, cinco je 
fes de sección, tres 
escribientes y un  
portero  con gastos 
de e sc rito rio   12420

Cortes m arciales.
E n  la  suprem a, un  ge

nera l de division y 
otro  de b rig a d a   5400

E n  la superior, dos co
ro n e le s   3360 8760

C om andancias de a r
m as, de provincias,
¡dazas y  castillos.

Ocho com audan tes de 
arm as, dos de plaza, 
nueve p rim ero say u - 
d an tes y seis segun
dos, con 10 ps. p a ra  
gastos de escritorio  
y casa cada u n a . . .  26064

U n  com audan te  en la 
b a rra  de M aracaibo, 
y o tro  en el castillo 
do la baja  G uayana 2400 28464

F uerza perm anen te de in fa n 
tería .

B ata llón  A n z o á te g u i: 
un  p rim er com an
dante, un  segundo, 
seis cap itanes, siete 
ten ien tes, seis su b 
ten ien tes  prim eros, 
siete segundos, sie
te sargentos p rim e
ros, diez y ocho so-

A1 fren te 637182,81 A l f re n te ................... 697846,81
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De la vuelto. . . . . . . 180 499221,51 
Idem subalterno de 8. 

Fernando ,. . . . . . . ... 140 320 

A dminisfracion JJri11ci'pal 
de Barcelo11a. 

Administrador prin
cipal 25 p g de co-
misiou.......... .• 44 

Aclmiiiistracion JJl'Íncipal 
ele 011111a1uí. 

Administrndor pt·in-
cipal............. 180 

Comision al 5 p. g de 
los administrado
res de Giiiria, Ca-
rúpano y ?tlaturiu.. 6,30 

8alarios de 12 cond uc-
tores Í\ Güiria á 20 
ps ...• , . . . . . . . . . . 240 

Id. de 12 id. á Matn-
riu á 12 ps... . . . . 144 

Conduccion de la bn
lija por mar desdo 
Y aguarapnro hasta 
ll'apa.... . • . . . .. . . Uü !iG!i,30 

Aelmiitistracioii JJrinci¡ucl 
ele Guayana. 

Administrador priu-
cip11l.. . . . . . . . . . . . 180 

Idem subalterno de 
Upnta............ 3 

Salarios de 52 conduc-
tores 1í. llarcelonn Í\ 
18 ps.......... . . . . • U3ü 

ldem de 12 id. ÍL Upu-
ta, ÍL 16 ps. . . . . . . . 1\.12 

füpnrnciou de IJulijus 12 rnta 

Aclmilli~tracion JJrincipal 
do Mttrgarita. 

Couduccion de la balij11. por 
mar descle Cumaná h11.sto. 
dicha isla á rnzon de 34 ps. 
mPnstrnlcs por dos viajPS.. 408 

Uamhios.- l'arn el l'mpré:1ti
to 1í 111. socied11.d empresa
rio. del camino carn•tt-ro de 
Carácus ai la Victoria..... 10000 

Amortizucion de lti dt't1cfa flo-
ta u te se supom•n.... . . . . 125000 

JJEPARTAlll':NTO DE REL.\CIO· 
NES EXTERIORES. 

Gastos de escritorio para di-
cho departamento........ 200 

Sueldo de un oficial dcl!tina-

Al frente ••••.••••..•.•. 637182,81 

Del freute.... . • . . . • . . . . G31182,81 
do en In tesort"l'Ía á liqui-
dar la cuenta e.lo Vent-zuo-
la con Colombia.......... 720 

Lcgacion de Bogo/ti. 
Enviudo extrnordina-

rio y ministro pleni
pott>nci11rio.... . . .• G000 

Secretario de la lega
cion........... ... 2000 

Gastos de oficinn, sus
cripciones ú pnió-
dicos, &c.......... 300 

Viaje ue VtH•lta ele am-
l>os empleados.. . . . 2000 10300 

VEPAUTAlIE!l."TO DE Gt.:EURA. 

Sec1·etaría ele _querra. 
Un secretario, u II ofi

cial mayor, cinco je
frs de seccion, t1·es 
escril>ientes y un 
port<'t'O con gastos 
de escritorio. . . . . . . 12420 

Cortes marciales. 
En la suprema, un ge

neral do <li\'ision y 
otro de brigada.... 5-:1.UO 

En lo. superior, dos co-
roneles. . . . . . . . . . . 33!i0 87ü0 

l'omandaucia1J de ar
mas, ele provhicia1J, 
plaz<C/s y castillos. 

Ocho comandantes de 
armas, dos de plaza, 
nue~e primeros ayu
dantes y seis segun
dos, cou 10 ps. parn 
gastos de t•scritorio 
y casa cae.la un a. . . ~U0!i4 

Un comuuclante en la 
burra de Maracaibo, 
y otro en ni castillo 
do la l>aja Guayana 2400 284114 

Puerztt pcrmane11te ele inf,m
terfo. 

llatallon Anzo:Hegni: 
un primer con111n
dante, un si>gundo, 
seis cnpitan<'s, siete 
ter.ientt-s, seis sub
ten ien ti>s primeros, 
sic•te segundos, sie
te sargi>ntos prime
ros, diez y ocho so-

Al frente ......... 607846,81 
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Del f re n te ................
gundos, v e in tic u a
tro  cabos prim eros, 
v e in ticua tro  segun
dos, doce de banda, 
q u in ien to s diez y 
seis soldados, con 
gastos de m ayoría , 
hab ilitación  y cu a
tro  reales para papel 
á cada c o m p e tí ía . .. 74352 

B atallón  Boyacá, lo 
m ism o que el an te 
r io r ..............................  74352

B ata llón  J u n in ,  id.,
id., i d . .......................  74352

Com paflía supernum e
raria , com puesta de 
un  cap itán , uu te 
n ien te , un  su b te
n ien te  p rim ero, un 
segundo, un sargen 
to prim ero, tres se
gundos, ocho cabos, 
dos de banda y o- 
ch e n ta  y seis solda
dos, con cu a tro  rs.
para p a p e l................  11838

L a guarn ic ión  do M ar
g arita  com puesta de 
un ten ien te, un  sar
gen to  prim ero, un  
segundo, seis cabos, 
dos de banda y cu a
re n ta  soldados con 
gasto de p a p e l. . . .  553S

F uerza perm anen te de caba
llería.

U n a com pañía com 
puesta de un  cap i
tán , un  teniente, un  
alférez prim ero, un 
id. segundo, un sar
gen to  prim ero, dos 
segundos, seis ca
bos, dos de banda 
y ochenta y nueve 
soldados con cua tro  
reales p a ra  p ap e l. . .  11742

F uerza  perm anente de a r ti
llería.

Los com andan tes de 
a rtille r ía  de G uaya- 
na, P to . Cabello,
G uaira  y M aracaibo 4440

Seis com pañías de es
ta  arm a, com puesta

Del f re n te .................  4440 950020,81
cada un a  de un ca
p itán , un ten ien te, 
un  sub ten ien te , un 
sargen to  prim ero, 
dos segundos, ocho 
cabos, dos de banda, 
y  sesenta y siete so l
dados con gasto  de 
p a p e l .........................  57204 01044

P lanas m ayores de m ilicias. 
Las cu a tro  p lanas m ayores ve

teranas com puestas cada una, 
de un p rim e r com andan te, 
un  segundo, dos sargentos 
prim eros, y tre s  de banda 
con cinco pesos p a ra  gastos
de e sc rito r io ................................

Ingenieros.
U n com andan te  en P u erto  C a

bello y un cap itán  en la  G uai
ra  ....................................................

Comisión corográfica.
U n p rim er com andan 

te con sueldo doble 
en el lev an tam ien to
de p la n o s ...................... 2400

Dos soldados asisten 
te s ...............................   192

A signados al mismo
c o m a u d a n te   300

P a ra  pagar escrib ien
tes de p lanos y co
p iar itin e ra r io s   130

G uardalm acenes de a rtillería .
Loa do C anicas, la G uaira , 

P to . Cabello, V alencia, 
M aracaibo, C u m a n á y  G ua
yana, con gastos de escri
to rio  ..........................................

(¡ENTERALES, J E F E S  Y O F I C I A 
LES C O N  L E T R A S  D E C U A R 

T E L ,  R E T I R O  Y L I C E N 
C I A  I N D E F I N I D A .

E n  cuartel.
T re s  generales en jefe, 

doce de div ision , 
vein titrés de b r ig a 
da, y cu a ren ta  coro
neles   . . . . . . .  50400

Retirados.
Diez coroneles, siete 

p rim eros com andan 
tes, cinco segundos,

097846,81

240432

9000

000

3082

4023

Al f re n te ..................  4440 950020,81 A  la  vuelta ................  56400 1029029,81
27
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Del frrutc........ G97846,81 
gnn<los, veinticua-
tro cabos primrros, 
veinticuatrn segun-
dos, doce <le ban<lu, 
quinientos diez y 
seis soldados, con 
gastos <le mayo1·ía, 
habilitacion y cua-
tro rcal t-s para papel 
á cada compuflía ... ?'4:J52 

llatallon llc,yacá, lo 
mismo qnc el ante-
rior. . . . . . . . . . . . . . 7 4:;52 

llatallon Junin, iu., 
i<l., i<l..... .. .. .. . 74:352 

Compnllía supernume
raria, compuesta <l e 
un capitan, uu te
niente, nn subtc
nicn te primero, u 11 

i;egun<lo, un sargen
to primero, tres se
gundos, ocho cabos, 
<los <le banda y o
chcn ta y seis solda
dos, con cuatro rs. 
para papel ........ 11838 

La guarnicion de l\Iar
ga1·i ta compuesta do 
11 n teniente•, un i;a1·
gento primero, un 
segundo, seis cabos, 
dos <le banda y cua
renta soltla<los con 
gasto de papel . . . . 55:38 240432 

Fuerza pcnuanenle de caba
llcrfo. 

Una compaflía com
puesta de un ca pi
tan, un teniente, un 
alférez p1·imcro, un 
id. srgu ndo, 1111 sar
gento primero, <los 
segi.111dos, seis ca
bos, <los <le banda 
y ochenta y 11 ue\'e 
soldados con cuatro 
reales para papel.. . 11742 

Fuerza pcrma11enlc de arti-
llería. 

Los comandantes de 
nrtillerí;i <le G 1111va-
nn, I't.o. CabPilo, 
Guaira y ?ifaracaibo 4.J.40 

Seis compaflías <le c·s
ta arma, compu cs la 

Al frente......... '1440 050020,81 

Del frente......... 4440 050020,81 
cada una de un ca-
pitnn, un tl'nicntt•, 
un subteniente, un 
surgen to pri mt•ro, 
dos srgun<los, ocho 
cabos, dos <le ban<l11, 
y sesenta y siete sc,1-
da<los con gasto <le 
papel . . . . . . . . . . 57:W4 IHGH 

l'lanas uw,1¡ore.~ tle milicias. 
Las cuatro planas mayores ve

teranas compuestas cada II na, 
<le un primer comandante, 
un st>gundo, <los sargentos 
primeros, y tres <le banda 
con cinco pesos para gastos 
de cscri torio. . . . . . . . . . . . . .. UG00 

Ingenieros. 
Un comandante en Puerto Ca

bello y un capitan en la Guai-
ra........................ GG0 

Uomision cu1·ogrtÍJica. 
Un primer comandan

te con sueldo doble 
en el lcrnntamiento 
de planos. . . . . . . . . 2400 

Dos sol<laclos asisten-
tes. ___ ............ 1U2 

Asignados al mismo 
comau<lantc . . . . . . 3GO 

Para pagar escribien-
tes de planos y co-
piar itincrnl'ios.... l:JO 3082 

Guardalmacenes de arl illería. 
Loa <le Carúcas, la Guaira, 

Pto. Cabt>llo, Valencia, 
Maracaibo, Oumaníi y Gua
yana, con g:.stos <le eEcri-
torio .................. . 

<; ENEUALES, JEFli:S Y OFICIA• 
U:il CON LETRAS DE CU A lt· 
TEí,, RETIItO Y LlCEN· 

CIA INDEFIXIIIA, 

En cuartel. 
'l'rt>s generales c•n jt>Ít', 

doce <le <li\'ision, 
,·ei n ti t1·es de bi·iga
<la, y cua1·en ta corn-
nelcs .... .... . .... 56400 

Retirados. 
Diez coroneles, sie te 

primeros comandan
tes, cinco segundos, 

4023 

A la rnclta ........ 56400 1029029,81 
27 
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l)e  la vuelta ..................56100 1029029,81
tre iu ta  y c u a tro  ca
p itanes, catorce te 
n ien tes  y diez su b te 
n ien tes p rim ero s . .  18712 

L icen c ia  indefinida.
N o v en ta  y Jo s  p rim e

ros co m an d a n tes , 
diez y ocho seg u n 
dos, c ien to  seis ca
pitanes, c in cu en ta  y 
u n  ten ien tes, c u a 
re n ta  y ocho su b te
n ien tes  p rim eros y 
trece se g u n d o s  731-11 118550

P a ra  c u b r ir  a lg u n as c a n tid a 
des que se adeudan  á va
rios oliciales, con arreg lo  á 
la  c irc u la r  de 2 de Mayo 
de 1831, por sus te rceras 
partes  devengadas desde 1° 
de J u lio  de 1831 h as ta  fin 
de J u n io  de 1833, que no 
se les h a n  abonado por no  
e s ta r inc lu idos en el p re 
supuesto  c o rr ie n te   3115,15

P a ra  p ag a r las terceras p a r
tes de sueldo á los oficiales 
que hab iendo  pasado sus 
rev istas con arreg lo  á  la 
ley, desde I o de M arzo de
32, h as ta  fin de J u n io  de
33, no les han  sido sa tisfe
chas po r no hab e r podido 
■presentar sus lis tas en las 
oficinas designadas por la  
te so re ría  general, den tro  de 
los cu a ren ta  y cinco dias 
fijados en la  c ircu la r del 
P oder E jecu tiv o  de 18 do 
F eb re ro  de 1832 ..........................  1ÜU0

Invá lidos.
D os coroneles, cinco 

prim eros com andan
tes, un  segundo, diez 
cap itanes, once te 
n ien tes , catorce su b 
ten ien tes, un  con tra - 

.m aestre, se ten ta  y 
ocho sargentos, c in 
cu en ta  y u n  cabos, 
tres de banda , c ien 
to  c in cu e n ta  y c in 
co soldados, dos m u 
jeres y tres n if lo s . . 31508,66

P a ra  pag a r los sueldos 
de dos meses que de-

A1 f re n te ...................315GS,66 1181780,96

D el f r e n te ..................  31568,66 1181730,96
« jó  de p e rc ib ir  un 

sa rgen to  invá lido  en 
el afio económ ico 
de 31 á  32, los cu a
les h a  pedido el Co- 
b ierno  en no ta de
17 de A b r i l   18 31586,66

Hospitales.

E m pleados en los de 
Caracas, l ,u Cabello,
M aracai bo, G uaya- 
na y C um aná, con 
2 pesos cada uno
para  p a p e l................  6900

P o r aum ento  de 1 ps. 
m ensuales á cada 
uno  de los 1 p rac ti
can tes m enores del
de C a ra ca s ................  192

P ara  a u m en ta r  el sue l
do del m ayordom o 
del m ism o hosp ital 
á  diez pesos por mes 120 

P a ra a u m e u ta r  el suel
do del cocinero del 
m ism o hosp ita l á 6
pesos po r m e s   72

P ara  estancias de m e
d ic inas, alquileres 
de casas, a lu m b ra 
do, com pra de u te n 
silios, &c. se p resu 
ponen ........................ 12000 19281

Gastos de y  uerra  y  plaza.

P a ra  el a lum brado  
que se inv ie rte  en 
los cuarteles y p u n 
tos de g u a r d i a . . . .  1000 

Pava la  com pra de 
u tensilios eu los 
m ism os cuarteles y 
dem as p u n to s m ili
ta res se presuponen 500 

P a ra  bagajes y tra s 
portes .......................... 6000

P a ra  alquileres de ca
sas p ara  pabellones 
de oficiales, c u a rte 
les y p a rq u e s   1200

P a ra  pagar los a lq u i
leres desde 1" de 
E n ero  á  15 de M a
yo de 33 de u n a  ca
sa que sirv ió  de 
cu a rte l en O cum are 15

Al f re n te ..................  11715 1238601,62

Texto digitalizado por: 
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De la vuclla ......•. iHi-lUU 1021!02\J,81 
treiuta y cuatro ca-
pitanes, catorce tc-
11ienLcs y diez subte-
nientes primeros .. 187 lt 

Licencia i11tlc/i11iclct. 
Noventa y <loi; pl"imc

ros comuntlantes, 
tlil'i y ocho scgun
<los, ciento seis ca
pitanes, cincuenta y 
un tenientes, cua
renta y ocho subte
nientes primeros y 
trece seg u ntlos ..... 7:34-14 U855U 

!'ara cubrir algunas cantitla
tles 1p10 se atleutlan ii. va
dos oficiales, con arreglo á 
la circular <lo 2 tle Mayo 
e.le 1831, por sus terceras 
partes <levengatlas <kstlc 1 º 
<le Julio <lo 1831 hasta fin 
de Junio de 1833, que no 
se les han abonado por no 
estar incl uitlos en el pre
supuesto corriente .•..... 

l'ara pagar las terceras par
tes tle sueltlo :í. los oficiales 
t!lltl habiendo pasado sus 
1·evistas con arreglo á la 
ley, destle 1 º de l\larzo de 
32, has tu fin tle Junio tlc 
33, no les han sitlo satisfe
chas por no habet· potlido 
1u-cse1itar sus listas en las 
oficinas tlesigna<las por hL 
tesorería general, <len tro tle 
los cuarenta y cinco tlius 
tijutlos en la circnlar e.le) 
l'otler Ejecutivo de 18 tlo 
Febrero tle 1832 .....•... 

l11válitlos. 
Uos coro u eles, ci neo 

primeros comautlan
tE's, un s¡,gundo, tliez 
capitane11, onco te
nientes, catorce su u
tenientes, un contra

.maestrE', se ten ta y 
ocho imrgentos, cin
cuenta y un cabos, 
tres de bantla, cien
to cincuenta y cin
co sol<la<los, <los mu-
jeres y tres uiilos .. :.l451i8,Ufi 

l'arn 1>agar los suel<los 
de <los meses que de-

31-15,15 

-!úUO 

Al frente ......... 3-1568,66 11847~ó,U6 

Del frente ......... ;;t:,G~,uu 1184130,!!U 
jó de percibir un 
rnrgeuto inválido c11 
el afio económico 
e.le 31 Íl 32, los cua-
les ha petl i<lo el <.: o-
uicruo t'll nota de 
17 <le Abril. . . . . . . 1 o 3-lasu,,;u 

llu1:1pilalc~. 

Emplca<los en los tlc 
Uur:icas, pv Vauello, 
l\Iaracaibo, <.:uaya
na y Uumaná, con 
2 pesos cada 11110 
parn papel. . . . . . . . litltJU 

Por aumento de 4 p~. 
mensuales á cutla 
uno de los 4 practi
cantes menores tld 
e.le Cur:·1cas. . . . . . . . 1 U;,', 

Para aumentar el suel
do <lel mayordomo 
del mismo hospital 
ÍL tliez pesos por mes ltO 

Paruaumenta1· el suel
do tlel cocinero e.le) 
mismo hospital ÍL U 
pesos poi· mes. . . . . 72 

Pura estancias tle mc
<licinas, alquileres 
de cas11s, alumbra
do, compra <le uten
silios, &c. se presu-
ponen . . . . . . . . . . . ltUUU 

<Jaslus de !JUCl'l'tt !J plaza. 
l'aru el alumbrado 

que se inYi-'!rte en 
los cuarteles y pun-
tos tle guarc.liu. . . . -lOUU 

Pam la compra lle 
utensilios eu los 
mismos cua1·telc1:1 y 
demas puntos mili-
tares se presuponen 500 

Para b11gajes y trns
portcs. . . . . . . . . . . . . UOUU 

Para alquileres tle ca
sas parn pabc1lones 
de oficiales, cuarte-
les y parques. . . . . . l :WO 

l'arn pagar los alqui
leres tlescle 1" tle 
Enero :L 15 <le l\Ia
yo Je 33 de una ca
sa que sirvió de 
cuartel en Ocnmure 45 

1U284 

Al frente ......... 117-li> 1238601,62 
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D el f re n te   11745 1238601,62

P a ra  agua  en los p u n 
tos donde es nece
sario su m in is tra rla , 
so p r e s u p o n e n . . , .  1000 12715

P resid ios.
L 0 3  de P uerto  Cabello y M a- 

racaibo, en que se encuen 
tran  h as ta  la fecha cien to  
ochenta y un presidiarios, 
cuestan  al respecto de 14 
reales d iarios en 365 dias,
12383pesos 1.1 rea les ; pero 
com o es tá  su je to  á a ltas y 
bajas, solo se p resu p o n e n . 12000

Gastos de fo rtificación .
P a ,-a obras de fortificación, 

rep ara r los cuarteles y hos
pitales, conservar las em 
barcaciones destinadas á 
los castillos, com poner el 
a rm am ento  depositado en 
los parques, c o n s tru ir  m on
ta jes y juegos de arm as pa
ra  la a rtille ría , conservar 
los existentes, c o n s tru ir  y 
repara r los arcones de los 
baluartes y hacer los d e 
m as gastos necesarios en 
los parques, y edificarlos 
donde se juzgue  in d isp en 
sable, se p re su p o n e n   25000

Escuela de m atem áticas.

U n  p rim er profesor, o tro  se
gundo , alqu ile r de casa 
p a ra  la  clase de d ib u jo  y 
asignación an u a l p a ra  los 
gastos del establecim iento . 2960

D E P A R T A M E N T O  D E  M A R I N A .

Secretaría de M arina .

F . H ern aiz  cap itán  de 
fragata , oficial m a
yor................................ 1380

Ignacio  NúOez, oficial 
de n ú m e ro ................  600

A signación para  gas
tos de e s c r i to r io . . . .  150 2130

A 2>ostadero de P uerto  Cabelto.

José  M aría G arcía ca
p itá n  de navio , co
m andan te  del apos
tadero ........................... 1920

M anuel E s té  ves te-

D el f re n te ................  1920
n ien te  de in fan te ría , 
secret" de la com an
dancia .........................  480

Jo sé  E stéves escrib ien
te de la  com andan 
cia................................. 360

G ratificación de escri
to r io ............................  144

Jo a q u ín  S ilva p rim er 
ten ien te , cap itán  de 
p u erto  de C u m an á . 720

M atías P ad rón , cap i
tán  de fraga ta , con 
te rcera  parte , idem 
id. de la G u a ir a . . . .  460

B u q u es armados.

G oleta Independencia  
con 60 hom bres de 
cap itán  á paje, al 
m ando del p rim er 
ten ien te  A. T rocó- 
nis, com prendiendo  
sueldos, g ratificacio
nes y gasto  m a te 
rial de este b a je l. . .  10920 

j  G oleta P u e rto  Cabe
llo  con 45 hom bres 
de cap itán  á  paje, 
al m ando del seg u n 
do ten ien te  M anuel 
A rm as, com pren 
diendo sueldos, g ra 
tificaciones y gasto 
m ateria l de este b a
j e l ................................. 7872

A postadero de M aracaiho.

F elipe  B atista , p rim er 
ten ien te  com andan 
te del a p o s tad e ro .. 720 

Jo sé  A. P ad ró n , escri
b ien te d é la  com an
dancia..........................  360

G ratificación de ofi
c in a ................................... 96

B u q u es  arm ados.

B alaud ra  Carabobo 
con 31 hom bres de 
cap itán  á  paje  al 
m ando del segundo 
ten ien te  F rancisco  
Sánchez com pren 
d iendo sueldos, g ra 
tificaciones y gasto

1293436,62

22876

Al fren te 1920 1293436,62 A la vuelta, 1176 1316312,62
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Del freute ........• 11745 1238601,62 
Para agna en los pun

tos donde c>s nece
sario sumi n is trnrln, 
so prcsnpnnen.... 1000 12~·u¡ 

I'1·r,qitlio,q. 
J..m <le Puerto Cabl'llo y :\In

rncaibo, en q ne se encuen
trnn hust:L la fecha cien to 
ochenta y 1111 presidiarios. 
cuestan al 1·C".;pecto de H 
reales diarios en 3G5 dins, 
12383pesos l .1, reales: pero 
como cstíL sujeto ÍL altas y 
bajns, solo SC' presuponen. 12000 

Oasto,q dr fo1·U¡icacio11. 
Pa•·a obrns de fortificacion, 

repnra1· los cuarteles y hos
pitales, consl'rvm· l::i.s em
barcaciones destinadas ÍL 
los cnstillos. componer el 
armamento <ll•posita<lo en 
los par<¡uC"s, construir mon
tajes y juC"gos de armas pa
ra la artille1·ín, conservar 
los existente~. constrnir y 
reparar los 11rcones de los 
baluartes y h:1cer los de
mns gastos nC"cesarios en 
los purquce, y edificarlos 
,londe se j nzgue indispen-
sable, se prl'Snponen .• . . . . 25000 

R,qcuela dt1 matemrítica.q. 

Un primer profesor, otro se
gundo, alquiler <le casa 
para la clase de dibujo y 
nsignacion nnnnl para los 
gastos del cstnblecimiento. 2fHlO 

DEPARTAlIENTO DE llARINA. 

Sec,·etada de Marina. 

l?, Ilernaiz cnpitan <le 
fragata, oficial ma
yor............... 1380 

Ignacio N ú fíez, oficial 
de número........ GOO 

Asignacion para gas-
tos de escritorio.... 150 2130 

Apo.~tadero de Puerto Oabelln. 
Josú María García ca-

pitan de navío, co
mandante del apos-
tn<lero.. • • • . . . . . . . . 1020 

:\l:mur.l fülúvl's te-

Al fren~e......... 1!'120 l~!l3-t,:Hl,G2 

211 

Del frcu te. . . • • • . . 1920 12!l343fj,fl2 
uiente ele infantería, 
secretº de la eoman-
<lancin............ 4RO 

Josú Est{:ves l'Scrihien-
tc ,Je la comnndan-
cin.... ............ !HlO 

Orntificncion <le1 escri
torio............. lH 

,Jonf¡uin Silrn primer 
tcnitnt<', cnpitnn de 
pnerto de Cnm:rn:1. 720 

Mntías Pad1·on, capi
tan de fragntn. con 
tercera pnrte. idem 
hl. <l(" lanuaira.... 4íl0 

flur¡uc,q armru[o,q, 

Goleta In<lepen<lenci11 
con r.o hombres de 
capitan ÍL paj<', ni 
mnndo del primer 
t1•niente A. 'l'roc{,
nis, comprendiendo 
suel<los, grnti ficacio
nes y gnsto mntl'-
rial de este uajel. . . 10!l20 

Goleta Puerto C.1be
llo con 45 homu1·es 
<le cnpitan ÍL paj<', 
al mando del segun
do teniente Manuel 
Armas, compren
diendo sueldos, grn
tificaciones y gasto 
material de este ba-
jel ... , . . . . . . . . . . 7872 ~2R7G 

Apostrulern de ,1/amrail,n. 

Felipe Batista, p1·imer 
teniente comnndan-
te del apostadero. . 720 

,José A. l'adron, escri-
L,iente de In coman-
dancia.............. :JílO 

Gratificncion de ofi-
cina.............. !lG 

Buques armados. 

Balnu<lra Carnbobo 
con 31 hombres de 
capitan á paje al 
mando del segundo 
teniente Francisco 
Sánchez compren
<liendo sueldos, grn
tificnciones y gasto 

A la rneltn,....... 117r, 13líl312,fi2 
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De la v u e l t a   117G 1310312,62
m ateria l de este b a 
j e l   5514 0690

Apostadero de Gucnjana.
Jo rg e  G u tié rrez  p r i

m er ten ien te  co
m a n d an te  del apos
tad ero ........................... 720

M anuel O rellana, es
crib ien te  de la  co
m andanc ia .................  300

G ratificación de ofici
n a ................................. 90

B u q u es  desarmados.

B aland ras San F é lix  
y  A n g o stu ra  y la  
C aladora A yacuclio 
con un  segundo te 
n ien te  y tres m a ri
neros de segunda 
clase, oom preudien- 
do sueldos y gasto  
m a te r ia l.....................  1128 2304

Oficiales con licencia.
C u a tro  capitanes de

n a v io ...............  2560
S iete idem  de f ra g a ta  3220
Cinco prim eros ten ien 

tes ................................  1200
Diez segundos idem  1000
Dos idem  idem  re ti

rados .......................... 320
U n  idem  idem  in v á 

lido ............................  100
Se p resuponen  p a ra  

los que en tre n  al go
ce de la  te rcera  p a r
t e ....................... 3000 12000

V estu ario s  : se p resuponen  p a
ra  los tres apostaderos  759

L u ce s : idem , idem , idem  171,10
R aciones: idem , idem , idem 15968,75

T o ta l de los gastos o rd inarios 1354265,47 
§ 2o P a ra  los gastos im p re

vistos se asigna la sum a de 40000

T o ta l g e n e ra l.......................  1394205,47

RESUM EN.

D epartam en to  del I n t e r io r . . .  2S3.490,89 
D ep artam en to  de H a c ie n d a . . 353.491,92

A l f r e n te ..................  030.982,81

036.982.81

11.220,
043.103.81 

02.958,85 
40.000,

1.394.205.47

A rt. 2° Las sum as decretadas especí
ficam ente en este presupuesto , no podrán 
em plearse sino única y precisam ente en 
los m ism os ob je tos á que están  destinadas 
en él, y po r n in g ú n  m otivo en otros, a u n 
que correspondan al propio  ram o sobre que 
q u edan  designadas.

D ado en C aracas á 22 de Mayo de 1834, 
5o y 24°—E l P. del S. M. T ovar.— E l P . de 
la  Ca de R. J u a n  P . H n iz i.— E l s" del S. 
José M a ría  Pe!y ron.— E l s° de la  C* de 
R. R . D om ínguez.

Caracas* M ayo 31 de 1834, 5° y 24°— 
E jecú tese.— José A . P ácz .— P o r el P . do 
la  R>— E l 6° de II* P . P . D íaz.

184.

Decreto de 0 de M arzo de 1835 m a n 
dando hacer de nuevo las elecciones 
de C um aná de 1834.

E l Senado y C*. de II. de la R*. de 
V enezuela reun idos en Congreso, con
siderando :

l ü Que el a r tícu lo  34 de la  C o n stitu 
ción y el 15 de la  ley de 29 de A bril de 
1832, exigen la co n cu rren cia  de las dos 
terceras partes de todos los electores que 
corresponden á la  provincia, para  que los 
colegios electorales se reúnan  constitu - 
c ioualm eu te  y que sus actos sean válidos. 
2° Y  que por fa lta  de este requisito  las 
cám aras separadas y reunidas han  decla
rado nulas las elecciones que h ic ieron  los 
electores reun idos en C um aná desde el 4 
de octubre en ade lan te  en el ailo de 1834, 
decretan .

A rt. 1° E l P o d er E jecu tiv o  expedirá 
las órdenes necesarias p a ra  que á la m ayor 
brevedad se insta le  de nuevo el colegio 
e lectoral de C um aná y proceda á las elec
ciones de senadores, rep resen tan tes, d ip u 
tados provinciales y sup len tes conform o á 
la C oustituc ion  y á  la ley de elecciones, 
p rescindiendo de la elección de p residen
te por e s ta r perfeccionada ésta en el C on
greso.

A rt. 2° E l P o d er E jecu tiv o  expedirá 
las órdenes convenien tes para que los se
nadores y rep resen tan tes que resu lten  
electos, co n cu rran  á  la p resen te  Legisla
tu r a  lo m ás p ro n to  posible y que la  d ipn-

Del f re n te ................................
D epartam en to  de Relaciones

E x te rio re s .................................
D epartam en to  de la G u e r ra . . 
D epartam en to  de M a r in a . . . .  
G astos im p re v is to s ...................
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De In vueltn • • . . . • 117G 
material de este ba-
jel. . . . . . . . . . . • • . . . 551!' 

A¡Jostaclero de (heayana. 
Jorge Gutiérrez pr;

mer teniente co
mundnn te <lel npos-
ta<lero.. . . . . . . . . • . . . 720 

Manuel Orellann, es
cribiente de In co-
man<lnnciu........ . . 3GO 

Grutificacion <le ofici-
na............... !lG 

Buques clesatmados. 

Balandrns San Félix 
y Angostura y li1 
Calu<lora Ayacucho 
con un segundo te-
niente y tres mari-
ueros <le segunda 
clase, oomprt-n<lien-
<lo !!neldos y gasto 
mnterinl. . • . . . . . . . 1128 

Oficiales con licencia. 
Cnntro copitanes <le 

nnvío ............ . 
Siete i<lem <le fragatn. 
Cinco primeros tenien-

tes ....•........... 
Diez sPgun<los i<lem 
Dos i<lem i<lem reti-

rados ......••.... 
Un idem i:lem invá-

lido •••........... 
Se presuponen para 

los q ne en tren al go-
ce <le la tercera par-
te ............... . 

2560 
3220 

1200 
lGOO 

320 

lGO 

3000 

Vestunrios: se presuponen pa-
ra los tres apostaderos ..... . 

Lucl'B: i<lem, i<lem, i<lE-m 
RacionE-s: i<lem, i<lem, i<lem 

1310312,62 

GG!JO 

230-i 

12060 

75!) 
171,10 

15!)68,75 

Total <lo los gastos ordinarios 1354265,47 
§ 2° Para los gustos impre-

vistos se asigna la suma de 40000 

Totnl general ........... 13()4265,47 

RES'Ú~II.:N. 

Departamento <lel Interior ... 
Depat'tumen to <le Ilacien<la .. 

Al frente ...•.•... 

2S3.4!)0,89 
353.-!91,92 

G3G.OS2,Sl 

Del frente ••••.....•..... 
Departamento <le Relaciones 

Exteriores .............. . 
Departamento dl· la Guerrn .. 
Departamento lle l\li.rina ... . 
Gastos imprevistos ........ . 

036.982,81 

11.220, 
64:.3.103,81 

G:2.958,85 
40.000, 

l.3!)4,265.47 

Art. 2° Las su mas decretadas rspecí
ficumen te en este ¡,resnpucsto, no podrán 
t-mplenrse sino ú1:ica y precisamente ~n 
los mismos objt-tos :i que están <lestinndas 
en él, y por ningun moti\'O en otros, unn
que correspondan ni propio ramo sobre que 
q ut-<lan designiv.las. 

Dado en Car:icas :í. 22 <le Mayo <le 1834, 
5° y 2-!º-El P. dcl S. Jf. Tora,: ___ El P. ele 
la Oª de n. .Juan P. 1/uizi.-El s" <lel S. 
.losé .liaría Pelgron.-El sº <le la en de 
H. R. Do111í11guez. 

Caracas, l\layo 31 <le 183-!, 5° y 24º
J~jecútese.-Jo.~é A. PtÍez.-Por el P. <le 
la R'-RI s" de 11" 11

• P. IJía.r. 

184. 

Decreto ele G de .lla rzo ele 18:35 111an
da11do hacer ele n11e1•0 las eleccione~ 
de 011111au<i ele 183-t 

El Senado y e~. de U. de la Rn. de 
Veneznt-la rennitlos en Congreso, con
sidernndo: 

1° Qnc el artículo 34 ele la Constitu
cion y el 15 de la ley d e 2!) de Abril <le 
1832, exigen ltL concurrencia de las dos 
terceras ¡mrtcs ele todos los electores q ne 
corresponden :í. la pro\"incia, para que los 
col<'gios electorales se reunan constitu
cionalmrnte y que sus actos sean válidos. 
2º Y qne por falta de este rcr¡nisito lus 
cámarns se pu radas y reu ni<lns hnn decla
rado nulas las c•lccc1ones que hicieron los 
c•lectores reunidos rn C11nrnn:í. desde el 4 
<le octubre en n<lelantc en el nflo de 183-!, 
dt-cretan. 

Art. 1° El P,JUl'I' Ejecnt.i\'o expedirá 
las órdt'nes ll(•cesarias para <¡ne á la mayor 
breve<lacl se instale de nne\'O el colegio 
electornl de U11mnn(1 y proceda á las elec
ciu11C'S <le f!'nnuores, reprcsentantes, <lipn
tados provinciales y suplentes conformo :í. 
la Constitucion y á ln ley de elecciones, 
prescindiendo <le la elecciou <le presiden
te por estar perfeccionada ésta en el Con
greso. 

Art. 2° El Pode1· Ejrcutivo expedir(i 
las órdenes con renien tes parn que los se
nadores y represt!ntantc:s q ne resulten 
electos, concn1Tan ÍL In presente Legisla
tura lo más pronto posible y que l1l clipn-
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tacion provincial se reú n a  á e jercer sus 
funciones á la  m ayor brevedad.

A rt. 3° Los senadores, rep resen tan tes 
y d ipu tados provinciales, cuyas elecciones 
lian sido anuladas, serán indem nizados 
con el viático de ida y v u e lta  y con las 
d ie tas que les correspondieren , á los p r i
m eros h as ta  el d ia  4 de F eb rero , y á los 
segundos por el tiem po qu e  tuv ieren  de 
sesiones.

Dado en C aracas á 0 de M arzo de 1835, 
G“ y 2 5 .°--E l P. del 8. M anuel Q uin tero .—  
E l P. de la  O  de II. A n to n io  Febres 
Cordero. —  E l s° del S. José M aría  
Pehjron.— E l s'1 do la C;l de R. Ttafael 
A cer edo.

Sala del D espacho, C aracas M arzo G de 
1835, Gn v 25“— C úm plase.— E l P. de la 
ID José Vargas.— E l s“ de E° en el D° del 
I. y J*  A n to n io  I.. Guzntan.

185.
Leu de 28 de Marzo de 1835 reform ando

la X ."  179 sobre adm isión y  valor de
vionedas extran jeras.

( Derogada p o r el .V.“ G73.)

E l Senado y O  de R. de la ID de Ve
nezuela reun idos cu Congreso, conside
rando  :

1" Que la g rande escasez do m oneda 
m acuqu ina que se experim en ta  en el pais, 
reclam a im periosam ente la  atención  del 
Cuerpo legislativo. 2° Que la m oneda 
m acuquina, como se ha lla  en el dia, p re
sen ta  en la circu lación  u n a  d iferenc ia  de 
un a  q u in ta  parte  respecto do la fu e r te ;  
y 3“ Que en tales c ircunstanc ias , y en tre  
ta n to  que por u n a  ley m one taria  se a rre
g la defin itivam ente la m ateria , se hace 
indispensable tom ar m edidas que im pidan 
en parte  los perju ic ios considerables que 
resu ltan  á la a g ric u ltu ra , al com ercio y á 
la in d u stria  general del pais, decretan .

A rt. 1“ Se declaran  adm isib les en to 
das las oficinas de la  R epública el peso 
fuerte  espahol, y la  onza de oro española, 
como igualm en te  los pesos fu e rtes  y onzas 
de oro de las nuevas repúblicas am erica 
nas, que sean en todo iguales á aquellos 
en peso y ley, y las fracciones de los unos 
y de las otras.

A rt. 2° Se a d m itirá n  tam bién  el peso 
fu e rte  de los E stados Unidos y sus frac
ciones, á  saber : el m edio du ro  ó m oneda 
de c in cu en ta  cen tavos: el cu a rto  de duro  
ó m oneda de ve in tic inco  cen tavos : el 
décim o ó m oneda de diez centavos, y el 
vigésim o ó m oneda de cinco ce n ta v o s : el 
franco, m oneda de F ran cia , con el valor 
de vein te  centavos fu e r te s : la pieza de

cinco francos, con el valor igual á u n  p e
so fu e rte : el sh illin g  esterlino  de In g la 
te rra , y el sh illin g  colonial, con el valor 
de vein tic inco  cen tavos fu e r te s : el m edio 
sh illin g  esterlino  de In g la te r ra  y el m e
dio sh illin g  colonial con el valo r de doce 
y m edio centavos fu e r te s : el c u a rto  de 
sh illin g  esterlino  de In g la te rra , y el c u a r 
to  do sh illin g  colonial, con el valor de seis 
y cuarto  cen tavos fuertes : y los pesos de 
P o rtu g a l y del B rasil, iguales al valor de 
un peso fu e r te :  todas de p la ta  y de cor- 
don.

A rt. 3° E n  los ingresos y egresos del 
tesoro nacional, en el com ercio y en toda  
especie de negocios p articu la re s  se rec ib irá  
la  onza de oro por diez y seis pesos fu e r 
tes, ó vein te pesos senc illo s; y el peso 
fuerte  por diez reales sencillos.

A rt. 4“ Se au to riza  al P oder E je cu tiv o  
para  que á la m ayor brevedad y po r los 
m edios que crea m ás o po rtnnos y eficaces 
h ag a  ven ir de los E stad o s U n idos y p o n 
ga en circu lación  h as ta  la c a n tid a d  de vein
te m il pesos en centavos de cobre, y cinco 
mil en medios centavos do los que corren  
a llí, de la m anera  m éuos d ispendiosa al 
tesoro público , incluyendo  en psta c a n ti
dad la que se haya in tro d u c id o  en v ir tu d  
de la  ley de 13 de M ayo de 1834.

A rt. 5° E s ta  m oneda se cam bia rá  en 
la teso rería  y todas las ad m in is trac io 
nes de ren ta s  nacionales y p rov incia les, 
cuando  se solicite, por las m onedas de oro 
ó p la ta  que haya en ellas, y se rec ib irá  
tam bién  en pago de los derechos y c o n tr i
buciones.

A rt. G° Se su p erv ig ila rá  que sea es
crupu losam en te  ex am in ad a  y reconocida 
p o r un  perito  ensayador, que se nom bro 
por el ad m in is tra d o r de aduana, toda la 
m oneda que se in tro d u z ca  en el pais, á fin 
de que no se im porte  n in g u n a  falsificada 
ni m enoscabada en su peso y ley, bajo  la 
responsabilidad, ta n to  del ensayador, que 
firm e la d iligencia del reconocim ien to  con 
respecto á la calificación del m etal, com o 
de los em pleados reconocedores en cu a n to  
al peso; pagándose los gastos que ocasio
ne esta operación, de la sum a des tinada  
p á ra lo s  im prev istos.

A rt. 7" T odas las au to rid ad es civiles 
de la R epública, lo son com peten tes p a ra  
hacer recib ir las m onedas detalladas en es
ta  ley, exigiendo m u ltas  h as ta  el dup lo  de 
la sum a que se rehúse recib ir, á m énos que 
se haya estipu lado  o tra  cosa. E s ta s  m u l
tas se ap licarán  al tesoro provincial.

A rt. 8° Se deroga la  ley de m oneda de 
13 de Mayo de 1834.

D ada en C arácas á 25 de M arzo de 1835, 
6° y 25o—E l P. del S. A ngel Q uin tero .—
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tncion provincial se rcuna ií ejerccl' sus 
funciones á la mayor brer~dad. 

A 1-t. :3., Los senadores, represen tan tes 
y <liputados pro\'incialcs, cuyas eleccio11es 
han sido anulallas, serán in<l(•mniirndos 
con el ,·i:ítico 1le ida y rnel ta y con las 
1lict11s que les corrcspondil'ren, (1 los pri
mrros hasta el d ia 4 de Fl'brcro, y :í. los 
segundos por el tiempo qnc tuvil'rl'n de 
sesiones. 

nado en ( '.i1rac:is :í r. de llarzo rle 1s:15, 
li'' y 25."-· El P. del H. Manuel <iuintero.
EI P. <le In C' ele H. Antonio Febres 
Cordero. - El s" del S. José Jfarír1 
Pelgron.-F.I s" de la C" de H. l?a.fael 
Ace1'l'<lo. 

Sala del Despacho, Cadcas ?11:mm <i de 
1835, Gº v 25º-Cúmplasc.-El P. tle la 
R• .José J'árgns.-EI sº de R0 en el D0 del 
J. y J• Antonio L. Ouzman. 

18,>. 

Ley ele 28 de Jlarzo de 183.j refon11a11do 
la _v: 0 17!) sobrf' admision 1/ t•alor de 
·111011eda.~ e.,.frmi je1'((s. · 

( Derogada por el X.º li7:3.) 

El Sena<lo y Ü" de H. de la Il" <le Ve
nezuela reunidc3 cu Congreso, considc· 
rnn<lo: 

1 º Que la grnnde escasez de moneda 
macuquina que se experimenta en el ¡mis, 
reclama imperiosamente la atencion del 
Cnerpo legislatirn. 2° (!ne la monClln 
mncuq11i1111, como se halla en l'l clia, pre
sen t.a en la circulncit•n u nn d iferencía de 
una quinta parte respecto <le In fuerte; 
y 3° Qnc en tales circnnstancius, y entrtJ 
tanto qne por una lfy monetaria se arre
gla dC'finitirnnH'nte la muteri,,, se hace 
incli.;pensable tomar me<li<las qne impidan 
en parte los perjuicios considl'rnhles qne 
resultan {1 la agricultura, al coml'rcio y ii. 
In i mi ustri,L general del pai~, decretan. 

Art. 1° He dccl:.iran :ulmisiblt'S en to
das las olici nas de la Il<'públicn l·l peso 
fuerte espaílol, y In on;m de oro l'Spaílola, 
como igualmente 103 pesos fnerte3 y ouz,,s 
de oro de las nuevas repúblicas umerica
nns, que sean e11 to,lo iguales lÍ nrp1ellos 
en peso y h•y, y las fracciones de los unos 
y de las otras. 

Art. 2° Se admitir(1n tamhien el peso 
fuerte de los Estados U nidos y sns frac
ciones, á saber : el medio duro ó mone<ln 
de cincuenta centavos: el cuurt.o d(' duro 
ó moned,L de vci n tici neo centavos : el 
décimo ó moneda <le diez centavos, y el 
vigésimo 6 moneda <le ciuco centavos: el 
fruuco, moneda do Francia, con el valor 
<le veinte centnvos fucrt<'s: la pieza de 

cinco francos, con el valor igual á 11 n pe
so fuerte: el shilling esterlina <le lngln
terra, y el shilling colonial, con el ,·ulor 
1le veinticinc1J centavos fuertes: el medio 
shilliu~ ostcrlino <le Inglaterra y el me
dio shilling colonial con el valor de doce 
y medio centavos fncrtcs: el cuarto di' 
shilling estcrlino ele Jnglaterrn, y el enar
to <le shillin~ colonial, con el rnlor <le seis 
.Y ,;narLo cen tnvos fncrtC's : y los pesos de 
Portugal y <ld Brasil, iguales 111 valor de 
un peso fne1·tc : todas de plata y <le cor
<lon. 

Art. 3° En Jo;¡ ingn·sos y <>gresos <le! 
tesoro nacional, en el comercio y en toda 
especie de negocios particulares se recibirá 
la onz:~ de oro por diez y seis pesos fuer
tes, 6 veintll pesos sencillos; y rl peso 
fnerte pot· diez reales st-ncillos. 

At·t. 4° Se antoriz'.l ni Potlcr Ejccuti ro 
parn q ne IÍ la may,)r brevetlau y por los 
medios que crea más oportnnos y eficaces 
haga venir dP. los Estados Unidos y pon• 
ga en circulacion ha¡,ta la cantidad dt' \'!~in. 
te mil pesos en centarns <le cobre, y cinco 
mil en medios ccatarns <lo los que corren 
allí, <le la manem ménos dispendiosa al 
tesoro público, incl nyen<lo en osta can ti
<la<l la que se lrny1L introducido en virtud 
<le la ley de 13 de )íayo de 183-!. 

Art. 5° E,,t,. moneda se cambinr(L en 
la tesorería v todas la3 administracio
nes ele renl:ls· n;tcionale8 y provinciales, 
cuando se solicite, por las monedas de oro 
ó plata r¡nc haya en ella!!, y se rccibirií. 
tnm_bit•n en pag,> de lo, <ler ... chos y contri
bnc1ones. 

Art. Gº Se snpervigilar:í. que sen <'S· 
crnpulosamente c•xaminada y reconocida 
poi· un pcrit0 C'nsayador, que se nombro 
por el allministrador <le aduana, toda la 
moneda que se intro1luzca en el pnis, :í. fin 
de que no se importe ninguna falsificada 
11i menoscab111la en sn peso y ley, bajú la 
responsabilidad, tan to d.:l ensayador, q ne 
firme la diligencia del reconocimil•tlto con 
respecto á la calificacion del metal, como 
de los empleados n'conoce<lorcs en cuanto 
al pes,); pa<Túndosc los gt1stos que ocasio
ne esta o¡w~acion, <le l:L suma destinada 
para los i m prcv is tos. 

Art .. 7° 'l'odas las autoridades civiles 
de la República, lo son comp,•tentcs para 
hncer recibir !ns monedas detalladas en es
ta ley, exiO'icn<lo multas hasta el duplo <le 
la suma q17e se rehuse recibir, IÍ ménos que 
se haya estipulado otra cosa. Estas mul
tas se 11plicar(1n al tesoro pro\'incinl. 

Art. 8° Se deroga la ley <le mone<la de 
13 de ~Iuyo <le 18:J4. 

Dada en Car[tcas ÍL 25 de Marzo <le 18:15, 
G~ y 25º-El P. <le! 8. Állf/Pl Q11i11te1·0.-
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E l P. de la C“ de R. Francisco  A ra m ia ,— 
E l s° del S. José M aría  P elyron .— E l s° de 
la  O  de 11. J u l iá n  García.

C aracas M arzo 28 de 1835, Gn y 23"— 
E jecú tese .—José V argas.— Par el P .— El 
s” in te rin o  de I I 1' Jasó L u is  /laníos.

180.
Decreto de 3 de A b r il  de 1835 aprobando 

la convención ron S. M . />. de 1834, re
feren te a l tra tado ron Colombia (¡ve se 
inserta  ú  ron/inunción.

E l Senado y C-* de R. de la  1!' de V ene
zuela reun idos en Congreso, v ista  la con
vención conclu ida en tre  el Poder E je c u 
tiv o  d e  la  R epública y el G obierno  de S. 
M. B. que á la le tra  es com o sigue :
c o n v e n c i ó n  c o n c e d i d a  e n t r e  y e n e -

ZUEIiA Y EL REINO UNIDO DE I,A 
ORAN DRETA5>A 12 IRUANDA.

P o r cu an to  se concluyó en tre  S. M. el 
R ey del R eino U n id o  de la G ran B retafía 
é Irla n d a , y el E stado  de Colom bia, un 
tra tad o  de am istad , com ercio y navega
ción, constan te  de quilico  artícu los, que 
ju n to  con un  a rtícu lo  adicional, se firmó 
en B ogotá el décim o octavo d ia de A bril 
de m il ochocientos v e in tic in co ; y por 
cn an to , después de re ferir que habiéndose 
establecido ex tensas relaciones com ercia
les por u n a  serie de afios en tre  los dom i
nios de 8. M. B ritá n ic a  en E u ro p a  y va
rias p rov incias y países de A m érica, que 
(un idos entóneos) co n s titu ían  el E stado  
de Colom bia, h ab ía  parecido conveniente 
así para la seguridad  y fom ento  de aquella 
correspondencia com ercial, como para 
m a n ten e r  la buena in te ligencia  en tro  su 
d icha M. B ritá n ic a  y el dicho E stado, que 
las relaciones que en tonces subsistiau  e n 
tre  am bos fuesen regu larm en te  reconoci
das y confirm adas por medio de u n  tra ta 
do de am istad , com ercio y navegac ión ; en 
este tra tad o  se declaró y se convino, que 
hu b ie ra , bajo ciertos reg lam entos y con
diciones especificados en él, u n a  recíproca 
lib e rtad  de com ercio en tre  los te rrito rio s 
de S. M B ritá n ic a  en E u ro p a  y los te rr ito 
rios de C olom bia; y por cu an to  al firm ar 
dicho tra tad o , las provincias de V enezuela 
se hallaban  un id as á Colom bia, y  fo rm a
ban  u n a  p arte  com ponente de ella, pero 
desde aquel tiem po se han  separado final 
y en te ram en te  de ella, y de todos los paí
ses ó prov incias que estaban  entonces, ó se 
h a llan  aho ra  un id as con ellas, y se han he
cho u n  E stado  separado é independien te , 
bajo  u n  G obierno d is tin to : y por cnan to  
es convenien te que las relaciones y  co rres
pondencia com ercial que aho ra  ó an tes

subsistiau  en tre  los te rrito rios del E stado 
de V enezuela, y los te rrito rio s de 8. M. 
B ritán ica  en E u ropa , respectivam ente, se 
con tinuasen  y llevasen á efecto de la mis
ma m anera, y bajo  los mismos reg lam en
tos y condiciones expresados y especifica
dos en el an ted icho  tra tado  en tre  su dicha 
M ajestad y el E stado  de Colom bia, y que 
S. AI. reconociese la independencia del d i
cho E stado  de Venezuela, so h a  convenido 
conclu ir un a  convención con los objetos 
an tedichos.

Al efecto, las a ltas partes co n tra tan tes  
han nom brado  como sus P len ip o ten c ia 
rios, á saber :

E l P residen te  encargado del P oder E je 
cu tivo  del E stad o  do V enezuela, a l Gene
ral de D ivisión M ariano  M ontili« , de la 
orden de los L ibertadores de V enezuela.— 
Y S. M. el Rey del R eino U n id o  de la G ran 
B retafía é ír la u d a , al m uy honorable 
I le n r iq u e  Ju a n , V iscondc Palm erston, 
B arón T em ple, P a r  de Irlan d a , M iem bro 
del m uy honorab le  Consejo privado de S. 
M. B ritán ica , caballero  g ran  cruz de la 
m uy honorab le orden del Bafio, m iem bro 
del P arlam en to , y su principal Secretario  
de E stado  en el departam en to  de negocios 
ex tran jeros.

Q uienes después de haberse com unicado 
sus respectivos plenos poderes, hallados en 
buena y deb ida form a, han  convenido y 
concluido los sigu ien tes artícu lo s :

A rt. l n E l E stado  de Venezuela, cuya 
independencia  por esta reconoce y declara 
S. AI. B ritán ica , y 8. Ah el Rey del Reino 
U n ido  de la  G ran B retafía  é Irlan d a , con
vienen m ù tu am en te  en adop tar y confir
m ar, ta n  eficazm ente com o si se hub ieran  
in se rtado  palab ra por palabra en esta con
vención, los d iferen tes artícu lo s y provisio
nes del an ted icho  tra tad o  concluido en tre  
su d icha M agostad y el E stado  de Colom 
bia, ju n to  con el an ted icho  a rtícu lo  adicio
nal de él ; y que todos los negocios y m ate
rias con ten idos en dicho tra tad o  y a rtícu lo  
adicional, se rán  aplicados in n ta tis  m u ta ñ 
á is, desde la  fecha de la presente conven
ción, á  las a ltas  partes co n tra tan tes , los 
ciudadanos y súbditos de ellas, con ta n ta  
fuerza como si h u b ie ran  sido recap itu la
das palab ra p o r palab ra  en esta : confir
m ando y aprobando por esta todos los ne
gocios y m aterias hechos ó p o r hacer por 
sus respectivos ciudadanos y súbditos, en 
v irtu d  del an ted icho  tra tad o  y en cu m p li
m ien to  de él.

A rt. 2o L as a ltas partea co n tra tan tes  
m ù tu am en te  convienen adem as en adop
ta r, y confirm ar, com o p arte  de la  presente 
convención, y con la  m ism a fuerza  como 
si se hu b ie ra  insertado  palabra por pala
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El P. de In C• <le H. Franci.~co .1fra11cla.
EI s6 ele! S . .José .lfaria Pelgr<,11.-El sº lle 
la C" de R .J11lia1t García. 

Cani.c:ls ?l[arzo 28 de 1835, Gº Y :?,jn_ 
Ejt>cÍlt<•sr.-.Jo.~é Viír,r¡a.~.- p;,r (•I° P.-El 
s" int<>rino ,le Il" ,lnsé f.uis R11,11ns. 

18r.. 
nerreto de 3 tle A hril tlc 18::15 aprobando 

la co111·encion mu S. ,1/. J:. de 183.J., rc
fcrr11lc al tratmln 1·011 l'•,lnmbi11 r¡"r sr 
in.~erla ,í ,·011li1111a,·io11. 

Et Senado y C• ,le !!. 1le la H' de \' e11e-
1.ueb reuni1los en Co11grrso_. Yistu la con
vencion concluida <·rllro el Po<1f'I' Ejcen
tivo de la fü·públicu y el Gol,icrno Je S. 
M. B. <¡uc á la letra rs como sigue: 
('OX\'EXí'lOX COXCJ.(jJJl;\ t•:XTltF. n,:xE-

7.trnr,A y EL HF.IXO (jNIIJO OF. LA 
<:H.\N IIHE'f.\~A f. IIIL\ Xll.\. 

l'or c~rn11to se concluyó <'ntre 8. ::\I. t·l 
Hey del Heino l:nido Je la Clr:tn Bret:1fla 
é hlanda, y l'l E~tado ele Colombia, nn 
trntuclo de ·amistad, comercio y tHLY<'ga
cion, constante de quince arlículos, que 
junto con un artículo :Hlicional, se ílrmú 
en Bogotá el dér.imo octa\'O llia de Abril 
ele mil ochocicn tos veinticinco; y poi· 
cnnnlo, despncs 1le referir que haliión<lose 
establecido l'Xteusas relacion<'S comercia
l<'S por una térie dr niios cutre los domi
nios <le S. )[. Britúnica cu En ropa y va
rias provincias y p¡li~l'S de Arrn'.·ricu, <¡ne 
(nni<los c•ntc'rnccs) constitninn el Estado 
<le Colombia, hauia parecido co1n·e11iente 
osí pnra lll SC'guridml .Y fomento <le nquella 
corrcspomlcncia corncreial, como para 
mantener la buena inteligencia entre su 
Llichn )[. Brit:'ínica y el dicho Bsta<lo, qne 
hls relaciones que cntónces subsistiau en
tre umhos fncsen l\'gnlarrneute reconoci
das y confirmadas por medio de un trata
do <le amistad, comercio y 1rnveg11cion; en 
este tratado se cleclaró y se convino, qne 
hubiera, bajo ciertos reglamentos y cou
<liciones especific:ulos en él, uno. recíproc¡\ 
libertad de comercio entre los territorios 
de S. ::\1 Britírnica en Europa y los territo
rios de Colombia; y por cuanto al firmar 
dicho tratado, los provincias de Venezuela 
se ha.liaban unidas á Colombia, y forma
ban una purle componente de ello, pero 
desde aquel tiempo se han separado final 
y enteramente de ello, y de to<los los paí
ses 6 provincias r¡ue estaban entónces, ó se 
hallan ahora unidas con ella1,1, y se han he
cho un Estn<lo separado é independiente, 
bajo un Gobierno distinto: y por cnanto 
es con,eniente <¡ue las relaciones .V corres
pondencia comerciRl qne nhora {1 antes 

snbsistinn entre los terrilorios ele! Estallo 
de Yenn:uehi, y los h•rritorius de H. ::\L 
Brit:'íniea C'n Ei1ropn, respectirnme11tc, se 
co11tinuase11 y llernSC'II :1 1·feclo 1le la mis
ma mauC'ra, y bajo los mismos ro•.!!l:1111en
tos y condiciones txpresados .Y l'~p,•ciílca
dos en el antedicho tratado e1itrC' su llicha 
;\fajestn<l y el Estado cll• Colombia, y qne' 
8. M. rccouocit•sc la incl<·pC'rnh•ncia riel di
cho Est11do de Y ('ll(·zuel:t. so ha con n•u ido 
concluir 1111:-1 com·C'ncio11 · con los eohjetoll 
antedichos. 

Al efecto, bs altas parte11 contru.t:1nt1•s 
linn nombrallo comu s11s l'IC'nipotencia
rio,:, á sa.ber : 

El Presi<lente encargado ele! P1l1ler Eje
cutivo del ]~,;tado de Veneznela. al <:ene
ml de Division )lariano l\Iontilln. de la 
órden de los Libertadores de Venezuela.
y S. )[. el Rey del Heino Unido de l:i Gran 
Bretnfla ú irlau<ln. al muy honoraLlc 
llenriqne Juan, Visco:ulc Palmersto11, 
Baron 'l'cmph•, P,Lr de Irlanda, ;\[iembro 
del muy honorable ConsC'jo prirauo de 8. 
:\f. Britílllica, rahallc-ro grnn crn1. de la 
mny honorable órdtn del Baiio, rni C' mbro 
dPI 

0

P11rl11mento, y sn principal Secretario 
de Estn<lo en t'l Ll<'partamento de 11Pgocios 
extranjeros. 

Quienes despncs 1le haberse comnnicado 
sus respecti ,•os plenos poderes. hallados C'll 
buen:i y debida forma, han convC'nido y 
conclnic.lo los siguientt>s artículos: 

Art. l" El l~stnclo de Venezuela, cnp 
inllepenclencia por esta reconoce y declara 
S. :u. Brit:'rnica, y R ~r. el rt._.y del füino 
Unido de la Gran Brctana é Irlanda. con
,·icncn mútuamente en atloptar y confir
mar, tan eficazmente como si se hubir.ran 
insertado palabra por palabra en esta con
yencion, los u ifrren tes artículos y provisio
nes del antedieh•> tratado concluido entrC' 
su dicha )lagestnd y el Estado de Colom
bia, jnnto con el antedicho artículo ::Hlicio
nnl de él; y q uo todos los nPgocios y mn.te
rius contenidos en dicho tratado y urtícnlo 
¡\dicional, serán nplicnclos 11111t<1tis 11111ta11-

clis, desde la fecha de In presente couven
cion, :L las o.ltns partes con tratan tes, los 
cindndnnos y súbditos <le ellas, con tanta. 
fuerza como si hubieran siuo recapitnln
das pillabrn por palabra en esta : coufir
mnnclo y aprobando por esta todos los ne
gocios y materias hechos ó por huce1· por 
sus respectivos cimluclauos y súbditos, en 
virtnd del :mtedicho tratado y en cumpli
miento de él. 

Art. 2° Las altas partea contratantes 
mútuamente convienen o.clemas en nuop
tar, y confirmar, como parte de la presente 
convencion, y con In misma fnerza como 
si se hubiera insertarlo palabra por pala-
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bra en esta la declaración ex p lan a to ria  de 
a(|uella  p a rte  del art. 7" del an ted icho  t r a 
tado conclu ido  en tre  S. M. B ritá u ic a  y el 
E stado  de Colom bia, en el cual se define 
qué buques han de considerarse con dere
cho á gozar los p riv ilegios de buques b r i
tán icos y  colom bianos, Ja cual declaración 
se firm ó en L ondres el sép tim o din de N o
viem bre de m il ochocientos veinticinco, 
por el m uy honorab le G eorge C ann ing , 
entonces p rinc ipa l S ecretario  de S. M. B ri
tán ica  en el d ep artam en to  de Relaciones 
exteriores, de p arte  de su d icha  M agostad, 
y  por el Sr. M anuel Jo sé  H u rta d o , p len i
po tenciario  del E stado  de C olom bia, de 
p a rte  del dicho E s ta d o ; y que la  d icha 
declaración, y las varias provisiones conte
n idas en olla, serán  aplicadas desde la fecha 
de la  ratificación de la  p resen te  conven
ción, n m ta lis  n n tla n d is  al d icho  E stad o  de 
V enezuela y sus ciudadanos, y á su d icha 
M agestad y sus súbditos, con la  m ism a 
fuerza  como si se hub ieran  in se rtado  en esta 
palabra po r palabra.

A rt. 3° L a presen te convención será 
ratificada por el P resid en te  ó Vicepresi- 
de.nte encargado  del P o d er E jecu tiv o  del 
E stado de V enezuela, con consen tim ien to  
y aprobación del Congreso del m ism o, y 
por 8. M. el Rey del Reino U n id o  de la 
G ran B retafia  ó I r la n d a ;  y las ratificacio
nes serán  canjeadas en Londres en el té r 
m ino de seis meses, ó an tes  si fuese po
sible.

E n  testim onio  de lo cual los respectivos 
P len ipo tenciarios lo firm aron  y sellaron 
con el sello de sus arm as.

H echo  en L ondres á 29 de O ctubre , del 
afio de nuestro  8eflor de m il ochocientos 
tre in ta  y cuatro .

(L .  S .)  M A R I A N O  M O N T 1 L L A .  (L .  S . )  l 'A L -  
M E R ST O N .

Y considerando : que por la  c itad a  con
vención se reconoce expresa y te rm iu án - 
tem eu te la  soberanía é independencia  de 
Venezuela, y se establecen de un  m odo per
m anen te  las relaciones de am istad  y buena 
in te ligencia en tre  el G obierno y pueblo  de 
Venezuela y el G obierno y pueblo de S. 
M. B., de la m ism a m anera que an tes  ex is
tían  en tre  la  R epública de Colom bia y el 
Reino U nido  de la  G ran  B re tañ a  é Irla n d a  
por el tra tad o  firm ado en B ogotá á  18 de. 
A bril de 1825. Que por ella quedan  ig u a l
m ente en toda su fu erza  las excepciones y 
privilegios á favor de los súbditos de árn- 
bas naciones, y las estipu laciones de co
m ercio y navegación que la  R epública se 
hizo un  deber de conservar, según se de
duce del a rtícu lo  21S de la C onstitución , 
al declarar válidas y no a lteradas las ex 

cepciones de que d isfru tab an  en la R epúb li
ca de C olom bia alguuos súbditos de p o te n 
cias ex tran je ra s  según los tra tad o s  v igen
tes, decretan  :

A rt. 1” E l Congreso p resta  su consen
tim ien to  y  aprobación á la  convención 
firm ada en L ondres á vein tinueve de O c
tub re  de m il ochocientos tre in ta  y cua tro , 
en tre  el E nviado  ex trao rd in ario  y M inis
tro  P len ipo tenciario  de la R epública, y el 
M in istro  de Relaciones E x te rio res  de S. M.
B. á  nom bre de sus respectivos Gobiernos.

A rt. 2“ C om uniqúese al Poder E je 
cutivo.

Dado en Caracas á 31 de M arzo de 
1835, C°y 25"— E l P. del 8. A ngel Q u in 
tero.— El P. de la  Ca de R. Francisco  
A  randa .— E l s" del 8. José M a ría  P el- 
gron.— E l d ipu tado  s” de la  Ca do R. J u 
liá n  G arcía.—C arácas Ab. 3 de 1835, C" 
y 25"— E jecú tese.—José V argas.— l’or el 
l 5.— E l s° de R. E . Santos Michelena.

U áiP E sta  convención fu é  ratificada por 
8. E . el P resid en te  de V enezuela el 3 de 
A bril de 1835, y por S. M. B ritá n ic a  el 19 
do J u u io  del m ism o a f io ; y las ra tifica
ciones se can jearon  en Carácas el 7 de 
A gosto  del propio afio de 1S35.

( T R A T A D O  Á Q U E  S E  R E F I E R E  LA C O N 
V E N C I O N  A N T E R I O R . )

T ratado de am istad , comercio g  navega
ción entre la República de Colombia g  
S . M. el R ey  del Reino Unido dcla  G ran  
lirc la ñ a  é Ir landa .

E n  el nombre de la S a n tís im a  T rin id a d .

H abiéndose establecido ex tensas re la 
ciones com erciales por u n a  serie de afios, 
e u tre  varias p rovincias ó paises de A m é
rica, que un idos aho ra  constituyen  la  R e
p úb lica  de Colom bia, y  los dom inios do 
S. M. el Rey del Reino G uido de la  G ran  
B retafia é I r la n d a , ha parecido convenien
te, así p a ra  la seguridad  y  fom ento  de 
aquella correspondencia com ercial, com o 
p ara  m an tener la buena in te ligencia  en tre  
su d icha  M ajestad  y la  d icha R epública, 
que las relaciones que aho ra  subsisten  e n 
tre  am bas, sean reg u la rm en te  conoci
das y confirm adas p o r m edio de un 
tra tad o  do am istad , com ercio y navega
ción.

Con este objeto  han nom brado  sus res
pectivos P len ipo tenciarios, á sa b e r: el 
V icepresidente encargado  del Poder E je 
cu tivo  de la R epública de C olom bia á  
P edro  G ual, secretario  de E stado  y del 
despacho de relaciones ex terio res de la  
m ism a y al general P ed ro  Bricefio M én
dez ; y 8. M. el Rey de la  G ran B retafia  é
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bra c·11 L·slu la <lt·cl11rm:io11 1·xplanatoria <le 
aquella partc- tkl art. ~u del 11nt<'dicho tra
ta<lo concluiuo entre ~. ZIL Britñuicu y el 
:E~t111lo <le Colombi:1. en C'l cuul se dc.-fine 
qué lrnr¡ues 11:111 <le éc,nsi<lc•rnrse cou dere
cho ;Í gozar los pririlrgios ue uuqm•s l>ri
t:ínicos y colombianos, la cual <lcclaracion 
se firm{, en l,cindrcs C'l s<'.·plimo día <le Ko
\'Ít:'rnbrc de mil ochocientos n·inticinco, 
por c:I muy honoral.Jlc nrorgc Canning, 
t!ntoncrs principal 8ccrctario <le 8. 1\1. Bri
tánica c•n el clrpart:uncnto <le. He.lacionrs 
rxleriorei;. lle parte <le su <licha Mogestn<l, 
y por el 8r. Mannrl .rosé Hurtarlo, pleni
potencinrio dl'I Estado de Colombia, de 
parte <le) dicho E~tr.do; y que la <licha 
cleclaracion, y las rnrias provisio11es conle
ni<las en ella, ser:íu aplicndas desde In fecha 
de la rutificncion de la presente conwn
cion, mutatis 11111/amlis al dicho Estado <le 
Venezuela y sus ciu<lndnnos, y á sn dicha 
)Ingestn<l y sus súbditoi.:, con ):\ misma 
fuerza como si se hubic·rau insertado en cstn 
palabrn por palabrn. 

Art. 3° La pn•senle convencion será 
ratificada por el Presi<lentr ó \'icepresi
<lrmte eucurgn<lo del l'o<ler Ejecutivo del 
B8tado <le Venezuela, con consentimiento 
y apl'Obncion del Congrrso lle! mismo, y 
poi· :".i. :i\I. el füy <lel Reino t"ni<lo <le la 
U ran Bi·etana é lrlau<la; y las ratilicncio
nes serán cunjea<lus en ÍJóndres en el tér
mino de seis meses, ú anll'S si fuese po
sil.Jlc. 

.En testimonio <lll lo cuul los respecti\'UB 
l'lenipot!:'nciarios lo lirmaron y sellaron 
con el sello <le sus armas. 

Hecho en Lóndres íi 2!> de Octu l,rr, del 
afio de nuestro ::;cno1· <le mil ochocientos 
treinta y cuatro. 

(L.s.) lJAUL\NO ~IU1\TILJ..\. (L. s.) l'Al,
MERSTON, 

Y considerando: 11ue por la citada con
veucion se reconoce expresa y termiuán
terneute la soberanía é in<lcpendencia <le 
Venezuela, y se establecen de un moclo per
manente las rcluciones <le 11mist11<l y l.Juena 
inteligencia entre el Gobierno y pueblo <le 
Venezuela y el Gobierno y puel.Jlo <le S. 
M. ll., de la. mismn manem que :in tes exis
tiun entre la Uepúl.Jlicu do Colombia y el 
Reino Unido de la Grnn Bretnfia é Irlanda 
poi· el tratado firma<lo en Bogot:í. ó. 18 clfl 
Abril de 1825. Qne por ella q ueduu igual
menLe en toda su fuerm lus excepciones y 
privilegios {1 favor de los súl.Jditos de ám
bas nacioue~, y las estipulaciones de co
mercio y uavcgacion que In Hepública se 
hizo m1 <lebC'r de conserrnr, segun se de
duce <lel nrtícnlo 21S <le la Uouatitucion, 
al <leclnrar vñli<lus y no nltern<lus las ex-

c<•pcionts de t¡uc disfrutaban en la Hcpúl.Jll
ca ue Colombia algnnos súbuitos de potcn
cius rxtranjerns srgnn los tratados vigen
lN•, decretan : 

Art. 1" ]~) Congreso presta su consrn
timien to y uprol.Jacion á la con rencion 
firmada en L6n<lres á n:intinue,·c <le Oc
tubre <le mil ochocientos trrinta y r.untro, 
cutre el Enriado extraordinario y )linis
tro l'leuipotenciario de la Hepúl.Jlica, y el 
Ministro de Helacioncs Exteriores <le S. 1\L 
ll. íi nom brc <le sus rci;pect.i \'CS Oobiernos. 

Art. :!" Uomuní,¡nl'SC al l'o<ler Eje
cutivo. 

Ua<lo en Carácus :í :31 de 1\larzo 1fo 
18:!5, (ju y 25"-El l'. <l<·l ::;, .úlf/Cl Qni11-
tcru.-EI l'. <le la C" <le H. Pranci:;cu 
.Aranda.-El s" <le) ~- José Jlarifl l'cl
!f/'011.-El diputado s'' <le la e~ de H. Ju
lian (Jarcía.-Carácas Ab. 3 de 1835, G'' 
y 25"-Ejecútese.-José Va1·f¡as.-Por el 
P.-El sº de H. .E. Santos J/icltelena. 

!¡~Esta con\·c·ncion fué rutificada por 
8. E. el !'residen te do Vrnezuela el 3 do 
Abril de 1835, y por S. )l. Británic:\ el l!J 
de J uuio del mismo uno; y las rntilica
ciones se canjearon en Carúcas el 7 de 
Agosto del propio ano de 1835. 

(Tlt.\TAIJO ,\ QUI:: SI:: lLJ::l'IJmE L.\ <.:u.N

YJ::~CIOK ANTEIUOR.) 

Tratado de amistad, comerciu ,11 ,uwe!fll· 
cion entre la Re¡níblica de Uulo111bia !/ 
8 . .lf. el Re,11 del Reino Unicfo cicla Grrrn 
1Jrcta1ia é lrlancltt. 

Hii el 110111!,,re ele la ,':Janti.~iuue 1'riniclacl. 

llul.Jiénclosc rstal.Jleciuo exlrusns rrla
ciones comercialt!S por II na srric lle anos, 
entre varias proYincias ó pnises <le Amé
rica, que uni<los ahora c:onstituyen la Hc
públicn de Colombia, y los dominios <lo 
S. l\f. el Rq del Heino Unido do la Gran 
Bretafia é Irlanda, ha pareciuo con venien
te, así parn la seguridad y fomento <le 
aquella correspondencia comercial, como 
pum mantener la buena inteligencia entre 
su dicha :Majestad y la dicha lfopública, 
que las relacio11l's que ahora subsisten cn
tr~ ambas, sean regularmente conoci
das y confirmadas por medio de un 
tratado <lo amistad, comercio y navega
cion. 

Con este objeto han nombrado sus res
pecti\'os Plenipotenciarios, á saber: el 
\'iceprl'sidl'n te eucnrgado Jel Poder Ejr.
cutivo <le la ltepúl.Jlica do Colombia á 
l'c<lro Guul, secretario de Estado y del 
<lespacho ue relaciones rxteriores de la 
misma y ul f.aeueral Pedro Briceno ~Icn
dcz; y S. ~ . el Rey de lu. Grnn füetuoa é 
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Irla n d a , á J u a n  P o tte r  H an iilto n , escude
ro, y  á P a tric io  C am pbell, escudero, qu ie
nes después de haberse com unicado  sus 
respectivos plenos poderes, hallados en 
deb ida y p rop ia  fo rm a han  convenido 
y conclu ido  los a rtícu lo s  s ig u ie n te s :

A rt. 1" H ab rá  perp e tu a , firm e y since
ra am istad  en tre  la  R epública y pueblo de 
C olom bia, y los dom inios y súbditos de 
S. M. el Rey del R eino U n ido  de la G ran 
B rctafia 6 Irla n d a , sus herederos y suce
sores.

A rt. 2° H a b rá  en tre  todos los te r r i
to rios de C olom bia y los te rr ito rio s  de 
S. I I .  B ritá n ic a  en E u ro p a  un a  recíproca 
lib e rtad  de com ercio. Los c iudadanos y 
súbd ito s de los dos paises respectivam ente, 
te n d rá n  lib e rtad  p a ra  ir libre y segu ra
m en te  con sus buques y  cargam entos á 
todos aquellos parajes, puerto s y ríos en 
los te rrito rio s  an ted ichos, á  los cuales se 
p erm ite  ó se p erm itie re  ir  á o tros e x tra n 
je ro s ; e n tra r  en los m ism os y  perm anecer 
y resid ir en cua lqu ie ra  p a rte  de los dichos 
te rrito rio s  resp ec tiv am en te : tam bién p ara  
a lq u ila r  y  ocupar casas y alm acenes p ara  
los objetos de su com ercio ; y generalm en
te los com erciantes y trafican tes de cada 
N ac ión  respectivam ente, gozarán  la m as 
com pleta  protección y seguridad  p ara  su 
com ercio, es tando  siem pre su je tos á las 
leyes y e s ta tu to s  de los dos paises respec
tivam en te

A rt. 3o tí. M. el Rey del Reino U nido  
de la G ran  B re tañ a  6 Irla n d a , se obliga 
adem as, á que los ciudadanos de Colom 
bia te n g an  la m ism a libertad  de com er
cio y navegación que se ha estipu lado  en 
el a rtícu lo  an terio r, en todos sus dom inios 
situados fu e ra  de E u ropa , en toda la ex 
tensión  en que se perm ite  ahora , ó 
se p erm itie re  después á cua lqu ie ra  o tra  
nación.

A rt. 4“ N o se im p o n d rán  o tros ó m as 
altos derechos á la im portación  en los te r
rito rio s  de Colom bia de cualesquiera a r t í 
cu los del p roducto  n a tu ra l, producciones 
ó m an u fac tu ra s  de los dom inios de tí. M. 
B ritán ica , ni se im p o n d rán  o tros ó m as 
altos derechos á la im portac ión  en los te 
rrito rio s  de tí. M. B ritá n ic a  de cualesquie
ra a rtícu lo s  del p roducto  n a tu ra l, p roduc
ciones ó m an u fac tu ra s  de Colom bia, que 
los que se pagan  ó pagarcu  por sem ejantes 
a rtícu los, cuando  sean p roducto  n a tu ra l, 
producciones ó m an u fac tu ra s  de cua lqu ie
ra  o tro  pais e x tra n je ro ; ni se im pondrán  
o tros ó mas altos derechos ó im puestos en 
los te rr ito r io s  ó dom inios de cu a lq u ie ra  de 
las p a rte s  c o n tra ta n te s  á la exportación 
de cualesquiera artícu lo s , p a ra  los te r r ito 
rios ó dom inios de la o tra , que los que se

pagan ó se pagaren  por la  exportación de 
iguales a rtícu lo s  para cua lqu iera  otro  pais 
ex tran jero . N i se im p o n d rá  prohibición 
a lg u n a  á la exportación  ó im portación  de 
cua lesqu iera artícu lo s  del p roducto  n a tu 
ral, producciones ó m an u fac tu ra s  d é lo s  
dom inios y te rrito rio s  de C olom bia ó de S. 
M. B ritá n ic a , para los dichos, ó de los 
d ichos te rrito rio s  de C olom bia, ó p ara  los 
d ichos, ó de los dichos de tí. M. B ritán ica , 
(pie no se ex tiendan  igualm ente á todas 
las o tras naciones.

A rt. 5" N o se im p o n d rán  o tros 6 mas 
altos derechos ó im puestos por razón de 
tonelada, fana l ó em olum entos de puerto, 
p rác tico , sa lvam ento  en caso de avería, ó 
naufrag io , ó cualesquiera o tros gastos loca
les, en n in g u n o  de los puertos de los te rr i
torios de tí. M. B ritán ica , á los buques 
colom bianos, que los pagaderos eu los mis
mos p u erto s  por buques b ritán icos, ni en 
los puerto s de Colom bia, á los buques 
b ritán icos, que los pagaderos en lo 3  m is
mos puerto s por buques colombianos.

A rt. C® Se pagarán  los mismos dere
chos á la  im portación  en los dom inios de 
S. M. B ritán ica , de cua lqu iera  a rtícu lo  del 
p roducto  n a tu ra l, producciones 6 m a n u 
fac tu ras  de Colom bia, ya sea que esta im 
portación so haga en buques b ritán ico s ó 
en colom bianos; y se pagarán  los mismos 
derechos á la im portación  en los te rrito rios 
de Colom bia de cua lqu iera  a rtícu lo  del 
p roducto  n a tu ra l, p roducciones ó m an u 
fac tu ra s  de los dom inios de tí. M. B ritá 
nica, ya sea que esta im portación  se haga 
eu buques colom bianos ó en b ritán icos. 
Se p agarán  los m ism os derechos y se con
cederán  los m ism os descuentos y g ratifica
ciones á la exportación  de cualesquiera 
a rtícu lo s  del p roducto  n a tu ra l, produccio
nes ó m an u fac tu ra s  de Colombia, para los 
dom inios de- tí. M. B ritán ica , ya sea que 
esta exportación  se haga en buques b ritá 
nicos ó en colom bianos. Y  se pagarán  los 
m ism os derechos y se concederán los m is
mos descuentos y gratificaciones á  la ex 
portac ión  p ara  Colom bia, de cualesquiera 
a rtícu lo s  del p roducto  n a tu ra l, produccio
nes ó m an u fac tu ra s  de los dom iuios do 
tí. M. B ritá n ic a , ya sea que esta ex p o rta
ción se haga eu buques colom bianos ó en 
británicos.

A rt. 7U P a ra  ev ita r cu a lq u ie ra  m ala 
in te ligencia  con respecto á las reglas que 
pueden respectivam ente co n s titu ir  un  b u 
que colom biano, ó b ritán ico , se h a  cou- 
venido aq u í, que todo b u q u e  cons
tru id o  en los te rrito rio s  de Colom bia, y 
poseído p o r sus ciudadanos, 6 por alguno  
de ellos, y cuyo capitán  y tres  cu a rtas  par
tes de los m arineros, á  lo mónos, sean
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Irlanda, á Juan l'otter llamilton, l'Scudc
ro, y í, Patricio C11111pbell, e~cuclero, quie
nes despucs de haberse com un icudo sus 
respectiYos plenos poderes, hallados l'II 

debida y propia forma han con ,·en ido 
y concluido los nrtícnlos siguientes: 

Art. l" Habrá perpétun, f.rme y since
ra amistad entre In Hepública y pueblo de 
Colombia, y los dominios y súbditos <le 
S. i\J. el Hcy del Heino Unido <le la Gran 
llrctana (, Irlanda, sus herederos y suce
sores. 

Art. 2" Habrá cut.re todos los terri
torios ele Colombia y los territorios <le 
S . .M. Británica en Europa una recíproca 
libertad <le comercio. Los ciu<ladanos y 
súbditos de los dos paiscs respcctirnmente, 
teuch{m libertnd pura ir libre y segura
mente con sus buques y cargamcn tos á 
todos nquellos parajet>, puertos y rios en 
los territorios antedichot>, {i los cuales se 
permite ó se permitiere ir á otros cxtrun
Jeros; entrar en los mismos y permanecer 
y residir en cualquiem parto de los dichos 
tRrritorios respectivamente: tambien pam 
alquilar y ocupar casas y almacenes para 
los objetos <le su comercio; y generalmen
te los comerciantes y traficantes ele carla 
Nucion rcspectirnmcntr, gozarán la mas 
completa protecci')n y seguridad para su 
comercio, estando 1,iemprc sujetoii á las 
leyes y estatutos de los dos paises respec
tivamente 

.Art.. Hº H. l\I. el Uey del Reino Unido 
<le la <.:ran Bretafla G 'Irlnndu, se obli<ra 
nclemas, í, r¡ue los ciudadanos <le ColotZ1-
bia tengan la misma libertacl de comer
cio y 11uvegacio11 que se ha estipulaclo en 
ol artículo anterior, en todos sus dominios 
situados fuera de Europa, en toda la ex
tens:on en que se permite uhorn., ó 
se permitiere despues {L cualquiera otm 
uacion. 

Art. -!º ~o se impondrán otros ó mas 
altos derechos á la importncion eu los ter
ritorios de Colombia <le cualesquiera artí
culos <lel producto natural, pro<luccionrs 
ó manufacturas de los clominios <lo 8. i\l. 
l3ritiinica, ni se impondrán otros ú mas 
altos derechos á la importacion en los te
rritorios de S .. M. Británica <le cuulesquie
rn artículos <lel producto natural, produc
ciones ó manufacturus <le Colombia, que 
los qu\! se pagan ó p:1gure11 por semejan tes 
urtícnlos, cunn<lo sean proclucto natural, 
producciones ó ma1: u facturas de cualq nie
ra otro país (•xtranjf'ro; ni se impondrÍln 
otros ó mas altos derechos ó impucsto1:1 c:11 
:os territorios ó dominios ele cirnlquiera de 
las partes contratantes Íl la exportacion 
de cualesquiera artículos, pam los territo
rios ó dominios tle la otra, que los qne se 

pugan ó se pagaren por la ex porlaciou <le 
iguales nrtículc•s parn cualqniern otro país 
l'Xlranjero. Ni se impondr;'L prohibiciou 
alguna A hL exportacion ó i111port11cio11 de 
cualesr¡uicrn artículos del producto natu
ral, pro<l ucciones ó manufacturas <le los 
dominios y territorios <le Colombia ó <le S. 
.M. Britúnica, parn los dichos, ó de los 
<lichos t.erritorios de Colombin, ó para los 
<lichof, ó de los clichos de S. l\l. Británica, 
que no se cxt:enrlan igualmente á todas 
las otms unciones. 

Art. 5'' No se impou<lr.ín otros ó mas 
nitos derechos ó impuestos por razon <le 
tonelada, fanal ó (•molumentos <le puc•rto, 
príictico, salvamento en caso de a,·ería, ó 
naufragio, ó cualesq uicra otros gastos loca
les, en ninguno de los puertos ele los terri
torios de S . .M. Británica, ÍL los buques 
coloml1ianos, que los paga<leros en los mis
mos puertos por buques británicos, ni en 
los puertos de Colombia, á los buques 
británicos, que ]03 pngadcro:i en los mis
mos puertos por buques colombinnos. 

Arl. 1; 0 Se pagarán los mismos dere
chos á In importacion en los dominios de 
S . .l\L Británica, <le cunlr¡nicrn artículo del 
producto 11atur11l, producciones ú mann
facturns <lo Colombia, ya sea r¡ue c>sta im
portacion so haga c.'11 bm¡nes brit{wico~ ó 
en colombianos; y se pnguriin lo:: mismos 
derechos á la irnportacion cu los territorios 
de Colombia. <le cu ale¡ uiem artículo <le! 
producto natural, producciones ó manu
facturas <le los dominios de 8. 1\1. Britá
nica, ya sea que eata importacion se haga 
en buques colombianos ó en británicos. 
Se pagarán los mismos den•<;hos y se cou
cc<ler{1n los mismos descuentos y gratifica
ciones ú l:i e:q1ortucion de cnalesqniera 
artícnlos <le] pro<lucto natural, produccio
nes ó manufacturas <le Colombia, pam los 
dominios de· S . .M. Britírnica, ya sea que 
esta cxpc,rt11cio11 se haga en buques britá
nicos ó en colombianos. Y se pagarán los 
mismos dnechos y se couce<lerán los mis-
11111s descuentos y gratificaciones ñ la ex
portacion para Columbia, <le cuulcsquiera 
artículos tld producto uatu ral, prod uccio
nes ó m:rnufacL111·as d\! los <lominioa tlo 
S . .M. Británica, ya sea que esta exporta
cion se haga eu bur¡ncs colombianos ó en 
británicos. 

Art. 7º Para evitar c.ialq11iern mala 
inteligencia con n ·s¡,ecto á las reglas r¡ue 
pueden respectirnmentc constituir un bu
que colombiano, ó británico, se ha con
Yenido nr¡ní, c¡uc todo buque cons
truido en los territorios de Colombia, y 
post•ido por sns ciudadano~, ó por alguno 
ele ellos, y cuyo cnpitan y ti·cs cuartas par
tes de los marineros, á. lo ménos, sean 
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ciudadanos colom bianos, excepto en los 
casos en que las leyes provean o tra  cosa, 
pór circunstancias ex trem as, se rá  consi
derado com o buque co lo m b ian o ; y todo 
buque constru ido  en los dom iuios de 
S. M. B ritán ica , y poseido por súbditos 
britán icos, ó por alguno  de ellos, y cuyo 
cap itán  y tres cu a rtas  partes de los m ari
neros, á  lo m enos, sean súbditos b r itá n i
cos, excepto en los casos en que las leyes 
provean o tra  cosa, po r c ircunstancias 
extrem as, será considerado com o buque 
britán ico .

A rt. 8" Todos los com ercian tes y co
m andan tes de buques, y o tro s c iu d ad a
nos, y súbditos de la ítepúb lica  de Co
lom bia, y de S. M. B ritá n ic a  te n d rá n  en 
te ra  libertad  en todos los te rrito rio s  de 
am bas Potencias, respectivam ente, para 
m aneja r por sí m ism os, sus propios nego
cios, ó confiarlos al m anejo  de quien gus
ten, com o corredor, factor, agente, ó in 
té rp re te  ; n i serán obligados á em plear 
o tras personas cualesquiera, p a ra  aque
llos objetos, ni á  pagarles salario  alguno, 
ó rem uueracion , á inéuos que ellos quie- 
rau em p lea rlo s; y se concederá abso lu ta  
libe rtad  en todo caso al com prador y ven
dedor para c o n tra ta r  y fijar el precio de 
cualesquiera efectos, m ercaderías ó géne
ros im portados, ó exportados de los te rr i
torios de cua lqu iera  de las dos partes con
tra tan te s , seguu lo tengan  á  bien.

A rt. 0U E n  todo lo rela tivo  á la ca r
ga, y descarga de buques, seguridad  de 
las m ercaderías, géneros y efectos, la su 
cesión de bienes m uebles de toda especie 
y  denom inación, por ven ta, donación, 
cam bio, ó testam ento , ó de o tra  m anera 
cualquiera, com o tam bién  á la ad m in is
tración  de ju stic ia , los ciudadanos y sú b 
d itos de las dos partes con tra tan tes , goza
rá n  en sus respectivos te rrito rio s  y dom i
nios, los m ism os privilegios, libertades, y 
derechos que la  uacion m as favorecida, y 
110 se les im pondrá , por n in g u n o  de estos 
respectos, im puestos, ó derechos algunos, 
mas altos que los que pagan , ó pagaren 
los ciudadanos, ó súbditos de la P o tencia  
en cuyos te rrito rio s , ó dom iuios residan. 
E s ta rá n  exentos de todo servicio m ilita r  
forzado, de m ar, ó tie rra  y de todo prés
tam o forzoso ó exacciones, ó requisicio
nes inilitai'es, ni serán com pelidos á pa
gar con tribución  a lg u n a  o rd inaria , m a
yor que las que paguen  los ciudadanos, 
ó súbditos de u n a  ú o tra  potcucia-, bajo 
n ingún  p re tex to  cualquiera.

A rt. 10. S erá  libre á cada una de las 
p artes co n tra tan tes  el n om brar cónsules 
p ara la  protección del com ercio, que resi
dan en los te rrito rios, y dom inios de )u

o tra  p a r te ;  pero an tes que cua lqu iera  
cónsul obre com o tal, será aprobado, y 
adm itido , en la  fo rm a acostum brada por 
el G obierno al cual fuere  enviado, y c u a l
qu ie ra  de las partes co n tra tan tes  puedo 
excep tuar de la  residencia de cónsules, 
aquellos lugares particu la res, que cu a l
qu ie ra  de ellas ju z g u e  c o n v e n ie n te  
exceptuar.

A rt. 11. P a ra  la m ayor seguridad  del 
com ercio en tre  los ciudadanos de C olom 
bia, y los súbditos de S. M. B ritán ica , se 
lia convenido, que si, en algún  tiem po, 
desgraciadam ente sucediere a lguna in te r
rupción  de la co rrespondencia com ercial 
am istosa, ó algún  rom pim ien to  en tre  las 
dos partes co n tra tan tes , los ciudadanos, ó 
súbditos de cua lqu iera  de las dos p artes  
con tra tan tes , residen tes en los dom inios 
de la o tra , ten d rán  el privilegio de p er
m anecer, y c o n tin u a r  su tráfico allí, sin 
n in g u n a  especie de in te rru p c ió n , m ién- 
tra s s e  conduzcan pacíficam ente, y no co 
m etan ofensa co n tra  las ley es ; y sus efec
tos y propiedades, ya estén confiadas á 
ind ividuos p articu la re s  ó al E stado , no 
estarán  su je tas á ocupación, ó secuestro, 
ni á n ingunas o tras dem andas, que las 
que puedan hacerse de iguales efectos, ó 
propiedades pertenec ien tes á ciudadanos, 
ó súbditos de la  po tencia en que residan.

A rt. 12. Los ciudadanos de C olom bia 
gozarán en todos los dom inios de S. M. 
B ritán ica , u n a  perfec ta  é ilim itada  liber
tad  de conciencia, y la de e je rc ita r su re
ligión pública ó p rivadam ente , d en tro  de 
sus casas p articu la res  ó en las capillas, 
ó lugares del cu lto , destinadas p a ra  aquel 
objeto, conform e al sistem a de to le rancia  
establecido en los dom inios de 8. M. 
A sim ism o los súbd itos de 8. M. B r itá n i
ca, residentes en los te rrito rio s  de Colom 
bia, gozarán  d é la  m as perfecta  y en tera  
seguridad  de conciencia, sin quedar pol
il lo  expuestos á  ser m olestados, in q u ie ta 
dos, ni p ertu rbados cu razón de su creen
cia religiosa, ni en los ejercicios propios 
de su relig ión, con tal que lo hagan  en 
casas privadas, y con el decoro debido al 
cu lto  divino, respetaudo  las leyes, usos y 
costum bres establecidas. T am bién  te n 
d rán  libertad  de e n te rra r  los súbditos de 
8. M. B ritá n ic a , que m ueran  en-los d i
chos te rrito rio s  de Colom bia, en lugares 
convenientes, y adecuados que ellos m is
mos designen y establezcan, con acuerdo 
de las au to ridades locales, para aquel ob 
je to , y los funerales ó sepulcros de los 
m uertos no serán trasto rnados de modo 
alguno , ni por n in g ú n  m otivo.

A rt. 13. E l G obierno de Colom bia se 
com prom ete á cooperar con S. M. B r itá 
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ciu<la<lunos colombianos, exceplo en los 
casos cu lfUC las leyes provean otra cosa, 
pór circunstancias extremas, :.;erá consi
<lera<lo como bu11ue e;olombiano; y todo 
baque construido eu los <lomiuios <le 
S. l\I. Británica, y posei<lo por súbditos 
británicos, ó por nlguno ele ellos, y cuyo 
capitan y tres cuartas partes de los mari
neros, á lo ménos, sean súbditos británi
cos, excepto en los cusos en que las leyes 
provean otra cosa, por circunstancias 
ex tremas, será considl'ra<lo como bnq ue 
brit.ánico. 

Art. 811 'l'odos los comerciantes y co
mandan tes <le btu¡ucs, y otros ciudada
nos, y súbditos <lo la Uepública de Co
lombia, y <le S. l\L Británica ten<lrán en
tera libertad 1:m to<los los territorios de 
ambas Potencias, respectirnmente, para 
manejar por sí mismos, sus propioJ nego
cios, ó confiarlos al manejo de quien gus
ten, como corredor, factor, ugente, ó in
térpn,te; ui st>rím obligu<los í1 emplear 
otras personas cualesquieru, para aque
llos objetos, ni Í\ pagarles salario alguno, 
ó remuneracion, í1 ménos que ellos quie
rnn emplearlos; y se conceclerí1 absoluta 
libertad en todo caso al comprador y \"en
<ledor parn con tratat· y fijar el precio e.e 
cualesquiem efectos, mercatlerfas 6 géne
ros importados, ó exportados <le los tel'l'i
torios <le cualquiera de las <los partes con
tmtan tes, segnu lo tengan ÍL bien. 

Art. flº J!;n to<lo lo relativo á la car
ga, y descarga <le buques, segn ri<lml de 
las mercaderías, géneros y efectos, la sn
ceilion <lll bienes mu e bles de toda especie 
y <lenominacion, por venta, clonarion, 
cambio, 6 testamento, ú de otra manera 
cualquiera. como tambien á la a<lminis
trncion <le justi,Jin, los cin<lu<lanos y súb
ditos de las dos partes coutmbmtc·s, goza
rán en sas respectivos territorios y domi
nios, los mismos 1n·ivilegioa, libertades, y 
derechos que In uacion mas favorecido, y 
no se les imponilní, por ninguno tle estos 
respectos, impuestos, ó derechos algunos, 
mas nitos que los que pagan, ú puguren 
los ciudadanos, ó súbditos de la l'oteucia 
en cuyos territorios, ú dominios residan. 
Est11riln exentos de todo servicio militar 
forzado, de mar, ó tierm y de todo prés
tamo forzoso ú e.\acciones, ó requisicio
nes militlll'es, ni serán compelidos á pa
gar contrilrncion alguna ordinaria, ma
yor quo !ns r¡ue pugnen los cindu<lunos, 
ó súb<litos <le una ú otm poteucia·, bajo 
ninguu pretexto cuull¡uieru. 

Art. l{l, 8erá libre á cada una de las 
partes contratantes el nombra1· cónsules 
para la proteccion del comercio, qne resi
dan eu los territorios, y dominios de la 

otra pnrle; pt'ro antes que cnalt¡uieru 
cónsul obre como tal, será aprobado, y 
admitido, en la forma acostumlJrflfla por 
el Gohiemo al cual fuere enviudo, y cual-
11uiera <le las partes contratantes puede 
exceptuar de la rl'sidenciu de c6nsules, 
aquellos lugares particulares, que cual
quiera de ellas juzgue convenieutc 
exceptuar. 

Art. 1 l. Pum la mayor seguridad del 
comercio entre los ciudadanos <le Colom
bia, y los súbditos <le S. M. Brit.{111ica, se 
lrn con\·enido, que si, en ulgnn tiempo, 
<lesgrncia<lamente sucediere algunn i11ter
rupcio11 <le la correspon<lenci:L comercial 
amistoso, ó algun rompimiento ent.rc las 
<los partes contratantes, los ciu<l111lanos, ó 
súbditos de cualquiera de las dos partes 
contratantes, residentes en los domiuios 
de la otru, te11<lrú11 el privilc•gio de per
nrnuecer, y contiunar su trútico allí, sin 
ninguna especie <le interrupcion, mién
tras se conduzcan padticamente, y no co
metan ofensa contra lus leyes; y sus efec
tos y propie<lu<les, ya estén con !iaclas í1 
iu<li\'i<luos p1uticnl11res ó al Estado, no 
estarán sujetas ÍL ocupaciun, ú secuestro, 
ni á ningunas otras <leman<las, que las 
que pue<lan hacerse <le iguales erectos, ó 
propiedades pertenecientes /í. ciu<la<lanos, 
ó súbditos de In potencia cu ,¡ne resiu1111. 

Art. l:.?. Los ciudadanos <le Uolombi1, 
gozarán en todos los dominios <lo 8. 1\1. 
llritírnicn, una perfecta é ilimitn<ln liber
tad de conciencia, y la de l·jercitar su re
) igion pública ó pri vudamen te, <len trn de 
sus casas particulares ó en las cnpillus, 
ó lugares del cnlto, destinadas parn aquel 
objeto, conforme al sistema <le tolerancia 
establecido en los dominios de 8. ?IJ. 
Asimismo los súbditos de 8. M. Británi
ca, residentes en los territorios de Colom
hia, gozarán de la mas pel'fecta y entera 
fegnri<lad <le conciencia, sin q ne<lur por 
l llo expuestos ÍL ser molestn<los, inr¡nieta
d,,/<, ni perturbados en rnzon <le su creen
cia n·ligiosa, ni en los t-jercicios propios 
<le su religion, cou tal 1¡no lo hagan en 
casas privadas, y con el decoro <lebi<lo al 
cullo divino, respetando l:u1 leye@, usos y 
costn m brcs establecidas. 'l'am bil'n ten -
<ln'rn libertau de e11Lcrm1· los súbditos <le 
S. l\I. Británica, qne mucnrn en-lo!! di
chos territorios de Colombia, en lugares 
co11\·enie11tes, y a<lecua<los c¡ne rllos mis
mos designl'n y estnull•zcun, con ucuer<lo 
de lus au torida<les locules, pam ac¡nel ob
jeto, y los funerales ó sepulcros <le los 
muertos 110 serán trustorna<los <le modo 
alguno, ni por 11ing1111 mot.irn. 

Art. 13. El Gobierno de Colomuiu se 
compromete IÍ. coopernr con S. )l. l3riti'i-

'l8 
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n ica  para la  to ta l abolición del tráfico  de 
esclavos, y p ara  p ro h ib ir  á  todas las p e r
sonas h ab itan te s  en el te rrito rio  de Co
lom bia del m odo m as eficaz el que tom en 
p a rte  a lg u n a  en sem ejan te tráfico.

A rt. 14. Y  po r cu an to  seria conve
n ien te , y ú til ,  para fa c ilita r  m as la  m ù tu a  
b u en a  correspondencia en tre  las dos p a r 
tes co n tra tan tes , y ev ita r en adelan te, to 
da suerte  de d ificu ltades ; que se p ro p o n 
gan  y ad icionen  al p resen te  tra ta d o  otros 
a rtíc u lo s  que por fa lta  de tiem po, y la 
p rem u ra  de las c ircunstanc ias, no pueden  
ah o ra  redactarse con la  perfección deb i
da, se h a  convenido, y conviene por p arte  
de am bas P otencias, que se p res ta rán , sin 
la  m enor d ilación  posible, á  t r a ta r  y con
ven ir sobre los a rtícu lo s  que fa ltan  á este 
tra tad o , y se ju zg u en  m u tu a m e n te  ven
ta jo so s ; y d ichos a rtícu lo s  cuando  se 
convengan  y sean deb idam ente  ra tifica
dos, fo rm arán  p a rte  del p resen te tra tad o  do 
am istad , com ercio y navegación.

A rt. Í5 . E l  p resen te tra tad o  de am is
tad , com ercio y navegación, se rá  ratificado 
por el P residen te  ó V icepresidente encar

ado del P oder E jecu tiv o  de la ltepúb lica  
e Colom bia, con consen tim ien to  y ap ro 

bación del Congreso de la m ism a, y por 
S. M. el Key del lte in o  U nido  de la G ran 
B re tañ a  ó Irlan d a , y las ratificaciones se
rá n  can jeadas en L ondres, en el té rm ino  
de seis meses, con tados desde este dia, ó 
án tes  si fuese posible.

E n  testim onio  d é lo  cual, los respectivos 
P len ipo tenciarios bau  firm ado las p resen
tes y puesto  sus sellos respectivos.

D ado en la  ciudad  de B ogotá, el d ia  diez 
y ocho del mes de A bril del año dei Señor 
m il ochocientos veinticinco.
(L . f í . ) P edro  G uai.— (L . S.) P edro B rice- 
ño M éndez— ( L . S.) John  P o tter  H am ilton . 
— (A. S.) P a tr ic k  Campbell.

A R T I C U L O  A D I C I O N A L .

P o r cuan to  en el p resen te  estado de la 
m arin a  colom biana, no  seria posible que 
Colom bia se aprovechase de la reciprocidad 
estab lecida por los artícu lo s q u in to , sexto 
y sép tim o  del tra tad o  firm ado noi, si aque
lla  p arte  que es tip u la  que p ara  ser consi
derado com o buque  colom biano, el buque 
debe haber sido rea lm en te  constru ido  en 
Colom bia, se h a  conveuido en que por el 
espacio de siete años, que se han  de co n 
ta r  desde Ja fecha de la ratificación de 
este tra tad o , todo buque, de cua lqu iera  
construcción , que sea bona fu le  propiedad 
de alguno  ó algunos de los ciudadanos de 
Colombia, y cuyo cap itan  y tres  cu a rta s  
partes de los m arineros, á lo m énos, sean 
tam bién  ciudadanos colom bianos, excepto

en los casos en que las leyes provean o tra 
cosa po r c ircu n stan c ias  extrem as, será 
considerado corno buque colom biano, re
servándose S. M. el Itey del Reino U nido  
de la G ran B re tañ a  é I r la n d a  el derecho, 
al fin de d icho  té rm in o  de siete años, de 
rec lam ar el p rincip io  de restricción recí
proca estipu lado  en el a rríen lo  séptim o 
an tes  referido , si los in tereses de la nave
gación b ritá n ica  resu lta ren  perjud icados 
por la p resen te excepciou de aquella  reci
procidad en favor de los buques colom 
bianos.

E l p resen te  a r tícu lo  ad ic ional te n d rá  
la  m ism a fu erza  y validez que si se h u 
biera insertado  palab ra  po r palabra, en el 
tra tad o  firm ado h o i;  se rá  ratificado, y las 
ratificaciones serán can jeadas en el mismo 
tiem po.

E n fé de lo cual los respectivos P len i
potenciarios le han  firm ado y puesto  sus 
sellos respectivos.

D ado en la  ciudad  de B ogotá el din 
diez y ocho del mes de A bril del uño del 
Señor, m il ochocientos veinticinco.

(L . S .)— P edro C ual.— (L. S .)— Pedro  
B riceño Méndez.— (L. S .)—John  P o tter  
/Tam illon .— (L. S.)— P a tr ic k  Campbell.

2 S ?"E s te  tra tad o  filé ratificado por el 
P oder E je cu tiv o  de Colom bia en todas 
sus partes el d ia  23 de Mayo del año 
de 1825.

187.
Decreto de C de A b r il  de 1835 erigiendo el

cantón de M ontalban en la prov incia  de
Carabobo.

E l Senado y C:i de 11. de la R “ de V ene
zuela reun idos en C o ngreso : vistos los in 
form es de la  d ipu tación  provincial de C a
rabobo y del P oder E jecu tivo  sobre la co n 
veniencia y necesidad de la d ivisión del 
can tón  de N irg u a , y considerando:

Que en la buena adm in istración  de las 
provincias, influye sobrem anera su acom o
dada div isión  in te rio r, decretan .

A rt. l u E l can tón  de N irg u a  de la  p ro 
vincia de Carabobo, se d iv id irá  en dos, que 
se denom inarán  uuo de N irg u a  y o tro  de 
M onta lban  ; el p rim ero se com pondrá  do 
las parroqu ias de N irg u a , T em erla  y Ca
bria, y la cabecera será N irg u a ;  y el se- 

undo se com pondrá  de las parroqu ias de 
lo n ta lv a n , Cunoabo, y U ran ia , y la cabe

cera será M ontalban .
A rt. 2U E s ta  separación se verificará el 

d ia  1'* de E u ero  de 1830 ; para cuyo efec
to la  d ip u tac ió n  provincial p resen tará  al 
gobernador de la p rovincia, las te rnas co r
respondien tes de jefes políticos y adm in is
tradores.
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nica para la total abolicion <lel trillico <le 
escla\·os, y parn prohibirá todas las ¡wr
sonas habitantes en el territorio <le Co
lombia del modo mas eficaz el c¡ue tomen 
})arte alguna en semejante tr:ifico. 

Art. H. Y poi· cuanto seria con,·c
uiente, y útil, para facilitar mas la mútua 
buena correspondencia entre las <los par
tes contratantes, y evitu1· en adelante, to
da suerte <le dificultncles; que se propon
gan y acliciom·n al presente tratado otros 
nrtículos qne por falta <le ticmp<', y la 
premura <le las circunstancias, no pueden 
ahora redactarse con 1\ perfeccion debi
da, se hn convenido, y conviene pc,r parte 
de ambas Potencias, que se prestarÍln, sin 
la menor clilucion posible, á tratar y con
venir sobre los artículos que fal tau á este 
tratado, y ee juzguen mutunmentl' wn
tajoeos; y dichos artículos cuando se 
convengan y sean debidamente ratifica
dos, formurÍln parte <lel presente tratado de 
amistad, comercio y navegacion. 

Art. 15. El presente trnta<lo de amis
tu<l, comercio y navegacion, será rntificndo 
por el Pr1-sidente ó Vicepresidente eucm·
gado del Poder Ejecutivo de la Hepública 
ele Colombia, con couseu tirniento y apro
bacion del Congreso de la misma, y por 
S. M. el Hey del Reino Unido de la Gran 
Hretana é Irlanda, y las ratificucioncs se
rán canjeadas en Lóndres, en el término 
<le seis mesc-s, contados desde este din, ó 
ímtes si fuese posible. 

En testimonio de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado lns presen
tes y puesto sns sellos respecti\'os. 

Dado en la cinclncl <le llogot:í, el dia diez 
y ocho <lel mes <le Abril t.lel ano dei :-3cnor 
mil ochocientos veinticinco. 
(L. S.) Pedro Gual.-(L. S.) l'cclru lJrico
llo ~uénclcz-(L. S.) Jolm Potlcr Jlamillon. 
-(L. S.) Patrie/,; Ua111pbell. 

AltTIClí LO AIJICION .\ I,, 

l'or cuanto en el presente estado de la 
marina colombiana, no seria posible que 
Volombia se apro\'echase de la reciprocidad 
establecida por los artículos quinto, sexto 
y séptimo del tratado firmado iloi, si 11que
lln ¡iarte que estipula que para ser consi
derado como bU<flJe colombiano, el bur¡ue 
debe haber sido realmente constrniclo en 
Colombia, se ha convenido en (¡tw por el 
espacio de siete ui1os, e¡ ne se hun tle con -
tar desde 111 fecha ele la rntilicnciQn de 
este tratado, todo buque, de cualr¡uiern 
constrncciou, q ne sea bona Jicle propiedad 
ele alguno ó algunos de los ciudut.lnnos de 
Colombia, y cuyo capitan y tres cuartas 
partes de los muri ne ros, á lo mt'rnos, sean 
tambien ciud1td1mos colombianoe, excepto 

en los casos <'ll C( ue las lcws IH'o,·ean otl'II, 
cosa por circ11nsta11cias 't·xtrcnrns, ser:í 
considerado corno b111¡1w rolornbia110, rc
ecrvilnclose S. :lf. C'l HC'y d,·1 Heino Uniclo 
<le la Gmn Brctufia é It-lan.I:i el derecho, 
ni !in de dicho tíirmino cl1i siete aOol!, dt! 
reclamar el principio de n·striccion recí
proca esLipulado en el ar1 icnlo séptimo 
antes refcri<lo, si los intcr, ·Sl'S <le la navc
gacion britúnica resultaren perjndicados 
por l:L presente excepcion 1lc aquella reci
procidad en favor de los buques colom
bianos. 

El presente artículo a<lic:ional ten<ld 
In misma fuerza y rnlidez r¡ue si se hu
biera insertado palabra por palabra, en d 
tratado firmado hoi; scrú raLilicatlo, y la:; 
rntificncioues s<·r:ín canjl•atl.ls e11 el mismo 
tiempo. 

En fé de lo cual los respcctiYOs Pleni
potenciurio11 le hn11 lirmutlo y puesto sus 
sellos respecti rns. 

Da<lo en la ciudad <le Bogot.í. el dia 
<licz y ocho del mes de Abril 1lel afio dd 
Selior, mil ochocientos veinticinco. 

(L. '.3.)-Pedro U1wl.-(L. 8.)-l'etlro 
Briccíio Jféndez.-( L. '.3.)-Jolm l'oile1· 
llm11illo11.-(L. 8.)-l'atrick Ua111pbell. 

z~=.Este tratado fuú ratilica<lo por el 
l'odcr .EjecuLirn de Colombia en todas 
sus parles el clia ;.?:; Je )layo del alíu 
<le 1825. 

187. 
JJccrclo ele ü de A b1·il de 1835 ui!Jiendo el 

crmlon ele J/011/alhcm en la provincia de 
Cm·abubo. 

El Henado y Ü" <le H. de In lt" <le Vene
zuela reunidos en Congreso: vistos los in
formes <le la uiputacion pro\'incial de Ca
rubobo y del Poder Ejccutirn sobre la con
veniencia y necesitlm.l de la di,·ision del 
can ton de Nirguu, y considerando: 

Que cu la buena administracion de las 
provincias, influye sobremanera su acomo
dada di \"ision i o terior, decretan. 

Art .. l " El can too <le Nirgun de la pro
vincia <le Varnbobo, se tlivi<lirú en dos, que 
se denominar.in uuo de Nirgua y otro <le 
:Montalbnn; el primero se compondrá do 
las parroc¡uias lle 1"'irguu, Temerla y Ca
bria, y la cabecera será Nirgua; y el sc-

un<lo se compondní. <le las parroquias <lo 
lontulrnn, U11noabo, y Uramu, y la cabe

cera scní. Montnlban. 
Art. :!" Es ta separaciou se verilicaní. el 

<lia 1" de E u ero <le 183ü ; pura cuyo efec
to la <liputacion pro\'inciul preseutarít al 
gobernador <lo la provincia, lne ternas cor
respondientes ele jefes políticos y adminis
tradores. 
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A rt, 3" P ara  que estos can tones te n 
gan los electores que le corresponden  por 
la ley, así provinciales com o m unicipales, 
h a b rá  en ellos elecciones parroquiales, cu 
los ocho prim eros dias de A gosto do este 
aílo, y el escru tin io  se verificará en ol ca n 
tón  de E irg u a , por su ac tua l concejo  m u 
nicipal, y en el de M on ta lban  por cinco 
ind ividuos nom brados por el gobernador 
de la  provincia, y que se reu n irán  en M on-. 
ta lban , presididos por el p rim er juez  de paz, 
y ensu defecto por el segundo. Los electo
res que resu lta ren  nom brados, solo d u ra rán  
en sus funciones b as ta  la  fecha en que 
te rm in a  el período constituc ional de los 
dem as electores de la  R epública.

Dado en C aracas á 4 de Ab. de 1835, 0" 
y 25°— E l P . del S. A n g el Q uintero .— E l 
P. de la  C® do It. Francisco A  runda .— El 
s° del S. José M aría  F elgron .—E l d ip u ta 
do s® de la C® de It. J u l iá n  G arda .

Sala del D espacho, Carácas.G de Ab. de 
1835, G“ y 25“— C úm plase.— El P. de la 
R® José Vargas.— R efrendado.—E l s" do 
E° en el D° del I. y J® A n to n io  L. Guz- 
m an.

188.
Decreto de 7 de A b r i l  de 183o creando una

comisión que redacte los códigos.

(D eform ada por el X "  399.)
E l Senado y C® de R. de la  R® de V ene

zuela reunidos en Congreso, considerando:
1° Que rige en la  R epública casi toda 

la legislación del an tig u o  sistem a colonial: 
2° Que m uchas de estas leyes son, ya oscu
ras, ya com plicadas y ya opuestas á los 
princip ios, que hacen la riqueza y  la d icha 
de la nación : 3° Que la confusión  y el de
sorden de las leyes, a lte ran  la paz in d iv i
dual, alejan  la confianza, y obstruyen  las 
vias de la prosperidad : 4° Que es de abso
lu ta  necesidad, que las leyes puedan  ser 
conocidas de todos los ciudadanos, y  estas 
no están  escritas en lenguaje  nac ional: 5o 
Que han  sido iueficaces las m edidas to m a 
das por el Congreso co n s titu y e n te  sobre 
la m ateria , decretan .

A rt. 1" Se fo rm arán  cu a tro  proyectos 
de códigos, civil, c rim inal, m ilita r y  do 
com ercio, con sus respectivos p roced im ien
tos.

A rt. 2“ La redacción de los proyectos 
de los códigos do que h ab la  el a rtícu lo  
an terio r, se h a rá  por cinco ind iv iduos 
nom brados por el Congreso, de d en tro  ó 
fuera  de su seno.

A rt. 3° Las vacantes que ocu rran  en 
la  com isión, serán llenadas por el E je c u ti
vo, de acuerdo con el Consejo de G obier

no, siem pre que el Congreso no esté reu 
nido.

A rt. 4° Luego que la  com isión te rm i
ne estos proyectos los deposita rá  cerrados 
y sellados, en m anos del secretario  del in 
terio r, para que so custod ien  en el arch ivo  
del G obierno, y los p resen te al C ongreso  
el segundo d ia de sus sesiones.

A rt. 5° Si para la p róx im a leg is la tu ra  
del nfio de 183G, no estuv ieren  conclu idos 
los proyectos de los códigos, la  com isión 
p rese n ta rá  al Congreso el segundo d ia  de 
ab iertas sus sesiones, sus traba jo s en el es
tado en que se encuen tren .

A rt. G" Se asignan á cada com isiona
do, cu a tro  m il pesos por la  redacción de 
los códigos, y el Congreso en uso d é l a  
a trib u c ió n  18® del a rticu lo  87 de la  C ons
titu c ió n , d ec re ta rá  adem as las recom pen
sas á que se hayan hecho acreedores por 
este servicio los m iem bros de la com isión.

D ado en C aracas á  4 de Ab. de 1835, Gu 
y 25°— E l P. del S. A n g e l Q uintero .— E l 
P. do la  C® de R. Francisco A ra n d o .— E l 
s° del S. José M aría  Felgron .— E l d ip u ta -  
tado s® de la C® de R. J u l iá n  García.

Sala del D espacho, Canicas 7 de Ab. do 
1835, G° y 25."— Cúm plase.— E l P . de la 
It® José Vargas.— R efrendado.— E l s" de E" 
en el D° del í. y J® A n to n io  J .  Guarnan.

189.
Decreto de 14 de A b r il  de 1835 fija n d o  la

fuerza  perm anente p a ra  el a fió económi
co de 35 á  3G.

E l Senado y C® de R. de la R® de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. 1° L a  fuerza  a rm ad a  p erm anen te , 
p a ra  el año económ ico próx im o venidero , 
co n s ta rá  do tres batallones de in fan te ría , 
u n a  com pañía de in fan te ría  su p e rn u m e
raria , seis com pafiíu3 de a r ti lle r ía  y un a  
de caballería  m ontada.

A rt. 2" Pava custod iar el parque  y el 
castillo  de P am p a ta r, en  la isla de M arga
rita  puede el P oder E jecu tivo , si lo tu v ie
re por conveniente, d es tin a r  un  oficial su 
balterno , u n  sargen to  prim ero, un  seg u n 
do, tres cabos prim eros, tre3 segundos, dos 
de banda, cu a ren ta  soldados, to ta l c in 
cu e n ta : todo de la  m ilic ia  de la  isla.

A rt. 3° Los batallones de m ilicia  a u x i
lia r de Valles do A ragna , San C árlos y 
Coro, se considerarán  com o m ilicia  n ac io 
n a l activa, y conservarán  po r aho ra  p lan as 
m ayores veteranas.

A rt. 4° P ara  que estos cuerpos se en 
cu e n tren  en capacidad de p resta r u n  se r
vicio pron to  y eficaz, d ic ta rá  el P oder E je 
cu tivo  cu an ta s  disposiciones estóu en sus 
facultades, p a ra  que se les dé la  debida
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Al't.. 3" Parn r¡ne estos cantones ten

gnn los electoreil que le corl'!'Spouden por 
In ley, así prurinciales como mnnicipnles, 
hnbl'ÍL en ellos elecciones parror¡ninles, en 
los oc-ho prim!'ros dias de Agosto <le este 
nflo, y el escrutinio se verificarít en el cun
ton de ;'\ i rg11a, por s11 actunl concrjo mn
nicip:Ll, y rn !') de )íont:\lhan por cinco 
individuos nombrados por el gobcrnndot· 
de In provinci:1. y que se rcunidn en )lon-. 
talbnn, presiui<los por el primer juez <le pnz, 
y ensu defecto ¡,or el segundo. Los clrcto
l'es qne resnlta1·1·n nombrauos, solo dnrar:ín 
en sns lnnciones hasta Ji\ fecha en que 
termina el período constitncional de los 
<lemas electores <le In Hepúblicn. 

Dado en Caracas (L -1 de A b. 1le 1835, Gº 
y 25"-EI l'. clc•I S. Angel <)uinlero.-RI 
1'. de la C" do IL Fra·,u:iscn A rrmda.-EI 
sº del 8 . .Jo.qé :lfm·ía I'elgrou.-RI dipnta
do sº de In C" de H. .Julimi (/arcía. 

8nla del De~pacho, Uarúcas.íi de Ab. de 
l 835, Gº y 2ii"-ÜÚmplnse.-El P. ele la 
R0 .Jo.~ÍJ Ftír,¡a.~.-Hefrenrlado.-EI sº de 
·E0 en <'1 Dº d;,1 l. y ,J" ,1l11fn11iq 1,. (,'111.-

1111111. 

188. 
Derreto de 7 de .·11,ril de 183!, e1·ea1uln 111111 

rnmision r¡11e 1·edacle los clicli[JO,q. 
( Re(ol'l11ml<i por el .\";' 3fl!J.) 

El Senndo y U" de n. <le lu íl 3 <le V ene-
1.nela renni,los en Congreso, considerando: 

l º Que l'ige C'll In Repú blicn casi toda 
In legislacion <lrl nntiguo sistema colonial: 
2º Que much,1s <le estas l<'yes son, ya oscu
rns, ya complicadas y ya :,puestas ú los 
principios, que hacen In. riqueza y la dicha 
de la nncion: :1° Que la conínsion y el de
sórden <le las leyes, alteran h\ pnz indivi
dual, f\lejnn la confinnzn, y obstruyen las 
Yins de la prosperi<lad: 4° Qne es de abso
luta ttccesidad, que lns leyes pue<lan ser 
conoci<lns <le to<los los ciudadanos, y estas 
110 estún escritas en lenguaje nncionnl: 5" 
Quo han si<lo ineficaces lns m.e<li<ln.s toma
<lus por el CongrC'SO c,rnstituycn te sobre 
111 mnterin, decretan. 

Art. l'' Se f'orm1u·í111 cuntro proyeclos 
<le c6<ligos, civil, criminal, militiu· y do 
comercro, con sns rcspC'ctivos procedimien
tos. 

Art. 2° La reuacciou <le los proyectos 
<le loil códigos do qne habla el artículo 
anterior, so h:u-{L por cinco individuos 
nombrn<los por el Congreso, do dentro ú 
fuera <le su seno. 

Art. 3º Las vacan tes f[ ne ocu rmn en 
la comision, serán lleun<lns por el Ejccuti
\'O, de acuerdo con <'1 Consejo rle Gohior-

no, siempre '}llC el (!ong1·eso no esté ren· 
nido. 

Art. -lº Luego que In comisiun termi
ne estoil provectos los cloposit:iríL cerrnclos 
y sell.Ldos, ei1 manos del secretario del in
tPrior, para qun se custodien en C'I archivo 
del Gobierno, r los presente al Congreso 
el segu1Hlo clia do sus sesiones. 

Art. ií" Hi para la. próxima legislatura 
del aílo lle 1i:tJli, no estuvieren concluidos 
los proy<'ctos de los cú<ligos, la comision 
presentar:í. al C,rngrcso el s<'gnndo <lia de 
abiPrtas sns sesiones, sus trnbn.jos en el es
tado cu que se <'nauentren. 

Art. G" f-;e asignan (1 cadiL co1ms1ona
,lo, cnat.ro mil pesos por In rednccion ele 
los cúu igos, y el Con Preso en uso de In. 
atribucion 1s~ del nrt1cnlo 87 <le la Cons
titnciou, 1lecl'etad ademas las recompen
sas {¡ rp1e se hayan hecho acl'eedores por 
este servicio lo.s miembros ele la comision. 

Dado en Cat·ú.cas (L 4 de A b. <le 1835, Gº 
y 2;i 0-El 1'. del S. Anr¡el <¿uinlrro.-EI 
i>. de 1a e~ de R. Prancisco .11 rmula.-EI 
sº del 8. .fnsé Jfarí<t I'f'l_qi·on.-EI <lipn ta
lado s" 1le la C:• de H. .Tulian (,'arría. 

Hala del Despacho, Cnl'í1cns 7 de Ab. do 
18:Jfi, liº y 2!i."-Cúmplase.-EI P. de la 
H" Jo,q(J Viii'qas.-1:efren<la<lo.-El sº <le Eº 
en PI Dº <lei' r. y ,J11 A 11l011io /,. fluzmnn. 

18fl. 
Decreto ele 1-l di' Abril de 18?.5 fijmulo la 

fuerza ?Jen11mze11/e 71m·a. el afln eco11(1111i
co ele :J!i <Í 3G. 

El Sennclo y Üª <le H. <le la R" de Yene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1 º La fuerza ar macla permunen l<', 
pam el ano económico próximo venidel'o, 
consbrá <lo tl'es batallones <le in fon terín, 
nna compaílía de infantería supemume
mria, seis compaílías <le llrtillerín y una 
de cabnllerÍl\ montada. 

Art. 2º Parn custo<liar el parque y el 
castillo Je Pampatar, en la isla <lo ]\[argn
rit:1 puede el Po<let· Ejecutirn, si lo tuvie
ra por conveniente, destinar un oficial su
balterno, un sargento primero, un segun
do, tres cabos primeros, ti-es segundos, dos 
<le banda, cunrent:1 soldados, total cin
cuenta : touo ele In milicia de l:i isla. 

Art. :3° Los batallones ele milicia auxi
liar <le V nlles <lo A ragua, San C:í.rlos y 
Coro, se considerar:ín como milicia nacio
nal activa, y conserrnrán por ahora planas 
mnyores veteranas. 

Art. 4° Parn que estos cuerpos se en
cuentren en capacidad tle pl'estar un ser
vicio pronto y <'ficaz, <lictnrn el Po<ler Eje
cutivo cuantas disposiciones estén en sus 
r acu lta<lcll. pat·a q un so le~ clb la debida 
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in strucción  y d isc ip lina, y nom brará los 
oficiales que deban com poner sus p lanas 
m ayores, lia rá  inspeccionarlas, p ara  ase
gurarse  de que cum plen  con su deber, y 
las re fo rm ará  y n o m b rará  de nuevo si lo 
creyere convenien te al servicio.

A rt. 5° L a  fuerza arm ada  m arítim a  de 
la  R epública, p a ra  el año económ ico p ró x i
m o venidero, co n stará  de dos goletas y 
u n a  balandra.

D ado en C arácas á 12 de Ab. de 1835, 
0° y 25."—E l P . del S. A ngel Q uin tero .— 
E l P. de la C" de R. Francisco A r a n d o .— 
E l s° del S. José M a ría  P  el gran .— El s" de 
la O  de R. J u l iá n  García.

C arácas 14 de Ab. de 1835, Gn y 25.°—  
E jecú tese .— E l P . do la R a José V argas .— 
P o r  S. E .— E l s" de E " en el D" de G“ y 
M" F rancisco donde.

1 9 0 .

L e y  de 18 de A b r il  de 1835 reform ando
ia de habilitación de puertos de 12 de
M ayo de 1834, n n 172.

{R eform ada p o r el N ü 297.)

E l Senado y O  de R. de la  R" de V e
nezuela reun idos en Congreso, conside
ra n d o :

Q ue la  experiencia h a  acred itado  la ne
cesidad de re fo rm ar la ley  de 12 de Mayo 
de 1834, sobre hab ilitac ión  de puertos, de
cre tan .

A rt. 1" Se declaran puertos h ab ilita 
dos para la exportación  ó im portación , A n 
gostu ra , en la  p rov incia  de G uayana : Cu- 
m a n á  en la  de este n o m b re : B arcelona en 
la de B arcelona: la G uaira en la  de C ara
cas ; P u e rto  Cabello en la  de C arabobo : 
la  V ela en la de Coro, y M aracaibo en la 
de su propio nom bre. Y p a ra  la  im p o rta 
ción de solo su consum o y para  la ex 
portac ión , C arúpano , M a tu rin  y G ü iria  en 
la  p rov inc ia  de C um aná.

A rt. 2° E n  la  p rovincia de M argari
ta  se h ab ilita n  p a ra  la  exportación  y para  
la  im portación  del consum o de la  isla, los 
p u erto s  de P am p a ta r  y J  nan G riego.

A rt. 3° Se h ab ilitan  igualm en te para 
la  exportación  do ganados y m uías, las 
m árgenes del rio  O rinoco en el espacio 
com prendido  en tre  A n g o stu ra  y el aposta
dero de Yaya.

A rt. 4n Se dec laran  tam bién  puertos 
h ab ilitad o s p a ra  ex trae r sus fru to s  y crias, 
en la p rovincia de Coro el de .Tayana, y en 
la de C aracas el de Paparo.

A rt. 5" Se deroga la  ley de 12 de M a
yo de 1834, que designa los puerto s h a 
b ilitados para  la  im portación  y expor
tación.

D ada en Carácas á 14 de Ab. de 1835, 
G" y 25"— E l P. del S. A n g e l Q uintero .— 
E l P. de la C ' de R. Francisco A ra n d o .— 
El s" del S. José M aría  P elgron .— E l d i
p u tad o  s" de la C;l de R. J u l iá n  García.

C arácas Ab. 18 de 1835, G° y 25°— E je 
cú tese .— José V argas .— P o r oí P .— El s" 
de ID  S a n  tos M id i cieña.

1 9 1 .

Decreto de 21 de A bril. Presupuestos de 
1835 á  1830.

El Senado y C!l de It. de la ID de 
V enezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

A rt. 1" Se asigna para  los gastos p ú 
blicos en el año económ ico de 1835 á 183G, 
la can tidad  de un m illón cuatrocien tos 
tre in ta  y seis m il doscientos cu a ren ta  pe
sos, cu a ren ta  y ocho centavos.

§ 1" P ara  gastos ord inarios, la ca n ti
dad de un m illón trescien tos ve in titrés  mil 
ciento  noven ta y tros pesos cu a ren ta  cen 
tavos.

D E P A R T A M E N T O  DKR I N T E R I O R .  

P O D E R  R EOISDATIVO.

Cámara del Senado.
U n  secretario  con 150 

ps. m ensuales por 3
m e se s ..........................

Dos oficiales, uno  p r i
m ero con 50 pesos 
V o tro  segundo con 
40 pesos po r 3 m e
ses ................................

U n  portero  con 20 ps. 
m ensuales todo el
año ............................

G astos de escrito rio  25 
pesos p o r 3 m e se s ..

Gastos de alum brado  
en 3 m eses................

Cámara de Represen
tantes.

U n  secretario  con 170 
ps. m ensuales por 3
m e se s .............................. 510

Dos oficiales con 40 
ps. cada uno  p o r 3
m e se s .............................. 240

U n o  id. con 30 ps. 
m ensuales por 3 m e
ses ............................  90

U n  portero  con 20 ps. 
m ensuales todo el 
a ñ o ................................... 240

Al f re n te ..................  1080 1085

450

270

240

75

50 1085
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instrnccion y disciplino, y nombrnrÍI los 
oficiales que debnn componer sus planos 
mayores, hará inspeccionarlas, pnra nsc
gurarse <le que cumplen con su deber, y 
las reformará y nombmt·á cle nuevo si lo 
creyere conveniente ni servicio. 

Art. 5° Ln. fuer:u1 nrmn.da marítimn <le 
la Repúblicn, parn el ano econí,mjco próxi
mo venidero, constad. de <los goletas y 
unn linlandrn. 

Dnelo en Cnrácas :', 1:l <le Ab. de 1$;\.'í, 
fiº y 25.0-EI P. del 8. A11grl <.?uiutero.
. m P. cle la C" cle R. J.'mncisco Am1ula.
Rl sº del S . .losé Jfm·fa I'eT,¡1·011.-EI sº ele 
In C" de R. J11lian Gru-cía . . 

Carácas H <le Ab. <le 1835, fiº y 25.0
-

Ejecútese.-EI P. do In n~ .losé Vtfrga.~.
Por S. E.-El sº de Eº en el T>º ele Gn y 
1\1" Fra11ci,qco (!onde. 

HIO. 
Le1¡ de 18 ele Abril de 1835 refor111a11do 

la de liabilitacion de puertos de l 2 de. 
JlfaJ/O ele 18:14, nº 172. 

(R~tor111acla poi· el N" 2D7.) 

El Sennclo y Cª <le R. de In Il" <le V e
nezuela rouniclos en Congreso, conside
rando: 

Que Ju. experiencia hn ncreclitndo la ne
cesidad de reformar In ley de 12 <le Muyo 
<le 18H4, sobre hnbilitncion <le puert.os, de
cretan. 

Art. 1 ° Se clecln.rnn puertos hnbilitn
<los pnrn In exportacion é irnportacion, An
gostura, en la provincia de Gunynnn: Cn
manfi. en la de e8te nombre: Barcelona en 
la de Barcelona: In Gunira en la de C11rú
cns : Puerto Cabello en In de Carnbobo: 
la Vela en In <lo Coro, y llfarncaiho en la 
<le su propio nombre. Y pam In importn
cion de solo sn consumo y pnl'n. lll ex
pol'tncion, Carúp::i.no, Mntnrin y Giiil'ia en 
la pl'ovincia <le Cnmnnii. · 

Art. 2º En la provincia de )Inrgnri
ta iie 1111.bilitnn parn la export.acion y pam 
In irnportacion del consumo <le In isla, los 
puertos de Pampatar y J nnn n riego. 

Art. :lº Se hnbilitrm igualmente pnrn 
In expol'tncion do ga11n<los y mnlns, lns 
mál'genes del rio Orinoco en el e!>pncio 
comprendido entre Angostura .Y el npostn
<lero de Y nyn. 

Art. 4º Se cleclnrnn tnmbien puel'tos 
habilitados para extraer sus frutos y crins. 
en la provincia cle Coro el de ,Tnynnn, y rn 
In de Cnrncns el de Pnparo. 

Art. 5º Re deroga la ley <le 12 de Ma
yo de 1834, que designa los puertos hn
bilita<los pnm la importacion y expor
tnc:ion. 

Dada en Ca1·ác3s á 14 de Ab. de 183á, 
Gº y 25n-El P. del S. A11gel <JuintP.ro.
EI P. de In C• <le H. Francisco A muda.
El s" del S. José .lfaría I'elgron.-EI di
putado sº cl(.' In U• cle R. ,folian (;a,·cía. 

Ctu-:ícns Ab. 18 <le 1835, Hº y 25º-Eje
cútese,-.Jos,: J7dr_r¡a,q,-Por rl P.- m s" 
de 1 r~ S,,11/0.~ Mirl,elena. 

1 !l 1. 
Decreto de 21 de Abril. I're,qupueMo,q ele 

1 R:15 tí 1 R:l(i • 

El 8e1111<lo y C" <le H. ele la U' <111 
Yeneznel11 rcnni<los en Co11gr(.'so, 1lecre
tnn. 

Al't.. 1 ° Se asigna pnm los gastos pú
blicos en el afio económico de 18:15 á lS~G, 
la cnnticln<l <lo 1111 millon cuntroci1mtos 
treinta y seis mil doscientos cunre11tt, pe
sos, cuarenta y ocho ccntaYoii. * lº Para gustos orclinnrio!!, In ca11tí
<l11d ele un millon trescientos veintitl'es mil 
cien to novt:"11 ta y trrs pesos cnnl'en tn cc11-
tu\'os. 

llEl'..\ltTA~rnNTO DF.L JNTF.RIOR, 

ron1m r.F.<W:H, .\TIYO. 

C'dmam del Senatlo. 

U II secretario cou 150 
ps. me11su11les poi· :¡ 
meses............ 450 

Dos oficinle8, uno pri
mero con 50 pesos 
y otl'o segundo con 
40 pesos poi· :¡ me-
ses............... 270 

Un portero con 20 ps. 
me11s11nles todo PI 
afio . . . • . . . . . . . . . 240 

Gastos de escritorio 25 
pesos por :l meses. . 75 

Gastos <le nlumbrndo 
en :l meses. . . . . . . . 50 1085 

O,émm·a de Repl'e.,en-
lanles. 

Un secretario con 170 
ps. mensuales por 3 
meses . . . . . . . . . . . . 510 

Dos oficiales con 40 
ps. cnda 11110 por :l 
meses............ :H.O 

Uno id. con 30 ps. 
mensunlrs poi' :l me-
ses . , , . . . . . . . . . . !lO 

Un portero con 20 ps. 
mensuales todo el 
nno ....... ,...... 240 

A I fren to . ...... , . 1080 108;i 
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Del fren te  ..............  1080
Gastos de escritorio  á 

25 ps. m ensuales por
3 m eses.......................

Idem  de alum brado  en 
3 m eses.......................

75

50

Gastos comunes á (finias rit
m aras.

A lum brado  á  3.1 ps.
m ensuales en eí afio 

A gua á  4 ps. m ensua
les por 3 m ..............

Desyerbo del fren te  
del local de las se
siones.........................

42

15

P O D E R  E J E C U T I V O .

A ltos funcionarios.
P residen te  de la  R e

p ú b lic a ........................ 12000
V icepresidente de la

R epública..................  4000
C uatro  consejeros con 

2400 ps. cada uno  9000

Secretaria del in terior.

U n  secre ta rio   3000
U n  oficial m a y o r  1300
T res  jefes de sección 

á 1000 ps. cada uno 3000 
C inco oficiales de n"

á 000 ps......................  3000
G astos de e s c r ito r io .. 300
U n  p o r te ro ....................  300

Gastos de la casa (le Gobierno. 
A lquiler de la  c a sa ..  840
A lum brado  á 34 ps.

m e n su a le s ................  42
Desyerbo del fren te  de 

la  ca sa .......................

In te rio r.

P O D E R  .TUDICÍA  í.. 

Corle suprem a.
C uatro  m in istro s ju e 

ces á  3000 ps. cada
u n o ..............................  12000

U n  m in istro  f is c a l. . .  3000
U n secretario, siendo

1085

1205

00

25000

11400

7,50 889,50

Im pren ta . 
Im presiones oficiales inc lu sa  la 

G aceta de G obierno que se 
co rreg irá  en la  S ecre taría  del

5000 ■

Al f re n te ................... J5000 45839.50

Del f re n te ................  15000
de su cuen ta  los g as
tos de e s c r i to r io . . .  1350 

U n  oficial m a y o r . . . .  500
U n  a rc h iv ero   400
U n  escrib ien te   350
U n  portero  siendo de 

su cu en ta  el a lu m 
brado y aseo de la 
casa y el desyerbo
de su fren t e   300

A lqu ile r de la c a s a . . .  420

45839,50

18320

Corle Superio r de O- 
riente.

C uatro  m in istros ju e 
ces con 2400 ps. ca
lin o ..............................  9000

Dos m in istros fiscales 
con 2400 pesos ca
da u n o .......................  4800

U n  secretario  inclusos 
gastos de escrito rio  900

U n  oficial m ay o r  500
Dos oficiales do n ú 

m ero con 408 ps.
cada u n o ................... 930

U n portero  con 300
p e s o s .............................. 300

A lq u ile r do la  c a sa ..  420 17450

Corte superior del cen
tro.

C uatro  m in istro s ju e 
ces con 2400 ps. ca
da u n o ........................ 9000

Dos m in is tro s  fiscales 
con 2400 ps. cada
u n o ..............................  4800

Dos secretarios con 
900 ps. cada uno , 
inclusos gastos de
esc rito rio ...................  1800

U n  oficial m a y o r . . . .  500
Dos oficiales de n ú 

m ero con 408 ps ca
da u n o .......................  930

D os p o rte ros con 300
pesos cada u n o   000

A lq u ile r de la c a s a ..  420 18050

Corle superior de Oc
cidente.

C uatro  m in is tro s  ju e 
ces con 2400 ps. ca
da u n o ........................ 9000

Dos m in istros fiscales

A la vuelta ................ 9000 110271,50
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Del frente . . . . . . . 1080 

Gastos ele escl'itorio á. 
25 ps. mensnales por 
3 meses........... 75 

I<lem <le nlnmbrn,<lo en 
3 meses........... 50 

Ga,q/o,q r<m11111es ,;. rímba,q ru
maras. 

Alnmbrndo :L 3~ ps. 
mensunles en el nno 42 

Agnn :L 4 ps. mensun-
ll·S por :J m........ 12 

Desyerbo del frente 
cl<'I locnl de lns sc-
sionrs.... . . . . . . . . r. 

romm F..1 r.cuTr,o. 
A lln.~ f1111rio11arin.~. 

Presiden te de In Hc-
pÍI blica ........... 12000 

Vicepresirlen te de In 
Hepúblicn......... 4000 

Cuntro consejeros con 
2400 ps. r.ndn nno 0ll00 

Recrelaría drl i11lerinr. 

U ll eec1·etnrio ... , . , . :iooo 
Un oficial mayo1·..... 1~00 
Tres jdc>s de seccion 

{L 1000 ps. cnda nno :1000 
Cinco oficiales ele n" 

á G00 ps.. . . . . . . . . . :1000 
O ns tos de escritorio. . 300 
Un portc>ro. . . . . . . .. :100 

aaslo.~ de la caM, <lo (lobiernn. 
Alquiler de In cnsn.. 8-IO 
Alumbrnclo á. 3,} ps. 

mensunles . . . . . . . . 42 
Desyerbo del frente de 

la cnsn........... 7,!íO 

Imprenta. 
Impresiones oficiales inclnsn la 

Gneetn ele Gobierno ')lle sn 
eorregirit en la Recretnrín ele) 
Interfor .........•......... 

PODElt .n:nrr, ., l .. 
Uol'le .rnprema. 

Unnti-o ministrns jue-
ces {L 3000 ps. cndn 
uno ............. . 

Un ministro fiscnl .. . 
Un sec1·etnrio, siendo 

12000 
3000 

Al f1·enfo ......... 15000 

221 

1085 

1205 

r.o 

2/rn00 

lM00 

8~!1,50 

:rnoo. 

DPl frente ....... . 
ele su cuenta los gas-
tos ele escritorio .. . 

Un oficial mnyo1· ... . 
Un nrchirero ...... . 
Un esc1·ibien te ..... . 
Un portero siendo ele 

sn cnentn el nlnm
brndo y asco de In 
cnsn y el <lcsyerho 
<le sn frente ...... . 

Alc¡nilrr de In casa .. . 

Corle Su71n·ior de (). 
1·irmte. 

Cuatro ministros jue
ces con 2400 ps. ca-
n no ............. . 

Dos ministros fiscales 
con 2400 pesos en-
da 11110 ••••.•••••• 

Un secrct.nrio inclusos 
gastos de escritorio 

Un oficial mayo1· .... 
Dos oficiales de n ú

mero con 4/l8 ps. 
cada uno ........ . 

Un portewo con 300 
pesos ........... . 

A I'] 11 ilrr efo la casa .. 

Corte Mtperio,· tlcl cen
frn. 

Cnntro ministros jnr
ces con 2400 ps. ca-
ela nno .......... . 

Dos ministros fiscales 
con 2400 pt-. cad;, 
uno ............. . 

Dos secref:arios con 
000 ps. cada 11110, 

inclnsos gastos d,~ 
cscri torio ........ . 

Un oficial mayor ... . 
Dos ofici;\les de 11 Íl

mero con 4M ps ca-
da uno .......... . 

Dos porteros con 300 
pesos cncln uno .... 

AlqnilPl' ele In <'asa .. 

Oorlo supPrior de Or
cirlentr. 

Cnati-o ministros jue
ces con 2,rno p,i. en-
da uno .......... . 

Dos ministros fisMles 

15000 

1350 
500 
40() 
:150 

:100 
420 

!lll00 

4800 

!l00 
500 

:100 
420 

!líl00 

4H00 

1800 
!íOO 

GOO 
4:?0 

!l<l0O 

4!i8:l !l .:íO A In Vl1P.1tfl.. • • • • • • !líl0O 

45830,50 

18r120 

1745íi 

110271,50 
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D e la v u e l t a   0000
con 2400 ps. cada
u n o ..............................

U n  secretario  inclusos 
gastos de escrito rio  

U n  oficial m a y o r . . . .
D os oficiales de n ú m e

ro con 408 ps. cada
u n o ...................

U n  portero  con 800
pesos ..........................

A lqu ile r de la  c a s a . . .

110271,50

4800

000
500

030

300
420

Jueces letrados de H a
cienda.

121 de A p u re .... S00
—  B arí ñ a s .......  1200
—  B arcelona . . . .  1200
—  B arqn isim cto  . 1200
—  C a ra b o b o . 1200
—  C a ra c a s .......  1500
—  C o ro ....... 800
—  C u m a n á .......  1200
—  G u a y a n a ..... 1200
—  M a ra c a ib o . . . .  1200
—  M a rg a r i ta   800
—  M ó rid a .........  800
—  T ru j i l lo ........ 800

Jueces letrados c iv i
les.

El de C a la b o zo ..... 1200
—  V alles de A ra

gú a ...... 1200
— B arí ñ a s .......  1200
—  G u a n a r e . 1200
—  P ro v in c ia  de

A p u r e ......  2000

A S IO  N A C I O N  ES E C L E S I Á S T IC A S .  

A  la  D iócesis de Ca
ra ca s ...........................  44000

A  la  D iócesis de M e
rid a  ............................  21750

A la D iócesis de G ua
y a n a ............................  14000

A la U n iversidad  de
C an icas ....................... 2000

A la U niversidad  de
M é rid a .......................  2000

A l S em in0 C onciliar
de C a ra ca s ................  2000

A l S em in '1 C onciliar 
de M ó rid a ................  500

E D U C A C I O N  P Ú B L I C A .  

U n iversid a d  de Caracas. 
P o r  1091 ps. 91 c. réd ito

17450

13900

0800

80250

Al fre n te . 234077,50

Del f re n te ..............................  234077,50
an u a l de 21838 ps. 5£ r. 
bienes de tem poralidades 
de los ex jesu ítas  cuyo ca
p ita l en trad o  en tesorería 
le co rresponde . . . .  1091,91

P or 200 ps. anuales 
en que están  d o ta 
das las cá ted ras de 
elocuencia y m eno
res ....................................  200

Colegio de fíuayana .
P or 070 ps. 40 c. ré 

d ito  anual de 13890 
ps. 75 c. que recono
ce el tesoro á  favor 
del e s tab lec im ''.. 070,40

Escuela de Cum aná.
P o r 175 ps. réd ito  

anual de 3500 ps. 
cap ita l en trado  en 
el tesoro público y 
correspondien te al
e s ta b le c im ie n to .. . .  175 2143,31

P ara  pagar al Sr. J o 
sé de Je sú s  G uevara 
por sueldos que de
vengó com o gober
nador que fu é  de la 
p rov incia  de M arga
r i t a ..............................  1489,20

P ara  pagar al Sr. .Tuan 
de D ios R uiz el res
to de las d ie tas que 
devengó com o D i
pu tado  del Congreso 
c o n s titu y e n te   480

D E P A R T A M E N T O  D E H A C I E N D A .

Secretaría.

U n  secretario ..................  3000
U n  oficial m a y o r  1S00
Dos jefes de sección á

1000 ps.........................  2000
C uatro  oficiales de

núm . á 000 p s   2400
U n  p o r te ro ........................  300
U n  sirv iente para  las

tres secret.” ..................  120
M áxim um  de gastos 

de esc rito rio   300

Tesorería general.
U n  tesorero y un  co n 

tador á 2S00 ps. ca
da u n o .....................  5000

19G9.20

9920

Al f re n te . . 5000 248710,01

Texto digitalizado por: 

'~ Academia de Ciencias Políticas Y Sociales @~ LE;.;L~ p 
2i2 

De lo. vuelto. . . . • . . fl(l00 
con 2400 ps. cncln. 
uno.............. 4800 

Un secretario inclusos 
gastos <le escritorio !l00 

Un oficial mayor. . . . !í00 
Dos oficiales ele núme-

ro con 4'i8 ps. ca<ln 
uno.............. !l3fi 

Un portero con :rno 
pesos . . . . . . . . . . . . :wo 

Alquiler <le la casa... 42-0 

Jueces lell'adns <le lfa
cien<la. 

El <le Apure........ 800 
Barínas...... 1200 
Barcelona . . . . 1200 
Barquisim~to. 1200 
CuraLobo . . . . .. 1200 
Car:icns . . . . . . 15(10 
Coro......... 800 
Cnman:L.. . . . . 1200 
Guayana . . . . . 1200 
)lurucaiho.... 1200 
Margarita . . . . 800 
Mél-i<ln....... 800 
Trnjillo.... . . 800 

,Tuece.q l<•lrado,q f'i1•i-
le.q. 

RI ele Cnlnhozo . . . . . 1200 
Valles <le Ara-

gua.... . . . 1200 
Bnrínns . . . . . . 1200 
Gnnnnre . . . . . 1~00 
Provincia <le 

Apure . . . . . 2000 

ASIO :S-ACIONES ECLF.S1.-\STIOAS. 

A In. Diócesis <le Ca-
rAcas ............. 44000 

A In Diócesis de J\fú-
ri<ln . • • • . • . . . . . . . 2l 7;i0 

A la Diócesis ele Oua-
yano. ..........•.. 14000 

A la Universi<lnd de 
Carácns........ . . . 2000 

A la Universi<lail <le 
Mérida........... 2000 

Al Semin° Conciliar 
de Co.rácas. . . • . . . . 2000 

Al Semin" Conciliar 

110271,50 

1:l!l00 

G800 

de Mérida. . . . . . . . 500 8fl2ii0 

RDUCACION Pl'.inT,IC.\, 

llniversi<la<l de Carrica,q. 
Por 1091 ps. !ll c. réclito 

Al frente ............. . 2!Híl77,50 

Del frente. . • • . . • . . . . . . . 234íl77,50 
anual ele 21838 ps. 51 r. 
bir.ues <le tempomli<ladt-s 
rle los cxjt•suitns cnyo ca-
pital entrado en tesorerí:1 
ll' corrrsponcle.... lO!lJ,!11 

Por 200 ps. anuales 
en r¡ue están elotn
<lns las cátccl rail <le 
elocuencia y meno-
res.. . . . . . . . . • • . . . 200 

Coler¡io de Oua.1¡r111a. 
Poi· G7G ps. 40 c. ré

eli to anual <le rnS!l0 
ps. 75 c. qne recono
ce el tl'soro :í favor 
del establecimº.. li7fl,40 

Rscuela ele Cuuumrí. 
Por 175 ps. rédito 

nnnnl <le B500 ps. 
capital entrado en 
el tesoro público y 
corresponeliente ni 
rstahlecimiento.... 175 214H,:ll 

Para pngar al Sr. ,To-
sé <le Jesns flncYnrn 
por sueldos r¡ nr. de-
rengó como gober-
nador qne fné ele In. 
profincin <le :Marga
rita....... . . . . . . 1489,20 

Parn pagni· al Sr . .T nan 
elo Dios Ruiz l'I l"<'S

to rle las d ietns q ne 
deYengó como Di
pntaelo del Congreso 
constituyen tr.. . . . .. 480 lflG!l,20 

P-F.PART,UrnNTO OE lJ.\CIENllA. 

i'i'f'C l'Pfa,•ía, 

Un secretario.. . . . . . . :1000 
Un oficial mayor..... 1800 
nos jefes <le seccion á 

1000 pL ......... , 2000 
Cnatl'O oficiales <le 

núm. á r.oo ps..... 2-100 
U ll porte1·0 ...•.. , . , . noo 
Un sirviente pn.rn. lns 

tres secret.~· . . . . . . . 120 
:Máximum <le gastos 

dr. escritorio...... !100 

'I'esorer írt ,qenera l. 
Un tesorero y nucon

tn<lor á 2800 ps. ca-
da 11110 • • • • • • • • • • 5600 

Al frcnt().. . . . ... . . 5fl00 

!l!l20 

248710,01 
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Del fren te .................. 5üOU 248710,01
Un oficial p r im e ro . . . 1000
U n oficial se g u n d o ... 900
U n  oficial te rc e ro .. .  ■ SOO
U n oficial c u a r to ___ 700
U n oficial q u in to ___ 000
U n  oficial sex to ........... 500
Dos m erito rios á 120

l>s................................ 240
A gente de recaudación

y g u a rd a lm a c é n . . . 400
P o r te r o ......................... 180
M áxim um  de gastos

de e sc rito rio ............. 300 11220

T rib u n a l de cuentas. 
Dos contadores á 2800

ps.................................. 5000
U n  oficial p rim ero se

cre tario  ....................... 1200
U n oficial s e g u n d o .... 900
U n  oficial te rc e ro . . . .  800
U n  oficial c u a r to   700
U n oficial q u in to . . . .  000
U n  oficial sexto  500
U n oficial s é p tim o .. .  450
Dos m eritorios a 120

ps......................................  240
U n  p o r te ro ....................  180
M áxim um  de gastos de 

esc rito rio ......................  300 11470

A D M I N I S T K A C I O N E S  I) li  
A D U A N A S .

L a  G uaira.
U n adm in istrado r  2000
U n  oficial prim ero in 

te rv e n to r ............  1300
U no  idem seguudo. . 900
U no idem  te rc e ro . . . .  800
U no idem  c u a r to . . . .  700
U no idem  q u in to   000
U no idem se x to   500
U no idem *sép tim o .. .  400
U n fiel de peso g u a r

dalm acén ............. 1000
A yudante del g u a rd a l

m acén .......................  300
P o r te r o  ............ 200
M áxim um  de gastos

de escrito rio ..............  300
Resguardo.

U n co m an d a n te ...........  1300
C uatro  cabos á  300 ps. 1440
Diez y ocho celadores

á 300 ps................  5400
U n patrón  de f a lú a . . 300
Oclio bogas á 240 ps. 1920

D el f re n te ................  19900
U n  com andante del 

resguardo  de Cho
ron í ............................  400

U n  cab o .........................  210
U n p a t ró n ..................... 180
Ocho celadores á 144 

p s .................................. 1152

P u erto  Cabello. 
U n  a d m in is tra d o r .. .  
U n  oficial p rim ero  in 

te rv e n to r ...................
U no  idem  segundo___
U no idem  te rc e ro ___
U no  idem  cu a rto .........
U no  idem  q u in to ___
U n fiel de peso g u a r

dalm acén ...................
Un ay u d an te  de idem
U n portero .....................
M áxim um  de gastos de

esc rito rio ...................
Resguardo.

U n  com andan te ...........
Dos cabos á 300 p s . . . 
Seis celadores á  300 ps. 
U n  p a tro n  de f a lú a . .  
C uatro  bogas á 240 ps. 
U n  com andan te  del 

resguardo  de Y ara-
c u y . '............................

Dos cabos á 200 p s . . * 
Ocho celadores á  150 

PS..................................

Maracaibo.
U n ad m in is trad o r —  
U n  oficial p rim ero  in 

te rv e n to r ...................
U no  idem  se g u u d o ...
U no idem  te rc e ro ___
U no  idem  cu a rto .........
U no idem  q u in to . . . .
U n  portero  ..................
M áxim um  de gastos

de e sc rito rio .............
Resguardo.

U n co m an d a n te ..........
Dos cabos á  300 p s . . . 
Ocho celadores á 144

ps.
U n  pa tron  de f a lú a . . 
C uatro  bogas a 144 ps.

2000

1300
900
800
700
000

800
300
200

300

1300
720

1800
300
900

800
400

1248

2000

1000
800
700
000
400
144

300

1000
000

1152
180
570

Cum aná.
U n adm in istrador 1800

271400,OÍ

21908

10028

9452

Al fren te 19900 271400.01 A la v u e lta   1800 318788,01

Texto digitalizado por: m Academ;a de c;,ndas Polihm y Soc;,¡., @ ~~g.§:! p 
Del frentf.> ........ . 

Un olicial primero .. . 
Un oficial Sl'gt111do .. . 
Un oficial lercero . .. . 
Un oficial cuarto ... . 
Un oficial quinto ... . 
V n oficial ~exto .... .. 
Dos meritorios á 120 

.5ÜUO 
1000 

!lOO 
S00 
rno 
ü(10 
[)00 

ps . . . . . . . . . . . . . . . :!40 
.lgcnte tle recnu<lacion 

y guartlalmacen. . . -100 
Portero . . • . . . . . . . . . 180 
Máximum <le gastos 

<le escritorio . • . . . . . 300 

'L'riú11.1111l du vuc11tas. 
Dos contadores :L 2800 

ps.......... .... .. . f,üOO 
Un oficial primero se-

cretario. . . . . . . . . . . ltOO 
Un oficial segundo.... !JOO 
Un oficial te1·cern. . . . S00 
Un oficial cuarto.. . . 700 
Un oficial r¡uiuto.... GOO 
Un oficial sexto...... 500 
Un oficial séptimo.. . 450 
Vos meritorios a 1.!0 

ps.............. ... ~40 
Un portero. . . . . . . . .. 180 
i\láximum <le gastos de 

es<'ritorio...... . . . :.loo 

A l>füNfüTH.H:JON ES l>B 
AIJt:ANAS. 

Lu (/iwira. 
Un administrn<lor ..... 
Un olicial primero in-

terventor ........ . 
Uno i<lem seguu<lo .. 
Uno ídem terce:ro ... . 
Uno iclem cuarto ... . 
Uno idem quinto ... . 
U no i<lem sexto .... . 
U no i<lem· séptimo .. . 
Un fiel de peso gu nr-

<lul maccn ........ . 
Ayudante del guardnl-

n1acen .••••••.... 
Portero ....•••..... 
Máximum <le gastos 

<le escritorio ..... .. 
Ncsguarclu. 

Un comandante ..... 
Uuutro cubos á :.lliO ps. 
J)iez y ocho celadores 

ÍL 300 )lS,, •••• ,,, .. 
U 11 patron de fal ím .. 
Ocho bogas ÍL 240 ps. 

:woo 

1300 
!JOO 
800 
'i'0ll 
üOO 
b00 
400 

1000 

;;oo 
:wo 

:.IUO 

1300 
1440 

5!00 
300 

1920 

Al frente .•••..... 1!)960 

:!ta 

U8no,01 

11;.l:20 

11470 

271400.01 

Del frcn te. . . . . . . . l!J!JliO 
Un comandante <lel 

resguardo <le üho-
roní . . . . . . . . . . . . . 400 

Un cabo............ 21U 
Un patron.......... 180 
Ocho celadores :í. 14.J. 

ps.. .... . .... .. .. .. 1152 

Puerto <..:aúellu. 
Un udministm<lor ... 
Un oficial primero in-

terventor ........ . 
Uno i<lem SPgun<lo ... . 
Uno illcrn tercero ... . 
Uno i<lcm cuarto .... . 
Uno i<lem quinlo ... . 
Un fiel <le peso guar-

<lalmncen ........ . 
Un ayudantr: <le i<lcm 
Un portero .......... . 
l\lílximum <le gastos de 

escritorio ........ . 
Rc~!Juarclo. 

L n comantlnn te ..... . 
Uos cabos á :.lGO ps .. . 
Seis celadores á 3U0 ps. 
\;n patron de falúa .. 
Cuatro bogus á :HO ps. 
Un comandante <lel 

resguardo de Yaru-
cuy. · ............. . 

Dos cabos íi 200 ps .. 
Ocho celuuores {L 15G 

::woo 

1:JOO 

ººº 800 
'i'OO 
üOO 

800 
300 
200 

;J00 

1:.100 
720 

1800 
300 
!JU0 

800 
400 

ps ................. 1248 

Jlaracaiúo. 
Un auministmdor.... 2000 
Un olicial pl'imero in-

tc1·ven tor. . . . . . . . . 1000 
Uno i<lem segun<lo... 800 
U no itlem tercero. . . . 'i'00 
Uno ídem cuarto..... ú00 
Uno itlcm r¡uinto.... 400 
Un portero . . . . . . . .. 14! 
l\lú.i.:imum de gastos 

<le escritorio. . . . . . . :.100 
Ncsguar,lo. 

Un coman<lantc..... 1000 
Dos cabos ít 300 ps.. . UOO 
Ocho celadores á 1-14 

ps................ 115t 
Un putron ue falúa.. 180 
Vuatl'o bogas a 144 ps. 57U 

U1111umci. 
U 11 administru<lor 1800 

A la vuelta. . .. . • . . 1800 

271-100,01 

::WJ08 

lli028 

!J452 

318788,01 

Recuperado de www.cidep.com.ve



De la  v u e l t a ............ 1800 318788,01
U n  oficial p rim ero  Ín 

te r  v e n to r ................... 1000
U n o  idem  se g u n d o .. 000
U n o  idem  te rc e ro . . . . 550
U n o  idem  c u a r to . . . . 500
U n  p o r te r o .................. 154
M áxim um  de gastos de

e s c r i to r io .................. 200
Resguardo.

U n c o m an d a n te ......... 700
U n  cabo p r im e ro ___ 300
U n o  idem  se g u n d o .. 240
O cho celadores á  ISO

pesos ......................... 1440
Q ñiria .

U n  ca b o ....................... 300
C u atro  celadores á

144 p s ....................... 570
Car upa no.

U n a d m in is t ra d o r . . . 1000
U n  in t e r v e n to r .......... 600
M áxim um  de gastos

de e sc r ito r io ............ 150
Resguardo. .

U n  c a b o ......................... 300
O tro  id e m ..................... 180
Ocho celadores á  144

pesos............................ 1152 11742

O ua gana.
U n  a d m in is t ra d o r . . . 1800
U n  oficial p rim ero  in 

te rv e n to r  .................. 1000
U n o  idem  se g u n d o .. 600
U n o  idem  tercero  . . . 550
U n o  idem  c u a r to . . . . 400
U n  p o r te ro ................... 144
M áxim um  de gastos de

300e s c r ito r io ...................
Resguardo.

Un co m an d a n te .......... 000
Dos cabos á  300 p s . . 600
D oce celadores á  200

pesos .......................... 2400
U n  p a tró n  de f a l ú a . . 180
C uatro  bogas á 00 p s . 384

Yaga.
U n  a d m in is tra d o r .. . 800

Resguardo.
U n cabo de r o n d a . . . 300
C u atro  celadores á 180

pesos .......................... 720 11078

Barcelona.
U n  a d m in is t ra d o r . . . J500

A l f re n te ................... 1500 341608,01

D e lf r c u te .................  1500 341GO8,0Í
U n  oficial p rim ero  in 

te rv en to r ....................... 800
U n  idem  se g u n d o   550
Uno idem te rc e ro . . . .  450
U n p o r te r o ....................... 144
M áxim um  de gastos

de e s c r i to r io   200
Resguardo.

U n  c o m a n d a n te   700
Dos cabos á  210 ps . .  480
Se¡3 celadores á 180

p e s o s ..........................  1080
U n  patrón  do f a lú a . .  180
C uatro  bogas á 144 ps. 570 0000

Coro.

U n  a d m in is tra d o r . . .
U n  oficial p rim ero  in 

te rv en to r ................
U n  oficial se g u n d o ..
U n  oficial te rc e ro ___
U n  p o r te ro .,  ............
M áxim um  de gas (o 3 

de e s c r i to r io ............

Resguardo.

Dos cabos á 240 p s . .
U n  p a tró n  de f a lú a . .
Seis celadores á 144 

pesos ..........................

1200

000
500
400
144

150

480
180

804

M argarita .
U n a d m in is t ra d o r . . .  1200
U n  oficial p rim ero  in 

te rv en to r ....................... 000
U n  p o rte ro ........................  144
M áxim um  de gastos 

de e sc rito rio   150

Resguardo.
Dos cabos á 240 p s .. . .  480
Seis celadores á  144 ps. 804

P apara.

G astos de casa, m ue
bles, y fa lú a  por una
vez...............................  5000

U n  a d m in is tra d o r .. . .  1000
U n  com audan te  del

re sg u a rd o ...................... 000
U  u c a b o .......................... 300
U n  p a tró n  de f a lú a . . 240
Ocho celadores que 

lia rán  de bogas, y 
deberán  dos de ellos 
celar el con trabando

4518

3438

A l f re n te ................... 7140 356224,01
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!Je la rnelt.a . . . . . . 1:-iOO :J18'i88,0l 
Un oficial primero in-

terventor. . . . . . . . . 1 UOU 
Uno idem sPgundo.. 6UO 
U no idem tercero. . . . 5;,o 
Uno idem cuarto.... 5UU 
U u portero . . . . . . . . . 154 
l\láximum de gastos de 

escritorio . . . . . . . . . ;WU 

Re.,g1ia rclu. 
Un comandante..... ~'OU 
Un cabo primero.... :JOO 
Uno idem segundo.. t-10 
Ucho celadores {\ ltiU 

pesos . . . . . . . . . . . . 1-1-1 u 
Giifrüe. 

Un cubo........... :JOO 
Cuatro celadores Í\ 

HA ps . . . . . . . . . . . 5'i'U 
l'MIIJJll1LU, 

Un auministrndor. . . LOUU 
Un interventor . . . . . liOU 
Máximum de gastos 

de escritorio...... 1;;0 
Rc.~9um·clu. 

un c11bo. . . . . . . . . . . . :mo 
U~ro idem.... . . . . . lSU 
Ocho celadorl'S á 1-1-1 

pesos ............. 115~ 1L74t 

Gttayana. 
Un u<lministra<loc.. 1800 
Un o!iciul primero in-

terventor ......... lU00 
U no iclem sPgundo. . GOO 
U uo i<lem tercero . . . 550 
U no i<lem cuarto. . . . 400 
l: n portero . . . . . . . . . 1 -14 
Máximum <le gruitos de 

escritorio.. . . . . . . . 300 
Resg1tal'llo. 

Un comandante.... . !J00 
Dos cabos íi 300 ps. . 600 
Doce ceh<lores á 200 

pesos ............ 2400 
Un patron de falúa.. 180 
Cuatro bogas {\ !JG ps. 384 

Ya!Ja. 
Un administrador... l:IUO 

Rcsguai·clo. 
lJ 11 cabo de ronda. . . :.IOu 
Cuatro celadores á u:o 

pesos . . . . . . . . . . . . 7to 

J:arccluna. 
Un udmi11istr11dor... 1500 

Al frento.... . . . . . 1500 

11018 

3-ilü08,0l 

1Jel frente......... 1.'>UU :J-11GU8,0Í 
Un oficial primero in-

terventot·.... . . . . . 800 
Un iuem segu n<lo. . . . 350 
U no i<lcm tercero. . . . -15(1 
Un portero . . . . . . . . . 1-1-1 
l\I:iximum <le gastos 

<le cscri torio . . . . . . 200 
li'cs!J 1w re/u. 

üu comandante..... 700 
Dos cabos ¡Í. :!40 ps . . -180 
Sei3 celatlores :L 180 

¡,esos............. 1080 
Uu patron do falúa.. lti0 
Uuutro bogas ÍL lH ¡,~. 57U üUIW 

Uuro. 

Un uelministrudor... ltOO 
Uu oficial primero in-

terventor . . . . . . . . UOU 
Un oficial segundo. . 500 
Un oficial tercero. . . . 400 
Un portero. • . . . . . . 1-14 
Máximum de gasloi 

ele escritorio . . . . . . 150 

Rcsguardu. 

Dos cubos Íl U0 ps. . 4ti0 
Un patron <le falúa.. 180 
Seis celadores á 14-1 

pe!!0S .••.... ,,. . . . 8(i4 

.llargarita. 

Un uelministrador... 1200 
Un oficial primero in-

terventor.......... UOO 
Uu portero.......... 144 
1\1:íximum de gastos 

de escritorio. . . . . .. 150 

Rcsguarclo. 

Dos cabos {~ 240 ps.. .. 480 
8eis celadores á 144 ps. 8U4 

Paparo. 

Gastos ele casa, mue
ble~, y falúa por una 
vez............... 5000 

Un aelministrudor.... 1000 
U u comauelan tc elel 

resguardo . . . . . . . . . UOO 
U 11 cal.Jo.. . .. .. .. .. . 300 
Un patrou <le fa) irn. . 240 
Ocho celadores q uo 

harím ele bogas, y 
eleberÍLll dos ele ellos 
celar el contrabando 

Al frente ... , . • . , 7140 356224,01 
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1)500

1500

Del f re n te ................  7110 350224,01
en ltio  Chico, á  141 
p s ..................................  1152 8202

Comisión do a d m i
nistradores.

P ara  los subalternos 
de aduanas y p r in 
cipales de ren tas
in te rn a s .....................  0000

P a ra  los de las salinas, 
incluyendo los gas
tos ex trao rd inarios
de este ra m o   3000

P ara  los expendedores 
de. papel s e lla d o .. . .  500

R eparación de falúas,
so p resu p o n en .........

P R Á C T IC O S.

E n  Guanana.
Capital) de un  paile

b o t ...................................  830
C uatro  m arineros á

192 p s ............................. 708
Siete prácticos á 300

p s ..................................  2100
E n  M aracaibo.

U n práctico  de la  B a r
r a ......................................  000

T res idem  á 40 ps.
m ensuales.................  1440

Cinco id. del Tablazo
á  324 p s .....................  1020

C apitán  de un paile
b o t...................................  330

U n  p a tró n .........................  204
Cinco m arineros á 180

p s . . .  ..........................  900
G ratificación de p rác 

ticos á fa lta  de los o r
d in a rio s .........................  500

P o r reparación de em 
barcaciones..................  2590 11400

Reparación de edifi
cios del E stado , se 
presuponen cou in 
clusión de 400 ps. 
p ara  com prar u n a  
casa destinada á  la 
aduana de J a y a n a . .

P E N S I O N E « .

A G ertru d is  B uroz de
M endoza....................... 1000

A los h ijos del d ifu n 
to ten ien te  coronel 
A ndrés L in a re s . . . .  482,50

5000

Del f re n te ................  1482,50
A J u a n a  G o n z á le z .. .  48
A  M* de Jesú s G alle

gos de C a ra b a ñ o .. .  700
A Isabel G óm ez  300
A Jo se fa  A n to n ia  To-

v a r ...................................  500

C onducción de cu en 
tas se p re su p o n e n ..

G astos del sello del pa
pel, y su conduc
ción, so presuponen 

T raslación  de cau d a
les, se p resuponen . 

U tensilios p a ra  ofici
nas y salinas, se p re 
suponen .....................

A L Q U I L E R E S  1)E E D I 
F I C I O S  P A R A  E L  S E R 
V IC IO  PÚI1LICO.

A duana de P u erto  C a
b e llo ............................  1000

Id. de G u ay a u a   540
Id. de B arcelona (ad-
inon y resgu) ............... 192
Id . de C a rú p a n o   270
Id . de M a rg a rita   90
Id. de C o ro ..................  72

G astos del resguardo  
m arítim o , se p resu 
p o n e n ..........................

C O RR E O S .  

A d m in is tra c ió n  [le
ne ral.

A d m in is trad o r g en e
ral .................................

I n te rv e n to r ...................
Oficial p r im e ro ............
Oficial segundo...........
Oficial te rc e ro ..............
P o r te ro ...........................
Portapliegos..................
A lq u ile r de c a sa .........
G astos de escritorio , 

im presión do fac tu 
ras y partes, rep a ra 
ción de balijas, cau 
dados, &:l...................

tía s  subalternas en la 
p ro  o. de Canicas.

G u a ira ............................
S abana de O cum are..
G uare n a s .......................
C ancagua........................
R io C h ico .....................
V ic to ria ..........................

1500
900
000
500
800
144
144
480

250

500
12
12
12
12

200

309U,50

100

2000

500

1000

2770

30000

391910,01

Al f re n te ................... 1482,o0 391910,01 A la vuelta ................  5560 431382,51
29
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Del frente........ 7140 :J5!i:.!24,0l 
en Hio Chic~ íi lH 
ps.............. .. 115:! 8:W2 

l'omision de ad111i-
nislraclorcs. 

Para los subalternos 
<le a<lunnas y prin
cipales de rentas 
internos.......... c.;ouu 

Para los <le las salinns, 
incluyendo los gas
tos extraordinarios 
de este ramo... . . . . ;JOOO 

Para los expen<lcclores 
de papel sellado. . . . 500 !1300 

Ucpal'acion <le fa) úai,, 
se ¡wesuponcn. . . . . 1500 

l'lt.\CTH:OS. 

Bii Uua.i¡ona. 
Capitan de un pailc-

bot.... . . . . . . .. . . . ;;a¡; 
Cuatro ma1·i11eros ÍL 

102 ps.......... .. 7U8 
Siete prÍlclicos ÍL :J00 

ps.............. .. 2100 
Bit Jlaracaiúo. 

U u práctico de la llar-
ra.............. .. !iOO 

'l'res i<lem á 40 ps. 
mensuales......... lHO 

Uinco id. del 'l'abh11.o 
á :JU ps.......... lU:.!O 

Uapitan <le uu pailc-
bot.... • • • • • • • . . . :J:J6 

Un patrou.......... :.!04 
Cinco marineros Íl 180 

ps.... . ...... uoo 
U rntilicaciou <le prác

ticos ÍI falt1L <le los or-
<lina1·ios.. . . . . . . . . 500 

Por reparucion ele cm-
barcacionet,.. . . . . . . :l50U 11400 

Repamciou ,le edili
cios <ll.'1 .E:Hn<lo, se 
presuponen con iu
cluéion <le 400 ps. 
pum comprar uua 
caim <lestinn<la ÍL Ju 
a<luana<leJayaua.. 5000 

l'BNSIONE:,, 

A Gertrn<lis llurnz <le 
l\Icn<loza. . . . . . . . . . 1000 

A los hijos 1lel difun
to teniente coronel 
Au<lres Li1111res.... -18:.!,50 

Al frente .•••.••.. 1-182,óO 30101U,0l 

Del frente ....... . 
A Juana Gouzú.lez .. . 

14::!2,50 3!Jl!Jilj,0i 
48 

A l\I" <le Jesus Gnlle-
O'OS de Cara baf\o .. . 

A 1sauel Uómez .... . 
A Josefa Antonia 'l'o-

var .............. . 

Conduccion <le cuen
tas se prcsuponc111. .. 

Gastos del sello <lo) pa
pel, y su con<l uc
cion, se presuponen 

'l'raslacion <le cauda
les, se presuponen. 

Utensilios pum ofici
nas y snli nas, se pre
suponen ......• . •• 

,\ LQülLEa•:s VB EIJI-
FICIOS l',\ltA EL sim-
\"1(;10 PÚllLICO. 

A<l uana <le Puerto Ca-

700 
3U0 

500 

bello............. lUOO 
l<l. de Guuyaua. . . . . . 540 
I<l. de llurcclona (ad-
mon y resg"). . . . . . . . 1 !J2 
l<l. <le Garúpano. . . . . :nu 
l<l. <le Margarita..... Uü 

aouo,.:,o 

100 

.!000 

500 

1000 

I<l. <le Goro. . . . . . . . . . '/2 tnu 

Uuslos del resguardo 
marítimo, se presu-
ponen .. . ........ . 

COI:ltEOS. 

.Adm11iistraciu1t !/C
ncral. 

A<lministm<lor gene-
ral.... . . . . . . . . . . . 1500 

lu ten-en tor. . . . . . . . . UOO 
Oficial primero...... liOO 
Oficial seguu<lu... . . . 500 
Oficial tercero. . . . . . . l!00 
Portero. . • • . . . . . . . . . 1 -H 
Portapliegos..... . . . . lH 
.\lquilc1· de casa..... 480 
Uastos <le escrito.-io, 

impresiou <le factu
rns y partes, repara
cion de halijas, cau-
dados, &". . . . . . . . . .!50 

8w, suúalte1·11a1J w la 
p,-ov. ele Canicas. 

Guaira............. 500 
l',abana de Ucumurc.. 12 
Guaren as...... . . . . . 12 
Gaucngua.. . . .. . . . . . . 12 
Hio Chico.... . . . . . . 12 
Victoria............ :lOO 

30000 

--------
A la vuelta.. • . • • . • 5566 -13138:l,51 

20 
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t>e la  v u e lta   5566 431383,51
C u ra  el 30 p g  de co

m is ió n ........................  10
S an  S ebastian  idem

id e m ............................  10
O rituco , su e ld o   12
C alabozo ........................  15
T u r m e r o ......................  180
M a r a c a y ........................ 180
C onducción  de la  ba- •  

lija  h as ta  V alencia
po r c o n tra ta   1188

S alario  de 52 co n d u c
to res  á C u m au á á
30 p s .......................... 1500

Id em  de 313 idem  ¿ 
la G u aira  á 2 ps. y 
g ratificación  de 4 r. 
en 52 d o m in g o s .. .  G52 

Id em  de 24 idem  á  la  
sabana de O cum are
á 2 p s ...............................  48

Id . de 24 id. de O cu
m are  á  S an ta  L ucía
á  G r ............................  18

Id . de 24 id . de C au- 
cagua á  C apaya á
4 r .................................  12

Id . de 24 id. de C ura  
á S an  S ebastian  á
2 p s  ...................... 48

Id . de 24 id. de S. Se
bastian  á  O rituco
de 4 p s ........................ 96

Id . de 24 id. de O ritu 
co á  C haguaram as
á 3 p s    72

Id . de 52 id . de la  V ic
to r ia  á  Calabozo á
14 p s ........................... 728

Id . de 52 id , de C ala
bozo á San F e rn a n 
do á 7£ p s ................. 390

E m barcac ión  de este
c o r r e o ........................  52

C onduc. de la  G aceta 
¿ O r ie n te   40 10877

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de 
Carábóbo.

A d m in is tra d o r p r in 
c ip a l ............................  300

Id . suba lte rno  de P to . 
Cabello 30 p g  de
co m isió n .................... 200

Id em  idem  de San
C árlos, su e ld o   180

Id . de N irg u a  50 p g  
de co m is................... 1

A l f r e n t e . . . ,   681 441259,51

Del f re n te ................  681
Id. del P ao  50 idem

id e m ............................ 1
Id . de la  costa  de O cu

m are id. i d ................  1
C onducción de la  ba- 

lija  á  San Cárlos
por con t r a t a   480

Salarios de 52 conduc
tores á  P to . Cabe
llo á 4 p s ................... 208

Id . de 24 id. á la  cos
ta  de O cum are á
30 r ...........................   90

Idem  de 24 idem  á
N irg u a  á 5 p s   120

Idem  de 24 idem  al
Pao á 6 p s ................  144

Idem  de 52 id. de P to. 
Cabello á Coro á
15 p s .......................... 780

Idem  de 52 id. do San 
Cárlos á B arqu isi-
m eto ¿ 7  p s   364

Idem  de 52 id. de San 
C árlos á B arinas á
10 p s .......................... 520

K eparaciou d eb a lija s . 24

A d m o n .p r in c ip a l de B a rq n i-  
simeto. 

A d m in is tra d o r p r in 
c ip a l............................  200

Idem  su b a lte rn o  del
T o cu y o ......................  180

Idem  de San F elipe  
30 p §  de com isión. 30

Idem  de Carora 15 p g
de id e m .....................  20

Salarios de 52 co n 
ductores al T ocuyo
á  4 p s .......................... 208

Idem  de 52 id. á S.
Felipe  á  3 p s   156

Idem  de 52 id. de S.
F elipe  á  P to . Cabe
llo á 4 p s ................... 208

Idem  de 52 id. del T o 
cuyo á  T ru jillo  á
10 p s .......................... 520

Idem  de 24 id. de Ca
ro ra  al T ocuyo  á
3 p s ............................  72

R eparación do balijas. 4

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de 
T ru jillo . 

A d m in is trad o r p r in 
cipal ............................  200

A l f r e n te .   .........  200

441259,51

3413

1598

446270,51

Texto digitalizado por: 
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lJe la vuelta. . . .. . . 556li 

Cura el 30 pg de co-
mision...... ..... . 10 

8au Sebastian idem 
idem.... . . . . . . . . . 10 

Orituco, sueldo...... 12 
Calabozo. . . . . . . . .. . . 15 
'l'tumero . . . . . . . . .. . 180 
Maracay . . . . . . • . . . . 180 
Cond ucciou de la ba- • 

lija hasta Valencia 
por contrata ...... 1188 

Salario de 52 conduc-
tores :í. Cumauá á 
30 ps............ 15u0 

Idem de 313 idem {i. 
la Guaira á 2 ps. y 
gratificacion de 4 r. 
en 52 domingos... 652 

l1lem de 24 idem á la 
sahana de Ocumare 
á 2 ps............ 48 

Id. de 24 id. de Ocu-
mare ú. Santa Lucía 
á G r........ . . . . . 18 

Id. do 24 id. de Cau
cagua á Capaya á 
4 r............... 12 

Id. de 24 id. de Cura 
á San Sebastian á 
2 ps............. 48 

Id. de 24 id. de S. Sl!
bastian á Orituco 
de 4 ps........... 96 

Id. de 24 iJ. de Oritu-
co á Chaguaramas 
á 3 pa........ .... 72 

Id. de 52 id. de la Vic-
toria ú. Calabozo tí. 
14 ps.. .... . . . .. .. 728 

Id. do 52 id, de Cala-
bozo á San Fernan-
do á 7½ ps........ 300 

Embarcacion de este 
correo . . . . . . . . . .. . 52 

Conduc. de la Gaceta 
á.Oriente......... 40 

.Adminiistraciun principal de 
Uam!Jobo. 

Atlmiuistrador prin-
cipal............. 300 

Id. subalterno de Pto. 
Cabello 30 pg de 
comision. . . . . .. . . • 200 

Idem idem de San 
Cárlos, sueldo. . . . . 180 

Id. de Nir~ua 50 pg 
de com1s......... 1 

Al frente..... .. .. 681 

:ltO 

431382,51 

10877 

441259,51 

Oel freu te. . . . . . . . G81 441259,51 
Id. del Pao 50 idem 

idem... .... ..... .. 1 
Id. de la costa de Ocu-

mare id. id ....... . 
Conduccion de Ju ba

lija á Han Cárlos 
por con trata. . . . . . . 480 

Salarios de 52 conduc-
tores íi Pto. Cabe-
llo á 4 ps......... 208 

Id. do 24 id. á la cos-
ta de Ocumare á 
30 r. . . . . . . . . . . . . !JU 

ldem de 24 idem á. 
Nirgua á 5 ps..... l:W 

ldem de 24 idem al 
Pao á G ps........ 14-1 

I<lem de 52 id. de Pto. 
Cabello á Coro á 
15 ps............ 780 

Idem de 52 id. do 8an 
Cárlos Íl Barquisi-
meto á 7 ps. . . . . . . 3ü-1 

Idem de 52 id. de San 
Cárlos á Ba1-iuas á 
10 ps............ 520 

Ueparaciou de Lalijas. 24 3-U3 

Admon. 1n·incipal de Bai·qni-
simeto. 

Adm iuistrador prin-
cipal............. 200 

Idem subalterno dt>l 
'I' 1~0 

Iden~
0
Je

0 08~1; · °F~Íip~ 
0 

30 p g de comision. :!O 
ldem de Carora 15 pg 

de idem.......... 20 
Salarios de 52 con

ductores al 'l'ocuyo 
ú. 4 ps............ 208 

Idem de 52 id. á S. 
Felipe á 3 ps. .. .. . loü 

Idem de 52 id. de S. 
Felipe á Pto. Cabe-
llo ti 4 ps......... 201:1 

ldem u.e 52 id. del 'l'o-
cuyo ú. 'l'rujillo IÍ. 
10 ps............ 520 

ldem de 24 id. de Ua-
rora al 'l'ocuyo á 
3 ps............. 72 

Ueparacion de balijas. 4 15!.18 

.Adminú:tracion JJl'incipal de 
'l'rnj illo. 

Administrador prin-
cipal............. 20ü 

-----
Al frente .. • . .. .. . . 200 446270,ól 
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Del f re n te ................  200 440270,51

Idem  subalte rno  de 
E scuque , 15 p g  de
com isión .................... 7

Salario do 52 conduc
tores á M érida á 10
p s ................................  520

Id . de 24 id. á E scu 
que á 10 r .................  30

Reparación de halijas. 4 701

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de 
M irilla .

A dm in is trado r p r in 
c ip a l............................ 300

Id . subalte rno  de B ai
lado res.......................  100

Idem  idem de la G ri
t a .....................................  100

Idem  idem de S. C ris
tóbal .............................. 100

Idem  idem de San
A n to n io ......................... 100

Salarios de 48 conduc
tores á  C uen ta  íi 11
p s ..................................... 528

Idem  de 24 id. ;i B a
r í ñas á 8 ps ................ 192

Id . de 24 id  á Moporo
á 0 p s .............................  144

Reparación do. lralijas. 12 1570

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de 
H arinas.

A d m in is trad o r p r in 
cipal ..............................  300

Id. subalte rno  de O bis
pos, 10 p g  de co
m is ió n ........................  1

Id . id. de N u tria s , 10
p g  de i d ................... 5

Id- id. de G nanare , 20
p g  de i d ................... 40

Id . id. de Ospino id.
id .................................  8

Id . id. de A ram e , id.
i d .................................. 10

Id. id. de G uanarito
50 p g  i d ................... 1

Id . id. de P edraza id.
i d .................................  1

Salarios de 24 correos 
á N ú tria s  á 0 p s . . . 144

Id. de 24 id. á G uana-
rito  íi 6 p s ................  144

Id  de 24 id. á Pedraza 
á  3 p s .......................... 72

Al f re n te ................  720 448007,51

Del f re n te ................  720
R eparación de balijas. 8

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de 
Coro.

A d m in is trad o r p r in 
c ip a l............................  200

Salarios de 52 con d u c
tores á  M aracaibo
á 10 p s .......................  520

E m barcación  de este 
co rreo ..........................  20

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de 
M aracaibo. 

A d m in is trad o r p r in c i
pal ..............................  400

C o n tra ta d e  la conduc
ción de la balija  de 
M érida, 24 veces al 
año h a s ta  M oporo, 
á 16 ps. cada viaje 384

C onducción de la  b a 
lija  de R io -H acha 
has ta  San J u a n  de 
Cesar por co n tra ta  210

Reparación de balijas 8

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de 
A p u re .

A d m in is trad o r p r in c i
pal ...............................  180

Idem  subalte rno  de S.
F ern an d o ...................  140

Salario  de 52 correos 
de San F e rn an d o  á 
A chagnas á  5 p s . . .  200

E m barcación  de este 
co rreo .......................... 52

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de 
Barcelona. 

A d m in is trad o r p rincip . 25 p g
de com ...........................................
A dm in is tra c ió n  p r in c ip a l de 

Ciim anú. 
A d m in is trad o r p rin c i

p a l ................................  ISO
Com isión al 5 p g  de 

los adm in istrado res 
de G u iris , C arúpa-
no y M a tu r in   0,30

Salarios de 12 con d u c
to res íi G ü iria  á  20
ps................................... 240

Idem  de 12 idem  á 
M atu rin  á  12 p s . . .  144

A la vuelta.

448607,51
734

746

1008

632

44

451771,51

Texto digi talizado por: 

W Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

Del frente ........ 200 
ldem subalterno <le 

Esc~q1w, 1.'.i pg de 
com1s1on .......... 7 

Salario <lo 52 con<luc-
torcs fl Méri<lu :í 10 
ps ......... •• 1 •• 520 

Id. ele 24 id. á Escu-
que á 10 r ......... :10 

Hepnrncion el,, lmlijns. 4 
----

A cl111i11is/racio11 ¡n·i11r.ipal de 
.l[éritla. 

A<lministrado1· prin-
cipal............. 300 

Id. subalterno d~ Bai-
ladores........... 100 

I<lem ídem clr. la (fri-
ta................ 100 

I<lcm i<lcm ele R Cris-
tóbal .. .. .. . .. .. . 100 

I<lcm ídem de San 
Antonio.......... 100 

8nlarios <le 48 conduc-
tores ÍL Cúcn tn á 11 
ps... .. • . . . . . . ... . ñiR 

Idem <lo 24 itl. {t Ba-
rínas á. 8 ps .. .. .. ]!}2 

Id. de 24 id á Moporo 
:L (l ps.... . .. . . .. 144 

Reparacio11 dr. halijns. 12 

A cln1i11i.~tra"ion 11rincipal de 
flarina.~. 

Adm inistrn<lor prin-
cipal ............ . 

Id. subalterno de Obis
pos. 1 O pg de co-
m ision ........... . 

Id. i<l. de Nútrias, 10 
pg <le id ........ . 

Id· id. de Gnanare, 20 
pg de id ........ . 

I<l. i<l. de Ospi no i<l. 
id .............. . 

Id. i<l. de Amure, icl. 
id ............... . 

I<l. id. de Guannrito 
50 pg id ........ . 

Id. id. de Pedrnza id. 
id ............•... 

8alarios do 24 correos 
á Nútrias á G ps ... 

Id. de 24 id. á. Guana
rito á n ps ......•. 

Id de 24: i<l. ÍI. Pedraza 
ú. 3 ps ........... . 

Al frente ....... . 

H00 

l 

5 

40 

8 

10 

1 . 
1 

144 

144 

72 

72G 

440270,51 

7íi1 

157() 

448607,51 

Del :Cren te. . . . . . . . 72G 
Reparacion de balij11s. 8 

Aclministracion JH'Íncipal ele 
(!oro. 

Administrndo1· prin-
cipal............. 200 

S~ariosde52conduc-
tores á. Marncai bo 
:í 10 ps.... . . • • .. . 520 

Embarcacion de este 
correo.............. 2G 

Aelministracion JJri11ci¡Jal ele 
Mm·acaibo. 

Administrador princi-
pal . . . . . . . . . . . . . . 400 

Contratado lacondnc
cinn de la balija ele 
::Uériclu, 2-1 \"CCCS al 
ano hasta l\Ioporo, 
á 16 ps. ,~ada viaje 384: 

Conduccion de la ba
lija de Rio-llacha 
hasta San Juan de 
Cesar por contrata 21G 

448607,IH 
734 

746 

Repuracion ele halijas 8 1008 

Aclmini,q/racion prinr.iz,al ele 
ÁJJ?WP. 

Administrador princi-
pal............... 180 

Idem subalterno de S. 
Fernando.......... 140 

Salario de 52 correos 
<le San Fernando {i 
Achnguas ú. 5 ps... 2G0 

Embarcacion de este 
correo. . . .. . . . .. . . . 52 íi32 

A elmúiistracion pl'i11cipal clr 
Bm·cclona. 

Admi1iistrndor princip. 25 pg 
rlc con1.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . 4.J. 
Ael111i11istrarion prinr.1jJal clr 

Cmnmuí. 
A<lministr~1dor princi-

pal............... 180 
Comision al 5 pg de 

los administradores 
lle (Hiiria, Carúpa-
no y l\faturin.... . G,:J0 

Salarios de 12 conduc-
tores ÍL Oiiiria á 20 
ps.... ... . . . . . . . . .. 240 

Idem de 12 ídem ú. 
Matnrin á 12 ps... 144 

A la vuelta ....... . 451771,:'>l 
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De la v u e lta   570,30
C onducción de la  b a 

li ja por m ar desde 
V aguaraparo  b as ta  
T rapa..........................  06

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de 
fíu a ya n a .

A d m in is trad o r p rin c i
p a l ...............................  180

Idem  su b a lte rn o  de
U p a ta ..........................  3

Salarios de 52 conduc
to res á  B arcelona,
íi 18 p s ........................ 936

Id em  de 12 id. á  U p a
ta  á 12 ps..................  144

R eparación  de balijas 12

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de 
M argarita .

C onducción de la ba- 
l ija  po r m ar desde 
C um aná h as ta  d i
ch a  isla á razón de 
34 ps. m ensuales
por dos v ia jes   408

C onducción de la  ba- 
li ja  desde el puerto  
á  la  c iu d a d ................  24 432

Cam inos.— P ara  el em préstito  
íi la sociedad em presaria  del 
cam ino  carre tero  de Caráoas
á. la V ic to ria ..............................

A m ortización  de la  deuda flo
ta n te  se p re su p o n e n ................

D E P A R T A M E N T O  D E  R E L A C I O 
N E S  E X T E R I O R E S .

G astos de escrito rio  para  dicho
d ep a rt0 ........................................ 100

Sueldo de u n  oficial destinado  
en la  tesorería  á  liq u id a r  la 
cu e n ta  de V enezuela con Co
lom bia ......................................... 720

Legación á  E uropa .

E l M in is tro ................... 10000
E l secretario  u n  tercio  

del sueldo del M i
n is t ro .......................... 3333,33

V iaje de 'id a  y vuelta
del p r im 0................... 5000

G astos de oficina, sus
cripciones á perió
dicos, e sc r ib ie n te .. 600 18933,33

10000

125000

451771,51

666,30

1275

Del f re n te ................
D E P A R T A M E N T O  DE G U E R R A .

Secretaría.

U n  secretario , un  ofi
cial m ayor, cinco 
jefes de sección, tres 
escrib ien tes y un 
portero  con gastos 
de esc rito r io ............

Cortes marciales.

E n  la suprem a, un  ge
neral de b rig ad a  ¡y 
u n  c o ro n e l  4080

E n  la superio r del cen
tro  dos coroneles e- 
fectivos.......................... 3360

E n  la superio r de O- 
rien te  dos prim eros 
com andan tes con 
g rado de c o ro n e l.. . 2400

Comamlanc. de arm as de p ro 
vincias, p lazas y  rastillos.

Ocho com andan tes de 
arm as, dos de plaza, 
y uno del castillo  de 
la B arra , nueve pri - 
m eros ayudan tes  y 
seis segundos, con 
10 ps. p a ra  gastos 
de escrito rio  y casa 
nada u n a ...................

F uerza  perm anente de in 
fa n te r ía .

B atallón  A nzoátegui 
con m ayoría y p a 
p e l ................................  74352

B atullon Boyacá con
id. id .........................  74352

B ata llón  J n n in  con
id. id ...........................  74352

C om pañía su p e rn u 
m eraria  con gasto
de p a p e l.....................  11838

G uarn ic ión  de M arga
r i ta  con gasto  de 
p a p e l ...........................  5538

F uerza  perm anente de caba
llería.

C om pañía de g ra n a 
deros m ontados, con 
gasto  de papel, el 
p e rso n a l.....................

608898,14

12420

9840

27504

240432

11742

A l f re n te ................... 608898,14 Al f re n te .................... 910836,14

Texto digitalizado por: 
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De ]!l vuelta ...... . 570,30 451771,51 

Condnccion de la ha
lija por mar desde 
Yaguaraparo hasta 
Trapa .• • .......... 06 li06,30 

A dmi'.nislracion p1·inciJJal <le 
(/11aJ/fl1la, 

Administrndor princi-
pal.... . . . . . . .. . . . 180 

Jdem subalterno do 
Upata........... .. 3 

Salarios de 52 conduc-
tores ó. Barcelona, 
(L 18 ps.,, .... ,.,, !l36 

Jdem de 12 id. á Upa-
ta á 12 ps......... 144 

Reparncion de bnlijas 12 1275 

Administracion pri11cipal de 
J[m·garifa. 

Conduccion de la ha
lija por mar desde 
Cumanñ hasta di
cha isla á razon de 
34 ps. mensuales 
por dos viajes. . . . . 408 

Conduccion de la ha-
lija desde el puerto 
á la ciudad.. . . . . . . 24 4a2 

Oami11os.-Parn el empréstito 
(L la sociedad empresaria del 
camino carretero de Caráoas 
ñ. la Victoria.... . . . . . . . . . . 10000 

Amortizacion de la deuda flo-
tnnte se presuponen.. . • . . . . 125000 

DEPARTA~[ENTO DE RlU,A.CIO-
NES E:itTERIORES. 

Gastos de escritorio para dicho 
departº ... , . . . . . . . . . . . . . . l 00 

Sueldo de un oficial destinado 
en la tesorería ú. liquidar la 
cuenta de Venezuela con Co-
lombia . . ... . . ... . . . .. . . . . . 720 

Legacion á Europa. 

El Ministro ......... 10000 
El secretario un tercio 

del sueldo del Mi-
nistro. . . . . . . . . . . . 3333,33 

Viaje de 'ida y vuelta 
del primº.... . . . . . 5000 

Gastos de oficina, sus
cripciones á perió-
dicos, escribiente.. 600 18933,33 

Al frente ........ . 1]08898,14 

Del frente.. . . . . . . fl088!l8,14 

DEP.\RTAllENTO rm OUERRA. 

Secretada. 

Un secretnrio, nn ofi
cial mnyor, cinco 
jcíes de seccion, treR 
escribientes y un 
portero con gust.os 
de escritorio.... . . 124?.0 

Cortes 111al'ciale,q, 

En la suprema, un ge-
neral de brigada ,Y 
un coronel.... . . . 4080 

En la superior del cen-
tro dos coroneles ti
fecti\·os.. • . . . . . . . . 3360 

En la superior de O
riente dos primeros 
comand1mtes con 
grado de coronel... 2400 !l840 

C'nmanclanc. ele armas ele ¡n·o-
111·11cin.~, plaza¡¡ .1/ rr,.~tilln.~. 

Ocho comandantes clP 
armas, <los de plnzn, 
y uno del castillo di' 
la Barra, nueve pri
meros nyndan tes y 
seis segnndo!I, con 
1 O ps. pura gastos 
de escritorio y casa 
cntln una......... 27504 

F11f'rza pPrmancnte de in-
fantería. 

Ratiillon Anzo:í.t!'gui 
con mayorí11 y p:i-
pel. .............. 74352 

Batullon Boyucí1 con 
id. id... .. . .. .. .. 74352 

Butallon Jnnin con 
id. id ............. 74352 

Compnnía supernu
meraria con gasto 
de papel.. .. .. .. .. 118:-38 

Guarnicion de l\fnrgn-
l'ita con gasto de 
papel. .. . .. .. . .. .. 5538 240432 

Fue1·z,i per11ume11te ele caba
llería. 

Companía de g1·aua
deros monta.dos, con 
gasto de papel, el 
peraonnl . . . .. . . . . .. 11742 

Al frente ........ . !)108313,14 
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D el f re n te ................
F uerza perm anente de a r t i

llería.
C u atro  com andantes

de a r ti ll“ ..................  4440
Seis com pañías con 

gasto de p ap e l 57204

910830,14

01044

M ilicias.

T res planas m ayores de V alles 
de A ragua, San C arlos y Co
ro con 5 pesos m ensuales p a 
ra p ap e l.......................................

Ingenieros.
S e p re su p o n e n ..............................

Escuela de m atem áticas.

U n prim er p ro fe so r ..
U n  segundo id e m . . . .
A lqu ile r de casa para 

la  el aso de. m a tem á
ticas ...........................

A signación anual p a
ra  los gastos dol es
tab lecim ien to   500

7200

000

1500
000

300

2900

Comision rorogrtífica

U n prim er com andan
te  con sueldo doble 
en el levantam iento
de p la n o s ...................

Dos soldados as is ten 
tes del m ism o .........

A signados al m ism o 
P ara  los escrib ientes 

de los planos, i t in e 
ra r io s ..........................

2400

192
300

130 3082

G uardalmacenes de a rtille r ía .

L o8 de C aracas, P to.
Cabello, la  G uaira, 
V alencia, M aracai
bo, C u m an á y G ua
yana, con gastos de
e scrito rio ...................... 4023

T res ayudan tes gu ar- 
daparques con 25 
pesos m e n su a le s .. .  900 4923

G E N E R A L E S ,  J E F E S  Y  O F I C I A 
L E S  C O N  L E T R A S  E N  C U A R T E L .

C uatro  generales en jefe, once 
de d iv isión, vein ticua tro  de 
brigada, y tre in ta  y ocho co 
roneles .......................................... 56280

78956

A l f r e n te . 1047585,14

Del f re n te ................................. 1047585,14
Con licencia indefinida.

N oventa y ocho prim eros co
m andantes, veinte segundos, 
cien to  qu ince capitanes, c in 
cu en ta  y seis ten ien tes , c in 
cu en ta  su b ten ien tes  p rim e
ros y catorce idem  segundos 

Retirados.
N ueve coroneles, ocho 

prim eros com an
dantes, cinco idem  
segundos, tr e in ta  y 
cinco capitanes, ca
torce ten ien tes, n u e 
ve sub ten ien tes p r i 
m eros y catorce idem
segundos....................

P ara  pagar al p rim er 
com andan te  Ignac io  
Paredes la te rcera  
p a rte  del sueldo de 
J u n io  de 1834 que
no p e rc ib ió ..............

P a ra  pagar las te rc e 
ras parte3 de sue l
dos á los oficiales 
que hab iendo  pasa
do sus rev istas con 
arreglo  á la  ley, des
de 1." de M arzo de 
1832 h as ta  fin de J u 
n io  de 1833, no les 
han  sido sa tisfe
chas po r no haber 
p resentado sus lis
tas d en tro  del té r 
m ino  fijado en la 
c ircu lar del E je c u 
tivo  de 18 de F e 
brero de 1832 .........

P a ra  el cap itán  José 
M iguel BonaUli por 
lo que dejó  de per
cib ir d e  I o de N o- 
viem b. de 1831 ó 
fines de 18 3 2 ..........

18724

33,33

2198,32

210 21165,65

Invá lidos.
U n coronel, siete p r i

m eros co m an d an 
tes, un  segundo 
idem , diez cap ita 
nes, doce ten ien tes, 
treco sub ten ien tes, 
u n  con tram aestre , 
noven ta y cua tro  
sargentos, c in cu en 
ta  y ocho cabos, tres

A  la v u e l ta  . 1147706,79

Texto digitalizado por: 

ffi Academia de Ciencias Políticas Y Sociales @5~Ef ~ p 
Del frente ..•....• 
Fuerza permtme11te ele arfi

lle1·ia. 
Cuatro comandan tea 

de artill". . . . . . . . . 4-140 
Seis compnnína con 

gasto 1lr. pap<'I ..... 57~04 

Milicia,q, 

Tres planns mayo1·~s ele Valles 
<le Aragnn, Sun Cíirlos y Co-
1·0 con 5 pesos mensu:-iles pn.-
1·n papel ..•............... 

ln,qeniero,q, 
.Se 1n·esuponen ............. . 

Escuela tle 111atemriticm1. 

Un primer profesor.. 1500 
Un segundo idem.. .. fHiO 
Alquiler de casa pam 

la clnso <le mnt~mñ-
ticn.s . . . . . . . . . . . . . :l00 

Asignneion anual pa-
l'll. los gastos del rs-
tnhlecim ien to....... 500 

l'nmi,qion rm·o,qrrí{ir.a. 

Un primer coman<lnn
tc 11011 sueldo doble 
en el levantamiento 
<le planos. . . . . . . . 2400 

Dos soldados asisten-
tes del mismo..... Hl2 

Asignuclos ni mismo ::3'10 
Pnrn los c>scribientes 

<le los plnnos, itinc-
rnri os. . . . . . . . . . . . 1 :l0 

011anlal111ar.e11e.q clr. arlille,·írr. 
Los <le Cnrácns, Pto. 

Cauollo, le. Gunirn, 
Valencia, Marncni-
bo, Cumnnñ y Gua-
yana, con gastos do 
escritorio.... . . • . • 4023 

•rres nyu<l:mtes gnar
dnpnrques con 25 
pesos mensuales. . . 000 

GENEltALES, JEFES Y OFICIA· 
J.ES CON LETnAS EN CUARTEL. 

Cuatro generales en jefe, once 
do <livisiou, VP.iuticuatro <le 
brign<la, y treinta y ocho co-
roneles .•••...•........... 

Al frente . ..••.... 

229 

910836,14 Del frente .••• , .•..•..... 1047/'íSá,14 

íl1G44 

i:200 

ílíi0 

2960 

!l082 

4023 

56280 

1047585,14 

Con licencia ill(lefinicla. 
Noventa y ocho primeros co

mtm<lantee, veinte segundos, 
ciento quince capitanr.a, cin
cuent:1 y seis tenientes, cin
cuenta su btenicn tes prime
ros y cntol'Ce iclem sl'gnnclos 

Retfrnclns. 
N neve cornncles, ocho 

primeros coman
dantes, cinco idem 
segnnclos, treinta y 
cinco capitanes, ca
torce tenientes, nne
\'e subtenientes ¡,ri
meros y catorcn idem 
segundos ........... 18724 

Pum pr.gnr al primer 
comandante Ignacio 
Pure<lc>s In tercera 
parto del sueldo <le 
,Junio <le 18::34: quP-
no percibió...... . :la,;13 

Pam pngar las terce
ras partes de snel
llos (i los oficiales 
que habien,lo pnsa-
1lo sns revistos con 
nrreglo á la ley, des
de lº de ~larzo dP 
1832hastafin de.Ju
nio <le 1833, no les 
hn.n sido satisfe
chas por no haber 
presentado sns I is
tas dentro del tí-r
mioo fijado en b 
circular del J<~jecn
tivo de 18 <le Fe-
brero ele 18:12. . . . . 2198,:12 

Pam el cnpitnn ,José 
.Mignel Bonaldi por 
lo <¡ne dejó ele per
cibir <le 1" <le No
viomb. ele 1831 á 
fines de 1832..... 210 

inválidos. 
Un coronel, siete pri

meros comandan
tes, un segnndo 
idem, diez capita
nes, cloce tenientes, 
trece su bten ien tes, 
un contramaestre, 
noventa y cnntro 
sargentos, cincnen
ta y ocho cabos, tres 

A la vneltn ........ 

:nlG5,65 

1147706,7!} 
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De la v u e l ta ...........
ind iv iduos de b an 
da, c iento  se ten ta  y 
seis soldados, un 
m arin ero , dos m u 
jeres inglesas y tres
niflos id e m . . .  37405,75

IJn  sargento  segundo 
y u n  soldado que 
dejaron  de p erc ib ir 
su  pensión en aflos 
pasados según lia 
m anifestado  el Se- 
cret" de G u e r r a . . .  282

1147700,70

H ospita les.

E m pleados en los de 
C aracas, P u e rto  
Cabello, M aracai
bo, G uayana y Cu- 
m a n á , inclusos 
qu ince  m il pesos 
p a ra  estanc ias de 
m edicinas, a lq u ile 
res de casas, a lu m 
brado, com pra de 
u tensilios. &c. y 
c ien to  veinte pesos 
p a ra  papel, I0 3  c in 
co hosp ita les á  2 pe- 
308 cada u n o ............

G astos (lo guerra  y  
plaza.

P a ra  el a lum brado  
que se inv ierte  en 
los cuarteles y 
cuerpos de g u ard ia  

P a ra  la com pra de 
u tensilios en los 
cuarte les y dem as 
p u n to s m ilitai'es, se
p resu p o n en ..............

P ara  bagajes y tra s 
portes ........................

P a ra  alqu ileres de ca
sas para  pabellones 
de oficiales, c u a rte 
les y p a rq u e s ............

P a ra  agua  en los p u n 
tos donde es necesa
rio  su m in is tra rla , 
se presuponen  . . . .

P resid ios.
P a ra  los de P to . Ca

bello y  M aracaibo, 
en  que se en cu en 
tr a n  h as ta  la fecha

37777,75

>5620

4000

500

0000

1200

1000 12700

Del f re n te ................
c iento  noventa p re 
sidiarios al respec
to  de 14 reales d ia 
rios, hacen al aílo 
13038 pesos 75 ce n 
tavos ; pero como 
es tá  su je to  á altas 
y bajas, se p resu 
ponen .......................

Gastos de fo rtifi
cación.

P ara  obras de fo rtifi
cación, rep a ra r los 
cuarteles y h o sp ita 
les, conservar las 
em barcaciones des
tinadas á  los cas
tillos, com poner el 
a rm am en to  deposi
tado en los p a r 
q u es , co n s tru ir  
m onta jes y juegos 
de arm as para  la 
a r tille r ía , conservar 
los ex isten tes, cons
t ru ir  y rep ara r los 
arcones de los ba
luartes y h acer los 
dem as gastos nece
sarios en los p a r 
ques, y edificarlos 
donde se juzgue in 
d ispensab le ..............

D E P A R T A M E N T O  D E M A 
R I N A .  

decretaría.
U n  capitán  de frag"

oficial m a y o r   1380
U n  oficial de núm ero  C00
A signación p ara  gas

tos de esc rit"   150

A postadero de P uerto  
Cabello.

U n  cap itán  de navio 
com andante del a-
postadero ...................  1020

U n  ten ien te  de in fa n 
te ría  secretario  de
la com andanc*  480

U n  escrib iente do la
C om andanc*   300

G ratificación de es
c r i t o r io ...............   144

U n  p rim er ten ien te  
cap itán  de p u erto  
de C n m an á   720

1223804,54

14000

25000

2130

A l f re n te ................... 1223804,54 AI f re n te .................... 3624 1264934,54

, 
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ne la vuelta ..... . 
intlividnos deban
tln, cien to se ten ta y 
seis soldatlos, un 
marinero, dos mn
j.,res inglesas y tres 
niilos ídem ........ :17-Hl;i,•;ri 

Un sargento segnntlo 
y nn solchdo <pie 
dejaron ele percibir 
su pension en anos 
pasatlos seg1111 ha 
manifestaclo el f-:e-
cretn <lo G nerrn. . . 28t 

llo.~pifales. 

Empleados Pn los <le 
Cnrúcas. Pnel"to 
Cabello, :.\íarncai
ho, Unny1111n y Cn
man{1, · inc"tnsos 
,¡uince mil pesos 
para P.stancins de 
med ici n:is, alq II i 10-
res <le cas,\s, alnm
hrnclo, r.ompra de 
ntensilios, &c. y 
ciento reinte p<>sos 
parn papr.1, 103 cin
co hospitales (i 2 pr
sos cacla 11110 .••••• 

(/astns dr gurrra y 
plaza. 

Parn el alnmbrnclo 
']llCI sr. invie1·tc en 
los cuarteles v 
cnerpos de guardia 4000 

Pnrn. In rompra ele 
ntcnsilios en los 
cnartelos y dcmns 
puntos militares, se 
prcsnponon.... . . . !ífJO 

Para bngajos y trns-
portes . . . . . . . . . . . r.ooo 

Para nlquilNes de ca
sas para pnbellone~ 
de oficiales, cuarte-
les y parques. . . . . . 1200 

Pnrnagun en los pun
tos donde es necesa
rio snministrmfa, 
so presuponen . . . . 1000 

P1·esidio.~. 
Para los de Pto. Ca

bello y l\faracaibo, 
en que se encuen
tran hasta la fecha 

Al frente ........ . 

114'l'70G, 7!1 

12700 

1223804,54 

Del frente ....... . 
ciento norentn pre
sidiarios al respec
to ele 1 ..\- rí'ales d ia. 
rios, h:icen al ano 
18088 pesos 75 cen -
tavos ; pero como 
est{i sujoto {i altas 
y bajas. EC prC'!':11· 
ponen .......... . 

Oaslos de t'orlifi
carion. 

Parn obras de fortifi
cncion. repnmr los 
cuarteles y hospita
les, conservar lns 
cm barcaciones tles
tinadns (i los cas
t.illos, componer ol 
armamento deposi
tado en los par· 
qnes, construir 
montajes y juegos 
ele nt·m11s pam la 
iu-tillcría, conserrnr 
losexistentes, cons
trnir y reparar los 
m·cones de los ba
luartes y hacer los 
demas gastos nece
sarioi:; en los par
rtties, y edificarlos 
donde se juzgur in-
dispensable ...... . 

OF.PA llT.DIF:N'fO OF. )IA· 
RlN.\, 

,...,'ecl"rlnría. 
Un enpitrm rle frag• 

oficial mayor ..... 
Un oficial ele número 
Asignaciou parn gas

tos de ese ri tº ...... 

Azio.~laclrro clr. Puel'ln 
Cabello. 

Un cnpitan de nado 
comandante del a-
postadero ......... . 

Un teniente de infan
tería secretario de 
In comanclanc' .... 

Un escribiente tlo la 
Oomantlnnc' ..... . 

Grntiflcacion de es
critorio .....••.. . 

Un primer teniente 
cnpitnn de puerto 
do Cnmaná ...... . 

1380 
GOO 

122:"l80t,M-

14000 

25000 

l 50 21:30 

rn20 

480 

:rno 

1H 

720 

Al frente. . . . . . . . . 3G24 1264!l1i4,54 
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400

l)el f re u te .................
U n  capitán  de fragata, 

con 3a parte  idem 
idera de la  G u aira .

B uques armados.

G oleta (la que se ha 
de co n s tru ir)  con 
(10 hom bres de ca
p itán  á  paje com 
prendiendo  suel
dos, gratificaciones, 
luces y gasto m ate
rial de este b a je l . .  10900,02 

G oleta P u erto  Cabello 
con 45 hom bres de 
cap itán  á  paje, al 
m ando de un p r i
m er ten ien te , com 
prendiendo  sueldos, 
gratificaciones, lu 
ces y gasto m ateria l 
de este b a je l  7917,02

3021 1204934,54

4034

18883,24

720

300

90

Apostadero de M a ra 
caibo.

U n  prim er ten ien te  
com andan te  del a-
p o s ta d e ro ................

U n  escrib iente de la
com andane“.............

G ratificación de ofi
c in a .............................

B uques armados.

B alandra  Carabobo con 31 
hom bres de cap itan  á  paje, 
al m ando  de u n  segundo 
ten ien te, com prendiendo  
sueldos, gratificaciones, lu 
ces y gasto m ateria l de es
te b a je l ...................................
Apostadero de G uanana.

U n  prim er ten ien te  
com andante del a-
postadero ..................

U n  escribiente de la
c o m an d a n c ia ..........

G ratificación de ofici-

1170

5559,02

720

300

na 90
U n m arinero  de se

g u n d a  clase p a ra  el 
cuido de la balan 
d ra  San F é lix  y re
paración de este b u 
q u e .............................. 210 1392

A l fren te . 1287029,40

D el f re n te .................
Oficiales con licencia. 

C uatro  cap itanes de
n a v io ............... 2500

Siete idein de fragata . 3220
Seis p rim eros te n ie n 

te s .....................  1440
Once segundos idem . 1700
Dos idem  idem  re tira 

dos..................... 320
U n  idem  idem  in v á li

d o ...................... 120
Se presuponen  para  

los que e n tre n  al 
goce de la  te rce ra  
p a r t e ..................... '.. 1000

1287029,40

V estuarios, se presuponen 
p ara  los tres a p o s ta d e ro s ..

Raciones, se p resuponen  p a 
ra  los tres ap o stad e ro s___
Construcción do buques.

Se p resuponen  p ara  u n a  go
le ta  ..........................................

10420

742,50

15001,50

10000

T o ta l de gastos o rd in a r io s .. 1323193,40
§ 2o P a ra  gastos im previs

tos se asigna la sum a d e . . 50000
§ 3° P ara  c u b rir  el déficit 

de las ren tas  m unic ipa les 
en  las prov incias que se 
en cu eu tran  en el caso del 
a rtícu lo  11 de la  ley de 14 
de O ctubre de 1830, sobre 
ren tas  m u n ic ip a les   03047,08

T o ta l g e n e ra l  1.436240^48

K E S Ú J I E N .
D epartam en to  del I n te r io r . . 228.790,01
D epartam en to  de H ac ien d a . 351.354,80 
D epartam en to  de R elaciones

E x te rio re s ..............................  19.753,33
D epartam ento  de G u e r r a . . .  053.906,40 
D epartam en to  de M a r in a ..  69.388,86
G astos im prev is to s ................... 50.000,
S uplem ento  á las R en tas m u 

n icipales ................................. 63.047,08

1.436.240,48

A rt. 2“ L as sum as decretadas especí
ficam ente en esto presupuesto , no p o d rán  
em plearse sino úu ica  y p rec isam ente en 
los m ism os objetos á  que están  destiuadas 
en él, y por n in g ú n  m otivo en otros, a u n 
que correspondan al prop io  ram o sobre 
que quedan designadas.

D ado en Carácas á 14 de Ab. de 1835, 
6o y 25°.—E l P . del S. A n g e l Q uin tero .—  
E l P. déla Ca de R. Francisco A ra n d a .—
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Del freutc... . . . . . . :.Hí:l l l:lU-!!J:34,54 
Uu capitan de fragata 

con ¡_p parte idem 
ídem dv In Guaira. -!UO 4084 

Bur¡ucs 11r111atlo1,. 

Goleta (la r¡ue se ha 
de construir) con 
UO hombrt'S de ca
pitan ÍL paje com
pren<liendo suel
dos, gratificaciones, 
luces y gasto mate-
rial de este bajel .. 10%5,U::l 

Goleta Puerto Cabello 
con 45 hombres de 
capitau ÍL paje, al 
mando de un pri
mer teniente, com
prendiendo sueldos, 
gratificaciones, lu
ces y gasto material 
<le i'Ste bajel.... . . 7!H 7,U2 18883,24 

Aposlaeleru ele Jlara
caibo. 

Un primer teniente 
coman<lante <lel a-
postadero . . . . . . . . 720 

Un escribiente de la 
comandancª... . . . . 3GO 

Gratificacion de oli-
cina........ ... .. . OU 

Bu'jrtCS armadus. 

llalanclra Cura bobo con 3 L 
hombres de capitau íi pajr, 
al mando de un segundo 
teniente, comprencliendo 
sueldos, gratificaciones, lu-
ces y $'asto material de es-
te baJel ............... . 
Apostaelcro ele C:ua_,¡ana. 

Un primer teniente 
comandante del a-
postadero. . . . . . . . . 7:lO 

Un escribiente do Ju 
comandancia . . . . . . :.wo 

Uratificacion de ofici-
na............... tJ(i 

Un marinero de se
gunda clase pura el 
cuido de la balan
dra San Félix y rc
paracion de este bu-

1176 

555U,U2 

que.............. 216 1302 

Al frente ......... 1287020,40 

Del frente ........ . 
Oficiales con licencia. 

Cuatro capitunes <le 
navío........ . . . . ~b(iU 

Siete i<lem de fragata. a220 
Seis primeros tenien

tes................ 1-140 
Once segundos itlem. 17UO 
Dos ídem ídem retirn-

dos.... ... . . . ... . . . :.l:lU 
Un ídem ídem inváli-

do............... J:lU 
Se presuponen para 

los que entren al 
goce de la ttireera 
parte .......... ·. . 1 OUU 

Vestuario!!, se presuponen 
para los tres apostaderos .. 

Uaciones, se presuponen pu
ra los tres apostaderos .... 
Oo11strnccio,i ele Oll'JltCs. 

l:le presuponen para una go-
leta .................. . 

10-120 

74:l,50 

15001,50 

10000 

'l'otul <le gastos ordinarios.. 1323103,40 
§ 2° Para gastos imprevis-

tos se asigna la suma de. . 50000 
§ 3° Para cubrir el délicit 

de las rentas municipales 
en las provincias que se 
encuentran en el caso del 
artículo 11 <le la ley de 14 
de Octubre <le 1830, sobre 
rentas municipales...... 1,304:7,08 

'l'otal general ..... . 

HES Ú.llEN. 
Departamento del Interior .. 
Departamento de Hacienda. 
Departamento de Uelaciones 

Exteriores ............. . 
Departamento de Guerra .. . 
Departamento de .Marin:4 .. 
Gastos imprevistos ..•.. . •.. 
Suplemento á las Hentas mu-

nicipales ..•............ 

1.436240;48 

::l28.700,0l 
351.354,80 

ltl.753,33 
U53.006,40 
60.388,80 
50.000, 

03.047,08 

1.436.240,48 

Art. 2º Las sumas decretadas especí
ficamente en esto presupuesto, no podrán 
emplearse sino única y precisamente en 
los mismos objetos {i que están destinadas 
en él, y por ningun motivo en otros, aun
que correspondan al propio ramo sobre 
que quedan designadas. 

Dado en Carácas á 14 de Ab. de 1835, 
6° y 25°.-El P. del S. Angel Quititero.
El P. dela Ü" de R. Francisco Amnda.-
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E l 8" del tí. José M a n a  Pelgron.— E l d ip u 
tado  6° de la  O  de lí. J u l iá n  García.

Caracas, Ab. 21 de 1835, 0" y 25."— E je 
cútese.— José Vargas.— P o r el P . — E l s" 
de H a San tos Michclena.

11)2.
Jjcg de 21 de A b r il  de 1835 reform ando la 

Á'u 150 sobre asignaciones eclesiásticas.
( R eform ada p o r el V u -158.)

E l Senado y C;‘ de lí. de la  l l :i de Vene
zuela reun idos en Congreso, considerando : 

Que es un deber del G obierno sostener 
á  los m in istro s del cu lto  católico de un a  
m an era  efectiva, decretan .

A rt. I o P ara  pagar la lis ta  eclesiástica 
se des tin an  an u a lm en te  cu a ren ta  y ocho 
m il pesos, (jue se aplican á  la  Diócesis do 
C aracas, y v e in ticu a tro  m il doscientos c in 
cu e n ta  á la  de M érida. L a Diócesis de 
G uayana co n tin u ará  pagándose com o has
ta  aho ra  del tesoro público.

A rt. 2o E n  la Diócesis de C anicas se 
p a g a rá :

A  la  U n iv e rs id a d .. . .  20UU 
Al S em inario  conci

lia r  ..............................  20UU
L a M itra .......................  5000 0000

C U E R P O  C A P IT U L A R . )

D ean en cada a f l o . . .. 1800
A rced ian o ....................... 1100
C anong ía  D o c to ra l.. . 1200
Id . P e n i te n c ia r ia . . . .  1200
Id . M a g is tra l:..............  1200
Id. de M erced   1200
U n  rac io n ero ................  1000
U n  m edio rac io n ero .. 900 9900

c o r o  d e  c a t e d r a l .

S ecretario  de cabildo . 203
Seis capellanes de erec

ción á 200 p s   1200
Dos id. de extraerec-

cion á 150 p s   300
'A p u n ta d o r  de fallas 

que puede servirse 
po r u n  capellán y 
com o gratificac ión . 108

M aestro de cerem o
n ias .............................. 200

S o c h a n tre ....................... 200
S acristán  m ayor de

C a te d ra l ....................  300
Dos sacristaues m eno

res á  100 p s   200

Del f re n te  ; ___  2171
Seis m onacillos, el p r i

m ero á  50 ps. y los 
o tros cinco á 42 ps. 200

Dos idem  del sagrario
á 25 p s .......................  50

U n o  idem  canicu lario  25
P e r tig u e ro ..................... 180
M aestro de c a p i l la . . . -100
O rg a n is ta . . . f   250
B a jo n is ta ........................ 100
C a m p a n e ro ...................  250
K elojero..........................  150

Dos sacristanes m ayo- 
íes de tí. P ablo  y 
C andelaria  á 150 ps.

V. Caras de esta c iu 
d a d  y  del interior.

Dos C uras de Catedral
á 800 p s .....................  1000

C uatro  id. m as de esta 
c iudad  á  000 p s . . . .  2-100

Dos id. de la  G uaira  y 
P u e rto  Cabello á
500 p s .......................... 1000

Cinco id. de las cap i
tales de provincia, á 
saber: dos de Va-, 
lencia, dos de Bar- 
quisim eto, y uno de 
A chaguas á 400 ps. 2000 

D os id. del T ocuyo y 
dos de tí. C arlos á 
300 ps. cada u n o . .  1200

N ueve id. de cabeceras 
d ccau to n  que ten ían  
asignada re n ta  en 
los diezm os, á saber:
Villa de C ura, C ala
bozo, San Sebastian, 
N irgua , San Felipe, 
C arora, G uanaro.
A rau re  y el Pao á
300 p s .........................  2700

C in cu en ta  y cinco c u 
ras de las p rrroqu ias  
del in te r io r  que no 
ten ian  re n ta a s ig u a -  
da en la  m asa deci
mal y á quienes se 
la da el p resen te de
creto  á 150 ps. cada 
u n o ..............................  8250

A la fáb rica  do C ate
d ra l...............................

A  las fáb ricas de 182 
parroqu ias de esta

840

18900

4430

300

19150

A l f re n te ................... 2771 18900 Al f r e n te .................... 846 4278C
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lJclfrcnlc .... ; .... ~,11 hWUU El s" <lel S. Josv Jlarw l'elgron.-1~1 dipu
tado sº <le b Ü" de H. Julion García. 8cis monacillos, el pri-

Uarácos, Ab. 21 de 1835, ti" y 25.0-Ejc
cútese.-Jusé Vtirgas.-Por el l'.-.EI is" 

<le 113 /':i'aulus ilficltelvna. 

Lc,11 de 21 de .Abril ele lti35 nfurmanelu lct 
~,·., 150 sobre asig11acio11es eclvsi1íslicas. 

( H,:furma1la 1,ur el S" -158.) 

Bl Senado y U" <le H. <le l:L U" de V cnc
r.ueln reunidos ~n Congreso, considernn<lo: 

Qt1e es u u deber del U obicmo sostener 
á los ministl'Os del culto católico de una 
manera eíectim, decretan. 

Art. 1 ° Para J>0gar la lista cck·i;iái;tica 
se tlestinan anualmente cuarenta y ocho 
mil pesos, que se aplican ú. la Diócesis de 
Car:i.cus, y veinticuatro mil doscientos cin
cuenta iL fa do l\lérida. La Diócesis <le 
(l uaya11a continuará pagándose como lrns
ta ahora <lcl tesoro público. 

Art. 2º En la Diócesis de Uarácus se 
pagar(t: 

A la Unil'crsidau.... ;.!UUU 
Al Seminario conci-

liar . . . . . . . . . . . . . . :tUUU 
Ln Mi tru. . . . . . . . . • . üU0U !JUU0 

Cl,;Eltl'U C.:.\.l'l'fl,; l,.\l:., 
Dean en cada ano ... . 
Arcediano ......... .. 
Uanongía Doctoral. .. 
Id. Penitenciaria .. ,. 
l<l. Magistral: .••.... 
Id. de l\Iercctl ...... . 
Un racionero ....... . 
Un medio racionero .. 

t;UltO lJE <:.\TIWH..\.L, 

ltiUU 
1-100 
1200 
1:.!00 
1200 
1200 
I0UU 

!.IU0 

8ecretario <le cabildo. :tü3 
Seis capellanes de crec-

cion á 200 ps. . . . •. 120U 
Dos itl. de extraercc-

cion á 150 ps. . . . .. 300 
'A1rnnta<lor de fallas 

que puede servirse 
por un cnpellan y 
como grntiticnciou. 108 

Maestro de cercmo-
nins.............. :-.!00 

8ochantre......... .. 200 
Sucristau mayor <le 

Catedral . . . . . . . . .. aoo 
Dos sacristanes meno-

res íLl00 ps.. . .. .. 2U0 

Al frente......... 2771 

!HJUU 

18900 

mero íi 50 p~. y los 
otros cinco (1 4.l ps. :wo 

Dos idem del sugrnrio 
ÍL 25 ps........... üU 

Uno idcm coniculorio 25 
Pertiguero.. . • • . . . . . 180 
)laestro <le C(lpilla. . . -100 
Organista .. -~··..... :.!50 
lhjon isla. . . . . . . . . . . 100 
Campanero . . . . . . . . . :t50 
fülojero............ . 150 H:JU 

lJos sacristanes mayo-
1 es de S. Pablo y 
Uandclaria ii 15U ps. JUU 

V. Cura.~ ele e.~ta citt-
elael !/ elcl iutcrior. 

Dos U u ras de Uatcdrul 
:'l 800 ps...... . . . lU00 

Unatro id. mas de esta 
ciudad {i U00 ps.... 2-!U0 

Uos id. de la G uuirn y 
Pue1·to Uabcllo ú. 
500 ps............ lOU0 

Cinco íd. ue las capi-
tales do provincia, ú. 
saber: dos de V a; 
leucia, <los de llar
quisirncto, y uno <le 
Achaguas ii. 400 11s. 20UU 

lJos id. <lcl 'l'ocnyo y 
dos <le 8. üii.rlos ÍL 
300 ps. cada nno.. 1200 

N uevc i<l. de cabeceras 
dccauton queteuian 
asignada renta en 
los <l iezmos, á saber: 
Villa de Unra, Uala
l,ozo, San Sebastian, 
Nirgua, San :Felipe, 
Uaroro, G uanare. 
Aroure y el Pao ÍL 
300 ps ............ 2700 

Cincuenta y ciuco cu
ras de las prnoquias 
del interior que no 
lenian rento asi~ua
da en la masa cteci
mal y á quienes se 
la du el presente de
creto ÍL 150 ps. cudti 
uno .............. ti25U 1!)150 

,\ la fáurica <lo Uate-
<lrul.... ... .. . .. . .. ti4U 

A las fábricas de 182 
parroquias de esta 

Al frente ........ . 846 42786 
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Del f re n te ................  84.(i 4278G
ciudad  y del in te 
rio r á 24 pesos cada 
u n a ..............................  4308 5214

48000
§ único. M ien tras 

esto p rov ista  la  d ig n i
dad de M aestrescuela, 
el que ac tua lm en te  
si rve esta d ign id ad per- 
c ib irá  el sueldo d es ti
nado para el A rcedia
no.

A rt. 3o E n  la d ió 
cesis de M érida se pa
g ará  :
A  la U n iv e rs id a d   2000
A l Sem inario  conci

lia r ..............................  500
A la M itra ..................... 4000 0500

Cuerpo capitu lar.
D e a n .....................  800
Cauoug" L ec to ra l. . . .  (¡00
Idem  M ag istra l..........  000
Idem  D o c to ra l ..........  000
U  n rac ionero ........ 400
U n  medio rac ionero . 400 3400

Coro de Catedral.
S o c h a n tre ............  150'
M aestro de cerem o

nias ............................  150
S acristán  m ay o r........  150
C uatro  capellanes á

150 pesos..........  000
S acristán  m enor . . . .  100
C uatro  acólitos á  50

p e s o s .................  200
O rgan ista  ................... 150
F u ey e ro .................  50
C a m p a n e ro ..........  70
F áb rica  de la C ate

dral ............................  400 2020

Venerables curas.
A los seis cu ras de las 

capitales de las p ro 
v incias de M érida,
T ru jillo , M aracaibo 
B arín  as y Coro á
200 ps.......................... 1200

Sesenta cu ras á 150 
pesos cada u n o . . . .  0000

A las fáb ricas de 112 
parroquias á 15 ps.
cada un a    2130 12330 24250

T o t a l ..................... 72250

A rt. 4“ C onform e á esta d istribuc ión  
pagará  la  tesorería general lo co rrespon
d ien te  á cada p a r t íc ip e ; quedando  en las 
cajas nacionales las asignaciones de las 
vacantes m ayores y  m enores.

A rt. 5U Si a lg ú n  cu ra  adm inistrase 
dos ó m as parroqu ias , recib irá  solam ente 
la  re n ta  asignada á  una, y las p rim ic ias y 
obvenciones de todas ellas.

A rt. G" Cesa en v ir tu d  de este decreto  
la obligación con que estaban ligados a l
gunos ciudadanos á  pag a r estipendio  á 
los cu ras que no ten iau  re n ta  as ignada en 
la  m asa de diezmos.

A rt. 7° Tam poco se co b ra rá  el dere
cho de m edias a um itas, mesadas eclesiás
ticas y anualidades, ui lo devengado por 
estos respectos, quedando  en consecuencia 
derogada Ja ley de 28 de M arzo de 1825, 
y  el decreto  del G obierno de C olom bia 
de 18 de J u lio  de 1828 que tra ta n  de la  
m ateria.

A rt. 8o Se deroga la ley de 25 de A bril 
do 1833, sobre asignaciones eclesiásti
cas.

A rt. !)“ E s ta  ley 6e p o n d rá  en e jecu 
ción desde el 1" de Ju lio  próxim o.

D ada en C arácas á 18 de A b. de 1835, 
6o y 25"— E l P . del S. A ngel Q uintero .— 
E l 1*. de la Ca de II. Francisco A  randa.— 
E l s" del S. José M aría  Pelyron.— E l d i 
pu tado  s° de la  C“ de B. J u l iá n  García.

Sala del D espacho, C aracas 0 de Ab. de 
1835, G" y 25"— Cúm plase.— José Vargas. 
— R efrendada.— E l s" de E" en el D° del
I. y J “ A n to n io  L . tiu zm a n .

193.
Decreto de 22 de A b r il  de 1835, proroyan-

do el p lazo de la comisión coroyráfica.

E l Senado y C \  de 11. de la  l l \  de V ene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

(¿ue según el se n tir  del P oder E je c u ti
vo en la m em oria p resen tad a  por el m in is
tro  de gu erra  en las p resentes sesiones, 
au n  no son suficien tes para la  conclusión 
de la  com isión encargada de levau ta r los 
m apas corográficos de las provincias del 
E stado, los dos años acordados por el de
creto  de 3 de m ayo de 1833, decretan .

Al t» único. Se p ro ro g ae l té rm ino  acor
dado para  el levan tam ien to  de p lanos has
ta  el 31 de D iciem bre de 1837.

Dado en C arácas á 20 de Ab. de 1835, 
G" y 25“— E l P. del S. M am iel Q uintero.—  
E l P. de la Ca de lí. J u a n  P . H u izr .— El 
8° del S. José M a ría  Pelyron.— E l d ip u ta 
do s° de la C“ de 11. J u l iá n  García.

C aracas A bril 22 de 1835, G° y 25°—  
E jecú tese .—E l P. de la l t u José Vargas.—

30
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Del frente........ 84ü 
ciudad y del inte-
rior {~ 24 pesos cada 
una .............. 43ü8 

~ único. Miéntras 
esto provista la digni
Ulld do 1\Iaestrescuelu, 
el que actualmente 
sirve estn dignidad per
cibirá el sueldo desti
nado para el Arcedia
no. 

Art. 3º Bu la dió
cesis do MéH"i<la se pa
gará: 
A la Univerilidad .... 
A I Seminario conci-

liar ............. . 

:woo 

500 

42786 

5214 

48000 

A la l\litra ......... . 4000 U500 

Uuerz,o capitular. 
Deun ............. . 
Cauong·' Lectora) ... . 
Idem Magistrnl ..... . 
Idem Doctoral ..... . 
Un racionero ....... . 
Un medio racionero. 

l'uro ele Caledml. 

800 
(iOO 
uoo 
uoo 
400 
4.00 :.1400 

Sochantre . . . . . . . . . . 150' 
Maestro de ceremo-

nias . • . • . . . . . . . . . 150 
Sacristan mayor..... 150 
Cuatro capellanes ÍL 

150 pesos. • • . . . . . . li00 
Sacristuu meuor . . . . 100 
Cuatro acólitos IÍ. 50 

pesos . . . . . . . . . . . . :wo 
Organista . . . . . . . . . 150 
J<'ueyero............ 50 
Campant'ro......... 70 
.Fábrica de Ju Vate-

clral . . . . . . . . . . . . . 400 :wto 

Venerables cums. 
A los seis curas de lus 

capitales de las pro
vincias <le Mérida, 
'l'rujillo, Maracaibo 
Ba1·í11us y Coro á 
200 ps............ 1200 

Sesenta curns á 150 
pesos cada uno.... !J000 

A las fábricas de 11:.l 
parroquias á 15 ps. 
ca<lu una .... , . . . 2130 12330 24250 

Total .. .. . • .. .. 72250 

Art. Jtt Conforme ú esta <listribucion 
pagará la tesorería geneml lo correspon
diente :í. cada p1u-tícipe; quedando en las 
cajas 11acio1:ales lus asignaciones de !ns 
vacantes ma~ores y menores. 

Art. 5" Si algnu cura administrase 
clos ó mus parroquias, recibirá solamente 
la renta asignada á una, y las primicias y 
f)bvenciones de todas ellas. 

Art. Ci" Cesa en virtuu de este clecroto 
la obligncion con que estaban ligados al
gunos ciucladanos á pagar estipendio IÍ. 
los curns que no teuian renta asignada en 
la masa de diezmos. 

Art. 7u Tampoco se cobmrÍ\ el <le1·e
cho ele mecli11s a111rnt11s, mcs11clus eclesiás
ticas y anualidades, ni lo devengado por 
estos respectos, quedando en consecuencia 
derogada la ley de 28 de Marzo de 1825, 
y el decreto del Gobierno de Colombia 
de 18 <le Julio de 1828 que tratan de la 
materia. 

Art. 8" Se deroga la ley de 25 de Ahril 
do 183:J, sobre asignaciones ~clesiásti
cae. 

Art. !J" Estn ley se pondrá en ejecu
cion desde el 1" de Julio p1·óxiruo. 

Dada en Carácas á. 18 de A b. <lo 1835, 
6° y 25°-EI P. del S. Angel Quinteru.
EI P. de la Cª de n. Francisco A randa.-
1'~1 s" del S. José Jlaria Pelgroii.-EI di
putado sn de la (}• de H. Julian Gru·cia. 

Sala del Despacho, Onrácns 6 de Ab. de 
1835, U" y 25"-Uúmplnse.-.José Vrirgas. 
-Refrenduda.-El a" ele E" en el Dº del 
I. y J• Antonio L. G11z111an. 

190. 

JJccretu de 2t de .lbril do 1885, ZJl"Ul'O!Jali
do el plazu de la comisicm corogrdfica. 

El Senado y c•. de U. de la Hª. de Vcne
;mela reunidos en Congreso, conside
rando: 

(lue segun el sentfr del Poder Ejecuti
"º en la memol'ia presentada por el minis
tro cle guerra en lus presentes sesiones, 
aun uo son suficientes pura la C1J11clusio11 
de la comision encnl'gacla de lernutur los 
m11p11s corográficos de los provincias del 
Estado, los dos ano:i acordados por el de
creto de 3 de muyo de 1833, decretan. 

Art, único. Se proroga el término ucor
Jado para el levan t11miento de planos has
ta el 31 de Diciembre de 1837. 

Dudo en Carácas á 20 de Ab. de 18;35, 
U" y 25"-El P. del S. ,lfmmel Quinte,·o.
El P. de Ju Cª de H. Jum, P. Huiz;.-EI 
sº del S. José María Pelgro-n.-EI diputll
do sº de la Cª de H. Julim, García. 

Caracas Abril 22 ele 1835, Gº y 25°
~'jeoútese.-EI P. de la Um José Yar9as.-

ao 
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P o r S. E .—E l s° de E ” en el D ” de G a y
M a Francisco Conde.

194.
Decreto de 22 de A t r i l  de 1835 erigiendo  

en cantón la v illa  de L ev  alera.
E l Senado y Ca de R. de la  R a de V ene ' 

zue la reun idos en C ongreso : v ista la  solí" 
c itu d  de los vecinos de L ovatera y los in" 
form es del P oder E jecu tiv o  y de la d ip u 
tación  provincial, decretan .

A rt. 1° Se erige en can tón  la  villa de 
L ovatera  con las parroqu ias do S an  J u a n  
y C onstituc ión .

A rt. 2° E l concejo m unic ipa l de este 
can tón  te n d rá  los m ism os em pleados que 
el del T ach ira , y serán  elegidos por el de 
S. C ristóbal, m ie n tras  no  puedan  serlo 
con  arreg lo  á la ley.

A rt. 3U E l gobernador de la  p ro v in c ia  
n o m b ra rá  in te r in am e n te  un  jefe po lítico  
h a s ta  que reu n id a  la  d ip u tac io u  p ro v in 
cial presen te la  te rn a  correspondien te .

D ado en C arácas á 20 de Ab. de 1S35, G”. 
y 25”— E l P . del S. M anuel Q uin tero . —El 
P. de la  Ca de R. J u a n  P . H u iz i .— VÁ s° 
del S. José M a ría  Pelgrun .— E l d ip u tad o  
s” de la  Ca de R. J u l iá n  García.

S ala del D espacho, Carácas 22 de Ab. 
de 1835, G° y 25°— C úm plase.— E l P. de la 
R a— José V árgús .— R efrendado.— E l s” de 
E ° en el D ” del I. y  J . a A  nlonio L . G uz- 
vian.

195.
Decreto de 25 de A b r il  de 1835 concediendo 

in d u lto  á  los que tra sto rnaron  el órden  
en Maracaibo.
E l Senado y Ca de R. de la  Ra de V e

nezuela reunidos en Congreso, consi
derando.

1° Q ue es u n a  a trihuc ion  co n s titu c io 
nal del Congreso, conceder am n istías  é 
in d u lto s  generales, cuando  lo ex ija  algún 
grave m otivo  de conveniencia púb lica.— 
2“ Que el G obierno h a  recom endado esta  
m ed ida en fav o r do los que trasto rn a ro n  
el ó rden legal eu M aracaibo, para re s ta 
b lecer así la paz y la  tran q u ilid ad  de 
aquellos h ab itan tes , decretan .

A rt. único. Se concede in d u lto  á todos 
los ind iv iduos que de cu a lq u ie ra  m anera  
hayan  ten ido  p a rte  en los trasto rn o s o cu r
ridos por consecuencia de elecciones en la 
p rov incia  de M aracaibo en el aflo de 1834.

§ ún ico . Los tr ib u n a le s  y  juzgados 
que conozcan de las causas co n tra  dichos 
ind iv iduos, sobreseerán en el segu im ien to  
de estas, sin que en n in g ú n  tiem po pue
dan  volverse á  a b r ir  etí perju icio  dp los 
encausados.

D ado en C arácas á 22 de Ab. de 1835, 
6° y 25”— E l P . del S. M anuel Q uintero .— 
E l P. de la 0 a de R. J u a n  P . H u ii i .— E l 
s” del S. José  *M aría  P clg ron —El d i
pu tado  s” de la C:* de R. J u l iá n  García.

Sala del Despacho, C arácas 25 de Ab. de 
1835, 6° y 25°— C úm plase.— E l P . de la R a 
José Vargas.—R efrendado.—El s” de E" 
en el D° del I. y  J .a A n to n io  L . G turnan.

190.
Decreto de 25 de A b r il  de 1835 establecien

do u n  im puesto subsid iario  sobre la im 
portac ión  destinado  á la apertura  de 
caminos.

(R e fo rm a d o p o r el JV."381.)

E l Senado y Ca de R. de la IIa de Vone- 
zuela reun idos eu Congreso, conside
rando  :

Que uno de los m edios mas eficaces de 
prom over la  p rosperidad  de la Nación, es 
fa c ilita r  la ap e rtu ra  de los cam inos p ú b li
cos : y que los fondos m unicipales de va
rias p rov incias no son suficientes para 
este im p o rta n te  objeto , decretau .

A rt. 1" D esde el d ia  1" de Ju lio  del 
co rrien te  afio, se cobvaráu en las aduanas 
de P u e rto  Cabello, M aracaibo, G uayana, 
B arcelona y C um auá, el im puesto  subsi
d iario  de un uno  por cien to  sobre el valor 
de todo lo que se im porte  y esté su je to  á 
pagar derechos, e jecu tándose el cobro con 
arreglo  á las fac tu ra s  ó m anifiestos res
pectivos.

A rt. 2“ La ad u an a  de P u erto  Cabello 
te n d rá  lo recaudado por este nuevo im 
puesto  subsid iario  á disposición de las d i
pu taciones de Carabobo y B arquisim eto , 
dando  á cada u n a  la m itad  de lo que p ro
dujere.

A rt. 3” L as ad u an as de G uayana y 
M aracaibo te n d rá n  tam bién  á disposición 
de las d ipu taciones de A pure , B aríuas, 
G uayana, M aracaibo, M érida y T ru jillo  
los p roductos de d icho  im puesto  de este 
modo. Lo recaudado en G uayana será 
para las d ipu taciones de aquella  provincia, 
la de A pure  y la  do B aríuas, dándose á la 
p rim era  u n a  c u a rta  parte , o tra  cu a rta  á la 
segunda, y las dos restan tes  á la  de Bari- 
nas. Lo recaudado en M aracaibo p a ra la s  
de T ru jillo , M érida y M aracaibo, dándose 
á esta la c u a r ta  p arte , y d istribuyéndose 
con ig u a ld ad  el resto  en tre  las o tras dos.

A rt. 4” E u  la ad u an a  de la  Vela se co 
b ra rá  el uno por cien to  de todo lo que se 
im porte , que esté su je to  com o queda d i
cho, al pago do derechos, y se p o n d rá  á 
disposición de la  d ipu tación  provincial de 
Coro.
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194. 
Decreto de 22 de Abril de 1835 erigiendo 

en ca11ton la ·villa de Lr,·vatem. 

El Senado y Ü" de U. de la R3 de Vene
zuela reunidos en CongrPSO: vista la solt 
citud de los Vl'CÍnos do Lovatern y los in
formes del Poder EjPcutirn y de la dipn
tacion provincial, decretan. 

Art. 1 ° Se erige en can ton la villa de 
Lovatera con las pnrroq nias de San J mm 
y Constitucion. 

Art. 2° El concejo municipal de este 
canton tendrá los mismos empleados qu@ 
el del •rachirn, y serán elegidos poi· el de 
S. Cristóbal, miéntras no puedan serlo 
con arreglo á In ley. 

Art. 3º El ~obernador de la provincia 
nombrará interrnamente un jefo político 
hasta que reunida la diputacion provin
cial presente la terna correspondiente. 

Dado en Carácas á 20 de Ab. de 1835, tiº. 
y 25°-EI P. del S. 1lfanuel Quintero.-El 
P. de la Ü" de H. Juan P. llttizi.-EI sº 
del S. Jusé Jladri Pelgruii.-EI diputado 
s" de la Cª de H. Julian Gm·cía. 

Salu del Despacho, Garácas 22 de Ab. 
de 18::Jó, Gº y 25°-Gúmplase.-EI P. de la 
R•-José Vtil'gás.-Hefrendado.-EI sº de 
Eº en el Dº del I. y J.ª .Antonio L. G11z
man. 

1U5. 
/Jecretu de 25 de .Abril de 1835 conccdiwdo 

intl11lto <Í los r¡ue tra.~toniaron el 61'llen 
en Jfaracaibo. 

El Senado y Cª de R. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, consi
derando. 

1 ° Que es una atrihucion constitucio
nal del Congreso, conceder amnistías é 
indultos generales, cuando lo exija algun 
grave motivo de conveniencia pública.-
2º Que el Gobierno ha recomendado esla 
medid1\ en farnr do los que trastornaron 
el ór<len legll.l en Marncaibo, para resta
blecer así la paz y la tranquilidad <le 
aqut>llos habitantes, decretan. 

Art. único. Se concedcinuulto á todos 
los individuos que <le cualquiera manera 
baynn tenido parte en loe trnstornos ocur
ridos por consecuencia de eleccionri:; en la 
provincia de Maracaibo en el ullo de 1834. 

§ único. Los tribunales y juzgados 
que conozcan de las causas contra dichos 
individuos, sobreseerán en el srguimiento 
de estas, sin que en ningun tiempo pue
dan volverse á abrir eli perjuicio de los 
encausados. 

Darlo en Carácas á 22 de Ah. <le 18:.15, 
Gº y 25°-El P. dl•I S. Jla1wcl Quinlero.
EI P. de la Uª de H. Jua11 P. lluiii.-EI 
sº del S. José ·.liaría l'clr¡ron-El di
putadosº de la Ü" de H. Juliun García. 

Sala del Despacho, Ual'iica.i 25 de Ab. de 
1835, Gº y 25"-Cúmplast'.-EI P. de la R" 
José Vtfr_qas.-füfrendauo.-EI s" de Eº 
en el D0 del I. y J." .A11to11io J.,, Guzmau. 

Hlü. 

Decrclo ele 25 de Abril de 1835 estahlecic,i
do trn impuesto subsi<lia,·io sobre fo im
portacion destinado rí la nperlura de 
ca111i11os. 

(R~fonnadu por el .. Y." 381.) 

~I Senado y u~ de R. de la R• <le Vone
zuela reunidos cu Congreso, conside
rando : 

Que uno de los medios mas eficaces de 
promo\'cr la prosperidad de la Nacion, es 
facilitar la apertura de los caminos públi
cos: y que los fondos municipales de va
rias }ll'O\'i ncias no son su ti cien tes pu.rn 
este importante objeto, decretan. 

Art. 1" Desde el dia 1" de Julio del 
corriente ano, se cob~ráu en las aduanas 
de Puerto Cabello, l\Iarncaibo, G uayann, 
Barcelona y Uumaná, el impuesto subsi
diario de un nno por ciento sobre el rnlor 
de todo lo r¡ne se importe y esté sujeto ÍL 
pagar derechoi;, ejecutándose el cobro cou 
arreglo á las facturas ó manifiestos res
pectivos. 

Art. 2" La uduana de Puerto Cabello 
tendrá lo recaudado por <>ste nuevo im
puesto subsidiario á disposicion Ul\ las di
putaciones de Cara\Jobo y Barquisimeto, 
dando á cada una hL mitad de lo que pro
dujere. 

Art. 3° Las aduanas de Guay1111a y 
l\Iaracaibo tendrán tumbien :í. disposiciou 
<le las diputacionQs de Apure, Baríuas, 
Guayana, l\laracaibo, l\lérida y 'frujillo 
los prod netos de dicho impuesto de este 
modo. Lo recaudado en Guayana seríL 
pura las diputaciones de aquella. provincia, 
la dll Apuro y la do Baríuas, d:índose ÍL la 
primera unn cuarta parte, otr1.1o cuarta á la 
segunda, y las dos restantee á la de llarí
nas. Lo recaudado <'n Maracaibo para las 
de 'frujillo, l\Iéridu y Maracaibo, dáudosu 
á esta la cuarta parte, y distribuyéndoi;e 
con igualdad el resto entre las otms dos. 

Art. 4° En la aduana de la Vela seco
brará el uno por ciento de todo lo quu so 
importe, que esté sujeto como queda di
cho, al pago do derechos, y se pondrá á 
disposicion de 111 diputacion provincial ele 
Coro. 
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A rt. 5o E ste im puesto  subsid iario  se 
des tiua  ún ica y exc lusivam ente  p a ra  la 
ap e r tu ra  y com posiciou Ue los cam inos, 
puen tes y canales p rinc ipa les de las p ro 
vincias bcneticiudas, á  ju ic io  de sus res
pectivas diputaciones.

¡Ü 1° E l uno por cien to  que se recaude 
en Coro se destina  á la form ación de un 
m uelle y  á los dem ás objetos de que tra ta  
este articu lo , a ju ic io  de aquella  d ip u ta 
ción.

8 2o E l cu a rto  por cien to  que se a d ju 
dica á M uracaibn, so in v e rtirá  del mismo 
modo, prefiriéndose la m ejo ra y rep a ra 
ción del m uelle de aquel puerto .

A rt. G° L as d ipu taciones provinciales 
acordarán  la m anera de in v e r t ir la s  c a n ti
dades que reciban de las aduanas, y darán  
cu en ta  al Congreso, en cada u n a  de sus 
reuniones, del estado en que se encuen tren  
las em presas ú que hayan sido destinadas, 
en v ir tu d  de la facu ltad  que les concede el 
presente decreto.

A rt. 7" La durac ión  de esta  c o n trib u 
ción subsid iaria  será po r diez aílos co n ta 
dos desde el 1" de Ju lio  del presente afio.

D ado en Caracas á 22 de Ab. de 1835, 
G° y 25°— E l P. del >S. M anuel Q uintero .— 
E l P. de la C“ de K. J u a n  P . H u iz i .— El 
8o del S. José M aría  Pelgron .—E l d ip u 
tado s° de la  C ' de R . J u liá n  G arda .

Carácas Ab. 25 de 1835, fin y  25°— E je 
cú tese .— José Vargas .— P o r el P .— E l s° 
de ID  San tos M ichelena.

197.
Pesolucion (le 28 de A b r il  de 1835, m a n 

dando in d em n iza r a l cap itán  José B a r 
ban del valor de dos casas que se le lia- 
bian adjudicado.

R epública de Venezuela.— S ecre taría  de 
la  C ám ara de R epresen tan tes.— N° 58.— 
C arácas 29 de A bril de 1835, G° y 25°— Se
ñor Secretario  de E stado  en el D espacho 
del In te r io r .— La C ám ara de R ep resen tan 
tes, en su sesión ex tra o rd in a ria  del 10 y la 
del Senado en 28 del co rrien te  mes, ap ro 
baron el in fo rm e de esta com isión de h a 
cienda, rela tivo  á la  so lic itud  del capitán  
Jo sé  B arban , sobre el valor de unos sola
res del E stado  que se le ad jud ica ron  y ex 
tra je ro n  posteriorm ente , cuyo teno r es 
com o s ig u e :

“ Seflor.— La com isión de hac ienda  lia 
exam inado la representación del cap itán  
Jo sé  B arban en que p rueba  con docum en
tos, que h a  sido despojado de dos casas 
que el G obierno le en tregó  en  p arte  del 
pago de su haber m ilita r, y pide en conse
cuencia se le re in teg re  el valor de ellas en 
o tros bienes nacionales au n q u e  no sean de

los confiscados, ó en d inero  efectivo, COU 
mas las costas en que h a  sido condenado por 
h aber querido  sostener la ad jud icación  que 
le hizo la N ación. F u n d a  su so lic itud  el 
capitán  B arban en la obligación legal en 
que se constituye todo el que cedo ó ven
de a lg u n a  finca de responder por la evic- 
cion y saneam iento  de la  cosa cedida ó 
vendida, en cuyo caso se ha lla  el G obierno  
respecto ú la ad jud icación  que le h izo  de 
dos casas confiscadas, y que con posterio 
ridad  se declararon libres y se m andaron  
en treg ar á sus dnefios. T am bién se fu n d a  
en el derecho que concedió el a r tícu lo  G° 
de la  ley de 28 de S etiem bre de 1821 á  los 
acreedores por haberes m ilita res p a ra  ser 
rein tegrados con los bienes raíces confis
cados ó que se confiscaren con arreg lo  á 
las le y e s : con los te rrenos b a ld ío s : con 
otros bienes nacionales, m uebles ó in m u e
bles que se puedan enagenar ; y ú ltim a 
m ente con los fondos do la R epúb lica , se
gún  lo p erm itan  las necesidades de la g u e r
ra . O bservará la com isión quo en c u en tra  
ju s to  el reclam o del cap itán  B arban , bien se 
le considero bajo  el aspecto de saneam ien
to de la  ad jud icac ión  ó bien com o u n a  
consecuencia del derecho que lo d ió  el a r 
tícu lo  6o de la  ley citada. Sí en todos ca
sos es incuestionab le  la obligación del ven
dedor de responder al saneam iento , en el 
p resente juzga  la com isión que es de m as 
rigurosa  ju s tic ia  porque el cap itán  B arban 
pudo  en tiem po h áb il haber elegido o tras  
fincas p ara  c u b rir  su haber, si 110 se le h u 
biesen en tregado  aquellas en el concepto de 
ser propiedad nacional. E l las recibió en 
ese concepto, las lia poseído de buena fe, 
h as ta  que por sen tencia ju d ic ia l se le des
pojó de ellas, y es de no tarse  que este des
pojo se verificó cuando  ya 110 ex istían  
o tros bienes nacionales confiscados que 61 
pudiese acusar, porque ya liabiau desapa
recido todos, m ién tras  él reposaba t r a n 
quilo  poseyendo lo que el G obierno le h a 
bía ad jud icado  com o propiedad  nacional. 
Si pues tiene derecho para ex ig ir  en  sa
neam iento  o tros bienes nacionales, y au n  
d inero  efectivo, si no existiesen aquellos, 
ta n to  para cu b rir  el valor de las casas, co
mo el de las costas en que h a  sido conde
nado por haber sostenido la  ad jud icación  
que le hizo el G obierno, le tiene tam bién  
p o r v irtu d  del a r tícu lo  6o de la  ley de 28 
de S etiem bre de 1821. E n  este concepto, 
o p ina  la com isión que se d iga  al Poder 
E jecu tiv o  que en consideración á  las c ir
cunstanc ias particu la res del reclam o del 
cap itán  Jo sé  B arban , se le pague el valor 
de las casas que se le hab ían  ad ju d icad o  
con bienes nacionales m uebles ó in m u e
bles que se puedan  en a jen ar, con arreg lo
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Art. 5° Este impuesto subsi<liurio se 
destina única y exclusivamente pum la 
apertura y cumposiciou e.fo los caminos, 
puentes y caualeii principales de las pro
vincias bt•nelicia<las, {L j uiciu ,le s11s rcs
peeti rns di pu taciunes. 

~ ¡ n El 11110 poi· ciento que se recaude 
en Curo Sl' uestina :L In formncion de un 
muelle'/ ,í los. demas objetos de que trat.a 
este urt1c11l0, a jnicio e.le ur¡urlln <liputn
cion. * 2º El cuarto por cien to q ne se n<lj 11-

dica ú Mumcaibo, so in\·ertfrá <lel mismo 
mudo, prefirié111luse l:L mt>jora y rep:Lrn
ciou del nrnell,, de 11c¡ ne) puerto. 

Art. Gº Las <liputnciones provinciales 
ncordanín la nrnnern do iurnrtir las cnnti
d:Llles que reciban de ]ns nd nanas, y darán 
cuenta ul Congreso, en cn<ln una e.le sus 
reuniones, del estado en que se enc11ent1·en 
las empresas ,Í que hayan sido destina<lne, 
en virtud <le la facnltud que les concede el 
presente decreto. 

Art.. 7º La <luraciou <le esta contribu
cion subsidiuri11 serÍL por diez nl1os conta
dos desde el 1" <le .Tulio del presente ano. 

Dado en Unracns ÍL 22 de Ah. <le 1835, 
Gº y 25n-El P. del 8. 1llanuel Quinfel'o.
EI P. de In e• de R. Juan P. lluizi.-EI 
aº del S . .To.~¿ .Jfadri Pezq,.ou.-El <lipu
tnuo sº <lo Ju U' de R. Julia11 García. 

Curácns Ah. 25 de 1835, tiº y 25°-Eje
cútese.-.To,qé Vtfrga.~.-Pnr el P.-EI sº 
de n~ Santo.~ ,lfic/1ele11a. 

Hl7. 

Resolucion ele 28 ele Abril ele 1835, 111a11-
tla11do indemnizar al capitan José Bar
ban del 1,alor ele e/os casa,q que se le lia
bicm adjudicado. 

República de Venezneln.-Secretnríu de 
In Cámara de fü•presentnntes.-Nº 58.
Unrácas 29 de Abril <le 1835, Gº y 25°-Se
nor Secretario de Estn<lo en el Despacho 
del Interior.-La Cámara de Representun
tes, en su scsion extrnor<linnria <le] 10 y la 
del Senado en 28 del corrif'n te llll'S, u pro
baron el informe de esta eomision <le h:1-
ciendn, relati\'O á In solicitud del capitan 
.José Bnrbnn, sobre el valor de unos sola
res del Edtudo que se le adjudicaron y e>x
trajeron posteriormente, cuyo tenor es 
como sigue: 

" Senor.-L11 comision de hacienda hu 
exuminodo la represeutaciou del capitnn 
José Barban en que pn1eba con documen
tos, que ha sido despojado de dos cusas 
que el Gobierno le entregó en parte del 
pago <le su haber militar, y pide en conse
cuencia se le reintegre el valor de ellas en 
otros bicne1s nacionull':i aunque no sean de 

los con fiscaclos, 6 en dinero efectivo, con 
mas las cosi:11s en que ha siclo con<lenado por 
hnber querido sostener la u<ljudicacion que 
le hizo la Nacion. Funda su solicitud el 
capitan Burhan en la obligacion legal en 
que se constituye todo el que ce<lo ó Yen
de nlgnn:1 finca <le responder por Ju evie
cion y sancnmieutu de la cos11 cedida ó 
vendida, en cuyo cnso se hulla el Gobierno 
rl•specto á la ndjudicucion que le hizo de 
dos cusus con fiscndns, y que con posterio
ridad se declararon libres y se mandaron 
en trf'gur á sus d nen os. 'l'ambien se fu ncla 
en el <lerecho <¡ ne concedió el artículo Gª 
de la ley <le 28 de Setiembre de 1821 tí. los 
11crcrdon•s por haberes militnrf's pura ser 
reintegrados con lus bienes raíces confis
cados ó r¡ne se confiscaren con 11rreglo IÍ. 
las leyes : con los terrenos bnl<líos: con 
otros bienes nncionnles, muebles ó inmue
hles que se puec.11111 e·ungenar ; y última
mente con los fondos do la Rrpúblicn, se
gun lo permitan lus necesicludes de la guer
rn. Obserrnrñ In comision que encuentra 
justo el reclamo del enpitnn Burbnn, bien so 
le considero bajo el 11specto e.le saneamien
to de la adjudicacion ó bien como una 
consecuencia del derecho que le <lió el ar
tículo 6° de la ley citada. Si en todos ca
sos es incuestionuble la obligacion <le! ,en
dedor de responder ni snnenmiento, en el 
presente juzga In comisiun que es <le mas 
rigurosiL justicia porr]11e el cnpitan ílurbun 
pudo en tiempo hábil haber elegido otras 
fincas para cubrir su haber, si no se le hu
biesen en tr,.gn<lo aqnellas en el concepto de 
ser propiedad nncionnl. El las recibió en 
ese concepto, lus hn posei<lo de buena fe, 
basta que por e.entenci:,. judicial se le des
pojó de ellas. y l'B de notarse que este des
pojo se verificó cuando yn no existinn 
otros bienes nacionales confiscados que 61 
pudiese acusar, porque )"IL habiun desapa
recido todos, mién trns él reposaba trnn
q uilo poseyendo lo que el Gobierno le ha
hin 11<ljudica,lo como propiedad nacional. 
Si pnes tiene derecho pum exigir en sa
neumiP1ito otros bienes nacionales, y aun 
dinero efectivo, si no existiesen aquellos, 
tnn to parn cubrir el valor de las c:&sas, co
mo el de las costas en que ha sido conde
nudo por haber sostenido la ndjudicacion 
que lo hizo el Gobierno, le tiene tambien 
por virtud del artículo 6° de la ley de 28 
de Setiembre de 1821. En este concepto, 
opina la comision que se diga al Pode1· 
Ejecutivo que en consi<lerncion á las cir
cunstancias particulares <le! reclamo del 
capitan José Barban, se le pague el valor 
de lns casas que se le hnbian adjudicado 
con bienes n11cion1Lles muebles 6 inmue
bles que se puedan enajenar, con arreglo 
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al a r t .  6o de la  ley de 28 de Setiem bre de 
1821, siem pre que los que él presen te para 
el pago, no estén  ocupados ó puedan ocu 
parse en servicio público , en cuyo caso, no 
siendo posible pagarle  en bienes nac iona
les, le abone su c ré d ito  po r valor de las ca
sas en la teso rería  general, para  que le pa

ne en los té rm in o s que se hace con los 
em as acreedores al tesoro has ta  30 de 

J u n io  de 1831.”— Y  lo trascribo  á U S. p á 
ra lo s  fines que son consigu ien tes  según lo 
acordado.— Soi de U S. a ten to  servidor— J u 
liá n  G arría.

198.
Decreto de 29 de A b r il  de 1835 aprobando  

la  convención concluida con el Gobierno 
de la N u eva  G ranada sobre arréalo y  
d iv is ió n  de la deuda de Colombia.

E l Senado y Cft de R, de la R “ (fe V ene
zuela reun idos en C ongreso : v ista  la co n 
vención conclu ida  en tre  los gobiernos de 
la  R epúb lica de V enezuela y la R epública 
de la  N ueva G ranada, que á  la le tra  es co
m o sigue.

C O N V E N C I O N  C O N C L U I D A  E N T R E  L A  R E 
P Ú B L I C A  D E  V E N E Z U E L A  Y  LA R E P Ú B L I 
C A  D E  L A  N U E V A  G R A N A D A  S O B R E  R E 
C O N O C I M I E N T O  Y D I V I S I O N  D E  LOS C R É 
D I T O S  A C T IV O S  Y  P A S IV O S  D E  C O L O M B IA .

L a R epúb lica de V enezuela y la  R epú
b lica  de la  N ueva G ranada, deseosas de 
a rreg la r  todo  lo concern ien te  á  la  deuda 
ac tiva  y pasiva, qu e  am bas R epúblicas y 
la  del E cu ad o r reconocieron ó con tra jeron  
m ié u tra s  estuvieron un idas y constitu idas 
en u n  solo cuerpo de nación, bajo el t í t u 
lo y nom bre de R epública de Colombia: 
hab iendo  solicitado y aguardado  en vano 
p o r largo  tiem po la concu rrencia  de la c i
ta d a  R epública del E cu ad o r á  tales a rre 
glos, u rgen tes por su natu ra leza , y á los 
cuales no h a  podido co n c u rrir  has ta  ahora  
p o r diversos im ped im en tos: han resuelto  
verificarlo p o r m edio de un a  convención 
en que se definan c laram en te  las obliga
ciones y los derechos de cada una, y se 
acuerden  las m edidas que h ab rán  de adop
ta rse  para  el definitivo arreg lo  do todos 
los negocios colom bianos.

Con tan  im p o rtan te  objeto , el V icepre
siden te de la  R epública de V enezuela, en 
cargado  del P oder E jecu tivo , confirió p le
nos poderes á  S antos M icheleua, su envia
do ex trao rd in ario  y m in is tro  p len ipo ten 
ciario, y el P residen te de la R epública de 
la  N ueva G ranada, á  L ino  de Pom bo, se
cre tario  de E stad o  en los D espachos del 
In te r io r  y Relaciones E x terio res , quienes 
después de haberlos canjeado y en co n tra 

do en debida form a, han  acordado los a r
tícu los siguientes.

A rt. 1° Las partes c o n tra tan te s  han 
convenido y convienen en que la  división 
de las deudas y de las acreencias de Co
lom bia se verifique en estas proporciones: 
en cada cien unidades se hace cargo V ene
zuela de vein tiocho  y m edia unidades, la 
N ueva G ranada de cincuen ta , y el E cu a
dor se h a rá  cargo de v e in tiu n a  y media.

A rt. 2o De conform idad con el prece
d en te  a rtícu lo , el em préstito  de dos m illo
nes de lib ras esterlinas, co n tra tad o  en P a
rís á trece de M arzo del “fio de m il ocho
cien tos vein tidós con H errin g , G raham  y 
Powles, de L ondres, se divide de la  m ane
ra  s ig u ien te :

I *  R epública de V enezuela se obliga á 
reconocer la  sum a de qu in ien tas se ten ta 
m il lib ras esterlinas.

L a  R epública de la  N ueva G ranada se 
obliga á  reconocer la sum a de un m illón 
de libras esterlinas.

Y  la  R epública del E cu ad o r reconocerá 
la  sum a de cua trocien tas tre in ta  m il libras 
esterlinas.

A rt. 3n E l em préstito  de cu a tro  m illo- 
des, se tecien tas y c in cu e n ta  m il libras es
terlinas, co n tra tad o  en H am b u rg o  á q u in 
ce de Mayo del aho de mil ochocientos 
vein ticua tro  con 11. A. G oldschm idt y 
Com paflía, de L ondres, el cual por am or
tizaciones posteriores, h a  quedado red u c i
do á cua tro  m illones, seiscientas v e in tic in 
co m il, novecientas y c in cu en ta  libras es
te rlinas, se d iv ide de la m anera sigu ien te :

L a  R epública de V enezuela se obliga á 
reconocer la sum a de u n  m illón, trescien
tas diez y ocho m il, tresc ien tas noventa y 
cinco libras esterlinas y qu ince chelines.

L a R epública de la N ueva G ranada se 
obliga á reconocer la sum a de dos m illo
nes, troscioutas doce m il, novecientas se
te n ta  y cinco libras esterlinas.

Y  la  R epública del E cu ad o r reconocerá 
la sum a de novecientas noven ta y cua tro  
m il, q u in ie u ta s  se ten ta  y nueve libras es
te rlin as  y cinco chelines.

A rt. 4o Las partes co n tra tan tes  se obli
gan á sa tisfacer á los teuedores de los va
les de am bos em préstito s la sum a que cada 
u n a  se h a  obligado á  reconocer por los dos 
artícu lo s precedentes, y los in tereses ven
cidos y no pagados, y íoa que en adelan te 
se vencieren, conform e á  los con tra to s res
pectivos, ó las nuevas estipu laciones que 
celebren con los ífcreedores.

A rt. 5o E n  las m ism as proporciones 
en que han  sido d iv id idos los to tales de 
los dos em préstito s a rr ib a  m encionados, 
se d iv id irán  tam bién  los vales que exhiban 
los respectivos acreedores, los cuales serán
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al art. 6° de la ley de 28 de Setiembre de 
1821, siempre que los que él presente para 
el ¡>ago, no estén ocupados ó puedan ocu
parse en servicio público, en cuyo caso, 110 
siendo posible pagal'le en bienes naciona
les, le abono su crédito por valor de las ca
sas en la tesorería general, para que le pa
gue en los términos que se hace con los 
clemas acreedores 111 tesoro hasta 30 ele 
Junio de 18:n.''-Y lo trascribo ñ US. p11-
m loe fines que aon consiguientes segun lo 
acordado.-Soi de US. aten to servidor-,Tu· 
lian (/arría, 

198. 
Decreto d8 29 de Aln·il de 183~ ap1•obando 

la con-1Jencimi concluida con el Gobie1·1w 
ele la .Nuei•a Granada sobre mTe,r¡lo JI 
clivision ele la cleuda ele Colombia. 
El Senado y Cª de R. de la Rª Jo V ene

zuela reunidos en Congreso: vista In con
vencion conclnida entre los gobiernos de 
la República d~ Venezuela y la República 
de la Nncm Granada, que fi. la letra es co
mo sigue. 

CONVENCION CONOLUIO.l ENTRE LA UE· 
PÚBLICA DE VF.NE7.UELA Y LA JlF.PÚDJ.I
CA DE LA NCEV,\. OUANADA SOBRE HE
CONOCBIIENTO Y DIYISION DE LOS CRÉ
DITOS ACTIVOS Y PASIVOS DE COLO)!BIA. 

La República de Venezuela y la Hepú-
blica de la N neva Grnnnda, deseosas de 
arreglar todo lo concerniente á. la denda 
actirn y pasiva, que ambas Repúblicas y 
la del Ecuador reconocieron ó contrajeron 
miéntrae estuvieron unidas y constituidue 
en un solo cuerpo de nncion, bnjo el títu
lo y nombre <le República de Colombia: 
habiendo solicitado y aguardado en vnno 
por largo tiempo In concurrencia de la ci
tada República del Ecuador i tnlee arre
glo!!, urgentes por su naturalezB, y á. loe 
cuales no ha podido concurrir hasta uhora 
por diversos impedimentos: han resucito 
verificarlo por medio de una convencion 
en que se definnn claramente las obliga
ciones y los derechos de r.ada una, y se 
acuerden las medidne que habrÁ.n de ndop
tareo para el definitivo arreglo do todos 
loe negocios colombianos. 

Con tnn importante objeto, el Vicepre
sidente de la República de Venezuela, en
cargado del Poder Ejecutivo, confirió ple
nos poderes á Snntoe Michelena, su envia
do extraordinal'Ío y ministro plenipoten
ciario, y el Presidente de la República de 
)a Nuem Granada, á Lino de Pombo, se
cretario de Eiitarlo en los Despachos dol 
Interior y Relaciones Exteriores, quienes 
deepues de hnberlos canjeado y encontrn-

do en debida formn, han acordado loe ar
tículos siguientes. 

Art. 1 º Lne partee con tratan tes han 
con ven ido y con vienen en <( ue la. di vision 
de lns deudas y de l11e ncreenciae de Co· 
lombia se ,·erifique en estas proporciones: 
en cada cien unidndes se hace c11rgo Vene• 
;rnelu de veintiocho y media unidades, In 
Nuera Grnundn de cincuentn, y el Ecnll
dor se hnrá cargo de ,·eintiuna y media. 

Art. 2º De conformidad con el prece• 
dento artículo, el l'mpréetito de dos millo
nes de librus esterli1rns, contratado l'n PB
ris á trece de ~forzo dPI Q'lo de mil ocho
cientos veintidos con llerring, Grnhum y 
Powles, de Lón<lrPB, BP. divide de In mane
ra siguiente: 

J.ll República 1le Y .,; .. ~zuela se obliga t'í 
reconocer la sumn de quinientas setenta 
mil libras esterlinns. 

La fupítblica de lfl Nueva Granada se 
obliga fi. reconocer la eumn de un millon 
de libme esterlinas. 

Y la República. del Ecuador reconocerñ 
la suma de cuatrocientas tre111ta mil lihrae 
esterlinas. 

Art. 3" El em¡u·éstito de cuatro millo
dee, setecientas y cincuenta mil libras es
terlinas, contrnlado en llamburgo á quin
ce de Mayo del afio de mil ochocientos 
veinticuatro con H. A. Goldschmidt y 
Compaflín, de Lóndree, el cuul por amor
tizaciouee posteriores, ha quedado reduci
do :í. cuatro millones, seiscientas veinticin
co mil, novecientus y cincuenta libras es
terlinas, se divide de 111 m111wra siguiente: 

La República <le Venezuela se obli~a Íl 
reconocer la suma de un millon, trescien
tas diez y ocho mil, trescientas noventa y 
cinco libras esterli11as y quince chelines. 

La Repúblil!a de la Nuem Granada se 
obliga ti reconocer In. en m11 de dos millo
nes, trnscioutne doce mil, novocient11e se
tenta y cinco libme eete1·linas. 

Y la República del Ecundo1· reconocer(& 
la suma de novecientas noventa. y cuatro 
mil, quinientas setenta y nue'"e 

0

libms es
terlinas y cinco chelines. 

Art. 4º Las ¡mrtes contratantes se obli
gan ñ satisfacer á los tenedores de los \'ll• 
les de ambos empréstitos In enma que cada 
nna se ha obligu<lo {~ reconocer por loe dos 
artículos precedentes, :r los intereses ven
cidos y no pagados, y ios que en adelante 
se vencieren, conforme á los contratos res
pectivos, ú !ne nuevas estipulaciones que 
celebren con los 1fcrecdores. 

Art. 5° En las mismas proporciones 
en que han sido divic.lidoe loe totales de 
los dos empréstitos nniba mencionados, 
se dividirÍln tambien loe vales que exhiban 
loe respectivos acreedores, los cunles serán 
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recogidos y cancelados, cam biándose por 
o tros nuevos vales que em itirá n  las tres 
repúblicas po r la  sum a que en cada uno 
de aquellos les corresponda reconocer.

A rt. 6o P ara  llevar á  efecto lo conve
nido en el a rtícu lo  precedente, cada uno 
de los G obiernos de las tres repúblicas, 
env iará  á L óndres un com isionado ; los 
cuales llevarán los poderes 6 in strucciones 
com petentes, y obrarán  de concierto  en 
todo lo que tenga relación con las opera
ciones indicadas.

A rt. Los vales colom biauos que se 
recojan y cancelen por los com isionados 
en L ondres serán rem itidos á la  com isión 
de m in istros de las tres repúblicas, que 
esté reun ida  en la ciudad  de B ogotá, y de 
la cual se hab lará  m ás adelan te, ju n to ’con 
u n a  copia de reg istro  que cada com isiona
do debe llevar do los nuevos vales em iti
dos á nom bre de su N ación ; y  después de 
confron tados los unos con los o tros, serán 
destru idos en teram en te  los p rim eros.

A rt. 8° Desde que los acreedores, con
v iniendo en la división de la  deuda, con
siguen los vales colom bianos y reciban en 
cam bio los nuevos vales que se les exp i
dan , cesará la obligación m ancom unada 
que co n tra je ron  hac ia  ellos las tres rep ú 
blicas cuando form aban la de Colombia, 
y cada una quedará  ind iv id u al y separa
dam ente obligada por las sum as que reco
nozca, conform e á los a rtícu lo s  2o y 3" de 
la  presente convención.

A rt. 0o La deuda consolidada al tres 
por ciento  de Ín teres an u a l, que se halla  
in sc rip ta  en ol g ran  libro  de la deuda na
cional de Colom bia, ascendente á seis m i
llones, novecientos noven ta  y ocho m il, 
doscientos doce pesos y veiu tic inco  cen 
tavos do peso, y que po r las am ortizacio 
nes que constan  hechas h as ta  el 31 de D i
ciem bre de 1829, h a  quedado reducida á 
seis m illones, novecientos tre in ta  y nueve 
mil, novecientos ochen ta  y siete pesos y 
vein tic inco  centavos de peso ; se divide 
de la m anera s ig u ien te :

La R epública de V enezuela  se obliga á 
reconocer la sum a de un m illón , novecien
tos se ten ta  y  siete m il, ochocientos noven
ta  y  seis pesos y tre in ta  y siete centavos 
de peso.

L a R epública de la  N ueva G ranada se 
obliga á reconocer la  sum a de tres  m illo 
nes, cu a tro c ien to s  sesen ta y nueve m il, 
novecientos noven ta y tres pesos y sesenta 
y dos y m edio centavos de peso.

Y  la R epública del E cu ad o r reconocerá 
la  sum a de un  m illón , cua trocien tos n o 
venta y dos m il, n o v en ta  y siete pe
sos y vein tic inco  y m edio cen tavos de 
peso.

A rt. 10. L a  deuda consolidada al c in 
co por cien to  de ín te res  an u a l, que se h a 
lla in sc rip ta  en el g ran  libro  de la  deuda 
nacioual de C olom bia, ascenden te á cinco  
m illones, trescien tos se ten ta  y  cu a tro  m il, 
novecientos cinco pesos y se ten ta  y cinco 
centavos d» peso, y que por las am o rtiza 
ciones que constan  hechas h as ta  el 31 de 
D iciem bre de 1829, h a  quedado reducida 
á ciuco m illones, trescien tos c in cu e n ta  y 
nueve m il, tresc ien tos c in cu en ta  y cinco 
pesos y se ten ta  y  cinco centavos cío peso ; 
se d iv ide de la m anera s ig u ien te :

L a  R epública de V enezuela se ob liga  á 
reconocer la sum a de un m illón , q u in ie n 
tos vein tisiete m il, cua trocien tos diez y  seis 
pesos y tre in ta  y siete y m edio cen tavos 
do peso.

La R epúb lica de la  N ueva G ranada  
se obliga á reconocer la  sum a de dos 
m illones, seiscientos se ten ta  y nueve m il 
seiscientos se ten ta  y siete pesos y och en ta  
y siete y m edio centavos do peso.

Y la  Repúblicn del E ouador reconocerá 
la  sum a de un m illón , c ien to  c in cu e n ta  y 
dos m il, doscientos sesenta y u n  pesos y 
c in cu e n ta  centavos de peso.

A rt. 11. E n  la division de los ca p ita 
les de la d eu d a  consolidada, hecha por los 
dos a rtícu lo s  precedentes, se inc luye la  do 
los in tereses devengados y no pagados que 
á ellos correspondan.

A rt. 12. lios G obieruoá de las tres re
públicas procederán, despues del oan je de 
as ratificaciones de la  p resente conven

ción, á  la con version d é la  deuda nac iona l 
cousolidada colom biana, en deuda p rop ia  
de cada u n a  de ellas, p o r las sum as que 
respectivam ente les toca  reconocer, reco
giendo y cancelando los vales colom bianos, 
conform e á las reglas que se d ic ten  por 
las respectivas L eg isla tu ra s: recogidos y 
cancelados éstos, se re m itirán  á  la  com i
sión de m in istros de las tres repúb licas que 
se halle reu n id a  en la  ciudad  de B ogotá, 
p a ra  su  verificación y destrnccion .

A rt. 13. S iendo posible que algunos 
docum entos de la deuda conso lidada do 
que hab lan  los a rtícu lo s  nono y décim o 
hayan  sido am ortizados por au to ridades 
colom biauas an tes  del dia 1° de E n e ro  do 
1830, adem as de los que ex isten  en el a r 
chivo de la ex tin g u id a  com isión del c ré 
d ito  nacional de C olom bia, y cuyos valo
res se han  deducido del to ta l d e 'la  deuda 
in sc r ip ta ; f iq u e  hayan sido perd idos pa
ra  sus tenedores ó leg ítim os propietarios, 
las partes c o n tra tan te s  convienen en que 
el m ontam ien to  de tales docum entos se 
deduc irá  po r la com isión de m in is tro s  de 
las tres ropúblicas, en las p roporciones es
tab lecidas por el a r tícu lo  1" de las sum as
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recogidos y oancolaclos, cambittndose por 
otros nuevos vales que emitirán las tres 
repúblicas por IIL sumu que en cn<ln uno 
de aquellos les corresponda reconocer. 

Art. 6° Pllrn llevar 11 efecto lo con ve
nido en el nrtículo precedente, ca<l1L uno 
ele los Gobiernos de las tres repúblicas, 
enviaríL á Lón<lres un comisionado; los 
cuales llevarán los poderes é instrnceiones 
competentes, y obrarán <le concierto en 
todo lo cp1e tengtL relocion con lns opera
ciones in<licu<la~. 

Al't. , ' Los vales colombianos que se 
recojan y cnncelen por los comisionados 
en Lón<lres serán remitidos á la comieion 
de ministros de lns tres repúblicas, que 
esté reunida en In. ciudad <le nogotá, y de 
la cual se hahlnrá más n.tlelunte, junto' con 
nna copia <le registro <¡ ne cnc1a comisiona
do debe llemr do los nuevos vales emiti
dos á nombre de en Naeion; y despues de 
confrontn<l<Js los unos con los otros, ser:í.n 
destrni<los enternmente los primeros. 

Art. 8° Jll•s<le que los ucreedorel'l, con
viniendo e:n la <livision de la deuda, con
siguen los mies colombianos y reciban en 
cambio los nuevos vales que se les expi
d1m, cesará In obligncion mancomunada 
que contrajeron luicia ellos lns tres repú
blicas cuando formaban Ju <le Colombia, 
y c11<l1L una qn .. dn.ríL indivi<lunl y sepnru
tlnmente obligudn por las sumas que reco
nozca, conforme ÍL los nrtículos 2º v ::3° de 
la presente convencion. • 

Art. !)0 La clenda consolitlacla ni tres 
por ciento <le interes ann11l, que se hallo 
mscriptn en el grnn libro ele la deucln na
cional de Colombia, ascendente á seis mi
llones, novecientos noventa y ocho mil, 
doscientos doce pesos y veinticinco cen
tavos do peso, y q ne por lus nmortizncio
nes c1 ue constan hechas hasta el ::31 de Di
ciembre ele 182!l, hn qneda<lo reduci<ln á 
seis millones, novecil•ntos treinta y nueve 
mil, novecientos ochenta y siete pesos y 
veinticinco centavos de peso; se divide 
de lu mancm siguieute: 

La República do Yenezneln se obli~n ÍL 
recc,nocer la sumn de un míllon, novecien
tos setentn y siete mil, ochocientos 11oven
t11 y seis pesos y treinta y siete ccntuvos 
de peso. 

La Repí1blicn <le In Nueva Granado se 
obliga IÍ. reconocer liL suma de tres millo
nes, cuatrocientos sesenta y nueve mil, 
novecientos noventa y tres pesos y sesenta 
y dos y medio centavos do peso. 

Y In República ele) Ecuador reconocerá 
lll suma de un millon, cnntrociontos no
venta y dos mil, uoveuta y siete pe
sos y veinticinco y medio centavos de 
peso. 

Art. 10. La <leuda coneolida<l11 al cin
co por ciento de in teros anual, que se ha
lla inscripta en el grnn libro de )11, <leuda 
nocional <le Colombia, a:Jcendente IÍ. cinco 
millones, trescientos setenta y cnntro mil, 
novecientos cinco pesos y setenta y cinco 
cen tn vos ~ peso, y q ne por las nmort.izu
ciones qne c~nstan hechas hustn el ::31 de 
Diciembre <lt' 182!), ha qncdn<lo reducirlll 
:í. cinco millon1:s, trescientos cincnenta y 
nueve mil, trescientos cincuPnt1L v cinco 
pesoll y seteutu y cinco centavos do pe110; 
se divide de Ju manern signienre: 

La Repítulicn <le Venezuela se obliga á 
reconocer In suma de un millon, quinien
tos veintisiete mil, cuatrocientos diez y sei11 
peaos y treinta y sic>t.e y medio ccntnvoR 
ele peso. 

La República de la Nue.vn Grn1H1dl\ 
se obliga á reconoce~· la snma <le dos 
millones, seiscientos setenta y nuevo mil 
seiscientos sctt>nla y siete pesos y ochentl\ 
y siete y medio centi,vos do peso. 

Y Ju República del l~onado1· reconocerá 
la suma de un millon, ciento cincuenta y 
dos mil, doscientos sesenta y 1111 pesos v 
cincue11tii centtnos ele peso. • 

Art. 11. En In division de los oapitn
les de fa deuda consolidarla, hecho por loe 
dos artículos precedentes, se incluye liL de 
los in terl\Scs de\'engados y no pagados e¡ 110 

ÍL ellos correspon<lnn. 
Art. 12. Los Gobiernos ele las tres re

nítblic1Ls procederán, despues del oanje de 
las rntificncioncs <le 111- presente conven
cion, á Ju. con version <le In deud1L nacional 
couSt,1id1ul11 colombiano, en clen<la p1·opiü 
de cn<ln 11 na <le ellas. por lns su mas q ne 
respectivamente les toca reco11oce1·, reco
giendo y cancelando los vales colombianos, 
conformo ñ las reglas quo se dicten por 
lus respectivas Legislutu ras: recogidos y 
cancelados éstos, se remitirán á la comi
sion de ministros de lns tres repúblicas qne 
se halle reunida en In ciudad de Bogot1í, 
pam. su verificacion y <lestrnccion. 

Art. 13. Riendo posible que algunos 
documentos de IIL <leuda consoli<luda do 
que hablan los artículos nono y décimo 
hnyau siclo nmortiz11dos por autoridades 
colombianas ántes del din 1º de Rnoro do 
1830, ademas de los qne existen en el nr
chirn de In extinguida comision del cré
dito nacional <le Colombia, y cuyos valo
res se han deducido del total de 111 <len<ln 
inscripta; r, que hayan sido perdidos pn
rn sus tenedores ó legítimos propietarios, 
las partee contmtuntes convienen en que 
el montamieoto <le talc>s documentos so 
de<luciríL poi· IIL comision de ministros <le 
las tres rcpúblicns, en las proporciones es
t.ableci<ln.a por el nrtícnlo 1 n de lAs suma~ 
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3ue ellas h an  reconocido y se han  asigna- 
o al E cuador.

Arfc. 14. N o habiéndose in sc rip to  en 
el g ran  libro  de la deuda nacional colom 
biana, toda la  que conform o á la ley de 
22 de Mayo de 1820, debía consolidarse al 
tre s  y al cinco por c ien to  de ín teres, las 
partes  co n tra tan te s  han  convenido en que 
los G obiernos de las tres  R epúblicas invi
ta rá n  á los acreedores á p resen tar los do 
cum en to s de créd ito  á la com isión do sus 
m in istro s, para el debido reconocim iento , 
d e n tro  del té rm in o  peren torio  ó im proro- 
gable de un  afío, que se co n ta rá  desde el 
d ia  de la publicación  del can je  de las ra
tificaciones de la  p resen te convención por 
las tres Repúblicas.

A rt. 15. D ebiendo fijarse las reglas que 
h a  de observar la com isión de m in istros 
para proceder al reconocim ie-to  de la d eu 
da á que se refiere el p recedente artícu lo , 
las partes co n tra tan tes  han  convenido en 
las sig u ien tes: I a la d icha com isión no ad 
m itirá  n i m énos reconocerá n in g ú n  c ré d i
to  que no haya  sido calificado y aprobado 
p o r las com isiones y  funcionarios á  q u ie 
nes tocaba calificarlos y aprobarlos por las 
leyes y decretos de Colom bia, con las fo r
m alidades y en los té rm inos proscriptos en 
las m ism as leyes y decretos, y en los de
cretos y resoluciones e jecu tiv as : 2a lleva
rá  un reg istro  por trip licado  de los reco 
nocim ien tos qne haga de créd ito s al tres 
por ciento , y o tro  tam bién por trip licado  
de créd ito s al cinco por ciento , expresando 
en d ichos registros el nom bre y la p a tria  
ó residencia del acreedor y la sum a de la 
acreencia ; y 3a cance lará  po r medio de 
u n a  no ta  firm ada por los tres m in istros, 
todos los docum entos originales.

A rt. 16. T erm inado  que sea el recono
cim ien to  do toda la  deuda, la com isión 
p rocederá á d iv id irla  en tre  las tres  R epli
cas, conform e á la base fijada en el a r tíc u 
lo 1° de esta convención, ad jud icando  p re
feren tem en te  á  cada ú n a la s  deudas corres
pond ien tes á sus propios ciudadanos ó 
hab itan tes.

A rt. 17. H abiendo  podido suceder que 
a lg u n a  ó a lgunas de las tres repúb licas 
hayan am ortizado con posterio ridad  al 31 
de D iciem bre do 1829, c réd ito s de I03  que 
no estaban , pero debieron ser in scrip to s 
en el g ran  libro  de la  d eu d a  nacional de 
C olom bia, se h a  convenido en que tales 
c réd ito s les serán  com putados en la  p arte  
de deuda que deben reconocer, según sus 
c la se s ; á  cuyo efecto los respectivos gobier
nos p resen ta rán  á  la  com isión, p ara  su 
exám en y abono los docum entos a m o rti
zados.

A rt, 18. N o  ten iéndose conocim iento

exacto do la  sum a, que el d ia  31 de D i
ciem bre de 1829 quedó sin satisfacerse de 
la deuda conocida con el nom bre de flo ta n 
te, y siendo indispensable dicho conoci
m ien to  para  la proporcional división de 
ella, las partes co n tra tan te s  han conveni
do, en que los gobiernos de las tres rep ú 
blicas exh ib irán  á la  com isión de m in is
tros, den tro  del té rm in o  de un año que se 
co n ta rá  desde el dia de la publicación del 
can je de las ratificaciones de esta  conven
ción por d ichas tres repúblicas, ó án tes si 
fuere posible, u n a  relación específica é in 
d iv idua lizada de la deuda flo tan te que es
taba rad icada en  las aduanas de sus res
pectivos te rrito rios el d ia  1° de E nero  de 
1830 ; de la que se haya radicado poste
rio rm en te  ; de la  que fu e  m andada rad i
car, pero cuya radicación no tuvo e fe c to ; 
y de la  que, sin es ta r rad icada n i m andada 
radicar, estuv iere reconocida ; en ten d ié n 
dose solam ente de la deuda colom biana.

A rt. 19. Conocido qne sea el m onta- 
m ien to  de la deuda flotante, la com isión 
de m in istro s procederá á  d iv id irla  en tre  
las tres repúb licas conform e á la  base fija
da en el a rtícu lo  1° de esta  convención.

A rt. 20. N o teniéndose tam poco noticia 
exac ta  del m ontam ien to  de la deuda deno
m inada de tesorería, las m ism as partes con
tra tan te s  h an  convenido igualm ente, en que 
los gobiernos de las tres repúblicas liqu ida
rán  todas las cuen tas de sueldos, pensiones, 
servicios, préstam os y co n tra tas  que co n sti
tuyen d icha  deuda, pendien tes h as ta  el dia 
31 de D iciem bre de 1829; y adem as, los 
sueldos y gastos de las legaciones de C olom 
bia en el B rasil, en el P erú  y en M éjico; los 
del consulado general en los E stados U n i
dos, y los gastos de conservación de los 
archivos colom bianos en L óndres y en 
Lim a, todo posterior al 1° de E nero  do 
1830; los de la  legación en Rom a has ta  el 
24 de F eb rero  de 1832; y todos los gastos 
causados por el Congreso constituyen te  de 
Colom bia en el aüo de 1830. D ichas liq u i
daciones deberán concluirse d en tro  del té r 
m ino  de un  afio contado  desde el dia de la 
publicación del can je de Jas ratificaciones 
de esta convención por las tres repúblicas, y 
so rem itirán  á  la  com isión de m inistros, 
con los docum eutos com probantes de ellas.

A rt. 21. E x am in ad as y aprobadas por 
la  com isión de m in is tro s , las liqu idac io 
nes de que hab la  el a r tícu lo  an te rio r , p ro
cederá esta  á  d iv id ir  e n tre  las tres rep ú 
blicas el m o n tam ien to  de la  deuda, con
form e á la  base fijada en el a r tícu lo  1° do 
esta  convención .

A rt. 22. Si resu lta re  que a lg u n a  ó a l
g u n as de las tres repúblicas, h an  radicado 
en sus aduanas ó tesorerías u n a  sum a de
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que e\lns han reconoci<lo y se hnn nsigna
do al Ecua<lor. 

Art. 14. No habién<lose insc1·ipto en 
el grnn libro <le In <len<ln nucionul colom
biuna, tocfa la que conformo :í. la ley de 
22 de !ifoyo de 182G, <lebia consolidarse al 
tres y al cinco por ciento <le iutercl!, las 
partrs contratantes han conwnilio en qne 
los Oobiemos de las trrs Repúblicas in,·i
t.nrán á los :1c1·ec<lo1·es {¡ pr<>s<>nta1· los do
cumentos ele crédito li la comision <lo sus 
ministros, para el debido reconocimiento, 
<lcntro 1lel túrmino perentorio 6 improro
g11ble de un nflo, que se con t.ará desde el 
día de la publicacion del c,rnjc de las ra
tificnciones de la. p1·ese11te convcncion por 
las tres Hcpúblic11s. 

Art. 15. Debiendo fijnri!e las reglas r¡ ue 
ha de obscnnr la comision ,le ministros 
para proceder al reconocimie•·to de la deu
da. {L que se refiere el prncedcnt<! artícnlo, 
las p111·tes contratantes han convenido en 
las siguientes: 1" la dicha comision no ad
mitirá ni ménos reconoc,,r.~ ningun crédi
to que no haya 8i<lo calificado y aprobado 
poi· las comisiones y ínncionarios á quie
nes tocabn cnlificarlos y aprobarlos por lus 
leyes y decretos de Colombia, con las for
malidades y en los términos prcscriptos en 
lus mismas leyes y decretos, y en los de
cretos y resoluciones ejecutivas: 2"' lleva
rá un registl'O por t1·iplic11do de los reco· 
nocimientos qne haga <le crbtlitos al tres 
por ciento, y otrn tambien por triplicndo 
de cré<litos al cinco por cieuto, exp1·esa11do 
en dichos r<'gistros el nombre y In putrin 
ó 1·eside11cia del acreedor y la suma ele In 
ncl'eenoia; y 3ª cnncelaní por medio de 
nna nota fümada por los tres minist.ros, 
todos los documentos 01·iginules. 

Art. lG. 'rermiundo que sea el recono
cimiento do toda In <l,rnda, In comision 
procederi'L á dividirla entre las tres Repú
cas, conforme á la base fijada en el artícu
lo 1 ° de esta convcncion, adjndicnndo prc
fercn temen te {L cnda u 11 a lns deudus corres-

l>0ndientes Íl sus propios ciudadanos ó 
mbitantes. 

Art. 17. Habiendo po<lido suce<ler que 
alguna 6 algunas do las tres repúblicas 
hn)'llll nmortizado con posterioridad ni 31 
de Diciemb1·e do 182fl, créditos de lo.3 que 
no estaban, pero debieron ser inscriptos 
en el gran libro do la deuda nacionnl de 
Colombia, se ha convenido en que tules 
créditos les serán compntndos en la pnrte 
do deuda. que deben reconocer, segun sus 
clases; á cuyo efecto los 1·e11pectivos gobier
nos presentarán á la comision, para su 
exámen y abono los documentos nmorti
zados. 

Art: 18, No tenii\nclose conocimiento 

exacto de In suma, qno el din. 31 <lo Di
ciembre de 1829 quedó l!in satisfacerse de 
la deuda conocida con el nombre de jloia1i
te, y siendo indispensable dicho conoci
miento para la prnporcil•nal <li\'ision de 
ellu, las p111·tes contrnt1111tes han con\'eni
do, en <JLle los gobierno¡¡ de las tres 1·epú
blicns exhibirán ÍL In comision de minis
tros, dentro del tbrmino de nn nf!o que se 
contimi desde <'1 <lía ele la publicacion <le! 
canje dti las rntilicaciones de <>Sta conven
cion por <lichus t1·es rcpúblicns, ú í1ntes si 
fuero posi\jlo, una rolacion específica ó in
dividunlizada de 111 deudii flotante que <'B
tnba radicada en las nd u1111us de sns res
pectivos territorios el ilia 1° do Enero de 
1~30; de la qne se haya radicado poste
riormente; de b qnc fno manduda m<li
c11r, pero cnyn radicacion no turn efecto; 
y de 111 que, sin estar rn<licnda ni mandadn 
radicar, estuviere reconocida; entendi{•n
dose solamente de la deuda colombiana. 

Art. HI. Conocido qne sen el monta
miento de la dr.ud:L /fnlanfr. la comision 
de ministros procederá :í dividirla entre 
lns t1·cs repúblicas conforme á la base fija
da en el artículo 1 ° de esta convencion. 

Art. 20. No teniénilose tampoco noticia 
exncta del montnmiento de la dcudn deno
mina<lu de tesorería, lus mismas purtes con
trntan tes han con venido igualmente, en que 
los gobiernos uc lns tres repúblicns liquidu
rán tudas las cuentas de sueldos, pensiones, 
servicios, prést1Lmos y contrntas que consti
tuyen dicha deuda, pendientes hasta el din 
31 do DiciemlJ1·e de 1820; y ademas, los 
sneldos y gastos de las legacionos de Colom
bia en el Brnsil, en el Pl.lri1 y en l\lójico; los 
del consulado genernl en los Estados Uni
dos, y los gastos de conserrncion de los 
archivos colombianos en L6ndrcs y 011 
Lima, to<lo posterio1· ul 1 n de Enero de 
1830; los de la legacion en Roma hnstn el 
24 ele Febrero de 1832; y todos los gastos 
cansudos por el Cong1·eso constituyente de 
Colombia en el nno de 1830. Dichas liqui
daciones deberán concluirse dentro ele! tér
mino de un afio 1:ontado desdo el din de In 
publicacion de I canje de las rntificnciones 
de estn con vencion por lns tres repúblicas. y 
se remitir:íu á fa comisiou do ministros, 
con los docnmeutos comprobantes do ellns. 

Art. 21. Exnmin:1das y aprobadas por 
In comision de ministros, lns liquidacio
nes de qne habla el nrtícnlo anterior, p1·0-
cederá esta á dividir entre las tres repú
blicns el mout:uniento de In deuda, con
forme á In base fija.da en el nrtícnlo 1° <lo 
esta cou vencion. 

Art. 22. Si resultnre que nlguna 6 al
gnnas de las tres repúblicas, han radicado 
<'ll sns nclnnnas ó teso1·erías una snmR de 
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deuda flotan te, ó do tesorería, ó de am 
bas, que excedan á las que de cada espe
cie les corresponde recouoccr, aquella  ó 
aquellas que ban  radicado de m enos, reco
nocerán  y pagarán  el exceso en la p ropor
ción es tab lecida ; y si h ub ie ren  radicado 
mas de la  una y m énos de la o tra  clase de 
deuda, la com isión de m in is tro s  h a rá  las 
correspondien tes com pensaciones, á fin de 
ev ita r á los acreedores los perju icios que 
les resu ltarían  de la traslación de sus c ré
ditos de un te rrito rio  á otro.

A rt. 23. E l p réstam o ó suplem euto  
sin Ínteres hecho por los E stados U nidos 
m ejicanos á Colom bia, en L ondres, en el 
aflo de 1820, ascendente á sesenta y tres 
m il lib ras es terlinas, y que ac tu a lm en te  se 
ignora á  lo que quedó reducido  po r p a 
gam entos á  cu en ta , se divide en su to ta 
lidad de la m anera  sigu ien te , salvas las 
deducciones que con vista de los docu
m entos de pago deban hacerse en la  p ro
porción establecida, á s a b e r :

La R epública de V enezuela se obliga á 
reconocer y pagar la sum a de diez y siete 
m il novecientas c in cu en ta  y cinco libras 
esterlinas.

L a R epública de la  N u ev a  G ranada  se 
obliga á  reconocer y pagar la sum a de 
tre in ta  y un  m il y q u in ie n ta s  lib ras es
terlinas.

Y  la R epública del E cu a d o r reconocerá 
y pagará la sum a do trece m il q u in ien ta s  
cuaren ta  y cinco libras esterljuas.

A rt. 24. La com isión de m in is tro s  de 
que se h a  hecho m ención  en varios de los 
artícu lo s precedentes,' se re u n irá  en la 
ciudad  de B ogotá, inm ed ia tam en te  des
pués del can je  de las ratificaciones de la 
presente convención por las tres rep ú b li
cas: se com pondrá de un  rep resen tan te  
p o rc a d a  u n a  de ellas, deb idam ente in s
tru id o s y ac red itados; y sus funciones, 
adem as de las que ya se han  expresado, 
serán las s ig u ie n te s : 1* O ir todas las re 
clam aciones que se hagan  co n tra  la  R epú
blica de Colom bia has ta  la época del 31 de 
D iciem bre do 1829. y liq u id ar ó tran s ig ir  
equ ita tivam en te  las que se apoyen en sen
tencias ejecutoriadas, d ictadas por los t r i 
bunales de ju s tic ia  de d icha R epúb lica: 
2tt O ir tam bién y liq u id ar ó tran s ig ir  
la sq u e  fueron  reconocidas com o ju s tas  
por ol G obierno colom biano, y las que 
provengan de con tra tas , órdenes y lib ra 
m ientos, celebrados ó expedidos p o r a u to 
ridad com petente, según la  época y la n a 
turaleza de tales transacciones ó negocios; 
y 3a O ir y liqu idar ó tran s ig ir  igualm en
te aquellas reclam aciones q u e  tra igan  su 
origen de expoliaciones com etidas por 
corsarios colom bianos. E s ta  com isión

procederá en todas sus operaciones á u n a 
n im idad  de sufragios.

A rt. 25. P ud iendo  suceder que se h a 
g an  reclam aciones co n tra  sen tencias ju d i
ciales p ro n u n ciad as p o r los trib u n a les  de 
C olom bia, con m anifiesta  violaciou de los 
tra tados públicos, se h a  convenido po r las 
partes co n tra tan tes , en que la com isión 
de m in istro s oiga y tra n s ija  eq u ita tiv a 
m ente  tales reclam aciones, reservándose á  
los gobiernos de Jas tres repúblicas, acor
d ar ó uegar su aprobación á los convenios 
que se celebren en tre  d ich a  com isión y 
los in teresados ó sus represen tan tes.

A rt. 2G. L as acreencias do C olom bia 
c o n tra  las repúblicas del P e rú  y  B olivia, 
p o r los d iferen tes auxilios que las p restó  
en la  g u erra  de In d ep en d en cia ; las accio
nes y derechos de la  m ism a C olom bia res
pecto de los co n tra tis tas  de los em p résti
tos negociados en P arís  y I la m b u rg o  en 
los afíos de 1822 y  1824, y cualesquiera 
o tra s ; serán  d iv id idas en tre  las tres re p ú 
blicas en las proporciones co rrespond ien
tes á la  base fijada en el a rtícu lo  1" de 
esta  co n v en ció n ; tan  luego como se ase
gu ren  y liqu iden  tales c réd itos, accioues 
y derechos. La d ivisión se h a rá  por la 
com isión de m in istros, ó por los resp ec ti
vos gobiernos.

A rt. 27. P a ra  que puedan  verificarse 
las liquidaciones de los c réd itos á  que se 
con trae  el a rtícu lo  precedente, en  té rm i
nos ju s to s  y á  satisfacciou de todos los 
in teresados, los gobiernos de las tres  re 
públicas acordarán  en tre  sí las m edidas 
que seau m as conducentes al efecto.

A rt. 28. E s ta  convención será p resen
tad a  en la  m anera  que separadam ente se 
acuerde, al G obierno de la  R epública del 
E cuador, so licitando su accesión y la  a- 
p robacion y ratificación constituc ionales; 
si no se ob tuv iere esta d en tro  del te rm ino  
de cu a tro  meses, con tado  desde que se 
verifique el can je de las de V enezuela y la 
N ueva G ranada, los gobiernos de d ichas 
dos repúblicas p rocederán á cu m p lir  las 
estipulaciones de los a rtícu lo s  5° y 6o en 
la  parte  que las conciernen , cancelando 
los vales po r las sum as que cada u n a  debe 
recouoccr en ellos, com o igua lm en te  las 
que le s ió n  relativas en el a rtícu lo  12.

A rt. 29. L a  p resen te convención será 
ratificada p o r el P resid en te  ó la  persona 
encargada  del P oder E jecu tiv o  de la R e
púb lica  de V enezuela, con previo  consen
tim ien to  y aprobación del Congreso de la  
m ism a, y p o r el P residen te  ó la persona 
encargada del P oder E jecu tiv o  de la R e
púb lica  de la  N u ev a  G ranada, con previo 
consen tim ien to  y  aprobación del C ongre
so de la m is m a ; y las ratificaciones se
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deuda !lotun Ir, ú Je tesorería, ó de um
bas, que excedan á lus c¡ue de ruda espe
cie les correr,pondP reconocrr, aquella ó 
aqul'llas qne han rudicmlo de ménos, reco
nocerán y pu~nrñn el exceso en la propor
cion eslal>lecida; v si hubieren rndicado 
mus tfo la una y n{énos de la otra cluse de 
deuda, la cornision de ministros hará las 
correi:pondientes compensaciones, á fin de 
evitar ú los acreedores loe perjuicios que 
les rrsulturiun de la traslucion de sus cré
ditos de un tenitorio á otro. 

Art. 23. El préstamo ó suplemento 
sin interes hecho por los Esladol5 Unidos 
mejicanos ú Colombia, en Lóndres, en el 
uno de 18:W, ascendente ú sesenta y tres 
mil lil>rns cs!Rrlinns, y que actualmente se 
ignora á lo que quedó reducido por pa
gumentos á cuenta, se clivide en su tota
lidad de la manera si~p1iente, salvas las 
deducciones 1¡ue con ,;1sta de los docu
mentos de pago deban hacerse en la pro
porcion establecida, á saber: 

Lu Hepública de Venezul'l:i. se obliga IÍ 
reconocer y pagar In. suma de diez y siete 
mil novecientas cincuenta v cinco libras 
esterlinas. " 

La Hepública de la Nueva Granada se 
obligl\ á reconocer y pagar Ju suma de 
treinta y un mil y q uinientus libras rs
terlinas. 

Y la Hcpúblicn del Ecuador reconoceríL 
y pagará la suma ile trece mil quinientas 
cuarenta y cinco libras esterlinas. 

Art. U. Lu comision de ministros de 
que se ha hecho mencion en varios de los 
artículos pn·cedentcs; se reunirÍL en la 
ciudad de Bogotá, inmediatamente des
pues del canje de las mtificaciones de la 
presente con venciou por las tres repú bli
cus: se compondrá de un represen tanto 
por cada u na de ellas, del.,idamen te ins
trnidos y acreditados; y sus funciones, 
ademas <le las que ya se han expresado, 
serñn las siguientes: 1 ~ Oir todas las re
clamaciones que se hagan contm la Repú
blica dP Colombia hasta la época del 31 de 
Diciembre do 1829, y liquidar ó transigir 
equitativamente las que se apoyen en sen
tencias ejecutoriadas, dictad1,s por los tri
bunales de justicia de dicha Hepública: 
2" Oir tambien y liquidar 6 transigir 
lns que fueron reconocidas como justas 
por el Gobierno colombiano, y las r¡ue 
provengan de contmtns, órdenes y libra
mientos, celebrados ó expedidos por auto
ridad competente, segun )1\ época y la na
turaleza de tales transacciones 6 negocios; 
y 3~ Oír y liquidar ó tmnsigir igualmen
te aquellas reclamaciones que traigan su 
orígen de expoliaciones cometidas por 
corsarios colombianos. Esta comision 

procederá en todas sus oprrncioncs ñ nua
nimidad de sufragios. 

Art. 25. Pudiendo suceder 1¡ ue se ha
gan reclamaciones contra sentencias judi
ciales pronunciadas por los tribunales de 
Colombia, con manifiesta violacion de los 
trntados públicos, se lin con v~nido por las 
partes contratantes, en que la comision 
do ministros oiga y transija e<Juitativn
men!R tales reclamaciones, reservándose :í. 
los gobiernos de -las tres repúblicas, aco1·
dar ó negar su uprobacion á los conrnnioe 
que se celebren entre dicha comision y 
los interesados ó sus represeutautes. 

Art.. 2G. Las acreencias de Colombia 
contra !ns repúblicas del Perú y Bolivia, 
por los diferentes auxilios quo las prestó 
en la guerra de Independencia; lus accio
nes y derechos de la misma Colombia res
pecto de los coutmtistas de los emprésti
tos negociados en Paris y IIamburgo en 
los afios de 1822 y 182-l, y eualesquiem 
otras; serán divididas entre las tres repú
blicas en las proporciones correspondien
tes á la base fijada en el artículo 1º de 
cstaconvencion; tan luego como se ase
guren y lir¡uiclen tales créditos, acciones 
y derecho!!. La division se hará por la 
comision de ministros, ó por los respecti
vos gobieruos. 

Art. 27. Para que puedan verificarde 
las lioquidaciones ele los créditos ú. que se 
con trae el artículo preceden IR, en térmi
nos justos y á satisfu,:cion de todos los 
interesados, loa gobiernos de las tres re
públicas acordarán cutre sí lus medidas 
que sean mas conducentes al efecto. 

Art. 28. Esta convencion ser{\ prel:!cn
tada en la manera que separadamente se 
acuerde, al Gobierno de lu República del 
Ecuudor, solicitando su occesion y la a
pl'Obacion y ratilicncion constitucionales; 
si no se obtuviere esto dentro del término 
de cuatro meses, contado desde que se 
verifique el canjll de las de Venezuela y la 
Nueva Granada, los gobiernol:! de dichas 
dos repúblicas procederím á cumplir las 
estipulaciones de los artículos 5° y 6° en 
la parte que las conciernen, cancelando 
los vales por las eumas que cada una debe 
reconocer en ellos, como igualmente !ns 
que lea.son relativas en el artículo 12. 

Art. 2V, La presente convenciou será 
ratificada por el Presiden te 6 la persona 
encargada del Poder Ejecutivo de la Re
pública de Venezuela, con previo consen
timiento y uprobacion del Congreso de la 
mismu, y por el Presidente 6 la persona 
encargada del Poder Ejecntirn de la He• 
pública de la Nueva Granada, con previo 
consentimiento y oprobacion del Congre
so de la misma ; y lns ratificaciones se 
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can jearan  en B ogotá en el té rm in o  de ocho 
meses con tados desde este din, ó an tes, si 
fuere  posible.

E n  fe do lo cual, nosotros los p len ip o 
tenciarios de u n a  y o tra  R epública, lie 
m os firm ado y sellado con nuestros sellos 
respectivos la presen te en B ogotá, á  los 
ve in titrés  d ias del mes de D iciem bre del 
año  de m il ochocientos tre iu ta  y cua tro , 
vigésim o cu a rto  de la  Independencia.

(L . S .)— Sanios Mii-helena.— (L . S .)— 
Lino de Pombo.

Y  considerando  : I o Que es sobrem a
n era  im p o rtan te  á  V enezuela, co n s titu id a  
en E sta d o  separado é independien te , a rre 
g la r  los negocios fiscales de C olom bia con 
los E stados de N ueva G ranada y el E cu a 
dor, y sen tar su créd ito  púb lico  sobre 
bases lirm es y estables. 2o Que con este 
fin d ic tó  el Congreso su resolución de *9 
de A bril de 1832, en v ir tu d  de la cual 
salió de esta c iudad  p ara  la  de B ogotá un 
enviado  ex trao rd in ario  con plenos poderes 
p a ra  el m encionado arreglo , decretan .

A rt. único . E l Congreso p resta  su con
se n tim ien to  y aprobación á la  convención 
co n c lu id a  cu B ogo tá  á 23 de D iciem bre 
de 1834, en tre  los m in is tro s  p le n ip o ten 
ciarios de la  N ueva G ranada  y V enezuela, 
a rreg lan d o  los negocios fiscales de Co
lom bia.

D ado en C arácas á 28 de Ab. de 1835, 
G °y 2 5 u—E l P. d e lS .  M anuel Q uintero. 
— E l P. de la  C 1 de R . J u a n P .  I lu iz i .  
— E l 6o del S. José M a ría  P clgron .— E l 
d ip u tad o  s° de la  C* de 11. J u l iá n  G ar
cía.

C aracas Ab. 29 de 1835, 0° y 25“— E je 
cú tese .— José V argas .— P or el P .— E l s° 
de R. E . San tos M ichelena.

B 5 f°C o u  fecha 2G de Ju lio  de 1837, fu é  
ratificada la  an teceden te convención por 
el G obierno de V enezue la : el de la N u e 
va G ranada  la ratificó  en 25 de A gosto, y 
el del E cu a d o r en 2G de D iciem bre del 
m ism o año. Las ratificaciones se can jea
ron  en la c iudad  de B ogotá, en tre  V ene
zuela y N ueva G ranada , en 7 de F ebrero  
de 1838, y en 22 del m ism o, en tre  estas 
dos repúb licas y la  del E cuador.

198. (a)
Decreto de 3 de Agosto do 1837 relativo al 

JVU 198 in v ita n d o  á  los acreedores de Co
lombia á  u sa r  de los derechos que les con
cedo la convención de 23 de D iciem bre  
de 1834.

C Á E L O S  SO UÜLKT XE, V í C E P K E S I D E N T E  J>E 
V E N E Z U E L A  E N C A R G A D O  D E L  P O D E K

'  e j e c u t i v o ,  &a., &a., & a .
C onsiderando :

I o Que la convención de *3 de D iciem 

bre de 1834 ha sido aprobada por los Con
gresos de N ueva G ranuda, E cuador y 
Venezuela, ratificada por los respectivos 
gobiernos y lib radas las providencias para 
el cange de las ratificaciones.

2U Que en los artícu lo s 14, 18 y 20 de 
d icha  convención se h a  fijado el té rm in o  
peren torio  é ¡m prorogable de u n  aüo co n 
tado desde el d ia  de la publicación del 
cange de las ratificaciones, para que los 
acreedores de la deuda consolidable de que 
tra ta  el a rtícu lo  14, y los gobiernos de las 
tres R epúblicas, por los acreedores de las 
deudas flo ta n te  y de tesorería  de quo h a 
blan los a rtícu lo s  18 y 20, exhiban y p re
senten  an te  la com isión de m in istro s que 
debe reun irse  en B ogotá, los docum entos 
y liquidaciones que ju stifiquen  sus recla
mos.

3U Que es indispensable que el G obier
no de V enezuela prepare con la debida a n 
ticipación las piezas justifica tivas de los 
créd itos llo tan tes y de tesorería para su 
d ivision en tre  las tres R epúblicas confo r
me á los a rtícu lo s  19 y 21 de la conven
ción, com o tam bién para que Venezuela 
pueda o p ta r á l a  com pensación que expre
sa el a rtícu lo  22.

4° Que siendo sum am ente dificultoso 
á casi todos los acreedores do la deuda 
consolidable o cu rrir  por sí, ó sus apodera
dos, á p resen tar sus créd itos á la com isión 
de m in istro s de Bogotá, á  causa de la  d is
tancia y de los gastos que exigen tales re
cursos, el G obierno de V enezuela juzga 
de su deber p roporcionar á los interesados 
los medios de ob tener por su conducto  el 
reconocim ien to  prevenido.

5° Que necesitando las liquidaciones 
y el arreglo  de los docum entos y expedien
tes de que debe servirso el rep resen tan te  por 
V enezuela en la  com isión do m in istro s de 
B ogotá u n a  m u ltitu d  do p ro lijas opera
ciones. D ecreto  :

A rt. 1“ Se in v ita rá  oficialm ente en la 
G aceta de V enezuela has ta  por ciuco  veces 
de seguida á los acreedores, así naciona
les com o ex trangeros, de la s tr e s  clases de 
deuda dom éstica colom biana, á s a b e r : 
consolidable, flotante  y de tesorería, para 
que d en tro  del té rm in o  de nueve meses 
contados desde el l u de Setiem bre de esto 
aüo presen ten  sus reclam os á la  secretaría 
de hac ienda, de la  m auera  que prescribe 
este decreto.

A rt. 2o Los acreedores por deuda con
solidable que prefieran hacer sus reclam os 
por conducto  del G obierno, p resen tarán  á 
la  secre taría  de hac ienda los docum entos 
orig inales de sus respectivos créditos.

A rt. 3o Los acreedores p o r deuda Jlo-
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cunjcarnn en .Uogotá en el ténmno <le ocho 
meses contados desde este din, ú tintes, si 
fuere posible. 

En fe de lo cuul, nosotros los plenipo
teuciarios de nna y otra Uepública, he
mos urmado y sellado con n nestros sellos 
respectivos la pres1:ntc en llogotií, íi los 
veintitres dias del mes de Diciembre del 
uno de mil ochocientos treiuta y cuatro, 
vigésimo ouarto de la Independencia. 

(L. S.)--8ú11tos .. lfidtele11a,-(fJ, S.)
Lino tle Pombo. 

Y conshlerun<lo: 1° Qne es sobrema
nera importante IÍ. Venezuela, constituida 
en Estado separado é independiente, arre
glar los negocios fiscales de Colombia con 
los Estados de Nueva Granud1, y el Ecuu
<lor, y sentar su crédito público sobre 
bases firmes y estables. 2° Que con este 
fin dictó el Uongreso su resolucion de :w 
de Abril de 1832, en ,·irtud de la cual 
salió de esta ciudutl para la de Bogotá un 
enviudo extrnor<linurio con 11le11os pode1·cs 
paru el mencionu<lo arreglo, decretuu. 

Art. único. El Congreso 11resta su con
sen timieuto y uprobucion á Ju convencion 
concluida en llogotú. Íl 23 tle Diciembre 
de 183-1, entrn los ministros plenipoten
ciarios de la Nueva Granada y Venezueh1, 
a1·ri>glando los negocios fiscales de Co
lombia. 

Dado en Uarácas íi 28 de Ab. de 18a5, 
üº y 25u-El P. del S . .Ma1111el {¿1tintero. 
-Ji;t P. de la 0'" de R. Jua1¿ 1'. Jlzuzi. 
-El aº del S. José Jlaria Pelgron.-EI 
diputadosº de la es de U. Julian Gar
cía. 

Curácas Ab. 20 de 1835, Uº y :.rnu-Ejc
cúteae.-José Várgas.-1'01· el P.-El sº 
de R E. Sa11tos Jficltelena. 

~Uon fecha 26 de Julio de 1837, fué 
ratificada la antecedente convencion por 
el Gobierno de V cnczuela : el de la N ue
vu Granada la ratificó en 25 de Agosto, y 
el del Ecuador en 26 de Diciembre del 
mismo ano. Las ratificaciones se canjea
ron en la ciudad de Bogotá, entre Vene
zuela y Nueva Granada, en 7 de :Febrero 
de 1838, y en 22 del mismo, entre estas 
dos repúblicas y la tlel Ecuador. 

198. (a) 
Vec1·eto de 3 de Agosto do 1837 ·relatii:u al 

}i"' 108 invitando ú los acreedores de Co
lombia ti usar de lo1J dereclws que les con
cede la convcncion de 23 de Diciembre 
ele 183-1. 

CÁ.RLOti SOU !JLET'l'.t:, V lCEl'UJ::::ill>ENTE HE 
VENEZUELA ENCAROADO DEL l'OUEU 
EJECL'TlYO, &a., &a., &a. 

Consideramlo: 
l O (lue la couvcncion de :l:J de Diciem-

bre de 18a.i hu sido aprnuada poi· los üon
gresos de NueTu Granada, Ecuador y 
Y eneimela, ratificad:L por los respectivos 
gobiernos y líbradns las providencias para 
el cange de !ns ratificaciones. 

::!" (luc en los urtículos 14, 18 y :W de 
dicha convencion se hu fijado el término 
peren tol'io é i m prorogable de un ano con
t:1do desde el diiL de la publicacion del 
cange de las rnlificaeiones, }>!\l'U que los 
acreedores d!l la deuda consulidable de que 
trata el artículo 1-1, y los gobiernos de las 
tres Repúblic¡¡s, por los ucrccdo1·es de las 
deudas.flolcmte y de frsorc1·ía de qno ha
blnn los artículos 18 y .!O, exhiban y pre
senten unte la comision de ministros que 
debe reunirse en llogotÍL, los documentos 
y liquidaciones que justifiquen sus recla
mos. 

3" Que es indispensable que el Uobier
no de Venezuela prepare con la debida un
ticipucion las piezas justificativas de los 
créditos 1lotnn tes y de tesorería parn su 
<livision cutre lus tres Uepúblicas confor
me á los artículos HI y 21 de la conYen
cion, como tambien puro c¡ue Venezuela 
pueda optar á la compensacion 11 uc expre
sa el artículo 22. 

-1" Que sit11do sumamente dificultoso 
ú. casi todos loa acreedores do la deuda 
co11solidablc ocurrir por sí, ú sus apodera
dos, á presentar sus créditos á la comision 
de ministros de Bogotá, {L causa de I" diB
tancia y de los gastos que exigen tales re
cursos, el Gobiemo de Venezuela juzga 
de su deber proporcionar á loa interesados 
los medios de obtener por sn conducto el 
reconocimiento prevenido. 

5° Que necesitando 1111:1 liqnidaciones 
y el arreglo tle 101:1 docnmentos y expedien
tes de que delJe senirso el rcprei;entante por 
Venezuela en la comision de ministros de 
Bogotá una multitud do prolijas opera
ciones. Decreto : 

Art. 1 ° :::ie invitar:L oliciulmenlc en la 
Uacetadc Venezuela huatu por cinco veces 
de seguida á los acreedores, usí naciona
les como exlrangcros, de las tres clnses de 
deuda doméstica colombiana, á saber: 
,;onsolidable, jlotm1lc y u.e le1Jorería, para 
c¡ue dentro del término u.e nueve meses 
contados desde el 1" de 8etiem bre de este 
ano presenten sus reclamos á lu secretaría 
de hacienda, de la numern que prescribe 
este decreto. 

Art. 2° Los acreedores por deuda coii
solidable que prefieran hucr.r sns reclamos 
por conducto del Gobierno, presentarán IÍ. 
la secretaría de hacienda los documentos 
originales <le sus respectivos créditos. 

Art. a0 Los acreedores por deuda fto-
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tanto  m aullada rad icar en las aduanas de 
Venezuela por orden de la secretaría  de 
hacienda del G obierno de C olom bia, pero 
cuya radicación no tuvo efecto, rem itirán  
á este m in iste rio  copia a u té n tic a  de cada 
vale ó docum ento .

A rt. 4° Los acreedores por la  deuda 
de tesorería, en los respectivos casos de 
que tra ta  el artícu lo  20 de la  convención, 
p resen tarán  á la secretaría  de hac ienda los 
docum entos orig inales de sus reclam os p a
ra la liqu idación correspondiente.

A rt. 5U E l tribuna l de cu en ta s  fo rm a
rá relaciones especificadas é in d iv id u ali
zadas de la deuda que estaba rad icada en 
las aduanas de V enezuela el d ia  l u de E n e 
ro de 1830, y de la que se haya rad icada 
posterio rm en te  has ta  30 de J u n io  de 
1837, y las pasará in m ed ia tam en te  al Go
bierno.

A rt. (iu La tesorería general fo rm ará  
en los p ropios té rm inos relaciones de la 
deuda de tesorería  que estaba rad icada en 
las diferentes oficinas de hacienda de Ve- 
uezuela el dia I o de E n ero  de 1830; y 
de la que se haya radicado posteriorm ente 
po r corresponder h as ta  el 31 de D iciem bre 
de 1820, pasándolas con brevedad al Go
bierno, y asim ism o fo rm ará  las liqu ida
ciones á que se refiere el a rtícu lo  4o de 
este decreto, rem itiéndo las en su o p o rtu 
nidad.

A rt. 7" La secretaría  de hac ienda, co n 
clu idas las liquidaciones, y reunidos los 
docum entos de que hab lan  los artícu lo s 
anterio res, o rdenará  y p rep a ra rá  estos así 
como los dem as que sean necesarios, y los 
rem itirá  sin pérd ida de tiem po al repre
sen tan te  de V enezuela en la  com isión de 
m in istros de Bogotá, p a ra  el cum plido  
desempeOo de sus funciones.

A rt. 8" E l secretario  de hacienda que
da encargado de la ejecución de este de
creto.

Dado en Garácas á 3 de A gosto de 1837,
8U de la  Ley y 27° de la Independencia .—  
Varios .Soublctte.

P o r y. E .— E l secretario  de hacienda, 
Guillermo tím ith .

Reglamento ile 17 de Setiembre de 1838 so
bre el a rt. 12 del N .°  11)8.

'A l t. l u Los tenedores de vales de d e u 
da consolidada de Colom bia al 3 y al 5 
por ciento , así nacionales com o ex tra n je 
ros, que deseeu s itu a r  sus acreencias en 
Venezuela, los p resen ta rán  orig inales á la 
com isión de c réd ito  público de esta cap i
ta l, por m edio de su presidente, den tro  
del té rm ino  de cinco meses contados desde 
1" de O ctubre en tran te .

A rt. 2o La com isión llevará dos reg is
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tros, uno para la  inscripción  de los del 3 
por cien to  y otro  p a ra  los de 5 por c ien to , 
según el m étodo y clasificaciones que de
term ine, dando á  cada in teresado  ó su per- 
sonero, copia del asiento  ó asientos que se 
form en, conform o á la clase de vales p re
sen tados: los asientos deben ser firm ados 
por el in teresado ó su persouero, y por los 
m iem bros de la com isión.

A rt. 3.” Las copias certificadas que ex
p ida la com isión te n d rá n  en todos los usos 
y casos designados po r la ley de c réd ito  
público de 20 de A bril ú ltim o , la m ism a 
fuerza  y validez que los vales originales.

A rt. 4" L uego que el Congreso d ic te  
las reglas ó las bases de la  au torización  
para  la  em isión de billetes en cam bio de 
los vales de la  deuda consolidada de C o
lom bia, se en treg arán  á los in teresados los 
correspondientes á los vales exhibidos, re
cogiendo las certificaciones dudas por la 
com isión en v ir tu d  de esta resolución.

P o r  y. E .— S m ith .

19».
Decreto de 12 de Febrero de 1830, conce

diendo derecho á los acreedores á  diez
mos p a ra  lom ar libram ientos contra  los 
deudores a l m ism o ramo.

E l ¡Senado y Ca de lí. de la ID de V ene
zuela reunidos en Congreso, considerando : 

' Que á pesar de la com pensación aco rda
da por el a rtícu lo  5o de la ley de 6 de A bril 
de 1833 para los deudores y acreedores á 
diezm os, apénas se ha saldado un a  parte  
m uy peqnefia de d ichos créd itos, decre
tan .

A rt. 1" Los acreedores á diezm os tie 
nen el derecho de ped ir lib ram ien to s á la 
tesorería general co n tra  los deudores al 
m ism o ram o, por deudas liqu idas que no 
hayan sido saldadas p a ra  el d ia  en que el 
acreedor p ida el lib ram ien to . E n  este ca
so ya el deudor lo es d irec ta  é in d ire c ta 
m ente del acreedor que lia tom ado la  l i
branza.

A rt. 2" Después de verificado el pago 
de los acreedores á diezm os conform e al 
a r tícu lo  1" de este decreto, se a d m itirá  pol
la  tesorería general en pago de lo que al 
E stado  corresponda, deuda calificada de 
tesorería y vales de la deuda llo tan to  rad i
cada en las aduanas.

Dado en C aracas á 8  de Eeb. de 1830, 7U 
y 26o—E l P. del ¡8. A ngel Q uin tero .— E l P. 
ile la C ;' de lí. J u a n  M anuel M anrique. — 
E l s° del y. R afael Acevedo.— E l s" de la 
C“ de II. R am ón G. Rodríguez.

C arácas 12 de Feb. de 1836, 7o y 20"— 
E jecú te se .—José Vargas.— P or el P .— E l 
s" de II* José E . Gallegos.
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lanlo muududa rn<licar en las aduanas do 
VoneznehL por ór<len de la. srcretaría de 
hacienda del llobierno <le Colombia, pero 
cuya rndicaciou no tuvo efecto, remitirán 
ú. este ministerio copia auténtica de cada 
rnle ó <loen mento. 

Art. 4-0 Los acreedores por Ju. <leuda 
do tesorel'ia, en los respectivos casos <le 
que trata PI nrtículo 20 <le la convencion, 
presentur:íu á la aecrdaríu de hacienda los 
documentos originales dl· sus reclnmos pu
m la li1p1iJaciou c@1Tespondieute. 

Art. 5v BI trilrnnal <le cuentas forma
ní. relaciones especificadas é individ nali
zadus de la dend:i que estaba radicada en 
las aduanas de Venezuela el din ¡u de Ene
ro <ll• 18:.l0, y do la que se huya radicada 
posteriormente hasta :JO de Junio de 
1837, y las pasará í11111ediatnmento al (lo
bierno. 

Art. li" La tesorería general formar(i 
en los propios términos relaciones de la 
deuda <le lesoraitt q ne estaba mdicmla en 
lna difcren tes oficinas de hacienda de V e
ueimela el <lía 1 º de .Enero de 1830; y 
<le la que se huya rn<lica<lo posteriormente 
por corresponder hasta el :.ll <le lJiciembrc 
de 1~2U, pasándolas con brevedad ni Uo
bierno, y asimismo fornrnrá las liqui<la
cioues á que se refiere el artículo 4° <le 
este decreto, n•mitié11dolas en su oport.u
nidu<l. 

Art. 7"' La secreturía<le hacicn<la, con
cluiJas las liquidaciones, y reunidos los 
<locu men tos <le que hablan los artículos 
anteriores, or<leuarÍl y prcparuríL estos así 
como los <lemns que sean necesarios, y los 
remitirá sin pérdi<la <lo tiempo al repre
:sentimte <le Ve11czucla cu la comision <le 
ministros <le 13ogot11, para el cumpli,lo 
desempeao de su::i funcionee. 

Art.. 8u .El secretario de hacienda que
<lu encargado <lu la cjccuciun ,h: este de
creto. 

Dado en UarÍlcas ú :j <lu Agosto <le 183~1
, 

t,;u <le la Ley y 27u de la lutlepen<lcncia.
(}ci rlos ./::Jouúlctfr. 

l'or 8 • .E.-BI secrctal'io ,fo lrncil·n<lu, 
Guillemto Smitl,. 

Rcglw11e11lo ele 17 tic ,,'etic111úrc ele H;;n; ~o
bre el ar/. 12 clel .Y.0 1U8. 

"Art. 1u Los tenedon•s <le mies <le dcn
<la consoli<la<la <le Uolomuia al 3 y al 5 
por ciento, así 11acionalcs como extm11je
ros, que dedecu situar sus acl"l'l'llcias en 
Venezuela, los pre se n tur.í II originales {1 la 
comision de crédito público <le esta. capi
tal, por medio <lr su presidente, dentro 
del término de cinco meses contados <lcsdc 
1° do Octubre entrante. 

Art. 2° La comision llevarii. <los regis-

tro~, uuo para la íuscripcion <le los <le] :i 
por ciento y otro para los de 5 por ciento, 
segun el método y clasificaciones que de
termine, dando íi cada interesado ó su per
sonero, copi1L del asiento ú asit>ntos qull se 
formen, conforme í1 hL clase de Yales prc
sen tados: los asientos deben ser firmados 
por el interesado ó su pcrdonero, y por los 
miembros <le la comision. 

Art. ;J.u Las copias certificud:ts que ex
pida la comision ten<lnín en tu<los los usos 
y casos designados por In ley <le crédito 
público de :.!ü <le Abril último, la misma 
fuerza y validez <¡uc los Yah.•s originales. 

Art. 4" Luego que el Cougrt'so <lictc 
las reglas ú las bases tic In au torizacion 
para. la emision de billt'tes eu cambio ,le 
los vales <le Ju <leuda consolidada <le Uo
loml,ia, se e11tn·gará11 íi los inlen:sados los 
correspon<lientcs á los mies exhibidos, re
cogiendo las certiticucioues darlas por la 
comisionen virlu<l e.le esta rcsolucion. 

Por 8. E.- ::Juritl,. 

UHI. 

IJccrc/.o tlf; Ii de Ji11úrero cltJ 181.lü, l'1111cc
tli1.mtlo tlercc!to ci los acreedores ti diez
mos para lomar libmmienlos contra lo,v 
cleudore~ al mismo ra111u. 

El 8ena<lo y U" <le H. de la H-' <lo V cne
;rnela reunidos c·n Cougreso, consicler:rndo : 

· Que :i pesar <le In compcnsacion acorda
<lu por el nrtículu 5° <le la ley de li de Abril 
<le 18:.l3 para los den,101\•s y ncrredorcs á 
<liczmoa, apénas se ha sal<lailo nna párte 
muy peqncna <le dichos crédito!', decre
tan. 

A l't. 1" Los acrt'e<lorcs (1 <l iez111os tie
nen el derecho 1lc pe<lir lihrnmientos :i la 
tesorería general coulra los lh·utlorea itl 
mismo ramo, por <leu<las lii¡ui<las que no 
hayan si<lo sald11<las para t'I <lia en 11uc <.-1 
acreedor pi<ln el librumieuto. En este cn
~o ya el deudor lo ea directa é imlircct11-
111ente <lcl ncree<lor <¡ue h,L tomado la li
branza. 

Art. i " Despues <l..: ,·erifica<lo el pKgo 
<l1:1 los acreedores :í. dit'zmos conforme ni 
nrtícnlo l" <le este decreto, se ndmitirñ por 
la t('sorería geucrnl en pago do lo q ne al 
.Est.ado correspou<l.i, <leuda calificndu <le 
tesorería y v11les de la ilcnda llotante rudi
c11<la en las n<l uanus. 

Dado eu Carúc;1s á 8 <le Feh. do 18:Jli, 7u 
y 2fiº- El I'. <l,~I :-; .• J llf/el (/11 inlero.-El I'. 
de la C" de J: . .luan .lla1111l'l ..llanrir¡11e. -
.El aº del ~- Hafael A ce1wlo.-1<:1 s" <le la 
C" de H. Ramoii U. Hodrí.rJ111•z. 

Uar:ícns 12 ele Fch. <le 18:rn, 'iº y 2li"
Bjecút.ese. --José J'drgns.-Por el l'.-El 
s" <le ll" José E. Galleyo~. 
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200.
Decreto (le 25 de Febrero de 183G h a b ili

tando temporalm ente el puerto  de B or- 
burata .

E l Senado y C1 de 11. de la IIa de Ve
nezuela  reun idos en Congreso, conside
ran d o  :

I o Que en la p rov incia  de Carabobo no 
existe o tro  puerto  hab ilitado  que el de 
P u e r to  Cabello, y este se e n c u e n tra  ocu
pado por los facciosos desde el mes de 
A gosto del afio próxim o pasado, con n o ta 
b le p erju ic io  de la ag r ic u ltu ra  y del co
m erc io : 2o Que los propietarios de aque
lla  p rov inc ia  y de las dem as del in te rio r 
no  tienen por donde ex trae r sus p roduc
ciones, y es de necesidad proporcionarles 
el mas fácil modo de realizarlo, decretan .

A rt. I o M ien tras perm anezca ocupada 
la  plaza de P u erto  Cabello por los faccio
sos, se declara hab ilitado  el p uerto  de Bor- 
b u ra ta  p a ra  la  exportación ó im portación .

A rt. 2o E n  este nuevo p u erto  h a b ilita 
do se estab lecerá la aduana  provisoriam en
te , y al efecto se au to riza  al Poder E je c u 
tivo  p a ra  que la organice, ó im penda los 
gastos que sean necesarios del tesoro p ú 
blico.

A rt. 3o Luego que esté establecido el 
o rden constituc ional en la plaza de P uerto  
Cabello, cesarán  los efectos de este de
creto.

D ado en C aracas á 25 de Eeb. de 1836,
7“ y 20°— E l P. del S. A ngel Q uin tero .—
E l P . de la CH de R. J u a n  M anuel M a n r i
que .— E l s° del S. R a fa e l Acevcdo .— E l s" 
de la C ;1 de R. R am ón G. R odríguez.

C asácas Eeb. 25 de 1830, 7o y 20o—E je 
cú tese .— José V argas .— P o r el P .— E l s" de 
H a José E . Gallegos.

201.
Decreto de 25 de Febrero de 1830 im po

n iendo  u n a  contribución ex traordinaria .

(Derogado p o r  el A'° 300.)
E l Senado y C* de E. de la Ra de V ene

zuela retiñ idos cu Congreso, visto el m en
saje del P oder E jecu tiv o  de 0 del ac tua l en 
que, haciendo  u n a  reseña de los em peños 
que ha con tra ido  el tesoro público  des
pués del 8 de Ju lio , y de su insuficiencia 
p a ra  c u b rir  aun  los gastos m as precisos de 
la  ad m in is trac ió n  y m an ten e r las tropas 
que obran sobre P u erto  Cabello, pide al 
Congreso le proporcione fondos para  a te n 
der á tan u rgen tes necesidades : teniendo 
en  consideración Jo que in te resa  al créd ito  
y reg u la rid ad  de la R epública, que sus 
com prom isos sean relig iosam ente cum pli
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dos y pagados opo rtunam en te  slts servido
res, decretan .

A rt. I o Se establece tem poralm ente 
un a  con tribución  ex trao rd in aria  sobre 
los objetos sigu ien tes, y del modo que se 
d irá.

§ ]" A dem as de los derechos de im por
tación que se paguen por la ley de la m a
teria , se cob ra rá  tam bién un diez por cien- 
te  calculado sobre el to ta l m on tam ien to  de 
los m ism os derechos. E l derecho que se 
establece en este parágrafo  se pagará  en 
m etálico  sin su je ta rse  á la excepción de 
que hab la  el a r tícu lo  30 de la ley de im 
portación.

§ 2" Sin perju ic io  del im puesto  es ta 
blecido por la  ta rifa  v igente á  la ex p o rta 
ción de algunos fru to s  y producciones n a
turales, pagarán  los que á con tinuac ión  se 
expresan los derechos siguientes.

A lgodón, 50 centavos q u in ta l.
Cacao, 5 centavos qu in ta l.
Café, 30 centavos q u in ta l.
M ineral de cobre en b ru to , 8 centavos 

qu in ta l.
Cueros de res al pelo, 2 centavos uno.
C ueros de o tros anim ales 4 centavo uno.
G anado vacuno, 50 es. cada cabeza.
M uías, 100 centavos una.
Zarzaparrilla , 25 centavos qu in ta l.
§ 3o Todos los ind iv iduos su je tos por 

las ordenanzas m unic ipa les á u n  derecho 
de p a ten te , pagarán  po r u n a  sola vez al 
tesoro público , u n a  can tid ad  igual á la 
c u a r ta  p a rte  del valor, to ta l de su paten te  
en u n  afio. Se excep túan  los artesanos 
cuya p a ten te  anua l no exceda de ve in ti
cinco pesos.

§ 4° Los ag ricu lto res de cafia de azú 
ca r pagarán  por cada tablón sem brado de 
cien varas eu cuadro , el im puesto  anua l 
de dos h as ta  cinco pesos á  ju ic io  del P o
der E jecu tivo , a teud idas las c irc u n sta n 
cias locales de los can toues donde se p ro 
duzca este fru to .

§ 5o Todos los ciudadanos qne reci
ban del erario  público  ó de las ren tas  m u 
nicipales, sueldo, pensión ó com isión cual
quiera, co n trib u irá n  eu clase de subsidio, 
por diez meses desde la publicación de es
ta  ley, con un  dos por cien to  los que go
cen has ta  la sum a de m il pesos, u n  tres 
los de m il á dos m il, un cua tro  los de dos 
m il á tres m il, un  cinco los de tres  m il á 
cua tro  m il, y un  ocho los de cu a tro  m il en 
adelante. So excep túan  los m ilitares en 
ac tua l servicio.

A rt. 2" Los derechos á  que se refieren 
I0 3  parágrafos 1°, 2° y  4o del a rtícu lo  a n 
te rio r, solo p od rán  d u ra r  por el té rm ino  
de dos años, y com enzarán á cobrarse los 
de los parágrafos I o y 4o desde el I o de
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~OO. 
Decreto de 25 de Pcbl"ei·o <le 11,:H_i liabili

ta11do tcmporal111e11le el 1nwrlo ele Bur
lmrata. 

El Sennrlo y Üª de H. <le la U" de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
ran<lo: 

1 ° Qne C'll la provincia de Cnrabobo 110 
existe otro puerto habilitado que el de 
Puerto Cabello, y esto St' encuent.ra ocu
p11do por los facciosos desde el mes <le 
A.,.osto del ano próximo pasaclo, con 11ota
bl~ perjuicio <le la agricultura y del co
mercio: 2° Que los propietarios de aque
lla provincia y <le !:is <lemas del i 11 terior 
no tienen por donde extraer sus pr«H.luc
ciones, y es <le necesi<lau proporcionarles 
el mas f:'lcil modo <le realizarlo, <lecrC'tnn. 

Art. lº Miéntrns permanezca ocupada 
la pluz1, <le Puerto Cabello por los faccio
sos, se <lC'clara habilitado el puerto de Bor
burata pam la exportacion é importacion. 

Art. 2° En esto nuevo puerto habilita
do se estahlecer(L h, ad unna provisoriamen
te, y al efecto so auto riza al Poder Ejecu
tivo pura que la organice, é impen<la los 
gastos que sean necesarios del tesoro> pú
blico. 

Art. 3° Luego que esté estnuleci<lo el 
ór<len constitucional en la pl:11.a <le Puerto 
Cabello, cesarán los efectos <lo este de
creto. 

Dado en Uaracal! á 25 do Feb. <le 1836, 
7u y 2G0 -EI l'. <lel S • .Angel (¿1ti11tero.
El P. <le la C" de H. ,luan Jlfonuel lifanri
'flte.-El s" del 8. Rafael .11cei•cdo.-EI s" 
de In C" <le H. Rmnun O. Rudri,quez. 

Ca11ácus Feb. 25 do 1836, 7° y 2ü"-Eje
cútese.-.José Vw·ga.s.-Por el P.-El s" de 
li" Jo.sé E. (,'allego.s. 

~Ul. 
Decrelu de ~5 de Febrero de l 83ti i111pu-

11iemlo una cu11trib11ciun c.i:ii'aordinaria. 

(ikrugadu por el N° 300.) 

El Senado y c~ <le H. de la H" Je V ene
imela reunidos en Congreso, visto el men
saje dd Po<ler Ejecutirn <le ti <lel nctual en 
<¡ne, hucien<lo una reeefla de los empeflos 
que ha contraído el tesoro público <lcs
pues del 8 de Julio, y <le su insuficiencia 
para cubrir aun los gastos mas preci,ios de 
la u<lministracion y mantener las tropas 
que obrau sobre Puerto Uabcllo, pide al 
Congreso Je proporcione fondos para aten
derá tau urgeu tes necesidades : teniendo 
en considerncion Jo que interesa al crédito 
y regularidad de la República, qne sus 
compromisos senn religiosamente cumpli-

dos y pagados oport111rn111eutc sus sen·iJo
re~, decretan. 

Art. 1 ° Se establece tempor:ilmente 
una contribucion Pxtraonli1111ria ,sobre 
los obj(•tos signientl·!', y dt·l modo que se 
<lirú. 

~ 1" Ademas de los dcr1°l'hos de i111por
tac1011 que Ee paguen poi· la )f'y <le Ju ma
teria, se cobrar:í tnmbien un diez por cien
te calculado sobre el total montamiento de 
los mismos derechos. El derecho quo se 
estnblece en este par:ígrnfo S<' pagará en 
nH:tálic{) sin sujetarse á la C'Xcepcion de 
que habla el artículo 30 de la ley de im
portncion. 

§ i" Sin perjuicio <le] impuesto esta
bh•ci<lo por la tnrifa Yigi>ntc ÍL la exporta
cion de algunos frutos y pruducciones na
turales, pag11rí111 los qne á continuncion se 
expresan los derechos siguientes. 

Algodon, 50 ccntnvos quintal. 
Oacuo, 5 centavos quin tul. 
Café, ::JO centnrns c¡uintal. 
l\linernl <le cobre en bruto, 8 centavos 

quintal. 
Cueros de res ni pelo, 2 centa\'oS uno. 
Cueros do otros animales½ centavo uno. 
Gnnudo Yacnno, 50 cs. cada cabeza. 
Mul11s, 100 centavos una. 
Zarzaparrilla, 25 centurns quintal. 
§ 3° 'l'odos los individuos sujetos por 

las ordem1111.as municip11les Ít un derecho 
de patente, pngarán por una sola vez ul 
tesoro público, una cantidad igual í, la 
cuarta parte dd Yalor. total de su pateute 
eu un nno. Se exceptúan los artesanos 
cuya patente anual no exc:cdn <le Yeiuti
cinco pesos. 

~ 4" J,os ogl'icultores de calla <le azú
car pagarán por cada tablon sembrndo de 
cien varas l'n ,.;uatlro, el impuesto anual 
de dos hasta ciuco pesos á juicio del Po
der EjecutiYo, atendidas las circunstan
cias localc•s de los can toues donde se pro
<l uzca este fruto. 

~ 5° 'l'odos los ciudadanos qne reci
ban del erario público ó de las rent.us mu
uicipales, sueldo, peusion ó comision cual
quiera, contribuirírn en clase de subsidio, 
por diez mesc,s desde la publicacion de es
ta ley, con un dos por ciento los que go
cen hasta la suma ele mil pC'sos, un tres 
los de mil á dos mil, un cuatro los de dos 
mil :í tres mil, un cinco los <le tres mil á 
cuatro mil, y un ocho los <le cuatro mil en 
adelante. ::le exceptúan los militares en 
actual senicio. 

Art. 2º Los derechos íi. que isti reliereu 
loa parágrafos 1°, 2º y 4° del artículo an
terior, solo podr:ín dumr por el término 
de <los allos, y comenzar:ín {L cobrarse 1011 
<le los pariígrnfos 1 ° y 4:0 desde el 1 ° de 
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A bril del presente a fio, y los del p a rá g ra 
fo 2o desde el m ism o d ia en que sea p u 
blicado este decreto en los respectivos 
puertos. Los plazos sefialados en las le
yes de im portación y exportación para el 
aago de los derechos ordinarios, serán igua- 
es para los ex trao rd inarios que establece 

este decreto.
A rt. 3° Las con tribuciones de que h a 

blan los parágrafos 3o, 4° y 5o, se recauda
rán  por los em pleados de las ren tas  nacio
nales ó m unicipales, á  qu ienes el Poder 
E jecu tivo  tenga á bien com isionar; p o 
diendo asignar á los segundos h a s ta  el 
tres po r ciento de lo que recauden, y d ic
ta r  cuan tas providencias croa conducentes 
al efecto. La del parágrafo  3° se pagará 
inm ed ia tam en te  , y la  del parágrafo  4o 
por trim estres anticipados.

A rt, 4o E n  cua lqu ie r tiem po en que 
hayan desaparecido los m otivos que h a  te 
n ido  el Congreso para d ic ta r este decreto , 
por estar cubiertos los gastos de la a d m i
nistración , lo m andará  suspender el Poder 
E jecu tivo  aun cuando no  se hayan  cu m 
plido los té rm in o s sefialados p a ra  la d u 
ración de los im puestos que p o r él se es
tablecen.

A rt. 5o Se au to riza  al P oder E je c u ti
vo para que pueda negociar em préstito s á 
Ín teres po r la sum a necesaria p ara  subve
n ir  á las urgencias mas ind ispensables de 
la R epública.

D ado en C arácas á 24 de Feb. de 
183G, 7o y 26n—  E l P. del S. A ngel Q u in 
tero.— YA P. de la C* de R. J u a n  M anuel 
M anrique.— El s° del S. R a fa e l Aceveilo. -  
E l 8o de la  Ca de R. Ram ón (i. Rodríguez.

Carácas Feb. 25 de 183G, 7o y 2G°— E je
cútese.— José Vargas.— P o r el P .— E l s° 
de H* José E . Gallegos.

202.

Decreto de 25 de Febrero de 183G regu lari
zando el comercio m a rítim o  con la Goa- 
gira .

(C onfirm adopor el .¿Vo 202 a.)

E l Senado y Ca de R. de la R“ de V ene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

I o Que la tr ib u  de la  G oagira ocupa un 
te rrito rio  que perteneció  á  Colom bia, y 
que d iv id ida esta R epública, debe p rac ti
carse tam bién  el arreglo  del te rr ito r io  que 
de d icha tr ib u  pertenezca á  la N ueva G ra
nada y á V enezuela, según lo qne an tes cor
respondía á esta  C ap itan ía  general y á 
aquel V ire ina to : 2o Que este arreglo no 
está hecho defin itivam ente por las partes 
á quienes concierne : 3o Que m ien tras

se verifica este arreg lo  del m odo ju s to  y 
eq u ita tiv o  que debe hacerse en tre  dos n a 
ciones herm anas y que profesan unos m is
mos principios, deben d ic tarse  reglas, que 
sin ofensa de los leg ítim os derechos que 
correspondan á la N u ev a  G ranada, p ro te 
jan  á  los ind ígenas y  regularicen  el co 
m ercio que se h ag a  en  u n  p u n to  que 
dem anda un a  organización especial, de
cre tan  :

A rt. I o Los buques nacionales ó e x 
tran jero s que q u ie ran  traficar en las costas 
de la G oagira, deben e n tra r  p recisam ente 
en uno de los puertos hab ilitad o s por V e
nezuela para el com ercio de im portación  
y exportación , y m an ifesta r en su ad u an a  
ios cargam entos que lleven, sin  pagar o tro  
derecho que el de doce reales por cada u n a  
de las toneladas que m idan.

§ único. Si el buque llevare al p u erto  
hab ilitado  efectos para  d e ja r en él, pag a rá  
los derechos de im portación  de ellos y los 
de puerto  que señala la ley del caso.

A rt. 2o A unque para  este tráfico  se 
perm iten  todos los efectos que por cu a les
qu iera  m otivos se han prohib ido  y pueden  
proh ib irse  en V enezuela, so p rohíbe abso
lu ta m e n te  llevar á aquellas costas a rm a 
m ento  de n in g u n a  clase, lo m ism o qne 
m uniciones y cuan tos artícu lo s  se conocen 
bajo la denom inación  de co n trab an d o  de 
guerra.

A rt. 3o P a ra  proceder al tráfico debe 
el buque sacar licencia de la ad u an a  en 
que haya satisfecho los derechos, y el 
que fuere  hallado  traficando sin este re q u i
sito, ó llevando á los ind ígenas artícu lo s 
prohibidos de g u erra , se rá decom isado, 
quedando el buque y su ca rgam ento  á be
neficio de los aprehensores.

§ único. Q uedarán  libres de esta pena 
los buques que ob tengan  licencia de u n  
puerto  habilitado  de la N ueva G ranada, 
siem pre que no lleven a rtícu lo s  de co n tra 
bando de guerra .

A rt. 4o Si en la  p rác tica  del cu m p li
m ien to  de este decreto, se reconociere en 
él a lguna deficiencia de reglas que dem an
de un  p ron to  rem edio, el P oder E jecu tiv o  
las d ic ta rá  con el ca rác te r de provisorias, 
m ien tras  se reú n a  el Congreso, á qu ien  se 
d a rá  cu en ta  de ellas.

D ado en C arácas á 24 de Feb. de 183G, 
7o y 2G.°— E l P. del S. A ngel Quintero.—  
E l P. de la C ‘ de R. J u a n  M anuel M a n r i
que .— E l s° del S. R a fa e l A cer edo.— YA s° 
de la C* de R. R am ón G. Rodríguez.

Caracas, F eb , 25 de 1836, 7o y 2G°— E je 
cútese.—José Vargas.— P o r el P .— El s° 
de I I a José E . Gallegos.
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Abril del prf'sentc ano, y los del pnr1ígm
fo 2º desde el ru ismo diu en que sen pu
blicado este ,lecreto en los respl·cti vos 
puerto&. Los plazos senalados en las le
yrs Je importacion y cxportacion pum t-1 
nugo de los derechos or<liuarios, serán ig11a
le11 paru los exlmordinarios '1 ne cslnblece 
este decreto. 

Art. 3° Lns cont.rilrncio11t•s Je <111e li:i
blan los p:mígr.1fos 3º, 4° y 5°, 11c recunda
r{m por los e111pleatlos de las rentas nacio
nales ó municipaletz, ÍL quienes el Potle1· 
Ejecntirn tenga :í. bien comisionar; ¡111-
dicndo asignar :í los segundos hasta el 
tres poi· ciento .Je lo <¡ue reeantlen, y dic
tar cuantas p1°u\·idenci:1s eren conducentes 
al efecto. L:L del paríigrufo 8° se pagará 
inmttliatumente , y la del p:u·11grufo 4" 
por trimestr,·s anticipado~. 

Art. -1º En cnalqnier tiempo en qne 
hnynn desap111·,·cido los motirns q lll" ha te
nido el Col!grl·so para tlictnr este decreto, 
por estar cnliil·rtos los gasto;; tic la a<lmi -
nistracion, lo mandar{L suspender el Poder 
Ejecutivo aun cnan<lo no se hayan cum
plido los H•rminos scfialmlos pam la dn
rucion de 1011 impuestos que por él se es
tablecen. 

Art .. 5° St! autoriza al Poder Ejecuti
vo pnm que pueda negociar empréstitos ú 
interes poi· la snma nece11ari1~ para subn•
nir ñ las urgencias mas indispensables de 
la República. 

Dado en Cariícas ÍL 2-1 de Feb. <le 
1836, 7° y 2Gº-1~1 P. del S. Angel Q11i11-
tero.-El P. <le 1:L Cª de íl. Jurm Manuel 
J\Ja11rir¡11e.- El sº del S. Rafael Ace1wlo. -
El sª de !a Cª de R. Ramo,, ti. Roclríg11ez. 

Carúcas Fcb. 25 de 1836, 7° y 26°-Ejc
cútcse.-José Várqns.-Por el P.-EI s• 
de Hª ,To.~é E. OallégOí~. 

202. 

Dec,·eto ele 25 de Febrero de 183G reg11lari
zanclo el c<imerrio marítimo con l<, Goa
,qira. 

( Uo11fin11atlo por el N° 202 a.) 

El Senado y Cª do R. de la Rª du Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

1° Qne la tribu de JaGoagirn ocnpann 
territorio que perteneció {L Colombia, y 
que dividida esta República, debe practi
carse tnmbien el arreglo del territorio que 
de dicha tribu pc,rtcneica á la N neva Gm
na<la y á Venezuela, segnn lo que untes cor
rcspondia {L esta Capitanía general y á 
aquel Vireinato: 2° Que este arreglo no 
está hecho definitivamente por las partes 
á quienes concierne: 3° Q.ue miéntras 
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se rnritlca este arreglo del modo jnsto y 
er¡nitati\'O que debe hacer3c enti·e dos na
ciones hermanas y q ne profesan II nos mis
mos principios, deben dictarse reglas, que 
sin oft-nsa di! )03 legítimos derechos que 
c:on·c3po111lnn :'i l,L K neva <l ranad:1, prote
jan á los indígen11s y rcg11l11ricen el co
mercio <¡ne se hag!l. en un punto que 
clem1111cla 111111 orgauizucion especial, de-
cretan: 

Art. 1" Los bue¡ nes nacionales ú ex
trnnjcros <¡ne c¡uiernn traficar en las costas 
de la Goagira, deben entrar precisamente 
en 11110 de los puertos habilitados por Ye
newela pam el comercio de importacion 
y exportacion, y manifestar en su atlnana 
los cargamentos qne lleven, sin pagar otro 
derecho que el de doce reales por cuela. una 
de las toneladas que midan. 

§ único. Si el bnqnc llemro al puerto 
habilitado efectos pam dejar en fl, pagará. 
los derechos do i m portacion de ellos y los 
do ptwrto que scílal:1 la ley del caso. 

Art. 2~ Aunque para este tríifico se 
permiten todos 1,,s efecto;¡ que por cnales
qniera moll\'OS se han prohibido y pueden 
prohibirse en Yone1.ncl11, se prohibe nbso
lutnmente llevar :i ac¡1wll11s costas arma
mento de ninguna clasr, lo mismo que 
municiones y cuantos artículos se conocen 
bajo la denominacion de contrab1Lndo de 
gnnru. 

Art. 3° Para proceucr nl tráfico debe 
el buque sacar liccinci~ de la adn11n1L en 
qno hay:L satisft,cho loa derechos, y el 
que fuere hallado tmficundo sin este requi
sito, ó lle\·irndo á los indigenas artícnlus 
prohibitlos de guerra, ser:'i decomisado, 
quedando el buque y sn carg,unento :i be
nt"licio de los aprehensores. 

§ único. Quedarán libres de esta pena 
los bnqnes que obtengan licencia de un 
puerto habilitado de la Nueva Granada, 
siempre c¡ne no lleven urtícnlos de contra
bando de guerra. 

Art. 4º Si en hL práctica del cumpli
miento de este decreto, se reconociere en 
él alguna deficiencia de reglas que deman
de 1111 pronto remedio, el Poder Ejecntirn 
las dictnr(L con el carácter de provisorias, 
miéntrns se rcnna el Congreso, Íl quien ee 
da1·á cuenta de ellas. 

Dallo en Carí1cas íi 24 de I<cb. de 183G, 
7° y 2G.0-El P. del S. A11gel Q1tintero.
BI P. dll la C• de U. Juan Manuel .1.lfanri
quo.-EI sº del S. Rafael Ace1,edo.-El eº 
de l.L e~ de H. Ramon G. Rodríguez. 

Car,icas, Ft•b, 25 de 183G, 7° y 2Gº-Eje
cútese.-José V,irgas.-Por el P.-EI sº 
de Il3 José E. Galief!OS. 
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202 n.

Resolución de 26 de M ayo de 186(4 <¡^e de
clara estar vigente el decreto X .°  202.

E stados U nidos de Venezuela.— M inis
terio  do Relaciones E xterio res.— Sección 
cen tra l.— N.° 162.— C aracas, Mayo 26 de 
1866, 3" y 8o— R esuelto .— D ígase al M i
n is te rio  de Ila c ie u d a  y á los Cónsules y 
agentes com erciales do la República.

E l Consulado general de los E stados 
U n id o s de Colom bia se. quejó  en 1865, do 
que buques m ercantes, cargados y despa
chados on la isla ho landesa de Curazao, 
iban á Coro y allí ob ten ían  licencia para 
segu ir á la  costa G oajira  á  realizar la in 
troducción  de sus cargam entos ; lo cual 
perju d icab a  aquella  repúb lica  de m anera  
que su  ad u a n a  de R io -IIach a  hab ia dejado  
de p ro d u c ir lo que solia. Se dem andaba 
u n a  p rovidencia eficaz y p ro n ta  p ara  que 
no  se repitiese el abuso en lo sucesivo, y 
quedaran  guardados los in tereses fiscales 
colom bianos.

E sto  M in isterio  esplicó el hecho por la 
ley de 25 de F ebrero  de 1836, que arreg la  
el m odo de ejercer el com ercio de la G oa
j i r a  por m ar. Según ella, los buques n a 
cionales ó ex tran jeros  que qu ieran  traficar 
en d ichas costas, deben  e n tra r  p recisam en
te  en uno  de los puerto s de la  R epública 
hab ilitados p ara  el com ercio de im p o rta 
ción y esportacion , y  m an ifesta r en su 
ad u an a  los cargam entos que lleven, sin 
p ag a r o tro  derecho que el de doce reales 
p o r cada u n a  de las toneladas que m idan. 
C onform e á  o tro  de sus artícu los, el b u 
que, p a ra  proceder al tráfico, tiene que sa
ca r licencia de la ad u an a  en que haya p a 
gado los derechos, so pena de ser decom i
sado p o r fa lta  de este requisito , ó por lle 
var á los ind ígenas efectos de c o n tra b a n 
do de guerra.

L lam ada ah o ra  la atenc ión  del G ran 
C iudadano  M ariscal P residen te  h ac ia  este 
a su n to , en c u en tra  que d icha lei n u n ca  ha 
sido derogada, n i conviene d e ja r de cu m 
p lirla , com o que co n stitu y e  uno de los m e
dios p o r los cuales V enezuela v ind ica  sus 
derechos al te rrito rio  de la  G oajiro . Y 
com o p u d ie ra  derivarse de su inobservan
cia u n a  p resunción  desfavorable á  tales 
derechos, el E jecu tiv o  h a  d ispuesto  que se 
partic ip e  á los adm in is trado res  de a d u a n a  
que es ju s ta , legal y debe ser au to rizada  
sin inconven ien te  la referida p rác tica , no 
obstan te  n in g u n a  disposición que al p are
c e r  la p roh íba  ó ind irec tam en te  se oponga 
á ella, pues n u n ca  h a  podido te n er el Go

bierno la in tención , si se le h a  dado la fa
cu ltad , de ab rogar la lei de que se trata .

Dios y Federación,

R afael Seijas.

203.

Resolución de 27 de Febrero de 1836 auto
rizando a l E jecutivo  para  in d u lta r  á  los 
oficiales y  tr ip u la c ió n  de la goleta Mczc- 
llc, y  ú los prisioneros de la acción de 
f/uaparo.

E l Senado y 0 “ de R. de la R" de Vene
zuela reunidos en Congreso: visto el m en
saje del P o d er E jecu tivo  d irijid o  al Con- 

reso con fecha 24 do los corrien tes y los 
ocum entos que le acom pafian, de que 

aparece: que arribó  á la isla de Santom ns 
la goleta Mezolle procedente de P u erto  
Cabello, cargada con varios efectos de 
g u erra  de propiedad nacional extraídos 
fu rtiv am e n te  por los facciosos que ocupan 
aquella  p laza : que el G obierno de V ene
zuela reclam ó opo rtu n am en te  á  I03  gober
nadores do las A n tillas  d ichas propiedades 
en caso de refugiarse los facciosos en sus 
p u e rto s : que la  au to ridad  pública de Sau- 
tóm as, acred itando  los m ás nobles se n ti
m ien tos de am istad  hác ia la  R epública, h a  
dado u n a  p rueba  inequívoca del respeto y 
consideración que le merecen los derechos 
y deberes recíprocos de las naciones, p ro 
cediendo á detener el buque, depositar el 
cargam ento  y ai resta r los delincuen tes: 
que en consecuencia J u a n  C lark  y  .Tosó 
O. Swin h an  m anifestado  el a rre p e n ti
m ien to  de sus delitos, y pedido h u m ild e
m en te  perdón  á su nom bre y al de la t r i 
pu lación  y guarn ic ión  de la  expresada g o 
le ta  que m an d ab an : que el Exm o. Sr. G o
bernado r general de las islas danesas, con
fiado en la  conduc ta  d ó m en te  que h a  obser
vado en el G obierno de V enezuela respecto 
á los conspiradores del 8 de Ju lio , m andó 
que se pasase la go le ta  Mezelle con su ca r
gam ento , tripu lac ión  y guarn ic ión  al p u er
to de la  G uaira, custod iada por el bergan
tín  de gu erra  de S. M. el Rey de D inam ar
ca, pura ponerlo  todo bajo la inspección y 
au to ridad  de la  R epública de V enezuela. 
V isto  tam b ién  el posterio r m ensaje del 
P oder E jecu tivo , acerca de los prisioneros 
en la  acción de G uaparo , y considerando: 

Que au n q u e  los delitos de conspiración 
y h u r to  de cosa púb lica en que han  in c u r
rido  los oficiales, tripu lación  y guarn ic ión  
de aquel buque, les hacen  acreedores á to 
da la  severidad de las leyes, sin  em bargo 
las c ircunstanc ias  de su aprehensión y  los 
sen tim ien to s de h u m a n id ad  que siem pre 
an im an  al Congreso, le inc linan  en la oca-
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Resolucio,i de 26 de Mayo de 186~ que tle
dara estar vigente el decreto Xº 202. 

Estados Unidos de Venezuel11.-)linis
tel'io do Uclncionea Exteriores.-Seccion 
centrul.-N.0 1132.-Curñcns, ::\foyo ~íi ele 
l8flíi, 3º y 8°-Uesuelto.-Dígase al :\[i
nisterio de Hacicuda y ú loa Cónsules y 
agentes comerciales do la República. 

El Consulado genernl de los ]~st11dos 
Unidos de Colombin se quejó en 18G5, do 
que buques mercantes, cargados y <les¡ia
chn<los en lu. islo. holandesa de Uurn:,mo, 
iban tí. Coro y nllí obtenían licencia pam 
seguir á la costa Gonjirn á reuliz:u- la in
troduccion de sus cargamentos; lo c1111l 
perjndicu.ha aquella repúblicn de manera 
que su n<lunna de Hio-Jlncha hnbia dejado 
<le producir lo '}110 solia. 8e denrnntlaba 
unn providencia eficnz y prnnta parn que 
no se repitiese el nbnso en lo sncesi rn, y 
quednran guardados los intereses fiscales 
colombi11nos. 

Esto :Ministerio esplicó el hecho por la 
ley <le 25 de :Febrero <le 18:lfi, q ne nrrl'gla 
el modo de ejercer el comercio <le la Goa
j ira por mar. Segun elln, los bn'}ues na
cionales ó extranjeros que <1uiernn traficar 
en dichas costas, deben entl':ll' precisamen
te en uno de los puertos ele la Hepública 
habilitados pam el comercio de imp,,rta
cion y esportacion, y manifestar en su 
adnnn11 los cargamentos qne lleven. sin 
pagar otro derecho que el de <locc reales 
por cadn una de las toneladas <¡ne mi<lnn. 
Conforme á otro de sus artículos, el bu
que, parn proceder al tráfico, tiene que sa
car licencia de la aduann. en que hayn pa
gado los derechos, so pena de ser <lecomi
sudo por faltn do este re'}nisito, ó por lle
vnr á los indígenas efectos dP. contrnl,an
tlo <le guerra. 

Llamadn ahorn la atencion del Grnn 
Ciudadano Jlariscal Presidente hácia este 
nsnuto, encuentrn que dicha leí nnncn ha 
sido <lerognda, ni conviene dejar de en m-
11lirlu, como que constituye uno de los me
dios por los cnules Venezueltl ,·indica sns 
derechos ni tenitorio de la ffonjira. Y 
como pudiera derirnrse <lo su inobservan
cia uun presuncion desfn.vornble ÍL tnles 
derechos, el Ejecutivo lm dispuesto que so 
participe ÍL los administrn<lores de ad n 1111a 
qne ea justa, legnl y debe se1· nntnrizada 
sin inconveniente 1n referida práctica, no 
obstante uingnnn disposicion que al pare
cer la prohiba ó indirectamente s-, opongl\ 
(1 Pila, pues nuncn ha porlido tener el fio-

bierno la intcncion, si se le lrn cln<lo la fa
cultad, 1le abrognr lo. k•i de '}lle ee tn1t.a, 

Dios y Feileracion. 

llafael Se(ias. 

203. 

Resolucion ele 27 tl,• Febrero dP 183G a11lo-
1·lzantlo nl E_jec11IÍl'n ¡mm i11dullm· 1í lo.~ 
oficiales JI fri7111/nl'irm tl,• la !tole/a Jlfer:r
tle, JI ,í ln.~ 7m·.~io11ero.~ dr la ar.rin11 dr 
(,'uapm·o. 

El Senado y C11 <le R. <le In R11 de \' e11e
znela reunidos en Congreso: \"ist.o el me11-
s11je del Pode1· Ejecutirn dirijido ni Con
J.,:rcso con fecha :U do los conientes y los 
documentos qno le acompníltrn, de qne 
u parece: <¡ne :irrihó 1L In isln. de Santonrns 
l1l goleta )[ezolle proceden te de I111erto 
Cubello, curgada con varios efectos da 
guerra de propiecJml nacional !.'xtrnitlos 
fnrtivnmente por los facciosos qne ocupirn 
:t')nella pinza: qnc l'I Gobiemo de Venc
znelu 1·ecl11rnó oportunamente it los gober
nadores do lns Antillns dichas propiedades 
en caso de refugiarse los facciosos en i;us 
pue1·tos: '}lle la uutoridad públicn. <le San
tómas, acreditando lm¡ mí1s nobles sent.i
mientos ele umiatacl h:ícin la Uepúblice, Ita 
dado unn prueba ineqní,oc:, <le! respeto y 
consi<lerncion que le merecen los derechos 
y deberes recíprocos rle las naciones, pro
cctliendo {l <lctener !.') buqnr, depositar el 
cargamento y 111 restar los clelincnen tes: 
qne en consecuencia .J 111111 Clurk y ,losé 
U. Swin hnn nrnniíestado el arrepenti
miento <le sus delitos. y peclic..lo humilde
mente perdon :í su 11om1Jn, y ni de la tri
pu lacion y gunrniciou de I,, exprrsa<ln go
leta ') ne muudnban: que el Exmo. Sr. flo
bcrnn<lor general de hs islas danesas, con
fiado en ln conducta clemente que ha obser
vado en el Gobierno <le Vene,meln respecto 
á los conspiradores del 8 de ,lnlio, man<lí1 
que se pasase la goleta :Mezelle con su car
gamento, tripulacion y guarnicion al puer
to de la Gnnirn, cnstotliada por el bergan
tín ele gnerra <le 8. i\í. el Hoy de DiMmnr
cn, pura ponel'lo todo bn.jo la inspeccion y 
nntoridud ,Je In República de Vene1.uel11. 
Visto tumbien el posterior mensaje del 
Poder Ejecutivo, aceren ele los prisioneros 
en In uccion de O na puro, y considerando: 

Que nunqne los delitos do conspirncion 
y hurto de cosa pública en que hnn incur
rido los oficiales, tripnlaoion y gnnrnicion 
de aquel buque, les hac¡,n acreedores {1 to
da In seYeridad de las leyes, sin embargo 
las circunstancius <le su aprehension y los 
sentimientos ele humanidad que siempre 
nnim:m nl Cong1·eRO, le inclinan en In n~a-
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sion á ejercer la  clem encia h as ta  donde 
sea com patib le con la  segu ridad  pública, 
resuelven.

A rt. l n Se au to riza  al Poder E jecu tiv o  
para  usar do la  facu ltad  4a del a rtícu lo  
118 de la  C onstituc ión , con respecto á los 
oficiales, tripu lación  y tro p a  de la go le ta  
Mezelle, en los té rm inos en que sa lu d a
b lem en te  la  h a  ejercido después del 8 de 
ju lio  por acuerdo del Consejo de G obier
no, declarando en el presen te cuso, el per
d im ien to  de los grados, em pleos, goces y 
pensiones que hab ían  obten ido  del Go
b ierno de V enezuela, y expulsando del 
pais los oficiales y el sargento , tem poral ó 
perpe tuam en te , según lo crea m ás conve
n ien te  á la  seguridad  pública, bajo la  p re 
cisa  condición de que si vuelven al te r r i
to rio  de la R epública sin perm iso  del G o
bierno, perderán  la  g rac ia  y quedarán  s u 
je tos á  todo el r ig o r de las leyes.

A rt. 2" So au to riza  ig u a lm en te  al P o 
der E jecu tiv o  para  usar de la p rop ia  fa 
cu ltad  4“ con los prisioneros de la  acción 
de G uaparo , pud iendo  e je rce rla  con res
pecto  á los oficiales y  sargentos, en I03 
m ism os té rm in o s  que expresa el a rtícu lo  
an terio r, si lo tuv iere por conveniente.

A rt. 3" Los oficiales y sargentos p r i
sioneros en G uaparo, á qu ienes no tenga  á 
bien expulsar, lo m ism o que la tropa p r i
sionera en la d icha acción,y la tr ipu lac ión  

uaru ic ion  de la M ezelle, podrán  sor cou- 
nados en los lugares que tenga á bien el 

v.Poder E jecu tiv o , d en tro  de la  m ism a R e
pública, si así lo exigiere la seguridad  del 
E stado, siem pre bajo  la condición de p e r
der la  g racia y quedar su je tos á todo el 
r ig o r do las leyes, caso de q u e b ra n ta r  la
confinación.•

D ada en G arácas á 27 de Feb. de 183G, 
7o y 2fi°—E l P. del R. A n g e l Q uin tero .— 
E l P. de la  0 a de R. J u a n  M anuel M a n 
rique. -  E l s° del R. R a fa e l Acevedo .— E l 
sn de la  Ca de R. R am ón  Ci. R odríguez.

Sala del D espacho, C aracas 27 de Feb. 
de 1836 7° y 2Gn— C úm plase .— José V a r
gas .— P o r R. E . el P. de la  R°.— F1 s° de 
E" en los D D . del í. y ,Ta José Santiago  
Rodríguez.

204 .
Resolución de 1" de M arzo de 183G a u to r i

zando al P oder E jecu tivo  para  in d u lta r  
á  los facciosos guarecidos en P uerto  (ta
bello.

( Relacionada con los N n 4G5, 492 y 552.) 
E l Renado v C‘ de R. de la R a de V ene

zuela reun idos en C ongreso : v ista  la^ co
m unicación del G eneral en jefe del e jé rc i
to con stitu c io n al de 27 de F ebrero  ú ltim o , 
con que acom palia o tra  del jefe do los fac
ciosos refugiados en P u e rto  Cabello, en la 
que éste se acoge á la clem encia del G o
bierno. ofreciendo en tre g a r  la  plaza, las 
cuales han  sido som etidas por el P oder 
E jecu tiv o  á la  deliberación del Congreso, 
y co n sid eran d o : Que es un  deber de éste 
restablecer la paz púb lica , conciliando  la  
h u m an id ad  con la  ju s tic ia  y d ig n id ad  del 
G obierno, resuelven.

A rt. 1° Se au to riza  al P o d er E je c u ti
vo p ara  que ejerza la fac u ltad  4a del a r t íc u 
lo 118 de la  C onstituc ión  con respecto  á 
todos los ind iv iduos guarecidos en P u e rto  
Cabello á consecuencia de h ab e r seguido 
la facción Humada de reform as, sean ó no 
m ilitares, bajo las condiciones sigu ien tes.

I a Los ind u ltad o s perderán  todos sns 
em pleos, g rados y .títu lo s , pensiones, go
ces y condecoraciones.

2a Serán expulsados p erp ú tn an en te  del 
te rrito rio  de la R epública todos I0 3  que 
con el ca rác te r de generales, gefes ú  ofi
ciales se encuon tren  en la plaza, y los de
mas ind iv iduos sean ó no  m ilita res, que 
á ju ic io  del P oder E je cu tiv o  deban serlo 
por conven ir así á  la  seguridad  del pais.

3a Los ind iv iduos que no quedaren  in 
clu idos en la  condición an te rio r , pod rán  
ser expulsados tem pora lm en te  ó confina
dos d en tro  del te rrito rio  nacional á ju ic io  
del P oder E jecu tivo .

4a Los que q u eb ran ta ren  la expulsión 
ó confinación, p erderán  la g rac ia  y queda
rá n  su je tos á  todo el r ig o r do las leyes.

5a Se en tre g a rá  á los vecinos todo lo 
que se les haya qu itado  y ex ista , sin  p e r
m itir  que n in g u n o  de los in d u ltad o s  lleve 
cosa a lg u n a  que no sea de su propiedad.

A rt. 2° E l Poder E jecu tivo  al dar 
cu en ta  al Congreso del uso que haya h e 
cho de la  facu ltad  q u eso  le concede, acom 
pañ a rá  lis ta  de todos los ind iv iduos ex p u l
sados ó confinados, expresando los lugares 
do su destino.

D ada  en Canicas á la  u n a  y m edia do 
la m adrugada, del 1° de M arzo ele 1S36, 7" 
y 2G"— E l P . del S. A n g e l Q uintero .— E l 
P. de la Ca de R. J u a n  M anuel M anrique . 
E l sn del S. R a fa e l Acevedo .— E l s° de la 
Ca de R. Ram ón (¡. Rodríguez.

Rala del D espacho, Caracas á  las dos de 
la  m aflana del dia 1° do M arzo de 183G, 
y 2G°— C úm plase .— José V argas .— P o r R.
E . el P. de la  R a— E l s° de E ° en los DD.. 
del I. y .Ta J . Santiago  Rodríguez.
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eion {L ('jercer In clemencin hnstn <lontle 
sea compatible con In seguridad pública, 
resnel ven. 

Art. 1 n Se nu toriz:L al Poder Ejecu Li ro 
pnr11 usa1· <lo In facultad 4~ del nrtícnlo 
118 <le In Constitucion, con respecto :i los 
oficiales, tripulacion y trop:, ele la o-o)eti, 
irezt-lle, <'ll los térmrnos en e¡ 11e s1~l nclu
~>le~nentc la ha ejercido <l~JHll'S dc·l R de 
J 11110 por :1c11er<lo <le! Consejo ,Je n obil•r
no, tleclarnn<lo en el presen Le caso, el ¡wr
<limi~nto <le los grn_<los, empleoe. goct-s y 
pensiones <¡ue hab1an obtenido dt-1 <:o
bi~rno <le _\'c•nezucla, y expulsando <lel 
p:us los oficinles y el Hargen to, tempornl ú 
perpetuamente, segun lo crea más co11ve
n_i1m te :L l_a _s<•g lll'iJacl p~1 blic11, bajo l:t pre
cisa con<l1cw11 ele que s1 vuelven ni terri
torio de la Hepúulica sin permiso <lel f:o
bierno, perderán l:L gracia y quedarán s1:
jetos á todo el rig1>1' tle las leyes. 

Art. 2n He nntorirn ignnlmeute 111 l'o
<ler J<;jecntivú piu·n usar de In propia fa
cultad 4° con los prisioneros ele In nccion 
<le (l unpuro, pn<lien<lo ejercerla con l'!'S

pc_clo á l_os ~ficiales .r sargentos, en los 
mismos tcrmmos <¡ne <'xp1·esa el artículo 
anterior, si lo tuviere por conveniente. 

. Art. :in Tr.'ºª oficiul~s y sargentos pri
s1ont'r0s en ,unparo, a quienes no ten o-a :L 
bien <'~pulsar, lo mismo '}llC la tropa J)l'i
síoncr~ ~11 la <lich:L nccion,y Ju tripnl:icion 
g 11aru1c1011 de la 1lczelle, podrán sor con
fl nndoi: en los lngures qnc te1w1L á bien el 

.. Po<ler J•:jccntirn, dentro ele ln°misma Re
pública, si así lo exigiere la sl'gnridntl del 
Estado, shm1pre bajo la condicion <le pcr
tl_er la grucia y <¡11eela1· sujetos á todo el 
rigor do las leyes. caso do 'I nehrnn tar la 
conflnacion. . 

Dada en Uarúens Í\ 27 <le J.'eb. ele 183G, 
7° y 2r.0

- El P. del R. A nqf'l f¡)u i11/11ro.
BI P. de ln Cª de H. ,luan' Manuel Man
riq11e. - .El s" del 8. Rati1el Ace1•edo.-EI 
gn de Ja CA <lo H. Rm11on r:. Roclri[Jlll?Z. 

Hala uel Despacho, C:1ri1cns 27 ele Feb. 
de 1836 7n y 2Gn-Cúmplase.-Jo.~é Viir
,qas.-Por H. E. el P. !le la R4.-FI sº ele 
~~." en.los DD. 11<'1 í. y .Tª .Tn.~r Santiago 
J,nclng11ez. 

~0-t 
llesr,lucion tle 1" ele ,1/arzo tle 183G autori

zando al Poder Ejecuth•o JJªr<t fo<l1tllar 
ti los facciosos r¡1w1·ecido.~ en Puerto '-'a
bello. 

( llelariomlllct con lo.~ Nº 4Hf,, 492 y 5:i2.) 

r-:1 Senado ,; C• <l<' n. cle In TIª de Y<'n<'-

1.110111 reunidos en Congreso: vista. In co
mu nicacion uel Geneml en jefo del ejérci
to consti!ncionnl de 27 ele Frbrero último, 
con <¡nt, ucompann otm del jefe <lo los fac
ciosos refnginc:los en Puerto Cabello, en la 
q ne éste SP. acoge á In clemencia del no
bierno. ofn,cíen<lo entregar Ju. plaza, )ns 
cnales han sido sometidas por el Poder 
Ejecutivo Íl fo <leliberacion tlel Congreso, 
y consi<lcmnclo: Qne es un deber <le éste 
restablecer la paz públicn, concilinnclo l1l 
humnnidn<l con la justicia y cligni<lu.<l ele) 
(1 ohicrno, resnel ven. 

Art. in 8e autorizn. 111 Poder J~jocuLi
yo parn c¡ne ejerza la fucnltncl 4'' <le) artícu
lo 11~ <le b Constitucion con respecto :'i 
tocios los indiYi<luos gunreci<los en Pnerto 
Cnucll? {L consl·Cnencia <le haber SPgni<lo 
111 facc1011 llumuc:la c:le reformas, sean ó no 
militn1·es, unjo las cou<liciones siguientes. 

l" Los in<lnltwlos perderán to<los sns 
cmpleoe, grn<los y .títulos, pensionc,e, go• 
ces y condecoraciones. 

2" Serfo <'Xpnlsado3 perpútua.nenle ele) 
territorio ele la Rcpúblicn. todos los que 
c?n el cnr.ícter <lo generales, gdcs Íl ofl
crnles se encnon tt·en en la pl11z11, y )o¡; ele. 
mas in<livi<lnos sean {¡ no militare!!, <¡no 
:í j n icio del Poder Ejecn ti vo deban serlo 
por convcni1· usí :L la seg111·idn<l <lo] pais. 

fl• Los individuos que no quedi\l'en in
cluidos en In con<licion anterior, podrán 
ser expnlsa<los trmpomlmento ú confina
dos clentro del territorio nncional :i. juicio 
del Pot.l<'r ]~jecutiro . 

4n Los que quebmnlluen la cxpnlsion 
ó co11finacio11, per<lorán 111 gracia y queda
rán sujetos á todo el rigor lle las ley<'s. 

5" Se entregar(t :í los vecinos todo lo 
que se les h1\ya quitado y exista, sin per
mitir qnc ninguno ele los in<lnltn<los ller<.> 
cosa alguna qnc no sen de su propieund. 

Art. 2n El Poder Rjecntirn al dar 
cnen ta ul Congreso <lcl nso que haya he
cho de la facultad que se le concede, acom
pnf\ar(L lista ele todos los intlid<luos expul
sados ó confinados, exprrsnnclo los h1g,,res 
do su destino. 

nacln en Unrúcns Íl la una ~· media <lo 
la madrngacl!I, del In ele Marzo 'ele 1836, 7n 
y :Wn-El P. del S. Angel Quinlero.-EI 
P. de fa Cª ele n. Juan .Alanuel ,lfam·ir¡11e. 
El sn tlel S. Rafael Acel•f'do.-EI sn <lo In 
Cª de R. Ranwn a. Rodriguez. 

Sl\ln del Despacho, Ca.rucas :L las dos ele 
la malllllll\ del uin 1 ° de :Marzo ele 1836, 7-> 
y 2G0-Cúmpl11sc.-José Vtfrgas.-Por S. 
.K el P. de la Rª-.EI aº ele E" en los nn. 
11<'1 T. y ,p .f. Sa11fill.<JO Tlod1·~q11n · 
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Decreto de 7 de M arzo de 1836 aprobando  
con varias supresiones y  alteraciones el 
tra tado  de am istad , alianza, comercio y  
navegación concluido con la N u eva  G ra
nada  en  1833.

(E s te  tra tado quedó s in  efecto p o r no ha 
ber convenido el congreso g ranad ino  en 
su  aprobación, en los térm inos en que la 
dio el de Venezuela.)
E l Senado y O  de R. de la R“ de V ene

zuela reun idos en C ongreso: visto y exa
m inado  el tra tad o  de am istad , alianza, co
m ercio, navegación v lim ites celebrado e n 
tre  las repúblicas de V enezuela y la N ueva 
G ranada, en 14 de D iciem bre del aflo de 
1833, 4o de la Ley y 23° de la in d ep en d en 
cia, por los Srcs. S an to s  M ichelenn, do parte  
de V enezuela, y L ino  de Rombo, por p arte  
de la  N ueva G ranada , cuyo teno r palabra 
p o r  palabra  es como sigue:

T R A T A D O  D E  A M I S T A D ,  A M A N Z A ,  C O M E R 
C IO ,  N A  VEO A C I O N  Y L Í M I T E S  C O N C L U I D O  
E N T R E  LA  R E P Ú B L I C A  D E  V E N E Z U E L A ,  Y  
LA R E P Ú B L I C A  D E  LA  N U E V A  « R A N A D A .

La R epública de V enezuela, y la R epú
blica d é la  N ueva G ranada, deseaudo esta
blecer sobre bases sólidas ó inm utab les las 
relaciones de am istad  fra te rna l y buena 
in te lig en cia  qnc felizm ente existen y de
ben ex is tir  siem pre en tre  ellas, consolidar 
su independencia de la nación española y 
afianzar su libertad  po r esfuerzos sim ul
táneos, han acordado fija r de u n a  m anera 
ex p líc ita  y positiva las reglas de su con
d u c ta  recíproca para lo fu tu ro , por medio 
de u n  tra tad o  de am istad , alianza, com er
cio, navegación y lím ites.

Úon tan laudable objeto  el V icepresi
den te  de Venezuela, encargado  del P oder 
E jecu tivo , h a  conferido plenos poderes á 
S an to s  m ichelena, su enviado ex trao rd ina
rio y m in is tro  p len ip o ten cia rio ; y el P re 
sidente de la  N ueva G ranada á L ino de 
P otnbo, secretario  de E stado  en los despa
chos del in te r io r  y  relaciones ex terio res ; 
qu ienes después de haberlos canjeado y 
en con trado  en debida fo rm a han  conveni
do en los a rtícu lo s  siguientes.

A rt. I o H ab rá  siem pre y p e rp è tu am e n 
te  am istad , y un ió n  firm e, sincera é inva
riab le, y correspondencia ín tim a, igual y 
perfecta, en tre  el G obierno, los pueblos y 
los c iudadanos de la R epública de V ene
zuela y  el G obierno, los pueblos y los c iu 
dadanos de la  R epública de la N ueva G ra 
nada.

A rt. 2o La R epública de V enezuela y 
la  R epública de la  N ueva G ranada se

205. unen , ligan y confederan para defender su 
independencia do la  nación espadóla, así 
co n tra  las te n ta tiv as  de ataque ó inva
sión de parte  de ésta, com o co n tra  las de 
cua lqu ie ra  liga ó coalición que se form e 
con el objeto de su je ta rlas  á su dom ina
c ió n ; y h as ta  ta n to  que el G obierno espa
ñol reconozca solem nem ente d icha inde
pendencia.

A rt. 3n P ara  d ar eficacia á  esta a lian 
za las dos repúblicas se com prom eten á 
auxiliarse m ù tu am en te  con todas sus fuer
zas m ilita res de m a r  y tie rra , y con todo 
su poder y recursos ; p restándose de bue
na vo lnn tad  estos auxilios, tan  luego co
mo el gobierno de la república invad ida 
ó am enazada de invasión lo solicite y re
qu ie ra  de la  o tra . E n  u n a  convención es
pecial se arreg larán  y aco rdarán  todos los 
porm enores, qnc deben ser arreglados y 
acordados de an tem ano  p ara  cuando haya 
de llevarse á efecto lo estipu lado  en este 
a rtícu lo .

A rt. 4° Los gastos y costos que causa
ren dichos auxilios serán de cu en ta  de la 
repúb lica en-enyo favor ó beneficio inm e
dia to  se p resta ren , conform e á  las cond i
ciones que se fijen por la convención es
pecial de que hab la  el a rtícu lo  precedente: 
deberán  liqu idarse por com isarios de am 
bas repúblicas en igual núm ero , y sa tis
facerse d en tro  do un afio después de te r
m inada la g u erra , si tuv iere  ésta  lugar, ó 
en caso co n tra rio  d en tro  de seis meses 
después do retirados los auxilios, á inéuos 
que por m ù tu o  y am igable convenio se 
pro roguen  los plazos.

A rt. 5° E n  caso de invasión repeu tiua 
en que las circunstancias no den lugar pa
ra  ex ig ir á tiem po los auxilios, cua lqu iera  
de las dos repúblicas p od rá  ob rar h o s til
m e n te  co n tra  el enem igo com ún en el teu- 
r ito rio  de la o tr a :  debiendo la que así 
obrare respe tar y cu m p lir  y hacer respe
ta r  y cu m p lir  la constituc ión , leyes, de
cretos y disposiciones que rijan  en la re
p ú b lica  socorrida, y obedecer y hacer obe
decer al G obierno y á las an to ridades lo
cales.

A rt. 0n L as partes co n tra tan tes  se com 
prom eten igualm ente á  hacer causa com ún 
co n tra  las facciones, que á  m ano arm ada 
p re ten d an  su b v e rtir  el gobierno y el orden 
co n stitu c io n al establecidos en cualqu iera 
de las dos repúblicas, por sus legítim os 
rep resen tan tes y  en v ir tu d  de sus leyes; 
aux iliándose m u tu a m e n te  en tal evento 
con sus fuerzas m ilitares, y con cualquiera 
o tros m edios que sean necesarios para res
tablecer el ó rden, bajo  las m ism as reglas 
es tipu ladas en el a rtícu lo  4o y  que se e s ti
pu laren  en la  convención .especial do que
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Decreto ele 7 ele Jfm·z(J de 183G ai.,·(Joando 
-con varia.~ s1tp1"e.~io11es ;1¡ altel'acio11es el 
tratadu de amistad, alia11za, comel"cio y 
navcgacion co11cluido con la Xúcva r:ra
uada c11 1833. 

( E.~to il'atadn r¡ue.dó sÍll ~feclo por 110 lia
ber com:e.11ido el <'Ollf/l'C.~o 91"a11adi110 en 
su n¡n·obacinn, en los lé1·111i110.~ en 1¡11c la 
tliú rl de 1 'e11ez11ela.) 

El Senado y Cª de H. de la Il• <le Vene
zuela reunidos en Cong;·eso: visto)' exa
minado el tr11t.ado de amistncl, alianza, co
mercio, nang11cio11 y limites celebrado <'li
tre las repúblicas de Venezuela y la Nuern 
Gmnailn, en 14 de Diciembre dPI ano de 
1833, 4° de la Ley y 23"de la independen
cia, por los Sres. Súntos :\lichelenn, <lo parto 
<le Yenezuelu, y Lino <le Pombo, por parte 
<le ltL N nevn Granncl11, cuyo teno1· palubr,L 
por palnbrn es como sigue: 

TllATAI>O DI~ .DIISTAI>, .U,TANZ.\, í'O::'l!Elt· 
CIO, NA\"f:<Uí'ION \" J.Í~flTES CONCJ.UJOO 
ENTRT-: J..\ REl'ÚBJ.Ií' .\ nE YENEZUEí,A, Y 
LA REPl'Il!.TCA m; r,A NU1-:,·., flRAX.\ DA. 

La Hepública de Ven<'zneln, y In lu,pú-
blica <le Ju Nnevn Omn:ulu, cleseanclo esta
blecer sobre bases sólidas ú inmutables lai! 
1·elnciones ele 11mistucl fraternal y bnena 
inteligencia qne felizmente existen y de
ben existir siempre entre ellas, consolidar 
sn indep('ndenci11 ele la nacion espnliola y 
nfiunznr sn libertad por esfuerzos simul
táneos. han ncorcluclo fija1· ele 111111 manem 
explícita y positiva las reglus ele sn con
ducta recíproca para lo futuro, por medio 
c1e un tratado ele nmistucl, nlinnza, comer
cio, navegncion y límites. 

Von tan lau<luble objeto el Vicepresi
dente ele Venezuela, encargado ele! Poder 
Ejecuti rn, hu conferido plenos poderes Íl 
Sántos michelenn, sn Cll\'inclo extn1orclinu
rio y ministro plenipotl'nciario; y el Pre
siden te <le In Nueva Grunadn ú Lino <le 
Pombo, secretario ele Estado en los despa
chos <le! interior y relaciones exteriores ; 
quienes clespues "<le haberlos canjeado y 
encontrado en debida forma hnn conveni
do en los nrtícnloi! siguientes. 

Art. 1 º Habrá siempre y perpétnumen
te amistad, y union firme, sincera é inva
riable, y correspondencia íntima, igual y 
perfecta, entre el Gobiemo, los pueblos y 
loa ciudadanos do In Hepú blica ele Vene
zuela y el Gobierno, los pueblos y los ciu
dadanos de la República ele la Nueva Gra
nada. 

Art. 2° La República ele Venezuela .Y 
la República de la Nueva Gr1mn<ln se 

unen, lignn y confederan pnrn clefencle1· sn 
inclepentlencin <lo Ji~ nacion espalioln, así 
contm las tentutirns ele ntllf¡ne ó inrn
sion de ¡1111·te dt> éstu, como con lrn las ele 
cualquiera liga ó coalicion que se forme 
con el objt•to de snjetarlus Íl su <lorninn
cion ; y hnstn tan to 'l ne e 1 (: obierno espn
liol reconozca solemnemente 11 ichu i111le
penclencia. 

Art. 3° Pnrn dar e:icncia íi estu alian
za las dos repúblicas se comprometen {i 
auxiliarse mútuamcnlc con totl11s sus fuer
zas militares ele mar y tierra, y con todo 
su poder y recursos; prest:111close de bue
na volnntutl estos auxilios, tan )n('go co
mo el gobierno ele b república inv111lid11 
ó amenaza<la de inrnsion lo solicite y re
qni<'l"a ele la otra. En una convenciones
pecial se arreglnr:rn y ncordarún todos los 
pormenores, que deben ser arreglados y 
ne0rclnclos de antemano pam cuando hnyu. 
de llevarse {1 <'Íecto lo t'stipulnrlo en este 
lll't.ÍCll lo. 

Art. 4º Los gustos y costos <¡ne cansa
ren dichos auxilios serán <le cuenta tle la 
l'L•pública en-cuyo favor ú ben<'ficio i11me
di11to se prest11rPn, conforme á lus condi
ciones que se lijen por In convencion es
pecial de q ne hnbl:L el artículo preceden te: 
deber.in liqniclari!c por comisarios de am
bas repúblicus en igual númno, y satis
facerse dentro <lo un ano desp11('S de ter
minada In guerra, si tuviere ésta lugar, ú 
en cuso con trnrio dentro ele seis meses 
<l<'spnes <lo retirados los auxilios, {1 múuos 
qne por mútuo y amigable co11,·enio se 
proroguen los pluzos. 

Art. 5° }fa caso ele invnsion repeutiuB 
en que lns circunstancias no <len lugar pa
ra exigir {¡ tiempo los auxilios, cnulqniern 
ele lus dos repúblicus podrá obrnr hostil
mente contra el enemigo comnn en el tei:
ritorio ele la otrn: debiendo In que así 
obrn1·0 respetiu· y cumplir y hacer respe
tar y cnmplir la constitucion, leyes. <le
cretos y disposicionei! que rijan en la re
pública socorrida, y obedecer y hacer obe
decer al f:obierno y ÍL los nntoriclncles lo
cales. 

Art. Gº Lns partes eontrntantes se com
prometen igualmente ÍL hacer c1rnsn comun 
con trn las facciones, que á mano armada 
pretendan subvertir el gobiemo y el órden 
constitucional establecidos en cualquiera 
<le las u.011 repúblicas, por sus legítimos 
representantes y en virtud ele sus leyes; 
auxiliándose mutuamente en tal evento 
con sus fuerzas militares, y con cualquiera 
otros medios que sean necesarios para res
tablecer el órclen, bajo las mismas reglas 
ei!tipulaclns en el artículo 4° y que se esti
pularen en In convPncion ~special <lo qne 
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lm bla el artícu lo  3o E stos auxilios serán 
solicitados precisa y expresam ente por el 
gobierno de la república que los necesite, 
y se p resta rán  por el de la o tra  tan  luego 
como sea requerido.

A rt. 7" P ara  d a r m ayor fuerza  á  lo es
tipu lado  en el a rtícu lo  precedente, estre
ch a r  mas los v ínculos que deben u n ir  á 
las dos repúblicas y p recaver cualesquiera 
d ilicu ltades y contestaciones que pudieran  
tu rb a r  de algún  m odo su bu en a  corres
pondencia y am istad , han  convenido ade
mas y couvienen las m ism as partes co n tra 
tan tes  en devolverse recíprocam ente loa 
reos de conspiración, hom icidio, incendio, 
falsiticaciou de m oneda y dem as crim in a
les de cu a lq u ie ra  clase que sean, los deser
tores de la m arina  y del e jé rc ito , y los 
deudores al erario  público  ó á los p a r tic u 
lares, que se refug iareu  de la u n a  á  la o tra  
república. P ara  esta devolución seráu re
queridas las au to ridades del te rrito rio  en 
que dichos refugiados se en cu en tren  por 
las del te rrito rio  en donde se haya com e
tid o  el crim en , ó de la dependencia del 
t r á s f u g a ; acom pañando tes tim on io  de la 
in form ación  sum aria  in s tru id a  al efecto 
que com pruebe el delito, ó especificando 
las señales y pruebas que au to ricen  para 
reclam ar la entrega.

A rt. 8“ Si por desgracia llegaren á in 
te rrum pirse  en algún  tien ípo  las relaciones 
de am istad  y buena correspondencia que 
felizm ente existen hoi en tre  las dos rep ú 
blicas, y que se p rocu ra  hacer duraderas 
por el p resente tra tado , las partes co n tra 
tan tes  se com prom eten so lem nem ente á no 
apelar jam as al doloroso recurso  de las 
arm as an tes de ag o ta r el de la negociación, 
exigiéndose y dándose explicaciones sobre 
los agravios que la  u n a  ju zg u e  haber rec i
bido de la o tra , ó sobre ias diferencias que 
en tre  ella se susciten ; y h as ta  que se n ie
gue expresam ente la  debida satisfacción, 
después que un a  nación am iga ó neu tra l, 
escogida por árb itro , haya decidido en vis
ta  de los alegatos, ó exposición de m o ti
vos, y  de las contestaciones de la u n a  y 
de la  o tra  parte  sobre la  ju s tic ia  de la  d e
m anda.

A rt. 9U I la b rá  en tre  las dos repúblicas 
co n tra tan tes  recíproca libertad  de com er
cio y navegación. Los hab itun tes de cua l
qu ie ra  de ellas pod rán  e n tra r  lib rem ente 
en los puertos, radas, bah ías y ríos de la 
o tra  en que sea perm itido  el com ercio ex
tran jero  : perm anecer y resid ir en cua l
qu iera parte  del te rrito rio , y m au e ja r sus 
propios negocios: y gozarán  al efecto de 
la  m ism a seguridad  y protección que los 
n a tu ra les  del pais en que residen, som e
tiéndose en el uso del derecho de e n tra r  y

de resid ir á Jas leyes, decretos y reg la in e ii 
tos que r ija n  concern ien tes al orden p ú 
blico y al com ercio.

A rt. 10. Los buques de V enezuela que 
arriben  á los puerto s de la N ueva G raua- 
d a  cargados ó en la s tre ; y rec íp rocam ente  
los buques de la N ueva G ranada que a r r i
ben á los de V enezuela cargados, ó en las
tre , serán  tra tad o s y considerados á su e n 
trada, d u ra n te  su perm anencia  y á la sa li
da com o buques nacionales procedentes 
del m ism o lugar, para el cobro de los dere
chos de tonelada, ancla je , p ilo taje , fanal 
y cualesquiera o tros de puertos ; bien sea 
que se ex ijan  por el gobierno, ó po r las 
au to ridades m unic ipa les .ó locales: com o 
tam bién  en cu an to  á  las obvenciones ó 
em olum entos de los em pleados públicos.

A rt. 11. Todos los efectos y m ercade
r ía s  de com ercio, cuya im portación  sea 
p e rm itid a  en los puerto s de la  N ueva G ra
nada, en buques g ranad inos, podrán  ta m 
bién im portarse  en buques venezolanos, 
sin pagar o tros ó m as altos derechos de 
cu a lq u ie ra  especie ó denom inación , b ien  
sea que se ex ijan  p o r el G obierno, ó p o r 
las au to ridades m unic ipa les ó locales, que 
los que paguen ó pagaren  los m ism os efec
tos ó m ercaderías im portados en buques 
granadinos. Y  rec íp rocam ente todos los 
efectos y m ercaderías de com ercio, cuya 
im portación  sea p e rm itid a  en los puertos 
do V enezuela en buques venezolanos, p o 
d rán  tam bién im portarse  en buques g ra 
nadinos, sin pagar o tros ó m as a ltos d e re 
chos de cua lqu ie ra  especie 6 d en o m in a
ción, b ien  sea que se ex ijan  por el G obier
no, ó por las au to ridades m unic ipa les ó 
locales, que los que paguen ó pagaren  los 
m ism os efectos y m ercaderías im portados 
en buques venezolanos. Lo es tip u lad o  en 
este a rtícu lo  no con trad ice  n i deroga las 
leyes que r ija n  en cua lqu iera  de las do3 
Repúblicas, con respecto al com ercio de 
cabotaje, ó de un  p u erto  á  o tro  de cada 
una de e llas : ni puede servir de em barazo 
p ara  los arreglos, restricciones ó f ra n q u i
cias que qu isieren  d ic ta r  en lo sucesivo.

A rt. 12. P ara  m ejo r in te ligencia  de 
los dos a rtícu los precedentes, se" couviene 
por am bas partes que seráu repu tados co
mo buques venezolanos ó g ran ad in o s 
aquellos que por construcción  ó po r nac io 
nalización, couform e á las leyes de la  res
pec tiva  república, sean p rop iedad  de sus 
ciudadanos, cua lqu iera  que fuere  su t r i 
pulación ; y  que las estipu laciones de d i
chos a rtícu lo s  son y se en tienden  ap lica
bles á los buques de am bas repúb licas y 
sus cargam entos, que arriben  á los p u e r
tos de un a  y o tra , sea que los buques p ro 
cedan de los puerto s de la  rep ú b lica  á
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habla el artículo :i" Estos auxilios serán 
solicitmlos precisa y l'xpre,mmente por t·l 
gobil'rno <lf' la r<'pública <¡ne los nec!"sitc, 
y se prcstar:ín por t•I de la otra tan I u ego 
corno sea req ucrido. 

Art. 'i'º l'ara dar mayor fuerza Í\ lo es
tipulado en el arLícu lo preceden te, estre
char mus los vínculos r¡ue <lcbf'n unir Íl 
las dos rPpúblicas y precaver cualesquiera 
<lillcnlta<les y contestaciones <pie pmlif'rat1 
turbar <le ulgun modo sn buena corres
pondencia y amist,ad, han conveui<lo ade
ma:! y cou'i'ienen las mismas partes contra
tantes en devolverse recíprncamente los 
reos <le conspiraciou. homicidio, iucen<lio, 
folsiticnciou <le moneda y <lemas crimina
les de cuulquicm clase que sean, los <lese1·
tores <le la marina y <le) ejército, y los 
deudores al crurio público ó Í\ los particu
lares, '( ue se refugiaren <lo la u na íi la otru 
república. l'arn t'stn <levolucioa serán re
queridas las autoridades <le! territorio en 
<¡ue dichos rt>fugia<los se encuentren por 
las <le) territorio en <lon<lc se haya come
tido el crimen, ó de la dependencia <le] 
trásfuga; acompaíian<lo testimonio de la 
informacion sumaria i nstrnida ni efecto 
r¡ue comprnebe el delito, 6 especificando 
las senales y prnebas que autoricen pura 
reclamar la entrega. 

Art. 8" Hi por desgracia llegaren Í\ in
terrumpirse eu nlgun tienipo las relaciones 
<le amistad y buena concspon<lencia que 
felizmente existen hoi entre las <los repú
blicas, y <¡ne se procura hacer duraderas 
por el presente tratado, las partes contra
tantes se comprometen solemnemente á no 
upelar jamas al doloroso recurso <le las 
tu-mas antes de agotar el <le la negociacion, 
exigiéndose y <lfo<lose explicaciones sobre 
los agrnvios que la una juzgue haber reci
bido <le la ot1·a, ó sobre las diferencias r¡ ue 
entre ella se susciten; y hasta <JU!' se nie
gue expresamente la <lebi<la sati~faccion, 
<lespues r¡ue una nueion amiga ó neutrnl, 
escogida J>or ítrbitro, haya decidido en vis
ta de los alegatos, ó exposicion de moti
vos, y de las con testaciones <le la u na y 
<le la otra parte sobre la justicia <le la <le
man<la. 

Art. ou Hab1·{\ entre las <los repúblicas 
contratautes recíproca libertad de comer
cio y navegacion, Los habituntl'tl <le cuul
qnicrn <le ellas podrán en trnr libremente 
en los puertos, radas, bahías y rios de la 
otra en que sea permitido el comercio e.\
trunjero : permanece,· y rosi<lir en cual
't niera parte del territorio, y maneja1· sus 
propios negocios: y gozarán al eft>cto de 
la misma seguridad y proteccion q ne los 
naturales del pais en que residen, some
tiéndose en el uso del derecho <le entrar y 

<le residir á las leyes, decretos y reglnmeh 
tos que rijan concernientes al urden pú
blico y al comercio. 

Art. 10. Los buques <le Vl'nczut'la r¡ue 
arriben á los puertos <le la Nncrn Grnua
<la cargados ó en lastre; y recíprocamente 
los buques <le la Nueva Granada cine arri
ben ii loa <le Venezuela cnrgado11, ó en lus
tre, ser:ín tratados y cousi<lera<lt•s Í\ su t•n
traua, durante su permanencia y Íl la sali
da como buques uuciouales procedentes 
<le) mismo lugar, para el cubro de los dere
chos ue tonelnd1i, anclaje, pilotaje, fanal 
y cualesquiern otros de puertos; bien sea 
que se t'xijan por el gobiemo, ó pcir las 
autoridades municipales .ó locales; comci 
tambicn en cuanto á lus obvenciones ó 
emolumentos <le los empleados públicos. 

A rt. 11. 'l'o<los los efectos y merca<le
ríus <le comercio, cuyu importacion sea 
permitida en los puertos <le la Nuern Gra
nada, en buques grnnadinos, podrán tnm
bien importarse en buqul•s venezolanos, 
sin pagar otros ó mas altos derechos <le 
cualquiera especie ó dcno1J1inacion, bien 
sea ,¡ue se exijan por el Gobierno, ó por 
las autori<ln<les municipales ó Jocale8, <¡ue 
los que pugnen ó pagaren los mismos t-fec
tos ó mcrca<leríus importados en buques 
granadinos. Y recíprocamente todos los 
efectos y mercaderías <le comercio, cuya 
importacion sea permitida en los puerto8 
<lo Venezuela en buques ,·euezolanos, po
<lrírn tambien importarse en buques gra
nadinos, sin pagar otros ó mus altos dere
chos <le cualquiern especie ó <lenomiun
cion, bien St'a que se exijan por el Uobier
no, ó por las autoridades municipales ó 
locales, que los que paguen ó pagaren los 
mismos efectos y merna<leríus importados 
en bur¡ues venezolanos. Lo estipulmlo en 
este artículo no contrn<lice ni deroga las 
leyes que rijan en cuulr¡uicrn de las <los 
Hepúblicas, con respecto al comercio <le 
cabotaje, ó de un puerto Í\ otro <le ca<la 
una <le ellas: ni puede senir <le cm barazo 
pam los arreglos, restricciones 6 frnnqui
cias que quisieren dictar en lo sucesirn. 

Art. 1;¿. Para mejor inteligencia <lu 
los <los artículos precedentes, se· conviene 
por ambas partes que serán reputados co
mo buques venezolanos ó granadinos 
aquellos que por construccion ó por nacio
nnlizncion, conforme á las leyes de la res
pectiva república, seau propiedad de sus 
ciu<ladunos, cualc¡uiem que fuere su tri
pulncion; y que lus estipulaciones <le di
chos iu"tículos son y se entienden aplica
bles ii. los buques Je ambas repúblicas y 
sus cargamentos, que arriben ít los puer
tos <le una y otra, sea r¡ue los buques pro
cedan <lo los puertos <le la república á 
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fjue perteneced , ó de loa de cua lqu ie ra  o tra  
nac ión  ex tran je ra .

A rt. 13. Todos los efectos y m ercade
rías, cuya exportación  sea p erm itid a  do 
los puerto s de la N ueva G ranada en b u 
ques g ranad inos, podrán  tam bién ser ex 
portados en buques venezolanos, sin pagar 
o tros ó mas altos derechos de cua lqu ie ra  
especie ó denom inación , bieu sea que se 
ex ijan  por el G obierno , ó por las a u to r i
dades m unicipales ó locales, que los que 
paguen  ó pagaren los m ism os efectos y 
m ercaderías exportados en buques g ra n a 
dinos. Y  rec íp rocam ente  todos los efec
tos y  m ercaderías, cuya exportación sea 
p e rm itid a  de los puertos de V enezuela en 
buques venezolanos, podrán  tam bién  ser 
exportados en buques g ranad inos sin  p a
g a r  o tros ó m as altos derechos de cu a l
q u ie ra  especie ó denom iuaciou, bien sea 
que se ex ijan  por el G obierno, ó p o r las 
au to ridades m unicipales ó locales, que los 
que paguen  ó pagaren  los m ism os efectos 
y m ercaderías exportados en buques ve
nezolanos.

A rt. 14. N o se im p o n d rán  o tros ó mas 
altos derechos á la  im portación  en cu a l
q u ie ra  de las dos R epúblicas, de cua les
q u ie ra  a r tícu lo s  del p roducto  n a tu ra l ó 
m an u fac tu rad o  de la o tra , (pie los que se 
paguen  ó pagaren por sem ejan tes a r tíc u 
los im portados de o tra  nación : n i se p ro 
h ib irá  la im portación  ó exportación en los 
pu erto s  6 de los puerto s do cua lqu iera  de 
las dos repúblicas, de n in g ú n  a rtícu lo  del 
p roducto  n a tu ra l ó m an u fac tu rad o  de la 
o t r a ;  pero de es ta  libertad  de im portación  
q u ed a rán  exentos los a rtícu lo s  que estén 
ó fueren  estancados 6 cuya producción ó 
v en ta  estén  reservadas ó se reservaren 
po r las leyes á los gobiernos de u n a  y o tra  
R epública, com prendiendo  su prohibición 
los de las dem as naciones.

A rt. 15. L as producciones y m an u fac
tu ra s  ex tran jeras  que se in tro d u zcan  en la 
N ueva G ranada por su f ro u te ra  te rre s tre  
im portadas po r los puertos de V enezuela, 
no  p a g a rá n  en las aduauas m arítim as de 
esta R epública, o tro  derecho que el de un 
tres por cien to  de su valor po r razou de 
trán s ito , deducido según las reglas de co
b ran za  que r ija n  po r ley en el país, qu e
dando  exen tas de cu a lq u ie ra  o tra  c o n tr i
bución  ó im puesto  nacional ó m u n ic ip a l; 
y el m onto  de este derecho  se reb a ja rá  en 
las ad u an as te rres tre s  de la  N ueva G ran a
da, de la can tid ad  á que asciendan los de
rechos de im portaciou  de dichas p ro d u c
ciones y m an u fac tu ras , calculados bajo 
las m ism as bases que en sus aduauas m a
r í t im a s :  de m anera que la  to ta lidad  de 
los derechos que ellas causen en la adua

na  m a rítim a  de Venezuela, y en la te rres
tre  de la N ueva G ranada, sea igual con lo 
que habriu  debido cobrarse en las ad u a 
nas m arítim a s  de la N ueva G ranada, si 
se hubiesen in troducido  por estas.

A rt. 10. Las producciones y m an u fac
tu ra s  ex tran jeras, in tro d u c id as por las 
fro n te ras  de V enezuela en el te rrito rio  de 
la  N ueva G ranada, y que se reex tra igan  
p ara  Venezuela, devengarán la devolución 
de los derechos de im portación que h u 
bieren satisfecho ó afianzado en las adua
nas te rrestres de la N ueva G ran ad a ; y en 
vez de aquellos pagarán  solam ente pol
lazón de trá n s ito  un tres por ciento  de su 
valor, deducido según las reglas de cobrau- 
za que r ija n  por la ley en el p a is : quedan
do exentas d ichas producciones y m a n u 
fac tu ras  reextra idas de cualquiera o tra  
con tribución  ó im puesto nacional ó m u n i
cipal, á  m éuos que volvieren á in tro d u c ir 
se y á causar por consiguien te derechos 
de im portación  en la N ueva G ranada.

A rt. 17. Los artícu lo s  del p roducto  
n a tu ra l y de la  in d u s tria  de am bas rep ú 
blicas, que sean de lícito  com ercio, ó cuya 
producción  ó ven ta  no esté reservada ó 6e 
reservare po r las leyes al G obierno de la 
u n a  ó de la  o tra , com prendiendo su p roh i
bición los de las dem as naciones, no pa
g arán  derecho ni im puesto  alguno  nacio
nal ó m unic ipa l, á la extracción ó á la 
in troducción  por sus fron te ras terrestres: 
ni p ag a rán  los dichos artícu lo s por razón 
de consum o en el lu g a r  de su expendio, 
o tros ó m ás a lto s derechos, sea que los 
ex ija  el G obierno, ó las au to ridades m u 
nicipales ó locales, que los que paguen  ó 
pagaren las producciones y m anufactu ras 
nacionales de la  m ism a especie.

A rt. 18. l ’a ra  d a r m ayor facilidad  al 
com ercio en tre  los pueblos fron terizos, so 
ha  convenido y conviene, que la navega
ción de los rios com unes á las dos rep ú 
blicas, sea lib re  p a ra  am bas; y que no se 
im p o n d rá n  o tros ó m ás altos derechos so
bre los buques pertenec ien tes á la una, 
que naveguen d en tro  de los dom iuios de 
la o tra  que los que paguen  ó pagaren los 
nacionales.

A rt. 19. C uando algún  buque, sea de 
g u erra  ó m ercan te , pertenec ien te  á  una de 
las dos repúblicas, naufrague , encalle ó 
su fra  a lg u n a  avería  en las costas, 6 den tro  
de los dom inios de la  o tra , tenga  que lia- 
cer reparaciones, com pletar la tr ipu lación  
ó arm am ento , ó proveerse de aguada ó v í
veres para c o n tin u a r  su viaje, ó se refugie 
huyeudo  de a lg ú n  p ira ta  ó enem igo, se le 
d a rá  toda ayuda y protección, del propio 
m odo que es uso y costum bre con los bu 
ques de la  nación en cuyo te rr ito r io  Be
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f¡ut1 perle11ece11. ú de los <le cualr¡uiera otm 
uncion extranjera. 

A1-t. 13. 'l'o<los los efectos y merca<le
l'Íus, cnya exportncion sea pern1ili<ln <lo 
los puertos <le la N uem Grann<la en bu
r1ues grana<linos, po<lní.u tambien ser ex
portados en buques Yenezolanos, sin pugar 
otros ó mas altos <lerechos <le cnalquiern 
especie ú <lenominacion, bien sea <¡ uc se 
exijan por el Uobierno, ó por las autori
dades municipales ó locales, que los que 
paguen ó pagaren los mismos efectos y 
merca<lerí11s expo1-ta<los en buques grana
<linos. Y rccíprocameutc to<los los efec
tos y merca<lerías, cuya exportacion sea 
permithlil de lo~ puertos de Veneznelu en 
btu¡ucs venezolanos, po<lráu tnmbieu ser 
exportn<los en buqnes grana<linos sin pa
gat· otros ó mus altos derechos <le cunl
r¡uiern especie ú <lenominaciou, bien sea 
<¡ue so exijan por el Uouiemo, ó por las 
uutori<la<lcs municipales ú locales, <¡ue los 
<¡tw paguen ú pagaren los mismos efectos 
y merca<leríus exporta<los en buques ve
nezolanos. 

Art. H. No se impon<lnín otros ú mus 
altos derechos á Ju importacion en cnal
<¡uiera do las <los Hcpítblicas, de cuales
c¡uiera artículos <le! protlucto natural ó 
maunfucturn<lo <le la otrn, que los que se 
paguen ú pagaren por semcjantt's artícu
los importados <le otra naciou : ni se pro
hibirá la importucion ú exportacion en los 

IJUertos ó ue los puertos <lo cunlquiera <le 
us dos repúblicas, <le ninguu artículo <le! 

pro<lucto natural ó manufacturado <le la 
utm: 1wro <le estu. liberta<l <le importuciou 
quedar.in exentos los artículos que estén 
ú fueren estancados ú CU}a prodnccion ú 
ven ta estén rcserrn<las ó se reservaren 
por las leyes Íl los gobiernos de unn y otra 
Hepúbliea, compl'Cn<lien<lo sn prohibicion 
los de las <lemas naciones. 

Art. 15. Las produccio1rnti y manufac
turas c>xtrnnjerns que t!e introduzcan en la 
N neva Urana<la por su froutorn tcrrestro 
importadns por los puertos <le Venezuela, 
no pagarírn en las u<lnunas marítimas de 
esta Hepítblica, otro derecho que el de un 
tres pot· cien to de su vulor por rnzou <le 
tríL11sito, deduciuo seguu la6 reglas de co
bmnza que rijan por ley eu el puis, quc
dun<lo cxcu tas <le cualq uicra otra con tri
baciou ó impuesto 11acio1111l ó municipal; 
y el monto lle este <lerccho se rebujad, en 
las aduanas terrestres <le la Nuern Graua
uu, <le la cantida<l ÍL t¡uo uscien<lan los dc
J'cchoi1 <le importaciou <le dichas produc
ciones y manufacturas, calcula<los bajo 
las mism\\s bases que en sus aduanas mu
rí timas : <le manera que la totalidarl <le 
los derechos que ell11s caus!ln en la ad ua-

na marítima <l!! Venezuela, y en In tcrrf:s
tre <le la N uern Gmna<ln, sea igual con lo 
que hubriu <lcbr<lo COUl'nl'St' en las u<lua-
11!18 ma'dtirnas <le Ju Nuern Granu<ln, si 
se hubieseu iutro<luci<lo por estas. 

Art. lv. Las pro<lucciones y nrn.nufac
turas extranjeras, introduciuas por las 
fronteras <le Venezuela t'n el tenitorio de 
la Nm.rn Grnnudu, y que so ret-xtruiguu 
para Venezm·la, <levengarún Ju uevoluciou 
<lo los derechos uc importacion que hu
bieren satisfecho ó atianza<lo en las adua
nas terrestres <le lu N neva U ra11u<l11; y en 
Yei <le aquellos pagar.in solamente por 
ruzou <le tnínsito un tres ¡iur ciento de su 
rnlor, <lc<luci<lo segun las reglas <le cobrnn
za que rijan por la ley en el ¡mis: <¡uc<lan
<lo exentas dichas pro<lucciones y manu
facturas reextrni<las ue cualquiera otra 
contribuciou ó impuesto nacional ó muni
cipal, (L méuos <¡ne volvieren ÍL iutl'O<lucir
se y ÍL causar por consiguien le derechos 
de importacion cu la Nueva Urana<la. 

Art. l'/. Los artículos lid pro<luclo 
natural y de fo in<l11st1·ia <le ambas repú
blicas, q uc sean <le lícito comercio, ó cuya 
pro<l uccion ó vrn tu no esté rcscrrn<lu ú se 
reservare por las leyes al Gobierno ue la 
una ó <le l::L otrn, compreu<lieudo sn prohi
bicion los <le las <lcmus naciones, no pa
garán <lcrccho ui impuesto ulguuo nucio
ual ó municipal, ÍL Ju e:dracciou ó ú. la 
iutro<lucciou por sus fronteras tenestres: 
ni pagnrÍlll los dichos artículos por rnzou 
<le cousumo en el lugar de su expenuio, 
otros ó más al tos <lt'rechos, sea <t ue los 
exija el Gobierno, ó las autoridades mu
nicipales 6 locales, que los que paguen ó 
pagaren las producciones y mauufucturna 
nacionales de la mis1ra especie. 

Art. 18. l'11ra <lur mayor focili<lud al 
comercio entro los pueblos fronterizos, so 
ha convenido y convieue, que la navegu
cion <le los rios comunes ÍL lua dos repú
blicas, sea libre ¡mm ambas; y 1.¡uc 110 se 
impoudráu otros ú más altos derechos so
bre los buques pertenecientes ÍL la una, 
que naveguen dentro <le los dominios de 
la otra q ne los que paguen ó pagaren los 
nacionales. 

Art. l!J. Uuuudo algun bu,¡nc, i;eu <le 
guerra ú mercante, ¡wrteneciente ú. una de 
las <los república::i, naufrague, encalle ó 
sufra alguna avería en las costas, ú <lentrn 
<le los dominios <le In otrn, tenga que hu
ce1· reparaciones, completar 111 tripulucion 
ú armamento, ó p1·oveera:1e de 11g1m<lu ó ví
veres pum continuar su viaje, ó se refugie 
hnyen<lo <le algun pirata ó enemigo, se le 
liará toda ayu<la y proteccion, del propio 
modo que es uso y costumbre con los bu
ques de la naciou cu cuyo territorio 10 
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e n c u e n tre ; siendo los gustos por cu en ta  
de la república, ó de la persona á quien 
corresponda dicho  buque.

A rt. 20. Los venezolanos ó g ranad inos 
residentes 6 transeún tes por el te rrito rio  
de cua lqu iera  de las dos repúblicas, no po
d rán  ser em bargados ó deten idos con sus 
em barcaciones, tripu laciones, carrua jes, 
caballerías y efectos com erciales de su 
pertenencia, para expediciones m ilitares, 
usos públicos ó particu lares, sean cuales 
fueren , sin conceder á los in teresados la  
ju s ta  y suficiente indem nización.

A rt. 21. Si por u n a  fa ta lidad , que no 
puede esperarse, llegare el caso de que se 
em pellen las dos repúblicas en tre  sí en 
guerra, queda desde aho ra  es tab lec id o : 
que -los ciudadanos de la  u n a  dom iciliados 
en el te rr ito rio  de la o tra , ó transeún tes, 
no serán obligados á sa lir del pais sino 
por las m ism as causas y por los mismos 
trám ites que hayan  esta tu ido  ó esta tuye
ren las leyes para los ciudadanos de la re
pública en que residen, ó por donde tra n 
sitan  : ni se les p o n d rá  im ped im ento  a l
guno en el líc ito  ejercicio de su profesión, 
em pleo ú oficio, ¡áe conviene adem as que 
en el m ism o caso de hostilidades, éstas 
no  se harán  sino po r los jefes y oficiales 
debidam ente au torizados al efecto po r los 
respectivos G obiernos, y por las tropas 
que estuvieren  á 6us órdenes, excepto 
cuando se tra te  de rechazar un  a taque ó 
invasión repen tina , ó defender la  p rop ie
dad ind iv idual, y que so in te rru m p irá n  
las relaciones m ercan tiles en tre  los pue
blos y ciudadanos de am bas repúblicas por 
m ar ó por tie rra , pudiendo  éstos por lo 
ta n to  traficar librem ente ¡con todo género 
de m ercaderías y efectos de com ercio de 
perm itida  im portación , ó que no sean de 
con trabando  de guerra , en sus propios bu- 

ues, ca rrua jes ó caballerías, sin que pite
an ser apresados, em bargados ó secues

trados por via de hostilidad. Q uedan so
lam ente excluidas de esta libertad  de t r á 
fico y com ercio, las plazas que se hallen  
sitiadas ó b loqueadas: y para ev ita r  en el 
p a rticu la r  toda duda, se declaran  sitiadas 
ó bloqueadas aquellas plazas que en la ac
tua lidad  estuvieren  atacadas por una fu e r 
za cupaz de im pedir la en trad a  en ellas.

A rt. 22. A m bas partes co n tra tan tes  con 
el fin de ev ita r los em barazos que pud ie ra  
ocasionar á su com ercio el estado de gu er
ra, en que se encon trare  a lguna  de ellas 
con o tra  ú o tras naciones, han  convenido 
y estipu lan  a q u í:  que reconocen y adm i
ten  el princip io  de que el pabellón cubre 
la propiedad y las personas, exceptuados 
los m ilita res pertenecien tes á la  nación ó 
naciones enemigas. Será líc ito  p o r con

sigu ien te  á los ciudadanos de am bas rep ú 
blicas, navegar con sus buques sin n in g u 
na tra b a  n i im pedim ento , en el caso m en
cionado y traficar lib rem ente  con las n a 
ciones enem igas de la  repúb lica que se 
hallare  en guerra , y de ellas con o tras ta m 
bién enem igas ó neu tra les , sin averiguarse  
por n in g ú n  m otivo, q u ié n  ó qu iénes Bean 
los dneflos de las m ercaderías que se con
duzcan á bordo: quedando  sola
m ente su je tos á  confiscación los ob je tos 
de con trabaudo  de g u e rra  : y e n te n d ié n 
dose ún icam en te  aplicables los convenios 
y estipu laciones de este artícu lo , á las p ro 
piedades y ciudadanos de las naciones c u 
yos gobiernos reconozcan y ad m itan  el 
p rincip io  en él establecido. Queda ta m 
bién estipu lado , que si a lg u n a  de las p a r
tes c o n tra tan te s  estuv iere en g u e rra  con 
u n a  tercera, y la o tra  perm aneciere  n e u 
tra l, las propiedades de ésta  y de sus c iu 
dadanos que se encon traren  á bordo de 
buques enem igos, quedarán  su je tas  á co n 
fiscación; á  m énos que se pruebe que ta 
les propiedades se h an  em barcado án tes  
de la declaración de la guerra , ó dos m e
ses después, no ten iendo  n o tic ia  do su de
claratoria .

A rt. 23. P a ra  cabal in te lig en cia  de los 
dos a rtícu los p recedentes se h a  convenido  
en especificar los objetos que deban re p u 
tarse com o de con trabaudo  de g u erra , y 
son los sigu ien tes :

1° Piezas de a r ti lle r ía  de todas clases, 
y calibres, sus m ontajes, avan trenes, y 
útiles de servicio, y sus proyectiles : p ó l
vora, m echas y p iedras de ch isp a : fusiles, 
carabinas, m osquetes, rifles, trabucos, p is
tolas, y sus m unic iones respectivas: bayo
netas, picas, lanzas, espadas, sables, c h u 
zos y alabardas.

2o Escudos, casquetes, corazas, cotas de 
m alla, m orriones, fo rn itu ra s , bandoleras, 
cananas, y vestuarios hechos en fo rm a  y 
á usanza m ilitar.

3° Y  generalm en te  toda especie de a r 
mas ó in s tru m en to s  de cua lqu iera  m ateria  
ó form a, expresam ente constru idos p ara  
hacer la g u erra  por m ar ó por tierra .

4" Cabal los y arneses.
5o Los víveres que se in tro d u cen  á  u n a  

plaza sitiada ó bloqueada.
A rt. 24. Las dos partes c o n tra tan te s  se 

com prom eten á conservar en vigor las leyes 
y disposiciones que rigen ac tu a lm en te  en 
una y o tra  repúb lica , sobre abolición del 
tráfico de esclavos, y á  d ic ta r cu an ta s  m e
d idas parezcan necesarias para im ped ir que 
los ciudadanos y hab itan tes  de cu a lq u ie ra  
de ellas se ocupen ó tom en parte  en sem e
ja n te  tráfico.

Art. 25. Las dos partes contratantes
32
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tocuentrn; siendo los gustos por cuenta 
<le la república, ó de la persona á quien 
corresponda <licho buque. 

.Art. 20. Los venezolanos ó grnna<linos 
residentes ó trauseuntes por el territorio 
de cualquiera <le las dos repúblicas, no po
drán ser emb1Lrga<los u <leteni<los con sus 
embarcacione@, tripulaciones, carruaje!!, 
caballerías y efectoR comerciales de su 
pertenencia, para expl·iliciones militure8, 
usos públicos ó parlicnlares, sean cuales 
fueren, sin conceder 1í. los interesados II\ 
justa y suficiente in<lemnizacion. 

.Art. 21. 8i por una futali<la<l, que no 
pue<le esperarsc, llegare el caso de quo se 
empenen lns dos repúblicas entre iÍ en 
guerra, queda desde ahora establecido: 
que .)os crn<ladnuos <le la una <lomicilia<los 
en el territorio <le lu otrn, ó transeuntes, 
no serán obligados á sali1· <lel país sino 
por las mismas cansa:; y por los mismos 
trámites c¡ne hayan estatuido ó estatuye
ren las leyes para los ciudadanos <le la re
pública en que residen, ó por donde tran
sitan: ni so les pondrá impedimento al· 
guno en el lícito ejercicio <lo su profesion, 
empleo ú oficio. 8e conviene ademas que 
en el mismo caso <le hostilidades, éEtas 
no se harán sino por los jefes y oficiales 
debidamente autorizados al efecto por los 
respectivos Gobiernos, y por las trop08 
c¡ne estuvieren ií. sus órdenes, excepto 
cuando se trate do rechazar un ataque ó 
invasiou repentina, ó defender In propie
<la<l in<lividunl, y que so interrumpirírn 
los relaciones mercantiles entre los pue
blos y ciudadanos <lo ambas repúblicas por 
mar ó por tierra, pudiendo éstos poi· lo 
tanto traficar libremente .con todo género 
<le mercaderías y efectos de comercio <le 
permitido importucion, ó c¡ue uo seun de 
cootraban<lo de guerr11, rn sus propios bn
gues, currnajes ó caballerÍ:.ls, sin que pue
dan set· apreimdoe, emburga<los ó secues
trados por via de hostilidad. QtH'Clnn so
lamente excluidas <le esta libertad de t.rá
fico y comercio, llls pinzas q ne se hallen 
siti11<l11s ó blor¡uendns: y pura evitar en el 
particular toda dud:i, se declumn sitimlus 
6 bloquea<lus oc¡uellas pinzas que en In ac
tualidad estuvieren ataco<las por una fuer
za cupnz de impedir ll\ entrada en ellas. 

Art. 22. Ambos portes contratantes con 
el fin <le Hitar los embnn1zos que pudiera 
ocasiona,· á su comercio el estu<lo de g1wr
ra, en que se encontrure alguno. de t-llus 
con otra ú otros nucione8, hun co1He11ido 
y estipulnn nquí: i¡ue reconocen y u<lmi
ten el princip1,> de que el pabellon cubre 
la propiedad y lus personas, exceptuados 
los militares pertenecientes á lo. nacion ó 
naciones enemiga!!, Se1·ó. lícito por con-

siguiente á los ciudu<lanos tle ambas repí1-
blicas, navegar con sus buques sin ningu
na traba ni impedimento, en el caso men
cionado y trnficur libremente con las na
ciones enemigas de la rE>pública que so 
ho.llare en gnerra, y <le ellus con otras tam
bien enemigas ó noutrnlcs, sin nveriguarso 
por ningnn motivo, quién ó quiénes sean 
los <lncnos <le las mercaderías que se con
duzcan íi bordo: 1¡ uedando sola
mente sujetos :í. confiscacion los objPtos 
de co11t111.ban<lo <le gnerrn : y entendién
dose únicamente aplicables los con ,·en ios 
y estipulaciones <le este !\l'lículo, á las pro
piedades y ci u<lndauos <le lail naciones cu
yoR gobirrnos reconozcan y admitan el 
principio eu él establecido. Queda tarn
bien estipulado, c¡ue si alguna. <le lus par
tes contratantes estuviere cu guerra con 
una tercern, y la otra permaneciere neu
trn.l, lns propiedades de ésta y de sus ciu
dadanos qne so encontraren ú bordo de 
buques enemigos, i¡ueclarán snjetas á con
fiscucion; ,Í. ménos que se pruebe c¡uc ta
les propiedades se han em bnrc.,do án tes 
<le la doclaraciou <le la guerra, ó dos me
ses <lespues, 110 teniendo noticia de su <lc
clarntoria. 

Art. 23. Pura cabal inteligencia <le los 
<los artículos precedentes se ha convenido 
en especificar los objetos c¡ue debnn repu
tarse como <lo con trabando de gnerrn, y 
son los siguientes : 

1° Piezas de artillería <le todas clasea, 
y ca.libres, sus 111011 tajes, arnn trenes, y 
útiles <le servicio, y sus proyectiles: pól
vora, mechas y piedras do chispa: fusiles, 
carabinas, mosc¡uotcs, rifll's, trabucos, pis
tQ)al!, y sus municiones respi:ctivas: bayo-
11ot11s, pica~, lanzas, espadas, sables, chu
zos y alnbardas. 

2° Escudos, casc1 uetes, corazas, cotus lle 
malla, morriones, fornituras1 bandolerafl, 
cananas, y wstuarios lwr.hos en furmn y 
:'i 11sanza militar. 

3° Y generalmente tod1L rsprcie do ur-
111as ó instrumentos de cuulquiern materia. 
ó forma, expresamente constrn idos para 
hacer la guf'l'm por 111111· ó por tierra. 

4° Caballos y arneses. 
5° Los víveres que se introducen á una. 

plaza sitiada ó bloc¡11e11dn. 
Art. 24:. Las <los parlrs contratan tes l!e 

comprometen á conservar en vigor 1118 leyes 
y disposiciones que rigt>n aclualml!ntc en 
una y otra república, sobre aholic:,m del 
tráfico dr Pscluvos, y ú. rlictur cuan tus me
didas parezcan necesarias para impe<lil' que 
los ciuduilnnos y habitantes <le cn11lq11iern 
<le cllus SE> ocupen ó tomen p11rte en seme· 
junte tr,ítko. 

.A rt, 25. Las dos partes con tratan tes 

a2 
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podrán  establecer cónsules, vicecónsules y 
agentes com erciales en sus puertos res
pec tivos: los cuales gozarán de los m is
m os priv ilegios é inm unidades que se h a 
yan  concedido ó en adelan te se concedie
ren á los de la nación m as favorecida.

A rt. 20. Si un a  de las partes co n tra 
tan tes  concediere en lo venidero á a lg u n a  
o tra  nación cua lqu ier favor p a rticu la r  cu 
p u n to  á com ercio ó navegación, este favor 
se h a rá  in m ed ia tam en te  extensivo á la  o tra  
parte , y esto g ra tu itam e n te , si la  conce
sión fuere g ra tu ita , ó con la m ism a com 
pensación si fuere condicional.

A rt. 27. L a línea  lim ítro fe  en tre  las 
dos repúb licas com enzará eu el cabo de 
C hich ivacoa en la  costa del A tlán tico , 
con dirección al cerro  denom inado do las 
T e tas  : tle aquí á la sie rra  de Aceite, y de 
esta  á  la  T e ta  G u ajira : desde aqu í rec ta
m ente  á b u scar las a ltu ras  de los m ontes 
de Oca, y co n tin u ará  por sus cum bres y las 
de P i-rijá h as ta  en c o n tra r  con el origen del 
rio Oro, d iferen te  del que corre  e n tre 'la  
p a rro q u ia  del misino nom bre y la ciudad 
de Oouflu : ba ja rá  por sus aguas h as ta  la 
confluencia con el C a ta tu m b o : seg u irá  
po r las faldas orien tales de las m ontanas, 
y pasando por los ríos T u rra  y S ard in a ta  
p o r los pun tos h as ta  aho ra  conocidos como 
lím ites, irá  rec tam en te  á buscar la  em bo
cad u ra  del rio de la G rita  en el Z u lia : 
desde aqu í por la cu rva  reconocida ac tu a l
m en te  como fron teriza , co n tin u a rá  hacia 
la quebrada de don Pedro , y ba ja rá  por 
esta al rio T á c h ira : por este seguirá hasta  
sus cabeceras: desde aqu í por las crestas 
de las m ontanas de don e uacen los rios 
tr ib u ta rio s  del T o rces y U rib an te , has ta  
las vertien tes del N u la , y c o n tin u a rá  por 
sus aguas has ta  donde se encuen tra  el des- 
parram adero  del S ara re : de aqu í se d ir iji-  
rá al su r á  buscar la laguna de Sarare, y 
rodeándola por la p arte  o rien tal, seguirá 
con el derram e de sus aguas al rio  A rait- 
q u ita : p o r este c o n tin u a rá  al A rauca, y 
p o r las aguas de este h a s ta  el paso del 
V ien to : desde este p u n to  rec tam en te  á 
p asar por la  parte  m as occidental do la 
lag u n a  del T érm in o  : de aquí al apostade
ro sobre el rio M eta j y luego c o n tin u a rá  
en dirección n o rte -su r  has ta  en c o n tra r  con 
la  fro u te ra d e l Brasil.

A rt. 28. P a ra  fija r esta linea  f ro n te r i
za con m as precisión y  poner las sefiales 
que h an  de designar exac tam eu te  los 
lim ite s  de las dos repúblicas, am bas partes 
c o n tra ta n te s  n om brarán  com isionados ca
da u n a  por la suya en núm ero  igual, cu an 
do las c ircunstanc ias  lo p e rm itan  y con
vengan en ello los respectivos gobiernos. 
E sto s  com isionados lev an ta rán  la carta  del

te rrito rio  fron te rizo , y llevarán d iarios de 
sus operaciones: los cuales estando  p er
fec tam en te  acordes serán considerados 
partes del presente tra tad o , y tend rán  la 
m ism a fuerza  y validez que si estuviesen 
insertos en él.

A rt. 29. La R epúb lica de V enezuela y 
la R epública de la N ueva G ranada con el 
fin de ev ita r toda in te rp re tac ión  con tra ria  
á sus intenciones, declaran que cualesquie
ra  ven ta jas que u n a  y o tra , ó cualqu iera 
de ellas reporten  de las estipu laciones a n 
teriores, son y deben en tenderse en v irtud  
y como com pensación de la alianza que 
han con tra ido  por el presente tratado .

A rt. 30. L as m ism as partes c o n tra ta n 
tes deseosas de que con el progreso del 
tiem po se consoliden y perfeccionen las 
ín tim as reh.ciones que han  existido y exis
ten en tre  las dos repúblicas, y que acaban 
de sancionarse solem nem ente, lo cual no 
sucedería si se pusiesen d ificultades ó im 
pedim entos para !>i reform a de las e s tip u 
laciones que en ade lan te  resu ltaren  g ravo
sas á cu a lq u ie ra  de ellas ; h an  convenido y 
convienen en lo siguiente.

I o El presente tra tad o  perm anecerá en 
su fuerza  y vigor en los puntos concern ien 
tes á la alianza por el té rm in o  indicado 
en el a r tícu lo  2o: en los artícu lo s 15 y 1G 
por el de cinco años contados desde el dia 
del can je  de las ratificaciones: en los que 
arreg lan  el com ercio y la navegación, por 
el de doce afios contados desde la m ism a 
fecha: y en los relativos á am istad  y lím i
tes será perpe tuam en te  obligatorio.

2° Sin em bargo de lo antedicho, si n in 
g u n a  de las dos partes co n tra tan tes , n o ti
ficare á la o tra  su in tención de reform ar 
a lguno  ó algunos de los artícu los de este 
tra tado , un  alio á n te sd e  esp irar el té rm i
no de su validación, co n tin u arán  siendo 
obligatorios para am bas has ta  un  alio des
pués de notificada la in tención  de refor
m arlos.

3o Si desgraciadam ente aconteciere (lo 
que á la verdad no puedo esperarse) que 
alguno  ó a lgunos de los a rtícu los de este 
tra tad o  fuesen in fring idos ó violados, los 
dem as artícu lo s que abracen objetos dis
tin to s y  no estén  conexionados, ó sean 
correlativos con aquellos, serán fiel y re li
giosam ente observados por u n a  y o tra  re
pública.

A rt. 31. E l presen te tra tad o  de am is
tad, alianza, com ercio, navegación y lím i
tes será ratificado p o r el P residen te, ó la 
persona encargada del P oder E jecu tivo  de 
la  R epública de V enezuela, previo el con
sen tim ien to  y aprobación del Congreso de 
la  m is m a ; y por el P residen te  ó la  perso- 
ua encargada del P oder E jecu tivo  de la
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!Joclrán establecer cónsules, vicecónsules y 
sgentes comerciales en sus puertos res
pectivos: los cuales gozarán de los mis
mos privilrgios é inmnnida<les que se ha
yan concedido 6 eu adelante se concedie
ren á los de la nacion mas fuvorecida. 

Art.. 2G. Si una de las pnrtcs coutra
tautes concediere en lo ,·enidero á alguna 
otra nacion cualquier favor p:1rticular en 
punto :í. comercio 6 navegacion, este favor 
se had i11mcdiutnmente extensivo á la otra 
parte, y esto grntuitamente, si la conce
sion fuere grnt.uit:1, 6 con la misma com
pensucion si fuere condicional. 

Art. 27. La línea limítrofe entre In:; 
dos repúblicas comenzará en el cuho de 
Chichivacoa en ]¡~ costa dt'l Atlilntico, 
con di1·eccion al cerro rlennminudo do las 
Tetas: tle uqní :'l la sierra do Aceite, y de 
esta :í. la 'l't·ta Gn:1jirn: d1·srle aquí recta
mPnte á buscar las alturas dt• Jo,. montes 
de Oca, y cont.inn11rá por sus cuml,r .. s y las 
de P.-rijá hasta enc"n trar con <·l oríg<·n dPI 
rio Oro, dif.-ri-nte del qne corre cntrl· · l11 
parroquia del mismo nombrt' y In ciutla<l 
de Ocaflu: bajani por Slli! aguas hasta la 
coniluen'!i11, con el Cata tu III bo: sC1gui rá 
por las fuhlas orientales rle las montaflus, 
y pasando por los rios '!'arra y Sardi1111ta 
por los puntos hnst;i ahorn conocidos como 
límitee, ir:i r .. ctamente í1 bnbcar la Pmbo
cadurn d1•l rio de In Grita en el Zulia: 
desde aquí por la curva n•conocida acruail
mente como fronteriia, conLinuar:í. hacia 
la c¡m•brnda de don Pedro, y bajurá por 
esta al rio 'l'úchirn: por este seguirá hasta 
sus cabecerns: desde uquí por lns crestas 
dt- las montanas dt> don e uncen los rios 
tributarios del 'rorbes y U riban tt', hasta 
las vertientes del Nula, y continnará por 
sus aguas hasta cloncle se encuentru el des
parmmadero del Sarare: de aquí se diriji
rá ul sur ÍL buscar la lugunu dP Sarare, y 
rodt-andola por b parte oriental, seguirá 
con el elerrnme de sus aguus al río Arau
quita: por este continuará ul Araucu, y 
pur las aguas de este hasta el paso del 
Viento: desde este punto rectamente á 
¡1as11r por la p:i1-te mus occidental do la 
li1guna del Término: de aquí al apostade
ro sobre el rio Meta; y luego continuar,í 
en dirt'CCÍon norte-sur hasta encontrar con 
111 frontera del Hrusil. 

Art. 28. Para. fijar esta línel\ fron tcri
za con mas precision y poner lus seflales 
que han de designar exactamente los 
limites ele las dos repúblicae, ambas parles 
contratantes nomlirarán comisionados ca
da una por la suya en número igual, cuan
do las circunstancias lo permitan y con
vengan en ello los respectivos gobiernos. 
Estos comisiouados lernutaráu la carta del 

territorio íronteriw, y llerarán diarios de 
sus opcrnciones: los cualt·s t>stunrlo per
fectaml'nle ucordes BPr:ín consi,lcrados 
¡,artPS del presente tratado, y tcndrí111 la 
misma fuerza y rnlirlez q11,~ si estuviesen 
insertos en él. 

Art. 20. La República de Vc11ez1wl11 y 
la Repúhlic:1 de la Nuera Uran1Uln con el 
fin de evitar toda interprcracion aontmria 
á sus intenciones, declaran <¡ne cua]i>¡quie
ra V<'ntajns qne una y otra, ú cualquiem 
de ellas reporten de las estipulaciones nn
tc-riorl's, son y clebl'n t-n ten,lerso en vi rtuu 
y como c,,mpensacion de I,\ alinnzu qnfl 
han contraído por el prese11t1• tratado. 

Art. :30. L11s mismns partes contratan
tes d1•seosas de r¡ ue con 1•1 progreso del 
tit>mpo se consoli1le11 y perfeccionen lus 
íntimas rel,,cioncs r¡1w han <·xistido y exis
ten entre las dos repú blicaEZ, y que acaban 
de snncionar:;e solem11eme11t1•, lo cnal no 
suc .. deria si S<' ]HISif'sen <lificultnrlcs ó im
pedimentos para !,1 n,íornrn de las estipu
laciones que en adelante r1•sultare11 grnvo
sas Íl cnalquiE.'rn de ellas; han con\'enido y 
con,·i<'11en en lo signientr·. 

1 ° El presente trntndo permanecerá 011 
su fuerza y vigor Pn los puntos concernien
tes !Í. la alianza por el término indicado 
en el artículo 2º : en los artículos 15 y 1G 
por el do cinco anos contndos desde el diu 
del canje <lo las ratilicaciones: en los que 
urreglan el comercio y la navegacion, por 
el de doce anos contados desde la misma 
fee:ha: y en los relativos ti amistntl y lími
tes serii perpetuamente obligatorio. 

2° Sin <·mbnrg,) de lo antedicho, si nin
gunn. do las <los partes contmtantes, noti
ficare IÍ. In otra sn in wncion de rt>formar 
alguno ú algunos ele los artículos de este 
tratado, un afio Ílntes de espira1· el térmi
no de sn valídncion, continuarím siendo 
obligatorios para ambas hasta nn ano eles
pues <le notificada la inteneion de refor
nrnrlos. 

:3° Si desgraci11dume11te aconteciere (lo 
que á la verda<l no puede esperarse) que 
algnno ú algunos de los nrtículos de este 
tratado fnrsen infringidos ú violados, los 
<lemas artículos que abrncen objetos dis
tintos y no estén conexionados, 6 sean 
conelatiros con :u¡ucllos, serán fiel y reli
giosamente obstrvauos por uua y otru re
pública. 

Art. a l. .El presen te tratado de i.mis
tad, aliauza, comercio, uaregacion y lími
tes serÍL ratilicado por rl Presiden t.e, ú la 
persona encargada uel Poder Ejecutirn <le 
)11, Hepública de Venezuela, previo el con
sentimiento y aprobncion del Congreso de 
la misma; y por el Presiuente ú la perso
na eucargadn del Potler Ejecutivo de la 
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R epública de la  N ueva G ranada, previo el 
consen tim ien to  y aprobación del Congreso 
de la  m ism a ; y las ratificaciones serán 
canjeadas en B ogotá en el té rm in o  de seis 
meses contados desde este dia, ó án tes si 
fuere posible.

E n  fé de lo cual nosotros los P len ipo
tenciarios de u n a  y o tra  república liemos 
firm ado y sellado con nuestro s sellos res
pectivos el presen te en B ogotá á los ca to r
ce dias del mes de D iciem bre del afio de 
m il ochocientos tre in ta  y tres , vigésim o 
tercero de la  Independencia .

(L. S.) — Si!n/os Miclidena.— (L . S.) — 
L in o  de Pombo.

d e c r e t a n :

A rt. I o E l Congreso de V enezuela pres
ta  su consen tim ien to  y aprobación á los 
a rtícu lo s del tra tado  p re in se rto  en esta  
fo rm a : al a rtícu lo  prim ero, segundo, te r
cero, cuarto , q u in to , sép tim o, octavo, no 
no, décim o, undécim o, duodécim o, décim o 
tercero, décim o cuarto , décim o q u in to , 
décim o sexto, décim o séptim o, décim o oc
tavo, décim o nono, vigésim o, vigésim o p r i
m ero, vigésim o segundo, vigésim o tercero, 
vigésim o cuarto , vigésim o q u in to , v igési
mo sexto, vigésim o nono, y trigésim o , y 
sus parágrafos prim ero, segundo, y terce
ro, suprim iendo  en el parágrafo  prim ero, 
la palabra “  l í m i t e s a l  a r tícu lo  trigésim o 
p rim ero  en la fo rm a sigu ien te : “  E l pre- 
“ sente tra tad o  de am istad , alianza, co- 
“ m ercio y navegación, será ratificado por 
“ el P residen te, ó la persona encargada 
“ del P oder E jecu tivo  de la  R epública de 
“ V enezuela, previo el consen tim ien to  y 
“  aprobación del Congreso de la m ism a, y 
“ por el P residen te  ó persona encargada 
“  del P oder E jecu tiv o  de la R epública de 
“ la N u e v a  G ranada, p revio  el consen ti- 
“  m ien to  y aprobación del Congreso de la 
“  m ism a.”

A rt. 2o E l Congreso de V enezuela n ie
ga su consen tim ien to  y aprobación á los 
arlicu lo s  sexto, vigésim o sép tim o  y vigési
m o octavo: á la pa lab ra  “ l ím ite s ” del pa
rágrafo  prim ero a rtícu lo  trigésim o ; y á  la 
m ism a palabra “  lím ites ” ó inciso con que 
concluye el artícu lo  trigésim o prim ero  que 
dice : “  y las ratificaciones serán  can jeadas 
en B ogotá en el té rm ino  de seis meses cou- 
tados desde este dia, ó án te s  si fuere po
sible.”

D ado cu C aracas á  25 de Feb. de 1830, 
7° y 26° —  E l P. del S. A ngel Q uintero.—  
E l P. de la  0 “ de R.—J u a n  M anuel M an
rique. —  E l s° del S. R a fa e l Acevedo.— 
E l s° de la C‘l de R. R am ón  G. R o d r í
guez.

C aracas M arzo 7 de 1836, 7o y 26°— 
E jecú tese .—José Vargas.— P o r el P .— El 
s° de R. E . José E . Gallegos.

206 .

Decreto de 7 de M arzo de 1836 aprobando 
con excepción de u n a  fra se , la convención  
concluida con la N u eva  G ranada sobre 
el modo de llevar á efecto la a lianza  pac
tada por el tra tado  de 14 de Diciembre 
de 1833.

{Quedó s in  efecto como anexa a l tra tado  
N °  205)

E l Senado y Ca de R. de la R a de V ene
zuela reunidos en Congreso : v ista y exa
m inada la convención celebrada e n tre  las 
R epúblicas de V enezuela y la N ueva G ra
nada, firm ada en B ogotá á 25 de E n ero  de 
1834 por los m in istros p len ipo tenciarios 
Sres. S an tos M ieholenu y L ino  de Pom bo, 
sobre el modo de llevar á  efecto la a lian za  
pactada por el tra tado  de 14 de D iciem bre 
de 1833, y cuya d icha  convención palab ra  
por palabra es com o sigue.

C O N V E N C I O N  CO NC L UID A . E N T R E  LA  R E 
P Ú B L IC A  DE V E N E Z U E L A  V LA R E P U B L I 
C A  DE LA N U E V A  G R A N A D A ,  S O B R E  EL 
MODO DE L L E V A R  Á E F E C T O  LA  A L I A N 
ZA P A C T A D A  P O R  EL T R A T A D O  D E  14 DE 
D I C I E M B R E  D E 1833.

La R epública de V enezuela y la  R ep ú 
blica de la N ueva G ranada, en v irtu d  de 
lo estipu lado  en el a rtícu lo  3o del tra tad o  
de am istad , alianza, com ercio, navegación 
y lím ites, firm ado en 14 de D iciem bre ú l
tim o, y á fin de a rreg la r el m odo y  té rm i
nos en que deben proceder, llegando el ca
so de necesitar la un a  de I0 3  aux ilios de la 
o tra  para  defender su independencia  de 
algún  a taque ó iuvasion de parte  de la E s- 
pafla ó de sus coaligados, d u ra n te  el t é r 
m ino de la alianza, ó p a ra  re p rim ir  las 
facciones que á  m auo arm ada p re ten d an  
su b v ertir  el G obierno y el orden co n s titu 
cional establecidos en am bas R epúb licas; 
h an  convenido por m edio de sus resp ec ti
vos p len ipo tenciarios, á  sa b e r: por p a rte  
de la p rim era  S antos M ichelena, su env ia
do ex trao rd in ario  y m in is tro  p le n ip o te n 
ciario , y por la segunda L ino  de P om bo, 
secretario  de E stado  en el D espacho del in 
te rio r y relaciones exteriores, en los a r 
tícu lo s  siguientes.

A rt. 1° S iendo la  a lianza p u ram en te  
defensiva, am bas R epúblicas podrán  m an 
tener en cua lqu ier tiem po sus fuerzas m i
litares en el pié que mas le3 convenga de 
paz ó de guerra , sin que la  un a  esté obli
gada á co n trib u ir  á  la o tra  para  sus gastos 
en n in g ú n  caso.
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República de la NuevR Granada, previo el 
consentimiento y nprobacinn del Congrl.'so 
de la misma; v las rat.ificnciones serún 
canjeadas en Bo·gotí1 en el térmi 110 ,le seis 
meses contmlus desde este din, ú ñntl·S si 
fuere posible. 

lfo fé de lo cnnl nosotros ]ns PIPnipo
tcnciarios lle 11111i y otm república hemos 
tlrmnuo y sella,lo con nuestros sellos res
pectivos el pr<-sPnte en Bogotá á los cntor
ce <lias del rnrs de Diciembre del afio de 
mil ochoci.,ntos treinta y tr!'s. vigé!simo 
trrcero <le la I 111lt•¡)Cn<lcucia. 

(L. S.) - R,íu/n.~ Jliclu·le11n.- (L. 8.)
Linn de Pomlm. 

lJECHETAX: 

Ad. 1 ° El Congreso <le V P1wzuela prrs
ta su const·ntimic11to y aprobttcion á los 
artículos <ll•I trntllll,> prPinsert.o rn 1•stn 
forma: al artíi:11l0 prim,·1·0, s1•gnniln, ter
cero, cuarto, qninto, sép1.imo, octa,·o, 110-
no, décimo, undécimo, duo<lécimo, décimo 
tercero, décimo enarto, décimo qninto, 
décimo sexLO, d{:cimo Eéptimo, ,lécimo oc
tavo, décimo nono, Yigésimo, vigésimo pri
mero, vigésinio segunrlo, vigésimo t,·rct>ro, 
vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigési
mo sexto, vigé::1imo 110110, y trigésimo, y 
sns pari1grnfos primero, s,•g n u<lo, y terce
ro, suprimiellllo en el purñgraf.i primero, 
]u palnbm" límites .·· 11I artículo trigéllimo 
primero en la forma siguiente: ".El pre
" sente tmtndo <le amistad, alianza, co
" mercio y 11:-,wgacion, será ratificado por 
" el Presu.lcn t.P, ó la persona encargada 
" del Poder Ejecut.ivo <le la Rt>públicu de 
"Yenezuelu. previo el consentimiento y 
" aprobacion del Congreso 1le In misma, y 
" por el Pn·siden te ú Jiersm;a encargada 
'' del Poder Rjecntivo <le In República de 
"la Nueva Granada, previo el cons(•nti
" miento y aprobacion del Congreso ele la 
"misma." 

Art. 2° El Congreso <le \'enezuelu nie
ga sn consentimiento y aprobucion ÍL los 
arliculos sexto, vigésimo séptimo y vigési
mo octavo: á l11 palabra "límites" del pa
rágrafo primero artículo trigésimo; y :l la 
misma palabrn H límites·• é inciso con c¡uc 
concluye el artículo trigésimo primero que 
dice: "y las rntificaciones serán canjeadas 
en Bogotá en el término de stis meses con
tados desde este din, ó {mtes si fuere po
sible." 

Dado cu C1u·,icns {L 25 de Feb. de 183G, 
7º y 26º - El P. del S. Angel <Juinlero.
E1 P. de la Üª <le R.-Jnan Manuel .lfan-
1·ique. - El sº del S. Jlofael Aceredo.
EI sº de la C" <le R Ramon G. Rodrí
guez. 

Ct1rácas )farzo 7 de 1836, 7° y 20°
Ejt•i;ÍltesP.-JnsJ Vtír_qns.-Por el P.-EI 
sº de B. E. José E. Gnllegos. 

206. 
D@aeto de 'i de Mnrzo de 1836 aprobanclo 

con e:ccepcion de una frase, la co11vencion 
cnnduida con la .Nuem Granada .,obre 
el modo de lle1in1· á efeclo la alimizn pac
tncla 7inr rl tratado de 1-1 de Diciembre 
de 1833. 

( Quedú si1i ~fe,·l.o cn1110 anexa al tratado 
,V0 205) 

rn Senado y e~ UP R. de la Hª <l<- Y,•ne
zuela reunidos en Congreso : vista y exa
mi n1Ltl11 la con vencion crlPbrncliL e11 tre las 
Hepúblicas de Vt•1wzuela y la Nu .. m Grn-
11ad11, fir111:Hla en Bngotá ñ 25 rle Enno <le 
183-1 por los mi n isr ros plcnipot .. nciurioe 
:::in·a. Santos ~[il'h1•lena y Li1111 <lt> Pnrnbo, 
sobre el modo tlP llevará 1•f.-cto In alin11ztL 
pactHda por •·l t.rntado de 14 e]., DiciPmbre 
de 18:33, y <'nya tli,·ha_ conven,:ion palabra 
por palabra es corno s1g1w. 

CONVENCION COXCI.L"IIJ.\ RXTltE LA HE
l't;lll.IC> DE Yl•:!\EZl:.l·:I •• \ Y LA ltEPt:nLI
CA IIE LA NUEVA GIL\NADA, SOBltE k:L 
)JODO DE LLKYAH Á EHCTO LA ALIAN• 
ZA PACT,\ l>A l'Olt l•:L TIU.T.-\DO DE 14 DE 
DIClE~llltE DE 1833. 

La República <le Venezuela y la HPpÍl
blica do la Nueva Gru11a<la, Pn virtud de 
lo estipulado en el artículo 3° del trnta<lo 
de nmistatl, alianza, comercio, navi,gaciou 
y límites, firmado en 14 <le Diciembre úl
timo, y Íl fin <le arreglar el modo y térmi
nos en c¡ne deben proceder, llegando el ca
so de necesitar la una <le los auxilios <lo la 
otra pam defender su independencia de 
algun ataque ó iuvasion de parte de In Es
puna ó <le sus coaligados, cluranw el tér
mino de la alianza, ó para reprimir las 
facciones e¡ ne á muuo armada pretend811 
suhvc1·tir el Gobierno y el 6rdeu constitu
cional establecidos en ambas Hepúblicus; 
han convenido por medio de sus respecti
,·os plenipotenciarios, ÍL saber: por parte 
de la primera Santos l\fichelena, sn t•nvia
<lo l·xtmordinario y ministro plenipoten
ciario, y por la spgunda Lino <le Pombo, 
secretario de Estado en el Despacho del in
terior y relaciones exteriores, en los ar
tículos siguientes. 

Art. 1 º Sil'n<lo la alianza puramente 
defensiva, ambas Rl'públicas pod1·án nrnn
tener en cualquier tiempo sus fuerzas mi
litares en el pié que mas les convenga de 
paz 6 <le guerra, sin c¡ne la nun esté obli
gada á contribuir íi la otra para sus gastos 
en ningnn caso. 
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A rt. 2’ E l G obierno de la R epública 
que se halle  atacada ó invadida, ó am ena
zada de ataque ó invasión de parte  del ene
m igo com ún, ó de subversión del orden 
público  por a lg u n a  facción arm ada, ped i
rá  al o tro  por m edio de su agente d ip lo 
m ático , si lo tuv iere , ó d irec tam en te  por 
el ó rgauo  constituc ional, la fuerza de cada 
a rm a y los dem as auxilios que necesite, 
expresando el caso según el cual, y con
fo rm e al tra tad o  usa del derecho do pedir 
d ichos au x ilio s ; y calificado aquel, estos 
serán enviados ta n  p ro n to  como fuere po
sible. Si aconteciere lo p rev isto  en el a r 
tíc u lo  5o del tra tado , será un  deber de ca
da uno  de los gobiernos ob rar p ron to  y 
eficazm ente co n tra  el com ún enemigo.

A rt. 3o Los cuerpos m ilita res que e n 
v iare el G obierno de la u n a  R epública en 
aux ilio  de la  o tra , co n sta rán  del p ié  com 
p le to  de fuerza  que deban tener conform e 
á  las leyes orgánicas del ejérc ito  en la Re
p ú b lica  á que pertenecen , y  se m overán 
p rov istos del vestuario , equipo, a rm am en 
to, m unic iones y ca ja  m ilita r  que les co r
responda para el servicio de cam paila.

A rt. 4o Las fuerzas auxiliares, ta n to  
de tie r ra  como de m ar, serán  m andadas 
inm ed ia tam en te  por sus jefes na tu ra les , 
conservarán  su p rop ia  organización y dis
c ip lin a  y observarán sus ordenanzas y re
g la m en to s ; m as en lo qu e  toca á  ju ic ios 
po r delitos políticos, po r dem andas civiles, 
po r causas crim inales en delitos com unes 
6 p o r  infracciones de los es ta tu to s  de po 
licía , es ta rán  su je tas á la ju risd icc ión  del 
pais.

A rt. 5° Desde el m om ento  en que las 
tro p as aux ilia res p isen las fro n te ras , ó la 
m a rin a  a rribe  á los puerto s de la R ep ú 
blica auxiliada, se p o n d rán  bajo  las ó rde
nes y á disposición del jefe del e jé rc ito  ó 
de la  escuadra  que haya sido nom brado  
p o r el G obierno de la  d icha  R epúb li
ca. E s ta  estipu lación  no ob sta rá  para 
que el jefe  del e jé rc ito  au x ilia r  obre por 
sí m ism o en el caso p rev isto  por el a r tíc u 
lo 5o del tra tado , su je tándose  á  lo que allí 
se previeue.

A rt. C° C ualquiera de las partes con
tra ta n te s  que aux ilia re  á la o tra  en la fo r
m a y casos convenidos, es ta rá  ob ligada 
d u ra n te  la  cam paña á arm ar, rac ionar, p a 
g a r  y  v estir sus tropas ; á reem plazar Jas 
bajas que experim en taren  y  á hacer los 
gastos que ocasionare su t r a s p o r te ; los 
cuales, lo m ism o que todos los dem as serán 
indem nizados á su tiem po según lo esti
pu lado  en el a r tícu lo  4o del tra tado . E n  
p u n to  á  hospitales, y á  cuarteles ó a lo ja
m ien to , serán  tra tad as  d ichas tropas por

la República socorrida bajo el mismo pié 
que las propias.

A rt. 7o El pré, pagas y gratificaciones 
de los jefes, oficialos, clases é ind iv iduos 
de tropa de las fuerzas aux ilia res de tie r ra  
ó de m ar, serán los m ism os que tengan  
asignados por las leyes en la R epública á 
que p erte n ez ca n ; pero si fueren mayores 
los que d isfru ten  los jefes y oficiales, c la 
ses é ind iv iduos de tropa de la auxiliada 
gozarán  de éstos.

A rt, S" S iendo necesario fija r algunas 
bases para la liquidación do los gastos y 
costos que se im pendan  en los auxilios que 
preste  cualqu iera de las dos R epúblicas á 
la o tra , en los casos del tra tado , se h a  con
venido en establecer com o fundam entales, 
las siguientes.

I a Son de cu en ta  y cargo de la R epú
b lica  socorrida todos los gastos así do p ré, 
pagos y gratificaciones, com o de raciones 
y trasportes que h ag a  un  cuerpo m ilita r  
aux iliado r desde el d ia  en que com pleta
m ente  organizado, se p onga  en  m archa 
de su acan to n am ien to  respectivo  hac ia 
el te rrito rio  de la d icha R epública, has
ta  el d ia  en que pase de regreso la  fro n 
tera.

2a P a ra  las fuerzas m arítim as y tropas 
de tie rra  em barcadas se en tenderá  desde el 
d ia  en que se hagan  á la vela con d irec
ción á a lgún  puerto  ó pun tode .desem bar- 
co de la R epública socorrida, has ta  el dia 
en que lleguen de regreso á  los puertos de 
la R epública auxiliadora .

3a E l arm am en to , m uniciones y ves
tu a rio s  que se consum ieren  en el inm ed ia
to  servicio do la R epública socorrida, será 
de su cu e n ta  y cargo, com probándose d e 
b idam en te  el consum o.

4a N o será abonable en la  liquidaoion, 
p a rtid a  a lguna  de gasto que no esté fu n 
dada en ley ó en un a  m anifiesta é in ev ita 
ble neces id ad ; pero cuando  sobre el p a r
tic u la r  ocurriere  a lg u n a  duda, la  a rreg la 
rán  en tre  sí los gobiernos, con vista del 
in fo rm e de la com isión liqu idadora .

A rt. 9° N om brados los com isarios que 
seguu el a r tícu lo  4° del tra tad o  deben h a
cer la  liqu idación  an ted icha , se e n tre g a 
rán  á ellos todas las cuen tas, docum entos 
y com probantes relativos á los gastos y cos
tos im pendidos, para su exám en y califi
cación : y la cu en ta  general que form en 
dichos com isarios reunidos, se rá p resen ta 
da con las explicaciones convenientes á  u n a  
y o tro  G obierno, para su aprobación ó re 
form a.

A rt. 10. A m bas partes c o n tra tan te s  
han  convenido en rep u ta r  y e s tim a rlo s  
servicios que sus tropas de m ar y tie rra  
p resten  á la  aliada, com o si le h u b ie ran
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Art. 2° El Gobierno de la República 
que se halle atllcnda 6 invn<licln, ó nmenn
zuda de ataque 6 invasion de parte del ene
migo comun, ó ele snbversion del órclon 
público por ulgu na faccion armncln, pedi
rá ul otro por medio do su agente diplo
mático, ei lo tuviere, ó directamente por 
el órgano constitncionul, la fuerza de cndu 
nrmu y los <lemas uu:dlios qne necesite, 
expresundo el caso se 0·un el cual, y con
forme ni trntudo nsa St'l derecho do pedir 
dichos auxilios; y calificado aquel, estos 
serán enviados tau pronto como fuere po
sible. Si aconteciere lo previsto en el nr
tículo /íº del tratado, será un deber de ca
da uno de los gobiernos obrnr pronto y 
eficazmente contra el comun enemigo. 

Art. 3° Los cuerpos militares que en
viare el Gobierno de la unu Repúb!icu en 
auxilio de In otra, constal'Íln del pié com
pleto ele íuerz:l que deban tener conforme 
á lus leyes ol'gánicas del ejército en la Re
públ\ca :1 <\ue perte!1ecen, y se moverán 
provistos lle vestuario, eqmpo, armamen
to, municiones y cnja militar que lea cor
respondu pam el servicio de campana. 

Art. 4° Las fuerzas nuxiliures, tanto 
de tierra como de mur, se>r{m mandadas 
inmediatamente por sus jefes natu rnles, 
conservarítn su propia organizacion y dis
ciplina y observarán sus ordenanzas y re
glamentos; mus en lo qne toca {i juicios 
por delitos políticos, por demandas civiles, 
por causas criminales en delitos comunes 
6 por infracciones de los estatutos de po
licía, estnnín sujetas 6. la jnriadiccion del 
pais. 

Art. 5° Desde el momento en que las 
tropas auxiliares pisen las fronteras, ó la 
marina arribe fL los puertos de la Repú
blica auxiliada, se pondrán bajo las órde
nes y á disposicion del jefe del ejército ó 
de la escuadra que haya sido nombmtlo 
por el Gobierno de In dicha Repúbli
ca. Esta estipulucion no obstará para 
que el jefe dPl ejército auxiliar obre por 
eí mismo en el caso previsto por el artícu
lo 5° <le] tratado, sujetñndose IÍ. lo que allí 
se p1·evieue. 

Art. Gº Cualq uieru de las partes con
trntante8 que auxiliare á 11, otra en la for
ma y casos conYt>nidos, estará obligada 
durante la campana IÍ. :umar, racionar, pa
gar y vestir SUR tropas ; ó. reem plaza1· las 
bajas que experimentureu y á hacer los 
gast,1s que ocasionare su tmsporte ; los 
cuales, lo mismo que todos los <lemas serán 
indemnizados á su tiempo segun lo t>sti
pulaclo en el artículo 4° del tratado. En 
punto IÍ. hl)spi tales, y ÍL cuarteles 6 aloja
miento, serán truta<l11s dichns tropas por 

lu Rep(1blica socorrida bajo el mismo pi~ 
que lns propine. 

Art. 7° El prt'·, pngas y gratificaciones 
de los jef<!s, ofici1Llos, clases ó individuos 
de tropa <le las fiterzus auxiliares de t.ierra 
ó <le mar, ser:1n los mismos qne tengan 
asignados por lus leyes en Ji, ltepúblicn. á 
que pertent>zcan; pero si fueren mayorea 
los que <l isfru t<.-11 los jefes y oficiales, cla
Bt'S é inclivi<luos de tropa d

0

e la auxiliada 
gozar:'in de éstM. 

Art. 8° Siendo n:!cesurio fijar ulgunns 
bases pura la lir¡uidncion do los gastos y 
costos que se impl'ndan en los auxilios que 
preste cualquiera de las dos Bepúblicas ÍL 
lu otra, en los casos <lel tratado, se ha con
\"enido en estubll•cer como !undaml'ntales, 
lus siguientes. 

1 ª Son de cue1ita y cargo de la Repú
blica sc,corrida todos los gastos así do prt'.!, 
pagas y grati íicucioues, como de rucionee 
y tmsportcs que hag¡L uu cuerpo militar 
uuxilimlor dt:sde el día en que completa
mente organizado, se pong¡L on marcha 
de su acantouumieuto respl'ctivo luícia 
el territorio de hL dicha Uepúblicu, has
t:L el día en q ne pase de regrl'BO la fron
tera. 

2~ P.mi. las fuerzas marítimas y tropaa 
de tierra embarcadas se entenderá desde el 
día en que se hagan IÍ. la vrla 0011 direc
cion á nlguu puerto ó punto de,<lesembo.r
co <le la Uepública socorridn, hastu r.l diu 
en que lleguen de regreso á los puertos do 
la República auxiliadora. 

a• El 1irmamento, municiones y ves
tnul'ios que se consumieren en el inmedia
to senicio do la UepúLlica soconidu, será 
de su cuenta y cargo, comprobándose de
bidumente el consumo. 

4" No ser::. 11bo1111ble en ltL liqnidaoiou, 
partida alguua <le gasto que 110 esté fun
dada en ley ó eu una manifiestu é inevita
ble necesidad; pero cnuudo sobre el pur
ticulur ocurriero algu nu duda, la urregla
rán entre sí los gobiernos, con vista del 
iuf,>rmo de la comision liquidadorn. 

Art. 0° Nombrados los comis1Lrio1,1 que 
st>guu el artículo 4° del tmtu<lo deben ha
cer la. liqui<laciou untetlicha, ee entrPga
rán ú ellos todas lus cuentas, documentos 
y comprobantes relati\"Os á los gastos y coa. 
tos impendidos, para m exámen y califl. 
cucion: y la cnentu genoral que formen 
dichos comisal'ioe reunidos, será presenta. 
da con las explicaciones convenientes á una 
y otro Gobierno, pam sn aprobacion 6 re-. 
forma. 

Art. 10. Ambas partes contrutante11 
han convenido cu reputa1· y estimar loe 
sm·vicios que sus tropas <le m1u· y tiern~ 
presten á la aliudu, como si le hubieran 
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eido prestados á ella m ism a; y en conse
cuencia los recom pensarán con dos ascen
sos y prem ios á que con arreg lo  á sus le-
Í'es se h ic ieren  acreedores los jefes, oficia- 
es, clases y dem ás ind iv iduos del e jé rc ito  y 

m arina, según las recom endaciones que ob
tuv ie ren  de los respectivos com andan 
tes, ó del G obierno de la R epública au x i
liada.

A rt. 11. N o p u d iendo  inva lida rse  en 
m anera  a lg u n a  por la estipu lación  co n te 
n ida  en el a rtícu lo  3o del tra tado , los de
beres que cada un a  de las p artes  c o n tra 
tan tes  tiene po r el derecho n a tu ra l p ara  
cu id ar an te  de todas cosas de su p ropia 
conservación ; y debiendo adem as p reca
verse p ara  lo fu tu ro  cua lqu ier m otivo de 
qu e ja  que pud ie ra  resu lta r de e x ig ir la  un a  
R epública de la o tra , socorros despropor
cionados á sus recursos, re la tiv am en te  á 
la  situación peculiar en que se encuen tre , 
se ha convenido en declarar aqu í que la 
obligación del m u tu o  aux ilio  no se e x tien 
de has ta  el p u n to  de te n er que desguar
necer la R epública aux iliadora  sus plazas, 
n i d e ja r en peligro el orden público  en su 
te rrito rio , para socorrer á  la  aliada ; sobre 
lo cual la R epública que necesita el aux i
lio lio e n tra rá  cu exám en ni culiñcaciou

A rt. 12. C uando  las dos R epúblicas 
sean atacadas ó invad idas á la vez por 
fuerzas iguales, no esta rán  ob ligadas á 
prestarse o tros auxilios que aquellos de 
que puedan d isp o n e rla  u n a  en favor de 
la  o tra , sin perju ic io  de su p ropia defensa. 
P ero  siendo atacada a lg u n a  de ellas con 
u n a  fu erza  superior, y la  o tra  con una 
in ferio r, esta perm anecerá obligada á 
au x ilia r á aquella con las tropas y m arina , 
y cualesquiera o tros m edios en que co n 
vengan llegado el caso.

A rt. 13. L a  presen te convención será 
ratificada, y el can je  de las ratificaciones 
se verificará en los m ism os té rm in o s  es
tipu lados para el tra tad o  de 14 de D i
ciem bre de 1833.

E n  fe de lo cual nosotros los p len ipo 
tenciarios de u n a  y o tra  R epúb lica  la 
hem os firm ado y sellado con nu es tro s  se
llos respectivos, en B ogotá á los v e in ti
cinco d ia s  del mes de E nero  del afio de 
m il ochocientos tre in ta  y cua tro , vigési
m o cuarto  de la Independencia.

(L . S .)— Sún/os M iclielena.—(L. S.) — 
L in o  de Pombo.

D E C R E T A N :

A rt. único. E l C ongreso p resta  su 
consen tim ien to  y aprobación á la conven
ción p re in se rta , negándolo  al concepto  si
gu ien te  del a rtícu lo  2°, á  sa b e r : “ ó de

subversión del órden público , p o r a lg u n a  
facción arm ada.”

D ado eu C aracas á  2 de M arzo de 1836, 
7 °y 26°— E l P. del S. A ngel Quintero.— 
E l P . de la  C1* de R. J u a n  M anuel M an
rique.—E l s" del S. R a fa e l Acevedo.— E l 
8o de la Ca de R. R am ón  G. Rodríguez.

C aracas M arzo 7 de 1836, 7o y 26°—  
E jecú tese .—José Vargas.— P o r el P .—  
E l 8° de R. E . José E . Gallegos.

C íg P E sta  convención com plem entaria  
y el tra tad o  que la precede, y á que ella se 
refiere, quedaron  sin efecto por no h ab e r
se acordado los C ongresos de V enezuela y 
N ueva G ranada cu  la aprobación  de to 
das sus partes, y no h ab e r podido por con
sigu ien te  ser ratificados por los resp ec ti
vos Poderes E je cu tiv o s ; pero sus ob je tos 
principales con excepción de la d em arca
ción de lim ites, quedaron  logrados en los 
tra tados y convención com plem entaria , 
firm ados posterio rm en te  en C arácas en 
1842, com o se verá mas adelan te.

207.
Decreto de 8 de M arzo de 1836 señalando  

los p u n to s  que deben quedar fo rtificados.

E l Senado y C" de R. de la R a de V ene
zuela reunidos en Congreso, con v ista  de 
lo representado por la  secretaría  de g u e r
ra acerca del estado de las plazas fuertes 
y p u n to s fortificados, dec re tan .

A rt. 1° E n  la  p laza de la  G uaira  so 
co nservarán  las m urallas y sus bóvedas, 
puertas  y rastrillos. E n  la plaza de P u e r
to Cabello se couservará  la b a tería  del 
C o r ito : en M aracaibo el castillo  de San 
C á rlo 8 :e n  C u m an á la b a tería  de la  boca 
del r i o ; y en M argarita  el castillo  de 
P am p a tar.

§ único. Los fosos de I0 3  puen tes de 
las puertas llam adas de C arácas y de las 
T rin ch e ra s  en la G uaira , se cegarán  de 
modo qne esta operación no p e rju d iq u e  á 
los desagües de la  población, á ju ic io  del 
concejo m un ic ipa l, y  dichas p u e rta s  se 
conservarán  siem pre ab iertas, au n q u e  p o 
d rán  cerrarse en un  caso u rg eu te  de de
fensa.

A rt. 2° L as fortificaciones que no se 
m encionan en éste decreto, serán  ap lica
das á  o tros usos del servicio p a ra  que 
sean ú tiles, dem oliéndose todo  lo que p u 
diera serv ir para  ofender las poblaciones, 
y em pleáudose los matex-iales de las p a r
tes dem olidas en o tras obras públicas, ó 
vendiéndose á p a r tic u la re s  po.t cu e n ta  del 
G obierno.

A rt. 3° Los edificios de d ichas fo rtif i
caciones abandonadas se p o d rán  a lq u ila r 
á  particu lares, m ie n tras  no se necesitan
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sido pt·eata<los á ella misma; y en conso
cuencill los recompensnrán con .)os ascen
sos y premios ÍL c¡ue con arreglo :í sus le
yes Bl' hicieren ucroedores los jt'fos, oficiu
les, clast'S y demas indiviiluus dt-1 ejército y 
m11ri1111, segun )ns renomeuduciones que ob
tuvieren de los rcspecti vos comirndan
tes, ó del Gobierno ele la República nuxi
lia<l11. 

Art. 11. No pu<lien<lo inrnli<larse en 
manera alguna por lu estipulacion coute
nida en el artículo 3'' del trntu.do, los de
lieres que cud1L una de l:Ls partt:s contra
tantes tiene por el derecho natnml para 
cuid1U· ante de todas cosas de Bll propia 
conservncion ; y debiendo ndemas preca
verse para lo futuro cualquier moti ro de 
quejar¡ue pudiern resnlt:11· de exigir la unu 
Repúblicn <le In otra, socorros <lcspropor
dona<los á snR recurso~, relativamente á 
la Eituacion peculiar en que se encuentrt', 
se ha convenido en declurar ar¡uí que la 
obligacion del mútuo auxilio no se extien
de hasta el punto de tener rpte desgtrnr
necer la Repúblicu anxiliadorn sus plu1.11s, 
ni dejar en peligro el IÍn.len pítblico en su 
territorio, para socorrer á la nlindu; sobre 
locunl la República que necesita el auxi
lio 110 entrurÍL eu ex(unen ni culificaciuu 

Art. 12. Cuundo lus dos Repúblicas 
st-nn atncndas ó i1andidns á In vez por 
fuerzns iguales, no esturírn oblig1das á 
prestarse otros nuxilios que aquellos de 
que puedan disponer la una en favor <le 
la otra, sin 11erjuicio de sn propfo <lefensu. 
Pero siendo atncnda nlgunn de ellu1:1 con 
uua fnerz1L superior, y 111 otr:i. con n na 
inferior, esln permunecer:í. oblig1Lda ÍL 
auxiliar ÍL aquella con las tropas y marinn, 
y e1rnlesquiern otros medios en r¡nc con
vengan llt'gado el caso. 

Art. 13. L:\ presente convencion será 
ratificadu, y el canje de las ratificnciones 
se verificará en los mismos términos es
tipulados pnrn el trntaclo <le 14 de Di
ciembre do 1833. 

En fe de lo cual nosotrns los plenipo
tenciarios de una y otrn República In 
hemos firmado y sellado con nuestros se
llos respectivos, en Bo~otá á los veinti
cinco dins del mes de Enero del nflo de 
mil ochocientos treinta y cnatro, vigési
mo enarto de In Inclependonci11. 

(L. S.)-Stinlos Jlfid1ele11a.-(L. S.)
Lino de Pombo. 

DECRETAN: 

Art. único. El Congreso presta su 
consenlimiento y aprobacion á la con,·en
cion preiuserta, negándolo al concepto si
gniente del artículo 2°, á saber : "ó <le 

subversion del 6rden público, pol' alguna 
f11ccion al'lnadn." 

Dudo eu Curácus á 2 de Marzo de 1836, 
7° y 2G0-EI P. del S. A12gel Quintero.
El P. de la c• de R. Juan .ilfanuel Man
rique.-EI sº del S. Rafael Acevedo.-Rl 
sº de la C• do R. Ramon G. Rodríguez. 

Cn1·úcns ?iforzo 7 de 183G, 7° y 26°
Ejecútese.-,losé Vá1·gas.-Por el P.
El aº de R. B. José E. Gallegos. 

~Esta convencion complementaria 
y el trutndo que In precede, y :í. que ella se 
refiere, quedaron sin efecto por no haber
se ucordudo los Congresos de Venezuela y 
Nueva Oranud1\ cu In uprobncion de to
das sns partes, y no haber podido por con
siguiente ser ratificados por los 1·es¡:iecti
vos Poderes Ejecutivos; pero sus objetos 
¡irincipales cou excepcion de la demarca
ciou de límites,<¡ nedaron logrados en loe 
trutados y con vencion com plemen tnria, 
firmados poste1·iormeute en Cnrácas en 
J 842, como ee ver{L mns adíilau te. 

207. 
Decreto de 8 de Marzo ele 1836 se11ala1tdo 

los punto., que deben quedai·furl ifi.cados. 

El Senado y CI\ ele R. di! In n~ <le V ene
zuela reunidos en Congreso, con vista ele 
lo representado por la secreturía de gner
l'll ncerca <lol estado de las pl11zas f ue1·tes 
y puntos fortificados, decretan. 

Art. 1 º En la plazu. de la Guaira se 
conscrrnrnn las murnllas y sus bóve<las, 
pucrtus y rastrillos. En la plll7.U de Puer• 
to Cabello se cou!lerrnr.í. la baterín del 
Corito: c>n ?iforncuibo el c11stillo de San 
Cárlos: en CumanÍ\ la batería ele la bocn 
del rio; y en ~forgarita el castillo de 
Pumpatar. 

~ único. Los fosos <le los pt1en tes de 
las puertas llamadas de Carácns y de lns 
'frincherns en la Guairu, se ccgur{rn de 
modo que estiL opernciou no perjudique á 
los desagües de Ju poblacion, á juicio <le) 
concejo municipal, y dichas puertas se 
conservarán siempre 1Lbiert11s, aunque po
drán cerrarse en un caso urgente de de
fensa. 

Art. 2° Las fortificaciones q ne no se 
mencionan en éste decreto, serán aplic1L
das ÍL otros usos del servicio para que 
sean útiles, demoliéndose todo lo que pu· 
diern servir para ofender !ns poblaciones, 
y empleándose los materiales de las par
tes demolidas en otras obras públicas, ó 
ycn<liéndose {L piu'ticulnres po.1 cuento. del 
Gobierno. 

Art. 3° Los edificios de <lichns fortifi
caciooes abno<lonadas se podrán alquilar 
ú. particulares, miéntras no se necesitRn 
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p ara  algún  servicio p ú b lic o ; y los con
tra to s  que se h ic ieren  al efecto, se con
su lta rán  con el secretario  de hacienda.

A rt. 4°v E l te rreno  inm edia to  á las 
fortificaciones y el qne ocupen las que se 
dem uelan , siem pre qne pertenezca al E s : 
tado, se venderá ó a rren d a rá  á p a rticu la
res, con excepción de lo que el Poder 
E jecu tiv o  crea necesario reservar para 
usos públicos.

A rt. 5o E l Poder E jecu tiv o  d e term i
n a rá  los p un tos en que deban co n s tru irse  
alm acenes de pólvora y salas de arm as y 
conservar los existentes.

D ado en C aracas á 5 de M arzo de 1830, 
7 ° y ;>6°— E l P. del S. Dom ingo Bricefío y  
Bricefio. —E l P. de la Ca de II. J u a n  de 
D ios Ponte.-VA  s" del S. R afael Acevedo.- 
E l 8o de la Ca de II. R am ón  O. Rodríguez.

C aracas á 8 de M arzo de 1830, 7" y 30° 
— E jecú tese .— El P . del E n José V argas .— 
P o r S / 'E .  -  E l s" in te r in o  en l o s l i l l . d e  
M a y G“ Francisco H ernaiz.

2 0 8 .

Resolución de 10 de M arzo de 1830 au to 
rizando al P oder E jecutivo pa ra  ejer
cer la fa cu lta d  4a del a rtícu lo  118 de la 
C onstitución, respecto á todos los com

prend idos en la conspiración del 8 de 
J u lio  de 1835.

E l Senado y C a de. R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, v ista  la  c o 
m unicación fecha 3 del co rrien te  del G e
neral en jefe del ejérc ito  constituc ional, 
en que se m anifiesta la d u d a  de si h a  q u e 
dado sin  efecto el decreto  dado en 1° del 
m ism o por el P o d er E jecu tivo , en v ir tu d  
de la au torización  que en la p ropia fecha 
concedió á este el Congreso, sobre in d u lto  
á los facciosos guarecidos en P u erto  C a
bello : visto el m ensaje del P residen te  de 
la  R epública en que por la rendición de la 
re fe r id a  plaza expresa haber llegado el 
caso de u n a  m edida defin itiva que de un 
m odo ju s to  y honroso para la N ación res
tab lezca de un todo la  concord ia ; y con
siderando  : 1° Que h a  habido razón para 
no ob rar en v ir tu d  de la au torización  c i
tada, pues ella supon ía  un  caso diverso 
del de hallarse  los facciosos rendidos á 
d isc re c ió n : 2° Que en las actuales c ir
cunstanc ias para  qne la m edida sea ju s ta  
y saludable, debe ser g e n e ra l; y 3° Que 
si p o r u n a  parte  la  ju stic ia  exige im perio
sam ente el castigo de los m as crim inales 
de u n a  facción que trasto rn ó  el pais sa
crificando á m uchos buenos ciudadanos, 
p o r o tra  la  hum an id ad  reclam a el uso de 
la  clem encia con respecto á la generalidad 
de los culpables, resuelven.

A rt. 1° Se au to riza  al P oder E je c u ti
vo para que ejerza la  facu ltad  4* del a r t í
culo 118 de la C onstitución  respecto á los 
com prom etidos en la facción titu lad a  de re- 
fo rm a sq u e n o  hayan sido an tes indultados, 
estén ó no encausados, con las excepciones 
y bajo  las condiciones que á con tinuac ión  
se expresan.

A rt. 2° Q uedarán excluidos del in d u l
to, y de consigu ien te  su je tos al ju icio  y 
castigo con arreg lo  á las leyes :

1° E l qne en la facción se titu ló  Je fe  
suprem o de la  R epública.

2° Los que hayan m andado la plaza de 
P u erto  Cabello después del 17 de Agosto 
ú ltim o ; los que allí m andaron  la  tropa 
que hizo fuego á lo s  m ilicianos en dicho 
dia, y los que asesinaron en R arcelona al 
ciudadano  F rancisco  Sucre.

3° Los em pleados públicos no m ili
tares qne fueron  au to res  principales de la 
revolución, ó que cooperaron á ella y h a 
yan sido encausados y reducidos á  p r i
sión.

4° Los que tengan  causa crim inal por 
Conspiración an te r io r  al 8 de Ju lio  no sen
tenciada definitivam ente, siem pre que h a
yan llevado su obstinación h as ta  encerrar
se en P u erto  Cabello después del 17 de 
A gosto últim o.

A rt. 3° Los ind iv iduos que som etieron 
al G obierno constituc ional el castillo L i
bertado r y los que en tregaron  la casa fu e r
te de P u e rto  Cabello, podrán  ser expulsa
dos por el tiem po que estim e conveniente 
el P oder E jecu tivo , con tal que no sea por 
m enos de cinco aílos n i por mas de diez, 
aun cuando  estén  com prendidos en las 
excepciones del a rtícu lo  an terio r.

A rt. 4° Los dem as ind ividuos com 
prendidos en el a rtícu lo  1° que no estén 
excluidos del in d u lto  por el a rtícu lo  1“ 
que no estén  excluidos del in d u lto  p o r el 
a rtícu lo  2° podrán  gozar de la  g racia bajo 
las condiciones sig u ien tes:

I a Los in d u ltad o s perderán  todos sus 
em pleos, grados y títu lo s , pensiones, g o 
ces y condecoraciones.

2a Los que existan  de los jefes que 
suscrib ieron las nueve proposiciones que 
se d irig ie ron  al P resid en te  de la  R epúb li
ca el d ia  S de Ju lio , y los que concurrie
ron á la sublevación del batallón  A nzoá- 
tegu i, y á  la p risión  del P residen te  y Vi
cepresiden te siem pre que hayan  llevado 
su obstinación  h as ta  encerrarse en la p la 
za de P u erto  Cabello después del d ia  17 
de A gosto ú ltim o , serán  expulsados per- 
pétuam en te . T am bién serán precisam en
te  expulsados por un  té rm in o  que no baje 
de cinco ni pase' de diez años, los dem as 
jefes y oficiales indu ltados en v irtu d  de
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para nlgun servicio público; y los con
tratos que se hicieren ni efecto, se con
eultnrún con PI srcreturio de h11cie11da. 

Art. 4º. El tenrno innw<liato ú las 
fortificacionl•s y el qne ocnpen las qne se 
demuelan, siempre que pertenezca 111 Es; 
tn<lo, i;e venderá íi arrendará fl purticu ln
rc~, eon excepcion <le lo que el Po<lrr 
Rjecutivo crea necesario rcserrnr para 
usos públicos. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo determi
nará loe puntos en que deban constrnirse 
1LI mucenes u.e pól vorn y salas de armas y 
conservar los existen tes. 

Dado cu Ca1·,1cas IÍ [¡ de Marzo de 1~3G, 
7° y :!6°-BI P. del 8. Domingo Brice11o .11 
Ri·icn1o. -El P. ele In Cª ele H. Juan de 
Dios l'oule.-El sº del S. Rafael A ce1•eclo.
EI sº <le la Cª <lr H. Rm11on ·a. Rodríguez. 

Uurúcas á 8 de .Marw ch• lS!Hi, 7º y 2Ciº 
-Ejt'CÍltest•.- El P. del Eº .To.~é Vh,q11.~.
Pnr S. B. - El 1;

11 iutrrino i:n los 1JD. tle 
l\l ª y G ª Prn ncisro Ilenrniz. 

208. 
/lesolucion de Hl de Jfn,-zo de l 83G auto-

1·iwndo al Poder Ejec11fi110 J)(lra rjer
cer la facultad 4" del artículo 118 de la 
r:onstit11cio11, re.~pecto íÍ todos los cc;m
prendidos en lii rnmy1irncion del S de 
.Tulio tle 183/í. 

El Senado y e~ de R. de I.L Rª ele Ve
nezurla rrunidos Pn Congreso, vistu la co
m II n icacio11 fecha 3 del corriente del Gc
neml en jefe del ej{!rcito constitncionul, 
en q ne se manifiesta In d nda de si hn q ne
datlo sin efecto el dP.Cl't•to <lado en 1 ° del 
mismo por el Poder Ejecutiro, en virtud 
u.e la un torizucion r¡ne en l:L propia fecha 
concedió ÍL este el Uongreso, sobre indulto 
í1 los facciosos g1111recitlos rn Puerto Ca
bello: visto el mensaje del Prrsidente de 
la República en que por la ren<licion de In 
referida plaza expresa haber llegado el 
cuso de 11na medida definitiva que do un 
modo justo y honroso para la Nucion res
tablezca de un todo la concordia ; y con
siderando: 1° Qne ha hubirlo razou para 
no obrnr en virtud de la antorizucion ci
tada, pnes olla snponia un caso diverso 
del de hullnrsc los facciosos rendidos iL 
discrecion: 2° Qne en las actuales cfr
cunstuncins para qne la medida sea justa 
y salmlable, debe ser general; y 3° Que 
si por una parte la justicia exige imperio
samente el castigo de los mas criminales 
de una faccion qne trastornó el pais sa
crificando á muchos buenos ciudadanos, 
por otra In humanidad reclama el uso de 
la clemencia con respecto á la genernli <lncl 
lle los culpables, rcsnel,en. 

Art. 1º Se autoriza ul Poder Ejecuti
vo para que ejnza la facultad 4ª del artí
culo 118 dr la Constit.ncion l'Psprcto (1 los 
comprometidos en la faccion tiLula<lu de re
formas qne no hay,m sid() untes indultados, 
est(m ó 110 encausados, con las excrpcio11cs 
y bajo !ns condicion<'S que {1 contin11ncion 
se expresan. 

Art. 2° Qne<lnrún exclniuos del indul
to, y do consiguientr sujetos ul juicio y 
castigo con urrl'glo :1 lns leyes : 

1° El que en la faccion se tit.nlú Jefe 
supremo tlc In Hepúblicu. 

2° Los qne hnyun mnndaclo lu pluzu de 
Puerto Cabello clespues <ld 17 de Agosto 
último; los que nllí mnn<laron la tropa 
que hizo fuego :i los milicianos en dicho 
di:1, y los qur asesinaron en Barcelonn. al 
ciudadano Fmncisco HncrP. 

3° Los emplra<los públicos no mili
tares qne fnl'ron autores principales de la 
revolucion, ó que cooper:1ron :1 ella y ha
yan sido l'nc1111sados y reducidos Í1 pri
siou. 

4° Los <¡ne tengan cuusa criminul por 
conspi racion un terior al H de Julio no sen
tenciada d1•finitirnmente, siempre que ha
yun llevado su oLstinacion hustu enCPITar
se en Puerto UaLel lo des pues del 17 de 
Agosto último. 

Art. 3° Los i ndivill uos que sometieron 
al Gobierno constitucionul el castillo Li
bertador y los <¡ne entr1·garon Ju cusa fuer
te <lo Puerto Cabello, podrán ser expulsa
dos por el tiempo que rstime conveniente 
el Poder Ejt"cutivo, con tal qne no eeu por 
menos de cinco nn0s ni por mus de diez, 
aun c1mndo est(m compre111lhlos en las 
excepciones del artículo anterior. 

Art. 4° Los ele mus in<livi<l nos com
prendidos en el artículo 1 º que no estén 
excluidos del indulto por el articulo 1° 
que no estén exclnitlos del indulto por el 
artículo 2° podrán gozar de fo grncin bajo 
lns condiciones siguientes: 

1n Los indultados porderi'1n todos sns 
empleo8, grados y títulos, pensiones, go
ces y condecoraciones. 

2ª Los <¡ ne existan de los jefes q ne 
suscribieron las nueve proposiciones que 
se dirigieron al Presiden to de lu Repúbli
ca el cliu S de Julio, y los que concurrie
ron ÍL 111 su blevucion del batallon Anzoá
tegni, y ÍL In prisiou del Presidente y Vi
cepresidente siempre que hayan llevado 
su obstinncion hasta encerrarse en la pla
za de Puerto Cabello tlespucs del din 17 
de Agosto último, serán expulsados per
pétuumente. 'L'ambien serán precisamen
te expulsados por un término que no buje 
de cinco ni pase· de diez anos, los <lemas 
jefes y oficiales indultados en virtud de 
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esta au torización , los que sin ser m ilitares 
obtenían  an tes del 8 de Ju lio  em pleos de 
honor y confianza, y los dem as ind iv iduos 
que á ju ic io  del P oder E je c u tiv o  deban 
serlo, por conven ir así á la seguridad  del 
pais.

3a Los que no quedaren incluidos en 
la condición an te rio r, podrán  ser expu l
sados por m enos tiem po, ó confinados den 
tro del te rrito rio  nacional, á  ju ic io  del 
Poder E jecu tivo .

4* El que q u eb ran ta re  la  expulsión 
p erp e tu a  y volviere á cu a lq u ie r p u n to  del 
pais, quedará  su je to  á que se le aplique la 
p en a  de consp irador de p rim era  clase, y 
cua lqu ier tr ib u n a l ó juez de la  Hepública 
puede hacer llevar á efecto d icha pena in 
m ediatam ente, precediendo 6 0 I0  la  p rueba 
de ser la m ism a persona expu lsadacou  aque
lla condición. Los dem as que q u eb ran 
taren la expulsión ó confinación perderán  
ja g racia y quedarán  su je tos al ju ic io  y 
castigo con arreglo  á la ley.

5a A unque la responsabilidad po r d a 
ños y perju icios á  que haya  lu g a r co n fo r
me á las leyes, 110 es u n a  pena sino una 
obligación civil, se declara para ev ita r cues
tiones, que los indu lto s que em anen de la 
p resen te au torización , de n in g ú n  m odo 
destruyen  aquella responsabilidad.

A rt. 5° A los ind iv iduos á quienes 
com prenda la condición 4“ del precedente 
a r tícu lo , se les in s tru irá  p rev iam ente  de 
todas las condiciones conten idas en esta 
resolución para que expresen si acep tan  el 
in d u lto  som etiéndose á ellas.

A rt. G° E l P oder E jecu tiv o  solo podrá  
u sa r de esta autorización d en tro  del pe
ren to rio  té rm in o  de tres meses contados 
desde esta fecha, y al d a r  cu e n ta  al C on
greso del uso que de ella haga, acom paña
rá  lis ta  de todos los ind iv iduos agraciados, 
expulsados ó confinados, expresando 
los tiem pos y los lugares de sus d es ti
nos.

A rt. 7° L a presen te au to rizac ión  no 
revoca ni a lte ra  en nada  la  facu ltad  que 
se h a  reservado el P oder E jecu tivo , para 
expulsar ó confinar á  algunos de los que 
ha in d u ltad o  en v ir tu d  de las facu l
tades que le acordó el Concejo de G o
bierno an tes de la  reun ión  del C on
greso.

D ada en Canicas á  1G de J /a rz o  de 1830, 
7° y 26"— El P. del S. Domingo B riceño g  
Briceílo .— E l P . de la Ca de ií. J u a n  cíe 
Dios P onte .— VA s° del S.— R a fa e l A  ce ve
do.—E l d ip u tad o  s” de la  Ca de K. J . A .  
Pérez.

Sala del D espacho, C arácas 19 de M ar
zo de 183G, 7° y 26°— Cúm pluse.— José 
Vargas.—P o r S. E . el P . de la l t R— E l s°

de E u en los D D  del I. y J il J . Santiago  
Rodríguez.

2oy.

Decreto de 2 de A b r il de 183G ordenando
el repartim ien to  de los resguardos de
indígenas.

(Reform ado p o r el A "  319.)
E l Senado y Ca de lt. de la l t a de 

V enezuela reunidos en Congreso, consi
derando :

I o Que por el a r tícu lo  3" de la ley de 
11 de O ctubre del año de 21 se previene la  
d istribuc ión  en propiedad de los re sg u a r
dos de ind ígenas. 2” Que h as ta  ah o ra  no 
se h a  llevado á efecto esta m edida im p o r
ta n te  para el increm ento  de las poblacio
nes que. corresponden á  es ta  clase d e sg ra 
ciada de venezolanos, decretan .

A rt. 1° Las d ipu taciones provinciales 
d ic ta rán  las resoluciones conven ien tes p a 
ra que en el té rm in o  m ás breve posible se 
d istribuyan  los resguardos de tie rras e n tre  
los ind ígenas, ten iendo  p resen te  en su 
ejecución las reglas con ten idas en los a r 
tícu los siguientes.

A rt. 2° A ntes de verificar el le p a r lo  se 
separarán  de doce á  vein te fanegadas de 
tie rra  en la área de la respectiva población, 
según sea ella, las cuales serán destinadas 
para  a u m en ta r  la m ism a población. D e n 
tro  de este espacio deberá darse á los in d í
genas que 110 tengan  casa, lu g a r  capaz para 
edificarla.

A rt. 3° Las tie rra s  sobran tes do cada 
com unidad  se d iv id irán  en dos partes de 
igual valor: u n a  acrecerá á  los fondos m u 
nicipales p ara  ocu rrir  con su p roducto  á 
sostener la escuela parroqu ial y los gastos 
de m ensu ra  y rep a rtim ien to ; y la  o tra  se 
d is trib u irá  e n tre  los ind íg en as p roporc io 
nalm ente conform e á las bases siguientes.

I a Se fo rm arán  ta n ta s  partes de esta 
porción, cuan to  sea el núm ero  de las fam i
lias de que conste la com unidad , r e p u tá n 
dose com o fam ilia  d is t in ta  aquellos in d i
viduos que no estén  com prendidos en o tra ; 
y se ad ju d ica rá  u n a  á cada fam ilia.

2a E stas partos serán  iguales p ara  cada 
ind iv iduo , y por consigu ien te m ayores ó 
m enores para cada fam ilia  según  sea el 
núm ero  de ind iv iduos de que se com po
ne.

3a P ara  la d istribuc ión  de d ichas p a r
tes se te n d rá  presente 110 solo su e x te n 
sión m aterial, sino tam bién  el m ayor ó 
m enor valor de ellas po r su calidad, posi
ción y o tros m otivos que aum enten  ó d is
m inuyan  su precio.

4a E n  la ad jud icación  de u n a  p a rte  
ob ten d rá  la  p referencia aquella  fam ilia
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esta n u torizucio11. los lf 11c sin sc1· mili tlll'l'S 
obtenian antc.s dl'l 8 de Julio empleos <le 
honor y confianza, y los <lemas imlivicluos 
qne {1 juicio del l'o<l¡•1· .Ejccnti\·o <lebnn 
serlo, por convenir así á la sl'guri<la<l <le) 
puii1. 

3• Los c¡ue 110 quedaren incluidos en 
la con<licion a11terior, podrán ser c-xpul-
1!.Ulos por ménos tiempo, ó confinados den
tro del territorio nncion11l, íi juicio <le) 
Poder :Ejecu ti rn . 

. p El c¡ue 1¡uebrnntnrc b cxpulsion 
pcrpétna y rnl\'iere ú cualquirr punto clel 
pais, queclar,i sujrto :í qne se le aplic¡ne la 
pena tle conspirador 1lc primrrn clase, y 
cunlq11ie1· tribunal ó jnt-z de la l!epúblicn 
pnecle hacer llen11· {L efecto clicha pena in
mecliutumenll•, precNliendo solo la prueba 
<le s<·r la misma persona c,x pulsa<ltL con aq ne
lla contlicion. Los demas que quebran
taren la expulsion {, confinncion 1wrtlerá11 
In gracia y qtwdar:ín sujetos al juicio y 
castigo con urrrglo á la ley. 

5• Aunque la responsnbilitlnd por da
nos y perjuicios á qne haya lugar confor
me á lus leyea, no es nna pena sino una 
obligacion civil, se <leclarn parn evitar cm•s
tiones, que los indultos qnc emanen <le la 
presente autoriz11cio11, de ningnn modo 
uestrnyen aquella responsabilidad. 

Art. 5° A los individuos á quicne3 
comprenda la eonclicion -1ª del prPcedente 
artículo, se les instrniríL previamente <le 
todas fos contliciones r.onteni<las en estu 
tesol11cio11 para qne expresen si aceptan el 
indulto sometiéndose iL ellas. 

Art. Gº El Po<ler Ejecutivo solo po<lrí1 
llsar <le esta autorizacion dentro <lel pe
rentorio término de tres meses contados 
des<le esta fechn, y ul dar cuenta al Con
greso del nso r¡uc de ella haga, acompafia
rá lista <le todos los iu<li\'itlnos ngrncmdos, 
c:<pulsn<los ó con finados, expresando 
los tiempos y los lugares <le sns desti
nos. 

Art. 7° La prcscu te au torizncion no 
1·evoca ni altera en nada In facultad que 
se hu reservado el Po<ler Ejecutivo, para 
expulsar 6 confinar :í algunos de los que 
ha in<lultn<lo en Yirtu<l de las facul
tades que le acordó el Concejo de Go
bierno nutes <le la reunion del Con
greso. 

Dada en Giu·ácns ÍL lG <le Marzo de 183U, 
7° y :!U0-EI P. del S. Domingo JJl"icoílo .'/ 
Brice11o.- El P. de la Üª de H. Juan ele 
Dios Ponlo.-EI s'' <lel S.-llalael .-lceL'e
do.-.Bl llipnludo s" <le la C" <le H. J. A. 
Pérez. 

Sala do! Uespucho, Uurácas lU de Mar
zo de 183U, 7° y 26°-Cúmpluse.-José 
Várga11.-.Por S. K el P. de la W-El sº 

de E" en los V V del I. y ,J" ,/. 8m1tiago 
Rodríguez. 

2Utl. 

Decrclu ele 2 ,le Abril ele l s:rn urdo11111ulo 
el 1·cpa1·timicnto ele los resf¡uar<los de 
imlígenas. 

(Refon11ado pur el.,· .. :.ll!t.) 

.El :::ienndo y C• de R. de la H" de 
Voneznelu reunidos en Co11gr1•so, consi
dernn<lo: 

1 ° Qne por el artículo :J" <le la ley tle 
11 <le Octubre del afio de 21 se previene la 
distribncion en propied:l<l de los resg nar
dos de indígenas. 2° Qne hasta uhorn no 
se ha llerndo á l'fecto l'sta medida impor
tante para el incremento <le las poblacio
nes <¡11<1 corresp11nden ií. esta clase desgrn
ciatl!L tle venezolanos, decretan. 

Art.. 1 ° Las diputaciones provinciaks 
dictarán las n>sol uciones con \'Cn ien tes pa
ra que en el término m:ís brl've posible se 
distribuyan los rcsgnar<los <le tierras entre 
los indígenRs, tcnien1lo presente en su 
ejecncion las rl'glas contenidas en los ar
tículos siguientes. 

Art. 2° Antes de verificar el 1epnr'.o se 
separarán de doce :L veinte fanegadas de 
tierra en la área <le la respectiva poblacion, 
st>gun sc·a ella, las cnules ser:ín destinadas 
pam aumentar la misnrn poblacion. Den
tro <le cst.i espacio deberá darse ÍL los in<lí
genns que no tengan casa, l11ga1· capuz parn 
ctlificarla. 

Art. 3° Las tierms sobran tes <lo cada 
comunidad se dividirán en dos partes tle 
igual valor: 11 na ncreccr:'1 ÍL los fondos mu
nicipales pam ocurrir con sn pro<l neto á 
sostener la escneln parroquial y los gastos 
de nrnnsurn y repartimiento; y la otrn so 
distribuirá entre los indígenas propol'cio
nnlmente conforme ít las bases siguientes. 

P He formarán tantas partes de esta 
porcion, cuanto sea el número de las fami
lias <lo que conste la comunidad, repután
dose como fümilia distinta aquellos indi
Yid uos que 110 estén comprendidos en otrn; 
y se adjudicará una á cada familia. 

2" Estns partes serán iguales para cada 
iutli vitluo, y por consiguiente mayores ó 
menoJ"es parn cada familia segun sea el 
número do indivi<lnos de que se compo
ne. 

3" Parn la distribncion de dichas par
tes se tendr:l presente no solo su exten
siou matel'i11l, sino tambieu el mayor ó 
menor valor de ellas por su calidad, posi
cion y otros motivos que aumenten ó dis
minuyan su precio. 

·1' En In adjudicacion de una pnrte 
obtendrá la prefereuciu aquella familia 
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qtie al tiem po de verificarla, tenga allí ca
ga ú  o tro  establecim iento .

A rt. 4o P a ra  que sean cum plidas exac
tam en te  estas disposiciones, se p rac tica rá  
la  m ensu ra  valúo y reparto  de las tie rras 
con citación  del síndico  parroqu ial en cla
se de pro tector, por los ind iv iduos que 
nom bren  las respectivas d ipu taciones p ro 
vinciales.

A rt. 5o Los ind ígenas que crean que 
se com etió  in ju s tic ia  en el reparto , pueden 
ju stificarlo  an te  el gobernador de la  p ro 
v incia en el té rm in o  de seis meses después 
de e s ta r en posesión, qu ien  en v ista  de las 
p ruebas puede d isponer se reform e la d iv i
sión.

D ado en C arácas á 2G de M arzo de 1836, 
7° y  26."— E l P . del S. Dom ingo Briceilo y  
Bricefio.— E l P. de la  C:' de 11. J u a n  ile 
D ios P unte .— E l s" del S. R a fa e l Acevedo. 
— E l d ipu tado  s° de la  O  de It. J u a n  A n 
tonio Pérez.

S ala del Despacho, C arácas 2 de Ab. de 
1836, 7o y 26.°— C úm plase .— A n d ré s  N a r 
rarte.— P o r S. E . el Vicep. de la R a en c a r
gado del P. E .—E l s° de E " en el D esp a
cho  del I. y J a J .  Santiago  Rodríguez.

210.
L e y  de 5 de A b r il  de 183G aum entando los

derechos de la sa l y  derogando la rela ti
va de 1833. N °  147.

{Derogada p o r  el N "  301.)

E l Senado y 0 a de 11. de la  R a de V e
nezuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

Que la co u trib u cio n  sobre la sal es una 
de las m enos gravosas qne pueden estab le
cerse, y que la  rebaja de derechos que se 
h izo  p o r la ley de 20 de A bril de 1833, h a  
d ism inu ido  ex tra o rd in ariam en te  los in 
gresos de este ram o, decretan .

A rt. I o L a  sal que se venda p ara  el 
consum o de la  R epública procedente de 
las salinas que pertenecen  al pa trim on io  
nacional, pagará  cu a tro  reales po r q u in ta l 
si la  explotación se h ic iere por cu en ta  de 
los com pradores, y cu a tro  y m edio reales 
si se h ic iere  por cu en ta  del E stado . Si ia 
sa lina fuere  de propiedad p a rticu la r  paga
rá  tres  y m edio reales por qu inta).

A rt. 2o La sal que se ex tra ig a  para  el 
ex tra n je ro  p o r m ar ó p o r tie r ra  p agará  
in d is tin ta m e n te  m edio real por qu in ta l.

§ ún ico . Los derechos establecidos en 
este y  el an te rio r a r tícu lo  se pagarán  al 
con tado  si no llegaren  á c in cu e n ta  pesos: 
d en tro  de un mes si llegando á c incuen ta  
no  excedieren de c ien to ; y  d en tro  d e d o s  
meses si excedieren de es ta  can tidad , o to r

gándose pagarés con las form alidades de 
la ley de im portación .

A rt. 3° E l derecho de exportación  pa
ra pais ex tran je ro  Se recau d ará  en la ad 
m in istrac ión  del d is trito  á  que pertenece 
la  sa lin a : el de consum o, en cualquiera 
adm in istrac ión  de las destinadas por el 
P oder E jecu tiv o  para cobrar este derecho ; 
y el de in ternación  p ara  pais ex tran jero , 
en la  ad u an a  por donde va á in te rnarse, 
observándose según el caso lo que se p re
viene en el a r tícu lo  siguiente.

A rt. 4o N o podrá un buque cargar de 
6al en n in g u n a  saliua, sea de propiedad 
nacional ó p articu la r, sin perm iso escrito 
de los jefes de la  ad u an a  del respectivo 
d is trito , n i podrá co n d u c ir  sal para  o tro  
p u n to  ó p un tos do la  R epública sin certifi
cación de la  ad u an a  que lo despache.

A rt. 5" Los que con trav in ieren  á lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  an terio r, ó que 
de cu a lq u ie r o tro  m odo defrauden  los de
rechos m andados pagar por esta ley, serán 
juzgados com o co n traband is tas , perdiendo 
el buque, su aparejo  y cargam ento , las ca
ballerías y todo lo que haya servido para 
hacer el con trabando .

A rt. G° P a ra  la  en treg a  de la  sal y cu i
dado de las salinas, los adm in istradores 
po n d rán  con perm iso del P oder E jecu tivo  
celadores am ovibles á  vo lun tad  del mismo 
Poder E jecu tiv o  en aquellas donde con
venga con el sueldo anual de doscientos 
c in cu en ta  á qu in ien tos pesos, ó de una co
m isión sobre el p roducto , cuya regulación 
y fijación h a rá  el m ism o Poder E jecu tivo , 
según las c ircunstanc ias  é im portancia  de 
cada salina.

A rt. 7o Los celadores no p od rán  ex
p ender sal p o r n in g ú n  caso, bajo  la pena 
de uno á  seis meses de prisión  y resarci
m ien to  de lo que hayan  defraudado  al E s 
tado.

A rt. Su E n  las salinas que se halleu  
inm ed ia tas á poblado, y m uy d is tan tes  de 
las adm in istraciones de aduana, en lugar 
de celadores, podrá poner el Poder E je c u 
tivo expendedores, am ovibles á su volun tad , 
con el sueldo ó com isión que estim e con
venien te d en tro  del m áxim um  y m ín im um  
establecidos en el a rtícu lo  6" y bajo de 
fianza que. no  baje  de doscientos pesos ni 
exceda de qu inientos.

A rt. 9° A quellas sa linas que á ju ic io  
del P oder E je cu tiv o  no convenga conser
var en ad m in istrac ió n  por lo insign ifican
te  de sus productos, podrán  arrendarse  b a 
jo  las reg las que él m ism o dicte, no exce
diendo  de cu a tro  aüos el té rm in o  del 
arrendam ien to .

A rt. 10. A  las salinas que se encuen
tren  arrendadas cuando  com ience á ten er
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que al tiempo de verificarla, tenga allí ca
ea ú otro establecimiento. 

Art. 4° Para que sean cumplidas exac
tamente est.as disposiciones, se practicará 
la mensum valúo y reparto de las tierras 
con citncion del síndico parroquial en cla
se de protector, por los individuos que 
nombren las respecti'l"as diputaciones pro
\'incinles. 

Art. 5° Los indígenus que crenn que 
se cometió injusticia en el reparto, pueden 
justificarlo nnte el gobernudor de la pro
vincia en el término de seis meses despues 
de estar en posesion, quien en vista do las 
pruebas puede disponer se reforme la divi
sion. 

Dado en Carácas aí 2G de Marzo de 183G, 
7° y 2G.0-EI P. del S. D<nni11go B1·ice1lo y 
Bricello.-EI P. de la C" de U. Jttan de 
Dios Puntc.-El s" del S. Rafael Acevedo. 
-El diputadosº de la Üª de it Jua11 .An
tonio Pérez. 

Sala del Despacho, Uarácas 2 de Ah. de 
1836, 7° y 26.0 -Cúmplase.-Amlrcs Nar
i•arte.-Por S. E. el Vicep. de la Rª encar
gado del P. E.-EI sº de E" en el De!:!pa
cho del I. y J"' J. Santiago Rodríguez. 

:no. 
Le!J de 5 de Abril de 183ti au111c11tandu lo/j 

derecltos ele la sal !J derogando la relati
va de 1833. N° 147. 

(/Jerogacla pur el N" 301.) 

El Senado y U:• de H. de la n~ ile V e
nezuela reunidos en Cong1·eso, conside
rando: 

Que Ju contribucion sob1·e la sal es una 
de las múnos gravosas que pueden estaule
cerse, y que la rebaja de derechos qne se 
hizo por la ley de 20 de Abril de 1833, ha 
disminuido extraordinariamente los in
gresos do este ramo, decretan. 

Art. 1 ° La sal que se venda para el 
consumo de la Republica procedente de 
las salinas que pertenecen Rl patrimonio 
nacional, pagará cuatro reales por quintal 
si la Pxplotacion se hiciere por cuentR de 
los compradores, y cuatro y medio reales 
si se hiciere por cuenta del Estado. Si Ju 
salina fuere ele propiedad particular paga
rá tres y medio reales por quintal. 

Art. 2º La sal que se extraiga pum el 
extranjero por mar ó por tierra pagarÍL 
indistintamente medio real por quintal. 

§ único. Los derechos estublecidos en 
este y el anterior artículo se pagarán ul 
contado si no llegaren á cincuenta pesos: 
dentro de un mes si llegando ÍI cincuentu 1 
no excedieren clo cien to; y dentro de dos 
meses si excedieren de esta cantidad, otor-

gándose pagarés con las fol'lnnlidaues Je 
la ley de importucion. 

Art. 3° El tlerecho de exportacion pa
ra país extranjero se recanda!'Í\ en la ad
ministrac·ion del distrito á que pertenece 
lu salina: el de consumo, en cualquiera 
ndministracion de las destinadas por el 
Poder Ejecu ti YO para cobrar este derecho ; 
y el de internacion pnra país extranjero, 
en la aduana por donde \'1\ á internarse, 
observándose segun el caso lo que se pre
viene en el artículo siguiente. 

..:\.rt. -1° No podní. 1111 bnqne cargar de 
sal en ninguna 8alina, sen ti.e propie<latl 
nacional ó pa1·ticulnr, sin permiso escrito 
de los jefes de li1 ad nana del res pee ti \'O 
distrito, ni podrá conducir sal para otro 
punto 6 puntos do la República sin certifi
cacion de la udnunu que lo despnche. 

Art. 5" Los que contravinieren 1í. lo 
dispuesto en el artículo unt.erior, 6 clue 
de cualquier otro moc,lo defrauden los de
rechos mandados pagar por esta ley, serán 
juzgados como contrabandistas, perdiendo 
el buque, su aparejo y cargnmeuto, las ca
ballerías y todo lo que huya srn·ido para 
hacer el contraban,lo. 

Art. li~ Piir1\ la entrega tlt: la sal y cui
dado de las salinas, los mlministradores 
pondrán con permiso del PodPr Ejecutivo 
celadores amovibles (\ voluntad del mismo 
Poder Ejecutivo en aquellas donde con
vengo. con el sueldo anual de doscientos 
cincuenta á quinientos pesos, 6 de una co
mision sobro ol producto, cuva re~ulaciou 
y fijacion har:\ el mismo Pocfer EJecutivo, 
segun las circunstancias ó importancia de 
cnda salina. 

Art. 7° Los celadores no podrán ex
pender sal por ningun cuso, bajo la pena 
de uno ÍL seis meses de prision y resarci
miento de lo qu~ hayan defraudado al Es
tado. 

Art. 8" En las salinas que se hulleu 
inmediatas Í\ poblado, y muy distantes de 
las administraciones <le aduana, en lugar 
de celadores, podríi pone1· el Poder Ejecu
tivo expendedores, amovibles IÍ. su voluntad, 
con el sueltlo ó comision que estime con
veniente dentro del máximum y mínimum 
establecidos en el artículo Gº y bajo de 
fianza que. no baje de doscientos pesos ni 
exceda de quinientos. 

Art. !lº Aquellas salinns quo 1í. juicio 
tlel Poder Ejecutivo no convenga conser
var en udministracion por lo insignifican
te de sus protluctos, podrán arrc1ularse ba
jo las reglas r¡ue él mismo dicte, no exce
diendo de cuatro nllos el término del 
arrendamiento. 

Art. 10. A las salinas que se encuen
tren arrendadas cuando comience á tener 
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observancia esta ley, se les su b irá  el im 
porte  del a rrendam ien to , en proporción al 
aum ento  de derechos que se le da á la sal.

A rt. 11. A dem as del perm iso y ce rti
ficación m encionados en el a rticu lo  4o el 
P oder E jecu tiv o  d ic ta rá  cu au tas  p ro v i
dencias crea convenientes, á  fin de que la 
sal que se ex tra ig a  p ara  pais ex tran jero  
pague el correspondien te derecho, y para 
ev itar en general su con trabando .

A rt. 12. Se deroga la ley de 20 de 
A bril de 1833, que estableció im puestos á 
la sal.

D ada en C aracas á 2!) de M arzo de 1836, 
7" y  26°— E l P. del S. Domingo Briceño y  
Briceiio.— E l P. de la Ca de R . J u a n  de 
Dios P onte.— E l s° del S. R afael Acevedo. 
— E l d ipu tado  su de la O  de R. J u a n  A n 
tonio Pérez.

Caracas Ab. 5 de 1830, 7“ y 20°— E jo- 
cútese.—E l Vicep. encargado del P. E . 
A n d rés  N arrarte .— P o r S. E .--E 1  s° de H a 
José E . Gallegos.

211.
L ey  de 12 de A b r il  de 1830 sobre goces de 

invá lidos y modo de comprobar la in v a 
lidez.

( Reform ada por el N.'1 370.)

E l Senado y O  de H. de la R a de Vene
zuela reun idos en Congreso, c o n s id e ran d o : 

1® Que son m uy dignos de atención los 
m ilitares que derram an  su sangre en ser
vicio de la R epública. 2° Que la g ra titu d  
y la ju s tic ia  d ic tan , que se abracen los m e
dios convenientes para p resen ta r un a u x i
lio ,i los jefes, oficiales y soldados, que in 
validados en servicio de la R epública, re
cuerdan su constanc ia y acred itan  la g loria  
de la pa tria  ; y 3a Que las reglas que 
hasta  el p resente se h an  seguido so b reesté  
particu la r, no están  en razón de los d is t in 
tos grados de invalidez, y de la im posib ili
dad en que quedan los individuos de tener 
lo m ui preciso á  sus p rim eras necesidades, 
d ec re ta n :

TU. I .  Inva lidez de je fe s  y  oficiales : ca
sos en que se hacen acreedores ;  y  sueldos 
que les corresponden.

A rt. 1° Son inválidos los ind iv iduos 
de la fuerza arm ada que se in u tilizan  por 
heridas recibidas en acción de guerra  ú 
o tra  desgracia en acto del servicio, y por 
enferm edades incurab les, causadas por h e 
ridas ó por efectos de servicio.

A rt. 2° T odo ind iv iduo  m ilita r, desde 
general ¿ soldado, invalidado po r heridas 
recibidas en acción de guerra , de las c u a 
les resu lte  la pérd id a  to ta l de dos ó mas

m iem bros, ó de la  vista, gozará del sueldo 
ín teg ro  de su em pleo, sea cual fuere  el 
tiem po que tenga de servicio.

§ único. Son tam bién acreedores al 
sueldo ín teg ro  de su em pleo, los m ilitares 
que por cua lqu ie r h e rid a  recib ida en acción 
do guerra , quedaren to ta lm en te  in ú tile s  
p a ra  procurarse la subsistencia, sea cual 
fuere el tiem po que tengan  de servicio.

A rt. 3“ C uando las heridas causaren  
la  p é rd id a  de un  solo m iem bro, se gozará 
en tónces de los dos tercios del sueldo, 
cua lqu iera  que sea el tiem po de servicio 
de los jefes, oficiales y sargentos ; pero  los 
cabos y soldados te n d rá n  dos pesos m e
nos del sueldo que les corrcspoude en ac
tiv idad .

A rt. 4" Las heridas ó enferm edades 
que provengan de ellas, y que sin ocasio
n a r  pérd ida de un m iem bro, sean sin  em 
bargo bas tan te  graves p ara  p riv ar de su 
uso, dan  derecho ¡1 la m itad  del sueldo, sea 
cual fuere el tiem po de servicio, has ta  la  
clase de cap itau  inclusive, m as los te n ien 
tes, sub ten ien tes y sargentos p e rc ib irán  
los tres  q u in to s  de su sueldo : y los cabos 
y soldados tres pesos m éuos del sueldo que 
les corresponde en actividad.

A rt. 5“ Las enferm edades p roven ien 
tes de heridas m enos graves, y que causen 
im posibilidad de co n tin u a r  en el servicio, 
dan derecho á la  tercera p arte  del sueldo, 
sea cual fuere  la an tig ü ed ad  de servicio, 
hasta  segundo com andan te  inc lu sive ; pe
ro los capitanes, ten ientes, su b te n ie n te s  y 
sargentos, p erc ib irán  los tres sép tim os de 
sus sueldos, y los cabos y soldados cu a tro  
pesos m enos del que les correspondo en 
activ idad.
T il. I I .  Modo de comprobar la invalidez.

A rt. 0° E l que se in u tiliza re  en acción 
del servicio, ta n to  en g u e rra  como en m ar
cha, guarn ic ión , destacam ento , cu a rte l, 
aux ilio  á la ju stic ia , ó persecución de con- 
iraband istas y m alhechores, ac red ita rá  la 
causa de su desgracia con certificación del 
inm ediato  jefe , á  cuyas órdenes se halló  el 
d ia  que aconteció el hecho, ó con testigos 
presenciales del m ism o; cuya p rueba solo 
h a rá  fe evacuada den tro  de los qu ince dias 
inm ediatos á  a q u e l; y p resen tada á los 
jefes d ispondrán  reconozcan al so lic itan te  
el c iru jan o  ó c iru jan o s del cuerpo, co lum 
na, división ó e jérc ito , declarando  si la 
desgracia es capaz de in u tilizarle  cuando  
los auxilios de su facu ltad  no basten al re
m edio; y si sucediere d is tan te  de las ban- 
dei’as, en destacam ento  ú o tra  com isión, 
h a rá  el com andan te  se p rac tique igual d i
ligencia por el c iru jan o  del pueblo con in 
tervención del gobernador, com andan te  de

33
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oliscrrnncia esta ley, se les subiríi el im
porte del arren<lamion to, en proporcion ni 
unmento <le derechos qne se le <la á la sal. 

Art. 11. Ademas del permiso y certi
ficacion mencionados en el artículo 4° el 
Poder Ejecntivo dictará cuantas provi
dencias crea convenientes, (i fin de que 11\ 
sal que se extraiga pnra pais extranjero 
pague el correspon<lie11 te derecho, y paru. 
evitar en gonl'rul su co11t.raunn<lo. 

Art. 1:.1. Se cleroga la IE>y <le 20 <lo 
Abril <le 18:33, qne estableció impuestos ñ 
Ju sal. 

Duda en Cul'licas á 2!) <lo )!:uzo <le 183G, 
7° y 26°-.El P. <le! S. Domingo B1·iceílo y 
BriceiZo.-fü P. de la Ü" ele U. Juan de 
Dios Ponte.-EI sº del S. Rafael Aceveclo. 
-El diputadosº <le la Ü" de 'H. Juan An
tonio Pérez. 

Canicas Ab. 5 <le 183U, 7° y 2ti 0-Ejo
cútese.--EI Vicep. encnrga<lo e.le) P. E. 
Amlrcs-Yarvm·le.-Pot· S. E.--RI sº <le Il" 
Jo~é E. Gallegos. 

211. 

Lc.11 ele 12 ele .lbril clc 183U .sobre r¡occs ele 
11w(ílitlos ,¡ 111oelu ele co1117Jrobm· ia iitvn
lidcz. 

(Hcfor111ad1e z1or el N.0 ;no.) 
El Senndo y Ü" <le H. <le lu. R' <lo \' ene

zuela reunidos en Congt·eso, consi<loranclo: 
1" (lue son muy dignos de atencion los 

militares qne <lcrr1,ma11 su s:uwrc en sn
vir,io <le la Hepúhlico. 2" Que la crralitu,I 
y la justicia dictan, que se ubrnccn°1os me
dios convenientes para pr<'sentnr 1111 auxi
lio _.i los jefes, oficiules y sol<ludos, que in
vah<lndos en servicio <le In Hcpút,lic11, re
cuerdan su _con~tnncia .Y ucreclitnn In gloria 
rle hL patrrn ; y 33 Que las re•Tlas que 
hast~, el prosen te se han srgn ido s~bre este 
pnrt1c11lar, 110 están en rnzon de los distin
tos grndo:1 de invalidez, y tle IIL imposibili
clatl en que quedan los individuos de tenPr 
lo mni preciso Íl .ms primeras necesi<latles, 
<lecrotnn: 

Tít. J. lnvalich-z ele }~fes y oficiales : ca
sos en que se !tacen acreedores; y sueldos 
que les con·e,~vonclcn. 

Art. 1° Son invÍLlidos los individuos 
<le Ju fuerza nrnrnda que se inutilizan por 
heri<lus recibidas en nccion <le guerra ú 
otm <loso-rucia_ en neto del sen-icio, y por 
eufermoda<les 1ncuraliles, cuma<lns por he
ridos ó por efectos <le servicio. 

Art. 2° Todo individuo militar, desde 
general é. sol<ln<lo, invali<ln<lo por heridas 
recibidtte en acciou de guerra, de !ns cun
les resulte la pór<lido. total <le dos ó mas 

miembros, 6 <le )11 visto, goznrá del suE>l<lo 
í n to gro de su empleo, sea cual fuere ol 
tiempo que tenga <le servicio. 

§ único. Son tnmbien u.cree<lorcs u.l 
sueldo íntrgro de su empleo, los militares 
que por cualquier herida recibida en 11ccio11 
<lo gncnu, c¡nc<laren totalmeuto inútiles 
para procurarse la irn bsistcnciu, se1L cual 
fuere el tiempo que tengan de servicio. 

Art. 3'' Uuan<lo las he-ri<lus causaren 
In pérdida de un solo miembro, so go1.ará 
en tónces 1le los dos tercios del sueldo, 
cualquieru. que sea el tiempo <le sen-icio 
<le los jefes, oficiales y sargentos ; pero los 
cubos y soldados tendrán dos pesos mé· 
nos del sueldo <¡ ue les corresponde en ac
ti vi<lnd. 

Art. -!" Las heridas ó enfcrmedatfos 
qtte pro\·engan lle ellas, y que sin ocasio
nar pértlida tle un miembro, sean sin em
bargo bastante graves parn privar ilc su 
uso, dnn derecho;", la rnitnd del sueldo, sea 
cual fuere el tiemJ>O de servicio, hasta la 
clase tle capitan inclusi1·e, ma:1 los tcnien
tt's, subtenientes y sargentos percibirán 
los tres quintos de su sueldo: y los cabos 
y soldados tres pesos méuos del sueldo que 
il'S corresponde eu actividad. 

Art. 5° Las enfcrme<lndes pl'Ovenien
tes <le heridas menos graves, y que causen 
imposibilidad <le contiuua1· en el servicio, 
dan derecho á la terceru parte <lPI sueldo, 
se:, cnal fuere la an tigiieuad <le servicio, 
hasta segundo con11mdirnte inclusive; pe
ro los capitanes, tenientes, snlJtcnicntcs y 
sargentos, percibirán los tres séptimos de 
sus sueldos, y los cubos y soldados cnatl'O 
pesos ménos del q ne l<:>s co1Tespo11<.lo en 
octivi<lad. 

Tit. I l. Jfodo ele comprobar la i1waliclez. 

Art. Uº El que se inutili,;at·c en accion 
ilel servicio, tanto en gut'rrn como en mar
cha, gnal'llicion, ilestucnmento, cuartel, 
1;11xilio IÍ. la justicia, 6 per,wcucion <le con-
1r11bundistus y malheclrnre!!, acreditará lu. 
cansa de sn dosgrncia con certificacion del 
innw<liuto jefe, íi cuyas órdenes se lrnllú el 
tlia que aconteció el hecho, ó con testigos 
prl'sencialcs del mismo; cnya prueba solo 
hará fe erncua<l11 <lent.ro <le Jus quince dias 
inmediatos á aquel; y presenttlda ÍL los 
jefes dispon,lrún reconozcan al solicitante 
el cirujano ó cirnjanos del cuerpo, colum
nn, <livision ó ejército, declarando si In 
<lesgrucia es cu.paz <le inutilizarle cnu.n<lo 
los auxilios <le su facultad no basten al re
medio; y si sucediere distante <le las ban
<lern8, en destacamento ú otra comision, 
hará el coman<l1111te se pmctique igual ui
ligencia por el cirujuno del pneblt> con in
ten·enciou del gobernador, comuutlante de 
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arm as, jefe  po lítico  ó p rim er juez, rem i
tiendo  luego estas diligencias al com andan
te  : éste eu uno  ú  o tro  caso podrá  valerse 
de d is tin to s  facu lta tiv o s cuando  hayan 
certificado los del cuerpo, y de los de éste 
cuando  lo hayan hecho  extrafios.

A rt. 7o Los que s in  haber sufrido  m u 
tilación ó pérd ida de m iem bro, aspiren al 
goce de invá lidos por heridas 6 en ferm e
dades co n tra id as en el servicio, y no p ro 
ducidas por causa v o lu n ta ria  ó m ala con
d u c ta  ju stifica rán  su derecho  con certifi
cación del ó de los m édicos ó c iru janos 
que nom bre al in te n to  el com andan te  de 
arm as, á cuyas órdenes sirva, acom pasada  
de la h o ja  de servicio ó au to rizada  con el 
cónstamc del segundo com andan te, y el 
visto  bueno del prim ero, é in form e del co
m a n d an te  de arm as m ien tras  no haya 
in sp e c to r; todos los cuales serán  respon
sables de cua lqu ie r abuso ú om isión que 
com etan en m ateria  tan  in teresan te.

§ único. P ero  si el que asp ira  á  este 
goce fuere  de la clase de com andan te  ó 
m as a lta , ó si hub ie re  con tra ido  la in u t i 
lidad , sirv ieudo  en estados m ayores sin 
pertenecer á cuerpo  de tropa, bastará el 
in fo rm e del geno/ál ó com andan te  de a r 
m as, á  cuyas órdenes sirva, si él fuere 
confirm ato rio  d é la  certificación dada  por 
el m édico ó c iru jan o  que haya hecho el re
conocim ien to ; cuya c irc u n sta n c ia  es en 
todos casos indispensable.

TU. I I I .  D isposiciones yenerales.

A rt. 8o E l P oder E jecu tiv o  d a rá  á los 
invá lidos la  organización que sea com pati
b le  cou su estado ac tua l, y con la  conve
n iencia  de llevar la  a lta  y baja, que ocur
ra  en esta clase d is t in g u id a ;  sin que por 
éstos arreg los se prive á los inválidos del 
consuelo de v iv ir en donde tengan  sus f a 
m ilias y dom icilios.

A rt. 9o Todos los inválidos, jefes, ofi
ciales ó tro p a  que han  recibido cédulas de 
tales con asignaciones, conservarán sus go
ce s ; y el P oder E jecu tiv o  lia rá  que se les 
expidan  nuevas letras.

A rt. 10. Los natu ra les de Venezuela á 
quienes los gobiernos de N ueva G ranada 
y E cu ad o r hub ieren  expedido le tras de in 
válidos h as ta  el I o de E n ero  de 1830 por 
h ab e r pertenecido  al e jé rc ito  de C olom bia 
y haber quedado inválidos á n te s d e e s ta  fe
cha, y  que hub ieren  venido ó v in ieren  al 
te rr ito rio  de V enezuela, se les refrendarán  
sus le tras  con los m ism os goces que séllala 
esta  ley.

A rt. 11. T odo ind iv iduo  de la m ilicia 
nacional que se in u tiliza re  en función  del 
servicio, te n d rá  derecho á  invá lido  como

los del ejérc ito  perm anente, y lo ob tendrán  
con las m ism as form alidades.

A rt. 12. Los ind iv iduos que en defen
sa del orden constitucional co n tra  los fac
ciosos del aílo próxim o pasado, se hayan 
hecho  acreedores á los goces de inválidos, 
conform e á lo d ispuesto  en esta ley, ob
te n d rá n  sus letras, si com probaren su de
recho d en tro  del té rm in o  de seis meses 
después de su publicación, á ju ic io  del Po
der E jecu tivo . Pasado dicho té rm in o  no 
se les exped irán  m as letras.

A rt. 13. Las so licitudes pendientes de 
inválidos en la g u erra  hecha eu defensa de 
la  independencia , com probadas á  ju ic io  del 
P oder E jecu tiv o , se despacharán  conce
diendo á los in teresados los goces de esta 
le y ; siem pre que no hayan tom ado parte  
en las conspiraciones del aflo de 1835.

D ada en Canicas á 11 do Ab. de 1830, 
7o y 26°— E l P . del S. José F. Un da. — El 
P. de la 0 a de I?. J u a n  M anuel M anrique. 
— El s° del S. R a fa e l Acevedo.— E l d ip u 
tado  s” de la Ca de lí. J u a n  A n to n io  R e 
res.

Canacas Ab. 12 de 1836, 7° y 2CU—E je 
cútese.— El V icep. de la l t # encargado  del 
P . E .— A n d ré s  M arcarte. -  P o r S. E . el s“ 
de G* y M ‘ Francisco I le rn a h .

212 .

L e y  de 19 de A b r il  de 1836 sobre coman
dancias de arm as y  yoces de terceras 
partes, que deroya la de 25 de Setiembre 
de 1830, N °  39.

( R eform ada p o r  los N a 446 y 447.)
E l Senado y C“ de It. de la R a de V ene

zuela reunidos en Congreso, considerando : 
1" Que por la ley de 25 de Setiem bre 

de 1830, subsisten  algunas com andancias 
de arm as y de plaza que no es necesario 
conservar: 2° Que los com andan tes de 
arm as y de plazas, tienen  un período de
term inado , lo que ocasiona graves p e rju i
cios al servicio público  y deb ilita  la acción 
del G obierno ; y 3° Que no gozan de te r
cera parte  algunos buenos y an tiguos ser
v ido res; y que la d is fru tan  o tros que por 
su com portam iento  han  dejado de ser 
acreedores á ella, decretan .

A rt, 1° P ara  la  defensa de las costas 
del E stado  co n tra  las invasiones ex terio 
res, h ab rá  com andan tes do arm as en Gua- 
yaua, C um aná , B arcelona, Caracas, Cara- 
bobo, Coro, M aracaibo é isla de M argarita. 
Cada uno será responsable de la defensa 
de las costas, lagos y rios com prendidos 
eu los lím ites de las p rovincias en que se 
establecen, y te n d rá n  bajo su m ando, la 
fuerza  arm ada que les fuere destinada por 
el P oder E jecu tiv o , y las plazas, fortalezas,
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armas, jefe político ó primer juez, remi
tiendo hu•go estus diligencias ni comandan
te: éste en uno í1 otro caso po<lrá valerse 
<le distintos fucult:Ltivos cuan<lo hayan 
certificado los <lel cuerpo, y <le los de éste 
cuando lo hayan ht>cho extmnoe. 

Art. 7° Los que sin haber sufrido m11-
tilacion ó pérdida <le miembro, aspiren al 
goce <le inválidos por heridas 6 enferme
dades con traídas en el servicio, y no pro
tlucidas por causa voluntaria 6 mala con
ducta jnetificarán su derecho con certifi
cacion <lcl ó <le los médicos ó cirujanos 
que nombre al intento el comandante de 
armas, á cuyas órdenes sii-va, acompaflada 
de la hojiL ele servicio ó au toriza<la con el 
cúusfame del segundo comaodaute, y el 
·vistr, bueno del primero, é informe <lcl co
manºdunte de armas miéntras no haya 
ini:pector; to<l1lS los cuales serán 1·espon
sables tlt> cnalqnier abuso ú omision que 
come-tan en miileria tan interesante. 

~ único. Pero si el que aspira 6. ei:;te 
goci: fuere de l1L cluse de comandante ó 
mas 11ltu, ó si hubiere contraído la inuti
litlad, sirviendo en estados mayores sin 
pertenecer á cnerpp de tropa, bastará el 
rnforme del gPner'íil ó comandante de ar
mas, 6. cuyas órclenl's sirva, si él fuere 
confirmatorio de la certificacion <lada por 
el médico ó cirujano que- haya hecho el re
conocimiento; cuy:1 circnnstuucia es en 
todos cosos indispensable. 

1'it. Jl l. Disposiciones generales. 

Art. 8° :El Po<ler Ejrcutirn darán loa 
inválidos la orgunizacion que sea compati
ble cou su estado actual, y con Ju conve
niencia de llevar la alta y buja, que ocur
ra en esta clase tlisti 11guida ; sin que por 
estos aneglos se prive il los inválidos del 
consuelo de vivir en donde tengan sus fa
milias y domicilios. 

Art. 0° 'l'odos los indlidos, jefes , ofi
ciales ó tropa q ne han rl'cibi<lo cédulas de 
tales con asignacio1ws, conserrnrán sus go
ces; y el Poder Ejt·cutivo hará que se les 
expidan nue,·us l<'trns. 

Art. 10. L os nuturnlca de Venezuela á 
quienes los gobiernos de Nueva Granada 
y Ecuador hubieren rxpedido letrns de in
válidos hasta el 1 ° <le Eoero de 1830 por 
haber perteuecitlo ni ejército de (Jolombiu 
y haber quedadoinYálidos ántesdeestu fe. 
cha, y que hubieren venido ó ,·inieren ul 
territorio de Venezuela, se lea re!rendarírn 
SllS letras con los mismos guccs que senala 
esta ley. 

Art. 11. 'l'odo indivitluo de fo milicia 
nacional r¡De se inutilizare en funcion <lel 
servicio, tendrá derecho á in válido como 

los del ejército perman<'nte, y lo obten<lrnn 
con las mismas fornrnlidadl·~. 

Art. 12. Los inclivitluns qne en defen
sa del ónlen constitucionul contra los fuc
ciosos del ano próximo pasado, se lrnyun 
hecho ncreedorc-s íi los gorPs de inválido11, 
conforme :í lo dispuesto cu l'Sta ley, ob
tl'n<lrán sus letras, si comprobaren su <le
recho tlcntro del término de seis meses 
tlespues de su publicacion, ú juicio <lel Po
dt'r Ejccnt.irn. Pasado dicho término no 
se les expediriín mas letras. 

Art. 13. Las solicitnJes pendientes <le 
inválidos en la guerra hecha t'll dt'fensa do 
la in<lepenclencin, comprob11d11~ :í juicio del 
Po<ler Ejecutivo, se <lespuchanín conce
diendo á los interesados los goces de t-stu 
ley; siempre que no hapn tomado parte 
en las conspiraciones del ullu de 1835. 

Dn<la en Cariicas Íl 11 <le A b. <le 183G, 
7° y 26°-.El .P. del S. ,José }~ Unda. -El 
P. de la e~ de H. ,hta,i .lfanuel .Vm1riq110. 
-El su del S. Jlnfael Acci·e.clo.-EI <lipu
tndo s• <le la O• de H. ,fttan Anto11io l'c-
1·cz. 

Cnrácas Ab. 12 de 18:36, 7º y :wu-Eje
cútese.-EI Vicep. de la R" encnrg11<lo del 
P. E.-.A nclres .1.Yan•a1·te. - Por S. :E. el sº 
tle n~ y )[ • Francisco llel'naiz. 

21 :?. 

Le!f de 1U ele Aú1'il ele 183G .wbrc co111nn
da11cias ele co-uias g goces ele fercerni; 
partes, r¡ue deroga Zn de 25 ele &tie111bt·e 
de 1830, N° ~U. 
(Reformntla por )oi; N u HU y H7.) 

El Srnado y C• <le R. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

l'' Que por In ley <le 25 de Setiembre 
<le 1830, subsisten 11lgunas coman<lnnciaa 
de armas y de plaza que no es necesario 
coneenar: 2° (¿ne los comandantes de 
armas y <le plnzu11, tienen un período de
terminado, lo que ocasiona gravrs perjui
cios al servicio público y tlebilita la uccion 
tlel Gobierno ; y 3° Que no gozan de ter
cera pa1·te ulgu uos buenos y antiguos ser
vitlores; y que la disfrnton otros que por 
su cornpurt11miento han dejado de ser 
ucreetlores ú ella, decretan. 

Art. 1 º P11ra la defensa de lus costas 
tlel Estado contra lus invasiones exterio
res, habrá comandantes do armas en Gua
yana, Cuman:1, Barcelona, Uarilcns, Cam
bobo, Coro, ~Iaracniho é isla de Margarita. 
Uu<la uno será respousuble <le la defensa 
de las costas, lagos y ríos comprendidos 
en los límites de las provineias en que se 
establecen, y tendrán bajo su mando, hL 
fuerza armada que les fuere destiua<la por 
el Poder Ejecutivo, y las plazas, fortalezas, 
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1830, co n tin u arán  d isfru tan d o  de los go
ces sofialados en sus respectivas le tra s ; 
con las excepciones de los parágrafos si* 
gnieutes.

§ I o N o d is fru ta rán  de la te rcera  parte  
de sueldo ni de pensión a lguna , los gene
rales, coroneles, com andantes y oficiales 
que hayan prestado  servicios á la facción 
de reform as, po r m ar ó por tie rra , en g u a r
nición ó en cam pafia ; au n q u e  po r los de
cretos de in d u lto  se les hayan garan tizado  
sus grados, exceptuándose aquellos que 
después de la revolución so incorporaron  
al e jérc ito  constituc ional.

§ 2o Tam poco gozarán  de la  te rcera  
p a rte  seflalada por sus le tras  los generales, 
coroneles, jefes y oficiales que llam ados al 
servicio después del 8 de J u lio  de 1835, 
hayan  rehusado  prestarlo  sin ju s ta  causa, 
ni los que hayan dejado de p resen tarse á 
la au to ridad  púb lica  hab iéndose dado el 
toque de a la rm a  en el pueblo  de su vec in 
dario.

A rt. 10. A los generales, coroneles, je 
fes y oficiales que hab iendo  hecho la cam 
pana en los afios de 1818 á 1821, fuero n  
retirados del servicio, y que llam ados por 
el G obierno h an  tom ado las arm as en d e
fensa de las in stitu c io n es en el ufio de 
1835, se les expedirán  le tras  de cuarte l con 
goce de te rcera  p arte  de sueldo, de las 
cuales se tom ará razón en las oficinas cor
respondientes, para que pueda leg itim arse 
el pago.

A rt. 11. T odo jefe ú  oficial que goce 
de tercera p arte  ó de pensión, y que re h u 
sare m archar donde fuere destinado  po r el 
Poder E jecu tivo , sin causas m ui justifica
das á ju ic io  del m ism o P o d er E jécu tivo , 
no d is f ru ta rá  para lo sucesivo de la te rcera  
parte  ó de la pensión, sin que por esto se 
considere exento  de la responsabilidad en 
que resu lte  com prendido por la  n a tu ra leza  
de su om isión. In cu rre n  en la  m ism a pe
n a  los que en caso de peligro  se negaren  á 
co n c u rrir  al llam am ien to  del gobernado r 
de la p rov inc ia  donde se encuen tren .

A rt. 12. Se deroga la  ley de 25 de Se
tiem bre de 1830.

parques y depósitos m ilitares situados en 
ellas. S ubsistirá  la  com andaucia del casti
llo de la B arra  de M aracaibo.

§ único. De las com andancias de a r
mas y de castillos expresadas, el Poder E je 
cu tivo  podrá su p rim ir las que no considere 
necesarias para la defensa y seguridad  del 
Estado.

A rt. 2" Todos los m andos de nrmas, 
son com isiones por el tiem po que el Poder 
E jecu tivo  lo juzgue  conveniente.

A rt. 3" Los com andan tes de arm as se
rán  el conducto  n a tu ra l para e jecu tar to
das las operaciones y m ovim ientos m ilita 
res que el G obierno tenga  á bien d isponer 
sobre las costas, lagos y ríos com prendidos 
en los lím ites de las provincias en que es
tén  establecidos.

A rt. 4° Lo que se dispone en el a rtícu lo  
an terio r, no d ism inuye la  facu ltad  que tiene 
el G obierno, para re u n ir  dos ó mas com an
dancias de arm as, bajo las inm eQiatas ó r
denes de un com andan te  general de un 
ejérc ito  prevenido, con arreg lo  al t r a t0 7° 
titu lo  I o de la  ordenanza.

A rt. 5° Los com andantes m ilita res no 
ejercerán  ju risd icción  te rr ito r ia l, y lim ita 
rán  su au to rid ad  á las tropas y oficiales 
que estén  á sus ó rdenes; y con la precisa 
obligación de o c u rrir  á la  au to rid ad  civil, 
por los auxilios que necesiten en todos 
casos.

A rt. 6o P a ra  au x ilia r á los com andan
tes de arm as en el ejercicio de sus fu n c io 
nes, tend rán  un estado m ayor com puesto 
en la fo rm a s ig u ie n te : G nayana, un  ay u 
d an te : C um aná, un a y u d a n te : B arcelona, 
un  ay u d an te : C arácas, dos ayudantes, p ri
m ero y segundo: Carabobo, un ay u d a n te : 
M aracaibo, un a y u d a n te : Coro, un  ay u 
dante : M argarita , un  ayudante .

§ único. E l ay udan te  prim ero  po d rá  ser 
has ta  cap itán , y los dem as ayudan tes serán  
ten ien tes ó sub ten ien tes con los sueldos 
de sus clases.

A rt. 7o Los oficiales destinados á las 
ayudan tías de com andancias de arm as, de 
plazas ó de castillo , se rán  considerados 
como si h ic ieran  el servicio en cuerpos, 
para los ascensos que les correspondan en 
su carrera , en las vacantes que ocu rran  en 
los cuerpos del ejército .

A rt. 8" Los oficiales generales d es tin a
dos á m andos de arm as, no tienen derecho 
á ayudan tes de campo.

A rt. 9o Los generales, coroneles, co
m andantes y oficiales del e jérc ito  de V ene
zuela que hayan  obtenido letras de cuartel, 
de licencia tem poral indefin ida ó de retiro , 
conform e á la  ley de 25 de Setiem bre de

D ada en Carácas á  16 de A b .d e  1836, 
7o y 26o— El P. del S. José F. Unela.— E \ 
P. de la C1 de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l s° del S. R afael Aceveclo. —  El d i
pu tado  s° de la C* de R. J u a n  A n to n io  
Pcrez.

C arácas Ab. 19 de 1836, 7o y 26"— E je 
cútese.— E l Vicep. de la I ta encargado del 
P . E . A n d rés N a rra rte .— P or S. E.— E l s° 
de Ga y M a Francisco H ernaiz.
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pn1·quee y depósitos militares sitnatlos en 
ellas. Subsistiri1 Ju comundaucia del cnsti
llo de Ju Barrn 1le Uaracuibo. 

§ único. Dll las coman<lancias de ur
mus y dl, cnstillos expresadns, el Po<ler Eje
cutivo podríi supl'imir las que no consi<lt-1·e 
ncc..irnrius p:im la defens11 y se~n riclatl <lel 
Eotudo. 

A1-t. 2º 'fodos los mundos do ormus, 
son comision1·s por el tiempo que el Poder 
:Ejecutivo lo juzgue conveniente. 

Art. 3'' Los comundun tes de armas se
rírn el conducto nuturul pum ejecutn.l' to
das las operacicrnos y movimientos milita
res r¡uo el Goliierno tenga á bien disponer 
sobro las costus, lagos y ríos comprendidos 
en los límitc•s Lle ll\s provincias en qne es
tén estnl.Jlecido~. 

A1·t. 4° Lo que se dispone en el artículo 
anterior, no disminuye la facultad que tiene 
el Gobierno, pura reunir dos ó mas coman
dancias de armas, bajo las inmeOi11t11s ór
denes de n n comandan te general de un 
ejército prevenido, con nl'l'eglo al trntº 7° 
titnlo 1 ° de Ju urdenan1.11. 

Art. 5° Los coman<lantes milit:U'es 110 
ejercerán jtll'i.,Jiccion territorial, y limita
rán su nut.oridud á las tropas y oficiales 
r¡ue estén ÍL sus órdenes; y con la precisa 
obligacion de ocurrir á la autoridad civil, 
poi· los auxilios qno necesiten en todos 
casos. 

Art. 6° P11m auxiliar ÍI los comandan
tes de iumas en el eje1·cicio de sus funcio
nes, tendrán un estado 1m1yo1· compuesto 
en la fo1·ma siguiente: Gnayann, un nyn- , 
dante: C11ma11:í, un ayudan te: Barcelona, 
un ayudan te: Canicas, dos nyu<luntes, pri
mel'O y segundo: Oarnbobo, un ayudante: 
:Marncuibo, un ayudante: Coro, un ayu
dante: Margarita, un ayudante. 

§ único. El ayudante primero podrá ser 
hustn cnpitan, y los <lemas ayudantes serán 
tenientes 6 subtenientes con los suehlos 
de sus clases. 

Art. 7° Los oficiales destinados :í. las 
ayudantías ch! comandancias de armas, de 
pinzas ó de castillo, se1·áu consi<lernilos 
como si hicieran el servicio cu cuerpos, 
para los ascensos que les correspondan en 
su can·e1·a, en las vacantes que ocu1·1·an en 
los cuerpos del ejército. 

A1-t. s•· Los oficiales generales destina
dos :í mandos de armas, 110 tienen derecho 
li ayudantes <le campo. 

Art. 0° Los generales, col'Oneles, co
mandantes y oficiales del ejército <le Vene
zuela que hayan c,btenido letras de enarte), 
de licencia temporal indefinida ó de 1·etiro, 
conforme á fa ley <le 25 de Setiemb1·e <le 

1830, continnarán rlisfl'lltando de los go
crs sofi.ilados en sus ri>spcctivas letras; 
con lus excepcim1t's de los par:ígrnfos si
gn ien tf's. 

§ 1° No disfrutur:ín de la tercem parte 
de sueldo ni de pension alguna, los gene
rales, coroneles, comandantes y oficiales 
que hayan prestn<lo se1·vicios á la fuccion 
lle reformas, por mm· ó por tierra. en guar
nicionó en carnpai'la; aunque por los de
Crl-'tos de indulto se les hayan garantizado 
sus grndof:l, exceptní111dose aquellos que 
<lt'spues <le la 1·evolucion so inco1·pornron 
al ejército constitucional. 

§ 2° Tampoco gozarán de la tercera 
pnrto Sl'f\alad11 por sus letras los generales, 
coro111·lt's, jefes y oficiales qno llamados al 
servicio <lesput>s del 8 de J 11 lio do 1835, 
huyun rehusado prestarlo sin justa caull6, 
ni los q ne hayan dt-j11di> de preson tnr¡¡e á 
lu autoridnd pública habiéndose dado el 
toque de alarma en el pueblo de su venin
durio. 

Art. 10. A los grnerales, coroneles, je
fes y oficiales que habienciu hecho la cam
pnf\i1 en los a!los <lt' 1818 á 1~21, fueron 
retirados del sel'Vicio, y que llamados por 
el Gobierno han tomu<lo las :u-mas en de
fensa de las iustituciones en el ut'!o de 
1835, se les expedirán letras <le cnurtel con 
goce de tercera parte de suel<lo, <le las 
cuales se tomará razonen las oficinas cor
respondientes, pum que pueda legitimarse 
el pago. 

Art. 11. 'fodo jefe ú oficial que goce 
<le tercera parte ó de pension, y que rl-'h u
sare marchar donde fuere destinado por el 
Pode1· Ejecutivo, sin causas mui justifica
das n juicio <lel mismo Poder Ejecutivo, 
no disfrutará parn lo suc,sivo de la k1·cera 
parte ó de la pension, sin que por esto se 
conside1·e exento <le la responsabilidad en 
que resulte comprendi<lo por la naturaleza 
de su omision. Incurren en la misma pe
na los que en cuso de peligro se negaren á 
concurrir al llamamiento del gobernador 
<le la provincia <lon<le se encuentren. 

Art. 12. Se deroga la ley de 25 de Se
tiem b1·e de 1830. 

Dada en Carneas á 16 dl' Ab. de 1836, 
7° y 26°-El P. del S. José F. Unda.-EI 
P. de Ju Cª de R. Juan .Manuel J,fanri'que. 
-El sº del S. Rafael Acevedo. - El di
pntudo sº de la Üª de R. Juan Antonio 
Péi'ez. 

Carlicas Ab. 10 clo 1836, 7° y 26°-Ejo
cútese.-El Viccp. dl' la Rª encargado del 
P. E. A 11dres N,,rvrtrle.-Pol' S. E.-El sº 
de Gª y Mª Francisco Jlernaiz. 
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Decreto de 20 de A b r il  de 1830 re fo rm an
do el de 1830 N °  54 sobre escudo de a r 
m as, y  señalando el pabellón nacional.

(D erogadopor el N "  1353.)

E l Senado y C* de R. de la R“ de V ene
zuela reunidos en  Congreso, consideran
d o :

Que el decreto de 14 de O ctubre de 1830 
desiguó provisionalm ente el escudo de a r 
m as de la  R epública dejando  el Congreso 
constituyen te  á  los constituc ionales la  fa
cu ltad  de fijarlo  de un  m odo perm anente , 
decretan .

A rt. 1“ L as arm as de V enezuela se
rá n  un escudo, cuyo cam po llevará  los 
colores del pabellón  venezolano en 
tre s  cuarteles. E l cu a rte l de la dere
cha será rojo, y en él se colocará 
un  m ano jo  de mieses, que te n d rá  ta n tas  
espigas cuan tas sean las provincias de V e
nezuela, sim bolizándose á  la vez la  un ión 
de éstas bajo  su sistem a político  y la  r i
queza de su suelo. E l do la  izquierda será 
am arillo  y como em blem a del tr iu n fo  lle
v ará  arm as y pabellones enlazados con 
u n a  co rona de laurel. E l tercer cuarte l 
que ocupará  toda la  p arte  in ferio r será 
azul y co n ten d rá  un  caballo indóm ito  
blanco, em presa de la  Independencia. E l 
escudo te n d rá  po r tim bre  el em blem a de 
la  abundancia  que V enezuela hab ía  adop 
tado  po r divisa, y en la  parte  in ferio r u n a  
ram a  de laurel y  u n a  palm a atadas con 
g iras azules y encarnadas, en que se leerán 
en  le tras de oro las inscripciones s ig u ien 
te s: L I B E R T A D — 19 D E  A B R I L  D E  1810— 5 
D E  J U L I O  D E  1811.

A rt. 2o E l pabellón  nacional será sin 
alteración  a lg u n a  el que adoptó  V enezuela 
desde el año de 1811 en que proclam ó su 
independencia , cuyos colores son am arillo , 
azul y ro jo  en listas iguales horizontales 
y en el orden que quedan  expresados de 
superio r á  inferior.

A rt. 3o Las banderas que se enarbolen  
en los buques de guerra , en las fortalezas 
y dem as para jes públicos, y las que des
p leguen  los agentes de la R epública en 
países ex tran jeros, llevarán las arm as de 
la  N ación en el tercio del color am arillo  
inm ed ia to  á la  asta.

A rt. 4n Se colocarán las arm as nacio
nales en las salas y p u e rta s  ex teriores del 
CoDgreso, del P o d er E jecu tivo , d ip u tac io 
nes provinciales, concejos m unic ipa les, 
tr ib u n a le s  de ju s tic ia  y dem as oficinas p ú 
blicas.

A rt. 5o Se deroga el decreto de 14 de 
O ctubre  de 1830.

213. D ado en C arácas á 18 de Ab. de 1836,
7o y 26.°— £1 P. del S. José F. Unda.— El 
P. de la O  de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l s" del S. R a fa e l Acevedo.— E l d ip u 
tado 8“ de la  O  de R. J u a n  A n ton io  P é
rez.

Sala del Despacho, C aracas 20 de Ab. 
de 1836, 7o y 26."— C úm plase.— A n d rés  
N a rra rte .— P or S. E. el V icep. de la R “ 
encargado del P . E .— E l s" de E° en el D° 
del I. y J n J .  Santiago Rodríguez.

214 .
Decreto de 28 de A b r il  de 1836 arreglando

la  adm in is trac ión  del Urao en M érida.

E l Senado y C;‘ de R. de la R1 de V ene
zuela reun idos en Congreso, considerando:

Que ex tingu ido  el estanco del tabaco, á 
cuyo estab lecim ien to  pertenec ía  la  d irec
ción de la m ina de U rao  do la  p rov incia 
de M érida, es necesario  d ic ta r  lo conve
n ien te  para  que esta  co n tin ú e  siendo p ro 
ductiva  al E stado, decretan .

A rt. I o L a  laguna  del U rao , así como 
la  extracción  y venta de este m ineral, es
ta rá  á cargo de un ad m in istrad o r y de 1111 
in te rv en to r, que resid irán  en los alm ace
nes de la p a rro q u ia  de L agun illas , con dos 
guardas para la  cus tod ia  de la  especie a l
m acenada y de la  laguna.

§ único. D u ra n te  la  esplotacion del 
U rao  se au m en ta rán  uno ó dos guardas 
mas.

A rt. 2* E s deber de aquellos em pleados 
ten er siem pre bien provisto  el alm acén del 
U rao  necesario p ara  el abasto  público , con 
cuyo objeto, an tes de que se acabe el exis
ten te , d a rá n  parto  al gobernador de la 
provincia, anunc iándo le  el núm ero  de a r 
robas que deben extraerse de la  m ina para 
que lib re  las órdenes correspondientes.

A rt. 3o L a ex tracción del m ineral se 
h a rá  solo p o r cu e n ta  del E stado , debiendo 
depositarse la especie ex tra íd a  en alm ace
nes, con la  razón  nom inal de los ex tra c to 
res, para  el abono do su respectivo haber, 
luego q u e  el U rao  sea recibido p o r la  ad 
m in istración .

A rt. 4° A  estos alm acenes se p o n d rán  
dos llaves, de las cuales, u n a  te n d rá n  los 
in teresados en poder del alcalde ó juez  
p rim ero  de L agun illas , ú o tra  persona de 
su confianza, quedando  la  o tra  en poder 
del ad m in is trad o r, e n tre ta n to  se v erific ad  
beneficio y recibo de la especie.

A rt. 5o C onclu ida la extracción , y acon
dic ionado  suficien tem ente el urao  alm ace
nado, darán  aviso el ad m in is tra d o r ó in 
te rv e n to r  al gobernador, qu ien  personal
m ente, ó com isionando, por im pedim ento  
leg ítim o, al jefe  político del can tón , p re
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213. 

Decreto de 20 do Alwil ele 183ü reforma11-
do el ele 1830 .:.Yº 54 sobre e,qcudo do m·-
111as. !I seilalmido el pabellon nacional. 

(Derogado por el N" 13/1:l.) 

El Senado y Cª de R. de fa Rª de Veme
zuela reunitlos en Congreso, consideran
do: 

Que el decreto de 14 de Octubre <le 1830 
desiguó provisionalmente el escudo <le ur
mos <le lu República <lt-jando el Congreso 
constituyente á los constitucionales In fa
cultad de fijarlo do un modo permanente, 
decretan. 

Art. 1e Las armas de Venezuela. se
rán un escudo, cuyo campo llevará los 
colores del pabel Ion venezolano en 
tres cuarteles. El cunrtel de la <lei·e
oha será rojo, y en él se colocará 
un manojo de miese!l, que tendrá tantas 
espigas cuantas sean las provincias ele Ve
nezuela, simholizán<lose á la vez la union 
de éstas bajo su sistema político y la ri
q neza de su suelo. El do la izquierda serí1 
amarillo y como emblema del triunfo lle
vará armas y pabellones enlazados con 
una. coroua de lirnrel. El tercer cuartel 
que ocupar{i toda. la parte inferior será 
azul y contendrá un caballo indómito 
blanco, empresa de la ludependenci11. El 
escudo tendrá por timbre el emblema <le 
la abundancia que Venezuela hauia iulop
ta<lo por divisa, y en la parte inferior una 
rama de laurel y una palma. atadas con 
giras azules y encarnadas, en que se leerán 
en letras de oro las inscripciones siguien
tes: LIDERTAD-1!) DE AJlltIL DE 1810-5 
DE JGLIO DE 1811. 

Art. 2° El pabellon nacional será sin 
alteracion alguna el que adoptó Venezuela 
desde el ano <le lSll en que proclumó su 
independencia, cnyos colores son amarillo, 
azul y rojo en listas ig1,rnles horizontales 
y en el ó1·<len qu¡;i que<lun expresados de 
superior á inferior. 

Art. 3° Lns bnnde1·as que se enarbolen 
en los buques <le guerm, en lus fortalezas 
y <lemas parnjes públicos, y las que des
pleguen los agentes ele la Repúblira en 
paises extranjeros, lleYar[rn las 1umuil de 
la Nacion en el tercio del colo1· amarillo 
inmediato á la asta. 

Art. 4" So colocarán lus :u·m!ls nacio
nales en las salas y puertas exteriores del 
Congreso, del Poder Ejecutivo, diputacio
nes provinciales, concejos municipales, 
tribunales de jueticia y <lemas oficinas pú
blica!!. 

Art. 5° Se deroga el decreto do l 4 de 
Octubre de 1830. 

Dudo en Carácas á 18 de Ab. de 1836, 
7° y 26.0-EI P. tlul S. José F. Uncla.-El 
P. <le la e~ <le R. Juan llfwmel ,llanrique. 
-El s" tk·l H. R,1fi1el Acevetlo.-El dipu
tados" <lo la e~ ele R. .luan .-l11to11io Pé-
1·ez. 

Sala del Despacho, CarÍLcas 20 de Ab. 
<le 18:J6, 7° y 2ü.0 -Cúmplaae.-A?l(frtts 
Xarva1'fe.-Pur 8. E. ol Vicep. lle la R• 
encargado clt'I l'. E.-EI s" ele E° en el D" 
del I. y ,Jn .T. RanlÍll,f/O Hoclr(qun 

214. 
I>ecreto clfJ 28 ele Abril clo 183fi arre_qlando 

In ad111i11islracion del r:mo e11 .ilférida. 

El Senado y C' ele R. de la Rª <le Vene
zuela reunidos en Cong1·eso, considernndo: 

Que extinguido el estanco del tabaco, {t 
cuyo estableeimiento pertenC>cia fo <lirec
cion <le Ju mina de Urao do la provincia 
<le Mérida, es necesnrio dictar lo conve
niente parn que esta continúe siendo pro
tluctirn al Estado, decretan. 

Art. 1 ° La lag u na del Urno, así como 
fa oxtraccion y venta de esto mineral, es
tará íi cargo de un administrador y de 1111 

int.en·entor, que residirán en los almace
nes do liL parroquia <le Lngnnillas, con dos 
guardas para la Cutltodin de la especie al
macenada y de Ju higuna. 

§ único. J>u rnn to la esplotacion del 
Urao se aument11rí1n uno ó dos guar<lns 
mas. 

Art. 2ó Es 1leher de aquellos empleados 
tenor siempre bien provisto el almncen <ltil 
Urao necesario para el abasto públie:o, con 
cuyo objeto, antes de r¡ne se acabe el exis
tente, da1·án pa1·to ni gobemador <lo la 
provincia, anunciándole el número de ar
robas que deben extrnerse de la miua para 
que libre las órtlenes correspondientes. 

A rt. 3° La cxtraccion del mineral se 
hnrí1 solo por cuoi1ta del Estado, debiendo 
deposit1mm la especie extrai<la en almace
nes, con 111 rnzon nominal <le los extracto
res, para el abono do su respectivo haber, 
luego que el Urao SPa recibido por la nd
ministrn.'.!ion. 

Art. 4~ A estos almacenes se pondrán 
dos llaves, ele las cnules, una tendrán los 
in toresaclos en poder del ulcalclo ó juez 
primero de Lngunillus, ú otra persona. de 
su confianza, q uedo.n<lo la otra en pocle1· 
<lo) administrador, entretanto se verifica el 
beneficio y recibo de la especie. 

Ait. 5° Concluida la extrnccion, y ncon
dicionado suficientemente el tll'ao almace
nado, darán aviso el administrador é in
terventor u) gobernador, quien personal
mente, ó comisionnndo, pot· impedimento 
legítimo, al jefe político del cantan, pre 
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seuciará en com pañ ía  del resguardo  del 
juez, ó alcalde prim ero de L agun illas, y 
de una persona que nom brarán  los in te re 
sados in d is tin tam en te , la pesa del urao y 
el pago de su valor, á cuyas d iligencias fir
m adas po r el adm in istrado r, el alcalde y 
el vecino nom brado, le p o n d rá  el goberna
dor ó su com isionado el visto bueno, con 
previa d iligencia de ce rra r las m inas, que 
deberá ejecu tarse inm ed ia tam en te . E stas 
diligencias originales las rem itirá  el gober
nador al tr ib u n a l do cuen tas, para que s ir
van de cargo á la cu e n ta  de la  especie con
tra  el adm in istrador, dejando este copia de 
ellas, au to rizada p o r aquel para  com pro
bante de la suya.

A rt. G° E l m ineral urao  se pesará á 
vein tic inco  lib ras por arroba y no á v e in ti
siete como h a  sucedido h as ta  ah o ra  con 
perju icio  de los ex tracto res y de la p u n 
tua lidad  de existencias en los estados m en
suales.

A rt. 7o Cada mes m andará  el adm in is
trad o r al gobierno de la  p rov incia, y á la 
tesorería general, estados del urao  ex isten 
te, y vendido, y del d inero  gastado, e n tre 
gado y sobran te  en la ca ja : dichos estados 
llevarán el visto bueno de la  p rim era  a u 
toridad civil del can tó n , á  que pertenece 
la parroqu ia  de L agun illas, que h a rá  p re 
cisam ente el tan teo  m ensual.

A rt. 8o E l P oder E jecu tiv o  des tina rá , 
cuando lo crea conveniente, la  can tidad  
necesaria p a ra  la lim pieza de la laguna , re
paración de alm acenes, ú otro  gasto ex
trao rd inario  que ceda en beneficio de esta 
ren ta , observándose p ara  el efécto las fo r
m alidades que para los dem as gastos de es
ta  naturaleza.

A rt. 9o E l urao después de bien acon 
dicionado, se pag a rá  á  los m ineros en d i
nero  al con tado  á dos reales libra, y  se 
venderá á  ocho po r cu en ta  del E stado.

A rt. 10. E l ad m in is tra d o r y el in te r 
ventor gozarán el sueldo de qu in ien tos pe
sos el prim ero, y de cua trocien to s el se-

Spindó, anuales, de cuyas asignaciones 
ía ráu  los gastos de escrito rio  p roporcio

n a lm e n te ; pero la casa para  alm acén y 
oficina, so les d a rá  por cu en ta  del E stado. 
Cada uno de los guardas d is fru ta rá  de 
quince pesos m ensuales.

A rt. 11. E l ad m in is tra d o r é in te rv en 
tor, áu tes de tom ar posesión de sus d es ti
nos, darán  la  fianza de m il q u in ien to s pe
sos el prim ero , y de m il el segundo.

A rt. 12. E l ad m in is tra d o r 6 in te rv en 
tor, no podrán  d isponer la  ex tracción  del 
u rao  de la m ina, sin las form alidades p re 
venidas en este decre to ; y en caso de con

travención , serán juzgados com o reos de 
peculado.

D ado en Caracas á  25 de Ab. de 1836, 
7° y 2G°—E l P. del S. José F. Unela.— E l 
P. de la  Ca de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l sn del S. R a fa e l Acevedo.—~R\ d i
pu tado  s" de la  Ca de R. J u a n  A n to n ia  
Pérez.

C anicas Ab. 28 do 1830, 7" y 20"—E je 
cútese.— El Yicep. de la R a encargado  del 
P. E . A n d rés  N arrarle .— P or S. E .— El s° 
de I I a José E. Gallee/os,

215.

Decreto de 1" de Ma;/o seilalando la fu e r za
perm anente para el año de 3G á  37.

E l Senado y C‘ de R. de la  R a de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. 1° La fuerza  a rm ad a  perm anen te  
para el año próxim o será la  de S00 hom bres 
de tropa de in fan te ría  y 200 de artille ría .

A rt. 2" E l E jecu tiv o  queda au to rizado  
para o rgan izar esta fu e rza  en m edias com 
pañías, com pañías ó batallones.

A rt. 3° P ara  cu s to d ia r el parque y el 
castillo  de P a m p a ta r  en la isla  de M arg ari
ta, puede el P oder E jecu tivo , si lo tuv iere  
por conveniente, d es tin a r un  oficial su b a l
te rno , un sargento  p rim ero  y otro  segundo, 
tres cabos prim eros, tre s  segundos, dos 
de banda y cu a ren ta  soldados, que hacen 
el to ta l de c in cu en ta  hom bres, todo de la 
m ilicia  de la isla.

A rt. 4° L a fuerza  m arítim a  se com 
p o n d rá  de dos goletas y u n a  baland ra .

A rt. 5° Los m andos y destinos, ta n to  
en la  fu e rza  m arítim a  com o en la  te rres
tre , se rep u ta rá n  en com isión.

A rt. G° E n  cuan to  lo perm ita  el buen  
servicio, el P oder E jecu tiv o  co locará con 
preferencia, ta n to  en la m a rin a  com o en el 
e jército , á los oficiales que h an  p restado  
servicios á  la  N ación  para el restab leci
m ien to  del orden constitucional.

A rt. 7° M ien tras se rec lu ta  y organiza 
la fuerza  perm anen te  aqu í decretada, el 
E jecu tivo  llam ará  al servicio en cada p ro 
v incia la m ilicia nacional necesaiña.

D ado en Caracas á  30 de Ab. de 183G, 
7° y 2G°— E l P. del S. José F. ü n d a .— E l 
P. de la C a de R. J u a n  M anuel M a n r i
que.— E l su del S. R a fa e l Acevcdo.— E l d i
pu tado  s° de la  Ca de R. J u a n  A n to n io  
Pérez.

C arácas Mayo 1" de 183G, 7U y 26°— E je 
cútese .—E l Vicep. de la R a encargado  del 
P. E . A n d rés  N a rra rte .— P o r S. E .— E l s° 
in te rin o  de Ga y M a Francisco H e r n á n ,
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Bt!llciará en componía del reegu1rnlo del 
juez, 6 alcalde primero rle Lng11nil111s, y 
de unu persona <¡ue nombrar:111 los inte1·e
s1ulos indistintnment<•, la pesa del urno y 
el p:1go de s11 valor, á cuyas <liligencius fir
madas por el administrador, C'I ulcal<le y 
el vecino nombrado, le pondr{i el gobern1i
dor t, e11 comisionndo el visto bueno, con 
previa diligencia de cenar las minas. que 
deberá eJecubm;e inmediatament<.>. B~tas 
diligeucins originales las remitirá el gober
nador nl tribu nul do cu en tas, para q ne sir
v1111 de cargo :í la cue11 ta do la l'Specie con
tru el ndmi11istrndor, dejando rste copia de 
ellas, antoriz11dn por nr¡ncl pal'IL compro
oa11te de In suya. 

Art. Gº El mineral urno se ptstmí á 
veinticinco libras por arroba y no fl ,einti
siete corno ha. sncrdido hasta nhorn con 
perjuicio de los extrnctorrs y de la pun
tualidad de existencias en los estados men
snnles. 

Art. 7º Cnd11 mes rn:111<lnr{1 el ndminis
trndor ni gobierno <le b provincin, y á la 
tesorería genernl, estados del urno existen
te, y vendido, y del dinero gastarlo, cntre
gndo y sobrante en In cnja: dichos cstndos 
llevarán el visto bueno de In pri mem nn
toridnd civil del cnnton, {i que pe1-tenece 
In parroquia de Laguuillus, que harií. pre
cisumento el t11nteo mensunl. 

Art. 8° El Poder Ejecutivo destinnr:í, 
cuando lo eren conYeniente, l:L cantir!ncl 
necesaria parn In limpieza de liL laguna, rl'
paracion de nlmacen<.>s, Íl otro gasto ex-
traordinario que ceda en beneficio de esta 
rcntn, observántlose pam el efecto las for
mnlidades que parn los <lemas gustos de es
tn nnturnle:.m. 

Art. Oº El urno dcspues de bien ncon
dicionado, se pagnr:í á los mineros en di
nero ni contado á dos reales libra, y se 
yenderá á ocho por cuen ti\ del Estado. 

Art. 10. El ndministrndor y el inter
ventor gozarán el sueldo de quinientos pe
sos el primero, y de c1rntrocientos el se
gundo, anuales, de cuy11s asignaciones 
harán los gustos de escritorio 1n·oporcio
nalmPnte; pero la casa pnrn nlmacen y 
oficinn, so les durá por cuenta del Estado. 
Cada uno de los gunrdn.s disfrntnr{~ de 
quince pesos mensuales. 

Art. 11. :m administrador é interven
tor, Íllltes <le tomar posesion de sus desti
nos, darán la fianza do mil quinientos pe
sos el primero, y de mil el segundo. 

Art. 12. El aclministrndor 6 interven
tor, no podr(rn disponer la extrnccion del 
urao de la minn, sin las formalidades pre
venidas en este decreto; y cJt caso de con-

trnvencion, serirn jnzgndos como reos de 
peculado. 

Dudo en Carácns ÍL 25 de A b. de 1836, 
7º y 2Gº-EI P. del S. José F. Unda.-EI 
P. de Ju e~ de R . .T11an Manuel 1lfm1riq11e, 
-El sº del R. Rafael Acei·edo.-Ei di
pn tado Sº de In Cª ele n . . Juan A nfonin 
I'éi·ez. 

Cnrácas Ah. 28 do 18:3íl, 7º y 20°-Ejc• 
cÍltese.- EI Yicep. de In R" encargado del 
P. R Amlrc.~ Nar1•arte.-Por S. R-EI s• 
lle Il '' .José N. Gallegoll, 

2Hi. 

Decreto de 1 º de Ma.1¡0 sertalando la f1terza 
permane11fe 7>am el a11o de 3G n :17. 

El Senndo y e• tle R. de 111 n~ de Vene
zuela rennidos en Congreso, decretan. 

A rt. 1 ° La IuerziL armnd n pernrnnen te 
pnrn el 11110 próximo serí1 In de 80(1 hombres 
ele tropn <le infantería y 200 de urtillería. 

Art. 2° El Ejccutiro queda autorizado 
pnrn organizar l'&ta fnerzn. en medias com
pnflías, companíus ó bntallones. 

Art. :lº Para custotliur el parque y el 
cnstillo de Pampa.taren la isla de Margari
ta, puede el Poder Ejecutivo, si lo tuviere 
por con\'eniente, <lestinur un oficial subal
terno, un sargento primero y otro segundo, 
tres cnbos primeros, tres eegu ndos, <los 
de banda y c1rnrcnta soldnclos, que hacen 
el total de cincuenta hombres, todo de la 
milicia tle In isln. 

Art. 4• J,a fuerza marítima se com
pondr:i de dos goltlas y una. hnlandrn. 

Art. 5° Los mandos y destinos, tanto 
en la fuerza marítimn como en In tenes
tre, se repntarún en comisio11. 

Art. Gº En cuanto lo permitu el buen 
servicio, el Poder Ejecutivo colocará con 
preferencia, tanto en la mnrina como en el 
ejército, á los oficiales q ne han prestndo 
servicios :í la N ucion para el restableci
miento del órdt>n constitucio11al. 

Art. 7° )!iéntras se recluta y organiza 
In fuerza permanente uquí dccretadn, el 
Ejrcntivo ll11m1.1.ríi nl servicio en cadn pro
vincia la milicia nacional nec<.>sn.rin. 

Dado en Uarácns tí. 30 tle Ab. de 183G, 
7° y 2G 0-EI P. del S. José F. U,ula.--EI 
P. de la C• de R. Juan Jlanuel Mam·i
que.-EI su del S. Rafael Aceveclo.-EI di
putado sº de In Üª de R. Juan Antonio 
I'érez. 

Carácas l\Cayo 1 º <le 183G, 'i'" y 26°-Eje
cútese.-EI Vicep. de la n~ encargado del 
P. R A mires Nan·al"le.-Por S . .K-El sº 
interino de o~ y 1'!3 Fra11ciJ1co Hernaiz, 
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L e y  de 2 de M ayo de 1836 reorganizando  
tas secretarías del despacho, y  derogando 
les re la tivas de 1880 núm eros 27 ,42 y  57.

(Reform ada p o r  el N n 410.)

E l Senado y C" de R. de la R n de V ene
zuela reun idos en C ongreso : v ista la ex
posición del G obierno sobre el m ejor a rre 
glo que conviene d ar á las secretarías de 
E stado, decretan.

A rt. 1" Las secretarías del in te r io r  y 
de hac ienda  se com pondrán  cada un a  de 
un  secretario , tres jefes de sección, en tre  
los cuales h ab rá  uno designado por el se
cre tario  que servirá de oficial m ayor, de 
cu a tro  oficiales de núm ero , haciendo  uno 
de ellos de arch ivero  y de un portero.

§ único. A gregado como es tá  en el dia 
el despacho de las relaciones ex terio res 
á  la  secretaría  de hacienda, co rrerán  por 
separado estos des ram os bajo la d irec
ción del secretario , y conform e á la  o r
ganización in te rio r que á am bas conven
ga dar.

A rt. 2" La secretaría  de gu erra  y m a
r in a  se com pondrá del secretario, cua tro  
jefes de sección, en tre  los cuales hab rá  uno 
designado por el secretario  que serv irá  de 
oficial m ayor, cu a tro  oficiales inclusive el 
el archivero , y un  portero.

§ único. L a  oficina de la secretaría  de 
g u e rra  y m arina  se d iv id irá  para su despa
cho en dos ram os separados, el uno  de 
g u e rra  y el o tro  de m arina , bajo la d irec
ción del secretario y conform e á  la o rga
nización in te rio r  que convenga darles.

A rt. 3o E l Consejo de G obierno nom 
b ra rá  de en tro  los m iem bros elegidos por 
el Congreso, uno  que h ag a  de secretario  
del C uerpo, y p ara  el despacho de la secre
ta r ía  h ab rá  un  escrib iente que será ta m 
bién archivero.

A rt. 4o Los jefes de sección de la  se
c re ta r ía  de g u erra  y m arina , serán  precisa
m ente  m ilitares, de cua lqu iera  graduación ; 
bien en tend ido  que n u n ca  gozarán el suel
do de su clase en el desem peño de sus des
tin o s , sino de la asignación señalada á 
éstos.

A rt. 5o C orresponden al exclusivo des
pacho de cada secretaría, todos los n eg o 
ciados que según  su n a tu ra leza  p erten e
cen separadam ente á  cada uno de los ra 
m os ó departam en tos con que ellas se de
n o m in an  y á  las diversas m aterias que d i
chos ram os com prenden. Así que tocan 
a l despacho de las tres secretarías :

I o A  la del in te r io r  y ju s tic ia , cu an to  
d iga relación con los ram os de ju stic ia , 
po lic ía , educación pública, p a tro n a to  ecle

216. siástico, m anum isión  y d iputaciones pro
vinciales.

2o Al de la guerra , todo lo relativo al 
servicio m ilita r  en sus diversos m inos y la 
inspección de todas las arm as.

3° Al de la m arina, todo lo concernien
te á esta profesión, inclusas su p arte  m ili
ta r  y m aterial.

4° A la de hacienda, cu a n to  es relativo 
con la hacienda nacional cu lo d irectivo, 
ad m in is tra tiv o  y económ ico en sus diver
sos ram os y negociados que de ellos tienen 
o r ig e n ; y '

5° Al de relaciones exteriores, cu a n 
to  tien d a  á las que debe haber en tre  
el G obierno de V enezuela y o tros go
biernos.

A rt. 6° Las dudas que ocurran  sobre 
el despacho de algún  negocio que en su 
clasificación no determ ine c laram ente  á 
cuál de las secretarías pertenezca, se deci
d irán  por el Poder E jecutivo .

A rt. 7° Los gastos que tengan  origen 
en cada secretaría, serán determ inados 
por aquella  á  qu ien  toque el despacho del 
negocio, dándose cu en ta  oportunam ente  á 
la de hac ienda p ara  que prevenga el pago 
bajo  su responsabilidad. Toca por esta 
m ism a razón á cada secretaría  fo rm ar el 
presupuesto  an u a l de los gastos de su de
partam en to  y trasm itirlo  á la de hacienda, 
para que encon trándo lo  arreglado á las 
leyes form e el presupuesto  general que de
berá p resen tar al Congreso.

A rt. 8o Los secretarios pueden rem o
ver, cuando  lo estim en necesario, á  los em 
pleados de su respectiva oficina, dando 
cu en ta  al Gobierno.

A rt. 9o Se derogan la ley de 5 de A bril 
del año de 1825, que determ inaba las a t r i 
buciones de las secretarías de Estado, el 
decreto del Congreso co n stitu y en te  de 14 
de O ctubre de 1830, que creó y dotó varios 
em pleos civiles, la  ley de 24 de Setiem bre 
del m ism o año que decretó  la  fuerza per
m a n e n te ^  el decreto adicional de 6 de Oc
tu b re  del expresado año aum en tando  pla
zas á  la secreta ría  del Despacho de guerra  
y m arina.

D ada en C arácas á 30 de Ab. de 1836, 
7° y 26°— E l P. del S. José F. Unda. E l 
P. de la C1 de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l 8o del S. R a fa e l Acevedo. —E l d ip u 
tado  8o de la Ca de R  .J u a n  A n to n io  Pcrez.

Sala del D espacho, C arácas 2 de Mayo 
de 1836, 7° y 26°— C úm plase .— A n d rés  
N a rra rte .— P o r S. E .e l V ice p .d é la  R a en 
cargado del P. E .— E l s° de E° en los DD. 
de I I a y R. encargado in te rin am en te  de los 
del I. y J a José F . Gallegos.
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216, 
Le11 de 2 de Jfayo de 1836 reo1·ganizmulu 

las -~ecretarías del despacito, y tleroganclo 
l<"s 1·elatfras de 18:i0 mí111e1·0s 27, 42 !t 51. 

(Reformada por el .Vº ,HG.) 

El Seua<lo y Cª tle R. de la H' de Yene
zuela reunidos en Con~reso : vista la ex
posicion del C.obierno sobre t·l mejor arre
glo qne conviene cla1· á las S(•cretal'Í11s de 
li~stado, decretan. 

Art .. lº Lus secretarías del inh•l'ior y 
de hacienda se componclrán cada una t.le 
un sccreturio, tres jeft-s lle sC>ccion, entre 
los cuules habrí1 11 no <lcsignatlo por el se- 1 
cretario r¡ue servirá de oficial mayor, de 
cuatro oficiales de número, hnci':'ndo uno 
de ellos de urchi vel'O y de 1111 portero. 

§ únic,o. Agrt-gado como l'StÍL en el <lia 
el despucho de las 1·claciones exteriores 
{L la scc:rctm·íu lle hucienclu, COl'l'erún por 
separndo estos dos rnmos bajo la <lirec
cion del secrdario, y conforwe :'L In 01·
gauizucion interior qne í1 11111bus con,·cn
ga <lur. 

Art. 2" La secretaría de guerrn y ma
rino. se compondrá del Sl'Cretnrio, cuatl'O 
jefes de seccion, entre los cnules h11.brá uno 
designado por el secretario que servirá de 
oficial mayor, cuatro oficiales inclusive el 
el nrchivero, y nn portel'O. 

~ ·único. La oficinn ele la se01·etarín de 
guerm y mariua se dividirá pam sn despa
cho en dos ramos sepnrn<lo!!, el uno de 
guerrn y t-1 otro de marinu, bajo la dit'ec
cion del secretario y conforme IÍ. la orga
nizacion interio1· que con\'engn <lnrles. 

Art. 3° El Consejo de Gobierno nom
brará de entro los miembros elegidos poi· 
el Congreso, uno qne haga de secretario 
del Cuerpo, y para el despacho de Ju secre
taría habrá un escribiente qnc será tnm
bien archivero. 

A rt, 4° Los jefes <le seccion de la se
cretaría de guena y marino, senín precisa
mente militares, decuulquiel'IL gruduacion; 
bien cu tendido que n u nea gozarán el suel
do de sn clase en el dcsempano de sus des
tinos, sino de la asignacion seflalada á 
óstos, 

Art. 5° Corresponden al exclusivo <les
pacho do cada setreta1-ía, todos los nego
ciados que segun su naturaleza pc1'tene
oen separadamente {L cada uno de los ra
mos ó departamentos con que ellas se de
nominan y á las diversas materias que di
chos ramos comprenden. Así que tocan 
al despacho de las tres secretarías: 

1° A la del interior y justicia,cu:rnto 
diga relacion con los ramos de justicia, 
policía, educacion pública. patronato ecle-

s!6stico, munumision y diputnoiones pro• 
vinciales. 

2° Al de la guel'l'n, todo lo relatirn 111 
se1·vicio mi Ji lar en s1111 <l i ve1·sos I umos y la 
inspeccion a~ todas lus armus. 

3° Al de la marina, tu<lo lo concernien
te Íl esta pl'O!esion, inclus21s su parte mili
tn1· y materiul. 

4° A In de hacienda, cuanto es relatiro 
con la hacienda nacional en lo directivo, 
admiuistratiyo y económico en sus diver
sos ramos y nl'gocia<los qne de l·llos tienen 
orígen; y 

5º Al <le relacionc.-s exte1·iores, cuan
to tienda {, las qnc dt-be haber entre 
el G ouierno de Yenezneln y otros go
biernoe. 

Art. Gº Las <l u<las que ocu 1Tun sobre 
t•l despacho de algu n nt>gocio q ne en su 
clusificucion no determino clarnmente /í 
cuál de lus secretarías pe1-tenezca, so dl.'ci
<lir:ín por el Poder Ejecntivo. 

Art. 7° Los gustos<¡ ne tengan orí gen 
en cada secretaria, ser:ín determinn<los 
por uqnella {L qnien toqnr. el despacho del 
negocio, <liin<lose cuenta oportunamente á 
la tle hacienda parn qui:! p1·evenga el pago 
bajo su responsuuili<la<l. Toca por estn 
misma rnzon IÍ cu<lu secretaría formar el 
pres u puesto nn ual de los gnstos de sn de
partamen lo y trasmitirlo ÍI In <le haciend11, 
pa.rn que encontrándolo aneglndo á las 
leyes forme el p1·esup11esto general qne <le
berÍL presentar al Congreso. 

Art. 8° Los secretnrios pneden remo
ver, cu11ndo lo estimen necesario, ÍL los em
pleados de sn respectiva oficinn, dando 
cuen tu al Gobiemo. 

Art. !)0 Se derogan la ley <le 5 de Abril 
del allo de 1825, que detenninaba las atl'i
bucioues de las secretal'Íus de Estado, el 
decreto del Cong1·eso constituyente de U 
de Octubre de 1880, que creó y dotó varios 
empleos civiles, In ley de 24: do Setiembre 
del mismo allo que decretó 1u fuerza per
manente>, y el decreto adicional de G do Oc
tubre del expresado allo aumentando pla
zas ÍL Ju secretaría <le! Despacho <le gnerra 
y marina. 

Dada en C11rác11s á 30 de Ab, de 1836, 
7º y 20°-El P. del S. José F. Unda. El 
P. de la e~ de R. Juan 1lfanuel Ma1u-ique. 
-El sº del S. Rafael Acevedo. -El dipu
tado sº de la C" de R. Juan Antonio Pfrcz. 

Sala del Despacho, Carácas 2 de Muyo 
de 1830, 7° y 20°-Cúmplase.-Anclres 
.Nan•arle.-Por S. E. el Vicep. de la n~ cn
car~a<lo del P. E.-EI sº <le Eº en los DD. 
de lP y R. enl)argado interinamente de loa 
del I. y J• Jo.~é E. Galle,qo,q, 
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217 .
Decreto (le 2 de M ayo de 1836 apro

bando el nuevo térm ino  a justado  p a ra  el 
canje de las ratificaciones del tra tado  de 
14 de D iciem bre de 1833, y  convención  
com plem entaria de 25 de E nero de 1834 
con la N ueva  G ranada sobre alianza, 
comercio, navegación y  lím ites.
E l Senado y Ca do R. de la R a de V ene

zuela reunidos en C ongreso: v ís ta la  co
m unicación en que el P oder E jecu tivo  
por el ó rgano  del secretario  de relaciones 
ex terio res da cu en ta  del nuevo té rm ino  
a justado  con el G obierno d é la  R epública 
de N ueva G ranada, para el can je de las 
ratificaciones del tra tad o  de am istad , 
alianza, com ercio y navegación, firm ado 
en 14 de D iciem bre de 1833, y convención 
com plem entaria  de 25 de E nero  de 1834, 
decretan.

E l Congreso de V enezuela p resta  su 
aprobación al nuevo te rm in o  aju stado  por 
el Poder E jecu tivo  con el de la R epública 
de N ueva G ranada, prorogando has ta  14 
de J u n io  del p resente afío, el convenido 
au tes para el can je  de las ratificaciones 
del tratado  de 14 de D iciem bre de 1833 y 
convención com plem entaria  de 25 de E n e 
ro de 1834.

D ado en Caracas á  30 de Ab. de 1836, 
7° y 26o— E l P. del S. José F. U nda.— E  1 
P. de lu Ca de 11. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l s° del S. R afae l Acecetlo.— E l d ip u 
tado s° de la Ca d¿ lt.  J u a n  A n to n io  P é 
rez.

Carácas Mayo 2 de 1836, 7o y 26°— E je 
cútese.— E l Vicep. encargado del P . E . 
A n d rés Ñ a m a rle .— P o r S. E .— E l s" de
li. E . José E . Gallegos.

218.
Decreto de 2 de M ayo de 1836 aprobando el 

nuevo térm ino ajustado p a ra  el canje 
(le las ratificaciones de la convención de 
23 de D iciembre de 1834 con la N ueva  
G ranada sobre arreglo y  d iv is ió n  de los 
Créditos de Colombia.

E l Senado y Ca de lú  de la  R» de V ene
zuela reun idos en C o n g reso : vista la  co
m unicación en que el P oder E jecu tiv o  
por el órgano del secretario  de relaciones 
exteriores da cuen ta  del nuevo té rm in o  
a justado  con el G obierno de la R epública 
de N ueva G ranada, para el can je de las 
ratificaciones de la convención de 23 de 
D iciem bre de 1834 sobre d iv isión  de c ré 
d itos activos y pasivos de Colom bia, d e 
cretan.

E l Congreso de V enezuela p resta  su 
aprobaciou al nuevo té rm in o  a justado  por

el P oder E jecu tivo  con el de la R ep ú b li
ca de N ueva G ranada, p rorogando  hasta  
23 de A gosto del p resen te afio el conve
nido an tes para el can je de las ratificacio
nes de la  convención de 23 do D iciem bre 
de 1834.

D ado en Carácas á 30 de Ab. de 1836, 
7o y 26o— El P. del S. José F. U n d a . - E l 
P . de la  Ca de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l 8o del S. R a fa e l Acevcdo.—E l d ip u 
tado s° de la Ca de R . J u a n  A n to n io  P é 
rez.

Carácas M ayo 2 de 1836, 7° y 26°— E je 
cútese.— E l Vicep. encargado  del P. E .— 
A n d rés Ñ a m a rte .— P o r 8. E .— E l 6o d e R . 
E. José E . Gallegos.

2 1  y.

L e y  de 2 de M ayo de 1836 del procedi
m iento  en las causas m ercantiles, y  or
ganización de los tribunales do comer
cio.

{R efo rm adapor el N .°  362.)

E l Senado y Ca de R. de la R a de Ve
nezuela reun idos en Congreso, conside
ran d o  :

Que es de im periosa necesidad rem ed iar 
los m ales incalculables d e q u e  se q uejan  
los com erciantes por la fo rm a actual de la 
ad m in is trac ió n  de ju stic ia  en las causas 
m ercan tiles, has ta  tau to  que la leg is la tu 
ra  pueda a ten d er á las necesidades del 
pais, con un  plan general que com pren 
da la adm in is trac ión  de ju s tic ia  en todos 
sus ram os, decretan .

A rt. 1° E n  cada cap ita l de prov incia  
y en la G uaira , P u erto  Cabello y C arúpa- 
no , h ab rá  un  tr ib u n a l de com ercio que se 
com pondrá  de un  juez  y t re in ta  con jue
ces.

§ I o La ju risd icc ión  de este tr ib u n a l 
se ex tiende á toda la provincia, en donde 
no haya m as de uno, y en doude haya  dos 
ó m ás, las d ipu taciones dem arcarán  la  j u 
risdicción de cada uno, y la e jercerá  en 
la  fo rm a s ig u ien te : d en tro  del ca n tó n  
donde se en cu en tre  establecido conocerá 
de todas las causas que esta ley le a t r i 
buye, y fuera  de él de las que excedan de 
cua trocien to s pesos, tocando las de m enor 
c u a n tía  á los tribuna les com unes. C u a n 
do am bas partes convengan en som eter su 
cansa á la  decisión de este tr ib u n a l, co 
nocerá y decid irá en ella aunque no sea 
de las que le están  a trib u id as por esta 
ley.

§ 2o Las d ipu taciones provinciales 
acordarán  el estab lecim ien to  de este t r i 
bunal en los dem as can tones que lo ju z - 

ue conveniente, siem pre que p u edan  cn- 
r ir  con sus ren tas prop ias todos los gas
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~17. 
Decreto tle 2 de ,1/ayo de 183G apro

ba11tlo el 1111ei·o término <~justado ¡1ara el 
canje de las ratificaciones clel tratado de 
14 de Diciembre de l 83:J, y convencinn 
co1117,le11!enfaria de 25 de E11e1·0 de 1834 
con la X11eva Gmnada sobre alianza, 
cn111erdo, 1u1cegacion :1/ lfodtes. 
El Senado y e~ de H. de la U• do Vene

zuela. reunidos t.'n Congreso: vista la co
mu nicncion en que el Poder Ejecutivo 
por el órgano del secretario de relaciones 
e:xteriores da cuenta del nuevo término 
ajustado con el (:obiorno de la Ucpública 
de Nuevn Granmla, ¡mm l.'l cunje de las 
ratificaciones <l.el trntado de amistad, 
alianza, comercio y 111n-egucio11, fhmado 
en 1-! de Diciembre de 1833, y cou,·encion 
complemeutarin de 25 de Enero de 1834, 
decrotan. 

El Congreso de Venezucl11 presta su 
aprobncion al nuevo término ajustado por 
el Poder Ejecutivo cou el de la República 
<l.e Nueva Gran1Ldu, prorogando hasta 14 
de Junio del presente ano, el con,·eni<l.o 
antes pam el canje de las mti6c11cio11es 
del trntado de 14 de Diciembre de 1833 y 
convencion complementaria de 25 <le Ene
ro de 183-i. 

Dado en Carácas ÍL 30 de Ab. de 183ü, 
7u y 21j 0-El P. del S. José }f~ U11da.-El 
l'. de Ju C• <le H. Juan ,llaimel Manrir¡ue. 
--El sº <le! S. Rafael .Aceveclo.-El d1pu
ta<lo sº <lo la C" <le U. Jucm Antomo Pé
rez. 

Ourácns Mn)'o 2 de 183ü, 7" y 2G0-Eje
cútesr.-El Vicep. encargll<lo <lel P. E. 
.1 ndres 1Vm·t1m·fr.-Por 8. E.-El s" de 
R. E. Jo.~é E. Gallcgoi;. 

218. 
Decreto de 2 de Ma.lJO de 183ü aprubaudu el 

1Ute1:o tét-mÍlio aj-u.~tadu para el canje 
ele las mtificacio11es de la co11ve,wiun de 
;¿3 de Diciembre de 1834 con la Nueva 
Gra11ada sobre al'reglo y clivision de lu11 
Créditos de l'ulombia. 

El Senado y O• <le H. de In u~ de Vene
zuela reunidos en Oong1·eso: vista la co
municacion en que el Poder Ejecutivo 
por el órgano llel secretario de relaciones 
exteriores da cuenta <lel nuern término 
ajustado con el Gobierno de Ju República 
de Nueva Granada, pura. el canje de las 
rntificaciones de la convencion de 23 de 
Diciembre de 1834 sobre division <le cré
ditos activos y pasivos de Colombia, de
cretan. 

El Congreso <le Venezuela presta su 
aprobaciou al nuevo t~rmino ojueta<lo por 

el Poder EjrcutiYo con el <le In Uepúbli
cn de N nem G rnuad:i, prorogantlo hasta 
23 de Agosto tlel prrsente uflo el conve
nido ántes para el canje de las ratificacio
nes de In convencion de 23 de Diciembre 
<le 1834. 

Dado en Carácas ÍL 30 <le A b. de 183ü, 
7° y 2ü0-EI P. <lel S . .José}~ Uncla.-El 
P. de In c• de n. J1tan Manuel Jlfam·ique. 
-El sº del S. Rafael .Acevedo.-El dipu
tado Sº <le la o~ de n. Juan Antonio Pé-
1·ez. 

Oarácas :Mayo 2 de 183G, 7º y 26º-.Eje
cútese.-El \'icep. encargado del P. E.
.AmZ,.es Nm·varte.-Por S. E.-BI sº de R. 
E. José E. Gallegos. 

:HU. 

Ley de 2 de Jlayo de 183ü del procedi
miento en las c<msas mel'cant iles, y 01·
r¡a11 izacion de los fribunales clo comel"
cio. 

( Reformada por el 1,~0 3ü::l.) 

El Senll<lO y e• de n. de la Rª <le Ve
nezuela rcnnidos en Congreso, cousicle
rando: 

(lne es de impc1·iosa 1:ecesidad rcmeilis1· 
los malrs incalculables de q ne se q nejau 
los comercian tes por la forma actuul de la 
administmciou <ll' justicia en las causas 
mercantiles, hasta tanto que la legislatu
ra pueda atender á las necesidades del 
pais, con un plan general que compren• 
da In a<lministruciou <le justicia en to<lol! 
sus ramos, drcretan. 

Art. lQ En cado capital de provincia 
y en la Unairo, Puerto Cabello y Oarúpa
n(l, hllbrá un tribunal de com~rcio que se 
compondrá de un juez y treinta conjue
ces. 

~ 1° La jnris<licciou <le este tribunal 
se extiende á toda la provincia, en donde 
no haya mas <le uno, y en donde haya dos 
6 más, las diputaciones <lemarcarán la ju
ris<liccion de cada uno, y la ejerceré. en 
la forma siguiente: dentro del cantou 
donde se encuentre establecido conocerú. 
de to<lns las causas que esta ley le atri
buye, y fuera de él de las que excedan de 
cuutrocientos pesos, tocando las de menor 
cunntia Íl los tribunales comunes. Cuan
do ambas partes convengan en someter su 
c11usa Íl la drcision <lo este tribunal, co
nocer1í. y decidirá en ellu aunque no sea 
<le las que le están atribuidas por estu 
ley. 

ij 2º Las diputaciones provinciales 
acordarán el establecimiento <le este tri
lrnnnl en los dema.s cantonee que lo juz
gue conveniente, siempre que puedan cu
lJrir con sus rentas propias todos los gas-
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tos m unic ipa les de la  p rov incia, y ade
m as los que ocasione el tr ib u n a l sin g ra 
vam en del tesoro nacional.

A rt. 2o E ste  tr ib u n a l se re u n irá  cada 
tres meses y dec id irá  todas las causas que 
se hallen  en estado de verse el d ia  en que 
ab ra  sus sesiones, por el o rden que se h a 
yan sustanciado , quedaudo  p ara  las sesiones 
p róx im as las causas que se sustancien  
después de ab iertas aquellas.

A rt. 3o La elección del juez  y de los 
con jueces se h a rá  en ju n ta  general de 
ag ricu lto res, com erciantes y criadores, ve
cinos de la p rov incia  que se en cu en tren  
en la  c iudad , p u erto  ó cabecera d e c a n te n ,  
donde haya de establecerse el tr ib u n a l, y 
estén  inscrip tos en la  lis ta  que fo rm a rá  
dos meses án tes de hacerse la  elección, el 
concejo  m unic ipa l del lugar.

A rt. 4o E s ta  ju n ta  será convocada el 
d ia  1° de D iciem bre po r carteles que se 
fija rán  precisam ente en los parajes mas 
públicos del lugar, en los cuales se expre
sarán  los nom bres de los ind iv iduos ins
crip to s en la lis ta  de que tra ta  el a rticu ló  
an te rio r , p resid iéndola en las capitales de 
p ro v in c ia  el gobernador, y en los can tones 
el jefe  político. C ualqu iera que sea el 
n ú m ero  de concu rren tes  será b as tan te  para  
c o n s titu ir  la  ju n ta  con ta l que no baje 
de diez.

A rt. 5" E s ta  se ce leb rará  el 15 de D i
ciem bre do cada afio á las doce del d ia  en 
la  casa del concejo m u n ic ip a l, y el secre
ta rio  de e s te  cuerpo lo será de la  ju n ta , 
depositándose las actas y papeles p e rte n e 
cien tes á esta  en el archivo m unic ipa l.

g único. Si la  ju n ta  no tuv iere lu g a r 
el d ia  señalado, el gobernador ó jefe po lí
tico en su  caso p rom overá su reun ion  lo 
m as p ro n to  posible anunciándose prev ia
m en te  al público  el d ia  y la  h o ra  de la 
reunion .

A rt. 6o Los ind iv iduos que deben 
com poner esta  ju n ta  están  obligados á  la 
concu rrencia  el d ia  señalado bajo la  m u lta  
de diez pesos que im p o n d rá  y h a rá  efectiva 
el p residen te  de la  ju n ta , pasando  oficio 
in m ed ia tam en te  al ad m in is tra d o r de ren 
tas provinciales. Solo un  im ped im en to  
com probado an te  el m ism o presidente 
excusará  de la satisfacción de la m u lta ; 
sin oirse n in g u n a  o tra  excepción, n i ape
lación n i o tro  recurso.

A rt. 7o C onstitu ida  la ju n ta  nom bra
rá  de su seno cu a tro  escrutadores, y p ro 
cederé á  elegir á  p lu ra lid ad  abso lu ta de 
votos u n  ju e z  y tx-e in ta  conjueces.

§ único . E n  las poblaciones en que no 
sea posible com pletar dicho núm ero  de 
tre in ta  conjueces, se elegirán  los m as que 
puedan  ser, con ta l que no bajen  de doce.

A rt. 8° La elección de juez y co n ju e
ces se h a rá  uno  á uno, y por votación se
cre ta , y en caso de no fav o recerá  n inguno  
la  p lu ra lid ad  absoluta, se concretará la 
votación á los dos que hayan ten ido  m a
yor núm ero  de sufragios, decidiéndose 
por suerte  los casos de em pate. E l presi
den te de la  ju n ta  p a rtic ip a rá  á los no m 
brados su i lección.

A rt. 9o E l p residen te de esta ju n ta  es 
solo p a ra  m an tener el orden y ejercer las 
atribuciones que le da esta le y ; pero no 
tiene voto en las elecciones.

A rt. 10. P ara  ser inscrip to  en la lista 
de que h ab la  el a r tíc u lo  3° se requiero :

1" Ser venezolano en ejercicio de sus 
derechos.

2o No haber hecho quiebra, y en caso 
de haberla  hecho e s ta r rehab ilitado  por 
el tr ib u n a l establecido po r esta ley.

3U T en e r un  establecim iento  agrario, 
m ercan til ó de cria  que produzca por lo 
m énos la re n ta  de cua trocien tos pesos 
anuales.

A rt. 11. P ara  ser juez  ó con juez, se 
requieren las m ism as cualidades que se 
exigou po r el artícu lo  an te rio r para  ser 
m iem bro de la ju n ta . Los abogadosy los 
eclesiásticos no pueden ser conjueces.

A rt. 12. L a  duración  del juez y de los 
conjueces será de dos años renovándose 
p o r m itad  estos ú ltim os en cada afio, y 
debiendo sa lir p o r el ó rden de la  lista.

A rt. 13. E l juez  p od rá  ser reelegido 
p a ra  su d e s tin o ; pero los con jueces no 
pod rán  serlo h as ta  pasado u n  año.

A rt. 14. E l ju ez  elegido p resta rá  en 
m anos del p residen te de la ju n ta  de oue 
hab la  el a rtícu lo  4o, el ju ram en to  consti
tucional y p rocederá después á e jercer las 
a tribuciones que le da esta lei.

A rt. 15. E l tr ib u n a l que ella establece 
conocerá de todos los pleitos y diferencias 
que se susciten en tre  cualesquiera in d iv i
duos au n q u e  no sean com erciantes, ag ri
culto res, ni criadores, sobre los actos que 
se designarán .

A rt. 10. Son actos su je tos á la ju r is 
d icción del t r ib u n a l :

I o T odas las con tiendas sobre obliga
ciones y co n tra to s  en tre  negociantes, co
m ercian tes y banqueros, y las que se susci
ten  en tre  cu a lq u ie ra  o tra  clase de perso
nas, rela tivas á actos de comercio.

2o T odo con tra to  de com pra venta, y 
p e rm u ta  de fru to s , ganado  m ayor y m enor, , 
y m ercancías, ya sea en p rim era  m a te ria  ó 
después de hab e r recibido o tra  form * por 
el arte.

3o T oda  em presa de fábricas, do cam i
nos ó de conducción por tie rra  ó por agua.

4o T oda  em presa de provisiones, agen-
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tos municipales <le la pro,·i11ci11, y ade
mas los que ocasione el tribunal sin grn
vámen del tesoro nacional. 

Art. 2° Este tribunal 11c rem1irá cuda 
tres meses y decidirá todas las causas que 
se hallen en estado <le verse el <lía en que 
abra sus sesiones, por el 6r<len que se ha
yan sustnnciaclo, q ueclau<lo para las sesiones 
próximas las causas quo se sustancien 
despues <le abiertas ne¡ u ellas. 

Art. 3° La elcccion del juez y do los 
conjucces ee haríL eu junta general de 
a~ricultores, comerciantes y criaclores, Ye
cmos de la provincia que se encuentren 
en la ciuclad, puerto ó cabecera de can ton, 
donde haya de establecerse 111 tribunal, y 
estén inscriptos en la lista que formará 
dos meses án tes <le hacerse la eleccion, el 
concejo municipal del lugar. 

Art. 4° Esta junta será eonvocacla el 
<lin 1° <le Diciembre por carteles que se 
fijarán precisamente en los parajes mas 
públicos del lugar, en los cuales se expre
sarán los nombres <le los indhi<luos ins
criptos en la lista de que trnta el artículo 
anterior, presicl iéndola en lns capitales de 
provincia el gobernador, y en los cantones 
el jefe político. Cualquiera que sra el 
número <le concurrentes será bastante pura 
constituh· la junta con tal que no buje 
de diez. 

Art. 511 Esta se celebrarÍL el l 5 de Di
ciembre do cuela ano á las cloce del <liu en 
la cusa del concejo municipal, y el secre
tario <le este cuerpo lo seríL <le la jnnta, 
depositándose las actas y papclrs pertene
cicn tes á esta en el archivo municipal. 

§ único. 8i la junta no tuviere lugar 
el <lis seo.alado, el gobernador ó jefe polí
tico en su caso promoverá su reunion lo 
mas pronto posible anunciándose preYia
mente al público el <lía y la horn de la 
reunion. 

Art. Gº Los individuos r¡uo deben 
componer esta junta est{rn obliga<los á la 
concurrencia el dia scflalado bnjo la multa 
de diez pesos que impondrá y hará efectirn 
el presi<lente de la junta, pasimdo oficio 
inmediatamente al aclministraclor de ren
tas provinciales. Solo un impedimento 
comprobado ante el mismo presidente 
excusaríL de la satisfuccion de la multa; 
sin oirse ninguna otra excepciou, ni ape
lacion ni otro recurso. 

Art. 7° Constituida la junta nombra
rá <le su seno cuatro escru tndores, y pro
ceden'. Í\ elegir ú. plnrnli<la<l absoluta <le 
votos un juez y treinta conjueces. 

§ único. En l11s poblaciones en que no 
sea posible completar clicho número de 
treinta conjueces, se ekgirán los mas que 
puedan ser, con tal que no bajen de doce. 

Art. 8° La elcccion <le juez y conjue
ces se hrmí. uno á uno, y por rntacion se
creta, y en r.aso <le no favorecerá ninguno 
la plurnli<lad nbsolut11, se concretará la 
votacion á los dos que huyan tenido mn
yo1· número de sufragios, <lcchlién<lose 
por suerte los casos de empate. El presi
den te de b junta participará ÍL los nom
bracl,,s sn l leccion. 

Art. Uº .El pn•si<lentc <le esta juntn es 
Folo pnm mantener el ónlen y ejercer lus 
atribuciones que le <la esta ley; pern no 
tiene voto en las elecciones. 

Art. 10. Pura ser inscripto <:n l.L lista 
<le que l¡abla el artículo :3º se requierc: 

1 º Ser venezolano en ejercicio 1le sus 
derechos. 

2° No haber hecho quiebra, y en c11so 
<lo haberla hecho estar rehabilitado por 
el tribunal estublcciclo por esta ley. 

3° Tener un estnLlecimiento agrario, 
mercantil 6 <le cri1, que produzca por lo 
ménos In. renta <le cuatrocientos pesos 
anuales. 

Art. 11. Para ser juez ú conjuez, sr. 
rec¡uieren las mismas cuali<laclcs que se 
exigen por el artículo anterior pam ser 
miemhrn de la junta. Los abogados y los 
eclesi.ísticos no pueden ser conjueces. 

Art. lt. La <luracion del juez y <le los 
conjueces sed ele <los anos reuován<lose 
por mitad estos últimos 1•11 cnda 111'10, y 
del.,ie:1<lo salir por el ónlco ele la listn. 

Art. 13. El juez po<lrÍL ser reelegi<lo 
para sn destino; pern los con jueces no 
podrán serlo hnstu. pasado u u ano. 

Art. 14. El juez elegido prestnní. en 
manos del presidente de la junttL t1e oue 
habla el artículo .J.0, t>l juramento consti
tucional y proceclerá despues á ejercer las 
afribucioncs q ne le <la esta lei. 

Art. 15. :El tribunal que ella establece 
conocerá de todos los pleitos y <liferencins 
que se susciten entre cu11lcsl)uirrn. indivi
duos aunque 110 sean comerciantes, agri
cultores, ni criadores, sobre los actos que 
se designarán. 

Art. IG. Son netos sujt>tos ó. la jurie
diccion del t1·ibunal: 

1º •ro<las las contienclas sobre obliga
ciones y contratos entro negociantes, co
mercian tes y banqueros, y las que so susci
ten entro cualquiera otm clase <le perso
nas, relativas á actos <le comercio. 

2° Todo contrato de compra venta, y 
permuta de frutos, ganado mayor y menor, 
y mercancÍRs, ya sea en primera materia 6 
<lcspues de haber recibido otra formn por 
el arte. 

3° •roi1u. emprrsa de fábricas, do cami
no:! ó ue conduccion por tierra 6 por agua. 

4° Toda empresa de provisiones, ngen-
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cíüs, despachos de negocios m ercan tiles, 
ventas en alm oneda, y espectáculos p ú 
blicos.

5o T oda operación de cam bio y co rre
taje.

6“ T odas las operaciones de banco.
7o T odas las obligaciones sobre rem esas 

de d inero ; y sobre vales, lib ranzas, pagarés 
y le tras de cambio.

8o T oda em presa de construcción  m a
r ítim a  y todas las com pras, ventas y reven
tas de em barcaciones p a ra  la navegación 
in te r io r  y exterior.

9o T odas las expediciones m arítim as.
10. T oda com pra y ven ta  de aparejos, 

aprestos y v itua lla .
11. Todo fletam ento  de buques, recuas, 

ó ca rrua jes, todos los seguros, y p réstam os 
á  la  g ruesa  v en tu ra , la avería  g ruesa  y 
sencilla, naufrag ios, y todos los con tra to s 
concern ien tes al com ercio m arítim o.

12. T odo convenio y co n tra to  acerca de 
los salarios de la tripu lación .

13. T odas las obligaciones de gen te  de 
m ar em pleada en el servicio de los buques 
m ercantes.

14. T odas las acciones co n tra  los fac to 
res, com isionistas de com ercian tes ó sus 
dependien tes, solo en cu an to  á las opera
ciones concern ien tes al tráfico  del com er
c ian te  de qu ien  son dependientes.

15. Las en treg as de balances y libros de 
com erciantes fallidos, y la legitim ación y 
com probaciou de los créditos.

16. Las aprobaciones y convenios en tre  
el fallido  y sus acreedores.

17. T odo concurso de acreedores, cesión 
de bienes, ju ic ios de espera y  qu itam ien to , 
aun q u e  los concursados no sean com er
cian tes, ni ag ricu lto res, n i criadores.

18. Los em préstitos, ó avances de d i
nero bien sea con ín teres determ inado , ó 
sin él, ó para  ser re in teg rados en la m ism a 
especie, ó con producciones agrarias, ó f a 
briles.

A rt. 17. E n  los p le itos que no pasen 
de cien pesos, conocerán los jueces de paz, 
con arreglo  á lo  d ispuesto  en la ley de pro
cedim iento  civil.

A rt. 18. C uando se proponga una de
m anda, que exceda de cien pesos en el can- 
tou donde se haya establecido el tr ib u n a l, 
ó de cua trocien tos en cua lqu ie ra  de los 
o tros de su ju risd icción , el ju e z  m andará 
c ita r  á  la persona dem andada, in s tru y é n 
dola de los té rm inos y ob je to  de la dem an
da, é ind icándo le el d ia  y hora  en que ha 
de co n cu rrir  al tribunal.

A rt. 19. Si el dem andado estuviere en 
e l  lugar del ju ic io  se le c i ta rá  en persona, 
po r el secretario : si éste no lo halla re  en 
b u  casa, l e  dejará  papeleta con sus dom és

ticos, y si éstos no la  recib ieren , la  fijará 
en la p u e rta  de la hab itación  de aquel. 
Si el dem andado no se halla re  en el lugar 
del ju ic io , pero sí en el te rrito rio  de la 
R epública, el juez  lo m an d ará  c i ta r  por 
un  oficio d ir ijid o  al ju ez  del lu g a r en d o n 
de se encuentre .

A rt. 20. Si a lguna  de las partes no 
concurrie re  al tr ib u n a l el dia prefijado sin 
ju s ta  causa, indem nizará  á  la o tra  de los 
costos y perju ic ios que por su fa lta  se le 
ir ro g u e n ; y siendo el dem andan te , q u ed a
rá  adem as apercib ido  de hecho por la ley, 
de que por igual fa lta  al segundo em pla
zam iento  que se le haga, perderá del todo 
su acción. E l juez  designará  un nuevo 
d ia im prorogable, para la  concu rrencia , y 
si en él tam poco asistiere al tr ib u n a l el 
d em andan te , sin ju s ta  causa, se h a rá  efec
tivo el apercib im ien to , declarándose e x t in 
g u id a  su* acción, sin que jam as pueda re 
viv irse ; m as si fuere  el dem andado el que 
fa lta re , la causa c o n tin u a rá  en estrados 
h as ta  p ronunciarse  sen tenc ia sin perju ic io  
de oírsele, y adm itírse le  las pruebas que 
ofreciere, si se p resen tare á 11 tes de la sen 
tencia  en el té rm in o  ya conced ido ; pero 
sin concederse o tro  nuevo n i volver a tra s  
el p rocedim ien to  por n in g ú n  m otivo.

§ único. E l trib u n a l fo rm ado del m o
do que se prev iene en esta ley, decid irá  si 
sean ó no ju s ta s  las causas (pie alega el 
d em andan te  para  no haber com parecido 
al tr ib u n a l el d ia  del segundo em plaza
m iento , de que hab la  el a rtícu lo  an te rio r, 
y  h ará  la dec lara to ria  de q u edar ó no ex
tin g u id a  su acción. E n  las fa ltas á la p ri
m era citación, el juez por sí solo d e te rm i
nará  y llevará á efecto su resolución.

A rt. 21. R eunidos en el tr ib u n a l el 
d em andan te  y el dem andado, se p ro p o n 
d rá  la  dem anda verbalm ente, y se con tes
ta rá  de igual m anera, sin ad m itirse  escri
tos ni m em oriales en r.ingun caso. E l 
juez  p ropenderá  después á la conciliación 
e n tre  los contendores, y si no lo lograre, y 
aquellos m anifestaren  in tenc ión  de p ro 
m over pruebas, les concederá el té rm in o  
que falte  para las p róx im as sesiones del 
tr ib u u a l;  pero si éste no fuere suficiente, 
á  ju ic io  del juez, podrá  p ro logarse  para 
las o tras sesiones siguientes, sin que p u e 
da haber m ás próroga. Todo esto co n sta 
rá  en un a  ac ta que firm ará  el juez, el se
cre tario  y las partes.

A rt. 22. E u  el in te rm ed io , las partea 
in s tru irá n  sus pruebas, y ped irán  los do 
cum entos que juzguen  convenientes á su 
propósito . E n los casos de ausencia, ó  de 
im pedim ento  leg ítim o de los testigos, á 
ju ic io  del juez , para co n c u rrir  al tr ib u n a l 
el dia de la celebración del ju ic io , el juez
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ciaa, despachos de negocios mercantiles, 
Ycntus en almoned:1, y <'8pect:wulos pú
blicos. 

5° 'l'oda oprrucion de en m bio y corre
taje. 

üº 'fodns las operaciones de banco. 
7° 'l'odus las obligaciones sobre remesas 

de dinero; y sobre mies, libranzas, pagarús 
y letras de cambio. 

8° 'l'o<la empresa 1le conslruccion ma
rítima y todas las compras, l"Pll tas y re,·en
tns de embarc11cio1ws para 111 uaregacion 
interior y exterior. 

!.1° 'l'oclas las expe<l iciones marítimue. 
10. 'foda compra y wnta de aparejos, 

aprestos y vitualla. 
11. 'fodo fletamento de buques, recuas, 

ó carn111jes, todos los srguros, y préstamos 
á la gruesa Yenturn, la avería gruesa y 
sencilla, naufragios, y toclos los con trntos 
concernientes ni comercio marítimo. 

12. 'l'odo conyenio y co11t.rato acerca de 
los salarios de la tripulucion. 

13. 'l'odas las obligaciones de gen te de 
mur empleada en el servicio ele los bu,¡ ues 
mercantes. 

14. 'l'odus las acciones contra los facto
res, comisionistas de comerciante~ 6 sus 
dependientes, solo en cuant.o á lus opera
ciones concernientes al tráfico del co11wr
ciante de quien son dependiente!.'. 

15. Las entn·gas de balances y libros de 
comerciantes fallidos, y la legitimncion y 
comprobacion de los créditos. 

lü. Las aprobaciones y convenios entre 
el fallido y sus acreedores. 

17. 'l'odo concurso de acreedores, cesion 
de bienes, juicios de rspern y quitamie11to, 
nunqne los concursmlos no sean comer
ciantes, ni agricultores, ni criadores. 

18. Los empréstitos, ó avancPs de di
nero bien sea con interes cletcrmina<lo, 6 
sin él, ó pam ser reintcgrn<los en la misma 
especie, ó con producciones agrarias, ó fa. 
briles. 

Art. 17. En los pleitos que no pasen 
de cien pesos, conocerán los jueces de paz, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de pro
cedimiento civil. 

Art. 18. Cuantlo se proponga u11a de
manda, que exceda de cien pesos en el can
ton donde se huya establecido el tribunal, 
ó de cuntrocientos en cualquiera de l,>s 
otros de su juris<liccion, el juez mandar{\ 
citar á. lu persona demautlada, instruy(•n
dola de los términos y objeto de la dt-mun
<lu, é indicándole el dia y hom l'U que ha 
de concurrir al tribunal. 

Art. 1!). Si el denrnntlatlo estuviere en 
el lugar del juicio se Ju citará en persona, 
por el secretario: si éste no lo hallare en 
su casa, le dejará papeleta con sus domés-

ticos, y si éstos no la recibieren, la fijará 
en la puerta de la hahitacion de aquel. 
Si el clemandado no se hallare en el luga1· 
del juicio, pero sí en el territorio de la 
Uepública, el jurz lo mandará cita1· por 
un oficio dirij1tlo al juez riel lugar en don
tle se encuentre. 

Art. 20. Si alguna dtl las partes no 
concurriere al tribunal el diu prefijndo sin 
justa causa, in<lemnizar:L á la otra de los 
costos y perj nicios que por su falta se le 
irrognen; y siendo el demandante, queda
rá ademas apercibido de hecho por la ley, 
de que por igual falta al 8egundo empla
zumieuto qne se le hagn, perderá del todo 
sn accion. .El j Ut'Z designará u II n nevo 
dia improrogable, para la concurrenciu, y 
si en él tampoco asistiere al tribunal el 
demanduntt>, sin justa causa, se hariL efec
tiro el apercibimiento, declarándose extin
guida sn· accion, sin que jamus pueda ro
virirse; mns si fuere el demandado el que 
faltare, la causa continuará en estrados 
hasta pron nneiarse sen !encía sin pt-rj uicio 
de oírsele, y mlrnitírs<'le las pruebas que 
ofreciere, si se presentare ú11tes tle la sen
tencia en el término ya concc·dido; pero 
sin concederse otro nuero ni volver atrns 
el procetlimiento por ningnn motivo. 

~ único. El t1·ib11nal formado del mo
do que se previene e11 esta ley, decidirá si 
sc'rm ó no justus lus causas <¡ue alega el 
demandante parn no haber compurecido 
al trilrnnal el dia del cegnntlo <'mpluza
miento, de que habla el artículo antrrior, 
y hará la decluratoria de quedar ó no ex
tinguida 11u accion. En las fallas á la pri
mera citacion, E.-1 juc-z por sí solo det.Hmi
nará y llevará IÍ efocto su resol ucion. 

Art. 21. lteuni<los en el tribunal el 
dcnrnntlanto y el demandado, se propon
drá la demand1~ verbalmcntP, y se contes
t.ná de igual manera, sin admitirse escri-
1 :)s ni memoriales en 1:ingun caso. El 
j 11,· z propender:L despnes :t la conciliacion 
e111 ro los contendores, y si no lo lograre, y 
al¡uellos manifestaren inteneion <le pro
morrr pruebas, les concederá el térn1ino 
quo falte para !ns próximas sesiones del 
tribnual; pero si éste no fuere suficiente, 
á juicio del juez, potlní. pro rogarse para 
las otras sesiones siguien trs, sin q ne pue
da haber más próroga. 'l'odo esto const1L• 
rá en una acta que lirmará el juez, el se
cretario y !ns partes. 

Art. 22. En el intermedio, las partes 
instrnirán sus pruebas, y pedirán los do
cumentos que juzguen convenientes ÍL su 
propósito. En los casos de uusencia, 6 de 
impedimento legítimo de los testigos, á 
juicio del juez, purn concurrir al tribunal 
el tliu de la celebracion del juicio, el juez 
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por sí solo lib ra rá  despachos com etidos á 
las au to ridades locales para que sean exa
m inados por los in terrogato rio s de las p a r
tes.

A rt. 23. Los in te rroga to rio s  de que h a 
b la  el a rtícu lo  an te rio r p a ra  solo el caso 
de que los testigos no puedan  co n c u rrir  a l 
tr ib u n a l, y la relación de los docum entos 
de que qu ie ran  h acer uso las partes, se 
p resen tarán  al tr ib u n a l d en tro  de los ocho 
p rim eros dias de con testada la d em an d a : 
después no se ad m itirán . E l in te rro g a to 
rio  de rep reg u n tas  de la  parte  c o n tra ria  

ue se reservará , solo po d rá  p resen tarse 
e n tro  de los doce prim eros d ias de con

te s ta d a  la  dem anda.
A rt. 24. Los testigos que hayan  de exa

m inarse  fu e ra  del tr ib u n a l, se a n u n c ia rá n  
en el in terrogato rio , y serán  exam inados 
con citación de la  p a rte  co n tra ria , y los 
que hayan de exam inarse el dia del ju ic io  
deberán  ser anunciados ocho dias an tes, y 
no  siéndolo  no p o d rán  ser exam inados 
después.

A rt. 25. L legado el dia en que el t r i 
b u n a l abre sus sesiones, co n c u rrirán  todos 
los conjueces y las partes con sus testigos 
al despacho del juez , y éste procederá á 
c o n s titu ir  el tr ib u n a l para cada causa por 
el órden que las haya sustanciado, y del 
m odo que previene el a rtícu lo  sigu ien te .

A rt. 26. E l juez , con asistencia del se
cre ta rio , h a rá  ex tra e r por su e rte  de la  u r 
n a  que co n ten d rá  en ta rje ta s  de igua l ta 
m año los nom bres de los conjuoces, tres 
ta r je ta s : la  p rim era  por m ano del dem an
dan te , la segunda po r m ano del dem anda
do, y la tercera p o r m ano del secretario. 
E sto s  con jueces son los jueces de la causa.

A rt. 27. E n  este acto , y no después, 
cua lqu ie ra  de las partes podrá  recusar sin 
causa has ta  dos con jueces, y p a ra  reem 
plazarlos, el juez lu irá  c o n tin u a r  el sorteo 
de la m an era  a lte rn a tiv a  que se d ispone 
eu el a r tícu lo  an terio r, de todo lo cual ex 
te n d e rá  u n a  d iligencia el secretario.

A rt. 28. G uando los litigan tes fueren  
m as de dos, se considerarán  com o u n a  so
la  p arte  los que tengan  derechos sem ejan
tes y no opuestos en tre  sí para  hacer el 
sorteo y la  recusación del m odo p reven i
do, deb iendo  hacer el sorteo y la recusa
ción el que de ellos fuere  nom brado  pol
los presen tes para  esto á p lu ra lid ad  re la ti
va de votos. Si tuv ieren  derechos opues
tos, y no qu isieren  n o m b rar un a  persona 
que h ag a  el sorteo y la recusación, se sor
te a rán  los conjueces por el juez , y no te n 
d rá  lu g a r esta recusación sin causa, por 
n in g u n a  de Jas dos partes.

A l t .  29. Sorteados los con jueces, el , 
ju e z  los llam ará  al tr ib u n a l, y si a lgunos 1

resu lta ren  im pedidos ó ausentes, co n tin u a
rá  el sorteo del m odo prevenido en el a r 
tícu lo  2 0 ; y  si se ago tare el núm ero  de 
los tre in ta  conjuecos, se h a rá  el sorteo en 
tre  los iud iv iduos que com ponen la lista 
de electores, de que hab la  el a rtícu lo  4o, y 
que se encuen tren  en el lu g a r del juicio.

A rt. 30. A cto  con tinuo , el juez  en p re
sencia del secretario , recib irá á los con ju e 
ces el ju ram en to  de desem peñar bien y 
lealm ente las funciones que se les com e
ten . E u  seguida se dará  cu en ta  de la cau
sa por el sec re ta rio ; se p resen tarán  por 
las , partes los docum entos que hubieren  
an u n c ia d o ; y se exam inarán  los testigos 
que hayan ofrecido, pudiéndoles liacer las 
p reg u n ta s  y rep reg u n ta s  que estim aren 
convenien tes el juez , los con jueces y las 
partes ; todo Jo cual se escrib irá  á presen
cia de estos po r el secretario.

A rt. 31. Los conjupces tienen el dere
cho de ped ir todas las explicaciones que 
crean necesarias para su in form ación , y de 
ex ijir  al juez  que les in s tru y a  de la  ley 
aplicable al caso. N adie puede pedirles 
explicaciones acerca de su opinión.

A rt. 32. Los con jueces declararán  á 
p lu ra lid ad  de votos hallarse el ju ic io  eu 
estado de sen tencia , después de oidos los 
alegatos de las partes y cuando tengan  for
m ada su op in ión  acerca de las pruebas.

A rt. 33. A cto c o n tin u o  conferenciarán  
en un lu g a r apartado , y dec id irán  por sí 
solos según su  leal saber y en tender, y sin 
la asistencia  del juez, la cuestión de que 
hayan conocido, g uardando  secreto invio
lable sobre cu a n to  ocu rra  en este. acto.

A rt. 34. E l ju ez  tiene toda la facu ltad  
necesaria p a ra  ob ligar á  los conjueces con 
m ultas, que h a rá  efectivas, al estricto  de
sem peño de los deberes que les im pone es
ta  ley, y p a ra  im pedirles toda com unica
ción con otras personas, sin perm itirles 
fuego, n i a lim en to , desde que se retiren  á 
la conferencia privada, has ta  que vuelvan 
á la aud iencia  pública, trayendo  la sen ten
cia acordada por unanim idad . T am bién  
tiene  el juez  toda la  au to rid ad  necesaria, 
para com peler á los testigos con m ultas y 
aprem ios á su presen tación  al tr ib u n a l, si 
no se hallaren  leg ítim am en te  im pedidos, 
sin que sea preciso o cu rrir  á n in g u n a  a u 
to ridad  so licitando  perm iso para  que de
claren  los testigos, com o está d ispuesto  en 
la ley ad icional á la del procedim iento  
civil.

A rt. 35. L a sen tenc ia deberá aco rdar
se por u n an im id ad  de votos, y firm arse por 
los tres conjueces, p resen tándo le  al juez  el 
prim ero  de aquellos quo salió p o r suerte , 
cuando hayan vuelto  á la audiencia  p ú 
blica. E n  aquel m ism o acto la pu b licará
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pot sí solo librará dct!pachos cometidos á 
las autoridades locales para que sean exu
miuudos por los interrogatorios de las par
tes. 

Art. 23. Los interrogatorios de que ha
bla el artículo anterior para solo el caso 
do que los testigos no puedan concurrir al 
tribunal, y la relacion de los documentos 
de que quiernn hacer uso las partes, se 
prPaent,mín ni tribunal deutro de los ocho 
primeros dios de contestndn la demanda: 
<leapues no se admitirán. El intt-rrogato
rio de repreguntas de la parte contraria 
,¡ue se reservuní, solo podrá presentarse 
dentro de los doce primeros dias de con
testada la demanda. 

Art. 24. Los testigos que hayan de exa
minarse fnera. del tribunal, se 11nunciarán 
en el interrogatorio, v serán examinados 
con citacion de la parte contrario, y los 
que lrnyan tle examinarse el dia del juicio 
deberíin ser annnciutlos ocho dins tintes, y 
no si{rnrJolo no podrán ser examinados 
despnes. 

Art. 25. Lleg11<lo el dia en que el tri
bunal abre sus sesiones, concurrirán todos 
los conjueces y las partee con sus testigos 
al despacho del j nc•z, y éste proceder:L i'L 
constituir el tribunal para cada causa por 
el órden q ne las hn.ya sustanciado, y del 
modo que previene el artículo siguiente. 

Art. 2G. El juez, con asistencia del se
cretario, hariL ei.tmer por suerte de la ur
ua que contcndri'L en tarjetas de igual ta
mano los nombres de los conjuccee, trrs 
tarjetas: la primera por mano del deman
dan t(', la sPgunda por mano del demanda
do, y la tercera por mano del secn•turio. 
Estos conjueces son los jueces de la causa. 

Art. 27. En este neto, y no despues, 
cualquiera. de las partes podrá recusar sin 
causu hasta dos conjucces, y para reem
plazarlos, el jul'z hará. continuar el sorteo 
<le la manera ul tema ti va que se dispone 
en el artículo antl'rior, <le todo lo cual ex
tenderá una. diligencia rl secretario. 

Art. :.!8. Cuando los litigantes fuerC'n 
mas de dos, se consit.lernr:ín como una so
la parte los que tc·ng11n derrchos semejan
tes y no opuestos C'ntre si purn hacer el 
sorteo y la recusacion del modo prc,·cni
<lo, <lebienclo hacn el sorteo y la recusa
cion el q ne de ellos fuere nombra Jo por 
los prcs<'ntes para esto á pluralidad reluti
Ya de rntol!. Si tuviet·en derechos opnes
tol!, y no quisieren nombrar una persona 
que haga el sorteo y la rccnsacion, se sor
tcarím los conjneces por el juez, y no ten
drá lugar esta recusucion sin causo, por 
ninguna ele las dos partes. 

A1"t. 29. So1·teados los conjueccs, el 
juez los llamarn. ni tribnnal, y si algunos 1 

r<'stdtnrl'n impecliJos ú auseulcs, continua
rá el sorteo del modo prcn•11 i,lo en el nr
tír.11 lo :.!G; y si se ogotarc l·I número de 
los trrint:L conjuecrs, se haní el sorteo en
tre los iuclivi<luos <JUC componen la lista 
de electores, de qne hal.,la el artículo 4°, y 
que se encuentren en el lugar del juicio. 

Art. 30. Acto continuo, el juez en pre
sencia del secretario, recibi1·í1 á los conJue
ccs el juramento de <lesempcnar bien y 
lealmente )ns funciones que se les come
ten. En st>guitla se durtí ciwnta de la cau
sa por el secretario ; se presen tarím por 
las. partes los documentos que hubieren 
anunciado; y se exnminarún los testigos 
que hayan ofrecido, pudiéllllo)('s l¡acer las 
preguntas y repreguntas 1p1e estimaren 
couYenicntcs el juez, los co11j11eC('S y las 
partes; tocio lo cual se escriuiní ,í presen
cia de estos pot· el sec1·eta1·io. 

A1·t.. 31. L,,s conjnPces tienen el dere
cho tle pcclir todos 111s explicaciones que 
crean necesurius para sn i11formacion, y de 
exijir 11I jnez qne les instruya tic la ley 
aplicable ol caso. Nadie puede pedirles 
explicuciones aceren de su opinion. 

Art. a2. Los conjnecea declararán IÍ. 
plurnlidncl <le votos h11llarse el juicio en 
estado e.le sentencia, tlespues de oidos los 
alegatos ele las partes y cnondo tengan for
mudu su opinion uce1·ca <le los prnebas. 

Art.. 33. Acto continuo conferenciarán 
en un I ug:1r apartado, y decidinín por sí 
solos srgun tlll leul saber y entender, y sin 
la asistencia del juez, la cnestiou do que 
hayan conociJo, guardando secreto invio
lable sobre cun II to ocurra en este acto. 

Art. :u. El juez tiene tod11 1~ facultad 
necesaria para oblig11r á los conjueces con 
mu Itas, que har{i efocti v11s, al estricto de
sem pcno <le l()l! deberes que les impone es
ta. ley, y parn impruirlcs toda comnnica
cion con otrns personas, sin permitirles 
fnego, ni alimento, tlcstle que se retiren á 
la confen·ncia privada, hast1L que vuelvan 
tí. la audiencia pública, trayendo la senten
cia acordada por 111mnimitlud. 'l'ambien 
tiene el juez totlu liL autoridad necesaria, 
parn compeler :i los testigos con multas y 
npremios á su preeeut11cion ul tribuuul, si 
no se hallaren IPgitimumento impedidos, 
sin que sea preciso ocurrirá ninguna au
toridad solicitando permiso para que de
claren los testigos, como está dispuesto en 
la ley adicional á la del procedimieuto 
civil. 

Art. 35. La sentencia deberá. acordar
se por unauimidud de votos, y firmarse por 
los tres conjueccs, presentándole al juez el 
primero de aqnollos quo salió por suerte, 
cuando huyan vuelto á fa audiencia pú
blica. En aquel mismo neto la publicará 
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el juez, y de esta m anera quedarán  no tifi
cadas las partes sin que se les haga  nueva 
notificación, aunque 110 esten presentes.— 
E l secretarlo  debe darles, si la pid ieren , 
copia sim ple d é la  sentencia, com o de cu a l
qu iera  o tro  acto, 6 d iligencia, que so h u 
biere extendido en el expediente.

A rt. 36. D e la publicación de la sen
tencia  se p o n d rá  constancia en el expe
diente, suscrib iendo  el juez, el secretario  y 
las partes, si hubieren  co n cu rrido  y 110 se 
hub ieren  retirado.

A lt. 37. Desde que se co n stitu y e  el 
tr ib u n a l conform e al a r tícu lo  30 has ta  que 
se pub lique la sen tenc ia  defin itiva, la se
sión será perm anente .

A rt. 38. Los conjueces no son respon
sables á n in g u n a  au to rid ad  por la decisión 

ue den : solo son responsables por delito  
e cohecho.
A rt. 39. E l ju ez  no solo es responsable 

por el delito  de cohecho, sino por toda in 
fracción de ley en el órden del p roced i
m iento.

A rt. 40. E l conjuez que sin im ped i
m ento  legal p rev iam en te  com probado, no 
se presentare en el despacho del juez c u a n 
do sea llam ado á co n s titu ir  el tr ib u n a l, 
queda inenrso  en la m u lta  de v e in ti
cinco pesos, aplicables á los fondos prov in 
ciales; y el juez  ap licará  y h a rá  efectiva 
la m ulta , pasando oficio al respectivo ad 
m in istrador, sin ad m itir  apelación n i o tro  
recurso.

A rt. 41. C uando el valor de la  dem an
da no exceda de ochocientos pesos, no h a 
brá  lu g a r á apelación n i á  n in g ú n  o tro  re
curso, excepto el de queja , con arreg lo  á 
los a rtícu los 38 y 39 de esta ley.

A rt. 42. C uando  el valor de la dem an
da exceda de ochocientos pesos, podrá con
cederse la  apelación, si se in te rpusiere  d en 
tro  de cinco dias hábiles, para an te  el m is
mo trib u n a l presidido por el m ism o juez, 
y com puesto de cinco conjueces d iferen tes 
de todos lo sq u e  hayan conocido en p rim e
ra  instancia , ó hayan  sido recusados con 
causa ó sin ella, s i  se agotare la  lis ta  do 
los con jueces, se procederá de la  m anera 
prevenida en el a rtícu lo  29.

A rt. 43. P a ra  co n s titu ir  el tr ib u n a l en 
segunda in stanc ia , se ex trae rán  de la u rn a  
que contiene en ta rje ta s  los nom bres de los 
coujueces, cinco ta rje tas, dos por m anos 
del dem andante, dos por m ano  del dem an
dado, a lte rna tivam en te , y la  q u in ta  por 
m ano del secretario. V erificado el sorteo 
el tr ib u n a l se co n s titu irá , o irá  las partes y 
decid irá  en sesión perm anen te del modo 
prevenido para  la p rim era in stan c ia .

A rt. 44. E n  la  segunda in s tan c ia  solo 
sp ad m itirán  pruebas docum entales, ju 

rando  el que p resen ta  los docum entos que 
110 habia llegado á su no tic ia  has ta  e n to n 
ces la ex istencia  de estos.

A rt. 45. Si en las causas que se h u b ie 
ren  sentenciado en p rim era  in stan c ia  en 
unas sesiones, se in te rpusiere  apelación de 
la sen tencia, se verá  la  apelación en las 
m ism as sesiones, sin  trasferirse  p a ra  las 
próxim as.

A rt. 46. C uando las partes sean c itadas, 
ó deban co n c u rrir  al tr ib u n a l para cu a l
q u ie r  acto, ó d iligencia  que h u b ie re  do 
practicarse, la fa lta  do concu rrencia  de a l
g u n a  de ellas, 110 im pide el ac to  ni lo in 
valida en n in g ú n  caso, procediendo el ju ez  
de oficio al desem peüo de sus funciones, 
como si hubiese concu rrido  la p a rte  in a 
sis ten te , sin que sea preciso declarársele  
los estrados. E l juez  sup le á  la p arte  a u 
sente en el sorteo de los con jueces.

A rt. 47. E jecu to riad a  la sen tencia, p o r
que no haya lu g a r á apelación, conform e 
al a rtícu lo  41, porque no se haya in te r 
puesto  en el té rm in o  de cinco dias hábiles, 
ó porque se haya confirm ado la sen tenc ia  
en segunda in stanc ia , el juez  procederá á 
la  ejecución de la sen tenc ia  sin dem ora.

A rt. 48. E n  los ju ic io s  su je tos á  la 
ju risd icción  del tr ib u n a l que establece esta  
ley, no se concederá n u u c a  te rcera  in s ta n 
cia, ni recurso  de nu lidad , n i po d rá  in te n 
ta rse  jam as por n in g u n a  corporación,, n i 
persona priv ileg iada el beneficio de la res
titu c ió n  in  in teg ru m . Los tu to re s , a d m i
n istradores y curadores, que por descuido, 
neg ligencia ú otro m otivo cu lpable , dejen  
e jecu to ria r la  sentencia, que se lib re en la 
causa de I03  m enores ó corporaciones que 
represen ten , son responsables á ellos de 
los perju icios que se les ocasionen.

A rt. 49. Las partes sin em bargo, po
d rán  in tro d u c ir  recurso  de q u e ja  c o n tra  el 
juez  ó los conjueces en los casos que desig 
nan los artícu lo s  38 y 3 9 ; pero  n u n c a  p ara  
a lte ra r  la sentencia.

§ único. E ste  recurso  po d rá  in tro d u 
cirse por causa de cohecho, eu todo  tiem po 
an te  el tr ib u n a l o rd in a r io ; pero cuando 
fuese co n tra  el ju ez  por in fracc ión  de ley, 
solo ten d rá  lu g a r an te  el m ism o tr ib u n a l 
de com ercio com puesto  com o p ara  la se
g unda  instanc ia , si se in tro d u je re  d en tro  
de seis meses contados desde el d ia  en que 
ha debido im ponerse la p a rte  de la sen 
tencia  ó prov idencia que m o tiva  la  queja. 
E l recu rren te  p resen ta rá  testim onio  de la  
ac tuación , cuyo curso  no se in te r ru m p irá  
por este m otivo.

A rt. 50. E n  los ju ic io s  su je to s  al t r i 
bunal establecido por esta ley, jam as in te r 
vendrá asesor, au n q u e  el juez  no sea le tra 
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el juez, y ue esto m1mem (} ueuurán noti fl
cadus lns partes sin que so les huga. n neva 
notificucion, aunque no estl!. n presenlee.
El secretario debe darles, si la pi<liereu, 
copi11. simple <le Ju Sl'ntencia, como <le c1111l
quiera otro nctn, ú cliligcnci11, qne se hu
biere oxten<lido en t-l expt-<lientc. 

Art. 3G. I>,• 111 pu l.,licucion <le l1i sen
tencia se po11<lr:í. constancia en el expe
diente, suscrihicn<lo el juez, d secreta;·iu y 
las partes, si hubiernn concurrido y 110 se 
hu biereu reti r;11]0. 

Art. 37. Dc•s<le que se const.ituye el 
tribnnal conforme ni artículo 30 h1tsta que 
se publique la stntencia <ldinitivn, la se
sion será pnmanen te. 

Art. 38. L11:1 conjueces no son respon
sables :i. ninguna autoridad por I:~ <lecision 
que <len: sulo son respomaLles por <lclito 
de cohecho. 

Art. 39. El juez no solo es responsable 
por el <lelitu J,i cohecho, sino por tudu in
fraccion <le ley en el ór<lt"n <lel procedi
miento. 

Art. 40. RI conjuer. que sin impedi
mento legul previamente comprol.,a<lo, 110 

se presentare l'll el despacho del juez cuan
do seu llumu<lu á constituir c·I tribnual, 
que<ln incurso en la multa ele vc•inti
cinco pesos, aplicables á los fu11dos provin
ciales; yel juez aplicará yhurál·f<!ctiva 
la multa, pasando oficio al respectivo a<l
ministrndor, sin admitir apelacion ni otro 
recurso. 

Art. 41. Ou:11Hlo el valor <le la <lema11-
da no exceelu <le ochocientos pt'Sos, no ha
brít lugar ÍI apt'lncion ni Íl ninguu otro re
curso, excepto el <le queju, con arreglo ÍL 
los artículo1:1 3fS y 3!) <le esta ley. 

Art. 42. Cuauclo el vulor de Ju deman
da exccd1~ <le ochocientos peso!.', po<lrá con
cederse la npelacion, si se interpusiere den
tro ele cinco dius hábiles, pum ante el mis
mo trilmnul prrsi<lido por el mismo juez, 
y compuesto <le cinco conjueces diferentes 
<le toelos los que huyan conoci,lo en prime
ra instnnciu, ó hayan si<lo recusados con 
causa ó sin ellu. ::,i se agotare la lista de 
los coujueces, se proc,,derá de la manera 
prevenielu en el nrtículo 29. 

Art. 43. Pnrn constituir el t ribnnnl en 
segun<lu instancia, se extrnerñn de l:l urna 
q ne con tiene en tnrjet38 los nom u res ele los 
conjueces, cinco tarjetas, <los por manos 
del <lem1rnclante, dos por mi.no elel demnn
<la<lo, alternativamente, y la quinta poi· 
mano del secretario. V eri tiendo el sorteo 
el tribunal se constituirá, oirá las partes y 
deci<l irá en sesion pNmanen te <lcl modo 
preYeni<lo para la primera instancia. 

Art. 44. En la segnn<la instancia solo 
till a<lmitirírn pruebas documentnlcs, ju-

rando el que prosenta los uocumPntos que 
no huLia llegado Ít @u noticia hasta enton
ces la existencia de e¡¡tos. 

Art. 45. Si en las c11us11s que se hubie
ren son tenciatlo en primera instancia en 
unus sesiones, se intc-rpusierc apelaciou <le 
Ju sentcncin, se ,·e1·á hL npelacion en las 
mismns sesiones, sin trnsferirse pina las 
próximas. 

Art. 46. Cuan<lo las partes sean citadas, 
ú <lebun concurrir ul ti·ibunal paru cual
quier neto, ó <liligenciu que hubiere de 
practicurse, la falta <lo concurrencia de al
guna <le ellas, 110 impide el acto ni lo in
valida en niuguu cuso, procetlie11<lo el juez 
<le oficio 111 descmpello ele sus funciones, 
como Ei hubiese concurrido la parte ina
sistente, sin que SCIL preciso declarársele 
los cstrndos. El juez suple á la p11rte :llt· 
Sl·rite en l'l sorteo <le los conj neces. 

Art. 47. Ejl·Cu toria<la la S!.'11 tcnciu, por
que no haya lugar ÍL apelucion, conforme 
ni artículo 41, porque no se hnya inter
puesto en el término <le cinco Jias h:'ibilei;, 
ó porque se huya coufirma<lo la sentencia 
en eegnn<lu instanci:1, el juez procederá á 
la cjecncion de la sen tenciu sin demora. 

Art. 48. En los juicios sujetos li la 
jurisdiccion del tribunal que estuhlece esta 
ley, no se concederá nuuca tercern instan
cia, ni recurso de nuli<la<l, ni podrá inten
tarse jamas por ninguna corporucion,. ni 
persona pri vilegia<lu el beneficio <le la res
titucion in iotegrum. Los tutores, a<lmi
nistru<lor<.>s y curadores, que por descuido, 
negligencia ú otro motivo culpable, dejen 
ejecutoriar la sentencia, que se libre eu la 
causa tle los menores ó corporaciones que 
representen, son responsables á ellos de 
los perjuicios que se les ocasionen. 

Art. 49. Las partes sin embargo, po
drán introducir recurso de quPja contra el 
juez ó los conjueces en los casos que desig
nan los artículos 38 y 39; pero nunca para 
alterar la sentencia. 

§ único. Este recurso pour{i intro<ln
cirse por causa de cohecho, cu todo tiempo 
ante el tribunlLI ordinario; pero cuan<lo 
fnese contra el juez por infrnccion de ley, 
solo tendrá lugar ante el mismo tribunal 
de comercio compuesto como para Ju se
gunda instancia, si se introdujere dentro 
<le seis meses con ta<los des<le el <liu en q uo 
ha debi<lo imponerse la parte <le la sen
tencia 6 proYidencin quo motiva la queja. 
El recurrente presentar{i testimonio de In 
actuacion, cuyo curso no se interrumpirá 
por este motivo. 

Art. 50. En los juicios sujetos 111 tri
bunal establecido por esta loy, jamas in ter
ven<lrá asesor, aunque el juez no sea letra-
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do, n i p a ra  el p ro n u n ciam ien to  definitivo, 
n i para  la  sustanciacion del juicio.

A rt. 51. Se declara 110 h aber fuero  al
gu n o  en los negocios que son del resorte 
del tr ib u n a l creado po r esta ley, y n in g ú n  
o tro  tr ib n u a l podrá d isp u ta rle  el conoci
m ien to  de las m aterias que juzgue  com 
prend idas en el círcu lo  de sus a tr ib u 
ciones.

A rt. 52. E n  los ju ic ios de espera y q u i
tam ien to  y e n  los concursos vo lun tario s ó 
necesarios, el juez m a n d ará  c ita r  á  todos 
los acreedores: á los presentes conform e se 
dispone en el a rtícu lo  19 de esta ley, y á 
los que se hallaren  d en tro  del te rrito rio  
de la E epúb lica  por m edio de despa
chos com etidos á las au to ridades locales; 
á  los que se h a lla ren  fu e ra  del te rrito rio  de 
la  R epública, se les n o m b rará  u n  defensor. 
Se fija rá uu  d ia  im prorogable para la reu 
nión de todos los acreedores an te  el juez, á 
perju ic io  do los inasistentes. Los acreedo
res que concurrie ron  an te  el ju ez  en los 
casos de concurso  necesario ó vo lun tario , 
no m brarán  á p lu ra lidad  devo tos 1111 s ín d i
co que se h ag a  e n tre g a  de las existencias 
del deudor, las que serán rem atadas, si así 
lo acordare la  m ayoría  de dichos acreedo
res, en el m ejor postor, depositándose el 
resu ltado  del rem ate, en poder del mismo 
síndico. Si no concurriese n in g ú n  acree
dor, el ju ez  n o m b rará  el síndico  de oficio, 
y se p rac tica rá  lo dem as que m anda  este 
a r tícu lo  com o paso previo é in d isp en sab le ; 
com prom etiéndose la responsabilidad del 
juez si q u eb ran ta re  ó d ila ta re  el cu m p li
m ien to  de esta disposición.

§ único. Si resu lta re  convenio en tre  
el d eudo r y los acreedores en los concursos, 
en la espera, 6 qu itam ien to , no se consti
tu ir á  el t r ib u n a l ; pero si no hub iere  co n 
venio del deudor con los acreedores, ó de 
estos en tre  sí, se p rocederá conform e al 
a r ticu lo  21.

A rt. 53. E l defensor de ausentes, ó el 
apoderado de m as de uu  acreedor, si asis
tie ren , te n d rá  ta n to s  votos en estas reu n io 
nes, cuan tos fueren  los acreedores á qu ie
nes represen ten . Si el defensor ó el apo
derado no concu rrie ren , g ravarán  su res
ponsabilidad para  con sus representados, 
sin que po r su fa lta  se difieran las sesiones 
á  que deban concurrir.

A rt. 54. Los docum entos que proce
dan  del tr ib u n a l ó* de la secreta ría  com o 
despachos, certificaciones, testim onios y 
o tros sem ejantes, se rán  sellados con el se
llo del tr ib u n a l que cus tod ia rá  el juez  ba
jo  su responsabilidad.

A rt. 55. E l secretario  del tr ib u n a l será 
nom brado  p o r e) juez  y am ovible por el 
m ism o.

A rt. 56. E l secretario  debe tener las 
m ism as cualidades que la C onstitución exi
ge para  elector.

A rt. 57. A sistirá  d ia riam ente al despa
cho po r todo el tiem po que le prevenga el 
juez : m a n te n d rá  el archivo arreg lado  á 
índice en una pieza co n tig u a  á la sn la  del 
tr ib u n a l,c o n  el debido aseo y segu ridad : 
llevará  la correspondencia que ocurra, y en 
fin obedecerá todas las órdenes que le co
m unicare el juez  en desempeflo de los de
beres que se le im ponen.

A rt. 58. L levará  el protocolo de los 
in stru m en to s públicos sobre los negocios 
su je tos al conocim iento  del tr ib u n a l, crea
do por esta ley, observando en el e je rc i
cio de sus funciones las disposiciones vi
gen tes en cuan to  á secretarios y escriba
nos, siem pre que 110 sean co n tra rias  á la 
presen te.

A rt. 59. E l juez, los con jueces y el se
cre tario  son recusables ún icam ente por 
tener com pañía con un a  de las partes, ó Ín 
teres en el pleito,ó parentesco con ellas den
tro  del cuarto  grado de consangu in idad  ó 
segundo de afin idad, por enem istad  cono
cida ó am istad  ín tim a.

A rt. 60. C uando se proponga recusa
ción de los conjnece8, ó del secretario , 
conocerá de ella el juez, y si fuere éste  el 
recusado, conocerá el con juez m as an tiguo  
de los que estuvieren  presentes por el ór- 
den de la lis ta , procediendo siem pre de es
ta  m anera, si se recusasen  los jueces subro 
gados.

A rt. 61. La recusación de los con jue
ces con causa ó sin ella, no puede propo
nerse sino en el acto de extraerse de la u r 
na los nom bres de cada uno de aquellos: 
después no se p e rm itirá  á las partes u sa r 
de este derecho. L a recusación del ju ez  
y del secretario  no puede proponerse por 
el d em andan te  sino en el acto de in te n ta r  
la dem anda, n i por el dem andado  sino en 
el acto de co n testar la  dem anda, á m énos 
que sean reem plazados en el curso  del p le i
to :  en cuyo caso pueden las partes usar 
del derecho de recusación d en tro  de v e in 
tic u a tro  horas.

A rt. 62. L a  recusación en todos casos 
se p ro pondrá  verbalm en te , llevando el que 
recusa los testigos ó docum entos en que 
fu n d e  su so licitud , y se dec id irá  en sesión 
perm an en te , e jecu tándose la  resolución, 
cu a lq u ie ra  que sea el resu ltado , sin oirse 
n in g ú n  recurso  y sin co n su lta  de le trado , 
aun q u e  el juez  no lo  sea.

A rt. 63. E 11 todos casos el ju ez  será 
sup lido  por el con juez mas an tig u o  en el 
orden que establece el a r tíc u lo  60.

A rt. 64. E l secretario  del tr ib u n a l no 
puede d e ja r de in te rv e n ir  en n in g u n a  can-
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do, ni para el pronunciamiento definitivo, 
ni para la sustanciacion del juicio. 

Art. 51. Se declnrn no haber fuero al
guno en los negocios que son del resorte 
del tribunal creado por esta ley, y ningnn 
otro tribnual podrá disputarle el conoci
miento de las materias que jnzgne com
p1·endi<lus en el círculo de sns atribu
ciones. 

Art. 52. Ru los juicios <le espera y 'lui
tnmiento ven los coucursos rnlunturios 6 
necesurios', el juez mandará citar á todos 
los acreedores: á los prcsPntcs conforme se 
dispone en el artículo 1!l de est1L ley, y á 
los que se hallaren <lentro clcl territorio 
de In República por medio de despa
chos cometidos á lus nutoridudes locales; 
á los que se lrnllaren fuera del t~rritorio de 
la Rt>pública, se les nombrar:í. un defensor. 
Se fijar/\. un dia improrognble p:m1 la rru
nion de todos los acreedores ante el juez, ÍL 
perjuicio tlo los inasistentes. Lns ncr~e<lo
res que coocnnieron unte el juez en los 
casos de concurso 11ect·sario ó rnluntario, 
nombrarán á plurulidnd de votos un síndi
co que se haga entrega de las existencias 
del deudor, las que ser:ín rematada!!, si nsí 
lo acordare la mayoría de dichos ucrcetlo
res, en el mejor postor, depositiíndose el 
resultado del remate, en poder del mismo 
síndico. Si no concurriese ningun acree
dor, el juez nombrar{i el sín<lico de oficio, 
y ee practicará lo tlemas que manrla este 
artículo como paso previo é indispensable; 
comprometiéndose la responsabilidml dl'I 
juez si quebrantare ó dilatare el cumpli
miento de esta disposicion. 

§ único. 8i resultare convenio entre 
el deudor y los acreedores en los concursos, 
en la espera, 6 quitamiento, no se consti
tuirá el tribunal; pero si no hubiere con
venio del dcndo1· con los ncrecclorcs, ó de 
estos entre sí, se procederá conforme al 
itrtícnlo 21. 

Art. 53. Rl <lefcnsor ele ausentes, 6 el 
apoderado de mas de nn acreedor, si asis
tieren, tendrá tantos ,otos en estas ren u io
nes, cuantos fuere u los :icree<lores á q uie
nes representen. Si el defensor ó el apo
derado no concurrieren, gravarán su res
ponsabilidad para con sus representados, 
sin que por su falta se difieran las sesiones 
á que deban concurrir. 

Art. 54. Los documentos que proce
<lan del tribunal ó" de la secretaría como 
despachos, certificaciones, testimonios y 
otros semejantes, serán sellados con el se
llo del tribunal que custodiarí1 el juez ba
jo su 1·esponsabilidnd. 

Art. 55. El secretario del tribunal seríi. 
nombrado por el juez y amovible poi· el 
mis:110, 

Art. 56. Fn secretario debe tener las 
mismas cualidades que la Constitucion eid
ge para elector. 

Art. 57. Asistir:í <liariamente al despa
cho por todo el tiempo que le prevenga el 
juez: manten<lr:í. el archivo arreglado ÍL 
ín<lice en una pieza contigua á l11 snla dl'I 
tribunal, con el 1lehiilo asro y seguridad: 
llernrá la correspondencia que ocurra, y en 
fin obe<lecer:í. totlas lns órdenes quP le co
municare el jue?. en desc•mpeflo de los de
berf's qne se le imponen. 

Art. 58. Llc:vará el protocolo de los 
instrumentos públicos suLre los negocios 
sujetos al conocimiento del tribunal, crea
do por esta ley, obserrnndo en el ejerci
cio <le sus fu nciorws las <lisposiciones vi
gentes en cuanto á secretarios y escriba
nos, siempre que 110 senn contrurins á la 
presente. 

A rt. 50. m j nez, los conj ueces y el se
cretario son n·cusables únicnmente por 
tener companín con una de las partPs, ó in
tl'rcs en el pleito,ó parenteaco con ellns den
tro del cua1·to grado de consnngnini<lad 6 
segundo de ulinidncl, por enemistad cono
cida ó amistad íntimn. 

Art. 60. Cuando se proponga recusa
cion de los conj nrces, ó del secretario, 
conoce ni de ella el juez, y si fnere éste el 
recusado, conoccr:1 el conj uez mns antiguo 
ele los qne estuvierl·n presentrs por el ór
den de lt1 lista, procedi,m<lo siempre de es
ta manera, si sr recusase á los jueces snbro
gntles. 

Art. 61. La recnsucion de los conjne
ces con causa ó sil? ella, 110 pnecle propo
nerse sino en el neto de extraerse do 11\ ur
na los nombres ele cada uno de nqnellos: 
despues no se permiti1·:i {i las partes usar 
de este derocl,o, L:1 recusacion <lel juez 
y del secretario no puccle proponerse por 
el demand11ntc sino e11 el acto de inttntnr 
la cle1111111d11, ni por el domuudado sino en 
el acto de contestur la <lenrnudn, ÍL ménos 
qne sean rcempluza<los en el curso del plei
to: en cuyo caso pueden las partes usar 
<lel derecho de recusacion <len tro ele vei n
ticuntro hor:is. 

Art. 62. La r(;cusacion en todos casos 
se propondrÍL \'Crbalmente, llevando el que 
recusa los testigos 6 documentos en que 
fnnde su solicitud, y se decidir1í. en sesion 
perm11nente, ejecutándose la resolucion, 
cualquic;-rn que ecn el resultado, sin oírse 
ningnn recurso y sin consulta d.:- letrado, 
aunque el juez 1w lo sen. 

Art. 63. En todos casos el juez seríi 
suplido por el conjiwz mas antiguo en el 
órden que establece el iu·tícu lo 60. 

Art. 64. El secretario del tribunal no 
puede dejar de intervenir en 11ingnna can. 
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sa n i actuación cualquiera , sin m otivo le 
gal, á ju ic io  del juez, y en todos los casos, 
será suplido por o tra  persona que el m is
mo juez designe.

A rt. 65. E l sueldo del' juez  lo designa
rá la  d ipu tación  provincial respectiva, de
biendo ser á lo m as de mil ochocientos pe
sos, y á lo  m enos de seiscientos, todos sin 
em olum ento  alguno.

A rt. 66. C uando el ju ez  de com ercio 
sea suplido  por el que h a  de subrogarle  
por m uerte, destitución , ren u n c ia  ó im pe
d im ento  que le prive del ejercicio de su 
destino, el sup len te d isfru ta rá  el sueldo ín 
tegro que se designare conform e al a r t íc u 
lo an terior.

§ único. C uando  ocu rra  im ped im en to  
del juez en un a  ó mas causas por recusa
ción legal, el sup len te  no devengará  o tros 
derechos que los designados p a ra  los con
jueces en el a rtícu lo  siguiente.

A rt. 67. Los con jueces que fallaren  de
fin itivam ente en la causa, devengarán  so
lo cinco posos sin o tro  em olum ento .

A rt. 68. L a d ipu tación  provincial res
pectiva designará el sueldo del secreta
rio, que no excederá de la m itad  del m áx i
m um  fijado para el ju e z ; sin o tro s em olu
m entos que los derechos que designa el 
arancel para los in s tru m en to s  públicos 
que otorgue.

A rt. 69. Los sueldos que señala esta 
ley serán pagados po'r las ren tas p rov in 
ciales.

A rt. 70. Sobre la can tidad  que resu lte 
después de sentenciado el pleito, se cobra
rá  en la p rim era  in stanc ia  el seis por cien
to, con ta l que el m on tam ien to  de este im 
puesto no exceda n u n ca  de seiscientos p e 
sos en cada c a u sa ; y en la segunda ins
tancia  cuatro  po r ciento, con tal que el 
im puesto  no exceda de cua trocien tos pe- 
sos. E ste  im puesto  se ex ig irá  por m itad  
á  las dos partes litig an tes , si no hub iere  
condenación de costas por el tr ib u n a l: en 
caso contrario , lo sa tisfa rá  todo la  parte  
condenada en costas. C uando en el ín te 
res del p le ito  no haya  can tidad  líquida, 
el tr ib u n a l g rad u a rá  y expresará  en la 
sen tencia lo que deba pagarse por este im 
puesto.

A rt. 71. E l p roducto  de este im puesto  
y el de las m u ltas  que se ex ijan , conform e 
á  esta ley, se dopositará en las arcas pro
vinciales para ser invertido  precisam ente 
en los gastos que ella o rdena, y n u n ca  en 
otro  objeto.

A rt. 72. L a d ipu tac ión  provincial res
pectiva proveerá de uno  ó m ás alguaciles

á cada uno de los tr ib u n a le s  establecidos
por esta ley, sin m ás sueldo que el que 
tengan  fijado por aquella , y sin n in g ú n  
em olum ento  po r los servicios que p resten .

A rt. 73. E n  los negocios a trib u id o s al 
trib u n a l, que establece esta ley, se obser
v arán  las o rdenanzas de B ilbao, y en 
su defecto las leyes com unes, en cn a n to  
no se opongan unas y o tras á las que haya  
dado ó diere el Congreso. E n  las causas 
pend ien tes en p rim era  y segunda in s ta n 
cia, se p rocederá conform e á esta ley, y los 
au tos que se hallaren  en las cortes supe
riores, se re m itirá n  in m ed ia tam en te  á  los 
jueces respectivos.

A rt. 74. Se deroga la ley de 10 de J u 
lio de 1824.

D ada en C arácas á 30 de Ab. de 1836, 
7o y 26.°— E l P. del S. José F . U nda.—E l 
P . de la C" de B, J u a n  M anuel M anrique. 
—E l 8* del S. R afael Acevedo.— E l s° de 
la Ca de B. J u a n  A n to n io  Pérez.

Sala del D espacho, C arácas M ayo 2 de 
1836, 7" y 26o— C úm plase.— A n d ré s  M ar
rarte .— P o r S. E . el Vicep. encargado  del 
P. a —E l s° de E ft en los D D . de I I a y B. 
E . encargado  in te rin am e n te  de los del I . 
y J “ José E. Gallegos.

220.
Resolución de 2 de M ayo de 1836 decla

rando que el E jecu tivo  está autorizado  
p a ra  trasladar la capita l de la p ro v in c ia  
de A p u re  en ciertos casos.

R epública de V enezuela.—S ecre taría  de 
la C ám ara de R epresen tan tes.— N° 69.—  
C arácas 3 do Mayo de 1836, 7° y 26.°—  
Señor.— Las cám aras han  considerado la 
co n su lta  del G obierno fecha 24 de F eb rero  
ú ltim o , respecto de los m otivos que h a n  
im pedido  la reu n ió n  de la  d ip u tac ió n  de 
A pure  en la  cap ita l de la  p rov incia , y la 
necesidad de varia r acc iden ta lm en te  la 
m ism a cap ita l por la fiebre que afiije á  la 
ciudad  de A eh a g u as ; y en consecuencia 
acordaron la  de R ep resen tan tes en 28 del 
pasado, y la del Senado en 2 del que c u r 
sa, lo s ig u ien te : “ Que se conteste  al G o
b ierno  que el P oder E jecu tiv o  es tá  sufi
c ien tem en te  au to rizado  para o rd e n a r  la 
traslación  ind icada , en el caso que se ex 
presa, ó en cua lqu ie r o tro  de peligro  c ier
to, sin necesidad de que las leyes h ag a n  
u n a  m ención p a r tic u la r  en tal e v e n to /’—  
T engo  la h o n ra  do trasc rib irlo  á U S . en 
satisfacción á la  c itada consu lta .— Soy de 
US. m uy aten to  obediente serv idor.— J u a n  
A n to n io  Pérez.— Al Sr. secretario  de E s 
tado en el D espacho del in te rio r.
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sa ni actuacion cualqniera, sin motivo le
gal, á juicio del juez, y en todos los casos, 
serí1 suplido por otra persona que el mis
mo juez design«:>. 

Art. G5. El suE:l<lo del· juez lo designa
rá In diputacion pt·ovincial respectiva, de
biendo ser ít lo mas <le mil ochocientos pe
sos, y IÍ lo ménos de seiseien tos, todos sin 
emolumento alguno. 

Art. GG. Cuando el j nez ele comercio 
sea su pi ido por el que ha. <le subrogarle 
poi· muerte, d<'stitucion, renuncia ó impe
dimento que le prive del ejercicio de sn 
destino, el suplente tlisfrutará el sueldo ín
tegro que se designare conforme al artícu
lo anterior. 

§ único. Cuando ocmra impedimento 
del juez en una ó mas cuus!ls por recusa
cion legal, el suplente no <le\"Cngar:L otros 
<ler«:>chos e¡ ue los clesigna<los pam lo;; con
jueces en 1'I artículo signiente. 

Art. G7. Los coujueecs qne follaren de
fiuitivumcnte en la cansa, <leveng111·iin so
lo cinco pesos sin otro emolumento. 

Art. 68. La diputacion pt"Ovincial res
pectiva <lcsigtiari'L el aneldo dC'l secreta
rio, qne no excPdeni de la mitad del máxi
mum fijado para el jnez; sin otros emolu
mentos íJUe los derechos que designa el 
arancel para los instrn mentos públicos 
qne otorgue. 

Art. ()!). Los sueldos que senala esta 
l~y seri'1n pngados por lns rentiis provin
males. 

Art. 70. Sobre la cantidad íJUe resulte 
despues <lo sentenciado el pleito, se cohra
rá en la primera instancia el seis por ci~n
to, con tal que el montamiento <l e este im
puesto no exceda nunca de seiscientos pe
sos eu cada cansa; y en la scgun<l:i ins
tancia cuatro por ciento, ~on tal íJlle el 
impuesto no exceda <le cuatrocientos pe
sos. Este impuesto se exigirá por mitad 
6. lus dos partPs litigantes, si no hubiere 
con<lenncion <le costas por el tribunal: en 
cnso contrario, lo 1mtisf:1rií. todo l:L parte 
condenada en costas. Cun.ndo en el intc
res <lel pleito no hnyn. cantidad líqui<ln, 
el tribunal grncl un.r:í y expresará en la 
seutencia lo que deba pagarse por este im
puesto. 

Art. 71. El producto <le esto impuesto 
y el de las mnltns que so exijan, conforme 
á esta ley, se depositará. en las arcas p1·0-
vineiales pura ser invertido precisamente 
en los gastos que ella 01·<lena, y nunca en 
otro objeto. 

Art. 72. La tliputacion provincial res
pectiva proveerá, ele uno ó míts alguaciles 

á cado. uno de los tribunales establecidos 
por esta ley, sin más sueldo que el que 
tengan fijado por aquella, y sin ningun 
emolumento por los servicios que presten. 

Art. 73. En los negocios atribuidos al 
tribunal, que establece esta ley, se obse1·
Ya.ri'rn las or<leuunzlls de Bilbao, y en 
su defecto las leyes com n nes, en cnau to 
no se opongan unns y otras ñ las íJUe haya 
dado ó diPre el Congreso. En las causas 
pendientes en primera y segunda instan
cia, se procederá conforme á esta ley, y los 
autos que He hallaren en las cortes supe
riores, se rcmitinln inmedial.:\meute IÍ los 
j ueC('S respectivos. 

Art. 74. Se <ler(lga la ley <le 10 de Ju
lio de 1824. 

Da<la en Carácns lÍ. 30 de Ab. ele 183G, 
7º y 2G. 0-El P. <ld S. José P. T:nda.-EI 
P. ele 111 e• dP. H. .Juan Jfanuel .Jfam·ique. 
--El s" dt•I S. Rnfael Acevedo.- El sº de 
111 u~ de H. ,htan ·A ntrmio I'érez. 

Snla del D(·spacho, C1mí.cas l\Inyo 2 de 
183G, 7" y 2Gº -Cúmplnse.-Andre.~ }(a1·
varte.-Por S. E. el Vicep. encargado del 
P. E.-EI sº de Eº en los DIJ. do llª y n. 
E. cnenr¡piclo interinamente <le los clt·l J. 
y J• .Josu E. Oallegos. 

220. 

Resolucion de 2 de 1lfayo de 1836 dccln.-
1·ando que el Ejecutivo está a1do1·izado 
pam fraslndar la capital de ln. pro1•incin. 
do Apure en cierto.~ ca.~o.~. 

República <le Venezuela.-Secretarb de 
la Cámam de RepresentantC's.-Nº G!l.-
Carácas 3 de Mayo <le 183G, 7° y 2G.0

--

8<'1lor.-Lns cámaras han consi<lera<lo In 
consnlta <ld Gobierno fecha 24 <le Febrero 
último, respC'cto de los motivos íJlle han 
impe<li<lo la reunion <le In <liputacion de 
Apure en la cap;tal de la provincin, y la 
necesidad de variar accidentalmente In 
misma C:lpitul por la fiehre que nflije 6. la 
ciudad <le Acha<Tt1as; y en consPcuencia 
acordaron la rle llepresentautes en 28 del 
pasado, y In <le) Senado en 2 del que cur
sa, lo siguiente: "Qne se conteste al Go
bierno que ('l Poder Ejecutivo está sufi
cientemente autorizado para ordenar la 
traslacion in<lica<la, en el caso que se ex
presa, ó en cualquier otro de peligrn ciet·
to, sin necesidad <l e que las leyes ha9.an 
una mencion particnlar en tal evento.'
Tengo In honra ilo trascribirlo ú US. en 
sntisfaccion IÍ. la citada consultn.-Soy <le 
US. muy atento obediente servidor.-juan 
Antonio Pérez.--Al Sr. srcretario de J4~s
tado en el Vespacho <le! interior. 
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221.
Resolución de 2 de M uyo de 183G ordenan

do se abonen los sueldos que devengaron 
bajo el régim en constitucional los m i
n is tro s  de la corle superior de Oriente.

R epública (le Venezuela.— S ecre taría  de 
la  C ám ara de R epresen tan tes.— X o 7 1 .— 
C aracas 5 do Mayo de 1836, 7“ y 26“—  
Sefior.— L a consu lta  que US. hizo eu 21 
de E nero  ú ltim o , sobre que abrió  concepto 
la  com isión del in terio r, ftió resue lta  con 
la  aprobación que dió la C ám ara de Re
p resen tan tes en 26 del próxim o pasado 
m es y la del Senado en 2 del que cursa, al 
referido  inform e, cuyo tenor es el s i
g u ien te .— “ Sr.— l i a  visto la com isión del 
in te r io r  y ju s tic ia  un a  consu lta  d irig id a  á 
la  honorable C ám ara por el Poder E jecu
tivo , con relación á los sueldos de los m i
n is tro s  de la corte su p e rio r del d is trito  de 
O rien te .— A v ir tu d  del decreto  de 10 de 
Ju lio  de 1824, el E jecu tiv o  declaró inex is
te n te  de derecho la referida  corte supe
r io r ;  y no  debe reconstitu irse  de nuevo, 
en concepto  de la  com isión, porque el 
C ongreso está considerando  la  ley o rg á
n ica  de tribuna les, en la cual se varía el 
núm ero  y e s tru c tu ra  de las co rte s; y los 
m in istro s que en adelan te las com pongan, 
serán de nueva creación. Pero como en 
realidad los m in istros de la de O riente han 
perm anecido  hasta  el d ia  con el ca rác ter 
de m agistrados, sin serles posible con
traerse á o tro  género  de ocupación que lc3 
proporcione la subsistencia, cree la com i
sión que el P oder E jecu tiv o  á quien  cor
responde d ic ta r  la m edida conveniente, 
p o r ser cuestión  ad m in istra tiv a , al dejar 
en lib e rtad  á los m in istros para  dedicarse 
á o tras  atenciones, o rdenará  que se les 
sa tisfagan  los sueldos que han  devengado 
bajo  el rég im en  constituc ional, á los que 
hayan  sido fieles á las in s titu c io n es y al 
G obierno nacional.”— Y  lo trascribo  á 
U S. á  los fines expresados, y en sa tisfac
ción de su n o ta  c itada , á la de 30 de M ar
zo y á la de 14 de A bril ú ltim os que fu e 
ron  rela tivas.— Soi do U S. m ui a ten to  
servidor.—J u a n  A n to n io  P érez.— Sr. se
cre ta rio  de E stado  en el despacho del 
in te rio r.

222.
Decreto de 6 de M ayo de 1836 aprobando 

el tra tado de paz, am istad , navegación y  
comercio con los E stados Unidos f ir m a 
do el 20 de E nero de 1836.

(E s te  tra tado term inó  p o r  haber declarado 
el P oder E jecu tivo  su  vo lun tad  de 
term inarlo , conform eal nuevo tratado.)

(H a  sido su s titu id o  con el JV° 1257.)

E l Senado y CR de R. de la R a de V ene
zuela reunidos en C ongreso : visto el tra 
tado de paz, am istad , navegación y co
mercio firm ado en la ciudad  de C arácas el 
dia 20 de E nero  del presente aflo, en tre  
los p len ipo tenciarios de Venezuela y los 
Estados U nidos de A m érica, debidam ente 
au torizados por sus respectivos gobiernos, 
el cual á la le tra  es com o sigue.
Tratado de paz, am istad , navegación y  

comercio entre la República de Vene
zuela y  los E stados Unidos de Am érica .

La R epública de V enezuela y los E s ta 
dos U nidos do A m érica, deseando hacer 
du rad e ra  y  firm e la am istad  y buena in 
te ligencia que felizm ente existe en tre  am 
bas potencias, han resuelto  fijar de una 
m anera  clara, d is tin ta  y positiva las reglas 
que deben observar relig iosam ente en lo 
venidero, por medio de un tra tad o  de paz, 
am istad , navegación y com ercio.

Con este m ui deseable ob je to , el P resi
den te de la  R epública de V enezuela, h a  
conferido plenos poderes á S ántos Miche- 
lena, ciudadano  de la m ism a, y el P resi
den te do los E stados U nidos de A m érica 
á Jo h n  G. A. W illiam son, c iudadano  de 
dichos E stados y su encargado de negocios 
cerca do la d icha R epúb lica ; quienes des
pués de habei can jeado  sus expresados 
plenos poderes en debida y buena form a, 
han  convenido en los artícu lo s sigu ien 
tes :

A rt. 1° H ab rá  un a  paz perfecta, firme 
é inviolable y am istad sincera, en tre  la 
R epública de V enezuela y los E stados U- 
nidos de A m érica, en toda la extension de 
sus posesiones y te rrito rio s , y en tre  sus 
pueblos y ciudadanos respectivam ente sin 
d istinciou  de personas ni lugares.

A rt. 2° La R epública de V enezuela y 
los E stados U nidos de A m érica, deseando 
v iv ir en paz y a rm on ía  con las dem as po
tencias de la  tie rra  por m edio de u n a  po
lítica  fran ca  ó igua lm en te  am istosa con 
todas, se obligan m ù tu a m e n te  á  no con
ceder favores p a rticu la re s  á o tras nacio
nes con respecto á com ercio y navegación, 

ue n o se  hagau in m ed ia tam en te  com unes 
u n a  ú o tra , qu ien  gozará de los m ism os 

lib rem ente, si la  concesión fuero hecha 
lib rem ente , ó p restando  la  m ism a com 
pensación, si la coucosion fuero  cond i
cional.

A rt. 3° Las dos altas partes c o n tra ta n 
tes deseando tam bién establecer el com er
cio y navegación de sus respectivos p a í
ses, sobre las liberales bases de perfecta 
igua ldad  y reciprocidad, convienen m ú-
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221. 
Resolucioii ele 2 ele Mayo ele 183G o,·tlemw

clo se abonen los sueldo.~ r¡ue deven!Jttron 
bajo el ,·égimen cnn1dilttr.iom1l los mi-
1Ui!lros de la col'le superior de Ül'ie11te. 

Rt>públícu <le Yenc-znelu.-Hecrctaríu de 
]a. Cámam de Rcprescntantes.-Xº 71. -
Cm·í1cns 5 do Mnyo do 183G, 7º y 2Gº
Senor.-La consulta r¡ne UH. hizo en 21 
de Enero último, sobre r¡ne abrió conrepto 
111 comision <le) int<'rior, fné l'1:'Snclta r.on 
la aprobncion qne dió la Oámam de He
presentunl(•S en 2G d(·l próximo pasado 
mes y In del Senado en 2 del qne cnrsu, ul 
referido informe, cuyo tenor es el si
guiente.-" Sr.-Ifo visto In eomision del 
interior y jnsticin 1111n consulta diri!!ida á 
la honornble Cámara por el Po,ler Ejecu
tivo, con rclucion n los sueldos de los mi
nistros de 111 corte supc>rior dl'I ,listrito tle 
Oriente.-A virtntl tlel decreto de 10 tle 
Julio <le 1824, el Ejl.'cnli\'O <lecbró inexis
tente de dert'cho l11 referida corte snpe
rior; y no debe reconstitnirse de n uero, 
en concepto ele Ju comision, porr¡ ne el 
Congreso está consi<lcran<lo ln ley org;í.
nica de tribnnnles, en la cnal se ,·nría el 
número y estructura de las cortes; y los 
ministros que en nclelante las compongan, 
serán de 11uern crcncion. Pero comu en 
reulidacl los ministros <le In de OrientC' hnn 
permaneciclo hasta el dia con el cimícter 
de nrngistrados, sin ser)¡_,s posible con
traerse :'t otro género de ocnpacion qne lc.s 
proporcione la s11bsistencin, cree la comi
eion que el Po<lcr Ejecutivo ít quien cor
responde dict11r la meJicl:L con,·eniente, 
por ser cuestioo ntlminist.rativa, ni drj11r 
en libertad :í los ministros para declicarse 
á otras atenciones, or<lennrii que se les 
s11tisf11gan los sueldos que han devengado 
bajo el régimen constitucional, á los que 
hayan siclo fieles ú lns instituciones y ni 
Gobierno nacional."-Y lo trascribo :í 
US. á los fines expresn<los, y en sntisfnc
cion <le su nota citada, ÍL la <le 30 <lo Mar
zo y ú la <le 14 <le Abril últimos que fne
ron relativae.-Soi do US. mui ntento 
eervidor.-Juan Antonio I'érez.-Sr. se
cretario de Bstn<lo en el clC"spach o del 
interior. 

222. 
Decreto de 6 ele Afa?Jº do 183G aprobanclo 

el tratado de paz, amistad, 1wv1?,qacion JI 
comercio con los E.~taclos Unidos jfrma
<lo el 20 de Enero de 183G. 

(Este tratado ternn'nó JJ01' liaber declarado 
el Poder Ejewtivo w i·oluntad <le 
terminarlo, co11for111eal 1111e1·0 frataclo .) 

( lla siclo .~1111tiilliclo coi, el }1° 1257,) 

El SennJo y Cª ele H. <le la R_A de Vene
zuela reunidos en Uougrcso: ,·1sto el tra
tn<lo de pnz, 11mii;t11d, naveg11cio11 y co
mercio flrm11do en liL cindutl de Car:w11s el 
din 20 Je Enero <ll'l presente uno, eutrt• 
los pltnipotenci11rios el~ . Vent·irn_el11 y los 
E~tados U11idos de Amcncu, deb1dame11te 
nntol'izmlos por sus r(•spectirns gobierno11, 
t•I cna) .í la 11:'tru es como sigue. 

'l'ratad,, de paz, ami.~tac~. ~rnl'egacin¡i JI 
,·01,1ercin entre la Hep11bl1ca de r e,ie
wela JI los Esladns lTni<los ele América. 

La Ht>púlilica ele Ví'nezueln y los Esta-
dos Unidos de Amfricn, <lcscundo hacer 
,lurudcm y firme Ju amistad .Y buenu. in
teligencia que ft'lizmente existe entre nm
bus pot~ncias, hun resuelto fijnr do una 
ma 11cm clnrn, d isti II tu y posi ti vn !ns reglas 
qne deben obsl·n·ar religiosnmente en lo 
\'Cni<lero, por medio <le un trn~ndo do pnz, 
amistad, nn\'eg11cion y come_rc10. . 

Con este m 11 i dt'SCal,le obJeto, el Pres1-
de11te de In República de Venezuel11, hu 
confniclo plenos poderl:'s á Stíntos :Mich~
lena ciucluduno de ti, mismu, y el Presi
dente ele los Bstndos Unidos de América 
Íl John G. A. Williamson, ciu<luclano de 
dichos BstnJos y su encargado <le negocios 
cerca do la dicha Repúblicn; quienes urs
pues de lu1bcr cunjendo sns expresados 
plenos 110Jeres en dcbi<lu Y. buena. for_ma, 
h:rn conveni<lo en ]os nrt1c11los s1g111e11-
tes: 

A rt. 1 ° Hnbr:í u na pnz perfecta, firme 
é inriolable y nmistnJ sinceru, entre la 
República ele Venezuelu y los Bstn~os U
nidos de América, en toda la extension <le 
sus posesiones ,r territorio11,. y entre a~1s 
pnclilos y ciucla<lnnos r<'spect1vamente sin 
distincion de personns ni lugares. 

Art. 2° L~ ReP.Ílblicu ele. Venezuela y 
los Estndos Uuidos <le Aménca, deseanclo 
vi\'ir en pnz y urmonfo con lns <lemas po
tencius <le la tierm por medio de una po
lítica frnnca é igualmente nmistosa con 
todn~ s..i obliaan mútuamento á no con-

' o " . ceder fa,ores particulares a otras nnc10-
nes con respecto ú comercio y navegacion, 
que no se hagan inme<lilltl\mente co":1unes 
:\ uua ú otrn, quien gozará de los mismos 
libremente, si la conccsion fuero hecha 
librPmente, ó prestando IIL misma co~
pensacion, si la concesion fnero cond1-
cionul. 

Art. 3° Las dos altas partes contrnt11.n
tes <leseaudo tnmbien establecer el comer
cio y na\'egncion de sus respectivos paí
ses, sobre lns liberales buses ele perfecta 
ignalñ:ul y recipl'Ocidn<l, convienen mí1-
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tUatliente, en que los ciudadanos de cada 
tina podrán  frecu en ta r todas las costas y 
paises de la o tra , y resid ir y traficar en 
ellos con toda clase de producciones, m a
nu fac tu ras y m ercaderías, y gozarán  de 
todos los derechos, privilegios y exencio
nes con respecto á navegación y com ercio 
de que gozan ó gozaren los ciudadanos n a 
turales, som etiéndose ó las leyes, decretos 
y usos establecidos, á que están  su je tos 
dichos ciudadanos. Pero debe e n te n d e r
se que este a rtícu lo  no com prende el co
m ercio de cabotaje de cada uno  de los dos 
paises, cuya regulación queda reservada á 
las partes respectivam ente según sus leyes 
propias y peculiares.

A rt. 4a Ig u a lm en te  convienen en 
que cualqu iera clase de producciones, m a
n u fac tu ras  ó m ercaderías de cua lqu ier 
pais ex tran jero  que puedan  ser en cua l
qu ier tiem po Icgalm ente in tro d u c id as en 
la  R epública de Venezuela en sus propios 
buques, puedan  tam bién ser in troduc idas 
en los buques de los E stados U nidos, y 
que no se im pondrán  ó cobrarán  otros ó 
m as altos derechos de tonelada 6 por el 
cargam ento , ya sea que la  im portación  se 
haga en butjues de la  un a  ó de la otra.

De la m ism a m anera cua lqu iera  clase de 
producciones, m anufac tu ras  ó m ercancías 
de cualqu ier pais ex tran jero  que puedan 
ser en cua lqu ier tiem po legalm ente in tro 
ducidas en los E stados U nidos en sus 
propios buques, podrán  tam bién  ser in tro 
ducidas en los buques de la R epública de 
V enezuela ; y no se im pondrán  ó cobra
rán  o tros ó mas altos derechos de tone la
da ó por el cargam ento , ya sea que la 
im portación se haga en buques de la una 
ó de la  otra.

Y  convienen que todo lo que pueda ser 
legalm ente exportado ó reexportado  en uno 
de los dos paises en sus propios buques 
p ara un  pais ex tran jero , pueda de la m is
m a m anera ser exportado ó reexportado 
en los buques del o tro . Y  los m ism os de
rechos, prem ios ó descuentos se concede
rán  y cobrarán , sea que la  exportación 6 
reexportación se haga en los buques de la 
R epública de V enezuela, ó en los de los 
E stados U nidos.

A rt. 5o P ara  cabal in te ligencia  del a r 
ticu lo  precedente, y en consideración al 
estado actual de la  m arina  com ercial de la 
R epública de V enezuela, se h a  estipu lado  
y convenido que todo buque pertenec ien 
te  exc lusivam ente á ciudadano  ó c iudada
nos de d icha R epública y cuyo cap itán  sea 
tam bién ciudadano  de ella, aunque su 
construcción y tr ipu lación  sean ex tra n je 
ras, será considerado p ara  todos los efec

tos do este tra tad o  com o b uque  venezo
lano.

A rt. 0“ N o se im p o n d rán  o tros ó m as 
altos derechos á la im portación  en la  R e
púb lica  do V enezuela de cua lqu ie r a r t íc u 
lo, p roducción ó m a n n fu c tu ra  de los E s 
tados U nidos, ni se im p o n d rán  o tro s ó 
m as altos derechos á la im portación  de 
cua lqu ier a rtícu lo , p roducción ó m a n u 
fac tu ra  de la R epública de V enezuela en 
los E stados U nidos que los que se paguen  
ó pagaren por iguales a rtícu lo s  p ro d u c 
ción ó m a n u fa c tu ra  do cu a lq u ie r pais ex 
tra n je ro ;  n i se im p o n d rán  o tros ó m as 
altos derechos ó im puestos en cu a lq u ie ra  
de los dos paises á la exportación  de cu a
lesquiera artícu lo s  p ara  la R epública de 
V enezuela ó para los E stados U n idos res
pectivam ente, qu e  los que se pagueu  ó 
pagaren  á la  exportación  de iguales a r 
tícu los para cua lqu ie r o tro  pais e x tra n je ro ; 
ni so p ro h ib irá  la im portación  ó ex p o rta 
ción en los te rrito rio s  ó de los te rrito rio s  
de la R epública de V enezuela y de los E s 
tados U nidos, de cu a lq u ie ra  articu lo , p ro 
ducción ó m an u fa c tu ra  de la u n a  ó de la  
o tra , á m enos que esta p roh ib ic ión  sea 
igua lm en te  ex tensiva á todas las o tras  n a 
ciones.

A rt. 7U Se conviene adem as, que será 
en teram en te  lib re y perm itido  á los c o 
m erciantes, com andantes de buques, y 
o tros ciudadanos de am bos paises, el m a
n e ja r sus negocios po r sí m ism os, eu todos 
los puertos y lugares su je to s á la ju r isd ic 
ción de uno  ú o tro , así respecto de las 
consignaciones y ven tas por m ayor y m e
nor de sus efectos y m ercaderías, com o de 
la carga, descarga y despacho de sus b u 
ques, debiendo eu todos casos ser tra tad o s  
com o ciudadanos del pais en que residan , 
ó al m enos puestos sobre un pié igua l con 
los súbditos ó ciudadanos de las naciones 
m as favorecidas.

A rt. S° Los ciudadanos de un a  ú  
o tra  p arte  no p o d rán  ser em bargados ni 
detenidos con sus em barcaciones, t r ip u 
laciones, m ercaderías y efectos com ercia
les de su pertenenc ia  p ara  a lg u n a  expe
dición m ilita r, usos públicos ó p a r tic u la 
res, cualesquiera que sean, sin conceder á 
los in teresados u n a  suficiente in d e m n i
zación.

A rt. 9° S iem pre que los ciudadanos de 
a lg u n a  de las partes c o n tra tan te s  se v ie
ren precisados á buscar refugio  ó asilo, en 
los rios, bahías, puertos ó dom inios de la  
o tra  con sus buques, ya sean m ercantes ó 
de guerra , públicos ó particu lares, p o r m al 
tiem po, persecución de p ira tas  ó enem igos, 
serán recibidos y tra tad o s con hu m an id ad , 
dándoles todo favor y protección p ara  re 

Texto digitalizado por: 

/jj Academia de Ciencias Politicas y Sociales @ 1,;;;~g~~ p 
271 

túatneute, en que los cin<la<lanos <le cada 
ttnu podrán free u en tar tollas las costas y 
paises ele la otrn, y residir y trnlicar en 
ellos con Lo<la clase de producciones, ma
unfncturns y merca<lerí:1s, y gozarán de 
todos los dr.rcchos, privilegios y exencio
nes con res¡wcto Íl navegacion y comercio 
<le que gozan ó gozaren los ci u<ladanos na
turales, sometiéndose {¡ las l<'ye¡i, decretos 
y usos establecidos, ÍL que estáu sujetos 
dichos ciudadanos. Pero 1h•be entender
se que este artículo no rompren<le el co
mercio <le cabotaje de cnda 11110 <le los dos 
paises, cnya regulacion r¡m·<la reserv:ula IÍ. 
)ns partes res pee ti vnmcn te segn n sns leyes 
propias y peculiares. 

Art. 4" Igualmente convienen en 
que cnalqniera clase <le producciones, ma
nufncturus ó mt'rcaderías de cualquier 
pnis extranjt'ro que puedan ser en cunl
q u ier tiempo legnlmen te in t ro<l ucidns en 
la Hepúblicade Yeneznelu t•n sns propios 
buques, puedan tambien ser intro<lnci<lus 
en los bucp1es de los Estados Unidos, y 
que no so 11npon<lrán ó cobnmín otros ó 
mas altos derechos de tonelada ú por el 
cargamento, ya sea que la importacion se 
hoga en bur1ues <le b nna ú de la otra. 

De la misma manera cualquiera clase <le 
pro<lncciones, manufacturas ó mercnncías 
de cualquier pais extranjno qne puedan 
ser en cualquier tiempo legalmente intro
ducidas en los Estarlos Unidos en sus 
propios buqueP, podrán tambien ser intro
<lncidns f'll los buques <le la Uepública de 
Venezuela; y no se impondrán ó cobrn
rñn otros ó mus ni tos derechos <le tonela
da ú por el cargamento, ya sea qne la 
importacion se haga en buques de la una 
ó <le la otra. 

Y conviem·n que todo lo que ¡meda ser 
legalmente exportado ú reexportado en uno 
de los dos pniscs en sus propios buques 
para un puis extranjero, pueda <le la mis
ma manera ser exportado ó ref'xportado 
en los !Juques del otro. Y los mismos de
rechos, premios ó <lesenentos se conce<le
r{m y cobrarán, sea que la <'Xportacion 6 
ref'xportacion se hogu. en los bnq ues de Ju 
República de Venezuelu, ó en los <le los 
füta<los Unidos. 

Art. 5° Pura cabal inteligencia <lel ar
tículo precedente, y en consi<lerncion 111 
estado actual de la marina comercial <le la 
Uepública <le Venezueln, se hn estipulado 
y convenido que todo bnquo pertenecien
te exclusirnmente á ciudadano ó ciu<lnda
nos do dicha !u-pública y cuyo capitan sea 
tambien ciudadano do ella, annque su 
construccion y tripulncion sean extranje
ras, será considerado para todos los efec-

Lod tlo este tratado como bnr¡no ,·enezo
lnno. 

Art. (jº No se impondrán otros ú mas 
altos derechos ÍL In importacion en la He
pública de Venezuela <le cualquier artícu
lo, pro<luccion ó manufuctura <le los Ea
tu<los Unidos, ni se impondrán otros ú 
mas nitos derechos 1i la importacion <le 
cualquier artículo, pro<l1rncion ó manu
factura <le la República <le Venezuela en 
los Estados Unidos que los que so paguen 
ó pagnren por iguales artículos produc
cion ó m,rnufactnra <lo cualquier ¡mis l'X· 
tranjern; ni se impon<lrfin otros ó mas 
altos derechos ú impuestos en cnalquiern 
de los dos paises á la exportacion <le cua
lesquiera artículos para la Hepública de 
Venezuela ó pura los Estados Unidos res
pectivamente, que los que se paguen 6 
pagaren á la exportucion <le iguales ur
tír.ulos ¡iarn cualquier otro pais extranjero; 
ni se prohibirá la importacion ó exporta
cion en los territorios ó <le los territorios 
<le la República de Veneznelii y <le los Es
t11<los Unidos, <lo cualquiera n1·ticulo, pro
duccion ó mnnufactura de la una ú de la 
otl'!I, {¡ menos que esta prohibicion sea 
igualmente extensi rn á todas las otras na
ciones. 

Art. 7º Se conviene ademas, que será 
enteramente libre y permitido á los co
nwrciuntes, comau<lantes de buques, y 
otros ciudadanos de ambos paisee, el ma
nejar sus negocios por sí mismos, eu todos 
los puertos y lugares sujetos á h1 jurisdic
cion de u no ú otro, así respecto de las 
consignaciones y Hntns por mayor y me
nor de sus efectos y mercaderías, como de 
111 carga, descarga y despacho de sus bu
ques, debiendo en todos casos Sl'r trnta<los 
como ciu<lu<lnnos del pais en que residan, 
ú al mimos puestos sobre un pié igual con 
los súbditos 6 ciudndunos de las naciones 
mas favorecidas. 

Art. 8° Los ciudadanos <le una ú 
otra parte no podrán Bl'l' embargados ni 
detenidos con sus embarcaciones, tripu
laciones, merca<lerfos y efectos comercia
les de su pertenenci1L parn alguna expe
dicion militar, usos públicos ó particula
res, cualesquiera que sean, sin conceder á 
los interesados una suficil'nte indemni
zncwn. 

Art. 9" Siempre 1¡ue los ciu<la<lanostTe 
alguna de las partes contratantes se Yie
ren precisados IÍ. buscnr refugio ó asilo, en 
los rios, bahía!!, puertos 6 dominios de la 
otr11 con sus buques, ya sean mercantes 6 
de g11em1, públicos 6 particulares, por mal 
tiempo, persecucion <lo piratas 6 enemigos, 
serán recibidos y tratados con humaniuad, 
dandoles todo favor y proteccion para re-
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p a ra r  sus buques, p ro cu ra r víveres y po 
nerse en situación  de c o n tin u a r  su viaje 
sin  obstácu lo  ó estorbo de n in g ú n  género.

A rt. 10. Todos los buques, m ercade
rías y efectos pertenec ien tes á los c iu d ad a
nos de u n a  de las partes  co n tra tan tes , que 
sean apresados por p ira tas , bien sea d en 
tro  de los lím ites de su ju risd icc ión , ó en 
a lta  m ar, y fueren  llevados ó hallados en 
los rios, radas, bahías, puerto s ó dom inios 
de la o tra , serán en tregados á sus dueBos, 
p robando estos en la  fo rm a p rop ia  y de
bida, sus derechos an te  los trib u n a les  
co m p eten te s; bien en tend ido  que el rec la
m o h a  de hacerse d en tro  del té rm in o  de 
u n  aüo po r las m ism as partes, sus apode
rados ó agentes de los respectivos go
biernos.

A rt. 11. G uando algún buque p e rte 
nec ien te  á  los ciudadanos de a lg u n a  de 
las partes co n tra tan tes , naufrague , encalle 
ó su fra  a lguna  avería  en las costas ó d en 
tro  de los dom inios de la  o tra , se les dará  
toda ayuda y protección, del m ism o m odo 
que es uso y costum bre con los buques dé 
la  nación en donde suceda la avería ; p e r
m itiéndoles descargar el d icho  b u q u e  (si 
fuere  necesario) de sus m ercaderías y efec
tos, sin cobrar po r eso h as ta  que seau ex
portadas, n in g ú n  derecho, im puesto  ó con
tribuc ión  ; á  m énos que se destinen  al 
consum o.

A rt. 12. Los ciudadanos de cada u n a  
d é la s  partes co n tra tan te s , te n d rá n  pleno 
po d er para d isponer de sus bienes perso 
nales den tro  de la  ju risd icción  de la  o tra, 
p o r ven ta, donación, te s tam en to , ó de otro  
m odo ; y sus rep resen tan tes, siendo c iu d a
danos de la  o tra  p arte , sucederán  á sus d i
chos bienes personales, ya sea po r te s ta 
m en to  ó áb h i t  eslato, y podrán  tom ar po
sesión de ellos, ya sea p o r sí m ism os, ó por 
o tro s que obren por ellos, y d isponer de 
los m ism os según su vo lu n tad , pagando 
aquellas cargas solam ente que los h a b itan 
tes del pais en donde  están los referidos 
b ienes, estuv ieren  su je tos á pag a r en igua
les casos. Y  si en el caso de bienes raices, 
los d ichos herederos fueren  im pedidos de 
e n tra r  en la posesión de la  herencia por 
razón de su ca rác te r de ex tran jero s, se les 
d a rá  el té rm in o  de tres aB ospara  d isponer 
de ella, com o ju zg u en  conveniente, y para 
ex tra e r  el p ro d u cto  siu  m olestia, ni o tros 
im puestos que los establecidos por las le
yes del pais.

A rt. 13. A m bas partes co n tra tan tes  se 
com prom eten  y obligan fo rm alm en te  á 
dar su especial p ro tección á las personas y 
propiedades de los ciudadanos de cada u n a  
recíprocam ente , tran seú n te s  ó h ab itan tes  
de todas ocupaciones, en los te rr ito r io s  su 

je tos á la  ju risd icc ión  de una y o tra , de
ján d o les  abiertos y libres los tr ibunales de 
ju s tic ia  para  sus recursos jud ic ia les, en los 
m ism os té rm inos que son de uso y costum 
bre p ara los natu ra les ó c iudadanos del pais 
en que residan ; para  lo cual, podrán  em 
p lear en defensa de sus derechos, aquellos 
abogados, p rocuradores, escribanos, agen
tes ó factores que juzguen  convenientes, 
en todos sus asuntos y lit ig io s ; y dichos 
ciudadanos ó agentes te n d rá n  la libre fa 
cu ltad  de estar presentes en las decisiones 
y sentencias de los tribuna les, en todos los 
casos que conciernan á aquellos, como 
igualm en te  al tom ar todos los exám enes 
y declaraciones que se ofrezcan en los d i
chos litigios.

A rt. 14. Los ciudadanos de la R ep ú 
blica de V enezuela residentes en los te rr i
torios de los E stados U n idos gozarán  un a  
perfecta é ilim ita d a  libertad  de concien
cia, sin ser m olestados, inquietados, ni per
tu rbados po r su creencia religiosa. N o se
rán  inqu ie tados, m olestados ó p e r tu rb a 
dos en el ejercicio de su religion en casas 
privadas, en las capillas ó lugares de ado
ración designados al efecto, con el decoro 
debido á la D iv in idad  y respeto á  las leyes, 
usos y costum bres del pais. T am bién ten 
d rá n  libe rtad  para  e n te rra r  á los c iudada
nos de V enezuela que m ueran  en los te rr i
torios de los E stad o s U nidos en lugares 
convenientes y adecuados, designados y 
establecidos por ellos con acuerdo de las 
au to ridades locales ó en los lugares de se
p u ltu ra  que e lijan  los am igos de los m uer
tos, y los funerales y sepulcros, no serán  
trasto rnados de m odo alguno  ni por n in 
g ú n  m otivo. D e la  m ism a m anera  los ciu
dadanos de los E stados U nidos gozarán en 
los te rrito rio s  de la R epública do V ene
zuela perfec ta  é ilim itad a  libertad  de con
ciencia y e jercerán  su  religion pública ó 
privadam ente, en sus m ism as habitaciones, 
ó en las capillas y  lugares de adoración 
designados al efecto, de conform idad  con 
las leyes, usos y costum bres de la  R epú
blica de V enezuela.

A rt. 15. Será líc ito  á los ciudadanos de 
la  R epública de V enezuela y de los E s ta 
dos U nidos de A m érica, navegar con sus 
buques, con toda seguridad y libertad , do 
cua lqu ier puerto , á  las plazas ó lugares de 
los que son ó fueren  en adelan te enem igos 
de cua lqu ie ra  de las dos partes c o n tra tan 
tes, siu hacerse d istinción  de quienes son 
los duefios de las m ercaderías cargadas en 
ellos. Será igua lm en te  líc ito  á los re fe ri
dos ciudadanos navegar con sus buques y 
m ercaderías m encionadas, y traficar con la 
m ism a libertad  y seguridad  de los lugares, 
p uerto s y ensenadas de los enem igos de
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parar sus buques, procmar v1veres y po
nerse en sitnacion de continuar sn vinje 
sin obstáculo ú estorbo de uiugan género. 

Art. 10. 'l'odos los buques, mercadc
rias y efoctos perte11ecientcs n. los ciudada
nos de una de las partes contratantes, que 
sean apresados por piratas, bien sea den
tro de los límites de su jurisdiccion, ó en 
11lta mar, y fueren llevados ó hallados en 
los rios, radas, bahías, puertos 6 dominios 
de laotrn, serán entregados ú. sus duenos, 
probando estos en la forma })l'Opiu. y de
bida, sus derechos nn te los tribu na les 
competen tes; bien en tendido que el recla
mo lrn <le hacerse dentro del término de 
un ano por las mismas partes, sus apode
rados ó agentes de los respectivos go
bierno!!. 

Art. 11. Cuando algun buque perte
neciente ú. los ciudadanos <le alguna <le 
las partes contratantes, naufrague, encalle 
ó sufra alguna ayp1·ía en las costas ó <len
tro de los dominios de la otra, se les <lar:í 
toda ayuda y protcccion, del mismo mod(? 
que es uso y costumbre con los bnques de 
la nacion en donde snr.eda la ayería ; ¡>l'r
mitiéndoles descargar el tlicho bnqne (si 
fuere necPsario) de sus mercaderías y efec
tos, sin cobrar por eso hast1i que sean ex
portadas, ningun derecho, impuesto ó con
tribucion; á ménos que se <lestineu al 
consumo. 

Art. 12. Los ciudadanos <le cada una 
<le las partes con tratan tes, tendrán pleno 
poder para disponer de sus bienes perso
nales dentro de la jurisdicciou <le la otra, 
por ventn, <lonnciou, testamento, ó de otro 
moclo; y sus representantes, siendo ciu<lu
<lanos de la otra purte, sucederán á sus di
chos bienes personales, ya sea por testa
mento ó ab intestato, y podrán toma1· po
sesion <le ellos, ya sea por sí mismos, 6 por 
otros que obren por i,llos, y disponer de 
los mismos sPg1111 su voluntad, pagando 
aquellas cargas solamente que los habitan
tes del pais en donde están los referitlos 
bienes, estuvieren sujetos á. pagar en igua
les casos. Y si en el caso de bienes raices, 
loa dichos herederos fueren impedidos de 
entrar en la posesion de la herencia por 
razon de su carácter <le ex trnnjeros, se les 
dará el término de tres anos para disponer 
de ella, como juzguen conwniente, y pam 
extraer el producto siu molestia, 111 otros 
impuestos que los establecidos por las le
yes del pais. 

Art. 1:J, Ambas partes contratantes se 
comprometen y obligan formalmente 1'L 
dar su especial proteccion á las personas y 
propiedades <le los ciudadanos de cada una 
recíprocamente, transeuntes 6 habitantes 
de todas ocupaciones, en los tenitorios su-

j1•tos á b jurisdiccion de una y otrn, de
jándoles nbkrtos y libres los tribunales <le 
justicia para sus recursos jn<liciales, en los 
mismos términos qne son <le uso y costum
bre para los nutnralea ó ciudadanos del pais 
en que residnn; para lo cual, podr;Ín em
picar en dl'fensa de sus derechos, ar¡uelloa 
abogado~, procuradores, cEcribanos, agen
tes 6 factores que juzguen convenientes, 
en todos sus asuntos y litigios; y dichos 
ciudadanos ó ug1•11tcs tt-ndrán In libre fa
cultad de estar prcsent1•s en las decisiones 
y sentencias <le los tribunales, en todos los 
casos q no conciernan á a<¡ u ellos, como 
igualmente al tomar todos los cx:ímenes 
y declaraciones que se ofrezcan en los di
chos litigios. 

Art. 14. Los ciudadanos de la Repú
blica ele Venezuela resitlentE>s en los terri
torios <l~ los Estarlos Unidos gozarán una 
perfecta é ilimitada liliertn-0 ele concien
oin, sin ser molestados, inquietados, ni per
turbndos por su Crl·encia religiosa. Ko se
rán inquietados, molestndoa ó perlurba
dos en el (•jercicio <le su religion en casas 
prirnelus, c•n las capillus ó lugares ele a.do
rncion designados al efecto, con el elrcoro 
debi1lo á la l>ivinida<l y respeto ú lus leyes, 
usos y costumbrrs del pais. 'l'ambien ten
dríiu libertad para enterrar á los ciudada
nos de Venrz111•la que m nernn en los terri
torios ele los Estaelos Unidos en lugares 
con venicntes y aelccua<loE:?, dosignndos y 
est.ablecielos por ellos con acuerdo de las 
autoriela<lr.s locales ó en los Jugares ele sc
pultum que elijan los amigos de los muer
tos, y los funerales y sepulcros, no seríin 
trastornados tle modo alguno ni por nin
gun motivo. De In misma manern los ciu
dadanos de los Estados Unidos gozaJ"án en 
los territorios <le la. República <lo Vene
zuela perfecta é ilimitada libertad <le con
ciencia y ejercerá:i sn religion pública 6 
prirn<lamente, en sus mismas habitaciones, 
ó en las capillas y lugarl's de ndoracion 
designarlos al efecto, ele conformidad con 
las leyes, usos y costumbres de la Repú
blica de Yenezueln. 

Art. 15. 8ern. lícito {L los ciudadanos de 
In República <le VenPzuela y ele loa Est.a
dos Unitlos de América, navegar con sus 
buques, con toda segnridad y libertnd, de 
cualquier puerlo, á las plazas ó lugares <le 
los que son ó fueren en adelante enemigos 
<le cualquiera de las dos partes contratan
tes, sin hacerse distincion ele quienes son 
los dueflos de las mercaderías cargadas en 
ellos. Será igualmente lícito á los referi· 
dos ciudadanos nnvegar con sus buques y 
merca<lt•rías mencionadas, y traficar con la 
misma libertnd y seguridad de los h1gares, 
puertos y ensenadas de los enemigos de 
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am bas partes, ó de a lg u n a  de ellas, sin n in 
g u n a  oposición ó d istu rb io  cualquiera , 110 
solo d irec tam en te  de los lugares de ene
m igos arriba  m encionados á  lugares n e u 
tros, sino tam bién  de un lugar pertene
cien te á  un  enem igo, á o tro  enem igo, ya 
sea que estén bajo  la  ju risd icción  de una 
potencia ó bajo la de diversas. Y  queda 
aqu í estipu lado  que los buques libres dan 
tam bién  libertad  á las m ercaderías, y que 
se lia de considerar libro y exento  todo 
lo que se hallare  á bordo de los buques 
pertenecien tes á los c iudadanos de cu a l
qu ie ra  de las p a rte s  co n tra tan tes , aun q u e  
toda la  carga ó parte  de ella, pertenezca á 
enem igos de un a  ú o tra , exceptuando 
siem pre los artícu lo s de con trabando  de 
guerra. Se conviene tam bién  del m ism o 
modo, en que la m ism a libe rtad  se e x tie n 
da á  las personas que se en cu en tren  á b o r
do de buques libres, con el fin de que a u n 
que d ichas personas sean enem igos de am 
bas partes, ó de a lg u n a  de ellas, no deben 
ser extraídos de los buques libres, á monos 
que sean oficiales ó soldados en actual ser
vicio de los euem igos: á condición no 
obstante, y se conviene aqu í en esto, que 
las estipulaciones conten idas en el presen
te  artícu lo , declarando que el pabellón c u 
bre la propiedad, se en ten d erán  aplicables 
so lam ente á aquellas potencias que reco
nozcan este p rinc ip io : pero si a lg u n a  de 
Jas dos partes co n tra tan te s  estuviese en 
g u erra  con un a  tercera, y la  o tra  p erm a
neciese n eu tra l, la  bandera  de la  neu tra l 
cu b rirá  la p ropiedad de los enem igos, c u 
yos gobiernos reconozcan este princip io , y 
no de otros.

A rt. 10. Se conviene ig u a lm en te  que 
en el caso de que la  bandera  neu tra l de 
u n a  de las partes con tra tan tes , p ro te ja  las 
propiedades de los enem igos de la o tra, en 
v irtu d  de lo estipulado arriba , deberá 
siem pre en tenderse, que las propiedades 
neu tra les encontradas á bordo do tales bu 
ques enem igos, h an  de tenerse y  conside
rarse com o propiedades enem igas, y como 
tales esta rán  su je tas  á detención y confis
cación ; exceptuando solam ente aquellas 
propiedades que hubiesen sido puestas á 
bordo de tales buques an tes  de la declara
ción de la guerra , y au n  después, si h u 
biesen sido em barcadas en dichos buques 
sin tener no tic ia  de la g u erra  ; y se con
viene, que pasados dos meses después de 
la  declaración, los ciudadanos de un a  y 
o tra  parte  110 podrán  alegar que la  igno- 
raban. P o r el con trario , si la bandera 
neu tra l no protegiese las propiedades ene
migas, entonces serán  libres los efectos y 
m ercaderías de la p a rte  n eu tra l em barca
das en buques enemigos.

A rt. 17. E s ta  lib e r ta d  de navegación y 
com ercio se ox tenderá á todo género de 
m ercaderías, exceptuando  aquellas so la
m ente que se d istinguen  con el nom bre do 
co n tra b an d o : y bajo este nom bre de co n 
trabando  ó efectos prohibidos, se com 
prenderán  :

I o Cañones, m orteros, olnices, pedreros, 
trabucos, m osquetes, fusiles, rifles, cara
binas, pistolas, picas, espadas, sables, la n 
zas, chuzos, a labardas y g ranadas, bom bas, 
pólvora, m echas, balas, con las dem as co
sas correspondien tes al uso de estas arm as.

2o E scudos, casquetes, corazas, cotas 
de m alla, fo rn itu ra s  y vestidos hechos en 
fo rm a y á usanza m ilitar.

3" B andoleras y caballos ju n to  con sos 
arm as y arneses.

4o Y genera lm en te  toda especie de ar- 
nnis é in s tru m e n to s  de h ierro , acero, b ron 
ce, cobre y o tras m aterias cualesquiera, 
m an u fac tu rad as, p reparadas y fo rm adas 
expresam ente p ara  hacer la  g u erra  po r m ar 
ó por tie rra .

A rt. 1S. T odas las dem ás m ercaderías 
y efectos no com prendidos en los a rtícu lo s  
de con trabando , exp líc itam en te  en u m era
dos y clasificados en el a rtícu lo  an te rio r, 
se rán  ten idos y repu tados por libres y de 
líc ito  y libre com ercio ; de m odo que ellos 
pueden  ser traspo rtados y llevados de la 
m anera  mas libre por los ciudadanos de 
am bas partes co n tra tan te s , au n  á los lu g a 
res pertenecien tes á 1111 enem igo do u n a  ú 
o tra , exceptuando  so lam ente aquellos lu 
gares ó plazas que están  al m ism o tiem po 
sitiadas ó b loqueadas; y p a ra  ev ita r toda 
du d a  en el p a rticu la r, se declaran  sitiadas 
ó bloqueadas aquellas plazas que en la  ac
tua lidad  estuviesen atacadas por u n a  fuerza  
beligeran te capaz de im ped ir la e n tra d a  
del n eu tra l.

A rt. 19. Los a rtícu lo s  de con trabando  
.rutes enum erados y  clasificados, que se lía- 
lle n en  u n  buque destinado á puerto  e n e 
migo, e s ta rán  su je tos á  detención y cou- 
fiscacion, dejando  lib re el resto  del ca rg a
m en to  y el buque, p a ra  que los dueños 
puedan  disponer de ellos com o lo crean 
convenien te. N in g ú n  buque de cua lqu ie
ra  de las dos naciones será deten ido  por 
te n e r  á bordo a rtícu lo s  de con trabando , 
siem pre que el m aestro, cap itán  ó sobre
cargo de dicho buque, qu ie ra  en tre g a r  los 
artícu lo s do con trabando  al apresador, á 
m énos que la  can tidad  de estos a rtícu los 
sea tan  g rande y de ta n to  volum en, que no 
puedan  ser recibidos á bordo del buque 
apresador, sin g randes in c o n v en ie n te s ; 
pero en este, com o en todos los o tros casos 
cío ju s ta  detención, el buque deten ido  será 
enviado al p u erto  m as inm ediato , cóm odo
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nmbns parks, ó <le alguna de ellas, sin nin
guna oposicion ó disturbio cnalquiern, no 
solo <lirectmnente de los lugares de ene
migos arriba mencionadns :í. luga¡oes neu
tros, si no tam bien <le II n I ugnr pertene
ciente á 1111 enemigo, ú otro enemigo, ya 
sen que esten bajo la jurisdiccion <le una 
potencia ó bujo la de diversas. Y queda 
uqní estipnlado que los buques libres dan 
tambien libcrlad ÍL las mereuderí11s, y que 
se ha <le considerar lil,re y exento todo 
lo qne se lrnllurc :í. bordo de los buquC's 
pertenecientes ÍL Jo¡¡ ciudadanos tic cual
quiera <le lifs partes contratuntes, aunque 
toda la carga ó parte de (•lla, pt•rtenezca ñ 
enemigos ele una ú otra, exceptuando 
siempre los artículos de contrabando do 
guerra. Se conviene lnmbien <ll'l mismo 
modo, en que 111 misma libertad se extien
da á las personns qne i,e cncnentren {1 bor
do de buques libres, con el fin de que 111111-
que dichas personas st•an enemigos ele :un
bas partes, ó <le alguna ue ellns, 110 1lt•brn 
ser extraídos <le los tiuques libres, :í. 111é11os 
q ne sean oficiales ó soldados en actual sn-
vicio <le los encmi~os: ÍL condicion no 
obstante, y se conv1e110 aquí en esto, que 
las estipulaciones contenidas en el pres~n
te artículo, declarando qnc el p•lbellon cu
bre la propie<lau, se c11te11der1ín aplicahlt•s 
solnmento íi aquellas poteucins qne reco
nozcan este principio: pero si alguna <le 
las <los partes contratantes t•sturiPso en 
guerra co11 una tercern, y la otra perma
neciese neutml, la bnn<lcrn de h~ neutral 
cubrirá la propiedad ele los enemigos, cu
yos gobiernos reconozeau este principio, y 
no <le otros. 

Art. IG. Se convi~ne ig1111lmentc qnc 
en el caso do r111e In bandern ncntrul <le 
una <le las partes contrntantes, protl•ja las 
propiedades <le los e11emigos de la otra, en 
virtud de lo estipulado nrriba, <lcbeJ'á 
11iempre entenderse, qno las propiedades 
neutrales encontradas :í. bordo do tales bu
ques enemigos, han <le tenerse y conside
rarse como propiedades enemigas, y como 
tales estarán sujetas á detencion y confis
cacion; exceptuando solamente aquellas 
propiedarles que hubiesen sido puestas ñ 
bordo de tales buques antes de la declnra
cion <lo la g11err11, y ann de.spues, si hu
biesen sido embarcadas Pn dichos b11rp1es 
sin tener noticia de In guerra; y SC' con
viene, que pasados clos meses <lespues de 
la <leclnracion, los ciudadanos de una y 
otm parte 110 po<l r."1 n alegar 'I ne In ign o
raban. Por el coutrario, si la bandera 
neutrnl no pl'Otegiese las propiedacles ene
migas, entonces serítn lilires los efccLos v 
mercaderías de In parte neu trnl em barc1Í
da11 en buques enemigos. 

Art. 17. EsbL libertad de navrgacion y 
comercio se cxten<ler:í. :í. todo género <le 
mercaderías, excqltuan<lo aq 11C'll11s sola
mente qnc se distinguen con el nombre <le 
contrnbanclo: y l.Utjo esto nombre <lo con
trabando ó (·Íectos prohiliidos, se com
prcndl'l'án: 

1 ° Calio11es, morteros, o linces, pedreros, 
trabucos, mosquetes, fusilrs, rilleP, cara
binas, pistolas, piens, Pspa<las, sables, lan
zas, chn:rns, alabardas y gru.nadas, bomba¡,, 
púlrnra, meclrns, balas, con las dem11s co
ens corrrspon<lien tes al uso <le ('Stas armaf!. 

2° Escnclos, casq uctes, cornzas, cotns 
ele malln, fornitnr:is y vcsliclos hechos en 
forma v á usanza militar. 

:J" llanclolerus y caballos junto con sus 
armas y arneses. 

4° Y g¡,nernlmente lotla especie de ar
masé instrnme11tos de l1ierro, acero, bron
Cl', cobre y otras materias cnalcsquiera, 
man 11facturnda>1, prrpara1.las y formad ns 
expresamente 1mra hacer I.1 guerra por mar 
ó por tierra. 

Art.. IR. 'l'odas las tlemns mercaderías 
y l'fectos 110 compre11didos rn los artículos 
1lc conlrnban,lo, <'Xplícitnnll'nte enumern
<los y clasificados en (') art.ícnlo anterior, 
serán tt•ni<los y reputados por libres y de 
lícito y libre comercio; de modo qnc ellos 
pueden ser trasportados y llevados do la 
mnnern mas lihre por los ciudadanos <lo 
a muas partes contratantes, ann ít los l11g11.
res perte11ecienks á 1111 enemigo uc 111111 ú 
otra, exceptuando solamente 1H111ellos lu
gares ó plazas que e~tan al mismo tiempo 
sitiadas ó bloqueauas; y para evitar todii 
<luda en el partic11lar, se declurnn sitiatlas 
ó bloqueadas aquellas plazas que en la ac
tualidad estuviesen ntacauus por nna fuerza 
beligerante capaz de impedir In entrada 
<lel nen tral. 

Art. lO. Los artículos de coutrnbundo 
.rn tes enumerados y clasiliea<los, qne se ha
llen en un bur¡ue destinauo á puerto ene-
11: igo, estarán sujetos :í. detencion y cou
liscucion, dejnntlo libre el resto del carga
mento y el linc¡n<', parn qne los duenoa 
puedan disponer de ellos como lo creau 
conveniente. :Kingnn buque <le cualqnie
rn tle las dos naciones será detenido por 
tener á bordo artículos de contmbando, 
siempre que el marstrc, c11pitan ó sobre
cargo de dicho buque, quiera entregar los 
arlícnlos de contrabando al apn•sador, á 
ménos qne la cantidad <le estos artículos 
sea tan grandt• y 1le tanto volúmen, qne no 
puedan s1•r recibidos IÍ. bordo del buquo 
apresador, siu grandes inconve11itmtcs; 
pero en este, como en tollos los otros c11sos 
de jnst.n detencion, el buque deleuido Sl'rá 
enYiado al pt1erto mas inmediato, cómodo 
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y seguro  para ser juzgado  y sentenciado 
conform e á las leyes.

A rt. 20. Y  por cu a n to  frecu en tem en 
te  sucede que los buques navegan para  un 
p u erto  ó lu g a r pertenec ien te  á un  enem i
go, sin  saber que aquel esté sitiado, b lo 
queado ó em bestido, se conviene en que 
todo  buque en estas c ircunstancias, se p u e 
de hacer volver de d icho  puerto  ó lu g a r ; 
pero no será deten ido , ni confiscada parte  
a lg u n a  de su cargam ento , no  siendo co n 
trabando , á m énos que después de la  in t i 
m ación de sem ejan te bloqueo, ó ataque 
por cu a lq u ie ra  com andan te  de un buque 
de las fuerzas b loqueadoras, in ten tase  o tra  
vez e n t r a r ;  pero le será perm itido  ir  á 
cu a lq u ie r o tro  puerto  ó lu g a r que juzgue 
convenien te. N i n in g ú n  buque de una 
de las partes que haya en tra d o  en sem e
ja n te  p u erto  6 lugar, an tes  que estuviese 
sitiado , bloqueado ó em bestido por la o tra , 
será im pedido  de d e ja r el ta l lugar, con 
su  ca rgam ento , ni si fuere hallado  allí 
después de la rendición  y en treg a  de se
m e jan te  lugar, es ta rá  el ta l buque ó su 
ca rgam euto  su je to  á  confiscación, sino 
que serán  restitu id o s á  sus dueños.

A rt. 21. P a ra  ev ita r todo género  de 
desorden en la  v isita  y exam en de los b u 
ques y  cargam entos de am bas partes  co n 
tra ta n te s , en a lta  m ar, h an  convenido m u 
tu am en te , que siem pre que un buque de 
g u e rra  público  ó p a rticu la r, se encou trase  
con u n  neu tra l de la o tra  parte  co n tra ta n 
te , el p rim ero  perm anecerá  fu era  de tiro  
de cañón , y podrá  m andar su bote con 
dos ó tres hom bres solam ente, para e jecu 
ta r  el dicho exam en de los papeles concer
n ien tes á la propiedad y cargam ento  del 
buque, sin  ocasionar la m enor extorsión, 
violencia, ó m al tra tam ien to , por lo que 
los com andan tes del dicho buque arm ado 
serán responsables con sus personas y bie
n e s ; á cuyo efecto los com andantes de 
buques arm ados por cu en ta  de p a rticu la 
res, es ta rán  obligados an tes  de en tregarles 
sus com isiones ó paten tes, á d a r fianza su 
ficiente para responder de los perju icios 
yue causen. Y  se h a  convenido expresa
m en te  que en n iu g u n  caso se ex ig irá  á la 
p arte  n eu tra l que vaya á bordo del buque 
exam inador con el fin de ex h ib ir  sus pa
peles, ó para  cua lqu ie r o tro  objeto, sea el 
que fuere.

A rt. 22. P a ra  ev ita r toda clase de ve- 
já m eu  y abuso en el exám en de los pape
les re la tivos á la  p rop iedad  do los buques 
pertenec ien tes  á los ciudadanos de las dos 
p artes  c o n tra ta n te s , h an  convenido y co n 
vienen, que en caso de que u n a  de ellas 
e s tuv ie re  en g u erra , los buques y bajeles 
p e rten ec ien tes  á los ciudadanos de la  o tra ,

serán  provistos con le tras de m ar ó pasa
portes, expresando el nom bre, propiedad y 
tam año  del buque, como tam bién  el nom 
bre y lugar de la resideueia del m aestre 
ó com andante, á fin de que se vea que el 
buque real y v erdaderam en te  pertenece á 
los ciudadanos de un a  de las p a rte s ; y han 
couvenido igualm en te, que estando  carga
dos los expresados buques, adem as do las 
le tras de m ar ó pasaportes, es ta rán  tam 
bién provistos de certificatos que co n ten 
gan los porm enores del cargam ento  y el 
lugar de donde salió el buque, p a ra  que 
así pueda saberse si hai á su bordo a lg u 
nos efectos p roh ib idos ó de con trabando , 
cuyos certificatos serán  hechos por los ofi
ciales del lu g a r de la procedencia del b u 
que en la  fo rm a acostum brada; sin talos 
requisitos, el d icho  buque puede ser d e te
nido para  ser juzgado  por el tr ib u n a l com 
petente, y puede ser declarado buena p re 
sa, á  m énos que p rueben  que la  fa lta  em a
na de accidente, y sa tisfagan ó sup lan  el 
defecto, con testim onios en teram en te  eq u i
valentes.

A rt. 23. Se ha convenido adem as, que 
las estipu laciones an terio res relativas al 
exám en y visita de los buques, se ap licarán  
solam ente á los que navegan sin convoy, 
y que cuando  los dichos buques estuviesen 
bajo de convoy, será bastan te  la dec lara
ción verbal del com andan te  del convoy, 
bajo su palab ra  de honor, de que los b u 
ques que es tán  bajo su protección, perte
necen á la nación  cuya bandera llevan, y 
cuando se d irijeu  á un  puerto  enem igo, 
que los d ichos buques no tienen  á su bor
do artícu lo s de con trabando  de guerra.

A rt. 24. Se h a  couvenido adem as, que 
eu todos los casos que ocurran , solo los 
tribuna les establecidos para  causas de p re
sas, en el pais á q u e  las presas sean co n d u 
cidas, tom arán  conocim iento  de ellas. Y 
siem pre que sem ejan te tr ib u n a l de cu a l
q u ie ra  de las partes, pronunciase sen ten 
cia co n tra  a lg ú n  buque, ó efectos, ó p ro
piedad reclam ada por los ciudadanos de la 
o tra  parte , la  sen tenc ia ó decreto h a rá  
m ención de las razones ó m otivos en que 
aquella  se haya fu n d a d o ; y se en treg ará  
sin  dem ora alguna, al com andan te  ó agen
te de dicho buque, si lo solicitase, un  tes
tim onio  au tén tico  de la  sen tenc ia  ó de
creto , ó de todo el proceso, pagando por él 
los derechos legales.

A rt. 25. S iem pre que un a  do las partes 
co n tra tan te s  estuviere em peñada en g u e r
ra  con o tro  E stado , n in g ú n  c iudadano de 
la  o tra  p a rte  co n tra tan te , acep tará  una 
com isión ó le tra  de m arca, para  el objeto 
de ayudar ó cooperar hostilm en te  con el 
d icho enem igo co n tra  la  d icha p arte  que
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y seguro para ser juzgado y sentenciado 
conforme á las leyes. 

Art. 20. Y por cuanto frecuentemen
te sucede que los buques navegan parn un 
puerto ó lugar perteneciente á un enemi
go, sin saber que aquel esté sitiado, blo
queado ó embestido, se conviene en que 
todo buque en t-stas circunstancias, se pue
de hacer volver de dicho puerto ó l ugnr; 
pero no será detenido, ni confiscada parte 
alguna de su cargamento, no siendo con
trabando, ú ménos que despues de la. inti
macion de semejan te bloq neo, ó ataque 
por cualquiera comandante de un buque 
<le las fuerzas bloqueadoras, i II ten tase otra 
vez entrar; pero le será permitido ii- lÍ. 
cualquier otro puerto ó lugar qnl! juzgue 
conveniente. Ni ningun buqu.:i de una 
de las partes que haya entrado en seme
jante puerto ó lugar, ántes que estuYit-se 
sitiado, bloqnendo ó embt'stido por la otra, 
será impedido de dejar el tal lugar, con 
su cargamento, ni si fuere hallado allí 
tlespues <le la rendicion y entrega de se
mejante lugar, estará el tal buque ó su 
cargamento sujeto :í. confiscacion, sino 
que serán restituitlos á sus dueflos. 

Art. 21. Para evitar todo género ele 
desórden en la visita y exámen de los bu
ques y cargamentos de ambas partes con
tratantes, cu alta mar, han convenido mú
tuamente, que siempre que un buque <le 
guerra público ó particuhu, se encontrase 
con un neutrnl de la otra parte contratan
te, el primero permanecerá fuera <le tiro 
de canon, y podrá mandar su bote con 
dos ó tres hombres solamente, para ejecu
tar el dicho ex:imen <le los papeles concer
nientes á la propiedad y cargamento del 
buque, sin ocasionar la menor extorsion, 
violenci&, ó mal tratamiento, por lo que 
los comandan tes del dicho buque armado 
serán responsables con sns personas y bie
nes; á cuyo efecto los comandantes <le 
buques arn1ados por cu en ta de particula
res, estarán obliga<los ántes <le entregarles 
sus comisiones ó patentes, á dar fianza su
ficiente parn respon<ler de los perjuicios 
yue causen. Y se ha convenido expresa
mente que en ningun caso se exigirá fL la 
parte neutral que rnya á bordo del buque 
examinador con el fin <le exhibir sus ¡,a
peles, ó para cualquier otro objeto, sea el 
que fnere. 

Art. 22. Para evitar toda clase <le rc
jáme11 y abuso en el exámcn de los pape
les relativos á la propie<l11d do los buques 
pertenecientes á los ciudadanos <le las <los 
partes con tratantes, han con veui<lo y con
vienen, que en caso de que 1111a de ellas 
estuvicrn en guerra, los buques y bajeles 
pertenecientes á los ciudadanos de la otra, 

serán provistos con letras ,le mar ó pasa
portes, expresando el nombre, propicclaa y 
tamufio del buque, como tambien el nom
bre y l11ga1· de 111 l'esidencia del maestro 
ó comandante, á fin de que se vea que d 
buque real y Yenladeranll'ntu pertenece á 
los ciL11!,ul:111os de una de la,; pal'tes; y han 
con,·enido igualmente, 1111e t•stando carga
dos los expresados buqtws, ademas do las 
letrns <le mar ó pasaporte~, estarán tam
bien prol'istos de cert.ificutos que conten
gan los ¡,tirmenores <le! cargamento y el 
lugar de donde salió el huqne, parn que 
así pueda saberse sí hai ,Í su bordo algu
nos efectos prohibidos ó <le con trnbando, 
cuyos crrtiticatos serán hechO.i por los ofi
ciulrs <le! lugar <le la proct>tl,•11cia del bu
que en la furma acostumbrada; sin tales 
requisitos, el dicho h11r¡ue puedo ser dete
nido pum ser juzgado por el t.ribunal com
petl!nte, y puedo ser <lrclnr:ulo buena pre
sn, :í. mé11os que prneben que la falta ema
na de accident<>, y sati~fagan ó suplan el 
defecto, con testimonios enteramente equi
valentes. 

Art. 23. 8e ha conYe11ido udemus, que 
las est.ipulacionca anteriores relativas al 
cxámen y rii;;ita de los buques, se aplicarán 
solamente á los que navegan sin convoy, 
y que cuando los dichos bur¡ ues estuviesen 
b~jo de convoy, sel':Í. bastante la <leclara
c1on verbal <lel coman<lunte del convoy, 
bajo su palabra <le honor, de que los bu
ques qul! están bajo su protcccion, perte
necen á lu nacion cuya bandera llerun, y 
cuantlo se <lirijeu á un puerto enemigo, 
que los dichos buc¡ues no tienen á su bor
do artículos <le con trabando <le guerra. 

Al't. 24. Se lrn conrnnido ademas, que 
en todos los casos q uc ocurran, solo los 
tribunales establecidos para causas <le pre
sas, e11 el pnis ÍL q ne )ns presas sean cond u
cidas, tomarán conocimiento <le ellas. Y 
sit!mpre que semejante tribunal de cual
quiera de las ¡nutrs, pronunciase sen ten
cia contra algnn bur¡ne, ó efectos, ó pro
piedad reclamada por los ciudadanos de la 
otra parte, la sentencia ó <lecruto hará 
mcncion <le las razones ó motivos en que 
aquella se haya fundado; y so entregará 
sin demora alguna, al comandante ó ageu
te <le dicho bur¡ue, si lo solicitase, un tes
timouio auténtico <le la sentencia ó de
creto, ó de todo el proceso, pngando por él 
los derechos legales. 

Art. 25. :siempre 'lue una do las partes 
cou tratan tes estn viere em penada en guer
ra con otro Estado, ningun ciudadano <lo 
la otra parte con tratan te, aceptar{\ u na 
comisiou ó letra <le marca, para el objeto 
do ayudar ó cooperar hostilment~ con el 
dicho enemigo contra la dicha parte que 
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esto así en guerra , bajo  la  pena de ser t r a 
tado  como pirata.

A rt. 20. S¡ por a lg u n a  fa ta lid ad  que 
no puedo esperarse, y que Dios no perm ita , 
las dos partes co n tra tan tes  se viesen em pe
lladas en gu erra  u n a  con o tra , h an  conve
nido y convienen de ahora  p ara  entóneos, 
qne se concederá el té rm in o  de seis meses 
á los com erciantes residentes en las costas 
y en los puertos do en tram bas , y el té rm i
no de un abo á los que h ab itan  en el in 
terio r, para a rreg la r sus negocios y tra s 
p o rta r sus efectos á donde qu ieran , d á n 
doles el salvoconducto necesario para  ello, 
que les sirva de suficiente protección has ta  
que lleguen al puerto  que designen. Los 
c iudadanos de o tras ocupaciones que se 
hallen establecidos en los te rrito rio s  ó do
m inios de la  R epública de V euezuela ó de 
los E stados U n idos do A m érica, serán res
petados y m an ten idos en  el pleno goce de 
su libertad personal y prop iedad , á m énos 
que su conduc ta  p a rtic u la r  les haga per
der esta protección, que en consideración 
á la hum anidad , las partes co n tra tan tes  se 
com prom enten á prestarles.

A rt. 27. N i las deudas contra idus 
por los ind iv iduos de u n a  nación con 
los ind iv iduos de la o tra , ni las ac
ciones, ó d ineros que puedan  te n er en 
los fondos públicos, ó en los bancos 
públicos ó privados, serán jam as secues
trados ó confiscados en n in g ú n  caso de 
g u erra  ó d iferencia nacional.

A rt. 28. Deseando am bas partes con
tra ta n te s  ev ita r  toda  d iferenc ia  rela tiva 
á  e tiqueta  en sus com unicaciones y co r
respondencias dip lom ática^, h an  conve
nido asim ism o y  convienen, en conce
der á sus enviados, m in istro s y o tros a- 
gen tes d ip lom áticos los m ism os favores, 
inm unidades y exenciones de que gozan 
ó gozaren en lo venidero los de las n a
ciones mas favorecidas ; -bien en tend ido , 
que cua lqu ier favor, in m u n id ad  ó p riv i
legio qne la R epública de V enezuela ó 
los E stados U nidos de A m érica  tengan  
por convenien te d ispensar á los envia
dos, m in istros y agentes d ip lom áticos 
de o tras potencias, se haga por el m is
mo hecho extensivo- á los de una y o tra  
de las partes  co n tra tan tes .

A rt. 20. P ara  hacer mas efectiva la 
p rotección (pie la  R epública de V ene
zuela y los E stados U nidos de A m érica 
d a rá  en adelan te á la  navegación y co
mercio de los ciudadanos de un a  y o tra, 
so convienen en rec ib ir y  ad m itir  cónsu
les y vicecónsules en todos los puerto s 
abiertos al com ercio ex tran jero , quienes 
gozarán  en ellos todos los derechos, pre- 
rogativa3 é inm un idades de los cónsules

y vicecónsules de la  nación mas favore
c id a ; quedando  no obstan te  en libe rtad  
cada p arte  co n tra ta n te  pora ex cep tu ar 
aquellos puertos y lugares en que la a d 
m isión y residencia de sem ejan tes có n 
sules y vicecónsules no  parezca conve- 
ven iente.

A rt. 30. P a ra  qne los cónsules y  vice
cónsules de las dos p a rte s  co n tra tan te s , 
puedan  gozar los derechos, p rerogativas é 
inm unidades que les corresponden  p o r su 
ca rác ter público , an tes de e n tra r  en el 
ejercicio de sus funciones, p resen ta rán  su 
com isión ó p a ten te  en la  fo rm a debida al 
G obierno con quien estén  acreditados, y 
hab iendo  obten ido  el exequátur, se rán  te 
nidos y considerados com o tales po r todas 
las au to ridades, m agistrados y h ab ita n te s  
del d is trito  consu lar en que residan.

A rt. 31. Se h a  convenido igualm en te, 
que los cónsules, sus secretarios oficiales 
y personas agregadas al servicio de los 
consulados (no siendo estas personas c iu 
dadanos del pais en qne el cónsul reside), 
estarán  exentos de todo servicio público , 
y tam bién  de toda especie de pechos, 
im puestos y contribuciones, excep tuando  
aquellas que estén  obligadas á  pag a r por 
razón do com ercio ó propiedad, y á  las 
cuales estau su je tos los ciudadanos y h a 
b itan tes  n a tu ra le s  y ex tra n je ro s  del pais 
en que residen, quedando  en todo lo d e
mas su je tos á las leyes de los respectivos 
Estados. Los arch ivos y papeles de los 
consulados serán  respetados inv io lab le
m ente, y bajo n in g ú n  p re tex to  los ocupa
rá  m ag istrado  alguno  n i te n d rá  con ellos 
n in g u n a  in tervención .

A rt. 32. Los d ichos cónsu les te n d rá n  
poder de req u e rir  e! aux ilio  de las a u to 
ridades locales para  la  prisión , detención  
y custod ia  de los desertores de buques p ú 
blicos y p articu la res  de su pa¡3, y para  
este ob je to  se d ir ijirá n  á los tribunales, 
jueces y oficiales com peten tes, y p ed irán  
los d ichos desertores por escrito , p roban 
do por u n a  presen tación  de los reg istros 
de los buques, rol del equ ipaje , ú  o tros 
docum entos públicos, que aquellos hom 
bres eran  p a rte  de las d ichas tr ip u la c io 
nes, y á esta dem anda así probada, (m enos 
no obstan te  cuando  se probase lo con
tra rio ) no se reh u sa rá  la en trega. Sem e
jan tes  desertores luego que sean a rre s ta 
dos, se p o n d rán  á disposición de los d i
chos cónsules, y  pueden  ser depositados 
en las prisiones públicas, á  so lic itud  y 
expensas de los que lo reclam en, p a ra  ser 
enviados á los buques á que corresponden  
ó á  o tros de la m ism a nación. P ero  si n o  
fueren  m andados d en tro  de dos m eses, 
con tados desde el d ia  de su arresto , s e rá n
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esté ns{ en gnerrn, unjo la penn <le ser trn
tndo como pirnta. 

A1·t. 26. Hi por nlgnrni fatnli<la<l 11110 
no pne1lc espt'rarse>, y 111ie Dios no permita, 
lns <los partes contrnt.antí's se \"iescn empe
fl11.<las en gnerr:1 1111:i. cnn otra, han conre>
ni<lo y conricnen <le nhorn pnm entúnces, 
qne se conce<ler:'L el t{•rmino <le st•is meses 
lÍ los comerci1111 tes resi<lentes l.'n las costa& 
y en los pnert.o,, <lo en trnm hns, y el térmi
no <lo nn uno ú los que habitan e11 el in
terior, para nrreglnr sns 1wgocios y trns
portnr sus <·fect.os á donde q11iora11, d:ín
Joles el snl \"ocon<l neto necesario ¡mm ello, 
qne les sirva dt• suficiente proteccion hasta 
que lleguen ni puerto qne <lesigncn. Los 
cincluJanos de otrns ocnpacion<>s qne se 
hnllen estahleciuos en loil territorios ó do
minios <le Ju U,.·públicu ele Veoezncln ó <le 
loe Estados Unidos <le Américn, serfo res
peta1los y manteni<los en el pleno goce <le 
en libertad pernrnal y propied111I, Íl ménos 
qne sn conclucla purticnlnr les haga per
<ler esta protcccion, q no en considerncion 
:L la hnmnnidad, lns partes contrat11ntl>s se 
compl'Omenten :í. prestnrleo. 

Art. 27. N'i lns den<lns contrai<lus 
por los in<li\·idnos de una nacion con 
los in<li\·i<luos de l:L otra, ni las ac
ciones, ó di ne ros q ne pneJun h•ner en 
los fondos públicos, ó en los banco;¡ 
públicos ó prirndos, ser:in jumas secues
trados 6 confisc:Ldos en ning11n caso úe 
guerra ó diferenci:1 nacional. 

Art. 28. Deseando ambas partes con
trntantes evit11r to<la diferencia rcl:itirn 
A etiquetn en sus comnnicaciones y cor
respon<lencias <liplom:'iticnt han conve
ni<lo asimismo y convienen, en conce
der :1 sus l'nviados, ministros y otros a
gentes diplomáticos los mismos favores, 
inmnni<la<les y exenci_ones ele que gozan 
6 gozaren en lo vem<lero los <le las na
ciones mas fa\'Oreci<lns; -bien entendido, 
quo cnnlqnier favor, inmnni<lad ó priri
Iegio quo In República <lo Veneznela ó 
los Estados Uni•los <le América tengan 
por convenicnto <lispens:1r (1 los envia
dos, ministros y agentes <liplomúticos 
<le otras potencias, se hag11 por el mis
mo hecho extensivo- í1 los <le 111111 y otra 
<le las parte>s con trnt.1111 tes. 

Art. 2fl. Pum hace,· mas efcctirn la 
proteccion 1¡ ue b Ucpú bl ica <le V ene
zneln y los Estados Unidos <le Am{•rica 
tl11rí1 en n<lelante á la nnvcgncion y co
mercio <le los cintla<lnnos de nna y otrn, 
so convienen en recibir y admitir cónsu
les y vicecónsules en todos los puertos 
nbiertos ni comercio extranjero, 11 niencs 
gozarán en ellos todos los derechos, pre
rogativas é inmnni<lades de los cónsules 

y vicecónsules <le ln nacion mns favore
cida; q ne<lnn<lo no obstante en libertad 
cnd11 parte con tratan te p11rn exc<•ptniu· 
aquellos puertos y lugares en qnc In nd
mision y residencia de semejantes cón
sn les y vicecúnsn les no parezca con ve
ven ien te, 

Art. 30. Pum r¡ no los cónsules y vice
cúnsu les <le las <los partes contratantes, 
pnellnn gozar los <lerechos, prerogati vns é 
inmnnitlutlt's qne les corresponden por sn 
cnructc>r público, ,rntes de entrar en el 
ejercicio <le sus funciones, presentnr:ín su 
cornision ó pateo te en la forma debida nl 
Gobierno con 11uicn estén acreditados, y 
hnbieu<lo obtenido el e:requahtr, serún te
ni<los y considerados como tules por todas 
lna 1111toriJades, mugistmdos y habitantes 
del distrito consnlnr en qtw residan. 

Art. 31. Se IHL convenido igualmente, 
'l ue los cónsn les, sns secretarios oficiales 
y personas agregu<las al servicio de los 
cousn Indos ( no siendo estas personas cin
cl:lllanos del pnis en 1111e el cónsul reside), 
estarán exentos <le todo servicio público, 
y fombien de toJa espt•cie <le pechos, 
impuestos y contribuciones, exceptuando 
aq nellus que estén obligadas IÍ. pugar por 
ruzon do comercio 6 propieclall, y li. lns 
et11iles est1111 sujdos los cindu<lanos y ha
bitantes naturales y extranjeros <lel país 
en qne residen., qne<lnn<lo en to<lo lo <le
mas sujetos ií las leyes <le los respectivos 
Estallos. Los nrchi vos y papeles <le los 
consulatlos serán respeta<los inviolnble
mente, y bajo ningnn pretexto los ocnpn
r.i mugistrnJo nlguno ni ten<lrá con ellos 
ninguna iuterveucion. 

Art. 32. Los dichos cónsules ten<lrítn 
poder <le requerir el auxilio <le l11s auto
ridl\des locales parn la prision, <letencion 
y custodia <le los desertores de bnqnes pú
blicos y particulares <le sn país, y parn 
este objeto se dirijirÍ\n (i los tribunnles, 
j neces y oficir,les competen tes, y pedirán 
los dichos desertores por escrito, proban
do por 11 nn prcsentacion <le los r<>gistros 
<le los bnqncs, rol <lel eqnipaje, Ít otros 
<locnmentos públicos, qne 11q11ellos hom
bres ernn parto <le las dichas tripulacio
nes, y á esta dcmantla nsí probada, ( menos 
no obstante cnan<lo se probase lo con
trnrio) no se reh nsnr:i la entrega. SP.me
jan tes desertores luego qne sean arresta
dos, se pon<lriin ÍL diaposicion de los di
chos cónsnles, y pueden ser depositados 
en las prisiones públicas, á solicitud y 
expensas <le los que lo reclamen, parn ser 
enviados á los bnqnes á que corresponden 
ó Í\ otros <le In misma nncion. Pero si no 
fueren man<la<los dentro <le dos meses, 
contados desde el din <le l!ll nrresto, serán 
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puestos en libertad  y no volverán á sor 
presos por la m ism a causa.

A rt. 33. P a ra  p ro teger mas efectiva
m ente  su com ercio y navegación, las dos 
partes con tra tan tes , se convieneu en fo r
m ar, luego que las circunstancias lo p e r
m itan , u n a  convención consu lar, que de
clare mas especialm ente los poderes ó in 
m unidades de los cónsules y vicecónsules 
de las respectivas partes.

A rt. 34. La R epública de V enezuela y 
los E stados LTnidos de A m érica, deseando 
hacer tan  du raderas y firmes, com o las c ir 
cunstanc ias lo p e rm itan , las relaciones que 
h an  de establecerse en tre  las dos p o te n 
cias, en v ir tu d  del p resente tra tad o  de 
paz, am istad , navegación y com ercio, h an  
declarado solem nem ente y convienen en 
los p u n to s sigu ien tes :

I o E l presento tra tad o  perm anecerá en 
b u  fuerza  y v igor po r el té rm in o  de doce 
años, contados desde el d ia  del can je de 
las ratificaciones, y adem as h as ta  un  año 
después que cua lqu iera  de las partes con
tra ta n te s  haya notificado á  la o tra  su in 
tención  de te rm in arlo  : reservándose las 
partes  co n tra tan te s  el derecho de hacer la 
ta l notificación la  un a  á la o tra  al fin de d i
cho té rm in o  de doce afios. Y  adem as se 
ha  convenido que este tra tad o  en todo lo 
rela tivo  á com ercio y navegación quedará 
sin efecto trascu rrid o  que sea un aOo des
pués de recib ida d icha  notificación por 
cua lqu iera  de las dos partes, y cu todo lo 
rela tivo  á paz y am istad  será perp é tn a- 
m ente ob ligatorio  á  am bos poderes.

2o Si alguno  ó alguno  de los c iudada
nos de un a  ú  o tra  parte , in frin g ie ren  a l
g u n o  de los artícu lo s con ten idos en el p re
sente tra tad o , d ichos ciudadanos serán  
personalm en te  responsables, sin que por 
esto se in te rru m p a  la  a rm on ía  y buena 
correspondencia en tre  las dos naciones, 
com prom etiéndose cada una , á no p ro te 
g er de m odo alguno  al ofensor, ó sancio
nar sem ejan te violación.

3" Si (lo que á la  verdad 110 puede es
perarse) desg raciadam ente algunos de los 
a rtícu lo s  conten idos en  el presen te tra ta 
do, fuesen en a lg u n a  o tra  m anera violados 
6 in fring idos, se es tip u la  expresam ente, 
que n in g u n a  de las dos partes con tra tan tes, 
o rdenará  n i au to riza rá  n ingunos actos de 
represalia, n i d ec larará  la  g u erra  co n tra  
la  o tra , por quejas de in ju ria s , ó daños, 
h a s ta  que la parte  que se crea ofendida, 
haya presen tado  á la  o tra  u n a  exposición 
de aquellas in ju ria s  ó danos, verificada 
con pruebas y testim onios com petentes, 
exigiendo ju s tic ia  y satisfacción, y esto 
haya sido negado ó d iferido  sin razón.

4o N ada de cu an to  se contiene en el

presen te tra tad o , se c o n s tru irá  sin  em bar
go, n i ob rará  en co n tra  de otros [tra ta 
dos públicos, an terio res y existentes con 
otros soberanos ó estados.

E l p resente tra tado  de paz, am istad , co
m ercio y navegación, será ratificado por 
el P residen te  ó V icepresidente de la Re
pública de V enezuela encargado del P o
der E jecu tivo , con consen tim ien to  y ap ro 
bación del Congreso do la  m ism a, y por el 
P residen te  de los Estados U nidos de A m é
rica con consejo y aprobación del Senado 
de los m ism os; y las ratificaciones serán 
canjeadas en la ciudad do Carácas den tro  
de ocho meses contados desde este d ia  ó 
an tes si fuere  posible.

En fe de lo cual nosotros los p len ipo
tenciarios de la  R epública de V euezuela y 
de los E stados U n idos de A m érica, hem os 
firm ado y sellado las presentes.

D adas en la ciudad  de C arácas t i  d ia 
vein te  de E nero  del año del Señor m il 
ochocientos tre in ta  y seis, vigésim o sexto 
de la independencia  de la R epública de 
V enezuela, y sexagésim o de la de los E s 
tados U nidos de A m érica.

(L . S .)—Santos Micliélena.
(L . ü .)— John G. A . W illam son.

Y  considerando : Que las estipu lacio 
nes que contiene son conform es al dorecho 
de gen tes y á la  p rác tica  ad m itid a  en tre  
los pueblos civilizados de la  tie rra , y son 
adem as convenientes á la conservación de 
l.ts am igables relaciones que existen en tre  
am bas unciones, v rec iprocam ente v en ta 
josas á su coiflercio y navegación, decre
tan.

A rt. único. E l Congreso presta su co n 
sen tim ien to  y aprobación al tra tado  p re in 
serto de paz, am istad , navegación y co
m ercio con los E stados U nidos de A m éri
ca.

Dado en Carácas á 5 de Mayo de 183(3, 
7" y 26.°— E l P . del S. Ignacio F ernández  
Peña.— E l P . de la  C" de It. P edro Q u in 
tero.—E l s° del S. R afael Acevedo.— E l d i
pu tado  s" de la C* de R. J u a n  A n to n io  
Pérez.

Carácas Mayo G de 183G, 7o y 2G.n— E je 
cútese.— E l Vicep. encargado del P. E . 
A n d rés  N a rra rte .— P o r S. E .— E l s° de R. 
E. José E . Gallegos.

¡ggr“ E l P oder E je cu tiv o  do V enezuela 
ratificó este tra tado  en todas sus partes el 
25 de Mayo de 183G, precedida la ap roba
ción del Congreso; y el P residen te  de los 
E stados U n idos lo hizo en 20 de A b ril de 
183G. L as ratificaciones se can jearon  en 
Carácas en 31 de Mayo del m ism o año.
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puestos en libertad y no volverán á sor 
presos por la misma causn. 

Art. 33. Pura proteger mas efectirn
mcnte su comercio y navegacion, las dos 
partes contratantes, se convienen en for
mar, luego que las circunstancias lo per
mitan, una convencion consular, (flle de
clare mas especialmente los poderes é in
munidades de los cónsules y vicecónsules 
de las respeeti vus partes. 

Art. 34. La República de Venczué'la y 
los Estados l' ni<los de Am6ric11, deseando 
hacer tan durnderns y firmes, como lus cir
cunstancias lo permitan, las relaciones r¡nc 
han de establecerse entre las dos potl•n -
ciaa, en virtud del prcsen te trntn<lo <ll' 
paz, amistad, navt>gacion y comercio, han 
declarado solemnemente y con,·ienen en 
los puntos siguientes: 

1° El presento tratado permanecer(L en 
su fnerza y vigor por el término de doce 
anos, contados des,le el dia del cunjc de 
las ratificaciones, y ademas hasta. un nflo 
despues que cualquiera lle las purtes con
tmtantes haya notil1cado {i lu otm su in
tencion de terminarlo : reserr:tn1lo,;o lus 
partes contratantes el derecho de hacer la. 
tal notificacion la 111111 á In. otra al fin dA di
cho término de doce aflos. Y ademas se 
hu. cou venido r1 ne este tratado en todo lo 
relativo á comercio y naveg1Lcion q11ed11r(i 
sin t'Íecto trnscnnido quo sc1i un aflo dc:1-
pues de recibida <licha notificacion pot· 
cualquiera de Iu.s <los purtcs, y cu to,lo lo 
relativo á. puz y amistn<l ser:í perpétua
mente obligatorio (1 ambos poderes. 

2° Si alguno 6 alguno de los ci11dmla
nos de una ú otra. parte, iufriogieren al
guno de los artículos contenidos en l'l pre
sente tratado, dichos ci ndadanos scr:ín 
personalm~ntc responsables, sin quo por 
esto se intenumpu. la armonía y bnenu. 
corrospon<lencia entre las dos naciones, 
comprometiéndose catl11 una, ú no prote
ger de modo alguno al ofeusor, 6 sancio
nar semejante violacion. 

3° Si (lo qne á In. verdad no puedo es
perarso) desgrnciudumentc algunos <le los 
artículos contenidos en el presento tmta
do, fuesen en alguna otra manern violados 
6 infringidos, se estipuliL expresamentr, 
que ninguna de las <los partes contratan tes, 
ordennríL ni uutoriznr[L ningnnos actos tic 
represalia, ni <lecla.rnr{1 la gue rru con trn 
la otra, por q nejas de iuj urias, ó <l11!los, 
hasta que la parte qne se crea ofendida, 
IU1ya presentado ú la otra una exposicion 
<le aquellas injurias ó danos, verificada 
con pruebas y testimonios competentes, 
exigiendo jnsticia y satisfaccion, y esto 
haya sido negado 6 tlife1·ido sin razon. 

4° Nada do cuanto se coutie11c en el 

presente tratado, se construirá sin embar
go, ni obrnrí1 en con trn <le otl"Os ¡trata
dos públicos, nn teriores y existen tes con 
otros soberauos ó est11dos. 

El presento trilt.,1do do paz, amistad, co
mercio y na.\'t'gacion, ser:í ratificado por 
el Presiden te ó Viceprcsiden te de la He
pública de Venezuela encargado del Po
der Ejecutivo, co11 consentimiento y apro
bncio11 del üongri>so do la mismo, y por el 
Presidl•n te <le los Estados U nidos <lo Amé
ric11 con cnnsrjo y 11probacion del Senado 
de los mismos; y lns ratificaciones sert'rn 
canjeadns en l11 cind1Ltl do CarfLcus dentro 
ele ocho meses co11tndos desde este diii 6 
unws si fuere posibk•. 

En fe de lo cirnl nosotros los plenipo
tenciarios <le la Il<' pí1blic11 do Venezuela y 
de los Es tac los U II idos de Améric11, hemos 
firmado y se llado las presentes. 

l >ailns ('11 la ci u<lad rle Carñcns l!'I dis. 
veinte: tle Enero ()el aflo del Seflor mil 
ochocientos trf'inta y seis. vigésimo sexto 
llP )¡¡ independenci.1 de l.1 Ut-públicl\ de 
Yenozn1:h1, y sexagésimo clC' la de los Es
tados (~nidos de Amúrica. 

( L. S.)-Sa11los Jlidtelwn. 
(L. S.)-.Jol111 G. A. ll"illmn.~on. 

Y consi<l ernndo: Qne lns estipnl11cio
nes que con tiene so11 coníot·mes ni derecho 
de gentes y Íl la pr:ictica 11dmitid11 entre 
los pueblos civilizados de la tierra, y son 
a<lemas convenic11t('S á la. consen•ncion de 
l.,s amigables relaciones que l'Xisten entre 
ambas uacione;,, v recíprocamente ventn
josas tl SIi co1t'tercio y nnvegucion, dec1•e. 
tan. 

Art. único. El Congreso presta su con
sentimiento y aprobacion al tratado prein-
1,erto de pnz, 11mistad, navegacion y co
mercio con los Estados Unidos de Améri
ca. 

Dado en CurÍLCns {L 5 de l\Iayo do 183ü, 
7º y 26.0-EI P. del S. lgnacio Fer11<ínclez 
Pe11a.-EI P. <lP. hi Uª de R. Pedro Quiu
tero.-RI sº del S. ll11(ael Ace11edo.-EI di
putado Sº de la ua· ele H. Juan A11lonio 
I'frez. 

Car:1cas M11yo G de 1836, 7° y 26.º-Ejo
cútcsc.-EI Vicep. encargado del P. E. 
Andrcs ~Vi,rvarle.-Por S. E.-EI sº de H. 
K José E. Oallegos. 

~ El Poder Ejecutivo <lo Venezuelll 
mtitic6 este tmtado 011 todas sus partes el 
2i:i de ~fayo de 183G, precedida la aproba
cion del Uongreso; y el Presidente <le los 
Estados Unidos lo hizo en 20 <le Abril de 
183G. Las mtificacionos ee canjearon 011 
Carácas en 31 do Mayo !.}el mismo n!lo. 
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223.

Decreto de 7 de Mayo de 1836 mandando 
vender en almoneda pública los buques 
del Estado que no se necesiten para el 
servicio.

El Senado y O  de 11. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. Io El Poder Ejecutivo procede
rá á la venta de los buques del Estado 
que no estime necesarios para el servicio 
público.

Art. 2" Para que tenga efecto esta dis
posición, se avisará la venta anticipada
mente al público, dándose las noticias qne 
puedan importar á los compradores. Ella 
tendrá lugar en público remate en el dia 
y lugar que designe el Poder Ejecutivo, 
en presencia de la junta económica de ha
cienda respectiva, y con aprobación del 
Gobierno.

Art. 3" La venta do los buques y sus 
cargos, se hará de uno en uno en dinero 
efectivo, ó créditos radicados en las adua
nas ó tesorería, y se dará la buena pro en 
favor del que hiciere mejor postura: todo 
á juicio del Poder Ejecutivo.

Art. 4o Los expedientes de remate, 
Be dirijirán al secretario de hacienda 
junto con los créditos amortizados, pa
ra que se publiquen en extracto por la 
Gaceta.

Dado en Carácas á 0 de Mayo de 1830, 
7° y 26"—El P. del S. lynacio Fernández 
Peña.— El P. de la O  de R. Pedro Quin
tero.— El s" del S.—Rafael Acevedo. — El 
diputado s" de la O  dé R. Juan Antonio 
Pérez.

Carácas Mayo 7 de 1836,7° y 20°—Ejecú
tese.—El Vicep. de la R" encargado del P. E. 
— Andrés Narrarte.—Por S. E .- E l  s" in 
terino de Ga y Ma Francisco Hcrnaiz.

224.
Ley de 9 de Mayo de 1836 reformando 

la de elecciones de 1832, JV" 130.

(Reformada por los Ns. 590 á 598.)

El Senado y O  de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

1" Que la ley de 29 de Abril de 1833 
sobre elecciones ha presentado en la prác
tica graves dudas, y ademas han ocurrido 
casos no previstos en ella, para lo cual de
be determinarse lo conveniente: 2° Qne se 
hace necesario resolver conforme al a r
tículo 224 de la Constitución las dudas 
que han ocurrido sobre la inteligencia de 
los artículos constitucionales que dan fa
cultades á las asambleas parroquiales y co

legios electorales, ó que tratan de su insta
lación y reuniones posteriores: 3° Que es 
conveniente fijar la responsabilidad en que 
incurren los infractores del libre ejercicio 
de la soberanía en las elecciones, que es el 
baluarte de la libertad pública, deoretan :

TU. I. Disposiciones preliminares.
Art. 1“ Las listas de sufragantes p ar

roquiales que deben formarse y fijarse dos 
meses antes de cada período electoral, se
gún el artículo 18 de la Constitución, se 
harán por orden alfabético, y de ellas se sa
carán por la autoridad que las formó, dos 
copias autorizadas, una para presentarla 
en la instalación de la jun ta que presídala 
asamblea parroquial, y la otra para remitir
la después del 20 de Julio y ántes del 1“ 
de Agosto respectivo al concejo municipal 
del cantón.

§ único. El concejo municipal de ca
da cantón se reunirá precisamente dentro 
de los ocho primeros dias del mes de Ma
yo de cada aflo electoral para nombrar á 
pluralidad absoluta de votos los vecinos 
notables de que habla el artículo 18 de la 
Constitución ; y éstos y los jueces respec
tivos tendrán presente al cumplir su en
cargo, los artículos 14, 15 y 16 de la Cons
titución, y el 1°, 2°, 3° y 4° de la pre
sente ley. Mas si ocurriere vacante en 
los notables, el concejo la llenará inmedia
tamente.

Art. 2“ El sufragante qne se viere ex
cluido de la lista de su parroquia, deberá 
presentar su reclamo á la autoridad qne 
la formó, antes del 20 de Julio respectivo, 
pne3 de lo contrario perderá por aquella 
vez su derecho de sufragio,

Art. 3° Si la autoridad y notables que 
formaron las listas hallaren justo el recla
mo, rectificarán la lista; mas si no lo 
creyeren fundado, pasarán el informe que 
previene el artículo 19 de la Constitu
ción.

Art. 4° Se formarán también por or
den alfabético las listas de los que reúnan 
las calidades qne se exigen para electores, 
de qne habla el artículo 1S de la Consti
tución.

Art. 5" El nombramiento de los con
jueces de que habla ol artículo 21 de la 
Constitución se hará en público por el 
concejo municipal, avisándose anticipada
mente el dia y hora por carteles, y llegado 
el momento, se sacarán por la suerto los 
ouatro conjueces de entre un número du
plo que se elegirá de entro todos los su
fragantes do cada parroquia. En la pro
pia sesión se nombrarán también del mis
mo modo cuatro suplentes, que entrarán 
por el orden de su nombramiento á reerm
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2~3. 

Dtcrelo dt 7 ele Jfa,,¡o de 1836 111a11cla11<lo 
vender eii al111011ec/a piíblica los buques 
del Estado que 1w SB neceRitm parn el 
serz1icio. 

El Senado y C• de H. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1º El Poder Ejecutirn procede
rá (1 la venta ile los buquts del E~lado 
que no estime necesarios pnrn el ser\'icio 
público. 

Art. 2° Par11 que tengn efecto esta dis
posicion, se al'isar:í la ven tu unticipncfa
mente al público, dándo,c las noticias c¡ne 
puedan importar (1 los comprudores. Ella 
tendrá lugar en público remate ~n el _dia 
y lugar que designe el Poder EJecnt1vo, 
en presencia de 111 junto económica de ha
cienda respectiva, y con aprobacion dt'I 
Gobierno. 

Art. 3° La ,·enta de los buques y sus 
cargos, se harÍL de uno en uno en di11ero 
ef~ctivo, ó créditos rudicados en lus adna
nus ó tesorería, v se darít III buena pro en 
furnr del que hicit're mejor postura: todo 
á juicio del Poder Ejecutivo. 

Art. 4° Los expedientes de remate>, 
se dirijir{m al secretario de haciend,1 
junto con los créditos amortizados, pa
ra qne se publiquen en Htracto poi· la 
Gacetn. 

Dudo en C11rácas á 6 de )fuyo de l 831l, 
7° y 26º-EI P. del 8. Jq11ario Fenuí uclez 
Pe1Ta.- El P. de In C• de H. Pedro Quill
tero.-EI sº del S.-Rafael Acei·etlo. - El 
diputado aº de la e• de H . .Tum1 A 1do11io 
Pérez. 

C1mícas :Mayo 7 do 1836, 7º y 26°-Ejecú
tese.-EI Vicep. de la R• encargado del P. E. 
-A11dres Nal'varle.-PorS. E.-EI sº in· 
terino de G• y Mª Pra11cisco lle1·11aiz. 

224. 
Lt.1/ ele 9 ele .lla.lfO ele 18~6 1·eformwulo 

la de elecciones ele 1832, ~, º 130. 

(Reformada vor loR Ns. 5!JO rí 598.) 

El Senado y C• de R. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

1° Que Ju ley de 2!l de Abril de 183:! 
sobre elecciones Irn presentado en la prác
tica graves dudas, y ademas han ocurrido 
casos no pre,·istos en elln, pum lo cual de
be determinarse lo conveniente: 2° Que se 
hace necesario resolver conforme ul u1·
tículo 224 de la Constitucion las du<lns 
que han ocurrido sobre la inteligencia de 
los artículos constitucionales que dan fa
cultades á las asambleas parroquiales y co-

legios electoral~s, 6 que tr~tun de su insta
lncion y reuniones posteriores: 3° Que es 
conveniente fijar 111 l'Csponsauilidud en que 
incurren los infractores del libre ejercicio 
de la sobernnÍI\ en lus elecciones, que es el 
ualuurte de la libertad púulicu, decretan : 

Tít. J. Disposiciones preliminares. 
Art. lº Las listas de sufrag,rntes par

roquiales que deben formarse y fijarse dos 
meses antes de cada período electoral, se
<11111 el artícnlo 18 de la Constitncion, se 
harán por orden alfabútico, y de ellas se su
carílll por la autoridad que !ns formó, dos 
copius autori~ada8, un:i para prese~turla 
en 111 instalac1on de la J un t11 q ne prc>s1da la 
nsamu:ea parroquial, y la otra para r~mitir-
111 despues del 20 de Julio y ~ntes d_el_ 1 • 
de Ago3to respectirn 111 conceJ0 111unic1pal 
del canton. 

§ único. El concejo municipal do cu
ela cunton se reunirá precisamente dentro 
de los ocho primeros di11.s <M mes de Ma
yo de cud11 111\0 electoral pura nombr~r tí 
¡,lur,ilidad ausolnta de l"otos los wcrno8 
notables de c¡ne huul:1 el nrtículo 18 de 111 
Constitucion ; y 6stos y los j nece~ l't'spec
ti\'OS tendrán presente al cnmphr su en
Cnl'<YO, los artícnlos 14, 15 y 16 de 111 Cons
tit1fcion, y el 1 º, 2°, 3° y 4° de la pre
sente ley. ~lns si ocurriere vacante en 
los notables, el concejo la llenarí1 inmedia
t,uncnt<'. 

Art. 2• El snfrngantc que se ,·iere ex
cluido do la lista de su parroqnia, deberá 
presentnr sn reclamo Íl la autoridad que 
la formó, antes del 20 de Julio respectivo, 
pues de lo contrnrio perderá por aquella 
Vt'Z su derecho de sufragio. 

Art. 3° Si l:rnutoridad y notables que 
formaron las listas hallaren j nsto el recla
mo, rectificarán l:1 lista; mus si no lo 
creyeren fnndudo, pusur1ín el informe que 
previene el artículo 1!l de 111 Constitu
cion. 

Art. 4° Se formarán tambien por or
den alfabético las listas de los que reunan 
la~ calidades qne se exigen pam clectoreF, 
de que haul:1 el artículo 18 de la Consti
tncion. 

Art. 5° El nombram1onto de los con
jueces <le que habla el artículo 21 de la 
Constitucion se huríL en pí11Jlico por el 
concejo municipal, avisándose anticipada
mente el din y hora por carteles, y llegado 
el momento, se sucarÍlll por la suerte los 
cuatro conjuoces de entre un número du
plo que so elegir.i. de entre todos los su
fragantes do ca<la parroquia. En la pro
pia sesion se nombmrán tambien del mis
mo modo cuatro suplentes, que entrarán 
por el órden de su nombramionto á reem. 
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plazar de loa conjueces principales, al que 
se halle legítimamente impedido á juicio 
del juez que presida la asamblea. Si en la 
parroquia no hubiere un número suficien
te de personas capaces, se harán los nom
bramientos sin sorteo; ó solo se hará sin 
sorteo el de los suplentes, si únicamente 
para el de éstos ocurriere la falta de per
sonas capaces.

Art. 6° El jefe político velará en que 
los jueces de parroquia fijen las listas se
gún lo ordena la Constitución y en qne 
presenten y remitan las copias como esta 
ley lo dispone, conminándolos y aun exi
giéndoles multas de diez á veinticinco pe
sos por cada falta, especialmente si pasase 
el 11 de Julio sin fijar las parroquiales, en 
cuyo caso las multas podrán ser hasta de 
i.ien pesos; y todo ciudadano debe cuidar 
deque las listas se formen en tiempo y 
correctamente.

Art. 7" Quince dias ántes de las elec
ciones, los'juecesde parroquia convocarán 
á los sufragantes por carteles públicos, en 
que se expresará el número de electores 
que correspondan al cantón, conforme á 
los artículos 24 y "25 de la Constitución. 
A este fin los gobernadores cuidarán de 
comunicar oportunamente á los jefes po
líticos y éstos á los jueces de parroquia, 
el número de electores que correspondan 
á cada cantón según el censo de la pro
vincia.

Art. 8D El cálculo de la población se 
hará según el último censo aprobado por 
el gobernador.

Art. 9” La distribución de los diez elec
tores entre los cantones de las provin
cias de qne trata el articulo 24 de la Cons
titución, la ejecutarán los gobernadores 
respectivos.

Til. 11. De las elecciones parroquiales.
Art. 10. El dia 1° de Agosto de cada 

afio electoral, se reunirán precisamente 
las asambleas parroquiales, presididas por 
el juez y conjueces de que habla el artícu
lo 21 de la Constitución y el 5° de esta ley, 
y permanecerán reunidas los ocho dias que 
designa la Constitución, desde las diez de 
la mafiana hasta las tres de la tarde. Si 
al reunirse la asamblea faltase alguno de 
los con jueces y no hubiere suplente para 
reemplazarle, le nombrarán el juez y con
jueces restantes decidiendo la suerte los 
casos de empate. Cuando esto ocurrie
re, se liará saber al concejo municipal, 
con exposición de las causales de las fal
tas.

Art. 11. Todo venezolano en ejercicio 
de los derechos de ciudadano, tiene el de 
concurrir á votar á las asambleas parro-

uiales, con arreglo á lo que en esta ley se 
ispone; y el de cuidar de que no se ad

mitan sufragios, sino en la forma que la 
misma previene.

Art. 12. Las elecciones deben hacerse 
con entera libertad ; las que se verifiquen 
á virtud de alguna coacción ó violencia, se 
declararán por el mismo hecho nulas y de 
ningún valor.

Art. 13. La junta parroquial no admi
tirá ningún sufragante cuyo nombre no 
esté en la lista de que habla el artículo Io 
de esta ley ; excepto aquel, que habiendo 
reclamado en tiempo, con arreglo al ar
tículo 2o, sea calificado por ella misma, en 
cuyo caso dará aviso al concejo municipal, 
expresando las razones de Inadmisión : los 
sufragios admitidos contra el tenor de es
te artículo serán nulos, salvo en los casos 
del artículo siguiente.

Art. 14. Si las listas de sufragantes 
parroquiales no se fijaren en lugares pú
blicos dos meses ántes del 1" de Agosto 
respectivo, como lo ordena el artículo 18 
de ¡a Constitución, la autoridad que fuere 
culpablo de esta falta se hará responsable 
con arreglo áesta ley: se procurará luego 
que las listas se fijen inmediatamente, y si 
éstas no estuvieron expuestas al público 
por lo ménos veinte dias ántes del 1" de 
Agosto, la junta parroquial podrá admitir 
los reclamos de los ciudadanos, aun sin el 
informo de qne habla el artículo 3° de esta 
ley. Si las listas no so fijaren absoluta
mente, la junta admitirá á todos los su
fragantes que se presenten á votar, califi
cándolos, si lo creyere necesario, con arre
glo á la Constitución.

Art. 15. No se admitirán votos á favor 
de individuos que no estén comprendidos 
en la lista general de ciudadanos con las 
calidades de elector de (pie habla el artícu
lo 4°; á enyo fin estará fijada á las puer
tas de la asamblea: los votos admitidos 
coutra la disposición de este artículo serán 
nulos.

Art. 1G. El presidente y conjueces de 
la asamblea parroquial, están autorizados 
para suspender ln3 elecciones cuando ocur
ra grave motivo, trasladarlas á otro lugar 
y exigir de las autoridades, qne se remue
va cualquiera fuerza ú obstáculo que per
judique á la libertad de los sufragantes; 
entendiéndose que el tiempo de la suspen
sión de las elecciones no debe contarse en 
los ocho dias de que habla el artículo 10.

Art, 17. Los registros parroquiales se 
llevarán en libros ó cuadernos foliados y 
rubricados por el jefe político del cantón, 
quien los circulará á las parroquias, cos
teándose de los fondos municipales.

Art, 18. Cada sufragante parroquial
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plazar de los conjneccs principnlcs, ni que 
se halle legítimamente impedido :í juicio 
del juez qne presida la asamblea. Si en la 
parror¡uia no hubiere nn número snficien
tl' de personas capaces, se harán los nom
brnmil•1itos sin sorteo; 6 solo se hnrá sin 
sorteo el de los suplentes, si únicamente 
para el de éstos ocurriere la falta de 1wr
sonns capuec8. 

Art. 6° El jt·fc político Yelnr:i en r¡uc 
los jueces de parroquia fijC'11 las listas se
gun loonlen:i la Vonstitucion y c:n rpic 
presenten y r<'mitun lns copi11s como cs t:i 
ley lo 1li@ponr. conminándolos y ntlll exi
giéndoles mnltas de diez á veinticinco pe
sos por cnd:i falta, C'Speeialmcnte si pnsas~ 
el 11 de ,Julio sin fij11r las parroqnialeP, en 
cnyo caso las multas podrán ser husla de 
1.ien pesos; y todo ci ndndano <lebc eniJar 
de qne lns listn~ se formC'n en tiempo ~
correctnmen lt>. 

Art. 7º Quince dius úntPs 1lc l:ls l'lcc
cione8, los"jneces <le parroqnia conrnrarán 
{L los snfragnntes por carteles público!", en 
c¡nc se expresará el número de electores 
que correspondan ni canton, conforme :i 
los artículos 2-l y 'l5 1le la Constitucion. 
A este fin los gobernadores cnidnrán 1le 
comunicar oportunamente :i los jefes po
líticos)' éstos {1 los jneces <le pnrroqniu, 
el número <le elcctort's qnr correspoml1m 
í1 cada cnnton segnn t·l censo de 111 pro
vincia. 

Art. 8° El c:íl~ulo ele la poblncion se 
hnrá segun el último censo aprobado por 
el gobernnclor. 

Art. 9° La <listribucion de los diez elec
tores entre los cantones <le las prmin
cius <le qne trata el nrtícnlo 24- <le In Cons
titucion, In ejecutarán los gobern1ulore:, 
respectivos. 

Tif. 1 J. JJc las eleccio11cs 71arror¡11iale.~. 
Art. 10. El din 1° <le Agosto <le ca<la 

afio electoral, se reunirán precisamente 
las asambleas pnrl'OíJUiales, presidi<lns por 
el juez y conjueces <le qnc hnbla el artícu
lo 21 de In Constitucion y el 5° <le esta ley, 
y permnnecerúu reuni<lns los ocho <lins que 
designa la Constitncion, clesJe )ns <liez <le 
!a maflann hnstn lns tres de In tar<le. Si 
ni reunirse In nsnmblea fnltnsc nlguno <le 
los conjueces y no hubiere suplente pnra 
reemplnzarle, le nombrarán el juez y con
jueces restantes decidiendo In suerte los 
cnsos de empate. Cunn<lo esto ocurrie
re, se hará snbe1· ni concejo municipal, 
con exposicion de l11s cnnsnles de )ns fol
tn&. 

Art. 11. Todo yenezolano en ejercicio 
de los derechos <le cíudn<lnno, liE'ne el de 
r.oneurrir á rotnr :í lns asambleas parro-

,,uiules, con 1meglo á lo que en esta ley se 
1 ispone; y el de cuidur ele <¡ ue no se ad
mitan sufragios, sino en l:i forma que 1:\ 
misma previc,ne. 

Art. lt. Las eJ,,cciones <lebcn hucerse 
con entera lihertnd ; lus qne se n•ri!iqnen 
í1 virtud <le algun:i conccion ú ,·iolencia, se 
declararán por el mismo hecho nulas y de 
ningnn rnlor. 

Art. 13. La jnnt11 parroqninl no admi
tir.i ningnn sufrngante cuyo nombre no 
esté en la lista de que hubln el artículo 1° 
1fo esta ley; excepto nqnel, r¡ne hnbie1Hlo 
reclamado en tiempo, con arreglo ni ar
ticulo 2°, sea calificn<lo por ella misma, en 
cuyo caso <lurá aviso al concejo municipnl, 
expresnn<lo las rozones de In admision : los 
snfrngios nJmitidos contra el tenor de es
te artículo serán nulo~, snlrn en los casos 
<lc•l artículo signientc. 

Art. H. Si )ns listas <le sufraguntcs 
parror¡uinlcs no se fijnrrn en lugares pú
blicos dos meses úntes del l • de Agosto 
1·rspectirn, como lo or,lcnn el artículo lR 
de 111 Vonstitucion, In antori<l11d que fnere 
cul 11ublo <le esta fnltu SP hurá responsable 
oou nrrt-glo á esta ley: se procurnr:i luego 
que lus listas se fijen inmediatamente, y si 
í•st.nd no cst11\'ieren l·xpnestus ni público 
por lo m{,nos \'einte <lins ántcs del 1• <le 
Agosto, l:i jnnt11 pnrroquinl podrá n<lmitir 
los reclamos <le los ciudadanos, nun sin el 
informo de qne lrnbla el artículo 3° de esta 
ley. Si las listas no se fij1m11 11bsolntn
mcntc, 111 junta admitirá á todos los su
fragantes r1ue se presenten á votar, califi
cándolo8, si lo creyer~ necesario, con arre
glo á la Constitucion. 

Art. 15. No se ndmitir:in votos á ft1vor 
de indi\'idnos que 110 estén comprcn<li<los 
en In lista general <le ciudn<lt1nos con 111s 
cnlidadcs <le elector de qne hnbln el artícu
lo ,t.• ; á cnyo fin estará fijada á las puer
tas <le In asamblea: los ,·otos ndmiti<los 
coutru la clisposicion de este artículo serán 
nulos. 

Art. lG. El presidente y conjueces <le 
Ju asnmblt>a pnrroquinl, están autorizados 
pnm suspender lns elecciones cunn<lo ocur
ra grn\'e motirn, trasladarlas á otro lngnr 
y exigir de las nutoridndes, que se remue
,·a cualquiera fue1·zn ú obstilcnlo que per
judique á 111 libertad <le los sufrngantes; 
entendiéndose que el tiempo <le la suspen
sion de lns elecciones no debe contarse en 
los ocho dias de que habla el artículo 10. 

Art. 17. Los registros parroquiales se 
llevarán en libros 6 cuadernos foliados y 
rubricados por el jefo político del canton, 
quien los circulará á las parroquias, cos
teí1ndose de los fondos municipales. 

Art. 18. Cada sufragante parroquial 
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podrá dar su voto en cualquiera de los 
ocho dias que estarán abiertas las asam
bleas y deberá votaren tantos individuos 
cuantos sean los electores que correspon
den al cantón. Los votos se escribirán en 
los registros de que habla el artículo ante
rior, expresando el nombre y apellido del 
que sufraga, y de cada uno de los electo
res que éste elige, conforme al modelo nú
mero 1" que acompafia á esta ley: los vo
tos escritos en otra parte ó en otra forma, 
serán nulos. También serán nulos todos 
los votos del sufragante que votare mas 
de una vez en los ocho dias, ó que diere 
mas de un voto por la misma persona.

Art. 19. Todo sufragante deberá leer 
y Armar su voto, y si no supiere hacerlo, 
designará una persona que lea en alta voz 
y Arme por él, pues será nulo el voto que 
no vaya Armado.

Art. 20. Las asambleas parroquiales se 
cerrarán precisamente el día 8 de Agosto, 
á menos que la junta parroquial, después 
de instalada legalmente, haya suspendido 
las elecciones con arreglo al artículo 10 
de esta ley.

Art. 21. El juez y los cuatro conjue
ces, al suspender diariamente el acto, ha
rán el escrutinio de las votaciones, y le 
extenderán á conliuuacion del voto (lcl 
último que haya sufragado : en seguida 
Armarán todo3; y el último dia, concluida 
que sea aquella operación cerrarán el regis
tro y le remitirán sin demora en pliego 
sellado y certiAcado por ellos mismos, al 
concejo municipal del cantón, recogiendo 
recibo del pliego que dará el jefe político, 
expresando en él el dia y horade la entre
ga, el cual servirá para cubrir la respon
sabilidad de la junta parroquial; bien en
tendido que el juez de parroquia que no 
exhibiere dentro de diez dias el registro, ó 
presentare justiAcacion plena que lo ex
culpe, será juzgado y castigado con las 
penas impuestas en el titulo séptimo do la 
presente ley, según las circunstancias del 
caso.

Til. I II . Del escrutinio de las eleccio
nes parroquiales.
Art. 22. El jefe político del cantón 

convocará al concejo municipal, y éste 
procederá inmediatamente á hacer el es
crutinio y regulación de los sufragios, 
anunciándolo dos dias ántes al pueblo. 
Los registros se abrirán y examinarán en 
público uno á uuo, ó bien escrutando to
dos los sufragios, ó bien solamente los de 
algunos dias, pasando en los demas por el 
escrutinio asentado al pié de cada dia por 
ia jnn ta parroquia!, y rectiAcando siempre 
aquellos en que se encuentre equivocación:

el resumen de los votos se anotará en cada 
registro, y le Armarán los miembros del 
concejo, l ’or el resúmen de cada registro 
se formará el registro general de todo el 
cantón; según el modelo número 2°

Art. 23. Al cumplir el concejo m uni
cipal con lo prevenido en el artículo ante
rior, no escrutará los votos ó sufragios de
clarados nulos por los artículos 12, 13, lo, 
18 y 19 de esta ley, y por el 15 de la 
Constitución, según se explica por el 29 
de esta ley; pero fuera de estos casos el 
concejo municipal no podrá dejar de es
crutar los votos de los registros.

Art. 21. Si en alguna parroquia no se 
celebraren elecciones, ó si no se hubieren 
recibido en la cabecera del cantón los re
gistros de elecciones después de diez dias 
coutados desde aquel en que debieron ha
berse concluido las asambleas parroquiales, 
ó si hubieren dejado de escrutarse algu
nos votos con arreglo al articulo anterior, 
esto no será obstáculo para que se declaren 
por legítimos electores aquellas personas 
que resulten con mayor número de sufra
gios en los registros que se hayan recibido 
y escrutado.

Art. 25. Luego que los concejos m uni
cipales hayan formado el registro general 
del cantón, su presidente le remitirá al 
concejo municipal de la capital de la pro
vincia cu pliego cerrado, sellado y certifi
cado por el mismo concejo, dejando una 
copia auténtica eu su archivo y haciendo 
fijar otra á la puerta de la sala municipal.

Art. 26. Los electores que resulten 
nombrados serán avisados y requeridos 
por el presidente del concejo municipal 
respectivo, en oficio que les servirá de cre- 
dcucial, para que concurran á la capital de 
la provincia el dia 1“ de Octubre, de cuyo 
deber no podrán excusarse sino por impe
dimento físico, ó algún otro grave y fun
dado á juicio del concejo m unicipal: los 
que así resulten impedidos seráu reempla
zados por la misma corporación cou los 
que teugan mas votos en los registros.
TU. 1 V. De la instalación y  elecciones de

los colegios electorales.
Art. 27. Si el dia 1" de Octubre no 

hubieren concurrido las dos terceras partes 
por lo inénos de los electores que corres
ponden á la provincia, el concejo munici
pal diferirá la instalación del colegio elec
toral para cuando se haya completado el 
número, y dará aviso al gobernador de la 
provincia, quien compelerá á los electores 
que no hayan concurrido con una multa 
de veinticinco á cien pesos, aplicada á los 
fondos municipales, apercibidos con las 
penas del artículo 61 de esta ley.
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podní dur ~u rnlo en cual1¡11i~m de los 
ocho días que estará u abiertas las asu 111-

bleas y deberá ,·otur en tantos individuos 
cuantos seun los electores e¡ llll correspon
den al c1rnton. Los ,·otos se e&cribirán en 
los registros de c¡ue habla el artículo 1111 te
rior, expresan1l0 el nombre y apellido clcl 
c¡ue sufragu, y de cada uno de los l'lecto
res c¡ue ésre elige, conforme al mOllelo nú
mero 1" que acompaflu á esta ley: los ,·o
tos escritos en otrn parte ó r11 otra forma, 
serán uulu8, Ta111hi1m !ier{111 11ulul! luuuij 
los votos del snfragunte c¡uo votare mus 
<le nna vez en los ocho dias, ó c¡uc diere 
mas de un roto por la misn,a pl'rsona. 

Art. HI. Todo sufragante <lebení leer 
y firmar su voto, y si uo supiere hacerlo, 
designará una persona que lea eu alta Yoz 
y firmll por él, pues será nulo el voto e¡ ue 
uo vaya firmado. 

Art. 20. Las asamhleas parroc¡niales se 
cermrán precisamente el día 8 de Agosto, 
ÍL ménos que la junta parroc¡uial, despnes 
de instalada legalmentr, huya suspendido 
las elecciones con arreglo ul artículo 1li 
de esta ley. 

Art. 21. El juez y hs cuatro conjue
ces, al suspender diari111ncnte el acto, ha
riÍII el escrutinio de las votaciones, y le 
extenderán á conLinuacion del voto del 
último que haya sufragado : en segnida 
firmarán todo3; y el último clia, concluida 
que sea nc¡uella operacion cerrarán el rPgis
tro y le remitir{rn sin demora en plie-go 
sellado y certificado por ellos mismos, ul 
concejo municipal del canto11, recogiendo 
recibo del pliego quo dará el jefe político, 
expresando en él el día y hora de la entre
ga, el cual senirá para cubrir la respon
sabilidad de la junta pnrroqnial; bien en
tendido que el jnez de pnrror¡uia r¡ue no 
exhibiere dentro de diez dias el registro, ó 
presentare justificacion plena que lo ex
culpe, será juzgado y castigado con las 
penas impueetas en el título séptimo de la 
presente ley, segun lns circunstancias del 
caso. 

'l'ít. I ll. Del escrutinio de las cleccio-
11es parroquiales. 
Art. 22. El jefe político del canton 

comocará al concejo municipal, y úste 
procederá inmediatamenfa, á hacer el es
crutinio y regnlncion de los sufragios, 
anunciándolo dos dias áutes ni pueblo. 
Los registros se abrirán y examinarán en 
público uno á uno, ú bien escrnt1111do to
dos los sufragios, ú bien solamente los de 
algunos dias, pasando cu los <lemas por el 
escrutinio asentado al pié de cada din 11or 
1a junta parroquial, y rectificando siempre 
aquellos en que se encuentre equivocacion: 

el resú.nwn de los votos se anotará en cada 
rcgist.ro, y le firmarán los miembros del 
concPjo. Por el rcsúmen de cada registro 
se formará el registro general tle todo el 
cunton; segnn el modelo número 2"' 

Art. 23. Al cumplir el concejo muui
cipal con lo prevenido en el art.ículo ante
rior, no cscrn turá los votos ó sufragios de
clarados nulos por los artículos 12, 13, 1:;, 
18 y 1!J de esta lt•y, y por el -15 de la 
Uoustitucion, s~gun se explica por el 2U 
u1i el!la ley; pero fupr.1 de t'l!~UI! casul! el 
concejo municipal no podrá dejar de es
crutar los votos dll los registros. 

Art. 24. Si en alguna parroquia no Ee 
celebraren elecciones, ó si no se hubieren 
r~cibido en lu c,lbeccra del canton los re
gistros de c•lecciones despues de diez tlias 
contados desde ncp1el en que clcbiervn ha
berse concluido !.is asambleas parroc¡uinles, 
ó si hubieren dejado el.: escrutarse ul~u
nos votos con arr~glo al artículo antenor, 
esto no será obstáculo para c¡ue se declaren 
por legítimos electores aquellas personas 
11uc resulten con mayor número de sufra
gios en los rC'gistros que se hayan recibido 
y escrutado. 

Art. 25. Lut>go que los concejos muni
cipales hayan formado el rC'gistro generul 
tlel cunton, su presidente le remitirá al 
concejo municipal de la capital de Ju pro
vincia en pliego cerraJo, sellado y certifi
cado por el mismo concejo, dejando unn 
copia autéutica en su archiro y haciendo 
fijar otm ÍI la pnertu de la sala municipal. 

Art. 26. Los electores que resulten 
nombrados serán a,·isados y requeridos 
por el presidente del concejo municipal 
rcspcctiro, en oficio que les servirá de cre
dencial, pura r¡ue concurran á la capital de 
la prol'incia el dia 1° de Octubre, de cuyo 
deber no podrán excusarse sino por impe
dimento físico, ó algun otro grave y fnn
tludo :í juicio del coucejo municipal: los 
c¡ue así rC'sulten impedidos serán rcempla· 
zados por l:L misma corporacion cou los 
que tengan mus rotos en los registros. 

1'it. 1 V. De la iitstalacion y elecciont~ de 
los colegios electorales. 
Art. 27. Si el din 1" de Octubre no 

hu hieren concurrido las dos terceras partes 
por lo ménos de los electores r¡ue corres
ponden íi la provincia, el concejo mnnici
pal diferirá la instulacion del colegio elec
toral para cuando se haya completado el 
n úmeru, y durá aviso al gobernador ele la 
pro1·i11cin, quien compcleríL á los electores 
que no hayan concurrido con una multa 
de Ycinticinco á cien pC'sos, aplicadá á los 
fondos municipales, apercibidos con las 
penas del artículo 61 <le esta ley. 
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§ único. E l impedimento físico ú otro 
grave legalmente justificado, exime á los 
electores de la pena ; pero lo avisarán sin 
demora al jefe político de su cantón para 
el debido reemplazo.

Art. 28. El concejo municipal de la 
capital de la provincia presidirá la insta
lación del colegio electoral. Empezará 
confrontando los registros con las creden
ciales ú oficios de requerimiento, y verifi
cando la identidad de las personas. Se
guidamente procederán los electores á 
nombrar uno á uno y por mayoría abso
luta de votos, un presidente y cuatro es
crutadores: hecho esto, el presidente del 
concejo redactará el acta de instalación, 
en que ademas de los nombramientos enun
ciados, se expresará la población de la pro
vincia, el número de electores que le cor
responden y los que de ellos han concurri
do ó faltado. Firmada esta acta por él y 
los miembros del concejo municipal, se re
tirará inmediatamente con esta corpora
ción, dejando en poder del presidente del 
colegio el acta de instalación y todos los 
registros generales de las elecciones de los 
cantones que haya recibido el concejo, con
forme al artículo 25 de esta ley.

Art. 29. En los actos del colegio, el 
primer escrutador nombrado hará de se
cretario, y el último examinará las papele
tas de las votaciones, para ver si hai algu
na eu blanco.

§ único. Cuando por enfermedad ú 
otro impedimento faltare alguno de los 
funcionarios del colegio, procederá este á 
reemplazarle, por mayoría absoluta de 
votos, con otro de los electores presentes, 
que servirá interinamente.

Art. 30. Los colegios electorales no 
podrán hacer elección alguna sin que estén 
reunidas las dos terceras partes del total 
de electores que corresponden á la provin
cia, conforme al censo de su población.— 
Toda elección con un número menor es 
nula, y los miembros que concurran á ella, 
quedarán sugetos á la responsabilidad que 
esta ley impone.

Art. 31. Cuando asista á la instalación 
del colegio un elector suplente, citado por 
la autoridad competente conforme al a r tí
culo 26 de esta ley, no se admitirá al prin
cipal en la reunión para que fué excusado, 
aunque haya cesado el impedimento.

Art. 32. Verificada la instalación del 
colegio electoral, y retirado el concejo mu
nicipal, se procederá á las elecciones por 
las clases y órden designados en el a rtí
culo 36 de la Constitución, y por votación 
secreta. Los electores escribirán sus votos 
en papeletas que echarán en una vasija, 
las cuales se contarán para ver si su nti-

mero es conforme con el de los electores 
concurrentes. Si fuere menor que el de 
los electores, se verá si alguno de estos 
ha dejado de votar, y se recojerá su voto; 
y si fuere mayor so repetirá el acto. Sien
do igual el número, y no habiendo papele
tas en blanco, el secretario las irá abriendo 
una á una, y publicará en alta voz el voto 
que contenga, y la pasará á los demas es
crutadores para que lo anoten en la lista 
de votos que deben llevar.

Art. 33. Los electores firmarán sus vo
tos en la parte inferior do la papeleta, pa
ra que puedan doblarla, sellarla y cubrir 
de este modo su firma. Si no resultarcu 
votos en blanco, sin examinar las firmas, 
se quemarán todos después del escrutinio; 
pero si resultaren, mandará el presidente 
que los que hubieren votado se pongan en 
pié, y los que no, se queden sentados, á fin 
de obligar á estos á votar. Si todos se 
pusieren eu pié, se examinarán todas las 
firmas por el elector nombrado al efecto, 
se proclamará quieues fueron los que no 
votaron, se les obligará á hacerlo á la voz, 
y serán reprendidos como faltos de espíritu 
público.

Art. 34. El elector que en las eleccio
nes se negare á votar después de ser amo
nestado primera y segunda vez por el Pre
sidente del colegio electoral, será multado 
por el colegio en la cantidad de cincuentu 
á cien pesos. Y  todo elector que se nie
gue á votar después de multado, ó que por 
su conducta desordenada, á juicio de la 
mayoría de los electores presentes, se obs
tine en embarazar las operaciones del co
legio, perderá el carácter de elector y se 
llamará al suplente; y cuando por esta 
causa, ó por las inhabilitaciones de que 
habla el articulo 44 de esta ley, quedare 
incompleto el colegio, dejará de correr el 
término constitucional perentorio de ocho 
dias, que continuará corriendo luego que 
vuelvan á estar reunidas las dos terceras 
partes del número total de los electores 
que correspondan á la provincia.

Art. 35. Coucluida la anotación y pu
blicación de los votos, se hará el escrutinio 
de estos, contándolos cada escrutador y 
confrontando las listas que llevaron y se 
publicará el resultado de la votación ; te
niendo presente para declarar la elección, 
lo que previenen los artículos 39, 40 y 41 
de la Constitución.

Alt. 36. Cuaudo del primer escruti
nio no resulte la mayoría á favor de algu
no, se concretará la votación á los dos que 
hayan reunido mas votos, decidiendo án- 
tes por la suerte, si dos ó mas hubiesen 
obtenido igual número de votos, para que 
la votación se contraiga solo á dos. Si del
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§ único. El irnpedimeut.1 físico ú otro 
grate leg11lmento justificado, exime á los 
electores <le la peuu ; prro lo avisnrírn sin 
demora al jefe político de su canton para 
el debido reemplazo. 

Art. 28. El concejo municipal de 1n 
capital de la provincia presidir:', 111 insta
lacion del colegio el<'ctornl. Empezará 
confrontan do los registros con las creclen
ciales ú oficios de requerimiento, y verifi
cando la identidad ele las personas. Se
guidamente procederán los electores á 
uombr.ir uno :í. uno y por mayoría abso
luta de Yotos, un presidente y cuatro es
crutadores: hecho esto, el presidente del 
concejo redactará el acta de instalaciou, 
en que ademas de los nombramientos enun
ciados, se expresará la poblacion tle In pro
vincia, el número de electores qne le cor
responden y los que de ellos han concurri
do ó fulta<lo. Firmada esta acta por él y 
los miembros del concejo mnnicipal, se re
tirará inmediatamente con esta corpora
ciou, dej1111do en poder del presidente del 
colegio el acta de instalacion y todos los 
r<'gistros gen~ralee de lns elrcciones <le los 
cantones que haya re(;ibido el concejo, con
forme al nrtículo 25 de esta ley. 

Art. 20. En los actos del colegio, el 
prime1· escrutador nombrado hará de se
cretario, y el último examinará las papele
tas <le lila \"Otaciones, para nr si hai algu
na en blanco. 

§ único. Uuando por enfermedad ú 
otro impedimento faltare alguno de los 
funcionarios del colegio, procederá este á 
reemplazarle, por mayoría absoluta de 
votoe, con otro de los electores presen t~s, 
que servirá interinamente. 

Art. 30. Los colegios electorales no 
podr(rn hacer eleccion alguna sin que estén 
reunidas las dos terceras partes del total 
tle e)('ctor('S que corresponden á la pro\·in
cia, conforme al censo de su pobl11cion.
'fo<la eleccion con un número menor es 
nula, y los miembros que concurran á ella, 
quedarán sugetos á la responsabilidad qut1 
esta ley impone. 

Art. 31. Cuando asista á Ju instalacion 
del cole~ío un elector snplente, citado por 
In autoridntl competente conforme al nrtí
cnlo 26 de ¡,eta ley, no se admitirá ni prin
cipal en la rcunion para que fué e:ccusndo, 
aunque haya cesado el impedimento. 

Art. 32. Verificada la instalacion del 
colegio electornl, y retirado el concejo mu
nicipal, se proceder{, á las elecciones por 
las clases y 6rden designados en el artÍ· 
culo 36 ele la Constitucion, y por votacion 
secreta. Los electores escribirán sus votos 
en papeletas que echar:'111 en una rasijn, 
lus cuales se coutal'lín pnra vn si su nú-

mero es conforme con el do los ('lectores 
concnrr('ntes. Si fuere menor que el ele 
los electores, se verá si alguno de estos 
ha dl'jado de \"otar, y se l'('Cojcr:L sn voto; 
y si fuere mayor se repetirá el neto. Sien
do igual el número, y 110 habiendo papele
tas en blanco, el secretario las irá abriendo 
una á unn, y publicará en alta ,·oz el rnto 
qne contengn, y la pasará :í los demas es
crutador~s para r1ne lo anoten en la lista 
de \"otos que deben llernr. 

Art. 33. Los elect.orcs firmarán sus vo
tos en la parte inferior de la ¡1apelet11, pa
ra que puedan dol,larla, sellurlu. y cubrir 
de este modo sn firma. Si no resultnrcu 
rntos en blanco, sin t•xnminar lns firm11s, 
se quemarán todos ckspues del <'scrutinio; 
pero si re,rnltaren, mandar{, el presidente 
que los que hubieren votado se pongan en 
pi~, y los que no, se queden sent11dos, á fin 
de oblig11r á estos á l"otnr. Si todos se 
pusieren en pié, se exnminnrírn todns las 
firmas por el elector nombrndo ni rfeeto, 
se proclnmnr:i quienes fueron los que uo 
votaron, 11e les obligará á hacerlo á la \"OZ, 

y serán reprendidos como foltos de espiritu 
público. 

Art. 34. El elector que en las eleccio
nes se nrgnre á votar drs¡rnes de sH amo
uestudo Jirimern y segunda ,·cz por el Pre
sidente el colegio electoral, será multado 
por el colegio en Ju cantidad de cincuenta 
á cirn pesos, Y todo elector que se nie
gne á votar despues de multado, 6 que por 
su conducta desordenada, á juicio de la 
m11yorín de los electores presentes, se obs
tine en embarazar !ns opernciones del co· 
legio, perderá el carácter de elector y se 
llumará al snplente; y cnando por esta 
causn, 6 por las inhabilit:1ciones <le qno 
habla el artículo 44 de esta ley, qnedare 
incompleto el colegio, dej,mi de correr el 
término constitucional perentorio de ocho 
dias, que continuará corriendo lnt'go que 
vuelrnn á estar reunidas l11s <los terceras 
partes del número total de los electores 
qne correspondan á la p1·oviucia. 

Art. 35. Concluida la nnotacion y pu
blicacion de los votos, se hará el escrutinio 
de t'stos, contándolos cada escrutador y 
confrontando las listns que llevaron y se 
publicará el resultado de 111 rotncion; te
niendo presente paro. declarar lo. ('(eceion, 
lo qne pre1·ienen los artículos 39, 40 y 41 
de la Constitucion. 

A1 t. 36. Cnando del primer escruti
nio no rrsulte Ju mayoría á fa\"01· <le algu
no, se concretará la votucion á los <los qne 
hayan reunido mas votos, decidiendo án
tes por la suerte, si dos 6 mas hubiesen 
obtenido igual número de rntos, para que 
Ju rntacion se con traiga solo á dos, Si del 
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segundo escrutinio resultase empate, se 
liará el sorteo que previene el artículo 41 
de la Constitución, declarándose electo á 
aquel á quien la suerte favoreciere; y asi 
se expresará en el registro.

§ único. Si por haber recaído mayoría 
relativa de votos en uno ó dos electores, 
debiesen entrar en la concretacion uno ó 
dos de ellos, se abstendrán estos de votar, 
expresándose así en el registro, y la ma
yoría del resto, cualquiera que esto sea, 
ó la suerte en su caso, decidirán la elec
ción.

Art. 37. Los suplentes se elegirán en 
la misma forma que los principales. 
Por el orden de tiempo en que cada uno 
salga, se denominará primero, segundo, 
&c., y conforme á este mismo nombra
miento, serán requeridos, para concur
rir por cualquiera de los principales que 
falte.

Art. 38. Por las listas ó apuntes de los 
escrutadores se formarán los registros de 
las cinco clases de elecciones del artículo 
30 de la Constitución, según los modelos 
números 3o y 4“; los cuales deberán fir
mar el presidente del colegio y los escru
tadores, ó todos los electores, según lo 
que exprese el modelo correspondiente. 
En los respectivos registros se anotarán 
los acuerdos del cuerpo sobre cualquiera 
incidente de las elecciones que al mismo 
corresponden.

Art. 39. Los registros de las elecciones de 
senadores, representantes y diputados pro
vinciales y suplentes, después de hecho el 
escrutinio y declarada la elección, se remi
tirán con copia del acta de instalación por 
medio del gobernador de la provincia al 
presidente de la respectiva corporación, en 
pliegos cerrados, sellados y certificados por 
el secretario del colegio; dejando testimo
nio auténtico de todos, que se archivará 
en el concejo municipal de la capital de 
la provincia en expediente que se fo r
mará de todas las operaciones del co
legio.

Art. 40. A mas del aviso que el presi
dente del colegio electoral debe dar á  los 
que resulten nombrados senadores, repre
sentantes y diputados provinciales princi
pales y suplentes, le darán también al go
bernador, remitiéndolo lista de cada clase 
de funcionarios, cu que se exprese e l'nú 
mero de sufragios que ha obtenido cada 
uno. El gobernador trasm itirá este aviso 
al Poder Ejecutivo para su inteligencia y 
que se publique en la Gaceta de Gobierno; 
y si en la provincia hubiere algún perió
dico, le hará publicar tambieu en él.

Art. 41. Si por calificación que haga 
el colegio de alguna de las personas en

quienes recaígala elección,resultase algún 
nombramiento nulo, se reemplazará en la 
misma sesión. Y si durante el bienio que 
trascurre de unas elecciones á otras hubie
se ocurrido vacante por excusa legalmente 
admitida, destitución, ó fallecimiento de 
algún senador, representante, diputado 
provincial, ó suplente, el colegio electoral 
de la provincia, después de practicadas las 
elecciones ordinarias, (pie previene el ar
tículo 3(i de la Constitución, procederá al 
nombramiento del que haya de llenar la 
vacante, el cual durará solamente por el 
resto del período constitucional que fal
taba al que reemplaza, y así se expresará 
en el registro, conforme al modelo núme
ro 5". Los gobernadores cuidarán de in
formar á los colegios electorales de las va
cantes que han ocurrido, y si no lo hicieren, 
los colegios pedirán el informe, de modo 
que al separarse, queden siempre en el co
nocimiento de que la provincia tiene elec
tos todos los individuos que deben repre
sentarla en las cámaras y diputación.

§ único. Cuando algún suplente de los 
que existan sea nombrado principal en 
cualquiera elección, el colegio llenará la 
vacante como en este artículo se previene.
Til. V.—Dc la inteligencia del artículo 

cuadragésimo ¿óptimo de la Cono- 
litación.

Art. 42. Al presidente y con jueces de 
la asamblea parroquial toca decidir de pla
no, con arreglo á la Constitución y á esta 
ley, y por mayoría absoluta, las dudas y 
controversias que ocurran sobre califica
ción de los sufragantes parroquiales, y do 
los ciudadanos en quienes va á recaer la 
elección, y sobre formas y nulidades do 
las elecciones parroquiales, y las quejas 
por cohecho, ó soborno, en estos actos; lle
vándose siempre á efecto su resolución.

Art. 43. El colegio electoral, ademas 
de las elecciones, se puede ocupar sola y 
exclusivamente de’ la calificación constitu
cional de los electores, y de las personas 
en quienes recaiga su elección en aquella 
reunión, de las formas, nulidades y quejas 
sobre cohecho, ó soborno, relativa sola
mente á sus actos; y de ninguna manera 
de los actos de los concejos municipales ni 
de lus juntas parroquiales, ni del juez par
roquial y notables, para el efecto de anu
lar los escrutinios ó los sufragios, sino úni
camente para declarar la responsabilidad 
en que cualquiera de ellos haya incurrido, 
siempre que se demuestre documentada
mente la iufraccion de algunos artículos 
constitucionales ó legales de los que arre
glan las elecciones parroquiales y sus es
crutinios.

3ti
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Sl'gun<lo r.scrutiuio l'csultasc empate, se 
hul':í el sol'tco que pl'erienc d artículo 41 
<le la Constitucion, <ll·clarún<lose electo :i 
aquel :í. quien la suerte farol'cciere; y nsi 
se expresar:1 en el registro. 

~ unico. !;i por habcl' rec:iiuo mayol'ia 
l'clutirn uc votos en uno ó <los electores, 
<lcbicsen entrul' en la concretaciou uuo ó 
dos <le ello!, se ab.1te1ul r,i11 estos uc rotar, 
expres:ínclose a~í e;• c:l n·gistrll, y la ma
yona <le) l'esto, cuall¡uic•rn ,¡uc este sea, 
ó la suerte en su ci.so. <lecidirfo la clcc
cion. 

Art. 37. Los suplcntrs se clr.gil'lÍII en 
la misma fol'ma que los pl'incipales. 
l'or el órdc•n <lr tiempo t'll que ca<la uno 
salga, se <lenominnr:1 primero, segun<lo, 
&c., y conforme á este mismo 110111 bru
miento, ser.in rer¡uel'i<lo8, parn concnr
l'il' por cnalrp1iern <le los principales que 
falte. 

Art. 38. Por lns listas ú upuntes <le los 
cscru ta<lol'es se fol'mará II los l'C'gislros <le 
las cinco clases ele eleccionrs del al'tículo 
31i <le h1 Constitncion, segun los modelos 
11 úmeros 3" y 4º; los cuales <lcbcrá11 lir
mal' el pl'csideuU: <le) colegio y los escl'u
ta<lol'es, ó toe.los los electol'es, segun lo 
que expl'esc el modelo col'rcspon<liente:. 
En los rrspectivos l'egístros se anot:mín 
los acuerdos <lcl cuerpo sobl'e cualquiera 
inci<lentc <lo las elecciones que ni mismo 
correspon<len. 

Art. 30. Los registros <le las elccciouc-s <le 
seua<lol'e~, repl'eseutantes y <liputn<los pro
riuciall'8 y suplentes, <lespues <le hecho el 
escrntinio y declarada la eleccion, se 1·emi
tirán con copi11 <lel neta <le instnlucion por 
me<lio <ll'I goberna<lor <le la pro,·incia al 
presi<leutc tle la respC'ctirn corporacion, en 
pliegos cerrudos, sellados y certilica<los por 
el sccret.1rio <le! colegio; <lcjantlo tl'sti 1110-

uio auténtico Je todos, que se archiv11rí1 
en el concejo muuicipal de la capital <le 
la pro\'iucia en expediente que se ÍOI'· 
mar:L <le to<las las opcrucionl'S del co
legio. 

.Art. 40. A 11mg tlt·l nriso que el prl'si
<leute <le! colegio electoral <lel,c <lal' :í los 
11nc resulten uombra<los senadores, rcpre
aentantes y <liputados prorinciales princi
pales y suplentC's, le dar:111 tambicn al go
lit:ruador, r~mitiéndolo lista tle cada clus(i 
<le funcionario$, cn que se exprese el ·11 Íl
mero de sufragios 1¡uc ha obteniJo cnda 
uno. El goucrna<lor trasmitir:i este a,·iso 
al Po<lcr Ejecutiro para su i11lcligm1cia y 
que se publi1¡ue en la llnceta <le Uobit•rno; 
y si cu In prol'iucía huuiere algun perió
dico, le lumi puulicar tambien en él. 

Art. 41. ~i por calilicacion que haga 
el colegio Je alguna <le lus personas l'll 

quienes recaiga la eleccion, rC'sultu~e algnu 
nombramiento nulo, su n:emplazar{1 en 111 
misma sesion. Y si uura11tc el l1ic11io que 
lruscurre <le unas t>leccioucs á otras hubiC'
se ocnrri<lo rncantc por l'Xcttsa kgulmC'utc 
atlmiti::la, <lcstitucion, ó fallccimit·nto <le 
algun scnu<lor, n•pre~eutantt>, <liputa<lo 
proriucial, ó suphmtt•, el colt·gio electoral 
de la provincia, despues <ll' practicatlas las 
clcccione~ ore.linaria~. r¡ne prc\'icnc t·l ar
tículo 3fi <lt: la Conslit11cio11, proccuer:1 al 
11omurumil'11ln 1h·l r111e h:i.ra ,I,• lle11ar la 
rncnnte, el cual ti urur:1 sola111t•nh• por el 
resto tlt•I perío<lo constitucional que fal
taba al 1111e reemplaza, y usí se cxpresar:'1 
en el rl'gistro, co11fo1'111c 11) mo<lelo núme
ro 5". Los gobernadort's cui<larún de in
formar :í los colt'gios rlcctorales de las rn
can lt'S que han ocurri<l,,, y si 110 lo hicieren, 
los colegios peait·áu el infornw, de mo<lo 
que ni separarse, que<len siempre c-11 el co
nocimiento <le que In pro\"incia tiene elec
tos to,Jos los indiri<luos que tl<:1,en rC'pre
SC'ntarln en las c:ímaras y tliput11cio11. 

~ único. Cnan<lo algun rnplcnte <le los 
,1ue existan sri1 nomura<lo principal en 
cuulquiern eleccion, rl colegio llen:mí In 
rucaute como en C'Stc artículo se prcrirne. 

Tít. 1~-Dc ln í11frli!Je11cif1 riel artículo 
c1wdra9,J.~i1110 i;(:p/.i11w de la f '011s

tit11ciu11. 

Art. -l:.!. Al presidente y conjul'cea 1lc 
la asamblea punoquial toca <lccid1r de pla
no, con urreglo :1 l.1 Uonst.itucion y á t•sta 
ley, y por muyoría absolutu, las du<lns y 
eoutro,·ersins q ne ocurran Eobre ealilica
cion <le los sufrngantes parroquiales, y de 
los ciu<la<lanos en 1¡uicncs rn á rc·cacr hL 
rleccion, y sobre formas y nulid11Jt·s tic 
lus elecciones p111Toquiulc•$, y las q1wjas 
por cohecho, ó soborno, t'n t'Stos actos; llc
'"·h1uosc siempre :i ¡,fecto su rcsolucion. 

Art. 4:3. El colt•gio elrctoral, adc·mus 
ti ,• las elcccione~, se puede ocupar sola y 
1•,,:l11sirnmente <le la calilic11cion conslitu
ciuual <le los electores, y ,le las personas 
cu r¡uicnca rl'caiga su l'lcccion en mpwlla 
rcunion, <le lns formas, uulillades y quejas 
sobre cohecho, ó soborno, rC'latirn sola
mente á sus actos; y lle ning111111 manera 
1le los actos <le los concejos municip~)('s ni 
de lus juntns parror¡uialt•s, ni 1kl jnez par
ror¡uiill y notablcf, para l'I t-fccto tic anu
lar los escrutinios ó los sufragios, sino úni
camente pum <lcclarar In rt·sponsabili<la<l 
en 11uc cualc¡uiL·rn de ellod huya incurrido, 
siempre que se tle1111wstre tlocumentudn
mcntc la iufrnccion <le algunos urtículos 
constituciounles ó legales de los 11ne nrrc
glun In~ elecciones purroqui11les y sus l.'S• 

crutinios. 
31i 
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Art. 44. Al ocuparse el colegio electo
ral de la calificación constitucional de los 
electores, no podrá hacer á la vez sino la 
de un solo elector; y aquel cuyas calida
des se examinen, no tendrá voto en su 
propia cuestión; pero ningún elector po
drá ser inhabilitado sino por una mayoría 
que exceda en dos votos por lo menos al 
número de los que fueren de diversa opi- 
niou. Si por inhabilitaciones quedare in
completo el colegio, se procederá como en 
el caso del artículo 34 de esta ley.

Art. 45. Si los colegios dejaren de prac
ticar la calificación de las personas que eli
jan, podrán hacerla las respectivas cáma
ras y diputaciones, si se suscitare duda 
sobre la falta de alguno de los requisitos 
legales de las personas en quienes ha re
caído la elección; y lo mismo practicarán 
cuando ha sobrevenido motivo de inhabi
litación posterior á la calificación del co
legio, y anterior á su incorporación en las 
cámaras ó diputación.

Art. 46. En los cuatro artículos pre
cedentes queda explicado el 47° de la Cons
titución, sin que pueda dársele otra inte
ligencia; debiendo siempre hacerse en ca
so de duda la cousulta que dicho artículo 
previene en su parte final. Todo acto fun
dado en él, fuera de los expresados, es nu
lo v atentatorio contra la tranquilidad y 
orden público.

Tít. VI. Disposiciones yeneróles.
Art. 47. Eos suplentes de seuadores, 

representantes y diputados provinciales 
que no queden excluidos por el sorteo ve
rificado por las respectivas corporaciones, 
se entenderán los primeros nombrados, se
gún el orden que ántes tenian; y en cada 
bienio se considerarán primeros suplentes 
los que se hallen nombrados anterior
mente.

Art. 48. Los senadores, representantes 
y diputados de las provincias que en ade
lante se dividieren, durarán en sus desti
nos hasta la primera reunión ordinaria de 
los colegios electorales, pues entonces se 
nombrarán todos los principales y suplen
tes, según el censo de la población; lo mis
mo tendrá lugar cuando una provincia ó 
parte de ella fuere agregada á otra. En 
estos casos, y llegada la oportunidad, se 
hará el sorteo de que habla el articulo 79 
de la Constitución.

Art. 49. Si por aumento de población 
en una provincia creciere el número de los 
representantes, ó diputados provinciales 
nombrados en una época, de suerte que 
exceda en dos ó mas, al de los nombrados 
en la época anterior, el sorteo que previe
ne el artículo 79 de la Constitución se

hará entre los dos ó mas últimos en el or
den del nombramiento que constituyen el 
exceso. El sorteo de los suplentes se hará 
siempre por la misma regla que el de los 
principales.

Art. 50. Los gobernadores de las pro
vincias requerirán á los sonadores, repre
sentantes y miembros de las diputaciones 
provinciales electos para que concurran 
oportunamente á llenar sus funciones. 
Si alguno tuviere impedimento físico ú 
otro grave, le propondrá y comprobará sin 
pérdida de tiempo ante el gobernador, y 
su resolución se cumplirá, daudo cuenta 
documentada al respectivo cuerpo. Las 
cámaras y diputaciones provinciales po
drán conocer de las excusas de sus miem
bros, en el caso de que haya reclamo de 
parte agraviada, y se decidirá con vista de 
documentos.

Art. 51. Si algún senador ó represen
tante residiere en provincia distinta de la 

ue ha hecho la elección, toca al goberna- 
or de aquella el requerimiento y califica

ción de las excusas, y avisar, si las hubie
re admitido, al de la provincia que le ha 
elegido, para los fines preveuidos en el 
articulo siguiente.

Art. 52. Cuando el seuador, represen
tante, ó diputado provincial hubiere sido 
legalmente excusado, el gobernador re
querirá inmediatamente al suplente á 
quien toque reemplazar la falta, para 
que concurra á desempeüar sus fun
ciones.

Art. 53. Cuando el impedimento físi
co ú otro grave que manifiesten los sena
dores, representantes y diputados de pro
vincia, y califique el gobernador, sea so
lamente para una reunión del Congreso ó 
de la diputación provincial, el suplente 
será requerido y compelido á que concur
ra á aquella reuuion, quedando el princi
pal en la obligación de coucurrir á las sub
secuentes ; pero si el impedimento fuere 
tal que le impida para todo el periodo 
constitucional, el gobernador lo declarará 
así cuando determine la sustitución del 
suplente.

Art. 54. Los colegios electorales no 
podrán convocarse extraordinariamente, 
sino en los cuatro casos siguientes: 1° 
Cuando alguna de las cámaras ó diputa
ción proviucial así lo ordene por haber 
ocurrido después de la última reunión del 
colegio, tal falta de sus miembros, que 
juzgue necesaria una pronta elección: 2” 
Cuando el Poder Ejecutivo, ó los gober
nadores en su caso, lo dispongan en receso 
de las cámaras y de las diputaciones, por
que por los datos que tengan, 6 por infor
mes de las comisiones instaladoras de las
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Art. 44. Al ocuparse el col<'gio electo
ral de la culificacion constitucional de los 
tlectores, uo podrá hacer Í\ la vez sino hi 
de un solo elector; y uqnel cuyas calida
des se examinen, no tendrá voto en su 
propia cuestion; pero ningnn elector po
drá ser iuhauilitado sino por una mayorí1\ 
que exceda en dos \'otos por lo ménos al 
número de los que fueren de diversa opi
nion. Si por inhabilitaciones quedare 111-

complrto el colegio, se procederá como e1L 
el c11so del artículo 34 de esta ley. 

Art. 45. Si los co)Pgios dejaren de 1m1c
ticar la calificacion de las personas que eli
jan, podrán hacerla las respectivas c:íma
ras y diputaciones, si se suscitare duda 
eobrt! la falta de algu110 de los requisitos 
legales de his personas en quienes ha re
caído la elecr.ion; y lo mismo practicarán 
cuando ha sobrevenido motivo de inhabi 
litacio11 posterior á In calificacion tlel co
legio, y 11nr.erior íi SLl incorporacion en hls 
cámaras ó dipntacion. 

Art. 46. En los cuatro artículos pre
ceden tes queda explicado el 47° de la Uons
titucion, sin que pueda dársele otra inte
ligencia; debiendo siempre hucene eu ca
so de duda la consulta que dicho artículo 
previene en su parte final. 'I'odo acto fun
dado en él, fuera do los expresados, es nu
lo y atentatorio contra la tranquilidad y 
órclen público. 

:tít. V J. Di.~po::<iciu11es generales. 
Art. 47. Los suplentes <le senadores, 

representantes y diputados provinciales 
que no quetlen excluidos por el sorteo ve
rificado por lus respectivas corporaciones, 
se entenderán los primeros nombrndos, se
gun el órden que úntes tenían; y en cada 
bienio se considerarán primeros suplentes 
los que se hallen nombrados anterior
mente, 

Art. 48. Los seuatlores, representantes 
y diputados de las provincias (¡ue en ade
lante se dividieren, durnrán en sus desti
nos l111sta la primera reunion ordinaria de 
los colegios electorales, pues entónces se 
nombrarán todos los principales y suple11-
tes, segun el censo de la poblacion; lo mis
mo tendrli lugnr cuando una provincia ó 
parte de ella fuere agregada :í otru. En 
estos cnsos, y llegada In oportuuidud, se 
hará el sorteo do que habla el artículo 7!J 
de la Constituciou, 

Art. 4!J, Si por aumento de pobli1cio11 
en una provincia creciere el uúmcro de los 
representantes, ó diputados provinciales 
nombrados en unn época, de suerte qnc 
exceda endosó mas, al de los nombl'l\dos 
en la época anterior, el sorteo que pre\'ic
ne el articulo 70 de la Constitucion se 

hará entre los<los ú mas itltimosen el úr
dfn del nombrumicnto que constituyen el 
exceso. El sorteo de los snpleutcs se har(L 
siempre por la misma regln 1¡11e el de los 
principules. 

Art. 50. Los goucma<lores de las pro
vincias rer¡ucrir[rn 1í los Bl·11:11lores, repr~
srntaut~s y miembros tic las diputaciones 
proviuciules electos para r1uo concurran 
oportunamente á llenar sns funciones. 
Si alguno turiere impl'dimcnto físico ú 
otro grave, le propondr:'1 y comprol,ar:'L sin 
pénliJa Jt: tiempo unte l'I gvl,rrnador, y 
su resoluciou se cumplir:'!, dau<lo cucntu 
documl'ntm.111 al resprctirn 1•uerpo. Las 
cúm11rus y diputacion<'B provinciales po
drán c1,nocer di! las l·xcusas tle sus mÍl'lll· 
broa, en el caso 1le que l111y11 l'l'Clamo de 
parte ngra\'iadu, J se decidir(t con \'Ísta Jo 
documentos. 

Art. 51. Si alguu senador ó represen
tante residi~re eu pro\'incia distinta de la 
que ha hecho la l'lcccion, tuca ul goberna
dor de aquella el requerimiento y califica
qion de las excusas, y a\'isar, si las huuie
re admitido, al de la provincia que le ha 
ele9ido, parn lc.s fines preren idos en el 
articulo siguiente. 

.\rt. 5:l. Cuando el senador, represen
tante, ó diputu·do provincial hubirre sido 
legalmente excusauo, el gobernador re
querirá inmediatamente al suplente í1 
quien toque reemplazar la falta, pura 
que concurra :'1 desempeílnr sus fun
ciones. 

Art. 53. Cuando el impedimento físi
co ú otro grarc que manifiesten los sena
dores, represt>nlimtc~ y di¡rntudos de pro
vincia, y califique el gobernador, sea so
lamente pura una reuuion del Cong1·eso ó 
de la diputaciou provincial, el suplente 
será requerido y compelido á que concur
ra á aquella reuuion, quedando el princi
pal en la obligacion de coucurrÍI' Í\ las sub
secuentes ; pero si l'l impe,limento fnero 
tul que le impida para todo <:I ¡ll'ríodo 
constitncionul, el gobernador lo declurani. 
así cuando determine la sustitucion del 
snplcutR. 

Art. 54. Los colegios el1:ctorales no 
podrán con 1·oc11rsc cxLraordinariamente, 
sino en los cuatro casos siguientes: 1° 
Cunndo nlgunn de l11s ciímnrus ó diputa
cion proviucial así lo ordene por haber 
ocurrido despues de la última reunion del 
colegio, tul fulta de sus miembros, que 
juzgue necesaria unn pronta eleccion: 2" 
Cuando el Poder Ejecutil-o, ú los gober
nadores en su cuso, lo dispongan en receso 
de lus cámaras y do las diputaciones, por
que por los datos quo tengan, 6 por infor
m~s de las comisiones instaladoras de las 
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respectivas corporaciones, sepan que estas 
no pueden instalarse porque 110 hay el nú
mero suficiente de miembros hábiles para 
ello: 3" Cuando ocurra el caso preveni
do por el artículo 114 de la Constitución : 
y 4° En el caso del parágrafo del artículo 
87 de esta ley.

Art. 55. El gobernador de la provin
cia hará la distribución de los diputados 
provinciales en aquellas que tengan me
nos de siete cantones, con arreglo al ar
tículo 150 de la Constitución.

Art. 50. Los senadores y representan
tes gozarán en calidad de indemnización, 
doce reales por cada legua de ida y vuelta, 
desde el lugar dejsn domicilio hasta el de 
las sesiones, y seis pesos diarios por cada 
dia de ellas. Si el 20 de Enero 110 se ins
talare el Congreso por falta de senadores 
6 representantes, los que se encuentren en 
la capital disfrutarán una indemniza
ción de tros pesos diarios, que serán satis
fechos del fondo correspondiente. Si al- 
gnn representante ó senador tuviere un 
sueldo mayor, pagado por el erario públi
co, continuará gozando de él por el tér
mino de las sesiones sin percibir dietas.

Art, 57. Toca al Congreso declarar en 
cámaras reunidas la nulidad de los actos 
electorales en los casos siguientes : I o 
Cnando el colegio no haya sido instalado 
con el número prescripto de electores, ó 
por el concejo municipal (lela capital do 
la provincia; en cuyos casos serán nulos 
todos sus actos. 2" Cuando se hubiere 
hecho alguna elección sin estar reunido 
el número prescripto de electores; ó fue
ra del término designado por el artículo 
45 de la Constitución, á menos que sea en 
el caso en que este término se cuente se
gún se explica por el artículo 34 de esta 
ley ; en cuyos dos casos se declararán nu
los los actos que lo fueren. Y 3o en el 
caso inesperado de que se justifique sobor
no ó cohecho de algún elector ó electores, 
6 de que so haya ejercido contra el cole
gio coacción ó violencia, y que se pruebe 
documentadamente ante el Congreso ; el 
cual declarará entonces nulos los actos que 
á su juicio lo fueren, y mandará á juzgar 
á los culpables, devolviendo las pruebas 
del delito.

8 único. En caso de que el Congreso 
declare nulos todos los actos de un cole
gio, el gobernador de la provincia respec
tiva, requerido por el Congreso, convoca
rá el colegio electoral, que se reunirá un 
mes por lo menos después de notificados 
todos los concejos municipales á quienes 
toca el llamamiento y reemplazo de los 
oledores. El colegio, sin separarse de las 
formas proscriptas, procederá al nombra

miento de los funcionarios annlados, etf* 
cepto cuando sean las votaciones para Pre
sidente ó Vicepresidente de la Repúbli
ca, cuyo escrutinio habrá hecho el Con
greso con los registros del resto de la Re
pública.

A rt 58. El ser suplente de consejero 
de Gobierno no es impedimento para ser 
nombrado senador, representante ó dipu
tado provincial; y si alguno lo fuere, que
dará vacante la plaza de consejero su
plente. Los suplentes do consejero, sena
dor, representante ó diputado provincial, 
pueden ser nombrados para cualquiera 
otro destino ó carga concejil en el aflo en 
que no sean llamados á ocupar el lugar de 
los principales.

A r t  59. La disposición del artículo 81 
de la Constitución para que no puedan ser 
senadores n: representantes el Presidente 
y Vicepresidente de la República, los se
cretarios del despacho, los consejeros del 
Gobierno, los ministros de la Corte supre
ma, los gobernadores ni los jefes militares, 
miéntras ejerzan comandancias de armas 
establecidas por la ley, se entiende para 
que tampoco puedan ser nombrados du
rante el ejercicio de sus funciones, sean 
propietarios ó interinos.

Art. 60. Tanto los aflos de edad como 
los de residencia que exigen la Constitu
ción y las leyes para el nombramiento de 
electores, senadores, representantes, dipu
tados provinciales y cualesquiera otros 
funcionarios, deben entenderse años com
pletos.

Art. 61. L03 certificados de que ha
blan los artículos 21, 25 y 39 de esta ley, 
los extenderán los funcionarios respectivos 
en el sobre del pliego que se remita,expre
sando cual es su contenido.
Til. V II. De la responsabilidad en ma

teria de elecciones.
Art. 62. Serán juzgados y castigados 

como conspiradores los que tomen las ar
mas, persuadan ó aconsejen tomarlas para 
impedir ó disolver las reuniones ordina
rias de las asambleas electorales ó parro
quiales, coartarles ó violentarles la liber
tad en el ejercicio de sus elecciones cons
titucionales ó legales.

Art. 63. Los funcionarios públicos que 
omitan el cumplimiento de alguno ó algu
nos de los deberes que en materia de elec
ciones les impone la Constitución ó la pre
sente ley, son culpables por mal desempe
ño en el ejercicio de sus funciones, y se
rán juzgados y castigados con la deposi
ción de sus destinos, ó inhabilitados para 
obtener otros de confianza ú honor por 
cuatro años.
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respectivns corpomcionce, sepnn que estas 
no pue<l~n iust:1l11rse porque no hay el nú
mero snficirntc de miembros hábiles paru. 
ello: 3° Cuando ocnrrn el caso pre\·eni
<lo por el artículo 11-1 <le 111 Conslitneion : 
y 4º En rl cuso del parág1·11fo del urtícnlo 
;,7 <le esta le\'. 

Art. 55. 'El ~obernador <le lu. pro\·in
ciu. l111rá In <listr1bucion de los dipntndos 
provincinles en aquellas c¡ue tengan me
nos <le siete <·antones, con arreglo ni nr
tícnlo 15/'l de l,L Constitucion. 

Art. /'íG, Los senadores y représen tan
tea gozarán en c111i<la<l <lo in<lomnizacion, 
doce reales por cada li>gna <le ida y mella, 
desde cl lngur dc:sn domicilio hasta el de 
las sesioneF, y seis pesos diarios por cada 
din <le ellas. 8i el 20 <le Enero no se ins
talare el Congreso por falta <le senadores 
6 representnntrs, los que ec cnc1wntre11 en 
la capital diFírntnrán un:1 in<lemniz11-
cion <le tros pt·~os <linrios, qnc serán satis
fechos dt>I fondo correspondiente. Si 111-
gnn representante 6 senador lnl'iere un 
sueldo mayor, pngado por el erario pí1bli
co, continnar:'i g!lzan<lo <le t'·l por el tÍ'r
mino <le las s1·sioncs sin percibir <lietus. 

Art. 57. Toen el Congrrso declarar en 
cámaras reuni,las II\ nulid11<l <le los actos 
electorales en los casos siguientes : 1 ° 
Cuando el cole>gio no haya sido instalado 
con el número prescripto de electores, 6 
por el concejo mnuicipal de In capital do 
la provincia; en cuyos casos ser,ln nulos 
todos sus netos. 2° Cuando se hubiere 
hecho t1lguna eleccion sin estar reunido 
el número prescripto <le electores; 6 fue
ra del término designado por el artículo 
45 <le la Coustitncion, ÍL ménos que sea en 
el caso en que este término se cuente se
gun se explica por el artículo 34 <le esta 
ley ; en cuyos <los casos se cleclararÍLn nu
los los actos que lo fueren. Y 3° en el 
caso inesperado de qnc se jnstifique sobor
no 6 cohecho de algun elector ó electores, 
6 <le que se huya ejercido contra el cole
gio coaccion 6 l'iolencia, j' que se prnebe 
documenta<lnmente ante el Congreso ; el 
cunl <leclararÍL entúncea nulos los actoi que 
ÍL su juicio lo fueren, y man<lnrÍL á jn1.gar 
ÍL los culp:1bll'o, <le\'olviendo las prncb:1s 
del delito. 

~ único. En caso <le que el Congreso 
declare nnlos todos los netos de un cole
gio, el gobernador <lo la provincia respec
tiv11, requerido por el Congreso, convoca
rá el colegio electoral, que se reunirá un 
mes por lo mimos <lespues de notificados 
todos los concejos municipales ÍL r¡uienes 
toca el llamamiento y reemplazo <le los 
electores. El colegio, sin separarse <le lns 
formas prescri ptas, proceder{\ al nombra-

miento <le los funcionarios annlaclos, e~· 
cepto cunado sean las votaciones para Pre
siden te ó Vicepresidente <le la füpúbli
cu, cu\'o escrutinio habrá hecho el Con
greso 'con los registros <lol resto <lo la Re
públicu. 

Art. 58. El ser suplente de consejero 
de Gobierno no es impedimento para ser 
nombmdo senador, representante 6 ctipu
tnd,l p1·0,·incial; y si nlgnno lo fnere, q ne
ciará vacante la pla1.a de consejero su
plente. Los suplentes do consejt'ro, sena
dor, repreoentante 6 <lipnta<lo pro,·incial, 
pueden ser nombrados para cnalquiera 
otro destino 6 carga concejil en el ano en 
que no sean llamados á ocupar el lugar de 
los principale&. 

Art. 1i!l. La disposicion del artículo 81 
<le la Constitncion para que no puedan ser 
senadores n: representantes el Presidente 
y Vicepresideute <le la R,,pública, los se
cretarios del despacho, los consejeros del 
Gobierno, los ministros de la Corte supre
ma, los gohcnia<lores ni los jefes militares, 
miéntras ejerzan comandancias <le armas 
establl•ci<las por In ley, se entiendo para 
que tampoco puedan se>r nombrados du
ran te el ejercicio <le sus fn nciones, &can 
propietu.r ios ó interinos. 

.Art. OO. '!'unto los anos de edad como 
los <le residencia que exigen la Constitu
cion y las leyes para el nombramiento de 
electores, senadores, representantes, dipu
tados pro\'inciules y cualesquiera otros 
íoncionarios, deben entenderse anos com
pletos. 

Art. 01. Los cerlificaclos de que ha
blan los artículos 21, 25 y 3!) de esta ley, 
los extenderán los fnocionarios respectivos 
en el sobre del pliego que se remitn, expre
sando cual es su contenido. 

Tít. YII. De la re.qpo11sahiliclacl e11 111a
le1'ia de eleccio11e11. 

Arl. 02. Serán juzgados y castigados 
como conspiradores los q ne tomen les ar
mas, persuadan 6 aconsejen tomarlas pura 
impedir 6 <lisol\'er las reuniones ordina
rias de las asambleas electorales ó parro
'l niales, coartarles ó violentarles la Ji ber
ta<l en el ejercicio <le sns elecciones cons
ti tueionnles 6 legales. 

Art. 03. Los funcionarios públicos que 
omitan el cumplimiento <le alguno ó 11lgu
nos <le los deberes qne en materia de elec
ciones les impone la Constitncion ó la pre
sente ley, son culpables por mal <lesempe
flo en el ejercicio <le sus fnnciones, y se
rán juzgados y castigados con la <leposi
cion <le sns destinos, 6 inhabilitados para 
obtener otros <le confianza í1 honor por 
cnatro anos. 
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Art. 64. Cuando se pruebo malicia en 
la omisión, será perpetua la inhabilita
ción ; y si por causa do esta maliciosa 
omisión se hubiese perdido el registro de 
alguna elección, ó no se hubiesen practi
cado las elecciones en alguna parroquia, 
cantón ó proviucia, estarán inclusos los 
culpables 011 las penas del artículo 05 si
guiente.

Art. 65. El que con falsos rumores ó 
alarmas, con amenazas ó de cualquiera otro 
modo que no sea el expresado on el ar
tículo 62, pretenda disolveré consiga en 
efecto la disolución de algún colegio elec
toral ó asamblea parroquial, ó intente que 
no tenga efecto su reunión, será juzgado 
y castigado con la pena de presidio desde 
uno hasta cinco años, é inhabilitación per- 
pétna para obtener destinos de confianza ó 
ue honor en Venezuela.

Art. 06. El que sustrajere ó adultera
re los registros de las elecciones, ó altera
re el voto ó votos de algún sufragante ó c- 
lector, ó afiadiere votos que no se hubiesen 
emitido legalmente, y los cómplices ó auxi
liadores en estos delitos, serán juzgados co
mo falsarios, castigados con las penas que 
las leyes imponen á este delito y declarados 
perpetuamente inhábiles para ejercer desti
nos públicos de confianza <5 de honor.

Art. 67. Eos electores que se nieguen 
á votar, á concurrir al colegio, ó que se 
ausenten sin permiso de éste, ó de otro 
modo intenten impedir 6 estorbar que ten
gan lugar las elecciones, ó tiendan á que 
sean nulas las que vayan á hacerse, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 
34, serán castigados con las penas impues
tas en I03 artículos 03 y 04 en su caso.

Art. 08. El que hubiere vendido su 
sufragio, ó comprado el de otro para sí, 6 
para un tercero, á más de perder el dere
cho de elegir y ser elegido por cuatro afios 
que séllala el artículo 40 de la Constitu
ción, quedará incnrso en una multa de 
cien pesos por cada caso que se le justifi
que, aplicables á las rentas municipales, 
como lo serán igualmente las demas mul
tas que se impougan en virtud de la pre
sente ley.

A r t  69. Los notables, el juez de par
roquia y conjneces, que no desempeñen 
sus encargos, ó que I03 desempeñen mal, 
incluyendo en las listas ó admitiendo á 
votar después do hecha la reclamación, 
personas notoriamente incapaces que ex
cluyen del derecho de sufragio los artícu
los 15 y 10 de la Constitución, ó que no 
tengan las calidades requeridas por el 
artículo 14 del mismo código, serán mul
tados por el concejo municipal del respec
tivo cantón, ante quien se justifique el

hecho, con diez pesos cada uno por cada 
individuo que incluyan ó®admitan ilegal
m ente; aplicables como se expresa en el 
artículo anterior.

Art. 70. So deroga la ley de 29 de Abril 
de 1832 sobre elecciones.

Dada en Caracas á 5 de Mayo de 1830, 
7" y 2G".—El P. del S. ¡(¡nació Fernández 
P ena— VA P. de la C" de R. Pedro Quin
tero.—El s" del S. Rafael Acevedo.—El di
putado sn de la C" de R. Juan Antonio 
Pérez.

Sala del Despacho, Carácas Mayo 9 
de 1830, 7° y 20"—Cúmplase. —Andrea 
Narrarte.—Por S. E. el Vicep. de la R" 
encargado del P. E.—El s" do E" en los 
DD. de II" y R. E. encargado interina
mente de los del I. y J" José J¡. Gallego».

NÚMERO PRIMERO.

Modelo para los registros de las asambleas 
parroquiales.

República dt¡ Venezuela.—Provincia de 
N.—Cantón de N.—Asamblea parroquial 
de N.—En la parroquia [de N. á tantos de 
tal mes, de tal afio, en cumplimiento do 
lo dispuesto por la Constitución y la ley 
(debe expresarse la fecha de la presente 
ley) se abrió la asamblea parroquial para 
votar (por tantos) electores que corres
ponden á este cantón, la que presidida 
por el juez parroquial primero (ó segundo 
según el caso)N., y con asistencia de cua
tro con jueces, á saber: N. N. N. y N., 
nombrados por el concejo municipal, se 
dió principio á la votación en los térmi
nos prevenidos, votando cada sufragante 
por (tantas) personas en público y en alta 
voz, y firmando su voto en la forma si
guiente:

N. por N. N. y N.
(La firma del sufragante ó persona de

signada en su caso.)
N. por N. N. y N.

(La firma.)
N. por N. N. y N.

(La firma.)
N. por N. N. y N.

(La firma.)
Y siendo las tres do la tarde, se cerró 

la votación del primer dia, y hecho el es
crutinio de ella, resultó que votaron (tan
tos, en letra) sufragantes, y que

N. obtuvo (tantos) votos.
N. f tan tos.i
N. (tantos.)

Y se suspendió el acto firmando los pre
sentes, juez parroquial y conjueces. (Si
gnen las firmas).

El segundo dia continuó la asamblea y 
votaron :
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Art, 04. Cnando se pruebo malicia en 
la omision, será perpétna In inhnbilitn
cion; y si por cuusu do estn maliciosa. 
omision se hubiese perdido el rrgistro de 
nlgunaeleccion, 6 no se hnbit~sen practi
cado lus elecciones en alguna pnrroqnin, 
canton 6 provincia, estarún incursos los 
culpables on las penas do! nrtícnlo G5 si
guiento. 

Art. 65. El que con falsos rumores ó 
alarmas, con nmennzos 6 ele cunlquiern otro 
modo qne no sea el expresudo 011 el ar
tículo G2, pretondn disoh·er ó consiga en 
efecto In disolncion de nlgnn colegio elec
toral ó usambloa parroquial, 6 intente qne 
no tenga efecto sn ronnion, seríL juzgado 
y castigado con la pena de presidio desde 
uno hasta cinco an.,s, Íl iuhubilitacion per
pétna p1Lra obtener destinos de confianza ó 
ue honor en Venezuela. 

Art. !i6, El qne snstrujere ó u<lnltera
re los regist1·os de !ns elecciones, 6 al tcra
re el voto ó votos de algnn snfrugante ó e
lector, ó nnadierc ,·otos que no se hubicse11 
emitido legalmente, y los cómplices ó nnxi
lia<lores en estos delitos, se1·írn jnzgn<los co
mo f11lsarios, castigados con las pernas qne 
las leyes imponen :1 este delito y declarmlos 
perpétuamente inhábiles para ejercer desti
nos público~ de confianza ó de honor. 

Art. 67. Los electores que se nieguen 
á votar, ÍL concurrir al colegio, ÍJ qne se 
ausenten sin permiso de éste, ó de otro 
modo intenten impedir 6 estorbar <¡nr ten
gan lugar lns elecciones, ó tiendan ÍL qne 
senn n u lns lns q ne ,·a yan ÍL hncerse, sin 
perjuicio ele lo estnblecido en el artículo 
:J4, serán castigados con las penas impues
tas en los artículos G3 y G-l en su caso. 

Art. ti8. El qne hubiere vendido sn 
sufragio, ó comprado el de otro para sí, ó 
para un tercero, :'t. más de perder el dere
cho de elegir y ser elegido por cuatro anos 
qno senula el artículo 4G dP la Constitn
ciou, quedará. incurso en una mnltu de 
cien pesos por cada caso qne se le justifi
que, aplic11bles Íl las rentas municipales, 
como lo serán igualmente lus demas mul
tas qne se impongan en virtud de la pre
sente ley. 

Art. 69, Los notables, el juez de par
roquia y conjneces, quo no descmpenen 
sns encargos, 6 qne los desempenen mnl, 
incluyendo en las listas 6 admitiendo IÍ 
\'otar despues do hecha la rcclamacion, 
personas notoriamente incapaces qne ex
cluyen del derecho de sufragio los nrtícn
los 15 y 16 de la Constitncion, 6 que no 
tengan las calidades requeridas poi· el 
artículo 14 del mismo código, serán mul
tados poi· el concejo municipal del respec
tivo canton, ante quien se jnstifiqne P.! 

hecho, con die;,; pesos cada uno por ca<la 
iudiYiduo que incluyan Ó"ftdmitan ilegal
mente; nplicablcs como se expresn en el 
nrtícu lo nn terior. 

Art. 70. So cll•roga In ley de 29 de Abril 
de 1832 sobre e]l'cciones. 

Dada en Curiicas ÍL 5 de ~layo de 183'i, 
7º y 26°.-EI P. dl·l H. lf/11acio Fe1'1uí1ulez 
I'r,1a.-El P. de 111 C" Je H. Pedro <>11i11-
tero.-J,:t sº del S. lt11fael Acei•edo.-El di
pn lado eº <le la e• · ile H . .Tuan A 11to11io 
l'érez. 

Sala del Despacho, Cnrácas Mayo n 
de 1836, '¡'º y 2Gº-Cúm¡>lase.-Amln~ 
Xan•arle.-Por 8. E. el Vicep. de la H• 
encargado del P. K-J<:I eº do E• en los 
DD. <le Tf• y H. E. encargado interina
mente <lo los del l. y J• ,losé R. Oalltf/nll, 

xtm:uo l'JtrnEno. 
)lo<lelo pum los registros de las asamblens 

parroquinles. 
R,•públic11 d11 V enezuela.-Pro\·incia de 

N.-Canton 1fo N.-Asambl<'11 pa1·1·0,¡uial 
de N.-En IIL p:1rro<(lli11 '.de N. í~ tantos do 
tal mes, de tul olio, en cumplimit-nto do 
lo dispuei;to por l:1 Conslitucion y la ley 
(debe expresarse In focha de 1.1 presente 
ley) se abrió la asamblea pnrroqnial pum 
\·otar (por tunto8) i-lcctores que corres
ponden Íl este cunt.on, lu que presidida 
por el jne1. parror(liial 111·imero (ú segundo 
s<>gnn el cnso)X., y con :isistencin de cua
tro conjnec<'s, ÍL salier: N. N. N. y N., 
nombrados por el concejo municipal, se 
dió p1·incipio Íl la votacion Pn los térmi
nos prel'enidos, rotando cada sufrngante 
por (tantas) pcrsonns <>n público y en nlta 
,·oz, y tí1·mundo su roto rn In forma si
gnient<': 

K por N. N. y N. 
(La firmn del snfragantP ó persona de

signada en en caso.) 
X. por N. N. y N. 

(La firmn.) 
N. por N. N. y N. 

(La lirmn.) 
N. por N. N. y N. 

(Ln firma.) 
Y siendo lns tres clo la tarde, se cerró 

In rntacion del primer <lia, y hecho el es
crntil,io de ella, resnltó <¡ne \'Otaron (tan
tos. en letra) sufrnguntes, y qne 

N. obtuvo (tantos) votos. 
N, (tantos.\ 
N. (tantos.) 

Y se suspendió el neto flt·mando los pre
sentes, jncz p:moquial y conjneces. (Si
gnen lns firmas). 

El segundo din contin11ó la asamblea y 
votaron: 
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N. por Tí. N. y N.

(La firma del sofregante ó persona de
signada en su caso.

Tí. por Tí. Tí. y N.
(La firma.)

N. por Tí. N. y N.
(La firma.)

Tí. por N. N. y Tí.
(La firma.)

Y siendo las tres de la tarde, se cerró la 
votación del segundo día, y hecho el es
crutinio de ella, resultó que votaron (tan
tos, en letra) sufragantes, y que

N. obtuvo (tantos) votos.
N. (tantos).
N. (tantos).

Y so suspendió el acto firmando los 
presentes, juez parroquial y conjueces. 
(Siguen las firmas).

El tercer dia continuó la asamblea y 
votaron:

N. por N. N. y N.
(La firma del sufragante ó persona de

signada en su caso.)
N. por Tí. N. y N.

(La firma.)
N. por Tí. N. y Tí.

(La firma)
Y siendo las tres de la tarde, se cerró la 

votación del tercer dia, y hecho el escru
tinio de ella, resultó que votaron (tantos, 
en letra) sufragantes, y que

N. obtuvo (tantos) votos.
N. (tantos).
N. (tantos).
Tí. (tantos).

Y  se suspendió el acto firmando los 
presentes, juez parroquial y conjueces. 
(Siguen las firmas).

(Signe así en los demas dias. firmando 
al terminar cada sesión las mismas per
sonas que antes se ha dicho.)

Y habiendo estado abiertas estas elec
ciones por ocho dias hasta hoy, asentán
dose en este registro los votos de todos los 
sufragantes no suspensos, vecinos de esta 
parroquia que se han presentado á votar 
con arreglo ¡í la ley, verificándolo á su

resencia, se concluyó el acto y quedó 
¡suelta la asamblea, firmando los presen

tes juez parroquial y con jueces este regis
tro, qnc se remitirá al presidente del con
cejo municipal del cantón, en pliego cerra
do, sellado y certificado por los miembros 
de la junta para los fines convenientes.

Parroquia de Tí: á tantos de tal mes, de 
tal afio.

El juez parroquial.
N.

Conjuez. Conjuez. Conjuez. Conjuez. 
N. N. N. N.

NÚMERO REOÜNDO.

Modelo para los registros generales de 
cantón.

República de Venezuela.—Concejo mu
nicipal del cantón de N. en la parroquia de 
N. en la ciudad de N. cabecera del cantón 
(á tantos) reunido el concejo municipal 
compuesto de N. jefe político del cantón 
como su presidente, y N. Tí. N. y N. 
miembros del mismo concejo, para exami
nar los registros de elecciones do las asam
bleas parroquiales de este cantón, hechas 
según lo prevenido en la Constitución y la 
ley (la fecha de esta ley), resultó de las 
listas formadas según los registros de las 
parroquias N. N. y N. que se han recibido 
y escrutado, que :

N. obtuvo (tantos) votos.
N. (tantos).
Tí. (tantos.)

Siendo los electores de este cantón (tan 
tos) han obtenido la mayoría do sufragios, 
y por consiguiente han resultado nombra
dos N. N. y N .; advirtiéndose qne siendo 
iguales los votos entre Tí. y Tí., so han sor
teado y la suerte ha favorecido á Ti.

Por tanto, el registro original firmado 
por el presidente y miembros qne compo
nen este concejo municipal, se remite al 
presidente del concejo municipal del can
tón de la capital en pliego cerrado, sella
do y certificado por el mismo concejo, a r
chivándose una copia auténtica y dándose 
pronto aviso á los electores.

El jefe político presidente,
N.

Miembro. Miembro. Miembro.
N. N. N.

NÚMERO TERCERO.

Modelo para el registro de la elección de 
Presidente y Vicepresidente.

República de Venezuela.—En la ciudad 
de N. (á tantos de tal mes y afio), reunido 
el colegio electoral compuesto de (tantos) 
electores, qne se hallan presentes y qne 
forman el competente número por ser 
(tantos) el total, después de haber sido 
instalado legalmente y nombrado presi
dente, y cuatro escrutadores, que lo fueron 
N. Tí. N. N. y N., procedió á verificar en 
sesión pública y permanente, y por elección 
secreta, la de Presidente (ó Vicepresiden
te) de la República: recojidos los votos y 
hecho el resúmen de ellos por los escruta
dores, resultó que

N. obtuvo (tantos) votos.
N. (tantos.)

&c. &c. &c.
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N. por N. N. y N. 
(La firma del snfrngnntc 6 persona de

signada en sn caso. 
N. por N. N. y N. 

(La firma.) 
N. Jlor N. N. y N. 

(La firma.) 
N. por N. N. y N. 

(La firmn.) 
Y siendo las tres de In tar,IP, se cerró Ju 

votncíon <le) st>gnndo din. y hecho el <'8· 
crntinio de ella, r~snltó que ,·otaron (tan
to$, t>ll letra) snfrngantee. y <¡ne 

N. obturo (tantos) ,·otos. 
N. (tantos). 
N. {tnntos). 

Y se suspendió el neto firmando los 
preEente~, juez pnrror¡níal y conjncccs. 
(Signen )119 firmns). 

J,;J tercer día continuó h nsnmblea y 
votaron: 

N. por N. N. y N. 
. (L11 firma 1lel sufragnnte ó persona de

s1gnn<ln on su caso.) 
N. )lOr N. N. y N. 

(La firmn.) 
N. por N. N. y X. 

(Ln firmn) 
Y sien<lo lus tres de 111 tar<le, se cerró Ju 

vot11cion <lel terr.er <lin, y hecho el escru
tinio de ella, resultó <¡nti votaron (tnntoe, 
en letra) snfrngnntes, y 'JU!' 

N. obtuvo (tantos) rnto3. 
N. (tantos). 
N. (tantos). 
N. (hmtos). 

Y se snspendió el neto firmando los 
presenu.•s, juez pnrroquinl y Mnjurcr~. 
( Signen lns firmas). 

(Sigul1 así en los <lemas días, firmando 
al terminar cada sesion l11s mismns pf'r
aonns <¡ne antes se ha dicho.) 

Y habiendo estndo ubiertas estns elec
ciones por ocho dias hnstu hor, asentfu,. 
<lose en este registro los votos rle todos los 
sufrngnntes no snapenso~, vecinos de esta 
parroquia que se han prescnbulo á votar 
con arreglo á l11 lt>y, verificñndolo :í sn 
presencia, se concluyó el neto y r¡ncdú 
disuelta la asamblea, firmando los presen
~e jue1. p11rroq11iRI y conjnec11s est.11 r('gis
tro, qno so remitír(L ni presidente del con
cejo municipal del can ton, en pliego C('rrn
<lo, sellado y certifica<lo por los miembros 
de In jnntn pnra los fines convenientes. 

Parroquia ele N: ñ tantos de tal mr2. rle 
tnl Rilo. 

:El jaez pnrroquiul. 
N. 

Conjuez. Conjnez. Conjnez. Conjne:r.. 
N, N. N. N. 

NÚlíERO SEOUNDO. 

Jíocle.lo pam los 1·e9isfros !Jf'IIPl'alc11 rlr. 
r,111/011. 

República de Venezneln.-Concejo mn
nicipnl del cnnton de N. en In parroquia de 
N. en la cindn<l de N. cabecera del cnnton 
((L tantos) renníclo el concejo municipal 
compuesto de N. jefe político del cnnton 
como sn presidente, y N. N. N. y N. 
mí('mbros del mismo concejo, pnra e:xnmi
nnr los registros de e)('CCioaes de lns asam
bleas p11rroquinles de este canton, hechaH 
segun lo prc,·eníclo en la Constitucion y In 
ley (la fecha de eeta ley), resultó de las 
listas formnclas segun los re~istros de lns 
parroquias N. N. y N. qne se han recibido 
y ('Scrnta<lo, que : 

N. obtuvo (tantos) rotos. 
N. (tan tos). 
N. (tantos.) 

Sít>1Hlo llls rlectores <le este cnnton (tan
tos) hnn obtenido la mnyorín do sufragios, 
y por consigniento han resnltado nombra
dos N. N. y N.; ndvirtiímdose que siendo 
ignnles los votos entre N. y N., se han sor
tendo y In snerte hn favorecido Ít N. 

Por tanto, el registro original firma<lo 
por C'I 1iresí<lcnto y miembros qne compo
nen este concejo m1111icip11l, se remite ni 
presitlente del concojo mnnicípal del can
ton ,le la capital en pliego cerrado, sella
do y certificado por el mismo concejo, nr
chivÍlndose unn copia nnt~ntícn y dán<lose 
pronto aviso ñ los electores. 

El jefi> politico presídt>nte. 
N. 

)licmbro. Miemhro. ~fíembro. 
N. N. N. 

Númmo TF.RCEnO. 

,lfoclclo pal'a el 1·r.gisfro ele la eleccion ele 
Pre.~icle11fe ?/ Vicepi·f'siclenfP. 

Ri>públícn de Veneznt'ln.-Rn hL cindnd 
<le N. (ñ tantos de tnl mes y ano), rennido 
el colegio electornl compuesto de (tantos) 
electores, qne se hnllnn presentes y que 
forman el competente número por ser 
(tuntos) el totnl, despncs de haber sido 
instalado legalmente y nombrado presi
dente, y cnntro escrntndores, que lo foeron 
N. N. N. N. y N., procedió :\ verificar en 
sesion pública y permanente, y por eleccion 
secreta, la de Presidente (6 Vicepresiden
te) do In República: recojidos los votos y 
hecho el resúmen de ellos por los rscrnta. 
dores, rosnlt6 que 

N. obtnvo (tantos) votos. 
N. (tantos.) 

&c. &c. &c. 
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Con lo cual se terminó el acto firmando 
el elector presidente y todos I03 electores 
este registro que original, junto con copia 
auténtica del acta de instalación, se remi
tirá en pliego cerrado, sellado y certificado 
por el secretario del colegio al Presidente 
del Senado, quedando copia auténtica del 
registro en el concejo municipal de este 
cantón.

El Presidente.
‘ N.

Elector. Elector. Elector. Elector.
N. N. N. N.

Elector. Elector. Elector. Elector.
N. N. N. N. s°

N Ú MF.no CUARTO.

Modelo para las actas en la elección de se
nadores, representantes y  diputados 

provinciales.

República de Venezuela.—En la ciudad 
de N. capital de la provincia de N. (á tan
tos de tal mes y uno), reunido el colegio 
elootoral, compuesto de (tantos) electores, 
que forman el competente número, por ser 
(tantos) el total, después de haberse ins
talado y nombrado presidente y cuatro es
crutadores que lo fueron N. N. N. N. y N., 
procedió á verificar en sesión pública y 
permanente y por elección secreta, la del 
senador ó senadores principales y sus su
plentes, (ó representantes y sus suplentes, 
ó diputados provinciales y sus suplentes) 
que corresponden á esta provincia confor
me á la Constitución: recogidos los votos 
y hecho el escrutinio por los escrutadores 
nombrados, resultó que

N. obtuvo (tantos) votos.
N. (tantos.)
&c. &c. &c.

No habiendo pluralidad absoluta (si no 
la hubo) en favor de alguno, se procedió á 
nueva votación, contrayéndola á N. y N., 
que fueron los que obtuvieron mayor n ú 
mero de sufragios, (ó resultando iguales 
los votos entre N. y N. se sortearon para 
que la elección se contraiga á N. y N.) y 
en este nuevo escrutinio resultó N. con 
(tantos) votos y N. con (tantos): así la 
mayoría está á favor do N. (Si en este ú l
timo caso hubiere empate la suerte deci
dirá.)

Con lo cual se terminó el acto, firmando 
el elector presidente y los escrutadores es
te registro, que con el de suplentes y co
pia del acta de instalación, se remitirá en 
pliego cerrado, sellado y certificado por el 
secretario del colegio al presidente de (la 
corporación á que corresponda el electo), 
por medio del gobernador de la provincia, 
quedando copia auténtica para archivarse

en el concejo municipal de este cantón. 
También se remitirá lista de los nombra
dos, con expresión del número de votos 
que ha obtenido cada uno, al mismo señor 
gobernador, y se dará aviso á los nom
brados.

El presidente.
N.

Escrut. Escrut. Escrut. Escrut 
N. X. N. N. s"

N Ú M ERO  QUINTO.

Modelo para los registros de los nombra
mientos extraordinarios de senador, re
presentante, diputado provincial ó su
plentes.

República de Venezuela.—En la ciudad 
de N. capital de la provincia de N. á (tan- 
t: s de tal mes y año) reunido el colegio 
electoral compuesto de (tantos) electores 
que forman el competente número por ser 
(tantos) el total después de haber sido ins
talado legalmente y nombrado presidente 
y cuatro escrutadores que lo fueron N. N. 
N. N. y N. y de haber concluido las elec
ciones ordinarias por el orden que expresa 
el artículo 30 de la Constitución, procedió 
á verificar en sesión pública y permanente 
y por elección secreta la de (los senadores, 
representantes, diputados ó suplentes) cu
yos destinos han quedado vacantes du
rante el bienio trascurrido desde la última 
reunión del colegio hasta el presente, y se 
principió á llenar la causada por la (muer
te, destitución ó excusa legalmente admi
tida por el resto del período) al honorable 
Sr. N. que debia servir dicho encargo has
ta el año de (tantos): recogidos los votos 
y hecho el escrutinio por los escrutadores 
nombrados, resultó que

N. obtuvo (tantos) votos.
N. (tantos).
&c. &c. &c.

No habiendo pluralidad absoluta ( si no 
la hubo) á favor de alguno, se procedió á 
nueva votación, contrayéndola á N. y N. 
que obtuvieron mayor número de votos ; 
ó resultando iguales los votos entre N. y 
N. se sortearon para que la elección se con
traiga á N. y N. y en este nuevo escruti
nio resultó N. con (tantos) votos y N. con 
(tantos): así la mayoría está eu favor de 
N., el cual deberá servir por ef resto del 
período constitucional que faltaba al ho
norable Sr. N. á quieu reemplaza.

Con lo cual se terminó el acto, firman
do el presidente y escrutadores este regis
tro, que con el de suplentes (si también se 
han elegido) y copia del acta de instala
ción se remitirá en pliego cerrado, sellado 
y certificado por el secretario del colegio
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Con lo cual se terminó el acto firmando 
el elector presidente y todos los electores 
este rc~istro que origmnl, jnnto con copia 
auténtica del nct11 dt: inst11l11cio11, se rcm i
tirá en pliego cerrado, scllndo y certificado 
por PI secrcturio del col<'gio al Presiden te 
del Scnudo, quedando copin nnténtica del 
rPgistro en el concejo municipal de rstt' 
can ton. 

Rlectol'. 
N. 

Elector. 
N. 

Rl Pmi<lentP, 
. N. 

Rlector. Elector. 
N. X. 

Elector. Elector. 
N. N. 

Nt;m:no CUAIITO. 

Elector. ~
Elector. 

N. s" 

.llodelo para las acta.~ en la elecci(III de .~e-
11ado1·rs, ,·eprese11ta11tes !! di¡mtado.~ 

pro1•iuciale.~. 

Tiepí1blica <le Y cnezuclu.-En la cindnd 
do N. capital de la pro,·incin de N. (:í ltm
tos de tal mes y uno), reunido el colegio 
elootoral, compuesto de (tantoR) electort>s, 
qne forman el competcntl' número, por ser 
(tantos) t>l total, despues de haberae ins
talado y nombrndo presidente y cn:\tro es
crutadores que lo fneron N. N. N. N. y N., 
procedió á ,·eriflcar en sl!sion pública J 
permanente y por <'leccion secreta, la del 
senador ó sena<lores prinoip11fos y ene su
plentes, (ó representantes y sns suplentes, 
í, diputados provinciales y sus suplentes) 
r¡ne corrl'sponden á esta provincia confor
mo á In Constitucion: recogidos los votos 
y hecho el escrutinio por los escrntudores 
nombrados, resultó qne 

N. obtuvo (tantos) votos. 
N. (tantos.) 
&c. &c. &c. 

No lmbiendo plnralidud 11bsol11ta (si no 
la hubo) en favor de alguno, se ¡wocedió á 
nnevn votacion, contrayéndola 6 N. y N., 
r¡ue fueron los que obtuvieron mayor nú
mero do sufragios, (6 resultando iguales 
los rntos entre N. y K. se sortearon para 
qne la eleccion se contraiga á N. y N.) y 
on este nuevo escrutinio resultó N. con 
(tantos) votos y N. con (tantos): así 1,, 
mayoría está á favor do N. (Si en este ú !
timo enso hnbiel'e empate la suerte deci
dirá.) 

Con lo cual se terminó el acto, firmando 
el elector presidente y los escrutadores es
te registro, qne con el de suplentes y co
pia del neta de instalacion, se remitirá cu 
pliego cerrado, sellado y certificado por el 
secretario del colegio al presidente de (la 
corporacion á que corresponda el electo), 
por medio del gobernador de la provinci:.1, 
q11ed1mdo copin nnt(•nticn pnrn nrcl1ivarse 

en el conc<'jo municipal ele este canton. 
'fumbicn se remitirá lista de los nombra
do~, con expr~sion ucl número de Tolos 
que ha obtenido cndn 11110, al mismo seno,· 
gobernador, y so dur(1 11\·iso á los nom
brados, 

Eacrnt. 
X. 

El prrsidcn tr. 
N. 

Rscrnt. Escrnt. 
X. K. 

xúm:uo Ql'IXTO. 

Escrut 
N. s• 

Jfoclelo parn los 1·rgixlro.~ rlr lu.~ 110111lJra-

111ie11to.~ ri·lraol'1li1u11·irJ.~ de. se11adol', re
¡n·ese11ta11te, diputado ¡n·o1•i11cial ,í .~11-
¡1ln1fe.~. 

füpública de \'eneznela.-En lu cinda<l 
de X. capital de la provincia de N. á (tan
t . s de tal mes y ano) reunido el colegio 
electora( comrll<'Sto de (tantos) elrctores 
<¡ne forman e competente número por ser 
(tantos) el total despues de lrnber sido ins
t11l11<lo legalmente y nombrado presidente 
y cuatro C>scrntaclores que lo fneron N. N. 
K. K. y N. y de haber concluiilo lus elec
ciones ordinarias por el ónlcn que expresa 
el 111'tícuio 3G <le la Constitnciou, procedió 
á verificar en sesion pública y permanente 
y por eleccion secreta In de ( los senadores, 
rrprrsentantc~, diputados Íl snplentes) cu
yos destinos han quedado vacantes du
rante el bienio trascurrido <lc.>sde In última 
reunion del colegio hasta el pre3<'nte, y se 
principió á llenar la cansada por la (mne~
tr, destitncion ó rxcnsa lrgalmentc adm1-
tidn por el resto lh,l período) ni honorable 
Sr. K. que debia servi1· dicho encargo has
ta el nno ele (tantos) : recogidos los votos 
y hecho el escrutinio pol' los rscrutadores 
nombrados, resultó <¡ne 

N. obtuvo (tantos) votos. 
N. (tantos). 

&c. &c. &c. 
No habiendo pluralidad absoluta ( si no 

la hubo) á faror de algnno, se procedió á 
nueva rntacion, contrayúndola á N. y N. 
que oLtnvieron mayor número de ,·otos ; 
ó resultando iguales los yotos entre N. y 
N. se sortearon para que In eleccion se con
traiga á N. y N. y en este nuevo escruti
nio resultó N. con (tantos) votos y N. con 
(tantos): 11sí 111 mayoría está C\\ favor do 
N., el cual deber:, son·ir por cT resto del 
período constitucional que faltaba al ho
norable Sr. N. á quien rcemplnzn. 

Con lo cual se terminó el neto, firman
do el presiden te y escrn tadores este regis
tro, que con el de suplentes (si tambien se 
han elegido) y co11ia del acta do instala
cion se remitirá en pliego cerrado, sellndo 
y certificado por el seeretario ele} colegio 
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al presidente de (la corporación a que cor
responda el electo) por medio del gober
nador de la provincia, quedando copia au
téntica en el expediente de las operaciones 
del colegio, que se archivará en el conce
jo municipal de este cantón. También se 
remitirá lista de los nombrados con exprc- 
siou del número de votos que ha obtenido 
cada uno, y tiempo que le toca servir, al 
mismo Sr. gobernador, y se dará aviso á 
los nombrados.
El presidente. Kscrut. Escrnt. Eserut. Eserut.

X. X. X. X. N. 8*
El P. del S. Ignacio Fernández Peña.— 

El P. de la C1 de 1?. Pedro Quintero.—El 
6o del S. Rafael Acevedo.—YA diputado s" 
de la O  de ÍÍ. Juan Antonio Pérez.

Sala del Despacho, Caracas Mayo 9 de 
183G, 7o y 2G"—Cúmplase.—Andrés N ar
rarte.—Por S. E. el Yicep. de la Ra en
cargado del P. E.—El su de E" en los DD. 
de H a y 11. E. encargado interinamente de 
los defl. y J ” José E. Gallegos.

225.
Decreto de 14 de Mayo de 1830 haciendo 

nuera asignación de sueldos á los gober
nadores y  sus secretarias, y ú los emplea
dos en los ministerios de Estado, y  dero
gando el relativo de 1830 número 57.

(Reformadopor el N." 112.)
El Senado y C* de 11. de la IIa de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Los gobernadores de las pro

vincias gozarán de los sueldos siguien
tes:

g 1" El gobernador de Carácas tendrá 
anualmente tres mil pesos. Para su se
cretaría se asignan al aflo dos mil pe
sos.

§ 2" El gobernador de Carabobo, dos 
mil quinientos pesos.—Para su secretaría 
mil trescientos pesos.

§ 3“ Los gobernadores de Barqnisi- 
meto, Maracaibo, Cumaná, Guayana, Bar
celona y Barínas, dos mil cuatrocientos 
pesos cada uno.—Para sus respectivas se
cretarías, mil trescientos pesos al año.

§ 4° El gobernador de Apure dos mil 
pesos anuales.—Para su secretaría mil do? 
cientos pesos.

§ 5o Los gobernadores de Margarita, 
Coro, á lg id a  y Trpjillo, mil quinientos 
pesos anuales cada uno.—Para sus respec
tivas secretarías, mil doscientos pesos al 
aüo.

Art. 2" Cuando el gobierno no nom
bre personas que desempeñen interi
namente la gobernación de las pro
vincias, y los jefes políticos entren á sus
tituir á los gobernadores en los casos de

muerte, renuncia ó destitución, gozarán 
el sueldo íntegro señalado á estos emplea
dos ; mas en los de enfermedad ó ausen
cia temporal, disfrutarán solamente de la 
mitad del sueldo, y la otra mitad la perci
birán los propietarios. Y si la falta fue
re por suspensión, entonces los jefes polí
ticos tendrán las dos terceras partes del 
sueldo, y los gobernadores la otra tercera 
parte restante, mientras permanezcan sus
pensos.

Art. 3“ En cada secretaría de Esta
do tendrán los empleados que se expresa
rán los sueldos siguientes.

g 1° Secretaría del interior y justicia- 
—E l jefe de sección designado para oficial 
mayor, mil ochocientos pesos.—Dos jefes 
de sección, cada uno mil pesos.—Cuatro 
oficiales, cada uno seiscientos pesos.—Un 
portero, trescientos pesos.

§ 2° Secretaría de guerra y marina.— 
El jefe de sección designado para oficial 
mayor, mil ochocieutos pesos.—Tres jefes 
de sección, cada uno mil pesos. Cinco 
oficiales, cada uno seiscientos pesos.—Uu 
portero, trescientos pesos.

g 3“ Secretaría de hacienda y relacio
nes exteriores.—El jefe de secciou desig
nado para oficial mayor, mil ochocientos 
pesos.—Dos jefes de sección, cada uno mil 
pesos.—Cuatro oficiales, cada uno seiscien
tos pesos.—Un portero, trescientos pesos.

Art. 4U Para los gastos de escritorio de 
cada una de las tres secretarías se asignan 
á saber : á la del interior la cantidad de 
trescientos pesos al añ o : quinientos pesos 
á la de hacienda y relaciones exteriores; 
y cuatrocientos cincuenta pesos á la de 
guerra y marina.

Art. 5° Para uu escribiente y los gas
tos de la secretaría del Concejo de Gobier
no, se asignan cuatrocientos pesos anua
les.

Art. G" El Gobierno podrá nombrar 
una persona que corra con la redacción y 
corrección de las impresiones oficiales, con 
la asignación de quinientos pesos al año, 
si lo juzgare necesario.

Art. 7° Se deroga el decreto de 14 de 
Octubre de 1830, que señaló sueldos á los 
gobernadores de las provincias, y á los em
pleados de las secretarías de Estado en los 
Despachos del interior y de hacienda.

Dado en Carácas á 11 de Mayo de 183G, 
7° y 2G°—El P. del S. Ignacio Fernández 
Puja.—El P. de la Ca de 11. Pedro Quin
tero.—El su del S. Rafael Acecedo.—El di
putado su de lu Ca de II. Juan Antonio 
Pérez.

Carácas Mayo 14 de 183G, 7“ y 26°—Eje
cútese.—El Vicep. encargado del P. E.
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ul ¡>rt>siJcnte de (la corporacion a que cur
responc.la el electo) por medio del gobl!r
nac.lor e.le la provi1,eiu, 1¡utcl11nclo copia au
téntica en el t>xpec.liente ele las operueiones 
c.lel colegio, que se archirnrá en d conce
jo muoicipal e.le este cunlon. 'l'ambic'ft se 
remitirá list11 ele los nombrados con expre
sion clel número ele rotos que ha obteniuo 
cacl11 uno, y tiempo que le toen ~crvir, al 
migmo Sr. gobernac.lor, y se clar(L al'iso íi 
los uombmc.los. 
Jo:I 11rr_sidr11lr.. 1':scrut. 1':"crnl. Jo:sr.rul. Kscrut. 

N. X. N. N. N. S" 
.El P. clel S. Ignacio Pemú,ulez Pc11a.

El P. de la Cª ele H. Pedro (Juwtero.-.EI 
sº e.le) S. Jlafncl • .Jcci·cdo.-.EI dipntac.lo sº 
e.le la e• de H. Juan A 11lo11io Pérez. 

Sala uel Despucho, Canicas ::lfuyo 9 de 
183U, 7º y 2G·•-Cúmplase.-.foelres }\'ar
L'lll"fe.-l'or S. K el \'icep. ele In R1 eu
cnrg11do 1lel P. E.-.El sº cle E" en los DD. 
ue u• V H. J<.:. encargado interinamente de 
los clei'I. y J• José A'. Uallryos. 

:!:?5. 

lJecrclo de 14 de ,llayo ele J83li lutcie,ulo 
1111em asi911acio11 de sueldos 1í los gober-
11adores !/ sus secretarías,.'/ 1i los e111pleci
do11 eii los ministerios ele Estacl-0, !/ dero
yc,mlo el rclatfro de 18:JO 111í,11ero 51. 

(Reformado por el N:" -llt.) 

.El Seuaclo y e• ue U. de 111 lt> de Yeue-
1.uela renniclos en Congreso, decretan. 

Art. l" Los gobernadores de las pro
vincia-, gozarírn ue lod sueluos siguien
tes: 

§ 1º El gobernu<lor de C.:arácas tcudr:í 
uuuulmente tres mil pesos. Para su se
cretaría se asignan al ano dos mil pe
sos. 

~ 2º El gobernador de Curnbol,o, dos 
mil quinientos pt>sos.-Para su secretaría 
mil trescientos pesos. 

§ :J" Los gobcrnaclort>s de Burquisi
mcto, l\Iurncaibo, C.:umaná, Guayana, Bar
celona y llarínas, dos mil cuatrocientos 
pesos cada uno.-l'um sus respecti\·ns se
cretarías, mil trescientos pesos al ano. 

§ 4° El gobernnuo1· de Apure dos mil 
pesos unuales.-Pam su secretaría mil dor. 
cien tos pesos. 

§ 5º Los gobernadores de Margarita, 
Coro, :Mwi<la y 'l'r11jillo, mil c¡uinientos 
pesos anuales c11cl11 nno.-Parn sus rcspec
tirns secretarías, mil doscientos pesos al 
ano. 

Art. 2° C.:nanuo el gobierno no nom
bre 11erconas que desempenen interi
namente la gobernacion de lus pro
vincias, y los jefes políticos entren í1 sus
tituir á los gobernadores en los casos de 

muerte, reuunciu ú destitucion, gozarán 
el sueldo íntegro senaluc.lo :í estos emplea
dos; mas eu los de eufermeclad ó ausen
cia temporal, disfrutarán solamente ele lu 
mitad del sueldo, y la otra mitud la perci
birán los propietarios. Y si lu falta fue
re por suspension, entónces los jefes polí
ticos tendrán las dos terceras partes del 
sueldo, y los gobernuclorcs la otra tercera 
parte l'l'Stilnle, miéntras permanezcan sus
pensos. 

Art 3° Rn cncln srcrf'lllrÍ:I de 1-.:sta
do tendrán los emplenclos que se expresn
rírn los sueldos siguientes. 

~ 1° Secretaría del interior y jnsticia· 
-El jefe de secciou designado para oficial 
mayor, mil ochocientos rosos. - Dos jefes 
ele secciou, cuela uno mil pesos.-Uuutro 
oficiales, cada uno seiscientos pesos.-Un 
portero, trescientos pesos. 

§ 2° Secretaría de guerra y ruurin11.
.El jefe de seccion designado para oficial 
mayor, mil ochocientos pc.os.-'l'res jefes 
ele secciou, cae.la uno mil pesos. Cinco 
oficiales, ca<la uno seiscicn tos pesos.-U u 
portero, trcscien tos pesos. 

§ 3° Secretaría de hacienda y relacio
nes exteriores.-El jefe de seccion clcsig
nuclo para oliciul mayor, mil ochocieutos 
pesos.-Dos jefes de seccion, cndu uuo mil 
pesos.-Cuatro oficiales, caclu uno seiscieu
tos pesos.-Un portero. trescientos ¡>esos . 

Art. -1° Pura los gastos ele escritorio de 
caclu unu de lus tres secretarías se asignan 
á saber : ú la del interior la cnntidud de 
trescientos pesos ni ano: quinieutos pesos 
í1 Ju <le hacienda y relaciones exteriores; 
y cuatrocientos cincut-nta pesos íi In de 
guerra y marina. 

Art. 5" Para un escribiente y los gas
tos de la secretaría del Concejo de Gobier
no, se asignan cuatrocientos pesos anua
les. 

Art. Uº .El Gobierno podrá nom brur 
una persona que corra con Ju redacciou y 
corrccciou de las impresiones oficiales, cou 
lu nsignncion de quinientos pesos ni ano, 
si lo juzgare necesario. 

Art. 7° Se deroga el decreto de H ele 
Octubre ele lk30, que sennló sueldos á los 
gobernadores de las prori ncins, y á los cm -
plc11uoij de lus secrt"Laríae de Estado en 1011 

Despachos del interior y ele hacienda. 
Dacio en Curácns á 11 de Mayo de 183G, 

7" y 2U0-El P. del H. l911acio Per111é11dez 
Aga.-El P. de la U' de U. Pedro Qui11-
lero.-EI s" del S. Rafael Aceccdo.-El di
putado 8" de la e• de H. Juan .A11fo11iu 
Pércz. 

Curácas Mayo H de 183G, 7° y 2G0-Eje
cútese.-EI Vicep. encargado del P. E. 
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—Andrea Narrarte.— Por ¡5. E.—El 8“ de 
IIa José E. Gallegos.

226.
Decreto tic 14 de Mayo de 183G sobre cn-

yanches para la fuerza permanente y  pre
mios (le constancia.

(Reformado por el N." 303.)

El Senado y 0 “ de 11. de la 11* de Vene
zuela reunidos en Cougreso, decretan.

Art. 1° la fuerza permanente se reclu
tará principalmente por enganche.

Art. 2“ El enganche será por cuatro 
aüos, y se abonarán doce pesos al indivi
duo que se presentare á él. Se admitirán 
reenganches, siempre que no lo desmerez
ca el soldado por su mala conducta; y el 
l ’oder Ejecutivo dictará las reglas que es
time necesarias para efectuar los engan
ches y reenganches de que habla este ar
tículo.

Art. 3” Se prohíbe destinar al ejército 
á toda clase de criminales.

Art. 4“ Se establecen cinco premios ó 
ventajas de distinción para recompensar la 
constancia de la tropa en el servicio, en 
la manera siguiente.

Art. o“ El primer premio será de ocho 
reales de sobresueldo mensual, y gozará de 
él, el que sirva sin nota dos tiempos y se 
comprometiere por otro.

Al t; 0“ El segundo premio será de diez 
y  seis reales de sobresueldo, y corresponde 
al que concluya tres tiempos y continuare 
por otro en el servicio.

Art. 7“ Gozará del tercer premio, que 
será de veinticuatro reales de sobresueldo 
mensual, el que cumplidos cuatro tiempos, 
siguiere sirviendo por otro.

Art. 8” Concluido el quinto tiempo, 
obtendrá el soldado su cédula de retiro 
con seis pesos mensuales.

Art. SI” El que sirviere dos tiempos y 
se compromete á servir otro, 110 tiene de
recho á la gratificación de enganche, me
diante á que principia á disfrutar un 
premio.

Art. 10. E l que obtuviere el primer 
premio, llevará en el pecho como distinti
vo, una cinta del color do la faja inferior 
del pabellón nacional. El que se hiciere 
acreedor al segundo la llevará del coloi
de la siguiente. El que mereciere el ter
cero, la tendrá de los dos colores unidos; 
y el que llegare al cuarto, la llevará trico
lor. E l que recibiere el quinto premio, 
ademas de la misma cinta usará pendiente 
de ella una medalla de plata con las armas 
de la ltepública y el siguiente lem a: Á l a  
V I K T I Ü  Y CONSTANCIA.

Art. 11. El iudividuo que incurriere 
en alguna falta que merezca pena corporal 
ó iufamaute como militar ó como ciudada
no, pierde cualquier premio que haya ob
tenido, desde el moineuto en que se le de
c ía^  culpado, por sentencia de tribunal 
competente.

Art. 12. El Ejecutivo dispondrá que 
los premios sean conferidos á la tropa de 
una manera honorífica por los jefes res
pectivo.-:, para que puedan servir de estí
mulo á los que se hallen presentes.

Art. 13. Los individuos de las clases 
de tropa gozarán la paga mensual si
guiente: sargentos pi¡meros, veintiún pe
sos: sargentos segundos, diez y seis: cabos 
primeros, quince: cabos segundos, tambo
res, cornetas y pífanos, trece: soldados, 
doce. La cautidad en que excedan estas 
asignaciones á las que actualmente gozan, 
se considerará como un sobresueldo que 
ahora se concede.

Art. 11. Ademas del sueldo y sobre
sueldo que se paga hoy á los capitanes, 
tenientes y subtenientes, se les aumentará 
diez pesos al capitán, ocho pesos al tenien
te y seis al subteniente.

Art. 15. Los sobresueldos concedidos 
por esta ley á los individuos de la fuerza 
permanente, se concederáu también á los 
de la milicia cuando se hallen en actual 
servicio.

Dado en Caracas á 11 de Mayo de 183U, 
7“ y 20“—El P. del S. íynacio Fernández 
Peña.--YA P. de la C* de R. Pedro Quin
tero.— E l s° del S. Rafael Accvedo.—El di
putado s” de la C“ de lt. Juan Antonio 
Pérez.

Caracas Mayo 11 de 1830,7“ y 20“—Eje
cútese.—El Vicep. de la lt* encargado del 
1’. E. A ndrés Ñamarle.—Por 8. E.—El s° 
interino de G* y M;l Francisco llernaiz.

227.
Decreto de 14 de Mayo de 1830, concedien

do honores y  recompensas al General en 
Jefe José Antonio Páez y  al ejercito por 
sus servicios en 1835.

(Deroyado por el A “ 730 en lo relativo tí 
pensiones, y  por el N° 740 en lo que res
pecta tí honores al General José Antonio 
Páez. Por decreto de 15 tic Julio de 
1858 aV“ 1150 so re(nteyra á ¿fíe en sus 
honores; pero por el Ñ ’ 1357 queda in
subsistente el dicho y *  1150.)
El Senado y G* de 11. de la R* de Vene

zuela reunidos en Cougreso, considerando: 
1“ Que la pronta y heroica decisión del 

general en jefe José Autonio Páez por el 
restablecimiento del orden constitucional 
alterado el 8 de Julio de 1835, dió á los
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-.1nclrcs .Yi.tn•ctrle.-l'or :-;. E.-El s" de 
ll• José B. Gallegos. 

lJccrcto de U de Jlayo de I 83U sobre cu
!lª!'c/1es para la.fuerza per1,ume11te .1/ prc
mws ele co11slr111cia. 

(Reformado po,· el N.0 303.) 

El Seuado y C• de R de la U• de Vene
,:uela reunidos en Cougreso, decrctuu. 

Art. ]º la fuerza ¡J1:rmanenk' se reclu
tará principalmeute por cnguuche. 

Art. 2° El cuganche tierii. por cuatro 
unos, y se abonarán doce pesos al indi,·i
duo que se presentare :í. él. Se admitirán 
recugauches, siempre 1¡ue no lo desmerez
ca el sol<ludo por su mala conducta· y el 
l~odcr Ejccut_i\'o dictará lus reglas q:tc es
time ncccsam1s ¡mm efectuar los e1wa11-
ches y reenganches <le que habla est~ ar
tículo. 

Art. :I" So prohibe !lestinai· al ejército 
á tod1L clase de criminales. 

Art_. 4" S? ~stu~lccen cinco premios ó 
vontaJus ~e distrnc1on pam recompensar fa 
constancia de la tropa en el servicio en 
la manera siguiente. ' 

Art. v" El ¡1rimor premio serí1 do ocho 
reales de sobresueldo mensual, r "07,:mi de 
él, el que si_rrn sin nota <los tie~pos y Sil 
compromeheril pO!' otro. 

A_1 t: Gu El segundo premio scr:l de diez 
y seis ronll's <le sobresueldo, y correspon<le 
ni •1uc conchi)'II tres tiempos y continuare 
poi· otro en el servicio. 

.i~rt. 7''. ~ozurá <lol tercer premio, que 
sera <le remticuutro reales <le sobrrsueldo 
ml'nsual, el que cumplidos cuatro tiempos 
lligniero sin·ienllo por otro. ' 

Art. 8" Concluido el quinto lil'mpo, 
obtendrá el sol<lado :;u cédula <le retiro 
con seis pesos mensuales. 

Art. \J" El que sirricre <los tiempos y 
se compromete IÍ serl'ir otro, no tiene de
recho :\ la gratilicacion <le enganchr, me
dian te íi que ¡1rincipia á disfrutar un 
premio. 

Art. 10. .El que obtul'ieril el primer 
premio, llcl'Urá en el pecho como <listinti
rn, una cinta <lel color <le la fnja infcl'iol' 
del pabellon nacional. El r1ue se hicil'rc 
11ereedo1· 11\ Eegundo la llc1·aríL Je\ color 
<le la siguiente. El que merccil're l'I ter
cero, la tendrá <le los <los colores unidos; 
y !!I que llrgnrc al cuarto, la llel'ará. trico
lor. m t¡ue rctJibicre el quinto premio, 
a<lcmus de hi misma cinta usará pendiente 
<le ell11 u na medalla <lo plata con las armas 
<le la UepúlJlica y el siguiente lemn: .\ 1,.\ 
VlliTLU Y CONS'U.NVI.\, 

Art. 11. El il!lli,·i<lno 1¡uo incurrlel'e 
en alguna falt:: c¡uc merezca pena corporal 
ú iufamautc como militar ó como cindnda
no, pierde cualquier premio 11ue haya ob
tenido, <lt'sdc el momeulo en que se le de
cl:11~ culpado, por senteneia <le trilJunul 
compctentl'. 

Art. l:!. El Ej.:cnti,·o Ji,¡iou<lrá que 
los premios sc:ni conforidos í1 la tropa <le 
una _imml'rn honorífica por los Jl'!es res
pectivo.;, para 1¡11e puedan sernr <le estí
mulo {1 los que se hallt•n pn·scntc~. 

Art. 13. Los i111lirid110s de las clases 
de_ tropa gozur:111 la pug;i mensual si
g111enk: sarge11t1Js pii111e1w, \'l'intiun pe
so~: sargent~s Sl'gundus, <litJz y seis: cubos 
pmuoros, t¡umcP.: callos Sl'gun<los, tiimbo
res, ,:ornetus y pífanos, trece: soldados, 
doce. La cuntidacl en ,¡ue excedan t·stus 
11siguacio1rns á lus que :1ctual111entc gozan, 
se considerar:L como un sobresut'l<lo <¡ne 
ahora se concede. 

Art. 11. Ademas del sul'l<lo y sobre
sue)<lo que se paga hoy á. los capitanes, 
tc111entcs y subtenientes, se les aumentará 
diez pesos al capitun, ocho pesos al tenien
te y seis al subtcnientr.. 

Art. 15. Los sobrcrnr.l<los concedidos 
por estu ley á los indi,·iduos <le la fuerzu 
permanente, se conce<lerán tumbicn á los 
tlc la milicia cuando se hallen en uctnal 
servicio. 

Dudo en Uarácns :1 11 ue )fayo <le 1831i, 
7" y 2G"-EI l'. del 8. lg1utcio 1"1."riuí111lez 
Pc,za.--EI P. lle la e• lle H. l'edro Qui11-
tcro.-El s" <lel S. Rafael .-1cci·eclo.-El di
putado s" <le la C" de lt. Juai, Anlo1'iu 
l'ércz. 

Carácas )luyo l! <le l!!3U, 7" y :lli"-Eje
cútesr. -El \'icl'p. <le la R' eucar~Rdo del 
l'. E. .-1111lrcs Nanmrte.-l'or S. E.-EI sº 
interino <le U• y )1" Francisco Jlemaiz. 

:!:!7. 

lJccrclo de 1-l de .lltt!JO de 1!!3ti, co11cedie11-
tlo lt011orcs !/ 1·eco111pe11sa:s al Ue11eral e¡¿ 
Jefe José A 11to11io P,ícz .11 al ejército por 
sus sen•icios e1i 1!!:l5. 

( Dero9ado pur el ., º 73G m lo rclalh-o ,í 
pi:11sio11es, !/ por el X" 7-lO c·,1 lo que res
pecta ,í !,rmorr~ al Ge11er11l Jol!é A11to11io 
Púcz. l'ul' dccrclo de 15 ele Julio de 
1858 X• 1151i i;o ,·0(11lc!fr<1 ú ~te ,m 1ma 
lt011orel!; pero poi' el N• 1357 quetla i,¡. 
s11bsi~le11le el tlidto X• 115G.) 
El Senado y C·• <le R. <le la l{• de Vene

zuela rcnniJos en lJongrcso, considerando: 
l" Que la pronta y heróica dccision del 

g"ucrul en jefe José Aulonio l'áe:i por el 
1·eslablecimiento del orden constitucional 
alterndo el !! <le Julio tla 1835, dió á loa 
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esfuerzos de los pueblos, unidad y direc
ción para salvar las instituciones. 2 o Que 
los valientes militares de la República, 
ilustres ya por sus hechos en las gloriosas 
campañas de la Independencia, noblemen
te han comprobado esta vez, que el objeto 
de sus sacrificios, no méuos que aquella 
grande empresa, loba sido también la ver
dadera causa del pueblo, el reinado de las 
leyes, cuya conducta los hace acreedores 
al reconocimiento do sus conciudadanos; 
y 3o Que es un deber de la Nación apre
ciar las grandes acciones distinguiendo á 
los que las han ejecutado; y que el Con
greso está autorizado para acordar hono
res y recompensas, decretan.

Art. 1“ Al general eu jefe del ejército, 
José Antonio Páez, por los importantes 
servicios que ha hecho á la Nación en la 
campaña de 1835, el l’oder Ejecutivo le 
presentará en una función pública en sig
no de honor y de gratitud uacioual, una 
espada de oro, en que esté escrito el si
guiente lema: a l  c i u d a d a n o  e s c l a k e - 
CIDO, DEFENDIENDO LA CONSTITUCION Y 
LEYES DE SU DAT RIA, LA REPRESENTA
CION NACIONAL E N  183(3.

Art. 2“ El renombre honorífico de 
c i u d a d a n o  e s c l a r e c i d o , se le dará en 
todos los actos públicos á José Antonio 
Páez.

Art. 3” A las viudas del intrépido co
ronel Juan de Dios Infante, que en Urica 
destruyó una columna facciosa, del vir
tuoso comandante Juan Albornoz, que 
murió en una de las casas fuertes de Va
lencia, del teniente Pablo Rodríguez y del 
subteniente Juan José Andueza, so con
cede, mientras permanezcan viudas, la ter
cera parte del sueldo que correspondía 
á los grados militares que obtenían sus 
esposos.

Art. 4° A los que militando en la pre
cedente campaña se han invalidado, se les 
declarará la pensión de inválidos según la 
ley de la materia.

Art. 5“ Por ley especial se determina
rán los goces que deban tener las demas 
viudas y huérfanos de los que han muerto 
defendiendo las instituciones; á cuyo 
efecto el Poder Ejecutivo presentará para 
el año próximo un cuadro que comprenda 
las viudas de los jefes y oficiales que sean 
acreedoras á esta gracia.

Art. tí" El dia 5 de Julio próximo será 
celebrado el triunfo del ejército constitu
cional en todos los pueblos de la Repúbli
ca con todo género de regocijos, y una fies
ta religiosa en que se tributen gracias al 
A-ltísimopor la visible protección que ha 
dispensado á las armas defensoras déla  
Constitución.

Art. 7“ En la capital de la República 
y en todas las capitales de provincia se ce
lebrarán el 8  de Julio del presente año, ho
nores fúnebres en conmemoración délos 
ilustres venezolanos que, á consecuencia 
de los resultados del fuuesto 8 do Julio 
de 1835, perecieron defendiendo la Cons
titución y las leyes. El Poder Ejecutivo 
y todos los empleados y corporaciones 
asistirán á esta función fúnebre llevando 
una señal que denote el profuudo senti
miento de 1» Nación por la pérdida de 
sus denodados defensores. El gasto de 
esta función se hará por los rentas mu
nicipales, donde puedan sufragarle, y 
por las nacionales donde esto no fuere 
posible.

A rt 8 * El Congreso á nombre de la 
Nación que representa, tributa la gratitud 
á que se han hecho acreedores por su no
ble comportamiento, á los generales, jefes, 
oficiales y tropa del valiente ejército que 
ha restituido á su imperio la Constitución 
de la República eu toda la extensión de su 
territorio.

Dado en Caracas á 12 de .Mayo de 183(3, 
7« y 26"—El P. del S. Ignacio Fernández 
Peña.—El P. de la Ctt de R. Pedro Quin
tero.—El s" del S. Rafael Acevcdo.—El 
diputado su de la C:l de R. Juan Antonio 
Pérez.

Carácas Mayo 14 de 1836, 7" y 26”— 
Ejecútese.—El Vicep. de la ID encargado 
del P. E., Andrés Narcarte.—Por 8 . E. 
—El s” interino de G" y M* Francisco 
Uernaiz.

228.
Ley de 14 de J layo de 1836 organizando

de nuevo la milicia nocional y  dero
gando la de 1830, A” 35 sobre esta ma
teria.

(Derogada por el A'u 881.)
El Senado y C” de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan:

CAP. I. De la milicia nacional.

Art. 1" La milicia nacional se com
pondrá de los venezolanos de diqz y ocho 
años cumplidos y que no excedan de cua
renta y cinco, en la manera que prescribe 
esta ley.

Art. 2" La milicia nacional se divide 
en milicia activa y milicia de reserva.

Art. 3" A la milicia nacional activa 
pertenecen todos los vecinos de las cabece
ras de cantón y de aquellas otras pobla
ciones que sean designadas por el Poder 
Ejecutivo como capaces do tenerla, y qne 
puedan costear su armamento, municiones
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esfuer;:os <le los pueblos, unidad y <lirec
ciou para salvar las instituciones. 2° Que 
los valientes militares ,le la República, 
ilustres ya por sus hechos en las gloriosas 
campanas <le In In<lepcn<lenci11, noblemen
te han comprobado l'S!.a ve,;, que el objeto 
<le sus sacrificios, no ménos que aqnl'lla 
grande cmpres11, lo ha sido tambien la ver
dadera causa <lcl pueblo, el reinado de las 
leyes, cuya conducta los haco uereedorrs 
al reconocimiento <le sus conciudadanos; 
y a• Que es un debr.i· <le la N11ciou apre
ciar las grandes acciones distinguiendo á 
los que los han ejecutado; y que el Con
greso está uutorizudo pnm acordar hono
res y recompensas, decretan. 

Art. 1° Al general eu je!e del ejército, 
José Antonio Páez, por los importautes 
sen-icios que hu hecho á lu Nacion en la 
campana de 1835, el Poder Ejecutirn le 
presentará en una funcion pública en sig
no de honor y <lo gratitud uacio1111l, una 
espada de oro, en c¡ue esté escrito el si
guiente lema: AL CIUll.1.llANO t:SCLAlt~
CIL>O, lJEHNVIE.l\"VO LA CO.l\"STITGCION Y 
LetES DE St; l'ATUI.\ 1 LA IIEPHESENTA· 
CION ~UCIO!UL EN 1831.i. 

Art. 2° m renombre honorífico de 
t:lUL>ADANO Eot:LAUECIDO, se le dará en 
todos los actos públicos á ,José Antonio 
Páez. 

Art. a•• A lus viudas <le! intrépido co
ronel Juan <le Dios Infante, que cu U ric11 
Llestrnyó 111111 columna facciosa, del ,·ir
tuoso comandante Jt11m Albornoz, que 
murió en una tle las casas fuertes tle Va· 
lencia, del teniente Pablo Uo<lrígupz y del 
subteniente Juan José Andueza, se con
cede, mióutrus permanezcan viudas, In ter
cera parte del sueldo que correspondía 
á los grados militares que obtenian sus 
esposos. 

Art.. 4" A los quo militando cu la pre
cedente campana se han invalidado, se les 
declarará la pension de inn'llidoe seguu la 
ley <lo la materia. 

Art. 5º Por ll'y especial se determi nu
rí111 los goces q ne deban tener las <lemas 
viudas y huérfanos tle los r1ue han mul'rto 
defendiendo lus iuslitucioues; á cuyo 
efecto el Poder Ejecutivo presentará para 
el an? próximo un ~undro qu~ comprenda 
las nu<lus de los Jefes y olicrnles c¡ue sean 
acreedoras á esta gracia. 

Art. li'' El <lia 3 do Julio próximo será 
c~lebrado el triunfo del ejército consti tu
ctonal en todos los pueblos de la ltepítLli
ca con todo género Je regocijos, y una fies
ta religiosa en que se tributen gracias al 
A:Itísimo por la visible proteceiou que ha 
dispensado ó. las armas defeusorlll! de la 
Con1titucion. 

Art. 7" En la capital de la füpí,Llicu 
y en totlas las capitales <le proYincia se ce
lt>brarán el 8 de Julio <ll'l prcsPnte ano, ho
nores fúntbres en conmemorncion de los 
ilustres venezolanos que, á const>cucncia 
de los resultados del fnursto 8 do Julio 
de 1835, perecieron defendiendo l11 Cons
titucion y las leyes. El Poder Ejecutivo 
y todos los empleados y corporaciones 
asistirán 6. esta fnncion fírnebre llevando 
una sella] que denoto el profnndo senl i
miento <le l" Nacían por la pér<li<l.i <lo 
sus denodados defensores. El gasto de 
esta funcion se hará por las rentas mu
nicipales, donde puedan sufrngarle, y 
por las nacionales donde esto 110 fuere 
posible. 

Art. 8° El Uongrrso á nombre do la 
Nacion que representa, tributa la gratitud 
á que se hau hecho acreedores por su 110· 

ble comport11miento, í1 lo~ generales, jr,fes, 
oficiales y tropa del rnlicnte ejército que 
hu restituido á su imperio In Constitucion 
ele la lwpública en tod11 la ex~nsiou de su 
territorio. 

Dado en U11r:'ic11s á l.! <le )layo de 1831.i, 
7° y 26°-EI l'. del 8. Jgw1ciu Fe,wín1ei 
l'c1la.-El P. <le 111 C• de H. /'edro Qum
lero.-El s" del 8. llnfael Acevcdo.-EI 
<liputado 11" de la C' de U. Juan A11to11io 
Pérez. 

Carácus Mayo H de lt!3ti, 7" y 2U''
Ejecútese.-EI Vicep. de la U, encargado 
del P. E., A11tlres .Yarmrte.-l'or 1,. K 
-El s'' interino de Ü" y M• Fra11ci1ScO 
llemaiz. 

Ley de 14 de Jla_,¡u ,le 18:JU org1111iu111du 
ele nuei·u la milicia 1iaciu1uil !/ dero
gaiulo la de 1830, ~\· :.15 sobre esta ma
teria. 

(Derugacla por el X• 881.) 

.El 8enado y ü• <le H. <le 11\ U> de Venc
r.uela reunidos en Congreso, decret11n : 

UAl'. l. JJe la 111ilicin 11acioiial. 

Art. 1° La milicia nacional so com
pondrá. <le los reuezolanos <le <líqz y ocho 
anos cumplidos y que no exce<lnn <le cua
renta y cinco, en lu manera r¡ue prescribo 
l'Stu ley. 

Art. 2" La milici:, nacioual se <liride 
en milicia actim y milicia de reserva. 

Art. :J• A la milicia nacional actirn 
pertenecen todos los vecinos de l11s cabece
ras de canton y de nr1uell118 otras pobla
ciones 'l ue sean designadas por el Po<ll'r 
Ejecutivo como capaces do tenerla, y qne 
puedan costear sn armumento, municione, 
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y uniforme; j  á  la milicia nacional de 
reserva, los vecinos de los mismos lugares 

ue no puedau hacerlo, y todos los de las 
emas parroquias donde 110 so mande or

ganizar la activa.
Art. 4o La milicia activa está obligada 

á dar gratuitamente el servicio municipal 
de sus respectivas poblaciones y dos leguas 
en contorno en tiempo de paz, cuando el 

obernador de la provincia por sí, ó de or
en del Poder Ejecutivo, lo disponga: pe

ro si por ocurrir los casos del artículo 184 
de la Constitución, 6  el de guerra, de
biere salir fuera del círculo indicado, re
cibirá prc y paga como la fuerza perma
nente.

CAP. II. Del armamento y  vestuario.
Art. 5" La milicia nacional activa cos

teará su armamento, fornitura, municio
nes y uniforme, debiendo el Poder Ejecu
tivo proporcionarle el armamento, fornitu
ra y municiones en los lugares en que no 
los haya, por conducto de los gobernadores 
do provincia, y por el costo que hayan 
causado al tesoro público.

Art. 6° Los individuos que deben per
tenecer á la milicia nacional activa, según 
el artículo 3 ", al alistarse serán notificados 
para presentarse en un dia señalado, arma
dos, uniformados, municionados y con la 
correspondiente fornitura, conforme lo 
disponga el Poder Ejecutivo. •

Art. 7o Los vecinos de las poblaciones 
en donde deba establecerse la milicia na
cional activa, que alegando falta de medios, 
110 cumpla con el mandato contenido en 
el artículo anterior, quedarán sujetos á ser 
calificados por una junta compuesta del 
jefe político, de un alcalde y del procura
dor municipal.

§ 1“ Los que á juicio de esta jun ta 
puedan hacer el gasto y llenar los deberes 
impuestos á esta milicia, y los que califi
que de vecinos de la cabecera de cantón en 
caso que algunos aleguen excepción de ve
cindario, se presentarán armados, unifor
mados, municionados y con su correspon
diente fornitura, dentro de un término 
que fijará el Poder Ejecutivo ; y por no 
hacerlo, quedarán sujetos á multas que no 
excedan todas de cien pesos para un solo 
individuo, y aun á ser destinados al ejérci
to permanente á juicio del gobernador de 
la provincia.

§ 2o Los que no seuu calificados de te
ner la posibilidad necesaria al efecto, que
darán libres de hacer el gasto, y pertene
cerán á la milicia de reserva.

Art. 8 o La milicia nacional de reserva 
será armada y municionada por el Gobier

no, cuando necesite emplearla cu actos del 
servicio.

GAP. III. Do las excepciones.
Art. í'° Se exceptúan perpetuamente del 

alistamiento y servicio de ambas milicias 
los individuos siguientes.

Io Los ordenados in sacris.—2“ Los be
neficiados adscritos al servicio de las igle
sias y los regulares profesos y novicios.— 
3o Los que por impedimeuto físico se de
claren imposibilitados para el manejo de 
las armas, según las disposiciones que pa
ra estas declaratorias haya dictado 6  dic
tare el Poder Ejecutivo.

Art. 1 0 . Se exceptúan temporalmente 
del servicio, pero no del alistamiento, el 
Presidente y Vicepresidente de la Repúbli
ca, los consejeros de Estado, los ministros 
de las cortes suprema y superiores de jus
ticia, los jueces de primera instancia, los 
secretarios del despacho y los gobernadores 
de las provincias por todo el tiempo que 
estén cu el ejercicio de sus funciones, los 
miembros del Congreso y diputaciones pro
vinciales, durante las sesiones de las 
corporaciones respectivas, y los alumnos 
matriculados de las universidades y co
legios.

Art. 11 . Estarán exceptuados temporal
mente del servicio de ambas milicias los 
individuos que ejerzan magistraturas civi
les, á las cuales el artículo 29 de esta ley, 
atribuye la facultad de ordenar la reunión 
y llamar al servicio la milicia en los casos 
que lo demande la seguridad pública.

Art. 12 . Los jefes y oficiales veteranos 
no podrán ser empleados en ninguna de 
estas dos milicias, sino en su grado ú otro 
superior.

GAP. IV. De la organización é ins
trucción.

Art. 13. Los jefes y oficiales de la mi
licia activa serán propuestos al Poder Eje
cutivo por el gobernador de la provincia 
en número cuádruplo para que elija los 
que tenga á bien. Los sargeutos y cabos 
serán nombrados conforme á las ordenan
zas del ejército.

Art. 14. La milicia de reserva será or
ganizada por las listas que se formarán, 
conforme lo disponga el Poder Ejecutivo; 
y éste elegirá libremente sus jefes y oficia
les, los cuales harán el nombramiento de 
sargentos y cabos con arreglo á ordenanza.

Art. 15. Ningún individuo alistado en 
la milicia activa podrá ser dispensado de 
asistir á los ejercicios doctrinales ordina
rios, funciones extraordinarias de instruc
ción, ó cualquier otra, ademas del servicio 
á que, según el artículo 4o está destinada
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y uniforme; y á la milicia nacional de 
reserva, los vecinos de los mismos lugares 
que no pucdau hacerlo, y todos los de las 
demas parroquias donde no se mande or
gan-izar la activa. 

Art. 4° La milicia actin1 está obligada 
á dar gratúitamcnte el senicio municipal 
de sns respectivas poblaciones y dos leguas 
en contorno en tiempo de paz, cuando el 
gobernador de la provincia por sí, ó de ór
den del Pod('r Ejecutivo, lo disponga: pe
ro si por ocurrir los casos del artículo 18-1 
lle la Constitucion, 6 el de guerra, de
biere salir fuera del círculo indicado, ro
cibiní. pré y paga como la fuerza perma
nente. 

CAP. 11. lJel ar11umw11to y ve~htario. 

Art. 5° La milicia nacional activa cos
teará su armamento, fornitura, municio
nes y uniforme, debiendo el Poder Ejecu
tivo proporcionarle el armamento, fornitu
ra y municiones en los lugares en que no 
los haya, por conducto de los gobernadores 
do provincia, y por el costo 11uc hayan 
causado al tesoro público. 

Art. tiº Los individuos c¡uc deben pcl'
tenecer ÍL la milicia uaciounl activa, S('gnn 
el artículo 3º, al alistarse serán notificados 
pnra presentarse en un dia senaludo, arma
dos, uniformados, municionados y con la 
correspondiente fornitura, conforme lo 
disponga el Poder Ejecutiro. • 

Art. 7° Los vecinos de las poblaciones 
cu donde c!eba establecerse la milicia na
cional activa, que alegando falta de medios, 
no cu11J1Jla con el mandato contenido en 
el artículo anterior, quedarán sujt:tos á ser 
calificados por una junta compuesta del 
jefe político, de un alcalde y del procura
dor municipal. 

§ 1° Los que í1 juicio de esta junta 
puedan hacer el gasto y llenar los deberes 
impuestos á esta milicia, y los que califi
que de vecinos de la cabecera de can ton en 
caso que algunos aleguen excepcion de ve
cindario, se presentarán armados, unifor
mados, municionados y con su correspon
diente fornitura, dentro de un término 
que fijará el Poder Ejecutivo; y por no 
hacerlo, quedurán sujetos á multus «¡ue no 
excedan todas de cien pesos pum 1111 solo 
individuo, y 11un ÍL ser destinados u! ej~rci
to permanente ú juicio del gobernador de 
In proYincia. 

§ 2º Los que no seun calificados de le
uer la posibilidad necesaria al efecto, que
darán libres de hacer el gasto, y pertene
cerán á la milicia de reserva. 

Art. 8° La milicia nacional de re,;erva 
11erá armada 1 municionada ¡1or el Gobiel'-

110, cuando 1wcesite emplenrla eu actos del 
servicio. 

CA.l'. III. lJú /a1, c.r,:c¡1,:io11e1,. 

Art. !t• 8e exceptúan perpetuamente del 
alistamiento y servicio de ambns milicias 
los indiriduos signieutes. 

1 ° Los ordenados in sacri,.-2" Los \Jc
neliciados adscritos al sen icio de las igle
sias y los regulares prC'fesos y novicioe.-
30 Los que por impedimento físico se de
claren imposibilitados parn ni manejo ele 
las armas, segun las disposiciones que 11:1-
ra estns declaratorias hnva llictaclo ú dic
t11re el Poder Ejecutivo.· 

Art. 10. Se elcepluan tcmporalmeutu 
del serricio, pero 110 del alistamiento, el 
Prcsideuto y Vicepresidente de la Hepúbli
cn, los consejeros de J~stado, los ministros 
de las cortes suprema y superiores de jus
ticia, los jueces de primera instancin, los 
secretarios del despacito y los gobernadores 
de las provincias por todo el tiempo que 
estén en el ejercicio de sus funciones, los 
miembros del Congt·('so y diputaciones pro
vinciales, durante las sesiones de las 
corporaciones rcspectivns, y los alumnos 
matriculados de las universidades y co
legios. 

Art. 11. Estarán exceptuados temporal
mente del servicio de ambas milicias los 
individuos que ejerzan magistraturas civi
les, ÍI las cuales el artículo 2!J de esta ley, 
atribuye la facuLnd de ordenar la reunion 
y llamar al servicio la milicia en los casos 
que lo demande la seguridad pública. 

Art. 12. Los jefes y oficiales veteranos 
no podrán ser empleados en ninguna de 
estas dos milicias, sino en su grado ú otro 
superior. 

CAP. 1 V. /Je la orga11izaciu1t v in.~
truccio11. 

Art. 13. Los jefes y oficiales de la mi
licia activa serán p110¡111estos al Poder Eje
cutivo por el gobernador de la provincia 
011 número cuádruplo para que elija los 
que teuga á bien. Los sargeutos y caboH 
serán nombrados conformo í1 las ordenan
zas del ejército. 

Art. 14. La milicia de reserva será or
ganizada 1io1· las listas quo se formarán, 
con!orme lo disponga el l'oder Ejecutivo; 
y éste elegirá Iibremeute sus jefes y oficia
les, los cuales harán el nombramiento dtJ 
sargentos y cabos con arreglo ÍL ordeoa11z11. 

Art. 15. Ningun individuo alistado en 
la milicia activa podrá ser dispensado de 
asistir ÍL loe ejercicios doctrinales ordina-
1ios, funciones extraordinarias de iostruc
cion, ó cualquier otra, ademas del servicio 
á que, segun el articulo 4° está destinada 
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esta milicia ; á ménos que se halle actual
mente ocupado en algún otro servicio pú
blico incompatible. Pero podrán excep
tuarse del servicio que ordena el artículo 
citado, los que en el turno que les corres
ponda, pongan en su lugar otro miliciano 
del mismo cuerpo con conocimiento del 
comandante de su componía.

Art. 1C. Todos los mandos y destinos 
en ambas milicias se consideran en co
misión.

Art. 17. Habrá seis planas mayores 
veteranas, compuestas cada una de un pri
mer comandante, un segundo comandan
te, tres sargentos primeros y tres de ban
da: mientras no sean llamadas al servicio, 
los primeros y segundos comandantes re
cibirán mensiialinente las dos terceras 
partes de su sueldo, y los sargentos y ban
da el señalado á estas clases en el ejército.

Art, 18. Estas seis planas mayores ve
teranas, servirán para otros tantos cuer
pos de la milicia de reserva que designará 
el Gobierno.

Art. 19. El Poder Ejecutivo j>odrá nom
brar hasta trece jefes de instrucción, que 
no pasen de la clase de capitanes, con el suel
do de su empleo militar. El mismo Poder 
Ejecutivo designará sus deberes á los que 
nombre.

Art. 20. El Poder Ejecutivo, con vista 
de las localidades, designará los puntos 
donde deban organizarse cuerpos de in
fantería, caballería y artillería de una y 
otra milicia

CAP. V. De h e  penas.
Art. 21. El Poder Ejecutivo, en los 

reglamentos que dicte para la ejecución 
de esta ley, fijará el día en que los ciuda
danos deban presentarse para ser alistados, 
y penas para los que no lo verifiquen, con 
multas que no excedan de cincuenta pe
sos, 6 prisión que no pase de quince dias.

Art, 22. Fijará igualmente un segun
do término de quince dias perentorio y 
fatal, para que en el curso de ellos se pre
senten todos los que no lo hicieron en el 
primer período, y los que no concurrieren 
á esta última convocatoria, serán destina
dos al ejército permanente. El oficial ó 
juez que culpablemente deje do aplicar á 
los renuentes la disposición do este ar
tículo, incurrirá en la mnlta de cincuen
ta pesos.

Art. 23. Las penas de ambas milicias 
en tiempo de paz, serán multas de uno á 
veinte pesos, ó prisión de uno á quince 
dias, ú ambas penas á la vez. Estas ponas 
corresponden á las faltas de concurrencia 
á los ejercicios, y á las de puntualidad en 
el servicio urbano; mas por las faltas do

subordinación, especialmente si hubiere 
injurias á un superior, ó si resultare deso
bediencia á una orden por un cuer
po, compañía ó pelotón, serán arres
tados el culpado y sus cómplices, y proce
sados por la competente autoridad civil, 
que les impondrá la pena correspondiente 
al desacato, ó resistencia á la justicia, se
gún la calidad del hecho y con arreglo á 
las leyes,

Art. 24. Si estando un batallón ó par
te de él formado con las armas en la ínauo 
para revista, ejercicios doctrinales, ó en 
cualquiera otra formación saliere de entre 
las filas cualquiera voz tumultuaria contra 
el mismo comandante que en aquel acto 
lo maude, ó para quebrantar el órden, será 
puesto inmediatamente en prisión y suma
riado el que la dé, y juzgado conforme á 
las leyes.

Art. 25. En tiempo de guerra cuando 
la milicia nacional haga servicio de cam
pana, ó en tiempo de paz desde que sea 
llamada al servicio en refuerzo del ejército 
permanente, y reciba ó se lo ofrezca paga, 
estará sujeta á las leyes militares.

Art. 20. El miliciano que se ocultare 
cuando se ponga su compañía sobre las ar
mas, será destinado por el comandante del 
cuerpo al ejército permanente.

Art. 27. Para hacer comparecer á los 
milicianos que se oculten, y lo mismo para 
su aprehensión cuando hayan cometido 
alguna falta, por la cual deban sor arres
tados ó incorporados en la fuerza per
manente, podrán allanarse las casas en don
de se ocultaren ó se sospechare que exis
ten. Para acordar este allanamiento, se 
procederá en los mismos términos que se 
establecen en la ley de la materia, por 
el juez mas inmediato á quien ocurra el 
empleado encargado de la citación ó apre
hensión.

Art. 28. Todo venezolano de la edad 
indicada en el artículo I o y no exceptuado 
por las disposiciones do esta ley, debe estar 
alistado en una ú otra milicia, y todo ciu
dadano puede denunciar al que no lo esté, 
para que sea precisamente destinado á la 
fuerza permanente.

CAP. VI. Disposiciones generales.
Art. 29. Las primeras autoridades oi- 

viles de las provincias, cantones y parro
quias, tienen autoridad suficiente para lla
mar al servicio, bajo su responsabilidad, 
la milicia de su territorio, ó parto de ella, 
cuando lo demande la seguridad pública, 
dando parte inmediatamente á su inme
diato superior. Los jefes ú oficiales de la 
milicia en este caso, no podrán dejar de 
obedecer, dando parte igualmente al su
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esta milicia ; á ménos que se halle nctunl
mente ocupado en nlgun otro servicio pú
blico incompatible. Pero podrán excep
tuarse del sen-icio qne ordena l'l urtícnlo 
citndo, los que en el t.nrno qne les corres
pondo, pongnn en sn lngn1· otro milicinno 
riel mismo cuerpo con conocimiento tlr.l 
romnndant{1 de sn compnfiín. 

Art. IG. 'l'odos los mnndos y destinos 
l'll nmbns mili<'ins se conside1=,111 en co
mision. 

Art. 17. l íahrá seis plnnns 11rnyores 
l'eteranns. compnestns cmla 111111 <le 1111 pri
mer comnndantr, n n srgnndo comandnn
tr, tres sargentos primeros y tres tle ban
da: miéntras no sean llnmadns ni serl'icio. 
los primeros 1· segnn<los comandantes re
cibir:ín mensi1almente las dos tercerns 
partes de sn snl'ldo, y lus sargentos y bon
da el seílnlndo á estus clnses en el ejército. 

Art. 18. Estus seis pionas mnyorcs rn
temnns. serl'irún para otros tantos cuer
pos de h1 milicia de reserra r111e desirrnará 
el Gobierno. 

0 

Art. 1fl. El l',,cler Ejecntivo:podr:í. nom
brar hnsta trece jefes de instrnccion, qne 
no pnsen de la clase de cnpi Lunes, con el s nel
cl o de sn emplro militar. El mismo Poder 
Ejecutiro d¡•signnr:"1 sns <leherrs á los r¡ne 
nombre. 

Art. 20. El Poder Ejecntil'o, con vista 
de las locnlid11dea. designnríL los puntos 
donde deban organiznrso cuerpos de in
fnnterín, cnballería y artillería de 111111 y 
otra milicia 

CA l'. \'. ne lrt.q 71e11a.q, 

Art. 21. El Poder Ejecntirn, en los 
reglamentos que dicte para Ju ejecucion 
de esta ley, fijnrí1 el dia r.n que los ciuda
danos debnn presentarse pnra ser alistados, 
y penos parn los qne no lo rerifiquen, con 
mnltns que roo excedan de cincuenta pe
sos, 6 prision que no pase <le q11ince tlins. 

Art. 22. Fijará igualmente un segun
do término <lo quince días perentorio y 
futnl, para qne en el curso <le ellos se pre
senten todos los r¡ne no lo hicieron en el 
primer período. y los r¡ne no concurrieren 
ñ esta última convor.atoria. serán dcstina
cfos ni ejército permanente. El oficial 6 
jnei: qne r.nlpnblemente deje <lo aplicar :1 
los renuentes la cliapoaicion <le este 11r
tíenlo, incnrrir:í. en la mnlta de cincnen
ta pesos. 

Art. 23. Las penas de ambas milicias 
en tiempo <le paz, serán multas <le uno á 
reinte pesos, ó prision <lo 11110 :i quince 
dina, ú ambas penos á In vez. Estas penos 
corresponden :í. las ínltns de con~nrrencia 
(1 los ejercicios, y á lns <le puntnnli<la<l en 
rl serricio urbano; mns por lns fl\lt11e clA 

subordiuncion, especialmente si hubiere 
ilijnrias á un superior, 6 si resultare deso• 
btdiencia ÍL una órden por 1111 cuer
po, companía ú peloton, serán arres
tados el cnlpnclo y ene cómplices, y proce
sados por )1\ competente nntoridrul civil, 
r¡ne les impo111.lrá In pena correspondiente 
ol <lesncato, c't resistencia lÍ la jnstici11. se
gun la calidiul del hecho y con arreglo í1 
lns leyes. 

Art. 24. Si estando un batallon ó par
te de é) fonna1]0 COI! las nrm!IS en )a mano 
parn, 1·erista, ejercicios cloctrinnles, 6 en 
cualquiera otra formncion soliere de entre 
lus filas cirnlqniera roz tumnltunria contra 
el mismo comaudante que en aquel acto 
lo mnndt>, ó para '}Uebrantar el órden, será 
puesto inmedintumente en prision y suma
riado el qne la dé, y juzgado conforme á 
las leyes. 

Art. 25. En tiempo de guerra cuando 
Ju milicia nucionnl haga servicio <lo cam
pana, ú en tiempo <le paz desde que sea 
llamada ni serricio en refnerzo del ejército 
perwnnente, y reciba ó se lo ofrezca paga, 
estará sujeta :í las leyes mili tares. 

Art. 21l. El miliciano que so ocultare 
cuando se ponga sn compaílía sobre las ar
mns, será destinado por el comandante del 
cuerpo al ejército permanente. 

Art. 27. Para hacer comparecer á los 
milicianos r¡ne se oculten, y lo mismo para 
sn aprchension cuando hayan cometido 
alguna falta, por la cnul deban sor arres
tados ó incorporados 011 la f11erza per
mnnente, podr{m allanarse las casas en don
de se oculturen ó se sospechare qne exis
ten. Pura acordar este allanamiento, se 
procederá en los mismos términos que se 
establecen en la ley <le la materia, por 
el juez mas inmediato ,i quien ocurra el 
empleado encnrgado <le In citacion 6 apre
hension. 

Art. 28. 'fodo ve11ezolaoo de la edad 
indicada en el artículo 1 ° y 110 exceptuado 
por las disposiciones do esta ley, debe estur 
alistado en 1111a ú otra milicia, y todo ciu
dadano puede denunciar al qne no lo estú, 
pura qne sea precisnmente destinado lÍ la 
fuerzu permanente. 

CAP. VI. Di.~posiciones ge11erale.~. 
Art. 2!J. r;as primeras autoridades oi

viles <le las provincias, cantones y parro
quias, tienen autoridad suficiente para lla
mar al servicio, bajo su responsabilidad, 
la milicia <le sn territorio, ó parto <le ella, 
cuundo lo demande la seguridad pública, 
dando parte i nmecliatamen to :\ sn in me
diato superior. Los jefes ú oficiales <lo la 
milicia en este caeo, no poclriin dejar de 
ol~edecer, dando porte igualmente al su-
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perior: se exceptúa el caso en que se les 
quiera emplear contra las instituciones, ó 
para desobedecer las autoridades constitu
cionales, en el cual los jefes y oficia
les de la milicia serán responsables de los 
motivos de su desobediencia.

Art. 30. Si por cualquier motivo el 
Poder Ejecutivo fuere interrumpido en el 
ejercicio de sus atribuciones, y ios magis
trados llamados á su desempeño perdieron 
por efecto de la fuerza, la vida ó libertad, 
ó no residieren en pais libro de la Repú
blica, de manera 'que no puedan dictar las 
medidas convenientes al restablecimiento 
del órden constitucional, los gobernadores 
de las provincias llamarán al servicio la 
milicia, y obrarán en el restablecimiento 
del órden constitucional, del mismo modo 
que lo liaría el Poder Ejecutivo.

Art. 31. La milicia de reserva deberá 
prestar dentro de la provincia á que per
tenece, ó fuera de ella, toda clase deservi
cio que no sea el señalado á la milicia ac
tiva, y para el cual sea destinada por el 
Poder Ejecutivo ó los gobernadores en su 
caso, recibiendo siempre pre y paga.

Art. 32. Los individuos de la milicia 
de reserva, desde la edad de diez y ocho 
años cumplidos, hasta la do veinticinoo no 
cumplidos, siendo solteros, son los que de
ben proveer por sorteo el reemplazo de la 
fuerza permanente: agotados éstos, con
tinuará el sorteo entre los solteros y viu
dos sin hijos que pasen de la citada edad 
de veinticinco años: agotados é3tos, con
tinuará entre los casados sin hijos. Los 
casados ó viudos con hijos nunca deben 
entrar en suerte, ni servir de reemplazo 
para la fuerza permanente.

Art. 33. A todo individuo á quien por 
cualquier motivo le tocare servir en la 
fuerza permanente, lo es permitido poner 
en su lugar otro hombre de la milicia, pe
ro en este caso quedará aquel inscripto en 
ella y sujeto á la suerte del sustituto.

Art. 34. El Poder Ejecutivo dictará 
todos los reglamentos que sean necesarios 
parala ejecución de esta ley : dará cuenta 
de ellos y de su resultado al próximo Con
greso; y anunciará los defectos que la 
práctica descubra en esta le)’.

Art. 35. Se deroga la ley de 2 de Oet. 
de 1830.

Dada en Carácas á 13 de Mayo de 1836, 
7o y 26o—El P. del S. Ignacio Fernández 
Pella.—El P. de la Ca de R. Pedro Quin
tero.—E l 8° del S. Rafael Acevedo.— YA 
diputado 8° de laC" de R. Juan Antonio 
Perez.

Carácas Mayo 14 de 1836, 7o y 26o—E je
cútese.— El Vicep.de la R” encargado del

P, E. Andrés Karvarie.— Por S. E .—El s° 
interino de Gil y Ma Francisco Herhaiz.

229.
Decreto de 14 de Mago de 1836 concediendo 

el pase á las letras apostólicas sobre la 
agregación de algunas parroquias del 
obispado de Mérida al arzobispado de 
Bogotá.
El Senado y C" de R. de la R“ de Vene

zuela reunidos en Congreso: visto el ex
pediente relativo é la desmembración de 
las parroquias de Pamplona, San José de 
Cuenta, Limoucito y San Faustino de los 
Ríos, correspondientes actualmente á la 
diócesis de Mérida para agregarlas al arzo
bispado de Ilogotá, con motivo de lo de
cretado por la convención granadina en 28 
de Enero de 1832; y las letras apostólicas 
de Su Santidad el Papa Gregorio XVI, 
dadas en Roma á 6 de Mayo de 1834, cor
roborando por su parte lo dispuesto por 
dicha convención ; y considerando :

1° Que es un principio recibido é in
dudable que la separación de una nación 
en dos ó mas estados independientes, como 
ha acontecido con Colombia, es un motivo 
bastante para deslindar las partes de los 
obispados que deban pertenecer á cada 
uno, á fin de uniformar la jurisdicción 
civil con la eclesiástica: 2o Que las par
roquias de Pamplona, San José de Cúcuta 
y Limoncito se hallan dentro de los lími
tes del territorio de la Nueva Granada; 
pero que la de San Faustino de los Rios es 
aun cuestionable á cual do los dos estados 
deba pertenecer, correspondiendo en el dia 
al obispado de Mérida que goza de su po
sesión, decretan.

Art. 1° El Congreso eu virtud de la 
atribución que le defiere la ley de patro
nato, da el pase á las letras apostólicas del 
Sumo Pontífice Gregorio XVI, fechadas 
en Roma á 6 de Mayo de 1834, solamente 
con respecto á la desmembración de las 
parroquias de Pumplona, San José de Cú
cuta y Limoncito, y su agregación al arzo
bispado de Bogotá.

Art. 2o Se suspende el pase á las mis
mas letras apostólicas, con respecto á la 
parroquia de San Faustino de los Rios, 
entre tanto que se ventila por los dos Es
tados de Venezuela y Nueva Granada los 
límites de sus respectivos territorios, y por 
cuyo convenio final quedará fijada la dió
cesis á que pertenezca la indicada parro
quia de San Faustino, quo continuará cor
respondiendo hasta dichos arreglos al 
Obispado de Mérida.

Dado en Carácas á 13 de Mayo de 1836, 
7° y 26°—El P. del S. Ignacio Fernández
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perior: se exceptitn el caso en que se les I I'. E. A11d,-es Xarvarie.-Por S. E.-HI 11º 
quiera emple11r contrn !na instituciones, 6 interino de G11 y ?iI• Fra11cisco Ilernaiz. 
para desobedecer las autoridades constitu- '>'> 9 ciouales, en el cual los jefes y oflci11- _,_, · 
les ~e la milicia serán ~esp?nshliles <le los Decreto ele 14 ele .tla,1¡0 ele 1836 co1tcedie11Clo 
moti \"os <le su. desobed1euc11~. . el pase á las lcfras apostólicas ,qobl'e la 

Art. 3~. ~1 por cu~lqmer m_ot1vo el agregacion ele al111111as pal'l'Oquias del 
Poder EJccotivo fuere rnterrump1do en el obispado ele ,l!érida al al'zobi,qpaclo de 
ejercicio de sus atribur.ioues, y los mngis- Bogolá. 
trados llamados á su desempeno perdieren 
por efecto de 111 fuerza, la vida ó Iibertacl, 
ó no residieren en país libro de la Rept'1-
blica, de manera 'quo no puedan dictar lns 
medidas convenientes al restablecimiento 
del órden constitucional, los goberna<lores 
de las provincias llamarán al servicio fo 
milicia, y obrarán on el restablecimiento 
del ór<len constitncional, del mismo modo 
que lo haría el Poder Ejecutivo. 

Art. 31. Ln milicia de reserva deberá 
prestar dentro de 111 provincia á que per
tenece, 6 fnera de ella, toda clnse de scrv i
oio que no sea el senalado á la milicia ac
tiva, y para ol cual soa destinrula por el 
Pocler Ejecutivo ó los gobernadores en su 
caso, recibiendo siempre pre y paga. 

Art. 32. Los individuos de la milicia 
de reserva, desde la edad de diez y ocho 
anos cumplidos, hasta 1:1 do veinticinco no 
cumplidos, siendo solteros, son los qno de
ben proveer por sorteo el reemplazo de la 
fuerza permanente: ngotallos éstos, con
tinuará el sorteo entre los eolteros y Yin
dos sin hijos que pnsen de la citada ed11cl 
de veinticioco anos: ngotndos ústos, con
tinuará entre los casados sin hijos. Los 
cas!ldos 6 viudos con hijos nunca deben 
entrar en suerte, ni servir de reempluzo 
para la fuerza permaneotc. 

Art. 33. A todo individuo á quien por 
cualquier motivo le tocnre servir en In 
fu¡,rza permanente, lo es ¡iermitido poner 
en sn logar otro hombre de In milicia, pe
ro en este caso quedará aquel inscripto en 
olla y sujeto á la suerte del sustituto. 

Art. 34. El Poder Ejecutivo dictará 
todos los reglumeutos que scnn necesarios 
para la ajc-cucion de esta ley : dará cue11 ta 
ele ellos y de su rPsultado ni próximo Con
greso; y anunciará los defectos qne In 
práctica descubra en esta ley. 

Art. 35. Se deroga In ley de 2 de Oct. 
de 1830. 

Dada en Cnr6.cas á 13 de .Mayo do 183G, 
7º y 26°-EI P. del S. Jg11ac10 Fmuí11clez 
Pe11a.-El P. da In C• do R. Peclro Q11in
f~1·0.-EI sº del S. Rafael Aceredo.-EI 
diputado sº de la C• de n. Juan A 11fouio 
Pém. 

Carácas Mayo 14 de 183G, 7° y 2G0-Ejc
cí1tese.-F:1 Vicep.de la R• encargado <lel 

BI Senado y e• de R. dt la lt" de Y ene
zucl.l reunidos en Congreso: visto el ex
pediento relutirn 1í. In dcsmembr11cion do 
las parroquias de P11melon11, San José de 
Cúcuta, Limoncito y Snn F11ustiuo de los 
Rios, correspondientes nctualmeute fL la 
diócesis de liH•ri<la pRra ngregarlus 111 arzo
bispado de Bogotá, con motivo de lo de
cretado por la con\'encion granadina on 28 
de Enero de 1832 ; y lns letras apostólicas 
de Su Snntidnd l'I Pupa Uregorio X VI, 
dadus en Rom11 :í G ele Mnyo de 1834-, cor
roborando por su parte lo dispuesto por 
dichu con\·encion; y considerando : 

1° Que es un principio recibido ó in
dudnlile que In scpnrncion de 111111 nacion 
en dos ó mas est11dos independientes, como 
ha acontecido con Colombia, es un moti\"O 
bastante para deslindar las partes <le los 
obispados que delinn pertenecer 1í onda 
uuo, á fin dti uniformar la juriscliccion 
civil con la eclesiástica: 2º Qne lns par
roquias de P11mplonn, San José de Cúcuta 
y Limoncito se hallan dentro de los lími
tes del territorio dti la Nueva Granada; 
pero que 111 de Snn Faustino ele los Rios es 
nnn cnestionnlile á cual do los dos estados 
deba pertenecer, correspondiendo en el clia 
al obispado de ~l{•rida ')ne goza de sn po
sesion, decretan. 

Art. 1 º El Congreso cu virtud de la 
atribucion que le defiere In ley de pntro-
1111to, da el pase í, las letras apostólicas del 
Sumo Pontífice Clregorio Xrl, fechnclns 
en R.Jma á G do Mayo de 183-!, solamente 
con respecto IÍ la desmembracion de las 
parroquias de Pumplona, 8an Josó de Cú
cutn y Limoncito, y su ngregncion ni arzo
bispado de Bogoti1. 

Art. 2° Se suspende el pase IÍ. las mis
mas letros apostólicns, con l'especto li la 
parroquia de 8an Faustino de los Rios, 
entre tanto qne Re \'entiln por los dos Es
tados de Venezuela y N uevu Oranadu los 
límites de sus rt>spcctivos territorios, y por 
cuyo convenio finnl quedará fijada la dió
cesis 6. que pel'tenezca 111 indicada parro
quia de San Fnustino, qno continuará cor
respondiendo hastn dichos arreglos al 
Obispado de Mérida. 

Dacio en Cnrácas á 13 de :ilayo de 183G, 
7" y 2flº-F.1 P. lle! S. T1¡11ar.in Fen11fiic/e7, 
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Pena—  El P. do la O  de R. Pedro Quin
tero.—El 8“ del S. Rafael Acevedo.— El di
putado s° de la Ca de R. Juan Antonio 
Pe vtz .

Caracas Mayo 14 de 1836, V  y 26°.— 
Ejecútese.—El Vícep. encargado del P. E. 
Andrés Narrarte.—Vor S. E .—El s" de 
H* y R. E. encargado interinamente de 
los DI), del T. y J* José E. Gallegos.

230.
Resolución de 15 de May o de 1836 ordenan

do el abono de sueldos á los militares en
causados y  absucl/os, en los términos que 
se practica con los empleados civiles.

República de Venezuela.—Secretaría de 
la Cámara de representantes.—N° 8"—Ca
ricas 15 de Mayo de 1836, 7° y 26."—Sr. 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra y M.a—En la solicitud que ha d¡- 
rijido á la Cámara de Representantes el 
capitán Pedro Vicente Aguado, pidiendo 
se le mande abonar la parte de sueldo re
tenida, durante el tiempo que estuvo en
causado, evacuó la comisión de guerra de 
dicha Cámara un informe cuyo final dice 
a s i: “ Opina la comisión que entre tanto 
so expida la ley correspondiente, el Poder 
Ejecutivo se arregle en el presente caso y 
en los demas que ocurran para el abono 
de sueldos ú los militares encausados y 
absneltos, á lo que se practica en igual ca
so respecto de los empleados civiles.’’—Y 
habiendo sido aprobado este informe pol
la Cámara do Representantes el dia de 
ayer y por la del Seuado el de hoy, he re
cibido orden de trasmitir á US. esta parte 
á los fines consiguientes.—Soy de US. muy 
atento y obediente servidor.—Juan A nto
nio Pérez.

231.

Decreto de 15 de Mayo de 1836 disponiendo 
que el Ejecutivo solicite de Su Santidad  
la diminución de los dias festivos.

El Senado y Ca de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Art, único. El Poder Ejecutivo solici
tará de Su Santidad por las vías que esti
me convenientes, la diminución de los dias 
festivos, en los mismos términos que lo 
ha concedido á la Nueva Granada por el 
Breve de treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos treinta y cuatro.

Dado en Carácas á 15 de Mayo de 1836, 
7° y 26.°—El P. del S. Ignacio Fernández 
Peila.—YA P. de la Ca de R. Pedro Quin
tero. El s° del S. Rafael Acevedo.—El
diputado s° do la O» de R. Juan Antonio 
Pérez.

Sala del Despacho, Caracas Mayo 15 de 
1836, 7° y 26o—Cúmplase.—Andrés N ar
rarte.— Por S. E. el Vicep. encargado del 
P. E.—El s° de E° en los DD. do H a y R, 
E. encargado interinamente de los del T. 
y J a José E. Gallegos.

232.
Decreto de 15 de Mai/n. Presupuestos de 

1836 ú 1837.
El Senado y Ca de II. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. I o Se asignan para los gastos pú

blicos en el ufio económico de 1836 á 1837, 
la cantidad de un millón quinientos cator
ce mil seiscientos sesenta y seis pesos, y 
diez y seis centavos.

§ 1° Para gastos ordinarios, un millón 
cuatrocientos un mil seiscientos diez y 
nueve pesos, ocho centavos.
D EPARTAM EN TO  D EL  IN T ER IO R .

Poder legislativo.
Cámara del Senado.

Un secretario con 150 
ps. mensuales por 3
m eses.....................

Dos oficiales, uno pri
mero con 50 pesos 
y otro segundo con 
40 pesos por tres
meses.......................

Un portero con 20 ps. 
mensuales todo el
afio..........................

Gastos de escritorio 
25 ps. por 3 meses.

Gastos de alumbrado 
en 3 meses..............

Cámara de Representantes.
Un secretario con 170

ps. mensuales por 3
m eses..................... 510

Dos oficiales con 40
ps. cada uno por 3
m eses..................... 240

Uno id. con 30 ps.
mensuales por 3 me
ses............................. 00

Un portero con 20
ps. mensuales por
todo el aflo............. 240

Gastos de escritorio á
25 ps. mensuales
por 3 meses............ 75

Idem de alumbrado en
3 meses................. .. 50

A la vuelta.............

450

270

240

75

50 1085
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PetTa.-EI P. de la 0' «Je R. Pecll'o Q11i11-
tero.-El sº «Jel S. Rafael .Acevedo.-El «Ji
pu,ta«Jo sº «Je la C• «Je R . . Juan A11!011io 
Perez. 

Carácas l\Iiiyo U «Je 183G, 7° y 26°.
Ejecútese.-EI Vícep. encargado del P. E. 
A11dn, .Yar·1•m·te.-Por S. E.-F.I s" de 
11• y R. K encargado interinamente de 
los DJ), del T. y .J• .Jósé E. OallegoR. 

230. 

Rc.,ol11cio1i de 16 d11 Jlayo tk 1836 01·tle1um
do el abo110 <le sueltlns rí los milifa,-es m
ra11saclos y absucllo.,, en lo., tél"'miiios q11c 
Re practica coii los empleado!! cfoiles. 

República ele Yene:rnela.-Recr!.'taría <le 
la C!lmara de representantes.-Nº 8"-Cii-
1·ácas 15 de :Mnyo de 183G, 7" y 2G.º-Rr. 
Secretorio de Estado en el Despacho ele 
Gnerra y M.•-En In solicitud que ha di
rijido á li, C~mara de Representantes el 
capitnn Pedro Vicente Agnado, pidiendo 
se le mande abonar la p11rte de sueldo re
tenida, <lnrante el tiempo que estuvo en
causado, evacuó la comision de guerra de 
dicha Cámara un informe cuyo final uice 
así: "Opina la comision <¡ne entro tanto 
so expida la ley correspondiente, el Poder 
Ejecutivo se arregle en el presento caso y 
en los demas que ocnrr:m para el abono 
de sueldos á los militares encausados y 
absueltos, á lo que se practica en igual c11-
so respecto de los empleados civiles.''-Y 
habiendo sido aprobado este informe por 
la Cámara do Representantes el día de 
a1er y por la del Seuado el de hoy, he re
cibido órden de trnsmitir 1i US. esta parte 
á los fines consiguientes.-Soy de US. muy 
aten to y obediente servi<lor.-J11ai, A 11fo-

11io Pérez. 

281. 

Decreto de 15 de Jfayo de 188G cli11po11iemlo 
que el Ejec11tiro 1101icife de 811 1'!aiitulatl 
la di111i1111cio11 de [o,q clias .fesfi1•0.,. 

El Senado y C• de R. de la R• de Ye
neznela reunidos en Congreso, decrt>tan. 

Art. único. El Poder Ejecutivo solici
tará de Su Snntida<l por las vias qno esti
me convenientes, la <liminueion de los <lins 
festivos, en los miemos tt'!rmiuos que lo 
ha concedido á la Nueva Granada por el 
Breve de treinta y uno <le Enero de mil 
ochocientos treinta y cuatro. 

Dado en Carácas n. 15 de Mayo do 183G, 
7° y 26.0-EI P. del S. Ig11acio Fmuí11dez 
Pe,la.-EI P. do la e• de R. Pedro Q1ti11-
tero.--EI sº del S. Rafael Aceve<lo.-EI 
diputado s~ lle la Í:' de H. ,Tttan A 11fo11io 
I'érer, 

Sala del Despacho, Cnrác11s Mayo 15 tlo 
1836, 7° y 26°-Cúmplnse.-Aiulres Nar
vm·te.-Por S. E. el Vicep. encargado del 
P. E.-EI s• de Eº en los DD. do H• y R. 
E. encargado interinamente de los del l. 
y ,J• .To.~é E. (/a/legos. 

282. 
Dec1·eto ele 15 de Jfm¡n. Prm1p111'.tlos tle 

1saG <í 1s:n 
El Senado y e• de H. de la R• <le Ven<1-

zuela reunidos en Congreso, decretan. 
Art. 1° Se asignan parn loe gastos pú

blicos en el 11no económico de 183G á 1837, 
la cantidad de un millon quinientos cator
ce mil seiscientos srst>ntn y seis pesos, y 
diez y sei, centavos. 

~ 1" Para gastos or1linarios, un millon 
cuatrocientos un mil seiscientos diez y 
nueve prsos, ocho centavo~. 

DF.P.\RTA)IF.~TO DF.r, INn:nrnn. 

I'odel' ler¡islatfoo. 
{!címara tlel Senacln. 

Un secretario con 150 
ps. mensnules por 3 
meses . . ... . . . . . . . 450 

Dos oficiales, uno pri
mero con 50 pesos 
y otro segundo con 
40 pesos por tres 
meses............ 270 

Un portero con 20 ps. 
mensuales to«Jo el 
ano.............. 2-lO 

(hatos de eEcri torio 
25 ps. por 3 meses. 75 

Gastos de alumbrado 
en 3 meses........ 50 1085 

rnmam de Repl'esenta11fe.~. 
Un secretario r.on 170 

ps. mensuales por a 
meses............ /ílO 

Dos oficiales con 40 
ps. cuda uno por a 
mrses . . . . ... . . . . . 240 

U no id. con 30 ps. 
mensuales por a me-
ses. . . .. . . . . . . . . . !JO 

Un portero con 20 
ps. mensuales por 
todo el al'lo........ 240 

Gastos do escritorio á 
25 ps. mensuales 
por 3 meses....... 75 

ldcm de alumbrado en 
3 meses......... . 50 

A la vuelta ....... . 

1205 
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Be la vuelta..........
Gastos comunes u amias 

cámaras.
Alumbrado á 34 ps.

mensuales en el afio 43
Agua á 4 ps. mensua

les por 3 m   13
Desyerbo del frente 

del local de las se
siones............................  íi

ro)>F.n EJECUT IVO .

Altos funcionarios.
El Vicepresidente de 

la República encar
gado del P. Ejecu
tivo........................... 13000

Cuatro consejeros con 
3400 ps. cada uno. 0000

Secretaría del Interior.
Un secretario  3000
TJn jefe de sección de

signado para oficial
m ayor..................... 1800

Dos jefes de sección á 
1000 ps. cada uno.. 3000

Cuatro oficiales de
núm'1 íi 000 p s  2400

Gastos de escritorio.. 300
Un portero.................  300

2200

00

31000

0800

Gastos de la casa de Gobierno.
Alquiler de la casa... 840
Alumbrado á 34 ps.

mensuales................ 43
Desyerbo del frente 

de la casa..............  3,50

Imprenta.
Impresiones oficiales, inclusa

la Gaceta.............................
Gastos de ju s t icia.

Por suplemento á los 
gastos de justicia 
con inclusión de 
2000 ps. que se ad
judican al Ledo. 
Erancisco Aramia 
en recompensa de 
su contracción á re
dactar el código de 
procedimiento judi
cial y las leyes que 
le son conexas.........

Al frente.................

880,50

0000

100000

140030.50

Del frente...............
A sigilaciones eclesiásticas.
A la Diócesis de Ca

racas .......................  40000
A la Diócesis de H e

rida .........................  22250
A la Diócesis de Gua-

y a n a ........................ 14020
Para pagar á los Pros.
Manuel A. Figuera 

cura de Cachipo,
Juan  Espinal cura 
de Cumaná, Tomas 
Castelceras cura de 
S. José, Juan Bau
tista Molinar cura 
■de Carúpano, Juan 
José Millan cura de 
Matnrin, y José 
Ramón Díaz cura 
de S. Rafael de Bar
rancas, los sínodos 
que les correspon
dían en los afios 
econom. de 1832 á 
1833 y 1833 á 1834, 
según ajustamiento 
hecho por la Teso
rería general  1018,15

Educación pública.
A la Universidad de

Caracas....................  2000
A la Universidad de

Mérida.....................  2000
Al Semin" Conciliar

de Caracas  2000
Al Semin" Conciliar

de Mérida..............  500
Colegio de Guayana.
Por rédito anual de 

13800 ps. 75 es. que 
reconoce el tesoro 
público en favor del 
establecimiento . . .  070,40

Universidad de (la
rdeas.

Por rédito anual de 
21828 ps 54 r. bie
nes de temporalida
des de losexjesuitas 
cuyo capital entra
do en tesora le cor
responde.................  1001,43

Por 200 ps. anuales 
en que están dota
das las cátedras de

Al frente................. 8207,83

140030,50

83288,15

223027,05
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De laruoltn ...... 
Gastos co,mmes e, ambas 

ctimaras. 
Alumbrado :í :31· ps. 

mensuales en el aflo 42 
Agun á 4 ps. mensnn-

les por :1 m . . . . . . . 1-i 
l)psrerbo ele) frente 

ele) loc:i) ele las S<'-
siones............ li 

romm E.TF.<'l'TJro. 

Alfo11 f1mcío1ia1·io,q, 

m Yice¡n-esidente dP 
In República enc:ir
gndo del P. Bjecu-
ti vo ............... 12000 

Cuatro consejeros con 
2400 ps. cada 11 no. !lllOO 

Srr.retaría del l11terior. 

Un secretario. . . . . . . :iooo 
Un jefe de seccion de-

signado pam oficial 
mayor........ .. 18011 

Dos jefes de seccion ÍL 
1000 ps. cnd:i uno.. :WOO 

Cuntro oficiales de 
núm" :L GOO ps ..... 

Gar;tos de e3critorio .. 
Un portrro ........ .. 

2-!00 
800 
:ioo 

(la,q/n,q di' la rasa de rtohirr110. 

Alquiler de la casn.. . 840 
Alumbrado á :J~ ps. 

mcnsnnlcs.. . . . . . . . 4::> 
Desyerbo del frente 

de la easn.... . . .. 7,50 

l111pre11ta. 

Impresiones oficinlea, inclusa 
In Gaceta .............. . 
r.'asfo.q de ,iu.~ticia. 

Por suplemento á los 
gastos de justicia 
con inclusion de 
2000 p3. que se ad
judican al Ledo. 
Francisco Aran<l,1 
en recompensa dP. 
su contmcciou á re
dactar el código de 
procedimiento judi
cial y las leyes q ne 
le son conexas ..... 

Al frente ......... 

22!l0 

r.o 

HllOO 

!)800 

88!l,50 

r.ooo 

100000 

14063!1.50 

Del frente......... 140G3!l.50 

Asíg11acio11es eclesiásticas. 
A In Diócesis de Cn-

rácas . . . . . . . . . . . . . 4GOOO 
A la lliócesis de .M ú-

ridn .............. 222fi0 
A la I liócesir; de n un-

yana ............. 140211 
P,irn pagnr á los Pros. 
Manuel A. Figuera 

cura de Cachipo, 
,Junn Espinul cnm 
ile Uumanfi, Tomas 
Uastclcerns cura d~ 
H.José,Juan Bau-
tista Molinal' cura 
t!e Carú pano, J nan 
,José )Jillan cura de 
l\latnrin, y Jos(, 
Rmnon Din?. cura 
de S. Hufael de Bar
rancas, los sínodos 
r¡ne les correspon-
dían en los nflos 
econom. de 1832 ÍL 
1833 y 1833 IÍ 1834, 
sl'gm1 ajustamit!nto 
hecho poi· l:l 'l'eso-
rcrín general.. . . . . 1018,lii R328R,l!í 

Ed11cario111níMíca. 
A In Unirnrsidad de 

Caracas... . • . . . . . . 2000 
A 111 Uni\-rraidnll di' 

fürida. . . . .. . . . . . . 2000 
Al Semin" Conciliar 

de ünrácus. . . . . . . . 2000 
Al Semin" Conciliar 

de l\léridn........ 500 
(}nlegio de Gu.aya11a. 
Por rédito anual de 

13890 ps. 75 cs. que 
reconoce el tesoro 
público en favor del 
<'Stablecimiento . . . G71l,40 

l'11iw•1·sidacl de l'a-
r<Íras;. 

Por rMito anual de 
21828 ps 5t r. bie-
nes de temporalida-
des de los exjesnitas 
cuyo capital entra-
do en tesor• le cor
responde.. . . .. . . . . 1 O!ll,43 

Por 200 ps. anuales 
en que están ilota
das las cátedras de 

Al frente.... . . . . . R21l7.83 223927,65 
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Del frente................ 8367,83 333937,05
elocuencia y meno
res ............................... 300

Escuela de Cumanú.
Por réditos vencidos 

y no pagados del ca
pital do 3500 ps. en
trados en el tesoro 
público y correspon
diente al estableci
miento por funda
ción que hizo en su 
favor la Sra. M;‘
Alcalá.....................  387,50

Por 175 ps. rédito cor
riente del mismo 
c a p ita l................... 175

DEPARTAMENTO DE HACIENDA.

Secretaría.
Un secretario  3000
Un jefe de sección de

signado para oficial
m ayor..................... 1800

Dos jefes de sección á
1000 ps..................... 3000

Cuatro oficiales de nú
mero á 600 ps  3100

Un portero................. 300
Un sirviente para las 

tres secretarías.. . .  130
Máximum de gastos 

de escritorio  500

Tesorería general.

8030,33

10130

Un tesorero y un cou- 
tador á 3800 ps. ca
da uno.....................

Un oficial prim ero.. .  
Un oficial segundo...  
Un oficial tercero . . .  
Un oficial cuarto .. . .  
Un oficial q u in to .. . .
Un oficial sexto........
Dos meritorios á 130

ps.
Agente de recaudación 

y guardalmacén . .
P o rte ro ......................
Máximum de gastos 

de escritorio..........

5600
1000

900'
800
700
600
500

340

400
180

300 11330

Tribunal de cuentas. 
líos contadores á 3800

p?..............................  5000
Un oficial primero se

cretario ..................  1300

Del freute  6800
Un oficial segundo .. 900
Un oficial tercero_ 800
Un oficial cuarto__ 700
Un oficial qu into_ 600
Un oficial sexto......  500
Un oficial séptim o.. .  450
Dos meritorios á 130

ps.................................. 340
Un portero ................. 180
Máximum de gastos 

de escritorio  300

ADMINISTRACIONES DE 
ADUANAS.

La Guaira.
Un administrador . . .  3600 
Un oficial primero in

terventor ...................  1300
Uno idem segundo . .  900
Uno idem tercero . . .  800
Uno idem cuarto  700
Uno idem quinto   600
Uno idem sex to   500
Uno idem séptimo ..  400
Un fiel de peso guar

dalmacén .................  1000
Ayudante del guardal

macén ..................... 300
P o rte ro ......................  300
Máximum de gastos

do escritorio  300
Resguardo.

Un comandante . . . .  1300 
Cuatro cabos á 360 ps. 1440 
Diez y ocho celadores

á 300 ps..................  5400
Un patrón de falúa .. 300 
Ocho bogas á 340 ps. 1930 
Un comandante del 

resguardo de Cho-
r o n í ......................... 400

Un cabo..................... 316
Un patrón ................. 180
Ocho celadores á 144 

p s ...............................  1153

Tuerto Cabello.
Un adm inistrador. . .  3600 
Un oficial primero in

terventor................. 1300
Uno idem segundo . .  900
Uno idem tercero___  800
Uno idem cuarto .. . .  700
Uno idem qu in to .. . .  600
Un fiel de peso guar

dalmacén ................. 800
Un ayudante de idem 300

354197,98

11470

31908

Al frente................  6800 354197,98 A la vuelta..............  8000 387575,98
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Del frent('......... 8267,83 223927,GS 
elocuenci11 y meno-
res........ . . .. . . . :.lUU 

Bi;cuda ele U11111a11cí. 
Por réditos rnncidos 

y 110 pagados del cu-
pit11I do :J500 pe. en-
trudos en el tesoro 
público y correspon-
diente al estableci-
miento por fu111lu-
cion que hizo en su 
favor la Sra. 11[• 
Alcalá............ 287,;iU 

Por 175 ps. rédito cor
riente del mismo 
capital . . . . . . . . . . . 175 l:HJ30,83 

llEl'.\ltT.UlEXTO IJE ll,\GIENIJ.\, 

Secretaría. 
Un secretario . . . . . . . 3000 
U u jefe de scccion de

signado para oficial 
mayor . . . . . . . . . . . 1800 

Dos jefes de seccion á 
1000 ps. . . . :wou 

Cuutro oficiales de nú-
mero á ü00 ps. . . . . 2400 

Un portero. . . . . . . . . 1J00 
Un sirviente para las 

tres secretarías. . . . 120 
Máximum do gastos 

de escritorio . . . . . . 500 10120 

1'csorerta general. 
Un tesorero y uu cou

tatlot· á 2800 ps. cu-
ela uno........... oli0U 

Un oficial primero... 1000 
Un oficial segundo... 900' 
Un oficial tercero . . . 800 
Un oficial cuarto. . . . 700 
Un oficial quinto.... ü0U 
Un oficial sexto... . . 500 
Dos meritorios ¡Í. 120 

ps.... ..•........ ::.!40 
Agente de recaudacion 

y gunrdalmncen . . 4U0 
l'orl.cro .. . .. . .. . . • • 180 
M1himum de gastos 

do escritorio.. . . .. 300 11220 

Tribu 11al ele c1te11tas. 
Dos contadores á 2800 

p~....... .. . . . . . . . 5Gúo 
Un oficial primero se

cretario . . . . . . . . . . 1200 

Al frente......... 6800 25.U97,98 

DPI frente........ li8U0 
U II oficial segu utlo . . !!00 
Un oficial tercero.. . . 80U 
U II oficial cuarto. . . . 700 
Un oficial quinto.... li00 
Un olicial sexto..... 500 
Un oficiul séptimo... 45U 
Dos meritorios á l:!O 

ps..... ... .. ... .. . :Uu 
U II portero . . . • . . . . . 180 
Máximum tlc gustos 

tlc escritorio.. . . . • :.JOu 

AIJllHill:>TUAG!ONf.S IJE 
.\DüAXAS, 

La Uuaira. 
Uu administrador... :woo 
Un oficial primero in-

terventor . . . . . . . . . 1300 
Uno ídem segundo . . !!00 
U no ídem tercero . . . 800 
U no idem cuarto. . . . 700 
Uno itlem quinto.... ü00 
Uno idem sexto..... 500 
Uno idem séptimo . . 400 
Un liel tle peso guur-

dalmacen . . . . . . . . 1000 
Ayudante del guardal-

macen . . . . . . . . . . . aoo 
Portero . . . . . . . . . . . . 200 
l\Iáximum de gastos 

uo escritorio . . . . . . 300 
Rei;guarclu. 

Un comandante • • . . 1300 
Cuatro cabos á 3li0 ps. 1440 
Diez y ocho reladores 

í, 300 ps. .. .. . . .. . 5400 
Un patron de falúa.. 300 
Ocho bogas á 240 J>s. l!!:!U 
Un comandante del 

resguardo de Cho-
roní . . . . . . . . . . . . . 4UO 

Un cabo........... 2lü 
U u patron . . . . . . . . . 180 
Ocho celadores á U! 

ps . . . . . . . . . . . . . . . 1152 

l'ucrto Uabello. 
lín administrador... 2600 
Uu oficial priml.'ro in-

terventor. . • . . . . . . 1300 
Uno ídem segundo . . !100 
Uno idem tercero.... 800 
Uno itlem cuarto.... 700 
Uno idem quinto.... liOO 
Un fiel ele peso guar-

dalmaceu. . . . . . . . . 800 
Un ayudante de idem 300 

:!541!.17,!!h 

1147U 

2l!J08 

-----
A la vuelta....... • 8000 287575,U8 
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b e  la vuelta 
Un portero . . .  
Máximum de 

de escritorio
gastos

aooo
200

300

287575,98

Resguardo.
Un comandante  1300
Dos cabos á 300 ps. . .
¡Seis celadores á 300 ps.
U n patrón de falúa..
Cuatro bogas á 240 ps 
U n comandante del 

resguardo de Yara-
cuy...........................

Dos cabos á 200 ps...
Ocho celadores á 150 

Ps..............................

720
1800

300
900

800
400

iíaracaibo. 
Un administrador . . .  
Un oficial primero in

terventor .................
Uno idcm segundo.. 
Uno idem tercero.. . .  
Uno idem cuarto . . . .
Uno idem quinto___
Un portero ................
Máximum de gastos 

de escritorio ..........
Resguardo.

Un comandante........
Dos cabos á 300 ps... 
Ocho celadores á 144

ps.
Un patrón de fa lú a .. 
Cuatro bogas á  144

ps.

1248

2000

1000
800
700
G00
400
144

300

10Ü0
000

1152
180

570

10028

9452

Ouinand.
Uu administrador , . .  1800
Un oficial primero in

terventor ................. 1000
Uno idem segundo . .  000
Uno idem tercero.. . .  550
Uno idem cuarto . . . .  500
Un portero ................. 154
Máximum de gastos 

de escritorio   200

Resguardo.

U n comandante  700
Un cabo primero  300
Uno idem segundo.. 240
Ocho celadores á 180 

p s .............................. 1440

Malurin.
Un cabo......................  240

Al frente................  7724 313055,98

Del f r e n te   7724
Cuatro celadores á 120

ps.................................  480
tíiiiria.

Un cabo..........................  300
Cuatro celadores á 144 

ps................................. 570

313055,98

L'arúpano.
Un adm inistrador...
Un interventor..........
Máximum de gastos 

de escritorio..........

1000
000

150
Resguardo.

Un cabo......................  300
Otro idem................... 180
Ocho celadores á 144 

ps................................  1152

segundo..

O naga na. 
Un adm inistrador... 

Un oficial primero
interventor............

Uno idem 
Uno idem tercero.
Uno idem cuarto......
Un po rtero ................
Máximum de gastos

de escritorio..........
Resguardo.

Un comandante........
Dos cabos á 300 p s .. 
Doce celadores á 200

1«..............................
Un patrón de fa lú a .. 
Cuatro bogas á 90 ps.

1800

1000
000
550
400
144

300

900
000

2400
180
384

Yaga.
Un adm inistrador.. .  800

Resguardo.
Un cabo de ronda. . . .  300
Cuatro celadores á 

180 ps....................... 720

Barcelona. 
Un adm inistrador... 
Un oficial primero in

terventor.................
Uno idem segundo...
Uno idem tercero___
Un p o r te ro  . . . .
Máximum de 

de escritorio 7. . .

1500

800
550
450
144

gastos
200 

Resguardo.
Un comandante  700
Dos cabos á 240 p s ... 480

9080

3382

9258

1820

Al f re n te ..   4824 330595,98
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De la rnelta ..... . 

Un portero ... . 
Máximum de gastos 

de escritorio .. ... . 
Re.•g11artlu. 

Uu comandante .... . 
Dos cabos íi 360 ps .. . 
~eis celadores á 300 ps. 
Un patron de falúa .. 
Cuatro bogas á 240 ps 
U u comandante del 

resguimlo ele Y ara-
cuy ............. . 

Dos cabos á 200 ps .. . 
Ocho celadores íi 15li 

ps ........•...... 

Jfaracaibo. 
Un administrador ... 
Un oficial primero in-

tcrvento1· .....•... 
Uno ídem segundo .. 
U no ídem tercero ... . 
U no ídem cuarto ... . 
Uno idem quinto ... . 
Un portero ....... .. 
Máximum de gastos 

de escritorio ..... . 

Resguarclu. 
Un comandante .... . 
Dos cabos á 300 ps .. . 
Ocho celadores íi 1-H 

ps .............. . 
Un patron de falúa .. 
Cuatro bogas á 1-14 

ps . ... .. ... . .. .. 

U1tma11ti. 

8000 
200 

300 

1300 
720 

1800 
300 
!J(i0 

800 
•100 

lt48 

2000 

1000 
800 
700 
G00 
400 
1-1-1 

300 

1000 
li00 

115:i! 
180 

57U 

U u administrador • . . 1800 
Un oficial primero in-

tcrvento1· . . . . . . • . . 1000 
Uno idem segundo.. 600 
Uno ídem tercero.... 550 
U no ídem cuarto . . . . 500 
Un portero . . . . . . . • • 15-1 
Máximum de gastos 

de escritorio . . . . . . 200 

Resguardo. 
Un comandante..... 7U0 
U u cabo primero. . . . 300 
Uno idem segundo.. 2-10 
Ocho celadores íi 180 

ps ............... 1440 

Jfat1tri11. 
Un cabo............ 240 

:l!lli 

287575,!JS 

1(;028 

U45:i! 

Del frente . . . . . . . 7724 
Vuatro celadores tt 120 

ps........ . . . . . . . 480 
Giifria. 

Un cabo............ 300 
Cuatro celadores á 144 

ps........ . . . . . . . 571i 

UarlÍpww. 
Un administrador. . . lUUU 
Un inten-cntor...... U00 
Máximum do gastos 

de escritorio . . . . . . 150 
Rcsguarclu. 

Un cabo............ aoo 
Otro idem.......... 180 
Ocho celadores íi 144 

ps.... . . . . . . . . . . . 1152 

G,wywrn. 
Un udmiuistrador... 1800 

Uu oticial primero 
interventor . . . . . . . 1000 

Uno idem segundo.. 600 
U no idem tercero. . . . 550 
U no idcm cuarto. . . • 400 
Un portero . . . . . . . . . 144 
Máximum de gustos 

de escritorio . . .. . . 300 
Resguarclo. 

Un comandante..... !100 
Dos cabos á 300 ps. . G00 
Doce celadores ú. 200 

ps... ... . . ... • . . . .. t400 
Uu piitron de falúa.. 180 
Cuatro bogas ú. fl6 ps. 384 

Ya.lJa, 
Uu administridor... 800 

Resguardu. 
Un cabo de ronda.... 300 
Cuatro celadores á 

180ps............ 720 

1Ja1·celu11a. 
Un administrador... 1.'.i00 
Un oficial primero in-

terventor.... . . . . . 800 
Uno idem segundo... 550 
Uno idem tercero.... 450 
Un portero .. . . . . . . . 144 
Máximum de gastos 

de escritorio .... . , 200 
Hesguardu. 

Uu comandante...... 700 
Dos cabos ú. 240 ps... 480 

31305ó,!18 

IJ080 

1)258 

1820 

Al fronte...... • . 7724 313055,98 Al frente......... 4824 336595,98 
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Del frente  4824 330595,98
Seis celadores á ISO

ps..............................  10S0
Un patrón de fa lú a .. ISO 
Cuatro bogas á 144 ps. 570 0000

Curo.
Un adm inistrador.. .  1200
Un oficial primero in

terventor................. 000
Un oficial segundo... 500
U n oficial tercero  400
Un portero..................  144
Máximum de gastos 

de escritorio  150
llesyuaráo.

Dos cabos á 240 p s . . 4S0
Un patrón de fa lú a .. ISO
Seis celadores á 144 

ps..............................  S04
Jai/ana.

Un cabo..................... ISO
Tres celadores ¡i 114 

ps .......................  432 51110

Margarita.
Un adm inistrador.. .  1200
Un oficial primero in

terventor.................. 000
Un portero..................  144
Máximum de gastos 

de escritorio  150
llc&yuanlo.

Dos cabos á 240 ps. . .  480
Seis celadores á 144 

ps.............................. 804 3 4U8

Papara.
Un adm inistrador... 1000
Un comandante del

resguardo..............  000
Un cabo......................  300
Uu patrón de fa lú a .. 240
Ocho celadores riue 

harán de bogas, y 
deberán dos de ellos 
celar el contrabando 
en Rio Chico, á 144 
ps............................. 1152 3202

Comisión ile administradores.
Para los subalternos 

de aduanas y prin
cipales de rentas in
ternas.........................  0000

Al frente................  0000 355115,9S

Del frente..............
Para los de salinas, in

cluyendo los gastos 
extraordinarios de
este ramo............... 3000

Para los expendedores 
de papel sellado.. .  500

0000 355115,98

9500

Reparación de falúas, se presu
ponen .......................................  1500

PRÁCTICOS.

E n Ouayana.
Capitán de un paile

bot...........................  330
Cuatro marineros á

192 p s..................... 708
Siete prácticos á 300 

ps..............................  2100
En Maraeaibo.

Un práctico de la
B a rra ....................... 000

Tres idem á 40 ps.
mensuales................  .1440

Cinco id. del Tablazo
á324 ps   1020

Capitán de un paile
bot............................  330

Un patrón................... 204
Cinco marineros á 180

p s ............................. 900
tíratificacion'de prác

ticos á falta de los
ordiuarios..............  500

Por reparación de em
barcaciones  2590

Reparación de edificios del Es
tado, se presuponen..............

PENSIONES.

A Gertrúdis Buroz de
Mendoza..................  1000

A los hijos del difun
to teniente coronel 
And res Li náres. . . .  482,50 

A Juana González.. .  48
A M* de Jesús Galle

gos de Carabaflo. . .  700
A Isabel Gómez  300
A Josefa Antonia To- 

v a r .............................. 500

Conducción de cuentas se pre
suponen...................................

Gastos del sello del papel y su 
conducción,se presuponen.. 

Traslación de caudales, se pre
suponen...................................

11400

4000

A la vuelta.

3090.50

100

2000

500

3S7S0G,48
38

Texto digitalizado por: 
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Del frente...... 4~t-1 
Seis celadores á 180 

ps.... ... . . . . . .. . . . 1080 
Un 1,atron <le fttlíia.. 180 
Cuatro bogas ñ 1-1-l ps. Jili 

Curo. 
Un a<lministnulor... 1200 
Un oficial primero in-

tenentor.... . . . . . liOO 
Un oficial segundo... 500 
U 11 oficial tcrc<.'ro. . . . -100 
Un portero.......... JH 
Máximum de gastos 

<le escritorio...... 1.;o 
Re$!}1tardo. 

Dos cabos {1 240 ps. . 480 
Un patron de falúa.. 180 
Seis celmlores IÍ. lH 

ps................ ~ti4 
Jayana. 

Un cabo........... 180 
Tres celadores ,i. 11-l 

ps .. ___ ......... . .. 4:;;¿ 

.lfaryarit,1. 
Un administrndor... l:l00 
Un oficial primero in-

terventor.. . . . .. . . . . li00 
U 11 portero.. . . . . . • . . 1 H 
Milximnm de gastos 

de escritorio.. . . . . . 150 

ltc.~!J''ª"do. 
Dos cabos á 240 ps.. . -180 
Seis celadores Íl lH 

ps....... ... . . ... .. 8li-l 

l'aparo. 

U 11 111lmi11istrndor ... 
Un comandante dl'I 

resgunnlo ....... . 
Un calio ........... . 
Un putron de falúa .. 
Ocho criadores r¡ ne 

hur{111 tic uoga~, J 
deberán <los de l·llos 
celar el contrnlian<lo 
en Rio Uhico, Ít 1-1-l 
ps ............ . 

10011 

G00 

ªºº uo 

l'u111i1Jiun tle atl111i1ti1Jimtlurc1J. 
Pura los subalternos 

dl• aJuunas y prin
cipales de rentas in
ternas. . . . . . . . . . . . li0CJ0 

33ti59á,98 

51:10 

:.a:Js 

Al frente......... G000 355115,!lS 

Del frente........ G0U0 
1'11rn los de euhn:111, in

cluyendo los g-aslos 
extrnordinarios de 
este ramo. . . . . . . . 3000 

Para los expeullP<lorts 
de papel sella<lo.. . 500 

Reparacioo de falúas, se ¡m·sn-
ponen ................... .. 

1'11.Í.CTICOS. 

Bn Giwyww. 

utt~1. ~~- .l'.'~. _1:1'.i.1~_-
cuatro marineros á 

192 ps.... • ••... 
Sietll pnícticos á 300 

ps .............•... 
En .,,)faracaibo. 

Un práctico ele la 

33G 

7Gt{ 

2100 

llarrn............ G00 
'!'res idem :í 4ÍJ ps. 

mensuales......... IH0 
Cinco id. del Tablazo 

á;J;U ps.... .• . . 1G20 
Capit:m de un paile-

bot...... .. .... ... :.J% 
Un patron . . . . . . . . . . 204 
Uinco mariU('l'OS :í. l~0 

ps............... uoo 
Grntificacion'de prác-

ticos i'i falta de los 
onliuarios . . . . . • . . 500 

l'or reparncion de em
barcaci;ines....... 259li 

füpnracion de c1lilicios del .Es-
tado, se pre~uponen ....... . 

n:XSIOXES, 

A Gertrúdis Bnroz de 
)[endoza ........ .. 

A los hijos del difun
to teniente coronel 
Andres Lin:1res .. .. 

A Jnnun Gonz11lei1 .. . 
A M" de Jesus Galle-

gos de Cnrabano .. . 
A Isabel Gómez .... . 
A Josefa Antonia 'l'o-

n,r ..........•... 

1000 

482,50 
48 

700 
3li0 

000 

Uo11dnccion de cuentas se pre-

35:il IS,!!8 

U;'JOO 

1500 

11400 

4li00 

:3uuu.5o 

suponen.................. 100 
t:nstos del sello <IPI papl'I y su 

conducciou, se presupom•n.. 2000 
Traslncion dt1 cnn<lales, ee pre-

suponen........ . . . . . . . . . . 500 

A la vuelta ...... .. 3S7S06,48 
:.IS 
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De !a vuelta............................  3S780G,48
Utensilios para oficinas y sali

nas, se presuponen..................... 1000

ALQUILERES DE EDIFICIOS PA
RA. EL SERVICIO PÚBLICO.

Aduana de Puerto Ca
bello......................... 1G00

Id. de Guayana  540
Id. de Barcelona (ad

ministración y resg0) 192
Id. do Carúpano  276
Id. de Margarita  96
Id. dé Paparo  180
Id. de Coro................... 72 295G*

Gastos del resguardo marítimo,
se presuponen.........................  30000

CORREOS.

A din in istracion general.
Un administrador ge-

1500
900
G00
500
300
114

neral.........
Un interventor..........
Un oficial prim ero...
Un oficial segundo...
Un oficial tercero___
Un portero..................
U n portapliegos  144
Alquiler de casa .. . . .  480
Gastos de escritorio, 

impresión de factu
ras y partes, repara
ción de bal ¡jas, can
dados, &"................. 250

tías subalternas en laprov.de
Caracas.

Guaira......................... 500
Sabana de Ocumare... 12
Guarcnas.................... 12
Caucagua .................. 12
ltio Chico.................... 12
Victoria...................... 200
Cura el 30 p §  de co

m isión.................... 10
San Sebastian idem

idem ......................... 10
Orituco, sueldo.......... 12
Calabozo...................... 15
Turm ero..................... 180
Maracay....................... 180
Conducción de la ba-

lija hasta Valencia
por contrata............ 1188

Salario de 52 conduc
tores á Cutnaná á
30 ps........................ 1560

Idem de 313 idem á la
Guaira á 2 ps. y gra-

Del frente..............  8721
tificacion de 4 r. en 
los 52 domingos.... 052

Idem de 24 idem á la 
sabana de Ocumare
á 2 p s....................... 48

Id. de 24 id. de Ocn- 
mare á Santa Lu
cía á G r.................... 18

Id. de 24 id. de Can
cagua á Capaya á
q r.............................. 22

Id. de 24 id. de Cura 
á San Sebastian á
2 ps............................ 48

Id. de 24 id. de S. Se
bastian á Orituco á
4 ps..........................  96

Id. de 24 id. de Oritu
co á Chaguaramas
á 3 ps........................ 72

Id. de 52 id. déla Vic
toria á Calabozo á
14 ps............................ 728

Id. de 52 id. de Cala
bozo á'Sau Fernan
do á 7 4 ps................... 390

Embarcación de este
correo......................  52

Conduc. de la Gaceta 
á Oriente................  62,50

Administración principal de 
Carabobo.

Jdm inistrador princi
pal ............................ Ci O O

Id. subalterno de Pto.
Cabello 30 p. § de
com isión................ 200

Idem idem de San
Carlos, sueldo........ 180

Id. id. de Nirgua 50
p. § comis.............. 1

Id. id. del Pao 50 id.
idem........................ 1

Id. id. de la costa Ocu
mare id. id.............. 1

Conducción de la ba-
lija á San Carlos
por contrata............ 480

Salarios de 52 conduc
tores á Pto. Cabello
á 4 ps........................ 208

Id. de 24 id. á la costa
de Ocumare á 30 r. 90

Idem de 24 idem á
Nirgua á 5 ps........ 120

Idem de 24 idem al
Pao á 6 p s .............. 144

421762,48

10899,50

Al frente................  8721 421762,48 Al frente.................  1725 432661,98

Texto digitalizado por: 

ff A d . d e· . l' . . 1 LJJ ca em1a e 1enc1as Po 1t1cas y Socia es 

:.W8 

De In mella.. . . . . . . . . . . . . . 387800,48 
Utensilios para oficinas y snli-

nae, se J>resuponen......... 1000 

.-\LQt;ILERES D}; EDIFICIOS l'A· 

ltA EL SEHYICIO PÚBLICO. 

Aduana de Puerto Ca
bello............. Hi00 

I<l. de Guayana..... .. 540 
I<l. de Barcelona (ad-
ministracion y resg°) 192 

I<l. do CarÍlpano...... 276 
Id. de Margarita...... !16 
Id. de Papal'O...... .. 180 
Id. de Coro.. . . . . . . . .. 72 2!l5G" 

Gastos del resguardo marítimo, 
se prcs111ionen... ... . . . . . . .. 30000 

COllltEOS. 

.Ad111i11islracio1, general. 
U u administra<lor gc-

ncrnl.... .. . . . .. . . 1500 
Un interventor...... !J00 
Un oficial primero... G00 
Un oficial segundo... 500 
Un oficial tercero. . . . 300 
Un portero.......... 14-1 
Un portapliegos..... 14-1 
Alquiler de casa..... -180 
Gastos de escritorio, 

impresion de factu
ras y partes, repura
cion ele balijM, can-
dados, &•. . . . . . . . . 250 

::J11s subaltcmas e,, l<i prov. ele 
Caracas. 

Guaim............. 500 
Sabana de Ocumare... 12 
Guarénas.... . . . . . . . 12 
Caucagna . . . . . . . . . . 12 
mo Chico.. . . . . . . . . . 12 
Victoria............ 200 
Cura el 30 pg de co-

mision ... - . . . . . . . .. 10 
8un Sebnstiun i<lem 

i<lem...... .. .. .. . 10 
Orituco, suel<lo .... . . . 12 
Calabozo. . .. .. .. ... . . 15 
Turmel'O......... ... 180 
Maraca y...... . . . . ... 180 
Con<l uccion de la bu-

lija hasta Valencia 
por contrata.... . .. 1188 

Salario de 52 conduc-
tores á Cumaná (1 
30 ps......... .• .. 15li0 

I<lcm de 313 idem á la 
Guaira í12 ps. y gra-

AI frente......... 8721 421762,48 

Del frente........ ~,;··n -1t17t.i2,48 
tificaeion de 4 r. en 
los 52 <lomingos. ... li;j2 

ldem de :U idcm á 111 
sabana ele Ocumare 
{12ps............ -18 

Id. de 2-1 id. de Ocn-
marc :í Santa Lu-
cía á Gr ........... 18 

Id. <le 2-1 i<l. de Can-
cagna :°L Capaya :i 
4 r..... . . . .. . . . . .. l:.l 

lll. de 24 id. de Unrn 
:í San 8ebnstian :, 
2 ps............. .. -18 

l<l. de 24 id. de 8. Se
bastian :í Oritll<;O r, 
-l ps.............. !Hj 

l<l. <le 2-1 it.l. de Oritu
co a Chagnanunas 
{i:; ps............. 7:l 

ILI. de 5:.! i<l. de la Vic-
toria ,i Calabozo í, 
1-l ps............. ,28 

I<l. <le 52 id. de Vala-
bozo :í ·8an F1:rnan-
<lo í, 7 t ps.. .. . ... .. :J!IO 

Embareacion de este 
correo............ 52 

Condnc. de la Gaceta 
á Oriente......... li2,50 IOo!l!J,50 

Acl11ii11i~lraciu1t ¡1ri11c1¡ml ele 
Carabobo. 

.-J<lministrador princi-
pal............... :.:oo 

111. subalterno de l'lo. 
Cabello 30 p. g de 
eomision . . . . . . . . . 200 

I<lem irlem <!e 8an 
Cárlos, suel<lo..... 180 

I<l. id. de Nirgua 50 
p. g eomis........ 1 

Id. id. del Pao 50 id. 
i<lem.. .. .. . . . ... . 1 

ILI. id. de la c1Jsta Ocu-
mare id. it.l... . . . . . 1 

Condnccion de la ba-
1 ija íi San Cá rlos 
por contrata....... 480 

Salarios de 5:.! conduc-
tores í1 Pto. C11bcllo 
:14 ps.... ... . . . . . .. 208 

I<l. de 24 i<l. á 1:1 costa 
dl' Ocumare á ;;o r. !IO 

ltlem de 24 idem í, 
~irgua:i5ps ..... 120 

I<lem de 24 idem al 
Pno á G ps..... ... 1-1-1 

Al frente......... 17:.!5 432661,98 
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Del frente  1725 432661,98
Idem de 52 id. de 

Puerto Cabello á
Coro á 15 ps  780

Idem de 52 id. de San 
Carlos á Barqnisi-
meto á 7 ps  364

Idem de 52 id. de San 
Cáelos á Harinas á
10 ps......................... 520

Reparación de balijas. 24 3413

Alimón, principal de Bar- 
/juisimcln.

Administrador princi
pal ............................  200

Idem subalterno del
T ocuyo ................... 180

Idem id. de San Felipe 
30 p. § de comisión 30

Id. id. de Carora 15
p. § de idem  20

Salarios de 52 conduc
tores al Tocuyo á
4 ps........................... 208

Idem de 52 id. á S.
Felipe á 3 ps  156

Idem de 52 id. de S.
Felipe á Pto. Cabe
llo á 4 ps.................  208

Idem de 52 idem del 
Tocuyo á Trujillo á
10 ps........................  520

Idem de 24 id. de Ca
rora al Tocuyo á
8 ps...........................  72

Reparación de balijas 4 1598

Administración principal de 
Trujillo.

Administrador prin
cipal ........................ 200

Idem subalterno de 
Escuqne, 15 p g  de
com isión....  7

Salario de 52 conduc
tores á Mérida á 10 
ps. por con tra ta .. . .  520

Idem de 24 idem á Es
cuque á 10 r s ......... 30

Reparación de balijas. 4 761

A dministracion principal de 
Mérida.

Administrador prin
cipal ......................... 300

Idem subalterno de 
Bailadores  100

Al frente................  400 438433,98

Del frente............... 400
Idem idera de la Gri

ta ............................. 100
Idem idem de S. Cris

tóbal ......................... 100
Idem idem de San An

tonio ....................... 100
Salarios de 52 conduc

tores por la carre
ra de Nueva Grana
da á 10 ps.............. 520

Idem  de 24 idem  á
Harinas á 8 ps — 192

Idem de 24 idem á Es
cuque á 6 ps.......... 144

Idem de 24 id. de Es-
cuque á Maracaibo
á 6 p s....................... 144

Embarcación de este
correo...................... 96

Reparación de balijas 12

Administración principal de 
Barínas.

Administrador prin
cipal.........................

Idem subalterno de 
Obispos, 10 p g . de
com isión................

Idem idem de Nutrias 
10 p g  de idem .. . .

Idem idem de Gnana- 
re, 20 p g  de idem.

Idem idem de Ospino,
idem idem..............

Idem idem de Araure,
idem idem..............

Idem idem de Guana- 
rito 50 p g  idem ..

Idem idem de Pedra-
za, idem idem........

Salarios de 24 correos 
á Nutrias á 6 p s . ..

Idem de 24 idem á 
Guanarito á 6 ps..

Idem de 24 idem á Pe-
draza, á 3 ps..........

Reparación de balijas.

Administración principal de 
Coro.

Administrador princi
pal ........................... 200

Salarios de 52 conduc
tores á Maracaibo á
10 p s ....................... 520

Embarcación de este 
correo...............................  26

A la vuelta.

300

1

5

40

8

10

1

1

144

144

72
8

438433,98

1808

734

746

441721,98
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Del frente........ 1725 432661,!lS 
ldem de 52 id. <le 

Puerto C11Lt'llo Íl 
Coro Íl 15 ps. ';'RO 

I,lem de 52 id. de San 
C.irlos á lbrr¡nisi-
meto ÍI '¡ ps. . . . . . . :mi 

ldem de 52 hl. ,le San 
Cúrlos :L ll.1rí nns ÍL 
10 ps............. 520 

Hep:irncion ih• !,alijas. 2-! :urn 

Ai/111011. principal de Rm·-
ffll isi1111'11,. 

Administrador princi-
pal............... 200 

ldem snballcrno 1lel 
'l'ocnyo.......... 180 

Idem id. de San Felipe 
30 p. g de comision ::io 

Id. id. de C,1rorn 15 
p. g de idem . . . . . . 20 

Halarios de 52 conduc-
tores al 'l'ocnyo ÍL 
4 ps............. ... 20il 

Idem de 52 id. ÍL S. 
Felipe á 3 ps....... 156 

ldem de 52 id. de 8. 
Felipe á. Plo. Cabe-
llo {1 4 ps.. . . . . . . . . 208 

Idem de 52 idrm dC'I 
Tocnyo á 'l'rnjillo íi 
10 ps............. 520 

ldem de 2-l id. de Ca-
rora al 'l'ocn yo {1 
n ps.............. 72 

Reparacion de halijns 4 15!18 

Ad111inislracioii pri11cipal de 
T1"11jillo. 

Administrado1· prin-
cipal . . . ... . . . . . . . 200 

ldem snbalterno de 
Escnr¡ne, 15 pg de 
comision . . . . . . . . . 7 

Salnrio de 52 conduc-
tores ú. l'IIérida á 10 
ps. por contrata.... 520 

Idem de 24 ídem :i Es-
cuqne á 10 rs..... ::io 

íleparacion de balijas. 4 7/ll 

Adminisfracion principal de 
Jférida. 

Administrador prin-
cipal............. 300 

Idem subalterno de 
Bailadores. . . . . . . . 100 

Al frente......... 400 4:18433,!lS 

Del frente.. . .. . • • • 400 438433,98 
ldem ídem de la Gri-

ta . . . . . . . . . . . . . . . 100 
ldem ídem de S. Cris-

tóbal............. 100 
J<lem ídem de San An-

tonio............. 100 
Salarios de 52 conduc

tores por la eal'l'e
m de Nnem Grnna-
11:L á 10 ps........ 520 

J<lem ele 2-l i<lem :í. 
narínas á 8 ps . . . . 1!)2 

ldem de 24 ídem á Es-
cuque :'t li ps...... lH 

ldem de 24 id. de Es-
cnr¡ uc íi l'llnracaibo 
ÍI G ps... ... . ... . . J.14 

EmL:ll'cacion de este 
correo.... . . . . . . . . !lG 

füparacion de balijas 12 1808 

Ad111i11ish-aci<m principal de 
lJ<tl'ÍIU18. 

Administrador prin-
cipal......... . .. 300 

I<lem subalterno <le 
Obispos, 10 pg. <le 
comision......... 1 

ldem ídem <le Nútrias 
10 pg de ídem.... 5 

I<lem ídem <le Gnana-
re, 20 pg do i<lem. 40 

I<lem i<lem de Ospino, 
ídem ídem........ 8 

Idem ídem de Aranre, 
ídem ídem........ 10 

I<lem ídem de Gnana-
rito 50 pg i<lem. . 1 

I<lem i<lem de Pe<lra-
za, ídem ídem. . . . . 1 

Salnrios de 24 correos 
íi N íitrias IÍ G ps. . . 144 

Iclem de 24 ídem {L 
Gnanarito á G ps.. 144 

I<lcm de 24 ídem á Pe-
draza, á 3 ps...... 72 

Reparacion de balijas. 8 7:H 

Ad111i1iistracion principal de 
001·0. 

Administrador princi-
pal . . . .. . . . . . . . .. 200 

Salarios de 52 con<l nc-
tores á Maracaibo á 
10 ps.. . .... .. ... 520 

Embarcacion <le este 
correo.............. 26 

A In vuelta ....... . 

746 

441721,98 
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De la v u e lta   441721,08
Administración principal de 

Maracaibo.
Administrador princi

pal ........................... 400
Conducción de la ba- 

lija de Rio Hacha 
hasta S. Juan do 
Cesar por contrata. 210

Reparación do halijas 8 024

A dministraciou principal de 
Apure.

Administrador princi
pal ............................ 180

Idem subalterno de S.
Fernando ..............  140

Salario de 52 conduc
tores de San Fer
nando á Achagua8 á
5 p s .........................  260

Embarcación de este 
correo  52 032

Administración principal de 
Barcelona.

Administrador princi
pal 25 p g  de com. 44

Idem subalterno de 
Aragua, sin dota
ción .........................

Administración principal de 
Oumaná.

Administrador princi
pal ...........................  180

Comisión al 5 p g  de 
los admistradores de 
Güiria, Carúpano y
M aturiu................... 0,30

Salarios de 12 conduc
tores á Güiria á 20
pesos......................... 240

Idem de 12 idem ¡v
M a tu rin l2 p s   144

Conducción de la ba- 
lija por mar desde 

Yaguaraparo hasta 
Irapa ....................... 90 600,30

Administración principal de 
Guayana.

Administrador princi
pal ........................... 180

Idem subalterno de
U pata....................... 3

Salarios de 52 conduc-

Del frente...............  183
tores á Barcelona,
á 18 ps ..................... 930

Idem de 12 idem á
Upata, á 12 ps  144

Reparación de bal ¡jas 12

Administración principal de 
Margarita,

Conducción de la ba- 
lija desde Cumaná 
hasta dicha isla á 
razón de 34 ps. men
suales por dos via
je s ............................. 408

Conducción de la bali- 
ja  desde el puerto á 
la ciudad.....................  24

Para pagar los sueldos deven
gados y no satisfechos des
de el aílo de 1831, bien por 
no haber ocurrido á tiem
po los interesados ó bien 
por falta de caudales en 
algunas administraciones, 
con inclusion de 577 ps. 
31 es. que se deben á E u
sebio Afanador y de 734 
ps. C c. á Manuel Lares.. .  

Caminos.—Para el emprésti
to  de la sociedad empresa* 
ria del camino carretero do
Caracas á la Victoria........

Amortización de la deuda 
flotante se presuponen___

DEPART" DE HEAT,AC. EX 
TERIORES.

Para pagar al comisionado 
de Venezuela residente en 
España y á los que deben 
enviarse á Londres y á Bo
gotá........................ "............

DEPARTAMENTO DE OUERRA.

Secretaría.
El secretario con 250

ps. mensuales  3000
El jefe de sección des

signado para oficial
mayor.........................  1800

Tres jefes de sección 
cada uno á 1000 ps. 3000 

Cinco oficiales cada
unoá 600ps............  3000

Gastos de escritorio.. 450
Un portero con 25 ps. 

m ensuales  300

443688,28

1275

432

71291,54

10000

120000

50000

11550

Al frente.................  183- 443688,28 Al frente 708236,82

Texto digitalizado por: 
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De la vnelta • • • • • • 441721,98 
Administracion p1'incipal de 

Jlal'acaibo. 
Administrador princi-

pal .. . .. .. . . ... .. 400 
Conduccion de In bn

lijn de Hio Hnchn 
J1ustn S. Juan do 
Cesar por contrnt.a. 210 

Ueparacion do lmlijns 8 oii 

A clmini11h-acion p1·i"nc1"pal do 
Apm·e. 

Administrador princi-
plll........... .... 180 

ldem subalterno de S. 
Fernando . . . . . . . . 140 

Salario de 52 condnc
tores de San Fer
nando á Aclrngnas á 
5 ps............. 260 

Embnrcacion de este 
correo.. .. .. .. .. .. 52 (la2 

Administracio1, pl'incipal ele 
Barcelo11a. 

Administrador princi-
pal 25 pg de com. 44 

Idem subalterno de 
Arngua, sin dotn-
cion ............ . 

Aclmi'.11istracio11 pl'incipal de 
Cmnaiuí. 

Administrador princi-
pul.... .... .. .. .. 180 

Comision al 5 pg de 
los admistradores de 
Giiiria, Carúpauo y 
l\laturiu.. . . . . . . . . íl,30 

Salarios de 12 conduc-
tores á Giiiria Íl 20 
pesos............. 240 

lc.lem de 12 ídem /L 
l\lntnrin 12 ps..... 144 

Condnccion de la ha-
lija por mar desde 

Yaguarnparo hasta 
!rapa .. .. .. .. . .. . !JG 666,30 

Administracion principal de 
Guayana. 

Administrador princi-
pal . . . . . . . . . . . . . . 180 

ldem subalterno de 
U pata............ 3 

Salarios de 52 condnc-

Al frente.......... 183· 443688,28 

Del frente. . . .. . • . . 183 
toree á Barcelona, 
1í 18 ps........... !l3G 

Jdem de 12 idcm ÍL 
Upatn, á 12 ps.... 144 

Uepuraciou de h:ilijus 12 

Administracion pl'i11cipal ele 
Jfargarifa. 

Condnccion de In bn
lija desde Cnm:111í1 
hnstn. dicha isl:\ á 
razon de 34 ps. men
snnlcs por dos via-
jes.............. . 408 

Condnccion de la bali-
ja desde el puerto ñ. 
la ciudad.. .. .. .. . 24 

Pam pagar los sueldos deven
gados y no satisfechos des
de el nflo de 1831, bien por 
no haber ocnrrido á tiem
po los interesados ó bien 
por falta de ca.ndnlcs en 
algnnns administracionos, 
con inclnsion de 577 ps. 
31 cs. qnc so deben ÍL Bu
sebio Afanador y de 734 
ps. G c. á Mnn ue) Lares ... 

Gaminos.-Pnm el cmprésti
io de la sociednd empresn
rin del camino carr<:>tero ele 
Carúcas á la Victoria ..... 

Amortizacion de la denda 
flotante se presuponen .... 

DEPAHTº DE UEAT,AC. f:X
TEUIOUES. 

Para pngnr ni comisionado 
de Veneznela residen te en 
Espafla y ñ. los qnc deben 
enviarse á Lóndn•s v á Bo-
gotá ............. · ..... .. 

DEPAllTAltF.NTO DE OUERRA, 

Secl'efaría. 
El secretario con 250 

ps. mensnnles... . . . 3000 
El jefe de se:ccion des

signado pnrn oficial 
mayor....... . . . . 1800 

Tres jefes de seccion 
cncln uno á 1000 ps. 3000 

Cinco oficiales cada 
uno á 600 ps........ 3000 

Gastos de escritorio.. 450 
Un portero con 25 ps. 

mensuales . . . . . . . . 300 

Al frenle ........ . 

443088,28 

127/J 

432 

't12!ll,54 

10000 

120000 

50000 

11550 

708236,82 
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Del frente  708230,82
Cortes marciales.

En la suprema, un ge
neral de brigada y 
uu capitán de na
vio............................  4320

En la superior del 
centro' dos corone
les efectivos  3300

En la superior de O- 
rientc dos primeros 
comandantes con 
grado de coronel. . .  2400 10080

Comándeme, de armas de pro
vincia, plazas y  castillos.

En Caracas.—Un co
ronel efectivo, un 
capitán y un subte
niente primero  2712

En Oarabobo.-Un co
ronel efectivo y un
capitán..................... 2340

En Coro.—Un primer 
comandante y un
c a p itá n  ' ___  1800

En Maracaibo.— Un 
coronel efectivo y
un capitán..............  2340

En Guayana.—Un co- 
rouel efectivo y un
ten ien te..................  2100

En Cumaná.—Un ge
neral de división y
un capitán..............  3000

En Margarita.-Un co
ronel y un teniente 2100 

En Barcelona.— Un 
primer comandante
un teniente  1080

Gastos de escritorio 
para estas coman
dancias á 10 ps.
mensual.................... 060

Castillo de la Barra.—
Un primer coman
dante   1200 21072

Ejército permanente.
Para la fuerza que ha

ga el servicio en el 
afio ecouómico á 
que se refiere esta 
ley.......................................  321078
Escuela de matemáticas.

Un primer profesor.. 1500
Un segundo id em ... GG0

Del frente  2 ICO
Alquiler de casa para

laclase........................  300
Asignación anual para 

los gastos del esta
blecimiento  500

Comisión corográfira.
El jefe encargado del 

levantamiento de 
p lan o s..................... 2400

Dos soldados asisten
tes del mismo  102

Asignados al mismo.. 300
Para los escribientes 

de los planos 6 iti
nerarios.................... 130

Guardalmacenes de artillería 
Extraordinario.

Uno en el de P. Cabe
llo con 00 ps  720

Ordinarios.
Uno en el de Caracas

con 45 ps....................  540
Uno en el de la Guai

ra con 45 ps  540
Uno en el de Valen

cia con 45 ps  540
Uno en el de Marac"

con 45 ps.................  540
Uno en el de Cumaná

con 45 ps.................  540
Uno en el de Guayana

con 45 ps.................. 540
Tres ayudantes guar- 

daparques con 25
pesos uno.................  000

Gastos de escritorio.. 63

Para pagar los gene
rales, jefes y oficia
les con letras do 
cuartel, licencia in 
definida y retirados, 
se asigna la suma 
presupuesta por el 
ministerio de Guer
ra por ignorarse á 
cuánto deba quedar 
reducida á conse
cuencia de los de
cretos posteriores á 
la presentación de 
los presupuestos....

Para pagar los jefes, oficia
les y tropa con cédula de 
inválidos se asigna la su
ma presupuesta por el m¡-

10(¡10GG,S2

2960

3082

4923

150GG0

Al frente................  2160 1061006,82 A la vuelta..............  1222091,82

Texto digitalizado por: 

/Jj Academia de Ciencias Políticas y Sociales @ ~~g~p 
!\01 

Del f1·eute, •. , .•. , 708230,82 
Cortes 111arcialei,, 

En In suprema, un ge
nernl <le brigada y 
uu cnpitnu <le na-
vío ...•......... ,. 4320 

En In superior del 
centro' <los corone-
les i-fectivos .. '. '.. a:rno 

En In superior <le O-
1·iente <los primeros 
comnn<lnntes con 
grn<lo <le coronel . . . 2400 1 OORO 

Comwula11c. de a,·1,ias tle prl)-
vi11cia, platas y caslillrM, 

En Cnr:icas.-Un co
ronel efectivo, un 
capitnn y nn subte-
niente primero.... 2712 

En Carnbobo.-Un co-
ro11C'I ef,.•eti \'O y un 
cnpitan .... , ... , . . 2:140 

J<~n Coro.-Un primer 
coman<lnnte y un 
r.npitan .. .. . .. .. . ]860 

En :Mnracaibo.--Un 
c:oronel efecti 1·0 y 
nn capitnn ... , , . . . 2340 

En Gunyann.-Un co-
ronel efecti\·o y 1111 
teniente ......... , 211l0 

En Cuman:í.-Un ge-
neral <le cfüision y 
nn enpitan.. . . . . . . 3660 

En .Margarita.-Un co-
ronel y 1111 teniente 2lll0 

En Barcelona.--Un 
primer comnn<lnnte 
un teniente.'.'.'' rnso 

Gastos de <.'scri torio 
para estas comnn
<lnncias á 10 ps. 
mensual... . . . . . . . . !l60 

Castillo <le la Ilnl'l'n.-
U n primer comnn-
<lnnte .......... , . 1200 21072 

Ejércilo per111m1entc. 
Para In fuerza que ha

ga el servicio en el 
ano económico á 
q ne se re:ierc esta 
ley. . • . . . . • . . . . . . . 32lü78 

E.m1el<1 de 111ale11uílica.~. 
Un primer proft!sor. , 1500 
Un segundo idem. . . GGO 

Al frf'nte, •.. , , . , , 2160 106106~,82 

Del frente........ 21CO 10!:10GG,R2 
Alquiler <le casa pnrn 

la clase ....... , , , , 300 
Asiguucion annnl par11 

los gastos del estn-
blecimien to ....... 600 2!160 

l'omision COl'O,ff1't(/ira. 
El jefe f'ncnrga<lo <le! 

levantamiento de 
pi.anos .. , . .. . . . . 2400 

J)os solt.Inc.los neisten. 
tes <le! mismo.. . . . 1 !l2 

Asignados ni mismo.. :rno 
Para los eecribientt>e 

de los planos é iti-
tH'rnrios .. , .•...• , . 130 :1082 

(/11al'<lal111acc11c,q dP. ar! illerírr 
E.dmr,rdi11ario. 

Uno !'ti el de P. Cabe-
llo con r,o ps.. . . . . . 720 

rJrdiiwrio,,. 
Uno en el <le ('urilcas 

con 45 ps... . . . . . . . 540 
Uno en el de In (hlni-

rn con 45 ps .... , . . !í40 
Uno en el de Ynll•t1-

ci11 con 45 ps., . . . . 540 
Uno en c·l 1le ~forne• 

con 45 ps.. . . . . • • . . :i40 
Uno en el de Cum:111:L 

con 45 p~.. . .. . . .. . 540 
Uno en el <le Guayana 

con 45 ps.. . . . . . .. . 5-1-0 
Tres nyn<lantcs guar

dapnrques ron 25 
pesos uno.......... !JOO 

Gastos <le rscritorio., G3 4!J2:J 

Pnra pagar los geue
ralee. jl•fes y oficia
les con letrns do 
cuartel, licencia in -
<lefinid:l y retirados, 
se asigna b snma 
presupuesta por el 
ministerio de Guer
ra por ignornrsci á 
cuánto <leba que<lar 
reducida :L conse
cuencia de los de
cretos posteriores :i 
la presentacion de 
los presupuestos.... 1506GO 

Pnrn pagar los jefes, oficin
les y tropa con cédula de 
inváli<los se asigna la su
ma presupuesta poi· el mi-

A la vuelta ....... , 12226!ll,82 

Recuperado de www.cidep.com.ve



302

De la vuelta.............
nisterio de Guerra por ig
norarse á cuánto deba que
dar reducida á consecuen
cia de los decretos poste
riores á la presentación de
los presupuestos................

Hospitales. 
Empleados en los de Caracas, 

Puerto Cabello, Maraeaibo, 
Guayanay Oumaná, inclu
sos quince mil pesos para 
estancias de medicinas, al
quileres de casas, alumbra
do, compra de utensilios 
&c., y ciento veinte pesos 
para papel, los cinco hospi
tales á 2 ps. cada uno___
Gastos de guerra y 

plaza.
Para el alumbrado (pie 

se invierte en ¡03 
cuarteles y cuerpos
de guardia............... 4000

Para la compra de 
utensilios en los 
cuarteles y demas 
puntos militares, se
presuponen  500

Para bagajes y tras
portes ....................... 0000

Para alquileres de ca
sas para pabellones 
de oficiales, cuarte
les y parques  1200

Para agua en los pun
tos donde es necesa
rio suministrarla, se 
presuponen  1000

Presidios.
Para los de Pto. Cabello y 

Maraeaibo, en que se en
cuentran hasta la fecha 
ciento noventa presidia
rios al respecto de 1-1 rea
les diarios, hacen aí aflo 
13038 pesos 75 centavos; 
pero como está sujeto á 
altas,y bajas, se presupo
nen .......................................

Gastos de fortificación.

Para obras de fortificación, 
reparar los cuarteles y hos
pitales, conservar las em
barcaciones destinadas á 
los castillos, componer el

1222091,82

37495,75

25080

12700

14000

Al frente................................. 1312567,57

Del frente.............................. 1312507,57
armamento depositado en 
los parques, construir mon
tajes y juegos de armas pa
ra la artillería, conservar 
los existentes, construir y 
reparar los arcones de los 
baluartes y hacer los de
mas gastos necesarios en 
los parques, y edificarlos 
donde se juzgue indispen
sable.....................................  25000

Para pagar al general de bri
gada Florencio Gimcnes, 
á los coroneles Juan Galea,
Juan Uzlar, Remigio Lara 
y Ascensión Farreras, al 
primer comandante gra
duado Vicente Várgas, al 
capitán Manuel Antonio 
Guerra, á tres sargentos,
1111 cabo y 1111 soldado in
válidos, lo que se les debe 
por razón de sus terceras
partes de sueldo.................  1504,05

A las viudas de los soldados 
Pablo Medrano, Santiago 
Padilla y Justo Célis 4 
ps. á cada una....................  144

DEPARTAMENTO DE 
M AR ISA .

Apostadero de Puer
to Calello.

Un comandante de 
apostadero capitán
de navio..................  1920

Un teniente secreta
rio de la comandan
cia............................  480

Gastos de escritorio 
de la comandancia. 144

Un primer teniente 
capitán de puerto
de Cnmaná  720

Un capitán de fragata 
capitán del Pto. de 
la Guaira con 3a 
parte...........................  400 3724

Muques armados.
Goleta  con 00

hombres de capitán 
á paje, compren
diendo sueldos, gra
tificaciones, luces y 
gasto material de 
este bajel.................. 10965,62

Al frente................. 10905,G2 1343000,22

Te xto digitalizado por: 
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De l:L vnelta........ 12~2091 ,82 
nisterio de GnPrra por ig-
norarse á c11í111to deba que-
dar reducida ú consecncn-
cia de los decretos postr-
riores í1 la prcsentacion dP 
los presupuestos ... , . . . . . :i; 4%.75 

Jlo1111ilalr.<. 
Empleados en los 11P. Caracn~. 

Pnerto Cabello, :1\fararaibo. 
Clnay:rna y Cnmnn:í, inclu
sos quince mil pesos pnra 
estrmcins do medicin:is, al
qnileres de casas, nlnmbrn
do, compra de utensilios 
&c., y cien to vci II te pesoR 
para pn¡wl, los cinco hospi-
tales :L 2 ps. cada 11110. . . . 25G80 

Ga.~los de guerra :11 
11laza. 

Parn t'l alumbrado 1¡11c 
se in\'iertc rn los 
cuarteles y cncrpos 
de guardia. . . . . . . . . 4000 

Pnrn la compra de 
utensilios e1! los 
cunrtC'les y domas 
pnntos milit:u·eP, se 
presuponen.... . . . . 500 

Para bagajes y tras
portes. . .. . . . . . . .. íi000 

P1m1 alquileres de ca
sas para pnb!'lloncs 
de oficiales, enarte-
los y parques...... 1200 

Para agna~n los }lllll

tos doncfo os necesa
rio snministrnrln, se 
presnponen ....... 1000 12700 

Pre.~iclios. 

Para los de Pto. Cabello y 
Marncaibo, en ,¡ue so en
cuentran hasta la fecha 
ciento noventa presidia
rios al respecto de 11 rea
les diarios, hacen al afio 
13038 pesos 75 centavos; 
pero como está sujeto {L 
altns,y bajas, se presn po-
nen.................... 14000 

Gastos ele fortijieacfo11. 

PMa obras de fortificncion, 
reparar los cuarteles y hos
pitales, conservar las em
barcaciones destinadas :í. 
los castillos, componer el 

Al frente ................. 1312fi67,57 

Del frente.............. 1312567,57 
armamento deposit.ado en 
los parques, constmir mon-
tajes y j nrgos de armus pn-
rn la nrtillería. conserrnr 
los existente·~. construir\' 
repal',ll" los fll;Cont•S de )os 
bnlnnrtes y hacer los de-
mas gastos uecrsarios en 
los pare¡ UPS, y rd i ficar los 
donde se j111.gne indispen-
sable. . . .. . .. . . . . . . . . . .. 2i'i000 

Para pag1u- al general ue uri
gatla Florc1icio Gimrnes, 
á los coroneles Juan flnlen, 
.Juan Uzlur, Remigio Lnrn 
y Asccnsion Farrerns, ni 
primer comandante gra
<l nado \'icen te \' árgns, al 
capitan )[:mncl Antonio 
G nerra, :L tres sargentos, 
un cabo y 1111 soldado in
v:í.lidos, lo q ne se los debe 
por razon de sus terceras 

. partl's de aneldo......... . 156!,115 
A las viudas de los soldados 

Pablo Medrnno, Santiago 
Padilla y Justo Célis -l 
ps. á onda una. . • . . . .. . .. . 14-l 

llEl'.\IlTAllEN!O nt 
ll.\ IllN A, 

Apo.~taclel'O de Puel'-
to C~tbello. 

Un comandante tle 
apostatlero capilan 
de navío.......... 1 !120 

Un teniente secreta-
rio de In comandan-
cia............... 480 

flastos de escritorio 
de la comantlancia. 144 

Un primer teniente 
capitnn de puerto 
de Onmaná....... 720 

Un capitan de fragata 
capitan del Pto. de 
In G nai ra con a• 
parro, . , , .. , .... , . 4/l(I a72-l 

Buque.~ al'matlo.~. 
Goleta. • . . . . con íi0 

hombres de capitan 
Íl paje, compren
cliendo sueldos, gra
tificaciones, 1 nces y 
gasto material tle 
este bajel. . . • . . . . . 10965,62 

Al frente .... , ... .. 10965,621343000,22 
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Del frente 16905,62 1313000,
Goleta Puerto Cabello 

con 45 hombres de 
capitán á paje, al 
mando del primer 
teniente Manuel Ar
mas, comprendien
do sueldos, gratifi
caciones, luces y 
gasto material de
este bajel..................  7'Jl7,02 18883,24

Apostadero de Ma- 
racaibo.

Un capitán de frag:i 
comandante del A-
postadero................  lo  SO

Escribiente de la co
mandancia  300

Gratificación de ofici
n a .............................  00 1830

Buques armados.
Balandra Carabobo con 31 

hombres de capitán á paje, 
al mando del segundo te
niente Vicente Rogicro 
comprendiendo sueldos, 
gratificaciones, luces y gas
to material de este bajel

Apostadero de Gna- 
yana.

Un primer teniente co
mandante del apos
tadero......................  720

Escribiente de la co
mandancia  300

Dotación de escritorio 00

Para pagar los jefes y 
oficiales con licen
cia retirados ó invá
lidos de la marina, se 
presupone la misma 
suma pedida por el 
ministerio en los 
mismos términos 
que la decretada pa
ra el ejército..........

Vestuarios, se presu
ponen para los tres
apostaderos............

Ilaciones, se presupo
nen para los tres
apostaderos..........

¡Se presuponen para el 
apresto de una go
leta de guerra de

5550,02

1170

Al frente.

10120

712,50

15001,50

1390019,08

Del frente..............
iguales dimensiones 
que la Independen
cia, cuyo buque está 
armado por la ley..

Total de gastos
ordinarios...............

S 2" Pura gastos im
previstos se asigna
la suma de..............

§ 3" Para cubrir el 
déficit de las ren
tas municipales en 
aquellas provincias 
en donde no alcan
cen para pagar los 
gastos expresados 
en el artículo 0U de 
la ley de 11 de Oc
tubre de 1830, con
forme se previene 
en el artículo 11 de 
dicha ley.................

Total general

1390019.08

5000

1101019.08 

50000

03017,08

15UGGG,1Ü

KESUJIBH.

Departamento del In terio r.. .  232.857,98 
Departamento de H acienda.. 113.828,84 
Departamento de Delaciones

Exteriores.............................  50.000,
Departamento de G uerra  012.589,10
Departamento de M arina  02.312,80
Gastos imprevistos..................  50.000,
Suplemento á las rentas mu

nicipales ...............................  03.047,08

1511.660,10

Al t. 2,J Las cautidades que por escasez 
del erario no puedan abonarse cu el pre
sente aüo económico, según el presupuesto, 
se abonarán en el próximo de 1836 á 1837, 
así como las (pie se queden debiendo por 
consecuencia de la revolución, según lo 
permitan las circunstancias del tesoro pú
blico.

Art. 3” Las sumas decretadas específi
camente en este presupuesto no podrán 
emplearse sino única y precisamente en 
los mismos objetos á que están destinadas 
cu él, y por ningún motivo en otros aun
que correspondan al propio ramo sobre 
que quedan designadas.

Dado en Carácas á 15 do Mayo de 1836, 
7° y 26.“—El P. del S. /ynació Fernández 
Peda.— El P. de la 0 a de R. Pedro Quin
tero.—El s° del S. Rafael Acer edo.—El di
putado sn de la Ca de R. Juan Antonio 
Pérez.
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Del frcn te ..•..... 1 IJ!Hi:,,1j;¿ J :).!:JUU0,:! ~ Dt'I frente ....... . 13UUU1U,0tí 

iguales tlinll'n~ionc·s 
que la lnclependcn
cia, cuyo buque cst:í 
armado por la ley .. 

'l'otal lle gaslos 
ordinarios ........ . 

~ 2" l'urn gastos im
previstos se asigna 

50U0 

1-I0IUl!J,08 

Goll'ta Puerto Cabello 
con 45 hombres <le 
capitan ú paje, al 
man<lo <le) primer 
teni('nte )[:11111(') Ar
mas, compren<lieu
<lo sncl<los, grntili
cnciones, luces y 
gnsto mafrri11l <lo 
('Ste bajel..... . . . . . 7\.IJ 7,Ut 1888~,:.!-l la snma<le ....... . 

§ 3" l'arn cubrir c:l 
déficit de las ren
tas municip1dcs en 
aq ncllas provincias 
en donde no alcan
cen par,L paga1· los 
gastos l'Xpresados 
en el arlícnlo li" de 
la ley lle 14 de Oc
tubre de 1830, con
forme se previene 
en el artículo 11 <le 

50000 

Apo~tadel"o ele Jfa
rncaibo. 

Un capitan <l~ frag" 
coman<lanlc riel A
posbldero. . . . . . . . . 1,:so 

Escribiente <le la co-
man<laucia...... .. 3U0 

G ratificacion <le ofici-
na .•...••........ !JU 

JJ11q11cs <1r111arlus. 

lfalandm Cambobo con ;¡ 1 
hombres <le cnpitnn á paje, 
al man<lo del srgun<lo te
niente Vicente Uo~icro 
compren<lien<lo sneJclos, 
grat1ficacio11es, Inccs y gas
to material <le este bajel 

.lpoi;facle,-o de G11a-
_1/a11a. 

Un primer tcnieu toco
man<lante del apos-
tadero............ 7:W 

Escribiente de la co-
mnn<lancia. . . . . . . . ;Jlj() 

183U 

dicha ley ........ . 

'l'olal g\'neral 

111::Sl')lt:N. 

Departamento del Interior ... 
Dep11rtamc>nto de Jlacil·nda .. 
Departamento Je Helacionl'S 

Ex tcriorcs. . . . . . . • . .... . 
Departamento do G uc>rra ... . 
Departamento de )farina ... . 
Gastos im1m:vistos ......... . 
Suplemento iL las rcnlas mu-

nicipales ............... . 

li30-17,0l'i 

151-!GGG,16 

t3:.'.857,!J8 
-11a.828/l-1 

50.U00, 
ljJ2.58!J,-1U 

!i2.:J-12,8U 
50.000, 

G3.047,08 

JJotacion <l'l escritorio !JU 11 í'U 1514.GGG,lG 

Pura pagar los jef~s y 
oficinles con liccu
cin retirados é invá
li<los <le la marina, se 
presupone la misma 
ijUma peclicla por el 
ministerio en los 
mismos términos 
que la clecreta<la pa
ra el ejército .•••.. 

Vestnnrios, se presu
ponen para los tres 
aposta<leros ..••••. 

Uaciones, se ¡1rcsn po
nen para los tres 
apostaderos •..... 

1:ie pres u ponen para el 
apresto de una go
leta de guerra de 

Al frente ........ . 

A1t. 2'' Las canlidaJes c¡ne por escasez 
del erario no puedan abounrse en el pre
sen te afio económico, srgun el pres u puesto, 
se abonar:ín c•n el próximo de 1836 á 1837, 
así como las c¡ue se c¡ue<len debiendo por 
consecuencia <lu la re1•0Iucion, segun lo 
permitan las circunstandas del tesoro pú· 
blico. 

Art. 3" Las sumas decretadas <.>specífi· 
lU!tO cam('utc en este presupuesto no podrán 

l'mplearsc siuo única y prPcisamentc en 
los mismos objetos á que están destinadas 

7-l:!,50 cu (,1, y por ningun molivo en otros ann
<JllO correspondan al propio ramo sobre 
r¡uc c¡ucclan designadas. 

J 5UU l ,5U Dado en Cnrácus á 15 de ~layo de 183U, 
7º y 26.0-EI P. del S. lynacio Femánclcz 
Pc11a.-EI P. de la Ü" de H. I'eclro (J11i11-
fe,-o.-EI sº del S. Rafael Ace1·cdo.-EI di
putado aº ele la 0" ele H. Juan Antonio 

139GG10,08 Pércz. 
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Oarácas Hayo 15 de 1830, 7” y 20.”—Eje
cútese— El Vicep. encargado del P. E. 
Andrés Ñamarle.—Por S. E.—El s° de 1I:1 
José E. Gullctjos.

233.

Decreto de 10 de Muyo de 1830 reformando 
el arancel de derechos de exportación 
que hahia fijado la ley de 1833, 2V'° 
154, que en consecuencia queda dero
gada.

{Reformado por el N° 405.)
El Senado y O* de lí. de la R“ de Vene

zuela, reunidos en Congreso, decretan.
Arancel para el cobro de los derechos de 

exportación.
Centavos.

A ñil................................... la libra 1
Burros.............................. uno 150
Caballos.......................... uno 300
C acao ............................... quin tal 70
Café .......... ...................... quintal 30
Cueros de res al pelo — uno 18
Idem de otros animales

id e m ............................. uno 1
Ganado vacuno.............. una res 75
Mineral de cobre en bruto quintal 25
M uías............................... una 400
Oro en alhajas, muebles, ( 

pasta, polvo ó a c u - ,
1
r 1 por ciento.

fiado............................. 1
Quina en corteza............ la libra i
Palo de t in t e ................... la tonelada 50
Plata en alhajas, m u é-,

bles, pasta, polvo ó a - ,■r 2 por ciento.
cufiado.........................

Tabaco rama curaseca.. libra 1
El demas tabaco en rama libra .1
Y eguas............................. una :joü
Zarzaparrilla.................. libra x4

Dado en Caracas á 14 de Mayo de 1830, 
7” y 20”—El P. del S. lynacio Fernández 
Peña.—  El P. de la Ca do it. Pedro Quin
tero.— YA s” del S.— Rafael Acevedo. — El 
diputado s” de la C“ de 11. Juan Antonio 
Pérez.

Caracas Mayo 1G de 1830,7” y 2G”—E je
cútese.—El Vicep. encargado del P. E.— 
Andrés Marearte.—Por S. E.—El s”de I I “ 
José E. Gallcyos.

231.

Decreto de 17 de Mayo de 183G ordenando 
la venta de las propiedades del Estado 
que no estén destinadas á usos nacio
nales.
El senado y C“ de Ií. de la R“ de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1” Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que haga vender en pública subasta 
todas las f inc«3  urbanas, los útiles y  ense
res de las extinguidas rentas de tabaco y 
diezmos y todos los demas bienes muebles 
é inmuebles pertenecientes á la Nación, 
que no estén destinados ó qne se destinen 
á usos nacionales, y  los qne estén inutili
zados, ó se inutilicen en adelante, con ex
cepción de las tierras baldías que serán ob
jeto de lina ley especial,

Art. 2" Das ventas se verificarán por 
ante la jun ta consultiva de la capital del» 
República ó la de la provincia donde estén 
ubicados ó existentes los bienes, se^un 
lo juzgue más couvcuiente el Poder Eje
cutivo.

Art. 3” La buena pro en tales veutas, 
se dará al qne ofrezca mayor suma, pero si 
esta fuere inferior al valor estimado de la 
cosa se suspenderá el remate hasta la reso
lución del Poder Ejecutivo.

Art. 4" En pago de los bienes remata
dos se admitirá dinero ó deuda reconocida 
y calificada por Venezuela á juicio del Po
der Ejecutivo,

Art. 5” Los expedientes de remates 
y los vales de deuda nacional que se den 
en pago, se remitirán al ministro de ha
cienda.

Art. G” El ministro de hacienda dará 
cuenta anualmente al Congreso de las ven
tas que se hayan verificado.

Dado en Oarácas á 15.de Mayo de 1830, 
7”y2G°—El P. del S. Ignacio Fernández 
Peña.— YA P. de la 0 “ de II. Pedro Quinte
ro.—El s” del S. Rafael Acevedo,—El di
putado s° de la O  de R. Juan Antonio 
Pérez.

Caracas Mayo 17 de 183G, 7” y 2G°-Ejecú
tese. — El Vicep. encargado del P. E. 
— Andrés Narrar le.—Por S. E .—El s” de 
11“ José E. Gallegos.

Ley de 18 de Mayo de 183G orgánica de 
los tr ibunales y  juzgados que deroga la 
relativa de Colombia y  la de Venezuela 
de 1832, N° 124, que estableció tres dis
tritos judiciales.

(Reformadapor el N." 338.)
El Senado y C“ de R. de la R* de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.

De los tribunales y  su organización.

Art. 1° Los tribunales encargados de 
administrar justicia en lo civil y mientras 
se establece el jurado también en lo cri
minal son: la corte suprema, las cortes 
superiores, los tribunales de primera ins-
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Vurácas .Ma)'O 15 <le 183li, 7" y ;W.0 -Eje
cútesc.-EI Vícep. encurgutlo eld P. K 
.A11dres Jí11'var(c.-l'or S. K-EI sº tle 11'' 
José E. Ualle901S. 

:!3:t 
Decrclo de 1li de Jluyo ele 1::1:JG rcfun1umdu 

el arancel ele rlel'cclios de e.1porl<tcio11 
que había Jijaclo la le.'! ele 1833, X" 
154, 1¡11e en co11sec11e11cia ljllCrlu dero
!Jada. 

(H~¡'urmnclu pur t:l . .Y• 40:i.) 

El ~enaelo y l}' 1le U. ele la R' de r enc
zueln, rcunielos en C.:ongrcso, <lecretan. 

.lra11ccl parn el cobro ele {o15 elerccl101S de 
c;,:partaciu11. 

cenlms. 
Anil.... . . . . . . . . . . . . . . la libra 
llurros.... . ........... 11110 

Caballos ............. . 
Uacao ............... . 
Uafú ..•... : . ........ . 
U u eros de res ul pelo ... . 
lelem de otros animales 

11110 
11uintal 
<J11intal 
11110 

1 
1:,0 
300 
w 
30 
lS 

i<lcm............... uno J 
Gana<lo rucuno........ 11na n•s 75 
Mineral de cobre en bruto <1ui11tal 25 
.I\Iulas . . . . . . . . . . . . . . . . una -1UU 
Oro en ullrnjas, muebles, ¡I 

pasta, polro ó acu- r J por ciento. 
fla<lo ............... \ 

Quina en corteza....... la libra ± 
1'1110 de tinte . . . . . . . . . . la tom•lada .'iO 
l'lata en alhaj11s, mue- I 

bles, pasta, poh'o ó a- , ;¿ por ciento. 
cunado ............ . 

'l'ubaco rama curascca.. libra 
.El demas tabaco en ruma libra 

1 

Yegnas............... una :Joii 
Zarzaparrilla . . . . . . . . . . librn -~ 

Dado en C.:aráeas ÍL H de }layo <le 183G, 
7" y 2li"-:EI l'. del S. lgnacio Fe1·111índez 
Pc1ia.- El l'. de la 0" de H. J>edl'o Q1ti11-
fc1'0.-EI s" del S.-Ra(acl Ar:ewlo. - El 
tlíputaelo s'' <le la C" de H. Juan Anlouio 
J>ércz. 

Canicas )layo lG <le 1831i, ~·v y 2G"-Ejc
cútcse.-El Vicep. encargado del P. K
.Amll'cs .\'art'llrte.-Por :-:i • .E.-EI s" <le U• 
José E. Ualleyos. 

23-L 

/Jccrclu tlc l 'I ele .llago ele IS3tj urcle111111tlo 
la i·e11ht de las vi·opicdtulcs del Estado 
r¡uc no estén clesti11aclas d usos 11ncin-
1utlcs. 

El sennilo y Ü'' de H. de la n• <le Ycnc
zuela reuni<los en C.:ongr<'so, <lecretan. 

Art. l" Se a11loriza al Poelcr Ejccutil'o 
pum <JUt' huga ,·encler <'11 pública subast., 
todas las fincas urbanas, los útiles y ense
res de 11!<! extinguielas rentas de tabaco y 
diezmos y todos los <lemas bienes muebles 
ú inmuebles Jll'l'tenecicntes :1 la Nacion, 
c1ue no estén ch•stinaelos ó ,,ne se destinen 
á usos nacionalrs, y los qne estén inntili
zados, ó sr. inutilicen en mlelantc, con cx
ccpcion de las tirrrus baldías r¡ue serán ob
jeto de una ley especial, 

Art. 2" Las rentas se• verificarán por 
ante la junta conrnltil'a uc la capital ele JI\ 
Hcpública ó la de la pnHíncia clontlc c·stéu 
11b1cailos ó existcntl'S los bienes, sc>Run 
lo juzgue más comcuientc <:I Poder Eje
cutivo. 

Art. ;;·• La buena 1n·o en tales reutas, 
se <lará al c¡ue ofrezca mayor suma, pero si 
esta fuere inferior al rnlor estimado de 111 
cosa se suspenelerú el remi1te hasta la rrso
lucion del Poelcr Ejecuti\'o. 

Art. 4" En p:igo de 108 bienes rt•mata
<los se admitirá dinero ó <lciwla rccouocidu 
y calificada por \' enczucla ÍL juicio del Po
der Ejccutirn, 

Art. 5" Los ex1ic<licntes do rrmales 
y los mies <le deutlu nacional que se <len 
en pago, se remitirán al ministro do ha
cicu<la . 

Art. li" El ministro ele h11cie111la eluríi 
cuenta anualmente al Uongreso <lo l11s ven
tas c¡ue se lrnynn veri6cu<lo. 

J>aelo en Carácas á 15. ele )layo <le 1831i, 
7" y 2G0 --]~I P. elcl S. Ignacio Fernánelcz 
l'e11a.-EI l'. ele In (J'' ele 1l. l'etll'O Q11i11lc
ro.-EI s" del S. Ro(acl .Acct•eclo,-EI <li
putado s" de la e;,, de H. Jurm Antonio 
Pérez. 

Cnrñcns Mnyo 17 de 183G, 7" y 21i"-Ejecú
tcse. - El \'icep. encarga<lo del P. E. 
-A!ldrc.~ Nm·i·artc.-l'or S. E.-EI s" de 
ll" José R. Gallc9os. 

Ley úc 18 ele Jfayo tic 1S3li orgúnica de 
tos lrib1111ales .'/ juzgaelos ljllC deroga la 
relctlivii ele Colombia y la ele Ve11czuela 
r/c 1832, . .Y• 124, 'JllC csta/Jleciú tres di1J
lrilo,~ judicialc~ . 

(Rrfol'marln por el N. 0 338.) 

El :Senado y U" tic H. <lo Ju lt-1 <le V ene
zuela rcnni<los en Uongrcso, elccretan. 

]Je los tribunales!/ 1S1t or9m1izacio11. 

Art. 1 º Los tribu na les encarga<los <le 
aelministrur justicia en lo civil y miéntras 
se establece el jura<lo tambicn en lo cri
mi1ml son: la corte suprema, las cortes 
su¡1eriores, los tribunales <le pl'imera ios-
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tauciu, los do comercio, los de arbitram en
to, los de los alcaldes y jueces de paz.

Art. 2" La corte suprema se compone 
de cuatro ministros que se denominarán 
presidente, vicepresidente, relator y can
ciller, y habrá en ella ademas un ministro 
liscal.

Art. 3“ Las atribuciones de la corte 
suprema son las que le da el artículo cien
to cuarenta y siete de la Constitución, y 
ademas tendrá la de conocer en segunda 
instancia de las causas en que conozcan 
las cortes superiores en primera instancia, 
y la de conocer en primera y única ins
tancia de las causas criminales que por 
delitos comunes se promovieren contra 
sus propios ministros, ó los de las cortes 
superiores, ó de quejas sobre injurias in
feridas por los ministros de la misma cor
te suprema: en las que especifica el artícu
lo nono de la ley de 28 de Julio de 1821 
sobre patronato eclesiástico, y en los re
clamos de invalidación de los juicios en 
los casos determinados en el código de 
procedimiento judicial.

Art. 4“ Las cortes superiores se com
ponen de tres ministros que se denomina
rán presidente, relator y canciller, y sus 
atribuciones son las siguientes.

1“ Conocer en primera instancia, pre
via la suspensión decretada por el Poder 
Ejecutivo, de las causas contra los gober
nadores por responsabilidad en el ejercicio 
de sus funciones, y conocer en primera 
instancia de las causas que se formen á los 
mismos por delitos comunes.

2a Conocer en primera instancia de 
las causas de responsabilidad que por 
mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones, se formen á los jueces de 
primera instancia de sus respectivos 
distritos, y á los oficiales dependientes de 
sus cancillerías; y de las que se promovie
ren por delitos comunes contra los 
mismos jueces de primera instancia.

3“ Conocer en primera instancia de 
las quejas sobre injurias inferidas por 
los ministros del mismo tribunal.

4* Conocer en segunda instancia de 
las causas civiles y criminales que princi
pien en los tribunales de primera ins
tancia.

5a Conocer en tercera instancia de las 
causas civiles que principien en los juz
gados de arbitramento, y en que tenga 
lugar aquella instancia conforme al códi
go de procedimiento judicial.

tí'1 Conocer en I03 reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos de
terminados en el código de procedimiento 
judicial.

7“ Conocer de I03 recursos do fuerza

y protección que se intentaren contra ar
zobispos, obispos, y cualesquiera otros 
prelados seculares ó regulares y jueces 
eclesiásticos, en sus respectivos distritos : 
délas competencias entre jueces eclesiás
ticos y civiles de ellos : de las quejas so
bre agravios que hicieren en sus visitas 
los prelados eclesiásticos ó los visitadores 
nombrados por estos 01  sede plena, ó en 
sede vacante, y de las demas causas que so 
especifican en la ley de patronato ecle
siástico.

8a Dirimir las competencias entre los 
jueces de primera instancia de sus res
pectivos distritos, y las de estos con los 
juzgados militares; debiendo conocer dé
las que se promovieren entre jueces de pri
mera instaucia de diferentes distritos, la 
corte superior del distrito á que perte
nezca el juez que haya provocado la com
petencia.

9“ Oir las dudas de los tribunales do 
primera instancia sobre la inteligencia de 
alguna ley, y dirigirlas á la corte suprema 
con su informe.

10a Promover eficazmente la mas 
pronta y activa administración de justicia 
en los juzgados de primera instancia, y de
más del distrito, y exigir de ellos con este 
objeto los avisos de las causas que se for
men por delitos, yen períodos determina
dos listas de las causas civiles y crimina
les pendientes.

11a Hacer el recibimiento de abogados 
y mandar inscribir en la lista de éstos á 
los que no siendo letrados hayan servido 
cuatro aflos, según se dispone en la ley, un 
juzgado de primera instancia sin haber si
do suspensos.

12a Hacer las visitas generales y parti
culares de cárcel.

Art. 5° El presidente de la corte su
prema y los de las cortes superiores, sus
tanciarán todas las cansas de que conozcan 
estos tribunales en primera instancia has
ta ponerlas en estado de sentencia, y por 
su impedimento, los ministros que deban 
subrogarlos.

Art. G" El presidente, relator y canci
ller, así de la corte suprema, como de las 
superiores, serán nombrados con este ca
rácter por los cuatro aflos de su servicio, y 
lo mismo el vicepresidente y fiscal d é la  
corte suprema.

Art. 7" Toca al presidente :
1" El gobierno y policía interior del 

tribunal á que pertenece, y puede impo
ner multas hasta de cien pesos para soste
ner el orden, y hacer que los ministros y 
subalternos observen sus respectivas obli
gaciones. También podrá imponer esta 
misma pena correccional, y la de arresto

m
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lnnciu, los <lo comercio, los <le nrbiLramcn
to, los <le los nlcal<les y j ncccs de pai. 

Art. t·• La corte s111m·ma se compone 
<le cnntrn ministros que se denominarán 
presi<lenw, vicepresidente, relator y can
ciller, y habrá en ella ademas un ministro 
liscal. 

Art .. 3" Las atribuciones <le la corte 
snprem11, son las que le ela el artículo cien
to cuarenta y siete d" la Constitncion, y 
u<lcmus k1Hlr{1 la de conocer cu segunda 
instnnci" uo lus cuusns en qne oonozcan 
las cortes superiores en priml·ra instnucin, 
y In <le conocí'r en primern y única i ns
tnncia <lo las causas criminales que por 
delitos comunes se prnmovieren contra 
sus propios ministros, ó los de las cortes 
snpHiores, ó <le quejas sobre injurias in
feridas por los ministros de la misma cor
te suprema: en las que especifica el nrtícn
lo 110110 de In ley <le t8 ele Julio de 18t-1 
sobre patronalo eclesi{1stico, y en los re
cl11mos <le iurnlidaciou <le los juicios en 
los casos determinados en el código <le 
procedimiento judicial. 

.\rt. -1° Las cortí's snperiorí's se com
ponen ele tres ministros r¡ne se <lenomiua
r:ín presidente, relator y cnnciller, y sus 
atribuciones son las siguientes. 

1 • Vonoccr en primera instancia, pre
,·ia 111 snspension <lecretn<la por el Poder 
.Ejecnth·o, <le las cansas contra los gober
nadores por responsnbilidael í'n el ejt!rcicio 
<le sus funciones, y conocer en primera 
instuncia ele las cansas q ne se formen á los 
mismos por delitos comunes. 

2' Vonocer en primera instancia <le 
lns cansas <le rcsponsabili<la<l que por 
mal <lesempeno en el ejercicio e.lo sus 
fnncioues, se formcn á los jueces <lo 
primern instancia lle sns respcct.i ros 
distritos, y IÍ. los oficiales d¡,1wn<l ien tRs <le 
ijllS cancillerías; y <lo las r¡ne se promovie
r~n por delitos comunes contrn los 
mismos jueces <le primera instuncia. 

;J• Conocer en primcrn instancia ele 
las quejas sobro injnrias inferidas 110r 
los ministros del mismo tribunal. 

-1• Vonocer en seg1111<la instuncia <le 
)ns cunsnij cil"iles y criminales que priuci
pien en los tribnnal~s ele primc•ra ins
tuncia. 

5·1 Conocer <'11 ter,;ern instancia elc las 
causas cil"ilea <¡ne pl'incipien en los juz
gados <le arbitramento, y cn qne te11g11 
lugur ue¡nell,, instancia conforme al cú.J¡. 
go <le prncedimienln judicial. 

ti·' Conocer en lus reclamos sobre in
\'llli<lacion e.le los juicios en los casos de
terminu<los en el cócligo de procedimiento 
jndieial. 

7• Conocer de 103 recursos <lo fuorz11 

y protC'cciou que se intentaren co11tra 111'
zobispos, obispos, y cnalesc¡uiera otros 
prelado~ secnlurcs ó r¡,gnlares y jueces 
eclesiásticos, en sus re~pectirns uistritos: 
<le las competencias entre jueces eelesi:'10-
ticos y civiles ele ellos: ele las e¡ncjas so
bre ugrnvios que hicieren en sns \'isitas 
los prelados eclesi:ísticos ó los visitadores 
nombrados por estos en sede plí'na, ó en 
sede rncnn te, y <le las <lemas causas e¡ ne se 
especifican en la Jc_,y <le patl'onnto ecle
siástico. 

8' llirimir lns competencias entl'C los 
jueces de primera instancia ele sus rcs
pecti rns distritos, y las <le estos con los 
j uzgaelos militares; debiendo conocc•r dr. 
las q ne se promorieren entre j ll!'CCS <le pri
mera instancia ele diferentes distritos, la 
corte superior ele) distrito á que pcrte
nezca el Jnez e¡ne hay:, prorncado la com
petencia. 

!J• Uir las dndus <le los tribunales de 
primera instancia sobre la inteligencia ele 
nlgnna ley, y dirigirlas :í la corte suprema 
con su informe . 

10• Prnmover í'licazmcnte la mus 
pronta y nctirn 11,lministrncion 1le justicia 
en los juzgados de primrru instanci11, y <le• 
mas <le) elistrito, y exigir ele l'llos con este 
oh jeto los 11\·isos ele las cansas e¡ ne se for
men por elelito~, y en períorlos ddermina
tlos listas ele las cansas civilrs y Cl'iminu
le·s pendientes. 

11" Ilacer el recibimie1ito <le nhogaelos 
}' mandar inscribil' en la )isla <le éstos á 
los que 110 siendo lctraJos hayan senielo 
cuatro ano~, segnn se dispone en la )¡,y, un 
jn,:gado de primera inslancia sin haber ei
<lo suspensos. 

12• Hacer las visitas generales y parti
culares ele cárcel. 

Art. 5° El presidente <le la corte su
prema y los ele las cort.cs superiores, sus
tanciarán todas las cansas de q uc conozcan 
l'~tos tribunales en primera instancia hus
t.1 ponerlas en estado de sen tencin, y por 
w impedimento, los ministros que lleban 
su brngnrlos. 

Art. G'' El presidente, relator y canci
llcr, ll3Í elc 111 corte suprema, como <le lns 
snperior(•s, ser{m nombrados cou PSte ca
r:ícwr por los cuatro unos <le su sel'vicio, y 
lo mismo el ,·iceprcsiJcntc y tiscal <le 111 

corte su prP11H1. 
Art. 7" Toca al prc~i<lentc : 
I" El gobierno y pulida interior tlel 

t.l'ihunal ;'1 ']IIC pí'rt.encce, y puelle impo
ner 111111 tas has tu ele cien pesos para soste
ner cl órelen, y hacer r¡ne los ministros y 
subalternos obscrven sns respectivas obli
gaciones. 'l'ambien poilrá imp,rner rsta 
misma pena corrcccionnl, y la <le arresto 

~ 
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hasta de ocho dias, á los que desobedezcan 
sus disposiciones gubernativas, ó falten 
al debido respeto al tribunal, sin perjui
cio de otro mayor castigo á que fueren 
acreedores.

2° Convocar extraordinariamente el 
tribunal y anticipar y prorogar las horas 
seDaladas del despacho, siempre que así lo 
exija la ocurrencia de algún negocio u r
gente y de gravedad.

3" Dirigir á nombre del tribunal 
las comunicaciones que se ofrecieren 
con cualquiera autoridad ó funcionario pú
blico.

Art. 8o Es atribución peculiar del mi
nistro vicepresidente de la corte suprema, 
suplir las faltas accidentales del presiden
te del mismo tribunal, y también las del 
ministro relator cuando no esté supliendo 
al presidente. Por falta del vicepresiden
te entrará á suplir el ministro re la to r: si 
este estuviere impedido, el ministro can
ciller; y por impedimento de éste el mi
nistro fiscal.

Art. 9” Las funciones particulares del 
ministro relator, así do la corte suprema, 
como de las cortes superiores, son : dar 
cuenta y lectura de los expedientes en la 
sala del tribunal, y de cualquiera docu
mento ó papel que presenten las par
tes : redactar la sentencia conforme á la 
mayoría de los votos publicados.

Art. 10. Las funciones particulares del 
ministro canciller, así de la corte supre
ma, como de las cortes superiores, so n : 
dirigir la secretaría del tribunal bajo su 
responsabilidad : nombrar y destituir los 
empleados en dicha secretaría: autorizar 
todos los testimonios que se dieren ó que
daren en el tribunal; y sellar todos los 
despachos, guardando el sello, siu poder 
confiarlo á ninguna otra persona.

Art. 11. Las funciones del ministro 
fiscal de la corte suprema, son: represen
tar en las causas criminales de que conoz
ca este tribunal, aunque haya parte que 
acuse, y en las civiles cuando conozca la 
misma corte suprema, siempre que intere
sen á la cansa ó hacienda pública, ó á la 
defensa de la jurisdicción civil: informar 
en las consultas que hiciere la corte su
prema al Congreso sobre la inteligencia 
de alguna ley para preparar dieba consul
ta: suplir la falta accidental de cualquiera 
de los otros ministros para el despacho de 
las causas que fueren al tribunal.

Art. 12. Las faltas del presidente por 
enfermedad, ú otro impedimento acciden
tal, las suple en las cortes superiores el 
ministro relator, y cuando éste estuviere 
impedido el ministro canciller.

Art. 13. En las faltas accidentales del

canciller, la secretaría estará en la corte 
suprema bajo la inmediata dirección del 
vicepresidente, y del presidente en las cor
tes superiores.

Art. 14. Cuando haya falta de minis
tros, se nombrarán conjueces para cada 
causa ó negocio por los ministros ó minis
tro expedito, si la falta es accidental, y la 
elección se hará entre los letrados hábiles 
que haya en el lugar, y en su defecto en
tre los vecinos que tengan las cualidades 
de representante; y por el Poder .Ejecuti
vo, y hasta el nombramiento del propie
tario, cuando fuere por vacante.

Art. 15. Cada juzgado de primera ins
tancia será desempeñado por un solo juez 
nombrado por el gobernador de la respec
tiva provincia, entre las personas que in
dique la diputación provincial, con tal de 
que tengan la edad y renta que se requie
ren para ser representantes, y Incapacidad 
necesaria á juicio de la misma diputación ; 
y durará en sus funciones cuatro aflos 
contados desde el dia en que tome pose
sión, podiendo ser reelecto.

Art. 10. La diputación de cada pro
vincia formará al efecto y remitirá anual
mente al gobernador, una lista de las per
sonas que en su coucepto puedan desem
peñar los juzgados de primera instancia 
d é la  provincia, en número triple por lo 
ménos de los que correspondan á ésta, 
sean ó no vecinos. Cuando ocurra algu
na vacante y estuviere agotada la lista, po
drán recaer los nombramientos en otras 
personas m iéntrnsla diputación hace nue
va lista.

Art. 17. Son atribuciones de los juz
gados de primera instancia:

1* Conocer en primera instancia de to
das las causas civiles y criminales que no 
estén especialmente atribuidas por la ley á 
otros tribunales.

2“ Conocer en primera instancia de las 
causas de la hacienda pública de cualquier 
cuantía.

3* Conocer en segunda instancia de las 
causas que principien conforme á la ley en 
los tribunales de arbitramento y se les re
mitan en apelación.

4;‘ Conocer en los reclamos sobre inva
lidación de los juicios en los casos deter
minados en el código de procedimiento ju 
dicial.

5“ Dirimir las competencias que se pro
movieren entre los juzgados de arbitra
mento, alcaldes parroquiales y jueces de 
paz.desu circuito; correspondiendo diri
mir las que se promovieren entre estos tri
bunales y los de otro, ú otros circuitos al 
juzgado de primera instancia á que perte
nezca el que la provocó.
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hastn ele ocho dins, 1í los que desobedezcan 
sus disposiciones gubernativas, ó fallen 
al debido respeto ni tribunnl, sin perjui
cio de otro mayor castigo Íl que fueren 
acreedores. 

2° Conrncar extraordinariamente el 
tribunal y 1111ticipnr y prorognr las horas 
senalad1111 del despncho, siempre que así lo 
exija In ocurrencia de algun nt>gocio ur
gente y de gr11rednd. 

:Jº Dirigir á nombre del tril.,unal 
las comunicaciones que se ofrecieren 
con cualquiera autoridad ó funcionario pí1-
ulico. 

Art. 8° Es ah'iuucion peculiar del mi
nistro vicepresidente de la corte suprema, 
suplir lns faltas necidentales del presiden
te del mismo tribunal, y tamuien las del 
ministro relator cuando no esté S!lplientlo 
al presidente. Por falta del vicepresiden
te cntrnrá ú suplir el ministro relator: si 
este estuviere impedido, el ministro ca11-
ciller; y por impedimento de éste el 111 i
nistro tiscul. 

Art. !l" Las funciones particulares del 
ministro relator, así de la corte suprema, 
como de lus cortes superiores, son : dnr 
cuenta y IC'cturn de los expedientes en )a 
sah, del triuunnl, y de cunh¡uiera doen
mento ó paprl rp1e presenten lus par
tes : reductnr In sentencia conforme á la 
mayoría de los votos pul.,licndos. 

Art. 10. Las fnnciones particulares del 
ministro canciller, usí de lu corte supre
mu, como de las cortes superiores, son: 
dirigir la secretaría del tril.,unal bajo su 
respo11Eabilidud : nombrar y destituir los 
empleados en dicha secretaría: autorizar 
todos los testimonios que se dieren ó <(lle
daren en el tribunal ; y sellar todos los 
despachos, guardando el sello, sin poder 
confiarlo á ninguna otrn persona. 

Art. 11. Las funciones del ministro 
fiscal de la corte suprema, son: represen
tur en las causas criminales de qne cono¡,;
ca este trilJunal, annque hoya parte que 
ucnse, y en lus ciriles cnnndo conozca la 
misma corte suprema, siempre que intere
sen á la cansa ó hacienda públicn, ó ú la 
defensa de In jurisdiccion cil'il: informar 
en las consultas r1ue hiciere la corte sn
premn nl Congreso sobre la inteligencia 
de alguna ley parn pr()parar <liclm consul
ta: suplir 111 falta accidental de cuulr]11it•ra 
de los otros ministro~ 1111m el d<'spacho de 
las causas que fueren al triuunal. 

Art.. 12. Las faltas del presiden te por 
enfermedad, ú otro impedimento aecidcn
tnl, lus suple en las cortes superiores el 
ministro relator, y cuando éste cstu viere 
impedido el ministro canciller. 

~\l't, 13. En las faltas accidentales del 

cnnciller, h, s<'cretaría cslu r;'1 l'II la corte 
suprema bojo la inmediata direccion del 
,·icepresidente, y del pr<>sidente en las cor
tes superiores. 

Art. 1-1. Cuando haya folta de minis
tros, se nombrimín conj111·1·es pnm cadn 
ca11s¡1 ó negocio por los ministros ó minis
tro expedito, si In faltu es accidental, y la 
eleccion se hará entre los J .. tra<los hábiles 
que haya en el lugnr, y en rn defecto en
tre los recinos que tengan las cualidades 
de represl'ntunte; y por el l'oder,Ejecnti
rn, y hasta el 110111ura111ie11Lo del propie
tario, cuando fuere por ,·ucantc. 

Art. 15. Cadu juzgado <lt> primern ins
tancia serádesempeílaJo por 1111 solo juez 
nombrado por el gobernndor de la rC'spec
tirn prorincia, entre !ns pcr.onas r111e in
dique l11 diputacion pro,·incial, con tal de 
qne tengau la edad y renta r1uc se reqnie
r~n para ser represc11t;111tes, y la capacidad 
necesaria ÍL juicio de la misma diput.acion; 
y durará en sus funciones cuatro unos 
contados dcscle el din en que tome pose
sion, pudiendo S<'l' rel'lccto. 

Art. Hi. La <liputacion de cuda pro
vinciu formar:í. al efecto y remitirá 11111111)
mente al gobernador, una lista de las per
sonas que en sn concepto puedan desem
peilnr los juzgados de prirnem instancia 
de la provincia, en número triple por lo 
ménos de los r¡ne co1Tt'Spondan á édta, 
sean ó no Yecinos. Cnundo ocmrn algn· 
na Yacante y estuYicre agotada la lista, po
drán recaer los nombramientos en otras 
personas miéntrns la diputacion hace nue
va lista. 

Art. 17. Sou atribuciones de los juz
gados de primera instancia: 

1" Conocl'r en primera instnucia de to
<las las causas ci,·iles y criminales que no 
estén especialmente atribnidas por la ley í1 
otros tribunales. 

2" Conocer l'll primera iustuncia de las 
causas de la hacienda pública de cuulqnier 
cuii.ntín. 

3" Conocer en segunda instancia de las 
causas que principien conforme í1 la ley en 
los t.ribunules de arbitramento y se les re
mitan en apelncion. 

4" Conocrr en los rcclumos sobre inrn
lidacion 1le los j nicios en los casos deter
minados en el código <lo procedimiento jn
diciul. 

5" Dirimir lus competencias r11w se pro
movieren entre los juzgados de urbitra
mento, alcaldes pnrroc¡uialcs y jueces de 
paz de su circuito; correspondiendo diri
mir !ns que se promovieren entre estos tri
bunalC's y los de otro, ú otros circuitos 111 
juzgado de primera instancia n qne perte
nezca el qne la provocó. 
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G1 Conocer de las recusaciones de los 
jueces de primera instancia mas inme
diatos.

7a Hacer las visitas de cárceles en los 
lugares de su residencia y en que no exis
ta la corte superior, y concurrir con ésta 
en donde exista.

8a Proveerán las diligencias judiciales 
en que no haya oposición de parte, y sean 
de su exclusiva competencia, y á preven
ción con los jueces de par. en las que no 
lo sean.

Art: 18. En las faltas accidentales de 
uu juez de primera instancia por impedi
mento para conocer en cualquiera causa, 
le suplirá el juez de primera instancia mas 
inmediato. Cuando provengan dichas 
faltas de enfermedad ú ocupación del juez 
en otro servicio público, se nombrará un 
interino por el gobernador de entre los 
comprendidos en la lista de los propues
tos por la diputación provincial para este 
destino.

Art. 19. Los juzgados de arbitramento 
serán desempeñados por los alcaldes par
roquiales y por los árbitros nombrados por 
las partes en cada causa.

Art. 20. Los alcaldes parroquiales se
rán nombrados por las asambleas munici
pales entre los vecinos del cantón y los 
que tengan en la parroquia establecimien
tos de agricultura ó cria, propios ó arren
dados, aunque no sean vecinos. Si al
guno resultare nombrado en mas de una 
parroquia, quedará á su elección ad
mitir el nombramiento que mas le aco
mode.

Art. 21. Los que tengan establecimien
tos de agricultura ó cría, propios ó ar
rendados en alguna parroquia siendo ve
cinos de otra que residan de continuo ó 
la mayor parte del aflo, solo estarán obli
gados á servir el empleo do alcalde parro
quial en la parroquia de su domicilio.

Art. 22. Los que hayan servido el em
pleo de alcalde parroquial por el tiempo 
que determina esta ley, podrán excusarse 
de hacer el mismo servicio en el aflo si
guiente sin incurrir en pena alguna.

Art. 23. Para ser alcalde parroquial se 
requiere :

1" Ser ciudadano en ejercicio de sus 
derechos.

2° Haber cumplido veinticinco afios.
3° Saber leer y escribir.
4" Gozar de una renta anual de cua

trocientos posos si proviene de propie
dad raiz, ó de seiscientos pesos cuando 
provenga de finca ó establecimiento ar
rendado, ó de cualquiera otra especie de 
indnstcia.

Art. 24. En las vacantes que ocnvran

después del nombramiento de la asam
blea municipal, el concejo municipal nom
brará los suplentes de los alcaldes parro
quiales.

Art. 25. Para ser árbitro en el juz
gado de arbitramento, se requieren las 
mismas cualidades que para ser alcalde 
parroquial.

Art. 26. El nombramiento de los ár
bitros para componer el tribunal de arbi
tramento, se hará en esta forma: cada 
parte  propondrá tros ante el alcalde parro
quial y elegirá uno de los propuestos por 
la parte contraria. Cuando hubiere mas 
de dos interesados en el pleito, los que 
tengan derechos semejantes, designarán 
por mayoría relativa el que de ellos deba 
proponer y hacer la elección; y si no tu 
vieren derechos semejantes se sacará por 
suerte el árbitro de cada uno entre los 
que cada uno proponga. Tambieu de
signará la suerte el que haya de propo
ner y elegir entre los que tengan derechos 
semejantes cuando éstos no sean mas de 
dos.

Art. 27. Los juzgados de arbitramen
to conocen de todas las demandas civiles, 
cuya cuantía en su acción principal pase 
de cincuenta pesos y no exceda de trescien
tos, 6 cuando no estando el Ínteres deter
minado jure el demandante ante el alcal
de parroquial que no lo estima en mas de 
trescientos pesos para todos los efectos 
del juicio. Conocen también de todas las 
demandas sobre injurias leves.

Art. 28. Los alcaldes parroquiales co
nocen por sí solos de las demandas cuya 
acción principal no exceda de cincuenta 
pesos; ó cuando no estando determinado 
este Ínteres jure el demandante que no lo 
estima en mas para todos los efectos del 
pleito.

Art. 29. Los alcaldes parroquiales son 
también jueces de instrucción en todas las 
causas criminales de sus respectivas par
roquias, y de las parroquias vecinas donde 
no los haya.

Art. 30. Desempeñan las diligencias 
que se les cometan por los jueces de pri
mera instancia y proveen á prevención con 
estos en las que so promovieren sin oposi
ción de parte, y que no estén especial
mente atribuidas á otros tribunales.

Art. 31. En la recusación de un alcal
de parroquial, conoco el otro de la misma 
parroquia, y por impedimento de éste co
nocerá el mas inmediato que estuviere ex
pedito. En las recusaciones de los árbi
tros del juzgado, conoce el alcalde parro
quial que presida el tribunal.

Art. 32. En cada parroquia habrá dos 
alcaldes parroquiales con las denomina-
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61 ConocPr tle las recusnciones de los 
jueces de pl'imera instancia mas in me
<liatos. •ª Iluccr Ju~ \'isitus de cárceles en los 
lugares de su re:1ideucia y en que 110 oxis
tn la corte s11p¡,1·ior, y concurrir con ésta 
en donde exista. 

8' Proveer 1•11 lns dilig~ucius judiciales 
en que 110 haya oposicion de pnrte, y seun 
de su cxclnsirn competencia, y i'L preven
cion con los j1H'ces <le p:11. en las que 110 

lo senn. 
Art 18. En las faltas accidentales de 

uu juez de prinwra instancia por impedi
mento parn Cltnocer en cualquiera causa, 
le suplirá el j11e1. de primera instancia mas 
inme<liato. Cu,m<lo pro\'eugnn <liclms 
faltas de l'u[,•rmedad ú ocupnciou del juez 
en otro sel'\'icio público, se nombrará un 
interino por el gobernador de l'ntre los 
comprenui<los en la lista de los propues
tos porln <lipulacion provincial par11 este 
<lestino. 

Art. l!l. Los juzga<los de arbitl'ameutn 
sen'iu <lesempt'!ia<los poi' los alcalde~ pur
l'Oquinles y pul' los íu·bitros nombrados por 
lns partes en ca<ln causa. 

Art. 20. Los alcaldes purroqui¡¡Jes se
rán nombrados por las asamhlcns munici
p:1les entre los vecinos del can ton y los 
que tengan cu h, parwquia estnblecimicn
tus de agricultura ó críu, propios ó arrcn
d11<los, annquP no se1111 vecinos. Si al
guno resultare nombrado en mas de nna. 
parroc¡uin, quc<lará á sn elecciou ad
mitir el nombrnmieuto que mas le aco
mode. 

Art. 21. Los que tengan establecimien
tos <le ng1·ic11llum ó cría, propios ó ar
rendados en alguna parl'oquia siendo ve
cinos de otrn que residan de continuo ó 
In mayor parte del ano, solo estarán obli
gados ÍL servil' el empleo de alcalde parro
quial en la pal'roqnia ele su domicilio. 

Art. 22. Los que hayan servido el em
pleo de alcalde parroquial por el tiempo 
que determina esta ley, podrán excusarse 
de hacer el mismo servicio en el ano si
guiente sin incul'rir en pena alguna. 

Art. 23. Para ser alealde parroqnüal se 
requiere : 

l" Ser ciudadano en ejercicio 1le sus 
derechos. 

2° Haber cumplido veinticinco anos. 
3° Saber leer y escribir. 
4'' Gozal' do una renta anual do cnn

trocientos pesos si proviene de propie
dad raiz, ó de seiscicn tos pesos cna udo 
provenga de finca ó establecimiento ar
rendado, ó ele cualqniera otrn especie de 
indnsb:in. 

Art. 24. En las vacantes qne ocm·rnn 

despues del nombramiento de In asam
blea municipal, el concejo municipal nom
brar:'i los suplentes de los ulcaldes parro
quiales. 

Art. 25. Parn ser árbitl'o en el juz
gado <lti al'bitrnmento, se requieren IRs 
mismas cualidades que para sel' alcalde 
parroquial. 

Art. 26. El uombrnmiento de los úr
bitros pam componer el tribunal de arbi
trnmento, se har:i en esta forma: cada 
purte propo111.kí tres ante el alcaldo parro
quial y elegil'ÍL uno <le los propuestos por 
la pal'tc contraria. Cuando hubiere mas 
de <los interesados en el pl-:ito, los qne 
tengan derechos semejan tes, designarfm 
por muyoría relativa el que de ellos deba 
proponel' y haccl' 111 eleccion; y si no tu
viel'en derechos semejantes se HacnrÍL por 
suel'te el ál'bitro de cad11 uno entro los 
que cada uuo proponga. 'f11mbicn <le
signul'á la suerte el que haya de propo
ner y clrgil' e11tre los qno tengan derechos 
senu•jautes cuando éstos 110 sean mns de 
dos. 

Ai-t. t1. Los juzgn<lo3 <le arbitramen
to conocen de toda.A !ns demandas civiles, 
cuya cuantía en su accion principal puse 
de cincuenta pesos y no exceda de trescien
tos, ó cuando no estando el interca deter
mi1111do juro el demandante ante el nlcnl
de parroquial que no lo estima en mas de 
trescientos pesos parn todos los efectos 
del jnicio. Conocen tnmbien de todas las 
demandas snbre injurias levPs. 

Art. 28. Los nlc11ldes parroquiales co
nocen por sí solos de las demandas cuya 
accion principal no exceda de cincuenta 
pesos; ó cuando no estando determinado 
este interes jure el demandante que no lo 
estima en mas parn todos los efectos del 
pleito. 

Art. 2!l. Los alcaldes parroquiales son 
tambien jueces de instruccion en todas las 
causas criminales ele sus respectivas par
roquias, y de las parroquias vecinas donde 
no los haya. 

Art. 30. Descmpenan las diligencias 
qne se les cometan por los jneces de pri
mera instancia. y proveen á preveucion con 
estos en las que so promovieren sin oposi
cion de parte, y que no estén especial
mente atribuidas á otros tribunales. 

Art. 31. En In rccusacion ele un alcal
de ¡iarroquial, conoce el otl'o de la. misma 
parroqnin, y por impedimento de éste co
nocerá el mas inmediato qne estuviere ex
pedito. En las recusaciones de los árbi
tros del juzgado, conoce el alcalde parro
qui:11 que presida el tribunal. 

Art. 32. En cada parroquia habrá dos 
a\caldPs pnrroqniales con las denomina-
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eiones de primero y sogundo, los cuales al
ternarán en el desempefio del juzgado por 
períodos, que podrán ser desde medio mes 
hasta seis meses, según convinieren entre 
sí, sin perjuicio de suplirse mutuamente 
en los casos de impedimento ó enferme
dad ; y durarán en este servicio un aflo 
contado desdo el dia primero de Enero.

Art. 33. Cuando por cualquier motivo 
falten los alcaldes de la parroquia ó estén 
impedidos, conocerá el alcalde parroquial 
mas inmediato que 110 tuviere impedi
mento.

Art. 34. El que fuere nombrado alcal
de parroquial, no podrá excusurse de ad
mitir, este destino, ni renunciarlo después, 
sino por impedimento físico legalmente 
comprobado, ó por estar en otro servicio 
público incompatible. El que sin excusa 
legal justificada ante el gobernador, no 
tomare posesión dentro de ocho dias de 
haber sido instruido de su nombramiento, 
pagará una multa do doscientos pesos á 
favor de las rentas provinciales.

Art. 35. Pasados los ocho dias de que 
habla el artículo auterior, el concejo nom
bra suplente, y lo avisará al juez de pri
mera instancia respectivo, en caso de no 
haberse consignado la multa, para que pro
ceda á cobrarla ejecutivamente do oficio 
como cantidad debida á las rentas públi
cas.

Art. 36. Si el suplente nombrado tam 
poco tomare posesión dentro del mismo 
término sin excusa legal, quedará sujeto á 
la misma pena y procedimiento. Lo pro
pio se practicará en los demas nombra
mientos y faltas que ocurran, y todas las 
multas quedarán á beneficio do las rentas 
provinciales.

Art. 37. En las parroquias que no pue
dan tener alcaldes á juicio de las asam
bleas municipales, por falta de vecinos ó 
propietarios de las cualidades necesarias, 
los jueces de paz decidirán en juicio ver
bal en las demandns cuyo Ínteres princi
pal 110 exceda de veintepesos: perseguirán 
y aprehenderán los criminales á preven
ción con el alcalde mas inmediato, y de- 
8empeí¡arán aquellas comisiones que los 
tribunales y demas autoridades les encar
guen dentro de sus parroquias ó lugares.

Disposiciones generales.
Art. 38. Los magistrados y jueces de 

que habla esta ley, aunque hayan cumplido 
el término de su duración, continuarán en 
el ejercicio de sus atribuciones hasta que 
sean reemplazados por los que deban su
brogarlos.

Art. 30. En todos los tribunales y juz
gados se dará audiencia pública durante

cinco horas por lo ménos, en todos los dias 
del aflo que 110 sean de fiesta entera, ó de 
la semaua mayor, ó de la vacante de Na
vidad que corre desde el veinticinco de 
Diciembre hasta el primero de Enero in
clusive. El señalamiento do las horas de 
audiencia lo harán los mismos tribunales 
y juzgados, y estará lijado en el lugar más 
público de las casas de su despacho.

Art. 40. La sala del despacho del tri
bunal ó juzgado, estará siempre excluida 
de todo otro uso, y se dividirá con una ba
randilla ó cordon el lugar que en ella do- 
ben ocupar los jueces y sus secretarios, 
del resto en que se colocarán las partes 
y demas personas que concurrieren al des
pacho.

Art. 41. Nadie podrá entrar á ella sino 
con permiso del presidente del tribunal, ó 
juez respectivo, á ménos que sea en las 
horas de audiencia en que es libre la entra
da á todos, siempre que por algún motivo 
y orden expresa 110 se estuviere despachan
do á puerta cerrada. Nadie entrará tam
poco á los archivos de dichos tribunales y 
juzgados, ni á las secretarias sino con per
miso de los jefes de estas. Los que tengan 
que hablar con los cancilleres ó secre
tarios en sus oficiuns, lo harán durante 
el tiempo que ellos designen, y de que in
formarán al público por medio de 1111 avi
so que se fijará en las puertas de dichas 
oficinas.

Art. 42, Los oficiales ó dependientes 
de las secretarías y los alguaciles y porte
ros de los tribunales concurrirán diaria
mente al desempeflo de sus funciones res
pectivas; y miéntras estén en la casa del 
tribunal, se emplearán exclusivamente en 
el cumplimiento de sus deberes, sin dis
traerse por otras atenciones, bajo la pena 
que los presidentes de las cortes superiores 
y demas jueces impusieren en los regla
mentos que formen para la policía interior 
y economía del trabajo.

Art. 43. Está prohibido el comer, be
ber licores espirituosos y fumar en la sala 
y secretaría del tribunal. Los concurren
tes al despacho observarán silencio y com
postura. Solo los jueces y secretarios po
drán hablar allí, y las partes, con el permi
so de aquellos y por el orden que se les 
prescríba.

Art. 44. Los jueces de primera instan
cia y los alcaldes parroquiales están auto
rizados para imponer multas hasta de cin
cuenta pesos y arrestos hasta de tres dias, 
á los que les desobedezcan ó falten al de
bido respeto, ó quebranten el órden esta
blecido en las casas de los tribunales. Las 
penas correccionales que apliquen en vir
tud de este artículo, se ejecutarán sin ad-
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ciones de primero y sogun<lo, los ounles nl
ternurñn en el desempeno del juzgado por 
períodos, que podrán ser desde medio mes 
hustu seis meses, segun cominieren enti-e 
sí, sin perjuicio do suplirse mútuameutc 
en los cosos de impedii.nento ó enferme
dad ; y clnmrím en este servicio un 11no 
con todo desdo 1'1 diu primero do Enero. 

Art. 33. C1111ndo por cnulquior motin> 
falten los ulcaldos de la parroquia ó estén 
impedidos, conocerá el ulculde parroquial 
mus inmediato quo no tuviere impo<li
mento. 

Art. 34. El que fuere nombrn<lo ulcul
do parroquial, !Jo podrá excusarse de ad
mitir, este destino, ni renunciarlo despues, 
sino por impedimento físico legalml'ute 
comprobado, 6 por estar en otro se1·vicio 
11úblico incompatible. m quo sin excusa 
legal justific111.la ante el gober111Ldor, 110 
tomare posesiou dentro de ocho dias de 
haber sido instruido de su nombrnmiento, 
J>agará uuu multa do doscientos pesos á 
favor de !ns rentas provinciules. 

Art. 35. Pnsados los ocho dius <l.e que 
habla el artículo anterior, el concejo nom
bm suplente, y lo avisará al juez de pri
mera instancia respectiYO, en cuso de no 
haberse consignado la mnltu, pura que pro
ceda á cobrurlu ejecutirnmente tlo oficio 
como cantidad debida á las m:itas públi
cas. 

Art. 3G. Si el suplente nombradv tam
poco tomare posesion dentro del mismo 
término sin ex.cnsu legal, qned1U":'L sujeto ÍL 
la misma pena y procedimiento. Lo pro
pio se practicará en los <lemas nombru.
mientos y faltas que ocurran, y todus l11s 
multas quedarán /i. beneficio do lus rentas 
provinciales. 

Art. 37. En las parroquias que 110 pue
dan tener alcaldes á juicio de las usam
blcus mnnicipules, por falta de vecinos 6 
propietarios de las cualidades nccesuria8, 
los jueces de paz deci<liró.n en juicio ve1·
bal en las demau<lns cuyo iuteres princí
pt1l no exceda de veintepesos: perseguirán 
y aprehenderán los criminales ÍL preven
cion con el alcalde mM inmediato, y de
sempenarán aquellas comisiones que los 
trib11nt1les y demus autoridades les encar
guen dentro de sus parroquias 6 lng!lres. 

Di:•posicio11es generales. 

Art. 38. Los mngistrados y jueces de 
que habla esta ley, aunque hayan cnmplido 
el término de su duracion, continuarán eu 
el ejercicio de sus atribuciones hasta que 
sean reemplazados por los qne deban sn
broglll'los. 

Art. an. En todos los tribnnnles y juz
gados se <l11rá nudiencia pública durante 

cinco horas por lo ménos, en todos los dios 
del uno que no sean de fiesta entera, ó de 
lu semana nrnyor, ó de la rncante de Nt1-
\'idad que corre <les<lo l'i veinticinco de 
Dicil'mbre hastn l'i primero <le Enero in
clnsirn. El seílalamiento do las horas de 
audiencia lo har:'lll los mismos trilrnnules 
y juzgados, y estur:i fij11do en el lng:u· m:'1s 
público de las casas de sn desp11cho. 

Art. 40. La snlu del despacho del tri
bunal ó juzgntlo, estnrá siempre exclnidn 
de todo otro uso, v se dil'i<lirá con una bu
rnn<lilln ó cor<lon ~I lng:ir que en cl111 do
ben ocupar los jueces y sus st>Cret11rios, 
del resto en que so colocarán las partes 
y <lemas personas que concurrieren ni cles
pncho. 

Art. 41. Nadie podrá entrar 1í ellu sino 
con permiso del presidente del tribunul, ó 
jnl'z respectivo, á mimos qnc sea en las 
horas de andienciu en que C'ii libre la entra
du á todos, siempre que por ulgnn moti\'O 
y úrden expresn 110 se estn\'icrc despuchun
do ÍL puerta cerrada. N11<lio entrará tam
poco á los archi1·os lle dichos trilrnnules y 
jnzgudos, ni ÍL l11s Sl'Cretaríus sino con per
miso de los jefes de estas. Los que teng1111 
que hablar con los cancilleres ó s~crc
tarios en sus oficinas, lo harán durante 
el tiempo quo ellos designen, y <lo qno i11-
formará11 al púhlico por medio de un uvi
so que se tijar,í en las puertas de dichos 
oficinas. 

Art. 42, Lo¡¡ oficiales ó dependientes 
de las secreturíus y los algnncilcs y porte
ros de los tribnnnles concurrirán diaria
mente al desempeílo de sus funciones res
peclirns; y miéntras estén en la cas:1 del 
tribunal, se empleur,ín exclusivamente en 
el cumplimiento <le sus deberes, sin dis
traerse por otras atenciones, bajo la pena 
que los presidentes de las cortes superiores 
y <lemas jueces impusieren en los regla
mentos <tue formen para In policía interior 
y economía del trabajo. 

Art. 43. EstíL prohibido el comer, be
ber licores espirituosos y fnmar en la sala 
y secretaría del tribunal. Los concurren
tes ul despacho observarán silencio y com
postura. Solo los jueces y secretarios po
drán hablarullí, y las partes, con el permi
so de aquellos y por el úrden '1 ne se les 
prescriba. 

Art. H. Los jueces de primera instan
cia y los alcnldes parroquiales estÍLn auto
rizados para imponer multas hast1, de cin
C'nenta pesos y arrestos hasta de trl's dias, 
á los que lt>s desobedezcan ó falten al de
bido respeto, ó quebranten el órden esta
blecido en las casas de los tribunales. Las 
penas correccionales que apliquen en rir
tn<l de este artículo, se ejecntarñn sin 11Cl-
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mitirse ningún recurso; y solo estando 
ejecutadas podrá intentarse el de queja 
para la responsabilidtuTdel juez. Con a r
reglo á lo (dispuesto en este artículo los 
jueces de paz podrán imponer multas has
ta de doce pesos y arrestos hasta de cuaren
ta y ocho lloras.

Art. 45. Del mismo modo se ejecutarán 
las penas que impongan los presidentes de 
las cortes por iguales faltas.

Art. 46. Los jueces de primera instancia, 
nombrarán sus secretarios, y el alcalde par
roquial que tome primero posesión de 1 
su destiuo en cada parroquia, nombra
rá el secretario de su juzgado. Unos y 
otros durarán el tiempo que permanezcan 
en sus destinos los (pie los eligieron, si án- 
tes no los hubieren separado como po- j 
drán serlo, sin necesidad de someterlos á 
juicio.

Art. 47. Los secretarios deberán sercin- | 
dadanos en ejercicio de sus derechos y te
ner buena conducta.

Art. 48. Los ministros de las cortes su
prema y superiores, lo mismo que los jue
ces de primera instancia, concurrirán al 
tribunal con trajo negro, y los alcaldes 
parroquiales, con el que no desdiga, aten
didas las circunstancias y costumbres 
del lugar, del decoro debido á la digni
dad del puesto y funciones que desem
peñan.

De los distritos y  circuitos judiciales.

Art. 49. Se establecen por ahora cinco 
distritos judiciales, y comprende el primero 
las provincias de Cumaná, Guayan a, Bar
celona y Margarita. El segundo la pro
vincia de Caracas: el tercero, las provin
cias de Carabobo, Barquisimeto y Coro: el 
cuarto, las provincias de Apure y Bacinas; 
y el quinto, las provincias de Maracaiho, 
Trnjillo y Mérida.

Art. 50. En cada distrito se establecerá 
una corte, de justicia que residirá en la ciu
dad ó lugar que designe el Poder Ejecuti
vo, atendidas las circunstancias que deban 
considerarse para ello.

Art. 51. Se establecen también poraho- 
rn en el primer distrito judicial, diez cir
cuitos, y corresponden cuatro á la provin
cia de Cumaná, dos á la de Guayana, dos 
á la de Barcelona y dos á la de Margarita.
En el segundo distrito judicial nueve cir
cuitos que corresponden todos á la provin
cia de Canicas. En el tercer distrito ju 
dicial, nueve circuitos, y corresponden tres 
á la provincia de Carabobo, cuatro á la de 
Barquisimeto y do3 á la de Coro. En el 
cuarto distrito judicial, cinco circuitos, y 
corresponden tres á la provincia de Baci
nas y dos á la de A pure; y en el quin

non

to distrito judicial, siete circuitos, y cor
responden dos á la provincia de Mara- 
caibo, dos á la de Trnjillo, y tres á la de 
Mérida.

Art, 52. En cada circuito se establece
rá un juzgado de primera instancia: en el 
circuito á que corresponda la ciudad de 
Caracas, se establecerán dos.

Art. 53. El gobernador de cada provin
cia designará el territorio correspondiente 
á cada circuito, y el lugar en que deba re
sidir cada juzgado, atendidas todas las 
circunstancias que deban considerarse para 
ello.

Del cumplimiento de la presente ley y de- 
royacion de las anteriores sobre la 

materia.
Art. 54. El Poder Ejecutivo hará plan

tear esta ley en toda la República el dia 
primero de Julio de este año, á cuyo fin 
dictará anticipadamente todas las medidas 
convenientes para que los gobernadores de 
las provincias nombren en propiedad den- 

! tro del término (pie les señalará, los jueces 
de primera instancia de los circuitos : pu- 

i sado el término que les designe, llenarán 
los gobernadores las vacantes que ocurran, 
miéntrasno so reúna la diputación provin
cial y Ies pase la lista (le que habla el ar- 

| tícnlo 10.
§ único. Si por algún obstáculo insu

perable no pudiere tener efecto esta ley en 
algunos puntos de la República el prime
ro de Julio expresado, se pondrá sin em
bargo en los lugares donde no haya incon
veniente, y el Gobierno continuará dictan
do las medidas mas eficaces para que se 
establezcan en toda la República los tribu
nales y juzgados que designa esta ley.

Art. 55. El Poder Ejecutivo proveerá 
también dentro del término desiguado en 
el articulo anterior los destinos de minis
tros de las cortes superiores en calidad de 
interinos por el tiempo necesario para el 
nombramiento de los propietarios con ar
reglo á la constitución, y dispondrá lo 
convenieutc para que estos tribunales se 
establezcan el dia primero de Julio ci
tado.

Art. 50. Los gobernadores dispondrán 
que los concejos municipales nombren in
mediatamente los alcaldes que deberán 
servir hasta que tomen posesión los que 
sean nombrados por las asambleas muni
cipales en su próxima reunión. En las 
parroquias en que los jueces de paz ten
gan las cualidades que esta ley oxije para 
ser alcaldes, entrarán á desempeñar las 
funciones de este empleo sin necesidad de 
nombramiento: y en las que los jueces de 
paz no tengan aquellas cualidades, queda-
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mitirse ningnn recurso; y solo <>stnn<lo 
ejecutadas podr:í intcntunr. el de qn¡_,ja 
pam la responmbilic.l1urc.Jd juez. Con ar
reglo íi lo tlispnesto en este artículo los 
jueces de paz podrán imponer mnltns h11s
t11 de doce pesos y 11rrestos hasta dt! cnaren
tn y ocho horas. 

1 

to distrito judicial, siete circuitos, y cor· 
respouden dos ÍL In provincia de Mura· 
cailio, dos á In de 'I'rnjillo, y tres ÍL hl de 
)[érida. 

Art. 4:i. ])elmismomodoseejecntar:ín 
111s penas qne impongan los presidentes 1le 
las cort.es por ig1111ll's fa Itas. 

Art. 5t. Eu cada circuito se e;;taL·leco
rá 1111 jnzgado de primera instancia: en el 
circnito il qne corresponda la cinda<I 1IP 
Car1ic11$, se l"st:d..1lecerí111 dos. 

Art. 4G. Los jueces de prime1·11 instancia, 
nomlir11rún sn~ sccrt>tarios, y el alcalde pai·
roquinl r¡ne tome primero posesion <le 
su clestiuo en e1ula parroc¡uin, nombra
l'ÍI t-1 secretario tle sn juzgado. linos y 
otros d11rnrí111 el tiempo r¡nc perm11ne1.c:111 
en sus d!'Rtinos los c¡uc los eligieron, si Íl 11-

tes :io los huhieren sc·pnrado como po- , 
drírn serlo, sin lll"Cesidud de someterlos :'1 
juicio, 

Art. :'i:l. El gobernador de ca<la provin
cia dcsignur,í el territorio correspondiente 
:'1 c:1d11 circuito, y el l11g11r Pll <¡ne deba re
sidil· c,nd,~ jnzgndo, 11tc11JiJo.a todnd !ns 

1 circnnstnncias qne deban consiilt-r:m;c pam 
ello. 

Art. ·Vi'. Los secretarios deberí111 scr ci n
dndnnos en ejercicio de i;ns cll"1·echos y te
ner hnen11 coml nctn. 

Art. 48. Los ministros de !:is cortes sn
prenm y snpl"riore~, lo mismo que los jue
ces e.le primera inst11ncia, concurrirán 11I 
tribunal con t.mjo nl'gro, y los :1lc11hles 
parroct11i11ks, con el qne no d<>sclign, utcn-
1lid11s lns circunstancias y costumbres 
del lugar, del drcol'O ,lcbic.lo á la digni
dad del pnPsto y funcionrs r¡ue descm
pennn. 

De los ilúlrito.~ _1¡ cirrui/o.~ judiciale.~. 

Art. 4!l. Se t>stahlecen por 11hor:1 ci1)co 
distritos jndicinle3, y comprende el primero 
lns provincias de Cnmun:í, G nay,mu, llar
celonn y Margnritn. El Sl"gnndo la pl'o
vincia de Carilcas: el tercero, las pro\'in
cias e.le Cara bobo, B:irquisimeto y Coro: el 
cnnrto, lns pro\'incias d1• Apnre y Ihrín:is; 
1, el quinto, !ns prorincins de )faracaiho, 
rrnj11Io y )!éric.ln. 

Art. /íO. 1<:11 cadn distrito se estableced. 
111111 corte de justicia r¡ne residiríL en la ciu
dad () lugar que designe el l'o,ler Ejecn ti
vo, nkndidns las circnnstnncias q1rn d!'ban 
consider:irsP pnrn ello. 

Art. 51. Ke establecen tambien por u ho
ra. en el primer distrito judicial, diez cir
cuitos, y corresponden cnntro ÍL In provin
cia de Cnmnn:í, dos :í 111 de Hn:1yan:1, clos 
á la de Barcelona y dos á la de ~larg11ri ta. 
1<:n el segundo distrito judici:il nnove cir
cuitos <¡ne corresponden todos :'l. la provin
cia clo Uarácns. En el tercer distrito j11-
dici11l, nue\'e cirenitos, y corresponden tres 
á 111 provincia d<• Cnraboho, cuatro :'i. la de 
Barc¡nisiml'to y dos :í. la de Coro. En <>I 
enarto distrito jndicial, cinco circuitos. y 
conespooden ti-es íi la provincia de Ba.l'i
uas y dos Íl In de Aptm; y l"n el qnin-

Del c11111pli111ic11lo tle la 7,re.~e11le ley y ti<'· 
rnq11cio11 ele las 011/eriore.~ .~obl'e la 

· malel'ia. 
Art. /í4. El Poder Ejecntiro hará pl11n

tc11r esta ]¡,y en todu la República el dia 
primcrn de ,Julio de este nflo, ÍL cnyo fin 
dictará 11nticipn<lnmento to<lns las medidas 
con\·enientcs pnrn r¡ne los gobernn<lores dt.'I 
lus pro\·incias nombren en propiedad <len-

' tro d<>I término r¡nc les sennlará, los juc&s 
<le primer11 instancia de los circuitos: pa
sado el ti'.•rmino ,1ne les designe, llenarí111 
los gobernadores lus rncantes que ocurran, 
miéntrns no se rcnnn Ju tliputncion prorin
cial y les pase 111 ]isla 'í qne hnbla rl :ir
tícnlo lG. 

~ único. Ri por 11lg1111 obstñcnlo insn. 
pernble no pndicrr tcner<•fecto esta ley on 
11lg1111os puntos de l11 República el prime. 
ro de Julio expre;;:ido, se pondr:1 sin em
bnrgo en los lugares donde no haya incon
\'l"nientc>, y el Gobierno contin1111rí1 dictan. 
clo lus medidas mas eficaces para qne s11 
establezcan en t.oda la füpública los trihn
nales y jnzgfl(los <¡ne designa esta ley. 

Art. 55. El Poder Ejecnti\'O provecr;Í 
tambien dentro ucl término desiguado en 
el artículo :interior los destinos tlo minis
tros de las cortes superiores en culidnd <le 
interinos por rl tiempo ueces:irio parn el 
11ombmm1ento <le los propirtarios con ar· 
reglo á la constitncion, y dispondr:í lo 
con\'enientc pam r¡n~ estos tribnnu!es s_e 
estable1.c11n rl din primero de J nho ci
tado. 

Art. 5G. Los gobcru11clorcs dispondrán 
que los r.oncejol! municipales nombren in
mcdintamentc los alcaldes que deberán 
senir hnstn que tomen posesion los qne 
se1111 nombrados por las 11samblcas muni
cipall"s en sn próxin111 reunion. En las 
pnrroq n ias en q ne los jueces de p11z ten· 
gan las cu:iliclades que esta ley cxije para 
ser alcaldes. entmr:ín á desempeílnr las 
funciones de este empico sin necesidad <le 
nombrnmicnto: y en h1s r¡ne los jueces de 
paz no tengan arp1rll11s c1111lidades, c¡ned:1-
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táu  separados estos destinos de los de los 
alcaldes, mientras que por renuncia ú otra 
causa no falten dichos jueces de paz.

Art. 57. Si en algún distrito uo se pu
diere establecer la corte superior, la mas 
inmediata conocerá de los recursos que 
correspondan á aquella, mientras tiene 
lugar su establecimiento.

Art. 58. Desde el 1° (le Enero de 1837, 
los alcaldes desempeñarán en todas las 
parroquias las funciones de jueces de paz, 
sin perjuicio deque pura aquellas en que 
no baya personas que puedan ser alcaldes 
por falta de las cualidades que exige esta 
ley, solo se nombren jueces de paz para el 
desempeño de las atribuciones que les da 
esta ley, la orgánica de provincias y otras.

Art. 59. Se deroga la ley de 11 do Ma
yo de 1825 que organizaba los tribunales de 
la República, la de 20 de Abril de 1832 
quo estableció distritos judiciales, y cua
lesquiera otras disposiciones opuestas á la 
presente ley.

Dada en Caracas á 14 de Mayo de 1830, 
7" y 20"—101 P. del S. Ignacio Fernández Pe
da.—El P. de la O  de 11. Pedro Quintero. 
—El s" del S. Rafael Acevedo.—El dipu
tado s" de la C:l de I¡. .Juan Antonio Pé
rez.

Sala del Despacho, Canicas Mayo 18 de 
1830, 7" y 26"—Cúmplase.—Andrés N ar
rarle.— Por S. E. el Viccp. de la ID en
cargado del P. E.—El s" de E° en los DD. 
de ID y R. E. encargado interinamente de 
los del I. y J a José E. (¡alle/jos.

CODIGO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL.

DE 19 D E  M A Y O  D E  183G, QUE 

C O M PR EN D E  L A S  L E Y E S  N U 

M E R A D A S  D ESD E  236 
H A ST A  276.

El Senado y O  de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Cédi/jo de procedimiento judicial.

T ÍTULO  PR IM ERO .

De los trámites ordinarios del procedi
miento en el juicio civil.

230.
L E Y  [.—Pe las parles.

(Insubsistente por el inciso 22, artícu
lo 13 del N ' 1423.)

Art. 1“ En el juicio civil, tanto el de
mandante como el demandado, deben ser 
personas legítimas; y podrán presentar
se por medio de apoderados que los repre
senten.

Art. 2" El apoderado judicial podrá 
constituirse por una carta-poder dada por 
ante uno de los jueces parroquiales, ó por 
ante el secretario del tribunal en que se 
intentó la demanda en la forma siguien
te : “ N. de N. vecino d e . . . .  mayor de 
veintiún aflos, confiere su poder á N. de 
N. para que le represente y sostenga sus 
derechos ante el tribunal ó tribunales com
petentes en todas sus causas ó negocios 
judiciales, ó en tal negocio seflalado, sin 
limitación alguna, (ó reservándose la fa
cultad de transigir) (ó sujetándole á las 
instrucciones que le comunique privada
mente en lo quo no sea opuesto á las le
yes.) El juez ó secretario que suscribe 
certifica que conoce al poderdante y que 
este acto ha pasado en su presencia.” El 
lugar y la fecha en letras. N. de N.— 
juez ó secretario. N. de N. poderdan
te.

Art. 3" Si el que otorga el poder lo 
hace como representante de otro, deberá 
presentar al juez ó secretario el documen
to que legitime su representación, y se 
copiará y certificará á continuación por el 
mismo juez <S secretario.

Art. 4° Si el poder ha sido otorgado en 
pais extranjero, debe tener las formalida
des que se exijan en dicho pais, y venir 
ademas legalizado por un magistrado del 
lugar donde se haya otorgado, y tradu
cirse al castellano por un intérprete ju 
rado.

Art. 5" Cuando el apoderado tenga 
que hacer uso del poder fuera del cantón 
en qne fné otorgado, deberá hacerlo regis
trar en la oficina del registrador respec
tivo, y este pondrá en él la nota corres
pondiente con su firma y sello.

§ único. Miéntras se establecen las 
oficinas de anotación y registro, este se 
hará por los secretarios de los tribunales 
en un libro destinado al efecto que se con
servará en su archivo.

Art. 6" No son personas legítimas pa
ra estar en juicio, las mujeres casadas, los 
menores de veintiún aflos, los mentecatos 
ó dementes, los pródigos declarados tales 
por el tribunal, y los siervos.

Art. 7° El menor de veintiún aflos, el 
demente y el pródigo declarado serán re
presentados en juicio por sus guardado
res, ó en negocios determinados por los 
apoderados que estos constituyan. El 
siervo lo será por su seflor ó el apoderado 
de este, excepto en las cansas de libertad 
ó de sevicia, en que podrá presentarse por 
sí asistido del funcionario público que la 
ley designe; y la mujer casada por su ma
rido ó la persona que lo represente.

Art. 8“ La mujer casada puede pre-
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tim separados estos destinos <le los de los 
ulcnl<les, miúntras 4:ie por renuncia ú otra 
ca11s11 uo falten dichos jueces <le paz. 

Art. 57. Si en ulgnn distrito no se pu
iliere establecer In corte snperim·, 111 mas 
inmediata conocerá <le los recursos 'I ne 
corresponclun Íl ur¡nclla, miímtrns tit•ne 
lugar su establecimieuto. 

Art. 58. I>escle el 1° cll'\ Rnero de J8fl7, 
los 11lcnl<les <lescmpcnarírn m tocias las 
pnl'l'oqnias lns funciones <ll'\ jnecl's 111' p111., 
siu perjuicio <le 1p1e pura aqn(•llas en ,¡ne 
110 hnya personas qnc pnednn ser nlcaldc~ 
por falta <le las c1111lid11<ll's que exige esta 
ley, solo se nombren jueces <le paz parn el 
desempeno <le las atrilrneione3 que ll'S 1liL 
esta ley, 111 org:inicn de pro\'iucias y otrns. 

Art. 5!l. Se <leroga la lt>y <le 11 <lo :\la
yo <le 1825 que org:111hmb11 los tribunales <le 
In füpúbhca, la <le 2G de Abril de- Hti2 
quo tstubltció clistritos jmlieiale~. y c11n
lesqniem otrns dispo,icionPs opucstns :'i la 
presente ley. 

Dn<ln en Cnrúcas :1 14 <le ~layo ele 18,lll, 
7º y 2Gº-EI P. del 8. l911acio Fe1·11tíll(/ez /'e-
11a.-EI P. <le la C• <le H. Pedro Q11i11/cto. 
-El sº del S. Nafael Ar.mtlo.-El dipu
tn<lo sº <le la e=• <le H . .J11a11 A 11/011io l'é
rez. 

Hala Jet Despacho, Canicas Mayo 18 <ll' 
183G, 7º y 26º-~úmplnse.-.-Jll(fre.~ Xar-
11<lrle.-l'or 8. J.~. el Vicep. dl' In lt' en
cargado del P. E.-EI sº ele E• en los DD. 
de 11' y R. E. encargado interinamPntP. ele 
los del J. y ,J• .Io,qé E. Oallr90,q, 

COJ)IGO DE PROCEDIMIENTO ,JUDICIAL. 

PE 1!l DE )!A YO llE 183G, QUR 
l'O)!PRENDE LAS LEYES NT· 

)IF.RAD.\S DESOE .23fi 
HASTA 27G, 

J<~I Senado y e• de R. de In R' ele V c
nei:ncla reunidos en Congreso, decretan. 

l'údif/O tle procetlimienlo ,i11clicial. 

TÍTt:í.O PRD!EIW. 

De lo,q lrtÍ111ites ortli11m·io.~ del Jll'Oredi
-w ie11/o en el ,itticio r.fril. 

231i, 
T,EJ' f.-Jle la,q ¡)(lr/e,q, 

(lns11bsiste11/o poi· el inciso 22, al'lícu
lo 13 del Nº l-123.) 

Art. 1• En el juicio civil, tanto el lle
mnndante como el clcmandndo, deben ser 
personas legítimns; y podrán presentar
se por medio de 11po1lerados que los reprr.
scnten. 

Art. 2º El npodcra<lo judicial po<lrÍI 
constituiJ"se por una carta-poder ciada por 
ante 11110 de los jueces pa1·roqniales, ó por 
ante el secreturio del triliunal en que se 
intentó la denrnn<l11 en la form11 siguil'll· 
te : " N. dt• K. \'ecino <le .... mayor de 
veintiuu anos, coufiere su poder á N. dl' 
N. p11m que le rl'presl'nte y sosteng:\ sus 
derechos ante el triliun11I ,í trih111111lt>s com
petentes en tocias Rus r.irnsas ú uPgocios 
judiciales, ó en tal negocio S<·nnlado, sin 
limitncion alguna, (ó reservÍlndose la fa. 
cnlta<l <le trnnsigir) (ú snjeL:111dult:i 1í las 
instrncciones qne le comunique privn<l11-
mente en lo r¡uo no sea opuesto ú lns le
yes.) El j11c1. ó secret11rio que suscribe 
certificai que conoce 111 poderd11nte v que 
este neto ha pasado eu sn p1·csencia.~' El 
lngnr y In fecha en letras. K. de N.
jnei: Íl srcretario. N. ele N. poderchrn
tl'. 

Al't. :1° 8i el quP otorga el poder lo 
hace como representnntc de otro, deberá 
presentar ni juc1. ó secretario rl documen
to qne legitime sn representncion, y se 
copiarÍI y ccrtifirnrá :'1 continuacion por l'I 
mismo juez ó secretario. 

Art. 4° Si el poder ha sido otorgnclo en 
pais extranjero, debe tene1· las fonnnli<la
rlcs r¡ne se exijan en dicho puis, y \'enir 
ademas legnli?.n<lo por nn nrngistrado dd 
lngar donde se haya otorgado, y tradu
cirse ni castellano por 1111 inthprete ju
rado. 

Art. 5º Cnnndo el n¡io<lerndo tenga 
r¡ne hacer uso del poder fnem del canton 
en qne fné otorgado, deberá hacerlo regis
trar en la oficinu del 1·egistra<lor respee
ti\'o, y este pondrá en él In nota corres
pon11iente con su firma y !!ello. 

§ único. i\[iéntras se establecen las 
oficinas de anotacion y registro, este se 
hnr:\ por los secretarios ele los tribunales 
en 1111 libro destinado ni efecto que se con
servará en sn archivo. 

Art. Gº No son personas legítimas pa
ra estar en juicio, lns mujeres casadas, los 
menores <le veintinn nnos, los ml'ntecatos 
6 demrntee, los pródigos declarados tales 
por el tribunal, y los sier\'os. 

Art. 7º El menor de ,·cintinn anos, el 
demente y el pródigo dcclnrndo serán 1·e
prosentados en juicio }lOI' sus gnardn<lo
res, ó en negocios determinados por los 
apodemdos que estos constituyan. El 
siervo lo será por sn sefior ó el apoderado 
de esto, excepto en las causas de libertad 
6 de acvicia, en q ne podrá presentarse poi· 
sí asistido del funcionario público qne In 
ley designe; y In mujer casada por sn mn
rido ó la persona que lo represente. 

Art. 8° LR mnjer casada puede pre-
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Sentarse en juicio con el consentimiento 
de su marido, ó con la autorización del 
juez cuando el marido esté imposibili
tado ó rehúse sin justicia dicha autoriza
ción.

Art. 9 o No puede el hijo parecer en 
juicio civil contra sus ascendientes, ó su 
padre adoptivo, sino en la casos siguien
tes : Io Para pedir alimentos: 2" Para 
pedir sus bienes adventicios con arreglo á 
las leyes: 3,J En lo perteneciente al pe
culio castrense, ó casi castrense: 3" Por 
sevicia del padre.

Art. 10. Ninguno puede ser compelillo 
á comparecer en juicio como demandan
te, sino en los casos de jactancia ó retardo 
perjudicial, conforme a lo q u e  se dispone 
en este código.

Art. 11. Podrán presentarse en juicio 
sin poder el padre, ó la madre en defecto 
de este, por su hijo legítimo, adoptivo, ó 
natural reconocido, y viceversa, el hijo 
por sus padres si tuviere veintiún afios 
cumplidos: un socio porsu consocio en los 
negocios de la compañía: un heredero por 
sus coherederos en las causas originadas 
por la herencia; y el albaceade una tes
tamentaría por la misma: pero deben acre
ditar su personalidad si la parte contraria 
lo exige.

Art. 13. Asimismo podrá cualquiera 
comparecer sin poder defendiendo al de
mandado, si diere caución de que el de
mandado estará á las resultas del plei
to.

Art. 13. El Estado, las iglesias y de
mas comunidades y corporaciones, estarán 
en juicio por los administradores, procu
radores, vicarios ú otros que las repre
senten.

L E Y  11— Déla demanda y emplazamiento.

(He/omiada por el N." 700.)

Art. 1" Toda demanda en materia ci
vil, las de injuria y divorcio de los hete
rodoxos, se propondrán ante uno de los 
tribuuales de primera instuucia, ó una de 
las cortes cu sus respectivos casos, con 
arreglo á lo dispuesto en este código.

Art. 2" El demandado será siempre ci
tado ante el tribunal de su domicilio, si el 
contrato ú obligación no determina el lu 
gar del juicio, ó ante el tribunal del lugar 
donde se celebró el contrato si se encon
trare allí. Si hay dos ó mas demandados 
en una misma causa, ante el tribunal del 
domicilio de uno de ellos, á elección del 
demandante. Y si el demandado no tie
ne domicilio conocido, en cualquier punto

donde se encuentre, probáudose esta cir
cunstancia previa y sumariamente.

Art. 3” En cansas de herencia : l u so
bre demaudas entre coherederos hasta la 
partición inclusive : 2" sobre demandas 
que intenten los acreedores antes de la 
partición: y 3" sobre demandas relativas 
á las disposiciones testamentarias hasta el 
juicio definitivo, se emplazará al deman
dado ante el tribunal de su domicilio, ó 
del territorio en que estuvieren todos ó 
la mayor parto de los bienes de la heren
cia, á elección del demandante.

Art. 4o En materia de fiadores ó ga
rantías y en cualquiera demanda accesoria, 
conocerá el tribunal donde esté pendiente 
la causa principal.

Art. 5o El individuo que intente una 
demanda cuyo ínteres exceda de trescien
tos pesos, presentará al secretario del tri
bunal su petición ó libelo, en que sentará 
con todas sus letras su nombre y apellido, 
su domicilio, el carácter con que se pre
senta, el nombre y apellido del demanda
do, su domicilio ó residencia, y el objeto 
de la demanda con las razones ó funda
mentos de ella.

Art. G° El secretario al recibir el libe
lo y los documentos que se presentaren, 
formará un cuaderno que encabezará con 
el número que le corresponda, una breve 
indicación de la causa y el nombre y ape
llido de las partes, y al fin el año en gua
rismos.

Art. 7o De la petición ó libelo, sacará 
el secretario una copia ó tantas copias 
cuautas partes demandadas aparezcan en 
él, certificando al pié su exactitud; y en 
seguida se pondrá la orden de compare
cencia que firmará el juez.

Art. 3" El secretario pondrá en el ex
pediente una nota en que conste esta dili
gencia, estampando el nombre del oficial 
á quien haya cometido la citación, la fecha 
en que se mandó hacer y el dia y hora 
señalados.

Art. 9° La copia ó copias que se han 
dicho serán entregadas por el oficial en
cargado de la citación dentro de tercero 
dia á la persona ó personas demandadas, si 
estuvieren en la parroquia de la residencia 
del juez. En el caso de no encontrarse en 
su casa la persona demandada, se le en
tregará la copia dicha en donde quiera 
que se le encuentre, como no sea en actual 
ejercicio de alguna función pública ó en 
el templo ; y se le exigirá recibo, que en 
todo caso podrá suplirse por la declaración 
de dos testigos que presencien la eutrega. 
Si no se encontrare á la persona deman
dada, el oficial encargado de la citación 
dará cuenta al tribunal inmediatamente, y
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sentarse en juicio con l'l consentimiento 
tic su marido, ó con la 11utorb:11cio11 del 
jul':r. cuantlo rl maritlo esté imposibili
latlo ó rr.hu8e sin jusl.icin dicha nutorizn
cion. 

Art. ~º Ko puede l'l hijo 1mrecer en 
juicio ci\'il contra sus uscendientes, ó su 
padre 11doplirn, .ino l'll l11 casos sigui_en
ll's: 1° Para pedir 11limentos: 2° P1irn 
petlir sus bicnrs ad \·enticios con arreglo í1 
lns leyea: ;¡• En lo perteneciente 11I pe
culio CMtrcnsc, ó cusi cnstrcnsc: -!" Por 
sc\·icia del padre. 

Art. 10. Ninguno puede ser compelido 
:í comparecer «.-n jnicio como tlemantlan
te, sino t•n los casos de jactancia ó retardo 
perjudicial, conforme ii lo 1111c se di!pnne 
l'll este código. 

Art. 11. Podrán presentarse en juicio 
sin poder el padre, ó la madre en defecto 
de este, por su hijo legítimo, ntloptivo, ó 
natural reconocido, y ,·iceYersu, el hijo 
por sns pndn•s si tn\'iere \'eintiuu nnob 
cumplidos: un socio por su consocio en los 
negocios de la compnflía: un heredero por 
sus coherederos en las caudas origino<lus 
por la herencia; y el 11l bacen dti una tes
lamentnría por l11 misma: pero deben acre
ditar su person11lid:l'l si la parte contraria 
lo exige. 

Art. l:!. Asimismo podr[1 cnalqniern 
comparecer sin poder defendiendo ni de
mandado, si diere cauciou «le 'llle l'I de
mandado estará íi las resnltas del plei
to. 

Art. 13. El Estado, (¡15 iglesias y <le
mas comunidades y corporaciones, estarún 
en juicio p,,r los mlministra<lores, procu
radoreo, \'icarios 11 otros que lus repre
senten. 

., .. -_,..,. 
l,E Y l l-/Je l(t de,m111cl1t y c111plaz11111ienlo. 

(Refor111ncla por el N.0 71;0.) 

A rt. 1 º Toda demantfa en mnt.eria ci
,·il, lns de injuria y divorcio de los hete
rodoxos, se propondrán ante uno de los 
tribunales de primern instancia, ó 111111 de 
las cortes en sus rcspecti rns casos, con 
arreglo á lo dispuesto en este código. 

Art. 2" El demandado eer[L siempre ci
tado un te el tribunal de su domicilio, si el 
contrnto ú obliguciou no determina el I u
q'ªr <lel jnicio, ó ante el tribunnl del lngar 
llonde se celtbró el contrato si se encon
trnre allí. Si hay dos ó mus demandados 
en una mismn causa, ante el tribunal del 
domicilio de uno de ellos, IÍ eleccion del 
deman<lantR. Y si el demandado no tie
ne domicilio conocido, en cualquier punto 

donde se encucutre, f1robán<losu esta cir
cunstancia pre,·in y sumariamente. 

Art. 3" En causas de herencia: 1° so
bre demandas entre coherederos hasta la 
partir.ion inclusi,·e : 2"' sobre demandus 
qne intenten los ucnwdorl's antes J¡, la 
particion: y 3" sobre demandas relatirns 
á las disposicionl's tl'stamentnrias hasta el 
juicio definitirn, se empl111.ar[1 11I deman
dado unte el tribr.nal de su domicilio, ó 
del territorio en que estu\'ieren todos ó 
la mayor parto Je los bienes de In heren
cia, á eleccion del demundante. 

Art. -1" En materia de fiu<lores ó ga
rantías y rn cualquiem <lemanda accesoria, 
conocer{\ el tribunal donde esté pc11diente 
la cansa principal. 

Art. 5° El individuo que intente una 
demanda cnyo interes <>xceda de trescien
tos pesos, presen tarÍL al secret11rio del tri
bunnl su peticion ó libelo, en que sentará 
con todas sus letras sn nombre y apellido, 
su <lomicilio, el carácter con que se pre
senta, el uombre y apellido <le! d<:'mnnda
do, su domicilio ó residencia, y el objeto 
de l11 demundn con las rnzones ó fundn
men tos <le ella. 

Art. !iº El secretario al recibir el libe
lo y los <locumentos que se presentaren, 
fornrnrá un cuademo que cncubeznrá con 
el número que lo conesponcla, una breye 
in<licacion de la causa y el nombre y ape
ll_ido de lns partes, y 11! fin el nno en gna
r1smos. 

Art. ~·u De la peticion í, libelo, sacará 
el secretario una copia ó tnntas copius 
cuantas partes demandadas aparezcan en 
él, ccrtific11ndo al pié su exnctitud; y en 
seguida se pondríL la órden de compare
cencia qne firm11rá el jne:r.. 

Art. 8" El secretario pondní en el ex
pediente una nota en que conste esta dili
genciu, estampando el nombre del oticiul 
ÍL quieu hura cometido la citacion, la fecha 
en que se· mandó hacer y el día y hora 
selialu<los. 

Art. !J" La copia ú copias r¡ue se han 
dicho serán 1>ntregad11s por el oficial en
cargado de la citacion dentro de tercero 
diu lÍ. la persona ó personas demandadas, si 
cstu\'ieren en la parroquin lle la residencia 
del juez. Bn el caso de no encontrarse en 
su cusa la persona <lemandu<la, se le en
tregará la copia dich11 en donde r¡uiem 
que se le encuentre, como no sen en actual 
ejercicio de alguna funcion pública ó en 
el templo ; y se le exigirá recibo, que en 
todo caso podrá suplirse por la <leclarucion 
de <los testigos que presencien la entrega. 
Si no se encontrare á la persona deman
dada, el oficial encargado de la citncion 
dará cuenta al tribunal inmediatamente, y 
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el juez dispondrá lo conveniente para la 
averiguación de la existencia y paradero 
del demandado.

Art. 10. llalláudose el demandado fue
ra de la parroquia de la residencia del juez, 
se remitirá con oficio lacopia del libelo de 
demanda á uno de los jueces de la parro
quia en que se encuentre, para que este, 
dentro de tres dias después de recibida, 
practique la citación y dé cuenta del re
sultado.

Art. 11. ¡Si el demandado estuviere 
ausente de la ltepública, la citación se lia
rá á su apoderado general ó especial, y no 
teniéndole, el juez le nombrará defensor, 
el cual será pagado de los bienes del au 
sente, conforme á lo que determine el tr i
bunal oyendo la opinión de dos inteli
gentes.

Art. 12. El Estado será citado en la 
persona y domicilio del tesorero ó adminis
trador respectivo: los establecimientos
públicos, las iglesias, municipalidades y 
otras corporaciones, en la persona y do
micilio de los curas, procuradores m uni
cipales, administradores ú otros que las 
representen legítimamente.

Art. 13. El oficial encargado de la ci
tación entregará al juez el recibo del cita
do, ó jurará con los testigos de la citación 
haberla hecho, expresando el dia, hora y 
lugar en que se hizo ; y el secretario lo 
hará constar en el mismo acto en el expe
diente original á presencia del mismo ma
gistrado. En los casos en que la citación 
se haga por un juez distinto, se agregará 
la contestación de este ó el aviso de haber
la practicado, en el cual deberá expresarse 
también el dia, hora y lugar cu que se 
hizo.

23«.

Ley 111. JJe la conciliación y conlcsla-
cion.

(Reformada por el N.% 740.)

Art. 1" El demandado, su poderista ó 
el defensor de los ausentes en sus casos, 
dentro del término seílalado, (pie será el 
de seis dias perentorios desde la ci
tación y el de la distancia, comparecerá en 
el tribunal á contestar verbalmeute la de
manda, y en presencia del demandante se 
instruirá de los documentos que hubiese 
este acompañado. Si el demandado no 
compareciere á la hora señalada, por si ó 
su representante, se le impondrá una m ul
ta que no baje de doce pesos, ni exceda de 
veinticinco pesos, aplicada á gastos de jus
tic ia ; se le citará de nuevo y con solo el 
término de la distancia; y si tampoco se

presentare el dia prefijado, será responsa
ble de los perjuicios que la demora haya 
causado al demandante: se le tendrá por 
confeso, siempre que en el término probato
rio nada pruebe que le favorezca, y la causa 
continuará como si hubiese comparecido y 
contestado la demanda. Pero si el que 
faltare á la primera citación fuese el de
mandante, pagará la misma multa y se di
ferirá el acto hasta el dia. siguiente á la 
misma hora; mas si no se presentase al 
siguiente dia á labora determinada, se re
cibirá al demandado su contestación, la 
cansa continuará su curso, y será respon
sable del perjuicio que la demora haya in
ferido al demandado. Cuando falten á la 
vez el demandante y el demandado, se sus
penderá el procedimiento hasta que vuel
va á solicitar aquel la citaeion, y cada uno 
pagará diez pesos para el ramo de gastos 
de justicia.

Art. 2" No se impondrá pena alguna 
cuando la parte acredite causa suficiente 
á juicio del juez para no haber compareci
do por sí ó por medio de apoderado, y el 
juicio se diferirá por el mismo tiempo que 
el juez considere necesario.

Art. o" Eu el expediente original se 
extenderá firmada por el juez y secretario, 
la determinación de nuevo emplazamiento 
por la no comparecencia del demandado, 
y con copia de ella debidamente autoriza
da por el secretario, se hará la nueva cita
ción, y también se estampará el iuíorme 
jurado del citador de haberlo practicado 
en los términos que previene el artículo 
0“ de la ley segunda de este título. El 
demandante queda citado y emplazado por 
el mismo tribunal en este caso.

Art. 4o Si hai dos ó más demandados 
pueden reunirse y hacer su defensa en co
mún, aunque cada uno tendrá facultad de 
hacer la suya por separado del modo quo 
más le convenga.

Art. 5“ El demandado que no tuviere 
su domicilio en el lugar de la causa, debe
rá permanecer en él ó nombrar un apode
rado (pie estará desde luego obligado á 
seguir el pleito hasta su conclusión.

Art. 0“ Por el fallecimiento de la per
sona emplazada se hará nuevo emplaza
miento á sus herederos, y entre tanto se 
suspenderá la actuación.

Art. T’ Hallándose presente el deman
dante y demandado ó sus representantes, 
contestará el segundo verbalmeute la de
manda, exponiendo las excepciones que 
obsten al derecho deducido por el deman
dante, ó cualquiera otra cosa que crea con
ducente.

Art, 8o Puede el demandado hacer re
convención 6 mutua petición al tiempo de
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el juez tlispomlrá lo conveniente para la 
areriguacion <le la exiswncia y para<lero 
<le) <leman<lu<lo. 

Art. 10. J.lallún<lose el <lemandu<lo fue
m de Ju parroquia de la residencia del jnez, 
i;e remitirá con oficio )acopia del libelo <le 
<lemund11 Í\ uno de los jueces <le la parro
c¡uia en que se encuentre, parn que este, 
c.lentro de tres <lius <lespues <lo recibidn, 
prnctique Ju citucion y dé cuenta del re
sulta<lo. 

Art. l J. 1,i el denrnn<la<lo estuviere 
ausente de la llepúblicn, la. cit.uciou tiC ha
rá ÍL su apoderado general ú especi11I, y no 
teniéndole, el juez le nombrnrÍ\ <lcfensor, 
el cual será paga<lo de los bienes <le) uu
dente, conforme á lo que determine el tri
bunal oyendo In opinion de dos inteli
gentes. 

Art. lt. El .Estado será citado en la 
persona y domicilio del tesorero ó u<lmiu is
trudor respectiro: los establecimientos 
públicos, las iilesias, mnnicipaliclades y 
otras corpornc1ones, en 111 perso1rn y llo
micilio <le los curas, procura<lorcs mu ni
cipales, administradores ú otros qull las 
representen legítimumentt>. 

Art. 13. El oficial encargado <le la ci
tacion entregará al juez el recibo Je) cita
do, ú jururá con los testigos de h, citacion 
haberla hecho, exprcsau<lo el <lio, hora y 
lugar en que se hizo; y l'I secretario lo 
hará constar en el mismo acto en el expe
<lientc original á presencia del mismo ma
gist.rado. En los casos en qne la citacion 
se haga por un juez distinto, se ogregurÍ\ 
la coutestucion de este ó el a riso <le haber
la practicu<lo, en el cual deberÍl expresarse 
tambicn el <lia, horn y lugar en <¡uo se 
hiw. 

Ley 1 ll. JJe la cu,wi/iacioii y cu11lcl;la
ciu11. 

(l{ef'uruuula pur d .. Y.• 7-W.) 

Art. 1 • El <leman<lado, sn poderista ó 
el defensor de los ausentes en sus casos, 
dentro del tí:rmino seflnla<lo, 1¡ue ser;i el 
<le seis <lias pC'rcntorios dl'sdo la ci
lacion y el de la dist11nci11, eompnrecerá en 
el tril,1111111 í1 contestnr Ycrbalniente b <lc
mun<la, y en pr(.'sencin <le! demandante se 
inslrnirí1 <le los <locumentos <¡ue huuiest: 
este acompnlla<lo. :;¡ el demanJu<lo no 
comp11reciere á la hora scllalu<la, por sí ú 
sn represen tau ti!, se le impondrá una mul
ta <¡ue no buje de <loce pesos, ni exceda <le 
veinticiuco pesos, aplicada á gastos <le jus
ticia; se le citará <le nuero y con solo el 
término <le la distirncia; y si tampoco se 

preseu tare el <lia prelija<lo, i;cni responsa
ble <le los perjuil.ios qne la <lemorn haya 
c1rn8a<lo al demandan te: st: le len<lrí1 por 
coufe8o, siempre 1¡ue en el término probato
rio nada pruebe que le fa,·on·zcu, y la ca11s11 
con ti u uurá como si hubi('se comparecido y 
co11tcsta<l,1 In <lcman<ln. Pero si el que 
faltare á la primera cit11cio11 fuese el Je
man<laute, pu~arí1 la misma mnlta y se di
ferirá el nclo hasta el <lia. siguiente á la 
misma horn; 111:18 si no se Jll't•sentuse al 
siguiente <liu á la hora tletermina<lu, se rr
ci1Jir{1 al <lcmaml:ulo sn eonte8tacion, h, 
cansa continuará su cur~u, y será r"spon
sable <lt'I pC'rjuiciu 1p11· la clemorn haya in
ferido al <lemauua<lo. Uuantln falten i1 h1 
rei e:) <lcnmn<lautc y el deman<la<lo, se sus
penderá el proceJi111ie11to hasta que rucl
rn á solicitar uquel la citauion, y cn<lu uno 
pagar{, <lie1. pesos parn el mmo de gustos 
de justicia. 

,\rt. 2" Ko se i111ponclrú, Jll'lrn alguna 
cuanJo la parte acredite cans:1 snliciente 
á juicio <lcl juez pura no haber comp11reci
<lo por sí ó por medio <le apo<l{'rn<lo, y el 
juicio se diferiri, por el mismo til'lll)lO que 
el juez consi<lt•re l'cccsario. 

Art. ;;" Eu el cxpeJiente original se 
ext!.'n<lcr[1 firmada por el juez y secretario, 
la dl'termi1111cion de nne\'o emplazumiento 
por la no co111p11reccncia <l{') demand11<lo, 
y con copia <le ella debidamente autoriz11-
da por el secretario, se hará la nuern cita
cion, y tambicu se cst.amp11rá el informe 
jurado del citador de haberlo prncticaJo 
en los términos que pre\'iene el artículo 
!Jº <le la ley segunda <le este título. El 
<leman<lantc queda cit.a<lo y emplazado por 
el mismo tribunal en este caso. 

Art. 4° l::ii h:ü <los ú mí1s Jcman<la<los 
pueden reunirse y hacer su dl'fcnsa en co
mnn, 11un1¡ue cada uno tendrá facultad Je 
hacer la suya por separa<lo Jel modo quo 
mÍlS le con\'engn. 

Art. ii" El dem1111<la<lo <¡ne no tn\'iere 
su domicilio en el lugar de la c11usu, dC'be-
1',Í permanecer en él ó nombrnr 1111 apo<le
rn<lo 1¡ne estará desde luego obligado 1\ 
s<'gnir el phiito hasta s11 conclusion. 

Art. li" l'or el fallecimiento 1le 111 per
sona emplazada se haní 1111ern emplaza
miento á sus herederos, y entre tauto se 
suspellller:'1 l11 nct1111cio11. 

A rt. 7'' Jlall:íu<luac presente el <lema11-
1lunte y demun<l11<lo ú sus representantes, 
contestar(\ el s<'gnn<lo rerb11lmcnte la dc-
1111111da, {'Xponiemlo 111s excepciones que 
obsten ol derecho de<lnci<lo por el demau
<lante, ó cualqniern otm cosa r¡ne crea con· 
tlucentc. 

Art.. 8° l'ucJe el <leman<l,1Jo l111.ce1· re· 
conycucion ó mútua peticion al tiempo de 
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dar su contestación, y no después, lo cual 
no produce alteración alguna en el proce
dimiento, debiendo las partes probar lo 
que les convenga sobre la reconvención 
en el mismo término en que prueben so
bre la demanda, y la sentencia abrazará 
ambas cosas. Sin embargo, después de la 
contestación podrá intentar el demandado, 
por separado, las acciones que le com
petan.

Art. b." En los casos de saneamiento se 
pedirá la citación del que deba sanear el 
contrato en el acto de la contestaciou, y el 
juez mandará practicar esta diligencia in
mediatamente; pero esto no interrum pirá 
el curso de la demanda, y solo tendrá el 
efecto de hacer admisibles las pruebas «pie 
promoviere dicho vendedor, y darle dere
cho para informar verbalmente en el tri
bunal en todos los casos en que pueda y  le 
convenga hacerlo como parte en el pleito.

Art. 10. El citado por saneamiento 
puede oponer las excepciones dilatorias 
que le competan en el término de prueba ; 
pero precisamente dentro de las veinticua
tro horas do haber comparecido ante el 
tribunal, y cu este caso se suspenderá el 
término de prueba mientras se sustancie y 
sentencie la articulación. Sentenciada, 
continuará corriendo el término de prueba 
por los dias que falten, bien sea en el mis
mo tribunal ó en otro, si el de la demanda 
se declarase incompetente ó impedido.

Art. 11. Dada la contestaciou, si el de
mandante insistiere en su pretensión, el 
juez invitará á las partes á la conciliación, 
interesando aquellas consideraciones que 
puedan inclinar á este partido, pero sin 
manifestar ninguna opiuiou sobre la jus
ticia ó injusticia de la demanda.

Art. 12. Si se lograre la conciliación 
se expresará en el acta que ha de exten
derse en el expediente original, explicando 
con la mayor claridad y sencillez el conve
nio de las partís, las cuales firmarán dicha 
acta después que lo haya hecho el juez y 
su secretario. La conciliación tiene la mis
ma fuerza de lo cosa juzgada.

Art. 13. tsi no hubiere conciliación, so 
expresará así en el acta cu la cual supon
drá la contestación del demaudado, con 
las razones ó excepciones que haya mani
festado, y la firmarán el juez, su secretario 
y las partes. Los documcutos que se pre
senten en este acto so agregarán al expe
diente, y se permitirá á las partes tomar 
extractos y copias simples de ellos y de 
los que se hubiesen presentado para inten
tar la demanda, pero sin que salgan, como 
no debe salir tampoco el expediente, del 
tribunal, y con tal de que esté presente 
cuando menos el secretario.

Art. 11. La contestación y concilia
ción deben tenor lugar en una sola sesión, 
y no deberá interrumpirse por motivo al
guno, á ménos qnc sea por el de enferme
dad del juez ó del secretario, ó de cual
quiera de las partes, cu cuyo caso se sus
penderá por el tiempo necesario para que 
concurra el que deba suplir la falta de 
los primeros, ó representar á las segundas.

Art. 15. Solo en el caso de que las par
tes hayan convenido en la conciliación y 
establecido las bases principales de ella en 
el acta de la sesión conforme al artículo 
12 de la presente ley, pero que necesiten 
tiempo para arreglar todos los términos y 
condiciones de este contrato, podrá dife
rirse la perfección del acto conciliatorio 
para otra sesión, con el plazo que ellas mis
mas acuerden, y entonces no pueden arre
pentirse ó continuar el pleito, sino que 
forzosamente han de arreglarse entre sí ; 
y no pudiendo ser de este modo, el juez 
dictará pasado aquel tiempo á solicitud 
de cualquiera de las partes, lo que crea 
mas conforme con lo acordado por ellas en 
la conciliación, ó lo que le pareciere mas 
justo y equitativo sin alterar lo conveni
do. todo dentro de veinticuatro horas.

Art. lü. Si la demanda versare sobro 
un punto de mero derecho, se sentenciará 
deutro de seis dias después de la contesta
ción, si las partes no se hubieren conciliu- 
do, y sin admitirse prueba alguua.

239.
L E Y  1 T.— De las pruebas y su término.

(Insubsistente por el inciso'¿i, art. 13 
del A'“ 1123.)

Art. 1° El mismo dia y por el mismo 
hecho de haberse contestado la demanda 
y quedado sin efecto la conciliación, se 
abre el termino probatorio sin necesidad 
de decreto ni providencia alguna del juez.
IMe término para todas las pruebas que ha
yan de instruirse en el lugar del juicio, es d 
treinta dias ; y para las que hayan de eva
cuarse fuera, el de la distancia de ida y 
vuelta, ademas de dichos treinta dias.

Art. 2° No se concederá término para 
hacer pruebas fuera del territorio de la 
República si no se solicitare en el mismo 
acto de la contc-stacion de la demanda, y 
concurrieren ademas las circunstancias si
guientes : T* Que los hechos esenciales 
para la calificación del derecho de las par
tes, ó alguno de ellos huyan ocurrido en el 
lugar doude se intente hacer la prueba: 
2a Que las personas que se pretenda exa
minar en pais extranjero, como testigos 
del hecho ó para el reconocimiento de car
tas, ó documentos, conste por las mismas
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Jur sn conteijlacion, y no <lcspucs, lo cual 
110 produce altcracion alguna en el procc-
11imiento, ucbiemlo las partes probar Jo 
1¡11e les con\'cnga sobn, la recoo\'cncion 
cu el mismo término en qnc prueben so
bro la <lemanua, y la sentencia abra1.ar{1 
ambas cosas. Sin embargo, <lcspues de la 
contcstacio11 pour{1 intentar el de111andado, 
por srpurado, lus acci,111es •1110 le co111-
petan. 

Art. [/." En los casos uc ~anramiento se 
pcJir{1 lu dtncio11 del 'tllC <lclm ennc11r el 
contrato en el acto de la contestacion, y el 
juez mandar.', practicur <·sta diligencia in
mediatamcnt€; pero esto no interrumpirá 
el curso de la demanda, y solo tendrá el 
efecto de hacrr admisibles las pruebas c1uc 
promo\'icre ,Jicho rnndeuor, y darle dere
cho para informar \'crbalmentc en el tri
bunal ~n todos los ca.ios en qtw 1rncda y le 
con\'enga hacerlo como parte rn rl pleito. 

Art. 10. El citado por sa1wamiento 
puede oponer las excepcionrs <lilatori:1s 
11ue le competan 1•n el término de prueba; 
pero precisamente dentro de las \'einti1;ua
tro horns de haber comparccitlo ante el 
tribunal, y cu este caso se suspendcrit el 
término ue 111·ucbu miéntras se sustancie y 
80ntenci11 la urticulacion. Sentenciadu, 
continuar.'t col'l'icudo el término de 1n·ueb11 
por los dias tjlte falten, bien st>a cu el mis
mo trib111111I ú en otro, si el 1le lll dem:1111la 
se dcclurnse incom1ll'tcntc ú impcJido. 

Art. 11. Duda l11 conteslacion, si el de
mandante insistiere en su prrtension, el 
jnez i11\'iluní :í las partes {1 111 co11cili;1don, 
interesanuo aquellas considernciones ,,ue 
puedan inclinu1· á e~lc partiJo, pero sin 
manifcstur 11i11g111rn opinion sobni la jus
ticill ú injudicia de la demanJu. 

Art. U. Si se lograre la conciliucion 
se cxprcsnní en c•l acta •111e ha Je ext('n
dcrse en el cxpetlienl1• original, c•xplicundo 
con la mayor claridad y 8encillez el conre
uio Je las parlt s, las cnull's lirmari111 dicha 
acta drspnl's c¡uc lo hayu hecho el jnt.>z \' 
~u secretario. Lri conciliuciou tiene la mis-
111;1 Ílll!r1.a 1le );i c,isa j111.gaJu. 

,\t-t. 1:;. :;i no hubiere conciliacion, se 
rxpresaní nsí t'n el acta cu la cnal se pon
drá la contestucion del dcmllndaJo, con 
In~ ru1.011r.i1 b exMpcio111•i1 <tUC haya mani
festndo, y la firmar.í II el j U!!z, su secret:ll'io 
y lus parll's. Los documentos que se pre
senten cu este neto so ngregar.'rn ni expe
Jientc, y se prrmitir,í á lns purtcs tomnr 
extractos y copias simples de ellos y de 
los <(ltt.' se hubiesen prescntaJo pnra intt'n
tor la de111a11d11, pero sin c¡ue salgan, como 
no debe salir tampoco el expediente, del 
tribunal, y cou tal de que esté presente 
cuando ménos el secretario. 

Art. 1-1. La conlc•stacion \' concil111-
cio11 deben tener )ng,LI' en lllla so)a SCSion, 
y no deber:í interrumpirse por motiro al
guno, á ménos r¡ne sr:1 por el tic enferme
dad del jnrz ú Jt'l sccrctnrio, ó de cual
quitm1 de h1s partes, en cuyo c11so se sus
penderá por el tiempo necesario para que 
concurra el r¡ue dcha suplir In falla de 
loa primeros, ó representar :í las segunda~. 

Art. 15. Solo en el cuso de 1¡11e las par
tes hayan conrnnido en la conciliacion y 
<,stnuleciJo lus liases principall'~ de ella en 
el neta de la sesion conforme al artículo 
12 de la presente ley, pero <1ne necesiten 
tiempo pam arreglar todos los términos y 
condicione$ de este contrato, podr[1 dife
rirse la pcrfeccion del acto conciliatorio 
para otra scsion, con el ph11.o qne ellas miij
mas acuerden, y entúnc(s no pm·den arre
pentirse ú continuar el pleito, sino que 
forzosamente han de arrrglarsc entre sí ; 
y no pnJientlo ser de este modo, el jnrz 
1licturá pasaJo aquel t.icmpo .'1 solicitud 
de cnalc111iem ele las parte@, lo 1¡11c crea 
mas conforme con lo acordmlo por !!1111:1 en 
la conciliucion, ó lo 1¡ue J.· pareciere 111a11 
justo y C'<¡nitatil'O sin alternr lo conrcui
do. todo dentro de \'Cinticnatro horas. 

Art .. lG. Hi la demanda veroal'C sobre 
1111 punto 1le mern 1lcrecho, se sentenciur;í 
dentro de seis dias tlcspues de la contestu
cion, si las ¡,artes no se hubieren cunciliu
tlo, y sin mlmitiroe prueba algnnu. 

23\1. 
1,/;' r 1 V.-IJc las prucbm; .'f .•11 l•:n11im1. 

(l,m1b.~i1fe11/c por el inci.~u t2, art. J:j 
del .\'" J.123.) 

Art. 1• El mismo dia y por el mim10 
lr~cho de hubcrsu contl'stado l:i demanda 
.Y quedado sin efecto la conciliacion, so 
,,!,re el término probntorio sin nl'cesidu,I 
de c.lecreto ni pro\'itlencia alguna 1ll'I jnez. 
J·: -le término para todas las prncbus 1¡11c ha
ynn de instrnirse rn C'l )11gar 1lel juicio, c·s 1l 
treinta dins; y ¡•ara lns <111c huyan de e,·a
cuarse fuera, el Je la tlistuncia de ida y 
rnclta, l\1lr111ns de dichos lrl'i II ta d ias. 

Art. :!" No se co11cetler;'1 término pum 
hacer prnebas fuera d<'l territorio de la 
Hcpública si no se solicitare en 1·1 mismo 
acto de la cont1:stacio11 de la 1lcmand11, y 
concurrieren ademas las circunstancias si
guientes: 1' Qne los hechos 1•sc11ciales 
pura In culilicucion 1lcl tlcn•cho de las pur
t.es, ó alguno 1lc ellos hayan ocnrritlo en l'l 
lugar donde se intente h11cer la prnt'bu: 
2' Que lns peraonus que se pretend11 e:rn
mi1111r en p:iis extranjero, como testigos 
del hecho ó 1mm rl reconocimiento de cur
tus, ú documento@, constu por IHs mismus 
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c a r te  ó docum ente, ó por otro género de 
prueba, que residen fuera del territorio do 
la República; y 3“ Que pretendiéndose 
hacer uso de docum ente (pie existan en 
archivos y oficinas, ó en poder de alguna 
persona particular, se manifieste cuáles 
sean los archivos ú oficinas á que quiera 
ocurrir el interesado, ó el nombre y apelli
do de la persona en el último caso.

Art. 3o Si la parte contraria se opu
siese á la concesión del término para hacer 
pruebas en pais extranjero, el juez oirá los 
informes verbales de las dos partes dentro 
de veinticuatro horas, y en el mismo ac
to dará su resolución": de esta decision 
nose oirá recurso para el superior sino 
en 1111 solo efecto. Si no se reclamare con
tra la concesión del término dentro do 
veinticuatro horas de acordada, no tendrá 
lugar después bajo ningún pretexto esta 
reclamación.

Art. 4o Si el litigante que hubiere so
licitado el término para hacer pruebas en 
pais extranjero, no practicare las diligen
cias para que le fué concedido, 6 de lo ac
tuado resultare (pie fué maliciosa su so
licitud, con objeto de alargar el juicio, se 
le impondrá una multa equivalente á la 
tercera parte del valor de lo que se li
tigue, que se aplicará ¡i la parte contra
ria por indemnización de los perjuicios 
que hubiere sufrido con esta dilación ; y 
cuando no sea conocido este valor, la de 
una cantidad que no baje de cien pesos 
ni exceda de mil, con el mismo destino.

Art. 5o En los quince dias primeros 
del término probatorio, cada una de las 
partes presentará su interrogatorio para las 
declaraciones de los testigos: una lista de 
los testigos de que piensa valerse ; y otra 
de los documentos de que quiera hacer 
uso. Todo esto se pondrá de manifiesto 
en la secretaría á todos los interesados en 
el pleito, y se les darán las copias que 
pidieren; y no se admitirá otro interroga
torio, ni se examinarán otros testigos, ni 
se recibirán otros documentos después de 
dichos quince dias. Se exceptúan los do
cumentos auténticos, los cuales pueden 
producirse en todo tiempo, antes de la sen
tencia en primera instancia.

Art. G° Eos medios do prueba que so 
admiten en los juicios civiles, son : Io 
La confesión judicial ó posiciones, y la 
confesión extrajudicial comprobada en 
juicio: 2" Los documentos públicos y 
privados: 3o El juicio de expertos: 4" 
El reconocimiento judicial ó vista ocu lar: 
5o Las informaciones de testigos: Gu El 
juramento.

De las posiciones ó con fesión judicial i) (le 
la con fesión extrajudicial.

Art. 7" Todo el que fuere parte en el 
pleito está obligado á contestar bajo ju ra
mento las posiciones que la otra parte le 
haga en el tribunal. Tanto la pregunta 
como la contestación debe ser verbal, y la 
confesión que así hiciere la parte pública
mente contra sí misma, hará plena prueba 
sin necesidad de otra.

Art. S° No se admitirán en las posicio
nes preguntas quo no sean pertinentes á 
la cuestión, ni respuestas ambiguas ni eva
sivas. Estas deben ser directas y categó
ricas, confesando ó negando la parto cada 
pregu n ta. Se tendrá por confesa aquella que 
110 responda de una manera terminante, ó 
que citada al efecto no concurriere al tri
bunal.

Art. 9° Las posiciones se liarán en 
cualquier tiempo desdo el diado la contes
tación, ántes ó después de ella, hasta el 
dia de la sentencia, ántes que esta se 
pronuncie, y tanto lo (pío se pregunte 
como lo que se conteste, se insertará 
con exactitud y con las mismas palabras 
de que se hubiesen servido las partes cu 
la acta respectiva, agregándose al expe
diente los apuntes que han de formar 
de propia mano el juez y secretario, con
forme lo prevenido en el artículo 38 de la 
presente ley para la declaración de los tes
tigos.

Art. 10. En caso de impedimento le
gítimo ó ausencia de la parte, el tribu
nal comisionará á otro juez ó tribunal pa
ra tomar la confesión ó evacuar las posi
ciones.

Art. 11. Esta confesión ó posiciones 
serán públicas, y se extenderán á couti- 
nnación de la requisitoria ó despacho que 
hubiese librado el juez de la causa. Con
cluido el acto se firmará por las partes 
presentes, después del juez y el secretario, 
y se mandará inmediatamente y con toda 
seguridad, al tribunal del origen ; pero las 
posiciones nunca detendrán el curso de la 
causa.

Art. 12. Lo que declare ó confiese ex- 
trajudicialmentc la parte con palabras pre
cisas sobre el asunto en litigio, y que se 
pruebe en juicio por documentos suficien
tes, ó por dos testigos contestes intachables, 
hará fe y plena prueba en juicio sin nece
sidad de otra.

De los documentos.
Art, 13. Los documentos son públicos 

y privados: los públicos son las escrituras 
otorgadas ante un escribano ú otro em
pleado público competente: los actos de 
los tribunales debidamente autorizados; y
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cartrt3 ó <locumcn lod, ú por otro género lle 
prueba, <¡ne residen Iuern <lel territorio <lo 
la füpúl>Jica; y :;-, (lne prdenclién<losl! 
hacer uso de documentos <¡ue existan l'll 
nrchiros y oficinas, ú en poder <le alguua 
persona 1mrticular, se manifieste cnítlt's 
sean los archi\'os ú olicinas [1 !]Ue qniera 
ocurrir el interesado, ó el uomurc y apelli
do <le la prrsona en el último caso. 

Art. 3'' Si la parte contraria se opn
siesc :1 la concesion del término para hacer 
prueuas en p:1is cxfrunjcro, el juez oirá los 
informes Hrbales ele las dos partes dentro 
de veinticuatro horas, Y en el mismo ac
to dará su resoluciou·: <le esta <lccision 
no se oiní recurso ¡iam el superior sino 
en 1111 solo cfrcto. Si no se reclamare co1:
tra la concesion <le! término dentro de 
,·ciuLicuatro horas de acor<la<la, 110 tendn°\ 
lugar <les¡rnes b:1jo niugun pretexto {'Sla 
reclamacion. 

Art. 4° Si el litigante ,¡ne hubiere so
licita<lo el término para hacer pruebas en 
pais extranjero, no practicare las diligen
cias parn IJIIC !<? fué concedido, ó de lo ac
tuudo resultare r¡ue fué maliciosa su so
licitu<l, con objeto <le alargar el jnicio, se 
le impondrá una m11lt11 equirnlente á la 
tercera parte <lel rnlor de lo que se li
tigue, que se aplicar{i ú la parte contra
ria por indemnizacion <le los perjuicios 
r¡uc hubiere sufri<lo cou esta <lilacion ; y 
cuando uo sea conoci<lo este rnlor, la de 
una canli<la<l que no baje de cien pesos 
ni exceda de mil, con el mismo destino. 

Art. 5° En los quince dias primC'ros 
del término probatorio, ca<la una de las 
partes presentará su interrogatorio parn las 
declarncioncs <le los testigos: u na lista <le 
los testigos <le que piensa ,·alcrsc ; y otm 
de lo-~ documentos <le que quiera hacer 
uso. 'L'odo esto se pon<lr[1 <le manifiesto 
en la secretaría ÍL todos los interesados en 
el pleito, y se les <larán las copias qne 
pidieren; y no se a<lmitirá otro interroga
torio, 11i se examinarán otros t<.•stigos, ni 
se recibirún otros llocnmcntos despues de 
dichos quince <lins. Se excrptúan los <lo
cumen tos au téuticos, los cnal<'s pueden 
producirse en to<lo tiempo, :in tes <le la sen
tencia en primera instancia. 

Art. Gº ),os me<lio8 de prueba que se 
admiten en los juicios ciYiles, son: 1° 
La confesion judicial ó posiciones, y 111 
confesion extrajudicial comprobada C'll 
juicio: 2º Los <locumentos públicos y 
prirndos: 3° El juicio <le expertos: 4'' 
El reconocimiento ju<licinl ó \'ista ocular: 
liº Las informaciones <le testigos: G• El 
juramento. 

]Je las jlUÚÚUI/C.~ rÍ 1'1111/C,,ÍUII judicial Y r/c 
la ca11(csiu11 r.dr1(i1tdi,;ial. 

Art. ~-,, Todo l'I que f1wn: partn en el 
pleito est,í oblig:11]0 :í eonl,·star bajo jura
ml'nto las posicio11l'S l(lll' la otra part~ 1~ 
haga en d tribunal. 'l'a11lo la pregunta 
como la eonlestacion <lebc ~cr ,·('ruul, y 111 
confcsio11 que así hiciere la partil pública
mente contra sí misma, h:1r:1 plena prueb:1 
sin nl'C·esitlatl de otra. 

Art. Sº :Ko se admitirán en lus posi~io-
11~s pr<>~1111!as 1¡110 110 Sl':111 pertinentes á 
la cnestion, ni n•spucstas aml1iguns ni ern
sirns. Estas 1lebe11 ser dirc<'las \' cat,,gó· 
ricas, con!cs:m<lo ó negando la ¡,:irte cada 
pregnntn. Se trn<lr:í por ronfrsa nfJIIClla que 
110 reepon<la de una 111anera terminante, ó 
que cita<la al t•fcclo no concurriere al tri
bunal. 

Art. !J" Las posiciones se hanín {'11 
cnalqnier til'mpo dcs<lc el <li,1 <le la eouteij
tacion, Ílllies ó drspm•s de ello, h:ista el 
dia rlC' la sentencia, ítnlcs que esta se 
pronnnciC', y tanto lo <¡ne ~e pregunte 
como lo 'l ue se con teste, se i nsE>rtará 
con exactitud y con las mismas palabras 
<le <¡ne se hubiliscn ser\'ido las paru-s en 
hL acta respectirn, agregúndosc al expe
diente los apnntrs qne han <le formar 
de propia mano l·l jne1. y secretario, con
forme lo prc\'Cni<lo en el artículo :.1::; <le la 
presenlc ley parn la <leclamcion de los tes
tigos. 

Art. 10. En caso <le impc<limt·nto le
gítimo ó ausencia tic la parle, el tribu
nal comisionará á otro juez ó tribunal pa
ra tomnr Ju confesion ó erncnar las posi
ciones. 

Art. 11. Esta eonfosion ó posiciones 
ser.in públicas, y se exten<lerún :í. conti
nuacion <le 111 rcr¡uisitoria ó <l<'spacho que 
h nbiesc liurado el juez de la cansa. Uon
clni<lo el neto se lirmnr[L por !ns partes 
presentes, tlospnes <lel jnez y el sec1·etnrio, 
y se 111andan1 inmediatamente y con toda 
seguri<la<l, al tribunal del orígen; pero l11s 
posiciones nunca <lete111lr:ín el curso <le Ju 
causa. 

Art. I:!. Lo r¡ne declare ó conlieec ex
trajudicialmC'ntc la parte con palabras pre
cisas sobre el asunto en litigio, y que se 
pmebc C'n juicio por documentos suficien
tes, ú por (\Qs testigos con testes in tachables, 
h.ará fe y plena prnebu. l'll juicio ijin 11ccc
s1<larl <le otra. 

J>c los clocu111e11 los. 
Art. 13. Los <locumentos son púlilicos 

y prirn<los: los públicos son las escrituras 
otorga<lns nntc un escribano ú otro em
plea<lo público competente: los actos <le 
los tribunnles debidamente autorizados¡ y 
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todos los actos de los funcionarios públi
cos y los traslados, copias ó testimonios de 
las mismas escrituras y actos legalizados 
en la forma proscripta por el derecho. Los 
privados son cualquiera especie de docu
mentos hechos por las partes ó personas 
particulares, como vales, obligaciones, li
bros de cuentas, correspondencia epistolar 
y otros.

Art. 14. Los documentos públicos ha
cen plena prueba. Y los privados la hacen 
también, cuando hayan sido suscritos en 
presencia de dos testigos por la persona 
que aparezca en ellos obligada, siempre 
que dichos testigos lo declaren así bajo ju 
ramento; ó cuando estén reconocidos ju 
dicialmente por la persona obligada. 
Lo mismo se entiende cuando el do
cumento privado no ha podido suscri
birse por la persona obligada, por no 
saber firmar, con tal que un tercer tes
tigo lo haya firmado á su nombre delante 
de los otros dos, declarándolo estos así an
te el juez bajo juramento. Pero si el tes
tigo que aparezca firmado por la persona 
obligada negase el hecho, es necesario el 
testimonio de tres en lugar de los dos que 
bastan cuando aquel no contradice 6 nie
ga el hecho.

Art. 15. Los libros de cuentas pueden 
servir de prueba en juicio, pero nunca ha
rán fe sino contra la parte á quien perte
necen, si las partidas no estuvieren corro
boradas por otros documentos ó dos testi
gos idóneos.

Art. 1C. No se admitirán exposiciones 
extrajudiciales do los testigos, ni certifica
ciones ú justificaciones anticipadas, á  me
nos que los que hayan firmado ó certifica
do, comparezcan y confirmen pública y 
judicialmente la verdad de su contenido”: 
podiendo en tal caso las partes repreguntar 
á los qne hayan firmado. >So exceptúan 
aquellas declaraciones ó justificaciones e- 
vacnadas con citación de parte contraria 
por cansa de ausencia próxima de los tes
tigos, ó personas que deban darla ó por 
demora maliciosa del actor en promover su 
demanda, comprobada en la manera, qne 
dispone este código.

Del juicio de expertos.
Art. 17. El juicio de expertos no 

niedc tener lugar sino sobre puntos de 
techo, y cuando lo determine el tri

bunal de oficio ó á pedimento de las par
tes.

Art. 18. Guando se pida el juicio de 
expertos, cada una do las partes nombrará 
dentro de tres dias su perito ante el secre
tario del tribunal. Para los caso3 de dis
cordia estos nombrarán un tercero; y si no

se acordaren en este nombramiento, lo ha
rá el juez. Las partes sin embargo pue
den convenir en que un solo perito proceda 
en el n3uuto.

Art. 19. Si dentro de los tres dias no 
nombraren las partes ó alguna de ellas 
sus peritos, el tribunal los nombrará de 
oficio.

Art. 20. Dentro de las veinticuatro ho
ras de la notificación de sus nombramien
tos, los expertos prestarán juramento ante 
el juez de la cansa ó ante el que este 
designe, de desempefiar fielmente su en
cargo.

Art. 21. No se podrá recusar al exper
to nombrado de oficio: ios nombrados por 
las partes podrán ser recusados ó revoca
dos por ellas ántes qne empiecen las ges
tiones del negocio que van á desempefiar: 
en este caso se nombrarán nuevos peritos 
dentro de las veinticuatro horus siguien
tes, por las partes, ó por el tribunal en su 
defecto.

Art. 22. Prestado el juramento por los 
expertos, estos procederán á desempefiar 
su encargo dentro de los seis dias siguien
tes, con vista do los documentos y piezas 
que deban tener presentes, por petición do 
las partes, y so sefialará el dia en que de
ban reunirse para determinar el negocio : 
este término nunca pasará de quince dias 
y el término de la distancia.

Art. 23. Los expertos emitirán su ju i
cio por escrito, y lo suscribirán ante el 
juez de la causa ó su comisionado al efec
to. Si discordaren, cada uno expondrá 
las razones de su opinión, y lo mismo ha
rá el tercero á quien se consulte en este 
caso.

Art. 24. La exposición de los expertos 
será remitida á la secretaría del tribu
nal por el juez comisionado, dentro de 
veinticuatro horas y el termino de la dis
tancia.

Art. 25. Los jueces estarán obligados 
á seguir el dictámen de los peritos si estu
vieren acordes sobre los puntos de hecho 
sujetos á su decisión, ó el del tercero que, 
en caso de discordia, convenga con uno de 
ellos.

Reconocimiento jud ic ia l ó vista ocular.
Art. 20. El juez á pedimento de cual

quiera de las partes, ó cuando lo juzgue 
oportuno, acordará el reconocimiento ocn- 
lar, y se trasladará al lugar en que haya 
ocurrido el hecho de que se trata, ó en que 
se encuentre la cosa litigiosa, para impo
nerse de aquellas circunstancias qne no 
podrían acreditarse de otra manera.

Art. 27. Solo concurrirá el juez ó su 
comisionado, el secretario ó actuario qn
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todos los netos de los funcionarios públi
cos y los traslados, copias ú testimonios de 
las mismas t'Ecritnrns y actos legnfo:mlos 
en la forma prcscripta por el dert•cho. Los 
privados s011 cunli¡uiera especie de Jocu
mentos hechos por las partes ú pc,rsonas 
pnrticnlares, como rnll·s, obligucioncs, li-
1,ros de cnenlas, corrt•spondencia epistolar 
y otros. 

Art. H. Los documentos púl,licos ha
cen plenn pru .. ha. Y los prirndos la h:ict>n 
tnmliien, cnando lmy:111 Eitlo suscritos rn 
presencia Je deis tt>sligos pM l,1 ¡l('rson:1 
que aparl'zca rn ellos obligada, siempre 
que dichos testigos lo declm·cn nsí bajo jn
ramento; ó cuando est&11 reconocidos ju
diciulment.e por la persona obligncln. 
Lo mismo ª" entiende cuando c·l do
cumento pri rndo no h:i podido suscri
birse por la persona obligadn, por no 
saber firmar, con tal que un tercer ll:s
tigo lo haya firnrntlo :'t sn nombre d~lante 
de l,>8 otros clo~, declar:rn<lolo e~los nsí an
te el jnez bajll jnramento. Pero si el tes
tigo e¡ ne npan•1.1·:1 firmado por la pcrson11 
obligada nPgaoll el hecho, es necesario el 
testimonio de tres eu lugar tle los dos que 
bastan cn:rndo aquel no contradice ú nie
ga el hecho. 

Art. 15. Los liliros de cnentas pueden 
servir de prneba en juicio, pero nuncn hn
r:'in fé sino coutra la parte i'L qniC>n perte
necen, si las partidas no e3tu \' ieren corro
boradas por om,s documentos ú dos testi
gos idóneos. 

Art. lG. Xo se mlmitii-án <.":posiciones 
extrnju<licialt.>~ tic los testigos, ni certilica
ciones ú jnsti!ir•aciones nnticip:Hlns, :'t mé
noe que los c¡ne hayan lirmn<lo ó certifica
do, compart'zc:m y confirmen pública y 
jndicirilmentc la rertl:ul tle s11 conteni<lo: 
pudiendo en tnl caso las partes reprC>g11ntnr 
:1 los qne hayan firmiltlo. 8c exceptúan 
aquellas <leclnracioues ó justificaciones e
vacuadas con citacion <lo parte contraria 
por cansa de ausencia próxima de los tes
tigos, ó personas r¡ue <lel,nn darla ó por 
demora maliciosa <lel actor en promornr su 
demanda, comprobada en la manem.r¡ne 
dispone este código. 

DBl juicio de c.1:pcrlo.~. 
Art. 17. El juicio <le expertos no 

puede tener lugar sino sobre puntos de 
hecho, y cuando lo cletcrmine el tri
bunal de oficio ó í1 peclimento de las par
tea. 

Art. 18. Cuando se pida el juicio <le 
expertos, cada una do las partes nombrará 
<lootro de tres <lias su perito ante el secre
tario del tribunal. Purn los casos do dis
cordia rstos nomhrnrím nn tercero; y si no 

se ncordnrm en este nomLmmiento, lo ha
r:í el juez. L:1s p:u·trs sin embargo pue
den con \'enir en que un solo perito proceda 
en el nannto. 

A rt. l!l. Si tlentro de los tres <lins no 
nombraren las partes ú nlguun de ellas 
sus peritos, el trilinnnl los nombrar:1 de 
oficio. 

Art. 20. Dentro de la3 rcinticuntro ho
rns ele In notilicacion <le sus nombramien
tos_. los expertos prestnriin juramento ante 
1•1 juez lle la cansa ó ante el que este 
tlesig1u•1 de desempcílnr fielm<.>nte su en
cargo. 

Art. 21. K o se pod r:1 recusar ni exper
to uoml,rndo de oficio: los nombrados por 
las partes poclr;'m ser recusados ó revoca
dos por l'llas ;'mtes q ne empiecen las ges
tiones del negocio r¡ne van á <lcsempeílnr: 
en C'ste cnso se nombrnr:111 nueYOs peritos 
dentro de lns \'einticnatro horas siguien
tes, por lns partes, ú por el tribunal en su 
defecto. 

Art. 22. Prestado el jnrnmento por los 
expertos, <'Stos proce<ler:'in á <lesempef!ar 
su cnc11!'go dentro de los seis dins siguien
trs, con ,·istn de los documentos y piezus 
<¡ue deban tener presentes, por peticion do 
las partes, y se seílnlará el din en que de
ban reunirse para determinar el negocio : 
este término nunca pnsar:í de quince dina 
y <'l término de la distancia. 

Art. 23. Los expertos emitirán su jui
cio por escrito, y lo suscribirán ante el 
jnez de la causa ó su comisionado al efec
to. 8i discordaren, carla nno expondrá 
)ns razones de su opinion, y lo mismo ha
rá el tercero ú ,¡111cn se consulte en este 
caso. 

Art. 24. La exposicion de los expertos 
seríi remitida í1 la secretarÍII ele) tribu
nal por el juez comisionado, clentro de 
veinticuat.ro horns y el término de In clis
tancia. 

Art. 25. Los jnecrs cst11rán oblignclos 
á segnir el <lictámeu de los peritos si estu
vieren acordes sobre los puntos de hecho 
sujetos :'i su decision, ó el del tercero que, 
en caso tic discordia, convenga con uno de 
ellos. 

Rccmw:imiento judicial cí t•isla orular. 
Art. 20. El jncz {~ pedimento <le cual

quiera de las partes, ó cuando lo juzgne 
oportuno, 11cordará el reconocimiento ocu
lar, y se trasladará al lugar en que haya 
ocnrri<lo el hecho de que se trntn, ó en que 
se encnentre la cosa litigiosa, para impo
nerse de aquellas circunstancias r¡ne no 
po<lri:rn acreditarse de otm manera. 

Art. 27. Solo coocurrirá el juez ó su 
comisionado, el srcretario ú actuario qu 
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le subrogue, uno ó dos prácticos cuan
do sea necesario, y las partes ó sus apode
rados.

Art. 28. El juez ó su comisionado ex
tenderá una relación de lo practicado en 
el reconocimiento y la firmará con su se
cretario y las partes si concurrieren.

De tos test i (jos.

Art. 29. No podrán ser testigos eu 
juicio los furiosos, dementes ó menteca
tos, los menores de quince afios, los juga
dores do profesión, los óbrios, los vagos, 
los deudores fraudulentos, y mientras no 
obtengan rehabilitación, los que hayan su 
frido una pena infamautc.

Art. 30. No puede tampoco testificar 
el magistrado en la causa en que está co
nociendo, el abogado ó apoderado por la 
parte a quien representa, el vendedor en 
cansas deeviccion sobre la cosa vendida: 
los socios en asuntos que pertenezcan á la 
compañía. E l heredero presunto, el do
natario, el amigo íntimo no pueden testi
ficar en favor de aquellos con quienes les 
compreuden estas relaciones. El enemi
go no puede testificar contra su ene
migo.

Art. 31. Ninguno puede ser testigo 
contra, ni en favor de sus ascendientes ó 
descendientes, ó su cónyuge: ni el escla
vo puede testificar contra su amo ó en su 
favor: el sirviente doméstico podrá ser 
testigo contra aquel que lo tiene en su ser
vicio, pero nunca en su favor.

Art. 32. Tampoco pueden ser testigos 
en favor do las partes que los presentan, 
los parientes consanguíneos ó afines, los 
primeros hasta el cuarto grado civil, y los 
segundos hasta el segundo grado, ámbos 
inclusive. Se exceptúan aquellos casos 
en que se trate de probar parentesco ó 
edad, eu los cuales pueden ser testigos los 
parientes, aun cuando sean ascendientes ó 
descendientes.

Art. 33. La persona del testigo solo 
podrá ser rechazada dentro de los veinte 
primeros dias del término probatorio; pero 
su dicho podrá serlo después de los expre
sados veinte dias. Aunque la persona del 
testigo sea tachada ántes de la declaración, 
no dejará de tomarse por escrito su testi
monio si la parte insiste en ello; pero el 
no ser rechazado un testigo no impide que 
el juez desecho su testimonio en la senten
cia definitiva, en la cual expresará el fun
damento legal que tuvo para ello.

Art. 34. Si alguno de los testigos no 
eutendierc el idioma castellano, se nom
brará un intérprete que jurameutado pre
viamente, tome sus declaraciones y expli

que en espafiol lo que diga ó conteste el 
testigo á las preguntas que se le hagan.

Art. 35. Cada testigo ántes de hacer 
su deposición, declara su nombro y ape
llido, edad, profesión, si es pariente ó ami
go íntimo de alguna de las partes, si es 
siervo ó doméstico de alguna de ellas, y 
jurará decir verdad.

Art. 30. Los testigos se examinarán en 
público uno á uno, por el juez de la cau
sa, ó el que este comisionare, según el in
terrogatorio del que los presenta, y des
pués por la parte contraria, que les repre
guntará sobre los hechos contenidos en 
dicho interrogatorio, ú otros que tiendan 
á invalidar sus deposiciones.

Art. 37. Las preguntas y repreguntas 
serán pertinentes á los puntos que se quie
ran probar y que se hayan controvertido : 
no se admitirán preguntas que no tien
dan directa ó indirectamente á calificar la 
acción del demandante ó la excepción del 
demandado.

Art. 38. Kl secretario escribirá do ma
no propia y el juez, por sí, ó por otra per
sona, las preguntas de las partes y laá re
puestas de los testigos, para que en caso 
de duda se puedan cotejar, si fuere nece
sario.

Art. 39. El juez durante el examen de 
un testigo, podrá hacerle aquellas pregun
tas que crea convenientes para ilustrar su 
juicio.

Art. 40 Nadie podrá interrumpir los 
testigos en el acto de declarar, á excepción 
del juez para correjir algún exceso, y seles 
protegerá contra todo insulto, guardándo
les toda la libertad que deben tener para 
decir la verdad.

Art. 41, Si faltare uno ó mas testigos 
la parte á quien corresponda podrá pedir 
verbalmente que se vuelvan á citar para 
otro dia que el tribunal scOalará con arre
glo á la distancia; y se procederá á exa- 
minar los testigos presentes.

Art. 42. Si faltaren todos los testigos, 
ó los principales, ó si no se pudieren exa
minar todos eu el mismo dia, el juez en el 
acto sefialará otro dia para oirlos, y para 
continuar el examen : no habrá necesidad 
de nueva citación para las partes y testi
gos presentes.

Art. 43. Los individuos cuyo testimo
nio se necesitare en juicio, deberán com
parecer precisamente sin necesidad de pre
via licencia de sus respectivos superiores, 
á prestar su3 decla'racioues ante el tribu
nal ó juez que los haya citado, sin que 
puedan excusarse por razón de fuero, pri
vilegio ni otra alguna: los contumaces pa
garán una multa qne no pase de diez pe
sos, y serán citados nuevamente á su eos-
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le subrogue, 11110 ó dos pl'ácticos cuan
do sen necesario, y las partes 6 sus upo<le
rtl<los. 

Art. 28. El juez ó su comisionado ex
ten<ler:1 11 nu relncion <le lo practicado en 
el r1•conocimiento y la ílrmnrá con su se
cretario y lns partes si concurrieren. 

De los t,.~tifJO~. 

Art. 20, No podrán se1· testigos en 
juicio los furiosos, dementes ó menteca
to~, )Oij mcuon•s de quince anos, los juga
doros <lo 1wofesion, los úbrios, los vngoa, 
los deudores fran<lulentos, y miéntrns no 
obtengan 1·ehabilitacion, los que hayan sn
fri<lo una pena infamnute. 

Al't. ao. No puede tampoco testifical' 
el magistm<lo eu la causa en que está co
nociendo, el nbogn<lo ó npo<lernJo por la 
p11rte á quien representa, el vcn<lellor en 
cnnsas <lo e,·iccion sobre In cosa ven<liJn: 
los socios en asuntos que pert.ene1.can ÍL Ju 
compnníu. El heredero presunto, el <lo
uatnrio, el amigo íntimo 110 pueden tcsti
ficnr en fin·or de aquellos con quienes h•s 
comprenden estns relaciones. m enemi
go 110 puede testificar contrn sn ene
migo. 

Art. 31. Ninguno puede ser testigo 
contra, ni en fnvor tle sus ascendientes ó 
descendientes, ó su cónyuge: ni el escla
vo puede testificar contra su 111110 ó en su 
favor: el sirviente <lomústico podrá ser 
testigo contra aquel que lo tiene en su ser
vicio, pero nunca en su favor. 

Art. 32. 'l'nmpoco pueden ser testigos 
en favor do lns partes q no los presen tnn, 
los parientes consanguíneos ó nfines, los 
primeros hasta el cuarto grado ci,·il, y los 
segundos hasta el segnndo grn<lo, 1ímbos 
inclusive. Se exceptúan nc¡uellos casos 
en que se trate de probnr parentesco ó 
e<ln<l, en los cuales puedtm ser testigos los 
parientes, uun cuando senn ascendientes ó 
descen<lien tea. 

Art. 33. La persona del testigo solo 
po<lríL ser rechaznJn dentro <le los veinte 
primeros <lins del térmiuo probatorio; pero 
su dicho po<lr:í serlo despues de los expre
sados veiute dios. Aunque In persona del 
testigo sea tachada :í.ntcs de la declnracion. 
110 dejará de tomarse por escrito su testi
monio si la parte insiste en ello; pero el 
110 ser rechn1.ndo un testigo 110 impide que 
el jue1. deseche Sil testimonio en lil senten
cia definitiva, en la cunl expresará el Cnn
dnmcnto legal que tuvo para ello. 

Art. 34-. Si alguno <le los testigos no 
entendiere el idioma castellnno, se nom
brnríL un intérprete que jurnmcutado pre
yiamente, tome Slls <lcclnmciones y expli-

que en espanol lo que dign ó conteste el 
testigo ÍL lila preguntas que se le hagnn. 

Art. 35. Cad11 testigo íuitcs <le hacer 
s11 deposicion, <leclt1r:'L Sil 1101111,ro y ªP?· 
lli<lo, e<la<l, proftosion, si <'8 pariente ó ~1111-
go íntimo de alguna <lo las partes, s1 es 
sierrn ó doméstico <le nlgnna tle ellus, y 
j llrar:1 decir ver<l:111._ . . 

Art-. 3G. I,os tC'sl.lgos se <>x:1111111nr:rn en 
público uno á 11110, por el jnez de la c~u
sn, ó el quoestc r.omisionnre, scgnu el 111-
terrogntorio del 'llle los presente, y des
pues por l:1 par té con trnria, e¡ ne les rcpre
gll ntnrá sobre los hechos contc111~os en 
dicho interrogatorio, ú otros c¡n<' t1eu<lan 
:L invnlidnr sus tlcposicioneP. 

Art. 37. Las pregllnt11s y repregun~ns 
ser.in pertinentes ÍL los puntosc¡nese q111e
r1111 probar y que se haynn controvl!rt1~0 : 
no se u<lmitir:111 pregnntns que 110 tien
dan directa Íl indirectamente :í cnlificnr In 
11ccion del tlemnnd1111te ó l:L cxcepcion del 
dema11<l11Jo. 

Art. 38. El secrctnrio escribirí1 du ma
no propia y el jnez, por si, ú por otl'IL per
sona, )11s prl'¡?UUtas de las part<>s y In~ re
puestRs <le los testigos, pnm que en cnso 
de du<l11 se p11c<l1111 cotejar, si fllere neco
sario. 

Art. 30. El juez dnmnte el e:rnmen <le 
1111 testigo, podril hacerle nqnellns pregun
tas quo crea conrenientcs pura ilnstrnr sil 

juicio. 
Art. 40 NnJic podrá interrnmpir los 

testigos en el acto <le dl'clarar, ÍL cxce¡,cion 
del juez parn correjir nlgnn ex,1eso, y se les 
protegerá r.ontrn todo insulto, gnnrdán<lo
les toda Ju libl'rta<l que deben tener pnm 
decir Ju \'er<la<l. 

Art. 41, Si faltare 11110 ú mas testigos 
la parte IÍ. quien cot'l'C'Spo11<lu po<lr:í. pedir 
verbalmente que se \'llelrnn ít citar p11rn 
otro din que el tribunal scílalarÍL con urre
glo á In <l i~tnncin; y so proccder:1 :í. exn
mi uar los testigos presentes. 

Art. 42. Si fa) taren todos los testigos, 
6 los principales, ó si no se pudieren exa
minar todos cu el mismo din, el j11e1. en el 
acto scflalarÍL otro di11 para oi rlos, y pnm 
contiuuar el exi1me11 : no hahr:í. necesidad 
de nueva citncion ¡mm lns partes y testi
gos presentes. 

Art. 43. Los individuos cuyo testimo
nio se necesitare en jnicio, deberaín com
parecer precisamente sin necesidad <le pre
,·ia licencia <le sus respectivos superiores, 
í1 prestar sus decl111·11cioues ante el tribu
nal ó juez que los haya citado, sin que 
puedan excusarse por rnzon <le fuero, pri
vilegio ni otra alguna: los contumaces pa
garán una multa que no ¡1nse <le diez pe
sos, y serán citados nnenunente tí su coa-
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ta : por segunda vez se doblará la multa, 
y podrán ser arrestados hasta por quince 
dias. Esta sentencia se llevará á efec
to sin oirse ningún recurso, excepto el de 
queja.

Art. 41. Si el testigo justifica que no 
pudo presentarse el día seflalado, el tribu
nal lo eximirá de la pena y costas de nue
va citación, después que baya dado su de
claración en la causa.

Art. 45. El testigo que exigiere que se 
le resarzan los perjuicios y costos que le 
ocasionaren la ida al tribunal y la vuelta 
á su casa, pedirá Antes de declarar la can
tidad que sea adecuada: el tribunal podrá 
reducirla á lo que crea justo, estando el 
testigo siempre obligado á comparecer y 
dar su declaración.

Art. 4G. El testigo no podrá leer nin
gún papel ó escrito para contestar: debe
rá hacerlo verbalmente por sí solo á todas 
las preguntas que se le bagan. Sin em
bargo, podrá el tribunal, oidas las partes, 
permitirle que consulto sus notas cuando 
se trate de cantidades, ó en otros casos di
fíciles ó complicados, en que la prudencia 
del tribunal lo estime necesario.

Art. 47. No podrá tachar la parte ai 
testigo presentado por ella, aun cuando la 
parte contraria se valga también de su 
testimonio, á menos que haya sido so
bornado, en cuyo caso será considerado 
como testigo hábil solo en lo que le fuere 
favorable.

Del juramento.
Art. 48. En defecto de prueba, ó re- i 

soltando de ellas algún hecho dudoso, po
drá la parte á quien interese probarlo, de
ferir en el juramento de la contraria; y 
no será permitido practicar después n in
guna otra diligencia probatoria, á ménos 
que dicha parte contraria rehúse prestar 
el juramento. Prestado éste, la decisión 
del juez ha de arreglarse á él y se expedi
rá en el mismo acto.

T ÍT irr.o  SEGUNDO.

De ¡tu ¡nádatelas.

240.

L E I  I. De las excepciones dilatorias.
(Deformadapor el N a 339.)

Art. I o Las excepciones dilatorias son i 
las siguieutes: ilegitimidad de la persona 
del demandante ó su apoderado : incom
petencia del tribunal: defecto de las for
mas déla dem anda: recusación del juez ó 
secretario: litis pendencia: condición ó I

plazo no cumplido: defecto de fianza ó 
caución necesaria para proceder al juicio; 
y cosa juzgada.

Art. 2o Estas excepciones deberán opo
nerse precisamente en la contestación de 
la demanda, y después no se admitirán. 
So exceptúan, la excepción de la cosa juz
gada, y la recusación que puede intentarse 
después, conforme al articulo 1° de la ley 
segunda de este título.

Art. 3o Se concederá al demandante 
el término de veinticuatro horas para res
ponder sobre la excepeiou dilatoria, si no 
quisiere hacerlo en el mismo acto en que 
se dedujo.

Art. 4° Si el demandante conviniere 
en la excepción, el juez sentenciará el ar
tículo, también dentro de veinticuatro ho
ras, en audiencia pública, estén ó no pre
sentes las partes. Lo mismo so entiende 
cuando el demandante no conviene en 
la excepción y ambas partes piden la sen
tencia, por no creer necesaria la prueba. 
Cuando alguna quiera probar se concede
rá el termino de ocho dias y se sentencia
rá el artículo al noveno.

Art. 5" Todas las excepciones dilato
rias que el demandado crea que le favore
cen, deberá oponerlas y probarlas á la vez. 
En ningún caso se permitirá á las partes 

1 mas de una articulación en cada instancia, 
sobre excepciones dilatorias.

Art. G" Contra la sentencia librada en 
el artículo sobre excepción dilatoria no se 
concedo recurso excepto el de queja 
para hacer efectiva la responsabilidad del 
juez.

Art. 7" Si conforme á la decisión del 
artículo tuviese lugar la contestación de 
la demanda, la dará el demandado en el 
mismo acto, y no haciéndolo después de 
requerido por el juez, se expresará en el 
acta y se procederá como si se hubiese con
testado. Lo mismo se practicará si la con
testación faltase por no haber concurrido 
el demandado á aqnel acto, ó por haberse 
ausentado del tribunal sin causa legítima 
y justificada.

2 4 1 .
L E Y  11.—De la recusación de los jueces 

y otros funcionarios.

(Deformada por el X '  340.)
Art. I" Todo juez, conjuez, secretario, 

fiscal ú otros funcionarios de los tribuna
les de la República, sean ordinarios ó espe
ciales, puede ser recusado por las causas 
y en la forma que determinan los artícu
los siguientes.

I o Por parentesco de consanguinidad 
con las partes litigantes dentro del cuarto
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ta: por segnnda ve,: se doblnn\ la mnltn, 
y podrán ser 1u-restados hnsts por qninca 
días. Esta sentencia se llevar;i. ÍL efec
to sin oirse ningun rccnrso, excepto el de 
f(IH'jll, 

Art. 41. Hi el testigo justifica <¡ne no 
pndo presentnrsc el rlia sei1uludo, el tribn
nal lo eximir:L de la pena y costos <le nne
rncitacion, 1IPSJHH!S <¡ne haya dado su de
clarncion en 111 cansa. 

Art. 45. RI testigo 11ne exigie1·e que se 
le resarzan los perjuicios y costos 11 lll! lP 
ocasionaren la itla al trihnnal y la vuelta 
al sn casa, pedirá ántes de declarnr la can
tidad <¡uc sea 111lecnada: el tribunal po1lr:1 
rerlncirla á lo <¡ne crea justo, estan1)0 1•) 
testigo siPmpre obligado á comparecer y 
dar sn decluracion. 

Art. 4G. El testigo no podr.í. leer nin
gnn papel ó c.:scrito pnrn contestar: debe
rá hacerlo rerhalme11tc por sí solo á tOllas 
las pregnntus qne so le bagan. Sin em
bargo, podr:1 rl tribunal, oidns las partes, 
permitirle <¡ne consulto sus notas cuando 
Sil trntc de cantidades, ó en otros casos di
fícilcs 6 complicados, en qne la prudencia 
uel tribnnnl lo estime necesario. 

Art. 4 7. No pud rá tachar la parto ai 
testigo presentado por elln, ann cnando la 
piu'te contraria se miga tnmbien do sn 
testimonio, ;Í. m{,nos 1p1c haya sido so
born:1do, en cuyo coso ser;í. considerado 
como testigo háhil solo en lo qne le fnr•re 
favorable. 

Drl Í1tl'<IIIIC11lo. 

Art. 48. En defecto de prnrbn, ÍI re
sultando de ellas algun hecho d ntloso, po
drá In parte á quien interese probarlo, de
ferir en el jnrnmento de la contrnrin; y 
no se raí permitido prncticar dcspncs nin
gnna otra diligencia probatorin, ÍL mí•nos 
qne dicha p11rte contrnria rehuse prestar 
el juramento. Prestado éste, la decision 
del juez ha do arregl:me :L í,l y sr expr,Ji
r;í. r.n el mismo acto. 

TÍTI' r.o irncn:x no. 

De. ht.~ i11citle11ria.~. 

2-10. 

LE/ l. De la.~ e.l'Cepcio11es tlila/Ol'/0

1/.''I, 

( RP-(01·11uula poi· el N ° :rn!l.) 

pinzo no cnmplido: defecto de fiunza ó 
caucion necesaria para proceder al j nicio; 
y cosiL juzgado. 

Art. 2° Estas excepciones deberán opo
nerse prPcisnmente en In contestacion de 
la demanda, y despnes no se admitidn. 
Se exceptúan, la excepcion de la cosa jnz
gudn, y la recnsacion <¡ne pnede intentars!' 
despues, conforme ni art1c11lo 1" de la ley 
segn ndn ele este tí tu lo. · 

Art. :1•1 Se conccdení al d('mand:mtl' 
el tí,rmino de \'eintienatro horns pnrn 1·rs
ponder sobre la excepcion dilatoria, si no 
<¡nisicrc hacerlo en el mismo neto en rp10 
se dednjo. 

Art. 4° Si el 1lemandante convinier11 
en In excepciun, el juez sentenciará el nr
tícnlo, tambieu dentro ele veinticnntro ho
ms, en andienci:i públicn, estén ó no pre
sentes las partes. Lo mismo se entiende 
cuando el demandante no conviene en 
la 1•:1:.ccpcion ." ;únbas partes piden la sen
tenc111, por no creer necesaria la prneb:i. 
Unando alguna qniern probar se concede
rá el termino de ocho días y se srntencia
rá el nrtícnlo al no\'eno. 

Art. 5° 'l'odas las excep::ioncs dihLlo
rias que el dem:rn<lnelo cre;L r¡ne le Íll\'Ore
cen, dcber:1 oponcrlus y 1m1harlas {¡ la \'rz. 
En ningnn caso se permitirí, ÍL las pnrws 
mas de una nrticnlacion cu cada inst1Lncia, 
sobre excepciones dilatorias. 

Art. 6" Contra la sentencia librada en 
el artículo sobre excepcion dilatoria no se 
concrdc recurso excepto el de quej11 
para hacer efectirn la responsabilidad del 

, juez. 
Art. 7º Si conforme :i In dccision del 

artículo tn\·iese lugar la contestncion de 
la dcmandn, la 1lari1 el demnndado en el 
mismo acto, y no haciéndolo rlespues de 
rcq uerido por el j nez, se cxpresnrÍL en el 
acta y se procederí1 como si se hubiese con
testndo. Lo mismo se practicará si la con
testacion faltase por no haber concurrido 
el demandado :L n<¡nel neto, 6 por haberse 
ausentado del tribunal sin nansa !Pgítimn 
y j nsti ficada. 

2-1-1. 
lEJ' //.-De la 1·f'c11sacion do [og;uece.~ 

JI otro.q .f1111cio11n rio.q, · 
(Hejim11ada por el,,~, 840.) 

Art. 1° 'I'odo juez, conjncz, secretario, 
fiscal ú otrr,s funcionarios de los trihnnn-

Art. 1 ° Lns excepciones <lilntorins son i les de la ílrpública, sean ordinarios ó espe
las siguientes: ilegitimidad de 1;, persona I ciales, puedo ser recusado por las cansas 
ilel dc,~andant~ ó su npo<lcrado : incom- 1 y en. In torma que determinan los nrtícu
petenma del tr1b1111nl: defecto de las Cor- bs siguientes. 
mas de la demanda: recusucion del juez ó 1 º Por parentesco de cousan"uiuidnd 
secretario: litis pendencia: condicion 6 1 con las partes litigantes dent.ro d~l cunrto 
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grado civil, ó por el de afinidad dentro del 
segundo, ambos inclusive.

2“ Por el parentesco de afinidad de la 
mujer del recusado con cualquiera de las 
partes litigantes dentro del segundo grado 
civil mientras exista la mujer, 6 habien
do muerto, existan hijos de ella en su ma
trimonio con el recusado. La mujer di
vorciada se considerará en este caso como 
muerta.

3° Por tener el recusado sociedad de 
intereses, ó amistad intima con alguno do 
los litigantes, ó haber recibido de alguno 
de ellos beneficios de importancia que em
pellen su gratitud, ó por haberlos recibido 
alguno de sus parientes dentro del cuar
to grado civil de consanguinidad ó se
gundo de afinidad, ambos inclusive, ó por- 

tie tenga interés directo en las resultas 
el pleito.
4" Por enemistad capital entre el recu

sado y alguno de los litigantes acreditada 
con hechos que manifiesten la intención 
del uno ó del otro de atacar la vida, el ho
nor ó la fortuna de su enemigo : ó por 
enemistad capital entre el recusante y al
guno de los parientes del recusado, dentro 
de los grados dichos do consanguinidad y 
nfiuidad.

5" Por haber habido entre el juez y al- 
guuo de los litigantes, agresión, injurias ó 
amenazas en los seis meses precedentes al 
pleito, ó por injurias y amenazas inferidas 
por el juez á alguna de las partes después 
do comenzado el pleito.

G" Por estarse siguiendo pleito civil 
entre el recusado y el recusante, ó entre 
éste y alguno de los parientes del recusa
do dentro del cuarto grado civil de con
sanguinidad ó segundo de afinidad ambos 
inclusive, siempre que se haya comenzado 
ántes de la instancia en que ocurre la re
cusación, ó por no haber trascurrido seis 
meses después de concluido el pleito entre 
los mismos.

7° Por haber recibido dádivas el recu
sado de alguno de los litigantes, después 
de comenzado el pleito.

8o Por haber dado el recusado reco
mendaciones en favor de alguno de los li
tigantes con relación al pleito en que se le 
recusa ántes ó después do principiado.

9° Por tener el recusado un pleito di
ferente sobre una cuestión semejante á  la 
que agita el recusante.

10° Por ser el recusado dependiente ó 
comensal, tu tor ó curador, heredero pre
sunto ó donatario de alguno de los litigan
tes, ó porque alguno de estos sea siervo 
suyo ó de su mujer, ó de alguno de sus 
parientes dentro de los grados dichos de 
consanguinidad ó afinidad.

11" Por ser el recusado administrador 
de cualquier establecimiento público ó 
particular que tenga interés directo en la 
causa.

12o Por haber manifestado el recusado 
su opinión sobre lo principal del pleito, 
ántes de la sentencia, siempre que el recu
sado sea juez en la cansa.

13" Por haber sido el recusado testigo 
en el pleito en que se propone la recusa
ción, ó por haber conocido anteriormente 
como juez ó como árbitro sobre lo princi
pal del pleito.

Art. 2" No habrá lugar á recusación 
porque el juez ó funcionario sea pariente 
del tutor ó curador de alguna de las par
tes, ó de los miembros, jefes ó administra
dores del establecimiento, sociedad ó cuer
po que sea parte en la causa, á méuos que 
los dichos tutores, miembros, jefes ó ad
ministradores, tengan en ella Ínteres per
sonal y directo.

A rt 3“ El juez ó funcionario impedi
do podrá sin embargo continuar en sus 
funciones, si ambas partes convienen en 
ello ; y si la causa de recusación obrare en 
contra de una sola de las partes, el alla
namiento de ésta será bastante para pro
ducir aquel efecto. Los apoderados do las 
partes no necesitan autorización especial 
para prestar su consentimiento on estos 
casos; pero quedan responsables á sus co
mitentes, si procedieren contra ó mas allá 
de sus instrucciones.

Art. 4° No es impedimento para cono
cer ó para actnar con cualquier carácter en 
una instancia el haber sido juez ó haber 
actuado con cualquier carácter en otra 
instancia de la misma causa, siempre que 
de ningún modo se haya emitido opinión 
sobre el pleito.

Art. 5" Todo juez, conjuez ó funciona
rio que sepa que en su persona concurre 
alguna causa de recusación, está obligado 
á declararla sin aguardar á que se le re
cuse, y se notificará á las partes para que 
dentro de veinticuatro horas manifiesten 
su allanamiento ó contradicción á que siga 
actuando el impedido.

Art. G° El allanamiento ó contradic
ción de la parte se extenderá en el expe
diente por el secretario, y se firmará por 
él y la parte, ó quien la represente.

Art. T  La exposición del juez, con
juez ó funcionario que manifiesta su im
pedimento, ó la recusación intentada ver
balmente por cualquiera de las partes, sus
pende el curso de la cansa hasta la deci
sión de esta incidencia.

Art. 8° Cuando el impedimento lo 
manifiesta el mismo impedido, la inciden- 

I cia concluye luego que las partes, 6 en su
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grndo civil, ó por el de nfini,lad dentro del 11 º Por ser el recusado administr.u\or 
se~undo, 11mbos inclusive. de cualquier cst11blccim iento público ó 

2° Por el parentesco de afinidad de In particnlnr que teng:1 intcrt>s directo <:n la 
m11jc1· del recusado con cu11lquicrn de lus cansa. 
partes litigantes dentro del s<'gundo grado 12° Por haber m:111ift>st11do el recusado 
civil miéntrns exista In mujer, ó hul.lien- su opinion sollre lo principal del pleito, 
do muerto, existan hijos de t'l!a en su mu- ánte1.1 de la sentencia, siempre que el rocn
trimonio con el recusado. La mujer di- sa<lo scu jne1. en la cansa. 
\'Orciada se considl'rará rn rste caso como 13° Por haber 8ido ,.( rrcnsado testigo 
mucrl11. en el pleito en que se> propone 111 rccusn-

30 Por tcuer c•l recusado socir:i1111l de cion, ú por haber conocido anteriormente> 
interesc1.1, ÍJ amista,l íntima con alguno de como juez ó como árbitro sohre lo princi
los litig,rnte~, ó hulicr recibido <ll' algnno pal del pleito. 
ele ellos beneficios de importancia 'I ne c>m- Art. :.!º No hubr:1 1 ug11r ÍI rccusacion 
penen su gratitud, ó por haberlos recibido porque el juez ó funcionario Sl'll p11riente 
alguno de sus p11r1cntcs dentro del cuar- del t11to1· ÍJ cnmdor <le alguna de laM par
to grado civil de consanguinidad ÍJ se- !.{_.s, ó de los miemllros, jefes ú administra
gun<lo de afiniJa<l, ambos inclusiw, ó )lOr- <lorc3 del est11blecimiento, sociedncl ó cncr-
11ue tcng11 intcres directo l'll las rl'mltas po que sea parte en la cansa, :1 méuos que 
del pleito. los <lichos tutores, miembros, jefes ó n<l-

4• Por enemistad capital entre el rccu- ministrn<lores, tengan c>n 1•1ln interC's per
~ado y alguno de los litigantes acreditada sonal y directo. 
con hechos cine manifiesten la intencion Art. 3º El j11e1. ó funcionario impl'<li
dcl uno ó <le] otro <le nt:1car la vidu, e,] ho- do po<lrí1 sin embargo continuar l'n sus 
nor ó In fortuna ,le su enemigo: ó por funciones, si ambas pnrt.c,s convienen en 
l'ncmistad c11pit:1l entre el rec11s1111tc y ul- ello; y si In c1111sn tic rccnsacion obrnrc en 
guno de los parientes del recusado, dentro contra de una s0111 de las partes, ,.( ulla
ue los gm<los dichos de consnngt1ini<l:ul y nnmiento de ésta sed bnstiintc pam pro
ufiuida<l. llncir :1qucl efecto. Los apoderados de lna 

fí• Por haber habido en trc el j nez y ul- p11rtes no necesitan nn torizaciou especial 
gnno de los litigantes, ngrC'sion, injurias ó paru prestar su consentimiento en c>stos 
umen11zas en los seis mrses precedentes al casos; pero <]lted:\11 responsables :1 sus co
pleito, ó por injurias y nmennz11s inferidas mitontes, si procedieren contrn ó mas nll1i 
por el juez á alguna de las partes despnes de sus instrucciones. 
do comenzado el pleito. Art. 4º No es impedimento para cono-

G" Por estnrso siguiendo pleito cil'il cer ó para actuar con cnalqnicr carácter en 
entre el recusado y el recusante, ó entre una instanci11 el haber sido jnez ó haber 
éste y alguno de los p11ricntes del recusa- 11ct11ado con cualquier carácter en otra 
do dentro del cuarto gmdo civil de con- instancia <le la misma cansa, siempre que 
sanguini<lad ó segundo de nfinid11d 11mbos de uiognn modo se haya emitido opinion 
ioclnsive, siempre que se haya comenzado sobre el pleito. 
ántes de In instancia en qne ocurre l:1, re- Art. 5° 'J'odo jnez, conjnez ó fnnciona
cusacion, ó por no haber trascurrido seis rio que sepa que en su persona concnrrr 
meses despues de conclni<lo el pleito entre nlgnnn causa de recusacion, está obligado 
los mismos. á tleclnrnrla sin aguardar ÍL que se le rc-

7º Por haber 1·eeibido dí1dil'as el recu- cuse, y se notificará í1 las partes para que 
sndo de alguno de los litigantes, despnes denti·o <le Yeinticuatro homs m11nifiesten 
de comenzado el pleito. su allnnnmiento ó contmdiccion á c¡ne siga 

8° Por hnber Jndo el recusado reeo- actnando el impedido. 
mcndaciones en ínvor de algnuo de los Ji- Art. Gº Rl allanamiento ó contmdic
tigantes con rel11cion 111 pleito en que se le cion de la parte se extenderá en el expc
recusa :in tesó despnes <le principiado. diente por el secretario, y se firm11rá. poi' 

9° Por tener el recnsntlo 1111 pleito ui- él y In pnrte, ó quien la represent.e. 
ferente sobre una cuestion semejante á la Art. 7º La exposiciou del juez, con-
que agita el recusante. juez ó funcionario que manifiesto su im-

100 Por ser el recusado dependiente ó pedimento, ó la recusacion intentada ver
comensal, tutor ó cnmdor, heredero pre- balmentc por cualquiera de las partes, sns
sunto ó donatario de alguno de los litigan- pende el curso de la cansa hasta la deci
tes, 6 porque alguno de estos sea siervo sion do esta incidencin. 
sayo ó de su mnjer, ó de algnno de sns Art. 8° Cn1mdo el impedimento lo 
parientes dentro de los grados dichos de manifiesto el mismo impedido, la inciden, 
consanguinidad ó afinidl'ld. 1 cia conclnye luego r111c !ns partes, 6 en sn 
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Caso la parte contra quien obre la causa 
del impedimento, presta ó rehúsa su con
formidad á que continúe aquel actuando 
en el pleito. fSi el impedido fuere el juez, 
y no hubiere la conformidad indicada, pa
sará sin demora alguna el expediente ori
ginal al juez á quien corresponda el cono
cimiento, notificándolo á las partes en el 
tribunal, 6 por medio de boletas que se les 
entregarán ó dejarán en sus casas, si 110 
estuvieren presentes; y dichas partes están 
obligadas á concurrir por sí ó su poder en 
el término de la distancia, y cuatro dias 
mas ante el tribunal del juez á quien se 
remite la causa.

Art. !l" Desde el dia en que se vence el 
plazo de que habla el artículo anterior, la 
causa continúa su curso y corren los té r
minos legales, aunque las partes no se ha
yan presentado ante el juez subrogado.

Art. 10. El apoderado de parte ausen
te, á quien 110 pueda aquel avisar oportu
namente, debe ocurrir ante el juez subro
gado en desempeño de su encargo, y pue
de sustituir su poder en persona de su con- 
lianza bajo su responsabilidad, aunque 110 
esté especialmente autorizado para ello, 
avisando inmediatamente á su constitu
yente.

Art. 11. Si el impedido fuere el secre
tario ú otro funcionario del tribunal,, el 
juez de la causa nombrará un sustituto, y 
luego que haya prestado el juramento de 
desempeñar fielmente su olicio, lo cual se 
extenderá por diligencia que firmará con 
el juez y las partes, si estuvieren presen
tes, la causa continuará su curso, y segui
rán corriendo los términos legales.

Art. 12. Cuando se propone recusa
ción, se extenderá la diligencia bajo la tir
ina del juez, secretario y parte recusante, 
expresándose en ella todas las causas que 
se aleguen para la recusación, y el re
cusado comparecerá dentro de veinti
cuatro horas á informarse de ellas, é 
informar al tribunal de lo que tenga por 
conveniente para la averiguación de la 
verdad. Usté informe del recusado se 
pondrá en una diligencia que firmarán con 
él el juez y secretario y el recusante, si es
tuviere presente, é inmediatamente se pro
cederá á instruir las pruebas por el térm i
no de ocho dias para sentenciar la articu
lación al noveno, l ’ero si las partes re
nunciasen este término, y el juez 110 cre
yere necesario mandar evacuar de oficio 
alguna prueba, sentenciará dentro de vein
ticuatro horas después del informe del 
recusado.

Art. 13. Si el recusado fuere el juez 
mismo, extenderá su informe á continua
ción de la diligencia de recusación, y den

tro de veinticuatro horas de haberse esta 
firmado, remitirá el expediente original al 
juzgado de primera instancia á quien cor
responda por la ley.

Art. 14. El tribunal á quien se remite 
el expediente, admitirá las pruebas que el 
recusante ó recusado quieran presentar 
dentro de los ocho dias, que correrán des
de aquel en que reciba el expediente, y 
sentenciará al noveno. Pero si el recu
sante y recusado renuncian aquel término, 
y él 110 juzgare conveniente m andar eva 
citar de oficio alguna prueba dentro de él, 
se pronunciará sentencia dentro de vein
ticuatro horas después de haberse recibido 
el expediente.

Art. 15. Cuando el tribunal declara 
con lugar la recusación, lo participa al 
juez recusado por oficio, en que insertará 
íntegra la sentencia, y remitirá el expe
diente á continuación al juez á quien cor
responda suplir al recusado. Cuando lo 
declara sin lugar, lo devuelve al juez recu
sado. En ambos casos esto se hará siem
pre dentro de veinticuatro horas.

Art. 10. Contra la sentencia que deci
de sobre la recusación, 110 se admite nin
gún recurso, excepto el de queja para ha
cer efectiva la responsabilidad del juez.

Art. 17. Desde que recibe el expediente 
el juez que ha de seguir conociendo, la 
causa continúa su curso y corren los tér
minos legales, sin providencia ó decreto 
del juez.

Art. 18. La recusación del juez, con
juez ú otro funcionario, puede hacerse en 
cualquier estado de la causa, antes del dia 
en que deba verse ésta, y oirse el último 
informe para su determinación. Llegado 
este dia, no se admitirá la recusación por 
ningún motivo, quedando á las partes el 
derecho de acusar al magistrado 6 funcio
nario que hubiere intervenido en la causa 
con impedimento legal á sabiendas, sin 
haberlo manifestado como es su deber.

Art. 19. En la recusación de un mi
nistro, juez 6 con juez, conocerá el presi
dente del tribunal, y este mismo conocerá 
en la de los demas funcionarios del propio 
tribunal.

Art. 20. De la recusación del presiden
te de un tribunal, conocen los domas mi
nistros ó coujneces de él por el orden de 
sus nombramientos, y si ademas del presi
dente fueren tambieu recusados otros mi
nistros ó conjueces, los ministros ó con
jueces expeditos conoceu por su orden de 
todas las recusaciones.

Art. 21. Si todos I03 ministros, jueces 
ó conjueccs de una corte superior fueren 
recusados ó estuvieren impedidos, la parte 
recusante en presencia del tribunal sacará
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Caso Ju parle contra 1¡111rn obre la causa 
del impedí ment<•, presta ó n·hus11 su con
formidu<l IÍ que conliuí1e aquel actuando 
en el pleito. 1'i el impc<lic.lo fuere el juez, 
y no huliil·rn la conformi<la<l indicada, pa
sará sin demora algnna el cxpec.liente ori
ginnl al juez á <¡uicn corresponda el cono
cimiento, notific{1n<lolo á las partes en el 
lriliu1rnl, ó por medio <le lioletus ,¡ne se Ir;; 
entregarán ó <lPjar:ín en sus casas, si no 
esturien·n preseutes; y <lichns partes están 
ouliguJa3 á concul'l'ir por aí ó su poder en 
el término de la distnncia. v cuatro <lías 
mas ante el tribunal del· j11cz á quien se 
remite Ju caufa. 

Art. !t" IJcs,Ie el día en r¡ue s,; rence el 
plazo de <¡uc habla el artículo anterior, la 
causa continúa su curso v corren los tér
minos JrgaleE, auuque )as partes 110 Se hu
yun prem1tn<lo ante el juez snlirogmlo. 

Art. 10. El apoc.lera<lo tic parte ausen
tl', á <¡nien no pueda nquel arisar oportu
nnmenlc, <ll'bc ocurrir ante el juez subro
gado en dest•mpcllo <le sn encargo, y pue
de sustituir su poder <·n person:1 de su con
lianzu bajo su respon~aliilidatl, aun<¡ue no 
esté especialmente autorizado parn ello, 
avisan<lo inme<liatamcutc :í. su constitu
yeute. 

Art. 11. :,i el impeili<lo fuere el sccrc
tnrio ú otro funciou:11·io <lcl tribunal,. el 
juez <le lu causa nomlirnr{L un sustituto, y 
luego que haya prestado el juramento <lo 
desempefiur lielmente su olicio, lo cual se 
extenderá por diligencia que til'mnrá con 
el juei y lns partes, si estuvieren presen
tes, lu c,rnsa continu:ir{L sn curso, y Sl'gui
r,in corriendo los términos !Pgales. 

Art. lt. <Juan<lo se propone recusa
cioo, se exteuderá Ju diligencia bajo la lir
mu del jnez, secretario y parte recnsnnt-e, 
~xpr1•sándosc en ella todas las cansas qne 
su aleguen para la recnsacion, y el re
eusa<lo compnrecer:L <lentro <le Ycinti
cnutro hornll :í informarse tic cllaP, é 
informar al tribunal <le lo que tenga por 
conveniente para la areriguncion <le 111 

,·erdn<l. ~ste informe del recusado se 
pondrá en una diligeuci1111uc firmar(m con 
él el juez y seerel.ario y el recusante, si es
tuviere presente, é i11111c<liatamente se pro
cederá á instrnir las pruebas por el térm i-
110 de ocho dias para seutenciar la articu
lneion al uo\'eno. Pero si las parl€s re
nunciasen este término, y el juez no cre
yere necesario mandar e,·ncnar de oficio 
alguna prueba, senteuciurá dentro de Yein
ticuntro horas <lespues <lel informe del 
recnsn<lo. 

Art. 13. Si el recusado fm•re el jue:r. 
mismo, extender:, su informe á continun
cion <le la diligencia <le recusacion, y den-

tro de rcinticuatru horas 1le haberse esta 
firmatlo, remitirá el cxpedil'nte original al 
juzgado <le primera instancin á •p1icn cor
responda por la le.r. 

Art. 14. El tribunal {L 11uic11 se remite 
el rxpedicule, a<lmitir:í les pruebas que el 
re~usunte ó recnsatlo •¡uieran presentar 
tlentro <le los ocho dias, que correrán des
de aquel en que reciba el rxpedicntr, y 
sentenciur,i al 110,·eno. Pero si el recu
snnte y recusado rennncinn aquel término, 
y él 110 juzgare conveniente man<lu1· ern 
cuur de oficio alguna prueba tlcntro <le él, 
se pronunciar:L santencia dentro de vein
ticualro horas <lespnes <le haberse recibido 
el expcdientl'. 

Art. 15. Cuando el trilrnnul declara 
con lugar la recusacio11, lo participa al 
juc·z recusado por oficio, en c¡ue inscrtan'L 
íutegra la seutcncia, y remitirá el expe
diente :í. continuacion al jue:-1 á <¡uien cor
responda suplir al recusado. Guun<lo lo 
dcclam sin lugar, lo <le\'lleh-e al juez recu
sn<lo. En nmlios C;\SOB esto se hará siem
pre dentro <le ,·einticuatro horas. 

Art. Hi. <Jontm la sentencia que deci
de sobre la recusaciou, no se a<lmile nin
gun recurso, excepto el <le 1111eja ¡1aru ha
cer efectiva la responsabilidad del juez. 

Art. 17. Desde q uc recibe el cxpr.dien te 
el juez <¡ ue ha <le seg u i I' conociendo, Ju 
causa continúa su curso y corren los tér
minos legales, sin providencia ó decreto 
<lel juez. 

Art. l!i. La rccnsaeion del juez, con
juei ú otro fnncionnrio, puede hacerse en 
cnah¡uier estado de la causa, nutes del <liu 
en que del.in verse ésta, y oirse el último 
informe para su <leterminacion. Llegado 
este <lia, no se admitirá la recusacion por 
ningun motivo, quedando á las partes el 
derecho de ¡¡cusar al mngistrn<lo ó funcio
nario c¡ue hubiere intcl'\"cnido cu la causa 
con impedimento legal á sabien<lus, sin 
haberlo manifestado como es su deber. 

Art. l!l. l!:11 la recusacion de un mi
nistro, juez ó conjuez, conocerá el presi
dente del tribunal, y este mismo conocerá 
en la <le los <lemas funcionarios del propio 
tribunal. 

Art. 20. De lu rccnsacion del presideu
te de un Lriliunal, c/lnoccn los dcmas mi
nistros ó coujneces ele él por el órdcn tic 
sus nombramientos, y si ademas <le) prcsi
<lentc fueren tamliien recusndos otros mi
nistros ó conjueces, loe ministros ó con
jueces expeditos conocen por su órden de 
to<l1LS las recusaciones. 

Art. 21. Si todos los ministros, jueces 
ó conjueces de una corte superior fueren 
recusados ó estuvieren impedidos, la parte 
recusante en presencia del tribunal sacará 
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a la suerte los que hayan de compouerlc, 
de una urna en que se depositen en núme
ro triple los uombres de los abogados ex
peditos que haya en el lugar, y en su de
fecto los de otros ciudadanos que tengau 
las cualidades de representante; y si so
breviniere algún impedimento insuperable, 
para que los extraídos por suerte pue
dan conocer, se elegirán otros del mismo 
modo hasta formar el número competente 
de conjueces hábiles para conocer.

Art. 22. Por la recusación ó impedi
mento de todos los ministros y conjueces 
de la norte suprema, conocerá el fiscal de 
la m ism a; y si éste también fuere recu
sado como juez, la parte recusante, en pre
sencia del tribunal, sacará á la suerte de 
una urna en que so depositen los nombres 
de todos los abogados que haya en la capi
tal de la República, y uo estén impedidos 
para conocer, el que haya de decidir sobre 
¡a recusación en este caso; y si sobrevi
niere algún inconveniente insuperable pa
ra su concurrencia, se elegirá otro del mis
mo modo hasta que haya quien pueda co
nocer en esta incidencia. Por falta de abo
gados expeditos, ó cuando el número de 
estos no llegue á tres, puede hacerse el 
sorteo agregando ciudadanos que tengan 
las cualidades de senador.

Art. 23. Declarada sin lugar la recu
sación, el recusante pagará, si la causa de 
la recusación no fuere criminosa, la can
tidad de veinticinco pesos; y si fuere cri
minosa, cien pesos. Si no tuviere con que 
pagar, sufrirá en el último caso una pri
sión por diez dias, y quedará siempre res
ponsable de la suma de veinticinco pesos 
para gastos de justicia. Cuando la causa 
de la recusación fuere criminosa, el juez 
tiene el derecho de exigir ía competente 
satisfacción en juicio separado; pero si 
quisiere usar de este derecho, se abstendrá 
tic conocer en la causa en que filé recu
sado.

Al t. 24. E l órden de proceder que se 
lia establecido para las recusaciones, se ob
servará en todos los tribunales que 110 
tengan 1111 procedimiento especial, sin ex
cepción alguna.

2 -12 .

L E Y  111.— l)o las competencias.

(Reformada por el A'“ 341).

Art. 1“ E l juez ó tribunal que preten
da la inhibición de otro juez ó tribunal 
para conocer de una causa, le pasará ofi
cio manifestándole las razoues en que se 
funda, y anunciándole Incompetencia si 
no cede.

Art. 2" ¡Si el juez ó tribunal requerido 
quedare convencido con las razones del 
requirente, se dará por inhibido del cono
cimiento de la cansa, y le remitirá todo lo 
obrado en el asunto en el estado que tu 
viere, dentro de veinticuatro horas con ci
tación de las partes.

Art. 3“ En el caso contrario, acusará 
dentro de veinticuatro horas el recibo del 
oficio del requirente, y dentro de otras 
veinticuatro, expondrá las razones ó fun
damentos con que contradice, y aceptará 
la competencia.

Art. 4" Con esta última contestación 
se dará por preparada y suficientemente 
instruida la competencia, y sin permitirse 
otra actuación se remitirá desdo luego al 
juzgado que deba dirimir la competencia, 
la actuación original que respectivamente 
hubiere formado el tribunal que la promo
vió, y el que la haya aceptado.

Art. 5° Recibida en el juzgado á quien 
corresponde una y otra actuación, se de
terminará la competencia deutro de vein
ticuatro horas, con preferencia á cualquier 
otro negocio.

Art. 0" La determinación del juez de 
la competencia se pronunciará sin cita
ción ni informes; y se diriiyirá aquella 
úuicamcnte por lo que resulte de los autos 
remitidos por los tribunales que la han 
sostenido.

Art, 7" La determinación se com uni
cará do oficio inmediatamente á dichos 
tribunales; y no habrá lugar á ningún 
recurso, excepto el de queja, para hacer 
efectiva la responsabilidad del juez.

Art. 8" El juez ó tribunal que hubie
re sostenido una competencia manifiesta
mente infundada, será condenado á resar
cir los dallos y perjuicios que hubiere cau
sado, y á una multa que 110 exceda de cien 
pesos, para gastos de justicia.

Art. tt° Desde que el tribunal ó juez 
requerido reciba el aviso de la competen
cia, suspenderá el procedimiento en el 
asunto principal, y en caso contrario, se 
declarará por el superior nulo todo lo que 
obrare durante la competencia, y se le con
denará al pago de los perjuicios que hu
biere causado, y á una multa que no ex
ceda de doscientos pesos, ni baje deciento, 
aplicada á gastos de justicia.

243.
L E Y  IV .— Del secuestro judicia l y  

arraigo.

(Derogada por el A'° 831)).

Art. l u E 11 cualquier estado de la can 
sa, coustaudo la deuda y obligación á lo 

I niéuos por información sumaria, el de-
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a la suerte los c¡uc hayan de compouerle, 
de una urna en !JUC SC <l~positen en núme
ro triple los nombres de los abogat.los ex
peditos que haya en el lugar, y en su de
fecto los de otros ciudadanos <pie t1:ngau 
las cnulidades de representante; y si so
bre\'inierc algnn impedimento insupernl.Jle, 
para que los eximidos por suerte pue
dan conocer, se elegirán otros del mismo 
modo hasta formar el número competente 
de conjneces hál.Jiles pura conocer. 

Art. 2:!. Por la rccusacion ó impcdi-
1111rnto uc tollos los ministros y conjucccs 
lle la corte snpn:nrn, conocerá el fiscal de 
la misma; y si éste taml.Jien fuere rccu
ea<lo como juez, la parte recusante, en pre
sencia del tribunal, sucaríi íi la suerte de 
nua urna en qne so depositen los nombres 
lle to<los los al.Joga<los <Jlle haya en la capi
tal de la Hepública, y no estén impedidos 
¡mm conocer, el 11ne huya de decidir mure 
la rccnsacion en eete caso; y si sobreri
nierc algnr incon,·eniente insupcral.Jlc pa
ra su concnncncia, se elegirá otro del mis
mo modo hasta <1ne haya quien pned,1 co
nocer en cst.a incitlencia. l'or falta de 11bo
gados expc<litos, ó cuando el número de 
l'Stos no llegue Íl tres, puede hacerse el 
sorteo agregando ciudadanos <pte tengan 
las cualidnues de senador. 

.Art. :.!3. Declarada sin lugar la recn
imcion, el recusante pagarú, si la cansa de 
111 recnsacion no fuere criminosa, la can
tidad <le reinticinco pesos; y si fuere cri
minosa, cien pc~os. Hi no tu\'ierc con qne 
pagar, sufrirá rn el último caso unu 11ri
sion por <lic•z <li.LS, y <¡ue<larí~ siempre l'es
ponsal.Jle de la suma de reinticinco pesos 
pam gastos de justicia. Vuando la caus11 
de la recusacion fnerc criminosa, el juez 
tiene el derecho de exigir 111 competen te 
satisfacciou en juicio sepam<lo; pero si 
<¡nisiere usar <le este <lerccho, se al.Jsten<lríi 
e c conocer cu la caurn cu que fué recu
sado. 

Ait. t-t. El ór<lcn <le proceder que se 
1111 establecido ¡mm lus rccusacioul!~, se ob
serrnrá en todos los tribunales <¡ue no 
tengan un procedimiento espech1l, sin cx
cepciou alguna. 

:!-! :! . 

LB l" 111.-/Jc las r:u111pdc11úa~. 

( H~fUl'IIICtdct ZJCJ/' t•l .\"0 3-11 ). 

Art. 1º .El jt1l'Z ó tribunal qnc prclcn
d11 la inhibicilln de otro juez ó tril.Ju na) 
para conocer de una causa, le pasará ofi
cio manifestándole Ja3 razoues en que se 
funda, y anunciándole la competenci:1 si 1 

110 cede. 1 

Art. t ·• Hiel juez ó tribunal l'Cl¡nernlo 
<Jncdarc conwncido con las razones <le) 
requirente, se dará por inhibido tlel cono
cimiento de la causa, y le ri•mitirá todo lo 
ol.Jrado en el asunto ei1 rl cst.11110 que tu
riere, <lentro de Yeinticnatro horns con ci
tacion de las partes. 

Art. 3° En el cuso contrario, acrnmní 
de1itro de n•inticuatro horas el rrcibo <lel 
olicio del rcqnirc•ntr, y <lcntro de otras 
veintictrntro, cxpon<lrá );1s razones ó fun
damentos con qul' contra1licc>, y ac(•ptur:i 
la competencia. 

Art. -1" Con estn última cont~stucion 
se d111·;í por pre¡mrmla y sulicientemente 
instruida la compelcncin, y sin permitirse 
otra actuucion se rcmitiril desdo luego ni 
juzga<lo que deba dirimir la compclcnciu, 
In actuacion original que rcspc::tirnmente 
hubiere formado el tribunal que la prorno
rió, y el que Ju. haya aceptado. 

Art. 5º Recibida en el juzgado ,í quien 
corresponde una y otra acLuacion, se dc
tcrminar:i la competencia 1lr.utro de rcin
tícnatro horas, con prt>fercncia á cualcp1i(')" 
otro nrgocio. 

Art. ti" La tlctrnninaeion 1lcl juez ue 
la competencia se pronunciará sin ciln· 
cion ni informc>s; y se <liri11Jirí1 aquella 
únicamente por lo ,¡ue resulte de los autos 
remitidos por los tribunales c¡u~ la lmu 
sostenido. 

Art. 7° L:i dctermiuacion se comu 11i
carí1 do oficio inmediatamente Íl dichos 
tribunales; y no hnl.Jr.í. lngnr í1 ninguu 
recurso, excepto el de <¡ neja, parn hacer 
efoctirn la respousal.Jilidad del jnez. 

Art. ti" El ju<.>z ó tril.Jnual ,¡ne hul.Jic
l'C sostenido una competencia manifiesta
mente infumlada, será con<lcna<lo á resai·
cir los danos y perjuicios <¡ue hul.Jierc cau
sa<lo, y á una multa que no exce<la (le cic>n 
pesos, para gastos de justicia. 

Art. ti'' Desde <¡ue el triliunal ó juez 
requerido reciba el a\'Íso uc la competen
cia, suspc>n<lerá el procedimiento en el 
asunto principal, y en caso contrario, se 
declarará por el superior nulo todo lo que 
obrare dnrunte la competc>ncia, y se le con
llenará al pago de los perjuicios <1nc hu
biere cnusa<lo, y á una multa que no cx
cc<la de <loscientu~ pesos, ni l.Jajc de ciento, 
uplic:llla á gustos ilu jnstiei,,. 

:!-!;;_ 
1,1n· 11·.-/J,:l xcr:uc~lru judicial!/ 

lll'r«i!IU, 

( Ueru!lacla poi· el • \"0 83\J). 

Art. 1 ° En cualc¡uier eshulo de la cau 
sa, constando fa <leuda y obligaciou á lo 
ménos 1101· informacion sumnria, el de-
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maullante puede pedir ei secuestro ó em
bargo judicial: 1", cuando sea dinero, fru 
tos ó alguna cosa mueble lo que se litiga, 
y no tenga responsabilidad el demandado, 
ó se tema fundadamente que la oculte ó 
desmejore: T ,  cuando el marido malgasta 
la dote ú otros bienes de su mujer : 3", 
cuando un hijo desheredado por su padre 
ó madre pide la parto dé los bienes que le 
tocan : 4", cuando se litiga sobre herencia 
entre coherederos: 6", cuando la posesión 
de la cosa cu litigio está dudosa : üu, cuan
do, no estando dudosa, reelamau la pro
piedad de ella dos ó mas personas con tí
tulos igualmente auténticos : T ,  cuando 
dada sentencia definitiva contra el posee
dor do la cosa litigiosa, éste apela de ella, 
y no da fianza para responder de la mis
ma cosa y sus frutos, aunque sea inmueble.

Al t. 3" En cualquiera caso y estado 
del pleito, en que se tema fundadamente 
la ausencia 6 fuga de la persona deman
dada, puede pedir el demandante que se 
arraigue en el lugar del juicio; y el juez 
lo determinará asi. El arraigo impone la 
obligación de presentar bienes propios ó 
de un fiador por el valor de la cosa de
mandada, hipotecándolos de esta manera, 
para responder de las resultas del pleito, 
bajo la peua de prisión.

Art. 3“ El demandado podrá pedir que 
el demandante afiance las resultas del plei
to, siempre que se tema fundadamente su 
ausencia fuera de la República.

Art. 4" No se decretará el secuestro ju- 
dicial ni el arraigo, ó deberá alzarse si es
tuviere decretado, cuando el demandado 
diere fianza á satisfacción del demandante 
de pagar con arreglo á la sentencia, Si el 
demandante no tuviere razón para dese
char la lianza presentada, el juez le decla
rará temerario y por suficiente la fianza 
para el efecto de alzar el secuestro ó arrai
go. Lo misino se practicará respecto de 
la lianza del demandante en el caso del 
artículo anterior.

Art. ó" La articulación sobre secuestro 
judicial ó arraigo se decidirá en la misma 
sesión en que se proponga, á inénos que 
no estando presente el demandado y consi
derando el juez necesaria su audiencia, se 
le mande comparecer.

Art. G" Cuando se mande comparecer 
al demandado se lo citará para la primera 
audiencia por medio de boleta en que se 
expresará el objeto de la citación.

Art. i"  Si hecha la citación el deman
dado no se presentare al siguiente día, sin 
acreditar legítima cansa, el juez decidirá lo 
que creyere justo, en vista do las razones 
y fundamentos justificados de la solicitud 
uel demandante.

Art, 3“ Si el demandado pidiere tér
mino para probar, se le concederá el de 
ocho dias, de que podrá servirse también 
con el mismo objeto el d e m a n d a n te y  al 
noveno se sentenciará la articulación. En
tre tanto la cosa litigiosa se pondrá en de
pósito, si la solicitud del demandante es
tuviere justificada. La sentencia se lleva
rá á efecto, sin admitirse contra ella recur
so alguno, quedando á las partes el de que
ja para hacer efectiva la responsabilidad 
del juez.

Art, ¡r Esta incidencia ó articulación 
no suspenderá el procedimiento en lo prin
cipal, á inénos que esté pendiente cuando 
concluya el término probatorio, pues en 
este caso no se procederá á examinar líts 
pruebas ni á dar sentencia en lo principal, 
hasta que se libre la que corresponda sobre 
esta incidencia.

244.

L E Y  D e  Id te rc e r  id .

(Insubsistentepor el inciso '¿'i, art. 13 del 
A “ 1423.)

Art. 1" ¡siempre que un tercero solicite 
ser preferido al demandante en la solución 
de su crédito, ó alegue ser suyos los bienes 
demandados ó embargados, ó que tiene 
derecho á ellos, deberá deducir esta solici
tud por escrito ante el juez de la causa en 
primera instancia, expresando las razones 
ó fundamentos en que la apoye. De este 
escrito se dará copia á las partes, (pie de
berán presentarse dentro de los seis dias 
siguientes á contestar verbalmentu en el 
tribunal; y se practicará lo que queda es
tablecido cu la ley tercera del titulo pri
mero para la contestación y conciliación. 
Si no se lograre esta, y cualquiera de los 
interesados mauifestare la necesidad de 
Inicor prueba, se instruirán cu el término 
y de la manera prevenida en la ley cuarta 
del citado título.

Art. 2" El juicio de tercería se instrui
rá y sustanciará en cuaderno separado, y 
no suspenderá el curso do la demanda 
principal,si se hubiere promovido durante 
la primera instancia de esta, mientras no 
se halle en estado de sentencia; pero lle
gado este caso se esperará á que concluya 
el término de las pruebas de la tercería, 
para que se examinen el mismo día las de 
ámbos expedientes; y un mismo pronun
ciamiento abrazará ambas demandas; si
guiendo desde entonces unidas para las ul
teriores instancias.

Art. 3" Si el tercer opositor se presen
tare después de la sentencia de primera ins
tancia, se suspenderá la ejecución de la úl-

321

41

Texto digitalizado por: 

,/fj Academia de Ciencias Política, y Sociales @~ Lg~ p 
tnaudanw ¡n1ede pedir ci secuestro ú t!lll· 

li11rgo judicial: 1 ', cuando s<.'a dinero, fru
tos ú alguna Co$a mncblc lo r¡ue se liti~a, 
y no teuga rc~ponsabilidad el <leman<lauo, 
ú se tema fnndadameutc •¡ne la oculte ú 
<ll·smejore: Zº, cuando el marido malgasta 
la dote ú otros bienes de sn mujer : ;J·•, 
cuando un hijo desheredado por su padre 
ó madre pide la parle 1lt> los bienes c¡u<' le 
tocan : -!", cuando si: liLi¡;a sol.ir~ herencia 
entre cuhrre1leros: J"_. cuando la posesion 
<le l., COM CII liLi¡;io 1'6lil <I 11<lo8a ; ti", CII an
do, no e~lando dudosa, rrclamnn la pro
pie<lad de 1•1la dos ú mas personas con tí
tulos igualmente auténtico$ : 'I", cuaudo 
dada sentencia dcfinitirn contra el posee
dor de la cosa litigiosa, éste apela de ella, 
y no da fianza para rcspo11dc1· de la mis
ma cosa y sus frutos, ann'lno sea inmueble. 

A1 t. 2" En cualc¡11i1·ra caso y estado 
del pleito, en r¡uc se lema fnndmlamentl' 
la unsencia ú fuga de la persona deman
dnda, puede pedir el dl'111a11tlantc <1ue se 
arrniguc en el lugar dd juicio; y el juer. 
lo dch'rminar.í asi. .El arraigo impone la 
obligacion de presentar bienes propios ú 
de 1111 fiador por el valor de la cosa de
mandada, hipolt•c.indolod <le esta manera, 
para responder de las rl'snltas dc:l plt,ito, 
bnjo la pcua de prision. 

Art. 3" };l demandado pu<lrá pedir ,¡uc 
el deman<lante afiance las resultas del plei
to, siempre r¡ue se tema fnn<ladumente su 
unscuci11 fnera de la Hcpúulica. 

Art. J• !\ o se <lecret~rá el secuestro j 11-
Jiciul ni el arraigo, ú <lebl'l'iL alr.ursc si es
tuviere decrelmlo, cuan<lo el demandado 
diere fianza :í satisfacciun <lcl tlema11d.rntc 
<le pagar con arreglo :L la sen tenci:1. tii el 
demamlunto no tuviere razott para dese
char la fianza presentada, el juez le dcda
rar:i tt>mrrario y por sulicicntc la liani\a 
1mrn el l'Íl'Clo dl' alzar el scc1wstro ú arrai-
60. Lo 111iR1110 S'! practicar,i respecto de 
la liuuza <lcl tll·lllandante en el caso <ll'l 
articulo anterior. 

• \rt. ,j·• La articulaciun sulirc sccuc.;lro 
judicial ó IIITai¡;,> ce dccitlir:í e11 la mis111:1 
Sl'Sio11 l'n r¡uc ~e proponga, :i ménos (¡uc 
no rslallllo pn·~cutc t>l 1lcmandado y cousi
<lcrnn<lo el jnez necesaria su audiencia, se 
le mande co111par1icrr. 

Art. G" Uuan<lo se mande comparcct•r 
al demandado se le citará para la primcru 
audiencia por nwdio de boleta cu c¡nc se 
ex¡,resarí1 c·I objeto tic la citaciun. 

Art. r," Si hcch:L la citacion t·I d,.•nrn11-
<lmlo no SL' presentare ul siguiente di:1, sin 
ncredit.nr lrgiLima c:rnsn, el jnc1. <leci<lir.í lo 
r¡ne crryere justo, rn rist11 do lus rnznJH'~ 
y fnmlamcntos jnstilic.ulos ,¡~ la solicitn,l 
uel demandante. 

J¼l 

Ar!. ti" Si el demandado pidi~re tér
mino para probar, se le cuncc,ler:i el de 
ocho días, de c¡ue podrí~ sen-irse tambicn 
cou el mismo objeto el deman<lante y al 
noYeuo se sen ten ciará la a1ticulaciu11 . .En
tre tanto la cosa liligiosa se ponJrú en de
pósito, si la solicitn<l dl'I demandante es
tuviere justilica<la. L,\ ~cutencia se llevu
rá á efecto, sin admitirtie l'ontrn l'lla l'ecur
so ;ilguno, c¡ue<l:unlo tÍ las partes el <le cpte· 
j11 para hncel' declÍl'a la n•:;¡,ousabilidutl 
del jllC,',, 

.\rt. !J" .Esla inci<lcucia ó al'ticulacion 
no suspendel':Í el procetlimieutu en lo ¡>l'in
cipal, (1 ménos que esté pen1lil•11te c11andu 
<:oncluy11 el término ¡,rolmtorio, pues en 
este caso no se proccder:i :i c.~aminar lás 
pruebas ni :1 <lar sentencia en lo principal, 
hasta que se libre la que correspou1l11 sol>l'c 
<>sta incidencia. 

:!H. 

/,J:,' J · 1 • /Je la fm:cri,,. 

(J11~11b.~i~lc11/e por el íiiciii,, 2t, ar!. l;J tlel 
.\" U:/:.1.) 

Al't. l" l)iemprc que un tercero solicite 
ser prefcl'ido al <leman<lantc en la sulucion 
ele su crédito, ú ah•gue ser suyos los bienes 
demandados ú emua1·gmlus, ó 1p1e tieue 
tlnecho :1 ellos, deliel',Í <le<l ncil' rsta solici
tud por escl'itu aute el juez de la cans:1 en 
primera instancia. expresundo las razone-¡¡ 
ó fundamentos l'II c¡ne la ªPºF· lle este 
escrito se dará copia :í lud ¡,artes, e¡ ue dc
bcnín presentarse <lentro Je l11s seis dias 
sil3'11icnteti :í contestar n:ru.111111.:ntc en el 
tnuunal; y se practicar(, lo r¡uc qnc<la es
tablecido en la ley tcrcL·rn dd titulo ('l'i
mero para la contc8t11cio11 y conciliaciou. 
:Si no se lograre esta, y cual<t11iern de luo 
interesados manifestare la necesi<la<l <le 
hacer pmcba, se instruirún en el término 
y tic la manera prcwniua en la ley cuarta 
dl'I citado título . 

.\rt. :.l" El juicio 1lll tercería se instrui
riÍ y snstanciar,i <'ll cna<lernu sc•parndu, y 
no su~pentler:i d curso Je la Jcrnau<la 
¡,rincipal,~i se hubiere ¡,rumol'itlo Jurante 
la primera instancia 1lc c·~ta, mientras 110 
se hallo en estu<lo <le sen t~ncia; pero lle
gmlo este easo se t·~perar,i [1 r¡uc cunclnyu 
l'l término de las ¡u·ut•ba:1 <le la lcn:eri11, 
para c¡uc se C\aminrn el mismo <liu las de 
úml,os cxpcdienfrs; .Y 1111 mismo pronun
ci:uniento abrazar:L 11111 li11s drman<lus; si
guiendo t.les<le entonces unidas pura las ul
teriores instancias. 

Art .. :1·· Si rl l!'rl'!rr opo.~itor ~e pr<'SL'll· 
larc <lcspnes ,Je la scntrncia tll" prinu•ra ins
tancia, se sus1ien<lerá la ajecncion de la úl

-U 
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tiniii sentencia en todo lo que sea relativo 
al reclamo de dicho opositor, y se estará á 
lo que sobre el particular se decidiere en el 
juicio de tercería.

Art. 4° Si el tercer opositor se presen
tare después de una scntcucia ejecutoria
da, con documento que tenga fuerza eje
cutiva, bien sea ante el juez de la causa, ó 
ante otro juez mero ejecutor, se suspende
rá la ejecución de aquella, hasta que se 
haya decidido en última instancia sóbrela 
tercería. Si no produjere documento que 
tenga aquella fuerza, úo se suspenderá la 
ejecución de la sentencia; pero se sustan
ciará y sentenciará está incidencia para 
la devolución de los bienes, pago ó indem
nización por quien fuere obligado se
gún derecho. Esto no impide la solicitud 
de secuestro judicial ó arraigo que el ter
cero puede hacer en los casos I o y 0“ del 
artículo 1" de la ley cuarta del título 
segundo.

‘245.

L E Y  17 .— De la cesión de bienes.

(Derogada por el .Y" 1202.)

Art. l u La cesión de bienes puedo in 
tentarse en cualquier estado de la causa, 
estando el deudor demandado. Y si estu
viere preso en razón de deuda que no pro
ceda de delito, será puesto en libertad, lue
go que los bienes cedidos se hayan depo
sitado.

Art. 2” l ’ara intentar la cesión de bie
nes, presentará el deudor ante el juez de 
primera instancia de su domicilio, una lis
ta exacta de todo lo (pie posea, incluyendo 
sus derechos y acciones (á excepción de 
aquellos derechos meramente personales 
y (pie por su naturaleza no pueden tras
mitirse á otros) y otra lista de todos sus 
acreedores y el lugar de su residencia. Si 
no tuviere mas (pie un acreedor, lo m ani
festará así.

Art. o" El juez luego que de palabra ó 
por escrito le manifieste el deudor que ha
ce cesión de bienes, y le presente las listas 
prevenidas, decretará de oficio el secuestro 
y depósito de los bienes comprendidos en 
la cesión y mandará vender en pública su
basta ó por encargo á persona de respon
sabilidad y confianza, con cuenta y razón, 
á precios corrientes de plaza, los efectos 
expuestos á corrupción.

Art. 4" l'or el mismo decreto mandará 
citar á todas las personas comprendidas 
en la lista de acreedores, para que se pre
senten en el tribunal en el término «le 
(piinee dias enn los documentos «pie ju sti
fiquen su derecho. Este decreto se publi

cara por carteles y por la imprenta, si fue
re posible.

Art. ó" Las citaciones se harán de la 
manera establecida en la ley segunda del 
titulo primero que. habla de la citación do 
1*'S demandados; y si los acreedores ó al
guno de ellos estuvieren ausentes del lu
gar del juicio, se les concederá á mas del 
término de quince dias, el de la mayor 
distancia, (pie el juez señalará necesaria
mente. Cuando los acreedores ó alguno 
de ellos se hallaren fuera del territorio de 
la República se les nombrará un defensor 
si no tuvieren derechos opuestos; y si no 
pudieren representarse por uno solo, se 
nombrarán los necesarios. En ambos ca
sos se emplazará á los defensores y se les 
recibirá juramento de desempeñar fielmen
te su encargo, dentro del término de las 
citaciones.

Art. G” Se reunirán en el tribunal to
dos los acreedores presentes, v los defen
sores do los ausentes, el mismo dia de
signado por el juez, que será el último del 
término concedido, ó el inmediato hábil, 
si aquel fuere feriado. El juez señalará 
también la hora de la reunión, cuya noti
cia se dará á los interesados al haceilcs la 
citación.

Art. 7" El defensor de ausentes tendrá 
tantos votos cuantos sean los acreedores 
«pie represente.

Art. 8" Si 110 concurrieron lodos ó la 
mayor parte de los acreedores se diferirá 
la reunión por ocho dias mas, y los que 
no se hayan excusado con causa justifica
da, pagarán una multa de veinticinco pe
sos para gastos de justicia y quedarán res
ponsables del perjuicio que la demora 
cause á los concurrentes, si éstos los re
clamaren. Al octavo dia de la prúroga se 
renuiráu los acreedores, y cualquiera «pie 
sea el númeroquo asista á esta reunión, 
constando que los demas han sido legal
mente citados, se estimará suficiente para 
deliberar en todo lo relativo al objeto de 
su concurrencia. Los 110 comparecientes, 
aunque podrán asistir después al juicio, 
110 tendrán derecho pura reclamar contra 
lo (pie se hubiere hecho en su ausencia.

Art. 9” lien 11 idos los acreedores se pro
cederá en la forma siguiente: el secretario 
dará lectura del libelo del deudor, si lo hu
biere presentado, y de las listas de bienes y 
deudas. Luego informará el mismo se
cretario de las disposiciones acordadas 
por el tribunal pura el secuestro y depósi
to de los bienes, ó su venta cu el caso de 
«pie habla el artículo 3° de esta ley, y de 
los resultados que aquellas hubieren teni
do. Los acreedores en seguida y por o4 
úrden de la lista respectiva, pondrán Én
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trnrn sentencia en todo lo que•'-'" relalirn 
al reclamo de dicho opositor, y se estará á 
lo qne sobre el particnlar se decidiere en d 
juicio de tercería. 

Art. -1" Si el tercer opositor se presen
tare despues de una sentencia ejeculoria
da, con documento que tenga fuerza rjc
cutirn, bien sea ante el juez <le la cau~a, ó 
aute olro jnez mero ejecutor, se snspendc
r,í la cjecucion de aquella, liasta que se 
haya decidido en última instancia sobre la 
trrccría. Si no produjere documento qnc 
tenga nqnella fuerza, uo se suspetHlerá la 
ejccucion de la sentencia; pero se snstan
ciará y sentenciar.'1 esta incidencia parn 
la devolncion de los bienes, pago ó indern
nizacion por qnicn fuere obligado sc
"1111 derecho. Esto no impide la solicitud 
de secucslro jntlicial ó arraigo qne t>l ler
ccro pue<lt' hacer en los casos 1 ° ,. fj" 1h·l 
artícnlo 1" de la ley cuarta <lrl tíln lo 
scgnndo. 

~-!J. 

LE)· 1 1.-LJc la ccsiou dv bic11c.~. 

(Jlao!Jmla pur el .\"·• l;!G:!.) 

.Art. 1" La cesioM de bient•i; pncdc in
tentarse en cual<1uicr estado de la cans;1, 
cstamlo el dcndor demandado. Y si e:;tu
,·iero preso en rawn de de111la 'tllll no pro
l:C<la dcdclito, será pnesto en libertacl, lue
;;o r¡ne los bienes cedidos sc hayan depo-
8itatlo. 

Art. :!" l'ar,1 intentar la ce:;ion de bic
lll'S, prc,;eutará el <lcmlor ante el jnez de 
primera instancia de su domicilio, una lis
ta erncta de todo lo ,¡ue posct•, incluyentlo 
:;ns d<'rcchos y accion<'s (á c.\Ccpcion de 
aquellos derecho:; mcrnml'nlc personales 
y ,¡ue ¡,01· su ualnrale,m no pnedcn lrns
mitir:;e ti. otros) y otrn lista de todos ws 
acrecdor{'s y el lugar de su rcsidl'nci;1. ::ii 
no turicre mas ,¡uc un acrl•edor, lo 111a11i
fcst11r{L así. 

Arl. ;;·· El jnc7. hll"go 11uc de )'alabm ó 
1wr escrito le mauiliestc l'l deudor r¡ue ha
ce cesion de biene@, J Ju prcs~nlc las listas 
preYenir.lus, tlceretar{1 de olicio 1·1 secuestro 
y depósito de los bienes comprt•n<lidos cu 
h, cesiou y rna11t.lar{1 wndcr {'11 pública rn
busti, ú por cnc11rgo fL persona Je respon
sabilidad J co11fi1111r.:1, con cncnta y rawn, 
ít precios corrientes de piar.a, los dl·etos 
e.\1mrstos il corrupciou. 

Art . .J" l'or el mismo dccrl'lo ma11da1·{L 
citur ,í todas las personas compren<lidas 
en la lista de acree1.Jorcs, para que se prc
St'ntcn t•n el trihnnal rn el tí•rmino ele 
r¡nincr. di:1~ rnu los ,lornmrulo8 qnr j11sli
Ji11ucn su derecho. Este decreto sr puhli-

carn pur t:ai·lcll•;; y l'"r la 1111¡,rcnt,1, el fue
re posililt-. 

.\rt. ;,•, La:; citaciones ~e harfo lle la 
u;anem csfableci\la ru la lry Sel;(nmla tM 
tilnlo primrro 11m, halila ,I,• In c1tacio11 ,Ir 
1.-s demandados; y ~i lo~ :,cn·cdores ó al
gnno tic ellos esluricrcn an;cnlcs del ln
gar tld juicio, se les coucl'tl1·r.~ .'1 rnas <lcl 
término de r¡uince t!ias, ,-1 lle la 111:1yor 
distancia. •¡uc t•I juez seílalarú necesaria
mente. Cuando los acree,lorcs ó 111~11110 
de ellos se hallaren fuera d,·1 h•rritono de 
la Hepúhlica se les 11omhrar;"1 uu defen,;or 
si 110 tnril•rcn det\•chos O)llll'Stos; y si no 
pndieren n•prcsent:m,e por 11110 solo, se 
nombrar:m los ucce8arios. En ambos ca
SC's Sli emplazará :i los dt-Íl'nson·s y se les 
rccihini juramento de dcs~mpcilar lielmcu
te su encargo, 1ll'ntro del IÍ·rmino de las 
citacionec. 

Art.. (i" Se n•unir.in l'll el lrihnnal to
dos los acreed u re:; prcsc¡1 tes, v los defou
sores de los ausente~, el mi,mo tlia de
signado por el juer., 11ne 8l'r:1 t•l último <lul 
término concedido, ó e! inmediato hábil, 
si a11nel fuere frri;1do. El jner. seilalar:1 
tamliien la horn do la rcn nion, cnya noli
cia se <lar.i :l los inl1.:1\·smlt1s al haCl'l les la 
cilacion . 

• \rl. ~-, El ddcn:;or de an:;cnlcs tcndr;i 
tan los rnloti cuan lo:, Sl'.lll los aer1.:c1lorl'S 
'1 Ue l'l')lrCl':Cll le. 

Art. :,;·• i"ji no conl:nrriereu Lodos ó la 
111:Lyor parle <lt· los acreedores ce difcrir.i 
la reunion por ocho días rna:;, y los •1ue 
no se hayan <'Xcnsa<lo con cansa jnstitica
da, ¡,agarfo una mulla de 1·cinlicinco pe
sos para gastos de juslicia y 1111cdar{lll res
ponsables ,!el perjuicio •¡ne la t.lemom 
can:;c ú l,,d concurrcnles, si é~los lo:; re
clamaren. .\1 octarn 1lia de la próroga se 
rcuuir.'rn lo:; acreedores, y cnal1111icm ,¡uc 
sea el u úmcro <¡ne asista :í t·sla renniou, 
constando 1p11J los dcmas hau sido legal· 
mente cila,los, :;e c:;limará sulieit'nle p11ra 
deliberar en todo lo relatirn al objeto de 
sn coucnrrencia. Los no comparecientes, 
annque podr.'lu asistir dcspncs al jniciti, 
no lcndr;'m den·cho para reclamar contrn 
lo •111e se hnbiere hecho en su ausencia. 

.A1·t. !l" l:en II idos los acreedores se pro
cc•lerú en la forma siguicule: d secretario 
dará ll'ctura del libelo ,lcl dl'ndor, sí lo hn
bit·rc prc~entmlo, y <le las listas de bienes y 
dent.las. Lu<'go informará el mismo se
cretario de las disposiciones ucor<lmlas 
por el tribunal para el secuestro y depósi
to de los bit•ne!, ó sn renta cu el caso de 
que habla el artículo :¡,, de esta ley, y de 
los r<'snltados 11ne ar¡uellas hubier<'n teni
do. Los acrredorcs en srg-nida y pnr r4 
ónl<.'n 1le la lista rrspectirn, pomlr{m ~n 
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manos del juez el documento ó documen
tos que legitimen su crédito, y por el mis
mo orden se irá dando lectura de ellos por 
el secretario. Estos documentos serán 
vistos y reconocidos por todos los intere
sados, finalizada su lectura, precediéndo
se en ello con orden, moderación y silen
cio. Cuando el juez crea haber dado su
ficiente tiempo para esta operación, invi
tará al deudor si estuviere presente para 
que exponga lo que crea conducente al ob
jeto de su solicitud ; y concluida Ui ex
posición de ésle, invitará también á los 
acreedores uno á uno, y por el orden re
ferido, á que manifiesten su determina
ción respecto de la cesión, y las tachas ú 
observaciones que tengan que hacer sobre 
la legitimidad de los créditos de los de
mas acreedores. El secretario recogerá 
las opiniones sobre ambos puntos, á medi
da que se fueren omitiendo y las publica
rá en el mismo orden, reduciéndose á los 
términos mas cortos posibles, y los que no 
estuvieren conformes con lo que hubiere 
escrito el secretario, podrán hacer las cor
recciones que quieran antes de o irá  otro 
de los concurrentes. Al fin se publicará 
por el mismo funcionario, por cuántos vo
tos se admite ó se rechaza la cesión, cuá
les son los créditos tachados, y cuántos 
votos se han reunido contra cada uno de 
éstos. Si el número ó la «mtidad de los 
créditos tachados, es inferior al número 
ó cantidad de los créditos admitidos, y no 
concurriere alguno do los casos previstos 
en el artículo 18 de esta ley, la cesión que
da por el mismo hecho también admitida, 
y se emplazará á los acreedores discordes 
sobre la legitimidad do sus créditos para 
la conciliación dentro de tercero d ia ; pe
ro si fuere al contrario se suspenderá ¡a 
admisión de la cesión, hasta la conclusión 
de la controversia en todas sus instancias, 
y se emplazará para la conciliación á las 
partes discordes, después de haber firmado 
todos con el juez y secretario la acta qne 
extenderá esto último.

Art. 10. J’ara la conciliación de los 
acreedores discordes se oirá primero á los 
que han tachado los créditos, después al 
deudor, si hubiere concurrido, y última
mente á I03 que sostengan la legitimidad 
de dichos créditos. E l juez procurará el 
avenimiento de las partes, sin manifestar 
opinión sobre sus derechos, y si no pudie
re lograrse después de una discusión sufi
ciente á su juicio, terminará el acto ha
ciendo redactar por el secretario los fun
damentos ó razones alegadas en pro y 
contra, firmando con él y dicho secretario 
todos los presentes. Si se lograre la con
ciliación, se expresará esto solo en la acta

y los créditos tachados se entenderán por 
el mismo hecho admitidos. Eu esta con
ciliación 110 es permitido estipular condi
ciones que no cedan en beneficio de todos 
los acreedores generalmente.

Art. 11. Cuando los acreedores discor
des 110 quedaren avenidos, podrán instruir 
las pruebas que les convengan, dentro de 
los treinta dias siguientes, y se observará 
lo prevenido en la ley cuarta del título 
primero, hasta poner eí asunto en estado de 
sentencia, que se pronunciará el mismo 
dia en qne concluya aquel término, obser
vándose lo prevenido en los titules tercero, 
cuarto y quinto.

Alt. 1?. Siempre que la controversia 
de los acreedores no haya impedido la ad
misión de la cesión, aquella se sustancia
rá y decidirá en todas sus instancias, si 
no hubiere conciliación, por los mismos 
trámites prevenidos en I03 artículos ante
riores.

Art. 13. Admitida la cesión los acree
dores, bien en la misma reunión en que 
se haya admitido, ó en otra que acorda
rá el juez cuando haya concluido la con
troversia de que habla el artículo 10 de 
esta ley, y para la cual serán citados tres 
dias ántes, podrán pedir nuevo depósito en 
persona de la confianza de la mayoría de 
los concurrentes, sin necesidad de expre
sar causa para la remoción del deposita
rio nombrado por el juez y establecerán 
el orden de los pagos según la preferencia 
de cada crédito. Si 110 estuvieren todos de 
acuerdo sobre la graduación de dichos 
créditos, el juez la hará dentro de veinti
cuatro horas.

Art. 14. Finalizadas todas las contro
versias, se procederá al justiprecio de los 
bienes cedidos y se sacarán á remate, ven
diéndose conforme á lo dispuesto en la ley 
primera del título séptimo.

Art. 15. Si los acreedores ó alguno de 
ellos prefieren tomarlos todos ó una parte 
por su justiprecio, ántes del remate, ó por 
las dos terceras partes de su valor, si saca
dos dos veces á la venta pública no hubie
re quien ofreciese mas, se les adjudicarán 
en estos términos, y el producto se aplica
rá al pago conforme á la graduación de los 
créditos.

Alt. 1(¡. Para que las resoluciones do 
los acreedores tengan efecto, se requiere 
que la mayoría de las personas concurra 
con la mayor cantidad de créditos, sin 
contarse con los acreedores ó defensores de 
los ausentes que no hayan concurrido, ni 
con sus créditos; pues en ca30 contra
rio, el juez, oidas las razones que se ale
guen en favor ó en contra, decidirá lo que 
haya de efectuarse, sin apelación ni reeur
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ruanos <lel j11e1. el documento ó docnmen
tos r111c )t'giti111cn su crédito, y por ul 111is-
1no ónlun se irú <lan<lo leclnra de ellos por 
el secrrtario. Estos doc11111rnto3 serÍln 
\'istos y 1·~c(lnocid(ls por todos los intere
sados, tinalizada sn h•ntnra, procedií,ndo
SP. en ello eon i'1rde11. moderacion y silen
cio. C1111111\o c·l j11t'7. crC'a h:\lier d:1do sn
liciente tiP111po para esta opcrncion, in\'i
tará al 1lc111lor si rstnriere presente para 
t¡ne Pxponga 1., •¡ne crea r.0111l11crntr. :d oh
jeto rle ~n f.o! ir.itnd; )' ron r,l11i,b la f'\"· 
posi<'ion dr í·,l r, inl'ilar:i t:1111hicn ;'1 li,s 
ar.reedorr~ 111111 ;1 uno, y por 1,l úrdcn rr
ferido, ;'1 r¡n•· 111anifiestC'11 sn ,letennina
eion rPspecln d,• h cesion, y las tachas ÍI 
ohserrncio111 •.,; ,pw tengan rpw hacer sohre 
la legitimidad tic los crí·tlitos de los de
mus ncreedor .. ~. El secretario recoger:'1 
)ns opinione~ s11hrc ambos puntos, :í medi
rla IJIIC s,1 f11t·n·n emitiendo )' las pnhlica
r:i en el mis111 11 únlen, rcdncií•nclose :'1 los 
térn1inos mas curtos posihl,·~. y los 1¡11e no 
estu\'iPren cnní,mner. con lo t¡ne hnbirr.:
cscrilo el sccn·tario, potlr:'m hacrr las cor
recciones 1pw cp1ieran an tes de oir :í otro 
ele los co11cnm·1lles. Al lin se publicará 
por el mismo fnncionario, por cuántos ,·o
tos se admite ú se rechaza la crsion, cuá
les son los rrí•Jitoa tachados, y cuántos 
votos se han r,•unido contrn c:ula 11110 Je 
í·stos. 8i el número ó la ll1ntida1l 1le los 
crMitos tachados, e3 infl•rior nl número 
ó c:rnliuad ele, los crí•ditos admitidos, y no 
r.onenrrierc. alguno ele los ca.;os pre1·istos 
en el urtícnlo 1:-: ele esta ley, la c11sion 1Jne
cl:1 por rl mis1110 hrcho tambien mlmit111:J, 
y Si;J emplnzar:'1 :'1 los acrccclon1 s ,liscor<lcs 
1:1obre l:1 l<'gil imiclnil ele sns rrí•ditos pnrn 
la conciliar.ion dentro rlr trrr.ero clia; pe
ro si fuere al contrario sr sn~penclcr,1 i::i 
admision ele la C!'sion, h:ista la r.ondnsion 
ele la co1Jtron•rsia en t.odas s11s instancia~. 
y se empla1.ar:'1 pnrn la conciliacion (1 las 
partes cliseordr@, despues de h11her lirma,lo 
todos r.on el j11c1. y secrrtario 1:1 nrla ,¡ne 
rxtemler:1 rRtc último. 

Art. 10. l'am la ronciliacion ele los 
acrer.dorrs !lisconlrs sr. oir(1 primM'O :'1 los 
r¡ue han tachado los crt'.•clito~. clespnes al 
clenclor, si hubierr C'oncm-riclo, y última
mente á los 1111e soslrngan la legitim idail 
de dichos cr!'ditos. El j11e1. procurarií el 
avenimiento de las partcR, sin manift>st:u 
opinion sobre sus derechos, y si 110 pudie
re lograrse 1lcspnes ele una uiscnsion sufi
ciente í1 sn juicio, tcrminar:1 el ar.to ha
ciendo reclar.tar por <'l secretario Jo~ fun
damentos ó razones nlegadas rn p1·0 y 
contrn, fir,namlo con í·l y dicho i;c•cretario 
todos los presrntes. Hi se lograre );1 eon
riliarion. se l'Xprr!nr:í rsto :;nin rn h nrta 

y los créditos tachn<los se cntenuerán por 
el mismo hecho aclmitido~. En esta con
ciliacion no es permitido e~tipulurcondi
cioncs 'l ne no Cl·dnn en beneficio rle torlos 
los acrrcJores generalmente. 

Art. 11. ( 'nanclo los nereeclores cliscor
dra no quedaren a\'rniclos, poclr:'m instruir 
las prncbas r¡ue lc>s con\'engnn, dentro ele 
los trrinta dias siguientes, y se observarA 
lo prevenii.lo c•n la ley enarta ele! título 
primero, hasta poner el usnnto en estaclo ele 
sP11t<>1wi:1, 1¡11e se pronnnciurá PI mismo 
<lia rn r1no co11cl11_111 n1111el tí•rmino, obsel'
r:'111,loHr> lo prerrni1lo c>n hs títulos tercrro. 
rnarto y ,¡ninto. 

At t. 1 ?.. Siempre r¡nr lil controrersia 
,¡., los af'1·ecdl)rrs no haya impeuiclo la ml-
111isio11 ,lt• b crsion, ar¡uella se sustancia
l':1 y clrcidir:1 c·n todas sns instancias, si 
no h11Lic>1·c conciliacion, por los mismos 
trúmitl's prt>w·ni1los en 103 arlícnlos a11te
rior1'S. 

Art. 1:1. A,lmitida la cesion los acree
dores, hien en la misma rrnnion en r¡ne 
se haya aJmilitlo, ó en otra que ncorcla
r:'L d jne1. cnnnrlo hny11 concluiclo la con
trol"Crtiia ele ,,ne habla el nrtículo 10 ele 
rsta ley, y pam la cual serán citaclos tres 
dias ántes, potldn pedir nnern clepósito en 
person11 ele Ju confi11mm ele la mayoría ele 
los concurrentes, sin necesidn<l ele expre
sar cansa pum la remocion del <leposita
riu nombrado por el juez y establecerán 
el úrclen ele los pagos segun la preferencia 
ele cada crí:dito. :-ii no est11\'ie1·en todos ele 
acuerdo sobre la grn<lnneion ue tlichos 
crí:<litos, el jne1. la hará clC'ntro ele ,einti
cnatro horas. 

Art. 14. Finalizadas todas ]ns contro
rerains, se procederá al j nstipreeio de los 
bienes cedidos y se sncnrÍlll {¡ remnte. ren
clii•1alose conforme {i lo clispnesto en 111 ley 
prinwrn clrl título séptimo. 

Art. li'1, Si los ncreeclorcs ó alguno de 
rllos prefierrn tomarlos toclos ó una parte 
poi' sn jnstiprecio, ántes ele) remate, ÍI por 
lns clos terceras partes <le su rnlor, si snca
clos <los veces {1 la venta público no hubie
re r¡nien ofreciese mas, se les adjuclicnr/in 
en estos tfa·minos, y el pro<lucto se aplicn
l'á al pngo conforme á la grncluacion <le los 
crÍ!11i tos. 

Art. lfi, Pum qne lus resoluciones de 
los nereedores tengan efecto, se reqniere 
r¡uo la mayoría de las personas concnrrn 
con la mnyor cnntidncl ele créclitos, sin 
contnrse con los acreedores ó clefcnsores ,le 
los ausentes que no h11yan coneul'l"ido, ni 
con sns créclitos ; pnes en caso contra
rio, el j11e1., oidas lns rn1.oncs r¡ue se nie
guen en fa\"or ó en contrn, cleci<lirá lo que 
hnyn ,lr <'Íf'ctnarst>. sin apelacion ni rernr 
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so alguno, excepto el de queja para hacer 
efectiva su responsabilidad.

Art. 17. La cesiou de bienes suspendo 
el curso de cualquiera causa en que se pro
ponga ; pero si 110 fuere admitida, se con
tinuará cuando la declaratoria de inadmi
sión quede ejecutoriada.

Art. 13. Si los acreedores se negaren á 
admitir la cesión, ó haya duda sobre si el 
deudor puede hacer cesión de bienes, el 
juez declarará si es legal la cosion, conce
diendo ántes el término para pruebas, si 
loa interesados lo exigieren. Este térm i
no no podrá ser de mas del término ordi
nario de pruebas.

Art. 19. El procedimiento estableci
do en esta loy se observará también cuan
do se intente la cesión, sin haber sido án
tes demandado el deudor.

Art. 20. Se negará el beneficio de la 
cesión do bienes solo en los casos siguien
tes : 1" Cuando el deudor enagena a l
guna parto de sus bienes en los seis me
ses ántes del din en que hace la cesión, 
quedando sin lo suficiente para pagar 
todas sus deudas: 2o Cuando no te 
niendo mas que lo suficiente para pagar á 
sus acreedores, satisface á alguno de ellos 
que no sea el mas privilegiado, siempre 
que esto suceda en los seis meses inmedia
tos á la cesión: 3° Cuando el deudor ha 
dilapidado su fortuna, ó no parezca incul
pable del atraso que experim enta: 4" 
Cuando obtuvo de sus acreedores el bene
ficio de la espera: 5" Cuando el deudor 
haya manejado caudales de la nación, ó 
de las provincias y pueblos, ó de estable
cimientos públicos, y esté alcanzado en sus 
cuentas, mientras no reintegre todo lo que 
debe por este respecto: 6o Cuando lia 
ocultado alguna parte de sus bienes, ó 
siendo comerciante, cambista ó corredor, 
ó de cualquier modo obligado á llevar 
cuenta se oculta, 6 no presenta sus libros 
de comerció ú otros qué deba llevar: T  
Cuando el deudor ha colocado en la lista 
uno ó mas acreedores que no lo sean en 
realidad, ó por mas cantidades que las que 
en efecto les adeude. En los cnatro pri
meros casos de este artículo podrá admi
tirse la cesión, estando de acuerdo todos 
los acreedores; pero de ningún modo en 
los tres últimos.

Art. 21, Los créditos se prefieren en
tre sí por clases según el orden siguiente: 
La primera clase comprende: 1° los de
rechos de entierro que tiene que haber la 
iglesia: 2° lo que uno tiene que haber por 
dinero prestado para costear el entierro : 
3° los gastos déla última enfermedad : 4“ 
los gastos de la confección del testamen
to, inventario y demas diligencias ne

cesarias para demostrar y liquidar la he
rencia.

Art. 22. La segunda clase comprende: 
I o las rentas que tiene que lmber el pro
pietario de la heredad ó casa arrendada: 
2" la dote : 3n el fisco: 4" lo que se 
tiene que haber por dinero ó materiales 
dados para reedificar alguna casa, otro 
edificio ó barco, ó para reforzar á esto de 
armas, ú otras cosas necesarias, 6 para 
alimentar á los marineros, si con efec
to lo así prestado se empleó en este ob
jeto.

Art, 23. La tercera clase comprende á 
los acreedores que están apoyados en hipo
teca convencional, ó legal que no tiene 
privilegio.

Art. 24. La cuarta clase comprende: 
1° lo que procede de depósito hecho en el 
deudor de cosas que se consumen por el 
uso: 2o lo que tienen que haber los aboga
dos y demas curiales por razón de su ofi
cio: 3n loque proviene de gastos necesa
rios y útiles abonables por derecho, he
chos por el acreedor en la cosa del deudor 
que ha tenido en su poder.

Art. 25. La quinta clase comprendo: 
1" los créditos que constan por escritura 
pública: 2" los que constan por documen
to privado escrito en papel sellado cor
respondiente : 3" los que se justifican 
por testigo, ó por documento en papel co
mún.

2411.
L E Y  VIJ.— Do la espera y  quita.

{Reformada por el N" 342.)
Art. único. En los juicios de espera y 

de remisión ó quito, se procederá en el 
mismo orden prescripto para el de cesión 
do bienes, respecto de las reuniones y cali
ficaciones de los acreedores, y de las con
troversias que se susciten entre sí ó con 
el deudor.

T ÍT c r .o  t e r c e r o .

247.
L E Y  U N IC A.—Del examen de lespruela* 

y  de la senfeneia.

(Dcm/ada por el N" 702.)
Art. 1° El mismo dia en que concluye 

el término probatorio ó el inmediato hábil, 
si aquel no lo fuere para el despacho, ó 
ántes, si las partes estuvieren de acuerdo 
se leerá por el secretario en sesión pública 
todo lo que se haya obrado; y las partes 
ó sus patrocinantes, informarán despuos á 
la voz lo que crean oportuno para estíi-
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so al~uno, excepto el ele queja pnra hacer 
efoct1m su respousabilidad. 

Art. 17. La cesion do bienes snspen<lo 
el enrso <le cnnl!¡uiera cuusn en r¡uo se pro
ponga: pero si no fuere n<lmiti<lu, se con
tinnnr:L cuando la <lC1clarntoria de inudmi
sion q ne<le ejecn toria<l11. 

Art. 1 fol. Hi los acreedores se negaren á 
admitir la cesion, ó huya duda solire si el 
deudor puede hncer cesion <le biencA., el 
j11e1. <leclnrurá si es legal la cosion, concc
cliendo ántcs el término pnrn prnelms, si 
los intcres!IClos lo exigieren. 1<:sto Lérm i
no no podrá i;er <le mas del término ortli
nario de prnebaa. 

Art. l!l. El procedimiento estnblcci
tlo en esta ley se obsermrá tnmbien cnnu
do se intente In cesion, sin haber si<lo Íln
tea domandatlo el deudor. 

Art. 20. Se negará el beneficio de la 
cesion <le bienes solo en los casos siguien
tes: l" Cuando el dmtdor enngena al
guna parte de sns bienes en los seis me
ses Antes del din en que hncc la cesio11, 
quedando sin lo suficiente ¡mrn pngnr 
todas sns <leudas: 2° Cuando no t.!
niendo mas que lo snllciente para pagnr á 
sns acrcctlores, satisface á nlgnno <le ellos 
,1ne no sea el mas privilegiado, siempre 
que esto sncctla en los seis meses inme<lin
toa á In cesion: :Jº Cnantlo el <len<lor ha 
dilapitlntlo sn fortuna, ó no pnrei:cn incul
pable tlcl atrnso r¡no experimenta: 4" 
Cuando obtuvo do sus ncreedores el bene
ficio tle la espera: 5" Cuando el <lenilor 
h11ya manejarlo c1111<lnlcs de In nncion, í, 
<le ]ag provincias y pueblos, ó de establc
r.imien tos público8, y esté alcnni:a<lo en sus 
cuentas, miéntras no reintegre to<lo lo r¡ue 
debe por este respecto: ll" Cnantlo ha 
ocultatlo alguna pnrtc de sns bienes, í1 
siendo comcrciantc, cambista í, corredor, 
í, de cunlr¡nier modo obligado :1 llcmr 
cuentn Re ocnltn, 6 no presenta sus libros 
ele comerció Íl otl'os qné cleb11 llevar: 7º 
Cnnndo el deudor ha colocado en In lisli\ 
uno ó mns acreedores r¡ne no lo st'nn <?n 
realidntl, 6 por mns cnntidndes <¡ne las qne 
en efecto les ndeude. J<~n los cuatro pri
meros casos de c>ste artículo potlr{1 admi
tirse la cesion, catando do acnl!r<lo todos 
tos acreedores; pero ele ningnn modo en 
los tres últimos. 

Art. ~1, Los crúditos so prefieren e11-
t.re sí por clases segun el órtlen signientc: 
La primera clase comprende: 1" los de
rechos de entierro que tiene r¡uc haber la 
iglesia: 2" lo <¡ne nno tiene '(lle haber por 
dinero prestado pam costear el entierro : 
a• loe gastos de la última enfermedad : 4" 
los gastos de la coníeccion del testamen
to, inventario y demns cliligt'ncina ne-

cesarías para demostrar y liqnidnr la he
rencia. 

Art. ~2. La st•gunda clase compreu<le: 
1 ° las rent118 r¡m• tie11e rp1e h:ibcr d pro
pietario do In herr<lu<l ó cns:i. am~n<latla: 
2" la dote: 3° rl fisco: •i" lo r¡ne se 
tiene que h:iber por dinero ó matnialrs 
tla<los para rcrdifir.ar nlgnna casa, otro 
etliílcio ó barco, ó pnrn r<.>Corznr :1 esto de 
nrmns, ú otrns cosas necesarias, ú para 
alimentar á los marineros, si con efec
to lo 11sí prt'stado se t'mplcú rn rste ob
jeto. 

Art. :l3. Ln tercc>ra clase comprcntle :1 
los acreedores r¡ne están apoyados en hipo
teca convencional, ti legnl r¡ue no t.wno 
privilegio. 

Art. 2-1. La enarta clase comprende: 
1° lo r¡ne procede de <lepó8ito l1ccho en el 
deudor de cosas r¡ne se consnmen por el 
uso: 2° lo r¡ue tienen r¡ue haber los ahogo.
dos y <lemas cnrinles por razou <le sn ofi
cio: 3° lo r¡ne proviene <le gastos 1wct>sa
rioH y útiles abonabll's por derecho, he
chos por el ncrt>c1lor en In cosn del dendor 
r¡nc ha tenido en su pode1·. 

Art. 25. Ln r¡ninta clnse comprC'~lllc: 
l" los créditos r¡ne ronstnn por c>scnturn 
pública: 2º los r¡1w r.onst.'\n por documen
to privado c>scrito l'll papel sellado ror
respondicntc: 3° )ns r¡uc se jnstiflean 
por tostig-o, í, por ,lor.umrnto rn papPl r.o
mun. 

2.rn. 
I,AT l'/1.-/Ju ln,.~¡iora .1J'Jlliln. 

( R~/im11nd11 71nr 1·l N' :112.) 

Art. único. En los jnicios de esperl\ y 
de remision ó r¡niLn, se procNler:1 en el 
mismo orden prescripto para el de ceaion 
do bienes, respecto <le las rl'u u iones y cnli
ficncioucs de los acrretlores, y do lns con
troYcrsins r¡nr se snsriten Pntrr 8Í {1 ron 
el drnclor. 

Tín;r.o TF.R<'F.nO. 

247. 
lEJ' T'N!l'A.-nez e.i·úmm <lr lfl117w11rba'I 

y do ln .~c11/e11r.in. 

(f>rrnymla 7inr rl .V' 7G2.) 

Art. 1" J<~l mismo tli:1 en que eonclnye 
el t(•rmino probatorio ó el inmediato hábil, 
si nr¡ncl no lo fuere para el despacho, b 
írntes, si las partes estnviereu de ncnerdo 
se leerá por el secretario en scsion pública 
todo lo que se hnya obrado; y las partes 
6 sus patrocinantes, informo.rím despncs á 
111 vo1. lo q1rn r.rean oportuno para rstn-
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blecery demostrar su derecho. El juez 
hará á las partes todas las preguntas que 
crea couvenvenientes para la ilustración 
de los hechos; y en la misma sesión pro
nunciará su sentencia, expresando todos 
los fundamentos y ley aplicable al caso, la 
hará escribir cu el mismo acto por el se
cretario, y la firmará con este, después de 
haberse extendido la diligencia en que 
conste todo lo hecho en aquella sesión. 
Esta diligencia será firmada por el juez, 
el secretario y las partes, si estuvieren pre
sentes.

Art, 2n En la sentencia en que se con
dene á pagar frutos, premios ó dafios se 
determinará la cantidad, y si el juez no 
pudiere calcularla, según las pruebas, dis
pondrá que este cálculo lo hagan dos pe
ritos nombrados por las partes, arreglán
dose en el procedimiento dichos peritos á 
lo que queda establecido para el juicio de 
expertos en la ley cuarta del titulo prime
ro. Lo mismo se hará cuando la senten
cia ordene restitución de frutos ó indem
nización de cualquiera especie, si no pu
diese hacer el juez el cálculo ó liquida
ción con arreglo á lo que hayan justifica
do las partes en el pleito.

Art. .'I" En la sentencia de primera 
instancia se declarará siempre cual do las 
partes debe pagar el impuesto para gastos 
de justicia, o si deben satisfacerlo todas 
de mancomún. Cuando la sentencia es 
absolutamente conforme á la solicitud de 
alguna parte, no podrá esta ser condenada 
á pagar ninguna porción del impuesto.

Art. 4" La parte que no estuviere con
forme con la sentencia, podrá apelar al 
tribunal de segunda instancia, interpo
niendo á la voz 6 por escrito esto recurso 
ante el mismo juez que la pronunció; y 
dentro de los tres dias siguientes á aquél 
en que se pronunció. Cuando apelare á 
la voz, se extenderá una diligencia que 
firmará el apelante, ú otro por él si no 
supiere hacerlo. Pasados los tres dias, 
ninguna de las partes podrá apelar aun 
cuando no hubiesen estado presentes al 
pronunciamiento de la sentencia y ale

aren ignorancia; y el juez sin necesidad 
c ser requerido decretará de oficio su 

cumplimiento.
Art. 5" Interpuesto el recurso de ape

lación dentro del término establecido en 
el artículo anterior, el juez mandará com
pulsar y archivar una copia literal de la 
sentencia, cuya copia firmarán él y su se
cretario ; y remitirá el expediente origi
nal al presidente del tribunal de segunda 
instancia, debiendo ponerse en la estafeta 
dentro de las cuarenta y ocho horas de 
habéVse interpuesto el recurso.

Art. 0'* Pendiente la apelación en nin
gún caso se ejecutará la sentencia, ni se 
acordará providencia alguna que directa 
ó indirectamente pueda producir innova
ción en lo que sea materia del litigio.

t í t u j .o  c r . u i r o

248.

L E V  U NICA.— Délos trámites del pro
cedimiento en segunda instancia.

( Deformada por el N " 343.)
Art. I o Luego que el presidente de la 

corte superior reciba un expediente en ape
lación, lo pasará al ministro canciller, 
quien tomará razón de la fecha en que ha 
llegado, y dará en el mismo dia el aviso 
correspondiente al tribunal de primera ins
tancia que lo remitió.

Art. 2" Estará siempre en la casa del 
tribunal á la vista del público, la lista de 
las causas pendientes en la corte superior, 
con expresión del dia en que so haya reci
bido cada expediente, y del dia en que ha
ya de verse y sentenciarse. Esta lista la 
autorizará el ministro canciller, debiendo 
ademas dar razón á las partes que ocurrie
ren á él, de lo que conste respecto de sus 
causas en los registros de entradas de ex
pedientes y de señalamientos para dar 
cuenta de ellos.

Art. 3° El mismo dia en que reciba el 
presidente de la corte superior un expe
diente en apelación, señalará para la vista 
y sentencia el que crea conveniente, desdo 
el tercero hasta el décimo, contados desdo 
su recibo. En este término no se com
prenderán los dias que no fueren hábiles 
para el despacho.

Art. 4° Las causas so despacharán por 
el órden en que estuviesen colocadas en el 
registro de entradas, que llevará el minis
tro canciller, y sin otra preferencia.

Art, 5n Éo se admitirá petición de las 
partes para hacer pruebas; y solo so les 
permitirá al tiempo de verse la causa pro
ducir algún documento auténtico, pedir 
posiciones, si estuviere presente en el lu
gar la parte que ha de absolverlas, y exi
gir el juramento como decisivo del litis.

Art. 0o Las partes informarán verbal- 
mente por sí ó por medio de sus apodera
dos ó patrocinantes, siempre que lo crean 
conveniente á su derecho; pero 110 ha
blarán mas que uua sola vez, á ménos que 
sea para responder á los jueces. Podrán 
sin embargo presentar por escrito las indi
caciones que crean conducentes á facilitar 
el examen de la cuestión, con tal que no 
sean mas que simples apuntamientos ; y
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blecer y demostrar s11 derecho. El juez 
hará á las partes to<l:1s las preguntas ciuo 
crea couven\'enientes pnr;1 la ilnstmc1on 
de los hechos; y en la misma Sésion pro
nunciará su senlt>ncia, exprl'sando toJos 
los fundamentos y ley 11plicable ni cuso, la 
h11r:í. escribir en el mismo neto por el se
cretario, y la li rmar1í con este, <lespnes de 
haberse exten<lido la diligencia l'II <¡ne 
conste to<lo lo hecho en 1vp1clla sesion. 
Esta <liligcnci:1 sl'r:1 lirmaJa por el j11e1., 
el ser.rPt:1rio y las p:u-tc>s, si estu \' ierl'll pl'o
sen tes. 

Art, 2" En la sentencia en r¡ne se con
dene :í pngnr frutos, premios ó <laf!os se 
<leterminar1i li1 cantic.la<l, y si el jnr1. no 
pn<lierc calcnlarla, Sl'gnn las prncbns, clis
pon<lrá r¡uc este cálculo lo hagan dos pe
ritos nombrn<los poi· las partes, arrPg)án
tloee en el procc<limicnto dichos peritos á 
lo r¡ne r¡nec.la <'Slnblecido parn el juicio de 
expertos en la lt>y enarta del título prime
ro. Lo 1i1is1110 se hará cuando la senten
cia ordene restituciou de frutos ó in<lem
ni1.11cion de c1111lr¡11iern especie, si no pn
<liese hacer C'l jnl'1. el cálculo ó lir¡nida
cion cou ancglo ;, lo r¡ue hayan justifica
rlo las partes en el pleito. 

Art. :1° En la sentencia tic primern 
instancia se declarará siemprP citnl ele la~ 
partes debe pagar el impn<'sto para gastos 
rle justicia, o si <leben satisfucerlo todas 
de mancomun. Cu11n<lo la sentencia es 
nbsolntamcnte conforme :i l:1 solicitnd ele 
11Jgun11 partP, no podrá rata ser r.on<lenada 
{¡ pngnr ningnna porcion drl impuesto. 

Art. ·lº 1,a pnrte r¡u(' no estuviere con
forme con la sentencia, po<lr:í apelar 11I 
tribnnnl ele segunda instancia. interpo
niendo ñ la vo1. ó por escrito rsto recurso 
ante el mismo j11P1. r¡uc la pronunció; y 
<lentro rlc los trC's <lías siguicntl's :1 nc¡nel 
en r¡ne sr pronnnci6. <.:nando aprlal'e á 
la \'oz, 2C' extenclcr:1 una diligencia ,,ne 
firmnr:í. el np¡,lan te, ít otro por (,1 si no 
sn pi ere hncerlo. Pasa•los loa tres <l ins, 
ninguna de las partes podr:í apelar nun 
cnau<lo no hubiesen estado prC'SPJ!l('s al 
pronnnciamient.o de la sentencia y nll'-
1,,"llren ignornncia; y el juez sin necesidad 
de ser reqneri,to rlPcretará rlc oficio sn 
cumplimiento. 

A rt. /'iº r nterpnesto PI recurso de ape
lacion <lentro tlol términn establecido en 
el artículo nnterior, el jnez man<lnríi com
pulsar y nrchivar una copia literal de la 
sentencia, cuya copin firmarán (il y sn se
cretario ; y remitirá el expediente origi
nal ni presidente 11"1 tribnnnl de sPgnnela 
instancia, tlebicn<lo ponerse en la estafeta 
dentro <lo las cuarenta y ocho hora¡¡ de 
habPtse interpnesto el rrcnrso. 

Art. G0 Pendiente la npelncion en uin
gn n cuso de cjccn tará la sentencia, ni se 
acordará prol'idencia alguna r¡ne directa 
ó inelirectamentc pnoJa producir i1111ovn
cio11 en lo r¡ne sea materia del litigio. 

TÍTt:r.o Cl".\HTO 

:? 48. 
lEJ' l'X!CA.-/)e lo.~ lr1ímite., del pl'n

cl'llimienlo e11 -"".f/1111/la i11,q/r111rin. 

( R~fo1"111ad11 Jlfll' el .Y• :H:J.) 

Art. 1 º Lnego r¡ ne el presidente <le In 
corte superior reciba 1111 expediente en ape· 
lacion, lo pasar:i al ministro canciller, 
r¡nicn tomar:1 razon de l11 fecha en r¡nc ha 
llegndo, y <lar:1 en el mismo dia el adso 
correspondiente al tribunal d!' primern ine
tirncia r¡ue lo remitió. 

Art. 2" Estará siempre en la casa del 
tribunal :í la ,·ista del público, la listn de 
las causa8 pendientes en la corte superior, 
con expresion del din C'n r¡no so hnya reci
bido c:ula expediente, y del din en <¡ne ha
ya ele \"erse y sen lenciarse. Esta lista la 
n11tori1.ar:'1 el minisl:·o canciller, clcbien<lo 
a<lemas <lar rnzon á l:1s partes r¡ne ocurrie
ren IÍ (,), de lo 'I uc conste rc>spccto de sus 
cansas !'n los registros de en tra<lns <le e~ -
pNlientes y ¡fo sef!nlnmientos p,\r11 cl,u 
cuenta de ellos. 

Art. :!" F.I mi81110 dia l'n r¡nc reciba el 
presidente ele la corte superior 1111 expr
eli!'1lle en aprlacion, seftnlar:1 ]1111'11 la vista 
y sentencia el qne crea conrnniente, desdo 
el tercero hast:1 el décimo. contados <lesdo 
en recibo. En este tí•rmino no 11c com
prenderán los <lins r¡ne no ínm·cn háhiles 
para el clespncho. 

Art. •l" Las cansas so dcspnchnl":ín por 
el r'irden en <¡ne est.u\·iesen coloca<lns en el 
r¡,gistro de entra<lns, r¡ne llernrá el minis
tro canciller, y sin otrn prl'ftll"encia. 

Art. 5° Xo se n<lmitid peticion de las 
partes parn hacer prnrbas; y solo so les 
permit1r:1 al tiempo de ver8e la cnusn ¡1ro
rl11cir nlgnu documento auténtico. pedir 
posiciones, si estuviere presento en el ln
g:u la parte r¡ne lrn de nbsoh-erlns, y exi
gir el jnrnmento como <leeisi\'o <le) lítis. 

Art. G" L:-is partes informar:'111 verbal
mente por sí ÍI por medio de sus apodera
dos 6 patrocinantes, siempre r¡ue lo crean 
conrenicntc á su derecho; pero 110 ha
blarán mas <¡ne una sola ve1., á mí·nos r¡ue 
sea paru responder í1 los j necC's. Po<lrán 
sin embargo presentar por escrito las indi
caciones r¡ue crean con¡lnc('ntes á fucilitar 
el e:cdmen <le la cuestion, con tal que no 
sean mas que RimplPs npuntnmirntos; y 
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se leerán por el ministro relator, agregán
dose después al expediente.

Art. 7“ Cuando se proceda á ver la 
causa, se anunciará en alta voz, para qne 
las partes ó sus procuradores y patrocinan
tes, si estuvieren presentes, puedan en
trar al lugar destinado para ellos en la sa
la del tribunal. La ausencia de las partes, 
de sus procuradores ó patrocinantes, no 
impedirá, ni entorpecerá en manera algu
na el exámen y decisión de la causa, ni se 
recibirá la solicitud qne tenga este obje
to. cualquiera que sea el motivo que se ale
gue, á menos que estén de acuerdo todos 
los interesados en el pleito, en cuyo caso se 
seflalará para otro dia, sin perjuicio do los 
señalamientos anteriores.

Art. S" El expediente se leerá íntegra
mente por el ministro relator. Concluida 
su lectura se oirá el informe de las partes; 
después podrán los jueces hacer á éstas 
las preguntas que estimen convenientes 
para ilustrar la cuestión, exigiéndoles ó no 
el juramento para contestarlas. En se
guida, quedando solos los jueces en el tri
bunal, discutirán la materia, tomando pri
mero en consideración los hechos, y des
pués el derecho ó leyes del caso. Arregla
da la sentencia se volverá á llamar á las 
partes y en audiencia pública manifestará 
cada juez su voto y las razones en que lo 
funde, dictando en seguida el relator la 
sentencia, en los términos en que debe es
cribirla ó hacerla escribir el canciller en el 
propio acto. El canciller leerá después lo 
que se ha escrito, y las partes, estén 6 no 
presentes, quedarán por el mismo hecho 
notificadas.

Art. 0° La vista de. las causas y el pro
nunciamiento de la sentencia, serán actos 
inseparables y qne deberán tener lugar en 
una sola sesión : los jueces no podrán se
pararse del tribunal, hasta que no quede la 
sentencia firmada y publicada. En los ca
sos de discordia prolongarán, sin inter
rupción, la discusión privada hasta qne 
haya mayoría absoluta ele votos.

Al t, 10. Cuando la sentencia dada en 
segunda instancia es conforme con la que 
se dió en la primera instancia, queda eje
cutoriada desde el momento que se pro
nuncia, y no se admitirá contra ella nin
gún recurso. El presidente de la corte de
volverá el expediente dentro de cuatro dias 
al tribunal de primera instancia para el 
cumplimiento de la sentencia, dejando co
pia de esta autorizada por el ministro can
ciller.

Art. 11. Cuando la sentencia dada en 
segunda instancia no es conforme con la 
qne se dió en la primera, podrá admitirse

contra ella el recurso de nulidad á la corte 
suprema de justicia, siempre que se inten
te dentro de los tres dias siguientes á aquel 
en que se pronunció.

Alt, 12. Si la sentencia de segunda 
instancia, siendo conforme en lo principal 
con la de primera instancia, no lo fuere en 
cuanto al pago por las partes del impuesto 
para gastos de justicia, el recurso de nuli
dad se limitará á este punto, y no se exten
derá en este caso á lo principal, que que
dará ejecutoriado, y deberá llevarse á efec
to por el juez de primera instancia, á 
quien se dará el aviso correspondiente den
tro de cuatro dias.

Art. 13. El presidente de la corte su
perior remitirá á la corte suprema por el 
primer correo todas las causas en que se 
hubiere admitido el recurso de nulidad 
para este tribunal, dejando una copia de 
cada sentencia legalizada en los términos 
que previene el artículo ñ" de la ley única 
del título tercero.

Art. 14. En cualquier tiempo en que 
se devuelvan los autos por la corte supre
ma, los remitirá el presidente de la corte 
superior al respectivo tribunal de primera 
instancia, haciéndolos poner en la estafeta 
dentro de veinticuatro horas de haberlo 
recibido.

TÍTUÍ.O QUINTO.

249.

L E V  l 'N I  (¡A. —De los trámites del pro
cedimiento en terrera instancia,

(insubsistente por el inciso 22, articulo 13 
del ,V." 1423.)

Art. Ia En la tercera instancia se ob
servará lo dispuesto en los nueve primeros 
artículos de la ley única del título cuarto.

Art. 2a Sentenciada la causa por la 
corte snprqma se devolverán los autos den
tro de cuarenta y ocho horas al presidente 
de la respectiva corte superior, quedando 
en secretaría copia de la sentencia autori
zada por el ministro canciller.

Art, 3° En los casos que la corte su
prema haya de conocer en causas civiles 
en primera instancia, con arreglo á la 
Constitución, se procederá del mismo mo
do establecido para la snstanciacion cu los 
tribunales de primera instancia, y para la 
vista y sentencia según lo dispuesto en los 
artículos citados en el primero de esta ley. 
El presidente solo, instruirá la causa y la 
pondrá en estado de verse por el tribunal,
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se leerán por el minis~ro relator, agregírn
dose despues al expciltl'lltc. 

Art. 7" Unanuo se proccJu á rcr J., 
causa, se:mnnci:mí <.>11 alta Yoz, pum c¡ne 
las partrs ó s11s procnr:ulorPS y patrocin:.111-
t<.>s, si cstnYicr<.>11 prescnt<'s, pnedan cn
tr:ir al lngar destinado pal':I rllos en la sa
la del tribunal. La ansl'ncin <le las pnrll's, 
de sns procumdorrs Íl patrocinnnte8, no 
im1i<.>dirú, ni entorpccer:1 en manera ulgn
nn el ex{unen y decision ,le la cansa, ni se 
r<.>cibirÍL la solicitnrl qne f.<.'ngn l'St" olij<'
to. c1111lq11i<.>ra 'JIIC srnel motirn r¡ue se ale
gnr, ÍL ménos r¡nc cstí,n ,Ir ncnerdo t.oclos 
los interei;ndos rn el pleito, rn r.nyo caso se 
seflalar:1 pnl':I of.ro dia, sin prrjnlrio d,• los 
srflalnm ien tos a n tcriorr?. 

.Art. 8" El l'xpcdiente se lrer:L íntrgra
mente por el ministro relator. Conclni<la 
sn lectnm sr. oir:i el informe ,le las partes: 
despurs po,l r:í II los j n<'Cl'S hacer :í i,stas 
lns pregnnlnR r1ne rstim<.>n conrenientC's 
pnm ilustrar la cn<.>stion. l'xigiémlolcs ó no 
c·l j11r:mm1to para contl'starlas. En se
gnidn, qnednndo solos los jneccs en el tri
hunal, <liscutinín la mnterin, tomando pri
mero en considerncion los hechos, y des
pues el derecho ó leyes del caso. Arregla
íla la sentencia se mi ver:L á llamar {1 lns 
partes y en audiencia pública m:rniícstará 
cn<la jne1. su rnto y las razones en que lo 
funde, dictnlltlo e1i S<'gnida el relator la 
sentencia, en los tél'lninos t'n ,,ne debe <'S· 
r.rihirla Íl hacerln escribir el cnncillcr en el 
propio neto. 1,:1 canciller leer:, <lespnes lo 
qne se hn escrito, y las partes, cstí!n ó no 
presentes, r¡nedanín por rl mismo hrc-110 
notificndne. 

Art. !lº La vista de lt1s cansns y el pro
nnneinmiento dr. la sentencia, sc1;án netos 
inseparables y ,¡no <leber:ín tl'ncn· lngnr en 
una sola sesion : los jueces no podrfm se-
1111rnrse del trihnnnl, hasta qne no qnede In 
scntencil\ firrnndn y pnblicnda. En los rn
aos do discordia prolongnrán. 8Ín inter
n1pcion, 111 discnsion prirn1!:, hnsta r1ne 
hnyR mnyorÍR absolnta de \'Otos. 

Ait. 10. Cnnndo 111 sentencia dnda rn 
segun<ln Íllstancia es conforme con la r¡ne 
sr. dió en la primera instancia. qnedn eje
cnt.orinda <losde el momento que se pro
nuncia, y no so ndmitir:L r.ontm l'lla nin
gun recurso. El 1wesidente de la corte dc
volveríL el expediente dentro dr cnatro <lías 
ni tribunal de primera instnncin pnr::i el 
cnmplimiento de l11 sentencia, <lejnndo co
pia <le esta nntori:mrfa por rl mi11istro r.::in
ciller. 

Art. 11. Unnn,lo la sentencia <lntla cm 
segun<ln illstaneia no es conforme con la 
que se <lió en ln primera, podr{L admitirse 

contra ella el recnrso de n ulitlud :'1 la corte 
snprema <le justicia, siempre r¡nc se inten
te u<rn tro Ul' los tres d iu~ signi~n te~ á a<¡ ncl 
en r111c se pronnnció. 

Art .. 12. Si la scntt,ncia ch· srgnnd:L 
instnncin, sit>ndo r.oníorme en lo principal 
con la de pri111er:t instanci:1, n,• lo furre rn 
cnnnto al pago por lns partes d1•l impnrst.o 
pal':I g:1stos de justicia. rl rrcurso de 11nli-
1lad se limilar:í :L rslr pnnto, y no se exten
tler:í en r.ste caso :í lo principal, qne 1¡1w-
1lará ejecutoriado. y tlrher:í lle\"ar,e á cfer.
to por el jtir.7. !le primrrn instancia, {L 
1¡nien He dai·:1 el a,·iso r•orrri;potHlirntr 1lrn
tro de cnatro d ine. 

Art. !:J. El presitlcnte de la corte su
perior remitirá á la corte snpr<'ma por el 
primer correo todas !ns cansas C'n 1¡11c se 
hnhi<'re admitido el rccnrso de n•1lidad 
para este trilrnnnl, dcj:indo una copia dr 
c:1d11 sentrncin legali:r.ada en los t{,rminos 
')IIP. prc,·i<'tH.' el nrtícnlo :íº de l:L lry í1nir.11 
drl título tercero. 

Art. 1-1-. En cnalr)ltÍ<'r tiempo en qne 
se dcrnelrnn los antos poi· la corte snpre
ma, los remitir:, el JHC'si<ll'ntc de la cortr 
snpcrior al r<'spectivo trilrnnnl de primem 
instancia, h:1Cií~ndolos pollel' en la estafeta 
rlrntro de \'<'Í11t.ir1iatro horas de haberlo 
rrr.ihido. 

TÍTl'I.O Ql"ISTO. 

240. 

r,g¡· f'N/('A.-lh· lo.~ fr1í111i/e.~ cM 71rn
redimimtn en /orrern i11Ma11ria, 

( rn.~11!iF1iR/r11!0 71rn· d il/f'isn 2~, m·lír11ln 1 :1 
drl .,~· 142:J.) 

Art. !º En la tercrrn instancia se ob
servnr:í. lo dispncsto en los nneve primero~ 
nrtícnlos de 111 l<'V única del título cnnrto. 

Art. 2º Hentcnciada la r.1111S1\ por la 
corte snpr~ma se <leYoh-er{m los nutos den
tro de cnarenta y ocho horas ni presidente 
de la respectirn corte snperior, r¡nedan<lo 
en secretaría copia de la S<'ntenr.in nntori
:r.n<la por el ministro cnncillt>r. 

Art. :l0 En los casos ,,ne la corle s11-
prem11 haya <le conor.er en causas civilPs 
en primera in3tancia, con arreglo {1 )11 
Vonstitncion, se proceder{, del mismo mo
do cstnblecido para In snstanci11cion en los 
tribnunlcs <le primern instancia, y parn ):¡ 
vista y sentencia segnn lo dispuesto en los 
artícnlos citados en el primero de estn ley. 
El presitlente solo, instmir:í. la causo. y ia 
ponrlrii en estallo de vr.rsc por rl trihunnl, 
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L E Y  C M C .Y — De la ejecución de Itt 
seiitciicia.

(Reformada por el A." 751.)

Al t. 1" Toda sentencia debe ejecutarse 
por el tribunal <jnc lia conocido en el plei
to en primera instancia.

Al t. 2“ El tribunal procederá de oficio 
á hacer cumplir la sentencia, á mónos que 
la parte á quien favorece manifieste que 
dispensa de su cumplimiento á la contra
ria, ó que se da por satisfecha, lo cual se 
liará constar en el expediente bajo su fir
ma ó la de un testigo que firme por ella en 
caso de no poderlo hacer, firmando tam 
bién el juez y secretario en los tribunales 
inferiores, y el ministro canciller cu los 
superiores.

Art. o" La sentencia ejecutoriada de
berá ejecutarse dentro de tres dias; y pa
sado este término so apremiará diariamen
te al obligado á su cumplimiento con m ul
tas que se irán duplicando en proporción 
de la resistencia de la parte. La primera 
multa nunca será mónos de tres pesos ni 
mas de diez.

Art. 4“ Si la parte apremiada no tuvie
re con que pagar la multa ó inultas, podrá 
usarse del apremio de piision, siempre que 
lo solicito expresamente la parte contra
ria.

Art. 5" L’ara hacer efectivo el pago de 
cualquiera multa en caso de no pagarla 
el apremiado, el juez facultará á su m i
nistro 6 alguacil con mandato escrito, fir
mado por él y su secretario, y sellado con 
el sello de su tribunal, para que embargue 
cualquiera alhaja ó prenda, frutos ú otra 
cosa mueble del deudor, y la deposite en 
persona de responsabilidad, (pie firmará 
su obligación en seguida de la autoriza
ción del ministro y aute dos testigos. A 
falta de muebles podrá embargarle la ter
cera parte do cualquier pensión ó sueldo 
que disfrute, previniendo al que deba pa
gársela, que la retenga á disposición del 
tribunal bajo su responsabilidad, con cuyo 
objeto firmará la diligencia ante testigos.

Art. ti" fie ordenará por el tribunal 
que se venda eu pública subasta la alhaja, 
picuda ó cosa mueble que se haya embar
gado al apremiado, previos los avisos y 
anuncios correspondientes, por medio de 
los cuales se informe al público de la es
pecie y calidad de la cosa embargada, de 
su duefio y causa de la venta. Estos avi
sos serán tres en períodos de nueve di as. 
Si se temiere fundadamente la destrucción

ó deterioro de la cosa embargada, se abre
viarán todos los términos en razón del 
peligro para proceder á su remate.

Art. 7” A falta de prenda ó alhaja de 
valor equivalente á la multa ó multas que 
se cobren, so embargará alguna propiedad 
inmueble del deudor.

Art. S" Siempre que el embargo ha
ya de ejecutarse fuera del lugar en que 
reside el tribunal, podrá este cometerlo á 
un alcalde parroquial ó juez de paz.

Art. 9” E l secretario en los tribunales 
inferiores y el ministro canciller en las 
cortes están obligados á dar cuenta y es
tampar diariamente ó en los periódicos 
correspondientes, la diligencia en que se 
exprese lo acordado sobre la ejecución de 
la sentencia en cada uno de los expedien
tes que se hallen en este caso ; de cuyas 
diligencias y de todo lo que se obrare, se 
instruirá á los respectivos interesados, 
siempre que lo soliciten.

TÍTULO SÉPTIMO.

De abjunou procedimientos especiales.

L E Y  I .— Trinadas particulares en tu ac
ción ejecutiva.

(Devo'jadapor el A" 1:101.)

Art. 1" Cuando el demandante presen
te escritura pública ú otro documento au- 
téutico que pruebe clara y ciertamente la 
obligación del demandado, bieu sea de pa
gar alguna cantidad liquida, ó bien de 
ejecutar alguna cosa determinadamente 
con plazo cumplido, ó cuando aeompaíte 
vale ó documento privado reconocido jud i
cialmente por el deudor, el juez librará 
mandamiento de ejecución contra el reo 
después de su contestación verbal y siem
pre que no haya tenido efecto la concilia
ción, á méuos que eu aquel acto presente 
bienes suficientes para cubrir la deuda y 
fiador de saneamiento.

Art. 2" El mandamiento de ejecución 
en el caso de que la obligación sea de ha
cer alguna cosa determinada, se dirigirá 
al embargo de bieues equivalentes á la 
cantidad en que estime el demandante, ba
jo juramento, el perjuicio que se le sigue 
en la falta del demandado. El tribunal 
moderará esta cantidad, si la considera 
excesiva.

Art. 3" El mandamiento de ejecución 
se entregará al demandante firmado por el 
juez, refrendado por el secretario, y sellado 
con el sello del tribunal, y estando en esta 
forma procederá á su cumplimiento cual
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/,/;T l' .\ I C.1.-/Jc /u 1'in:ucivn de l1t 
.,1·11fr,,,-ia. · 

( Ji,:(ur111111lu pvr d .\." 751.) 

.\11. 1" TuJaocull'ncia<lelic ejecutarse 
pur el triuu1111l 1¡11c ha c,onociJo en el pld
to e11 primera instancia. 

,\1 t. 2º El Lrihu11al proce<ll·r.í <le olicio 
á hacl'r cumplir la Sl'nlencia, á ménos que 
la ¡mrtc :i quien farnrcce ma11ifiestc que 
<lispensa de su cumplimiento :i la contra
ria, ú 11 ne se Ja por satisft>cha, lo cual se 
har:'1 constar en el cxpe<liente uajo su fir
ma ú la de un testigo que firme por ella ,en 
caso <le no po<lcrlo hacer, firmando tnm-
1.iien el j11c7. y secretario en los trilrnual(·S 
inferiores, v l'l ministro canciller cu los 
superiores. • 

Art. ;, ' La sc11tcncia ejecutoriada de
berá ejecutarse <lcntro de tres <lías; y pa
satlo c~tc térmi110 se apr<'miar:í. <liariamen
tc al ouliga<lo :'1 su cumplimic11Lo co11 mul
t.1s 11ue se ir:in <luplica11<lo <'ll proporcion 
<le la resistencia <le la parte. La primera 
multa nnnca será mc'.·uos <le tres pesos ni 
mas <le <lic7.. 

Art. 4" l:ii la parte apremiada no tuv ic
rc con que pagar lu multa ú 111ultas, pulirá 
usarse <lel apl'('luio <le p1isio11, siempre 11 ue 
lo solicite l':\ presamcn le la parte contra
ria. 

Art. ;j" l'arn hacer dccfüo el p.igo <le 
1:uulqni('rn rnnlta ('ll caso <le no pagarla 
d apremiado, el jlll'l. focultarú :'t su mi
ni~tro ú alguacil clin mandato escrito, fir
mado por i·l y su secretario, y sdlatlo con 
el Sello <lll SIi tril.,1111al, para t¡lle ClllUal'gne 
cualr¡uiern alhaja ú prt>ntla, frutos ít otra 
corn 11111cblc del deudor, y la dt-)lositc en 
pcrso1m de r<'SJJonsabili1laJ, que firmará 
:m ouligacion l'll seguida de la antorir:a
cion tlcl ministro y aute dos testigos. .\ 
falta <le muculcs podr:1 emuargurle la ter
cera parte de cualr¡uil'l' pcnsion ú sueldo 
11ue tlisfrute, prcYinicndo al que <lcba pa
gá1·sclu, que la rdcn;;a :'1 <lisposiciou del 
tribunal bajo sn n•spo11sauilidutl, con cnyo 
objeto firmar:'1 la diligencia an t{) testigos. 

Art. tj " :ie or<lennr.í por el lril.,1111al 
i¡uc se wntla cu púulica sulia8ta la alhaja, 
prcu<la ú cosa mueule que se haya emlmr
gu<lo 111 uprl'miado, prCl'ÍOS los al'ÍSOS y 
anuucios concspondientes, por medio <le 
los cuales se informe ul púulico <le la es
pecie y calitlad de la cosa embar¡::ad.i, de 
SIi dntlio y cansa de la venta. E~tos a ri
sos ser:'111 tres en pr.ríotlos <lr nucrc di as. 
8i se ll'mierc Cumladnmcnte la dcstrnccion 

J~7 

Ú <letcl'IOl'O Je (¡¡ t:0~11 CIJIUarga<lu, ~C aurc
l'iar:lll todos los términos l'II ra;:011 del 
peligro para proceder :1 su 1-c111ate. 

Art .. ,., A falta de pren<la ú alhaja de 
valor c•¡Ui\'alcnte ft la mulla ú multas que 
fe court-u, se C'mbargará alguna prupiedatl 
inmueule tlcl tlendor. 

Art. S" l:iiemJJre 1¡11c el r111liargu ha
ya <le c·jccularse fuera <lcl lugar en 1¡uc 
resi<le el triuunal, podrá este cometerlo :i 
1111 alcalde parroquial ú jnei: de pa;:. 

Art. !l" El secrctnrio l'II los trih1111:1les 
infcrion•s y (•) ministro canciller en las 
cortes rstáu ouligados :'1 <lar cncnta y es
tampar diariamente ú e11 los periódicos 
corrcspontlientes, la tliligc11cia l'n r111e se 
('X(ll'<'Se lo uconlatlo soure la ejecucion de 
la srntenciu en catla 11110 de los cxpcuien
tes que se hallen en l'stc caso ; de cuyas 
diligencias y de todo lo c¡ne se ournrc, se 
instruirá :i los rcspccli1'os inlercsa<los, 
siempre 11uc lo solicitcu. 

TÍTli J.O SÉl'Tl}JU. 

/Je 11lt11111u.~ prvcedi111ic11lv:s c.,pcáah-:s. 

:!,, , . 

Lr.' J • J.-'J'ra111ifc:s ¡mrlit-11/aff,1 fil {11 ai;· 
ciun ejccutfra. 

(Ut'l'u:Jadre por el.\" l:!1.il.) 

. .\rl. 1·· Guan<lv el <lcm,111<la11lc ¡,rcscn
tc escritura púulica ú otro <locttmcnto au
téntico que prncbe dam y ciertamente lu 
ol,Jigacion dc( Jemantlauo, uicu sea de IHl• 

gar algnnu cantidad li1111i<la. ú bien lle 
ejecutar alguna cosa tlct<!rmiuadauurntc 
con plazo cumpliJo, ú 1:uundo aco111i1aile 
rnle ú doi:umcnlo privado rceonocidu JUdi
cia)m('ulc por el deudor, el jnci1 librurit 
man<lamieu!.o tle rjccucion contm el rcu 
<lcs¡nll's de su 1:onlcstacion rcrlial y siem
pre que no haya tenitlo cfocto la 1:oncilia
ciou, :'1 méuos 11ue cu u,¡ucl acto presente 
bienes sulicicutcs ¡mm culirir la tlemla y 
fiatlor ele saneamiento. 

Art. :.!'' El 111a11da111i('11to de l'jccucion 
en el ca~o tle 1¡ue la ouligacion sea lle ha
Cl'r alguna cosa determinada, se dirigirá 
al ~mlinrgo de bienes c1p1irnlentes í1 la 
cuuli<lau en 11110 estime el dc1111111d11utc, ba
jo jurnmcnto, el perjnii;io r1uc se le sigue 
en la falta <lcl dl•ma1nlado. .El triuunal 
modemr:1 (•sta canli<lml, si la consi<lcrn 
exccsirn. 

Art. 1.1" El mautlamicnto de cjecncion 
se entregará ni demanda11te firmado por el 
j nei:, rcfrcrulado por el secretario, y scllmlo 
con el SC'llo del tribunal, y rRtarnlo en rsta 
rorma procc1lC'r[1 :1 sn cnmplimiC'nto cnal-
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quier alcalde parroquial ó juez de paz á 
quien con este objeto lo presente dicho de
mandante, dentro de las veinticuatro horas 
de habérsele presentado, bajo la multa de 
veinticinco pesos, que exigirá el juez do la 
causa bajo otra igual siempre que la demo
ra no haya provenido de impedimento 
justificado.

Art. 1" El mandamiento de ejecueion 
debe facultar, 1“ para exigir del deman
dado bienes equivalentes á la cantidad que 
se le cobra, y á la del impuesto para gastos 
de justicia e’u aquel pleito, si no lo exhibe 
en el acto: 2" para embargar loa que así 
se presentaren, á menos que haya hipoteca 
para la seguridad del crédito que se reclu- 
rna, en cuyo caso se embargará siempre la 
cosa hipotecada: 3U para embargar por la 
resistencia del demandado los que el al
calde parroquial ó juez de paz considere 
suficientes al intento, primero muebles y 
despees raíces, si aquellos 110 fueren bas
tantes : l" para depositar los bienes muebles 
embargados en persona de responsabilidad: 
5“ para suspender el pago de cualquiera 
pensión ó renta, ó la entrega de cualquier 
depósito que corresponda al demandado; 
cuando 110 habiendo hipoteca, ó 110 siendo 
suficiente, el deudor 110 presente otros bie
nes, ó el acreedor prefiriese aquellos: G" 
para nombrar el depositario que en este 
último caso se encargue de la renta, pen- 
siou ó cantidad que debiese percibir el de- 
maudado; 7" para exigir fiador de sanea
miento que asegure bajo su responsabilidad 
que pertenecen al deudor los bienes embar
gados : t>“ para poner en arresto al deman
dado cuando no presente bienes bastantes, 
ó presentándolos, deje de dar la fianza de 
saneamiento.

Art. 5'’ Cuando los bienes embargados 
no estén hipotecados para el pago que se 
reclama, podrá el acreedor pedir el embar
go de otros bienes del deudor, y en este 
caso quedarán libres de secuestro los que 
se embargaron antes, si del justiprecio de 
los últimos resultare que son suficientes 
para cubrir la deuda y gastos de la cobrau- 
za. Podrá también pedirse el embargo de 
otros bienes, si del justiprecio de los em
bargados resultare 110 ser bastantes para el 
pago de todo.

Art. G" En cualquier estado de la de
manda quedarán libres de secuestro los bie
nes del deudor, y su persona exenta de 
prisión, presentando fianza aceptada por 
el acreedor. También se libertará de la 
prisión por la cesión de bienes.

Art. 7'' El acreedor 110 concurrirá en 
ningún caso á la intimación del manda
miento de ejecución ó secuestro do los bie
nes del deudor; pero podrá informar

al juez ejecutor todo lo que estime con
veniente para el desempeño de su en
cargo.

Art. •>'' Embargados los bienes se anun
ciará al público, siempre por carteles, y si 
fuere posible por la imprenta, en tres dis
tintas ocasiones de nueve cu nueve dias, 
la venta que debe hacerse de ellos, cuando 
el demandado sea definitivamente conde
nado al pago; y so procederá á su justi
precio por peritos que nombrarán las par
tes, ó el juez cu defecto de ellas, si para el 
segundo anuncio de la venta no los hu
biesen nombrado. También se pedirá en
tretanto de oficio á la oficina de anotación 
ó registro correspondiente, una noticia de 
los gravámenes que tengan los bienes em
bargados eu caso de que no eouste de otro 
modo que están libres. La otíciua de ano
tación ó registro dará la noticia dentro de 
veinticuatro horas bajo la multa de dos 
pesos. El deudor puedo renunciar la 
formalidad de los carteles y también su 
término.

Art. H" El juez de paz que hiciere el 
embargo anunciará también al público 
por una vez cu la parroquia en que se en
cuentren los bienes, la venta de estos y 
el tribunal eu donde puede verificarse.

Art. 10. Todo lo que se practicare eu 
virtud del mandamiento do ejecución, las 
diligencias para anunciar la venta de los 
bienes embargados, las que sean necesa
rias para el justiprecio de ellos, y cual
quiera otra que tenga relación con el em
bargo y venta de dichos bienes, y con la 
prisión ó libertad del deudor, formarán un 
cuaderno separado que principiará con el 
expresado mandamiento. Este cuaderno 
nunca se confiará al deudor ; pero podrá 
instruirse de su contcuido en el tribunal, 
siempre que lo solicite.

Art. 11. E l mandamiento de ejecución 
y las diligencias do embargo de bieues ó 
prisión del deudor; y todo lo demas que 
sea consiguiente á este procedimiento par
ticular, 110 suspende ni altera el curso or
dinario de la causa: siuo que conforme á 
lo prevcuidopara todos los juicios, las par
tes probarán al mismo tiempo lo que les 
convenga, y sus pruebas se pondrán eu el 
cuaderno de la demanda, observándose los 
mismos trámites y términos establecidos 
para el procedimiento civil en los títulos 
anteriores.

Art. 12. Mientras la causa no esté con
cluida en todas sus instancias, 110 podrá 
precederse á la venta de los bienes embar
gados para pagar al acreedor; pero desde 
que haya una sentencia ejecutoriada, si es
tá vencido el término de los anuncios y 
los bienes están justipreciados, se seüalará
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quier alcul<lc pal'1'011uial ó juez <le paz á 
<Juien con este objeto lo presente <licho de
man<lanle, <lcntro <le las veinticuatro horns 
tle habérscle prcscnta<lo, bajo la multa 1le 
,·einticinco pesos, que exigirá d juez <le la 
causa bajo otra igual siempre que la <lcmo
m 110 haya provenido de impedimeuto 
justificado. 

Art . .J.•• .El 111au<lami1mto de cjccucion 
tlcbc facultar, l" para exigir <lcl <leman
<la<lo bienes e1¡uiralentcs :L la canti<lad r¡nc 
se le cobra, y IÍ la <lcl impuesto para gastos 
t.lc justicia tu ai¡uel pleito, si uo lo cxl11bc 
en el 11clo: :!'' para embargar los que así 
~e presentaren, á ménos que haya hipoteca 
pura la seguridad <le! cré<lito que se recla
ma, en cuyo caso se embargará siempre h, 
cosa hipoll'cadu: ;j• parn embargar por la 
resistencia del dem:m<lado los que el al
calde parro1¡uial ó juez <le paz consi<lcrc 
suficientes al iuh•nto, primero mueble8 y 
dcspnes raíces, si aquellos no fueren bas
tantes: 4" parn <leposítar los bienes muebles 
embarga<los en persona <le responsabili<la<l: 
;,u parn suspender el pago <le cualquiera 
pcusion ú renta, ó la entrega de cualquier 
depósito <¡ue corrcspont.la al deman<lmlo; 
cuando 110 hauienclo hipoteca, ú 110 siendo 
suficiente, rl deudor no presente otros bie
nes, ú el acreedor prefiriese 1111ucllos: Uº 
pam 11ombrar el depositario que en este 
último cuso se encargue <le la renta, pen
siou ó cantit.lad que debiese percibir el tlc
muudutlo: 7º pam exigir fiador de sanen
miento que osegure bajo su re~ponsubílidml 
1¡ue pcrlcneccu al tleutlor los Licues embar
gados: l:>" p1~ra poner cu arresto al <leman
Jatlo cuuntlo 1,10 presente uienes bastunks, 
ú presentámlolos, <lt>jc de dar la fianza 1le 
saneamiento. 

Art. 5'' Uuau<lo los bícnl'S embarga<los 
no estén hipotecu<los para el pago que se 
reclama, podrá el acree<lor pet.lir el embar
go tlc otros bicnc~s <lel deudor, y en este 
cuso 11uc<lará11 libres de secuestro los que 
se emuargaron :in les, sí del justiprecio <le 
los últimos rcsulturc 11ue son sulicieu les 
1iara en Lrir la den<la y gastos <le la cobran
za. l'o<lr11 tambien pet.lirse el eml,argo tle 
otro~ bienes, si del justiprecio <le loa em
bargados resultare no ser l,astantcs par.1 el 
pn go de todo. 

Art. 1;•, En c11:1l•1uil•l' cst.u1o t.lc la dc
mund1111uc<larán librl'S de secuestro lus liie
ues del deudor, y su persona exenta de 
1n·ision, presentant.lo lianza aceptn<l11 por 
el acreedor. 'l'ambicn se liuerlar:í de la 
prision por la cesiou de bienes. 

Art. ~" .El ncrecdor 110 concurrir,, en 
ningun caso {t In inlim:tcion del manda
miento ele f'jecucion ú srrnr~t ro clf' )ns bie
nes del deu<lor ; pero podrt'1 in!omrnr 

111 juez tjeculor todo lo c¡ue estime coit
n•niente pura el desempefio ele su en
cargo. 

Art. :," .Emuargatlus Jo,; Licues se 11111111-
ciará ni público, siempre por carteles, y si 
fuere posible por la imprcnt:1, cu tres dis
tintas ocasiones de IIUt'\'C en nueve dius, 
la ven ta que <lcuc hacerse <le ellos, cuando 
el t.lcman<ladu sea defiuilirnmcnte con<le
na<lo al pogo; }' se procc<lcrÍL ú su j usti
precio por perito., 11uc nombrarim las par
tes, ó el juez eu 1lefccto dt• ellas, si ¡mrn el 
segundo anuncio t.lc la ,·cnla nu los hu
biesen nombra<lo. Tambien sc pct.lir:1 en
Lrclanlo <le oficio :í la oficina <le nnol;1cion 
ú r<'gistro corrcspont.licnte, 1111a noticiu de 
los gr:L\·:imenes que tengan los bienl's ew
barga<los cu caso <le 1111c no consle de otro 
modo que están libres. La oticina <le auo
tacion ó registro dar:~ 111 noticia <lcntro <le 
veinticuatro horus uajo la mulla de <los 
pesos. El deudor puede renunciar la 
formnlitln<l de los l"•rlelt•s y tambicn su 
término. 

Art. ti" El juez <le paz 11 ue hiciere el 
embargo anunciar:~ tam~icu ni público 
por una vci en la parro,1111,1 cu 1¡11e se en
cuentren los uicnes, la venta de estos y 
el tribunal eu donde ¡mc<le rcrilic111·sl', 

Art. 10. 'l'otlo lo que se practicare cu 
virtud tlel mau1'amicnto <lo cjecucion, las 
diligencias parn anunciar la ,·cuta <le los 
bienes emu11r15a<los, lns que sean neces11-
rins para el Justiprecio <lo ellos, y cual
'luiera otra 1111e ten9a rclacion con el em
bargo y ,·enta de t.l1chos bienes, y con la 
prision ú libcrt:1d del <leu<lor, formarán un 
cuaderno separutlo que principiar:í con ti 
c:..presu<lo man<lnmicuto. Este cundemo 
nunca se confiori1 al t.leutlor; pero po<lrí, 
inslrnirsc de su contenido en l'l triuunal, 
siempre que lo solicite. 

Arl. 11. El ma11dumit'11to tlt• cjl·cuciou 
y la.s <liligencias de cmuur¡;u de uicncs ó 
prision del <leu<lor; y todo lo <lemas 1¡11e 
sea constuicntc ii. este procedimiento par
ticular, no suspen<le ni altera l'l curso or
dinario <le la causa: sino que conforme IÍ 
lo prc\'cui<lo para todos los juicios, las par
tes probnr:"111 al mismo li<'mpo lo <¡ue les 
con,·enga, y sns prncha.,; se pou<lrán cu el 
cnailemo de la <lemant.la, ouSCl'\'t1ndosíl los 
mismos trámites v términos l'ijlablcci<los 
pam el proce<limiei1tu ciYil en los títulos 
an tcriores. 

Art. lt. füéntms 111 causa no tstécou
cluida en to<las sus in~tuncias, no podrá 
proce<lerse :í la ven ta <le los bie1H's cm bar
gados para pagar ni acreedor; pero desde 
'(lle haya una srntrncia rjrcntoria1la, si es
t/i rrnei,lo el ti·rmino de los anuncios y 
los 1,ienes estfo jnsliprecia<los1 se senalarí~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



el dia para el remate en las puertas del 
tribunal, ó en la venduta pública, ó en 
cualquiera otro lugar, si lo eligieren de 
acuerdo las partes.

Art, 13. No se admitirán posturas que 
no alcancen al valor de las dos terceras par
tes del justiprecio. Exceptúanse los ca
sos en que el deudor haya pactado que la 
venta se haga por la cantidad que se ofre
ciere. El que mas ofrezca, supuesta la 
base dada, será preferido en el remate, 
aunque proponga plazos, siempre que el 
acreedor los admita, libertando al ejecuta
do de la responsabilidad. Cuando 110 ocur
ra postura por las dos terceras partes del 
justiprecio, so suspenderá la adjudicación, 
y so repetirá la diligencia do remate á los 
ocho dias, avisándose al publico por la 
imprenta ó por carteles el dia señalado 
para el nuevo remate.

Art. 14. Si tampoco resultare el rema
te de este segundo acto, el acreedor podrá 
pedir la adjudicación de los bienes em
bargados, por las dos terceras partes de su 
valor, satisfaciendo ántes de todo el im 
puesto para gastos de justicia, y sin per
juicio de acusar otros bienes del deudor 
para que se le pague lo que se le quedare 
restando. Esta acusación puede hacerla 
en el mismo acto, ó en cualquier otro 
tiempo, mientras no esté proscripta su 
acción.

Art. 15. Al principiarse la diligencia 
del remate, el juez ó persona encargada de 
hacerlo seilalará necesariamente el tiempo 
que destina para recibir las proposiciones 
de los licitauores, y después de esto tiem
po no se recibirá ninguna. El acreedor 
puede ser licitados en todos los remates.

Art. 10. Concluido el tiempo lijado pa
ra el remate, el juez declarará allí mismo 
cuál es la proposición preferida y librará 
orden para que so entreguen los bienes re
matados al licitador que la hubiese hecho. 
La venta queda hecha de este modo irre
vocablemente, y contra ella 110 se adm itirá 
reclamación alguna ni aun por via de res- 
tituciou in integrum, ni por derecho de 
retracto.

Art. 17. La certificación del remate, 
es suficiente titulo de la propiedad del 
rematador; pero éste tendrá acción para 
obligar al deudor ejecutado á que le tras
mita los títulos con que poseía los bienes 
rematados, dentro de un término peren
torio que graduará el juez atendidas las 
circunstancias. Pasado este término el 
juez á solicitud verbal del acreedor le com
pelerá á entregar dichos títulos de la ma
nera establecida en esta ley para la ejecu
ción de la sentencia ejecutoriada.

Art. 18. E 11 los mismos términos com

pelerá el juez al rematador á cumplir las 
condiciones del remate.

252.
L E Y  11.—De los interdictos posesorios.

(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 del 
X"  1423).

Art. 1" Cuando el heredero pida po
sesión de la herencia, deberá acompañar 
el testamento ó justificar la falta del tes
tamento, y su calidad de heredero, acredi
tando al mismo tiempo que las cosas en 
que consista la herencia las poseía al tiem
po de su muerte la persona de quien sea 
heredero, como suyas propias, ó por algún 
derecho trasmisible á éste.

Art. 2° Dentro de veinticuatro ho
ras de haberse pedido la posesión de la he
rencia, el juez mandará darla, y se dará en 
efecto al heredero sin citar á la persona ó 
personas qtic estuvieren poseyendo las co
sas pertenecientes á la herencia; pero 
aquellas podrán deducir en juicio ordina
rio el derecho con que se croan asistidas 
para pedir la devolución de estas.

Art, 3° Solo en el caso de (pie pruebe 
el poseedor dentro de veinticuatro horas 
con título justo y auténtico que apareje 
ejecución, que es legítima su posesión se 
suspenderá la posesión decretada por el 
juez á favor del heredero, mientras se de
cide en juicio ordinario quien tenga 
mejor derecho. En este caso se entende
rá citado el poseedor pura contestaren el 
término ordinario sobre la solicitud del 
heredero, ante el juez de la causa.

Art. 4° Cuando el juez no considere 
suficiente la justificación producida por 
el heredero mandará ampliarla indicando 
el defecto. El heredero en este caso po
drá apelar si no creyere arreglada la deter
minación; é interpuesto el recurso por 
c ,-crito ó verbalmente, se practicará lo que 
i| ueda establecido en este código para la 
apelación de la sentencia definitiva.

Al t, 5” Cuando el que s< a despojado 
de su posesión solicite ser restituido á ella, 
justificará que su posesión era legítima y 
que no ha trascurrido un afio después del 
despojo; y el juez procederá del modo 
prevenido para la posesión hereditaria en 
ios artículos precedentes de esta ley.

Art. 0" Si el despojo se cometió con 
fuerza, y se justificare esta circunstancia, 
no se suspenderá la posesión del despoja
do, aun cuando el despojador presente 
título justo y auténtico que apareje 
mérito ejecutivo para probar su derecho 
á la posesión.

Art. 7° Eu todo caso se oirá al despo
42
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el t!ia para el remate t·n las puertas del 
lrilrn11al, ú en la ,·cndut:i pública, ú en 
c11al<¡uicm otro lugar, 8i lo eligieren de 
acuenlo lus partes. 

Art. 13. Xo se udmilir{rn posturas que 
no alcance11 al rnlor <le las dos terceras par
tes del j11sliprecio. :Exccptúause los ca
sos cu que el deudor harn pactado que la 
renta se haga por la C'111i1idml 1¡11e se ofre
ciere. :El <¡ ne mas <•Íl't·1.ca, sn puesta 111 
liase duda, st·r{L preferido cu el remale, 
au111¡11c proponga pluws, siempre 1¡uo !!I 
acreedor los udmita, lilicrta11do al ejecnui
do de la rcspo11saliili1!11d. Cnando no ocur
ra postura por las dos terceras partes del 
justiprecio, se suspendC>r[1 la adjudicacio11, 
y so repctiní la diligl'llcia do remate á los 
ocho dias, a,·isírndosc 111 pulilico por 111 
imprenta ó por carlch•s el din senalado 
para el 1111ero remate. 

ArL H. Si tampoco r1•s11lt11rc el rema
le de cslc st•gundo acto, el acreedor potlrú. 
pedir la adjudicacion de los liic11es cn,
lmrgntlos, por las dos tcrcerns partes de Sil 

rnlor, sutisfucicndo úntcs de todo el im
puesto para gustos de j11slicia, y sin per
juicio de acusar otros liie11es del deudor 
para <¡ne ec le pague lo que se le que1lare 
restando. Esta acusucion pncde hucerhi 
en el mismo ucto, ú en c11ah¡11ier olro 
tiempo, mié11lras no esté prescripta su 
ncciou. 

Art. 1;;. Al principiarse la diligPncia 
del rematt•, l'l juez ú persona encnrgad.l 1fo 
hacerlo senalan'i. 11eces11ri11mentl' el tiempo 
,¡ne destinn para reciliir las proposiciones 
tic los licilauorcs, y despurs de Pstc tiem
po no se recibirá ninguno. El acrcctlor 
puedo ser licitador l'II todos los rrmate.:1. 

Art. lü. Concluido el tiempo lljado pa
ru el remak, el jncz declarar.í alli mismo 
cuál es la proposicion preferida y lil,rnr,'i. 
úrJen parn r¡ne 60 entn•guc·n los liient-s re
matados 111 licitador 11uc la hubiese hecho. 
La ,·cnlu 1¡11cda hecha lle t·slc modo inc
,·ocalih•menll', y contra l'lla no se adinitirá 
rl'clamncion 11lg111111 ni aun por ria de n·s
tituciou in i111l-gr11111, ni por derecho de 
retracto. 

Art. 1 ;·. La Ct'rliticacion del remate, 
es ~ulicicute título 1lc In propie!lml dc·l 
rcmatador; pero éste tendrá uccion Jlal'a 
obligar al ueu<lor ejecutado {1 que le tras
rnitu los títulos con que poseía los liienl'S 
rt·matauo~, 1lentro de uu término pcrt·n
torio que graduar:í l'I jne;r, atendidas las 
circ1111st1111ci11s. l';1;11do l'SV! término el 
juez á solicitud ,·erlml drl acrerdor le com
pelen'! Íl eut.r,,~ar dil'hos títulos de la rna
nrra rstal,h,r,ida rn ,•sl11 lry parn la rjc•rn
cion d<' la srn len cía ejecu toria1la. 

Art. 18. En los mismos tfa'miuos com-

pclerá el jue;: al relllalmlor ,'¡ cumplir las 
condiciones del remate. 

~5:.!. 
LB r 11.- /Jc lu:s i11fordiclus JIUSC~Ul'iu.~. 

(1111mbsi~{c11ic por el i11cisu :!t, nrl. 1;; del 
S 0 14t;J). 

Art. 1º <..:uanJo l'I heredl·ro piJ11 po
scsion de la herencia, dcbcr:í acompanar 
el lestamen to ó j nsti licar la fa! ta <lo! tos 
lumento, \' su calidnd de heredero, ucretli
tantlo al "mismo tiempo que las cosas en 
1¡11e consista la herencia lall poseía al tiem
po de Sil 111 uertc la pHS0lla de !(llicn sea 
heredero, como suyas propius, ó por algun 
derecho trasmi:1ililc 11 i·sle. 

Art. ~· Ül'ntro de n:inlicuatro ho
ras de haliersc pedido la posesio11 tic la he
rencia, ti juez mandará darla, y se dar:í en 
efecto 111 hen:drro sin citará la 1wr,;011a ú 
personas que esturieren post'Jl'ndo las co
sas pertenecientes á la lwrl!11cia; )ll'ro 
a<¡uellas potlr1rn deducir en juicio ordi1111-
rio el derecho con r111c se crean asisli!las 
para pedir la <lerolncion tic estas. 

Art. ;¡,, /;olo rn el caso de <¡uc prnclie 
el poseedor dentro de Yrinticu,ilnJ horas 
con título justo y auténtico 1111c npareje 
ejecu,:ion, que t·s lr~ílima su posl'sion se 
snspendení la posrston dl'erduda por el 
jnt•z ÍL farnr <le) heredno, miénlras se de
cidu rn jniciu onlin:irio quien léngn 
mejor <len:cho. En c·sle cuso st1 1•11 tende
r:í citudo el posordor parn contl'slar en el 
término ordinario sobre la solicitllll 1lel 
hcrcd1•ro, ante el jm•z de la cansa. 

Arl. -1° Cuando el jm·z 110 cunsidno 
snlicirnte la juslilicncion protlueid11 por 
c·I heredero mandaní a111pliarl11 illllic1111<lo 
el defecto. El heredero rn este caso pu
,1 ní. apelar si no crryere 11rregl11d11 111 <lelc>r-
111inacion; é interpuesto t•I n•cnrso por 
, ,i:rilo ú vcrlialmt-ntr, st· practicar.\. lo qut• 
,1,,l'da estaulecido en rEle código parn la 
u¡,elacion tic la SC'lllencia ilclinitivn. 

.\1t. .j" Cuando d que Wl dtspojttdo 
de su posesion solicite ser restit11i 1.lo ti ella, 
justificará que su pos,·sic>n era legítima y 
que no ha trnscurrido un .,no dcspues del 
despojo; y el juez procedcní del mo<lo 
prc\"Cnido parn la posesi•.111 her,·dit:1ria en 
los arlículos precedt"nlrs de csla le~·. 

.\rt. ti• 8i l'I 1\cspojo ~e co111t·tiú t·on 
fuerza, y se justificare t•sla circ1111slanci.i, 
110 se s11s1wmlcní la posrsion del despoja
do, aun cuando rl drspojado1· presente 
título jnsto y aut{,ntico '(11 (' uparrjc 
mí,rito cjrrnti,·o pum proltar su d1•rrrho 
:1 la posesion. 

A.rt. 7° En todo casu se oí ní al drspo-
-1~ 
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jador en juicio ordinario, pero nunca para 
reclam ar'el perjuicio (pie hayo sufrido 
conforme á la ley poi la restitución de
cretada por el juez.

Art. 8" El que estando en posesión de 
alguna cosa sea perturbado ó con funda
mento tema serlo, puede pedir (pie se 1c 
ampare en la posesión; y justificando 
que la tiene con derecho, el juez mandará 
á la persona ó persouas contra quienes se 
dirija la queja se abstengan de todo he
cho que perjudique al poseedor bajo la 
pena pecuniaria ó de prisión que conside
re proporcionada.

Art. 0° Se suspenderán los efectos del 
decreto de amparo, si dentro de veinti
cuatro horas de haberse notificado á la 
persona ó personas contra quienes se di- 
rije, presentaren estas título justo y au
téntico que apareje mérito ejecutivo para 
probar el derecho con que proceden en lo 
que haya sido causa de la queja. En todo 
caso se les oirá también en juicio ordi
nario para que se revoque dicho decreto 
de amparo, si pretendieron tener mejor 
derecho que el querellante.

Art. 10. S idos ó más personas pidie
ren á la vez la posesión de alguna oosa, ó 
pretendieron ser amparados en la pose
sión, con documentos que justifiquen su 
derecho, el juez dará la posesión ó ampa
rará en ella al que creyere que tiene me
jor titulo, y en caso de duda pondrá en 
depósito la cosa cuya posesión se disputa, 
todo hasta la determinación definitiva en 
juicio ordinario, y citará á los interesados 
para la contestación y conciliación en el 
término ordinario.

Art. 11. Todo reclamo de perjuicios y 
frutos contra despojadores, y perturbado
res de la posesión, se deducirá en juicio 
ordinario, y en el sumario no se oirá re
curso de apelación sino en el efecto devo
lutivo.

Art. 12. Después de pasado un año 
del despojo, ó de la perturbación no podrá 
pedirse la restitución ó el amparo sino en 
juicio ordinario, á meuos que se haya 
hecho uso de la fuerza contra el legítimo 
poseedor, á quien en este caso se favore
cerá por el interdicto posesorio en cual
quier tiempo.

Art. Id. (Juaudo en el juicio ordinario 
se prueben que fueron falsos los funda
mentos alegados por el querellante para 
la restitución ó amparo, se le condenará 
á satisfacer lodos los perjuicios que por 
esta causa sofriere la parte contraria.

Art. 11. El juez que privare á alguno 
de su posesión sin las formalidades que 
previene esta ley será responsable de to

dos los perjuicios ante su superior inme
diato.

L E Y  I I I — De los interdictos¡>roltibiticos.

(Insubsistentepor el inciso 22 art, lo del 
A'.“ 1123.)

Art. 1" La denuncia de nueva obrase 
hará por escrito ante cualquier juez que 
tenga jurisdicción en el lugar en que se 
halla la nueva obra siu necesidad de jus
tificación, y solo con el juramento de no 
proceder de malicia.

Art. 2" El juez pasará personalmente, 
ó dará comisión bastante á su secretario 
>uraque pase al lugar en que se estuviere 
íaciendo la nueva obra, á prohibir "su 

continuación bajo la pena de que se des
truirá á costa del dueño de la obra todo 
lo que se adelantare después, y de que se 
exigirá á cada trabajador el duplo de su 
jornal ó salario en calidad de multa por 
el tiempo de su contravención estando 
impuestos de la prohibición. De esta no 
podrá apelarse, y se hará válidamente no 
solo al dueño de la obra, sino á los tra
bajadores que allí se encuentren, si aquel 
no estuviere en ella, y en defecto de estos 
á cualquiera persona dependiente del 
dueño, bien sea siervo ó libre ; dejando 
siempre escrita la orden prohibitiva en 
que se dará razón de la persona que la 
ha solicitado y de la fecha en que se ha 
expedido.

Art. 3" l’or el mismo hecho de haber
se intimado la prohibición, tanto el de
nunciante como el denunciado se eutieu- 
den citados para comparecer ante el juez 
de primera instancia del circuito, en el 
término ordinario para la contestación y 
conciliación, y secuela del juicio si esta 
110 tuviere efecto.

Art. -1” Si la denuncia se hubiese he
cho aute el alcalde parroquial ó juez de 
paz, se remitirá al juez de primera ins
tancia del circuito la denuncia original 
con las diligencias practicadas. El alcal
de parroquial ó juez de paz y las partes 
lieueu ademas del término de seis dias, el 
de la distancia para cumplir lo que se 
previene en este y en el anterior artículo.

Art. 5" Ninguna otra determinación 
podrá dar el alcalde parroquial ó juez de 
paz, á menos que sea para suspender la 
prohibición por desistimiento del deman
dante, antes que se haya dirijido el expe
diente al juez de primera instancia, y aun 
después si estuvieren de acuerdo las dos 
partes, dando inmediatamente aviso en 
este caso á aquel magistrado.

;íu
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jutlor en juicio onliuario, pero nunca p.ara 
rcclanu1r · el perjuicio ,¡ue huya 1;ufrido 
conforme {1 la ley poi 111 rl'sti tuciou dc
creta<la por el juez. 

Art. 8" 1~1 que eslan<lo en ¡,osesion <le 
alguna cosa sea perturbado ú con funda
mento tema serlo, pue<lc pedir ,¡ne se le 
ampare en la poscsion; y justilican<lo 
que la tiene con <lcrccho, el juez man<lará 
{1 111 persona ó personas contra quienes se 
<lirija la queja se abstengan de to<lo he
cho que perju<lique al 11oscedor bajo la 
pena pecuniaria ú de prision qne conside
re proporcionada. 

ArL. u·• 8c suspen<lerií.n los efoctos <lcl 
<lecreto <le amparo, si dentro <le veinti
cuatro horas <le haberse notificn<lo ÍI lu 
persona ó personas contra quienes se di
rije, presentaren estas título justo y au
téntico qne apareje mérito ejecutivo para 
¡1robal' el derecho con que proce<len en lo 
que haya si<lo causa do la queja. En todo 
caso se les oir:í tambien tn juicio ordi
nario para que se rernquc <licho decreto 
<le amparo, si pretendieren tener mejor 
derecho que el <¡uerellanto. 

Art. 10. ljj <los ó 111{1s personas pi<lic
ren á la vez la posesion <le alguna oosa, ó 
pretendieren ser amparados en la pose
~iou, con documentos 1¡ue juslitiqueu su 
derecho, el juez <lar:i la posesion ó am11a
rará en ella al que creyere que tiene me
jor titulo, y en caso de dutla pontlr{1 en 
tlepósito la co:;a cuya posesion se disputa, 
todo hasla la <leterminacion tlelinitiva en 
juicio ortlinurio, y citará á los intere:;ados 
1iara la coutestttcion y conciliucion en el 
término ordinario. 

Art. 11. 'l'odo reclamo de perjuicios y 
frutos coutra tlcspojmlores, y perturbado
res tlo la posesion, se dctlucirá en juicio 
ordinario, y en el sumario no se oirá n·
cur:;o tlc upclacion sino en el efecto <lno
lutiro. 

Art. 1.1. Drspues <le pasa<lo un afio 
<lcl tles¡,ojo, ó tle la Jll'rturbacion no po<lrá 
11e1lir,;c la re,;titucion ó el umparo sino en 
juicio or<linurio, á menos 1¡11e ~e huya 
hecho 11¡¡0 i.le la fuerz:1 contra el ll'gitirno 
poseetlor, ií. ,¡uicu en este caso se favvrc
cerú por ¡_,) intutlicto poscllorio en c11al-
1¡11iel' t.icmpo. 

Art. l;J. Uuuntlo en el juicio ordi1mrio 
se pmebcn que fueron falsos los funtla
mento¡¡ a!t•gatlos por l'I r¡uercllante ¡mrn 
Ju restitucion ú amparo, se le collllcnaní 
IÍ ~atisfuccr totlos lo.:! perjuicios que por 
esta causa sufriere la parte conlmrin. 

Art. H. El jne,: que prirnr<> :1 alguno 
tle in posC'sion sin las formalidatlrs <111<' 
prcYÍC'ne C'stn ley SC'TÍI responsable tle to-

<los los perjuicio:; autc su supcnor iuuh:
tliato. 

1,/:,' r 11/.-lJc {a¡; i11lvrclid1Ji1 pru/1ibilhw. 

( / 11s11b1,istc11lc pu,· el i11cis11 :!"! 11rl. 1 J del 
-'"·" 142:.l.) 

~\rt. 1" La <len uncia tlc u uern obra se 
hará por t>,crito ante cuah¡uier juez que 
tenga jurisdiccion t•n el lngur en que se 
halla la nueva obra siu 1wcrsidad ele jus
tilicaciou, y solo con <'I j11r11111e11to tle 110 
procetler de malicia. 

Art. 2" El jut>?. pasar:i pc1:so11alrne11tc, 
ó tlar.í comision bastante :1 su secretario 

l}um que pase al I ugar en fJ uc se estu riere 
rncieudo la nuern obra, :i prohibir· su 

continuacion bajo l:1 pena 1lc que se tlrs
truirá á costa del d1wno de la obrn to<lo 
Jo que se a<lrlantarc tlespues, y <le que se 
exigir:L ÍI catla traliaja<lor l'I tluplo tle su 
jornal ó salario en culitla<l. tle m11lta por 
el tiempo <le su contrnrencion estantlo 
impuestos tle la prohibicion. De esta no 
po<l.r{1 apclarsl', y se hará válitlumcntc no 
solo al <lueflo de la obra, sino á los tm
bajutlorcs r¡ue allí se encuentren, si :u¡uel 
no csturiere en ella, y en tlefecto <le estos 
:í. cualquiera per¡¡oua <lepentlien te tlel 
tlueflo, bien sea sierrn ó libre; tlejando 
siempre escrita la orolcn prohibitiva l'll 

que se tlar{L ruzon tle la persona 1¡ue la 
ha solicitatlo y tle la fecl111 en <¡ne se lm 
cxpe<lido. 

Art. :.I" l'or el mismo hecho de habel'· 
se intimatlo la prohibieion, tanto el tl~-
11uncia11te como rl tlenunciatlo se entien
den citai.los parn comparecer ante el juez 
tle primera instancia del circuito, en el 
térmihv ortlinario para la contcstacion y 
conciliu1;io11, y secuela del juicio si esla 
no tu\'iere efecto. 

Art. -1" lji la <le1111nci11 se hubiese he
cho unte d alcaltle parroquial ó juez de 
paz, se remitir:í al juez <le primera ins
tuncia <lL·l drcuito lu tlenuncia ori.,inal 
con las i.liligencias prncLiciulus. El ~lcal
de parroquial ó juez de puz .Y las partes 
Lienl'n auema:; del término tlc seis días, el 
i.lc hi tlistanci.i para cumplir lo r¡ue se 
previonc en esto y en el untcriol' urLículo. 

Arl. 5" Ninguna otra detcrminucioa 
podrá <lur el alcalde parroquial ó juez tlc 
paz, 11 me11os r¡ ue sea ¡iara suspcntler la 
prohibicion por i.lrsistimiento del dcman
tlaute, antes que se huya dirijido el expe
diente al juez de primem instancin, y aun 
dC'spnes si cstu ri111"e11 tlc ncnertlo lns dos 
pnrteP, tlantlo inmcclint:unente a\'iso en 
este cnso ú nqucl nrngistrntlo. 
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Art. G° Si después de la contestación 
y acto conciliatorio solicitase el dnefio do 
la obra nueva el permiso para continuar
la, ofreciendo lianza de estar á las resul
tas del juicio, y de destruir la obra á su 
costa siempre que se le mande, se le con
cederá dicho permiso por el juez de pri
mera instancia, con tal que no resulte 
daño irreparable, lo cual se acreditará 
previamente con el informe do expertos. 
La fianza debe ser á satisfacción del de
mandante; pero el juez no atenderá su 
oposición cuando fuere caprichosa.

Art. 7" En lo demas se observarán los 
trámites del juicio ordinario, y so con
cederán los recursos que por este código 
pueden interponerse en todas las causas.

Art. 8" Para intentar los otros inter
dictos prohibitivos, se necesitará instruir 
justificación del dallo actual ó próximo 
que se denuncia, y deberá siempre ocur
rirse al juez de primera instancia que 
tenga jurisdicción en el lugar en que so 
recibe ó puede recibirse el dafio. En caso 
de que el peligro sea inminente, se ocur
rirá á las autoridades de policía, antes ó 
después de haberse intentado el reclamo 
judicial, y sin perjuicio de lo que se deter
mine por el juez de la causa.

Art. 9° Con vista de la justificación 
y sin necesidad de oir al demandado, po
drá el juez expedir aquellas providencias 
precautelativas del dafio á que se refiere 
el artículo anterior, que puedan adoptar
se sin gravamen irreparable. Contra es
tas providencias solo se admitirá recurso 
en el efecto devolutivo, para que no se 
interrumpa el curso de la demanda, que 
se sustanciará y determinará por los trá
mites del juicio ordinario en todo lo 
domas.

254.
L E Y  IV .—Del deslinde de i ierras.

(Insvbsislenlepor el inciso 22, art. 13 del 
X.° 1423.)

Art. 1" El deslinde judicial deberá 
pedirse ante el alcalde parroquial de la 
jurisdicción en que existan los terrenos 
que quieran deslindarse.

Art. 2o Para pedir el deslinde se pre
sentará el título de la propiedad de las 
tierras que determine su extensión y lím i
tes, ó la justificación que lo supla.

Art. 3° En la misma audiencia en que 
se presente la solicitud, se mandará citar 
á todos los colindantes y so sefialará día 
para la operación.

Art. 4o Para este señalamiento se ten
drá presente que no deberá practicarse el

deslindo antea de ocho dias de haberse he
cho la última citación.

Art. ó" El alcalde parroquial coucur- 
rirá en persona al deslinde, y designará 
los lugares en que deban situarse los mo
jones que dividan las tierras. Si hubie
re necesidad de prácticos los nombrará él 
mismo.

Art. fi" (blando alguno de los colin
dantes se oponga á la designación de al
gún lindero presentará el título de sus 
tierras ó documento supletorio suficiente, 
al acto del deslinde y no antes, y el alcalde 
parroquial si no pudiere cortaren conci
liación la disputa, despne3 de examinar 
los títulos y oir á los prácticos, si le pa
reciere necesario, fijará un lindero provi
sional que se respetará mientras se decida 
la cuestión.

Art, 7" Desde aquel dia correrá el tér
mino ordinario de prueba sobre la oposi
ción del colindante siempre que el juez de 
primera instancia del circuito, á quien en 
todo caso deberá pasarse el expediente, re
sida en la misma parroquia; pues resi
diendo en otra, no correrá sino desde el 
dia en que el expediente llegue á sus ma
nos ; y la causa seguirá por los trámites 
ordinarios en todas sus instancias.

Art. 8° Las partes quedan citadas en 
aquel acto, y el alcalde parroquial les 
advertirá el perjuicio que les resultaría de 
no ocurrir ante el juez de primera instan
cia á instruir sus pruebas dentro del té r
mino indicado en el artículo anterior.

Art. 9° Los títulos ó documentos pre
sentados por el colindante opositor se 
agregarán siempre al expediente, y en la 
diligencia del deslinde so expresará todo 
lo que hubiere ocurrido con motivo de la 
oposicíon.

Art. 10. La diligencia del deslinde, 
haya ó no oposición, la firmarán el intere
sado y todos los colindantes que hubie
ren concurrido con el alcalde parroquial 
y secretario, y si alguno no supiere ó no 
quisiere firmar, so expresará así, advir
tiéndose al que no quiera firmar, que 
esta falta no le favorecerá de modo al
guno.

Art. 11. Cuando no haya oposición se 
devolverán los títulos presentados, que
dando en el expediente nota de la entrega, 
que firmarán cada interesado, ó un testigo 
por el que no sepa firmar, y el secreta
rio ; y so pasará dicho expediente á la 
oficina de registro del cantón en donde 
podrán solicitar los interesados las copias 
que quisieren sin decreto ó mandato del 
juez.

Art. 12. También se pasará á la misma 
oficina de registro del cantón en donde
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Al't. Gº Si llt>spues <le In con testacion 

y acto concili:1lurio solicitase el <lnei'lo de 
la obra 11uern 1·1 p~rmiso para continuar
la, ofreciendo lianzn de estará las resul
tas del juicio, y de destruir la obra á su 
coetn sicmpr1• cinc se le mnnih>. se 11• con
r.ederá dich,i 1wrmiso por el j11r1. de 11ri
mfra instnnrin, con tal r¡ne no r<•s1iltr 
1lni'10 irreparnLI<>, to cnal ~e acr<>di!:ur:'L 
previrunente rnn rl informe de exprl"tos. 
La finn:r.a 1M.1r ser á salisf11ccion del de-
11rn1Hlanle; p<'ro el jne,: no at<>nd<'r,1 RII 

oposicion cnn111l0 fuere cupricho~a. 
Art. ~º Rn lo <lemas se observarán los 

t1·:ímites ,]el juicio ordinario. y so con
cederán los rt'cursos que por este código 
pueden intrrponerse en todas las causas. 

Art. 8" Para intent.'lr los otros in ter
dictos prohiLitivos. se necesitnr:í. instruir 
jnstifieacion del dai'lo actual ó próximo 
'lile se den1111cii1, y <leber:í siemprn ocur
rirse al juez ,le primera instancia que 
tenga jnris<licrion <>n el lugar en que se 
recibe ó puede recibirse el <lano. En cuso 
de que el peligro sea inminente, se ocur
rirá ú las 1111tori<l11<les <le policía, untes{¡ 
<lespncs de haLerse intenla<lo el reclamo 
jn<licial, y sin perjuicio <le lo que se <leter
mine ¡ior el j1w1. de la cansa. 

Art. !lº Uon vista de In jnstificacion 
y sin necesidad 1le oir al demandado, po
dr:1 el juez Hpellir aquellas provi<lencias 
prec1111telatirn~ del <lnf'lo :í que se refiere 
el artículo nnt<>rior, que puedan adoptar
se sin gr:m1men irreparable. Contm C'S

tas pro,·idcncia.,1 solo se a<lmitir:L recmso 
Pn el efecto 1:e,·olutirn, pam qne no se 
interrumpa rl ctll'BO <le la deman<ln, que 
se sust11nci11rá y determinará por los tr:1-
mites <le) jnirio ordinario <>n todo lo 
rlrmns. 

2:i4. 

/,f.T 11".-/Jel de11li111lr. df' tim·a.~. 

( hm1l,.~i.qfp11/f' por el ·inciso 22, rnl. 1!3 del 
X.0 142::1.) 

Art. 1° El deslinde jndicial <leber:L 
pe<lirsc ante el alcalde parror¡ninl de la 
jnrisdiccion en r¡ne existan los t<>nc>nos 
r¡ne quieran <leslin<larse. 

Art. 2° Para pedir el deslinde se prc
seutar:L el títnlo <le la propie<lad <le las 
tierras que <letermine su exteusion Y lími
tes, ÍI 111 jnstificacion r111e lo snpln. 

Art. 3º En In misma audiencia en ,1110 
se presente In solicitud, se mandará citar 
ÍL to<los los colindantes y se sei'lnlari1 din 
para la opcracion. 

Art. 4° Pnrn este senalnmicnto se ten
drá prPsrnte r¡ UP no rlPbrr/i pral'tiearsP el 

tleslin<lo :í.ntes <le ocho tlias <le haberse he
cho la última citacion. 

Art. :," El alcal<l1i p:mu1¡uial cuucur-
1·irá en per3:,11a al deslinde, y <lesign11ró. 
los lugareR en que deban situarse los mo
jon<>s r¡nc <füi<l:111 laR tierras. Si hubie
rr nrresid:ul do pr:írt.icos los nomhrar:L í,) 
mismo. 

Art. ¡;,, Cnando nlgnno de los colin
du11tes se oponga :'t la designacion <le al
gn n lindero presentará el títnlo <le sus 
tierraa c'i documonlo snplotorio sulicicntf, 
al neto d<>l deslin,le y no nnteR, y el alcalde 
parroquial si no pn<lierc cortar en conci
liacion la disputa, despnes <le e~nminar 
los títulos y oir :í. los pr:LCticos, si le pa
r<>ciere 11eccsario, fljar:L un lindero prori
sional r¡ric se respetnr:'í mií•ntrns se dcci<ln 
la cuestion. 

Art. 'i" D<>stle aq ncl di:1 correrá el tí•r
mino or<linario de prueb1L sobre la oposi
cion <le! colin<l:111le siempre que el jnez de 
primera instancia del circnito, ÍL quien en 
todo caso <lcber:í. pasarse el expediente, re
sida en la mism1L parroquia; pues reei
dicmlo Pn olrn, no correrá sino desde el 
dia en que el expediente llegue :1 sus ma
nos ; y III cansa segnir:L poi· los trámites 
ordinarios en todas sus instancias. 

Art. 8° Las partes 11ne<lnn cita<l11s en 
nqnel neto, y el nlcal<le parroquial les 
a<l vertir:'l el pcrj nicio <1110 les rcsnltnria <le 
no ocurrir ante el jnez <le primera instan
cia ÍL instruir sns pruebas ll<>ntro del tér
mino indicado en el nrtícnlo anterior. 

Art. !lº Los títulos ó documentos pre
senta<los por el colin<laute opositor se 
agregarán siempre ni cxpe<lientc, y en In 
diligencia del drslinde so <>xpresnrá todo 
lo r¡uc hnbi<>rr ocnrri<lo con moti\'O d1i In 
oposicion. 

A rt. 1 O. La diligencia del <leslindt>, 
haya ú no opos;cion, In firmarán el intere
sado y todos los coli nllnn tes q ne hu bie
ren concurrido con el alcalde parroquial 
y secretario, y si alguno no supiere ó no 
quisiere firmar, se expresará 11sí, ndrir
tií•nclosc al que 110 qniern firmar, qne 
esta falta no l1i íarorec<>rá de mo,lo al
guno. 
· Art. 11. Cuando no haya oposicion se 
dc\'Oll'crán los títulos presentados, qnc
<lnn<lo en el expediente nota <le In entrega, 
r1ne firm11r:in ca<la interesado, ó un testigo 
por el que no sepa firmar. y el secreta
rio: y se pnsnr:L dicho expediente á l:1 
oficina <le r<'gistro del can ton en donde 
podrán solicitnr los int<>rcsados !:is copias 
que qnisierrn ~in decreto r, mandato <M 
jur:r.. 

Art. l :?. '.L'ambil'n se pasará ÍL la mi!DJII 
ofirinn dP. registl'o <lE>) r:intnn rn <lom!P. 
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estén situadas las tierras deslindadas, co
pia auténtica de la última diligencia (leí 
deslinde que se practique, conforme á la 
seutencia ejecutoriada en el pleito, cuando 
haya oposición,

255.
L E Y  V.— De las particiones.

(Insubsistente por el inciso 23, art. 13 del 
N n 1423.)

Art. 1" Solicitando uno ó muchos he
rederos la liquidación y partición de los 
bienes de una testamentaría ó sucesión ab 
intestato, y habiendo oposición de otros 
coherederos, se citará á todos para la con
testación y conciliación; y en esta reu
nión, si la conciliación quedare sin efec
to, y no fuere dudoso el carácter de los 
demandados, podrá decretarse el embar
go y depósito de los bienes do la testamen
taría ó sucesión, en persona extraña y abo
nada. que se nombrará por mayoría respec
tiva de votos, decidiendo el juez encaso 
de empate, si los interesados no estuviesen 
de acuerdo en que queden en poder de uno 
ó mas de ellos mismos. La oposición se 
sustanciará por I03 trámites ordinarios, y 
seguirá del mismo modo en todas las ul
teriores instancias.

Art. 2o Las diligencias que deban 
practicarse para el embargo y depósito de 
los bienes formarán un cuaderno sepa
rado.

Art. 3o Concluido el pleito que emba
raza la partición, ó siempre que ésta deba 
practicarse sin oposición, los interesados 
se reunirán el dia que el juez de primera 
instancia señalare para el nombramiento 
de partidor. Los que falten so entiendo 
que renuncian su derecho y uno solo que 
concurra hará el nombramiento. Esta 
reunión no se hará nunca antes de ocho 
dias de estar en poder del juez el expe
diente concluido de la oposición, en caso 
de haberla habido, ó de la ocurrencia de 
los interesados cuando no la hay, á ménos 
que en uno ú otro caso todos estén de 
acuerdo en anticiparla.

Art. 4" Si los interesados no pudieren 
avenirse para elegir partidor por mayoría 
absoluta de votos, el juez elegirá uno de 
los que ellos hayan propuesto.

Art. 5° En la reunión para elegir p a r
tidor se presentará el testamento, cuando 
lo haya, el inventario y avalúo de los bie
nes, y el expediente de embargo y depósi
to, si ha tenido lugar, lo mismo que la 
cuenta del que haya administrado los bie
nes y las del depositario, con los demás 
documentos que sean necesarios para la

partición, y todo se pasará al partidor 
nombrado, asignando el juez el término 
en que éste deba desempeñar su encargo, 
el cual no podrá prorogarse sino por una 
sola vez.

Art. C° Si los interesados tuvieren que 
objetar las cuentas del administrador ó del 
depositario, se procederá al juicio de cuen
tas conforme á lo prevenido en el artículo 
siguiente, suspendiéndose entre tanto la 
partición, ó so procederá á ésta al mismo 
tiempo, si así lo resol viere la mayoría de 
los herederos, en cuyo caso el partidor de
jará establecida la regla que haya de se
guirse para la partición del resultado de 
las cuentas objetadas, bien sea favorable ó 
contrario á los herederos.

Art. T  Las dudas que ocurran al par
tidor se harán presentes por éste al tribu
nal por escrito, para que reunidos los he
rederos, las consideren y resuelvan, y al 
efecto se señalará dia para la reunión, en 
la cual se determinará por I03 que concur
rieren, lo que pareciere mejor á la ma
yoría, podiendo también tomar un plazo 
para deliberar. No habiendo mayoría pa
ra la resolución, ésta la acordará el juez 
atendidas las razones que se hayan mani
festado. Las dudas que se refieran á 
puntos que deba decidir el juez, las deci
dirá éste en aquel acto, después de haber 
oido á los interesados, podiendo igualmen
te diferir la resolución por veinticuatro 
horas si lo creyere necesario para el acier
to. Cuando la resolución de la mayoría ó 
el plazo que acuerde para deliberar se re
clame por alguno de los herederos como 
perjudicial á sus intereses, el juez decidi
rá lo que creyere justo, v su resolución se 
llevará á efecto. Contra las decisiones del 
juez en los casos de este artículo, se admi
tirá el recurso de apelación en el efecto 
devolutivo solamente.

Art. S" Resueltas las dudas el partidor 
continuará su encargo, y el término que 
estará on suspenso desdo que las propuso, 
correrá por los dias que faltaren para com
pletarlo.

Art. 9° El partidor podrá ser apre
miado al cumplimiento de su deber en los 
mismos términos que pueden serlo los 
peritos en el juicio de cuentas, conformo 
á las disposiciones contenidas en la ley 
siguiente.

Art, 10. Hecha la partición se proce
derá á su revisión por los interesados, y 
determinación por el juez sobre cualquiera 
reparo que se deduzca, del modo estable
cido en el artícnlo 7" de esta ley.

Art. 11. En el juicio do partición de 
bienes es juez competente el del circuito 
en que se encuentren la mayor parte de
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Pst{in situntlns lns tit-1Tns cleslintlntlns, co
pia ant~ntica de la última <liligencia clel 
<leslinde que se prnctique, conforme á b 
sentencia ejecutoriada eu el pleito, cnnn<lo 
ha.va oposicion, 

J,F,}' T'.-De laR pa1•licio11e11. 

(T1m11m·.~te11te ¡im· el i11ci.~o 22, ar!. 1 :J tlel 
X" 1423.) 

Art, l" 8olicitando uno ú muchos he
rederos la liqnidncion y pnrticion de los 
bienes <le una testamentaría ú snce6ion nb 
intesta to, y habien<lo oposicion de otros 
coherederos, se citará {1 todos para la con
testneion y concilincion; y en estn r('u
nioa, si In concilincion qnodnre sin efec
to, v no fnc1·c tl II doso e I carActer de 1 o~ 
tlenia111lntlos, podrá decretarse el embar
go y rlepÍlsito de los bienes de la testnmcn
tnrín 6 sncesion, en persona extratla y uuo-
111ul:i. que se nombrará por mayoría rrspec
tirn de rntos, decidiendo el jnez en caso 
tle empnte, si los interesntlos no t'sturie.sen 
<le ncnertlo en que queden en poder de nno 
,·, mas de ellos mismos. La oposicion se 
snstancinr(L por lo3 trámites ortlinnrios, y 
seguirá <ll'] mismo modo en todas lus ul
t11riores instancinf. 

Art. 2° Las diligencias r¡ue drhnn 
practicarse pnm el embargo y depúsito de 
los bil'lll'S !ormnr:ín un cna<lerno srp:1-
mdo. 

Art. :J• Concluido rl pleito r¡ne emba
rnza In particion, ú siem¡)l'e que {•sta <leha 
prncticarse sin oposicion, los in teresa<los 
se reunirán el <lia qne el jnez de prinwra 
instnncia seflalare pnrn el nombramiento 
de partidor. Los qne fulten so entiendo 
r¡nerennncian sn <lerecho y uno solo qne 
coucnrra hará el nombramioulo. Esta 
rennion no se hará nunca antes <le ocl10 
dins de estnr en poder del jnez t'I expe
diente conclni<lo <le la oposicion, en caso 
<le hnberla habido, ú ele In ocurrencia de 
los interesados cuando no In hny, á ménos 
que en nno ú otro cnso todos estén tle 
acner<lo en anticiparla. 

Art. 4" :,;i los interesados no p11diem1 
avenirse 1inrn elegir partidor por mnyol'Í11 
nbsoh,ta de rotos, d jucr. elegirá 11110 de 
los r¡ ne ellos hayan propuesto. 

Art. 5" :En 111 rennion parn elegir par
tidor se presentará el testamento, cuando 
Jo hayn. ¡,) inrentnrio y nrnlúo de los bie
nes, y el expediente de embargo y depósi
to, si ha tenido lngar, lo mismo qne la 
cuenta del que haya n<lministratlo los bie
nes y ]ns <le] depositario, con los <lemas 
dornmentos qui' sean necesarios p:im In 

pnrticion, y todll se pnsará al partidor 
nombrado, asignando el juez el término 
en qne l:ste delia desempeflar sn encargo, 
el cual no potlr:í prorogarse sino por una 
sola Yez. 

Art. Gº Si los interesados tnl'ieren que 
objetar las cuentas del administrador ú del 
depositario, se prol'<'cler.í ni juicio de CU(ln
tns conforme :'1 lo prr\"enido en el artículo 
signicnt(l, snsp<'ntlií•nclos<' Pntre tanto 1ll 
pnrticion. e', se procederá á fsta al mismo 
tiempo. si así lo rcsoll'ierc la mayorí111lc! 
los herederos, en cuyo caso el partidor de
jará estahleci<la la regla q ne haya <le so
gnirae pam la particion del resnlt:u.lo do 
lus cuentas objetadas, bien s,'a Ia,·omhll' ú 
contrario á los herederos. 

Art. 7" Las dnrlns <¡ne ocnrrnn al par
tidor se harán pr<'scntC.'s por éste 111 tnbn
nal por escrito, 11ar:\ qne rounidos los hr
rt'derot>, lns conoi<leren y rcsnclrnn. y al 
efecto Stl seílalar:'L di11 p:im l:L rennion, c>n 
la cual se <leterminar:"1 por los <¡ne roncnr
riercn, lo que p1rreeicre mejor á la ma
yoría, pn<licnclo tnmhien tomar 1111 pinzo 
pnrn <lelibernr. ~o h:ibienilo mayoría pa
r,1 la resolucion, í•sta In aconlar:1 el j11c>1. 
atendidas las rm:ones <pie se hayan mnni
!estntlo. Las d nclas q llCl se l't·fiC'ran :L 
pnntos r¡ne deh:1 clP.cidir c>I juez. las deci
dirá c'.·stc en aqnC'l nrlo, despnes de haher 
oi<lo á los interes:ulos, pndienclo ignnlmen
te diferir In rosolncion por vointicnatro 
horas si lo creyer,i nl'cesario para el ncier
to. Unando la rr3,>lncion dr la mayoríii c'i 
el plazo qne neuer<lc para clcliherar se rr
clamc por nlgnno de los hrrederos como 
})erjntlicial :í. sns in!Ncsc>~, rl jn<'z dccidi
ní. lo que creyere jnsto, I' sn rC'solucion se 
llernr(1 :\ dc>cto. Con tm las 1ll'cisiones dci 1 
jnez en los caeos <le l'Ste nrtícnlo, se admi
tirá el recurso de npelucion en e>] dccto 
<le1·olntil'o solamente. 

Art. 8" Hesnelt:is lns dndns el partidor 
continnar:"1 su cnenrgo, y el término qnl' 
estnrá on suspenso dcstlo q ne las propuso, 
correr{L por los ti ias q ne faltaren pnrn rom. 
pletnrlo. 

Art. t1° El pnrlitlor podrá m· npre
mintlo ni cumplimiento de su deber en los 
mismos términos qne pueden serlo los 
peritos en el juicio de cuentas, conformo 
á. las_ disposiciones conlcni<la8 en la lry 
s1g111ente. 

Art. 1 O. IIechn la pnrticion so proce
der:1 á su l'l.!\'ision por los interesados, y 
tleterminacion por el juez sobrf cualquiera 
reparo qnc se deduzca. <lel modo rstable
cido en el nrtícnlo ':'" de esta lev. 

Art. 11. En el juicio do particion de 
bienes es jnez competente el <le] circuito 
rn qno sr. encnPntrPn l:L mayor pnrtP ,1" 
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¡ios herederos, ó la mayor parte (le los bic
ales de la herencia, á elección del que lo 
promoviere.

Art. 12. La aprobación de la particiou 
y  la sentencia sobre los reparos deducidos 
contra ella deben acordarse dentro de los 
ocho dias siguientes á la última contesta
ción de los interesados ó al informe del 
liquidador partidor, si fuere posterior, de
biendo seflalarse tres dias antes por lo me
nos, el que se designare para ello,

A rt. 13. Puesto en estado de sentencia 
ó aprobación el expediente seguirá los trá
mites del juicio ordinario, y se observará 
lo prevenido para ellos respecto de los re
cursos y ulteriores instancias.

2f>G.
L E V  VI.— Del juicio de cuentan.

( Reformada jior el X a 344.)

Art. 1" Cuando se demande cuentas al 
tutor, curador, socio, administrador ó en
cargado de intereses ágenos, y el deman
dante acredite con documento 6 justifica
ción bastante la obligación en que se halle 
el demandado de rendirlas, el juez acorda
rá en el mismo acto de la conciliación y 
siempre que esta quedo sin efecto, que las 
presente dentro de nueve dias, con todos 
los libros, documentos y papeles pertene
cientes á ellas, sin adm itir contra esta de
terminación ningún recurso en el efecto 
suspensivo.

Art. 2" Pasado este término si no se 
hubieren puesto las cuentas ordenadas en 
el tribunal y la parte contraria no hubiere 
desistido de su demanda, se dará orden 
rara la prisión del demandado hasta que 
as produzca. Se libertará de la prisión el 

demandado en este caso, presentando al 
tribunal los documentos necesarios para 
formar las cuentas, y fiador que se obligue 
á pagar el saldo que resulte contra el de
mandado, los costos que cause su arreglo y 
el impuesto para gastos de justicia si se le 
condenare á satisfacerlo.

Art. 3" Para la formación de la cuenta 
en caso de no presentarse ordenada, se 
nombrará un perito por cada parte ó uno 
por las dos, si convinieren en ello. Kl de
mandado deberá hacer este nombramiento 
al acto de entregar los papeles de la cuenta, 
yc l demandante desde que cumplido el 
plazo de los nueve dias so informe do la 
falta do aquel. E l juez nombrará un 
tercero para el caso de discordia. Los que 
son nom bradosporlaspartes.no  pueden 
ser recusados, y el tercero nombrado por el 
juez solo podrá ser recusado con cansa jus
tificada.

Art. 4" Si las partes no nombraren 
peritos para el arreglo de la cuenta, pasa
dos los períodos designados en qnc pueden 
hacerlo, el juez nombrará uno, y esto tam
poco podrá ser recusado sino con cansa 
justificada.

Art. 5° Siempre que haya de recusarse 
un perito, deberá proponerse la recusación 
dentro do las cuarenta y ocho horas des
pués de su nombramiento.

Art. G° Los peritos no podrán resolver 
ningún punto de derecho ni hacer adjudi
caciones ó aplicaciones que no estén deter
minadas, y se reducirán sencillamente á 
ordenar la cuenta según sus conocimientos 
en el arfe de formarla. Si les ocurriere 
duda sobre alguna cosa y por esto dejaren 
de poner alguna partida ó suspendiesen 
alguna operación necesaria, arreglarán 
la cuenta en lo demas si fuere posible, 
y presentarán en pliego separado sus 
dudas ú observaciones, expresando con 
claridad lo que ha dejado de compren
derse en la cuenta y los fundamentos do su 
duda.

Art. 7° Los peritos tendrán para for
mar la cuenta el tiempo que consideren su
ficiente determinándolo al acto de aceptar 
sus nombramientos. Cuando exigieren di
versos términos, se concederá el más largo; 
y no se prorogará en ningún caso sino con 
justo motivo á juicio del juez, y por una 
sola vez.

Art. 8" Podrá apremiarse á los peritos 
cuando no llenen su encargo en el término 
prefijado con multas que principiarán por 
dos pesos y que continuarán duplicán
dose diariamente la cantidad. El importe 
total de las multas se descontará de lo que 
deba abonárseles por su trabajo. Tam 
bién podrán ser apremiados con prisión, si 
se creyere ineficaz ó inaplicable el de la 
multa.

Art. O11 Presentada la cuenta al tribu
nal, sea por el demandado sea por los po- 
ritos, se comunicará vista de ella al deman
dante con término de ocho dias para de
volverla, y en el segundo caso también al 
demandado con el mismo término. Si se 
hicieren observaciones sobre el orden de la 
cnonta se pasarán á los peritos para su 
informe, y roforma de la cuenta si encon
traren exactas las observaciones; pero si 
estas recayeren sobre la legitimidad de las 
partidas, ó sobre cualquiera otra cosa de 
que deba responder el demandado, se le 
pasarán para que conteste. Estos traslados 
deberán satisfacerse dentro de cuatro dias 
y se encargará do comunicarlos la persona 
á quien interese el esclarecimiento de la 
duda, podiendo valerse de un alcalde par
roquial ó juez de paz, en caso que la per
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fos herederos, ú lrl mnyor parte lle los Lic
~1es <le la herencin, (1 eleccion del qne lo 
11ro1110Yien•. 

Art. 12. La npl'obuciou de la purticiou 
y In se11tenci11 sobre los n·puros <le<lucidos 
contm ella deben ncordnrse dentro de los 
ocho dias siguientf-s :'l In últimn contesta
r.ion ele los interrs:u.los t', al informe il<•I 
li<111i<ladol' pal'tidol'. si fuere postcl'ior, clr
lii<>nJo sríl:1la1"sr ll'es elins :111t~s porlo mr-
110.P, el que sc• drsignarc p:im ello. 

Art. 1:1. Pnesto rn cRt11<lo <le S<'ntencia 
í, nprohnrion rl ro¡pecliente sc·guirá los trá
mites del juicio ordinnl'io, y se obserrnrí1 
lo pre,·enido p:1rn ellos resp~cto dr ]os rP
rur~oe y nltcriol'rs inst11nri:1s. 

2iiG. 
T.EJ" l't.-ncljuirin tle c11e11/ail, 

( llf:(111'11/11/lrc 7101· el x• !l-U.) 

A rt. l" Cuan clo se demande c11e11 tns al 
tntor. curador. socio. arlministmdor ú en
cargado de intereses agenos, J el dem1111-
1lante acrediti> con documento ú jnstifica
cion bastante la olilig11cio11 en que se halle 
el <lemandndo de ren<lirlaR, rl jnez acorda
ri'L en el mismo acto dP la concilincion y 
siemprr r¡uc esta quede sin efecto. que 1:is 
presente dentro de nne,·e dins. con todos 
los libros, documentos y pnpcles pcrtt•nP
-cientrs ,í ellas. sin ad111itir contrn esl.\ dc
termiuacion ning1111 rrrurRo ru f'i rí.Prto 
suspensi ,·o. 

Art. 2" 1'11s:ulo este ti'•rmiuo si no se 
h ubiereu puesto las rucn tns ordcnn<lns rn 
Pl t.ribnnnl y la parte contmria no hubiere 
1lesistido de sn <lem:rndn, se <l11r1í i'1rden 
rnm In prision del demandado hnsta que 
lus pro<ln1.cn. Se libertará de l11 prision el 
demandado en este cnso, presenL•rndo al 
trilinnnl los clocnmentos necesarios ¡1nrn 
formar las cuentas, y fin<lor <(lle se oliliguc 
{i pngar el saldo qm• resulte contrn el <le
man<l:ido, los costos que cause su nrreglo y 
r.l impuesto pnrn gastos de justicia si se le 
condenare í1 sntisfocerlo. 

Art. 3° Pam In formocion de la cuenta 
rn cnso de no presen tnrse or<lenndn, se 
nombrará 1111 perito por cada parte ú 11110 
por las dos, si <'Onvinicren en ello. El <le
mnn<la<lo deberá hacer este nombmmiento 
al acto de entregar los papeles <le la cnentn, 
y ·el 1lcmandanle desde qne cumplido el 
plazo de los nneve dins so informe de la 
Cnltn. do aquel. El jne1. nombrará 1111 
tercero paro el caso de discordia. Los que 
son nomliriirlos po,· l11s partes ,no pueden 
ser recusados, y el tercero nombrn<lo por el 
juez solo podrá srr rPr.nsarlo ron rans11 jns
tifirad11. 

Aa-t. 4~ Si lns ¡1nrlrs 110 nombraren 
peritos para el arreg o de la cnentn, pasn
dos los períodos deaignados en que pueden 
hacerlo, el jn~z nomlirar:í 11110, y este tnm
poco podr(1 ser recusado sino con c1111s11 
justificndu. 

Art. ii" :-.iempre qne haya <le 1·c-cnsarsr 
1111 perito, delierí1 proponerse la recnsacion 
dentro <In las cnnrenta y orho homR clr~
purs de sn noml,rnmic1ito. 

Art. Gº Los peritos no J>odr:111 resol\'er 
uingun pnnto de Jerecho ni h11ct'r 11,ljmli
c11ciones ó aplicaciones ,1ne 1111 esll·n deter
minndns, \' se reducirán sencill11111ente {i 
ordenar la·cui:>ntu segun sus conocimientos 
en el arte de formarla. Si les ocurriere 
<luda solire nlg111111 co~a y por rsto dejaren 
de poner nlguna partid,\ í, suspendit>sen 
alguna operncion neces:iri:1, arreglar:111 
la cuenta en lo drmas si fnere posiull'. 
y prcse!i tnr:ín en pliego separado sns 
dudas 11 obsc:rvacioues, t",presumlo r.011 
claridad lo qne ha dejado de compren
derse rn la cuent11 y los ínndamenlos rlc sn 
dnda. 

Art. ~· Los peritos ll·11drún pnrn for
mnr la cuent:l el tiempo que consideren su
liciente determinándolo 11I ar.to de aceptar 
sns nombrnmiento~. í.'nando e'iigieren di
\'c:>rsos t{,rminos, Sil conceelerá el m(1s largo: 
y no Sil prorogar.í l'II ningnn raso sino ron 
justo motirn {t jnicio del jue1., y por una 
sola \'e?.. 

Art. 8" l'odr,í apremiarse :'1 los pnitoR 
cuando no llenen sn enrnrgo l'll el tí•rmino 
prefijndo con mnltns r¡nc principiarán por 
dos pesos y qnf! continnar(rn dnplicán
dose di11ri11mPntc la cantidad. RI importr 
total de lns mnltns se d~scontarí1 de lo r¡no 
deba 11bon(1rselrs por Rn trabajo. 'l'111n
bien podrán ser apremiados con prision, si 
se creyerll ineficar. ó inaplicable el ele h1 
multo. 

Art. !l" Presentada la cnent11 al trilrn
nal, sen por el demandado sea por los po
ritos. se comnnicnrí1 Yista d~ t.dla al dem1111-
<lnnte con tí·rmino de ocho dios pam de
,·olverln, y en el sl'gnndo caso t.nmliien al 
clemandmlo con el mismo término. Si se 
hicieren ou$crvaciones solire el órden de li1 
e non ta se pasarán í1 los peritos para sn 
in!orm<', y roformn <le 1:\ cuenta si eneon
trnren exactas las observnciones ; pero si 
estas recayeren solire la legitimidnd de !ns 
1iartidns, í, soliru cnalqniern otra cosa du 
qne delia responder el demnndado, se le 
pnsarÍlu para qne conteste. Estos tmslados 
deberán satisfacerse dentro de cuatro dinR 
y se encnrgnrÍ\ rlc comunicarlos In persona 
{L quien interese el esclarecimiento rle In 
duda, pn<liendo Ynlerse de nn nlcal<lc pnr
roq uial {i jnn ele pnz. rn raso <\111? la pPr-

Recuperado de www.cidep.com.ve



m
sona que deba recibirlo lo relióse, para 
acreditar esta resistencia; cuya pena será 
para el demandado la prisión por veinti
cuatro horas, por cada vez que cometa esta 
falta, y para los peritos la multa de cuatro 
pesos por cada resistencia.

Art. 10. El demandado y los peritos 
en sus casos deberán poner cu el tribunal 
el espediente con su contestación dentro 
del término señalado, y si no lo hicie
ren así, se usará de ios mismos apre
mios que se establecen en el artículo an
terior.

Art. 11. Puesto en este estado el ne
gocio, señalará el juez el din en que.se ocu
pará del exámen de la causa para sen
tenciarla. Este señalamiento no se liará 
para ántes de tres dias, ni para después 
de ocho de haberse devuelto el último 
traslado.

Art. 12. El juez resolverá sobre todas 
las dudas y observaciones que se hubieren 
presentado, aun cuando nada se hubiere 
contestado sobro ellas, sin exigir nuevos 
informes, fuera de los que á la voz pue
dan ofrecer los interesados ó los peritos, si 
concurrieren al tribunal para la vista de la 
causa.

Art. 13. Cuando las personas obliga
das á dar cuentas ó á presentar docu
mentos para formarlas falten á uno ú 
otro deber sin motivo legal, se admitirá 
la razón jurada del demandante como 
documento suficiente para proceder con
tra el demandado en virtud de acción eje
cutiva.

Art. 14. Dada la sentencia se adm iti
rán los recursos, y la cansa seguirá cu las 
demas instancias conforme á las reglas 
proscriptas para toda3.

257.
L E Y  V IL — Del concurso necesario ú 

ocurrencia de acreedores.

(Insubsistente por el inciso 2'?. art. 13 del 
.Vo 1423).

A rt I o Cuando se presenten dos ó mas 
acreedores demandando el pago de sus cré
ditos, porque su deudor esté demandado, 
ó cuando se presenten mas de dos porque 
haya muerto ó porque se haya fugado, ó 
hecho quiebra, se reunirán sin citar á n in 
gún otro, y procederán á la calificación do 
sus créditos en la forma prevenida en el 
artículo nono de la ley sexta del título se
gundo, continuándose la cansa como en 
el juicio de cesión de bienes.

Art. 2° La muerte, fuga ó quiebra del 
deudor, deberán acreditarse en sus casos 
para promover el concurso.

Art. 3" Si después de la reunión de 
los acreedores se presentare algún nuevo 
acreedor, será admitido al concurso, con 
tal de que no huya una sentencia ejecu
toriada.

Art. 4" Siempre que aparezca un nue
vo acreedor ántes de estar ejecutoriada la 
sentencia, se practicará lo prevenido para 
la calificación dé los créditos en concurso, 
y se declarará por el juez el lugar que de
be ocupar en la graduación si estuviere 
hecha.

Art. 5° Los-acreedores que ocurrieren 
primero, tienen derecho para exigir que se 
continúe el juicio que promovieron, y que 
se lleve áefecto loque se sentenciare, dan
do fianza para responder al acreedor últi
mamente presentado, de lo que se declare 
á su favor en las cantidades ó bienes que 
reciba, en cuyo caso se seguirá por sepa
rado el-juicio áque diere lugar el reclamo 
de dicho acreedor.

Art. G" En esta especie de concurso se
rá juez competente el de primera instan
cia que conoce de la demanda anterior que 
da origen á la presentación de los acree
dores ; y en los casos de muerte, fuga ó 
quiebra, el del circuito en que estaba do
miciliado el deudor. Si éste 110 tenia do
micilio conocido, el del circuito en que se 
hallaren la mayor parte de los bienes.

25«.
L E Y  V I H — De la opcion úpatronatos

y  capellanías laicales, aniversarias y
otras cosas semejantes.

{Deformada por el .V" 550).
Art. 1° Pretendiendo alguno tener dere

cho á 1111 patronato, ó capellauía laical, ani
versaria ú otra cosa semejante, deberá pre
sentarse por escrito ante el juez de prime
ra instancia del circuito de su domicilio, 
acompañando los documentos que legiti
men su persona y derecho, la escritura de 
fundación, é información que acredite la 
vacante, y expresará quién filé el último 
poseedor.

Art. 2" En la misma audiencia decre
tará el juez que se emplace por edictos á 
los que se consideren con derecho, para 
que en el término de tres meses contados 
desde ese mismo dia, se presenten ante su 
tribunal, apercibidos de que si 110 compa
recieren se hará la declaratoria atendien
do solo al que gozare de preferencia cutre 
los que se hubieren presentado en dicho 
término, y 110 podrán optar los demas de 
mejor derecho hasta otra vacante.

Art. 3° Al siguiente dia de aquel en 
que se veuza el término examinará el juez 
en audiencia pública el expediente, y li
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eona que <leb11 l'ecibirlo lo l'('ht1s<', parn 
acl'cuitur esta resistencia; cuya pena será 
para el dt'man<lauo la pri~iun pur Vl.'inti
cuatro horns, por co.ila n-z que cometa esta 
falta. y para los JlC'ritos la multa de cuatro 
pesos por cada resistrncia. 

Art. JO. El drnrnnd:11ln y los prritns 
f'lt 1111s casos 1lehrrán poner cu 1:l trih1111al 
r.l fipedientc con sn rontcstnr.ion dentro 
1lcl ti'·rmino Sl'iialar\o, ,· ;i no lo hici1•-
1·en nsí, ~e nsnr:í de 'los mismos nprP
mios r¡nc Ar (•stnhlecrn en PI nrtícnlo nn
torior. 

Art. 11. l'nesto rn este rsta<lo rl ne
gocio. scnnlar:1 el jne1. el di11 en que.se ocn
par:'1 <lel cxámon de la cansa para sen
tenciarla. Este seftabmiento no sr. hnr:í 
purn Ílnt('s ele trrs tlias, ni ¡1:1ra despuos 
<lo ocho <le haberse devuelto el último 
trnslndo. 

Art. 1:.!. El juez resoh·er:1 sohn• todas 
las du<las y obserrnciones 11ue se hnbier1:n 
presentado, aun cuando nada se hn biere 
contestado sobro l'llns, sin Pxigir nne,·os 
informes, fuera de los 11110 á 111 vo1. 1mo
dan ofrecer los i II tercsados ó los peri to$, si 
concnrril'1'en 11I trihnnal para la vista <le la 
cau;,a. 

Art. l!l. ()uun(lo lns pr1·so1rns ol>lio-a
<lus :1 <lar cuentas ó :1 presentar tlo;n. 
mentos para formarlas falten :'L uno ú 
otro <lchC'r sin motil•o lcgul, so a<lmitir,í 
l:L rar.on jnrada del ilem:111<lantc como 
documento suficiente pam proceder con
tra _el 1lemnndndo en rirtnd 111• :\rcion rjc
cntirn. 

Art. 1-1. Dniln l:i sentencia se :1dmiti-
1·írn los recursos. y la cansa srgnid cu lns 
'1emas instnncins conforme :'1 lns reglns 
prrsrri pt.ns pnrn to<ln3. 

:?ií7. 

[, J-,' )' J' /l.- {)e! NJIIC!ll'SO 11Prnn1' in 1Í 

or1tl'rP11rin de nrl'redm·r.q, 

( hu11l,.qi,qfn1lr poi' el i11ri,qo 2"!, nrl. rn rlPI 
.ro 1-i2!l). 

Art 1 º Cunudo se presenten dos ó mns 
acreedores demnndando el pago de sus cré
<litos, porr¡ne sn don<lor esté demandado, 
ó c11ando se pre sen ten 111a3 de dos porr1 ne 
haya m11erto ó porque se hayn íngndo, ó 
hecho quiebra, se reunirán sin citar {1 nin
gnn otro, y procederán á la calificacion <le 
sus cré<litos en In forma preveni<la en el 
artículo nono <le la ley sexta <lel títnlo se
gando, contin11ándose In cansa como en 
el jnicio de cesion (le bienes. 

Art. 2° La mnerto, Cnga (, quiebm del 
deudor, deberán ncreditnrsr PII sns casos 
pnra promover rl rnncnrso. 

!l:H 

Art. 3" Si <lcspues <le In l'et1nion de 
los acreedores se presenturc algun nuevo 
ucrl'e<lor, Sl'l':i 11i11nili<lo al coucnr,;o, con 
t:11 <le <¡ne no huya 1111:1 sentt'ucia ,•jocn
toria<la. 

Art. ~" Siempre r111e aparezca 1111 nne
ro ncrce<lor {rntes <le rstnr rjPcntori:uln In 
SPnt.encia, ~e prarliC'ar:í lo prrl'enido paro. 
la calilicacion 1le los crí·Jitns en concurso, 
)' se dcclarar:L por el jn(•r. 1•) lugnr 1pw dr
he ocnpnr ,•11 In grndn:1Cion si 1•3t11l'irrr. 
hecha. 

Art. !i" LoR-0crcedorcs r¡uc ocurrieren 
primero, tienen derecho pam <'X igir que se 
contirtúe el juicio qnc promoYieron, y qur 
se llern i'L efecto lo rpte se srntenciarl', <lnn
do fi:1111.a para rrsponder ni ncrcc>dor últi
mamente presentn<lo, ele lo r¡no se declare 
:1 su favor en las co.nti<lndes ó bienes que 
recibo, en e:nyo cnso se scgnir:'i por sepn
rn<lo el, juicio á que diere lngnr el rrcl11mn 
<le dicho ncree<lor. 

Art. G" };n esti1 especie de concnrso se
r:1 juez competente el de primera instnn
ciu <¡ne conoce de la demanda nut1?rior r¡ne 
<la orígen :', la prcscntacion <le los acree
dores; y en los casos <le muerte, fuga ú 
qniebra, el del circnito en qnc <'Staba do
micilin<lo el <lemlo1·. Si ústc no tenia do
mitilio conoci<lo, el <lel circuito en r¡nc se 
hallnren la mayor parte de los hienr~. 

25R. 
LE I' n 11.-r>e ln o¡,r.ion ,í pnli'o11alo.q 

.1/ rn1ielln11íru l(/icnle.e, n11frtl',qn,·{n,q 1¡ 
otrn,q ro.qn,e .~e111~j1111lr.~. 

( Rrfr.mmtln 71n,· rl .P !i;10). 

Art. 1" Prdell(]iendo alguno tener de1·c
cho (11111 patroll:\to, ó CRpell11nía lnical, ani
versaria 11 otra cosa semejan te, <le her:', pr<'
sentarsc por escrito ante rl juez de prinrn
rn insto.ocia del circuito de su clomicílin, 
acompannndo los docnmcntos r¡ne legiti
men su persona y derecho, In escritura <lr 
fund11cion, í• informncion <¡nP ncrcclitP. la 
vacante, y expresará c¡ni(·n fné rl último 
pose()dor. 

Art. 2º En In misma audiencia dl'CrP
tar:'t <'I juez r¡uc se emplace por edictos :1 
los <¡ne se consideren con dN·echo, pnrn 
r¡ue en el tí·rmino de tres meses cout:idos 
desde ese mismo din, se presenten ante sn 
tribnnal, apHcibidos de que si no compu
reciernn se h:m\ In doclarntoria atendicn
<lo solo al <¡ ne go1.arn de preíerencia cu lre 
los qnc se hubillren presentado en <licho 
tí•rmino, y no podrán optar los <lemo.s 11«1 
mejor derecho hasta otra rncnnte. 

Art. 3° Al siguiente din ele aqnol en 
í]Ue se ven1.11 el término exnminirá el jne1. 
Pn n111lienrin púhlira rl PxprcliPntP, y Ji-
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brará la declaratoria si 110 se hubiere pie- 
sentado ningún contradictor ó si no hay 
éntrelas pretcnsiones ninguna que merez
ca discusión. Antes de librar la declara
toria oirá los informes de los interesados 
que concurrieren al acto.

Art. 4" Habiendo contradicción ó sien
do por cualquier motivo necesaria la dis
cusión entre los pretendientes, los invita
rá el juez por el orden que se hayan pre
sentado, á examinar los documentos de 
cada uno, y á exponer en seguida por el 
mismo orden las razonescon que cada cual 
aspire á la prefereucia ó exclusión de los 
o tros: los invitará después á la concilia
ción y si no [ludiere conseguirse esta, ter
minará la sesiou, y librará al tercer dia si
guiente la declaratoria correspondiente, 
si alguno de los contradictores no exigiere 
término para hacer pruebas ; pues en esto 
caso se admitirán las que promovieren en 
los treinta dias inmediatos, y seguirá la 
causa como en los juicios ordinarios.

201).

L E Y  IX .— De los arbitramentos.

Insubsistente por el inciso t i ,  art. lo  ilcl 
N." 142:3.)

Art. 1" En cualquier estado de la cau
sa en que las partes manifiesten haberse 
sometido á juicio de árbitros se suspende
rá el curso de aquella y se pasará en el acto 
á los árbitros nombrados entregándose á 
las mismas partes al intento.

Art, 2“ El arbitramento deberá cons
tar en la escritura de compromiso registra
da en la oficina del notario general ó de 
alguno de sus agentes. En ella deberá 
expresarse la causa ó negocio que se some
te á la decisión de los árbitros, los nom
bres de estos, y si deben ejercer las funcio
nes do árbitros de derecho 6 de arbitrado- 
res, el término que se les couccda para 
decidir, si se les dá ó no facultad de pro- 
rogarlo, si pueden nombrar tercero en caso 
de discordia, ó lo nombran los otorgantes, 
la pena á que se sujetan en caso de no 
cumplir la decisión que aquellos dieren; y 
si á pesar de sufrir la pena, quieren que 
valga siempre y tenga efecto dicha deci
sión; si renuncian todo recurso, ó si re
servan alguno, ó profieren un nuevo arbi
tramento en caso de que las dos partes no 
queden conformes cou la sentencia, y todas 
las demas condiciones que le parezca bien 
estipular; debiendo ser el compromiso es
criturado de las partes la primera regla de 
los árbitros y de los jueces que tengan qtto 
hacer cumplir su decisión. Los árbitros

pondrán en seguida de la escritura la dili
gencia de aceptación, expresando su fecha.

Art. i)” Los árbitros de derecho debe
rán observar en la sustanciacion los trá 
mites establecidos en esta ley para el pro
cedimiento, si las partes no les dispensaren 
de este deber ; y en la sentencia deberán 
sujetarse á las leyes.

Art. I” La apelación coutra la senten
cia de los árbitros de derecho, en caso de 
dirigirse á los tribunales de justicia se lle
vará precisamente á la corte superior del 
distrito en que esté domiciliado el deman
dado, y deberá interponerse dentro de los 
cinco dias de haberse hecho saber la sen
tencia al apelante. Los árbitros no po
drán demorar los autos en su poder en este 
caso, y los pasarán al juez competente de 
primera instancia, para que dejando copia 
de la sentencia, los dirija dentro del térm i
no seflalado en el artículo 5U de la ley úni
ca del título tercero á la corte superior.— 
Desde entonces la causa seguirá los trám i
tes del juicio ordinario.

Art. 5° Los arbitradores no están su
jetos ni á guardar el orden del procedi
miento en la sustanciacion, ni á seguir el 
rigor del derecho eu la sentencia. Ellos 
obrarán según les parezca mas conveniente 
al Ínteres de las partes, atendiendo princi
palmente á la  equidad.

Art, (3" Contra la sentencia de los ar
bitradores no se concederá ningún recurso, 
y las partes no podrán reservarse la facul
tad de apelará los tribunales.

Art. 7“ Cuando las partes no liayati de
terminado si los árbitros son de derecho ó 
arbitradores, los mismos árbitros les exigi- 
ráu, ántes de decidir sobre el pleito, que 
expresen el carácter con que han sido 
nombrados.

Art. 8° No pueden ser árbitros do de
recho todos los que no pueden parecer en 
juicio por sí, y los jueces que según la na
turaleza de la causa debieran conocer de 
ella eu cualquiera instancia; pero arbitra
dores pueden ser los mismos jueces, los 
menores de veintiún años sicudo mayores 
de diez y seis, y las mujeres, con tal que 
siendo casadas impetren la licencia de sus 
maridos.

Art. 9" Los árbitros deben sentenciar 
dentro del término que se les sefiale en la 
escritura, y no podrán hacerlo después si 
no se les proróga, ó sin prorogarlo prime
ro ellos mismos, si se les ha dejado esta fa
cultad, determinando el que consideren 
necesario. Si en la escritura no se ha te
nido presento la asignación del término, 
los árbitros de derecho tendrán el que de
signa esta ley para la sustanciacion, y los 
arbitradores tendrán quince dias mas.—
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brurá la dcclarnton,1 si no se hubiere JHC

sent111.lo ni11g1111 co11trn<lictor ó si no hay 
ent.-e las prctc11sio11cs ui11~1111a que merez
ca discusion. Antes de librar la dcclarn
tori11 oir11 los informes de los i11ten•sadm1 
1¡nl' co11c11rrierc11 al acto. 

.\rt. .f" 1Iabie11<lo co11trudiccio11 ú Eien
do por cunli¡niH motiru necesaria la dis
cusion entre los prctendicnt~s, los invita
nl el juez por el ordt•n 1¡11c se hayan pre
~entado, ;1 t'Xaminar los tlocumentos de 
c11rl11 uno, y á t•xp•rnl'r l'll a<'gnir.la por el 
mismo ur<len las razones con <¡ne cada cual 
aspire :'1 la preferencia ú exclusion de los 
otros: los invitará 1lcspncs á la concilia
cio11 y si 110 pudiere conseguirse esta, ter
minará la sesion, y libnmi al tercer dia si
guiente la declaratoria corrcspondil'n te, 
si alguno de los contradictores no exigiere 
término parn hacer 111·11t•bas ; pues en esto 
caso se :ulmitinín las que promo,·icren en 
los treinta días inmediatos, y seguirá la 
causa como t•n los juicios ordinarios. 

2J!I. 

LHJ" JX.-Dc lus arbifr11111c11/o~. 

l11~11b~i.,tc11lc 71ur el ini:isu :!".!, ar/. J.; del 
.V:• 1-1-.!:J.) 

• \rt. 1" En cuah¡nicr estado de la can
sa en que las partes manifil'sten haberse 
sometido á juicio ele {1rbitros se snspen<le
rá el curso de aquella y se pasará en el acto 
¡L los árbitros nombra<los c11tregíi11dose á 
las misma~ partes al intento. 

Art. :.!" .El arbitramento t.!cbcrá coni;
lar en la escritura de compromiso registra
da en la oficina del notario general ú de 
11lguno de sus 11gentl's, }~u ella dcber1L 
expresarse la cunsa u nt'gocio c¡ue se some
te á 111 decision de los árbitros, los nom
bres de estos, y si deben ejercer las funcio
nes <lo árbitros de derecho 6 de arbitrado
res, el término que se les conceda para 
decidir, si se les dá ú no facnltat.! de pro
rogarlo, si pueden nombrar tercero en caso 
de discordia, ó lo uombran los otorgantes, 
la pe1:1a á r¡ue se sujetan en caso de no 
cumplir la tlecision que aquellos c.lieren; y 
si á pesar de sufrir la pena, r¡uicren que 
miga siempre y truga efecto r.liclm r.lcci
sion; si renuncian todo recurso, ú si re
serrnn Rlgnno, ú prefieren un nuevo arbi
tramento en caso tic que las dos partes no 
1¡11eden conformes con la sentencia, y todas 
lns demas condiciones <¡ne le parezca bien 
estipular; debiendo ser el compromiso es
crit.nrado de lns partes ln primera regla de 
los árbitros y tle los jueces qne tengan qno 
hacer cumplir sn decision. Los árbitros 

pondnin en ~t'guida di:! Ju escnturn la t.!ih
gencia de aceptacion, cxpresantlo su fecha. 

Art. ;_¡,, Los árbitros t.!e derecho debe
rán obserrnr en la suslanciacion los trít
mitl's establecidos en esta ley ¡mm el pro
cedimiento, si las partes 110 les <lispcnsart'n 
de este deber; y en la scntl'ncia dcbl'rírn 
rnjetarse :'1 las leyes. 

Art. !" La upelacion coutr:1 fa i;enten
cia de los árbitros de derecho, en caso de 
dirigirse :'1 los tribunales <le justicia se lle
rnrií prC'cisnmPnle ii In r.orlr. snperior rlPI 
distrito en <¡uc esté domiciliado t•I dcman
dn<lo, y deberá interponerse dentro de ll's 
cinco días de haberse hecho saber la Sl'II· 
tcncia al apelante. Los árbitros no po
drán demorar los autos en su poder en este 
caso, y los pasarán al jue1. competente de 
primera instancia, para qne dejando copia 
<le la sentencia, los dirija dentro del térmi
no senalado en el artículo 5" ele In ley úni
ca del título tercero á la corte superior.
JJesde entónces la cansa seguirá los trámi
tes del juicio ordinario. 

Art. 5° Los arbitradores no estí111 i;n
jetos ni á guart.!ar el orden del procedi
miento en la sust1111ciacion, ni á seguir d 
rigor del derecho en la sentencia. .Ellos 
obrarán segun les parezca mas conveniente 
al interes de las partes, atendiendo princi
palmente á la equidad . 

Art. li'' Contra la sentencia <le lod ar· 
bitrat.!ores no se concederá ningun recurso, 
y las partes no podrán reservarse l11 focul
tat.! de apelar ÍL los tribunales. 

Art. ~'u (Juanelo las partes no hayan dc
lRnnina<lo si los árbitros son Ull derecho ú 
arbitradores, los mismos árbitros les el:igi
níu, ántes de tlecitlir sobre el pleito, <¡ne 
expresen el carácter con l(Ull han sido 
uomhrudos. 

Art. 8° Ko pueden sc1· árbitros do <lc
reeho todos los r¡ue no pueden parecer en 
juicio por sí, y los jueces c¡ue segun la na
turaleza de la causa debieran conocer de 
ella en cualquiera instancia; pero arbitrn
dores pueden st'r los mismos jucce~, los 
menores de veintinn anos siendo mayores 
de diez y seis, y las mujeres, con tai qnc 
siendo casadas impetren la licencia de sus 
maridos. 

Art. Ü'' Los árbitros debrn sentcm;iu1· 
r.lcutro del término que se les scllale en la 
oscritnra, y no podrirn hacerlo despues si 
110 se les prorúga, ú sin prorogarlo prime
ro ellos mismos, si se les lm dejado esta fa
cultad, determinando el que consideren 
necesario. r-;¡ en la escritura no se ha te
nido presente la asignacion del término, 
los árbitros de derecho tc>ndrán el <Jne de
signa estn loy pnra la sustanciacion, y loR 
arbitradores tendrán quince dins mas.-
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Pasado el término, los árbitros 110 podrán 
continuar en su encargo si las partes 110 
les concedieren otro.

Art. 10. La sentencia do los árbitros 
se notificará á las partes por el juez de 
primera instancia del domicilio de cual
quiera de estas, con cuyo objeto se remiti
rá el expediento cerrado y sellado, y tam 
bién para que tenga el curso que corres
ponda si so hubiese interpuesto válida
mente algún recurso.

Art. 11. Todo lo dispuesto en los a r
tículos de esta ley, tendrá lugar igualmente 
011 los arbitramentos, aunque no haya ges
tiones judiciales.

20(1.

L E  \ ' .V.—l)cl divorcio.
( Deformada por el A'“ 315.)

Art. 1" En las demandas de divorcio, 
después del acto conciliatorio, si el juez 110 
pudiese conseguir la reunión de los espo
sos, los emplazará para una nueva conci- 
liaciou pasados cien dias. En el segundo 
acto conciliatorio, cada parte se presenta
rá acompaüada de dos parientes ó amigos 
suyos, cuyos informes ú opiniones sobre la 
materia del pleito oirá también el juez, 
quien deberá hacer nuevos esfuerzos para 
evitar el litigio y la separación de los cón- 
yuges.

Al t. 3" Si en el segundo acto concilla- ' 
torio no se lograre la reunión de los espo
sos, se continuará la causa por los trámites 
del juicio ordinario.

Art. 3“ A solicitud de cualquiera de 
las partes ó de oficio, puede el juez acordar 
cuándo lo estime conveniente que en estas 
demandas se proceda á puerta cerrada. La 
sentencia sin embargo se publicará siem
pre, cualesquiera que sean sus fundamen
tos.

Art. 1" Desde que se proponga la de
manda de divorcio, se acordará el de
pósito de la mujer en casa de alguno 
de sus parientes ú otra persona de respe
to á elección del juez, si alguno de los 
cónyuges lo solicitare. Después del p ri
mer acto conciliatorio y antes de separarse 
las partes del tribuna!, se decretará 
cualquiera solicitud que se hubiese | 
hecho á la voz sobre alimentos futuros du- 
rante el pleito, sin admitirse apelación si
no en un solo efecto. Después de la se
gunda conciliación si hubiere de seguir el 
litigio acordará el juez lo que correspou- 1 
da sobro depósito de los bienes de la m u
jer, si esta lo pidiere entonces y determi- i 
nará á cual de los cónyuges deben acom
pañar los bijos, ó si siendo muchos deben 
distribuirse entro los dos, sobre todo lo I

cual oirá la opinión de los parientes ó ami
gos de las partes que deben concurrir á 
aquel acto. Tampoco se oirá la apelación 
que se interponga contra estas determina
ciones, sino en un solo efecto.

Art. 5“ Así las peticiones como las 
resoluciones que ocurran en estos actos 
serán verbales, pero constarán en las res
pectivas actas.

Art. 0" ¡Si ocurriere diferencia entre 
el marido y la mujer sobre la cantidad y 
especie de los bienes que hayan de depo
sitarse, el depósito recaerá sobro los que 
el marido declare; sin perjuicio de lo que 
se resolvicre por la sentencia en vista de 
las pruebas que sobre este punto se instru
yan en cuaderno separado.

Art. 7" Las disposiciones de esta ley 
serán obligatorias respecto de los católi
cos en todo lo que 110 sea la declaratoria 
de la separación de los cónyuges, de que 
conocen los tribunales eclesiásticos; y es
tos se arreglarán á ellas en lo que les cor
responda.

2 ti l .

L E ) ' X I.—J)v las demandas en que licúen 
i  ulerea las reñías nacionales ó 

municipales.

(Deformadapor el N" !>7I.)

Art. 1" Cuando los tesoreros, admi
nistradores, ú otros empleados en la re
caudación de las rentas nacionales ó mu
nicipales tengan que demandar judicial
mente cantidades líquidas ú otra cosa cier
ta que corresponda á los ramos de que 
están eucargados, lo liarán ante uno de 
los jueces de primera instancia del circui
to en que resida la tesorería, administra
ción ú oficina que deba hacer el reclamo, 
ó ante uno de los jueces de primera instan
cia del domicilio del demandado á elección 
del empleado demandante.

Art. 3“ La demanda se propondrá por 
escrito, y se acompañará la liquidación 
del crédito ó documento que la justifica, 
y si dicha liquidación ó documento tuvie
re fuerza ejecutiva se acordará en la mis
ma audiencia la intimación al deudor para 
que pague dentro de tres dias apercibido 
de ejecución.

Art. 3" Si al cuarto dia de la intima
ción, no acreditare el deudor haber paga
do, se librará mandamiento de ejecución 
á los fines indicados en el artículo 7” de la 
ley única del título sexto, y se cometerá á 
1111 juez de paz.

Art. 4" Embargados los bienes del deu
dor por 110 haber pagado, se procederá á 
su justiprecio y remate conforme á lo que
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Í'a,;a<lo rl lénn1110, los úrbitros 110 po<lr:in 
coutinum· en su encargo si lns purtes no 
les concc<licren otro. 

Art. 10. La st•ntcncia <le los árbitros 
se notilicar.i :í. las partes por el juez <le 
pl'imcrn instancia <lcl domicilio <le cnul
<1uiem <le ('Stas, con cuyo objeto se remiti
ní el cxpt:<lienlc cerrado y sella<lo, y tam
bieu para que tenga el curso que corres
pou<la si ~e hubiese interpuesto rídi<lu
mente alguu recurso. 

,\.rt. 11. 'l'o<lo lo <lispul'sto en los ar
liculo11 <le esta ley, trn<lr:°L hrgnr igualmente 
en los arbilramcntos, :rn1H¡ue no )raya ges
tiones judiciales. 

:!üO. 
Ll:,' )' .\".-lkl dicrm.;iu. 

( l1'1fur111ad1t por el ;\"• 34:í.) 

Art. I" En las <lcman<lus <lt: <lirol'cio, 
<lespucs <lel ucto conciliatorio, si el juez no 
Jm<liesc conseguir la reunion <le los espo
sos, los emplazará parn mm nuern conci
liacion pnsa<los cien <lias. En el segundo 
acto conciliatorio, cada parte se presen la
r(~ acompana<lu <le <los 1mrient<:s ó amigos 
suyos, cuyos informes ú opiniones sobre la 
materia del 11leito oirá tumbien el juez, 
<¡uien <lcberá hacer uuerns esfuerzos para 
critar el litigio y Ju separaciou <le los cón
yuge!!. 

A1 L. ~" ::;¡ en el segundo uclo concilia- 1 

torio no se lograre Ju reunion <le los espo
sos, se continuará la causa por los trámites 
<.le) juicio or<liuario. 1 

Art. :J" A solicitu<l <le cual<1uiem <le 
hui_ partes ó <le oficio, pue<le el juez ocol'tlar 
cu,rn<lo lo estime conveniente que en estas 
ueman<las se proce<lu í1 1merta cerrndu. LtL 
m1tencia sin embargo se publicará siem
pre, cualeE•¡uiera <¡ue sean sus fundamen
tos. 

Art . .J.•• JJcs<le <( ue se propouga la ue
man<la 1le dirnrcio, se acor<lurá d de
pósito <le Ju mujer cu casa <le alguno 
<le 6Ull purien tes ú otru persouu <le rC'spc
to á elecciou <le) juez, si alguno <le los 
cónyuges lo solicitare. Dcs¡mes <le! pri
mer acto coueiliatorio y antes de separa1·se 
las purtes <le! tribunal, se decretará 
cuali¡uiem solicitud que se lrnbicsc : 
hecho ÍL lu. rnz eo!Jrc alimentos fu tu roe du
runtc el pleito, sin a<lmit.irac apelocion si-
110 en u u solo efecto. Despues <le hL se
gu ncla conciliaciou si hubiere de seguir el 
litigio 11cordtu·í1 el juez lo r1ue corrcspou- 1 

llu sobre depósito <le los bieuC's de la mu
jer, si t:>sta lo pidiere entúuces y <lctermi - ' 
11nr:1 ÍL cúnl de los cónyugrs debC'n ncom
pnliar los lrijos, ó si siP1ulo muchos <lchru 
distribuirse eulrc los dos, sobre to<lo lo 1 

cnul oir(1 la op111w11 de los paricnll':! ó ami
gos <le las partC's qul' <lcbcn coucnnir ÍL 
111¡11el acto. Tampoco s~ oir:í Ju apelacio11 
1¡11c se interponga contru estas <lctermina
ciouc8, sino en u11 solo efecto. 

Art. ;:¡u Así las peticionl'S como las 
resoluciones que ocnrrnn cu (•stos uctos 
scrt'111 rerbalc~, pero constar.in en las rcs
pccti rns ne tas. 

Art. (j'• ::ii ocurriere <lifl·rcncia cutre 
el mari<lo y la mujer sobrl\ la cantidu<l y 
especie <le los uicnl·~ <¡ue hayl(n <le dt-po
sitursc, el depósito rccm•r:i sobre los <¡ne 
el mari<lo <lcclarc: tiin perjuicio uc lo ,¡uc 
se resol riere por la sc11u-11cia l'II rista de 
las prnebas <¡ne sobre este ¡,unto se instrn
yan en cuaderno separado. 

Art. 7·0 Las <lisposiciones <le esla ley 
seriín obligatorias respecto <le los católi
cos en to<lo lo que 110 scu la <leclnrntoriu 
<le l;,1 sC'ptm1ciou <le los cóuyuges, <le <¡uc 
conocen los tribunales cclesiÍlsticos; y es
tos se arreglarán (1 el111s en lo ,,uc les cor
l'CS)lou<ln. 

J,1!,'J" . \" /.-De [118 clt11trtlltll11J W 'JIIC / ÍCIIC/l 
in/eres /111, l'enlas 11ariu1111le1J ú 

1111111ic11mlcs. 

( H1fur11111tla pur el N" !1'11.) 

Art. l" Guan<lu los tesorero~, a<lmi
nistra<lorcs, ÍI otros empleados cu In rc
cnu<lnciou lle las rcutns nacionales ú mu
uicipoles tengan que <lemaudar ju<liciul
mente cnntiJa<les liqui<lns ú otra ,:osa cier
ta <¡ue corresponda :i los ramos <le c¡uu 
están encargudos, lo harí111 ante 11110 de 
los jueces de primcru instancia <le) circui
to en que resi<la la lesorerí11, administra
cion ú olicinu <¡uc lh:bu lraccr el reclamo, 
ó ante uno <le los jueces <le primera instan
cia <lel <lomicilio <lel <lemantla<lo :'I (•lecciou 
<le) empleu<lo <lemun<lnnte. 

Art. 2'' La demanda He propun<lrt'1 por 
escrito, y so acampanará la li<¡ui<lucion 
<lel cré<l1to ó documento <1110 la justifica, 
y si <licha li<¡ui<laeion ó documcuto tuvic
l'e fuerza ejecutirn se acor<lurá en la mi~
ma nu<licncia la intimucion al <leu<lor para 
que l>ague <lcntro <le \.reil diru1 apercibido 
ele CJecucion. 

Art. 3° :Si al cuarto dia t.le Ju iutima
cion, no acreditare el Jeu<lor haber Jlllpll· 
<lo, se librará 111an<lamic11to <.le rjecuc1011 
:í los fines in<lica<los en el articulo íº <le 111 
ley única <le) título sexto, y se cometerá ti 
ui1 juez <le paz. 

Art. 4" Embnr~:l<los los lriC'ncs <le) 1lr11-
tlor por 110 haber pngado, se proce<lrrá (1 
su justiprecio y remate conforme á lo que 
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prescriben los artículos desde el 13 al 18 
de la ley primera del título séptimo, siu 
perjuicio de oír las exccpcioues del deman
dado, y de lo que se resolviere por la sen
tencia.

Art. 5o El deudor puede proponer sus 
excepciones en el término de ocho dias 
contados desdo queso le intime el pago; 
y si residiere fuera del lugar en que se 
halle el tribunal, tendrá un dia mas por 
cada seis leguas. Vencido este término 
no será oido. El juicio sobre las excepcio
nes seguirá por los trámites del juicio or
dinario, sin impedir ni suspender el re
mate de los bienes embargados, pero se en
tenderán hipotecados todos los ramos de 
la hacienda pública ó municipal en su ca
so, y el empleado demandante responsa
ble de mancomún et insolidum, para la 
indemnización del perjuicio que sufra el 
demandado si resultare el cobro indebido. 
El empleado demandante será también res
ponsable del perjuicio que en tal caso su
fre la hacienda pública.

Art. 6o En las demandas ordinarias en 
que no se proceda en virtud de acción eje
cutiva, bien sea el empleado demandante 
ó demandado, se arreglará el procedimien
to á lo establecido para todos los juicios, 
con solo la diferencia de que el represen
tante de la hacienda pública no está obli
gado á comparecer al tribunal, ni á nom
brar apoderado : que cuando no compa
rezca deberá pasársele copia de la contes
tación del demandado, y cuando él lo sea, 
se recibirá su contestación por escrito, y 
que en ningun caso se exigirá como nece
saria la conciliación.

Art. 7o Contra las sentencias libradas
Íior los jueces de primera instancia eu 
as causas que interesan á la hacienda pú

blica, y que no excedan de cincuenta pe
sos eu su acción principal, no se concede
rá recurso alguno.

Art. 8o En las causas sobre comisos 
corresponde á los jueces de primera ins
tancia del circuito respectivo, ejercer las 
atribuciones que la ley de la materia da á 
los jueces letrados de hacienda; y á los 
alcaldes parroquiales respectivos las que 
allí se dan á los alcaldes municipales; arre
glándose unos y otros en el procedimien
to á lo que en olíase establece.

202.
L E Y  X I I .— De lúe recursos de fuerza.

(Reformada por el X o 34ü).
Art. I o Eu los recursos de fuerza 

contra las providencias de los jueces ecle
siásticos, de que conocen las oortes supe

riores, el recurrente presentará escrito eti 
que exprese su nombre, apellido y domici
lio, la causa ó negocio en que se haya li
brado la providencia ó disposición de que 
se queje, cuál sea ésta, en qué fecha se 
dió, el juez ó prelado eclesiástico que la 
haya autorizado, y el fundamento de la 
queja en términos breves y claros.

Art. 2o La corte superior cu la misma 
audiencia en que se presente el escrito de 
que habla el artículo anterior, decretará 
que se pidan los autos ó expediente de la 
materia al juez ó prelado eclesiástico que 
conoce do la causa, siempre que de la rela
ción hecha por el recurrente, aparezca al
guno de los casos en que tiene lugar el 
recurso de fuerza, y se señalará el térm i
no en que deben remitirse.

Art. 3o Una comunicación del minis
tro canciller será bastante para que el juez 
ó prelado eclesiástico remita en el término 
señalado los autos ó expedientes de la ma
teria, bajo la multa de cincuenta pesos, 
aplicada á gastos de justicia, y apercibi
miento de nulidad de todo lo que se hiciere 
después. Esa comunicación podrá condu
cirla el mismo interesado, quien en todo 
caso deberá acreditar haberse entregado 
ántes de pedir que se retire por no haber 
sido cumplida.

Art. 4U No podrá el juez ó prelado 
eclesiástico dejar de remitir los autos ó 
expediente, bajo ningun pretexto, y si die
re lugar á nuevas órdeues al efecto, se du
plicará la cantidad de la multa cu cada 
resistencia.

Art. 5" Con vista de los autos la corte 
superior determinará el recurso sin comu
nicar vista á la parte dentro de tres dias 
contados desde la fecha en que los reciba, 
declarando si el eclesiástico hace 6 no fuer
za en la providencia ó disposición á que se 
contrajo el recurrente, sin extenderse á 
íyas, aunque note otros defectos ó faltas.

Art. 6o Dentro de cuarenta y ocho ho
ras de determinado el recurso, se devolve
rán por el correo los autos ó expediente al 
eclesiástico con copia de la determinación 
certificada por el mismo canciller.

Art. 7° Cuando se declara que el ecle
siástico no hace fuerza, el recurrente pa
gará la cantidad de veinte pesos para el 
ramo de gastos de justicia; pero si la de
claración es contraria, satisfará la misma 
suma el juez ó prelado eclesiástico ó el ac
tor si lo hubiere.

Art. 8° Contra las determinaciones do 
las cortes superiores en los recursos de 
fuerza no se podrá apelar ni intentar nu
lidad.
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11rescribe11 los urLículos desde el 13 al 18 
<le Ju ley primcm del título séptimo, sin 
perjuicio de oir las excepciones del <lcmau
dudo, y de lo que se rcsoll"ierr. por Ju sen
tencia. 

Art. 5° El deudor punle proponer sus 
excepciones en el término de ocho tlius 
contados desdo que se le intime rl pago; 
y si residiere fncm ill'I lugar en que se 
hall.i el tribunal, ten el r.í un dia mas por 
cada seis lrguus. Vl•nci<lo este término 
no será oido. El juicio soure las excepcio
nes seguirá por los tnímitrs del juicio or
<linurio, sin impedir ni suspen<ler el re
mate <le los bienes embnrga<los, pero se en
tenderán hipotecados todos los ramos de 
Ju hllcien<la pública ó municipal en sn ca
so, y el empleado dcman<lante respo11su
ble <le muncomun et insolidum, pnrn la 
iudemnizacion <lel perjnicio qne sufra el 
deman<ln<lo si resultarr el cobro in<llibiclo. 
El emplen<lo demandante S(·r.í tumbien rl's
ponsuble del perjuicio qne l'll tal cuso su
fre Ju hncien<lu pública. 

Art. (iº :En lus demandas ordinarias en 
que no se proceda rn virtud de accion cje
cufüu, hien sea l:'l emplea<lo demandante 
ó <lcmandado, se arreglará el procedimien
to ÍL lo c•slahlecic.lo para todos los juicios, 
con solo la diferencia <le q ne el represen
tante de la hn~ienda pública no está obli
ga<lo á comparecer al tribunal, ni á nom
brar apo<lera<lo: r¡ue cuando no compa
rezca deberá pnsúrsele copia de la con tes
tncion del demandado, y cuando él lo sc·a, 
se recibirá su contestacion por rscrito, y 
qne en ningun caso se exigirá como uece
sariu la coucilincion. 

Art. 7" Contra las sentencias libradas 
por los jueces de primera instancia en 
las causas que intcres11n ,í la lrnciendu pú
hliea, y que 110 rxccdan de cincuenta pe
sos en sn accion principal, no se concede
rá recurso alguno. 

Art. 8° En l11s cansas sobre comisos 
corresponde ÍL los jueces de primera ins
tancia del circuito respectirn, ejcrc<'r las 
atrihnciones quo In ley de la materia <la {1 
los jueces leLruclos e.le hacienda; y á los 
alcaldes purroquiah•s rcspccti vos las q ne 
allí se <l1111 ú los alcal<les municipales; une
glándose unos y otros en el proccdimicn
to :í lo que en ella se establece. 

2G2. 

LE Y XI /.-De lus 1·ccursos ele fttel"za. 

(Refurmada JJOr el Xº 340). 

Art. 1 ° En los recursos de fuerza 
contm las pro\·ideucius do los juec<'! ecle
siásticos, de que conocen las 001-tes supe-

riores, el recnrtente prese11t11r.i escrito en 
que expreso su nombre, upclli<lo y domici
lio, la causa ó negocio en qne se hu_ya li
hrac.lo la prori<lcncia ó disposicion de que 
se queje, cuál Sl'a ésta, en qné fecha se 
<lió, el juez ó prcla<lo ecll'siástico que la 
haya autorizado, y el fundamento de 111 
queja en término¡¡ breves y claros. 

Art. 2° La corte s111wrior en la misma 
audiencia en que se pn•sentL· 1:l escrito de 
que habla el urtículo anterior, decretar{¡ 
qne se pidan los aulo8 ó 1·xpedic-ntc de la 
materi11 al juez ó prelado cclesi:ístico que 
conoce de la causa, siempre 1111e de la rcla
cion hecha por el rcc111'J'entr, aparezca nl
guno <le los caeos rn que tiene lngar el 
recurso ele fuerzn, y se seflalar,í rl térmi
no cu que deben remitirse•. 

Art. 3º Una comunicacion del m1111s
tro ranci ller ser:1 bastan te para 11uc.- el j nez 
ó prelado ecll'siásr.ico remita en el término 
scflala<lo los autos ó rxpedientes de lama
teria, bajo la mnlta de cinc11ent11 pesos, 
aplicada á gastlls e.le justicia, y apercibi
miento <le II uli<lud <le todo In que se hiciere 
<lespues. Es,1 co111111ticacion podr[L condu
cirla el mismo interc•sado, quien en todo 
caso <leber.í acre<litar hnhcrse entrega<lo 
:íntes de pedir qnc se retire por no haher 
sic.lo cumplic.la. 

Arl. -1° ~o po<lr,í el juez ó prel11do 
rclesi:ístico dejnr de remitir los nutos ó 
expediente, bnjo ningnn pretrxto, y si die
re lugar{¡ nueras órc.len<'s al t->ÍCCto, se du
plicará Ju cnuti<lnd c.lt:! la multa en cada 
resistencia. 

Art. 5" Con Yista <le los autos 111 corle 
superior <le-terminará el rf'curso sin comu
nienr rista á 111 parte dentro cJc tres dias 
contados desde la fech;t en r¡ue los recibn, 
declurnndo si el eclesiástico hace ó no fner-
1.a eu la providencia ó c.lisposicion {1 que se 
contrajo el rceurrentc, sin extendo1·se IÍ. 
1vas, aunque note otros defectos ó falta~. 

Art. 6° Dentro de cuarenta y ocho ho
rns de determinado el r<'cnrso, se devoh·e
nín por el corr<'o los autos ó expc<lientc al 
eclesiástico con copia de la <leterminacion 
certificada por el mismo canciller. 

Art. 7° Cnan<lo se decl11ra que el eclc
si:ístico 110 hnce fuerza, l'l recurrente pa
ganí la c11ntid11d de \'Cinte pesos pura el 
ramo de gastos de jnstici11; Jll'ro si In de
chLracion es contraria, satisfar{L la misma 
suma el juc1. ó prelado eclesiástico ó el i<t
tor si lo hubiere. 

Art. 8º Contra las determinaciones do 
las cortes superiores en los recursos de 
fuerza no se podrá apell\r ni intent.ur nn• 
lid11d. 
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L E V  X l l l . — Dc la. y neja para hacer efec
tiva la responsabilidad de los jaeces, por 
abuso de autoridad, omisión ó denega
ción de justicia.

(Derotjada por el iV° 1259).

Al t. 1" El libelo cu que se pido la res
ponsabilidad de un juez, deberá ser pre
sentado ante su inmediato superior, y con
tendrá el nombre, apellido y domicilio del 
actor, el nombre, apellido y residencia del 
juez contra quien se dirige, la explicación 
sencilla de la falta ó exceso que se le a tri
buye á éste, ó indicación de los documen
tos que se acompaíian para justificar la 
solicitud.

Art. 2" Dentro de tres dias á lo mas 
declarará el tribunal si son ó no suficien
tes los fundamentos de la petición para 
someter á juicio al juez acusado. En el 
primer caso, si la falta ó exceso que se le 
atribuye mereciere pena corporal, decreta
rá también su suspensión y prisión; pero 
si la pena fuere pecuniaria ó de suspen
sión, dispondrá solamente que se le ins
truya para que informe.

Art. 3o En el caso de supension y p ri
sión del juez acusado, se procederá de la 
manera establecida en la ley de procedi
miento criminal. Cuando la falta ó exce
so que se atribuye al juez acusado deba 
castigarse con penas pecuniarias, ó suspen
sión temporal, el tribunal exigirá el infor
me del juez acusado, remitiéndole al efec
to y por conducto de otro juez, el mas in 
mediato á su residencia, copia de la peti
ción y documentos presentados por el que
rellante, con término parala contestación, 
que se señalará según la distancia.

Art. 4“ Si el juez acusado no informa
se dentro del término señalado, y se hubie
se tenido el aviso de habérsele entregado la 
copia de que se habla en el artículo an tenor, 
el tribunal sentenciará sobre la queja deiftro. 
de tercero dia, y declarará la responsabili
dad de aquel, si del expediente resultare 
mérito suficiente, condenándole ademas á 
pagar veinte pesos para el ramo de gastos 
de justicia. Si la declaración fuere favo
rable al acusado, el querellante satisfará 
esta cantidad.

Art. 5” El juez acusado extenderá su 
informe á continuación de la copia que se 
le remite, y acompañará los documentos á 
qne se refiera.

Art. G° Luego que llegue la contesta
ción ó informe del acusado, el tribunal 
que conoce de la queja sefialará dia para 
ver el expediente. Este señalamiento m in
ga sofá para ántcs de tres dias, ni para des

263. pués de ocho, contados desde la fecha en 
que se recibe el informe, v se fijará á las 
puertas de la secretaría ú otro lugar desti
nado para estos avisos en los tribunales. 
Durante este término el querellante podrá 
instruirse en la secretaría del informe y de 
los documentos que haya producido el 
juez acusado, y tomará, si le conviniere, 
apuntes ó extractos para su gobierno.

A rt 7“ El dia de la vista podrá infor
mar á la voz el querellante y tachar los 
documentos remitidos por el acusado. Las 
tachas se reducirán solamente á la false
dad do los documentos, ó insuficiencia por 
falta de otros que los explican ó anulan.

Art. 8o Solo cuando se tachen los docu
mentos, y sean ellos necesarios para la re
solución, se diferirá para otra audiencia, y 
se sefialará término para que el querellan
te pruebe las tachas. Este término será 
cuando mas de seis dias, y el de la distan
cia, siempre que las pruebas hayan de ha
cerse en otro lugar. El tribunal auxiliará 
al querellante con las órdenes necesarias 
para que se le facilite por los demas tribu
nales y funcionarios públicos lo que nece
site para su prueba.

Art. 9° Vencido el término concedido 
para la prueba de tachas se sentenciará la 
queja en la primera audiencia con solo el 
exámen del expediente.

Art. 10. De la sentencia podrá apelar
se dentro de tres dias para el inmediato 
superior en el efecto devolutivo, cuando se 
haya impuesto pena pecuniaria, ó en ambos 
efectos cuando esta sea de suspensión ó se 
haya absuelto al acusado; y mientras no 
esté cumplida la sentencia no se pasará el 
expediente al superior. D élas sentencias 
dadas por la corte suprema no habrá re
curso alguno; pero sí podrán ser acusados 
los miuistros por mal desempeño en el 
ejercicio de sus funciones, conforme al art. 
149 de la Constitución. En ningún caso 
habrá tampoco tercera instancia.

Art. 11. El que perdiere en la apelación 
pagará para el ramo de gastos de justicia, 
ademas de la cantidad que debe satisfacer 
en la primera instancia, diez pesos mas por 
la segunda, si la sentencia fuere revocato
ria de la primera, y treinta pesos si fuere 
confirmatoria.

Art. 12. E n la sentencia en que se 
condene al juez acusado, se le aplicará la 
pena impuesta á su falta en la ley de res
ponsabilidad, y no otra; mandándose 
proceder al juicio criminal competen
te, si de lo actuado resultare mérito para 
ello.

Art. 13. Mientras que no se haya pu
blicado la ley de responsabilidad á que se 
contrae el artículo anterior, los tribunales
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%3. 

LE r Xll f.-Dc la 911~ja para lwccr rfcc
lim la rc8ponsabilulacl de los jueces, JJOI' 

abuso ele autoridad, omi.~ion ú elcncgn
cion ele ju.~licia. 

(Dc1·0!Jada por el J¡• 1259). 

Art. 1° El libelo cu ,¡uc se pida la res
ponsabilidad de nn juez, deberá ser pre
sentado ante su inmediato superior, y cou
tendr:í el nombre, npl'llido y domicilio del 
actor, el nombre, apellido y residencia del 
juez contra quien se dirige, la cxplicucion 
sencilla de la falta ú exceso que se le atri
buye á éslc, é indicacion de los documen
tos que se acompaflan para justificar la 
solicitud. 

Art. 2" Dentro de lrcs dias tL lo mus 
declarará el tribunal si son ú no suficien
tes los fundamentos de la peticion pura 
someter á juicio al juez acusado. En el 
primer caso, si la falta ú exceso que se le 
11tribuye mereciere pena co1·poml, dt>cre?ta
r:í tambien su suspensiou y prision; pero 
m la pena fuere pecuniaria ó de suspen
sion, dispondr,í solamente que se le ins
truya parn que informe. 

Art. 3° En el cnso de supension y pri
sion tlel juez acusntlo, se proceder1i de la 
manera cstnblccida cn la ley de procedi
miento criminul. Cuando la falta ó exce
so que se atribuye al juez acusado dcua 
castigarse con penus pecuniarias, ó suspen
sion temporal, el tribunal cxigir:í el infor
me del juez acusado, remitiéndole ni efec
to y por conducto dé otro juez, el mas in
mediato :'1 sn residencia, copia <le la peti
cion y tlocumentos presentados por el que
rellante, con término para la contcstaciou, 
e¡ ue se srnalará segun la distnucia. 

Art. •1" Si el juez acusado no informa
se dentro del término seD11lado, y se hubie
se tenido el aviso de habérsele eu tregado la 
copia tlc e¡ ue se habla en el artículo an lcrior, 
el tribunal sentenciará sobre la queja dt>1ftro. 
de tercero dia, y dt>clnrnrá. In responsabili
dad de uc¡uel, si del expediente resultare 
mérito sn6ciente, condenándolo ndemas á 
pagar reinte pesos pura el ramo de gnstos 
lle justicia. Si lu declnracion fuere faro
rabie al acusado, el querellante satisfará 
esta cantidad. 

Art. 5° El juez acusnclo extendcr;Í su 
informe :, continuacion de la cc,pia que s2 
le remite, y acompanará los docunrnntos á 
que se relicrn. 

Art. Gº Luego r¡uo llegue 111 contesta
cion ó informe del acusado, el tribunal 
qne conoce de la queja Eeílalnrá <lia para 
ver el expediente. Este selialnmiento 111111-
ca sel'á para áotcs de tres dias, ni para des-

pues de ocho, contados dl'f•lc la fccha et1 
que se recibe el informe, ~- se fijnrá á las 
puertas ele la secretaría ú ot.ro lugar desti
uado para estos avisos en lo~ tribunales. 
Durante este término el r¡1M·1•llante pod1·,i 
instruirse en la secretaría 1ll'I informe y de 
los tlocumentos que haya producido el 
juez ucn~ado, y tomar,í, si le convinicrc, 
apuntes ú cxtractos para su gobierno. 

Art. 1" El dia de In viil11 podrá infor
mar :L la \"OZ el qnerellnnk y tachar los 
documPnlos rcmitidoR por 1·1 acusado. Las 
tachas se reducir:ín solame11le á la. !alse
clad <le los documentos, ó insuficit:ncia por 
falta de otros r¡ue los explic;in ó anulun. 

,\rt. 8° Solo cuando se tachen los docu
mentos, y scnn ellos necesarios pnrn In rc
solucion, se diferirá para otrn audiencia, y 
se scflalnr{L término parn '1110 el querellan
te prncbe las lachas. Este término ser:L 
cuando mas de SE-is dias, y el de la distan
cia, siempre que las prncbns hayan de hn
ccrse en otl'O lugar. rn trilrnnal auxiliur.í 
al querellante con las órdenes necesarios 
para <¡ne se le facilite por los demas tribu
nales y funcionarios públic-os lo 'lue nece
site para su 11rueb:i. 

Art. !l" Vencido el término concedido 
para la prueba de tachas se sentenciará l:i 
queja en la primern nudiencia con solo el 
exámcn del expediente. 

.Art. 10. De la sentencia potlni apelar
se dentro de tres tlins parn el inmediato 
superior en el efecto de\'olutivo, cuando se 
haya impuesto pena pecuniaria, ó en ambos 
t>feetos cuando cala sea. ele suspcosion ó se 
haya absuelto al acnsaclo; y mientras no 
esté cumplida la sentencia no se pusnr.í el 
expediente al superior. De las sentencias 
dadas por la corte su pre mu no habrá re
curso nlgnno; pero sí podrán ser acusados 
los ministros por mal dcsempeilo en el 
ejercicio de sus funciones, conforme al art. 
1-l!l de la Constitncion. En ningnn caso 
habrá tampoco tercera instancia. 

Art. 11. .El que perdiere en la apelucion 
pagar:L pum el ramo de gastos de justicia, 
ademas de la cantidad que debe satisfacer 
en la primera inshrneia, clirzpesos mus por 
la srgnnda, si la sentencia fuere revocato
ria Lle la primcrn, y treinta pt>sos si fuere 
confirmatoria. 

Art. 12. .En la sentencia en quo so 
condene al j ucz acusado, se le aplicaríL lu 
pena impucsta :L su íaltu en la ley de res
ponsabilidad, y no otra; mandándose 
prowler al juicio criminal competen
te, si de lo actuado resultare mérito para 
ello. 

Art. 13. !lliéntras que no se haya pu
blicado la ley de responsoliilidad ñ que se 
contrae el artículo anterior, los tribunales 
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qne conozcan del recurso de queja podrán 
imponer penas pecuniarias, de suspensión 
ó prisión,* según la gravedad de la falta, 
aplicando las multas á la indemnización 
del agravio del querellante, ó para gastos 
de justicia.

Art. 14. La queja de cuyo procedi
miento trata esta ley no podrá fundarse 
sino en la falta ó exceso del juez con
tra el orden «leí procedimiento, ó en la 
infracción de ley expresa sin dolo en cau
sas civiles. En las quejas por cansas mas 
graves se seguirán los trámites qne se 
detallan en la ley del procedimiento cri
minal.

Art. 15. El término en que puede in
tentarse la queja para la responsabilidad de 
los jueces, es el do cuatro meses contados 
desde el dia en que se cometió la falta ó 
exceso, y corre an tipara los individuos y 
cuerpos privilegiados.

Art. 10. En el recurso de queja no 
se podrá conocer ni determinar en lo 
principal de la causa en que se infirió el 
agravio.

2G4.

L E Y  X I  r . — De la jactancia y  reíanlo 
perjudicial.

(Insubsistentepor el inciso 22, art. 1-1 del 
A'“ 1423.)

Art. I o Cuando alguno tenga que de
mandar á otro por jactancia ó retardo per
judicial, deberá acreditar el hecho ó fun
damento de su solicitud, pudieudo instruir 
justificación, en caso necesario, ante cual
quier juez.

Art. 2° El juez de primera instancia 
sin citar al demandado acordará ó negará 
dentro de veinticuatro horas la providen
cia que se solicita con solo la vista de los 
documentos que acompafian la demanda, 
la cual deberá hacerse por escrito. De su 
determinación solo podrá apelar el de
mandante.

TÍTULO OCTAVO.

Del procedimiento cuando no hay 
contención.

265.
L E Y  I.— De la apertura de testamentos.

(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 del 
1423.)

Art. 1" El que se crea heredero ó lega
tario puedo pedir la apertura del testa
mento cerrado, acreditando la muerte del

testador. Su solicitud puede ser verbal 
ante el juez de primera instancia ó alcal
de parroquial que tenga jurisdicción en el 
mismo lugar en que se encuentre el tes
tamento.

Art. 2° El juez acordará en la propia 
audiencia la entrega del testamento por 
la persona en cuyo poder so halle, seflalan- 
do el término en que deba hacerlo; y de
jará constancia de este acto en una dili
gencia en que se expresarán el nombre, 
apellido y domicilio de la persona qne lo 
ha solicitado, la cual firmará después del 
juez si supiere hacerlo, ó un testigo por 
ella cuando no sepa.

Art. 3° Puesto en el tribunal el pliego 
que contiene el testamento, so exami
narán sus sellos y se pondrá una diligen
cia en que conste el estado en que se ha 
presentado, expresándose especialmente, 
si los sellos están ó no íntegros, y si hay 
ó no apariencias de haber sido abierto el 
pliego.

Art. 4° En el propio acto se mandará 
citar á los testigos que hayan firmado la 
manifestación del testador de ser aquel 
su testamento, para que reconozcan sus 
firmas, lo cual podrá verificarse en cual
quier dia, y por el orden en que compa
rezcan, sin necesidad de que estén todos 
reunidos,

Art. 5" Practicado el reconocimiento 
de las firmas por cuatro de los testigos, 
puede abrirse el testamento, quedando 
siempre obligados los demas testigos á 
hacer el reconocimiento de las suyas. 
Aun cuando no estén reconocidas las fir
mas de esto número de testigos, podrá 
también abrirse aquel, si el juez conside
rare que puede resultar perjuicio de la tar
danza ; pero en este caso presenciarán el 
acto cuatro hombres buenos que firmarán 
la diligencia después del juez y el inte
resado.

Art. G° Por lo que respecta á los tes
tigos muertos se instruirá información 
de abono, y cada testigo y su firma 
deberán abonarse por dos personas cuan
do ménos. Aun cuando hayan muerto 
todos los testigos estando abonados po
drá procederse á la apertura del testa
mento.

Art. 7“ Abierto el testamento se leerá 
en audiencia pública, y quedará unido 
al expediento je  las diligencias qne pre
cedieron á su apertura; y cuando se ha
yan practicado todos los reconocimientos 
ó abonos se remitirá al registrador res
pectivo.
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que conozcan del rectmo <le <1nejn po<lr:in 
imponer penns pecnninrins, <le snspPnsion 
ú prision,• s,•gn n In gru vedad <le l11 faltn, 
nplicnn<lo lns mnltns á In ind<'mnizncion 
<lcl ugravio ,Ji.l <(11erell11nt<', ú para g:1stos 
ele j ttBtici11. 

Mt .. 1-1. L:1 qnejn <le cuyo procrtli
micnto trata C'Sla ley no po<lr:í ínnclnrse 
sino en 111 falta 6 <'xceso <lt·l jn<'7. con
tra el órden ,le) procetlimien to, ÍJ en la 
infraccion 1l1i ! .. y exprern sin clolo en c,tn
SllS ci\'ilC's. En las quejas por cansas mas 
graves se segnir:111 los tn'imites 1p1c se 
<lctall:111 en la IPy dC'l procetlimicnto cri
minal. 

Art. 1:í. El término E'll que pncdc in
tentarse la qm•jn parn la n•sponrnbilidn<l <ll' 
los jncc<'s, es 1·1 de cuatro ml'scs contn<los 
des<le el <lía en <¡ne se cometió la falta ó 
<'Xceso, y com• aun 11:ira los in<lil'i1l11os y 
cuerpos pri 1· i ll'gi :ulos. 

Art. IG. En el recurso ele <(ll!'j,1 no 
se po<lr:1 c·onoccr ni <leterminnr en lo 
principal <lr la cansa rn que SI\ infil'iú el 
ngra,·io. 

2G4. 

LRJ' XI 1·.- fJc la.faclr111ci11 y retardo 
pc1:juclicial. 

(l,1.~11bsi1</c11le por el inciso 22, ad. 1 ,l del 
~Y" 1423.) 

Art. 1 ° Cuando nlgnno teng:1 que de
mandar ÍL otro por jnetnncia b rctnnlo per
jntlicial, <leher;'1 acreditar el hecho ó fnn
<lamento <le sn solicitnd, pnclien<lo instruir 
jnstificncion. rn cnso necesario, ante cnal
qniet· juez. 

Art. 2° El jnez <le priml'rn inst:rncin 
sin citar ni demandado acordará ó ucgnr:'t 
dentro <le 'l'einticnntro horns la pro\' iden
cin que se solicitl\ con solo la \'ist11 de los 
documentos qne ncompalinn la dcmnn<la, 
)1\ cnnl <leh!'r;í hacerse por l'SCrito. lle su 
<leterminncion solo po<lr{1 apelar l'1 dt'
mnndant:-. 

TÍTt;LO OCTA\·o. 

!Jrl proccilimie11lo ~1,a11tlo 110 lia_11 
C()11le11c1on. 

2G5. 

LE'J" 1.-De la apcrillm ele lcslamenlos. 

( fos11b,qisle11fe por el inciso 22, a,·/. 13 clcl 
\ 1423.) 

Art. 1 º 1<.:1 que se eren heredl'ro ó lt•g:1-
tnrio pne<le pe<lir la npl'rtnrn <le! testa
nmito ccrrn<lo, ncre<litanclo In muerte del 

tcst.:ulor. Su solicit11d pne<lc ser '\'erbal 
unte el jncz <le primera instancia ó alcal
de pnrror¡ni11l qnc teugn jnris<liccion en el 
mismo lugar l'n que se encnentre el tca
t:tml'n to. 

Art. 2º El jnez ncordar:'t en l:1 propia 
amlicncin la enlrC'~\ del testamento por 
la personl\ 1•11 cuyo poder se halle, seflall\n
do t'I término en que deba ha~crlo; y <le
jnr;'1 consll\ncia <lu este ucto en nna <lili
gencia en <¡ne s1, expr!'sarún el nombre, 
apcllí1lo y domicilio de la persona qne lo 
h:1 solicitiulo, la cnal firmar:1 despues <le! 
juez si snpierc hacerlo, ó un testigo por 
Pila cnnnclo no S<'pn. 

Art. :¡• Puesto <'ll el tribunal el pliego 
que contiene el tl'stnmento, se exnmi
unr:tn sns sellos y se pon<lr:'t una diligen
cia en r¡ue conste el estado en <111e se ha 
presentado, (·Xprrs:ínclose l'Specialmt>nte, 
si los sellos cst:111 ó no íntegro~, y si hay 
ó no npariC'nci:ts 1)1' haber siclo abierto el 
plirgo. 

Art. 4º En <•l propio neto se mnn1lnr:í. 
citar :'1 los testigos que hapn firmado la 
mnnifestucion dt>l testndor de ser ar¡nel 
sn tC'st.amento, parn que reconozcan sus 
firma~, lo cual po<lr:'t verificarse en cual
r¡nier din, y por el órdcn en que eompa
rezcnn, sin nccesi<lnd de que estén to<los 
renni<los. 

Art. 5º l'mcticmlo el reconocimiento 
<le las firm:is por cuatro <le los testigos, 
puede abrirse el testamento, que<lan<lo 
siempre oblign<los los <lemas testigos á 
hacer el reconocimiento de las suyas. 
Aun cnan<lo no estén 1·econocid:1s las fir
mas <le este nítmero <le testigos, po<lrí1 
tnmbien abrirse nqnel, si el juez conside
rare que pnecle resnlt:u· perjuicio de la tur
<l:rni:a ; pero <'ll este caso presenciarán el 
neto cuatro hombres buenos que firmarán 
In diligencia d1'SJH1es del jue1. y el inte
resado. 

Art. Gº Por lo qnc rcspectn :'t los tes
tigos muertos se instrnirá informncion 
ele nbono, y cada testigo y su firmii 
deberán l\bonnrse por dos personas cuan
do ménos. Aun cnnn<lo hayan muerto 
todos los kstigos <'Stando abonados po
i] r:'1 procederse á la ílpl'rtura <le! tcsta
men to. 

A,-t. 7° Aliierto el testamento se leerá 
en audiencia pÍlblicn, y quedará unido 
ni expediente \)e las diligencias qne pre
cedieron á su apertura; y cuan<lo se ha
yan prnctica<lo toclos los reconocimientos 
ó abonos se remitir(1 al registrador rcs
pectirn. 
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L E Y  I I —Del inventario.

(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 del 
1423.)

Art. 1° Para pedir el inventario de 
los bienes de la herencia se ocurrirá ver
balmente al alcalde parroquial 6 juez de 
paz de la parroquia en que tenia el d i
funto su domicilio, ó en caso de duda al 
de la parroquia en que murió, si te
nia costumbre de pasar allí alguna parte 
del afio, ó á cualquiera de los jueces de 
las parroquias en que acostumbraba resi
dir el difunto, si murió fuera de ella.

Art. 2o El juez seflalará dia para la 
formación del inventario, y citados tres 
dias ántes todos los herederos presentes 
en la parroquia, se hará una descripción 
exacta de los bienes por el heredero ó he
rederos en el mismo tribunal si es posi
ble ; y no siéndolo, en el lugar en que 
pueda hacerse, adonde pasará el juez al 
efecto.

Art. 3o Ademas del juez y su secreta
rio deberán estar presentes á la formación 
del inventario dos testigos. Estos han de 
ver los bienes y cosas que se comprendan 
en el inventario, é imponerse del conteni
do de cada partida escrita, y deberán fir
mar siempre con el juez y secretario.

Art. 4U El heredero ó herederos que 
hacen el inventario deberán también fir
marlo, y cuando no sepan escribir se ex
presará esta circunstancia.

2 6 7 .
L E Y  I I I — De las herencias vacantes.—

(Insubsistentepor el inciso 22, art. 13 
del N° 1423.)

Art. 1° Los jueces de primera instan
cia á prevención con los alcaldes parro
quiales ó jueces de paz, procederán de 
oficio ó á solicitud de cualquiera vecino á 
formar el inventario y valúo de cualquie
ra herencia vacante, nombrándolos peri
tos que sean necesarios, y llamando á pre
senciar el acto dos testigos que deberán 
firmar las diligencias que se practicaren, 
conforme á lo prevenido en la ley que ha
bla del inventario solicitado por los here
deros.

Art. 2o Si es un alcalde parroquial ó 
nn juez de paz el que procede al inventa
rio de la herencia vacante, remitirá al juez 
de primera instancia el «epediente, des
pués de haber nombrado un depositario 
de los bienes, mientras se nombra cura
dor de la herencia.

Art. 3o El juez de primera instancia

266. del lugar en que se encuentren todos ó la 
mayor parte de los bienes de la herencia 
vacante, elegirá para curador de ella á un 
vecino de responsabilidad, y mandará en
tregarle todos los bienes inventariados. 
Cuando el juez de primera instancia for
ma el inventario deberá preceder el nom
bramiento del curador de la herencia, y 
este deberá concurrir al justiprecio de los 
bienes.

Art. 4o Cuando el curador advierta 
algún exceso ó falta en el justiprecio lo 
manifestará al juez, quien decretará lo 
conveniente en la misma audiencia; y se 
hará lo que determine, salvo el recurso do 
apelación en el efecto devolutivo.

Art. 5o Si los bienes pertenecen á ex
tranjero, y residiere en el lugar en que se 
encuentren aquellos algún representante 
ó agente público do la nación á que aquel 
pertenecía, se lo citará para el inventario 
y justiprecio ; y si quisiere hacerse car
go de la defensa y administración de la 
herencia, se hará en 61 el nombramiento 
de curador; pero si en los tratados pú 
blicos celebrados con la nación á que per
tenecía el difunto se dispusiese otra có
s a l e  observará loque en ellos estuviere 
acordado.

Art. 6’ En el caso que la vacante de 
la herencia provenga de hallarse usando 
los herederos del término que el derecho 
les concedo para deliberar, no podrá el 
juez proceder de oficio al inventario, jus
tiprecio y nombramiento de curador ; pe
ro lo hará siempre que lo solicite cualquier 
interesado en la herencia bien sea legatario 
ó acreedor, con citación de los herederos, 
que serán si quisieren los curadores de la 
herencia, y nombrarán los peritos para el 
justiprecio.

Art. 7" Por excusa de los herederos, el 
juez elegirá curador y peritos, sin que les 
perjudique su intervención ó no interven
ción en estas diligencias, ni deje de apro
vecharles el inventario y justiprecio que 
se practique, ’para gozar del beneficio de 
no responder por mas del valor de la he
rencia, siempre que hayan nombrado 
los peritos, ó en caso contrario lo admi- 
tau para esto efecto cuando acepten la 
herencia.

2 6 8 .
L E Y  IV .—De las imposiciones de censos 

y  f  undaciones de obras pías y  sus reco
nocimientos.

(Adicionada por el N °  814.) 
(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 del 

N° 1423.)
Art. I o Para toda imposición de censo 

ó fundación de obra pia de cualquiera clip
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266. 
LEY Jl-Del inioe11lario. 

(l11subsiste11te poi' el i11ciso 22, al'i. 13 ílel 
l,"Q 1423.) 

Art. 1º Para pedi1· el inventario de 
los bienes de la herencia se ocurrirá ver
balmente ni alcalde parroquial 6 jnez de 
paz de la parroquia en que tenia el di
funto su domicilio, 6 en caso de duda al 
de la pnrroqnia en que murió, si te
nia co~l.nmbre ,lo pn~nr allí alguna pnrte 
del nflo, 6 á cnalq niera de los jueces de 
las parroqnias en que acostumbraba resi
dir el difunto, si murió fuera de ella, 

Art. 2° El juez senalarñ dia para la 
formacion del inventario, y citados trPs 
dias án tes todos los herederos presentes 
en la parroquia, se har:i unB descripcion 
exacta de los bienes por el heredero ó he
rederos en el mismo tribunal si es posi
ble; y no siéndolo, en el lugar en que 
puedB hacersP, n<londe pnsnrá el juez ni 
efecto. 

Art. 3° Ac.lemas del juez y su sPcret.i1-
rio deberún estar presentes á la formncion 
del inventario dos testigos. Estos han de 
Yer los bienes y cosas que se comprendan 
en el inventario, é imponerse del conteni
do do cada partida escrita, y deber:ín ti r
mnr siempre con el jnez y secretario. 

Art. 4° El heredero 6 herederos que 
hacen El inventario deberán tambien ti r
marlo, y cnnndo no sepan escribir se ex
presará esta circunstancia. 

267. 
LEJ' 111-De las lterc11cias mra11tcs.

( hlsubsiste11le por el inciso 22, al't. 1:l 
del N• 1423.) 

Art. l º Los jueces de primer~ instan
ciB ó. prcvencion con los alcaldes parro
quiales ó juPces de paz, procederán de 
oficio ó ÍL solicitud de cualquiera vecino í1 
formar el inventario y valúo de cualquie
rB herencia vacante, nombrando los peri
tos que sean necesarios, y llamando IÍ. pre
senciar el acto dos testigos que deberán 
firmar lns diligencias que se practicaren, 
conforme á lo prercnido en 111 ley que lrn
hla del inventario solicitado por los here
deros. 

Art. 2° Si es un alcalde parroquial 6 
un juez de paz el que procede 111 imenta
rio de la herencia vacante, remitirú al juez 
de primera instancia el l.:.\:pcdiente, des, 
pues de haber nombrado un depositario 
de los bienes, miéntras se nombra cura
dor de la herencia. 

Art. 3° El juez de primera instn 11cia 

del lugar en que se encuentren todos 6 la 
mayor pa1·te de los bienes de li1 herencia 
vacante, elegirá pBra cnmdor de ella IÍ. un 
vecino de responsabilidud, y mandará en
tregarle todos los bienes in\·entariac.los. 
Cuando el juez de primera instancia for
ma el inventario deberá precedt>r el nom
bramiento dol cnrador ele lri herencia, y 
este deberá concurrir al j nstiprecio de los 
bienes. 

Art. 4° Cuan1lo el cu1·11.c.lor advierta 
algun exceso ó f,,lta en el justiprecio lo 
m1111ift>Sl11r:í 111 jnc1., qnicn <leorctnr1í lo 
conveniente en la misma undiencia; y se 
hará lo que determine, enlrn el recurso do 
apelacion en el ¡,fecto devolutivo. 

Art. 5° Si los bienes pertenecen fL ex
tranjero, y residinc en el lugar en que se 
encuentren aq ut:>llos algu n represen tan te 
ó ogente público de la nacion {¡ que 1111uel 
pertenecía, se le citará para el inventario 
y justiprecio; y si quisiere hacerse car
go de la defensa y administracion de 111 
herencia, se lmr.í en él el nombramiento 
de curador; pero si en los tratados pít
blicos celebrados con l:i 1111cion Íl qne per
tenrci:1 el difuntn se dispusiese otra co
sa, se obserrnrá lo que en ellos estuviero 
acordado. 

Art. (l• En el caso que la vucante de 
In herencia provr11g11 de hullarse usando 
los herederos del t{,rmino que el derecho 
les concedo para dl.'libcrar, no podrá el 
jnez proceder de ofinio al inventurio, jns
liprecio y nombramiento de curador; pe
ro lo hará siempre que lo solicite cualquier 
inter!'sado en la herenci11 bien sea legatuio 
ó acreedor, con citncion de los herederos, 
que serán si quisieren los curadores de l:1 
herencia, y nombradn los peritos pnra el 
justiprecio. 

Art. 7º Por excusa ele los herederos, el 
juez elegirá curador y peritos, sin que le11 
perjudique sn inter\'encion 6 no interven
cion en estns diligencias, ni deje de apro
vecharles el inventario y justiprecio que 
se practique, 'pura gozar del beneficio do 
no responder por mas del vnlor de la he
rencia, siempre qne hayan nombrado 
los peritos, ó en caso contrario lo admi
tan para este efecto cuando acepten la 
herencia. 

268. 
LEY JV.-De lm1 impo.~iciones de censos 

y fundaciones tle obras 71ías y sus reco-
11ocimie11tos. 

(Adicionacfo por el N° 814.) 
( Insubsistente por el inciso 22, m·t. 13 del 

N° 1423.) 
Art. 1 ° Para toda imposicion de censo 

6 fundacion de obm pin de c1mlquiera clij• 
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se, 80 presentará por escrito el que haya 
de otorgar la escritura de imposición ó 
fundación ante el juez de primera iustan- 
ciadesu domicilio, manifestando el moti
vo de su determinación y las condiciones 
ú obligaciones que pretende establecer. 
Si procode por disposición de otro deberá 
legitimar su persona, y presentar la dis- 

08¡cion del fundador ó copia auténtica 
e ella, y en ambos casos acreditará tam 

bién la propiedad de la finca ó fincas que 
deben gravarse, su valor y los gravámenes 
anteriores que tenga. 151 juez dentro de 
veinticuatro horas aprobará la fundación 
ó imposición si no contuviere nada contra 
las leyes.

Art. 2“ Si la fundación ó imposición 
se hiciere para llenar alguna obligación 
oontraida con otro que tenga derecho 
á exigir su cumplimiento, se manifesta
rá así, y se citará á este interesado, se
ñalándose dia para que concurra al tribu
nal á imponerse de la solicitud y de los 
documentos.

Art. 3o Cuando al interesado citado no 
se le ofrezca reparo alguno, el juez en el 
acto aprobará la fundación ó imposición 
que no contuviere condición contraria á 
las leyes y quedará hecha sin necesidad de 
otra formalidad. Si manifestare dicho in
teresado algún reparo, y conviniere con la 
otra parte en el modo de evitarlo, se prac
ticarán las diligencias que acuerden al 
efecto, poniéndose constancia en el expe
diente de este convenio: pero si no lo h u 
biese, se suspenderá la aprobación, y cada 
uno usará de su derecho en juicio contra
dictorio ante el mismo tribunal.

Art. 4o Aprobada la imposición ó fun
dación, se pondrá copia de todo lo actua
do y se pasará al registrador del lugar en 
que estuvieren las fincas gravadas para 

ue tome razón en el registro correspon- 
iente. Los interesados podrán hacer to

mar razón do la imposición ó fundación, 
en cualquiera otra oficina de registro para 
mayor seguridad.

Art. 5o Para el reconocimiento de un 
censo, ó de una obligación de pagar algu
na cantidad, ó de hacer ciertos gastos in
herentes á la posesión de una finca, el po
seedor déla que hade gravarse presentará 
escrito refiriendo todas las circunstancias de 
su compromiso ú obligación y acreditará 
ser duefio do dicha finca, que está libre de 
otros gravámeucs ó que su valor es sufi
ciente para cubrir los quo tenga y el que 
trata de agregarle, y cual sea este valor, 
manifestando ademas por su nombre y 
apellido la persona en cuyo favor hace el 
reconocimiento, ó que debe prestar su con
sentimiento porque ceda ep beneficio do

algún establecimiento público, iglesia, co- 
muuidad, &c. El juez mandará citar es
ta persona sefialando el dia en que deba 
presentarse para imponerse de la solicitud 
y de los documentos, y verificado esto, se 
procederá de la manera prevenida en los 
artículos anteriores para las imposiciones 
y fundaciones.

Art. 0° Tanto en las imposiciones de 
censos y fundaciones de obras pias, como 
en los reconocimientos, la persona que 
presta su consentimiento podrá exigir 
todo aquello á que tenga derecho, como 
mayor valor de la finca, ú otras fincas y 
lianza.

Art. T  Siempre que haya de interve
nir fiador, concurrirá éste al tribunal 
cuando concurra la persona que presta el 
consentimiento, para declarar en su pre
sencia y la del juez, que otorga la fianza. 
El fiador no será citado, porque es del Ín
teres de la persona á quien garantiza con
ducirle á aquel acto.

Art. 8o En todo reconocimiento queda 
destruida la obligación producida por el 
anterior, y por lo mismo se expresarán las 
fincas en que se había hecho, y las perso
nas comprometidas en él, principales y fia
dores, puraque el registrador sin necesi
dad de decreto, anote la cancelación de di
cho reconocimiento anterior en el lugar 
correspondiente de sus libros.

Art. 9° Las disposiciones contenidas 
en esta lev no quitan á los interesados la 
libertad de formar un convenio ex tra ju
dicial en aquellas imposiciones, fundacio
nes y reconocimientos en que haya quien 
represente y estipule por el señorío, sin ne
cesidad de ía aprobación judicial; y bastará 
que firmen ante el registrador dicho con
venio después de haberlo leido en su pre
sencia, para que tome razón en sus li
bros, y quede do esta manera sellada y 
asegurada la obligación, y tan eficaz, como 
hayan querido hacerlo los contratantes. 
En este caso el registrador devolvorá el 
original con la nota de haberse leido y 
firmado en su presencia, expresando el 
lugar en que queda tomada razón, y el dia 
y año en que se hizo, todo bajo su firma 
y sello.

2 6 9 .
L E Y  V.—Dc las justificaciones ad per-

peluam y  otras diligencias en que se 
procede sin oposición.

(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 
fiel N» 1423.)

Art. Io Cualquiera juez de primera 
instancia, alcalde parroquial ó juez de paz 
es competente para instruir aquellas jus
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se, ao presentar,\ por escrito el que hnya 
de otorgar la escritura <le imposicion ó 
fnnclacion ante el juez <lo primera instan
cia de su domicilio, m11nift>st11nclo el moti
vo <le su cleterminncion y las condiciones 
ú obligaciones que pretende rstablecer. 
Si procede por clisposicion de otro cleher:'t 
legitim11r su persona, y presentar lll <lis-
11osioion del fnncluclor ó copia auténtica 
de ella, y en ambos casos 11creclitnrá tam
bien 111 propiedad de la finca ó fincas r¡ne 
deben grnvars<', su rnlor y los gruvúmenes 
anteriores que tenga. El juez dentro <le 
veintic1111tr<1 horas nprolmrá la funclacion 
ó imposicion si no contuviere nada contrn 
las leyes. 

Art. 2° Si la fundacion ú imposir.ion 
se hiciere p11ra llenar alguna oblig11cion 
oontraid11 con otro que tenga derecho 
á exi~ir su cumplimiento, se 111:111ife;;ta
rá 11s1, y se ci tnrá :1 esle in te resudo, se
nl\lándose dia para que concurrn 111 tri bu
nal á imponrrse de la solicit.ml y <le los 
<locu men tos. 

Art. 3° Cuando al interesado citado no 
ee le ofrezca reparo alguno, el juez en (') 
neto aprobará la fnndacion ú imposir,ion 
que no contuviere condicion contrnrin á 
!ns ley!'s y quedará hecha sin nc-ccsi<lat.l ele 
otra formaliclacl. Si manifestare dicho in
teresado algun reparo, y conviniere con la 
otra parto 011 el modo de evitarlo, se prac
ticarún las diligencias que acuercl!'n al 
efecto, poniéndose constancia en rl expe
diente de este convenio: pero si no lo 1111-
bies!', se suspen<ler.i la nprobacion, y cada 
11110 nsará ele su «lr.recho en juicio contra
<lictorio ante el mismo lribnnal. 

Art. 4° Aprobada la imposicion ó íun
clacion, se ponclr:1 copia de todo lo 11ct1111-
do y se pasarí1 al registrador del lng.tr en 
que estuvieren lns fincas grarndus )'lll'II 
que tome rnzon en el registro corrnspon
Jiente. Los inwresaclos podrán hacer to
mar ruzon <lo la imposicion ó fnnclacion, 
en cualquiera otra oficina <le registro para 
mayor segnriducl. 

Art. 5° Para el reconocimiento ele un 
censo, ó <le una obligacion de pagar algu
na ca11ticlacl, ó <le hacer ciertos gastos in
herenks á la posesion <lo una finen, el po
see<lol' ele la e¡ ue ha de gra rnrse prescn tar:'i 
escrito refiriendo todas las cireunstanciasde 
en compromiso ú obligacion y ncrcclilar[1 
ser clnel1o ele dicha finca, que está libre ele 
otros gravÍlmencs ó que su valor es sufi
ciente para cubrir los quo tenga y el que 
trata <lo agregarle, y cual sea este valor, 
manifestando ademas por su nombre y 
apellido la persona ou cuyo favor hnce el 
reconocimiento, ó qno debe prestar su con
sentimiento porque ceda PI) beneficio !lo 

algnn eat11blecimiento público, iglesia, co
mnniclacl, &c. El juez mandará citar es
ta persona se11alanclo el clia en que deba 
presentnrso parn imponerae de la solicitud 
y do los documentos, y verificado esto, se 
proceclorít ele 111 1111111cm prevenida en loa 
artículos anteriores p:1rn las imposiciones 
y fundaciones. 

Art. ()0 Tanto en 1118 imposicíoneg <le 
censos y fnndnciones ele obrns pias, como 
en los reconocimientos, la persona que 
presta su consentimiento podrá exigir 
todo nquello á qne tenga derecho, como 
mayor rnlor de la finca, ú otrua fincas y 
fianza. 

Art. 7º Siempre que hnyu <le intene-
11i1· fiarlor, concnrrir.i éste al tribunal 
cnundo concurm la persona qne presta el 
consentimiento, p11rn declarar en su pre
sr.nei11 y la del juez, qur otorga la fianza. 
Et nador no será citnclo, porque es del in
teres de la persona á <¡uien garantiza con
clncirl1J {¡ a<pll'l neto. 

Art. 8° En todo reconocimiento queda 
destruida la oliligacion producida por el 
anterior, y por lo mismo se expr('snrún !na 
fincas en que se habia hecho, y las perso
nas comprometidas en él, principales y fla, 
dores, pal'II que l'l registrndor sin necesi
dad de decreto, anote la cancelacion ele di
cho reconocimiento anterior rn el lugm• 
corrC'spondiente <le sns libro~. 

Art. 9" L:1s disposiciones contenicl11s 
l·n rstn 11:')' no qnitan ÍL los interesados la 
lib«'rtacl de formar 1111 convenio extrajn
dicinl en a<¡t1l'll:1s imposiciones, fnndaoio
nes y reconocimientos en qnc haya quien 
rc-prcsente y estipule por el sel1orío, sin ne• 
cesicl:ul tle la 11prob11cio11 j nclicinl; y b11st11n\ 
<¡ne firmen ante rl l'egistraclor dicho con. 
wnio despnes ele haberlo leido <'11 su pre
sencia, para q ne tome rnzou en sus li-
1,ros, y quede <lo esta manera sellada y 
nsegnrnda la obligncion, y tan efir.az, como 
hayan querido hacerlo · 1os contratantes. 
En este c:Lso el registrador «levohorá el 
original con In nota ele haberse leido y 
firmado !'11 su presencia, expresando el 
lugar en que queda tomada rnzon, y el dia 
y ano en qnt1 se hizo, todo bajo su flrmn 
y 5ello. 

269. 

LE r Y.-De las .i ustijicaciones ll(l per
petuam y otras diligencias en que se 

11rocede sin oposicio11. 
(J11s11bsisle11fe 11or el inci.~o 22, art. 13 

,del Nº 1423.) 

Art. 1° Cnnlqniera juez de primera 
instancia, alcalde parroqui11l ó juez <le paz 
es r:imp.ctente para instrnir aquellas jns-
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tificaciones y diligencias dirigidas á  la 
comprobación de algún hecho, ó de algún 
derecho propio del interesado en ellas; 
y el procedimiento se reduce á acordar en 
la misma audiencia en que se promuevan 
lo necesario para practicarlas. Conclui
das se entregarán al postulante sin decre
to alguno.

Art. 2° Si so pidiere que tales justifi
caciones ó diligencias se declaren bastan
tes para asegurar la posesión ó derecho, 
mientras no haya oposición de otro, el 
juez decretará ántes de entregarla al 
postulante ó dentro de tercero dia, si esta 
solicitud se ha deducido después, lo que 
juzgare conforme á la ley, salvando siem
pre el derecho de tercero.

Art. 3" Los mismos jueces son com
petentes para recibir las informaciones de 
nudo hecho que se promovieren con el ob
jeto de acusar á cualquier funcionario pú
blico, civil, eclesiástico ó m ilitar; y pro
cederán á instruirla en la misma audiencia 
en que se soliciten, presentando el intere
sado los testigos que deban declarar ó los 
documentos á que se refiera. Si no pu
diere presentarlos en aquel acto, la infor
mación no se demorará sino el tiempo que 
el interesado necesite, auxiliado por el tri
bunal, para hacer comparecer los testigos 
ó producirlos documentos.

2 7 0 .
L E V  VI.— De la imposición ele penas cor

reccionales por los jueces ú los que 
les desobedezcan ó falten al 

debido respeto.
(Derogada por el A'0 793.)

Art. I o Para la imposición de las pe
nas correccionales de arresto que pase de 
tres dias, ó de multa que pase de diez 
pesos, deberá acreditarse el hecho con las 
declaraciones de dos testigos presencia
les.

Art. 2o Cuando el arresto no paso de 
tres dias ó la multa no exceda de diez pe
sos, podrán imponerse sin ninguna forma
lidad, siempre que se apliquen en el mismo 
acto de cometerse la falta.

TÍTULO NOVENO.

Del procedimiento en los juicios en que co
nocen los juzgados dé arbitramento, 

alcaldes parroquiales y jueces 
de paz.

2 7 1 .
L E V  I . —De los juicios en que conoce el 

juzgado de arbitramiento.
(Reformada por el AT° 347.)

Art. I o Toda demanda cuj'o interés

principal excediendo de cincuenta pesos 
no pase de trescientos, se propondrá por 
escrito ante el alcalde de la parroquia en 
que esté domiciliado el demandado, en los 
términos prevenidos en el artículo 5o do 
la ley segunda del título primero.

Art. 2o El alcalde parroquial sustan
ciará la causa, arreglándose en todo al 
procedimiento establecido para las deman
das de mayor cuantía, y á los procedimien
tos especíales en sus casos, con solo la dife
rencia, de que el término para instruir 
pruebas será el de ocho dias, en lugar 
de los treinta que en aquella se con
cede.

Art. 3" En la reunión de las partes 
para la contestación y conciliación, si esta 
no tuviere efecto, se nombrarán los árbi
tros en la forma establecida en el artículo 
24 de la ley orgánica de tribunales.

Art. 4" No podrán ser nombrados en 
calidad de árbitros sino las personas resi
dentes en la parroquia ó en el cantón que 
hayan ofrecido á las partes admitir y de
sempeñar este encargo, firmando al pié de 
las listas respectivas.

Art. 5° Cuando alguna de las partes se 
resista á hacer este nombramiento lo hará 
el juez por ella. Si resiste la formación 
de su lista, ó manifiesta que no ha encon
trado quienes quieran aceptar el nombra
miento, el juez formará la lista con per
sonas que no tengan impedimento para 
conocer en la causa. Cuando ambas par
tes se hallen en este último caso el juez 
formará una lista de seis personas, y cada 
parte elegirá un árbitro entre ellas. Los 
que fueren nombrados á propuesta del 
juez serán obligados á aceptar el nombra
miento bajo la multa do cincuenta pesos, 
aplicada al ramo de gastos de justicia; no 
pudiendo ser excusados sino por cansa 
grave á juicio del juez.

Art. 0° Si ocurriere esta excusa, ó so
breviniere algún impedimento legal que 
inhabilite los árbitros, se nombrarán otros 
en la sesión en que debe verse la causa; 
y este acto se diferirá por el tiempo abso
lutamente uecesario para que los nombra
dos concurran al tribunal.

Art. 7o Si no concurrieren las partes á 
la vista de la cansa y faltaren también los 
árbitros ó alguno do ellos por impedimen
to ó excusa legal, el juez nombrará por 
sí solo nuevos árbitros, ó el que falte; 
pero si hubiere asistido alguna de las par
tes, suplirá el juez á la ausente, presentan
do la lista para la elección que debo hacer 
la que está presente. El juez suple tam
bién al ausente en la elección que á este 
correspondía hacer entre las personas de 
la lista presentada porsti contrario.
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lificacionrs y <liligencias dirigi<l:u :~ la 
comprobacion de algnn hecho, ó de algnn 
derecho propio del interesado en ellas; 
y el procedimiento se rednce á ncor<lar cu 
In misma an<liencia en qne se promnernn 
lo ll<'Cesario pnm prnctirarlas. C:onclni
dns se entr<'ganín ni postnlantc sin dN!re
to algnno. 

Art. 2° Si so pidil're 11ne talt•s jnstifr
caciones ó Jiligencias se dl'elarC'n bastan
tes pnra asegnrar la post·sion ó derecho, 
miéntras no haya oposicion ,le otro, rl 
jnc7. <lecrctarñ :\ntrs <le cntr<'garla 111 
postulante ó <lentro <le tercero din, si esta 
solicituJ. se ha deJnci<lo d<·spne~, lo qne 
juzgare conforme :L la ley, snlrnnrlo siem
pre el <lerecho <le t<'rcrro. 

Art. 3" Los mismos jnee<>s son com
petentes para recibir las informaciones <le 
nudo hecho que s~ promovieren con <·l ob
jeto de acnsar á cnnlqnier fnncionnrio pú
blico, civil. eclesi;ísfico ú militar; y pro
ceilerán á instrnirla !'11 la misma andiencia 
en qne se soliciten, presentando el intere
sado los testigos que <leban declarar ó los 
documentos á qne se refiera. Si no pu
diere presentarlos en aqnel neto, la infor
mncion no se demorar(1 sino <>1 tiempo q11<1 
el intcr('sado necesite, nnxilindo por ('l tri
bunal, para hncrr comparecer los t('sf.igos 
ó producir los docum('nt.os. 

~70. 
!,El' rl.-De la imposicion ele pena.~ c01·

reccio11ales por los jueces cí lo.~ que 
fe.~ desobedeze<m tÍ f allc1& ni 

debido respeto. 
( l>el'ogada poi· el },¡·• ':'9:J.) 

Art. 1 ° Pnrn la imposicion <le 111s pe
nas co¡-recciona l<'s <le arresto q ne pnse de 
tres dias, ó <le multn que pnSP de <liez 
pesos, <lebel":i acreditarse el hecho con las 
declaraciones <le dos testigos ¡ms('ncia
lcs. 

Art. 2° Cuan<lo el nrresto no paso <le 
tres dias ó la multa no exce<l:i de diez pe
sos, po<lrán imponerse sin ninguna formn
lidn<l, siempre que se npliqnen l'll el mismo 
acto de cometerse li1 faltn. 

TÍT(;f,O XO\"F.NO. 

Delprocedi111ie11to m los Juicios e11 que co-
11ocen los Juzgados de arbitramento, 

alcaldes parroq11iales y .f ueces 
de paz. 
271. 

LEr l. -De los iuicio.~ e11 que co11oce el 
Juzgado clo arbilrn111ie11to. 

(Reformada por el Nº 3-17.) 1 
Art. 1° Toda demanda cuyo inf.t>rl's 

principal e:,:cediendo de cincncntn pesos 
no pase <le tresciento~, se propon<lrá por 
escrito nn te el 11lcnl<le de la p11rror]11in eu 
que esté domicilia<lo (-] <lt-mn1Hl11do, en los 
términos prevenidos <'11 ('] arlícnlo :íº <le 
la ley s<'gun<la <ll'I títnlo prinwro. 

Art. 2° El alcalde parroqninl snstnn
ciar:'L b cnnsa, arrrgl:í111lnse !'11 todo al 
procedimiento estableci,lo para las deman
das de mayor cnnnlín, y ;í los proc<'t!imíen
tos ('Speci:Lles en sns casos, con solo l:1 dife
rencia, de que <'I t(,rmino pura instruir 
pnu,bas acrá el <le ocho dia~, {'ll lugar 
de los treinta <pie <'n aqn~l111 se con
ccdP. 

Art. :Jº En la Mlllion de l:ls pnrl('s 
para la contestacion y conciliacion, s1 esta 
no tuviere ('fecto, S<' nombrarán los í1rbi
tros en la formn ('Stablcci<la rn <'l urlícnlo 
2-1 <le l:\ ley Grg:'111ica de tribunales. 

Art. -1° No po<lr{111 ser nombrndos 1·11 
cali<l;,<l de árbitros sino las personns rrsi
dr.nll'S en la parroquia ven el cnnton qne 
hnynn ofrecido n las partes n<lmitir y de
sempefl:ll' este enc:u-go, firman<lo al pié de 
las listns resp~cti rns. 

Art. 5° Unan<lo algnnn de 1:1s partes se 
r<'~ist:i :1 h:ic<'r í'Ste nomLrnmi('nlo lo har(1 
el jn¡,z por ella. Si resiste la formncion 
<le sn lista, ó manifiesta que no ha cncon
trn<lo quienes qniernn ac1•pt:u· el nombra
miento, el juez for111:1r:í la lisln con per
sonas que no tengan impedimPn to pnra 
conocer e1i la cansa. Cuando ambas par
t('S sn hallen en este ÍI )timo caso el Jncz 
formará 1111:1 lista dl' seis pHsonae, y cn<ln 
parte elegirá nn :írbitro entre ellas. Los 
que fnercn nombrn<los á propuesta <le] 
jnez ser:'m obligados {L aceptar el nombrn
mic11to bnjo In mnlta de cincuenta pesos, 
nplicn<la al rnmode gastos de justicia; no 
pu<lienclo S<·r excusados sino por c:ins:i 
grave á juicio <le! jnez. 

Art. Gº Si ocurriere esta exc11s1.1, ó so
breviniere algnn impedimento legal que 
inhabilite los :írbitros, se nombrarán otros 
en la sesion en que debe wrse 111 causa; 
y este acto se <liferirá por el tiempo nbso
lntnmente necesario pnrn que los nombm
dos concurran ni tribunal. 

Art. 7º Si 110 concurrieren las pnrtes (L 
la vista <le 111 cansa y faltaren tnmbien los 
ñrbitros ó algnno <lo ellos por impedimen
to ó exc11s11 legal, el jnez nombrará por 
sí solo nne,·os árbitros, ó el que fnlte; 
pero si h II hiere asisti<lo algu nn de las par
tes, suplirá el jnez á In ausente, presentan• 
do l:i lista pnrn In eleccion qne debe hncer 
111 qne est:i presente. El jnez snple tam
b:en ni ausente en la eleccion que á este 
correspondía hncer entre las peraonns de 
ll\ listn presentada por sn contrario, 
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Art. 8" Los árbitros que no asistieren á 
la vista do la causa el día señalado, paga
rán diez pcso3 á cada parte por indemni
zación, c igual suma al ramo de gastos de 
justicia.

Art. 9° Los árbitros no podrán ser re
cusados sino por causa superveniente.

Art. 10. En la incidencia ó articula
ción solo se concederá el termino de tres 
dias para probar, y la decisión toca exclu
sivamente al alcalde parroquial.

Art. 11. El dia de la vista antes de 
entrar á examinar el expediente, jurarán 
los árbitros desempeñar su encargo con 
imparcialidad y rectitud, sin desviarse del 
dictamen de su conciencia; procediendo 
como jueces, y no como defensores de las 

artes. En seguida se dará lectura de to- 
o el expediente por el secretario ó por 

uno de los árbitros. Seguirán los infor
mes de las partes si estuvieren presentes, y 
primero el del demandante; y quedando 
después solos los tres jueces, conferencia
rán entre sí sobre la cuestión y arreglarán 
la sentencia. Esta se publicará inmedia
tamente por el alcalde parroquial y se es
cribirá allí mismo por el secretario.

Art. 12. Cuando los jueces consideren 
necesario tomar algún tiempo para exami
nar mejor la cuestión y aun consultar pri
vadamente á personas que conceptúen mas 
inteligentes en la materia, podrán diferir 
la sentencia hasta por tres dias; pero no 
mas, y lo liarán saber á las partes.

Art. 13. Los que componen este tribu
nal juzgan por su convencimiento, y su 
regla será la verdad y la buena fe.

Art. 14. En los casos de apelación de 
las sentencias de los juzgados de arbitra
mento, y en la segunda instancia, se segui
rán las reglas prescriptas páralos juicios 
de mayor cuantía.

Art. 15. Pin estas causas no habrá ter
cera instancia, y se llevará á efecto la sen
tencia que recaiga en la segunda, aun 
cuando revoque en todas sus partes la ape
lada.

Art. 10. Al alcalde parroquial corres
ponde hacer ejecutar la sentencia ejecuto
riada empleando el procedimiento estable
cido en el título sexto.

2 7 2 .
L E Y  11.—.De los juicios cuque conocen los 

alcaldes parroquiales por si solos.
( Reformada por el N.° 348.)

Art. I o Cualquiera demanda cuya cuantía 
no exceda de cincuenta pesos en su acción 
principal se propondrá verbalmente ante 
el alcalde parroquial del domicilio del de
mandado ; y citado este por boleta en que

se expresen el nombre, apellido y domici
lio del demandante, el objeto de la deman
da y los fundamentos de ella, deberá 
comparecer al segundo dia ante el tribunal 
para contestar y exponer sus excepciones.

Art. 2o Reunidas las partes en el tri
bunal, el alcalde parroquial procurará la 
conciliación, y si no la consiguiere, sen
tenciará la demanda inmediatamente.

Art. 3o Si fuere necesaria alguna prue
ba que no haya podido instruirse en aquel 
acto, diferirá la sentencia y concederá el 
término de cuatro dias, y ademas el de la 
distancia si los testigos ó los documentos 
para las pruebas existieren en otro lugar, 
señalando el dia y hora en que deban vol
verse á reunir las partes en el tribunal 
para evacuar la prueba y oir la sentencia, 
que en este caso no podrá diferirse otra 
vez.

Art. 4 ,J En estos juicios solo se escri
birá en un libro destinado al efecto, y en 
forma de diligencia, los nombres, apellidos 
y domicilios de las partes, el contenido de 
la demanda, la fecha de la citación, las 
excepciones del demandado, una rclaciou 
de las pruebas y la sentencia. Cuando se 
difiere esta para instruir pruebas, deberá 
también constar esta circunstancia y el 
dia que se señale parala nueva reunión.— 
Las diligencias se firmarán por bis partes 
siempre que sepan hacerlo, ademas del al
calde y secretario.

Art. 5o En las faltas de concurrencia de 
las partes, se procederá de la manera que 
se previene páralos juicios de mayor cuan
tía, pero las multas no pasarán de cuatro 
pesos ni bajarán de uno. Cuando no com
parezca ninguna de las partes el dia seña
lado, la multa será de dos pesos.

Art. 0° Eti estos juicios no hay apela
ción, y se ejecutará inmediatamente la 
sentencia, procediéndose parad lo  confor
me á lo dispuesto en el título sexto.

2 7 3 .
L E Y  111.- Délos juicios en que conocen 

los jueces de paz.

( Reformada por el N° 349.)

Art. I o En los juicios verbales en que 
conocen los jueces de paz se liará compa
recer al demandado, y delante de dos testi
gos oirá el juez á las partes y decidirá en 
el mismo acto, escribiendo su resolución 
en un libro que llevará al efecto. Contra 
esta resolución no se concederá ningún 
recurso.
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.Art. 8" Los árbitros que no asistieren á 
la vista <le la cnusa (') <lia selialudo, paga
rán diez pcso3 ñ ca<l11 parte por in<lem 11i
zacion, é igual suma al ramo de gastos de 
j nsticio. 

Art. !l" Los árbitros no po<lr[111 ser re
cusa<los sino por causa ~uperrcniente. 

Art. 10. En la incidencia ó articula
cion solo se conce<ler(1 el término <le tres 
1lias pam probar, y h1 d<'cision loca exclu
sirnmeute al alcalde parroquial. 

Art. 11. El <lia tic la ,·isla ántcs de 
entrar :1 examiuar el !'xpe<liente, jurnnin 
los árbitros desemptOar su c,ncargo con 
imparciali<la<l y rectitn<l, sin desriarsc del 
<lictámcn <le su conciencia; procedien<lo 
como jueces, y no como <lefonsores de las 
1•rtes. En sl'gni<la se <lará lectura de to
do el expe<licnte por el secretario ó por 
uno dii los árbitros. Seguirán los infor
mes de las parles si esluYieren presentee, y 
primero el <lel <lem::imlante; y 11ue<lando 
despues solos los tres jueces, conferencia
rán en lre sí sobre la cuestion y arreglarán 
la sentencia. Esta se publicar:i inmedia
tamente por el alcal<le parrorp1ial y se es
cribirá nllí mismo por el secretario. 

Art. 12. Cuando los jueces consideren 
necesario tomar algun tiempo para exami
nar mejor la cu1•slion y aun consultar pri
rnd11mentc á personas <¡ne conceptúen mas 
inteligentes en la materia, podrán diíci·ir 
Ju sentenci:i hasta por tres <lius; pero no 
mns, y lo l111rán saber í1 las partes. 

Art. 13. Los que componen este tribu
nal juzgan por su convencimiento, y su 
regla será la \"erdad y la buena fe. 

Art. 14. En los casos de npelacion de 
los sentencias de los jnzgn<los de arbitra
mento, y en lasrgundainstancin, se segui
rán las rrglns prescriptas parn los juicios 
<le mayor cuantía. 

Art. 15. En estas causas no habrá ter
cera instancia, y se llernrá á efecto la sen
tencia que rec11iga en la segunda, aun 
cuando revoque en todas sus partes la ape
lada. 

Art. lG. Al nlculde p11rroquial corres
ponde hacer ejecutar la sentencia ejecuto
riada empleando el procedimiento estable
cido en el tí lulo sexto. 

272. 
LE Y 11.-Dc los ,inicios c11 que co110ccii lo-~ 

alcaldes parroquiales por si 11olos. 
(Reformada 11or el ,Y.0 3-18.) 

Art. 1 ° Cualquiera demanda cuya cuan tía 
no exceda de ciucnenta pesos en su accion 
principal se propondrá Yerbalmente ante 
el alcalde parroquial del domicilio del de
mandado ¡ y citado este poi· boleta en que 

se t·xpresen t-1 nombre, apellido y domici
lio del demandante, el objeto dii la <leman
<la y los fundamentos de ella, deber{L 
comparP.ccr al scgnn<lo <lia ante el tribunal 
para contestar y exponer sus cxcepcionrs. 

Art. 2° Hcuni<las las portes en el tri
bnnal, el alcalde parroquial procurará la 
conciliacion, y si no la consiguiere, sen
tenciará la deman<la inme<liatamente. 

Art. 3° Si fnere necrsaria alguna prue
ba r¡ue no haya po<lido instruirse en ar¡uel 
acto, <liferirá la sentenci,, y conce<lerá el 
término de cuatro <lia&, y a<lemas el de l11 
distancia si los testigos ú los documentos 
para las pruebas existieren rn otro lugar, 
senalando el <lia y hora en ')lle dehan rnl
Yerse á reunir las partes en el tribunal 
para erncuar la prneba y oir In sentencia, 
que en este caso 110 podrá diferirse otra 
\"e?.. 

Art. -l" En rstos juicios solo se escri
birá en un libro destinado al efecto, y en 
forma de diligencin, los nombres, apellidos 
y domicilios de l11s partes, el contenido de 
la demanda, la fecha <le la citacion, la~ 
excepciones del deman<lado, una rclaciou 
de las pruebas y la sentencia. Cuando se 
difiere esta para instruir pruebas, deber11 
tambien constar esta circunstancia y el 
dia que se scDale parn la nueva rcunion.
Las diligencias se firmarán por lus partes 
siempre que sepan hacerlo, ademas del al
calde y secretario. 

Art. 5° En las faltas de concurrencia de 
las partes, se proce<lerá de la manera que 
se preYiene para los juicios <le mayor cuan
tíu, pern las multas no pasarán dP, cuatro 
pesos ni bajarán de uno. Cuando no com
parezca ninguna de las partes el dia sella
lado, la multa será de dos pesos. 

Art. Gº En estos juicios no hay apela
cion, y se ejecutan\ inmediatamente la 
sentencin, procediéndose para ello confor
me á lo dispuesto en el título sexto. 

273. 

LE r 111. - De los juicios e11 que co11oce11 
los .f ueces de paz. 

( Reformada por el .N• 340.) 

Art. 1° En los juicios verbales en que 
conocen los jueces de paz se hará compa
recer nl demandado, y delante de dos testi
gos oirá el juez II las partes y decidirá en 
el mismo acto, escribiendo su resolucion 
cu un libro que llevará al efecto. Contra 
esta resolucion no se concederá ningun 
recurso. 
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274.

L E Y  única—De la invalidación de los 
juicios.

(Insubsistentepor el inciso 22, art. 13 del 
N* 1423.)

Art. Io Para intentar la invalidación 
de un juicio se presentará el reclamante 
por escrito ante el juez que pronuncióla 
última sentencia, alegando alguna de las 
siguientes causas: primera, falsedad del 
documento en virtud del cual se prounn- 
ció aquella: segunda, retención eu poder 
de la parte contraria de documento decisi
vo en favor de la acción ó excepción del 
reclamante : tercera, falta de audiencia del 
reclamante: cuarta, pronunciamiento so
bre cosas no demandadas: quinta, omisión 
en el pronunciamiento respecto de lo de
mandado : sexta, falta de comparecencia 
en el juicio del representante legítimo del 
menor, demente, ó pródigo, del Estado, 
comunidades y establecimientos públicos, 
en cuyo favor se intente el reclamo.

Art. 2o Cuando se alegue la falsedad 
del documento en virtud del cual se pro
nunció la sentencia, deberá acompañarse 
la prueba de esta falsedad consignada en 
documento auténtico y anterior á la sen
tencia, ó indicarse su existencia, ó la per
sona que debe entregarlo. También debe
rá acreditarse á lo menos con el juram en
to del reclamaute que no pudo hacer uso, 
ó no tuvo noticia de dicho documento du 
rante el litigio.

Art. 3o Cuaudo se alegue la retención 
en poder de la parte contraria do un do
cumento necesario para probar la acción ó 
excepción del reclamante, deberá expresar
se, si no se presenta, el contenido de dicho 
documento y la persona que debe entre
garlo.

Art. 4o Cuando se alegue falta de au
diencia del reclamante deberá jurar que 
no fué citado, ni tuvo noticia de que se 
hubiese promovido el juicio, probando la 
falta de citación con las actas del expe
diente, ó de otro modo concluyente.

Art. 5" Cuando se alegue pronuncia
miento sobre cosas no demandadas ú omi
sión respecto de lo demandado, la prueba 
ha de existir en el mismo expediente del 
juicio, y deberá este hallarse concluido en 
la última instancia que pudo tener confor
mo á este código.

Art. 6° Cuando se alegue falta de com
parecencia del representante del menor, 
demente, pródigo, del Estado, comunida

des y establecimientos públicos, debel'á re
sultar también del expediente del ju icio ; 
y no será inconveniente para el reclamo el 
que haya sido aquel citado y emplazado, 
con tal de que no sea el mismo represen
tante el que lo deduzca.

Art. 7“ No se admitirá el reclamo para 
la invalidación del juicio hasta que el re
clamante deposite en la administración 
respectiva de rentas municipales veinticin
co pesos, si el juicio ha tenido principio 
en el juzgado de arbitramento, y doscien
tos cuando haya principiado en el juzga
do de primera instancia, ó en los tribuna
les superiores. La suma depositada se apli
cará á la parte contraria en calidad de in
demnización, siempre que se declare sub
sistente el juicio cuya invalidación se pre
tenda, y en caso contrario se devolverá al 
reclamante.

Art. 8° El reclamo se sustanciará y 
sentenciará por los trámites del juicio or
dinario; pero no tendrá mas que una sola 
instancia. La sentencia se comunicará 
para su cumplimiento al juez que conoció 
de la primera instancia del juicio, si resul
tare éste invalidado.

Art. 9o La invalidación de un capítu
lo ó parte de la sentencia uo quita á ésta 
su fuerza, respecto de otros capítulos ó 
partes que ella comprenda. Siempre que 
la sentencia contenga varias partes ó capí
tulos, el juez declarará expresamente lo 
que quedare comprendido en la invalida
ción, no solo respecto de lo principal, sino 
de todos sus accesorios.

Art. 10. El reclamo de invalidación 
lio impide la ejecución de la sentencia, ni 
puede intentarse inas que una sola vez ; y 
en ningún caso se intentará para anular 
la sentencia que en él se pronunciare.

Art. 11. Tampoco podrá intentarse si
no en el término de seis meses, que corre
rán desde que se descubrió' la falsedad del 
documento, ó se tuvo la prueba do la re
tención : ó desde el dia en que se libró la 
sentencia en los casos de pronunciamiento 
sobre cosas no demandadas ú omisión res
pecto de lo demandado: ó desde que llegó 
á noticia del reclamante el juicio en que 
no fué citado ni oido : ó desdo que salió 
el menor de la curaduría, ó las demás per
sonas y corporaciones privilegiadas tuvie
ren otro representante que no haya inter
venido eu el juicio.

Art. 12. Declarada la invalidación, el 
juicio se repone al estado de demanda, y 
las partes podrán hacer uso de sus accio
nes en el tribunal competente de primera 
instancia.
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TITULO IJÉcllIO. 

2i-!. 

LE Y IÍnica.-De la invalidacion ele los 
juicios. 

(111sub.•ii,le11/e por el inciso 22, arf. 13 del 
X0 1423.) 

Al't. lº Para intentar la invalidacion 
Je 1111 juicio se pl'esentará el reclamaute 
por escrito ante el juez que pronunció la 
1\lti~1a sentencia, alegando alguna de las 
s1gmen tes causas: primera, falsedad del 
documento en virtud del cual se prounn
ció aquella: segunda, rctencion eu poder 
de la pal'te contraria de documento decisi
vo en favor de la uccion ó cxcepcion del 
reclamante : terccr:t, ful ta de aitdiencia dl'I 
reclamante: cuarta, pl'onunciumiento :so
bre cosas no demandadas: quinta, omisiou 
en el pronunciamiento respecto de lo de
mandado: sexta, falta de comparecencia 
cu el juicio del representante )r<rítimo d·el 
mcnol',_ demente, ó pródigo, d~l Estado, 
comunulades y establecimientos públicos, 
en cuyo fa\'Or se intente el reclamo. 

Art. 2° Cuando se alegue la falsedad 
del documento en virtud del cual se pro
nunció In sentencia, deberá acompailarse 
Ju pruelm. de <>sta falsedad consignada <>n 
documento auténtico y anterior ñ la sen
tencia, ó indicarse su existl'ncia, ó la per
sona que debe entregarlo. 'l'ambien debe
rá acreditarse ñ lo mimos con el juramen
to Je! reclamante que no pudo hacer uso, 
ó no tuvo noticia de dicho documento du
rante el litigio. 

Art. 3° Cuando se alegue lu retenciou 
en poder de la parte contraria de un tlo
cumento necesario para probar 111 accion ó 
excc_pcion del reclamant!', deberá exprcsar
Ec, s1 no se presenta, el contcniuo de dicho 
documento y la persona que ucbe entre
garlo. 

. Ar(, 4° Cu11ndo se alegue f!IILa dll au
diencia del reclamante dcber:í. jurar que 
no f_uó citado, ni turn noticia de que se 
hubiese promovido el juicio, probando In 
falta de citacion con las actas del expe
diente, ó de otro modo concluyentt'. 

Art. iiº Cuaudo se alegue pronuncia
miento sobre cosas no demandadas ú omi
sion respecto de lo ucmnndado, la prueba 
ha de existir en el mismo expediente del 
JU1c10, y dcb1:rá este hallarse concluido en 
la última instancia que pudo tener confor
me ÍL este código. 

Art. 6° Cuando se a)('guc falta de com
parecencia del representante del menor, 
demente, pródigo, del Estado, comunida-

d('s y estnblcci111iehtos públicoE, debet'il. l'e
sultar tar_n~i!'n d<>I. expediente del juicio; 
y no sera 111co11 vcmen te para el reclamo el 
()lle haya sido aquel citado y emplazado, 
con tal de que 110 sea el mismo represen
tante ti CJUC lo deduzca. 

Art. j" Ko se admitirá el reclamo parn 
la invalidacion del juicio hasta que el re
clamante dt•¡)(lsitc en la ndministrncion 
rt•speclirn de rentas municipales veinticin
co pesos, si el juicio ha tenido principio 
en el jnz~ado tic arbitramento, y doscien
tos cuan<lo hnya principiado en el juzga
do de primera instaneia, ó en los trib111111-
lcs superiores. La suma depositada se apli
cará ÍL la parte contraria en calidad de in
demnizacion, siempre que se declare sub
sistente el juicio cuya in rnlidncion se pre
tenda, y en caso contrario se de vol verÍL ni 
reclnmante. 

A rt. 8° El reclumo se sustanciar:'1 y 
sentenciará por los tr.ímites d('l jnicic, or
dinario; pero no tendrá mas que una sola 
instancia. La sentencia E(' comunicará 
para su cumplimiento al juez que conoció 
Je la primera instancia del juicio, si resul
tare éste in \'alidado. 

Art. !lº La inrnlidacion de un cl\pítu
lo ó parte de la sentencia no qui ta ÍL ésta 
su fuerza, respecto do otros capitu los ó 
partes que ella comprenda. Siempre que 
la sentencia contenga varias partes ó capí
tulos, el juez declarará expresamente lo 
qno quedare comprendido en la in rnlida
cioa, no solo respecto de lo principal, sino 
de todos sus accesorios. 

Art. 10. El reclamo de invalidacion 
no impide la ejccucion de la sentencia, ni 
puede int.cnta!'SC mas que nnu sola vez; y 
en ningun caso se intentar:L para anular 
la sentencia que en 61 se pronunciare. 

Art. 1 l. 'l'umpoco podr,í intentarse di
no en el término ele seis meses, que corrt'
rán desde que se descnl>rió' la falsedad del 
documento, ó se turo la prueba <lo la rc
tencion : ó desde el dia en CJ ne se libró la 
sentencia en los casos de pronunciamiento 
sobre cosas no demandadas ú omision res
pecto de lo demandado: ó desde que llegó 
á noticia del rech11n11ntc el juicio en que 
no fn6 citado 11i oitlo: ó rlcsdc <¡ne salió 
el menor de la curnduría, ó las demas per
sonas y corpora<::onc"s pri ri)('giadas tu vie
ren otro representante que no hnya inter
renido en el juicio. 

Art. 12. Declnrada la inrnlidacion, el 
juicio se repone ni estado de demanda, y 
las partes podrán hacer uso de sus accio
nes en el tribunal competente de primera 
instancia. 
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2 7 5 .
L E V  U XIC A. — Disposiciones comunes.

(Reformadapor el N v 350.)

Art. I o Los jueces no podrán oir en 
juicio ni despachar en los negocios de su 
oficio sino en el Jugar destinado para el 
tribunal, á  menos que sea en aquellos 
actos acordados de oficio ó á solicitud 
de parte, y que necesariamente deban 
practicarse fuera.

Art. 2° Tampoco podráu despachar en 
dias feriados, á ménos que por causa ur
gente se acuerde su habilitación.

Art. 3" Será causa urgente para habi
litar los dias feriados el riesgo manifiesto 
de quedar ilusoria una providencia, ó de 
malograrse una diligencia importante para 
acreditar el derecho de las partes en lo ci
vil, ó en lo criminal para la averiguación y 
comprobación del hecho, ó para la defensa 
del acusado.

Art. 4U En los términos ó lapsos jud i
ciales no se contarán nunca los dias feria
dos, si no se han habilitado, ni en ningún 
caso aquel en que empiezan á correr. Si 
el lapso fuere de horas, correrá desde la 
inmediata, expresándose por diligencia 
cual sea esta, y excluyéndose siempre las 
que correspondan á dias feriados no ha
bilitados.

Art. 5" Los términos judiciales no po
drán suspenderse, prorogarso ni abrirse 
después de cumplidos, por via de restitu
ción ni otro motivo cualquiera, fuera 
de los casos designados en el presente có- 
digo.

Art. 0" Las dilaciones judiciales para 
hacerla citación y comparecer el citado, 
podrán abreviarse en caso de urgencia, 
comprobada con el juramento del deman
dante. Las demu3 dilaciones 110 podrán 
abreviarse sino por renuncia expresa do las 
dos partos ó de la parto á quien favorez
can, haciéndose constar esta renuncia con 
la firma de las partes, ó de 1111 testigo que 
firme por la que 110 supiere hacerlo, ante 
el juez y secretario en los tribunales infe
riores, y ante el presidente y canciller en 
los superiores.

Art. 7U Aunque el apoderado 110 ex
prese la aceptación del poder, se presume 
de derecho desde que se presente con él 
en juicio.

Art. 8” El apoderado está obligado á 
seguir el juicio en todas sus instancias 
del que se baya hecho parte, y podrá susti
tuirlo, siempre que 110 se le prohíba ex
presamente cu el mismo poder. ÍSi la prohi

TÍTULO X I. bición se lo hiciere por instrucción ó do
cumento privado, será responsable del 
perjuicio que cause á su representado la 
sustitución.

Art. 9“ El apoderado dejará de repre
sentar á su poderdante por la revocación 
del poder producida en cualquier esta
do del juicio, aun cuando no se presente 
la parte ni otro apoderado por ella.

Art. 10. Deja también el apoderado de 
representar á su poderdante, cuando este 
por sí ó por medio de otro apoderado 
constituido posteriormente al efecto, se se
para de las acciones 6 defensas deducidas 
en el pleito.

Art. 11. La cesión ó trasmisión á otra 
persona do los derechos deducidos por el 
litigante, ó la caducidad de la personali
dad con que litigaba, anulan la represen
tación de su apoderado; pero el curso de 
la causa no se suspenderá por este motivo 
en el primer caso, y cu el segundo se 
suspenderá solamente miéntras se cita 
la persona en quien haya recaído el de
recho ó representación que ejercia el po
derdante.

Art. 12. En ningún caso se obligará á 
las partes á constituir apoderados ó valer
se de procuradores, ni someterse á la di
rección de letrados.

Art. 13. Las partes y sus patrocinan
tes, Sean ó no letrados, podrán examinar 
las actas del expediente de su pleito en la 
secretaría del tribunal, y sacarán las notas 
que les convengan.

Art. 14. El actor en toda especie de 
juicios hade producir con su demanda las 
escrituras ó documentos originales que 
justifiquen el derecho que deduce, y de 
los que no pueda presentar por no obrar 
en su poder hará la debida mención con la 
individualidad posible sobro loque de ellos 
resulte, y del archivo, oficina pública ú 
otro lugar en donde se encuentren los ori
ginales. Después 110 se le admitirán nue
vos documentos que 110 sean de fecha 
posterior á la demanda, ó bajo juramento 
si fuere de fecha anterior, de que antes no 
había podido obtenerlos.

Art. 15. En las cortes de justicia y tri
bunales de arbitramento, si alguno ue los 
jueces ó árbitros se separare de la mayoría 
y quisiere que su voto se conserve escrito, 
podrá extenderlo á continuación de la sen
tencia cu el expediente respectivo, en el 
mismo acto de la publicación de aquella, 
y después que esté firmada. Este voto 
particular será también firmado por los 
demas jueces 6 miembros del tribunal.

Art. 10. Toda sentencia ha de conte
ner decisión expresa, positiva y precisa, con 
arreglo á las acciones deducidas en el jui-

44
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TÍTL'LO XI, 

LEJ' UJ"JC.-1. - Di.~po.,iciu1ws comunes. 

( U1fur111acla por el .X• 350.) 

Art. 1° Los juecrs no po<lríin oir en 
juicio ni <lespachar (·11 los ucgocios <le su 
oficio sino cu 1·1 Jugar 1lcatina<lo para el 
tribunal, ÍL llll'lltlS qnl' eca cu aquellos 
11ct.os 11co1"rliulos de otici,, ó á 11olici t.nd 
<le p~rte, y que neccmriarneute <lcban 
practicarse Cuera. 

Art. 2" Tampoco po<ll'iin <le~pachar en 
<lias feria<los, :í ménos 1¡ue por caus:1 ur
gente se ncuer<le su hnbilitacion. 

Art. 3'' Será causa urgente parn habi
litar los <lias feria<los el riesgo manifit'sto 
de quedar ilusoria una prorideucia, ó de 
malograrse uua <liligeuci11 irnportante para 
acreditar el derecho de las part<'s en lo ci
,·il, ó en lo criminal para la areriguacion y 
comprobacion <lel hecho, ó parn 111 defeusa 
del acusado. 

Art. 4º En los términos ú lapsos judi
ciales no i,e contarán nunca los dias feria
dos, si 110 se han habilitado, ni cu niugun 
caso aquel en que empiezan á correr. Si 
el lapso fuere de horas, correrá desde la 
inmediata, expresándose por diligencia 
cual sea esta, y excluyéndose siempre las 
q ne correspondan ÍL d ias feriados no ha
bilitn<los. 

Art . ..'í" Los términos jmliciales no po
drán suspenderse, pl'Orogarse ni abrirse 
<lespues de cumplidos, por via ele rl'sti tu
cion ni otro motirn c11alrt11iern, fuera 
ele los casos clesignnclos en el presente có
digo. 

Art. (i'' Las dilaciones jmlicial1•s para 
hacer la citacion y comparecer el citado, 
po:lr.ín abreviarse en caso de ur¡;euciu, 
comprobada con el juramento del uem1111-
dantl'. Lt1s clcmaa dilacionl's 110 podrán 
abreviarse sino por renuncia expresa de las 
dos parll'M ó de In parte {1 l(llien fnrnrei
c11n, haciéndose constar esta renuncia con 
la tinna <le las partc,s, ó de 1111 testigo ')lle 
firme por la que no supiere hacerlo, ante 
el juez y secretario en los tribunales inft•
riores, y ante el JHl'sidl•nte y canciller en 
los s11pc1·ion•o, 

Art. 7" A11n11uc l'I upoderaclo 110 t'X· 

prl'SIJ la 11eepl.acion del poder, se pres u me 
de derecho des,le rp1c se prt·scnl.c con él 
en juicio. 

Art. 8º El apoderado cst{L obligado :i 
eeguir el juicio en todas sus instanc:ias 
del que se haya hecho r,artl', y podr{L susti
tuirlo, siempre qnc no se le prohiba ex
presamente cn el mismo poder. Si la prohi-

biciou se le hiciere por instrncciuu ó do
cumento priva<lo, scr{L responsable del 
perjuicio que cause á su representado la 
susti tucion. 

Art. [)• El apodera<lo 1lt•janí de rl.'pre
sentur á su poder<lan te por la rerncaeion 
del po<lC'r proilucida eu cualquier esta
do del juicio, aun c11a1alo no se presc•1tte 
la parte ni otro apoclermlo por ella . 

.Art. 10. ]leja laml,il'n el apodcra<lo <lC! 
repr<•scnlar :í su pn<lenlaut(', cuan<lo este 
por sí ÍI por medio de otro apoderado 
constitui<lo poetcriorrneutt' al efecto. se se
para de las acciones ú defensas cll'C]uci<las 
ru el pleito. 

Art. 11. L:1 cesion ú trasrnision {1 otm 
persona dl' los derechos deducitlos pu,· el 
litigantr, ú la caducidad de la personali• 
da<l con r¡uc litigaba, anulan la rept·esen
tacion ele su apoderado; pero el curso ele 
la causa no se suspencler.í por este motirn 
en el priuwr caso, y cu el segundo se 
suspenderá solamente miéutrus se cita 
la persona en quien haya recai<lo el de
recho ó representncion que ejercia el po
derdnnte. 

Art. 12. I..:n ningun caso se obligur:í. ÍL 
lus partes Íl constituir apo<lerados ó rnll'I'· 
se de procuraclore~, ni someterse ÍL la di
reccion ele letrados. 

Art. 13. Las partl's y sus patroci11an
tes, $ean ó 110 lt'trados, podrán examinar 
las actas del expediente de su plrito en la 
secretaría del t.ribu1111I, y sacarán la.s notas 
que l<·i! convengan. 

Art. 14. El acto1· en todt1 <·~pecie de 
juicios hn de pro<lucir con su clema111la las 
escriturns ó docnmcnlos originalrs qno 
justifiquen (·) derecho que deduce, y de 
los que no pue<la presentar por no obrar 
en su po<ler hará la dcbi<la mencion con la 
individuali<lad posible sobre lo !(ltC de ellos 
h·dlllte, y tlcl archirn, olicina p11blic11 it 
otro lugar en clon<lc ijl' <·11c11c11Lrt'II los ori
g, 11ales. Despucs no se le admitinín 1111e
,·n~ documentos r¡ue 110 se1111 de fl•cha 
po~terior á la demanda, ó bnjo juramento 
si fuere <le fecha nnterior, de l(IIC antes no 
habia podido oblencrlos. 

Art. 15. En lus cortes lle j uslicia y tri
bunales de arbitramento, si alguno üe los 
jueces ó í1rbitros se separare de la mayoría 
y q II isiere q ne su roto se eonscne cscri to, 
podrá exten<lcrlo á continuacion <le lt1 se11-
tcnci11 en el experliente rcspccti\'o, en el 
mismo neto <le la p11hlic11cio11 ele ar¡uellu, 
y despued r¡ue <'Slé lirma<la. ~:ste voto 
particnlnr sení tambien lirnrn,lo por los 
demas i11cc1•s ú miembros tll·l tribunal. 

Art. ·w. 'l'oda senttueia ha ele conte
ner decision exprcs.i, positirn y pn•cisa, con 
arreglo á las acciones deducidas ~n el jui-
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ció, condenando 6  absolviendo en todo 6 
en parte, nombrando la persona condenada 
ó absuelta, y la cosa sobro que recae la 
condenación ó la absolución.

Art. 17. Cuando la demanda compren- ¡ 
da varios puntos, aunque tengan conexión 1 
entre sí, se dividirá la sentencia en capítu
los que contendrán las diversas decisiones 
sobre cada punto.

Art. 18. Cuando la sentencia contenga I 
algún concepto oscuro, ó no comprenda ¡ 
todos los puntos controvertidos, podrá el ¡ 
tribunal explicarla y  ampliarla dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á la pu
blicación y no después.

Art, 1!). La justicia se administrará en 
nombre de la República y por autoridad 
d é la  ley; y las sentencias, ejecutorias y 
despachos de los tribunales se encabezarán 
nambien en su nombre.

Art. 20. Los tribunales no usarán en 
ningún caso de, autos oscuros ó ambiguos, 
como los de “ venga en forma, ocurra á 
quien corresponda,” ú otros semejantes: 
siempre expresarán la ley ó fundamen
to aplicable al caso, la formalidad á 
que se ha faltado, ó el juez á quien deba 
ocurrirse.

Art. 21. Los tribunales de justicia en 
las condenaciones que hayan hecho por lo 
que resulte del proceso, sin audiencia de 
los que hayan sido condenados, oirán las 
reclamaciones de estos, bien se hagan á la 
voz ó por escrito, y decidirán en el mismo 
acto 6  dentro de veinticuatro horas á lo 
mas. Cualquiera prueba ó documento 
que favorezca al reclamante, deberá pre
sentarse en aquel mismo acto. Las recla
maciones de que habla este artículo no 
podrán intentarse después de los sesenta 
dias de haberse instruido de la condena
ción el reclamaute.

Art. 22. Las consultas que hagan los 
tribunales sobre la inteligencia do alguna 
ley en ningún caso suspenderán el curso 
y determinación del asunto, debiendo eu 
tal evento decidirse por fundamentos Lo
mados del derecho natural ó de la razón.

Art. 23. En todo caso dudoso se sen
tenciará en favor del demandado; si no 
hay oposición de partes, en favor del q ue 
solicita, si su solicitud no ataca ni perju
dica manifiestamente los derechos de un 
tercero,

Art. 24. De la sentencia pronunciada 
en segunda instancia sobre cualquiera ar
ticulación ó incidencia, 110 habrá lugar en 
ningún caso á otro recurso bien sea que 
se confirme, se reforme ó se revoque el 
auto apelado: se exceptúa el de queja para 
hacer efectiva la responsabilidad.

Art. 25. Los secretarios destinarán

[ una 6  dos horas todos los días en que las 
¡ partes ó sus apoderados deban concurrir á 

imponerse del estado de sus negocios, den
tro de sus mismas olicinas y fijarán el 
aviso correspondiente á las puertas de 
estas.

Art, 20. Después de concluida una 
causa en cualquiera instancia, se dará tes
timonio de ella á cualquiera que lo pida á 
su costa, sin examinar si es ó 110 parte, 
exceptuando aquellas que se reserven por 
decencia pública, de las cuales 110 podrá 
darse testimonio sino á las partes. El que 
pidiere el testimonio pagará el escribiente 
y papel, pero no sufrirá otro costo.

Art. 27. Aunque los tribunales en la 
segunda y tercera instancia adviertan fal
tas en el procedimiento, 110 mandarán re
poner el proceso cuando las partes no lo 
pidan, á menos que la parte á quien per
judican dichas faltas hubiere dejado de 
concurrir á la instancia eu que se noten.

Art. 28. Ningún juez comisionado po
drá nunca dejar de cumplir literalmente 
su comisión, sino por nuevo decreto del 
juez de la causa, ni consultar letrado, ni 
•oirá ninguna de las partes por escrito ni 
de palabra en lo que sea contrario, sea 
cual fuere la razón que se alegare ó el re
curso que se interpusiere. Cuando las 
partes debieren nombrar peritos ó ejecutar 
otros actos ante un juez comisionado, y no 
comparecieren oportunamente, el juez lo 
hará todo de oficio.

Art. 29. Interpuesto el recurso de ape
lación ó el de nulidad, dentro del término 
que permite este código, y denegado por 
el tribunal ó juez que ha conocido de la 
cansa, podrá la parte que lo interpuso 
ocurrir de hecho para que se le oiga al 
superior, dentro de tres dias y el término 
de la distancia, con testimonio de la sen- 
teucia que se le franqueará á su costa. 
El término de la distancia se calculará á 
razón de seis leguas por día, y para que 
110 haya dudas en este cálculo, cada tri
bunal tendrá un cuadro de las distancias 
de los lugares en que se encuentre cada 
uno de los tribunales inferiores de su ju 
risdicción, formado por los respectivos go
bernadores.

A rt 30. Cuando se remitan expedien
tes ó autos de uno á otro tribunal,se pon
drán en la oficina del correo abiertos, y el 
administrador respectivo de este ramo da
rá en cada caso un recibo que se agregará 
á la copia de la sentencia que queda en la 
secretaria del tribunal que hace la remi
sión. Dado el recibo se cerrará el pliego 
que contenga los autos ó expedientes en 
presencia del propio administrador, quien 
á vuelta de primer correo presentará eu
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cio, condenan<lo ú absolrien<lo c:n touo ú una ú dos hora¡¡ to<los los <lías en que las 
en parte. nombrando la persona condenada , partes ú sus apodt·rados (h•l,an concurrir :'1 
ó absuelta, y la cosa sobre que rcc,w lu imponerse del esta1lo <le sns 1u•gocios, <len
condcnacion ó la absolucion. tro <le sus mis111us olici11as y tijarírn rl 

Art. 17. Cuando la deman<la com1u·en- ariso correspon<licntc ÍL las pu~rtas <le 
da varios puntos, aunque tengan concxion I estas. 
entre sí, se 1li\·i<liríL la sentencia en capílu- Art. ~!i. De,pues <le ennclnida una 
los que conten<lrún lus direrrns deci,iones cansa en cualquiera instancia, st• <lará tes
sobre ca<ln punto. timonio de ella á cnalquit'ra ciue lo pida :i 

Art. 18. Vuan<lo la sentencia contcu~a ' su costa, sin examinar si l'~ ó 110 parte, 
nlgun concepto oscuro, ó no comprenda exceptuando aquellas que se reserven por 
lodos los puntos controrerti<los, po<lní el : decencia pública, d\l laij cnalrs no po<lr:i 
tribunal cxplicnrla y ampliarla dentro Ul' ,l111·se testimonio ei110 A lns purtce. El r¡uc 
las veinticuatro horas siguient<'s :1 la pu- pidiere el tc:~timonio pagar(l <'i escribiente 
hlicacion y 110 <l<'spues. y pupe!, pero 110 sufrirí1 otro costo. 

Art. l!l. La justicia se a<lmiuistrar{L en Art. 27. Aunque los tril.11111ales en la 
nombre de la Hepúlilica y por autoridad segu111la y tercera instancia a<l1·iertan fal
<lc lt\ ley; y las S<'utencius, ejecutorias y tas en el procedimiento, no rmrn<lar:ín re
<lespachos <le los tribunales se cncabC'z:mín poner el proceso cuando lus partes 110 lo 
nambien en sn nombre. pidan, :í. ménos que la parte tí. quien per-

Art. 20. Los tribuual~s no usar:'m en judican dichas follas hubiere dejado <le 
uingun caso <le autos oscuros ó ambiguos, concurrir {1 la inst11ucia en •¡ne so notl'n. 
corno los <le ·· 1·e11i,:a rn formu, ocurrn ÍL Art. 28. ~ ingnn jnez comisionado po
quien col'l'l'spon<la," ú otros ,emejanles: <lrá nunca <l1·jar <le cumplir literalmente 
siempre exprl'sar:ín la ley ó ínn<lamcn- su comision, sino por nuerv decreto <l~I 
to aplicable al caso, la formalida<l á jnc:z <le la causa, ni consultar letrado, ui 
que se ha falta(lo, ú el jncz .í quien deba ·oir ú ninguna de las partes por escrito ni 
ocurrirse. <le palabra en lo que sea contrario, seu 

Art. 21. Los tribunales 1le jnslicia ('11 cual fuere la razon que se aleo-are ó el l'!J· 

las cou<lcuaciones <¡ne hayan hecho por lo curso que se iuterpnsien•. Cnan<lo las 
que resulte del procC"so, ~in audiencia de l partes debieren nombrar peritos ó ejecul:1r 
los que hayan sido con<lenmlus, oir{m las otros actos ante un juez comisionado, y no 
reclnmacioncs <le l'Slos, bien se hu~an [1 la comparecierrn oportunamente, el juez lo 
voz ú por escrito, y decidirán en el mismo hará toi!o 1le oficio. 
acto ó dentro <le rcinticnatro horas :í. lo Art. 2D. Interpuesto el recurso <le ape· 
mas. Cual<¡nicrn prueba ú <locnmen to lacioi: ó el <le nulidad, dentro <lel término 
c¡ue fal'orcr.ca al rrclamank, 1lt>ber:'t pre- c¡ue permite este código, y denegado por 
sentursc en aquel mismo acto. Las recia- el tribunal ó jncz que hu conoci<lo de la 
maciones de c¡ue habla este art.ículo 110 cansa, po<lr:'t la parle que lo interpuso 
podnín intentarse <lcspucs <le los srseuta ocurrir <le hecho para que se le oiga al 
<lías <le haberse instrni<lo <le !!I condena- superior, <lcntio <le trcs <lías y ('( término 
ciou el reclamante. <le Ju distancia, con testimonio de la sen-

Art. 22. Las consultas que hagan los tcncia que se le fra11qnc11rá á su cosh1. 
tribuuales sobre la inteligencia <le alguna El término <le fa <lietnncin se calculará á 
ley en ningnn cnso suspen<ler:'111 el curso razon <le seis leguas por <liu, y parn c¡ue 
y determinacion <lel asunto, <lt!biendo cu no haya du<las en este cálculo, cada tri
tal CYento decidirse por íun<lnmentos lo- bunul tendrá un cuadro <le las distancias 
mndos <le! <lert•cho natural ó <le la razon. <le los lugares en que se encuentre cada 

Art. ;¿3_ En todo r:nso dudoso se sc-n- uno de los tribunales i11feriores <le su ju
tenciar[1 en fa1·or del <lcman<la<lo; si no ris<liccion, formado por los respectiros go
hay oposicion de partes, en fal'or del q ne brrnaclores. 
solicita, si su solicitud no ntaea ui perj u- Art. 30. Cuando se n·mil:m cxpe<lien
<lica manifiestamente los <lcr(·chos <le un tesó autos de uno {1 otro tribunal, se pon
tcrcero, <lrún en la oficina del correo abiertos, y el 

Art. 24. De la sentencia ¡n·onunciada administrador rcspcctil'o de este ramo <la
en segunda instancia sobre cualquiera ar- rá en ca<la caso un recibo que se agregar{L 
ticulacion ú incidencia, no hal,r:1 lugar <'11 á la copia de la eentrncia r¡ue quc<la en la 
ningun caso á otro rl'cnrso bi t• n sea q ne secretaría del tribunal que hace la remi
se confirme, se reforme ó se reror¡ue el sion. l>:ulo el recibo se cenar:i el pliego 
auto apelado: se cxceptím el de <¡urja para que contenga los autos ó expedientes en 
hacer cfectirn la responsabili1la<l. presencia <le! propio n<lministrador, quien 

Art. 25. Los secretarios destinarán á yuelta de primer correo presentnrá en 
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el tribunal que hizo la remisión, el recibo 
del tribunal á quien se dirigió, el cual en 
ningún caso podrá negarlo. Los recibos 
expresarán el contenido del expediente con 
arreglo á su carátula, el juez ante quien 
se ha seguido y el número de folios.

Art. 31. Toda cnmendatura aunque sea 
de foliación, y cualquiera interlineacion 
deberá salvarse por el juez en los tribuna
les inferiores y por el canciller en los su
periores, bajo la multa de diez pesos poi
cada falta de esta naturaleza aplicada á 
gastos de justicia. Los defectos de esta 
clase que se noten en los escritos ó docu
mentos presentados por las partos impedi
rán su admisión, si no están salvados pol
la parte en los escritos y documentos pri
vados ó reconocidos por sus autores, y en 
los documentos públicos por la autoridad 
ó funcionario correspondiente.

Art. 32. Kit los juicios sujetos al tri
bunal de comercio se observarán las dispo
siciones establecidas en este código, que 
no estén expresamente variadas en la ley 
de juicios mercantiles.

Art. 33. K1 recurso de queja de que 
habla la ley décima tercia del título sépti
mo de este código, puede interponerse en 
todo caso con testimonio de lo conducen
te, sin snspender el curso de las causas, y 
solo para hacer efectiva la responsabilidad.

Art. 34. En las demandas sobre despo
jo ó perturbación de posesión, procederán 
los tribunales civiles á prevención, aunque 
el despojo ó perturbación se intente con
tra eclesiástico ó militar.

Art. 35. Conforme se vayan estable
ciendo los nuevos tribunales que ha crea
do y organizado la ley orgánica de tribu
nales, los tribunales actuales que ejercen 
la jurisdicción que se atribuye á aquellos, 
les pasarán las causas en que deben cono
cer, y que estén pendientes, y las conclui
das que pertenezcan á sus archivos, bajo 
formal inventario: las primeras dentro de 
quince dias, y las segundas dentro de un 
mes; y mientras no se establecen los nue
vos tribunales continuarán los que hoy 
existen, arreglándose á este código en el 
procedimiento.

Art. 3G. En las causas que actualmen
te cursan en los tribunales inferiores si 
estuvieren concluidas para sentencia, se 
pronunciará ésta en los términos que pres
cribe este código, examinándose por lo 
menos una causa en cada dia, y por el or
den de su antigüedad, después de quince 
dias de establecido el respectivo tribunal 
de primera instancia. Si estuvieren en es
tado de prueba, se continuará ésta por el 
término que falte para completar el con
cedido, y sin concederse próroga que lo

haga exceder de los ochenta dias que las 
partes podían pedir, con arreglo á la ley 
anterior; y se sentenciarán por el órden de 
antigüedad las que concluyeren en un 
mismo dia. Las que no hubieron llegado 
al estado de prueba, principiarán de nuevo 
por la demanda conformo al presente có
digo. Las causas que se hallan en segun
da y en tercera instancia, se sentenciarán 
por las respectivas cortes, por el órden de 
su antigüedad, dentro del término esta
blecido en este código para la determ ina
ción de dichas instancias, el cual correrá 
para las primeras desde el dia de la insta
lación de cada tribunal superior, y respec
to de las segundas desde el dia de la pu
blicación del presente .código en esta capi
tal ; pero si no pudieren verse todas las 
cansas que según esta disposición deban 
ser sentenciadas cu un mismo dia, se irán 
examinando en los inmediatos, con tal que 
no dejen do sentenciarse diariamente por 
lo ménos dos en cada corte. Para el exá- 
men de las causas pendientes, los tribuna
les se desentenderán de las actuaciones 
inútiles, fijando su atención en los escritos 
de demanda y contestación, en el acto con
ciliatorio, en las pruebas y en las decisio
nes de las articulaciones ó incidencias.

Art. 37, Las cortes y juzgados de pri
mera instancia, el dia de su instalación, 
arreglarán el órden que conforme al ar
tículo anterior han de seguir en el despa
cho de las causas pendientes, en vista do 
su número y de la antigüedad de cada una 
de las que estén cursando. La antigüedad 
para las que se hallan en segunda ó terce
ra instancia la da el tiempo que tenga la 
instancia, y no el que tenga la cansa, con
siderada la fecha en que comenzó. Aquel 
arreglo lo hará fijar cada tribunal cu la 
puerta de su secretaria para conocimiento 
de las partes, lo Cual servirá de notifica
ción á éstas, sin necesidad de ninguna otra 
diligencia particular.

Art. 38. La causa cuyo curso estuviere 
suspenso por motivo imputable á las par
tes permanecerá en el mismo estado hasta 
que cualquiera de los interesados en el 
pleito pida su continuación. En este caso 
se observará lo prevenido en el artículo 
36 de esta ley, y se citará en persona á la 
otra parte, sin correr ningún término has
ta que no conste haberse practicado esta 
diligencia.

Art. 39. Exceptuando el otorgamiento 
y registro de poderes de que hablan los 
cinco primeros artículos de la ley primera 
del título primero de este código, los es
cribanos que lioi existen otorgarán y con
servarán en sus protocolos, como hasta 
hoy, los demas documentos que por las
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el tl'ibunnl que hizo Ju remision, el l'ecibo 
dl'l trilrnnul á c¡uicn se dirigió, el cn11l t'll 

11ingnu cuso podrá ueg11rlo. Los recibos 
<·xpresarúu l'l contenido d(•l expediente con 
nrreglo :'1 su e11r:'1tnla, l'l jm·z ante <¡11il'n 
se ha seguido y l·I 11úmcro de folios. 

Art. :-1 l. 'l't1il,1 e11meml:ü111·a annr¡uc se11 
tle folincion, y cualr¡nicra inlnli1w11cio11 
1leb--r:í s11lv:mc por el jt1l'Z l'll los tribuna
les inferion•s y por el canciller en los su
periorrs, h11jo 111 multa tic diez ¡u•sos poi· 
c111la Cnltu de 1•,ln 1111luralc1.a nplicnda :'1 
gastos de justirin. Los tl(•f1•ctos de <'Sl:\ 
clase que se unt11 n rn los escritos ú tlocn
meutos prcse11t:11los por las partes impedi
r:'rn sn a<lmisit111, si 110 1•st:'rn salrnclos por 
la p11rtc rn los •·~critos y <loc11111e11to3 pri
rndos ú rcconucitlos por sus autores, y en 
los documentos púltliCQS por la nntoridad 
ó funcionario cnl'respondiente. 

Art. :J2. En los juicios snjetos 111 tri
bunal 1le comnrio se obsrrrnrirn lns 1lispo
sicio11es 1·~t11l,h•ridas en estP. código, r¡ ne 
no estén rxpr11sarnrntc ,·nrindns en la IC''{ 

de juicios mercauliles. · 
Art. 33. J,;¡ recurso de <¡nE'j:1 Je r¡ne 

habla 111 ley dí·cim:1 tel'ci:1 <ll'l título sépti
mo tle este código, pnede ir,terponE>rsc en 
todo ca~o cou t1•8timonio de lo conJncen
tP, sin snspcniler el curso <le las cansas, y 
Eolo pnra hncC'l' dectirn l:1 respousabilitlnJ. 

Art. 34. En las dem:111das solire despo
jo ó pertnrb:1cio11 tle posrsion, pl'Ocedcr:ín 
los tribunnlrs eh·iles :1 pre\·encion, aunque 
el despojo ó pertnrbncion se intente con
tra eclcsiástiro ú militar. 

Art. ::i:;. Conforme se rny:111 rstablc
cien<lo los n11<·1"0s tribunales que ha crea
do y organizado Ju ley orgánica de tribu
nales, los trilrn 1111l<'s act11n)e3 r¡ no <'jercen 
la juris<liccion que se atribuye :i nr¡nellos, 
les pns:iráu lns cansas en qne deben couo
cer, y qne estén pendientes, y las conclni
tlna <¡ne p<'1·Lenezcn11 :'1 sus archivos, bajo 
formal in\'enlario: las primeras dentro de 
<¡nince dins, y lus srgnndas dentro tle 1111 
mes; y miéntr:1s no se establecen los nue
\'OS tr'ibunnles continuaríí.n los que hoy 
existen, nrregl:indose :'1 este código en el 
proccdimicn to. 

Art. 30. l~n lns cansas qnc actn:dmeu
t.e cnrsnn rn los tribunales inferiores si 
estnrieren concluidas para SfntE'ncin, se 
pronnnciar:i ést11 en los términos que pres
cdbe este código, cxuminñn<lose por lo 
mimos nnn causa en cndu din, y por el ór
den do su 11ntigiiednd, tlespuell Je quince 
dias <le rstableci<lo el respectivo tribunal 
de primera instancio. Si l.'St\l\'iercn E-ll es
tado de prueba, se continnad ésta por el 
término qnc falte para completar el con
redido, y sin concederse próroga <¡ne lo 
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haga excrdel' de los ochenta dius que las 
partes podinn pedir, con urrE>glo á Is ley 
anterior; y se sentenciarán por el ór<leu de 
antigiiedutl las <¡ne conclnyeren en 1111 

mismo dia. Las r¡ue no hubieren IIE>ga<lo 
al estad¡¡ cie prm·ba, principinr:ín de nnoro 
por b 1leman1l:1 conforme ni presente có
digo. Las cans:is 1p1e se hallan en segun
da y en tercern instanci:1, se sl'ntencinr:in 
por las 1·csp<'cti ras corle~. por el úrden de 
su antigi'icdml, 1lentro del término l'Stn-
1,lccido c-11 <'Stc f'.'.i,ligo pum l:1 <letermiau
ciun de d ichns instancias. el cual correr:'1 
pam l:is primeras desde el <lia <le 111 inst:1-
lacion de enria tribunal supt>rior, y respec
to de las sc•gundns tfos1le el dia de la pn
blicarit>n del presente .código en esta capi
tal ; pc·r,, ~i no pudieren rersc todas las 
causas r¡ne seguu rst:1 disposicion deban 
ser seull•nci:Hlas cu un mismo <lía, se ir:in 
examiuauJo en los inmediatos, con tal rp1e 
no Jrjc!u rle srutrnciarsc diariamrute por 
lo mt'.•no.; 1los en cada cortl'. Para el cxá
llll'll de las causas pr·ndi,!ntes, los il'ibunn
lcs se cleseu tencler:í u <le las actuaciones 
inútiles, lijando su atenciou en los escritos 
de dcmauda y conlrslacion, en el acto con
ciliat.orio, en las pruebas y en lns decisio
nes de las articu l:1cioues ó incidencias. 

Art. 37, Las cortrs y juzgados de pri
mrrn instancia, rl Ji:1 Je su inst:1lnc1011, 
arrrglurírn el úrden r¡ue conforme ni ar
tículo nuterior han dc! seguir en el dt>spa
cho de l:is cansas pendientes, <'11 rist11 de 
su número y dP. la autigiicdad ile cada una 
de las que cst~n cursando. La anligiiedacl 
para lns que se hall:111 en scgnndrr ó terce
m instancia In <la el tiempo r¡ne tenga la 
instancia, y no el que teng11 la cnnsn, con
siderada la fecha en que comenzó. Aquel 
arreglo lo hnr:L fijar cada tribunal en In 
pnert:1 de su sccretarí:1 para conocimiento 
de las parte?, lo éual serYi r:i de notifica
cion :L éstas, sin necesidad de ninguna otra 
diligencia particular. 

Art. 38. L:1 causa cuyo curso t>stnriero 
suspenso por motivo imputable :'1 las par
tes permanecerá en el mismo estado hnst.u 
,¡ne cnnlqniera de los interesados en el 
pleito pida su continnacion. En este cnso 
se obscrvar:í lo prHeni<lo en el artículo 
30 de esta ley, y se citará en persona {1 Ju 
otra parte, sm correr ningnn término has
ta que no conste haberse prncticado esta 
diligencia. 

Art. 3!1. Exceptuando el otorgamiento 
y registro de poderes <le qne hablan los 
cinco primeros artículos <le la ley primem 
del título 1w!ml'ro de este código, los es
cribanos que hoi existen otorgaran y con
serrnr:ín en sns protocolos, como hnstn 
hoy, los ,lemas documentos r¡ne por lns 
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leyes han otorgado, hasta que se establez
can las oficinas de registro, á quienes se 
atribuyen estas funciones; y en  donde 110 
haya escribanos otorgarán mientras tanto 
dichos documentos los secretarios de los 
jueces de primera instancia, ó los alcaldes 
parroquiales, ó los jueces de paz acompa
ñados de do8 testigos.

Art. 40. Se derogan la ley de 13 de 
Mayo de 1825 sobre procedimiento civil; 
la ae 17 do Mayo de 1820 que reformó en 
parte la anterior; y todas las demas qne 
sean contrarias á las disposiciones del pre
sente código de procedimiento judicial.

TÍTULO DUODÉCIMO.

276.
L E Y  U N IC A —Del juicio criminal en 

tanto se establece la administración por 
jurados.

(Reformada por el N° 352).

Art. I o Los jueces de primera instan
cia, los alcaldes parroquiales y los jueces 
de paz estarán en la obligación de abrir 
una inquisición sumaria, cuando de algún 
modo supieren que se ha cometido un de
lito en su jurisdicción.

Art. 2" Si del sumario resultara qne 
se ha cometido un hecho que merezca pe
na corporal, y fundadosLndicios de haber
lo cometido una persona, se librará anto 
de prisión con arreglo al artículo 2 0 0  de 
la Constitución, y se le recibirá su decla
ración con cargo y sin juramento acto 
continuo, si fuere posible, ó en el tórmino 
de tres dias cuando más. Al concluirse 
la declaración, el juez prevendrá al acusa
do, aunque no haya cumplido veintiún 
años, que nombre un defensor, y recibirá 
en el acto mismo la causa á ptneba, obser
vándose en la sustanciacion del proceso Ins 
formalidades y preceptos establecidos ya 
en los juicios civiles qne son comunes á 
los criminales. En éstos, los menores no 
tendrán curadores sino defensores.

§ único. El auto de recepción á prueba 
se notificará al acusado ó á su defensor, y 
á un fiscal que se nombrará en las causas 
graves á arbitrio del juez.

Art. 3o Ningún ciudadano podrá ex
cusarse do admitir los oficios de fiscal ó 
defensor sin justificar un impedimento 
físico, y en caso de resistencia sufrirá la 
multa de cincuenta pesos, que so irá du
plicando con la resistencia. Antes de en
trar á desempefiar sus encargos, el fiscal y

el defensor prestarán el juramento de no 
traicionar sus deberes.

§ único. Si el acusado estuviere renuen
te á la designación del defensor en la 
primera vez, ó en otras posteriores cuando 
precedan excusas legítimas, el juez lo ele
girá de oficio.

Art. 4o Vencido el término do las prue
bas, en el cual se evacuarán precisamente 
las citas conducentes del sumario, y se ra
tificarán los testigos si lo pidieren el acu
sado ó su defensor, se designará dia por 
el juez para la vista de la causa, según se 
dispone para el procedimiento civil. Si 
no se interpusiere apelación, se ejecutará 
la sentencia de primera instancia, á mé- 
nos que so imponga en ella pena corporal, 
on cuyo caso debe consultarse siempre 
por el primer correo con la corte superior 
respectiva, que despachará con preferencia 
las causas criminales. En causas promo
vidas por delitos de conspiración ó sedi
ción, la sentencia se consultará en todos 
casos con la corte superior.

Art. 5" En las causas criminales la sen
tencia de segunda instancia deberá ejecu
tarse sin que haya nunca lugar á mas trá
mites ni áotro recurso, excepto el de queja 
con arreglo al artículo 33 de la ley única 
del título undécimo.

Art. 6o Si del sumario resultare que 
el delito imputado al procesado no merece 
pena corporal, se pondrá éste en libertad, 
bajo de fianza y se cortará la cansa en pro
videncia si lo pidiere el arrestado, obligán
dosele á la reparación del daño inferido, 
si hubiere, mérito para ello, y en este ca
so, al pago del impuesto para gastos de 
justicia. Se archivará el proceso y que
dará abierto para cuando se presenten 
nuevas pruebas ó sea acusado el mismo 
por otro delito.

Art. 7n Cuando el juicio criminal ini
cio por acusación, se observarán los mis
mos trámites establecidos y a ; cou adver
tencia de que no se acordará la prisión del 
acusado si la justificación evacuada por el 
acusador no está de acuerdo con el artículo 
199 de la Constitución.

Art. 8 ° Si el acusado fuero reducido á 
prisión, no se le permitirá al acusador se
párense de la iustancia, aun cuando con
venga la otra parte.

Art. 9o Terminado el sumario si hu
biere mérito para la prisión, y no fuere 
aprehendido el delincuente, sé librarán 
requisitorias circulares á todos los jueces 
donde se presuma que existe aquel para su 
captura y remisión sin practicarse ninguna 
otra diligencia; y lo mismo se hará cuan-
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leyes han otorgndo, hasta que se estable:;:
can lns oficinas de registro, á quienes se 
atribuyen estas !unciones; y en donde no 
haya escribanos otorgaríin miéntras tanto 
dichos documentos los secretarios de los 
jueces <le primera instancia, ó los alcnl<les 
parroquiales, ó los jueces do paz ncompn
n·1<los <le <los testigos. 

Art. 40. Se derogan 1n ley de 13 ue 
Mayo de 1825 sobre procedimiento ci\"il; 
la ue 17 <lo Mayo de 182G que reformó i'II 
parte h, unlcrior; y todus las demua <p10 
sean contrarias Íl las dispo&iciones del pre
sento código do procedimiento jmlicial. 

TÍTt'LO m:onÉCDIO, 

276. 

LEY f!NIGA.-Del iuicio crimitwl e1, 
ta11to se e.~tableca la ad111i11i.~tracion JJOI' 

jurados. 

(Rejormatla por el ."l\-0 352). 

Art. 1° Los jueces de primera instan
cia, los alcaldes parroquiales y los jueces 
de paz estarán en la obligacion de abrir 
una inquisicion sumaria, cuando de nlgu n 
modo supieren ~ue se hn cometido 1111 de
lito en su juris<l1ccio11. 

Art. 2° Hi del sumario resultare qne 
se ha cometido un hecho que merezca pe
na corporal, y fun<lados;in<licios de haber
lo cometido una persona, se librnr;Í unto 
de prision con arreglo ni artículo 200 de 
In Constitncion, y se le recibirá su dccla
racion con cargo y sin jnramento neto 
contínuo, si íuere posible, ó en el término 
de tres tlias cuando más. Al concluirse 
In <leclaracion, el juez preven<lrií ni acum
do, nunqnP no haya cumplido veintiu n 
anos, que nombre un defensor, y recibirá 
en el acto mismo In causa n ¡-fucha, obser
vándose en la sustanciacion del proceso )ns 
íormnli<la<les y preceptos establecidos yn 
en los juicios civiles que son comunes ÍL 
los criminales. En éstos, los menores no 
tendrán curadores sino defensores. 

§ único. F.l auto de recepcion n pruel.Jn 
se notilicnrá al acusndo ó á sn defensor, y 
{¡ un fiscal qne se nombrará en las causas 
graves {1 arbitrio del juez. 

Art. 3° Ningnn ciudadano podrá ex
cusarse do admitir los oficios de fiscal ó 
defensor sin justificar un impedimento 
físico, y en caso de resistencia sufrirá fa 
multa de cincuenta pesos, que so irá dn
plicnndo con In resistencia. Antes de en
trar á desempeflar sus encargos, el fiscal y 

el deft>nsor prestnrÍln ol juramento de no 
traicionar sus deberes. 

§ Ílnico. Si el ncus11<lo estuviere renuen
te ÍL 111 designacion <lt.:I <left>nso1· en la 
primern vez, ó en otras posteriores cuando 
precedan excusas legítimas, el j nez lo 1:le
girá do oficio. 

Art. 4° Vencido ¡,) término <lo !ns prue
bas, en el cn:11 se e\·acnarírn precisamente 
las citas conducentes del sumario, y se ra
tilicnrán los testigo3 si lo pidieren el acu
sado ó su tlt>fensor, se desigm11{1 din por 
el juez pam 111 vista de 111 causu, s~gun se 
dispone pam el procedimiento civil. Si 
no se interpusiere apelncion, se ejecntar:í 
In sentencia de primern instancia, ÍL mé
nos que so imponga en ella pena corporal, 
en cuyo caso delic consultarse siempre 
por el primer corrl!o con la corte superior 
respectiva, que <lespacharÍL con preferencia 
las causns criminales. En cansas promo
\"idas por delitos de conspimcion ó sedi
ciou, la sentencia se consult.ará en todos 
casos con la corte sn perior. 

Art. 5° En las causns criminales la sen
tencia de segunda inst.11nci;1 <leber:'L ejecu
tarse sin qno hay11 nunca lugar :í mas trá
mites ni í1otro recurso, excepto el de quejn 
con arreglo ni nrlículo 33 de la l<'y únic11 
del título undécimo, 

Art. Gº Si del snmario resultare quo 
el delito imputado ni procesado no merece 
pena corpoml, se pondrá éste en libertad, 
bnjo de fianza y se cortnr:í. 111 cansa en pro
videncia si lo piel iere el nrrrstndo, obligiín
dosele n la rcparacion <le) dallo inferido, 
si hnbien! mérito pam ello, y t'n este ca
so, ni pago del impuesto para gastos de 
justicia. Se nrchirnr:'1 el proceso y que
dará ubierto para cuando SI' presenten 
nuevas prnebas ó sea acusado el mismo 
por otro delito. 

Art. 7º Cuando el juicio criminal ini
cie por acusacion, se obscrrnrán los mis
mos trámites establecidos ya; cou adver
tencia de que 110 se acordará 111 prision del 
acusado si la justificacion erncuadn por el 
ncus11<lor no está <le acuerdo con el artículo 
Hl!l de la Constitucion. 

Art. 8° Si el acusado fuero reducido :1 
prision, no se le permitirá 111 acusador se
pamr,so de la instancia, aun cuando con
venga la otra parte. 

Art. 9° 'l'erminado el sumario si hu
biere mérito parn In prision, y no fuere 
aprehendido el <lelincuen te, so librarán 
requisitorias circulares á todos los jueces 
donde se presuma que existe aquel para su 
captura y remision sin practicarse ninguna 
otra diligenci11; y lo mismo se lrnrí1 cuan-
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do se fugare de la cárcel, suspendiéndose 
el procedimiento en el estado en que se en
cuentre hasta la efectiva aprehensión del 
delincncute, á menos que se hayan instrui
do pruebas y se estén evacuando al tiem
po de la fuga; en cuyo evento se evacua
rán éstas, sin proseguir la causa después 
sino respecto de los presentes. Si termi
nada la causa respecto de los presentes fue
ren aprehendidos los ausentes, continuará 
para con éstos; y si se les capturare antes 
ue fenecer aquella, se sacará testimonio de 
lo conducente puraque obre en un nuevo 
proceso.

Art. 1 0 . Las demandas por injurias de 
palabra, ó de hecho, si 110 hay efusión de 
sangre, ó grave contusión, se oirán y de
cidirán verbalmente por los jueces de pri
mera instancia y alcaldes parroquiales á 
prevención; y el injuriante será siempre 
condenado en costas, en la reparación del 
dafio inferido, en los alimentos y cura
ción del injuriado, y en una multa de 
cincuenta á mil pesos, ó en el servicio de 
las obras públicas desde tres meses hasta 
dos anos.

Art. 1 1 . No hay diferencia en las pala
bras ó manuscritos injuriosos y en todo ca
so el injuriante debe desdecirse de lo que 
ha pronunciado, duplicándose la pena poi
cada vez que se negare á obedecer el man
dato del magistrado cuando le ordene la 
retractación.

Art. 12. En la sustanciacion de los ju i
cios criminales se observará el código de 
procedimiento judicial, restringiéndose los 
términos do pruebas al mínimun posible, 
sin que so conceda nunca el ultramarino ; 
pero no podrá ser testigo en estos juicios 
el que 110 tenga la edad de diez y ocho 
aflos cumplidos.

Art. 13. En las causas criminales 110 
habrá embargo de bienes, sino cuando el 
delito lleve en sí indemnización pecunia
ria, y en la cantidad á que prudentemente 
alcance esta indemnización, ó para asegu
rar el montamiento del impuesto para 
gastos de justicia.

Dado en Carácas á 15 de Mayo de 183G, 
70 y 26°—El P. del 8 . Ignacio Fernández 
Peña.—YA P. de la O  de lí. Pedro Quin
tero.—El 8° del S. Rafael A cevedo.—El 
diputado s" de la CP de I?. Juan Antonio 
Pérez.

Sala del Despacho, Carácas Mayo 10 de 
183G, V  y 2G"—Cúmplase.— Andrés Adar
varte—Yar S. E. el Vicep. de la IP encar
gado del P. E.—El 8" de E “ en los DÍ). de 
H a v R. E. encargado interinamente de los 
del I. y J a José E. Gallegos.

Ley de 2 0  de Alago de 1836, estableciendo 
el impuesto para gastos de justicia .

( Reformada por el A'.° 353.)

El Senado y 0a de II. de la R4 de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1" Para el pago de ios gastos de la 
administración de justicia, todas las perso
nas particulares, sociedades, corporaciones 
' comunidades que ocurran á los tribuna- 
es con motivo de causas ó negocios pro

pios y que 110 interesen principalmente al 
servicio nacional, satisfarán las cuotas que 
designa esta ley en los casos y bajo las re
glas que en ella misma se prescriben.

Art. 2° En toda causa civil contencio
sa cuyo interés sea líquido ó liquidable en 
dinero, so pagará un seis por ciento de to
do el Ínteres principal ó accesorio, por ra
zón de la primera instancia, un dos por 
ciento por razón de la segunda instancia, 
y otro dos por ciento por razón de la ter
cera instancia.

Art. 3° Cuando el ínteres principal y 
accesorio de la causa, practicada la liqui
dación correspondiente, exceda de diez 
mil pesos, se pagará para gastos de justi
cia en la proporción indicada en el artícu
lo anterior, lo que corresponda por dicha 
suma de diez mil pesos en cada instancia, 
con mas un tres por ciento del exceso, 
cualquiera que sea, en la primera instan
cia, un uno por ciento en la segunda y un 
uno por ciento en la tercera instancia.

Art. 4° En toda causa civil contencio
sa cuyo Ínteres no sea líquido ó liquidable 
en dinero, se pagará veinte pesos en la 
primera instancia, con mas dos pesos poi
cada dia del término probatorio miéntras 
corra: veinte pesos en la segunda instan
cia y veinte pesos en la tercera instancia.

Art. 5” En toda cansa civil que no 
pueda tener mas que una instancia en la 
corte snpreiira se pagará el diez por ciento 
del Ínteres líquido ó liquidable en dinero, 
si este Ínteres no pasa do diez mil pesos, y 
un dos por ciento mas de cualquier exceso 
sobre esta cantidad. Cuando el Ínteres no 
sea líquido ó liquidable en dinero se paga
rán cien pesos.

Art. G° En toda cansa de responsabi
lidad por falta que no merezca sino pona 
pecuniaria ó de suspensión, se pagará con 
arreglo al artículo 4° cuando principie en 
el tribunal de primera instancia. En la 
que principie en una corte superior se 
pagarán treinta pesos en la primera ins
tancia, y ademas do3 pesos por cada dia 
de los que se concedan para pruebas; y 
veinte pesos en la segunda instancia. En
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do se fugare <le 1ri c{1rcel, suspen<lién<lose 
el procedimiento en el estado en que se en
cuentre hnsln la efectiva aprehension del 
delincuente, 1í méuosqne se hayan instrni
do pruebas y se estén evacuando ni tiem
po de la fngn; en cuyo eren to se erncna
rán éstas, sin proseguir ln cansa despnr.s 
sino respecto de los prt'sente~. Si termi
naila In cnnsa respecto de los presen t~s fne
l'en aprehendidos los 1lllSl.'1ites, conli111111r:'1 
para con i•stos; y si se les ~1ptnrnrc :mtes 
Je fenecer m1ucll11, se s,1car(1 testimonio 1lc 
lo condneente para <¡ne obre en un nurrn 
proceso. 

Art. 10. Las demunelus por injurias <le 
palabra, ó de hecho, si no hay efusion de 
sangrc, 6 grnre contnsion, se oirñn y de
cidir/in verbalmente por los jueces de pri
mera inslnncin y alcaldes purroqnialcs á 
prevencion; y el injurian te ser:1 siempre 
con,lenado en cosla8, en la rrparncion del 
dalio inferido, l·n los alimentos y cum
cion del i11jnri11do, y en nnn multa de 
cincnentn (1 mil pesos, ó en el servicio de 
los obrns pú1J!ic11s desde tres meses h:ista 
<loa anos. 

Art. 11. No hay diferencia en las pala
lJrns ú manuscritos injuriosos y en todo en
so el injuriuntc debe desdecirse de lo que 
hn pronunciado, d11plic:u1dose la pena por 
cada rez que se negare :'1 obedecer c·l man
dato del mugistraclo cunnelo le ordene b 
retrnctncion. 

Art. 12. En 1,\ snstancincion ele los jui
cios criminllles se obsrrrnrfl el código ele 
procrelimiento jn<licinl, restringién<losc los 
tt•rminos <le prnehns ni mínimnn posibl<>, 
sin que so concecln nuncn el ultramarino; 
pero no podrá Sl)r testigo <'11 <'Stos juicios 
el que no tenga In edrul ele diez y ocho 
anos cumplidos. 

Art. l!l. Eu 111s cansas criminall·s 110 
habrá embargo de bienes, sino cuando 1•) 
delito lleve en sí indemnizncion pecnnin
riu, y en In cantidad 1\ <¡110 prn<lentC'mente 
alcance esta indemnizacion, ó para nsegn
rnr el montamiento ele) impu<'sto para 
gastos de justicia. 

Dado en Carneas {1 1 .'í <le Mayo ,Je l s:JG, 
7° y 26°-EI P. del S. l.tJIUlcin Pcl'luímlez 
Pella.-l<]I l'. ele In C' ele H. l'c<b-o Q11i11-
lero.-EI sº <lcl S. Rafael Ace1•e<ln.-EI 
<lipntaelo aº ele 111 C' ele ·n . . Juan A11to11io 
Pérez. 

S11lil del Drspncho, Var/icns Mayo l!l de 
183G, 7º y 2Gº-Cúmpl:ise.-.Amfres Xm·-
1iarfe,- Por S. R rl Vicep. de J,, R" encar
gado del P. E.-fü s" de E• en los ])l). de 
H• y R. E. cncargndo interinnmrnte dr, los 
del I. y J• Jo.~é J,,'. Gallrgn.~. 
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277. 
Le_,¡ ele 20 ele .lla.1/0 de 1 s:rn, eslablecie11elo 

el impuesto vara gastos ele justicia. 

( ll~fo1"111acla por el Xº 353.) 

El Senado y C1 de U. de la R• ele Yene
zneln renniclos en Congreso, decretan. 

Art. 1 º Parn e>l pago ,Je los gastos <le la 
auministrncion ele justicia, toelns lns perso
nas particulares, socitdacles, corporacionPs 
\' cu1111111i1ladea •¡ne ocurran fl los tribuna
les con motivo de cnusns ó negocios pro
pios y <¡ue no inter<'sen principalmente 111 
servicio nacio1111l, satisfarán las cuotas qno 
designa esta ley en los casos y bajo las re
glas que en ella misma se prescriben. 

Ai't. 2° En toda causa ci,·il contencio
sa cuyo intel'Cs sen líc)liido ó liquidable en 
<linero, so pagará 1111 seis por ciento de to-
110 el interes principal ó accesorio, por ra
zon ,Je la primer;\ inst1111ci11, un dos por 
ciento por rnzon ,Je In segnnela instancia, 
y otro <los por cien to por rnzon de 111 ter
cera instancia. 

Art. 3° Cnnndo el interes principal y 
accesorio <le In cnusa, prncticndn l:i li<¡ni
dncion com'spon<liente, exced11 ele <liez 
mil pesos, se pagar:'L para gnstos de justi
cia en In proporcion inelicadu en 1·1 artícu
lo anterior, lo que corresponda por <liclrn 
suma de diez mil pesos en ca<la inst:mcin, 
con 111,13 1111 tres por ciento del exceso, 
cnnlqniem que sen, en la primem instnn
cin, un uno por ciento en J.i segnndn y 1111 
uno por ciento en la tercera instancia. 

Art. 4° En todn canel\ ciril contencio
sa cuyo intcres no sen líquido ,í li,¡ni<lablo 
en dinero, se pngnrá veinte ¡wsos cm ):\ 
primera instancin, con mns <los pesos por 
cuela din del término probatorio miéntras 
corra: veinte pPsos en la srgnn<la instan
cia y \'einte pesos en In tercera inst1111ci11. 

Art. fi'' En toda cansa civil que no 
pueda tener mns que una instancia en In 
corte s11pre1,..n se p119arí1 PI diez por ciento 
del interes líquido o lir111idahle en dinero, 
si esto interes no paea <le diez mil pesos, y 
1111 dos por ciento mas <le cualquier exceso 
sobre esta cantidad. Cnan<lo el inwres no 
sea líquido ó lir¡ui<lahlc en clinPro se pnga
r:ín ci1>n pesos. 

Art. liº En toua r.ansn de rcsponsnbi
lida<l por falta que no merezca sino penn 
pecuniaria ó de snspension, se pagnrÍ\ C:.on 
arreglo 111 artículo 4° cuando principie en 
el tribunnl de primera instancia. En In 
<¡uc principie en una corte superior se 
pagarán treinta pesos en In primera ina
tnnci11, y odemas do3 pesos por ea<ln <li:1 
de los 1¡11e se conceelan p:1rn pruebas; y 
\'cinte pesos en !11 segunda instancia. }~11 
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la que deba iniciarse auto la corto su
prema se pagarán sesenta pesos. En 
toda causa de responsabilidad en que se 
reclame perjuicio liquidable eu dinero, se 
pagará ademas un dos por ciento de la 
cantidad en que se estime el perjuicio.

Art. 7" En toda causa de injurias se 
pagará con arreglo al artículo anterior.

Art. 8° En las articulaciones ó inci
dencias se pagarán dos pesos si no hubiere 
prueba y cuatro pesos cuando la haya. En 
la apelación de las articulaciones ó inci
dencias se pagará siempre dos pesos.

Art. 0" En los recursos de hecho ante 
el juez de primera instancia se pagará un 
peso: ante las corles superiores dos pesos 
y ante la corte suprema cuatro pesos.

Art. 10. En toda causa que termine 
en la conciliación, se pagará un peso si 
fuere de la competencia del alcalde parro
quial : dos pesos si fuere de la competen
cia del juzgado de arbitramento : cuatro 
pesos si fuere de la competencia del juez 
de primera instancia: oeito pesos si fuere 
de la competencia <te la corte superior; y 
diez y seis pesos si fuere de la competen
cia de la corte suprema.

Art. 11. En toda causa que termine 
por transacción ó desistimiento que la 
concluya del todo, ó que la someta á la 
dccisioii de jueces árbitros, nada se paga
rá si esto tuviere lugar antes de la con
testación de la demanda, pero si fuere 
después del acto conciliatorio, se pagará 
la mitad de lo que conforme á esta ley 
hubiera debido pagarse á la conclusión de 
la instancia en que se acredite el desisti
miento ó la transacción.

Art. 13. En las justificaciones ad per- 
petuam, y en toda actuación en que no 
haya decisión del juez, pagará el intere
sado un peso por cada declaración, ó cual
quiera otra diligencia que so evacúe en el 
tribunal, y en que no se emplee mas de 
media hora; pero si no se invirtiere un 
cuarto de hora, solo pagará la mitad. Si 
se invirtiere mas de media hora se paga
rá ademas dos reales por cada cuarto de 
hora.

Art. 13. En las actuaciones en que no 
haya oposición de parte, y se pidiere de
claratoria del juez, se pagará ademas de 
lo que corresponda con arreglo al artículo 
anterior, un peso por la declaratoria. Esto 
mismo tendrá lugar en los nombramien
tos de tutores y curadores.

Art. 14. Por todo poder para pleitos 
ó negocios judiciales, se pagará lo siguien
te: si fuere especial para representaran- 
te los tribunales de arbitramento ó ante 
los de los alcaldes y jueces de paz, en 
causa ó negocio determinado, cuatro rea

les; y si fuere general para todas las cau
sas ó negocios del otorgante en los mis
mos tribunales, un peso. Si fuero espe
cial para representar ante los demas tri
bunales, un peso, y si fuere general para 
representaren I03 mismos tribunales, dos 
pesos. So pagará siempre un peso por el 
poder especial y dos pesos por el poder 
general, aunque sea para representar en 
todos los tribunales. El administrador 
respectivo anotará en el mismo poder, 
que se ha pagado la suma de reales corres
pondiente, y sin este requisita no podrá 
admitirse este documento en ningún tri
bunal. Los tribunales incluirán en el 
registro la razón de los poderes que hayan 
obrado en ellos por primera vez.

Art. 15. En las causas criminales 
cuando la sentencia fuere condenatoria é 
impusiere pena capital, pagará cada uno 
de los condenados la cantidad de cien 
pesos cualesquiera que sean las instancias 
que aquellas tengan ó puedan tener; y 
cuando en una misma cansa haya ademas 
otros condenados á pona no capital, pa
gará cada uno de estos la suma de veinte 
pesos.

Art. 11!. En las causas criminales en 
que no se imponga pena capital, sino otra 
corporal, pagará cincuenta pesos cada 
uno de los condenados á sufrirla; y si en 
la misma causa hubiere' cómplices á quie
nes se comprenda en la sentencia, cua
lesquiera que sean las penas que se les 
apliquen, pagará cada uno de ellos la 
cuota de diez pesos. So entiende por pe
na corporal la (pie se recibe en el cuerpo, 
y también el destierro, la confinación y 
la prisión que provenga de sentencia, y no 
por cansa de apremio ó precaución.

Art. 17. En las causas criminales en 
que no se imponga pena corporal sino otra 
cualquiera, se pagará la mitad de las su
mas especificadas en el artículo anterior.

Art. 18. En las causas criminales, 
cuando la sentencia es absolutoria del reo, 
y se condenare al acusador ó á los testi
gos como calumniadores, estos pagarán 
lo mismo que con arreglo á los artículos 
anteriores se habría exigido del reo ó reos 
si se les hubiera impuesto la pena mayor 
del delito que se les hubiese imputado.

Art. 19. En las causas criminales 
cuando solo se absuelva al reo de la ins
tancia, se pagará la mitad do lo que se 
habria exigido, si se hubiera condenado 
al reo ó reos á la pena mayor seflalada 
lor la ley al delito mas grave sobre que se 
layan tenido mas datos probados.

Art. 30. Para la recaudación de loque 
haya de "pagarse por el impuesto que es
tablece esta ley para gastos de justicia, el
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In r¡ne deba iniciursc 11ntc la corte su
prema se pagarán sesenta p<'sos. }:n 
to<la causa de rcsponsabili<l:111 en r¡uc se 
reclume perjuicio liqui<laulc <'ll dinero, se 
pagnr:í mlernas un dos por ciento dr l:i 
<'antidnd en r¡ue se e31 irue c•I perjuicio. 

Art. 'i'" En tocia causa de injuria~ se 
pag:1r:i con arrE>glo al artícnlo anterior. 

Arl. Sº En las articulaciones ó i11ci-
1lencias se pagar:ín dos 1wsos si no hnui<'l'c 
pnwua y c1.1ntr,> pc·sos cnando la hayn. }'.n 
la apelacion <le l:1s articulaciones ó iuci
clencias se pagar:í F.ic-mpre dos peso~. 

A rt. !l" En los rC'cursos <le hecho ante 
e:1 juc>z de primem iuslancia se p:1g11rú 1111 

pc>so: a11tc las cortr.s sn¡wriorr•s ,los pc•sos 
y anlL' In cortl' s111n·r111:1 cuatro p<'sos. 

Art. 10. En tocla ransa rp1c trrminc 
cu l:i conciliacion, sc> pagar:í 1111 pl'so si 
fuere de la compete1win dc·l alcaldn parro
i¡_uial : ~os )lC'SOS si ÍIIL•r,• tic• la compC'trn
cm del Jmigu,lo ,le arbitramento : cuatro 
pesos si fneré de l:i co111pc•tencia tlc•I jurz 
tle primcrn instancia: ocho pe,os ~i Íll<'l"<' 
<l~ l:i co1~1pcte11cia lle la corte supc·rior; y 
<l1c1. y se1l! ¡wsos si fuc•r,~ <l,, la competcu
cia <le la corle snprrma. 

Ar!. ll. En toJa can~a qnc lnmint> 
por tmnsaccion ú <lrsislimic·nto ,1nc la 
concluya del todo, c'1 r¡ue la soml'ta :i la 
d?ci~ion rle jn_eccs :1ruitros, 11ada se paga· 
m El c•sto tnnrrc' lugar antr3 «le la con
tcstacion dr h ,lrman<la, ¡i.-ro si fn<'l'c 
<lt'SJHH'S ,lrl acto roncili:1t'.lrio, se pag:ir:í 
la ~1itncl 1le lo r111e conforme :í esta lc·y 
h11~1cm clrhido pag:u-sl' á In conc·lnsion <ll· 
la 111stanciu t'n 11110 so ar.reclitci el <lrsisti. 
miento ú l:i tmnsnccion. 

Art. 1~. En lns jnstiílcacionc·3 ad pcr
pct11:un, y en to<la actnacion en r¡nc no 
haya Llecision del j1ll'1., pagnrá el intere
sado nn peso por cada declaracion, ó cnal
qni<'l':I otrn <liligencin r¡nc se erncne en el 
tribunal, y en r1110 no se emplee mas <lo 
media hora; pero si 110 se in,·irticre un 
cuarto de hora, solo pagar:~ 111 mitad. Si 
s~ invirtiere mas de mrdia hora se pagn
rn ad('mas dos rrales por ca<ln enarto de 
hora. 

Art. 13. :En 1:is actuaciones rn r¡ne no 
l1nyn oposicion dP. parte>, y se pidiere <le
clarntol'ia del j 11e1., se pagará a<lenrns de 
lo qne corresponda con nrreglo al artículo 
anterior, un peso poi· In <leclnratoria. I~sto 
mismo tendrá lugar en los nomuramien
tos de tutores y cura<lorrs. 

Art. 14. Por todo po<lcr parn pleitos 
ó negocios jn<licialrs, se png:uá lo siguien
te: si fuero especinl parn reprC'sentnr an
te los tribunales ,Je arbitramento ó ante 
los de los nlcnldcs y jnl'ces do paz, en 
causa ó negocio <lcterminado, cnnlro rra-
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les; y si fuere gent'ral para todas las cau
sas ó negocios del otorgan te en los mis
mo3 triuun1iles, un )l('SO. Si fuere espe
cial para r,•presontar ante los <le mas tri
unnales, un Jll'So, y si fnere general para 
representar en los mismos triunnalt·~, <lo11 
peso~. 8c pagar:L sirmpre 1111 peso por rl 
porler c>special y Litis pt'SOS por t•I podc•r 
gc•neral. a 1111,1'1e sra para rcpr.-sentur c>11 
totlos los tnbnnall'd. El administrn<lor 
respeclirn anotar:í c>n PI mismo poder, 
q:1c se hn pag,JLlo la suma Lle !'Cales corres
pondiente, y sin este rc'(uisil~ no podrá 
admitirse (•stc tloc11111C'11lo en ningun tri
hnnal. Los triunnales incl11iri111 en C'I 
rl'gistro la rnzon de los podNcs r¡ne huyan 
ourndo en rllos por primera \"('7.. 

Art. la. En las causas r.riminall's 
cuando la sentencia fuero con<lrnntoria é 
impnsirrc• pena capital, pngar:i cnda uno 
de los condenn<los la r.:111ti<l11,l <lo cien 
prsos cnalesqniera r¡n~ st>an las instancias 
'(ne nr¡uellas tengan ú puedan lt>ner; y 
cuando en una misma cansa haya a<lemas 
otros condenados :i pena no capital, pa· 
gar{L cacla 11110 <le "slos la suma de reintr 
pc>sos. 

Art. 1 fi. En las cansas criminnlC's 1'11 

r¡ue no se imponga pena capital, sino otra 
corpor'.11, pagar:L cincnPn ta pesos ca<lu 
11110 de los con<lena<los á sufrirla; y si en 
la misma cansa hnuiere' cómplices á quic
ncs se comprenda rn l:1 sentencin, cnn
les~niera '(lle S(':\11 lns penns r¡1rn se les 
aphr¡ucn, pognr:í cacln 11110 ue rllos 111 
cuota <le diez pesos. Se entien<le por pe
na corporal !a qno se reciue en el cuerpo, 
y tamuirn ¡•) <lrsticrro, h confinacion y 
la prision r¡ne prorenga <le sentmci11, y no 
por cansa de apremio ó precancion. 

Art. 17. En )ns cansas criminnlcs cu 
que no se impongn pena corporal sino otm 
cualquiera, se pagará la mita<l <lo las sn
mas esp~citicatlas en el nrtícul,1 anterior. 

Art. 18. En las cnusas criminales, 
cunn<lo la sentencin es nusolntorin del reo, 
y Sf r.on<lenare al acusntlor ó ú los testi
gos como cal11mni:1<lores, estos pagnrim 
lo mismo r111e con nrreglo á los artíonlos 
anteriores se hauria exigido dc>l reo ó reos 
si se les hubiera impuesto la pena mayor 
del <lclito qno se lrs huuiese imputa<lo. 

Art. 1!), En las causas crimiunles 
cuando solo se ausnelva ni reo <le la ins
tancia, se p11gará la mitad <le lo qne se 
habría cxigiuo, si se hubiera con<lenndo 
al reo ó reos ÍL la penn mayor senaln<la 

1
1or la ley al <lelito mas grnye sobre qne se 
rny:111 teni<lo ma3 <latos proba<los. 

Art. 20. Para la rec:muacion de lo qne 
hayn <le¡,r,garsc por el impuesto que es
taull'ce esta ley pnrn gastos de justicie, l'I 
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tribunal ó juez á quien corresponda la 
ejecución de la scntcuciu, determinará la 
cantidad adeudada en cada causa con
cluida, dentro de los ocho dias siguientes, 
poniendo en el expediente una diligencia 
en que conste, autorizada en forma; y 
dará aviso con copia igualmente autori
zada de dicha diligencia al administrador 
principal ó subalterno de rentas munici
pales mas inmediato, indicándole la per
sona ó personas que deben hacer el pago, 
y si hubiere bienes embargados al efecto, 
ó fianza, expresará cuáles sean aquellos, 
y quién el fiador.

Art. 21. En cualquiera actuación que 
no constituya juicio, haya ó no decisión 
del juez, este determinará en cada expe
diente la cantidad que deba pagarse para 
gastos de justicia conforme á esta ley, y 
lo avisará dentro de tercero dia al ad
iestrador respectivo para que proceda al 
cobro.

Art. 22. Guando se imponga alguna 
multa aplicada al ramo de gastos de ju s
ticia, el juez lo participará el mismo dia 
al administrador municipal respectivo.

Art. 23. El administrador á quien se 
diere el aviso de deberse alguna cantidad 
para el ramo de gastos de justicia, cobra
rá al deudor ó deudores dentro de terce
ro dia; y si no hicieren el pago dentro de 
otros tres dias, lo participará sin mas tar
danza al tribunal respectivo, para que se 
proceda de la manera establecida para el 
cobro de cantidad líquida que se adeude á 
las rentas públicas. Guando haya bienes 
embargados, el administrador pedirá la 
Tenta cu pública subasta, pasados los tres 
dias que se conceden para el pago. Si hu 
biere fianza, reconvendrá áutes al fiador, 
concediéndole también el mismo término 
para el pago.

Art. 2 -1. Si el deudor al ramo para gas
tos de justicia se excusare á pagar como 
insolvente, y el administrador encargado 
del cobro no le acusare bienes, el tribunal 
le redimirá del pago, miéntras no pueda 
hacerlo de algún modo, pasándose su cré
dito al raino de deudores insolventes en la 
cuenta de la administración.

Art, 25. En las administraciones de 
rentas municipales se llevará por separado 
la cuenta de lo que produzca el impuesto 
para gastos de justicia con la debida cla
ridad, y de modo que pueda saberse en 
cualquier tiempo lo que se haya recauda
do y lo que se deba por las actuaciones de 
cada tribunal.

Art. 2G. Cada tribunal llevará un re
gistro en que con toda sencillez, claridad 
y orden cronológico, conste lo que se haya 
mandado cobrar por negocios civiles con

tenciosos, por negocios no contencio
sos, por multas y por causas crimina
les : otro de los créditos que se manden 
pasar á la cuenta de deudores insolventes; 
y otro de los poderes que se hayan produ
cido, con expresión de la administración 
que haya anotado el pago del derecho para 
gastos de justicia en cada poder.

Art, 27. El dia primero de cada mes 
pasará cada tribunal al gobernador y al 
administrador principal de la provincia 
una copia de las partidas de los registros 
de que habla el art. precedente, extendi
das dentro del mes anterior. El gober
nador pasará á la diputación provincial 
todas las copias que haya recibido hasta 
el primer dia de ia reunión de este cuerpo, 
para que se tengan presentes en el exámen 
de las cuentas de los administradores.

Art, 28. Se abonará á los administra
dores de rentas municipales, el tres por 
ciento de las cantidades que recauden para 
gastos de justicia; pero siempre que se 
haya dejado de cobrar alguna cantidad, y 
no conste haberse practicado las diligen
cias necesarias para la recaudación, se les 
obligará á satisfacer aquella con una ter
cera parte mas en pena de su omisión. En 
esta misma responsabilidad incurrirán 
cuando eroguen cualquiera cantidad para 
objetos distintos de la administración de 
justicia, según lo dispone la ley.

Art. 2 0 . En las causas pendientes que 
no hayan llegado al estado de prueba, se 
pagará lo que previene esta ley: si han 
pasado de este estado, se pagará en la ins
tancia en que se encuentren, la mitad délo 
que parad la  se previene, sin perjuicio de 
que en las otras instancias que puedan 
tenerse, se pague lo dispuesto por esta 
ley.

Dada en Garácas á 11 de Mayo de 1830, 
7" y 20"—El P. del S. Ignacio Fernández 
Peña.—El P. de la G:l de lí. Pedro Quin
tero.— El s" del S. Rafael Accvedo.—El di
putado s° de la C“ de lí, Juan Antonio 
Pérez.

Sala del Despacho, Caráeas Mayo 2 0  de 
1830, 7" y 2 0 "—Cúmplase.—Andrés N ar
rarte.— Yon S. E. el Yicep. de la lt :1 encar
gado del I’. E .—El s" de E. en los DD. de 
IT' y lí. E. encargado interinamente de los 
del I. y J-' José E  Gallegos.

27S.
Decreto de 21 de Mayo de 1830 señalando 

el sueldo de los empleados de ju s 
ticia.

(Reformado por el X o 122.)
El Senado y G:l de lí. de la l í :‘ de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decretan.
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tribunal ó jncz ¡'¡ r¡uil'n conespon<la la 
rjccucion de la erntcuciu, dctc·rminará la 
cantidad a<leuclacla en calla causa con
clu i<la, dentro <le los ocho dias signil·ntes, 
poniendo l'll el expc<lil·nte una diligrncia 
en que conste, autoriza<la en forma; y 
dará a\'iso con copia igualmente autori
zmla <le dicha diligencia al administnulor 
principal ósulmltcrno ti~ rentus munici
pales mas inmediato, inuidndolc la per
sona ó personas que ucbcn haCl'l' el pago, 
y si hubiere bil·ncs 1·111barg1Hlos al efecto, 
ó fianza, e:-.presar(t cu:iles sra11 16'JUellos, 
y quién el fiador. 

Art. :!l. En cual<¡nÍl'l'il acluacion <¡ne 
no co11stituya juicio, haya ó no dccision 
del juez, l'Ste dctermiuaní en cada expe
diente la cantidad que tlc•ba pagarse para 
gastos de justicia conforme á esta ley, y 
lo n\'isará dentro de tercero día al ad
nistrador respectivo ¡mm que proceda al 
cobro . 

..:\ rt. :!t. C..:uando se imponga algu ua 
multa aplicada al ramo de gastos de jus
ticia, el juez lo participará el mismo uia 
al administrador municipal re~pcclho. 

Art. 23. El administrndor íi quien so 
diere el aYiso de deberse alguna cantidad 
pum el mmo do gastos de justicio, colHa· 
rá al deudor ó deudores dentro de terce
ro día; y si no hicieren el pago dentro tic 
otros tres dias, lo participan\ sin mas tar
dl111za al tribunal respectirn, para que se 
proceda dil la manera rstabll'eida para el 
cobro de cantidad lí,¡uida que se adeu<lo IÍ 
las rentas públicas. C..:unntlo haya bienes 
embargados, el administrador pedirá la 
venta en pública su hasta, pasados los tres 
dias que se conceden ¡mrn el pago. Si hu
biere fianza, recon\'endrá áules al fiador, 
concediéndole tambien el mismo término 
para el pago. 

Art. 2-1. Si el Jcndor al ramo para gas
tos de justicia se excusare íi pagar como 
insol\'ente, y el administrador encargado 
del cobro no le acusare bienes, el tribu 11al 
le redimirá del pago, miéntras no pueda 
hacerlo de algun modo, pasándose su cré
dito al ramo de deudores insolrcntes en la 
cuenta de la administrncion. 

Art. 25. En las administraciones de 
rentas municipales se llcvar(1 por separndo 
la cuenta tlc lo ,¡uc produzca d impuesto 
para gastos de justicia con la debida cla
ridad, y de modo que pueda saberse en 
cualquier tiempo lo que se haya recauda
do y lo q uc se deba por las actuaciones de 
cada tribunal. 

Art. 2G. Ua<lu tribunal llernrá un re
gistro en que con toda scncillei, clnri<lad 
y órden cronológico, conste lo que se haya 
mandado cobrar por negocios ciYilcs con-

tenciosos, por nrgocios no co11te11c10-
sos, por multas y por causas cnm11111-
lcs : otro de los créditos <111e se manden 
pasar ÍL la cuenta de deudores i nsol rcn tes ; 
y otro de los podcn•s que se hayan produ
cido, con ex¡)l'('sion de !;1 administmcion 
que haya anotado el pago del derecho parn 
gastos de j nsticia en catla poder. 

Art. 27. El diu primoro tic cmlu mes 
pasará cada trilmnal al gobernador y al 
administrador principal de la provincia 
una copia tlo las partidas de los registros 
de r1uc habla l·l art. precedente, rxteutli
das dentro del mes anterior. El gober
nador pasará á la diputacion proYincial 
todas las copias <1uc haya recibido hasta 
el primer dia de la rcuuion de este cuerpo, 
para que ec tengan presentc.•s en i:1 ex;'1mc11 
de las cuentas de los mlministradon·s. 

Art, 28. He abonarú ú los administra
dores de rentas municipales, el tres por 
ciento de las cantidades que recauden parn 
gastos do justicia ; pero siempre q ne se 
haya dejado tic cobrar alguna canfülacl, y 
no consto haberse practicado las <liligen
cias necesarias parn la recaudacion, se les 
obligaríi á satisfocc-r u,p1clla con u na ter
ccrn parte mas en pena de su omision. En 
esta misma responsabili,lad incurrir(m 
cuun<lo eroguen cualquiera cantidad parn 
objetos tlistintos tic la mlministracion rle 
justicia, segun lo tlisponc );1 ley. 

.\rt. 2!1. En );is causas pendientes que 
no hayan llegado al estado tic prueba, se 
pagaríi lo r¡uc preYienc esta ley: si han 
pasado do este estado, SI.? pagar:'1 en la ins
tancia en que so oncuentreu, la mitad de lo 
que para c•lla se previene, sin perjuicio de 
que 011 las otras instancias que puedan 
tenersr, se pague lo dispuesto por esta 
ley. 

·Duda en C..:ar:'teus á U de )layo do 1s:rn, 
7º y 2G"-EI P. del S. lg11acio Fmui,u/cz 
Pc1Za.-EI P. de la U'' de H. Pedro (Jui11-
tero.-EI s" del S. Rafael ..Jcei·celo.-EI di
putados" de la (? ele H. J11a1i A11lo11io 
Pél-t·z. 

~aln del Despacho, Carúeas Mayo :!O do 
183G, 7" y 20"-Cúmplase.- .J 11drcs .. \'ar-
1iarte.-l'or S. E. el \'icep. do la R' r.ncar
gado del l'. B.-EI s'' <le E. en los DD. de 
li" y H. E. encargado interinamente do los 
del I. y J·• Jo1JJ B. GallcfJO,<, 

27S. 
Decreto de 21 ele Jla.1¡11 ele 183ti i;e1iala11elu 

el sueltlu ele los cmplcadus ele jus
ticia. 

(Hefor 111aelo por el _,ya -122.) 

El Senado y(;> de H. de la IV' de Ve
nezuela reunidos cu Congreso, <lecret1111. 

, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Art. I o Los ministros de la corte su
prema y cortes superiores de justicia, los 
jueces de primera instancia, y los demás 
empleados en estos tribunales, gozarán de 
los sueldos siguientes.

Pesos.
El presidente de la corte suprema al

ano].....................................  3000
El vicepresidente de la misma idem 3000
El relator de idem idem..................  3000
El canciller de idem idem................. 3000
El fiscal de idem idem ......................  3000
El mismo canciller para gustos de 

secretoria inclusos los sueldos de 
los oficiales que él nombrará y re
moverá á su arbitrio......................  1500

Los presidentes de las cortes supe
riores, cada uno............................. 3000

Los ministros relatores y cancilleres 
de los mismos tribunales, cada
uno...................................................  3000

Los cancilleres de las cortes superio
res para gastos de secretaría in
clusos los sueldos de los oficiales 
que ellos nombrarán y removerán
á su arb itrio ...................................  1500

Los jueces de primera iustancia de 
la provincia de Apure, cada
uno al afio....................................... 3000

Los de la ciudad de Carácas y 
los do las provincias de Guayana
y Barínas, cada uno al afio  2500

Los demas jueces de primera ins
tancia, cada uno............................. 2200

Los secretarios de los jueces de pri
mera instancia de Apure, inclusos 
los gastos de escritorio, cada uno
al afio.................................................  1500

Los secretorios de los de la ciudad 
de Carácas y los de la provincia 
de Guayana inclusos los gastos 
de escritorio, cada uno al afio .. .  1250 

Los secretarios de los demas jueces 
de primera instancia inclusos los 
gastos de escritorio, cada uuo al
afio...................................................  1100

El portero alguacil de la corte su
prema y el de cada corte supe
rior, al afio........................................  400

Los alguaciles de los juzgados de 
primera instancia, cada uno al 
afio....................................................... 200
A lt. 2" Los secretarios do los alcaldes 

parroquiales gozarán una renta que no bu
je de doscientos pesos, ni pase de quinien
tos pesos al afio. Tendrán quinientos pe
sos los secretorios de aquellos tribunales 
cuyas actuaciones hayan producido dentro 
del afio en créditos cobrables una suma 
cuando menos igual. Los secretarios de 
aquellos tribunales en que las actuaciones 
no produzcan en el afio quinientos pesos

en créditos cobrables, percibirán una ren
ta igual á todo el producto. Ningún se
cretario tendrá ménos de doscientos pesos 
al afio, pero si este fuere de ménos de dos
cientos pesos se suplirá de otros fondos 
nacionales lo necesario para que reciban 
esta cantidad.

Art. 3“ Estos sueldos y remuneracio
nes se pagarán por las administraciones 
principales de rentos municipales, ó por 
las subalternas respectivas por orden de 
aquellas, entregando mensualniento á ca
da funcionario lo que le corresponda poi
cada mes vencido.

Art. 4" A los secretarios de los alcal
des parroquiales se les pagará en el mes de 
Enero y en los siguientes de cada afio, lo 
que corresponda al sueldo de doscientos 
pesos por afió, miéntras las actuaciones no 
hayan producido cu créditos cobrables una 
suma mayor ; pero desde que el producto 
exceda de aquella cantidad en un tribu
nal, se abonará al secretorio de éste en ca
da mes lo correspondiente, á la mayor su
ma de dichos créditos, con tal que no pase 
de quinientos pesos al afio ; y ademas lo 
que en proporción del aumento de dichos 
créditos le pertenezca por los meses en que 
haya recibido ménos.

Art. 5o Si no alcanzare para el pago 
de todos los sueldos y remuneraciones en 
cada administración principal, lo que se re
caudare por ella y sus subalternas para 
gastos de justicia, se suplirá lo que falte 
por la tesorería general de las rentas na
cionales.

Art. G° Las existencias que en fin de 
afio se encuentren en las administraciones 
de rentas municipales pertenecientes al 
fondo para gastos de justicia, se tendrán 
á disposición de la tesorería general.

Art. 7° Los alguaciles de los tribuna
les cobrarán á las partes ó iuteresados en 
las citaciones que hagan en cualquiera 
causa ó negocio civil, desde que consto 
que se han practicado conforme á la ley 
de procedimientos, dos reales cuando la 
citación se haga en el poblado, y cuatro 
reales cuando se haga fuera de él. Aun
que el alguacil practique muchas diligen
cias para hacer una citación, no podrá exi
gir mas de lo que se sefiala en este ar
tículo.

Art. 8" JiOS que suplieren á los secre
tarios impedidos ó recusados, cobrarán de 
las partes ó interesados, la mitad de lo 
que por los artículos 12 y 13 de la ley que 
ha creado el fondo para gastos de justicia 
debe satisfacerse por las actuaciones en ne
gocios no contenciosos, sin perjuicio de pa
gar íntegramente dichas partes ó interesa
dos, la cantidad que según aquella misma
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Art. 1° Los ministros de la corte su

prema y cortes superiores de justicia, los 
jueces de primera iustancia, y los !lemas 
empleac.los en estos tribunales, gozarán de 
los sucl<los siguientes. 

Pesos. 
El presidente de la corte snpr<'maal 

ano·.......................... 3000 
El vicepresidente de la misma idem 3000 
El relator de idem idem. . . . . . . . . . :moo 
El canciller de idem idl·m.... . . . . . 3000 
El fiscal de idcm id<'m . . . . . . • • . . . . 3000 
El mismo canciller pura gustos utl 

secretaria inclusos los sueldos de 
los oficiales que úl nombrará y re
moYCrá á su arbitrio.. . . . . . . . . . . 1500 

Los presidentes de las cortl's supe-
riores, cada uno............... 3000 

Los miuistros relatores y cancilleres 
de los mismos tribunales, cada 
uno.......................... 3000 

Los cancilleres <le los cortes superio
res para gastos <le secretaría in
clusos los suelclos <le los oficiales 
que ellos nombrar:111 y rl'movcrán 
á su arbitrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1500 

Los jueces <le priml'ra iustancia de 
la proYincia de Apure, cada 
uno ni ano.................... 3000 

Los de la ciudad de Unrácas y 
los <le las provincias de Guayana 
y Barínas, cada uno al ano...... :,!;jOO 

Los demas jueces de primera ins-
tauci11, cuda 11110............... 2200 

Los secretarios de los jueces <le pri
mera instancia de Apnr<', inclusos 
los gastos de escritorio, cada uno 
al uno........................ 1500 

Los secretarios de los de la ciudad 
de Carácas y los de la provincia 
de Guayana inclusos los gastos 
de escritorio, cada uno al ano... l:!50 

Lo! secretarios de los <lemas jueces 
<le primera instancia inclusos los 
gustos de escritorio, cada uuo al 
uno.......................... 1100 

El portero alguacil de la corte su
prema y el <le cada corte supe-
rior, al uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -100 

Los alguaciles de los juzgados <le 
primera instancia, cada uno al 
ano.......................... 200 
Art. 2'' Los seer!Jtarios de lo& alcalc!Ps 

parrOfJllialcs gozarán 111111 renta que no ba
je <le c.loscientos pesos, ni pase de quiuicn
tos pesos ul allo. 'l'eu<lrán quiuientos pe
sos los secretarios <le aquellos tribu111,k·s 
cuyas actuaciones hayan producido <len lro 
<le! 11110 en créditos cobrables una suma 
cuando ménos igual. Los secretarios de 
aquellos tribunules en r¡uc las actuacioues 
no produzcan en el ano quinientos pesos 

¡•11 crédito., cobraLles, percibirii.u una ren
ta igual á todo el producto. .Kingun se
crd11rio teudrá ménos <le doscientos pesos 
al ano, pero si este fuere de ménos du <los
cien tos pesos se suplir:"1 <le otros fondos 
nacionales lo necesario para que reciban 
t•sta cantidad. 

A rt. ;¡• Es tus sueldos y n·rn u neracio
nes se pagari111 por las atlministraciones 
principales de rentas municipales, ó por 
las suLalternas respt·cli\'us por órden de 
aquellas, entregan,lo 111e11s11almente ÍI cu
c.111 fu11ciu11ario lo (¡ne lo correspo1Hla por 
cada mes Ycnci<lo. 

Art. 4" A los sccrdarios <le los alcul
<les parroquiales se les p11gar:i en el mes de 
Enero y en los siguiente! de c:1<la ano, lo 
que corresponda al sueldo de doscientos 
pesos por afió, miúntras )ns actu:1cio11es no 
haya u producido en créditos cobrables uua 
suma mayor; pero desde que el producto 
exceda <l,i aquella cantidad en un tribu
nal, se abonará al secretario <le éste en ca
da mes lo correspondicntr. á 1:, mayor su
ma de ti ichos créditos, con tal que no pase 
<le quinieutos pesos al ano; y ademas lo 
que en proporcion del 11ume11to ue dichos 
créditos le pertenezca por los m<)ses en f¡ue 
ha ya recibid o múnos. 

Art. 5° 8i no ulcanzl\re para el pago 
<le todos los sueldos y remuneraciones en 
cada a<lministracion principal, lo que se re
caudare por ella y sus suLalternas para 
gastos de justicia, se suplirá lo c¡ue foltll 
por la tesorería g~neral <le las rentas na
cionales. 

Art. Gº Las existencias que en fin de 
ano se encuentren en las administraciones 
de rentas municipales ~erlenecicntes al 
fondo para gastos ue justici:l, se tendrán 
á disposicion de la tesorería general. 

Art. 7" Los alguaciles <le los tribuna
les cobror[m ÍL las partes ó in teresa<los en 
las citaciones que hagan t•n cualquiera 
causa ó nc>gocio cil'il, desde que consto 
quu se han practicado conforme á la ley 
<le procedimientos, dos reales cuan<lo la 
<:itacio11 se haga en t-1 poblu<lo, y cuatrn 
reales cuando se haga fuera <le él. Aun
•¡ue el alguacil pructiqu<· muchas c.liligen
cius para hacer una ciLacion, no podrá exi
gir mas <le lo <1uu se senala en este ar
tículo. 

Art. 8" Los qm• suplil'rcn ÍL los secre
tarios impe<liuos ó recusados, cobrarán <ltl 
las partes ó intrretia<los, la mitad <le lo 
que por los artículos 1:! y 13 de la ley que 
ha creado tll fondo para gastos ue justicia 
debe satisfac~rse por las actuaciones en ne
gocios no cont(·nciosos, sin perjuicio de pa
gar íntegramente dichas partes 6 interesa
dos, la canti<lau l¡ue segun aquella misma 
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ley se les exija, para el expresado fondo. 
En cada acto ó diligencia anotará el juez 
con aquel objeto, el tiempo que se haya 
invertido; y concluidas las causas ó nego
cios el mismo juez regulará y mandará pa
gar lo que se deba á los suplentes.

Art. 9o A los que suplieren á los secre
tarios enfermos ó ausentes con licencia del 
juez, se les pagará las dos terceras partes 
del sueldo ó remuneración del propietario, 
sin que en este caso tengan derecho á co
brar cosa alguna por la disposición del ar
tículo anterior.

Art. 10. Cuando asistan conjueces á 
los tribunales percibirán cuatro pesos por 
la vista de la causa, y si la relación se pro
longase por mas de un día, llevarán dos 
pesos por cada dia de los siguientes, los 
que pagará la parte recusante, si la asis
tencia de conjueces fuere por recusación, 
y si fuere por otra causa los pagarán las 
dos partes.

Dada en Caracas á 14 de Mayo de 1830, 
7" y 20o—El P. del S. Iynacio Fernández 
Pola.— YA P. de la C:1 de II. Pedro Quin- 
lero.—El s° del S. llafael Acevedu.—El di
putados0 de la C-' de II. Juan Antonio 
Pérez.

Sala del Despacho, Caracas Mayo 21 de 
1830, 7“ y 20o—Cúmplase.—Andrés N ar
rarte.—Por S. E. el Vicep. de la ID en
cargado del P. E .—El s° de E° en el D° 
de H» y R. E. encargado interinamente 
de los del I. y J  ' José E. Galleaos.

279.
Leude Ti de Mayo de 1830 estableciendo

tos requisitos necesarios para ser aboya
do en la República.

( Reformada por el N° 358)
El Senado y C1' de II. de la ID de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. I o Para ser abogado en los tribu

nales y juzgados de la República, se nece
sita ademas de los estudios y grados aca
démicos :

1" Haber cumplido veinticinco años 
de edad.

2" Presentar justificación de su con
ducta moral y política.

3o Ejercitarse por dos afios en la 
práctica del foro bajo la dirección de un 
abogado con estudio abierto, ó de un ma
gistrado de las cortes de justicia.

4° Haber asistido á lo monos una vez 
cu cada semana durante los dos afios de la 
práctica, al despacho público de las cor
tes de justicia ó d é lo s  tribunales de pri
mera instancia.

5o Sufrir un exámen público á lo me
nos de una hora por la academia ó escuela

de abogados, y en su defecto por tres abo
gados elegidos anualmente por las cortes de 
ju stic ia ; y

6° Sufrir otro exámen público y por 
el mismo tiempo por la corte superior.

§ único. Estos exámenes so extende
rán á las materias que son objetos de la 
profesión del abogado, debiendo en uno y 
otro obtenerse la aprobación por escruti
nio y á pluralidad absoluta de votos.

Art. 2° Los que hayan desempeñado 
el empleo de juez de primera instancia, 
por cuatro afios consecutivos sin haber 
sido suspensos, podrán ser inscriptos en 
la lista de abogados, sin necesidad de los 
exámenes prevenidos en el artículo an
terior.

Art. 3° Las cortes de justicia expedi- 
ráu á los candidatos examinados y apro
bados según el artículo 1° y á los inscrip
tos en la lista conforme al artícul*2°el 
título de abogados, y sin él no podrán 
aquellos ejercer su profesión.

Art. 4° Las cortes superiores manda
rán tomar razón en la oficina del regis
trador principal de la provincia, de los 
títulos de abogado que despachen y darán 
aviso inmediatamente á la corte suprema, 
al Poder Ejecutivo y por medio de la im 
prenta al público, de los abogados que 
se reciban.

Art. 5o L03 abogados recibidos en el 
extinguido gobierno espafiol, y los que lo 
hayan sido por las cortes de justicia de 
Colombia hasta 1830, continuarán ejer
ciendo libremente su profesión en todos 
los tribunales y juzgados de Venezuela.

Art. 0° Los abogados recibidos en 
otros países, presentando sus títulos des
pachados en debida forma, y siendo cin- 
dadanos de Venezuela, sufrirán los exáme
nes referidos en el articulo I o para ejercer 
su profesión.

Art. 7o Los abogados podrán estipular 
libremente con sus clientes el honorario 
que les corresponda por los servicios que 
les presten; pero en lo3 negocios conten
ciosos presentarán al tiempo de verse la 
causa para sentencia definitiva en cada 
instancia una declaración escrita y jurada 
de lo que hayan exigido por remuneración 
de su trabajo.

Art. 8o Cuando alguna parte conde
nada en costas estimare excesivo el hono
rario del abogado de la parte contraria, 
podrá pedir que se reduzca á lo justo, y 
el tribunal lo reducirá, si le pareciere fun
dada la solicitud, oyendo la opiuiou de dos 
inteligentes.

Art. 9o El abogado á quien se probare 
haber declarado un honorario mayor que 
elquo verdaderamente habia exigido, eu
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ley se les exiJn, pura el expresado fondo. 
En cada neto ó diligencia anotará el juez 
con aquel objeto, el tiempo que se haya 
in\'crtido; y coucluidas las cansas ó nego
cios el mismo juez regulará y mandará pa
gar lo q11e se deba á los suplentes. 

Art. !.1° A los que s11plieren ÍL los secn·
turios enfermos ó a11sentes con liceucia del 
juez, se les pagar:í. lus dos terceras partes 
del sueldo ú rc1111111crncio11 del propietario, 
sin que en t•ste caso tengan derecho á co
brar coea ulguna por la dispo5icio11 ucl ar
tículo anterior. 

Art. 10. Cuando asistan conj11cees :í 
los tribunales pcrcibir:'111 cnah'o pesos 11or 
la vista de fo causa, y si la relacion se pro
longase por mas de un dia, llernrñn dos 
pesos por cada din de los siguientes, los 
q 11e pagará hL parte rcc11san te, si la asis
tencia de conjueces fuere por rccusucion, 
y si fuer~ por otra causa los pagarán las 
<los partes. 

Dada en Uunicus :í. 14 de Mayo de 183li, 
7" y 2li 0 -El l'. del 8. l911aciu Jt'er11á1tdcz 
l'e1la.-El l'. de la (}' de H. Pcclro (Jui11-
lero.-}~l s" del S. Rafael .lcct·cclu.-El di
p11 tado sº de la G' de H. Juan A 11toiiio 
Pércz. 

Sala del Despacho, Uurácas Muyo 21 de 
1836, 7º y 2G 0 -Ví1mpluse.-A11clrcs Nar
varte.-l'or S. E. el Vicep. de la H• en
cargado <le) P. E.-El sº de Eº en el 1)0 

de 113 y H. E. encargado iuterinanH.'ntc 
de los dd I. y J' José H. Gallc,qos. 

27U. 
Le,lf ele 22 de .!layo de 183G c.~taúlcciemlo 

los 1·cr¡11isilos 11cccsarius para ser abo9a
clo en la Hep,íblica. 

(Reformacla por el N° 358) 
El Senudo y C' de It. dt: la U• de \'e

neznela reunidos en Congreso, decretan. 
Art. 1 ° l'um ser abogado cu los tri b11-

1111les y juzgados de la Uepública, se nece
sita ndemai! de los cst11dios y grndos aca
démicos: 

1" lluber cumplido \'einticinco uflus 
de edad. 

2'' l'rl'scnlar justificncion de su con
dudt, mornl y política. 

3° Ejercitarse por dos unos en la 
prÍlctica del foro bnjo la direccion de 1111 
ul,ogudo con estudio abierto, ó de 1111 ma
gistrndo de las cortes de justicia. 

-1° Haber asistido :'1 lo múnos unn w1. 
en calla semana duraute los dos unos de la 
práctica, al dcspucho público de las cor
tes de justicia ó de los tribunales de 11ri
meru instancia. 

5° Sufrir un cxámen público ó. lo me
nos de una hora por la academia 6 escnelu 

de abogado,, y en su defecto por tl'cs abo
gados elegidos unualmenll! por las cort<'s de 
justicia; y 

Ci" Sufrir otro exámen público y por 
el mismo tiempo por la corte supt•rior. 

§ único. Estos exámenes so l'Xlcnde
nín :í las materias que son objc•tos de la 
profesion del abogado, debiendo c·n 11110 y 
otro obtenerse la aprobucion por t'SCl'llt1-
nio y á pluralidad absoluta de votos. 

Art. :.!º Los que hay,111 dcsempellu<lo 
l'1 cmpl ... u uc jue;¡¡ ue ¡,rimcrn i11~t1111cio, 
por cuatro uflos consecutil'Os sin haber 
siclo suspensos, podrirn ser inscriptos en 
la lista de abogados, sin necesidad de los 
exñmenes prevenidos en el artículo an
terior. 

Art. 3º Las cort.es de justicia cxpedi
nín :i los candid11to8 exumi1111<los y apro
bados sc•gu11 el artículo l º y IÍ los inscrip
tos eu 111 lista conforme al artícul• 2" el 
título de abogados, y sin él no podrán 
aquellos ejercer su profesio11, 

Art. -1" Las cortes superiores manda
rán tomar ruzon en la oficina del regis
trador principal de la pnnincia, de los 
titulos t!e abogado <111e despachen y <lnnín 
a\'iso inmediatamente á la cortt: suprema, 
al Poder Ejecuti\'o y por medio de la im· 
prcnta al público, de los abogados que 
se rccibun. 

Art. 5° Los al,ogudos rccil,iuos en el 
extinguido gobierno esp:iflol, y los r111e lo 
hayan sido por las cortes dt< justicia de 
Colombia hasta 18:-JO, continunr:ín l'jer
ciendo libremente su profcsion rn todos 
los tl'ilmnalrs y juzg11dos de Vc•nezuela. 

Art. Gº Los abogados recibidos en 
otros paiscs, presentaudo sus títulos des
pachados en debida forma, y siendo ciu
dadanos de Vcnezueln, sufrirán losex:íme
llt'S referidos en el articulo l º parn ejercer 
Fil profcsion. 

Art. 7º Los abogados podriin 1•stipular 
l1hremcnte con sus clientl'B el honorario 
1¡ :1<, les corresponda poi· los senicios qne 
k ~ presteu; pero en los negocios conten
ciosos presentarán al tiempo de \'erse la 
cansa para sentencia delinitirn en cada 
instancia 111m declaracion escrita y jul'ada 
de lo que hayan !'xigido por rcmnnel'aciou 
de su tral,njo. 

Art. 8° Uunndo 11lg1111a parte conde
nada en costas tstimarc excesivo el hono
rario del nbogado de la parll' contraria, 
podrá pedir quo se rerluzca IÍ lo justo, y 
t•I triu111111I lo reducid, si le pal'eciHe fun
dada la solicitud, oyendo la opinion de dos 
inteligentes. 

Art. [1° El abogado 1í quien se probare 
haber declarado un honorario mayor que 
el quo verd11uernmente babia exigido, eu 
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perjuicio de la parte condenada en costas, 
sera privado del ejercicio de sn función, y 
no podrá desenipcíiar ningún destino 
público.

Art. 10. No ptieden ejercer la profe
sión de abogados los senadores, represen
tantes y miembros de las diputaciones 
provinciales, durante el tiempo de las se
siones de las respectivas corporaciones y 
mientras gozan de inmunidad conforme á 
la Constitución. Tampoco podrán ejer
cer esta profesión los ministros de las cor
tes de justicia, los jueces de primera ins
tancia, los alcaldes parroquiales en la par
roquia de su jurisdicción, los secretarios 
y dependientes de los tribunales y los em
pleados en los ramos del Poder Ejecutivo.

Art. 11. Las cortes superiores harán 
formar y conservarán en sus secretarías 
la matricula de todos los abogados resi- 
den teíen  sus distritos al tiempo de la pu
blicación de esta ley, con expresión de su 
edad : y remitirán una copia al Poder 
Ejecutivo, inscribiendo en dicha matrícu
la á los abogados que se reciban en lo su
cesivo.

Art. 12. Los abogados estarán obliga
dos á servir los destinos ó comisiones para 
cuyo ejercicio se requiere por la ley la con
dición de ser profesor dol derecho, bajo la 
pena de ciento á trescientos pesos, salvo el 
caso de impedimento físico legalmente 
comprobado.

Dado en Carácas á 12 de Mayo de 183C, 
7° y 20°—El 1’. del S. lynacio Fernán
dez Peña.—El I’, de la (Ja de lí. Pedro 
Quintero.—El s° del S. Rafael Acevcdo.— 
El diputado s° de la O  de 11. Juan Anto
nio Pcrez.

Sala del Despacho, Carácas 22 de Mayo 
de 1830, 7" y 20°—Ejecútese.—Andrés 
Narrarte.—]?or S. E. el Vicep. de la l í '  
encargado del Poder Ejecutivo.—El s° 
de E. en los DD. de II" y 11. encargado 
interinamente de los del J. y J" José F. 
Galleyos.

2 SO.
Leu de de Mayo de 1S3G señalando el 

juicio y  penas en las causas de hurlo.
(Reformadapor el N" 5G3.)

El Senado y C" de 11. do la 11" de 
Venezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que la ley de 3 de Mayo de 182G sobre 
el modo de conocer y castigar los hurtos, 
fué dictada por circunstancias momentá
neas, y que la experiencia ha acreditado, 
que no solo deja de producir sus efectos 

or sn excesivo rigor y por su gravísima 
esproporcion, sino que también en su

aplicación se han encontrado obstáculos 
i nsuperablcs, decretan.

CAP. I. —Disposiciones preliminares.
Art. 1“ En los delitos de hurto los jue

ces de primera instancia y los alcaldes par
roquiales y jueces de paz procederán al 
sumario y primeras diligencias para la ave
riguación del delito y sus autores y apre
hensión de éstos: los jueces respectivos: 
continuarán la cansa hasta dictar senten
cia aun en los dias festivos y sin interrup
ción de momentos ; y cualquiera omisión 
ó negligencia que se notare cu ellos ó en 
los'secretarios, se castigará precisamente 
y sin disimulo por los tribunales supe
riores con multa desde cincuenta hasta 
quinientos pesos, y ademas con la deposi
ción de los empleos si las faltas fueren re
petidas.

Art. 2" Los gobernadores y jefes po
líticos cuidarán de que los jueces y alcal
des cumplan con su deber en la averigua
ción de los delitos expresados en el articu
lo anterior, y aprehensión de los delin
cuentes, prestándoles al efecto los auxilios 
que necesiten; y de cualquiera omisión 
que observaren en ellos ó en los secreta
rios, darán cuenta al tribunal competente 
para que se les castigue.

Art. 3o Luego que alguno de los jue
ces por algún medio 6 conducto llegue á 
entender que se ha cometido un hurto, 
pasará en el momento á la casa ó sitio en 
que se hubiese verificado, acompañado de 
su secretario: llamará peritos cu las artes 
ú oficios cuando fuere necesario hacer al
gún reconocimiento.

Art. 4" Luego que el juez llegare al 
lugar en que se cometió el hurto, hará que 
el secretario ponga á su presencia una ra
zón circunstanciada de todas las señales ó 
rastros que en persona, casa ó sitio hayan 
quedado de resultas de la ejecución del de
lito, y también de las armas, instrumentos 
y cualesquiera otros efectos (pío hayan de
jado los delincuentes, teniendo muy par
ticular cuidado de que entretanto no se 
borren, alteren ú oculten dichas señales, 
efectos ó rastros, siguiendo estos hasta que 
se pierdan y allanando con este objeto las 
casas que se crea necesario, conforme á la 
ley del caso.

Art. 5° Los peritos harán cuantos re
conocimientos, ensayos ó cotejos sean ne
cesarios, y jurando previamente decir con 
verdad cuanto en conciencia y según su 
pericia entendieren, declararán lo que hu
bieren advertido y el juicio que hayan for
mado do las señales, armas ó cosas que ha
yan reconocido y la relación que tengan con 
él hecho que se trata de averiguar, sobre to
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perjuicio <le la parte condena<la en costas, 
será. priva<lo del ejercicio de sn funcion, y 
no )Jodrá <lesempeílar ningun destino 
público. 

Art. 10. No pueden ejercer la profe
sion de abogados los senadores, rcpreseu
tantes y miembros de las diputaciones 
provinc1alcs, durante el tiempo de las se
siones de las r~specti rns corpornciones y 
mifü:tras gozan de inmunidad conforme á 
la Constitucion. Tampoco podrán ejer
cer esta profcsiou los ministros de las cor
tes de justicia, los jueces de primera ins
tancia, los alcaldes parroquiales en l.l par
roquia de su jurisdiccion, los secretarios 
y dependientes de los tribunales y los em
pleados en los ramos del Poder Bjecntiro. 

Art. 11. Las cortes superiores har:'t n 
formar y conservarán en sus secretarías 
In matncula de todos los aboga<los rcsi
denle,en sus distritos al tiempo de la pu
blicacion de esta ley, con cxprcsion <le su 
e<laul : y remitiri'm una copia al Poder 
Ejecutirn, inscrihiendo en <licha matrícu
la á los abogados que se reciban en lo su
cesivo. 

Art. 12. Los abogados cstarÍlll obliga
dos ÍI scnir los destinos ú comisiones para 
cuyo ejercicio se requiere por la ley la con
dicion de ser profesor del derecho, bajo la 
pena de ciento :í. trescientos pesos, sal,o el 
caso de impedimento físico legalmente 
comprobado. 

Dado en CarÍlcas á 12 de Mayo ele 1836, 
7° y 2G0-:El l'. del S. lynacio Pr:nuíu
clcz Pc1i11.-EI l'. de In (,;• ele U. Pedro 
Q1ti11tero.-.EI sº ele! S. Hafacl ACC1!edo.
El cliputado sº de In C• de lt. Jua11 .:l11lo-
11io l'crcz. 

Sala del Despacho, Cadcas 22 de )layo 
de 183G, 7" y 2G0-Ejecútes('.-A11elrcs 
Xarmrtc.-J'or S. E. el Vicep. de la H' 
encargado del Poder Ejecutivo.-El sº 
de E. en los DD. de Jl" y H. encargado 
interinanl(;'nte ele los del J. y J• ,Toté H. 
Gallegos. 

:?SO. 
Le!f ele · :1 de Jfayo ele 18;3G ~ciiala11elo r:l 

juicio!/ peuas en las causas ele lwrlu. 

( Reformaela por el X 0 5G:1.) 

El ~emulo y Ü" <lo H. <lo la W• dll 
Venezuela reunidos en Congrcsll, considc
ranclo: 

Que la ley de 3 de Mayo ele 18:W sobre 
el modo de conocer y casligar loa hurto~, 
fué clictada por circunstancias momcn t.í
ncas, y que la experiencia lrn acn•dita<lo, 
que no solo <leja de producir sus rfcclos 
11or su excesirn rigor y por su gravísima 
ilesproporcion, sino qne tambien en su 

aplicacion se han 1.·ncont1wlo ob;táculos 
insuperables, dccrl'ian. 

C:A !'. I.-Dispo.~it:iu11cs 71rcli111ii111r1·s. 

Art. l" En losdditlls1l1·h11rl.o lo8j111-
ccs de primera instancia y 1.,s alcalilcs par
roquiall's y jnec1•s de paz procc<lcr.'111 al 
sumaTio y primeras cliligen,:ias para l:1 a\'e
rignaciou del dclit,> y sus a:itor,•s y apre
hension de éstos: los jut'cc.; respectivos: 
continuari'rn la cansa hasta dictar senten
cia aun en los dins frstiros y sin intcrrup
ciou <le n1ome11tos ; y cual<¡uil'ra omisiou 
/¡ negligt>ncia (JIIC se notare r11 ellos ú (•11 

los· secretarios, Sl' castiga ni prt•cisamen te 
y sin disimnlll p,1r l,>s trihunalcs supe
rion•s con multa dl's,le cincuenta hasta 
quinientos pr.sos, y ademas con la deposi
ciou de los 1·mpll'oS si las faltas fn('rcn re
petidas. 

Art. 2'' Loa gllhcrna,lorcs y jefes po
líticos cuidarán de qnc los jueces y alcnl
des cumplan con sn dch('r en la arcrigua
cion de loa d('litos exprcsa1los en el articu
lo anterior, y aprchcnsiou 1lc los clcliu
cucntes, prestán<l(lles al decto los auxilios 
que necesiten; y de Clialquicra omision 
que obscrrnn·n en ellos ú en los sccreta
l'IOS, darán cucnla al tribunal competente 
para q ne se les custigne. 

Art. 3° Luego qnc alguno de 108 jue
C('S por alg11n mcclio ú conlluclo ll«'gne iÍ 
entenller qnc se ha cometido 1111 hurto, 
pasar,í en el mom('nlo i'1 la casa ú sitio en 
11ue se hubiese vcrilicado, acompafla<lo de 
sn secretario: llamad peritos en las artes 
í1 olicio~ cuanllo fuere necesario hacer al
gun reconocimiento. 

Art. -!'' Luego que el juez llegare al 
lugar en que se cometió el hurto, hari1 que 
el secretario ponga ú su presencia un.1 ra
zon circunstanciada de todas );1s Sl'flales ó 
rastros que en persona, cas,1 ú sitio hayan 
<¡neclndo de resultas de laejccucion del cie
lito, y lamuicn de las armas, instrumentos 
y cualesquiera otros rfectos c¡ue hayan dc
jadll los delincuentes, teniendo muy par
ticular c11idu1l0 de qne entretanto no se 
borren, alteren ú oculten dichas seflales, 
<·fcctos ú rastros, sig11iendo estos hast11 que 
se pierdan y allananclo con este objeto lus 
casas que se crea necesario, confornrn á la 
ley ,le I cuso. 

Art. 5" Los peri los har.iu cuantos re
conocimientos, r1mlyos ó cotejlls senn ne
cesarios, y jurando prc\"iamcnto decir con 
verdad cuanto en concienci.1 y segun sn 
pericia entendieren, declnrarán lo que hu
bieren acll'ertido y el juicio riue hayan for
m:ulo de las selialcs, arm:15 ú cosus que ha
yan reconocido}' fa relacion 1¡11c tengan con 
el hecho riuc se trata de averiguar, sobre to-
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do lo cual el juez lea liará las preguntas y 
pedirá las aclaraciones que tuviere por 
conveniente, extendiéndose todo á conti
nuación de cada declaración.

Art. G" El juez que procediere, reco
nocerá todas las armas, instrumentos ó 
cosas que hayan dejado los delincuentes y 
que puedan servir á la averiguación del 
delito 6 descubrimiento de su autor ó au
tores, y sobre todo lo relativo á estos ob
jetos, examinará bajo juramento, sin dis
tinción de edad ni sexo, á las personas que 
hayan presenciado el hecho, á las que vj- 
van en la casa ó en la inmediación del 
sitio en qnc se hubiere cometido el delito, 
y á las que puedan dar noticias que sirvan 
á la averiguación, ó citar otras que puedan 
darlas.

Art. 7o Si del procedimiento resulta
ren sospechas ó indicios contra alguna ó 
algunas personas, el juez procederá á su 
prisión en clase de detenidas.' Al efecto 
pasará á la casa en que vivan ó á la en que 
se hallaren, y allanándolas conforme á la 
ley del caso, reconocerá los sitios, muebles 
y demasque estimo conveniente, y recoge
rá todas las armas y efectos que tengan re
lación con el delito, haciendo poner al se
cretario la diligencia correspondiente; y 
si hubiere sospechas de que las cosas hu r
tadas se hayan trasladado ó existan en 
otra cualquiera casa ó sitio, el juez pasará 
á ellas, hará el allanamiento y practicará 
el mismo reconocimiento.

Art. 8o Siempre que las personas que 
habiten las casas en que se hallaren los 
reos 6 las casas robadas, no resulten cóm
plices ó auxiliadores del delito ó recepta
dores, se les tomará declaración con ju ra
mento sobre cuanto el juez creyere conve
niente para mayor esclarecimiento del he
cho y sus autores; pero si resultaren cóm
plices, ó auxiliadores,ó receptadores, se les 
reducirá á prisión inmediatamente en ca
lidad de detenidos.

Art. fl° Resultando probado el delito y 
sus autores por el testimonio de dos testi
gos idóneos, no habrá necesidad de exa
minar otras personas, aun cuando aparez
can citadas.

Art. 10. Para que se reduzcan á prisión 
en calidad de detenidos los indiciados de 
autores, cómplices, auxiliadores ó recepta
dores del delito de hurto, no es necesario 
que se hayan reducido á escrito las dili
gencias deque hablan los artículos ante
riores, sino que bastará que al juez le cons
te por lo que haya visto, ó por lo que ha
ya oido á las personas de cuyo testimo
nio se debe componer el sumario, que 
se ha cometido el delito, y qne resultan 
fundados indicios contra las personas que

han de reducirse á prisión, por lo cual de
be nombrar las personas en el auto en que 
la acuerde.

Art. 11. Los indiciados de autores, 
cómplices ó auxiliadores en un hurto, pue
den estar incomunicados hasta que se les 
tomen sns declaraciones con cargo, previ
niéndolo así el juez que estuviere proce
diendo, con tal que la incomunicación no 
exceda de cuarenta y ocho horas.

CAP. I I . — De los hurtos de mayor 
cuantía.

Art. 12. Son hurtos de mayor cuantía 
todos los que excedieren del valor de cien 
pesos, ya sea en dinero, prendas ú otros
efectos.

Art. 13. En estos hurtos, concluido el 
sumario, se remite el reo con 61 y con 
las armas, instrumentos y efectos al juez 
de primera instancia del circuito, el cual 
se arreglará al código de procedimiento 
judicial, salvo lo qne se ordena en la pre
sento ley.

Art. 14. Tomadas las declaraciones con 
cargo, acto continuo se recibirá la causa 
aprueba por el término de seis dias,si 
las pruebas hubieren de practicarse en el 
mismo lugar; pero si fuere en otro, se 
concederá ademas de los seis dias, el té r
mino preciso de la distancia de ida y vuel
ta. El auto de recepción á prueba se no
tificará en el mismo dia á los reos y á sns 
defensores.

§ 1” Cuando el hurto se ha cometido 
en el mismo lugar en que reside el juez 
de la causa, y allí también se han aprehen
dido el reo y las cosas hurtadas, nun
ca se concederá mas de los seis dias de 
prueba.

§ 2" En el mismo término se evacuarán 
las citas que hayan dejado de evacuarse en 
el sumario, si lo pidieren los reos, ó el juez 
lo considerare conveniente.

Art. 15. Concluido el término proba
torio, el juez de oficio dará vista del pro
ceso al reo, quien la evacuará dentro de 
dos dias.

§ único. Este término os improrogable 
cuando los reos no excedan de tre s ; pero 
si excedieren de este número, se podrá 
conceder un dia mas por cada uno de los 
que excedieren. Los defensores ocurrirán 
á la secretaría á imponerse del proceso y 
á hacer sus apuntamientos para la defensa, 
y la entregarán al secretario dentro del 
término designado, bajo la multa de vein
ticinco pesos ó dos dias de cárcel que su
frirá el que no los pague.

Art. 1G. El propio dia. en que so pro
nunciare la sentencia, se consultará á la 
corte superior, si residiere el tribunal eq
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do lo CUI\\ el jue1. lea hurá las p1·e¡p111tas y 
pe<liril 11\s aclaraciones qnc ttt\'lt're por 
conrenientR, ,·xten<liéndose to<lo :L cunli
nuncion de caila <leclarncion. 

Art. Gº El jnez que procctlierr, reco
nocerá to1las las armas, i nstn11nen losó 
cosns que hayan <lejado los 1lelincnentes y 
que pue1lan sen·ir ú la 11Hrig1111eion del 
tlelito ó dl'scnbrimicnto tlr su antor ó au
tores, y sobre t,i<lo lo relati rn :'L estos ob
jeto~, exami11ar;Í bajo juramento, sin <lis
tinciou de <'1lat! ni sexo. ,L las p<>rsonas que 
hayan JHcscnci ,ulo el hecho, :'L las que ,·j
\'1m en la c11s:1 ú en l11 i11mc1liacion <lel 
sitio en que s,· hubiere cometi1lo el <lelito, 
y,\ hu quo pn,•,lan <lar noticias qno sirrnn 
11 la :ll'crigtt:11:ion, b citar otras qne puedan 
<larlns. 

Art. 7º Si <le! 1,roc<.'<limicnto resulta
ren sospeclws ó in<licios contra alguna ó 
nl~nnas pcrso11:1s, el jue;,: proec1ler:í :'1 su 
pnsion en clast! de detenidas: Al efecto 
pasar:'L :L I.L casa en qne rirnn ú :'1 b l'll qne 
se hallaren, v allan(11Hlolns conforme (L la 
ley <lel caso, ·rN:ouocer:L los silios, muel,Jes 
y demas<¡uc 1•s1ime conveniente, y rcco"e
r:í. todas las armas Y efectos ,¡ue tcng1m 7-c
lncion con el tlelito, l111cien<lo pon<.'r :LI se
cretario la diligencia correspun<li1•11tc; y 
si hubiere sospechas de <¡ne las cosas hnr
t.1<las se hayan trnsla<lado ú existan en 
otra cualc¡uiern casa ó sitio, el juez pasará 
,\ ellas, lrnrú l·l allanamicnlo y practicar:1 
~1 mismo reconocimiento. 

Art. 8° Siempre qne las personas que 
h1Lbiten l11s casas en qne se hall11ren los 
reos ó las cn~as roba<las, no resultl•n cóm
plices 6 anx ilia,lorcs <le! <lclito ó rcc<>pt11-
<lo1·es, se les tumar.t <leclarncion con j nrn· 
mento sobre cuanto el juez crryere co1ne-
11iente para mayor rsclnrccimiento del he
cho y sus autor,\S; pero si resnltm·cn cóm
plices, 6 aux ilia<lore~, 6 rtcept:LC!ores, se les 
l'edncirá {1 prision inmcdi•1l:'lmentc e11 ra
lida<l <le <leteni<los. 

Art. !lº Jlcsnltan<lo prohntlo el <l<.'lito y 
sns autores por el testimonio <le dos testi
gos i<lóneos, no habrá neccsitl:ul do exa
minar otrns p,·rsonas, nnn cnnn<lo ap:ll'~7.
can citndns. 

Art. 10. l'am que se rcdn1.c.1n Íl prision 
en calidad do tleteni<los los intliciados de 
autol'(:s, cómplices, :111xiliadore2 ó l'<.'cepta
<lores del delito <le hurto, no es necesario 
que se hayan rec\ucitlo {¡ escrito las dili
gencius do que hablan los urtícnlos ante
riores, si no t¡ ne baslar:1 q ne al j ucz le cons
te por lo qno haya risto, ó por lo <¡no ha
y1L oído {L las pel'so11:1s <le cuyo testimo
nio se <lcbe componer el snm:u-io, que 
so ha cometi<lo el <le lito, y qne res11ltan 
fondn<los in<licios contra las personas que 

han de reducirse tÍ. pdsion, por lo cul\l de· 
be nombrnr la.s pHsonas en el auto en que 
la acuer<lo, 

Art. 11. Los in<liciados <le autores, 
cómplices ó auxilia<lores en un hurto, ¡rnc-
1len estar incomunicados hasta que se les 
tomen sus <leclaraciones con cargo, pre\'Í· 
nién<lolo usí el jne;,: r¡uo estuviere proco
tliendo, con tnl r¡ne la incomunicacion no 
rxce<la <le cnnrentn y ocho homs. 

UA !'. 1 l. - ne los l11wtos ele mayor 
CllíllllÍ<I. 

Art. l:.l. Son hurtos <lo mayor cuantía 
to<los los qno <.'xce<lieren <le! valor <le cien 
1wsos, ya sea en <linero, prcn<las ú otros 
efectos. 

Art. 1:1. En estos hul'tos, concluido el 
snmnriu, se remite el reo con él y con 
liLS armas, instrnmentos y efectos al jue;,: 
<le primera instanci:1 <lel circuito, el cual 
se 11rreglar:í 111 có<ligo <le proce<limiento 
judicial, salro lo r¡ne se or<leoa en la pre
sento ley. 

Art. 1-1. 'l'omuil11s las <lcclaraciooes con 
cargo, neto continuo so recibirá la causa 
il prneba por el término <lo seis <lías, si 
las prnebas h11L,ieren <le practicarse en el 
mismo lugar; pero si fuere en otro, so 
coucc<lerá ademas <le los seis días, el tér
mino preciso <lo la distancia <le i<la y vnel
tn. El auto <le rccepcion á prueba se no
tificn1·.í eu el mismo din á los reos y á sus 
defensores. 

~ 1 º Cuan<lo el hurto se ha cometi<lo 
en el mismo ln";ll' eu que reside el jue;,: 
<le la causa, y allí tambien se han aprehen
di<lo el reo y !ns cosas hurtadas, nun
ca se conce<leni mas tle los seis <lías <le 
prueba. 

~ 2º En el mismo término se erncuarán 
las citas que huyan <lejado de evacuarse en 
el sumario, si lo pitlieren los reos, 6 el juez 
lo consi<lerare conreniente. 

ArL 15. Conclui<lo el término proba
torio, el jue1. <le oficio <lará vista del pro
ceso al reo, quien la evncunr:1 <lentro de 
tlos dina. * único. füte término es improrogable 
cuan<lo los reos no excedan <le tres; pero 
si exce<lieren <le este número, se po<lrá 
concc<ler un <li:1 mas por cada 11110 <le los 
que excedieren. l,o~ <lc!oosores ocurrirán 
:1 la secretaría :L imponerse <lel proceao y 
á hacer sus 11p1111tamicntos pura 111 <lefonsa, 
y l:L entregnr:111 al secretario dentro del 
término <losign11do, bajo la multa <le vein
ticinco pesos 6 <los <lias <le cárcel que su
frirá el que no los pague. 

Art. IG. El propio día. en que so pro
nunciare la sentencia, se consultaríL á la 
corto superior, si residiere ti tribunal eq 
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el mismo lugar, y si fuere en otro, por el 
primer correo.

Art. 17. Luego que se reciba el proce
so por el presidente de la corte, nombrará 
defensores á los reos, y los nombrados se 
impondrán del proceso en la cancillería: 
harán sus apuntamientos para la defensa, 
y la entregarán á mas tardar al acto do ha
cerse la relación.

Art. 18. La corte superior dictará sen
tencia dentro de seis dias por lo que apa
rezca de los autos.

Art. 19. Los jueces do las cortes supe
riores que por abandono, negligencia ó des
cuido dejen de cumplir con lo prevenido 
en esta ley, sufrirán una multa de cin
cuenta hasta quinientos pesos, ó una sus
pensión desde dos hasta seis meses, ó la 
deposición de sn empleo si las faltas fueren 
repetidas, á juicio de la corte suprema, á 
quien siempre se avisará de todo apercibi
miento ó apremio.

§ fínico. En iguales casos incurrirán 
en las mismas penas respectivamente y á 
juicio de las cortes superiores, los oficiales, 
abogados y defensores y cualesquiera su
balternos de dichas cortes.

Art. 20. En los juicios sobre delitos de 
hurto, queda derogado todo fuero.

§ fínico. Los testigos que fueren cita
dos para declarar, y no comparecieren ante 
el juez que los llame, residiendo á distan
cia de seis leguas, serán penados con m ul
ta  de veinticinco pesos ó arresto de tres 
dias. Encontrándose á mayor distancirf, 
serán examinados por requisitoria, bajo ci 
mismo apremio que les impondrá el juez 
requerido.

CAP. I j l .— De los hurtos de menor 
cuantía.

Art. 21. Cuando la cantidad ó cosa 
hurtada 110 exceda del valor de cien pesos, 
concluido que sea el sumario, el juez de 
primera instancia, y en donde 110 lo hubie
re, uno de los alcaldes parroquiales 6 jue
ces de paz, procederán inmediatamente á 
la averiguación ulterior del delito, toman
do al reo la declaración con cargo, exami
nando bajo juramento los testigos, eva
cuando los careos y citas absolutamente 
necesarios, hasta quedar el reo plenamente 
convicto ó confeso, y reduciéndolo todo á 
una diligencia escrita con la d.ebida espe
cificación y firmada por el juez, por los de
mas que intervinieren en ella y sepan ha
cerlo, y por el secretario ó testigos de asis
tencia. El reo por medio de una persona 
que nombre con el carácter de defensor, 
puede presenciar las deposiciones de los 
testigos que declaren en la causa y promo

ver lo demas que fuere oonduoente á la 
defensa.

Art. 22. Sin necesidad de otra actua
ción se procederá á determinar la causa 
por el juez de primera instancia; y si la 
suma no pasare de quince pesos, por el al
calde parroquial en los lugares en que no 
haya juez de primera instancia, ó cuando 
este no haya prevenido; pero siempre que 
sea el alcalde parroquial el que haya de 
sentenciar, obrará acompañado de dos ve
cinos que tengan las cualidades de elector, 
nombrados uno por él y otro por el reu, ó 
por el mismo juez si el reo se negare. El 
juez y los vecinos decidirán por mayoría 
absoluta.

§ único. Cuando sea el juez de paz el 
que haya instruido la causa, la remitirá al 
juez de primera instancia ó al alcalde par
roquial en su caso.

Art. 23. Ejecutada la pena que se de
signará para los hurtos de menor cuantía 
por el juez do primera instancia ó por el 
alcalde parroquial en su caso, se dará 
cuenta á la corte superior de justicia con 
testimonio de lo obrado y emplazamiento 
del acusado para el recurso de queja, si 
este se considerase con justicia para pro
moverlo.

Art. 24. La corte superior no hará 
suspender la ejecución de la sentencia en 
la parte que estuviere pendiente, sino en 
el único caso de una conocida arbitrarie
dad ó malicioso abuso de autoridad, y 
oyendo brevemente al juez ó jueces que lo 
hubieren cometido, les impondrá la pena 
correspondiente, y ademas la responsabili
dad de costas, dafios y perjuicios, cuyo re
sarcimiento se hará por el juez encargado

Sor la corte, á justa y pronta regulación 
e peritos nombrados por las partes ó por 

el juez en rebeldía.

Art. 25. Solo en el caso de haber de 
examinarse testigos ausentes con arreglo á 
lo que queda prevenido en ol parágrafo 
único del artículo 20, podrá suspenderse el 
acto de que habla el artículo 22, hasta que 
se reciban las resultas, en cuyo momento 
se concluirá el juicio.

§ único. En esto caso el juez requerido 
practicará las diligencias que se le encar
guen dentro del término, de la distancia, 
bajo la multa designada en el parágrafo 
único del artículo 20. Los vecinos nom
brados para asociarse á los alcaldes parro
quiales que no concurran sin comprobar 
impedimento legítimo, á juicio del mismo 
alcalde, serán multados por este en la can
tidad de cinco á veinticinco pesos,
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el mismo lugar, y si fuere en otro, por el 
primer correo. 

Art. 17. Luego que se reciba el proce
so por el presidente ele la corte, nombrnrá 
defensores á los reos, y los nombrnclos se 
impondrán del proceso en la cancillería: 
harán sus apuntamientos para la defensa, 
y la entregarán á mas tardar ni neto <lo ha
cerse la relacion. 

Art. 18. La corte superior dictará St'n· 
tencia dentro de seis dias por lo <¡ue apn
rezoa de loR nnto~. 

Art. 10, Los jueces ele las cortes supe
riores que por abandono, negligencia 6 des
cuido dejen de cumplil' con Jo prevenido 
en esta ley, sufrirán una multa ele cin
cuenta hasta quinientos peso&, 6 una sus
pension clescle dos hasta seis meses, 6 la 
deposicion de sn empico si las fnltas fueren 
repetWas, á juicio ele 111 corte suprema, á 
quien siempre ee avisará ele todo npercibi
miento 6 apremio. 

§ íinico. En iguales casos incurrirán 
un IRs mismas penas respectirnmcnte y á 
juicio ele 11\8 cortes snpcriorcs, los oficiall's, 
abogados y defensorc>s v cuulesc1uiPrn su
ba) t.ernos <lo aichas cortes. 

Art. 20. En los juicios sobre delitos ele 
hurto, queda derogado todo fuero. 

§ único. Los testigos que fueren citn
dos para declarar, y no comparecieren ante 
el juez qne los llame>, residiendo ñ clistan
cia de seis Jeguns, serán penados con mul
ta ele veinticinco pesos ó arresto <le tres 
diae. Encontrán<lose ÍL mayor clistnnci:t, 
serán examinados por requisitoria, bajo el 
mismo apremio que les imponclr:, ,.J ju('z 
re<¡uerido. 

CA P. l.j 1.-De los 11111"/o.~ de mc110I' 
r11a11tía. 

Art. 21. Cn:mclo la canticlall ó cosa 
hurtada no exceda ele) valor de cien pesos, 
concluido que sea el sumario, el juez de 
primera instancia, y en donde no lo hubie
re, uno ele los alcaldes parroquiales 6 jue
ces <le paz, procederán inmediatamente á 
la averiguacion ulterior del delito, toman
do al reo la declaracion con cargo, exam i
n anclo hajo juramento los testigos, evn
ouauclo los careos y citas absolutamente 
necesarios, hasta qn,i<lar el reo plenumente 
convicto ó confeso, y red uciénclolo todo á 
una diligencia escrita con la cl.ebicla espe
ciflcneion y firmada por el juez, por los do
mas que intervinieren en ella y sepan lm
cerlo, y por el secretario ú testigos ele asis
tencia. El reo por medio ele una persona 
que nombre con el carácter ele clefensoT, 
puede presenciar las deposiciones de los 
t,stigos que declnren E'n la causa y promo-

ver Jo demns que fnere oonduoento n la 
defensa. 

Art. 22. Sin necesidad ele otra actua
ciou se proccclcríL :í determinar la causa 
por el juez ele primera instancia; y si la 
suma no pasare ele quince pesos, por el al
calde parroquial en los lugares en que no 
haya juez ele prinlC'ra instaucin, 6 cuan<lo 
este no haya prcveni<lo; pero siempre quo 
sea el nlcal<le parroquial el que hu~·n <le 
sentenciar, obrar., acompanaclo de dos ve
cinos que tengan lae cualidades ele elector, 
nombrados 11110 por él y otro por el reu, ó 
por el mismo juez si el reo eo negare, RI 
juez y los vecinos cleciclirím por mnyoría 
alisoluta. 

§ único. Cuando sea el juez d11 paz el 
que haya instruido la causa, la remitirá ni 
juez ele primera instancia 6 al alcalde par
roquial en su caso. 

A rt. 23. Ej1·c111 acla In pena que se de
signará para los hurtos <le menor cuantia 
por el juez ele prinwm instancia ó por el 
alcnl<le parroq11i11l en su caso, se darli 
cuenta ñ la corte s111wrior 1le justicia con 
testimonio de lo obmtlo y emplazamiento 
del acusado para el recurso de queja, si 
este se considerase con justici11 para pro
mo\'erlo. 

Art. 24. La corte superior no hará 
suspen<ler In ejecucion ele Is sentencia en 
la parte que PBlmierf' pendiente, sino en 
el único caso de nnu conoci<la arbitrarie
dad ó malicioso abuso ele autoridad, y 
oyendo hrercnwnte al juez ó jueces que lo 
hubieren cometido, les impone.Irá la pena 
corrcsponcl ien te, y 111lemas In responsabili
dad ele costas, d.Lnos y porjuicios, cuyo re
sarcimiento se hará por el jnez encargado 
por Ju cortP, :í justa y prontll regulacion 
ue peritos nombrados por las partes ó por 
el juPz en rebeldía. 

Art. 25. Solo en el caso ele l111ber de 
examinarse testigos ausentes con arreglo á 
lo que queda prevenido en el parágrafo 
único del artículo 20, po<lrá suepenllerse el 
acto ele que habla el 11rtículo 22, hasta que 
se reciban las resultas, en cuyo momento 
se concluirá el juicio. 

~ único. En esto caso el juez reqnHi<lo 
practican', las diligencias que se lo encar
guen dentro del término. ele la distancia, 
bajo la mulla clesignaclii en el parágrafo 
único del artículo 20. Los vecinos nom
brados pnm asociarse Í\ lus alcaldes parro
quiales que no concurran sin comprobar 
impedimento legitimo, á juicio del mismo 
alcalde, serán multados por este CH la csn
ticlad de cinco á veinticmco pesos, 
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CAP. I V — Délas ponas en los hurtos de 
mayor cuantía.

Art. 26. En los hurtos que excediendo 
de cien pesos alcauzaren hasta quinientos 
se impondrán al reo cincuenta azotes de 
dolor en la cárcel del lugar del juicio, 
y dos arios de trabajo en las obras públi
cas del cantón ó de la provincia respec
tiva.

Art. 27. Cuando el hurto excediere de 
quinientos pesos y no pasare de mil, se im 
pondrán cincuenta azotes de dolor y ade
mas cuatro aflos de trabajo cu las mismas 
obras.

Art. 28. Excediendo el hurto de mil 
pesos se impondrán setenta y cinco azotes 
de dolor y ademas seis anos de presidio.

Art. 29. Todo el que entrare en las 
casas, escalando, fracturando, abriendo 
con llaves falsas ó haciendo violencia de. 
cualquier modo, ó el que para ejecutar al
gún hurto hiciere uso de armas ó las lle
vare, sin que cometa homicidio, sufrirá la 
pena de ser expuesto en una argolla á la 
vergüenza pública por cuatro horas con 
una inscripción en letras grandes que diga 
por ladrón; y después se le impondrán 
cien azotes de dolor distribuidos en dos 
porciones con el intervalo de ocho dias, y 
ocho aHos de presidio.

§ 1“ Ningún comandante ó jefe del 
presidio podrá conceder franquezas y li
bertades á ningún presidiario á título de 
confianza, enfermedad ni otro m otivo; y 
el que contraviniere á esta disposición será 
suspenso de su destino por dos afios, ó 
destituido de su empleo según la gravedad 
de la falta.

§ 2" En caso de urgente enfermedad 
comprobada, el jefe ó comandante del pre
sidio lo pondrá en conocimiento, de la au
toridad civil local, quien destinará al pre
sidiario enfermo al hospital, conservándole 
custodiado, y solo por el tiempo que dure 
el mal: á falta de hospital se hará curar 
al enfermo en alguna pieza de la cárcel, 
siempre con la correspondiente custodia. 
Fuera de este caso ninguna autoridad po
drá relajar el presidio, bajo la pena de 
destitución de empleo.

Art. 30. A los ladrones reincidentes en 
hurto de ciento á quinientos pesos, se les 
aumentará un año de trabajo á la pena 
que se les impone por el artículo 2G.

Art. 31. El mismo aumento de nn 
aflo se hará á los reincidentes en los de
mas hurtos, á excepción de los compren
didos en el artículo 29, á quienes en tal 
caso se impondrán ademas de los azotes, 
diez aflos de presidio en lugar de los ocho 
que allí se designan.

Art. 32. Los capitanes ó cabezas de 
gavillas que infesten ciudades ó caminos, 
sufrirán la pena de último suplicio, y los 
demas cómplices la de ciento ciucneuta 
azotes distribuidos en tres porciones de 
quince en quince dias, y diez aflos de pre
sidio.
CAP. V.— De las penas en Jos hurtos de 

menor cuantía.

Art, 33. En los hurtos hasta cincuenta 
pesos se aplicarán veinticinco azotes en la 
cárcel y seis meses de obras públicas; y eu 
los que excedan de cincuenta posos hasta 
ciento, cuarenta azotes y doce meses en las 
mismas obras.

§ único. Los reincidentes en los dos 
casos precedentes sufrirán pena doble.
CAP. VI.— De la ejecución de las penas.

Art. 34. Los jueces que hubieren pro
nunciado la sentencia, presenciarán por sí, 
ó por personas de su confianza y bajo su 
responsabilidad, la aplicación de los azotes, 
á fin de evitar todo fraude y qne no se 
ofenda el pudor y decencia publica.

§ único. La aplicación de azotes á las 
mujeres se hará siempre dentro de la cár
cel ó local que supla sus faltas, á presen
cia del juez, y guardando en todo el debi- 

| do recato y honestidad.
Art. 35. Mientras el Gobierno estable

ce hospicios ó casas de corrección de m u
jeres, cumplirán las penas de presidio ú 
obras públicas en que hubieren incurrido, 
con servicio en los hospitales- ó en las ha
ciendas de los lugares en que hubieren de
linquido, entregándose bajo recibo en au
tos á algún hacendado, para nue á ración 
y sin sueldo sean destinadas ai trabajo de 
los campos.

g 1" El servicio de los hospitales, en 
caso de tener lugar, será con grillete al 
pió.

g 2° En caso de fuga, el contralor ó 
encargado del hospital, ó el hacendado, 
darán pronto aviso al juez del lugar, quien 
quedará obligado á su persecnciou; y sien
do aprehendidas, se les aplicarán treinta 
azotes dentro del hospital ó en la casa do 
habitación de la hacienda á que estuvieren 
destinadas, y cumplirán ademas su conde
na por el tiempo que les falte.

CAP. V II.— Disposiciones comunes.
Art. 36. Los auxiliadores, receptadores 

y encubridores de hurtos en todos los ca
sos de esta ley, excepto los del artículo 
32, serán perseguidos, juzgados y castiga
dos conforme á ella, imponiéndoseles la 
misma pena que á los autores principa
les,
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CAP. IV.-De las pe11aa en los lt11l'tos de 
mayo'f c11a11tla. 

Art. 2G. En los hurtos que exccdiemlo 
de cien pesos 11lcanzaren hast.a quinientos 
liO impondrán al reo cincuenta :1zote11 <le 
dolor en la cárcel del lugar <lel juicio, 
y <los anos <le trabajo en las obras púLli
cas dol canton ó <le la provincia respec
tiva. 

Art. 27. C.:nan<lo el hurto excediere- de 
quinientoa pesos y no pasare <le mil, se i m
pondrán cincuenta a1.0tes de dolor y ade
mas c1111tro 11nos <lo trabajo cu las mismas 
obras. 

Art. 28. Exccrlien<lo el hurto <le mil 
pesos se impondrán setenta y cinco azotes 
<le dolor y 11<lemas seis anos <le presidio. 

Art. 29. Todo el que entrare en las 
casas, escalando, fracturando, abriendo 
con llaves falsas ó haciendo violencia de 
cual1uicr modo, ó el que para ejecutar al
guu rnrto hiciere uso de armas ó las lle
van•, sin que corneta homicidio, sufrirá la 
pena ele ser expuesto eu una argolla á la 
vergüeuz:, pí1blica por cuatro horas con 
una inscripcion en letms grandes <¡ne diga 
poi' laclro1i; y clespnes se le impondrán 
cien azotes de dolor distribuidos en dos 
porciones con el int1•n·nlo de ocho días, y 
ocho anos <le presidio. 

§ 1 • Ningun comand11nto ó jefe del 
presidio podrá conceder franquezas y li
bertades ó. ningnn presidiario á título de 
confianza, enfcr1111•dad ni otru motivo; y 
el qno contraviniere á esta disposicion ser:í. 
suspenso de su destino por dos 11nos, ó 
destituido <le su empleo segun In gravedad 
de la falta. 

§ 2º En caso de urgente enfermP.uad 
comprobada, el jefe ó comandante <lel pre
sidio lo pondrá en conocimiento de In au
toridad civil local, quien destinará al pre
sidiario enfermo al hospital, consen·ánúole 
custodiado, y solo por el tiempo que <lnre 
el mal: á falta de hospital se hará en rar 
al enfermo cm alguna pieza do la cárcel, 
siempre con la correspondiente cnstotlin. 
Fuera de este caso ninguna autoridad po
drá rel11ja1· el presidio, Lujo la penu de 
destitncion de empleo. 

Art. 30. A los ladrones reincidentes en 
hurto de ciento á quinientos pesos, se les 
aumentará nn ano de trabajo á 111 pena 
que se les impone por el articulo 26. 

Art. 31. El mismo aumento de nn 
ano se hará á los 1·eincidentes en los de
mas hnrtos, á excepcion de los compren
<lidos en el artículo 2!), 1i. quienes en tal 
caso se impondrán ademas de los azote3, 
diez anos de presidio en lugar do los ocho 
que allí se designan. 

1 

Art. 32. Los capitanes ó cabezas de 
gavillas qne infesten ciudades ó caminos, 
sufrirán la pena de último suplicio, y loe 
<lemas cómplices la <le ciento ciucueuta 
azotes distribuidos en tres porciones de 
quince en quince dias, y die1. anos de pre
sidio. 

l'A P. V.-De las JJenas en los lrn1·/011 de 
111e1101· curml ía. 

Art. 33. }}n los hurtos hasta ciucnenta 
peeoe SP. ,1plinnr:'m yeinticinco n:rnt.P.s P.n la 
cárcel y seis mesrs de obras públicas; y en 
los que exce,fou <le cincuenta pesos hasta 
ciento, cuarenta azotes y doce meses en las 
mismas obrus. 

§ único. Los reincidentes en los dos 
casos precedentes sufrirán pena doble. 

CA P. VI.-De la ejec11cio11 tle las pe11aR, 

Art. 34. Los jueces que hnbioren pro-
1111nciado la sentencia, presenciarán por sí, 
6 por personns <le su confianza y bajo su 
respons11bili<lacl, la aplicacic•n <le los nzotes, 
á fin de evitar to<lo fraude y qne 110 ª" 
ofen<la el pudor y decencia publica. 

§ único. La uplicacion de azotes Íl las 
mujeres se har{L siempre don tro <lo la cár
cel ó local que supll\ sus faltns, á presen
cia <lel juez, y guardando rn todo el debi
do recato y honestidad. 

Art. 35. Miéntras el Gobierno estable-
1 ce hospicios ó casas de cor1·eccion de mu

jeres, cumplirán las penas de presidio ÍI 
obrns públicas 011 que hnbirren incurrido, 
con servicio en los hospitales- ó en las ha
ciendas de los lugares en que hubieron de
linquido, entregándose bajo recibo en au
to& /í nlgnn hacendado, para nne á rncion 
y sin sueldo sean dt>stinadas al trabajo 11!1 
los campos. 

§ 1° El servicio de los hospitales, en 
caso dn tmPr lugar, s~r[1 con grillete al 
pié. 

§ 2º En caso <le fuga, el contralor ó 
encargado <lo) hospital, ó el hacendado, 
darán pronto a\·iso al juez del lugar, quien 
quedará obligado á su persecncion; y sien
do aprehendidas, se les aplicarán treinta 
azotes dentro del hospital ó 011 la casa do 
habitacion de la hacienda íi que estuvieren 
destinadas, y cumplir,ín ademas su conde
lll\ por el tiempo que les falte. 

CA P. J' / I.-Di:1JJosicio11es comu1ie,q, 

Al't. 36. Los auxiliadores, receptadores 
y encubridores de hurtos en todos los ca
sos de esta ley, excepto los del artículo 
32, serán persrguidos, juzgados y castiga
dos conforme 1'1 ella, imponiéndoseles la 
misma pena que n los autores principa
les, 
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Art. 37. Cuando hubiere duda funda
da del justo valor de la cosa hurtada, se 
procederá en las primeras diligencias á su 
justiprecio por dos peritos nombrados el 
uno por el reo, ó su defensor, siendo me
nor, y el otro por el juez, ó ambos por 
éste en caso de no hacerlo aquel al acto de 
la notificación. En caso de discordia, ele
girá el juez uno de dos terceros que pro
pondrá el reo ó su defensor.

Art. 38. El hurto cometido por los 
siervos sin las calificaciones expresadas en 
los artículos 29 y 32 de esta ley, si no ex
cede de cien pesos, será castigado domés
ticamente por los mismos amos, si á ellos 
se hubiese hecho el hurto: si se hubiere 
hecho á otros y se conformaren privada
mente con la indemnización ofrecida, ó 
aun cuando no se conformen, si la cuantía 
de la cosa robada no excede de veinticinco 
p.sos, no habrá lugar á procedimiento ju 
dicial, y los ladrones serán castigados de 
la manera indicada en este artículo. El 
hurto cometido por los hijos de familia, 
sin las calificaciones dichas, cualquiera 
que sea su cantidad, será también casti
gado domésticamente por los mismos pa
dres, si á ellos se hubiere hecho; pero si 
se hubiere hecho á otros, se procederá del 
mismo modo que en el hurto de igual 
caso cometido por Jos siervos. Los amos 
y padres pueden perseguir á los cómplices 
en el hurto, y los jueces deben siempre 
proceder de oficio contra ellos.

Art. 39. El dueño del siervo se liberta 
en todo caso de responsabilidad entregan
do al siervo en noxa al interesado si lo 
admitiere en indemnización, ó al juez para 
que proceda según la ley.

Art. 40. JjOS defensores nombrados, ya 
en la primera, ya en la segunda instancia, 
que sin justa causa rehúsen aceptar ó que 
aceptando omitan la defensa por escrito ó 
en estrados, sufrirán una multa hasta de 
cincuenta pesos.

Art. 41. Los que cometieren el delito 
de hurto, los cómplices, auxiliadores, re
ceptadores y encubridores, ademas de su
frir las penas que se les imponen por esta 
ley, quedan obligados de mancomún et 
insólidum á restituir ejecutivamente en 
todo tiempo la cantidad hurtada ó el va
lor de la cosa ó cosas hurtadas.

CAP. V III .— Disposiciones sobe vagos.

Art. 42. Los jueces de primera instan 
cia y alcaldes parroquiales por sí solos 
procederán contra los vagos, ociosos y mal 
entretenidos que existan en el lugar ó lu
gares de sus distritos. La ley reputa por 
vagos, y sujeta á este procedimiento:

I o Al que sin oficio ni beneficio, ha

cienda ó renta, vive sin saberse de dónde 
le venga la subsistencia por medios lícitos 
y honestos:

2" Al que aun teniendo alguna renta 
ó emolumento do qué subsistir, no se le 
conoce otro empleo que el de casas 
de juego, compañías mal opinadas, 
frecuencia de parajes sospechosos y nin
guna demostración de emprender destino 
ú ocupación ú til:

3o Al que sin lesión bastante que le 
impida ejercer algún oficio, arte ó indus
tria útil, anda de puerta en puerta pidien
do limosna:

4" Al hijo de familia que inal inclina
do, no sirve en su casa y en el pueblo sino 
de escandalizar por sus malas costumbres 
y poco respeto á sus padres, sin propen
sión ni aplicación á la carrera á que éstos 
le han destinado:

5" Al que tuviere una conducta ma
nifiestamente relajada, y que estuviere dis
traído en tabernas, en juegos y encasas 
de prostitutas: 

fin Al que teniendo oficio, no lo ejerci
ta lo más del año sin motivo justo para no 
ejercerlo:

7" Al que teniendo algún oficio, desti
no ú ocupación útil, sin causa justa le 
abandona enteramente y se entrega á la 
ociosidad:

8° Al que á pretexto de jornalero, ofi
cial ó aprendiz de algún oficio, si trabaja 
un dia lo deja de hacer en muchos, y el 
tiempo que debía estar ocupado lo gasta 
en la ociosidad:

9'1 A los muchachos forasteros en los 
pueblos que. andan en ellos prófugos sin 
destino:

10. A I03 muchachos naturales de los 
pueblos que por haber quedado huérfanos, 
ó por descuido de sus padres que abando
nan su educación, no tienen otro ejercicio 
que el de pedir lim osna:

11. A los que andan en cada pueblo ó 
de uno en otro vendiendo mercancías y 
efectos, que según la prudente estimación 
del juez, no produzca lo necesario para 
mantenerse el tratante y su familia si la 
tuviese:

12. Los que con pretexto de estudio 
viven sin sujeción á sus respectivos supe
riores, sin cumplir con las obligaciones 
escolares y entregados á la ociosidad:

13. Los que en los dias de trabajo se 
encuentren durante el dia en las casas de 
juego, aun de aquellos permitidos por las 
leyes.

Art. 43. Los vagos comprendidos en 
cualquiera de las clases expresadas en el 
artículo anterior, serán destinados al ser
vicio del ejército <5 marina por dos á seis
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Art. 37. Cunndo hubiere <ln<ln fnn<ln
da del justo rnlor de In cosa hnrt.ml:i, se 
procederí1 en lns primeras diligencins :1 sn 
Justiprecio por dos peritos 110111hrados el 
uno por el reo, ó sn dPfrnsor, sit>llllo me
nor, y el otro poi· el jnez, ó ambos ¡1or 
l:ste en caso de no hacerlo nr¡uel al neto ,le 
In notificncion. En caso de diseorllin, eJp. 
girá el juer. uno de 003 tNCC'l"OS rp1c> pro
J)Ol!dr:L el reo 6 su ddPnso1-. 

ArL 38. El hnrto conwtido poi· los 
siervos sin las c11lific:icio11C's C>xpresarlas rn 
los artículos 2!J y 3i de esta ley, si 110 1·.\· 

czde de cien pesos, scr:1 cnsligndo dom és
t:camcnte por los mismos amos, si :í ellos 
ee hubiese hecho el hurto: si se hubiere 
hecho á otros y se conformnr1'n prirnda
mente con la indemnizucion ofrC>cidn, ú 
nun cuando no se confornu:11, si la cuantía 
de lu cosa rabuda no rxcede de n·intie;iuco 
p.sos, no hubrá lugnr :t procf'dimicnto ju
diciul, y los ladronrs ser:111 cnst.igados de 
la manera indiciula en 1•stc artículo. El 
hurto cometido por los hijos de familia, 
sin lns cnlificncionrs dicha~, cu:ilr¡niera 
que scu su cnntíclud, ser:í taml,icn casti
gado domésticnmcnte por los mismos p:i
<lres, si á ellos SC' hubiere hPcho; pPrn si 
se hubiere hecho {1 otros, se proc<'cler(1 clcl 
mismo moclo qnc en 1·1 hurto ,fo igual 
caso cometido por Jos sierrns. Los amos 
y padres pueden pcrs1•gnir á los cómplices 
en el hnrto, y los jueces dt·ucn sil'mprc 
proceder de oficio contra ellos. 

Art. 3!l. El dneno ele] sierro se libl'rta 
en todo cnso ele responsabilidad entregan
do al sierro 1'11 noxa al inleresndo si lo 
11dmiticre en indcmni1.acion, ú al j11e1. pnrn 
que proceda segun In ley. 

Art. 40. Los defensores nombrados, ya 
en la primera, ya en In segunda instnncl:1, 
que sin justa cansa rehusen nccptnr 6 que 
accptnn<lo omitan la defensa por escrito 6 
en estrados, sufrirán 111111 mulla hasta de 
cincuenta pesos. 

Art. 41. Los que coml'ticrc:-n el delito 
de hurto, los cómplice~, nnxilindorrs, rc
ceptndorcs y encubridores, ademns de sn
frir lns pcnns que se leR imponen por rsta 
ley, qued11n oblig11dos de mnncomun et 
insólidnm á restituir ejccutiv:unrntc rn 
todo tiempo la cantidad hurt:ula Íl rl m
iar de In. COS/1 {¡ COSIIR hurtail:Lq_ 

CA P. VII 1.-Dispo.~iciones .~obre ·1•a90s. 

Art. 42. Los jueces de primera instan 
cia y alcaldes parroquiales por sí solos 
procederán contra los vagos, ociosos y mal 
entrettinidos que cxistnn en el l11g11r ó lu
gares de sus distritos. La ley rep11t11 por 
vagos, y sujeta á este procedimiento: 

1° Al que sin oficio ni heneficio, ha-

cien<la ú renta, vive sin subcrsc <le dónde 
le venga la subsistencia por medios lícitos 
y honestos: 

2" Al qne 1111n teniendo ulg111111 renta 
ó emolnr11ento <lo r¡né snl,sistir, no se le 
conoce otro rmpleo rpie 1•] .Je cns11s 
de j1wgo, co111paflías 111:il opin:ulns, 
frcc11enci11 de pnr:ij1•s sospechosos y nin
guna <lemostrncion de cmpr<·ndcr destino 
ú ocnpacion útil: 

3"' Al r¡ne sin lesion uastunle qne la 
impida rjerccr 11lg11n oficio, arte ó indus
tria útil, anda dr pn<'"rtn c,n pu<•rla pidien
do limosna: 

4" Al hijo de familia que mnl inclina
do, no sir\'o en sn casa y en el puculo sino 
de escandalizar por rns ºmalns costumbrPs 
y poco respPto {1 sus padre~, sin propen
síon ni aplicacion {1 la cnrrrra :í que ústos 
le han destinado: 

5º Al que turiere una conducta ma
nifiestamente relujadn, y que rsturicre <lis
traido en tabern~, 1•n jurgos y en casns 
de prostitutas: 

fiº Al ~ne teniendo oficio, no lo ejerci
ta lo m{1s del afio sin moti ro justo pam no 
c•j<-rcerlo: 

7º Al que teniendo algun oficio, desti
no ú ocupacion Íllil, sin c11usa justa le 
abundona entcramrnte y se l'nlr<'g,1 :í la 
ociosid:ul: 

8° Al que ú pretexto de jornalero, ofi
ci:il 6 aprendiz de algun oficio, si trabaja 
an dia lo d1·ja ele huccr en muchos, y 1•1 
tiempo que dcbia estar ocn¡wlo lo gustri 
en la ociosidad: 

!l'· A los muchachos forasteros <'n los 
puel,los r¡nc nnda11 en ellos prófugos sin 
desLino: 

10. A ]03 muchachos natnrnles tle lo~ 
pnchlos qne por haber quedado hnúrfauos, 
ó por descuido de sus padrc3 que 11bnndo-
11nn sn cducncion, no tienen otro ejercicio 
que el de pedir limosna: 

11. A los que 11nt.lan en cnda pueblo 6 
de uno cu otro vendiendo mcrcnucíns y 
efectos, qne Eegnn 111 prudente cstimacion 
del juez, no produzc:1 lo necesario pam 
mantenerse el tratante y sn familia si In 
tuviese: 

12. Los qne con pretexto de estudio 
ril"en sin sujccion ft sus re8pectiros supe
riores, sin cumplir con l11s ohligacioncs 
escolares y en fregados í1 la ociosi<lu<l: 

13. Los qne en los dias do trabajo se 
encuentren <lnrantc el di:1 en las casas de 
juego, aun de a~ucllos permitidos por las 
leyes. 

Art. 4;~. Los rngos comprendidos en 
cualquiera ele lns clases expresados en el 
nrtícnlo anterior, serán destinados al ser
ricio del ejército ó marinn por dos á seis 
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aüos, para cuyo efecto el juez que les haya 
condenado los remitirá al gobernador de 
la provincia, para que éste los remita al 
contúndanle del ejército ó marina ntás 
inmediato, costeándose su conducción des
de el lugar de su procedencia hasta el de 
su destino, por las rentas municipales de 
la provincia en (pie resida el destinado.

Art. 41. La calidad de vago se justifi
cará por información sumaria de tres tes
tigos contestes sobre la vagancia y su cla
se, la que se practicará con citación del 
procurador municipal en las cabeceras de 
cantón y del síndico parroquial en las 
parroquias.

Art. 45. Practicada la información bien 
por el alcalde parroquial ó por el juez de 
primera instancia, se procederá á la prisión 
del acusado, si aquella prestare mérito pa
ra ello: en seguida se le tomará su decla
ración con cargo por el juez de primera 
instancia, á quien se remitirá con la su
maria si el que previene en el conocimien
to fuere el alcalde parroquial; y si el su
mariado no diere descargo alguno que se 
considere legítimo, se dictará la providen
cia correspondiente contra él.

Art. 40. Si el sindicado de vago, ocioso, 
ó mal entretenido, alegare tener ocupación 
conocida, lo acreditará dentro de tercero 
dia, justificando, si expusiese ser labrador, 
las tierras propias ó agenasen que trabaja, 
y lo mismo si alegare profesar algún 
oficio, acreditando cual es su taller pro
pio ó ageno, y el maestro ú oficiales 
con quienes trabaja continua y efectiva
mente.

Art. 47. Concluido el término de los 
tres dias, se dictará sentencia, que se noti
ficará al procurador municipal ó síndico 
parroquial, y al reo, y se ejecutará inme
diatamente sin que haya lugar á consulta 
ni otro recurso, excepto el de queja con
forme á la ley orgánica de tribunales.

Art. 48. Los jueces castigarán con 
multas de cincuenta á cien pesos, las fal
tas en que incurran los defensores, fis
cales y secretarios encargados do cumplir 
estas disposiciones sobre vagos, y las cor
tes superiores castigarán cou iguales m ul
tas á los jueces que en su caso falten 
también al cumplimiento de dichas dispo
siciones.

Art. 49. Después de sentenciada una 
causa sobre vagos, y ejecutada la senten
cia, el juez deberá remitir la actuación 
á la corte superior respectiva, dejando 
copia legalizada de la sentencia, para que 
imponga la responsabilidad de que ha
bla el artículo anterior en el Caso en 
que se haya incurrido en ella. La re
misión deberá hacerse dentro de los tres

dias después de ejecutada la sentencia, y 
la corte deberá dictar providencia dentro 
de ocho dias después de haber recibido la 
causa.

Art. 50. La facultad que so concedo 
por esta ley á los jueces de primera instan
cia y alcaldes parroquiales para proceder 
contra los vagos, no altera ni disminuye 
en nada la que tienen los jefes políticos 
municipales para perseguir á los mismos 
vagos y destinarlos gubernativamente y 
por via de corrección al servicio de las ar
mas en el ejército permanente, 6 al de po
licía de los lugares, con arreglo al artículo 
47 de la ley de 14 de Octubre de 1830, so
bre el régimen político y económico de las 
provincias.

Art. 51. Se deroga en todas sus partes 
la ley de 3 de Mayo del aíio 1GU la cual sin 
embargo quedará en toda su fuerza por lo 
que respecta á las penas para el castigo de 
todos los delitos cometidos ántes de la 
publicación de la presente ley; masen 
cuanto al procedimiento, todas las cau
sas de hurto quedarán sujetas á la pre
sente,

Dada cu Caracas á 15 de M'áyo de 183G, 
7" y 2G1’-—El P. del S. Ignacio Fernández 
Peña.— El P. de la C ' de 1!. Pedro Quin
tero.—El s" del S. Rafael Acevedo.—El 
diputado s° de la C;l de 1\. Juan Antonio 
Pérez.

Sala del Despacho, Carácas 23 de Ma
yo de 183G, 7“ y 2G°— Cúmplase.— Andrés 
Narrarte.—Por S. E. el Vicep. de la l l1' 
encargado del P. E. — El s" de E" en 
los DD. do I I 1 y lv. encargado interi
namente de los del I. y J ;l José E. Ga
llegos.

281.
Lcg de 24 de Jingo de 183G estableciendo 

las oficinas de registro.

(Reformada por el N" 31G.)
El Senado y C" de 1!. de la lt* de 

Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

Art. 1" En cada capital de provincia 
habrá una oficina principal de registro, y 
en cada cantón una oficina subalterna de
pendiente de aquella.

Art. 2“ La oficiua principal de registro 
estará á cargo de la persona que nom
bre el Poder Ejecutivo cou informe 
del gobernador, y las subalternas á car
go de las personas que nombre el regis
trador.

Art. 3” Para ser registrador principal 
ó subalterno, se requiere ser venezolano en 
ejercicio de I03 derechos de ciudadano: 
tener veinticinco años cumplidos, y haber
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ano8, para cuyo ~rcctol'I ju1z que )1Js haya 
con<leua<lo los n·mitirá al gobl'rna<lor de 
la prol"incia, parn que éste los 1·1·111ita. al 
coman<l:1nle 1M <>jéreilo ó marina ni:ís 
inmediato, costeándose su comluccion des
de l·l lugar de su procedencia hasta el <le 
su destino, por las rentas municipales de 
la prol"inci:11·11 <¡ne resida d destinado. 

Art. -!.J. L:1 calidad 1lti rago se justili-
caní. por informaeion sumaria <le tres tes
tigos contC'stcs sohrc la rngancia y su e la
s,·, la <¡ne se prncl icar{1 con citacion del 
procur:ulor municipal en las cabeceras <le 
canton y del sindico parrocp1ial en las 
parro, tu ias. 

Art. ·l.">. I'raclica,la la informacion bit•n 
por el alcahle pa1To1¡uial ó por el juez <le 
primera instancia, se procerlcrí1 :í la prision 
del ncusado, si aquella prC'siani mérito pa
ra l·llo: en sPgni<la se I;: tomar{1 su <lccla
racion con cargo por el juez de p1·imc1·a 
instanci:1, {1 quien se remitiní con la su
maria si el «¡ne prc1·ie11e en el conocimien
to fuere el alcalde parroquial; y si el su
mariado 110 diere descargo alguno c¡uc se 
considere legítimo, se dictará la pro\'i<lcn
cia correspon<lien te con trn él. 

Art. 4ü. 8i el si1:dicarlo de rngo, ocioso, 
ó mal entretenido, al1•gare tener oeupacion 
conocida, lo acreditará dentro <le tercl'ro 
<lia, justilican<lo, si expusiese ser lubra<lor, 
las tierrns propias ó agenas C'n que trabaja, 
y lo mismo si alegare profrrnr algun 
oficio, acreditando cual es su taller pro
pio ó ng<'no, y l'I maestro ú olicial1•s 
con quienl'S trabaja continua y efcctin:
mentc. 

Art. 47. Concluido el término de los 
tres <lins, se clictar:í srntcncia, <¡ne se noti
ficar;í. al procurador municipal ó síndico 
parroquial, y al reo, y se ejecutará i11mc
<liatamenlc sin que haya lugar á consulta 
ni otro recurso, excepto el <lo queja con
forme á la ley org:ínica de tributrnlci;. 

Art. 48. Los jueCl'S castigarán con 
multas <le cincuenta á cien pesos, las fal 
tus en que incurran los defcnsorvs, 11s
cales y secretarios encargados <le cumplir 
estas disposiciones sobre rngoi;, y las cor
les superiores castigar.in con iguales mul
las á los jueces que en su caso faltl.'n 
tamhien al cumplimiento <le <lichus <lispo
sicionc~. 

Art. 4!J. Dcsp11es clc scnh•nciada una 
causa sobre vagos, y ejecutada la senkn
cin, el juez <ltberá remitir la uctuacion 
á la corte r,uperior rcspectirn, d<'jamlo 
copia legaliza<ln <lo la sentencia, para que 
imponga la responsabilidad de quo ha
bln el artículo nnterior en el cu.so en 
que se hnya incurriclo en ella. La re
mision deber:, hacerse <len tro de los tres 

ti ias despuc·s de cjccn tu<la la Sl'll lE:'ncia, y 
la corh• <leber:i dictar prol"idcncia dentro 
de ocho días <lespucs <le haber recibido la 
causa. 

Art. 5U. L:1 facultad que se concedo 
por esta ley ft los jueces <lo primern instan
cia y alcaldes parroc¡niales para proceclcr 
contra los Yngo~, no altl'l'a ni disminuye 
<·n nu<la la que tienen los jefrs políticos 
m1111icipales para perseguir á los mismos 
l':tgos y destinarlos gnbernatirnmentc y 
por ,·ia <le correccion al serl'icio <le las ar
mas l'll el l·jército permanent<·, ó al <le po
licía de los lugares, con arreglo al nrtículo 
47 de la ley de H de Octubre de lS:30, so
bre el régimen 111,litico y económico de las 
prol'incias. 

Art. 51. He deroga en todas sus partes 
la ley de 3 <le )layo del ano lü" la cual sin 
embargo quedar:i en toda su fuerza por lo 
<¡ne respecta :í las penas pam el castigo <le 
todos los delitos cometidos :inlcs de la 
publicacion lle )¡¡ presente ley; mas en 
cuanto al procc<limicntc,, todas las cau
sa~ de hurto c¡ucdarán sujetas á In pre
scnt..•, 

Dacia en Caracas á 15 lle ~lúyo <le lll3ü, 
7" y 2ü 0-EI P. del S. J91111cio l•'enuínrlBz 
l'c1ia.-EI P. de la C' de H. l'cclro Qui'.ii
frro.-EI sº del 8. Rafael Aeeredo.-EI 
diputados" lle la Cª de· H. Juaii Anto11io 
l'ércz. 

8ala <le) Jkspacho, Car.ícas 23 <le Ma
yo de lti3ü, 7'" y 2ü0-Cúmplase.-A11dre8 
Xcin·arlc. - Por 8. E. el Vicep. <le In lt' 
encargado tlcl l'. B. - El s'' <le E·• en 
los D ]). de U• y B. encargado interi
namente de los <ld J. y J" José B. Ua
llryos. 

281. 

Ley de :!-1 de Jfo_,¡u de 183ü cslableciellllu 
las 0Jici11as de registro. 

(llc/í,rmacla por el X" 3lü.) 
El 8cna<lo y C·' <le H. <le la H• <le 

r enczucla reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. I" En ca<la capital cle provincia 
h,1brá una oficina principal <le rrgistro, y 
en cada canton una oficina subalterna de
pl'n<lientc <ll' nqnl'llu. 

Art. 2" L:1 oficiua principal <le registro 
cstar:'1 á cargo <le la persona que nom
bre el Poder Ejecutivo con informe 
del g•,hl'l'llndor, y las su bnlternaa á car
go <le las person11s c¡ue nombre el regi!
trn<lor. 

Art. 3" l'arn ser registrador principal 
ó subalterno, se requiere ser venezolano en 
ejercicio de los clerP.chos <lo ciudadano: 
tener ,·einticinco nnos cumplidos, y haber 
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sido examinado sobre sus deberes y apro
bado por el juez de primera instancia del 
Circuito donde so baile la oficina de que 
haya de encargarse. Cuando haya mas de 
un juez de primera instancia en el mismo 
circuito el examen lo hará el que designe 
el gobernador.

Art. 4" El registrador de la provincia 
de Caracas dará fianza por la cantidad de 
diez mil pesos: los de las provincias de 
Carabobo, Barquisimeto y Barínas la da
rán por cinco mil pesos; y por la de tres 
mil pesos los de las demas provincias del 
Estado. La fianza deberá ser á satisfac
ción del gobernador de la provincia res
pectiva, y podrá constituirse sobre bie
nes raicea de un valor duplo cuando m e
nos propios del registrador, ó de otra per
sona que preste para ello su consenti
miento.

Art. 5“ Los gobernadores deberán exi
gir nuevas fianzas álos registradores siem
pre que por haber variado las circunstan
cias de los fiadores ó de los bienes hipote
cados consideren que no existe la garantía 
que exige esta ley. Con este objeto exa
minarán todos los años el estado de la 
fianza, tomando todos los informes nece
sarios, y pondrán en un expediente, que se 
conservará en su secretaría, un decreto en 
que se declare subsistente la fianza ó se 
mande dar otra. En el primer caso se
rán los gobernadores responsables de 
cualquier perjuicio que resulte por de
ficiencia en el todo ó en parte de la fianza 
legal.

Art. 0° Los registradores subalternos 
no están obligados á dar fianza á menos 
que la exija el registrador principal. En 
todo caso, este es responsable de la Con
ducta de aquellos.

Art. 7“ La oficina principal de registro 
estará siempre en la capital de la provin
cia, y será el depósito de todos los proto
colos de la misma provincia, de los expe
dientes de las causas y negocios judiciales 
concluidos y mandados archivar por los 
tribunales del cantón en que resida y de 
todos los documentos oficiales que no per
tenezcan á otros archivos, y cuya conser
vación interese á la comunidad.

Art. 8° Cada oficina subalterna estará 
siempre en la parroquia cabecera del can
tón á que pertenezca y será el depósito de 
los protocolos que se lleven en ella, y de 
los expedientes de causas ó negocios judi
ciales concluidos y mandados archivar por 
los tribunales del cantón.

Art. 9o Las oficinas de registro subal
ternas llevarán con entera separación los 
protocolos siguientes: 1° de nacimientos: 
2° de muertos: 3o de matrimonios: 4°

de testamentos nuucupativos: ó’ 'de tes
tamentos cerrados: G" de sentencias eje
cutoriadas en negocios civiles y remates 
judiciales: 7o de ecusos é hipotecas: 8" 
de ventas y permutas : 9" de fianzas: 10“ 
de transacciones y cancelaciones: 11“ de 
todos los demas contratos: 12” de pode
res: 13“ de la publioacion de las leyes : 
14" de protestas y otros actos extrajudicia- 
les. Y la oficina principal los siguientes: 
1“ de títulos ó despachos de empleados: 
2“ de patentes de navegación ; y 3° de 
privilegios exclusivos.

Art. 10. Los registros que se llevan en 
las oficinas subalternas correspondientes 
á los tres primeros números del artículo 
anterior se extenderán en la forma que de
termine el código civil. Los registros cor
respondientes á los números 4" y 5" con
tendrán la copia integra de cada testa
mento nuncupativo, del poder cuando se 
otorgue por comisario, y de cada declara
ción de testamento cerrado, bajo las fir
mas de los mismos que autoricen aquellos 
documentos, los cuales se devolverán á los 
testadores ó quedarán en la oficina á vo
luntad de dichos testadores; pero en el 
último caso, después del fallecimiento de 
éstos, se entregarán á quien el juez deter
mine. Los registros correspondientes al 
número 0“ contendrán integramente las 
sentencias y remates judiciales cuja proto
colización soliciten cualesquiera délos in
teresados en estos actos ante el juez de la 
causa, el cual hará citar en cada caso á 
los demas interesados para que presencien 
y firmen el registro si les couviniere. Pa
ra el registro de los remates judiciales 
bastará citar al deudor á quien perteneció 
la cosa vendida, y al acreedor á quien per
judique ó pueda perjudicar alguna de las 
condiciones de la venta. Los registros 
correspondientes á los números 7°8" 9° 10" 
11° 12“ y 14“ contendrán íntegramente la 
escritura firmada ante el registrador y los 
documentos á que se refiera, si lo exigie
ren los interesados, y firmarán los otor- 

antes y dos testigos. El registro del po- 
er deque se haya hecho uso enjuicio, 

bastará que se firme por el mismo apode
rado, acreditada aquella circunstancia en 
el propio poder por el juez ó secretario del 
tribunal ante quien so hubiere presenta
do. Los registros correspondientes al nú
mero 13“ contendrán solo el objeto de la 
ley que 3e registra, su fecha y la de su pu
blicación en la cabecera del cantou. Los 
registros que se lleven en la oficina princi
pal correspondientes á los números 1° y 2“ 
contendrán un oxtracto del documento 
con expresión de su fecha, de la persona á 
quien pertenezca, de las autoridades por
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sido examinado sobre EUS deberes y npro
budo por el juez de primern instancia del 
!lircuito donde se halle la oficina de que 
hnyn de encargarse. Cnnndo haya mas de 
un jnez de primera instancia en el mismo 
circuito el examen lo hará el qne designe 
el gobemadol', 

Art. 4" El registrador <le In provincia 
de C11rácas dará fümza poi' la can tidnc.l lle 
diez mil pesos : los <le !ns provincias <le 
Cambobo, llnrr¡uisimeto y llarínns la ll11-
rán por cinco mil pesos; y por la <le tres 
mil pesos los de las denrns provincias del 
Est.ado. La fianz11 <leber,í ser á satisfac
cion del gobernador <le la pro\'incia res
pccti,·n, y podrá constituirse sobre bie
nes raices de un \'alor duplo cuando mé
nos propios del rl'gistra<lor, ó de otra pl'r
sona que preste para l'1lo su conseuti
mieuto. 

Art. 5" Los gobernadores deb1•rán exi
gir nuerns fianzas á los registradores sicm
prn que poi' haber Yariado las circunstan
cias <le los fiadores ó <le los bienrs hipote
cados consideren que no existe la garantía 
que exige esta ley. Con este objeto exa
minarán todos los anos el estado de la 
fianza, tomando todos los informes nece
sarios, y pondrán en un expl'dientc, quo se 
conservará en su secretaría, un decreto en 
que se declare subsistente la fianza ú se 
mande dar otra. En el primer caso se
rán los gobernadores responsables de 
cualquier perjuicio que resulte por de
ficiencia en el todo ó en parte de la fianza 
legal. 

Art. Gº Los registradores subnlteruos 
no están obligados á <lar fianza á menos 
que la exija el registrador principal. J<;n 
todo caso, este es responsable de la !lon
d uclu de aque1los. 

Art. 7" La oficina principal <le rc·gistro 
estará siempre en la capital <le la provin
cia, y será el depósito <le todos los proto
colos <le la misma pro\'incia, de los ex pe
dientes <le las causas y negocios juuiciales 
concluidos y mandados archivar por los 
tribunales del cantou en que resida y <le 
todos los documentos ,,ticinles que no per
tenezcan á otros archiros, y cuya conscr
rncion interese ÍI la comunidad. 

Art. 8" C.:ada oficina subalterna estará 
siempre rn In parroquia cabecera del con
ton á que pcrtenezcn y será el depósito de 
los protocolos que se lleven en ellu, y de 
los expeuientcs <le causas ó negocios ju<li
ciulcs concluidos y mandados nrchirnr por 
los tribnnnles <le] cnnton. 

Art. 0° Las oficinas de registro subal
ternas lle\'arán con ,,ntem !Oparacion los 
protocolos siguientes: l'' de nacimientos: 
~· ue muertos : 3° de matrimonios: 4º 

<le testamentos nu11cup11tiros: 5" ºde t<·~
tarnen tos cerrntlos: (j" de srntencius eje
cutoriadas en negocios civiles y remates 
judiciales: 7° de censos (, hipotecas: 8" 
ele wntas y permutas : !J" de fi1111zas: 10" 
<le trnnsnceiones y cancelnciones: 11" de 
tollos los <lemas contrntos: 1:!" <le pode
res: 1:.1" de la publioacic,n de fos leyes : 
14" de protestas y otros actos rxtrajud1cin
les. Y la olici11a principal los siguientes: 
1" de títulos ó ll1•spachos de m1pleailos: 
:!'' de patentes <lr nareg11cion ; y :-l" <lC' 
pririlegius cxclusiros. 

Art. 10. Los n•gistros r¡ue se 1lernn cu 
las oficinas subalternas com•spon<lie11tcs 
á los tres primeros 11úmcros del artículo 
anterior se extenderán en lu forma que <le
termiue el código ci\'il. Los registros cor
rcspon<lit.'ntcs á los n úrneros 4" y 5" con
tendrán la copia íntegra <lo calla testa
mento nuncupatiro, del poder cnnndo se 
otorgue por comisario, y de cndu declarn
cion de testamento cerrado, bnjo las fir
mas <le los mismos que autoricen aquellos 
documentos, los cuales se <lerolrerán á los 
testadores ó r¡ue<lnrán en la oticinu á ro
luntad <le dichos testu<lores; pero en el 
último cuso, despues del fallecimiento <le 
éstos, se entregarán á r1uicn el juez deter
mine. Los registros correspondientes ul 
número li'' contendrán íntegramente las 
sentencias y remates judiciafo3 cu3a proto
colizuciou soliciten cualesquiera <le los in
teresados en celos actos ante el juez <le la 
causa, el cual hará citar en cada caso Íl 
los <lemas interesatlos para que presencien 
y firmen el registro si les couvinierc. Pn
m el registro <le los remates judiciales 
bastará citar ni deudor á quien perteneció 
In cosa \'endi<la, y ni acreedor á quien per
judique ó pueda p~rjudicar alguna <le las 
condiciones <le la Yentn. Los registros 
correspondientes á los números 7º 8" IJ0 10" 
11º 12" y 14" contendrlÍll íntegramrnte la 
escritura firmada ante el registrador y los 
documentos á que ee refiera, si lo exigil·· 
ren los interesados, y tirmaráu )03 otor
gantes y <los testigos. El registro uel po
der <le que se haya hecho uso en juicio, 
bastar:, que se firme por el mismo apode
rado, acreditada aque1la circunstancia en 
el propio potler por el juez ó secretario tlel 
tribu1111l unte quien ac hubiere pre~entl\
<lo, Los registros correspondientes al nú
mero 13° contendrán solo el objeto <le la 
ley r¡ue !t.' registra, su fecha y la de su pu· 
blicacion en la cabecera del cantou. Los 
n•gistros que se lle\'cn ~n la oficina princi
pal correspondientes á los números 1° y 2" 
contendrán un extracto del documento 
con expre!ion <le su fecha, de In persona á 
quien pertonl'zca, ue las autoridades por 

Recuperado de www.cidep.com.ve



qnieues haya sido expedido y refrendado, 
y de las notas que tuviere de haberse re
gistrado en otras oficinas: los del número 
3“ contendrán íntegramente los documen
tos á que se refieran.

Art. 11. Llevarán también los registra
dores subalternos, por duplicado, un libro 
índice dividido en tres alfabetos: en el 
primero asentarán los apellidos y nombres 
de los otorgantes ó interesados en el re
gistro: en el seguudo el nombre de las 
tincas á que so refieran las escrituras ó ac
tos registrados; y en el tercero el nombre 
de las parroquias en donde estén situadas 
las propiedades fincas, expresándose en ca
da uno de estos asientos el folio del pro
tocolo en que se encuentre el registro y 
el número de dicho protocolo. Los regis
tradores subalternos remitirán uno de es
tos índices á la oficina principal con los 
protocolos á que correspondan.

Art. 12. Ningún registrador tomará 
razón de actos públicos ó privados que 
no se le presenten escritos en papel del 
sello correspondiente. Los contratos, fian
zas, testamentos, poderes, protestas, de
claraciones ó cualesquiera otros actos ex- 
trajudiciales ó privados, se extenderán ó 
se leerán por los otorgantes y personas á 
quienes interesen ante el registrador, y se 
firmarán en su presencia y de dos testi
gos, ó los mas que exige la ley en casos de
terminados; cuyas circunstancias se ex
presarán en la nota del registro que ha de 
ponerse al pié de estos documentos.

Art. 13. Puesta la nota al pié del do
cumento registrado, en qne ademas se ex
presará la fecha del registro y número del 
protocolo en que se encuentra, y el nom
bre de los testigos de este acto, se entrega
rá dicho documento á quien corresponda 
y se tendrá por escritura pública original, 
y de igual fuerza á la que con los requisi
tos expresados queda en el respectivo pro
tocolo.

Art. 11. Los documentos que los otor
gantes exhibieren como comprobantes de 
la escritura protocolizada para que se 
conserven en la oficina del registrador, 
se indicarán en el registro respectivo, 
y se archivarán bajo el número que cor
responda en el orden de los comprobantes 
del protocolo en que se encuentre dicho 
registro.

Art. 15. Los registradores subalternos 
llevarán por duplicado los protocolos para 
que los unos se remitan á la oficina prin
cipal, y los otros queden en la subalterna. 
La remisión se hará el dia primero de ca
da mes por el correo, exigiéudosc recibo 
al administrador de este ramo, qnien de

berá certificar el pliego que contenga los 
protocolos.

Art. 10. Los testimonios ó traslados 
que se pidan á los registradores por los 
otorgantes ú otro interesado que aparezca 
en la misma escritura registrada, se darán 
por los registradores en cualquier tiempo 
que lo soliciten sin necesidad de mandato 
del juez. Cuando sean otros los que pi
dan los testimonios ó traslados deberán 
presentar la orden del juez, y acredi
tar que se ha citado á los otorgantes. Lo 
mismo se practicará para dar testimonio 
ó traslado de algún documento archiva
do en la oficina de registro. Podrá dar
se libremente á cualquiera persona testi
monio de autos ó expedientes archiva
dos, pero no de parte de ellos, ó de un 
documento que obre en el proceso sino por 
orden del juez y con citación de las 
partes.

Art. 17. No podrán los registradores 
diferir los registros y demas diligencias 
que están á su cargo cuando sean reque
ridos por las autoridades ó por los parti
culares, siuo por causa grave que les im
pida el desempeño de sus deberes bajo la 
multa de cuatro á veinte pesos, ajuicio del 
juez, y serán depuestos cuando por estas 
faltas hayan sido multados tres veces.

Art. 13. Los registradores tendrán 
abiertas sus oficinas durante ocho horas 
por lo méuos todos los dias, y permanece
rán eu ellas, á ménosque tengan (pie prac
ticar alguna diligencia de su oficio en otro 
lugar, en cuyo caso habrá siempre en la 
oficina una persona encargada de informar 
á los que les soliciten del lugar en que se 
hallen ó de la hora en que pueda hablár- 
seles: todo bajo las mismas penas del ar
tículo anterior.

Art 19. A cualquiera hora del dia ó do 
la noche qne sea llamado un registrador 
subalterno para presenciar el testamento 
dr un enfermo grave dentro de la población 
en que resida, deberá pasar al lugar en 
que este se encuentre á desempeñar los 
deberes de su oficio, bajo la multa de cien 
pesos, y pena de destitución en caso de 
reincidencia.

Art. 20. Los protocolos deberán estar 
foliados y rubricados por el registrador 
principal en cuadernos proporcionados. 
131 registrador principal remitirá con an
ticipación á las oficinas subalternas los 
cuadernos para los protocolos que estas 
deben llevar.

Art. 21. E l registrador principal no 
podrá separarse de su oficina por mas de 
quince dias con permiso del gobernador, 
y dejando" un sustituto aprobado por este 
y bajo la responsabilidad de aquel. Los
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quienes haya si<lo expctlitlo y refrendi,<lo, 
y <le las notas que t\l\'ierc <le haberse re
gistrado en otras oficinas: los del níunero 
a0 coutendr(m íntegramente los documen
tos n que se reliernn. 

Art. 11. Llernrán tmnl,icn los rcgistrn
<lores subaltemos, por duplicado, un libro 
índice divi,lido en lrl's alfabetos: en el 
primero asentarán los apellidos y nombres 
1le los otorgnntes ó inkrL"satlos rn el re
gistro: en l"I segnn<lo el nombre de his 
linc:is :í. (1110 S(• relieran las t.>scritnras ó ne
tos registra<los; y en el tercero el nombre 
<le las parroquias en <lon<le estén situa<lns 
las propieda<lcs fi neas, ex presáu<lose en ca
<la uno <le estos asientos el folio <lcl pro
tocolo en que se encuentre el registro y 
el número de dicho protocolo. Los regis
tradores subalternos remitirán 11110 <le es
tos ín<lices :í. la oficina principal con los 
protocolos íi que correspon<lan. 

Art. 1:-?. Ningun registra<lor tomará 
razon <le actos públicos ó privados qno 
no se le presenten escritos cu papel del 
sello corI't'spondient<'. Los contratos, fian
zas, testamentos, po<lercs, protestal!, <le
claracioncs ó cualesquiera otros netos ex
trajn<liciales ó prirndos, se extenderán ó 
so leerán por los otorgantes y persom1s :í 
quienes interesen ante el rcgistm<lor, y se 
tiirmarán en su presencia y <le <los testi
gos, ó los mas que exige b ll'y en casos <lc
terminados; cuyas circunstancias se ex
presarán en 111 nota <lcl registro que ha de 
ponerse al pié <le estos <locumentos. 

Art. 13. Puesta la nota al pié <lcl <lo
cumcn to registrado, l'll que a<lemns se ex
¡1reaari, la fecha del registrn y número <lel 
11rotocolo en c¡ue se encuentrn, y el nom
bre <le los testigos de este acto, se en tr¡,ga
rá <licho documento á quien correspou<la 
y se tea<lní por escritura pública original, 
y ele igual fuerza á In que con los rec1uisi
tos expresa<los queda en el r~specti\'o pro
tocolo. 

Art. U. Los documentos que los otor
gantes exhibieren como comprob:mtes <le 
la escritura protocoliza<la p,1ra que se 
conserven cu la olicina <lel reeistrnuor, 
se in<lie:mín eu el n•gistrn respectivo, 
y se archirnrAn bajo el número que cor
responda en el orden de los comprolm11t<'s 
<lel protocolo en que se encuentre dicho 
registro. 

Art .. 15. Los registradores subalternos 
llevnr,in por <lupliciul,, los protocolos para 
que los unos se remitun ií la oficina prin
cipal, y los otros queden en la sub11ltema. 
La remision se har;Í l'I <lia primero de cu
ela mes por el correo, exigiéu<lose recibo 
al aclministru<lor de eete ramo, quien <le-

,/lj} 

bcní certificar el pliego que contenga los 
protocolos. 

Art. lG. Los testimonios ó traslados 
que se pidan á los registradores por los 
otorgantes Ít otro interesado ,¡ne aparezca 
cu la misma escritura registrn<la, se Jnrán 
por los registradores en cualq II ier tiempo 
que lo soliciten siu necesitlad dtJ nrnu<lato 
del juez. Cuando sean otros los que pi
<lan los kstirnouios ó trnsla<los deberán 
presentar la ór<lcn del juer., y acrc<li
tar que se ha cita<lo ;i, lus otorgautcs. Lo 
mismo se practicará para <lar tl'stimonio 
ó traslado <le nlgun <loc11me11to archi\'a· 
do en lu olicina de registro. J>oJrá <lar
se libremente á cual(¡Uicrn persona testi
monio <le autos ó C'XpC'<licntcs nrchirn
<los, pero 110 de parte <le ellos, ó ,le un 
documento que obre en el prOCl'SO sino por 
or<len <lcl juer. y con citacion do las 
partes. 

Art. 17. No p0tlrá n los rrgistrn<lorrs 
diferir los registros y demus diligcucias 
c¡ue est:'m á su cargo cuun<lo sean requc
ri<los por las a11to1 i<la<les ó por los parti
cnlun·s, sino por causa gmH· <¡ne les im
pi<la el <lcsempello de 6118 <lclicrrs l,ajo la 
multa de cuatro :í. nin te ll<'rne, ájuicio <le! 
j ucz, y serán depuestos cuando por estas 
faltas hayan sido multmlos tr<'s wcee. 

Art. 18. Los n·gistru<lores ten<lr:'ln 
abiertas sus oliciuas durante ocho horas 
pur lo ménos to<los loe dins, y permanece
r:'111 en ellas, :í ménos 1p1e tengan •1110 prac
ticar alguua <liligcncia de su oficio en otro 
lugar, en cuyo caso hubr:'1 siempre en In 
oficina una persona encargada do informar 
á los ,111e ll'S solicit~n <lcl lugar en que se 
hallen ó tle la hora en que pue<la habliir
seles: to<lo bajo las mismas penas <le! ar
tículo un terior. 

Art 1!). A c1111lquiern hora del <lia ó <lo 
la noche que sea llamado 1111 r<'gistra<lor 
~-,balterno para presencia1· el testamento 
d,· 1111 enfermo gravo <lentro <le la poblacion 
cu 'lllC resi<la, deberá pusar 111 lugar P-11 

r¡nc este se encuentrtJ á <lcsempell11r loe 
<lt.>bercs de su olicio, bajo la nnilta <le cien 
pesos, y pena <le <lestitucion en caw de 
reincidencia. 

Art. 20. Los protoc,,los deber.in cstu1· 
foliados y rubricados por el registrn<lor 
priucipal t•n cuud~rnos proporcionados. 
El rrgistmdor principal rcmitiní con un
ticipacio11 :í. lna oficinas subalternas los 
cuu<lernos para los proloculos que estas 
<lcl,on llernr. 

Art. 21. El n•gistr11dor principal no 
podr:'1 eepamrse <le su oficina por mus <lo 
11uincc dias con permiso del golierna<lor, 
y <lejanclo· un sustituto nproliaúo por este 
y bajo la respons11bili<lad de aq t1el. Los 
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subalternos no podrán separarse de sus 
oGcinas sin permiso del registrador prin
cipal, y sin dejar un sustituto de la con
fianza de este. En los casos de enferme
dad, así del principal como de los subal
ternos, deberá siempre suplirse la falta 
por sustituto en los mismos términos du
rante el impedimento. Si la enfermedad 
del principal excediere de seis meses, se 
proveerá el destino en otra persona como 
en el caso de vacante. Si la enfermedad 
110 diere tiempo para que el empleado 
nombro ol sustituto, el gobernador nom
brará entretanto el del registrador princi
pal, y la primera autoridad civil del lugar 
en que resida el subalterno impedido, el 
que deba suplir á este, dando cuenta al 
principal para su aprobación ó nombra
miento de otro.

Art. 22. En aquellos cautones en que 
por su población y riqueza crea el regis
trador no ser bastante una sola oficina su
balterna de registro, establecerá las que 
considere suficientes.

Art. 23. Los registradores 110 tendrán 
sueldo alguno, pero los subalternos serán 
pagados por el principal según convengan, 
y á este corresponderán todos los derechos 
que se recauden en las oficiuas de registro, 
con deducción de la cuarta parte destina
da al fondo para gastos de justicia, la 
cual se entregará ineusualmente al admi
nistrador principal de ventas municipales 
en cada provincia.

Art. 24. Por el derecho de registro se 
cobrará ocho reales por todo documento 
que presenten los otorgantes 6 interesados 
que no pase de cuarenta renglones de siete 
pulgadas, y si excediere de cuarenta renglo
nes so cobrará 1111 real por cada seis ren
glones siguientes de igual longitud. 
Nunca se calculará para este cobro por 
la extensión del \-egistro, sino noria  de la 
escritura que queda en poder de los otor
gantes ó interesados.

Art. 25. Por los testimonios ó certifi
caciones se cobrará lo mismo que por el 
registro, y con este objeto se anotará siem
pre en letra al márgen del registro, y antes 
de firmar los iuteresados, la suma de rea
les á que haya ascendido el derecho.

Art. 20. Cuando el registrador fuere 
llamado para registrar un testamento ú 
otro acto fuera de su oficina, cobrará ade
mas, si fuere de dia ocho reales, y de no
che diez y seis reales. Pero lo que deven
gare por esta razón se anotará en el regis
tro expresando la causa, para que no sirva 
de red a  cuando haya de satisfacerse el 
derecho establecido para los testimonios 
ó certificaciones en el artículo anterior.

Art. 27. Por el registro de los nacidos

y muertos, se cobrarán cinco centavos, y 
por el de matrimonio, cuarenta centavos. 
Por el registro de patentes de navegación, 
cna'tro pesos. Por el registro de títulos ó 
despachos de empleados, un real por cada 
cien pesos de la renta anual que correspon
da al interesado. Por el registro de privi
legios exclusivos, diez pesos.

Art. 28. Ademas de los derechos ex
presados en los artículos anteriores se co
brarán cinco centavos por cada cien pesos 
eu los registros de aquellos contratos en 
que se da ó recibe, ó se ofrece pagar algu
na cantidad de dinero ú otra cosa equiva
lente, como vales ó letras de cambio, ga
nados, frnto3, mercancías, &.* En las per
mutas se pagará este derecho sobro el va
lor de las cosas permutadas.

Art. 2!). Los actos que por disposición 
de la ley deban registrarse, lo serán preci
samente en el termino señalado por esta, 
bajo la pena de pagar el duplo de los de
rechos.

Art. 30. Los registradores merecerán 
fe pública en todos los actos de su oficio. 
A ellos corresponde la comprobación do 
las firmas de cualquier empleado ó funcio
nario público en unión de uno de los jue
ces del lugar en que se haga la compro
bación.

Art. 31. Los protocolos que han lleva
do los escribanos y algunos jueces por fAl
ta de escribanos pasarán á las respectivas 
oficinas subalternas de registro en donde 
se conservarán. Los escribanos y jueces 
dichos entregarán los protocolos por in
ventario con sus índices respectivos y con 
intervención de la primera autoridad civil 
del lugar dentro de los ocho primeros dias 
de establecida la oficina del cantón de su 
residencia. Para la entrega de los archivos, 
que se hará también bajo inventario, ten
drán un mes de término desde el dia de la 
publicación de esta ley.

Art. 32. Los registradores no se mez
clarán en los contratos ó actos de los otor
gantes, ni en los términos en que éstos 
quieran redactar sus escrituras, quedando 
á las autoridades competentes el decidir 
sobre su valor y eficacia en los casos de 
duda que ocurran.

Art. 33. A los escribanos y domas per
sonas á quienes correspondan las actuales 
cscribauías por título de compra, renun
cia ú otro, conforme á las leyes antiguas, 
se les pagará la cantidad que hubieren ex
hibido ellos ó sus causantes por terceras 
partes, en los tres años siguientes á la pu
blicación de la presente ley.

A rt 34. Dentro del primer plazo se 
presentarán los interesados con los docu
mentos que acrediten su derecho ante el
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subalternos no poJr(m separarse Je sus 
oficinas sin permiso <lcl registrador priu
cipal, y sin <lejar un sustituto <le la con
fianza de este. .En los casos <le en ft.'rmc
<lad, nsí <le] principal como <le los sub¡d
tcrnos, <lebení siempre suplirse la falta 
por sustituto en los mismos términos <lu
l'l1nte el impedimento. Si la cn(ermcdull 
del principal excediere <le seis meses, se 
prov~erá el destino en otra persona como 
en el coso <le vacante. Si la enfermedi\<l 
110 <lil're tiempo pnm que el empleado 
nombro ol sustituto, el gobernador nom
brará entretanto el del registrador princi
pal, y la primera autoridad civil del lugar 
en que resida el subalterno impe<li<lo, el 
que <leba suplirá este, dando cnentn ul 
principal ¡mra su aprobacion ó nombra
miento de otrn. 

Art. :.l:.l. En aquellos cuutoncs en 1111c 
por su poblacion y rir¡uezi, crea el regis
trador no ser bastante una sola oficina su
bnlterua <le rrgistro, establect•rá lus c¡ne 
considere snficientt>s. 

Art-. 2;1. Los registradores no l.cn<lnb1 
sueldo alguno, pero los subalternos serán 
pagados por el principal segun conveugnu, 
y :í. este corrcspondenín t.otlos los derechos 
<¡ uc se recauden c,11 las olici uas tle registr(I, 
con tlc<luccion de la cuarta parte destina
da ul fo11<lo para gustos de justicia, la 
cual se entr<>gará mensualmeute al ndmi
uistra<l,,r principal de rentas municipales 
en ca<lo pro\'incia. 

Art. U. Por el derecho de registro se 
cobrará ocho reales por to<lo <locumeuto 
que presenten los otorgantes ó interesn<los 
c¡ue no pase de cnarcn to renglones <le siete 
pulgn<lus, y si excediere, de cuurentn renglo
nes se cobrar:·, un real por cada seis ren
glones siguientes de ignnl longitud. 
Nunca se calcular(, pnrn este cobro por 
lu cxtcnsion <lcl {egistrn, sino nor la de la 
cscritnm que queda en poder de los otor
gantes ú interesados. 

Art. 25. l'or los testimonios ó certifi
caciones so cobrar(1 lo mismo qtw por el 
registn,, y con este objeto se anotar:í siem
pre en letrn al rní1rgen del registro, y antes 
de firmar los interesa<los, la sumo <le rea
les á cinc haya ascendido el derecho. 

Art. 2G. Cuando el registrador fuere 
llamado para registrar un te~lamPnt.o ii 
otro ucto fuem lle su oficinn, cobrnrá mlc
mns, si fnere de <li11 ocLo reales, y de no
che <liez y seis reales. Pero lo que deven
gare por esta rawn se anotará en el rcgi::;
trn expresando la c:rnsn, para r¡nc no sirrn 
de rei!la cuando haya de sntisfacet·de el 
derecho establecido para los testimonios 
6 certificaciones en el articulo irn tnior. 

Art. 27. Por el registro <le los oaciuos 

y muertos, Ht' cobranín ciuco cclltavos, y 
por el de matrimonio, (;Uarenl1, centavos. 
Por el registro de patentes 1lc na,·cg.1cion, 
cmitrn pesos. l'or l'l registro de títulos ú 
despachos de empkado~, un n·al por ca<l11 
cie11 pesos de la renta anual r¡ne correspon
da al intcrerndo. Por el l't'gi~t,ro <lo pri-.i
legios rxel nsi ros, <l icz pcsof. 

Art. 28. Ademas de los ,lcrcehos rx
prcsa<los cu los artículos an ll·riores se co
bra nin cinco crntarns por cwla cien pesos 
en los registros <le 111¡11ellos contratos m 
que se ,la ú recibe, ó se ofrece p11gar algn· 
na cantidad 1lc dinero ú otrn rusa c<¡ui\'11-
lcnlt•, como rnlcs ó letras de c:,mbio, ga
nados, frutos, mcrcancí:is, &.' En las pcr
m u tas se p11gará cstti derecho sobre el rn
lor de lus cosas permutadas. 

Art. 2!l. Los actos c¡nc por <lisposicion 
de la ley deban registrarse, 1,, serán preci
samente en l'i termino senalaclo por estu, 
bajo la pena de pagar el duplo de los de
rechos. 

Art. 30. Los rrgislradorrs merecerán 
fé pública en todos los actos de sn oficio. 
A ellos corresponde la comprobacion do 
las firmas de cuulqnirr empicado ó funcio
nario público en union de 11110 de los jue
ces C:cl lugar en c¡ne se hnga la comprn
bacion. 

Art. 31. Los prntocolos que han lle\'U· 
do los escribanos y algunos jueces por fa(. 
ta de escribanos pasarán ÍL las respcctirns 
oficinas subalternas <le re~istro en <londt: 
se conserrnrán. Los escnbnnos y jueces 
dichos entregarán los protocolos por in
Yentario con sus índices respectivos y con 
intervcucion <le la primera uutoritla<l civil 
<ld lugar dentro de los ocho primeros <lias 
de establecida la of¡cina del canton de sn 
residencia. l'ara la entrega de los nrchi vos, 
que se hurá tumbien bajo in,·entario, ten
drán un mes de término desde el <li:1 de la 
publicncion de esta ley. 

Art. 32. Los registradores no se mcz
clariln en loa contratos 6 actos de los otor
guntcs, ni en los términos en '}UO ésto6 
quieran redactur sus escritura~, c¡nc<lantlo 
á las 1111tori1h11les competentes el decidir 
sobre su rnlor y eficacia en los casos de 
dn<la 1¡ue ocurran. 

Art. 33. A los escribanos y domus per
sonas í, quien!'~ corrl.'spondun las uctuales 
escribauías por título uu compru, renun
cia ú otrn, conforme á las leyes antigua~, 
se les pagará h, cm1tidad que hubieren ex
hibido ellos ó sus causantes por terceras 
partes, Cll los tres nnos s;guientes á la pu
blicacion de 111 presente ley. 

Art. 3-1. Dentro del primer plazo se 
prcscn tarán los interesados con los <loen· 
mentos que acrediten su derecho ante el 
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gobernador de la provincia en que estén 
las escribanías, para que libre la órdon de 
pago al administrador de rentas munici
pales, por quien deberá hacerse del fondo 
destinado á este objeto. Después de dicho 
término no se admitirá ninguna solicitud 
de aquella naturaleza.

Art. 35. Se derogan la ley de 22 de 
Mayo de 1S20 sobre anotación de hipote
cas y derecho de registro, y todas las de
mas leves y disposiciones contrarias á la 
presente.

Dada en Carácas á 15 de Mayo de 1836, 
7° y 26°—El P. del S. Ignacio Fernández 
Peña.—El P. de la 0 “ de Ií. Pedro Quin
tero.—El s" del S. Rafael A  ce vedo.—El di
putado s° de la O  de R..litan Antonio Pé
rez.

Carácas Mayo 24 de 1836, 7° y 20°— 
Ejecútese.- EÍ Yicep. encargado del P. E. 
Andrés Narrarte.—Por S. E.—El s" de 
H a encargado del ministerio del I. José E. 
Gallegos.

282.
Decreto de 14 de Febrero de 1837, creando 

escuelas de náutica y  pilotaje en los cole
gios nacionales de Maracaibo y Margari
ta, g derogando el N.n 166 que queda re
fundido en este.

( Reformado por el N.a 521.)
El Senado y 0 a de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Se establece en cada uno de los 

colegios nacionales de las provincias de 
Margarita y Maracaibo, una escuela de 
náutica y pilotaje, que serán regentadas 
por un director con el sueldo anual de mil 
doscientos pesos cada*uno, pagado por el 
tesoro público.

Art. 2a Para hacer efectivo el estable
cimiento de estas escuelas, con lo necesa
rio por ahora, se pondrán á disposición 
del Poder Ejecutivo mil pesos para cada 
una, del tesoro público ; invertiblcs eu los 
objetos que los directores de aquellas de
signen como necesarios, con acuerdo del 
gobernador do la provincia respectiva.

§ único. Las disposiciones de este de
creto empezarán á tener efecto cuando el 
Poder Ejecutivo considere que este gasto 
no perjudica á las atenciones preferentes 
del tesoro público.

Art. 3° Se deroga el decreto de 11 de 
Abril de 1834.

Dado en Carácas á 13 de Feb. de 1837, 
8« y 27o—El Vicep. del S. José Antonio 
Pérez de Velazco.—El P. de la Ca do R. 
Juan Nepomuceno Chaves.—El s° del S. 
José Angel Freire.—El diputado s° de la 
C1 de R. Juan Antonio Pérez.

Carácas Feb. 14 de 1837, 8° y 27°-E je- 
cúte8e.—El Vicep. del C onsejode Gobier
no encargado del P. E., José María Car- 
reño.—Por S. E.—El s° de E° en los DD. 
de M* y Ga, José F. Blanco.

283.

Decreto de 23 de Febrero de 1837, mandan
do asegurar los bienes del convento menor 
de franciscanos y hospicio de capuchinos 
de Maracaibo.

El Senado y Ca de R. do la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, consideran
do :

1° Que habiéndose extinguido las mi
siones de capuchinos de la provincia de 
Maracaibo por muerto de los padres que 
las servían, quedaron algunos bienes per
tenecientes al hospicio de dichos misione
ros : 2o Que el general Bolívar por de
creto de 13 y 18 de Setiembre de 1828 
mandó restablecer dichas misiones con re
ligiosos de las provincias de Bogotá y de 
Carácas: 3° Que también fueron aplica
dos por los mismos decretos para el resta
blecimiento de las misiones los bienes que 
quedaron en la provincia de Maracaibo 
por la supresión del convento de San 
Francisco de aquella ciudad: 4° Quo no 
se llevó jamas á efecto el restablecimiento 
de dichas misiones por no haber concurri
do ni ser posible que concurran los misio
neros designados; y 5° Que es un deber 
del Gobierno asegurar estos bienes y resti
tuirlos al benéfico destino que les dieron 
las leyes de Colombia de 1821 y 1826 so
bre extinción de conventos, decretan.

Art. 1° El Poder Ejecutivo cuidará do 
mandar recaudar y asegurar todos los bie
nes, así de los misioneros ú hospicio de 
capuchinos, como del convento menor de 
franciscanos en la provincia de Mara
caibo, y les dará el destino que la ley ha 
prevenido.

Art. 2o Quedan derogados los decretos 
de 13 y 18 de Setiembre de 1828.

Dado en Carácas á 21 de Feb. de 1837, 
8o y 27°—El Vicep. del S. José A ntonio 
Pérez de Velazco.—El P. de la Ca de R. 
Juan Nepomuceno Chaves.—El s“ del S. 
José Angel Freire.—El diputado s° de la 
Ca de R. Juan Antonio Pérez.

Sala del Despacho en Carácas á 23 de 
Feb. de 1837, 8o y 27o—Cúmplase.—El 
Vicep. del Concejo encargado del P. E. 
José María Carretlo.—Por S. E.—El s° de 
E° en el D° del I. y J .a Felipe Fermín de 
Paul.
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gobernador de In provincia en que estón 
lns escrilmnías, pam que libre la ór<lcn do 
pago ni adrni11istrn1lor de rentus muuici
pules, por qui!'n <lebení. hucerse <le) fondo 
ilestinudo ú este objeto. Dcspues <le <l icho 
término 110 se admitirá ninguna solicitud 
<le aquella 11:1t11rale1.n. 

At-t. :!5. ~1· derogan lu ley ,le 22 ,le 
Mnyo <le 1S"2ii sobre nnot.acil•n dP hipote
cns y <lrrel'ho 1lc registro, y todaa las dP
mns leyes y di~posicionrs contrarias ñ la 
presente. 

Dndn en Cur:'icns {i 15 de )layo <le 1836, 
7° y 26º-El P. del 8. /91wcio J,'enuíndez 
l'e11a.-El P. de In C• <le H. Pedro <)11i11-
tero.-El a·• ,lt:I S. Nafocl Ar.e1•edo.-EI di
putadosº <le 1:i C' de R./unn A11!011in l'é
rcz. 

Cnr[1cns ?ILl_yo 2-1 <le 183n, 7" y 211º
Ejecútese. - El \'icf'p. cncnr¡:rndo del P. E. 
Andre.~ X111·r111·te.-Por S. E.-El s" <le 
11• encargado del ministc-rio dPI l. .fosé B. 
Onller¡o.~. 

282. 
Decl'f:to de 14 de Febrero ,le 183 7, cre111ulo 

e.~cuelas de 111í 11l ira 1¡ pilotaje en lus cole
!Jios 11acio11ale.~ de Jllaracaibo y ,lfm·.ffari
ta, .11 derogando el N." JG/i que queda re
f1111dido e11 e.~te. 

( Rifu1'11Mdo ¡ior el T.º 5.21.) 

El Senado y C• <le R. de In R• <le V ene
zuela reunidos f'n Congreso, <lecrl'tnn. 

A rt. 1 ° SoJ establece en cndn u no <le los 
colegios nacionales de lus provincias de 
)[argnritn y Marncnibo, una l'scuela de 
náutica y pilotaje, que ser:ín regentadas 
por un director con el sueldo anual <le mil 
doscientos pl'sos carla'uno, pngndo por el 
tesoro público. 

Art. 2° l'arn hacer efectivo el esln.ble
cimiento <le estas escuelas, con lo necesa
rio por nhoril, se pon<lrán {L disposicion 
del Poder Ejecutirn mil pesos para cada 
una, del tesoro público; invertibles en los 
objetos que los directores <le aquellas de
signen como 11ecesnrios, con ncuer<lo <lel 
gobernador do In provincia respcctirn. 

~ único. Las disposiciones <le este de
creto empezarán á tener efecto cuando l'l 
I'o<lcr Ejccutirn consi<lcre que esto gusto 
no perjudica :í !ns at.encioncs prc·fcrentes 
del tesoro público. 

Art. 3° Se derog;1 11I decreto <le 11 <le 
Abril <le 1834. 

Dado en Caríicus {¡ 13 <le Feb. <le 1837, 
8° y 27°-El Viccp. del S. Jo,qé A 11/onio 
Pérez de J'elazco.-El P. <le la C• de lt. 
Jttrm .Nepo11111ce110 Clw1•es.-EI s" dt>l S. 
,José Angel Freire.-EI diputado &º de la 
C• <le Il . .J11a11 A11!011io Pfrez. 

3C3 

Carneas Feh. 14 de 1837, 8" y 27°-}~je
cútese.-El Vicep. del Consejo <le Gobier
no encnrgu<lo del P. E., .José Jl/at"ia Car
rn1o.-Por S. K-El sº de Eº en los ))D. 
de )f• y G•, ,losé }', Blanco. 

28:-1, 

Decreto de 23 ele Pebrero ele 1837, 111amla11-
do nf/Cf/11 rn r lo.~ bie11e,q <lel com•e11fo me1101· 
tle .fm11ci.~cn11os !/ lio.qpif'in de cap11clii110,q 
do .lfnracnibn. 

El Senn<lo y e• do H. do 111 R• <le Yeno
znel.i reuni<los Pn Congreso, consi<leran
<lo: 

l º llne habiéndose eitingui<lo las mi
siones tll· cnpnchinos <le In provincia <le 
~Iaracnibo por mul'rte ,le los pn<lrcs qut
las servinn, quedaron algunos bienes per
tenecicnt<'s al hospicio <le dichos misione
ros : ~· <lne l'l general Bolívar por de
creto de 1:i y 18 <le Seliembre <le 1828 
mandó restablecl'r dichas misiones con re
ligiosos <le las prorincins de Bogotá y de 
Curácus: 3º <Jne tambien fueron aplica
dos por lús mismos decrelos para el resta
hll'cimien to <le las misiones los bienes que 
quedaron en la pro,·incia <le :Maracaibo 
por la supresion del convento <lo San 
Francisco de aquella ciu<lad: 4º Quo no 
se llevó jamas a efecto el restablecimiento 
<le dichas misiones por no haber coucnrri
<lo ni ser posible que concurran los misio
neros designados; y 5° Que es un deber 
<le! Gobierno asegurar estos bienes y resti
tuidos al benéfico destino que les dieron 
las leyes de Colombia de 1821 y 1826 so
bre extincion <le conventos, <lecrel:an. 

Al't. 1° El Poder Ejecutivo cuidará do 
mandar recaudar y nsegurnr todos los bie
nes, así de los misioneros ú hospicio <le 
capuchinos, corno del convento menor <le 
franciscanos en la provincia <le Marn
cnibo, y les dnr:1 l'l destino que la ley ha 
prevmi<lo. 

Art. 2° Que<lun dcroga<los los <lecrctos 
<le 13 y 18 <le Setiembre <le 1828. 

Dado en Carácus í1 21 de Fcb. de 1837, 
8° y 27º-El Vicep. <le! S. José A nlonio 
Pérez de Velazco.-F.l P. <le la C• de R. 
J11an Kepo1111tcc1io Chavts.-El sº del S. 
José Anr¡el Frefre.-J<~l diputadosº <le la 
c• <le R. J11a1, A11lonio Pérez. 

Sala <lcl Despacho en Cnrácns 6 23 <le 
Feb. de 1837, 8° y 27°-Cúrnplnse.-El 
Vicep. del Concejo encnrg11<lo del P. E. 
José .lfaría Can·e/lo.-Por S. E.-El sº de 
Eº en el D0 del l. y J? Felipe Fel'111i11 c(e 
Paul. 
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Decreto de 33 de Febrero de 1837, declaran
do vigentes las leges de Colombia sobre 
supresión de conventos.

(Ampliado por el X a 450.)

El Senado y O  de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

I o Que el decreto de 10 de Julio de 
1828, y lns órdenes concordantes con él, 
solo restablecieron en Venezuela el con
vento de Santo Domingo de Mérida y el 
de San Francisco de Maracaibo, sin haber 
derogado las leyes de Colombia que dispu
sieron la extinción: y 3" Que el Poder 
Ejecutivo lia pedido una declaratoria que 
ratifique dichas leyes contra la pretendida 
autoridad del decreto citado, decretan.

Art. 1“ So declaran vigentes las leyes 
de Colombia de 28 de Julio, ó sea de 6 de 
Agosto de 1821 y 7 de Abril de 1826, sobre 
extinción de conventos y aplicación de sus 
rentas á la educación pública.

Art. 2° El Poder Ejecutivo dispondrá 
lo conveniente para que dichas leyes ten
gan su cumplimiento en el presente año 
respecto de todos los con ventos que existan' 
en Venezuela y que no tenian ocho reli
giosos al sancionarse las leyes citadas, ó no 
los hayan tenido despucs.

Art. 3o Lo prevenido en el articulo 
anterior no altera lo dispuesto en dichas 
leyes sobre cubrir las carga3 impuestas por 
los fundadores para objetos de culto.

Art. 4o A cada uno de los religiosos 
que por su edad ó enfermedades no pueda, 
á juicio del Poder Ejecutivo, ser destinado 
á la cura de almas, ni á ninguna otra ocu
pación que lo proporcione su decente sub
sistencia, se le reservará nna pensión de 
trescientos pesos anuales sobro las rentas 
de su respectivo convento.

Art. 5° Los templos de los conventos, 
sus alhajas y ornamentos sagrados, y las 
prendas de las imágenes, continuarán des
tinados al culto católico eu la forma que 
el Poder Ejecutivo estimare conveniente ; 
debiendo este dar cuenta al Congreso de lo 
que se practicare.

Art. 6° Se derogan los decretos de 10 
y 30 de Julio do 1S28, sobre restableci
miento de conventos, y cualesquiera otras 
disposiciones sobre la misma materia que 
hayan distraído los edificios, bieucs ó reu
tas de los conventos suprimidos, para obje
tos extrafios á la educación científica en 
universidades ó colegios.

Dado en Carácas a 21 de Feb. de 1837, 
8o y 27°—El Viccp. del S. José Antonio 
Pérez de Velazco.—El P. de la Ca de R. 
Juan Nepomnceno Chaves.—El s° del S.

284. José Angel Freiré.—El diputado s" de la 
Ca de R. Juan Antonio Pérez.

Sala del Despacho en Canicas á 23 de 
Feb. de 1837, 8° y 27“—Cúmplase.—El 
Vicep. del Consejo encargado del P. E. 
José María Camilo.—Por S. E.—El s° de 
E° en el IV' del I. y ,J \  Felipe Fermín de 
Paul.

285.
Decreto de 27 de Febrero de 1837 desig

nando algunos actos del Congreso que 
pueden espedirse en una sola discusión. 
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

1“ Que la Constitución no dispone que 
los actos del Congreso diferentes de las 
leyes y decretos sufran tres discusiones 
en cada cámara : 2° Que en los casos del 
artículo 118 y otros, no solo seria inútil 
sino perjudicial que el Congreso diese un 
decreto con tres discusiones; y 3° Que 
las dudas que han ocurrido sobre este 
punto al Poder Ejecutivo y al mismo 
Congreso, exigen nna declaratoria, de
cretan.

Art. único. El Congreso acordará en 
una sola discusión: 1" Si los motivos 
por que ha sido convocado extraordinaria
mente son bastantes para continuar reu
nido, y el tiempo que deben durar estas 
sesiones: 2" La autorización al Poder 
Ejecutivo en los casos del artículo 118': 
3" La aprobación en cámaras separadas 
de las ordenanzas que acuérdenlas dipu
taciones provinciales: si las dos cámaras 
no estuvieren de acuerdo so reunirán para 
resolver : 4" La declaratoria sobre nuli
dad de los actos de Tos colegios electora
les, en los casos que la ley atribuye ó 
atribuyere al Congreso.

Dado en Carácas á 24 de Feb. de 1837, 
8° y 27"—El Vicep. del S. Juan de Dios 
Picón.—El P. de la Ca de R. Juan Nepo- 
muceno Chaves.—YA s" del S. José Angel 
Freire.—El diputado s" de la Ca de R. 
Juan Antonio Pérez.

Sala del Despacho en Carácas á 27 de 
Feb. de 1837, 8° y 27°.—Cúmplase.—El 
Vicep. del Consejo encargado del P. E. 
José María Carroño.—Por S. E.—El s" de 
E° en el D" del I. y J “ Felipe Fermín de 
Paul.

28G.
Decreto de 4 de Marzo de 1837 declarando 

válidas las reelecciones de senadores, re
presentantes y  diputados provinciales.
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, consideran
do :
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284. 

Dsc,·elo de 23 de Febni·o ,le 1837, elecla,-a,1-
elo vigentes las le_1¡e11 de Colombia sobre 
sttpresioii <lo co,rne11tos. 

(Ampliado poi· el Xº 450.) 

El Senado y C• de R. de In R• de ,·ene
znela reunidos en Congreso, considernndo: 

1º Qne el decreto de 10 de Jnlio de 

~64 

,losé Angel Fl'eil'e.-El dipntado e• de la 
C• de R. Jum, Anlú11io Pérez. 

Sala del Despacho c-11 C1micns ú 23 de 
Feb. de 1837, 8" y 27º- Citmph1Se.-EI 
Vicep. del Consejo encargn<lo <lel P. E. 
Joté ,1fa,.[a Cin'l'c1Io.-Por S. E.-EI sº de 
E0 en el D.0 del J. y ,J•. Pelipe F'ermi11 de 
Pau/. 

1828. v lns órdenrs concordantes con (•I, Decrelntle 27 tle Febrero tle 1837 tlesig-
solo rl:tilnulccieron en \' cne1.11cl11 el con- 11mulo alr¡111wR arlt,11 rlel Oo11r1re110 r¡ue 
vento de Santo Domingo dt1 )féridn y el 1merle11 e:,'Perlfr.~e m 1ma •ola dísc1111ion. 
<le San Francisco de Mnrncaibo, sin habM· El Senado y C• de R. de In n• de Vcne-
derogado las leyes de Colombi11 que clispu- zuela reunidos cn Congreso, conside
sieron )1\ l':i:tincion : y 2° Que rl Poder rnn<lo : 
Ejecutivo ha pedido una declaratoria que 1º Qne la Constitncion no dispone que 
ratifique dichas lPyes contra la pretendida los actos del Congreso diferentes de las 
autoridad del drcreto citado, ilecrctlln. leyes y decretos sufran tres discusiones 

Art. l º So declaran ,·igen tes fas leyes en cada cámara : 2° Que en los casos ilel 
de Colombia de 28 de Julio, 6 era de 6 de nrtículo 11/l y otros, no solo seri11 inútil 
Agosto de 1821 y 7 <le Abril do 182/l, sobro sino perjudicial que el Congreso diese 1111 

extincion de conventos y aplicncion de sus decreto con tr<'s discnsionrs; y :Iº llnP 
rentas á la cducncion pública. las dudas qnfe han ocurrido sobre este 

Art. 2° RI Poder Ejecutivo clispondrít punto ni Poder Ejecutivo y al mismo 
lo conveniente para que dichas lcyPs ten- Congreso, exigen una declaratnrio, ,le
gan su cumplimiento en el presente nno_ 1 cretan. 
respecto de todos los conventos que existan Art. único. El Congreso nr.ordnrá en 
en Yenezuela y que no tcninn ocho reli- 111111 sol11 <liscusion: lº Si los moti,·os 
giosos 111 sancionarse las leyes citadas, Íl no por que ha sido conrncndo extraordinaria
los lu\yan tenido <lespucs. mente son bnstan lt•s pnra continuar reu-

Art. :1° Lo pl'evenido en el nrtículo nido, y el tiempo r¡ue deben dnrnr !'Bias 
anterior no altern lo dispuesto en dichas sesiones: 2º La antori1.acion al Poder 
leyes sobre cubrir las cargas impuestas por J~jecutivo en los casos <le) nrtículo 118': 
los fundadores para objetos de culto. 3° La aprobncion cu cámaras separadas 

Art. 4° A cada uno de los religiosos de las ordenanzas que acuerden las <lipu
que por su edad 6 enfermedntles no pueda, taciones proYiuciales: si las dos cámaras 
á juicio del Poder Ejecutivo, ser destinado no estuvieren <lP. acuerdo so reunirán para 
á la cura de almas, ni á ninguna otra ocn- resolver: 4° L.'l drclaratorin sobre nuli
pncion ,¡ne lo proporcione su decente snh- dad de los actos <le Tos colegios electora
sietencia, se le rcsermrá 111111 pension de les, en )03 casos que 111 ley atribuye ó 
trescientos ))('sos anuales sobre las rentas atribuyere ni Congreso. 
de su respectivo convento. Dado en Cllrácas á 2-l <ll' Feb. de 1837, 

Art. 5º Los templos de los conventos, 8° y 27º-EI Vicep. del S. J11a11 ele Dio.~ 
sus alhajas y omamcntos sagrados, y las Picon.-EI P. de la e• de R. Jua11 Nepo
prendllS <le los imágenes, continuarán dl'S· 11mce,io Cltai•es.-EI sº del S. Jo.~é Angel 
tinados ni culto católico en In forma qne J,;·eire.-EI diputado sº de In C• <le R. 
t>l Poder Ejecutivo estimare conveniente; Juai, Anto11io Pérez. 
debiendo este dar cuenta al Congreso e.lo lo Sala del Despacho en Cnrácns á 27 de 
que se prncticarc. Feb. de 1837, 8° y 27°.-Cúmplase.-El 

Art. Gº Se derogan los decretos de 1 O Vicep. del Consejo encargn<lo del P. E. 
y 30 e.le Julio de 1828, sobre ~E>stnbleci- Josó Marfo l'armln.-Por ~- R-El ~º ele 
miento de conventos, y cnalesqmera otras Eº en el D·• del I. y J• Felipe Fer111111 ele 
disposiciones sobre In misma materia qne J'au/. 
hayan distraido los cuificios, bieucs 6 ren-
tas de los conventos suprimidos, para obje
tos extranos á la c<lucacion científica en 
universidades 6 colegios. 

Dado en Carácas a 21 de Feb. de 1837, 
8º y 27°-El Viccp. del S. José A11/011io 
Pérez ele Velazco.-El P. de la Ú' de H. 
J11an NeJJ011111ceno Cl111ves.-RI eº del S. 

28G. 
Decl'eto ele 4 ele J[a,.zo ele 1837 declm·a11do 

válidas las 1·eeleccio11e.~ de senadoi·cs, re
pnsenta11tes y cl1imtados provi11ciale.~. 
El Senado y C• de ll de la R• de Vene-

zuela reunidos cn Congreso, consiuerllll· 
do: 
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1" La duda ocurrida al colegio electo
ral de la provincia de Coro sobre si sea ó 
no válida la reelección que practicó, nom
brando diputado provincial principal á un 
individuo que por las anteriores eleccio
nes lo era suplente de la misma corpora
ción; y

2o Que la Constitución solo prohíbe la 
reelección para un mismo destino en los 
dos únicos casos de sus artículos 108 y 
112, decretan.

Alt. único. Son válidas y subsistentes 
las reelecciones de senadores, representan
tes, diputados provinciales y de sus res
pectivos suplentes, teniendo el reelecto las 
cualidades que exige la Constitución.

Dado en Carácas á 4 de Marzo de 1837, 
8" y 27."— El P. del S. José Joaquín Frei- 
tes.—El P. de la Ca de R. Juan Nepootu
ce no Chaves.— VA s" del S. José Angel Frei
ré.— El diputado s" de la Ca de R. Juan  
Antonio Pérez.

Sala del Despacho, Carácas 4 de Marzo 
de 1837, 8" y 27".—Cúmplase,—El Vicep. 
del Consejo encargado del P. E. José Ma
ría Carreña.—Por S. E.—El s" de E" en 
el D" del I.y J a Felipe Fermín (le Paul.

287.
Decreto (le 6 de Marzo de 1837 autorizan

do al Ejecutivo para permitir la libre 
introducción de granos, y  derogando el 
JV° 171 que la roncedia en particular ú 
Margarita.

El Senado y Ca do R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando:

Quo los granos constituyen el principal 
alimento de la clase más necesitada de la 
población, decretan.

Art, 1" Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que pueda permitir libre de derechos, 
por el tiempo que estime necesario, la im-
(lortacion de maiz, arroz, y toda especie de 
egumbres, por cualquier puerto de la Re

pública á solicitud de los respectivos con
cejos municipales, y con acuerdo del Con
sejo de Gobierno.

Art. 2° Los granos importados para el 
consumo de una provincia, en consecuen
cia de dicha autorización, no podrán lle
varse á un puerto de otra, mientras ésta 
no haya obtenido la misma gracia con las 
formalidades prevenidas por el artículo 
anterior.

Art. 3" Se deroga el decreto de 6 de 
Mayo de 1834 sobre introducción de gra
nos en Margarita.

Dado en Carácas á G de Marzo de 1837, 
8° y 27o—El P. del S. José Joaquín Frei- 
tes.—El P. de la Ca de R. Juan Neponru-

ceno Chaves.— VA b" del S. José Angel Frei
ré.—VA d ip u ta d o  s° de  la Ca de  R. Juan  
Antonio Pérez.

Carácas Marzo G de 1837, 8° y 27"—Eje
cútese.— José María Carreílo.—Por el Vi
cep. del Consejo encargado del P. E .—El 
s" de H“ Manuel Echcandía.

288.
Decreto de 15 de Marzo de 1837 autorizan

do tí los colegies nacionales para con fe
r ir  grados de bachiller en filosofía.

( Deferido en el iV" 1G0G. Art. G". Este ar
tículo fué explicado por decreto de 1872 
N" 17!)S).
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1" Se concede á los colegios na

cionales la facultad de conferir grados de 
bachiller en filosofía á los alumnos que 
hayan ganado los cursos y hecho los exá
menes correspondientes.

Art. 2" La facultad que se concede por 
el artículo anterior se ejercerá por una 
junta compuesta do tres á cinco indivi
duos, que sean por lo menos bachilleres en 
filosofía: el rector y vicerector respectivos 
son miembros natos de esta junta, siem
pre que tengan dicho grado.

Art. 3" Los demas vooales do la jun ta  
examinadora serán nombrados cada cnatro 
afios por el rector y vicerector y por el go
bernador de la provincia cu las capitales, 
ó el jefe político en los demas cantones, y 
las vacantes que ocurran se llenarán del 
mismo modo.

Art. 4a Los grados de bachiller confe
ridos con arreglo al presente decreto, ha
bilitarán para seguir biselases mayores en 
cualquiera de las universidades de la Re
pública.

Art. 5" Cuando en un colegio no haya 
el número de examinadores que se exigen 
por este decreto, los alumnos podrán ser 
admitidos á exámen en la universidad ó 
colegio donde se presente el interesado.

Art. 6" También serán admitidos á 
exámen en todos los colegios y universida
des de la República, los jóvenes que hayan 
estudiado en los colegios y casas particu
lares de educación, siempre que se sujeten 
en dicho exámen á los estatutos de aque
llos establecimientos.

Art. 7° El Poder Ejecutivo señalará 
las reglas que deben observar las juntas, y 
las formalidades y requisitos necesarios 
para solicitar y obtener los grados, arre
glándose en lo posible á lo establecido en 
los estatutos de la universidad de Carácas.

Dado en Carácas á 10 de Marzo de 1837, 
8" y 27"—El P. del S. José Joaquín Freí-

Texto digitalizado por: 
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l" Ln duda oc111·1·idn ni colegio electo

ral <le la provincia <le Ooro sobre si sea ó 
no válida la reelee:cion qne pmcticó, nom
brando di¡rntu,lo provincial principal á 1111 
individuo qne por las nnteriores eleccio
nes lo era suplente <le la misma corpora
cion; y 

2° Que lu Constitucion solo prohibe Ju 
reeleccion pura 1111 mismo <lestmo en los 
dos únicos casos de sus artículos 108 y 
112, <lecretnn. 

A1t. único. Ron v.ílidus Y subsist<'nlt-s 
las reelecciones de sen11dores; reprC'sen t:111-
u-s, diputados pro\·inciales y <le sus res
pectivos suplentes, teniendo el ree!C'cto lus 
cualidades quu exige Ju Constitucion. 

Dado l'n C11r{1cas á 4 de !11111·1.o de 1s;i7, 
8" y 27.•-EJ P. <le! S . .fosé .foaqui,i Frei
tes.-EI l'. de In 0' de H . .f11a,1 Kepo1illl
ce110 Gluwes.-EI s'· del S . .fosé :111f¡el Frei
re.-EI <liputu<lo s" ,le In Ü' de H . .ftum 
A 11lo11io l'érez. 

Sula del Despacho, Canícns 4 <le l\farzo 
de 18:!7, 8" y n•.-Cúmplase.-EI Yicep. 
del Consejo encnrg11do del P. E . .fosé M,1-
ría Carre,10.-Por S. J<:.-EJ sº de E" en 
el ])" del I.y J> J,'elipe Fer111i11 ele I'aul. 

287. 

Decreto tle 6 de .lfarzo de 1837 a11tol'izm1-
do al Ejec11tfoo para permitir la libre 
i11fl'od11ccio11 tle gm11os, .IJ <lerOfJandn el 
X" 171 que la rfJ/lcetlia e,¡ par/ic11la1· 1í 
.Jfargarifa. 

El Sena<lo y C• de U. <le la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

Que los granos coustituyen el principal 
alimento de In clase mñs necesitarla ele la 
poblacion, <lecretan. 

Art. 1" Se auto1·izn al Poder Ejecntil'O 
para que pueda permitir libre de derechos, 
por el tiempo que estime necesario, 111 i m
portacion <le maiz, 11rro1., y toda t'specie <le 
legumbres, por cualquier puerto de la lle
publica á solicitud de los respectivos con
cejos municipales, y con acuerdo <le! Con
seJo de Gobierno. 

Art. 2° Los granos importados para el 
consumo de una provincia, en consecuen
cia de dicha autorizncion, no podrán lle
varse á un puerto de otra, miúntras ésta 
no haya obtenido In misma gracia con las 
formalidades preveni<lns por el articulo 
anterior. 

Art. 3° Se deroga el decreto de 6 do 
Mayo <le 1834 sobre iutreduccion de gm
nos en Margarita. 

Dll<lo en Carácus ÍI. G de l\farzo do 1837, 
8° y 27°-El P. del S . .fosé Joaquili Frei
tes,-EI P. de lu e• lle R. J1um Nepo11111-
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ceuo Oliaves.-EI sº lle! S. Jo,qé A11_qel Fl'ei
re.-EI <liputa<lo eº de la C• de R. ,foa,i 
A11to11io l'érez. 

Uarácas .Marzo 6 de 1837. 8° y 27°-Eje
cútese.-Jo.~é ,Jlarín Car1·e1io.-Pm· el Vi
cep. del Consejo encargado del P. E.-F.l 
s" <le 11" :Jfa1111el Ed,emulía. 

288. 
Derrelo de 15 tle Jfarzo tle 1837 a11foriza11-

tlo 1í los r:ole,fJiC.~ mwio11ales 7Ja1·a rm1fe
rir !/l't1tlos de l111d1illl'r en jilos~fía. 

( Hefcrido e11 el N' 1 IJOG. A rt. IJ•. Este a,•. 
tíc11lo (ué e.rplicatlo por tlrcrelü de 1872 
.Y·• 17!lS). 

El Senado v C" <le R. <le la n• de Vene
zuela rcunido·s en Congreso, <lecretnn. 

Art. 1• Se conce<le í1 los colegios na
ciollllles la facultad de conferir grados de 
bachiller rn filosofía á los alumnos que 
hayun ga1111<lo los cursos y hecho los exÍl
menes correspon<licntes. 

Art. 2• La faculta,] r¡ue se concede por 
el artículo nnterior se ejerct'rii. por u na 
junta compuesta <le tres :L cinco in<livi
<luos, q11e st'an por lo ménos bnchillercs en 
fllosofia: el rector y vicerector respectivos 
son miembros natos de esta junta, siem
pre que tenrran dicho grado. 

Art. llº I,os rlemus vocales <lo la ju n bL 
examina<lora serán nombrados cada cnatro 
anos por el rector J \'icerector y por el go
bernador de la pro1·incia on lus cupitules1 

ó el jefe político en los demns cantones, y 
las vacan tes q ne ocurran se llenarán del 
mismo modo. 

Art. 4• Los grados de bachiller confe
ridos con arreglo ni prt'sente decreto, ha
bilitarán pum Bl'guir las clases muyorrs en 
cualquiera dr. las univt'rsidades de In He
pública. 

Art .. 5° Cuando en un colegio no huy:, 
el número de examinadores que se l'xigen 
poi· este decreto, los nlnmnos podrán ser 
u<lmitidos í1 examen en la nnivcrsi<lurl ó 
colegio donde se presente el interesado. 

Art. 6° 'l'umbien serán admitidos :\ 
exámen en to<los los colegios y nnirersi<la
<les de la República, los jóvenes que hayan 
estu<liudo en los co)('gios y casas particu
lares 1fa c-dncaeion, siemp1·e r¡ne BE\ Rnjetcn 
en dicho exñmen ú los l'Statntos de aque
llos establecimientos. 

Art. 7° El Poder Ejecutivo senalará 
las r<.>glBs que debr.n observar !ns juntas, y 
las formalida<les y requisitos necesarios 
para solicitar y obtener los grados, nrrc
gláudose en lo posible á lo establecido en 
los estatutos <le In universidad <le C11rácus. 

Dado en Uarñcas á 10 de ~liirzo de 1837, 
8" y 27°-EI P. del 8. Jo8é Joaquiil Frei-
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tes.—El P. de la Ca de R. Juan Nepomu- 
ceno Chaves.— Til s°del S. José Angel Frei
r é — YA diputado s° de la Ca de R. Juan  
Antonio Pérez.

Sala del Despacho, Caracas Marzo 15 de 
1837, 8o y 27"—Cúmplase.—El Viccp. de 
la Ra encargado del P. E. Carlos Soublette. 
Por S. E.—El oficial mayor encargado 
de los DD. del I. y J :1 llamón Yepes.

289.
Decreto de 18 de Marzo de 1S37 auxiliando 

á los colegios nacionales con la suma de 
300pesos anuales.

(Derogado por el X" 407.)
F.1 Senado y Ca de R. de' la Ra de 

Venezuela, reunidos en Congreso, consi
derando :

1° Q neesnna de las atribuciones del 
Congreso promover la educación públi
ca; y 2° Que los colegios nacionales ne
cesitan algún auxilio del tesoro públi
co para producir mejores resultados, de
cretan.

Art. 1° Cada colegio nacional recibi
rá anualmente del tesoro do la Repúbli
ca trescientos pesos para aumento de sus 
rentas.

Art. 2° El Ejecutivo dispondrá que 
por la tesorería general se libren en opor
tunidad las órdenes necesarias, para que 
los respectivos administradores de hacien
da entreguen anualmente á los de cole
gio, la suma destinada por el artículo an 
terior.

Dado en Carácas á 14 de Marzo de 1837, 
8° y 27o—El P. dol S. José Joaquín Frci
tes.—El P. de la Ca de R. Juan Nepomu- 
reno Chaves.—El s° del S. José Anjel Frei
ré.—El diputado s° de la Ca de R. Juan  
A ntonio Pérez.

Sala del Despacho, Carácas Marzo 18 
de 1837, 8o y 27°—Cúmplase.—El Vicep. 
de la R ‘ encargado del P. E. Carlos 
Soublette. — Por S. E.—El oficial mayor 
encargado del D° del I. y J* llamón 
Yepes.

290.
Resolución de 2!) de Marzo de 1837 autori

zando al Ejecutivo para poner sobre las 
armas dos m il hombres y usar de la f a 
cultad 2a del artículo 118 de la Consti
tución.

El Senado y Ca de R. do la Ra do Vene- 
suela reunidos en Congreso: visto el men
saje documentado del Poder Ejecutivo fe
cha de ayer, y considerando que los suce
sos ocurridos en Guayana y do que da 
cuenta, manifiestan que hay una conmo

ción interior á mano armada en aquella 
provincia que amenaza la seguridad pú
blica, resuelven.

Se autoriza al Poder Ejecutivo para lla
mar al servicio dos mil hombres de la mi
licia nacional de infantería y caballería y 
las fuerzas sutiles que estime necesarias 
para restablecer el orden alterado con mo
tivo de los sucesos ocurridos en la provin
cia de Guayana; é igualmente para que 
haga los gastos necesarios, podiendo hacer 
uso de la facultad 2a del artículo 118 de la 
Constitución.

Dada en Carácas á 22 de Marzo de 1837, 
8° y 27o—El P. del S. José Joaquín Frci- 
tes.—YA P. de la Ca de R. Juan Xepomu- 
ceno Chaves— YA s° del S. José Angel Frei
ré.— E l diputado s° de la Ca de R. Juan 
Antonio Pérez.

Carácas Marzo 29 de 1837, 8° y 27o— 
Cúmplase.—El Vicep. de la Ra encargado 
del P. E. Carlos Soublette.—Por S. E.—El 
oficial mayor de la secretaría del I. encar
gado interinamente del D° de (Ia y Ma 
Ramón Yepes.

291.
Resolución de 29 de Marzo de 1837 auto

rizando al Poder Ejecutivo para llamar 
al servicio hasta ocho m il hombres de la 
milicia nacional y exigir anticipadamen
te las contribuciones.

El Senado j  Ca de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Cougreso: visto el 
mensaje que con fecha de hoy ha pasado 
al Congreso el Poder Ejecutivo, en que 
manifiesta haber progresado la facción que 
tuvo origen en la parroquia de Urbana, 
en términos que conceptúa no ser suficien
te la autorización concedida el 22 del cor
riente para contener el mal, restablecer el 
orden y asegurar la tranquilidad publica, 
resuelven.

Art. 1° Se autoriza al Poder Ejecuti
vo: I o Para que llame al servicio hasta 
ocho mil hombres de los que componen ó 
deben componer la milicia nacional; y 2° 
Para que por las sumas que sea necesario 
exija anticipadamente las contribuciones, 
y negocie ]ior vía de empréstito las canti
dades suficientes para cubrir los gastos que. 
ocurran, conforme á la atribución 2a del 
artículo 118 de la Constitución.

Art. 2° El Congreso presta su consen
timiento para que el Poder Ejecutivo haga 
uso de los caballos, ganados y demas efec
tos necesarios al servicio y subsistencia de 
las tropas, eu el caso inesperado de que los 
dueflos no cumplan voluntariamente con 
el deber que sobre este particular les im
pone el artículo 12 de la Constitncion:

Texto digitalizado por: ro A<adem;, de c;,ndas Polítkas y soc;,¡e, @!;.;Lg~ p 
les.-EI P. <le In C' de R. ,Tt1m1 Ne¡o11w
ce110 l'/iaves.-EI sº del S. José A11qe Frei-
1·e.-EI <lirntn<lo ¡¡º <le lu e• <le R. Juan 
A11to11io Pérez. 

8nla <le) Despacho, Curacns Marzo 15 de 
1837, 8° y 27º-Cúmplnse.-EI \'icer. <le 
la R1 encnrgndo del P. E. C',irlo., Soubldte. 
Por S. E.-RI oficinl mayor encnrg:\do 
de los HD. drl r. y ,P Rm11M1 J'rpes. 

28!l, 

Decrelo de 18 <le .lfarzo ele 1837 a11xilitmdo 
,í los colegio.1 11<1cio11ale.~ Cllll la M1111a ele 
:ioo pe.to.~ <11111ale,q, 

(DerOfJ«dn JJOI' el x· 407.) 
F.I Senndo y C0 ,Je H. ,Jc· 1:L lt' do 

Venezucln, rr1i11idos rn Cougrl'so, co11si-
1leran<lo: 

1° Qne es nun de las all'ilrnciones <lcl 
Congreso promover la 1·1lncncio11 públi · 
ca; y 2" Que los colrgios nncionnles 11r
cesita11 nlgun auxilio clel tesoro públi
co pnra producir mejores rrs11ltn1los, de
cretan. 

Art. l" Cada colegio nacional recibi
rá, nnunlmentc del tesoro de In Hrpúbli
ca tresr.itntos pC'sos para aunwnto clr i;us 
rentas. 

Art. 2" El Ejecutirn ilispon<lr:, que 
por In tesorería general se libren en opor
tu nüln<l lns órJencs nec¡,surins, par:, q ne 
los respectivos a<lministm<lores de baeicn
<ln entreguen n111111lnwnte :, los de cole
gio, la snmn de;;tinn<ln por PI artículo an
tc1'ior. 

Dado l'II Carúcns 1i J.l dn Marzo <le 1837, 
8º y 27°-El P. <lol S . .Jo.,1: ,J,w¡11in Frei
/e,q,-EJ P. de In C" do H. .Jua11 Xeponrn
mw Chai·es.-fü s" <le) S . .Jnsé A nfel Prci
re.-El <liputndo a" de la e• den. .J11a11 
A11/011io Pérez. 

8ula del Despacho, Unrácns ~fnrzo 18 
<le 1837, 8" y 27°-Cíimplase.-El Viccp. 
<lo la R' encargado del P. E. Grirlo.~ 
Soublelle. - Por S. E.-El oficial mayor 
encargn<lo <lel Dº <lel J. y ,p Rawo11 
J'epes. 

290. 

Resol11cio11 de 2!1 ele .lfarzo ele 1837 a11/ort-
t1111cw al Ejeculit•11 pum poner sobl'o las 
armas dos 111il ltombres !/ 11sar tle la /a
cultacl 2• clcl artículo 118 de la Go11sfi· 
tucio11. 

El Senado y e• <le R. do In R' <lo Venc-
1uela reunidos en Congreso: visto el men
saje documentado <lel PodE1r Ejecntirn fe
cha <le ayer, y conai<leran<lo que los suce
sos ocurridos en Guayanu y <lo que dn 
cuenta, manifiestan que hny 111111 ronmo-

~M 

cion interior á mnno nrmada en nqnella 
provincia que nrnenozn hL seguri<ln<l pÍI· 
blicu, rcsul'ivon. 

Se autoriza ni Po<ler Ejecutivo pnrn Hn
mur ni serl'icio <los mil hombres de In mi
licia nncionul <le infanterí11 y c11ballerín y 
las fuerzas sutill'S qne estime necesarias 
para restablecer ¡,( ór<lcn ultemdo con 1110-

t.ivo <le los sucesos or.nrri<los en la prol'in
cii1 dC' t:1111yann; Í• ig1:nlmcnte para que 
hngn los gastos necesarios, pudil'ndo hacer 
uso rlP. In facnlt11d 2• d1>l nrtícnlo 118 de la 
Constitucion. 

Dn<la en C:mícns :1 22 ele :Murzo <le 18:J7, 
8° y 27º-EI P. clcl 8 . .Jo.,é ,h1aq11i1i Frei· 
fe,q,-El P. <le la C' <le R. .J11a11 ,.\'epo11111-
cc110 l'iians.-El s" <le) 8. Jo,é Aw¡el Frei-
1·e. -El diputado s" de la e• de H. ,luan 
A 11!011io Pt:rez. 

Cnní.cas Mnnw ?.!l de 1837, 8° y 27°
Cúmplnse.-El \'icep. lle la n• enc11rg11do 
<ll'I P .. K l'iirlos 8r111bleffe.-Por S. E.-F.1 
oficinl muyor de la srcretaría del f. rncar
gaJo interinamente del ))• de CI ' y M" 
J:ammt Virpn. 

2!l l. 
Rc-~olucio,i ele 2!l ele .lfarzo ele 18:17 a11to

,·iza11clo al l'oeler EJecuffro para llamar 
al .,cr1•icio liasla ocho mil !,ombres clo la 
111ilir.ia nacio11al y e:r19fr a11lici7mela111e11-
le la,q co11frilmrio11e,q, 

El 8í:'uado ¡ C' <le R. de la ll' de Ve-
11ez11el11 reunidos en Vougreso: Yisto PI 
mensaje que con Ít>cha de hoy ha pnsn<lo 
al Congreso el Poder Ejecutivo, en que 
manifiesta haber progm1ado In f11ccio11 quo 
tnrn orígen en la parroquia de Urb11n11, 
en términos que conceptúa no ser suficien
te Ju autorizncion concedida el 22 del cor
riente p11rn contener el mal, resh1blecer rl 
órden y asegurar la trnnquilidn<l publica, 
resuelven. 

Art. 1° 8e autoriza ni Poder Ejrcnti
vo: 1° Pnrn que H11me ni serl'icio hnstn 
ocho mil hombres <le los que componen ó 
<leben componer In milicia nacional; )' 2" 
Para que por ):is sumas que sen necesario 
cxijn nnticipa<lnmfnte lns contribucion~s, 
y negocie }lor ,·ín <lo empréstito las cnnti
tln<lt>s suficientes parn cubrir los gnstos que1 
ocurran, conforme ó. la atribucion 2• del 
artículo 118 <le In Constitucion. 

Art. 2° El Congreso presta su consen
timiento para que el Poder Ejecutivo hngn 
uso <le los caballos, gnna<los y <lemas efec
tos necesarios ni sen-icio y subsistencin <le 
las tropas, en el caso i uesperndo <le que los 
dueflos no cumplan YOlnntnriamente con 
el deber que sobre este particular les im
pone el artículo 12 <le la Constitncion: 
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presupuesta siempre la compensación de 
que habla el artículo 203 de la misma 
Constitución.

Dada en Caracas á 28 de Marzo de 1837, 
8" y 27"—El P. del S. Ignacio Fernández 
Peña.— El P. de la C" de K. Francisco 
Aramia.—El s" del S. José Angel Freiré. 
—El diputado s” de la C* de lí. Juan An- 
Ionio Pérez.

Caracas Marzo 2!t de 1837, 8” y 27“— 
Cúmplase.—El Vicep. de la l í '  encargado 
del P. E. Carlos Soublette.— 1’or 8. E.—El 
oficial mayor de la secretaría del interior, 
encargado interinamente del D° de G ' 
y Ma llamón Yépes.

2<(>j

Decreto de 30 de Marzo de 1337, permi
tiendo la entrada en los puertos de la 
República á los humus mercantes espa
ñoles, y  derogando el N" 129 que solo 
había permitido la introducción de tos 
productos de España en bandera neu
tral.

(Derogado por el N" 315).

El Senado y C ' de R. de la 1P de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1“ La República de Venezuela ad
mite en sus puertos los buques mercantes 
de la Nación espadóla, y ofrece íí los súb
ditos de esta la protección y garantías de 
que gozan los de las demas naciones.

Art. 2" Se deroga el decreto de 29 de 
Abril de 1832 sobre comercio con la Es
pada.

Dado en Caracas á 28 de Marzo de 1837, 
8" y 27" El P. del S. Ignacio Fernández 
Pella.—El P. de la C;‘ de R. Francisco 
Aramia.—E ls"d e lS . José Angel Freiré. 
- E l  diputado s" de la (/' de R. Juan  A n- 
tonio Pérez.

Canicas Marzo 30 de 1837, 8° y 27“— 
Ejecútese.-(7arúw ,Sottilette.-Por el Vicep. 
de la R* encargado del P. E .—El s" in te
rino de R. E. Ramón Yepes.

293.

Decreto do 17 de Abril de 1837 prorogando 
el término á la comisión corogràfica, has
ta el 31 de Diciembre de 1838.

El Senado y  C:i de R. de la lt" de 
Venezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que no es suficiente el ado de pròroga 
concedido á la  comisión corogràfica por el 
decreto de 23 de Abril de 1835 para con
cluir el plano de la provincia de Guayana, 
que se está actualmente levantando, por 
haber invertido el jefe comisionado mucha

l'arte de dicho tiempo eli servicio distinto, 
decretan.

Art. 1“ Continuará hasta el 31 de Di
ciembre de 1838,- la comisión corogràfica 

ue estableció el decreto de 11 de Octubre 
el ano de 30.
Alt. 2“ Luego que la comisión coro

gràfica termine el plano de la provincia 
do Guayana, formará el general de la Re
pública, marcando en él los caminos, rios 
y cordilleras principales y las cabeceras de 
cantón.

Art. 3“ El oficial destinado á esta comi
sión recibirá el doble sueldo do su grado, 
mientras se. ocupe del levantamiento del 
plano de la provincia de Guayana; pe
ro cuando forme el general gozará el de 
su grado solamente : será de su cargo ha
cer todos los gastos de bagajes, prácticos y 
demas necesario para las marchas y resi
dencia.

Dado en Carácas á 8 de Ab. de 1837, 8° 
y 27o—El P. del S. Ignudo Fernández Pe
ña.—El P. de la 0  ' de R, Francisco A ran
da.— El s° del S. José Angel Freiré.—El 
diputado s° de la C" de 1!. Juan Antonio 
Pérez.

Carácas Ab. 17 de 1837, 8” y 27“—Eje
cútese.—Carlos Soublette.—Por 8. E .—E l  
oficial mayor de la secretaría de H* encar
gado interinamente do los DI), de G*y Mu 
José Luis Rumos.

294.

Decreto de 29 de Abril de 1837 fijando la 
fuerza armada permanente.

El Senado y C" de 11. de la 11" de Vene
zuela reunidos en Cougreso, decretan.

Art. 1“ La fuerza armada permanente 
para el año próximo será la de 1.400 hom
bres de iufantería y 200 de artillería, po
diendo el Poder Ejecutivo disminuirla si 
lo creyere conveniente.

Art. 2° Se autoriza al Poder Ejecuti- 
tivo para que organice esta fuerza del 
modo que juzgue mas útil al servicio pú
blico.

Art. 3" l ’ara custodiar el parque y cas
tillo de Pampatar en la isla de Margarita 
puede el Poder Ejecutivo, si lo creyere 
necesario, destinar un oficial subalterno, 
un sargento primero y otro segundo, tres 
cabos primeros, tres segundos, dos de ban
da y cuarenta soldados, que haceu el total 
de cincuenta hombres, todo de la milicia 
de la isla.

Art. 4" La fuerza marítima se com
pondrá de un bergantín, tres goletas, una 
balandra, y hasta el número de diez fle
cheras, pudiendo el Poder Ejecutivo dis
minuirla.
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j>rest1p1w~ta s1emptL' la compcnsacion <le 
c¡ue habla el artículo 208 de l11 misma 
Uonstitucion. 

Dada en Ua1·:icas :1 :!8 tic Marzo de u¡;jj', 
8" y 27°-EI l'. del 8. Jy11acio Fer111ímlcz 
Pclia.-EI l'. de la U'' tle H. }'1'(111ci.,cu 
.1 m11da.- El s" <lcl 8 . ./11sé .111gel Prcire. 
-El diput.tdn s" de la e• de H. J11a11 .-t11-
f,¡11iu l'ércz. 

Uurncus '.\!orzo 2:1 <le 18:37, 8" y 2i"
Uúmplase.-El Vicep. de la W encarga.do 
ucl l'. E. l'11rlos Suublclle.-l'or 8. B.-EI 
olicial u111yor de la s~cretaría del interior, 
encargado interinamente 1lel D" <le (P 
y M' /lwnoii 1 'épc.1. 

Dccrdu ele 30 ele .Uanu de l~:.17, ¡Jer111i
tic11Ju la e11tracla en lo11 p11crlo.~ ele fo 
llepública ,¡ lo.~ b111J11c11 111erca11tcs c~µa
floles, y dcror¡a11clo e'l X• 12U ,¡110 solo 
!taúia pcr1111tido la i11trocl11ccio1t clo los 
procl11dos ele J::~pa111t en bandera 11c11-
fral. 

(Dcroyaclo pur el .Y" 315). 

El Senado y <.:' <le H. <le la l{" de V c
nezncla renni<los en Uongreso, <lecretau. 

Art. l" LaHepública <le Vrnezuela ad
mite en sus puertos los bnqurs mercantes 
de la Nucion cspaflolu, y ofrece á los sí•b· 
ditos de esta la protecciou y garantías de 
que goimn los tle las domas naciones. 

Art. :i" Se deroga el decreto de 2!1 de 
Abril de 1832 sobre comercio con la .Es
p11no. 

Dado rn Canicas :í :!8 de :\farzo de 1837, 
8" y 27" El P. del S. l911acio }'crwfodcz 
Pc11a.-E1 P. de la Cª de H. Francisco 
Am11cla.-El s• del S. Jo~é A 11yd Prci,·c, 
-El diputado 6" de la(,·' de H. Juan A 11-

lo11io l'érez. 
Uarácus ~larzo 30 de 183·,, 8" y 2~·u_ 

Ejecútese.-Cárlos Suuúlcllc.-Por el Vicep. 
de la H' encargado del P. E.-El 6" inte
rino de U. E. ll1111w11 Yepcs. 

293. 

Decreto clo 17 de Abril de 1837 proroya1ulo 
el lér111i110 <i la co111i11iu11 corOf/1'1ffica, lurs
la el 31 de Dicie111/Jrc tic 1838. 

El Senado y (? de H. de la ll" de 
Yeuczneln rc111iidos en Uongrcso, conside
rando: 

(lue no es suficiente el afio de prúroga 
concedido á 111 con1ision rorográfica por el 
decreto de 23 de Abril de 1835 para con
cluir el plano de la provincia de Guayaoo, 
que se está nctualmente lerantando, por 
hiiber invertido el jefe comisionado mucha 

parte de dicho tiempo el, senicio distiuto1 

decretan. 
Art. l'' Contin11ar{1 lu,sta el :n rle Di

ciembre tle 1838; la cC1misio11 corográfica 
')lle estnbleciú el decreto de J.l de Octubre 
del uno de ;JU. 

A1t. 2° Luego que la comision coro
gráfica termine el plano de la pro\'incia 
de Guayana, formará t'l general de la lle
pública, marcando en él los caminos, rios 
y cordilleras principalPs y las cabeceras de 
cantou. 

Art. ;;• El oficial <lt>stinatlo :í esta comi· 
sion r1:cibirá el tloble sueldo de sn grado, 
miéntrns Sil ocupe del lcrnntamieuto del 
plano de la provincia ele G u11y11na; pe
ro cuando forme el gen1:ral gozará el de 
su grado suhurn:nte : Sl!J';t de su cargo ha
cer todos los gastos de bagajes, prácticos y 
<lemas necesario para los marchas y resi
dencia. 

Dado en Uimícas :i 8 de Ab. de 1837, 8° 
y 27"-El l'. del S. Jg11uciu Fer11ci11<lcz Pc-
11a.-.E1 P. de la C• de U. Fru11ci.wu Araii
da.-EI sº d<·l S. José A11gcl }''rci,·c.-1'.:I 
diputado 8° de la e• de ll. Jua¡¡ A11to11io 
Pércz. 

Car:ícas Ab. 17 de 1837, 8'' y 27"-Eje
cútese.-l~ll'Úl11 So11blctle.-l'or 8 . .E.-El 
oficial mayor tic la secretaría de ll" encar
gado i nterinamentc do los 1)1), de (l"y lP 
,fosé Luis llumos. 

:!V-L 

/J¡·crdu de 2!J de Abril ele 1837 fija11clo la 
{ttC/'Zl! (lt'lllada /JC/'/IICIIICIIIC, 

.El 8~11a1lo y C-1 de U. de la ita de Y ene· 
zncla reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1u La fuerza 11rmuda permanent.e 
parn el 11110 próximo será la de l.4íl0 hom
lm·s de infantería y 200 de artillería, pu· 
tliellllo el Po<ler Ejecnti\'o disminuirla 5j 
lo creyere con,eniente, 

Art. 2"' Se autoriza al Poder Ejeeuti
til'O para l(llC organice esta fuerza del 
modo que juzgue mns útil ni servicio pú
blico. 

Art. 3" Para custodia1· el parque y cas
tillo de Pampotar en In isla de Margarit11 
puede el Poder Ejecutiro, si lo creyere 
ueccsnrio, <les ti nar un oficial subalterno, 
un sargento primero y otro scgnndo, tres 
cubos primeros, tres segundos, <los deban
da y cuarenta soldados, que hacen el total 
de cincuenta hombres, todo ele la milicia 
tle la isla. 

Art. -l" L1, fuerza marítima se com
pondrá de un bergantin, tres goletas, una 
balundrn, y hastt, el número do diez fle
cheras, pudiendo el Poder Ejecutivo dis
minuirla. 
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Art. 5" Los mandos y destinos tanto 
en la fuerza marítima como en la terrestre 
se reputarán en comisión.

Art. 6o En cuanto lo permita el bien 
del servicio, el Poder Ejecutivo colocará 
con preferencia, tanto en la marina como 
en el ejército, á los oficiales que lian pres
tado servicios á la Nación para el restable
cimiento del órdeii constitucional.

Art. 7o Mientras se recluta y organi
za la fuerza permanente aquí decre
tada, el Ejecutivo llamará al servicio en 
cada provincia la milicia nacional nece
saria.

Dado en Carácas á 28 de Ab. de 1837, 
8" y 27"—El P. del 8. Juan Manuel Cagi- 
<jal.- El Vicop. de la O  de R. Mariano 
Fortique.—PA s° del 8. Josc Angel Frei
ré.—El diputado s" de la C:1 de R. Juan  
Antonio Pcrez.

Carácas 29 de Ab. de 1S37. 8° y 27o— 
Ejecútese. —El Vicep. encargado del P. E. 
Carlos Soublettc.—Por S. E.—El s" de I Ia 
y 11. E. encargado de la secretaría de G* y 
M* Santos Mtchelena.

295.
Decreto de 5 de Mayo de 1837 dispensando

á los buques que entren en lastre en el
Orinoco de subir basta Angostura.

El Senado y C* de lí. de la 11* de 
Venezuela reunidos en Congreso: vistas 
las comunicaciones del Poder Ejecutivo 
fechas 15 de Marzo, 5 y 17 de Abril ú lti
mos, por las cuales solicita una medida le
gislativa para que los buques que entren 
en lastre en el Orinoco con el fin de ex
portar reses no suban hasta Angostura pa
ra ser despachados, por los costos que esta 
práctica produce á los especuladores y con
siguientes perjuicios que sufre la indus
tria del pais, decretan.

Al t. I o Se dispensa á los buques que 
entren en lastre en el Orinoco con desig
nio de exportar reses para el extraujero de 
la obligación de subir hasta el puerto de 
Augosturapara ser despachados, pudiendo 
tomar los registros y papeles de navega
ción por medio de sus agentes, y satisfa
ciendo en aquella aduana principal los res
pectivos derechos.

Art. 2o El Poder Ejecutivo dictará 
las providencias couvcnieutes á evitar los 
fraudes que puedan cometerse á la som
bra de esta medida, dando cuenta al Con
greso en su próxima reunión de lo que 
practicare; y el mismo Poder Ejecutivo 
podrá suspender los efectos de este decre
to cuando juzgue que no es conveniente 
á los intereses nacionales.

Dado en Carácas á 4 de Mayo de 1837,

8" y 27"—El P. del 8. Juan Manuel (Ja- 
gigal.— El P. de la C* de lí. Francisco 
Arando.—El s” del 8. José Angel Freirc. 
—El diputado sl’de la O  de R. Juan A n
tonio Pérez.
Carácas Mayo 5 de 1837, 8" y 27"—Eje
cútese.—Carlos Soublette.— Por el Vicep. 
de la R* encargado del P. E.—El s" de
II* Santos M¡Mielena.

29(5 .
Ley do 5 de Mago de 1837 sobre crédito

público.

(Derogadapor el A'" 328.)

El 8enado y C* de lt. de la R* de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1" Desde el 1" de Julio del pre
sente afio se recaudará en numerario la 
totalidad de los derechos de importación. 
Cesará por consiguiente el pago do la 
deuda Hotante radicada en las aduanas en 
octavas partes de dichos derechos. Los 
créditos que resulten á favor de los parti
culares se saldarán por tesorería.

Art. 2" Del producto de los derechos 
nacionales quo se cobren en las aduanas 
sobre el comercio exterior, se destinará 
anualmente la suma de ciento sesenta mil 
pesos al pago de intereses de las porcio
nes que según la convención de 23 do Di
ciembre de 1834 sobre división de la deu
da colombiana ha reconocido Venezuela 
en los empréstitos extranjeros de 1822 y 
1824. Esta suma se remitirá á Londres 
por mitad en cada seis meses, y con la de
bida anticipación á los dias en que según 
los contratos respectivos deban pagarse 
los intereses y se depositará en el banco 
de Inglaterra, ó la empleará el Gobierno 
en billetes de la tesorería general de la na
ción británica,hasta que concluido el nue
vo arreglo ó transacción con los tenedores 
de vales colombianos, se determine el mo
do y términos de verificar dicho pago.

Art. 3“ La suma de un millón oclio- 
cieutosseis mil setecientos sesenta y tres 
pesos de deuda cousolidada del tres por 
ciento, y la de un millón trescientos no
venta y cinco mil noventa y un pesos, del 
cinco por ciento, á que ascienden las que 
corresponden á Venezuela, según la divi
sión practicada por la convención arriba 
citada, y deducidas las que se han resca
tado desde 1" de Eucro de 1830, y también 
los intereses deveugados y que se deven
guen en lo sucesivo sobre dichos capita
les: la de cuatrocientos cincuenta y seis 
mil novecientos cincuenta y ocho pesos 
de deuda consolidable según la ley de 22 
de Mayo de 1826. que aproximadamente
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Art. 5° Los mandos y destinos tanto 
en la fuerza marítima como en la terrestre 
se repuuirán en comision. 

Art. 6° En cuanto lo permita el l,icn 
del servicio, el Poder Ejecutivo colocará 
con prefercnci:1, tanto eu la marina como 
en el ejército, á los oficiales que hau pres
tado senicios á la Nacion pam el restable
cimieuto tlel 6rde1i constitucional. 

Art. 7° liliéntras se recluta y organi
za l:L fuerza permancn te aquí tlecre
tiu.la, el Ejecutivo llamar(\ al servicio en 
cada pro,·incia la milicia nacional nece
saria. 

Dado en Carácas á 28 de Ab. de 1837, 
8" y 27"-El P. del S. Juan .1/anucl Cagi
gal. - El Viccp. tlc la C" de U. ,lfarianu 
Forliquc.-EI sº del S. José A11gel Prci
re.-.El diputado sº de la C" <le U. Jmm 
A11to11io l'érez. 

Carácas :W de Ah. de 1837. 8° y 2íº
Ejccútese. -El Vicep. encargado del P. E. 
l'árlos S011blcttc.-Por S. l<~.-El s" de IP 
y H. E. encargado de la s<:>cret.i.-ía de G• y 
)l• S<i11fas J/id1ele11a. 

:!U5. 

Decrctu de 5 de .1/ayo de Ui37 dispe111Ja11tlo 
ti los buques que e11frm m lastre w el 
Urinoco de subir ltaslll A11guslrm1. 

El Senado y C• de H. tle la R• de 
Venezuela reunidos en Congreso: ,·isllts 
las comunicaciones del Poder Ejecuti\'o 
fechas 15 de }farzo, 5 y 17 de Abril úlli
moe, :por las cuales solicita una mcditla lc
gislatl\'a para que los buques que entren 
en lastre en el Orinoco con el fin de ex
portar reses no sulmn hasta Angostura pa
ra ser tlcspachatlos, por los costos q ne esta 
práctica protlucc á los espcculatlores y con
si~uientes perjuicios que sufre la inuus
trm del pais, decretan. 

A1t. 1° Se dispensa á los buques que 
entren en lustro en el Orinoco con tlesig
nio <le exportar reses pam el extranjero de 
la obligacion de subir hasta el puerto tle 
Angostura para ser tlcspachatlos, pudiendo 
tomar los l'egistros y papeles tlc navcga
cion por medio tlc sus agentes, y satisfa
cien<lo en aquella atluana principal los res
pccti vos derechos. 

Art. 2° El l'oclor Ejecutivo dictar:í. 
las providencias con\'Cnicntcs á e,·itin· los 
frautles c¡ue pucdun cometerse á la som
bra de csta mctlitlu, <lantlo cuenta al Con
greso en su prúximn rcunion tle lo que 
practicare; y el mismo Poder Ejecutivo 
potlrá suspcutler los efectos <le este tlecrc
to cuando juzgue que no es conveniente 
á los intereses nacionales. 

Dado en Canicas á 4 tle Mayo tle 1837, 

o" y :.?7°-EI P. tld t,. J11a1' Manuel Ua
gigal.-EI l'. tlo In Ü" de H. Francisco 
A rmula.-EI s" tlel 8. .losé A 11gel Freirc. 
-El tliputatlo sºtle la C• <le R. Juan A11-
fo11io l'érez. 
Curácas Mayo 5 de 1837, 8'' y 27°-Ejc
cútese.-l'árlos ,':-'011blefle.-l'or el \'icep. 
tle la ll" cncur~udo <le) l'. E.-J<:I s" tlc 
JI• S1i11lüs .llic11clc11a. 

:!!Hi. 

Ley de 5 de .lf111¡u do 18:J7 sobre aétlilu 
público. 

(Dcrugadapur el .\'0 3:!8.) 

El 8enatlo y e• tle It. tlo la lt·' tle \' e
nezuela reunidos eu Congreso, tlccretan. 

Art. 1" Destle el l" tle Julio tlel pre
sente afio se recaudará en numerario la 
totalidad tle los derechos tle importacion. 
Cesuní por consiguiente el pago tlc In 
<leuda llotimte ratlicatl11 en las atl u a nas en 
octaras partes tle dichos tlerechos. Loa 
créditos qne resulten á favor <le los parti
culares se saltlur.in por tesorería. 

Art. 2" Del producto tlc los tlercchos 
nacionales quo se cobren en las 11tl1111nas 
sobre el comercio exterior, se destinal'IÍ 
anualmente 111 suma tle ciento sesenta mil 
pesos al pago de intereses tlc las porcio
nes que segun la convencion <le 23 <le Di
ciembre de 1834 sobre tlivision tlc la tlcu
tla colombiana ha reconocido V cnezncla 
en los empréstitos extranjeros de 1822 y 
18:!-l. Esta suma se remitirá :\ Lóndres 
por mitad en catla seis meses, y con la tlc
bitla ant.icipacion á los tlias en c¡uc segun 
los contratos respeclirns deban pagarse 
los intereses y se depositará en el banco 
de lnglaterm, ú In empicará el Gobit!rno 
en billetes tle la tesorería general tlc la na
ciou británica,hast11 que concluido el r:iuc
vo arreglo ó transaccion con los tenedores 
tlc mies colombianos, se determine el mo
do y términos tle verilicar tlicho pago. 

Art. 3" La suma tlc un millon ocho
cicutos seis mil sétccicntos se,cnta y tres 
pesos <le <leuda cousolitlatl11 del tres por 
ciento, y la tle un millon trescientos no
venta y cinco mil nownt:L y un pesos, del 
cinco por ciento,:\ r¡uc uscientlcu las que 
corresponden 1í. \"cne,:nela, Rl'gun la tlivi
sion practicada por l.1 convcncion 11rriba 
citatla, y detlucitliis las que se han resca
tado tlcstle 1 • <le E u ero tle 1830, y tambien 
los intereses tle\'cugutlos y <¡uo se deven
guen en lo sucesivo sobre tlichos capita
les: la tle cuatrocientoa cincuenta y seis 
mil novecientos cincuenta y ocho pesos 
tle cleutla consolitlablo segun la ley de 22 
ele Mayo de 1826. que aproximadnmento 
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éofrespouderá á Venezuela, practicada que 
eea la final división de esta deuda colom
biana, y deducida la que se ha rescatado 
desde I0- de Enero de 1830, se pagarán 
con los arbitrios siguientes:

1“ Los rezagos de contribuciones, im 
puestos y derechos, de cualquiera denomi
nación hasta el 30 de Junio de 1831.

2° Los rezagos de diezmos hasta la 
extinción de dicha renta : sin perjuicio 
de lo que se dispone por el decreto de 12 
de Febrero de 1830 sobre acreedores ú la 
renta decimal.

3“ La deuda do labradores de tabaco 
y todas las acciones y derechos de dicha 
renta.

4° Las propiedades muebles é inmue
bles del patrimonio nacional que se ven
dan según la ley de la materia.

5° Las tierras baldías que se rendan 
conforme á la ley que se expida.

Al t. 4° La deuda de tesorería que esté 
radicada el dia de la publicación de esta 
ley, se pagará con el capital y réditos del 
empréstito agrícola.

Art. 5° Se pagará á los acreedores por 
deuda flotante radicada cu las aduanas 
el ínteres de cinco por ciento anual desde 
1° de Julio del presente aflo ; y este pago 
se hará por trimestres en los quince pri
meros dias de los meses de Octnbre, E ne
ro, Abril y Julio.

Art. G" Para el pago de. estos intereses 
y gradual amortización del capital, se 
destinan cincuenta mil pesos de los ingre
sos de las aduanas.

Art. 7“ Al saldarse en las aduanas co
mo se dispone en el articulo 1" los crédi
tos radicados en ellas por deuda flotante, 
los respectivos administradores abonarán 
en cuenta á los importadores la octava 
parte de los derechos que adeuden por 
importaciones hechas hasta el 30 de J u 
nio del presente afio; y remitirán á la 
secretaria de hacienda y tesorería general 
una relación nominal de los acreedores 
que resulten, con expresión de la suma 
líquida que á cada uno se deba.

Art. 8° Se emitirán billetes de crédito, 
pagaderos al portador desde cincuenta 
hasta mil pesos, según lo soliciten los 
acreedores: por las sumas de menos de 
cincuenta pesos se emitirán por el total 
de la acreencia. Dichos billetes serán 
firmados por el secretario de hacienda, el 
presidente del tribunal de cuentas y el 
tesorero y contador de la tesorería ge
neral.

Art. 9° El Poder Ejecutivo dará el 
formulario de estos billetes, los cuales ha
rá jjrabar ó imprimir con las precauciones 
necesarias para evitar todo fraude.

Art. 10. El pago de los intereses eü 
los períodos setialados en el artículo 5" 
se hará por la tesorería general ó por las 
administraciones de aduana á opcion de 
los acreedores, debiendo est03 en el segun
do caso avisarlo á la tesorería general 
con dos meses de antelación al venci
miento del trimestre, para que disponga 
lo conveniente, á fin de que el pago se 
haga efectivo.

Art. 11. Pagados que sean los iutere- 
ses, el sobrante de la cantidad designada 
en el artículo G°, se destina á la amorti
zación del capital. Esta se hará dividien
do la suma existente en lotes de á cien 
pesos, que se ofrecerán en subasta públi
ca, y se darán al que ofreciere mayor can
tidad en billetes de los que habla esta ley, 
con tal que el valor nominal del papel 
ofrecido no sea menor que el del lote 
presentado.

Art. 12. La subasta se hará en la ca
pital de la República por ante la junta 
económica de hacienda; y tendrá lugar 
dentro de los diez dias siguientes á los se- 
fialados para el pago de intereses.

§ único. Las propuestas que se hagan 
á la junta, se le dirigirán en pliego cerra
do y sellado y serán presentadas ante la 
misma junta desde las diez de la maflana 
en 7|ue abra la sesión hasta las dos de la 
tarde. Recibidas todas las que se le pre
senten en este término, declarará el pre
sidente de la junta en alta voz que no ad
mite mas, y hará abrir y leer en público 
por el secretario las que se hubieren pre
sentado.

Art. 13. La junta económica de ha
cienda anotará en cada documento al acto 
de ser exhibido por el tenedor la cantidad 
de dinero en que ha sido redimido y fir
mará esta diligencia.

Art. 14. La junta económica compro
bará á la tesorería general la inversión de 
la suma que reciba de esta con los billetes 
amortizados y anotados según el artícu
lo anterior; los cuales á la vez servirán 
de comprobantes á la tesorería.

Art. 15. Los funcionarios que de cual
quiera manera falten á lo prevenido en 
esta ley incurrirán en la pena de restitu
ción de lastim a invertida en otro objeto 
y destitución de sus destinos.

Dada enCaiácas á 3 de Mayo de 1837, 
8” y 27'’—El P. del S. Juan Manuel Cagi- 
gal.—El P. de la C5* de R. Francisco Aran- 
da.—El s” del S. José Angel Freire.—El 
diputado s° de la C“ de R. Juan Antonio 
Pérez.

Canicas Mayo 5 de 1837, 8° y 27°— 
Ejecútese.—Carlos Soublette.— Por el Vi*
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éotrespon<lerá á Venezuela, practica<la que 
1eu Ju fiual <liviHion <le esta deuda colom
biana, y de<lucidii lu qne se ha rescutaJo 
<les<le 1ª <le Enero de 18:lO, se pagarán 
con los arbitrios siguientl's: 

1° Los rezagos <le contribuciones, im
puestos y <lerechos, de cualquiera <leuomi
nacion hasta el 30 <le Junio de 1831. 

2° Los rezagos <le 1litzrnos hasta Ju 
cxtincion <le <licha rrnta : sin perjuicio 
de lo c¡ue se <lispone por l'l dccrrto tle 12 
ele 1''ebrero tle H:i:Jt.i sobre acreedores fi lil 
reu ta <lecinrnl. 

3° La <leu<la <le laura<lor~s <le talmco 
y to<las las acciones y <lerechos <le <licha 
renta. 

4° Las propiedades muebles í: inm ne
bles <lcl patrimonio nacional que se ren
dan segun la ley de fa materia. 

5° Las tierras bal<lías ílue se renuan 
conforme íi la ley que se expi<ln. 

Art. 4° La deuda de tesorería c¡uc esté 
ra<lic11<la el <lia <le 111 pnblicacion de esta 
ley, se J>Ugará con el capital y réditos <le) 
empréstito ngrícola. 

Art. 5° 8e pagará í1 los acreedores 11or 
<leu<la llotant11 rudica<la en lus adua1rns 
el interes de cinco por ciento anual <lesde 
1 º <le Julio del pres<>nte ano ; y este pago 
se hará por trimestres en los quince pri
meros <lias <le los mcs<'s de Octubr<', Ene
ro, Abril y Julio. 

Art. G" Parn el pa~o <lr. estos intereses 
y gra<lunl umortizacwn <le! capital, se 
destinan cincuenta mil pesos <le los ingre
sos <le las a<luana@. 

Art. 7" Al sahlarse en las aduanas co
mo se <lispone en el artículo 1" los cré<li
tos ra<licn<los en ellos por deuda flotante, 
los respectiros administru<lor('s nlio1111r:ín 
en cuenta Í\ los importn<lorcs la ociara 
parte <le los <lercchos 1¡ne a<leu<len por 
importaciones hechas hasta <'I 30 <le Ju
nio drl presente ano; y remitirán íi la 
secretar111 <le hacienda y tesorería gcnerul 
non relacion nominal de los acreedores 
que r<'sulten, con expresion <le la suma 
líqui<ln que á cada uno se deba. 

Art. 8° 8e emitirán billetes de cré<li to, 
pagn<leros ni portn<lor des<lc cincuenta 
hasta mil pesos, segun lo soliciten los 
RcreeJorl'8: por los sn mas tic n•c:>nos tle 
cincm·nla pesos se <'mitirán por el total 
<le la acrccncin. Dichos billetes scr:111 
ñrmn<los por el secretario <le hncien<ln, el 
presi<lente <lel tribunul <le cuentas y (') 
tesorero y contador tle la ksorcrín ge
neral. 

Art. !I" El Poder Ejecutirn d11rá el 
formulario de estos billetes, los cuales ha
rá pabar ó imprimir con lns precauciones 
neemrrins pRrn evitar todo fraude, 

3GV 

Art. 10. El pago Je ios intereses tll 
los períodos S('nal.ulos en el artículo 5° 
se hará por la tt•sor<'ría genernl ó por las 
administraciones de adnauu {1 opcion <lt1 
los ncree<lorcs, <lcbit>n<lo estos en el segun
<lo caso arisal'lo á la teson·ría general 
con dos meses de nntelacion 111 ,·enci
miento <lel trimcstrP, pnm c¡ul' disponga 
lo conveniente, á fin de que el pago se 
huga efectivo. 

A rt. 11. PngaJos q ne Sl'llll los intere
ses, el sobrnnte tle la c11nt1tl11d tlcsign11<111 
en el artículo Gº, se <lcstina á In nmorti
zucion <ll'I capital. Esta se hará <lil'itlicn
do la suma existente en lotl.'s de á cien 
pesos, q ne se ofrecrr{rn en su basln pú lili
ca, y se darán al que ofreciere mayor cnn
ti<la<l en billetes <le los cinc habla l'Sta ley, 
con tul que el rnlor nominal <le) papel 
ofrecido no sea menor que el <ld lote 
presen t11<lo. 

Art. 12. La subasta se lwrá t'll la ca
pital ele la Hepúblicu por ante In junta 
económica de hncien<la; y tendrá Jugar 
<len tro <le los <lirz <lias siguicn tes á los se
naln<los parn el pago <le inten·scs. 

§ único. Las propuestas que se h3gan 
{1 In junta, se le dirigirán cu pliego cerra
do y sellado y S<'rán presenta<las unte la 
misma junta dPs<le las <liez <le 111 m11nana 
en T1ue nbra la sesion hasta las dos <le lu 
tarde. Hecibi<las todas las que se le pre
senten en este término, <leclarurá el pre
si<lente <le la junta en nlta rnz c¡ue no u<l
mite mas, y hará nlirir y leer en r,úblico 
por el secretorio las que se hubieren pre
sentat!o. 

Art. l:J. La junta económica ele ha
cienda nnotnrá en cu<la <locumento al acto 
de ser exhibi<lo por el tene<lor la cnnti<lad 
<le <linero en que ha sido re<limi<lo y fir
m:irá esta diligencia. 

Art. 14. La junta económica compro
baní :í. la tesorería general la inl'ersion <le 
la ~umu r111e reciba <le esta con los billetes 
amortizados J anotados SL'gnn el artícu
lo un terior; los cuales á la rcz servirnn 
<le comprobantes á hi tcsoreríit. 

Art. 15. Los fnncionnrios que <le cual
quiera manern falten á lo ¡,rereni<lo en 
c~ta lt·y i11cnrrir1í11 en 11~ pl'na de rcstitu
cion de 111 sum11 i1nwti<la en otro objeto 
y dcstitucion de sus destinos. 

D11<l11 en Catácas á 3 de Mayo <le 1837, 
8" y 27"-El l'. del 8. ,Juaii .1/cmuel Cagi
gal.-El P. <le la(:' tle H. Pra11cisco .fran
da.-El s'' del S . ./usé A11gel freire.-El 
<liputado sº <le la e• <le H. .J11mi A 11to11io 
l'ércz. 

<Jarácas )layo 5 <le 18:37, 8° y 27°
Ejecútese.-CcirluB .So11bltite.-Por el Vi-
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ccp. de la Ra encargado del P. E.—El 8° 
de H" Sanios Michclena.

297.

Lcpcle 8 de J layo de 1837 reformando la
de habilitación de puertos de 18 de Abril
de 1835, iYu 190.

( Reformada por el N° 309.)

E l Senado y Ca de 1!. de la E a de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que la experiencia ha acreditado la ne
cesidad de reformar la ley de 18 de Abril 
de 1835 sobre habilitación de puertos, de
cretan.

Art. I o Se declaran puertos habilita
dos para la exportación é importación, 
Angostura en la provincia de Guaraná: 
Cmnaná en la de este nombre: Barcelo
na en la de Barcelona : la Guaira en la de 
Caracas: Puerto Cabello en la de Carabo- 
bo: la Vela en la de Coro; y Maracaibo 
en la de su propio nombre. Y para la 
importación de solo su consumo, y para 
la exportación, Pampatar y Juan Griego 
en la provincia de Margarita, y Campano, 
Rio Caribe, Giiiria y Maturin en la de 
Cumaná.

Art. 2“ Se declaran puertos habilita
dos para la exportación para el extranjero, 
iliguerote en la provincia de Canicas, y 
Adicora y Cnmarebo cu la de Coro: pero 
con la restricción de que el buque que 
vaya á cargar á dichos puertos para el ex
tranjero, lleve permiso escrito de una de 
las aduanas habilitadas libremente para la 
importación y exportación. E l buque ó 
buques que se encuentren en cualquiera 
de dichos puertos, ó que hayan salido de 
alguno de ellos con carga, sin el requisi
to antedicho, incurrirán en la pena que 
establece la ley de comisos.

Art. 3" Se habilitan también para la 
exportación de ganados y bestias, las m ár
genes del rio Orinoco en el espacio com
prendido entre Angostura y el apostadero 
de Yaya, con permiso de aquella adminis
tración, y bajo la pena que establece el 
articulo anterior.

Art. 4o Las aduanas habilitadas para 
la importación do solo su consumo, no 
pueden guiar efectos extranjeros para otros 
puertos, sean ó no habilitados.

8 único. Se exceptúa la aduana de 
Giiiria, que se autoriza para que libre guias 
por mar de efectos extranjeros para las 
parroquias de Irapa y Yaguaraparo, den
tro del Golfo Triste.

Art. 5o Se deroga la ley de 18 de Abril 
de 1835.

Dada en Caracas á 29 de Ab. de 1837, 
8" y 27.”—El P. del S. Juan Manuel Ca- 
(ji(jal.—El P. de la C:l de 1!. Francisco 
A randa.—El s° del S. José Angel Freiré. 
—El diputado s° de la C* de 1¡. Juan A n 
tonio Pérez.

Caracas Mayo 8 de 1837, 8" y 27."—Eje
cútese.— Carlos Soublclle.—Por el Vicep. 
de la Ra encargado del P. Y,.—¿Santos Mi
chclena.

29S.
Ley de 8 de Mayo de 1837 creando las ju n 

tas económicas de hacienda.

(Reformada por el X" 401.)
El Senado y Ca de lt. de la ID de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° En cada capital de provincia 

y en la Guaira y Puerto Cabello habrá 
una junta económica de hacienda com
puesta de la primera autoridad civil del 
lugar, de dos miembros del concejo mu
nicipal, y de dos ciudadanos nombrados 
por este anualmente. El tesorero en la 
capital de la República, y el que adminis
tre las reutas nacionales en los demas lu
gares, son miembros de esta junta.

§ 1° Los concejos municipales respec
tivos llenarán las vacantes que ocurran, 
durante el abo, en los casos de enferme
dad ó ausencia de los miembros de esta 
jun ta que ellos nombran.

S 2" La jun ta no podrá ejercer sus atri
buciones sin la concurrencia de tres de 
sus miembros por lo menos.

§ 3" Por primera autoridad civil se 
entiende el gobernador en las capitales de 
provincia, y los jefe3 políticos en los can
tones.

Art. 2° Las funciones de esta junta 
serán :

I a Proponer al Gobierno todas las me
didas que juzgue convenientes para evitar 
el contrabando, y todas las demas que in
teresen para la más fácil y exacta recauda
ción de las contribuciones y rentas nacio
nales.

2a Averiguar cuáles son los terrenos y 
propiedades pertenecientes al dominio na
cional, y ponerlo en conocimiento del Go
bierno.

3a Oír proposiciones sobre el arrenda
miento de tales propiedades y celebrar los 
contratos, previa la aprobación del Go
bierno.

4a Vigilar sobre el cuido de las propie
dades nacionales, y dar sobre ellas al Poder 
Ejecutivo los informes que crea conve
nientes.

5a Oir las proposiciones que se hagan 
para la suministración de vestuarios, pro
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ccp. <le la H" encargado del l'. E.-El sº 
<lo ll" 8a11tu., Jfid1t'lc11a. 

2!)7, 

lr!¡,clc 8 ele .lfa_1¡0 de 1837 r1fur111n111lo lo 
de liabilitacion de puerlus de 18 ele .-Jbril 
ele 1835, .Yº l!JO. 

(Rrfonnada por el X" 360.) 

El 8cna<lo y C• de H. <le la ll' <le V c
nezuela reunidos en Congreso, con~i<lc
ran<lo: 

Que la experiencia ha ncre<litado la 11~

cesi<lnd de reformar fa ley de 18 de Abril 
de 1835 sobre habilitacion de puertos, <lc
cret1111. 

Art. 1° He declaran puertos habilitn
dos para b exportacion é importacion, 
AnJoslnra C'n la prol'incia de Gunvana: 
Cnmaná l'll la <l<• este nombre: B11i·cclo
na eu la de Barcelona : la Gnaim en la ue 
Carncns: Puerto Cabello en h\ de Cnrnbo
bo: 111 V da en la de Coro; y ~larncaibo 
en la de sn propio nombre. Y pam la 
importacion <le solo su consumo, y para 
1n exportncion, l'nmpatar y J nan GriC'go 
en la proYincia de )Iargarita, y Carúpan o, 
Uio Caribe, Giiiria y ~fatnrin en la <le 
Cuman:í. 

Art. 2" H.i declaran puertcis habilita
dos para la exportncion para el extranjero, 
Higuerote en Ju pro,·incia de Carácas, y 
Allícora y Gumart'bo cu la <le Coro: pero 
con In restriecion de que el buque que 
rnya á cargar :1 dichos puertos para el e:x
tru11jero, llere permiso escrito <le 11111\ ue 
las aduanas hubilitadas libremente parn la 
importacion y exportacion. .El buque ó 
buques que se encuentren en cuulqui('r11 
de dichos puertos, ó r¡ue hayan sali<lo de 
alguuo de ellos con carga, sin el rer¡uisi
to antt'<licho, incurrirán en la pena qne 
estublece la ley <le cornisas. 

Art. 3° Se habilitan tambien para la 
exportacion de ganados y bestia3, las már
genes <l(') rio Orinoco eu el espacio com
prendido entre Angostura y el apostadero 
<le Yaya, con permiso <le ar¡uclln adminis
tracion, y bajo la pena que estnblece el 
artículo an teríor. 

Art. 4° Las aduanas habilitndns para 
la importneion do solo su consumo, 110 

pueden guinr efectos <>xtrnnjeros para otros 
puertos, sean ó no habilitados. 

~ único. Se cxceptíia h1 aduana <le 
Giliria, que se autoriza para que libre guias 
por mur de efectos extranjeros pum las 
purro((nias Je Irnpa y Yaguarapnro, den
tro <lel C:olfo Triste. 

Art. 5° Se deroga l11 ley de 18 tic Auril 
de 1835. 

Dada l'II Caracas :1 :!!l de Ab. de 1837, 
8" y 27.º-EI l'. del 8. J11a11 Jfamiel Ca
yiyal.-EI P. de la Ü" <le H. Pra11cisco 
A ra11ela.-El 6" del S. ,/011é A 119cl Frcire. 
-El diputado 8° <le la e• de H. Jua,i Aii
tonio l'ércz. 

Caracas Mayo S de 1837, 8" y 27.º-Eje
cútesc.-Ciil'los So11blctte.-l'ur el \'icep. 
<le la R' encargado del l'. E.-S1111tos illi
cl1elc11a. 

2fl8. 

Le_,¡ ele 8 ele .!layo de 1~:¡7 crc11111lo las jim
ias eco116111icas ele ltacfr11da. 

(R~lonnacla por el X" -101.) 
El St•nado y C' de H. de la lt' de \' e

nczueh1 reunidos en Congreso, decretan. 
Art. 1 ° En cada c·apital de pro\'incia 

y en In C: unirn y Pnerto Cabello habrá 
urrn junta económica de hacienda com
puesta <le la primera autoridad civil del 
lngar, de <los mit•mbros del concejo mu
nici¡ml, y <le <los cinda,lanoa nombrados 
por éste anualmente. .El tesorero en la 
capital <le la Hepública, y ¡,¡ que adminis
tre las reu tas nacionales en los demos In
gares, son miembros de E'Stl\ junta. 

§ 1 ° Los concejos municip11les respec
tivos llc11arí111 las rnc11ntes qne ocurran, 
durante el afio, en los cusoH <le enferm<'
dad ó unsencia tic lc,s miemuros de esta 
junta que ellos nombran. 

~ 2º La junt:1 110 po<lr.í ejerce1· sns ntri
buciones sin 111 concnrrencia de tres lle 
sus miembros por lo ménos. 

§ 3º l'or primern autorí<lud cil'il se 
entiende el gobernador l'n lns capitales de 
proYincia, )' los jefea políticos en los cnu• 
tones. 

Art. 2° Las íunC'iones de esta junta 
serán: 

1 • Proponer al Gobierno todas las me
didas que juzgue con,·enientes para el'itnr 
el contmbando, y todas las <lemas que in
teresen para la más f;icil y exacta recauda
cion de lns contribnciones y rentas nacio
nales. 

2" A rerigunr cn,ilcs son los terrenos y 
propiedades pertenecientes al dominio na
cional, y ponerlo en conocimiento del Go
bierno. 

:J• Oír proposiciones sobre el 11rren<ln
miento de t11les propiedades y celebr11r los 
contratos, pre,·iu. la ap1·ob11cion del Go
bierno. 

4" Vigilar sourc el cuido de las propie
dades nacionales, y <lar sobre ellas al Poder 
.Ej"cuti\'O los informes que crea con,·e
nientcs. 

5' Oir las proposiciones c¡ne se hagan 
para la snmini~tracion de \'estuarios, pro-

Recuperado de www.cidep.com.ve



371

visiones, armamento, equipo y munición 
del ejército y marina, construcción y re
paración de los buques y de los edificios 
del Estado, y para cualquier otro gasto 
que deba hacerse por contrata, siempre 
que exceda de doscientos pesos, pues hasta 
esta cantidad el Poder Ejecutivo puede 
mandar hacer el gasto sin que intervenga 
el informe de la junta.

6“ Aprobar provisionalmente, y hasta 
la determinación del Poder Ejecutivo, 
la designación del sustituto que haga 
un empleado de hacienda de fuera de 
la capital, cuando por enfermedad re- 
pentiua no pueda obtener previamente 
la aprobación del Poder Ejecutivo; y 
hacer nombramiento igualmente provisio
nal cuando el sustituto no sea de su sa
tisfacción.

7“ Nombrar provisionalmente, y hasta 
que el Poder Ejecutivo determine io con
veniente, la persona que deba reemplazar 
á los mismos empleados en los casos de 
muerte, suspensión ó enfermedad grave, 
en que el empleado no deba ó no pueda 
designar su sustituto.

Art, 3o En las provincias en que no 
esto la capital, las juntas económicas de 
hacienda por mayoría de votos acor
darán los gastos urgentes que no admi
tan dilación, pasándose copia del acta al 
administrador para su cumplimiento, y 
dándose cuenta al Gobierno con copia de 
la misma acta, en que se expresen los mo
tivos de urgencia, sujetándose si no se es
timaren estos suficientes, de mancomún 
ct iusólidum, al reintegro de la suma gas
tada.

Art. 4o La junta será presidida por la 
primera autoridad civil, y tendrá sus se
siones una vez á lo menos por mes, y las 
mas que sean necesarias para el completo 
desempeño de las funciones atribuidas por 
esta ley.

Art. 5o Cuando hayan de celebrarse 
contratas relativas al ejército ó marina, se 
incorporarán en las juntas como segun
dos miembros los comandantes de armas 
de las provincias ó de apostaderos, y donde 
no haya estos últimos, los capitanes de 
puerto.

A rt. G° T odas las autoridades civiles, 
y los empleados en la3 rentas públicas de 
cada provincia, darán á la respectiva 
ju n ta  los informes y noticias que les 
pida, en cuanto concierna al cum pli
miento de las atribuciones que le da esta 
ley.

Art. 7o Siempre que haya necesidad de 
contratar algunos objetos para el servicio 
público, cuyo valor pase de doscientos pe
sos, el Poder Ejecutivo por conducto de la

secretaría respectiva, lo avisará al presi
dente de la junta, expresando detallada
mente los que sean, con las condiciones y 
circunstancias que se requieran, invitán
dose por la imprenta, y doude no la haya, 
por carteles, á fin de que cerciorado el pú
blico, de una manera notoria, de lo que so 
pide, se excite la concurrencia del mayor 
número de postores.

Art. 8“ Las proposiciones se dirigirán 
por escrito al presidente de la jun ta por 
los que quieran hacer estas negociaciones 
dentro del término fijado en la invitación, 
en pliegos cerrados y sellados, los que se 
abrirán el dia seDalado para la reunión, á 
presencia de todos los miembros por el se
cretario del gobernador en las capitales de 
provincia, ó del concejo municipal en los 
otros cantones, (pie lo serán también de la 
ju n ta  económica de hacienda; y la (pie se. 
considere mas ventajosa y asequible por 
la mayoría, se elevará al Gobierno con 
el informe conveniente para su aproba
ción.

§ único. Lo dispuesto en este artículo 
no impide que la jun ta después de haber 
leido las proposiciones escritas, oiga tam 
bién las que á la voz se le hagan, y 
que recomiende una do estas, hacién
dola escribir y firmar por el que la haya 
hecho.

Art. 9" Si de las proposiciones que se 
presenten ninguna fuere admisible por 
conceptuarse todas gravosas á los intereses 
del fisco, se manifestará así al Gobierno por 
la ju n ta ; yen este caso el Poder E jecuti
vo por medio de la secretaría del despacho 
que hubiese dado origen al gasto, convoca
rá de nuevo á los mismos licitadores, ó á 
otros diferentes, para que reformadas que 
sean aquellas, se acepten y aprueben las 
que resulten mas equitativas. Esto mis
mo se observará cuando manifiestamente 
se note que la proposición escogida 6 
informada por la junta fuese onerosa á la 
Nación.

§ único. El Poder Ejecutivo en niu- 
gnn caso entrará en arreglos privados con 
los contratistas, aunque sea para obtener 
ventajas, pues solo puede acojer la pro
puesta recomendada como le ha sido diri
gida, ó devolverla para que se mejore.

Art. 10. En los casos extraordinarios 
de guerra ó de conmoción interior, en que 
la urgencia fuere tal que no diese lugar á 
que se llenen los requisitos prevenidos en 
esta ley, el Poder Ejecutivo y los goberna
dores de las provincias podrán celebrar 
contratas y acordar los gastos necesarios, 
cualquiera que sea su monto, sujetándose 
estos últimos á dar cuenta al Gobierno, y
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visiones, nrnrnmento, equipo y mun1c1011 
<lel ejército y mnrinn, constrnccion y re
pnrncion tle los bnqncs v <le los edilicios 
dt'l Est11,lo, y pam cual«¡nier otro g11sto 
qne <l(Jbn hacerse por contrata, siempre 
<¡ne exced11 dé dosci(•ntos p¡•sns, ¡111¡,s hustn 
esta cnntidutl el l'oder Ejecnt.il'O ¡111t•<le 
mandar hacer el gasto sin <¡ne inlc•l'\'enga 
el informe <lo li1 jnnta. 

fi> Aprobar pnvisionalmcntr, y hnsta 
la <leterminae:i,111 dt>l l'o<l1•r Ejecntirn, 
la dt'signaciu11 del ~u~titnlu 1¡11e haga 
un l·mpk•n<lo de hacwn<l,1 tic fnc·ra de 
lll capital, cn:1111lo por euft'r111c1l:ul re
pentina no ¡,ne<la obt.t•ner JH'l'\"iamentc 
la nprobncinn del Poder Ejecutivo; y 
hacer uombmmiento ignalmc:nte pro\·isio
nnl cuantlo <·1 snsti tu to no sea de sn sa
tisfaccion. 

7' Nombrur pro,·isionnlment<', y hnsta 
que el Po<ln Ejecnlirn determine Jo con
veniente, 111 persona qne deba reemplazar 
á los mismos Pmplemlos en los casos <le 
mnerte, snspensiou ó enfermedad gravc>, 
en qne el em¡ih·aclo no <leh:1 ú no ¡meda 
<lesign.u sn snstitnto. 

Art. 3° En las pro\'incias en qne no 
estó la capital, las jnntas C'Conómicas <le 
hacienda por mayoría <le votos ncor
<lnrán los gastos nrgentes qne no ad mi
tan <lilncion, pus:rn<lose copia del acta ni 
n<l1:ninistrndor pam sn cumplimiento, y 
dándose Cll('nla al Gobierno con copia <le 
111 misma neta, en que se cxpr('scn los rno
tiros de urgencia, snjetfodose si no se es
timaren estos suficientes, <le mnncomnn 
et insóli<lum, al reinteg1·0 <le la suma gas
tada. 

Art. 4° La jnnt11 serÍL presidida por la 
primera unlori<la<l civil, y tcn<lr:í sus se
siones una wz á. lo ménos por mes, y las 
mns que sean necesarias parn el completo 
<lesempeno <le las fnnciones atribni<las por 
esta ley. 

Art. 5° Cuan,lo hayan <le celebr:1rse 
contrntas r1:-lutirns ni ejército ó marina, se 
incorporarán en las juntns como segun
dos miembros los com:rnd:mtcs <le armas 
de los provincias ó de apostaderos, y donde 
no hny:1 estos últimos, los capitanes de 
puerto. 

Art. G0 'l'otlas las antorid:td,,s ti vi le~, 
y los empicados en !ns rentas públicas de 
cnda provincia, <lnriin á la respecth•a 
junta los inform('s y noticias que les 
pida, en cnnnto concierna al en m pli
mien to <le lus atribuciones que le <la est11 
ley. 

Art. 7° Siempro que haya necesidad <le 
contrntar algunos objetos para el sen icin 
público, cuyo valor pase <le doscientos pe
sos, el Poder Ejecutivo por cou<lncto de In 

secret:ufa respecfü·a, lo avisará ni ¡wesi
<lente <le Ju junta, expresun<lo <lctn lada
mente los que SC'an, con l:is condiciones y 
rircnnst1111cias qne se rl'qnieran, inYit:ín-
1losc por la imprenta, y <lontle no la lrnya, 
por carteles, :i fin <le que ccrciom<lo el pú
lilico, de una 111anern notoria, do lo que i;o 
pide, se excite la concurrencia del mnvo1· 
número de postores. • 

Art. s·• Las proposie:iones se di:-igir(m 
por l'scrito ul prt>si<lcnt.e 1lc la jnnti1 por 
los r¡ne r1nier:111 h:1cer rstas negociuciones 
¡JC'ntro dd término fijado en la invitacion, 
C'll plil'gos CC'nwloR y sellados, los r1 ne se 
abrirán el <li11 scnala<lo para l:L reunion, ÍL 
¡m·scnci.1 <le todos los miemb1·os por el se
cretario del gobernador en lns cnpit:iles de 
prnYincia, ó <l1•l concejo municipal en los 
olros cantones, 1¡uc lo serán tambicn <le la 
junta económica de hacienda; y la <1ne se 
considere mas Ycntajosn y aseqniblo por 
la nrnyoría, se (•lernr:í al Goliiemo con 
el informe con\'enientc parn su aproba
cion. 

§ único. Lo dispul'slo en este artículo 
no impide que l:1 jnnta despnes de haber 
leido las proposicionl's escritas, oiga tam
bien l:ls que á l:1 rnz se le hagan, y 
que recomiende unn de C'stus, hacién
dola escribir y lhmar por el •1ue la haya 
hecho. 

Art. !Jº 8i de lns lll'oposiciones que se 
presenten ninguna fuere admisible por 
conceptuarse todas grarosns á los intereses 
del fisco, se manifestará así ni Gobierno por 
la junta; y en esto caso el Poder Ejecuti
vo por medio de la secretnrín del <lespncho 
qne hubiese <lado orígen al gasto, convoca
r:í de nnern :í. los mismos licita<lores, ó á 
otros diferentes, ¡iara que reformadas que 
sean nqnellas, so acepten y aprueben las 
que resulten mas eqnitatirns. Esto mis
mo se obsel'\'ar:í cuando m:rniHestamento 
se note que l:1 ¡Jroposicion escogida ó 
informada por la junta fuese onerosa á la 
Nncion. 

§ único. El Poder Ejecutivo en nin
guu caso eulrnr:1 en arrl'glos prirndos con 
los contrntistns, nunque se:1 pnra obtener 
\·enlajas, pues solo puede ncojer la pro
pnrRta recomendada como le ha sido diri
gi<lu, ó <le\'Olverla para que se mejore. 

Art. 10. En los cnsos extmor<lioarios 
<le gnerm ú <le conmocion interior, en q ne 
l:1 urgencia fuere tal que no diese lugnr :í. 
qne se llenen los requisitos prevenidos en 
esta ley, el Poder Ejecnti\'o y los goberna
dorPs de las provincias podrán celebrnr 
con tratas y acordar los gastos necesarios, 
cnalquiern que sea su monto, sujetándose 
estos últimos á tlar cnc>nta al Gobierno, y 
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el Poder Ejecutivo al Congreso, en su 
próxima reunión.

Art. 11. Los acuerdos de esta junta se 
extenderán en un libro que se conservará 
eu el archivo del presidente de ella.

Dada en Caracas á 20 de Ab. de 1S37, 
g» y 27°—El P. del S. Juan Manuel Cagi- 
g a l—Y\ P. de la Ca de R. Francisco A ran 
do.— YA s° del S. José Angel Freire.— El 
diputado s°de la Ca de R. Juan Antonio 
Pcrcz•

Caracas Mayo 8 de 1837, 8“ y 27o— Eje
cútese.— Carlos Soublette.—Por el Vicep. 
de la R* encargado del P. E .-Santos Mi- 
chelena.

299.

Ley de 13 de Mayo de 1837, estableciendo 
un  impuesto sobre las destilaciones de 
aguardiente.

(Derogada por el iV° 432.)

El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando:

Que en las circunstancias de escasez en 
ue se halla el tesoro público, es un deber 
e la Legislatura crear fondos para aten

der á sus urgencias, decretan.
Art. I o Se establece un impuesto sobre 

las destilaciones de aguardientes y sus com
puestos, conforme á las bases siguientes.

Art. 2o El impuesto de que habla el 
artículo anterior será de ocho reales por 
aflo sobre cada galón de cuatro y media 
botellas que mida el alambique, sea de co
bre, de barro ó de cualquiera otra ma
teria.

§ único. Cualquiera alambique que 
mida méno3 de quince galones, pagará 
B iem pre quince pesos anuales.

Art. 3o La recaudación se verificará 
por trimestres anticipados, háganse ó no 
las operaciones de destilación, mientras el 
destilador no avise al empleado que ha ce
sado de ejercer esta industria.

Art. 4o La tesorería general, por sí y 
por los administradores de hacienda pú
blica, recaudará los productos del derecho 

ue impone esta ley; y en los lugares en 
onde no haya estos empleados, la recau

dación se hará por los de rentas munici
pales, ó por la persona que el Poder E je
cutivo tenga á bien comisionar.

§ único. Se concede á los administra
dores ó recaudadores que no tengan sueldo 
designado por la ley, la comisión de cinco 

or ciento sobre los productos que recau- 
en.

Art. 5° Las juntas consultivas de pro
vincia, y los concejos municipales de cau-

toues donde no las haya, formarán catas
tros de los alambiques que existan en sus 
territorios, especificando en ellos los due
ños, capacidad de los alambiques, y el lo 

ar donde estén establecidos; y por medio 
e sus presidentes pasarán en los primeros 

dias do Julio de cada aflo copias autoriza
das de los expresados catastros, á los em
pleados de su respectivo lngar, al tribunal 
do cuentas, y á  la secretaría de hacienda, 
para garantizar y comprobar la recauda
ción del impuesto.

Art. 6° Eu cualquier tiempo en que 
un individuo establezca un nuevo alam
bique, se presentará á la jun ta  ó concejo 
municipal respectivo para ser inscrito en 
el catastro, y dichos cuerpos lo avisarán 
inmediatamente al administrador para que 
le expida la patente.

Art. 7o El Poder Ejecutivo dictará á 
estas juntas y á los concejos municipales 
todas las reglas que estime convenientes 
para que se verifique con exactitud la me
dida de la capacidad de los alambiques, 
como también para hacer efectiva la re
caudación del impuesto creado por esta 
ley, y evitar que de ninguna manera so 
cometan fraudes.

Art. 8o A los destiladores de aguar
diente se les dará por los recaudadores del 
impuesto, una patente firmada por el go
bernador de la provicia respectiva.

Art. 9o Hecho el arqueo ó medida de 
la cavidad del alambique, se extenderá la 
patente por un aíio.

Art. 10. Al que se le pruebe que ha 
destilado sin haberse hecho inscribir en el 
catastro de su cantón, se le cobrará el de
recho establecido en esta ley, y otro tanto 
por via de pena.

§ único. Justificado el fraude con ar
reglo á la ley de comisos, el otro tanto que 
se impone en calidad de pena será para el 
denunciante ó empleado que presento las 
pruebas do dicho fraude.

Art. 11. El empleado que por conni
vencia ó por descuido deje de cobrar den
tro del trimestre el derecho asignado á los 
destiladores, pagará en calidad de multa 
una cantidad igual á la que haya dejado 
de cobrar; sin perjuicio de hacerse efecti
vo el cobro á los contribuyentes.

Art. 12. Este impuesto principiará á 
recaudarse desde primero de Julio de este 
a ñ o ; y desde la misma fecha cesará de 
cobrarse cualquiera contribución que so
bre destilaciones de aguardientes se haya 
establecido por las diputaciones provincia
les.

Dado en Carácas á 6 de Mayo de 1837, 
8o y 27o—El P. del S. Juan Manuel Cagi- 
g a l— El P. de laC a de R. Francisco Aran•
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el Poder Ejecuti\'o ni Congreso, en su 
próxima reunion. 

Art. 11. Los 11cuc1·clos <le esta juntn se 
nten<lerán en 1111 libro que se conservará 
eu el archivo <le) presidente ele ella. 

D11<ln en Caracas ÍL 2!l <le Ab. <le 1837, 
8° y 27°-EI P. del S. ,lum, Jfmiuel Cagi
gal.-1':I P. de la C' de ll. Fra11ci.~co A mn
da.-EI sº del S. José .Angel Freil'e.-fü 
diputado sº <le In 0' de U. J11an .:f 11!011 io 
Pérez. 

Car:icas Mayo 8 de 1837, 8° y 27°-Eje
cútese.-Cá,·los Roublelle.-Por el Vicep. 
de la n• encargado do! l'. B.-S1í11los JI i
cl1elell(1, 

29fl. 

Ley ds 13 de ,lfaJ/O lle 1837, establecie1ulo 
un i111p11esto sobre las tlestilacio11es 1le 
ag11arclie11te. 

(Dm1g(lda por el N• 432.) 

El Senado y C• <le R. de la R• de Yenc
zuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

Que en las circunstancias ele escase1. en 
que se halla el tesoro público, es un deber 
de la Legislaturn creal' fondos para aten
der ÍL sus ur~encias, decretan. 

Art. 1° Se establece un impuesto sobre 
las destilaciones de aguardientes y sus com
puestos, conforme ÍL las bases siguientes. 

Art. 2º El impuesto de que habla el 
artículo anterior será de ocho rt>alcs por 
ano sobre cada galon de cuatro y mc<lia 
botellas que mida el alambique, sea de co
bre, de bPrro ó de cualquiera otra ma
teri11, 

§ único. Cualquiera alambique que 
mi<ln ménos de quince galones, pagará 
siempre quince pesos anuales. 

Art. 3° La 1"ec1111dacio11 se verificará 
por trimestres anticipados, háganse ú 110 

lus operaciones de destilacion, mientras el 
destilador no avise al empleado que ha ce
sado do ejercer esta i nd ns tria. 

Art. 4° La tt-sorerÍII general, por sí y 
por los administradores <le hacienda pú
blica, recaudarli. los productos del derecho 
que impone esta ley; y en los lugares en 
donde no haya estos empicados, la rccau
dacion se hará por los de rent11s munici
pales, ó por la persona que el Poder Eje
cutivo tenga á bien comisionnr. 

§ único. Se concede ÍL los administra
dores ó recaudadores que no teng11n sueldo 
designado por la ley, 111 comision de cinco 
por ciento sobre los productos que rí'can
den. 

Art. 5° Las juntas consultirns de pro
vincia, y los concejos municipales ele can-
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tones donde no !ns haya, formarán eatae
tros de los alnmbiques que existan en sus 
territorios, í'Bpccificando en ellos los due
nos, cnpacidad de los alambiques, y el lu
!!lll' donde estén cstnblecidos; y por medio 
~e sus presidentes pasarán en los primeros 
dias de ,Jnlio de cnda nno copias autoriza
das Je los expresados catastro&, á los em
picado¡¡ de su respectil'O lng11r, al tribunal 
do cnen tas, y á la Sl'Crel:aría de hacienda, 
para g11ranti?.ar y comprobar la rccauda
cion del impuesto. 

Art. Gº .Eu cualquier tiempo en que 
un indil'iduo establezca un nuevo 11lam
l,iq ue, se presen tar:L á la junta ú concejo 
municipnl respectil'o para ser inscrito en 
el catastro, y dichos cuerpos lo avisarán 
inmediatamente ul administrador para que 
le expida la pnt<'nte. 

Art. 7º El Poder Ejecutil'o Jicttm\ á 
estas juntas y á los concejos municipales 
todus las reglus que estime convenientes 
p11ra <¡ue se verifi<¡ne con exactitud la me
<litla de la cnpaculad de los alambiques, 
como tambieu parn haeer efectirn !u re
cnu<lacion del impuesto creado por esta 
ley, y evitar qul' tle ninguna manera so 
cometan fraudes. 

Art. 8° A los destiladores ,le 11gu11r
diente se les d•uá por los rec1111d11dores del 
impuesto, un1L patente firmnd11 por el go
bernador de la provicia respectirn. 

Art. !)• Hecho d arqueo ú medida de 
la cavidad ,le! alambique, se extenderá 111 
patente por un nno. 

Art. 10. Al 1¡110 se le pruebe que ha 
dcstiludo sin haberse hl'cho inscribir en el 
c11tastro de sn cnnton, se le cobrad el de
reeho establecido on <>sta ley, y otro tanto 
por via de pena. 

~ único. J nstific:lllo el fraude con ar
reglo á la ley de comiso&, el otro t11nto que 
se impone en calid11d de Jl<'lllL st•rá para el 
denunciante ú empleado que presente laa 
pruebas do dicho fraude. 

Art. 11. El empleado que por conni
vencia ó por descuido deje do cobrar den
tro del trimPstre el derecho asignado á loa 
destil11dores, pagar;í en calidad de multa 
una cantidad igual á 111 que haya dejado 
de cobrar; sin perjuicio de hacerse <>fecti• 
vo el cobro íi fos contribuyentes. 

Art. 12. Esle impuesto principiará á 
1·ec1111da1"se desde primero de J nlio de este 
ano ; y desde la misma fecha cesará <le 
cobrarse cualquiern contribucion que so
bre destilaciones de 11gnardientes so haya 
l'Stnblecido por las diputaciones provincia
les. 

Dado en C11rácas á 6 de lllayo de 1837, 
8° y ~7°-EI P. del 8. Juan Manuel C«gi
gal.-EI P. de la C• de R. Pra11cisco ,4.ran-
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da.—El s° del S. .Tosí Angel Freire.— El 
diputado s° de la C* de lí. Juan Antonio 
Pírea.

Caracas Mayo 13 de 1837, 8" y 27°-- 
Ejecútese.— Carlos Soublette.—l’or el Vi- 
cep. de la R* encargado del P. E.—El s° 
de II* Súntos Michelcna.

300.
Ley de 13 de Mayo de 1837 estableciendo 

un impuesto extraordinario y  derogando 
el decreto X" 301 sobre esta materia.

(Derogada por el X"  430).

El Senado y O  de H. de la R* de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1° Ademas de los derechos que se 
pagaren por la ley de importación, se co
brará también un diez por ciento calcula
do sobre el total montamiento de los mis
mos derechos.

Ü único. El derecho que se establece en 
este artículo, se pagará en metálico, sin 
sujetarse á la excepción de que habla el 
articulo 30 de la ley de importación.

Art. 2° Sin perjuicio del impuesto esta
blecido por la tarifa vigente á exportación 
de algunos frutos y producciones naciona
les, pagarán los que á continuación se ex
presan, los derechos siguientes :
Algodón  (JO centavos quintal.
A f l i l . . . .   4 idem libra.
Caballos  500 idem uno.
Cacao  5 idem quintal.
Café  30 idem idem.
Cueros de res al

pelo  . 7 idem uno.
Cueros de otros ani

males..................  4 idem idem.
Ganado vacuno.,. .  150 idem cabeza.
Mineral de cobre

en bru to   15 idem quintal.
Muías.....................  200 idem una.
Yeguas...................  500 idem una.
Zarzaparrilla  25 idem quintal.

Art. 3° Los plazos señalados en las le
yes de importación y exportación para el 
pago de los derechos ordinarios, serán igua
les para los extraordinarios que establece 
esta ley.

Art. 4° Los agricultores de cana de 
azúcar pagarán por trimestres anticipados, 
por cada tablón sembrado de cien varas en 
cuadro, el impuesto anual de dos hasta 
cinco pesos, á juicio del Poder Ejecutivo 
atendidas las circunstancias locales de los 
cantones donde se produzca este fruto.

Art. 5° El Poder Ejecutivo arreglará 
la recaudación del derecho sobre cultivo de 
la cana, y tomará todas las medidas que 
juzgue convenientes para evitar que se 
defraude el impuesto; interesando á los

gobernadores y jefes políticos para que vi
gilen en que la medida de los tablones 
plantados se haga con exactitud.

§ 1“ El encargado, cualquiera que sea 
su denominación en quien se descubra 
omisión ó fraude en cuanto á la regulación 
de los tablones de cafía, será responsable á 
satisfacer al tesoro público una cantidad 
igual al duplo de lo que debió producir el 
impuesto de que habla el articulo ante
rior, probada que sea la falta.

§ 2° E l funcionario, ó funcionarios, 
de que habla dicho artículo, que fuere 
condenado por el juez de primera instan
cia al pago del duplo expresado en el pa
rágrafo anterior, no podrá usar de niugu- 
110 de los recursos que conceden las leyes, 
sin que acompañe el recibo del administra
dor en que conste haberse satisfecho toda 
la cantidad en que haya sido condenado.

Art. C° Todos los que reciban del era
rio público ó de las rentas municipales, 
sueldo, pensión, ó comisiou cualquiera, 
contribuirán en clase de subsidio:

Un dos por ciento los que gocen hasta 
la suma de mil pesos.

Un tres por ciento los de mil á dos mil.
Un cuatro por ciento los de dos mil á 

tres mil.
Un ciuco por ciento los de tres mil á 

cuatro mil.
Un ocho por ciento los de cuatro mil 

en adelante.
§ único. Se exceptúan los militares en 

actual servicio, los inválidos y las cantida
des que disfruten las universidades, cole
gios y seminarios conciliares.

Art. 7" La tesorería general por sí ó 
por sus administradores, recaudará los pro
ductos de la contribución extraordinaria ; 
y en los lugares donde no haya adminis
tradores de hacienda nacional, la recau
dación se hará por los de rentas munici
pales, ó por la persona que el Poder Eje
cutivo tenga ábien comisionar.

§ único. Se concede á los administra
dores ó recaudadores que no tengan desig
nado sueldo por la ley, la comisión de cin
co por ciento sobre los productos que re
cauden.

Art. 8° Se autoriza al Poder E jecuti
vo para que pueda negociar hasta 30 de 
Junio de 1838 los pagarés del comercio no 
vencidos, siempre que las urgencias del 
Estado así lo exijan ; dando cuenta al 
Congreso en su próxima reunión de lo que 
practicare.

Art. 0° La contribución extraordina
ria que se establece por esta ley, empeza
rá á cobrarse desde 1° de Julio del corrien
te aílo, en cuya fecha quedará derogada la 
de 25 de Febrero de 183G; y durará mién-
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da.-EI aº <1el S. ,losé A11yel Ftefre.-EI 
<1iputn<lo aº de la C• <le H . .T11a11 A11/a11io 
Pérez. 

Carácas )[ayo 13 de 1837, 8° y 27º-
Ejecútese.-Cdrlos ,So11blelle.-l'or el Vi
cep. de In H" encarga<lo <lel P. R-EI sº 
de JI• 81í11tos .llicl1eh•1w. 

ano. 
Le.,¡ tle 13 tle .llago tle 1837 establecic111lo 

m, i111¡111e1t/o e.drao1"di11ario y derogando 
el clecrelo .\'" 201 ,qobrc eslfl mttleria. 

(Derogada por el .Yº ~:JO). 

El Sena<lu y e• de H. <le la H• <le Vene
zuela reuni<los en Congreso, <lecretun. 

Ad. lº Ademas <le los <ler('chos <¡ue se 
pegaren por la ley <le importacion, se co
brará tambien 1111 <lil'z por ciento calcnla
<lo sobre el total montmniento <le los mis
mos <lerechos. 

~ único. El <lNecho que se estal,lece eu 
este urtículo, se p:ignril en met:ílico, sin 
sujetarse á la cxcepcion <Je que habla el 
111'lículo 3U <le 111 ley <le impo1tacion. 

Art. 2º Sin perjuicio <le) impuesto estn
bl,•ci<lo por l:1 tarifa vigente á cxportncion 
<le algunos frutos y pro<lncciones nr,ciona
les, pag11rá11 los que á continuacion se ex
presan, los <lerechos siguientes : 
Algo<lon... ... . . . . !iO centavos quin tul. 
Allil.......... ... 4 i<lem libra. 
Caballos......... 500 itlem uno. 
Cacno... ... . . . . . . 5 i<lem quiulal. 
Cafil............. 30 iilcm i<lem. 
Cueros <le res al 

pelo ..... , .. .. .. 7 i<lem 11110. 
Cueros <le otros :rni-

males.. ......... ! i<lem i<lem. 
Oana<lo rncu no.. . . 1.'íÓ idem cubezn. 
Mineral <le cobre 

en bmto........ 15 i<lem q11int11I. 
Mulas............ 200 i<lem uno. 
Yeguas........... 500 i<lem unn. 
Zarzaparrilla...... 2j itlem quintal. 

Art. 3° Los plazos scnaln<lo8 en las le
yes <le importacion y exportacion para el 
pago de los derechos or<linarios, serán igua
les pnra los e:i:traor<linarios ,¡uc establece 
esta ley. 

Art. 4º Los agricultores <le cana <le 
nzúoar pagarán por trimestres anticipndos, 
por cada tablon sembrado <le cien rnras en 
cua<lro, el impuesto anu.il de dos hasta 
cinco pesos, á juicio del Poder Ejecutivo 
aten<li<las las circunstancias locales <le los 
cantones don<le se produ1.ca este fruto. 

Mt. 5° El Po<1er Ejecutivo arreglará 
)a recau<lacion <lel <lerecho sobre cultivo <le 
la cana, y tomar:í to,las las me<liJ.as que 
juzgue convenientes para Hitar que se 
defrnn<le el impuesto; intercsan<lo Í\ los 

gobernaclores y jefes políticos pam que vi
gilen en que la mcdi<la <le los tablones 
planta<los se haga con cxactitu<l. 

§ 1° El cncarga<lo, cualquiera,¡ue sea 
su denominacion en quien se <lescubra 
omision ó frau<lc en cuanto á la regulacion 
<le los tablones <le cana, será responsable á 
satisfacer 111 tesol'O público uun cit~li<lad 
igual al <luplo de lo que debió pro,lucir el 
impuesto <le que habla el articulo ante
rior, probada ,¡uo sea la falta. 

~ 2" El funcionario, ó funcionnrios, 
<le que habla <licho arlícnlo, que fuere 
condcnn<lo por el juez <le primna instan
cia ul pago del <lnplo exprcsn<lo en el pa
rág1·afo anterior, no po<lr:1 usar de niugu
no <le los recursos que conceden 111s leyes, 
sin que acompbílC el recil,o <le) administra
dor en que consto hal,crse satisfecho to<la 
fa canti<lud en que haya si<lo condena<lo. 

Art. Gº 'l'o<los los que reciban <lel era
rio público ó de las rt,ntus municipales, 
suel<lo, pcnsion, 6 comision cual<¡niel'll, 
contribuirán en clase <le subsi<lio: 

Un dos por ciento los que gocen hasta 
la suma <le mil pesos. 

Un tres por ciento los <le mil á <los mil. 
Un cuatro por ciento los <le <los mil á 

tres mil. 
Un cinco por ciento los <lo tres mil á 

cuatro mil. 
Un ocho por ciento los <le cuatro mil 

en 11<lelante. 
§ único. Se exceptúan los militares en 

actual serdcio, )03 inváli<los y las c1111ti<l11-
<les que <lisfruten las univcrsi<la<les, colt,
gios y seminarios conciliares. 

Art. 7º La tesorería general por si 6 
por sus n<lministrn<lores, recau<111rá los ¡iro
<luctos <le la contrilrncion cxtrnor<1inaria; 
y en los lugares donde no hny11 adminis
tradores <le hacienda nacional, la recau
<lacion se hará por los <le rentas munici
pales, ó por la persona que el Po<ler Eje-
cutiv? tenga {i 1,icn comisionar. . . 

§ unico. Se conce<le /i los a<lm1111stra, 
<lores ó recau<ladores que 110 tengan <lesig• 
na<lo suel<lo por la ley, la comision <le cin• 
co por ciento sobre los pro<luctos que re• 
caudcn. 

Art. 8° Se autoriza al Po<ler Ejccuti
,·o pnrn qne pue<la negociar hasta 30 <le 
Junio <le 1838 los pagarés <lel comercio no 
venci<los, siempre que las urgencias <lel 
Estado así lo exijan : <lan<lo cuenta al 
Congreso en su próxima reunion <le lo que 
practicare. 

Art. 0° La contribucion extraor<lina
ria que se establece por esta ley, empeza
rá á cobrarse <les<le 1 ° <le Julio <lcl corrien
te ano, en cuya fecha que<lará derogada la 
de 25 <le Febrero de 1830; y <lnrará miéo, 
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tras que el congreso la considero necesa
ria segnn los urgencias en qnc se encuen
tre la Nación.

Dada en Caracas á 5 de Mayo de 1837, 
8° y 27°—El P. del S. Juan Manuel fíayi- 
(jal. -  El P. de la O  de R. Francisco A ran
da.—E ls°d e l S. José Antjcl Freiré.—El 
diputado 8°de la O  de Ií. Juan Antonio 
Pérez.

Caracas Mayo 13 de 1837, 8° y 27o— E- 
jecú tese.—Carlos Soullette.— Por el Vicep. 
de la Ra encargado del P. E. -  El s° de I I a 
Santos Miclielena.

301.

Le// de 13 de Mayo de 1837 aumentando 
mas los derechos sóbrela sal y  deroyando 
la anterior de 5 de Abril de 1830, ¿V" 210.

(Deroyada por el .Vo 413.)

El Senado y Ca de I!. de la IIa de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. I o La sal que se venda para el 
consumo de la República procedento de 
las salinas que pertenecen en propiedad 
á la Nación, pagará cinco y medio reales 
por quintal si la explotación se hiciere por 
cuenta do los compradores, y seis reales 
si se hiciere por cuenta del listado. Si la 
salina fuere de propiedad particular paga
rá cuatro y medio reales porquintal.

Art. 2° La sal que se extraiga para el 
extranjero por mar ó por tierra pa
gará indistintamente medio real por quin
tal.

§ único. Los derechos establecidos en 
este y el anterior articulo se pagarán al 
contado si no llegareu á cincuenta pesos : 
dentro de un mes si llegando á cincuenta 
no excedieren de ciento; y dentro de dos 
meses si excedieren de esta cantidad, otor
gándose pagarés con las formalidades de 
la ley de importación.

Art. 3o El derecho de exportación pa
ra pais extranjero se recaudará en la ad
ministración del distrito á que pertenece 
la sa lina: el do consumo en cualquiera 
administración de las destinadas por el 
Poder Ejecutivo para cobrar esto derecho; 
y el de internación para pais extranjero, 
en la aduana por donde va á internarse, 
observándose según el caso lo que se pre
viene en el articulo siguiente.

Art. 4o No podrá un buque cargar de 
sal en ninguna salina, sea de propiedad 
nacional ó particular, sin permiso escrito 
de los jefes de la aduana del respectivo 
distrito, ni podrá conducir sal para otro 
punto ó puntos de la República sin certi
ficación de la aduana que lo despache.

§ único. Se exceptúan de esta obliga

ción, los buques que de Maracaibo vayan 
á Guaranao á cargar de sal, pues estos con 
el despacho de la administración do adua
na de Maracaibo, podrán cargarla; de
jando asegurado en dicha administración 
el correspondiente derecho.

Art. 5o Los que contravinieren á lo 
dispuesto en el artículo anterior, ó que 
de cualquier modo defrauden los dere
chos mandados pagar por esta ley, serán 
juzgados como contrabandistas, perdien
do el buque, su aparejo y cargamento, las 
caballerías y todo lo que haya servido para 
hacer el contrabando.

Art. C° Para la entrega de la sal y 
cuidado de las salinas, los administrado
res pondrán con permiso del Poder Eje
cutivo celadores amovibles á voluntad del 
mismo Poder Ejecutivo en aquellas donde 
convenga, con el sueldo anual de doscien
tos cincuenta á quinientos pesos, ó de una 
comisión sobre el producto, cuya regula
ción y fijación hará el mismo Poder Eje
cutivo, según las circunstancias é impor
tancia de cada salina.

Art. 7° Los celadores no podrán ex
pender sal por ningún caso, bajo la pena 
de uno á seis meses de prisión y resarci
miento do lo que hayan defraudado al 
Estado.

Art. 8° En las salinas que se hallen 
inmediatas á poblado, y mui distantes de 
las administraciones de aduana, en lugar 
de celadores, podrá poner el Poder Ejecu
tivo expendedores amovibles á su volun
tad, con el sueldo ú comisión que estime 
conveniente dentro del máximum y míni
mum establecidos en el artículo C” y bajo 
de fianza que no baje de doscientos pesos 
ni exceda de quinientos.

Art. 9o Aquellas salinas que á juicio 
del Poder Ejecutivo no convenga conser
var en administración por lo insignifican
te de sus productos, podrán arrendarse 
bajo las reglas que él mismo dicte, no 
excediendo de cuatro afios el término del 
arrendamiento.

Art. 10. A las salinas que se encuen
tren arrendadas cuando comience á tener 
observancia esta ley, se les subirá el im
porte del arrendamiento, en proporción al 
aumento de derechos que se le da á la sal.

Art. 11. Ademas del permiso y certifi
cación mencionados en el artículo 4o el 
Poder Ejecutivo dictará cuantas providen
cias crea convenientes, á fin de que la sal 
que se extraiga para pais extranjero pague 
el correspondiente derecho, y para evitar 
en general su contrabando.

Art. 12. La presente ley se pondrá en 
ejecución el 1° de Julio de este afio, que- 
daudo entonces derogada la de 5 de Abril
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hna que el congr~so 111 considero nece.sa
l'ia St'gnn los Ul'gt'ncias en que se encuen
tre la Nacion. 

Uadn en Cnrúcns á 5 de ~layo d<.> ¡~;J-7, 
8° y 27º-EI l'. del 8 . .luan .lla1111el ('a!Ji
!ffll, - El P. de la C• de H. f'ra11cisco A ra11-
da.-El sº del H. .fo~é A 11gel Prcire.-El 
dipnt:11)0 s"Je la e• de H. .f11a11 .111/rmio 
Pfrcz. 

Canicas Mayo I:J <le 1837, 8° y 27º- E
jecúll:se.-( 'ál'/011 8011Melle.-l'nrcl \'ir.t'p. 
de la n~ enc:irga<lo tlel P. B. - El sº ti<• 1 ['' 
S1í11/oi .lficl1clc11a. 

301. 

Le.// ele 1:-i ele Jfa.1/r¡ ele 1837 a11111e11/11111lo 
,1111s los dererlws sohrc lti sal.'/ dero,11111u/o 
111 m1lcl'l·or tle 5 tle .-J bril dt• 1~31,, N• 21 O. 

(Dero!Jatla ¡wrel Y• -11:J.) 

El Se1111do v C• <le H. de la Itº de \\·11c-
1.ucla rnunicltis rn Congl'eso, clecl'(•tan. 

Al't. lº La sal 1111c se \'en<la pal':L c•I 
consumo tlc la Hrpública proct-1lt"11to de 
l11s salinas 11110 pert1·11eeen en propicilad 
á hl Nncion, pagar:í cinco y me<lio l'C:des 
por quintal si la explot:1cion se hiciel'e poi' 
cnenta de los comprador,•s, ,v seis rc1ilc•s 
si se hiciere poi' cnent~ dd Estado. Si la 
salina fnc,rc de propie<lml particular Jlª"ª· 
rá cuatro y medio rea les por quin tal. 

0 

Art. 2° La sal qne se extraiga pam el 
cxtmujero por mar ó por tierra pa
g1n:1 indistintamentome<lio rl•al por r1nin
tal. 

~ único. Los derechos establC'ci<los cu 
este y el anterior nrtículo se pt1g1mín al 
contado si no llegaren :i cincuenta pesos: 
dentro de un mes Ri llegando á cincuenta 
110 e1:cr.<lie1en de ciento; y dentro de tlos 
meses si e1:ce<lieren <le esta cnnti<lad, otor
g{m<lose pagarés con las fornrnli<l:ulrs de 
lu ley de importacion. 

Art. 3º El derecho de exportacion pa
ra pnis extranjero se recaudará en la n<l
ministracion del distrito {1 que pertenece 
In snliua : el <lo consumo en cualrp1icra 
n<lministrncion de lus <lestina<lns por C'l 
Po<ler Ejecutivo pam cobrar esto derecho; 
y el de internncion para pais extr.rnjero, 
en lu aduana por <lon<le Ya á internarse, 
obsenáutlose segun C'l caso lo 1p1e se pre
viene en el articulo siguiente. 

Art. 4° No podríL un buque cargar de 
sal on ninguna 8alina, sea de propiedad 
nacional 6 particular, sin permiso escrito 
de los jefes de la n<l nana del respecti ro 
distrito, ni podrá conducir sal pam otro 
punto 6 pnntos de la Hcpí1blica sin cerli
licacion de la aduana que lo <lespnche. 

§ único. So exceptí1an de rsta obliga· 

cion, los buques que de )larncaibo mynn 
IL G narnnao á cargar 1le s111, pues estos con 
el uespacho <le la 11<lministracion <le udna
na de )!arar.aibo, podrán carg:1rlu; <le
jun<lo ns<>gnr:ulo en dicha adnli-ni;;trucion 
el correspomliente 1lerecho. 

Art. 5° Los r1ne contr:1vini1!l'l'n ÍI lo 
dispuesto ru el artír.nlo anterior, ó 11110 
1le cnalr1uier mo<lo 1l~fra11tlen los dere
chos m11111l1ulos p:igar por rst:1 lt·y, sn:in 
jn1.gados como contraliun<lislas, p<.-r<lien
do !'I buque, su apar<-jo r cargamento, las 
raballcrías y torio lo l(t: r. haya S<'l'l"i<lo p:tl'll 
hacer el contmhando. 

A rt. G• l'urn la en tn•g:, <le la sal y 
cni1lado de las s:Llinas, los atlminislra<lo
res pondrán con pcrmi$o del Poder Ejc
cntirn cela<lor1'S amo,·ibles :í l'Ol1111tacl del 
mismo l'o,ler Ejecul.Íl'o en arpicllas clon<le 
con,·rnga, con el s1ll'l<lo nnnal <le doscien
tos cincnrnta :í 1p1inie11tos pesos, ó <le n11a 
r.0111isio11 sobre <·l pro<lncto, cny:1 regnla
e:ion y lijar.ion hará C'l mismo l'orlt'I' Ejti· 
eutivu, sl'gnn la.~ circnnstancias é impor
tancia de e:ula salina. 

Art. 7" Los r.clatlon•$ no po<lrírn u
pcndl•r ~ul por uiugnu caso, bajo la pena 
de nno á Eeis nwscs <le prisio11 y rcs:1rci
micnto de lo 1111c hayan <lefrnu<latlo al 
Estado. 

Art. 8'' En las salinas 1p1c se hallen 
inmecliatus á pobla<lo, y mni 1listauks <le 
lns administraciones <le uduan11, en lugar 
1le celadores, porlr:í poner el l'o<let Ejecu
t.ivo expc·nde<lorrs nmol'iblcs á su volun
tad, con el suelilo ó comision r¡uc estime 
conveniente <lentro <ll'I máximnm v míni
mum c·stablecidos en l'I 11rtícnlo 1f y b:ijo 
de fianza 1111e no baje Ul' doscientos pesos 
ni cxce<la de r¡ninientos. 

Art. !)•> A1111ellas salinas qne :í juicio 
<lcl Poder Ejecutivo no con,·cnga conser
mr en administracion por lo insignifican
te <le sus pro<lucto3, po<lr:ín arrcnuarse 
bajo las reglus que él mismo dictP, no 
excediendo <le cuatro ano:1 el término del 
arren<lamiento. 

Art. 10. A las salinas r¡ue se encuen
tren arr<:n<la<las cuando comience á tener 
obsel'l'anci:1 esta ley, so les subirá el im
porte <le! arrendamiento, en proporcional 
aumento de derechos 11ue se le <la íi la sal. 

Art. 11. Ademas del permiso y cerWi
cacion mencionados en el artículo 4° el 
Po<ler Ejecu li ro dictar:, cuantas providen
cias crea convenientes, á fiu de que In sal 
que se extraiga para pais extranjero pague 
el correspondiente derecho, y para eyitar 
en general su contrabando. 

Art. 12. La presente ley se pondrá en 
1•jecucion el l º <le Julio de esto ano, 1111e-
1\11uclo eutónces derogada la <le 5 <le Abril 
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de Í83G que establece el impuesto sobre la 
sal.

Dada en Caracas á  5 de Mayo de 1837, 
8° y 27."—El P. del S. Juan Manuel Cut/i- 
¡jal.—El P. de la C;l de I!. Francisco A m a 
da.—El s" del S. José Angel Freiré.—El 
diputado s" de la O  de Ií. Juan Antonio 
Pérez.

Caracas Mayo 13 de 1837, 8o y 27.°— 
Ejecútese.—Carlos Soublette.—Por el Vi- 
cep. de la 11* encargado del P. E.—El s" 
de II * Santos Michelena.

302.
Decreto de 13 de Mago. Presupuestos de 

1837 á 183S.

El Senado y G'a de lí. de la li* de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1° Se asigna para los gastos pú 
blicos de mil ochocientos treinta y siete á 
mil ochocientos treinta y ocho la cantidad 
de un millón setecientos sesenta y tres mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos cin
cuenta y un centavos en esta forma:

§1°
D EPARTAM EN TO  D EL  IN T ER IO R .

PO DER  LEG ISLA T IV O .

Cámara del Senado.
Un secretario con 150

ps. por 3 m  450
Dos oficiales, uuo pri

mero con 50 pesos 
y otro segundo con 
40 pesos por 3 meses 270 

Un portero con 400 
ps. anuales con obli
gación de asistir á 
las secretarías del
Despacho durante
el receso del Con
greso ...................... 400

Gastos de escritorio
25 pesos al mes por
3 meses................... 75

Gastos de alumbrado
en 3 meses.............. 50

Cámara de Representantes.
Un secretario con 170

ps. mensuales por 3
meses....................... 510

Dos oficiales con 40
ps. cada uno por 3
meses...................... 240

Uno id. con 30 ps.
mensuales por 3
meses...................... 90

1245

Del f r e n te . . . ........
Un portero con 400 

ps. anuales con obli
gación do asistir 
á las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con
greso .......................

Gastos de escritorio á 
25 ps. al mes por 3
meses'.......................

Gustos de alumbrado.

400

75
50

Castos comunes á ambas 
Cámaras.

Alumbrado á 34 ps. 
al mes por todo el
aüo ...........................

Agua á 4 ps. por 3
meses......................

Desyerbo del frente 
del local de las se
siones......................

42

12

PO DER  EJKCCTIVO .

Altos funcionarios.

El Vicepresidente de 
la República encar
gado del P. Ejecu
tivo .........................  12000

Cuatro consejeros con 
2400 ps. cada uno.

Un escribiente para la 
secretaría del Con- 
sejo y gastos do es- 
crit'*.........................

9000

400

Secretaria del Interior.

Un secretario  3000
Un jefe de sección de

signado para oficial
m ay o r..................... 1800

Dos jefes de sección á 
1000 ps. cada uno. 2000

Cuatro oficiales de
núm° á 000 ps  2400

Un portero................. 400
Gastos de escritorio.. 300

Gastos de la casa de Gobierno.
Alquiler de la casa... 1020

i Alumbrado á 3i  ps.
mensuales..............  42

Desyerbo del frente 
de la casa..............  7,50

1245

13C5

00

22000

9900

1009,50

Al frente................  S40 1245 A la vuelta..............  35039,50
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de 1l;:JG que (•st:1blece (•I impncsto ~obre la 
sal. 

Drl frente .•••.... 
Un portero con 400 

dll 

Dmla en Cnracas á 5 de M11yo <le 1837, 
8° l 27.º-EI P. del S. Juan .1/anuel Ct1!/Í· 
!/ª .-El l'. de la Ü" <le H. Pmucisco Am11-
cla.-EI sº <le] S. José .l11!Jcl Frcire.-:EI 
dipnta<lo s" de la e• <le H. Jumi .-l11/011io 
l'frcz. 

V11racas Ma,·o 13 <le 1837, Sº y 27.º
Ejecútese.-l',Ír/os So11blellc.-Po1· el Vi
cep. de la H" cncm·imlo dd P. E.-EI s" 
de ll • Sti11/os .llid1ole11a. 

ao~. 
Drcrclo ele 1:l ele .lfafJO, l'rcsupueslos ele 

1837 ,í 1838. 

El 8cna<lo y e• <le H. de la H' <le V c:mc
zucla rruni<los en Congreso, decretan. 

Art. 1° Se 11signa pum los gastos pú
blicos <le mil ochocientos treint11 y siete á 
mil ochocientos treinta y ocl10 111 cn11lill111l 
de un millon scter.:ientos seeenla y tres mil 
seiscientos cuart>uta y nueve pesos cin
cuenta y 1111 cent11rns en t·sta forma: 

~ lº 
DEP.\ltT.\llENTO l)J.::L INTEll!Olt. 

l'ODElt L1WISL.lTlVO, 

Cámara del 8c1uicfo. 
U II secretario con 150 

ps. por 3 m ....... . 
Dos ofü~inlcs. u uo pri

mero con 50 pesos 
y otro segundo con 
40 pesos por 3 nwscs 

Un portero con 400 
ps. amrnles cou obli-
gacion de asistir á 
las secretarías del 
Dtspacho durante 
el receso del Con-
greso ..••........ 

Gustos <le rscritorio 
25 pesos 111 mes por 
3 meses .......... . 

Gastos de alnmbrado 
en 3 meses .....•.• 

450 

2'i0 

400 

,.,. 
"' 
50 

Ccímara ele Represe11la11/cs. 
Un secretario con 170 

ps. mensuales por 3 
meses............ 510 

Dos oliciales cou 40 
pe. cada nno por 3 
meses............. 2-10 

U no i<l. con 30 ps. 
mensunles por 3 
meses............ !JO 

Al frente...... .. 840 

1~45 

1245 

ps.1111nalcscon obli-
gacion ele osistir 
á las secretul'Íns <lel 
J>espacho durante 
el r~CCSO <lel Con-
~rcso ............ 400 

Gastos <le escritorio á 
25 ps. al mes por 3 
meses· ............. 75 

Gnstos ele nlumbruclo. óO 
----

G1111/os co1111wcs tí ambas 
Wmaras. 

Alumbrado {L 31 ps. 
al mes por todo el 
uilo.... . . • . . . . . . 42 

Agua á -l ps. por ;{ 
meses............. lt 

Desyerbo del frente 
del local <le las sc-
s10ncs ........... . 

l'Ol)Elt EJt:Cl'Tl\'O, 

Altos f1rncio11arios. 

El Vicepresidente de 
la Hepitblica encar
ga<lo del P. Ejecn-
tirn .............. 12000 

Cuatro consejeros con 
2-100 ps. calla 11 no . !JC:00 

Un escribiente para la 
secretaría <lcl Con
st•jo y gastos de es-
crit''.. .... .. . .. . .. 400 

&crdtrrín del 111/erior. 

Un secretario. . . . . . . 3000 
Un jefe de seccion <le

signa<lo para olicial 
mayor . . . . . . . • . . . 1800 

Dos jcf~s de seccion á 
1000 p!. ca<la uno. 2000 

1 Cuatro oficiales de 
núm0 á GOO ps..... 2400 

Un portero. .. . . .. .. -lOO 
Gastos de cscri torio. . 300 

Gastos ele la ca~a de Gobierno. 
Alquiler <lo hL easa... 1020 
Alumbrado á :q ps. 

mens1mlcs ......•.. 42 
1 Desyerbo del frente 

1 

de la casa .......• 

A la mella ....... . 

'/,50 

1245 

1:1c;5 

GO 

22000 

!J!lOO 

1060,50 

35G3!J,50 
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fte la v u e lta   35639,50
Imprenta.

Impresiones oficiales inclusa la
Gaceta.........................................  6000

A S IG N A C IO N E S  E C LE S IÁ ST IC A S.

A la Diócesis de Ca
racas ........................  46000

A la de Mérida  22250
A la de Guayana  14020 82270

E D U C A C IO N  l’U BL ICA .

A la Universidad de
Caracas..................

A la Universidad de
M é rid a ..................

Al Semin® Conciliar
de Caracas............

Al Semin® Conciliar
de M érida..............

Al colegio de Guaya
na por rédito anual 
de 13528 ps. 12 c. 
que reconoce el te
soro público en fa
vor del estableci
miento.....................

A la Universidad de 
Caracas por rédito 
de 21828 ps. 68 c. 
bienes de tempora
lidades de los exje- 
suitas, cuyo capital 
entró en tesorería 
y le corresponde al
alio...........................

A la misma Universi
dad por la dotación 
de las cátedras de 
elocuencia y meno
res ...........................

A la escuela de Cuma- 
ná por rédito anual 
de 3500 ps. que en
traron en el tesoro 
por fundación do la 
Sra. María A lcalá..

A los diez colegios 
nacionales por la 
asignación anual de 
300 ps. que se les 
séllala por el decre
to de 18 de Marzo 
de 37.......................

Suplemento á las rentas 
municipales.

I’ara pagar el Sr. Ri
cardo Labastida por

2000

2000

2000

500

676,40

1091,43

200

175

3000 11642,83

Del frente...............  135552,33
resto de los sueldos 
que devengó en los 
allos de 1831 á 1833 
como gobernador de 
la provincia de T ru
jillo ...........................  221,41

Para pagar al Sr. An
dres Caballero por 
resto de los sueldos 
devengados como 
gobernador de la 
provincia de llarce- 
iona en los afios de
1831 á 1832................ 311 532,41

Para los gastos de la adminis
tración de justicia se presup. 
en este afio econ"..................  150000

286084,74

§2»

D EPA RTAM EN TO  DE H A C IEN D A .

Secretaría.

Un secretario  3000
Un jefe de sección de

signado para oficial
m ay o r..................... 1800

Dos jefes de sección á
1000 ps....................  2000

Cuatro oficiales de 
número á 600 p s .. . 2400

Un portero..................  400
Un sirviente para las 

tres secretarías.. . .  120
Máximum de gastos 

de escritorio para 
la de Hacienda y 
Relaciones Exterio
res, según la ley de 
14 de Mayo de 1836 500 10220

Tribunal de cuentas.
Tres contadores á 2800

ps. cada uno  8400
Para el pago de de

pendientes, portero 
y gastos de oficina 3070 11470

Tesorería general.
El tesorero y conta

dor á 2800 ps. cada
uno........................... 5600

Para el pago de de
pendientes, guar-

A1 frente................. 135552,33 Al frente.................  5600 21690
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Ne fa vuelta ...••. 
IIIIJJl'Clll<t. 

Impresiones oficiales inclusa la 
Gaceta .................... . 

ASIO.NACION ES ECl,ESI,\STICAS. 

A la Diócesis de Ca-
ricas ............ 4G000 

A la de Mérida ..... 22250 
,\ la de Guayana. . . . . H020 

J-:Ol:C.\CION l'ÚBLlCA. 

A la Universidad de 
Caricas .......... 2000 

A la Universidad de 
Mérida .. .. . .. .. . 2000 

Al Semin• Conciliar 
de Canicas.. .. .. . 2000 

Al Seminº Conciliar 
de Mérida........ 500 

Al colegio de Guaya
na por rédito anual 
de !3528 ps. 12 c. 
que reconoce el te
soro público en fa
vor del estableci-
miento............ G7G,40 

A la Universidad de 
Varácas por rédito 
de 21828 ps. 68 c. 
bienes de tempora-
lidades de los exje-
suitas, cuyo capital 
entró en tesorería 
y le corresponde al 
uno.............. l0!Jl,43 

A la misma Universi
dad por la dotacion 
de las cátedras de 
elocueucia y meno-
res . . • • . • . . . . . . . . 200 

A la escuela de Cuma
ná por rédito anual 
de 3500 ps. que en
traron en el tesoro 
por fundacion do la 
Sra. Maria Alcalá.. 175 

A los diez colegios 
nacionales por la 
asignacion anual de 
300 ps. que se les 
sennla por el dPcre
to do 18 de Marzo 
de 37 ...•.•.•••.• 3000 

S11ple111c11lo á las rentas 
1111mic1j,ales. 

Para pagar el Sr. Ui
cardo Labastida por 

Al frente ........ . 

37G 

35630,50 

li00O 

82270 

llCi-12,83 

135552,33 

Del frente ........ . 
resto de los sueldos 
que devengó en los 
unos de 18:J l /i 183:l 
como gobernador de 
la prol'incia de 'l'ru-
jillo . .. . . . . .. .. .. 221,-ll 

Pura pagar al Sr. An
dres Caballt-ro por 
resto de los sueldos 
devengados como 
gobernlldor de la 
pro\·incia de llarce
lona en los anos de 
1831 á 1832....... 311 

Parn los gastos de la adminis
tracion de justicia se presup. 
en este ano econº ......... . 

§ 2º 

DEl'ART.\~lf.~TO DE HACIENIJ.\. 

Sccl'clal'ía. 

Un secretario. . . . . . . :3000 
U u jefe de seccion de

signado parn oficial 
mayor .. .. . .. .. .. 1800 

Dos jefes de seccion {i 
1 U00 ps.. .. . .. . .. . 2000 

Vuatro oficiales de 
número á G00 ¡is.. . 2400 

Un portero.. . . . . . . . . 400 
Un sinientc para las 

tres secretarías. . . . 120 
Máximum de gastos 

de escritorio para 
la de Hacienda y 
Helaciones Exterio
res, segun la ley de 
H de )layo <le 1836 500 

1'rib1111al de cuentas. 

Tres contadores á 2800 
p8. cada u no ..... . 

Para el pago de de
pendientes, portero 
y gastos de oficina 

Tesorería 9c11cral. 
El tesorero y conta

dor á 2l:!00 ps. cnda 
uno ............. . 

Parn el pago de de
pendientes, guar-

8400 

3010 

5600 

Al frente......... 5600 

13&552,33 

532,41 

150000 

28G084,7-l 

10220 

11470 

21690 
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Del frente ............. 5000
dnl macen, porte
ro y gastos do ofi
cina ......................... 5000

A DM O XES. P R IN C IP A L E S  

D E  A D U A N A .

Guaira.
Un adm inistrador... 3000
Un interventor  2000
Un comandante del

resguardo..............  1300
Para el pago de de

pendientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos de oficina 5000

Puerto Cabello.
Un adm inistrador.. .  2800
Un interventor  1800
Un comandante del 

resguardo del puer
to principal  1300

Un comandante del
de Yaracny  1000

Para el pago do de
pendientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos de oficina 1500

Angostura.

Un adm inistrador.. .  2200
Un interventor  1500
Un comandante del

resguardo  1200
Para el pago de de

pendientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos de oficina 2400

Maracaibo.
Un adm inistrador... 2200
Un ¡nterveutor  1500
Un comandante del

resguardo..........  1200
Para el pago de de

pendientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos de oficina 2400

Cumaná.
Un adm inistrador.. .  2000
Un interventor............  1200
Un comandante del

resguardo.......... 1000
Para el pago de de

pendientes, gunr-

A1 frente............ 4200

21C90

10G00

11300

11400

7300

7300

69590

Del frente  4200
dalmacen, portero 
y gastos de oficina 2000

Barcelona.
Un adm inistrador.. .  1000
Un interventor  1000
Un comandante del

resguardo.................  1000
Para el pago de de

pendientes, portero 
y gastos de oficina 1000

Coro.
Un adm inistrador.. .  1000
Un interventor  1000
Un comandante del

resguardo  000
Para el pago de de

pendientes y gas
tos de oficina  1000

Margarita.
Un administrador en 

Pampatar y otro en 
Juan Griego á 900
ps. cada u n o .........

A DM O X ES. SU B A L T E R N A S  

D E  A D U A N A .

Carnpano.
Un administrador.
Un interventor...

1200
800

Maturin.
Un adm inistrador.. .  1000 
Un interventor.* .... 600

Uiguerote.

Un adm inistrador.. .  
Un comandante del 

resguardo..............

1000

600

Ailicora y  Cumarcbo.
Quinientos pesos cada 

uno de los admi
nistradores de es
tas aduanas subalt.
Comisiones de adminis

tradores.
Para los administra

dores subalternos 
de Giiiria y Rio Ca
ribe, y para los de
mas empleados en
cargados de la re
caudación de algu-

A la vuelta.

69590

6200

4600

4200

1800

2000

1600

1600

1000

92590
48
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lJel frente . . . . . . . 5ti0U 
dalmaccn, porte-
ro y gastos ilo ofi
cina............. fi000 

A lHIONES. PIUNC!l'.HES 

J>F. .\DUAN.\. 

Uuaim. 
Un aelministrnclor... auoo 
Un intencntor...... 2000 
Un com~nelanto del 

rcsgnanlo . • • . . • • • 1300 
Para el pago <le <lc

pen<licn tcs, g11a1·
dalmace11, portero 
y gastos <le oficina 5000 

1'11el'lo Cabello. 
Un administrador... 2800 
Un interventor..... 1800 
Un comandante <le! 

resgunrelo ele! puer-
to principal...... . rnoo 

Un comandante del 
<le Y arncny. .. • .. . 1000 

Para el pago <le cle
pen<lien te8, guar
<lalmucen, portero 
y gastos de ofici1m 4500 

.l11t1ostura. 
Uu administrador... 2200 
Un interl"entor..... 1500 
Un comnnelan te ele! 

resgnarelo . • • . • . • . 1200 
1'11m l'I pago <le <le

pcn<li en tc•s, guar
<lul maccn, }lOrtero 
y gastos de oficina 2400 

.1/arncaibo. 
Un administrador... :.l:!00 
Un intcl'\"entor..... 1500 
Un comandan te <le! 

reFgnnr<lo . . . . . . . . 1200 
Pnra t•l pago ele ,le

pendien tee, guar
dalmaceu, portero 
y gastos <lo oficina 2400 

C1wia1uí. 
Un administrador... 2000 
Un inten·entor.... . . 1200 
Un comandante del 

r1>sgu11relo . . . . . . . . 1000 
Pura el pago de ck

pl'nelicntes, gnnr-

Al frente......... 4200 

21G!J0 

10(i00 

11300 

11400 

7300 

7300 

69500 

Del frente. . . . . . . . 4200 
dalmacen, 1io1·tero 
y gastos <le oficina 2000 

Barcelona. 
Un administrador... lG00 
Un interl"cntor..... 1000 
Un comandante del 

resgn:mlo . . . . . . . . 1000 
Para l'i pago de de

pendientes, portt•ro 
y gastos <le oficina 1000 

Col'o. 
Un administrador... rnoo 
Un interventor..... 1000 
Un comandante del 

resguardo . . . . . . . . G00 
l'ura el pago de <lc-

peud ien tcs y gus-
tos de oficina.... . 1000 

;1/al'!Jarila. 
Un administrador en 

Pampatar y otro t•n 
J uau Griego :í !JOU 
ps. cada uno ..... . 

A IHIONES. SUB.\LTEllNAS 

DE A!Jl'.AN.\, 

Ca nipa 110 • 

U II administrador, 1200 
Un inl('rvcntor..... 800 

,1laturi11. 
Un a<lministra<ior... 1000 
Un interventor.: ... 600 

Jfigue1·ote. 
Un administrnd,1r... 1000 
Un comandante url 

resguardo . . . . . . . . 600 

.lclícom y l'11111arcbo. 
Quinientos pesos cn<ln 

11110 ele los lldmi-
11 istradores de es-
lais ad 11111111s ,mlmlt. 
C'cn11isio11es ele aclmillis-

fraclo,·e,,. 
l'ara los administrn

<lorl's snLnlternos 
de Güiria y Uio Cn
ribl', y parn los «le
mas empicados en
cargadod de la re
c1111dacio11 de algn-

A In vuelta., ... ,., 

69590 

G200 

-1,;oo 

4t00 

1800 

2000 

1600 

1600 

1000 

ll25!l0 
48 
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De la v u e lta ..........
ñas rentas, á quie
nes la ley sefiala
com isión................. 10000

Para los de salinas, 
incluyendo los gas
tos extraordinarios
de este ramo  3000

Para los expendedores 
de papel sellado.. .  500

92500

Resguardo de las aduanas.
Para pagar los cabos, 

celadores, patrones
y bogas .

Reparación de falúas, 
se presuponen........

PRÁCTICOS.

En Guayana.
Capitán de un pailebot 336 
Cuatro marineros á

192 ps....................... 768
Diez prácticos á 300

ps.............................. 3000
En Maracaibo.

Un práctico de la Bar
ra .............................  600

Tres idem á 40 ps.
m ensuales  1440

Cinco id. del Tablazo
á 324 ps..................  1020

Capitán de un paile
bot............................ 330

Un patrón..................  204
Cinco marineros á 180

ps.............................. 900
Gratificación de prác

ticos á falta de los
ordinarios..............  500

Reparación de embar
caciones..................  2596

13500

65000

1500

Reparación de edificios del Es
tado, se presuponen..............
Construcción de edificios.

Para la construcción de una 
aduana en Puerto Cabello..

PENSIONES.

A Gertrudis Buroz de 
Mendoza.................

A los hijos del difun
to teniente coronel 
Andrés L inares...

A Juana González.. .
A M* de Jesús Galle

gos de Carabafio..

12300

4600

8000

1000

482,50
48

700

Del frente...............  2230,50 197490
A Josefa Antonia To- 

v a r   500 2730,50

Conducción de cuentas se pre
suponen...................................  100

Gastos dd  sello del papel y su 
conducción, se presuponen.. 2000

Traslación de caudales, se pre
suponen ...................................  500

Utensilios pira oficinas, se pre
suponen ................................... 500

Gastos del resg0 marít", se pre
suponen ................................... 30000

ALQUILERES DE ED IFICIOS PA
RA EI. SERVICIO PÚBLICO.

Aduana de Puerto Ca
bello......................... 1600

Id. de G nayana  540
Id. de Barcelona (Ad-

mon. y resg")  192
Id. de Carúpano.. . .  276
Id. de Margarita  96
Id. de Ilig u c ro tc   180
Id .de  Coro  72 2956

CORREOS.

Administración general 
Un administrador ge

neral...........................  1500
Un in te rv en to r  900
Un oficial prim ero.. .  600
Un oficial segundo.. .  500
Un oficial tercero  300
Un portero ................. 144
Un portapliegos  144
Alquiler de casa  480
Gastos de escritorio, 

impresión de factu
ras y partes, repara
ción de balijas, can
dados, &a.................... 250 4818

Admones. principales y  subal
ternas.

Se presupone para la comisión 
ó sueldo que el Poder Ejecu- 
tiuo asigne á los administra
dores principales y subalter
nos, y para el salario de con
ductores de balijas y sus tras
portes en toda la República.

A creedores corrientes.

Para pagar el capital y réditos 
del empréstito tomado á los 
Sres. Powles, AVard Lord y 
C“ en uso de la autorización

18S04,80

Al frente...............  2230,50 197490 Al frente................  259899,30

Texto digitalizado por: 
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De la yuelta .•...• 
nas rentas, :í. quie-
nes la ley senala 
comision . . . . . . . . . 10000 

Para los ele salinas, 
ineluyenclo los gas
tos extraordinarios 
de este ramo. • . . . . 3000 

Pam los expencle<lorcs 
ele papel sellado.. . 500 

Resguardo de las aduanas. 
Para pagar los cabos, 

celaclores, patrones 
y bogas ........ . . 

Reparacion ele falúas, 
se pres u ponen .. . .. 

l'ltÁ.CTICOS. 

En Guaya11a. 
Capitan de un pailcbot 336 
Cuatro marineros á 

102 ps............ 768 
Diez prácticos á 300 

ps........ .. . .. .. 3000 
E11 .Jfamcaibo. 

Un práctico ele la Bar-
ra . • . . . . . . . . . . . . . G00 

Tres iclem ÍL 40 ps. 
mensnales........ 14-10 

Cinco icl. ele( 'l'ablozo 
á 324 ps. • . . . . . . .. 1620 

Ca pitan ele un paile-
bot.... . . . . . . . . .. 336 

Un patron. . . . . . . . . . 204 
Cinco marineros :í.180 

ps.... . . . . . . . . . . . !J0O 
Gratificacion de prác

ticos á fo( ta ele los 
ordinarios . • . . . . . . 500 

Heparacion de embar
caciones. . . . . . . . . . 25!l6 

füparacion ele edificios del Es
tado, se presuponen .•...... 
l'o11.,tr11cci<m de edificios. 

Para la construccion ele una 
aduana en Put•rto Cabello .. 

l'ENSIONES, 

A Gcrlruelis lllu·oz ele 
l\lencloza ........ . 

A los hijos del difun
to teniente coronel 
Anclres Linares .. . 

A Juana Gouzalez .. . 
A M" de Jesus Galle

gos de Carnballo .. 

1000 

482,50 
48 

700 

925!10 

13500 

,¡5000 

1500 

12300 

4600 

8000 

Al frente ....... , . 2230,50 197490 

378 

Del frcnt<'......... :!:230,50 l!J74!l0 
A Josefa Antonia 'l'o-

,·ar.............. 500 2730,50 

Conclnccion ele curnt,1s se pre-
suponen.... . . . . . . . . . . . . . . 100 

Gastos ele] sello ele! papel y su 
co11cluccion, se presupont·n.. 2000 

'l'raslacion ele caudales, se ¡,rn-
suponen........ . . . . . . . . . . 500 

Utensilios pira oficinas, se pre-
suponen.. . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

G1111lu11 cld l'l'Sgº mura•, se pre-
suponen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 30000 

AJ.QUILERES DE EDIFICIOS l'A• 
lt.\ EL SER\'JCIO J>(.nLil'O. 

Acl uana de Puerto Ca
bello............. lGOO 

Icl. ele Guayana . . . . . 540 
Id. ele Barcelona (Acl-

mon. y resgº). . . . . . 1 !l2 
Icl. ele Carúpano.. . . 27G 
Icl. Je Mar~arita..... !lG 
lcl. de Higuerote . . . . 180 
Icl. de Coro. . . . . . .. • 72 295ti 

CORREOS. 

Ad111i1ti8lracion general. 
Un administrador ge-

neral ............ . 
Un interventor .... . 
Un oficial primero .. . 
Un oficial segundo .. . 
Un oficial tercero ... . 
Un portero ........ . 

1500 
!)00 
ti0O 
500 
300 
144 
144 Un portapliegos .... . 

Alquiler de casa . ... . 480 
Gastos ele escritorio, 

impresion clll factu
ras y partl'B, repara
cion de bnlijas, cun-
claclos, &ª . . . . . . . . . 250 

A d111011cs. prillcipales y subal
fcl'llas. 

Se presupone para la comision 
ó sueldo c¡ue el Pucler Ejccu
tiuo asigne :í los aclministra
<lores principal~s y subalter
nos, y parn el salario de con
u uctores de balijas y sus tras-

4818 

portes en locla la Hepública. 18804,80 

A creed ores co1Tic11tcs. 

Para pagar el capital y réditos 
del empréstito tomado ú los 
Sres. Powlcs, Ward Lord y 
C" en uso de la 1111torizacion 

Al frente ........ . 259899,30 
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Del frente............................... 259899,30
del artículo 5o do la ley de
25 de Febrero de 183G.. 

Gastos i ni previstos.

112000

Se presuponen para los que 
ocurran...................................  40000

Suplemento /i las rentas m uni
cipales.

Para cubrir el déficit de las ren
tas municipales en las pro
vincias que se encuentren en 
el caso del artículo 11 de la 
ley de 14 de Octubre de 1830 40000

Crédito público.
Para pagar los intere

ses de las porciones 
que según la con
vención de 23 de Di
ciembre de 1834 so
bre división de la 
deuda colombiana, 
ha reconocido Vene- 
nezuela en los em
préstitos extianjer. 
de 1822 y 1824....100000

Para el pago de los in
tereses y gradual a- 
mortizacion de la 
deuda flotante  50000 210000

601899,30

§ 3“

DEPART0 DE RELACIONES EXTERIORES.

Para los gastos diplomáticos 
que ocurran se presuponen.. 20000

§ 4°

DEPARTAMENTO DE GUERRA.

Secretaría.

Un secretario  3000
Un jefe de sección de

signado para oficial
m ay o r..................... 1800

Tres idem con 1000 ps.
cada uno................. 3000

Cuatro oficiales denú- 
mero con 00Ó ps.
cada uno................  2400

Un portero ................. 400
Para gastos de escri

torio   450 11050

Al frente................  11050

Del frente  11050
Cortes marciales.
La Suprema.

Un general de di
visión ............... 3000

Un capitán de na
v io ..................... 1920 4920

La Superior del 2o dis
trito.

Dos generales de bri
gada á 2400 ps  4800

La Superior del tercer 
distrito.

Dos coroneles á 1680 
ps.............................. 3300 13080

Comandancias de ar
mas.

Para los ocho coman
dantes do armas, y 
los estados mayores 
de las mismas que 
deben existir en la 
República con arre
glo á la ley de la ma
teria .........................

Para gastos de escrito
rio al respecto de 
120 ps. cada una..

21000

960 21960

Castillo de San Car
los.

Un coronel efectivo 
con 140 ps. mensua
les.............................

Ejército permanente.
Para pagar la fuerza 

permanente de in
fantería y artillería 
decretada por la ley 
de la m a te r ia .. . . ..

Academia de mate
máticas.

Un primer profesor.. 1500
Un segundo id e m ... 660
Alquiler de casa para

las clases......  300
Para libros, instru

mentos y demas gas
tos ........................... 500

1680

300000

2960

Comisión Corogràfica.
Un coronel con suel

do doble en el le
vantamiento de pla
nos........................... 3360

A la vuelta  3360 350730

Texto digitalizado por: 

W Academia de Ciencias Politicas y Sociales @i;,;~g~ p 
Del frente................ 25!l899,30 
del artícnlo 5° do la ley de 
25 de Febrero <lo 1836.. , . 112000 

<la.~lo.~ i111pre11isto11. 

Se presuponen para los qne 
ocurran ... , . . . . . . . . . . . . . . 40000 

S11ple111e11lo tÍ la.~ 1·eP.!a.~ 1111111i-
cipalc.~. 

Pam en brii· el (léficit de las ren
tas municipales 011 IRs pro
vincias r¡ne se encuentren en 
el cnso del artículo 11 de la 
ley de H <le Octubre de 1830 40000 

(.'rédito p1íblico. 
Pnm pagar los intere

ses de las porciones 
qne segun la con
vencion de 2:l de Di
ciembre de rn:1-1 so
bre division Jo In 
deu<la colornhiana, 
ha reconoci<lo Vene
neznela en lo:1 em
préstitos cxll 1111jer. 
<le 1822 y 1824 .... rnoooo 

Para el pago <le los in
tereses y grnd ual a
mortizacion de la 
<lruda flotante ..... 50000 21(1000 

601899,30 

§ 3º 

DEPAltT" DE ltF.LACIONES EXTERIORES. 

Para los gastos diplomáticos 
que ocurran se presuponen.. 20000 

§ 40 

DF!PAltT.\llENTO DE OUEltRA. 

Secretaría. 

Un secretario . . . . . . . 3000 
Un jefe de seceion dc

sigun<lo para oficial 
m11yor . . . . . . . . . . . 1800 

Tres illem con 1000 ps. 
cada uno......... 3000 

Cuatro oficiales <le nú-
mero con 60Ó ps. 
ca<la uno......... 2400 

Un portero......... 400 
Para gastos <le escri-

torio............. 450 

Al fr<.>nte .....•.... 

11050 

11050 

379 

Del frente .... , .. , 
Cortes 111m·ciale11. 
La Suprema. 

Un general <le <li-
vision ........ 3000 

Un cnpitan<lcnn-
vío .......... 1!120 4920 

La Superior <lel 2° dis
trito. 

Dos genornles de bri-
gad11 á 2-100 ps.... 4800 

La Superior del tcl'cer 
distrito. 

Dos col'oncles á 1680 

11050 

ps. . . . . ......... , 3360 13080 

Co111mulu11cia11 de ar-
t11a11. 

Para los ocho corunn
dan tes do armus, y 
los estados mayores 
de las mismas que 
dl!ben existir eu la 
Hepública con nl're
glo á In ley de lama-
teria . •.• ......... 21000 

Pum gastos de escl'ito-
rio al respecto do 
120 ps. cada una.. 960 21960 

Castillo de Sa" C,ir
los. 

Un coronel efectivo 
con 140 ps. mensua-
les ..••........•.. 

Ejército pcrma11e1'le. 
Para pagar In fuer1.a 

permanente de in
fantería y artillería 
decretada por la ley 
de la materia ...•.. 

Academia de 111ate-
1iuíticas. 

Un primer profesor.. 1500 
Un segundo idem... 600 
Alquiler de casa para 

las clases . . . . . . • • • 300 
Para libros, instru

mentos y demas gas-
tos . . . . . . . . . • . . . . 500 

Comision GtJrogr<Ífica. 
Un coronel con suel

do doble en el le
vantamiento de pla-
nos ...... . . . .... , 3300 

1680 

300000 

2900 

A la vuelta.. . . . . . . 3300 350730 
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De la v u e lta .......... 3360
Dos soldados asisten

tes del mismo........ 192
Asignados al m ism o.. 360
Para los escribientes

de los planos, é iti
nerarios .................. 130

Planas mayores vete
ranas y  jefes de ins
trucción para las
Milicias.

Cumaná.
Un primer comand.

con dos terceras par
tes de sueldo.......... 799,92

Un segundo idem id. 679,92
Tres sargentos prime

ros á 144 ps.......... 504
Tres individuos de

banda á 9 ps.......... 324

Valencia, Barquisime-
to y Coro.

Las mismas plazas y
sueldos.....................
Valles de Aragua.

Un primer comandan
te ............................. 799,92

Un segundo idem que
es primer coman-
dun te ...................... 799,92

Tros sargentos y tres
de banda................ 828

Maracaibo.
Un primer comte. que

es coronel................. 1119,84
Un segundo idem, tres

sargentos y tres de
banda...................... 1507,92

350730

4042

2307,84

6923,52

2427,84

2627,76

Gastos de escritorio.
Para las seis mayorías de estos 

cuerpos á 5 ps. al mes cada
u n a ...........................................  360

Jefes de instrucción.
Trece capit. al respecto de 65 

ps. al m e s ............................... 10140
Guardalmacenes de artillería.

Extraordinario.
Uno en P. Cabello con

60 ps. m en..................  720
Ordinarios.

Los seis de los par
ques de Carácas, la

Del frente................ 720
Guaira, Valencia, 
Maracaibo, Cumaná, 
y Guayana íi 45 ps. 
mensuales cada uno 3240

Tres ayudantes guar- 
daparques á 25 ps.
mensuales..... 900

Siete peones de con
fianza para los siete 
parques principales 
á 12 ps. cada u n o .. 1008

Tres peones do con
fianza para los par
ques 8abalternos á
8 p s ...............  288

Gastos de esc0 para los 
guardalm....... 63

Generales, jefes y  oficiales en 
cuartel con licencia indefini
da y  retirados.

Para pagar los que 
tienen letras en
cu a rte l.....................  44040

Para los de licencia
indefinida.................  67116

Para los retirados.. . .  12012 
Para pagar la tercera 

parte de sueldo del 
primer comandauto 
Valentín Reyes del 
mes de Ag. de 1833, 
y la del teniente 
primero José A. Co
lina del mes de J u 
nio de 1S35............. 43,99

Para pagar las que lian 
dejado de percibir 
en el afio económi
co de 34 á 35 los 
comandantes Juan 
Celestino Centeno,
Ramón Madrid y 
Rafael Pérez; capi
tanes Francisco Ma- 
nuit, Bartolomé 
González y Grego
rio Saldivia, y te
nientes Vicente Bas
tardo y Juan de 
Dios Castillo, según 
los comprobantes 
que lian presentado 429,31

Por la parte de sueldo 
que devengó en el 
afio económico de 
31 á 32 el segundo

379558,96

6219

123641,30

Al frente 720 879558,96 Al frente 509419,2G

Texto digitalizado por: 

ffi Academi, de Ciencias Polítim y Soci,les @ 5!g~p 
De la ,uelta . . . • . . 33GO 

Dos sol<lndos asisten-
tes del mismo..... 192 

Asignados al mismo.. 3ü0 
Paro los escribientes 

<le los planos, ó iti-
nerarios . • . . . • • • . • 130 

Planas 11rnyores 1•ete
m11as y fe/es do i11s
trriccion pm·a las 
J/ilicias. 

Cu maná. 
Un primer eoman<l. 

con dos terceras par-
tes de sueldo ..... . 

Un scgu ndo idem id. 
Tres sargentos prime

ros á 144 ps ...... 
Tres individuos de 

bauda 4 !l ps ...... 

Valeneia, B1m¡uisime
to y Coro. 

Las mismas plazas y 
sueldos .••• , ..... . 
Valles de Aragua. 

Un primel'comandan-

799,92 
679,92 

504 

324 

te •• • • . . • • . . . • . . . 799,92 
Un segundo ic.lem que 

es primer coman
dunte............ 7!l!l,!l2 

Tl'os sargentos y tres 
de bandn......... 828 

Maracaibo. 
Un primer comte. que 

es coronel. . . . . . . . . 11 l!l,84 
Un segundo id<:m, tres 

sargentos y tres de 
banda ............ 1507,02 

Gastos tle esc1·itorio, 
Para las seis mayorías de estos 

cuerpos á 5 ps. al mes cada 
una ...................•.. 

Jefes de instruccio11. 
Trece capit. ni respecto <le G5 

ps. al mes .......•...•.... 
(hia1'<lal111ace1zes ele a1'tiller{a. 

:Ex trnordinario. 
Uno en P. Cabello con 

G0 ps. men.. .. .. .. 720 
Ordinarios. 

Los seis de los par
ques de Carácas, la 

380 

350730 

4042 

2307,84 

6!):23,52 

2427,84 

2G27,7G 

3GO 

10140 

Del frente......... 720 
Guaira, Valencia, 
Maracaibo,Cumanó, 
y Gu11yana (L 45 ps. 
mensuales ca<l11 uno 3240 

Tres ayudantes guar
daparques á 25 ps. 
mensuales . . . . . • . . !l00 

Siete peones <le con
fianza para los siete 
purques principall's 
ÍL 12 ps. cada 11110.. 1008 

Tre:s peones <lo con
fianza parn los pnr
q ues sabnlteruoa á 
8 ps . . . . . . . . . . . . . 288 

Gustos <le eseº para los 
guardalm.... . . . . 63 

Ge11erale.~, ,i~fes y oficiale.~ en 
cuartel con lfre11cia i11elefi11i-
cla y rctfraclos. · 

Para pngal' los que 
tieuen letras en 
cnnrtel .. .. .. .. .. . 44040 

P11ra los <le licencia 
indefinida ......... G711G 

Pnra los l'ctira<los . ... 12012 
Para pagar la tercera 

parte <le sueldo del 
primer comandanto 
Valentin Heyes del 
mes de Ag. de 1833, 
y la del teniento 
primero José A. Co-
lina del mes <le Ju-
nio de 1835. . . . . . . 43,09 

310558,96 

62l!l 

Para pngnr las que han 
dejado <le percibir 
en el uno económi
co <le 3-l á 35 los 
comnn<lanles Juan 
Celestino Crnteno, 
Ifamon :Madrid y 
Hafllel Pérez; capi
tanes Pmncisco rifa. 
nuit, Burtolomó 

Gommle1. y G rego
rio Sal<livia, y te
nientes Vicente Bas
tardo y J nan <le 
Dios ünstillo, segun 
los comprobantes 
qne han presentado 429,31 1:rnG41,30 

Por la parte de sueldo 
que devengó en el 
nflo económico ele 
31 á 32 el segundo 

Al frente......... 720 :17!)558,96 Al frente ......... 509419,2G 
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Del frente..............
comandante José 
Bustos, cuyo ajus
tamiento no se lo 
hizo oportunamen
te por falta de prue
bas............................

Inválidos.

50941!*,20

7G,44

Para pagar los jefes, oficiales 
y tropa con cédula de invá
lidos según el presupuesto
del secretario de guerra  47108,02

Hospitales.
Empleados en los de Caracas,

Puerto Cabello, Maracaibo,
Guayana y Cumaná, inclu
sos diez mil pesos para es
tancias de medicinas, alqui
leres de casas, alumbrado, 
compra de utensilios, &c. y 
ciento veinte pesos para pa
pel de los cinco hospitales á 
2 ps, mensuales cada u n o .. .  20780,80
Gastos de guerra y plana.

Para el alumbrado de 
los cuarteles y cuer
pos de guardia  4000

Para la compra de u- 
tensilios en los cuar
teles y demas pun
tos militares  500

Para bagajes y tras
portes ....................... 0000

Para alquileres de ca
sas para pabellones 
de oficiales, cuarte
les y parques  1200

Para agua en los pun
tos donde es nece
sario .................. 1000 12700

Presidios.
Para los de Puerto Cabello y 

Maracaibo, en que se encuen
tran hasta la focha setenta y 
ocho presidiarios, se necesi
tan al afio al respecto de 14 
reales diarios, do 5338 pesos 
1 rea l; pero como hay altas
y bajas, se presuponen  7000

Gastos de fortificación.
Para obras de fortificación, re

parar el cuartel de San Car
los en esta ciudad, y los de
mas que lo necesiten, y los 
hospitales : comprar las ca
mas que son indispensables

Al frente............................... 597085,12

35000

Del frente................................. 597085,12
para la tropa en los cuarte
les y cuerpos de guardia, 
conservar las embarcaciones 
destinadas á los castillos, 
conservar el armamento de
positado cu los parques, cons
truir montajes y juegos de 
armas para la artillería, con
servar los existentes, cons
tru ir y reparar los arcones 
de los baluartes y hacer los 
demas gastos necesarios en 
los parques, y reedificarlos
donde sea indispensable........

Para las obras proyectadas en 
la parroquia de Sinamaica en 
Maracaibo con el fin de con
tener las irrupciones de los 
goagiros....................................... 4161,50

Pensiones.

A la viuda del coro
nel Juan de Dios
In fa n te ......................  500

A la del primer co
mandante graduado 
Juan A lb o r n o z . . 180

A la del ton. Pablo
Rodríguez..............  128

A la del subteniente 
segundo Juan An- 
dueza...........................  92 960

037200,62

DEPARTAMENTO DE M ARINA.

Apostadero de Puerto Cabello.
Un comandante de 

apostadero eapitan
de navio................... 1920

Un teniente secretario 
de la comandancia 480

Gastos de escritorio 
de la comandancia 144

Un primer teniente 
capitán de puerto
de Cumaná  720

Un idem idem idem 
do la Guaira  720 3084

Apostadero de Maraca ibo. 
Un capitán de fraga 

comandante del n-
postadero ................

Un escribiente de la 
comandancia..........

1380

300

A la vuelta  1740 3984

Texto digitalizado por: 

,re Academia de Ciencias Políticas y Sociales @!;;;~g~~ p 
881 

Del frente........ 50!141!),20 
comandanto Josó 
Dnstos, cuyo njns-
tnmiento no se lo 
hizo oportnnnmen-
te por falta de pruo-
bns............... 7G,44 

J,wálidos. 
Para pagar los jefes, oficinles 

y tropa con cédula de inví1-
Iidos segn n el pr,isu puesto 
del secretario de guerrn..... 4710S,G2 

Hospitales. 
Emploados en los do Car:icns, 

Pncrto Cabt-llo, Mnrncaibo, 
Guayana y Cumaná, inclu
sos diez mil pesos para es
tancias de medicinas, alqui
leres de casas, alumbrado, 
compra de utensilios, &c. y 
ciento veinte pesos para pa
pel de los ci neo hospitales /i. 
2 ps, mensuales cada uno... 20780,80 
Gastos ele guerra y plaza. 

P1\ra el alumbrado de 
los cunrteles y cuer-
pos de guardia.. . . . 4000 

Para la compra de u
tensilios en los cuar
teles y <lemas pun-
tos militares..... . . 500 

Para bagajes y tras
portes. .. . .. .. • .. GOOO 

Para alquileres de ca-
1111s para pabellont-s 
de oficiales, cuarte-
ll'e y parques...... 1200 

Para agua en los pun-
tos donde es nece-
sario. . . . . . . . . . • . • 1000 12700 

J'l'esielios. 
Para los de Pnerto Cabello y 

Mnracaibo, en que se encuen
tran hasta In feC1ha setenta y 
ocho presidiarios, se necesi
tan al ano al respecto de 1 ½ 
reales diarios, de 5338 pesos 
1 real; pero como hay nltns 
y bajas, se presuponen.... . 7000 

Gastos ele.forlificllcio11. 
Para obras do fortilicacion, re

parar el cuartel de San Cár
los en esta ciudad, y los <le
mas que lo necesiten, y los 
hospitales : comprar las r)a
mns que son indispensables 

Al frente................. 5!17081>,12 

Del frente................. 5!17085,12 
paru la tropa en los cuarte-
les y cuerpos de guardia, 
consennr las embarcaciones 
des ti nadas ó. los castillos, 
conserrar el armamento de-
positado en los parques, cons-
truir montajes y juegos de 
armas pnra la artillería, con-
s<>rvar los existentes, cons-
truir y r~parnr loa arcones 
de los baluartes y hacer los 
demas gastos necesarios en 
los Jial'C¡ues, y rcedilicarlos 
don e sea indispensable... . . 35000 

Pnrn las obras proyectadas en 
la parroquia de Sinamaica en 
Marncaibo con el fin de con
tener las irrupciones de los 
goagiros.................. 4161,50 

Pensiones. 

A la ,·iucla del coro
nel Juan de Dios 
Infante . . .. . . .. .. 5GO 

A la del primer co
mandante graduado 
J nan Albornoz.... 180 

A In del ton, Pablo 
Uodríe:u<>z........ 128 

A la del subteniente 
segundo Juan An-
dueza............ !l2 !lG0 

§ :,u 

J)EPARTAllENTO J)E lIAltINA, 

Apost«clcro ele Puerto Cabello. 
Un comandante do 

apostadero rnpitan 
de navío.......... 1!120 

Un teniente secretario 
de la com11ndancia 480 

Gastos de escritorio 
de la comandancia 1=14-

Un primer teniente 
capit1111 de puerto 
de Cumnníi.. . . . . . • 720 

Un idem idem idem 

G3720G,G2 

<le l:i Gunim....... 720 3!184 

Apostadero ele' Maracaibo. 
Un capitan de frag• 

comandante <le) a
postadero . . . . . . . . . 1380 

Un esaribiente de In 
comandancia.. . . . . 3G0 

A la v1wlt:1.. ...... 1740 3!184 
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De la vuelta.  1740 3984
Gratificación de escri

torio   96 1836

Apostadero de Guayana.
Bajo el misino pié que el de 

Maracaibo...................................  1836
Buques de guerra armados.

Bergantín General 
Páez con 104 hom
bres do capitán á 
paje, comprendien
do sueldos, gratifi
cación, luces, gasto 
material del bajel, 
guarnición, vestua
rio y raciones..........  20970

Goleta Constitución 
con 60 hombres de 
capitán á paje com
prendidos los mis
mos objetos 18817,62

Goleta Puerto Cabe
llo, con 45 hombres 
de capitán á paje, 
y los demas objetos 
arriba indicados.. .  13311,99 

Goleta Urica y una 
balandra de igual 
fuerza, compren
diendo cada buque 
31 hombres de ca
pitán á paje idem ... 18551,24 

Cuatro flecheras con 
20 hombres de ca
pitán á  paje presu
puestas bajo los 
mismos respectos.. 16598 

Seis caladoras con 40 
hombres de capitán
á paje, idem, idem 49794 138042,85

Jefes y  oficiales de marina con licen
cia, retirados é inválidos.

Cuatro capitanes de
n av io ....................... 2560

Cuatro idem de fraga
ta ............................. 1840

Cinco tenientes pri
meros ....................... 1200

Nueve tenientes se
gundos retirados é
inválidos................. 1760

Para los que entren al 
goce de la tercera par

te ............................. 1000 8360

Del frente  154058,85
Escuelas náuticas.

Para el establecimien
to y utensilios do 
las do Maracaibo y 
Margarita de por 
mitad y por una so
la vez....................... 2000

Para el pago de cate
dráticos   2400 4400

Al frente. 154058,85

158458,85

RESUMEN.

Departamento del In terior.. 286.084,74
Departamento de H acienda.. 661.899,30
Departamento de Relaciones

E x te rio res............................... 20.000,
Departamento de la G uerra .. 637.206,02
Departamento de Marina . . .  158.458,85

Gran to tal. 1.763.649.51

Art. 2" Las cantidades que por esca
sez del erario no puedan abonarse en el 
presente aflo económico según el presu
puesto, se abonarán en el entrante de 1838 
á 1839.

Art. 3o Las sumas destinadas especí
ficamente en esta ley no podrán emplear
se sino única y precisamente en los mis
mos objetos á que están destinadas en ella, 
y por ningún motivo en otros aunque cor
respondan al propio ramo sobre que 
quedan designadas.

Dada en Carácas á 10 de Mayo de 1837, 
8o y 27o—El P. del S. Juan  Manuel Cagi- 
gal.—El P. de la C“ de R. Francisco Aran
do.—El s° delS. José Angel Freire.—El 
diputado s° de la Ca de R. Juan Antonio 
Pérez.

Carácas Majo 13 de 1837, 8o y 27°— 
Ejecútese.-6'«Wos Soubktte.-Vov el Vicep. 
de la R:l encargado del P. E.—El s° de H a 
Santos Michelena.

303.
Ley de 15 de Mayo de 1837 reformando

la de enganches y  premios de constancia
para el ejército, Ñ° 226.

( Reformada por el N° 332.)

El Senado y C1 de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

Art. I o La fuerza permanente se re
clutará principalmente por enganche.

Art. 2o El enganche será por cuatro 
años, y se abonarán doce pesos al indivi
duo que se presentare á él. Se admitirán

Texto digitalizado por: rt Academia de Ciencias Política, y Sociales @i;,;;;Lg~ p 
De la vuelt11i....... 1740 

Gratiflcacion de escri-
torio • . • . . . . . . . . . 96 

Apo.~fadero de Guayana. 
Bajo el mismo pió que el de 

898-1 

l836 

Mamcaibo................ 1836 

Buques de guerra a,·mados. 
Bergantin Gencrul 

Pnez con 10-l hom
bres <lo capifan ~ 
paje, comprendien
do sueldos, gl"lltifi
cacion, luces, gasto 
material del bajel, 
guarnicion, vestua-
rio y raciones ...... 20970 

Goleta Constitucion 
con C0 hoh1bres de 
capitan Íl paje com
prendidos los mis-
mos objetos ....... 18817,62 

Goleta Puerto Cabe
llo, con 45 hombres 
de capit.an ÍL pajl', 
y los <lemas objetos 
arriba indicivlos ... 13311,!l!l 

Golota Urica y una 
balandra de igual 
fuerza, compren
diendo cada buque 
31 hombres do ca-
pitan ñ pajeidem ... 18551,2-1 

Cuatro flecheras con 
20 hombres ele ca-
pitan ~'i paje prcsu
puestas bujo los 
mismos respectos .. 16598 

Seis caladoras con 40 
hombres decapitan 
ñ paje, ídem, ídem 49794 138042,85 

Jefes y oficiales de marina con lice11-
cia, 1·etirados é inválidos. 

Cuatro capitanes ele 
navío............ 2560 

Cuatro ídem ele fraga-
ta . . . . . . . . . . . . . . . 1840 

Cinoo tenientes pri
meros............ 1200 

Nueve tenientes se
inndos retirados é 
mvalidos . • • . . . . . . 17G0 

Para los que entren al 
goce de la tercera par-

te . • . .. . .. .. .. . .. 1000 8360 

Al frente ......... 154058,85 
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Del fl'ente ....... . 
EscuelaB 11á1tlicas. 

Pura el establecimien
to v n ten si I íos do 
las de M11rae11ibo y 
Margarita de por 
milad y por nna 80· 
la vez ............ 2000 

Para el pago de cate-

ll.í4058,85 

dráticos . . . . . . . . . . 2400 4400 

RESÚl!EN'. 

Departamento del Interior .. 
Departamento dr Hacienda .. 
Departamento de Relaciones 

Exteriores ............. . 
Departamento de la Guerra .. 
Dc?partamento de Marina ... 

l!í!Wí8,8!í 

286.084,74 
661.899,30 

20.000, 
G37.206,G2 
158.458,85 

Grun total . • . .•.. . ..• .. I.763.G49,51 

Art. 2° Lns cantidades que por esca
sez del erario no pue<lan uboi:arse en el 
presente ano económico srgun el presu
puesto, se abonarú.n en el entrante de 1838 
á 1839. 

Art. 3° Las sumas uestinaclas especí
ficamente en esta ley no podrán emplear
se sino única y precisamente en los mis
mos objetos ÍL que están destinadas en ella, 
y poi· ningun motivo en otros aunque cor
respondan ni propio ramo sobre que 
q ueclan desi a nadas. 

Dada en flarácas á 10 de }layo ele }¡!37, 
8° y 27°-EI P. del S. Juan Jlamtel C'agi
gal.-EI P. de 111 e• de R. Frn11cisco Ara11-
da.-EI sº del S. José Angel .Freire.--El 
diputadosº de la e, <le H. Jum, Antonio 
Pérez. 

Carácas Ma10 13 <le 1837, 8° y 27°
Ejecútese.-C'arlos Soublette.-Por el Vicep. 
de la Rª encarga<lo del P. }1.-EI eº de llª 
Sa11tos .Ahcl1ele11a. 

303. 

Ley de 15 ele J,fayo de 1837 re/0l'111a,1do 
la de e11gancltes y premios de co11stancia 
para el ejél'cito, N° 226. 

(Re/unuacla por el N• 332.) 

El Senado y C• de R. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° La fuerza permanente se re
clutará principalmente por enganche. 

Art. 2° El enganche será por cuatro 
anos, y se abonarán <loce pesos al indivi
duo que se presentare á él. Se admitirán 
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reenganches, siempre que no lo desmerez
ca el soldado por su mala conducta; y el 
Poder Ejecutivo dictará las reglas que es
time necesarias para efectuar los engan
ches y reenganches de que habla este ar
ticulo.

Art. 3° Se prohíbe destinar al ejército 
á toda clase de criminales.

Art. 4° Se establecen cinco premios ó 
ventajas de distinción para recompensar la 
constancia de la tropa en el servicio, en la 
manera siguiente.

Art. 5o El primer premio será de ocho 
reales de sobresueldo mensual, y goza
rá de 6h el que sirva sin nota dos tiem
pos y se comprometiere por otro.

Art. 0° E l segundo premio será de 
diez y seis reales de sobresueldo, y cor
responde al que concluya tres tiempos y 
continuare por otro en el servicio.

Art. 7o Gozará del tercer premio que 
será de veinte y cuatro reales de sobresuel
do mensual, el que cumplidos cuatro tiem
pos, siguiere sirviendo por otro.

Art. 8o Concluido el quinto tiempo, 
obtendrá el soldado su cédula de retiro con 
seis pesos mensuales.

Art. 9° El que sirve dos tiempos y se 
compromete á servir otro, no tiene dere
cho á la gratificación de enganche, me
diante á que principia á disfrutar un pre
mio.

Art. 10. El que obtuviere el primer 
premio, llevará en el pecho como distinti
vo una cinta del color de la faja inferior 
del pabellón nacional. El que se hiciese 
acreedor al segundo la llevará del color de 
la siguiente. El que mereciere el terce
ro, la tendrá de los dos colores unidos; 
y el que llegare al cuarto, la llevará trico
lor. El que recibiere el quinto premio, 
ademas de la misma cinta usará pendien
te de ella una medalla de plata con las ar
mas de la República y el siguiente lema: 
A la virtud y  constancia.

Art. 11. El individuo que incurriere 
en alguna falta que merezca pena corpo
ral ó infamante como militar ó como ciu
dadano, pierde cualquier premio que haya 
obtenido, desde el momento en que se le 
declare culpado, por sentencia de tribunal 
competente.

Art. 12. El Ejecutivo dispondrá que 
los premios sean conferidos á la tropa, de 
una mauera honorífica por los jefes res
pectivos, para que puedan servir de esti
mulo á los que se hallen presentes.

Art. 13. Los individuos de las clases 
de tropa gozarán la paga mensual siguien
te : sargentos primeros veintiún pesos: 
sargentos segundos, diez y seis: cabos pri
meros, quince: cabos segundos, tambores, I

cornetas y pífanos, trece: soldados, doce; 
La cantidad en que excedan estas asigna
ciones á las que actualmente gozan, se 
considerará como un sobresueldo que aho
ra se concede.

Art. 14. Ademas del sueldo y sobresuel
do que se paga hoy á los capitanes, 
tenientes y subtenientes, seles aumenta
rá, diez pesos al capitán, ocho pesos al te
niente y seis al subteniente. Los mismos 
goces tendrán los ayudantes de plaza y los 
jefes de instrucción de la milicia nacional, 
así como los que desempeflen comandan
cias de armas de capitán abajo.

Art. 15. Los sobresueldos concedidos 
por esta ley á los individuos de la fuerza 
permanente, se concederán también á los 
de la milicia cuando se hallen en actual 
servicio.

Art. 10. Se deroga el decreto de 14 de 
Mayo de 1836 sobre la materia.

liada en Garácas á 5 de Mayo de 1837, 
8o y 27°—El P. del S. Juan Manuel Ca- 
y  i (jal.—El P. de la Ca de 11. Francisco 
Arando.—El s° "del S. José Anycl Freiré. 
—El diputado s° de la O  de 11. Juan A n 
tonio Pérez.

Caracas Mayo 15 de 1837, 8o y 27o—Eje
cútese.—El Vicep. encargado del P. E .— 
Carlos Soublette.—El s° de 11“ encargado 
del D° de Ga y M“ Santos Michelcna.

304.

Ley de 18 de Mayo de 1837 reformando la
de 24 de A l. de 1833 Ar° 149 sobre res
guardo marítimo.

(Reformada por el JV° 508).
El Senado y C“ de II. de la R“ de Vene

zuela, reunidos en Congreso, decretan.
Art. Io Se establece un resguardo ma

rítimo para celar y perseguir el contraban
do en todas las costas del Estado.

Art. 2o Constará este resguardo del 
número de buques que crea conveniente 
el Poder Ejecutivo, con tal que no exce
dan sus gastos de la cantidad que anual
mente decrete el Congreso.

Art. 3° Cada uuo de estos buques ten
drá un comandante, un segundo y el nú
mero correspondiente de marineros.

Art. 4o En la parte material estarán 
estos buques bajo la dirección de la secre
taría de marina, y en cuanto á lo personal 
y al servicio que deben hacer é instruccio
nes que deberán observar, dependen de la 
secretaría de hacienda, y están á las órde
nes inmediatas de los administradores de 
aduana.

Art. 5o Los comandantes de los guar
dacostas registrarán constantemente todos
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l'Cenganches, siempre r¡ ne 110 lo desmerez
ca el soldado por su mala conducta; y el 
l'oder Ejecutirn dictar[1 las rt'glas que es
time necesarias para efectuar los engan
ches y reenganches de que habla este ar
ticulo. 

Art. 3° Se prohibe destinar al '-'jército 
á toila clase <le criminales. 

Art. -l" Se estuulecen cinco premios ó 
ventajas de distincion para recompensar la 
constancia de la tropa en el servicio, en la 
111:mcrn signicnte. 

ArL 5° El primer premio será de ocho 
reales de sobresueldo mensual, y goza
l'IÍ de (,1. el que sirrn sin nota dos tiem
pos y se comprometiere por otro. 

Art. liº El segnndo premio scr:í de 
diez y seis reales de sobl'esueldo, y cor
responde al que concluya tres tiempos y 
continuare por otro <'11 el servicio. 

Art. 7° Gozará del tercer premio que 
sní1 de veinte y cuatro reales de sobresuel
do mensual, el r¡ue cumplidos cuatro tiem
pos, siguiere sirviendo por otro. 

Art. 8" Concluido t'I r¡uinto tiem110, 
obtendrá el soldado su cédula de retiro con 
s~is pesos lllt'nsuales. 

Art. !lº El que sirve dos tiempos y se 
compromete :í servir otro, no ti'-'ne dere
cho á la gratificacion de enganche, me
diantt• {i que principia á disfrutar un pre
mio. 

Art. 10. El que obtn,·iere el primer 
premio, llevará en el pecho como distin ti
,·o una cinta del color de la faja inferior 
del pubcllon nacional. El que se hiciese 
acreedor al segundo la llcvar:í del color de 
la siguiente. El que mereciere el terce
ro, la tendrá de los dos colores unidos; 
y el que llegare ni cu11rto, la lleYará trico
lor. El que recibiere el quinto premio, 
ademas de la mismil ciuta usará pendien
te de ella una medalla de plata con las ur
mos de Ju Hepública y el signien te lema: 
A la -i·frl ud ;11 co11sla11cia. 

Art. 1 J. El indi\"iduo que incurriere 
en alguna falta que merezca pe1rn corpo
ml 6 infumuute como militar ó como ciu
dodano, pierde cualquier premio r¡ue haya 
obtenido, desde el momento en que se le 
dPclure culpado, por sentencia de trilrnnal 
competente. 

Art. 12. El Ejecutivo disponJr.í qne 
los pr<'mios sean coufcriJos á la !.ropa, de 
111111 muuern honorífica por los jefes res
pectivos, para q11e pnednn sen-ir de esti
mulo á los quo se hullen presentes. 

Art. 13. Los individuos de las clases 
de tropa gozurÍln la paga mensual signiell
te: sargentos primeros veintiun pesos: 
sargentos segundos, diez y seis: cabos pl"i
meros, quince: cabos segundos, tumbores, 

cornetas y pífanos, trece: soldados, doce, 
La cantidad en que excedun estas asigna
ciones [1 las que actualmente gozan, se 
considerará como un sobresueldo que aho
ra se concede. 

Art. 1-l. Ademas del sueldo y sobresuel
do que se paga hoy á los capitanes, 
tenientes y subtenientes, se les uumenta
r.í, diez pesos al cnpitan, ocho pesos al te
niente y seis al snbtenientc .. Los mismos 
goces tendrán los aynJnntes de plaza y los 
jefes de instrnccion <le la milicin nacional, 
IISÍ como los que desempenen comandan
cias de armas de capitau abajo. 

Art. 15. Los sobresueldos concedidos 
por esta ley :í los individuos de la fuerza 
permanente, se concedenín tambien á los 
de la milida cuando se hallen en actual 
servicio. 

Art. lG. Se dero¡¡-a el decreto de 1-l de 
Mayo de 1836 sobre la materia. 

Duda en <Jar:ícas á 5 de Mnyo de 1837, 
8° y 27°-EI P. del S. Juan Almmel Ua
giyal.-El P. <le In. e• de H. FrnttCÍIJCO 
.Am1ula.-EI sº ·del S. José Angel Freirr. 
-El diputadosº de la C• de H. Jua1& Aii
!011io Pérez. 

Curácas Mayo 15 de 1837, S0 y 27°-Eje
cútese.-El Vicep. encargado del P. E.
Carlos 8011blette.-EI sº Je JI·• encargado 
del D0 de a• y Mª Stmlos ,llicl1elc11a. 

31)4. 

Le.,¡ de 1S ele Jta_,¡o de 1837 r~formamlo la 
de 24 ele Ab. <le 18!.!3 .Y" J.l!l sobre 1·cs
guarclo 111aríti1110. 

( R~for111ad<t 11or el X" 508). 

El Senado y e• <le H. de la R' de Vene
zuela, reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1° Se estnl,Jece un resguardo ma
rítimo pura celar y pers<'guir el contraban
do en todas las costas del Estado. 

Art. 2° Constará este resguardo Jel 
número de buques qac crea con\"eniento 
el Poder Ejecuti\·o, con tal que no exce• 
dan sus gastos do la c11ntidau que nnunl
mente decrete el Congreso. 

ArL 3º Ca<.111 uno <le estos buques ten
drá un comand1rnte, un s<'gnn<lo y el nú
mero correspondiente <le murineros. 

Art. -1° Eu 111 parte material estarán 
t•stos buques bajo la d ireccion de la secre
taría de marina, y en cuanto:, lo personal 
y al eerl'icio que deben hacer ú instruccio
nes r¡ue deber.in obserrnr, dependen de la 
secretaría de hacienda, y 1:st:ín ÍI las órde
nes inmediatas de los a1lministradores de 
aduann. 

Art. f, 0 Los comandantes de los gnar
<l11co~t.as registrarán constantemente todos 

Recuperado de www.cidep.com.ve



los puertos no habilitados, las bahías, fon
deaderos, ensenadas, ríos y lagos.

Art. 6o Deberán los comandantes de 
los guardacostas conducir al puerto habili
tado mas inmediato:

I o Los buques extranjeros que encuen
tren anclados en puertos no habilitados pa
ra el comercio, sean cuales fueren las mer
cancías, frutos ó producciones que tengan 
á su bordo, excepto el caso de estar á  la 
carga de frutos ó producciones del país 
con el permiso de una aduana.

2o Los buques nacionales que encuen
tren en cualquier punto do la costa de
sembarcando mercancías, cuyos derechos 
no se acredite haber sido satisfechos con 
el certificado de la aduana del puerto de 
donde las exportaron.

3o Los nacionales ó extranjeros que 
navegueu de un puerto á otro ó de un 
puerto á un punto de la costa con carga
mento, sin llevar certificación de la adua
na que ha debido despacharlos; y los que 
naveguen de nuestras costas á cualquiera 
puerto extranjero, con cargamento ó sin 
él, no llevando los documentos que acre
diten haber sido despachados por alguna 
aduana.

Art. 7o Siempre que haya de condu
cirse un buque á un puerto por alguna 
de las causas expresadas en el artículo 6o, 
el comandante y el segundo con tres ma
rineros formarán una relación del proce
dimiento expresando los motivos, cuya 
relación se remitirá por el administrador 
de aduana al tribunal competente de la 
provincia respectiva para que siga la cau
sa con arreglo á las leyes.

Art. Su El comandante y su segundo 
seráu obligados á indemnizar los perjui
cios que ocasionaren por el abuso de sus 
funciones. Si toleraren que alguno ó al
gunos de su tripulación hagan el contra
bando, ó lo hicieren ellos mismos perde
rán sus empleos y serán condenados ú la 
pena de cinco afios de presidio. Los in 
dividuos de la tripulación que incurrieren 
en el propio delito, sufrirán la pena de 
cuatro afios de presidio.

Art. 9o El Poder Ejecutivo impondrá 
á los guardacostas todas las obligaciones 
que sean necesarias para la aprehensión 
del contrabando y regularizacion de sus 
procedimientos.

Art. 10. Los sueldos y gratificaciones 
de estos empleados serán los siguientes :

El comandante primero sesenta pesos 
mensuales.

El idem segundo, cuarenta idem idem.
Los marineros diez idem idem cada uno.
§ único. Recibirán ademas el coman

dante y el segundo dos raciones y los ma

rineros una ración diaria como los (le 
armada.

Art. 11. Todos los individuos emplea
dos en el resguardo marítimo tienen de
recho al goce de inválidos en los mismos 
casos y bajo las mismas formalidades es
tablecidas por la ley para la marina do 
guerra.

Art. 12. Se deroga la ley de 24 de 
Abril de 1833.

Dada en Canicas á 9 de Mayo de 1837, 
8" y 27°—El P. del S Juan Manuel C'a- 
f/igal.—El P. de la C ' de R. Francisco 
Aramia.—El s" del S. José Angel Freiré. 
El diputado s” de la C" de R. Juan Anto
nio Pérez.

Carácas Mayo 18 de 1S37, 8o y 27°.— 
Ejecútese.— Carlos Soublcltc.—Vox el Vi- 
cep. de la R1 encargado del P. E.—Santos 
Michelena.

3 0 5 .
Leg (le 19 de Mayo de 1837 protegiendo 

en general la inmigración de extranje
ros, y  derogando el decreto de 13 de j u 
nio (le 1831 N.° 94, que favorecía en j>ar
ticular la de canarios.

(Reformada por el X .n 417.)

El Senado y C" de R. do la R* de Vene
zuela reunidos cu Congreso, consideran
do:

Que es conveniente hacer exteusivas las 
concesiones que se hicieron á los canarios 
por el decreto de 13 de Junio de 1831, á 
todos los europeos que quieran venir á la 
República para dedicarse á la agricultura 
ó á otras empresas útiles, decretan.

Art. I o So concede á los empresarios 
que traigan inmigrados europeos ó de las 
Islas Canarias luego que estos pisen el ter
ritorio de la República y obtengan carta 
de naturaleza, la cantidad de treinta pe
sos por cada persona que esté comprendi
da en la edad de siete á cincuenta anos; 
y la de diez pesos por cada una de las mes 
ñores de siete afios: por cada uno de lo- 
padres ó madres de familias que se tras
laden con ellas, se coucoden treinta pesos 
aunque excedan de cincuenta afios. A 
todos los inmigrados de que habla este 
articulóse les expedirá carta de naturale
za si después de seis meses de su llegada 
prestan el juramento de obediencia á 
la Constitución y leyes de la República y 
do establecerse en el pais.

Art. 2“ Las cantidades de que habla 
el artículo 1" se satisfarán á los empresa
rios en descuento de derechos de impor
tación de los efectos que introduzcan pu
ra el sosten y adelantamiento de las em
presas á que destiuen los inmigrados.

84
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los pnertos no hnbilitn<los, lns bahías, fon
<leu<leros, ensent1<l11s, rios y lagos. 

Art. Gº Deberan los comun<luntes <le 
los guardacostas con<lncir ni pnerto habili
tu<lo mas inmediato: 

1° Los bnques extrunjcros que encuen
tren anc1a<los en puertos no habilitudos pu
ra el comercio, sean cnales fueren lus mer
cuncius, frutos ó pro<luccioncs qne tengan 
á su bor<lo, excepto el caso de estar .~ la 
carga <le frntos ó producciones del pais 
con el permiso de nna aduuna. 

2° Los buqnes nacionales qne encnen
tren en cnalqnier pnnto de la costa <le
sembarcando mercancías, cnyos derechos 
no se acre<litc haber si<lo satisfechos con 
el certifica<lo de In ad nana del puerto de 
donde las exportaron. 

3° Los nacionalE,s ó extranjeros r¡ne 
navegneu de un puerto á otro ó de nn 
puerto ií un punto de la costa con carga
mento, sin llernr c11rtific11cion ele la ad ua
na que lrn debido despacharlos; y los qne 
naveguen de nuestras costas á cnalqnier:1 
puerto extrnnjero, con cnrgamento ó sin 
él, no llevando los documentos qne acre
diten haber sido despachados 11or algnna 
ad nana. 

Art. 7° Siempre que haya de condu
cirse un buque á. un puerto por algnna 
de las causas expresadas en el artículo Gº, 
el comandante y el segnndo con tres ma
rineros formarán un11 relucíon del proce
dimiento expresando los motirns, cuya 
relacion se remitirá por el administrador 
de aduana al tribunal competente de la 
provincia respectirn para que siga la cau
sa con arreglo á las leyes. 

Art. 8° El comandante y s11 segundo 
serán obligudos á indemnizur los perjui
cios que ocasionaren por el ubnso <le .sus 
funciones. 8i toleraren que algnno ó al
gunos de sn tripulacion hagan el contra
bando, ó lo hicieren ellos miemos perde
rán sns empleos y serán condenados fl Ju 
p<.>na de cinco anos <le presidio. Los in
<liriduos de In tripulaciou que incurrieren 
en el propio delito, sufrirán la pena de 
cuatro afios de presidio. 

Art. !lº El l'odcr Ejecuti\-o impon<lr:í, 
:\ los guartlacost11s todas las obligacio nea 
qne sean necesarias para lu 11prehension 
del contrabando y rrg11lari;mc1on ele 1111s 

proce<li III ien los. 
Art. 10. Los snelclos y gratificaciones 

de estos empleados serán los siguientes : 
El coman<lante primero sesenta 1wsos 

mensuale~. 
El i<lem segundo, cuarenta idcm idcm. 
Los mnrineros diez ide111 itlem cada uno. 
§ único. Recibirán ademas el coman-

dante y el segnndo dos raciones y los ma-

a:,.J. 

rineros una racion diaria como los de 
urmncla. 

Art. 11. 'l'odos los indil'itluos emplea
dos en el rc~guartlo marítimo tienen de
recho al goce <le invúlidos en los mismos 
casos y bajo lns mismas formalidmles es
tablcci<las por la ll'Y para la marina ,lo 
guerra. 

Art. li. Se deroga la ley de ~l <le 
Abril de 1$33. 

Dada en Car[1cas á !l de )layo ele 1837, 
8" y 27º-El P. u¡·J S J11an Jfa1111cl l~,
f/igal.-EI I'. de la U' de H. Pr1111cisco 
Ara1ula.-EI s" <lcl H . ./o,qé A11,qcl Prcire. 
El diputadosº de la e• de n. Juan A 11lu-
11io I'érez. 

Cnrácas Mayo 18 ele 1837, 8° y 27°.
Ejecútesc.-C,irlos So11blclle.-l'or el Vi
cep. de la R' encargado del P. E.-Sa11los 
JI icltcle11a. 

303. 
Le.,¡ de 1!J de ;J/ayo de 1837 proter¡ie111lo 

en general la i11111igracion ele c.dra,!ie
ros, !/ derogando el decreto de 13 do Ju
nio de 1831 Xº !J,l, q11efarorccia en par
tirnlar l<t de ca1111rios. 

( Refo1·111adc1 por el X.º 417.) 

EJ Senudo y e• de H. do la H• de \'ene
zuela reunidos en Congreso, consideran
do: 

Qne es conreniente hacer extensivos las 
concesiones que se hicieron á los canarios 
poreldecrctode 13 de Jnniodel831,á 
todos los enropeos que quieran venir á la 
República para dedicarse /'\ fo 11gricnltura 
ó á otras empresas útiles, decretan. 

Art. 1° So concede ií los empresarios 
que truigan inmigrados europeos ó de las 
Islas Cnn11ri11s lur~o que estos pisen el ter
ritorio de la Hcpublica y obtengan enria 
de naturaleza, 111 cantida•l <le treintu pe
sos por cada persona qnc esté comprt>ndi
du en In edad <le siete IÍ cincnenta allos; 
y In tle diez pesos por cada una de las mes 
nores de siete anos: por cada 11110 de lo
padres ó mudres de familias que se trus
laden con ellus, se coucede11 treinta pesos 
aunque excedan <le cincuenta nfios. A 
todos los inmigrados ele qne hablu este 
artícnlo se les expe<liní curta <le nuturale· 
1,a si dl'~pues de seis mrscs de sn 111,gada 
prestan el juramento de obediencia ti 
lu Constitucion y leyl's de la Hepública y 
de establecerse en el pais. 

Art. 2" Las canlidadrs de que habla 
el articulo l º se safüfarán á los empresa
rios en descuento <le <lerechos de impor
tacion de los efectos que introdnzcan pn
ru el sosten y 111lelantamiento de las em
presas á <¡ne destinen los inmigrados, 
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Art. 3o Luego que los inmigrados lle
guen al país serán presentados al goberna
dor de la provincia respectiva ó al jefe po
lítico del cantón ; y cualquiera de estas 
autoridades los inscribirá en un registro en 
que se exprese el nombre del inmigrado, 
su sexo, edad, naturaleza, profesión ó in 
dustria y seOaIcs mas notables; y el nom- ' 
bre del empresario que los baya introdu- i 
cido.

Art, 4" El Poder Ejecutivo asignará á 
los empresarios de inmigración los terre
nos baldíos que soliciten siempre que se 
comprometan á cultivarlos con los inm i
grados en el preciso término de cuatro 
anos contados desde el día en que 60 les 
dé posesión.

£ Io No podrá el Poder Ejecutivo asig
nar terrenos cultivados ú ocupados por 
venezolanos que quieran comprarlos ó a r
rendarlos, ni los que estén legalmente de
nunciados por particulares, ni los que se 
estén poseyendo en arrendamiento, ni los 
que contengan maderas preciosas ó de 
construcción, cuya conservación sea mas 
conveniente á los intereses nacionales.

§ 2o La asignación de los terrenos de 
que habla este artículo, la hará el Poder 
Ejecutivo con relación al número de in 
migrados que tengan diez aflos de edad 
para arriba, no podiendo exceder de tres 
fanegadas por cada uno,

§ 3" Estos terrenos se harán mensurar 
por el Poder Ejecutivo á costa de los res
pectivos empresarios.

Art. 5" Si cumplidos los cuatro aflos 
de hecha la asignación de los terrenos de 
que habla el artículo anterior, probare el 
empresario á juicio del Poder Ejecutivo 
estar cultivado el todo ó parle de los ter
renos con plantaciones de calía ó frutos 
mayores y haber para ello empleado prin
cipalmente los inmigrados do que habla 
esta ley, el mismo Poder Ejecutivo dará 
al empresario la propiedad de los terrenos 
así cultivados.

Art. 0o Los terrenos que al vencimien
to de los cuatro aflos no estuvieren culti
vados de la manera que expresa el artícu
lo anterior, volverán á la masa de los ter
renos baldíos de la República.

Art. 7" Las concesiones que por esta 
ley se hacen á los empresarios de inm i
gración serán extensivas á los inmigrados 
que vengan al pais independientemente de 
toda empresa con sujeción á las mismas 
condiciones)' formalidades que por ella se 
establecen.

Art. 8o So deroga el decreto de 13 
de Junio de 1831 sobre inmigración de 
canarios.

Dado en Caracas á 10 de Mayo de 1837,

8o y 27o—El P. del 8. Juan Manuel Ca- 
gigal.—El P. de la C:i de E, Francisco 
Arando .—El s” del S. José Angel Freiré. 
—El diputado s" de la C ' de R. Juan  A n 
tonio Pérez.

Sala del Despacho en Canicas á 19 de 
Mayo de 1837, 8° y 27o—Cúmplase.—El 
Vicep. de la ID encargado del I \ E. Carlos 
Soubletlc.—Por S. E.—El s" de E° en el D° 
del I. y J  l Ramón 1 fipes.

30G.

Ley de 28 de Mayo de 1837. Organización 
de las administraciones de aduana y  f u n 
ciones y  deberes de sus empleados, que de
roga la A’° 51 de 1830, la cual queda re
formada y disidida en esta y  en la s i
guiente ley sobre oficinas superiores de 
hacienda.

(Derogadapor el Ar" 415.)
El Senado y C° de 11. de la ID de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art, 1" En cada uno do los puertos ha

bilitados de la Guaira, Puerto Cabello, 
Guayana, Maracaibo, Cumaná, Barcelona 
y Coro, subsistirá una administración prin
cipal de aduana á cargo de un administra
dor y un interventor. Las de Pampatar y 
Juan Griego constarán cada una de un 
administrador.

Art. 2° Estas oficinas tendrán para el 
descmpeüo de los diversos negociados y 
trabajos que les corresponden, los depen
dientes que nombre el Poder Ejecutivo á 
propuesta de los respectivos jefes, arreglán
dose á la suma que para su pago se les se
ríala en la ley de sueldos.

S único. Estos dependientes podrán 
ser removidos por el Poder Ejecutivo á 
pedimento de sus respectivos jefes; infor
mando estos lo conveniente al efecto.

Art. 3“ Habrá igualmente en cada una 
de dichas administraciones un comandan
te de resguardo, de nombramiento directo 
del Poder Ejecutivo, y el número de cubos, 
celadores, patrones de falúa y bogas que 
crea necesarios y tenga á bien nombrar el 
mismo poder Ejecutivo, á propuesta de 
los administradores; podiendo aumentar 
el número y disminuirlo según lo juzgue 
mas conveniente al servicio público, dando 
cuenta al Congreso cada aíío de las varia
ciones que haga.

De las administraciones subalternas. 
Art. 4" En cada uno de los puertos de 

Carúpano y Maturin, se establecerá una 
administración de aduana subalterna á 
cargo de un administrador )- un interventor 
yen los puertos de Rio Caribe, Giiiria, lli-  
gucrote, Adicora y Cumarebo, se estuble-

49

Texto digitalizado por: 

/i Academia de Ciencias Politicas y Sociales @ ~~s;:L~ p 
385 

Art. 3º Luego qt1t:1 h,s inmirrrmlos lle
irnen al pais serán ¡n·cscnfmlrs 1~ goberna
do!' <le la )ll'Ovincia l'e,pectirn ó ul jefe po
lítico <le) canton ; y cnal11uiem de estas 
untori<ln<lcs los inscl'ibirí1 l'II 1111 l'egistro en 
que se exprese el nombl'e del inmigra<lo, 
su sexo, t•,fad, natnralezu, profesion ó in
<lustria y senake mns notables; y el 110111-
bre <le! empresario ()lle los hnyn introdu
ci<lo. 

Art. -1" El l'o<lel' Ejl·cntil'o asignará ,í 
los empresarios de inmigrncion los tc1Tc
nos bul<líos que solicik11 siempre que se 
comprometan á cnltirnrlus con los inmi
rrra<los en el preciso término <le cuatro 
~nos contudos des<ll· el <lia en qno se les 
<lé posesion. 

~ 1° No po<lrá el l'odrr Ejeeutirn asig
nar tel'l'enos cultirn<los ú ucnpa<los por 
l'enezolauos que quieran comprarlos ó ar-
1·cn<larlo~, ni los r111c l'Slén lrg11lmentc <le
nunciados poi' pal'tic11l11re,, ni los (JIIC se 
estén pose\'en<lo t•n am.'11<.lamiento, ni los 
()lle contei1gan maderns prccios:1s ó <le 
cunstrnccion, cuya conscrrncion sea mas 
conl'e11ie11tc ÍL los intereses nacionales. * 2" La nsignacion <le los terl'enos <le 
()lle habla este artículo, la hará el l'o<ll·l' 
.Ejecutiro con rclacion al número <le in
migrndos r1ue tengan <liez uflos <le e<la<l 
¡mm arrib:i, no plllliendo excede!' de tres 
fan<'ga<las por cada uno, * 3" Estos tel'rcnos se hal':Ín mensnral' 
por <'l l'u<lel' Ejecntil'u :L costa de los res
pcctiros cm prrsnrios. 

Al't. 5" Si cnmpli<los los cuatro nílos 
<le hecha la usignacion <le los terrenos <le 
,¡ue l111bl11 el nrtícnlo antel'ior, probare el 
cmprrsnrio (t juicio <ll'l l'out'I' Ejccntil'O 
est:1r cultirn<lo el to<lo ó parle <l~ los ter
renos con plantuciones de cana ú frutos 
mayores y hube~ pa~a ~110 rmpl(•a<lo Jll'in
cipalmentc los 1111111grailos tic r¡ne l111bl11 
esta ley, el mismo J'o<le1· Ejccutirn <lar.í. 
ni empn•sario la propiedad de los len·r1ws 
así cultirndo~. 

Art. Gº J.os lerre1J1,1S r1m· :il l'encimicn
to <le los cuatro nflos no rstnl'iCl'E'n culti
rn<los ,k la llt:llll'nL r¡ue rxpre,m el artícu
lo anterior, rnll'eri1n [1 la mnea de los tf.'r
renos baldíos de la l:i•pí1blica. 

Art. ~-.. Las conccaionca r¡nc por caló\ 
ley se hacrn ,í los rmprrsarios do i11111i
gracio11 seriin rxtenoirns ÍL los inmigrados 
()Ue renrran al puis i11drpcntlienlc1m:nlt· de 
toJa em¡ircsa con snjccion ÍL las mis11111s 
condiciom·s y formalida,les que por ella se 
cstnbltcen. 

Art. S• Se <l<'l'Og;1 rl <l<'crt•to 1le 1:; 
c!P ,Jnniu 1lc 1i-:n sobre inmigracion 1lt' 
canarios. 

Dado cm C11nicus á 10 tlc Muyo <le 1837, 

8° y 27°-EI P. lM S. ,luan .lf111111cl Oa
gigal.-El P. de la C" <le U. Pm11ci.,co 
Amnd,1.-El s" <lcl S . .José. A 11yd Frcirr. 
-El <lipnt.udo s" <le la e• de H. J11a11 .111-
tonio Pérez. 

Sala <lel Despacho en UarÍtca'! í1 rn <le 
Mayo <le 1837, 8" y :.!7''-Uí1mpl;1se:-:-EI 
Yicep. de Ju lt' c•ncargado lJt.l l'. J,,. lurlm, 
Soublctlc.-l'or S. lt-EI s" <le E" en el D0 

<lel I. y J' R,111wii J'epe11. 

306. 

Ley ele ;!8 de .lfayo ele IS:Ji', Ory1lllizacio11 
tic las aclmi 11itlracio11cs de (l(/u1111a :l/f1111-
cio11e.~ !I eleberc.v de .,us c111pfe(l(lu11, que de
roga la S" 51 ele 1830, la cual q11ed11 re
(or11iad<1 :!/ dfridida cii c~lri !/ en l,e si
'yuic11le lr!J sobre '!fi,;i11as .~upcriorc~ de 
liacicmla. 

( /)cl'O!Jllelrt JIOI' e[ ,Y•• 415.) 

El Senado y C" <le H. de la R• de Vene
zuela reu11i<los en Congreso, <lecretun. 

Art. 1 ° En cnda n110 <l<, los pul'rtos hu
bililados <le la liuairn, l'nutu Cabello, 
Unayan:i, Maracaibo, U11ma11:í, Barcelona 
y Uoro, subsistir.í 1111a a1lmini,tracio11 prin
cipal de a<lnaua í1 cargo de 1111 u<lministrn
dor y un inter\'entor. Las <le Pampatur y 
J nan Gril·go constarán cada II na lle un 
ad III i II istrn<lor. 

Al't, :tº Estas olicinns knur:ín para el 
<lt·scmJwfio <le )03 <lil'ersos nl'gocia<los y 
trabajos que les corn·~po111lc11, los dl•pe11-
<lie11ks 1¡11c nombre el l'mler Ejt•cntil'o á 
propuesta de los rcsill'ct.irns jl·f,·s, urrcglún
<lvse ÍL la suma quo para sn pago se lt•s se
nala (,11 la ley de snl'ldo~. * único. Estos dl•pentlicntes po<lrírn 
Sel'. remo,·iJos por e) l'OUl'l' Ejf.'CUlirn ii. 
pe<limento <le sus rt>spccti\'os jl'fes; infor
man<lo Pstos lo convt'nienk al efecto. 

Art. 3º Habrá ig11alme11tc en cada una 
tle dichas a<lminislracionl'S un comnn<lan
le <le resguar<lo, <le 110111bramil'nto <lin·cto 
t!cl l'o<ler Ejccnlirn, y el númt·ro de cal,os, 
<'cla<lores, patrones de falúa y hogas (JUC 
crea necesarios y tenga ú bit•11 nombrar el 
mismo po<ler Ejt·cnti\'o, :í propnest~, de 
los a<lmi11istradurl's; pn<licndo aumentar 
el nÍlml·ro y disminuirlo s<·gun lo jnzgue 
mus coll\'l'lliente al scl'\'icio público, dando 
cnrnta al Uongreso cada afio tic las ruria
ciones r111e haga. 

Do las ad111i11i1drucio11c.~ s11ballcr11as. 
Art.. -lº En cad11 11110 tic los puertos <le 

Uarúpano y )latnrin, 8e rstablec<'riL una 
udminislrac-ion <le :ulJ,ana i;nbalte1 na :í 
cargo de 1111 administmdor.r 1111 i11ll'l'l'ento1· 
y en los puertos tic Jliu Curib<', U iiirin, I li
gnerotl•, A<licorn y Unnrnrcbo, se estuble-
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cerán también administraciones á cargo 
solamente de un administrador.

Art. 5" En la administración de H i
ga ero te habrá ademas un comandante 
de resguardo, y en la misma y en las 
otras de que trata el artículo anterior, los 
cabos de resguardo, celadores, patrones y 
bogas que juzgue necesarios el Poder E je
cutivo.
Deberes // restricciones (le ¡os empleados de 

aduana.
Art. G° Son deberes de los administra

dores de aduana, ademas de los que se 
designan en las leyes de importación y ex
portación :

I o ltecibir y guardar bajo su responsa
bilidad los caudales de la Nación quo en
tren en las cajas de su cargo.

2° Dar recibos do las sumas quo ingre
sen y exigirlos cuando hagan pagamentos 
para que les sirvan de comprobantes en 
sus cuentas.

3° Llevar éstas con el dia, cortarlas al 
fin de cada afio económico y rendirlas pre
cisamente al tribunal de cuentas en todo 
el mes de Setiembre siguiente.

•i” Distribuir los negociados de sus 
respectivas oficinas entre sus dependien
tes, y mantener la correspondencia con la 
secretaría de hacienda, tribunal de cuen
tas, tesorería general y domas oficinas.

5“ Ejercer las funciones de. comisario 
de guerra de la fuerza militar que exista 
en los lugares de su destino, para pasar 
mensualmente las revistas, formar por 
las listas el presupuesto de la tropa exis
tente, y pagarle el haber que le resulte, 
con sujeción á las órdenes que reciba de 
la tesorería general. En los puertos don
de haya apostaderos de marina ejercerán 
igualmente las funciones de comisarios de 
marina.

6o Informar á la secretaría de hacien
da en el mes de Noviembre de cada atlo, 
sobre los inconvenientes que hayan tocado 
en la ejecución de las leyes de hacienda, 
haciendo á la vez sus observaciones sobre 
los defectos que en ellas noten, y mejoras 
que, crean deban hacérseles.

7o Pasar oportunamente á la secretaría 
de hacienda todas las demas noticias é in 
formes que les pida.

8" Procurar y cuidar eficazmente que 
de ninguna manera se defraúdenlos in
tereses nacionales, haciendo al efecto que 
todos los empleados do su dependencia 
llenen sus deberes, y disponiendo lo con
veniente para que los resguardos vigilen y 
celen incesantemente que no se haga con
trabando.

Art. 7o Son deberes de los intervento

res, ademas de los que tienen por las le
yes de importación y exportación:

1° Representar los derechos del fis
co en el lugar de sus destinos, cuando el 
Poder Ejecutivo no tenga á bien nom
brar fiscal especial.

2° Concurrir con el administrador á la 
liquidación de los derechos de importación 
y exportación, autorizando, como él, con 
su firma, los respectivos expedientes que 
se formen de entrada y salida de buques.

3" Concurrir también con el adminis
trador á la formación de los presupuestos, 
estados de valores y de comercio y relacio
nes de ingreso y egreso que deben remi
tirse al tribunal de cuentas y tesorería ge
neral dentro del término qiie en esta ley 
se sédala.

4o Intervenir en lodos los asientos que 
se hagan en el libro manual y autorizarlos 
con su firma juntamente con el adminis
trador.

5o Cuidar lo mismo que éste de que la 
cuenta vaya con el dia, y de que se rinda 
oportunamente.

G° Intervenir en todo lo que sea per
cepción y distribución de caudales.

Art. S” Son deberes de los comandantes 
de los resguardos, ademas de los que tie
nen por las leyes de importación y expor
tación :

l u Recibir y ejecutar fielmente las ór
denes que les den los administradores é 
interventores para todo lo concerniente al 
servicio de la renta.

2o Dar órdenes directas á los cabos, 
celadores, patrones de falúas y bogas para 
que estén ocupados constantemente en las 
funciones propias de su instituto, y cuidar 
de quo llenen bien sus deberes.

Art. 9" No podrán el administrador é 
interventor ó el administrador donde haya 
este empleado solamente:

I o Pagar cautidad alguna ni hacer tras
lación de caudales de sus respectivas cajas 
á otras, aunque sea á la de la tesorería ge
neral, sin previa órden del tesorero y con
tador.

2.° Liquidar créditos contra el Es
tado y abonarlos en su cuenta, á ménos 
que sean autorizados para ello por el teso
rero y contador, en el solo y único caso en 
que á éstos se les permite hacerlo en el in
ciso G" del artículo 9o de la ley orgánica 
de las oficinas superiores de hacienda.

3" Expedir obligaciones ó certifícalos 
de créditos contra el Estado.

4o Librar contra otras administracio
nes, ni contra la misma tesorería general 
sin formal autorización del tesorero y 
contador.

Art. 10. Los administradores é inter
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ccr:ín tnmbien mlministracio11cs á cargo 
solumentc <le 1111 administra<lor. 

Art. 5" En la a<lministrncion <le Jli
~nerote habrá a<lemas un comandan te 
tle rcsgnnr<lo, y en la misma y en las 
otras <le que trata el art.ículo anterior, los 
cabos <le rr~guar<lo, ccln<lores, patronl's y 
bogas que juzgne necesarios el Po<lcr Eje
cutho. 

Deberes !/ re~trir:cio11cs ele los e111plcaclo.~ tle 
adua11u. 

Al't. Gº 8on <lcberca de los a<lministra
<lores <le a<lunna, a<lenrns de los c¡uc se 
designan 1'11 las leyes de importacion y l'X· 
portacion: 

1° Recibir y guardar bajo su responsa
bilidad los caudales de la Nacion que en
tren en las cajas de sn cargo. 

2° Dar reciuos <ll• las sumas que ingre
sen y exigirlos cnan<lo hagan pagamentos 
pnru 11ne les sirrau <le comprobantes en 
sus cuentas. 

3° Llevar éstas con el din, cortarlas al 
fin tic cada nflo económico y rl'mlirlas pre· 
cisamente al tribunal <le cuentas en todo 
el mes <le 8etiembre siguiente. 

4° Bistrilmir los negociados <le sus 
respectivas oficinas entre sus dcpen<licn· 
tes, y mantener la correspondencia con la 
secretaría <le hacienda, triuunal <le cuen
tas, tesorería general y <ll'mas olicina8. 

5° Ejercer las funciones de comisario 
de guerra <le la fuerza militar que exista 
en los lugares 1le su destino, parn pasar 
mensualmente las re,·istas, formar por 
las listas el presnpnesto <le la tropa exis
tente, y pngarle el h:ilier que le rl'Slllt<', 
con sujccion ÍL las órdenes que reciha <le 
In tesorería geucral. J~n los puertos don
de hoya apostaderos <le marina ejercerán 
igualmente las funciones de comisarios <le 
marin11. 

6° Informar :í. la secn:tarí11 <le hacien
do en el mes <le No\'iembrc de ca<ln ano, 
aourc los inconYenientes r¡uc hayan tocatlo 
eu la ejccucion de las leyes <le hacieucln, 
haciendo á la yez sus obserrncionrs sol,rc 
los defectos que en ellas noten, y mr.jorns 
<JllP. crean <lelian hncérsEles. 

7° Pasar oportunnmeute í1 la secretaría 
<le hacienda todas las <lemas noticias é i 11-

formes qur.: les pida. 
8" Procurar y cuidar elicazmcntc q ne 

de ninguna manera se <lcfratlllen los in
tereses nncionales, lrncil'n<lo al declo 11 ne 
todos los empicados <le sn depen,kncia 
llenen sus deberes, y disponiendo lo cou
Tenientc pura que los resgnar<los l'igill'n y 
celen incesantemente que no se hnga con
tmban<lo. 

Art. 7° Son <lcueres do los inten-ento· 

res, :ulemas <le los 11 uc f ieucn poi' las le
yrs de irnportacion y c·xport:u:ion: 

lº Hcpresenta1· los dcM·hos tlt'I lis
r:o en el lugar <le sus destino;, cu11ndo el 
Poder Ejecntirn 110 l<'nga :L bien 110111, 

brnr fiscal especial. 
2° Concurrir con el a<l111i11istrador ÍL In 

liquidacion de losdncchos de importucion 
y exportacion, autorizando, como él, con 
su lirmn, los rcspeclil'os cxprllienles que 
se formeu de c•utrada y salilla de linqnes. 

3° Concurrir lambien con el adminis
trador :í la formaciou de los presupuestos, 
estados 1le rnlorcs y tic comercio y relacio
nes <le ingreso y c•grcso c¡ne deben remi
tirse al tribunal <le cuentas v lrsorcría ge
neral <lentro del término q1ie rn esta ley 
se seílala. 

-1° Interrcnir en lodos lod asientos que 
se hagan en rl libro manual y autorizarlos 
con su firma juntamente con el adminis
trador. 

5° Uuitlar lo 111is1110 que é,tc <le 11ue la 
cuenta rnya con el dia, y lle qne Ec rinda 
oportuuamcnt<'. 

üº Intene11ir en todo lo 11ue sea pel'· 
cepcion y distrihncion <le cautlales . 

.Art. 8" 8011 <li:bcrcs <le los coman<l1111 les 
<le los resguardos, ademas do los r¡ue tie
ncu por las leyes de importacion y t'xpor
tacion: 

l" Hcciuir y ejrcntar fielmente las ór
tlcnr.s qne les tlen los administradores é 
interrentorcs para todo lo concerniente al 
servicio de la ren la. 

2° Dar órdenes directas á los callos, 
celadores, patrones <le falíu1s y bogas para 
que estén ocnpados constantemente t'll las 
funciones propias de su instituto, y cuidar 
de qno llenen bien sus d ... bercs. 

.Art. 0" !\o po<lr(m el administrador é 
inler\'entor ó el a<lministrn<lor donde hnya 
este cmplendo solamente: 

1° Pagar cantidad ulguna ni hacer tras
lacion de caudales <le sus respectirns cajns 
{1 otrns, aunque sea :'1 la de la tesorería ge
neral, sin prcria órdcn del tesorero y con
tador. 

:?.º Li1pli1la r créditos contra el .Es
tado y abonarlos en su cnen ta, ÍL ménos 
que sean a11tlJri1.ados para ello por el teso
rero y contador, en el solo y único caso en 
que á éstos se les permite hacerlo en el in
ciso ü" <lel artículo 0° <le !a ley org{111ic11 
de las oficinas sup!'riores <le hacienda. 

3'' Expedir obligaciones ó certiliciüos 
<le cré<litos contra el Bstntlo. 

-1° Librar contra otras u<lministracio
nt·s, ni contra la misma tesorería genernl 
sin formal untorii:acion del tesorero y 
contador. 

Art. 10. Los admiuislrmlorcs ó inter-
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ventores de aduana, que son los únicos 
responsables de todo lo que entre y salga 
de la oficina de aduana, asi de la propie
dad de la Nación, como de los particula
res, elegirán una persona de su confianza 
entre los dependientes de la olicina, que 
desempeñe las funciones de fiel de peso 
guardalmacén, para el recibo, peso, custo
dia y entrega de efectos: presenciando 
ambos jefes estos actos, ó en defecto de 
uno, el dependiente que comisione aquel 
que falte.

Dispon ivion es ye n eral es.
Art. 11. El dia primero de cada mes, el 

gobernador, el jrfo político ó alcalde par
roquial residente en el lugar donde exista 
una administración, en unión del admi
nistrador y del interventor, donde haya 
este empleado, liarán tanteos de caja, cu
ya diligencia se asentará en un libro des
tinado al efecto; expresándose por clases 
y ramos las entradas y salidas que baya 
habido en el mes ajiterior, y Inexistencia 
ó déficit que resulto en caudales y espe
cies. Firmada esta acta por los concurren
tes, se sacarán dos copias, de las cuales re
mitirá el administrador una á la secreta
ria de hacienda y otra á la tesorería gene
ral por el primer correo. Este mismo tan
teo tendrá lugar, siempre que las citadas 
autoridades lo juzguen conveniente, dun
do cuenta al secretario de hacienda del re
sultado.

§ único. A la autoridad civil que con
curra al tanteo le serán presentadas las 
cuentas, comprobantes y existencias de la 
oficina y dicha autoridad negará su firma 
y dará cuenta al Poder Ejecutivo cuan
do encuentre alguna irregularidad.

Art. 12. Las cuentas de las oficinas de 
aduana se llevarán por el método de par
tida doble á estilo mercantil, y por el sis
tema decimal.

Art. 13. Las horas del despacho de las 
aduanas serán desde las siete basta las nue
vo de la mafiana y desde las diez hasta las 
cuatro de la tarde, exceptuándose única
mente los dias de ambos preceptos.

Art. 14. Los administradores de adua
na remitirán el dia tres do cada mes al 
tribunal de cuentas y á la tesorería gene
ral los estados de vaíores, presupuestos y 
relaciones de ingreso y egreso de que tra
ta el inciso 3° del artículo 7o de esta ley. 
Los estados de comercio los pasarán á la 
secretaría de hacienda y al tribunal de 
cuentas por trimestres y por afios.

Art. 15. Los administradores, interven
tores y comandantes do resguardos, ñutes 
de entrar en el ejercicio de sus funciones, 
darán fianza por una cantidad dupla de la

de los sueldos que disfruten anualmente.
Art. 10. Estas fianzas podrán otorgar

se con hipoteca de fincas saneadas de la 
propiedad de los mismos empleados que 
deban darlas, con tal que por lo méuos 
valgan el duplo libre de la cantidad por
que deba prestarse la fianza.

Art. 17. Los administradores de Adua
na remitirán mensnalmente á la secreta
ría de hacienda, una relación de la exis
tencia que haya en pagarés del comercio, 
en sus respectivas oficinas, con especifica
ción de las sumas adendadas, las fechas en 
que lo hayan sido, por qué personas y el 
dia del vencimiento de los plazos.

Art. 18. Los administradores é inter
ventores de aduana dependen inmediata
mente de la tesorería general en cnanto á 
la percepción y distribución de caudales, 
y al modo y forma de llevar la cuenta y 
razón: en todo lo demas del Poder E je
cutivo.

Art. 19. Corresponde al Poder E jecu
tivo con voto consultivo del Concejo de 
Gobierno, hacer el nombramiento de ad
ministradores, interventores y comandan
tes de los resguardos.

Art. 20. Los empleos de administrador, 
interventor y comandante del resguardo 
son comisiones, y los individuos que los 
desempeñen durarán en ellos el tiempo 
que estime por conveniente el Poder E je
cutivo.

Art. 21. Los cabos, celadores, patrones 
de falúa y bogas de los resguardos podrán 
ser separados de sus destinos por los res
pectivos administradores de aduaua, cuan
do lo juzguen conveniente á los intereses 
nacionales.

Art. 22. Los administradores, inter
ventores y comandantes de resguardo no 
podrán separarse de sus destinos sin li
cencia del Poder E jecutivo: ni tampoco 
los subalternos sin permiso de sus respec
tivos jefes.

Art. 23. Cuaudo por enfermedad ó licen
cia se haya de separar de su destino el ad
ministrador, el interventor, ó el coman
dante del resguardo, lo avisará inmediata
mente á la secretaría de hacienda; pero 
en uno ú otro caso el empleado de estos 
que se separe, dejará en su lugar un encar
gado de su confianza con poder bastante 
para hacer sus funciones el cual firmará 
en su nombre y bajo su responsabilidad, 
previa aprobación del Poder Ejecutivo 
cuando el caso lo permita.

Art. 24. Si el empleado hubiere de so
parse por enfermedad, y ella fuere de tal 
naturaleza que no le permita esperar la 
aprobación del Poder Ejecutivo, el apo
derado que constituya puede entrar á de-
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\'entores de ncluana, que son los únicos 
nsponsables de todo lo que entre y salga 
tle la oficina tic uilnnnn, asi de la propic
<lud <le la Nacion, como de los particn la
re~, elegir;Ín 111111 persona !le su confianza 
entre los 1lep1·11die11tes <le la olicina, r¡ne 
<lesempene las funciones lle fü•I de peso 
gnar<lalmacc•11, para el 1·ccil,o, ¡wso, custo
dia y l'ntrega <le l'fectos: prPsenciumlo 
amLos jefes ,·Elos actM, ú en defecto <le 
uno, el <lepc•111lientc rp1c comisione ar¡ nel 
que falte. 

l>i.~p,,.,icioues 9e11erale~. 
Art. 11. El ,lin primero <le cada mes, el 

gobernn,lor, <·1 jdo político ó alcalde par
ror¡ui:11 resi<lente en el lugar <londe exista 
una 11<lministracio11, en union <lel a<lmi
nistm<lor y <lrl inten•entor, donde haya 
este empleu<lo, har:'rn tnnteos de caja, cu
ya diligencia se asentar:í en un libro des
tinado al efect,i ; <>xpresán<lose por clases 
y rnmos las cntrn<las y salidas •¡tl'l haya 
habido en el mrs 11¡,terior, y la existencia 
ú déficit que r<>snll.c en can<lnles y espe
cies. Firmu<l;1 esta acta por los concutT<'II· 
tes, se sacar:ín 1los copias, de lns cuales re
mitirá el administrador una ñ la secreta
ria <le hacien<la y otm í1 la tesoreríu geue
ml por el primer corrC'o. l~ste mismo tan
teo tendrá lugar, siempre qne las citadas 
nutorida<lc>s lo jnzgnen conreniente, <lun
<lo cuenta al secretario <le hacienda <lel re
sultado. 

§ único. A la autoridn<l civil que con
curra al 11111~0 le seriln presentadas las 
cnentus, comprobantes y existencias de In 
oficina y dicha nntori<lad negará sn firma 
y <lará cuenta al Poder Ejecutivo cunn
<lo encuentre alguna irrcgulari<la<l. 

Art. 12. Las cuentas de las oficinas ele 
u<luana se llernrán por el método <le par
tida <loble á estilo mercantil, y poi· el sis
tema <lecimul. 

Art. 13. Las horas <lcl despacho <le las 
aduanas ser:ín <lcs<le las siete hasta las uue
ve <le la nrniiana y <les<lc las <lie1. hasta las 
cuatro <le Ju tar<le, excf'ptu:íu<lose única
mente los <lias <le ambos preceptos. 

Art. U. Los 11<lmi:1istr11<lores <le a<l 1111-
na remitirán el <lia tres <lo cada mes al 
tribunal <le cnent11s y á la tesorería (l'ene
ml los estados de miores, presupuestos y 
relaciones <le ingreso y egreso <le qne tra
ta el inciso 8° <lel artículo 7° de esta ley. 
Los estu<los <le comercio los pasarán á la 
secretaría de hacienda y al tribunal <le 
cuentas por trimestres y por 11iios. 

Art. 15. Los administradores, inlen·cn
tores y comandantes <lo resguardos, í111tes 
<le entrar en el ejercicio <le sus funcione>~, 
darán fi11nza por nna canti<l11cl dupla ele la 

<le loa sueldos que disfruten anualmente. 
Art. LG. Rstas fianzas pourírn otorgar

se• con hipoteca de fincas s:n1ea<las <le la 
propie<la<l de los mismos empleados que 
<leban darlas, con tul que por lo méuos 
migan el <lnplo libre <le la canti<la<l por
que <lebn prestarse la fianza. 

Art. 17. Losadministru<lores<leAdua
na remitirán me11sualmen te ÍL la secreta
ría <le hacienda, una relacion <le la exis
teHcin que haya en pugarés <lel comercio, 
en sus respcctirns oficinas, con especifica
cion de las sumas a<len<ludas, las fechas en 
que lo haynn sido, por qué personas y el 
<lin del vencimiento <le los plazos. 

Art. 18. Los a<lmiuistra<lores é inter
\'Cntor1·s <le n<lnana <lepen<len inmediata
mente de la tesorería general en cuanto ií 
la pcrccpcion y distribucion <le cau<lalcP, 
y al modo y forma de llen1r la cuenta y 
razon: en todo lo <lemas <lel l'o<ler Eje
cutiro. 

Art. Hl. Corresponde al Poder J<~jecu
ti vo con rnto consultirn <le! Concejo <le 
Gobierno, hacer el nombramiento <le a<l
ministraclores, intcrl'entorcs y comandan
tes <le los resguardos. 

Art. 20. Los empleos <le administrador, 
intenentor y comau<lante del resguardo 
son comisiones, y los in<liri<luos r¡ue los 
<lesempencn <lumrán en ellos el tiempo 
que estime por conrenicnte el Poder Eje
cutirn. 

Art. 21. Los cabos, celadores, patrones 
de falúa y bogas <le los resguardos podrán 
ser separados <le sus <ll'stiuos por los res
pectiros a<lministra<lores de aduana, cuan
do lo juzguen conveniente á los intereses 
nacionales. 

Art. 2l!. Los administradores, inter
rentores y comandantes <le resguardo no 
po<lriln separarse <le sus destinos sin li
cencia <lel Pocle1· Ejecutivo : ni tampoco 
los subalternos sin permiso <le sus reapec
ti rns jefes. 

Art. 2:J. Cuando por enfermedad ú licen
cia se haya c!e separar de su destino el 11d-
111inistrador, el interventor, ú el coman
dante <lel resguardo, lo avisará inmediata
mente á la secretaría <le hacienda; pero 
en uno ú otro caso el empleado de estos 
q ne se separe, <leja rá en su I ugar un encur
gado de sn conlianzn con podtff bastante 
para hacer sus funciones el cual firmará 
en sn nombre y bajo su responsabilidad, 
preria aprobacion <lel Po<ler Ejecutiro 
cunndo el caso lo permita. 

Art. 2-!. Si el empleado hubiere ,le se
pnrse por enfermedad, y ella fuere ele tal 
naturaleza que no le permita esperar la 
nprobacion <lel Po<ler :Ejecutivo, el apo
<lera<lo que constituya puede cntrnr ÍL de-
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sempefiar sus funciones con aprobación 
provisional de la jun ta consultiva de ha
cienda.

Art. 25. En caso de muerte, suspen
sión ó enfermedad grave en que el emplea
do no pueda designar y constituir el apo
derado que haya de reemplazarle, será 
nombrado entonces por la junta consulti
va de hacienda, Ínterin el Poder E jecuti
vo resuelve lo conveniente; y el emplea
do reemplazado quedará libre de toda res
ponsabilidad por el manejo de la oficina 
mientras esté servida por el que nombrare 
la jun ta consultiva.

Art. 20. El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para crear resguardos volantes 
de á pié ó de á caballo, ó bien fijos para 
aquellos puntos donde los crea convenien
tes; dando aviso de ello al Congreso, den
tro de los quince primeros dias de su próxi
ma reunión. Eos sueldos de estos em
pleados serán asignados provisionalmente 
por el mismo poder Ejecutivo, y pagados 
de la suma presupuesta para gastos im 
previstos.

Art. 27. Subsistirá como hasta ahora 
el resguardo del Yaracuy, bajo la depen
dencia de la administración principal de 
aduana de Puerto Cabello ; y se compon
drá de un comandante y del número de 
cabos y celadores que juzgue necesarios el 
Poder Ejecutivo.

Art. 28. Los empleados en los resguar
dos no podrán ser parientes dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad ó se
gundo de afinidad, de los jefes de las ofi
cinas.

Responsabilidad.

Art, 29. Los administradores c interven
tores no solo son responsables de sus pro
pias faltas, sino también de todas las ope
raciones que se practiquen por sus subal
ternos y dependientes en las oficinas y al
macenes.

Art. 30. Los administradores, inter
ventores, comandantes de resguardos y 
demas empleados de que trata esta ley, por 
connivencia con cualquier defraudador de 
las rentas nacionales, incurrirán en la pe
na de deposición del empleo y cinco afios 
de encarcelamiento, si no se probare haber 
tenido parte en el fraude.

Art. 31. Por la participación en el 
fraude, ó por el fraude cometido por cual
quier empleado de los que comprende esta 
ley, sufrirá la pena de cinco á seis afios de 
presidio, é inhabilitación perpetua para 
obtener otro destino de confianza eu la 
República.

Art. 32. Los administradores é inter
ventores que pagaren alguna suma faltan

do á lo prevenido en el artículo 9o de esta 
ley, aun cuando sea por orden directa del 
Poder Ejecutivo comunicada por alguno 
de los secretarios de su despacho, queda
rán sujetos á la pérdida del empleo, y res
titución de la suma pagada.

§ único. Exccptúanse los casos en que 
el gobernador deba llamar las milicias al 
servicio; pues en éstos podrá participarlo 
al administrador respectivo, y bajo la re
vista correspondiente se abonará el sueldo 
á los oficiales y tropa, bajo la responsabi
lidad que impone al gobernador la ley de 
la materia.

Art. 33. El pago anticipado de uno ó 
más sueldos que no hayan sido devenga
dos, sujetará á los administradores é in
terventores á la multa del duplo de la 
cantidad pagada.

§ único. Se exceptúan los casos si
guientes :

1“ Guando la tesorería general, de or
den del secretario de hacienda, disponga 
lo contrario.

> 2" Cuando se hngrth anticipaciones á
los habilitados de la fuerza permanente y 
de la milicia que esté de servicio, y á los 
do los presidios y hospitales militares, por 
aquellas administraciones en donde haya 
radicados gastos de esta especie.

Art. 34. Los administradores é inter
ventores son responsables de cualesquiera 
cantidades pertenecientes al tesoro nacio
nal que dejen de recaudar. En consecuen
cia se les liará cargo cuando rindan sus 
cuentas.

§ único. Para que puedan eximirse de 
la indicada responsabilidad, deberán jus
tificar plenamente haber empleado todos 
los medios legales liara el cobro.

Art. 35. Guando el administrador é 
interventor do una oficina disientan sobre 
cualquiera operación que afecte su respon
sabilidad, se llevará á efecto lo que dis
ponga el administrador, y el interventor 
no será responsable del resultado si pro
testare en el acto contra la operación, y 
diere cuenta inmediatamente al Poder 
Ejecutivo.

Art. 3C. El empleado de los que habla 
esta ley, que continúe en el ejercicio de 
sus funciones, cuando el lugar do su des
tino esté ocupado por íuorzas enemigas 
del Gobierno constitucional ó sometido á 
ellas, bien sea por efecto de una invasión 
exterior, ó de una conmoción interior en 
que de cualquier modo y bajo cualquier 
pretexto se niegue la obediencia, ó se ata
que al Gobierno legítimo, perderá por este 
solo hecho su destino y quedará inhábil 
para optar á todo empleo de honor y de 
confianza en la República.

Texto digitalizado por: 

/1;), Academia de Ciencias Políticas y Sociales @~~;;:L~ p 
8 

sempenar sus funciones con aprobncion 
pro\'isionnl <le In juntn consultirn <le hn
ciendn. 

Art 25. En caso <le muerte, snspon
sion ó enfcrme<la<l grn\'e en ,¡ne el empll•a
<lo no pueda <lesignn1· y constituir el apo
<lern<lo quo hayu <le reemplazarll', se1·:1 
nombmdo entónces por In junta consnlti
,·a <le hacien<la, inte1·in el Poder Ejecnli
"º resuel\'e lo con\'eniente; y el emplea
<lo reemplazado <111edará libro <le toda res
pons11biliiln<l por c•I manejo do In oficina 
miéntrns cstó servida por el que nombrilrc 
la junt11 consnltil·:1. 

Ar!;. 2G. El Po<ler Ejecntil'o qne<lu 
autorizado pnru crear resgnar<los \'ola u tes 
<le 6 pié ó <lo á caballo, ó bien fijos pa rn 
aquellos puntos <lon<le los crea conn~nicn
tes; dundo 11,·iso <le ello al Congreso, <len
tro <le los c¡uincc primeros <lias de su próxi
ma rennion. Los sueldos <le estos em
plea<los serún asignados prol'isional111e11 te 
por el mismo poder Ejecuti\'O, y p11g11ilos 
de la snma. presupuesta para gustos im
previstos. 

Art. 27. Subsistirá como hast11 ahorn 
el resgunr<lo <le! Ynrncny, bnjo la depen
<lonciu de la udministl'llcion principal de 
o<lua1111 de Puerto Cnbt'llo ; y se compon
drá <le un comani!ante y del número de 
cubos y celadon•s que jnzgne necesarios el 
Poder Ejecntil'O. 

Art. 28. Los emplea<los en los resguar
<los no podrñn ser parientes clentro rlel 
cuarto grado civil de consangnini<lnd ú se
gundo de nfini<la<l, <le los jeft•s <le las ofi
cinas. 

Hnpo118abilidatl. 

Art. 20. Los administradores t inlcrrnn
tores no solo son responsables de sus pro
pias faltas, sino tnmbien <le todas las ope
rnciones que se pl'llctiqnen por sus snbnl
ternos y dependientes en las olicinus y ul
maccnes. 

Art. 30. Los a<lministr11dorcs, inter
ventol'es, coman<luntes <le rcsguur<los y 
<lemns empleados de que trata estn ley, por 
conniveuciu con cualquier <lefrun<ludor de 
las rentas nacionales, incurrirán en la pe
nu rle deposicion del empico y cinco unos 
<le encnrcelamiento, si no se pro1J111·c haber 
tenido pnl'te en el fraude. 

Art. :11. Por lu pnrticipacion en c:I 
fro.u<le, ó poi' el fraude comcti<lo por cnnl
r¡uier cmplea<lo <le los que comprende esta 
ley, sufrirá la pena tfo cinco á seis unos <le 
presidio, é inhabilitacion perpetua p:Lra 
obtener otro <lestino de confianza P.u la 
República. 

Art. 32. Los a<lministl'lldores é intcr
Yentores que pagaren nlguna suma faltan-

do á lo preve11ido eu el ortícnlo 0° de rsta 
ley, aun cnnnclo sea por órden <lirect11 <le! 
Po<ler Ejecntirn comunicada por alguno 
<le los secretarios clc• sn tlespncho, q ue<lu
nín snjl'los :í Ju pérJid11 tld t•111plco, y res
titucion de la suma paga1lu. 

§ único. ExcC'ptúansl! los casos en qui! 
el gobernu<lor <lelia llamar las milicias al 
sel'\'icio; pues en éstos poclr.í participarlo 
ul n<lministrnclor rl'spectil'O, y bujo h1 re
\'isli1 eorreopon1lil'nte se ulJonará el sueldo 
:1 los olieiales y tropa, bajo In responsabi
li<ln<I <¡ne impone al gou~rna<lor la lt·y de 
111 materin. 

Art. :l:J. l~I pago 1111 licipmlo de 11110 ó 
nuís snchlos ,1ue no huyan sido derengu
<los, sujcturá á los ad111iniAtra<lores ú in
terrentores 11 la 111111b del dnp)c, de 111 
cantidad pagada. 

§ único. Se <'xccptúun los casos si
guientes: 

1" Unando la tl'S1J1·e1·ía gem·rnl, <le ór
<lt>n 1lt·l secretario de l111cil'ntla, disponga 
lo conLrnrio. 

2" C11111ulo se lwg:111 :rnlicipaciones á 
los hahilitudos de la fuerza permanente y 
de la milici:1 que 1•slé de servicio, y IÍ. lo~ 
de los pn•sidios y hospit:ilcs militnrcs, por 
uqncllas administraciuncs en donde l111y11 
rmlic:1dos gastos dr l'sl:1 especie. 

Art. :-!-l. Los ailministradorl'S é inter
ventores son respon~aLles de cnnll'sqniern 
c:m litlmles perte111·Cil'n tes al tesoro nacio-
1111I r¡ ue <lejl•n dü r(·c:111dur. En consecuen
cia se les hará eargo cuando rindun sus 
cuentas. s único. Pam 1111c pue<lan t>ximirse <le 
lu in<licada responsabilidml, rlcberán j1Js
tificar plenamente haber c•mpleudo todos 
los medios il•g:1lesJ1ar11 el cobro. 

Art, 35. Cuan o el udministrn<lor é 
inter\'cntor de 111m oficina disientan sobre 
cnnlqniera operacion que afecte su respon
sabilidad, S<' llernr:1 á efecto lo que <lis
pongu el ndminist.rndor, y rl interventor 
no ser:1 responsable <le) l'i:'Snltmlo si pro
test11rc en el acto conlm la operacion, y 
diere cuenta innh'l!i.ltamente ni Poder 
Ejecntil'O. 

Art. 3G. El emplen,lo de los r¡ne habl11 
esta ley, que continúe en el ejercicio de 
sus funciones, cuando el Inga,· <lo su <les
tino estó ocu¡111do por !uorzns enemigus 
<lel Gobierno constitncional ú someti<lo ÍL 
ellas, bien sen por efecto de nnn invasion 
exterior, ó <le una conmocion interior en 
que de cualr¡nier modo y bnjo cnnlr¡nier 
pretexto se niegue la obc<licucia, ó se uta
que al Gobierno legítimo, per<lerá por este 
solo hecho sn destino y q11e<larí1 inhábil 
para optar á todo empleo de honor y de 
confianza en la Uepública. 
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Art. 37. El empleado que continuare 
en el ejercicio de sn destino, en los casos 
señalados en el artículo anterior, y tuvie
re á su cargo existencias pertenecientes á 
la República, si estas fueren gastadas por 
los enemigos del Gobierno, ademas de in
currir en la pena señalada en dicho artícu
lo, responderá de su valor con su fianza 
y bienes sin perjuicio de sujetarse igual
mente á las demas penas á que se haya 
hecho acreedor por las leyes comunes.

Art. 38. Se prohíbe á los jefes de las 
aduanas v sus dependientes ser endosata
rios de créditos contra el Estado ; y agen
ciar el pago de créditos ágenos de la mis
ma clase.

Art, 39. Las faltas á los deberes pros
criptos en esta ley á los administradores 
é interventores, y <|iic 110 tengan en ella 
pena determinada, si fuere por simple ero
gación indebida, serán castigadas sola
mente con la restitución de la suma ; pero 
cuando la falta envuelva dolo, los tribu
nales competentes 1c aplicarán ademas las 
penas señaladas por las leyes.

Art, 40. La presente ley 110 se pondrá 
en observancia hasta 1" de Julio del cor
riente año.

Art. 41. Se deroga la ley de 14 de Oc
tubre do 1830 sobre organización de la 
hacienda nacional.

Duda en Caracas a 29 do Ab. de 1S37, 
g» y o-p. ],’| p  t|e| Juan Manuel Ca- 
(¡¡(jal.—1Ì1 1*. de la O  de R. Francisco 
Aranila.—El s° del S. José Angel Freí re. 
—El diputados"de la C:l de R. Juan A n
ión io Pérez.

Canicas Mayo 28 de 1837, 8° y 27“— 
Ejecútese.— Carlos SoubleUe.— Por el Y¡- 
cep. de la K* encargado del 1’. K.—El s° 
de IIa Santos Michelena.

307.
Ley de 28 de Mayo de 1837. Organiza

ción de las oficinas superiores de hacien
da y  deberes y funciones de sus emplea
dos, lo cual íiabia hecho la de 1830, Ar° 
51, i/ue ha sido derogada por la prece
dente ley.

(E l § relativo al Secretario de Hacien
da fué  derogado por el N* 1050.)

(E l § del Tribunal de Cuentas porci 
jV° 1052.)

( E l §  de la Tesoreria Cenerai por el 
A’“ 1053.)

(E l § Disposiciones generales por los 
Ars. 1055 y  1057 y  los avílenlos 22 y  23 
produjeron el Af°1Ó52.)

El Senado y Ca de 11. de la 10 de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1° El secretario de hacienda con 
sujeción á las órdenes que le comunique 
el Poder Ejecutivo, tiene los deberes si
guientes:

1° Cuidar de (pie se haga oportuna
mente la liquidación ó recaudación de las 
contribuciones, impuestos y rentas nacio
nales por los respectivos empleados encar
gados de ejecutarlas.

2° Autorizar la traslación de caudales 
de una oficina de recaudación á otra se
gún lo exija la necesidad ; librando al 
efecto la orden correspondiente á la teso
rería general. .

3° Practicar mensualmcute el tanteo 
del dinero, pagarés y demas existencias 
que haya en la tesorería general; é ins
peccionar en cualquier tiempo las existen
cias de lodo género, y los documentos 
que haya en estas oficina?.

4° Pedirá las oficinas de hacienda to
dos los informes que crea necesarios para 
la mejor dirección de las rentas.

5° Nombrar inspectores cuando lo 
tenga por conveniente para visitar y pasar 
tanteo á las administraciones de aduana, 
con el fin de saber si dichas oficinas mar
chan con el dia en todos sus negociados 
y trabajos; y si existen en arcas los cau
dales de la Nación.

0" Hacer publicar en la Gaceta de Go
bierno, las observaciones que reciba de los 
jefes de las oficinas sobre los defectos que 
noten en la práctica de las leyes de ha
cienda; y mejoras que á juicio de los 
mismos deban hacerse.

Del tribunal de cuentas.

Art. 2" El tribunal de cuentas se com
pondrá de tres contadores, quienes nom
brarán entres! el presidente por el térmi
no de un año.

Art, 3° Son atribuciones y deberes del 
tribunal de cuentas:

1“ Recibir todas las cuentas del tesoro 
nacional, examinarlas, glosarlas, oir los 
descargos y sentenciarlas dentro de un 
año corrido desde primero de Octubre, en 
que deberá iniciarse el examen, haciendo 
que los enteros de los alcances se verifi
quen dentro de tercero dia, y pasando al 
tribunal competente copia del expediente 
cuando juzgue que deban imponerso pe
nas de otro género.

2° Participar á la secretaria de hacien
da quienes sean los empleados que no ha
yan presentado sus cuentas en el tiempo 
fijado en esta ley, y pedir su separación.

3“ Pasar anualmente á la secretaría de 
hacienda una noticia de las cuentas que 
hayan sido fenecidas y de. las que n a ;
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Al-t. ;J'j. F.I emplc>ado qne continuare 
en el l'jl·1·cicio de sn des ti 110, en los cnsos 
selialados en el artículo nntl'rior, y t11,·ie
re :í sn cal'go exi,tcncius pertenecientes á 
la füpúlilica, si estas fueren gastadas por 
los enemigos del Goliierno, ademas de in
currir en In penaseflalmla en dicho articn
lo, respondcr:í <le su rnlor con sn fianza 
y liiencs sin perjuicio de snjet:Lrse i¡?1111l
mente ÍL las <le11111s pe11:1s ~ c¡ne se hnrn 
hecho acreedor poi' las l<·res comnnl·S. · 

Al't. 38. Se prohilie :1 los j1•!es de lus 
11<l111111as ~· sus <le¡wndientes Sl'I' e11dns11ti1-
rios de créditos contrn el E~t:Hlo; \' agen
ciar el pngo de cré<litos agcno¡¡ de ·111 mis· 
ma clase. 

A rt. :rn. L:is foltns í1 los deberes p n·s· 
criptos en esta lry :í los n<lmi11istrn<lores 
é i111.t'r1·e11torl's, y <¡ne no tengan en ella 
pe1111 determinnila, Pi fuere por simple cro
gacio11 in<lcbi1la, serí111 castigadas sola· 
111rnte con lu re;lit11cio11 de la suma ; pPro 
cnundo la falta enrnelrn dolo, los trili11-
11ales competentes lo uplicar:111 :11lemns las 
pen1u seflaladus por las leyes. 

Art. 40. La presente ley no so pondr:1 
en ob,;rrrnnciu hasta l • de J ni io del cor-
1·ienh• 11110. 

Al-t. 41. Se dcrnga la ley <le 14 de Oc
tnlire ile 1830 sobre organizneion dr. 111 
hacienda nucionnl. 

Dada en Cnr:'1cas :i 2!l de Ah. <le 1837, 
8° y 27" El l'. del s . .J11a11 .lh11111el t'n· 
qigal.-EI l'. de b C' <le H. Fl'1111ci.~co 
.. -framla.-EI s• del S . .fo.,é A 11,11el Preire. 
-El diputados• de la C" de H . .!111111 A 11-
lo11io Pérez. 

C11ní.c11s ;\layo 28 de lk:17, s• y 27"
Ejecútese.-l'tirlos Soublelte.- l'or t·l \'i
cep. de la ll' e11c11rg11<lo dPI l'. E.-EI i,º 
<le JI• Sti11to,q .llicl,ele11a. 

:11)7. 

Lc,11 de 28 lle .lla,110 de 1837. 01'_qr111iz<1· 
cioii de las ~ficill(tS supcriore.~ ele /1ncif'II· 
da .1/ dehc,.e.~ 1¡ f1111cio11e.~ tle .-i1.~ r,11plra
do,q, lo cual l,aMa /1ec/10 la de 1830, K• 
51, 1¡11c lm .~ido dero!Jnda 7ior la 11rece
rle11te lc,11. 

(El§ 1·elalfro al Sm·clario rlr lfarie11-
cla f11é tlel'Df/lldD J>OI' el X• 1050,) 

(El§ del 'li·iln111nl de l'11e11ta.~ 71v/' el 
N• 1052.) 

( Ni § de la TesúrerÍII ac11eral JIOI' l'l 
N• 105:i.) 

(El ~ Dis710.,icio,1e,q generales 71or los 
Xs. 1055 JI 1057 1/ los m·I fruloR ~:l y 23 
7n·oil1(jero11 el X• 1052.) 

El Seun<lo y e• <lo H. <le la H' de Veno· 
zuela renni<los en Congreso, <lecretnn. 

A1·t. 1" }~I secretnrio de hacic11da con 
snjecion lÍ l:1s órdenes qnc le conrnniqne 
el Poder Ejecnti\'o, tiene los deberes si
guientes: 

1° Cni<lal' <le que se hnga opQrt111111· 
mente h, lic¡niuacion ó recallll:1.cion de las 
contrilrncioncs, impuestos y rentos nneio
nales por los respectirn~ empll•ados encar
gados de ejecn lal'l:1s. 

:.!º A II t.orizar la tr11slacio11 de cnmlnlrs 
de unu oficina de recandacion ÍL otra se
gun lo 1•xij,1 l,1 nPecsid:ul : lihrantlo ni 
efecto la únlen correspondi¡,nte :í In teso-
rería genernl. . 

3º t'racticar mensnnlmenlo el tanteo 
del dinero, pagurt'.·s y demas existe!1?ius 
qne ha~·a en h t,•sorfría g,,neral ; e lllS• 
peccion:u· en e11al1¡nier til·mpo las existen
cins de todo gúnero, y los documentos 
que huya en estns oticin:iF. 

4° Pc1lir :1 la~ olicinus ,fo h11cieml11 to
dos Jo;; i11furnics c¡ne en':\ necesarios pam 
la mejor din·ccion de las rentas. 

5° Nomlirar inspectores cnando lo 
tenga por co111·l·11itnle para ,·isilnr y pas:1r 
tunll'O :í las ailrnini3lrncione3 de :11l11u119, 
con 1•1 lin <le ~ulier si dichas olicinas 11111r
cha11 con <·1 1li:1 en todos sns negocindos 
y trali:1jos; .\' si <·xi3ten en arcas los cau
<lal<·s <lo la Nacion. 

(i" Hacer publicar en la Gaceta dl• Go
bierno, las olisen:icioncs <Jlll' recili:1 dl! los 
ji-fes tic las oficinas sohrc los de!ecto5 q ni! 
noten <•n la prúctica do las IPyes do hn· 
cienda; y mejoras qne :1 juicio 1)e los 
mismos d¡.l.,1111 hacerse•. 

/)el lrib1111al de r11e11/a.~. 

Art. 2'' El trilinnnl <le cnentas se 110m. 
pondrá de tres contadores, <¡nienes nom
brnr:ín enlro sí el presid<•nte por <·I térmi
no de u11 ulio. 

Art. 3º Son alrihnciones y dch<•t\·S del 
tribnr,nl de e nen tns: 

l º Hecibir todas las cuentas del tesoro 
nacional, examinarla~, glosarl:1~, oir los 
descargos y sentenciarlas 1le11tl'O <le un 
uno corrido desde primero de Oclnlire, en 
qne deberá iniciarse el exiime11, hacirn<lo 
que los enteros tic los alcances se \'Criti
quen dentro de tercero dia, y pasando ul 
tribunal compl·lento copia del <·xpe<licnte 
cnaudo jnzgne que tlehan imponerse po· 
nas de otro género. 

2• Participa1· :i li, secretarín de hacien
da quienes Sl'an lo~ empleados c¡ne 110 hn· 
yan presentado sns cuentns en el tiempo 
tijndo en esta ley, y J)edir sn separacion. 

3" Pasar :11111alme11te á la secretaría de 
haciou<la 1111:1 noticia de las cuentas qno 
hayan sido fe1\edda9 y de los ~ne 110; 
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expresando la razón que lo haya im 
pedido.

4o Tomar razón de los presupuestos 
de gastos que apruebe el Congreso anual
mente, y de todas las órdenes que dispon
gan alguna erogación extraordinaria; como 
también de los títulos y despachos de to
dos los empleados civiles, militares, de ha
cienda y eclesiásticos que disfruten suel
do ó comisión de las rentas nacionales: 
sin cuyo requisito no se admitirá en data 
ninguna cantidad ni partida.

5" Asistir á la operación de sellar el 
papel, tomando razón en un libro del nú 
mero de sellos que se tiren, sus valores y 
sus clases; cuyo asiento diario se firmará 
por todos.

6o Distribuir el papel sellado á todas 
las oficinas de hacienda para su expendio, 
dando aviso á la tesorería general para 
que les forme el cargo correspondiente.

7“ Exigir y archivar las fianzas de to
dos los empleados de hacienda que deban 
prestarlas; y hacerlas refrendar cuantió
la insolvencia ó fallecimiento de los fiado
res lo haga necesario.

8o Dar informe circunstanciado á la 
secretaría de hacienda en el mes de N o- 
viembre de cada aflo, délos inconvenien
tes que se hayan presentado en la ejecu
ción de las leyes de hacienda, dirigiendo á 
la vez sus observaciones sobre los defectos 
que en estas haya notado, y mejoras que 
crea deba hacérseles.

9“ Pasar también á la secretaría de 
hacienda oportunamente, todas las demas 
noticiase informes que le pida.

Art. 4o Toca al presidente del tribu
nal de cuentas:

I o El examen délas cuentas de la te
sorería general.

2o Firm ar la corespondencia del tr i
bunal.

3o Distribuir las demas cuentas para 
sn examen, y sefialar el trabajo que deban 
practicar los otros dos contadores, y todos 
ios dependientes de la oficina.

Art. 5o Las sentencias que pronuncie 
el tribunal de cuentas serán por mayoría 
de votos, salvando el suyo el que discorda
re y elevándolo á la secretaría de ha
cienda.

Art. C° Cumplida la sentencia de un 
juicio de cuentas, el tribunal dará finiqui
to á los iuteresados, y la responsabilidad 
recaerá desde entonces sobre los contado
res.

Art. 7o Cuando ocurra que la tesore
ría general por sí ó por medio de las ad
ministraciones de aduana, haga un pago 
sin las formalidades que se previenen en 
pl inciso 2o del artículo 10 de esta ley, los

contadores harán efectiva la responsabili
dad, y darán aviso documentado á la cá
mara de representantes.

Art. 8o El tribunal de cuentas tendrá 
un secretario (pie correrá con el archivo, 
nombrado por el Poder Ejecutivo de en
tre los dependientes del mismo tribunal, y 
á propuesta de los contadores.

De la tesorería general.

Art. 9“ La tesorería general se com
pondrá de un tesorero y un contador con 
igual responsabilidad.

Art, 10. La tesorería general ejercerá 
las funciones siguientes:

I a Uecaudar por sí y por medio de las 
administraciones, las rentas, impuestos y 
contribuciones nacionales.

2a Hacer la distribución de caudales 
con arreglo á las órdenes del secretario de 
hacienda, expedidas conforme al presu
puesto de gastos aprobado por el Congre
so, y en cumplimiento de decretos legis
lativos en tiempos ordinarios, ó en virtud 
de facultades acordadas por el Congreso ó 
el Consejo do Gobierno en sus casos con 
arreglo al artículo 118 de la Constitución.

3a Llevar la cuenta general de ingre
sos y egresos refundiendo mensualmente 
en sus libros las relaciones de recaudación 
y gastos de las demas oficinas, inclusa la 
administración general de correos, á cuyo 
efecto les pasará los modelos que tenga 
por conveniente.

4a Formar estados generales por me
ses y afios, de los ingresos y gastos de la 
República, y pasarlos á la secretaría de 
hacienda.

5a Ordenar la traslación de cándales 
de una oficina de recaudación á otra, siem
pre que sea necesario; obteniendo previa
mente orden del secretario de hacienda.

6a Liquidar y ajustar todos los crédi
tos que haya contra el Estado; podiendo 
valerse de los administradores de aduana 
para los que provengan de sueldos de la 
fuerza armada en servicio activo, invá
lidos y militares con goce de tercera 
parte.

7a Ejercer por sí las funciones de co
misario de guerra en la capital de la Re
pública, y por medio de las administra
ciones y do los comisarios especiales, cuan
do sean nombrados por el Poder Ejecuti
vo, fuera de ella.

8a Representar el fisco ante los tribu
nales de la capital de la República, siem
pre que no tenga á bien el Poder Ejecu
tivo nombrar fiscal especial.

9a Formar una acta del resultado del 
tanteo mensual que verifique el secretario 
de hacienda, cuya acta firmada por éste y
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expresando la mzon qne lo haya im
pedido. 

4º 'l'omur rn1.on de los presnpntstos 
<le gastos q ne u pruebe el Congreso nnnul
mente, y de tollus )ns órdent's qnr tlispon
gun ulgnnu erogacio11 E-xtranrdinariu; como 
tamhien de los lítnlos y despachos de to
dos los empleudos cil-iles, militares, de lrn
ciendn y eclcsií1stiros que disfruten sud
do ó comision de lus rentas nncionules: 
sin cuyo requisito no se 11dmitirí1 en tinta 
ninguna cantidad ni partida. 

5" Asistir (, la operncio11 de ijl•llur rl 
papel, tomnndo r:11.011 cu 1111 libro del nú
mero de Bt'llos qne se tire11, sns valor1•s y 
sus clases; cnyo asit>nlo diario se firmará 
por todos. 

Gº Distrihnir el papel se!ludo IÍ todas 
las oficinas de hacienda par:i su cxpc·11dio, 
<laudo 11vi80 {1 la tl•son·ría genernl pura 
que les forme el c:nrgo corrl'spondienlr. 

'i'" Exigir y nrrhirnr las fianzas de to
dos los emp)t'udos ,le hacií'nda qne deb:111 
prestarlas; y huccrlns r¡·frmdar cnundo. 
la insolvencia ó f:tllecimiPnto de los fiado
res lo h:1g11 1wces:nio. 

8° Dar informe circnnstnncimlo :í l:i 
secretaría de hacienda e11 ¡•) mes de No
Yiembrc de cnda uno, de los inconvenien
tes que se huyan ¡m-scutado en la ejecn
cion de las leyes de huciendn, dirigiendo á 
la nz sns obserrnciones sobre los defectos 
qne en estas huya notado, y mejoras qne 
crea deba hncérseles. 

!l" Pasar tambien iL la seereturí:1 de 
hacienda oportunanwnt<', todns lns demas 
noticias é informes que le pida. 

Art. 4° 'l'oca ni presidente del tribu
nal de cuentas: 

1° El ex:ímc:>n de las cuentns tlc la te
sorería general. 

2° Firmar l:i corespondcncia <le) h'i
bu nul. 

3° Distribuir lus tlcmus cuentas pum 
su exámcn, y senular el trabajo que debnn 
practicar los ot1·os dos contndores, y todos 
los dependientes <le la oficina. 

Art. 5° Las sentencias que pronuncie 
el tribnnul do cuentas serán por mayoría 
<le \"Otos, snlvundo el suyo el que <líscorda
re y elevándolo 1í. In secretaría de ha
cienda. 

Al't. G° CumpliJa lu sentencia Je un 
juicio <le cnentus, el tribunal dnrÍI finiqui
to ó. los iuteresa<los, y In responsubili<lud 
recaerá <les<le en tónces sobre los con tudo
res. 

Art. 7° Cuando ocurra que la tesore
ría general por sí ó por medio de lns n.d
ministraciones <le ndnnnn, hnga un pago 
sin los formnlidndes que se previenen en 
pl inciso 2° del nrtícnlo 10 <le esta ley, los 

contadores harán c•fectiva la r<'sponsnbili
dad, y durán a\"iso docnm<'ntaclo IÍ la cá
marn de 1·e111·es¡•nta11tes. 

Art. 8° El tribunal <le cnt>nl:1s h•ndrá 
un secretario <¡ne corr1•r:í. con rl :irchirn, 
nombrado por el Poder EjPcntiw de en
tre los de1w1dienh·s tlel mi&mo trilurnal, y 
IÍ propnesl11 de los contndores. 

De lti lc.•orer fo general. 

Art. (1° Ln tesorería genernl se com
pondrá de un tesorero y un con f.ndor con 
ignal re~ponsnbilid111l. 

Art. 10. La tesorería general ejercerá 
las fnnciones siguientes: 

1 • Hecnndar por sí y por mPdio Je lns 
:u.lministrnciones, l:1s renta8, impuestos y 
contribncionPs nacionales. 

2• H1,cer la distribncion de c1111dales 
con arreglo á las órdenes del secretario de 
haci1·11da, expedidas conforme al presu
puesto <le gastos aprobado por el Congre
so, y en cnrnplinticnt,, de decretos legis
lativos en tiempos ordinarios, 6 en rirlud 
de facultades acordarlas por el Congreso 6 
el Consejo do Gobii:rno C'n sus cusos con 
arreglo ni nrtícnlo 118 de la Coustitncion. 

3• Llernr la cuenta rrenernl de ingre
sos y <'grcsos refnncliendo mensualmente 
en sns libros las relaciones de 1·cc1111dncion 
y gastos de las <lemas oficinas, inclusa la 
administrncion general de correos, IÍ cuyo 
efecto les pasará los modelos que tenga 
por convenienU>. 

4ª Formnr estndos gcnc:>rales por me
ses y nnos, de los ingresos y gnstos <le la 
Rcpúblicn, y pns:\l'los IÍ h, secretaría de 
lrncíeuda. 

5' Ordenar la trnslncion de cand11les 
<le una oficina <le recaudaciou ÍI otra, siem
pre qne sen necesario; obteniendo previa
mente órden del secretario de hacienda. 

G• Liqnidnr y ajustar todos los crédi
tos que hayn contrn el Estndo; pndien<lo 
mlerse de los 11dministrnilo1·es de aduana 
para los qne provengan <le snel<los de la 
fuerz:, urmntln en servicio activo, invá
lidos y militares con goce ele tercera 
parte. 

7• Ejercer por sí las funciones de co
misario de guerra en la capital de la Re
pú blicu, y por medio <le )ns administra
ciones y Jo los comisarios especiales, cun11-
<lo sean nombrados por el Poder Ejecnti
vo, fneru de elln. 

8• Representar el fisco ante los trihn
nnles de Ju capital <le la lk>públicn, siem
pre qne no tenga á bien el Poder Ejecn
tÍ\'O nombrar fiscal especial. 

!)• Formar una neta <le! resulln<lo <lel 
tanteo mensual q ne verifique l·l secretario 
de huc:iendn, cuya neta firmada por éste y 
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por los dos jefes de la tesorería, se pasará 
á la secretaría de hacienda después de lia- 
borla estampado en un libro destinado al 
efecto.

10* Presentar al tribunal de cuentas 
en todo el mes do Octubre las cuentas de 
su manejo y los documentos que las com
prueben.

11“ Incorporaren sus cuentas los va
lores de todas las propiedades nacionales y 
existencias que haya en los almacenes de 
marina, parques de artillería, y cualesquie
ra otros pertenecientes á la República.

12“ Cuidar de la conservación y repa
ración de las propiedades nacionales, dan
do al Poder Ejecutivo las noticias condu
centes al efecto y á su mejora, ó infor
mando sobre la conveniencia ó utilidad 
de su cnagenacion.

13“ Dar á la secretaría de hacienda 
oportunamente todas las demas noticias é 
informes que le pida.

14“ Tomar razón de todos los títulos ó 
despachos que asignen sueldo ó comisión 
pagaderos por el tesoro público.

15“ Nombrar receptores de papel se
llado en la provincia de Canicas, y en 
aquellas en donde no haya administracio
nes de aduana.

Art. 11. El tesorero y contador firma
rán todas las partidas de entrada y salida 
de caudales, y todos los libramientos y car
tas de pago que expidieren, sin cuyos re
quisitos tales actos y documentos serán 
unios y de ningún valor.

Art. 12. El tesorero y contador antes 
de entrar en el ejercicio de sus empleos, 
darán fianza por el valor de seis mil pesos 
cada uno á satisfacción del Poder E jecu
tivo para responder de su fidelidad en el 
desempefio de sus oficios; pudiendo hipo
tecar al efecto bienes propios saneados por 
el duplo do la fianza.

Art. 13. El tesorero y contador no 
obedecerán órdeu alguna de gasto del se
cretario de hacienda que no esté confor
me á lo prevenido en el inciso 2" del ar
tículo 10, y á las disposiciones particula
res quearregleu el ramo á que correspon
da la erogación.

Art. 14. La contravención á lo dispues
to en el artículo anterior sujeta ni tesore
ro y contador á restituir á las cajas nacio
nales el duplo de la cantidad erogada : y 
serán ademas depuestos de sus destinos, 
sin perjuicio de la responsabilidad de los 
demás funcionarios públicos que hayan 
intervenido en el gasto.

§ único. En los casos dudosos, el teso
rero y contador quedarán libres de la ex
presada responsabilidad, y con la obliga
ción de obedecer, después que se nieguen

por una vez al cumplimiento de la órdefi, 
manifestando las razones y leves que se 
opongan al obedecimiento de la disposi
ción objetada; y pasando copias de todos 
los documentos á la cámara de represen
tantes en su primera reunión.
De la responsabilidad de los jefes de las 

oficinas superiores de hacienda.
Art. 15. El tesorero y contador de la 

tesorería general, son responsables de cua
lesquiera cantidades pertenecientes al era
rio que dejen de recaudar. En consecuen
cia, se les liará cargo cuando rindan sus 
cuentas.

S único. Para que puedan eximirse de 
la indicada responsabilidad, deberán jus
tificar plenamente haber empleado todos 
los medios legales para el cobro.

Art. 10. El pago anticipado de uno ó 
mas sueldos que no hayan sido devenga
dos, sujetará á los jefes de la tesorería á 
la multa del duplo de la cantidad 6 cauti- 
des pagadas.

§ único. Se exceptúan los casos si
guientes :

1° Cuando el Poder Ejecutivo por con
veniencia del servicio disponga lo con
trario.

2U Las anticipaciouas que se hacen á 
los habilitados de la fuerza permanente 
y de la milicia, cuando esté de servicio; 
y á los de los presidios y hospitales mili
tares.

Art. 17. El empleado ó empleados á 
quienesse contrae esta ley, que continúen 
en el ejercicio de sus destinos cuando la 
capital sea ocupada por fuerzas enemigas 
del gobierno constitucional, bien sea por 
efecto de una invasión exterior, ó de una 
conmoción interior, en que de cualquier 
modo y bajo cualquier pretexto se niegue 
la obediencia ó se ataque al gobierno legí
timo, perderán por este solo hecho la op
ción á todo destino de honor y de confian
za de la República.

Art. 18. El empleado que continuare 
en el ejercicio de su destino, eu los casos 
señalados en el artículo anterior, teniendo 
ásu  cargo existencias pertenecientes á la 
República, si éstas fueren gastadas por los 
enemigos del gobierno, ademas de iuour- 
rir en la pena designada en dicho ar
tículo, responderá de su valor con su 
fianza y bienes, sin perjuicio de suje
tarse igualmente á las demás penas á que 
se haya hecho acreedor por las leyes co
munes.

Art. 19. Las faltas á las deberes esta
blecidos en la presente ley, y que no ten
gan en ella pena determinada, serán casti
gadas, si fuere por simple erogación inde-
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pot· los <los jefes <le la tcsor<"ría, se pasará 
á lo srcn•turía <le hucien<la <lcspn<'s <le lrn
berla estampado <'n nn libro d(•stin:lllo al 
rfocto. 

10' l'rcsl'nlar al tribunal de curutas 
en to<lo el mes <le Oclnbre lus cuentas de 
sn nrnnc-jn y los <locnmcntos r¡uc las com
Jll'UP.ten. 

11" Incorporar en s113 cnentns los rn
lorrs <le totlas las propie<la<lc-s nacionales y 
rxislencias q ut• haya en los almacenes tle 
marina, parques <le artillerín, y cunlesr¡11ic
rn otros pertcuccil'ntes á la República. 

1 ".!'' Cnidar <le la conserrncion y re pa
rnciou <le las propiedades nacionales, <lan
<lo al l'o1ler Ejecufü·o las noticias con<ln
cenlca al l'Íccto y á Sil mejora, ó infor
mando sobre la conYeni('ncia ó ulilit.lu<l 
<le su cnugcnacion. 

13" Dar á la sccretnría <le hacienda 
oportunamente todas las demas noticias é 
informes r¡ue le pida. 

1-P Tomar rnzon de to<los los títulos ó 
despachos r¡ue asignen suel<lo ó comision 
p11g1,<lcros por el tesoro público. 

15' :Sombrnr receptores <le papel se
llado en la pro\'incia de Uuracas, y en 
ar¡uellas en <lon<le no haya a<lministrncio
n('s <le a<l umrn. 

At-t. 11. El tesor(•ro y conta<lor firma
rí111 todas las partidas de en trn<la y sal i<la 
de camlales, y todos los libramientos y car
tas <le pago 1¡11e expidieren, sin cnyos re
<¡nisitos tules actos y documentos ser.in 
nnlos y de ningun rnlor. 

Art. l:!. El tesorero y contador untes 
de entrar l'n el ejercicio <le sns empleos, 
<ladn fianza por el rnlor de seis mil ¡>l'sos 
cada uno á satisfaccion <lel l'o<ler Ejecu
til-o pam responder <le s11 fidt.'li<latl en el 
<lcsempeflo de sns oficios; pu<lien<lo hipo
tecar ul t>fccto bienes propios sancmlos 1ior 
el duplo de la fianza, 

Art. l:J. El tesorero y contatlor no 
obedecerán ór<lon ulguna de gasto del se
cretario <le hacienda que no esté confor
me á lo preYenido en el inciso 2" del ar
tículo 10, y á las disposiciones particuh\
res que arregleu el ramo á qne correspon
<l11 la erogacion. 

Art. H. r ... 1 contraYencion á lo dispues
to en el urtículo anterior sujeta ni tesore
ro y contu<lor {1 restituir ÍL las cajas nacio
nales el duplo de la cnnti<la<l erogada : y 
sc1·írn ademas depuestos <le sus destinos, 
sin perjuicio de la responsabili<la<l <le los 
<lemas funcionarios publicas qne hayan 
inteneni<lo en el gasto. * único. En los casos <lntlosos, el teso
rero y contador c¡ne<larán libres <le la rx
prcaalia responsabili<la<l, y con In obliga
cion de obedecer, <lespues que se nieguen 

por una rrz al cnmplimiento <lo la ór<leli. 
manifestando las razones y leyes qnc ee 
opongan al obedecimiento <le la <lisposi
cion objela<la; )' pasando copias tic todos 
los <locnmentos á hl cámara <le reprC'scn
t.antcs en su primera rcunion. 

De la responsabilidad rlr lo.~ jefes de las 
oficinas s11periol'es de l1aciemfo. 

Art. 15. El tes:>rero y contador ele la 
tC'sorería general, son responsables <le cna
le~<¡uiera canti<lades p<:rtcncciC'nles al era
rio que tlcjen <le recaudar, J~n consecnen
cia, se les hará cargo cuando rindan sns 
c1wntas. 

~ único. PJra r¡ue puedan eximirse <le 
la indicada responsabili<lud, <lcber:ín jns
tilicar plenanll'nte haber empicado todos 
los medios le_galcs para el cobro, 

Art. lfi. El pago anticipatlo <le uno ó 
mas sueldos que no hayan sido <lerenga
<los, sujetará á los jefes tle la lrsorería {1 
la multa del duplo <le la cautilla<l ó canti
<les pagadas. 

~ único. i:ie <'xceptúan los casos si
gnient.es : 

1" Cuan<loel l'o<ler Ejeculiro por con
veniencia del sen·icio disponga lo con
trario. 

:!" Las anticipacionas r¡ut:! se hacen á 
los lrnbilita<los <le Ji, fuerza permanente 
y <le la milicia, cuando esté de senicio; 
y :i los <le los presidios y hospitales mili
tart's. 

Art. 17. El empicado ó empleados á 
1¡uicnessc contrae esta ley, qne continúen 
en el rjercicío de sus destinos cuando la 
capital sea ocupada por fuel'7:as rnemigas 
<ld gobierno constitucional, bien sea por 
eft:!cto <le nna inrnsiou extt>rior, ó <le um, 
conmocion interior, en que <le cualquier 
modo y bajo cnnlqaier pret('xto se niE>gne 
la obc<licncia ó se ataque al gobicmo legí
timo, perderán por este solo hecho la op
cion í, todo destmo <le honor y <lo confian
za de Ju u~públicn, 

Art, 18. El empleado q1111 continuare 
en el ejercicio tle st1 tlesti110, en los casos 
seflaln<los en el artículo anterior, tE>nien<lo 
;1 su cargo existencias pertenecientes á la 
Hepública, si éstas fueren gastadas por los 
enemigos <lcl gohi<'rno, uclcmus <le inour
rir en la pena <lcsigna<la en dicho nr
tícnlo, responderá de su ralor con sn 
fianza y bienes, sin perjuicio <le suje
tarse igualmente ;'1 las <lemas penas ,¡ quo 
se haya hecho ncrE>cllor por las leyes co
m nnes. 

Art. HJ. Las faltas ÍL las deberes esta
blecidos en la presonte ley, y <¡ue no ten
gan en ella pena determinada, ser:ín casti
gadas, si fuere por simple crogacion in<.le-

Recuperado de www.cidep.com.ve



bula de alguna suma, coi) su restitución; 
pero cuando la falta envuelva dolo, los 
tribunales competentes le aplicarán ade
mas la pena señalada por las leyes.

Disposiciones generales.
Art. 20. Estas oficinas tendrán para 

el desempeño de los diversos negocia
dos y trabajos quo les corresponden, 
los dependientes que nombre el Poder 
Ejecutivo á propuesta de los respectivos 
jefes.

§ único. Estos dependientes podrán ser 
removidos por el Poder Ejecutivo, oyendo 
el informe de sus respectivos jefes.

Art. 21. El tesorero y contador de la 
tesorería general pasarán al secretario de 
hacienda anualmente y por el mes de No
viembre, el informe circunstanciado y ob
servaciones de que trata el articulo 3" de 
esta ley en su caso 8°.

Art, 22. Cuando el tribunal de cuen
tas, en cumplimiento de la atribución 1“ 
del artículo 3° se reúna para sentenciar, 
deberá siempre pronunciar su fallo en 
una sola sesión; y de él podrá apelar el 
agraviado para ante la corte suprema de 
justicia.

§ único. Cuando ocurra el caso deque 
habla el artículo anterior, los contadores 
del tribunal de cuentas, por sí, ó por 
medio de los jueces del lugar en que re
sidan los empleados interesados, notifica
rán á estos la sentencia, para que oportuna
mente manifiesten si apelan ó no; y para 
que si se deciden á lo primero puedan ha
cerlo dentro del tiempo que en esta ley se 
les señala.

Art. 23. Las apelaciones de las senten
cias que dicten los contadores del tribunal 
decuentas.se impondrán en el término 
de cinco dias, contados desde que se liaga 
la uotificacion ; y solo serán oidas en el 
efecto devolutivo.

S 1° Lo que la parte exhiba en vir
tud de la sentencio, pendiente la apela
ción. se mantendrá en depósito hasta que 
se pronuncie sentencia en la segunda ins
tancia, sin que pueda disponerse de ello 
por ninguna autoridad.

§ 2° En el caso de que la parte conde
nada presente fianza á satisfacción del tr i
bunal de cuentas, podrá eximírsele del 
exhibo proveniente de la sentencia de pri
mera instancia.

g 3° En los juieios de cuentas no ha
brá mas que dos instancias.

Art. 24. Los destinos de jefes de las 
oficinas superiores de hacienda son comi
siones, y los individuos que los desempe
ñen durarán en ellos el tiempo que lo es
time convcnieutc el Poder Ejecutivo.

Art. 25. En las faltas accidentales de

los jefes de las oficinas, serán sustituido^ 
por la persona que nombre el Poder Eje
cutivo, teniendo el empleado respectivo, 
si estuviere hábil para ello, la obligación 
de proponer bajo su responsabilidad el 
que haya de desempeñar interinamente el 
destino.

Art. 20. Las cuentas de las oficinas 
se llevarán por el método de partida do
ble á estilo mercantil, y por el sistema de
cimal.

Art, 27. Las cuentas de la tesorería se 
cortarán en 30 de Junio de cada año; y se 
presentarán al tribunal de cuentas preci
samente en todo el mes de Octubre siguien
te á mas tardar.

Art. 28. Las horas del despacho de las 
oficinas superiores de hacienda, seráu des
de las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde, y solo se exceptúan los dias 
festivos de ambos preceptos.

Al t. 29. Se prohíbe á los jefes de estas 
oficinas y á sus dependientes, ser endosa
tarios de créditos contra el Estado, y 
agenciar el pago de créditos ágenos de la 
misma clase.

Art. 30. Cuando ocurra un gasto de 
los que deban hacerse por contrata, según 
la ley orgánica de juntas económicas, si 
este no pasare de doscientos pesos lo orde
nará el Poder Ejecutivo sin necesidad de 
contrata.

Dada en Caracas á 29 de Ab. de 1837, 
8° y 27o—El P. del S. Juan Manuel Cagi- 
gal.—El P. de la C:l de 11. Francisco 
Aramia.— El s° del S. José Angel Frei
ré.—  El diputado s" de la C* de R. Juan  
Antonio Pérez.

Caracas Mayo 28 de 1837,8° y 27°-Eje- 
cútese.— Carlos Soiiblctte.— Vov el Vicep. 
de la R* encargado del P. E .—El s" do 
I I ' Santos Michelcnu.

3 0 7  a.
Decreto de 23 de Agosto de 1851 referente 

al A’." 7o art. 10 do la leg A'." 307 por 
respecto de la revista de Comisario á los 
militares de la lista inactiva.

(Derogado por el X." 307 b.)
José Gregorio Monagos, general de di

visión, Presidente de la República, &c. 
&c. &c.

Atendiendo á que es de necesidad uni
formar el modo de pasar revista de comi
sario los militares de la lista inactiva, y 
evitar las frecuentes ocurrencias de estos 
por la habilitación de algunas listas de 
meses atrasados, decreto:

Art. I o Todos los militares de la lista 
inactiva pasarán revista de comisario del 
I o al 8 de cada mc3 ante el empleado de
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billa <le algnna snma, con sn rcstitncion; 
pero cnan<lo h falta en rnel rn <lolo, los 
tribnnal<·s competentes le aplicar:111 mlc
mas la pena scllnla<la por lus leyes. 

Di.•posicio11es ge11eralcs. 
Art. 20. Estas oficinas tcn<lr;ín para 

el <lesem1wno <le los <livers<•s negocia
dos y trabajos r¡nc les conespon<len, 
los <lepen<li<'ntes r¡ne nombre el l'o<ler 
Ejecutivo {1 propnestn <le los re~pcctivos 
jefes. 

~ único. Esto¡¡ drpPtHlientes po1lr:'111 ser 
remo1·i<los por el l'oder Ejecntirn, oyendo 
el informe de sns respectivos j1·fes. 

Art . .:.! l. El tesorero v con ta<lor <le la 
tesorería general pasar[1i1 al secretario de 
hacienda anualmente y por el mes de Ko
Yiembre, el informe circnnstanci1u.lo y ob
serrnciones <le r¡ne trata el arlícnlo 3'' de 
esta ley en su caso 8°. 

Art. 2:!. Cuando el tribunal <le Clll·n
tas, en cnmplimiento <le la atribncion l" 
<lel artículo 3° se rcuna para sentenciar, 
!lebení siempre pronunciar su fallo en 
una soh, sesion; y <le i-1 po<lr[t apelar el 
agraviado para ante la corte suprema <le 
jnsticin. 

§ único. Cnan<lo ocurra el caso <le r¡ne 
habla el artícnlo anterior, lt,s conladon's 
tlel tribunal de cuenta~, por sí, ú po( 
medio <le los jneces del lugar en r¡ne re
sidan los empleados interesados, notifica
nin á estos la sentencia, para r¡ne oportuna
mente manifirsten si apelan ó no; y para 
r¡ue si se deciden á lo primero pne<lun ha
cerlo <lentro del tiempo r¡ne en rsta ley se 
les SPflala. 

Art. 23. Las apelaciones ele las senten
cias r¡ne dicten los contll(lorrs <lel trilrnual 
Je cuentas, se impondrán en el término 
de cinco dia&, contados <lesde r¡ne se haga 
la notificacion ; y solo serán oi<las en el 
efecto devolutiro. * 1 º Lo r¡ne la parte exhiba en vir
tud ele la sentC'nciu, pendiente la apela
cion. se mantendrá en depósito hasta qne 
se pronuncie sentencia en h1 srgunda i11s
tanci:1, sin que pueda disponerse de ello 
por ninguna antorida<l. 

~ 2º .En el caso de r¡ne la parte conue
nn<la prcm1tc fianza{~ &1tisfaccion del tri
bunal <le cuentas, poclr{1 C'Ximírsele dd 
exhibo pro,·enicnte de la SC'11te11ci11 de pri
mem instancia. * 3° En los juicios de cnc11tas no l1a
br:i. mas r¡ue dos instancias. 

Art. U. Los destinos de jefos <le las 
oficinas superiores <le hacienda son comi
siones, y los in<livi<lnos r¡ne los clesempc
fien clnrnrán en ellos el tiempo r¡ne lo <.'S· 
time conYcnieutc el PoJer Eiecuti\'O. 

Al't, 25. En las fultns acei<lentales <le 

los jefüs 1le las oficinas, scr:ín sustitnic1os 
por la perso11:1 que nombré el Poder Eje
cutirn, t<·nientlo el t'lllple:1110 respectivo, 
si estuviere h(1bil para ello, la obligacion 
de proponer baj<, su responsabilidad el 
r¡ne haya de des1•mpcnar int1•ri11ame11te el 
destino. 

Art. 21.i. Las cuentas tle las oficinas 
se llernr[rn por el mútu<lo <le partida do
ble á f'stilo mercantil, y por el sistema de
cimal. 

A rt. 27. L:1s cncnl:1s 1le la tC'sorería se 
cortar:111 en ;Jo ele ,Junio 1le ca<la ano; y se 
presentarán al tribunal de cuentas prl'ci
samentc en todo t') mes de Octubre siguien
te á mas tanlar. 

Art. 28. Las horas 1lel despacho de las 
oficinas superiores de hacicllll:1, ser:ín des
de las diez <le la maflana hasta las cuatro 
ele la tarde, y solo so exceptÍlan J.,s clias 
fcst.iros ele :imbos preceptos. 

Art. 2U. Se prohibe :l los jefes ele estas 
oficinas ). á sns <lepen<lientes, ser endosa
tarios 1lc créditos contra <·1 Estado, y 
agenciar el pago ele créditos agenos de la 
misma clase. 

Art. 30. Cnanclo ocurra 1111 gasto <lo 
los r¡ne deban hacerse por contrata, segun 
la l<>y org.inica <le juntas <·conúmicas, si 
este 110 p.isare 1le dosci<>n tos pesos lo orcle
nar:í el Poder Ejccntiro sin necesidad ele 
con trntu. 

Dada en Uar:ícas á 2!1 <le Ab. ele 1837, 
8° y 27"-EI P. del S. Juan Jfa1111cl Cagi-
9111.-EI l'. <le la C' <le U. Fra11cisco 
A ramla.-EI s" del 8. José A 119el [,',.ei
re.-.El clipntaclo s" de la (.;> de n . .T11a1i 

A 11!011io l'érez. 
Uar:icas l\fnyo !!8 de 1837, 8'' y 27"-Eje

eítt<>se.-líirlos Suublctt~.-L'or rl Vicep. 
de la U" encargado del l'. E.-EI s" ele 
JI I Srínlos .llic/1elc11u. 

307 a. 
Decreto ele ;l:J tlc .l901,lo de 1851 1'~(cre11fc 

al X." 7° ar!. 10 do la ley J'." 307 z1or 
rr.,•peclo tlc lti rc1,isl<i ele l'u111isario ti lo.• 
militares ele lti li~lti i1111clfru. 

(lJcl'O!Jatlo ¡,or el X." 307 h.) 
José (lt·egorio ~lon:iga~, general de di

vision, Presidente ele la Hepública, &c. 
.X-L'. l\:C, 

.Alcn<licn<lo :í. que <'S de necedid:ul uni
formar el modo tic pasar reYista <le comi
sario ]03 militares <le ln lista inactirn, y 
e,·itar las frecnentl's ocnrrencins <le estos 
por la habilit.acion de algunns listas de 
nwses al.rasados, decreto: 

Art. 1 º Todos los militar<>s de la lista 
inaclirn 11asaráu rcYidla <le comisario del 
1 º al 8 <le ca<la mes unte el em11lea<lo <le 
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hacienda de su domicilio, ó ante cualquie
ra de los jueces de su parroquia, donde no 
hubiere aquel empleado, quien poudrá al 
pié de la lista la nota de presentado, y  su 
iirma.

Art. 2o Con esta lista ocurrirán los 
interesados á la oficina de pago en fin de 
cada mes para que le sea satisfecha: ó 
dentro de cuarenta v cinco dias á mas 
tardar, si por alguna circunstancia 110 h u 
bieren podido hacerlo en oportunidad. 
El empleado de hacienda satisfará el va
lor de la lista ó pondrá en ella la nota de 
no haber sido satisfecha por falta de fon
dos, acreditando la cantidad en el ramo 
correspondiente.

Art. 3° Los militares expresados que 
sin permiso del Gobierno se ausentaren 
del territorio de la República, pierden el 
derecho á la pensión que los está scOala- 
d a ; mas los que lo ejecutasen con el cor
respondiente permiso percibirán por me
dio de apoderados su asignación, acredi
tando su supervivencia.

Art. 4" La Tesorería general y demas 
oficinas de pago pasarán mensualmente al 
Despacho de Guerra y Marina una rela
ción de los militares que cobran en ellas 
sus pensiones, dando aviso también de 
los que mueran, con expresión de la fe
cha de su fallecimiento y remisión de la 
cédula ó título, si fuese posible.

Art. b" Los empleados que autoriza
sen lista de revista sin estar presentes los 
individuos cuyos nombres expresen, ó los 
que tengan fecha de meses atrasados ó ve
nideros, son responsables de los perjuicios 
que ocasionen al Erario.

Art. 0" Las asignaciones que se acuer
den á los militares referidos serán satis
fechas desde la fecha del título ó cédula 
que presentaren.

Art. 7" 8e derogan todas las disposi
ciones del Poder Ejecutivo relativas al 
objeto del presente decreto, del cual los 
empleados de hacienda enterarán á los 
interesados para su puntual cumpli
miento.

Dado: firmado de mi mano: sellado 
con el sello del Poder E jecutivo; y re
frendado por el Secretario de Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina en Ca
nicas, á 23 de Agosto de 1851, 22° y 41"— 
José (!■ Mondejas.—l ’or S. E.—El Secre
tario de Guerra y Marina, Juan Muñoz 
Té bar.

307 b.

Decreto de 30 de Ayosto de 1805 derogando
el de 1851 N.° 307 a.
Juan C. Falcon, Gran Ciudadano, M a

riscal y Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela, considerando:

Que el decreto ejecutivo de 23 de Agos
to de 1851 reglamentando el modo y tér
minos en que debe pasarse la revista de 
comisario de los militares de la lisia inac
tiva, demanda urgentemente algunas re
formas indicadas por la práctica, á fin de 
que puedan llenarse en toda su plenitud 
las miras de orden y buena administra
ción que al dictarlo se propuso el Gobier
no; y siendo de su deber poner en armo
nía los decretos de recompensas al anti
guo Ejército Libertador, montepío, reti
ros militares é inválidos con las disposi
ciones sobre la manera de acreditar la 
supervivencia de los pensionados, decre
to:

Art. Io Los Generales, jefes, oficiales 
é individuos de tropa, con letras de recom- 
icnsas, de retiro ó do invalidez, así como 
as personas que tienen declarada pension 

de montepío ó civil, deben formaren cada 
mes dos piés de lista con el objeto de acre
ditar su supervivencia, una que debe con
servar en su poder el interesado para com
probar su acreencia y al pié de la cual lia 
de poner el recibo cuando le sea satisfecha 
la pension, y la otra que remitirá al Minis
terio de la Guerra, la autoridad que inter
venga en la revista.

Art. 2” Los militares de la lista inac
tiva, lo ihismo que las personas que gozan 
de pension de montepío ó civil, pasarán 
precisamente revista del primero al ocho 
de cada mes ante el empleado de Hacienda 
de su domicilio, si lo hubiere, y con inter
vención del Comandante de armas ó do 
plaza, si existiere este empleado ; y en de
fecto de estos por ante cualquiera autori
dad política ó civil de su localidad ; quien 
pondrá al pié de la lista la nota de “ Pre
sentado,” que autorizará con su firma.

Art. 3o Con dicha lista ocurrirán los 
interesados á la oficina de pago en que es
tuvieren radicadas sus pensiones para que 
les hagan el abono correspondiente, y les 
den entrada en el presupuesto de gastos 
del mismo mes, ó en el próximo inmediato, 
en el caso de ocurrirse dentro de cuarenta 
y cinco dias contados desde la fecha de la 
revista ; término que se señala con arreglo 
al artículo 1G, tratado 3°, título 9" de las 
ordenanzas generales del Ejército.

§ único.—Las listas que se presentaren 
después de los cuarenta y cinco dias que 
prefija este artículo, no podrán ser incor
poradas en ningnn presupuesto, sin qne 
antes hayan obtenido del gobierno la ha
bilitación correspondiente.

Art. 4 ' El Gobierno habilitará dichas 
listas siempre que se solicite con documeu-
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hncienc.la e.le su c.lomic1lio, ó ante cualquie
ra tle los jneces tle su parroquia, donde no 
hubiere aquel cmplt>atlo, r¡nien poutlrá al 
pié de la lista la nota <le presentado, y su 
firma. 

Art. 2" Con esta lisl..1 ocurrirán los 
in teresatlos :í la oficina tle pago en fin tle 
catla mrs para que le sea satisfecha: ó 
tlcntro de c1mrent11 Y cinco tlins {1 mns 
tartlar, si por 11lg1111a circunstancia no 1111-
hieren ¡,oclitlo hact•1-lo <·n oportnnidatl. 
El cmplt•ado tic hacii!ndu ~atiHíará el rn
lor do la lish1 ó pontlrá c·n ella la nota tle 
no haber sitlo satisfecha por falta tle fon
dos, acreditando la canti,Jad en el ramo 
correspondiente. 

Art. ;¡• Los militarl's expresados que 
sin permiso del Gobierno se ausentaren 
del territorio ele la República, pierden el 
derecho ,Í la pension r¡ue les está scílnla
<la; mas los r¡ne lo ejecutasen con el cor
respontlicnte permiso prrciliir.ín por me
dio tle apoderados su asignncion, ncrcdi
tnndo su supeni,·cncia. 

Art. 4" La Tesorería general y tiernas 
oficinas de pago pasar.ín mensualmente al 
Despacho <le li nerm y .Mnrina una reli1-
ciou de los militares que cobran en ellas 
sus pensiones, dando a,·iso tumbien <le 
los que mnemn, con expresion ele la fe
cha de sn fallecimiento y rcmision ele la 
cédula ó título, si fuese posible. 

Art. 5° Los empleados que autoriza
sen list.1 de revista sin c•star ¡mscntcs los 
individuos cuyos nombres expresen, ó los 
que tengan fecha de meses atrnsndos ó ,·e
nideros, son responsables de los perjuicios 
r¡ne ocasionen 111 Ernrio. 

Art. G" Las asignaciones 1111c se acuer
den á loa rnilitun·s rdcri<los serírn satis
fechas <lt>sde la fecha del título ó ri·dnla 
1111e prcseutnre11. 

Art. 7" l:le tlerorran todas lus disposi
ciones del 1'01\cr Ejecntiro relatirns al 
objl'to tlel ¡n·csente decreto, del cual los 
empleados tle hacienda enterarán :í los 
interesa<ltis para sn puntual cnmpli
micnto. 

l>a<lo : lirnu~<lo de mi mano: st·llndo 
con el sello del l'oder J~jecntirn; y re
frendado por el Secretario de Estado rn 
los Despachos 1lc Guerra y ~lnrinn cm Cu
rácus, ii :.!3 de ,\gosto tlc 1851, ::.!2° y 41 "
Jr,1.1é a . .1/rm,íya.~.-l'or S. K-EI 8l'crc
turio de Guerra y :\lnrinn, ,f11a11 .11111ioz 
Télmr. 

30í h. 
Decreto de 3U de Ago~/o de 1Sti5 derogando 

el de 1851 X.º 30~' a. 1 

Juan C. Fulcon, Grnu Cinduduno, Ma· 

riscal v Presidente <le los füta<los U nidos 
de Vei1eznela, considerando: 

Que rl decreto ejecutirn de 23 de Agos
to de 1851 rt>glamentando el modo y tér
minos en r¡ne <lt-bc pasarse la rerista tle 
comisario de los militares de la lisln inac
tirn, dem:rndu urge11temenle algunas re
formas intlica<laa por la pr.íctien, á lin de 
que puedan llenarse en to<la sn plcnihul 
ln2 miras de órden y un<·nn mlmini~tra
cion que al dictarlo se propuso el Gobier
no; y siendo de su dcher poner en armo
nía los decretos ele rccompt·nsns al anti
guo Ejército Liuertador, montepío, reti
ros militares é inrálitlos con las disposi
ciones sobre la manera <le acrctlit11r la 
eupcnivencia tlc los pensiona1los, decre
to: 

Art. lº Los Grnmilcs, jefts, oficiales 
é in<lil'idnos <le tropa, con letra., <le recom-

t
>cnsas, de retiro ó de i11rnli1lez, así como 
as personas r¡11c tirnen declarada pcnsion 

de montepío ó ci,•il, deben formar t•n cada 
mes dos piés <le lista con el objeto tle acre
ditar su supenircncia, una c¡ne debe con
serrnr en sn poder el int<!l'l'~atlo para com
probar sn acrecncia y al pié de la cual 1111 
de poner el recilio cna111\o lo sea satisfecha 
la pension, y la otra r¡ue 1·emitir.í al :\linis
terio de la Hnerra, la autoridad que inkr
,·1·nga en la rerista. 

Art. 2" Los militares de la lista inac
tirn, lo 1his1110 r¡ne las persouas r¡ne gozan 
de pt>nsion de montepío ó cil'il, pasarán 
precisamente rcriata <lt'l primero ni ocho 
de cada mes ante el rmplendo de Hacienda 
de sn domicilio, si lo hubiere, y con intcr
vencion del Comandante de armas ó tlo 
pinza, si existiere este rmplcaclo; y en de
fecto <le estos por ante cualquiera antori
dntl política ó ci1·il <le su localidad ; quien 
pondr:í ni pié de la lista la nota de " l're
,~ntado," r¡ne autorizará con su firma. 

Art. 3° Con dicha lista ocnrrirún los 
interesados :i la oficina clt> pago en r¡ue cs
t111·ieren radicadad sus pensiones para 1111c 
lcd hagan el abono corrt>spondicutr, y les 
<len entrad¡¡ en el presupuesto de gastos 
del mismo mes, ó en el próximo inmec.liut.o, 
rn el caso de ocurrirse <lculro ,le c1111r!'nta 
y cinco dias contados desde la fecha de 111 
re\"ist.'I; túrmino que se senala con arreglo 
al artícnlo lG, tratado 3°, título U" de las 
ordenanzas generales dt'l Ejército. 

§ único.-Las listas que se presentaren 
dcspnrs de los cuarenta y cinco dias r¡ne 
prefija este arlícalo, no podrán ser incor
poradas en ningnn prt>snpnesto, sin que 
ántes hayan obtenido del gobierno la ha
bil itncion corrcspontl ie n tr. 

Art. 4° El Gobierno uabiliturí1 dichns 
listas siempre que se solicite con documeu-
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¿os que á su juicio legitimen la omisión, 
y dentro del respectivo afio económico, y 
el mas tiempo que la ley conceda á las 
oficinas de pago para cerrar sus cuentas.

Art. 5o La Tesorería nacional y demas 
oficinas de pago de la República, pasarán 
mensualmeute al Ministerio de Guerra y 
Marina una relación circunstanciada de 
todos los individuos de la lista inactiva 
que por cualquier respecto cobren en ellas 
sus pensiones, daudo también aviso de los 
que mueran ; con expresión del lugar y de 
la fecha en que hubieren fallecido, y remi
sión original de la cédula ó letras si fuere 
posible.

§ único. Igual aviso de defunción da
rán por su parte al mismo Ministerio el 
Comandante do armas ó de plaza, ó la au
toridad política ó civil llamada á suplir á 
aquellos empleados, de conformidad con el 
artículo 2" de este decreto.

Art. 6" En ningún caso se autorizará 
lista de revista sin estar presente la perso
na cuyo nombre esprese, y después de ve
rificada la identidad de es ta ; ni mucho ¡ 
menos se autorizarán listas que tengan fe- j  

chas anticipadas, ó que correspondan á 
meses posteriores al de la revista.

§ único. Los empleados que contravi
nieren á esto disposición, son responsables 
de los perjuicios que ocasionen al Erario.

Art. ?° Las asignaciones quo se acuer
den á los militares y demas personas con 
goce de pensión de moutepío ó civil, co
menzarán á disfrutarlas desde la fecha del 
“ Cúmplase,” estampado y autorizado pol
la autoridad competente.

Art. 8o Los generales, jefes, oficiales 6 
individuos do tropa que gozan de pensio
nes del Tesoro nacional por cualquier res
pecto, que sin previo permiso del Gobierno 
se ausentaren del territorio de la Repúbli
ca, pierden por el mismo hecho el derecho 
de la pensión que les esté scfialada por la 
ley ; mas los que lo ejecutaren con el cor
respondiente permiso, continuarán perci
biendo su asignación, por medio de sus 
apoderados al efecto y por el término de 
la licencia, acreditaudo con documentos 
fehacientes su supervivencia en cada mes, 
ó dando fiador abonado que responda en 
caso que el liceuciado no justifique opor
tunamente su supervivencia.

g único. El presente articulo compren
de igualmente á la3 personas que disfru
tan pensión de montepío ó civil.

Art. 9o Vencido el término de la licen
cia, se suspenderá el pago de la asignación, 
aun cuando el interesado justifique su su 
pervivencia, considerándolo como ausente 
sin permiso del Gobierno, á ménos que 
dicha licencia no le haya sido prorogada;

pero volverá al goce de dicíia pensión des
de la primera revisto que paso en el terri
torio de la República y conforme á las 
prescripciones de este decreto.

Art. 10. Las oficinas de pago no abo
narán por ningún respecto cantidad algu
na á iudividuos que no hayan pasado re
visto en el modo y términos que establece 
el presente decreto.

Art. 11. Se deroga el decreto del Poder 
Ejecutivo de 23 de Agosto de 1801, ántes 
citado, y todas las demas disposiciones vi
gentes en la materia.

[ Dado en Carácas á 30 de Agosto de 
1805, 2" y 7."— Juan C. Fulvon.— El Mi
nistro de Guerra y Marina.—.1. Guzman 
Blanco.

30S.
Ley de 28 de Mayo de 1837, refonJlamlu la 

de eneldos de los empleados de hacienda 
de 14 de Octubre de 1830 N.° 58, que 
queda derogada.

( Reformada por el .V." 414.)

El Senado y G1' de R. de la ID de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

A lt. 1" Desde primero de Julio del 
j  presente afio, los empleados de las oficinas 

superiores de hacienda, de las aduanas y 
de los resguardos, gozarán de los sueldos 
que por esto ley se les asignan.

De las oficinas superiores ilc hacienda.

Art. 24 Los tres contadores del tribu
nal de cuentas gozarán anualmente dos 
mil ochocientos pesos cada uno.

g único. Ademas recibirán anualmen
te del tesoro público, tres mil setenta pe
sos para el pago de los dependientes, porte
ro y gastos de oficiua.

Art. 3° El tesorero y contador de la 
tesorería general gozarán de dos mil ocho
cientos pesos anuales cada uno.

§ único. Ademas recibirán anualmen
te del tesoro público, cinco mil pesos para 
el pago de dependientes, guardalmacén, 
portero y gastos de oficina.

De las administraciones principales 
de aduana.

Art. 4” El administrador de la aduana 
de la Guaira gozará anualmente tres mil 
pesos, el interventor dos mil pesos, y el co
mandante del resguardo mil trescientos 
pesos. Para el pago de dependientes, guar
dalmacén, portero y gastos de oficina cin
co mil pesos.

Art. 5“ Eli administrador de Puerto 
Cabello gozará anualmente dos mil ocho
cientos pesos, el interventor mil ochocien-
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tos que á su juicio legitimen la omisioD, 
y dentro del rcspectirn afio económico, y 
el mas tiempo rpie la ley conceda ÍL has 
oficinas de pogo para cerrnr sus cuentas. 

Art. 5° Ln 'rcsorería nacional y demas 
oficinas de pego de la füpública, pasar:1n 
mensualmente ul Ministerio de Guerra}' 
l\larina nna rclncion circunstanciada de 
todos los indi,·idnos de la lista inactirn 
r¡uc por cualquier respecto cobren en ell:1s 
sus pensiones, dando t11mbien nYiso de los 
que mueran ; con expresion del lugar y de 
la fcclm en que hubieren fallecido, y remi
sion original de la cédula ó letras si fuere 
posible. 

§ único. Igual a\'iso de defuncion da
rán por su parte al mismo ::IIinisteriu el 
Conrnndnntc de armas ó de plazo, ó la an
toridad política ó civil llamada :í suplir á 
aquellos empleados, de conformidad con el 
artícn lo 2° Lle esto uccreto. 

p<'ro \'Olrer:í al gocci de dicl1.1 pcnsion des
de la primem re,·ista qnt' paso en el tt'rri
torio de h, Hcpúblic:, y conformo ú. las 
prcscri pcionee de este dl'crl'lo. 

Art. 10. Las oficinas de pago 110 11bu
nar:ín por ningun respect" c11ntiJad algu
na á iudi\'idnus que no hayan pasado re
\'ist.11 en el modo y ténuinod i¡ne l'Stiiblecc 
el prl'St:ntc decreto. 

Art. 11. He uero~11 el dl•creto dl'l Poder 
Ejl'cnti\'o lle 23 de .\gosto ,.le 18:il, ántPS 
citado, y todus las demas disposiciones ,.¡. 
gentes en la materia. 

1 Dado en Car{1cad {1 30 de Agosto de 
JS(jií, 2° y 7.0-J11a11 C. F.tlco11.-EI Mi-

l 
nistro Je Guerra y )[arina.-.t. G11z111nii 
Jlla11co. 

aos. 
Le,¡ ele :.!Stle .1/cr,¡o de 1837, ,·e/umi1mdu la 

ele Mteltlos tic 'ios cmpleatlus de lwcie111la 
de J.l tic Od11bre de 1830 .Y.0 58, que 
1¡111Jclti tlero_,¡(l([c1. 

(l{Pfur111ntl,1 poi· el .Y." 414.) 

Art. Gº En ningun caso se autori;rnrí1 
lista de reYista sin estar presente la perso
na cuyo nombre esprese, y despncs de Ye
rificada la identidad <le esta; ni mucho 
ménos se autorizarán listas que tengan fe
chas anticipada~, ó que correspoudan á 
meses posteriores al Je la revista. 

' El 8enado y e;, de H. de la Jt> de Vene-

§ único. Los empicados que contravi
nieren á estn disposicion, son res¡1onsablci; ' 
de los perjuicios que ocasionen a Erario. 

Art. 7° Las a.signaciones qno se acuer
den á los militares y demas personas con 
goce de pcnsion <le montepío ó civil, co
men:mráu ú disfrntarlns desde la fecha del 
"Cúmplase," estampado y antori:mdo por 
fo antoridnd competente. 

Art. 8° Los generales, jefes, olicial,•s é 
indiYiduos de tropa que gozan de pensio
nes del Tesoro nacional por cualquier res
pecto, que sin preYio permiso del nobierno 
se 1111seutaren del territorio de la Rcpí1bli
ca, pierden por el mismo hecho el derecho 
ue l11 pension que les esté ec!lalada por la 
ley ; mas los que lo ejecutaren con el cor
respondiente permiso, coutinnnr.í.n perci
biendo su asignacion, por medio de sns 
apoderados al efecto y por el término ele 
111 licencia, acreditando con documentos 
fehacientes su snperviYcncia en cada mes, 
ó <laudo fiador abonauo que rt>sponda en 
caso que el licenciado no jnstili<¡ue opor
tunamente su snpcniyencia. 

§ único. El presente articulo comprm
do ignalmcnte á las personas que disfru
tan pension de montepío ó ci\'il. 

Art. 0° \' cncido el término de fa licen
cia, se snspenrlerá el p:1go do la usignacion, 
aun cuando el intert>rndo jnstillque sn su
perviYencia, consiuerándolo como ausente 
sin permiso del Gobierno, á méuos qne 
dicha licencia no Je haya sido prorog11d11 ; 

zuela reunidos en Congn•so, decret.1111. 
Art. 1° Des,Ie primero de Julio del 

presente ano, los empicados de las olicinns 
superiores de hacirnda, de las aunanas y 
de los reegnanloe, gozarán de los sueldos 
r1ne poi· esta ley se les asignan. 

De las <!fici,urs s11periores ele ltacie11cla. 

Art. 2º Los tres contadores del tribu
nal de cuentas gozarán anualmente dos 
mil ochocientos pesos cada uno. 

~ único. Ademas recibirán 11n1111lmen
tc uel tesoro pí1blico, tres mil setenta pe
sos parn el page de los tlfpen<l ien tes, porte
ro y gastos ,le oficina. 

Art. 3° El tesorero y con tndor de In 
tesorerfa general gozarán de dos mil ocho
cientos pesos anualrs cada uno. 

§ único. Adrmas recibirán anualmen
te del tesoro pí1blico, cinco mil pesos para 
el pago de dependientes, guardnlmncen, 
portero y gastos de oficina. 

De las atl111i11isfracio11cs pri11cipalcs 
ele aduana. 

Art. 4º El ac.lministradur de la Hunana 
de la Guaira gozará nnualmente tres mil 
pesos, el inten·entor dos mil pesos, y el co
mandante del resguardo mil trescientos 
pesos. l'ara el pago de dependientes, gnar
dalmacen, portero y gastos <le oficina cin
co mil pesos. 

Art., 5° El administrador de Puerto 
Cabello gozará annHlmente dos mil ocho
cientos peeos, el interventor mil ochocien-
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¿os pesoB, el comandante del resguardo mil 
trescientos pesos, y el comandante del res
guardo de Yaracuy mil pesos. Para el pa
go de dependiente, guardalmacén, por
tero y gastos do oficina cuatro mil qui
nientos peso?.

Art. C° El administrador de Angostu
ra gozará anualmente dos mil doscientos 
pesos, el interventor mil quinientos pesos, 
y el comandaute del resguardo mil dos
cientos pesos. Para el pago de dependien
tes, guardalmacén, portero y gastos do ofi
cina dos mil cuatrocientos pesos.

Art. 7° El administrador de Maracai
bo gozará anualmente dos mil doscientos 
pesos, el interventor mil quinientos pesos, y 
el comandante del resguardo mil doscientos 
pesos. Para el pago de dependientes, guar
dalmacén, portero y gastos de oficina dos 
mil cuatrocientos pesos.

Art. 8o El administrador de Gumaná 
gozará anualmente dos mil pesos, el inter
ventor mil doscientos pesos, y el coman
dante del resguardo mil pesos. Para ol pa
go de dependientes, guardalmacén, porte
ro y gastos de oficina dos mil pesos.

Art. 9o El administrador de Barcelo
na gozará anualmente mil seiscientos pe
sos, el interventor mil pesos, y el coman
dante del resguardo mil pesos. Para el 
pago de dependientes, portero y gastos de 
oficina mil pesos.

Art. 10. El administrador de Coro go
zará anualmente mil seiscientos pesos, el 
interventor mil pesos, y el comandante 
del resguardo seiscientos pesos. Para el 
pago de dependientes y gastos de oficina 
mil pesos.

Art. 11. Los administradores de adua
na do Margarita gozarán anualmente: el 
de Juan Griego novecientos peso3 y el de 
Pampatar novecientos pesos.

Subalternas de aduana.
Art. 12. El administrador de Carúpa- 

no gozará anualmente mil doscientos pe
sos, y el interventor ochocientos pesos.

Art. 13. El administrador de Maturin 
gozará anualmente mil pesos, y el inter
ventor seiscientos pesos.

Art. 14. Los administradores de Güi- 
ria y Rio Caribe, disfrutarán la comisión 
de diez por ciento sobre las cantidades que 
recauden, incluso el papel sellado.

Art. 15. El administrador de Higue- 
rote gozará anualmente mil pesos, y el co
mandante del resguardo seiscientos pesos. 
Los administradores de Adícora y Cuma- 
rebo quinientos pesos al aDo cada uno.

De los empleados en los resguardos.

Art. 16. En la Guaira y Puerco Cabe-

11o gozarán anualmente los cabos quinien
tos cuarenta pesos, los celadores y los pa
trones de falúa cuatrocientos veiute pesos; 
y los bogas trescientos pesos.

Art. 17. En Angostura, Maracaibo y 
Cumaná gozarán anualmente los cabos 
cuatrocientos veinte pesos, los celadores y 
los patrones de falúa trescientos pesos y 
los bogas ciento noventa y dos pesos.

Art. 18. En Barcelona, Coro, Marga
rita, Carúpano, Maturin, Iliguerote, Güi- 
ria y Rio Caribe, gozarán anualmente los 
cabos trescientos sesenta pesos, los celado
res y los patrones de falúa doscientos cua
renta pesos, y los bogas ciento noventa y 
dos pesos.

Art. 19. Los demas resguardos que es
tablezca el Poder Ejecutivo gozarán del 
sueldo que éste les asigne, daudo cuenta 
al Congreso en su próxima reunión de lo 
que practicare.

Art. 20. Se deroga la ley de 14 de Oc
tubre de 1830 que fijó el número de los 
empleados en las oficinas de hacienda, y 
soflaló los sueldos que debian disfrutar.

Dada en Canteas á 6 de Mayo de 1837, 
3" y 27o—El P. del ti. Juan  Manuel Ga- 
(jigal.—El P. de la C:l de R. Francisco 
A randa.—El s“ del S. José Angel Frei
ré.—YA diputado s° de la C“ de R. Juan  
Antonio Pérez.

Canicas Mayo 28 de 1837, 8o y 27o— 
Ejecútese.—Carlos Soubletle.-Por el Vicep. 
de la R ‘ encargado del P. E.—El s° de I I 1 
Santos Michclena.

309.

Decreto de 8 de Febrero de 1838 recono
ciendo el capital de 14.028 pesos 1 real
á favor del colegio de Guayana.

El Senado y Ca de R. de la R* de Vene
zuela reunidos en Congreso, consideran
do :

Que entre las propiedades y rentas per
tenecientes al colegio nacional de Guaya
na según el artículo 17 del decreto de su 
erección de 8 de Abril de 1834, se com
prende la cantidad de trece mil quinien
tos veintiocho pesos un real de capital re
conocido por el tesoro público, y el rédito 
anual de cinco por ciento pagadero por 
tesorería, y ademas la de quinientos pesos 
que los fondos de dicho colegio suplieron 
al tesoro nacional en 182C, y el rédito de 
cinco por ciento anual sobre esta suma, de
cretan.

Art. único. Se pagará anualmente de 
la3 rentas de la Nación al colegio nacional 
de Guayana el rédito de cinco por ciento 
sobro la cantidad de catorce mil ventiocho 
pesos un real, á que ascienden los dos ca-
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toe pesos, el conmnd:mtc del resguardo mil 
trescientos pesos, y el com11nd1mte del res
g11111'do de Yaracny mil pesos, Pal'II el pa
gl) de depenJit.-nt"s, gn11rJalm:1cen, J>or
tero y gustos do oficina cnatl'o mil 1¡11i-
11ientos pesM, 

Art. 0° El mlministrado1· de Angostn-
1·11 goz11rá unnulmente dos mil doscieutos 
pesos, el i11tern·ntor mil quinientos p¡,sos, 
y el comandantu del resgu:mlo mil dos
cirntos pesos. Para el pago <le dependien
tes, g1111rJ"lm:w,•11, porte1·c1 y g:1~t1J:i do ofi
cina dos mil c11:1trocientos pesos. 

Art. 7'' El 1vl111inistrallor Jt )farnc:1i
bo goz11rá anualmtlnto dos mil doscientos 
pesos, el intcn·t!11lor mil quiniento3 pesos, y 
el coman<l:inte 1h·I rllsgu:11-.l" mil doscientos 
pesos. Par:1 el p,1gll <le dependien les, gunr
<lalr1111ccn, portero y ga;tos de olicina dos 
mil cuatrocient,,s pesos. 

Art. 8º El u,hninistrn,lor de Cuman:í 
goz11r;i 1rnual111l'nte <lo~ mil pesos, el in ter
ventor mil tlosri~nto.J pesos, y el corn:1n
d11nte dl'I rePgnnrdo mil pcsoe. Para ul pa
go dt! dependiente!, guardalmaceu, porte
ro y g:1stos de olici11a dos mil pesM. 

Art. 9° El a,lministrador <le lhrcelo
n11 gozará anualmente mil seiscientos pe
sos, el interventor mil pesos, y el coman
dante del resguardo mil pesoe. Paru el 
pago do dopentlientcs, portero y gastos de 
oficina mil pcsoe. 

Art. 10. El administrador de Corn go
zará onnalmente mil sei!cienlo3 pesos, el 
interventor mil pesos, y l'I comandante 
del resguardo Sl·iseien tos pesos. Pura el 
pa_go de dependientes y gustos di! oficina 
mil pesos. 

Art. 11. Lo~ :ulministradores de :11lua
na do Margarib gozal'án nnualmente: el 
de Juan Griego noveciento3 pcso3 y el de 
Pumpatar no,·ccientos pesos. 

S11baller11a11 de atl11a11a. 

Art. 1~. }~I administrador de Cnrúp:i
no gozará 11n1111lmente mil doscientos pe
sos, y el inten·entor ochocientos pt'soe. 

Art. 13. El aJministmdor de Matmin 
gozará 11111mlmentc mil peso~, y el inter
ventor seiscientos pesos. 

Art. 14. Los a<lministradorl'3 de Güi
ri11 y Ilio Caribe, disfrutarán la comision 
de diez por ciento sobre las cantidades c¡no 
recauden, incluso el papel sellado. 

Art. 15. El administrador de Higue
rote gozará anualmente mil pesos, y el co
maudaote del resguardo seiscientos pesos. 
Los admioistrado1·cs de Adícora y Cnma
rebo quinientos pesos 111 ano cnda uno. 

De los empleados en los re.~guardus. 

Art. 10. En la Guaira y Puerto Cuhe-

llo goz,rán :mualmeute los cabos quinien
tos cna1·cn ta pesos, los celadores y los pa
trones de tal úu cu11trocien tos ,·ei n to pesos ; 
y los bogas ti·escien tos pesos. 

Art. 17. En Angostnru, Mnracaioo y 
Cnmnná gozurán anualmente los cabos 
cuntr(lcientos ,·cinte pesos, los celadores y 
los pat1·ones de Cal úa trcscien tos pesos y 
los IJogns cien to nornn t,1 y dos pesos. 

Art. 18. }~11 Barcelona, Coro, :\farg11-
ritll, C11rúp1rno, )laltnrin, llignerote, Giii
ri:i y Río C11rihe, g,1zar:í11 anualmente los 
cabos trescientos sesenta pesos, los celado
res y los patrones de íalún doscientos cuu-
1·cnt:1 ¡wsos, y los bogas ciento norenta y 
dos pesos. 

Art. J !l. Los <lemas reszuardos que es
t:1ble1.ca el Poder Ejecutivo gozar¡Ín del 
sueldo que éste les asigne, daudo cueuta 
111 Congreso en su próxima reuniou de lo 
q ne practicare. 

Art. 20. Se clerogu la l"y de 14 do Oc· 
tubre de 1S30 que fijó el número de los 
empleados en las oficinas de hacienda, y 
scnaló los suehlos que delii:111 disfrutar. 

D,ulll en C:micas :í O <le ~layo de 1837, 
~" y 27°- El P. del S. J11a1, .lfa11uel l'a
gigal.-EI P. de la C• do R. }'ra11cisco 
Armu/11.-EI sª 1hl S . .losé Angel Frei
re.-EI diputado s• de la C• do R. Juaii 
A 11/ouio l'érez. 

C11dc:1s Mayo 28 de 1837, 8° y 27º
Ejecútese.-l'arlo.~ Soublctte.-Por el Vicep. 
<le la R • encargado del P. K-EI sº de H• 
Sá 11/011 Jfic/1cle11a. 

?.09. 

Decreto de 8 tle }'ehrero de 1838 reco110-
cie11do el capital tle 14.028 pesos 1 real 
<Í fm•or del colegio de Guaya11a. 

El Senado y e• de R. de 111 U• de Vene
zuela reunidos en Congreso, consider1111-
do: 

Qt1c entre las ¡ll'opiedades y l'en tas per
tenecientes al cu enoio nacional de Gua,·11-
na segun el artícuio 17 del decreto de·su 
ereccion de 8 de Abril ele 1834, so com
prende la cantidad de trece mil quinien
tos \'eintiocho prsos 1111 rcul de capital l'e
conocido por el tesoro público, y el rédito 
anual de cinco por ciento pagadero por 
tcsorerí:1, y ademus la do quinientos pesos 
que los !oudos de dicho colegio suplieron 
al tesoro nocional en 1820, y el l'édito de 
cinco por ciento anual sobre esta suma, de
cretan. 

Art. único. Se pagará anualmente de 
las l'entas de h1 Nacion 111 colegio nocional 
de Guayana el ródito de cinco por ciento 
sobro 111 cantidad de catorce mil ventiocbo 
pesos un real, á que ascienden loe dos ca-
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pítales que reconoce á su favor el tesoro 
público.

Dado en Caracas á 3 de Feb. de 1838, 
9° y 28o—El P. del S. José Joaquín Frei- 
tes.—El P. de la 0 a de R. Juan Nepomu- 
ceno Chaves.— El s° del S. José An/jel Frei
ré.—El diputado 8° de la C‘ de R. J u 
lián García.

Caracas Feb. 8 de 1838, 9o y 28o—Eje
cútese.—El Vicep. encargado del P. E.— 
Carlos Soublette.— Pov S. E.—El 8o de E° 
en los DD. del I. y .Ia Diego Bautista JJr- 
lianeja.

310.
Decreto de 8 de Febrero de 1838 supri

miendo los cantones nombrados Pilar y  
Caura en las provincias de Barcelona y 
Guayana.
El Senado y Ca de R. de la R* de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

I o Que la mas adecuada división de los 
cantones influye sobro manera en su bue
na administración y régimen interior ; y 
2o Que las diputaciones provinciales de 
Barcelona y Guayana han solicitado la su
presión de los cantones Pilar y Caura, pol
la absoluta falta que tienen de hombres 
capaces para desempeñar debidamente los 
empleos concejiles, y la administración de 
justicia: teniendo presente el informe del 
Poder Ejecutivo eu que convieue en la 
utilidad de la supresión, decretan.

Art. I o So suprimen el cantón Pilar 
en la provincia de Barcelona y el cantón 
Caura eu la de Guayana.

§ único. Las parroquias del primero 
deberán agregarse : la del Carito al can
tón San Mateo, y las de Curataquiche, 
San Bernardino, P ilar y Caigua al de la 
capital de Barcelona. Todas las que com
ponen el segundo se agregarán del mismo 
modo al cantou capital de Angostura.

Dado en Carácas á 6 de Feb. de 1838, 
9° y 28o—El P. del S. José Joaquín Frei- 
tes.—El P. de la Ca de R. Juan Nepomu- 
ceno Chaves.—El s° del S. José Angel Frei
ré.—El diputado s° de la Ca de R. Julián  
García.

Sala del Despacho, en Carácas á 8 de 
Feb. do 1838, 9o y 28°—Ejecútese.—Car
los Soubletlc.— Por S. E.—El s° de E° eu 
los DD. del I. y J a Diego Bautista Vrba- 
neja.

311.
Resolución de 13 de Febrero de 1838 per

mitiendo al general en jefe Josc Anto
nio Páez aceptar una espada del Rey de 
Inglaterra.
El Senado y C* de R. de la R1 de

Venezuela reunidos en Congreso; vístala 
comunicación de S. E. el general en jefo 
José Antouio Páez, de 5 del corriente, en 
que solicita el permiso que prescribe el 
artículo 214 de la Constitución para acep
tar el presente que le ha ofrecido S. M. 
el Rey de la Gran Bretaña; y conside
rando:

Que aquel Soberano al hacer esta públi
ca manifestación del aprecio que le mere
cen los servicios que ha consagrado á las 
instituciones de su patria, el Ciudadano 
Esclarecido de Venezuela, ha acreditado 
también su adhesión á la República y á la 
consolidación y triunfo de su sistema” polí
tico, resuelve.

El Congreso presta su consentimiento 
para que el Ciudadano Esclarecido, gene
ral en jefe José Antonio Páez, acepte la 
espada que le ha presentado el Rey de la 
Gran Bretaña, por medio de su ministro 
público Sir Robert Ker Porter, y declara 
que los sentimientos que han guiado á 
S. M. B. al dar e3tn prueba de aprecio y 
amistad á tan distinguido servidor de Ve
nezuela, son dignos de la estimación y gra
titud nacional.

Dada en Carácas á 10 do Feb. do 1838, 
9o y 28o—El P. del S. José Joaquín Frei- 
tes.—El P. de la C  de R. Juan Nepomu- 
ceno Chaves.—El s° del 8. José Angel Frei
ré.— YA d ipútalo s° de la C° de R. Julián  
García.

Sala del Despacho en Carácas á 13 d e 
Feb. de 1838, 9o y 28o—Ejecútese.—Car 
los Soublette.—Por S. E.—El s° de E° en’ 
los DD. del I. y J° Diego Bautista Urba- 
neja.

3 1 2 .
Ley de 21 de Febrero de 1838 reformando

la de derechos de puerto de 1833
JV° 155.

(Reformada por el jV° 379.)

El Senado y C1 de R. de la R1 de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

Art. I o Son derechos de puerto :
I o Los que corresponden á los capita

nes de puerto, y son tres posos.
2o Los de anclaje, que son doce pe

sos.
3° Los de tonelada, cuya cuota es de 

cincuenta centavos por cada tonelada de 
veinte quintales que mida el buque.

4o Los de entrada, que son cuatro pe
sos. En el puerto de la Guaira se cobra
rá ademas por derecho de entrada un me
dio por ciento sobre el valor de las factu
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Da<lo en Car,icas á 3 <le Feb. <le 18:lH, 
9° y 28°-EI P. <le! S. José JoaquilJ F'rei
tes.-EI P. <le la C• <le R. Juan Nepo1111i
ce110 O1,aves.-EI sº clol S. José Angel Frei
re.-1'~1 diputado sº <le la C• de U. Ju
li<m García. 

Car:ícns I,'eb. 8 de 1838, 9° y 28''-Eje
cútese.-1'~1 Vicep. encarga<lo del P. K
C'árlos So11blette.-Por 8. E.-EI sº Je E0 

en los DO. <lel I. y .J~ /Jiego Bautista ll,•. 
(Ja11e¡a. 

310. 
Decreto d, 8 de Febrsro de 1838 .mpri

mitmdo los cm1to11es nombrados Pilar y 
Ga,cra ea las provincias de Barcelo11a y 
G11aya11a. 
El Senado y O• <le R. de la R• de V ene

zuela reunidos en Cong1·eso, conside
rando: 

1 ° Que la mas aJccuada di vision de los 
cautones influye sobro manera en su bue
na uJministracion y régimen interior; y 
2" Qne las diputaciones provincialt>s do 
Barcelona y Guayana han solicitado la su
presion do los cuntones Pilur y Ca11r11, poi· 
la ubaoluta falta que tienen de hombres 
capaces para desempeflar <lebidumen_te los 
empleos concejiles, y la :1<lministrac1on tle 
justicia: teniendo presente el informe del 
Poder ]~jecutivo en que conviene en la 
utilidad de la s111ll'esion, decretan. 

Art. lº Se suprimen el canton Pili\r 
en la provincia de Barcelona y el can ton 
Caura en la de Guayana. 

~ único. Las parroquias d('l primero 
<lebernn agregarse : la del Carito al can
ton San Mateo, y h1s de Curatuquiche, 
San Bernardino, Pilar y Caigua al do la 
capital tle Barcelona. Todas las que com
ponen el segundo se agregiuán del mismo 
modo al can ton capital de Angosturn. 

Dado en Oarácas á 6 de Feb. de 1838, 
9'' y 28°-EI P. del S. José Joaq11i11 Frei
tes.-EI P. de In C• de H. ,Ttta11 Nepo111u
ce110 l'/1aves.-EI sº del S. José A11gel F'rei
re.-EI diputado s• de III e• de R. Julia11 
Gal'cía. 

Sala del Despacho, en Carácas á 8 de 
Feb. do 1838, 9° y 28°-Ejecútese.-Cái·
los Stmblettc.-Por S. E.-EI sº de E·' en 
los DD. del l. y J• Diego Bautista Urba
neja. 

311. 
Res(Jlucio11 de 13 de Febrero de 1838 pe,·. 

111itie11do al genel'lll ea jefe José Anto
nio Páez aceptar t111a espacla del Re.1/ de 
Jnglattrra. 
El Senado y C• de n. de la R• de 

8!)0 

Vcne,:uela reuni<lo3 en Congreso: \'ieta la 
comunicacion de S. E. el general on jefo 
Josú Antonio l'áez, de 5 <lel corriontt', en 
que solicita el permiso c¡ue prescribe el 
artículo 21-! de In Constitucion pam acep
tar él lll'esente quo le h:1 ofrecido S. M. 
el U.ey de la Gran Bret11na; y consiJe
ran<lo: 

Que nr1uel Soberano al hacer esta públi
ca munifestacion del nprecio 'lne le mere
cen los servicios que h:1 consagrado á l11s 
institucione11 de su pat1·i:1, ol Ciudadano 
E~clurccido tle Vene,:uolu, 1111 acredit11do 
tambien su a<lhesion :í la República y á la 
c.:insoli<lacion y triunfo de su sistema polí
tico, resuelve. 

El Congre~o presta su consentimiento 
paru que el Ciudud:1110 Esclareci,to, gene
ral en jeftl José Antonio P.íez, acepte la 
espada que le ha prcstJnta<lo el Rq de lu 
Gran Bretann, poi· medio de su ministro 
pí1blico Sir Uobc1'l K,ir l'ortcr, y Jeclar.i 
que los sentimientos c¡ue h:111 guiado á 
8. M. B. al dur e3b1 prueba de aprecio y 
amistad í1 tan dislingnitlo servidor de Ve
ne:rnela, son dignos ue l.1 estimacion y gr.t
titud nacional. 

Dada en Cimícas á 10 de Fi:b. tle 1838, 
!1° y 28º-EI P. dd S. Jo.~é Joaq11i11 F'rei
tes.-EI P. de la e• di! )t. J11aii .:YepOllllt· 
ceno Cliave.,.-BI s" ,tel S. Jo.té Angel F'rti
re.-EI diputalo i;º do l:i Cª de U.J11lia11 
Ga,·cía. 

Sala del Déspacho en Carácas í1 13 d8 
F~b. de lfl38, !lº y 28°-Ejecítteac.-Cur 
los So1tbl8tle.--Por S. E.-EI s" de Eº en· 
los DD. del I. y J• /Jieqo Baufüla lTrba
neja. 

31~. 

Le,¡ ,le 21 de Febrero de 1838 refur111a11do 
ia de derechos de 1merto ele 1833 
Nº 155. 

(lle(urmada por el N° 379.) 

El Senado y O• de R. de la R' de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1 ° Son dNechos de puerto : 
l º Los que corr~spon<len :í los capita

nes de puerto, y son tres posos. 
2° Los de anclnjP, qne son doce pe

sos. 
3º Los de tonclad11, r.nya cnota es de 

cincuenta centavos por cada tonelada de 
veinte quintales que mi<ln. el buque. 

4° Los de entrada, que son cuatro pe
sos. En el puerto de la Guaira se cobra
rá ademas por derecho de entrada 1111 me
dio por ciento sobri el valor de las factu 
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ras de todo lo que se importe del extran
jero.

5° Los de patente de sanidad, que son 
dos pesos. Al facultativo que haga la vi
sita se satisfarán tres pesos.

0° Los de práctico, que son seis pe
sos por cada pió que calen los buques en 
Angostura y Maracaibo, cuando dichos 
empleados los guien desdo las bocas 
del Orinoco, y desde la Barra hasta el 
puerto ó punto de su destino.

Art. 2" Están sujetos á los derechos 
establecidos cu el artículo anterior, todos 
los buques nacionales ó extranjeros que 
proceden de puerto extranjero, y se excep
túan :

1° Los buques de guerra, paquetes ó 
correos nacionales ó extranjeros.

2“ Los que por avería efectiva y com
probada entren con el solo designio de 
recorrerse en los astilleros déla República, 
siempre que no introduzcan ni extraigan 
carga alguna.

3o Los que entren de arribada forzosa, 
siempre que no descarguen mercancías ó 
efectos.

Art. 3® Están libres de los derechos es
tablecidos por esta ley, los buques proce
dentes de los puertos de la República, me
nos en los casos siguientes.

1° Cuando excedan de treinta tonela
das, pues entonces pagarán doce centavos 
por cada tonelada de exceso.

2° Cuando procediendo de puerto apes
tado sean visitados por médicos de sanidad, 
en virtud de orden de la autoridad com
petente, pagando entonces la cuota esta
blecida en el número 5° del artículo 1°; y

3° Cuándo toman práctico en la boca 
del Orinoco, ó en la Barra de Maracaibo, 
pagando entonces seis pesos por este dere
cho, cualquiera que sea la calacion del 
buque.

Art. 4° Los referidos derechos se co
brarán á la entrada de los buques no ex 
ceptuados, en esta forma : los que corres
ponden á los capitanes de puerto por es
tos mismos empleados : los de anclaje, en
trada y patente de sanidad, por los adminis
tradores de rentas municipales; y los de 
toneladas y prácticos, por los administra
dores de aduana, como correspondientes ni 
tesoro.

§ único. Los derechos de anclaje se 
aplicarán exclusivamente á sostener los 
hospitales de leprosos ó lázaros; y el Po
der Ejecutivo dispondrá lo conveniente 
para que estos fondos se inviertan precisa
mente en proporción al número de enfer
mos que exista en cada hospital de la Re
pública. Los de patente de sanidad y en
trada, á la reparación, mejora y limpieza

de los puertos, muelles y cárceles públi
cas^ y los de prácticos al pago de los suel
dos de estos individuos.

Art. 5° Son facultades de los capita
nes de puerto:

I a Expedir en papel del sello 5“ los ro
les á los buques nacionales que hagan el 
comercio extranjero ó de cabotaje cuyo 
valor costearán los interesados ; y 

2* Usar de las falúas de las aduanas 
para hacer las visitas y para las otras aten
ciones de su empleo.

Art. 0“ Los gobernadores y demas au
toridades civiles expedirán las patentes de 
sanidad y las licencias do navegación, las 
cuales ademas llevarán el pase del jefe 
militar de la plaza, si lo hubiere, el del 
administrador de aduana, y el del admi
nistrador de rentas municipales, para sa
ber si se han satisfecho los derechos esta
blecidos por esta ley sin necesidad de otra 
formalidad, para que el buque pueda veri
ficar su viaje.

Art. 7" Se deroga la ley de C de Mayo 
de 1833.

Dada en Caracas á 19 de Feb. de 1838, 
9° y 28".—El I*, del S. José Joaquín Freí- 
fes.—El P. de la Ca de R. Juan Xepomu- 
ceno Chaves.—El s°del S. José Angel Freí- 
re.—El diputado s" de la Ca do R. Julián  
García.

Canicas Feb. 21 de 1838, 9° y 28“.—Eje. 
cútese.—Carlos Soubletle.—Por S. E. el 
Vicep. encargado del P. E. Guillermo 
Smith.

313.

Decreto de 9 de Marro de 1838 aprobando 
el tratado de amistad, comercio y nave
gación con las Ciudades Anseáticas de 
27 de Mayo de 1837.

(Este tratado terminó por haber declarado 
el Poder Ejecutivo su voluntad de ter
minarlo conforme al mismo tratado; 
y aunque en 31 de Marzo de 18fi0 se 
proyectó un nuevo tratado, no es ley de 
la República, porque si bien lo aprobó el 
Congreso de ella, no lia sido cangeado 
por fa lta  de aprobación de la otra parte.)

El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso: visto el tra
tado de amistad, comercio y navegación 
firmado en la ciudad de Canicas el dia 27 
de Mayo de 1837 entre los plenipotencia
rios de Venezuela, y las Ciudades Anseá
ticas de Hamburgo, Bremen y Lubeck, 
debidamente autorizados por sus respec
tivos gobiernos, el cual á la letra es como 
sigue:
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!ªª de todo lo que se importe del extran
Jero. 

11" Los <le p:1tente <le s:mi,lrul, que son 
<los peso&. Al facultati\'o que hnga la vi
si ta se satisfurá 11 tres pesos. 

Gº Los <le práctico, q no son seis pe
sos por cada piú que calen los b111p1es en 
Ango~tum y l\Iamc:1ibo, cuando dichos 
emple1ulos los gnien desde lus bocas 
<lel Ori11oco, y <lesde l:1 Bana hastn el 
puerto ó punto <le sn 1lestino. 

Art. 2" Est:íu sujetos :í fo3 <lcrechos 
estahleci<los en el artículo anterior, todos 
los buques n11cio1111les ó extranjeros c¡ue 
proceden <lo pue1fo extranjero, y se exct•p
túan: 

1° Los buques <le guerra, pa,¡11<'leJ1 ó 
correos nacionnles ó extranjeros. 

2° Los qne por avería pfectira y com
proba<la entren con ¡,) solo designio de 
recorr~rse en los nslilleros <le In Hepúblico, 
siempre que no introduzcnn ni <'xtroigan 
carga alguna. 

3'' Los que entren <le arribaila forzoso, 
siempre que no descarguen mercancías ú 
efectos. 

Art. 3° E.tán libres de los derechos es
tt1bleciilos por esta ley, los buques prnce
ilentes de los puertos <le la H('públioo, mé
nos en los casos siguientes. 

1 ° Cuando excedan <le treinta tonC'!a
dns, pues entónces pagarán doce centavos 
por carla tonelada <le exceso. 

2'' Cuando procediendo de puerto apes
tado senn visitados por médicos de saniilml, 
en virtud de órden de 111 nntoridail com
peten!R, pngnndo entónccs la cuota esta
blecida en el número 5° del :1rtículo 1°; y 

3° Cua·n<lo toman práctico <'n b born 
<le) Orinoco, ó en In lbrm <le Murucnibo, 
pagando en tónccs seis pesos por C'Ste dere
cho, cnalqniern que sPa la calacion ,!el 
buque. 

Art. 4° Los referidos derechos se co
br:1rá II íi la entrnda ele los buqnPs no ex
ceptuados, en esta formo: los qne corres
pon<len á lus capitanes de puerto por es
tos mismos empleados: los de anclaje, en
trnda y patente de sanida<l, por los adminis
tradores de rentas mnuicipali>s; y los tle 
tonelaelns y pr:ícticos, por los a<lministrn
doree de ndu:urn, como corr<'spondientC's ni 
tesoro. 

~ úuico. Los derechos de anclaje se 
aplicarán exclusivamente á sostener los 
hospitales de leprosos ó lázaros; y el Po
dE>r Ejecntiro <lispondr:í lo conveniente 
parn que estos fondos se in\·iertan precisa
mente en proporcion al número lle enfer
mos •111e exista en cada hospital <le la Re
pública. Los <le patente de sani<la<l y en
trada, ú la reparacion, mejora y limpieza 

<le los puertos, muelles y cárceles públi
ca~ y los de prácticos al pago <le los suel
dos de estos indiri<luos. 

Art. 11º Son facult11<les de los capita
nes clo puerto: 

P Expedir en papel del sello 5" los ro
les í1 los buques nacionales <fllC hagan e 1 
comercio extranjero ó rle ca!Jotaje cuyo 
mlor costearán los interl'sndos; y 

21 Usar de las falúas tle las udnanas 
para hacer las risitns y para las otras aten
cionN1 di' i;n empleo. 

Art. Gº Los gobernador<'S y <lemas 1111-
toridades ci\·ilcs expe<lir(Lo 1:1:! patentes do 
sanidad y las licencius de nave~acion, lns 
cuales ademas llernr:in el pase del jefo 
militar de 111 plaza, si lo hubiere, el del 
ailministrndor de aduana, y el del a<lmi
nistmdor de rentas mnnicipnles, para sa
ber si se hnn satisfecho los derechos csta
bleci•lu~ por esta ley sin necesidad ele otra 
formalidad, para r¡ne el !Jnqno pueda veri
licar fü viajP.. 

Art. 7º Se 1h•roga la ley ele G de :\fuyo 
1le 1833. 

Dada en Uur:i.cas á Hl de F<!b. ele 1838, 
!lº y 28º.-El I'. del S. ,losé Jo«q11iii Frei
te.~.-m l'. de l:1 C• de H. ,luan Nepo11111-
ce110 l'lt111·e.~.-Els"del 8. ,To.~é Angel Frei-
1·e.-El diputadosº dC' la U• do U. Juli,rn 
Om·cía. 

Carítcas J<'t'b. 21 tle 1s:1s, !1° y 28°.-gje. 
cútese.-Utirlus Soubl<'lle.-Por 8, E. el 
Yicep. encargado d<'I I'. B. Guillermo 
Smill,. 

313. 

Decreto tlo !l de .líar:o de 1838 ap1·oba11do 
el tratado de a111ixtad, co111ercio :i¡ 1w1·e
!JIICio1, coi, la.~ Giudacle.~ A 11se<ítica.~ de 
21 de .1/a.lJO de 1837. 

( H.~te tratado tert11illlí por haber declarado 
el Poder Ejec11ti1•0 su i•olu11ta<l de /e,•. 
111i1w1'lO COll/01'/llC 111 111i.~1110 fmtaclo; 
y aunque en 1H de Jfarzo de ISGO se 
pro.lJecló u11 1111e1•0 tratado, no es ley de 
la llep,íb/ica, porque si biw lo «JJl'obú el 
Congreso de ella, no lut sido ca11gea<lo 
por/al/a de ap1·obacio1, ele la otra 7Jarte.) 

El Senatlo y C' de R. de la R• <le Vene-
zuela renni<lo~ en Cong1·eso: Yisto el tl'll
tado de amistad, comercio y navegacion 
firmado en la cin<lotl de Carácas el día 27 
<le l\Iayo de 1837 entre los plenipotencia
rios tle Veneznela, y las Ciudades Anseá
ticas de Ifombnrgo, Bremen y Lubeck, 
debidamente autorizados por sns respec
tÍ\'os gobit>rnos, el cnal 4 la letrn es como 
sigue: 
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TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y N A 
VEGACION CONCLUIDO ENTRE LA R EPÚ - 
IlLICA DE VENEZUELA Y LAS TRES RE
PÚBLICAS ANSEÁTICAS DE LUBECK, 
BREMEN Y HAMBUROO.

Habiéndose establecido desde algun 
tiempo relaciones comerciales entre los te r
ritorios venezolano y anseático, se lia 
creido útil para la seguridad y fomento 
de sus mutuos intereses, que dichas rela
ciones sean confirmadas y protejidas por 
m ed io  de  u n  t r a ta d o  de  a m is ta d , co m erc io  
y navegación.

Con este objeto lian nombrado sus res
pectivos plenipotenciarios, á saber: el Vi
cepresidente do la República de Venezue
la, encargado del Poder Ejecutivo, á San
tos Miclielena, Secretario do Estado en 
los Despachos de Hacienda y Relaciones 
Exteriores ; y el Senado de la República y 
ciudad libre' y anseática de Lubeck, el 
Senado de la República y ciudad libre y 
anseática de Bremen, y el Senado de la 
República y ciudad libre y anseática de 
Ilamburgo, cada uno separadamente, á 
George Gramlich, su encargado de nego
cios cerca de la República de Venezuela, 
quienes después de haberse comunicado 
bus expresados plenos podores, hallados en 
buena y debida forma, hau conveuido en 
los artículos siguientes:'

Art. 1° Habrá paz perpetua y perfecta, 
y amistad sincera ú invariable entre la 
República de Venezuela y las Repúblicas 
Anseáticas, y entre sus pueblos y ciuda
danos.

Art. 2° Habrá igualmente entre ]a Re
pública de Venezuela y las Repúblicas 
Anseáticas una recíproca libertad de co
mercio y navegación. En consecuencia 
los ciudadanos de cualquiera de ellas po
drán ir libre y seguramente con sus bu 
ques y cargamentos á todos aquellos para
jes, puertos y ríos en los territorios y do
minios de la otra, á los cuales se permite 
ó se permitiere ir á otros extranjeros, en
trar, permanecer y residir en ellos; alqui
lar y ocupar casas y almacenes para los 
objetos de su comercio, quedando sin em
bargo sujetos á las leyes y estatutos de I03 
dos países respectivamente.

Art. 3o Los ciudadanos de las repúbli
cas contratantes, residentes ó transeúntes 
en los territorios de la otra, gozarán en 
sns personas y propiedades y en el ejerci
cio de su industria y de su religión, de la 
misma protección, seguridades, derechos y 
privilegios concedidos ó que se concedie
ren á los ciudadanos ó súbditos de la n a
ción más favorecida: tendrán libre y fácil 
acceso á los tribunales de justicia para

sostener y defender sus derechos 6 intere
ses bajo las condiciones impuestas á los 
unturales de la República en que residan: 
no podrán ser obligados á servir en el 
ejercito de tropas regulares ó marina, ni 
compélalos á contribuir á los empréstitos 
forzosos, ni á pagar otras ó mayores con
tribuciones de cualquiera especie ó deno
minación, que las que pagan ó pagaren 
los ciudadanos del pais en que se hallen.

Tampoco podrán ser embargadas ni de
tenidas las embarcaciones, tripulaciones, 
mercaderías y efectos de su pertenencia 
para ninguna expedición militar 6 usos 
públicos cualesquiera que sean, sin conce
der á los interesados una suficiente indem
nización.

Art. 4" Se ha convenido también qne 
los ciudadanos de cada una de las partes 
contratantes, puedan disponer de sus bie
nes personales dentro de los límites de la 
jurisdicción de la otra, por venta, dona
ción, testamento, ú de otro modo, y sns 
herederos, siendo ciudadanos de la otra 
parte sucederán á los dichos bienes perso
nales, ya sea por testamento ó ab intestato, 
y podrán tomar posesión de ellos, bien sea 
por sí mismos ó por otros que obren por 
ellos, y disponer de los mismos segnn su 
voluntad, pagando aquellas cargas sola
mente qne estuvieron sujetos á pagar en 
igual caso los habitantes del pais donde se 
hallen los dichos bienes. Y si en el caso 
de bienes raíces, los dichos herederos fue
sen impedidos do entrar en posesión de la 
herencia, por razón de su carácter de ex
tranjeros, se les dará el término de tres 
nfios para disponer de ella como juzguen 
conveniente y para extraer el producto, 
sin molestia y exentos de todos derechos de 
deducción por parte de los gobiernos de 
los respectivos Estados.

Art. 5o En todo lo relativo á la policía 
de los puertos, carga y descarga de los bu
ques, seguridad de mercaderías, bienes y 
efectos, los ciudadanos de las partes con
tratantes estarán sujetos á las leyes y or
denanzas lóenlos, y también gozarán délos 
mismos derechos y privilegios que los ha
bitantes del pais en que residan.

Art. 6o Recíprocamente serán consi
derados y tratados como buques venezola
nos y anseáticos todos los que fueren re
conocidos por tales en los paises á que res
pectivamente pertenecen según las leyes y 
los reglamentos existentes, ó qne en ade
lante se promulgaren: bien entendido que 
todo buque deberá estar provisto de una 
carta de mar ó pasaporte, expedido por la 
autoridad competente.

Art. 7o Los buques de Venezuela que 
arriben á los puertos de las Repúblicas
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'tRATADO Df. AllIST.\D, CO)!EIICIO Y NA· 
\'EO • .\CION roNCT.t:IDO EXTltE J,.A. RF.PÚ

IILIC.\ DK \'ENEZUEL.\ Y L.\8 THES ltE· 
l1ÚJIJ.ICAS AN'SE.-\TlC.\8 DP. LUUECK, 
lJRIOIEN Y ll.\llllUIWO, 

Ilabiónilose establecido desde alg11n 
tiempo relaciones comerciales entre los ter
ri tonos venezolirno y anseático, se ha 
creido útil para la sc•gnridnd y fomento 
de sus mútuos intereses, que dichos l'eln
cion<'S sean conllrmndas y protejidus poi· 
111c<lio <le un trnt,,do <le nmista<l, comercio 
y nnv¡,gncion. 

Con este obj1-to hnn nombrado sus r,,s
pectivos plenipotenciarios, á saber: el \'i
ceprcsidcnte do In República do \' ene:rne
la, encnrgndo del Podc•r Ejecutivo, á San
tos :'llicheleun, Secretario rlo Estn<lo ('11 

los Despachos ele Hacienda y Rclncioocs 
J,~xteriores; y el Senn1lo ele In Hepí1blica y 
ciudad libro y anseática 1lc Lubeck, el 
Senado ele la füpúblicn y ciudnd libre y 
1rnse/itíca de Bremen, y l'I Senado de la 
Uepública y ci11dn1l libre y an:11!:ttica de 
Ilumburgo, cndn 11110 scparnclnmt>nte, A 
George G ram lich, 811 encargado do nego
cios cerca de In Hepública ele \' eneznelu, 
quienes despucs ele hnhcroo comunicndo 
sus expresnclos plenos po<lores, hallados en 
bnena y Jebida forma, h:111 con,•euido en 
los artículos siguientes: · 

Art. 1 º llubrá paz perpútua y perfecta, 
y amistad sincera ú inl'ariahle l'ntrc la 
República de Venl.'znela y lns Uepúblicns 
Anso:Hícas, y entre sus pueblos y címfa
Jnnos. 

Art. 2" lfohrá ignalmcntc entre !n Re
pública de Venezuela y !:is R"pí1blicns 
Anseáticas una recíproca libertad de co
mercio y navegncion. En consecuencia 
los ciudadanos de cualquiera de ell11s po
drím ir libro y segnramt:nte con sus bu
ques y cargamentos á. todos aquellos para
jes, puertos y rios en los territorios y clo
milllOB de la otra, {t. los cnales se permite 
6 se permitiere ir ÍL otros t>xtranjeros, en
trar, permanecer y residir en ellos; alqui
lar y ocupar casas y nlmncones para los 
objetos de sn comercio, quedando sin em
bargo snjetos á !ns leyes y estatntos de los 
dos paiscs respectivamente. 

Art. 3° Los ciudadanos de lns rcpúuli
ca.s con tratantes, residen tes ó transen n tea 
en los territorios de la otra, gozarán en 
sns personas y propiedades y en el ejerci
cio <le so industria y de su religion, de la 
misma proteccion, seguridntles, derechos y 
privilegios concedidos ó que se concedie
ren á los ciudadanos 6 súbditos de 111 na
cion m6s favorccíJa: tendrán libre y fácil 
ncceso í1 los tríbnnales de justicia p:irll 

sostener v c.left?nder sus c.lerechos ú intere
ses bajo 

0

l11S condiciones impuestas á los 
uuturales <l~ la Uepública en que residan: 
no podrán sE-r obligados ñ servir en el 
ejército de tropas regulares ó marinn, uí 
compcli<los á contribnir ñ los empréstitos 
forzosos, n í ÍL pagar otrns ó mayo res r.011-
trí bueioncs de c11alq11iPr11 especie ó deno
minacíon, qne la~ r¡uo p;1g:111 í, png:11·en 
los ciudadanos del pais en qnc se l111ll!'t1. 

'l'nmpoco poilrírn Sfr emharg11dns ni de
k>11i<l11s lns embarc:1cio11N!, tripulaciones, 
mercnclt1·ías y 1<fectos rle sn ¡wrtenencia 
pnra uingnna expe<licion militar 6 usos 
pí1lilicos cualesquiera que Sl'nn, sin conce
der ÍL los interesados 111111 snllcíente indem
nizncion. 

Art. 4" 80 ha convenido tambicn qne 
los ci11dB1l:rnos do c11da una <le las partes 
contratantes, puedan disponer do sus bie
nes personales <lentro de los límites de la 
jnríetlíccíon de la otra, por venta, dona
cion, test:unento, ó de otro modo, y 8D8 

heredtros, siendo ciu<la<lanos dc l11 otra 
parte suceder:ín 1í los dichos bienes perso
nnle~, y:1 sen por tcstarnen lo ó ab i II lE-stato, 
y podrán tomar posesion Je ellos, bien sea 
por sí mismos í1 por otros que obren por 
ellos, y clisponn <lo los mismos srgnn su 
l'O)nntnJ, pagando aqnellns c11rg11s sola
mente qnc estuvieron ,mjetos :'1 pagnr en 
ignal cuso los habitantes del país doncle se 
hallen los dichos bienes. Y si en el caso 
de uienes rníces, los dichos herederos fue
sen impedidos do entrur en posesion de la 
herencia, por 1·azon de su carácter de ex
tr;1njeros, so les d11r:i el término <le trea 
unos par!l disponer <lo ella como juzguen 
conveniente y parn extraer el producto, 
sin molestia y exentos de todos de1·echos de 
deJnccion por parte de los gobiernos de 
los respectivos Estados. 

Art. 5° En todo lo r!?lativo ú. la policía 
de los pnertos, cargn y descarga de los bn
qnes, segnridnd de mercaderías, bienes y 
efectos, los cíudad:rnos de las piirtcs con
tratan tt•s estarán snjetos tí 1118 leyes y or
denanzas lonnlos, y tambien gozarán de los 
mismos derechos y privilegios qne los ha
bitantes del pnis en qne residan. 

Art. 0° n ... cíprocamente serán consi
derados y tratados como buques venezola
nos y anseáticos to<los los que fueren re
conocidos por tales en los paises á que res
pectí v amen te pel'tenecen segun las leyes y 
los reglamentos c:xistentes, ó qne en ade
lanto eo promulgaron: bien entendido que 
todo bnqne debcrÁ estar provisto de una 
carta de mar ó pasaporte, expedido por la 
a utoritlad competente. 

Art. 7° Los buqncs de Venezuela que 
ardben á los p1mtos ~o las Repúblic~ 
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Anseáticas, y recíprocamente los buques 
anseáticos, que arriben á los de la  R epú
blica de Venezuela, serán tratados y consi
derados á sil entrada, du ran te  su perm a
nencia y á la salida, como buques naciona
les procedentes del mismo lugar para 
el cobro de los derechos de tonelada, a n 
claje, pilotaje, fanal y cualesquiera otros 
de puerto ó municipales, ó emolumentos 
de los empleados públicos; y también res
pecto á los derechos de salvamento, en ca
so de naufragio ó avería.

Art. 8o Todas las m ercaderías)’ efectos 
comerciables, sin distinción de origen c u 
ya importación sea perm itida en los puer
tos de la República de Venezuela en bu 
ques venezolanos, procedentes de cualquier 
pais extranjero, podrán también im portar
se en buques anseáticos, sin pagar otros 6 
mayores derechos de cualquiera especie ó 
denominación, que los que pagan ó paga
ren las mismas mercaderías y efectos co
merciables, importados en buques venezo
lanos ; y recíprocamente todas las merca
derías y efectos comerciables, sin d is tin 
ción de origen, cuya im portación sea per
mitido en los puertos do las Repúblicas 
Anseáticas, en buques anseáticos, proce
dentes de cualquier pais extranjero, po
drán tambicu im portarse en buques vene
zolanos, sin pagar otro3 ó mayores dere
chos de cualquiera especie ó denom ina
ción, que los que pagan ó pagaren las m is
mas mercaderías y efectos comerciables, 
importados en buques anseáticos.

Lo estipulado en este artículo no con
tradice ni deroga las leyes que rijan  en 
cualquiera de las repúblicas contratantes 
con respecto á cabotaje, para el comercio 
de los efectos extraujeros despachados ya 
para el consumo, y el trasporte de las p ro 
ducciones indígenas de puerto á puerto ; 
mas está también conveuido que los c iu 
dadanos do las partes contratantes gozarán 
en este particular de todos I03 derechos 
concedidos ó que se concedieren á la na
ción mas favorecida.

A rt. 9o Todas las mercaderías y efec
tos comerciables cuya exportación ó reex- 
lortacion sea perm itida de los puertos de 
a República de Venezuela en buques ve

nezolanos, podrán tam bién ser exportados 
ó reexportados en buques anseáticos, sin 
pagar otros ó mas altos derechos de cual
quiera especie ó denominación que los que 
pagan ó pagaren las mismas mercaderías y 
efectos comerciables exportados ó reexpor
tados en buques venezolanos; y recípro
camente todas las mercaderías y efectos 
comerciables, cuya exportación ó reexpor
tación sea perm itida de los puertos de las 
Repúblicas Anseáticas en buques anseáti

cos, podrán también ser exportados o reex
portados en buques venezolanos, sin pagar 
otros ó mas altos derechos de cualquiera 
especie ó denominación, que los que pagan 
ó pagaren las mismas mercaderías y efec
tos comerciables exportados ó reexportados 
en buques anseáticos. Y los mismos pre
mios descuentos do derechos 6 gratificacio
nes se concederán, sea que la exportación ó 
reexportación de uno ú otro pais se haga 
en buques venezolanos ó anseáticos.

A rt. 10. No se pagarán en los te rrito 
rios de la República de Venezuela ni en los 
de las Repúblicas Anseáticas, otros ó ma
yores derechos de cualquiera especie ó de
nominación, á la im portación ó á  la reex
portación de cualesquiera articules del 
producto natural ó m anufacturado de uno 
ú  otro pais, que los que se pagan ó pagaren 
sobre semejantes artículos del producto 
natural ó m anufacturado de cualquiera 
o tra nación.

Ademas se estipula que deberán consi
derarse y reputarse para los efectos de este 
artículo como productos naturales y m a
nufacturados tam bién venezolanos, los de 
cualquiera pais confinante con la República 
de Venezuela, que se exporten p o r los 
puertos venezolanos ; y como productos 
naturales y m anufacturados, también an 
seáticos, todos los de los Estados de la Con
federación Germánica que se exporten de 
los puertos anseáticos; bieu entendido, 
sin embargo, que en estos casos la conce
sión solamente favorecerá á las im porta
ciones ó reexportaciones de tiles produc
tos, que se hicieren en buques venezolanos 
ó anseáticos indistintam ente.

A rt. 11. No se pagarán eu la R epúbli
ca de Venezuela ni en las Repúblicas A n 
seáticas, otros ó mayores derechos de cual
quiera especie ó denominación, á la  expor- 
taciou que de una de ellas se haga para  la 
otra, que los que se pagan ó pagaren á la 
exportación de estos artículos para cual
quier pais ex tran jero ; ni se proh ib irá  en 
ninguua de las Repúblicas cou tratan tes la 
im portación, exportación ó reexportación 
de ningún artículo de producción natu ra l 
ó m anufacturada de los respectivos países, 
á niéno3 que esta prohibición se extienda 
al comercio con todas las naciones.

A r t  12. La República de Venezuela y 
las Repúblicas anseáticas so obligan m ù 
tuam ente á  no conceder favores particu la
res á otras unciones con respecto á com er
cio y navegación, que no se hagan inm e
diatam ente comunes á  una y o tra  parte, 
quien gozará do ellos librem ente, si la con
cesión fuese hecha librem ente ó prestando 
la misma compensación, si la concesión 
fuere condicional,
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Anseatica~, y recíprocamente los hnques 
anseático~, r¡ne arrihen á los <le la Hcpít
blica <le \'enezncla, scr[111 tratados y consi
llern<los :i sn ent.ra<la, durante sn pcrn111-
nencia y á h1 sali,Jo, como bnqned nncioua
les procc<lentes 1lel mismo lugar para 
el cohro <le los derechos de toncla<ln, an
claje, pilotaj<', fanal y cnalesqnicrn otros 
1le puerto ó 11111nicipalea, ó emolumentos 
de los cmpl1•a<los púlilicos; y tnmliicn res
pecto á los 1lcrechos <le salramento, l'll ca
~º <le 1rnuím,gio ú 11,·crí.i. 

Art 8° 'l'o<las las mercaderías y efectos 
comercialile~, sin distincion <le origen cu
ya importacion sea permit.ida en los pner
tos de la llcp11lilic11 <le Venezuela en bn
qnes venezol11110s, procc<lentcs <le cualquier 
pais extranjero, po<lrán tamliicn importar
se en liuques ansl'ático~, sin pagar otros ó 
mayores <lcrl'chos de cualquiera especie ó 
<lenominacion, que los que pngnn ó paga
ren !ns mismas mcrcnderíns y efectos co
mercialiles, importados en lrnqn<'s venezo
lanos; y recíprocamente tod11s las merca
derías y efectos comercialiles, sin <listin
cion <le oríg1•n, cuy:, import.acion sea p<.'r
mitido en los puertos <le las Hepúblicas 
Anseáticae, en lrnr¡nes anseáticos, proce
<lentes de c1rnlq11ier pais extranjero, po
<lrán tamliien importarse en liuqnes ,·e11c-
1.olanos, sin pagar otros ó mayores <lerl!
chos <le cualquiera especie ó <lenomina
eion, que los que pagan ó pagaren las mis
mas mercatleríns y efectos comcrcinliles, 
importa<los en linques anse:íticos. 

Lo estipulado en este artículo no con
tru<lice ni <lcrog:1 las leyes que rijan en 
c11nl<(ltiern <le las rcpúlilicas contratantes 
con respecto á e;ubotnje, parn el comernio 
<le los efectos extranjeros dcspachu<los ya 
pura el eons111no, y l'I trasporte <le las pro
<lucciones in<ligenns <le puerto á p11erto; 
mus estil tamliicn convenido que los cin
da<lauos <le las partes contratantes goznrún 
en este particnlur <le to<los los 1lerechos 
conce<li<los ó que se concl'<lieren í, In na
eion mas favorecitla. 

Art, 0" 'l'o<las las mercaderías y efoc
tos comercinliles cuya exportncion ó reex-

1
,ortacion sen permitid.\ ele los puertos e.le 
a Hepública <le Yenezuela en linqnes ,·c
ner.olauoe, potlrím tambicn ser exportado~ 
Íl reexporta<los en linques anseí1tico8, sin 
pagar otros ó mas altos <lcrcchos de cual
quiera especie ó <lenominacion que los que 
pagan ó pagaren las mismas mercnJcrías y 
efectos comercialiles exportados ó reexpor
Ln<los en liur¡nes venezolanos; y recípro
camente tollas lns merca<lerías y cfect os 
comcrcialiles, cuya exportacion ó reexpor
tacion sea permitida <le los puertos de las 
Repúblicas Anseáticas en baques anseáti-

cos, po<lrán tamliien ser exportados oree,.. 
porta<los en liuqnes venezolanos, sin pag:lr 
otros ó m11s altos <lerechos <le cualquiera 
especie ó <lenominacion, qne los que pngan 
ó pagaren las mismas merca<lerías y efec
tos comercialiles ex1lort;1tlos ó reexporta<los 
<'11 b11q11es anseátir.us. Y los mismos 1m·
mios descuentos tic derechos ó gratificacio
nes se conce<lcrán, s1•11 que In C'xportacion ó 
reexportacion <le uno ú ot.ro p:,is se hag,1 
Pll lim¡ues venezolanos ó anseáticos. 

Art. 10. Nu i;e pagarán en los territo
rios <le la Repí1blica <ll' Venezucla ni en los 
<le las lfopúlilicas Anse:íticiLS, Qtros ó mu
yores derechos de cnalqnieru especie ó <lc
nominncion, á la importaciun ó í, la reex
port11cion <le cnalcsqnicm artículos <lel 
pro<lucto 1rnt11ml ó mannfactnra<lo <le uno 
ú otro p1is, que los que se pagan ó pagaren 
solire semejantes artículos <lel uro<lucto 
natural ó mannfocturndo lle cualquiera 
otrn nacion. 

Ademas se estipula c¡ue <lelierán consi
derarse y reputarse para los efectos <le este 
urtícnlo como pro<luctos naturales y ma
nufactnra<los tambien ,·enei,;olanos, los <le 
cualquiera pais confinante con l:L H~pública 
<le V t.>nezuela, que se exporten por los 
puertos renczohrnos; y como pro<lnctos 
naturnlcs y mannfactnra<los, lamliien an
seáticos, to<los los de los Estados <le la Uon
fe<leraciou Germá11ic11 que se exporten de 
los puertos anseáticos; liieu enten<li<lo, 
sin cm liargo, q ne en estos casos la conce
sion solamente favorecerá 1í las importa
ciones ó reexportaciones <le tales pro<lnc
tos, que se hicieren en buques venezolanos 
ó 1mscáticos in<listiutamente. 

Art. 11. No se pagarán cu la Repúbli
ca lle Venezuela lll en las Ut>púlilicas An
seáticas, otros ó mayores <lerechos <le cual
quiera especie ó <lenominacion, ,\ la e:xpor
laciou que de una <le ell11s se haga pam la 
otra, que los que se pagan ó pagaren á la 
cxportaciou <le estos urtículos para cual
quier pais extranjero; ni se prohiliirá en 
ninguna <le las Repúblicas contratantes la 
importucion, exportacion ó recxportacion 
<le niugun artículo <le pro<lnccion natural 
ó nrnnufactura<la <le los respectivos países, 
á ménos <¡ne esta prohiliicion so ex tien<la 
ni comercio con toJna las naciones. 

Art. 12. La Hepúlilica <le Venezuela y 
las Repúblicas anseáticlls se oliligan mú
tuamente {1 no conccde1· farorcs particula
res á otrns naciones con respecto í, comer
cio y naregaciou, que no se hagan inme
<liatamenle comunes í, una y otra parte, 
quien goz,mí <lo ello! libremente, si la con
cesion fuese heclrn libremente ó prestan<lo 
la misma compensaci@n, si 111 concesion 
fuere comlicioual, 
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Art. 13. Siempre que los ciudadanos de 
alguna de las partes contratantes se vieren 
precisados á buscar refugio ó asilo en los 
rios, bahías, puertos ó dominios de la otra 
con sus buques por mal tiempo, persecu
ción de piratas ó enemigos, serán recibi
dos y tratados con humanidad, dándoles 
todo favor y protección para reparar los 
daflos sufridos, procurar víveres y ponerse 
en situación de continuar su viaje, sin 
obstáculo ó estorbo de ningún genero. En 
todos los territorios y dominios de una de 
las dos partes se concederá á los buques de 
la otra, cuya tripulación haya sido dismi
nuida por enfermedad ó cualquier otro 
motivo, la facultad de enganchar los ma
rineros que necesiten para continuar su 
viaje, con tal que se cumpla con lo que 
prescriben las ordenanzas locales, y que el 
enganche sea voluntario.

Art. 14. Uñando algún buque pertene
ciente á ciudadanos de alguna de las par
tes contratantes naufrague, encalle ó su
fra alguna avería en las costas ó den tro 
de los dominios de la otra, so le dará to
da ayuda y protección, como lo usa y acos
tumbra la nación donde suceda la avería 
con sus propios buques, permitiéndoles 
la descarga, si fuere necesario, sin cobrar 
por ella ningún derecho, impuesto ó con
tribución, á menos que las mercaderías ó 
efectos descargados se destinen al consumo.

Art. 15. Todos los buques, mercade
rías y efectos pertenecientes á ciudadauos 
de una de las partes contratantes, que sean 
apresados por piratas, bien sea dentro de 
los límites de su jurisdicción ó en alta 
mar, y fueren llevados ó hallados en los 
rios, radas, bahías, puertos ó dominios de 
la otra, serán entregados á sus duefios, 
probando éstos en la propia y debida for
ma sus derechos ante loa tribunales com
petentes, bien entendido que el reclamo 
h ad e  hacerse dentro,del término de un 
alio, por las mismas partes, sus apode
rados ó agentes de los respectivas go
biernos.

Art. 10. En el caso de que una de las 
partes contratantes se halle en guerra, 
miéntras que la otra permanezca neutral, 
se ha convenido que todo loque la parte 
beligerante hubiere estipulado ó estipula
re de favorable al pabellón neutral con 
otras potencias, servirá también de regla 
entre la líepública de Venezuela y las lte- 
públicas Anseáticas. Y para evitar cual
quiera duda acerca de lo que deba ser con
siderado como contrabando de guerra, se 
ha convenido (salvo el principio general 
expresado arriba) de restringir la defini
ción de él á los artículos siguientes.

I o Cafloues, morteros, obuses, pedre-

ros, trabucos, mosquetes, fusiles rifles/, 
carabinas, pistolas, picas, espadas, sables, 
lanzas, chuzos, alabardas y granadas, bom
bas, pólvora, mechas, balas, con las demas 
cosas correspondientes al uso de estas 
armas.

á° Escudos, casquetes, corazas, cofas 
de malla, fornituras y vestidos hechos en 
forma y á usanza militar.

3° Bandoleras y caballos, junto con 
sus armas y nrneses.

4” Y finalmente toda especie de ar
mas é instrumentos de hierro, acero, bron
ce, cobre y otras materias cualesquiera ma
nufacturadas, preparadas y formadas ex
presamente para hacer la guerra por mar 
ó tierra.

Art. 17. En el caso de que algún bu
que mercante de una de las partes contra
tantes, pueda ser visitado por un buque de 
guerra de la otra, se ha convenido, que 
esta visita no se haga sino con uu bote 
armado con I03 hombres necesarios para 
su manejo, quedando el buque visitador 
fuera de tiro de cafion. El examen de 
los papeles deberá precisamente practicar
se á bordo del buque visitado, del cual 
no podrán sacarse, ni exigirse al capitán 
ú oficiales que vayan á bordo del bu
que examinador, bajo ningún pretex
to. Los comandantes de los buques ar
mados scráu responsables con su perso
na y bienes por la infracción de estas re
glas, y de cualquiera conducta irregular é 
injusta.

Art. 18. Para evitar toda duda y abu
so en el exámen de I03 papeles, relativos 
á la propiedad de los buques pertenecien
tes á ciudadauos de las partes contratan
tes, y de la naturaleza de los cargatneutos 
han convenido que cu el caso de que una 
de ellas estuviere en guerra, las letras de 
mar ó pasaportes que deban llevar los bu
ques conforme al artículo G° de esto trata
do, han de expresar el nombre, propiedad 
y tamaño del buque, como también el 
nombre y lugar de la residencia del maes
tre ó comaudante, y ademas han de estar 
provistos de certificados que contengan los 
pormenores del cargamento, y el lugar de 
dondesalió, cuyos certificados serán hechos 
por los oficiales del lugar de su proceden
cia, en la forma acostumbrada. No podrá 
ser detenido el buque neutral por defecto 
de los requisitos mencionados, ni por otro 
alguno, respecto de la propiedad ó na
turaleza de su cargamento, si antes de su 
salida no se tenia couociinieuto en el lu
gar de su procedencia de la declaración 
cíe guerra.

Art. 19. Se ha convenido ademas que 
solo los tribunales establecidos para causas
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Art. 13. Siempre que los ciu<lu<lunos <le 
alguna <le lus partes contratantes se vieren 
precisa<los á buscar refugio ó asilo en los 
rios, bahías, puertos ó <lominios <le la otra 
con sus buques por mal tiempo, persecn
cion <le pirntas ó enemigos, serán recibi
dos y tmta<los con humani<la<l, <l:'tn<loles 
lodo farnr y proteccion para reparar los 
<laflos sufridos, procurar ,·írcres y p611e1·se 
en sitnacion <le continuar su 1·iajr, sin 
obstáculo ó rslorbo <le 11ing1111 género. En 
tollos los tc•rrítorios y dominios ele una de 
las <los partes se couce<ler:1. :í los buques <le 
lu otrn, cuya tripulacion huya si<lo <lismi
uui<la por enfcrme<la<l ó cualquier otro 
motivo, la facultad <le enganchar los ma
rineros que necesiten paru continuar su 
Yiaje, con tal que se cumpla con Jo f]Ue 
prescriben las ordenanzas locales, y que el 
enganche sea Yolunturio. 

Art. U. Uuun<lo algun buque pertene
ciente :í ciu<la<l:mos <le algnna <le las par
tes con tratan tes uaufragne, encalle ó su
fra alguna nvería en las costas ó dentro 
ele los dominios <le la otra, se le <lar:í to
da ayuda y protcccion, como lo usa y :icos
tumbm la nacion rlon<le sncc<l:1 la al'erín 
con sus propios buques, permitiéndoles 
Is <lescargu, si fuere necesario, sin cobrar 
por ella ningun derecho, impuesto ó con
tribucion, iL menos que las mercade1fas ó 
efectos t!escar~mlos se destinen al consumo. 

Art. 15. 'Iodos los buques, mercade
rías y efectos pertenecientes :í ciu<ln<lauos 
<le una <le las partes contratantes, r¡ue sean 
apresados por piratas, bien sea <len tro de 
los límites <le sn jnris1lieeio11 ó en :1lt.1 

mar, y fneren llerndos ó hallados cu los 
rios, ra<las, bahÍILS, puertos ó dominios de 
la otm, serán entregados :í sus <lucnos, 
prob11udo éstos en la propia y debida for
ma sus derechos ante los tribunales com
peten tes, bien enten<li<lo que el reclamo 
ha ele hacerse dentro, <ll'I término <le 1111 

uflo, por las mismas partes, sus apo<le
rn<los ó a gen tes <le los res pee ti rns go
biernos. 

Art. Hi. En el caso <le qnc una <ltl las 
portes coutratantes se halle en guerru, 
miéntras que la otra permanezca nentrnl, 
se ha coul'eni<lo quo todo Jo que la parte 
beligerante hubiere estipulado ó estipula
re de favorable al pabellon neutml con 
otrus potencias, sen-irá tumbien <le re~la 
entre lll Uepública <le Venezur.la y las he
públicas Anseaticas, Y pura eYitur c11al-
1111iern <luda aceres <le lo que <leba ser co11-
si<ler:1do como contrabando <le guerra, se 
ha con\'enido (salrn el principio general 
expresado arrihn} ch restringit· In <letl ni
cioa <le él á los artículos siguiente~. 

l ° Callones, morteros, obuses, pellre-

ros, trnl,ucos, mosquetes, fusiles rifles', 
carabinas, pistola8, picas, espadas, sables, 
lanzas, chuzos, alabar<lus y granadas, bom
bas, póll'ora, mechas, bala~, con lns <lemus 
cosas correspomlientcd al uso de estas 
armas. 

2° E~cudos, cnsc¡uetes, corazas, colas 
e.le mallu, fornilurns y \'Csti<los hechos en 
forma y ;1 usanza militar. 

3º han<loleras y cnballos, junto con 
sus armas y arnl'8l'S, 

-l' Y ti nalmente toda c3pt•cie de nr
mas é instrumentos <ll' hit•rro, acc•rc,, bron
ce, cobre y otras nrnh'rias cuaksq niern ma
nnfacturaclas, preparadas y formadas ex
presamente para hucer li1 guerrll por mur 
ó tierra. 

Art. 17. En el caso de que ulgun bu
que mercan to ue una <le lns partes contra
tantes, pueda se,· visitado por un bu1¡ne de 
guerra <le la otra, se ha con ,·en i<lo, q ne 
esta ,·isit.a no se hagn sino con 1111 bote 
armado con los hombres necesarios para 
su manejo, quedando el buque Yisit11<lor 
fuera de tiro <le c11nou. El ex,irnen <le 
los papeles <leber:í. precisamente prncticar
se :í. bordo del buque l'isita<lo, del cual 
no po<lr[rn sacarse, ni exigirse al capitan 
ú oficiales 1¡11e rnyan á bordo <le! bu
que examinador, bajo ningnn pretex
to. Los C<•man<lantes ele los buques ar
mados serán responsables con sn perso
na y bienes por la iufraccion <le estas rc
~h~s, y <le cualqnicm conducta irregular é 
lllJ usta. 

Art.. 18. Para c,·itar toda <lu<la ,. abu
so en el ex:imen <le los papeles, reiativos 
á la propiedad <le los buques pertenecien
tes á ciu<la<lauos <le las partes contratan
tas, y ele la 1rnturalc:1:1 <le los cargamentos 
han conveniJo que cu el caso <le que una 
<le ellas estu I' iere en guerra, las letras de 
mar ó pasaportes que deban llernr los bu
ques conforme ni artículo üº de este trat.a
do, han <le expresar el nombre, propic<lau 
y tamallo del buque, como tambien el 
nombre y Jugar <le In rl'si<lcn.::ia del maes
treó comau<lnnte, y ademas han <le estar 
provistos d" certilicn<los que conlengun los 
pormenores del cargamento, y el lugar <le 
<lomlcsalió, cuyo,; ccrtifica<loi1 serán her.hos 
por los oficiales <lel lugar <le su proceden
cia, en la forma acosturnbra<la. No po<lrA 
ser <letcni<lo el buque ncutrnl por defecto 
<le los l'l·r1uisitos mencionados, ni por otro 
nlgu no, respecto <le la propiedad ó na
tn raleza de su carg,uucnto, si antes <le rn 
salida no se tenia rouocimie11to en el lu
gar <le sn procedencia de la declaracion 
de guerra. 

Art. l!J. Se ha conrenitlo ademas que 
solo los tribunales cstabkcidos para cansas 
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do pregas en el pais á quo estas sean con
ducidas, tom arán  conocim iento  de ellas. 
Y  siem pre que dichos trib u n a les  de cu a l
qu iera  de las partes p ro n u n c ien  sen tenc ia  
co n tra  a lg ú n  buque ó efectos, ó p ropiedad  
reclam ada po r los ciudadanos de la o tra , 
la sen tencia ó decreto lia rá  m ención de las 
razones ó m otivos en quo aque lla  se haya 
fu n d ad o : y se en treg ará  sin  dem ora al
guna al com andan te  ó agen te  do dicho 
buque, si lo solicitare, un testim onio  a u 
tén tico  de la sen tenc ia  ó decreto, ó de to 
do el proceso pagando por él los derechos 
legales.

A rt. 20. l ’a ra  la m ayor seguridad  de 
los ciudadanos de las repúblicas c o n tra 
tan tes , se h a  couvcuido, quo si en algún  
tiem po, desgraciadam ente sucediere a lg u 
n a  in te rru p c io u  de la  correspondencia co
m ercial, am istosa ó a lgún  rom pim ien to  
en tre  ollas, los ciudadanos de cua lqu iera  
de las dos partes co n tra tan tes , residentes 
en los dom inios de la  o tra , te n d rá n  el de
recho de perm anecer y co n tin u a r  en el 
ejercicio do su in d u stria , sin  n in g u n a  es
pecie de in te rru p c ió n , m ié u tra s  se con
duzcan pacíficam ente y no q u eb ran ten  las 
leyes; y sus efectos y propiedades, ya 
estén confiados á  ind ividuos particu lares, 
6 al E stado , no es ta rán  su je tos á  ocupa
ción ó secuestro ni á  n ingunos o tros g ra 
vám enes que á aquellos que puedau  im 
ponerse á iguales efectos ó propiedades 
pertenecien tes á ciudadauos del pais en 
que residan.

A rt. 21. Los agentes d ip lom áticos de 
am bas partes gozarán de los m ism os favo
res, inm unidades, exenciones y priv ilegios 
que estén concedidos ó se concedieren por 
u n a  y o tra  de las R epúblicas c o n tra ta n te s  
á  los agentes d ip lom áticos de la nación 
m as favorecida.

A rt. 22. Las partes c o n tra tan te s  po 
d rán  establecer cónsules y vicecónsules en 
los puerto s y lugares de los respectivos 
te rrito rios, ab iertos al com ercio e x tra n 
je ro , en donde estén  adm itidos ó se adm i
tie ren  los de cua lqu ie ra  o tra  nación  : los 
cuales gozarán de los m ism os derechos, 
p rerogativas ó inm un idades, que se hayan 
concedido ó concedieren á los cónsules y 
vicecónsules de la nación m as favorecida. 
Los archivos y papeles de los consulados 
serán respetados inv io lab lem ente, y bajo 
n in g ú n  p retex to  los ocupará m agistrado 
alguno, ni te n d rá  en ellos n in g u n a  in te r
vención.

A rt. 23. Los d ichos cónsules ten d rán  
el poder de req u e rir  el a u x i l io 'd o  las au 
toridades locales para la prisión , detension 
y custod ia  de los desertores de los buques 
do su pais, y para  este ob je to  se d ir ig irán  á

las au to ridades com peten tes y  ped irán  
los d ichos desertores por escrito , p ro 
bando  con la presentación de los re
g istros de los buques, rol del eq u i
paje  ú o tros docum entos públicos que 
aquellos hom bres form an p arte  do las d i
chas tripu laciones, y probada así la  dem an
da no se rehusará  la  en trega. T ales  de
sertores, luego que sean arrestados, se p o n 
d rán  á  disposición de los d ichos cónsules, 
y pueden ser depositados en las prisiones 
públicas á so licitud  y expensas de los que 
lo reclam en, para ser enviados á los b u 
ques á  que corresponden  ó á  o tros de la 
m ism a nación. Pero si no fueren  m an d a
dos d en tro  de cu a tro  meses, con tados des
de el dia de su arresto , se rán  puestos en 
libe rtad , y no volverán á ser presos p o r la 
m ism a causa.

A rt. 24. Si a lguno  ó algunos de los c iu 
dadanos de una ú o tra  p arte  in frin g ie ren  
cua lqu iera  de los a rtícu lo s  con ten idos en 
el presen te tra tado , dichos ciudadanos se
rá n  personalm en te responsables, siu que 
por esto se in te rru m p a  la a rm on ía  y bue
na correspondencia en tre  los gobiernos 
respectivos, com prom etiéndose u n o  y o tro  
á no pro teger de m odo alguno  al ofensor, 
ó á  sancionar sem ejan te violación.

A rt. 25. Si (lo  que á la verdad no p u e 
de esperarse) desg raciadam ente  alguno  ó 
algunos de los a rtícu lo s  con ten idos en el 
presento tra tad o  fueren  de cu a lq u ie ra  o tra  
m anera violados ó in fring idos, se e s tip u la  
expresam ente, que n in g u n a  de las dos p a r 
tes co n tra tan tes  o rd en a rá  ni a u to riz a rá  
n ingunos actos de represalia , ni d ec la ra rá  
la  g u erra  co u tra  la o tra  po r quejas do in 
ju ria s  ó dafios, h as ta  que la p a rte  que 
se crea o fend ida haya p resen tado  á la  o tra  
un a  exposición de aquellas in ju ria s  ó d a 
fios, verificada con pruebas y  testim onios 
com petentes, exig iendo ju s tic ia  y sa tis 
facción, y esto haya sido negado ó d iferido
sin l'IIZOU.

A rt. 20. E l p resen te tra tad o  será per- 
pé tu am en te  ob ligatorio  en todo lo re la ti
vo á paz y am istad , y en los p u u to s  co n 
cern ien tes á  com ercio y navegación p er
m anecerá en su fuerza y vigor por el té rm i
no de doce afios, con tados desde el d ia  del 
can je de las ratificaciones. Sin em bargo 
de lo dicho, si n in g u n a  de las p artes  no
tificare á la o tr a u n a f io a n t .e s  de esp ira r 
el té rm ino  de su validación, su in tención  
de te rm inarlo , co n tin u a rá  siem pre ob liga
torio  para am bas partes, hasta  un afio des
pués de haberse notificado la expresada 
intención.

A rt. 27. A unque el presen te tra tad o  
sea com ún á  las tres R epúblicas A n seá ti
cas de Lubeck, de B rém en y de H am b u r-
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do pl'eSas en el pais á q uo estas sean con
duciuae, tomarán conocimiento de ellas. 
Y siempre <¡ue dichos trilrnnules <le cual
quiera <lo las partes pronn ncieu sentencia 
contra algnn buque ó efectos, ó propfodad 
reclamnda por los ciudadanos de la otra, 
la sentencia ó decreto hnl'á mencion de las 
razones 6 motivos en quo aquella se haya 
fuudado: y se entr('gnrú sin demora al
guna al conrnn<lan t~ ó u gen te <lo <licito 
bu1ptP, si lo solicitare, 1111 testimonio an
tc'!n tico de la sen tcncia ó <ll'Cl'eto, ó <le to
do el ¡1roceso pagando poi' él los tlot·cclins 
legales. 

Art. 20. P.m1. la mayo!' segul'i<lad <le 
los ciudadanos e.le 13s repúblicas contra
tantes, se ha couvcuitlo, quo si cu algun 
tiempo, desgraciadamente sncctlicre algu
na interrnpcion de la col'respontlcncia co
mercial, amistosa ó ulgun rompimiento 
cntt"e ollas, los ciudmlanos <le cualquiera 
de las dos partes con tratan tes, !'esiucn tes 
eu los dominios <le la otra, tendl'Ítn el tlc
rccho do pcrnurnecet· y continua!' en el 
ejercicio <lo su industl'iu, sin ninguna es
pecie du intenupcion, miéutras se con
tluzcun pacíficamcutc y no quebranten las 
leyes; y sns efectos y propietlades, ya 
11stón conliatlos á indivitluús pal'ticularl'8, 
6 al Estatlo, 110 esta!'án sujetos :1 ocup:t
cion ó secuestro ni á ninguno'! otl"os gra
y{m1encs que á u1¡ucllo1:1 que puedau im
ponerse ú. iguales efectos ó pI'opiedadcs 
pertcuecien tes Íl ciudndauos del pais en 
1¡ue resic.lau. 

Art. 21. Los agentes diplom{Lticos <le 
ambas partes gozarán <le los mismos favo
res, inmuuidade,i, exenciones y privilPgios 
11uo estón concetlitltJs ó se co11ccdicrc11 poi' 
una y otra <le lus lt~públicas con tmtan tes 
á los agentes diplom:"iticos de 111 nacion 
mus favorcciu11. 

Art. 22. La:1 parteg contmtautes po
d!'Íln cstablcce1· cónsules y vicccóns11let1 en 
los puertos y I ug11rcs Je los l'especti rns 
territol'ios, abiertos ul comercio extran
jcl'o, en tlomle estén admitidos ú se udmi
tiel'cn los do euulc¡11il·t·a otra nacion: los 
euales gozarán t.lc los mismos <lel'echos, 
prerogatirns é inm1111ida1lcs, que se hayan 
couceditlo ó concetliercn á los cónsules y 
ricecúnsu les <le 111 nucion mas fuvorncida. 
Los archivos y papeles <le los cons11l1\<los 
sct·írn respetados indolablcmentl·, y bajo 
ningun prntexto los ocupará magistrado 
alguno, ui ten e.Irá en <'llos ninguna inh·l'· 
vencion. 

Al't. 23. Los t.lichos cónsules tentll',Ín 
el pode!' uo requcrit· el nuxilio "de las au
toritlntlcs locales para la prision, detension 
y custodia de los desertol'es <le los buques 
de su pni!!, y p,u-a este objeto se dirigit·hu Í\ 

las autoridades competentes y pcJiritn 
los tlichos descl'tol'es por cscl'ito, pro
bando con In presentacion Ul' los re
gistros <le los buques, rnl del eq ni
pa.je ú otros documentos públicos que 
aquellos hombres forman parte tlo las ui
chas tripulaciones, y probada así la tleman
da no se rehusal'IÍ la enLl'cga. 'l'ales tle
sertores, luego que sean a1·rr.statlos, se pon
dl'án á tlisposicion <le los tliehos cónsules, 
y pueden ser depositatlos en las prisiones 
públicas ÍL solicitud y expensas de los ttue 
lo reclamen, para sel' enviarlos á los bu
ques á q ne correspontleu ó á ot!'os de la 
misma 11acio11. Pel'o si 110 fucl'ell m1111<la
<los dentro <le cnatro meses, coutatlos tles
de el <lia de su 1u·1·psto, ser.í.n puestos en 
libcrtatl, y 110 vol vcl'án á sel' 1n·esos por la 
misma cunsa. 

A!'t. 2-1-. Si alguno ó algunos tlc los cin
lladanos <le una ú otra parto infri11gine11 
cuulq nicru <le los nrtfou los con ten idos en 
el presente tratado, dichos ciutlat.lanos se
riín p('l"Sotialmen te !'esponsables, sin 't ue 
por esto se interrump:L la al'mouía y bue
na conespoudencia en t.rc lu1:1 gobiernos 
respecti,·os, compromet.iéndose 11110 y otro 
á no proteger de motlo alguno al ofeusor, 
ó á sancionar semejante violacion. 

Art. 25. 8i (lo que á la verdad no pue
tle esperarse) desgracia<lamente nlguno ó 
algunos <le los artículos conteu idos en el 
pt"l'St•ntc tratado forren tle cual1p1ieru otru. 
manera violndos ó in!ringidm!, se estipnl" 
expl'csamentc, que ninguna de lus <los par
tes contratantes ortlenar{L ni 1111toriz11ní. 
ningunos actos de !'eprcsalia, ni dccl11ral'á 
la guerra contrn 111 otrn por tflll•jus do i11-
jmi11s ú danos, hasta que la parle 1¡ue 
S(' crea ofcuditla huya prescntatlo Íl la otra 
una exposicion <le aq11el111s injurias ó da
nos, vel'ilicada cou prnebas y testimonios 
c11:npctentes, exigientlo justici:1 y satis
faccion, y esto haya sido uegatlo ó diferitlo 
si11 rnzoü. 

Art. 2U. Bl presento lrnliLllo SC'l",°l pcr
¡;étuamcnte obligatorio en todo lo rnlali
\"O ú paz y amistad, y en 101:1 puntos con
cernientes á comercio y n11vegacion pel"
maneccrá en su íuenm y vigor por el tfami
no de tlocc anos, co11 tados desde el din tlcl 
canje de las ratificacionel!. Hin embargo 
tle lo dicho, si ninguna <le las partes 110-

t.ilica1·c á la otra un afio aut.es de rspirnt· 
el término de su valitlacion, su inteucion 
do terminarlo, co11ti1rnarÍL siempl'e obliga
tol'io pnrnambas partt's, hasta 1111 allo des
pnes tle haberse notifica,lo In expresatlu. 
i11tcncio11. 

Art. 27. Annquo cil )ll'l'~ento t.rntac.lo 
sea comnn {L las tres Hepúblicas Anse:íti
cas de Lubeck, de Drémen y de l:fambttr• 
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g ? ; se h a  convenido tam bién  que los go
biernos soberanos de estas ciudades 110 se- 
rá n  responsables insó lidnm , y que las e s ti
pulaciones del tra tad o  qu ed arán  en pleno 
vigor re la tivam en te  al resto de d ichas Re
públicas, au n q u e  llegue á cesar respecto 
de cualqu iera  de ellas.

A rt. 28. E l presen te tra tad o  de am is
tad, com ercio y navegación, luego que sea 
ratificado por el V icepresidente, ó por 
la  persona encargada del P oder E je 
cu tivo  de la  R epública de V enezuela, p re
vio el consen tim ien to  y aprobación del 
C ongreso de la  m ism a, y p o r los Sena
dos de las R epúblicas A nseáticas, las r a 
tificaciones serán can jeadas en Carácas, en 
el té rm in o  de once meses contados desde 
este dia, ó an tes si fuere  posible.

E n  fé  de lo cual, nosotros los P len ipo
tenciarios de las partes hem os firm ado y 
sellado las presentes.

H echo  en la ciudad  de C arácas, á vein
tis iete  de M ayo de m il ochocientos tre in ta  
y siete.
( L .  8 . ) — S A N T O S  M IG U E L E Ñ A . (L .  £ . ) —  

Ü E O ÍIO E  G líA M L IC H .

D ecretan :
A rt. único. E l Congreso p resta  su con

sen tim ien to  y  aprobación al tra tado  p re in 
serto , de am istad , com ercio y navegación 
con las ciudades libres anseáticas de H am - 
bu rgo , B rom en y L ubeck.

D ado en Carácas á C de M arzo de 1838, 
9° y 28°— E l P. del S. A ngel Q uintero .—  
E l P. de la  C* de R. J u a n  Kepomuceno  
Chaves.— E l s" del S. José A ngel Freiré. 
— E l d ipu tado  s° de la C“ de R. J u liá n  
G arcía.

C arácas M arzo 9 de 1838, 9o y 28.°— E je 
cútese .— Carlos Soublette.— P o r S. E . el 
V icep. encargado del P . E .—  G uillerm o  
S m ith .

¡JST’S. E . el V icepresiden te  de V ene
zuela encargado del P oder E jecu tiv o  ra t i
ficó este tra tad o  en 10 de M arzo de 1838, 
después que lo habia sido po r el P residen
te del Senado de la  R epública de B rom en 
el 24 de N oviem bre de 1S37: po r el de la 
de L ubeck  el 29 del m ism o ; y por el de 
la  de I ta m b u rg o  en 7 do D iciem bre de d i
cho aOo. E l 19 de M arzo de 1S38 se efec
tu ó  el cau je  de las ratificaciones en C a
rácas.

314.
Resolución ilc 10 de M arzo de 1838 a u 

torizando a l E jecu tivo  p a ra  in d u lta r  á  
los cómplices en la fa c c ió n  de F igueroa  
en la p ro v in c ia  de Cum aná.
E l Senado y Cn do R. de la R a de V ene

zuela reun idos en Congreso : v ista  la  so li

c itu d  del P oder E jecu tivo  de 5 del co rrien 
te mes, por la cual pide que el Congreso 
le au to rice  para  in d u lta r  á todos los in d i
v iduos com prom etidos en la  facción que 
cap itanearon  en la p rov incia  de C um auá, 
E d u ard o  F igueroa, J u a n  Cordero y M ár- 
cos L andaeta , y considerando :

Q ue au n q u e  la fé  púb lica  no es tá  com 
p rom etida  por el ofrecim iento  que baga 
un  funcionario  de la N ación á  un  faccio
so de que quedaría  bajo  su protección 
y en com pleta  libertad , sin estar deb ida
m ente au to rizad o ; con la m uerte  del fac
cioso principal E d u ard o  F ig u ero a  se ha 
restitu ido  á la p rov incia  de C um aná la 
tran q u ilid ad  de que gozaba, habiéndose 
som etido á las leg itim as au to ridades todos 
los com prom etidos, y vuelto  pacificam ente 
á sus casas, resuelven.

A rt. único . Se au to riza  al P oder E je 
cu tivo  para que pueda in d u lta r  á todos los 
com prom etidos en la facción que cap ita 
nearon en la p rov incia de C um aná E d u a r
do F igueroa, Ju a n  Cordero y M arcos L au- 
d a e ta ; pud iendo  su je ta rles á las cond i
ciones que estim e com patib les cou la  segu
ridad  púb lica .

D uda en C arácas á 7 de M arzo de 1838, 
9U y 2S°— E l P . del S. A ngel Q uintero .— 
E l P . de la C“ de R. J u a n  Nepomuccno 
Chaves.—E l s" del S. José A n g e l Freiré. 
— E l d ipu tado  s° de la 0* de R. J u liá n  
García.

Sala del D espacho eu Carácas á  10 de 
M arzo de 1838, 9o y 2S°— E jecú te se .—C ur
ios Soublette.— P o r S. E .— 121 oficial m ayor 
encargado de los D D . del I. y J*  llam ón  
Yepes.

315.
Decreto de 13 de M arzo de 1838, igua lan 

do los buques españoles á  los venezolanos 
p a ra  el pago de los derechos de puerto  y  
de im portación, y  derogando el 292 
que queda re fu n d id o  en este.

E l Senado y C ’ de R. de la lt* de 
V enezuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

I o Que p o r el decreto  do 30 de M arzo 
de 1837 se dispone la adm isión d é la  ban
dera espaflola en nuestros puertos, su je ta n 
do los buques y m an u fac tu ra s  de aquella 
nación  á la  d iferenc ia de derechos que ac
tu a lm en te  existe eu la  R epública e n tre  b u 
ques nacionales y e x tra n je ro s ; y 2° Que 
el G obierno de S. M. C. h a  correspondido 
á esta dem ostración  con un acto  de rec i
procidad, fundado  en el deseo m u tu o  de 
estrechar las relaciones de am bos pueblos, 
decretan .

A rt. I o L a R epública de V enezuela
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go ; se hu conwnitlo tambien que los go
biernos soberanos do estas ciudades no sc
ráu responsables insúlidnm, y que las esti
pulaciones del tratado q uedaritn en pleno 
,·ii.or relativameute nl resto de dichas Rc
publicas, aunque llegue :\ cesar respecto 
<le cualquiera <le ellas. 

Art. 28. El presente tratado de amis
tad, comercio y na\"egacion, luego que sea 
ratificado por el Vicepresideute, ú por 
la persona cncarga<lu <lel Poder Eje
cutivo de la República de Venezuela, pre
,·io el consentimiento y aprobacion <lel 
Congreso <le la misma, y por los Sena
dos de los Uepúblicns Anseáticas, las ra
tificaciones serán canjeadas en Curáca1,1, en 
el término <le once meses contados uesde 
este <lia, ú ántes si fuere posible. 

En fé <le lo cnal, nosotros los Plenipo
tenciarios de las partes hemos firmauo y 
11ella<lo las presentes. 

Hecho en la cin<lad <le Carácas, IÍ vein
tisiete <le Mayo de mil ochocientos treinta 
y siete. 
(L. S.)-S,DiTOS lllCHELENA. (L. t:;,)

GEOJWE GUA)ILICII. 

Dec1·el<rn : 
Art. único. El Congreso presta su con

sentimiento y 1,probaciou al tratado prein
serto, <le amistad, comercio y u1ncgacio11 
con las ciudades librea anseáticas de Ham
bnrgo, Brémcn y Lubeck. 

Dado en Carácas á G de l\Iarzo de 1838, 
Uº y 28º-EI P. <lel S. Angel Quintero.
El P. de la O• de R. Juan ..:.Yepomuccno 
Chaves.-EI s" del S. José Angel Prefre. 
-El diputado sº <le la en de H. Julian 
Garcla. 

Carácas Marzo O de 1838, 0° y 28.0-Eje
cútese.-Crir/os Soublette.-Por S. E. el 
Vicep. encargado del P. E.-G1tiller1110 
8111ith. 

W"S. E. el Vicrpresidentc de Vene
zuela encargado del Poder Ejecutivo rati
ficó este tratado en 10 de Marzo <le 1838, 
deapues que lo babia si<lo por el Presiden
te <lel Senado de la República de llrémen 
el 2-1 de Noviembre u.e 1837: por el <le la 
<le Lubeck el 20 <lel mismo ; y por el do 
la <le Ilamburgo en 7 do Diciembre de di
cho uno. El rn <le Marzo <le 183S se efrc
tu6 el canje de la~ ratificaciones en C:1-
rácas. 

31-1. 
Hesolucion ele 10 de ,ll<trzo de 18:JS au

lorizantlo al Ejecutivo para i11clultar ti 
lo., cúmplices e,i la fa ce ion de Pigueroa 
e,i la proi•i11cia de C11111aiui. 
El Senatlo y C• do H. de la n• de Vene

zuela reunidos en Congreso : vista la soli-

citud del Po<ler .Ejeci1tirn de 5 del corrien
te mes, por Ju cual pi<le qut> d Oou~reso 
le autorice para intlultar ÍL todos los rndi
\'i<l uoa comprometidos en Ji, faccion que 
capitanearon en la provincia de Cumauá, 
Eu uar<lo Figneroa, J unn <.:ordero y Mór
eos Landaeta, y consideranuo : 

(luo aunque la fé pública no está com
prometida por el ofrecimiento que boga 
un funcionario de la Nacion {i un faccio
so de que quetlaria bajo su proteccion 
y en com pié ta libertad, sin estar <lebida
men te autorizado; con la muerte del fac
cioso principal Euuardo Figncroa se hu 
restituido IÍ. la provincia de Cuma1íá la 
trnnc¡uilida<l <le que gozaba, hobién<lose 
sometido á lus legitimas autoridades todos 
los comprometidos, y rnelto pucíficameute 
íi. sus casas, n·euelYen. 

Art. único. Se autoriza al Poder Eje
cutirn para que pueda indulta1· á to<los los 
comprometidos en la fucciou que capita
nearon en la provincia <le Cumaná Eduar
do Figueroa, J nan Cordero y M,ircos Lau
dnetu; pudiendo sujetarles ú las condi
ciones que estime compatibles con la eegu
rida<l pública. 

Du<la en Curácns it 7 <le Marzo <le 1838, 
9° y 28°-.EI P. del 8. Angel Quintero.
El J>. de la Ü" de R. J11a11 J{epomuceno 
Cltai•e.~.-EI s" <lel 8. Jot16 A 11gcl Prcfre. 
-El diputado sº de la e~ de H. Julian 
Garcla. 

Sala <lel De~pacho en C,mícas á 10 de 
Marzo <lo 1838, Oº y 28°-Ejecútese.-Ctfr
los Soublette.-Por S. E.-EI oficial mayor 
encargudo de los DD. del l. y J• Jla11w11 
Yeves. 

315. 
Decrdo tle 13 tic Jfarzo de 1838, igualti11-

do los bw¡ucs espm1oles tÍ los i·e11ezola,1011 
para el JJago tlc los derecl1os de puerto y 
de i111porlttcio11, !/ derogc111clo el _y 20:! 
que queda rcf1t11dido en este. 

El 8enado y e• dtl U. de la U- de 
V eneznela reun itlos en Congreso, conside
rando : 

1 ° Que por el decrc•to do 30 tic Murz<> 
<le 1837 se dispone la admision de Ju buu
<lem espanolu en u uestros puertos, snjtJtan
<lo los buques y manufacturas <le aquella 
nucion IÍ. Ju diferencia <le <l<'rechos que ac
tualmente existe en la Uepública entre bu
ques nacionales y extrnnjeros; y 2"' Quo 
el Gobierno <le 8. M. C. ha correspondido 
:í. esta clemQstraciou con un acto <le reci
procidad, fundado en el <leeeo mútuo <le 
estrechar las relaciones de ambos pueblos, 
<lecrntan. 

Art. 1 º La República de V cnezuela 
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c o n tin u a rá  adm itiendo  en sus p u erto s  los 
buques m ercan tes de la  nación española, y 
concediendo á los súbditos de ésta  la p ro 
tección y g a ran tías  de que gozan los de las 
dem ás naciones.

A rt. 2° Desde la  publicación de este 
decreto los buques m ercan tes de la nación 
española no pagarán  o tros ó m as altos de
rechos de puerto , que los que pagan ó p a
garen los buques m ercan tes nacionales ; y 
las producciones ó m an u fac tu ras  españolas 
in troducidas en buques españoles no paga
rán  o tros ó m as altos derechos, que los que 
pagan ó pagaren las m ism as producciones 
ó m an u fac tu ras  in tro d u c id as  cu buques 
venezolanos.

A rt. 3" L i  R epública reconoce como 
buques españoles los que sean reconocidos 
com o ta les por el G obierno de 8. M. C.

A rt. 4" Be deroga el decreto  de 30 de 
M arzo de 1837.

D ado en C aracas á  12 de M arzo de 1838, 
9o y 28.°—El P. del S. A n g e l Q uin tero .— 
E l P . de la  C“ de R. J u a n  Nepmnuceno  
Chaves—E l s" del 8. José A ngel Freiré.—  
E l d ipu tado  6° de la C:‘ de R . J u liá n  G ar
cía.

C aracas M arz j 13 de 1S38, 9o y 28"— E- 
jecútese.— Carlos Soublette.— P o r S. E .— 
E l 8" do E" en el D" de I I '  G uillerm o  
S m ith .

316.
Leg de 17 de Marzo de 1838 reform ando la 

¡le oficinas de registro de 24 de M ayo de 
1836 N °  281.

(Derogada p o r  el N a 1271, el cua l quedó 
s in  observarse p o r  el JV0 1300; g  p o r  eso 
aparece derogado el A7" 316 p o r  él N u 
1329 ;  pero declarado éste insubsisten te  
por el N °  1357, aquel f u é  derogado n u e 
vam ente por el N "  1G32.)

( E l  N "  1385 hace u n a  declaratoria sobre 
los derechos de registro.)
E l Senado y  C:l de R. de la  It;ide V ene

zuela reun idos en Congreso, decretan .
A rt. 1° E n  cada cap ita l de p rov incia  

h ab rá  una oficina p rin c ip a l de reg istro , y 
en cada can tón  un a  oficina su b a lte rn a  de
pend ien te  de aquella .

A rt. 2° la  oficina p rincipal de reg istro  
e s ta rá  á  cargo de la persona que nom bre 
el P oder E jecu tiv o  con in fo rm e del gober
nador, y las subalte rnas á  cargo de las 
personas que nom bre el reg istrador.

A rt. 3° P a ra  ser reg is trad o r p rinc ipa l 
ó subalterno , se requiere ser venezolano 
en ejercicio de los derechos de ciudadano , 
ser de conocida prob idad , te n e r  ve in tic in 
co años cum plidos y haber sido exam ina
do sobre sus deberes y aprobado  p o r el

ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del c ircu ito  
donde se halle  la  oficina de que haya  de 
encargarse. C uando haya m ás de un  juez  
de p rim era  in stan c ia  en el m ism o c ircu ito , 
el exam en lo h a rá  el que designe el go
bernador.

A rt. 4" E l reg istrado r de la p rov incia  
de C arácas d a rá  fianza por la can tid ad  de 
cinco mil pesos: los de las p rovincias de 
Carabobo, B arqu iaim eto  y B arínas, la  d a 
rán  por dos m il y q u in ien to s  pesos, y por 
la do m il qu in ien to s los de las dem as p ro
vincias del E stado . L a  fianza deberá ser 
á satisfacción del gobernado r de la p ro v in 
cia respectiva, y podrá  co n stitu irse  sobre 
bienes raices de un  valor dup lo  cuando  
m enos, propios del reg istrador, ó de o tra  
persona que preste  p a ra  ello su  consen tí- 
mien to.

A rt. 5° Los gobernadores deberán  ex i-  
j i r  nueva fianza á los reg istradores, siem 
pre que por haber variado las c irc u n s ta n 
cias de los fiadores ó de los bienes h ip o te 
cados, consideren qu e  no existe la g a ra n tía  
que exige esta ley. Con este ob je to  exa
m inarán  todos los años el estado de la 
fianza, tom ando todos los inform es necesa
rios, y pondrán  en un expedien te que se 
conservará  en sn secretaría , u n  decreto  en 
que se declare subsisten te  la  fianza ó se 
m ande  d a r  o tra . E n  el p rim er caso serán  
los gobernadores responsables de cua lqu ie r 
perju ic io  que resu lte  por deficiencia en el 
todo  ó en parte  de la  fianza legal.

A rt. 0° Los reg istradores subalte rnos 
no es tán  obligados á  d a r  fianza, á méno3 
que la  ex ija  el reg is trad o r p rincipal. E n  
todo caso este es responsable de la  co n d u c
ta  de aquellos.

A rt. 7" L a oficina p rin c ip a l de reg istro  
e s ta rá  siem pre en la  cap ita l de la p ro v in 
cia, y será el depósito  de todo3 los p ro to 
colos de la m ism a p rov incia , de los expe
dien tes de las causas y  negocios jud ic ia les 
conclu idos y m andados a rch iv ar p o r los 
tr ib u n a le s  del can tón  en que resida, y de 
todos los docum entos oficiales que no p er
tenezcan á o tros arch ivos, y cuya conser
vación in terese á la  com unidad.

A rt. 8° C ada oficina su b a lte rn a  es ta rá  
siem pre en la  p a rro q u ia  cabecera del can 
tón á que pertenezca, y será el depósito  de 
los protocolos que se lleven en ella, y  de 
los expedien tes de causas ó negocios ju d i 
ciales concluidos y m andados a rc h iv a r  por 
los tr ib u n a les  del can tó n .

A rt. 9° Los tr ib u n a le s  y jueces no po
d rá n  re ten er los expedien tes concluidos, 
siuo que in m ed ia tam en te  los pasarán  á la  
respectiva oficina de registro . T am poco 
los ex tra e rán  de ella sino con ca lidad  de 
devolución, en cuyo caso no p o d rán  d a r

Texto digitalizado por: 

,ro Academia de Ciencias Políticas y Sociales @ ~~g.§ p 
403 

oontinua1·á uumitiendo en sus puertos los 
buques mercan tes de la nacion espnflola, y 
coucruiendo ÍL los súbditos de ést1L la prn
teccion y gnmntíus de r1 ne gozan los <le las 
tlemus naciont-s. · 

Art. 2° Desde la publicacion <le este 
decreto los huqnes mercantes <le l11 nacion 
espanoln no pagarán otros ú mas ultoil de
rechos de puerto, q ne los 1¡ ue pagan 6 pa
garen los buques mercan tt•s nacionales ; y 
!ns producci11111•.i ú manufacturas espaflolus 
iutrouueidas cu lrnques cspu11olt•s no pag-a
r¡in ot.ros ó m11s 1dtos derechos, r¡ue lol! r¡ue 
pagan ó pagar,•11 las mismas producciones 
6 mu1111fact11rn,; introclncidus c11 buques 
venezolano~. 

.Art. 3º J, 1 ltepúblicn reconoce cr-mo 
buques rspzlfloles los que H'llll reconocidos 
como tales por el Gobierno de S. M. C. 

Art. 4° Re deroga el decreto de 30 de 
Marzo de 18:.17. 

Da1lo en Caracas :L 12 de l\Iarzo de 1838, 
!1° y 28.0 -EI P. del S . .1 ngel Qu illlero.
EI P. de In Üª 1le H. .Juan ]Vepom11ce110 
l'/1m•e.s-EI sº del S • • Jo,•é Angel F1·efre.
El diputado B" 1le lu Ü" de H. .Tuliau (/m·
rla. 

Cariicns Mnrz, 13 de 1838, !lº y 28º-E
jecútese.-l'iírlo.~ Soubletle.-Por S. E.
.EI sº Jo F.º Pn rl Dº de JI• Ouillermo 
Smil/1. . 

:nfi. 
/,9_1¡ de l "I de .Jfarzo ele 1838 rP/orma1ulo fo 

de oficinas de re,r¡islro de 2-1- de Jlfayo de 
1836 Nº 281. 

( Derogada poi· el N° 1271, el cual r¡11ecl<Í 
sin observarse por el .Nº 1300; !/ por eso 
Rparece derogado el ]\'·' 316 por el Nº 
132!); 71e1"0 declamdo éste ins11b,q¡',qfe11te 
por el N° 1357, ar¡uelfué dei·ogatlo 1111e-
11ame11le por el N° Hi32.) 

(HZ X• 1385 liace mia declaralo1·ia sobre 
los dereclw.~ de regisfro.) 
El Senado y Ü" de H. de la R• <le Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan. 
Art. 1 ° En <'11cla capital de provinci11 

habrá una oficin:1 principal de registro, y 
en cada canton una oficina subalterrrn de
pendiente de aquella. 

Art. 2" la oficina principal de registro 
estará ñ. cargo de fa persona que nombre 
el Poder Ejecutivo con informo del gober
nador, y las subalternas :í. cargo de las 
personas que nombre el registrador. 

Art. 3° Para se1· registrador principal 
6 subalterno, se requiere ser venezolano 
en ejercicio de los derechos do cit11ladano, 
set· de conocida probidad, te1101· veinticin
co anoil cumplidos y ha,ber sido examina
do sobre sus deberes y aprobado por el 

juez de primera instancia del circuito 
donde se halle la oficma de que huya de 
encargarse. Cuando haya más de un juez 
do primera instancia en el mismo circnito, 
el l'X1ime11 lo hará el q ne designe el go
bernador. 

Art . .J.º El registrador de la provincia 
de Carneas 1lurÍL fianza por la cantidad de 
cinco mil pesos: los de las provincias de 
Curabobo, Barquisimcto y Ilarínas, la da
rán por doil mil y quinitmtos pesos, y por 
la ,le mil quinientos los de las <lemas pro
Yincias del Estado. L:1 fia111.:1. deberá se1· 
á s11tisfaccio11 del gobernador de la provin
cia respectirn, y podrá constituirse sobre 
bienes mices de 1111 valor duplo cnando 
méuos, propios dd registmdor, 6 de otra 
persona que preste parn ello su consentí, 
miento. 

Art. 5° Los gobernadores <lebcrán c·xi
jir nuern fianza [1 los reg-istmdorf's, siem
pre q ne por haber variado las circu nstan
cius <le los füulorcs ó de los bienes hipote
cados, consideren que no existe la garantía 
que exige esta ley. Con este objeto exa
minarán to,los los anos el estado de fa 
fianza, tomando todos los informes nccesll
rios, y ponclrílll en 1111 expediente que se 
conservará en sn secretaría, un decreto en 
que se declare snbsistente la fianza ó se 
mande dar otra. Eu el primer caso serán 
los gobernadores responsables de cualquier 
perjuicio qne resulte por deficiencia en el 
todo ó en parte ele la fianza. legal. 

Art. liº Los registradores subalternos 
no están oblir.ados á dar fianza, ú ménos 
que la exija el registrador principal. En 
todo caso este es responsable de la conduc
ta de nqnellos. 

Art. 7º La oficina principal de registro 
estar:L siempre en la capital de la provin
cia, y sed el depósito de todos los proto
colos de la misma proyiucia, de los expe
dientes de las causas y negocios judiciales 
concluidos y mandados archivar por los 
tribunales del canton en que resida, y de 
todos los documentos oficiales que no per
teuezc:m ÍL otros archivos, y cuya conser
rncion interese á la comunidad. 

Art. 8° Cada oficina subalterna estará 
siempre en li, parroquia cabecera del can
ton ú que pertenezca, y será el depósito <le 
los protocolos que se lleven en ella, y de 
los expedientes de causas ó negocios judi
ciales concluidos y mandados archirnr por 
los tribunales de.! canton. 

Art. !1° Los tribunales y j necea no po
drán retener los expedientes concluidos, 
sino que inmediatamente los pasarán á la. 
respectiva oficina de registro. 'l'ampoco 
los extraerán de ella sino con calidad de 
devolucion, en cuyo caso no podrán dar 
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testim onios, certificaciones, n i copias de 
n in g u n a  especie de d ichos expedientes, n i 
de los docum entos que com prendan, de
b iendo los in teresados o c u rrir  para e lla  á 
lo s  registradores.

A rt. 10. L as oficinas de reg istro  subal
te rn a s  llev arán  con en te ra  separación los 
pro tocolos sig u ien tes: 1° de n ac im ien to s : 
2o do m u e rto s : 3o de m a tr im o n io s : 4" de 
te s tam en to s  n u n c u p a tiv o s : 5o do te s ta 
m en tos cerrados : 0o de sentencias e jecu
to riadas en negocios civiles y rem ates j u 
d ic ia les: 7° do censos 6 h ipo tecas: 8o de 
ven tas y p e rm u ta s : 9o do fianzas: 10° de 
transacc iones y can ce lac io n es: 11° de to 
dos los dem as con tra to s : 12° de p o d ere s : 
13° de la  publicación de las le y es : 14° de 
p ro testas  y o tro s actos ex tra jnd ic ia les. 
Y  la oficina p rinc ipa l los sig u ien tes: 1" 
de tí tu lo s  ó despachos de em p lead o s: 2n 
de pa ten tes de navegación : y 3n de p riv i
legios exclusivos.

A rt. 11. Los reg istros que se lleven en 
las oficinas su b a lte rn as co rrespondien tes 
á los tre s  prim eros núm eros del a rtícu lo  
an terio r, se ex ten d erán  en la  fo rm a que 
d e term ine  el código civil. Los reg istros 
co rrespond ien tes á los núm eros 4o y 5o 
c o n ten d rán  la  copia ín te g ra  de cada tes
ta m e n to  n u n cn p a tiv o , del poder cuando  
se o to rg u e  por com isario, y  de cada decla
rac ión  de te stam en to  cerrado, bajo  las fir
m as de los m ism os que au to ricen  aquellos 
docum entos, los cuales se devolverán á 
los testadores ó qu ed arán  en la  oficina á 
vo lu n tad  de d ichos testado res; pero en el 
ú ltim o  caso, después del fallecim ien to  de 
éstos, se en tre g arán  á  quien  el ju ez  d e 
te rm ine. Los reg istros correspondien tes 
al núm ero  6° co n ten d rán  ín te g ram e n te  
las sen tenc ias y rem ates jud ic ia les, cuya 
protocolización soliciten cualesquiera do 
los iu teresados en estos actos an te  el juez 
de la  cansa, el cu a l h a rá  c ita r  en cada ca
so á  los dem as in teresados p a ra  que p re 
sencien y firm en el reg istro  si les convi
n iere. P a ra  el reg istro  de los rem ates j u 
diciales b as ta rá  c ita r  al deudor á  qu ien  
perteneció  la  cosa vendida, y al acreedor á 
qu ien  p e rju d iq u e  ó pueda p erju d ica r a l
g u n a  de las condiciones de la  venta. Los 
reg istros co rrespond ien tes á  los núm eros 
7o, 8o, 9o, 10°, 11", 12°, y 14° co n tend rán  
ín teg ram en te  la e sc ritu ra  firm ada an te  el 
reg istrado r y  los docum entos á que se re 
fiera, si lo exigieren  los interesados, y fir
m arán  los o to rgan tes y dos testigos. P ara  
el reg istro  del poder con que un  apodera
do q u ie ra  rep resen ta r á su poderdan te  en 
o tro  can tón , después de haber hecho uso 
de él en ju icio , bas ta rá  que lo firm e el 
m ism o apoderado y que el juez 6 su secre

tario  acred ite  que ta l docum ento  h a  obra
do en su tr ib u n a l. Los registros corres
pond ien tes al núm ero  13° co n te n d rá n  so 
lo el objeto  de la ley que se reg istra , 6U 
fecha, y la de su publicación en la cabece
ra del can tón . Los reg istros que se lleven 
en la  oficina p rin c ip a l, correspondien tes á 
los núm eros I o y 2° co n ten d rán  un ex tra c 
to  del docum ento  con expresión de su fe
cha, de la  persona á qu ien  'pertenezca, de 
las au toridades por quienes haya sido ex 
pedido y refrendado , y de las no tas que 
tuviere de haberse reg istrado  en o tras ofi
cinas: los del n ú m ero  3o co n ten d rán  ín 
teg ram ente  los docum entos á que se re 
fieran.

A rt. 12. L levarán  tam bién los reg is
tradores subalte rnos po r duplicado  un li
bro índico  d iv id ido en tres a lfa b e to s : en 
el p rim ero  asen ta rán  los apellidos y nom 
bres de los o to rg an tes  ó in teresados en el 
r e g is tro : en el segundo el nom bre de las 
fincas á  quo se refieran las escritu ras ó ac
tos reg istrados ; y en el tercero el nom bre 
de las parroqu ias en donde estén  situadas 
las propiedades fincas, expresándose en 
cada uno  de estos asientos el folio del 
protocolo  en quo se en c u en tra  el registro  
y el núm ero  de d icho  protocolo. Los re
g istradores subalte rnos rem itirán  uno  de 
estos índices á la oficina prino ipal con los 
protocolos á  quo correspondan .

A rt. 13. ^Ningún reg is trad o r tom ará 
razón de actos públicos ó privados que no 
se le p resenten  escritos en papel del sello 
correspondiente. Los con tra tos, fianzas, 
testam entos, poderes, pro testas, declara
ciones ó cualesquiera o tros actos ex tra ju -  
diciales ó privados se ex tenderán  ó leerán 
por los o to rg an tes  y personas á  quienes in 
teresen, an te  el reg is trad o r y se firm arán  
en su presencia y de dos testigos, ó los 
mas que exige la ley en casos d e term in a
dos, cuyas c ircunstanc ias  Be expresarán  en 
la no ta  del reg istro  que h a  de ponerse al 
pié de estos docum entos.

§ único. E n  los testam en tos asi como 
en los con tra tos, cuando  el o to rg an te  no 
sepa ó no p u ed a  firm ar, lo h a rá  un testigo  
por él, y se expresará así ta n to  en la escri
tu ra  o rig ina l com o en los registros.

A rt. 14. P u es ta  la  n o ta  al pié del do
cum en to  reg istrado , en que adem as se ex 
p resa rá  la fecha del reg istro  y núm ero  del 
protocolo en que se encuen tra , y el nom 
bre de los testigos de este acto , so en treg a
rá  d icho  docum ento  á qu ien  corresponda, 
y Be te n d rá  por e sc ritu ra  púb lica  orig inal 
y de igual fuerza  á la que con los requisi
tos expresados queda en el respectivo p ro 
tocolo.

A rt, lo . Los docum entos que los o to r
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testimonios, certiflcacionee, ni copias de 
ningnnn especie de dichos expedientes, ni 
ele los elocumentoe que comprendan, de
biendo los interesuelos ocurrir para ello á 
los registradores. 

Art. 10. Lne oficinas de registro subal
ternas llevarán con entera sepamcion los 
p1•otocolos siguientes: 1 ° ele nacimientos: 
2º do muertos: 3° dE' matrimonios: 4n ele 
testamentos nuncupatirne: 6° do testa
mentos cerrados: Gº de sentencins cjecu
torin<llls en negocios civiles y remates ju
diciales: 7° do con sos 6 hipotecas: 8° de 
ventas y permutas: !Jn do fianzns: 10º de 
transacciones y cancelaciones : 11 º de to
dos los <lemas contratos: 12° lle poderes: 
13° de lll pu blicacion de lns leye!! : 14° ele 
protestas y otros actos extrajndicinlee. 
Y la oficina principal los siguientes: lº 
de títulos ó despachos ele empleados: 2° 
de patentes ele navegacion: y 3° de privi
legios exclusivos. 

Art. 11. Loe rrgistros q ne so lleven en 
las oficinas subnlternns correspondientes 
{¡ loe tres primeros números del art.ículo 
anterior, se extender/in en la forma que 
determine el código civil. Los registros 
correspondientes á los números 4º y 5° 
contendrírn In copia íntegra de cada tes
tamento nuncupativo, del poder cnnnelo 
se otorgue poi· comilmrio, y de cada decla
racion de testamento cel'l'ado, bajo lns fir
mas de los mismos qne autoricen nqllelloe 
documentos, los cuales se devolver/in ÍL 
1os testadores ó quedarán en la oficina 1í. 
volunULd de dichos testadores; pero en el 
último caso, despues del fallecimiento de 
éstos, se entregarán (L quien el jnez de
termine. Los registros correspondientes 
al número Gº contend1·án fntegramente 
)ns sen b•ncias y remates jueliciales. cuya 
protocolizaciou soliciten cualesquiera <le 
los interesados en estos actos irnte el juez 
ele la c1maa, el cual hará citar en cada ca
so {\ los demas interes11dos para que pre
sencien y firmen el registro si les convi
niere. Para el registro de los remates ju
diciales bustaró. citar al deudor ó. quien 
perteneció la cosa vendida, y al ac1·Pedor Í\ 
quien perjudique ó pueda perjudicar al
guna de las condiciones de la venta. Los 
registros correspondientes á los números 
7°, 8º, 9°, 10°, 11º, 12°, y 1-1º contendrán 
íntegramente 1n escritura firmada ante el 
registrador y los documentos ÍL que se re
fiera, si lo exigieren los interesados, y fir
m:i.rírn los otorgantes y dos testigos. Purn 
el registro del poder con que un apo<lern
do quiem representar ÍL Sil poderdante en 
otro canton, despnes de haber hecho uso 
de él en juicio, bnsta1·íL que lo firme el 
mismo apoderado y que el juez ó Sil secro-

tario acredite qnc tal documento ha obra
do en su tribnnal. Los registros corres
pondientes al número 13° contendrím so
lo el objeto do la ley que se registra, su 
fecha, y la de su puulicacion en la cabece
ra del canton. Los registros que ¡¡e lleven 
en la oficina principal, correspondientes ÍL 
los números 1° y 2° contendrán un extrac
to del documento con expresion do su ft
cha, de la personi\ á quien ·pertenezcn, de 
lns autoridndec por quie11M hay:i. sido ex
peditlo y refrendado, y ele lns notus que 
tu ,·il're de haberse registrndo en otrus ofi
cinas: los del número :Jº contendrán ín
tegrnmente los clocrnmentos ÍL que se re
fieran. 

Art. 12. Lle\'lmÍn tambien los r¡,gis
tradores subalternos por duplicado un li
bro indice dividido en tres alfabetos: en 
el primero asl'ntar(.11 los npellidos y nom
bres de los otorgan tes ó in t.cresados en el 
registro: en ol segundo el nombre de !ns 
fincas ÍL quo so rl'fiemn las escrituras ú ne
tos registrados; y en el tercero el nombre 
de las parroquins rn donde eat~n situadas 
lns propiedades fincas, exprrsfodose en 
cada uno de estos asientos el folio del 
protocolo en que se f'ncuentra el registro 
y el ní1mero de dicho protocolo. Los ro
gistrndores subnlternos remitir:í.n uno de 
estos índices á la oficina principal con los 
protocolos Í\ quo correspondan. 

Art. l:J. Ningnn registrador tomarft 
rnzon do netos públicos 6 privados r¡ ne no 
se le presenten escritos en papel del sello 
correspondientP. Los contratos, fianzas, 
testnmen to1:1, poderes, protestas, declurn
ciones ú cuales.quiera otrns netos oxtrajn
diciales ú privados se extenderán ó leer/in 
por los otorgantes y pe1·sonas (L quienes in
teresen, ante el registrador y se firmar/in 
en su presencia y de dos testigos, ú loll 
mas que exi~e la ley en casos determina
dos, cuyas c1rcunstancias so expresarán en 
b nota del registro que ha de ponerse al 
pié de estos documentos. 

~ único. En los testamentos nsí como 
en los contratos, cuando el otorgante no 
sepa ó no pneda firmar, lo hnrÍL un testigo 
por él, y se expresnrñ r.sí tanto en la escri
tura original como en los rrgistro!'. 

Art. 14. Puesta Ju not:i. 11I pié del do
cumento registrndo, en que ademas se ex
presar{L In fecha del registro y número del 
protocolo en que se encuentra, y el nom
bre ele los testigos de este neto, so entrega• 
rá dicho documento á quien corresponda, 
y se tendrá por escritura pública original 
y de igual fner2a IÍ la que con los requisi
tos í:xpresados queda en el respectivo pro
tocolo. 

Art. H>. Los documentos que los otor, 
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gan tes exhib ieren  com o com proban tes de 
la e sc ritu ra  protocolizada p ara  que se con
serven en la  oficina del reg istrador, se in 
d icarán  en el reg istro  respectivo y se a rc h i
varán  bajo el núm ero  que corresponda en 
el ó rden  do los com probantes del pro toco
lo en que se en cu en tre  dicho registro .

A rt. 1G. Los reg istradores subalternos 
llevarán  por duplicado  los protocolos p ara  
que los unos se rem itan  á la oficina p r in 
cipal y los o tros queden en la subalterna . 
L a rem isión se h a rá  el d ia  1" de cada mes 
por el correo, ex ig iéndose recibo al adm i
n is trad o r de este ram o, qu ien  deberá ce r
tificar el pliego que con tenga I0 3  p ro to 
colos.

A rt. 17. C uando los reg istradores su 
balte rnos anoten  el reg istro  de una escri
tu ra , porque se haya cancelado en el todo 6 
en parte , ó por a lg ú n  o tro  m otivo como 
reducción de un censo, traspaso de u n a  
deuda, finca, &c., y cuyo protocolo d u p li
cado se haya rem itido  á la oficina p rinc i
p al; lo av isará á ésta  en la  m ism a fecha 
con inserción de la nota, para que se es
tam po en el duplicado  con referencia á 
dicho aviso. Rl reg istrado r suba lte rno  co
b ra rá  cua tro  reales por la no ta  y aviso, y 
el principal dos reales cuando estam pe la 
n o ta  en el duplicado, lo cual no p o d rá  d i
fe r ir  luego que sea requerido  po r el in te 
resado 6 su agente , bajo la m u lta  de dos 
peBos.

A rt. 18. Los testim onios ó traslados 
que se pidan á los reg istradores por los 
o to rgan tes ú  o tro  interesado que aparezca 
en la m ism a escritu ra  reg istrada, se darán  
por los reg istradores en cu a lq u ie r tiem po 
que lo soliciten sin necesidad del m an d a
to del juez. C uando sean o tros los que pi
den los testim onios ó traslados deberán  
p resen ta r la  ó rden del ju ez  y  ac re d ita r  que 
Be h a  c itado  á  los o torgantes. Lo m ism o 
se p rac tica rá  para d a r  testim onio  ó trasla
do de a lgún  docum ento  arch ivado  en la 
oficina de registro . P od rá  darse lib rem en
te  á cua lqu iera  persona testim onio  de 
autos ó expedientes archivados, pero no de 
p arte  de ellos ó de un docum ento  que obre 
en el proceso, sino por órden del juez  y 
con citación de las partes.

A rt. 19. N o podrán  los reg istradores 
d ife rir  los reg istros y dem as d iligencias que 
están  á  su cargo, cuando  sean requeridos 
por las au to ridades ó por los particu lares, 
sino po r causa grave que les im pida el de
sem peño de sus deberes, bajo  la m u lta  de 
cu a tro  á vein te pesos á ju ic io  del juez , y 
serán depuestos cuando  po r estas fa ltas 
hayan sido m ultados tres veces.

A rt. 20. Los reg istradores te n d rá n  
ahievtas sus oficinas d u ran te  ocho horas

por lo m énos todos los dias, y perm anece
rán  en ellas, á m énos que tengan  que p rac 
tic a r a lg u n a  d iligencia  de su oficio en o tro  
lugar, en cuyo caso h a b rá  siem pre en la 
oficina u n a  persona encargada de in fo rm ar 
á  los que les soliciten, del lu g a r en que se 
hallen , ó de la  h o ra  en que pueda hab lár- 
seles, todo bajo  las m ism as penas del a r 
tícu lo  an terio r.

A rt. 21. A cua lqu ie ra  ho ra  del d ia  ó 
de la  noche que sea llam ado u n  reg is tra 
dor subalterno , p ara  presenciar el te s ta 
m ento  de un  enferm o grave, d en tro  de la 
población en que resida , deberá pasar al 
J u g a re n  que éste se encuen tre  á desem 
p eñ a r los deberes de su oficio, bajo  la  m u l
ta  de cien pesos y pena do des tituc ión  en 
caso de reincidencia.

A rt. 22. E l reg is trado r p rincipal cu i
d a rá  de que los subalternos tengan  el pa
pel sellado suficiente para  los p ro to co lo s; 
y si fa lta re  por cu lpa suya ó del subalte r- 
110, p agará  veinte peso’s de m u lta  y será 
responsable del perju ic io  que ocasionare. 
Cada p a rte  re in teg ra rá  al reg istrado r el p a
pel que se in v ie rta  en su beneficio, ta n to  
en las piezas p rincipales com o en las d u 
plicadas.

A rt. 23. E l reg is trad o r p rinc ipa l no 
p o d rá  separarse de su oficina po r m as de 
qu ince dias con perm iso del gobernador, y 
dejando  un su s titu to  aprobado por éste y 
bajo  la  responsabilidad de aquel. Los su 
balternos no podrán  separarse de sus ofi
cinas sin perm iso del reg is trad o r p r in c i
pal, y sin d e ja r un  su s titu to  de la confian
za de éste y que tenga  las tres  p rim eras cu a 
lidades del a r tícu lo  3." E n  los casos de 
enferm edad, así del p rinc ipa l com o de los 
subalternos, Sebera siem pre su p lir  la fa lta  
por su s titu to  en los m ism os té rm in o s d u 
ra n te  el im pedim ento . Si la  enferm edad  
del p rinc ipa l excediere de seis m eses, se 
proveerá el destino  en o tra  persona com o 
en el caso de vacante. Si la enferm edad  no 
diere tiem po para  que el em pleado nom bre 
el su s titu to , el gobernador n o m b rará  e n tre 
ta n to  el del reg is trado r p rincipa), y la  p r i
m era au to ridad  civil del lu g a r  en que re 
sida el subalte rno  im pedido, el que de
ba su p lir  á é s t e ;  dando  cu e n ta  al p r in c i
pal para su aprobación ó n om bram ien to  
de otro.

A rt. 24. E n  aquellos can tones en que 
por su población y riqueza crea el reg is
trad o r no ser b as tan te  u n a  sola oficina su 
b a lte rn a  de reg istro , estab lecerá las que 
considere suficientes.

A rt. 25. Los reg istradores no te n d rá n  
sueldo alguno , pero los suba lte rnos serán 
pagados por el p rincipal según  convengan , 
y á éste corresponderán  todos los derecho^
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gantes exhibieren como comproballtes <le 
la escritura protocolizada para que se con
sen•en t'll lu. oficina <le) registrador, se in
dicarán en el rt'gistro r<.'spectivo y se orchi
varó.n bajo el número que corresponda eu 
el ó1·<len do los comprobantes <le) protoco
lo en que se encuentre dicho rf'gistro. 

Art. lG. Los registradorrs subalternos 
llevarAn por duplicado los protocolos parn 
q11e los unos se l'Nnitan á la oficina prin
cipal y los ot1·os que<len en 111 sulmlternn. 
La romision se l111rá el din 1" de ca<la mes 
por el col'reo, exigiéndose recibo ni 111\mi
nistrudor <le este ramo, quien deberá cer
tiflcnr el pi iego q no con tenga los proto
colos. 

Art. 17. C11a11do los registradc,res su
blllternos anoten el rf'gistro de una escri
tura, porque se hnya cnncf'lu<lo en el todo 6 
en part<', ó por algun l•iro motirn como 
reduccion ele un censo, tmspaso de una 
<leudn, finca, &c., y cuyo protocolo dupli
cado se l111yu remitido 1\ la olicilrn princi
plll¡ lo avisará á ésta en la misma fecha 
con insercion <le In nota, pnra que se l'S· 
tampe en el duplicado con refl!rencia á 
dicho aviso. RI rogistra<lor subalterno co
brará cuatro reales por In nota y aviso, y 
el principal dos reales cuando estampe la 
nota en el duplicado, lo cual n.:> podrii di
ferir luego que sen. requerido por el inte
resado ó s11 agente, bajo )1\ multa <le <los 
peaoi'. 

Art. 18. Los testimonios ó traslados 
que se pi<lan á los registrndores por los 
otorgantes ú otro interesndo <JIIC aparezca 
en la misma escritura r¡•gistradu, se darán 
por loe registradores en cnulqnier liempo 
que lo soliciten sin necesidad del 1111uHl11-
to <lel jnez. C11an<lo sean otros los qne pi
den loe testimouios ó trasladoa dcberún 
presentar la ór<len <lel j nez y acreJi tur q 110 
ae ha. citado tí. los otorgantes. Lo mismo 
se practicará para dar testimonio ó trosla
<lo <lf' ulgnn documento nrchiv11do on la 
oficina <le registro. Po<lrá darse librernon
te á cualquiem persona testimonio de 
autos 6 expedientes archirndos, pero no ele 
parte <le ellos ó <le un documento qne ob1·e 
en el proceso, si no por 6rden del j ne1. y 
con citacion <le las portes. 

Art. l!l. No podrán los r<'gistrndorcs 
diferir los registros y <lemas diligencias que 
e3tún tí. su cargo, cuanclo sean requeridos 
por lns nutoridudes ó poi· los pa1·ticulare3, 
eino por causa grnve que les impida el <le
eempeflo <lo sus deberes, bnjo In mult1, de 
cuatl'o á veinte pesos á juicio del juez, y 
serán depuestos cuando por estas faltas 
hayan sido mu lta<los tres veces. 

Art. 20. Los registrndol'es tendrán 
abiertns s11s oficinas <lurnnte ocho horas 

por lo ménos toilos los diae, y permancce
rá nen ellas, li ménos que tengau que prac
ticar alo-unn diligf'ucin do su oficio en otro 
lugar, ~n cuyo coso habrá siempre en lll 
oficina una persona encargada de iuformar 
á los que les soliciten, del lugar en que se 
hallen, ó de h, horn en que pue<ll\ hnbl{Lr-
11eles, todo bajo las mismos pcnae del ar
tículo unterior. 

Art. 21. A cunlquiem hora del dia 6 
de la noclu1 que sea llamado un registra
dor sub11lterno, parn presenciar el tPsta
mento <le un enfermo ~rave, dentro de la 
poblacion en que resida, deberá posar al 
lugar en 'Jlli!l éste se encuentre á rleeem
peflnr los <lebcr<>s de su oficio, bajo la m ul
tn de cien pesos y penn. ,lo <lestitucion en 
cnso <le reinciclencia. 

Art. 22. El registrndor principal cui
durÍL de que los subalternos tengan el pn
pel sellado suficiente parn los protocolos; 
y si fultare poi' culpn. suya ó <lel subalter
no, png,mí. winte pesos de mnlta y será 
responsable 1lel perjuicio qne ocnsionare. 
Cada porte rei n tegrarÍL al rrgistrndor el pa
pel ')lle se invierta en sn beneficio, tanto 
en las pie1.:is principales como en lns d11-
plica<las. 

Art. 23. Rl registrador principal no 
podrá eepa1·arse de en oOcinn. por mos de 
<Juince <lins con permiso del gobernador, y 
dejando un sustituto oprobodo por éste y 
bajo In responsubilidnd de aquel. Los su
balternos no po<lr{m sepnrnrse <le sus ofi
cinas sin permiso del registrador 11rinci
pol, y sin dejar nn snstitnto de In confian-
1.a de (iste y que tengn las tres primeras cua
lidades del artículo 3.n En loe casos de 
enfcrmeclacl, nsí <le) principal como <le los 
subalternos, ~eberii siempre suplir la falta 
por sustituto en los miemos términos du
rante el impedimento. Hi la enferme<ln<l 
del principnl ~xcediere <le seis meses, se 
proveerá el destino en otrn. persona como 
en el cnso de vacante. Si la enfermedn<l no 
diere tiempo pnrn que el empleado nombre 
el sustituto, el gobernador nombrnráentre
tan to el <lel l'f'gislra<lor principal, y la pri
mera nutori<ln<l civil <le! lugar en que re
sida el s11bn1lerno impedido, el que de
lm suplir á éste; <lan<lo caen tu ni princi
pal pam su uprobacion í, nombramiento 
de otro. 

Art. 24. Bn aquellos cantones en que 
por sn poblacion y riqueza crea el regis
trador no ser Lnstñnte una sola oficina su
balterna de registro, estahlecerÍL las que 
considere suficiente11. 

Art. 25. Los registradores no tendrÍLn 
suel<lo n.lguno, pero los subalternos serán 
pngados por el principal segun convengan, 
y á éste corresponde,;án to<los los derecho!\ 
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que se recauden  en las oficinas de reg istro , 
con deducción de la  cu a rta  p arte  d es tin a
da al fondo p a ra  gastos de ju s tic ia , la cual 
se en tre g a rá  inensuuln ieu te al ad m in is tra 
d o r p rin c ip a l de ren tas  m unicipales en ca 
d a  provincia. Los reg istradores darán  re
cibo de todas las can tidades que perciban, 
y  el que cobrare m as derechos de los que 
Eenala esta  ley, sa tisfa rá  u n a  m u lta  igual 
al dup lo  de lo que hub ie re  exigido de mas, 
sin perju ic io  de devolver el exceso á la 
p arte , y en cuso de reinc idencia será desti
tu id o  do su destino. P ara  la  devolución 
del exceso é im posición de la m u lta  de que 
h ab la  este a rtícu lo , los jueces del lu g a r  á 
prevención procederán verbal y su m aria 
m en te  oyendo al reg istrador, quien d e
b erá p rec isam ente co n c u rrir  á la  cita, 
pues la  om isión ó uegativa le para rá  en su 
perju ic io , podiendo  env iar á o tro  en caso 
de u rg en te  ocupación p ú b lic a ; y el juez  
dec id irá  inm ed ia tam en te  con los docum en
tos y la  ta rifa  de esta ley á la  vista, y de 
su fallo  110 h ab rá  recurso  alguno. P ara  
la  des titu c ió n  conocerá el juez  de p rim era  
in stan c ia .

§ único. B ajo las m ism as penas se pro
h íbe que los reg istradores ex ijan  o tros de
rechos de busca, custod ia ó de cualquiera 
o tra  denom inación  que no estén  preven i
dos en esta  ley.

A rt. 20. P o r el derecho de reg is tró se  
cob ra rán  doce reales de todo docum ento  
que presen ten  los o to rgan tes ó interesados 
que no pase de cn aro n ta  renglones de siete 
pu lgadas, y si excediere de cu a ren ta  reng lo 
nes so cob ra rá  u n  real por cada seis ren 
glones sigu ien tes de ig u a l long itud . N u n 
ca se ca lcu lará  para  este cobro por la ex
tensión  del reg istro , sino por la de la  es
c r i tu ra  que queda en poder de los o to rg an 
tes ó iuteresados.

A rt. 27. P o r los testim onios ó certifi
caciones de los in s tru m e n to s  reg istrados se 
co b ra rá  lo m ism o que p o r el reg istro , y 
con este ob je to  se a n o ta rá  siem pre en le
tra  al m argen  del reg istro , y  an tes  de fir
m a r  los in teresados, la  sum a do reales á 
que haya  ascendido el derecho.

A rt. 28. P o r los testim onios ó copias 
certificadas do expedien tes de cu a lq u ie ra  
especie, se cob rarán  cu a tro  reales por cada 
u n a  de las dos p rim eras fo jas y por cada 
u n a  de la3 restau te s  dos reales. C ada lla 
n a  de d ichas fo jas deberá con tener v e in ti
cu a tro  renglones y cado renglón  ocho p a
lab ras p o r lo m enos.

A rt. 29. C uando el reg istrado r fuere  
llam ado  p ara  reg is tra r  te stam en to  ú  o tro  
ac to  fu e ra  de su oficina, cob ra rá  adem as, 
si fuere  de d ia  ocho reales, y de noche diez 
y  seis reales, pero  lo que devengare por es

ta  razón se an o ta rá  en el reg istro , expre
sando la causa, para que no sirva de regla 
cuando haya de satisfacerse el derecho es
tablecido para los testim onios ó certifica
ciones en el a rtícu lo  anterio r.

A rt. 30. P or el reg istro  do los nacidos 
y m uertos, so cobrará m edio real y por el 
de m atrim onios cu a ren ta  centavos. P or 
el reg istro  de paten tes de navegación, c u a 
tro  pesos. P o r el reg istro  de títu lo s  ó des
pachos de em pleados un real por cada cien 
pesos de lu ren ta  anual que corresponda al 
interesado. P o r el reg istro  de privilegios 
exclusivos, diez pesos.

A rt. 31. A dem as de los derechos ex
presados en los articn lo s an terio res, se co
b ra rán  dos reales por cada cien pesos en 
los reg istros de aquellos con tra to s eu que 
se da ó recibe, ó se ofrece pagar a lguna  can 
tidad  de d inero  ú  o tra  cosa equivalente, co
m o vales ó letras de cam bio, ganados, f ru 
tos, m ercancías &c. E n  las perm utas se pa
g a rá  este derecho sobre el valor de las co
sas perm utadas.

A rt. 32. Los actos que por disposición 
de la ley deban reg istrarse, lo serán p re
cisam ente en el té rm ino  seflalado por ésta, 
bajo  la pena de pagar el duplo  de los de
rechos.

A rt. 33. P o r buscar cualqu ier in s tru 
m ento  ó expedien te que ex is ta  en la  ofi
c in a  y m an ifestarlo  á  la  parte , el regis
tra d o r  no llevará  derecho alguno , si d i
chos papeles fueren  de su tie m p o : si fue
ren  del de sus antecesores, y el interesado 
llevare la  razón del ano, cob ra rá  cuatro  
r e a le s ; pero si no se llevare d icha razón, 
cob ra rá  cu a tro  reales por la  busca del in s
tru m e n to  ó expediente, y un real por cada 
aflo contado  desde la fecha en que se o to r
gó el docum ento , has ta  aquel en que se 
p rac tica  la  busca.

A rt. 34. Los reg istradores m ereceráu 
fe púb lica en todos los actos de su oficio. 
A ellos corresponde la com probación de 
las firm as de cu a lq u ie r em pleado ó fu n 
cionario  público en u n ión  de uno  de lo3 
jueces del lu g a r  en que se .h ag a  la com 
probación. C uando  h ay a  do com probar
se la  firm a del m ism o reg istrado r, sus
crib irá  el acto el jefe  po lítico  del can 
tó n  y uno  de los jueces del lugar. 
P o r este acto cobrarán  u n  peso ; deb ien
do ex ten d er la  com probación y ob tener 
la  firm a del juez  y la del jefe po lítico  en 
sus casos.

A rt. 35. Los protocolos que h an  lleva
do los escribanos y a lguuos jueces por fa lta  
de escribanos, pasarán  ú las respectivas 
oficinas su b a lte rn as  de reg istro  en donde 
se conservarán . Los escribanos y jueces 
d ichos en tre g a rán  los protocolos por in -
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que se recnu<len en lne oficinns <le rt'gistro, 
con <le<luccion de hL cuarta pnrtc des ti 1111-

<lu al fon<lo parn gastos <le j nsticia, In cual 
ee entregará mensualmente al administra
dor principal <le rl·ntas municipales en ca
da provincia. Los n·gistraclores <larú II re
cibo de todas 111s cnntida<ll'S 'lllr. perciban, 
y el que cobrare ma8 derechos de les que 
11enalu esta ley, sntisfad una multa igual 
al duplo <le lo 'lile h11birrc exigido <le 111nl', 

ein perjuicio de clcrnln•r el l'XCPso á la 
parte, y "n cuso de 1·einci<lencia st>r;i lh·sti
tniclo do su <lestino. Para la <levolucion 
ele) exceso 6 imp11sicion de Ju multa de c¡ne 
habla este artículo. loe jucc<'s del lug111· ú 
prcYencion procederán n•rb1LI y sumaria
mente oyendo al rl'gistra<lor, quien clc
horá preci,amc11tc concurrir ÍL la cita_. 
pues In. omision ó urgat.irn le pnrur:'1 r.n su 
perjuicio, pudiendo enviar :1 otro rn r.aso 
dC1 urgente ocup:icion públirn; y el jnn; 
<lP.cidirn inmedintamcnte con los diJcumen
tos y fa turifi~ ele ('Sta ley á la vista, y lle 
su follo no hnurit rccnrso alguno. Par:\ 
In dcstitucion conocerá <'I jue7. <le prinwrn 
instancia. 

§ único. Bajo las mismas penas se pro
hibe que los registradores exijnn otros de
rechos de busco, custodia 6 de cuulquiem 
otra denominneion qne no est.{m p1·e,·<'ni
doe en esta ley. 

A rt. 2fl. Por t-1 derecho tic registro se 
cobrado doce reales de todo documento 
'lile presenten los otorgantes ó interesados 
que no pase <le cnnron tn renglones <le siete 
pulgadas, y si excediere <le c1rnren ta renglo
nes so courará un renl por cada seis ren
glones siguientes <le igual longitud. Nun
ca se calculará para este cobro por In ex
tension del registro, sino por la de In. es
critm·a que qncdn en poder dEI los otorgnn
tes ó iutercsado!.l. 

Art. 27. Por los testimonios ó certifi
cadones <le los instrumentos registrados se 
cobrará lo mismo qne por el registro, y 
con esto objeto se unotnr:í sicm pre en le
tra n.l múrgen dol registro, y antes <le fi r
ma1· loe interesados, In suma <lo reales {i 
que haya ascendido el derecho. 

Art. 28. Por los testimonios 6 copias 
ccrtificn<las do expedientes de cunl'lu iern 
especie, se cobrarán cuatro reales por cada 
una de las <los primeras fojas y pm· cada 
una do las restantes <los reales. Cada lla
na de dichas fojas <leber{i con tener vei n ti
cuatro renglones y cado rcnglon ocho pa
labras por lo ménos. 

Art. 29. Cuando el registra<lo1· fuere 
Jlamado para registrar testamento Íl otro 
acto fuera ele su oficina, courará a<lemn8, 
si fuere de dia ocho reales, y <le nocho diez 
y seis reales, pero lo q ne deret1gare por es-
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ta rozon se anotará en el registro, expre-
1mndo la causn, para que no sirm de reglu 
cuun<lo huya <le satiefaCC'l'SO el derecho es
tuulcciilo pam los testimonios ó certifica
ciones en el nrtícu lo 1111 terior. 

Art. 30. Por t>I registro do los nacidos 
y muerto!.l, Sl' colirnr:'1 medio real y por el 
de matrimonios c11arcnt1~ centavo!'. Por 
el rrgistro de pnten l<'s de 111wegacion, cu11-
tr,, pesos. l'or d registro ,Je títulos 6 des
pachos de ('tnplea<los un l'(lf\l por cmliL cirn 
)ll'Sos ele Ju. renta anual 'lile corresponda ni 
int<'rC'sndo. Por el r<'gistro de privilegios 
c·xcl usi vos, el iez pesoll. 

Art. 31. A<lrmas ele los derechos ex
presados en los artícnlos anteriores, seco
brarán clos n•ales por cada cien prsos ('11 

los registros <le aquellos contratos eu que 
se cln ó rt-cilw, ó se ofrece pugnr alguna cnn
ti<lad de clint>1·0 ú otra cosa equirnlente, co
mo ,·1dt-s ó ll'tras <le cnm bio, ¡:nnnclos, frn
tos, mercancías &c. En lns permutas se pa
gnrfL este derecho sourc l.'I nilor rle lus co
sas permutndall. 

A rt. :12. Los netos 'l lle por <l isposicion 
<le In ley dt-bnn r!'gistrnrse, lo eeráu pre
cisamente en el tc'.•rmino sennlado por éGta, 
bajo la p<'nn <le pognr el duplo de los de
rechos. 

Art. :m. Por bnscar cualquier instrn
rncn to ó expe<licn to que exista en la ofi
<:ina y mnniícstnrlo ÍL ln parte, el regis
trador no llcrnrí1 derecho alguno, si di
chos papeles fueren de su tiempo: si fue
ren del de sus nntecesores, y el interesado 
Jlcmrc la r117.on del uno, cobrnrá cnntro 
rr:\lt-s; pero si no se llernre elichn rnzon, 
cobrará cuatro l'l'nles por In busca drl ins
trumento 6 expediente, y un renl por cada 
nílo contado rlescle Ju fecha en que se otor
g6 el documento, hasta nqnel <'n que se 
prncticn. In busca. 

A rt. 3-1. Los registradores merecerán 
fe púulica en todos los actos ele su oficio. 
A olios conesponde la comprobacion <le 
las firmas de cnalquier empicado ó fun
cionario público en nnion <le uno <le los 
jueces del h1gnr en qno se ,hngu In com
probacion. CJunndo hnya do comprobar
se In firma tlcl mismo re~istra<lor, sns
cribiríL el acto el jefe pohtico <le! can
ton y uno de los jueces del lugar. 
Por este acto cournrán un peso ; debien
do extender la comprohacion y obtener 
la firma <le) juez y la del jefe ¡JOJítico en 
SUS CllSOB. 

Art. 35. Los protocolos quo hnn lleva
do los escriunnos y nlgnuos jueces por íaltn 
clc escribanos, pusurÍLn á lus respectivns 
oficinas subalternas de registro en donde 
se conse1·vurán. J..,oe escribanos y jueces 
<lichos entrcgnr{in los protocolos por in-
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te n ta n o  con sus iud ices respectivos y 
con in tervención  de la p rim era  a u to r i
dad civil del lugar, d en tro  de los ocho 
prim eros dias de estab lecida la oficina 
del can tón  de su residencia. P a ra  la en 
trega de los archivos, que se h a rá  ta m 
bién por in ven tario , te n d rá n  un mes de 
té rm in o  desde el d i a d e l a  publicación de 
esta lev.

A rt. 30. Los' registradores po se m ez
clarán  en los co n tra to s  y actos de los o to r
gantes, n i en los té rm inos en que éstos 
qu ieran  redactar sus escritu ras, quedando  
á las au to ridades com peten tes el decidir 
6obre su valor y clicucia en los casos de d u 
da que ocurran .

A rt. 37. E l depósito de los archivos 
de las oficinas p rincipales de reg istro , se 
hará  en uno de los edificios del E stado , 
donde los hu b ie re  do la  capacidad y segu
ridad necesaria para  contenerlos.

§ único. E n  las capitales de p ro v in 
cia donde no haya edificios del Estado, 
se depositará el archivo de la oficina p r in 
cipal de reg istro  en un a  de las piezas 
de la casa m unicipal, si el local lo p e rm i
tiere.

A rt. 38. A  los escribauos y dem as p e r
sonas á quienes correspondían las escri
banías ex tingu idas, por tí tu lo  de com 
p ra, renunc ia  n otro, conform e á las le
yes an tiguas, y  que lo hayan  acred itado  
an te el gobernador de la p rov incia den tro  
del prim er aOo que les fijó el a rtícu lo  34 
de la ley que se deroga, se les pagará  la  
can tidad  que hub ieren  exhibido ellos ó 
sus causautes, con la c u a rta  parte  de 
los derechos de reg istro  que corresponde 
al fondo p ara  gastos de ju s tic ia , d is tr ib u 
yéndose en tre  los in teresados á  p ro ra ta  ca
da afio.

A rt. 39. Se deroga la  ley de 24 de 
Mayo de 183G y todas las dem as leyes y 
disposiciones con tra rias á la  presente.

D ada en Carácas á 10 de M arzo de 1S38, 
0 » y 28"— E l P. del S. A ngel Q uintero .— 
E l P. de la Ga de 11. J u a n  JVepomuceno 
C haves— E l s° del S. José A ngel Freiré.—  
E l d ipu tado  s° de la C‘l de lí. J u l iá n  C ar
d a .

Sala del D espacho en Carácas á 17 de 
M arzo de 1838, 9U y 28°—E jecú tese.— C ar
los Souhletle.— P o r  S. E .— E l oficial m ayor 
encargado en los DD. del I. y J a lla m ó n  
Yepes.

317.
Decreto de 2 de A b r il  de 1838 concediendo 

a l Concejo m u n ic ip a l de M aracaibo u n  
escombro nombrado la G arita  para  me
jo rar la cárcel de agüella ciudad.

E l Senado y C a de 11. de là  R a de V ene

zuela reunidos en C o n g reso : v ista  ía pedi
ción del Concejo m un ic ipa l de M aracaibo 
de 0 de F ebrero  de 1837, y el in fo rm e del 
P oder E jecu tiv o  de I o de Mayo del m ism o 
afio, decretan .

A rL  único. Se concede al Concejo m u 
n icipal de M aracaibo el escom bro n o m b ra
do G arita  que existe en aquella  c iudad , p a 
ra que con los m ateria les que au n  puedan  
aprovecharse se m ejore la cárcel de la  
m ism a.

.D ad o  en C arácas á 29 de M arzo de 1838  
9" y 28°—E l P . del S. A ngel Q u in te ro .— 
E l P . de la Ca de 11. M . l lu i z i .— E l s" del 
S. José A ngel F re iré .— E l d ip u ta d o s “ de 
la C;* de R. J u l iá n  García.

C arácas Ab. 2 de 1838, 9" y 28"—E je c ú 
tese.— Carlos Soublette. — P o r  S. E .— 151 s" 
de I I a G uillerm o S m ith .

318.
Decreto de 5 de A b r il  de 1838 creando u n  

cantón con el nombre de los Caños en la 
prov inc ia  de C um aná.

El Senado y Cs de lt. de la ID de V ene
zuela reunidos en Congreso, considerando : 

1“ Que es u n a  a tribuc ión  del C ongreso  
crear nuevos cantones, su p rim ir  y fo rm a r 
o tros de los es tab lec idos; y 2“ Que v a ria s  
parroquias de las que com ponen el can tón  
de M a tu riu  por su  posición topográfica 
perm anecen en aislam ien to  en u n a  estación 
d ila tad a  del afio, y consigu ien tem en te  sus 
respectivos h ab itan tes  p rivados del b en e
ficio de la  adm in is trac ión  púb lica , d e 
cre tan .

A rt. I" Se erige u n  cau ton  en  la p ro 
vincia de C u m an á con el nom bre de los 
Caflos, com puesto de las p arro q u ias  B a r 
rancas, U racoa y Tabasca, y de los v ec in 
darios de G u aritica  y Y o co re : su cabece
ra  San Rafael de B arrancas.

A rt. 2“ L a d ipu tación  de C um aná en 
su p róx im a reu n ió n  o rd in aria  p ro p o n d rá  
al gobernador de la p rov incia  la  te rn a  del 
jefe po lítico  del nuevo can tón , y des igna
rá  el núm ero  de los em pleados concejiles, 
los cuales serán  elegidos po r la asam blea 
m unicipal de M a tu riu , has ta  que llegada 
la época de elecciones parroqu iales se dé 
aquel su p ropia organización.

D ado en C arácas á 30 de M arzo de 1838, 
9“ y 28o—E l P. del S. A ngel Q uintero.—  
E l 1». de la Ca de R. M. Ú u i z i . - E l s° del 
S. José A ngel Freiré.— E l d ipu tado  s° de 
la  C“ de R. J u l iá n  G arcía.

Sala del D espacho en C arácas á 5 de 
A bril de 1838, 9o y 28o— E jecú tese.— C ar
los Soublette.— P o r S. E .— E l s° de E° en 
los D D . del I. y J a Diego B a u tis ta  Urba- 
neja.
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teu tario cou sus í nJ ices rrspect,i ros y 
con intel'Hncion de la pl'imem autol'i
dad ci\'il dd lugar, dl'ntro de los ocho 
primeros diae de cslauleci,la la oficina 
del c1111 ton de su residencia. l'ara la en
trega <le los archirns, r¡ue se hará tam
bien por inrnntario, tc11drá11 un mes de 
t6rmino deslle l'I dia lle la publicacion de 
esta le\'. 

Art: 3G. Los' registrndo1't'S J10 se mez
clarán en los coutratos y aclos de los otor
gnntcs, ni en los términos en que éstos 
quieran redactar sus l'Scritu rus, e¡ ucdun do 
ú las 1111 torida<lcs competen tl's el decid ir 
sobro su rnlor y eficacia en los cusos de d u
da que ocun1111. 

A1-t. :17, El <ll•pósito de los archirns 
de las oficinas principales de regii!lro, se 
har{1 en uno de los edilicios del :Estado, 
donde los huuiC'ru de la ca¡mcida<l y segu
ridad necesaria para co11tenerlos. 

§ único. En las capitales de }>l'o'iin
cia donde no hnya edificios ,!el .Estado, 
se depoaiturá el al'chirn de la oficina prin
cipal de registro en nna de las piezas 
de la casa municipal, si el local lo permi
tiel'e. 

Art. :-Hl. A los escribauos y <lemas }>Cl'· 
l!Onas ÍL quienes cont•spondian las escl'i
bunías cxtingnidas, poi' título de com
pra, renuncia ú otro, conforme :l las le
yes antiguas, y que lo hayan acreditado 
unte el gobernado!' de la provincia dentro 
del primer nno que les lijó d nrLículo :J-1 
de la ley que se ucroga, se les pagará la 
cnntidad e¡ uo hubieren exhibido ellos ó 
sus causa u tee, con la cuurt:1 pnl'te de 
los derechos de registro que corresponde 
al fondo para gastos de justicia, distribu
yéndose entre los interesados [i prorata ca
da ano. 

Art. 3!J. Se derog,1 la lry de :.!-! de 
Moyo de 183G y todas las demas leyes y 
disposiciones contrnrias á la presente. 

Dada en Cnrácas á 10 de :Marzo de 1838, 
!)0 y 28º-El P. del S. .Am¡el (J1dn//Jro.
:m P. se la Cª de U. Jua'n ~Ycpo1111tccno 
Cl1ai:es.-EI sº del S. José Angel Prefre.
El diputadosº tle la Ü" ele H. Julian Gar
cfa. 

8nll\ del Despacho en Cuní.cas ít 11 de 
.Marzo de 1838, 9u y 28"-.Ejecúlesc.-Cá1·
lus Souble/le.-Por S. E.-EI oficial mayor 
encargudo en los DD. del J. y J• Na111on 
} ·epes. 

817. 
lJcaelo de 2 de .-lbl'il de 1838 i·oucedie1ulo 

al Uoncejo municipal ele Jfaracaibo 1rn 
escolllbro 11ombrado la Garifa JHll'fl me
jorar la c<Írccl ele ar¡uella ciudad. 

El Senado y C" de H. de lá Rª de ,. ene-

imela reunidos cu Congreso: visto. ia peti
cion del Concejo municipul de Marncaibo 
ele G de Febrero de 1837, y el informe del 
Poder Ejecutirn de 1 u <le Mayo del mismo 
uno, decretan. 

Al't, único. Se concede ni Uoncejo mu
nicipal de Maracaibo el escombro nombra
do Uarita que C'Xiste en uc¡nclla ciudad,Jm· 
rn que con los materiales que 111111 pue t111 

ap_rovecharse se mejore la c.írcd de la 
m 1sma . 

. Dado en U.mí.cas tL 2U de )farzo 1fo 18 3 8 
U" y 28º-EI P. del 8. Angel Q1ti11tero. -
:El P. do la C" du R. M. lfoi'.zi.--EI su del 
S. José Angel Frefre.- :El diputado eu de 
la Ü" de R Julian Gm·cia. 

Uarácas Ab. 2 de 1838, uu y :.!8"-Ejecú
tesc.-l'1irlos 8oubletle. - Por 8. E.-.EI s" 
de IIª Uuillcrmo Smit/1. 

318. 
Decrclo ile 5 de .Abril de 18;j8 crcandu 1m 

can fon con el 1w111brc de lns l'ailo1J e1i la 
provincia de C/11111rrnti. 

El Senado y CA de H. de la W de Vene
zuela l'eun idos en Uongreso, consideran<lo: 

1 u Que es una atribucion del Congl'eso 
cl'ear nue,·os cantones, suprimi1· y fol'mat· 
otros do los establecidos; y 2u Qne 'iurius 
panoquius <le las que componen el canton 
1le Matul'in por sn posicion topográfica 
perman<'ceu en aiolamiento en una estaciou 
dilatada del ano, y consiguientemente sus 
resp<!cliros habitantes privados del bene
ficio de l:1 administracion pública, de
cretan. 

Art. 1'' Se cl'igc un cantou en la pro
vincia <le Cumnná con el nombre de los 
Uaflos, compuesto de las parroquias Bar
rancas, Uracoa y 'l'abasca, y de los vecin• 
<lal'ios de Guaritica y Yoco1·e: sn cabece
ra San Hufael dP. Uarrancas. 

Al't. 2u T...a diputacion de Cumnuá en 
su próxima. reunion ordinal'in propondrá 
al gobernador de I.J pro,incia la terna. <lel 
j<!fe político del nuevo canton, y designa
d. el número <le los empicados concejiles, 
los cuales sel'án clrgidos por la asamblea 
municipal de Matnl'in, hasta que llegada 
la época <le elecciones parror1uiales se dé 
aquel su propia org:rnizuciou. 

Dado en Ual'ácas á 30 de l\J o.rzo de 1838, 
uu y 28°-El P. del S . .Au_qel (Juiufero.
.EI P. de In C" de U. Jf. lluizi.-El sº del 
S. José .-Lugcl Preirc.-El <liputado sº de 
la C" de R Julian Uarcio. 

Sula del Despacho en Ca1·í1cas á 5 de 
Abril de 1838, U" y 28°-l~jecútese.-C<i-r
los Soublellc.-Por S. E.-El sº de Eº en 
los DD. <le) I. y J4 Diego Bautisfn Crba· 
neja. 
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Decrctu de 7 de A b r il de 1838 reform ando  
el de 2 de A b r il  de 1830 sobre resguar
dos de indígenas, X ‘J 209.

E l Senado y O* de 11. de la  R* do Ve
nezuela reun idos en Congreso, conside
ran d o :

Que el decreto de 2 de A bril de 1830 so
bre rep a rtim ien to  de los resguardos do in 
d ígenas no lia producido  los efectos que se 
p ropuso  el legislador, decretan .

A rt. I o Los iud ígeuas pod rán  proceder 
á la  d ivisión de sus resguardos com o p ro 
p ie tarios absolutos de ellos con arreg lo  ú 
las leyes com unes, ad jud icando  á  cada in 
d iv iduo  que ex ista  en la respectiva co m u 
n id ad  al tiem po de hacerse la  división, u u a  
porción de tie rra  conform e á las reglas si
gu ien tes  :

I a He fo rm arán  ta n ta s  partes cuan to  
sea el núm ero  de fam ilias do que conste la  
com un idad , repu tándose  com o fam ilia  d is
t in ta  aquellos ind iv iduos que no estén  
com prendidos en o tra, y se ad jud ica rá  
u n a  á cada fam ilia.

2* E sta s  partes se rán  iguales para cada 
ind iv iduo , y po r consigu ien te  m ayores ó 
m enores p a ra  cada fam ilia, según sea el 
núm ero  de ind iv iduos de que se com pone.

3a P a ra  la  d istribuc ión  de dichas par
tes se te n d rá  preseute, 110 solo su ex ten 
sión m ateria l, sino tam b ién  el m ayor ó 
m enor valor de ellos, por su calidad, s itu a 
ción y o tros m otivos que aum en ten  ó d is
m in u y an  su precio.

4a E n  la ad jud icación  de u u a  parte  
o b ten d rá  la  preferencia aquella  fam ilia  
que al tiem po de verificarla te n g a  a llí casa, 
u o tros establecim ientos.

A rt. 2" Se deroga el decreto  de 2 de 
A b ril de 183G sobre d istribuc ión  de los 
resguardos de ind ígenas, y quedarán  sin 
efecto las ordenanzas y resoluciones de las 
d ipu tac iones provinciales d ic tadas en v ir
tu d  de dicho decreto.

D ado en C arácas á 4 de Ab. do 1838, 9” 
y 28.“— E l P. del S. A ngel Q uintero. 
— E l P . de la O  de R. M. Í lu íz i .— El s" 
del S. José A ngel F reiré .— E l d ip u ta d o  s" 
de la  O  de lt. J u l iá n  García.

S ala del D espacho en  C aracas á  7 de 
A b .d e  1838, 9“ y 28.”— E jecú te se .— Gar
los tíoublelte.— P o r S. E .— El su de E .u en 
los D D . del I. y J-‘ Diego B a u tis ta  Urba- 
neja.

32U.
Decreto de 19 de A b r il  de 1838, a u to r iza n 

do a l P oder E jecu tivo  p a ra  con tra ta r u n  
em préstito  de 200.000 pesos.
E l Senado y Ca de R. de la R ' de V ene

311»- zuela  reunidos en C ongreso: vista la ú l t i 
m a com unicación del P oder E jecu tivo  
fecha 9 del mes próxim o pasado, in stando  
por u n a  m edida que saque al tesoro p ú 
blico del a traso  que ex p e rim en ta ; con lo 
in form ado á  la voz por los respectivos se
cretarios del despacho sobre el p articu la r, 
y co n s id e ran d o :

Que aunque de las resoluciones legisla
tivas en discusión, y d ic tadas ya, así para 
el aum ento  de las ren tas com o para la d i
m inución  de gastos, es de esperarse fu n d a 
d am en te  que en el año económ ico e n tra n 
te haya  u n  sobran te de fondos con que 
podrá cubrirse  el dclicit do los gastos del 
p resente, p roven ien te  do haber ten ido  que 
pagar con relig iosidad el G obierno com 
prom isos an terio res, decretan .

A rt. 1° Se au to riza  al P oder E je c u ti
vo p a ra  negociar un  em p réstito  á Ín teres 
hasta  la sum a de doscientos m il pesos.

A rt. 2° E l Ín teres m ensual que es tip u 
lo no podrá ser m as del dos por ciento.

D ado en Carácas á  9 de Ab. do 1838, 9° 
y 28” - E l  P . del S. A ngel Q uintero.— E 1 
1\ de la C;l do R. M. I fu i z i .— E l s” del S. 
José A n g e l F re iré .— E l d ip u ta d o  s° de la  
Ca de R. J u l iá n  García.

Carácas Ab. 10 de 1838, 9U y 28u— E je
cútese.— Carlos Soublelte .— P o r S. E .— 
G uillerm o S m ith .

321.
Decreto de 18 de A b r il de 1838 exceptuan

do de derechos de im portación las p ipas  
de hierro necesarias p a ra  u n  acueducto  
público en P u erto  Cabello.

E l Senado y Ca de R. de la ID de V e
nezuela reun idos en C o n g reso : v ista  la  
representación de la ju u ta  beuefacto ra  de 
P u e rto  Cabello, p id iendo  la lib e rtad  de 
derechos de las pipas de h ierro  y los m ate
riales necesarios para u n ir  las que tiene 
que hacer v en ir  de In g la te rra , p ara  co n d u 
cir por ellas el agua á la ciudad ; y consi
derando  :

Que la g rac ia  que se so licita  es en fa 
vor de u n a  obra p ú b lic a  que puede llam ar
se nacional, pues que á la vez que serv irá  
á aquella población s u r t i r á  de agua cóm o
dam ente  á los buques que concu rran  á d i
cho puerto , decretan .

A rt. único. Se excep túan  del pago de 
los derechos nacionales las pipas de h ierro  
y m ateria les precisos p a ra  un irlas , que se 
in troduzcan  del ex tran jero  en P u e rto  C a
bello p a ra  la  obra de Ja conducción del 
agua que está  á  cargo  de la ju n ta  bene- 
fac to ra  de aque lla  ciudad.

D ado en C arácas á  14 de Ab. de 1838, 
9° y 28°— E l P. del S. A n g el Q uin tero .—
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31U-

1Jec,·ctu de "I do Abril eltJ 1838 refon,iandu 
el de 2 ele .Abril de 183G sobre resguar
dos de imlíge1ias, .._yu 20!J. 

El 8ena<lo y (J" de R. <le la W <lo Ve
nezuolo. reunidos en Congreso, cousi<le
ruu<lo: 

Que el decreto <le ;¿ de Abril <le 183li so
bre repartimiento de los resguardos do in
dígcuas 110 ha producido los efectos que se 
propuso el legislador, decretan. 
, Art: ~º. Los iu<lígcuas podrán proceder 
a. la <l! ns1on <le sus resguardos como pro
pietarios absolutos de ellos con arreglo á 
las leyes comunes, adjudicando á cada in
d!viduo q_ue exista en la respectiva comu
m<lad al tiempo de hacerse la <livision uua 
Pº!'cion de tierra conforme (1 las regÍas si
guientes: 

l"' He formarán tantas partes cuanto 
sea el número <le familias de qne conste lu 
comunida1l, reputándose como familia dis
tinta aquellos individuos <¡ne no estén 
comprendidos en otra, y se aujudicarít 
una ú cada familia. 

2~ Estas partes serán igualts para catla 
in<lh·i<luo, y por consiguiente mayores 6 
menores pam cutla familiu, seguu sea l'I 
número tle intlividuos de que se compoue. 

3" Parn la tlistribucion de tlichas par
t.cs se tcn<lríL presente, no solo su cxten
sion material, sino tambicn el mayor ú 
menor ·valor Ul' ellos, por su calidad, situa
cion y otrna motivos que numeuten ó <lis
min uyan su p1·ecio. 

-1~ En la aclj u<licaciou <le u na parte 
obtendrá la preferencia a1¡uell1L familia 
<¡ue al tiempo de verificarla tenga allí cnsa 
u otros establecimientos. ' 

A~t. 2º Se deroga el decreto de ~ de 
Al,nl <le 183G sobre distril,ucion de los 
resguardos <le indígenas, y quedarán sin 
efecto las ordenanzas y resoluciones de las 
diputaciones provinciales dictadas en vir
tud de dicho decreto. 

Dado en Carácas á -1 de Ab. de 11:'38, !J" 
y :l8.0-El P. del 8. A11,1¡el Qztinleru. 
-El P. <le la C" <le R. 1.ll. /luizi.-El s" 
del S. José Angel .Prcit-e.-.El diputado s" 
de lo. c~ de R. Julian García. 

Sala del Despacho en Canicas ÍL 7 de 
Al,. de 1838, l!" y 28.11-Ejecútl'se.- Ucir
los :ioubletfr.-Pur S. E.-.EI sº de E.11 en 
los. DD. del l. y J·• JJic!)o /Jaufi15la Urba
llCJC'· 

:~2U. 
lJecretu ,te lU de Abril ele 18:38, aztturhan

do al fo_der Ejecutfro para conlratm· tm 
e111presl1lo de 200.000 pesos. 
El Senado y Cª rle R. de la R• de Yene-

zncla reunidos en Uongreso: vista la últi
ma comunicacion del l'ouer Ejecutivo 
fecha (J del mrs próximo pasado, instando 
p~1· una meditla que saque al tesoro pú
~hco <lel atrnso que experimenta; con lo 
mformarlo {L la voz por los respectirns se
cretarios del <lrspacho sobrn el particula1· 
y cousi<lernndo: ' 
. (.)ue a u n_q ne :le las re~ol uciones legisla

ti vas l'n <l1sc11s1011, y dictadas ya, 11s í para 
el numen to de las rentas como p1ll'A la Ji
minucion <le gastos, l'S de espernrse fun<lu
tlnmente que en el aílo económico entran
te haya un sobrante lle fo1Hlos con que 
podrá cubrirse el délicit do los gastos del 
presente, proveniente du haber tenido que 
pag111: con rcli~iosidad el Gobierno com
promisos anter10res, decretan. 

Art. iu Se autoriza al Poder Ejecuti
vo para negociar un empréstito Í\ interes 
hasta la 1111111a de doscientos mil pesos. 

Art. 2" 1'.:l intercs mensual que estipu
lo no podrá Silr mas del dos por ciento. 

D:Ldo en Cariícas á O de Ab. tlo 1838, Uº 
y 28" -:El l'. do! 8. Angel (Juintero.-EI 
l'. de la U' do H. M. lluizi.-EI sº del S. 
José .-111gel l•'reire.-m dipu tndo sº <le la 
Cª de H. ,fulian García. 

úarácas Ab. 10 de 1838, !J" y t8°-Bje
cútl'sc.-l'úrl11s Soublette.-Por S. E.
Uuillermo S111it11. 

:3:H. 
Decreto ele 18 ele Abril ele 1838 e.,;ceptuan

elo de derechos de importacion las pipas 
ele hierro necesarias pam 1m ac11cd11cto 
públicu en Puerto Cabello. 

El Senado y 0" de H. de la Hª de Ve
nezuela rcu_nidos en Congreso: vista Ju 
repl'Csentac10n <lo la junta beucfactoru <le 
Puerto Cabello, pidiendo la I ibertad <le 
d_erechos de la_s pipas <le hierro y los matc
rialts necesarios p:\ra unir lus que tiene 
q_ue hacer venir de lnglKterra, pam condu
cir por ellns el agua Íl In ciudad ; y consi
uerundo: 

Que la gracia <¡ ue se solici lu es eu fa
Yor de_ una obra pública 1¡ue pne<le llumar
~e nac1on11l, p11cs que ií. lt1. vc·z q uc servil'á 
a nq u ella yoblacion surtirá de u gua cómo
tlamen te a los bm¡nus 1¡11e concmrun 1í. di
cho puerto, decretan. 

A rt. único. ~e exc~ptúan_ <lcl pago de 
los derechos n11c1onales las p1pus de hierro 
y materiales precisos pum uuil'lns, que se 
111trod11zcan del extranjero en Pur,rto Ca
bello para la obra ele la conduccion del 
agua que est.í. á cargo tl,i la junta l,ene
factom de aquella ciudad. 

Datlo en Carácns n H <le Ah. de 1838 
Oº y 28°-El P. del S. Angel Qui11tero • ....:. 
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E l P. de la C» de 11. 31. H u i z i . - E l s° del 
S. José A ngel F reire.— E l d ip u tad o  s° de 
la  C* de R. J u l iá n  García.

C arácas Ab. 18 de 1838, 9o y 28°— E je 
cútese .— Carlos Soublette. — P o r S. E .— 
G uillerm o Sm ith .

32 2 .

Decreto de 18 de A b r il  de 1838, derogando 
el de 13 de M ayo de 1834, N .u 178, que 
recargó con u n  medio p o r  ciento, las im 
portaciones por P to . Cabello p a ra  el cam i
no carretero á Valencia.

E l Senado y O  de R. de la 11a de V e
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que el im puesto  de m edio p o r cien to  
creado por el decreto  de 13 de M ayo de 
1834, favoreciendo la  construcción  de un  
cam ino carre tero  de P u e rto  Cabello á  V a
lencia, es del todo insu fic ien te  p a ra  este 
objeto, decretan .

A rt. 1° Se deroga el dec re to  de 13 de 
M ayo de 1834 que establece la c o n trib u 
ción de un  medio por c ien to  sobre las 
m ercancías su je tas  al derecho de im p o rta 
ción que se in tro d u zcan  po r la ad u an a  de 
P u erto  Cabello.

A rt. 2o E l p ro d u cto  de d ich a  c o n tr i
bución recaudado por el ad m in is tra d o r de 
aduana  y que se m an tiene  á su cargo en 
fondo separado, e n tra rá  en las cajas n a 
cionales en calidad de suplem ento.

Dado en C aricas  á 14 de Ab. de 1888, 
j)o y 28°— E l P . del S. A ngel Q uintero.— 
E l P. de la  C" de R. M. H u iz i .—E l s° del 
S. José A ngel F reire .— E l d ip u tad o  s° de 
la  C1 de R, J u l iá n  G arcía.

C aracas Ab. 18 de 1838, 9° y 2S°— E je 
cútese.— Carlos Soublette .-V oy S. E . -  G u i
llermo S m ith .

3 23 .

L e y  de 18 de A b r il sobre papel sellado, que 
derógala de Colombia de 16 de A b r il  de 
1826.

(R eform ada  por el N °  623).

E l S enado  y Ca de R. de la  R a de V ene
zuela reunidos en Congreso, d e c re ta n :

De la adm in istración  del papel sellado.

A rt. I o Los contadores del tr ib u n a l de 
cuen tas son los encargados de se lla r el p a 
pel, á cuyo acto a s is tirán  perso n a lm en te , 
y de d is trib u irlo  p a ra  su expendio , d an d o  
aviso á la tesorería  general para  que h ag a  
los cargos correspondientes á  los expende
dores.

A rt. 2° Los contadores cu id arán  de

que no fa lte  el papel sellado en  n in g ú n  
can tón  ni parroqu ia, y al efecto proveerárf 
á los expendedores ae  la  ca n tid a d  nece
saria.

A rt. 3° E l expendio del papel sellado 
co rrerá  á cargo de la teso rería  general p o r  
sí, y por m edio de los adm in istrado res  de 
ad u an a , y  de los receptores y expendedo
res que nom bren  ta n to  la teso rería  corito 
los adm in istradores de aduana, pud iendo  
recaer el nom bram ien to  en ad m in is tra d o 
res de ren ta s  m unicipales.

§ único . E n  las cap ita les de prov incia  
donde no haya adm in istrado res de ad u an a , 
h a b rá  receptores p rincipales, de cuyo car- 

o será poner expendedores de papel sella- 
o en todos los p u n to s  necesarios, y lle

var la cu e n ta  general del papel que rec i
ban para el expendio de la provincia.

A rt. 4° L a  ven ta  del papel sellado se 
h a rá  en una pieza ó lu g a r  público , y á to 
das las horas del dia. Los expendedores 
te n d rá n  adem as en su casa la  ca n tid a d  
que ju z g u en  necesaria p a ra  el expendio  
en las horas de la  noche.

A rt. 5° Los expendedores del papel 
sellado que gocen sueldo del tesoro p ú b li
co, ó sueldo ó com isión de las re u ta s  m u 
nicipales, gozarán  de u n a  com isión de 
cinco po r ciento  del p roducto  to ta l de su 
v e n ta :  los dem as expendedores gozarán  el 
diez por cien to  do d icho  producto .

Del sello y  uso del papel sellado.

A rt. 6” E l sello será de fo rm a c irc u 
la r, y de doce líneas de d iá m e tro : en el 
cen tro  es ta rán  las arm as de la R epública, 
y en la o rla  las inscripciones “ R epúb lica
de V enezuela, se llo   v a lo r  ” y el
año  económ ico á que corresponde, y so es
ta m p ará  en el án g u lo  su p e rio r de la dere
cha del papel.

§ único. A co n tin u ac ió n  del sello se 
exp resará  en u n a  in scripción  el n ú m ero  
del sello, su valor y el año económ ico á 
que corresponde, todo en letras.

A rjj 7o Los sellos se conservarán  en 
una ca ja de tres llaves, de las cuales g u a r 
d ará  u n a  cada uno de los contadores.

A rt. 8° • E l papel para  sellar se rá  de la 
m ejo r calidad posible, y se p ro cu ra rá  que 
sea todo de un a  m ism a fábrica .

A rt. 9° E l uso del papel sellado será 
general y un iform e en todos los tr ib u n a le s  
y juzgados, así civiles com o m ilita re s  y  
eclesiásticos, y p a ra  toda clase de personas 
y com unidades con arreg lo  á  lo que se d is
pone en esta ley.

§ único . Se excep túan  ún icam en te  de . 
es ta  disposición los m ilita res en cam paña, 
los cuales pod rán  hacer uso del papel co 
m ú n  m ié n tras  se hallen  en ella.
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322. 

Decreto de 18 de Abril ele 1838, derogando 
el de 13 de Mayo de 1834-, N.0 178, que 
recargó con ,m medio poi· ciento, las im
portaciones por Pto. Cabello para el cami
no carretero cí Vale11cia. 

El Senado y Cª de H. de la W de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

Que el impuesto de medio por ciento 
creado por el decreto de 13 de Mayo de 
1834, favoreciendo la construccion de un 
camino carretero de Puerto Cabello á Va
lencia, es del todo insuficiente pam este 
objeto, decretan. 

A rt. 1 ° Se deroga el decreto <le 13 de 
llayo de 1834 que establece la contribu
cion de un medio por ciento sobre las 
mercancías sujetas :il derecho de importa
cion que se introduzcan por la aduana de 
Puerto Cabello. 

Art. 2° El producto de dicha contri
bucion recaudado por el administrador <le 
aduana y que se mantiene á su cargo en 
fondo separado, entrará en las cajas na
cionales en calidad ele suplemento. 

Dado en Carneas á 14 <le Ab. de lSBl:I, 
0° y 28°-EI P. del S. Anr¡el Quintero.
El P. de la c• <le R. 111. lluizi.-EI s" del 
S. José A 11gel Freire.-EI diputado sº de 
la C• de R. Jnlian García. 

Carácas Ab. 18 de 1838, 9° y 28°-Eje· 
cútese.-Cárlos Soublette.-Por ·:--. E. - Gui
llermo 8mit11. 

323. 
Ley de 18 de Abril sobre papel sellado, que 

deroga la ele Colo111biti ele 1 ü de Abril rle 
1826. 

(R~f"ormadtt poi· el .Nº 623). 

El •nado y Cª de U. de la Rª <le Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan: 

De la admiuistmcion del papel sellado. 

Art. 1° Los contadores <le! tribunal de 
cuentas son los encargados <le sellar el pa
pel, á cuyo acto usidtirán peraonalmcnte, 
y de distribuirlo para su expendio, dando 
aviso Í\ la tesorería general para que haga 
los cargos correspondientes á los expende
dores. 

Art. 2° Los contadores cuidarán de 

que no falte el papel sellado en ningun 
cunton ni parroquia, y al efecto proveerÍln 
á los expendedores ae la can ti dad nece
saria. 

Art. 3° El expendio del papel sellado 
correr1í. á cargo de la tesorería general por 
sí, y por medio de los administradores de 
aduana, y de los receptores y expen<le<lo
res que nombren tan to la t1•sorería cortt<1 
los ndminrstradores <le :uluana, pudiendo 
recaer el nombramiento en administrado
res de rentas municipales. 

§ único. En las capitales <le provincia 
donde uo haya administradores de aduana, 
habrá receptores principales, de cuyo car
go será. poner e:q:,endedores de papel sella
d o en todos los puntos necesarios, y lle
var la cu en ta general <le! papel q ne reci
ban para el expendio de la provincia. 

Art. 4° La ven ta del papel sellado se 
hará en una pieza 5 Jugar público, y á to
das las horas del dia. Los expendedores 
tendrán ademas en su casa la can ti<lad 
que juzguen necesaria pura el expendio 
en las horas de la noche. 

Art. 5° Los expendedores dC'l papel 
sella<lo q ne gocen sueldo del tesoro públi
co, ó sueldo ó comision de las rentas mu
nicipales, gozarán de nnu comision de 
ci neo por cien to del prod neto to tal de su 
ven ta: los <lemas expendedo1·es gozarán el 
diez por ciento de dicho producto. 

Del sello ;,¡ uso del papel sellado. 

Art. Gº El sello sed. de forma circu
lar, y <le doce líneas de diÍ101etro: en el 
centro estarán las armas de la Ut>pública, 
y en la orla las inscripciones "Repí1blica 
tle Venezuela, sello . . . . ,·alor .... " y el 
ano económico á qne corresponde, y so es
tampará en el ángulo superior de la dere
cha del papel. 

§ único. A continuacion del sello se 
1·xpresará en una inscripcion el número 
dPI sello, sn valor y PI afio económico á 
<¡ 11e corresponde, todo en letras. 

Artr 7° Los sellos se conservarán en 
u 1111 caja <le tres llaves, de las cuales guar
dará una cada uno <le los conta<lort's. 

Art. 8° · El papel para sellar será de la 
mejor calidad posible, y se procurará. que 
sea todo de una misma f.íbrica. 

Art-. !Jº El uso del papel sellado será 
general y uniforme en todos los tribunales 
y juzgados, así civiles como militarPs y· 
eclesií,sticos, y pura toda clase <le personas 
y comunidades con arreglo á lo que se dis
pone en esta ley. 

§ único. Se Pxceptúan únicamente de , 
esta tlisposicion los militares en campana, 
los cuales podrán hacer uso del papel co-
m un miéntraa se hallen en ella. 
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A rt. 10. L os docum entos ex tend idos 
en papel com ún ó en sello in co m p eten te  
que según  esta ley deben ex tenderse en 
papel sellado, no te n d rá n  prelacion  a lg u n a  
en ju ic io , y en todo caso ex ig irá  el ju ez  
del que los p resen te la agregación del du-

Íilo del sello ó sellos correspondien tes á 
a n a tu ra lez a  del docum en to  y á  los folios 

que con tenga , d en tro  de u n  breve té rm in o  
que le as ig n ará  bajo  la  m u lta  de diez pe
sos, que pagará  el juez  en caso do om i
sión, y el papel p resen tado  se ag re g a rá  al 
exped ien te  poniéndose en cada sello la  no 
ta  de in u tiliza d o .

A rt. 11. Los m em oriales y  rep rese n ta 
ciones que se hagan  eu papel com ún , ó en 
sello in co m p eten te , se devolverán  á  los 
que los p resen ten  p ara  que los reh ag an  eu 
el sello que corresponda.

A rt. 12. N in g u n a  au to rid ad  po d rá  h a 
cer h ab ilitac ió n  de papel sellado. E l juez , 
ó fu n c io n a rio  público  que la  h iciere ó que 
a d m itie re  oficialm ente papel h ab ilita d o , 
p ag a rá  u n a  m u lta  de c in cu e n ta  á cien 
pesos.

§ único . C uando por a lg ú n  acciden te  
fa lte  el papel sellado en a lg ú n  lu g a r, acre
d ita d a  que sea esta c ircu n stan c ia  con la  
firm a del expendedor, se a d m itirá  el papel 
c o m ú n ; pero la  p a r te  q u ed a rá  ob ligada á 
p re se n ta r  á la  m ayor brevedad, á ju ic io  de 
la  au to rid ad , u n  n ú m e ro  de pliegos de 
papel del sello co rrespondien te , ig u a l á 
los del com ún que se haya a d m itid o : los 
p liegos sellados que en este caso se presen
ta ren , se in u tiliz a rá n  en cada sello con la 
n o ta  de inu tilizado , que ru b ric a rá  el juez, 
ó funcionario , y se ag regarán  al exped ien
te  ; y no cum pliendo  dicho  ju ez  ó fu n c io 
n ario  con lo que aq u í se dispone, in c u rr i
r á  en la m ism a p en a  que establece este 
a rtícu lo .

A rt. 13. E u  las causas de oficio se usa
r á  de papel c o m ú n ; pero cuando  haya 
condenación de costas, y la p a r t# ó  partes 
condenadas no sean insolventes, el juez  las 
ob ligará á  ag regar al expediento  el n ú m e
ro de pliegos de papel sellado equivalen tes 
a l com ún invertido , in u tilizan d o  cada uno 
de los sellos con la  n o ta  de in u tiliza d o  
que se rubricará .

A rt. 14. Los expendedores rep o n d rán  
el papel sellado que se dallare con otro  
lim pio  de sello igual al que se les l le v a ;

Ser o para  que ten g a  lu g a r la  reposición 
eberá en tregarse  al expendedor el pliego 

ó m edio pliego en tero  que se hub ie re  d a
llado con la expresión de erróse firm ada 
po r el que lo devuelva, y consignando 
m edio  real por el cam bio de cada sello.

De las clases y  valor det papel sellado.
A rt. 15. L as clases del papel sellado 

serán  siete, que pertenecerán  á o tros ta n 
tos sellos denom inados I o, 2°, 3o, 4“, 5o, 6", 
y 7.°

A rt. 16. E l  sello I o serv irá  p ara  los t í 
tu los, nom bram ien tos ó despachos de toda 
clase de em pleados, así civiles corno m ili
tares, de hac ienda  y eclesiásticos, cuya do
tación , re n ta  ó com isión sea, 6 exceda de 
tres m il pesos, inclusos los de p resen ta
ción de arzobispos, obispos y d ign idades de 
las c a te d ra le s ; p a ra  los de privilegios ex
clusivos ; para  la p rim era  fo ja  de los li
bros jo rna les de los com ercian tes po r m a
yor, cam bistas y corredores, y para ex ten 
d er las paten tes do corso. E l valor de este 
sello será de vein ticinco pesos.

A rt. 17. E l sello 2o serv irá  para  los 
títu lo s , nom bram ien tos ó despachos de 
las m ism as clases de em pleados do que h a 
bla el a rtícu lo  an terio r, y cuya  dotación, 
re n ta  ó com isión exceda de m il qu in ien tos 
pesos, inclusas las presentaciones de canó
nigos, racioneros, m edios racioneros y c u 
ras ; y  adem as p ara  los títu lo s , n o m b ra
m ientos ó despachos de doctores, aboga
dos, m édicos, c iru janos y b o tic a rio s : para 
las p a ten te s  de navegación m ercan til, y 
para  los títu lo s  do m inas de cua lqu iera  
clase. E l  valor de este sello será de doce 
pesos.

A rt. 18. E l sello 3o serv irá  para los 
títu lo s , nom bram ien tos ó despachos de 
las propias clases de em pleados cuya do ta
ción, re n ta  ó com isión, sea ó exceda de 
qu in ien to s pesos ; y adem as para los regis
tradores principales, p rocuradores y ag ri
m ensores. E l valor de este sello se rá  de 
seis pesos.

A rt. 19. E l sello 4° serv irá  para  los t í 
tu los, nom bram ientos ó despachos de la 
m ism a clase de em pleados a rriba  m encio
nados, cuya ren ta , dotación ó com isión ex 
ceda de trescientos pesos, ó p a ra  todos los 
de re n ta  e v e n tu a l: p a ra  la  p rim era  foja 
de to d a  e sc r itu ra  que se lleve á reg is tra r : 
para  la p rim era  fo ja  de los testim onios de 
las m ism as; y  para la p r im e *  fo ja de 
aquellos testim onios en pleitos civiles, 
ú o tros in stru m en to s públicos que no ten- 
gau  seílalado por esta ley el papel en que 
deban  extenderse. E l valor de esto sello 
será diez reales.

A rt. 20. E l sello 5o serv irá  p ara  los t í 
tulos, nom bram ientos ó despachos de la 
m ism a clase de em pleados m encionados, 
cuya ren ta , do tación  ó com isión sea desde 
cien pesos á trescientos pesos inclusive : 
p a ra  la p rim era  fo ja  de toda especie de 
poderes y  de sus te s tim o n io s: para los pro-
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Ar~. 10. Los documentos extendidos 
en f>'lpel comun ó en sello incompetente 
que segun est.a ley deben extenderse en 
papel sellado, no tendl'án prelacion alguna 
en juicio, y en todo caso exigirá el juez 
del que los presente la agregacion del du
plo del sello ó sellos correspondientes á 
la naturaleza del documento y á los folios 
que contenga, dentro de un breve término 
que le asignará bajo la multa de diez pe
sos, que pagará el juez en caso do omi
sion, y el papel presentado se agregará al 
expediente poniéndose en cada sello la no
ta de intttilizado. 

Art. 11. Los memoriales y representa
ciones que se hagan en papel comun, 6 en 
sello incompetente, se devolverán á los 
que los presenten para que )os rehagan en 
el se1lo que corresponda. 

Art. 12. Ninguna autoridatl podrá ha
cer habilitacion e.le papel sellado. El juez, 
6 funcionario público que la hiciere ó que 
admitiere oficialmente papel habilitado, 
pagará una multa de cincuenta á cien 
pesos. 

§ único. Cuando por algun accidente 
falte el papel sellmlo en algun lu~ar, acre
ditada que sea esta circunstancia con la 
firma del expendedor, se admitirá el papel 
comun; pero la parte quedar:~ obligada á 
presentar á In mayor brevedad, á juicio de 
la autoridaJ, un número de pliegos de 
papel del sello correspondiente, igual á 
los del comun que se haya admitido: los 
pliegos sellados que en este caso se prest.>11-
taren, se inutilizarán en cada sello con la 
nota de inutilizatlo, que rubricará el juez, 
6 funcionario, y se agregarán al expedien
te; y no cumpliendo dicho juez ó funcio
nario con lo que aquí se dispone, incurri
rá en la misma pena que establece este 
artículo. 

Art. 13. En las causas de oficio se usa
rá tle papel comun; pero cuando haya 
condenacion de costas, y la part.9ó partes 
condenadas no sean insolventes, el juez las 
obligará á agregar al expediento el núme
ro de pliegos de papel sellatlo equivalentes 
al comun invertido, inutilizando catlu uno 
de los sellos con la nota de inutilizado 
que se rubrii::ará. 

Art. 14. Los expendedores 1·epondrán 
el papel sellado que se dunare con otro 
limpio de sello igual al que se les llern; 
pero para que tenga lugar la reposicion 
<leberá entregorse al expendedor el pliego 
ó medio pliego entero que se hubiere da-
1lado coa la cxpresion de cn·ó,qo firmatla 
por el que lo devuelva, y cousignando 
medio real por el cambio de cada sello. 

De las clases y i•alor clci papel sellado. 
Art. 15. Las clases del papel sellado 

serán siete, que pertenecerán ó. otros tan
tos sellos denominados 1 º, 2", :Jº, 4°, 5°, 6u, 

y 
7

·º El 11 · • l • Art. 16. se o lºserv1rn para os t1-
tulos, nombramientos 6 despachos de toda 
clase de empleados, así civiles como mili
tares, de hacienda y eclesiásticos, cuya do
tacion, renta ó comision sea, ó e::teeda de 
tres mil peso11, inclusos los de presenta
cion de Rrzobispos, obispos y uignidades de 
las catetlrales; para los <le privilegios ex
clusivos; pam la primera foj1L de los li
bros jornales de los comercian tes }lOr ma
yor, cambistas y corredores, y para exten
der las patentes do corso. El valor de este 
sello será de veintlcinco pesos. 

Art. 17. El sello 2° servirá para los 
títulos, nombramientos ó despachos de 
las mismas clases de empleados do que ha
bla el artículo anterior, y cuya dotacion, 
renta ó comision exceda de mil quinientos 
pesos, inclnsas !ns presentac:iones ele canó
nigos, racioneros, medios racioneros y cu
ras; y ademas pam los títulos, nombra
mientos ó despachos de doctores, aboga
dos, médicos, cirnjanos y boticarios: para 
las patentes de navegacion mercantil, y 
para los títulos do minas de cualquiern 
clase. El valor de este sello ser{L de doce 
pesos. 

Art. 18. El sello :3° servirá para los 
títulos, nombramientos 6 despachos de 
las propias clases de empleados cuya dotn
cion, renta ó comision, sea ó exceda de 
quinientos J>CSos; y atlemus para los regis
tradores prmcipales, procuradores y agri
mensores. El nilor de esto sello será. de 
seis pesos. 

Art. rn. El sello 4~ servirá para los tí
tulos, nomlm1mientos 6 despachos de la 
misma clase de empleatlos arriba mencio
nados, cuya renta, tlotacion ó comision ex
ceda de trescientos pesos, 6 para todos los 
de renta c,·eu tual: para la primera foja 
de totla escritura que se lleve IÍ. registrar: 
para la primera foja de los testimonios de 
lus mismas; y pura Ju prime• foja de 
aquellos testimonios en pleitos civiles, 
ú otros instrumentos públicos que no ten
gan seOalndo pot· esta ley el papel en que 
deban exteuderse. El valor de este sello 
serii diez reales. 

Art. 20. El sello 5° servirá para los tí
tulos, nombramientos ó despachos de la 
misma claso de empleados mencionados, 
cuya renta, dotaciou 6 comision sea desdo 
cien pesos á trescientos peeos inclusive : 
para la primera foja de toda especie de 
poderes y de sus testimonios: para los pro-
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dedor, y cuya m u lta  se ap lica rá  en favor 
de las ren tas  nacionales.

A rt. 27. E s ta  ley se p o n d rá  en  e jecu 
ción en I o de enero de 1839, quedando  por 
consigu ien te en tonces derogada la  de 15 
de A bril de 182(3

D ada en Carácas á 14 de Ab. de 1838, 
9 ° y 28°— El P. del S. A ngel Q uin tero .—  
E l P. de la 0 a de R. M . H u iz i .— E l s° del 
S. José A n g e l Freire. - E l  d ip u ta d o s 0 de 
la  O  de R. J u l iá n  García.

Carácas Ab. 18 de 1838, 9o y 28o—E je 
cú tese .— Carlos Soublette .— P o r S. E .— 
Guillerm o S m ith .

324.
L ey  de 24 de A b r il  de 1838 reform ando la 

del Congreso constituyen te  N °  48 sobre 
la organización y  régim en po lítico  de las 
provincias.

(R e fo rm a d a p o r  los N s . 111G á 1120. d e 
rogada por el N °  1121 en iodo lo relativo  
a l Poder M unicipa l.)

E l Senado y Ca de R. de la  R a de V en e
zuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

Que la ley de 14 de O ctubre  de 1830 so
bre el rég im en político  y económ ico de las 
provincias, lia p resen tado  en su  ejecución  
inconvenien tes qne no pueden  c o n tin u a r  
sin  grave perju icio  de la  b u en a  a d m in is tra 
ción del E stado , decretan .

tocolos y registros de in stru m ea to s p ú 
blicos: para todos los negocios civiles y 
para  los c rim inales: para  las rep resen ta
ciones ó m em oriales que se presenten  á 
los tr ib u n a les  ó funcionarios públicos, 
sean de asun to  de g rac ia  ó de ju s tic ia : 
para toda certificación de que deba hacerse 
uso jud ic ia l, ú oficialm ente, com prendidas 
las de partidas de bau tism o , casam ientos, 
en tierros y anotación de h ipotecas ; y para 
cualesquiera obligaciones, recibos y ca rtas 
de pago, cuyo valor pase de cien pesos. 
E l valor de este sello será dos reales.

§ único. Los despachos de los jefes y 
oficiales do la m ilicia nacional, se expedi- 
ráu  en papel com ún, sea cual fuere el g ra 
do que se confiera.

A rt. 21. E l sello 0° serv irá  p ara  los p o 
deres y dem as docum entos cuyo valor 
determ inado sea de c incuen ta  pesos y no 
exceda de cien posos; y p a ra  todo con
tra to , obligación y recibo, cuyo valor sea 
de c incuen ta  pesos y no exceda de cien 
pesos. E l vulor de este sello será de un  
real.

A rt. 22. E l sello 7o serv irá  p á ra lo s  p ro 
tocolos, ó registros donde se as ien tan  los 
juicios verbales ; para  los libros de actas 
de los concejos m unicipales y cabildos 
eclesiásticos: p a ra  la  p rim era  fo ja  de los 
poderes, y dem as docum entos de los po
bres de solem nidad declarados ta le s ; y p a
ra  sus representaciones, m em oriales, y 
dem as d iligencias que h u b ie ren  de p rac 
ticarse en sus negocios así civiles com o 
crim inales ; y  para los libros de los p ro 
curadores. E l valor de este sello será m e
dio real.

A rt. 23. L os sellos I o, 2o, 3o y 4o se 
pondrán  á la  cabeza de cada pliego de p a 
pel, y los sellos 5o, (3° y 7o á la  cabeza de 
cada m edio pliego de la  m anera preven ida 
en el a rtícu lo  6.°

A rt. 24. E l  papel sellado que en cada 
afío resu lta re  sobran te , po d rá  ap licarse á 
los usos que lo destine el P o d er E jecu tivo , 
borrándose ó anu lán d o se ' p rev iam en te  los 
Bellos que tuviere.

A rt. 25. Los tr ib u n a les  y jueces supe
riores ex ig irán  á los in ferio res y á los fu n - 
cionaíióé públicos la responsabilidad por la  
fa lta  de cum plim ien to  de esta  ley, cuando  
observen en los expedientes que se les re 
m itan  a lg u n a  violación de ella.

A rt. 26. L os funcionarios encargados 
de la  d istribuc ión , y  del expendio  del papel 
sellado á  quienes se probare om isión en el 
cum plim ien to  de los deberes que les im po
ne esta ley , serán  penados con u n a  m u lta  
desde diez h as ta  c iu cu en ta  pesos por la 
p rim era  au to rid ad  civ il del lu g a r, q u ien  da
rá  cu en ta  al superio r respectivo del expen-

c a p í t ü l o  i .
De los gobernadores.

A rt. I o Los gobernadores son agentes 
constituc ionales na tu ra les  ¿ in m ed ia to s  del 
P oder E jecu tivo , y  com o tales, son jefes 
superiores en sus respectivas provincias, y 
en ellas les es tán  subord inados los fu n c io 
narios y au to ridades, así civiles com o m i
litares y eclesiásticas, sin  excepción n in g u 
na, en todo lo que m ira  al buen  o rd en  y 
tran q u ilid ad  de la  provincia, y su gob ier
no po lítico  y económ ico.

A rt. 2o D eben resid ir en la  cap ita l de 
la p rov incia  y solo p o d rán  sa lir fu e ra  de 
ella para  cu m p lir  con el a rtícu lo  8o de esta 
le y : ó po r órden expresa del P o d er E je c u 
t iv o ; ó cuando  por algún  evento  se vean 
precisados á  evacuarla, debiendo en  ta l  ca
so o b te n e r la  aprobación subsigu ien te  del 
m ism o P oder E jecu tivo .

A rt. 3o E n  las fa ltas  del g o bernado r 
será éste su s titu id o  po r el jefe po lítico  
del can tón  cap ita l, ó p o r la  persona qu e  
desem peñe las funciones de é s te ; m as '
el P o d er E jecu tiv o  podrá  n o m b rar á 
su a rb itrio  o tro  su s titu to , el cual en los ca
sos de vacante desem peñará  el destino ,
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tocolos y registros do instnuneiltos pú
blicos: pnm todos los negocios civiles y 
parn los criminales: para las representa
ciones 6 memoriales qne se prest'nten á 
los tribuna.les 6 funcionarios públicos, 
senn de asunto de grncia ó de justicia: 
p11.ra toda certiflcacion de qne ueba hacerse 
uso judicial, ú oficialmentt>, comprendidas 
las de partidas de bautismo, casamientos, 
entienos y anotucion de hipotecas ; y para 
cualcsquieru obligaciones, recibos y cartas 
de pago, cuyo valor pasll de cien pesos. 
El valor de este sello será dos reales. 

§ único. Ll)s despachos de los jefes y 
oficiales do 111 milicia nacional, se expedi
rán en papel comnn, sea cual fuero el grn
do que so conllera. 

Art. 21. BI sello Gº servirá para los po
deres y <lemas documentos cuyo valo1· 
determinado se11 u.e cincuenta pesos y no 
exceda de cien posos ; y para todo con
trato, obligacion y recibo, cuyo valor sea 
lle cincuenta pesos y no exced1i de cien 
pesos. El vulo1· <le est.e sello sed de un 
real. 

Art. 22. B1 sello 7° serviri'~ pnra los pro
tocolos, 6 registros donde se asientan los 
juicios verbales ; para los libros de actns 
de los concejos municipnles y cabildos 
eclesiásticos: parn la primern foja de los 
poderes, y <lemas documentos de los po
bres <le solemnidad declarados tales ; y pa
ra sus representaciones, memoriales, y 
<lemas diligencias que hubieren de prac
ticarse en sus negocios así civiles como 
criminales ; y para los libros de los pro
curadores. m valor de este sello sed. me
dio real. 

Art. 23. Los sellos 1 º, 2°, 3° y 4° se 
pondrán ó. la cabeza de cada pliego de pa
pel, y los sellos 5º, Gº y 7° á la cnbeza de 
catla medio pliego de la manera prevenida 
eu el artículo 6.0 

Art. 2-1-. El papel sellado <¡ne en cada 
afio resultare sobrante, podrá nplicarso á 
los usos que lo destine el Podor Ejecutivo, 
borrándose ó anulándoso· 11rcviamento los 
sellos que tuviere. 

Art. 25. Los tribunnlcs y j necea supe
riores exigirin IÍ los inferiores y á los fun
cional.iol'! públicos la responsabilidad por la 
f1.1lta ile cumplimiento do esta ley, cuando 
observen en los expedientes que se lP.s re
mitan alguna violacion de ella. 

Art. 26. Los funcionarios encargados 
de la distribucion, y del expendio del papel 
sellado ó. quienes se probare omision en el 
cumplimiento de los deberes que les impo
ne esta ley, serán penados con una multa 
desde diez hasta cincuon ta pesos por la 
primera autorilla<l civil del lugar, c¡uien da
rá cuenta al supel'ior respectiro del expen-

<ledor, y cnya multe. ee aplicará. en fator 
dP. las rentas nacionales. 

Art. 27. Esta ley se pondrú. en ejecu
cion en 1 ° de enero <le 1830, quedando por 
consiguiente eutónces derogada la de 15 
de Al.Jril de 1826 

Dadn en Carácas á 14 de Ab. de 1838, 
0° y 28°-El P. del S. Angel Quintero.
El P. de la Cª de R. M. Huizi.-El sº del 
S. José Angel Freire. -El diputadosº de 
la e~ de R. Julian García. 

Canicas Al.J. 18 de 1838, 9º y 28°-Eje
cútese.-Oárlos Soublette.-Por S. E.
CluWermo Smit/1. 

324. 
Le1¡ de 2-1- ele Aln·il de 1838 reformando la 

del Cong1·eso constituyente Nº 48 sobre 
la 01-ga11iz.acíon JI régime11politico de las 
¡irat•incia.,. 

( Reforma<l<t por los Ns. 1116 á 1120. JJe-
1·ogada poi' el Nº 1121 en todo lo relnti110 
al Poder Municipal.) 

El Senado y C• de R. de la R~ de V ene
zuela reunidos en Congl'eso, considR.
rando: 

Que la ley de H de Octubre de 1830 so
bre el régimen político y económico de las 
provincias, ha presentado en su Pjecucion 
inconvenientes que no pueden continuar 
sin grave perjuicio de la buena administra
cion del Estado, decretan. 

CAPÍTULO l. 

De ws gobernadores. 

Art. 1° Los gobernadores son agentea 
constitucionales naturales 6 inmediatos del 
Poder Ejecutivo, y como talos, son jefes 
superiores en sus respectivas provincias, y 
en ellas les están subordinados los funcio
narios y autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, sin excepcion ningu
na, en todo lo que mira al buen órden y 
tranquilidad de la provincia, y su gobier
no político y económico. 

Art. 2° Deben residir en la capital de 
la provincia y solo podrán l!alir fuera de 
ella parn cumplir con el artículo 8° de esta 
ley: 6 por 6r<lcn expresa del Poder Ejecu
tivo; 6 cuando por alguu eTento se vean 
precigados tí. evacuarla, debiendo en tal ca
so obtener la aprobacion subsiguiente del 
mismo Poder ~jecutivo. 

Art. 3° En las faltas del gobernador 
será éste sustituido por el j~fe político 
del can ton capital, ó por In persona que 
desempone las funciones de éste; ma.s 
el Poder Ejecutivo podrá nombrar á 
sn arbitrio otrn sustituto, el cual en los ca
sos de vncante desempeflará el destino, 

.. 
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h a s ta  q u e  reu n id a  la  respectiva d iputación  
provincial p resen te al P oder E jecu tiv o  
nueva terna .

A rt. 4o T en d rán  u n  secretario  nom 
brado por ellos m ism os y que pod rán  re
m over á su arb itrio . A l secretario  co rres
ponde el arreglo  y buen órden del archivo, 
que h a  de recibirse y en tregarse  po r r ig u 
roso inven tario .

§ único. Los secretarios de los gober
nadores no ex ig irán  derecho alguno  por 
los actos que au to ricen  como tales em 
pleados.

A rt. 5o C uidarán  de la  tran q u ilid ad  
enera), del buen ó rden , de la seguridad  
e las personas y  bienes de los h a b ita n 

tes, de la  ejecución de las leyes y  órde
nes del poder E jecu tiv o  y de cnan to  p e r
tenece á la po lic ía  y prosperidad  de las 
p rovincias.

A rt. <i° C u idarán  asim ism o de que se 
p rac tiq u en  las elecciones de las asam bleas 
parroqu ia les el d ia  I o de A gosto cada dos 
aflos, haciendo que se nom bren  los elec
to res m unicipales en los can tones á que 
correspondan  m enos de siete electores p a 
ra  el colegio elec to ra l: de que se reú n a  és
te  el I o de O c tu b re ; y de que se efectúe 
la  reun ión  d é la  d ipu tación  provincial el I o 
de N oviem bre y se celebren las elecciones 
de los concejos m unic ipa les y  jueces de 
paz conform e á la ley.

A rt. 7o H a rá n  que los concejos m u n i
cipales desem pefien las funciones que les 
a trib u y e  esta  ley, ó que se les encarguen  
en lo sucesivo.

A rt. 8o V isita rán  su p rovincia po r lo 
m énos un a  vez en los dos prim eros anos 
del periodo de su gobierno, con el ob je to  
de in form arse po r sí m ism os del cu m p li
m ien to  que se haya dado á  las leyes, ó rde
nes y decretos, de la  conduc ta  y  m anejo  de 
todos los em pleados públicos, oyendo las

Juejas que se d irijan  co n tra  éstos: del esta- 
o d e .la  po lic ía  en todos ta s  ram os, y de los 

dem as asun tos cuya inspección les corres
ponde. E n  estas visitas y con los conoci
m ien to s p rác ticos que ad qu ieran , to m arán  
las providencias que estuv iereu  d en tro  de 
la  esfera de sus atribuciones. Los gober
nadores h a rá n  estas v isitas á s u  costa, sin 
g ra v a re n  n a d a á lo s  pueblos, y darán  cu en 
ta  del resu ltado  al Poder E jecu tiv o  y á  la 
d ipu tación .

A rt. 9o C onvocarán ex trao rd in ariam en 
te  las d ipu taciones provinciales para d a r 
cu m p lim ien to  á  a lg u n a  resolución del 
C ongreso ó del G obierno en  ejercicio de 
las a tribuc iones del a rtícu lo  118 de la  
C onstituc ión .

Art» 10. C om unicarán  y  c ircu la rán  to 
das las leyes y  decretos, y  las órdenes del

Poder E jecu tivo , siendo responsables de su 
cum plim ien to , y para ello exigirán  reoibo 
de todo lo que com uniquen .

§ único. La solem nidad debida d eq u e  
hab la  el a rtícu lo  101 de la C onstitución , 
consistirá  en la publicación por bando  en 
los parajes públicos y acostum brados de 
las respectivas ciudades, villas y parro 
quias. E s ta  publicación se h a rá  p o r el 
secretario  m unic ipa l en las cabeceras de 
can tón  y por medio de los jueces de paz ó 
sus secretarios en las parroquias, siendo 
obligación de los jefes políticos, hacer re
g is tra r  la publicación de las leyes en la res
pectiva oficina de reg istro  subalte rna , con 
arreglo  á  la ley que establece las oficinas 
de registro . M ien tras se establecen estas 
oficinas llevarán  dicho reg istro  los jefes 
po líticos en las cabeceras de can tón , debien
do pasarlo  al reg istrador luego que lo h a 
y a ; pero en las parroqu ias lo llevarán 
siem pre los jueces de paz.

A rt. 11. N om brarán  sobre las te rnas 
que les presenten las d ipu taciones p ro v in 
ciales, los jefes políticos y los em pleados 
en las ren tas  provinciales.

§ único. Si la d ipu tación  provincial no 
se reun iere  ó si por algún  acontecim iento  
im previsto  se disolviera después de re u n i
da, y  por esta razón no se presen taren  
al gobernador las te rnas en su o p o rtu 
nidad, podrá éste elegir á su a rb itrio  la 
persona que reun iendo  las calidades reque
ridas se encargue del destino  provisional
m ente, dando  cu e n ta  á la  d ipu tación  Iñ i
go que se reúna.

A rt. 12. R em itirán  en el mes de F e
b rero  de cada año al P o d er E jecu tiv o  
un estado de los nacidos, casados y m uer
tos cu toda la p rov incia y un cuadro  es
tad ístico  de ella com prensivo de todas 
las noticias y datos co rrespondien tes á la 
m ism a. P ara  ello el P oder E jecu tivo  d i
r ig irá  los fo rm ularios que co n ten g an  to 
dos los pun tos de que debe darse no tic ia  
al G obierno.

A rt. 13. T o m arán , oido el inform e de 
la ju n ta  de san idad , las m edidas cotive- 
n i en tes para  a ta ja r  cua lesqu iera ep ide
m ias ó enferm edades contagiosas v pro
porcionar los aux ilios necesario s/ T ¡on el 
m ism o objeto  h a rá n  que se establezcan 
c im enterios en todas las parroquias, v i
llas y ciudades, ap licando  para es tá  ob ta  
los fondos que designe lá ley, y prom o
verán  la  propagación y conservación de 
la  vacuna en todos los pueblos dé la  p ro 
vincia.

A rt. 14. D esom pefiarán eu los nego
cios de p a tro n a to  eclesiástico, las fu n c io 
nes que a ellos y  á  los in ten d en tes  á tfib q - 
ye Ja le y  de la materia.
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haata que reunida la respectiva dlpntacion 
provincial presente al Poder Ejecutivo 
nueva terna. 

Art. 4° 'l'endrán un secJ"etario nom
brado por ellos mismos y que podrán re
moverá sn arbitrio. Al secretario corres
ponde el arreglo y buen 6rden del archivo, 
que ha de recibirse y ontrogarse por rigu
roso inventario. 

§ único, Los sccrt'tarios de los gober
nadore:3 no exigirán derecho algu110 por 
loa actos que autoricen como tales em
pleac.los, 

Art. 5° Cnidarán de la tranquilidad 
generül, del buen 6rden, de lü aeguri<la<l. 
de las parsonas y bienes de los habitan
tes, de la ejecuc10u de las leyes y órde
nes del poder Ejecutivo y de cuanto per
tenece á la policía y prosperidad de las 
provincias. 

Art. tiº Cuidarán asimismo de que se 
practiquen las elecciones de la.i asambleas 
parroquiales el dia 1 ° de Agosto cada dos 
anos, haciendo que se nombren los elec
tores muuicipales en los cantones á que 
correspondan ménos de siete electores pa
ra el colegio electoral: de que se reuno és
te el 1 ° de Octubre ; y de q uo se efectúe 
la reunion do la diputacion provincial el 1 ° 
de Noviembre y se celebren las elecciones 
de los concejos municipales y jueces de 
paz conforme á la ley. 

Art. 7° Harán que los concejos muni
cipales desempeflen las funciones qne les 
atribuye esta ley, ó que se les encarguen 
en lo sucesivo. 

Art. 8° Visitarán su provincia poi· lo 
ménos una vez en los dos primeros anos 
del pel'Íodo de su gobierno, c,on el objtto 
de informarse por sí mism,ls del cnmpli
inicnto que se haya dado á las leyes, órde
nes y decretos, de la conducta y manejo de 
todos los empleados públicos, oyendo las 
quejas que se dirijan contra éstos: del esta
do de.la policía en todos l JS ramos, y de los 
demas asuntos cuya inspeccion les corres
ponde. Eu estas visitas y con los conoci
mientos prácticos que adquieran, tomarán 
laa providencias que estuvieren dentro de 
la esfera de sL1s atribuciones. Los gober
nadores harán estas visitas á su costa, siu 
grava1· en nac.la {L los pueblos, y darán cuen
ta del resultado al Poder Ejecutivo y :í. la 
diputacion. 

Art. 9° Convocarán extraordinariamen
te los diputaciones provinciales para dar 
cumplimiento á alguna resolucion del 
Congreso 6 del Gobierno en ejPrcicio de 
las atribuciones del artículo 118 de la 
Consti tucion. 

A1·t, 10. Comunicarán y circularán to
das las leyes y decretos, y las 6rilencs del 

Poder .Ejecutivo, siendo responsables de su 
cumplimiento, y para ello exigirán recibo 
de todo lo que comuniquen. 

§ único. Lii solemnidad debida de que 
habla el artículo 101 de la Constitacion, 
consii,tirá en In publicacion pur bando en 
los parajes públicos y acostumbrados de 
las respectivas ciudades, villas y parro
quias. Esta publicacion se hará por el 
secretario municipal en las cabeceras de 
canton y poi· modio de los jueces de paz 6 
sus secretarios en las parroquial'!, siendo 
oblig11oion de los jefes políticos, hacer re
gistnu- la publicacion de las leyes en la res
pectiva oficina de l't'gistro subalterna, con 
arreglo íi. la ley ~ue establece las oficinas 
de registro. Mi<Jn tras se establer.en catas 
oficinas llevarán dicho registro loa jefe1.t 
políticos en las cabeceras de centon, debien
do pasarlo al registrador luego que lo ha
ya; pero en )ns parroquins lo llevarán 
siempre los jnects de paz. 

Art. 11. Nombrarán sobre las ternas 
que les presenten lus diputaciones provin
ciales, losjefes políticos y los empleado& 
en IM rentas provinciales. 

§ único. Si ladipntacion provincial na 
se reuniorc 6 si por algun acontecimiento 
imprevisto se disolviere despues de reuni
da, y por esta ro.zou no se presentaren 
al gobernador las ternas en su oportn
nic.lad, podrá éste elegir á su arbitrio la 
persona que reuniendo las calidades reque
ridas se encargue del destino provisional
mente, dando cuenta á la diputacion laa'
go que se reuno. 

Art. 12. Remitirán en el mes de Fe
brero <le cada uno ni Poder Ejecutivo 
un estado de los nacidos, ca11ados y moer
tos en toda la provincia y un cua.dra 011° 
tatlístico do ella comprensivo de todaa 
las noticias y datos corrosponrlientes {( 111 
misma. Para ello el Poder Ejecutivo di
riginí los formularios que contengan to
dos los puntos de que debe darse noticia 
al Gobierno. 

Art. 13. Tomarán, oído el informe de 
la junta de sanidad, las medidas conve
nientes paru atajür cu11lesquie1·a epide
mias 6 enfermedudPs contagioSIWI v pro
porcionar los auxilios neceearios." !,on el 
mismo objeto harán que so establezc1m 
cimenterios eu todas las parroquiKs, vi
llas y ciudades, aplicando para es~ ob'ta 
los fondos quo designe la ley, y promo
verán la. propagacion y conservacion de 
la. vacuna en todos los pueblos dll la pro
\'incia. 

Art. 14. Desempellarán en los aega
cios de patronato eclesiástico, las funcio
nes que :i ellos y á los intendentes ~trl~q. 
ye la ley de la materia. 
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A rt. 16. Loa gobernadores no podrán  
ejercer funciones judic ia les, conocer de 
los negocios contenciosos, n i llam ar los 
au tos pend ien tes en los juzgados ; pero sí 
pueden ped ir á  las cortes de ju s tic ia  de 
su respectivo d is trito , á  los jueces de p r i
m era instancia, alcaldes y jueces de paz 
de sus provincias, cu an tas  no tic ias es ti
m en convenientes sobre las causas p en 
d ien tes en sus trib u n a les  para d ar cu e n ta  
de las dilaciones á  los jueces superiores, y 
au n  al P o d er E jecu tivo .

A rt. 10. A unque  los gobernadores no 
deben to m ar conocim iento  de lo co n ten 
cioso de la hac ienda nacional, y defectos 
que adv iertan , ó de que reciban quejas 
fundadas, n i ejercer au to rid ad  económ ica 

uberna tiva en e lla ;  te n d rá n  com o p resi
en tes de la ju n ta  consu ltiva  del gobierno 

económ ico de hacienda las a tribuc iones, y 
ejercerán  la  v ig ilancia que se les encarga 
por la  ley o rgán ica  de aduanas.

A rt. 17. R eun irán  un  d ia en cada mes 
el concejo m unicipal de la  cap ita l de su 
provincia, y el ad m in is trad o r de las ren tas  
m unicipales, para  in fo rm arse del estado y 
progreso de ellas, los atrasos que su fran  
los pagos, y acordar las prov idencias que 
convenga d a r  sobre este y o tros p a rticu la 
res de la  policía m unicipal, que d ic ta rán  
desde luego s ilo  estim aren conven ien te.—  
E n  u n  libro  destinado  al efecto que llevará 
el secretario  del concejo m un ic ipa l, se ex
ten d erán  los acuerdos de esta ju n ta  para 
que conste el celo del ad m in is trad o r, y las 
m edidas adoptadas po r el gobernador y 
concejo. E sta  ju n ta  la  p resid irá  el gober
nador, ó el que desem peñe sus funciones.

A rt. 18. T en d rán  la  superio r inspec
ción p ara  el repartim ien to  de bagajes, a lo 
jam ien to  y subsistencia que deban darse 
á  las tropas en m archa p ara  el servicio, 
arreg lándose á la ley de la  m ateria.

A rt. 19. E n  los casos en que la tr a n 
qu ilidad  de la p rov incia  lo requ ie ra  llam a
rá n  al servicio la  m ilic ia  nacional con 
arreglo  á  la ley de la  m ateria  : y bien sea la 
de sus m ism as provincias ó bien la de las 
vecinas, es tán  facu ltados para m andar pa
gar del tesoro público  los sueldos de los 
oficiales y tro p a , p rev ia  la  fo rm alidad  de 
rev ista de com isario, todo según lo dis-

Suesto en  la  c itad a  ley, y en la  o rgán ica 
e aduanas.
A rt. 20. D ic ta rán  las órdenes y prov i

dencias que crean convenientes p a ra  que 
los cuerpos m ilita res qu e  m archen  p o r el 
te rritò rio  de sus provincias ten g an  los 
auxilios necesarios, y para hacer los gastos

Í[ue ex ijan  estos auxilios p rocederán con- 
orm e á las órdenes del P oder E jecu tivo . 

A rt. 21. H a rá p  los tau teos m ensuales

en las adm in istraciones de hac ienda en las 
respectivas provincias, excepto en la  de la  
cap ita l de la República.

A rt. 22. P o n d rá n  el cúm plase á los t í 
tu los y despachos de los em pleados de la 
lis ta  c iv il, ec lesiástica y de hac ienda  p ara  
que se les dó posesión de sus destinos y se 
les sa tisfaga su ren ta .

A rt. 23. A probarán  las causales que 
los em pleados de su prov incia  en todos los 
ram os de la  adm in is trac ió n , p resen ten  
para  separarse de sus destinos por qu ince 
ó veinte d ia s ;  y en su v ir tu d  les concede
rán  las liceucias necesarias, dando  cu en ta  
al P oder E jecu tivo .

§ único. Se excep túan  do esta  reg la 
todos aquellos em pleados que por leyes es
peciales deban ob tener esta clase de licen 
cia de o tros funcionarios.

A rt. 24. V isarán  y exped irán  los p a 
saportes de las personas que salgan ó ven
gan  de pais ex tra n je ro  confo rm e á  las o r
denanzas de policía, pod iendo  delegar esta 
facu ltad  á los jefes po líticos de los p u e r
to s  hab ilitados, si lo juzgaren  conve
n iente.

A rt. 25. O irán  las quejas de los p a r ti
culares sobre agrav io  en el rep a rtim ien to  
de las con tribuciones d irectas, reem plazo 
del e jé rc ito  y d is trib u c ió n  de bagajes, y 
las dec id irán  de un m odo g u berna tivo , sin 
d ilación, n i fo rm a ju d ic ia l, e jecu tándose 
su resolución sin que tenga  lu g a r  o tro  re 
curso.

A rt/ 26. O irán  las so licitudes y d e n u n 
cios de m inas, y p rac ticadas las d ilig en 
cias necesarias conform e á  las leyes, si no 
h a lla ren  reparo  fu n d ad o , exped iráu  el 
co rrespond ien te  títu lo , y satisfechos los 
derechos del registro , darán  cu en ta  al P o
der E jecu tivo  por m edio de la  secretaría  
de hacienda.

A rt. 27. E n  el cnso de que la  se g u ri
dad  del E stad o  exigiese que a lg u n a  perso
n a  sea a rres tad a  ó in te rrogada, deberán  
exped ir órdenes al efecto, del propio  m odo 
que para hacer a rres ta r á  los que se h a 
llen delinqu iendo  in f ra g a n t i ; pero  en am 
bos casos en treg arán  los reos á disposición 
del juez  com peten te d en tro  del preciso 
té rm in o  de tres dias con las d iligencias 
que hayan m otivado el p rocedim iento .

A rt. 28. P o d rá n  e jec u ta r  g u b e rn a tiv a 
m ente  las ponas im puestas  por las leyes y 
o rdenanzas de policía, y  te n d rá n  facu ltad  
para  im poner y ex ig ir coactivam ente m u l
tas á los que desobedezcan sus órdenes ó 
les fa lten  al debido respeto, p u d iendo  ser 
estas desde diez h as ta  cien pesos, conform e 
á  la g ravedad  de la  fa lta , y a rrestos que no 
pasen  de tres dias. P a ra  im poner estas p e
nas precederá u n a  d iligencia breve y  b u -
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Art. ló. Loe gobernadores no podrán 
ejercer funciones ju<liciales, conocer de 
loe negocios contenciosos, ni llamar los 
autos pendientes en los juzgndos; pero i;í 
pueden pedir á las cortes de justicia de 
11u respectivo distrito, á los jueces de pri
mera rnstancia, alcaldes y j necee de paz 
de sus provincias, cnantas noticias esti
men convenientes sobre las causas pen
dientes en sus tribunales pam dar cuenta 
de las dilaciones á los jueces superiores, y 
aun al Poder Ejecutivo. 

Art. 10. Aunque los gobernadort-s no 
deben tom11r conocimiento de lo contí'n
cioso de la hacienda nacional, y defectos 
que adviertan, ó de que reciban quPjllB 
fundadas, ni ejercer autoridad económica 
gubemativa en ella; tendrán como prí'si
dentes de In junta consultiva del gobierno 
económico de hacienda las atribuciones, y 
ejercerán la. vigilancia que se les encarga 
por la loy org{rnica do aduanas. 

Art. 17. Reunirán un dia en cadn mes 
el concejo municipal de la capital do su 
provincia, y el nJministrador de los rentas 
municipales, para informarse del estado y 
progreso de ellas, los atrasos que sufran 
loe pagos, y acordar las providencias que 
convenga dar sobre C'ste y otros particula
res de la policía municipal, que dictarán 
desde luego si lo estimaren conveniente.
En un libro dPstinado al efecto que llevará 
el eee1·etario del concejo municipal, se ex
tenderán los acuerdos de esta juutu para 
que conste el celo del administrador, y las 
medidas adoptadas por el gobernador y 
concejo. Esta junta la presidirá el gober
nador, 6 el que desempetle sus funciones. 

Art. 18. 'l'endní.n lu superior inspPc
cign para el repartimiento dtl bagajes, alo
jamiento y 1mbsistenci!I. que deban darse 
á la11 tropas en marcha para el servicio, 
arreglándose á la ley de la materia. 

Art. 19. En los casos en que la trnn
quilidud de la provincia lo requiera llama
rán al servicio la. milicia nacional con 
arreglo á la ley de la materia: y bien sea la 
de sus mismas provincias ó bien la de las 
vecinas, estfin facultados para mandar pa
gar del tesoro público los sueldos de los 
oficiales y tropo, previa la formalidad de 
revista de comisario, todo segun lo dis
puesto en la citada ley, y en la orgánica 
de aduanas. 

Art. 20. Dictarán lus órd~nes y provi
dencias que crean convenientes para que 
los cuerpos militares que marchen por el 
territorio de sus provincias tengan los 
auxilios necesarios, y para hacer los gastos 
que exijan estos auxilios procederán con
forane á 111s órdenes del Poder Ejecutivo. 

Art. 21. Haráp los tauteos mensuales 

en lae administraciones de hacienda en las 
rcspectirns provincias, excepto en la de lu 
capital de la República. 

Art. 22. Pondrán el cúmplase ft. los tí
tulos y despachos de los empleados de la 
lista civil, eclesiástica y de hacienda parn 
'lile se les dó posesion do sus destinos y 110 

les satisfaga su renta. 
Art. 23. Aprobarán las causa.les que 

los emplea<los de su pro\'incia en todos 1011 
ramos de la aclministracion, presenten 
para separarse de sus destinos por quince 
ó veinte días; y en su virtud les concede
rán las licencias necesarias, dando cuentfi 
al Poder Ejecutirn. 

§ único. Se exceptúan do esta regla 
todos aquellos empleados 'lile por leye11 es
peciales cleban obtener esta clase de licen
cia de otros funcionarios. 

Art. 24. Visarún y expedirán los pa
saportes de las personas q ne salgan 6 \"'en
gan de pais extranjero conforme á las or
denanzas <le policía, pudiendo rlelegar esta 
facultad .í los jefes políticos de los pue1·· 
tos hubilitnclos, si lo juzgaren conve
niente. 

Art. 25. Oirán lns quejas de los parti
cnfores sobre agravio en el repartimiento 
de lus contribuciones directus, reemplazo 
del ejército y ,listribucion de begujes, y 
las decidirán de un modo gubernativo, sin 
dilacion, ni form11 judicial, ejecutándose 
su rl-'solueion sin que teng1L lug11r otro re
curso. 

Art, 26. Oirán las solicitudes y denun
cios <le minas, y practicadas les diligen
cias neccserias conforme á liis leyes, si no 
hallaren ro paro fu ndudo, expediráu el 
correspondiente título, y satisfechos los 
d01·cchos del registro, dará.n cuenta al Po
der Ejecutivo por medio de la secretaría 
<le hacienda. 

Art. 27. En el cnso de que la seguri· 
dad del Estado exigiese qne alguna perso
na sea arrestada. ó interrogada, deberán 
expedir órdenes ni efecto, ele! propio modo 
que pura hacer arrestnr á los que se ha
lleu delinquiendo infraganti; pero en am
bos casos entregarún los reos á dispoeicion 
del juez competente dentro del preciso 
término de tres <lias con las dilig~ncias 
<¡ue hayan motivado el procedimiento. 

Art. 28. Podrán ejecutar gubernntiva
meuto las penas impuestas por las leyes y 
ordenanzas de policía, y teudrán facultad 
para imponer y exigir coactivnmente mul
tas á. los que desobedezcan sus órdenes 6 
les falten al debido respeto, pudiendQ se¡· 
estas desde diez hasta cien pesos, .cQnformc 
á la grnvoclaJ do Ju falta, y arrestos qne no 
pasen de tres dies. Para i111poner estas pe
nM precederá una diligencia breve y su-
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m aria  en que conste el liecho que las m o
tive , cuya d iligencia se notificará al p e n a 
do án te s  de ejecu tarla .

A rt. 29. D ecid irán  por via in s tru c tiv a  
y g u b e rn a tiv a  las dudas que ocu rran  sobre 
elecciones de los m iem bros de los concejos 
m unic ipa les, alcaldes, síndicos y jueces de 
paz. E l que d iga  de n u lid ad  de cua lqu ie
ra  elección deberá presen tarse an te  el jefe 
po lítico  donde 110 resida el gobernador, en 
el preciso té rm in o  de ocho dias siguientes 
á su publicación , y pasado este no se ad 
m it irá  q ueja  ni recurso  alguno. E ste té r 
m ino  p rin c ip ia rá  á co rre r desde el d ia  en 
que el electo reciba de la au to rid ad  p ub li
ca com peten te la  com unicación de su nom 
b ram ien to . E l jefe po lítico  pasará el re
clam o al gobernador para la  decisión cor
respondiente.

§ I o E l oficio de nom bram ien to  será 
en tregado  por m edio do la  au to ridad  local, 
debiendo ésta ex ig ir recibo.

§ 2o C uando los gobernadores sepan 
que se h a  hecho u n a  elección conocida
m en te  n u la , podrán  dec lararla  tal, s in  p re
via petic ión  de u n  tercero, y aun  después 
de los ocho dias de que hab la  este artícu lo , 
á reserva del derecho de la p arte  que se 
considerare agraviada.

§ 3o Los recursos de q ueja  por n u li
dad  en las elecciones, los dec id irán  los go
bernado res den tro  de qu ince dias, á lo m as, 
después de in tro d u c id o s en su despacho.

A rt. 30. O irán  y resolverán en la  m is
m a fo rm a  las quejas que prom ovieren  los 
vecinos co n tra  las p rovidencias económ i
cas y de po lic ía  dadas po r los concejos 
m unicipales.

A rt. 31. C uando los oficiales ó tropa  
en m arch a  ó en guarn ic ió n  com etieren  ex 
cesos co n tra  la seguridad  y propiedad de 
los ciudadanos, req u e rirán  á  las au to rid a 
des m ilita res para  su castigo, sobre lo que 
se les im pone la  m as estrecha responsa
b ilidad .

A rt. 32. Los gobernadores e jercerán  
en la  ad m in is trac ió n  de las ren tas  m u n i
cipales, en la policía y en los dem as ram os 
su je to s á  la deliberación de las d ip u ta c io 
nes provinciales, aquellas atribuciones que 
les seflalen las respectivas ordenanzas y re
soluciones.

A rt. 33. Los gobernadores tieuen  f a 
c u lta d  p a ra  suspender á los jefas políticos 
y jueces de paz cuando  in frin ja n  la C ons
titu c ió n  ó las leyes, con calidad de p o n er
los á  disposición de la au to rid ad  dol juez 
com peten te  d en tro  de tres dias con el su 
m ario  ó doonm eutos que hayan  dado lugar 
á  la  suspensión para qne se les juzgue.

§ ún ico . C uando los jefes po líticos ó 
jueces de paz desobedezcan los decretos y

órdenes de los gobernadores, pod rán  estos 
funcionario s ejercer sobre aquellos la a tr i
bución del a rtícu lo  28 ; pero  si la  desobe
d iencia fuere ta l que m erezca en ju ic ia 
m iento, los som eterá á la au to ridad  com 
petente.

A rt. 34. C uando por m uerte , enferm e
dad, suspensión jud ic ia l ú o tro  caso im -. 
previsto , vacare en las respectivas provin
cias algún  destino  dependien te del Poder 
E jecu tivo  y 110 estuviere determ inado  por 
las leyes el m odo de hacerse la sustitución , 
e s ta rán  au to rizados los gobernadores para 
nom brar p rov isionalm ente quien  los reem 
place, dando  cu e n ta  inm ed ia tam en te  al 
P oder E jecu tiv o  para que disponga lo con
veniente.

A rt. 35. Los gobernadores en las cap i
tales de p ro v in c ia  y los jefes po líticos en 
los dem as cantones, es tarán  obligados á 
au x ilia r y p ro teger á los tr ib u n a les  en la 
adm in istración  de ju stic ia , cuando  éstos 
p idan  el auxilio  de la fuerza pública para 
la ejecución do sus sentencias.

C A P ÍT U L O  XI.

De los je fe s  políticos.
A rt. 30. Los jefes políticos son los p r i

m eros m agistrados civiles en los can tones 
que ad m in is tren , tienen  la au to rid ad  eco
nóm ica y guberna tiva , y dependen inm e
d ia tam en te  de los gobernadores.

A rt. 37, Los jefes po líticos serán  nom 
brados á p ropuesta  en te rn a  de la respec
tiva  d ipu tac ión  provincial por el goberna
d o r  de la provincia.

A rt. 38. P a ra  ser jefe po lítico  se re
quieren las m ism as calidades que para  ser 
elector, buen  concepto público y acred ita
da adhesión al sistem a reconocido po r V e
nezuela. L a  duración  de estos em pleados 
será la  de u n  aflo, contado desde el d ia  en 
que por la ley h a  debido posesionarse el 
prop ietario .

A rt. 39. Los jefes políticos ejercerán  
en sus respectivos can tones la  atribución  
que tienen  los gobernadores por los a r tíc u 
los 28 y 31 de esta ley, salvo que no po
d rá n  a rres ta r á los j  ueces de paz que es tu 
vieren ejerciendo funciones judiciales.

A rt. 40. Los jefes políticos ó los que 
hagan  sus veces p resid irán  los concejos 
m unicipales y te n d rá n  voto en sus delibe
raciones. C u id arán  de que los concejos 
cum plan  con cuan to  se les encargue pol
las leyes y po r las ordenanzas de la  d ip u 
tación  p rov incia l respectiva.

A rt. 41. Los jefes po líticos v is ita rán  
en los períodos que designe la d ipu tac ión  
provincial respectiva, el arca, los libros y  
archivos de las oficinas de re u ta s ’m unic i- 
pales de su  can tón .
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maria en qne conste el hecho qne las mo
ti ve, cuya diligencia se notificarft al pena
do ántee de ejecutarla. 

Art. 20. DC'citlirfo por via instructiva 
y gubernativa las dudas que ocurran sobre 
elecciones de los miembros de loe concejos 
municipales, alcaldes, síndicos y jueces de 
paz. El que diga de nulida1l de cualquie
ra eleccion debe1·ít presentarse ante el jefe 
político donde no resida el gobernador, en 
el preciso término de ocho dina siguientes 
6. su public11cion, y pasado rste no se m.1-
mitirá ,,ueja ni recurso alguno. Este tér
mino principiará Íl correr dl•sde el din Pn 
que el electo reciba de la autoridad públi-
011 competente la comunicacio11 de su nom
brsmiento. rn jefe político pasnrá el re
clamo al gobernador para In decision cor
respondiente. 

§ 1° El oficio de nombramiento serÍL 
entregado por medio do b autoridad local, 
debiendo {•eta <'xigir recibo. 

§ 2° Cuando los gobcrna<lor1•s sepan 
que ee ha hecho 111m eleccion conoci<ln
mente nula, podrán declnrarln tal, sin pre
via peticion de nn tercero, y aun despnes 
ele los ocho di11s,le qne habla este artículo, 
á reserva dl'I derecho de la parte que se 
ooneiderare agraviada. 

~ 3° Loe recursos de r¡ueju por nuli
dad en las elecciones, los decidirán los go
bernadores den ti-o de quince dias, ú lo mas, 
despues de introducidos en sn despacho. 

Art. 30. Oirán y resolvl'r:Í.n en la mis
ma forma las qnejas qne promovieren los 
vecinos contra. las providencias económi
cas y de policía dadas por loe concejos 
municipales. 

Art. 31. Cuando los oficiales r, tropa 
en marcha 6 en guarnicion cometieren ex
cesos contra la seguridad y propiedad de 
loe ciudadanos, requerirán á las autorida
des 01ilitaree para su castigo, sobre lo que 
se les impone 1n mas estrecha responsa
bilidad. 

Art. 32. Loe gobernadores ejercerán 
en la administracion de las rentas muni
cipales, en la policía y en los <lemas ramos 
enjetoe á la deliberac1011 de las d iputacio
nee provinciales, aquellas atribuciones que 
les eetralen las respectivas ordenanzas y re
soluciones. 

Art. 33. Los gobernadores tienen fa
cultad para suspender li. los jefoe políticos 
y jueces de paz cuando infrinjan la Cone
titucion 6 las leyes, con calidad de poner
los á disposicion de la autoridad dol juez 
competente dentro de tres dins con el su
mario 6 doonmentoe que hayan dacio lugar 
f, la euspeneion para qne se ]es juzgue. 

§ único. Cuando los jefes políticos 6 
jueces de paz desobede1,cnn loe <lecretos y 

órdenes de los gobernadores, podrán estos 
funcionarios ejercer sobre aquellos la. atri
bucion del 11rtícu lo 28 ; poro si 11, deeobe
dienciil fuere tul que merezca enjuicia
miento, loe someterá li. la uutoridsd com
petente. 

A1t. 3-t Cuando por muerte, enferme
dad, euspension judicial ú otro caso im-. 
previsto, vacare en las respectivas provin
cias algun destino dependiente del Poder 
J<~jocutivo y no eatuvi0re determinado por 
tus leyes el modo de hacerse la sustitucion, 
estarán autorizudoe loe gobernadores para 
nombrar provisionalmente quien loe reem
plnce, dando cuenta. inmediatamente al 
Poder Ejecutivo para que disponga lo con
veniente. 

Art. 35. J,os gobernadorl'B en las capi
tales de provincia y los jefes políticos en 
los demne cantones, estarán obligados IÍ. 
auxiliar y proteger á los tribunales en la 
n<lministracion de justicia, cuando lieto11 
pidan el auxilio de la fuerza pública para 
In rjecnciou do sus sentencias. 

CA PÍ'fULO II. 

De los jefes políticos. 
Art. 3G. Los jefes políticos son loe pri

meros magistrados civiles en loe cantones 
que administren, tienen la autoridad eco
nómica y gubernativa, y dependen inme
diatamente de loe gobernadores. 

A rt. 37.. Loe jefes políticos serán nom
brados á propuesta en terna de la reepec
ti va dipntacion provincial por el goberna
dor de la provincia. 

Art. 38. Para ser jefe político ee re
quieren las miemus calidades que para ser 
elector, buen concepto público y acredita
da adhesion ni sistema recononido por Ve
nezuela. La duracion de estos empleados 
será. la de 1111 ano, contado desde el dia en 
que por la ley ha debido posesionarse el 
propietnrio. 

Art. 39. Loe jefes políticos ejercerán 
en eue respectivos cantonee la atribucion 
que tienen los gobernadores por loe artícu
los 28 y 31 <le esta ley, salvo que no po
drt'm arrestará los jueces de paz que estu
vieren ejerciendo funciones judiciales. 

Art. 40. Loe jefes políticos 6 loe que 
hagan euil veces presidirán loe concejos 
municipales y tendrán voto en sus delibe
raciones. Cuidarán de que los concejos 
cumplan con cuanto ee les encargue por 
las leyes y por lne ordenanzas de la dipu
tncion provincial respectiva. 

Art. 41. Loe jefes políticos visitarán 
en los períodos que designe la diputacion 
provincial reepectivn, el arca, loe Jibros y 
archivos de las oficinas de reutae;munici
pales de Sll cnnton, 
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Arfc. 4á. C u idarán  de que laa oficinas 
de reg istro  estén  con el arreg lo  debido, y 
los protocolos y procesos con el aseo y se
gu ridad  convenientes bajo inven tario  que 
exam inarán  cada aflo ; y si ad v irtie ren  a l
g u n a  fa lta  grave de que a lg ú n  reg istrador 
aparezca culpable, an o ta rán  los hechos 
pun ib les en el lib ro  correspondien te de la 
visita, y para los efectos convenientes d a 
rán  cu en ta  in m ed ia tam en te  al gobernador 
y al reg is trad o r p rincipal.

A lt. 43. C um p lirán  las órdenes del 
gobernador de su provincia acusándole el 
recibo de ellas y de las leyes y decretos que 
les com unique, y avisándole su p ro n ta  p u 
blicación por bando en la  fo rm a p resc rip ta  
en el artícu lo  10 de esta ley, con certificación 
del secretario  ó funcionario  .que la  haya 
hecho.

A rt. 44. T ra sm itirán  á los alcaldes y 
jueces de paz las leyes y decretos del Con
greso, ex ig iendo  el recibo y com proban 
te  de su publicación en cada parroqu ia  pa
ra  hacerla an o ta r en la oficina de reg istro  
y d ar cuen ta  de d icha  publicación á la d i
pu tación provincial respectiva.

A rt. 45. C u idarán  de que las ju n ta s  
de m anum isión  se reú n an  m ensualm en- 
te y desempeflen con ex ac titu d  las fu u - 
ciones que les a tribuye  la ley.

A rt. 4G. P resid iráu  la ju n ta  de vacu 
na, arreglándose á lo d ispuesto  en la  in s 
trucción  de la m ateria , ó á lo que en 
adelante se d ispusiere, bajo la m as e s tre 
cha responsabilidad en caso de om i
sión.

A rt. 47. C u idarán  de la enseflanza en 
las escuelas públicas, y averiguarán  los 
capitales que haya destinados p ara  obras 
de beneficencia, dotes de hu érfan o s y ed u 
cación pública, á f in  de que se aseguren, y 
que verificándose el cobro de réd itos te n 
gan  su debida aplicación.

A rt. 48. C u idarán  d e q u e  no se co r
rom pan  las buenas costum bres, n i se ofen
da la decencia con estam pas lúb ricas que 
perv iertan  la inocencia y d es tru y an  por 
sus cim ientos la  m oralidad que debe p ro 
moverse de todos m odos en tre  los vene
zolanos para cuyo fin recogerán y h arán  
quem ar las expresadas estam pas que se h a 
llen en v en ta  pública, previo el reconoci
m iento que p rac tica rá  el m ism o m a g is tra 
do asociado de dos m iem bros del concejo 
m unicipal, nom brados por este al p rin c i
pio de cada aflo ; sin desviarse de la ob
servancia del artícu lo  191 de la  C onsti
tución.

A rt. 49. Los jefes po líticos no pu e
den m ezclarse en asun tos contenciosos 
en tre  partes.

A rt. 50. No perm itirán  :

§ I o Que haya cuestores de lim osna eii 
sus can tones sin expresa licencia d é la  p r i
m era  au to rid ad  local.

§ 2o Que haya vagos y m al e n tre te n i
dos, y al efecto, precediendo la  justifica- 
sion conveniente, los d es tin a rán  al serv i
cio de la  po lic ía  del lu g a r  con ración y sin  
sueldo, por un  tiem po determ inado  que no 
po d rá  pasar de tres meses. C uando  los 
jefes po líticos procedan co n tra  los vagos, 
d a rá n  á los acusados de tales u n a  ligera 
au d ien c ia ; y sus fallos, án tes  de e je c u ta r
los, los co n su lta rán  cou los gobernadores, 
quienes podráu  reprobarlos si los h a lla reu  
in justos.

§ 8° Que n in g ú n  m endigo p ida  lim os
na p úb licam en te  sin licencia por escrito  
de la  p rim era  au to rid ad  local, qu ien  debe
rá  concederlas solam ente á las personas 
que no puedan g an a r el su sten to  con su 
trabajo .

§ 4o Que las diversiones públicas y 
perm itidas , jam as sean c o n tra ria s  á la  m o
ral, ó que se vicien con juegos de suerte  y 
azar, perjud icia les siem pre al honor y b ien  
de los c iu d a d a n o s ; pod iendo  po r conse
cuencia exam inar las piezas d ram á ticas , á  
fin de p ro h ib ir  la  rep resen tac ión  de las 
que estim asen perjud ic ia les á Jas buenas 
costum bres. E ste  exám en ó censu ra  so 
p rac tica rá  d en tro  de ocho dias por el jefe  
político  y dos ó cu a tro  ind iv iduos de los 
m as in stru id o s del lugar que n o m b rará  el 
concejo m unicipal, quienes procederán por 
m ayoría abso lu ta de votos en la califica
c ió n ; y si pasare dicho té rm in o  sin  h ab e r
se evacuado el exám en, po d rá  rep re se n ta r
se lib rem ente la pieza.

A rt. 51. L os jefes políticos h a rá n  los 
tan teos m ensuales en las adm in istraciones 
de hacienda nacional en sus respectivos 
can tones con las fo rm alidades prevenidas 
en el a rtícu lo  11 de la ley sobre rég im en  
de aduanas de 28 de M ayo de 1837.

A rt. 52. T ienen  en el can tón  que a d 
m in is tran  la m ism a atribuc ión  que co n 
fiere á los gobernadores el a rtícu lo  23 de 
esta  ley, siem pre que las licencias á  que 
este se refiere sean por m énos de qu ince 
dias, dando la cu en ta  respectiva al «gober
nador de la  provincia.

A rt. 53. E n  las fa ltas  del jefe po lítico  
le su s titu irá n  los concejales po r el ó rden  
de su nom bram ien to , dando cu e n ta  al go
bernador para que nom bre o tro  in te rin o , 
si lo estim a conveuiente.

A rt. 54. E je rc e rán  en sus respectivos 
cantones, respecto de los jueces de paz, la  
a tribuc ión  que tienen  los gobernadores por 
el a rtícu lo  33 de esta  ley.
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Art. 42. CuidarÍln <le que las oficinas 
de registro estén con el arreglo debido, y 
los protocolos y procesos con el aseo y se
guridad convenientes b11jo inventario que 
examinarán cad¡1 ano ; y si advirtieren al
guna falta gmve de que nl~un registrador 
aparezca culpable, anotaran los hechos 
punibles en el libro correspondiente de la 
visita, y pam los efectos convenientes da
nin cnento inmediatamente ni gobernador 
y al registra<lo1· principal. 

Art. 43. Cumplirán las órdenes del 
gobernador de sn prnviucia acusándole el 
recibo de ellas y de las leyes y decretos que 
les comunique, y avisándole su pronta pu
blicacion por bando en la forma prescripta 
en el articulo 10 de esta ley, con certificacion 
del secrctario ó funcionario _que la haya 
hecho. 

Art. 44. Trasmitirán á los alcaldes y 
jueces de paz las leyes y tlecretos del Con
greso, exigiendo el recibo y comproban
te de su publicacion en ca<lB parroquia pa
ra hacerlo anotar en la oficina de registro 
y dar cuento de dicha. publicacion á la <li
putacion provincial respectiva. 

Art. 45. Cuidarán de que las juntas 
de mauumision se rennan mensualmen
te y deserupeneu con exactitud lus fuu
ciones que les atribuye la lay. 

Art. 4G. Presidirán la junta de vacu
na, arreglándose Íl lo <lispuesto en la ins
truccion <le la materia, ó á lo que en 
adelante se dispusiere, bojo la mas estre
cha rC'sponsobili<lad en caso de omi
siou. 

Art. 47. Cuidarán do la enseflarrna en 
lae escuelas públicas, y averiguarán los 
capitales que haya destinados para obras 
de beneficencia, dotes de huérfanos y e<ln
cacion pública, á fin de que so aseguren, y 
que verificándose el cobro de réditos ten
gan su debida aplicacion. 

Art. 48. Cuidarán de que no se cor
rompan las buenas costumbres, ni se ofen
da la decencia con estampas lúbricas que 
perviertan la inocencia y destruyan por 
sns cimientos la moralidad que debe pro
moverse de todos modos entre los vene
zo!ILllos para cuyo fin recogerán y harán 
quemar las expresadas estampas que se ha
llen en venta pública, previo el reconoci
miento que practicará el mismo magistra
do asociado de dos miembros del concejo 
municipal, nombrados por este al princi
pio de cada ano; sin desviarse de la ob
servancia del artículo 101 de la Consti
tucion. 

Art. 40. Los jefes políticos no pue
den mezclarse en asuntos contenciosos 
entre partes. 

Art. óO, No permitirán : 

§ 1° Qno hay1L cueslo1'es de limosna eu 
sus cantones siu "xp1·esa. licencia de la pri
mera autoridad local. 

§ 2° Que haya vagos y mal entreteni
dos, y al efecto, precediendo la justifica
sion con\"eniente, los destinarán al servi
cio de la policía del lngar con racion y sin 
sueldo, por un tiempo determinado que no 
podrá pasar de tres meses. Cuundo los 
jefes políticos procedan contra los vagos, 
darán IÍ. los acusados de tales una ligera 
audiencia; y sus fallos, ánteil do ejecutar
los, los consultarán con los gobernadores, 
quienes pod1·án reprobarlos si los hallareu 
injustos. 

§ Hº Que ningun mendigo pida limos
na públicnmcntc sin licencia por csc1·ito 
de la primera autol'idad local, quien debe
rá concederlas solamente á lus 1>ersonas 
que no pnedan ganar el sn:,tento con su 
trabajo. 

§ 4° Que las diversiones pí1blicas y 
permitidas, jamas sean contrarias á lamo
ral, ó que se vicien con juegos de suerte y 
azar, perjudiciales siempre al honor y bien 
de los ciudadanos; pudiendo por conse
cuencia examinar las piczll6 drumáticas. á 
fin de prohibir lu. represcntacion de !u.a 
que estimasen pe1·judiciales á las buenas 
costumbres. Este exámcn ó censura so 
practicar[i dentro de ocho dius por el jefe 
político y dos ó cuatro individuos de los 
mas instruidos del lugar que nombrará el 
concejo municipal, quienes procederán por 
mayoría absoluta do votos en Ju califica
cion; y si pnsnre dicho término sin haber
se evacuado el e:xámen, porlrá representar
se libremente Ju pieza. 

Art. 51. Los jefes politicos harán los 
tanteos mensuales en las administraciones 
de hacienda nacional en sus respectivos 
cantones con las formalidades prevenidas 
en el artículo 11 ele la ley sobre rógimeu 
Je aduanas de 28 de l\Iayo do 1837. 

Al't. 52. 'l'ienen en el canton que ad
ministran la misma atribucion qne con
fiere 6 los gobernadores el artículo 23 do 
esta ley, siempre que las licencias á que 
este se refiere sean por ménos de quince 
dias, dando la cuenta respectiva al .gober-
11ado1· de la provincia. 

A rt. 5,1. En los faltas del jefe poli tico 
le sustituirán los concejales por el órdeu 
de su nombramiento, dando cuenta al go
bernador para que nombre otro interino, 
si lo estima conveniente. 

Art. 54. Bjel'Cerán en sus respectivos 
cantones, respecto de los jueces de paz, la 
atribucion que tienen los gobernadores por 
el artículo 83 de esta ley. 
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De los jueces de p a z .
Á it. 55. H a b rá  jueces do paz en cada 

u n a  de las parroqu ias y en los caseríos y 
lugares del d is trito  donde convenga los 
haya, á ju ic io  de la asam blea m unicipal,

{' todos serán  elegidos an u a lm en te  com o en 
a p resen te  ley se dispone.

A rt. 56. Los jueces de paz deberán p ro 
m over el orden y tran q u ilid ad , la  decencia 
y m oralidad  púb lica, cu idando  de la obser
vancia de la  C onstituc ión , de las leyes y 
de las ó rdenes superiores que les com un i
que el jefe  político , á  qu ien  están  inm edia
ta m en te  subord inados en estas m aterias.

A rt. 57. C u id arán  de todo lo que m ira  
á la  sa lub ridad ,'com od idad  y o rnato , ó á la 
po lic ía  de sus respectivos d is tr i to s ; y ad e
m as te n d rá n  la  in m ed ia ta  ejecución de los 
bandos ó reg lam entos de policía, para  c u 
yo fin se co m u n icará  á cada uno  de ellos 
u n  ejem plar.

A rt. 58. P o d rá n  im poner m u ltas hasta  
p o r doce pesos, ó arrestos has ta  po r c u a 
re n ta  y ocho horas á  los que desobedezcan 
sus órdenes 6 le fa lten  al debido respeto.

C A P ÍT U L O  IV .

De las asambleas m unicipales.
A rt. 59. L a asam blea m un ic ipa l se 

com pondrá  de los electores nom brados pa
ra  el colegio electoral. Si u n  can tón  no m 
brase p a ra  dicho colegio siete ó m as elec
tores, estos m ism os com pondrán  la  asam 
blea m unic ipa l, mas si el can tón  nom brare 
m ónos de siete electores, en tonces las 
usam bleas parroquiales e leg irán  en reg istro  
separado, los que fa ltan  p a ra  com pletar el 
n úm ero  de los siete que h a n  de com poner 
la  asam blea m unicipal. E s ta  podrá  in s ta 
larse y p rac tica r las elecciones con las dos 
terceras partes de sus m iem bros, con ta l 
que no bajen  de siete.

A rt. 60. E s ta s  asam bleas se reu n irán  
en  la  sa la del concejo m unic ipa l el d ia  25 
de D iciem bre de cada año y e leg irán  en 
público  y en a lta  voz: I o. la m itad  de los 
concejales y el p ro cu rad o r m u n ic ip a l: 2.° 
lo s a lca ld es ; y  3o. los jueces de paz y s ín d i
cos parroquiales de todo  can tón .

§ I o. 8i po r a lg ú n  acciden te im prev is
to  no se pud iere  re u n ir  la  asam blea m u n i
cipal el d ia  señalado en este a r tícu lo , se 
te n d rá  la  reun ión  el mas inm edia to  posi
ble.

§ 2o L os ind iv iduos de los concejos 
m unic ipa les, jueces de paz y síndicos p ar
roquiales, p od rán  ser reelegidos, pero no 
se rán  ob ligados á  acep ta r sin  el in te rva lo  
de u n  año por lo m enos, donde lo p e rm ita

CAPÍTULO II I . la  población, á ju ic io  de la  asam blea m u 
n icipal ó del concejo en su caso.

A rt, 61. Las asam bleas m unicipales 
eleg irán  los alcaldes con arreg lo  á lo que 
se dispone en la ley o rg án ica  de t r i 
bunales.

A rt. 62. Los reg istros parroquiales de 
las elecciones de electores m unicipales se 
rem itirán  al concejo m unicipal, se h a rá  
en sesión púb lica  el escru tin io  ó reg u la
ción de los que reu u an  la m ayoría de vo
tos, y .estos serán declarados electores m u 
nicipales, avisándoseles su  nom bram ien to  
por el p resideu te del m ism o concejo.

§ único. Los electores m unicipales 
que resu lten  con im ped im en to  físico  ú 
o tro  grave y fundado  á ju ic io  del concejo 
m unicipal, serán  reem plazados po r este 
con los que tengan  m as votos en los 
registros.

A rt. 63. C oncluidas las elecciones de 
las asam bleas m unicipales, su presidente 
d a rá  aviso á los nom brados, p o r oficio 
au to rizado  del secretario  que se rv irá  de 
titu lo  bas tan te  para  que el concejo m u n i
cipal ponga  en posesión de sus destinos 
á  los electos el d ia  p rim ero  de E nero , dan 
do aviso de todo al gobernador. E l p re
sidente y secretario  serán  nom brados por 
la asam blea m unic ipa l de den tro  de su 
seno p o r m ayoría absoluta.

§ único. E l m ism o p residen te  pasará 
el ac ta  de elecciones al concejo m unic ipa l 
p ara  que se custod ie  en su archivo.

A rt. 64. Los ind iv iduos que so elijan  
para  jueces de paz, síndicos parroquiales 
y m iem bros de la  ju n ta  de policía d é la s  
parroqu ias , deberán  re u n ir  las cualidades 
de su fragan tes parroquiales y adem as 
te u er vein tic inco  años de edad cu m p li
dos, y  saber leer y escribir.

A rt. 65. T odo acto en estas asam bleas 
que no sea el de las elecciones, se rá  no 
solam ente nulo , sino a ten ta to rio  co n tra  
la  seguridad  pública, y n in g u n o  podrá  
presen tarse arm ado  en el local en que se 
halle  reu n id a  la  asam blea.

A rt. 66. C uando  po r a lguu  acciden te 
los ind iv iduos de u n  concejo  m unic ipa l 
quedaren  reducidos á  m enos de tres, el 
gobernador convocará ex tra o rd in ariam en 
te  la asam blea m un ic ipa l resp ec tiv a ; y 
es ta  n o m b rará  los que hau de reem plazar 
á lo s  que hayan  faltado . Las dem as va
can tes en cua lqu iera  de los destinos que 
se ejercen por nom bram ien to  de la asam 
blea m unicipal se llen arán  por los conce
jos m unic ipa les á p lu ralidad  abso lu ta  de 
votos y se p ondrá  al elegido en  posesión. 
E n  las fa ltas  accidentales del p rocu rado r 
m un ic ipa l ó concejales, el m ism o concejo

Texto digitalizado por: 

/jj Academia de Ciencias Políticas y Sociales @~~g~ p 
416 

CAPÍTULO 111. 

De los j 1teces ele paz. 
Árl. 55. Habrá jueces do pa7. ett cada 

nnu de las parroquias y eu los caseríos y 
lugares del distrito donde convengl\ los 
haya, á juicio de la asamblea municipal, 
y todos serán elegidos anualmente como en 
la presente ley se dispone. 

A.rt. 5G. Los jueces de paz deberán pro
mover el ónlen y tmnquilidad, )11, decencia 
y mornli<lad públic11, cuidando de la obser
vancia de la Constitncion, de las leyes y 
de las órdenes superiores que les comuni
que el jefe político, á quien están inmetlia
tamente subordinados en estas materias. 

Art. 57. Cuidarán de todo lo que mira 
ú la salubridud;comotliJad y ornato, ó á la 
policía de sus respectivos distritos; y ade
mas tendrán la inmediata ejecucion de los 
bandos ó reglamentos de policía, pura cu
yo fin se comnuicar{i á cada nno de ellos 
un ejemplar. 

Art. 58. Po<lrán imponer multas hasta 
por doce pesos, ó arrestos hasta por cna
renta y ocho horas IÍ. los qne desobedezcan 
sus órdenes ó le falten al debido respeto. 

CAPÍTULO IV. 

De las asambleas municipales. 
Art. 59. La asamblea municipal se 

compondrá de los electores nombrados pa
ra el colegio electoral. Si 1111 can ton nom
brase para dicho colegio siete ó mas elec
tores, estos mismos compondrán la asam
blea municipal, mas si el can ton nombrare 
ménos de siete electores, entónces las 
usambleas parroquiales elegirán en registro 
separado, los que faltan pam completa1· el 
número de los siete que han de componer 
la asamblea municipal. Esta podrá insta
larse y practicar las elecciones con las dos 
terceras partes de sus miembros, con tal 
que no bajen de siete. 

Art. 60. Estas asambleas se reunil'án 
en la sala del concejo municipal el dia 25 
de Diciembre de cada ano y elegirán en 
público y en alta voz: 1°. la mitad de los 
concejales y el procurador municipal: 2.0 

loe alcaldes; y 3°. loa jueces de paz y sí nd i
cos parroquiales de todo cimton. 

§ 1°. Si por algun accidente imprevis
to no se pudiere reunir la asamblea muni
cipal el día senalado en este artículo, so 
tendrá la reunion el mas inmediato posi
ble. 

§ 2° Los individuos do los concejos 
manicipales, jueces de paz y síndicos par
roquiales, podrán ser reelegidos, pero no 
serán obligados {1 aceptar sin el intervalo 
de un allo poi· lo ménos, donde lo permita 

la poblacion, á juicio de la asamblea mu
nicipal ó del concejo en su caso. 

Art, 61. Las usambleaa municipales 
elegirán los alcaldes con arreglo á lo que 
se dispone en la ley orgánica do tri
bunales. 

Art. 62. Los registros parroquiales de 
las elecciones de electo1·es municipales se 
remitirán al concejo municipal, se hará 
en sesion pública el escrutinio ó regula
cion de los que reunan la mayoría de vo
tos, y .estos serán declarados electores mu
nicipales, avisándoseles su nombramiento 
por el presidente del miamo concejo. 

§ único. Los electorea municipales 
que resulten con impedimento físico ú 
otro grave y fundado á juicio del concejo 
municipal, serán reemplazados por este 
con los que tengan mas votos en los 
registros. 

Art. 63. Concluidas las elecciones de 
las asambleas municipales, su presidente 
dará aviso á los nombrados, por oficio 
autorizado del secretario que servirá de 
título bastante para que el concejo mnni
cipal ponga en posesion de sus destinos 
iÍ los electos el día primero de Enero, dan
do aviso de todo al gobernador. El pre
siden te y secretario serán nombrados por 
Ju asamblea municipal de dentro de su 
seno por n1ayoría absoluta. 

§ único. El mismo presidente pasará 
el acta de elecciones al concejo municipal 
para que se custodie en su archivo. 

Art. 64. Los individnos que so elijan 
pnra jueces de paz, síndicos parroquiales 
y miembros de la junta de policía de las 
panoquias, deberán reunir las cualidades 
de sufrugantes pa1·roqniales l ademas 
tener veinticinco anos de eda cumpli
dos, y sabe1· leer y escribir. 

Art. 65. Todo acto en estas aaambleW! 
que no sea el de las eleccionel!, será no 
solamente nulo, sino atentatorio contra 
la seguridad pública, y nin~uno podrá 
presentarse armado en el local en que se 
llalle reunida la asamblea. 

Art. G6. Uuando por algnn accillente 
los individuos de un concejo municipal 
quedaren reducidos {1 ménos do tres, el 
gobernador convocará extraordinariamen
te la usamblea municipal respectiva; y 
esta nombrará los que hau de reemplazar 
á.los que hayan faltado. Las demas va
cantes en cualquiera do los J9stinos que 
se ejercen por nombrumiento de la asam
blea municipal se llenarán por loil conce
jos municipales ÍL pluralidad absoluta de 
votos y se pondrá. al elegido en posesion. 
En las faltas accidentales del procurador 
municipal ó concejales, el mismo concejo 
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podra encargar las funciones del ausen te  
á cua lesqu iera o tro  de sus m iem bros.

C A P ÍT U L O  v .

De los concejos m unicipa les.

A rt. 07. E n  todas las cabeceras de cau ton  
h ab rá  con cejos m unic ipa les com puestos de 
los concejales que designen las d ip u ta 
ciones provinciales, y de un p rocu rado r 
m unicipal. Sus ind iv iduos deberán  ten er 
las m ism as cualidades que se requ ieren  ¡ 
por la C oustituciou  para ser elector. N o m 
b ra rá  el concejo un  secretario  de d en tro  ó 
fuera  del cuerpo, cuya d u rac ión  se rá  la  j 
de su buen desem peño á ju ic io  del m ism o 
cuerpo, y d e te rm in a rá  con aprobación  del 
gobernador los dias y horas de sus sesio
nes ord inarias.

§ I o E l secretario  m unic ipa l será sus
titu id o  en las fa ltas tem porales ó abso lu
tas, por la persona que nom brare el m ism o 
concejo.

§ 2U E l secretario  m un ic ipa l te n d rá  el 
sueldo que le sefiale la  d ipu tación  respec
tiva  sin mas em olum entos.

A rt. CS. M ióntras las d ipu taciones p ro 
vinciales cum plen con lo p reven ido  en el 
a rtícu lo  an terio r, y las asam bleas m u n i
cipales p rac tican  el nom bram ien to  de los 
concejales, c o n tin u a rá n  los alcaldes m u 
nicipales, y serán los que su stitu y an  á los 
jefes políticos.

A rt. 69. Los p rocuradores m u n ic ip a
les, perm anecerán  en sus destinos por 
un  aflo, y los concejales por dos, de
biendo estos renovarse por m itad  an u a l
m ente.

§ único. G uando por algún  acciden te  
se e lija  á la  vez el to ta l, se so rtea rán  los 
que deban cesar al fin del p rim er aflo.

A rt. 70. Los procuradores m unicipales, 
jueces de paz, síndicos parroquiales, lo m is
mo que los concejales, aun q u e  hayan c u m 
plido el té rm in o  de su du rac ión , c o n tin u a 
rán  en el ejercicio de sus a trib u c io n es, 
h as ta  que sean reem plazados por los que 
deban subrogarlos.

A rt. 71. Los destinos de jefes p o lít i
cos, concejales, procuradores m unicipales, 
jueces de paz, síndicos parroquiales y co
m isarios de policía, son cargo concejil de 
que nadie puede excusarse sino por u n a  
causa física que le im posib ilite  para  su d e 
sem peño, y que sea legalm ente ju stificada 
y aprobada por el gobernador oido p rev ia
m ente el in form e del concejo m unicipal 
respectivo. N o se a d m itirá  ren u n c ia  á los 
electos an tes  de posesionarse de sus em 
pleos. Solo están  exentos de cargas co n 
cejiles los senadores, rep resen tan tes  y d i
pu tados provinciales principales, los seorc-

tarios del despacho y sus oficiales, los de 
los gobiernos de las prov incias, los jefes de 
las oficinas de hac ienda y los depend ien tes 
de éstas, los em pleados en los resguardos, 
los adm in istrado res de ren tas m unic ipa les, 
los ind iv iduos de la fuerza  arm ada en ac
tu a l servicio, los de las p lanas m ayores ve
te ranas de la  m ilicia, los m agistrados, los 
jueces de p rim era  in stan c ia , los reg is tra 
dores, los secretarios y oficiales de los t r i 
bunales y juzgados, y los bo ticarios en 
ejercicio, siendo únicos en el lugar.

A rt. 72. Los jefes po litices serán  com - 
pelidos á  posesionarse de sus destinos con 
u n a  m u lta  desde cien pesos has ta  q u in ie n 
tos ; y los concejales, los procuradores m u 
nicipales, los jueces de paz y sínd icos p a r 
roquiales, con la  de c in cu e n ta  á  tresc ien
tos pesos; sin que por la exhibición de d i
chas m u ltas queden exentos de to m a r la  
posesión expresada y c o n tin u a r en el e je r
cicio del destino  respectivo, so pena de 
nueva m ulta . E n  ig u a l pena in c u rr irá  el 
que después de posesionado rehusare  se r
v ir sin causa ju s ta  y legalm eu te  aprobada, 
ó se ausen tare sin permiso.

A rt. 73. Cada concejo m unicipal ele
g irá  en tre  sus ind iv iduos, los que deban 
encargarse de las visitas de las escuelas de 
prim eras letras, de la v ig ilancia y policía 
de las cárceles y de las dem as funciones 
económ icas que les a trib u y e  esta ley ó les 
a trib u y an  o tras  en adelante.

A rt. 74. N om brarán  tam bién los con
cejos m unicipales com isarios de policía 
en las poblaciones y lugares que á su j u i 
cio los necesiten, y estos e jercerán  sus 
funciones bajo la au to rid ad  del jefe po lí
tico y jueces de paz.

A rt. 75. Los concejos m unicipales es
tán  encargados de todo lo relativo  á la 
policía de sa lubridad , y en consecuencia 
h>n de c u id a r :

I o Del aseo y lim pieza de las calles, 
m rcados, plazas públicas, y de la de los 
hosp itales, cárceles y casas de benefi- 

t cencía.
2o D el estab lecim ien to  do m ercados 

p ú b lic o s : que estos estén  deb idam ente 
abastecidos, y de la calidad de los a lim en 
tos de toda clase.

3o D el p ron to  estab lecim ien to  de c i
m enterios en cada parro q u ia  del can tón  
conven ien tem en te  situados.

4" De hacer cesar ó d a r  curso  á  las 
aguas estancadas ó insalubres.

5o De rem over todo lo que en los té r 
m inos del can tón  pueda a lte ra r la sa lud  
pública y la de los ganados.

A rt. 76. T oca á los concejos m u n ic i
pales p ro cu ra r la com odidad de los pue
blos, y para ello cu id arán  :

53
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podra encarga,· las funciones del ausente 
á cualei;quiera otro do sus miembros. 

CAPÍTt:LO \". 

De los conc~;os 111u11icipales. 

Art. 07. En todas las cabeceras de cauton 
hul,ní. conct>jos mnnicipnles compuestos de 
los concejnles que clcsigncn )ns diputa
ciones JH'O\·inciales, y tle un procurador 
municipal. Sus inclividuos del,erún tener 
lns mismas cualidades que se requieren 
por la Coustituciou para ser el<.>ctor. Nom
brur{i el concejo un secretario de dentro 6 
fuera del cuerpo, cuya duracion será la 
de su buen desempeílo á juicio <lel mismo 
cuerpo, y determinará con aprobacion del 
gobernador los dins y horn3 do sus sesio
nes ordinarios. 

§ 1° El secreturio municipal será sus
tituido en lns faltas temporales ó absolu
tas, por la pcraona que nombrare el mismo 
concejo. 

~ 2° El secretario municipal teudri el 
sueldo que le sen ale In <li pu tacion respeo
tiva sin mas emolumento~. 

Art. GS. Mióntrns lasdiputacioncs pro
vinr.inles cumplen con lo prevenido en el 
urt.ículo anterior, y Ius asambleas muni
cipales practican el nombrnmiento de los 
couc<.>jnlcs, continuarán los alcaldes mu
nicipales, y ser:in los que sustituyan á los 
jefes políticos. 

Art. 60. Los procnra<lores municipa
les, permnnecerírn en sus destinos por 
un ano, y los concc:-jales por tlos, de
biendo c:-stos renovarse por mitau nnnul
mente. 

~ único. Unando poi' algnn accidente 
sa elija 1í. la vez el total, se sol'tearím los 
que deban cesar al fin del pl'imer ano. 

Art. 70. Los procuradores municipales, 
jueces de pnz, síndicos parroquiales, lo mis
mo que los roncejale1,1, 11n1ir1ue hayan cum
plido el término de sn dnrncion, continua
rán en el ejercicio rlc sns atribncionea, 
hasta 1p1e sean l'eemplaza<los por los qne 
deban subrogarlos. 

Art. 71. Los 1.lt-stinos de jefos políti
cos, concejales, procnrn,Jores mnuicipah•s, 
jueces do puz, síndicos panoquiales y ,:o
misarios de policíu, son cargo concejil <le 
que nadie pnede excusarse sino por nnn 
cansa físic., qne le imposibilite pam s11 tle
sempcno, y qno sea legalmente justificada 
y npl'ouada pm· el golJl'rna<lor oido previa
mente el informe <l,•I concejo municipal 
respectirn. No se admitirí1 l'ennncia, :i los 
electos an tRs <le posesional'se de sns em
pleos. Solo esti\n exc>n tos <le cargas con
cejiles los senadores, rnpresentaotes y di
putados provinciales principales, los seorc-

tarios <le) despacho y sus oficiulcs, los <le 
los gobiernos de las provincias, los jefes <le 
las oficinas de hacienda y los dependientes 
de éstas, los empleados en los resgnanlos, 
los admi11ist1ado1'es de rentas municipales, 
los individuos de la íuerza nl'ma<la en nc
tual servicio, los de las planas mayores ve
teranas de la milicill, los mugistrndoi;r, los 
jueces de pl'imem im•tancin. los rl:'gistm
dol'es, los secretarios y oficiales <le los tri
bunales y juzgados, y los boticarios en 
ejel'cicio, siendo únicos en el lugar. 

Art. 7i. Los jt-fes políticos ser:i n com
pelidos 1í. pooesionarse de sus destinos cou 
una multa desde cien pesos husta quinien
tos; y los concejalc·s, los procu rae.lores mu
nicipales, los jneccs de paz y sín<licos pal'
roquiales, con la de cincuenta á trescien
tos pesos; sin que por la exhibicion ue di
chas multas que<len exentos de tomar la 
posesion expresada y continuar en l'l ejel'
cicio del destino respectirn, so pc:-na <le 
nuevn mnltu. ]fo igual pena inenl'rirA el 
que despues de poaesionado rehusare aer
,·il' sin causa justa y legalmc11tc aproL11<la, 
(, se ausentare sin pe1·miso. 

Al't. n. Ua<ln concejo municipal elc:-
gin~ entre sus individuos, los que dl'uan 
encargarse de las ,·isi tas de las escuelas <le 
primeras letm~, de la vigilllncia y policía 
<le las cárceles y de las dcnrns funciones 
c>conómicas que les atl'ihuye esta ley ó les 
atribu\':Ul otrns en adelante. 

Al't." 7-!. Nombrarán tamuien los con
cejos mnnicipules comisarios ue policín 
en las pob!1tcioncs y lugares que lÍ su j ui
r.io los necesiten, y estoti ejercenín sus 
funciones bajo hi antori<lml del jt·f~· polí
t.ir.o y jueces de paz. 

Art. 75. Los concejos municipales es• 
tán encargados <le todo lo relativo á la 
policía do salnbridad, y en consecuencia 
h 111 de cui<la1·: 

l" Del aseo y limpieia <le lus caJlt,s, 
111 rcudos, pinzas públicas, y de la <le los 
lw.<pitales, cúrceles y cusas de benefi
cc:-nci11. 

;¿o Del establecimiento do mel'ca<los 
púulicos: que estos estén debidamente 
abastcci<los, y de Ju calida<l <le los alimen
tos de toda clase. 

;3° lJel p1·onto establecimiento <le ci
men tel'ios en cada parroquia del can ton 
conrenientemente situados . 

.J." De hacer cesar ó dal' c~lt'so ÍL las 
aguas estancadas ó insalul,rea. 

5° De remo\·er todo lo que en los tór
minos del canton ¡meda alteral' In salud 
p:'tblica y la de los ganados. 

Art. 7ti. 'foca á los concejos mumc1• 
pules procur1u la comodidad de los pue
blos, y para ello cuidarán : 
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1* De la  lib e rtad  del tráfico de los 
m ercados.

2o Que se arreg len  las pesas, pesos y 
m edidas, sin p e rm itir  que se haga  uso de 
pesos falsos, ó m edidas císadas ó reba
jadas.

3o Que estén  bien conservadas las 
fu en te s  públicas y con buenas aguas, de 
m odo que abunden  p ara  el servicio de los 
h ab itan te s  y p a ra  el uso de los anim ales, 
cu id an d o  que no se ta len  los bosques que 
están  en las cabeceras de d ichas aguas.

4o Que estén  enlosadas las aceras, em 
pedradas y a lum bradas las calles do las 
ciudades y poblados en que pud iere  veri
ficarse.

5o Q ue estén  herm oseados los paseos 
y para jes públicos, cuando  lo p erm itan  las 
c ircu n stan c ia s  de cada pueblo.

A rt. 77. P a ra  p ro cu rar la  m ism a co
m odidad  á  todo el can tón , cu id arán  los 
concejos m unicipales :

I o De la policía ru ra l, acordando la 
com posición de los cam inos del te rrito rio  
bajo  la  inspección y responsabilidad de 
los jueces de paz, con arreg lo  á lo que 
d isponga la ley ó las o rdenanzas m u n ic i
pales sobre el estab lecim ien to  y adm in is
trac ión  de ren tas  m unicipales.

2o C u id arán  de todas las obras p ú b li
cas de u tilid ad , beneficencia y o rnato  que 
pertenezcan  al té rm in o  de su ju risd ic 
ción.

3o D arán  los in fo rm es necesarios y 
»■opondrán á las d ipu taciones provincia- 
es los a rb itrio s  que estim en oportunos 

para que se em prendan  los cam inos y ca l
zadas, acueductos, ú o tras  cualesquiera 
obras públicas pertenecien tes á la  p ro v in 
cia  en general.

4o In fo rm a rá n  á la d ipu tac ión  p ro 
v incial acerca de la  conveniencia de e rig ir 
en p arro q u ia  un  te rrito rio , cuando  con
tenga q u in ien ta s  alm as por lo m enos; y 
sobre la localidad en que deba establecer
se la  parroquia.

A rt. 78. Los concejos m unicipales c u i
d a rá n  de todas las escuelas de prim eras 
le tra s  y dem as establecim ientos de educa
ción, que se pagan  del com ún, celando el 
buen  desem peíio de los m aestros, con fo r
m e á la  ley sobre establecim iento  de estas 
escuelas, ó á  las o rdenanzas que sobre el 
p a r tic u la r  acuerde la  d ipu tación  respec
tiva.

A rt. 79. C u idarán  asim ism o de los 
hosp itales y dem as estab lecim ien tos de 
beneficencia y u tilid ad  púb lica  que haya 
en el can tón  y sean pagados del com ún ; 
y so lic ita rán  de las d ipu taciones provin
ciales que se restablezcan los quo an tes 
ex istían .

A rt. 80. F o m en ta rán  tam bién la ag ri
c u ltu ra , la in d u s tr ia  y el com ercio, p ro 
cu rando  que se rem uevan  lodos los obs
tácu los y trabas que se opongan á su m e
jo ra  y progreso. Con esta  m ira  p resen ta
rán  al gobernador y á  la d ipu tación  pro
v incial todos los p lanes y proyectos que 
parezcan m as oportunos.

A rt. SI. R em itirán  cada afio por el 
mes de E n ero  á los gobernadores un a  re
lación c ircunstanc iada  de cnan to  hayan 
e jecu tado  en el afio an te rio r  y quede p en 
d ien te  en beneficio de su respectivo can
tón , ó desempefio de las funciones de su 
encargo ; igual relación rem itirán  á  la 
d ipu tación  provincial.

A rt. S2. C u idarán  de que los bagajes, 
a lo jam ien tos y dem as sum in istro s p a ra  la 
tropa, se rep a rtan  con igualdad  e q u ita ti
va en tre  los vecinos, conform e á los regla
m entos de la m ateria , y que se observe la 
m as exacta  cuen ta  y razón para  los cor
respondien tes abonos. H a rá n  asim ism o 
en tro  las parroqu ias del respectivo can tón  
la  d istribuc ión  de los em préstitos, y con
tribuc iones ex trao rd inarias , cuyas cuotas 
haya rep a rtid o  la d ipu tación  provincial 
en tre  los cantones.

A rt. 83. Sobre todos estos p a r tic u la 
res observarán  los concejos m unicipales 
las in strucciones y órdenes superiores que 
les com uniquen  los gobernadores, y las 
o rdenauzas de po lic ía  que acuerden las 
respectivas d ipu taciones provinciales.

A rt. 84. Las leyes, decretos y provi
dencias que los jefes políticos com uniquen  
á los m ism os concejos m unicipales para 
su cum plim ien to , deberán tenerlo  sin ta r 
danza, avisándole su recibo con certifica
ción del secretario.

A rt. 85. A d m itirá n  los proyectos, pe
ticiones é inform es que qu ieran  hacerles 
los ciudadanos en los asun to s quo por es
ta  ley es tán  com etidos á estos cuerpos. 
Todos los actos y sesiones de los concejos 
m unicipales serán  públicos, procurando  
observar el m étodo parlam en tario  en lo 
que sea adaptable.

C A P ÍT U L O  V I.

De los procuradores m unicipa les.

A rt. 80. Son funciones del p rocu rado r 
m unicipal.

1“ P rom over an te  las au to ridades com 
peten tes lo que crea necesario ó ú til á 
su can tón .

2a R epresen tar por los concejos m u
n icipales respectivos en los negocios ju d i
ciales en que aquellos sean parte .

3a D esem pefiar d en tro  de su can tón  
lus funciones que les a tribuyen  las leyes.
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1 • 1Je la libertad del trM1co <le los 
mercados. 

2° Que se aneglen las pesas, 1wsos y 
medidas, sin permitir que se haga uso <l.e 
pesos falsos, ó medidas cí1=a<las ó reb:1-
jn<lns. 

3° Que estén bien couserrn<las las 
fuentes públicas y con buenas aguas, <le 
modo qne abunden parn el servicio <le los 
habitantes y para el uso ue los animales, 
cuidando que no se talen los bosques que 
están en )ns cabecerns <le dichas aguas. 

4° Que estén enlosadas las aceras, em
pedradas y 11lumbrnclas las calles <lo las 
ciu<la<les y poblados en que pudiere veri
ficarse. 

5° Que estén hermoseados los paseos 
y parajes públicos, cuando lo permitan las 
circ unstancina de ca<la pueblo. 

Art. 77. Pura procurar la misma co
modidad {1 to<lo el cantou, cui<laró!n los 
concejos municipales: 

1° De la policía rural, aconlamlo la 
composicion <le los caminos <le! territorio 
bajo la iuspecciou y rcsponsnbili<la<l <le 
los jueces <le paz, con arreglo í1 Jo que 
disponga la leyó lus ordenanzas munici
pales sobre el establecimiento y u<lminis
tracion <le rentas municipales. 

2° Cuidarán ele to<lus las obras públi
cas tle utilida<l, beneficencia y ornato q ne 
pertenezcan al término <le su juristlic
cion. 

3° Darún los informes necesarios y 
propondrán í1 las diputaciones provincia
les los arbitrios que estimen oportunos 
para que se empren<lan los caminos y cal
zadas, ncue<luctos, ú otras cualesquiera 
obras públicas pertenecientes á la ¡n·o,·in
ciu en general. 

4° Informarán á la <liputacion pro
vincial acerca <le la conveniencia <le erigir 
en parroquia un territo,·io, cuando con
tenga quinir.ntas ni mas por lo menos; y 
sobre la localidad en 1¡ ne deba establecer
se la parroquia. 

Art. 78. Los concejos munieipales cui
<larán <le to<las las escuelas <le primeras 
letras y <lemas establecimientos <le e<luca
cion, que se pngan del comun, celan<lo el 
buen clesem peno <le los maestros, con [or
me Í1 la ley sobre establecimiento <le estas 
escuelas, ó Í1 las or<lenanzas que sobre el 
particular acuerde la <liputacion respec
tirn. 

Art. 7!J. Cuidarán asimismo <le los 
hospitales y <lemas establecimientos <le 
beneficencia y utili<lad pública que haya 
en el can ton y sean paga<los <lel comun; 
y solicitarán <le las diputaciones provin
ciales que se restablezcan los q no untes 
e:xistian. 

Art. 80. Fon1e11tar:in lambirn la ngri
culturu, la in<lustria y t•I co111ercio, pro
curando <fllC se remucrnn todos los obs
t{1culos y trabas que se opo11gu11 1~ su me
jora y progreso. Con esta 11; 1 rn ¡,resen ta
rán ni gobemador y Í1 liL tlipntacion pro
vincial tocios los ¡,Janes y proyect.os r¡ue 
parezcan mas oportunos. 

Art. 81. Remitirán ca<la ano por el 
mes <le Enero ú los gobemadorcs una rc
lacion circunstanciada de cnnnto huyan 
ejecu ta<lo en el afio anterior y q uc<lc pen
diente en bl·neficio <le su l'Ctipcctivo can
ton, ó dcsempeno <le las funriones <le su 
encargo; igual relacion l'L'fllilir:ín Í1 la 
<lipu tacion ¡,rorincial. 

Art. S:!. Cuitlarán <le que los liagnjes, 
alojamientos y <lemas euminist.ros para la 
tropa, se repartan con i~uahla<l equitati
rn entre los ,·ecino~, conforme ;í, los regln
men tos <le la mate ria, y r1 ne se observe la 
mas exacta cuenta y rawn para los cor
respondientl's 11bo11os. Ilarírn usimismo 
entre las parroquias tlel respecti\'O cnnton 
la distribucion de los empréstitos, y con
tribuciones extraor<linarins, cuyas cnotns 
haya reparti<lo la <liputncion pro,·incial 
entre los cantones. 

Art. 83. 8obre todos estos particula
res observarítn lod coucejos municipales 
las instrucciones y órdenes superiores que 
les comuniquen los gobernaclorns, y las 
ordenanzas <le policía que acuerden las 
respectivas <liputacioncs ¡11·0,·incinles. 

Art. 8!. Las leyes, <leeretos y pro,·i
<lencias que los jefes políticos comuniquen 
á loa mismos concejos municipales para 
sn cumplimiento, deberán tenerlo sin tar
danza, avisán<lole su recibo con certifica
cion tlel secretario. 

Art. Sii. Arlmitiráu los proyectos, pe
ticiones é informes c1ue r¡uiernn ltacerlea 
los ciu<ln<lanos en los asuntos qno por es
ta ley están cometi<los í1 l'Stos cuerpos. 
Todos los actos y sesiones <le loa concejos 
municipales serán públicos, proeuran<lo 
obserrnr el método parlamentario en lo 
que sea a<lnptable. 

C \l'ÍTl'LO \"f. 

IJc lo.~ ¡n·ocu raclorcs 1111t1ticipales. 

Art. Sü. Son funciones <lcl procuraclor 
municipal. 

l" Promover ante las autoridades com
petentes lo c¡ue crea necesario ó útil ít 
su canton. 

2" UepresenLat· por los concejos mu
nicipales respectivos en los negocios ju<li
cinlcs en q uc nq u ellos sean parte. 

3~ Desempenar <lentro <le su canton 
las funciones qne les atribuyen las leyes. 
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4* P rom over el nom bram ien to  de tu 
to r  ó cu rad o r de los m enores- rep rese n tan 
do por ellos has ta  que se les n o m b re ; y 
tam bién rep resen tarán  por los siervos 
d en tro  de sus can tones, en las causas sobre 
libertad  y de sevicia ó m altra to .

5a R eclam ar an te  las au to rid ad es com 
petentes el cu m p lim ien to  de las leyes y de 
las o rdenanzas m unicipales.

c a p í t u l o  v il .

De la* ju n ta s  comunales.
A rt. 87. E n  toda parroqu ia  que no 

sea de lus en que se d ividen las ciudades 
y villas, hab rá  un a  ju n ta  com unal com 
p uesta  á lo m enos del ju ez  ó jueces de 
paz, sínd ico  y de los com isarios que p er
m itiere la población. Todos sus m iem 
bros deben ten er las cualidades de su fra 
gante.

A rt, 88. La ju n ta  com unal observará 
en c u a n to  á  la policía de la parroqu ia , 
todo lo que se previene con respecto á los 
concejos m unicipales.

C A P ÍT U L O  V I I I .

De las ju n ta s  de sanidad.

A rt. 89. E n  todas las ciudades, v illas 
y parroqu ias de la  R epública, se estab le
cerán ju n ta s  de sanidad.

A rt. 90. Las ju n ta s  de las capitales 
de provincia serán  las superiores de todas 
las dem as de la m ism a, y se com pondrán  : 
del gobernador que las p resid irá , del obis
po ó su vicario general, ó del cu ra  párroco  
en donde no los haya, del p ro cu rad o r m u 
n icipal, de dos concejales elegidos an u a l
m ente por el concejo  y de dos ó m as fa 
cu lta tivos, donde los haya, á ju ic io  de la 
ju n ta .

A rt. 91. Las de las cabeceras de can
tón se com pondrán  del jefo po lítico  que 
las p resid irá , del vicario ó del c u ra  p á r 
roco, del p rocu rad o r m un ic ipa l, de uno  ó 
dos concejales elegidos an u a lm en te  por 
el concejo y do un  facu lta tivo , si lo h u 
biere.

A rt. 92. Las ju n ta s  de las parroquias, 
que no sean de las en que se d iv iden las 
ciudades y villas, se com pondrán  del p r i
m er juez de paz, si hub ie re  dos, que las 
p resid irá , ó en su defecto del segundo, 
del cu ra  párroco, del sínd ico  parroqu ial, 
de un  vecino nom brado por dicho juez , y 
de u n  facu lta tivo  si lo hubiere.

A rt. 93. Los secretarios de estas ju n 
tas serán  : en la  cap ita l de la  provincia, 
el de gobierno : en las dom as cabeceras de 
can tón  el secretario  m u n ic ip a l; y en las 
parroquias, el que e lija  la ju n ta  de en tre  
sus miembros.

A rt. 94. L as ju n ta s  do sanidad, en ca
sos de epidem ia ó enferm edad contagiosa, 
in fo rm arán  al gobernador de la p rov incia , 
sobre los medios convenientes que deban 
adoptarse para  a ta ja r  el con tag io , y co n 
servar ó restablecor la  sa lud pública.

A rt. 95. Las ju n ta s  de san idad  em 
p learán  todo su celo p a ra  que in m ed ia ta 
m ente  se establezcan cim enterios en el 
lu g a r  y fo rm a mas conveniente. C u id arán  
que se propague y conserve la  vacuna, y  
observarán los reg lam en tos san ita rio s  v i
gen tes que form aren  las ju n ta s  superiores 
de san idad .

A rt. 90. Las ju n ta s  de san idad  de 
p a rro q u ia  se co m u n ica rán  frecuen tem en
te con las de can tón  y estas con las de p ro 
vincia, debiendo depender u n as  de o tras 
por su orden.

C A P ÍT U L O  IX .

De la responsabilidad de los empleados en 
el gobierno político de la provincia .

A rt. 97. L as órdenes y decretos que 
expidan  co u stitu c io n alm en te  los go b ern a
dores en el ejercicio do las funciones que 
les a trib u y e  esta ley, se rán  cum plidas y 
ejecu tadas por los em pleados subalte rnos 
y ciudadanos á qu ienes toquen , sin  o tro  
recurso que el de queja  an te  la  corte 
superio r respectiva, an te  el Poder E je 
cu tivo  para  los efectos de la  a tr ib u 
ción 17a del a r ticu lo  117 de la  C o n s titu 
ción, ó an te  la  C ám ara de R epresen tan tes 
p ara  los prevenidos en  la 4a del a r tícu lo  
57 de la m ism a C onstituc ión .

A rt. 98. Los em pleados en el gobierno 
político de las prov incias que á  sabiendas, 
po r Ín teres personal, ó p o r desafecto á  
a lg u n a  persona ó corporación, ó en p er
ju ic io  de la  causa pública, ó de te rcero  
interesado, abusen  de su oficio en el e je r
cicio de sus funciones, son p revaricadores 
y p e rd e rán  sus em pleos, y aun  p o d rán  ser 
inhab ilitados tem poralm en te  p a ra  ob tener 
cargo alguno  público , según  la gravedad 
de la  falta.

A rt. 99. Si los em pleados públicos co
m etieren prevaricación p o r soborno ó co
hecho dado ó p rom etido  á  ellos, ó con su 
no tic ia  á  su fam ilia  d irec tam en te  ó por 
in te rp u esta  persona, su fr irá n  adem as de 
las penas expresadas, la  del cu ád ru p lo  del 
valor que hubieren  recibido, ó se les h u 
biere ofrecido.

A rt. 100. E l em pleado público  que por 
in e p titu d , abandono ó neg ligencia use 
mal de su oficio, su fr irá  u n a  suspensión 
tem poral de su em pleo y ren ta , y au n  la 
j rivaciou absoluta, según la g ravedad del 
caso, restituyendo  siem pre los perju icios
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4• Promo,·e1· el nombrnmiento de tu
tor 6 curador tle los menores· represen tnn
do por ellos hasta que se lt>s nombre; y 
t11mbien 1·epresentnriln por los sien·os 
dentro de sns cantones, e11 lns cnus11s sobre 
libertad y tle sevicia ó multrato. 

5" Ueelurnar an to la;i nn tori<la<les corn-

lieten tes el cumplimiento do las l1•yes y ele 
11s ordennnr.as municipales. 

CAl'ÍTUI.O VII, 

De lax junta.~ co11111 nales. 
Art. 87. lfo tod:L parroquia <(lte no 

se:L de las eu que se di\'itlou las ciudades 
y villns, hnbr:L una junta comunal com
puesta á lo menos del juez ó jueces <le 
paz, síndico y 1lc los comisarios que per
mitiere la poblncion. 'J'odos sus miem
bl'Os deben tPner lns cualidades <le sufra
gan te. 

Art. 88. L:i junta comunal obscrrnrá 
en cuanto :í la policíu de la parror¡nia, 
totlo lo q ne Sl' pre\·iene con 1·rspecto á los 
concejos munic:palcs. 

C.\PÍTlíI.O Vlll. 

De las juntas tle sa11itlacl. 

Art. 80. Bu todns las ciud,1des, villas 
y parroquias tlt! la Uepúblic:i, se estnble
cer,ín juntas de sanidad. 

Art. OO. L:is jnntas ele las capitules 
de provincia serán las superiores de todas 
!ns demos de la misma, y se compondr:in : 
del gobernador que las presidirá, del obis
po ó su vicario general, ó del cnrn párroco 
en donde no los haya, t.lel procurador mu
nicipal, do <los concejnles elegidos anual
mente por el concejo y de dos ó mas fa
cultativos, donde los haya, /i juicio de In 
junta. 

Art. 01. Las de lns cabeceras de cnn
tou se compoudrím del jefe político qne 
las presidir{í, del vicario 6 del cnrn pár
l'Oco, del procurador municipal, de 11110 6 
dos concejales elegidos anualmente por 
el concejo y do un íucultutivo, 11i lo hu
biere. 

Art. 02. Las juntnt <le !ns pnrroquius, 
que no sean de las en que se dividen las 
ciudades y Yillas, se compondrán 1lel pri
mer jul'z <le paz, si hubiere dos, que las 
presi<lir(i, 6 en su defecto del segundo, 
del cura párroco, del síndico parroquial, 
de un vecino nombrado por dicho jnez, y 
de un facultativo si lo hnbiere. 

A1't. 93. Los secretarios de estas ju n
tae serán : en In capital de la provincia, 
el de gobierno : en las domas cabeceras de 
cantan el secretario municipal i y en las 
parroquias, el qne elija In junta <le entre 
sus miembros. 

A1-t. 94. Las juntas do sanidad, en ca• 
sos de epidemia ó enfermedad contagiosa, 
iufurmarán ni gobernador de la provincia, 
sobre los medios convenientes que deban 
ndoptn1·se pam ntajnr el contniio, y cou
serrnr ó restnblccor la salud publica. 

Art. fl5. Lns juntns de sanidad em
plearán todo su celo para qne inmediata
meute se establezcan cimenterios en el 
lugar y forma mns conveniente. Cuidarán 
que se propague y conserve la vacuna, y 
obsenarán los reglamentos sanitarios vi
gentes qne formaren las juntns superiores 
di!' san i<ln<l. 

Art. OG. Las juntas de snuidnd do 
pnrroqniiL so comunicar{in frecuentemen· 
te r.011 l:is de cnnton y estas c:on las de pro• 
Yincia, dcbiondo depender unas do otras 
por sn órdeu. 

C.\l'ÍTl"í.O IX. 

De l<t responsabilidatl de los empleados en 
el gobierno 7iolílico tle la 7Jrovincia. 

Art. 07. Las órdenes y decretos que 
expidan coustitncionalmento los goberna
dores en el ejercicio de lus funciones que 
les atribuye rstu ley, serán cumplidas y 
ejecutndns por los empleados subalternos 
y ciuundnnos á quienes toquen, sin otro 
recurso que el de queja ante la corte 
superior respcctirn, unte el Poder Eje
cutivo pnm los efectos de la ntribu
cion 11~ del artículo 117 de la Constitu
cion, 6 ante la Cámara de Representantes 
pnrn los prevenidos en la 4ª del artículo 
57 ele la mism1L Constitucion. 

Art. 08. Los empleados en el gobiemo 
político de lns provincias que ÍL sabiendas, 
por interes pc(sonnl, ó por desafecto ÍL 
ulgnnu persona 6 corporncion, 6 en per
jnicio de la cnus!L pública, 6 de tercero 
in teresndo, abusen de su oficio en el ejer
cicio de sus funciones, son pre\'nricadores 
y perderán sus empleos, y nun podrán ser 
inhabilitados temporalmente para obtener 
cnrgo alguno público, segun la gravedad 
<le la fa) tn. 

Art. OO. Si los empleados públicos co
metieren prevaricacion por soborno 6 co
hecho dndo 6 prometido ÍL ellos, 6 con su 
noticia á su familia directamente ó por 
interpuesta persona, sufrirán ademas de 
las penas expresada!', la del cuádruplo del 
valor que hnbieren recibido, ó se les hu
biere ofrecido. 

Art. 100. El empleado público que por 
ineptitud, abandono 6 negligencia use 
mal de su oficio, sufrirá unn suspension 
temporal de su empleo y renta, y aun la 
J rivaciou absoluta, segnn la gravedad del 
caso, restitnyenclo siempre los perjuicios 
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que haya causado, ademas de las penas 
que prescriben las leyes, ordenanzas y 
reg lam en tos del ram o.

Avt. 101. Si los subalte rnos de cu a l
q u ie r oficina in cu rrie ren  en fa lta s  del 
servicio por om isión ó to le rancia  de los 
jefes, estos serán responsables, y tam bién 
si de jaren  do poner in m ed ia tam en te  re
m edio, sin perju ic io  de la responsabilidad 
en que igua lm en te  in c u rr irá n  los em plea
dos subalternos.

A rt. 102. L a  fa lta  de cu m p lim ien to  
de onalqu iera ley ó decreto  del Congreso, 
sea por le n titu d , negligencia ú om isión 
cu lpable , sea po r p u ra  m alicia, será cas
tig a d a  en el funcionario  público  que la 
com eta, en el p rim er caso, con la  suspen
sión tem pora l del em pleo y ren ta , ó con 
u n a  m u lta  de c in cu e n ta  á qu in ien to s pe
sos y au n  con la  privación  de' su em pleo 
ó cargo y resarcim ien to  de p e r ju ic io s ; y 
en  el segundo adem as de estas penas, con 
la do inhab ilitac ión  perpe tua  para obtener 
o tro  cargo  público , á  no ser que in cu rra  
en casos que por las leyes v igen tes tengan 
señalada pena m ayor.

A rt. 103. E l fu n cio n ario  que difiriese 
e jecu ta r ó h acer e jec u ta r  cua lqu iera  re 
g lam en to  ú  orden del P oder E jecu tivo  
fu e ra  de los casos de los artícu lo s  13G, 
18G y 187 de la C onstituc ión , su frirá  la

Sena de suspensión del em pleo y ren ta  
esde uno  h as ta  cinco afios, adem as del 

resa rc im ien to  de perju icios. P ero  queda
rá  lib re de estas penas en los dos casos 
s ig u ien te s : I o si la  resolución del P oder 
E je cu tiv o  fu ere  ob ten ida  evidentem ente 
con engafio, ó ev iden tem ente  dada co n tra  
la le y : 2o cuando  de la  ejecución de la  
ó rden resu lten  ó se tem an probablem ente 
graves m ales que el P o d er E jecu tiv o  no 
haya podido prever. E n  estos casos podrá 
el e jecu to r suspender bajo su responsabi
lidad  la  ejecución  para  rep resen tar al 
gobierno, pero  su frirá  las penas respecti
vas que van expresadas si no h iciere ver 
en la  m ism a rep resen tación  la certeza de 
los m otivos que alega.

A rt. 104. T odo d ip u tad o  provincial 
que á  sabiendas in frin g ie re  los artícu los 
167 y 168, ó in cu rrie re  en los excesos á 
que se co n trae  el 169 de la C onstituc ión , 
su f r irá  u n a  m u lta  de c in cu en ta  á q u i
n ien tos pesos, adem as de la  deposición de 
su destino , y au n  de la  in hab ilitac ión  pa
ra  ob ten er o tros, y del resarcim iento  de 
los perju ic io s, debiendo aquellas penas 
ser im puestas por las cám aras con arreg lo  
á  los articu lo s  57 y 69 de la  C o n s titu 
ción.

A rt. 105. E n  las m ism as penas in c u r
r irá  el gobernador que no  obje tare u n a  re

solución de la d ip u tac ió n  provincial, lib ra 
da oon in fracc ión  de los artícu lo s 167 y 
168 de la C onstituc ión , debiendo seguirse 
el ju ic io  p a ra  su im posición en los té rm i
nos prevenidos en el a rticu lo  an terio r.

A rt. 106. E l gobernador que sin causa 
leg ítim a y ju stificad a  á ju ic io  del Poder 
E jecu tiv o  no h ag a  la v isita  de la  p rov in 
cia que le prescribo el a r tícu lo  8o de esta 
ley, d e ja rá  do p erc ib ir la  m itad  del sueldo 
de un  aflo, quedando  esta sum a á favor de 
las ren tas m unicipales. E l P oder E je c u 
tivo  d ic ta rá  las órdenes mas eficaces para 
que esta disposición tenga todo su c u m 
plim iento .

A rt. 107. Los gobernadores y  dem as 
em pleados á  quienes toque  el inm ediato  
cum plim ien to  de la ley ú órden, in c u rr i
rán  en la  m ism a pena que los desobedien
tes, si no  la aplicaren á  estos, según lo 
prescribo la  ley.

A rt. 108. Los gobernadores, jefes po lí
ticos y dem as funcionario s de po licía que 
decreten  a rb itra ria m e n te  m u ltas  ó arrestos 
correccionales, quedan  su je to s á  la  devo
lución del im p o rte  de la  m u lta  y al resa r
cim ien to  de los perju icios que cause_el 
arresto , fuera  de la pena que en este ú r a 
mo caso deben su fr ir  po r la  ley com o res
ponsables de detención a rb itra ria . E l 
tr ib u n a l correspond ien te o irá  y decid irá  
las quejas d é lo s  agraviados.

A rt. 109. C uando  el Poder E jecu tiv o  
reciba acusaciones ó q u e jas  co n tra  los em 
pleados públicos p ii  el órden político de la 
provincia, to m a rá  p o r sí todas las p rovi
dencias que están  en sus facu ltades para 
ev ita r y c o rre jir  los abusos, y para que no 
perm anezcan en sus puestos los que no 
m erezcan ocuparlos.

A rt. 110. T odo  venezolano que tenga 
que prom over q ueja  en la C ám ara de R e
presen tan tes, an te  el P o d er E jecu tiv o  ó 
an te  un tr ib u n a l com peten te  co n tra  el go
bernado r ú  o tro  cua lqu ie r em pleado en el 
órden político  de la p rov incia, podrá  acu
d ir  an te  cu a lq u ie r juez o rd inario  p a ra  que 
se le a d m ita  in fo rm ación  sum aria  de los 
hechos en que fu n d a  su a g ra v io ; y el juez 
deberá ad m itir la  in m ed ia tam en te  bajo  la 
m u lta  de vein tic inco  h as ta  doscien tos pe- 
bos, y suspensión de oficio é inhab ilitac ión  
para  ob tenerlo  desde uno  hasta  cu a tro  
aflos ; cuya responsabilidad  h a rá  efectiva 
el tr ib u n a l com peten te , por la m orosidad, 
con tem plación  ú o tro  defecto que ex p eri
m ente en este p u n to  el querolloso.

A rt. 111. Los trib u n a les  d arán  cu en ta  
al P oder E jecu tiv o  ó al gobernador res
pectivo en su caso, de las causas que se 
form en co n tra  los em pleados públicos para 
los efectos consiguientes.
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que haya causa<lo, edemas de lae penas 
qno proscriben las leyes, orJenanzas y 
regl11mentos <le) ramo. 

Art. 101. Si los eubnltemos <le cual
quier oficina incurrieren en faltas del 
servicio por omision ó tolerancia <le los 
jefes, estos serán responsablea, y tambien 
si dejaren <lo poner in me<liutumen te re
me<lio, sin perjuicio <le lu responsubili<lad 
en que igualmente incurrirán los empleu
<los subalternos. 

Art. 102. La falta <le cumplimiento 
de onulquiora ley ú decreto <lcl Congreso, 
sea por lentitu<l, negligencia ú omision 
culpable, sea por puro malicia, será cas
tigada en el funcionario público que la 
cometa, en el primer caso, con 111. suspen
eion temporal del empleo y renta, 6 con 
una multa <le cincuenta íi quinientos pe
sos y aun con la privacion de' su empico 
6 cargo y resarcimiento <le perjuicios; y 
en el segundo a<lemas de estas penas, con 
la do inhabilitucion perpetua pum obtener 
otro cargo público, íi no ser que incurm 
en casos que por lns leyes vigentes t.cngu11 
senalada pena mayor. 

Art. 103. El funcionario que <liliriesc 
ejecutar ó hacer ejecutar cualquiera re
glamento ú órden del Poder Ejecutivo 
fuera <le los casos <le los artículos 13G, 
180 y 187 de la Constitucion, sufrirá la 
pena e.le snspension del empico y rentu 
desde uno hasta cinco anos, 11Jcmns <lel 
resarcimiento <le perjuicios. Pero quP.da
rá libre de estas penas en los <los c11sos 
siguientes: 1° si la resolucion del l'o<lo1· 
Ejecutivo fuere obteni<lu eviuentemente 
con engano, 6 e,·identemente duda contra 
la ley: 2° cuun<lo <le la ejecucion <le la 
ór<len resulten 6 se teman probnblemente 
graves males que el Poder Ejecutivo no 
haya podido prever. En estos casos po<lrá 
el ej('Ctltor suspender bajo su responsabi
lidad la ojecucion parn representar al 
gobiemo, pero snfrirí1 las penos respecti
Yas que van expresa<las ei no hicie1·e ver 
en la misma roprosentacion la certeim de 
los motivos que alega. 

Art. 104. Todo <liputado provincial 
que á sabiendas infringiere los artículos 
167 y 168, 6 iucnrriere en los excesos í1 
que ee contl'lle el 160 de la Constitucion, 
sufrirá una multa <lo cincuenta á qui
nientos pesos, a<lemns de lt, deposicion <le 
su destino, y aun de la inlmbilitacion pa
ra obtener otros, y <lel resarcimiento ue 
los perjuicios, <lebiendo aquellas p.euas 
ser impui!stas por las climnras con arreglo 
á los artículos 57 y 69 de la Coustitu
cion. 

Art. 105. En las mismas penas incur
rirá el gobernador que no objetare nnn. re-

eolucion de la <liputacion provincial, 1ibra
da oon infraccion de los nrtículos un y 
168 <le la Const.itucion, debiendo sPgnireo 
el juicio pnrn su imposicion en los térmi
nos preveni<los en el artículo anterior. 

Art. 106. El g-obemador fJUO sin causa 
legítima y justiflcncla á juicio <le] Poder 
Ejecutivo no hngn IIL visita ile la provin
cia '}lle lo prrscribc el artículo 8° de esta 
ley, dejará <lo percibil· In mita<l del sueldo 
de un nno, quedando esta suma :'1 favor dt1 
las rentas municipnlos. El Poder Ejecu
tivo <lictará lns órdenes mns eficaces pal'll 
que esta disposicion tenga todo su cum-
plimiento. · 

Art. 107. LnR gobernadores }' demos 
empleados á q11ie11es toque el inme<liato 
cumplimiento tic la ley ú órden, incurri
rán en liL misma pena que los desobedien
tes, si no la nplicnren {i Petos, sPgnn lo 
prescribo la ley. 

Art. 108. Los gobema<lores, jefes polí
ticos y domas funcionarios <le policía que 
decreten 1U'bitrarinme11te multas 6 arrestos 
correccionales, r¡ uednn sujetos {L la <lcvo
]11ciou <lel importe <lA la mult11 y al resar
cimiento <le los perjuicios qno canseJI 
arresto, fuera de la pena q11e en este úl!l
mo caso <lcben sufrir por la ley como res
ponsables de lll•tencion arhitrnrin. El 
tribunal correspoucliente oir:1 y <lecidiríi 
lns quejas de los ngnwiaJos. 

Art. 109. ünnnclo el Poder Ejecutivo 
rt'ciba acusaciones ú quejas contrn los em
ple11<los públicos PU el ór<len político de la 
provincia, tomnr:i. por sí todas lns provi
dencias que. est:in en sus f:icultn<lcs para 
evitar y co1Tejir los abusos, y pnra que no 
permanezcan en sus puestos los fJlle no 
merezcan ocuparlos. 

Art. 110. 'l'o<lo venezolano que tenga 
que promover queja en la Cám111'1l <le Re
presentantc11, unto el Poder Ejecutivo ú 
ante un tribunal competente. contra el go
bernn<lor ú otro cualquier omplea<lo en el 
úrden político ele lu provincia, podrá acu
dir ante cualqnicr juez ordinario para que 
se le admita informacion sumaria de los 
hechos en q ne fu ndu su ngmvio; y el jue1. 
deberá 11<.lmitirln inmedintamcnte bajo la 
multa de vl'inticinco hnsta doscientos pe
sos, y suspension <le oficio ó inhnbilitacion 
pnl'a obtenerlo <les<le uno hasta cuatro 
unos ; cuya responsnbilidad hará efectiva 
el tribunal competente., poi· la morosidad, 
contemplacion ú otl'o defecto que experi
mente en este punto el q uerolloso. 

Art. 111. Los tribunales darán cuenta 
ul Poder Ejecutivo 6 ni gobornndor res
pectirn en su Cl\Bo, de las causas que se 
formen con1ra los empleados públicos para 
los efectos consiguientes. 
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A rt. 112. E l fu n cio n ario  p úb lico  de 
los com prendidos en esta ley,.que con tinúe  
en el ejercicio de sus funciones, cuando  el 
lu g a r  de su destino  esté ocupado por fu e r
zas enem igas del G obierno  co n s titu c io n a l 
ó som etido á ellas, bien sea por efecto de 
u n a in v as io n  ex terio r ó de u n a  conm oción 
in te rio r en que, de cua lqu ie r m odo y bajo  
cua lqu ier p re tex to , se niegue la  obediencia 
ó se ataque al gobierno leg ítim o , p erd erá  
por este solo hecho su destino  y quedará  
inháb il para  o p ta r á o tro  em pleó de h o n o r 
y de confianza en la R ep ú b lica ; y adem as 
de d icha pena, si el ta l fu n c io n a rio  tu v ie
re á su cargo ex istencias pertenec ien tes á 
las ren tas  nacionales ó m unic ipa les ó p ro 
vinciales, y d ichas ex istencias fueren  gas
tadas po r los enem igos del G obierno, res
ponderá  de su valor con su fianza y b ie
nes, sin perju icio  de su je ta rse  igua lm en te  
á las dem as penas á  que se haya hecho 
acreedor por las leyes com unes.

CAPÍTUJ.O X.
Sobre las reuniones de las d iputaciones  

provincia les y  sobre el ju ra m en to  de los 
gm pleados en el régim en político.

A rt. 113. L as d ipu taciones p rovincia
les se a rreg la rán  en sus sesiones á lo d is
puesto  para las cám aras leg islativas en los 
a rtícu lo s  72 y 73 de la C onstituc ión .

A rt. 114. Los p residen tes de las d ip u 
taciones provinciales p resta rán  ju ram en to  
en presencia de la m ism a corporación al 
acto de insta la rse , y los dem as m iem bros 
en n ianos del p residente, de so stener la 
C onstituc ión  del E stado , observar las le
yes, y cum plir fiel y exactam en te  los debe
res de su empleo.

A rt. 115. Ig u a l ju ram en to ]  p resta rán  
los jefes políticos y adm in istradores do 
ren ta s  m unicipales an te  el gobernador ó 
a n te  la persona ó au to rid ad  á qu ien  él co
m eta  esta función . Los ind iv iduos de los 
concejos m unicipales, jueces de paz, s ín d i
cos parroquiales y com isarios de policía, 
lo p resta rán  an te  aquella  corporación ó 
a n te  la persona á  qu ien  ella com eta esta 
función en las parroquias d is tan tes  de la 
cabecera.

A rt. LIC. Se derogan la ley de 14 de 
O ctubre sobre el régim en po lítico  y eco
nóm ico de las provincias y la  resolución 
de 15 do M arzo de 1S32, declarando que 
los jefes políticos son los prim eros m agis
trados civiles do los cantones.

D ada en Canicas á  14 de Ab. de 1838, 
9 ° y 28o—E l P. del S. A n g e l Q uin tero .—  
E l P. de la Ca de R. M. H u iz i .— E l s° del 
S. José A ngel F reire .— E l d ip u tad o  s° de 
la  C* de R. J u liá n  García.

Sala del Despacho, Caráca3 Ab. 24 de 
1S38, 9° y 28°— E jecútese.— Carlos Son- 
Melle.— Por S. E . el s° de E° en los D D . 
del I. y J . a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

325.

Decreto de 24 de A b r il de 1838 jijando la 
f  uerza perm anente.

El Senado y Ca de R. de la  Ra de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. I o La fuerza  arm ada perm anon te  
p a ra  el afio próxim o será la  de ochocien
tos hom bres de tropa  de in fan te ría , y dos
cien tos de caballería.

A rt. 2° E l E je c u tiv o  q u e d a  a u to r iz a d o  
p a ra  o rg a n iz a r  e s ta  fu e rza  en  m ed ias  com 
p o n ías , c o m p a ñ ía s , m ed io s  b a ta llo n e s  y 
b a ta llo n es .

A rt. 3o P a ra  cu s to d ia r el parque y el 
castillo  de P am p a ta r en la  p rov inc ia  de 
M argarita , puede el P oder E jecu tiv o , si lo 
tuv iere  por conveniente, d es tin a r  un  ofi
cial subalte rno , un  sargento  p rim ero  y 
otro  segundo, tres cabos prim eros, tres se
gundos, dos de banda y c u a ren ta  soldados, 
que hacen  el to ta l do c in cu en ta  hom bres, 
todo de la  m ilicia de la isla.

A rt. 4o La fuerza  m arítim a  se com 
p o n d rá  de un b e rg an tín  y tres goletas.

A rt. 5o Los m andos y destinos, ta n to  
en la fuerza m a rítim a  com o en la te rre s 
tre, se rep u ta rá n  en com isión.

A rt. C° E n  cuan to  lo perm ita  el buen  
servicio, el P oder E jecu tiv o  co locará con 
preferencia ta n to  en la  m a rin a  como en el 
ejército , á los oficiales qu e  han  prestado  
servicios á la  N ación  p a ra  el restab leci
m iento  del órden constituc ional.

A rt. 7° M ien tras se re c lu ta  y o rgan iza  
la fuerza  perm anen te  aqu í decretada, el 
E jecu tiv o  llam ará  al servicio en cada p ro 
vincia, la  m ilicia  nacional de reserva n e 
cesaria.

D ado en C anicas á 18 de Ab. de 183S, 
9o y  28°—E l P. del S. A ngel Q uin tero .—  
E f P .  d é la  Ca de R. M . I ín i z i . - E l  s° del S. 
José A ngel F re ire .— E l d ip u tad o  s° de la  
Ca de R. J u l iá n  García.

C aracas Ab. 24 de 1838, 9o y 28°— E je 
cú te se .— Carlos Sonblette .— P or el V icep. 
de la R a encargado del P . E .— R a fa e l U r- 
daneta.

326.

Decreto de 25 de A b r il  de 1838 jijando  
u n  térm ino  á los reclamos contra el E s 
tado p o r  suplem entos pa ra  atender á  
gastos extraord inarios.
E l Senado y Ca do R. de la R a de Vene-: 

znela reunidos en Congreso, decretan .
A rt. 1° La deuda de teso rería  á  cayq
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Art. 112. _El funcionnrio pí1blico <le 
los con~pre_n~1dos en estn ley,.(JUC continúe 
en el eJe1·c1c10 <le sus funcione!', c111rn<lo el 
lugar <le ~u destino esté ocupado por fue1·
zas enemigas del Gobierno constitncionnl 
ó so~1etid_o á ellas,. bien sen. por efecto el~ 
un11, myns1on exte1·101· ó de unn conmocion 
interio!· en que, de cualquier mo<lo y bajo 
cualquier pretexto, i:e niegue la obediencia 
6 se atnqne al gobierno legítimo, perderá 
por _e8_te solo hecho 811 de8ti no y q nodnrá 
111l111bil pnrn optar :'i otro empico <le honor 
y de_co11fi11mm e,~ la Repúl.Jlicn; y a<lenrns 
<le <l1chn pena, 81 el tnl funcionario tuvie
t·e á su cnrgo existencins pe1·tcnecicntcs ú 
lt~s r~ntns n11c~onales ~ mnn_icipules ó pro
Vlllc1ules, y <l1chas _ex1stenc1as fneren gns
tadns P?r los enemigos <lol Gobierno, rcs
pon<le!·11 de ~11. v_11lor con sn flan za y bie
~cs, Blll perJ111c10 de snjet1u-se ignnlmente 
11 llls <lemas penas :L que se hayn hecho 
ncreedor por lns leyes comunes. 

CAl'ÍTl"f,O X. 

Sobre ?as. reuniones de l11s dipulacioues 
pro1•111cwle.~ !/ sobre el j1tra111e11to <le lo,q 
,mpleado.~ e11 el 1·1:gimen 7iolítico. 

Art. 113. Las <lipntaciones provincia
les se arreglnrán en s11s sesiones ú lo dis
puesto pam las cámaras )Pgislntirns en 103 

nrtícnlos 72 y 73 de In Constitucion. 
~rt. 114. _Lo~ ¡wesi<lente~ <le lni! dip11-

tac10nes provmc111les prestnrnn juramento 
en pres~ncin de 11\ misma. corporncion al 
acto de mst11l1u-se, y los <lem11s miemuros 
en ufanos <lcl presidente, de sostene1· la 
Constitucion <le! Estado, obser\'nr las le
yes, y cumplir fiel y exnctnmente los tlc,ue
res ele su empleo. 

Art. 115. Ignnl jnrnmento'. pr<'sLarán 
los jefes políticos y a<lministm<lores <lo 
rentns municipales nnto el gobernador ó 
ante In personn 6 n.ntoridad :í. quien él co
metn estn. funcion. Los individuos <le los 
concejos municipnlet1, jueces <ll· puz, síndi
cos parroquiales y comis1Lrios de policía 
lo prestarán ante ac¡ nol11L co1·poracio11 6 
ante la persona Í\ quien elln come tn <'Stn 
funcion en la11 pu1Toqnias <listnntes de la 
cabecera. 

Art. ll-0. Se derognn la ley <le 14 de 
Octubre sob1·e el r{Jgimen político v eco
nómico de lns proYincins y ln resolncion 
de 1_5 do l\fn_r~o de 1832, de_clarando que 
los Jefes poht1cos son los pr1meros mugis
trados civiles do los cantones. 

D11dn en Carí1cns ú 14 de Au. <lo 1838 
!)0 y 28º-El P. del S. An_qel Qttintero.~ 
El P. <le la O• do R. 111. lbtizi.-EI sº del 
S. José Anr¡el Freire.-EI <lipnta<lo sº de 
la e• de R. Julian García. 
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Snln Je) Despacho, C,u-ÍLcas Ah. 24 de 
183R, !)0 y 28°-Ejecútese.-Gdrlo.~ Snu
bletie.-Por 8. R el sº de Eº en los DD. 
<lel I. y J.• Diego Bantista Urbaneja. 

325. 

Decreto de 24 ele Abril tle 1838 fijando la 
fuel'Za permanente. 

El Senado y 0" de R. do In R~ de Veno
znP.la reunido;, en Congreso, decretan. 

Art. l º La íue1·za annadn permanon te 
pnrn el ano próximo ser:í. la <le ochocien
tos hombres de tropa de i nfan tel'Ía, y dos
cientos ele caballería. 

Art. 2° El Ejecntirn q11edn antorizndo 
para organizar esta fnerim en medias com
pallías, compallías, me<lios batallones y 
hntnllones. 

Art. 3º Para cnstodiar el parque y el 
castillo <le Pampatnr en la provincin de 
l\Inrgarita, puede el Pouer Ejecutivo, si lo 
tnviero poi· couvenient(), destinar nn ofi
cial subalterno, 1111 sargento primero y 
otro segundo. tres cabos primei-os, tres se
gundos, <los <lo bnnda y cuarenta sol<lndoe, 
que hl\con el total <lo cincuenta homb1·e11, 
todo de In milicia de la isla. 

Art. 4° La fue1·zn marítima se com
pon<lr{\ de nn tergantin y tros goletas. 

A1·t .. 5° Los mandos y destinos, tanto 
en 11\ fuerza marítima como en In. terres
h·r, se reputarán en comision. 

Art, Gº En cnunto lo permita el buen 
servicio, el Poder Ejecutivo colocnríL con 
preferencia tnnto en In mnrinn como en el 
ejér?i ~o, ~ los ofici_nles q 11 e han prestado 
sc~vic1os a la N nc1on pum, el restnbleci-
1111en to del ór<len constitucionnl. 

A1-t. 7° Miéntras se recluta y organizn 
la fuC1·za permanente aquí decret.a<ln o) 
Ejecuti\·o llamar:í. ni se1·vicio en ca<ln pro
vincia, la milieii\ nacional <le reserrn nc
cesnrin. 

Da<lo en Uurácas {L 18 de Ab. <le 1838 
!)0 y 28°-1<~1 P. ilel 8. A u gel Q1ti11te,-o . ...:. 
El P. <le la 0 1 de R. Al. Iluizi.-EI sº del S. 
.losé Angel Frei1·e.-EI <liputnilo sº de la 
un de H. Julüm G,u·cía. 

Ondeas Ab. 2-1- <le 1838, !lº y :28°-Eje
cútcse.-Udrlos Soublette.-Por el Vicep. 
<le In R' encargado <lel P. E.-Rofael ll1·-
~11~~ • 

32G. 

Decreto de 25 de A b1·il de 1838 fiJmulo 
un !él-mino rí los 1·eclamos confra el E.~
tatlo po,- suplementos pal'a ate11del' ,;, 
gastns extraordinarios. 
El Senado y en <lo n. de la R1 lle Vene, 

zneln reunidos en Congrc:so, dec1·etan. 
A1·t. lº La deuda <le tesorería á. cayq 
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pago está, afecto el cap ita l y réd itos del 
em p réstito  agrícola es ta rá  rad icada p rec i
sam ente  el d ia  ú ltim o  de Ju n io  de 1830, 
en la  teso rería  general. La que no lo es tu 
v iere quedará  cancelada.

A rt. 2” Los suplem entos hechos al te 
soro público  desde el d ia  8 de J u lio  de 
1835, h as ta  la  fecha, para hacer fre n te  á  
los gastos ex trao rd in ario s  ocurridos en d i
cho tiem po , es ta rán  acred itados y califica
dos p o r  la secretaría  do hac ienda para el 
d ia  ú ltim o  de J u n io  de 1S39. Los que no 
lo estuv ieren  q u ed a rán  cancelados.

§ I o Los in teresados podrán  h acer sus 
reclam os por conducto  de los gobernado
res, y estos los d ir ig irán  á la secretaría  de 
hacienda.

§ 2° E l Poder E jecu tiv o  d ic ta rá  las 
ó rdenes convenientes para que esta dispo
sición tenga  su m as p u n tu a l cum plim ien to .

D ado en Canicas á 22 de Ab. do 1838, 
0" y 28°— E l P. del S. A nt/el Q uintero.— 
E l P. de la  Ca de R. M. l lu iz i .— FA s° del 
S. José A n g e l Freiré.— E l d ipu tado  s° de 
la  Ca de R. J u l iá n  (Jarcia.

C arácas Ab. 25 de 1838, 0° y 28°— E je 
cútese.— Carlos Soublette. — P or S. E .— 
G uillerm o S m ith .

32G  a.

Decreto de 27 de A b r il  de 1838 reglam en
tando el N °  32G.

C árlos S oublette , V icepresiden te de la 
R epúb lica  de V enezuela, encargado del 
P oder E jecu tiv o  &c., &c., &c.

E u  ejecución del decreto  del Congreso 
de 25 del co rrien te  que fija un té rm ino  fa 
ta l p a ra  el reclam o de acreencias co n tra  el 
tesoro público , resuelvo.

1° Los gobernadores de provincia d is
p o n d rán  que las respectivas au toridades 
de su dependencia pub liquen  el referido  
decreto  legislativo  en la fo rm a acostum 
b rad a  p o r tres d is tin ta s  ocasiones, y p re 
cisam ente en d ias festivos para  que llegue 
á n o tic ia  de todos los in teresados.

2° E l secretario  de hac ienda h a rá  im 
p r im ir  separadam ente dicho decreto, y 
este del gobierno, y rem itirá  á los gober
nadores u n  n ú m ero  suficiente de e jem 
plares, á  efecto de que en cada parroqu ia  
de su respectiva prov incia  se fije en el lu 
g ar m as público.

3° Los acreedores com prendidos en el 
decreto  pueden  o c u rrir  p o r sí, ó por sus 
personeros á  la  secretaría  de hacienda á 
f in q u e  se haga la  calificación de sus 
acreencias, ó bien tra sm itir  al m ism o m i
n is te rio  sus reclam os, por conducto  de los 
jefes políticos, ó gobernadores, quienes les

darán  el ind icado  curso, llevando un re
g is tro  de todos los que se les presenten .

4° P ara  efectuarse la radicación no so
lo de los c réd itos de teso re ría  p erten e
cientes á V enezuela de que hab la el ur- 
tícu lo  prim ero  del decreto , sino tam bién 
la de los sup lem entos al tesoro  público de 
que tra ta  el a r tícu lo  segundo, los respec
tivos acreedores deben p resen tar sus re 
clam os án tes  del 31 de M arzo de 1830 á lo s  
gobernadores ó jefes politicos, á fin que 
rem itiéndolos estos luego á la secretaría  
de hacienda, quede el tiem po necesario 
p a ra  a rreg la r las operaciones ulteriores.

5° P asado  el 31 de M arzo, té rm in o  se
ñalado por el a r tícu lo  an te rio r  para la 
p resen tación  de los reclam os, los goberna
dores y jefes políticos rem itirán  á la  se
c re ta r ía  de hac ienda  copia del reg istro  de 
todos los que h as ta  aquella fecha se les 
hayan  d irig ido .

o° E l S ecretario  do H ac ienda  queda 
encargado  de la ejecución de este decreto.

Dado en C arácas á 27 de A bril de 1838, 
9a y 28°— Curios Soublette.— P o r S. E. 
— G. Sm ith .

327.
Decreto de 25 de A b r il  de 1838 a u torizan 

do a l E jecu tivo  para  concluir con los 
acreedores extranjeros Jos arreglos nece
sarios en la d iv ision  de los créditos de 
Colombia.

E l Senado y Ca de R. do la R a de V ene
zuela reun idos en Congreso : v ista  la  co
m unicación  del P oder E jecu tiv o  de 1“ del 
co rrien te  en que pide al C ongreso las ba
sas p a ra  las in strucciones que han  de d a r
se al agente que, conform e á la conven
ción celebrada en B ogotá el 23 do D i
ciem bre de 1834, debe enviarse á  In g la te r 
ra para  el arreg lo  de la deuda ex tran je ra , 
decretan .

A rt. 1° Se au to riza  p lenam ente al P o 
der E jecu tiv o  p ara  que haga todos los 
arreglos y transacciones que sean necesa
rios y com patib les con el estado de la 
R epública para co n v e rtir  en d eu d a  de 
V enezuela la p arte  de la de C olom bia 
que debe reconocer de los em préstito s ex
tran jero s, pudiendo  afecta r al cum plim ien 
to de lo3 pactos que se hagan  los recursos 
de que la  N ación pueda d isponer p a ra  es
te  objeto.

A rt. 2° E l P oder E jecu tiv o  rec lam ará  
eficazm ente la  p arte  que corresponda á 
V enezuela en las acciones de Colom bia 
co n tra  los p restam istas H errin g , G raham , 
Powles y com pañ ía  y B. A. G oldschm idt 
y com pañía, y cualesquiera o tras  que se 
hallen  en ig u a l caso, cuyos fondos acrec^-
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pago f'Btfi. afecto el capital y rúditoe del 
emprtÍstito 11grícola estará rn<licadu preci
samente el clia último de Junio de 183!l, 
en la tesorería general. La que no lo estn
v ierc quedará cancela<l11. 

Art. 2° Los suplementos hechos al te
soro público desde el día 8 de .Julio de 
1835, hasta la fecha, p11rn hacer fronte :í 
los gustos extl'llordinarios ocnni<los en di
cho tiempo, estarán acreditados y califica
dos por la secretaría de hacienda pnra el 
di!\ último de Junio do 183!). Los qnc no 
lo estuvil'ren quedarán cancc•lados. 

~ 1° Los interesados podrán lrncer sus 
reclamos por concJ neto e.le los gobernado
res, y catos los clii·igirán á la sccrrturía de 
hacienda. 

~ 2° El Poder Ejecutivo <lictur:í las 
órdenes convonienlc·s para que esta dispo
sicion tenga su mus puntual cnmplimiento. 

I>ado en Carácus :í 22 de Ab. do 1838, 
!lº y 28º-El P. clt"l S. A ur¡el Quinlero.-
1'~1 P. de la Oª de U. Jlf. /luizi.-EI sº del 
S. José Angel F'rcil'e.-El <lipntndo sº <le 
Ju C" de H. Juli<m (,'arcía. 

Carácas A b. 25 de 1838, flº y 28º-Eje
cútese.-Cdrlo,q 15'oublette. - Por S. E.
Guillermo 8111il11. 

82G n. 

Decreto de 21 de Abril de 1838 rcglamen
tanclo el 1'-l0 32G. 

Cti.rlos Son bleLtt>, Vicepresiclen te de la 
República ele Venezuela, encargatlo del 
Poder Ejecutivo &c., &c., &c. 

Eu ejecucion ele! decreto del Congreso 
de 25 clel coniente qne fija un ttÍrmino fü
tnl para el reclamo tle acNenciiis contra el 
tesoro público, resuel rn. 

1 ° Los gobern11tlores de pro\·i nciu dis
pondrán que las respectivas antoridacles 
de sn clepenclencin publiquen el referido 
decreto legislati\'o C'n la forma ncostum
bracla por tres distintas ocasio1ws, y pre
cisamente en clias festivos para que llegue 
ÍL noticia tle todos los interesados. 

2° El secretario ele hacienda hnr:L im
primir sepaTaclamente dicho decreto, y 
este clol gobierno, y remitirá :í los gober
nadores un n úmcro suficiente ele e>jem
plares, 6. efecto de que en cada parroquia. 
de su respectiva provincia se fije en el lu
gar mas público. 

3° Los acreedores comprendidos en el 
decreto pueden ocurrir por sí, ó por sus 
personeros {L la secretaría ele hacwnda ÍL 
fin que so haga la calificacion de sus 
acreencias, ó bien trasmitir al mismo mi
nisterio sus reclamos, por conducto de los 
jefes políticos, 6 gobernadores, q nienes les 
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darán el in<licado onrso, llevando un re
gistro de todos los q ne se le11 presenten. 

4° Pam efectuarse In rndicncion no so
lo clo los crtÍclitos ele ksorería pertene
cientes :í Venezuela ele que habla el ar
tículo primero del decreto, sino tambien 
la de los suplementos al tesoro pÍl bl ico ele 
que trata el artículo seg11nclo, los respec
tivos acreedores <lebo11 presen tur sus re
clamos ántes del :n ele )Iar1.0 de 1839 íi los 
gobernadores ó jefes poli ticos, :í fin q ne 
remititÍnclolos estos luego Í1 li1 secretnríu 
de haciencla, <¡nede el tiempo necesario 
parn a1·reglar las operucione>s ultedores. 

5º ]>usado el 31 ele Marzo, ttÍrmino se
lialuclo por el artículo anterior para IIL 
presen tacion de los recia mm•, los goberna
dores y jefes políticos remitirán á la se
cretarí1L de hacienda copia ele! regii!tl'o do 
todos los que hasta aquella fecha se les 
hayan dirigido. 

,iº rn Secretario de lfocionda queda. 
encargado ele la ejecucion ele este decreto. 

Dntlo en Carácus ít 21 ele Abril ele 1838, 
Oº y 28°-l'tii-lo.~ 8oubletle.-Po1· S. E. 
-U. 8111il11. 

a21. 
Dec1·eto de 25 ele Abril de 1838 autorizan

do nl }.,_'jecutfro pnra co11cluir coi, los 
acreeclore.~ e:dra11je1·os los arre,qlos nece
-~ario.~ e,i la clivision de los créditos de 
Colombia. 

El Senado y Ü' ele R. clo In R• de Vene
zuehL reunidos en Congreso: vista la co
municacion ele) Poder ~~jecuti,·o ele 1º ele) 
corriente en que pide al Congreso las ba
sas para las instrucciones que han de dar
se al agente que, conforme á la conven
cion celebrada en Bogotá el 23 clo Di
ciembre de 1834-, debe enviarse Í1 Inglater
ra para el arreglo ele la cloucla extranjern, 
decretan. 

Art. 1° Se autoriza plenamente al Po
der Bjccu ti vo parn q no haga todos los 
arreglos y transacciones que sean necesa
rios y compatibles con el estado de la 
República pum convertir en deuda ele 
Venezuela la parte de )~ de Colombia 
<1110 debe reconocer de los empréstitos ex
tranjeros, pudiendo afictar nl cumplimien
to ele los pactos qne se hagan los recursos 
ele qne la Nacion pneda clispone1· para es
te objeto. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo reclamará 
eficazmente la parte que corresponda ti. 
Veneznela en las acciones ele Colombia 
contra los p1·estamistas Herriog, Graham, 
Powles y companía y B. A. Golclschmidt 
y compaflía, y cnalesquiera otras que se 
hallen en igual cuso, cuyos fondos acree~-
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tán  á los destinados al pago de la (leuda 
ex tran jera .

Dado en C aracas á 22 de Al), de 183S, 
0* y 28°— E l P . del S. A ngel Q uintero.— 
E l P. de la C» de R. M . I fu iz i .— E l s" del 
S. José A n g e l F reiré .—E l d ip u tad o  s° dé
la Ca de 11. J u l iá n  García.

C aracas, Ab. 25 de 1838, 0o y 28°— E je 
cú tese .— Carlos Soublefte.— P o r ¡S. E .— 
G uillermo S m ith .

3 2 7  a.
Decreto de 10 de Setiem bre de 1840 refe

rente a l N." 327.

Jo sé  A n ton io  Pácz, P resid en te  de la 
R epública de V enezuela, &c., &c., &c.

E n  v ir tu d  de la au torización  conferida 
al P oder E jecu tiv o  por decreto del C on
greso de 25 de A bril de 1838 para conclu ir 
con los acreedores ex tran je ro s  los a rre 
glos necesarios para  co n v e rtir  en deuda 
propia de V enezuela la p a rte  de la de Co
lom bia que debe reconocer de los em 
p réstito s  de 1822 y 1S24, á  sab er: el de 
dos m illones de libras esterlinas co n tra 
tado en P aris  á 13 de M arzo del aílo 1822 
con H errin g , G raham  y Powles de L o n 
dres, y el de cu a tro  m illones setecientas 
y c in cu en ta  m il lib ras esterlinas co n tra 
tado en Ilam b u rg o  á  15 de M ayo del alio 
1824 con B. A. G oldschm id t y com partía 
de Lóndres, el cual por am ortizaciones 
posteriores h a  quedado reducido á  cua tro  
m illones seiscientas vein tic inco  m il nove
cien tas c in cu en ta  libras esterlinas.

D espués de exam inadas y consideradas 
las proposiciones que por p a rte  de los 
acreedores se han  hecho al G obierno y á 
su rep resen tan te  en L ondres en 11 de 
M arzo y 21 de J u lio  ú ltim os en oposi
ción de las que á nom bre de Venezuela se 
les hicieron en 9 de D iciem bre de 1839 
por los A gentes de la R epública y en 1C 
do Ju lio  por su M inistro.

E xam inado  y considerado igualm en te  
cuan to  el m ism o M inistro  h a  inform ado 
sobre esta im p o rtan te  transacción, y de
seando hacer ju s tic ia  á los reclam os de los 
acreedores de la  R epública, adhiriendo  
cuan to  es posible á sus d em an d as; y oido 
el d ic tam en  del Consejo de G obierno, de
creto.

A rt. I o V enezuela reconoce como d eu 
da suya con la denom inación de D euda 
E x trangera , vein tiocho y m edia uu idades 
por ciento  de los em préstito s que c o n tra 
tó  Colom bia en 1822 y 1824 con arreglo 
á  lo estipulado en los artícu lo s 2o y 3" de 
la C onvención de. 23 de D iciem bre de 
1831, celebrada con los o tros dos E stados 
que com pusierou la R epública de Colom 

bia, y  p a ra  su conversión se em itirán  bi
lletes en L óndres con el Ín teres de seis 
por c ien to  anua l, que es el m ism o Ín teres 
que se estipu ló  en las co n tra tas  p r im iti
vas.

A rt. 2o Los nuevos b ille tes 'po r el ca
p ita l p rim itivo  solo g an a rán  el dos por 
cien to  de Ín teres an u a l en los p rim eros 
siete afios, y de allí en ade lan te  se au m en 
ta rá  anualm ente  u n  cu a rto  por ciento  has
ta  llegar al seis por ciento  del co n tra to  
o r ig in a l : estos in tereses se p ag a rán  en 
L óndres cada seis meses, y para el p rim er 
pago se designa el I o de O ctubre del p re 
sente aílo, y sucesivam ente se verificarán 
en los dias I o de A bril y 1" de O ctubre de 
cada afio.

A rt. 3o A sim ism o reconoce V enezuela 
com o deuda suya los in tereses devengados 
y no satisfechos has ta  el d ia  30 del preseu- 
te  mes sobre la  parte  que le correspoude en 
dichos em préstito s conform e al a r t. l u y en 
pago deellos é indem nización  de los dem as 
in tereses que dejan  de pagarse á v ir tu d  de 
lo d ispuesto  en el a rt. 2o an te rio r , se em i
tirá n  billetes á razón  de ciento  por cien to  
del cap ita l, de m anera que el nuevo cap i
tal se eleva así á u n a  can tid ad  igual á la 
del cap ita l p rim itivo  reconocido por el 
citado  art. 1 ° : estos b illetes no  g an a rán  
Ín teres h as ta  el dia 1" de O ctubre  do 1852 
que em pezarán á  devengar desde d icho  
d ia  el uno por cien to  po r el p rim er aílo y 
después se a u m e n ta rá  an u a lm en te  un  
cu a rto  por ciento  has ta  que llegue al c in 
co po r c iento  m áx im um  del ín te res que se 
les asigna.

A rt. 4’’ Si por p a rte  de los G obiernos 
de la  N ueva G ranada y el E cuador no se 
h iciere la conversión de las an tig u as ob li
gaciones de los m encionados em préstito s 
de 1822, y 1824 al .m ism o tiem po que se 
verificase por parte  de Venezuela, se res-, 
p ab larán  dichas obligaciones al e n tre g a r
se los nuevos billetes que se em itan  en  
v irtu d  de este decreto, de m odo que V en e
zuela quede lib re de toda m ancom un idad  
y responsabilidad por las referidas ob liga
ciones colom bianas.

A rt. 5" V enezuela d ará  la  m as p re fe 
ren te  atenc ión  á  la am ortización de la  
deuda ex trangera  que recouoce por el p re
sente decreto, pero por aho ra  solo queda 
ob ligada: p rim ero , á  d es tin a r an u a lm e n 
te desde que los b illetes que se em iten  por 
el nuevo cap ita l fo rm ado con los in tereses 
vencidos y la indem nización concedida por 
el a rtícu lo  3” de esto decreto estén  g an a n 
do el cinco p o r cien to , u n a  sum a uo m enor 
que el cu arto  por c ien to  del to ta l de d icho  
cap ita l y del que le lia correspondido  en el 
cap ita l p rim itiv o  p ara  fo rm ar un  fondo
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Decreto ele 1 U de 8eiie111úrc de 18-10 rrj'c
re11lc al }l.º 321. 

José Antonio Púcz, Presidente de la 
Hf>pública de Yenezuela, &c., &r., &c. 

En ,·irtud de la autorizacion conferida 
al Poder Ejecul.iYo por decreto del Con
greso de 25 de Abril de 1838 pnm concluir 
con los ncreedores extranjeros los nrre
glos neccsnrios pam con,·crtir en deuda 
propia do Ycn<'zuela la parte de la de Co
lombia 1¡uc <lelie rcconC1cer de los em
préstitos de 1822 y 1824, á E=aher: el de 
<los millones <le hl,rns esterlin:is contm
tu<lo en Paris á 1:3 de Marzo del ano 1822 
cou Hel'fing, Gmham y Powles de Lún
dres, y el de cuatro millones setecientas 
y cincuenta mil libras esterlinas contra
tndo en Ifamburgo ÍL 15 de ~[ayo del ano 
182-1 con B. A. Gol<lschmi<lt y companía 
<le Lón<lres, el cual por amortizaciones 
posteriores ha quedado reducido á cuatro 
millones seiscientas veinticinco mil noYe
cientas cincuenta liurns esterlinas. 

Despues de exnminaclas y consideradas 
las proposiciones que por parte de los 
acreedores se han hecho al Oobicrno y ;\ 
sn representante en Lón<lrl.'s en 11 de 
l\larzo y 21 de Julio últimos <'11 oposi
cion de las que á nombre de Venezuela se 
les hicieron en U de Diciembre <le 183!1 
por los Agentes de fa Hepúl,lica y en lU 
Jo Julio por sn Ministro. 

Examinado y conP.iderado igualmente 
cunuto el mismo l\linistro lm informado 
sobre esta import-:1nte transaccion, y de
seando hacer justicia á los reclamos de los 
acreedores de la Hepública, adhiriendo 
cuanto es posible á sus demandas; y oi<lo 
el dictiímen del Consejo <le Gobierno, de
creto. 

Art. 1 º V eneznela reconoce como deu
da suya con la denominacion do 1>euda 
E.1tmnger11, Ycintiocho y media unidades 
por ciento de los empréstitos que contra
tó Colombia en 1822 y 1824 con arreglo 
á lo estipulado en los artículos 2° y :3" <le 
la Convoocion <le 2:3 <le Diciembre de 
1834, celebrada con los otros dos Estados 
que compusieron la República de Colom-

bia, y para Sil co1nersivn se emitirán l,1-
lletes en Lóndr<>s con el intcrcs de seis 
por ciento anual, que es el mismo intercs 
que se estipuló cu las contratus primiti
yus. 

Art. 2° Los nucrns billetesºpor el ca
pital primiti,·o solo ganarím el dos por 
ciento de intcrcs anual t·n los primeros 
siete aflog, v <le allí en adelante se aumen
tar(\ annaln1ente un cuarto por ciento hus
ta llegar al seis por ciento del coutmto 
original: estos intereses se paga1·á11 en 
Lónclres cada seis meses, y para el Jll'imer 
pago se designa el 1 º de Octu brc del pre
sente ano, y succ>sivamcnte se Yeril1carán 
en los tlias l" de Abril y 1° de Octubre de 
cada ano. 

Art.. 3° Asimismo reconoce Venezuela 
como deuda suya los intereses dovengallos 
y no satisfechos hasta el din 30 del presen
te mes sobre la purte que le corresponde en 
dichos empréstitos conforme al art. ¡u y en 
pago de ellos é inclcmnizacion de los i.lemns 
intereses que dejan de pagarse :í Yirtuddc 
lo dispuesto <'JJ el art. 2° anterior, se emi
tirÍlU l,illctes ÍL razon de cie11to por ciento 
del capital, <le manera que el nucYo capi
tal se clcrn así ÍL una cantitlu<l igual ,i la 
del capital primitirn reconocido por el 
citndo art. 1°: estos l,illctes no (Yauarán 
inter(·s hasta el 1lia l" de Octubre do 1852 
que empeza1·án ÍL de\'engar desde dicho 
dia el 11110 por ciento por t•l primer ano y 
des pues se :111 mcn ta1'ÍL anualmente II n 
cuarto por cien to hasta que llegue ni cin
co por ciento máximum <lel interca que se 
les asigna. 

Art. '1" Si por parte do los Gobiernos 
de la N uern G rnnada y el Ecuador no se 
hiciere la con,·crsjon de las antiguns obli
gaciones <le los mencionados empréstitos 
de 18:!:!, y 182-1 al . mismo tiempo que se 
\'Crilicase por parte de Venezuela, se res-. 
pal<lar:ín dichas obligaciones al entregar
se los n ue,·os billel<>s que so emitan en 
virtud de este decreto, do modo que Y ene
zuela quede libre de toda mancomunidad 
y 1·csponsal,ilillml por las rt>feridas oblig,i
cioncs colombianas. 

Art. 5" Venezuela dará la mas prefe
rcn te atencion ÍL la amortizacion de la 
<leuda extrnngera que reconoce poi· el p1·c
sente decreto, pero por uhorn solo queda 
obligada: primcrn, {\ <lesUnar anualmen
te desdo quo los billetes que se emiten por 
el nuern rapitiLl formado con los intereses 
vencidos y la indemuizacion concedida por 
el artículo 3" de esto decreto estén ganau
do el ciuco por ciento, una suma no menor 
que el cuarto poi· cien to del total <le t.licho 
capital y del que le lll\ conespou<lido en el 
ca.pita! p1·imitiro parn formar un fondo 
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(le am o rtiza c ió n : segundo, á  recib ir los 
b illetes em itidos por uno y o tro  cap ita l á 
la  p a r  en pago de todo género  de p rop ie
dades nacionales que se vendan con a r re 
glo á las leyes de Venezuela.

A rt. 0° Los Sres. R eid, I rv in g  y com 
p añ ía  de L ondres en su calidad de agen
tes do V enezuela quedan encargados de 
todas las operaciones que se requieren  pa
ra  la ejecución del p resen te decreto  en 
L o n d res  y de la  em isión de los b illetes en 
nom bre de la  R epública de V enezuela co
m o asim ism o del pago de los intereses en 
los té rm in o s y dias señalados: los billetes 
se rán  firm ados por el M in istro  p len ipo
tenciario  de la  R epública en L ondres, ó 
por el que hiciere sus veces.

A rt. 7° A n u a lm en te  el S ecretario  de 
H ac ien d a  in c lu irá  en el presupuesto  de su 
d epartam en to  las can tidades necesarias 
p a ra  el pago de los in tereses y am o rtiza
ción del cap ita l con arreg lo  al p resen te  de
cre to , para  cuyo cum plim ien to  se com pro
m eten  todos los recursos de que la  nación 
p u ed a  d isponer para  este objeto.

A rt. 8o E l S ecretario  . de H acienda 
queda encargado  de la ejecución del p re 
sen te decreto  que será publicado  en la Ga
ce ta  de V enezuela y com unicado á  qu ie
nes corresponda para que llegue á no 
tic ia  de los in teresados y tenga su debido 
cum plim ien to .

D ado en C aracas á 10 de S etiem bre de 
1840, 11° de la ley y  30 de la  independen 
cia.— José A n to n io  Pácz.— P o r S. E .— G. 
S v iith .

328 .

L ea  de 20 de A b r il  de 1838 sobre crédito
público, que re fu n d e  la de 5 de M ayo de
1837 N °  290.

(R eform ada  p o r el N a 398. A dic io n a d a  
por el 2V° 382.)

E l Senado y Ca de R. de la 11“ de 
V enezuela reun idos en Congreso, decre
tan .

A rt. 1° D el p roducto  del derecho su b 
sid iario  que se cobra en las aduanas, se 
d es tin a  an u a lm en te  la sum a de cien to  se
sen ta  m il pesos al pago de in tereses de las 
porciones que según la convención de 23 
de D iciem bre de 1834 sobre d ivisión de 
la  deuda colom biaua, h a  reconocido Ve
nezuela en los em préstito s ex tran jero s de 
1822 y 1824; y si no fuese suficiente d i
cha aplicación p ara  c u b rir  la sum a ind ica
d a  se su p lirá  el déficit con o trds fondos del 
tesoro nacional. E s ta  sum a se re m itirá  á 
L o n d res  por m itad  en cada seis meses, y 
con la debida antic ipación  á los dias en

que según los co n tra to s  respectivos deban 
pagarse los in tereses y se deposita rá en 
el banco de In g la te rra , ó la em pleará el 
G obierno en billetes de la tesorería ge
neral de la  N ación b r itá n ica  has ta  que 
conclu ido  el arreglo  y transacción  con 
los tenedores de vales colotnbiauos, se de
te rm ine el modo y té rm inos de verificar 
d icho pago.

A rt. 2“ L a sum a de un m illón  ocho
cientos seis m il setecientos sesenta y tres 
pesos de deuda consolidada del tres por 
ciento , y la de un  m illón trescientos no
ven ta  y cinco m il noventa y un pesos del 
cinco por ciento , á que ascienden las que 
corresponden á V enezuela, según la d iv i
sión p rac ticada por la convención arriba  
c itada , y deducidas las que se han  resca
tado desde 1° de E n ero  de 1830 y tam bién  
los in tereses devengados y que se deveu- 
guen  en lo sucesivo sobre dichos cap ita les: 
la  de cua troc ien tos c in cu en ta  y seis m il 
novecientos c in cu e n ta  y ocho pesos de 
deuda consolidable según la  ley de 22 de 
Mayo de 1826, que ap rox im adam en te  cor
responderá á V enezuela, p rac ticada que 
sea la final d ivisión de esta deuda colom 
biana, y deducida la  que se h a  rescatado 
desde l u de E nero  de 1830, se pagarán  con 
los a rb itrio s  siguientes.

1" Con los rezagos do contribuciones, 
im puestos y derechos de cua lqu iera  deno
m inación hasta  el 30 de J u n io  de 1831.

2° Con los rezagos de diezm os has ta  la 
ex tinción  de d icha re n ta : sin perju icio  de 
lo que se d ispone po r el decreto  de 12 de 
F ebrero  de 1836 sobre acreedores á la re n 
ta  decim al.

3° Con la deuda de labradores de ta b a
co, y con todas las acciones y derechos de 
d icha  ren ta .

4° Con las propiedades m uebles é in 
m uebles del pa trim on io  nacional, quo se 
vendan según la  ley de la m ateria.

5” Con las tie rras  bald ías que se ven
dan conform e á la ley que se expida.

A rt. 3° L a  deuda de tesorería rad icada 
ó q u ese  rad ique h as ta  31 de D iciem bre del 
p resen te aflo se pagará  con el cap ita l y r é 
d itos del em préstito  agrícola.

A rt. 4" A los acreedores por deuda 
consolidada conform e á  la  ley de o de M a
yo de 1S37 y por la que se consolide en 
v ir tu d  del a rtícu lo  6° de esta ley, se les p a 
g a rá  el Ín teres de cinco por cien to  anual 
desde 1° de J u lio  del p resen te aflo, y este 
pago se lia rá  por trim estres en los quince 
prim eros dias de los meses de O ctubre, 
E nero , A bril y  Ju lio .

A rt. 5° P ara  el pago de estos in tereses 
y  gradual am ortización  de 1 capital, se des•
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de amortiz11cion : segundo, á recibir los 
billetes emitidos por uno y otro cupi tal á 
la par en pago de todo género de propie
dades nacionales que se wndan con arre
glo á lus leyes de V eneznel a. 

Art. Gº Los Sres. lleid, In-ing y com
ponía de Lóndres en sn calidad ,le ngen
tee de Venezuela quedan encurgadoe de 
to<lae las operaciones que se requieren pa
rn l11 ejecucion <lel presente decreto en 
Lónorce y de la emieion de loe billetes en 
nombre de la Hcpíiblica <le Venezuela co
mo asimismo del pago de loe intereses en 
loe términos y dias sefialados: los billetes 
eerún firmados por el Mini~tro plenipo
tenciario de la Uepúhliea en Lóntlret1, ó 
por el que hiciere sus veces. 

Art. 7° Anualmente el s~cretario ele 
Hacienda incluirá en el presupuesto de su 
departamento las can ti<lacles necesarias 
para el pugo de los inten•ses y amortiza
cion del capital con arreglo al presento de
creto, para cuyo cumplimiento se compro
meten to<loe los l'(ICursos de <¡ne la 11acion 
pueda disponer para este objeto. 

Art. 8° El Secretnrio . de Hacienda 
queda encargado de la ejecucion del pre
sente decreto que seríL publicado en la Ga
ceta <le Venezuela y comunicado :i quie
nes corresponda para 1¡ ne llegue (L no
ticia de los interesados y tenga su debido 
cumplimiento. 

Dudo en Carneas á Hi de i:;etiembre <le 
18-10, 11° de la ley y 30 <lo fa in<lepen<len
ciu..-José A11lo11io P1icz.-l'or S. E.-a. 
8111i'.tl1. 

328. 

Le.,¡ de 2G ele Abril de 1838 sobre crédito 
p1íblico, que 1·efundc la de 5 ele .lfayo ele 
1837 N° 20G. 

(llefor111ada por el .N° 308. Adicionada 
vor el N° 382.) 

El Senado y C" de U. <le la R• <le 
Venezuela reunidos en Cougreso, <lecre
tan. 

Art. 1° l>el pro<lucto del der<.'eho sub
sidiario c¡ue se cobra en las utl 11au11s, se 
destina anualmente la snma de ciento S<.'
senta mil pesos al pago <le intereses <le las 
porciones que segun la convencion de 23 
de Diciembre <le 1834 sobre division de 
la deuda colombiana, ha reconocido Ve
nezuela en los empr(•stitos extranjeros ,le 
1822 y 182-1; y si 110 fuese sufici<.'nte <li
cha aplicacion parn cubrir la snma in<lica
da se suplirá el d4/icit con otrds fondos <lel 
tesoro nacio1111I. Esta suma se remitirá ii 
Lóndres por mitad en cada sois meses, y 
con 111 debida anticipacion á loa dias 011 

que segun los contratos respectiyos <lebau 
pagarse los inter<.'ses y se <lepositará en 
(•) banco de In°-lu.terra, ó Ju emplearÍL el 
Gobierno <.'11 billetes <le la tesorería ge
neral <le la Nncion britíinica hasta que 
conclui<lll el arr<.'glo y trnnsaccion con 
los ten<.'<lores de vales colombianos, so de
termine el mo1l0 y términos <le verificar 
<licho p:1go. 

Art. 2"' La snma de un millon ocho
cientos seis mil setecientos S<.'seuta y tres 
pesos <le <leuda cousoliclucla ele) tres ¡,or 
ciento, y la de un millon trescientos no
venta y cinco mil noventa y un pt•sos <lel 
cinco por ciento, á q lit! uscienden lns que 
corresponde¡,¡ ÍL Yenezuelu, segun la di\·i
sion prnctiea<la por 111 convencion arriba 
citada, y <le<luci<las las c¡ue se han resca
tado desde 1 ° de Enero <le 1830 y tam bien 
los in ter<.'ses devengados y que se deven
guen en lo sucesivo sobl'e dichos capitales: 
la <le cuatrocientos cincuenta y seis mil 
no,·ecien tos ci nen en ta y ocho pesos de 
<leu<ln consoliduble s<'gnn la ley <le 22 <le 
l\Iayo <le 182G, que aproximadamente cor
respon<let·á ÍL Venezuela, practicada quo 
sea la final division de esta deuda colom
biana, y derlucida la que se hlL rescata<lo 
desde 1 º <le Enero <le 1830, so ¡111garírn con 
los arbitrios siguientes. 

Jº Con los rezagos do contribuciones, 
impuestos y <lerechos de cunlquirm deno
minaeio11 hasta el 30 ele Junio de 1831. 

2º Con los rezagos de <liezmos hasta la 
e:ttincio11 de diclm renta: sin perjuicio de 
lo que se dispone por el decreto de 12 do 
Febrero <le 1831.i sobre acreedores íi la ren
ta <lecimal. 

:Jº Uon la <lcucla de !1Lbrudores <le taba
co, y con to<lns las acciones y derechos <le 
dicha reut;.1. 

4º Con las propiedades muebll's é in
muebles del patrimonio nacional, quo se 
vendan segun Ju. ley de la materia. 

5" Con las tierras baldías que se reu
<lan conforme ÍL la ley que se expida. 

Art. 3° La demla de tesorería radicada 
ó que se radique hasta 31 de Diciembre <lel 
presente uno se pagará con el capital y t·ó
dilos del empréstito 11grícola. 

Art. 4'' A los acreedores por <leuda 
cousoli<ladn conforme á la ley <le 5 <le Ma
yo de 1837 y por la quo se cousoli<le en 
Yirtud del artículo Gº de esta ley, se les pa
gará el interca de cinco por ciento anunl 
desde 1° <le Julio<lel presente ano, y este 
pago se hnrá por trimestres en los quince 
primeros <lius de los meses do Octubre, 
Enero, Abril y Julio. 

Art. 5° Para el pugo <le estos intereses 
y gradual nmortizaciou ele] capital, Be des-
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tinau  c in cu e n ta  m il pesos do los ingresos 
de las aduanas.

A rt. 0o L a  deuda conso lidada do Ve
nezuela 110 excederá de qu in ien to s m il 
pesos de c a p ita l ; pero  el l ’oder E jecu tivo  
em itirá  billetes por esta deuda de modo 
que siem pre esté llena d icha  sum a m ien 
tras  existan las clases de deuda in te rn a , 
m encionadas en el a r tícu lo  2o, las cuales 
se declaran  consolidables á  vo lun tad  de 
sus tenedores, conform e á las reglas si
gu ien tes :

1* E l tenedor ó tenedores de los vales 
ó docum entos expresados d ir ig irá n  ofer
tas d irec tam en te , ó por co n d u c to  do los 
gobernadores de las p rov incias respecti
vas, á la ju n ta  económ ica de hac ienda  de 
la ciudad  de C aracas, p a ra  co n v e rtir  sus 
vales de deuda conso lidada ó consolidable 
de Colombia, en deuda consolidada de 
Venezuela.

2a L a ju n ta  ad m itirá  y d a rá  la  prefe
rencia á  aquellas p ropuestas en que se 
ofreciere m ayor can tidad  en vales ó do
cum entos de deuda de Colombio, h as ta  
c u b rir  la can tidad  de qu in ien tos m il pesos, 
m áxim um  fijado en este a rtícu lo , y pasará 
una no tic ia  de las o fertas hechas y de las 
adm itidas al l ’oder E jecu tivo , p a ra  que 
recibiendo y cancelando  los vales de Co
lom bia, em ita  y en treg u e  los billetes de 
V enezuela que correspondan.

3a La ju n ta  estim ará  com o can tidades 
iguales las que les sean ofrecidas por los 
tenedores, bien sea que provengan de ca
pitales do las tres  deudas m encionadas en 
el artícu lo  2°, ó bien de los in tereses ven
cidos y no satisfechos de las dos prim eras 
que los ganan.

A rt. ?° P ara  la  conversión de la deu 
da de Colom bia en deuda de V enezuela, se 
em itirán  billetes de c réd ito  pagaderos al 
portador desde c in cu en ta  h as ta  m il pesos, 
6egun lo soliciten los acreedores: por las 
sum as de m enos de c in cu en ta  pesos se 
em itirán  por el to ta l de la  acreencia. D i
chos billetes serán (¡m iados por el secre
ta rio  de hacienda, el p residen te del t r i 
bunal de cuen tas y el tesorero y con tador 
de la tesorería general.

A rt. 8” E l l’oder E jecu tiv o  d a rá  el 
fo rm ulario  de estos billetes, los cuales 
lia rá  g rab a r ó im p rim ir  con las precaucio
nes necesarias para  ev ita r todo fraude.

A rt. 9o E l pago de los in tereses en los 
períodos seflalados en el a rtícu lo  4" se 
h a rá  por la tesorería general, ó por las 
adm in istraciones de aduana, á  opcion do 
los acreedores, debiendo estos en el segun 
do caso avisarlo á la tesorería  general con 
dos meses de antelación  al vencim iento  
del trim estre , para que d isponga lo con-

venieu te , á fin de que el pago se haga  
efectivo.

A rt. 10. Pagados que sean los in te re 
ses, el sobran te de la ca n tid a d  designada 
eu el a r tícu lo  5°, se d es tin a  á la  a m o rti
zación del cap ita l. E s ta  se h a rá  d iv id ie n 
do la sum a en lotes de á cien pesos, que 
se ofrecerán  eu su b asta  púb lica  y se d a 
rán  al que ofreciere m ayor can tid ad  en 
b illetes de los que h ab la  esta ley, con tal 
que el valor nom inal del cap ita l ofrecido 
no sea m enor que el del lote p resentado.

A rt. 11. La subasta se h a rá  en la ca
p ita l de la R epública po r an te  la ju n ta  
económ ica de hacienda ; y te n d rá  lu g a r 
d en tro  de los diez dias sigu ien tes á los se
ñalados para el pago de intereses.

§ I o Las propuestas que se hagan á la 
ju n ta , se le d irig irán  en pliego cerrado  y 
sellado, y serán  p resen tadas am e la  m ism a 
ju n ta  desde las diez de la m aflena en que 
ab ra la sesión has ta  las dos de la ta rde .— 
R ecibidas todas la sq u e  se le p resen ten  en 
este té rm ino , d ec la ra rá  el p residen te  de la 
ju n ta  en a l ta v o z  que no adm ite  m as y 
liará a b r ir  y leer en público  por el secre
ta rio  las que se hub ieren  presentado.

§ 2o .Se fo rm arán  dos notas separadas, 
u n a  que con ten "a  las ofertas de deuda 
consolidada de V enezuela para p e rm u ta r  
por dinero , y o tra  que con tenga las o fertas 
de deuda de C olom bia que se q u ie ra  con
v ertir  en deuda consolidada do V ene
zuela.

A rt, 12. L a  ju n ta  económ ica de h a 
cienda a n o ta rá  en cada docum ento  al ac to  
de ser exhib ido  por el tenedor, la ca n tid a d  
de d inero  en que h a  sido redim ido, si fu e 
re do los prim eros, ó la can tidad  de deuda 
conso lidada de V enezuela en que se haya 
convertido , si fuere de los segundos.

A rt. 13. L a ju n ta  económ ica com pro 
bará  á la tesorería general la inversión  de’ 
la  sum a que reciba de esta, con los b illetes 
venezolanos am ortizados y anotados según 
el a rtícu lo  an terio r, los cuales serv irán  á la 
Vez de com probantes á la  tesorería.

A rt. 14. La secre taría  de H acienda re 
m itirá  in m ed ia tam en te  á B ogo tá los vales 
de deuda de C olom bia que sean co n v e rti
dos en deuda de V enezuela, para que allí 
sean confron tados con sus m atrices  res
pectivas.

A rt. 15. Los ind iv iduos que ofrezcan 
deuda de Colom bia in sc rip ta  en el g ran  
libro, serán responsables de los b illetes ve
nezolanos que reciban en el caso do resu l
ta r  falsificados aquellos después de co n 
fron tados con su m atriz. P a ra  hacer efec
tiva esta responsabilidad, el P oder E je c u 
tivo e x ijirá  firm a ó firm as á su sa tisfac
ción. í ’rascurido  el té rm in o  de seis me-
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tinau cincuenta mil pesos <lo los ingresos 
<le las ad u a nas. 

Art. Gº La <lcu<la consoli<la<l:l <lo Ve
nezuela no excederá <le qninicntus mil 
pes,)s <le capital; pero el l'o<ler Ejecutirn 
emitirá billetes por esta <leu<lu <le modo 
que siempre esté llena <licha suma mién
tras existan las clases <le <leuda i II terna, 
mencionadas en el artíeu lo 2°, las cuales 
se <loclurnn consoli<lal,les á voluntad <le 
sus tenedores, conforme :i. li1s n•glas si
guientes: 

1ª El tenedor ó tenedores <le los mies 
ó documentos expresados <l irigirún ofer
tas directamente, ó por conducto <lo los 
gobernadores do lns provincias respecti
rns, á la junta económica <le hacienda de 
la ciu<la<l <le Canicas, parn convertir sus 
vales <le <leuda consoli<lndn 6 consoli<lable 
<le Colombia, en <leuda consoli<la<la <le 
Venezuela. 

2" La junta a<lmitiríL y <lurá l11 prPfe
rencia á aquellas propuestas en r¡ue se 
ofreciere mayor cnnti<la<l en mies ó <lo
cumen tos de <lcu<la <le Colombia, has la 
cubrir la canti<lml <le qninientos mil pesos, 
máximum fijado en este artículo, y pasará 
una noticia <le lns ofertas heci1as y <le las 
admitidas al l'o<lcr Ejecutirn, pum r¡ue 
rPcibicn<lo y cancelnn<lo los rnles <le Co
lombia, emita y entregu~ los billetes <le 
Venezuela que conespon<l:u1. 

3• La junta l'Stimará como canti<la<les 
iguales las que les sean ofreci<las por los 
tenedores, bien sea que provengan <le ca
pitales <lo las tres <leu<las mencionadas en 
el artículo 2°, ó bien <le los intereses ven
ci<los y no satisfechos <le las dos primeras 
que los ganan. 

Art. 7º Para la conYersion de la deu
da de Colombia en deu<l11 de Venezuela. se 
emitirán billetes <le crédito pagaderos 111 
portador desde cincuenta hasta mil pesos, 
segnn lo soliciten los 11creedores: por las 
sumas <lo ménos de cincuenta pesos se 
emitirán por l'l total tlc la 11crecnci11. Di
chos billetes serán firmatlos por el secre
tario de hacien<ln, el presidente del lri
bnnal <le cuentas y el tcson•ro y co11!11rlo1· 
de l11 tesorería general. 

Art. 8° El l'oder Ejecuti\'o <lar.í. el 
formulario <le estos billetes, los cuales 
harÍL grabar ó imprimir con las precancio
nes necesarias pam eritar todo frau<lr. 

Art. 0" El pago de los intereses en los 
períodos sC'nala<los en el artículo 4'' se 
hará por la teeorerí:1 goncml, ó por las 
u<lministrnciones de nduana, Í\ opcion do 
los acrcetlores, <lobien<lo estos en el srg1111-
do cuso avisnrlo á la tesorería general con 
<los meses de an telncion al \'encimic11 to 
del trimest1·e1 pan, que disponga lo con-

venicute, 11 fiu <le que el pago se haga 
efectivo. 

Art. 10. Puga<los que sean los intere
ses, el sobrante <le la can ti<latl designada 
cu el artículo 5°, se destina á la amorti
zacion del capital. Esta se lrnrÍL <li\'i<lien
<lo la suma en lotes <le á cien pesos, que 
so ofrecerán en subasta pública y SI' <la
nín al que ofreciere mayor c1111tidu<l en 
billetes <le los qne habla esta ley, con tul 
que el rnlor nominal del cnpital ofrecido 
no sea menor c¡ue el tld lote presentado. 

Art. 11. L11 subasl;\ se har,L en Ju ca
pital <le la República por ante la junta 
económic1, de hacienda; y tendríL lugar 
<len tro <le los diez <l ias siguientes ;Í los se
n alados ¡>t1ra el pago <le intereses. 

§ 1° Las propuest11s que se hagan :í la 
jauta, se lo dirigirún en pliego cerm<lo y 
sellu<lo, y serán presentn<las unte la misnrn 
junta desde las diez <le la m11tl11na en que 
ubra la sesion hasta las dos de la tnrde.
Recibi<las todas lasque se le prcsen ten en 
este término, declarur[t el presi<lento <le la 
junta en alta voz que no admite urna y 
hará ubrfr y leer en público poi· el secre
tario las que se hubieren presentado. 

§ 2° 8e formarán dos notas separatlas, 
una que contení{a las ofertas de <leuda 
cousoli<ln<ln de Vcuczueli, para permutar 
por<linero, y otra que contenga las ofertas 
<le <leuda cfo Colom l>in que se '1 uiern con
\'erlir en deuda cousoli<lu<la <lo Vene
zuela. 

Art. 1:!. La junta económica <le hn
cien<la unotarÍ\ en catla <locu mento al neto 
<le ser exhibifo por el tencclor, la cantidad 
<le <linero en que ha sido redimido, si fue
re <lo los primeros, ó la cantidad de <leuda 
consolidada de Venezuela en que se haya 
convertido, si fuere <le los 8egu 1nlos. 

Art.. 13. L:1 junta económica compro
bará á la tl'sorcría general la inversion de 
I.L suma que reciba <le est;i, con los billetes 
yenezolanos amortizados y anotados srgun 
el artículo anterior, los cuales servi1·írn á la 
tez de comprobantrs á la trsorería. 

Art. 1-:l. fJa SC'cretaríH <le llacien<la re
mitiríL inmediatamente ÍL llogot1í. los mies 
de <leu<la de Colombia que sean converti
dos en deuda ele V cnezuel11, para q ne allí 
sean confron tallos con sus matrices res
pectirns. 

Art. lJ. V)s intlil'iduos que ofrezcan 
deuda de Colombia inscripta en d gran 
lib1·0, ser.in responsablPs <le los billetes ,·e
nezolanos que rl'ciban l'll el cuso <le resul
tar falsilicados aquellos despues de con
fron ta<los con su matriz. Pam hacer dec
ti rn est:i respousabilida<l, el Pu<ler Ejecu
ti\'O exiji1·;í. fil'mil ét firmas á su s•itisfac
ciou. 'l'rnscuri<lo el tórmino <le seis me-
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sos después de em itidos los b illetes venezo
lanos, sin reclam ación del G obierno, cesa 
de hecho la  responsabilidad establecida en 
este artícu lo .

A rt. 16. Los tenedores de docum entos 
de d eu d a  de C olom bia que no la conv ier
tan  conform e á este decreto, conservarán 
los derechos que tienen  adqu iridos en 
cu an to  al m odo y té rm in o  del p a g o ; pero 
los que p idan  y ob tengan  la conversión, no 
te n d rá n  o tros derechos que los que les da 
esta ley en sus artícu lo s  4o y 10."

A rt. 17. Si en los arreg los que se h an  
m andado  p rac tica r en la  com isión de m i
n istro s de B ogotá, fueren  a lteradas las 
can tidades que correspondan á  V enezuela 
de cada clase de deuda por com pensación 
que se haga de unas con otras, el Poder 
E jecu tiv o  ad m itirá  m as ó m enos c a n tid a 
des á la  conversión conform e á  la  a l te ra 
ción que se haga en B ogotá.

A rt. 18. Se establece u n a  com isión de 
c réd ito  público  com puesta del secretario  
de hac ienda  que la  presid irá , del p residen 
te  del tr ib u n a l de cuen tas y del tesorero 
general. E l G obierno d ic ta rá  el reg lam en
to  necesario p ara  que ella in te rv en g a  en 
todo lo rela tivo  al c réd ito  público, con in 
dependencia de la  tesorería  general. E s ta  
com isión p resen tará  an u a lm en te  al C on
greso u u a  exposición de todo lo concer
n ie n te  á  dicho ram o, y p ropondrá  lo que 
crea  conven ien te á su m ejora y progreso.

A rt. 19. Los funcionarios que de cu a l
q u ie ra  m anera  fa lten  á  lo prevenido en 
esta ley, in c u rr irá n  en la  pena de r e s t i tu 
ción de la  sum a in v e rtid a  en o tro  objeto , 
y  destitución  de su destino.

A rt. 20. Se deroga la ley de 5 de Mayo 
de 1837, sin perju ic io  de verificarse el p a
go de intereses y am ortización  de! cap ita l 
dp la  deuda consolidada en el segundo t r i 
m estre  del presen te afio com ún.

D ada en Carácas á 22 de Ab. de 1838, 9o 
y 28° -  E l P . del S. A  »¡/el Q u in te ro —  E l 
P . de la Ca de R. M. í í u i z i .—E l s° del S. 
José A n g e l F reirc.— E l d ip u tad o  s° de la 
Ca de lt. J u l iá n  García.

C aracas Ab. 26 de 1838, 9o y 28o— E je 
cútese.— Carlos Soublette.— P o r S. E .— 
G uillerm o S m ith .

32U-

L e y  de 2 8 de A b r il  de 1838, reform ando la
de arancel de derechos de im portación de
1834, N °  174.

(R eform ada  p o r  el X ."  441.)

E l Senado y Ca de R. de la  R a de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan  el si
g u ien te

A R A N C E L  1>AUA E L  COBRO Í)É  LOS D E llÉ -
C1IOS DK IM P O R T A C IO N .

A rt. I o T odas las m ercancías qne se 
in tro d u zcan  en los puertos de la R epúb li
ca procedentes del ex tran jero , pagarán  los 
derechos a s í : (*)

A.
Centavos.

A badejo . . . . Ib. 24
A balorios . . . . Ib. 37
A banicos con p ié  de m a

dera ó hueso . da 75
A banicos con pié de m a r

fil, nácar, carey ú o tra
m a te ria  . . . . d a 200

A ceite p erfum ado  30 p. c.
A ceite de com er que no

venga en botellas . Ib. 4
A ceite de com er en bo te

llas......................................... d a 75
A ceite de M arsella en fras-

q u ito s  . . . . d a 37
A ceite de a lm endras . Ib. 8
A ceite de pescado, ballena

y sus sem ejantes para
Ib.a lum brado  y o tros usos. 3

A ceite de linaza . ar. 90
A ceiteras ó convoyes, 30

p. c.
A ceitunas en cualqu ier e n 

vase que no sea frasqu ito  Ib. 4
A cero en barras ó barre tas ql. 128
Aderezos de oro ó p la ta  3

p. c.
A derezos de m etal falso,

30 p. c.
Adobes, ó ladrillos . ni. 250
A dornos p a ra  m u jer, do

oro ó p la ta , 3 p. c.
A dornos de m etal falsos,

30 p. c.
A frecho . Ib. i
A gua-ras . . . . ar. 90
A guard ien te  de uva, ó de

o tra  n a tu ra leza  no espe
cificado en este arancel,
de cua lqu ie ra  prueba, en
bot e l l as . . . . dn 400

A guard ien tes com o el ex

(*) E n  este arancel se han  usado las 
sigu ien tes ab rev iatu ras.
ar. . . arroba Ib.. . libra.
ba . . botella m. . m illar.
c. . cuarta ona . onza.
ca . . caja. p. c. . por ciento
c° . . el ciento ql. . qu in ta l.
d a . . docena ra . . resma.
cra . gruesa v. . . vara.
h ta . . hasta.
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ses despues <le emitidos los billetes venezo
lanos, sin reclamacion del Gobierno, cesa 
<le hecho la responsabilidad establecida en 
este artículo. 

Art. 16. Los tenedores de documentos 
Je deuda de Colombia que no la convier
tan conforme á este decreto, conservarán 
los derechos que tienen adquiridos en 
cuanto al modo y término del pago; pero 
los que pidan y obtengan la conversion, no 
tendrán otros dereclios que los que les <la 
esta ley en sus artículos 4° y 10.0 

Art. 17. Si en los arreglos que se han 
mandado practicar eu la comision de mi
nistros de Bogotá, fueren alteradas las 
cantidades que correspondan á Venezuela 
<le cada clase <le <leuda por compensacion 
que se haga <le unas con otras, el Poder 
Ejecutivo admitirá masó méuos cantida
des Íl la conversion conforme ó. la altem
cion que se haga en Bogotá. 

Art. 18. Se establece una comision de 
crédito público compuesta del secretario 
de hacienda que la presidirá, del presitlen
te del tribnnul de cuentas y del tesorero 
general. El Gobierno dictará el reglamen
to necesario para que ella intervenga en 
todo lo relativo al crédito público, con in
dependencia de la tesorería general. Esta 
comision presentará anualmente ni Con
greso una exposicion de todo lo concer
niente á dicho ramo, y propondrá lo r¡ue 
crea conveniente ÍL su mejora y progreso. 

Art. rn. Los funcionarios que de cunl
quicm manera faltt-n ÍL lo pre\·enido en 
esta ley, incurrirán en la pena de restitu
cion de la suma invertida en otro objeto, 
y destitucion de su <lcstino. 

Art. 20. Se deroga la ley de 5 de :Mayo 
de 1837, sin ptrjuicio de verificarse el pa
go de intereses y amortizacion de! capital 
dp la deuda consolidada en el segnndo tri
mestre del presente afio comun. 

Dada en Car:ícas Íl 22 dc Ab. de 1838, 9° 
y 28° - El P. del S. A 11gel Q11 in tero.- El 
P. de la (Y• <le H. !,f. lluizi.-El sº del S. 
Jnsé .Augel Freire.-m diputa<lo sº <le la 
Vª de ll Julimi García. 

Curácas Ali. 2G <le 1838, 9° y 28º- Eje
cútese.- C<irlos Soublette.-Por S. E.
(lu illermo Smitl1. 

32ll-

Le_11 de 28 ele .Abril de 1838, reforma nclu la 
ele arancel de clereclios de i111portacion de 
1834, .Xº 17-1. 

(llefomuula po1· el .i.Y.0 4-11.) 

El Senado y Cª de R. de la W <le Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan el si
guiente 

AR.\NCEL l'AllA. EI, conno i>F.: LOS DE1tt
CU08 IH.: L\ll'UHTACION. 

Art. 1° '!'odas lus mercancías qne se 
introduzcan en los puertos de la Repúbli
ca procedentes del extranjero, pagarán los 
derechos usí : (*) 

A. 
Ccntnvos. 

Abadejo • lb. 2-:\-
A balorios . . . lb. 37' 
Abanicos con p1e de ma-

dera ó hueso . . . d~ 75 
Abanicos con pié de mar-

fil, nácar, cnrey ú otm 
materia . . <lª 200 

Aceite perfumado ao p. c. 
Aceite de comer que no 

venga en botellas . lb. 4 
Aceite de com er en bote-

llas. • . . . d" 7á 
Aceite de ~forsellaen frns-

quitos . . . d" 37 
Aceite de almendras . • lb. 8 
Aceite de pescado, bullen a 

y sus semrjantes pum 
alumbrado y otros usos. lb. 3 
Aceite de linaza • • 111·. 90 

Aceiteras ó convoyee, 30 
p. c. 

Aceitunas en cu:ilqníeren-
\'ase que no sen frasquito lb. 4 

Acero en barras ó barretas q l. 128 
Aderezos de oro ó plata 3 

p. c. 
Aderezos de metal falso, 

30 p. c. 
Adobes, ó lmlrillos . m. 250 
Adornos pnrn mujer, de 

oro ó plata, 3 p. c. 
Adornos de metal falsos, 

ªºp.c. 
Afrecho lb. ! 
Agna-ras ar. 90 
Aguardirnte <le uva, ó de 

otra natu ra)('za no espc
cilicadc en Pste arancel, 
de c1111lc¡11icm prnebu, en 
botellas • • . . dn 400 

Aguardientes corno el ex-

(*) Eu este arnncel 
siguientes abrCYiaturae. 

se han usatl o las 

ar. • arrobct 
1 

lb .. libra. 
b" . botella ' m. milla1·. 
c. . cum·ta on ª onza • 
c" . caja. p. c . por cieiito 
cº . el ciento ql. . q1ti11tal. 
<lª . docena r". resma. 
se . , fl1"Ue:Ja v •• vara . 
hta. • !iasta. 
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presado en o tros enva
ses ........................................... ar. 350

A guard ien te  de ca flay  sus 
com puestos en botellas 
de cualqu iera prueba . da 400

A guard ien te  de la m ism a 
clase en o tros envases, 
prohibido.

A guas de olor, la reina, la 
vanda, colonia y dem as 
para el tocador, 30 p. c.

A guasó  esp íritu s com pues
tos 30 p. c.

A gujas do coser sacos . m . 100
A gujas de coser ropas y

bordar . . .  ni. 12
A jon jo lí . . . . ql. 100
A jo s  ql. 300
A labastros labrados y sin  

lab ra r que no sean para 
m onum entos públicos,
30 p. c.

Centavos.

A lam biques Ib. G
A lam bre de latón ó cobre

plateado Ib. 8
A lam bre de ídem  idem  sin

p la tea r . Ib. 5
A lam bre de h ierro  p la tea

do ......................................... Ib. 6
A lam bre de idem  sin p la 

tea r . Ib. 4
A lam brillo  de p la ta  ú oro

para bordar, 3 p. c.
A lam brillo  falso Ib. 37
A lbas, 30 p. c.
A lcahuciles ó alcachofas . Ib. 8
A lcaparras ó encurtidos en

írusqu itos dn 50
A lcaparras y alcaparrones

en o tros envases q u e  no
sean frasqu itos Ib. 8

A lcayatas . Ib. 12
Aldabas y aldabillas . Ib. 12
A lem anisco de h ilo  ó m ez

clado con algodón has
ta  4 c .................................... v. 9

A lem anisco de idem  mas
ancho, en proporción.

A lem anisco de algodón
h as ta  4 c . . V. 4

A lem anisco de idem  ma3
ancho, en proporción.

A lepín de lana hasta  3 c. . v. 8
Alepin de idem  m as a n 

cho . V. 12
A lep in  de seda ó mezclado,

h as ta  4 c . . V. 15
A lepin , de idem , idem ,

m as ancho  . V. 25
A lfardas de pino el m illar

de piés , m, COO

A lfardas de peech -p ine el 
m illar de pies . . m.

A lfileres do oro ó p la ta , 
para adornos 3 p. c.

A lfileres com unes para 
p r e u d e r . . . . I b .

Alfileres de o tras m aterias 
p ara adornos 30 p. c.

A lfom bras has ta  4 o. ancho  
que se ca lcu la rá  por la 
parto  m as co rta  . . v.

A lfom bras de m as ancho , 
en proporción.

A lgodón hilado para  p áb i
lo ............................................Ib.

A lhajas de oro ó p la ta , 3 
p. c.

A lha jas de o tros m etales,
30 p. c.

A lhucem a ó espliego . Ib.
A licates ó tenazas . . d a
A lm agre en polvo . . ar.
A lm endras en conchas . ql.
A lm endras m ondadas . ql.
Almidón . . . . ql.
A lm ireces de vidrio , c r is 

ta l, m árm ol, a labastro  ú 
o tra  m a te ria  . . . un<

A lm ireces de cobre ó brou-
ce 30 p. c.

A lm ireces de m adera uno 25
A lm ohadas de cam a ó so

fá, 30 p. e.
A lm ohadillas para  co s tu 

ras, 30 p. c.
A lm ohazas. u n a 12
A lp iste  .
A lq u itrán , b a rril de 8 a r 

ql. 200

robas . barril 100
A nafaya ó carro  de oro

de seda ó lana, h as ta
4 c......................................... v. 25

A nafaya de idem  m as a n 
cha, en proporción .

A ñascóte ó género  escoces
de lana p a ra  capotes
h as ta  4 c. V. G

A ñascóte de idem  idom
m as ancho , en p ro p o r
ción.

A nchovas en frasqu ito s . d a 50
A nchovas en o tros envases Ib. 8
A nclas . Ib. 3
A ngarillas, ó convoyes, 30

p. c.
A nisete  de F ra n c ia  en ca 

nastos de 2 botellas ó
frascos . . uno 50

A nís en g rano  . ql. 600
A nte , la  docena de pieles d a 500

900

Centavos.

45

50

18

2
50
15

200
400
200

50
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Aguardiente de e11na y sns 
compuestos en botellas 
de oualquiern pruelm . dR 

Aguardientt' de In misma 
cluse en otros envas:ee, 
prohibido. 

Aguas de olor, la 1·eina, la
vanda, colo11ia y <lemas 
purl\ el tocl\dor, 30 p. c. 

Agu1ts óespí1·it11s compues
tos 30 p. c. 

Agujas do coser sacos . 111. 
Agujas de cose1· ropas y 

bordar . m. 
Ajonjolí • q l. 
Ajos. . . ql. 
Alabl\Stl'OB labrados y sin 

labrar que no sean parn 
monumento¡¡ públicos, 
30 p. c. 

Alumbiques • . lb. 
Alambre do laton ó cobre 

plateado . , . lb. 
Alambre de idcm idem sin 

platea1· . . . . lb. 
Alambre de hiel'l'o pintea-

do . . . . . lb. 
Alambre de idl'm sin plu-

tea1· . . . • lb. 
Alambrilla de plata ú 01·0 

para borda1·, 3 p. c. 
Alambrilla falso • lb. 
Albas, 30 p. c. 
Alcahuciles ó alcachofas . lb. 
Alcaparras ó cncul'tidos en 

frusquitos , • dn 
A lcapal'l'as y alcuparrones 

en otl'Os envases q ne no 
sean fras,¡ u i tos , • 1 b. 

Alc11yatas . • • . lb. 
Aldabas y aldabillas . • lb. 
Alemanisco de hilo ó mez-

clado con algodon has-
ta 4 c. . . . . v. 

Alemanisco de ídem mas 
ancho, en pl'Oporciou. 

Alemanisco de algoclon 
hasta 4 c. • • . v. 

Alemanisco do ídem mas 
ancho, en proporcion. 

Alepin de lana hasta 3 c .. v. 
Alepín do idem mas an-

cho . • . . v. 
Alepín de seda ó mezclado, 

hasta 4 c. • . v. 
Alepín, de ídem, idem, 

mas ancho . v. 
Alf11rdas de pino el millar 

de piés • • m, 
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Centavos. 

350 

400 

100 

12 
100 
300 

G 

8 

5 

6 

4 

37 

8 

50 

8 
12 
12 

9 

4 

8 

12 

15 

25 

000 

Alfardas de pPecb-pine el 
míllur de piús • • m. 

Alfileres do 01·0 ó plata, 
pam adornos 3 p. c. 

Allllereil comunos para 
p1·euder . . lb. 

A Hileros de otras materias 
pnrn adornos 30 p. c. 

Alfombrns hasta 4 o. ancho 
que se calcula1·:'L po1· la 
parto mns corta . • v. 

Alfombras de mas ancho, 
en proporcion. 

Algodon hilado parn p{1bi-
lo . lb. 

Alhajas tic 01·0 ó plata, 3 
p. c. 

Alhajas de otros metales, 
30 p. c. 

Alhucema ó espliego • lb. 
Alicates ó tenazas . d" 
Almagre en pol\·o . . ar. 
Almendras en cauchas . ql. 
Almendms mondadas • ql. 
Almidon . . . . ql. 
Almil'eces de vidrio, cris-

tal, m{u·mol, alabastro ú 
otra m~teria . . unQ 

Almireces de col>1·e ó bron-
ce 30 p. c. 

Almfrec'?s de mndel'8 . uno 
Almohadas de carria ó so-

fá, 30 p. c. 
Almohadillas para costu-

ras, 30 p. c. 
Almohazas. . una 
Alpiste . . . • ql. 
Alquítran, bnl'l'il de 8 ar-

robas . . barril 
Anafaya ó cano do 01·0 

de seda ó lana, hasta 
4 c. . v. 

Anafaya de ídem mas an
cha, en proporcion. 

Anascote ó géucl'O escoces 
de lana para capotes 
hasta 4 c. v. 

Anascote de ídem i~om 
mas ancho, en propor
cion. 

Anehov11s en frasquitos . d" 
Anchovas en otros envases lb. 
Anclas • • lb. 
Angiuillns, ó convoyes, 30 

p. c. 
Anisete de Francia en ca

nastos de 2 botellas ó 
frascos • uno 

Anís en g1·ano • • ql. 
Ante, la docena de pieles d" 

Oentavoa. 

!)00 

45 

50 

18 

2 
óO 
15 

200 
400 
200 

50 

25 

12 
200 

100 

25 

o 

50 
8 
3 

50 
600 
500 
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Centavos.
A nteo jos y an tip a rra s  de

oro 6 p la ta , 3 p. c.
A nteo jos y an tip a rras  de

o tros m etales, 30 p. c.
A nzuelos . . . . Ib. 25
A rabias de h ilo  h as ta  3 c. V. H
A rabias de h ilo  mas nu-

clias, en proporción.
A rados ó rejas de arados d a 200
A rados encavados ó m on

tados . uno 50
A rafías de crista l ó do o tra

m ateria , 30 p. c.
A rvejas ó gu isan tes . Ib. 1
A renques y arencones Ib. 3
A renques ahum ados . Ib. 3
A reóm etros, alcohóm etros,

h id ró m etro s , 4 p. c.
A rgollas de acero, cobre ó

h ie rro  . . . . Ib. 12
A rm ad u ras p a ra  espejos, ó

lám inas, 30 p. c.
A rm ad u ras  para  co rba ti

nes ó corbatas d a 75
A rneses de todas clases, 30

p. c.
A ros de h ie rro  p ara  pipas

ó bocoyes ql. 1G0
A rrebol papelillos de dar

color . . . . d a 25
A rroz . . . . Ib. H
A zafrán  seco ó en aceite . Ib. 100
A sentadores de resorte  pa

ra  navajas uno 30
A sentadores sin resorte . uno 12
A tn m  en aceite ó sa lm ue

ra  ......................................... Ib. 0
A vellanas . . . . ql. 200
A vena . . . . ar. 25
A zadas ó azadones . d a 100
A zafates de h ierro , cobre

ó la tón  charolados h as ta
m edia vara . uno 12

A zafates de ídem  has ta  2
terc ias . . . . uno 25

A zafates de m as de 2 te r 
cias......................................... uno 37

A zuelas, h e rra m ie n ta  de
artes  . . . . d “ 100

A zufre  . . . . Ib. H

B.

Centavos.
B alanzas de mas de 12 p u l

gadas . . . . u n a 50
B alanzas de cobre ó latón

de mas de 12 pulg. una 100
Balanzas de ho ja  de la ta

de cua lqu ier tam año una 30
B alaustres de h ie rro  . ql. 200
Baldes de m adera uno 18
B andas ó fa jas  de seda una 50
B andas de p la ta  ú oro un a 200
B andas de p u n to u n a 200
B andas do lana, algodón ú

o tra  tram a un a 25
B andejas de h ierro , cobre

ó latón charo ladas has
ta  m edia vara un a 12

B andejas de idem idem
has ta  2 tercias una 25

B andejas de m as do 2 te r
cias . . . . una 37

B andejitas chicas de idem
idem pa botellas d a 48

B andolas . . . . una 400
BaQaderas de h o ja  do la ta u n a 250
B ailaderas de cobre . Ib. 15
Bafladeras de m adera u n a 200
B aquetas en teras para ca

m as . . . . una 200
B arajas, un  juego 3
B arba de ballena Ib. 12
B aróm etros y te rm óm etros

4 p. c.
B arragan de lana has ta  4 c. V. 12
B arragan  m as ancho  en

proporción.
B arrenas salom ónicas ó es

pirales . . . . da 100
B arrenas de c u c h a r a . da 75
B arrenas chicas con c a 

bos hasta-tillados n. C . da 12
B arrenas con cabos llam a

dos de vara n° 24 d* 25
B arrenas pasadoras con

cabos . . . . d» 37
B arriles vacíos con aros de
h ierro  . . . . carga 25
B arriles vacíos con aros de 

m adera . . . .  carga 0
B asquinas ó sayas de te r 

ciopelo ú  o tro  te jido  h e
chas ó en cortee, 30 p. c,

B astones de palo, ju n c o  ú  
o tra  especie con pufio ó 
sin él, 30 p. c.

Baúles vacíos . . . uno 50
B ayeta sencilla h as ta  0 c. v. 10
B ayeta de m as ancho , en 

proporción.
B ayeta de cien  h ilos y dos 

frizas. l i ta  8 c. . . v. 20

B acalao . . . .  Ib. 2£
B adanas . . . . da 250
B alanzas de cobre ó la tón  

h a s ta  12 pu lgadas . . u n a  50
B alanzas de h ie rro  con sus 

cruces de cobre, la tó n  ú  
h o ja  de la ta  h as ta  12 
pu lgadas. . . . u n a  30
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Anteojos y nntiparrns de 
oro 6 plata, 3 p. o. 

Anteojos y antiparras de 
otros metales, 30 p. c. 

Anzuelos lb. 
Arabias de hilo hasta 3 c. v. 
Arabias de hilo mas an-

chas, en proporcion. 
Arados 6 rejas de arados dn 
Amilos encavados ó mon-

tados . . . uno 
Aranas de cristal 6 de otra 

• lb. 
. lb. 

lb. 

matt'ria, 30 p. e, 
Arvejas 6 guisantes • 
Arenques y arencones 
Arenques ahumados . 
Are6metros, alcoh6meti-os, 

hidrómetros, 4 p. c. 
Argollas de ncero, cobre ó 

hierro . . . . lb. 
Armaduras para espejos, 6 

láminas, 30 p. c. 
Armad u ras para corbati-

nes ó corbatas • dQ 
Arneses de todas clases, 30 

p. c. 
Aros de hierro para pipas 

6 bocoy es . . • q l. 
Arrebol papelillos de dar 

color . dQ 
Arroz . l~ 
Azafran seco 6 en aceite . lb. 
Asentadores de resorte pa-

ra navajas • . • uno 
Asentadores sin resorte . uno 
Atum en aceite 6 salmue-

ra • . lb. 
Avellanas . . ql. 
Avena . ar. 
Azadas ó azadones . • dn 
Azafates de hierro, cobro 

ó laton charolados hasta 
media varn . • • uno 

Azafates de idem hasta 2 
tercias . uno 

Azafates de mas de 2 ter-
cias. 

Azuelas, 
artes 

Azufre 

. 
herr!'mien ta 

B. 

• uno 
de 

. a~ 
• lb. 

Bacalao lb. 
Barlanns • d" 
Balanzas de cobre ó laton 

hasta 12 pulgadas . . una 
llalanzas de hierro con sus 

cruces de cobre, la.ton ú 
hoja de lata hasta 12 
pulgadas. u1rn 

Cen tnrns. Centn,·os. 
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200 

50 
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3 

12 

75 

lGO 

25 
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100 

30 
12 

G 
200 
25 

100 

12 

25 

37 

100 
l½ 

2½ 
250 

50 

30 

Balanzas ele mas de 12 pul-
gadas . . . , una 

Balanzas de cobre ó laton 
de mas <le 12 pnlg. • una 

Balanzas de hoja do lata 
de cualquier tamaflo • una 

llalaustres de hierro. . c¡I. 
Baldes <le madera • nno 
Bandas ó fajas de seda . una 
Bandas de plutii Íl oro . u na 
Bandas de punto . . una 
Bandas de lan11, algodon ú 

otm trama . . . una 
Bandejas de hierro, cobre 

6 laton charoladas has-
ta media vara . . una 

Bandejas <le i<lem idem 
hasta 2 tercias . . una 

Bandejas de mas do 2 ter-
cia!! . n na 

B:mdejitas chicas de idom 
idt•m p~ botell.ls . d" 

Bandolas . una 
Bailaderas de hoja <lo lata Ull:\ 

Bana<leras de cobre . . lb. 
Banaderas de madn11 u na 
llaqnetas enteras para ca-

mas una 
Barajas, un juego 
Barba de Lallena lb. 
Barómetros y termómetros 

4 p. c. 
Barragan de lana hasta 4 c. v. 
Barrngan mas ancho en 

proporcion. 
Barrenas salomónicas ó es-

pir11les . . . . dª 
Barrenas de cuchara. • d" 
Barrenas chicns con ca-

bos hasta-tillados n. G • un 
Barrenas con cubos llnma-

dos de vara nº 24 . ,1~ 
Barrenas pasadoras con 

cab<•s , • , dª 
Barriles vacíos con nros <le 
hierro . . . . carga 
llarrilcR vacíos con aros do 

madem . . carga 
Bnsquil'las ó sayus de ter

ciopelo ú otro tejido he-
chas 6 en cortes, 30 p. e, 

Bastones de palo, junco ú 
otra especie 0011 pufio ú 
sin él, 30 p. c. 

Baules vacíos . . uno 
Bayeta sencilla hasta G c. v. 
Bayeta de mus ancho, en 

proporcion. 
Bayeta de cien hilos y dos 

frizas. hta 8 c. . . v. 

1i0 

100 

30 
200 

18 
50 

200 
200 

25 

12 

25 

37 

48 
400 
250 
15 

200 

200 
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12 

12 

100 
75 

12 
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50 
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Bayetas «pafladas ó de pe
llón h ta . 8 c . .  . . v .  25

Bayetas de idem , idem , de 
m as ancho , en p ropor
ción.

B ayetilla ó ra tin a  hasta
4 c v. 6

B ayetilla de mas ancho, en 
proporción.

Becerrillos blancos ó te
n idos . . . . da 400

B ellotas de m etal, p iedras, 
hueso, m adera ó marfil

Centavos.

p a ra  aguas de olor . d 1' 25
B erbequines . . . uno  50
B etún  en frasqu itos para 

zapatos . da 50
B etún  para zapatos en pas

ta  ............................................d a 60
B igornias . . . . d a -300
B iricúes ó c in tu ro n es de 

pieles ó tejidos, 30 p. c.
B irlochos, 30 p. c.
B irretes ó gorros de seda 

para  hom bres . . d a 120
B irretes ó gorros de lana, 

h ilo  ó algodón para  
idem  . da 45

B isagras . . . .  Ib. 25
B londas de seda ó p u n to  

de todos "anchos como 
los encajes, 6 p. c.

Bocados de h ie rro  para 
caballos sin adorno  . uno  50

Bocados de h ierro  p la tea
dos, p la tinados, dorados 
ó adornados . . . uno  100

Bocallaves . . . d a 12
Bocinas ó tro m p e ta s . . d a 300
Bocinas de h ierro  para car

ros .........................................  par 100
Bocoyes vacíos con aros 

de h ierro  . . . nuo  100
Bocoyes idem con idem  de 

m adera  . . . .  uno  50
Bolas de m arfil . . . d a 500
Bolsas ó indispensables,

30 p. c.
Bom bas de v idrio  lisas ó 

labradas para ta p a r  lu 
ces .........................................  p a r 100

Bom bas de crista l, peder
nal ó alabastro  de todos 
tam afios . . . un a  75

Bom basí de todos colores 
has ta  4 c. . . . v. 200

Bom basí m as ancho , en 
proporción.

B oquillas para  pisto leras da 25
B orceguíes para  hom bres p a r 200
^Borceguíes p a ra  m ujeres p a r 100

Centavos.
B orceguíes para  uiííos p ar 25
B ordones ó en to rchados . g a 75
B orlas de oro ó p la ta ,

3 p. c.
B orlas de soda, lana ú o tra

m ateria , 30 p. c.
B orlon h as ta  4 c . . V, 4
B otas para hom bres . p ar 300
B otas en corte sin suela . p a r 25
B otellas vacías de vidrio

negras p ara  envasar li
12cores . da

B otellas vacías do v id rio
blanco . d a 75

B otellas vacías de vidrio
cor t adas . . . . d» 100

B otellas vacías de c ris ta l
lisas . . . . da 300

B otellas de cris ta l cortado
vacías . d a 500

B otones de oro ó p la ta ,
3 p. c.

B otones de o tros m etales,
30 p. c.

Br a gue r os . . . . uno 25
B ram antes crudos ó brin

hasta  5 C. V. 5
B ram an te  blanco ó florete V. 10
B raserillos ó copas de la 

tón  . . . . d a 50
B raserillos ó copas de pla-

tiu a  doble d a 100
Brazaletes ó m anillas, de

oro ó p la ta  con piedras 
ó perlas finas, coral &c.,
3 p. c.

B razaletes idem  falsos,
30 p. c.

B r e a ............................................ql. 100
BretaDas de lino  ó m ezcla

das con algodón has ta
4 c......................................... V. 5

B retafias de idem  idem
h as ta  5 c. V. 7

B retafias de algodón has
ta  4 c ..................................... V. 2*

B retafias mas anchas, en
proporción.

B rillan te s  y d iam an tes,
3 p. c.

B rillo , canu tillo , &c. Ib. 37
Briseras, ó g uardab risas  . pa r 200
B riseras ó cilind ros con

candeleras de vidrio ,
crista l, m árm o l ó m etal
pla teado , dorado  ó sin
p la tea r  . . . . par 200

B riseras ó cilind ros sin
candeleras n i lám paras
h as ta  u n a  p u arta  . da 50
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Centnros. 
Bayetas apafladas ó de pe• 

llon hta. 8 c. • . . v. 25 
Bayetlls de idem, ídem, de 

mas ancho, en propor-
cion. 

Bayetilln 6 ratina hasta 
4 c. . v. 6 

Bayetilla de mus ancho, en 
proporcion. 

Becerrillos blancos ó te-
nidos d" 400 

Bellotas de met:il, piedras, 
hueso, mudera ó marfil 
para aguas de olor . dR 25 

Berbequines . . . uno 50 
Betnn en frasc¡nitos pam 

zapatos . • . . dª 50 
Betun para zapqtos en pns-

tu • , . . . d" 60 
Bigornias , . . . dn -300 
Uiricúes ó cinturones de 

pieles ó tejidos, 30 p. c. 
Birlochos, 30 p. c. 
Binetes ó gorros de sedu 

pum hombres . . dn 120 
Hinctes ó gorros de lana, 

hilo ó ulgodon para 
idem . d" 45 

Bisagras . . . . lb. 25 
Blondas de seda ó pnuto 

de todos "anchos como 
los encajes, 6 p. c. 

Bocudos de hieno pam 
caballos sin adorno . uno 50 

Bocados de hierro pintea-
dos, platinados, dora<l(ls 
ó adornados . . uno 100 

Uocnllaves . . . d~ 12 
Bocinas ó trompetas . . d" 300 
Bocinas ele hie1·ro para cur-

ros. . par 100 
Bocoyes vacíos con aros 

de hierro . uuo 100 
Bocoyes idem con iuem de 

mndem . . uno 50 
Bolns de marfil • . d" 500 
Bolsas ó in<lispensnbles, 

30 p. c. 
Bombas de vidrio lisas ó 

lllbradas pam tapar lu-
ces. • par 100 

Bombas de cristal, peder-
nal ó alabastro de todos 
tnmanos una 75 

Bombasí de todos colores 
hasta 4 c. • v. 200 

Bombasí mas ancho, en 
proporcion. 

Boquillas pura pistolerns d~ 25 
Borneguíes para hombres par 200 
Jlorceguíes para mujeres par 100 

Borcegníes par:.\ ninos • par 
Boruones ó entorchados • g" 
Bo1·las do oro ó plata, 

3 p. c. 
Bo1·las ele soda, luuu ú otm 

materia, 30 p. c. 
Borlou hasta 4 c. , . v, 
Botus pura hombres . par 
Botas en corte sin snela pur 
Botellas Yacías de vidrio 

ni.>gms pum enrnsnr li-
cores • . el" 

Botellas vacías do ,·idrio 
blanco • , dn 

Botellas vacías de vidrio 
co1·tudus. , , el A 

llotellus rncíns de cristal 
lisas . • dB 

Botellns de cristal co1·ta<lo 
vacías , • , dn 

Botones de oro ó plata, 
3 p. c. 

Botone:; ele otros metales, 
30 p. c. 

Bragueros. , , uno 
Brumantes crn<los ó brin 

hasta 5 c. • . v. 
Brnmnnte blanco /, florete v. 
Braserillos ó copas de la-

ton . d" 
Brnserillos 6 copas de pla-

tina doble , dn 
Brazaletes ó manillas, de 

oro ó plata con piedras 
6 perl11s finas, cornl &c., 
3 p. c. 

Brazaletes i<lem falsos, 
30 p. c. 

Brea . . c¡I. 
Bretaflas de lino ó mezcla

das con nlgodon hnstn 
4 c. v. 

Bt·etnflas de ídem idem 
hasta 5 c. Y, 

Ilretanns de algodon has-
ta 4 c. . v. 

Bretanas mas anchas, en 
proporcion. 

Brillantes y diamante¡,, 
3 p. c. 

Brillo, canutillo, &c. lb. 
Bt·iseras, ó gunrdub1·isas . par 
Briseros ó cilindros con 

candeleros de vi<lrio, 
cristal, mármol ó metal 
plateado, dorado ó sin 
pintear • par 

Briseros ó cilindros sin 
candeleros nt lámparas 
hasta una cu:u·ta • d~ 

Centavos. 
25 
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Centavos.
B riseros de los anted ichos

h a s ta  u n a  te rc ia  . da 75
Brocados, te jidos de oro,

p la ta  ú o tra  m a te ria  fi
na , 3 p. c.

B rocas de h ie rro  p a ra  za
patero s . g a 15

B rochas ó pinceles o rd in a
rios.' . d» 50

B rochas mas chicas . d* 25
B roches de oro ó p la ta , &c.

&c. 3 p. c.
B roches de a lam bre ó co r

che tes . Ib. 45
B ronce en pasta ql. 200
B úcaros . d a 12
B u d ares  de h ierro Ib. 3
B u ra ta s  ó filadas h as ta  7

octavas de ancho  . V. 6
B uriles . da 12

C.
C aballas ó m a ca re la s . Ib. 3
C aballos de m ada p a m on

ta r  n idos, 30 p. c.
Cabello ó pelo hu m an o  m a

n u fac tu ra d o  en pelucas
ó adornos de m u je r uno 200

Cabello idem  sin m anufac
tu r a r  . Ib. 75

Cabezadas de freno  ó cabe
zones . uno 50

Cables, ja rc ia  ó cordaje no
expresado ql. 200

C abrilla  ó cab ritilla , doce
n a  de pieles . 450

Cacerolas de h ie rro  para
g u isa r . d a 150

C achuchas de toda ’clase y
turnado  . . d a 300

C adenas de p la ta  ú  oro pa
ra  m u jeres ó relojes, 3
p. c.

C adenas falsas para  idem
30 p. c.

C adenas de h ie rro  para
buques y de todas c la 
ses .......................................... ql. 200

C afeteras de la tó n , cobre,
h ie rro  . un a 50

C afeteras de la ta u n a 25
C afeteras de p la tin a  ó.'pla-

teadas . una 100
C ajas de m adera  'ó  la tón

con juegos de lo tería un a 25
C ajas de g u e rra  ó^tam bo-

r e s ......................................... u n a 100
C ajas de h ie rro  para  g u a r 

d a r  d inero ql. 200
C alam acos de la n a  ó filaila

h as ta  7 octavas V, G

C alcetas ó m edias de seda 
p ara  hom bre ó m u je r  . da 300

Calcetas de h ilo  ó lana pa 
hom bre ó m u je r . . d° 150

Calcetas de nlgodou . . da 100
Calcetas co rtas ó m edias 

m edias de seda para 
hom bre ó m u je r . . da 150

Calcetas co rtas ó m edias 
m edias de lino  ó lana 
p a ra  hom bre ó m u je r . d a 75

Calcetas de algodón p ara  
hom bre y m u je r  . d a 37

Calderas de cobre, la tón  ó 
azófar . . . .  lib . 12

Calderos de h ie rro  . . ql. 180
Calesas y calesines, 30 p. c.
Calzones de seda ó lan a

Centavos.

hechos , uno 200
Calzones de lino  ó m ezcla

dos con algodón . uno 100
Calzones de género  de a l 

godón . uno 50
Cam as de todas clases sin

colgaduras 30 p. c.
C am brón  h a s ta  4 c. V. 12
Cam isas de la n a  hechas . u n a 50
Cam isas de cu a lq u ie r h o 

lán , irlanda, ho landa, 
w arandol, ú o tro  género.......... ......, — ------O -------
sem ejan te u n a 200

Cam isa de o tro  género  de
h ilo  o rd in arias una 50

Cam isas de género  de a l
godón . u n a 50

C am isetas ó pelerinas para
sefioras, de m uselina
bo rdada  al tam bor una 18

Cam isetas de idem  b o rda
das á la  m ano ó al pasar un a 37

C am isetas de ho lán  de h ilo
bordadas ó sin  bo r
d a r  . una 75

Cam isetas de p u n to  de a l
godón  ó p ita  . un a 50

C am isetas de h ilo  ó seda . u n a 100
C am isones hechos ó en

cortes, 30 p. c.
C am pan illas de cobre ó

h ie rro  . d a 10
C anapés y sofás, 30 p. c.
C anastos y canasticos para

coser ó p a ra  cua lqu ier
o tro  uso 30 p. c.

C andados de h ie rro  . da 50
C andados de dos golpes . 
C andeleros dorados ó p la 

d a 100

teados de 9 pu lgadas pa
ra  arriba par 100

C andeleros de m enos de 9
pulgadas par 75
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Briseros de los antedichos 
hasta una tercia . d" 

Brocados, tejidos de oro, 
pluto. ú otra materia fi
na, 3 p. c. 

Brocas do hieno pam za-
pateros . . . . g' 

Brochas ó pinceles ordina-
rios.· • . <l" 

Brochas mas chicas • . d:\ 
Broches de oro ó pinto, &c. 

&c. 3 p. c. 
Broches de alumbre ó cor-

chetes lb. 
Bronce en pasta . ql. 
Búcnros • d:\ 
Budares de hierro . lb. 
Buratas ó filailus hasta 7 

octavus ele ancho . v. 
Bu1·iles d:\ 

c. 
Caballas 6 macarelas. lb. 
Caballos de madn pª mon-

tar ninos, 30 p. c. 
Oubello ó pelo humano ma

nufacturado en pelucas 
6 adornos do muje1· . uno 

Cabello ídem sin manufac-
turar • . lb. 

Cabezadas de freno ó cabe-
zones . nno 

Cables, jarcia 6 cordaje no 
expresado . • . ql. 

Cabrilla 6 cabritilla, doce-
na de pieles . • . 

Cacerolas de hierro para 
guisar • • . . d4 

Cachuchas de tod!\ :claso y 
tamano • dª 

Cadenas de plata ú oro pa-
ra mujeres 6 relojes, 3 
p. c. 

Cadenas falsas para idem 
30 p. c. 

Cadenas do hierro para 
b1aques y de todas cla-
ses. . . . . ql. 

Cafeteras de laton, cobre, 
hierro • una 

Cafeteras de lata • . una 
Cafeteras de platina 6:pla-

teadas . una 
Cajas de madera · 6 laton 

con juegos de lotería • una 
Oaj&s de guerra 6,,tambo-

res. . . . una 
Cajas de hierro parn guar-

dar dinero . • . ql. 
Calamacos de lana 6 filaila 

hasta 7 octavas • v. 

Centavos. Centavoa. 
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150 

300 
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Calcetas 6 medina de seda 
para hombreó mujer . d" 

Calcetas de hilo 6 lana p~ 
hombre ó mujer . . d~ 

Calcetas de algodon . . dª 
Cnlcet11s cortas ó medias 

medios de seda pnm 
hombre ó mujer . . d" 

Calcetas cortas 6 medina 
meditts de lino ó luna 
pam hombreó mujer • d" 

C11lcetns de algodon para 
hombre y mujer • . d" 

Calderas de cobre, laton ó 
azófar . lib. 

Calderos de hierro . ql. 
Calesas y calesines, 30 p. c. 
Unlzones de seda 6 lana 

hechos • , uno 
Oulzones de lino 6 mezcla-

dos con algodon . uno 
Calzones de género do al-

godon . . . • uno 
Camas de todas clnses sin 

colga<lums 30 p. c. 
Cumbl'On lrnsta 4 c. v. 
Camisas :le luna hechas una 
Camisas <le cua11uii:r ho-

1:in, irlaD<la, 10landa, 
wamndol, ú otro género 
semejante . • . una 

Camisa de otro género de 
hilo ordinurias • una 

Camisas de género de al-
godon . una 

Oamisetns 6 pelerinas para 
seflorus, de muselina 
bordada al tambor una 

Camisetas de ídem borda-
das á la mano 6 al pasar una 

Camisetas ele l1olan de hilo 
bordadas 6 sin bor-
dar • una 

Camisetas de punto de al-
gorlon 6 pita . . . una 

Camisetas de hilo 6 seda . una 
Camisones hechos 6 en 

cortes, 30 p. c. 
Campanillas de cobre 6 

hierro d 3 

Canapés y sofás, 30 p. c. 
Canastos y canasticos para 

coser ó para cualquier 
otro uso 30 p. c. 

Candados de hierro . • d" 
CandaJos de dos golpes . d" 
Candeleros dorados 6 pla-

teados de 9 pulgadas pa-
m arriba • . • par 

Candeleros de menos de 9 
pulgadas • par 

300 
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150 

75 

37 
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Centavos.
Candeleras com unes sin

dorar ni p la tea r de 9
pulgadas p a ra  a rrib a par 50

Candeleras com unes sin
do rar ni p la tea r de m e
nos de 9 pulgadas pal 25

C andeleras de ho ja de la ta  d“ 75
Candeleras de vidrio hasta

9 pulgadas par 25
C andeleras de idem  de 9

pulgadas para a rr ib a  . pal 50
C andeleras de todas clases

con guardabrisas anexas par 200
C anela fina Ib. 75
Canelón . Ib. G
C anu tillo  . Ib. 37
Cañam azos ó crudos has ta

3 c ......................................... v. H
Cañam azos m as anchos v. 2
C ánam o on ram a ql. 50
Capotes hechos uno 200
Cápsulas fu lm in an tes  ó pi

tones . . . . m. 15
Caraotas . . . . Ib. 1
Carey en concha, cua lqu ie

ra  que sea su proceden
cia aun  cuando  fuese
producción nacional Ib. 150

C arlancancs de algodón ó
calicones, dulce suchos
ó listados llam ados f ra n 
ceses....................................... V. 4

C arlaucanes m ezclados con
seda has ta  4 c. V. 8

C arlaucanes mas anchos en
proporción.

C arne de vaca salada. Ib. 2
C arne de puerco sa lada ó

ahum ada Ib. 24
Carpetas de algodón has ta

2 varas de largo . una 75
C arpetas de lana has ta  2

varas idem  . u n a 100
C arpetas m as largas, en

proporción.
C arpetas de hu le , h as ta  2

varas de largo una 100
C arpetas de idem  m as la r

gas, en proporción.
C arteras de tafilete ó de

o tra  clase d a 50
C artones sin b a tir  has ta  el

tam año de un  pliego de
m arqu illa d * 10

C artones sin b a tir  de mas
del tamaHo de u n  pliego
de m arqu illa d ‘l 12

Carro de oro has ta  4 c., de
seda ó lana V. 25

C arro de oro mas ancho , en
proporción.

CentaVoá.
C arre tilla s ó ca rre tas para

juegos de nifios, 30 p. c.
Casacas, y levitas de géne

ros de lana. . una 400
Caserillos de lino  ó m ez

clados con algodón has
ta  4. c..................................... V. H

C asim ires de lan a  h as ta
4 c . .  . V. 25

C asinete de lan a  h as ta  4 es. V. 12
C asinete m as ancho en

proporción.
C astañas de com er frescas

ó pilongas Ib. 1
C asullas, 30 p. c.
C aucho ó gom a elástica  . Ib. 20
Cebada com ún . Ib. 4
Cebada m ondada Ib. 3
Cebadilla . . . . Ib. 3
Cebollas . Ib. 14
Cedazos de seda, cerdas y

alam bres d* 300
C enteno . . . . Ib. 1
Cepillos finos p a ra  ropa ó

cabeza . . . . da 200
Cepillos o rd inarios p a ra

zapatos d a 75
Cepillos para dientes. d a 50
Cepillos, junqu illos, ju n te 

ras, guyam es y dem ás de 
esta clase para  ca rp in te -
r ía  . . . . da 50

Cepillos con m angos d a 150
Cera b lanca Ib. 8
Cera am arilla  . Ib. 4
Cera negra  para zapatos . Ib. 2
Cerda ó c rin Ib. G
Cerveza de cua lqu ier clase

en  botellas da 100
Cerveza en b a rr il ú o tro

envase . ar. G2
C erradu ras de h ierro  ó me-

ta l de u n a  ó dos ho jas 
en cerro jo  ó sin  él . d 1* 300

C erradu ras chicas para  
baúles ó escaparates . d a 100

C errojos de cua lqu ier ta 
ñí a fío sin  ce rrad u ra  . uuo 120

C in tas  h ilad illas de lino, 
h as ta  m edia pu lgada  de 
ancho, cada cien varas . 8

C in tas h ilad illas de h ilo , 
m as anchas, cien v. . 13

C in tas h ilad illas de algo- 
don, cien varas . . 6

C in tas de h ilo  ó algodón 
has ta  3 pu lgadas de an 
cho para  elásticas, g u a r
niciones ó c inchas . v. 1

C in tas de la  m ism a clase
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Candeleros cotn u n~s s111 
doral' 111 platea1· de !) 

pulgadas para ahilm pal' 
Candeleros comunes sin 

dorar ni plateal' <le me-
nos de !) pulgadas . pal' 

Can<lderos <le hoji, <le lata <l" 
Candeleros de ridrio hast1, 

!l pu lga<las , , . par 
Candeleros <le i<lem de !) 

pulgadas para arriba . par 
Candeleros de todas clases 

con gnnr<labl'isas anexas par 
Canela fina • lh. 
Canelon . lb. 
Cannt.illo • . lb. 
Canamazos ó Nudos hasta 

3 c. v. 
Canamazos mas anchos . v. 
Cánamo en rama . q l. 
Capotes hechos . . uno 
Cápsulas fnlminantes ó pi-

tones • m. 
Caraotas • lb. 
Cal'ey en co11cha, cualquie-

ra que sea su prnceden-
cia aun cuando fnese 
prn<lnccion nacional • lb. 

Carlancancs <le algo<lon ó 
calicones, <lnlce suenos 
ó listados llamados fran-
ceses. • v. 

Carlnncanes m~zcla<los con 
seda hasta ,1 c. • • Y. 

Ca1-Iaucanes mas anchos en 
proporcion. 

Carne <le vaca salada. • lb. 
Carne <le puerco salada ó 

ahumada • . lb. 
Carpetas <le nlgo<lon hasta 

2varas<le largo . . una 
Carpetas <le luna hasta 2 

vams i<lem . . una 
Carpetas mas largas, en 

proporeion. 
Cal'petus <le hule, hasta 2 

varas de largo una 
Carpetas de i<lem mas lar-

gas, en proporcion. 
Carteras <le tafilete ó <le 

otra clase • d" 
Cartones sin batir hasta el 

tamano de un pliego de 
mul'quilla . d;' 

Cartones sin batir <le mas 
del tamaflo de un pliego 
de marquilla . • tl" 

Cuno de oro hasta 4: c., <le 
seda ó luna • • v. 

Curro <le oro mas ancho, en 
proporeion. 

Centavos. 

50 

25 
75 

25 

50 

200 
75 

(j 

:37 

11 
2 

50 
200 

15 
1 

150 

s 

2 

75 

100 

100 

50 

10 

12 

25 

43i 

Carl'etillus ó carretas para 
ju egos <le u inos, 30 p. c. 

Casacas, y levitas de géne-
ros de lana. . . una 

C11sel'illos de lino ó mez
cl:ulos con algo<lon has-
ta 4. c. v. 

Casimires <le laua hasta 
4 c. • v. 

Casinete <le ltma hasta ,1 ca. v. 
Casinete mas ancho en 

proporcion. 
Castanas de comer frescas 

ó pilongas • lb. 
Casnllas, 30 p. c. • • 
Cancho ó goma elástica . lb. 
Cebada comnn . • lb. 
Cebada montlatla • lb. 
Cebadilla . lb. 
Cebollas • • lb. 
Cedazos <le seda, cel'<las y 

alambres • dª 
Centeno . lb. 

C<:pillos finos pura ropa ó 
cabeza . • . . tlª 

Cepillos ordinarios para 
zapatos . . <l·' 

Cepillos para dientes. . dª 
Cepillos, junquillos, junte

ras, gnyames y <lemas <le 
esta clase para carpinte-
ría . . . <l" 

Cepillos con mangos . d" 
Cl•ra blanca • • • lb. 
Cera amal'illa • • • lb. 
Cera negra pam zapatos . lb. 
Cel'da ó crin . lb. 
Cel'veza <le cnalquier clase 

cu botellas • dª 
Ceneza en banil ú otro 

envase • . ar. 
Cerraduras de hieno ó me

tal <le u na ó <los hojas 
en cenojo ó sin él • d" 

Cel'ra<luras chicas para 
baules ó escaparates . dª 

Cerrojos de eualquie1· ta-
mano siu cerra<lnra • uuo 

Cintas hilu<lillas <le liuo, 
hasta media pulgada de 
uncho, cada cien varas . 

Cintas hiladillas <le hilo, 
mas anchas, cien Y, 

Cintas hiladillas de ulgo
<lon, cien rn1·as 

Cintas ele hilo ó algo<lon 
hasta 3 pulgadas de an· 
cho para elásticas, guar-
niciones ó cinchas • v. 

Cintas de la misma clase 

Centatoe. 

400 

3½ 
25 
12 

1 

20 
-½ 
3 
3 

l½ 

300 
1 

200 

75 
50 

50 
150 

8 
4 
2 
(j 

100 

G2 

300 

100 

120 

8 

13 

6 

1 
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m as anchas, en p ropor
ción.

C in tas de lan a  h a s ta  1 p u l
gada  cada 100 varas . 15

C in tas de la m ism a clase 
h a s ta  3 pu lgadas, cada 
cien varas . . .  45

C in tas de lan a  ó estam bre 
m as anchas para cinchas 
ó  o tro s usos . . .  v. 14

C in tas de. terciopelo  h as ta  
u n a  pu lgada  de ancho  . v. 1

C in tas de terciopelo m as 
anchas . . . .  \ .  2

C in tas de raso, lis to n ería  ó 
ta fe tán  h as ta  m edia p u l
gada de ancho, cada 100 
varas . . . .  33

C in tas  de las m ism as clases 
h as ta  3 c. de pu lgada  de 
ancho , cada cien varas . 48

C in tas de las m ism as h a s 
t a  1 p u lg ad a  de auclio , 
cada cien varas . . 02

C in tas de la m ism a clase 
de m as ancho, cien va
ras . . . .  150

C in tas  de gasa ú o tros te 
jidos h a s ta  2 pu lgadas 
de ancho  . v. 3

C in tas  de gasa h as ta  3 p u l
gadas de ancho  . . v. 44

C in tas  de gasa h a s ta  cinco 
pu lgadas de ancho  . v. 9

C in tas llam adas de g u a r 
nición ó de c in tu rones, 
en piezas ó cortes sin 
b o rd ar has ta  3 pu lgadas 
de an ch o  . v. 5

L as m ism as de igual a n 
cho bordadas de seda ó 
de oro ó p la ta  . . v. 12

C in tas no especificadas en 
este arancel 30 p. c.

C in tu ro n es  p a ra  m u je r, de 
pelo, a lam bre ú  o tras 
m aterias no  expresadas 
sin  heb illas . . . uno  25

C in tu ro n e s  con hebillas de 
la  m ism a clase, 30 p. c.

C iruelas pasas . Ib. 4
Clavazón de cobre ó am al

gam a . . . . ql. 000
C lavazón de h ie rro  . . ql. 300
C lavitos do h ie rro  . m . 6
C lavitos de cobre . m. 25
Clavos de especia . . Ib. 25
Cobre en p lanchas . . ql. 300
C obre sin lab ra r ó cabilla, ql. 200
C obre labrado no expresado 

en este arancel, 30 p. c.

Cen tavos. Centavos.
Cofias ó adornos p a ra  ca

beza, 30 p. c.
C o l a ......................................... Ib. 4
C olchado ó p iqn í de algo-

don has ta  4 c. V. 8
Colchas de seda bordadas . una 500
Colchas de seda, lisas ó la

bradas . una 250
Colchas de algodón p in 

tadas . . . . una 50
Colchas de algodón lab ra

das ó colchadas y confi
tadas . . . . una 100

C olchones de cerda, p lu 
ma, lan a  ó algodón uno 400

Coleta c ru d a  h as ta  4 c. V. 2
C oleta b lanca, tela de rosa

ó crehuela V. 3*
C olgaduras de seda p ara

cam as, 30 p. c.
C olgaduras de lino  ó algo-

don ......................................... un a 100
Collares de oro ó p la ta , 3

p. c.
Collares falsos de o tros me

tales, 30 p. c.
C om inos . Ib. 5
Com pases de 7 pu lgadas

p a ra  a rr ib a  . d* 100
Com pases de 7 idem  para

abajo . d“ 50
Convoyes, aceiteras ó a n 

garillas, 30 p. c.
Copas de vidrio. d» 30
Copas de v idrio  c r is ta li

zado . . . . d» 50
Copas de cristal. d* 75
Copas de c ris ta l doradas ó

c o rta d as . d11 100
C oqu i,bo rlon , p an illa , y in ,

d ril de algodón hasta
4 c. . V. 4

Coral que no esté hecho
a dor nos . . . . Ib. 150

C orbatas ó co rba tiucs he
chos de seda, lana, algo-
don ó cerda . d ‘l 225

Corsés . 11110 75
C orchetes ó broches de

a l a mb r e . . . . Ib. 45
Corchos . rn. 50
C ordobanes da ] 50
Cordones ó felp illas de se

da ......................................... Ib. 150
C ordones de algodón 6 li

no ......................................... Ib. 18
C ordones de lana Ib. 30
Cordones de pelo ó cerda . Ib. 125
C ortap lum as con tije ras  ó

sin  ellas, 30 p. a
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mas anchoe, en propor
cion. 

Cintas <le lana hasta 1 pul
gada ca<la 100 varas 

Cintas <le la misma clase 
hasta 3 pulgadas, cada 
cien va1·as . . . 

Oí n tas <le lana ó cstam b1·0 

mas un,:has pam cinchas 
ú otros usos . . • v. 

Cintas <le terciopelo hasta 
una pulgada do ancho . v. 

Cintas <le terciopelo mas 
anchas . . . ,·. 

Cintas <le raso, listonería 6 
tafetan hasta media pul
gada <le ancho, ca<la 100 
varas . • . . 

Cintas <le las mismas clases 
hasta 3 c. <le pulgada <le 
ancho, cada cien varas . 

Cintas <le lus mismas has
ta 1 pulgada <le ancho, 
ca<la cien varas . 

Cintas <le la misma clase 
<le mfü! ancho, cien va-
ras . . • 

Cintas <le gasa ú otros te
jidos hasta 2 pulgadas 
lle ancho • • . v. 

Cintas de gasa hasta 3 pul-
gadas lle ancho • • , •. 

Cintas <le gns:, hasta cinco 
pulgallns <le ancho v. 

Cintas llamn<lns de guar
nicion 6 de cinturones, 
en piezas ó cortes sin 
borllar hasta 3 pulgadas 
de ancho . . v. 

Las mismas <le igual an
cho bordadas de se<la ó 
de oro ó plata . • v. 

Cintas no especificadas en 
este arancel 30 p. c. . 

Cinturones para mujer, <le 
pelo, alambre ú otras 
materias no expresadas 
sin hebillas . . uno 

Cinturones con hebillas <le 
la misma clase, 30 p. c. 

Ciruelas pasas . lb. 
Clavazon <le cobreó amal-

gama . . . ql. 
Olavawn <le hierro . q l. 
Ulavitos <le hierro . m. 
Ulavitos <le cobre . m. 
Clavos <le especia . lb. 
Cobre en planchas . • ql. 
Cobre sin labrar 6 cabilla. ql. 
Cobre labrnclo no expresado 

en este arancel, 30 p. c. 

Centavos. 

15 

45 

1-½ 

1 

33 

48 

'
'•) J,., 

150 

5 

ti 

25 

-! 

uoo 
300 

(i 

25 
2:.í 

300 
200 

Cofias ó a<loruos para ca
beza, 30 p. c. 

Cola . . . . lb. 
Colchado ó piqní de algo-

<lon hasta 4 c. • . v. 
Colchas <le sed" bordadas . una 
Colchas de secla, lisas ó la-

bradas . . . • una 
Colchas lle ulgo<lon pin-

tadas . . • una 
Colchas <le algouon labra-

das ó colchu<lus y confi-
t:i<lus . . 11 na 

Uolchones <le cerda, pl11-
ma, lana ó algodon u no 

Coleta crn<la hasta -! c. • v. 
Coleta blanca, tela <le rosa 

ó crehuela • . . v. 
Colgad11ms de se<ln para 

camas, ;JO p. c. 
Colgaduras de lino ó nlgo-

don. • . una 
Collares de oro ó plata, 3 

p. c. 
Collares falsos <le otros me

tales, 30 p. c. 
Cominos . . • • lb. 
Compuses lle 7 pulgadas 

para arriba . • . d" 
Compases <le 7 i<lem para 

abajo . <l" 
Convoyes, aceiteras ó an

garillas, 30 p. c. 
Copas <lo vidrio. . • <lª 
Copas <le vidrio cristali-

za<lo . . d" 
Copas de cristal. . d" 
Copas <le cristal doradas ó 

cortadas. • <l" 
Coqui, borlon, panilla, yin, 

<lri 1 <le algo<lon hasta 
4 c. . . . \', 

Coral que no esté hecho 
adornos. . . . lb. 

Corbatas ó corbatines he
chos <le seda, lana, algo-
don ó c~rcla . . d" 

Corsés • • . uno 
Corchetes ó broches de 

alambre. . lb. 
Corchos . m. 
Cor<lobunes . d" 
Cordones ó fdpillas <le se-

<l:i • . . • lb. 
Cordones <le ulgo<lon 6 li-

no. . . lb. 
Cordones <le lana • . lb. 
Cordones <le pelo ó cerda. lb. 
Cortaplumas con tijerns ó 

sin ollas, 30 p. c. 

Venta vos. 

-! 

8 
500 

250 

50 

100 

400 
2 

3¼ 

100 

5 

100 

50 

30 

50 
75 

100 

4 

150 

225 
75 

-15 
50 

150 

150 

18 
30 

125 
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Cen tavos. Centavos.
C ortinas para p uertas  ó Chales de seda, gasa, cres

ventanas, 30 p. c. po, p u n to  ó tu l, lisos,
C ostureros, 30 p. c.
Cotí de h ilo  ó m ezclado

bordados ó labrados, de
una te rc ia  de ancho y 5

con algodón has ta  4 c. . V. 5 c. de largo d" 250
Cotí de ídem  ídem  h as ta Chales de las m ism as c la 

8 c ......................................... V. 12 ses h as ta  2 te rc ias de
Cotí de algodón h as ta  4 c. V.

O
O ancho y 24 varas de la r

Cotí de ídem , m as ancho , go . . -  . . . d !l 400
en proporción. C halí, genero  de seda y

C otonía h as ta  4 c . . V. 5 lan a  h as ta  4 c. v. 20
C otonía has ta  G e . . V. G C ham betas de m arinero  . d» 37
Creas de lino ó m ezcladas C hapas de m etal ú o tras

cou algodón h as ta  4 c. V. 5 m aterias p a ra  m uebles
Creas de algodón ídem V. 3 ú otros adornos, 30 p. c.
Crespo de seda has ta  4 c. V. 8 C haquetas y  chaquetones una 200
C ristales no especificados, C harre teras de oro ó p la

30 p. c. ta  ......................................... par 300
Crudo ó cañam azo hasta C harre te ras  de lana ó a l

3 c......................................... V. 14 godón . pai- 25
C rudo mas ancho V. 2 C harre teras de seda p ara
C uadros para  espejos y lá 

m inas, 30 p. c.
divisas . p ar 50

C harre teras de cobre ú otro
Cuadros de p in tu ra s  6 g ra 

bados con m arcos, 30
m etal o rd in ario  p la tea 
das ó doradas pal 150

p. c. C hocolateras de cobre ó la
Cúbica de lana h as ta  4 c. V. 12 tó n ......................................... lina 25
C úbica m as ancha, en pro C hocolateras de h o ja  de

porción. la ta ......................................... una 12
C ucharas de estafio, cobre Chorizos . Ib. 10

ó h ierro  pa com er d a 25
C ucharas plateadas . d" 75 D.
C ucharas de p la ta , 3 p. c.
C ucharones de albafiil d ;l 100

D am asco de seda ó m ezC ucharones de cobre, h ie r
ro ó estafio . d“ 75 clado con algodón h as ta

Cucharones plateados d* 150 4 c. V. 75
C ucharones de p la ta , 3 p. c. D am asco de lana ó algo-
C uchillos con tenedor con don hasta  4 c. V. 25

cacha de m arfil da ¿00 D am esanas vacías (Ia 100
C uchillos con tenedo r con D átiles  . . . . Ib. 2

cacha de m adera, hueso D edales de cobre ó h ie rro
ó cobre para  m esa . d “ 50 sin do rar n i p la tea r O 10O

C uchillos sin  tenedor con Dedales dorados ó p la tea 
cacha de hueso has ta  10 dos . . . . g :‘ 200
pulgadas. d a »}« 

O  i D edales de oro ó p la ta , 3
C uchillos sin tenedor con p. c.

cacha de marfil d 1' 100 D espabiladeras de oro o
C uchillos con cacha de p la ta , 3 p. c.

m adera p a ra  zapateros da 18 D espabiladeras de h ie rro
Cuellos de lienzo para ca con p la tos sin d o ra r ni

m isas . d* 50 p la tea r . . . . d a 100
C uentas de oro, 3 p. c. 
C uentas de vidrio

D espabiladeras de o tro  m e
Ib. 37 ta l que no sea oro ni

C uerdas de tr ip as  para 
in strum . m úsicos .

p la ta  *  . d a 200
g* 12 D espabiladeras p la teadas ó 

doradas . . . . par 100
GI L D esto rn illadores d “ 25

D iam an tes  3 p. c.
Chalecos de lana ó seda llU O 100 D om ésticos ó liencillos de
Chalecos de o tras telas uno 50 algodón crudo sin n in -

55
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0ortitias para pucrt:i:; ó 
ventanas, :30 p. c. 

Uost.ureros, 30 p. c. 
Uotí <le hilo ó mezclado 

con nlgo<lon husta 4 c .. Y. 
Uoti <le i<lem ídem hasta 

8 c. \', 
Cotí de nlgo<lon hasta 4 c. v. 
Uotí de i<lem, mas aneho, 

en proporcion. 
Uotonín hasta -1 c. v. 
Uotonía hast.n G c. Y, 
Ureas <le Ji no 6 mezclmlas 

con :ilgollon hasta -1 c. v. 
Ureas de algo<lou i<lem . v. 
Crespó <le se<la hasta -! c. v. 
Cristales no especifica<los, 

30 p. c. 
Urn<lo ó caflamazo husta 

3 c. . "· 
Uru<lo mas ancho Y. 

Cuu<lros pnm espejos y lá
minae, 30 p. c. 

Uua<lros de pinturas ó grn
ba<los con mal'cos, :JO 
p. c. 

Uí1bica <le lunu hasta -! c. v. 
Uúbicu mus ancha, rn pro

porcion. 
Uuchnras de estal1o, cobre 

ó hierro p" comer <l" 
Uucharns platemlus . - d" 
Uucharus <le plata, :J p. c. 
Cucharones de albaflil • d;• 
Uueharones <le cobre, hier-

ro ó est111lo . <l" 
Uucharones pluteallos <l" 
Uucharones de plata, 3 p. c. 
Cuchillos con tenedol' con 

cacha de marfil <l" 
Cuchillos con tenedor con 

cacha <le m:uiera, hu eso 
ó cobre para mesa . , l\a 

Unchillos sin tene<lol' con 
cacha de h neso hasta 10 
¡mlg11<l:1s. • , tl" 

Unchillos sin trneuol' con 
cach:i de nmrlil tl" 

Uuchillos con cacha <le 
mailern ¡iarn znpateros el" 

Unellos de-- lienzo para ca-
misns <l" 

Uuentas de oro, 3 p. c. 
Uucntus <le ,·i<ll'io • • lb. 
Cueruas de tripas para 

instrnm. músicos . lit 

en. 
Uhalecos <le lan¡i óse<la , uno 
Clmleco:1 <le otras telas uno 

488 

Venta vos. 

o 

12 

j 

G 

5 
;j 

8 

1 ½ 
2 

12 

25 
7/í 

100 
,,,_ 
1 í) 

150 

200 

50 

.,.~ 
iJ 1 

100 

18 

37 

12 

100 
50 

Chales de se<ln, gasa, Cl'es
pó, punto ó tul, lisos, 
borda<los ó labrados, <le 
una tercia <le ancho y 5 
c. de largo . tl;• 

Chales de las mismas cla
ses hasta 2 tercias de 
nncho y 2½ rnras <le lar-
go . . . 11ª 

Chalí, g~nero 1le seda v 
lana hasta ,1 c. • v. 

Uhambetas de marinero el;• 
Chapas <le metal ú otras 

materias pam muebles 
ú otros adorno&, :30 p. c. 

Chnquetas y chaquetones una 
Charreterns <le oro ú pla-

ta par 
Chaneteras <le Jan:, ó al-

go<lon . • par 
Charreteras de se<la para 

<li visns • • par 
Charreteras <le cobre ÍI otro 

metal ordinario platea-
das ó dorn.<las • . par 

Chocolateras <le cobreó la-
ton. . una 

Ubocolatcras <le hoja <le 
lata. una 

Chorizos lb. 

D. 

lJamasco de sedti ó mcr.
chulo con algotlon haeta 
,! c. • \'. 

Damasco <le lana ó algo-
c.lon hasta -! c. 

J>amesanas rncías 
Dátiles 

,·. 
. ll~ 

lb. 
lJedales <le cobre ú hierro 

sin <lorar ui platear . :,; • 
Dc<lales <lora<los ó plate:~-

<los g" 
lJc<lales <le oro ó plat11, 3 

p. c. 
Despabila<lems <le Ol'O ó 

plata, ;J p. c. 
Despabiladeras <le hierro 

con pintos si11 1lorn1· ui 
platear . ll" 

D~spabila<lerns de otro me-
tal que no sea oro ni 
plata • . . . ti" 

Despabila<lerns plateadas ó 
<lora<las . par 

Destorn iII ailores • <l" 
JJi,inmntes 3 p. c. 
Duméslicos ó liencillos de 

nlgo<lon crnuo sin uin-

0cntaro~. 
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m

g im a p in tu ra  h a s ta  4 c. 
de ancho

D om ésticos de la m ism a 
clase mas auchos, en p ro 
porción.

D om ésticos ó liencillos 
blancos sin n in g u n a  p in 
ta  h as ta  4 c . .

D om ésticos b lancos m as 
anchos, en prop.

D ril de h ilo  blanco ó c ru 
do cou m ezcla ó sin 
ella h as ta  4 c . .

D ril do algodón blanco 
h as ta  4 c . .

D ril crudo  de algodón in 
cluso el que suele lla 
m arse liencillo  asargado 
ó tram ad o  h as ta  4 c. .

D ril m as ancho , en p ro 
porción.

D ulces de todas clases
D ulces cristalizados .

v.

V.

V.

V.

Ib.
Ib.

i-i

Centavos.

24

12

E .

E fectos no detallados en 
este arancel, 30 p. c.

Efigies ó im ágenes de to 
das m aterias 30 p. c. 

E lásticas  de seda ó piel, 
lisas ó bordadas, con re 
sorte  ó sin él . . d*

E lásticas de algodón ó li
no, ó de género  en cau 
chado de la  m ism a espe
cie con resorte  ó sin él da 

E u c a je sd e  h ilo  ó algodón, 
t> p. c.

E ncajes de seda ó punto ,
6 p. c.

E n ca jes  de oro ó p la ta  fina 
ó falsa , (i p. c.

E ncerados ó hu les has ta  
4 c .  . . . . v .

E n ce rad o s de mas ancho, 
en proporción 

E n cu rtid o s  en v inagre  ó 
sa lm uera  de todas clases 
en frasq u ito s  . . d a

E n c u rtid o s  en o tras vasi
jas de las no especifica
das en este arancel . Ib. 

E n to rch a d o s  de todas c la
ses p a ra  in s tru m e n to s  de 
m úsica . . . . g “

E nvases de todas clases en 
que se conduzcan a r 
tícu los de cua lqu iera  es
pecie bien sean fru to s , 
m an u fac tu ras  ó licores, 
libres.

10
15

200

50

12

50

E scarchado  p ara  b o rd ar . Ib. 
E scarm enadores ó peines 

de cuerno , hueso  ó m a
dera.........................................d a

E scarp ines de lau a  ó lien
zo . . . . d*

E sclav inas ó pelerinas pa
ra  seüoras, de m uselina 
bordadas al tam bor ó do 
cadeneta . . . u n a

E sclav inas p a ra  id. de m u 
selinas bordadas á la  m a
no ......................................... un a

E sclav inas de ho lán  de h i
lo bordadas ó sin bordar u n a  

E sclav inas de p u n to  de al- 
godou ó p ita  . . . una

E sclavinas de h ilo , de p u n 
to ó seda . . . una

E scobas de palm a, ju n co  
ú o tra  clase con palo ó 
sin él . . • d ;‘

E scobillones de cerda p a 
ra  b a rre r  . . . . d a
Escofinas de 9 pu lgadas 

p ara a rr ib a  . . . d “
Escofinas de 9 pu lgadas 

para abajo  . . . d“
Escopetas de un caDon, 

o rd in aria s  . . • una
Escopetas de un  callón fi

nas......................................... una
Escopetas de dos cationes 

o rd in aria s  . . . u n a
E scopetas de dos cationes 

fiuas . . . .  u n a  
Escoplos . . . . d"
E scriban ías ó p u p itre s , 30 

p. c.
Escrito rios, 30 p. c.
E scup ideras de h o ja  de la 

ta  ó m etal . . . una
E scupideras de oro ó p la

ta, 3 p. c.
E slabones . . . . d a
E spadas y  espadines o rd i

narios . . . .  uno 
E spadas y espadines linos uno 
E spejos com o tocadores de 

todas clases, 30 p. c.
E sperm a de ballena  en 

pasta  6 m an u fac tu rad a  Ib. 
E spon jas o rd inarias  . . ar.
E spon jas finas . . . d'1
E spuelas de h ierro  ó cobre da 
E spuelas de idem  idem  

p la teadas . . . d“
E spum aderas, 30 p. c.
E stam bre  en ram a . . Ib.
E stam bre ó serafinas para  

chalecos h as ta  4 c. . v.

Centavos.
37
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guna pintura hasta 4 c. 
d<'! ancho . • . ,. 

Domésticos do la misma 
clase mas unchol!, en pro
porcion. 

Domésticos ó füncillos 
bhrncossin ninguna pin-
tn hastu 4 c. • . . v. 

Domésticos blancos mas 
ancho@, t'n prop. 

Dril <le hilo blanco ó crn
<lo con mezcla ó sin 
ella hasta 4: c. • 

Dril do algoclon blanco 
Y. 

hasta 4: c. . • • v. 
Dril crndo ele algo<lon in

cluso el q uc suele lla
marse liPncillo asargado 
ó tramado hasta 4 c. • v. 

Dril mas ancho, en pro
porcion. 

Dulces ele todas clases 
Dulces cristalizados . 

E. 
Eft>ctos no detallados en 

este araucPI, 30 p. c. 
Efigies ó imágPnes ele to

das materias 30 p. c. 
Elásticas ele seda ó piel, 

lisas ó bordadas, con re-

lb. 
• lb. 

sorte ó sin él • • dª 
Elásticas de algo<lon 6 li

no, ó ele género encun
chudo ele Ju. misma espe-
cie con resorte ó si 11 él el" 

Eucajes <le hilo ó algodon, 
1) p. c. 

Encajes <le seda ó punto, 
6 p. c. 

Encajes ele oro ó }Jlata fina 
ó falsa, U p. c. 

Eu,;ern<los ó hu les hasta 
4: c. . . . . ,·. 

:Encerados <le mas ancho, 
en proporcion 

Encnrticlos en vinagre ó 
.salmuera de tocias clases 
en frasquitos <l« 

.Encurtidos en otras vasi-
jas <le lag no especifica-
das en este aruncel . lb. 

Entorchaclos <le todas cla
ses para instrumentos <le 
m6~m ... -~ 

En vasos de to<lns clases en 
que se conduzcan ar
tículos lle cualquit"rn es
pecie bien sean frutos, 
manufacturas ó licores, 
Ji bree. 

43-! 

Centavos. 
Escarchado para borcla1· . lb. 

11 Escarm~uaclores ú peines 
ele cut'ruo, hueso ó ma-
dera. . . . . elª 

Escarpines <l<'! laua ó lien-
zo . . . . a~ 

Escla,·inas ó pelerinas pa-
2{· m sonoras, e.le muselina 

borclnc.lus al tnm bor ó ele 
cncleneta . . . n na 

Esclavinas para icl. ele mu
selinas bordadas :í la ma-

12 no . • . . . una 
Esclavinas e.le holan de hi-

lo bordadas ó sin bordar mm 
Escluriuas ele punto ele al-

go<lou ó pita. • una 
Esclavinas ele hilo, de pun-

:; toó seda . . . una 
E~cobas ele p:.tlnrn, junco 

ú otrn clase con palo ó 
JO sin él • el" 
15 Escobillones ele ccr<ln pa-

ra barrer . . . clª 
Escofinas e.le !) pulgadas 

para arriba . . d" 
Escofinas de U pulgadas 

para abajo cl" 
Escopetas ele un canon, 

ordinarius . . una 
Escopetas de un cafiou fi-

:.!00 nas. . . u nn 
.Escopetas <le <los caflones 

onlinarins . una 
Escopetas ele dos canones 

50 fiuas . . una 
Escoplos . <l" 
Escribanías ó pupilres, 30 

p. c. 
Escritono$, 30 p. c. 
Escupideras <le hoja ele la-

ta ó metal . 1111a 
Escupideras de oro ó pla-

12 ta, 3 p. c. 
Eslubones . . • cl'' 
Espa<lns y espadines onli-

narios . • uno 
Espadas y fSpaclin es lin os uno 

50 Espejos como tocadores de 
todas clnse~, :JO p. c. 

.Esperma de ballena rn 
pasta ó manufacturada lb. 

Esponjas ordinarias. . ar. 
Esponjas ílnas . d" 

¡;, l~spuclas ele hierro ú cobre el ª 
Espuelas de ic.lem iclem 

plateadas <l" 
E;;punrnclcras, 30 p. c. 
Estambre en rnm:\ . lb. 
Estambre ó serafinas pnrn 

chalecos hasta 4 c. . Y, 
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Centavos.
G

00
ÜOO

50
50
25

10

3
5

200

GOO

Estam efla h as ta  4 c . .  . v.
E stam pas, 30 p. c.
Estufi o en polvo . . I b .
Estaflo puro ó ligado . ql.
E sterillas en piezas para 

fo rra r  som breros has ta
2 c.........................................v.

E sterillas de idem , idcm 
h a s ta !  c. . . . v.

E sterillas para  petates y 
dem as usos, lita. 4 c. . v.

E sterillas m as anchas, en 
proporción.

E ste rillas de todas clases 
para som breros, gorras ó 
guardam an te les en cor
tes .........................................d a

E stopa, ó cánam o en ram a ql.
Estoperoles de h ierro  . ra.
E stopillas de 8 á 9 varas 

hasta  4 c. de hilo  o m ez
cladas con algodón . v.

E stopillas de algodón h as
t a !  c ....................................v.

E strepes h as ta  4 c . .  . v.
E stribos de h ierro  ó cobre 

para  sillas de m ontar, 
pares . . . .  d®

E stribos plateados ó do ra
dos, pares . . . d a

E stuches de c irn jía , 20 
p. c.

E stuches de navajas de 
afeitar, 30 p. c.

E stuches de m arfil, carey, 
nácar, hueso ú o tra  m a
te ria  para  bordar . . da 100

F.

F ajas de seda . . . u n a  50
F ajas de o to , p la ta  ó p u n 

to .........................................  u n a  200
F ajas de algodón, h ilo , la 

n a  ú  o tra  m ateria  . . u n a  25
F anales lisos . . . p a r  200
Fanales labrados ó co rta 

dos . . . .  par 300
F aro les de ta lco  . . uno 37
Faroles de v idrio  . . uno  100
F elpa de seda ó m ezclada 

con algodón ó lana has
t a !  c.................................... v. 15

Felpa de idem  idem m as
ancha  en proporción.

F elpa de lan a  y algodón 
h as ta  4 c. . . .  v. G

F elpa de idem  idem  mas 
ancha, en proporción.

F elp illa  ó cordones de seda Ib. 150
Fideos . . . .  Ib.  5

F ie ltro s  ó sacos de lana 
para fo rra r  som breros uno  

F ila ila  de lana, ó b a ra ta s  
h as ta  7 octavas . . v.

F la u ta s  de u n a  y do slla -  
ves . . . .  una 

F lau ta s  de m as de dos lla 
ves . . . .  u n a  

F la u ta s  de idem  en sus 
cajas . . . . u n a

F lo re n tin a , nanqu inete , 
p rim avera  lita. 4 c. . v. 

F loreros de vidrio  sin  flo
res ......................................... uno

F lo reros de porcelana ú 
o tras clases has ta  8 p u l
gadas de a lto  . . uno

F loreros de m ayor tam afio uno 
F lo res artificiales de todas 

clases en ram os ó g u ir 
naldas de ram os . . d a

F lo re tes de h ierro  con pil
ilos para juegos de a r 
m as . . . . d a

F lo re tes de h ie rro  sin p il
ilo ......................................... d a

F luecos de oro ó p la ta  fina 
G p. c.

F luecos de oro ó p la ta  fa l
sos .

F luecos de seda ó m ezcla
dos con o tras  m aterias 

F o n d o -riso  de seda ó m ez
clado con algodón liso ó 
labrado h a s ta  2 tercias 

F o n d o -riso  id. id. m as a n 
cho en proporc.

F o rm o u e s . . . . da
Fósforos ó eslabones fos

fóricos en caje ticas ó 
frasqu itos, de estos la  . d a 

F ra n e la  de lan a  h as ta  4 c.
ancho  . . . . v.

F ra n e la  m as an ch a  en p ro 
porción.

F rasqueras com unes de
frascos de vidrio  vacíos 
con doce frascos . . una

Las m ism as de m ayor n° 
de frascos, en p ro p o r
ción.

F rasqueras con licores, se 
cobrará de estos el im 
puesto  que les corres
ponda.

F rasq u ito s  do v idrio  de to 
dos tam aflos . . . d a

Frazadas llam adas de h ie r
ro, au n  cuando  sean 
im itadas . . . d a

F razadas de algodón . . d a

4

G
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3
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Estameíla hasta 4 c. . . v. 
l~stumpat>, :30 p. c. 
Estuílo en poli..> , lb. 
Estallo puro ó liga1lo ql. 
Esterillas en piezas parn 

forrnr som bn~ros hasti\ 
2 c. ,·. 

Esterillus de idern, i<lcm 
hasta 4 c. , •. 

:Esterillas para petates y 
demns uso,, hta. 4 c. v. 

Esterillas mas anchas, en 
proporcion. 

Esterillas de todas clases 
para sombrl'ros, gorrns ó 
guarclamnn tl'les en cor-
tes . d' 

Estopa, ó c:ifi,lmo en rama ql. 
Estoperoles de hieno . m. 
Estopillas de 8 :í 9 varas 

hasta 4 c. de hilo ó mez-
cla<lus con algo<lon r. 

Estopillas de algodon hns-
tn 4 c. v. 

:Estrepes hnstn 4 c. . . v. 
Estribos de hieno ó cobre 

para sillas ele montar, 
pares . . . <l" 

:Estribos plateados ó dora-
dos, pares <l' 

Estuches <le cirnjín, 20 
p. c. 

Estuches <le nnvajas <le 
afeitar, 30 p. c. 

Estuches de m:idil, carey, 
nácar, hueso ít otm ma-
teri1, para hnnlar el" 

F. 

Fajas de se<l:i . una 
F11jns <le oro, pinta ó pun-

to. una 
Fajas <le algodon, hilo, la-

1m ú otra materia . una 
Fanales lisos . par 
Fanales labra1los í, corta-

dos . p:u 
Faroles de talco . 11110 

Faroles de vi<lrio . uno 
Felpa de seda. ó mezclada 

con algoJon ó lana has-
ta 4 c. v. 

Felpa <le i<lem idem mas 
ancha en proporcion. 

Felpa de lana y algoclon 
hasta 4 c. . "· 

Felpa de i<lem i<lem mas 
ancha, en proporcion. 

Felpilla ó cordones <le seda lb. 
Fideos . lb. 
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Oentaros. 
Fieltros ó sacos <le lann. 

pam forrar sombreros uno •! 
Filaila de luna, ó bnrntas 

hasta 7 octavas v. G 
Fla11 tas de u 11:l y <los lla-

ns . una 100 
Flautas <le mas do <los 11a-

ves • una 200 
Flautas de i<lem en sus 

cajas . u na 300 
Florc11tina, nanqniuete, 

primavera hta. 4 c. . v. 3 
Floreros de vidrio sin flo-

res. . uno 50 
Floreros de porcelana ú 

otras clases hasta 8 pul-
gadas de alto • . nno 75 

Floreros de mayo1· tamnno uno 200 
Flores artificiales de todas 

clases en ramos ó guir-
naldas <le ramos <lª 200 

Florett>s <le hiel'l'o con pn-
nos para juegos <le ar-
mas • <l" 130 

Floretes lle hierro sin pn-
\10 • d" 100 

Fluecos de oro ó plata fina 
(j p. c. 

Fluecos <le oro 6 pinta fal-
sos . , • onª 18 

Fluecos <le seda ó mezclu.-
<los con otras materias '"· 5 

Fondo-riso <le seda ó mez-
clado con algodon liso ó 
labrado hasta 2 tercias '\", 37 

Fon<lo-riso id. id. mas an-
cho en proporc. 

Formones . d" 60 
Fósforos ó eslabones fos-

fóricos en cajeticas ó 
frns<¡ ui tos, de estos la . <l' 12 

Frnneb de lana. hasta 4- c. 
~~º ~ 5 

Frauel:\ mus ancha en pro-
porcion. 

Frasqueras comunes <lo 
frascos de ,;ridrio vacíos 
con <loce frascos una 100 

Las mismas ele mayor nº 
de frascos, en propor-
cion. 

Frasqueras con I icores, se 
cobrará de estos el im
puesto que les corres
ponda. 

Frnsquitos <le vidrio <le to-
dos tamanos • • d" 18 

Frnza<las linmu<las <le hier-
ro, aun cuando sean 
imitadas d" 500 

Frazadas de nlgo<lon . . d• 600 

Recuperado de www.cidep.com.ve



436

F razadas de lan a  . . d a 300
F ren o s de h ie rro  p a ra  ca

ballos . . . .  uno  100
F renos p la teados ó p la ti

nados . . . .  u n o  150
F ro n tile s  . . . .  uno  50
F ru ta s  secas ó f ru ta s  no

especificadas . . . I b .  4
F ru ta s  en a lm íbar ó ag u a r

d ien te  . . . .  Ib. 6
F uelles de m ano . . uno  50
F uelles  g randes para  f ra 

g uas . . . .  uno  500
F u la s  b lancas h as ta  4 c. . v. 3
F u la s  m as anchas, en p ro 

porción.
F usiles . . . .  uno  150
F u s te s  ó arm azones de si

llas de m o n ta r  . . uno  100

G.

G alones de oro ó p la ta  fi
n a , 3 p. c.

G alones de idem , idem  fal
sos ......................................... o n R 6

G alones de seda ó m ezcla
dos sin com prenderse la 
c in ta  de r ib e tear . v. 3

G alleta  com ún y o rd in aria  Ib. 4
G alleticas en b a rril de 4 á 

6 lib ras ú  o tros envases 
y acom odos . . .  Ib. G

G am usas . . . . d “ 250
G arbanzos . . . .  Ib. 3
G arg an tilla s  de oro ó p la 

ta , 3 p. c.
G argan tillas de m eta l ó 

falsas, 30 p. c.
G arlopas para ca rp in te ría  

con su h ie rro  . . u n a  37
G arlopas p a ra  idem  sin 

h ie rro  . . . .  u n a  27
G arlopas sin m ango . da 50
Gasas de seda ó con m ez

cla de oro ó p la ta  h as
ta  4 c: . . . . v .  25

Gasas de id. de m as ancho, 
en proporción.

Gasas ó velillo de p ita  ó 
algodón h as ta  4 c. . v. 5

Gasas ó velillo  de id. m as 
ancho , en proporción.

G énero  de Ñ apóles h as
ta  dos terc ias . . v. 25

G énero  escoces de la n a  pa
ra  capotes h as ta  4 c. v. 8

G énero  id., id. m as ancho , 
en proporción.

G eringas de estafio, la tón  
Ó cobre . . . .  una  37

Centavos.
G eringas de idem  con sus 

cajas . . . .  un a  75
G eringas de paten te  ó elás

ticas de bom ba . . un a  100
G eringu illas de estafio, la

tón , cob. ó m arfil . . d a 150
G inebra de todas clases , ar. 300
Gom a elástica  . . . I b .  20
Gonces ó goznes de h ie rro  Ib. 25
G orras para  sefioras, de te 

la  de algodón sin adorno  una 25
Las m ism as con adornos un a  50
G orras p a ra  sefioras, de te 

la de seda, lana, paja  de

Centavos.

trigo  ú o tra  que no sea
75de I ta l ia  sin adornos tina

G orras de seda &c., con
a do r nos . . . . una 150

G orras de p a ja  de I ta lia
300sin adornos . una

G orras de idem  idem  con
idem  . . . . una 400

G orras ó cachuchas para
hom bres ó nifios . d» 300

G orros p a ra  hom bres, de
seda . d» 120

G orros p ara  idem , de lana,
h ilo  ó algodón d a 45

G otas am argas en botellas d a 150
G rano  de g in eb ra Ib. 1
G ualdrapas para caballos,

500bordadas de oro ó p la ta una
G ualdrap . bord. de seda,

la n a  ú o tra  m ateria un a 100
G ualdrapas sin bordar u n a 50
G uan tes de piol largos p a 

ra  sefioras d a 100
Los m ism os cortos . d a 75
G uan tes de seda d a 50
G uan tes do algodón ó lino d iv 35
G uárales ó cordeles para

pescar . . . . Ib. 5
G uardabrisas de tam afio

com ún . par 200
G uayacan . tonelada 660
G uingas de liuo  6 m ezcla

das con algodón has
ta  4 c..................................... Y. 5

G uingas de algodón h as
ta  3 c ..................................... V. 2

G uingas do algodón h as
ta  4 c ..................................... V. 3

G uingas h as ta  5 c . . V. 34
G u ita rra s  ó bandolas un a 400
G urvias pequefias da 25
G urvias g randes para  boca

m angas . d a 100
G usanillo  para  bordar Ib, 37
G uyam es y dem as in s tru 

m entos de esta clase p a 

Texto digitalizado por: 

® A d . de· . l'. . / I \ ca em1a e 1enc1as Po 1t1cas y Sociales 

~ 

'.Frazll<lus <le lana . uª 
Frenos <le hierro parn ca-

lmllos . uno 
Frenos platcu<los ó plati-

nados • . uno 
J.'rontíles • uno 
Frutas secas 6 frutas no 

específica<lus . • . lb. 
Frutos en ulmíl>nr 6 nguar-

<lien te . . . 1l>. 
Fuelll'S de mano . uno 
Fnelles grandes pura fra-

guas • . . uno 
Fulas bla11c11s hasta 4 c. v. 
Fulns mas anchas, en pro

porcion. 
Fu~lcs uno 
Fustes ó armazones <le si-

llas <le montar • uno 

G. 

Galones de oro 6 plata fi
na, 3 p. c. 

Guiones de idem, i<lem fal-
sos. . . • . onª 

Guiones de seda ó mezcla
dos sin comprenderse In 
cinta de ribetear , . v. 

Ga11etn comun y ordinaria 11.>. 
Gnlleticas en banil de 4 á 

6 libras ú otros envases 
y acomodos lb. 

Gamusas . elª 
Garbanzos . JI,. 
Gargantillas <le oro 6 pla-

tu., 3 p.c. 
Ga~·~anti~as <le metal ó 

falsas, .,o p. c. 
Garlopas pum cnrpin tería 

con su hieno . . una 
Garlopas })lll'll. i<l-:m sin 

hierro . una 
Garlopas sin mango . . <lª 
Gasas <le seda ó con mez

cla <le oro ó plata has-
ta 4 e; v. 

Gasas de id. de mas ancho, 
en proporcion. 

Gusns ó velillo cw pita 6 
algodon hasta 4 c. • v. 

Gasas ó velillo ue id. mas 
ancho, en proporcion. 

Género de N {ipolC's has-
ta <los tercias . • Y. 

Género escoces <le luna pa-
m capotes hasta 4 c. Y. 

Género id., id. mas ancho, 
en proporcion. 

Geringas de estaflo, laton 
ó col>re . una 
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Centavos. 
Geringas de idern con sus 

cajas . . . . unn 75 
Gcringas de p11t<.>11le ó cl:ís-

ticas ue l>omh:L . . una 100 
Geringuillas tle l'stnflo, la-

ton, cob. ó marfil . <lª 150 
Ginebra de touus clasl's • nr. 300 
Goma el,ísticiL . lb. 20 
Gonces{¡ goznPS de hierro lb. 25 
Gorras para St·iloras, ue te-

In de algodon sin nilorno unn 25 
L3s mismas con ndornos una 50 

Gorrns para srfl<,r1\s, <le te-
l1L de seda, lun:i, paja de 
trigo Í1 otra qne no sea 
de Italia sin adornos • nna 75 

Gonas <le se<ln &c., con 
adornos. • unn 150 

Gorras <le paja de Italia 
sin adornos • . unn 300 

Gorras <le idem ídem con 
idcm . una 400 

Gorras ó cachuchas parn 
hombres ó niflos . , <l" 300 

Gorros pnrn hombres, dt> 
se<l¡L . • <l" 120 

Gorros pnra ídem, <le liurn, 
hilo ó ulgo<lou , <l' 45 

Gotas amargas en botellas d ~ 150 
Grano <le ginebra • . lb. 1 
Gualdrapas para caballos, 

bordadas de oro ó pluta una 500 
Gnaltlr¡tp. bor<l. do seda, 

lana ít otra materiu una 100 
Gnnldrnpns sin boruar una 50 
Guantes <le piol largos pa-

rn scfloras • <l" 100 
Los mismos cortos . dª 75 
Guantes de seua • • <l' 50 
Guantes <lo nlgodon ó lino el 11 25 
Guarales ó cortloles para 

pescar . . 1l>. 5 
Guardabrisas ele tamnf!o 

comun p.:i,1· 200 
Guayacnn . tonelada Gt30 
Guingas de liuo 6 me:r.cla-

dns con algodon has-
ta 4 c. , . v. 5 

Guingas <le nlgoclon has-
ta 8 c, ,.. 2 

Gniugas do algodon has-
tn 4 c. v. 3 

Guingns hasta 5 c. . , v. 3½ 
Guitarras ó bandolas . unn 400 
Gurvins pequeflns elª 25 
Gurvias grnndes para boca-

mangas . • • <lª 100 
Gusanillo para bordar . ll>, 37 
Guynmes y <lemas instru-

montos de cstl\ clase pa-
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ra carpintería sin man
go .........................................d®

Guyames con mango . dn

H .

50
150

400

150
200

400
2

14
8

12

20

25

30

12
12

Ha’ as y habichuelas, bar
ril de 7 á 8 ar. . . uno

Hachas y liádmelos instru
mento de artes y agri
cultura . . . . d®

H am acas . . . .  lina 
H arin a  de trigo , b a rril de 

7 á 8 arrobas . . uno
H arin a  de m a íz . . . Ib.
Harina de centeno, avena 

y cebada . . . Ib.
Harina de sulú . . . Ib.
Hebillas de hierro común 

para sillas, estribos y 
jáquimas . . . d“

Hebillas de metal ó com
posición para los mis
mos objetos . . . d®

H ebillas de m etal am ari
llo ó blanco para idem 
idem . . . . d®

Hebillas de acero ú hoji- 
11a de plata falsa . . d®

Hebillas de metal blanco 
ó amarillo y de color ne
gro pequeílitas . . g®

Herraduras para caballos . Ib. 
Herramientas encabadas ó 

sin cabos, para artes ú 
oficios, no especificadas,
20 p. c.

H ierro  redondo, cuadrado, 
p la tina , p lanchue la  ó de 
o tra  fo rm a en b ru to  . Ib. 1

H igos pasados ó secos . I b .  4
H ilasa  c ru d a  . . . ql. 50
H ilo  de lino  . . . I b .  25
H ilo  de algodón. . . Ib. 18
H ilo  de la n a  ó estam bre . Ib. 37
H ilo  de acarre to  . . Ib. 5
H ilo  de zapatero . . Ib. 10
H ilo  de oro ó p la ta  fino,

6 p. c.
H ilo  falso de oro ó p la ta  on® 6
H ojas sueltas para cuch i

llos.........................................d® 25
IIoja3 sueltas p ara  espadas 

espadines y sables. . d® 300
H ojas de la ta, cajas de 100 

hojas de m arca m ayor c® 250
H ojas de lata, cajas de 225 

lá m in a s . '  . . . c® 250
Ilo lan  b a tis ta  de lino ó 

m ezclado con algodón, 
blanco h as ta  de 4 c. . v , 25

algodón
h as ta

H o lán  b a tis ta  de lino  m as 
ancho, en prop.

H olán  clarín  de lino  ó 
m ezclado con 
bordado, blanco,
4 c .........................................

H o lán  c la rín  de h ilo  b o r
dado mas ancho , en p ro 
porción.

H o lán  c larín  de algodón 
bordado has ta  4 c.

I lo la n  de idem  m as ancho , 
en proporción.

I lo la n  de idem  de algodón 
ó hilo , liso ó labrado  
h a s ta  6 c.

H olán  de algodón h as ta  6 
c. sin bo rdar

H oland illas b lancas ó fu 
las h as ta  5 c . .

H o lan d illa  azul ó fu las 
h as ta  5 c.

H o lan d illa  b lanca hasta  
4 c.........................................

H orm as p ara  botas .
H orm as para  zapatos.
H orm illas  ó botones de 

hueso ó m adera, 30 p. c.
H uevas de pescado .
H u m o  negro, hum o do pez 

ó polvos de im p re n ta  .

I.

Incienso . . . . I b .
In s tru m en to s ó h erram ien 

tas de artes no especifi
cados, 20 p. c.

In s tru m en to s  de música, 
no especificados, 30 p. c.

In s tru m en to s  de c iru jía  
no especificados, 20 p. c.

I r la n d a  de lino  ó m ezcla
da con algodón, b lanca 

ó c ru d a  h as ta  4 c.. . v..
I r la n d a  de algodón h a s 

ta  4 c .......................................v..

J .

Jab ó n  com an  . . . I b .
Ja b ó n  perfum ado  que no 

venga en su rtid o  de o- 
tra s  perfum erías en un 
m ism o baúl ú  o tro  en 
vase . . . . I b .

Jab o n eras  de m adera con 
b rocha y espejo . . d®

Jab o n eras  sin espejo de es
ta llo  ó cualqu iera o tro  
m etal ord inario , con b ro 
cha ó sin  ella . . d®

v.

v.

v.
par
par

Ib.

ar.

Centavos.
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rn carpintería sin mnn-
go. . • dº 

Guynmes con mango . c1n 

H. 

Ha1 as y habichuelas, bar-
ril de 7 :i 8 ar. . . uno 

Hachas y hachut')ns instrn-
men to de artes y ngri-
cul tnm . • . dn 

lfomacas . . . • unn 
Harina de trigo, bnrrí 1 <le 

7 á 8 nrrobus . . uno 
Hnríun de maíz. . . lb. 
Harina de centeno, aví'na 

y cebu<lii . . lb. 
Harina de snlú. • . lb. 
Hebillas de hierro com1m 

r!1ra._ sillns, estribos Y 
JR<¡111mas • . . dª 

Hebillas de ml·tnl ó com
posicion pam los mis-
mos objetos . . . d• 

Hebillas de nwtul nma.ri-
llo ó blanco para i<lem 
idem • . . • d• 

Hebíllns de acero ú hoji-
lla de plata falsa . . d• 

Hebillas <le metal blanco 
ó nnrnrillo y <le color ne-
gro pe<¡uen·itas • g• 

Herm<lurns pnrn caballos . lb. 
Herram ien tns encnba<l.\s ó 

sin cabos, para artes ú 
oficios, 110 especific11<las, 
20 p. c. 

Hierro redondo, cuadnu.lo, 
platina, planchuela ó <le 
otra forma en brnto lb. 

Higos pasados ó secos • lb, 
llíh,sa crndn • • • c¡I. 
Hilo de lino . • . lb. 
Hilo <le nlgodon. • . lb. 
llilo de lana ó estambre . lb. 
Hilo <le ncnrreto . ]h. 
Hilo <le zapatero • . lb. 
Hilo de oro 6 pinta fino, 

G p. c. 
Hilo fulso <le oro ó pinta onn 
Hojas sueltas parn cnchi-

lloe. . • . . u• 
Hojas sueltas para espadas 

espn<lines y sables. . el• 
Hojas de Juta, cajns de 100 

hojas de marca mayor c• 
Hojas de lata, cajas de 225 

láminas. · . . . c• 
IIola1o1 batista do lino ó 

mezcln<lo con nlgodon, 
blanco hasta lle 4 c. • v, 
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50 
150 

400 

150 
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400 
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25 

30 

12 
12 

Holan batista <le lino mns 
ancho, en prop. 

Holan clal'in <le lino ó 
mezcla<lo con algodon 
bordado, blunco, hasta 
4 c. . . . , .. 

Ilolun c)urin d';! hilo bor
dado mns ancho, en pro
porcion. 

Holan clnrin de algodon 
bonlndo hasta 4 c. • ,-. 

Ilolan <le idem mas n11cl10, 
í'll proporcion. 

IIolan de iclem de algodon 
ú hilo, liso ú labrndo 
hasta G c. . . , .. 

Holan de nlgodon hasta 6 
c. sin bordar • . v. 

IIolnn<lillas blancas ó fu-
l11s hasta 5 c. . . • i-. 

llolan<lilla azul ó fulns 
hasta 5 c. . . . Y, 

Holandilla blanca h11Sta 
4- C, • • • , Y, 

llormns pura botas . . pnr 
Hormas para zapatos. • par 
Hormillas ó botones de 

hueso ó mndern, 30 p. c. 
Huevas de pescado . • lb. 
Humo negro, humo do pez 

ó polrns de imprenta. • ar. 

l. 

Incienso . . . • Jb. 
Instl'Umeutos ó herramien-

tas de artes no especifi
cados, 20 p. e. 

Instrumentos de música. 
1 no especificados, 30 p. c. 
4 Instrumentos de cirujía 

50 no especifico<los, 20 p. c. 
25 Irlanda de lino ú mezcln.-
18 <lil con algodou, blanca. 
37 ú Cl'Uda hasta 4- c.. . v •. 
5 Irlun<la de algodon has-

10 ta. 4- c. . 

G I J,bon comn1> • J. 

\',. 

25 

300 

250 

250 

25 

Jubon perfumado qne no 
veng1i en surtido de o
tras perfumerías en un 
mismo baul ú otro en-

lb. 

vase . • • . lb. 
,Jaboneras de madera con 

brocha y espejo . . dª 
Jaboneras sin espujo de es

tnno ó cualquiera otro 
metal ordinario, con bro-
cha 6 sin ella dª 

Centavos. 
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Centavos.
J a m ó n  y paletas Ib. 50
Ja rc ia s  ó cordajes no ex

presados’. ql. 200
Ja rro s  de la tón , cobre, pla

t in a  . . . . uno 50
Ja rro s  dé la ta  . uno 25
Ja rro s  de p la tin a  ó p la

teados . . . . uno 100
Jaspes labrados y sin  la 

b ra r  que no  sean p ara
m onum entos públicos,
30 p. c.

J a u la s  de alam bre para  p á 
ja ro s  . . . . una 50

J a u la s  de cris ta l idem u n a 100
Jo y as de oro ó p la ta , 3

p. c.
Jo y as falsas, 30 p. c.
Ju eg o s de dam as, ajedrez

&c., 30 p. c.
J u g u e te s  p ara  n iños, 30

p. c.
J u n q u il lo  ó ju n te ra  para

ca rp in te ría  de todos ta 
m años sin m ango . da 50

J u n te ra s  con m ango para
ca rp in te ría  . da 150

L.

L a c re ............................................... Ib. 37
L adrillo s . . . .  m . 250
L an a , tisú , persiana y to 

do género  de seda con 
te jid o  de oro ó p la ta  no 
expresado en este a ra n 
cel h as ta  & tercias . v. 50

Las m ism as telas m as a n 
chas, en proporción.

L ám in as con m arco ó sin 
él 30 p. c.

L ám p aras  de todas ca lid a 
des, 30 p. c.

L an a  en ram a  ó estam bre Ib. 25
L ancetas p a ra  c iru jan o s . da 25
L an illas  p a ra  chalecos no 

especificadas en este a- 
rancel . v. 18

L an illa s  p a ra  banderas 
h a s ta  4 c. . v. 5

L an te ju e las  . . . I b .  37
L apiceros de m etal p la tea

dos ó sin p la tea r . . d a 25
L ápices . da 12
L ápices para  p izarras . m . 50
L átig o s, chuchos ó foetes ga 150
L átigos, chuchos ó foetes 

con p u ñ o  de m arfil, ó sin 
él, de alam bre, h ilo  ó 
cerda . . . . d a 200

L atón  en p lanchas ó barras ql. 300
L atón  en bru to  . . . ql. 200
L atón  labrado no expresa

do, 30 p. c.
Lausí liso ó labrado  h as

ta  2 terc ias . . .  v, 25
Lausí m as-ancho, en p ro 

porción.
L enguas saladas ó ah u m a

das ............................................Ib. 4
L entes, 30 p. c.
L en tejas . . . .  Ib. 1
Lesnas para  zapateros sin 

encabar . . . . g a 25
Lesnas p a ra  zapateros e n 

cabadas . . . . d a 4
L ibros en blanco, 30 p. c.
L ibros con panes de oro 

p ara dorar, de 50 hojas, 
cada docena de libros . da 250

L ibros con panes de p la ta  
para p la tea r  de c in cu en 
ta  ho jas, la docena de 
libros . . . . d a 150

Licores com puestos en a- 
gnn rd ien te  en ba . . da 400

Licores de la m ism a espe
cie en cua lqu ier o tro  en 
vase no siendo de ag u a r
d ien te  de caña  p o r es tar 
p roh ib ido  . . . a r . 350

Liencillos ó dom ésticos de 
algodón crudo , sin n in 
g u n a  p in ta  h as ta  4 c. v. l f

L iencillos de la m ism a cla
se m as anchos, en p ro
porción.

L iencillos ó dom ésticos 
blancos sin n in g u n a  p in 
ta  h as ta  4 c . .  . . v. 24

L iencillos ó dom ésticos 
b lancos m as anchos en 
proporción.

Ligas de seda, estam bre, 
h ilo  ó algodón, ó de p ie
les ...............................................d a 50

L ila  h a s ta  $  de ancho  . v. G
Lim as de todas clasc3 . d a 100
L inó  de h ilo , ó m ezclado 

con algodón bordado, 
h as ta  4 c. . . .  v. 20

L inó  de id. id. m as ancho 
en proporción.

L inó  de h ilo  ó m ezclado 
con algodón sin bordar 
h as ta  4 c. . v. 10

L in ó  de id. id. m as ancho , 
en proporción .

L inó  de algodón bordado 
h as ta  4 c. . . , v. 8

Centavos.
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Jamon y paletas . lb. 
Jarcias ó cor<lujt-s no ex-

presu<los·. . • . ql. 
,Jarros <le lnton, coln·<', pln-

tinn . uno 
Jarros <le lata • uno 
Jarros <lo pl1Lti11a ó pl;1-

tea<los . 11110 

Jaspes l1Lbrn<los y sin la
brar que no sean parn 
monumentos públicos, 
30 p. c. 

Jaulas de alnmbrr pam pá-
jaros . nnn 

Jaulns de cristal itlem . 1111,\ 
Joyns <le oro ó plaln_. 3 

p. c. 
J oy11s falsas, 30 p. c. 
Juegos <le dnmas, njcd rr:,; 

&c., 30 p. c. 
Juguetes para niíios, 30 

p. c. 
Junquillo ó juntera parn 

cnrpin tería <le todos ta-
maflos sin mango . llª 

,Jnnterus con mango parn 
carpintería . . • el" 

L. 

Lacre. . lb. 
Ladrillos . m. 
Lana, tisú, persiana y to-

do género do se<la con 
tejido de oro ó plata no 
expresado en este aran-
cel hasta 2 tercias . v. 

Las mismas telas mas nn
chaé', en proporcion. 

Láminas con marco ó sin 
él 30 p. c. 

Lámparas <le to<las cali<la· 
des, 30 p. c. 

Lana en rama ó estambre 1 b. 
Lancetas pnra cirnjanos . d" 
Lanillas para chalecos no 

cspeci fica<las en este n-
rancel Y. 

Lanillas para bandems 
hasta4c. . Y. 

Lantejuelas . . . lb. 
Lapiceros de metal pintea-

dos 6 sin platea1· . . <lª 
Lápices • . • . d" 
Lápices para pizarras . m. 
Látigos, chuchos 6 foetes g" 
Látigos, chuchos ó foetes 

con puno de marfil, ó sin 
él, do alambre, hilo ó 
cerda . <lª 
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Centavos. 
50 

200 

50 
25 
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50 
100 

50 

150 

37 
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25 
25 

18 
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:37 

25 
12 
50 

150 

200 

Laton en planchas ó burras r¡l. 
Luton en brnto. . ql. 
Laton labmdo no expresa-

do, :JO p. c. 
Lausí liso ó labrado has-

t:L 2 tercias . v. 
L:rnsí mas-ancho, en pM

porcion. 
Lenguas saladas ó uhuma-

<lns. lb. 
Lentes, 30 p. c. 
Lentej1LS • . lb. 
Les1rns p:ua zapatero1 sin 

encabar. . gª 
Lesnas para 7.:lpateros en-

caba<lns . <l ª 
Libros en blanco, :10 p. c. 
Libros con panes <lo oro 

para dorar, <le 50 hojas, 
cada docena <le libros . d" 

Libros con panes de pinta 
p~ra platear de cincuen
ta hojas, la docena <le 
libros . <lª 

Licores compuestos en n-
guar<liente en L" . . d" 

Licores de In misma espe
cie en cualquier otro en
vase no siendo <le agnar
dien te de cana por estar 
prohibido ar. 

Liencillos ó domésticos de 
ulgo<lon cru<lo, sin nin
guna pinta ha,üa 4 c. v. 

Li~ncillos <le In misma cla
se mns anchos, en pro
porcion. 

Liencillos ó doméstieos 
blancos sin ninguna pin-
ta hasta 4 c. . . v. 

Liencillos ó domésticos 
blancos mas anchos en 
proporcion. 

Ligas de seda, estambrt>, 
hilo ó algo<lon, ó <le pie-
les . . . . . <lª 

Lila hasti\ ¼ <le ancho . Y. 
Limas de to<lus clases . <l" 
Linó <le hilo, ó mezclado 

con nlgodon bor<la<lo, 
hasta 4 c. • . v. 

Linó de i<l. id. mas ancho 
en pn,porcion. 

Linó Je hilo ó mezclado 
con algo<lon sin bordnr 
hasta 4 c. • • . v. 

Linó <le i<l. i<l. mas ancho, 
en proporcion. 

Linó <le nlgodon bonla<lo 
hasta 4 c. , v. 

Centavos. 
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L inó  de id. id. m:is unclio, 
en proporción.

L inó de algodón sin bor
d ar h as ta  G e .  . . v.

L istado de h ilo  ó m ezclado 
con algodón llam ado n u 
2, libretos de F landes, 
de H arlen , ú o tros h as
ta  3 c.....................................v.

L istados de los expresados, 
m as anchos, en p ropor
ción.

L istados de algodón de 
2 te rc ias . . . v.

L istados de idem h as ta  3 c. v.
L istados de idem  h as ta  4 c. v.
L istados de idem  h as ta  5 c. v.
L ona  y lone ta  de algodón 

y m ezcladas con algodón 
hasta  4 c. . . . v.

L ona y lone ta  de h ilo  has
ta  4 c.....................................v.

Lozas de todas clases 30 
p. c.

LL .

L laves de relox de oro ó 
p la ta  3 p. c.

L laves de idem  falsas 30 
p. c.

L laves de escopeta ó p is
tolas . . . . d :l 200

Llaves de pipas ó bocoyes d :* 100

M.

M achetes . d a 45
M adapolán h a s ta  4 c. . v. 24
M adapolán m as ancho  en 

proporción.
M aderas no especificadas 

30 p. c.
M ahon ó n au k in , h as ta  2 

c. am arillo , b lanco  ó 
azul . . . .  v. 2

Mai.z . . . .  ar. 100
H a la g ú e la  . . .  Ib. 4
M aletas de piel ó de telas . u n a  50
M alvina, género  de algo- 

don, h as ta  4 c. . . v. 5
M aní . . . .  Ib. 3
M anillas do cobre con p ie 

dras ó sin ellas, 30 p. c.
M anillas de oro ó p la ta  

con piedras, corales ó 
perlas finas 3 p. c.

M anteca de leche ó m an 
tequ illa  . . . .  Ib. 0

M anteca de puerco d u ra  ó 
b landa . . . .  Ib.  4

Gen tavos.
M anteles de algodón uno 75
M anteles de hilo, ó m ez

clados con algodón,
blancos, crudos, ó de
colores . . . . uno 150

M an tillas de p u n to , tu l,
seda ó lino, con cen tro
de ta fe tán  ó sin él, y con
velo ó sin él . un a 300

M anzanas, barril com ún . 
M arcos de cobre ó bronce

uno 100

para  pesar Ib. 12
M arfil en b ru to . Ib. 18
M árm oles labrados ó sin

labrar, que no sean para
m onum entos públicos,
30 p. c.

M arroquines ó tafiletes d ;l 300
M artillos, h e rram ien ta  de

artes . . . . d ;l 100
M artillos p a ra  escopetas y

tem pladores . d :i 125
M áscaras com unes de ca r

tón  . . . . d a 75
M áscaras de alam bre ó de

seda . . . d a 150
M edallas y m edallones de

oro ó p la ta  3 p. c.
M edallas falsas 30 p. c.
M edias de algodón para

hom bres ó m ujeres d a 100
M edias de lino ó lan a  para

idem  idem  . d ;i 150
M edias de seda, p ara  idem

idem  . . . . d “ 300
M edias m edias, ó ca lce ti

nes de seda para  h o m 
bres ó m ujeres d» 150

M edias m edias ó calcetines
de lino ó lan a  para hom 
bres ó m ujeres d “ 75

M edias m edias ó calcetines
de algodou para  h o m 
bres ó m ujeres d ' 37

M edicinas y m edicam en
tos de todas especies, 30
p. c.

Me ne s t r a s . . . . Ib. 2
M ercancías y efectos no

detallados en este a ra n 
cel, 30 p. c.

M etras, 30 p. c.
M etrónom os, 10 p. c.
M icroscopios, 15 p. c.
M oldes para  h acer velas,

30 p. c.
M olinos ó m áqu inas para

d esg ran ar m aiz uno 200
M olinos ó m olinetes para

m oler café ó especias . uno 25

Gen tavos. 

5

34

H
2
3

34

4

G
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Linú e.le ic.l. ic.l. mus ancho, 
rn proporcion. 

Linú ele ulgoc.lon sin bor-
c.lur hasta G c. Y. 

Listuc.lo <le hilo ú mtzclado 
r.on algo<lon llamn<lo 11° 

:.!, libretc-s e.le Flan<les, 
lfo J l11rlen, Íl otros has-
la 3 c. . . v. 

Lis tac.los <le los expresados, 
mas anchos, en propor
cion. 

Listados <le algodon de 
2 tercias . v. 

Listados e.le i<lern hasta 3 c. v. 
Lista<los <le i<lem hasta 4 c. v. 
Listn<los ele i<lem hasta 5 c. v. 
Lona y loueta <le algo<lon 

y mezcla<las con algo<lon 
hasta 4 c. . . v. 

Lona y loneta <le hilo has-
ta 4 C. Y, 

Lozas <le to<las clas('s 30 
p. c. 

LL. 

Llaves de rclox de oro ú 
plata 3 p. c. 

Lluves de i<lem falsas 30 
p. c. 

Llaves de escopeta ó pis-
tolas . . . • d• 

Llaves de pipas ú bocoyes d" 

M. 

l\IacheLei; • • u• 
1\[uc.lapolau hasta 4 c. • v. 
l\Iac.lupolan mns ancho en 

proporcion. 
Mue.leras no especifica<las 

30 p. c. 
:Muhon ú naukin, haslil 2 

c. amarillo, blanco ó 
azul • v. 

l\Iaiz . ni·. 

Malagueta • • . lb. 
)laletus <le piel ú ele telas . una 
)fa! vina, género dt: nlgo-

<lon, hasta 4 c. . . ,,._ 
l\Ianí . . . lb. 
.Manillas de cobre con pie

dras ú sin ellas, 30 p. c. 
:\lanillas <le oro ó plata 

con piedras, corales ó 
perlas ti nas 3 p. c. 

)!anteca de leche ó man-
tequilla. . • lb. 

)!anteca <le puerco dura ó 
blanda , • lb. 

Ueuturns. 

5 

1 {-
2 
3 

3½ 

4 

G 

200 
100 

45 
2½ 

100 
4 

50 

5 
3 

(j 

4 

Manteles de algo<lon • uno 
Manteles <le hilo, ú mez

clac.los con algo<lon, 
blancos, crn<loi;, ó <le 
colores . . . . uno 

l\Iuntillas <le punto, lul, 
sec.la ú lino, con centro 
<le tufctan ú sin él, y con 
velo ó sin él . . . una 

.Manzanas, q,arril comun . uno 
Marcos e.le cobre ú bronce 

para ¡,es1u· • • 1 b. 
Marfil en brnto. • lb. 
Mármoles labrados u sin 

labra1·, que no sean parn 
monumentos públicos, 
30 p. c. 

Marroquines ú b\filetcs . u" 
)Inrtíllos, herramil'nta <le 

artes . . . . d" 
~fartillos para escopetas y 

templadores . . • u" 
l\Iítscaras com n nes <le car-

~n .... -~ 
~Iáscarns de alamb1·c ó <lo 

sec.la • . • . u• 
:Medallas y medallones <le 

oro ó plata 3 p. c. 
Mcclallas falsas 30 p. c. 
:Mee.lías <le algo<lon pam 

hombres ú mujeres • d~ 
l\Iec.l ias <le lino ú lana pam 

ic.lcm i<lem . • • d" 
)lec.lías <le se<la, parn i<lem 

i<leu1 . • • . uª 
:\leclias medias, ú calceti

nes <le se<la para hom-
brns ú mnjer<.'s . . d" 

~Iec.lins medias ú calcetines 
<le lino ó lana para hom-
bres ú mujeres • . <l" 

)leclias medias ó calcetines 
de algo<lon para hom-
bres ó mujeres • . d' 

)Ie<liciuas y medicamen-
tos ue todas especie!!, 30 
p. c. 

~Iencstrns. • lb. 
Mercancías y efectos no 

cletalla<los en este arun
cel, 30 p. c. 

l\IeLms, 30 p. c . 
l\lPtrúnomos, Hi p. c. 
Microscopios, 15 p. c. 
l\Ioldes para hacer Yclas, 

30 p. c. 
l\Iolinos 5 mítquinas parn 

<lcsgrnnur maiz • • n no 
Molinos ü molinetes para 

moler café 6 especias . uno 

UentaYos. 
75 

150 

300 
100 

12 
18 

300 

100 

125 

75 

150 

100 

150 

300 

150 

75 

37 

200 

25 
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M olinos p a ra  desm otar a l
godón .

M olinos p a ra  m oler cafó ó 
m aiz con su ru ed a  de 
h ie rro  * .

M ollejones
M orteros de cobre ó b ro n 

ce 30 p. c.
M orteros de c ris ta l, v idrio , 

m árm o l ó a labastro  
M orteros de m adera 
M osquiteros de lino  ó a l

godón .
M osquiteros de seda p ara  

cam as, 30 p. c.
M ostacilla ó avalorio 
M ostaza com puesta en v i

nag re  ó seca .
M ostaza en g rano  
M otones, el
M uebles no expresados, 30 

p. c.
M unición
M uselinas blancas ó de co

lores, bordadas á la  m a
no ó a l pasar fo rm ando  
florecitas ó moscas pe
queñas h as ta  4 c . .  

M uselinas bordadas en 
b lanco, ó de colores al 
ta m b o r ó cadeneta  has ta
4 c ..........................................

M uselinas b lancas ó de co
lores bordadas á la  m ano 
ó al pasar, de todas las 
dem as clases que no sean 
las an terio res  h as ta  4 c. 

M uselinas lisas, lab radas ó 
estam padas, b lancas ó de 
colores h as ta  4 c . .  

M uselinas de esta m ism a 
clase m as anchas, en 
proporción.

N .

N aipes, cada 
N an q u in e s  h as ta  4 c. 
N anqu ines, m ahones de to 

dos colores h a s ta  2 c. . 
N av a jas  de a fe ita r  en es

tu c h e  ó sin él 30 p. § 
N ava jas llam adas de m ari

neros, ó cham betas con 
cachas de h ie rro  . 

N ecesarios ó escribanías, 
30 p. c.

N ueces de com er 
N u ez  m o sc a d a .

uno 150

Centavos.

uno
uno

uno
uno

uno

Ib.

Ib.
Ib.
pió

ql.

v.

V.

V.

juego
v

d '1

Ib.
Ib.

150
100

50
25

100

37

50
4
ü

250

15

37

3
50

ü .

Obleas *
O jillos de todas clases p a

ra  botones y efigies 
O llas de cobre, la tón  ó azó

fa r .........................................
O llas de h ierro
O régano . . . .
O rejoucs . . . .
O rinales, bajillas de oro ó 

p la ta , 3 p. c.
O rinales de h o ja  de la ta  . 
O rinales de pe ltre , p la tin a  

íi o tro  m etal 30 p. c. 
O rnam entos p a ra  iglesias, 

30 p. c.
O ropel . . . .
O rquillas de h ie rro  para  

pelo . . . .  
O stiones eu eufletes ú o tros

Ib.

Ib.
ql.
Ib.
Ib.

uno

Ib.

m.

envases Ib.

P.

Páb ilos de algodón p a ra  
m echas . . . .  Ib. 

Pailas de h ie rro  . . ql.
P ailas de cobre la tón  ó 

azófar . . . . I b .
P a ja  ó yerba seca . . I b .  
P alaugauas de h o ja  de la ta  d :l 
P alanganas de p la ta  ó p la

teadas . . . . d “
Palas, h e rram ien ta  de a g r i

c u ltu ra  . . . .  da 
P a lm ato rias de cobre ó la

tón  . . . .  p ar 
P alm ato rias de h o ja  de la ta  p a r 
P a lm ato rias  charo ladas . par 
P alm ato rias de p la tin a  ó 

p la teadas . . . par
P alm erin a , género  de seda 

y  algodón h as ta  4 c. . v. 
Palo brasilete . . . ql.
Palo  cam peche . . . ql.
P alo  de m ora . . . ql.
P alo  de N icaragua , B onai

re y llio  H ach a  . . ql.
P an a  ó bom basí de algo- 

don h as ta  4 c. . . v.
P an illa  h a s ta  4 c . .  . v.
P alle te  h a s ta  4 c. de a n 

cho . . . . v.
Pafío, h a s ta  G c. de ancho, v. 
Palio , h as ta  8 c. de ancho, v. 
Pallo  de seda ó m ezclado 

con algodón y  todo te ji
do de la m ism a especie 
liso y doble que se ase
m eje, has ta  § . . v.

Centavos,

100

50

12
180

5
1

12

50

75

5

18
180

12
1

100
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12
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G
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Molinos para desmotar ul-
godon . • . . uno 

Molinos parn moler café ó 
maiz con su rueda dg 
hierro , uno 

~lollejones 11110 
Morteros de cobre ó bron-

ce 30 p. c. 
Morteros de cristal, Yi<lrio, 

mármol ó alabastro . uno 
Morteros de madera • uno 
Mosquiteros de lino ó al-

godon . . . . uno 
~losquiteros de seda para 

cumas, 30 p. c. 
Mostacilla ó avalorio . lb. 
)Iostaz11, compuesta en vi-

nagre ó seca • . lb. 
.Mostaza en grano • lb. 
Motones, el . . . pw 
Muebles no expresados, 30 

p. c. 
Municion • ql. 
Muselinas blancas ó de co

lores, bordadas á la ma-
no ó al pasar formando 
florecitas ó moscas pe-
quenas hasta 4 c. . , .. 

)[uselinus bordadas en 
blanco, ó de colores al 
tambor ó cadeneta hasta 
4 c. , .. 

Muselinas blancas ó de co
lores bordadas á la mano 
ó al pasar, de todas las 
<lemas clases <¡ne no sean 
las au teriores hasta 4 c. \', 

Muselinas lisas, labradas ó 
estampadas, blancas ó de 
colores hasta 4 c. . '"-

1\1 usel i nas de esta misma 
clase mas anchas, en 
proporcion. 

N. 

Naipes, cada , . juPgo 
Nanquines hasta 4 c. . Y 

Nanquines, mahones de to-
dos colores hasta 2 c. . \" 

Navajas de afeitar en es
tuche ó sin él 30 p. g 

X avajas llamadas de mari
neros, ó chambetas con 
cachus de hierro . . d ·• 

X ecesurios ó escribanías, 
ªºp.c. 

Nueces de comer 
X uez moscad u. • 

' lb. 
. lb. 

440 

Centavos. 

liíO 

150 
100 

50 
:.!5 

100 

37 

50 
4 
(j 

250 

l '.! 

15 

iJ 

37 

3 
50 

o. 
Obleas . , . . lb. 
Ojillos de to<las clases pa-

ra botones y efigies . '' 
Ollas de cobre, laton ó azó-

far. . . . lb. 
Ollas de hierro • ql. 
Oré~ano . . l u. 
OreJoucs . . . lu. 
Orinales, l.,ajillas de oro ó 

plata, a p. c. 
Orinnles de hoja de lat.~ uno 
Orinales de peltre, platina 

ú otl'O metal 30 p. c. 
Ornamentos para iglesias, 

30 p. c. 
Oropel . lu. 
Orquillas de hierro para 

pelo . . . , m. 
Oationes en eulletes ú otros 

envases • • lb. 

P. 

Púbilos de algodon parn 
mechas . . . . lb. 

Pailas de hierro . . ql. 
Pailas <le cobre laton ó 

azófar . . . lu. 
Paja ó yerba seca . lb. 
Palanganas <le hoji~ de lata <lª 
Palanganas de plata ó pla-

teadas . . . . <l 11 

Palas, herramienta de agri-
cultura . . . . d" 

Palmatorias de cobre ó la-
ton . . . pat· 

Pah111ito1·ias de hoja <le lata par 
Palmatorias charoladas . par 
Palmatorias <le platina ó 

plateadas . . . par 
Palmerino, género de seda 

y ulgodon hasta 4 c. . v. 
Palo brasilete . . ql. 
Palo campeche . . ql. 
Palo <le mora . . ql. 
Palo de Xicamgua, Bonai-

re y Uio Hacha . c¡l. 
Pana ó bombnsí de nlgo-

<lon hasta 4 c. . . v. 
Panilla hasta 4 c. . . v. 
Panete hasta 4 c. de an-

cho . v. 
Pano, hasta G c. <le ancho. v. 
Pano, hasta 8 c. <le ancho. v. 
P111lo de seda ó mezclu<lo 

con algodon y todo teji
do de Ju misma Pspecie 
liso y doble que se ase-
meje, hasta fr , v. 

Centavos, 

100 

50 

12 
180 

5 
1 

50 

75 
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a i

P atio  de seda m as ancho, 
en proporción.

Paños de m ano de h ilo  ó 
m ezclados con algodón 
blancos ó crudos . . uno  12

Paños de m ano de algo- 
don . . . .  uno  C

Pañuelos de seda, gasa, 
crespo, pun to , tu l, lisos, 
labrados ó bordados, has
ta  £ en cuadro  . . d a 250

Pañuelos de la  m ism a cla
se has ta  4 c . .  . . d a 325

Pañuelos de la m ism a cla
se h as ta  C e . .  . . d a C00

P añuelos de la  m ism a cla
se h as ta  8 c . .  . . d* 1000

Pañuelos de lana, has ta  
4 c. . . . . d a 125

Pañuelos de lan a  m as g ra n 
des en proporción.

Pañuelos de algodón de 
m enos de 3 c. . . d a 25

Pañuelos de algodón, b lan 
cos, ó de colores, hasta
3 c...........................................d a 37

P añuelos de lino  ó batista ,
bordados y sin  bordar, 
estam pados ó mezclados 
cop algodón, has ta  4 c. 
ancho  . . . . d a 250

P añuelos de algodón hasta
4 c. . da 50

Pañuelos de algodón, has ta
0 c. blancos y de color . d a 100

P añuelos de algodón has ta  
8 c. . . . . d a 150

P ap ad a  . . . .  Ib. 2
P apas . . . .  Ib. 2
Papel p in tado  para  tap ice

ría, hasta  4 c. cada 100
varas....................................... c° 100

Papel p in ta d o  mas a n 
cho, en proporción.

Papel de estraza, has ta  14 
pulgadas, resm a de 450 
pliegos . . . .  r a 12

Papel de estraza, mas la r
go en proporción.

Papel florete y m edio flore
te, m arca com ún de 12 
pulgadas, resm a de 450 
pliegos . . . .  i a 45

Papel cortado  p ara  cartas, 
h as ta  12 pu lgadas, res
m a de 450 pliegos . r a C0

Papel para  d j^u jo  y cua l-, 
q u ie r o tro  uso has ta  24 
pu lgadas, resm a de 450
pliegos.................................. r* 100

Papel de hojas fiuas para

Centavos. Centavos.
d ibu jo  de m ayor tam a
ño, en proporción. 

Papel de lija r* 100
Papel de im p re n ta  sin co

la, de cua lqu ie ra  calidad
y tam año , resm a de 450
pliegos . r» 50

Papel de color para  en cu a
dernación r* 100

Papel rayado para m úsica
ra de 450 pliegos . r » 200

P araguas de seda 25 á 50
pulgadas uno 75

P araguas, p arag ü itas  ó 
som brillas de seda para
señoras h as ta  24 pu lga
das . . . . uno 50

P araguas de algodón. 
P arrilla s  de h ie rro  para

uno 25

cocina . . . . ql. 180
Pasadores de h ierro  para 

p uertas y ventanas, has-
ta  14 pulgadas d a 25

Pasadores de h ie rro  desde
14 h as ta  30 pu lgadas da 150

Pasadores de h ierro  de mas
de 30 pu lgadas d a 150

Pasas.......................................... Ib. 4
P asta  de h a rin a Ib. 5
P astillas de t in ta  para za

patos...................................... d a 00
P astillas para p in ta r Ib. 60
P edreros de h ie rro  . ql. 180
Peines de m arfil ó carey . d a 50
Peines de hueso, m adera ó

cuerno , com o los de m ar
fil da 18

Teines ó escarm enadores
de cuerno , hueso ó m a
dera . . . . d a 25

P einetas con guarn ic ión  de
m etal, perlas, piedras,
&c. . un a 150

P eine tas de cuerno, g r a n 
des.......................................... una 25

P ein e tas  de carey grandes. una 200
P eine tas de carey para
bucles . . . . da 100

P einetas de cuerno  para id. g a 100
Pelo hum ano  m a n u fa c tu 

rado en pelucas ó en
adornos para  señoras un a 200

Pelo h u m ano  sin m a n u 
fa c tu ra r Ib. 75

P erd igón  ó m unición ql. 250
P erfum erías de todas cía-

ses inc lu sa  la pom ada 
cuando venga su rtid a  
con o tras  especies de 
aquellas, en baúles, ca-
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Pano <le seda m:1s ancho, 
en proporcion. 

Punos <lo mano <le hilo ó 
mezclados con algodon 
blancos ó crudos uno 

Punos do mano de algo-
don uno 

Pannelos de seda, g-asa, 
crespó, punto, tul, lisoe, 
labrndos ó l.,orda<lo~, has-
tn len cuadro dª 

Panuelos de la misma cla-
se hasta 4 c. . . . 11ª 

Pannelos de la misma cla-
se hasta G c. . . . <lª 

Pannelos de la misma cla-
se hasta 8 c. . <l• 

Pan u e los de lana, hasta 
4 c. . . . . <lª 

Pan uelos <le lana mas gran
des en proporcion. 

Pan uclos <le ulgodon de 
menos de 3 c. . . <l• 

Panuelos <le algo<lon, l.,lun
cos, ó <lo colorrs, hasta 
3 c. . . . . <1~ 

Panuelos <le lino ó batista, 
bordados y sin bordar, 
estampados ó mezclados 
CO)l nlgodon, hasta 4 c. 
ancho . • . d" 

Panuelos de algo<lon hasta 
4 c. . . . . <1~ 

Pan uelos de algodon, hasta 
G c. blancos y de color • <l~ 

Pnnuelos de algodon hasta 
8 c. <l· 

Papada lb. 
Papas • . . . lb. 
Papel pintado pam tapice-

ría, hasta 4 c. cada 100 
Yarus. Cº 

Papel pintado mas an
cho, en proporcion. 

Papel Je estraz:1, hasta 14 
pulguda11, resma de 450 
pliegos . . . rª 

Pl\pcl de estr&2111, mus lar-
go en proporciou. 

Papel tlorete y medio flore
te, marca comnn de 12 
pulgada11, resma do 450 
pliegos 1ª 

Papel cortado para cartas, 
hasta 12 p11lg11d11s, res-
ma de 450 pliegos . rn 

Papel pum ~ujo y cual-_ 
quier otro nso !insta 24 
¡111lgad11s, resma de 450 
pliegos. . • . • r• 

Papel de hojas tinas para 
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12 

G 

250 

325 

GOO 

1000 

dibujo de mayor tama
flo, en proporcion. 

Papel de lija r• 
Papel de imprenta sin co-

la, de cualq 11 iera calidad 
y tamano, resma de 450 
pliegos . r~ 

Pnpel de colo1· para enc11a-
clern11cio11 • . rs 

Papel myado para música 
1·ª de 450 pliegos . r• 

Paraguas de seda 25 {1 50 
pulgadas 11110 

Paraguas, paragüitas ó 
sombrillas de seda para 
senoras hasta 2-l pulga-
das . 11110 

125 
P11rnguas de al(l'odon. • uno 
Parrillas de l1icrro para 

25 

37 

250 

50 

100 

150 
2 
2 

100 

12 

45 

60 

100 

cocina . ql. 
Pasadores de hierro para 

puertas y ventana~, has-
ta 14 pulgadas dª 

Pasadores ele hieno uesdc 
14 hasta 30 pu !gallas . d• 

Pasadores de hierro de mas 
de 30 pulgadas • d ª 

Pasas. . )l.,, 
Pasta <le harina • JI.,. 
Pastillns de tinta para za-

patoi::. . dª 
Pastillas parn pintar . lb. 
Pedreros de hierro . ql. 
Peines de murfi I ó car(·y . <l" 
Peines de hueso, madera ó 

cuerno, como los de mar-
fil d ª 

Pdnes ó escarmenadores 
Je cuerno, hueso ó ma-
dera d" 

Peinetas con guarnicion de 
metal, perlas, piedra~, 
&c. lllrn 

P,·inetas de cuerno, grun-
des. una 

Peinetas de carey grandes. una 
Peinetas de carey para 
bucles . c1~ 

Peinetas de cuerno parn id. g• 
Pelo humano mannfactu

rauo en pelucus ó en 
adornos para sefloras . 111111 

Pelo humano sin manu-
facturar • lb. 

Perdigon ó municion . ql. 
Perfumerías de todas cla-

ses inclusa la pomada 
cuando venga Slll''uida 
con otras especies de 
aquellas, en baules, cu-

Centavos. 
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50 
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200 

75 

50 
25 

180 

25 

150 

150 
4 
5 

GO 
60 

180 
50 

18 

rno 

25 
200 

100 
100 

200 

75 
250 

Recuperado de www.cidep.com.ve



442

Centavos.
ja s  ú  o tros envases, 
30 p. c.

P erca las de algodón a d a 
m ascadas ó estam padas
de colores V. 3

P erlas  finas O lí* 100
P erlas  falsas euceradas en

hilos, de estos la  . d* 50
P erlas falsas sin en cerar

en hilos. d 1 25
Peroles de h o ja  de llita . uno 12
P ero les de cobre ó la tó n  . uno 25
Pesas de h ie rro . Ib. 5
P e rs ian a  ó tisú  h a s ta  dos

te rc ias . . . . V. 50
Pescado salado ó salpreso

de las clases no exp re
sadas en este arancel . Ib. 4

P icapo rtes p ara  p u erta s  y
ven tanas d* 100

P icos de h ie rro . Ib. 5
P ied ras de ch ispa m. 70
P ied ras de am olar nava

ja s  . . . . d 1 100
P ied ras de am o lar con ci

gü eñ a  ó m ollejón . una 100
P ied ras  para  tah o n as  ó

m olinos un a 150
P ied ras  p a ra  d es tila r a-

g u a  . . . . una 150
P ied ras  para  m oler ch o 

co late  . u n a 100
P ied ras finas p a ra  adornos

m on tadas y sin  m o n ta r,
3 p. c.

P ied ras falsas p a ra  idem ,
30 p. c.

P ieles cu rtid as  y sin  c u r
t i r  no expresadas en  es
te  arancel d* 150

P ie rn as  y pechugas de g an 
so, pavo, perd iz  y o tras
aves en m an teca  . Ib. 8

P im en tó n  ó p im ien ta  mo
lida  . . . . Ib. 1

P im ie n ta  de T abasca y )
P im ie n ta  neg ra  ó d e f ql. 500

C astilla . . . )
P inceles ó brochas . d* 50
P inceles pequeños p a ra  to 

dos usos d» 25
P in tu ra s  p reparadas con

aceite . . . . ar. 100
P in zas de todas clases d* 12
P in zas  de zapatero , ó te 

nazas . . d* 75
P ip as  p a ra  fu m ar, 30 p. c.
P ipas ó bocoyes vacíos con

aros de h ierro u n a 100
P ipas ó bocoyes vacíos con

id. de m adera u n a 50

P iza rras  de p ie d ra  con 
m arcos de m adera para 
e s c r ib ir . . . . u n a

P iza rras  de p iedra sin m ar
co, para  escrib ir . . un a

P iza rras  de hu le  p a ra  es
crib ir  lita . 9 ptilg. . u n a  

P iza rras  de lía le  m as g ra n 
des, en proporc.

P iza rras p a ra  techar edifi
cios, el . . . . c°

P isto las de todas clases . par 
P isto leras ó fu n d as  de ca

ñ o n e ra s . . . . p ar
P lanchas para  p lanchar 

ropa . . . .  par 
P la ta  lab rada, 3 p. c.
P la tilla s  de h ilo  ó m ezcla

das con algodón, b lan 
cas h a s ta  4 c. . . v.

P la tilla s  c ru d as de h ilo  ó 
m ezcladas con algodón 
has ta  4 c. . . . v.

P la tillas de algodón b lan 
cas ó cru d as has ta  4 c. v. 

P latos de p la tin a  ó pla
teados, de todos tam a
ños . . . . d !l

P latos de peltre  . . d :l
P la to s de ho ja  de la ta  . du 
P lom o en b ru to  . . ql.
P lom o labrado  no especi

ficado, 30 p. c.
P lu m as para  escrib ir, el . cü 
P lu m as  en ram os de c in 

co p lum as para  adornos 
de gorras y som breros 
d* de ram . . . . d*

P lum as p a ra  escrib ir de 
h ierro , acero ó cobre . g* 

P ó lvora  . . . . I b .
Polvos de t in ta  para  es

crib ir  . . . . i b .
P om ada en potes com unes 

de loza ó vidrio  excepto 
cuando  vengan com po
n iendo  en u n  mismo 
baúl ú o tro  envase su r 
tido  con o tras  perfum e
rías . . . . d*

Pom adas en o tros envases,
30 p. c.

P o rtabo te llas , portavasos y 
dem as de esta  especie,
30 p. c.

P rensas p a ra  copiar y ce r
ra r  ca rtas . ■ . . u n a

P ru e b a  licores 10 p. c.
P u lseras de oro ó p la ta  

con piedras, perlas ó co
rales finos, 3 p. c.

12
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4

200
200

100

25
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jAS ú otros ell vnses, 
30 p. c. 

Percalns de algoclou ada
mascndas ó estampadas 
de colores • v. 

Perlas finas . on~ 
Perlas falsas e11cerad11s eu 

hilos, de estos la • d" 
Perlas falsas sin encerar 

en hilos. • d" 
Pnoles <le hoja ele lllta • u no 
Pt'roles <le cobre ó laton . uno 
Pl'Sl\8 do hierro. • , Ju. 
Persiana 6 tisít hat:ta dos 

tercias . v. 
Pescado salado ó salpreso 

c1e las clases no e.:cpre
sa,lns en este urnncel . lu. 

Picaportes pnrn puertas y 
vt-ntanus . . d" 

Picos de hierro. . )l,. 
Pit-dras <le chispa . m. 
Piedras de amolar narn-

jas • <l" 
PiPdrns de amolar con ci-

gü .. na ó mollt'jon . . una 
Piedras parn tuhonns ó 

molinos • • • una 
Piellms para destilar a-

_gna . una 
P1t'clras para moler cho-

colate • . nna 
Piedrus finas pura auornos 

mont:tdas y siu montar, 
3 p. c. 

Picdrus fulsas para ídem, 
30 p. r. 

Piclrs c1utid11s y sin cur
tir no t-xpresauas en es-
te aruncel • . d" 

Piernas y pechugas de gan
so, pavo, perdiz y otras 
aves en manteca . 11.,. 

Pimentou ó pimienta mo-
lida 11.,. 

Pi mien tu de Talmsca y J 
Pimienta nrgra ó de ¡ ql. 

Castilla. . • J 
Pinceles ó brochas . . dª 
Pinceles pequeflos parn to-

dos usos . . . d" 
Pin tums preparadas con 

aceite . ar. 
Pinzas <le todas clases . d" 
Pinzas de zapatero, ó te-

nnzas . • . . d" 
Pipas para fumar, 30 p. c. 
Pip:is ó bocoyes vacíos coa 

aros de hierro . • mm 
Pip11s ó uocoycs vacíos con 

id, de madera . una 

Centavos. Centatol!, 

;J 
100 

50 

25 
12 
25 
5 

50 

4 

100 
5 

70 

100 

100 

150 

150 

100 

150 

8 

1 

500 

50 

25 

100 
12 

75 

100 

óO 

Pizarrns de piedra con 
marcos de maclt·ra para 
escribir. . • . 1111a 

Pizarras de piedra sin mar-
co, pam l'ECl'Íuir . 111111 

Pizarras <le hu le pum <:'S· 

cribir hta. !) pulg. . una 
Pizarras de hule mas gran-

des, <:'ll ¡noporc. 
Pizarras para techar rdifi-

cio11, rl . e" 
Pistolas de todas clnsl·S . par 
Pistolerns ó fundas de ca-

flnnerns. 
Planchas para 

• par 
planchar 

ropa . . • par 
Plata labrada, 3 p. c. 
Platillas de hilo ó me1.cl11-

das con algodon, blan
cas hasta -1 c. '\". 

Platillos crullus de hilo ó 
mezclndus con algodon 
hasta -1 c. . \". 

Platillas <le algodon ulun
cas ó crndus hust:, -1 c. r. 

Platos de platina ó pla
tea<lol!, de todos tamu-
uos . • • <l" 

Platos de peltrn • . <l" 
Platos de hoja de lata . u" 
Plomo en bruto . • ql. 
Plomo laurmlo 110 especi-

ficado, 30 p. c. 
Plumus para escribir, el . eº 
Plumas en ramos lle cin-

co plumas pam adornos 
de gorras y somurerns 
<lª <lli ram. • . d" 

Plumas })arn cscriuil' de 
hierro, acerv ó cobre . g 3 

Pólvom • lb. 
PolYos de tinta para es-

cribir . lb. 
Pomacla en potes comunes 

de loza ó vidrio excepto 
cuando \'engan compo
niendo en un mismo 
uaul ú otrn envase sur
tido con otras perfnme-
rí11s . . . . d~ 

Pomadas en otros enYases, 
30 p. C, 

Portauotellas, porta vasos y 
<lemas de esta especie, 
30 p. c. 

Prensas para copiar y cer-
rar curtas . u na 

Prueba licores lG p. c. 
Pulseras de oro ó plata 

con piedrns, perlas ó co
rales finos, 3 p. c. 
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Pulseras do m etal con id, 
id. id. 30 p, c.

P u n to  ó tu l do seda ó h ilo , 
has ta  4 c. . . . v.

P un to  de idem  mus ancho, 
en proporción.

P u n to  de algodón ó p ita  
h as ta  4 c. . . . v.

P u n to  de idem mas ancho, 
en proporción.

P u n to  de lana ó de algo- 
don para calzones, has
ta  4 c. . . . . v .

P u n to  del an ted icho , m as 
ancho, en proporción.

Q.
Queso de todas clases . Ib. 5
Q uitasoles de algodón . uno  25
Q uitasoles de seda de 25 á

50 pulgadas . . . uno  75
Q uitasoles, paraguas ó 

som brillas para sefioras 
h as ta  24 pu lgadas . uno  50

R.

Raso, rásete, lan sí, g én e 
ro de Ñ apóles, pallo de 
seda ó m ezclado con a l
godón, liso ó labrado, 
h as ta  2 terc ias ancho  . v. 25

Raso idem  idem  m as a n 
cho, en proporción.

Ratafia, ca ja  de 12 bo te
llas . . . . d a 300

R a tin a  hasta  4 c. ancho . v. 6
R a to n e ras . . . . u n a  12
R egatones de cobre ú otro  

m etal . d a 50
Rejas de arado  . . . d a 200
Relojes de fa ltriq u e ra , 3 

p. c.
Relojes g randes para  ador

nos, 30 p. c.
Rengues de algodón bo r

dados has ta  4 c. . . v. 8
Rengues m as anchos, en 

proporción.
R engues de algodón, liso 6 

labrado  has ta  0 c. . . v. 5
R engues de h ilo  6 m ezcla

do con algodón h as ta  4 
c. bordados . v. 20

R engues de h ilo  ó m ezcla
do con algodón, m as a n 
cho, en proporción.

Rengues de h ilo  ó m ezcla
do con algodón sin b o r
dar h as ta  4 c. . v. 10

Resina de p ino  sin  p rep a
ración, libre.

Roldanas para izar, am ai
n a r  y o tros usos . . d a

Rom anas sueltas por cada 
arroba que m arquen  

R om anas m ontadas con sus 
p latos y dem as aparatos 
de m adera, por cada a r 
roba que. m arquen.

Rosarios de oro ó p la ta ,
3 p. c.

Rosarios de o tros m etales,
30 p. c.

Rosoli, en f ra sq u ito s . . d a
R úan  de algodón, h as ta

4 c......................................... v.
R úan  mas ancho, en p ro 

porción.
R úan  de corona de hilo, 

ó m ezclado con algodón, 
crudo  ó blanco husta
5 c......................................... v.

R uedas p a ra  coches ó ca r
ros, 30 p. c.

S.

Sábanas, según la te la  de 
que sean hechas.

Sables o rd inarios . . uno  75
Sables finos . . . u n o  300
Sacos ó fieltros de lana p a 

ra fo rra r  som breros . u n o  4
Sacos para em barcar f ru 

tos ......................................... uno  G
S a g ú ......................................... Ib. 4
S alchichón y todo genero  

de em buchados no ex 
presados con otros dere
chos . . . .  Ib. 6

Salm ón . . . .  Ib. 5
S ard inas saladas. . . Ib. 4
S ard inas en aceite . Ib. 6
S arga ó Barguilla de seda, 

lisa ó labrada, h a s ta  4 c. v. 20
S arga ó sargn illa  de idem , 

h as ta  5 c. . . .  v. 25
S arga de la n a  h as ta  4 c. . v. 12
Sargas de idem , m as a n 

cha  en proporción.
S artenes de h ie rro  . Ib. 5
S artenes de cobre . . Ib. 12
Sayas hechas ó en cortes,

30 p. c.
Sebo en pas ta  . . . ql. 300
Sebo m anufactu rado . . ql. 650
Seda to rc ida  ó floja, para

coser . . . . I b .  100
Sellos para se llar cartas,

30 p. c.
S em piterna  has ta  4 c. . v. 12
Sem piterna m as ancha, en 

• proporción.

50

1S

25

Centavos.
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30

100
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i
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Pulse1•as do metal con id, 
id. id. 30 p, c. 

Pnnto ó tul de aeda ó hilo, 
hasta 4 c. • • \", 

Punto de ídem mus nncho, 
en proporoion. 

Punto de nlgodon 6 pita 
basta 4 c. . . ,·. 

Punto de i1lPm mas uncho, 
en proporciun. 

P1111to de luna ó de algo
don parn culzones, hus-
ta 4 c. . v. 

Punto del un t.e,lichn, mas 
ancho, en proporcion. 

Q. 
Qneso de todas clases . lb. 
Qnitusoles de 11lgodon . uno 
Qu itnsoles ele seda do 25 (1 

50 pulgudus . . . uno 
Quitasoles, parng1rns ó 

sombrillas parn senorus 
hasta 24 pnlgaclus . uno 

R. 
Ruso, rasete, 1:rnsí , géne-

ro de Nüpolrs, puno de 
seda ó mezclado con al
godon, liso ó labrado, 
ltasta 2 tercias ancho . v. 

Raso ídem idem mus an
cho, en proporcion. 

IlntiLfia, cajiL do 12 bote-
llas . . . • d• 

Ratina hasta 4 c. ancho • v. 
Ratonerus. . una 
Regatones de cohre ú otro 

metal • . . dª 
Rejas de arn<lo . . . d• 
Relojes de faltriquera, 3 

p. c. 
Relojes grandes pura ador

nos, 30 p. c. 
Rengues <le algodon bor-

dados bosta 4 c. , . \", 
Rengues mus anchos, en 

proporcion. 
Rengnes de algodon, liso 6 

labrado hasta G c. . . v. 
Rengues de hilo 6 mezcla

do con algodon haRta 4 
c. bordados . , . v. 

Rengues de hilo 6 mezcla
do con algodon, mas an
cho, en proporcion. 

Rengues de hilo ó mezcla
do con algodon sin bo1·-
dar hustu 4 c. • v. 

Resina de pino sin prepa
facion, libre. 
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Role.lunas pura izar, amai-
IHII' y otros usos • • el• 

Homanas sueltas por cadc1 
arroba que marquen 

Ronrnnas montadas con sus 
pintos y <lemas aparntos 
de madera, por e.ida ar
roba que marquen. . 

R,isarios de oro 6 plata, 
3 p. c. 

Rosarios de otros metales, 
80 p. c. 

Rosoli, en frns<¡uitos. . dª 
Uuun de nlgodon, hasta 

4 c. v. 
Unan mas ancho, en pro

porcion. 
Ruan de corona de hilo, 

ó mezclado con algodon, 
crn<lo ó blanco hasta 
5 c. v. 

Rued.,s para coches ó car
ros, 30 p. c. 

s. 
Sábanas, segun la tela de 

que sean hechas. 
Sables ordinarios • uno 
Sables finos uno 
Sacos 6 fieltros do lana pa-

ra forrar sombreros . uno 
Sacos para embarcar fru-

tos . . uno 
Sagú . . . . . lb. 
Salchichon y todo género 

de embuchados no ex
presados con otros dere-
chos . lb. 

Salmon . lb. 
Sar<liuas saladas. . lb. 
Sardinas en aceite . . lb. 
Sarga ó sarguilla de seda, 

lisa 6 labrada, hasta 4 c. v. 
Sarga ó sargnilla de ídem, 

hasta 5 c. . . . v. 
Sarga de lana hasta 4 c. . v. 
Sargas de ídem, mas an-

cha en proporcion. 
Sartenes de hierro . lb. 
Sartenes de cobre . lb. 
Sayas hechas ó en cortes, 

30 p. c. 
Sebo en pasta • . e¡ l. 
Sebo manufncturado. . ql. 
Seda torcida 6 flo-ja, para 

coser . lb. 
Sellos para sellar cartas, 

30 p. c. 
Sempiterna hasta 4 c. • v. 
Sempitern:\ mas ancha, en 

· proporcion. 
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Servilletas y paños de m a
no, de h ilo  ó mezclados 
con algodón, b lanco  ó

Centavos.

c rudo  . . . . uno 12
Serville tas de algodón una 6
S erruchos con costilla  do 

h ie rro  ó m etal d* 300
S erruchos de 19 á 28 p u l

gadas . . . . d» 400
Serruchos h as ta  18 p u l

gadas . . . . da 200
S id ra  en botellas d a 100
S id ra  en o tros envases ar. 62
S ierras de aire  p a ra  m á

qu inas . . . . u n a 200
Sierras de a rm ar h as ta  36 

pulgadas. d1 200
S ierras de a rm a r de m as 

de 36 pu lgadas d* 400
Sierras de trozar, chicas ó 

g randes . . . . una 100
Sillas ó galápagos de hom 

bro ó m u je r  p a ra  m on
ta r, con arueses ó sin 
ellos . . . . uno 800

S illas de m adera con asien
to  de la  m ism a, de enea 
ó bejuco, arm ados ó sin 
a rm ar, y sin p in ta r  n i 
ba r ni z a r . . . . d» 300

Sillas de la  m ism a clase 
p in tad as de o rd in ario  sin 
dorado  . . . . da 500

Sillas de m adera con as ien 
to  de la  m ism a ó de enea 
ó bejuco, doradas y p in 
tadas  de fino . . . d* 800

Sillas de caoba con cu a l
q u ie r asien to  6 de o tra  
m adera  con asien to  de 
cerda, seda ú  o tra  m a te 
r ia  superio r . ., . u n a  100

Som breros finos para  h o m 
bres, de casto r ó la n a  , uno 100

Som breros p a ra  hom bres y 
sacerdotes, de algodón ó 
seda . . . .  uno  50

Som breros p a ra  m ilita res, 
de casto r ó la n a  a p u n ta 
dos, con ado rnos ó sin 
ellos . . . .  uno  200

Som breros p a ra  nifios, de 
lana, seda ó algodón . uno  25

S om breros de p a ja  p a ra
hom bres ó nifios . . uno  12

Som breros de jip ija p a  . uno  50
S om breros en cortes no a r 

m ados de castor ó la n a  . u n o  50
S o rtija s  do oro 3 p. c.
S o rtija s  falsas 30 p. c.
S u e la  . . . . ql. 000

B u ló .........................................Ib.
T.

Tabaco de la H abana  en 
c ig a r ro s . . . . in.

T abaco de idem  en ram a . Ib.
T abaco de V irg in ia  y S an 

to D om ingo en c igar
ros . . . . m.

Tabaco idem  en ram a . Ib.
Tabaco hueva . . . I b .
T abaco rapé y en polvo . b*
T ab in e te  ó cu a lq u ie ra  o tro  

género  de seda ó algo- 
don que se le parezca, 
liso ó labrado, hasta  2 
tercias . . . . v.

T ab las de pino, piés . . m.
T ab las de peech-pine, piés m.
T achuelas de cobro dora

das ó sin do rar . . m.
T achuelas de h ie rro  . . m.
T afe tán  liso ó labrado, h a s 

ta  2 tercias . . . v .
T afe tán  m as ancho , en

proporción.
T afiletes . . . d*

T é ............................................Ib.
Teja3 de barro  . . . m.
T e jam an í . . . . m.
T e jas  de p izarra , el . . c°
T elas de algodón crudas 

no expresadas h as ta  4 c. v.
L as m ism as m as anchas, 

en proporción.
T elas de algodón b lancas 

h as ta  4 c. . . . v.
L as m ism as m as anchas, 

en proporción .
T elas de cerda h as ta  3 c. v.
L as m ism as m as anchas 

en proporción.
T elas de seda ó m ezcladas 

que no sea con oro ó 
p la ta  no expresadas en 
este arancel, lisas, la b ra 
das ó bordadas has ta  § v.

L as m ism as m as anchas, 
en proporción.

T erciopelo  de seda ó m ez
clado con a lgodón , liso ó 
labrado, h as ta  2 terc ias v.

Terciopelo  m as ancho , en 
proporción.

T erm óm etros y b a ró m e
tros, 4 p. c.

T ie rra  g reda  para, p in ta r  Ib.
T ie rra  negra  p a ra  im 

p re n ta  . . . . ar.
T ie ra  fina ó alm asarron  . ar.
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~ervilletas y panos de nrn.
no, de hilo 6 mezclados 
con algodon, blanco 6 
crudo . uno 

Ser\'illetas de algodon • unn 
Serruchos con costilla do 

hierro 6 metal • d• 
Serruchos de Hl Íl 28 pul-

gadas . . . dª 
Serruchos hasta 18 pul-

gndus . . d• 
Sidra en botellas . d~ 
Sidra en ot1·os envases . ar. 
Sierras de ui ro para mú-

q ui nus . . . . una 
Sierras <le armar hasta 36 

pulgadas. • . el• 
Sierras <le armar do mas 

de 36 pulgadas • . <l• 
Sienas de trozar, chicas ó 

grandes . una 
Sillas 6 galápagos de hom

bre ó mujer para mon
tar, con arneses ó sin 
ellos . uno 

Sillas de madera con asien
to de la misma, de enea 
6 bejuco, armados ó sin 
armar, y sin pintar ni 
barnizar. • . . uª 

Sillus de la misma clase 
pintadas de ordinario sin 
dorado • . . . c1~ 

Sillas de madera con asien
to de la misma ó de enea 
6 bejuco, doradas y pin-
tadas de fino . . . d" 

Sillas de caoba con cual
quier asiento 6 de otra 
madera con asiento de 
cerda, seda ú otra mate-
l'ia supe1·ior . . una 

Sombreros finos para hom-
bres, de castor_6 luna uno 

Sombreros para hombres y 
sacerdotes, de algodon 6 
seda uno 

Sombreros pam militares, 
de castor 6 lana apunta
dos, con adornos 6 sin 
ellos • • uno 

Sombreros para nillos, de 
lana, seda ó algodon . uno 

Sombreros de paja para 
hombres ó nillos • . uno 

Sombreros de jipijapa . uno 
Sombreros en cortes no ar-

mados de castor ó lana . ,rno 
Sortijas de oro 3 p. c. 
Sortijas falsas 30 p. c. 
Sueb . ql. 

4" 
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Bnlú • lb. 

•r. 
Tabaco de la Habana en 

cigan·os . . m. 
Tabaco de idcm en ruma . lb. 
Tabaco de Virginia y San-

to Domingo en cigar-
ros . m. 

Tabaco ídem en mma . ll,. 
Tabaco huern . lb. 
Tabaco mpé y en pol\'O . b1 

Tubinete ó cualquiera otro 
género de seda 6 algo
aon que se le parezca, 
liso ó labrado, hasta 2 
tercias v. 

Tablas de pino, piéd . . m. 
Tablas <le peech-pin<•, piés m. 
'l'11ch11elas de cobro dora-

das 6 sin dorar m. 
'l'uchnclas de hiena . m. 
Tafetnn liso ó labrndo, has-

ta 2 tercias v. 
T11fetnu mas 1mcho, en 

pl'Oporcion. 
Tafiletes d• 

Té lb. 
Tejas de barro . m. 
Tejamaní . . m. 
Tejas de pi:mrru, el . . cº 
Telas de algodon crudas 

no expresadas hasta 4 c. v. 
Las mismas mns anchas, 

en proporcion. 
Telas de nlgodon blancas 

hasta 4 c. v. 
Las mismas mas anchas, 

en proporciun. 
Telas de cerda hasta 3 c. v. 
Las mismns mas anchas 

en proporcion. 
Telas de seda ó mezcladas 

que 110 sea con oro 6 
plata 110 expresadas en 
este arancel, lisa!!, labra
das 6 bordadas hasta ! v. 

Las mismas mas anchas, 
en proporcion. 

Terciopelo de seda ó mez
clado con algodon, liso ó 
labrado, hasta 2 tercias v. 

Terciopelo mas ancho, en 
proporcion. 

Termómetros y baróme
tros, 4 p. c. 

Tierra gredu par,\ pintar lb. 
Tierra negra para im-

prenta • . . . ar. 
Tiern fina 6 almasarron • ar. 
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T ierra  sellada ó tie rra  le 
m a . . . .  ar. 03

T ije ras, 30 p. c.
T in as de todas clases, 30 

p. c.
T in ta  para escrib ir . . Ib. 20
T in ta  de C h ina en tab lita s  Ib. 00
T in ta  de m arcar con dos 

frasquitos ó pom itos en 
sus ca jitas . . . u n a  12

T in te ro s de todas clases,
30 p. c.

Tiras de lino ó algodón 
bordadas para em butir,
0 p. c.

Tirabuzones . . . da l i ó
T irantes ó elásticas de se

da ó piel con resorte ó 
siu él . . . da 200

T irantes de lino ó de algo- 
don ó de género encau
chado con resorte ó sin

. é l .........................................d a 50
T isú  h as ta  2 tercias . . v. 50
T iz  ó tisa  . . . . ql. 40
T ocadores, 30 p. c.
T o rnos ó to rn illo s p ara  

ca rp in teros . . . uno  50
T o rn o s  ó to rn illo s para 

. herreros . . . u n o  100
T rem en tin a  com ún ó de 

Venecia . . . ar. 00
T rensillas de algodón ó la

na  lita, dos líneas de a n 
cho, cada cien . v. 37

T rensilla  de seda . . Ib. 25
T rigo  en g rano  p ara  sem i

lla, libre.
U .

U vas frescas . . .  Ib. 4

V.

Centavos.

V ainas pava espadas, sa
bles, an teo jos, &c. 30
p. c.

Vasos de talco  y de cu ern o  d a 50
Vasos de vidrio , o rd inario  d ’ 20
Vasos de v idrio  cristalizado  d a 50
Vasos de crista l . . d a 75
Vasos de cristal dorados 6 

cortados . . . d a 100
Velas de sebo . . . ql. 650
V elas de esperm a . . Ib. 10
V elas de cera . . . I b .  16
Velos de p un to  de seda ó

h ilo  has ta  2 c. . . uno  100
Velos de idem , idem  mas 

ancho . . . .  uno 200
Velos de tu l h as ta  2 c. . uno  50
Velos de idem  m as ancho uno  100

V idrios planos, 30 p. c.
V idrios ó cristales peq u e

ños hasta  36 líneas para 
relojes, len tes, an teo jos, 
y o tros usos sem ejan tes d a 25

V idrios ó tubos largos para 
lám paras . . . d a 50

V inag re  en bo tellas . . d a 100
V in ag re  en o tros envases ar. 50
V inos de B orgoüa, C ham 

paña y O porto, en bo
te llas . . . . d a 300

Los m ism os en o tros enva
ses . . . .  ar. 200

V ino  tin to  ca ta lan , m ar- 
selles, burdeos y dem as 
no especificados con otro  
derecho, en botellas . da 100

Los m ism os en o tros enva
ses . . . .  ar, 50

V inos blancos generosos ó 
sencillos de todas las de
m as clases en botellas . da 150

Los m ism os cu o tros enva
ses • . . '. ar. 75

V iolas y violines . . uno 50
M olones, violoncelos y con

trabajos . . . uno 300

AV.
W arandol h as ta  4 c. . v, 15

Y.

Yeso en p ied ra  . . ql. 40
Y eso en polvo . . . ql. 90
Y in  ó satén  de algodón 

h a s ta  4 c. . . . v. _4
Y u n q u es . . . . ql. 150

Z.

Zapatos para hom bres . par 50
Zapatos para m ujeres . p ar 37
Zapatos para  nifios . p a r 25
Zarazas has ta  3 c. de a n 

cho do todas clases . v. 3-£
Zarazas h as ta  4 c. de a n 

cho de todas clases . v. 4-J
A rt. 2° L as m ercancías y efectos no 

com prendidos ni expresados en este a ra n 
cel, pagarán  sobre avalúo t re in ta  po r 
ciento.

A rt. 3® Q uedan lib res de todo derecho 
de im portación , los libros im presos in c lu 
sos los cuadernos, papeles y colecciones de 
m úsica y de d ibu jo , los m apas, im pren tas, 
p lan tas y sem illas ; los in s tru m e n to s  do 
m atem áticas y ciencias n a tu ra le s ; las m á
qu inas de ag ric u ltu ra , excepto las que es
tén  especificadas con derechos en el a r 
tícu lo  1° de esta le y ; las que tengan  por 
ob je to  m ejo rar la navegación de los lagos

C entavos.
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Tierra soltada ó tierra le-
ma • nr. 

Tijeros, 30 p. c. 
Tinas de todas clases, 30 

p. c. 
Tinta pnra escribi1· . . lb. 
Tinta de China en tablitas lb. 
Tinta de marcar con dos 

frasquitos ó pomitos en 
sus c11jit11s . . . una 

Tinteros de to•lns clases, 
30 p. c. 

Tiras de lino ó nlgodon 
bo1·dadas pum embutir, 
6 p. c. 

'l'irnbuzones . . . d~ 
Tiran tes 6 elásticas de se-

da ó piel con resorte ó 
siu él . . . . d~ 

Tiran tes rle Ji 110 ó de algo
don ó de género encau
chado con resorte ó sin 

. ól . . . . . dª 
1.'isú hasta 2 tercias . . v. 
'fiz ó tisa . • . q l. 
'l'ocadores, 30 p. c. 
'l'ornos ó tornillos para 

carpinteros . . . uno 
1.'ornos ó tomillos pam 

. l1erl'el'OS , . . H no 
Trementina comun ó de 

Venecia . . . ar. 
Trensillus de nlgo<lon ó la

na hta. dos lí nene de an-
cho, cada cien v. 

'l'rensilla de seda . lb. 
1.'rigo en grano parn semi-

lla, libre. 

u. 
U v1111 frescas . lb. 

v. 
Vainas pnrn espndns, sa

bles, anteojos, &c. 30 
p. c. 

Vasos de talco y de cuerno dª 
Vasos de vidrio . ordinario d 1 

V usos de vidrio cristalizado d" 
Vasos de cristnl . . d :\ 
Vasos de cristal dorados ó 

cortados . . d:\ 
Velas de sebo . . q l. 
Velas de esperma . lb. 
Velas do cera . . . lb. 
Velos do pnnto dP. seda ó 

hilo hasta 2 c. . . uno 
Velos de idem, idem mas 

ancho . . . uno 
Velos de tnl hasta 2 c. . uno 
Velos de idem mas ancho uno 
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Vidrios planos, 30 p. c. 
Vidrios ó cristales peque

nos hnsta 3G líneas parn 
relojes, lentes, anteojos, 
y otros usos semejantes <lª 

Vidrios ó tubos largos pum 
lámparns . . . dª 

Vinngre en Lotellus . . tlª 
Vinagre en otros envases ar. 
Vinos de Uorgolln, Chum-

palla y Oporto, en bo-
tellas . . . . d• 

Los mismos en otros enrn-
ses • . . , ar. 

Vino tinto cutalan, mar
selles, burdeos y <lemas 
no especificados con otrn 
derecho, en botellas dn 

Los mismos en otrns enrn-
ses . . . . ar, 

Vinos blancos generosos ó 
sencillos de tollas las <le
mas clasf:s en botellas . dn 

Los mismos en otros en vn-
ses . . ·. ar, 

Violas y violines . . uno 
Yiolones, violoncelos y con-

trabajos , un0 

w . 
Warnndol hasta 4: c. . Y, 

Y. 
Yeso en piedra 
Yeso en polvo . 
Yin ó suten de 

. . ql, 
• . ql. 

nlgodon 
hasta 4 c. 

Yunques . 

z. 
Zupatos para hombres 
Zapatos para mujeres 
Zapatos para ninos 
Zarazas hasta 3 c. de 

. v. 

. ql. 

. par 

. par 

. par 
llll-

cho <lo todas clases 
Znruzns hasta 4 c. do un

v. 

2:í 

50 
100 

50 

300 

200 

100 

50 

150 
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50 
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40 
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4 
150 

50 
87 
25 

cho <le todas cluses . v. 4¼ 
Art. 2° Lns mercancías y efectos no 

comprendidos ni expresados en este aran. 
cel, pagarán sobre avalúo treinta pol' 
ciento. 

Art. 3º Quedan lib1·es de todo derecho 
de importacion, los libros impresos inclu
sos los cuademos, papeles y colecciones de 
música y de dibujo, los mapas, imprentas, 
plantas y semillas; los instmmentos do 
matemáticas y ciencias naturales; las míi. 
quinas de agricultura, excepto las que es
tén especificadas con derechos en el nr
tícn lo 1° de esta ley; las que tengan poz, 
objeto mejorar Ju navegacion de los lagos 
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y rios ; lft3 m ism as para m anufac tu ras  do 
m ésticas ó cualesquiera o tras que m ejo
ren  las operaciones agrícolas ó artes del 
p a i s ; los fondos de cobre ó de h ierro , 
tam bores, alm as y juegos de trap ich e  y 
sus p a rr illa s ; las m áqu inas de ex p lo tar 
m in a s ; los anim ales vivos de todas espe
cies ; el oro y plata am onedados, ó en b a r
ras, p as ta  ó polvo, lo m ism o que la p la ti
n a  ú oro blanco ; las estatuas, co lum nas 
y o tras  piezas de todas m aterias para o r
nato  de edificios púb licos; las m áquinas 
de te je r  ú h ila r  algodón y la n a ; los puen
tes con sus cadenas, pisos y dem as adhe- 
re n te s ;  y los carriles para cam inos con sus 
asien tos y espigones de m adera ó de h ie r
ro ; los ca rru a jes  de cam inos de las m ism as 
m aterias, y las p lanchas de rem uda do d i
chos ca rrua jes y sus poleas co rrespond ien
te s ;  las m áqu inas de vapor, ca rre tas  de 
m ano, cufias de h ie rro  colado y barrenos 
ó ta lad ros para perfo rar p iedras, peñascos 
ó troncos ; los botes ó lanchas arm ados ó 
en piezas de h ierro  ó de m a d e ra ; los ca
b restan te s  sencillos, dobles ó de cigftefla, 
y las bom bas p ara  regar de las m ism as 
m a te ria s ; el trigo  cuando  v en g u e n  g ra 
no para  sem illa ; todos los envases en que 
se con tengan  a rticu le s  de cua lqu iera  espe
cie, bien seun fru to s , m anufac tu ras  ó lico
res su je to s al pago de derechos de im por
tac ión , y las duelas, las cocinas y h o rn i
llos de h ie rro ; las sangu ijue las , la resina 
de pino, los venteadores de café y los equ i
pajes del uso de las personas.

A rt. 4° Se prohíbe la  in tro d u cció n  de 
sal, afiil, cacao, azúcar, algodón en ram a, 
m ieles y aguard ien tes do cafia y sus com 
puestos, á  m enos que se haga la im p o rta 
ción en botellas. Las dem as producciones 
y m an u fac tu ras  de cua lqu iera  nación , p o 
d rán  in troduc irse  bajo las fo rm alidades y 
condiciones vigentes.

A rt. 5o E sto  arancel se p o n d rá  en e je
cución con respecto á  las A ntillas desde I o 
de Ju lio , y respecto del com ercio de E u ro 
p a  desde I o de O ctubre  próxim o.

A rt. 6o Se deroga la ley de 12 de M a
yo de 1834.

D ada en Caracas á 22 de Ab. de 1838, 
9 ° y 38°— E l P . del S. A ngel Q uintero .— 
E l P . de la  C:l de It. M . H u iz i.— EX s° del 
S. José A  nyel F re í re .—E 1 d i p u tad o • s° de 
la  C y d e  E . J u l iá n  García.

C arácas Ab. 28 de 1838, 9o y 28°— E je 
cú tese .— Carlos Soublette.— P o r S. E .— El 
s° de ID  G uillerm o S m ith .

S ecre taría  de H acienda .— C arácas Mayo 
4 de 1838, 9o y 28°— N o tan d o  el G obier
no  qu e  p o r el a r tícu lo  5° d é l a  presen te 
ley, el arancel se m anda poner en e jecu 
ción con respecto á las A n tillas  desde I o

do Ju lio  y de E u ro p a  desde I o de O ctubre 
próxim o, sin hacer m ención a lguna  do los 
E stados U nidos de la A m érica del Novte, 
p robab lem ente por un  olvido in v o lu n ta 
rio, el G obierno declara que á  e jem 
plo de lo d ispuesto  por el an te r io r  a- 
ranccl, el nuevo corra para el com ercio 
de los E stados U nidos desde I o de Oc
tubre.

P o r S. E .— S m ith . 

830.
Decreto de 28 de A b r il  de 1838 a um en ta n 

do con 11.184 pesos el suplemento, á las 
ren tas m un icipa les decretado para el año 
de 37 á  38.

E l Senado y C* de E. de la E a 
de V enezuela reun idos en Congreso, de
cretan .

A rt. único. L a  sum a de c u a re n ta  mil 
pesos decretada para  pagar el déficit de las 
ren tas  m unicipales en el presen te aflo eco
nóm ico de 1837 á 1838, se au m en ta  por el 
presen te decreto con once mil cien to  o- 
ch en ta  y cua tro  pesos.

Dado en Carácas á 27 de Ab. de 183S, 
9" y 28°— E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Cal
endo.— E l P. de la C1 de E . Francisco  
D íaz .— El s° del S. José A ngel Freiré. 
— El d ipu tado  sn de la Ga de E . J u l iá n  
García.

C arácas Ab. 28 de 1838, 9° y 28°— E je 
cútese .— Carlos Soublette . —P o r S. E. —El 
s° de ID  G uillerm o S m ith .

331.
Decreto de 28 de A b r il  aprobando el 

tra tado de am istad , comercio y  nave
gación con S. M. el R ey  de D inam arca  
de 2G de M arzo de 1838.

( Este tra tado term inó  p o r  haber declarado  
el P oder E jecu tivo  su  vo lun tad  de ter
m inarlo  conform e al m ism o tratado. Se 
le ha su s titu id o  con el del V o 1430.)

E l Senado y Ca de E. do la  E a de V e
nezuela reu n id o s en C ongreso : visto  y 
exam inado  el tra tad o  de am istad , com er
cio y navegación, conclu ido  en tre  la Ite-

Eública de V enezuela y S. M. el Eey de 
finam arca en 26 de M arzo de 1838, por 

los Sres. Jo sé  V argas p len ipo tenciario  por 
parte  de V enezuela y P edro  C arlas F ed e
rico de S cholten , g ran  cruz de la órden de 
D anebrog , con la cruz de p la ta , g ran  ofi
cial de la  legión de hono r, caballero del 
ó rdeu del m érito  m ilita r, m ayor genoral, 
cham belán  y gobernado r general do las co
lonias de S. M. el Eey de D inam arca eu las 
In d ias  O ccidentales, p len ipo tenciario  por
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y rios; h\3 mismos para manufacturas tlo
mósticas ó cualesquiera otras que mejo
ren las opemcio1lf's ngrícolus ó artes <lt-1 
puis; los fo11dos <le cobre ó de hierro, 
tambo1·es, nlmus y juegos de trnpiche y 
sus panillas; las múqninas <lo l'Xplotar 
minas; los :rnimnlcs vi\·os <le to<lns rspe
cies ; el oro y plata umone<lu<los, ó en bar
l'a~, pus ta ó poi \'O, lo mismo q ne l:L pl11ti-
1m ú oro blanco ; las est11t1111s, colnrnnns 
y otras piezns <le todns muteriaR pnra or
nato <lti edificios públicos; las 111:íq11i1111s 
de t1•je1· ú hilar algodon y l:111:1; los pnen
tes con sns c1ulcnas, ¡,isos y <l emas 111lhe
reutes; y los e:1rril1•s para c11111inoa con sus 
a:!ientos y cspigonl's de ma<ler11 ó de hi1·t·
ro; los c11rn111jes <le caminos de las mismas 
m:,terias, y lus planchas de remn<lu <le di
chos cu1T11:1jes y sns po!eas corre3pon<lie11-
tcs; lns máqt1in:1s de rnpor, carretas de 
m:.no, cnilas de hinro cul:ulo y barrenos 
ó taladros pam perforar pie<lm~, pt>nnscos 
ó troncos ; los liotes ó lu11ehns nrm1uloi! 6 
en pi<'zns de hierro ó <le mndern.; los ca
brestan t<>s s1•11cillos, <lo bles ó de cigiif.'!iá, 
y 111s bom l111s para regur <lo las mismas 
m11tt>l'i11s; el t.rigo c1111n<lo venga en g1°i\-
110 pum semilla; to1los los envases en que 
se conte11g:1n artículos <le cnulquiern espe
cie, bien sean fruto<>, manufacturas ó lico
l'es sujetos al p:igo <le derechos <le impor
taciou, y lns <l nela8, l:1s cocinas y horn i
l los do hierro; las sanguijuel:is, la resina 
<le pino, los venten<lores <le cufú y los rqui
pajes del uso ele las personas. 

Art. -!º Se prohibe la intro<luccion ele 
sal, uflil, cncno, azúcar, :1lgodon en rama, 
mieles y aguur<lientcs tlo calla y sus com
puestos, ÍL menos que se haga la importn
cion en botellus. Las <lemas producciones 
y manuf1Lctnras ele cnnlquiera nacion, po
<lrírn introducirse bajo las formali<ludes y 
condiciones vigentes. 

Art. 5° Esto arancel se pondrá en eje
cucion con l'especto {L las Antillas desde 1° 
<lo Julio, y respecto del comercio de En ro
pa desde 1° de Octubre próximo. 

Art. Gº Se deroga la ley tle 12 de Mu
yo <.le 1834. 

Dada en Carñcas á 22 <le Ah. de 1838, 
0° y 28°-El P. <lel S. Anqel Quintero.
El P. de la Ü" de H. M. lluizi.-El eº del 
S. ,losó Angel Frefre.-E1 diputudo ·sº de 
la 0" de R. Julüm García. 

Cariicas Ab. 28 tle 1838, 0° y 28°-Ejc
cútese.-Gárlos Soublette.-Por S. E.-El 
sº de 11ª Guillermo Smitl,. 

Secretaría de Ifaeien<ls.-Car:ícas Mayo 
4 de 1838, 9° y 28°-Notan<lo el Gobier
no que por el nrtíc:1; lo 5° tle la presente 
ley, el arancel se mnnda poner en ejecn
cian con respecta Íl lus Antillas desde 1 º 

do J nlio y de Enropn <lea<le 1 ° de Octubre 
próximo, sin hnce1· mencion 11li11na do los 
Est11dos Uui<los <le b A111úric1t dl'l Norte. 
probuhll'me11te por nn oh·i<lo inv11lnnt11: 
rio, el Gobierno <lecl.ira 11ne :í ejem
plo de lo u ispuesto por el 11nti-rio1· t\• 

rancel, l·l nne\·o corm p:ira el e;onwrcio 
de los Edt:lUOS un iuos (1l•:1Je l n de Oc
tn brr. 

Pvr S. E.-Smitlt. 

:rno. 
Dcc1·elo de 28 ele Abril de 1838 aumentall· 

do cM l 1.18-! peso.'! el 1i1tpleme11/u, fÍ las 
reutn.~ 1111111 ici¡mles clel'relacio ¡1a,·a el 11110 

ele 37 ci 38. 

El Senn<lo y Ü' de H. de la u~ 
de Veneznel:\ reunidos en Congreso, <le
crctan. 

Art. único. L'l sunrn de cuarenta mil 
pesos decretada para pngar el uúficit ele l1ts 
rentas municipnles en l'l presente uno eco
nómico <le 18::!7 /i 1s::s, se aumenta por el 
presente decreto con once mil ciento o
chenta y cuatro pesos. 

Da<lo en Car:ícns í1 27 de Ah. <le 1838, 
9º y 28°-El P. del S. Juan flauli.~tn Cal
cn11o.-El P. de la e~ de TI. Francisco 
Diaz.-El sº del S. ,José A 11gcl Frcire. 
-El uiputa<lo s" de la Cª do H. ,Tttliall 
Gm·cía. 

Carácas Ah. 28 de 1838, 9° y 28°-Ejc
eíitese.-C'drlos Soublel/c.-Por 8. E.-Bl 
s" de ll" Guillermo S111itl1. 

331. 

Decreto de 28 ele Abril aprobando el 
tratado ele nmistacl, come1·cio !/ nai·e
gacion con S. /11. el Rey ele Dinamarca 
ele 2G ele Marzo dti 1838. 

( Este fratciclo term i116 poi· ltaber cleclaraclo 
el I'ocler Ejecutii•o su volmitael ele te1·
millarlo co11forme al mismo ll'ataclo. Se 
le Ita su8lituiclo con el clel N ° 14~0.) 

El Sonado y Cª de R. do la R• <le Ve
nezuela reu ni<los en Congreso: ,·isto y 
examinado el trnta<.lo de amistad, comer
cio y navegncion, concluido entre la Ue
pública de Venezuela y S. M. el Rey de 
Dinamarca en 2G de Marzo de 1838, por 
los Sres. José Várgas plenipotenciario por 
parte <le Venezuela y Peri ro C1i.rlos Fede
rico ~e Scholtcn, gran cmz de la 6rden <lo 
Danebrog, con la cruz ue plata, gran ofi
cial <le la legion de honor, caballero <lel 
órdeu tlel mérito militar, mayor general, 
chambelan y gobernador general <lo las co
lonias de S. ~l. el Rey de Dinamarca en las 
In<lias Occi<l1¡otales, plenipotenciario por 
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fiarte de este, cuyo teno r pa lab ra  por p a la
bra es com o sigue.

T R A T A D O  DE A M I S T A D ,  C O M E R C IO  Y  N A 
V E G A C I O N  C O N C L U I D O  E N T R E  L A  K E R tJ -
R L IC A  D E  V E N E Z U E L A  Y  S. M. E L  REY
D E  D I N A M A R C A .

H abiéndose establecido desde a lg u u  
tiem po relaciones com erciales en tre  los 
te rrito rio s  venezolano y el de S. M. el 
Rey de D inam arca , se lia creído ú til p a 
ra  la seguridad  y fom ento  de sus m u 
tuos intereses, que d ichas relaciones sean 
confirm adas y proteg idas por m edio  de 
un tra tad o  de am istad , com ercio y nave
gación.

P ara  este efecto han  sido nom brados 
plenipotenciarios, ¡i saber : por el V ice
presidente de V enezuela encargado de! P o 
der E jecu tivo , Jo sé  V argas p len ipo tencia
rio especial ad hoc, y por S. M. el Rey de 
D inam arca el Sr. P edro  C arlos Federico 
Scholten , gran  cruz  de su orden de D ane- 
brog con la  cruz de p la ta , gran  oficial de 
la legión de honor, caballero del orden 
del m érito  m ilita r, su m ayor general y 
cham belán y gobernador general de sus 
colonias en Jas In d ias  O ccidentales; y el 
Sr. G uillerm o A ckers, su cónsul general 
cerca de la R epública de V enezue la ; q u ie 
nes después de haber canjeado sus plenos 
poderes respectivos, hallados en buena y 
debida form a, han  conven idoen  I0 3  a r tíc u 
los s ig u ien te s :

A rt. I o H abrá am istad  perpe tua  y siu- 
cera en tre  la R epública do V enezuela y sus 
ciudadanos de u n a  parte , y S. M. D anesa 
y sus súbditos de la otra.

A rt. 2o H ab rá  lina  lib e rtad  recíproca 
de com ercio y navegación en tre  la R ep ú 
blica de V enezuela y los E stados de S. M. 
Danesa. Los h ab itan tes  de los dos países 
podrán fre cu e n ta r  libre y segu ram en te  to 
dos los lugares, radas, rios, puerto s y p a
sajes respectivos en los cuales se perm ite ó 
en adelan te se perm itiere  e n tra r  á  los b u 
ques extran jeros. Los h ab itan tes  de la  R e
pública de V enezuela gozarán  adem as en 
as colouias de S. M. D anesa de los m is

mos derechos y de la  m ism a lib e rtad  de 
com ercio y navegación de que ac tu a lm e n 
te  goza ó en ade lan te  gozare cualqu iera 
o tra  naciou favorecida.

Del mismo m odo los buques de g u e r 
ra  de u n a  de las dos naciones co n tra ta n 
tes, te n d rá n  la m ism a lib e rtad  de lle 
gar á todos los puertos, rios y lugares 
en donde so p e rm ita  ó en ade lau tc  se p e r
m itiere e n tra r  á  los buques de gu erra  de 
cua lqu iera  o tra  u a c io n ; de perm anecer 
allí y de sa lir de ellos, su je tándose siem pre

á las leyes y reg lam entos de los respectivos 
paises.

A rt. 3o Los ciudadanos ó súbd ito s de 
una de las dos p artes  co n tra tan tes  gozarán  
en el territo rio~de la  o tra  en sus personas 
y propiedades, y en el ejercicio de su re li
gión é in d u stria , de la m ism a protección 
y de las m ism as g ara n tías , derechos y p r i
vilegios que se conceden ó en ad e lan te  se 
concedieren á los ciudadanos ó súbditos 
de la  nación m as favo rec ida : te n d rá n  un 
lib re acceso á los trib u n a les  p ara  sostener 
en ellos ó defender sus derechos ó in te re 
ses, su je tándose en todo á las m ism as c o n 
diciones que los n a tu ra les  del E stad o  en 
que residan. N o p od rán  ser obligados á  
servir en el e jé rc ito  de las tropas reg u 
lares, ni en la m arin a , ni á  c o n tr ib u ir  
á em préstito s forzosos, ó á pagar o tras 
ó m ayores con tribuciones de cu a lq u ie ra  
especie ó denom inación que sean, que 
la sq u e  pagan ó en adelan te pagaren  los 
ciudadanos ó súbd ito s del pais en que se 
hallan .

Los buques, tripu lac iones, m ercancías y 
efectos de la propiedad de los c iu d ad a
nos ó súbditos de u n a  de las partes 
c o n tra tan te s  no p o d rán  ser tom ados ni re 
ten idos en el te rrito rio  de la o tra  para n in 
g u n a  expedición m ilita r n i para  n in g ú n  
otro  servicio público do cua lqu ie r género  
que sea, co n tra  la  volun tad  de sus duefios 
ó agentes.

Si un a  de las dos a ltas  partes c o n tra ta n 
tes coucedicre en ade lan te  ven tajas p a r t i 
cu lares á n u a  nación te rcera  en razón  de 
p articu la re s  concesiones que esta ofrezca, 
la o tra  parte  será ad m itid a  á gozar de las 
m ism as ven tajas, siem pre que asegure á  la 
p rim era  ven ta jas equivalentes.

A rt. 4o Los buques y  em barcaciones 
respectivos de cua lqu iera  capacidad y co n s
trucción  que lleguen  á los puerto s de la 
un a  ó de la o tra  de las a ltas partes c o n tra 
tan tes , en lastre  ó cargadas, serán  tra tad as  
á su en tra d a  y sa lida de la m ism a m an era  
que los buques nacionales con respec
to á los derechos de p u erto , de to n e 
lada, fan a l, p rác tico  y sa lvam euto , así 
com o á  todos los dem as derechos ó im 
puestos de cua lqu ie ra  especie ó d en o m in a
ción que sean, com o re n ta  del E stado , de 
las ciudades ó do cualesquiera estable
c im ien tos particu lares. Se procederá sin 
dem ora en caso de necesidad ó n a u fra 
gio á darles todo c.l aux ilio  posible ya 
sea para  salvar la  tripu lación  y carga, ya 
para  recoger los destrozos del buque ó p a 
ra  repararlo .

A rt. 5o S erán  considerados com o b u 
ques daueses ó venezolanos aquellos que 
naveguen con la  bandera de su pais y ten -
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flnrte <le éste>, cuyo tenor palabra por pnlu
brn es como sigue. 

TH.\'f,\110 IJE .\~!ISTAD, co:mrncIO Y NA
Y.IWAC:ION CONCLUil•O ENTllY. L.\ HEPÚ· 
lll,JC.\ DI-; Yl~NEZL"ELA Y S, ll. EL Hl~Y 
J>E JIINA~IARC.\. 

Ilaliién<lose cstabl<'cido desde alguu 
tit"mpo relnciones comerciales entro los 
tPrritorios venezolano y el <le 8. 1\f. el 
Hl'y de Dinamarca, se ha crei<lo útil pa
ra lt, srguri<lu<l y fomento de sus mú
tuos intcr<'S<'S, r¡uc dichas relaciones scnn 
confirmaclas y protrgillas por medio ele 
uu tratado <le amistad, comC'rcio y nave
gacion. 

Para este <'ÍI.-Cto han sido nombrados 
plenipotencinrios, á snbe1· : por el Vice
presidente <le V t-nezuela eneurgatlo del Po
der Ejecutivo, ,José V:irgas plenipotencia
rio <'speciul mi hoc, y por 1',. )l. el Hey de 
Dinamarca el Sr. Pedro U1irlos Federico 
Scholkn, gran cruz de su únl<'n <le Dane
brog con la cruz de plat.n, gran oficial de 
In lt·gion do honor, caballero del úrtlen 
del mérito militar, su mayor general y 
clrnmbelnn y gobernador g"<'neml <le sus 
colonias en lns I nrlins Occ1<l1:"11 tules; y el 
Sr. Guillermo Ackers, su cónsul gen<'ml 
cerca <le la Uepública de Y e11e;rnel11; q uie
nes •les1mes de haber canjeado sus plt>nos 
poderes rc>specti\'ul1, hallados en buena y 
debida forma, han con renido en )03 artícu
los siguienl<'S: 

Art. 1° llalmí amistad perpl'luay siu
cPra entre la Hepública <lo Ve11e7,11ela y sus 
ciu<lu<lanos de una parte, y S. )f. Danesa 
y sus súbrlitos <le b otrn. 

Art. 2° Habrá una libertntl recíp1·oca 
<le comercio y 11avPgacion entre la Jt,,pú
blica <le V (•uezuela y h1s Estados de S. )l. 
l>ancsa. Lus habitan les <lo los <los países 
po<lrán frecuentar libro y seguramente to
<los lus lugares, radas, ríos, puertos y pa
sajes rrspecti\'os <'n los cuales se permite ú 
en u<lelante se permitiere entrar í~ los bu
r¡ues extranjero!!. Los habitantes <le la He-

1
1úblíc11 <le V cnezuel!I gozar1íu a<lemas en 
as colonias <le S. )[. Vnnrsa <le los mis
mos tlcrechos y <le li\ misma libcrt:ul <le 
comercio y navegacion <le que actualmen
te goza ú en adelante gozare c1111lquiem 
otrn naciou favorecido. 

Del mismo modo los buques <le ,guer
ra de una do las dos naciones coutrntuu
tes, ten<lrán la misma libertn<l <le lle
gar á todos los puertos, ríos y lugares 
en donde se permita ó en ntleluntc se per
mitiere entrnr ó. los buques <le gnerm <le 
cunlr¡ uícm otm uncion ; <le pcrmanece1· 
a!H y <le salir <le ellos, sujetánllose siempre 

il las lryes y rrglamento.s de los rrspectivos 
países. 

Art. :.l" Los ciutl:nlanos ó súbditos <le 
una de las c.1os partes contratantes gozar{m 
en el tnritorio 'lle Ju otra en sus ¡wr;;onas 
y propiedades, y <·n l'l ejercicio de su reli
gion é imlnstria, de la misma proteccion 
y de las mismas garnntías, d¡,n•clws y pri
vilegios r¡ue se conccdí'n ú en a<lC'lante se 
concedieren á los ciudllllauos ó súbditos 
<le la nacion mas farnreci<ln: tendrán 1111 

libre accrso ÍI los tribunales p:1rn sostener 
en ellos ú Jdendcr sus derechos é intere
srs, sujet:1ndose en todo :í. lns mismas con
diciones que los naturales del .Estado en 
que rcsidnn. No po<lrÍln ser obligados Íl 
sen-ir en el ejército de )ns tropus regu
lares, 11i en la marina, ni á contribuÍl' 
á empréstitos forzosos, ú :i pagar otrns 
ú mayores coutribuciones de cn11l,p1iera 
<'Specie ú denominacion c¡ue sean, <¡ne 
las c¡ue pngan ú en adelante pag11ren los 
cindn<lauos ó súbditos del país C'n que so 
hallan. 

Los bur¡ues, tri¡mlacione~, mercancías y 
cfrctos do la propie<lu<l <le los ci udn<la
nos ó súbditos de una de las partes 
contratantes 110 podrán ser tomados ni re
tenidos en el territorio de 111 otru pum nin
guna expc<licion militar ui parn ningun 
otl"O senicio público do c1mlquier género 
que sea, contra In. voluutnd de sus duefloa 
ó agentes. 

8i un11 <le las dos altns partes contrnt,m
tes cuucediere en adelante ventaj11s parti
cnlurc•s á 1111a 1111cio11 terccm en r11zon de 
particnlurcll concesion<'S qnc esta ofrezca, 
la otra parte será ad miti<la á goziLr de las 
mismas ,·cntnjns, siempre que asegure :í. la 
primern ventajas equirnlcntes. 

Art. 4º Los buques y rmbarcaciones 
respectivos <le cnalquiern capacill11<l y cons· 
trnccion que lleguen á los puertos <le la 
una ú <le la otra ele las altas p:irtes coutm
tantes, en lustre ó cnrga1lus, serán trntu<lns 
á su entrnua y snli<la de Ju misma manera 
que los buques nncionules con respec
to á los derechos <le puerto, de toue
lmln, fonul, práctico y sulrnmeuto, usí 
como á todos los <lemas derechos 6 im
pu¡,stos de cualquiera c,spccie ú <lenomina
cion 11ue sean, como renta <lel Bsta<lo, do 
las ciudades ú do cualesquiera estable
cimientos ¡mrticularcs. Se procetleríL sin 
demora en caso do necesidad ó naufrn
gio á darles todo r.l 11uxilio posiblf! ya 
SCI\ para salrnr la tripulncion y carga, ya 
pum recoger los del/trozos del buque 6 pa
ra rC'parnl'lo. 

Art. 5° Ser{m considerados como bu
ques <laueaes ó ,·enezolunos aquellos que 
naveguen cou lu baudera de su pais y ten-
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g aa  le tras de m ar y aquellos o tros docu
m entos que la legislación respectiva de ca
da u n a  de las naciones exige p a ra  ac red ita r 
la  nacionalidad.

A rt. C° T odas las m ercancías y todos 
los objetos de com ercio, bien sean p ro d u c
ción del suelo ó de la  in d u stria  de los E s
tados respectivos, b ien  sean p roducto  del 
suelo ó de la in d u s tr ia  de cua lqu ie ra  otro  
país, cuya im portación  ó exportación  es 
p e rm itid a  á los buques nacionales de un a  
de las dos a ltas  partes con tra tan tes , po 
d rán  igua lm en te  ser im portados ó expor
tados en los buques de la  o tra , cua lqu ie ra  
que sea el lu g a r de su  procedencia, ó el de 
su  destino  ; sin  es ta r su je to s á o tros ó 
m ayores derechos de en trad a  ó salida de 
cu a lq u ie ra  denom inación  que sean que 
aquellos que son ó en adelan te fueren  pa
gados cuando las m ism as m ercancías y ob
je to s son im portados ó exportados en b u 
ques nacionales. P o r consigu ien te  n in 
g u n o  de los dos G obiernos po d rá  d irec ta  ó 
ind irec tam en te  po r sí ó por n in g ú n  agen
te, com pañía ó corporación que obre en su 
nom bre ó bajo su au to ridad , preferencia 
a lg u n a  de cu a lq u ie ra  especie que sea, res
pecto á la com pra ó ven ta  de los p roduc
tos b ru to s  ó m anufac tu rados de las pose
siones de u n a  de las dos partes co n tra ta n 
tes, ó de los cargam entos de los buques que 
naveguen  bajo su bandera  im portados en 
el te rrito rio  de la  otra.

S in em bargo el cabotaje ó el com ercio 
costanero  110 podrá ser hecho en tre  las d i
versas p artes  de uno de los E stados con
tra ta n te s  p o r ' buques del o tro , sino en 
c u a n to  lo au to ricen  las leyes respectivas 
de cada E s ta d o ; pero queda convenido 
que los h ab itan tes  cíe am bas partes goza
rá n  rec íp rocam ente  en  este p a r tic u la r  de 
todos los derechos que son ó fueren  conce
didos á la  nación m as favorecida.

A rt. 7o E n  el paso del S und  y de los 
B elts los buques venezolanos y sus carga
m entos pagarán  los m ism os derechos y 
te n d rá n  el m ism o tra to  que los de las n a 
ciones m as favorecidas.

A rt. 8o Los h ab itan te s  de los E stados 
de las a ltas  partes c o n tra tan te s  gozarán 
rec ip rocam ente  en los E stados de la  o tra  
parte , el derecho de d isponer de sus bie
nes, de cua lqu iera  especie y denom inación 
que sean, por ven ta, cam bio, donación, 
te s tam en to  ó de cualqu iera  o tro  modo. 
Sus lie rederos sucederán  á d ichos bienes 
personales en v ir tu d  de un te stam en to  ó 
ab in te sta to , todo conform e á las leyes que 
arreg lan  el cuidado  y conservación de d i
chos bienes ab in te s ta to  en cada u n a  de las 
dos naciones respecto de sus m ism os c iu 
dadanos ó súbd ito s: ellos p o d rán  tom ar

posesión de d ichos bienes por sí ó por 
medio de agentes, y d ispond rán  de ellos á 
su vo lun tad , no pagando o tros ni mayores 
derechos que los que están  obligados á pa
g a r  en estos casos los h ab itan te s  del país 
en que los bienes se hallan . Y  si en el ca
so de ser los bienes raíces, los d ichos here
deros no pud ieren  e n tra r  en el goce do la 
herencia  por su cua lidad  do ex trau jeros, 
se les concederá el té rm ino  de tres años 
para d isponer de ellos, como juzguen  con
ven ien te ; y para ex trae r el producto  sin 
obstácu lo  alguno  y exentos de todo dere
cho de deducción por parto  del pais en 
que se hallen .

A rt. 9o Cada u n a  de las a ltas partes 
c o n tra tan te s  te n d rá  el derecho de nom brar 
cónsules de cua lqu iera  clase en todos los 
puertos ó ciudades de los dom inios de la 
o tra  en donde esta juzgue  convenien te ad 
m itir  cónsules de las po tencias e x tra n je 
ras. M as los cónsules no podrán  e n tra r  
en el ejercicio de sus funciones án tes  de 
haber obtenido p ara  este efecto el exequá
tu r  del G obierno en cuyo te rrito rio  van á 
resid ir. G ozarán en am bos paises, bajo de 
todos respectos de las m ism as in m u n id a 
des, p rerogativas y ven ta jas que los cón
sules de cua lqu ie ra  o tra  nación favoreci
da. Los archivos y los papeles de los con
sulados serán  inv io lab lem ente respetados, 
y bajo  n in g ú n  p retex to  esta rán  su je tos á 
la inspección ó in te rvención  de las a u to r i
dades púb licas del pais.

A rt. 10. La3 a ltas p artes  c o n tra tan te s  
se com prom eten  á conceder in d is tin ta m en 
te  á los buques venezolanos y daneses la 
protección que necesitaren , y que puedan  
darles en los E stados y parajes respectivos 
co n tra  los piratas.

A rt. 11. E l p resen te tra tad o  de am is
tad, com ercio y navegación es ta rá  en vigor 
por diez años contados desde el d ia  del 
can je  de las ratificaciones. Sin em bargo 
de esto, si n in g u n a  de las p artes  notificare 
á la o tra  d en tro  de un  año án tes de espi
ra r  el té rm in o  de su validación, su in te n -  
ciou de te rm inarlo , c o n tin u a rá  siendo ob li
g a to rio  p a ra  am bas partes, b as ta  un  año 
después de haberse notificado la expresada 
in tención .

A rt. 12. E l p resen te  tra tad o  será ra t i
ficado y las ratificaciones serán  caujeadas 
en Canicas d en tro  de doce meses ó án tes  
si fuere  posible.

E n  fe de lo cual los susodichos p len ipo 
tenciarios le han  firm ado y sellado.

H echo  en Caracas á  vein tisé is de M arzo 
de mil ochocien tos tre in ta  y ocho.

(L . S.) J O S É  V A R G A S .  (L . 15.) P. Y. 

S O U O L T E N .  (L . S.) AVILL. A O K B R S .
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gan letras <le mat· y aquellos otros uocu
mcn tos qne la lt>gislacion respectita ue cn
dn una de las nacio11es exige para acreditar 
la nacionalidad. 

Art.. Gº 'l'o<las las mercancías y todos 
los objetos <le comercio, bieu sean pro<l uc
cion del suelo ó de la i n<l ustria de los .Es
tados rcspecti vos, bien sean prod neto del 
sucio ó de la industria de cualquiera otro 
pais, cuya importacion ó exportacion es 
permitida á los buques nacionales de una 
de las <los altas partes con tmtan tes, po
drán igualmente ser importados ó expor
tados en los buques de la otra, cual<¡uiern 
que sea el Jugar de su procedencia, ó el de 
su destino ; sin estar sujetos á otros ó 
mayores derechos de entrada ó snliJa de 
cualquiera <lenominaciou que sean qm' 
aquellos q ne son ó en adelante fueren pa
~ados cuando las mismas mercancías y ob
Jetos son importa<los ó exportados en bu
ques nacionales. Poi· consiguiento nin
guno <le los <los Gobiernos po<lr{\ directa ó 
indirectamente por sí {, por ning1111 agen
te, companía ó corporacion que obre en su 
nombre ó bajo su autoridad, p1·efercncia 
alguna <le cualquiera especie que sea, res
pecto á la compra ó venta de los prouuc
tos brutos ó manufacturados de Jaa pose
siones <le una de las <los partes con tratan
tes, ó de los cargamentos de los buques que 
uaveguen bajo su ban<lem importados en 
el territorio <le la otrn. 

Sin embargo el cabotaje ó el comercio 
costanero no podrá ser hecho entre las di
versas partes de uno <le los Estados con
tratan tes por· buques <le) otro, sino en 
cuanto lo autoricen las leyes respectivas 
de cada Esta<lo ; pero queda con ven iuo 
que los habitantes de ambas partes goza
rán recíprocamente en este particular de 
todos los <lerechos que son ó fueren conce
<li<los :í la nacion mas fa\'Orecida. 

Art. 7° En el paso <lel Sun<l y ue los 
llelts los buques venezolanos y sus carga
mentos pagarírn los mismos derechos y 
tendrán el lllismo trato que los de las na
dones mas favorecidas. 

.Art. 8° Los habitantes <le los Estados 
<le lns altas partes contratantes gozarán 
reciprocamente en los Estados <le la otra 
parte, el derecho <le disponer ele sus bie
nes, <le cualquiera espocie y denominacion 
que sean, por venta, cambio, <lonacion, 
testamento ó <le ct111lq u iera otro mo<lo. 
Sus heredet·os suce<lerúu á dichos bienes 
personales en virtuu de un testamento ó 
abintestato, todo conforme{\ las leyes que 
arreglan el cui<lado y conservacion de di
chos bienes ab intestato en cada una <le las 
<los naciones respecto <le sus miso1os ciu
da<lanos 6 súbditos: ellos podrán tomat· 

poscsion de dichos bic.-nes por sí ó por 
medio <le ugentcs, y dispondrán de ellos á 
sn YOluntnd, no pagando otros ni mayorl!s 
derechos que los que están obligados á pa
gar en estos casos los habilan tes del pnis 
en 'I ne los bienes se hallan. Y si en el ca
so de ser los bienes ruiccs, los dichos here
deros no pudieren entrar en el goce do la 
herencia ¡,or su cualidad <le cxtrnujcros, 
se les concedcr:'i el término <le tres anos 
para <lisponer de ellos, como juzguen con
veuiente; y pum extrner el producto sin 
obstáculo alguno y cx~·ntos ue to<lu dere
cho de <lecluccion por parto del pais en 
que se h111lcn. 

Art. Uº Ua<la u na <le las allus parles 
contrntautes tendr:L c:l derecho de nombrar 
cónsules <le cualquiera clase en todos los 
puertos ó ciudades de los <lomiMios de hi 
otra en <lon<lc esta j uzgne con ven ien te 11u
miti r cónsules de las poteucias extrnnje
rns. .!\las los cónsules no podrán entrar 
en el ejercicio <le sus fnnc10nes Ílntes <le 
haber obtenido para este efecto el exeq ua
tnr del Gobierno eu cuyo territorio van IÍ. 
residir. Goza1·.ín en ambos paiscs, bajo de 
to<los respectos <le las mismas inmuui<la
des, prel'Ogati rns y veu tajas que los cón
sules <le cualquiern otra uacion fuyorcci
<l11. Los archivos y los papeles de los con
sulados serán iuviolablemeute respetados, 
y bajo ningun pretexto estarán sujetos Íl 
la inspeccion ó intervencion <le lus autori
dades púulicas uel pais. 

Art. 10. L:is altas partes contratantes 
se comprometen á conce<ler in<listin ta men
te Íl. los buq nes venezolnuos y daneses la 
proteccion que necesitaren, y que puedan 
da1·lcs eu los E:itados y parajes respectivos 
contra los piratas. 

Art. 11. El pn•se1lte trnta<lo de amis
ta<l, comercio y 1111vegacion estará en vigor 
por diez anos contados desde el dia del 
canje de las ratificaciones. 8in embargo 
de esto, si ninguna <le las partes notificare 
á la otra dentro de un nl1o Íllltrs de espi
rar el término de sn rn.lidacion, su inten
ciou de terminarlo, continuará siendo obli
gatorio para am has partes, hasta un afio 
despnes de haberse notificado III expresaua 
intencion. 

Art. 12. El presente tratado será rati
ficado y las ratilicaciones scrfo canjeadas 
en Carácas dentro 1le duce meses ó ántcs 
si fuere posible. 

En fe de lo cual los suso<lich,,s plenipo
tenciarios le han firmado y sellado. 

llecho en Carneas Í\ veinfüeis de Marzo 
ele mil ochocientos treintl\ y ocho. 

(L. S.) .JosÉ VÁlto.As. ( L. S.) r. v. 

SCIIOLTEN", ([J, S.) WILL, .ACKEKS, 
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D E C R E T A N  !

Á rt. único. E l Congreso de V enezuela 
presta su consen tim ien to  y aprobación  al 
tra tado  preinserto .

Dado en Caracas á 26 de Ab. de 1838,
9° y 28°— E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Cal-
caño.— E l P . de la Ca de R. F rancisco
D íaz.— E l s° del S. José A  ngel F reire.—
E l d ipu tado  s° de la  C a de 11. J u l iá n  
García.

C anicas Ab. 28 de 1838, 9o y 28°— E je 
cútese.— Cárlos Snublettc. —P o r S. E .— E l 
s° de R. E . G uillerm o S m ith .

E l P oder E jecu tivo  de V enezuela ra ti
ficó este tra tad o  sin  excepción a lg u n a  en 
24 de D iciem bre de 1838. S. M. el Rey de
D inam arca  lo hab ía ratificado  e l ................
de Agosto. E l can je  se efectuó  en C a
racas el 28 de D iciem bre del m ism o alio.

3 3 2 .

L ey  de 28 de A b r il  do 1838 señalando los 
sueldos m ilita res y  reform ando el decre
to de prem ios de constancia de 1837, 
N °  303.

{R e fo rm a d a p o r  el N °  569.)
E l Senado y O  de R. de la R a de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decretan .
A rt. 1° L os sueldos de los m ilita res en 

servicio activo serán los m ism os que d is
fru ta n  hoy por el decreto de 11 de A gos
to de 1823, á saber :

Pesos.
E l general en jefe, al m e s ...................  300
E l idem de d iv is ió n ..............................  250
E l idem de b r ig a d a ..............................  200
E l coronel e f e c t iv o ............................... 140
E l prim er com andan te  e fe c tiv o .. . .  100
E l segundo id. i d ...................................  70
E l c a p itá n   ...................................  45
E l te n ie n t e ............................................... 32
E l s u b te n ie n te ........................................ 25
E l m édico y c iru jan o  m a y o r   70
E l idem  idem  o rd in a r io .....................  32
Los p rac tica n te s .....................................  20
E l ca p e llá n ..............................................  32
E l sargento  p r im e ro ............................  12
E l idem se g u n d o ................................. 10
E l tam bor m a y o r ................................... 11
E l cabo p r im e ro .....................................  8
E l idem s e g u n d o ................................... 7
M úsicos y  b a n d a .....................................  7
E l so ld ad o ................................................. 6
E l com isario de g u e r ra ........................ 80
E l idem o rd in a r io .................................  40
E l p roveedor............................................  16
E l au d ito r de g uerra  ó m a r i n a . . . .  50

§ único. E stas asignaciones se paga
rán  sin d istinción  de arm as n i de cla
ses,

A rt. 2° A dem as del sueldo asignado 
en el a rtícu lo  an terio r, las clases que se 
designarán  gozarán  en calidad de sobre
sueldo las asignaciones sigu ien tes :
E l segundo com andan te , al m e s . . 15
E l c a p i t á n ......................... ....................  15
E l te n ie n te ............................................... 12
E l s u b te n ie n te ........................................ 10
E l sargento  p r im e ro ..............................  6
E l id. se g u n d o ........................................ 5
Cabos 1°, y 2°, banda y so ld a d o s .. .  4

A rt. 3° Los sueldos y sobresueldos 
concedidos por esta ley á los ind iv iduos de 
la  fuerza perm anen te , se conceden tam 
bién á  los de la m ilicia  cuando  se hallen  
en actual servicio.

A rt. 4° Se establecen prem ios ó ven
ta jas  de d istinción  p ara  recom pensar la 
constanc ia  de la tropa  en el servicio, de la 
m anera  sigu ien te .

A rt. 5° E l p rim e r prem io será de ocho 
reales de sobresueldo m ensual y co rres
ponde al que sirva sin no ta cu a tro  aflos 
v o lu n ta riam en te  y se com prom eta del 
mismo m odo á servir dos afíos mas.

A rt. 6° E l segundo prem io será de 
diez seis reales de sobresueldo m ensual, 
y corresponde al que haya servido seis 
aflos vo lun tariam ente  y sin no ta y se com 
p rom eta  del m ism o m odo á serv ir dos 
aflos mas.

A rt. 7® El te rcer prem io  será de vein
te y cu a tro  reales de sobresueldo m ensual, 
y  correspoude al que haya  servido v o lu n 
ta riam en te  y sin no ta  ocho aflos, y se com 
prom etiere á serv ir dos años mas.

A rt. 8° E l cu a rto  prem io será de seis 
pesos m ensuales, y corresponde al soldado 
que haya servido diez aflos v o lu n ta riam en 
te y siu n o ta  al cual se le d a rá  con este 
goce su cédu la  de retiro .

A rt. 9° E l que ob tuviere el p r im e r  
prem io, llevará en el pecho com o d is tin 
tivo u n a  c in ta  del color de la fa ja  in fe rio r 
del pabellón n a c io n a l: el que ob tuv iere  el 
segundo  la  llevará de los colores de las 
dos fajas in feriores del m ism o pabellón : 
el que ob tuv iere el tercero, la llevará de 
los tres  colores del pabellón : el que ob
tuv iere  el cuarto , llevará  pend ien te  de la 
m ism a c in ta  trico lo r un  m edallón de p la 
ta  con las arm as de la R epública y el 
s ig u ien te  lem a : Á l a  v i r t c d  y  c o n s 
t a n c i a .

A rt. 10. E l ind iv iduo  que incu rrie re  
en a lg u n a  fa lta  que m erezca pena co rporal 
ó in fam an te  como m ilita r, ó com o c iu d ad a
no, p ierde cualquier prem io que h ay a  ob te
nido, desde el m om ento  en que se le decla
re culpado, p o r sen tencia de tr ib u n a l 
com petente.
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DECJtETAN; 

Art. unico. El Congrrso <le Venezuela 
presto su consentimiento y npl'Obacion al 
trotado preinserto. 

Dndo en Car:icas íi 2G de Ab. <le 1838, 
0° y 28º-Bl P. del S. Juan Bautista Cal
catlo.-EI P. do lo Üª de R. Francisco 
Díaz.-EI sº del S. .José Angel, Preire.
El diputado sº de la C' de H. Julian 
Gm·cía. 

Car1íc11s Ab. 28 <l~ 1838, 0° y 28°-Eje
cútese.-l'ár/os Srmb!eftc. -Por S. E.-EI 
sº de U. K Guillermo 8miflt. 

El Poder Ejecutivo de Venez1wl1i rati
ficó este tratado sin rxcepdon olgn na en 
24: de Diciembre de 1838, S.M. el Rey de 
Dinamarca lo habio ratillcodo el ....... . 
de Agosto. El canje ar c•ft.octnó en Ca
rácas el 28 de Diciembre del nnsmo ano. 

332. 

Ley de 28 de II bril ele 1838 1,e11al:rndo los 
sueldo., militan~ y rrfon11a11do el dccre
tn de premios ele constancia de 1 S37, 
N° 303. 

( Reformada por el Nº 5GO.) 

El Senado y Cª de R. de la Rª ele Ve
neznehi reunidos en Congrt>so, decretan. 

Art. 1° Los eneldos de los militares en 
sE:rvicio oclivo serán los mismos qne dis
frutan hoy poi· el decreto <le 11 de Agos
to de 1823, á saber : 

Pes,)s. 
El general en jefe, ul mes. . . . . . . . . 300 
El ídem <le di\'ision.... . . . . . • .. . . 250 
El i<lem de brigada. . . . . . . . . . . . . . 200 
El coronel efectivo . . . . . . . . . . . . . . 140 
El primer comandan te efectivo. . . . 100 
El st>gnndo id. id.... .. .. . . . . • . . 70 
El cupitan... . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
El ter1 ien te . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 
El subteniente.................. 25 
El médico y cirujano mayor. . . . . . 70 
El ic.lem ídem ordinario.......... 32 
Los practicantes................. 20 
El capellan. . . . . . . . . . . . . • • • . . . . • 32 
El sargento primero............. 12 
El idem segundo.... . . • . . . . . . . . 10 
El tambor mayor.... . . . . . . • . . . . . 11 
El cabo primero................. 8 
El idem st>gnndo . . . . . . . . . • . . . . . . 7 
Músicos y banda.... . . . . . . . . . . . . . 7 
El soldado. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ci 
El comisario de guerrn. . . . . . . . . . . 80 
El idem ordinario . . . • . . . . . . . . . 40 
El proveedor. . . . . • . • . . . • . • . . . . . . 16 
El auditor de guerra ó marina.... 50 

§ único. Estos asignaciones se paoa
rán sin distincion d~ armns ni de clu-
1es, 

Art. 2° Ademas del sueldo asignado 
en el ortícnlo anterior, las chisca que se 
designarán gozarán en calidad de sobre
sueldo las asignaciones siguientes: 
El segundo comaudant<', al mes.. 15 
El capitun . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 5 
:m teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
El subteniente............ . . . . . 10 
El sargento primero...... . . . . . . . (i 
El id. segundo.................. 5 
Cubos 1°, y 2°, banda y solclarlos... 4 

Art. 3° Los sueldos y sohn•sncl1los 
concediuos por esto IPy íi los individuos de 
la fuerza perma1wn te, se conceden tum
bien 1í. los e.le la milicia cuando se hall1.m 
en actual servicio. 

Art. 4° Se establecen premios ó ven
tajas de distincion parn recompens11r la 
constancia de la tropa en el sen·icio, de la 
manera Eiguientc. 

..Art. 5° El primer premio será <le ocho 
l"Pales <le sobresueldo mensual y cones
ponde al c¡ne sin·a sin nora cuutrn nona 
volnntnrium<'nte y se compro111t't1i del 
mismo modo á servir dos aflos mat;. 

Art. 6° El B<'gn n<lo ¡,rem io será <lo 
di<'z sPis reales de sobresnc>ldo mensual, 
y corresponde al 1¡ ne huya se nido seis 
anos \'olnntariamentc y sin nota y se com
prometa del mismo modo 11 st:nir dos 
aflos mas. 

Art. 7° El tercer premio será de vcin• 
te y cuatro reales de sohresneldo mensual, 
y corresponde al que haya sen ido Yolun
t11riame11te y sin nota ocho anos, y se com· 
prometiere á servir dos unos mas. 

Art, 8° m cuarto premio será de seis 
pC'sos mensnoles, y corresponde al soldado 
que haya servido diez ali os mi n n tarinmt>n• 
te y sin noto al cual se le daríi con este 
goce su cédula de retiro. 

Art. 0° El que obtnvierc el primer 
premio, lleYarÍl en el pecho como di6tin
t ivo una cinto del color de la faj11 inft>rior 
del pabellon nacional: el que obtuviere. el 
st>gnn<lo la llernrá do los colores <le las 
dos fnjas inferiores del mismo pubcllon : 
el que obtuviere el tercero, la llevará e.le 
los tres colores del pabellon: el que ob· 
tll\·iere el enarto, llernrá pendiente de la 
misma cinta tricolor un n1Pd11llon e.le pla
ta con las armas e.le la República y el 
siguiente lema: .Á LA VIRTt;D Y c;o.N8· 
TANCIA. 

Art. 10. El intlivic.luo qne incuniere 
en olgnna falta. que merezca pena corporal 
ó infamante como militnr, ó como ciudada
no, pierde cualquier premio que huya obte
nido, <lesue el momento en que se le decla
re culpoc.lo, por sentencia de tribunal 
competente. 
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A rt. 11. E l E jecu tivo  d isp o n d rá  que 
los prem ios sean conferidos á la  tropa  de 
u n a  m anera  honorífica po r los jefes res
pectivos, p ara  que puedan  serv ir de e s tí
m ulo  á  los que se hallen  presentes.

A rt. 12. Los ind iv iduos de la tro p a  
que á la  publicación de la  presente ley se 
en cu en tren  sirv iendo sin  no ta  por en g an 
che vo lun tario , en v ir tu d  de lo d ispuesto 
por los decretos de 14 de Mayo de 1836 y 
15 de M ayo de 1837, co n tin u a rán  gozan
do el sueldo que en d ichos decretos se asig
nó, hasta  que cum plan  el tiem po de su 
com prom iso.

A rt. 13. Se deroga el decreto del Poder 
E jecu tiv o  de 11 de A gosto de 1823, y el 
del Congreso de V enezuela de 15 de Mayo 
de 1837.

D ada en C aracas, á 27 de Ab. de 1838, 
9.° y 28.°— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— El P. de la C.a de R. Francisco D iaz. 
E l s.° del S. tTose A ngel Freiré.— El d ip u 
tado s.° de la C.a de R. J u l iá n  G arcía.

C aracas, 28 de Ab. de 1838, 9.° y 28.°— 
E jecú tese .— Carlos Soublette.—  P or S. E . 
el Vicep. de la R.a encargado del P . E .— 
E l s.° de G.a R a fa e l U rdancta.

333.

Decreto de 28 de abril. P resupuestos  
de 1838 á  1839.

E l Senado y C.a de R. de la R.a de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

A rt. 1.° Se asigna para los gastos p ú 
b licos de m il ochocientos tre in ta  y ocho á 
m il ochocientos tre in ta  y nueve la  can tidad  
de un  m illón  doscientos sesenta y ocho mil, 
q u in ien to s noven ta  y siete pesos, cu a ren ta  
centavos.

§ 1.°
D E P A R T A M E N T O  D E L  IN T E R IO R .

P O D E R  L E G IS L A T IV O .

C ám ara  del Senado.

U n  secretario  con 150
ps. por 3 m ................ 450

D os oficiales, uno  con 
50 ps. y o tro  con 40
p o r 3 meses   . 270

U n  portero  con 400 ps. 
al aflo con ob liga
ción de as is tir  á  las 
secretarías del D es
pacho d u ran te  el re
ceso del C o n g reso .. 400

G astos de escritorio  á

A l f re n te ................... 1120

Del f r e n te ................  1120
25 ps. al mes por 3
m eses........................... 75

Gastos de a lum brado  
en 3 m eses................  50

Cámara de Representantes. 
U n  secretario  con 170 

ps. m ensuales en 3
meses...........................

Dos oficiales con 40 ps.
cada uno  en 3 meses 

U no  id. con 30 ps. en
3 m eses.....................

U n  portero  con 400 ps. 
al aflo, con obliga
ción de asistir  á las 
secretarías del D es
pacho d u ran te  el re
ceso del C ongreso . .  

G astos de escritorio  á
25. ps. al m es............

G astos de alum brado  
en 3 m eses ..............

P O D E R  E J E C U T I V O .

A lto s  fu n c io n a rio s .
E l encargado del P.

E je cu tiv o ..................  12000
E l vicepresidente, des

de 20 de E nero  
has ta  fin de J u n .
de 1839 ......................... 1777,75

C uatro  consejeros con 
400 ps. cada u n o . . 9600

U n  escrib iente p a ra  la 
secretaria  del C on
sejo y gastos de es
c r ito r io .......................  400

Secretaría  del I n 
terior.

U n  secre ta rio   3000
U n  jefe de sección de

signado para  oficial
m a y o r.........................  1800

D os jefes de idem  á
lOOOps.......................  2000

C uatro  oficiales de
núm ° á  600 ps  2400

U n  portero  c o n   400
Gastos de e s c r ito r io .. 300

Gastos de la casa 
de Gobierno.

A lqu ile r de la  casa 
po r el aflo ................  1020

A l f re n te ................... 1020

510

240

90

400

75

50

1245

1365

23777,75

9900

36287,75
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Art. 11. El Ejecutivo dispondrá. que 
los premios sean conferidos n la tropa de 
una manera honorífica por los jefes res
pectivos, para que puedan servil· de estí
mulo á los que se hallen presentes. 

Art. 12. Los individuos de lii tropa 
que á la pnblicacion de la presente ley se 
encuentren sirviendo sin nota por engan
che voluntario, en Yirtud de lo dispuesto 
por los decretos de 14 de Mayo de 1836 y 
15 de l\Iayo de 1837, continuarán gozan
do el sueldo que en dichos decretos se asig
nó, hasta que cumplan el tiempo de su 
compromiso. 

Art. 13. Se dernga el decreto del Poder 
Ejecutivo de 11 de Agosto de l 823, y el 
del Congreso de Vene;rnela de 15 de Mayo 
de 1837. 

Dada en Carácas, Íl 27 de Ab. de 1838, 
9.0 y 28.0-EI P. del S. Juan Bautista Cal
cmlo.-EI P. ele la C.ª de R. Franci.~co Diaz. 
El s.º d<•l S. José Angel Freirc.-EI clipn
tado s.º de la C.ª de R. J11li11n Garcla. 

Car:icas, 28 de Ah. de 1838, O.º y 28.º
Ejt-cútese.-Cárlo.~ Soublcttc.- Por S. E. 
el VicPp. df' la H.ª encargado del P. E.
El s.º de G.3 Rafael Urda11cta. 

333. 

Dec1·eto ele 28 ele abril. Presupuesto& 
de 1838 tí 1839. 

El Senado y C.ª de R. de la R.ª de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1.0 Se asigna para los gastos pú
blicos de mil ochocientos treinta y ocho á 
mil ochocientos treinta y nueve la cantidad 
de un millon doscientos sesenta y ocho mil, 
quinientos noventa y siete pesos, cuarenta 
centa,·os. 

§ l.º 

DEPAR'l'Al\IENTO DEL IN'l'ERIOU. 

PODER LECHSLAT1''0. 

l~í111ara del 8enaclo. 

Un secretario con 150 
ps. por 3 m.. . . . . . . 450 

Dos oficiales, uno con 
50 ps. y otro con 40 
por 3 meses.... • • . . 270 

Un portero con 400 ps. 
al ano con obliga
cion ele a11isti r á. las 
secretarías del Des
pacho durante el re-
ceso del Congreso. . 400 

Gastos de escritorio á. 

Al frente, . • . • . • • • 1120 

Del frente ........ 1120 
25 ps. al mes poi· 3 
meses............. 75 

Gastos de nluml>rndo 
en 3 meses. . . . . . . . 50 

Cttmam de Reprcse11ta11tes. 
Un secretario con 170 

ps. mensuales en 3 
meHes............. 510 

Dos ofir.inles con 40 ps. 
cada uno en a meses 240 

Uno id. con 30 ps. en 
3 meses.......... 90 

Un portero con 400 ps. 
al afio, con obliga
cion de asistir á. las 
secretarías del D('s
pacho Jurante el re-
ceso del Congrt>SO.. 400 

G11stos de escritorio Í\ 
25. ps. al mes.... . . 7.'i 

Gastos de alumbrado 
en 3 meses........ 50 

PODER EJECL"TIVO. 

Altos fw1cio1zarios. 
El encargado del P. 

Ejecutivo ......... 12000 
El vicepresitlente, des

de 20 de Enero 
hasta fin de Jun. 
dcl839 .•..•...... 1777,75 

Cuatro consejeros con 
400 ps. cada uno.. 0G00 

Un escribiente para la 
secretaría del Con
sejo y gastos de es-
critorio........... 400 

----
Secretada del In-

terior. 

Un secretario ....... 3000 
Un jefe de seccion de-

signado para oficial 
mayor ............ 

Dos jefes de ídem á. 
1800 

1000 ps ........... 
Cuatro oficiales de 

2000 

núm 0 :.í G00 ps ..... 2400 
Un porte1·0 con ...... 400 
Gastos de escritorio .. 300 

----
Gastos ele la casa 

ele Gobierno. 
Alquiler de la casa 

por el ano ........ 1020 

Al frente ......... 1020 

1245 

1365 

23777,75 

9900 

36287,75 
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Del f re n te .................  1020
A lum brado  á 3£ ps. al 

m e s ...............................  42

Im pren ta .
Im presiones oficiales, inclusa 

la  G ac e ta ............................

a s i g n a c i o n e s  e c l e 
s i á s t i c a s .

A la Diócesis de C ara
cas, incluso lo cor
respondien te á la 
U n iversidad  y Se
m inario  conciliar de 
esta provincia, se
g ú n  la ley de la m a
te r ia ............................ 43000

A la idem de M érida,
idem  id e m ................  21750

A la idem de G uayana 
id e m ............................ 14020

36287,75

1062

5000

78770

E D U C A C I O N  P Ú B L I C A .

Al colegio de G uayana 
por réd ito  anua l de 
14028 ps. 1 r. que 
reconoce el tesoro 
público  en favor de 
este estab lecim ien to  701,40 

A  la U niversidad de 
Caracas por réd ito  
de 21828 ps. 68 c. 
correspondientes á 
tem poralidades, c u 
yo capital en tró  en
teso re ría .....................  1091,43

A la m ism a U n iv ersi
dad por la do tación 
de las cá ted ras de 
m enores y elocuen
c ia ................................  200

A la escuela de C um a- 
n á  po r réd ito  de 
3500 ps. que e n tra 
ron en el tesoro por 
fundación  d é la  Sra.
M aría A lcalá  175

A l Sr. J u a n  L o v era . .  300 2467,83

A D M I N I S T R A C I O N
J U S T I C I A .

D E

P ara  pagar el déficit que re
su lte  en los gastos de la ad 
m in istrac ión  de ju s t ic ia  se 
presuponen  en este a ñ o . . .

A  la v iuda del Sr. M anuel 
N úcete, rep resen tan te  por

80000

D el f re n te ..............................
la p rov incia  de M érida, 
que falleció desem peñando  
sus funciones, por la m itad  
de las d ie tas y v iá tico  que 
dejó de p e rc ib ir ...................

§ 2.°
D E P A R T A M E N T O  D E  H A C I E N D A .

Secretaría  ele H a 
cienda.

U n se c re ta rio ..............
U n  jefe de sección de

signado para oficial
m ayor..........................

Dos id. id. con m il ps.
cada u n o ..................

C uatro  oficiales de n°
con 600 ps.................

U n  p o r te ro ...................
U n sirv ien te p a ra  las 

tres s e c re ta r ía s .. . .
M áxim um  de gastos 

de escrito rio  para 
esta secretaría  y la 
de Relaciones E x te 
riores ..........................

T rib u n a l de cuentas.
T re s  con tadores á  

2800 ps. cada u n o . .  8400
P a ra  el pago de d e

pendien tes, po rtero  
y gastos de oficina. 3070 11470

Tesorería general.

E l tesorero y co n ta 
dor general á  2800
ps. cada u n o   5600

P a ra  dependientes, 
guarda lm acén , p o r
te ro  y  gastos do es
c r ito r io   5000 10600

A D M I N I S T R A C I O N  D E  
A D U A N A .

G uaira .

U n  a d m in is t ra d o r . . .
U n  in te rv e n to r ...........
P ara  el pago de depen

d ientes, g uarda lm a
cén, po rtero  y es- 
c r i t ..............................

3000
2000

5000 10000

3000

1800

2000

2400
400

120

500 10220

203587,58

528

204115,58

A l f re n te ................................  203587,58 A  la vuelta ................  42290
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Del tren te. . . .. . • . • l 020 
Alumbrado á 3½ ps. al 

41H 

36287,75 Del frente ...•.•...•..•• 203587,158 

mes............... 42 

Imprenta. 
Impresiones oficit1les, inclusa 

la Gaceta ... , .•....••..• 

ASION ACIONES ECLE• 
SIÁSTICA S. 

A la Diócesis de Cnr.i
cas, incluso lo cor
respo11diento á la 
Universidad y Se
minario conciliar de 
esta provincia, se
gun la ley de la ma-
teria. . . . . . . . . . . . . 43000 

A la idem de Mériila, 

10G2 

5000 

ictl'm idem . . . . . . . . 2 l 750 
A la idem Je Guayana 

idcm ............. 14020 78770 

EDUCACION PÚBLICA. 

Al colegio ele Gnnyana 
por rédito anual de 
14028 ps. 1 r. que 
reconoce el tesoro 
público en favo1· de 
este Pstableci miento 701,40 

A la Universidad de 
C1m1cae por réclito 
de 21828 ps. G8 c. 
correspondientes á 
temporalidades, cu-
yo capital entró en 
tesorería........... 1091,43 

A la misma Universi
dad por la dotacion 
de las cátedras de 
menores y elocuen-
cia............... 200 

A la escuelo d11 Cuma
ná. por ródito de 
350(1 ps. que entra
ron en el tesoro poi· 
fundacion de la Sra. 
María Alcalá. . . . • 175 

Al Sr. Juan .Lovcra.. 300 2467,83 

AD1CINISTRACION DE 
JUSTICIA. 

Para pagar el déficit que re
sulte en los gastos de la ad
ministracion de justicia se 
presuponen en este ano ... 

A la viuda del Sr. :Manuel 
Nu'cetc, representante por 

Al frente .....•. , •.•.... 

80000 

la provincia de :Mórida, 
que falleció desempenando 
sus funciones, por la mitad 
de lus dietas y viático que 
dejó de percibir ........ . 528 

204111>,58 

§ 2.º 

DEPARTü!ENTO DE HACIENDA. 

Secreta1·í<t de Ha
cienda. 

Un secretado. . . . . . . 3000 
U II jefe e.le seccion de

si,;na<lo pura oficiul 
mayor.............. 1800 

Dos id. ic.l. con mil ps. 
cada uno ......... 2000 

Cuatro oficialt"S de nº 
con 600 pd.. • • • • • •• 2400 

Uu portero......... 400 
Un sirviente para las 

tn•s secreturíus ... , 120 
Máximum de gastos 

de escritorio pura 
esta Sl'cretaríu y la 
de Relaciones Exte-
riores ........... . 

Tribunal de cuentas. 
Tres contadores á 

500 

2800 ps. cada uno. . 8400 
Para el pago de de

pendientes, portero 
y gastos de oficina. 8070 

Teso1·ería general. 

El tesorero v con ta
dor geueraÍ á 2800 
ps. cada uno. . • • . . . 5600 

Pura dependi<"!ntes, 
guardalmaceu, por-
tero y gastos do es
critorio. • • • . • • . . . . 5000 

ArllIINISTRACION" DE 
ADUANA, 

Gttafra. 

Un ndministrador ... 
Un interventor ...•.• 
Para el pago de depen-

dientes, guardalma
cen, portero y es-
crit ............•. 

A la vuelta, ..••.• , 

3000 
2000 

5000 

10220 

11470 

10600 

10000 

4~~90 
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D e la  v u e l t a   42290

P u erto  Cabello.
U n a d m in is t ra d o r . . .  2800
U n  in te rv e n to r   1800
P a ra  el pago de depen

d ien tes, g u a rd a lm a
cén, portero  y g as
tos de e s c r i to r io .. . .  4500 9100

A  ngostnra.
U n  a d m in is tra d o r . . . 2200
U n in te rv e n to r ............ 1500
P ara  el pago de depen

dientes, g u ard a lm a
cén, p o rte ro  y g as
tos de e s c r i to r io .. . 2400 6100

Marncnibo.
U n  a d m in is t ra d o r . . . 2200
U n  in te rv e n to r ........... 1500
P a ra  el pago de de

pendien tes, g u a r
dalm acén, portero  y 
gastos de esoritorio 2400 6100

C im a n á .
U n  a d m in is tra d o r . . . 2000
U n  in te rv e n to r ........... 1200
P a ra  el pago de depen

d ien tes , g u ard a lm a
cén, portero  y escri
to r io ....................... 2000 5200

Barcelona.
U n  a d m in is t ra d o r . , . 1600
U n  in te rv e n to r ........... 1000
P a ra  el pago de depen

dien tes, g u ard a l
m acén, po rtero  y 
gastos de escritorio , 
inc luyendo  cu a tro 
cien tos ps. m as de 
los que sé llala la 
ley del ca so .............. 1400 4000

Coro.
U n  a d m in is t ra d o r . . . 1600
U n  in te rv e n to r ............ 1000
P a ra  el pago de depen

d ien tes , po rtero  y 
gastos de escritorio 1000 3600

M argarita .
U n  ad m in is trad o r en 

P a m p a ta r  y  o tro  en 
J u a n  G riego á  900 
ps. u n o ........................ 1800

Del f re n te ...................................  78190
A D M I N I S T R A C I O N E S  S U B A L T E R 

N A S  D E  A D U A N A .

C a rü p a n o .

U n  a d m in is t ra d o r . . .  1200
U n  in te rv e n to r   800 2000

M a t u r in .

U n  a d m in is t ra d o r . . .  1000 
U n  in te rv e n to r   600 1600

H ign e ro te .

U n  a d m in is tra d o r.......................  1000

A d le o ra  y Gumarebo.

Dos adm in istrado res á 500 ps. 1000

Comisión (le adm in istradores.

P ara  los a d m in is tra 
dores de G ü iria  y 
Rio C aribe, y para  
los dem as em plea
dos encargados de 
la recaudación de a l
gunas reu tas, á 
quienes la ley séllala
c o m is ió n ...................  4400

P a ra  los de salinas, in 
cluyendo  los gastos 
ex trao rd inario s  de
este ram o ....................  3000

P a ra  los expendedo
res de papel sellado 500 7900

R E S G U A R D O  D E L A S  A D U A N A S ,

E l com andan te  del 
resguardo  de la
G u a ira .'.....................  1300

E l id. del id. de P u e r
to  C abello ................. 1300

E l id. del id. de Y a-
r a c u y .......................... 1000

E l id . del id. de A n 
g o stu ra  .....................  1200

E l id. del id. de M a
raca ib o ........................ 1200

E l id. del id. de Cu-
m an á  .......................... 1000

E l id. del id. de B ar
celona ........................ 1000

E l id. del id. de Coro 600
E l id. del id. de H i-

g u e r o te ................. 7 .  600
P ara  pagar los cabos, 

celadores, pa trones 
y b o g as . . . . . 6 5 0 0 0  74200

Al frepte   .  - 78190 Al f r e n t e . , 10589Q
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De la vuelta .•...• 
Puerto Cabello. 

Un administrador... 2800 
Un interventor.... . . 1800 
Para el pago de depen-

dientes, guardalma
cen, portero y gas-
tos de escritorio.. .. 4500 

A11gostum. 
Un administrador.. . 2200 
Un intE>rvE>ntor...... 1500 
Para el pago de drpPn-

diE>ntes, guardalma
Cf'n, portero y gas-

42290 

9100 

tos de escritorio... 2400 6100 

Marncm'ho. 
Un administrador... 2200 
Un intervPntor ...... 1500 
Para PI pngo dt.1 de-

pPndientcs, gunr
dalmncen, portt>ro y 
gastos de esoritorio 2400 6100 

Cmnaná. 
Un administrador.. . 2000 
Un interventor...... 1200 
P11ra el pago de depen-

dientes, guardalmn
cen, portero y escri-
torio ........... ·. . 2000 5200 

Bm·celona. 
Un administrador .. , 1600 
Un interventor...... 1000 
Pura el pago de depen-

dientes, guardal
macen, portero y 
gastos do escritorio, 
incluyendo cuatl'O• 
cien tos ps. mus de 
los que seflala la 
ley del caso. , , , . . . 1400 4000 

Coro. 
Un administrador... 1600 
Un interventor.... . • 1000 
Para el pr.go de depen-

dfon tes, portero y 
gastos de escritorio 1000 3600 

Margan'ta. 
Un administrador en 

Pampatar y otro en 
Juan Griego á !,!00 
ps. uno........... 1800 

Al fre11,te ........ . . • 78190 

,is2 

Del f1·ente................ 78190 
ADllINISTRACIONF.S SUBALTER· 

NAS DF. AJ)UANA. 

Ca1•1ípnno. 
Un administrador... 1200 
Un interventor ..... , 800 

llfatm•in. 
Un ndministr:ü!or... 1000 

2000 

Unintervcntor...... 000 1000 

Higuerote. 

Un administrnclor........... 1000 

A <l{com, y Oumarebo. 

Dos administradores ñ 500 ps. 

Com is ion ele administradore.~. 

PRra los administra-
dores de Gitiria y 
Hio CaribP, y p11m 
los demns rmplea
doe encargndo11 de 
la recaudacion de al
gunas rentas, ñ 
quiPnPs ln ley seliala 
comision ........ , 4400 

Pnrn los de snlinn@, in
el u yendo los gastos 
extraordinarios do 
este ramo..... . . . .. 3000 

Para los expendeclo-

1000 

res de papel sellado 500 7900 

RESGUARDO DE LAS AD UANAS, 

El comandante del 
resg~ar~o de la 
Guaira. . • . . . . . • . . 1300 

El id. del id. de Puer-
to Cabello........ 1300 

El id. del id, de Ya
racuy............ 1000 

El id. del id. de An
gostura . . . • . . . . . . 1200 

El id. del id. de Ma
racaibo.. . . . • . . . . . 1200 

El id. del id. de Cu-
maná............ 1000 

El id. del id. de Bar-
celona . . . . . . . . . . . 1000 

El id. del id. de Coro 600 
El id. del id. de Hi-

guerote ........ --: . 600 
Pura pagar los cabos, 

celadores, patrones 
y bogas ...•....... 65000 74200 

Al frente ...... .. 1 1058'90 
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D el f re n te ................  165890
R E P A R A C I O N  DF. F A L Ú A S .

Se presuponen  p ara  la 
reparación de fa lúas 1500

P R Á C T I C 0 8 .

E n  A ngostura .
C apitán  de un  paile

bo t................................  336
C uatro  m arineros á

192 p s .........................  768
Diez p rác ticos á  300

p s ..................................... 3000
E n  Maracaibo.

U n  práe tico  de la
B arra ...........................  600

T res idem á 40 ps. al
m e s..............................  1440

Cinco id. del Tablazo
á 324 p s ..................... 1620

C apitán  de un paile
b o t.................................... 336

U n  p a tró n ........................  204
Cinco m arineros á 180

ps. u n o ...........................  900
G ratificación de p rá c 

ticos á fa lta  de los
o rd in a r io s ....................  500

R eparación de em b ar
caciones.....................  2596 12300

R eparación de edifi
cios del E stado , se 
p r e s u p o n e n   4000

P E N S I O N E S .

A  G ertru d is  B urozdo
M endoza..................  1000

A los h ijos del d ifu n 
to  ten ien te  coronel 
A ndrés L in a re s .. . .  482,50

A J u a n a  G o n z á le z .. .  48
A M a de Je sú s  G alle

gos de C a ra b afio ... 700
A Josefa  A n to n ia  To- 

v a r ................................... 500 2730,50

C onducción de cuen tas, se p re 
su p o n e n .............................................  100

G astos del sello del papel y su 
conducción, se p resuponen  2000

T raslación  de caudales, se p re 
su p o n e n .............................................  500

U tensilios para  oficinas, se p re
suponen . . . . .............................  500

A L Q U I L E R E S  D É  E D I F I C I O S  P A 
R A  E L  S E R V I C I O  P Ú B L I C O .

A d u an a  de P u erto  Ca
b e llo ............................... 1600

A l f r e n t e 1600 189520,50

Del f r e n te ................  1600
Id . de A n g o s tu r a . . . .  540
Id . de B arcelona y 

cuarte l del re s g ° .. .  288
Id . de C a rú p a n o   276
Id . de P am p ara r  96
Id . de J u a u  G r ie g o ... 96
Id . de H ig u e ro te   180
Id . de C o ro ...................  72

C O R R E O S .

A d m in is tra c ió n  general. 
U n  ad m in is trad o r g e

neral .......................... 1500
U n  in te rv e n to r   900
U n  oficial p r im e ro . . .  600
U n oficial se g u n d o .. .  500
U n oficial te rc e ro ................100
U n p o r te ro .................... 144
U n  portap liegos  144
A lqu ile r de c a sa   480
Gastos de escritorio , 

im presión de fa c tu 
ras y partes, repara
ción de balijas, can 
dados, &a ....................... 250

Sus su b a lte rn as en la prov 11 de
C aracas........... • . . .

A dm in istración p rincipal de
C arabobo . . . . . . .

A dm in istración p rin c ip a l de
B arquisim eto

deA dm inistración p rincipal
T r u j i l lo .........

A dm inistración principal de
M é rid a ............

A dm in istración princ ipa l de
B arí ñ a s ...........

A dm in istración p rinc ipa l do
C o ro ................

A dm in istración p rincipal de
M araca ibo . . . • • • • • • • • • • . . .

A dm in is trac ión principal de
A p u re ...............

A dm in istración p rin c ip a l de
B a rc e lo n a .. . .

A dm in istración p rin c ip a l de
C u m an á...........

A dm in istración p riu c ip a l de
G uayana.........

Gastos im previstos.
Se presuponen  

o c u rra n ............
p a ra  los que

Suplem ento á las ren tas m u n i
cipales.

P ara  c u b rir  el déficit de las

A  la  vuelta

189520,50

3148

4818

5825

3205

1598

761

1664

1254

870

024

632

408

1074

1275

30000

246682,50
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Del frente ...•...• 

REPARACION DE FALÚAS. 

Se presuponen pnru. la 
reparacion de falúas 

PRÁCTICOS. 

En A ngostum. 
Capitan de un paile-

bot .............. . 
Cuatro mal'ineros ñ 

192 ps .......... .. 
Die;i: prácticos :L 300 

ps ... - .......... .. 
E,i ;l/aracaibo. 

Un práctico de la 
Barrn ............ . 

Tres idem á 40 ps. al 
mes ............. . 

Cinco id. del Tablazo 
ñ 324 ps ......... . 

Cnpitan do un paile-
bot ...... , ........ .. 

Un patron ........ .. 
Cinco marineros á 180 

pe. uno ..•........ 
Gratiflcacion de prác

ticos á fulta de los 
ordinarios ....... . 

&>paracion de embar-
caciones ......... . 

Reparacion de edifi
cios del Estado, se 
presuponen ...... . 

PENSIONES. 

A Gertritdis Buroz de 
Mendoza ........ . 

A los hijos <lel difun
to teniente coronel 
Andres Linares ... . 

A Juana Gonzalez .. . 
A Mª de Jesus Galle

gos de Caraba no ... 
A Josefa Antonia 'l'o-

vnr.,.,.,,.,,,., .. 

S313 

768 

3000 

600 

1440 

1620 

33G 
204 

900 

500 

2596 

1000 

482,50 
48 

700 

500 

Conducclon de cuentas, se pre-
suponen ..••.•............ 

Gastos del sello del papel y su 
conduccion, se presuponen 

Traelacion de caudales, se pre-
suponen .••......•• , ..... , 

Utensilios para oficinas, se pro. 
suponen ....•.•.... , .. ,,,. 

ALQUILERES D:8 EDIFICIOS J>A· 
RA EL BERVJCIO PÚBLICO, 

Aduana de Puerto Ca
bello............. 1600 

Al frente,,,,.,,,, 1600 

4M 

165890 

]500 

12300 

4000 

2730,50 

100 

2000 

500 

500 

189520,50 1 

Del frente.... . . . . 1600 
Id. de Angostura.... 540 
Id. de Barcelona y 

cuurtPI del resgº. . . 288 
Id. de Carúpano.. . . . 276 
Id. de Pampatar...... 96 
Id. de J nan GriPgo... 96 
Id. de Higuerote. . . . . 180 
Id. de Coro. . . . . . . . . 72 

CORHEOB. 

Admi'nistracio1¿ general. 
Un administrndor ge-

neral . . . . . . . . . . . . 1500 
Un interventor..... 900 
Un oficial primero.. . 600 
Un oficial segnndo... 500 
Un oficial tercero. . . . .wo 
Un portero. . . .. . . . . . 144 
Un portapliegni¡,... .. 144 
Alquiler de cusu...... 480 
Gastos de escritorio, 

imprt-sion de factu
ras y partes, ropara
cion de halijns, can-
dados_, &". . . . . . . . . 250 

Sus sulmltcrnns en la prov" de 
Ua1·ácas ..... , .•.. .. , , , .... 

Aclmiuistracion principal de 
Carabobo .... .... .... . .•.. 

Administracion principal de 
Barquisimeto ............. . 

Administracion principal de 
'l'rujillo ................. . 

Administrucion principal de 
11-[éridu. ................... . 

Administracion principal de 
Burí nas .......•......•.... 

Administracion principal do 
Coro .................... . 

Administracion principal de 
?i[aracaibo ............... . 

Adminiatracion principal de 
Apure .................... . 

Administracion principal de 
Barcelona ............... .. 

Administracion principal de 
Cumuná ...... .... ....... . . 

Administracion principal de 
Guayana ................. . 

Gastos imprevistos. 
Se presuponen para los que 

ocurran ...•.....•••....... 

Suplemento á las rentas 1111mi
cipales. 

Pa1·a cubrir el déficit de las 

189520,50 

3148 

4818 

5825 

3205 

1598 

761 

1664 

1254 

870 

024 

632 

408 

1074 

1275 

30000 

A la vuelta ......... , .. . . .. 246682,50 
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D e la  vuelta ..................................  246782,50
ren ta s  m unicipales en las 
p rovincias conform e á la ley 40000

Crédito público.
P a ra  pag a r los in te 

reses de las porcio
nes que según la 
convención de 23 
de D iciem bre do 
1834 sobre division 
de la  deuda colom 
b iana, ha reconoci
do V enezuela en los 
em préstito s e x tra n 
je ro s  según la ley 
de la m a te r ia .............160000

P ara  el pago de los 
in tereses y g radual 
am ortizac. de la deu
da consolidada con
form e á la le y .......... 50000 210000

496682,50

§ 3«

D E P A R T A M E N T O  D E  L A  G U E R R A . 

S ecre ta ría jle  G uerra  y  M arina .

U n  se c re ta rio .............. 3000
U n  jefe de sección ofi

cial m a y o r ................ 1800
T res  jefes de sección

á 1000 p s ................... 3000
C u atro  oficiales de n"

á 600 p s ..................... 2100
U n  p o r te ro .................... 400
G astos de escrit0 p a

am bos ram o s ............ 450

Cortes m arciales.

L a S uprem a.

U n  general de 
d iv i s io n . . . .  3000 

U n  cap itan  de 
n a v io   1920 4920

- L a  S uperio r del 2o 
d is trito .

D os generales de b r i
gada á 2400 p 8   4800

L a  S uperio r del tercer 
d is trito .

D os coroneles á 1680 
p s ....................................  3360 13080

Del f re n te ................
C O IIA N D .  D E  A K M A S  V C A S T I 

LLOS.

Carácas.
U n  general de b riga

da c o n .........................  2400
U n  cap itán  p rim er a-

y u d an te  c o n   780
U n  ten ien te  segundo

idem  c o n ................... 576
Gastos de escrito rio  y

alqu ile r de c a s a . . . .  120

Carabobo.
U n coronel c o n   1080
U n  capitau  ayudan te

c o n ..............................  780
Gastos de escrito rio  y 

a lqu ile r de c a s a . . . .  120

Coro.
U n  p rim er com andan 

te c o n .......................... 1200
U n  cap itán  ay u d an te

con ................................ 780
G astos de escrito rio  y 

alqu ile r de c a s a . . .  120

M aracaibo.
U n  general de b riga

da c o n .........................  2400
U n  ten ien te  p rim er a-

yudan te  c o n   576
G astos de escritorio  y 

a lqu ile r de c a s a . . . .  120

C um aná.
U n  general de d iv i

sión c o n .....................  3000
U n  te n ien te  ay udan te

con ................................ 576
G astos de escrito rio  y 

a lq u ile r de c a s a . . .  120

M argarita .
U n  c a p ita u ................... 780
U n  ten ien te  ayudan te  576
G astos de escritorio  y  

a lqu ile r de ca sa . . . .  120

Barcelona.
U n  coronel co n   1680
U n  te n ien te  ayudan te

con ................................ 576
G astos de escrito rio  y 

alqu ile r do c a s a . . . .  120

24130

3870

2580

2100

3096

3696

1476

2376

A l f re n te ................... 24130 A l f r e n t e 4 3 3 3 Q
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De la vuelta....... . . . . . . • . 246782,110 
rentas municipales en las 
provincias conforme á la ley 40000 

Crédito p1íblico. 
Pnra paga1· los inte

reses cle l11e porcio
nes que Sl'gun la 
convencion clo 23 
de Diciembre do 
1834 sobre clivision 
de In dnucla colom· 
biana, ha rl'conoci
do Venezuela en loe 
cm présti tos extran
jeros segun la ley 
de la mnteria ...... 100000 

Pnrn el pngo do los 
interest-s y gr:1dunl 
amorti;,mc. <le In deu
da cousoli<lada con-
forme ú la ley. . . . . l'í000(1 2 I 0000 

400682,oO 

§ 30 

DEPAil'fAMEN'fO DE LA GUBRRA. 

8ecretarfo_cle Guerra y Marina. 

Un se>crctnrio....... 3000 
Un jf-fc de seccion ofi-

cial mayor........ 1800 
Tres jefes de seccion 

á 1000 ps......... 3000 
Cuatro oficiales de nº 

á 600 ps.......... 2-JOO 
Un portero. . . . . . . . . . 400 
Gastos de escritº p~ 

ambos ramos...... 450 11 0 O 

Cortes márciales. 
La Snprema. 

Un gP,neral de 
division.... 3000 

Un capi tan de 
nav10....... 1920 4020 

- La Superior del 2° 
d111trito. 

Dos generales de bri-
gada íi. 2400 ps. . • . 4800 

La Superior del tercer 
distrito. 

Dos coroneles ¡Í 1680 
pe................. 3360 

Al frente ........ . 

13080 

24130 

Del frente........ 2¾130 
COll.\ND. DE AUlfAS Y C.-\STI• 

LLOS, 

Cm·<ÍC<M. 
Un general de briga-

da con............ 2400 
Un capitnn primer a-

yndunte con...... 780 
Un teniente segundo 

idem con . . . • . . . . . 1176 
Gastos de escritorio y 

alquiler <le casa.... 120 3870 

C'a1•abobo. 
Un coronel con...... 1080 
Un capitan ayudante 

con........ . . . . . 780 
Gastos <le escritorio y 

alquiler de casa.... 120 2580 

Coro. 
Un primcrcomnn<lan-

te con.... . . . . . . . . 1200 
Un capitan ayudante 

con............... . 780 
Gastos de escritorio y 

alquiler de casa. . . 120 

Jl,/amcaibo. 
Un general de briga-

da con. . . . . . . . . . . . 2-100 
Un teniente primer a-

yudante con....... 576 
Gastos de escritorio y 

alquiler de casa.. .. 120 

Cmnaná. 
Un general de divi-

sion con. • . . . . . . . . aooo 
Un teniente ayudante 

con................ 1176 
Gastos de escritorio y 

2100 

3096 

alquiler <le casa. . . 120 3696 

.1.lfargarita. 
Un capitau......... 780 
Un teniente ayudante 576 
Gastos de escritorio y 

alqnilerdecasa.... 120 1476 

Ba1·celona. 
Un coronel con...... 1680 
Un teniente ayudante 

con. . • ... • • ... . . • • 576 
Gastos de escritorio y 

alquiler do casa. . .. 120 

Al frente .• ,,.,,., 

2376 

4333Q 
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Del f re n te  ¡
G uayana.

U n  p rim er com an
dan te ...........................  1200

U n  ten ien te  ayudan te  570 
Gastos de escritorio  y 

a lqu ile r de c a s a . . . .  120

43330

Castillo de S a n  Carlos. 
U n co rone l..............................

1890

1080
E jercito  perm anente.

P ara  pagar la fuerza  p erm a
nen te  de in fa n te r ía  y a r tille 
r ía  decretada por la ley, in 
clusos 10000 ps. para gastos 
de rec lu tam ien to .....................  210000

A cadem ia do m atem áticas.

U n p rim er p ro fe so r.. 1500
U n  segundo id e m . . . .  000

Comisión corográfica.

P ara  pagar el segundo 
sem estre de este afio 
de 1838 en que se 
vence el té rm in o  
prorogado  po r el 
decreto de 17 de A-
bril de 1837 ..............  2021

Y  para pagar al oficial 
com isionado su suel
do ín teg ro  en los 
seis prim eros meses 
del afio de 1839, 
conform e al a r tíc u 
lo 3o del citado de
creto  .......................... 840

2100

2801

P lanas mayores vete
ranas y  je fe s  de in s 
trucción de m il i 
cias.

Carúpano.

U n p rim er com and. 
con dos terceras 
partes de 100 p s .. . .  799,92

U n  segundo com an
d an te  con.. 079,92

T res sargentos p rim e
ros á 149 ps  504

T res de banda á 9 ps. 324 2307,84

V alles de A ragua.
Las m ism as plazas de jefes y 

tro p a ..............................................  2307,84

A l f re n te .....................................  200542,08

Del f re n te  ¡ . 200542,68
V alencia.

Las m ism as plazas de jefes y
tropa..............................................  2307,84

B arquisim eto .
L as m ism as plazas de jefes y

tro p a ..............................................  2307,84
Coro.

L as m ism as plazas de jefes y 
tropa .............................................. 2307,84

M aracaibo.
Las m ism as plazas de jefes y

tro p a .............................................. 2307,84
P a ra  gastos de escritorio  de las 

seis m ayorías de estos cuer
pos á 5 ps. m ensuales cada

—u n a .................................................  360
Jefes de in stru cc ió n .

T rece cap itanes jefes de in s 
trucc ión  de la  m ilicia, á
65 ps. al m e s .......................... 10140

G uardalm acenes de 
artillería .

U no  ex trao rd inario  en 
P u e r to  Cabello con
60 ps. al m es  720

Seis o rd inarios en C a
racas, la G uaira, V a
lencia, M aracaibo,
C um aná y G uayana
á 45 ps. al m e s   3240

Siete peones de co n 
fianza p ara  los p a r
ques p rincipales, á,
12 p s ...........................  1008

U n  peón de confianza 
para  un  parque su 
balterno  á  8 p s.m en . 96 

G astos de esc0 p a los 
g u a rd a lm   03 5127

Generales, je fe s  y  ofi
ciales en cuartel, con 
licencia indefin ida  
y  retirados que go
zan  tercera parte.

P a ra  pagar los que 
tienen  le tras de 
cuarte l, para los de 
licencia indefin ida  y 
para los re tirad o s. .105032 

P ara  pagar las te rce
ras partes del gene
ral de b rigada J u 
lián  In fa n te , y del 
p rim er com andan te

A  la  v u e lta  105632 291401,04

Texto digitalizado por: 
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Del frente ........ ; 
Gttaya11a. 

Un primer coman-
dan te ............ . 

Un teniente ayudante 
Gnstos de escritorio y 

nlquiler de casa .... 

1~00 
57G 

120 

Castillo de S<m C,frlos. 

43330 

1896 

Un coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . l G80 
Ejército per111a11eute. 

Para pngnr la fuerza perma
nente de infantería y artille
ría decretndu por la ley, in
clusos 10000 ps. pnrn gastos 
de reclutamiento .......... 210000 

Academia do matemáticas. 
Un primer profesor.. 1500 
Uns<'gundoidem.. .. üG0 2160 

Comision corog1·ájica. 
Pura pagar el eegundo 

semestre de este ano 
de 1838 en que se 
vence el término 
prorogado por el 
decreto de 17 de A-
bril de 1837.... . • • 2021 

Y para pagar ni oficial 
comisionado su suel
do f n te gro en los 
seis primeros meses 
del ano de 1839, 
conforme ni artícu
lo 3° del citado de-
creto............ 8!0 28Gl 

Planas 111a1¡0,·es vete
ranas y jefes de ins
trttccio,i de mili
cias. 

Cnrúpnno. 

Un primer comund. 
con dos terceras 
partes de 100 ps.... 790,02 

Un segundo coman-
dante con......... G79,92 

Tres sargentos prime-

45b 

ros á. 149 ps....... 504 
•r res de banda á O ps. 324 2307,84 

Valles tle Araguo. 
Las mismos plazas de jefrs y 

tropa ..........•.•..•.... 2307,84 

Al frente.. .. .. .. . .. • .. .. 26654-2,68 

Del frente ............ ;.. 266542,61:l 
Vnlencio. 

Las mismos plazas de jefes y 
tropa ................•.... 

Darquisimeto. 
Lns mismas plazas de jefes y 

tropa ....•................ 
Coro. 

Las mismas plazna do jefes y 
tropa .................... . 

:Mnracaibo. 
Las mismas plazas de jefes y 

tropa .................... . 
Para gastos tlc escritorio de las 

seis mayorías de estos cuer
pos á 5 ps. mensuales cada 

-una ..................... . 
Jefes de instruccion. 

'frece capitanes jefes tle ins
truccion de la milicia, {i 
65 ps. al mes ........... . 

Guardalmacenes de 
artillería. 

Uno extraordinario en 
Puerto Cabello con 
G0 ps. al mi>s ..... . 

Seis ordinarios en Ca
nteas, la Guaira, Va-
lenciu, Mnracnibo, 
Uumaná y Guayana 
á. 45 ps. al mes .... 

Siete peones de con
finm;n pnm los par-
ques principales, á 
12 ps ........ ... . 

Un peon tle confianza. 
pura un parque su
balterno á 8 ps. men. 

Gastos de eseº p 3 los 
gunrtlnlm ..•.....• 

Ge11erales, Jefes y ofi
ciales en cuartel, con 
lice11cia i11<lejinida 
y ret iraclos qttc go
zan tercera parte. 

Pura pagar los que 
tienen letras de 
cuartel, _para los de 
licencia tndeflnida y 

720 

3240 

1008 

!)6 

63 

parn los retirados .. 105632 
Para pagar las terce

ras partes del gene
ral <le brigada Ju
linn Infante, y del 
primer comandante 

A la vuelta. , ...... 105632 

2307,84 

2307,84 

2307,8·1 

2307,8-! 

3G0 

10140 

5127 

291401,04 
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De la  vuelta.
M iguel Palacios del 
m es de J u n io  de 
1835, y las del cap i
tán  P ed ro  F a rfa n  
co respond ien tes á 
los meses de A gosto  
h ta . D iciem bre del
m Í8m oafio ................

P a ra  pagar la  tercera 
pa rte  del segundo 
com andan te  Ju a n  
F é lix  Ovalles en el 
m es de J u n io  de 
1836 y la  del cap i
tá n  P edro  F a rfa n  
en los meses de E n e 
ro  á J u n io  del m is
m o a ñ o .......................

P ara  pagar las te rce
ras  p artes  del coro
nel g raduado  F elipe  
P érez  y de los cap i
tanes R am ón H e r
nán d ez  y Pedro  J .  
E cheverría , y de los 
su b ten ien tes  V icen
te  A roclia y G u ille r
m o L an d aeta  que 
desde F eb rero  de
ja ro n  de percib irlas 
h as ta  J u n io  de 1837 

A l coronel J u a n  G a
lea po r las que se le 
adeudan  desde I o de 
J u lio  de 1835 á 30 
de J u n io  de 1 837 .. 

A l cap itán  R am ón 
C hom pré por sus 
pensiones de A gos
to  y S etiem bre de
1835 ...........................

A l cap itán  Ceferino
R am os por las te r
ceras partefe de los 
meses de Setiem bre, 
O ctub re  y D iciem 
bre  de 1835, y las 
de E n ero  y F eb re 
ro de 183G................

A l com andan te  A nsel
m o H u rta d o  por sus 
pensiones en los m e
ses de O ctubre de
1836 h as ta  fin de 
J u n io  de 1 8 3 7 . . . .

A l ten ien te  P ablo  T o- 
v a r por las de Mayo 
y J u n io  del propio  
afio  ...................

174,99

113,33

90,61 

1120 

60

75

300 

21,32

105632 291401,04 Del fren te  ............... 107587,25
Al ten ien te  Jo sé  A n 

tonio H e rre ra  por 
su te rcera  p a rte  de 
J u n io  de 1 8 3 7 . . . .  10,60

A l cap itán  J u a n  A n 
gel Bravo, por las 
de E nero  á M arzo y 
de M ayo á Ju n io  
del m ism o ................  75

Invá lidos.
P a ra  pagar los generales, je 

fes, oficiales y tro p a  con
cédulas de in v á lid o s ............

H O S P I T A L E S .

Caracas.
U n m édico m ayor con

50 ps. al m e s ............
U n  p rac tican te  m ayor 

con funciones de c i
ru jano , con 30 ps.
m e n su a le s ................

Dos p rac tican tes m e
nores á  20 ps. u n o .

U n  m ayordom o com i
sario con  30 p s ___

C uatro  sirv ien tes á  9
ps. 5 r e a le s ..............

U n  cocinero con 15 
ps. 5 rea les ................

P uerto  Cabello.
Los m ism os em pleados y do

taciones ..........................

M aracaibo.

U n  m édico con 30 ps.
U n  p rac tican te  con

12 p s ............................
U n  m ayordom o con

14 p s ..........................
Dos sirv ien tes á  8 ps.
U n  cocinero con 12 ps.

O uayana.
Los m ism os em pleados y do

taciones .................................
Cuinand.

Los m ism os em pleados y do
taciones ..................................

P a ra  papel de los cinco hos
pitales, á  2 ps. a l m es.........

P a ra  estancias de m edicinas, 
alqu ileres de casa, a lu m 
brado, com pra de ropa y 
utensilios, se p re su p o n e n .

360

144

108
192
144

600

360

480

360

461,70

187,44

107672,91

45299,28

*291401,04

2449.20

2449.20

1008

1008

1008

120

7457,60

A l f r e n te ....................107587,25 291401,04 Al f r e n te .................... 459873,23
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1>e la vuelta ...••... 105G32 201401,04 
Miguel Palacios del 
mes de Junio de 
1835, y las del espi-
tan Pedro Farfün 
corespondientes á 
los meses de Agosto 
hta. Diciembre <lcl 
mismo allo.... . . . . 174,9!) 

Para pagar la tercera 
parte del segundo 
comandante Juan 
Félix Ovalles en el 
mes de Junio ele 
1836 y la del capi
tan Pedro Farfan 
en los meses de Ene
ro á Junio <lel mis-
mo ano........... 113,aH 

Para pagar las terce
ras partes del coro
nel gra<lnado Felipe 
Pérez y de los capi
tanes Ramon ller
nándcz y Pedro J. 
Ech1:1verría, y do los 
subtP.nientes Vicen
te Arocha y Guiller
mo Landaeta que 
desde Febrero de
jaron de percibirlas 
hasta Junio de 1837 90,61 

Al coronel Juan Ga
lea por las que se le 
adeudan desde l O de 
Julio de 1835 á 30 
de Junio de 1837.. 1120 

Al capitan Ramon 
Chompré por sus 
pensiones de Agos
to y Setiembre de 
1835 . . . . .. . . . . . . • 60 

Al espitan Ceferino 
Ramos por las ter
ceras partels de los 
meses de Setiembre, 
Octubr..i y Diciem
bre de 1836, y las 
de Enero y Febre-
ro de 1836.. . . . . . . 75 

Al comandante Ansel
mo Hurtado por sus 
pensiones en los me
ses de Octubre <le 
1836 hasta fin de 
Junio de 1837.... 300 

Al teniente Pablo 'l'o· 
var por las de :Muyo 
y Junio del propio 
ano .•••... , . . . . . 21,32 

Al frente .••• , ••.. 107587,25 291401,04 

Del frente ....... 107587,25 291401,04 
Al teniente José An

tonio Herrera por 
su tercera parte de 
Jnnio de 1837.. .. 10,G6 

Al capitan Jnan An
gel llravo, por las 
de Enero Íl Marzo y 
de Mayo á Junio 
del mismo. . . . . . . . 75 107672,91 

Ini·<élidos. 
Para pagar los generales, je

frs, olicinles y tropa con 
cédnlas de inválidos ..... . 

IIOSPlTA LES. 

Garácas. 
Un médico mayor con 

50 ps. 111 mes...... 600 
V" n practican te mayor 

con fu ncioncs de ci
rujano, con 30 ps. 
mensnales ....... , 360 

Dos practicantes me-
nores á 20 ps. u no. 480 

Un mayordomo comi-
sario con 30 ps. . . . 360 

Cnatro sirvientes á O 
ps. 5 reales . . . . . . . 461,76 

Un cocinero con 15 

4529!l,28 

ps. 5 reales. . . . . . . . 187,44 2440,20 

Puerto Cabello. 

Los mismos empleados y do-
taciones ...•........ 

.,lfamcaibo. 

Un médico con 30 ps. 3G0 
Un practicante con 

12 ps............. 1-1-1 
U n mayordomo con 

14 ps ·............ 168 
Dos sirvientes á 8 ps. l!l2 
Un cocinero con 12 ps. 144 

Gttaymui. 
Los miemos empleados y do-

taciones .............. . 
G11mand. 

Los mismos empleados y do-
taciones ..••............ 

Para papel de los ciuco hos
pitales, ú. 2 ps. al mes ..... 

Para estancias de medicinas, 
alquileres de casa, alum
brado, compra de ropa y 
utensilios, se presuponen. 

Al frente., .•...• , 

2440,20 

1008 

1008 

1008 

120 

7457,60 

459873,23 
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í)e l fre n te . 459873,23
Gastos de guerra  y  p laza . 

P a ra  el a lum brado  de 
los cuarteles y cuer
pos de g u a rd ia   4000

P ara  la  com pra de 
u tensilios en los 
cuarteles y dem as 
p u n to s  m il i ta re s . . .  500

P ara  bagajes y tra s
p o rte s .......................... 1000

P ara  alquileres de ca
sa, para  cuarteles, 
parques y pabello
nes de o f ic ia le s .. . .  1200

P ara  agua en los puu- 
tos donde es necesa
rio  s u m in is tra r la ..  S00

P resid ios m ilitares.
P ara  los de P u erto  Cabello y 

M aracaibo, en  que se en 
cuen tran  h as ta  la fecha 
ciento veinte presid iarios se 
necesita al afio al respecto 
de l-.V reales, 8212 ps. 50 es.; 
pero com o hay  a ltas y b a
jas, se p re su p o n e n ..............

Gastos de fortificación .

P ara  obras de fortificación, 
reparación de cárceles y 
h osp ita les: com prar cam as

Írnra la t ro p a ;  conservar 
as em barcaciones d es tin a

das á los castillo s: com po
ner el arm am en to  deposi
tado en los p a rq u e s : cons
t ru ir  m ontajes y juegos de 
arm as para la  a r ti lle r ía : 
conservar los e x is te n te s : 
co n s tru ir  y repara r los a l 
eones de los baluartes y h a 
cer o tros gastos ind ispen 
sables en los p a rq u e s .........

Pensiones de viudedad.

A la viuda del coro
nel J u a n  de Dios
I n f a n t e .....................  560

A la del p rim er co
m an d an te  g raduado  
Ju a n  A lb o rn o z .. . .  180

A la del ten . Pablo
Rodríguez ...............  128

A la del snb ten ien ie  
segundo J u a n  A u- 
d u e z a .........................  92

7500

7000

6000

960

481333,23

§ 4o
D E P A R T A M E N T O  D E  M A R IN A .

Agostadero de P u er to  Cabello.
U n com andan te  de 

apostadero  cap itán
de navio  c o n .........

U n  secretario  de la
co m an d an cia ............

G astos de escrito rio  de 
la c o m a n d a n c ia .. . .

U n  p rim er ten ien te  
cap itán  de puerto  de
C u m a n á .....................

U n  idem  de la  G uai
ra  ................................

1920

4S0

144

720

720 3981

Apostadero de M aracaibo. 

U n  cap itan  de frap“o
A-

la

com andante del
p o stad ero ............

U n  escrib ien te de
c o m a n d a n c ia .........

G ratificación de escri
torio  ............................

1380

360

96

Apostadero de G uayan  a.

B ajo el m ism o pié que el de
M aracaibo . . , ; .....................

P a ra  un m arinero  que cu ida 
allí la flechera bajo  ram ada 

P ara  pagar los gastos del le
van tam ien to  de un  plano 

h idrográfico  de la  b a rra  del 
O rin o c o ...................................

B uques de g u erra  armados.

B ergan tín  G eneral 
Páez con 61 h o m 
bres de cap itán  á 
paje, com prend ien 
do sueldos, g ra tifi
caciones, luces, g as
to  m ateria l del ba
je l, guarn ic ión , ves
tu a rio s  y rac io n es .. 20577,60 

G oleta C onstituc ión  
con 40 hom bres de 
cap itán  á paje, com 
prendiendo  los m is
mos o b je to s   13187,60

Goleta U rica  con 26 
hom bres de cap itán  
á paje, com prend i
dos ios m ism os ob
je to s  ; . ...................   7878

G oleta V ein tiocho  de 
J u lio  con 26 hom -

1836

1836

215

69,25

A  la v u e lta ................ 41643,20 7940,25
58
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DEPARTAMENTO DE MARINA. Gastos de guerra y plaza. 
Para el alumbrado <le 

los cuarteles y cuer-
pos de guardia.... • 4000 

Para la compra rle 
utensilios en los 
cuarteles y <lemas 
puntos militares... 500 

Para bng:ijes y trns
portes. . . . . . . . . . • . 1000 

Para alquileres <lo ca
sa, para cuarteles, 
parques y pabello-
nes <le oficiales.... 1200 

Para agua en los pun-
tos donde es necesa-
rio suministrarla.. 800 

Presidios militares. 

7500 

Para los de Puerto Cabello y 
Maracnibo, en que se en
cuentran hnata la fecha 
ciento voi nte presidiarios se 
necesita al ano al respecto 
de 1-} reate~, 8212 ps. 50 cs.; 
pero como hay altas y ba-
Jas, so presuponen....... 7000 

Ga~tos de fortificacion. 

Para obras de fortificacion, 
rcparacion <lo cárceles y 
hospitales: comprar camas 
para la tropa; cousenar 
las cm barcaciones des ti na
das á los castillos: compo
ner el armamcn to deposi
tado en los parques: cons
truir montojes y juegos de 
armas para la artillt>ría: 
conservar los existentes: 
constrnir y reparar los 111-
cones de los baluartes y ha
cer otros gastos indispen-
sables en los parques..... 6000 

Pe111Jiones ele viudedad. 
A la \'i mln del coro

nel Juan <le Dios 
Infante . . . . . . . . . . 560 

A la del primer co
mandante graduado 
Juan Albornoz.... 180 

A la del ten. Pablo 
Rodríguez . . . .. . . . 128 

A la del s11btonie111e 
segundo Juan An-
due:m . . • • . . . . . • . . 92 960 

481333,23 

Apostadero ele Puerto Cabello. 
Un comandan to de 

apostadero cnpitan 
de na\'ÍO con . . . . . Hl20 

Un secretario ele Ju 
comnndancia.... . . 480 

Gastos do escritorio <le 
lu comandancia. . . . 14-i 

Un primer teniente 
capitun de puerto de 
Cumaná.......... 720 

Un i<lcm de la Guai-
ra .............. . 720 

Apostadero ele 11/amcaibo. 
Un capitan de frag 

comandante del A
postadero.... . . . • . 1380 

Un escribiente de la 
coma11rlanci11, . , , , , :rno 

GratiHcacion de escri-
torio.... . . . • . • • • . o,; 

Apostade1·0 ele Guaya11a. 

Bajo el mismo pié que <.>1 de 
~laracaibo .•• ; . . . . • ••.. 

Para un marinero que cuida 
allí la flechera b11jo ramada 

Para p11gar los gastos del le
vant.amiento do un plano 

hidrográfico <le la barrn <l<.>1 
Orinoco ...........•..•. 

Buques ele guerra annados. 

Bergantín GetH'rn.l 
Páez con ül hom
bres <le capitun á 
paj<.>, comprendien
do sueh!os, gratifi
caciones, 1 neos, gas
to mntcrial del ba
jel, guarniciou, ves-
tuarios y rnciont:'s.. :.?0577,(iO 

Goleta Constitucion 
con 40 hombres de 
c11piton á paje, com
prendiendo los mis-
mos oh jetos. . . . . . . 1:3187,GO 

Golda Urica con 26 
homhrcs de capitun 
á pajt>, comprendi
dos los mismos ob-
jetos .• . .•.. . .•.. 7878 

GolE.-ta Veintiocho de 
Julio con 26 hom-

398! 

18:J(i 

1836 

215 

G9,2ó 

A Ju vuelta .••••••. 41643,W 7040,26 

óR 
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D e la  v u e l t a  J J 043,20 7940,25
bres de cap itan  á 
paje, conform e á  la
a n te r io r ........................  7878 49521,20

Je fes y  oficiales ele m a r in a  
con licencia, retirados é 
inválidos.

P a ra  pagar los jefes y oficia
les do m arin a  retirados ó 
in v á lid o sq u e  gozan d ep e n - 
s io n es   ........................ 4004,04

01460,09

§ 5°
D E P A R T A M E N T O  D E  R E L A C IO N E S  

E X T E R IO R E S .

P a ra  los gastos de este ram o . 25000

RESUM EN.
D epartam en to  del I n te r io r . .  204.115,58
D epartam en to  de H ac ien d a . 490.082,50
D epartam en to  de la  G u erra . 481.33.3,23
D epartam en to  de M a r in a . . .  01.400,09
D epartam en to  de Relaciones

E x te rio res  ............................  25.000,

G ran to ta l ................  1.208.597,40

A rt. 2o E n  el p róx im o aíio económ ico 
se p ag a rán  las can tidades que por escasez 
del erario  nacional no puedan  abonarse en 
el presente y los sueldos de los em pleados 
en el orden ju d ic ia l devengados en el nfío 
económ ico an te rio r  y  en el presente, ex 
cedentes á  las sum as de cien m il, y ciento 
c in cu en ta  m il pesos presupuestos respec
tivam ente en dichos aflos, reservándose la 
can tidad  de ciento  sesenta m il pesos que 
con p referencia debe rem itirse  á L ondres 
por cu e n ta  de los in tereses de la deuda 
ex terio r, co rrespond ien tes al presen te aüo 
económico.

A rt. 3o Las sum as destinadas especí
ficam ente en esta ley no podrán  em plear
se en otro8 objetos, sino en los que se de
ta llan  en ella, au n q u e  correspondan al 
prop io  ram o sobre que quedan desig
nadas.

D ado en Caracas á  25 de Ab. de 1838, 
9o y 28o— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  

Calcado.— E l P. de la  Ca de R. Francisco  
D iaz.— E l s° del S. José A ngel F re iré— 
E l d ip u tad o  s° de la Ca de R. J u liá n  G ar
cía.

C aracas Ab. 28 de 1S38, 9o y 28°— E je 
cútese.— Carlos Soublette.— P or S. E .— E l 
8o de I I a G uillerm o S m ith .

Resolución de 30 de A b r il  de 1838 a u to r i
zando a l E jecutivo para  in d u lta r  á los 
comprometidos en la facción de G uana- 
rito .

E l Senado y C.’ de 11. de la  R* de V ene
zuela reun idos en C ongreso: vista la soli
citud del P oder E jecu tiv o  do 1S de A bril 
del co rrien te año, en que pide la  au to riza 
ción del Congreso p ara  in d u lta r  a  los com 
prom etidos en la facción de G uauarito , con 
excepción de los au to res ó cabecillas, re
suelven.

A rt. único. Se au to riza  al Poder E je 
cu tivo  para que in d u lte  á los com prom eti
dos en la conspiración que estalló en G ua
n arito  en D iciem bre de 1830, estén ó no 
presos, y siem pre que no hayan sido ju z 
gados y sentenciados en ú ltim a  instanc ia, 
pod iendo  su je ta rlos á las condiciones que 
estim e convenientes á  la tran q u ilid ad  de 
la  R epública.

§ único. Se exceptúa de esLa gracia á 
los au to res ó cabecillas de d icha consp ira
ción.

D ada en Caracas, á  22 de Ab. de 1838, 
9.° y 28.°— E l P. del S. A ngel Q uintero.—  
E l P. de la C.a de R. M . l lu i z i .  - E l  s.° 
del S. José A n g e l Freirc. — E l d ipu tado  s.° 
de la G.a de lí.  J u l iá n  G arcía.

Sala del D espacho en Carácas á 30 de 
Ab. de 1838, 9 .°y 28.°— E jecú tese.— Carlos 
Soublette.— P or S. E . -  E l s.° de E.° en los 
DD. del I. y J . a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

3 .3 5 .
Decreto de 1.° de Mayo de 1838 concediendo 

priv ileg io  á  los inventores de u n a  m á  
q u in a  de beneficiar café.

E l Senado y Ca. de R. do la R \  de V e ' 
nczuela reun idos en C ongreso: vistas las 
solicitudes de M anuel M arquis, A ntonio 
M engíbar y R am ón G oiticoa, pid iendo cjuc 
el priv ileg io  que les acordó la d ipu tación  
de C arácas por la invención de un a  m á
q u in a  de tr il la r  café, se haga extensivo á 
toda la R epública, decretan .

A rt. único. Se concede por diez años 
á M anuel M arquis, A n ton io  M engíbar y 
Ram ón G oiticoa el priv ileg io  de in tro d u 
cir  y ex p en d er exc lusivam ente  la  m áqu ina 
de tr i l la r  café, que han  inventado, h a 
ciéndose por cousiguiento  extensivo á toda 
la  R epública el acordado por la honorable 
d ip u tac ió n  provincial de Carácas.

D ado en C arácas á 27 de Ab. de 1838, 
9.° y 28."— El P . del S. J u a n  B a u tis ta  
Calcado.— E l |P . de la  C.a de R. F rancisco  
D iaz.— E l s.° del S. José A ngel Freiré.—

334.
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De la vuelta .•••.. jJG43,t0 79,10,25 
brcs <lo capitan á 
paje, conforme ñ. la 
nnteriot· . . . . . . . . . . 7878 4!!521,20 

Jefes y ojiciale.s ele marina 
con licencia, retiraclos 6 
im:<Ílidos. 

Para pagar los jefes y oficia
les de marina retirados é 
inválidos que gozan de pen-
siones ..... _ - . . . . . . . . . . . 4004,G-! 

lil4GG,0!:I 

§ 5º 

DEPARTAMENTO DE RELAUIONES 
EX'rERIORES. 

Para los gast1,s Je este ramo. 

IU:SÚ~!EN. 
Departnmen to del Interior .. 
Departamento <le Hacienda. 
Departamento de la. Guerm. 
Dep:irtamento 1le Marina ... 
Dcpnrt'!mento do Relaciones 

Exteriores ............ . 

25000 

204.115,58 
4!JG.G82,50 
481.3:33,23 

Gl.4GG,0!) 

25.000, 

Grnn total. . . . . . . . 1.268.5117,40 

Art. 2° En el próximo nfio económico 
l!e pngar(rn las can ti<ln<les q ne por escasez 
<lel erario nncional no puedan abonar.se en 
el presente y los sueldos <le lo¡¡ cmpl1•mlos 
en el ór<len judicial devengados en t•l 111\0 

económico anterior y en l'l presente, ex
cedentes ÍL las sumas <lo cil'n mil, y ciento 
cincuenta mil pesos presupuestos respec
tivamente en dichos anos, reservándose la 
cantidad <le ciento sesenta mil pesos que 
con prcfereucia debe remitirse á Lün<lres 
por cuenta <le los intereses ele la tleu<l11 
exterior, corrl'spou<lit•1ltes ni presente 11110 
económico. 

Art. 3° Las sumas <lestinn<lns especí
ficamente en esta ley no podrán empicar
se en otros objetos, sino rn los que se <le
tnllun en elln, n 11 nq ne correspo1Hla n al 
propio rnn!o sobre quo quedan <h'sig
natlas. 

Dn<lo en Cat·ácns á 25 <le Ab. <lo 1838, 
!:Iº y 28°-Bl P. dt>l S. Juan Bautista 

Calca,10.-EI P. do la Ü" tle R Fra11ci~co 
Diaz.-BI sº clel S. José A 11gel Freire
EI <liputa<lo sº de la Üª <lo R. Julian Gar
cía. 

Curilcns Ab. 28 <le 1 S38, !)Q y 28°-Eje
cútese.-O<irlos Soublette.-l'or S. E.-EI 
eº de llª Guillermo Smitlt. 

:334. 

Rcsolucion d1; 30 de Abril ele 18:JS au:Ori
zcmclo al l~'iecutii'o para inclttltar ri lo., 
comproinctidos en la faccion ele Gua1ia
rito. 

El Senado y c.• <le H. <lti la U- de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista la soli
citucl <lel Po<ler Ejecutirn <le 18 <le Abril 
uel corriente nno, en que pi<le la autoriza
cion del Uongreso pam imlult,Lr 1i. los com
prnmcti<los en la fnceion de, U uanarito, con 
excepcion <le los autores ó cahecillns, re
suelven. 

Art. único. S1i antoriim al Po<ler Eje
cutirn p,na qne indulte n los compronwti
<los en b conspirncion que e.,talló en Gua
narito en Dictembro <le 183U, estén ó no 
presos, y siempre que no hayan sido juz
g,ulos y sentenciados rn últi11m instancin, 
pu<lien<lo sujetarlos Íl las condiciones que 
estime conrr11ic11tc,i ÍL la tranquilidad <le 
la Itcpública. 

§ úuico. :-:ie exceptú:L de rsta gracia ú 
los autores ó eaureillas <le Lliclrn conspirn
cion. 

D,ula l'll ünriicM, (L 22 <le Ab. <le 183::.{, 
!:l.0 y 28.0-El P. del S. Angel Quintero.
El P. de la C." de H. JI. llitizi. -El s.º 
<lrl S. José A11gel Frefre.-EI <liputatlo "'·º 
<le la Ü.ª tle H. Julian Uarcía. 

Sala <le! Dt•spaeho en Carácas ÍL 30 de 
A b. <le 1838, !:1.0 y 28.0 -Bjticútese.- O,íl'lo., 
Soublette.-Por S. E. - El i;,.º de E.º en los 
DD. del l. y J.ª Dirgo lJa1'tisln Urba11eja. 

3:35. 

Decreto ele l." de Jla.'frJ ele 1838 concecliciiclo 
privilegio <Í los inventores de una 111tí 
r¡uina de beneficiar café. 

El Senauo V Uª. den. <le la H". do Ve
nezuela renniJos en Congreso: vistas las 
eolicituucs <le Manuel Marquis, Antonio 
Mengíbar y Hamon Goitieoa, pidiendo c¡.ue 
el privilegio que les ncordó hL dipntac10n 
<le Car:'lcas por la invencion do unn má
quina de trillar café, se haga e:i;:lensirn ÍL 
toda la República, <lecretau. 

Art. único. Se concede por <liez anos 
á l\Ianucl 1\Iarquis, Antonio l\fengíbar y 
Ramon Goiticoa el privilegio do introdu
cir y expender exclusirnmente la máquina 
de lrillat· café, que han inventado, ha
ciéndose por consiguiente extensivo ÍL toda 
la Hepública el acor<lado por li1 honornble 
<liputucion provincial <le Uarácas. 

Da<lo en Uarácas á 27 <le Ab. <le 1838, 
!:1.0 y 28."-EI P. del S. .Jua1, Bautista 
lalcatlo.-El lP• <le la o.~ <le Il. Jlrancisco 
.Diaz.-El s.0 <lel S. José A11[1el Fraire.-
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E l d ipu tado  s.° de la C.a de R. J u liá n  G ar
cía.

Sala del D espacho en C aracas á 1.° de 
Mayo de 183S, 9°. y 28.°— E jecútese.— 
Carlos Soublelte .— P o r S. E .— E l s-0 de E.° 
en los D D . del I. y J . a Diego B a u tis ta  C r
ia n  ej a.

336 .
Decreto ele 1.° de M ayo de 1838 favorec ien 

do al coronel E duardo  S to p fo rd  en la
explotación de unas m in a s  en la p ro v in 
cia de M érida.
E l Senado y 0 .“ de R. do la R \  de V e

nezuela reu n id o s en C ongreso : vista la 
solicitud docum entada que hace el coro
nel E duardo  S topford  p idiendo varias con
cesiones para laborear las m inas de cobre y 
plom o nom bradas C aricucna y la Rosa, 

ue de su propiedad existen en el can tón  
e Bailadores, p rov incia do M érida, decre

tan.
A rt. l.°  Se perm ite al coronel E duardo  

Stopford, ó á qu ien  este trasm ita  sus dere 
clios, la exportación  por cua lqu ie r puerto  
hab ilitado  de la  República, de los m inera
les de cobre y plomo que se exploten  de 
las m inas denom inadas de C aricucna y la  
Rosa, sin pagar derecho alguno  por el té r
m ino de diez aílos, con tados desde el d ia  
en que p rincip ie  á tener lu g a r  d icha expor
tación.

A rt. 2.“ C oncluidos los diez afios de 
que hab la el a r tícu lo  an te rio r, no podrá  
cobrarse al coronel S topford , ó á quien sus 
derechos represen te, por los diez afíos su b 
secuentes m as que un cinco por cien to  so
bre el valor de los m inerales que exporte , 
siem pre que á aquella fecha se cobren de
rechos m ayores á esta  producción.

A rt. 3.° S erán libres de derechos de 
im portación  los botes, h erram ien ta s  y m á
qu inas que se im porten  p a ra  el laboreo y 
explotación de las m inas referidas.

A rt. 4.° E n  los te rrenos que sean de la 
p ropiedad del coronel S topford  que se 
encuen tren  situados den tro  de u n a  legua 
cu ad rada  en C aricucna y la Rosa, solo 6!, 
ó quien su derecho obtenga, puede ad q u i
r ir  propiedad en los m inerales que se des
cubran.

D ado en C arácas á 27 de Ab. de 1S3S, 
9.° y 28.°— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la  C.a de R. Francisco  
D iaz .—E l s.° del S. José A  ngel F reire .— 
E l d ipu tado  s.° de la  C.a de R. J u liá n  
García.

Sala del D espacho en C arácas á 1.° de 
Mayo de 1838, 9.° y 28.°— E je cú te se .— 
Cárlos Soublette.— P o r S. E .— El s.* de E.° 
en los D D . áel I. y J a. Diego B a u tis ta  Ur- 
baneja.

337 .
Decreto de 1.° de M ayo de 1838’ sobre las 

obras públicas que se construyen  en la 
G uaira  con el producto  del medio por  
ciento de en trada  que se cobra en dicho  
puerto.

El Senado y C.a de R. de la R.* de V e
nezuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

Que las obras á  que está destinado  el 
m edio por ciento  de e n tra d a  que so cobra 
en la ad u an a  de la  G uaira  exigen u n a  d i
rección perm anen te  capaz do a ten d e r en 
todo tiem po á las necesidades que se p re 
sen ten , decretan .

A rt. 1." E l p roducto  de m edio por cien to  
de en trad a  que se cobra en la  ad u an a  de 
la G uaira , se in v e rtirá  en aquella v illa  en 
los objetos á  que es tá  destinado  po r la  ley.

A rt. 2.“ E l concejo m unic ipa l de la  
G u aira  hará levan tar ios planos y c o n tra 
ta rá  las obras necesarias con aprobación 
del Poder E jecu tivo , y este lib ra rá  las 
can tidades que im porten  d ichas obras.

A rt. 3.“ N o p od rá  em prenderse con este 
fondo n in g u n a  obra nueva m ié n tra s  que 
la  que haya sido p rin c ip iad a  con 61 no esté 
concluida.

A rt. 4° -E l P oder E jecu tiv o  dará  cu en 
ta  al Congreso todos los aüos de lo que 
haya producido  el m edio po r c ien to  in d i
cado y del estado que tengan  las obras.

D ado en C arácas á 23 de Ab. de 1838, 
9 .°y 28.°— E l P. del S. A ngel Q uin tero .— 
E l P. de la 0 .a de R. M . l í u i z i .—E l s.° del 
S. José A ngel F re ire—E l d ip u tad o  s.° de la  
C.a de R. J u l iá n  G arcía.

Sala del D espacho, C arácas, Mayo 1.° de 
1838, 9.° y 28.°— E jecú tese .— Cárlos Sou-  
blette.— P o r S. E .— E l s.° de E.° en los D D . 
del I. y J .a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

3 3 8 .

L ey  de 2 do M ayo de 1838 orgánica del 
poder ju d ic ia l, que re form a la 

' de 1S3G N .°  235.

( Reform ada p o r el N “ 425.)

E l Senado y C.a de R. de la R.a de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan .

c a p í t u l o  i .

De las cortes de ju s t ic ia .

A rt. 1.° L a  corte sup rem a se com pone 
de cua tro  m in istro s que se den o m in arán  
presidente, v icepresidente, re la to r y ca n c i
ller ; y h a b rá  en ella adem as un  m in is tro  
fiscal.

A rt. 2.° A dem as de las atribuciones 
que da á la corte suprem a de ju s tic ia  el
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El diputado!!,º de In c.~ de R. Juli'<m Gar
cía. 

Decreto de 1.0 ele .lfayo ele 1838' sobre las 
obras 711íblica.i q1te se co11stru.1Jen en la 
(li,airn con el 1n·otlucto del 111etlio por 
ciento tlc enfradct que se cobm im diclto 
7merto. 

Snln del Despacho en C:u:iclls á 1.0 ele 
Mnyo de lfl38, !lº. y 28.0

- EjecÍlt<>se.
Cfi1•los Rrmblel/e.-Por 8. K-J<jl s·º de E.0 

en los DD. rlcl J. y .T.~ Die_,¡o /Ja11ti.~1c& [,"',·
baneja. 

336. 
Decreto de 1.0 de Ma_1¡0 de 1838 ftwo,·ccicn

clo al c01·011el Eduardo Slr>p(rml e,i la 
c:rplolacio11 dc 1111rts 111i11a.~ en In p1·m•in
cia de Mérit/11. 
El Renndo y C.n de U. <le la n•. <le Ve

nezuela reunidos en Congr¡,so: vista la 
solicitud doeumentacla que hace el coro
nel E1lu:u·<lo Slo¡,ford pidiendo rnrias con
cesiones pam lahorear las minns de cobre y 
plomo 11omliratlas Cnricuenn y la Rosn, 
r¡ue de su propiedad existen en el c11nton 
de Bailador('!', provincia de Méri1la, decre
tan. 

Art. l .0 Re permite al coron('] Edu:mlo 
Stop fo ni, ó ÍL 'I u ien este tr:1sm ita sus dere 
chos, la l'Xportacion por cnalquicr puerto 
hnhilitndo de la Hepúblicn, de los minera
les de cobre y plomo 'JUC se exploten <le 
las minns denominadas ele Caricncnn y la 
Hosa, sin pnga1· <lorecho alguno por el tér
mino ele diez nnos, contados desde el clia 
en que principicú tenrr lugnrdichari.por
tacion. 

Art. 2.° Cunclui1los los ¡liez alias de 
que halJl11 el nrLícnlo anterior, no podrá 
cobrarse ni coronel Stopford, ó {1 quien sus 
derechos rrpr<'SC'nte, por los diez nflos sub
secuentes mas '(lle un cinco por ciento so
bre el rnlor de los minerales que exporlc, 
siempre que ÍL ar¡uelln fecha se cobren de
rechos mayores Íl esta prod ucciou. 

Art. 3.0 8erán libres de derechos de 
importacion los botes, herramientas y má
qurnas que se importen para el laboreo y 
explotacion de lns minas referidas. 

Art. 4.0 :En los terrenos que S('!Ln de la 
propiedad del coronel Stopfo1·<l que se 
encuentren situados dentro de una legua 
cundrncla en Caricueua y la Hosa, solo él, 
6 quien su derecho obtenga, ¡medo adqui
rir propiedad en los minernles que se des
cubran. 

Dndo en C:mí.cns á 27 de Au. de 1838, 
9.~ y 28.0-El P. del S. Juan Bautista Cal
catlo.-EI P. de la C." de H. Francisco 
Diaz.-EI -¡;,º dcl S. José A ngcl Freil'c.
El diputado 8.0 de la C." de R. Julian 
García. 

Sala del Despacho en Carneas á l.º de 
.Mayo do 1838, 9.0 y 28.0-Ejecútrsc.
C,frlos Boublette.-Por S. E.-El s.• de E.0 

en los DD. ae1 I. y J", Diego Ba1ttista Ur
ba11eja. 

El Senado y C." de n. de la n.• <le Ve
neznula reunidos en Congreso, consíde
rnn<lo: 

Que las obrns :í. que esttí destinado el 
mrdi,J poi· ciento de entrada que so cobra 
en la :uluana de la Guaira exigen una di
reccion permanente capaz <lo atender en 
to1lo tiempo ÍL las necesidades que se p1·e
st•11te11, decrctan. 

Art. 1." El producto de medio por ciento 
de entrada <¡ne se cobra en la aduana de 
Ju G uai rn, se i II vcrli rá cu nq nelln Yilln en 
los obj~tos á <¡ 110 cst:í. destinado por la ley. 

Art. 2.º El concejo municipal de In 
Guaim har.í levantar los planos y contra
tan'1 las obms nccesarin.s con uprobacion 
del Poder Ejecutivo, y este libra1·(1 !ns 
cnn tidndes <¡ ne importen dichas obras. 

Art. 3.0 No podr1í emprenderse con este 
íondo ninguna obrn nueva miéntras que 
l:l que haya siuo principiada con él no esté 
concluida. 

Art. 4° -El Poder EjecuHvo dar:1 cuen
ta al Congreso todos los aflos de lo que 
haya producido el medio por ciento indi
cado y del estado que tengan las obras. 

JJauo en Car:ícas {i 23 <le Ab. de 1838, 
9.0 y 28.0-El P. del S. A n_,¡el Quintero.
El P. de lai u.~ de U. 1lf. Jfüizi.-EI s.º del 
S. José An,qel Freire-El diputado s.0 de la 
c.~ de U. Julian García. 

Snla del Despacho, Ca1·ácas, Mayo 1.0 de 
1838, !),0 y 28."-Ejecútese.-Cárlos Sou
blettc.-Po1· S. E.-El s.º ele E.0 en los DD. 
del J. y J.• Diego Bautista Urbaue¡a. 

338. 

Ley ele 2 ele 1lfa.1Jú ele 1838 orgánica del 
poder .f 11<licial, que reforma la 

de 1S3G N.0 235. 

( Rrformacla JJOI' el N° 425.) 

El Senado y C." de n. de In Il." de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

CAPÍTULO I. 

De las co1·tes de justicia. 

Art. l." La corte suprema se compone 
de cuatro ministros que so denominarán 
presidente, vicepresidente, relator y canci
ller; y hnbr:í en ella ademas un ministro 
fiscal. 

Art. 2.0 Ademas de lus atribuciones 
q ne <la {1 la corte su premn de justicia el 
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artícu lo  147 de la  C onstituc ión , te n d rá  las 
siguientes.

1“ C onocer en segunda in stan c ia  de las 
causas de que conocen en p rim era  in s tan 
cia  las cortes superiores.

2a C onocer de las causas crim inales que 
se prom ovieren  co n tra  sus propios m in is
tro s y los de las cortes superiores por deli
tos com unes, y de las quejas co n tra  los 
m in is tro s  de la m ism a corte  suprem a por 
in ju ria s .

3a C onocer de los reclam os do in v a li
dación de los ju ic ios en los casos de term i
nados en el código do procedim ientos ju d i
ciales.

4a C onocer do las causas que lo a tr i
buye la  ley sobre el p a tro n a to  eclesiástico.

5a E x ig ir  en períodos determ inados de 
las co rtes superiores listas de las causas 
civiles y crim inales pendientes para  pro
m over eficazm ente la  m as p ro n ta  y activa 
adm in istración  de justic ia .

A rt. 3.“ Las cortes superiores de ju s t i
cia se com ponen de tres  m in istros jueces, 
quo se denom inan  presidente, re la to r y 
canciller. Sus a tribuciones son las s ig u ien 
tes :

I a Conocer en p rim era  instanc ia , p re
via, la  supresión decretada por el Poder 
E jecu tiv o , de las causas co n tra  los gober
nadores por responsabilidad en el e jerc i
cio de sus funciones, y conocer en p rim era  
in s tan c ia  de las causas que se form en á 
los m ism os por delitos com unes.

2a Conocer en p rim era  in s tan c ia  de las 
causas de responsabilidad que por mal de
sem peño en el ejercicio  de sus funciones 
se fo rm en  á los jueces de p rim era  in s ta n 
c ia  de sus respectivos d istrito s, y á  los ofi
ciales dependien tes de sus can cille ría s; y 
de las que se prom ovieren por delitos co
m unes co n tra  los m ism os jueces de p rim e
ra  in stanc ia .

3a C onocer Ai p rim era  in stan c ia  do las 
quejas sobre in ju ria s  in feridas por los m i
n is tro s  del m ism o tribuna l.

4a C onocer en  segunda in stanc ia  de 
las causas civiles y crim inales que p r in c i
pien en los tr ib u n a les  de p rim era  in s 
tancia .

5a C onocer en tercera in stan c ia  de las 
causas civiles que p rin c ip ien  en los ju z 
gados de a rb itram en to , y e n  que ten g a  lu 
g a r  aquella  in stan c ia  conform e al código 
de p rocedim ien tos judiciales.

Ga C onocer en los reclam os sobro in 
validación de los ju ic ios en los casos d e 
te rm inados en el código de p roced im ien 
tos judiciales.

7a Conocer de los recursos de fuerza  y 
protección que se in te n ta re n  c o n tra  arzo
bispos, obispos, y  cualesquiera o tros p re 

lados, seculares, y jueces eclesiásticos en 
sus respectivos d is trito s  : de las com peten 
cias en tre  jueces eclesiásticos y civiles de 
ellos: de las quejas sobre agravios que h i
cieren en sus visitas los prelados eclesiás
ticos, ó los v isitadores nom brados po r es
tos en sede plena, ó en sede vacante, y de 
las dem as causas que se especifican en la 
ley de p a tro n a to  eclesiástico.

8a D irim ir las controversias do com pe
tencia en tre  los jueces de prim era in s ta n 
cia, y en tre  estos, y los que e jerzan  ju r is 
dicción en algún  ram o determ inado  ec le
siástico, m ilita r, do com ercio, ú otros, de
biendo d ir im ir  las q u eo c u rra n  en tre  jueces 
dejd iferentes d is trito s , la co rte  superio r del 
d is trito  á que pertenezca el juez  que baya 
provocado la controversia, y so en ten d e rá  
que la provoca en el caso de no creerse los 
jueces com petentes, el que prim ero  dec la
ra  que no lo es.

9a O ir las dudas de los tr ib u n a les  de 
p rim era  in stanc ia  sobre la  in te ligencia  de 
a lg u n a  ley, y d irig irlas á  la corte sup rem a 
con su inform e.

10a P rom over eficazm ente la  mas p ron 
ta y ac tiva adm in istración  de ju s tic ia  en 
los juzgados de p rim era  instanc ia, y de
m as del d is trito , y ex ig ir de ellos con este 
objeto , los avisos de las causas que se fo r 
m en por delitos, y en períodos d e te rm in a 
dos, listas de las causas civiles y c r im in a 
les pendientes.

11a H acer el recib im ien to  de abogados, 
y m andar in sc rib ir  en la  lis ta  de estos, á 
lo3 que no siendo le trados hayan servido 
cu a tro  afios, según se dispone en la  ley, 
un  juzgado  de p rim era  instanc ia  sin haber 
sido suspensos.

12a H acer las visitas generales y p a r ti
culares do cárcel.

13a V isita r por medio do cu a lq u ie ra  
de sus m in istro s las oficinas de reg istro  
del lugar en que resida la corte, para ase
g u rarse  que el archivo pertenecien te al 
tr ib u n a l se conserva ín teg ro , y en ó rden ; 
resolviendo sin fo rm a de ju ic io  dicho m i
n istro  lo que crea necesario para co rreg ir 
cua lqu ie ra  fa lta  leve, y exc itando  en  las 
graves al ju ez  de p rim era  in stan c ia  para 
el debido procedim iento.

A rt. 4° E l presiden te de la co rte  su 
prem a conocerá en p rim era  in s tan c ia  de 
las causas crim inales, y de las quejas por 
in ju ria s  que com prende la a tribuc ión  2a 
del a rtícu lo  2° Los dem as m in is tro s  ju e 
ces presid idos por el vicepresidente de d i
cha corte  couocerán en la segunda in s ta n 
cia de las m ism as causas y quejas.

A rt. 5° E l p residen te de la corte su 
prem a, y los de las cortes superio res sus
ta n c ia rá n  las cansas que deban sen tenc iarse
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artículo 147 de la Conetitncion, tendr:í las 
signientee. 

P Conoce1· en segunda ioetuncia de las 
caus11s do que conocen 011 primera instun
ciu h,s co1·tes supe1·io1·es. 

2• Conocer <le las cansas criminales que 
ee promovie1·en contm sns propios minis
tros y los de las cortes superiores poi· deli
tos comunes, y de las quejas contrn los 
ministros <le In mismn corto suprema por 
injurias, 

SQ Conocer de los reclamos clo inrnli
<lnciou de los juicios en los cnsos detrrmi
nados en el código <lo procedimientos judi
ciales, 

4Q Conocer do las causas que lo at1·i
buye la ley sobre el pati·ono.to eclesiástico. 

~Q Exigir en períodos dete1·minados <le 
las cortes supe1iores listas de las c11us11s 
civiles y criminales pendientes para pro
move1· eficazmente la mns pronta y activa 
administrncion de justicia. 

Art. 3.0 Las cortes superiores de j usti
cia se componen de tres ministros jueces, 
que se denominan presidente, relator y 
canciller. Sus ntribnciones son lus siguien
tes: 

1" Conoce1· en primera instancia, pre
via, la supresion decretada por el Poder 
Ejecutivo, de lns causas contr11. los gobor
naclorcs por responsabilidad en el ejerci
cio de sna funciones, y conocer en primera 
instancia de las causns que so formen á 
los mismos por delitos comunce. 

2B Couocrr en primera instancia de las 
causas de responsabilidad que por mal de
sempeflo en el ejercicio de sus funciones 
se formen ó. los jueces de primem instan
cia de sus respectivos distritos, y á los ofi
ciales dependientes de sus cuncillerías; y 
de las que se promovieren por delitos co
munes cont1·a. los mismos jucr:es <le prime
ra instancia. 

H" Conocer t:111 primem instancia do las 
quejas sobre injurias inferidas por los mi
uistrns del mismo tribunal. 

4ª Conocer en segun<la instancia de 
111.s causas civiles y criminales que p1·inci
pien en los trilrnnales de primem ins
urnciu. 

5ª Conocer en tercera instancia de las 
causas civiles que principien en los juz
g11dos de arbitrnmento, y en que teng11 lu
gar aquella instancia conforme ul cócligo 
tle procedimientos judiciales. 

Gª Couoccr en los reclumos sobrn in
validnciou de los juicios <'n los casos de
terminados en el cóclig!) de p1·ocedimien
tos judiciales. 

7ª Conocer de los r<:cursos de fuerza y 
proteccion que se intentaren contrn a1·zo
bispos, obispos, y cualesquiera otros pre-

lados, seculares, y jnecee eolosiáetícoe en 
sus respectivos Jistritos: de las compoten
cia11 entre jnocea cclesi:"isticos y civiles d_e 
ellos: <lo las quejas sobre ngrav1os que lu
cieren en sus visitas los p1·elados eclesiás
ticos, 6 los visitadores nombrndos por es
tos en sede plen11, 6 en sede vacante, y de 
las demas causas '111º so especificnn en la 
ley <le pntronnto eclesiástico. 

8° Dirimir las oontro\·orsias do compe
tencia en t1•e los jueces do pri n1ti1·a i II stau
cia, y entre estos, y los que ejerzan juris
diccion en algun ramo dotermi11111lo ecle
siáiltico, militar, <lo comercio, ú otros, de
biendo dirimir las qneocurrnn entrc jueces 
deJdiferentes distritos, la co1·te superior del 
d is tri to á que pertenezca el juez que haya 
provocado la controversia, y so entenderá\ 
que la provoca en el caso do no creerse loa 
jueces competentes, el que primero decla
ra que no lo es. 

9ª Oi1· las du<las de los t1·ibunales do 
primem instancia sol,re la inteligencia de 
alguna ley, y dirigirlas íi la corte suprema 
con su informl'. 

10" Promovt>r eficuzmente In mas pron
ta y activa nd mi n istl'llcion <le justicia en 
los jnzgados de primem instanci11, y de
mas <lel distrito, y exigir de ellos con esto 
objeto, los 11visos de las causas que se for
men por delitos, y en pe1fodos detern1inn• 
dos, listas do las causas civiles y crimint\
lcs pendientes. 

11" Hacer el reci bi miento de abogados, 
y mandiu- inscribir en la listn de estos, ó. 
los que no siendo letrados hayan servido 
cuntl'o nnos, srgun se dispone en Ju ley, 
un juzgado de primem instunciai sin haber 
sido eui:pensos. 

12~ Hacer lns visitns generales y parti
culares do CÚl'.!el. 

13~ Visitar poi· medio do cualquiern 
de sus mini.stros las oficinas de registro 
dd lu~ar en que 1·esid11 la corte, para ase
gurar.-10 que el archivo perteneciente al 
tribunal se consnrn íntegro, y en órden; 
1·esolviendo sin fo1·ma de juicio dicho mi
nistro lo que crea necesario para corregÍI' 
cualquicm falta leve, y excitando en lue 
graves al juez de primem instancia para 
el debi<lo procedimiento. 

Art. 4° El presi<lonte do la corte su
prema conocem e11 p1·imem instancia de 
las cansas criminales, y de las quejue poi· 
injurias que comprende la ntribucion 2• 
del artículo 2º Los demas ministros jue
ces presididos por el vicepresidente de <li
cha corte conocerán cu Ju eegun<la instan• 
cia de las mismas cansas y quejas. 

A1·t. óº El presidente de la corte su. 
prema, y los de lns cortes supcrio1·cs sus. 
tanciiirán las cansas que deban seQtenciarsc 
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por todos los m in is tro s  jueces en p rim era  
in s tan c ia ; pero las determ inaciones que 
dieren en las articu laciones 6 in c id en 
cias podrán  ser reform adas y deroga
das por el tr ib u n a l pleno, si la p a rte  o c u r
riere á  él den tro  de vein ticua tro  horas.

A rt. C° E l presiden te , rela to r y canci
ller así de la corte suprem a, com o de las 
superiores, serán  nom brados con este ca
rác te r por los cu a tro  afíos de su servicio, 
y  lo m ism o el vicepresidente y fiscal de la 
corte suprem a.

A rt. 7" Toca al p re s id e n te :
1“ E l gobierno y po lic ía  in te r io r  del 

tr ib u n a l á que pertenece, y puede im po
ner m u ltas has ta  de cien pesos para soste
ner el drden, y hacer que los m in is tro s  y 
subalte rnos observen sus respectivas ob li
gaciones. T am bién  podrá  im poner esta 
m ism a pena correccional, y la de arresto  
h as ta  de ocho dias á los que desobedezcan 
sus disposiciones guberna tivas , ó fa lten  al 
debido respeto al tr ib u n a l, sin perju icio  de 
o tro  m ayor castigo á que fueren  acreedo
res.

2“ C onvocar ex trao rd inariam en te  al 
tr ib u n a l, y an tic ip a r  y p ro rogar las horas 
señaladas del despacho, siem pre que así lo 
ex ija  la ocurrenc ia  de algún  negocio u r 
gen te y de gravedad.

3o D irig ir  á nom bre del tr ib u n a l las 
com unicaciones que se ofrecieren con cu a l
qu iera au toridad  ó funcionario  público.

A rt. S° E s atribución  pecu lia r del m i
n is tro  vicepresidente de la corte suprem a 
sup lir las faltas accidentales del presiden te 
del mismo trib u n a l, y tam bién las del m i
n istro  re la to r cuando no esté sup liendo  
al presidente. P o r fa lta  del vicepresidente 
e n tra rá  á sup lir el m in istro  re la to r: si este 
estuviere im pedido, el m in istro  ca n c ille r; 
y por im pedim ento  de este el m in istro  
fiscal.

A rt. 9o Las funciones p articu la res  del 
m in istro  rela tor, así de la co rte  suprem a 
como de las superiores, son : d a r cu en ta  y 
lectu ra  de los expedientes en la sala del 
tribuna l y do cua lqu ie ra  docum ento  ó pa
pel que presenten  las p a rte s : redac ta r la 
sentencia conform e á la m ayoría  de los 
votos publicados.

A rt. 10. Las funciones p articu la res  del 
m in istro  canciller, asi do la corte suprem a, 
como de las cortes superiores son : d irig ir 
la secretaria del tr ib u n a l bajo su respon 
sabilidad: nom brar y d es titu ir  los em plea
dos en d icha secreta ría : au to riza r todos 
los testim onios que se dieren  ó quedaren 
en el tr ib u n a l ; y sellar todos los despa
chos, guardando  el sello, sin poder confiar
lo á n in g u n a  o tra  persona.

A rt. I I .  Las funciones del m in istro

fiscal de la  corte suprem a, son : rep resen
ta r  en las cansas crim inales de que conoz
ca este trib u n a l, au n q u e  haya p a rte  que 
acuse, y en las civiles cuando  conozca la 
m ism a corte  suprem a, eiem pre que in te re 
sen á la causa, ó hac ienda pública, ó á la 
defensa de la ju risd icción  c iv i l ; in fo rm ar 
en las consu ltas que h iciere la  corte su p re 
m a al Congreso sobre la  in te ligencia  do 
a lguna  ley para p rep ara r d icha c o n su lta : 
su p lir  la fa lta  acciden ta l de cua lqu ie ra  de 
los o tros m in istros para el despacho de las 
causas que fueren al tribunal.

A rt. 12. L as faltas del p residen te po r 
enferm edad, ú  o tro  im pedim ento  acciden
tal, las suplo en las cortes superiores el 
m in istro  rela tor, y cuando  este estuviere 
im pedido, el m in istro  canciller.

A rt. 13. E n  las fa ltas  accidentales del 
canciller, la secre ta ría  estará  en la  corte 
suprem a, bajo  la inm ed ia ta  dirección del 
vicepresidente, y del p residente en las co r
tes superiores.

A rt. 14. C uando falte  algún  m in is tro  
por m uerte, destituc ión , suspensión, e n fe r
m edad q u ép a se  de qu ince dias, ó por ocu 
pación en el Congreso, ó en la d ipu tación  
p rovincial, el P oder E jecu tivo  n o m b rará  
un m in istro  in te rin o  que se rv irá  has ta  
que tom e posesión el p ropietario  que debo 
nom brarse en los dos prim eros casos con 
las form alidades establecidas por la  C ons
titución  ; y has ta  que en los dem as casos 
vuelva el m in is tro  im pedido á desem pe
ñ a r  su plaza.

§ único. M ién tras el Poder E jecu tiv o  
nom bra el in te rin o , y e n tra  éste en e je rc i
cio, y en cualqu iera o tra  fa lta , ó im ped i
m ento acciden ta l, se n o m b rará  con juez 
para cada causa ó negocio por los m in is
tros ó m in istro  expedito , eligiéndose en tre  
los letrados que haya cu el lugar, y en su 
defecto en tre  los vecinos que tengan  las 
cualidades de rep resen tan te .

A rt. 15. C uando el rela to r ten g a  a l 
g ú n  inconvenien te para  hacer la  re la 
ción, podrá llam ar, de acuerdo con el t r i 
bunal, un oficial dé la cancille ría  p a ra  quo 
lo ejecute.

A rt. 1G. Las cortes podrán  des ignar un 
oficial de la cancille ría  que au to rice  las 
providencias del p residente cuando  su s ta n 
cie a lguna causa, y que in s tru y a  á las p a r
tes de las del tr ib u n a l.

C A P Í T U L O  I I .

De los tribunales ilc p r im e ra  instancia .

A rt. 17. Cada juzgado  de p rim era  in s 
tan c ia  será desem peñado por un  solo ju ez  
nom brado por el gobernador de la  respec
tiva provincia  en tre  las personas que in d i
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por todos los ministros jueces en primera 
1~stancia; pero las <leterminaciones q ne 
dieren en lus articnlacionrs é inciden
cias po<l rú n ser rc-fornrn<las y <ll'ro 11a
das por el tribunal pleno, si 111 pal'te oc~r
riere íi ól <lentro <le \"einticuatrn horas. 

Art. Gº El presi<lente, rdator y cnuci
ller así <le In corte supr<'mn, como <le lus 
superiores, serún nombruclos con <'ste cu
rñctc1· por los cuatrn anos <le su sen·icio, 
y lo mismo el vicopn·si<len te y tiscul <le hL 
corte s11prem11. 

Art. 7º 'l'oe:1 al presiden te : 
_1 º :El gobierno y policía intl:'rior <lel 

tribunal ñ <¡no pertl:'nece, y pne<lu impo
uer mu Itas hustn de cien pesos pnra soste
ntr el ór<len, y hueer qne los ministros y 
sul,~Jtcmos ohsl·l'\"cn sus respectivas obli
ga01011es. Tumbien podrá i111pone1· estn 
misma pena correccional, y lll de arresto 
hasta <le ocho <lius í1 los que desobedezcan 
sus _disposiciones guhernativus, ó falten ni 
tlt'bt<lo resp:>to al tribunal, sin perjuicio <le 
otro mayor castigo á q ne fuct·en acree<lo
re~. 

2º Con \'Oear ex truor<l i 11nriamen te al 
tribunal, y nnticipar y prorognr lus horas 
se~:llll(]as del <lcspaeho, siempre q ne nsí lo 
ex1J11 In oemTencia de ulgun negocio ur
gen te y de grn,·e<lu<l. 

3° Dirigir ÍL nombre del tribunal las 
comunicaciones qne se ofrecieren con cual
quiera nutori<la<l 6 funcional'Ío público. 

Art. S• Es ntribncion peculia1· <lel mi
nist~o vicepl'<'si<len l:c de In corte suprema 
suplir_ las faltas :wc1<lentales <lt'l prcsi<lt<nte 
<l~l n11smo tribunal, y tumbien las <le) mi-
111stro _relator cuuu<lo no esté supliendo 
al presidente. Por falta del vic<'presidente 
cntruríi íi suplir el ministro relator: si este 
estuviere impedido, el ministro canciller· 
y por im¡wdimcuto <le este el ministr~ 
fiscal. 

Art. 0° Las funciones particulares del 
ministro relator, así de la corte suprema 
como <le las superio1·es, son: <lar cnentn y 
le?tnm <le los expe<lil•ntes en la snln del 
tnbunal y do cualquiera <locnmento 6 pa
pel que yresentl'n las partus: redactar la 
se11tenc1a conforme ñ liL nrnyoría <le los 
votos pn bliemlos. 

Art. 10. Las funciones particulares del 
ministro cnncillcr, asi <le la corte suprema, 
como <le lns cortes superiores son: <lirigir 
la secretaria <lel tribunal bajo ¡¡u r:>flpon
sabilida<l: nornbrur y destituir los emplca
<los en dicha secretaría: autorizar to<los 
los tes ti mon ios que se dieren 6 q ne<laren 
en el tribunal; y sellar todos loi:! despa
cho~, gnar<lan<lo el sello, sin poder confiar
lo á ninguna otru persona. 

Art. Il. Lis funciones del ministro 

fiscal de la corte suprema, son: represen
tar en lns cnmus criminales de qne conoz
ca este tribunal, aunque haya purte que 
acuse, y en lns ci\'iles cnan<lo conozca In 
misma corte snpt·enrn, siempre que intere
sen {L In causa, 6 hncien<la pública, ó í, la 
defensa <le In jnris<liccion civil; informar 
en las consnlt.as que hiciere la corte supre
ma 11) Congreso sobre la inteligencia <lo 
alguna ley parn prepnrn1· dicha consulta: 
suplir la taita nccid<'ntal <le cunlquiern de 
los otros ministros pam ol <lespacho <lo 111& 
cu usas que fueren ni tribu na!. 

Art. 12. Las faltas <lel presidente po1· 
enfermedad, Í1 otro impedimento acciclcn· 
tal, lns suplo en lus cortes superioreR ol 
ministro relator, y cuando este esluviero 
impedido, el ministro canciller. 

Art. 13. En lns ful tas accidentales del 
canciller, la S<'Crctaría estnrú en la corte 
¡¡up1·l'rna, bajo In inmc<linta <lireccion <lel 
vicepresidente, y <le) presi<lente en )ns cor
tes superiores. 

Art. 1-t Cnnnclo falte algnn ministro 
por mnerte, <lcstitncion, snspension, en fer• 
me<la<l que puse <le quince dins, ó por ocn
pacion en el Cong1·eso, 6 en 111 diputncion 
provincial, rl Pouer Ejecnti\'o nombrnrá 
un ministro interino que sel'\'il"Íi hastu 
que tome posesion el propietario que debo 
nombrarse en los <los primeros casos con 
las fornrnli<l:,dcs establecidas por In Cons• 
titncion; y hasta quo en los <lemas casos 
vuclrn el ministrn impe<li<lo á <lesempe• 
nar sn plazn. 

§ único. ~[iéntrns el Poder Ejecutivo 
uombm el interino, y entrn éste en ejerci
cio, y en cnalquiem otra fu.Ita, ó impe<li
nwnto accidental, se nombrnr{L conjuez 
pam c11d:L c:rnsa 6 negocio por los minis• 
tros 6 ministro cxpe<lito, eligi6n<lose entre 
los letra<los que haya en el I ngar, y en su 
defl'cto entre loi:! vecinos que teugirn las 
c1111lith,des <le rept·esen timte. 

Art.. 15. Cuan<lo el relator tengn al· 
gnn inconveniente para hacer la rela
cion, podr{L llamar, <le acuerdo con el tri• 
bunal, un oficinl <le -li~ cancillería para quo 
lo ejecute. 

Art. 16. Las cortes podrún <lesignar un 
oficial de In cnncillerín que autorice lns 
proYi<lencias del prt'si<lcn te cuando snstnn
cie alguna caus:l, y que instrnyn á lns pnr• 
tes de las del trilrnnal. 

C.HÍTULO II, 

De los trilnmales ele primera i11sta11cia. 

Art. 17. Cada j uzgndo de pl'imern ins
tancia será desempenado por uu solo juez 
nombrn<lo por el gobernador de In respec
tivn provincia entre las personas que indi-
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que la  d ip u tac ió n  provincial, con ta l de 
que ten g an  la edad y re n ta  que se requie
ren  p ara  sor rep resen tan te , y la capacidad 
necesaria á  ju ic io  de la m ism a d ipu tación ; 
y d u ra rá  en sus funciones cua tro  anos, con
tados desdo el dia en que tom e posesión, 
pod iendo  ser reelecto.

A rt. 18. La d ipu tación  de cada pro
v incia fo rm a rá  al efecto, y rem itirá  an u a l
m en te  al gobernador u n a  lis ta  de cinco 
personas por lo m enos, por cada ju zg a
d o  que ex ista  en su provincia. N o p o 
d iendo  hacerse el nom bram ien to  en n in 
g u n o  de los de la lista por m uerte , au 
sencia fu e ra  de la R epública, ren u n c ia  ú 
o tro  im ped im en to  de los com prendidos 
en  ella, el gobernador n o m b rará  lib re 
m ente  juez  in te rin o , h as ta  que form ada 
n u ev a  lis ta  por la d ipu tac ión , se nom bre 
el p rop ietario .

A rt. 19. Son a tribuciones de los jueces 
de p rim era  in s tan c ia :

I a Conocer en p rim era  in stan c ia  de 
todas las causas civiles y crim inales que no 
estén  especialm ente a trib u id as por la ley 
á  o tro s tribunales.

2a C onocer en p rim era  in stanc ia  de las 
causas de la hac ienda pública de cu a lq u ie r 
cuan tía .

3a C onocer en segunda in stan c ia  de 
las causas que princip ien  conform e á la ley 
en los tribunales de a rb itra m en to  y se les 
rem itan  en apelación.

4a Conocer en los reclam os sobre inva
lidación  do los ju ic ios en los casos d e ter
m inados en el código de procedim ientos 
jud ic ia les.

5a D irim ir las controversias de com 
petencia  en tre  los juzgados de a rb itra m e n 
to, alcaldes y  jueces de paz de su c ir
cu ito , correspondiendo  d ir im ir  las que 
se prom uevan  en tre  aquellos y los ju z 
gados de o tro  c ircu ito  al tr ib u n a l de p r i
m era in s tan c ia  á que pertenezca el que 
las provoque. C uando la  controversia p ro 
venga de creerse incom peten tes los jueces 
que la sostengan , se observará lo p rev e
n id o  en la  a tribuc ión  8a del artícu lo  3° 
de esta ley.

0a Conocer en p rim e ra  in stanc ia  de las 
causas de responsabilidad de los jefes po
líticos, prev ia la  suspensión decretada p o r 
el gobernado r respectivo.

7a H acer las v isitas de cárceles en los 
lugares de su residencia, y en que no ex is
ta  la  co rte  superior, y co n c u rrir  con ésta 
en donde exista.

8a P roveer en las diligencias ju d ic ia 
les en que no h ay a  oposición de parte .

9a Resolver las-consu ltas que hagan  los 
alcaldes sobre el ó rden  de proceder en las 
causas en que éstos son jueces de eustan-

ciaeion, y cuyas sentencias expiden los ju e 
ces de p rim era  instancia.

10a V isitar la3 oficinas de reg istro  del 
lu g a r en que residan, resolviendo sin fo r
m a de ju ic io  lo que crean convenien te pa
ra co rreg ir las fa lta s  que noten , y no sean 
de gravedad, y procediendo á fo rm a r c a u 
sa en las dem as al em pleado culpable.

11a C onocer en ju ic io  verbal á p re 
vención con los juzgados de a rb itra m en to  
de las dem andas por in ju ria s  de palabras, 
escritas ó de hecho en que no haya e f u 
sión de sangre cansada con arm a, ó g rave 
contusión .

12a P rom over eficazm ente la m ejo r 
y mas p ro n ta  adm in istración  de ju s tic ia  
en los juzgados subalternos del c ircu ito  
do su ca rg o ; y ex ig ir de ellos con este ob
je to  los avisos ó in fo rm es que crean con
venientes.

A rt. 20. E n  las fa ltas  accidentales de 
un juez do p rim era  in stan c ia  p o r en fe rm e
dad que pase do qu ince dias, ó por ocu
pación en o tro  servicio público incom pa
tible, el gobernador n o m b rará  juez  in te 
rino  en tre  los ind iv iduos com prend idos 
en la lista de los propuestos por la d ip u 
tación provincial para  este destino , ó en 
tre o tros que tengan  la  capacidad y cu a 
lidades necesarias cuando  aquellos no p u e
dan serlo por las causas expresadas en el 
a r t i c u ló le .  P ero  en las fa ltas que p ro 
vienen de im ped im en to  p ara  conocer en 
u n a  causa  ó negocio determ inado , y en el 
caso de que no haya  quien desem peñe el 
tr ib u n a l, m ien tras  tom e posesión el juez 
nom brado, le su p lirá  el que designare la 
suerte , en tre  los que hayan  sido com pren
didos en d icha  lis ta  de la d ipu tación  p ro 
vincial, y se encuen tren  en el lugar.

§ I a P o r fa lta  ó im ped im ento  de és
tos, ó cuando  no haya m as que uno p resen 
te  y expedito , e n tra rá n  tam bién  en este 
sorteo los abogados expeditos y presentes ; 
y si aun en este caso no resu lta ren  dos pa
ra  el sorteo, e n tra rá n  en él tres vecinos 
presentes y expeditos elegidos por el go 
bernador, ó por el jefe po lítico  en donde 
aquel no se encuen tre .

§ 2° E ste  sorteo se h a rá  siem pre an te 
el gobernador, ó an te  el jefe  po lítico  en 
el caso expresado.

§ 3° E l ju ez  designado p o r la  su e rte  
su stan c iará , sen ten c iará  ó de te rm in a rá  en 
la causa ó negocio de que se tra te , y en 
sus incidencias, m ión tras no haya  juez  ex
p ed ito ; pero si no fuere  de los de la  lis ta  
de la  d ipu tac ión  provincial, ó abogado, 
solo su stan c ia rá  y re m itirá  el expediente 
p a ra  la sentencia ó d eterm inación , al juez  
de p rim era  in s tan c ia  m as inm ediato , sea ó 
no de la m ism a provincia,
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que la diputncion provincial, con tal de 
que tengan la rdud y renta que se rcq u ie
ren parn ser reprcseutantl', y la capaciuacl 
necesaria ÍL jnicio de In misma diputacion; 
y durará en sus funciones cuatro unos, con
tados desde el d ia en q ne tome posL•sion, 
pndien<lo ser reelecto. 

Art. 18. La dipntacion de cada pro
vincia formará 111 efl•cto, y remitirá anual
mente al gobernador una list.n de cinco 
personas pur lo ménos, por c.1ua jnzg;1-
d o que exista en eu provincia. No pn
dicndo hacerse el nombramiento en nin
guno de los de b lista por mnt>rtr, au
sencia Íttcm de la fü•púhlica, l'l'1111ncia ú 
otrn impcdinwnlo de los comprclllliclos 
en ella, L·I gobern:ulor nomhmrá libre
mente jnrz i11tc•rino, hasta qne formada 
nueva lista por la diputarion, se nombre 
el propietario. 

Art. 1!:l. Son atribnciones ele los jnecl'S 
de primera instancia: 

1" Conoc"'r en primcm inst,rncia de 
todas las cansas ci\"ilrs y c1·i111inales qne no 
estón especialmente atribnidas poi· la ley 
IÍ otros tribnnah·s. 

2~ Conocer L·n primera instancia de las 
causas de la haciend:1 pública ele cnalqnier 
cuantía. 

3ª Conocer en segnnd:1 instancia <le 
las causas que principien conCorme (1 la ley 
en los tribunales de arbitramento y se les 
remitan en upelacion. 

4" Conocer en los reclamos soLre inrn• 
litlucion do los juicios en los casos deter
minados en el código de procedimientos 
j u<liciales. 

5n Dirimi1· las controversias ele com
pt>tencia entre los juzg11dos de arbitrnml•n
to, alcaldes y jueces ele paz de su cir
cuito, co1Tespondieudo dirimir las que 
se promuevnn entre aqnellos y los juz
gados do otro circuito al tribunal de pri
mera instancia (L que pc>rtenezca el que 
las provoque. Cuando la controversia pro
venga de creerse i ncom peten tes los j ucces 
que Ju sostengan, se observará lo preve
nido en la ntribucion 8" del artículo 3° 
de esta ley. 

G~ Conocer en primera instancia de las 
causas de responsabilidatl de los jefes po
líticos, previa la suspension decretacfa por 
el gobernador respectivo. 

7" Hacer las visitas de cárceles en los 
lugares de sn residenci?1, y en que no exis
ta la corte superior, y concnrrir con ésta 
en donde exista. 

~~ Proveer en las cliligenci:1.s jn<licia
les en que no haya oposicion de parte. 

9ª Uesolver las·consnltas que hngn.n lc,s 
alcaldes sobre el 6rden do procede1· en las 
causas en que éstos 110n jueces de sustan-

cineion, y cuyas sentencias expiden lo,q jue
ces de primera i ustancia. 

10" Visitar las oficina3 de rt>gistro del 
lngar en que residan, 1·esolvienllo sin for
ma de juicio lo que crl'lln conveniente pa
ra COITt'gir las f1Lltas que noten, y no sean 
de gra\·e1lacl, y pro~e<lil•1HIO {L formar cau
sa en las <lemas al crnplea,lo culpable. 

11n Conocl'r en juicio n•rbal :í. pre
veucion con l,1s j 11zg:d,1.:i ele arbi trnmen to 
ele las clcmandas por injurias dl• pnlabrM, 
escritas ó de hecho L·n qne no lrnyaefn
sion de sangre cansada cun arma, ó grnrn 
contusion. 

12~ Promon•r L·flcazme11te la mejo1· 
y mas pronta ad mi n istracion ele j 11sticia 
en los juzgados subalternos del circuito 
ele su cargo; y l'xigir ele ellos con este ob
jeto los :wisos é informes que crean con
venientes. 

Art. 20. En las ft.Lltas nccidentales de 
1111 juez <lo p1·imera instancia poi· enferme
dad que pase ele quince clia~, ó por ocu
pncion en ot.ro servicio público incompa
tible>, el g0bernador nornbrnrti. juez inte
rino entre los inrli,·i<luos comprendidos 
en la lista de los propuestos por la clipu
tacion provincial pam este destino, 6 en
tre otros que tengiLn la capaciclad y cua
lidt.Ltk•s necesarias cuando nquellos no pue
dan srrlo por 1:is cansas expresadas en el 
artícn lo 1 G. Pero en las faltas que pro
Yienen de impedimento para conocer en 
una causa ó negocio determi1rntlo, y cn el 
caso ele qne no haya quien desempene el 
tribunal, mién tras tome poses ion el j nez 
nombrado, le suplirá el que designare hl 
s11e1·te, entre los qnc hayan siclo compren
di<los en clirha lista do la diputacion pro
vincial, y se encuentren en el lugar. 

§ lº Por falta ó impedimento de és
tos, ó cuando no haya mas que uno presen
te y expedito, entrarán tumhien en este 
sorteo Jog abogados expeditos y presentes ; 
y si ann en este caso no resultaren dos pa
ra el sorteo, entra1·ún en él tres vrcinos 
presentes y expeditos elegidos por el go· 
bernador, 6 por el jefe político en dondo 
nq ne) no se eucnen t1·e. 

§ 2° Este so1-teo se har(\ siempre ante 
el gobemador, 6 ante el jefe político en 
el caso expresado. 

§ 3° El juez designaclo poi· la suerte 
susta11ciar:1, sen ten ciará 6 determi1rnrá en 
la causa 6 negocio de quo se trate, y en 
sus incidencias, mióntras no haya juez ex
pedito; pero si no fuere de los de la lista 
de la diputacion provincial, 6 abogado, 
solo anstanci:u·í1 y remiLirá el expediente 
para la sentencia ó detcrminacion, al juez 
de primera instancia mas inmediato, sea 6 
no de In misma provincia. 
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§ 4o Lo m ism o se observará en el caso 
de recusación p ara  elegir ju ez  que conoz
ca de e l la s ; pero en tonces sen tenc iará  el 
elegido por la suerte  aun q u e  no 'sea do los 
propuestos por la  d ipu tac ión , ni abogado ; 
y  si po r la  determ inación  se declarare con 
lu g a r la recusación, se h a rá  nuevo sorteo 
en la fo rm a provenida en este a r tícu lo  pa
ra  designar el ju ez  que h a  de conocer de 
la causa, y sen tenciarla , ó su stanc iarla  se
gún  los casos.

C A P Í T U L O  m .

De los ju zg a d o s de arbitram ento.

A lt. 21. Los juzgados de a rb itram en to  
serán desem peñados por los alcaldes, y por 
los á rb itro s nom brados por las partes en 
cada causa.

A rt. 22. Los alcaldes serán  nom brados 
por las asam bleas m unicipales en tre  los 
vecinos del can tón , y los que tengan  en la 
parroqu ia  establecim ientos de ag ric u ltu ra  
ó cria, propios ó arrendados, aunque no 
sean vecinos ; pero solo esta rán  obligados á 
servir el em pleo de alcalde en la parroqu ia  
de su dom icilio. Si alguno  resu ltare  nom 
brado en mas de u n a  parroqu ia , quedará  á 
su elección ad m itir  el nom bram ien to  que 
mas le acomode.

A rt. 23. Los que hayan servido el em 
pleo de alcalde por el tiem po que d e te rm i
na esta ley, podrán excusarse de hacer el 
m ismo servicio en el año sigu ien te sin in 
cu rr ir  en pena alguna.

A rt. 24. P ara  ser alcalde se requiere :
1.° Ser ciudadano en ejercicio de sus 

derechos.
2.° H ab e r cum plido  vein tic inco  años.
3.u Saber leer y escribir.
4.° G ozar de u n a  re n ta  anual de tres

cientos pesos, si prov iene de propiedad 
raiz y de cuatrocien tos pesos, cuando  pro
venga de finco, ó de cua lqu ier estableci
m iento  arrendado , ó de cua lqu ie r especie 
de industria .

A rt. 25. E n  las vacautes que ocurran  
después del nom bram ien to  de la asam blea 
m unicipal, el concejo  m unicipal nom brará  
los suplen tes de los alcaldes.

A rt. 26. P a ra  ser á rb itro  en el juzgado 
de a rb itram en to  se requiereu  las m ism as 
cualidades que para  ser alcalde.

A rt. 27. E l nom bram ien to  de los á rb i
tros para  com poner el tr ib u n a l de a rb itra 
m ento  se h a rá  en esta fo rm a : cada parte  
p ro p o n d rá  tres an te  el alcalde, y e leg irá  
uno  de los p ropuestos po r la p arte  coutra- 
ria. Cuando hub iere  m as de dos in te resa
dos en el pleito, los que tengan  derechos 
sem ejantes designarán por m ayoría  re la ti
va el que de ellos deba p roponer y hacer

la elección ; y si no tuvieren  derechos S e
m ejantes, se sacará por su e rte  el á rb itro  
de cada uno , en tre  los que cada uno  p ro 
ponga. T am bién  designará la su e rte  el 
que haya de p roponer y e leg ir en tro  los 
que tengan  derechos sem ejan tes, cu a n d o  
estos no sean m as de dos.

A rt. 28. Son atribuciones del juzgado  
de a rb itra m en to  :

I a Conocer de todas las dem andas c iv i
les cuya c u a n tía  en su acción p rin c ip a l 
pase de cien pesos, y no  de qu in ien to s, ó 
cuaudo no estando  de term inado  el ín te res, 
ju re  el dem andan te  an te  el alcalde que no 
lo estim a cti m as de q u in ien to s  pesos, p a ra  
todos los efectos del juicio .

2 a C onocer en ju ic io  verbal á p rev en 
ción con los jueces de p rim era  in s tan c ia  do 
todas las dem andas por in ju ria s  de p a la
bras, escritas, ó de hecho en que no h a y a  
efusión de sangre  causada con arm as, ó 
grave contusión.

3a Conocer en segunda in s tan c ia  do 
los negocios que pasando  de c in cu e n ta  pe
sos, y no de ciento , hayan  sido sen ten c ia
dos en p rim era  in stan c ia  por los jueces do 
paz  asociados de hom bres buenos.

C A P Í T U L O  IV .

De los alcaldes.

A rt. 29. Son a tribuciones de los a lca l
des :

I a Conocer por sí solos de las d em an 
das civiles sobre negocios cuyo Ín teres 
p rincipal no exceda de cien pesos, ó c u a u 
do no estando  determ inado  dicho Ín teres, 
ju ro  el d em andan te  que no  lo estim a cu 
m as p ara  los efectos del ju icio .

2a S ustanc ia r las causas cuyo conoci
m ien to  corresponde al tr ib u n a l de a rb it ra 
m ento.

3a S u stan c ia r las que correspondan  al 
t r ib u n a l de p rim era  in s tan c ia  en los can 
tones donde no resida  este, á prevención  
con el juez de p rim e ra  in s tan c ia  cuando  
las partes ocurran  á ellos, siem pre que no 
pasen de m il pesos, ó en caso de no estar 
d e term inada  la c u a n tía  ju re  el d em an d an te  
que no la estim a en m as p ara  todos los 
efectos del ju ic io , rem itiéndose el expe
d ien te  á d icho  tr ib u n a l de p rim era  in s ta n 
cia para la  sen tencia defin itiva en lo p r in 
cipal, y cu toda a rticu lac ió n  é incidencia .

4a Conocer por sí solos en segunda 
instanc ia  de las dem andas en  que se in te r 
ponga apelación d u la s  sen tenc ias p ro n u n 
ciadas por los jueces de paz en los negocios 
que pasando de veinte pesos, no excedan 
de cincuen ta .

5a P roceder en negocios crim in ales  á 
la fo rm ación del sum ario , á la  p ris ió n , y
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~ ·1° Lo mismo 1w observar{L c•n el caso 
de- recusacion parn cl<>gir juez que conoz
ca de ellas ; pero en tónces sen tcneiará el 
elegido por la suerte aunque no·sea do los 
propuestos por la diputacion, ni nbog,tdo; 
y si por la dotrrminaciou se declarare con 
lugar la rccusacion, se had nuevo sorteo 
en la forma prevenid:\ c.>n rste artículo pa
ra dc.>signar el juez que ha de conocer de 
la causa, y sentenciarla, ú sustanciarla se
gun los casoe. 

CAl'ÍTUf.O rn. 

Do los juz!Jadus ele arbilrm11c11lo. 

Art. 21. Los juzgados de arbitramento 
serán desc.>mpe:iiados por los alcal<lc.>s, y por 
los árbitros nombrados poi· las partes en 
cada causa. 

Art. 22. Los alc:ddcs ser:in nombrados 
por las ns11mble11s municipales entro los 
wcínos <le! cantou, y los que tengan en Ju 
parroquia cstablt•cimientos de 11gricultura 
ú cria, propios ú arrendados, aunque no 
sean Yeeinos ; pero s,ilo estar:in obligados á 
servir el empico de akal<lc en la parro<¡ uia 
de sn domicilio. Si alguno resultare nom
brado en mus <le una parroquia, quedarú {t 
su eleccion admitir l'I nomuram1e11to que 
mas lo 11comodr. 

Art. 23. Lus que hayan senido <'l em
pleo de alcalJe poi· el tiempo que detenni
na esta ley, potlnín excusarse do hacer el 
mismo servicio en el ano siguiente sin in
currir en pcnn alg1111a. 

Art. 24. Para ser a!cal<le se rc'luiere : 
l.º Ser ciudadano en ejercicio de sus 

del'echos. 
2.0 Haber cumplido veinticinco a!los. 
a.u Suber leer y escribir. 
4.0 Gozar <le una renta anual lle tres

cientos pesos, si proviene <le propiedi1d 
raiz y <lo cuutrocil'nlos pl•sos, cnan<lo pro
venga <le finco, ú <le enalquicr l·stuuleci
miento arrendado, ó de cualquier especie 
de in<l ustria. 

Art. 25. En las rncantcs que ocurran 
<lespues del nombramiento <le lri asamblea 
municipal, el concl'jo municipal nombrarú 
los suplentes de los 11lcal<les. 

Art. 26. Parn Sl'r árbitrn en el juzgado 
de arbitramento se requieren las mismos 
cualidades r¡uo para ser alcal<l<', 

Art. ~7. m nombramiento de los úrLi
tros para componer el tribunal <le arbitrn
rnen Lo se har{L en esta forma : cada parte 
propondr{L trrs ante el alcalde, y c-lt•girá 
u no de los J>ropuestos por la parte contra
ria. Cuan o hubiere mas de <los intercea
dos en el pleito, los que tengan derechos 
semejantes designarán por mayoría relati
va el que de ellos deba ¡>reponer y hacer 

In clcccion; y si no luviercn dc1·echos se
mejantes, se sucarú por suerte el úrbitro 
<le cada 11110, entre los que cada uno pro
ponga. 'l'nmbicn dcsignurú la suerte el 
que haya de proponer y elcgi1· entre los 
que tengan derechos semejan tes, cuan do 
estos no sean mas <le dos. 

Art. 28. Gon atribuciones del juzgado 
de nrbitrnmento: 

1" Conocet· de todas las <lcmau<las civi
les cuya cuantía en su nccion principal 
pase de cien pesos, y no de quinientos, ú 
cuando no <'Slnndo <letenni111ulo el interce, 
jure el <lcman<laute ante el alcalde que no 
lo estima en mas <le 1¡11inientos pc:-sos, para 
todos los efectos del juicio. 

2ª Conocer en juicio verbal ú prevcn
cion con los jueces do primera instancia <lo 
todas las demandas por injurias <le pala
hrns, escritas, ó de hecho en que no haya 
(•fusion de sangre causada con armas, ú 
grnve contusion. 

3ª Conocer en segun<la instancia <lo 
los nrgocios que pasando <le cincuenta pe
sos, y no de cien to, hayan si<lo sen lencin
<los t•n primern instancia por los jueces <lo 
paz asociadosdc hombres buenos. 

C.\l'ÍT1;r.o IV. 

De los alcalcles. 

Art. 2D. Son atriu11ciones de los 1Llcul
dcs: 

1" Conocer por si solos de las deman
das ci\'ilcs sob_re lH'gocios c11yo interca 
principal no cxc~tla ele c:ien pesos, ó c11a11-
<lo no estando clctern1inado dicho interca, 
j urc el dr111antlan le que no lo estima en 
mas parn los doctos del juicio. 

2ª Sustanciar las causas cuyo conoci
miento corresponde al trib1111al <le arbitrn
mento. 

3" Sustanciar 1:1s que correspondan al 
tribunal de primera instancia en los can
tones <lontle no reshla es!;(>, ú prevencion 
con el juez <le primen:i. instancia cuando 
las partes ocurran tL ellos, siempre que no 
pasen de mil pesos, ó en caso <le no estnr 
determinada la cuantía jure el demandan to 
que no la estima en mas parn todos los 
efectos <lel j11icio, remitiéndose el expe
diente :í. dicho tribunal <le primera instan
cia pam la sentencia definitirn en lo priu• 
cipal, y cu toda articulucion ú inci<leucia. 

4ª Conocer por sí solos en segunda 
instancia <le hts l1(!mandas en que se inter
ponga 11pelacio11 de las sentencias prouun
cia<lns por los jueces de paz en los negocios 
que pasando de veinte pesos, no excedan 
de cincnenta. 

5ª Ptoceder en negocios criminRles ñ 
J.1 formacion del sumario, Í\ la prision, y 
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Confesión del reo, y á sii rem isión al t r i 
bunal de p rim era  in stanc ia  com peten te .

G* Conocer en las causas c rim inales 
que les a trib u y a  la  ley.

7a E v a c u a r la s  d iligencias que le3 co
m etan  los dem as trib u n a les  y juzgados pa
ra  la m as expedita  adm in istración  de ju s 
ticia.

8a P roveer á prevención con cua lqu ie
ra  o tro  juez com peten te en las d iligencias, 
ó actuaciones que se prom ovieren sin opo
sición de parte , y que no estén  a trib u id as 
especialm ente á d is tin to  tr ib u n a l;  pero 
absten iéndose de d ar aprobación ni reso
luc ión  cua lqu iera  que sea su natu ra leza  y 
objeto, p a ra  lo cual rem itirán  las d ilig en 
cias, ó ac tuaciones p racticadas, al juez de 
p rim era  in stan c ia  del c ircu ito , siem pre 
que las partes lo ex ijan  ó sea necesaria la 
determ inación  jud ic ia l.

A rt. 30. E n c a d a  parroqu ia  cabecera de 
can tó n , y en cada u n a  de las de las ciudades 
cap ita les de provincia, h a b rá  dos alcaldes 
con las denom inaciones de prim ero  y se
gundo , los cuales a lte rn ará n  en el desem 
peño del juzgado  por períodos que solo 
p od rán  ser do uno, dos ó m as meses hasta  
seis, según convin ieren  en tre  sí, co n tin u a n 
do an te  el uno , lo que an te  el o tro  se 
p rinc ip ie  : y sin perju ic io  de suplirse 
m ù tu a m e n te  en los casos de im pedim ento  
6 de enferm edad ; y d u ra rán  en este ser
vicio un  año contado  desde el d ia  p rim ero  
de E nero .

§ I o P a ra  cu a lq u ie ra  o tra  p arro q u ia  se 
n o m b rarán  alcaldes cuando  por necesidad 
de ellos para el despacho de los negocios 
de ju s tic ia  lo resuelva el P oder E jecu tivo  
á so lic itud  del concejo m un ic ipa l respec
tivo.

§ 2° E l P oder E jecu tiv o  podrá  su p r i
m ir  aquellas alcald ías de las parroqu ias en 
que se d ividen las ciudades cap itales d é la s  
p rovincias en que no sean abso lu tam ente 
necesarias, exigiendo para  ello el inform e 
del respectivo concejo m un ic ipa l, deb ien 
do conservarse cuando m énos u n a  en ca
da capital.

A rt. 31. E l que fuere  nom brado alcal
de no po d rá  excusarse de ad m itir  este 
destino , ni renunc iarlo , después sino por 
im ped im en to  físico legalm ente com proba
do, ó por es ta r en o tro  servicio público  in 
com patib le. E l que sin excusa legal ju s 
tificada an te  el gobernador no tom are po
sesión d en tro  de ocho dias de haber sido 
in s tru id o  de su nom bram ien to , pagará  un a  
m u lta  de cien to  á doscientos pesos á fa 
vor del fondo  p ara  gastos de ju s tic ia , que 
im p o n d rá  y fijará el m ism o gobernador.

A rt. 32. Pasados los ocho dias de que 
hab la  el a r tícu lo  an terio r, el concejo

nom brará sup len te , y lo av isará al juez de 
p rim pra in stan c ia  respectivo, en caso de 
no haberse consignado la m u lta , para que 
proceda á cobrarla  e jecu tivam en te  de ofi
cio com o can tidad  debida á  las re n ta s  p ú 
blicas.

A rt. 33. Si el sup len te  nom brado  tam 
poco tom are posesión d en tro  del m ism o 
té rm ino  sin excusa legal, q u ed a rá  su je to  
á la pena y procedim iento  de los a rtícu los 
au terio res. Lo propio so p rac tica rá  en los 
dem as nom bram ien tos y fa ltas  que ocur
ran , y todas las m u ltas quedarán  á  favor 
de los fondos para gastos de ju stic ia .

A rt. 34. E l concejo m unicipal nom 
b ra rá  alcaldes in te rin o s en las vacantes 
por ren u n c ia  adm itida , destitución  ó m uer
te de los propietarios, y cuando  por cua l
qu iera  causa no haya hecho la elección 
de estos la asam blea m unicipal.

A rt. 35. E n  la recusación de un a lca l
de conocerá el o tro  de la m ism a parro 
q u ia : por im pedim ento  de este conocerá 
el m ás inm ed ia to  que estuv iere expedito  
eu el can tón  á que pertenezca el recusado; 
y si no hub ie re  n inguno  expedito , se ele
g irá  por la suerte 1111 alcalde sup len te en 
tre  los vecinos que tengan  las cualidades 
requeridas para  este destino , á ju ic io  del 
jefe político, y an te  este m ism o fu n c io n a 
rio. E sto  m ism o se observará en cu a l
qu iera  o tro  im pedim ento  en un a  causa 
6 negocio, es tando  expedito  el alcalde p a 
ra  conocer en otros.

c a p í t u l o  v .

A tribuciones ju d ic ia le s  de los jueces  
de paz.

A rt. 3G. Los jueces de. paz son al m is
mo tiem po los alcaldes de las parroquias 
en que se establecen estos funcionarios. 
E n  las dem as parroquias los jueces de 
paz deella3  tienen  las atribuciones s igu ien
tes.

I a C onocer en ju ic io  verbal y sin ape
lación, de las dem andas cuyo Ínteres p r in 
cipal no exceda de veinte pesos.

2a Conocer tam bién en ju ic io  verbal ; 
pero  con apelación al alcalde m as inm e
d iato , de las dem andas cuyo Ínteres p r in 
cipal pasando de vein te pesos, no exceda 
de c in cu en ta  pesos.

3a Conocer en ju ic io  verbal asociados 
de hom bres buenos, de las dem andas cuya 
c u a n tía  exceda de c in cu en ta  pesos, y 110 
pase de c ien to  ; y con apelación á  los ju z 
gados de arb itram en to .

4a S u m aria r  á  los delincuentes, perse
g u irlos y aprehenderlos para rem itirlos al 
alcalde m as in m ed ia to  con el sum ario.
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confesion <le! rro, y lÍ. sil rerpísion ni tri
bunal de primera instancia competen te. 

G~ Conocer en lns causas criminales 
que les atribuya la ley. 

7~ Evacuar lns <liligencins que les co
metan los demns tribu nul<'s y j ur.gn<los pa
ra la mus expedita n<lministracion rfo jus
ticia. 

s~ Proveerá prevencion con cualquie
ra otro juez competente en lus <liligencins, 
ó actuaciones que se promo\·iereu sin opo
sicion <le partC', y que no estén ntribui<lns 
especialmente :í. distinto tribunal; pero 
nbstonién<lose de dar nprobncion ni reso
lucion cualquiern que sea su nntur11l<'za y 
objeto, para lo cual remitirán las diligen
cias, ó 11ctunciones practicadas, ni juez de 
primera instancia del circuito, siempre 
que lns partes lo exijan ó sen. necesarin la 
determinncion judicial. 

Art. 30. En cada parroquia cab<'cern <le 
can ton, y en cada una de las de lns ci n<la<les 
capitales de provincia, habrá dos nlcal<les 
con lns denominaciones de primero y se
gundo, los cuales ~lternnrán en el desem
peno del juzgado por períodos que solo 
po<lrán ser do nno, dos ó mas mest•s hasta 
seis,segun convinieren entre sí, continuan
do ante el uno, lo que ante el otro se 
principie : y sin perjuicio de suplirse 
mútuumente en los casos <le impedimento 
6 de enfermedad ; y durarán en este ser
vicio un ano contado <les<lo el din primero 
de Enero. 

§ 1° Para cualquiera otra parroquia se 
nombranín alcal<lcs cuando por necesidad 
<le ellos para ol despacho de los negocios 
de justicia lo resuelm el Poder Ejecutivo 
ñ solicitud del concejo municipal respec
tivo. 

§ 2° El Poder Ejecntivo podrá supri
mir aqnellas alcaldías de las parroquias en 
que se dividen las ciudades en pi tales de las 
prorincins en qnc no sean nbsolntamente 
necesarias, exigiendo para ello el informe 
dr.l respectirn concejo municipal, debien
do conservarse cuando méoos una en ca
da capital. 

Art. 31. El <¡ne Íll<'rc nombrado alcal
de no podrá excusarse de admitir ('Ste 
destino, ni renunciarlo, <lespues sino por 
impedimento físico legalmente comproba
do, ó por f'Star en otro servicio público in
compatible. El que sin excusa legal j11s
tificnda ante el gobernador no tomare po
ses ion dentro de ocho <lias de haber sido 
instruido de sn nombramiento, pagará nnn 
multa de ciento á doscientos pesos :í. fa
vor del fondo para gastos ele justicia, que 
impondrá y fijará el mismo gobernador. 

Art. 32. Pnsa<los los ocho dias de que 
habla el artícnlo an~rior, el concejo 

nombrará supk•ntc, y lo avisará al juez <le 
primrra instnnci:\ respectivo, en caso dfl 
no hnbPrse consignado hl multa, para quo 
proceda á cobrarla ejecntivnmente de ofi
cio como cantidad debida á las rentns pú
blicas. 

Art. 33. Si el suplente nombrado tam
poco tomare posesion dentro del miEmo 
término sin excns1\ legal, quedará sujeto 
á la. pena y proceui111iento d<' los art.ículos 
an tcriore&. I,o propio se practicará en los 
<lemas nomhramicnlos y faltns que ocur
rau, y todas las multas que<lar:ín á favor 
de los fondos para gastos de jnsticia. 

Art. M. El conct•jo municipal nom
brará alcaldes interinos en las vacantes 
por renuncia admitida, dcstitucion 6 muer
te de los propietarios, y cuando por cual
quiera causa no haya hecho la. eleccion 
de <'stos la asamblea municipal. 

Art. 35. En la recusacion de un alcal
de conocerá el otro de la misma parro
quia: por impedimento de <'ste conocerá 
el m:ís inmediato qne estuviere expedito 
en el can ton ÍL que pertenezca el recusado; 
y si no hubiere uingnno expedito, se ele
girá por Ju. suerte un alcalde suplent<l en
tre los vecinos r¡ue tengan las cualidades 
requeridas para este destino, á juido del 
jefo polí~1co, y ante este mismo funciona
rio. Esto mismo se observ11rá en cnal
quiern otro impcuimento en una cansa 
ó negocio, <'SLantlo expedito el alcnlrle pu
ra conocer en otros, 

CA l'ÍTULO V. 

A fribucwiics judiciales ele los jueces 
ele paz. 

Art. 36. Los jueces de paz son ul mis
mo tiempo los alcaldes de las parroquias 
en q ne se establecen estos fn ncionarios. 
En )ns demas parroquias los jueces de 
paz de ellas tiene u las atribuciones signion
tes. 

P Conocer en juicio verbul y sin npe
lacion, <le las demandas cuyo interes prin
cipal 110 exceda ele Ycinte pesos. 

2" üonoccr tnmbicn en juicio verbul; 
pero con npelacion ni alcalde mns inme
diato, de las demandas cuyo intcres prin
cipal pasando de YC'inte pesos, no e.xcrdn 
de cincnonta pesos. 

3" Conocer en juicio verbal asociados 
de hombres buenos, de lns demandas cuya 
cuantía excrdu. Lle cincuenta pesos, y no 
pase d<' ciento; y con apelncion Í\ los juz
gados de arbitramento. 

4" Sumariar ÍL los delincuentes, perse
guirlos y aprehenderlos pam remitirlos ni 
alcalde mas inmocliato con el sumario, 
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6* Conocer en las causas c rim inales 
que les a tribuya  la ley.

611 E v acu ar las diligencias que les co
m etan los dem as trib u n a les  para la mas 
Expedita adm in istración  de ju stic ia .

A rt. 37. Los ind iv iduos que se elijan  
para hom bres buenos, deberán  re u n ir  las 
cualidades de su frag an te  parro q u ia l, las 
de tener vein ticinco afíos cum plidos, y 
saber leer y  escrib ir.

C A P Í T U L O  v x .

D isposiciones generales.

A rt. 38. Los m agistrados y jueces de 
que hab la  esta ley,* aunque hayan  cum pli
do el té rm in o  de su du rac ión , c o n tin u a rán  
en el ejercicio  de sus a tribuc iones hasta  
que sean reem plazados por los que deban 
subrogarlos.

A rt. 39. E n  todos los tr ib u n a le s  y ju z 
gados se d a rá  aud iencia  púb lica  d u ran te  
cinco horas por lo m enos en todos los dias 
del afio, que no sean de fiesta en tera , ó de 
la sem ana m ayor, ó de la vacante de N a
vidad, que corre desde el 25 de D iciem bre 
hasta  el I o de linero  inclusive , y los dias 
19 de A bril y 5 de J u lio  que son de fiesta 
nacional. E l sefialam iento de las horas 
de aud iencia  lo h a rá n  los m ism os tr ib u 
nales y juzgados, y es ta rá  fijado en el lu 
g ar mas público  de las casas de su des
pacho.

A rt. 40. La sala del despacho del t r i 
bunal ó juzgado , es ta rá  siem pre exc lu ida  
de todo o tro  uso, y se d iv id irá  con u n a  ba
rand illa  ó cordon, el lu g a r  que en ella de
ben ocupar los jueces, sus secretarios y los 
abogados defensores, del resto en que se 
colocarán las partes y dom as personas que 
concurrieren  al despacho.

A rt. 41. N adie podrá  e n tra r  en ella si
no con perm iso del p residen te del tr ib u 
nal ó ju ez  respectivo, á m énos que sea en 
las horas de audiencia en que es libre la 
en trada  á todos, siem pre que por algún 
m otivo y orden expresa no se estuviere 
despachando á  p u e r ta  cerrada. N adie e n 
tra rá  tam poco á los archivos de d ichos t r i 
bunales ó juzgados, ni á las secretarías, 
siuo con perm iso de los jefes de estas. Los 
que tengan  que h ab lar con los cancilleres 
ó secretarios en sus oficinas, lo h a rá n  d u 
ran te  el tiem po que ellos designen, y de 
que in fo rm arán  al público  por medio de 
un  aviso que se fija rá  en las puertas de 
dichas oficinas.

A rt. 42. Los oficiales ó dependien tes 
de las secretarías, y los alguaciles y p o rte 
ros de los tribunales, co n cu rrirán  d ia ria 
m ente al desem peño de sus funciones res
pectivas : m ien tras estén en la casa del

trib u n a l, se em plearán  exc lusivam ente en 
el cum plim ien to  de sus deberes, sin  d is
traerse por o tras atenciones, bajo la pena 
que los presidentes de las cortes su p e rio 
res y dem ás jueces im pusieren  en los re
g lam en tos que form en para  la policía in 
te rio r y económ ica del trabajo .

A rt. 43. E stá  p roh ib ido  el com er, be
ber licores espirituosos, y fu m ar en la sala 
y  secretaría  del tr ib u n a l. Los c o n c u rre n 
tes al despacho observarán silencio y com 
postu ra . Solo los jueces y secretarios po
d rá n  h ab la r allí, y las partes con el perm i
so de aquellos, y por el orden que se les 
p rescriba.

A rt. 44. Los jueces de p rim era  in s ta n 
cia y los alcaldes están  autorizados para  
im p o n er m u ltas  h as ta  de c in cu en ta  pesos, 
y arrestos h as ta  de tres d ias á  los que les 
desobedezcan, ó falten  al debido respeto, ó 
queb ran ten  el o rden establecido en las ca
sas de los tribuna les . Las penas co rrec
cionales que ap liquen  en v ir tu d  de este a r 
ticu lo , se e jecu tarán  sin adm itirse  n ingún  
recurso ; y solo estando  e jecu tadas p od rá  
in te n ta rse  el de q u e ja  para  la responsabi
lidad del juez. Con arreg lo  á lo d ispuesto 
en este articu lo , los jueces de paz podrán  
im poner m ultas hasta  de doce pesos, y 
arrestos has ta  de c u a ren ta  y ocho horas.

A rt. 45. Del m ism o m odo se e jec u ta 
rán  las penas que im pongan los p residen 
tes de las cortes por iguales faltas.

A rt. 40. Los jueces de p rim era  in s ta n 
cia nom brarán  su3 se c re ta rio s ; y el de los 
alcaldes lo n o m b rará  el p rim ero  do estos 
que tom e posesión de su destino  en cada 
parroqu ia  : este secretario  se rá  uno solo 
para  los dos alcaldes, y si estos no lo no m 
braren  d en tro  de quince dias podrá  hacer
lo el jefe político. U nos y o tro s d u ra rá n  
el tiem po que perm anezcan en sus d e s ti
nos los que los elig ieron , si án tes no los 
hubieren  separado, com o podrán  serlo , sin 
necesidad de som eterlos á ju ic io .

A rt. 47. Los secretarios deberán  ser 
ciudadanos en ejercicio  de sus derechos, y 
te n e r  buena conducta .

A rt. 48. Los in iu istro s de la  co rte  su 
prem a y superiores as istirán  al despacho 
del tr ib u n a l con toga, sin golilla, ni pufíos; 
los jueces de prim era in stanc ia  c o n t r a je  
negro donde lo p erm ita  el c lim a ; y los a l 
caldes con el que, tío desdiga del decoro 
debido á  la d ign idad  del puesto que ocu 
pan , y funciones que desem peflan.

C A P I T U L O  V I I .

De los d istritos, c ircu itos y  alcaldías.
A rt. 49. Se establecen por aho ra  cinco 

d is trito s  jud ic ia les, y com prende el p r im e
ro las p rovincias de Cu m aná, G uayauu,
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que les atribuya la ley. 
6~ Evacuar las dilig<'ncins que les co

metan los dcmas tribunales para la mas 
txpedita a<lministracion <le justicia. 

Art. 37. Los individuos que se elijan 
para hombrea buenos, <leberlÍ n ren ni r las 
cualidades <le sufr11gante parroquial, las 
<le tener veinticinco nlios cumplidos, y 
~nber leer y·el!cribir. 

CAPÍTULO \'f, 

Disposiciones ge11c1·ale.~. 

Art. 38. Los magistm1los y jueces <le 
que habla esta ley;' aunque hayan cumpli
rlo el término <le su dnrncion, continuarán 
en el ejercicio <lo sus atribuciones hasta 
que sean reemplazados por los que deban 
subrogarlos. 

Art. 30. En todos los tribunales y j nz
giidos se dará nndioncia pública dnmnte 
cinco horas por lo menos en todos los dins 
del ulio, que no seun de fiest:, entera, ó de 
la semana mayor, ó de la vacante <le Na
vidad, que cone desde el 25 <le Diciembre 
hastu el 1 º <le b:nero inclusive, y los días 
10 <le Abril .Y 5 de Julio que son de tiesta 
nacional. 1':I seílalamiento de las horas 
de audiencia lo harán los mismos tribu
nales y jnzgado!!, y estará fijado en el lu
gar mas público de las cnsas de su des
pacho. 

Art. 40. La sala del despacho dl'l tri
bunal ó juzgado, estani siempre <.'Xclnida 
do todo otro uso, y se divitlir:í. con una ha
rnndilla ó cordon, el lugar que ('ll ella de
ben ocupar los jueces, sus secretarios y los 
abogados deft•nsores, del resto en que se 
colocar:í.n las partes y <lemas personas q ne 
concttrricl'en al despacho. 

Art. 41. Nadie podrá entrar en ella si
no con permiso del presiden te del tribtt
nal ó juez respectirn, á ménos qtte sea en 
lus horas de attdiencin eu r111e c·s libre la 
ent.rnda {\ Lodo!!, siempl'e que por nlgnn 
motiro y órdPn expresa no se rst11vierc 
despachando Í\ puerta ccl'ra<l,i. Nn<lie cn
tl'ur:í. tampoco 1í los archivos de dichos tl'i
bunales ú jnz~ados, ni :í. lus secretarías, 
sino con perm 1so de los jefrs de estas. Los 
quo tengan r¡ne hablar con los cancilleres 
ó secretarios en sns oficinas, lo harán d 11-

rnn te el liempo q ne ellos desig11<'n, y de 
que informarán al público por medio tfe 
ttn aviso <~ne se lijará en lns puertas de 
dichas ofic111ns. 

Art.. 42. Los oficiales ó depcn<lien tes 
de las secret~1ríus, y los algttaciles y porte
ros <le los tribunales, concurriríin diari11-
mente nl <lescmpeno de sns funciones 1·es
pectirns: miéntras estén on In c11sa del 

tribunal, se emplenrán exclnsivameute en 
el cumplimiento de sus deberes, sin dis
traerse por otras atenciones, bajo la pena 
que los presidentes <le las cortes snpcl'io
res y <lemas jueces impusieren en los re
glamentos que fol'men para la policía in
terior y económica del trabajo. 

Art-. 43. Está prohibido el comer, be
ber licol'es espirituosos, y fnmar en la rnlu 
y sccrctnría del trib1111al. Los concnn·en
tes al despacho obsen'al'án silencio y corn
postnm. Solo los jueces y secretados po
drím habliu· ullí, y las partes con el permi
so de ar¡ttellos, y por el úl'den qne se les 
prescriba. 

Art. 44. Los jueces de primcrn instan
cia y los alcaldes están atttoriza<los para 
imponer mttltus hasta de cineuf'nta pesos, 
y arrestos hasta de tres d ias Í\ los q ne les 
desobedezcan, ó falten ul debido respeto, ó 
quebranten <.'I órclen establecido en las c11-
sas de los tl'ilrnnnlcs. Las penas correc
cionales qtte apliqtton en vil'tnd de este nr
tíc11Jo, se ejecntaní.n sin admitirse 11i11g11n 
recurso ; y solo estando t'jecn tadas podrí\ 
intentarse el de quej.1 parn la responsahi
lidarl del juez. Uon nneglo ;í. lo dispuesto 
en este artíc11lo, los jueces de paz podrán 
imponer multas hasta de doce pesos, y 
anestos hasta <le cuarenta y ocho homs. 

Art. 45. Del mismo modo se C'jecuta
r:in las penas que impongan los presiden
tes do las cortes por iguales faltas. 

Art. 41i. Los jueces de primera inslan
cia nombml'án sns secretarios; y el de los 
alealtl!.'s lo nombn\l'(L t•I pl'Ímeru de estos 
<pie tome poses ion de sn destino en cada 
parroquia: este St'Cretario scr:í. 11110 solo 
para los dos alcaldes, y si estos no lo non• -
brar~n dentro ele r¡ u i nce d ias po<l r(t hacer
lo el jefe politico. Unos y otros dumrán 
el tiempo que permanezc,111 en sus desti
nos los qne los eligieron, si ú1ltt•s no los 
l1ubiel'e11 separado, como po<lnín serlo, sin 
11ccesiJml de someterlos Íl juicio. 

Art 47. Lo:i sec1·eturic•s deber.in ee1· 
ci 11daclanos en ejercicio de sus derechos, y 
tener buena condncla. 

Art. 48. Los ministros de la corte su
prema y superiores asistirán al despacho 
del tribunal con toga, sin golilla, ni pnílos; 
los j necea de primera instancia con trnje 
negrn donde lo permita el clim1L; y lo:i al
caldes con el que 110 dt>sdig1t del decoro 
debido á la dignidad del puesto q ne ocu
pan, y funciones que <lescmpeflau. 

CAPITUT,O \'II. 

De lo., di.~frifos, cfrcuitos y nlr:al<lias. 

Art. 4!), Se establecen por ah,,1';1 cinco 
distritos jndiciales, y comprende el prime
ro 111s prnvincias de Cu ma11á, Guayauu, 
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B arcelona, y M a rg a rita : el segfiudo la 
p ro v in c ia  de C aracas : el tercero  las p ro 
vincias de Carabobo, B arqu isim eto  y C o ro : 
el cu a rto  las provincias de A pure y B ari- 
nas ; y el q u in to  las p rovincias de M ara- 
caibo, T ru j i 1 lo y M crida.

§ único. M ien tras se establecen las cor
tes de ju s tic ia  del p rim ero, cu arto  y q u in to  
d is trito , la ju risd icción  de la  corte del se
g u n d o  se ex ten d e rá  á las p rovincias del 
p rim ero , y á la de A pure , y la  de la co rte  
del tercero  á 'la s  p rovincias del qu in to , y 
á la  de B arinas.

A rt. 50. Se establecen en el p rim er d is
t r i to  cinco circu itos, y corresponden uno á 
cada u n a  de las prov incias de M argarita , 
B arcelona y G uayana ; y dos á la  de Cu- 
inaná. E n  el segundo d is trito  cinco c ir 
cu itos, y corresponden todos á la p ro v in 
cia de C a ra c a s : en el te rcer d is trito  cinco 
c ircu itos, y corresponden dos á cada una 
de las prov incias de Carabobo y B arquisim e
to , y uno  á  la de C oro: en el cu arto  d is
tr ito  tres circuitos, y corresponden dos á  la 
p rov incia  de B arinas, y uno á la  de A p u re ; 
y en el q u in to  d is trito  tres c ircu itos y co r
responden uno á cada uno  de las p rov in 
cias de M aracaibo, T ru jillo , y H erida , 
y M érida.

A rt. 51. E n  cada c ircu ito  h ab rá  un 
tr ib u n a l de p rim era  instanc ia . E n  el c ir 
cu ito  á que corresponde la ciudad  de C ara
cas h a b rá  dos.

§ único . Con el objeto  de que se te r 
m inen  las causas pend ien tes que tu v ie ro n  
su  origen  án tes del es tab lecim iento  del 
nuevo procedim iento  ju d ic ia l, hab rá , en la 
c iudad  de C arácas un juez  de p rim era  
in s tan c ia  por el té rm in o  de dos años, ade
m as de los dos que establece este a rtícu lo  
y con ju risd icc ión  igual á estos en todas 
Jas causas an tig u as  y nuevas, pudiendo  re
tira rlo  án tes  el gobernador, si no fuere  ne
cesaria su perm anencia  ¡rara el ob je to  ex
presado.

A rt. 52. E l gobernador des ig n ará  el 
te rrito rio  co rrespond ien te  á cada c ircu ito  
de su provincia, y el lu g a r  en que deba re 
s id ir cada tr ib u n a l de p rim era  iu stan c ia , 
a ten d id as todas las c ircu n stan c ias  que de
ban  conciliarse p a ra  ello.

A rt. 53. E n  los can tones en que no 
haya m as que u n  trib u n a l de alcaldes, re
s id irá  este en las parro q u ia  cabecera del 
can tón , y la a lca ld ía  com prenderá  to d o ^ l 
te rr ito rio  del can tón  ; y en donde haya 
m as de uno  el gobernador señalará  el lu 
g a r  en que deba resid ir y la extensión y 
lím ites de cada alcald ía.

A rt. 54. E l em pleado ó em pleados á 
quienes se con trae  esta ley, que con tin ú en  
en el ejercicio de sus funciones bajo  el po

der de facciosos, ó enem igos, cuando  el lu 
g ar de su destino  sea ocupado por fuerzas 
enem igas del G obierno constituc ional, bien 
sea por efecto de un a  invasión ex terio r, ó 
de u n a  conm oción in te rio r  en q u e d e  cual-* 
q u ie rm o d o , y bajo cua lqu ie r p re te x tó se  
niegue la obediencia, ó se ataque al Go
b ierno  leg ítim o, quedarán  inhab ilitados 
para ob tener destino  alguno  de hono r y de 
confianza en la  R epública, sin perju ic io  
de su je tarse á las dem as penas á  que se 
hayan  hecho acreedores conform e á las 
leyes com unes.

A rt. 55. In m ed ia tam en te  que se p u b li
que es ta  ley procederán los'gobernadores á 
d em arca r los c ircu itos, y a nom brar en 
propiedad los jueces do p rim era  instanc ia 
de en tre  los jueces existen tes, y los in d i
viduos propuestos por las d ipu taciones 
provinciales. E n  las p a rroqu ias  en que 
se su p rim an  las alcaldías, los alcaldes nom 
brados para el presente año c o n tin u a rá n  
ejerciendo solo las funciones de jueces de 
p az ; y las alteraciones que liacc esta ley 
en la organización de los trib u n a les  y ju z 
gados, se llevarán á  efecto el 1." de J u lio  
del p resen te  año.

A rt. 5G. Se deroga la ley de 18 de M a
yo de 183G que organ iza los trib u n a les  de 
la R epública.

D ada en C arácas á 27 de Ab. de 1838, 
9.° y 28.°— E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P . de la O.® de lt. Francisco  
D iaz.— E l s.° del S. José A ngel F reírc.— 
E l d ipu tado  s." de la C.® de R. J u l iá n  Gar
cía.

Sala del D espacho, C arácas 2 de Mayo 
de 1838, 9.” y 28.°— E jecútese. — Carlos 
Soublelte.—P o r S. E .— E l s." de E.° en los 
Despachos del I. y J.® Dicejo B a u tis ta  Ur- 
baneja.

339.
L ey  ele 3 de M ayo de 1838 reform ando la 

ÍV.° 240, que es la 1.® del títu lo  2.° del 
códiyo de procedim iento  ju d ic ia l  de 19 
de M ayo ele 183G.

(In su b sis ten te  por el inciso 22, a rt. 13 elel 
iV." 1423.)

E l Senado y C® de Ií. de la R® 
de V enezuela reunidos en Congreso, d e 
cre tan .

L E Y  I ,  TXT. I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De las e:cc6pciones dilatorias.

A rt. 1.° L as excepciones d ila to rias son 
las s ig u ie n te s : ileg itim idad  de la  persona 
del dem andan te  ó su apoderado: incom 
petencia del tr ib u n a l : defecto de las for-
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Uarcelonn, y Margarita: el segi1111.lo la 
provincia de Canicas: el tercero las pro
vincias de Carnbobo, llan¡uisimeto y Coro: 
el cuarto las provincias do Apuro y Hari
nas ; y el quinto las provincias de Marn
caibo, 'l'rujillo y Mérida. s único. l\liéntms se establecen las nor
tes <le justicia del primero, cuarto y quinto 
<lis tri to, la j urisdiccion <le la corte del se
gundo se extender.~ á las 1n·ovincias del 
primero, y á la de Apure, y la <le la corte 
del tercero i'i-las provincias del 1¡11into, y 
i'L In <le Bari nns. 

Art. 50. Se establecen en el primer dis
trito cinco circuitos, y corrosponden uno i'i 
cae.In una <le las provincias <le Margarita, 
Barcelona y Uuayaua ; y dos á hl de Cu
maná. En el segundo distrito cinco cir
cuitos, y corresponden todos :í la provin
cia <le Canicas: en el tercer distrito cinco 
circuitol!, y corresponden dos :í cada una 
de las provincias de Cara bobo y llarquisime
to, y uno iL la de Coro: eu el cuarto dis
trito tres circuitos, y corresponden dos :í la 
provincia de llariuns, y uno á la <le Apure; 
y en el quinto distrito tres circuitos y cor
respon<lrn uno (i cada 11110 <le las provin
cias de l\Iaracaibo, 'l'rnjillo, y Mérida. 
y Mérida. 

Art. 51. En cada circuito habr:í un 
tribuual <le primera instancia. En el cir
cuito ÍI. q ne corrC>spomlc la ci u<lad de <Jarn
cas habrá dos. 

§ único. Uon el objeto de q uc se ter
miuen las causas pendientes que tuvieron 
su ol'Ígen i'tntes del establecimiento del 
nuevo procedimiento judicial, habrá, en la 
cin<lllll de Carneas un juer. de primera 
instancia poi· el término de <los años, ade
mas <le los <los que establece este artículo 
y con j urisdiccion igual (i estos en todas 
las causas antiguas y nuevas, pudiendo re
tirarlo án tes el gobernador, si no fuere ne
cesaria sn 11ermane11cia parn el objeto ex
presado. 

Art. 5:Z. El gobernador designará el 
territorio correspondiente á cada circuito 
<le su provincia, y el I ugar cu q ne deba re
sidir cada tribunal <le primera iustnncin, 
1Ltendidns tot.las las circunstancias que de
ban conciliarse para ello. 

Art. 53. En los cantones en 11ue no 
hayu mas qne un tribunal de alcaldes, re
si<lirít este en lus parroquia cubcccrn t.lel 
canton, y la alcaldía. comprenderá. to<lo't':l 
territorio del canton; y en donde haya 
mas de tll-.> el gobernador sefialari't el lu
gar en quo clcua residir y la extension y 
límites de cada alcaldía. 

Art. 54. El empicado ó empicados á 
1¡uienes se contrne esta ley, que continúen 
en el ejercicio de sus funciones bajo el po-

<ler <le facci osos, ó enl'migo~, cuando el I U· 
gar <lo su destino SC'a ocupado por fuerr.11s 
enemigas del Gobierno const itncional, birn 
sea por efecto <le Ull:t inrnsi<rn exterior, ó 
do una conmocion interior 1·11 r¡ue <le cual-• 
quier motlo, y bajo cnalr¡ nit•r pretexto se 
niegue la obediencia, ó se ataque al Go
bierno legítimo, quetlarún inhabilitados 
para obtener destino alguno ,le honor y ele 
confianza en la Hcpública, sin pl.'rjnicio 
de sujetarse ,í. las demas ¡,cuas IÍ 1¡11e se 
hay1111 hecho ucrceclores conforme i't las 
ley,·s com 11 nes. 

Art. 55. In mctl iatamen te r¡ 11 e se pu bli
q ne esta ley proce<lerú n los ' g1Jbernadores (L 
demarcar los ci1·ctlÍlo:i, y a nombrar r11 
propiedatl los j neces <le pri mcrn instancia 
de entre los jueces exi8le11te~, y los illlli
vidnos propuestos por las dipntaciones 
prorinr.iales. En las p:.in'Of¡nias en que 
se supriman las alcahlías, los alcaldes nom
brn<los para el prest•tiLc afio con tin nari'tn 
ejerciendo solo las funcionC's de jueces de, 
paz; y las al temcio11es <¡ue hace esta h•y 
en la organizacion <le los tribunales y jnr.
ga<los, se llernnín i't t•ft.cto el l.'' <l e Julio 
del presente ano. 

Art. 5G. 8c dcrog;t la ley <le 18 <le ¡,la
yo <le 183U que org,rnir.a los tribunales de 
la Hcpúblic:i. 

Dada en Car:tcas i't 27 de Ab. de 1838, 
!l,0 y 28.0 -Bl l'. del S . .luan JJauti:sta C~il
ca1io.-EI I'. de la C.ª de H. Francisco 
/Jiaz.-ls1 s.º del S. José A 11f/Cl Prcirc.
E1 <liputn<lo s.º <le la C.ª <le H. Julian Oar
cía. 

Sala d el Despacho, C,\rácas 2 de Mayo 
de 1838, 0.0 y 28.°-Rjocútcse. - Uúrlos 
Soublette.-l'or S. E.-EI s.º de E.0 en los 
Despachos del I. y J.ª Diego Bautista ür
bane;a. 

33!1. 

Lc,11 de 3 de Jfa,110 de 1838 rcfor111a11tlo la 
~\~

0 2-10, r¡ue es la 1? del título 2.º del 
cúd(r¡o de 1n·ocedünicnto jmlicial ele HJ 
de .llayo de 18:JG. 

(Insubsisle11lc por el inciso 22, art. 13 del 
X." 142:3.) 

El Sen ado y Cª de H. <le la HR 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

LEY I, TlT, II IJEL l'llOCEDDIIE!\'TO 
JU IJICI.\L. 

Do las c.cc~pcionos dila torias. 

Art. l.º Las excepciones dilatorias son 
las signien tes : ilegi timi<lad de la persona 
del <leman<lnn te 6 su npo<lera<lo: incom
petencia del t ribunal : defecto <le las for-
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mas de la d em an d a : recusaoion del juez o 
secretario : lit is  pendencia : condición ó 
plazo no c u m p lid o : defecto de fianza ó 
canción necesaria p ara  proceder al ju icio , 
y cosa juzgada.

A r. 2." E stas excepciones deberán opo
nerse precisam ente en la  contestación de 
la dem anda, y después no so adm itirán . 
T odas las que el dem andado crea que le 
favorecen deberá oponerlas y p robarlas á 
la vez. S in em bargo la excepción de cosa 
jnzgada, y la recusación pueden oponerse y 
probarse después.

A rt. 3.° Se concederá al dem andan te  
el té rm ino  de vein ticuatro  horas p ara  res
ponder sobre la excepción d ila toria , si no 
quisiere hacerlo en el m ism o acto en que so 
dedujo.

A rt. 4.“ Si el dem andante convin iere en 
la excepción, el juez sen tenc iará  el a r tíc u 
lo tam bién den tro  de v e in ticua tro  horas 
en aud iencia pública, estén  ó no presentes 
las partes. Lo m ism o se en tiende cuando 
el dem andante no conviene en la  excep
ción y am bas p artes  p iden  la  sen tenc ia por 
no creer necesaria la  p rueba. C uando a l
guna qu ie ra  probar, se concederá el té rm i
no do ocho dias y se sen tenc iará  el a r tíc u 
lo al noveno.

A rt. 5.“ C on tra  la  sen tenc ia  lib rad a  en 
el a rtícu lo  sobre excepción d ila to ria , no se 
concede recurso, excepto el de q u e ja  para 
hacer efectiva la responsabilidad del ju e z ; 
pero si la  sen tencia declarare con lu g a r la 
excepción de cosa ju zg ad a  ó de ileg itim i
dad de persona, se concederá el recurso  de 
apelación com o de sen tencia defin itiva del 
pleito.

A rt. C.° Si conform e á la decisión del 
a rticu lo  tuviese lu g a r  la  contestación de 
la dem anda, la d a rá  el dem andado en el 
m ism o acto, y no haciéndolo  después de 
requerido por el juez, se ex p resará  en el 
acta y se procederá como si se hubiese con
testado. Lo m ism o se p rac tica rá  si la 
contestación faltase po r no  haber co ncu r
rido  el dem andado á aquel acto ó por h a 
berse ausen tado  del tr ib u n a l sin causa le 
g ítim a  y justificada.

A rt. 7,a Se deroga la ley del m ism o 
núm ero  y títu lo  de 19 de Mayo de 1836.

D ada en Caracas, á  20 de Ab. de 1S38, 
9.° y 28.°— E l ‘P . del S. J u a n  B a u tis ta  
Calcaño.— E l P. de la  C.a de R. Francisco  
D iaz.— E ls .° d e l  S. José A ngel F reire.— 
E l d ipu tado  s.° de la  0 .“ de R. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C arácas 3 de Mayo 
de 1838, 9.“ y 28°.— E jecútese. —  Carlos 
Sonblette. P o r S. E .— E l s.° de E.° en los 
D D . del I. y J . a— Diego B a u tis ta  Urbane-
y«-

L eg de 3 de Mago de 1838 reform ando la
N .°  241, que es la  2a. del títu lo  2.° del
código de procedim iento ju d ic ia l  de 19
de M ayo de 1S3G.

( Reform ada por el N .°  747.)

E l Senado y C.a de R. de la  R.* de V e
nezuela reun idos en Congreso, decretan .

L E I  I I ,  T IT .  I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De la recusación de los jueces y  otros f u n 
cionarios.

A rt. 1.° Todo juez, con juez , secretario , 
fiscal ú o tros funcionarios de los tr ib u n a 
les de la R epública, sean o rd inario s ó espe
ciales, puede ser recnsado por las causas y 
en la fo rm a que d e te rm in an  los a rtícu lo s  
siguientes.

§ 1.“ P or parentesco de co n san g u in i
dad con las p a rte s  litig an tes  d en tro  del 
cu arto  grado civil ó por el de afin idad 
den tro  del segundo, am bos inclusive.

§ 2.° P o r el parentesco de afin idad de 
la m u je r  del recusado con cu a lq u ie ra  de 
las partes litig an tes  d en tro  del segundo 
grado civil m ie n tras  exista la m u je r, ó h a 
biendo m uerto , existan  h ijo s  de e lla  en su 
m a trim on io  con el recusado. L a m u je r 
d ivorciada se c o n s id e r a r e n  este caso co
mo m uerta .

§ 3° P o r ten er el recusado sociedad de 
intereses, ó am istad  ín tim a  con alguno  de 
los litigan tes, ó h ab e r recib ido de a lg u 
no de ellos beneficios de im portanc ia  que 
em pellen su g ra ti tu d , ó po r haberlos re 
cibido alguno  de sus parien tes d en tro  del 
cu a rto  grado civ il de co nsangu in idad  ó 
segundo de afin idad, am bos inclusive , ó 
porque te n g a  Ín teres d irecto  en las resu l
tas del pleito.

§ 4° P o r enem istad  cap ita l en tro  el 
recusado y alguno  de los litig an tes  acre
d ita d a  con hechos que m anifiesten la in 
tención  del uno  ó del o tro  de a tacar la  v ida 
el ho n o r ó la  fo rtu n a  de su enem igo : ó por 
enem istad  cap ita l en tre  el recusan te y a l
g u n o  de los p arien tes  del recusado, d en tro  
de los grados dichos de consangu in idad  y 
afinidad.

§ 5° P o r  haber habido en tre  el ju ez  y 
a lguno  de los litigan tes, agresión, in ju r ia s  
ó am enazas en los seis meses p recedentes 
al p leito , ó por in ju r ia s  y am enazas in fe
ridas  por el juez, á  a lg u n a  de las partes 
después de com enzado el pleito.

§ 6° P or estarse siguiendo p le ito  civil 
e n tre  el recusado y el r e c u sa n te ; ó en tre  
este y alguno  de los parien tes del recusado
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mas ele In denrnncla: recusaoion del juez 1, 

secretario: lítis pen<lencia: condicionó 
pinzo no cumpli<lo: <lefecto de fl:rnzll ó 
cancion necesaria pum procede!' al juicio, 
y cosa juzga1ln. 

Ar. 2.0 l~stns excepciones deLcrí111 opo
nerse precisamente en la con testacion ele 
IB demando, y despues no se ndmitir:ín. 
'l'oclas lns ']lle el <lem:mdaclo Cl'ea 'JllC le 
fa\'Ol'ecen dehcrá oponerlas y probarlas á 
la vez. Sin em hurgo la excepcion ue cosa 
jnzgadn, y la l'Ccnsncion pue,lcn oponerse y 
probarse dcspnrs. 

Art. 3.0 8e conee<leri'i ni <lemnucluntc 
el término ele ,·rinticnatro horas para res
ponder sobre la excepcion dilatoria, si no 
c{uisiet·e hacerlo eu el mismo acto en 'l ue so 
(eclujo. 

Art. 4.0 Si elclcmanclante conviniere en 
In cxcepcion, el j ucz sen tencbr:í. el artícu
lo tambien dentro ele veinticuntrn h•>ras 
en audiencia públicn, estén ó no presentes 
las partes. Lo mismo se cntie1o1clc cuando 
el deman<lnnt.e no conviene en In excep· 
cion y ambas pnrtcs pie len la sen tencin por 
no cl'ecr necesaria la prneba. Cuando al
guna ']Hiera pt'obar, se concederá el térmi
no <le ocho días y se sentenciará el artícu
lo ni norcno. 

At't. 5.0 Uonlm la sentencia librnda eu 
el artículo sobre cxcepcion <lilatoria, no so 
conccclc recurso, c,xcepto el de queja parn 
hacer efl:'cti rn In rcsponsabi I idad del juez; 
pero si la scntencil\ <lcclnra1·c con lugar la 
excepcion <le cosa jnzgatla ó <lo ilegitimi
dad de persona, se concederá el recurso de 
apelacion como de sentencia definitiva del 
pleito. 

Art. G.0 Si conforme á In clecision del 
artículo tn\'iese Ingnr la contt"'stucion de 
ltL demanda, In <lur:i el demandado en el 
mismo acto, y no haciéndolo dcspnes de 
requerido por el juez, se expresará en el 
acta y se procederít como si se hubiese con
testado. Lo mismo se practicará si la 
contestnciou faltase por no haber concnl'
rido el <lcmanclado á nquel acto 6 por ha
berse nusentaclo del tribunal sin causa le
gítimo. y jnstilicad11. 

Art. 7·0 Se deroga la le\" <ll"'I mismo 
número y título <le HJ de Mayo de 1836. 

Dncla en Car1icns, á 2G <le Ab. <le 1838, 
O.º y 28.0-EI :P. del S. Juan Bautista 
Oalcallo.-EI P. do In C.• de R. Francisco 
Diaz.-EI s.0 del S. José Angel Freire.
El diputado s.0 <le la C.• ele R. Julian 
García. 

Sala <le] Despacho, Carneas 3 de Mnyo 
de 1838, 0.0 y 28°.-Ejer-útese. - l'arlos 
Sottblette. Por S. E.-El s.º de E.0 en los 
DD. del I. y J.•-Diego Bauti.~ta Urbane, 
ja. 

340. 
Le,11 de 3 de 1.lla!Jº de 1838 1·~(01'11wndo la 

N.0 241, que es la 2°. del título 2.0 del 
c6d(qo de JJl'Ocedimionto judicial dr l!l 
tic Mayo do 183G. 

( ll1:fu1·111ada JJOI' el .N.0 ~'47.) 

RI Senado y U.• de R. ele la R." de Ve
nezuela reunidos en Congreso, clccretnn. 

LEI H, TIT, 1T DEL PROCEDD!TE~TO 
,JUDICIAL. 

ne la 1·ec1m1cion de lo,q jueces ?/ otro,q fun
cionarios. 

Art. 1.0 'l'o<lo jnez, conjuez, secretario, 
fiscal ú otros fnncionarios ele los tribuna
les de In Ht·públicn, sean orclinnrios ó cepc
cinles, puede ser recusado por las causas y 
en In forma que determinan los artículos 
siguientes. 

!* 1.0 Por parentesco ele consangmm
dad ron las partes litigantes dentro <le] 
cuarto grnuo civil ó por el de afini<lnd 
dcntrn del segundo, ambos inclnsive. 

§ 2.0 Por el parentesco de ali nielad <le 
la mujer del rr.r.usado con cnal']niera de 
las partes litig,1ntes dentro del segnndo 
grado ch·il miéntms exista lu mujer, ó ha
biendo muerto, existun hijos de ella en su 
matrimonio con el recusnclo. L::i. mujer 
divorciada se consiclera1·íi en esto caso co-
mo muerta. • 

§ 3° Por tener el recusado sociedad de 
intereses, ó amistad íutiml), con alguno <le 
los litigaut(•s, ó haber recibido de algu
no de ellos beneficios <le importancia que 
empeflen sn gratitud, ó 11or lrnberlos re
cibido alguno de sus parientes dentro del 
cuarto graclo civil ele consnnguiniclad {> 
segun<lo <le aflnidncl, ambos inclusiv!>, {i 
porfJllC teng1L intnes directo en las resul
tas <lel pleito. 

§ 4° Por enemistad capital entro el 
recusado y alguno de los litigantes acre
ditada con hechos que manifiesten la in
tencion <lel uno ó del otro do atacar In Yida 
el honor 6 In fortuna de su enemigo: ó por 
enemistad capital entre el recusante y al
guno <le los parientes del recusado, dentro 
<le los grntlos dichos <le consanguinidad y 
afinidad. 

§ 5º Por haber habido entt·e el juez y 
a)<Ynno <le los litigantes, agresion, injurias 
ó ~menazas on los seis meses prececlentes 
al pleito, 6 por injurias y a.Jiennzus infe
ridas por el juez, á alguna <lo las partes 
despues ele comenzado el pleito. 

§ Gº Por estarse siguiendo pleito civil 
entre ol recusnclo y el recns:\nte; ó entre 
este y algnno de los parientes del recnsaclo 
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den tro  del cuarto  grado civil de consan
g u in id a d  ó segundo de afin idad, am bos 
inclusive , siem pre que se baya com enzado 
an te s  de la in stan c ia  en que ocurre  la  re
cusación, ó por no haber trascu rrid o  seis 
meses después de conclu ido  el pleito  en tre  
los mismos.

§ 7 » P o r  haber recibido dád ivas el re
cusado de alguno  de los litig an tes , después 
de com enzado el pleito.

§ 8o P o r haber dado el recusado re
com endaciones en favor de alguno  do 
los litig an tes  con relación al p le ito  en 
que se le recusa an tes  ó después de p r in 
cipiado.

§ 9o P o r te n er el recusado uu  p leito  
d ife ren te  sobre u n a  cuestión  sem ejan te á 
la que ag ita  el recusante.

§ 10. P o r  ser el recusado dependien te 
ó com ensal, tu to r  ó cu rad o r, heredero  p re 
su n to  ó donatario  de a lguno  de los lit ig a n 
tes, ó porque a lg u u o  do estos sea siervo 
suyo ó de su m u je r, ó de alguno  de sus 
p a rien tes  den tro  de los grados d ichos de 
consangu in idad  6 afinidad.

§ 11. P o r ser el recusado ad m in is tra 
do r de cu a lq u ie r estab lecim ien to  público  
ó p a rtic u la r  que ten g a  Ín teres d irecto  en 
la  causa.

§ 12. P o r haber m anifestado  el recu 
sado su opinión sobre lo p rincipal del p le i
to , an tes  de la  sen tencia, siem pre que el 
recusado sea juez  en la causa.

§ 13. P o r haber sido el recusado tes
tig o  en el p leito  en que se propone la 
recusación, siem pre que sea juez  en dicho 
p leito .

A rt. 2o N o h ab rá  lu g a r  á recusación 
porque el juez  ó fu n c io n a rio  sea p arien te  
del tu to r  ó cu rad o r de a lguna  de las par
tes, ó de los m iem bros, jefes ó ad m in is tra 
dores del estab lecim ien to , sociedad ó cner-

{>0 q u esea  parte  en la  causa , á  m enos que 
os d ichos tu to res , m iem bros, jefes ó ad

m in istrado res tengan  en ella iu te res  perso
nal y  d irecto .

A rt. 3o T am poco h a b rá  lu g a r á  re
cusación porque se haya inven tado  que
ja  co n tra  el juez, á m enos que por v irtu d  
de e lla  se h ay a  im puesto  al ju ez  a lg u n a  
pena.

A rt. 4o N o es im ped im ento  p ara  cono
cer ó p a ra  ac tu a r con cu a lq u ie r ca rác te r en 
u n a  in stanc ia  el haber sido juez  ó hab e r ac
tu ad o  con cua lqu ie r ca rác te r en o tra  in s 
tan c ia  de la  m ism a causa, siem pre que de 
n in g ú n  moc\p se haya em itido  opin ión  so
bre el pleito.

A rt. 5o T odo juez , con juez  ó fu n c io 
n ario  que sepa que en su persona c o n c u r
re  a lg u n a  causa de recusación e s tá  ob li
gado á declararla, sin  a g u a rd a r  á que se

lo recuse, p ara  que las partes d en tro  de 
v e in ticu a tro  horas m anifiesten su a llan a
m ien to  ó contrad icc ión  á qne siga a c tu a n 
do el im pedido.

A rt. G" E l juez ó funcionario  im ped i
do po d rá  sin em bargo co n tin u a r  en sns 
funciones si am bas partes convienen en 
e llo ; y si la causa de recusación obrare en 
co n tra  de un a  sola de las partes, el a llan a
m ien to  de e s ta se rà  bastan te  para  producir 
aquel efecto. Los apoderados de las partes 
no necesitan  au torización  especial para 
p resta r su consen tim ien to  en estos casos; 
pero quedan  responsables á sus com iten tes 
si procedieren co n tra  ó m as allá de sus in s 
trucciones.

A rt. 7o E l allanam ien to  ó co n trad ic 
ción de la parte  so ex tenderá  en el expe
diento  por el secretario  y se firm ará por él 
y la parte , ó qu ien  la rep resen te ; pero si 
d en tro  do dos dias no hub ie re  esta o cu r
rido  á  im ponerse y expresar sn vo lun tad  
se procederá como si hubiese m anifestado  
con trad icción .

A rt. 8o L a exposición del juez , con juez  
ó funcionario  qne m anifiesta su im pedi
m ento , ó la recusación in te n ta d a  verbal
m ente por cua lqu iera  de las partes, su sp en 
de el curso  de la causa h as ta  la  decisión de 
esta incidencia.

A rt. 9o C uando el im ped im ento  lo m a
nifiesta el m ism o im pedido, la inc idencia 
concluye luego que las partes, ó en su ca
so la parte  co n tra  quien  obre la causa del 
im pedim ento , p resta  ó rehúsa su confo r
m idad á  que co n tin ú e  aquel ac tuando  en 
el pleito . Si el im pedido fuere  el ju ez  y 
110 hub ie re  la  conform idad  ind icada , se 
p rocederá á  la  elección del juez  qne ha de 
subrogarle  cuando  no haya o tro  juez  ex 
pedito  en el lu g a r  á  qu ien  com peta  el co
nocim ien to  de la cansa. Al uno ó al o tro  
se pasará sin dem ora el exped ien te  o rig i
nal, notificándose á  las partes en el t r ib u 
nal, ó por m edio de boletas, que se les en 
treg a rán  ó d e ja rán  en sus casas, si no es
tuv ieren  p re se n te s ; y d ichas partes están  
obligadas á o c u rrir  por sí ó su poder en 
el té rm in o  de la d is tan c ia , y cu a tro  dias 
mas, an te  el tr ib u n a l del juez á qu ien  se 
rem ita  la causa.

§ único . E l ju ez  subrogado  puede de
volver la  cansa al juez  que se haya cre ido  
im pedido cuando  no en cu en tre  fundada  su 
in h ib ic ió n ; y en este caso se procederá de 
la m anera que se d ispone en la ley que 
tra ta  de las com petencias.

A rt. 10. Desde el d ia  en que se vence 
el plazo de que hab la  el a r tícu lo  an te rio r, 
la causa co n tin ú a  su curso  y corren  los 
té rm inos legales au n q u e  las partes no 
se hay an  p resen tado  an te  el juez  s u 
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clentro del cun1-to grudo civil de consun
guinitlnJ 6 segundo de nfinitlutl, umbos 
inclusive, siempre que se hnya comenzado 
Íln tes de la i nstuncia en q uu ocu n·c la re
cusncion, 6 por no haber trnscurrido seis 
meses despues de concluido el pleito enfre 
los mismos. 

§ 7n Por haher 1·eciLido dúdirns el re
cusado de u.lguuo <le los liligautes, despnes 
<le comenzado el pleito. 

§ 8° Poi· hube1· dudo el recusado re
comendaciones en favor de alguno do 
los li tigu.n tes con rnlacion al pleito en 
que se le rccusa irnll's ó despues de prin
cipiado. 

§ 9° Poi· tene1· el recusado un pleito 
diferen to sobre u na c uestion semejan te 11 
la que agita el recusu.nte. 

§ 10. Poi· se1· el recusado dependiente 
ó comensal, tuto1· ó cu1·atlor, heredero pre
sunto 6 donuturio de alguno de los litigan
tes, ó porque 11lg11no do estos sea sierrn 
suyo ó de su mujer, 6 de alguno de sus 
pal'ientes dentl'O de los grndos dichos de 
consanguinidad ó afinidad. 

§ 11. Por ser el recusado administra
dor de cualquici· estalJlecimiento público 
6 particular q no tenga in te res directo en 
la causa. 

§ 12. Por hube1· manifestado el 1·ecu
sndo su opinion sobre lo principal del plei
to, antes de la sentencia, siempre que el 
recusado sea juez en la causa. 

§ 13. Por hu.ber sido el recusado tes
tigo en el pleito en que se propone In 
recusacion, siempre que sea jue1. en dicho 
pleito. 

Art. 2° No habrá lugar ÍL recusacion 
porque el juez 6 funcionario sea pariente 
del tutor 6 curndor de alguna de las par
tes, 6 de los miembros, jefes ó administrn
dores del establecimiento, sociedad ó cuer
po quesea parte en la causa, Íl ménos que 
los dichos tutores, miembros, jefes 6 aJ
mi11istrad01·es tengan en ella iuteres perso
nal y directo. 

Art. 3° 'l'ampoco hnbrá lug1u· ÍL re
cusacion porque se haya inventado que
ja contra el juez, ú mí:nos que por vi1·tud 
de ella se haya impuesto al juez alguna 
pena. 

Art. 4° No es impedimento para cono
cer ó pura actu!lrcon cualquier carí1cte1· en 
una instancia el haber sido juez 6 haber ac
tuado con cualquier carácter en otra ins
tanci11 de la misma causa, siempre que ele 
ninguu mOllo se haya emitido opinion so
bre el pleito. 

Art. 5° Todo juez, conjuez ó funcio
nario que sepa que en sn persona concur
re alguna causa de recusacion estú. obli
gado á declararla, siu aguardar ñ que se 

lo recuse, para que las pa1·tcs dentro de 
veinticuatl'O horas manifiesten su allana
miento ó contr1uliccion 11 que siga actuan
do el impc<lido. 

Art. G" El juez ó íunciouurio impcdi
<lo podrá sin eml.mrgo continuu1· en sns 
funciones si ambas partes con vienen en 
ello; y si l11 causa lle 1·ccusacion obrare en 
contrn de una sola de l11s p1u-tcs, el ullana
miento de esta senL bastante p:ll'a pro<luci1· 
n<¡11el decto. Los apoderados de lus partes 
no ncc<:sitan nu torizacion especial pam 
prcsta1· sn consentimiento en estos casos; 
pero quedu.n responsables {i sus comitentes 
si procedieren con trn ó nrns afü1 de sus ins
trucciones. 

Art. 7° El u.llunamicnto ó contradic
cion <le 111 parte so extenderá en el expe
<lientc por el secretario y se fü-1n:u·á por él 
y la parte, ó q u icn Ju represen te ¡ pero si 
dentro de dos dias no hubiere estu ocur-
1·ido ú imponerse y exp1·es1u· su voluntad 
se procederá como si hubiese manifcstudo 
contmdiccion. 

Art. 8• Laexposicion del jnez, conjuez 
6 funcionario qne manifiesta su impedi
mento, ó la recnsncion intentuclu. verbal
mente poi· cn'llquiern de las partes, suspen
de el cm·so de la causa hasta lu. decision de 
esta incidencia. 

Art. 9° Cuando l'I impedimento loma
nifiesta el mismo impedido, la incidencia 
concluye luego que las pa1'tes, ó cu su ca
so la parte contm quien obre la causa del 
impedimento, }lrl·sta 6 rehusa su confor
midad á que continúe aquel actuando en 
el pleito. Si el impedido fuere el juez y 
uo hubiere la conformidad indicudu, se 
procederÍL á la eleecion del juez que ha de 
subrogarlo cuando no haya otro juez ex
pedito en el l,1g11r á quien competa el co
nocimiento de la caus11. Al uno ó ni otro 
se pas,u·á sin Je mora el expcdieu te origi
nal, notificándose á las partes en el tl'ibu
nal, 6 por medio de boletas, que se les en
t1·~go.rím ó dejarán en sus casas, si no es
tu vieren presentes ; y dichas pa1'les estil n 
obligadas á ocurrir por sí ó su poder en 
el término de la distuncia, y cuatro dias 
mas, ante el tribunal del juez á quien se 
remita la causa. 

§ único. El juez subl'Ogado puede de
volver la ce.usa ni juez que se haya c1·ei<lo 
impedido cuando no encuentre fundada su 
inhibicion; y en este caso se procederá de 
la manera quo se dispone en la ley que 
truta de las competencias. 

Art. 10. Desde el día en que se vence 
el plazo de que habla el artículo ante1·ior, 
la causacontiRúa su curso y co1·ren los 
términos leg1Lles aunque las p1Lrtes no 
se hayan presentado ante el juez su-
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brogado ; y en las com petencias de no 
conocer, desde que el juez  reciba el ex
pediente devuelto  por el superior, ó desde 
que el que p re ten d ía  inh ib irse  desista de 
la com petencia, ten iendo  el expedien te en 
su poder.

A rt. 11. E l apoderado de parte  au sen 
te  á quien  no pueda aquel av isar opor
tunam en te  debe o c u rr ir  an te  el juez su 
brogado en desempeflo de su encargo, y 
puede su s titu ir  su poder en persona de 
su  confianza bajo su responsabilidad , a u n 
que no esté especialm ente au to rizado  pa
ra  ello, av isando in m ed ia tam en te  á su 
constituyen te .

A rt. 12. Si el im pedido fuere el secre
ta rio  ú o tro  funcionario  del tr ib u n a l, el 
juez  de la causa n om brará  un  su s titu to , y 
luego que haya prestado el ju ram en to  de 
desem peñar fielm ente su oficio, lo cual se 
ex tenderá  por d iligencia que firm ará con 
el juez y las partes, si es tuv ieren  presentes, 
la  causa co n tin u a rá  su curso , y 'se g u irá n  
corriendo los té rm inos legales.

A rt. 13. C uando se propone recusa
ción, se ex tenderá  la d iligencia  bajo  la 
firm a del juez , secretario  y p a rte  recusan 
te, expresándose en ella todas las cansas 
que se aleguen p a ra  la  recusación, y el re- 
cnsado com parecerá d en tro  de v e in ticu a
tro  horas á inform arse de ellas é in fo rm ar 
al tr ib u n a l do lo que tenga  por conven ien
te para la averiguación de la  verdad. E s
te  inform e del recusado se p o n d rá  en un a  
d iligencia, que firm arán  con él el juez y 
secretario  y el recusante si estuviere pre
sente, é inm ed ia tam ente  se. p rocederá á 
in s tru ir  las pruebas por el té rm in o  de 
ocho dias para sen tenc iar la  circulación al 
noveno. Pero si las partes renunciasen  
este té rm ino , y el juez  no creyere necesa
rio m an d ar evacuar de oficio a lguna  
prueba, sen tenc iará  d en tro  de v e in tic u a
tro  horas después del in fo rm e del re
cusado.

A rt. 14. Si el recusado fuere  el juez  
m ism o, ex tenderá  su in fo rm e á  co n tin u a 
ción de la d iligencia de recusucion, y 
d en tro  de vein ticua tro  h o ras  de haberse 
esta firm ado, re m itirá  el expedien te o ri
g inal á  la au to rid ad  encargada  del sorteo 
del juez que h a  de conocer sobre la 
recusación, ó al juzgado  á qu ien  com peta 
el conocim ien to  de ella, si hub iere  o tro  
expedito  en el lugar. E n  el p rim er 
caso se ex tenderá  en el m ism o expediente 
la  diligencia de sorteo, án tes  de pasarle 
al juez designado por la  suerte .

A rt. 15. E l ju e z á  quien  sopase el ex 
pedien te , a d m itirá  las p ruebas que el re
cusan te , el recusado, ó la p arte  co n tra ria  
de aquel, qu ieran  p resen tar d en tro  de los

ocho dias que co rrerán  desde aquel en que 
reciba el expediente, y sen tenc iará  al no
veno. Pero si ren u n c iaren  aquel té rm in o  
y el juez  no ju zg are  convenien te m an d ar 
evacuar de oficio a lg u n a  p rueba  d en tro  de 
él, se p ro n u n c ia rá  sen tenc ia d en tro  de 
v e in ticu a tro  h o ras  después de haberse ro- 
cibido el expediento. E l juez  recusado 
no p od rá  ser obligado á co n testa r posi
ciones ; pero pod rán  exigírsele inform es 

ue ex tenderá  po r escrito  sin necesidad 
e c o n c u rrir  an te  el juez  que conoce de la 

recusación.
A rt. 16. C uando  el tr ib u n a l declara 

con lu g a r la  recusación, lo p a rtic ip a  al 
ju ez  recusado por oficio, en que in se rta rá  
ín te g ra  la  sen tenc ia  y re m itirá  el expe
d ien te  á con tinuac ión  á la au to rid ad  á 
quien corresponda hacer el sorteo para 
su p lir  al recusado. C uando  él m ism o 
fuere el juez  o rd inario  com peten te para  
conocer en lo p rincipal, re te n d rá  el expe
d ien te  y la causa co n tin u a rá  su curso. 
C uando se declare sin  lu g a r la recusación, 
se devolverá el expedien te al juez  recusado 
d en tro  de vein ticua tro  horas.

A rt. 17. C o n tra ía  sen tenc ia  que deci
de sobre la recusación, no se adm ite  n in 
g ú n  recurso , excepto el de queja p ara  h a 
ce r efectiva la responsabilidad del juez.

A rt. 1S. Desdo que recibe el expedien
te el juez que h a  de seguir conociendo, la 
causa co n tin ú a  su curso, y corren  los té r 
m inos legales, sin prov idencia ó decreto  
del jnez.

A rt. 19. L a  recusación del juez , co n 
juez ú o tro  funcionario  puede hacerse en 
cua lqu ie r estado de la causa, án tes  del dia 
en que deba verse esta, y oirse el ú ltim o  
inform e p ara  su determ inación . L legado 
es ted ia , no se ad m itirá  la  recusación por 
n in g ú n  m otivo, quedando  á las p artes  el 
derecho de acusar al m ag istrado  ó fu n c io 
nario  que hu b ie re  in tervenido  en la  causa 
con im pedim ento  legal á  sabiendas, sin 
haberlo  m anifestado  com o es b u  deber.

A rt. 20, N in g u n a  p arte  po d rá  hacer 
m as de tres  recusaciones en un a  m ism a 
in stan c ia  com prend idas todas sus in c i
dencias, ni in c lu ir  en un a  recusación ju e 
ces que no estén  conociendo ac tu a lm en te  
de la causa ó in c id en c ia ; pero te n d rá  
siem pre expedito  el recurso de q ueja  p a ra  
que se haga efectiva la responsabilidad del 
juez  que ten iendo  im ped im en to  para co
nocer, n o le  haya m anifestado  con arreg lo  
á  esta  ley.

A rt. 21. E n  la recusación de u n  m i
n istro , juez ó con ju ez  conocerá el p resi
d en te  del tr ib u n a l, y este m ism o conocerá 
en la de los dem as funcionarios del propiq 
tr ib u n a l.
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brogado; y en lns competencias de no 
conocer, desde qne el jnez reciba el ex
pediente devuelto por el superior, ó desde 
que el que preten<lia inhibirse desista de 
In competencia, teniendu el t·xpe<liente en 
su po<lPr. 

Art. 11. El apoderado <le p:1.rte nnscn
te á quien no ¡meda aquel avisllr opor
tunamente debe oc11ni1· nnte l·l juez su
brogado en dPsem peno de su encnrgo, y 
puede snstitnir sn poder en persona 1le 
su confianza bajo sn respons:tbilidad, aun
que no estó especialmente autorizado pa
ra ello, avisando inmediatamente :'1 su 
constituyen te. 

Art. 12. Si e:l impedido fuere el secre
tario ú otro funcionario del tribunal, el 
juez de la c:rnsn nombrará un sustituto, y 
luego que haya prestado el jnrnmento de 
<lesempe:flar tielmcnlc su oficio, lo cual se 
extenderá por diligencia qne tirmar:'1 con . 
el juez y lus partes, si estuvieren presentes, 
In cansa continuará sn curso, y ·seguirán 
corriendo los términos legales. 

Art.. 13. Cnan<lo se propone recnsa
cion, se e:denderí1 la diligenci:L bajo la 
firma del juez, secretario y parte recusan
te, expresándose en ella todas !ns cansas 
q ne se nieguen para la rccnsacion, y el re
cusado comp11rccer:'1 dentro de veinticua
tro horas á informarse <le ellas é informar 
al tri bu nal de lo q ne tenga por con ven ien
te para lll averignncion de lii verdud. Es
te informe <le) recusado se pondr:i en una 
diligencia, que firmarán con él el juez y 
secl'eturio y el recusan te si estuviere pre
sen tR, é inmediatamente se proceder:'L á 
instruir las pruebas por el término ele 
ocho dius pnm sentenciar la circulacion al 
noveno. Pero si las partes rennncinsen 
este término, y el juez no creyere necesa
rio mandar evacuar de oficio alguna 
pruebn, sentencinr:í rlentro <le veinticua
tro horas despues del informe del re
cusado. 

Art. 14. Si el recusado fuere el jncz 
mismo, extenderii su informe á continua
cion <le la diligencia <le recusucion, y 
<lenti-o <le veiuticuat,ro horas de haberse 
esta firmado, remitirá el expediente ori
ginal á la auto1·i1facl encargada del sorteo 
del juez que hu <le conocer sobre In 
recusacion, ó al juzg11do ú quien competa 
el conocimienlo de ellll, si hubiere otro 
expedito en el lugar. En el primer 
caso se extenderá en el mismo expediente 
la diligencii~ <le sorteo, ántes de pasarle 
ni jul.'z designado por la suerte. 

Art. 15. El juer. á quien se pase el ex
pediente, admitirÍL lus pruebas qne el re
cusante, el recusado, 6 la parte contrnria 
ile aquel, quiemn presE>ntnr dentro <le los 

ocho dins que correrán desde aquel en que 
reciba el expediente, y sentenciará al no• 
\'eno. Pero si renunciaren aquel túrmino 
y el juez no juzgare com·enientc nurndal' 
evacuar <le oficio alguna prueba dentro <le 
él, se pronunciarí1 sentencia uentl'o <le 
veinticuatro horas <lespues <le haberse ro
cibido el expe<liC'ntc. El juez recusado 
uo podrá ser obligado á contestar posi
ciones; pero podrán exigírsele informe11 
'l ue c·xtenderá poi· escrito sin necesidad 
t e concurrir llnte el juez que conoce <le la 
rccusacion. 

Art. 1 G. C11:1ndo el tribunal declara 
con lugar la recusacion, lo partieipa ni 
juez recusado por oficio, en que i 11sertar(1 
ínt<'gm la sentencia y remitirá el expe
diente ÍL continuncion ÍL In nutorida<l t'l. 
quien corresponda hacer el sorteo parn 
suplir ni recusado. Cuando él mismo 
fuere el juez ordinario competento pura 
conocer on lo principal, retendrá el expe
<litn te y la cnusu continuará su cu rao. 
Cuando se declare sin lngar la 1·ecusacio11, 
se de\'Olvcrá el expediente al juez recusado 
dentro de veinticuatro homs. 

Art. 17. Cont1·a In sentencia que deci
de sobre In rccusacion, no se ndmite nin
gun recurso, excepto el <le queja para lm· 
ccr efectirn la responsabili<la<l del juez. 

Art. 18. Desde que recibe el expedien
te el jnez que ha de segui1· conocieudo, la 
causa con ti II úa su en rso, y con·en los tér
minos legales, sin providencia ó decreto 
del juez. 

Art. 1 !l. La recusacion <lo] juez, con. 
juez ú otro funcionario puede hacerse en 
cualquier estado <le 1:\ causa, ántcs del dia 
en que deba Ycrse esta, y oi1·sc el último 
infom1e para sn <leterminacion. Llegado 
este din, no se admitirá la reousacion por 
ningun motivo, quedando á. las partes el 
derrcho <le acusar al magistrado ó funcio
uario que hubiere intervenido en la cansu. 
con impedimento legal {L sabiendas, sin 
haberlo manifestado como es eu deber. 

Art. 20. Ninguna parte podrá hace1• 
mas de tres recusaciones en una misma 
i nstuncia comprendidas todas sus inci
dencias, ni incluir en una recusacion jue
ces r¡ne no estén conociendo actualmente 
de la causa 6 incidencia; pero tendrá 
siempre expedito el recurso <le queja para 
<¡ ne se huga cfecti va la responsabilidad del 
juez que teniendo impedimento para co
nocer, no le haya manifestado con arreglo 
ÍL esta ley. 

Art. 21. En la recusacion <le un mi
nistro, jnez ó conjuez conocerá el presi
dente del tribunal, y este mismo conocerá 
en la <le los <lemas fnncionl.lrios del propiQ 
tribunal. 
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A rt. 22. De k  recusación del p resi
den te  de u n  tr ib u n a l conocen los dem ás 
m in is tro s  ó conjueces de él por el órden 
de sus nom bram ientos, y si adem as del 
p resid en te  fueren  tam bién recusados o tros 
m in is tro s  ó conjueces, los m in is tro s  ó 
con jueces expeditos conocen por su ó rden  
de todas las recusaciones.

A rt. 23. P ara  conocer de la  recusación 
de un  m in is tro  de u n a  corte superior, 
cuando  todos los dem as m in istros ó con- 
jucces estuvieren recusados ó im pedidos, 
la  p a rte  recusan te , en presencia del t r i 
bunal, com puesto  de los m in istros n a tu ra 
les recusados ó im pedidos, sacará de una 
u rn a  en que se depositen en núm ero  t r i 
ple los nom bres de los abogados expeditos 
que baya en el lu g a r, el de la  persona que 
h ay a  de dec id ir de la recusación ó recu 
saciones pendientes ; y si sobreviniere a l
g ú n  im ped im en to  insuperab le  p a ra  que la 
persona designada de este modo, pueda 
conocer de la incidencia, se rep e tirá  la 
m ism a operación has ta  que haya la perso
n a  h áb il para  conocer.

A rt. 24. Del m ism o m odo se procede
rá  en igual caso cu la co rte  suprem a, si el 
m in is tro  fiscal fuese tam bién  recusado ó 
estuv ie re  im pedido.

A rt. 25. P o r fa lta  de abogados expe
d itos en el lugar, se p o n d rán  en la  u rn a  
los nom bres de o tros ciudadanos que te n 
gan las cualidades de rep resen tan te , si 
fuere  p a ra  su p lir  á los m in istro s de una 
corte superio r y de senador si fuere  para  
su p lir  á los de la  co rte  suprem a. L a de
s ignación  de las personas que hayan de 
e n tra r  en suerte  en v ir tu d  de este a r tíc u 
lo y del 23 an te rio r, se h a rá  á  p lu ra lidad  
po r los m in is tro s  n a tu ra les  recusados ó 
im pedidos del respectivo tr ib u n a l.

A rt. 26. D eclarada con lu g a r  la recu 
sación en los casos de los tres a rtícu lo s  a n 
teriores, se rep e tirá  la operación preven i
d a  en ellos p ara  des ignar los que han  de 
su b ro g a r  á cada m in is tro  ó conjuez recu 
sado. L a designación de los que h an  de 
su b ro g ar á  los m in is tro s  im pedidos c u a n 
do no quede alguno  expedito , se h a rá  con 
arreg lo  á lo p revenido en d ichos tre s  a r 
tícu los.

A rt. 27. D eclarada sin lu g a r la  recu 
sación, el recusan te  pagará , si la  cansa de. 
la  recusación no fuere  crim inosa, la  ca n 
tid a d  de ve in tic inco  pesos ; y si fuere c r i
m inosa cien pesos. Si no tuv iere con 
que p ag a r su fr irá  en el ú ltim o  caso u n a  
p ris ió n  por diez dias, y  q u ed a rá  siem pre 
responsable de la  sum a de vein tic inco  pe
sos p a ra  gastos de justicia . C uando la 
causa  do la  recusación fuere  crim iuosa, el 
ju e z  tiene  el derecho de ex ig ir la com pe

te n te  satisfacción en ju ic io  se p a rad o ; p e
ro si quisiere u sa r de este derecho, se abs
te n d rá  de conocer en la causa en que f ué 
recusado.

A rt. 28. E l órden de proceder que se 
h a  establecido para las recusaciones se 
observará en todos los tr ib u n a les  que no 
tengan  un  proced im ien to  especial, sin ex 
cepción a lguna.

A rt. 29. Se deroga la  ley 2“, tí tu lo  2o 
del código de procedim iento  ju d ic ia l de 
19 de Mayo de 1836.

D ada en C anicas á 2 7 d e  Ab. de 1838, 
9.° y 28.°— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal
cano.— E l P . de la  C.a de R. Francisco  
D iaz .— E l s.° del S. José A  ngel F reire .— 
E l d ipu tado  s.° de la C.a de R. J u liá n  
García.

Sala del D espacho, Canicas Mayo 3 
do 1838, 9.° y 2 8 .°—  E jecútese. — Car
los So ttile tte .— P o r S. E .— E l s.° de E.° 
en los D D . del I. y J*. Diego B a u tis ta  Ur
bane] a. ’

341 .
L e y  de 3 de M ayo de 183S reform ando la

JY° 242, que es la 3a del títu lo  2° del có
digo de procedim iento  ju d ic ia l  de 19 de
M ayo de 1836.

( Insubsisten te  por el inciso  22, a rtícu lo  13 
del N °  1423.)

E l Senado y C.a de R. do la IL* de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

L E V  I I I ,  TÍT .  I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De las competencias.
A rt. 1° E l ju ez  ó tr ib u n a l que p re te n 

da la inh ib ic ió n  de o tro  juez ó tr ib u n a l para 
conocer de u n a  causa, le pasará oficio m a
n ifestándo le  las razones en que se funda, 
y an u n c ián d o le  la  com petencia si no 
cede.

A rt. 2° Si el juez  ó tr ib u n a l reque
rido , quedare convencido con las razones 
del req u iren te , se d ará  por inh ib ido  del 
conocim ien to  de la  causa, y le rem itirá  
todo  lo  obrado en el asu n to  en el estado 
q u e  tuv iere, d en tro  de ve in ticu a tro  horas 
con citac ión  de las partes.

Á rt. 3° E n  el caso con trario , acusará 
d en tro  de las ve in ticu a tro  h o ras  el recibo 
del oficio del requ iren te , y d en tro  de o tras 
v e in ticu a tro , expondrá  las razones ó fu n 
dam entos con que contradice, y acep tará la  
com petencia.

A rt. 4° Con esta ú ltim a  contestación 
se d a rá  po r p reparada y suficientem ente 
in s tru id a  la com petencia, y sin p e rm itir 
se o tra  actuación  se rem itirá  desde luego
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Art. 22. De ln recusacion del presi
dente <le un trilrn nal conocen los de mas 
ministros ó conjneces de úl poi· el ónlen 
<le sus nombramientos, y si ademas del 
presidente fueren tumbien recusados otros 
ministros ó conjneces, los ministros ó 
con jueces expeditos conocen por su órclen 
de todas lus recusaciones. 

Art. 2:1. Para conocer de la rccnsacion 
<le un ministro de unH. corte snperior, 
cuando todos los <lemas ministros ó con
jueces esluvieren recusados ó impedidos, 
la parte recusan te, en pr('sencia del tri
bunal, compursto de los ministros nnturn
les recusados ó irnpeditlos, sacará de 111111 
urna en que ¡¡e ilepositcn en número tri
ple los nombres de los ahogados expeditos 
que hayt1 en el lugar, el de l:1 persona qnr 
haya de decidi1· <le la recnsacion ó recu
saciones pcndhmtes; y si sobreviniere nl
gun impedimento insupcrulilc para r¡ne la 
persona designada de este modo, pueda 
conoCl'I' de la incidencia, se rcpotin't la 
misma opemcion hasta ')lle haya la perso
na hábil para conocer. 

Art.. 2·1. Del mismo modo se proce<lc-
1·i'1 en igual caso en la corte suprema, si el 
ministro fiscal fuese tambien recusado ó 
estuviere impedido. 

Art. 25. Por falta de abogados expe
ditos cm el lngar, se po1Hlr:ín en la urna 
los nomurcs do otros cin<lndunos que ten
gan las cualidades <le represen tan te, si 
fuere pam suplii- ÍL los ministros de una 
corte superior y de senador &i fuere pura 
suplir ÍL los de la corte suprema. La de
signucion <le las personas que hayan de 
entrnr en suerte en virtud de este artícu
lo y del 23 anterior, so hará ÍL pluralidad 
por los ministros naturnles recusados ó 
1mpedi<los del respectivo tribunal. 

Art. 2G. Declumda con lugar b rccu
sacion en los casos de los tres artículos 1111-
teriorel!, se repc:tir1í la oprracion preveni
<la en ellos pam <lesigna1· los que han <lo 
subrogar á cada ministro ó conjuez recu
sado. La <lesignacion de los que han de 
subrogar ÍL los ministros impedidos cuan
<lo no quede alguno expedito, se hará COI\ 

arreglo á. lo prevenido en dichos tres ar
tículos. 

Art. 27. D1Jclarncla sin h1ga1· la rec11-
sacio11, el recusante pagará, si la causa de. 
In recusacion no fnere criminosa, la can
tidad ele veinticinco pesos; y si fuere cri
minosa cien pesos. Si no tuviere con 
que pagar sufrirá en el último caso una 
prision por diez dins, y que<larn. siempre 
responsable <le Ju suma de vcin ti cinco pe
sos para gastos de justicia. Cuando la 
causa do la recusacion fuere criminosa, el 
juez tiene el derecho de exigir la compe 

tento satisfaccion en juicio eeparnuo; pe
ro si quisiere us1u· de este derech,'l, se abs
tendrá ele conocer en la causa en q ne fuó 
recnsa<lo. 

Art. 28. El órden de proceder que se 
ha ei!tableci<lo para las recusaciones se 
observará en todos los trib111rnles que no 
tengan un p1·ocerlimie11to especial, sin ex
cepcion 11lgun11. 

Art. 29. Se <lcroga la ley 2ª, lítulo 2° 
del có1ligo ue proccclimieuto jn<liciul de 
1 !l de Mayo de 183G. 

Dada en Car.ícas á 27 de Ab. de 1838, 
9.0 y 28.0-fü P. del S . .luan Bautista Ual
caiio.-El P. de la ü.ª de R. Francisco 
Diaz.-.El s.º del S. ,José A 11gel Freire.
.EI <liputado s.º <le la c,R rle H. Julicm 
Gm·cía. 

Sala del Despacho, Carácns Mayo 3 
de 1838, o.• y 28.0 

- Ejecútese. - o,;,.. 
los Soublette.-Por S. .K-EI s.• <lo E.º 
en los nn. <lcl I. y .Ja. Dirgo /Jau/isla U1·
ba11r;ja. · 

341. 

Le!J tle 3 de Jfa.lJO rle 1838 1·efon11a11clo lri 
.J\· 0 242, que es la 3~ del título 2° del có
digo ele procedimiento .f urlicial de 19 de 
,1/ayo de 183G. 

(lns11bsis/e11/e ¡Jor el inciso 22, articulo 13 
del N° 14:¿3,) 

El Senado y C.n <le R uc la U." de Vene
znelu reunidos en Congreso, decretan. 

r,gy IJJ, TÍT. n nEr, PltOCEnrnrnNTO 
JUDICIAL, 

De las compeleiicia,~. 

Art. 1º El juez 6 tribunal quo preten
da la inhibicion <le otro juez ó tribunal pnm 
conocer <le una causa, le pasará oficio ma
nifestúnclolc las mzones en que se funda, 
y anunciándole la competencia si no 
cede. 

Art. 2° Si el juez ó tribunal reque
ri<lo, quedare convencido con las razones 
del requireute, se dará por inhibido del 
conocimiento de la camm, y le remitirá 
todo 1o obrado eu el 11sunto en el estado 
que tuviere, dentro ele veinticu11tro horus 
con citacion ele las partes. 

Art. 3° En el caso contrnrio, acusará 
dentro <le las veinticuatro horas el recibo 
del oficio del requirente, y dentro de otras 
veinticuatro, expondrá las razones 6 fun
damentos con qne contmclice, y accptarú. la 
competencia. 

Art. 4° Con esta última contestacion 
se durá por prepamda y suficientemente 
instrui<la la competencia, y sin permitir
se otra actuacion se remitirá desde luego 
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ul j uzgado que deba d ir im ir  la com peten
cia, la  actuación o rig ina l que respectiva
m ente hub iere  form ado el tr ib u n a l (pie la 
prom ovió, y el que la haya aceptado.

A rt. 5o Desde que el tr ib u n a l ó juez  
requerido reciba el aviso de la  com peten
cia, 'su spenderá  el p rocedim ien to  en el 
.asunto p rincipal, y en caso con trario , se de
c larará  por el superio r nulo todo lo que 
obrare d u ra n te  la com petencia, y se le 
condenará  al pago de los perju icios que 
hub iere  causado, y á una m u lta  que no 
exceda de doscicutos pesos, n i baje de 
ciento aplicada á gastos de justicia .

A rt. 0" E n  los casos de inh ib ic ión , si 
el juez ó tr ib u n a l á quien corresponda su 
p lir  al inhibido, no encon trare  fu n d ad a  la 
inh ib ición , podrá  devolver la causa ó ex
cusarse den tro  de vein ticuatro  horas, ex
presando las razones que tenga  p ara  ello. 
Si no parecieren suficientes estas razones 
al juez  ó trib u n a l que p re te n d a  inhibirse, 
este expresará den tro  de o tras v e in ticu a
tro horas nuevos fu n d am e n to s ; y si estos 
no persuadieren  al juez ó tr ib u n a l llam a
do á subrogarle , m an ifes ta rá  este su ju ic io  
den tro  de un té rm in o  igual, y rem itirá  el 
expediente orig inal al superio r á  qu ien 
toque d irim ir las com petencias, dando 
aviso al otro  juez  ó tr ib u n a l p a ra  que re
m ita  por su p a rte  la actuación  que ex ista  
en su poder.

A rt. 7o T an to  en las controversias de 
conocer, como en las de no conocer, reci
bidas por el superior á  qu ien  corresponda 
las actuaciones de los jueces com petido
res, se d e te rm in a rá  la com petencia den tro  
de vein ticuatro  horas, con preferencia á 
todo o tro  negocio.

A rt. 8o La determ inación  del ju ez  de 
la com petencia, se p ro n u n c ia rá  sin  c ita 
ción ni inform es ; y se d ir im irá  aquella  
ún icam ente por lo que resu lte  de los a u 
tos rem itidos por los tr ib u n a les  que la han  
sostenido.

A rt. 9o La determ inación  se co m u 
n icará  de oficio inm ed ia tam en te  á d ichos 
tr ib u n a le s ; y no h a b rá  lu g a r  á  n in g ú n  
recurso, excepto el de queja, p a ra  h a 
cer efectiva la  responsabilidad del juez.

A rt. 10 E l juez ó tr ib u n a l que h u b ie 
re sostenido u n a  com petencia m anifiesta
m ente in fundada , será condenado á  resar
c ir los dafio sy  perju icios que hub iere  ca u 
sado, y á  una m u lta  que no  exceda de cien 
pesos para  gastos de ju stic ia .

A rt. 11. Se. deroga la ley 3a, t ítu lo  2° 
del código de procedim ien to  ju d ic ia l de 19 
de Mayo de 1830.

D ada en Caracas á 2G de Ab. de 1838, 
9° y 28"— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la  Ca de lt.  Francisco D íaz.

E l s° del S. José A ngel F reiré .— E l d ip u ta 
do s° de la  Ca de lt. J u l iá n  García.

S ala del D espacho, Caracas M ayo 3 de 
1838, 9° y  28°—E jecútese. -  Carlos Sonble- 
tlc.— P o r S. E .— E l s° de E° en los DD . del 
I. y J a Diego B a u tis ta  Urbancja.

342.
L ey (le 3 de M ayo de 1S38 reform ando la 

N °  240, que es la 7a del títu lo  2o del có
digo (le procedim iento ju d ic ia l  de 19 do 
M ayo de 1836.

(R eform ada p o r el N °  440.)
E l Senado y 0 a de 11. de la Ra. de V ene

zuela reun idos en Congreso, decretau .
L E Y  V I I ,  T IT .  I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  

J U D I C I A L .

De la espera y  qu ita .

A rt. 1° E n  los ju ic ios de espera y de 
rem isión ó q u ita  se p rocederá en el m ism o 
orden proscrip to  para el de cesión de bienes.

A rt. 2° Se deroga la ley del m ism o n ú 
m ero y títu lo  de 19 de Mayo de 1830.

D ad a  en C aracas á 20 de Ab. do 1838, 
9° y 28o— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la Ca de 11. Francisco D íaz  
— E l s° del S. José A n g e l F reiré .—E l d i
pu tad o  s° de la  0 a de II. J u l iá n  G arcía.

Sala del D espacho, C aracas M ayo 3 de 
1S38, 9o y 2S °-E jecú tcse.— Carlos Soublctlc 
— P o r S. E .— El s° de E° en los D D . del I. 
y  J a Diego B a u tis ta  Urbancja.

343.
L e y  de 3 ilc M ayo de 1838 reform ando la 

N .°  248, que es la ún ica  del t ítu lo  4o del 
código de procedim iento  ju d ic ia l  de 19 
de M ayo (le 1836.

(R e fo rm a d a  por el JV'° 583.)
E l Senado y Ca de R. de la R a de V ene

zuela, reun idos en Congreso, decretan .
L E Y  t Í N I C A  T Í T .  I V ,  D E L  P R O C E D I 

M I E N T O  J U D I C I A L .

De los trá m ites  del procedim iento en segun
da in sta n c ia .

A rt. 1° L uego  que el p residen te  de la 
co rte  superio r reciba u n  expedien te en 
apelación, lo pasa rá  al m in is tro  cancille r, 
qu ien  to m ará  razón de la focha en que h a  
llegado, y d a rá  en el m ism o d ia  el aviso 
correspondien te al tr ib u n a l de p rim era  
in s tan c ia  que lo rem itió .

A rt. 2o E s ta rá  siem pre en la casa del 
tr ib u n a l á  la  vista del público , la lis ta  do 
las causas pend ien tes en la corte superio r, 
con expresión del d ia  en que se haya  rec i
bido cada expedien te, y del d ia  en que h a 
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al juzgado r¡uc deba dirimit· la compelcn
ciu, la uctuucion original qne re;;pectirn
ml'nte hubiere formado el tribunal que la 
promol'ió, y el que la haya aceptado. 

Art. 5° Ül'sdc que l'l tribunal ó jul'z 
rrqnerido reciba el aviso ele la competen
cia, ·suspe1aforá el procedimiento en l'l 
asunto principal, y cu caso contrario, se ele
clarar:i por el SUJll'rior nulo todo lo que 
obrare durante la competcncitt, y se le 
condenará ni pago de los perjuicios que 
hubiere causado, y (1 una mnlta que no 
l'Xceda de eloscieutos pesos, ni baje de 
cien to nplicn<la :í gastos de j 11sticiu. 

Art. tiº Bn los casos tle inhibicion, si 
t·l jue1. ó tribunal :1 quien corresponda su
plir al inhibido, no encontrare fundada Ju. 
inhibicion, podr;'1 devolrer la causa ó ex
cnsnrse dentro de veinticuatro horas, ex
presando las 1·11zonl's que tenga para ello. 
Si no parecieren suficienll'R estas razones 
al j1ll'z ó tribunal qne pretenda inhibirse, 
este cxprcsa1·á dentro tlc otras vcinticna
~ro horas n uerns fo nelamcntos; y si estos 
no persuadieren al juez ó tribunal llama
do í1 snbrogarlr, manifestan'L este su juicio 
dentro de 1111 término igual, y remitirá el 
expediente original al superior íi quien 
toque dirimir las competencias, elando 
a,·iso al otro juez ó trib1111al pnrn que re
mita por su parte la actuacion que exista 
l'n su poder. 

Art. 7º Tan to en lns controversias de 
conocer, como en las de no conocer, reci
bielas por el superior á quien corresponda 
las actuaciones <le los Jueces competi<lo
res, se elcterminará la competencia den trn 
<le veinticuatro homs, con preferencia á 
todo otro negocio. 

Art. 8° La determinacion del juez de 
la competencia, se pronunciará sin cita
cion ni informes; y se <liriminí. aquella 
únicamente poi· le que resulte de los au
tos remitidos por los tribunales que la han 
sostenido. 

Art. 0° La determinacion se comu
nicará <le oficio inmc<liatamentc 1í. <lichos 
tl'ibunalcs; y no habrá lugar á ningun 
recurso, excepto el de queja, para hn
cer efectin\ la responsnbili<lad del juez. 

Art. 10 El juez ó tribunal que hubie
re sostenido una competencia mauifiesta
mente infundada, scr{i con<lenu<lo íi resar
cir los <lnllos y perjuicios que hubiere cau
sn<lo, y á una multa que no excetln <le cien 
pl'sos para gastos <le justicia. 

Art. 11. Se_ deroga la ley 3", título 2° 
del código ele procedimiento juelicial de l!) 
de Mayo de 183U. 

Dada en Carácas á 2(l de Ab. <le 1838, 
Dº y 28º-El P. del S. Juan Bauti,~ta Oal
ca1io,-EI P. de la Cª de U. Francisco Diaz. 

El s~ del 8. Jo.~v .lu!Jel l 1'rdre.-EI <liputa
<lo sº de la Cª de H. J11lian Uarcía. 

Sala del Despacho, Carúcas Mayo :3 <le 
18:38, 0° y 28°-Ejccútt!Se. - Utirlos Souble
fle.-l'or S. B.-EI sº <le Eº en los DD. del 
I. y J• Diego Baulisfo Urba11eja. 

3-12. 
Le.,¡ de 3 de JfttyfJ de 1838 r~(ol'mttndu lct 

Nº 2-lG, que es la 7' cfrl título 2° del có
rli,r¡o de vrocedimic11to Judicial de 1!) de 
Jfayo de 18:36. 

(R~(onnada por el y, .UO.) 

El 8l'nado y O• de H. tic la Hª. de Vt•nc
wela reunidos en Congreso, <ll'cn·tan. 

J.EY Vil, TIT. Il DEI, l'ltOCEl>Dlll-:NTO 
JUDICIAí,. 

De la e:ipera ;1¡ quita. 

A rt. l O En los juicios <le cspern y <le 
remision ó c¡nita se proce<lcr(1 en el mismo 
órden pn•scripto para C>) <le cesion de bienes. 

Art. 2° 8e <lemga la ley del mismo n ú
mcrn y título <le 1D tle Mayo <le 1831i. 

J)ada en Caracas á :W do Ab. <lo 1838, 
0° y 2~º- El P. del S. ,Juan Baul isl<e Ual
caJi.o.-EI P. de la Ü" <le U. Francisco Díaz 
-El sº del 8. José .Augel Preire.-EI di
putado sº de la Ü' de H . .Tuli,m Um·cía. 

Sala del Despacho, Canicas Mayo 3 de 
1838, 0° y 28°-Ejecútcse.-Ocfrlos Sottblctlc 
-Por S. E.--El sº <le Eº en los DD. <le) l. 
y J~ Diego Bauti~ta Urbaneja. 

343. 
Ley de 3 de .Vayo de 1838 r~formando la 

N.0 248, que es la única del título 4° del 
cócli,r¡o de procedimiento j1ulicial de lD 
de ,lfayo de 183(l. 

(Rrfornuula por el .,yo 583.) 

El Senado y e~ de R. ele la na de V cnc
zucla, rcuni<lo3 en Congreso, <lecl'etan. 

LE\' Ú.NICA TÍT. I\', DEL l'ROCE!H
:\!l ENTO JU DICIA [,. 

De los trámites del vrocedimienlo en scg,m
da instancia. 

Art. 1º Luego que el presidente <le la 
corto superior reciba un expediente en 
apclacion, lo pasar(i al ministro cnncillcr, 
quien tomar;'i razon de la focha. en que ha. 
llegado, y daní. en el mismo <lía el aviso 
correspondiente al tribunal <le primera 
instancia que lo remitió. 

Art. 2° Estal'á siempre en la casa <lel 
tribunal á la vista del público, la lista. <lo 
las causas pendientes en la. corte superior, 
con expresion del <lia en que se haya reci
bido ca<la cxpe<lien te, y del <lia en que ha-
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ya de verse y sentenciarse. E s ta  lis ta  la 
au to riza rá  el m in is tro  canciller, debiendo 
adem as d ar razón 4 las partes que ocu rrie 
ren á él, de lo que conste respecto de sus 
causas en los reg istros de en trad as de ex 
pedien tes y de señalam ien tos para d a r 
cu e n ta  de ellos.

A rt. 3o E l m ism o d ia en que reciba el 
p residen te de la  co rte  superio r un  expe
d ien te  en apelación, seña la rá  p a ra  la  vista 
y sen tenc ia  el que crea conven ien te  desde 
el tercero  has ta  el décim o, contados desde 
su rec ib o ; pero si la apelación fuere del 
fallo  lib rado  sobre cu a lq u ie ra  articu lación  
ó incidencia , se seña la rá  para la v ista del 
recurso, uno de los tres  dias sigu ien tes al 
de su recibo y se despachará con p referen 
cia. E n  estos té rm inos no se co n ta rán  los 
dias quo no sean háb iles p a ra  el despacho.

A rt. 4o Las causas se despacharán  por 
el ó rden  en que estuv ieren  colocadas en el 
reg istro  de en trad as que llevará el m in istro  
canciller, excepto aquellas que el tr ib u n a l 
considere de u rg en te  despacho, las cuales 
se verán  y sen tenc iarán  con preferencia.

A rt. 5o N o se ad m itirá  petición de las 
partes  para hacer pruebas, v solo se les 
p e rm itirá  al tiem po de verse la causa, p ro 
d u c ir  a lg ú n  docum ento  au tén tico , y h as ta  
el d ia  áu tes  ped ir posiciones si estuviere 
presen te en el lu g a r  la p arte  que h a  de ab 
solverlas, y ex ig ir el ju ram en to  decisivo 
del pleito.

A rt. 0° L as partes in fo rm arán  verbal
m ente por sí ó por m edio de sus apodera
dos ó pa troc inan tes, siem pre que lo crean 
conven ien te  á  su d e re ch o ; pero no hab la
rá n  m ás que un a  sola vez, á m énos que 
sea para responder á los jueces. P od rán  
sin em bargo p resen tar po r escrito  las in d i
caciones que crean conducentes á fac ilita r  
el exám en de la  cuestión , con ta l que no 
sean m ás que sim ples ap u n ta m ie n to s ; y se 
leerán  po r el m in istro  re la to r, agregándose 
después al expediente.

A rt. 7o C uando se proceda á  ver la 
causa, se an u n c ia rá  en a lta  voz, p ara  que 
las partes ó sus p rocuradores y p a tro c in an 
tes si estuvieren  presentes, puedan  e n tra r  
al lu g a r destinado  para ellos en la  sala del 
trib u n a l. L a  ausencia de las partes, de sus 
p rocuradores ó patroc inan tes, no  im ped i
rá  n i en to rpecerá  en m anera a lguna  el 
exám en y decisión de la causa, n i se reci
b irá  la  so lic itud  que tenga este objeto, 
cu a lq u ie ra  que sea el m otivo que se ale
gue, á m énos que estén  de acuerdo todos 
los in teresados en el p leito , en cuyo caso 
80 seO alará para otro din, sin perjuicio de 
ios sefialam ientos an teriores.

A rt. 8o E l expedien te se leerá ín te g ra 
m en te  por el m in is tro  rela tor. C onclu ida

su lec tu ra  se o irá  el in fo rm e de las p a rte s !  
después podrán  los jueces hacer á éstas 
las p reg u n ta s  que estim en convenientes 
para  ilu s tra r  la cuestión , exigiéndoles ó nó 
el ju ra m e n to  p ara  contestarlas. E n  segui
da, quedando  solos los jueces en el t r ib u 
nal, d isc u tirán  la m ateria , to m an d o 'p ri-  
m cro en consideración los hechos y des
pués el derecho ó leyes del caso. A rreg la
da la sen tenc ia so volverá á llam ar á las 
partes, y en aud iencia  pública m an ifesta rá  
cada juez  su voto y las razones en que lo 
funde , d ic tando  en seguida el rela to r la 
sen tenc ia en los té rm inos en que debe es
c rib irla  ó hacerla  escrib ir el canciller en el 
p ropio acto. E l cancille r leerá después lo 
que se h a  escrito , y las partes, estén ó nó 
presentes, qu ed arán  po r el m ism o hecho 
notificadas.

A rt. 9o L a  v ista  de las causas y  el p ro 
n u n c iam ien to  de la sen tencia, serán actos 
inseparables y que deberán te n er lu g a r  en 
u n a  sola sesión ; los jueces no podrán  se
pararse del tr ib u n a l, has ta  que no quede 
la sen tenc ia  firm ada y  publicada. E n  los 
casos de discordia p ro longarán , sin in te r
rupción , la  discusión privada hasta  que 
haya m ayoría  abso lu ta  de votos.

A rt. 10. G uaudo la sen tenc ia  dada en 
segunda in stan c ia  es conform e con la que 
se dió en lo p rim era  in stanc ia , queda e je 
cu to riad a  desde el m om ento  que se p ro 
n u n c ia , y no se ad m itirá  co n tra  ella n in 
gún  recurso. E l presiden te de la  co rte  de
volverá el expedien te d en tro  de cu a tro  dias 
al tr ib u u a l de p rim era  in stan c ia  p a ra  el 
cum plim ien to  de la sen tencia, dejando  co 
p ia de esta au to rizada por el m in istro  ca n 
ciller.

A rt. 11. C uando la sen tencia en seg u n 
da in stan c ia  no es conform e con la que se 
dió en la  p rim era , po d rá  adm itirse  co n tra  
ella el recurso  de nu lidad  á  la  co rte  su 
prem a de ju stic ia , siem pre que se in te n te  
den tro  de los tres dias sigu ien tes á  aquel 
en que se pronunció .

A rt. 12. Si la sen tenc ia  de segunda 
instanc ia , siendo conform e en lo p rin c ip a l 
con la de p rim era  instanc ia , no lo fuere 
en cu an to  al pago por las partes del im 
puesto  para  gastos de ju stic ia , el recurso  
de nu lidad  se lim ita rá  á e s te  p u n to , y no 
se ex ten d e rá  en este caso á lo p rincipal 
que quedará  e jecu toriado , y deberá llevar
se á  efecto por el juez  de p rim era  iu stan - 
cia, á qu ien  se dará  el aviso correspon
d ien te  d en tro  de cu a tro  dias.

A rt. 13 E l p residen te de la corte su 
p e rio r  rem itirá  á la corto suprema por el 
prim er como todas las causas en que se 
hubiere ad m itid o  el recurso  de nu lidad  
para este tr ib u n a l, dejando  u n a  copia de
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ya de verse y sen te u ciarse. Esta I ista la 
autorizaríL el ministro canciller, debiendo 
ademas dar rnzon ó. las partes que ocurrie
ren á él, de lo que conste respecto ele sus 
causas en los registros de cntrn<las <le ex
pedientes y se seflalamiontos para dar 
cuenta de ellos. 

Art. 3° El mismo din en que reciba el 
presidente de la corte superior un e.xpe
clieute en npelacion, seflnlar{i para la "ista 
y sentencia el que creo. conveniente desde 
el tercero hasta el décimo, contados desde 
su recibo; pero si la npelacion fuere del 
fallo librado sobre cualquiera articulacion 
ó incidencia, se seflalará pam la vista del 
recurso, uno de los tres días siguientes al 
de su recibo y se despuchar:t con prefon•n
cia. En estos términos no se contnrírn los 
días que no sean hábiles para el despacho. 

Art. 4° Las causas se despacharán por 
el órden en que estuvieren colocadas en t•l 
registro <le entradas que llern.ráel ministro 
canciller, excepto aquellas que el tribunal 
considere de urgen te despacho, las cuales 
se verán y sentenciarán con preferencia. 

Art. 5° No se admitirá peticion <le las 
partes para hacer pruebas, v solo se les 
permitirá al tiempo <le verse la causa, pro
ducir algnn documento auténtico, y hasta 
el din ímtcs pedir posiciones si estuviere 
presente en el lugar lo. parte ,¡ue ha de ab
solverlas, y exigir el juramento <lccisirn 
del pleito. 

Art. uº Las partes informarán verbal
mente por sí ó por medio de sus apodera
dos ó patrocinantes, siempre que lo crean 
conveniente i'L su derecho; pero no habb
rán más que una sola •;cz, ú ménos que 
sea purn responder íi los jueces. Podrán 
sin embargo pre3entar por escrito las indi
caciones que crean conducentes á facilitnr 
el exámen <le la cuestion, con t.'ll que no 
sean más que simples apuntamirntos; y se 
leerán por el ministro relator, ngregándose 
despues al expediente. 

Art. 7° Cuando se proceda á ver la 
causa, so anunciará en nlta voz, pam que 
las partes ó sus procu ra<lores y putroci nan -
tes si estuvieren presentes, puedan entrar 
al l11ga1· destinado para ellos en fa sala del 
tribunal. La ausencia de las partes, de sns 
procuradores ó p1Ltrocinantrs, no impedi
rá ni entorpecerá en manera algm111 PI 
oxámen y decision <le la c1U1sa, ni se reci
birá la solicitud que tenga este objeto, 
cualquiera que sea el motirn que se nie
gue, á ménos que estén de acuerdo todos 
los interesa<lo11 en el pleito, en cuyo caso 
se seDRlill'lí pnra otro día, sin perjuicio do 
los seflalumieutos anteriores. 

Art. 8° El expediente se lecrÍI íntegra
mente por el ministro relator. Concluida 

su leclura se oir1í. el informe de las partes: 
despues podrán los jueces hacer á éstas 
las preguntas que estim,rn convenientes 
p.i.ra ilustmr la cueslion, exigiéndoles ó nó 
rl juramento parn contestarlas. En segui
<ln, ,¡ueflando solos los jueces en el tribu
nal, discutirán la materia, tomnndo'pri
mero en consicleracion los hechos y des
pues el derecho ó leyes <lrl caso. Arregla
da la sentencia so rnlverí1 á llamar ÍL las 
partes, y en amliencia pública nrnnifestaríL 
cada jnrz su voto y las razones en qui; lo 
fun<ll', dictando en seguida el relator l1L 
sentencia en los términos en que debe es
cribirl.i ó hacerla escribí!' el canciller en el 
propio acto. El canci lle!' leeríL clespnes lo 
que se ha escrito, y las partes, rstén ó 116 
presentes, quc<lur{m poi' el mismo hecho 
notificadas. 

Art. !l0 L:L vista <le las causas y el pro
nunciamiento <le la sentencin, seriLn actos 
inseparables y que deberán trner lugar en 
una sola sesion ; los jueces no podrán se
pararse del tribunal, hasta que no quede 
la sentencia firmada y publicada. Bn los 
casos ele discordia prolongarán, sin inter
rnpcion, la <liscusion prirn<la hasta que 
huya mayoría absoluta ele votos. 

Art. 10. Cuando l1L sentencia <lada en 
srgundu instancia es conformo con la qut1 
se dió en lo primera instancia, queda eje
cutorinua desde el momento que se pl'O
nuncin, y no se admitirá contrn ella nin
gun recurso. .El presidente <le la corte de
volverá el expediente dentt·o de cuatro <lias 
al tribunal de primera instancia para el 
cumplimiento de 111 se11tenci11, dejando co
pia de est,1 o.utoriznda por el minist1·0 can
ciller. 

Art. 11. Cnan<lo la scntenci11 en segun
da instancia no es conforme con 111 que se 
dió en la primem, podrá admitirse contra 
ella el recurso <le nulidad íi la corte su
premiL de justicia, siem¡ll'e que se intente 
dentt·o de los tres días siguientes ÍL aquel 
en que se pronunció. 

Art. 12. Si la sentencia Je srgunda 
instancia, siendo conforme en lo principal 
con la rle primera instuncin, no lo f11e1·e 
en cuan to al pago por lns partes del im
puesto para gastos <le j nsticia, el recurso 
de nulidad se limitará ÍL esto punto, y no 
se cxtendcrii. en 1.'SLe cuso ií. lo principal 
<¡ ne q nedar:í. cjecn toriu<lo, y deberá llevar
se {i efecto por el juez <le primera instan
cia, á quien se <laní el ayiso conespon
diente dentro de cuatro <lius. 

Art. 13 El presiden te de 111 corte su
peri,n· 1·e111itiril :í fa corto supremu por el 
primer COl'l'eO todas /us causas en que se 
hubiere 11:.lmiti<lo t•I recurso <le nulidad 
para este tribunal, dejando una copia de 
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cada sen tencia, legalizada en los térm inos 
que previene el a r ticu lo  5" de la  ley ún ica  
del títu lo  3."

A rt. 14. E n  cua lqu ier tiem po en que 
se devuelvan los au to s por la  corte supre
ma, los rem itirá  el p residente de la corte 
superio r al respectivo tr ib u n a l de p rim era  
instancia, haciéndolos poner en la  es tafeta  
d en tro  de ve in ticu a tro  horas de haberlos 
recibido..

A rt. 15. Se deroga la  ley del mismo 
núm ero y títu lo  de 19 de Mayo de 1S3G.

D ada en Caracas, á 25 de Ab. de 1838, 
9" y 28.°— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— El P . de la C.a de R. Francisco  
D ías .—E l s.°del S. José A ngel F re iré .— 
E l d ipu tado  s.° de la C.:l de R. .Ju lián  G ar
cía.

Sala del D espacho; Caracas, 3 de Mayo de 
1838, 9.” y 28."— Ejecútese. — Carlos Bou- 
blctte.— P o r S. E .— E l s" de E° en los DD. 
del I. y J"  Diego B a u tis ta  Urbaneja.

344 .

Le;i de 3 de Mago de 1838 reform ando la
A'0 256, que es la 0 ‘ del títu lo  7° del có
digo de procedim iento ju d ic ia l de 19 de
Mago de 1830.

( Insubsistente por el inciso  22, a r lu 13 del 
A'° 1423.)

E l Senado y C.* de R. de la  11® de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan .

L E Y  V I ,  T ÍT .  V I I ,  D E L  P R O C E D I M I E N 
TO J U  DICTA L.

Del ju ic io  de cuentas.
A rt. 1° C uando se dem ande cuentas al 

tu to r, curador, socio, ad m in is trad o r ó eu- 
cargado de in tereses ágenos, y el dem an
dante acredite con docum ento  ó justifica- 
cion bastante, la obligación en que se h a 
lle el dem andado de rendirlas, el ju ez  aco r
d ará  en el m ism o acto de la conciliación, 
y siem pre que esta quede sin efecto, que 
las presente d en tro  de nueve dias, con to 
dos los libros, docum entos y papeles p erte 
necientes ¡; ellas, sin a d m itir  co n tra  esta 
determ inación  n in g ú n  recurso  en el efec
to suspensivo.

A rt. 2° Pasado este té rm in o  si no se 
hubieren  puesto las cuentas ordenadas en 
el tribunal y la parto  co n tra ria  no hub iere  
desistido de su dem anda, se d a rá  orden 
para la prisión del dem andado h as ta  que 
las produzca. Se lib e rta rá  de la prisión el 
dem audado en este (¡aso, p resen tando  al 
tribunal los docum entos necesarios para 
fo rm ar las cuentas, y fiador que se obligue 
á pagar el saldo que resu lte co n tra  el de
m andado, los costos que cause su arreglo

y el im puesto  para gastos de ju s tic ia  si se 
le condenare á  satisfacerlo .

A rt. 3° P ara  la  form ación de la  c u e n 
ta  en caso de 110 presen tarse o rdenada, se 
n o m b rará  1111 perito  por cada p a rte  ó uno 
por las dos, si convin ieren  en ello. E l d e
m andado deberá hacer este n om bram ien to  
al ac to  de en treg ar los papeles de la  c u e n 
ta, y el d em andan te  desde que cum plido  
el plazo de los nueve dias se inform e de la 
fa lta  de aquel. E l ju ez  n o m b rará  un te r 
cero para el caso de discordia. Los que son 
nom brados por las partes no pueden ser 
recusados, y el tercero  nom brado  p o r el 
juez, solo podrá ser recusado con causa 
justificada.

A rt. 4° Si las p artes no nom braren  pe
ritos para el arreg lo  de la cuen ta , pasados 
los períodos designados en que pueden  h a 
cerlo, el juez  n o m b rará  uno, y este tam p o 
co p od rá  ser recusado sino con causa j u s 
tificada.

A rt. 5° S iem pre q u e  haya de recusarse 
un  perito , deberá proponerse la recusación 
d en tro  de las cu a ren ta  y ocho horas des
pués de su n o m b ram ien to .k

A rt. C° Los peritos 110 p o d rán  resolver 
n ingún  p u n to  de derecho ni hacer a d ju d i
caciones ó aplicaciones que no estén  d e te r
m inadas, y se red u c irán  sencillam en te  á 
o rdenar la  cuen ta  según sus conocim ientos 
en el a rte  de fo rm arla . Si les ocurriere  
d u d a  sobre a lguna  cosa y por esto dejasen 
de poner a lguna  p artid a  ó suspendiesen 
a lg u n a  operación necesaria, a rreg la rán  la 
cu en ta  en lo dem as si fuere posible, y 
p resen tarán  en pliego separado sus dudas 
ú observaciones, expresando con c laridad  
lo que ha dejado de com prenderse en la 
cuen ta , y los fundam en tos de su duda.

A rt. 7° Los peritos ten d rán  para fo r
m ar la  cuen ta  el tiem po que consideren  
suficiente, de term inándo lo  al ac to  de acep
ta r  sus nom bram ientos. C uando  ex ig ie 
ren diversos té rm inos, se concederá el mas 
la rg o ; y no se p ro rogará  en n ingún  caso 
sino con ju sto  m otivo á ju ic io  del juez , y 
por un a  sola vez.

A rt. 8° P o d rá  aprem iarse á  los peritos 
cuando  no llenen su encargo en el té rm in o  
prefijado con m u ltas  que p rin c ip ia rán  por 
dos pesos, y que co n tin u a rán  dup licándose 
d ia riam en te  la can tidad . El im porte to ta l 
de las m u ltas  se descon ta rá  de lo que deba 
abonárseles por su trabajo . T am bién  p o 
d rán  ser aprem iados con prisión si se 
creyere ineficaz ó inaplicable el de la 
m ulta .

A rt. 9.° P resen tada la  cu en ta  al t r ib u 
nal, sea por el dem andado, sea por los pe
ritos, se com un icará  vista de ella al d em an 
dan te , con té rm ino  de ocho dias para de
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ca<la sentencia, legalizada en los términos 
que pl'cviene el articnlo 5'' de la ley única 
del título 3.0 

Art. 14. Bn cualquier tiempo en qne 
se devuelvan los antos por la col'te supre
ma, los remitil':l el presidente <le la col'tc 
supel'ior ni l'l'spectivo tl'ilrnnul de primem 
instancia, haciéndolos poner en la estufeti\ 
den tl'o de vci n ticnatro horas de habcl'los 
rccibhlo .. 

Al't. 15. Se <lcrog:i la ley <lcl mismo 
ntlllH'l'O y título de HI <le )Iayo <le 183G. 

Da<la en Uanicas, Íl 25 de Ab. de 183l:!, 
U" y 28.º-EI P. del S . .Juan JJautista Ual
r:aflo.-BI P. de la C.• de H. Franci.~co 
/Jías.-1~1 s.0 <lel 8. José A11gcl Prefre.
_g¡ diputado s.º do la C." de H. Jnlian Gar
cía. 

Sula <lel I>cspacho; U111'1icas, 3 de Mnyo <le 
1838, 0.0 y 28.u-.EjccÍlksr. -Gdrlos 8011-
blcttc.-Por S. E.-.EI s'' de 1~0 en los DI>. 
del l. y J• /Jie90 1Jn11tisf1t Uróa11~¡a. 

aH. 
Lc_11 de 3 de Jlayo de 1838 1·eformando la 

}',¡o 25li, que es la G' del tílztlo 7º del có
eli!JO ele procedi111ie11to judicial ele 10 ele 
1J/ayo ele 1836. 

(111su!Jsistenle lJ/JI" el inciso 22, artº 13 del 
..,y .. 1-123.) 

El Sena<lo y (J.• <le H. <le la u• <le V ene
zuela reuni<los en Congreso, <lecl'ctan. 

LEY YI, TÍT. VII, l)J-:L l'ltOCEl>DlIEX
TO JUl>ICIAlh 

Del juicio de cue11las. 

AJ't. 1 º Uuan<lo se <lcm1111de cuentas 111 
tutol', curadol', socio, administradol' ó en
cargado <le intereses agenos, y el demnn
dunte ucl'edite con <locumento ú justilica
ciou bastante, 11\ obligacion t'II que se ha
lle el demandado de 1·endirlas, el juez acor
dará e11 el mismo acto de la conciliacion, 
y siempre que rata 1111edo sin efecto, que 
las presente dentl'o <le nueve <lias, con to
dos los libros, <locumentos y p:i.pcles pel'te
llt'Cientl"s :~ ellas, sin admitir contra esta 
detel'minacion ningun recurso en el efec
to suspensivo. 

Al't. 2º P11s11<lo este término si no se 
hubieren puesto lns cuentas onlena<las en 
el tribunal y la pal'to contraria 110 hubiere 
desistido de su demunda, se duní. ónlen 
para la pl'isi"n del demandado hasta que 
las prod u zen. Se librrtal':Í. <le la prision el 
dem1111da<lo en este ,:aso, presentando 111 
tribunal los documentos necesal'ios pal'a 
formar las cuentas, y fin<lor r1ue se obligue 
á pagar el saldo que resulte contrn el dc
m1rnda<lo, los costos que cause su arreglo 

y el impuesto pam gnstos de justicilL si Sl' 
le condcnal'e á satisfo,!el'lo. 

Art. 3° Pnra IIL fornrncion de IIL c1wn
ta en cuso <le 110 prcsrntnrso ol'ch·mHlu, se 
110m bral'á un pel'i to poi' ca<l1L pnrte ó II no 
por las dos, si con vi II icren en ello. El de
mandado ,lebení. haccl' este nomhrnmiento 
al neto <lo entregul' los papeles de IIL cuen
ta, y el denrnndautc <lcs<le que cumplido 
el plazo <le los nueve <lías se infol'me ele Ju 
falta <le aquel. El juez 110111hrnl'á un tel'
cel'o pam el caso de dis,:ol'<lia. Los que son 
nombra<los por las pal'trs no pueden se1· 
rrcnsados, y el tercero nornbrndo poi' el 
juez, solo podni ser recusado con CI\UBa 

justificada. 
Art. -1° Si las partes no nombraren pe

l'itos parn el arl'eglo do la cuenta, pusa<los 
los pel'íodos <lesignados en que puc<len ha
CCl'lo, el juez uombrnrá uno, y este tampo
co po<lr:í. sel' recusado sino con causl\ jus
tificada. 

Art. 6° Siempl'c que hnya de l'ecusnrsc 
1111 perito, <leberíi proponel'sc la recusaciuu 
dentl'o de las cual'entn y ocho hol'as des
pues ele sn nombramiento .. 

Al't. Gº Los pel'itos no podl'á:i re-solver 
ninguu punto <le del'ccho ni hace1· adjn<li
cacioncs ú uplicaciouca qnc no estén dete1·
minadas, y se re<lnciní.11 sencillamente á 
ol'denal' Ju cnenta segun sus conocimientos 
en el arte de formul'la. 8i les ocurriere 
<luda sobl'e alguna cosu y por esto de-jasen 
<lt> ponel' alguna partiJa ó rnspen<li!lsen 
algnun operncion neccsal'in, al'l"l·glal'Ílll la 
cuenta en lo <lemus si fuel'e posible, y 
preseutal'Ílll en pliego sepam<lo sus du<las 
ú observaciones, ex presan<lo con claridad 
lo que ha <leja<l.o de comprcudcl'ae en la 
cuenta, y los fun<lumenlos <le su <l u<la. 

Art. 7º Los pel'itos tcndrí111 pal"8 for
mar la cocuta el tiempo que consi<lel'en 
enficientc, <leterminándolo al acto do acep
tar sns nombrnmientos. Umrndo exigie
r,•11 diversos términos, se concederíL el mas 
largo; y no se prorogant en ningun caso 
sino con justo motiro á juicio dd juez, y 
por II na sola ycz. 

Al't. 8° Podrá npremi111·sc :í. los peritos 
cuando 110 llenen sn encargo en el túrmino 
pl'elljado con multas que principiarÍLn por 
dos pesos, y que co11ti11111u·á11 <lnplicándosc 
<lial'iamente la cantidn<l. El importe totlll 
de las multas se<lescont.ará <le lo quo <leba 
ubo11ií.1·selea poi' su trabajo. 'l'iunlJicn po
<lrún ser apremiados con prision si se 
Cl'eyere ineticuz ó inaplicable el de la 
multu. 

Al't. 0.0 Presentu<la la cnent,\ ni tribu
nal, sea por el demanda<lo, sea poi' los pe
l'itos, se comnnicaní. vista lle ella al denrnn
duute, con tél'mino <le ocho días para <fo-

üO 
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volverla, V en el segundo caso tam bién al 
dem andado  con el m ism o té rm ino . Si se 
h ic ie ren  observaciones sobre el o rden de 
la  cu e n ta  se pasarán  á los peritos para su 
in fo rm e y refo rm a de la  cuen ta , si encon
tra ren  exactas las observaciones; pero si 
estas recayeren sobro la  leg itim idad  de las 
partidas, ó sobre cua lqu iera  o tra  cosa de 
que deba responder el dem andado , so le 
pasarán  para que co n test“. E stos traslados 
deberán  satisfacerse d en tro  de cu a tro  d ias 
y se encargará  de com unicarlos, la  persona 
á  qu ien  in terese el esclarecim iento  de la 
deuda, pudiendo  valerse de u n  alcalde ó 
juez  de paz, en caso que la persona que 
deba recib irlo  lo rehúse, p a ra  ac red ita r 
esta re s is ten c ia ; cuya pena será p a ra  el 
dem andado  la p risión  por vein ticua tro  h o 
ras, po r cada vez que com eta esta fa lta , 
y para  los peritos la m u lta  de cu a tro  pesos 
po r cada resistencia.

A rt. 10. E l dem andado  y los perito s en 
sus casos deberán  poner en el tr ib u n a l el 
expedien te con su contestación  d en tro  del 
té rm in o  sefialado, y si no lo h ic ieren  así, 
se u sa rá  de los m ism os aprem ios que se 
establecen en el a r tícu lo  an terio r.

A rt. 11. P uesto  en este estado el nego
cio, seflalará el juez  el d ia  en que se ocu 
p a rá  del exám en de la causa para  se n ten 
ciarla. E s te  seflalam iento no se h a rá  para 
án tes  de tres d ias ni p a ra  después de ocho 
de haberse devuelto  el ú ltim o  traslado.

§ único. Si a lg u n a  de las partes m an i
festa re  necesidad de prom over pruebas, el 
ju e z  án tes  de seflalar d ia  para ver la causa, 
concederá el té rm in o  que por la  c u a n tía  
del negocio corresponda según  este código.

A rt. 12. E l juez  resolverá sobre todas 
las dudas y observaciones que se hubieren  
presen tado , aun  cuando nada se hubiere 
con testado  sobre ellas, sin  ex ig ir nuevos 
in fo rm es, fuera  de los que á la  voz pueden  
ofrecer los in teresados ó los peritos, si con
cu rrie ren  al tr ib u n a l para la v ista  de la 
causa.

A rt. 13. C uando  las personas obligadas 
á  d a r  cuen tas ó á p rese n ta r docum entos 
para  form arlas, fa lten  á uno ú  o tro  deber 
sin  m otivo legal, se a d m itirá  la  razón ju 
rada  del dem andan te  com o docum ento  su 
ficiente para proceder co n tra  el dem anda
do en v ir tu d  de acción ejecutiva.

A rt. 14. D ada la sen tencia se ad m iti
rán  los recursos, y la  causa segu irá  en las 
dem as in stanc ias conform e á las reglas 
prescrip tas para  todas.

A rt. 15. Se deroga la ley del m ism o 
n úm ero  y tí tu lo  de 19 de Mayo de 1830.

D ada  en Caracas á 20 de Ab. de 1838, 
9.“ y 28.°— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P . de la  0 .“ de 11. Francisco

D iaz.— E l s.° d e lS .  José A ngel F re iré .— 
E l  d ip u tad o  s.° de la  0 .“ de Ii. J u liá n  
G arcía.

Sala del D espacho, C aracas 3 de Mayo 
de 1838, 9°. y 28."— E je c ú te se .—  Ctirios 
B oubktle .—P o r S. E .—E l s.* de E.° en los 
D D . del I . y J . “ Diego B a u tis ta  Urbaneja.

3 4 5 .

L cg de 3 de M ayo de 1838 reform ando
1a X o 200, que es la 10“ del títu lo  7U del
código de procedim iento ju d ic ia l de 19
de Mago de 183G.

(In subsisten te  p o r el inciso  22 articu lo  13 
del X -1 1423.)

E l Senado y C“ de 11. de la lt'1 de Ve
nezuela reun idos en Congreso, decretan.

L E Y  X ,  T ÍT .  V I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

Del divorcio.

A rt. I o E n  las dem andas de divorcio 
después del ac to  conciliato rio , si el juez, 
no pudiese consegu ir la  reun ión  de los 
esposos, los em plazará p ara  un a  nueva 
conciliación pasados cien dias. E n  el se
gundo  acto conciliato rio , cada parte  se 
p resen tará  acom pafiada de dos parien tes 
ó am igos suyos, cuyos in fo rm es ú opinio
nes sobre la  m ateria  del p leito  o irá  ta m 
bién el juez, qu ien  deberá hacer nuevos 
esfuerzos para  ev ita r  el litig io  y la sepa
ración de los cónyuges.

A rt. 2° Si en  el segundo acto conci
lia to rio  no se lograre la reun ión  de los es
posos, se c o n tin u a rá  la causa por los trá 
m ites del ju ic io  ordinario .

A rt. 3o A  solicitud  de cua lqu iera  de 
las partes ó de oficio, puede el juez  acor
d a r  cuando  lo estim e conveniente, que en 
estas dem andas se proceda á p u erta  cerra 
da. La sen tencia sin em bargo se p u b lica
rá  siem pre cualesquiera que sean sus fu n 
dam entos.

A rt. 4° Desde que se proponga la de
m an d a  de divorcio se acordará el deposito 
d é la  m u je r  en casa de alguno  de sus p a rien 
tes ú o tra  persona de respeto á  elección del 
juez, si a lguno  de los cónyuges lo solicita
re. D espués del p rm er acto conciliatorio , 
y an tes de separarse las partes del t r ib u 
nal, se decretará  cualqu iera solicitud que 
se hubiese hecho á la voz sobre alim entos 
fu tu ro s  d u ran te  el pleito, sin adm itirse 
apelación sino en u n  solo efecto. Des
pués de la  segunda conciliación, si h u 
biere de seguir el litig io , acordará el juez 
lo que corresponda sobre depósito de los 
bienes de la m u je r, si esta lo p id iere en- 
tónces, y d e te rm in a rá  á  cual de los cón
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volverla, V en el sc-gundo caso taml.Jien al 
uemandallo con el mismo térmiuo. Si se 
hicien·u obserrncioncs sobre el órden de 
In cuenta se pas1mín Íl. los peritos para su 
informo y reforma do la cuenta, si encon
traren exactas las ol.Jserrnciones; pero si 
estas recaye1·e11 sobro la legitimidatl de las 
partidas, ó sobre cualquiera otra cosa <le 
que del.Ja responder el demandado, so le 
pnsimí.n para que conte~t0

• Estos traslados 
doberií.n satisfllcerac <lcntl'o de cuatro días 
y se encargará de com un icarios, la persona 
íi quien interese el esclarecimiento de la 
deuda, pudiendo valerse de un nlcalde ó 
juez de paz, en caso que In persona que 
deba recibirlo lo rehuse, pam acreelitar 
esta resistencia; cuya pena será parn el 
demandnelo la prision por veinticuatro ho
ras, por ca<ln vez quo cometa esta falta, 
y pam los peritos la multa de cuatro pesos 
por cada resistenda. 

Art. 10. El demandado y los peritos en 
sos casos deberún poner en el tribunal el 
expediente con su contcstacion dentro del 
término l!el1alado, y sí no lo hicieren así, 
se usará <le los mismos apremios que se 
establecen en el artículo nntcrior. 

Art. 11. Puesto en este estado el nego
cio, senalará el juez el din en que se ocu
paríi del cxámcn de la causa pnrn senten
ciarla. Este senalnmicnto no se hará para 
ímtes de tres días ni para despues de ocho 
de haberse de\'uelto el último traslado. 

§ único. Si alguna de las partes mani
festare necesidad de promover prnebas, el 
juez ántes de scnalar din para \'er la cansn, 
conceelerá el término que por ln cuantía 
ele! negocio col'rcspondu segun esto código. 

Art. 12. El juez resolverá sobre to<lus 
las duelas y observaciones quo se hubieren 
presentado, aun cuando nndn se hubiere 
contestado sobre ellas, sin exigi1· nueYos 
informes, fuem de los que :í. la \'OZ pueden 
ofrecer los interesados 6 los peritos, si con
currieren ni tribunal parn la Yista de la 
causa. 

Art. 13. Cuando las pereonns obligadas 
á dar cuent11s ó á presentar documentos 
para formnrl11s, falten á uno ú otrn deber 
sin motivo legal, se atlmitir:1 Ju ruzon ju
raela del demandante como tlocumento su
ficiente parn proceder contrn el demanda
do en ,·irtud de uccion ejC'cutiva. 

Art. 14. Dada la sentencia se admiti
rán los recursos, y la causi, seguiríi en las 
dcmas instancias conforme á las rC'glas 
prescriptas pnm todas. 

Art. 15. Se deroga la ley del mismo 
número y título de l!) de Mayo de 183G. 

Dada en Car:icus {, 2G de Ab. de 1838, 
!l.0 y 28.0 -EI P. del S. ,Juan Ba11li1.1la Cal
c;aflo,-El l'. de la 0." de U. Francisco 

Diaz.-EI 1,,n drl S. ,/oi;é .·1 ugel Frct'.n·. -
El diputudo s.º de la ü." d, .. H. J1,lia1t 
García. 

Sala <lel Despacho, Caracas :J de )luyo 
de 1838, !ln. y :28.º- EjecúteSl'. - C,írlos 
Soublt-tte.-Por S. E.-El s.• lle E.º en los 
})U. del l. y J." Diego Bauli.<fa Urba11cja. 

3-!G. 

Lc.lJ ele 3 de .Mayo tic 18:JS r~fur111a11clo 
la Xº 200, r¡uc es la 10" del título 7º cl<:l 
cádiyo de p1·ocecti111ienlo judicial ele rn 
ele ,lla,1¡0 de 18:JG. 

( lns11bsi:<lc1tlc JJOI' el inciso ;!·! arl iculu 13 
clcl ..,_V" 142:J.) 

El Sl'nado y Cª <lo H. <le la R• de Ve
nezuela reunidos en Congres1i, decretan. 

Ll~Y X, TÍT. VII UEL l'ltOCl·:Dlllll-:~TO 
JUDICIAL. 

Del clfrorcio. 

Art. 1 º En las demandas de dirnrcio 
dcspues del neto conciliatorio, si el juez, 
no pudiese conseguir la reuuion de los 
esposos, los emplnzar(i para una nueYa 
conciliacion pasados cien días. En el se
gundo ac~o conciliatorio, cada parte se 
presentara acompnnada de dos parientes 
ó amigos suyos, cuyos informes ú. opinio
nes sobre la materia del pleito oirá tam
bien el juez, quien debc1·á hncer nuevos 
esfuerzos para evita1· el litigio y la se¡Ja
racion de los cónyuges. 

Art. 2° Si en el segundo acto conci
liatorio no se lograre la reunion de los es
posos, se continuarÍL In causa por los trá
mites del juicio orelinario. 

Art. 3° A solicitud ele cualquiera de 
las partes ó d~ oficio, puede el juez acor
dar cuando lo estimo conveniente que en 
estas demandas _se ~roceda á puerta cerra 
d~ .. La sentencia s1!1 embargo se publica
ra siempre cuulesqmera que sean sus fun
damento!!. 

Art. 4° pesd~ que so proponga la de
manda <l_e dn·orc10 so acordará el deposito 
de la m UJCr en casa <le alguno de sus {lllrien
tes ú otm persona ele respeto íi elécc1on del 
juez, si alguno de los cónyuges lo solicita
re. Despues del prmer acto conciliatorio, 
y antes de separarse las partes del tribu
nal, se decretará cualquiera solicitud que 
se hubiese hecho á la voz sobre alimentos 
futmos durante el pleito, sin aelmitirse 
apelacion sino en 1111 solo efecto. Des
pues de la segunda conciliacion, si hu
biere de seguir el litigio, acordará el juez 
lo que corresponda sobre depósito do los 
bienes de In mujer, si esta lo pidiere en
tónces, y determinará á cual de los eón· 
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yuges deben acom pafíar los h ijo s , 6 si sien
do m uchos deben d is trib u irse  en tre  los 
dos; sobre todo lo cual o irá  la  op i
nión do los parien tes ó am igos de las p a r
tes que deben co n c u rrir  á  aquel acto. 
T am poco se o irá  la apelación que se in te r 
ponga co n tra  estas determ inaciones sino 
en un solo efecto.

A rt. 5o Así las peticiones com o las 
resoluciones que ocu rran  en estos actos 
serán verbales, pero co n starán  en las res
pectivas actas.

A rt. G° Si ocurriere d iferenc ia  en tre  
el m arido y la m u je r sobre la can tid ad  y 
especie de los bienes que hayan  de depo
sitarse, el depósito recaerá sobre los que 
el m arido declare ; sin  perju ic io  de lo que 
se resolviere por la  sen ten c ia  en vista de 
las pruebas que sobre este p u u to  se in s 
tru y an  en cuaderno  separado.

A rt. 7o Se deroga la ley del m ism o n ú 
m ero y títu lo  de 19 de Mayo de 1S3G.

D ada en Caracas á  26 de Ab. de 1838, 
9 ° y 28"— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P . de la  0 a de R. Francisco  
D íaz.— VA su del S. José A ngel F re i
ré.— E l d ipu tado  s° de la C a de R. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C aracas 3 de Mayo 
de 1838, 9." y 28.° —  E jecútese. —  Car
los Soublette.— P or S. E . —E l s.° de E.° 
en los DD. del I. y J . a Diego B a u tis ta  
Urbaneja.

346.
L ey  de 3 ele Atuyo de 1S38 re fo rm á n d o la  

iV° 262, que es la 12a del t ítu lo  7° del 
código de procedim iento ju d ic ia l  de 19 
de M ayo de 183G.

(Insubsisten te  por el inciso  22 a rt. 13 del 
N "  1423.)

E l Senado y Ca de R. de la R a 
de V enezuela reun idos en Congreso, d e 
cre tan .

L E Y  X I I ,  T ÍT .  v i l ,  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De los recursos de fu e r za .

A rt. 1° P ara  in tro d u c irse  en las cortes 
superiores un recurso  de fu erza  deberá 
m anifestarse an tes al tr ib u n a l eclesiástico 
por u n a  sola vez, que si no reform a su 
providencia, se u sa rá  del recurso  de fu e r 
za, y el rec u rren te  p resen tará  escrito  en 
que exprese su nom bre, apellido y do 
m icilio, la  causa ó negocio en que se h a 
ya librado la providencia ó disposición 
de que se queje, cuá l sea esta, en qué 
fecha  se dió, el juez  ó prelado eclesiás
tico  que la  haya autorizado, y el fu n 

dam ento  de la queja, eu té rm in o s breves y 
claros.

A rt. 2° La corte superio r en la  m ism a 
aud iencia en que se p resen te el escrito  de 
que h ab la  el a rtícu lo  an terio r, decre ta rá  
que se p idan  los au tos ó expediente de la 
m ateria  al juez ó prelado eclesiástico que 
conoce de la causa, siem pre que d é la  re
lación hecha p o r el rec u rren te  aparezca 
alguno  de los casos en  que tiene lu g a r el 
recurso  de fuerza, y sefialará el té rm in o  en 
que deben rem itirse.

A rt. 3° U n a  com unicación del m in is
tro  canciller será bas tan te  para  que el juez  
ó prelado eclesiástico rem ita  en el té rm ino  
señalado los au tos ó expedientes de la m a 
teria , bajo la  m u lta  do c in cu en ta  pesos 
ap licada á gastos de ju s tic ia  y aperc ib i
m ien to  de nu lidad  de todo lo que se h iciere 
despue3. E s ta  com unicación podrá co n 
d u c irla  el m ism o interesado, qu ien  en todo 
caso deberá ac red ita r haberse en tregado  
an tes  de ped ir que se re itere  por no  haber 
sido cum plida.

A rt. 4° N o podrá el ju ez  ó prelado  
eclesiástico d e ja r  de re m itir  los au to s ó 
expedientes, bajo n in g ú n  p retex to , y si 
d iere lugar á nuevas órdenes al efecto, se 
du p licará  la can tidad  de la m u lta  en cada 
resistencia.

A rt. 5° Con vista de los au to s la co r
te superio r d e te rm in a rá  el recurso, sin co
m u n ic a r  v ista á la parte , d en tro  de tres 
dias contados desde la fecha en que los 
reciba, declarando si el eclesiástico  hace ó 
no fuerza  en la p rovidencia ó disposición 
á que se co n tra jo  el recu rren te , sin e x te n 
derse á mas, aunque no te o tros defectos ó 
faltas.

A rt. G° D en tro  de cu a ren ta  y ocho ho 
ras de determ inado  el recurso, se de
volverán po r el correo los au tos ó ex 
ped ien te  al eclesiástico con copia de la  
determ inación  certificada p o r el m in is tro  
canciller.

A rt. 7° C uando se declara 'q u e  el ecle
siástico  no hace fuerza , el re c u rren te  p a
g a rá  la  can tid ad  de vein te pesos para  el ra 
mo de gastos de justic ia .

A rt. 8° C o n tra  las determ inaciones 
de las cortes superio res en los recursos de 
fuerza  no se podrá  apelar, n i in te n ta r  n u 
lidad.

A rt. 9° Se deroga la  ley del m is
m o núm ero  y tí tu lo  de 19 de M ayo 
de 183G.

D ada en C aracas á 27  <Je 4 b - de 1838, 
9° y 28°— E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la Ca de R. F rancisco  
D íaz .— E l s° del S. José A n g e l F re i
ré.— E l d ipu tado  s° de la  Ca de R. J u l iá n  
G arcía,
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yuges <lebon acompana1· los hijos, 6 si sien
do muchos deben distribuirse enti-e los 
<los; sob1·e todo lo cual oi1·{L lo. opi
nion do los parientes ó amigos de las par
tes que deben concurrir á nquel acto. 
Tampoco se oirá la apelacion que se inter
ponga contm estas <lete1·minacio11es sino 
en un solo efllcto. 

Art. 5° Así 111s peticiones como las 
resoluciones qne ocurmn en estos actos 
serAn verbult·s, pero constarán en las res
pecti rns uct11s. 

A1't. Gº Si ocurriere difel'Cncia entre 
el marido y b mujer sob1·e hi canti<l11d y 
especie de los liienes q ne hayan de depo
sitarse, el depósito recaerá sob1·e los que 
t:l mlll·i<lo declare; sin pe1·jnieio de lo que 
se resolvio1·e por la sentencia en vista de 
las pruebas que sob1·e este punto se ins
truyan en cuaderno separado. 

A1-t. 7º Si} tlerog:i la ley del mismo nú
mero y títnlo de 19 de ~layo <le 183G. 

Dada en U11r1icas á 26 <le Ab. <le 1838, 
Oº y 28°-EI P. del S. Juan Btmlista Cal
ca1'lo.-EI P. ele la 0 3 <le It. Francisco 
Dtaz.-Ji~I s" del S. José .A u_qel Ji'rei-
1·e.-EI <liputa1Jo sº <le la e~ <le R. Jttlian 
García. 

Sala clel Despacho, Uar,icas 3 ele :Mayo 
de 1838, 0.0 y 28.0 

- Ejecútese. - l'ar
lo.~ Soublelle.-Po1· S. E.-El s.º <le E.º 
en los DD. del I. y J.• Di,go Bautista 
Frbaneja. 

3411. 

LeJ/ de 3 de 11/ayo lle 1838 r~forma1Ulo la 
N° 262, r¡ue es la 123 elel titulo 7º del 
c6dir¡o lle procodi111io11lo .f:•dicial ele 1!) 

de MaJ/O de 183G. 

(l,m,b.~isfenle z1or el inciso 22 ar!. 13 del 
N' 1423.) 

El Senado y Cª de H. de la ll' 
<le Venezuehr 1·etmi<los en Congreso, tle
c1·etan. 

L'EY xn, TÍT. Vil, D'EL PROC'EDDIIENTO 
,JUDICIAL. 

De los recursos ele fuerza. 

A1·t. 1° Para i11tl'Odncirse en las co1·tes 
superiores un recurso <le fuenm debe1·:'i 
mauiíesta1·se antes al tribunal eclesií1stico 
por una sola vez, que si no refol'ma su 
pl'ovitlencia, se usará. <le! rocurso <le fuer
za, y el recul'l'ente presentaní. escrito en 
que exprese su nombrP, apellido y do
micilio, la cuusa ó negocio en que se ha
ya librado la providencia ó disposicion 
<le que se queje, cuál seo. esta, en qué 
fecha se <lió, el juez 6 prelado eclesiás
tico que la haya autorizado, y el fnn. 

<lamento de la queja, on términos breves y 
claros. 

A1·t .. 2° La corte supel'ior en la misma 
auclieucia en que se lH'eeente el escrito <le 
que ho.blu el artículo anterior, dec1·etaríL 
que se pidan los autos ó expediente <le la 
mate1·ia al juez ó prelado eclesiíLstico que 
conoce de In causa, siempre que <le la re
lacion hecha por el recunente aparezca 
alguno <le los casos en que tiene lugar el 
recurso <le fuerza, y senala1·á el término en 
que deben remitirse. 

Art. 3° Una comunicacion del minis
ti-o cancillerser{i bastante para que el juez 
6 prelado eclesiástico remita en el término 
sellalado los autos ó expedientes <le la ma
te1·i11, bajo la multa do cincuenta posos 
aplicadn á gastos <le justicia y apercibi
miento de nulidad de todo lo que se hiciere 
despues. Esta comnnicacion podrá c;on
cl ncfrla el mismo inte1·esatlo, quien en todo 
caso tleberÍl acreditar haberse entregado 
1111 tes de pedir que se reitero por no haber 
sido cumplida. 

Art. 4° No po<l1·:'i el juez ó prelado 
eclesiástico d<>j11r de remitir los autos 6 
expedientes, bajo ningun pretexto, y si 
diere lugar ÍL nnevll.s órdenes al efecto, so 
duplicará la cuntidncl de la multa en cada 
resistencia. 

Art. 5° Uon vista <le los autos la co1·
te superior determina1·á el recurso, sin co
munica1· vista á la parte, dentl'O de tres 
días contados desde la fecha t:n que los 
reciba, declarando si el eclesiástico hace ó 
no fue1·za en In providencia ó tlisposicio!l 
á que se contrajo el recurrente, sin exten
derse á mas, aunque note otl'Os defectos ó 
faltas. 

A1·t. Gº Dentro <le cuarenta y ocho ho
ras <le determinado el rectll'so, se de
volverán por el coneo los autos ó ex
pediente al eclesiástico con copia de la 
determinacion ce1-tifica<ln por el ministro 
canciller. 

Art. 7° Cuando se declarn ·que el ecle
siástico no hace fuerza, el recurrente pa
gará la canti<lad de veinte pesos para el ra
mo <le gastos <le justicia. 

Art. 8° Contra las determinaciones 
<le las cortes su pel'Íores en los recm·sos de 
fuerza no se pod1·{1 apelar, ni intentar nu
lidad. 

Art. Oº Se del'Oga la ley tlel mis
mo número y títqJo <le 19 de Mayo 
de 183G. 

Dada en Co.1·ácas á 27 4o ,A!). de 1838, 
0° y 28°-EI P. del S. Juan 7lautisla Oal
ca11o.-EI P. de la Cª <le R. Francisco 
Díaz.-EI sº del S. José Angel F1·ei
n-EI diputado sº <le la Cª de R. Julian 
García, 
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S ala del Despacho, Canicas M ayo 3 

de 1838, 9o y  28o—E jecú tese.— Carlos 
Sou lle tte .— P o r S. E .— E l s° de E° en 
los D D . del I. y J a Diego l ia n  lis ta  TJr- 
baneja.

347 .
L e y  ile 3 (le M ayo (le 1838 reform ando la 

X o 271, <7?<e es la I a del títu lo  9" del có
digo de procedim iento  ju d ic ia l  de 19 de 
M ayo de 183G.

{R eform ada p o r  el X "  700.)

E l Senado y Ca de R. do la R a 
de V enezuela reunidos en Congreso, de
cre tan .
L E Y  I ,  T ÍT .  I X ,  D E L  P R O C E D I M I E N T O  J U 

D I C I A L .

D e los ju ic io s  en que conoce el ju zg a d o  
de arbitram ento.

A rt. I o T oda  dem anda que co rrespon
d a  al tr ib u n a l de a rb itram en to  se p ropon
d rá  por escrito  an te  el alcalde com peten te 
en los té rm inos prevenidos en el artícu lo  
5o de la  ley 2a del t ítu lo  I o 

A rt. 2o E l alcalde su stan c ia rá  la  causa 
arreg lándose en todo al p rocedim ien to  es
tab lecido  para  las dem andas de m ayor 
c u a n tía  y á los p rocedim ien tos especiales 
en sus casos, con solo la d iferencia de que 
el té rm in o  para in s tru ir  pruebas, será el 
de ocho dias en lu g a r de los tre in ta  
que en aquella se conceden, debiendo pre
sen tarse  d en tro  de los cua tro  prim eros los 
in te rro g a to rio s  y lis tas de testigos y do
cum entos.

A rt. 3o E n  la  inc idencia ó a rticu lación  
solo se concederá el té rm in o  de tres dias 
p a ra  p robar, y la  decisión toca exclusiva
m ente  al alcalde.

A rt. 4o E n  la  reun ión  d é la s  partes pa
ra  la  contestación y conciliación, si esta no 
tuv iere  efecto, se n o m b rarán  los á rb itro s  
en la  fo rm a establecida en la ley o rgán ica  
de tribunales.

A rt. 5o N o p o d rán  ser nom brados en 
calidad  de á rb itro s  siuo las personas resi
den tes en la  parro q u ia  ó en el can tón , que 
hayan  ofrecido á  las partes  a d m itir  y de- 
sem pefiar este encargo, firm ando al pié de 
las lis tas rospectivas.

A rt. G° C uando a lg u n a  de las partes 
se resis ta  á hacer este nom bram iento , lo 
h a rá  el juez  por ella. Si resiste la  fo r
m ación de su lis ta , ó m anifiesta que no ha 
encon trado  quienes qu ieran  acep tar el 
nom bram ien to , el juez  fo rm ará  la lis ta  con 
personas que uo tengan  im ped im en to  p a
ra  conocer en la causa. C uando am bas p a r 
tes se hallen  en este ú ltim o  caso, el juez

fo rm ará  u n a  lis ta  de seis personas, y cada 
p arte  e leg irá  un  á rb itro  en tre  ellas. Los 
que fueren  nom brados á  p ropuesta del 
juez, serán obligados á acep tar el nom bra
m iento  bajo la m u lta  de c in cu en ta  pesos, 
aplicada al ram o de gastos de ju stic ia , no 
podiendo  ser excusados sino por causa g ra 
ve á ju ic io  del juez.

A rt. 7o Si ocurriere esta excusa ó so
breviniere algún  im pedim ento  legal que in 
habilite  los árb itros, se n o m brarán  otros 
en la sesión en que debe verse la  causa; y 
este acto se d ife r irá  por el tiem po absolu
tam en te  necesario para que los nom brados 
concu rran  al tribuna l.

A rt. 8° Si no concurrieren  las partes 
á la  vista de la  causa y fa lta ren  tam bién 
los á rb itro s ó alguno  de ellos por im ped i
m en to  ó excusa legal, el juez nom brará  
p o r sí solo nuevos árb itro s , ó el que fa lte ;  
pero si hub ie re  asistido  a lg u n a  de las p a r
tes, su p lirá  el juez á  la ausente, presen
tando  la lista p a ra  la  elección que debo 
hacer la que está presente. E l juez suple 
tam bién al ausen te  en la  elección que 
á este correspondía hacer en tre  las p e r
sonas de la lis ta p resen tada por su con
trario .

A rt. 9° Los á rb itro s  que no asistie
ren á la v ista  de la cansa el dia sefialado, 
pagarán  diez pesos á  cada parte  p o r in 
dem nización, é ig u a l sum a al ram o de gas
tos de ju stic ia .

A rt. 10. Los á rb itro s  no pod rán  ser 
recusados sino por causa supervenien te.

A rt. 11. E l d ia  de la vista án tes de en 
tra r  á exam inar el expediente, ju ra rá n  los 
á rb itro s  desem peñar su encargo con im 
parcialidad  y rec titu d  sin  desviarse del 
d ic tam en  de su conciencia, procediendo 
com o jueces y no com o defensores de las 
partes. E n  seguida se d a rá  lec tu ra  de to 
do el expedien te por el secretario  ó por 
uno de los árb itros. S eg u irán  los in fo r
mes de las partes si estuv ieren  presentes, y 
p rim ero  el del d e m a n d a n te ; y quedando 
después solos los tres jueces, conferencia
rán  en tro  sí sobre la cuestión  y arreg larán  
la  sentencia. E s ta  se pub licará  inm ed ia
tam en te  por el alcalde, y se escrib irá  allí 
m ism o por el secretario.

A rt. 12. C uando los jueces consideren 
necesario to m ar a lg ú n  tiem po para exa
m in a r m ejor la cuestión  y aun  consu lta r 
p rivadam ente  á personas que conceptúen 
m as in te ligen tes en la m ateria , podrán  d i
fe r ir  la sen tenc ia  h a s ta  por tres d ias; pero 
no mas, y lo h a rá n  saber á las partes.

A rt. 13. Los que com ponen este t r i 
bunal ju zg an  por su convencim iento , y su 
regla será la verdad y la buena fe.

A rt. 14. E n  los casos de apelación de
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347. 
Le1¡ de 3 de Afa1¡0 <le 1838 nfonna11elo la 

'J\~0 271, q11e es la P clel litiilo 0° del cú
cli,r¡o ele procedimiento judicial ele 1 !) de 
Afa:7¡0 ele 183G. 

(Reformada por el ... ,,, 7GO.) 

El Senado y C" do R. do la W 
do Venezuela reunidos en Congreso, do
cretan. 

LEY J, TÍT. IX, DEJ, PROCEODnF.NTO ,Tl."
DICIAL. 

De los .fuicios on que conoce el _iuzgaelo 
de arbitramenlo. 

Art. 1 ° Toda domnndn e¡ ne correspon
da ni trilrnnnl de nrbitmmento se propon
dríL por escrito ante el alcalde competente 
en los términos prevenidos en el artículo 
6° de la ley 2" del tí tul o 1 ° 

Art. 2° .El alcalde sustanciará la causa 
arreglándose en todo al p1·ocedimicnto es
tablecido para las demandas de mayor 
cuantía y :i los p1·ocedimientos especiales 
en sus casos, con solo la d iferenci!\ de <t no 
el término pam instrnir pruebas, será el 
de ocho <lias en lugar de los treinta 
que en aquella se conceden, dl'biendo pre
sentarse dentro de los cnatl'o primeros los 
interrogatorios y listas de testigos y do
cumento(l. 

Art. 3° En In incidencia ó articulacion 
solo se concederíL el término de t1·es días 
para probn1·, y la <lecision toen exclusiva
mente al alcalde. 

Art. 4° En la reunion de las plll·tes pa
ra la contcstacion y conciliacion, si esta no 
tuviere efecto, so nombrarún los árbitrns 
en la forma estnblecid11 en la ley orgánica 
de tribunales. 

Art. 5° No podr[m ser nombrados en 
calidad de úrbitros sino lns personns 1·esi
dentes en la parroquia 6 en el cnnton, que 
hayan of1·ecido á las partes admitir y de
sempenar esto encargo, firmando al pié de 
las listas ros pee ti rns. 

Art. 6° Cuando algnnn de las pn1·tes 
se resista á hacer este nombramiento, lo 
lrnrÍL el j ue1. por ella. Si resiste la for
macion de su lista, ó manifiesta qnc no ha 
encontrado qnienes quieran aceptar el 
nombramiento, el juez formará la lista con 
personas que uo tengan impedimento pa
ra conocer en la cansa. Cuando ambas par
tes se hallen en este último cnso, el j1wz 
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formará una Jista de seis personas, y cada 
parto elegirá 1111 iirbitro entre ellas. Los 
que fuoren nombrados :í p1·op11cstn del 
juez, eerán obligados á aceptar el nombra
miento bajo la mnlta. de cincuenta pesos, 
aplica<fo al ramo de gastos de justicia, no 
pudiendo ser l'Xcnsados sino por ca11s11 grn
ve ÍL juicio del jnez. 

Art. 7° Si or.nni<'J'e <'Sta excusa ó so
brc\'inicro algnn impedimento lcg:1I que in
habilite los úruitros, se noml.,rnrán otros 
en In sesion en q 1w dche vc1·so la cansa; y 
este ucto se di!cri1·íL por el tiempo absolu
tamente necesario pam que los nombrados 
concnrrnn ni t1·ib11nnl. 

Art. 8° Si no conc11rricrc11 las partes 
á la vist.'l ele la cansa y faltaren tnmbien 
los árbitrosó nlgnno do ellos poi· impedi
mento ó excusa ]Pgnl, el j1ir.1. nombrará. 
por sí solo nuevos úrbitrns, ó el qne falte; 
pero si hnbicro asistido alguna de las par
tes, snpliríL el jnez [L la ausente, prescn
t:uulo li1 list.,¡ p:1rn In eleccion <¡ne debo 
hace,· la qne está presente. El juf'z suple 
tambien al nus<'nlr. en la eleccion qne 
á este correspondía hncer entre las per
sonas ele la lista pr<'S1'ntada por sn con
trario. 

Art. !)º Los ii rbi t1·os q no no asistie
ren á la vista de la causu el dia sei1alado, 
pagarán die?. pesos ÍL cada parte p"r in
dcmnizacion, é ignal suma al ramo de gas
tos de jnslici:1. 

Art. 10. Los árbitrns no podrán ser 
recusados ~ino tNr cansa s11¡,crvcnie11te. 

Art. 11. El uia de b vista írntes de en
trar ÍL ex11111i11nr el expediente, jnmr{111 los 
1írbitros descmp<.>flar su encargo con im
parcialidad y reclituJ sin desviarse del 
dictámcn de sn conciencia, prncedienclo 
como jnecci1 y no como dl'feusores de his 
partee. En seguid:1 se dará lectura de lo
do el expediente por el secretario ó por 
uno do los árbitros. Seg11i1·án los infor
mes de lns partes si cstuvie1·en presentes, y 
p1·imcro el del demandante; y quedando 
despues solos los tres jueces, conferencin
rírn entrr. sí sobre la cnestion y arreglarñn 
la sentencia. Esta se publicará inmedia
tamente por el alcalde, y se escribir:í allí 
mismo por ol secl'Cta1·io. 

Art. 12. Cuando los jueces consideren 
necesario tomar algnn tiempo para exa
minar mejol' la cuestion y aun consnltnr 
primdamente á personas que conceptúen 
mas inteligentes en la materia, podrán di
feri1· In sentencia hasta por tres días; pero 
no mas, y lo hnrfin saber ÍL las partes. 

Art. 13. Los q ne componen este tt-i
bunal juzgan poi· su convencimiento, y sn 
regla será la verdad y In buena f~. 

Art. 14. En los casos de npelacion do 
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h s  sentencias de los juzgados de a rb itra 
m ento , y en la segunda in stanc ia , se se
g u irán  las reglas p rescrip tas para  los ju i 
cios de m ayor cuan tía .

A rt. 15. E n  estas cansas h ab rá  tercera 
instanc ia  solo cuando  la  sen tenc ia  que 
recaiga en la segunda revoque en todo ó 
parte  la sen tenc ia apelada.

A rt. 10. Al alcalde corresponde hacer 
e jecu ta r las sen tencias ejecu to riadas em 
pleando el p rocedim iento  establecido en 
el t ítu lo  0°

A rt. 17 E n  las apelaciones de la3 sen
tencias que p ronuncien  los jueces de paz 
en negocios que pasando de c in cu en ta  pe
sos no excedan de ciento, conocerá el ju z 
gado de arb itram en to  constitu ido  confor
me á la  ley, observando las reglas esta
blecidas para el conocim iento  en segunda 
instanc ia, con solo la 'd iferencia de que el 
señalam iento  de d ia p a ra  sen tenc ia no p o 
d rá  ser para án tes de dos d ias ni para des
pués de cua tro , y de que la sen tencia se 
p o n d rá  á con tinuac ión  de la copia que 
debe haber rem itido  el juez de paz. No 
se ad m itirán  p ruebas en esta segunda in s
tancia, y el d ia  de la v ista d é l a  c a u sa se  
observará lo prevenido en el a rtícu lo  11 
de esta ley.

A rt. 18. Se deroga la ley I a títu lo  í»° 
del código de procedim ien to  ju d ic ia l de 
19 de Mayo de 183G.

D ada en Caracas á 2G de Ab. de 1838, 
9° y 28°—E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P . de la Ca de R . Francisco  
D íaz.— E l s° del S. José- A ngel Freiré.— 
E l d ipu tado  s° de la Ca de R. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C aracas Mayo 3 de 
1838, 9a y 28°— E jecú tese .— Carlos Sou- 
llette.— P o r S. E .— El s“ de E° en los D D . 
del I. y J a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

348 .
L ey  de 3 de M ayo de 1838 reform ando la

N °  272, que es la 2a del títu lo  9° del có
digo de procedim iento ju d ic ia l  de 19 de
M ayo de 183G.

{Reform ada por el N u 7G3.)
E l Senado y Ca de R. de la Ra de v e- 

nezuela reun idos en Congreso, decretan .

L E Y  I I ,  T ÍT .  I X ,  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De los ju ic io s  en que proceden los alcaldes 
p o r  s í  solos.

A rt. 1° E n  las dem andas que no pa
sen de veinte pesos, el alcalde h a rá  com 
parecer al dem andado, y oidas sus excep
ciones, sen tenc iará  en el m ism o acto, es

crib iendo  su resolución en un lib ro  que 
llevará al efecto. C uando  lo crea  nece
sario concederá a lg ú n  té rm in o  p ara  
pruebas.

A rt. 2° E n  las dem andas que pasando 
de veinte pesos no  excedan de c in cu en ta  
se observará el orden s ig u ien te :

§ 1° E l dem andado será c itado  por 
boleta en que se exprese el nom bre, ap e lli
do y dom icilio  del dem andan te , el ob je to  
de la  dem anda y los fu n d am en to s de e lla  ; 
y deberá com parecer al segundo d ia  an te  
el tr ib u n a l p a ra  co n testa r y exponer sus 
excepciones.

§ 2° R eunidas las partes en el t r ib u 
nal, el alcalde p ro cu rará  la conciliac ión , y 
si no la consiguiere, sen tenc iará  la d e 
m an d a  inm ediatam ente .

§ 3° Si fuere necesaria a lg u n a  p rueba 
que no haya podido in s tru irse  en aquel 
acto, d ife rirá  la sen tenc ia y concederá el 
té rm ino  de cua tro  dias, y adem as el de la 
d istanc ia si los testigos ó los docum entos 
p ara las p ruebas ex istieren  en o tro  lu g a r, 
sefialando el d ia  y ho ra  en que deban vol
verse á re u n ir  las p artes  en el tr ib u n a l 
para evacuar la p rueba y o ir la sen tenc ia  
que en este caso no podrá  d iferirse o tra  
vez.

§ 4° E n  estos ju ic ios solo se escrib irá  
en un  libro  destinado  al efecto, y en fo r
m a de diligencia, los nom bres, apellidos y 
dom icilio de las partes, el con ten ido  de la  
dem anda, la fecha de la citac ión , las ex 
cepciones del dem andado, u n a  relación da 
las pruebas y la  sentencia. C uando se d i
fiere esta para in s tru ir  p ruebas deberá 
tam bién  constar esta c ircu n stan c ia  y el 
d ia  que se sefiale para  la  nueva roun ion . 
L as diligencias se firm arán  po r las partes, 
siem pre que sepan hacerlo, adem as del 
alcalde y secretario.

§ 5° E n  las faltas de concu rrencia  de 
las partes, se procederá de la  m an era  que 
se previene p ara  los ju ic ios de m ayor 
c u a n t ía ;  pero las m u ltas  no pasarán  de 
cu a tro  pesos ni b a jarán  de uno. C uando 
no com parezca n in g u n a  de las partes el 
d ia  señalado, la  m u lta  será de dos pesos.

A rt. 3° E n  estos ju ic ios no hay  apela
ción, y se e jec u ta rá  in m ed ia tam en te  la 
sen tencia, procediéudoso para  ello confor
me á lo dispuesto  en el títu lo  G.°

A rt. 4° en las parroqu ias en que el a l
calde ejerza las funciones de ju ez  de paz 
conocerá por sí solo de las dem ítndas cuyo 
Ín teres p rincipal no exceda de cien pesos. 
Si no pasare de c in cu en ta  no h a b rá  apela
ción de la sen tencia, pero si excediere de 
esta sum a se concederá apelación p ara  a n 
te el juzgado  de a rb itram en to .

A rt. 5° E n  las apelaciones de las sen
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lne sentencias de los juzgados de nrbhrn
mento, y en 111 segunda instancia, se se
guirán las reglas prcscriptus para los jui
cios de mayor cuantía. 

Art. 15. En estas cansas habr:1 tercera 
instancia solo cuando In sentencia quo 
recaiga en l:i seg u ndn revoque en todo ó 
parte la sentencia npelaclu. 

A rt. lG. A 1 alcalde corresponde hacer 
ejecutar las sentenc:ius ejecutoriadas em
pleando el proce<.limientu <'Stablecido en 
el título Gº 

Art. 17 En las apelaciones de las S<'n
tencias que pronuncien los jnec!'s <le paz 
en 11¡,gocios q ne pasando ele ci ncuen tiL pe
sos no excedan 1lc c,iento, conocerá el juz
gado de arbitrnmento constitui,lo confo1·
me á In ley, obsernrndo lns r¡,glas esta
blecidas p11m el conocimiento en segunda 
insta11ci11, con solo la "cliferencin de que el 
senulumiento de di:1 parn sentencia no po
dr{i ser pura ántes de dos dins ni para des
pues ele cuatro, y de q ne la sentencia se 
pondrá {¡ cont1nuacion de la copia <]Ue 
d1:be haber remitido t•l juez de paz. No 
so admitirán prnebas en esta segunda ins
tancia, y el d i:1 ele la vista de la causa se 
obse1·vará lo prcrenido en el artículo 11 
de esta ley. 

Art.. 18. Se del'Oga la ley 1n título !1° 
del código de pl'Ocedimiento judicial ele 
l!l de Mayo de 183G. 

Uaclu en Car:icas á 2G <le Ab. de 1838, 
!lº y 28º-EI r. del S. ,luan flauli:;ta Ual
cmlo.--EI P. ele la Ü" de H. Francisco 
Díaz.-EI sº del S . .Jo.~6 A ugel F'reii-e.
EI diputado sº de la Ü" de H. .Julian 
{la,·cía. 

Sala del Despacho, Car:'ic11s l\Inyo 3 de 
1838, !lº y 28º-EjecútC>S<'.-Cdrlo.~ Sou
blette.-Poi· s. K-.m 8° do 1~0 en los DD. 
del I. y Jª Diego Bantisfa llrba11~ja. 

:HS. 
Le.// de 3 de JlfaJJO de 1838 r~fon11amlo la 

NJ 272, r¡uo es la 2" del título !1° del có
digo de 7n·ocedi111ie11to judicial de 1 !l de 
MaJJO do 183G. 

(R~formatla ¡Jor el ],¡'u 76:J.) 

El Senn<lo y Cª de R. de la Rª de "e
neznela reunidos en Congl'eso, decret!ln. 

LF.Y II, TÍT. IX, DEL l'ROCEDDIIENTO 
.J UDICIA !,. 

De los .iuicios en que proceden los alcaldes 
poi· sí solos. 

Art. 1 º lfo las demnnd:is que no pa
sen ele veinte pesos, el nlcalcle h:mí. com
parecc1· al demandado, y oídas sus excep
ciones, sentcnciiU'á en el misn10 acto, es-

cl'ibiendo su resolucion en un libro que 
llevarií. al efecto. Cuando lo eren nece
sario conceder[i 11lgun término para 
pruebas. 

Art.. 2° En las demandas que pasando 
de veinte pesos no excedan de cincuenta 
se obseI"vnr:í.. el ú1·Jcn siguiente: 

§ 1 º Bl demandado serÍL ci t,ulo por 
boleta en que se exprese el nombl'!', apelli
do y domicilio del demunclante, el objeto 
de hL demanda y los fundamentos de ella; 
y deberá comparecer ni segundo dia ante 
el tribunal pura contestal' y expone1· sus 
excepciones. 

§ 2° Reunidas las partes en el tribu
nal, el alcalde 1wocm·aríL la concilincion, y 
si no la consiguier<', sentenciar:, In de
manda inmediatamente. 

~ a0 Si fuere necesaria alguna prnehn 
que no haya podido instrnirse en aquel 
act<', difeI"ir{i la sentencia y concederá el 
térn1ino de cuulro dias, y aJenrns el de fa 
distnncia si los testigos 6 los documentos 
para las prnebas existieren en otro 1 ugnr, 
S(-11:danclo el din y hora en ']He deban vol
veI"se {1 reunir las partes en l'l tribunal 
para e,·acuar In prneba y oil' la sentencia 
que en este caso no podrá diferirse otra 
vez. 

§ 4º En estos j n icios solo se escribirá 
en un libro clestinnclo 111 efecto, y en fo¡·. 
ma de diligencia, los nomlJl'es, apellidos y 
domicilio de las partes, el contenido de In 
demanda, la fecha de la citncion, las ex
cepciones del demandado, una relacion do 
las pruebas y la sontencia. Cnunclo se <li
fiere esta parn instrnil- pruebas deber{i 
tamhien constar !'Sta circunsto.ncia y el 
1Jia <JUe se seiínle pnrn 1:L nueva rounion, 
Las diligencias se fl rmm·fin por lus partee, 
siempre que s~pnn hacerlo, ndl•mns ele! 
ulculde y secretario. 

§ 5° l~n lns fnltus de concurrencia <le 
los pn1·les, se proceder[i de la m:rncrn que 
se previene para los juicios de mayo1• 
cuantía; pero las multas no pasar."111 ele 
cuatro pesos ni bajnrún de uno. Cuando 
no comparezca ninguna de las partee el 
din seiíalndo, In multa será de dod pesos. 

Art. 3° En estos juicios 110 huy apela
cion, y se ejecutará inmediatamente lu 
sentencia, procediéuclosc pnm ello confor. 
me C. lo dispuesto en el título G.0 

Art. 4° en las pul'l'oquins en que el al
calde ejerza las fnnciones de juez <lo paz 
conocerá por sí solo de las dem1tndns cuyo 
interca principal no ex:ce<la de cien pesos. 
Si no pasare ele cincuenta no habrá npela
cion de la sen tencin, pero si excedie1·.i de 
esta suma se concede1·á apelacion para an
te el juzgado de arbitrnmeu to. 

Art. 5° En las apelaciones c\e las sen 
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teucias de los jueces de paz en negocios 
no excediendo de vein te pesos no pasen 
e c in cu en ta  pesos, señalará  el alcalde el 

m ism o d ia que reciba la  copia del ju ic io , 
aquel en que deba exam inarle  y sen ten
c iar con aud iencia  de las partes, si e s tu 
vieren presentes. L a  asignación de dia 
se fija rá  á las puertas  del tr ib u n a l, y no 
p o d rá  ser p a ra  an tes de dos ni para  des
pués de cu a tro  dias de haber recibido la  d i
cha copia del ju icio . De la sen ten c ia  que se 
ex tenderá  á con tinuac ión  de la  copia, se 
d e ja rá  un traslado firm ado p o r el alcalde 
y su secretario .

A l t. G° P a ra  la sustanciacion de las de
m andas que pasando de qu in ien tos pesos 
no excedan de m il, el alcalde observará lo 
d ispuesto  en las leyes de los títu lo s  I o y 2° 
de este código. C oncluido el té rm in o  
p robato rio  en estas causas, re m itirá  el ex-

fiediente sin dem ora a lg u n a  y con todas 
as seguridades necesarias al juez  de p r i

m era  in stan c ia  del circu ito . Lo m ism o 
h a rá  en las incidencias ; y cuando  no ha
ya necesidad de prueba, bien en lo p r in 
cipal ó bien en las incidencias, porque 
las p artes  declaren que no tienen  n in g u n a  
que prom over, se ex tenderá  u n a  d iligen 
cia en que así se exprese bajo  la  firm a de 
las partes, y  en el ac to  se ce rra rá  y rem i
t i r á  el expediente al juez de p rim era  in s 
ta n c ia  que huya de sen tenc iar la  causa ó 
la  incidencia.

A rt. 7o E l alcalde podrá  co n su lta r al 
inez de p rim era  in s tan c ia  las dudas que 
le ocu rran  para la sustanciacion de las 
causas de que hab la  el a rtícu lo  an terio r, 
y cu m p lirá  exactam en te  lo que este re
suelva. T am bién  observará es tric tam en te  
sus in strucciones generales ó particu lares, 
au n  cuando  sean expedidas sin previa 
consu lta .

A rt. 8o L a co n su lta  que haga el a lca l
de no suspende el curso  de la causa, y 
debei'á hacerse en todos los casos sin  re
m isión del ex p e d ie n te ; salva la facu ltad  
del juez  de p rim e ra  in stan c ia  para reponer 
la  causa ó para m an d ar p rac tica r ó rec ti
ficar a lg u n a  d iligencia om itida, ó m al de
sem peñada por el alcalde.

A rt. 9o Se deroga la ley 2", títu lo  9U 
del código de procedim iento  ju d ic ia l de 
19 de Mayo de 183G.

D ada  en G arácas á 27 de Ab. de 1838, 
9° y 28°—Til P . del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P . de la C" de R . Francisco  
D ía z .— E l s° del S. José A ngel F reiré. 
— E l d ip u tad o  s° de la  Ca de R. J u l iá n  
G arcía,

O arácas Mayo 3 de 1838, 0° y 28°— E je- 
pú tese .— Carlos Soublette .— l'ov  S. E . - E l

s.° de E.° en los D D . del I. y J .a Diego B a u 
tis ta  Urbaneja.

34 9 .

L eg de 3 de M ayo de 1838 reform ando la 
iV.° 273, que es la  3a del títu lo  9° del 
código de procedim iento  ju d ic ia l  do 19 
de M ayo de 183G.

(R eform ada  p o r el X "  7G3.)

E l Senado y Ca de R. do la IIa do Ve
nezuela reun idos en Congreso, decretan.

1.Í.-Í 111, T ÍT .  I X ,  OT.1, P n .O C í. im U V .X T O  

J U D I C I A L .

De los j u  icios verbales de que conocen los 
jueces de paz.

A l t. 1° L as dem andas cuyo Ín teres en 
su acción p rincipal exceda de c in cu en ta  
pesos y no paso de ciento, se o irán  y deci
d irán  por los jueces de paz con d ic tám en  
de dos hom bres buenos, presen tados uno 
por cada parte , concediéndose apelación 
p ara an te  el juzgado  de arb itram en to , si 
se in te rpusiere  d en tro  del d ia  sigu ien te 
al en que se lib re la  determ inación . Si el 
Ín teres de la dem anda pasare de veinte 
pesos y no de cincuen ta , dec id irá  el juez 
por sí solo, oyendo el recurso  de apelación 
p ara  an te  el alcalde, siem pre que se in 
te rponga d en tro  del té rm ino  arrib a  ex
presado, y si no pasare de vein te pesos 
tam bién  decid irá  el juez por sí solo sin 
o tro  recurso que el de queja.

A rt. 2“ E l juez  de paz se a rreg la rá  á 
las disposiciones de los artícu lo s 1° y 2o 
de la ley 2a t í tu lo  9.“

A rt. 3° Se deroga la  ley 3a, t ítu lo  9a 
del código de procedim iento  jud ic ia l de 
19 de M ayo de 183G.

D ada en C arácas á  2G de Ab. de 1838, 
9° y 28° — E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  
Calcaño.— E l P. de la 0 a de R. Francisco  
D ía z .— E l 8° del S. José A ngel F reire— 
E l d ip u tad o  s° de la Ca de R. J u liá n  G ar
cía.

Sala del D espacho, C arácas M ayo 3 * 
de 1838, 9°. y 28.°— Ejecútese. —  Carlos 
Soublette .— P o r S. E .— E l s.° de E.° en los 
D D . del I. y J . a Diego B a u tis ta  Urba
neja.

35 0 .

L ey de 3 de M ayo de 1838 reform ando la 
X .°  275, que es la ún ica  del títu lo  11° 
del código de procedim iento ju d ic ia l  de 
19 de M ayo de 1836.

E l Senado y Ca. de R. de la R \  de V e
nezuela reun idos en Congreso, decretan ,
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teuciaa de los jueces de paz en negocios 
que excediendo de Yeinte pesos no pasen 
de cincuenta pesos, senal1uii el alcalde el 
mismo dia que reciba fo copiu del juicio, 
aquel eu que delm examin1ll'le y senten
cia1· con audiencia <le las partes, si estu
vieren presente!!, La asignacion de <li1L 
se fijará ÍL las puertas del tribunal, y no 
po<lr:'L ser pnrn antes <le <los ni pnra des
pues <le cuatrn <li:is <le haber recibido la di
cha copia del juicio. Uc las<:ntencin que se 
exten<le1·Í\ á continuacion <le la copin, se 
dejará un trnsla<lo fil'mn<lo por el alcalde 
y su secretario. 

Art. Gº Para la sustancincion de !ns de
mandas que pasando <le quinientos pesos 
no excedan de mil, el ulca!<le observará lo 
dispuesto eu las leyes <le los tí tu los 1 ° y 2º 
ue este código. Uonclui<lo el tém1ino 
probatorio en estns causns, remitfríL el t-x
pc<licntc sin demora alguna y C1lll todas 
)ns seguri<ln<les nccesnrins ni juez <le pri
mera instancia dtl circuito. Lo mismo 
hará en las incidencias; y cuando no ha
ya 11ecesiclncl de prueba, bien en lo ¡)l'i n
cipal 6 bien en lns inci<lencins, porque 
)ns pnrtcs declaren que no tienen ninguna 
que promover, se extendrrá una diligen
cia en que así se exprese bajo In firma de 
las partes, y en el acto se cerrarí1 y remi
tirá el expediente al juez <le primera ins
tancia que haya <le i;:enteucinr b causn ó 
ln incidencia. 

Art. 7° El alcalde podrá consultar ni 
jue~ <le primera instancia las <lu<las que 
le ocurran parn In eustnncincion ele las 
causns <le que haLla el nrtículo nntel'ior, 
y cumplirá exactamente lo que esto re
suelrn. Tumbien obserrnni eett·ictamentc 
ens instrucciones generales ó pnrticularee, 
aun cuando eoan oxpe<li<lns sin pt·evia 
consulta. 

At-t. 8° La consulto. qup, lrnga el alcal
de no suspende el curso de la causa, y 
deberá hacerse en todos loe casos sin re
mision del expediente; salva la facultad 
del juez de primern instancia para reponer 
la causa ó para mandar pmcticar ó recti
ficar alguna diligencia omitida, 6 mal <lo
sempefla<ln por el alcalde. 

Art. 0° Se deroga la ley 2\ título !)u 
del código <le procedimiento judicial de 
1!l de Mayo <le 183G. 

Dada en Ca1·ácns á 27 <le Ab. <le 1838, 
0° y 28°-~l P. del S. Juan Bautista Oal
caflo.-El P. de la e• de H. Francisco 
.l)íaz.-El aº del S. José A11gel Frefre. 
-El diputndo sº ele la en de H. Julian 
Garoía, 

Oarácas Mayo 3 de 1838, 0° y 28°-Ejc
pítteae.-Orirlos Soublette. -Por S. E. -El 

e.º de E.º en los DD. del I. y J.~ Diego Bím
tista Urba11~ja. 

340. 

Le!t de 3 de .Mayo de 18:!8 1·~fon11a12do la 
.N.º 273, que e.~ la 3ª del título 9" del 
código ele p1·ocedimic11to judicial ele rn 
ele .i.Jlayo ele 183G. 

(lleformadtt por el X'' 7G3.) 

El Senado y Cª ele U. <lo In R" do Ve
nezuela reunidos en Congl'eso, decretan. 

1.'lY Hl, 'IÍT. lX, \)lsl, Pl\OC\'.\H)\\V.N'rO 
.IUDICI.\T~ 

De los juicios ve1·bales de que co1ioce11 lo,q 
jueces de paz. 

Ar t. 1° Las <lenrnn<lus cuyo intcres en 
sn uccion principal exceda de cincuenta 
pesos y no pase <le ciento, se oirán y deci
dirán por los jueces <lo pnz con dictámen 
<le <los hombres buenos, presentados uno 
por cu<l11 part<.', concediéndose apelncion 
parn ante el juzgado de arbitmmenlo, si 
se interpusiere dentro del din siguiente 
ni en que se libre la <leterminacion. Si el 
intel'es <le lu demanda pnsnre <le veinte 
pesos y no <le cincuenta, <leci<liríi el juez 
por sí solo, oyendo el recurso <le apelncion 
pnra ante el nlcal<le, siempre qur. se in
terponga dentrn del término arl'iba ex
presado, y si no pasare de veinte pesos 
tum bien decidirá el j nea poi· sí solo sin 
otro recul'so que el de quejn. 

Art. 2° El juez de paz se arreglará Íl 
las disposiciones lle los artículos 1° y 2° 
<le la ley 2" tí tn lo n.0 

Art. 3° Se deroga la ley :'J", título on 
del código lle pl'ocedimicnto judicial de 
19 de Mayo <le 183G. 

Dada en Caríwas ÍL 2G de Ab. <lo 1838, 
!lº y 28° - El P. del S. Juan Baittista 
Calca11o.-EI P. de la Ü" ue R. FNmcit1co 
Diaz.-EI sº del S. José A11gel Freire
EI diputado eº <le la Cª ele U. ,Jttlian Gar
cía. 

Sula del Despacho, Car:\cas Mayo 3 • 
de 1838, !l". y 28.0 -Ejecútese. - Cárlos 
Boublette.-Por S. E.-EI e.0 de E.0 en loe 
DD. del I. y J.ª Diego Bautista TTrba
n~ja. 

350. 
Ley de 3 de ]l[a_1¡0 ele 1838 ·refo1'111ando la 

N.0 275, que es la 1ínica del título 11 ° 
riel código ele p1·ocecli111ic11to judicial de 
19 ele Mayo de 183G. 

El Senado y 0". <le R. de la n~. <le Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan, 
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D  imposición es comu n es.

A l t. 1" L os ju ece s  110 p o d rá n  o ir  en  
ju ic io  n i d e sp a c h a r  en los negocios de su 
oficio sino  en el lu g a r  d e s tin a d o  p a ra  el 
tr ib u n a l ,  á m en o s  q u e  sea en  aq u e llo s  a c 
tos aco rd ad o s de oficio ó á  so lic itu d  de 
p a rte , y que  n ece sa riam en te  d eb an  p ra c 
tica rse  fu e ra , ó p a ra  c o n te n e r  a lg ú n  d e 
so rden .

A lt .  2 o T am p o co  p o d rá n  d e sp a c h a r  en 
d ia s  fe r ia d o s , á  m enos q u e  p o r  c au sa  u r 
g e n te  se acu e rd e  su  h a b ilita c ió n .

A rt. 3o S e rá  c au sa  u rg e n te  p a ra  h a b i
l i ta r  los d ias fe riad o s  el riesgo  m an ifie s to  
de q u e d a r  ilu so ria  u n a  p ro v id en c ia , ó de 
m a lo g ra rse  1111a d il ig e n c ia  im p o r ta n te  p a 
ra  a c re d i ta r  el d e rech o  de las p a rte s  en lo 
c iv il, ó en  lo  c r im in a l p a r a l a  av e rig u ac ió n  
y  co m p ro b ac ió n  del hech o  ó p a ra  la  d e 
fe n s a  del acusado .

A rt. 4o E n  los té rm in o s  ó lapsos j u d i 
c iales 110 se c o n ta rá n  n u n c a  los d ia s  f e r ia 
dos, si 110 se h a n  h a b il ita d o , n i en  n in g ú n  
caso aq u e l en  q u e  em p iezan  á  co rre r. Si 
el lapso  fu e re  d e  h o ra s , c o r r e rá  desde  la  
in m e d ia ta , ex p resán d o se  p o r d ilig en c ia  
c u á l sea esta , y  ex c lu y é n d o se  s iem p re  las 
q u e  c o rre sp o n d an  á  d ia s  fe r iad o s , no  h a 
b ilitad o s .

A rt. 5° L os té rm in o s  ju d ic ia le s  n o  p o 
d rá n  su sp en d erse , p ro ro g a rse  n i  a b rirse  
después de cu m p lid o s , p o r  via de r e s t i tu 
c ió n  n i o tro  m o tiv o  c u a lq u ie ra , fu e ra  de 
los casos desig n ad o s en  el p re se n te  cód igo .

A r t.  0° L as d ilac io n es  ju d ic ia le s  p a ra  
h a c e r la  c itac ió n  y c o m p a rece r el c ita d o , 
p o d rá n  ab rev ia rse  en caso de  u rg en c ia , 
co m p ro b ad a  con  el ju r a m e n to  d e l d e m a n 
d a n te . L a s  d em as d ilac io n es  no  p o d rá n  
a b rev ia rse  sino  p o r  re n u n c ia  ex p resa  de 
las dos p a rte s  ó de  la  p a r te  á  q u ie n  fa v o 
rezcan , h ac ién d o se  c o n s ta r  e s ta  r e n u n c ia  
con  la  f irm a  de las p a r te s  ó do u n  te s tig o  
q u e  firm e  p o r  la  q u e  no  su p ie re  h ace rlo , 
a n te  el ju e z  y sec re ta rio  en  los tr ib u n a le s  
in fe rio res , y  a n te  el p re s id e n te  y  c a n c ille r  
en  los su p erio res .

A rt. 7° A u n q u e  el apo d erad o  no ex 
p rese  la  acep tac ió n  d e l p o d e r, se p resu m e  
de  d erecho  desde  q u e  se p re se n te  con  él 
en ju ic io .

A rt. 8o E l  ap o d erad o  e s tá  o b ligado  á 
se g u ir  el ju ic io  en to d as  su s  in s ta n c ia s  
desde  q u e  se h a y a  hech o  p a r te , y  p o d rá  
su s titu ir lo , s iem p re  q u e  no  se le p ro h íb a  
e x p re sam en te  en  el m ism o  poder. S i la  
p ro h ib ic ió n  se le  h ic ie re  p o r  in s tru c c ió n  ó 
d o c u m e n to  p riv ad o , se rá  re sp o n sab le  del 
p e rju ic io  q u e  cau se  á  su  re p re se n ta d o  la  
su s titu c ió n .

LEV ÚNICA, TÍT. XI. A rt. 9° E l ap o d erad o  d e ja r á  de rep re sen 
ta r  á  su  p o d e rd a n te  p o r  la  revocación  del 
p o d er p ro d u c id a  en c u a lq u ie r  e s tad o  del 
ju ic io , a u n  c u a n d o  n o  se p re se n te  la  p a rte  
n i o tro  ap o d e rad o  p o r ella.

A rt. 10. D e ja  ta m b ié n  el ap o d erad o  de  
re p re se n ta r  á  su  p o d e rd a n te , c u a n d o  este  
p o r  sí, ó p o r m ed io  de  o tro  ap o d erad o  c o n s
t i tu id o  p o s te r io rm e n te  a l efec to , se  sep a ra  
de  la s  acc io n es ó d efensas d e d u c id a s  en  el 
p le ito .

A rt. 11. L a  cesión  ó tra sm is ió n  á o tr a  
p e rso n a  de  los d e rech o s  d ed u c id o s  p o r  el 
l i t ig a n te , ó la  c a d u c id a d  de  la  p e rs o n a li
d ad  con  q u e  li tig a b a , a n u la n  la  re p re se n 
tac ió n  de su  a p o d e ra d o ; p ero  el c u rso  de 
la  cau sa  110 se su s p e n d e rá  p o r e s te  m o tiv o  
en  el p r im e r  caso, y  en  el se g u n d o  se su s
p e n d e rá  so lam en te  m ié n tr a s  se c ita  la  p e r 
sona  en q u ien  h ay a  reca id o  el d e rech o  ó 
rep re sen tac ió n  q u e  e je rc ía  el p o d e rd a n te .

A rt. 12. E n  n in g ú n  caso  se o b lig a rá  á 
las p a rte s  á  c o n s t i tu ir  ap o d erad o s  ó v a le r
se de p ro cu rad o re s , n i so m e te rse  á  la  d i 
recc ió n  de le trad o s .

A rt. 13. L as p a rte s  y  su s  p a tro c in a n 
tes, sean  ó no  le trad o s , p o d rá n  e x a m in a r  
las ac ta s  d e l e x p ed ie n te  de  su  p le ito  e n  la 
se c re ta r ía  d e l t r ib u n a l y  s a c a rá n  la  n o ta s  
q u e  les co n v en g an .

A rt. 14. E l  a c to r  en  to d a  especie  de  
ju ic io s  h a  de  p ro d u c ir  con  su  d e m a n d a  
las e sc r itu ra s  ó d o c u m e n to s  o r ig in a le s  q u e  
ju s tif iq u e n  el d e rech o  q u e  d ed u ce , y  d e  
los q u e  110 p u e d a  p re s e n ta r  p o r  no  o b ra r  
en  su  p o d er, h a r á  la  d eb id a  m e n c ió n  con  
la  in d iv id u a l id a d  posib le  so b re  lo q u e  de  
ellos re su lte , y  d e l a rch iv o , o fic ina  p ú b lic a  
ú o tro  lu g a r  en  d o n d e  se e n c u e n tre n  los o ri- 

ina les . D espués n o  se le a d m i t i r á n  n u ev o s  
o cu m en to s  q u e  no  sean  de  fe c h a  p o s te 

r io r  á  la  d e m a n d a , ó b a jo  ju r a m e n to ,  si 
fu e re n  de  fe c h a  a n te r io r , de  q u e  á n te s  no  
h a b ía  p o d id o  o b ten e rlo s .

A r t .  15. E n  la s  co rte s  de ju s t ic ia  y  t r i 
b u n a le s  de  a rb i tr a m e n to  si a lg u n o  de  los 
ju eces  ó á rb i tro s  se sep a ra re  de  la  m a y o 
r ía  y  q u is ie re  q u e  su  vo to  se co n se rv e  e s
c r ito , p o d rá  e x te n d e rlo  á  c o n tin u a c ió n  de 
la s e n te n c ia , en  e l e x p e d ie n te  re sp ec tiv o , 
en  el m ism o  a c to  de  la  p u b lic a c ió n  de  
aq u e lla , y  después q u e  e s té  firm ada . E s to  
voto  p a r t ic u la r  s e rá  ta m b ié n  firm ad o  p o r  
los d em as ju ece s ó  m iem b ro s  d e l t r ib u n a l .

A r t .  1G. T o d a  se n te n c ia  h a  d e  c o n te 
n e r  decis ión  exp resa , p o s itiv a  y p re c isa  
con  a rre g lo  á  las acc iones d e d u c id a s  en  el 
ju ic io , co n d e n a n d o  ó ab so lv ien d o  en  to d o  
ó en  p a r te , n o m b ra n d o  la  p e rs o n a  co n d e 
n a d a  ó ab su e lta , y  la  cosa sob re  q u e  recae  
la c o n d en ac ió n  ó la  ab so lu c ió n . E n  ne*
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U;\: ÚNICA, TÍT. XI. 

1Ji.~posicio11e.s co111111ie:1. 

A1 t. l " Los jueces no podrírn oi1· en 
j 11 icio II i <lcspuchar en los negocios <le su 
oficio sino en el lugar destinado ¡,ara el 
trilrnnnl, á menos que Sl'a en aquellos ac
tos acordados <lo oficio ó á sol ici tu<l <le 
pn rtl', y que necesnrinmen ~e deba u prac
ticarse fuern, ó po rn con tener ulgu n <le
sónlen. 

A rt. 2° '1'11111 poco po<l rán despachar en 
<lins feriados, ÍI menos que por c11us11 ur
gente se acuerde su hubilitacion. 

Art. 3° Ser{~ ca11s:L ur~ente para habi
litar los dias ferin<los el nesgo manifiesto 
de que<l11r ilt1soritL 11na providencia, ó <le 
malogrnrsl' 111111 diligencia importante pa
ra acreditar el derecho <le las partes en lo 
civil, ó cu lo criminal para la avcriguacion 
y comprobucion del hecho ó para la de
fensa del acusado. 

Art. 4° En los términos ó lapsos j udi
ciales no se contarán nunca los tlias foria
<los, si no se han habilitu<lo, ni en ningun 
c11so aquel en que empiezan Íl coHer. Si 
el lapso fuere de horas, conerá desde la 
inmediata, expresándose por <liligeucia 
cuál sea esw, y excluyéndose siempre las 
que correspondan á <li11s feriados, no ha
bilitados. 

Art. 5º Los términos jn<liciales no po
<lrírn suspenderse, prorogarso ni abrirse 
despues <le cumplido!!, por via <le restitu
cion ni otro motirn cualquiera, fuera de 
los casos designados en el presente código. 

Art. fj" L11s dilaciones judiciales pura 
hacer la citacion y comparecer el citado, 
podrán abreviarse en caso de urgencia, 
comprobada con el jurumento del deman
dante. Las <lemas dilaciones no podrán 
abreviarse sino por renuncia expresa de 
las dos partes ó de la parte ÍL quien favo
rezcan, haciéndose constar esta renuncia 
con Ju firma de l11s partes 6 ele un testigo 
quo firme por la. que no snpiere hacerlo, 
ante el juez .Y secretario en los tribunales 
inferiores, y ante el presiclente y canciller 
en los superiores. 

Art. 7u Aunque el npo<lemdo no ex
prese la aceptacion del poder, se presume 
de derecho desdo que se presente con él 
en juicio. 

Art. 8° El apoderado está obligado á 
seguir el juicio en todas sus instancias 
desde que so haya hecho pa1-te, y podrá 
sustituirlo, siempre que no se le prohiba 
expresamente en el mismo poder. Si In 
¡nohibicion se le hiciere por instrnccion ó 
documento privado, será responsable del 
perjuicio que cause á su representado la 
suatitucion, 

A rt.. Uº :El apoclt•rn<lo dcjuríL de l'epre>sen
lar ÍL su podenlnnte por lt, rernc11cion del 
pode1· producida en cual11nic1· estado del 
juicio, uu II cuando no so presente la parte 
11 i otro apoderado por ell11. 

Art, l(l. Deja tambien el apo<leraclo de 
representar :L su poderdante, cu1111do este 
por sí, 6 por medio <lo otro apo<lerauo cons
ti tnido posteriormente ul efecto, so sepam 
de las acciones ó <ll'fens11s deducidas en el 
pleito. 

Art. 11. La cesion ó trasmision ÍI otra 
persona de los derechos de<l ncidos por el 
litigante, ó la caducidad de la personnli
<lad con que litigaba, anulan In rcp1·csen
tacion de sn apodemdo; pero el cnrso de 
In cansa no se suspen<lcr(l por e~te motivo 
en el primer caso, y en el segundo se sus
pender:í solamente miéntras so cita la per
sona en quien haya recaído el derl'cho ó 
l'Cpresentacion que ejercía el poderdante. 

Art.. 12. En ningun c11so se obligará ÍI 
las partes :í constituil' apoderados ó valer
se de procumdores, ni someterse á Ju. <li
receion de letrados. 

Art. 13. Las partes y sns patrocinan
tes, sean 6 no letrados, podrán examinar 
las actas del expediente de su pleito en la 
secretaría del tribunal y sacarán la notas 
que les convengan. 

Art. 14. El actor en toda especie do 
juicios ha do producir con su demanda 
las escrituras ó documeutos originales que 
justifiquen el derecho que deduce, y de 
los que no pueda presentar }JOr no obmr 
en su poder, hará la debida mcncion con 
la individualidad posible sobre lo que de 
ellos resultt•, y del archirn, oficina pública 
ú otro lu~ar en donde se encuentren los ori
gi.nalei,. Vespues no se le admitirán nuevos 
clocumeutos que no sean de fecha poste
rio1· á la. demanda, ó bajo juramento, si 
fueren ele fecha anterior, de que ántes no 
había poclido obtenerlos. 

Art. 15. En las cortes de jnsticia y tri
bunales de arbitramento si alguno de los 
jueces ó árbitros se separare de la mayo
ría y quisiere que su Yoto se conserve es• 
crito, podrá extenderlo ñ continaacion de 
la sentenci11, en el expediente respectivo, 
en el mismo act.o de la publicacion <le 
aquella, y despues que esté firmada. Esto 
voto particula1· será tambien firmado por 
los demus jueces ó miembros del tribunal, 

Art. Hi. Toda sentencia ha de conte
ner deaision expresa, positiva y precisa 
con arreglo á las acciones deducidas en el 
juicio, condenando ó absolviendo en todo 
ó en parte, nombrando la persona. conde
nada ó absuelta, y la cosa sobre que recae 
la condenacion ó la absolucion, En ne• 
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gocios civiles n u n ca  po d rá  fa lla rse  ab so l
v iendo  de la  in s tan c ia  al dem andado.

A rt. 17. Solo en h-s negocios difíciles 
en q u e se a  necesario un  deten ido  exam en, 
podrán  los jueces d ife r ir  la  sen tencia de la 
causa po r un  té rm in o  que n u n ca  pasará 
de dos dias ; pero h as ta  que no la  p ro n u n 
cien no podrán  ver o tra  causa ni en tender 
en n in g ú n  o tro  asun to .

A rt. 18. E n  los concursos de acreedo
res, ju ic ios de cu en ta  y partic ión  de bienes, 
los jueces podrán  d iv id ir  aun  para d is tin to s  
actos el exam en, alegatos y sen tencia de 
los diversos p un tos que so con trov iertan , 
ocupándose sucesivam ente do alguno  ó a l
gunos do ellos. E n  los dem as casos cuan
do la  causa com prenda varios pun tos, a u n 
que tengan  conexión en tre  sí, se d iv id irá  
la sen tenc ia  en cap ítu lo s que co n ten d rán  
las diversas decisiones sobre cada p un to .

A rt. 19. C uando la sen tencia con tenga 
a lgún  concepto oscuro, ó no com prenda 
todos los p un tos  con trovertidos, podrá el 
tr ib u n a l exp licarla  y am pliarla  d en tro  de 
los dos dias sigu ien tes á la publicación, 
siem pre que se haya pedido d en tro  de las 
p rim eras vein ticua tro  horas, y no después.

A rt. 20. L a ju s tic ia  se ad m in is tra rá  en 
nom bre de la líepúb lica  y por au to ridad  
de la  le y ;  y  las sentencias, ejecu torias y 
despachos de los trib u n a les  se encabezarán 
tam bién  en su nom bre.

A rt. 21. Los trib u n a les  no u sarán  en 
n in g ú n  caso de au tos oscuros ó am biguos, 
com o los de venga cu form a, ocurra  A 
qu ien  corresponda, ú o tros se m e ja n te s : 
siem pre expresarán  la  ley ó fu n dam en to  
aplicable al caso, la  fo rm alidad  á que se 
h a  faltado , ó el juez  á qu ien  deba ocurrirse.

A rt. 22. Los tr ib u n a les  de ju s tic ia  en 
las condenaciones que hayan  hecho por 
lo que resu lte  del proceso, sin audiencia 
de los que hayan sido condenados, o irán  
las reclam aciones de estos, bien se hagan 
á la  voz ó por escrito  y dec id irán  en el 
m ism o acto ó den tro  de v e in ticu a tro  horas 
á  lo mas. C ua lqu ie ra  p ru eb a  ó docum en
to  que favorezca al reclam ante , deberá p re 
sen tarse  en aquel m ism o acto. Las recla
m aciones de que hab la  este a rtícu lo  no po
d rá n  in te n ta rse  después de los sesen ta dias 
de haberse in s tru id o  de la  condenación el 
reclam ante .

A rt. 23. Las consu ltas que hagan  los 
tr ib u n a les  sobre la in te ligencia  de a lguna 
ley, en n in g ú n  caso suspenderán  el curso 
y determ inación  del a sun to , debiendo en 
ta l even to  decidirse p o r fundam en tos to 
m ados del derecho n a tu ra l ó de la  razón.

A rt. 84. E n  todo caso dudoso se sen
te n c ia rá  en favor del dem andado  ; si no 
hay  opf«ioion de partes, en favor del quo

solicita, si su solicitud  no ataca ni p e rju d i
ca m anifiestam ente los derechos de un te r 
cero.

A rt. 25. La p arte  que solo se adh iere 
á la apelación no podrá co n tin u a r  este 
recurso si la que ha npelado desiste de él, 
aun cuando  su adhesión haya ten ido  por 
objeto  un p u n to  d ife ren te  de .aquel sobre 
que versa la apelación.

A rt. 26. De la  sen tenc ia p ronunciada 
en segunda in stan c ia  sobre cua lqu iera  a r 
ticulación ó incidencia , no h ab rá  lu g a r en 
n in g ú n  caso á o tro  recurso  bien sea que se 
confirm e, se reform e, ó se revoque el au to  
ape lado : so excep túa el de q ueja  para h a 
cer efectiva la responsabilidad.

A rt. 27. Los cancilleres 6 secretarios 
d es tin a rán  un a  ó dos horas todos los dias 
en que las partes ó sus apoderados deban 
co n c u rrir  á  im ponerse del estado de sus 
negocios, d eu tro  de sus m ism as oficinas, 
y fija rán  el aviso correspondien te á  las 
puertas de estas. Los cancilleres y secreta
rios an o ta rán , cuando  lo soliciten las par- 
fes, el d ia y  ho ra  de la p resen tación  do los 
escritos.

A rt. 28. D espués de conclu ida  una cau 
sa en cu a lq u ie ra  instanc ia, se d a rá  te s ti
m onio de ella á cua lqu iera  que lo p ida á 
su costa, sin exam inar si es ó no parte , 
exceptuando aquellas que se reserven por 
decencia público , de las cuales no podrá 
darse testim onio  sino á las partes. E l que 
pid iere testim onio  p ag a rá  el escribiente y 
papel, pero no s u f r irá  o tro  costo.

A rt. 29. A unque  los tribuna les en la 
segunda y tercera in stan c ia  adv iertan  fal
tas en el p rocedim iento , no m andarán  re
poner el proceso cuando  las partes no lo 
p id an , á m én o sq u e  la  parto  á quien  per
jud ican  d ichas fa ltas  hub ie re  dejado de 
co n c p rrir  á  la in stan c ia  eu que se noten .

A rt. 30. N in g ú n  juez  com isionado po
d rá  n u n c a  d e ja r de cu m p lir  lite ra lm en te  
su com isión sino por nuevo decreto  del 
juez  de la causa, n i co n su lta r le trado , ni 
o ir á n in g u n a  de las partes por escrito  ni 
de palabra  en lo que sea con tra rio  al cu m 
p lim ien to  de d icha com isión, sea cual fu e
re la razón que se alegare ó el recurso que 
se in te rp u siere , fuera de los casos expresa
m ente exceptuados en este código. C u an 
do las partes  debieren n o m b rar peritos, ó 
e jec u ta r  o tros actos au te  u n  juez com isio
nado, y no  com parecieren opo rtunam en te , 
el juez  lo h ará  todo  de oficio.

A rt. 31. In te rp u es to  el recurso de ape
lación ó el de nu lidad , d en tro  del té rm ino  
que p erm ite  este código, y denegado por 
el tr ib u n a l ó juez  que ha conocido de la 
causa, p o d rá  la  p arte  que lo in te rpuso  
o c u rr ir  de hecho p ara  que se le oiga al su-
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gocios civiles nunca podríi. fallarse absol
viendo de la inst1lncia al demandado. 

Art. 17. Solo en li-s negocios difíciles 
en que sea necesario un detenido exámen, 
potlrán los jut>ces diferir la sentencia de la 
cuusa por un término que nunca pasarÍL 
<le <los dias; pero hasta que no la pronun
cien no podrán ver otra causa ni entender 
en ningun otro usunto. 

Art.. 18. En los concursos de acreedo
res, juicios de cuenta y particion de bien<>B, 
los jueces podr:m <li,·idir auu para distintos 
,1ctos el cxámen, al<>gatos y sentencia de 
los di\'ersos puntos que so controviertan, 
ocupándose sucesivamente <le alguno ó al
gunos do ellos. Eu los <lenms cnsos cuan
do Ji¡, cnusu comprenda varios puntos, aun
que tengan conexion entre sí, se di\'idirá 
la sentencia en capítulos que contendrán 
las dh·ersas decisiones sobre cada punto. 

Art. J!). Cuando la sentencia contenga 
ulgun concepto oscuro, ó no comprenda 
todos los puntos controvertidos, podrá el 
tribunal explicarla y ampliarla dentro <le 
los <los dias siguientes ú la public¡Lcion, 
siempre que se lrnya pecJitlo dentro de las 
primeras veinticuatro horas, y no despues. 

Art. 20. La justicia se administrará en 
nombre de la República y por autoridad 
de la ley; y las sentencias, ejecutorias y 
despachos de los tribunales se encabezarán 
tambien en su nombre. 

Art. 21. Los tribunales no usarán en 
uingun caso de autos oscuros ó ambiguos, 
como los de venga e1i fomw, oc1trra tÍ 
quien corresponda, ú otros semejantes: 
siempre expresarán Ju ley ó fundamento 
aplicable al caso, la formalidad á que se 
ha faltado, ó el juez á quien deba ocurrirse. 

Art. 22. Los tribunales <le justicia en 
las contlenaciones que hayan hecho por 
lo que resulte del prnceso, sin audiencia 
do los que huyon sido condenados, oil'án 
las rcclumac:iones de estos, bien se hagan 
ít la voz ó por escrito y decidirán en el 
mismo neto 6 dentro de veinticuatro horas 
íi. lo mas. Cualquiera prueba ó documen
to que favorezca al reclam1tnte, deberÍL pre
sentarse en aquel mismo acto. Las recla
maciQllCB <le que habla este artículo no po
drán intentarse despues de los sesenta días 
de haberse instruido de la condenacion el 
r<>clamunte. 

Art. 23. Las consultas que hagan los 
tribunnle11 sobre la inteligencia de alguna 
ley, tm ningun caso suspenderán el curso 
y determinucion tlel asunto, debiendo en 
tul evento decidirse por full(lnmentos to
mados del derecho natural ó de In razon. 

Al't. 1l-4. En todo caso dndoso se sen
tenciará. en favor del demandado; si no 
ha1 op .. ioion de partes1 en favor del quo 

solicita, si su solicitud no ataca 11i perjmli
cn manifiestamente los derechos de un ter
cero. 

Art. 25. La parte r¡ue solo se adhiere 
ÍL la apelacion no podríL continuar este 
recurso si la que ha 11pelndo <lt•siste de él, 
aun cuando su adhetJion hay¡l tenido por 
objeto un punto diferente de aquel sobre 
que ver,m la apelaciou. 

Art. 20. De la sentencia pronunciada 
en segunda instancia sobre cualquiera ar
ticulacion ó incidencia, no hnbr{L lugat· en 
uingun caso á otro J'l'cu1·so bien sen que se 
contirmr, se rC'forme, ó se reroque el auto 
apelado: so exceptúa el de q11C'j:1 parn ha
cer efectiva la respo11saLilitl11tl. 

Art. 27. Los cancilleres ó secretarios 
destinarán una ó dos homs todos los días 
en que las partes ó sus npodemtlos deban 
concurrit· {L imponerse del estado de sus 
negocios, dentro de sus mis mus oficinas, 
y fijarán el avi:,o conespondiente á las 
puertas <lo estas. Los cancilleres y secreta
rios anotarán, cuando lo soliciten lns par
tes, el dia y horn de la preseutacion do los 
escritos. 

Ai-t. 28. Uespues de concluida una cau
Sll en cualquiera instancia, se dan'L testi
mouio <le ella á cualquiera que lo pida á 
su costa, sin examinar si es ó no parte, 
exceptuando aquellas que se resen·fn por 
decencia pública, de las cuales no podrá 
darse t~stimonio sino á las partes. :El que 
pidiere testimonio pagal'á el escriLiente y 
papel, pern no sufrirá otro costo. 

Art. 2!). Aunque los tribunales en la 
segunda y tercera instancia u<lviert.nn fal
tas en el procedimiento, no mandarán re
poner el prnceso cuando las pRrtes no lo 
pidan, Íl mónos que la parto ÍL quien per
judican dichas faltas huLiere dej11<lo de 
conc¡ll'rir :í la instancia en que se noten. 

Art. 30. Ningun juez comigionado po
<lríL nunca dejar de cumplir literalmente 
su comision sino por nuevo decreto del 
juez de la causn, ni consultnt· letrndo, ni 
oír á ninguna de las partes por escrito ni 
de palabra en lo que sea contmrio al cum
plimiento do dicha comision, sen cual fue
re la rnzon que se alegare 6 el recurso que 
se interpusiere, fuera de loA casos expresa
mea te exceptuados en este código. Cuan
do las pa1·tes debie1·en nom brnr peritos, 6 
ejecutar otros actos ante un juez comisio
nado, y no comparecieren oportunament<>, 
el juez lo hará todo de oficio. 

Art. iJI. Interpuesto el recurso de apc
lacion 6 el de nulidad, dentro del tórmino 
que permite este código, y denegado por 
el tribunal 6 jnez rpte ha conocido de la 
cauea, podrá. fo parle que lo interfuso 
ocnrdr de hecho para que se le oiga a sn· 
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penor, den tro  de tres dias y e] té rm ino  de 
la  distancia, con testim onio  de la se n te n 
cia que se le fra n q u ea rá  :i su  c o s ta : y de 
las actas que se refieran á la in terposición  
y denegación del recurso. E l té rm in o  de 
la distancia se ca lcu lará  á razón de seis 
leguas por din, y p a ra  que no haya dudas 
en este cálculo, cada tr ib u n a l te n d rá  un 
cuadro  de las d istancias de los lugares en 
que se en cu en tre  cada uno de los tr ib u n a 
les in feriores de su ju risd icción , form ado 
por los respectivos gobernadores.

A rt. 32. C uando se rem itan  expedien
tes ó au tos de uno  á o tro  trib u n a l, se pon 
d rán  en la oficina del correo, abiertos, y el 
adm in istrado r respectivo de este ram o 
d ará  en cada caso un  recibo que se ag re 
g ará  á la copia de la sen tencia que queda 
en la secretaría  del tr ib u n a l que hace la 
rem isión. D ado el recibo, se ce rra rá  el 
pliego que con tenga los au tos ó exped ien
te eu presencia del propio adm in istrado r, 
quien  á vuelta  del p rim er correo, p resen 
ta rá  en el tr ib u n a l que hizo la  rem isión el 
recibo del tr ib u n a l á  qu ien  se d irig ió , el 
cual en n in g ú n  caso podrá  negarlo. Los 
recibos expresarán  el con ten ido  del expe
d iente con arreglo  á su ca rá tu la , el juez 
an te qu ien  se h a  seguido y el núm ero  de 
folios.

A rt. 33. E n  los casos en que fuere 
necesario rem itir  los expedientes por m e
dio de conductores particu lares, por no 
haber correo para los lugares á donde se 
d irijan  ó por no haberle oportunam ente , 
la parte  ó partes á quienes interese á  ju i 
cio del juez, pagarán  el gasto que se cau
se, á  reserva del derecho que tengan  á la 
indem nización, sobre lo cual se resolverá 
en la  sen tenc ia  definitiva.

A rt. 34. T oda en m en d a tu ra  aunque 
sea de la  foliación, y cua lqu iera  in te rli-  
neacion deberá salvarse por el juez  en los 
tribunales inferiores, y por el canciller en 
los dnperiores, bajo la m u lta  de diez pesos 
por cada fa lta  de esta naturaleza, aplicada 
á gastos de justicia . Los defectos de esta 
clase que se noten  en los escritos ó docu- 
meuitos presentados por las partes im pe
d irán  su adm isión, si no están  salvados 
por la p arte  en los escritos y docum entos 
privados, ó reconocidos por sus autores, 
y eu los docum entos públicos por la a u to 
ridad ó funcionario  correspondiente. E s
tos defectos en los docum entos privados 
({lio no han sido form ados por la p arte  
({líelos presenta, no im pedirán  su ad m i
sión cuando la parte pida su reconocim ien
to por la persona á quien  p e rju d iq u en .

A rt. 35. E n  los ju ic ios su je tos al t r i 
bunal de com ercio se observarán las d is
posiciones establecidas en este código, que

no estén  expresam ente variadas en la ley 
de ju ic ios m ercan tiles.

A rt. 36. E l recurso  de queja  de que 
h ab la  la  ley 13:i del t ítu lo  7° de este có
digo, pnede intei-ponerse en todo caso con 
testim onio  de lo conducente, sin  su sp en 
der el curso de las cansas, y solo p ara  h a 
cer efectiva la responsabilidad.

A rt. 37. E n  las dem andas sobre des
pojo ó perturbación  de posesión, p rocede
rán  los trib u n a les  civiles á prevención , 
aunque el despojo ó pertu rbac ión  se i n 
te n te  co n tra  eclesiástico ó m ilita r.

A rt. 38. E n  las causas que a u n  e s tu 
vieren pendien tes en los tr ib u n a les  in fe 
riores desde áu tes del establecim iento  del 
nuevo órden jud ic ia l, si se halla ren  con
clu idas para sen tencia, se p ro n u n c ia rá  
es ta  en los té rm inos que prescribe este 
código, exam inándose por lo m énos una 
causa en cada dia po r el órden de su a n 
tigüedad . Si se hallaren  eu estado do 
p ru é b a se  co n tin u a rá  esta por el té rm in o  
que fa lte  para com pletar el concedido, y 
sin concederse p róroga que le haga exceder 
de los ochen ta  dias que las partes podiati 
pedir con arreglo  á  la ley an terio r, y se sen 
ten c ia rán  por el órden de au tig ü ed ad  las 
que se concluyeren en u n  m ism o dia. Las 
que no hub ieren  llegado al estado de 
prueba, p rinc ip iarán  de nuevo por la de
m anda conform e al presen te código. Las 
que de dichas causas se hallaren  en se
g u n d a  y en tercera in stanc ia , se sen ten c ia 
rán  por las respectivas cortes, por el o r
den de su an tigüedad , con tada por el 
tiem po que tenga la in s ta n c ia ; y si no 
pud ieren  verse todas den tro  del té rm in o  
establecido en este código para la d e te rm i
nación de d ichas instanc ias, se irán  exa
m inando  en los d ias m as inm ediatos, con 
ta l que no dejen de sentenciarse d ia r ia 
m ente  por.lo  m énos dos en cada corte. E l 
ó rden de la vista de las referidas causas, 
se fijará á las p u erta s  del respectivo t r i 
bunal para conocim iento  de las partes, y 
lio habrá  necesidad de m as notificación. 
P ara  el exam en de las m ism as causas los 
tribuna les se desen tenderán  de las a c tu a 
ciones inú tiles , fijando su atenc ión  en los 
escritos de dem anda y contestaciou en el 
ac to  conciliato rio , en las pruebas y en las 
decisiones de las articu laciones ó inci
dencias.

A rt. 31). L a causa cuyo curso  e s tu 
viere suspenso por m otivo im pu tab le  á las 
partes, perm anecerá  en el m ism o estado, 
h as ta  qu e  cua lqu iera  de los in teresados eu 
el pleito p ida su con tinuac ión . E n  esle 
caso se observará lo prevenido en el a r 
tícu lo  an terio r, y se c i ta rá  en personará la 
o tra  parte , sin correr n in g ú n  té rm in o  h a s 
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penor, dentro de tres dias y el término de 
la distancia, con testimonio <le la sen ten
cia que se lo frnnquenr:í. (1 su costa: y de 
las actas q ne se refieran á la in terposicion 
y denegacion del recurso. .El término dP 
la distancia se calculará á razon de seis 
leguns por din, y para que no haya dudns 
en este cálculo. caila tribunal tendr:í un 
curo1.dl'O de las distancias de los I ugares en 
que se encueutrc cacla 11110 <le los tribuna
les inferiores de rn jnris<liccion, formado 
por los r('spectirns gobernadores. 

ArL 32. Unántlo se remitan expe.dien
les ó autos de uno á otro tribunal, se pon
drán en la olicina del corr<'o, abiertos, y el 
a<lministrador rcspecth·o de este ramo 
tl11r1í. en cnda cuso un recibo c¡11e se agre
gará á la copia <le la sentencia que queda 
en lu secretaría tlel tribunal que hace la 
rernision. Datlo el recibo, se cerrará el 
pliego que contenga los autos ó expctlien
te en presencia tlel propio mlminístrador, 
<¡uien {~ rnelta tlel primer correo, presen
tnni en el tribunal que hizo la remisi,m el 
recibo del tribunal á quien se dirigió, el 
cual en ningun cuso podrá negarlo. Los 
recibos expresarílll el contenido tlel cxpe
tlionte con 111Trglo á su carátula, el juez 
autc quien ee lrn iw~nido y el número <le 
folios. 

Art. ;J3. .En los casos en que fuere 
necesario remitir los cxpetlicntcs por me
dio <le contluctorcs particulares, por no 
haber correo parn los lugares á domlo se 
1lit-ij11n ó por no haberle oportnnarnent<>, 
);, parte í, partes á quienes intereoc ít jui
cio del juez, pagariín el gasto c¡uc se cau
~e, á res_erv~ del tlerccho <¡ ue tengan :í. la 
111demn1zac1on, sobre lo cual se resolverá 
en la sentencia clclinitirn. 

Art. :J.l-. 'l'otla l'nmemlatura aunr¡uc 
sea <le la foliacion, y cualquiera interli-
11eacion <lcberá sal\'arse por el juez en los 
tribunales inferiorei;, y por el canciller en 
loi, an peri ores, bajo 111 111 u 1 ta <le dic;r, pes')S 
por cada falta de estn natnrnleza, aplicada 
1\ gustos de jusliciu. Los <lefectos de esta 
clase que llC noten en los escritos ó docu
mwitos 1n·t•se11tu1los por las partes irnpe· 
dirhn im udmision, si no están salvados 
por la ¡,arte en los escritQs y documentos 
prirn<lo:i, ó reconocitlos por sus antores, 
y Cll los tlocnmentos públicos por la nnto
ridntl ó funcio11ario conespondiente. Es
toi, tlefecto;; en los documentos prirntlos 
•¡ no no han si<lo formados por la parte 
que los pre:ient.a, no impedirán sn admi
sion c111111do In parte pitla sn reeonocim ícn
lo poi· la perso11a úquien perjutli1¡uen. 

Art. 3;,. En los juicios sujetos al tri
bunal de comercio se observarán lus tlis
pusicioues establecidas en este cótligo, c¡ne 

no estén expresamente rnriadas en la ley 
de juicios mercantiles. 

Art. 3G. .El recurso de queja <le que 
habla la ley 13" del título ~· 0 <le esto có
tligo, puc<lc intel·ponerse en todo caso con 
testimonio <le lo conducente, sin suspen
tler el curso de las cansas, y solo para ha
cc1· efectiva la rcsponsaliilidatl. 

Art. 31. En las denrn11tlas sobre des
pojo ó perttll'bncion de posesion, procede
r.in los tribunales cirilt•s á pre\·cncion, 
au 111¡ ue d despojo ó pertn rbacion se i 11 · 
tente contra eclesi:1stico ó militar. 

Art. 38. .En las causas que aun cstu
rieren pentlicntes en los tribunales infe
riores tlestlc áutcs tlel establecimiento 1lcl 
nuevo órtleu judicial, si se hallaren con
cluidas para sentencia, se pronunciar;'i 
esta en los términos <¡ne prescribe este 
cótligc•, 1:xarninántlose por lo ménos 1111:1 

causa cu ca<la uia por el 6rtlcn <le sn au
tigiietlatl. 8i Sil lrnllaren en estado <lo 
prnebi, se continuará esta por el término 
que falte para completar el conce<litlu, y 
sin concctlcrse próroga que le haga exceder 
<le los ochenta <lias que las partes podian 
pt•tlÍI' con arreglo á la ley anterior, y se scn
tenci11r:111 poi· el ónlen ele an tigii.edatl las 
que se concluyeren en un mismo tlia. Las 
<¡ne no hubieren llegatlo al estatlo de 
prncba, principianí.11 tic nuevo por In <lc
mantla conforme al presente cótligo. Las 
que <le tlichas causas se hallaren cu se
gunda y en tercera instancia, se sentencia
rán por las respectirns cortes, por el ór
tlen de sn antigüetla1l, contada pot· el 
tiempo c¡uc tenga la instanciu; y si 110 

pudieren \·crsc totlas tlcntro del tél'rnino 
establecido en este eótligo para la tl1•termi-
1111cion <lo tliclrns instancia3, se irún exa
minantlo e11 los tlias mas inmediatos, con 
tal que no dejen <le SPntonciarse diaria
mente por ,lo méuos dos en cada cortt·. .El 
i:,rden <le la rista de las ri:-feritlas ca usa~, 
s,i lijará á lus puertas <lcl respecti rn tri
lJ11nal parn c:ouocimie11to <le las partes, y 
11" habr,í. net·csidud <le mas 11otiticacio11. 
l'ara el t>xárnen <le las mi:Smas causas los 
trilrn nalrs se descn te11der.i 11 <le las uct1111-
cioncs inútiles, tija11do su atcmcion en los 
escritos <le 1lema11du y contestacion en el 
acto conciliatorio, en lns pruebas y en las 
decisiones <le las articulaciones ó i11ci
d.,11cias. 

Art. 3!1. l,a CUIISIL CIIVI) cur:;o cstn
ricre snspt•nso por motivo "imputable :í. lns 
partes, permanccer,í en el mismo estado, 
hasta que cnnh¡uiera de los iuteresudos e11 
el pleito pida su continuucion. .En e~te 
caso se obserrnr;\ lo pre mu ido en el 11r
Líc11lu a11terior, y se cit.ar.í. en p1~rso1w•Í~ lu 
otru partt>, sin correr ningun término hus-

ül 
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ta  que lio conste haberse p racticado  e s ta  
diligencia.

A rt. 40. C uando por algún  accidente 
no haya reg is trado r en algún  can tón , los 
alcaldes ó jueces de paz de los respectivos 
lugares, desem peñarán las funciones de 
ta l, a rreg lándose á  lo d ispuesto  en la  ley 
de registro .

A rt. 41. Se deroga la ley del mismo 
títu lo  de 19 de M ayo de 1836.

D ada en Caracas, á 27 de Ab. de 1838, 
9.“ y 28.°— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
c vio.— El P. de la C.“ de R. Francisco Diaz. 
E l s.° del S. José A ngel Freiré.— El d ip u 
tado s.° de la C.a de R. J u l iá n  García.

S ala del D espacho, Carácas Mayo 3 de 
1838, 9.° y 28.“— E jecútese.— Carlos Sou- 
lle tte .— P o r S. E .— E l s° de E° en los DD. 
del I. y J 1 Diego B a u tis ta  Urbaneja.

351.
L e y  de 3 de Mago de 1838 sobre el urden

en la observancia de las leyes, adicional
a l código de procedim iento de 19 de M a
yo de 1830.

( In su b sis ten te  p o r el inciso  22, articu lo  13 
del JY° 1423.)

E l Senado y C.a de R. de la R .a de V en e 
zuela reunidos en Congreso, decretan.

L E Y  Ú N I C A ,  T I T  X I I ,  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

b'obre el orden en la observancia ilc 
las leyes.

A rt. 1° E l o rden con que deben obser
varse las leyes en todos los tr ib u n a les  y 
juzgados de la R epública, civiles, eclesiás
ticos ó m ilita res, así en  m aterias civiles 
com o cu crim inales, es el siguiente.

1° L as decretadas ó que en lo sucesivo 
decretare  el P oder Legislativo.

2° Las decretadas po r los congresos de 
C olom bia h a s ta  1827 inclusive.

3o L as pracm áticas, cédulas, órdenes, 
decretos y ordenanzas del gobierno espa
ñol sancionadas has ta  el 18 de M arzo de 
1808, que estaban  en observancia ba
jo  el m ism o gobierno  español en  el te rr i
to rio  que fo rm a la R epública.

4* Las leyes de la  recopilación de I n 
dias.

5° Las de la nueva recopilación de 
C astilla.

6° Las de las S iete P artidas.
A rt. 2o E n  consecuencia no ten d rán  

v igor ni fuerza a lguna  en la R epública, 
las leyes, pragm áticas, cédulas, órdenes 
y decretos del gobierno español posterio 
res a l 18 de M arzo de 1808, n i las expre
sadas en el a rtícu lo  an terio r en todo lo

que d irec ta  ó ind irectam en te  se opongan 
á la C onstitución  ó á las leyes y decretos 
que haya dudo ó diere el Poder Legisla
tivo.

D ada en C arácas á 26 de Ab. de 183S, 
9.° y 28.°— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  
Calca ño.— E l P. de la  C.a de II. Francisco  
D iaz.— E l s.° del S. José A ngel Freiré.— 
E l d ipu tado  s." de la C.a de R. J u liá n  Gar
cía.

Sala del Despacho, C arácas Mayo 3 de 
1S38, 9° y 2S°— E jecútese.— Carlos Son- 
blette.— P o r  S. E .— E l s° de 1'’.° en los DD. 
del I. y J* Diego B a u tis ta  Urbaneja.

352.
L e y  de  3 de Mago de 1838 reform ando la

>  276, que es la ún ica  del títu lo  12°
del código de procedim iento ju d ic ia l  de
19 de Mago ilc 1836.

(R e fo rm a d a p o r el N "  481.)
E l Senado y C a de Ib de la IIa de Ve

nezuela reun idos en Congreso, decre
tan .

L E Y  Ú N I C A ,  T I T .  X I I I .

Del procedim iento cr im in a l en tanto  
se establece el ju ic io  por ju ra d o s .

A rt. 1° Los jueces de prim era in s ta n 
cia, los alcaldes y los jueces de paz, esta
rán  en la  obligación de a b rir  un a  in q u i
sición sum aria, cuando  de algún m odo su 
pieren  que se h a  com etido un  delito en su 
jurisd icción .

A rt. 2° Si del sum ario  resu ltare  que 
se ha com etido u n  hecho que m erezca pe
n a  corporal, y fundados indicios de h a
berlo com etido u n a  persona, se lib ra rá  
au to  de p risión  con arreg lo  al artícu lo  
200 de la  C onstituc ión , y se le rec ib irá  su 
declaración con cargo y sin ju ram en to  ac
to  con tinuo , si fuere posiblo, ó en el té r
m ino  de tres dias cuando  mas. A l con
cluirse la declaración, el juez  p revendrá  al 
acusado, aun q u e  no haya cum plido  vein
tiú n  años, que nom bre un  defensor, y re
c ib irá  en el ac to  m ism o la  causa á prueba, 
observándose en la  sustanciaciou del p ro
ceso las fo rm alidades y preceptos estable
cidos ya en los ju ic ios civiles que son co
m unes á lo s  crim inales. E n  estos, los me
nores no te n d rá n  curadores sino defenso
res.

§ único. E l au to  de recepción á p rue
ba se no tificará  al acusado ó á su defen
sor, y á un  fiscal que se nom brará  en 
las causas graves á  a rb itrio  del juez.

A rt. 3° N in g ú n  ciudadano  podrá  ex 
cusarse de ad m itir  los oficios do fiscal ó 
defensor sin ju stifica r u n  im podim ento  fí-
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ta qne no conste haberse 1m1ctica<lo esta 
<liligPncia. 

Art. 40. Cuando por algnn accidente 
no hoyu registrador en algun canton, los 
alcnldes ó jneces de paz de los respecth•os 
lugarei!, desempeílarán las funciones ele 
tal, urrt>glándose á lo dispnesto en la ley 
ele registro. 

Art. 41. Se del'Oga lo ley del mismo 
título de 1!) de l\Iayo de 183H. 

Duda en C11r:1eas, :í. 27 de Ab. de 1838, 
U.0 y 28.0-EI P. del S. Juan flautista Cal
e 1110.-El P. de Ju C." de R. Francisco Diaz. 
El s.º del S. José Angel Preire.-EI dipu
tado s.º de 111 C." de H. J11Uan Gm·cía. 

Sula del D,•spacho, Carácas l\luyo 3 Je 
1838, 0.0 y 28.0 -Ejecútese.-Cárlos Sou
/Jlette.-Por S. E.-EI sº de Eº en los DD. 
del I. y Jª Diego Bautista U1·bane}a. 

351. 
Le.11 ele 3 ele Ma.lfO ele 1838 sobre el úrdeii 

en la observancia de las le.1¡es, adicional 
al código de ¡1rocedimiento del!) ele 1lfci
yo de 183G. 

(Imubsistenfe por el inciso 22, articulo 1:3 
del .J.'V0 1423.) 

El Senado y C." de U. de la R.ª de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

LEY ÚNICA, TIT XII, DEL l'UOCEIH.\!IENTO 
JUDICIAL. 

Sob1·e el órelen en la obsen:ancia de 
las leyes. 

Art. 1° El órden con que deben obser
varse IHs leyes en todos los tribunales y 
juzgados de la Hcpública, civiles, eclesiás
ticos ó militares, así en materias civiles 
como cu criminales, es el siguiente. 

1 ° Las decretadas ó q ne en lo sucrsi \'O 

decretare el Poder LegislatiYo. 
2° Las decretadas por los congresos ele 

Colombia hnsta 1827 inclusi\'e. 
:3° Las pracmáticas, cédulas, órdenes, 

decretos y ordenanzas del gobierno espa
llol sancionadas hasta el 18 de Mat·zo de 
1808, quo estaban en obserrnnciu ba
jo el mismo gobierno espaflol en el teni
torio que forma la Uepúblicu. 

4~ Las leyes de Ii, recopilacion de In
dias. 

5° Las ele la nueva recopilacion de 
Castillo. 

6° Las de las Siete Partidas. 
Art. 2° En consecuencia no tenclrán 

\'Ígor ni fnerza alguna en la Uepública, 
Jns leyes, pragmáticas, céduh1s, órdenes 
y decretos del gobierno espanol posterio
res al 18 de Marzo ele 1808, ni las expre
sadas en el nrtícnlo anterior en todo lo 

que directa ú indin•ctamente se opongan 
ú. la Constitucion ú :í las leyes y decretos 
que haya eludo 6 diere el l'odl·r Legisla
tivo. 

Dada en Cnr:'Lcas á 2G de Ah. lle 1838, 
0.0 y 28.0-El P. tic( 8. Juan Jlnulista 
l'nlcn,1o.- El P. ele la Ü." dl, H. ft'rnm:isco 
Diaz.-EI s.0 del S. José A llf/Cl Prcfre.
EI diput1ulo s." de la C.ª ele H. Julian Gar
ci<r. 

8uln del Dt•spacho, Car.icas Mnyo 3 <l11 
1838, !lº y 28º-Ejecút.cse.- Urir/os S01t

b?ette. -Por 8. E.-EI 1,º de Eº en los DD. 
del l. y J' Diego IJaulisla Urbrmejn. 

352. 
Lc.1¡ de a do Jfayo de 1838 r(/imnamlo la 

...Yº 27G, que e.~ la únicri clcl lífulo 12º 
del cócliyo ele 1n·ocedimie11lo Judicial ele 
1 O de Jfnyo ele 18:JG. 

(Refornwdapor el N• 481.) 

El Se1111do y 0" de H. ele la H' de V c
nezucla reunidos en Vongri·so, decre
tan. 

LEY ÚNIC.\, TIT. XIII. 

Del procedimiento criminal en la11lo 
1Je establece el i uici'.o z1or Jurados. 

Art. I° Los jueces <lo primera instan
cia, los alcaldes y los jueces <le paz, esta
rán en 111. ohligacion ele abrir una inqui
sicion sumaria, cuando de algnn modo su
pieren que se hn cometido un delito on su 
jurisdiccion. 

Art. 2° Si del sumario resuJt,ure qne 
se hu. cometido un hecho que merezca pe
na corporal, y fun<ludos indicios ele ha
berlo cometiuo una persona, se librará 
auto ele prision con arreglo ni artículo 
200 de la Constitucion, y se le recibirá su 
declarucion con cargo y sin juramento ac
to contínuo, si fuere posible, ó en el tér
mino ele tres dias cuando mas. Al con
cluirse l11 declarncion, el juez preYenclrá al 
acusado, aunque no haya cumplido vein
tiun anos, quo nombre un defensor, y re
cibi1·ií. en el acto mismo 111 causa Íl prueba, 
observáu<losc en In sustauciacion clel pro
cei;o las formaliuacles y preceptos estable
cidos ya en los juicios civiles quo son co
munes á los criminales. Eu estos, los me
nores no tendrán curnuores sino defenso
res. 

§ único. El auto de reccpcion á prue
ba se notilicará. al ucusu<lo ó á su defen
sor, y á un fiscal que se nombrnrit c11 

las caul!as graves á. urbit1-io del juez. 
Art. 3° Ningnn ciudadano podrá ex

cusarse <le admitir los oficios de fiscal ó 
defensor sin justificar un impedimento fí-
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sico, y en caso de resistencia su fr irá  la 
m u lta  de c in cu en ta  pesos, que se irá  d u 
plicando con la resistencia. A n tes de e n 
tra r  á deseinpefíar sus encargos, el fiscal 
y  el defensor, p resta rán  el ju ra m e n to  de 
no traicionar sus deberes.

§ único. Si el acusado estuviere re 
n uen te  á la designación del defensor en la 
p rim era vez, ó en o tras posteriores cuando  
precedan excusas legítim as, el juez lo ele
g irá  de oficio.

A rt. 4" V encido el té rm in o  de las p ru e
bas, en el cual se evacuarán  precisam ente 
las citas conducentes del sum ario , y se 
ratificarán  los testigos si lo p id ieren  el 
acusado jó  su defensor, se designará  dia 
por el juez  pura la vista de la causa, según 
se dispone para  el p rocedim iento  civil. Si 
no se in te rpusiere apelación, se e jecu tará  
la  sentencia de p rim era  instanc ia , á  m enos 
que se im ponga en ella pena corporal, en 
cuyo caso debe consu ltarse siem pre por 
el p rim er correo con la  corte superio r res
pectiva, que despachará con p referencia 
las causas crim inales. T am bién  consu l
ta rán  la sen tencia aun  cuando  absuelva 
ó no im ponga pena corporal, siem pre que 
lo p ida alguno  d en tro  del té rm in o  de la 
apelación. E n  causas prom ovidas por de
litos de conspiración ó sedición, la  sen
tencia se consu lta rá  en todos casos con la 
corte superior.

A rt. 5o E n  las cansas crim inales la 
sentencia de segunda in stanc ia  deberá eje
cu tarse sin que haya n u n ca  lu g a r á mas 
trám ite  ni á o tro  recurso, excepto el de 
queja con arreglo  al a r tícu lo  33 de la ley 
ún ica  del t itu lo  undécim o.

A rt. 6“ Los jueces do paz rem itirán  el 
sum ario  al alcalde de qu ien  dependan, y 
rem itirán  tam bién el reo inm ediatam en te 
que le ap rehendan , á  fin de que dicho a l
calde le reciba su confesión.

A rt. 7o Los alcaldes rem itirán  al juez 
de p rim era  in stan c ia  del c ircu ito , el su 
m ario  y reos luego que haya recibido á es
tos su confesión, ta n to  en las causas que 
olios hayan  abierto , com o en  las que in i
cien los jueces de paz.

A rt. 8o Los alcaldes y jueces de paz 
cum plirán  los órdenes que les com un i
quen los jueces de p rim era  in stanc ia  de 
sus respectivos circu itos, para la fo rm a
ción del sum ario , aprehensión y rem isión 
de los cu lp ab le s; y pondrán  á su disposi
ción el sum ario y los reos, en cua lqu ier ca
so en que ellos lo pidan para  co n tin u a r  la 
averiguación.

A rt. 9o Los jueces de p rim era  in s ta n 
cia podrán  co rta r en providencia las cau 
sas crim inales en cua lqu ier estado en que 
queden desvanecidos los fundam en tos quo |

hubo  para  proceder, pero darán  cu en ta  al 
tr ib u n a l superio r con rem isión del expe
d ien te, siem pre que alguno  lo pida.

A rt. 10. E n  las causas crim inales enya 
sen tenc ia  no deba consu ltarse , y en las que 
hayan sido co rtadas en providencia, las 
cortes respectivas, de oficio, ó á so lic itud  
de cua lqu iera  c iudadano  podrán  ped ir los 
au to s d en tro  de cu a tro  meses, p a ra  ex ijir  
en ám bos casos la responsabilidad de los 
jueces que hayan  obrado co n tra  las leyes, 
y en el ú ltim o  para  o rdenar adem as la  
prosecución de la causa.

A rt. 11. C uando el ju ic io  crim inal in i
cie por acusación, se observarán los m is
mos trám ites  establecidos y a ; con adver
tencia , de que no so acordará  la  p risión  
del acusado si la  ju stificación  evacuada 
po r el acusador no e s tá  de acuerdo con el 
a rtícu lo  199 de la  C onstituc ión .

A rt. 12. Si el acusado fuere  reducido 
á p risión , no se le p e rm itirá  al acusador 
separarse de la instanc ia , au n  cuando  co n 
venga la  o tra  parte.

A rt, 13. T erm inado  el sum ario  si h u 
biere m érito  para la prisión , y no fuere 
ap rehend ido  el delincuente , se lib ra rán  re 
quisito rias circu lares á todos los jueces 
donde se p resum a que existe aquel p a ra  su 
cap tu ra  y rem isión, sin practicarse n in g u 
na o tra  d ilig en c ia ; y lo m ism o se h a rá  
cu ando  se fu g are  de la cárcel, su sp en d ién 
dose el p rocedim iento  en el estado en que 
se encuen tre , has ta  la efectiva aprehensión  
del delincuen te , á m énos quo se hayan  
in stru id o  pruebas y se estén evacuando al 
tiem po de la fu g a ; en cuyo evento  se eva
cuarán  estas, sin p rosegu ir las causa des
pués, sino respecto de los presentes. Si 
te rm in ad a  la causa respecto de los presen
tes fueren  aprehendidos los ausen tes, con
tin u a rá  p ara  con estos ; y si se les c a p tu 
rare  an tes de fenecer aquella , se sacará tes
tim onio  de lo conducente, para que obre 
en un nuevo proceso.

A rt. 14. L as dem andas por in ju r ia s  
de palabra, escritas, ó de hecho en que no 
haya efusión de sangre cansada con a rm a ó 
contusión  grave, se o irán  y  dec id irán  v e r
balm ente por los jueces de p rim era  in s ta n 
cia y juzgados de a rb itra m en to  á  p reven 
ción, y el que resu lte  in ju r ia n te , se rá  co n 
denado, aun q u e  ofrezca p robar la in ju r ia , 
en el im puesto  y costas, en la  in d em n iza
ción de los daños sufridos, y en u n a  m u lta  
de c in cu en ta  á m il pesos, ó si fuere inso l
vente, a l servicio de obras púb licas desde 
dos meses has ta  dos años. Si las partes se 
av inieren  an tes de p ronunciarse  la  se n ten 
cia de p rim era  in stanc ia  que declare in ju 
r ia n te  al dem andado, cesará el p roced i
m iento. G uando conozca el ju zg ad o  de
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sico, y en caso <le resistenci11, sufrirá la 
multo. <le cincnentu. pesos, que se id. du
plican<lo con 1:\ resistencia. Antes de en
trar {L <lesern peilar sus encargos, el fiscal 
y el defensor, prestnr1í11 el juramento de 
no traicionar sus <l1:beres. 

~ t1nico. f:-i el ILCIISUdo estuviere re
nuente IÍ In 1le:1ig11acio11 lle) <lefonsor en la 
primera vez, ó en otras posteriores cu:rndo 
prece<lun excusus legítimas, el jnez lo ele
girá <le oficio. 

Art. 4" V cncido el término <le )ns prne
b11s, en el cual se evacuarán precisamente 
las ci tus cond ncen tes <le) sn m:u·io, y se 
ratificar:í11 los testigos si lo pi<lieren el 
acnsa<lo ló su defensor, se dcsignarÍL dia 
por el juez parn la vista de Ju c1rnsa, segun 
se dispone pam el procedimiento civil. Si 
no se in terpnsiere upelucion, se ejecubmí 
In sentencia tle primP.ra instancia, IÍ, menos 
que se imponga en ella pena corporal, en 
cuyo c11so <lclJe consultarse siempre por 
el primer corn•o con la corte superior res
pectiva, que clespachar:'L con preferencia 
lus cuusas c·riminales. 'l'umbien consul
tarán Ju sentencio. aun cnnn<lo absuelva 
ó no imponga pena corporal, siempre qne 
lo pi<lu alguno 1lentro <ll·l término de la 
apdacion. En causns promo,·i<lns por de
litos de conspirncion ó se<licion, la sen
tencia se cons11 ltimí. en todos casos con In 
corte superior. 

Art. 5° En lns cansas criminales la 
seu tencia <le segn n<la i nstnncia llcbed eje
cutarse sin qne hay:l nnnca lugar á mas 
trámite ni Íl. otro n•curso, excepto el <le 
queja con lll'l'l'glo al artículo 33 <lo la ley 
11nica uol título undécimo. 

Art. 6" Los jueces de paz remitirírn el 
sumario al ulcal<le <le quien dependuu, y 
remitirán tnmbien el reo iurne<liatanwnte 
que le uprehc•u<lan, IÍ. fiu <le <¡uu dicho al
calde le recilm su confesion. 

Art. 7° Los alcaldes rcmitiriín al juez 
<le primera instancia del circuito, el su
mado y reos luego que haya recibido ÍL es
tos su conftosion, tanto en las causas que 
ellos hayan nuierto, como cu las que ini
cien los jueces lle paz. 

Art. 8° Los alcaldes y jueces de paz 
cumpfüírn los órdenes que les comuni
quen los jueces de primera instancia de 
sus respectivos circuitos, para la forma
cion <le) sumario, aprehension y remision 
<le los culpables; y pon<lrÍln á sn disposi
cion el sumario y los reos, en cuulq nier ca
so en que ellos lo pidan po.ra con ti n u:i.r IIL 
averiguacion. 

Art. !)0 Los jueces <le primera instan
cia podrán cortar en providencia las cau
sas crimirrnlcs eu cualquier estado en que 
queden <lesvan<'ci<los los fundamentos qno 1 

hubo para procede1·, pe1·0 <larán cuenta al 
tribunal snpel'ior con remision <lel expP.· 
cliente, siempre que alguno lo pida. 

Art. 10. En las causas criminales cuya 
sentencia 110 deba consult:mie, y en las <¡ne 
hayan sido cortadas en providencia, las 
cortes res pee ti rns, <le oficio, ó IÍ solicitud 
lle cualquiera ciudadano po<lrán pedir los 
nn tos tletl tro de cuatro meses, para exijir 
en ám bos casos la responsabili<lad <le los 
jueces 'l ne haya u obrado con trn las leyes, 
y en el último pum ordenar ademas fa 
prosecucion do la causa. . 

Art. 11. Cuan<lo el juicio crimino.] ini
cie por acusacion, se observarán los mis
mos trámites eatubleci<los ya; con u<lver
tcnciu, <le que 110 se ucor<lurá la prision 
<le) 11c11~11<lo si la justificacion evucna<la 
por l'l ac11saclo1· no está <le ucuer<lo con el 
artí,:ulo 1!)9 de la Oonstitucion. 

Art. 12. Si el ucnsado fuere re<luci<lo 
.'1 prision, no se le permitirá al acusado¡• 
sepur1Lrse <le Ju instancia, nun cuando con
venga la otra parte. 

Art, 13. •rerminu<lo el sumario si hn, 
biere mérito para In prision, y no fuero 
aprehendido el delincuente, se libmr.ín re
quisitorias ci~culares :'L todos los jueces 
donde se presuma que existe aquel parn ,m 
captura y r~mision, sin prncticurse ningu
na otru diligencia; y lo mismo se hnrá 
cuando se fugare <le la cárcel, suspendién
dose el procedimiento en el estado en que 
se eucnentn•, hasta la efectiva apreheusion 
<le) delincuente, IÍ ménos qnc se hayan 
instruido pruebas y se t>stén evacuando al 
tiempo de lu fuga; en cnyo <·ven to se evu
cuar:'ln estas, siu proseguir las causa des
pues, sino respecto <le los prcsenles. Si 
terminuda In causa respecto <le los presen
tes fueren apreheu<li<los los ausentes, con
tinuará para con estos; y si se les captu
mre antes de fenecer aquella, se sacará tes
timonio <lo lo con<lncente, paru que obre 
en un nue\'o proceso. 

A rt. 14. Las clemnndus por injurias 
<le palabra, escritas, ó de hecho en quí\ no 
huya efusion <le sangre causada con u1·ma ó 
contusion grnve, se oir.i.n y <leci<lil'án vcr
La.lmente pot· los jueces <le primera instan
cia y juzgados de arbitrnmento á prevcn
cion, y el que resulte injul'iante, será con-
1le11a<lo, aunque ofrezca. probar Ju injurio., 
en el impuesto y costas, en Ju in<lemnizo.
cion de los du ílos sufn<los, y en u nu mu Ita 
<le cincuentu :\ mil pesos, ó si fuere insol
vente, al servicio de obras públicas <les<lc 
<los meses hnsta dos unos. Si las partes se 
avinieren ó.ntes <le pronunciarse In senten
cia de primera instancia que declare inju
rinnto ni <lemandado, cesarú el procetli
mieuto. Cuando conozca el juzgado de 
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arb itram en to , los á rb itro s se reu n irán  no 
solo p ara  d a r la sentencia, sino tam bién  
para  la  conciliación y contestación . E n  
cua lqu ier estado en que te rm ine  el negocio, 
el tr ib u n a l resolverá sobre la  reparación  
del dafio in ferido , alim entos y cu ración  del 
in ju riado .

A rt. 15. B ien sea la in ju ria  de palabra 
6 escrita , el in ju r ia n te  debo d ar al in ju r ia 
do u n a  satisfacción en el tr ib u n a l, d u p li
cándole la pena de m u lta , ó servicio á  las 
obras públicas, cada vez que se negare á 
ello. De las determ inaciones lib radas en 
estos ju ic ios se po d rá  apelar para an te  la 
co rte  superior, y se re m itirá  orig inal el

Sroceso verbal que debe form arse, dejau- 
ose arch ivada u n a  copia legal de la sen 

tencia.
A rt. 16. E n  la sustanciac iou  de los 

ju ic io s  crim inales, se observará el código 
de procedim iento  ju d ic ia l, restring iéndose 
los té rm in o s  de p ruebas al m ín im u m  posi
b le ; pero  no po d rá  ser testigo  en estos 
ju ic io s  el que no tenga  la  edad de diez y 
ocho aflos cum plidos, sin que esto im pida 
el que se reciba su declaración para fac ili
ta r  la  averiguación  del hecho.

A rt. 17. N in g u n o  podrá  ser juez  en 
las causas crim inales ó por in ju ria s  que se 
sigan co n tra  sus ascendientes, descend ien
tes, parien tes h as ta  el cu arto  grado civil 
de consangu in idad , segundo de afin idad y 
cónyuges, no obstan te  el a llan am ien to  que 
h ag a  la  p a rte  co n tra  q tpen  obra el im ped i
m en to  según se perm ite  en las causas c i
viles.

A rt. 18. E n  las causas crim inales no 
h a b rá  em bargo de bienes, sino cu ando  el 
delito  lleve en sí indem nización  p ec u n ia 
ria , y en la can tid ad  á  que p ru d en te m en te  
alcance esta indem nización ó p ara  asegu rar 
el m on tam ien to  del im puesto  p ara  gastos 
de j usticia.

A rt. 19. Se deroga el tí tu lo  12 del có 
digo de p rocedim ien to  ju d ic ia l, sobre el 
ju ic io  c rim inal, de 19 de Mayo de 1836.

D ada en O arácas á 26 de Ab. de 1838, 9o 
y 28°— E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Calca- 
ño .— E l P. de la  0 a de R. Francisco D íaz. 
E l s° del S. José A n g e l F reire .— E l d ip u ta 
do s° de la C a de R. J u l iá n  García.

Sala del D espacho, O arácas Mayo 3 de 
1838, 9° y 28°— E jecú te se .— Cárlos S o u -  
blette.— P o r S. E .— E l s° de E° en los D D . 
c]el I. y J a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

L ey  de 4 ele Mago ele 1838 reform ando la
de 1836 N "  277 sobre im puesto para
gastos de ju s t ic ia .

(Derogada por el N °  623.)

E l Senado y 0 a de R. de la R3 
de V enezuela reunidos en Congreso, de
cre tan .

c .v p írr i .o  i.

Del im puesto  para  gastos de ju s tic ia .

A rt. 1° P ara  el pago de los gastos de 
la  adm in istración  de ju stic ia , todas las 
personas particu lares, sociedades, co rpora
ciones y com unidades que ocu rran  á los 
tr ib u n a les  con m otivo de causas ó nego
cios propios, y que no in teresen  p rin c ip a l
m ente al servicio público, sa tisfarán  las 
can tidades que designa esta ley, en los ca
sos, y bajo las reglas que en ella m ism a se 
prescriben.

A rt. 2° E n  toda causa civil con tencio
sa, cuyo Ín teres sea líquido, ó liquidable en 
dinero , se pagará un  seis por c ien to  de todo 
el Ín teres p rincipal y accesorio, por razón 
de la  p rim era instancia  ; un  tres p o r c ien 
to  por razón de la segunda instanc ia, y 
o tro  tres por ciento  por razón de la  tercera 
instanc ia .

A rt. 3o C uando el Ín teres p rin c ip a l, y  
accesorio de la causa, p rac ticada la liqu i
dación correspondiente, exceda de diez 
m il pesos, se pagará  p a ra  gastos de ju s 
tic ia  en la proporción ind icada en el a r 
tícu lo  an te rio r lo que corresponda por d i
cha  sum a de diez m il posos en cada in s
tancia , y adem as un tres por ciento  del ex
ceso cua lqu ie ra  que sea, en la p rim era  in s 
tancia , u n o  y medio por ciento  en la se
gunda, y uno  y medio por ciento  en la 
tercera instancia.

A rt. 4° E n  toda causa civil con tencio 
sa, cuyo ín te res no sea líquido, ó liq u i
dable en dinero , se pagarán  veinte pesos 
en la p rim era  instanc ia , y adem as dos pe
sos por cada d ia  del té rm ino  probatorio  
m ié n tras  c o rra : veinte pesos en la segun
da instanc ia , y vein te pesos en la tercera 
instancia.

A rt. o" E n  toda causa civil que no 
pueda te n er m as que una in stan c ia  de 
las a trib u id as  por la ley á la  corte supre* 
m a, se p agará  el diez por cien to  del inte-, 
res líquido, ó liqu idab le en d inero , si este 
Ínteres no pasa de diez m il pesos ; y un  
dos por cien to  m as de cu a lq u ie r exceso so
bre esta can tidad . C uando el Ín teres no 
sea líqu ido , ó liqu idab le en dinero , se paga
rán  cien pesos.

353.
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n1·l1itrnmento, los 1hbitros se rennil't\n no 
solo purn dal' la sentencia, sino tambiPn 
para la conciliacion y con testacion. En 
cualquier estado en que tel'lnine el negocio, 
el tribunal resolve1·íL sobl'e la l'Cparacion 
del duno infe1·ido, nlimentos y curncion <lel 
injuriado. 

Art. 15. Bien sea la injuria de palubm 
6 escrita, el injurinnte deho tlar ni injurin
clo uun satisfacdon en el tribunal. tlnpli
cántlolc la pena de multo, ó sel'\'icio tí las 
obras públicas, cada Yez que se uegare á 
ello. De las determinaciones librn<las en 
estos j n icios se po1h-íi apelar para un te la 
corte supe1·ior, y se remitir{i original el 
proceso verbal que debe formarse, dejau
<lose archiYada una copia legal de la sen
tencia. 

Art. 16. En la sustnnciacion de los 
juicios criminales, se observará el código 
de procetlimiento ju<liciul, restringiéndose 
los términos de pruebas al mínimum posi
ble; pero no potl1·íL ser testigo en estos 
juicios el quo 110 tenga la etlall de tliez y 
ocho unos cumplidos, sin que esto impida 
el q ne se reciba su declaracion para facili
tnr la averiguacion del hecho. 

Art. 17. Ninguno podrá ser juez en 
las cnusas criminales ó por injuria;; que se 
sigan con tl'O, sus ascendientes, descendicn
tei;, parientes hasta el cuarto ~mdo civil 
1le consanguinitlntl, seguntlo de ufinitl11d y 
cónyuges, no obstan te el allanamieu to q ne 
haga la parte contra <p~ien obra el impedi
mento segun se permite en las causas ci
Yiles. 

Art. 18. En lue cuusas criminales no 
habrá emba1·go de bienes, sino cuando el 
delito lleve en sí indemnizacion pecunia
ria, y en la cantidad Íl. que prndentemente 
alcance estn indemnizncion ó parn asegura1· 
ul montumiento dP-1 impuesto para gastos 
de j usticiu. 

Art. l!l. Se de1·ogu el titulo 12 del có-
1li~o ele procedimiento judicial, sobre el 
juicio criminal, de 19 de Muyo de 183G. 

Dnda en Oarácas :í. 2G <le Ab. de 18;¡8, !lº 
y 28°-EI P. del S . .Juan Bauti.~ta f/alca-
1Io.-El P. de la Uª de R. Fra11ciscn Diaz. 
El sº del S. José Angel Frefre.-EI dipntn
<lo sº tle la Cª de R. J11lian Oarcía. 

Sala del Despacho, C11rí1cas ?ilayo a de 
1838, !lº y 28°-Ejecútese.-O,írlos ,'-,'ou
blette.-Por S. E.-El sº de E 0 en los DD. 
l1el l. y J• Diego Bautista U1·b1meja. 

353. 
Le.,¡ de 4 ele Jlfayn tle 1838 1'efor111a11do la 

de 183/i .. Y• t'l'7 .~obre i111p11e.~to 1mra 
!Ja.~/os ele ju11licia. 

([)erogada ¡1nr el N" G23.) 

.El Senado y u~ de R. lle 111 R~ 
<le YenP1.ucl:i rP1111itlos rn í!ongrP:!o, de
cretan. 

v.\rfn·r,o 1. 

Del iu1p11cMo 71am qaslos cle_fuslicia. 

Art. 1 ° Pam el pago de los gastos <le 
li1 ndmin istracion <le j usticin, todas las 
personas particu lan•s, sociedades, corpora
ciones y com u II i<la<les que ocu rmn :1 los 
tribunales con motivo de cnusas ó nego
cios propios, y 1¡11e 110 inte1·esen principnl
mente lll servicio público, satisfarán las 
can tiJades q ne designa esta ley, en los ca
sos, y bajo las reglas que en efl11 mismu se 
prescriben. 

Art. 2° En toda causa civil conte11cio
s11, cuyo intel'Cs sen liquido, ú li<¡uitlable en 
<linero, se pngarú 1111 seis por ciento tlc todo 
el inte1·es principal y accesorio, por razon 
de b primern instancia; un ti-e~ poi· cien
to por r11zon <le la segunda instancia, y 
otro tres por ciento por ra1.011 <le la te1·cern 
instunciu. 

A1·t. 3° üua1Hlo el interca principal, y 
accesorio tle la cansa, practicada la lif}llt· 
<lucion corr~spoudientc, exceda tle dier.: 
mil pesos, se pagnr:í parn gastos <le jmt
ticia en la proporcion in<licu<la en el Rt
tículo anterior lo <¡ uo correspon<ln por di
chn snmn de uil'?. mil pesos en ca<l1L ins
tnucia, y n<lemas un tres poi· ciento <lel ex
ceso cualquiera que sen, en la p1·ime1·a ins
tancia, uno y medio poi· ciento en liL se
gunda, y uno y medio por ciento en la 
te1·cern instancia. 

A1·t. 4° En toda causa civil contencio
sa, cuyo interes no sen líqnitlo, 6 liqui
dable en dinero, se pagar:111 veinte pesos 
en la primera inst11noio, y ademas <los pe
sos por ca<ln dia del tórmino probatorio 
mié11tras corm: veinte pesos en lo. ecgnn
tla i nstnncin, y \•ei II te pPsos en lo. tercem 
i usto.ncia. 

Art. 5"' :En toda cnusa civil <¡ne 110 

pueda tener mas que una instancia <l~ 
las atribuidas poi· In ley ÍL In corte sup1·e~ 
mn, se pagará el tlie1. por ciento tlel inte, 
res líquido, ó liqui<lnble en tlinero, si este 
interes no pasn de tli1n mil pesos ; y un 
dos por ciento mas de cualquier exceso so
bre esta cantidnd. Cuando el inte1·es no 
sea líqui<lo, 6 Iiquitlnblc en <linero, se paga
rán cien pesos. 
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Al t. C° E n  toda causa  de responsabi
lidad por fa lta  que 110 m erezca sino pena 
pecuniaria , ó de suspensión, se pagará  con 
arreglo  al a rtícu lo  4°, cuando  p rinc ip ie  en 
el trib u n a l de p rim era  in stanc ia . E n  la q u e  
princip ie en la co rte  superior se pagarán  
tre in ta  pesos en la p rim era  in stanc ia , y 
adem as dos pesos por cada d ia  de los que 
se concedan p ara  p ru e b a s ; y veinte pesos 
en la  segunda instanc ia . E n  la  que deba 
in iciarse en la corte sup rem a se pagarán  
sesenta pesos. E n  toda causa de responsa
bilidad  en que se reclam e perju ic io  liqu i
dable en dinero , se pagará  adem as un  dos 
por cien to  de la  can tid ad  en que se estim e 
el perju icio .

A rt. 7o E n  toda causa de in ju ria s  se 
pagará  con arreg lo  al a rtícu lo  an terio r.

A rt. 8o E n  las incidencias por razón 
de tercería , ó de cesión de bienes, ó de es
pera ó q u ita , so pagará  conform e á los a r 
tícu los 2o y 3o, cuando  el Ínteres sobre que 
versen sea líquido, ó liqu idab le en d in e ro : 
y conform e al a rtícu lo  4" cuando  no lo sea. 
E n las dem as incidencias ó articu laciones, 
se pagarán  seis pesos, si no h u b ie re  p ru e 
ba, y doce pesos cuando la  haya. E n  las 
apelaciones de las incidencias ó a r tic u la 
ciones, se pagará la  m itad  de lo que co r
responda á  la p rim era  in stan c ia  de la m is
m a incidencia.

A rt. 9" E n  los recursos de hecho c u a n 
do se declaren sin lu g a r, se p ag a rá  un  pe
so si fuere de la com petencia del alcalde : 
dos pesos si fuere  de la com petencia del 
juzgado  de a rb itra m en to  : cu a tro  pesos si 
fuere de Incom petencia  del juez  de p rim e
ra  instanc ia  : ocho pesos si fuere de la 
com petencia de la corte superior : y diez y 
seis pesos si fuere  de la com petencia de la 
corte suprem a.

A rt. 10. E u  toda causa que te rm ine en 
la  conciliación n ad a  se pagará p a ra  el fo n 
do de gastos de ju stic ia , si fuere  de la com 
p etencia  del juzgado  p a r ro q u ia l: pero se 
pagarán  d o s , pesos, si fuere de la  com pe
tencia del juzgado  de a rb itra m en to  : cu a 
tro  pesos, ,si fuere de la  com petencia del 
juzgado  de p rim era  instanc ia : ocho pesos 
si fuere de la com petencia de la  corte su 
perior ; y diez y sois pesos, si fuere de la 
com petencia de la corte suprem a.

A rt. 11. E n  toda causa que te rm ine 
por transacción, ó desistim ien to  que la 
concluya del todo, nada se pagará, sino lo 
que corresponda por las d iligencias que 
so hayan  practicado, a rreg lándose la t a 
sación á lo que establece el a r tícu lo  15, 
siem pre que la  transacción , ó desistim ien
to tuviere lugar an tes del acto concilia to 
r io ; pero si fuere después del acto co n 
ciliatorio , so p agará  la m itad  de lo que

conform e á esta ley hub ie ra  debido p a 
garse á la  conclusión de la  in stan c ia  eu 
que se acred ite  el desistim ien to  ó la t r a n 
sacción.

§ único. E n  el ú ltim o  caso de este a r 
tícu lo  el Ín teres liqu idab le en d inero , se 
fija rá  por in te lig en tes  que n o m b rará  el 
juez, ó por este en caso de discordia,

A rt. 12. E n  las dem andas e jecu tiv as  
adem as de lo que co rresponda po r el in te ' 
res p rincipal y accesorio se p a g a rá :

§ I o P o r el m andam ien to  de ejecución , 
dos pesos.

§ 2° P o r la  in tim ación  del m a n d a
m iento  al dem andado, un  peso.

§ 3o P o r la trab a  ó em bargo de bienes, 
dos pesos.

§ 4o P o r la asistencia del juez  al in 
ven tario  de los bienes em bargados un peso, 
si no se in v irtie re  en la operación m as de 
m edia hora, y si se in v irtie re  m as tiem po; 
dos reales m as por cada cu a rto  de ho ra  
excedente de la m edia hora.

§ 5o P or el nom bram ien to  de cada pe
r ito , cu a tro  reales.

§ 6° P o r la notificación de este no m 
b ram ien to  al perito , cu a tro  reales.

§ 7" P or el ju ram en to  del perito  n o m 
brado, cu a tro  reales.

§ 8° P o r la a lm oneda en el tr ib u n a l,  
dos pesos, si no excediere de u n a  hora, y si 
excediere, un  peso po r cada un a  de las e x 
cedentes.

A rt. 13. P o r los despachos, req u is ito 
rias y dem as com unicaciones de esta espe
cie así en las dem andas ejecu tivas c o 
mo en cua lqu ie ra  o tra  causa ó negocio 
jud ic ia l y en las citaciones de san eam ien 
to, se pagarán  cu a tro  reales por la p rim e
ra foja, y m edio real p o r cada un a  de las 
restan tes, fu e ra  del costo del escrib ien te  y 
papel.

A rt. 14. E n  la  ejecución de la  s e n 
tencia , bien sea dada po r los trib u n a les  
ó por á rb itros, y en la ejecución de las 
conciliaciones ó transacciones celebradas 
an te  el juez, pagará  la  p a rte  obligada al 
cum plim ien to  u n  peso por la p rim era  
providencia y cu a tro  reales po r cada u n a  
do las dem as.

A rt. 15. E n  I03  asun tos jud ic ia les en 
que no haya oposición do p arte  se p ag a rán  
cu a tro  reales po r cada p rov idencia  del 
ju e z : un  peso po r cada declaración de te s 
tigo  experto  ú  o tra  persona cuyo in fo rm e 
se ex tienda  en el t r ib u n a l : un  peso por 
cada acto del juez fuera  del tr ib u n a l ex i
gido por el in teresado , ó ejecu tado  de ofi
cio por disposición expresa de la  ley : y 
dos pesos por la d ec la ra to ria  que ex p id a  el 
juez  á petic ión  del so lic itan te  p o r té rm i
no del asunto.
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A1 t. Ciº En totla causn ele l'esponsabi
lidud poi· fulta '(Ue 110 me1·czca sino penn 
pt>cun inria, ó de suspcnsion, se pagará con 
111·1·eglo al artículo 4º, cu:rn<lo principie en 
el tribu11ul <le primera instancia. En la que 
principie en la corte superior se pagnrún 
treinlu pesos eu la ¡n·imcra inst:mcia, y 
u<lemus dos pesos por cad:i <lia <le los que 
se concedan pim:i. prnelms; l_ vei II te pt>sos 
en li1 segunda i natnncia. l~n lu que deba 
i11ici11rsc en la corte supl'enia se pagarlÍn 
sesenta peso;:, En toda cuusu<le rcsponsa
biliun<l en cp1e se reclame pt-rjnicio liqui
dable en di 11ero, se pagar:l a<lemas un dos 
por ciento <le la cantidad en que se estime 
el perjuicio. 

t\ rt. 7° En todn cuus1\ de injurias se 
pngur[l con 1L1Teglo al artículo anterior. 

Art. 8° En las incidencias por razon 
<le tercería, ó de cesion de bi,rnes, ó de es
per11 ó quita, se ¡mgaríl conforme á los ar
tículos t º y a•, cuando el intcres sobre que 
Ye1·sen seu líquido, ó liq uidnble en <linero: 
y conforme 111 artículo 4" cuundo no Jo sea. 
'En las <lemas inci<lcnci11s ó articulaciones, 
se pagfll'Íln seis pesos, si no hubiere prue
ba, y doce pesos cuando lu huya. En las 
apelaciones <le las inci<lencius ó ai·ticula
ciones, se pagurti la mitad <le Jo que cor
respon<la ú. la primern instancia de la mis
ma incidencia. 

Art. 0" l~n los recn1·sos de hecho cuan
do se decl1u·en sin lugar, se pogndL un pe
so si fuere <le b competencia cJcl alcahle : 
dos pesos si fuere <le In compr.tenci1, dPI 
juzgado <.le arbitramento: cuatro pesos si 
fuere de lacompetencia del jnez de primc
m instancia: ocho pesos si fuere <le la 
competencia <le In. corte superior: y diez y 
seis pesos si fuere <le 111 com¡lC'tencia <le lu 
corte suprema. 

Art. 10. En to<lu causn c¡ue termine en 
lu conciliucion 11a<lu se poga1·.'i parn el fon, 
<lo <le gastos <le justicia, si fnere ele la com
petencia del juzgn<lo parroquial: pero se 
pagarán <los, pesos, si fllere de la compa
tencia <le! juzgado <le arbitramento: cua
tro pesos, :si fnerc ele la competencia del 
juzgado <le p1·imera instancia : ocho pesos 
si fuere <le la competencia <le la corte su
perior; y diez y seis pesos, si fuere de lu 
competeucia de In corte suprema. 

Art. 11. En to<la cnusa que termiue 
por tl'llnsaccion, ó desistimiento que la 
concluya del todo, na<ln se pagará, sino lo 
que correspond1L por las diligencias que 
so hayan practicado, nl'l'eglírnduse lt, ta
sacion {, lu que establece el artículo 15, 
siempre que la tmnsaccion , ó desistimien
to tuviere lug,U' untes <lel acto conciliato
rio; pel'O si fuere clespncs <le! acto con
ciliatorio, so pngarií. lu mitad <le lo que 

conforme á. esta ley hubiera debido pn· 
garse 1i. la conclusion de la instancia eu 
que se ac1·e<lite el desistimiento ó l:l tran
aaccion. 

~ único. Rn el último caso <lP este ar
tículo el interes liqni<lnble en dinero, se 
fljar(l por intulígentes qne nombrará p) 
juez, ó poi· este en caso <le discordi!i, 

Art. 12. En las <leman<lns rjPcítlÍv:u1 
ademas ele lo que corresponda. por el intr., 
res principal y accesorio se pagará: 

§ 1° Por el man<la,uit>JltO ele E'jecucion, 
<los pE'SOS. 

~ 2° Poi· la i11ti11111cio11 del man<lu
miento ni deman<la<lo, un pese,. 

§ :Jº Por la traba ó emhurgo <l<1 bienes, 
dos pesos. 

~ 4° Por h1 ao;istencia del jnez al in
ventario ue los bienes embargados nn peso, 
si no se i1l\'irtiere eu In operncion mas <le 
me<liu ho1·11, y si se in \'i rtiere mas ticm po; 
dos reales mus por cadn cuarto <le hom 
excedente <le la media horn. 

§ ii" Por el nombramiento de cn,Ja pe
rito, cuatro reales. 

1 § 6° Por la notilicncion de este 110111-

bmmiento al pei·ito, cuatro reales. 
§ 7" Por el jnmmento <lel pe1·ito nom

bm<lo, cuatro rc·ales. 
§ sn Por lu nlmone<l:1, en el tribuni~I, 

dos peso11, si no excediere Je 1111:1, hora, y si 
exce<liere, un prso por cnda unn ele lns ex
ce<lentcs. 

Art. rn. Por los despachos, rrqnisito
rins y <lemas com n nicaciones de esti, espe
cie usí en las demandas ejecutims co
mo en cualquicm otm causa ó negocio 
jn<licial y en las citaciones <le saneamien
to, se pugar:iu cnatro reales poi· la prim e-
1·11 foja, y me<lio real por cada una de las 
restnutes, fnera del costo del eRcl'ibiente y 
papel. · 

Art. 14. En l:1 ejccncion do I:\ sen
tencia, bien sea da<la por los tribunales 
ó por árbitros, y en la ejecucion do las 
conoiliaciones ó trnnsncciones celebrn<las 
unte el juez, pagará la partil obliga<la al 
cumplimiento 1111 pesQ por In primera 
proyi<lencia y cnatro reales por cada u na 
do las demas. 

Art. 15. Bn los nsuntos jn<liciales en 
que no hnya oposicion de parte se pngar!i.n 
cuatro reales poi· cudtL providencia del 
jue1.: 1111 peso por cada ,Jeclurncion <lo tes
tigo expe1'to ú otrn persona cuyo inío1·me 
se extien<ltL en el tl'ibnn:11 : uu pesv por 
ca<la acto del jnez fnem del tribunal exi
gido poi· el interesado, ó ejecutado de oti
cio poi· <lisposicion expresa <le b ley : y 
<los pesos por Ji\ declaratoria 'l ne expida el 
jue1. ú peticion <lel solicitante por térmi
no <lel asunto, 
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§ único. Si en las declaraciones de tes
tigos, ó actos del juez se in v irtie re  mas de 
m edia hora, se pagarán  dos reales por ca
da cu a rto  de h o ra  excedente de aquel 
tiem po.

A rt. 10. P or todo poder para  pleitos ó 
negocios jud ic ia les, se p ag a rá  lo s igu ien
te :  si fuere especial para  rep resen tar an te  
los tr ib u n a les  de a rb itram en to , ó an te  los 
alcaldes y jueces de paz. en causa ó nego
cio determ inado , cua tro  reales : y si fuere 

eueral p a ra  todas las causas ó negocios 
el o to rgan te  en los m ism os tr ibunales, 

u n  peso. Si fuere especial para represen
ta r  an te  los dem as tribunales, u n  peso ; y 
si fuere general para  rep resen tar an te  los 
m ism os tribunales, dos pesos. Se pagará 
siem pre un peso por el poder especial, y 
dos pesos por el poder general, aunque sea 
p a ra  rep resen tar en todos los tribunales. 
P o r las sustituciones de los poderes, se 
pagarán  cua tro  reales.

A rt. 17. E n  las causas crim inales, 
cuando en la sen tencia se im ponga pena 
cap ita l, pagará cada uno  do los condena
dos, la  can tid ad  de cien pesos, cualesquie
ra que sean las instancias que aquellas 
tengan  ó puedan tener, y cuando  en un a  
m ism a causa haya adem as o tros condena
dos á p en a  no capital, pagará  cada uno  de 
estos la  sum a de veinte pesos.

A rt. 18. E n  las causas crim inales en 
que no se im ponga pena cap ita l, sino o tra  
corporal, pagará c in cu en ta  pesos cada uno 
de los condenados á su frirla  ; y si en la 
m ism a causa hu b ie re  cóm plices á quienes 
se com prenda en la  sen tenc ia , cualesquie
ra  que sean las penas que se les ap liquen, 
pagará  cada uno de ellos la sum a de diez 
pesos. Se en tiende por pena corporal la 
que se recibe en el cuerpo, y tam bién  el 
destierro , la  confiuacion y la prisión  que 
provenga de sen tencia y no por cansa de 
aprem io ó precaución.

A rt. lí). E n  las causas crim inales en 
que no se im ponga pena corporal, sino o tra  
cualquiera , se pagará la  m itad  de las su 
m as expresadas en el a rtícu lo  an terio r.

A rt. 20. E n  las causas crim inales c u a n 
do la  sen tenc ia es abso lu to ria  del reo, n a 
da p ag a rá  este, y cuando  se condenare al 
acusador ó á los testigos, com o ca lu m n ia 
dores, estos pagarán  lo m ism o que con a r 
reglo  al a rtícu lo  a n te rio r  se h ab ría  exigido 
del reo ó reos si se les hubiese im puesto  la  
pena  m ayor seflalada por la ley al delito  
que se le hubiese im putado .

A rt. 21. E n  las causas crim inales cu a n 
do solo se absuelva al reo de la  instanc ia, 
se pagará  la m itad  de lo que se hab ría  exi
gido, si se h u b ie ra  condenado al reo ó reos, 
á la  p en a  m ayor seflalada po r la ley al de

lito  mas grave, sobre que se hayan  ten ido  
m as dato3 probados.

A rt. 22. E n  las causas que estaban 
pendien tes el I o de J u lio  de 1836, y que 
no hab ian  llegado al estado de prueba, se 
pagará lo que previene esta ley; si hub ieren  
llegado á esto estado, se pagará  en p rim e
ra  instanc ia  la  m itad  del im p u esto ; pero 
si se hallaren  en estado de sen tenc ia paga
rán  la c u a r ta  parte  : en la3 o tras in s ta n 
cias el im puesto  se p agará  po r entero.

C A P ÍT U L O  i r .

De la recaudación del im puesto.

A rt. 23. La recaudación de este im 
puesto corresponde á los adm in istrado res 
de ren tas  m unicipales, quienes llevarán  la 
cu e n ta  del producido , pasando m ensual
m ente su rend im ien to  á la  tesorería y a d 
m in istrac ión  de hac ienda nacional, donde 
se liq u id arán  y pagarán  los em pleados en 
la adm in istración  de ju stic ia . La secreta
ría  de hac ienda  d a rá  las reglas económ i
cas que corresponden á este ram o por in 
gresos y egresos, á  fin de cen tralizarlo , pa
ra  que se incorpore en los estados anuales 
de las ren tas  y gastos nacionales.

A rt. 24. E l tr ib u n a l ó juez á quien  
corresponda la ejecución de la sentencia, 
conciliación, transacción jud ic ia l, ó decre
to  consigu ien te  á un  acto de desistim ien
to, d e te rm in a rá  en cada causa la can tidad  
adeudada, poniendo en el expediente un a  
d iligencia au to rizada  en form a, en que 
conste aquella , y si d en tro  de tercero  dia 
de haberse designado la can tid ad  ad eu d a
da, no se ac red ita re  con recibo del adm i
n istrado r de ren tas  m unicipales mas inm e
d iato , ó del com isionado de este en las 
parroquias en que no haya adm in istración , 
haberse pagado d icha  can tidad , se ap re
m iará d iariam en te  al deudor ó á su apode
rado en el pleito , con m u ltas do dos á diez 
pesos ap licadas al m ism o fondo  ; y si no  
fuere suficiente este aprem io se decretará 
el arresto  en la  cárcel púb lica  después de 
los vein te dias de la  tasación. E l juez  d e 
sig n ará  la can tidad  que se adeude para 
gastos de ju s tic ia  d en tro  de te rcero  dia de 
haberse conclu ido  el negocio.

A rt. 25. E n  los asuntos no  contencio
sos d e te rm in a rá  el juez  á su conclusión 
lo que con arreg lo  á esta ley deba pagarse 
para  gastos de ju s tic ia  y pasará  el expe
d ien te  al ad m in is trad o r respectivo para 
que satisfecha la can tidad  adeudada, la ano
te  en el m ism o e x p e d ie n te ; expresando el 
dia, mes, y aflo en que se satisfizo, y el 
lib ro  y folio en que se asen tó  la  partida ; 
sin esta no ta  la  ac tuación  no podrá  en tre 
garse al in teresado, n i te n d rá  valor a lg u 
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§ único. Si en lns <leclnraciones de tes
tigos, ó actos del juez se invirtiere mas <le 
me<lia hora, se pagarán <los reales por ca
da cuarto <le hora excedente do aquel 
tiempo. 

Art. IG. Por to<lo po<lei· parn pleitos 6 
negocios ju<licinles, se pagará lo siguien
te: si fuere rspecial para repi·csentar ante 
los triLunales de arbitramento, ó ante los 
alcaldes y juec(·s de paz. en cansa ó nrgo
cio determinado, cuatro reales: y si fnei·e 
g eneral pam todas las cansas ó negocios 
del otorgantl'1 en los mismos tribunales, 
un peso. Si fuere especial para l'l'presen
tar ante los <lemas trilrn1111les, un peso; y 
si fuere geneml parn rrpresentar ante los 
mismos tribunalP.s, clos pesos. Se pugnrá 
siempre un peso por el poder especial, y 
<los pesos poi· el poder general, au n<¡ue sea 
para rcpi·esentar en todos los tribunale!!. 
Por las sustituciones <le los po<lerel!, se 
pogarí111 cnatl'O reales. 

Al't. 17. En las causas crirninllles, 
cuando en la sentencia so imponga pena 
cnpitnl, pagill'fr cada uno ele los condena
dos, In cantidad do cien pesos, cualesqnie
i·n que sean las instancias <¡ne aquellus 
tengan ó puc<lan tener, y cuando en una 
misma cansa haya a<lemns otl'Os condena
dos á pena 110 capital, pngará cada uno ele 
estos la suma de veinte pesos. 

Art. 18. En las causas criminnles en 
,¡ne no se imponga pena capital, sino otra 
corpornl, pag1mí cincuenta ¡,esos cuela uno 
de los con<lenudos á sufrii·lu ; y si en la 
misma causa hubiere cómplices tí. qniencs 
se comprenda en la sen tencin, cualcsquie
m que sean lns penas <¡ne se les npliqnen, 
pngui·á cada uno de ellos la sumn <le í!iez 
pesos. Se entien<le poi· pena corporal 111 

que se recibe en el cuerpo, y tnmbien el 
destierro, In coufiuucion y la prision que 
provenga <le sentencia y no por cnnsa de 
npremio ó precancion. 

Art. l!l. En las causas criminales en 
rtne no se imponga pena corpoml, sino otrn 
cnalr111iera, se pngarú la mitad de lns su
mas expre1m<l11s en el artículo nnterioi·. 

Art. 20. En las causas criminales cunn
<lo la sentencia es absohitoi·in del reo, na
<la pagará este, y cnnrulo so condenare ni 
acusador 6 {1 los testigos, como cnlnmnia
<lores, estos pagarán lo mismo que con ar
reglo ni 1utícnlo an tcrior se habria el:igi<lo 
clel reo 6 reos si se les hubiese impuesto h 
pena mayor eeflala<la por la ley al delito 
que se le hubiese imputado. 

Art. 21. En las causas criminales cuan
do solo se absuelva al reo <le la instancia, 
se pagará la mitad de lo que se habria exi
gido, si se hubiera condenado ni reo ó reos, 
á la pena mayor sefialada por In ley al de-

lito mas grave, sobre que se hayan tenido 
mas datos probados. 

Art. 22. En las cansas que estaban 
peu<lientes el 1° de ,Julio de 1836, y que 
no habían llegn<lo ni estado de prnebn, se 
pagará lo que previene rsta ley; si hnbiei·en 
llega<lo á este estado, se pagar:1 en prime
ra instancia la mitad tlel impuesto; pero 
si se hallaren en estado 1le sentencia paga
r:'in lii cuarti\ parte : cu las otrns instuu
cias el impuesto se pagaríi por entel'O. 

CAl'Í1'ULO ll. 

De la recawlacion clel impuesto. 

Art. 23. La rccau<laciou <le este im
puesto c0t·respon<le Íl los administradores 
<le rentas municipales, quienes llevnrírn In 
cuenta dP-1 pro<l uci<lo, pnsan<lo mensttal
mente su rendimiento á la tesorería y n<l
ministrncion de hacienda nacional, <lon<lo 
se liqnidarúu y pagai·:ín los empleu<los en 
la administracion ele justicia. La secretn
i·fa de hacien<ln dar:1 las reglas económi· 
casque c01·respon<len á este rnmo por in
gresos y egresos, (L fin de centrnlizarlo, pu
ra <¡ne so incorpore en los estaelos anuales 
<le lus rentas y gastos nacionales. 

Art. 24. El tribunal ó jnez í1 quien 
correspon<ln la ejccucion <le la sentencia, 
concilincion, trnnsaccion ju<licinl, ó decre
to consiguiente í1 1111 acto de <lesislimie11-
to, detnmin11i·á en cada causa la cantidad 
adeudada, poniendo en el expe<lientc una 
diligencia autorizada en forma, en que 
conste aquella, y si <lentro de tercero diu 
de haberse <lesignado la cantidad adeu<la
dn, no se acrediturc con recibo del a<lmi
nistrador de rentas municipales mas inme
diato, ó del comisionu<lo de este en las 
panoquias en <¡ne no haya u<lministracion, 
habei·se pagado <licha c:m ticlad, se upre
miarú diariamente al deudor ó (1 su apocJe
rn<lo en el pleito, con multns tlo dos á diez 
pesos aplicadas al mismo fon<lo; y si no 
fuere suficiente este api·emio se decretará 
el arresto en la cárcel pública <lespues de 
los veintP. dius de la tasacion. El juez de
signará la cantidad que se adeude parn 
gastos <le j usticii\ den ti·o de tci·cero <l ia de 
habei·so concluido el negocio. 

Art. 25. En los asuntos no contencio
sos determinará. el juez á su conclusion 
lo que con nrreglo lí. esta ley deba pngarse 
pnm gustos <le justicia y pasará el expe
diente ni administrador respectivo para 
q ne satisfecha la can ti<la<l a<leuda<la, la auo
to en el mismo expediente; expresando el 
<lia, mes, y ano en que so satisfizo, y el 
libl'O y folio en que so asentó la parti<la; 
sin esta nota la actuncion no podrá cnt1·e
garse al interesado, ni ten<lrá valor algu-
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no. Si pasados vein te  dias despnes de la 
tasación no se hub ie re  hecho el pago, el 
adm in istrador devolverá el expedien te al 
juez que lo rem itió , y este em pleará el 
aprem io de m u ltas  de uno á cinco pesos 
aplicados á gastos de ju s tic ia  por el té r 
m ino de ocho d ia s ; y pasado este, si 110 
se hub iere  pagado, el de arresto  en la  cá r
cel pública.

Arfc. 20. C uando se im pongan  m ultas 
aplicadas al ram o do gastos de ju s tic ia , el 
juez lo p a rtic ip a rá  el m ism o d ía al adm i
n istrador m unicipal respectivo ; y si el 
m ultado  no satisficiere d en tro  de tercero 
dia, se le cobrará  de la m anera establecida 
en el a rtícu lo  24, exigiéndose al m ultado  
cua tro  reales por cada d iligencia, á favor 
de la persona que la practique.

A rt. 27. C uando haya bienes em barga
dos do oficio, ó á petición  de parte , bien 
sea para el pago del im puesto , ó p a ra  sa tis
facer a lgnu  créd ito  dem andado, el com pra
dor de ellos en treg ará  en la adm in istración  
respectiva la can tid ad  tasada para gastos 
de ju stic ia , deduciéndo la  del precio de la 
venta.

A rt. 28. Si se hub iere  dado fianza para 
el pago del im puesto , el juez  podrá exi
girlo  del fiador, án tes  que del principal 
obligado, em pleando los m ism os aprem ios, 
si in tim ado , no exhibiere den tro  de tercero 
dia.

A rt. 29. C uando el d eudo r de can tidad  
debida para gastos de ju s tic ia  alegare in 
solvencia, se o irá  al ad m in is tra d o r respec
tivo, y si este no le acusare bienes, ó no 
constare por o tra  p arte  que los tiene, el 
tr ib u n a l d ispondrá  que se suspenda el co
bro m ién tras  aquel no pueda pagar de 
a lgún  modo, y se pasará su d eu d a  al ram o 
de deudores insolventes en la  cu en ta  de 
la adm inistración . E l ad m in is trad o r eu 
este caso deberá dem andar al deudor cu an 
do sepa que puede satisfacer. Si el d eu 
dor pidiere plazo para  pagar, el juez  le 
concederá h as ta  sesenta días, siem pre que 
presente fianza á satisfacción del respec
tivo adm in istrador.

A rt. 30. Los poderes p a ra  pleitos y 
negocios jud ic ia les se pasarán  p o r el f u n 
cionario  an te  qu ien  se o to rguen , al adm i
n istrado r respectivo en la fecha de su o tor
gam iento  p a ra  que se ano te  el pago del 
derecho im puesto  por esta le y ; y sin esta 
no ta  no se ad m itirán  en los tribunales. 
Si den tro  de veinte dias no estuv iere sa tis
fecho el im puesto, el ad m in is trad o r lja rá  
el cobro al o to rgan te , y le ex ig irá  adem as 
cu a tro  reales po r cada d iligencia que p rac
tique al in te n to  la  persona á quien  encar
gue de requerirlo , para rem u n era r á  esta 
su  trabajo .

§ único. C uando  en el lugar en que se 
o torgue el poder no se halle  el ad m in is
trador, y fuere  u rg en te  hacer uso de él, ó 
rem itir lo  á o tro  lu g a r, el juez  de p rim era  
instanc ia, ó el alcalde á fa lta  de aquel, re 
c ib irá  la can tidad  correspondien te al im 
puesto  p ara  pasarla al ad m in is trad o r, ó su 
com isionado en aquel lugar, y p o n d rá  en 
el poder la no ta de haberse pagado.

A rt. 31. E n  las adm in istraciones de 
ren ta s  m unic ipa les se llevará po r separado 
la  cu e n ta  de lo que p roduzca el im puesto  
para  gastos de ju s tic ia  con la debida c la ri
dad, y de modo que pueda saberse en cu a l
qu ier tiem po lo que so haya recaudado, y 
lo que se deba po r las actuaciones de cada 
tr ib u n a l.

A rt. 32. C ada tr ib u n a l llevará  un  re
g istro  en que con toda sencillez, c laridad  
y órdeu cronológico conste lo que se haya 
m andado cobrar por negocios civiles con
tenciosos, por negocios no contenciosos, 
por m ultas y p o r causas crim inales, o tro  
de los créd itos que se m anden  pasar á la 
cu e n ta  de deudores in so lven tes; y o tro  de 
los poderes que se hayau  p roducido , con 
expresión de la adm in is trac ió n , ó juzgado  
que. haya ano tado  el pago del derecho p a
ra  gastos de ju s tic ia  eu cada poder.

A rt. 33. E l d ia  p rim ero  de cada mes 
pasará cada tr ib u n a l al gobernador, y al 
ad m in is trad o r p rinc ipa l de la p rov incia 
u n a  copia de las p a rtid as  de los reg istros 
d e q u e  hab la el a rtícu lo  precedente, e x te n 
didas d en tro  del mes an terio r. E l gober
nador pasará  á la  d ip u tac ió n  p rov incial 
todas las copias que haya recib ido h as ta  el 
p rim er d ia  de la reunión  de este cuerpo, 
p ara  que se tengan  presentes en el exá- 
m en de las cuen tas de los adm in istradores.

A rt. 34. Se abonará  á los a d m in is tra 
dores dG ren ta s  m unicipales el c inco por 
ciento  de lo que recauden  para gastos do 
ju s t ic ia ; pero si erogaren a lg u n a  can tidad  
de este fondo para o tro  objeto  que el que 
le h a  sefialado la  ley, sa tisfa rán  el dup lo  
de la can tidad  erogada indebidam ente .

§ único. E u  esta m ism a pena in c u rr i
rán , cuando  dejen  de cobrar a lg u n a  ca n 
tidad , y no conste haberse p rac ticado  las 
d iligencias necesarias p a ra  su recau d a
ción.

C A P IT U L O  I I I .

De los derechos correspondientes á  a lgunas  
personas que p re s ta n  sus servicios en 
los asuntos ju d ic ia le s .

A rt. 35. Los alcaldes llevarán  por ca
da ho ra  de ocupación en cua lqu iera  de
m anda, ó d iligencia que evacúen en su 
tr ib u n a l ó fu e ra  do él, á  petición de parte
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no. Si pasados veinte d ias despnes de la 
tasacion no se hubiere hecho el pngo, el 
ndministrador devolverá el expediente al 
juPz que lo remitió, y este emplear:í. el 
apremio de multas de uno :í cinco 1wsos 
aplicados á gastos de justicia por el tér
mino <le ocho dins; y pa¡,ndo este, si 110 
se hubiere pagado, el Je arresto en la c:ír
cel púhlic11. 

Art. 2G. Cuando se impongan multas 
nplica1las al ramo de gustos de justicia, el 
juez lo participará el mismo ditL ni 11dmi
niatratlo1· muuieipal respectirn; y si el 
multado no snt.isflci(•re dentro de tercero 
dia, se le cobrará de l:L manera e3tablecida 
en el artículo U, exigiéndose al multado 
cuatro reales por cad1L diligencia, á favor 
de lu persona que la practique. 

Art. 27. Cuando haya bien<:>s embarga
dos do oficio, ó á peticion <le parte, bien 
sen. pura el pago del impuesto, ó para satis
f11ce1· algun crédito demandado, el compra
dor <le ellos entregará en la u<lrninistrncion 
respccti'!a hL cantidad tasada para gastos 
de justicia, deduciéu<lola <lel precio de la 
venta. 

Art. 28. Si se hubiere dado fianza para 
el pago del impuesto, el juez podrá exi
girlo del liudor, áutes que del principal 
obligado, empleando los mismos apremios, 
si intimado, no exhibiere dentro do tercero 
diu. 

Art. 2!.I. Cuando el deudor <le can ti dad 
debida para gastos de justicia alegare in
sol\'encia, se oirá al administmdor respec
tivo, y si este no le acusare bienes, ó no 
constare por otra parte que los tiene, el 
tribnnul dispondrá que se suspenda el co
bro miéntrus nqut'.I uo pueda pagar de 
nlgun modo, y se pnsu1·á su deuda ni ramo 
de deudores insolventes en la cuenta de 
la aclmiuistracion. El administrador eu 
este caso deberá demandar al deudor cuan
do sepa que puede satisfacer. Si el deu
dor pidiere plazo para pa~ar, el juez le 
concederá hasta sesenta dms, siempre que 
presente fiunza á satisfaccion del respec
tivo administrador. 

Art. 30. Los poderes pam pleitos y 
negocios juuiciales se pasarán por el fun
r;iouario ante quien se otorguen, al admi
nistrador respectivo en la fecha de su otor
gamiento para c¡ue se anote el pago del 
derecho impuesto por esta ley; y sin esta 
nota no se admitirán en los tribunaleE. 
Si dentro <le ,cinte días no estuviern satis
fecho el impuci;to, el administrador hurá. 
el cobro al otorgante, y le exigirá ademas 
cuatro reales poi· cada diligencia que prac
tique al intento la persona á quien encar
gue de requerirlo, para remunemr á esta 
su trabajo. 

§ único. Cuando en el lugar en qne se 
otorgue el poder no se halle el aclminis
trn<lor, y fuere urgente hacer uso de él, ó 
remitirlo á otro lugar, el juez de primera 
instancia, ó el alcalde :i falta de aquel, rc
cibir.í la cantidad correspondiente al im
puesto para pasarla ni administrador, ó su 
comisionado en aquel lugar, y pondrá en 
el poder la nota de haberse pagado. 

Art. 31. En las administraciones de 
rentas municipales se llevar:í por sepam<lo 
la cuenta de: lo que produzca el impuesto 
parn gastos de j 11sticia con la dcl>iua clari
dad, y de modo c¡ne pueda saberse en cual
quier tiempo lo que se haya rec::mdado, y 
lo que se dtba por las actuaciones de cada 
tribunal. 

Art. :l:!. Ciicla tribunal llevuríi un re
gistro en ~uc con todrL sencillez, claridad 
y ónlcn cronológico conste lo que se haya 
mandado cobrnr por negocios civiles con
tenciosos, por 1wgocios no contenciosos, 
por multas y por causas criminales, otro 
de los créditos que so manden pasar á la 
cueu ttL do deudores in sol ven tes; y otro de 
los poderes q ne se hayan producido, con 
expresiou de la administracion, 6 juzgado 
que haya anotado el pago del derecho pa
ra gastos de justicia en cada poder. 

Art. 3:J. El día primero de cada mes 
pasará cadu t.ribunal al gobernador, y al 
a<lministra<lo1· principal ele la pt·o~·incia 
una copia do las partidas de los registros 
ele que habla el artículo precedente, exten
dulas dentro del mea anterior. El gober
nador pasarÍl á la diputacion provincial 
todas las copias que haya recibido hasta el 
primer dia de la reunion de eete cuerpo, 
parn q uc se tengan presentes en el exá
men ele las cuentas de los administradores. 

Art. 3-1. Se abonará á los administ1·n
clores do rentas municipales el cinco por 
ciento de lo que recauden para gastos de 
justicia; pero si erogaren alguna cantidad 
de esto fondo para otro objeto que el que 
le ha scflalndo In ley, satisfarán el duplo 
de la cantidad erogada indebidamente. 

§ único. En esta misma pena incurri
rán, cuando dejen de cobrar alguna can
tidad, y no conste haberse practicado las 
diligeucia:i necesarias parn su rccauda
cioo. 

CAPITULO 111, 

De los clcreclws eorrcspo,ulicntes <Í algunas 
personas 'flte prestan sus servicios en 
lo.~ asuntos Judiciales. 

Art. 35. Los alcalcles llevarán por ca
da hora de ocupacion en cualquiera de
manda, ó diligencia que evacuen en su 
tribunal ó fuera do él, á pcticion de parte 
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6 por com isión de o tío  juez , cu a tro  rea 
les. L levarán  siem pre cu a tro  reales au n 
que no  inv ie rtan  u n a  hora. Los jueces de 
paz llevarán  lo m ism o cuando  ejerzan fu n 
ciones judiciales.

A rt. 36. Los abogados y procuradores 
cuando  no h u b ie ren  estipu lado  la rem u n e
ración de su traba jo , se su je ta rá n  para  lo 
que deba satisfacérseles al ju ic io  de dos 
in te ligen tes, que el juez  nom brará , ó á lo 
que este decida en caso de discordia. Lo 
m ism o se p rac tica rá  cuando  el abogado no 
h ay a  p resen tado  la  declaración ju ra d a  de 
que h ab la  la  ley.

A rt. 37. Los defensores de ausentes, 
cu radores de herencias vacantes, y defen
sores de presos se su je ta rá n  siem pre al j u i 
cio de dos in te ligen tes, ó al del juez  en 
caso de d iscord ia de estos, para  lq in d em 
nización de su trab a jo  por la p arte  á quien 
hayan  servido.

A rt. 38. Los alguaciles llevarán  dos 
reales po r cada citación , y por cua lqu iera  
o tra  notificación que hagan  den tro  del lu 
g a r  de la  residencia del t r ib u n a l ; y por 
las que hagan  fuera  llevarán adem as un 
real po r cada legua de ida y vuelta fuera  
de los gastos de caballería , y em barcación 
cu ando  sean necesarios.

§ único, P o r ap rehender á  cua lqu ier 
persona, siendo de dia, cu a tro  reales, y 
siendo de noche u n  peso. Si para  ello 
fuere  necesario p rac tica r d iligencias ex 
trao rd in a ria s , ó acom pañarse de o tras p e r
sonas, el juez  reg u la rá  lo m as que fuere 
justo .

A rt. 3'J. Los depositarios particu lares 
llevarán  del d inero  y a lhajas de oro y p la
ta, y o tras equivalentes, y de los dem as 
m uebles que no necesiten  de ad m in is tra 
ción, un  peso por cien to  de su im porte.

§ 1.“ D el depósito  do toda especie de 
ganados y an im ales llevarán  el dos por 
c ien to  de su valor, y adem as el valor de 
los pastos y alim entos que se acostum bra 
pag a r en el pais.

§ 2." Si el depósito fuere de casa, lle 
varán  el seis p o r cien to  de sus alquileres.

§ 3.“ Si el depósito  fuere de hacienda 
de cacao, aDil, caña, ú  o tros p lan tíos se
m ejan tes, llevarán  el seis por cien to  de los 
productos.

A rt. 40. Los peritos contadores ó p a r 
tido res llevarán  por el reconocim iento  do 
los au to s , iu v en tario , y tasación de.bienes, 
cuen tas, y cualesquiera o tros in s tru m en to s  
y papeles, á medio real po r foja. Y por la 
fo rm ación de u n a  cu en ta , ó liqu idación , 
división y adjud icación  de bienes, incluso 
eJ p la n , y los borradores que sean necesa
rios, llevarán  cu a tro  pesos por cada pliego 
en lim pio.

A rt. 41. Los valuadores de bienes y 
dem as expertos ó peritos llevarán por to 
da diligencia que p rac tica ran , cu a tro  rea
les por hora, pudiendo  ex ig ir lo mismo 
cuando in v ie rtan  m énos de un a  liora.

A rt. 43. Los agrim ensores llevarán  por 
toda d iligencia que no pase de una hora, 
dos pesos; y cuando  in v ie rtan  m as de una 
ho ra  un peso por cada u n a  de las sigu ien 
tes.

A rt. 43. L os p rácticos llevarán  cu a tro  
reales si in v irtie ren  u n a  hora, ó m énos, y 
dos reales si em plearen m as tiem po, por 
cada u u a  de las restan tes.

A rt. 44. A  los in te rp re tes  se ab o n ará :
§ 1.° P o r cada p lan a  de traducción  de 

cua lqu ie r docum en to  ocho reales.
§ 2.“ P o r la in te rp re tac ión  ó trad u c 

ción de declaraciones, confesiones, etc., 
p o r cada p lana  ocho reales.

§ 3." P o r cualesquiera o tras d iligen
cias en que se ocupen de in te rp re tes  lleva
rán  ocho reales por la  p rim era  hora, y 
cu a tro  reales por cada u n a  de las s igu ien 
tes.

§ 4." P o r la  v isita  de cada buque ex
tran je ro  y a s is tir  al cap itán , en su presen
tación al jefe  de la p laza llevarán  diez y 
seis reales.

A rt. 45. fSe p agará  á los m édicos y ci
ru jan o s :

§ 1.° P o r u n a  certificación ó dec la ra
ción, cuando  se m ande, dos pesos.

§ 2.“ P o r el reconocim iento  de un  ca
dáver y la certificación y declaración cor
respond ien te , siendo el reconocim iento de 
dia, tres pesos, y siendo de noche cuatro  
pesos.

§ 3." P o r el reconocim iento  y dec lara
ción sobre heridas ó enferm edad  causada 
v io len tam ente, siendo de d ia  tres pesos, y 
siendo de noche, cua tro  pesos.

§ 4.° C uando haya condeuacion de 
costas, se tasarán  las visitas de médicos 
y c iru janos, á  cu a tro  reales una.

C A P Í T U L O  IV .

Disposiciones generales.

A rt. 46. E n  n in g ú n  trib u n a l, ni ju z 
gado de la  ltep ú b lica  p o d rán  ex ijirse o tros 
derechos que los que establece el cap ítu lo  
prim ero  de esta ley. L a in fracción  de esta  
disposición será castigada con el trip le  de 
la can tid ad  ex ig ida de m as á favor del 
con tribuyen te .

A rt. 47. Los alcaldes, y las dem as p er
sonas que devenguen  derechos por sus se r
vicios en los asun to s jud ic ia les, se arreg la
rá n  siem pre á  lo d ispuesto  en el cap ítu lo  
tercero. L a in fracc ión  de este artícu lo  se
rá  castigada con la pérd ida de los derechos 
que correspondan al in frac to r.
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ó por comision de otro j nez, cuatro rea
les. Llevarán siempre cuatro reales aun
que 110 inviertan una hora. Los jueces de 
paz llevarán lo mismo cuando ejerzan fun
ciones judiciales. 

Art. 36. Los abogadt,s y procurndores 
cuando no hubieren estipulado la remnne
raciou <le su trabajo, se sujetarán parn lo 
r¡ue debiL satisfacérsl'les al juicio rl'! dos 
inteligente&, q11e el juez nombrnrí1, ó á Jo 
que este decida en caso tle discordia. Lo 
mismo se practicará cuando el abogado uo 
haya presentado Ju. <leclaracion jurnda de 
1¡11e habla la ley. 

Art. :37. Los defensores <le ausentes, 
curndores de herencias vacante~, y defen
sores de presos se sujetarán siemp1·e al jui
cio <le <los inteligente&, ó 111 <le) juez en 
caso de discordia tlu estos, para h¡ indem
nizacion <le su trnbajo por la parte ÍL quien 
hayan servido. 

Art. 38. Los alguaciles llevarán dos 
reales por cmla citucion, y por cualquiera 
otra notificacion que hagan dentro del lu
gar <le la residencia del tribunal ; y por 
las q ne liagan fuera llernráu ademas 1111 

real por ca<la legua de ida y nwlta fuera 
<le los gastos <le caballería, y cmbarcacion 
cuando seun necesarios. 

§ único. Por nprehende1· á cualquier 
peri;ona, siendo de <lia, cuatro reales, y 

sielHlo <le noche un peso. Si para ell~ 
fuere necesario practicar diligencias ex
traordinarias, ó acompanarse de otras per
sonus, el juez regularÍL lo m:L<; que fuere 
justo. 

Art. ::HJ. Los depositarios ¡>articulare& 
llevarán <ld <linero y ullmjus <le oro y pla
ta, y otrns cquivaleutes, y <le los demas 
muebles que no necesiten <le a<lministra
cion, un peso por ciento de su importe. 

~ 1.0 Del depósito de to<ll\ especie de 
guua<los y animalt!S llevarán el dos por 
ciento <le su valor, y ademns el valor de 
los pastos y alimentos que se acostumbrn 
pngar en el pais. 

§ i.º Si el <lepósi to fue1·e de cusa, llo
rarán el seis por ciento <le sus alquilere1:. 

§ 3.º Si l'l <lepósito fuere <le haciemla 
de cacao, aOil, calla, ú otros plantíos se
mejan tes, llernrím el seis por cit!n to de los 
productos. 

Art. -10. Los perito" cou tadorcs ó par
tidores llevarán por el reconocimiento <lo 
los autos, inventario, y tasacion de. bienei;, 
cuentas, y cualesquiera otros instrumentos 
y papeles, Í\ medio real por foja. Y por la 
formucion de una cuenta, ó li11uidacion, 
di vision y adj u<licacion de bienes, incluso 
P.! plan, y los borradores que sean necesa
rios, llovarím ctmtro pesos poi· cnda pliego 
eu limpio. 
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Art. -11. Los val nadorcs <le bienes y 
demns expertos ó ¡Jcritos llevarán por to
da diligencia que prnctic:N:en, cuatro rea
les por hora, pudiendo C!Xigir lo mirn10 
cuundo inviertan ménos de una hora. 

Art. -12. Los agrimensores llevarÍln por 
toda diligenci:i <Jthl no pase <le una hora, 
<los pesos; y cuando inviertan mas <le una 
hora un peso por cada una de las siguien
tes. 

Art. -13. Los prácticos llevanin cuatro 
reales si in rirtiercn II na horn, ó ménoa, y 
<los reales si emplearen 11111s tiempo, por 
cada u ua de las restan tes. 

Art. H. A los interpretes se abonará: 
§ 1.0 Por ca<la plana de traduccion <le 

cualquier documento ocho reales. 
§ 2.0 Por la interpretacion ó trndnc

cion do <lcclarnciones, confesiones, etc., 
por cada plana ocho reales. 

§ 3." Por cualcsq uicra otras diligen
cias cn que se ocupen de interpretes lleva
r.in ocho reales poi· la primcm horn, y 
cuatro reales por cada una de l11s signien
t.es. 

~ -1." Por la vi:iitiL de cada bur¡ue ex
tranjero y asistir al capitan, en su presen
tacion al jefe de la plaza llernrfo diez y 
seis reales. 

Art. -15. 1-.;e pn~ará á los médicos y ci
rujanos: 

~ 1.0 l'or uniL ccrlificacion ó dcclan1.
cion, cuando se mande, dos pcsos. 

~ 2.º Por el reconocimiento <le un ca
dáver y la ccrtiticacion y declaracio11 cor
respondiente, sicn<lo el rcconocimieuto de 
día, tres pesos, y siendo <le noche cuatro 
pesos. 

~ 3.0 Por el reconocimiento y declarn
cion sob1·e heridas ó enfermedad causada 
viole u tumen te, siemlo <le d ia tres pt'so@, y 
siendo de noche, cuatro pesos. 

~ -1.º Cuando lmy1L condenacion de 
costas, se tasarán las visitas de médicos 
y cirnjanos, á cuatro reales una. 

CAPÍTl;Lo l\". 

Dispo;;icíones !JCllCl'<tle1,. 

Ar!. -16. En ningun tribuuul, ni juz
g,1.do de la Ucpúblicu po<lráu exijirse otros 
derechos que los que establece el capítulo 
primero de esta ley. La infracciou de esta 
<lisposicion será ciLstigada r.on el triplo <le 
la cantidad exigida de mus á favor del 
contribuyente. 

Art. -17. Los alcal<le&, y las <lemas per
sonas quo devenguen derechos por sus ser
vicios en los asuntos judiciales, se arregla
ráu siempre :°L Jo dispuesto en el capítulo 
tercero. La infrnccion <le este artículo se
rá castigada con la rénlida de los derechos 
que col'l'espon<lan " infractor. 
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§ único. Los derechos de que hab la  
este a rtícu lo  se sa tisfarán  por la  persona á 
quien in te resa  la d iligencia que haya de 
practicarse, á reserva de ser re in teg rada 
por la  p arte  que fuere condenada en cos
tas.

Al t. 48. C uando los tribuna les ó ju e 
ces cobren a lguna  can tid ad  pertenecien te 
al im puesto para gastos de ju stic ia , la pa
sarán in m ed ia tam en te  al respectivo ad m i
n istrado r, ó com isionado ; y si no pudiere 
verificarse esto d en tro  de veinte y cua tro  
horas, la  deposita rá  en persona abonada, 
firm ando el depositario  cu el expedien te 
sn recibo. La infracción de este a r tícu lo  
los h a rá  responsables del duplo  de la  can 
tidad re ten ida  á  favor del m ism o im 
puesto.

Al t. 49. No se ex ijirán  derechos a lg u 
nos á  los pobres de solem nidad adm itidos 
como tales en los trib u n a les  y juzgados, 
m ien tras  perm anezcan en tal e s tad o ; pero 
si llegaren á m ejor fo rtu n a  sa tisfa rán  e n 
tonces los derechos que hubiesen causado, 
con cuyo objeto  se pasará la  deuda á la 
cu en ta  de deudores insolventes po r lo que 
respecta al im puesto  ; y en cuan to  á costas 
los acreedores respectivos ten d rán  tam bién  
el derecho de cobrarlas en el m ism o 
evento.

A rt. 50. Si u n a  p a rte  hub ie re  pagado 
lo que corresponda á o tra  ú o tras, se ano
ta rá  al rnárgen del expedien te para que 
pueda satisfacérsele. L a p arte  ó partes 
adm itidas como pobres no serán  com peli- 
das á  pagar la p ro ra ta  que les corresponda.

A rt. 51. Cada p lana  de las fo jas y p lie
gos de que se hab la  en esta ley, debe cons
ta r por lo ruónos do vein ticuatro  renglones, 
y cada renglón de ocho palabras.

A rt. 52. C uando haya de p racticarse 
alguna d iligencia fuera  de la población en 
que resida el trib u n a l, la  parte  á  qu ien  in 
terese proporc ionará  á las personas que 
hayan de p rac tica rla  lo necesario p a ra  su 
traslac ión ; á reserva de ser indem nizada 
si por la sen tencia definitiva, no debiere 
satisfacer las costas.

A rt. 53. Los trib u u a les  respectivos de
te rm inarán  los derechos que deban sa tis
facerse eu cua lqu ier caso omiso, ó no p re
visto. T am bién  procederáu de plano, y 
sin figura de ju ic io  á co rreg ir cua lqu ier 
abuso de sus subalte rnos ó dependien tes ó 
de los tribunales inm edia tam en te  in ferio 
res, ó en la exacción ó recaudaciou de de
rechos, sin necesidad de ser requeridos. •

A rt. 54. P ara  hacer efectivo el pago de 
costas so ap rem iará  al que deba sa tisfacer
las de la  m anera establecida para el cobro 
del im puesto para gastos de justicia .

A rt. 55. La tasación de costas se h ará

por los secretarios de los trib u n a les  en los 
expedientes que se in ic ien  después de p u 
b licada esta ley ; á fa lta  de este y  en las 
causas in ic iadas an tes  de su publicación, 
el ju ez  n o m b rará  un  in te lig en te  que la  
p rac tique abonándole el uno por cien to  
del im porte  de los derechos que tase.

§ único. Los secretarios de los tr ib u 
nales y los dem as tasadores podrán  re fo r
m ar las tasaciones que se hagan  cuando  
adv iertan  erro r ó equivocación án tes que 
se pague su m o n ta m ie n to : tam bién d is
pondrá  el juez  la  reform a de las tasaciones 
cuaudo  la3 partes lo reclam en d en tro  de 
cuaren ta  y ocho horas, con tadas desde 
aquella en que se les haya in tim ad o  el 
pago. D espués no podrá  hacerse a l te ra 
ción a lguna.

A rt. 50. Se cob rarán  y en tre g a rá n  á 
las respectivas cortes de ju s tic ia  las m u l
tas que se im pusieron án tes de la  pub lica
ción de las leyes jud ic ia les de 1836, y su 
p roducto  se in v e rt irá  en libros para los 
m ism os tribunales. Los presiden tes de d i
chas cortes darán  cu en ta  al Poder E je c u 
tivo de las can tidades que recib ieren, y do 
las obras que com praren.

A rt. 57. Se derogan las leyes de 20 de 
Mayo de 1830, y de aranceles de 28 de J u 
lio de 1824.

D ada en O arácas á 24 de Ab. de 1838, 
9 » y 28"— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— VA P . de la G:l de Ií. Francisco  
D íaz.— El s" del S. José A iigel F re i
ré.— E l d ipu tado  s° de la  O* de IÍ. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C aracas M ayo 4 
de 183S, 9." y 28." —  E jecútese. — Car
los Soublette.— P or S. E . -  E l s.° de E." 
en los DD . del I. y J ."  D ixjo  B a u tis ta  
Urbaneja.

354.

L eu  de 5 de M ayo de 1S3S reform ando la 
de 1830 N.°  56 sobre ren tas m unicipales.

{R e fo rm a d a p o r  el AT" 376.)

E l Senado y C1' de 11. de la R 11 de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan .

A rt. 1° Son ren tas m unic ipa les los de
rechos que se im pongan :

l u Sobre la m atanza de ganados y el 
expendio de carnes y o tros víveres que se 
consum an en cada pueblo.

2" Sobre todoí los alm acenes, tiendas, 
bodegas, pu lperías, bodegones y v en to rr i
llos en que se vendan efectos de com ercio, 
com estibles y bebidas.

3" Sobre la  ven ta  del tabaco en ram a 
y m anufac tu rado  que se venda en las tie n 
das de tabaquería  y o tros establecim ien
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~ único. Los derechos do que habla 
este artículo se satisfarán por la persona á 
quien interesa la diligencia que haya de 
practicurse, á reserva de ser reintegrada 
por la parte 'llle fuere condenada en cos
tas. 

A1 t. 48. Cuando los tribunales ó jue
ces cobr<>n ulguna c11nti1lnd perteneciente 
al imJme:;to pam gustos de justicin, la pa
snrún inmediatmnenlc al rcspecth-o nclmi
uistrador, ú comisiona1lo; y si 110 pudiere 
,·rritku1·sc esto dentro de rcinte y cuatro 
horas, la depositaríL en persona abonada, 
firmando el depositario cu el expediente 
sn recibo. La infrnccion tic este artículo 
los hará responsables <lel duplo de la cnn
ti<la<l reten i<la :L favo1· del mismo im
puesto. 

A1t. 4!).. Nose cxijirán <lerechosalgu
nos {L los pobres <le solc1unida<l admitidos 
como tales en los tl'ibunalcs y ju1.g11dos, 
miéntrns pcrmnnc1.c1m en tal estado; pero 
si llegar<>n á mejo1· fortunn satisfanín en
tonces los derechos que hubiesen causado, 
Cl)II cuyo objeto se pasará la deuda {L la 
cuenta de deudores insoh·eutes poi· lo que 
respecta 111 impuesto ; y en cuanto á costas 
los acreedores respecti rns tendrán tambien 
el derecho de cobrarlas en el mismo 
evento. 

Art. 50, Si u na pn1-te hubiere pagado 
lo que corresponda á otra ú otras, se ano
tará 111 márgcn del expediente para que 
pueda sntisfncérsele. La parte ó partes 
n<lmiti<lus como pobres no serán compeli
das {i pagar In prornti\ que les corresponda. 

Art. 51. Un<ln pinna de lus fojas y plie
gos ele que se habla en esta ley, debe cons
tar por lo ménos do veinticuatro renglones, 
y cuua renglon ele ocho palabras. 

Art. 52. Cuando haya de practicarse 
algunu eliligenci11 fnern de In poblacion en 
c¡ne resida el tribunal, la parte á quien in
terese proporcionará :í las personas que 
hayan de practicarla lo necesario para su 
traslacion; ú rt>sel'Va de ser indem n i1.ada 
si por la sentencia <lefinit.ivn, no debiere 
sutieface1· las costat>. 

Art. 53. Los tribuuales respectivos de
terminarán loa derechos que debau satis
facerse en cnalquie1· caso omiso, ó no pre
visto. 'l'am bien procc<ler{m de plano, y 
sin figura de juicio á corregir cualquier 
abuso <le sus subalternos ó dependientes ú 
de los tribunales inmediatamente inferio
res, ó en la exaccion ú recandacion de de
rechos, sin nccesida<l de se1· rc.,r¡ ucri<los. • 

Art. 54. Para hacer efocti\·o el pngo de 
costas se ll)H"t>minrá al que deba sutiefaccr
lns de la m1mem estableciua pam el cobro 
del impuesto pnm gustos de jnstici11. 

Art. 55. Lu tasacion de costas se hará 
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por los secretarios de los tribunales en lo:i 
expedientes que se inicien <lespues <le pu
blicada esta ley; á falta <le este .Y en las 
causas iniciadas antes úe su publicncion, 
el juez nombrará. un inteligente que la 
practique abonándole el uno por ciento 
<lel importe de los derechos que tase. 

~ único. Los secretarios de los tribu
nales y los <lemas tusn<lores pt>drán l'l'ÍOl'

mar lns tasaciones qtle se hagan cuando 
ad vic.,rtan error ú eq ni vocacion ~ ntes que 
se pague su montamiento: tambien dis
pondrá el juez la reforma de las tasaciones 
cuando las partes lo 1·cclanJC•n dentro tlc 
cuarenta y ocho horss, con ta<las <les1lc 
aquella en quo se les haya intim111lo el 
pago. Deepues no podrá hacerse altem
cion alguna. 

Art. 5G. Se cobrarán y c.,utrt>gnr,in {L 
las respccti \'US cortes de justicia las m 11 I
tas que se impusieron íiutes de la publica
cion de )ns leyes judiciales de 18,Hi, y su 
producto se rnvertirá en libros pum los 
mismos tribunales. Los presidentes de di
chas cortes darán cuenta al Poder Ejecu
tivo <le las can tidad.:is q ne 1·eci bie1·eu, y do 
lus obras que compraren. 

Art. 57. So derogan las leyes de 20 de 
l\Jayo <le 1830, y <le aranceles de 28 <le Ju
lio de 1824. 

Dada en Carácas ií 2-1 de Ah. de 1838, 
!)• y 28°-EI P. <lel S. Jnan Bautista C'al
cnllo.-BI P. de la Ü" de H. Pr,mcisco 
Díaz.-El s" del S. José A 11.<Jel P1·ei
re.-EI diputado s0 de In Ü' de U. Julian 
Gnrcía. 

Sala del Despacho, Onr:1c11s )fayo 4 
de 1838, !),º y 28." - Ejecútese. - Cti,·
los Souhlette.-Por S. E. - El s.0 tle .E.0 

en los DD. del I. y J.' Di1go Bautislrt 
Ul'baneja. 

354. 

Lr_,¡ ele 5 ele 1,fayo ele 18:JS r~/im11a11do la 
de 1830 N.0 ó6 sobre rentas 1111rnicipale&. 

( Refon11acla po,- el N' 316.) 

El Senado y C" de H. de la H" de V c
nezucla reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1° Son rentas municipales los de
rechos que se impongan : 

1 º Sobre l:i. malun7.a tle ganados y el 
expen<lio de carnes y otros 1•íver1•s r¡ne so 
consuman en cada pueblo. 

2° Sobre todo~ los almacenes, tiendas, 
bodegas, pulperíu8, bodegones y ventoni
llos en que se vendan t-fectos <le comercio, 
comestibles y bebidas. 

3° Sobre la ven ta del tu buco Pn rnma 
y mauufacturndo <¡ue se venda en las tien
das de tnbaquería y otros establccimieu-
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tos públicos ; y sobre la  v en ta  por m enor 
de aguard ien tes  y licores esp irituosos: en 
tend iéndose que este im puesto  no debe 
d irig irse  en n in g ú n  caso sobre las desti
laciones ó alam biques.

4o Sobre las fondas, posadas, billares, 
trucos, cafés y botillerías.

5o Sobre las boticas, panaderías, galle
ras, lo terías, juegos de pelo ta y dem as 
perm itid o s por la  ley.

0° Sobre el a te rim ien to  de todos los 
pesos y m edidas.

7o Sobre las paten tes de abogados, m é
dicos, c iru janos, no tarios, procuradores, 
agen tes jud ic ia les, agentes com erciales, 
corredores y agrim ensores.

8o Sobre las aguas que se tom en de los 
acueductos públicos para las casas de los 
h ab itan te s  del pueblo.

9o Sobre aguada á los buques que h a 
gan el com ercio ex tran jero .

10° Sobre las licencias que se concedan

Í>ara com edias, volatines, fuegos artificia- 
es, juegos de caballos en circo, y o tros 

recibidos, exhibiciones de an im ales ú o tras 
cosas particu lares, cuando  todo esto se 
haga por especulación ó paguen  á su eu- 
tra d a  los espectadores.

11° Sobre las p a ten te s  de a larifes ó 
m aestros m ayores en artes y  por la de 
m aestros en cua lqu iera  de ellas.

12° Sobre los puestos que se d is trib u 
yan en los m ercados públicos.

13° Sobre las licencias p ara  levan tar 
tú m u lo s  en cim enterios.

14° Sobre el peaje de ca rre tas cargadas, 
m aderas, rastras, caballerías, reses y cer
d o s ; y sobre los puen tes ó el pasaje de los 
rios donde hu b ie re  barqne ta  ó cabuya.

15° Sobre los pasaportes para fu era  del 
te rr ito r io  de la  R epública.

16° Sobre las rifas y vendu tas p a r ti
culares.

17° Sobre la  ven ta  del moo y ch im ó en 
los establecim ientos públicos y sobre la 
m an teca  de to rtu g a .

ÍS ’ Sobre la pesca po r m ayor con c h in 
chorro.

A rt. 2o Son tam bién ren tas  m u n ic i
pales :

I o Los arrendam ien tos de tie rras de 
los egidos.

2o E l p roducto  de los cap ita les ¡i cen 
so y de los arrendam ien tos de solares que 
leg ítim am en te  pertenezcan  á  las ciudades, 
villas y parroqu ias, ó que se hallen  den tro  
de poblado sin parecer sus dueflos.

3o Los productos de carcelajes y los 
alquileres de casas, tiendas, portales y de
m as propiedades que pertenezcan á las 
m unicipalidades.

4o Las m u ltas que se im pongan p o r los

gobernadores, jefes políticos, alcaldes par
roquiales y jueces de paz por faltas ó 
trasgresiones de las o rdenanzas de policía, 
y las dem as que no tengan  otro destino 
por la ley.

5o Los im puestos que p o r leyes ó de
cretos se destinen  p ara  objetos que están 
bajo la adm in istración  m unicipal.

G° Las licencias de navegación.
7o Las dotaciones benéficas para es

cuelas de prim eras letras asignadas por 
disposiciones de particu lares, en tra rá n  en 
los fondos m unicipales, exceptuando  las 
que correspondan  á escuelas anexas á u n i
versidades, colegios, ó sem inarios; y las 
de aquellas que se establezcan por co n tra 
tas d irec tas en tro  los preceptores y los 
padres ó encargados de niílos.

A rt. 3o N o podrán  las d ipu taciones 
provinciales establecer im puestos sób re lo s 
objetos (pie están  su je tos á con tribución  
nacional, n i sobre los anim ales, m ercan
cías ó efectos que vengan del e x te r io r ; 
ni sobre la sal, anim ales, y producciones 
del in te r io r  que tran s iten  de una á o tra 
p ro v in c ia ; sin en tenderse que en esta 
prohibición quedan com prendidos los d e
rechos del ac tua l consum o de que habla 
el § I o del a r tícu lo  I o, ni los derechos de 
peaje que perm ite  esta ley.

A rt. 4o E l derecho de peaje no se im 
po ndrá  sobre la calidad de la  carga siuo 
sobre la  clase del anim al.

A rt. 5o Las ren tas establecidas por le
yes ó decretos p articu la res  p a ra  objetos 
determ inados, serán precisa y exclusiva
m ente  em pleadas según  se exprese en las 
respectivas leyes ó decretos.

A rt. G° L as d ipu taciones provinciales 
establecerán sobre los objetos enunciados 
en el a rtícu lo  I o los im puestos que ju z 
guen  convenientes al bién de sus prov in 
cias.

A rt. 7" Los proventos de los fondos 
destinados á objetos particu la res enco
m endados á las d ipu taciones provinciales, 
que han  sido incorporados ó que se incor
poren á la s  ren tas m unicipales, seráu  p re
cisam ente em pleados en su objeto  por d i
chas corporaciones.

A rt. 8o L as ren tas  de las propiedades 
que respectivam ente pertenezcan  á los 
cantones, ciudades, villas ó parroquias de
berán em plearse en beneficio de las respec
tivas seccioues propietarias, previo su in 
form e.

A rt. 9o E n  la  inversión de las ren tas 
creadas por las d ipu taciones provinciales, 
satisfechos que sean los gastos com unes, so 
p ro cu rará  que cada uno de los can tones sea 
beneficiado á p roporción de lo que haya 
con tribu ido .
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tos públicos; y sohre la venta por menor 
de agnard ien tes y 1 icores espirituosos: en
t.end iéndose que este impuesto no debe 
dirigirse en ni11g11n caso sobre las tlesti
laciones ó alnmbiqnel'. 

4° Sohre las fondas, posadas, billarel', 
trucos, cafés y botillerías. 

5° Sobre las boticas, panaderías, galle
ras, lotE>ría.~, jnegos <le pelota y dcmus 
permitidos por la IPy. 

Uº Sohre el aferimicnto de todos los 
pesos y nwdidas. 

7° Sobre las patE>ntes de ahogados, mé
dico8, cirnjanos, not11rios, procnraclorel!, 
ngf'ntes judiciales, agentes comercinles, 
corredores y ngri mPnsores. 

8° Sobrl.' lns ngnas que se tomen de los 
acueductos públicos para las cusas de los 
lrnbitantrs del pueblo. 

9° Sobre 11g11ada á los buques que 1111-

gan P} comercio extranjero. 
10° Sobre las licencias que se concedan 

pam comcclins, volatines, fnl'gos artificia
les, jnegos de cahallos en circo, y otros 
recibidos, exhibicion!'s de animales ú otras 
cosas particn lares, cuando todo esto se 
haga por especulacion ó paguen á su en
trada los espectadores. 

11 ° Sobre las patentes de alarifes ó 
maestros mayores en artes y por fo tle 
maestros en cualquiera de ellas. 

12° Sobre los puestos que se distribu
yan en los mercados públicos. 

13° Sobre las licencias para levantar 
túmulos en cimenterios. 

14° Sobre el peaje de carretns cargadas, 
rna<lerns, rastras, caballerías, reses y cer
dos; y sobre los puentes ó el pasaje de. los 
rios rlonde hubiere barqueta ó cabuya. 

lóº Sobre los pasaportes para fuera <le! 
tenitorio de la República. 

16° Sobre !ns rifas y veud u tas parti
culares. 

17° Sobre la venta <le] moo y chimó en 
los establecimientos públicos y sobre la 
manteca de tortuga. 

18~ Sobre la pesca por mayor con chin
chorro. 

Art. 2° Ron tambien rentas munici
pales: 

1 ° Los arrendamientos de tierrns de 
lol! egidos. 

2° El producto de los capitall's 1~ cen
so y de los arrendamientos de solares que 
legítimamente pertenezcan í, las ciudadl'S, 
villas y purroquias, ó que se hallen dentro 
de poblado 11in parecer sus <luellos. 

3° Los productos de carcdnjes y los 
alquileres de cusns, tien<las, portales y de
mns propiedntlcs qne pertenezcan á lns 
municipalidn<lee. 

4" Las multas que se impongan por los 

gohern:ulores, jefes políticos, alcaldes pat·
rnq niales y j necl's de paz por fa) tas ó 
trasgresiones ele l11s ordenan1.11s de policía, 
y las <lenrns que no kngan ot.ro lil-stino 
por la ley. 

5° Los impuestos q ne por leyl.'B ó de
cretos se <lrstincn para objdus r¡ue están 
bnjo la :ulministrncion municipal. 

Uº Las licencias 1le narcgacion. 
7° Las dotaciones he11útic11s p:lru es

cuelas <le primeras )pt ras asignadas por 
<lispoi::icio111•s ,fo particular<.>~, entrarán en 
los fondos mnnicipah•s, excL·ptnan<lo las 
que corn·sponclan á escuelas 11111·x11s ó. uni
vt-rsida<les, col1•giM, ú semi 11:1 rios; y las 
<le uquellas que se cstahlczcan por contm
ws <lir1•ctns entre los precPplores y los 
padt·l.'s ó encargados de nifloe. 

Art. 3° No podnín las lliputaciones 
provinciales establecer impuestos sobro los 
objetos <pie cst:rn sujC'tos ¡Í contribncion 
nacional, ni sobre los nnimalPs, mE>rcun
cíns ó efectos que wngan clel exte1·ior; 
ni sobrl' la sal, 1111imalcs, y prodncciont>s 
<le! interior que transiten <le una á otra 
provincia; sin entenderse que en esta 
prohibicion quedan comprendidos los de
rechos del actnal consumo <lo que habla 
el~ 1° dl'I artículo lº, ni los derechos de 
peaje que permite esta ley. 

Art. -!º El dt•recho de. peaje no SI.' im
pondr:t sobre la calidad. de In carga siu,, 
sobre la clase <le! animal. 

Art. 5° Las rentas est11blecidns por le
yes ó decretos particulares para objetos 
dcterm i nudos, serán preci8a y excl nsi m
m en te emple,\das s<'gun se exprese en las 
respectivas leyes ó decretos. 

Art. Gº L11s diputaciones provinciales 
establecerán sobre los objetos enunciados 
en el artículo 1° los impuestos qne juz
guen convenientes al bi~n de sus provin
cias. 

Art. 7º Los proventos de los fondos 
dcstinndos ii objetos pnrticul11res enco
men<ladol! :L las diputaciones prnvincialcs, 
que han sido incorporados 6 que se incor
poren á lns rentas municipales, serñu pre
cisamente emplC'auos en su objeto por di
chas corporac1011ea. 

Art. 8° L:is r<.>ntas ele las propiedades 
que resprcti rnmen te pertenezcan á los 
c11ntones, ciudades, villas ó parroquias de
berán emplearse en beneficio de las respec
tivas secciones propietarias, preYio su in
forme. 
• Art. Oº J...:n la inversion de lns rentas 
c1·eatl11s por las diputaciones 'provincialet1, 
satisfechos q ne sean los gastos comunes, so 
procurará que cadn u no <le los can tones sea 
beneficiado ñ proporcion de lo que haya 
contribuido. 
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A rt. 10. C uando por a lguna  d ip u ta 
ción se haya establecido el derecho de pa
ten te  sobre a lguna  clase de industria , esta 
110 podrá ejercerse sin que las personas 
qne hayan de ocuparse de ellas, ob tengan  
la paten te  correspondiente.

A rt. 11. Las d ipu taciones provinciales 
no establecerán o tros ni m ayores im p u e s
tos por el consum o de producciones ex
tran jeras, ó de o tras p rovincias de la  R e
pública, que los qne se establezcan por el 
consum o de las producciones de la  m ism a 
provincia.

A rt. 12. T am poco ex ig irán  o tro s n i 
m ayores im puestos, cualesquiera que sea 
su denom inación, á los ex tran jero s ni á  
los venezolanos no vecinos de la  p rov in 
cia, que los que so exigen á los na tu ra les  
ó vecinos de la m ism a p ro v in c ia : ni se 
h a rá  d iferencia a lguna en la im posición 
de los derechos por razón de la natu ra leza  
del con tribuyen te , sino por la  clase de la 
in d u stria  que ejerza.

A rt. 13. T odas las ren ta s  provinciales 
á  excepción de las m encionadas en los 
paleógrafos 5° y 7° del a r tícu lo  2o quedan 
su je tas á c o n trib u ir  al tesoro público  con 
un  diez por ciento deducido sobre la to ta 
lidad de sus ingresos.

A rt. 14. Las ren ta s  m unicipales se 
destinan á los objetos sigu ien tes con las 
m ism as preferencias con que van d e ta 
llados.

I o Al pago del diez por cien to  de las 
ren tas provinciales ó m unicipales que se 
destina al tesoro nacional.

2o A los precisos gastos del despacho 
m unicipal, de la recaudación de las ren 
tas, de papel sellado para los concejos, de 
alquileres de casas de m an tenc ión  de p re
sos y presidiarios, y al pago de los ad m i
n istradores y secretarios que gocen sueldo, 
y del v iático  y d ie tas de los d ipu tados 
provinciales.

3o Al pago de los rep resen tan tes y se
nadores de cada provincia.

4o A l pago de los gobernadores de pro
vincia y sus secretarías.

5o A la construcción , conservación y 
reparo de las cárceles, casas y dem as edifi
cios propios de los pueblos.

6o A  pagar los m aestros de las escuelas 
de prim eras letras.

7° A todo lo que m ire á la sa lubridad  
de los pueblos.

8o A  la  construcción y  reparo de los 
cam inos públicos.

9o A  todo lo que m ire á  la  com odidad 
y o rnato  de los pueblos,

10* A l gasto de las fiestas nac io 
nales y de los patronos.

A rt. 15. Las d ipu taciones p ro v in c ia
les clasificarán anua lm en te  con in fo rm e 
de los concejos m unicipales la p referencia  

*con que deben hacerse los gastos in d ic a 
dos en el a rtícu lo  an terio r, parág ra fos 5o, 
0°, 7o, 8o, 9o y 10°

A rt. 16. Las d ipu taciones p ro v in c ia 
les y los gobernadores de provincia no 
o rdenarán  n in g ú n  gasto de los detallados 
desale el n° 5o h as ta  el 10°, sin que an tes 
sea deb idam ente deducida y asegurada la  
can tid ad  necesaria para los que se m arcau 
en los parágrafos 3o y  4o del a rt. 14.

A rt. 17. Las m ism as d ipu taciones y los 
adm in istrado res principales de ren tas  m u 
nicipales, pasarán  precisam ente, aquellas 
todos los años, y estos cada tres meses, al 
Poder E jecu tivo , po r conducto  del m in is
tro  de hacienda, un estado c irc u n sta n c ia 
do de las ren tas  y gastos, de la  p rovincia, 
incluyendo adem as los co rrespondien tes 
presupuestos.

A rt. 18. E n  las prov incias donde á 
ju ic io  del P oder E jecu tiv o  con co n su lta  
del Consejo de G obierno, no alcance el 
p ro d u cto  de las ren tas mas que para c u 
b rir  los precisos gastos de de la o rg an iza
ción y despacho m unic ipa l que se dice en 
el parágrafo  2o del a r tícu lo  14, se ab o n a
rán  los de los 3o y 4o del m ism o artícu lo  
por el tesoro nacional.

A rt. 19. Las d ipu taciones p ro v in c ia
les en su p róx im a reu n ió n  o rd inaria , expe
d irán  las o rdenanzas de recaudación ó in 
versión de las re n ta s  provinciales con a r 
reglo á esta ley, y conclu idas sus sesiones 
en el presente aflo, cesará el cobro de los 
im puestos que se hallen  ac tu a lm en te  esta
blecidos y sean con trario s á lo que de njne- 
vo se. d ispone en ella.

A rt. 20. Se deroga la ley de 14 de 
O ctubre  de 1830 sobre ren tas  m u n ic i
pales.

D ada en C aracas á  27 de Ab. de 1838, 
9.° y 28.°— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la C.a de R. Francisco  
D íaz.—E l s.° del S. José A ngel F reire.— 
E l d ipu tado  s.° de la  C.a de R. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C aracas M ayo 5 
de 1838, 9.° y 28.° — E jecútese. — C ar
los Soúblette.— P or S. E .— E l s.° de E.° 
en los D D . del I. y J a. Diego B a u tis ta  Ur- 
baneja.
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Art. 10. Cuando por alguna diputa
cion se haya establecido el del'echo de pu
~nte sobl'e alguna clase de industria, estn 
no podrá ejercel'se sin que lns pel'sonus 
qne hnynn <le ocupal'se de 1:'lliu~, obtengan 
la pateu te conespondien te. 

.c\l't. 11. Las diputaciones provinciales 
no establecer:rn otros ni mnyol'es impues
tos por el consumo de producciones ex
tranjer11s, ó do otrns provincias de la Hc
púbtica, que los que se establ<·~.ciin por el 
consumo de In:; pl'Oc.lueciones de In misma 
pro\'incia, 

Al't. 12. 'l'ampoco exigirán otro¡¡ ni 
mayol'es impue¡¡tos, cnnlesquiel'a que sea 
su denominucion, ÍL los extrnujeros ni á 
los venezolanos no vecinos de la pl'ovin
ciu, que los que se exigen á los naturales 
ó yecinos de la mism11 pro\'incia: ni se 
hará <lifel'encia alguna en la imvosicion 
de los derechos por razon <le b naturaleza 
del contribuyente, sino por In clase de hi 
ind 11st1·ia que t'jerzn. 

Al't. 13. 'l'o1las las rentos provincin]e¡¡ 
ÍL excepcion de las mencionadas en los 
pnr1ígrafos 5º y 7" dC'l nrtícu lo 2° q ue<lan 
sujetas ÍL co11tribui1· al tc•soro público con 
un diez por ciento deducido sobre In tota
lidad de sus ingresos. 

Art. 14. Las rentas municipales se 
destinan á los objetos siguientes con las 
mismns preferencias cou que Yan deta
llados. 

1° Al pago del diez por ciento lle las 
rentas pro\'inciales ó municipales c¡ue se 
dcsti1rn. al tesol'O uaciun:11. 

2° A los precisos gastos <le) despacho 
mnnicipal, de la r<-'cauuucion de las ren
tas, de papel selludo para los concejos, de 
alquileres de casas do mantencion do pre
sos y presidiarios, y al pago de los ndmi
nistrndores y secretarios que gocen sueldo, 
y del vií1tico y dietas de los diputados 
provinciales. 

3° Al pago de los represen tan tes y se
no.dores de cada pro\'incia. 

4° Al pago <le los gober11adores de pro
vincia y sus secretarías. 

5° A la construccion, consel'vacion y 
reparo de las cárceles, casas y <lemas edifi
cios propios de los pueblos. 

G0 A pagnl' los maestros de lus escuelas 
<lo p1·imeras letras. 

7º A todo lo que mire á la salubridad 
de los pueblos. 

8º A fa construccion y reparo de los 
caminos públicos. 

9° A todo lo que mire {i la comodidad 
y omnto de los pueblos, 

10• Al gasto de las fiestna na.cio
nal<'s y de los patronos. 

Al't. 15. Las diputaciones provincia
les clusificn1·ím anuulmente con informe 
de los concejos municipales la preferencia 

·con que deben hacerse los gastos indica
dos en el artículo anterior, parágrafos 5", 
G0

, 7°, 8º, 9º y 10º 
Art. 16. Las diputaciones provincia

les y los gobernado1·es de provincia no 
ordenarán uingun gasto de los detallados 
<les• 1.e el nº 5° husta el 10°, sin que antes 
St'a debidamente deducida y asegumdu la 
cantida<l necesaria pam los que se marcan 
en los parágrafos 3° y 4° del urt. 14. 

Art. 17. Las mismas diputaciones y los 
ndministrndores principales de rentas mu
nicipales, pasarán precisamente, aquellas 
todos los ailos, y estos cuda tres meses, ni 
Poder Ejecutivo, por conducto del minis
tro de lrncicn<la, un estado circnnstuncia
do de las rentas y gustos. de la provincia, 
incluyendo ademas los correspun<lieute11 
pres u puestos. 

At-t. 18. }~n las provineius donde á 
juicio del Poder Ej.,cutivo con consulta 
del Consejo de Gobierno, no alc1111ce el 
producto de las rentas mas que para cu
b1·i1· los precisos gastos <le do la organiza
cion y despacho municip11l que se dice en 
el po.r;\grafu 2° del artículo 14, se abonn. 
rírn los de los 3° y 4º del mismo artículo 
por el tesoro nacional. 

Art. 10. Laa diputaciones pro,incia
les en su próxim:l reuuion or<linuri:1, expe
dirán las orde11a11z11s de recnudacion é in
version <le las reutus ¡ll'ovinciales con nr
reglo á esta it'y, y concluidas sus sesiones 
en el presente ufio, cesará el cobro de los 
impuestos que se lrnllen actualmente estn
bleciJos y sean con trnrios á lo que de 11J1e
vo se dispone en ellll. 

Art. 20. Se deroga la ley de U de 
Octubre do 1830 sobre rentas munici
pnles. 

Dada en Cnr.icas á 27 de Ab. de 1838, 
9.0 y 28.0-El P. del S. Juan Bautista Oal
ca110.-EI P. de In C." de R. Francisco 
Diaz.-EI s.0 del S. José Angel Freire.
El diputado s.º de la c.~ de R. Julian 
Gm·cfa. 

Sala del Despacho, Caráca11 Muyo 5 
de 1838, 9.0 y 28.0 

- Ejecútese. -O<lr
los Soublette.-Por S. E.-El s.º de E.0 

en los DD. del l. y Jª. Diego Batetisla l/1·
ban~ja. 
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Decreto de 13 de Febrero de 1839 negando  
el Congreso su  consentim iento y  apro
bación al tra tado concluido con la G ran  
B retaña  sobre ex tinc ión  del tráfico de 
esclavos.

( Sobre la m ateria  fu e  celebrado el tra 
tado -Yu 380.)

E l Senado y O  de II. do la R“ de V ene
zuela reun idos en Congreso : visto el t r a 
tado  sobre ex tinción  del tráfico de escla
vos firm ado en la ciudad  de Caracas el 19 
de Mayo de 1837, y su apéndice de la m is
m a fecha, por los p len ipotenciarios de Ve
nezuela y de S. M. el Rey del Reino U n i
do de la  G ran B re tañ a  é I rla n d a , debi
dam en te  au torizados po r sus respectivos 
gobiernos, y considerando en tre  o tras 
cosas :

1“ Que V enezuela por sus leyes ha 
cooperado y coopera eficazm ente á la abo
lición del tráfico de esclavos h as ta  donde 
alcanza su p o d e r ; y 2o Que po r fa lta  de 
m edios le seria im posible cum plir a lgunas 
de las estipulaciones del tra tad o , al poso 
que las instituc iones del pais em barazan 
á la R epresentación nacional p a ra  com 
prom eterse al cum plim ien to  de a lgunas de 
las o tras, decretan.

A rt. único. E l  C ongreso  no p resta  su 
consen tim ien to  y aprobación al tra tad o  
sobre ex tinción  del tráfico de esclavos fir
m ado en C arácas el 19 de Mayo de 1S37, 
po r los respectivos p len ipo tenciarios de 
V enezuela y  el Rey del R eino U n id o  de la 
G ran B re tañ a  6 Irlanda.

D ado en C arácas á  12 de Feb. de 1839, 
10° y 29°— E l P. del 8. José Vargas .— E l 
P. de la  O  de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l s° del S. José A n g e l F re iré .—VÀ s° 
de "la C® de R  R a fa e l Acevedo.

Carácas Feb. 13 de 1839, 10° y 29°— 
E jecú tese .— José A . Pácz.— P o r el P. G u i
llermo S in ith .

T R A T A D O  Á Q U E  S E  R E F I E R E  E S T E  
D E C R E T O .

Tratado sobre extinción  del tráfico de es
clavos concluido entre la R epública de 
Venezuela y  8 . M. el R ey  del R eino  U ni
do de la G ran B re ta ñ a  é Irlanda .

L a R epública de V enezuela y S. M. el 
Rey del Reino U n id o  de la  G ran B re tañ a  
é I r la n d a  m ù tu a m e n te  anim ados del s in 
cero deseo de cooperar á la  com pleta ex
tinc ión  del tráfico de esclavos, h an  resu e l
to  proceder á la conclusión de un  tra tad o  
con el fiu especial de ob tener in m e d ia ta 
m ente  su resu ltado  en todo lo que co n 
cierna  á la  final abolición de este bárbaro

355. comercio, y al efecto h an  nom brado res-

Slectivam ente como p lenipotenciarios, la - 
íe p ú b licad e  V enezuela al Sr. S an tos M¡- 

chelena secretario  de E stado  en los dep a r
tam entos de hacienda y relaciones ex te
riores, y S. M. B. á  S ir R obert K er P or- 
ter, caballero, y caballero com endador de 
la real orden hanoveriana de G uelph , y su 
encargado de negocios, quienes h ab ién d o 
se com unicado recíprocam ente sus plenos 
loderes y hallándolos en debida fo rm a 
ían acordado ,conven ido  y concluido los 

artícu los siguientes.
A rt. I o Se declara de hoy en adelan

te el com ercio de esclavos to ta l y final
m ente abolido en todas las partes del 
m undo.

A rt. 2U L a R epública de V enezuela se 
com prom ete á  d ic tar, tan luego com o sean 
canjeadas las ratificaciones de este t r a ta 
do, todas las m edidas que de tiem po en 
tiem po crea necesarias para im ped ir que 
sus ciudadanos in c u rran  de algún  modo 
en el com ercio de esclavos, y que el pabe
llón  de la  R epública se em plee en e llo ; 
y especialm ente á p ro m u lg a r por todo el 
te rrito rio  de la  R epública, d en tro  de dos 
meses después de d icho  canje, u n a  ley pe
nal que im ponga el m as severo castigo á 
los ciudadanos de la  R epública que bajo  
cua lqu ier p retex to  tom en parte  en el co 
m ercio de esclavos.

A rt. 3° L a R epública de V enezuela ta m 
bién se obliga, para la m as com pleta eje
cución de lo estipulado en el a rticu lo  1“, á 
d ic ta r todas las m edidas necesarias para  
asim ilar, tan  p ron to  com o sea posible, las 
leyes d o la  R epública á las de la G ran  B re
tañ a  eu todo lo relativo  al delito  de trafi
car con esclavos; y S. M. el Rey del Reino 
U n ido  de la G ran  B re tañ a  é I r la n d a  y la 
R epública de V enezuela, se cornprom eteu 
m ù tu am en te  á concerta r y de ta lla r por 
u n a  convención adicional que debe cele
brarse por am bas partes co n tra tan tes , las 
m edidas po r las cuales h a  de ponerse in 
m ediatam ente en ejecución la ley de p ira 
tería , la cual vendrá á ser aplicable á 
aquel tráfico, según lo dicte la po testad  
legislativa de am bos países respecto á los 
buques y  súbditos ó ciudadanos de 
cada uno.

A rt. 4o Con el objeto de im ped ir efi
cazm ente cua lqu iera  in fracción  en el es
p ír itu  de este tra tado , am bas partes co n 
tra ta n te s  convienen en que aquellos b u 
ques de las respectivas arm adas que estén  
provistos do las especiales instrucciones 
que ade lan te  se expresarán , puedan v isitar 
los buques m ercan tes de am bas naciones 
que in fu n d an  ju s ta s  sospechas de que se 
ocupan en el tráfico de esclavos, ó que se
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Decreto de 13 de Febrero de 1830 negando 
el C01zg1·eso su con,qentimienlo .11 apro
bacion al tratado concluido con l<t Gran 
lfrefaila sob,-e e.ctincion clel tr,ífico do 
esclavos. 

(Sobre la 111aferia fué celebr.ado el tra
taclo _'!'{o 380.) 

El Senado y Cª <le R. <lo la R" <le Yene
zuela reunidos en Congreso: visto el trn
tudo soLre extincion del tráfico <le escla
vos firnrn<lo en la ciudad de Carúcas el 10 
<le Mayo <lo 18:37, y su apón<lico ele la mis
ma fecha, por los plenipotenciarios <le Ve
nezuela y ele S.M. el Rey <ld Heino Uni
do de la Gran Bretana ó l1fan<lu, <lobi
damente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, y consi<lel'llu<lo entl'e otrns 
cosus: 

1 ° Que V enezuelu por sus leyes ha 
coopcmdo y coopera eficazmente íi In abo
licion del tráfico <le esclavos hasta doude 
alcanza su poder; y 2° Qne po_r falta <le 
medios le seri~ imposible cumplir algunas 
ele lus estipulaciones del t1·atado, al p11s0 
que las instituciones del pais cmbumzan 
ii. la Representucion nacional para com
prometc1·se al cnmplimionto <le algunas <le 
las otrns, decretan. 

Art. único. Bl Cong1·eso no presl:i. su 
consentimiento y aprobacion ni trnludo 
sobre extincion del tráfico do esclavos Íll'
mado en Carácas el 10 <le Mayo <le 1837, 
por los respectivos plenipotenciarios de 
Venezuela y el Hey del Reino Uni<lo ele la 
Grnn Bi·etalla ó Irlanda. 

Dado en Cnrácas :L 12 <le Feb. <le 1830, 
10º y 20°-El P. del 8 . .losé VarfJas.-EI 
P. <le la Ü" de R. ,Juan Jfam,cl .1/anrü¡ue. 
--El sº del S. José Angel Frefre.-EI sº 
<le ·1n C• de R Rafael Acevedo. 

Car(LCas Fcb. 13 de 1830, 10° y 20°
Ejecútese.-,losé A. Pdez.-Po1· el P. Gui
llermo Smit11. 

TRATADO ,\ QUE SE REFIERE ESTE 
DECRETO. 

'Tratado sobre e.rtincion del tr,ífico ele es
clavos concluiclo entre la República ele 
Venezuela 1¡ 8. Af. el Rey del Reino Uni
do de la Gi·an Brelm1a é Irlanda. 
La República <le Venezuela y S. M. el 

Rey del Reino Unido <le la Gran Bi·etalla 
é Irlanda mútuamente animados del sin
cero deseo <le cooperar :L la completa ex
tincion del t1·áfico de esclavos, han resuel
to pl"Oceder íi la conclusiou <le un trntauo 
con el fiu especial de obtener inmediata
mente su resultado en todo lo que con
cierna :L la final abolicion de este bárbaro 
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comercio, y al efecto han nombrado res
pectivamente como plen ipotencia1·io8, 111. · 
Uepública de Venezuela ul 81". Santos Mi
chelena sec1·etario de Estado en los <lepar
tumen tos <le h11cien<lu y relaciones exte
riores, y S. M. B. Íl Sir Hobert lür l'or
ter, caballero, y caballEN comcu<ludor de 
la real 6nlen hanoveriana <le Guelph, y su 
encargado <le negocios, quienes habiómlo
se comunicado recíprncamente sus plenos 

t>o<leres y h11llíu1dolos en debida forma 
11m acordado, con venido y concluido los 

artículos siguien tei,;. 
Art. 1 ° Se <leclam <le hoy en u,lclan

te el comc1·cio <le esclavos total y final
mente abolido en todas las partes del 
mundo. 

Art. 2º La Uopública do Venezuela se 
compromete tí. dictar, tan luego como sean 
canjeadas las ratificaciones <le este trata.
do, to<lus las medidas que <le tiempo en 
tiempo crea necesarias pam impedir <¡ne 
sus ciudadanos incurran de 11Ig11n mm.lo 
en el comercio t.le rscla\'os, y que el pabc
llon de la lfopúblic11 se emplee en ello; 
y especialmente 1L promulgar por todo el 
territo1·io <le l:1 Hepí1blica, dentro de clos 
meses <lespucs de dicho canje, una ley pe
nal que imponga el urns ~e\'~l"O castigo _ÍL 
los ciu<ln<l1111os de la HepubhctL que baJo 
cualquie1· pretexto tornen parte e11 l'l co
mercio df esclavos. 

A1·t. 3° La República <le Venezuela tarn
bien se obligo, parn la mas completa eje
cncion <le lo c•stipulado en C'I articulo l", 1i 
<licta1· todas las medidas necesarias parn 
asimilar, tan pronto como sea posible, las 
leyes <lo la HepítLlicu 1í. las ele la U rnn Bre
talla en todo lo relativo al delito <le ti-afi
car con esclavos; y S. ~I. el Hey u.el U<:"ino 
Unido de la Gran Bi·etai'la ó Irlanda y la 
República rle Venezuela, se cornpl"Ometen 
mútuamente {L concertar y detallar por 
u na con vencion n<licionnl que debe cele
brnrse por ambas pal'tes contratantes, las 
medidas por las cuales ha de poue1·se in
mediatamente en ejecucion la ley u.e pir11-
te1·ía, la cual vendríi IÍ. ser aplicable {L 
aquel ti·áfico, segun lo dicte In potestad 
legislativa de ambos países respecto IÍ. los 
buques y súbditos ó ciudadanos <lo 
cada uno. 

Art. 4° Con el objeto do impe<lil- efi
cazmente cualquiem iufrnccion on el es
píritu <le este tratado, ambas pa1·tes con
tratantes convienen en que nqnellos bu
ques de las respectivas _armn~us que ~stón 
provistos <le las especmles mstrncc10nes 
que adelante se expresarán, puedan vif:ita1· 
los buques nwrcantes <le ambas naciones 
que infundan justas sospechas <le que se 
ocupan en el trí1fico <le esclavos, ó que se 
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han  arm ado con este ob je to , ó que d u ra n 
te el viaje en que los en cu en tren  d ichos 
cruceros, hayan  estado em pleados en el 
m encionado tráfico con trav in iendo  á lo 
prevenido por este tra tado . Y  que tales 
cruceros pnedan detener, y enviar ó co n 
ducir dichos buques p a ra  que puedan  ser 
som etidos á ju ic io  an te  la co rte  (pie al 
in te n to  h ab rá  señalado el G obierno á  que 
pertenezca el buque detenido.

A rt. 5o Con el fin de a rreg la r el m odo 
de llevar á efecto lo prevenido en el a r
tícu lo  an terio r, se conv iene:

1“ Que todos los buques de las a rm a
das de am bas naciones que de hoy en ade
lan te  se em plearen en ev ita r el tráfico  de 
esclavos, deben estar provistos por sus 
respectivos gobiernos de un a  copia en los 
idiom as espafiol 6 ingles del presente t r a 
tado y de las instrucciones de cruceros 
anexas á él, (sub literre A) las cuales de
ben ser reputadas com o parto  in te g ran te  
del mismo tratado .

2n Que cada un a  do las a ltas partes 
con tra tan tes, com unicará  de cuando  en 
cuando á la o tra  los nom bres de los d iv e r
sos buques provistos do tales in s tru cc io 
nes, la fuerza  de cada uno  y el nom bre de 
sus respectivos com andantes.

3n Que si a lg u n a  vez hub iere  ju sto s  
m otivos para sospechar que algún  buque 
m ercante con la  bandera  y bajo el convoy 
de buque ó buques de g u erra  de a lguna  
de las partes co n tra tan tes  se ocupa ó p re
tende ocuparse en el tráfico  de esclavos, ó 
que se h a lla  arm ado con este in ten to , ó 
que d u ran te  el viaje en que se h a  encon 
trado  ha estado em pleado en el com ercio 
de esclavos, se rá entonces perm itido  al 
com andan te  de cua lqu ier buque de la  a r 
m ada de un a  de las p artes  co n tra tan tes

ue esté provisto de las instrucciones in-
icadas, v is ita r el dicho buque m ercante, 

y tal com andante deberá e jecu tarlo  así, 
poniéndose de acuerdo con el del convoy, 
el cual fac ilita rá  esta  visita, y la d e ten 
ción del buque m ercante si llegare á efec
tuarse, propendiendo en todos casos y con 
todo su poder á la  debida ejecución de 
este tra tado , según su verdadero esp íritu  
y tenor.

4o Se conviene adem as que los com an
dan tes de los buques de am bas arm adas 
que sean em pleados en este servicio se 
confo rm arán  es tric tam en te  al texto  de las 
an ted ichas instrucciones anexas á este t r a 
tado con la  le tra  A.

A rt. 6" Siendo los dos a rtícu los que pre
ceden perfec tam en te recíprocos, las dos al
tas partes c o n tra tan te s  se com prom eten 
m u tu a m e n te  á  in d em n izar todos los d a
nos que pueden su frir  sus respectivos sú b 

d itos ó ciudadanos po r la  a rb itra r ia  6 
ilegal detención de sus b u q u es ; bien e n 
tendido, que este resarc im ien to  lo su fr irá  
invariab lem en te  el G obierno cuyo crucero  
haya sido culpable de tal detención a rb i
tra r ia  ; convin iendo  tam bién  en qu e  la  
visita y detención  de buques, especifica
das cu el a rtícu lo  4o de este tra tad o , solo 
podrán  ser ejecu tadas por los buques ve
nezolanos ó b ritán ico s que fo rm en  p a rte  
de las arm adas nacional y real respectiva
m ente  de las dos a ltas partes c o n tra ta n 
tes, y so lam ente cuando  se en c u en tre n  
provistos de las especiales instrucciones 
anexas al p resen te tra tad o  para su com 
pleta  ejecución.

A rt. 7" E n  el caso de que u n  com an
d an te  de cua lqu ier buque de las arm ad as 
de V enezuela ó de la  G ran B retafla , d eb i
dam ente  au to rizado , según lo conven ido  
en el a rtícu lo  4U de este tra tad o  so desvie 
en algún  m odo de las estipu laciones de 
dicho tra tado  ó de las in strucciones anexas, 
el G obierno que po r esto se creyere o fen 
dido, te n d rá  derecho á ped ir reparación ; 
y en este caso el G obierno á que dicho 
com andan te  pertenezca, queda obligado á 
hacer las debidas averiguaciones sobre el 
m otivo de la  qneja  y á im poner al d icho  
oficial un  castigo proporcionado á la 
o fensa que v o lun ta riam en te  haya  co
m etido.

A rt. 8o Se conviene, adem as en que 
todo buque m ercan te  venezolano ó b r i
tán ico  que sea v isitado en v ir tu d  del p r e 
sen te  tra tad o , pueda ser legalm onte d e te 
nido y rem itido  ó conducido  á  la  p resen 
cia de la corte de la  naoion á qu e  p e r te 
nezca, para que sea juzgado  si en su aparejo  
se encon traren  cualesquiera de los ob je tos 
s ig u ie n te s :

1.° C uarteles con en re jado  ab iertos, en 
lu g a r de los cuarte les cerrados que se usan 
en los buques m ercantes.

2" D ivisiones ó m am paros en la bode
ga ó en la cu b ie rta  en núm ero  m ayor del 
necesario p a ra  buques que se em plean  en 
líc ito  com ercio.

3.° F alsa  c ru jía  ó lechos que fo rm an  
u n a  segunda cu b ie rta  com o para esclavos.

4." Cadenas, g rillos ó esposas.
5.° U n a  can tid ad  de agua en toneles ó 

c iste rnas m ayor de la necesaria p a ra  el 
consum o d é l a  tr ip u lac ió n  de u n  buque 
m ercante.

6.“ U n  núm ero  ex trao rd in ario  de to 
neles p a ra  ag u ad a  ó de cua lesqu iera  o tros 
vasos propios para  co n ten e r líqu idos, á 
m énos que el m aestre p roduzca u n a  c e r ti
ficación de la ad u an a  que lo despachó, en 
la  que se exprese que los duefios del b u q u e  
han  otorgado  la fianza suficiente p a ra  que
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hnn armado con este objeto, ó qne <luran
te el viaje en que los encuentren <lichos 
cruceros, hnynn estn<lo emplPa<los en ¡,} 
mencionndo tridico contrnvinien<lo :í lo 
prewmillo por este trntndo. Y q ne tales 
crnceros pue<lnn detener, y enviar ó con -
<lucir dichos lrnques para que puedan sc1· 
sometidos {i juicio ante In corte 'lue al 
intento halmí sei1uhulo el Gobierno á que 
pertenezca el buque dt-tenielo. 

Art. 5° Con el fin ele arrrglar el modo 
ele llernr ÍI efecto lo pr<>venido en el ar
tícn lo nn terior, sr conviPne : 

1 ° (¿ne tocios los btHJ LH'S de las arma
das ele ambas naciones r¡ue de hoy en ade
lante se emplean•n en evitar el tráfico ele 
esclavos, deben estar provistos por sus 
respectivos gobiernos ele una copia en los 
idiomas espai1ol é ingles del presente trn
tudo y ele las instrucciones de cruceros 
anr1:ns á él, (snli literm A} las etudes de
ben ser repu l.:ulal! como parte in tegmn te 
!le) mismo tratado. 

2° (lne ca<liL una de las altns partrs 
co11trat1111tes, eomunicarÍL ele cuando en 
cuando ÍL la otra los nombres de los diver
sos buques provi~tos de tales i11stnwcio
nes, l:l fuerza ele cada uno y el nombre ele 
sus respectirns comandantes. 

3° Qne si alguna vez hubiere justos 
moti vos parn sospechar q ne ulgn n bur¡ ne 
mercant<> con la bnn<lern y bajo r.l convoy 
ele buque ó buques de guerrn de alguna 
ele las partes con tratan tes se ocupa ó pre
te11tle ocuparse en el tr(Lflco de esclavo$, ó 
que se halln armll!lo con este in ten to, ó 
que dur:rnte el viaje en que sr ha encon
trntlo ha estado emplt-ado en el com<.>rcio 
ele esclavos, será entúnces permitido al 
comandante de cualr¡uier buque do la ar
mada de n na ele las pa1·tes con trntan tes 
t¡ue est(i provisto de fas instrncciones in
cJicadus, visitar el dicho buque mercante, 
y tal comandante deberíL ejecutarlo 11sí, 
poniéndose de acuerdo con el tlol con ,·oy, 
el cual fucilitirá esta Yisitu, y In dete11-
cion del buque mercante si llegare á efec
tnarse, propendiendo en todos casos y con 
todo su poder IÍ. Ju debidn ejecucion de 
este trntado, segun su verdadero espíritu 
y tenor. 

4° Se conviene ademns que los coman
dantes de los buques de ambas armadas 
que sean empleados en este servicio se 
conformarán estrictamente al texto de )ns 
antedichas instrucciones anexas IÍ. esto tra-
tado con la letra A. • 

Art. 6° Siendo los dos artículos que pre
ceden perfcctamen te recíprocos, las dos al
tas pa1'les con tmtan tes se comprometen 
mútnamento :í intlemniznr todos los dn
f\os que pueden sufrir sus respectivos súb-
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ditos ó eiudndunos por In urbitrarin é 
ilegal tletencion de sus huques; bien en
tendido, que este rrsarcimiento lo sufrirá 
invariahlemente el Gobierno cuyo crucero 
haya siclo culpable ele llll tletencion arbi
traria; conviniendo tamhien en r¡ue la 
visitn y lletencion ele bnqnes, especifica
das en el artículo 4° ele este trntado, solo 
podrán ser rjecutudas por los buques ve
nezolanos ó hrit:ínicos <¡Ue f1)l'men parte 
de las nrm:ulas nacional y real respectiva
mente de las dos altas partes contrntan
tes, y solamente cuando se encuentren 
provistos de las especiales instrucciones 
anexas al presente tratado para su com
pleta ejecucion. 

Art. 'i'º En el cuso de que un coman
dante do cualquier buque de las mmadns 
de Venezuela ó ele In C:ran Bretafla, debi
dnmente autorizado, segun lo conveni<lo 
en el artículo 4º de rste tmtatlo se desvie 
en algun moclo de las estipulaciones de 
dicho tratado ó de lus instrucciones nnexus, 
el Gobierno IJ ue l)Or <'Sto se creyere ofen
dido, tendr:L derecho {1 pedir repnrucion ; 
y en este r.nso el Gobier110 :L que dicho 
comandante pertenezca, q necia obligado á 
hacer las debidas nveriguacion<'S sobre el 
motirn ele b r¡ueja y ÍL imponer al dicho 
oficial nn castigo proporcionado (L In 
ofensa que voluntariamente huya co
metido. 

Art. 8'' Se conviene ademas en que 
todo buque mercante venrzolano ó bl'i
tánico que s<>a visitarlo en virtud del pre
sente tratarlo, pueda ser legalmente dete
nido y remitido ó conducido :í. la presen
cia de liL corte de la naoion Í\ q ne perte
nc:rna, p:m1.que sea juzgado si en su aparejo 
se encontrllrcn cualesquiem dr los objetos 
siguientes : 

l.º Cuarteles con enrejado abiertos, en 
lugar ele los cuarteles cermdos que se thian 
en los buques mercantes. 

2° Divisiones ó mamparos en la bode
ga ó en la cubierta en número mayor del 
necesario para buques que se emplean en 
lícito comercio. 

3.° Falsa cruji11. ó lechos que forman 
una scgun<la cubierta como para escluvos. 

4-.° Catleuns, grillos ó esposas. 
5.0 Una cantidad de ugna en toneles ó 

cisternas mayor de Ju necPsurja pam el 
consumo do la tripulacion de un buque 
mercante. 

G.0 Un uúmero extrnonlinnrio de to
neles para ngundn ó de cualesquiera otros 
vasos propios para coutener líquidos, li. 
ménos qno el maestre produzca una certi
ficacion de la ad unnn q ne lo despachó, en 
la que se exprese qnc los tluei1os del buque 
hnn otorgado In fiunzn suficiente pam que 
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talea extra toneles se em pleen solam ente 
en envasar aceite de palm a, ó en cua lqu ier 
o tro  objeto  de lic ito  com ercio.

7.“ U na can tidad  de tin as  para el ra n 
cho m ayor de la necesaria para el uso de 
la tripu lación  del buque como buque m er
cante.

8.° U n  caldero de ex trao rd in arias  d i
m ensiones y m ayor que el necesario para 
el uso d é la  tripu lación  del buque en ca li
dad de m ercante ; ó m ayor que un caldero 
de tam afio ordinario .

9.° U n a  ex tra o rd in a r ia  can tidad  de 
arroz  : de h a r in a  del B rasil, m anioqne ó 
casave, com unm en te  llam ado h a r in a : de 
m aiz, ó de m illo, que exceda lo que pro
bablem ente puede ser consum ido por la 
tripu lación , y que no conste del m anifies
to  que tal arroz, h a rin a , m aiz ó m illo fo r
m a p arte  del cargam ento  como artícu lo s 
de com ercio. P robada  una ó m as de estas 
c ircunstanc ias , se ten d rá  com o evidencia 
p r im a  fn c ic  de que el ta l buque se em plea 
en el tráfico  do esclavos, y será condenado 
y declarado buena presa, si no se probare 
ev iden tem ente por parte  del m aestre ó de 
los prop ietarios, que el buque se ocupaba 
al tiem po de su detención ó c a p tu ra  en 
lic itas operaciones.

A rt. 9.° Si en a lg ú n  b uque  m ercante 
llegaren  á eucon trarse  algunos de los ob
je to s  especificados en el an te rio r  articu lo , 
el dueño  ó m aestre, ó cua lqu iera  o tra  per
sona in te resada  en su equipo ó carga no 
te n d rá  derecho á ex ig ir com pensación pol
los daños, pérd idas ó gastos ocasionados 
p o r la detención  de tal buque, au n  cuando  
la  corte , an te  la  cual se juzgue, no pro
nuncie  sen tenc ia  de condenación á conse
cuencia  de d icha  detención.

A rt. 10. Se conviene en tre  am bas p a r
tes co n tra tan tes  que en todos los casos en 
que un buque sea detenido, á v ir tu d  de 
este tra tad o , por sus respectivos cruceros 
por haberse em pleado en el tráfico de es
clavos, ó por es ta r arm ado al in te n to  y sea 
en consecuencia juzgado  y co n d en ad o ; el 
ta l buque inm ed ia tam en te  después de su 
condenación , será com pletam en te red u c i
do á pedazos y vendido po r partes así se
paradas.

A rt. 11. C ada u n a  de las a ltas partes 
c o n tra tan te s  se ob liga del m odo mas so
lem ne á g a ra n tir  la lib e rtad  de los negros 
que p o r el p resen te tra tad o  sean em anci
pados y á  p roducir de tiem po en tiem po á 
so lic itu d  de la  o tra  p arte , los m as Amplios 
in fo rm es sobre el estado y condición de 
ta les negros, con el fin de asegu rar bajo 
este respecto la p u n tu a l ejecución de este 
tratado .

A rt, 12. Se lia convenido que fo rm e

p arte  in te g ran te  de este tra tado  el in s tru 
m ento  anexo el cual h a  sido tam bién acor
dado : á saber :— A. Instrucciones para  
los buques de las arm adas de ambas n a 
ciones destinados á  persegu ir el tráfico de 
esclavos.

A rt. 13. E l presen te tra tado  que con
tiene trece a rtícu lo s  será ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en el té rm ino  
de diez meses á con tar desde la fecha, ó 
Antes si fuere posible.

E n  testim onio  de lo cual los respecti
vos p len ipo tenciarios han  firm ado en d u 
plicado orig inales en español é ingles el 
p resente tra tad o  y han estam pado sus res
pectivos sellos.

F echo  en C arácas á diez y nueve de M a
yo de m il ochocien tos tre in ta  y siete.
(L . S.) S A N T O S  M IG U E L E Ñ A .  (L. S.) KOI!. 

K E K .  PO RTE IS.

A P E N D I C E  A A I ,  T R A T A D O  E N T R E  LA  R E 
P Ú B L I C A  D E  V E N E Z U E L A  Y  L A  O R A N  
B R E T A Ñ A  P A R A  LA A B O L I C I O N  D E L  T R Á 
FICO  D E  ES CL A V O S .

Instrucciones para  los buques de las arm a
das venezolana y  b ritán ica  empleados 
en im ped ir el tráfico de esclavos.

A rt. I o E l com andan te  de cua lqu ier 
b uque  pertenecien te á la arm ada de V ene
zuela ó de S. M. B. que se encuen tre  p ro 
visto de estas instrucciones, te n d rá  el de
recho de v isitar, reg is tra r y detener cu a l
qu ie r buque venezolano ó b ritán ico  que 
in fu n d a  sospechas de que se em plea 6 se 
h a  em pleado en el tráfico de esclavos, ó 
que está aparejado  para ello, ó que d u ra n 
te el viaje en que haya sido encon trado  
por el buque de la arm ada venezolana ó 
b ritán ica  haya estado em pleado en el dicho 
tráfico ; y el tal com andante conducirá  ó 
re m itirá  sin ta rd an za  dicho buque con su 
m aestre , tripu lac ión , cargam ento  y escla
vos hallados á bordo, á uno de los puertos 
que ade lan te  se m encionarán , p a ra  que 
proceda al ju ic io  conform e á las leyes de 
la nación bajo cuyo pabellón navega el 
buque ; debiendo el dicho com andante e n 
tregarlo  ju n to  con sus papeles á las a u to 
ridades com peten tes ó á  las personas que 
especialm ente sean señaladas al in te n to  
por los respectivos gobiernos.

A rt. 2o C uando un  buque de cua lqu ie
ra  de las d ichas arm adas debidam ente a u 
torizado , com o se ha .d icho , encon trare  un 
barco que deba ser v isitado según las d is
posiciones de esto tra tado , el reg istro  se 
h a rá  con la m ayor m oderación y con to 
das las atenciones que deben guardarse en 
tre  naciones am igas y  aliadas, y  en todos 
casos deberá  efectuarse por  un  oficial de
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talee extra toneles se empleen so lamen te 
en envasar aceite de pal mu, ó en cnRlf)nier 
otro objeto <le lícito comercio. 

7.0 Una canti<lnd <le tinas para el ran
cho mayor de la necesaria pnrn el nso de 
In tripulucion del lHH¡ue como lrn<ptc mer
cante. 

8.0 Un c11ldero <le extrnor<linnrias di
mensiones y mayor que el necesario p1ua 
el uso de la tl'ipnlacion del hnqne en cali
dad <le mercante ; ó mayor qne un cnl<lero 
de tamano ordinario. 

0.0 Unl\ extrnon1in:ui!L cantidad de 
arroz : <le harina del Brnsil, manioqne ó 
casave, comnnmente llanrn<lo hnrimi: de 
maiz, ó de millo, qne exce<l11 lo qne pro
bablemente puede ser consnmi<lo por la 
tripulacion, y que no conste del mnnifif's
to que tal 11rroi1, harina, muiz ó millo for
ma parte <le! curgiun~nto como artículos 
<le comercio. Probiula 1111a ó mns de estas 
circunstancias, se tendrá como evi<lrnciu 
prí111afacie<le qurcl tnl lrnqnc St> emplea 
en el tr.ífico <le cscl11vos, y ser:í condenatlo 
y <leclam<lo buena presa, si no se prob·u·e 
evi<ltmt"mente por pllrte <le! maestreó de 
los propietarios, que el bnqne se ocupaba 
ni tiempo <le su <lt-tencion ó cuptn ra en 
licitas opernciones. 

Art. !l.º Si en nlgnn buqnc mercante 
llegaren á cucon trarse algunos de los ob
jetos e>specilicm1os en el anterior articulo, 
el <lueno ó maest1·e>, ó cualqnit'rn otra pt·1·
soun interesad!L en sn equipo 6 carga no 
tendrá derecho á exigir cornpensnciou por 
los clanos, pérdhlas ó gnstos ocusion:ulos 
por la detencion de tal UlHJIH', nn n cuando 
la. cort<.•, unte hl cual se juzgue, no )ll'O
n u ncie sentencia de condenaciou ÍI conse
cuencia de dicha detoncion. 

Art. 10. Se conviene entre ambas par
tes contmt.antes que en todos los casos en 
q ne un buq ne sea de ten ido, á virtud <le 
este tratado, por sns respectivos crnceros 
por haberse empleado en el tráfico do es
clavos, ó por estar armado al intento y sea 
en consecuencia juzgado y condenado; el 
tal buque inmediatamente <lespues <le su 
conden11cion, será completamente rtitlnci
do á pedazos y vendido por partes así se
paradas. 

Art. 11. Cada una <le las ultns partes 
contratantes so obliga. del modo mas so
lemne á garantir In libertad <le los negros 
que por el presente tmta<lo St'un emanci
pados y á producir <le tiempo en tiempo ÍL 
solicitud <le In otra parte, los mas amplios 
informes sobre el estado y con<licion <le 
tales negros, con el fin <le ast>gurar bnjo 
este respecto Ju puntnal ejecucion de este 
tr4tacJo. 

Art. 12. Se Jrn convenido f/llC forme 
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parte integrante de este tratado el instru
mento anHo el cual ha sido tnmbien acor
dado: á rnbel' :-A. J11.~fruccio11es pm·a 
los buques ele las a1"111adas ele ambas na
ciones clestinaelos ti perse_,¡uir el lrtijico de 
es claros. 

Art. 13. El p¡·fscntu trutado que con
tiene trece artículos serÍL ratificado, y las 
ratificaciones cnnjeu<lns en el término 
lle diez mest>s á conlur desde Ju fecha, ó 
ñntcs si fuere posibll'. 

En testimonio de lo cual los respecti
vos plenipotenciarios han firmado en du
plicado originales en t:-spanol é ingles el 
presente tratado y hun ntnmpado sue res
pectivos sellos. 

Fecho en Car:ícns :í <liez y nuCYe de Ma
yo <le mil ochocientos treinta y siete. 
(L. 8.) SAXTOS füCI!EJ,EN.\, (L. S.) non. 

I\EH. J>OllTEll. 

APENIHCJ-: A Al. TltAT.\llO ENTRJ-: LA 1n:
PIJllLICA D~: Yl-:NJ-:ZUELA Y LA GHAN 
JIUETA~A PAIU J,A AllOLICION DEL Tll,\
l'ICO DE ESCLA \'08. 

l11slruccio11e.~ JJam lo.~ bur¡ues ele las arma
das 1•e11ezolmia ?/ brilténica e111plt•ados 
en i111petlfr el trr{fico de esclai•o,q, 

Art. 1° El comandante de cuulquie1· 
lmque pc·rteneciente á IIL armnda <le Vene
zneln ó de S.M. B. que se encuentre pro
visto de estas instrncciones, tentlrÍL el de
recho de \'isitnr, rc·gistrnr y detener c1rnl
q11it•r buque \'Cnezolauo ÍJ brití1nico qne 
i 11fnntlu. sospechas lle cpw se emplea ó se 
hu empl.-11110 en el tráfico <le cscl:trns, ó 
que está ap:11·cjac1o para ello, ó que duran
te el \'iaje en que haya sido t:-ncontrn<lo 
por el buq ne <le Ju. armada venezol1111a ó 
b1·itá11ica haya estado emplt>n<lo en el clicho 
tráfico; y el tal comandante conducirá 6 
remitirá sin tardanza dicho buque con su 
maestre, tripulacion, cargamento y escln
YOS lrnlln<los ÍL bordo, ÍL uno <le los puertos 
,¡uc adelante se mencionarán, para que 
proceda ni jnicio conforme ÍL lus leyc,s <le 
la nacion bnjo cnyo puhellon navega el 
buque; <lebienuo el dicho comandante en
trt>gnrlo junto con sus papeles Í\ las nuto
ri<la<les competentes ó á lns personas que 
especialmente sean sennla<las 11! intento 
por los respecti,·os gobiernos. 

Art. 2° Uuan<lo un buque de cualquie
ra de las dichas arma<lns debidamente au
torizado, como se hu.dicho, encontrare un 
barco que deba ser visitado segun lus dis
posicioues de esto tmtn<lo, el registro se 
harÍL con In mnyor moderacion y con to
das ln.s atenciones que deben gnnr<larse en
tre naciones amigas y alindas, y en todos 
cnsos debe1·1, efectuarse por nn oficial de 
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grado no in ferio r al de su b ten ien te  en las 
arm adas venezolana y b ritá n ica  respecti
vam ente, ó por el oficial que en aquel m o
m ento b ag a d o  segundo com andan te  en el 
buque que p rac tica el registro .

A rt. 3" El com andan te  de cua lqu ier 
buque de am bas arm adas deb idam ente a u 
torizado, como se ha dicho, que detenga 
un buque m ercante según lo d ispuesto  en 
estas instrucciones, de ja rá  á bordo del b u 
que detenido, el m aestre, el piloto ó con
tram aestre , y su tr ip u la c ió n : todo  el ca r
gam ento  y la to ta lidad  de los esclavos, si 
los hubiere , excepto en los casos que se 
expresarán  respecto de esclavos en co n tra 
dos á bordo de buques venezolanos.

E l apresador al tiem po de la detención  
deberá asen tar por escrito  un a  declaración 
au tén tica  sobre el estado en que h a  encon
trado  el buque d e ten id o ; cuya declaración 
firm ará y  en tre g a rá  ó rem itirá  ju n to  con 
el buque apresado, á las au toridades an te  
las cuales deba ser llevado p a ra  la fo rm a
ción del juicio. T am bién  deberá en tre g a r  
al m aestre del buque detenido, una certifi
cación firm ada de los papeles ap reh en d i
dos en él, lo mismo que del núm ero  de los 
esclavos hallados á  bordo al m om ento  de 
la  detención.

E n  la au tén tica  declaración que por este 
se exige al apresador, lo m ism o que en la 
certificación de los papeles aprehendidos 
deberá insertarse su propio nom bre, el del 
buque apresador, la la titu d  y lo ng itud  del 
lugar en que se haya hecho la detención, y 
el núm ero  de esclavos encontrados á  bordo 
del buque detenido.

E l oficial encargado del buque detenido 
al tiem po de en treg arlo  á  las au toridades 
com petentes, deberá p resen tarles un  papel 
firm ado y ju rad o  por él m ism o, en que 
expresará las m udanzas que h ay a  habido 
respecto del buque, tr ip u lac ió n , ca rgam en
to y esclavos, si los hubiere , en tre  el perío 
do de la detención y el de la en trega  de tal 
buque.

A lt. 4° Los esclavos no serán  desem 
barcados hasta  que el buque que los con
tiene 110 haya llegado al lugar en que debe 
ser juzgado  ; excepto en los casos que se 
d e term in a rán  respecto de esclavos encon
trados á bordo de buques venezolanos, y 
cuando algún  m otivo u rg en te  orig inado de 
la  du rac ión  del viaje, de la sa lud de los es
clavos, ó de o tras causas, obligue á desem 
barcar todos ó u n a  p arte  de los negros án- 
tes que el buque pueda llegar al p u n to  
donde lia de ser juzgado. E n  este ú ltim o  
caso el com andan te  del buque apresador 
puede tom ar sobre si la responsabilidad de 
este desem barco, con ta l que la necesidad 
de hacerlo  así, y las causas que la p ro d u 

je ron  se exprese en u n a  certificación en 
fo rm a, y que esta certificación se halle es
c rita  y asen tada á su debido tiem po en el 
d iario  de navegación del buque deten ido .

A rt. 5° Todos los buques b ritán icos 
que fueren  detenidos por los cruceros ve
nezolanos en los m ares del B rasil, serán 
llevados y entregados á  la au to ridad  b r i tá 
nica en la colonia D em orara.

Todos los buques b ritán ico s que fueren  
detenidos en los m ares de las Ind ias O cci
den tales por cruceros venezolanos, serán  
llevados y en tregados á la  au to rid ad  b r i tá 
n ica de P u erto  Real en Jam aica .

Todos los buques b ritán ico s que fu e ren  
deteuidos eu los m ares de M adagascar po r 
cruceros venezolanos, serán  llevados y e n 
tregados á la au to rid ad  b ritán ica  en el ca
bo de B uena E speranza.

Todos los buques b ritán icos que fueren  
detenidos en los m ares de A frica p o r c ru 
ceros venezolanos, serán  llevados y e n tre 
gados á la au to rid ad  b ritán ica  de B a th u rs t  
en el rio Cam bia.

Todos los buques venezolanos que fueren  
detenidos en los m ares del B rasil, de las 
In d ias  O ccidentales, de A fric ay  M adagas
car por cruceros britán icos, serán  llevados 
y entregados á  la au to rid ad  venezolana en 
cua lqu iera  de los puertos pertenec ien tes á 
la R epública de V enezuela, excepto eu los 
casos eu que se en cu en tren  esclavos á  b o r
do al tiem po de la cap tu ra  ; pues en ellos 
el buque, por p rim era  m edida, se env iará  
á depositar los esclavos eu el p uerto  eu 
que h ab ría  sido juzgado  si se h u b ie ra  en 
con trado  con la bandera b ritán ica . E l 
buque con su cargam ento  y su tr ip u lac ió n  
será después rem itido  y en tregado  á la a u 
toridad  venezolaua eu cualqu iera de los 
puertos pertenec ien tes á  la R epúb lica  de 
V enezuela, según lo estipu lado  arriba.

Los in fraescritos p len ipotenciarios, h an  
convenido en conform idad  con el a r tícu lo  
12 del tra tado  firm ado hoy d ia diez y n u e 
ve de Mayo de 1837 que las p resen tes in s 
trucciones que constan  de cinco a rtícu lo s  
sean anexas al dicho tra tad o  y considera
das com o p a rte  in te g ran te  de él.

H echas á  diez y nueve de Mayo de m il 
ochocientos tre in ta  y siete.

(l. s . )  s a n t o s  m i c h e l e n a .
( L .  S .)  BOU. K E R  l ’O U T E R .

3 5 G .
Decreto ilc 23 de Febrero de 1839 excep

tuando  de derechos de p u er to  á  los b u 
ques que in tro d u zca n  p ied ra  p a ra  la 
construcción del m uelle de M aracaibo.
E l Senado y C* de It. de la R ‘ de V e

nezuela reun idos cu Congreso, conside
rando  :
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grado 110 infe1•ior al ele snhtenicnte en las 
11rm1Hlas ,·1·11<•1.olan:1 y Lriliinica respecti
rnmcnte, ó por el oficial qne en aqnel mo
mento hnga <le s<>gunclo comandante en el 
!)llr¡nc qne pract.ica el r!'gistro. 

Art.. 3" .El comandante de cunlr¡uie1· 
bnqne de nmbas armadns deLídame11te an
tori1.ado, como l'e ha dicho, qne det<>nga 
1111 lmque mcrcnnte ergnn lo díspnesto en 
estas instrncciones, <lcjar{1 ÍL bordo del bn
que detenido, t>I 11111estn•, el piloto ó co11-
tr:11nacstrt!, y s11 tri1rnlac.io11: tocio el oar
gamento y la totalhla<l de los esclarns, si 
los huhierC', HCC'pto C'II los casos qne se 
exprC'sanín rC'specto de esclavos encontra
dos á bonlo de lHH]llC'S ve11e1.0lanos. 

El apresador 111 tiempo de 111 dctencion 
deben\. nsC'ntar por escrito una <leclaracion 
auténtica sobrr el estado en qne ha encon
tmdo rl bnque detenitlo; cnya <leclaracion 
firmará y cntrcgnr:'1 ó rrmitíri junto con 
el bnr¡ue apresado, á lus nntori<l:ulrs ante 
las cuales deba ser llevatlo pnrn 111 forma
cion <le! juicio. Tambien <leberii entregar 
al maestre del b11<¡11e detenido, una certil1-
cncion lirm11<l1~ <lo los papeles aprehen<li
<los en él, lo mismo que del II ú mero <le los 
esclavos hallados :í bordo al momrnto <le 
la detencion. 

En la auténtica <leclnrucion que por este 
se exige ni 11p1·rsador, lo mismo r¡ue en )11 
certilicacion de los papeles aprehen<li<los 
deberá inserlnrse su propio nombre, el del 
buque 11presa<lor, In latitll(l y longitud <le) 
lugar en que se hnya hecho la <letencion, y 
el número <le esclnrna encont.ra<los á bor<lo 
del buq ne <leteo ido. 

El oficial encargado del buq ne <le ten i<lo 
al tiempo de entregarlo íi lns autori<l:1tles 
competentes, <lebení presentarles un papel 
firmado y jurado poi· él mismo, en que 
expresar{i las mudanzas que haya habido 
respecto <lel buque, tripulacion, cargamen
to y esclavos, si los hnbiere, entre el perío
do <le la detencion y el <le la entrega <le tul 
buqu~ · 

Art. -J:° Los esclavos no serítn desem
barcados hust11 que el bnqne qne los con
tiene no haya llegado ni lugar en que debe 
ser juzgado; excepto en los casos que se 
determinarán respecto <le esclavos cncon
trn<los ú bordo <le buques venezoluuos, y 
cuautlo algun moti To urgente originado de 
fo dumcion del Yiaje, <le la salud de los es
clavos, ó <le otms causas, obligue ii drscm
barcar todos ó una parte de los ncg1·os án
tes que el buque puerlu llef:u· 111 punto 
donde ha de ser ju1.ga<lo. En este último 
caso el comandante <lel buque opre~;a<lor 
puede tomar sobre si la responsabili<ln<l de 
este desembarco, con tal que 111 necesidad 
de hacerlo así, y las causas que la produ-

je ron se exprese en u 1111 certificacion en 
forma, y que esta certificucion se halle C'S
crita y usentmla :í su <lcbi1lo tiempo en el 
diario <le nnvegacion <le) buque <lrtenido. 

Art. 5° 'l'odos los bu,¡ues británicos 
qne fnere.n detenidos poi· los crnceros vr
nrzolanos en los mares del Brasi 1, serán 
llern<los y cntrrgados ÍL la autoridad britá
nica en l:L colonm Demcrura. 

'l'U1.los los bur¡ues brit,·rnicos qnc Íllcren 
tlctenidos en los marl's de las fo<lias Occi
dentales por crnceros ve11ezolu11os, serún 
Ilevado3 y entregados lÍ la autoridad hriUi
u ien. de Puerto lfoal rn J an,aica. 

'l'o<los los buqnes británicos r¡ue fueren 
<letení1los en los mares <le )ladagnscar por 
crnceros vcnellolanos, serán lle\'a<los y cn
tregmlos í1 la autoridad británica en el ca
bo de Buena Esperanza. 

Todos los bnqurs brit{rnicos que fueren 
<leteni<los en los mares de Africa por cru
ceros vent•zolanos, serán llerndos y entre
gados í1 la antori<la<l británica <le Bathnrst 
en el rio Gambia. 

Todos los buq 11es vc1H•zolanos <¡ne fueren 
clet<•nitlos en los mares <lel Bmsil, <le lns 
In<l ias Occi<lcn tales, de A frica y l\Iadngns
car por cruceros británicos, serán llern<los 
y entrrga<los á la autoridad venezolana en 
cualr¡ 11 iem <le los puertos pertenccien tes ñ. 
la República de V cneznela, excepto en los 
caso3 en qui:: se encue11t1·en esclavos {L uor
tlo al tiempo de la captura ; pues en ellos 
el uur¡ue, por primera mec.li<ln, se enviar:'i 
á tlepositar los escla\'Os en el puerto cu 
quo hnbria sido jnzga<lo si se hubiern en
contr:uio con la bandera británica. .El 
bur¡uC' con su cargamento y su tripul:i.cion 
será <lespucs remitido y entregado á la au
toridad venezoluua en cualquiera. <le los 
puertos pertenocieutes á la República de 
Venezuela, segun lo cstipuln<lo arriba. 

Los infraescritos plenipotenciarios, han 
convenido en conformi<la<l con el nrlículo 
12 <lel tratado firmado hoy <lia <liez y II ne
ve <le ~foyo <le 183'7 quo las presentes ins
trucciones que constan de cinco artículos 
senn anexos al <licho trnta<lo y considorn
das como p11rte integrnnte do él. 

Hechas á diez y nueve do Mayo <le mil 
ochocientos treiu ta y siete. 

(L, s.) SÁNTOS füCIIELENA, 
(L. 8.) non. KElt l'OHTtU, 

35ü. 
Decreto ele 23 de J,'ebreru ele 1830 c.i:ccp

t uanclu de dercc!tos de p11el'to et los b1'
qucs r¡ue introduzcan piedra para la 
co11.~fr1tccion del muelle ele 1lfaracaibo. 
El Senado y Ü" <le H. de la H' <le 'Ve-

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 
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Que la  d ipu tación  provincial de M aracai- I 
bo  p ide  c\v\c se excep túen  de derechos de 
p u e rto  á los buques que tra ig an  las p iedras 
necesarias p ara  la construcción  de un 
m uelle  en el p u erto  de la  m ism a ciudad , 
decretan .

A rt. I o Se excep túan  del pago de dere
chos de puerto  los buques que en el té rm i
no de un aCo tra igan  á  M aracaibo las p ie
d ras  necesarias p a ra  la  construcción  del 
m uelle de aq u e lla  ciudad.

A rt. 2o D icha excepción v a ld rá  siem 
pre que los buques tra ig an  solam ente las 
piedras, pues trayendo  cualqu iera  o tra  cosa 
que adeudo derechos nacionales, quedan 
obligados al pago de los derechos de p u e r
to  sefíalados por la ley.

A rt. 3o L as p iedras que se in troduzcan  
p a ra  el m uelle no  p ag a ran  derecho de im 
portac ión .

D ado en C arácas á 23 do F eb . de 1S39, 
10° y 29o— E l P . del S. José V argas.—"El 
P . de la  O  de II. J u a n  M anuel M anrique, 
— E l s° del S. José A n g e l F reiré .— E l s" de 
la  O  de lt. R a fa e l Accvcdo.

C arácas Feb. 23 de 1839,10" y 29°— E je 
cú tese .— José A .  P ácz . - P o r  S. E .— G u i
llermo Srnith .

3 57 .

Decreto de 2 de M arzo de 1839 m andando  
abonar la sum a  de 1939 pesos 2£ reales 
á los liquidadores de la ex tingu ida  renta  
decimal.

E l Senado y Ca de R. de la R a de V ene
zuela reun idos en Congreso.

H ab iendo  visto la n o ta  del secretario  de 
hac ienda  de 18 de A bril de 1836 y el in 
fo rm e de la teso rería  general de 9 de F e 
brero  de 1837 concordantes con la  solici
tu d  de los liqu idadores de los rezagos do 
diezm os que reclam an la  sum a de m il no 
vecientos tre in ta  y nueve pesos dos y c u a r
to  re a le s ; y considerando que según  los 
expresados docum entos no h an  sido paga
dos los didhos liqu idadores por haber re 
su ltado  insuficientes los fondos con que 
p o r el a rticu lo  4o de la ley de 0 de A bril 
de 1833 se m andó que fuesen satisfechos* 
decretan .

A rt. único. Se abonará  del tesoro p ú 
blico la  can tid ad  de m il novecientos tre in 
ta  y nueve pesos dos y cuarto  reales que 
se adeuda á la com isión liqu idadora de 
la  ex tin g u id a  re n ta  de diezmos.

D ado en Carácas á  28 de Feb. de 1839, 
10" y 29o—E l Vicep. del S. José M a ría  Te- 
Hería .— E l P. de la Ca de E. J u a n  Xcpo- 
muceno Chaves.— E l s" del S. José A ngel 
F reire .— E l s° de la Ca de R. R afae l Ace- 
vedo.

C arácas Marzo 2 de 1839, 10° y 29o—  
E jecú tese .— José A .  Pácz . —P or S. E .— 
G uillerm o S m ith .

35 8 .
L cg de 2 de M arzo de 1839 reform ando la 

de 22 de Mago de 1836 X "  279 sobre los 
requisitos necesarios p a r a  ser abogado en  
la República.

( Derogada por el X o 600.)

E l Senado y Ca de R. de la IIa de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan.

A rt. I o P a ra  ser ahogado en los t r ib u 
nales y juzgados de la República, se nece
s ita  adem as de los estudios y grados acadé
m icos req u erid o s:

I o P re sen ta r justificación  de su co n 
ducta  m oral y política.

2o E je rc ita rse  por dos ab o se n  la p rác 
tica del foro bajo la d irección do un ab o 
gado con estud io  abierto , ó de un  m agis
trado  de las cortes de ju stic ia .

3o H aber asistido  á lo m énos u n a  vez 
en cada sem ana, d u ran te  los dos aílos do la 
p rác tica , al despacho público de las cortes 
de ju s tic ia  ó de los tribuna les de p rim era  
in stanc ia .

4o S u fr ir  u n  exám en público, á lo m é
nos de u n a  ho ra  por la  academ ia ó escuela 
de abogados, y en su defecto p o r tres abo
gados elegidos an u a lm en te  p o r las cortes 
de ju s t ic ia ;  y 

5o S u fr ir  o tro  exám en público á lo m é
nos de u n a  hora  por la  co rte  superior.

§ I o E stos exám enes com prenderán  las 
m aterias que son objeto  de la profesión de 
abogado, debiendo en uno  y o tro , obteuer- 
se la aprobación por escru tin io  y á p lu ra 
lidad  abso lu ta  de votos.

§ 2° P a ra  ser abogado no se necesita  la 
edad de vein tic inco  afios, pero sí para  e je r
cer las funciones de la  abogacía.

A rt. 2o Las cortes superiores de ju s t i 
cia expedirán  á todos los que sean exam i
nados y aprobados, el t ítu lo  de abogado, 
cuando  hayan cum plido  la  edad de v e in ti
cinco afios, y sin dicho requ isito , no po
drán  e jercer su profesión.

A rt. 3o L as cortes superiores m an
d a rá n  to m ar razón en la oficina p r in c i
pal de reg istro  de la p rovincia , de los t í 
tu lo s que despachen á los abogados, y da
rán  aviso inm ed ia tam en te  á  la corto  su 
prem a, al P oder E jecu tivo , y por medio 
de la  im p re n ta  al público , de los abogados 
que se reciban.

A rt. 4o Los abogados recib idos en el 
ex tingu ido  G obierno espafiol, y los que lo 
hayan  sido po r las cortes de ju s tic ia  de 
C olom bia has ta  1830, c o n tin u a rá n  e je r
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Que ladiputacion provincial de Mnracai- 1 
bo \)\Ue (\\\e se exc~\\t{um de t\e1·echos ue 
puerto á los buques que traigan las piedras 
necesarias para la constrnccion de un 
muelle en el puerto de In. misma ciudad, 
decretan. 

Art. 1 ° Se exceptúan del pago de dere
chos de puerto los buques que en el térmi
no de un ano traigan á ~I uracaibo las pic
<lrns IH'Cesarins parn la constrnccion del 
muelle de nquella ciudad. 

Art. 2° Dicha excepcion valdrá siem
pre que los buques trnigan solamente las 
piedras, pues trnycndo cualquiera otra cosa 
que adeude derechos nacionales, quedan 
obligados ul pago de los derechos ele puer
to senalndos por la ley. 

Art. 3° Las pie<lrns que se introduzcan 
para el muelle no pagarán derecho üe im
portucion. 

Dado en Car:í.cas íi. 2:J <lo Fcb. ele l 83!.I, 
10° y 20°-EI P. del S. José V<irgas.-EI 
P. rle la C• ele H. Jva1, Manuel Manrir¡ue. 
-El sº del S. José Angel .Prcirc.-El sº <le 
la Cª de R. Rafael Acel'edo. 

Oarácas Feb. 23 de 183!), 10º y 20°-Ejc
cútcse.-José A. Páez.- Por S. E.-Gtti
llermo Smitlt. 

357. 
Decreto de 2 ele .illarzo ele 183!.I mandando 

abonar la rn111a de 1!.130 peso~· 2¼ nales 
á los lir¡ttielaclores de la extinguida renta 
decimal. 

El Senado y Cª de H. de la na <le Yene
;mela reunidos en Congreso. 

Ifobicndo visto la nota del secretario de 
hacicncla de 18 de Abril úe 1836 y el in
forme de la tesorería general de !) de Fe
brero <le 1837 concorclnntes con la solici
tud de los liquidadores <le los rezagos de 
diezmos que reclaman la sum,L de mil no
Yecientos treinta y nueve pesos dos y cuar
to reales; y considerando que segun los 
expresnclos documentos no han sido paga
dos los di~hos liquidadores por haber re
sultado insuficientes los fondos con que 
por el artículo 4° de la ley de 6 de Abril 
de 1833 se mandó que fuesen entisfechos, 
decl'etan. 

Art. único. Se abonará del tesoro pú
blico la cantidad de mil novecientos trein
ta y nue\'O pesos dos y cnal'to reales que 
se ucleuda ÍL la comision liquidadora de 
)11. extinguida renta de diezmos. 

Dado en Carácas Í\ 28 de Feb. de 1830, 
10º y 20°-El Vicep. del S. José .1.1/aría 'l'c
llerfo.-EI P. de la C• ele H. Juan Nepo
muceno Cliaves.-El s'' del S. José Angel 
Freire.-EI sº de la e• de R. Rafael A ce
vedo. 

<Jar:ícas Marzo 2 <le 183!.I, 10° y 2!Jº
Eiecúlcse.-José .:1. l'áez. - Por 8. E.
Guillermo Smit/1. 

358. 
Lc1¡ do 2 de Jfarzo ele 183!1 1·cfon11ando la 

i.te 22 de ..llago de UfJG X 0 270 soúro lús 
requisito.~ necesarios par<t ser abogado c1, 
la Hepúúlica. 

(/Jcro!Jada por el N" GOO.) 

El Senado y e~ ele H. de la U" de Yene
zuela reunidos en Co11g1·c>so, decretan. 

A rt.. 1 • Para ser ahogado en los tri bu -
nnles y juzgados tic la lfopúhlica, se nece
si t.a ademas de los cstmlios y grados ncntlé
micos requeridos: 

1 ° Prrsen tur j usti ficacion de su con
ducta moral y política. 

2° .Ejercí tarse por dos anos en la prác
tica del foro bajo la direccion de 1111 aho
gado con estudio abierto, ó ele un magis
trado de las cortes de justicia. 

3° Haber asistido ít lo ménos una vc>z 
en cada semana, durnnte los dos n!los de la 
pr:íctica, ni <lespacho público de las cortes 
<le justicia ó de los tribunales de primera 
instancia. 

-1° Sufrir un exámeu. público, á lo mé
nos de una hora por la academia ó escuela 
de aboga<los, y en su defecto por tres abo
gados elegidos anualmente por las cortl·s 
<le justicia; y 

5° Sufrir otro exí1men público Íl lo mé
nos de una hora por la corte superior. 

~ 1 º Estos exlimenea cotnpren<lerá n las 
materias qne son objeto de la profcsion ele 
abogado, debiendo en uno y otro, obtener
se la aprobacion por escrntinio y Íl plum
li<lad nbsolnta de votos. 

§ zº Para ser abogado no se necesita la 
e<lml de veinticinco anos, pero sí para ejer
cer las funciones de la abogacín. 

Art. 2° Las cortes superiores de j usti
cit\ expedirán Íl todos los que sean exami
na<los y aprobados, el título de abogado, 
cuando hayan cumplido la edad de veinti
cinco anos, y sin dicho requisito, 110 po
drán ejercer su profesiou. 

Art. 3° Las cortes superiores man
darñn tomar razon en la oficina princi
pal de registro ele la provincia, de los tí
tulos que despachen ÍL los abogados, y tlu
rán aviso inmediatamente ÍL la corto su
prema, ni Poder Ejecutivo, y por medio 
de la imprenta al público, de los abogados 
qne so reciban. 

Art. 4° Los abogados recibi<los en el 
extingui<lo Gobierno cspanol, y los que lo 
hayan sido por las cortes de justicia de 
Colombia. hasta 1830, continuarán ejer-
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ciendo lib rem ente su profesión en to 
dos los tr ib u n a les  y juzgados de V ene
zuela.

A rt. 5o Los abogados recibidos en o tros 
países podrán  ejercer su profesión, siem pre 
que presenten sus títu lo s  despachados en 
debida form a, que sean ciudadanos de V e
nezuela, y que se som etan á los exám enes 
prevenidos por el a rticu lo  1.»

A rt. G° Los abogados, luego que so 
im pongan de los inform es ó in stru cc io 
nes de los que im ploran  su aux ilio  ó 
defensa, podrán  es tip u la r  lib rem en te  con 
ellos, antes de p rin c ip a r  el ju ic io , el ho 
norario  que les corresponda po r el ser
vicio que les p re s te n ; pero no podrán  
exigir, com o rem uneración , un a  parte  de 
la can tidad  ó in tereses que se ven tilen  en 
el ju ic io , ni revelar en m anera a lg u n a  á 
la  parte  co n tra ria  las no tic ias ó in fo r
mes que hayan  ten ido  de sus clientes, ni 
p resta r á aquella n in g ú n  servicio en per
ju ic io  de estos.

§ I o D espués que de cua lqu ie r m odo 
hayan p rincip iado  los abogados á  ejercer 
su patrocin io , con vista de los docum entos 
ó pruebas de sus clientes no p o d rán  cele
b rar estipu laciones sobre honorarios ni 
au m en ta r las celebradas an tes  del juicio , 
ni ex ig ir gratificación ó recargo de costas 
por el tr iu n fo  que ob tengan , ni abandonar 
la defensa que hayan com enzado.

§ 2“ E n  los negocios contenciosos 
p resen tarán  al tiem po de verse la  causa 
para sen tenc ia  defin itiva en cada in s ta n 
cia, tina declaración escrita  y ju ra d a  de lo 
que hayan  exigido por rem uneración  de 
su trabajo.

A rt. 7o C uando a lguna  de las partes 
estim are excesivo el honorario  que se le 
ex ija , sin que haya hab ido  con ella prece
den te  estipu lación , podrá ped ir que se re
duzca á lo ju sto , y el tr ib u n a l lo reducirá , 
si le pareciere fu n d ad a  la  so licitud , oyendo 
la  opinión de dos in te ligen tes.

A rt. 8° E l abogado á quien  se probare 
haber in fring ido  a lguna  de las p roh ib ic io 
nes del a r ticu lo  G° ó que en la declara
ción que debe hacer conform e al ■ § 2° 
del m ism o, designó en p erju ic io  de la 
parte  condenada en costas un  honorario  
m ayor que el que verdaderam ente liabia 
exigido, devolverá todo lo que haya recib i
do por su d irección ó in tervención  en el 
negocio, y será privado del ejercicio de 
sus funciones.

A rt. 9" E l abogado que co n tra  el tenor 
del § 1° del a rtícu lo  0° celebrare e s tip u la 
ciones con su clien te  sobre honorarios, 
después do com euzado el ju icio , ó au m en 
ta re  las que liabia celebrado an tes do él, ó 
que exigiere gratificación ó a lgún  recargo

de costas por el tr iu n fo  que ob tenga, sel'á 
obligado á devolver todo lo que haya re
cib ido, y se le su spenderá  del ejercic io  de 
su profesión por el tiem po de cu a tro  meses 
á  u n  afio, á ju ic io  del tr ib u n a l que co
nozca de la causa.

A rt. 10. Los procuradores ó p a tro c i
nan tes, ó agentes ju d ic ia les  que se ocupa
ren en negocios contenciosos en los tr ib u 
nales, es ta rán  su je to s á las restricciones y 
prohib ic iones que se hacen por el a r t íc u 
lo 0° y sus dos parágrafos ; y si in c u rr ie 
ren en la  in fracción  de a lg u n a  de ellas, 
quedarán  privados p e rp e tu am e n te  de la fa 
cu ltad  de m ezclarse en tales negocios, y 
sa tisfarán  los perju icios que hayan ir ro g a 
do á  las partes.

A rt. 11. N o pueden e jercer la p ro fe 
sión de abogado, ni el encargo  de p ro c u ra 
dor ó p a tro c in an te , los senadores, rep resen 
ta n tes  y m iem bros de las d ipu taciones p ro 
vinciales, d u ra n te  el tiem po de las sesio
nes de las respectivas corporaciones, y 
m ie n tras  gozan de in m u n id ad  conform e 
á la  C onstitución . T am poco p o d rán  e- 
je rcer d icha profesión y encargos los m i
n istros de la sco rte s  de ju s tic ia , los ju e 
ces de p rim era  instanc ia , los alcaldes en 
el te rr ito r io  de su ju risd icción , los se 
cre tarios y dependien tes de los trib u n a les  
y los em pleados en los ram os del P o d er 
E jecu tivo .

A rt. 12. Las cortes superiores h a rá n  
fo rm ar y conservarán  en sus secre ta rías  
la m a trícu la  de todos los abogados resi
dentes en sus d is trito s , al tiem po de la 
publicación de esta ley, con expresión  
de su edad ; y  rem itirán  una copia al P o 
der E jecu tiv o  inscrib iendo  en d icha  m a
trícu la  á los abogados que se reciban en lo 
sucesivo.

A rt. 13. Los abogados están  obligados 
á serv ir en el lu g a r  de su residencia, en 
los actos para cuyo ejercicio se requ iera  por 
la ley la condición de ser profesor del de
recho, bajo la pena de cien to  á  trescien tos 
pesos, salvo el caso de im ped im en to  físico 
lega lu ien te com probado.

A rt. 14. Se deroga la  ley de 22 de M a
yo de 1830 sebre requisitos para ser aboga
do de la  lícpúb lica .

D ada en Canicas á 27 de F eb rero  de 
1839, 10° y 29o— E l P. del S. A m ires N a r 
ra rte .— E l P. de la  C“ de lt.  J u a n  N c-  
pomuceno Cha ver.— E l s° del S. José A n 
gel Freiré.— E l s" de la O  de lt. R afael 
A ce vedo.

Sala del D espacho, C aracas M arzo 2 
de 1839, 10° y 29"— C úm plase .— José A . 
Pitea.— Por S. E .— E l oficial m ayor en 
cargado de los D D . del I. y J :l R am ón  
Ycpes.
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ciendo liliremeute su profesion en to
e.los los tribunales y juzg:1<los e.le Vene
zuela. 

Art. 5° Loi abogados rC"cihidos en otros 
países podrán ejercer su profesion, siempre 
<¡ne presenten sus títulos <lespacha<los en 
debida formu, qne sean ciudadanos de V c
nE-zut'lu, y <Jlle se sometan (L los cx:unenes 
prHcni<los por el artículo 1.6 

Art. Gº Los auog:ulo~, lut-go C}\IC 80 
impongan 1le lo.,¡ informl's ó instrnccio
ncs <le los <¡ne implor1111 su auxilio ó 
deft>nsn, podrán estipular libremente con 
ellos, antes de principar l'I juicio, el ho
norario que les correspon<ln por el ser
,·icio <1 ne les presten; pero no podrán 
exigir, como remuneracion, una parte de 
In cuntic.1111! ó intereses <¡ne se ventilen en 
el jnicio, ni revelar t-11 manera nlgunn :í 
la parte cont.raria las 11oticias ó infor-
111e1J que hayan tenido de sus clientt-s, ni 
prestar (L a<¡uella 11i11g1111 st•l'\'icio en ptr
jnicio de estos. 

§ 1° Dc~pucs cp1e e.le cunl1111ier modo 
hayun principiado los abogados ÍL ejercer 
su patrocinio, con vi¡¡tu de los documentos 
ó pruebas <le sus clientes no po<lnín celc
brn1· estipulacio1ws sobrn honorarios ni 
aumentar las celebradas untes del juicio, 
ni exigi1· gratiticacion ó recargo <le costas 
por el triunfo <¡ne obtengun, ni ahan<lonar 
la defensa <¡ne hayan comenzado. 

~ 2° En los negocios contenciosos 
prel!entnrñn ni tiempo <le ,·crse Ju causn 
para sentencia <lelinitirn en ca<lu instan· 
cia, u111L <leclamcion escritn y jurada <le lo 
que hnyun exigido por rem1111erncio11 <le 
su tral,11jo. 

Art. 7° <..:nuudo alguna d(' las partes 
esti m111·e excesi rn el honorario 'I ne se fo 
exija, sin <¡ne haya habido con ella prece
dente estipnlncion, podrá pedir que se re
tl11zc1L Íl lo justo, y el tribunal lo re<lucir:í, 
si le pareciere foncla<la la .iolicitu<l, oyendo 
la opinion <le clos inteligente:!. 

Art. 8" El abogado (1 quien se probare 
haber infringido nlgnna de las prohibicio
nes cllll urtícnlo Hº ó que en l1L tleclnra
cion qnc 1lebe hacer conforme ni.~ 2" 
del mismo, designó en pcrj nicio tle In 
parte condenada en costas 1111 honorario 
mayor <¡ne t·l que ,·er<lmlt•rnmente habin 
ex igi<lo, <levo! ver:1 totlo lo 1p1e haya reciLi
<lo por su direccion ó inten·encion en el 
negocio,. y será prirntlo del ejercicio 1le 
su¡¡ func1011es. 

Art. !I" El aboga•lo que contra el tenor 
<lel § 1" Ul'I artícalo üº celebrare estipula
ciones con su cliente sobre honorariotJ, 
<lespues <lo comenzado el juicio, ó aumen
tare los que había celebrndo antes <lo él, ó 
que exigiere gl'lltilic11cio11 ó 1ilgun recurgo 

de costas por el triunfo <¡ne obtenga, set:í. 
obligado (1 <lernlver todo lo r¡ue haya re
ciliido, y se le snspender{L del ejercicio <le 
su profesion por el tiempo de cuntro meses 
ÍL un ano, :í juicio del tribunal que co
nozca de la causa. 

Art. 10. Los procnra,loreil 6 ¡mtroci
nnntes, ó agentes jn<liciulrs <¡ne se ocupa
ren en negocios con tcncioso.,; en los tri bu
nnle::, estarán sujdos :í las rc-stricciotws y 
prohibiciones que se hacen por l'I urtícn
lo Uº y sus <los parágrafos; y si incurrie
ren en la infraccion <le algn 11a <le clln11, 

qne<lar:ín prirn<los perpétnamente <le In fa
cultncl <le mezclarse en tales negocio11, y 
eafüfurílll los perjuicios que hayan irroga
do (L las parte!!. 

A rt .. 11. No ptmlen ejercer In profe
sion tle abogado, ni el encargo de procura
doró patrocinante, los senadores, represen
t11ntes y miembros ele las <li¡rntacioncs pro
vinciales, durante el tiempo de las sesio
nes üe lus n-spectivas corporaciones, y 
miéntras gozan <le inmuni<lml conform~ 
iL la Constitucion. Tampoco po<lr;'u1 e
jercer <liclrn profosion y ,~ncargos los mi-
11 istros <le las cortes de j nsticia, los j ne
ces <le primern ini!tancia, lo:1 11lc11ldes en 
el territorio de sn juristliccion, los se
cretarios y <lepl'ndicn tes <le los tribu na les 
y los empleados eu los ramos dd Poder 
Ejecutirn. 

Art. 12. Las cortes suprriorcs har:ín 
formar y conserrnr:'l II en i.-11s secretarías 
la matrícula <le todos los abogados resi-
1lentes en sus distritos, al tiempo <le la 
pnblicuciou de esta ley, con t·xpresion 
<le sn edad; y remitir.in 1111a copia al Po
der Ejecutivo inscribiendo en dicha mn-
1.rícn la i'1 los abogados <¡ ne se reci han en lo 
1mcesivo. 

Art. l:J. Los abogados l'Stán obligados 
Íl servir en el lugar <le sn residencio, c-11 
lus actog pam en yo ejercicio se rt>q II icn, por 
la ley la con<licion <le ser profesor dd tle
r,·eho, bajo la pena de cien lo (L trC'scien tos 
pesM, ,mlrn el ca~o <le impedimento físico 
l<'galmente comprobado. 

Art. H. 8e deroga la ley <le :?2 <le ~fa
\"O <le 18:Jü sebr~ requisitos pnrn Sl'r aboga
do <le In Hcpúblic11. 

Dada en Carí1ca~ :í 27 <le Fl'bn•ro <le 
18:.rn, 10" y 20°-.EI P. <lel H. Awlres .Kar
rarte.-EI P. <le la <..:• <le U. Juan Xc
¡,u11111ce110 U/,,we.~.-BI sº <lel S. Jusé .-1 n
!Jlll l 1'refrc.-EI s'' <lt• 111 U• <le U. ll,~(ael 
Acci·cdo. 

8ala <ll'l Üt'Spacho, Uarúc;is )!:uzo 1 
tl" 1839, 10" y 20"-Cíunplase.-.fosé A. 
l'ticz. - Por 8. E.-El oficial m11yor en
cargu<lo de los DD. <ll'l l. y J"' Rmnotl 
Yepes. 
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Decreto de 7 de M arzo de 1839 aprobando  
la convención celebrada entre Venezuela, 
_V. G ranada y  E cuador sobre arreglo de 
correos.

E l Senado y C5\ de R. de la 11*. de V e
nezuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. único . E l Congreso p resta , con 
arreg lo  al parág ra fo  11“ del a rtícu lo  87 de 
la  C onstituc ión , su consen tim ien to  y ap ro 
bación á la  convención sobre arreglo  de 
correos, a ju s ta d a  en  B ogotá por el p le n i
po tenciario  de V enezuela con los E stados 
de N u ev a  G ranada y E cuado r, en 24 de 
N oviem bre de 183S, cuyo ten o r es el si
gu ien te  :

C O N V E N C I O N  C E L E B R A D A  E N T R E  LA S R E 
P Ú B L I C A S  D E  V E N E Z U E L A ,  E C U A D O R  Y 
N U E V A  G R A N A D A ,  P A R A  F A C I L I T A R  I.A 
C O M U N I C A C I O N  E N T R E  SU S H A B I T A N 
TE S.

H abiendo  ex istido  siem pre y debiendo 
ex is tir  p erp e tu am en te  ín tim a  un ión  y  co r
dial am istad  en tre  las R epúblicas de Vene
zuela, E cuador y N ueva G ranada, y h a 
biéndose form ado relaciones de com ercio 
6 in tereses y conexiones de fam ilia  en tre  
sus pueblos y hab itan tes d u ra n te  el tie m 
po f|ue estuvieron un idos por un  mismo 
pacto  social, cuyas relaciones y v íncu los 
conviene es trech a r m ás y m ás por m edio 
de u n a  p ro n ta  y fácil com unicación de los 
unos y de los o tros rec íp rocam en te : las 
tres  repúb licas han acordado establecer, 
po r u n a  convención, las reglas que al efec
to deben observar.

Con tan im p o rta n te  fin el V icepresiden
te de V enezuela encargado del P o d er E je 
cu tiv o  h a  conferido plenos poderes á S an
tos M ichelena, su enviado ex trao rd inario  
y m in is tro  p len ip o ten c ia rio : el P residen 
te  del E cu a d o r á F rancisco  M arcos, su 
m in is tro  p len ipo tencia rio ; y el P resi
d en te  de la N ueva G ranada al general P e
dro A. H erran , secretario  de E stado  en el 
despacho del in te r io r  y relaciones ex terio 
res, quienes después de haberlos canjeado 
y encon trado  en debida form a, lian  conve
nido  en los artícu lo s sig u ien tes:

A rt. 1° Las com unicaciones de ¡os tres 
gobiernos en tre  sí y para  sus agentes d i
p lom áticos acred itados cerca de cu a lq u ie 
ra  de ellos, y las de éstos para  sus respec
tivos gobiernos, serán conducidos por los 
correos y postas de las tres repúblicas, y 
no se cobrará  en sus estafetas derecho a l
g u n o  po r este servicio.

A rt. 2 “ D el p ro p io  modo y  con la m ism a 
fra n q u ic ia  se conduc irán  todos los diarios,

350. periódicos y panfletos, los cuerpos de leyes 
y dem as im presos que uno  do los gobier
nos rem ita  á otro, y á sus agentes d ip lo
m áticos, y éstos á sus respectivos consti
tuyentes.

A rt. 3° S erá libre y quedará  á  opcion 
de los h ab itan tes  de cualqu iera de las tres 
repúblicas fran q u ea r ó no su correspon
dencia con los h ab itan tes  do las otras. E n  
el p rim er caso el derecho de fra u ca tu ra  so 
p agará  en la estafeta  en donde se in tro d u z 
ca cou arreg lo  á la ta rifa  del pais, y solo 
h as ta  la fron te ra , debiendo seguir á su des
tino  y ser en tregada sin ex ig ir m ás dere
cho ; y en el ú ltim o  se pagará  el de
recho de porte  en la estafeta donde se en 
tregue la correspondencia, que será ú n ica 
m ente  el que señale la ta rifa  del respectivo 
pais calculado desde su fron tera.

A rt. 4° Los diarios, periódicos y p a n 
fletos im presos cuyo peso no exceda de 
cu a tro  onzas, que los h ab itan tes  de una 
de las tres repúblicas envíen á  los de las 
o tras, no pagarán  porte alguno. Los im 
presos sean diarios, periódicos ú o tros que 
excedan de d icho  peso pagarán  el porte 
según la ta rifa  del pais donde se encam i
nen ó en treguen , observándose para su co
bro, bien sea que vayan fra n c o s  ó á debe, 
lo establecido en el artícu lo  an te rio r acerca 
de la correspondencia epistolar.

A rt. 5° S erá  obligación do las estafetas 
de las tres repúblicas env iar á su destino 
la co rrespondenciaé  im presos que por ellas 
se d irijan  á o tros paises lim ítrofes ó u ltra 
m arinos, y de éstos á cua lqu iera  de las tres 
repúblicas. Pero en el p rim er caso d icha 
correspondencia y los im presos pasivos se
rán  franqueados en el pais de donde se 
rem itan , conform e á las reglas establecidas 
en los a rtícu lo s  3° y 4"

A rt. G" L a durac ión  de la presen te con
vención será de doce años contados desde 
que se verifique el can je  de las ratifica
ciones; m as, si n in g u n a  de las partes con
tra tan te s  notificare á las o tras al espirar 
d icho té rm in o  su in tención  de reform ar 
cua lqu iera  de las c láusu las en ella conte
nidas, c o n tin u a rá  en observancia hasta  uu  
añ o  después que se haga la notificación.

A rt. 7° La presente convención será 
ratificada por los presidentes ó encargados 
del Poder E jecu tivo  en las tres R epúblicas, 
previa la aprobación de sus respectivas 
L eg isla tu ras, y serán canjeadas en B ogotá 
eu el té rm in o  de nueve meses, contados 
desde este d ia  ó án tes si fuere  posible.

E n  fé de lo cual, nosotros los p lenipo
tenciarios de las R epúblicas de V enezuela, 
E cuado r y  N ueva G ranada .liemos firm ado 
las p resen tes y  puesto  nuestros sellos res
pectivos.
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o5n. 
JJcacto ele 7 de .lfano de 183() ap1·obmido 

la co1wencio11 celebmcfo <mire T'cnezuela, 
-'~ Granada .'f b'c1taclo1· sobre <ll'l'CfJlo de 
curreus. 

El Senallo y Cª. <le n. ele la H'. de Ve
nezuela reunidos en Congreso, rlecretan. 

Art. único. El Congreso presta, con 
arrrglo al parágrafo 11" del artículo 87 <le 
la Constitncion, su consentimiento y npro
bacion á la convencion sobre nrreglo de 
correos, ajustad,\ en llogot:~ por el pion i
potenciario de Venezuela con los Est.a<los 
do Nuera Granada y Ecuador, en :.!4- rle 
Novirmbrc <le 1838, cuyo irno1· es el si
guiente: 

<:ONVEN'CIUN c~:LEDnAllA EXTUE LAS lt~:
Pt;DLIC.\8 l>E \"ENEZUEl,A, l!CU.\l>Oll Y 
Nü~VA GIUNADA, PAU.\. l'AClLl'f.\.lt LA 
COllUXIC.\CION ENTllE Sl"8 JI.\DlT.\N· 
TES. 

llabie1Hlo existillo siempre y <lebiemlo 
existir pr.rpétnamente íntimn union .Y cor
<lial amista<! entre las H"púhlicas de Vene
zul'!a, Ecua<lor y K llC\'lL G rana<la, y l111-
bién<lose forma<lo rclaciours de comercio 
é it1terrses y conexiones de familia entre 
sns pueblos y habitantes <lurante rl tirm
po que rstu\·ieron unillos por un mismo 
pacto social, cuyas rl'lacion(•s y vínculos 
conviene estrrchar más y m:ís por me<lio 
<le mrn pronta y f.'icil com1111icacio11 de los 
u nos v uc los otros recí procamt>n te: las 
tres repúblicas han acordnuo establecer, 
por una convenci,rn, las n·glas qne al efec
to ueben observar. 

Con tan importante fin el Yicepresiucn
te <le Venezuela rncarga<lo del Poder Eje
cutivo ha conícri<lo plenos pouerrs á 8an
tos Michelena, su enviado extraordinario 
y ministro ple11ipotcnci11rio: el Pn•siuen
te uel Ecua<lor á Francisco Marcos, su 
ministro plenipotcnci11rio; y el P1·rsi
<le11 te de la N Ut!nL U l'i\lrnlla al general Pe
dro A. llerrun, srcrctario dl· Estnuo en el 
despacho ucl inte1·ior y relaciones exterio
res, quienes <lespurs de lrnl>cr)os c:rnjl•a<lo 
y eucoutra<lo en <lel>ida íormn, han cou ,·e
ui<lo en los artículos siguientes: 

Art. 1° Las comunicaciones de íos tres 
gobiernos entre sí y para sus ugentes ui
plomáticos acre<litndos cerca <le cualquie
ra <le ellos, y las <le éstos para sm respec
tivos gobiernos, i!erán con<luci<los por los 
correos y postns tle las tres repúblicas, y 
110 se col>rurí1 en sus estafetas uerccho al
guno por este Hervicio. 

Art. ;¿u l>cl propio mouo y con la 111is11111 
!ranc1uicia se couduciníu todos lo;;i úiurios, 

perióllicos y p:1111leto;:, los cu c· rpos tfo leyes 
y <lemas impresos c¡ne uno de los gobier
nos rl·mit.a á otro, y ú su,, :1g,·ntcs ,lip:o
mí1ticol', y éstos á sns resprcti vos consli
Luyrn trs. 

Arl. 3° Berú libre y <inr·,.lará á opcivn 
<le los haliita11tes <le c:ualr¡11il'ra de las tn•s 
repúblicas franquear ó 110 ,:n r.onespnn
<lencia con los habitan tes «h: las 0Ln1s. En 
('l primer caso l'I (lrn•cho 1lt• fra11cat11ra se 
pagará c·n la l'St.ifota <.'ll tlonde se intro<lnz
ca con arreglo í, la t:1rifu dd país, y solo 
hasla la fro11tern, dcliit•111lo s,·gnir ÍI 811 drs
ti110 y St•r l'ntrl'gada sin c•xigir m:'i,, rll'rc
cho; y en el último se pagani el <le
rrcho de porte rn la c•stafota ilo111le se e11-
trr·g11c la COL'l'l'~JlOIHlencia, rpw seri'L íwicu
mentc el qnc Sl'iiale la tarifa ,lt•I rcsprctivo 
pais calculurlo <lcstle su frontaa. 

Art. ·lº Los diario~, periiiJicos y pan
fidos impresos cuyo 1wso no l'Xcedl\ rlc 
cuatro onza~, r¡uc lr>s habitantes de una 
de lus tres repúblicas cnden i'L los de las 
otras, no pag-ar.ín purtc alguno. Los im
presos sean diarios, perióllicos 11 otros que 
rxce<lun ele dicho peso p:1garú11 l'l porte 
Sf'g11n la turifa del país uonile se encami
nen ó enlr<'gnc11, observi'rn<lose para suco
bro, bien sea que vayan francos ó <t debe, 
lo estalileciJo en el artículo anterior acerca 
<le la corrt•spon,lenci:L epistolar. 

Art. 5° Scrii obligacion ele las cstufotas 
ele las tres n•púhlicns enviar :i sn llí'stino 
la corrcspon<l1·ncia é impresos r¡ue por ellas 
se <lirijan á otros países limítrofes ó 11ltra
n¡¡11·i11u!I, y de éstos Íl cnalr¡nieru <le lns tres 
rcpúlilicas. Pt•ro en el primer caso dicha 
correspoudcncia y lcis impresos pasivos se
nin íra11r¡11t-mlos en el pais <le <lon<le se 
remitun, conforme i'1 las reglas estnl.ilt-ci<las 
en los :Htíc11 los 3° y 4-" 

Art. uº L:1 <l t1 racion <le la presente con
vencion ser:'1 de <loce af'los conta<los <lesde 
r¡uc se Yrriflr¡ue el canje lle las r11tilic11-
cionc·s; mus, si ninguna <le las partes con
tratantes notilicare ÍL ltlS otras ul espirar 
dicho término su intencion <le reformar 
cuulrp1iern <le las clúusulas en ella conte
nida.:, conti1111ar:'i en obserrnncin hasta uu 
ano desp1w11 <111u se haga In notiHcncio:~. 

Art. 7° La presente COll\"f'11cio11 será 
mtilica<la por los presidentes ó encargados 
<lel l'oller Bjecu ti vo en las tres Hcpúblicas, 
previa 11, uprolmcion de sus respectivas 
Legislaturns, y serán canjea<las en llogotil 
en el término <le nueve meses, contatlos 
<les<le este dia ó úntes si fuere posible. 

En fé <le lo cual, nosotros los plenipo
tenciarios <le las Ht-públicas <le Ye11ezuel11, 
Ecu1L<lor y Nuern Urnn:ulu .hemos firmn<lo 
las prescn tl'S y J>lll'Sto nuestros sellos rtS· 
jJectiro~. 
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D adas en la ciudad  de B ogotá á  los 
v e in ticua tro  dias del mes de N oviem bre 
de m il ochocientos tre in ta  y ocho.

(L . S .)— Sim ios M ichelcna.— (L. S .)— 
F. Marcos.— (L. S .)— P . A . Horran.

D ado en Caracas á 4 de M arzo de 1839, 
10" y 29“—E l P. del S. A n d rés  N a rra rle . 
E l P. de la C“ de II. J u a n  Nepomuceno  
Chaves.— El s" del ¡S. José A n g e l F re iré .— 
E l s° de la C* de R, R afael Acevedo.

Caracas M arzo 7 de 1839, 10° y 29"—  
E jecú tese .— José A n ton io  P dez .— P o r S. 
E.— G u i lie m i o Sin ith .

E sta  convención h a  sido ratificada en 
todas sus parles po r el G obierno de V ene
zuela el 13 de A bril do 1839, por el del 
E cuador el 13 del m ism o, y por el de 
N ueva G ranada  en 28 de Ju n io . E l can je  
se efectuó en la ciudad  de B ogotá en tre  
los tres p lenipotenciarios el 27 de J u lio  de 
1S39.

360.
Decreto de 7 de M arzo de 1839 fijando la

fuerza  arm ada perm anen te  pa ra  el p re 
sente año.

E l Senado y Ca de lt. de la Ra 
de V enezuela reun idos en Congreso, de
cretan.

A rt. 1" L a fuerza  arm ada  perm anen te  
para  el presente afío se rá  de ochocientos 
hom bres de tropa de in fa n te r ía  y doscien
tos vle artillería .

A rt. 2" E l E jecu tivo  queda au torizado  
para organ izar esta fu erza  en m edias com- 
pafiías, com pañías, m edios batallones y 
batallones.

A rt. 3° Pura cu s to d ia r el parque y el 
castillo de P a m p a ta r  en la  p rov incia  de 
M argarita , puede el P oder E jecu tivo , si 
lo tuv iere por conveniente, d es tin a r  un 
oficial subalte rno , un  sargento  prim ero, 
otro  segundo, tres cabos prim eros, tres se
gundos, dos de banda y cu a ren ta  soldados, 
que hacen el to ta l de c in cu en ta  hom bres, 
todo de la  m ilicia de la  isla.

A rt. 4" L a fuerza  m arítim a  se com 
pondrá de dos goletas y u n a  balandra.

A rt. 5° Los m andos y destinos tan to  
en la fuerza m arítim a com o en la te rres
tre, se rep u ta rá n  en com isión.

A rt. 6" M ien tras se rec lu ta  y organiza 
la fuerza perm anen te  aqu í decretada, el 
E jecu tiv o  llam ará  al servicio en cada p ro 
vincia conform e á la ley del caso, la  m ili
cia nacional necesaria.

D ado en Caracas á 5 de M arzo de 1S39, 
10° y 29°— E l P. del S. A n d rés  N arra rle . 
— E l P. de la  Ca de It. J u a n  Nepomuceno  
Chaves.— E l s" del S. José A ngel Freiré. 
— E l 8° de la  Ca de 11. lla fa e l Acevedo.

Carácas M arzo 7 de 1839, 10° y 29°— 
E jecú tese .— José A . P dez .— P o r S. E . el P . 
de la R a R a fa e l U rdancta.

361.
Decreto de S de Marzo de 1839 m andando  

incorporar a l general de d iv is ió n  Gre
gorio M ac-G regor en la lis ta  m ilita r  de 
la República.

E l Senado y Ca de R. de la R a de Ve
nezuela reun idos en Congreso, conside
rando :

Que el general G regorio M ac-G regor 
prestó  grandes servicios á  V enezuela en la 
g u e rra  de la independencia , decretan .

A rt. único. G regorio M ac-G rego r será 
in scrip to  en la lis ta  m ilita r  de la  R ep ú b li
ca en su g rado  de general de división con 
la an tigüedad  que le co rresnouda confor
me á la o rdenanza m ilita r. Se le declara 
asim ism o en el ejercicio de los derechos 
de c iudadano  de V enezuela por n a tu ra li
zación ; en el goce de la te rcera  p a rte  del 
sueldo que corresponde á  su g rado  des
de el d ia  de su reincorporación ; y recib i
rá  adem as del tesoro púb lico  la sum a de 
cua tro  mil pesos.

Dado en Carácas á 5 de M arzo de 1839, 
10° y 29°— El P. del S. A ndres N a rra r le . 
— E l P. de la Ca de R. J u a n  Nepom uceno  
Chaves.— E l &" del S. José A ngel F re irc .—  
E l s° de la  Ca de R. R a fa e l Acevedo.

C arácas M arzo 8 de 1839, 10° y 29"—  
E jecú tese .— José A . P dez .— P o r S. E . el 
P. de la IIa— R a fa e l U rdancta.

362.
L e y  de 8 de M arzo de 1839 reform ando la 

de 2 de M ayo de 183G N °  219 sobre los 
tr ibuna les y  el procedim ien to  en las cau
sas m ercantiles.

( R eform ada por el N °  420.)
E l Senado y Ca do R. de la  R a de 

V enezuela reun idos en Congreso, decre
tan .

A rt. 1° H a b rá  tr ib u n a le s  de com ercio 
en M aracaibo y P u e r to  Cabello, y adem as 
en aquellas cap ita les de prov incia  en que 
á ju ic io  de las respectivas d ipu taciones 
provinciales los haga necesarios la  ex te n 
sión de sus relaciones m ercan tiles, siem pre 
que cu b ran  sus gastos con sus ren tas  m u 
nicipales incluso  el fondo de que h ab la  el 
a rtícu lo  75. E stos tr ib u n a les  se com pon
d rán  de un  juez y tre in ta  ju rados. Los 
ju rad o s  sen tenc iarán  sobre el hecho  y 
sobre el derecho, previo el in fo rm e del 
juez.

§ único. L a  ju risd icción  de este t r ib u 
nal se ex tiende á  toda  la p rov incia, en
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Da<lns en 1:1 ci ndad ele Borrotá ÍL los 
veiuticnutl'l) 1lias del nws 1lt! Ñovit!mbre 
de mil ochocir11tos tr1•i11t,L rocho. 

(L. S.)-S1111tos Jficl1ele1111.-( L. S.)
p .llarco,q.-(L. 8.)-I' . .-1. 1/errirn. 

1>.1do en C,m1c11s :L -!- 1lc )farzo d,• 18:J9, 
10" y 2!.I''-El P. del 8. A 111/res Kart•arle. 
El P. de la U" de H. .J-u11n i\°f'¡11n1111ce1w 
Cliare.,.-EI sº del ~- Josú .111(¡cl Freire. -
El sº de la U• ,le H. U11Jiwl A i:ei·etlo. 

Carúcas )larzo 7 <fo 18:}!), 10° y 29º
Ejecíttesl.'.-Jo.~6 A11lú11io J>,íez,_:Por 8. 
B.-G11iller1110 S11til11. 

Esta con\'e11cion ha sido mtific:11la cn 
todus sns parlt•s por el Gobierno 1le Vene
znelu el J;? ele Abril <lo 183!), por l.'I <lel 
Ecuador l'I l :J del mismo, y por el <le 
Nuern Gn111:1tla en 28 do J1111io. 1~1 canje 
se efectuó en 111 ciudad <le llogot:í. e11trti 
los trca plr11ipotcnciarios el 27 de ,Julio <le 
183!). 

:rno. 
Decreto rle 7 dr .lfo1·zo de 1830 fiJa11tlo la 

f11ei-za ar11/l/tla ¡1erm1111e11le ¡,ara el ¡,re
se11/e m1o. 

:El Sen:11]0 y Ü'' de H. <le la Itª 
ele Venezuc•la reunidos en Congr<.'so, de
cretan. 

Art. 1" L:L fuerza arma<la p,,rmane1ite 
pam el pres<.'n to ulio scr:L de ochocicn tos 
hombt·es de tropa de infantería y doscien
tos 1le nrlillt•t·ía. 

A i·t. 2° El Ejccn ti ro q nc<la n11 torizn1lo 
parn organizar esta fu<.'rza en me<li11s com
pnflíns, compunías, medios bntullones y 
bntul lone11. 

Art. 3° Parn custodiar el parque y el 
cnstillo de Pampatar en la provincia de 
;\[argaritn, puede el Poder Ejecutivo, si 
lo tuviere por conveniente, 1lestinnr un 
oficial suhaltemo, un sargento primern, 
otro seg u n<lo, tres cabos primeros, trP.s se
g11 ndos, <los <le bnn<la y cuarenta soldados, 
que hacen el total de cincuenta hombres, 
todo de la 111iliciu <le In isla. 

Art. 4° La fuerza marítima se com
pondrá de dos goletas y uu:i. balnmlrn. 

A rt. 5° Los mandos y <les ti nos tan to 
en la fnerz,1 marítima como <.'ll In tel'l'es
tre, se repu t.arím en comision. 

Art. G" Miéntras se recluta v org1miza 
In ínerza )l<.'rmanente aquí <lcéreta<la, el 
Ejecutivo llumnrÍl al servicio en cadu pro
vinci1L conforme ÍL la ley del caso, la mili
cia nacional necesaria. 

Dado en Uurücas á 5 <le Marzo de 183!.I, 
10° y :.!!l0 - .El P. del 8. A1lllres ¡Vttnx1rle. 
-El P. <le la Cª de n. Juan .1.Vepom11ce110 
C'/,m•es.-.El sº d<.'l S . .To.~é A ugel Preire. 
-El aº <le la Üª ele H. Rafael Aceve<lo. 

Carí1c11s Mnrzo 7 do 183ft, 10° y 20°
Rjccú t1•se.-.fos6 _.f. I'dcz.-Por S.};, el P. 
de la H" Rafael l 1rcla11ela. 

361. 
Decreto tle 8 tle Jla/'zo de 183!) 11wntlamlo 

incorpomr 111 general tle di11ision G,·e
gorio 11/ac-Ore!Jur en la li11la militar de 
la lleplÍúlica. 

El Senu<lo y Cª <len. de lu Ilª <le Ve
nezuela ren II i,los en Congreso, conside
mn<lo: 

Quo el g,•ner:d O 1·c,gorio )lac-G rc>gor 
prestó gr,mdes servicio3 ÍL Venezut>la en la 
guerra de lu inclrpendcncia, d<.'cretuu. 

Art. único. r.regorio )fac-Grego1· ser:í. 
i11scripto en la lista milit.ur de la Repúbli
ca en su gt'lltlo <le gen<.'rnl de <livision con 
la an tigih·da<l <¡ ue le corrcsnonda con for
me :1 la or<lennnz:L militar. ke le declara 
asimismo en el <·jercicio <le los <ler~chos 
<lt• cin<lndil 110 1\c V cn,•zuelu por natu rnl i
zacion ; en el goce tle la tercem parte del 
sueldo q ne eor1·,,sponele :í su grn<lo drs
de el din <le sn n•incorporacion; y recibi
rá ademas del tesoro ~lÍtulieo la suma clo 
cuatro mil pesos. 

Dado <.'ll Uar:1cas :L 5 de Marzo ele 1839, 
10° y 2D 0-Bl P. del S. A iulre,q .1.Ym·1.1arle. 
-El P. <le la C• de H. Juan l'lepnm11ce110 
l'ltavcs.-EI s'' d€'1 S. José A11_qel Freire.
EI sº de la Üª <le R. Rafael Ace1•etlo. 

Car:1cas MMzo 8 <le 1839, 10° y 2!'1°
Ejecút<.'Sl'.-Jo,qé A. Pdez.-Pot· S. K el 
P. do In H11 -ll1~facl Urtlancla. 

36:3. 
Ley de 8 tle .llarzo de 1839 refonnamlo la 

tle 2 tle ,lfayo ile 183G Nº 219 sobre lo.~ 
tribunales!/ el procedi111ie11lo e11 las cmt
sas ,uerca.11/ile.~. 

(R~fonnatla por el l'l0 420.) 
El Senado y e• <le R de la R• de 

Ycneznela rcuui<los en Congreso, decre
tan. 

A rt. 1 ° llalH·:í. tl'ib11 na les <le comercio 
en :\Iurncnibo y Puerto Cabello, y 11demas 
en oqnellus capitales do provincia en que 
ÍL juicio <le lns respectirns diputaciones 
provinciales los hagii necesarios la extcn
sion de sus relaciones mercantilc&, siempre 
q ne cubran sus gastos con sus rentas mu
nicipalrs incluso el fondo <le que habla el 
artículo 75. Eatos tribunales se compon
drán <le 1111 juez y treinta jurados. Los 
jurados sentenciarán sobre el hecho y 
sobre el derecho, previo el informe de 1 
juez. 

~ único. La juris<liccion <le QStc tribu
nal so rxtien<le {i toda la provincia, en 
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donde no haya m as de uno, y en donde 
haya dos. las d ipu taciones dem arcarán  la 
ju risd icción  de cada uno, y la  e jercerá en 
la  fo rm a s ig u ie n te : den tro  del can tón  
donde se encuen tro  establecido conocerá 
de todas la3 causas que esta ley le atribuye, 
y fuera  de él de las que excedan de m il 
pesos, tocando  las de m enor c u a n tía  á los 
tr ib u n a les  com unes, C uando am bas p a r
tes convengan  en som eter su causa á la 
decisión de este tr ib u n a l, conocerá y deci
d irá  en ella au n q u e  no sea de las que lo 
están  a trib u id as  por esta  ley.

A rt. 2° La elección de los ju rad o s  se 
h a rá  on ju n ta  general de agricu lto res, co
m erc ian tes y criadores vecinos do la p ro 
v incia que se en cu en tren  en la c iudad , 
p u erto  ó cabecera de can tón  donde haya 
de establecerse el tr ib u n a l y estén  in sc rip 
tos en las lis tas que fo rm arán  dos meses 
án tes de hacerse la  elección los concejos 
m unic ipa les de los can tones que queden 
som etidos á la ju risd icción  de este tr ib u 
n al, y re m itirán  al presiden te de que tra ta  
el a r tícu lo  sigu ien te .

A rt. 3o E s ta  ju n ta  será convocada el 
d ia  I o de A bril po r carteles que se fijarán  
p rec isam ente  en los parajes mas públicos 
del lugar, en los cuales se expresarán  los 
nom bres de los ind iv iduos in sc rip to s  en 
las lis tas que se hayan  recib ido de las que 
t r a ta  el a rtícu lo  an terio r, p resid iéndola en 
las cap ita les de prov incia  el gobernador y 
en los can tones el jefe político. C ualqu ie
ra  que sea el núm ero  de I03  concurren tes 
será bas tan te  p a ra  co n s titu ir  la  ju n ta  con 
ta l que no baje de veinte.

A rt. 4o E s ta  se ce leb rará  el 15 de 
A b ril de cada aflo á  las doce del d ia  en el 
local que designe el concejo m un ic ipa l, y 
el secretario  de este cuerpo lo será de la 
ju n ta , depositándose las actas y papeles 
pertenec ien tes á esta  en el archivo m u 
n icipal.

§ único. Si la ju n ta  no tuv iere lu g a r 
el d ia  señalado, el gobernador ó jefe polí
tico  en su caso, prom overá su reun ión  lo 
m as p ro n to  posible, an u n c ián d o se  previa
m ente  a l público  el d ia  y la ho ra  de la 
reun ión .

A rt. 5.° C o n stitu id a  la ju n ta , su presi
den te  n o m b rará  cu a tro  escrutadores y en 
seguida se procederá á elegir por m ayoría 
abso lu ta  de votos tre in ta  ju rados.

§ único. E n  las poblaciones en que no 
sea posible com pletar dicho núm ero  de 
tre in ta  ju rados, se elegirán  los m as que 
puedan  ser con tal que no bajen  de doce.

A rt. 6." L a elección do los ju rad o s se 
h a rá  uno  á uno  y por votación secreta , y 
en caso de no favorecer á n in g u n o  la p lu 
ra lidad  absoluta, se co n c re ta rá  la  v o ta 

ción á los dos que hayan tenido m ayór n ú 
m ero de sufrag ios, decidiéndose por suerte 
los casos de em pate. E l p residen te d é l a  
ju n ta  p artic ip a rá  á los nom brados su elec
ción.

A rt. 7.° E l p residen te de esta ju n ta  es 
solo p a ra  m an tener el orden y ejercer las 
a tribuciones que le da esta ley ; pero no 
tiene voto en las elecciones.

A rt. 8.“ P ara  sor inscrip to  en la lista 
de (pie hab la  el a r tícu lo  2.°, se req u ie re :

1.° Ser venezolano en ejercicio de sus 
derechos.

2." N o haber hecho qu iebra , y en caso 
de haberla  hecho, estar rehab ilitado  por el 
tr ib u n a l establecido por esta ley.

3.° T en e r un  establecim iento  propio, 
agrario , m ercan til 6 de cria  que produzca 
p o r-lo  m énos la ren ta  de cuatrocien tos 
pesos anuales.

A rt. 9." E l dia 20 de A bril de 1840 y 
cada dos años después se re u n irá  el cuerpo 
de los ju rados á elegir por m ayoría abso
lu ta  de votos el juez  que debe p resid ir el 
trib u n a l.

§ 1.° T am bién  se reu n irá  con el m is
mo objeto cada vez que haya que nom brar 
juez  en propiedad ó in te rin o  por faltas 
absolutas ó accidentales.

§ 2." M ien tras tom a posesión el juez  
que se nom bre en cua lqu ier caso co n ti
n u ará  el ex istente, y si no lo hub ie re  h á 
bil p o r m uerte , des tituc ión , suspensión, 
enferm edad  grave y repen tina , ó por otro 
m otivo, h a rá  de juez el ju rad o  mas a n ti
guo por el orden de [su elección de los que 
se ha llen  presentes, solo con el fin de h a 
cer llen ar la vacante, sin que dicho ju rado  
d is fru te  sueldo alguno  po r este servicio.

A rt. 10. E l dia 20 de A bril de cada 
año  se re u n irá  el cuerpo de los ju rados 
para  elegir por m ayoría abso lu ta de votos 
u n  núm ero  de ju rad o s  sup len tes igual al 
de los ju rados que se hayan  nom brado  
conform e al a rtícu lo  5.°, y p a ra  reem plazar 
los que siendo suplen tes, del tu rn o  de estos 
que debe co n tin u ar, hayan  sido nom bra
dos p r in c ip a le s : estos sup len tes se reno
varán  por m itad  en cada aflo, podiendo 
ser reelegidos, y te n d rá n  la obligación de 
co n c u rrir  cuando  fueren convocados por 
el juez  bajo las m ism as penas establecidas 
p a ra  los principales.

§ único. P ara  que seau válidas las elec
ciones que se p rac tiq u en  en v ir tu d  de este 
a r tíc u lo  y  del a n te r io r , deben co n c u rrir  
por lo m énos v e in tiú n  ju rad o s presid idos 
por el que haga  de juez. Si no los h u b ie 
re presen tes y hábiles de la clase de p r in 
cipales, se com pletará  dicho núm ero  con 
suplentes.

A rt, 11. P ara  ser juez  se requieren  las
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donde no hnya mas de uno, y en donde 
hayu dos, lus diputaciones demarcarán Ju 
jurislliccion de cada uno, y la ejo1·ceríi en 
fo formn siguiente: dent1·0 del canton 
1.londe se encuentro estubleci<lo couoce1·:í 
do todas lus causas que esta ley le atl'ibnye, 
y fuel'll <lo él de las <¡ne excedan do mil 
peso@, tocando las de me1101· cuantía {1 los 
tribunales comunes, Cuando ambas par
tes convengan en someter su cansa ú la 
decision de este tribnn::i.l, conocerá y deci
dirú en ella 11111H¡ue no sea de las qno lo 
están 11trib11id11s por esta ley. 

A rt. 2º La elecciou de los j nrados so 
haríi on junt11 genel'lll de agricultores, co
merci1111tes y cri11do1·es vecinos de Ju pl'O
vincia qne se eucnentl'on en 111 ciudad, 
puerto 6 cabecern de can ton donde hayi\ 
de establecerse el tribunal y esttin inscrip
tos en l11s listas q no formarán dos meses 
ó.ntea de hacerse la eleccion los concejos 
municipales <le los cantones que queden 
sometidos á la jnrisdiccion de esto tribn
ual, y remitirán ni presidente <le que trnta 
el 111·tíc11lo siguiente. 

Art. 3° Esta junto. será convocadi~ el 
dia 1 º de Abril por carteles que se fijnr:ín 
precisnmonte en los p11rnjes mas públicos 
del I ugur, en los cuales so expresarán los 
nombres de los individuos inscriptos en 
las listas que se hayan recibido de las que 
trata el artículo anterior, presi<liéndoh~ en 
fas cupito.les de pl'Ovincia el gobel'llador y 
en los cantones el jefe político. Cunlquie
m que sea el número de los concu1Tentes 
ser:í. bastante para constituir la junta con 
tul que no buje de veinte. 

Art. 4° Esta se celebrnrá el 15 de 
Abril de cada afio á las doce del di:\ en el 
loc1\I qno designe el concejo municipal, y 
el 11ecretario de este cuerpo lo se1·íi <le hl 
junta, depositándose las actns y papeles 
pertenecientes ÍL esta en el urchi\'o mn
uicipnl. 

§ único. Si Ju junta no tuviere lugar 
el día senuludo, el gobemu<lor ó jefe polí
tico en su cuso, promoverá su reunion lo 
mus pronto posible, anunciándose previa
mente al público el dia y In hora de la 
reunion. 

Art. 5.° Constituida la junta, su presi
dente nombraríi cuatl'O escrutadores y en 
seguida so procederá á elegir por mayoría 
absolntu de votos treinta jnr11do11. 

§ único. En lns poblaciones en qne no 
sea posible completar dicho número de 
treinta jurudos, se elegirán los mas que 
puedan ser con tal que no bajen de doce. 

Art. 6.0 La eleccion do los jurados se 
harií. uno ÍL uno y poi· votncion secreta, y 
en caso <lo no favorecer ó. ninguno Ju plu
ralidad absoluta, se concrctar¡j, hi vota-

cion tí los dos qne hayan tenido mayor nú
mero de sufragio<', decidiéndose poi· suerte 
los casos de emput(•. El presidente de la 
junta p11rticip.1rá á los uombrados su eloc
cion. 

ArL 7.0 El prcsitlente de estu junta es 
solo para mnntl:'ner el 6rden y eje1'CPr las 
11tribncionos que le da esta ley ; 1wro no 
tiene vot.o en lus elecciones. 

Art. 8.0 P,1m ser inscripto en la lisbL 
de que lrnbln el 11rtícnlo 2.0

, se requiere: 
1.0 Ser ,•enezolnno en ejercicio de sus 

de1·echo;;. 
2.° Ko haber hecho qnicbrn, y en cuso 

de haberl:l hecho, estu1· rehabilitndo por el 
tribunal e;;tublecido por est:L ley. 

3.0 Tener un rstublecimiento propio, 
agrario, mercantil ú do crin que produzca 
por· lo ménos la rentu de cuatrocientos 
pesos nn uales. 

Art. 0.0 El dia 20 de Abril de 18-10 y 
cudn dos al1os drspues se rennir:i el cuerpo 
de los jnrndos á t-legir por mayoría abso
luta de voto.i el juez <)110 debe presidir el 
ll'ibu1111l. 

~ 1.0 'l'umbicn se reunir(i con l:l mis
mo objeto cndu n•z r¡uo haya r¡ue nomlmu· 
juez en propiedad ó inte1·i110 por faltas 
absolnt11s ó accitlen tules. 

§ 2.0 l\Iién tras toma poses ion el j 11<:z 
que se nombre en cualquier caso conti
nuará el existente, y si no lo hubiere há
bil por muerte, (h·stitncion. snapension, 
Pnfermcdllll grave y repentina, ó por otro 
motirn, har:1 de juPz el jnmdo mus nnti
guo por el órden de :su eleccion de los que 
se hallen prcscn tes, solo con el fin de hn
Ct'l' llenar la rncunte, sin que dicho jnra<lo 
disfrute sueldo algn no por este servicio. 

Art. 10. El din 20 de Abril de cada 
11110 so renli:rá el cuerpo ele los jnrnclos 
para elegir por mnyorín 11bsolntn de rntus 
un número de jurados suplentes igual al 
de los jurndos que se lrnyan nombrndo 
conforme al artículo 5.0

, y para reemplazar 
los que siendo suplentes, del tul'llo de estos 
que debe continunr, l111y11n sido nombrn
dos principales: estvs suplentes se reno
va1·;'111 por mitad en cada nflo, pudiendo 
ser reelegidos, y tendrán Ju obligacion <le 
concnl'l'il' cua11do fueren con,·ocndos poi· 
el jnez bajo 111s mismas penas estubleci,lns 
para los principales. 

~ único. Pura qne sean villidus las elec
ciones q uc se practiq nen en v irtnd <lo este 
artículo y del un te1·ior, deben concmTÍl' 
por lo ménos veintiun jnmdos presididos 
por el que haga de juez. Si no los hubie
re presentes y hábiles de la clase <le prin
cipo.lee, e~ completn1·á dicho número con 
suplen tes. 

Art, 11. Pum ser juez se requieren las 
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calidades que exije la Constitución para 
ser representante: y para ser jurado, las 
mismas que se exijen por el artículo 8" 
pura ser miembro de la junta, y tener 
veinticinco aflos de edad ; pero no pueden 
sor jurados los abogados, los eclesiásti
cos, los empleados públicos que ejerzan 
funciones diarias, ni los procuradores de 
pleitos.

Art. 12. La duración del juez y de 
los jurados será de dos aflos renován
dose por mitad estos últimos en cada 
aflo y debiendo salir por (»1 órden de 
la lista, y podrán ser reelegidos con inter
valo de un alio donde lo permita la po
blación.

Art. 13. Los jurados que resulten elec
tos, no podrán excusarse de servir sus des
tinos, sino por justa causa aprobada por el 
juez y cinco jurados por lo menos de los 
no excusados.

§ único. Es causa legitima de excusa 
por todo el período uo residir en el cauton 
en que se encuentre establecido el tri
buna).

Art. 14. El juez elegido prestará en 
manos del presidente de la junta, de que 
habla el artículo 3o, el juram ento consti
tucional y procederá después á ejercer las 
atribuciones que le da esta ley.

Art. 15. Los jurados deberán concur
rir sin necesidad de mas convocatoria y 
bajo la multa de cincuenta pesos, el pri
mer dia hábil de los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre, y en cada una de 
las reuniones se sentenciarán todas las cau
sas sustanciadas, ó que acabaren de sus
tanciarse antes de cerrarse las sesiones.

§ único. También deberán concurrir 
bajo la propia multa los jurados que se 
encuentren en el lugar cuando fueren con
vocados por el juez para la decisión de 
aquellas causas que el mismo juez califi
que de urgentes.

Art. 16. El tribunal de comercio co
nocerá de todos los pleitos y diferencias 
que se susciten entre cualesquiera indivi
duos aunque no sean comerciantes, agri
cultores ni criadores, sobre los actos que 
se designarán.

Art. 17. Son actos sujetos á la jurisdic
ción del tribunal.

I o Todas las contiendas sobre obliga
ciones y contratos entre negociantes, co
merciantes y banqueros y las que se sus
citen entre cualquiera otra clase de perso
nas relativas á actos de comercio.

2° Todo contrato de compra venta, y 
perm uta de frutos, ganado mayor y me
nor y mercancías, ya sea en primera ma
teria ó después de haber recibido otra for
ma por el arte.

3o Toda empresa fabril ó de manufac
turas, de caminos ó de conducción por 
tierra 6 por agua.

4o Toda empresa de provisiones, agen
cias, despacho de negocios mercantiles y 
ventas en almoneda.

5o Toda operación de cambio y cor
retaje.

6o Todas las operaciones de banco.
7o Todas las obligaciones sobre reme

sas de d inero ; y sobre vales, libranzas, 
pagarés y letras de cambio.

8o Toda empresa de construcción ma
rítima, y todas las compras, ventas y re
ventas de embarcaciones para la navega
ción interior y exterior.

9o Todas las expediciones murítimas.
10“ Toda compra y venta de aparejos, 

aprestos y vitualla.
11° Todo fletamento de buques, recuas 

ó carruajes, todos los seguros y préstamos 
á la gruesa ventura, la averia gruesa y 
sencilla, naufragios y todos los contratos 
concernientes al comercio marítimo.

12° Todo convenio y contrato acerca de 
los salarios de la tripulación.

13° Todas las obligaciones de gente do 
mar empleada en servicio de los buques 
mercantes.

14° Todas las acciones contra los fac
tores, comisionistas de comerciantes ó sus 
dependientes, solo en cuanto á las opera
ciones concernientes al tráfico del comer
ciante de quien son dependientes.

15° Las entregas de balances y libros de 
comerciantes fallidos y la legitimación y 
comprobación de los créditos.

16° Las transacciones y convenios en
tre el fallido y sus acreedores.

17° Todo concurso de acreedores, ce
sión de bienes, juicio de espera y .q u ita 
miento en que los concursados sean co
merciantes, agricultores ó criadores.

18° Los empréstitos ó avances do di
nero bien sea con Ínteres determinado ó 
sin él, ó para ser reintegrados en la mis
ma especie, ó con producciones agrarias 
ó fabriles.

Art. 18. En los pleitos que no pasen 
de doscientos pesos en el cantón donde se 
halle establecido el tribunal de comercio 
ó de mil en los demas, conocerán los jue
ces de paz, alcaldes, juzgados de arb itra
mento y jueces de primera instancia con 
arreglo á la ley orgánica de tribunales y 
al código de procedimiento judicial.

Art. 19. Cuando se proponga deman
da que exceda de doscientos pesos en el 
cantón donde se halle establecido el tribu
nal, ó de mil en cualquiera de los otros de 
su jurisdicción, el juez hará asentar por 
el secretario la demanda en el papel cor
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calidades que exije 111 Constitncion p11ra 
ser representante: y p11m ser jurado, l11s 
mismas que se exijen por el urtícnlo 8° 
pura ser miembro de la junta, y tener 
veinticinco unos de ednd; pcn·o no pueden 
ser jnrndos los abogados, los eclesií1sti
cos, los emple11dos públicos qne ejerzan 
funciones <liurius, ni los procnru<lores de 
pleitos. 

Art. 12. La t.lur:icion del j11e1. y de 
los jnrndos será <le dos anos renov:ín
<lose por mitnd estos últimos en c11<l11 
ano y debiendo rnlir por <•I 6nlen de 
la listn, y podr:m ser l'eelegi<los con inter
valo de un ano don<le lo permita 111 po
blacion. 

Art. 13. Los jnmdosque rl-'sulten elec
tos, no ¡io<lrán excus11rse de servir sns des
tinos, s1110 por justa causa 11prob11da por el 
jnP.z y cinco jurn<los por lo mimos rle los 
no excu,ndos. 

§ único. E3 c11us11 legítima de excusa 
por todo el perío<lo no residir en el cnntou 
en que se en~uentre estublecido el tri
bnnul. 

Art. 14. El j11e1. elegido prestará en 
numos del presi<lente <le 111 junta, de qne 
hahlu el art.ículo 3°, el jnmmento consti
tucional y procederá despnrs á ejercer lns 
atribuciones qne le da esta ley. 

Art. 15. Los jnm<los deberán concur
rir sin necesi<lud de mus convocutoria y 
b11jo 111 multa de cincuenta p<'sos, el pri
mer <li:1 hábil <le los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre, y en cad11 una de 
las reuniones so sentenciarí111 todus las cau
sas sustauciadus, ó que ncnbaren de sus
tanciarse írn tes de cermrse las sesiones. 

~ único. 'l'ambien deberán concurri1· 
bajo 111 propia multa los juru<los qne se 
encuentren en el lngnr cuando fueren con
vocados por el j ne1. pura la decision de 
aqnellns cansas qne el mismo jncz califi
que de urgentes. 

Art. 16. El tribunal tle comercio co
nocerÍl de todos los plt>itos y diferencias 
que se susciten entrn cnalesqniern indivi
<lnos annqne no senn comerciantes, agri
cultores ni criudores, sobre los netos qne 
se designarán. 

Art. 17. 8011 actos sujetos í1 In jnrisdic
cion del tribnnnl. 

1° 'l'odns lns contiend11s sobre obliga
ciones y contratos entre negociantes, co
mercinutes y banqueros y las que se sus
citen entre cnnlq n iera otra clase de perso
nas relntirns á netos de comercio. 

2" 'l'o<lo contrato d11 compn1 tenlu, y 
permuta de frutos, gnnado mayor y me
nor y m<·rcancins, yn sen en primera ma
teria 6 despnes de hnber recibido otra for
µ111 por el nl'te. 

3° 1'oun emprestl fiibril 6 de manufnc
tnrns, de caminos ó de conduccion por 
tierm ó por ugna. 

4° 'l'o<la rn1presa de provisiones, 11gen
ci1ui, despncho de negocios mercnntilcR y 
ventns en ni moneda. 

5° 'l'oda opemcion de cambio y cor
retaje. 

1i• Todas las operaciones de banco. 
7º 'l'odns lt1s obligaciones sobre reme

sas <lu dinero; y so!Jre valed, li!Jrnn1.us, 
pagnr&s y letrns de eumbio. 

8° 'l'oda empresa de constrnccion ma
rítima, y todas lus compras, ventas y re
ventas de emb11rc1aciones pnr:1 111 navegu
cion interior y exterior. 

!lº 'l'odus lns expediciones rn11rítim11s. 
10" 'l'odn compm y veutn de nparejos, 

uprestos y vitunlln. 
11º 'l'odo fletamento de !Jnqnes, recuas 

ó carruajes, to<los los seguros y pr[•stnmos 
á la gruesa \"entnrn, la 11\"eria grnc>sa y 
sencilln, nnufrag:os y todos los contratos 
concernient,.-s al comercio marítimo. 

12° 'l'odo convenio y contrato ucercn de 
los s11lnrios de In tri pu l11cion. 

13° 'l'odus lus obligaciones de gen te do 
mar emplend11 en servicio de los buques 
mercantes. 

14° 'l'odus 111s acciones con tm los fac
tores, comisionistas <le comerciantes 6 sns 
<lepen<lientes, solo en cnnnto á las opern
ciones concernientes ni tráfico <lel comer
ciante de quien son <lepen<lientf~. 

15° L113 en tregua lle lmlunces y libros de 
comerciantes fulliuos y 111 l<'gitimucion y 
comprobacion de los crédito8. 

1 Gº Las transacciones y convenios en~ 
tre el fallido y sns acreedores. 

17° 'l'o<lo concurso dl' acreedores, ce
sioH de bienes, juicio <le esprrn y .quita
miento en que los concursados sean co
merciantes, agricultores 6 criutlores. 

18° Los empréstitos 6 11,•:rncea tlo di
nero bien se:, con intercs determinn<lo ó 
sin él, ó para ser reintegrado3 en la mis
ma especie, ó con producciones ngrarins 
6 fabriles. 

Art. 18. En los pleitos rpe no pasen 
de doscientos peso~ en el cnnton donde se 
halle establecido el trib111111l de comercio 
6 de mil en los <lemas, conocenín los jue
ces de pnz, nlcnltles, j nzgados de urhi trn
men to y jueces de primera in~tnncia con 
arreglo á lu ley orgánica de trilrnnnles y 
111 código ~e procedimiento jndiciul. 

Art.. l!l. Unnndo se proponga <lemnn
<la que exceda dti doscienlo~ pesos en el 
can ton donde se halle establecido el tribn
nnl, ó de mil en cualquiera de los otros de 
su juris<liccion, el juez hará asentar por 
el secretario 111 demanda en el papel cor-
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respondiente, expresándose el nombre de 
la persona 6 personas que la proponen, 
los términos y objeto de la demanda, y el 
dia y hora en que lia de concurrir al tri
bunal la persona demandada : este térm i
no no excederá de seis días y la distancia, 
podiendo abreviarle el juez según lo exi
ja  la urgencia del asunto: y el acta será 
lim iada por el juez, el secretario y el de
mandante, y si dijere este que 110 sabe ha
cerlo se expresará así.

Art. 20. El juez mandará citar á la 
persona ó personas demandadas con copia 
íntegra del acta de que habla el artículo 
anterior.

§ I o Si el demandado estuviere en el 
lugar del juicio se le citará por medio del 
alguacil del tribunal: si este 110 le hallare 
en su casa le entregará la orden de cita
ción donde quiera que le encuentre como 
110 sea en actual ejercicio de alguna fun
ción pública ó en el templo, y le exigirá 
recibo, que en todo caso podrá suplirse 
con la declaración de dos testigos que 
presencien la entrega.

§ 2" Si el demandado 110 se hallase en 
el lugar del juicio pero si en el territorio 
de la República, el juez le mandará citar 
por medio de oficio dirigido al juez del 
lugar donde se encontrare, el cual de
berá contestar sin demora el resultado de 
la citación. El acto de la citación y las 
providencias del juez en cumplimiento de 
este artículo se anotarán en el expediente. 
Los costos de citación en este caso se ha
rán por cuenta del interesado sin perjui
cio de lo que resulte de la sentencia defi
nitiva.

A rt. 21. Si el demandado no compa
reciere á la hora sefialada por sí ó su re
presentante, se le impondrá una multa 
que no baje de doce ni exceda de veinti
cinco pesos: se le citará de nuevo y con 
solo el termino de la distancia, y si tam
poco se presentare el dia prefijado será 
responsable de los perjuicios que la de
mora haya causado al demandante: se le 
tendrá por confeso siempre que en el tér
mino probatorio nada pruebe que le favorez
ca, y la causa continuará como si hubie
se comparecido y contestado la demanda. 
Pero si el que faltare á la primera citación 
fuese el demandante pagará la misma 
m ulta y se diferirá el acto hasta el dia si
guiente á la misma h o ra ; mas si 110 se 
presentare al siguiente dia á la hora deter
minada se recibirá al demandado sn con
testación, la cansa continuará su curso y 
será responsable del perjuicio que la de
mora haya inferido al demandado. Cuan
do falten á la vez el demandante y el de
mandado se suspenderá el procedimiento

hasta que vuelva á solicitar aquel la cita
ción y cada uno pagará la m ulta de diez 
pesos.

Art. 22. Reunidos eu el tribunal el 
demandante y el demandado se propondrá 
la demanda verbalmente y se contestará de 
igual manera, sin admitirse escritos ni 
memoriales en ningún caso. El juez pro
penderá después á la conciliación entre 
ios contendores, y si no lo lograse, y aque
llos manifestasen intención de promo
ver pruebas, les concederá un término 
que no podrá exceder de treinta dias para 
las que hayan de instruirse en el lugar del 
juicio; y para las que hayan de evacuarse 
fuera, el de la distancia de ida y vnelta 
ademas del término que se seüale. Todo 
esto constará de una acta que so extende
rá en el expediente y la firmarán el juez, 
el secretario y las partes, si estas supieren 
firmar. Los documentos que presenten 
las partes se agregarán al expediente.

Art. 23. Si en el acto de la demanda 
pidiere cualquiera de las partes posiciones 
juradas á la otra, las tomará el jaez, y se 
escribirán por el secretario en papel se
parado, y se insertarán en el acta de qne 
habla el artículo anterior en el caso de 110 
concillarse.

Art. 24. El juez decidirá sobre las ex
cepciones dilatorias que opongan las par
tes con arreglo á la ley 1“, título 2o del 
código de procedimiento judicial, y su 
determinación se llevará á efecto y cons
tará en el acta de que habla el artícu
lo 22.

§ único. Cuando el juez declare con 
lugar la excepción de cosa juzgada ó la 
de ilegitimidad de persona, habrá apela
ción al tribunal compuesto como para la 
segunda instancia.

Art. 25. El juez decretará el secuestro 
judicial y arraigo con arreglo á la ley 4a, 
título 2" del código de procedimiento ju 
dicial ; y también le alzará en los casos 
allí prevenidos. Igualmente dará provi
dencias ejecutivas con arreglo á la ley 1“ 
título 7° del citado código.

Art. 20. Dentro del término probato
rio las partes instruirán sus pruebas y pe
dirán los documentos que juzguen con
venientes á su propósito. En los casos de 
ausencia ó de impedimento legítimo de los 
testigos á juicio del juez para concurrir al 
tribunal el dia de la celebración del ju i
cio, el juez los examinará por los interro
gatorios de las partes ó librará despachos 
al efecto cometidos á los jueces respectivos 
aunque no sean de comercio.

A rt 27. Los interrogatorios de que 
habla el artículo anterior para solo el caso 
de que los testigos no puedan ocurrir al
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respondiente, expresitndoae el nombre de 
la pi-rsona ó personas <¡ ne !a prnponcn, 
los términos y ol.Jj1·to de In dc:mandu. y el 
día y hora en qne 1111 de concurrir ni tri
bun:il In pers,mn demandudn: este térmi
no no cxccd1ní1 de s-.-is dius y li1 distancia, 
pudiendo nbre,·inrle el ju{•z segn n lo exi
ja In urgencia del asunto: y c·l 11cln será 
til'madn por el jue1., el Eecreturio y c•l dc
m1111d1111 te, y si dijere este cp1e no sal.Jr ha
cerlo se exprc·saní así. 

Art. :!O. El ju¡_,z m:rnilur:1 citar :í In 
persona ó personus clemnndadas con copia 
íntegra del acta de qne 11111.Jln el artículo 
uuterior. 

~ 1 ° Si c:I dem:rndndo e¡¡tn ,·iere en ¡_,J 
lugnr del juicio se le citará por medio del 
11lgu11cil d1:l trilrnn,11: si l.'Ste no le hallare 
en sn casa le en tregnri'l la órclc•n de ci tn
ciun donde quiera c¡uc le l'ncnc>ntre como 
110 sea en actnnl t-jercicio <le 11lg11na fnn
cion púl.Jlicn ó en d templo, y lll exigiri1 
recibo, qne en todo caso podr(1 suplirse 
con la der.luruciun de dos testigos q,w 
presencien la en tn•g:i. 

§ 2" 8i el demuudndo 110 se hallase l'n 
el lngnr dl'I juicio pero si en el tc>rritorio 
tle l,1 Hcpúblicn, el juez le mnndnrú citar 
por ml'tlio de oficio dirigi<lo ni juez del 
lugar tlonde se encontrare, el c1rnl de
berá contestar sin uemorn el resultatlo de 
la r.itar.ion. l<:I nr.t.o ,le la cit.,cion y las 
provi<lencins del juez en cumplimiento de 
este artículo se anotar.ín en el expediente. 
Los costos de citncion en este cuso se ha
rún por cuenta del iutercsndo sin perjui
cio de lo que resulte de In seute:-ucía dl'li
nitirn. 

Art. 21. 8i el Jemandatlo no compa-
1·eeiere ,\ In hora Sffiuladn por sí ó su re
pres~ tuute, se le impoudd nna multa 
'tuc no baje de doce ui exce<ln de \'einti
ciuco pesos: se le citará de n ne ro y con 
solo el término ele la <listanein, y sí lmn
poco se presentare el din prefijado seríL 
responsalile de los perjuicios que la de
mora haya causado ni demnndunte: se le 
tendrá por confeso siempre qne en el tér
mino probatorio natla prnebe que le fa\'orez
cu, y la cansa continuará como ai hubie
se comparecido y contestado In demanda. 
Pero si el que faltare IÍ 111 primera citucion 
íuese el demandante pagar.í In misma 
multa y se diferirú el neto hasta el din si
guiente 6. la misma horn; mas si 110 se 
presentare al siguiente diiL (L la hom deter
minada se recibirá 111 demandado su con
testncion, In cansn continuará sn curso y 
será responsable del perjuicio qne la de
mora haya inferid,) al demandn<lo. Cuan
do falten :í la \'ez el demnndante y el de
mandado se suspenderá el procedimiento 

hasta quo tnelrn ÍI solicitar oqnel In cita
cion y cn1la uno pagar(L la mnlta de diez 
pesos. 

Art. 22. Ucnnitl11s en el tril.Jun11l el 
<lernandunte y l'l Ul.'m:rndn<lo se 11ropondr(1 
In 1lémanda n·rlialmentc y Sl' con:<>stará 1fo 
igual mnncrn, sin atlmitirsc escritos ni 
memoriales 1·11 11ing1111 caso. El juez ¡,ro
pen<lNá dt>S\lllt'S á la concili11cio11 entre 
los conternlore¡:, y si 110 lo logras~, y aque
llos 1111111i(~slosch intencion de promo
\'H pruebus, les concederá 1111 t6rmino 
que no llOdr.í exceder de trcint:1 tlius para 
las r¡ne 1ayan de instrnirse en el lugar del 
juicio; y parn las <¡ne h:,ynu tle evuc1111rse 
fm·ra, t'l ele In distancia tle iib y vneltn 
,ulemas del término r¡ue se st-finll'. 'l'oclo 
c•sto constnr.í. de unn acta c¡ne se exten<lc
r:'1 en el expediente y la firmnrún l'l juez, 
t'I secretario y l,13 partl·s, Ei estas supieren 
firmar. Los documentos que presenten 
111s partes se 11greg11rán al expediente. 

Art. ;l3. 8i en el neto <le la tlemonda 
pidiere cnnlqnicrn de las partes posicionc>s 
j n radas (L l:L otrn, las tomarú el juez, y se 
escribirán por el se,:retario en 1,apel se
parado, y se insertur(rn en el acta de q ne 
habh\ ¡_,) artículo anterior en el caso de 110 
conciliarse. 

Art. 2-1-. El jnez deci<lirí, sobre !ns ex
cepciones dil11torias c¡ne opongan las par
l<•s cun nrreglo :'t la ley 111

, título 2" <lel 
cótlig,> <le procedimiento ju<lici11l, y su 
<lcterminaciou se llevar:'1 á efecto y cons
tnr:i en el neta ,le r¡uc hnbln el artícu
lo 22. 

§ único. Cuando el jnez declare con 
lugar la 1.'XCepciou de eo3a juzgada ó la 
de ilegitimidad de persona, h11lirí1 npela
cion ni tril.Junal comp1wsto como pum la 
segunda instnncin. 

Arl. 25. El jner. tlecretarit el secuestro 
judici11l y arraigo con aneglo :í. In ley 4', 
título 2° del código de procedimiento ju
dicinl ; y tambien lo ulzará en los cosos 
allí prevenidos. Igualmente dnr.í. provi
dencias ejecntirns con arreglo (L la ley 1' 
título 7" del citado código. 

Art. 2G. Dentro del túnnino probato
rio las partrs instmir:111 sus pruebas y pe
dirfo los documentos que juzguen con
vrnientcs .i su propósito. En los casos de 
ausencia ó de impedimento legítimo de los 
testigos á jnicio <lel jnez para C(lncnrrir :il 
tribun11l el día de In celebracion del jui
cio, el jncz los examinará por l11s i11terro
g,1torio3 <le las partes ó librarÍL despachos 
ni efecto cometidos á los j neces respl'cti vos 
unnque no sean de comercio. 

Art 27. Los interrogatorios de qno 
hubliL el artículo anterior pnrn solo el cnso 
de que los testigos 110 puedµu ocurrir al 
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tribunal, y la relación de los documen
tos de que quieran hacer uso las partes, se 
presentarán al tribunal dentro de la mi
tad del término concedido para las prue
bas con arreglo ni artículo 22 ; después no 
se admitirán.

Art. 28. Los testigos que hayan de exa
minarse antes del (lia de la celebración del 
juicio, se anunciarán en el interrogatorio 
según se expresa en el artículo anterior; 
y los (pie hayan de examinarse el dia del 
juicio, deberán ser anunciados ocho dias 
antes, y no siéndolo, 110 podrán ser exami
nados después.

Art. 20. Llegado el dia en que el t r i
bunal abre sus sesiones concurrirán to
dos los jurados y las partes con sus tes
tigos al despacho del juez, y este proce
derá á constituir el tribunal para cada 
causa por el ó ule 11 que las haya sustancia
do, y del modo que previene el artículo si
guiente.

Art. 30. El juez con asistencia del se
cretario hará colocar dentro de una urna 
en público en tarjetas de igual tamaño y 
por lo ménos en número triple del que 
se necesite para constituir el tribunal, los 
nombres de los jurados ó suplentes en su 
caso, y para formar el tribunal se extrae
rán tres ta rje tas: la primera por mano 
del demandante, la segunda por mano del 
demandado: y la tercera por mano del se
cretario.

Art. 31. En este acto y no después, 
cualquiera de las partes podrá recusar 
sin causa hasta do3 jurados, y para reem
plazarlos, el juez hará continuar el sorteo 
de la manera alternativa que se dispone 
en el artículo anterior, de todo lo cual ex
tenderá una diligencia el secretario.

Art. 32. Cuando los litigantes fueren 
mas de dos, se considerarán como una so
la parte los que tengan derechos seme
jantes y no opuestos entre sí, para hacer 
el sorteo y la recusación del modo preve
nido, debiendo hacer el sorteo y la recusa
ción el que de ellos fuere nombrado por los 
presentes para esto á pluralidad relativa 
de votos. ¡Si por cualquier causa 110 se con
vinieren en nombrar una persona que ha
ga el sorteo y la recusación, se sortearán 
los jurados por el juez y no tendrá lugar 
esta recusación sin causa, por ninguna de 
las dos partes.

Art. 33. Sorteados los jurados el juez 
los llamará al tribunal, y si algunos re
sultaren impedidos ó ausentes, continua
rá el sorteo del modo prevenido en el 
articulo 30; si se agotare el número de 
los treinta jurados, se liará el sorteo en
tre los suplentes de que habla el ar
tículo 10; y si aun el de estos se agoture,

se hará entre los individuos comprendidos 
en la lista de que habla el artículo 2o 
existentes en el lugar, que en número tr i
ple, por lo ménos, elijan los jurados prin
cipales ó suplentes hábiles que hayan con
currido.

Art, 31. Acto continuo, el juez en pre
sencia del secretario recibirá á los jurados 
el juramento de desempeñar bien y leal- 
inente las funciones que se les cometen. 
En seguida se dará cuenta de la causa por 
el secretario, se presentarán por las partes 
los documentos que hubieren anunciado; y 
se examinarán los testigos que hayan ofre- 

¡ cido, pudiéndoles hacer las preguntas y re
preguntas que estimaren convenientes, el 
juez, los jurados y las partes: todo lo cual 
se escribirá á presencia de estos por el se
cretario.

Art. 35. Concluido el examen de los 
testigos y la relación de la causa, y asen
tada la diligencia de lo actuado en virtud 
del artículo anterior, el juez deberá hacer 
á la voz un resúmen de lo alegado y pro
bado en la causa: lijará los puntos sobre 
que deba recaer la decisión, dando su opi
nión tanto sobre el hecho y el valor legal 
de las pruebas, como sobre el derecho, ex
tendiendo en el expediente bajo su firma 
lo sustancial del informe sobre el derecho. 
Cada 11110 de los jurados podrá pedir al juez 
todas las explicaciones que crea necesa
rias sobro el derecho, debiendo con tal ob
jeto hacerlos volver el jOez á la audiencia 
pública si ya se hubieren retirado á la con
ferencia privada.

Art. 30. Los jurados declararán á plu
ralidad de votos, hallarse el juicio en estado 
de sentencia después de oídos los alegatos 
de las partes, y cuando tengan formada su 
opinión acerca de las pruebas.

Art, 37. Acto continuo conferenciarán 
en un lugar apartado, y decidirán por sí so
los según su leal saber y entender, y sin la 
asistencia del juez, la cuestión de quo ha
yan conocido, guardando secreto inviola
ble, sobre cuanto ocurra en este acto.

Art. 38. El juez tiene toda la facultad 
necesaria para obligar á los jurados con 
multas que hará efectivas al estricto de
sempeño de los deberes que les impone es
ta ley, y para impedirles toda comunica
ción con otras personas desde que se reti
ren á la conferencia privada, hasta que 
vuelvan á la audiencia pública, trayendo 
la sentencia acordada por unanimidad. 
También tiene el juez toda la autoridad 
necesaria para compeler á los testigos con 
inultas y apremios á su presentación al 
tribunal, si no se hallaren legítimamente 
impedidos, sin que sea preciso ocurrir á
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trihunai, y la relacion Je los clocnmen
to~ de <¡ne qui<-rnn hacer nso las partes, se 
prcsentadn al tribunal dentro de la mi
tad dl'I término concedido p11rn las prne
Las cou nrrt'glo ni nrtículo :?2 ; <lea pues no 
se admitir:tn. 

Art. 28. Los tl'sligos <pie hayan do cxn
m i naroc anles Jcl <lia tlc la ccleLracion del 
juicio, se a1111nci,1r[1n en el interrogatorio 
S<'gnn se expresa en el art.íc11lo anterior; 
y los 1¡110 hayan de examinarse el día del 
jnicio, dcbcrírn ser anunciados ocho dias 
ante~, y no siéndolo, 110 podrán ser exami
na1loa dt>SJHH'S. 

Art. 2!.I. Llegado el di:L en c¡uc el tri. ' 
bnnal abre su, sesiones concurrirí111 to
dos los jurados y las parles con sus tes
tigos al dt•spacho del juez, y este proce-
1ler:i :i constituir el tribunal para cada 
cauda por el ónlen quti las haya .sustancia
do, y tlel modo que proviene el artículo si
guiente. 

Art.. 30. El juez con asistencia del se
cretario hará colocar dcnt.ro tle una urna 
en público en tarjdas tfo igual hLm·~llo y 
por lo ménos en número lriplc del qne 
~e necesite para constituir el tribunal, los 
nombres de los jurados ó suplt:ntes en sn 
caso, y para formar el tribnnal St' rxtrac
rírn trl's tarjetas: la primera por mano 
del demandante, la segunda por mano del 
dem:1111ludo: y la tercera por mano uel se
cretario. 

Art. 31. En este ucto y no despnt>s, 
cuah¡11iem de l11s partes podríL recusar 
sin cansa hasta do3 jurados, y para reem
plazarlo~, el juez haní continuar el sorteo 
de la manera ulternativa que se dispoue 
en el artícnlo anterior, de touo lo cual ex
tenderá una diligencia el sPeretario. 

Art. 3;.l. Cuando los litigantes fueren 
mas tle <los, se considernl"Íln como una so
la parte los que tengan <ll'rechos Sl'llle
jantcs y no opuestos entre sí, para hacer 
el sorteo y la recusacion del modo preve
niuo, debiendo hacer el sorteo y b recusa
cion el quede ellos fuere nornbrudo por los 
presentes pura esto í1 pluralit.lml relatil"a 
de rotos. :Si por cualquier cansa no se con
vinieren en nombrar una persona que ha
ga el sorteo y la recnsacion, se sortear.in 
los jumdos por el juez y no ten,lrá lugar 
esta recusacion sin cansa, por ningunn de 
lus <los partes. 

Art. 3:.J. ~ort<'u<los los jurados el juez 
los llanuu·á ni tribunal, y si algunos re
eultaren impeJitlos ó ausentes, continua
r:\ el sorte1, del mo<lu pre\·cuit.lo t'll t"I 
articulo 30; si se agotare el número ele 
los treinta jurados, se hará el sorteo en
tre los suplentes de qne hnbln el ar
tículo 10; y si auu el de estos se agoturc, 

se hará entre los indil"iduos comprendidos 
en fu lista de qnc habla el artículo 2° 
e.,;:istenles en el lugar, que en número t.ri
ple, por lo ménos, elijan los ju rudos prin
cipal<'s ó suplcntcs háLiles quo hayan con
curritlo. 

Art :J.J.. Actocontinno, el jnez en pre
sencia <lel secretario recibirá :°l los jurados 
el juramento de dcsempellar bien y lc·al
mente las funciones 11ue iie lrs cometen. 
En seguida se daríL cm·ntl\ tle la causl\ por 
el secretario, se prcscn tará n por las parte! 
los documentos que hnbierl'n annnciatlo; y 
se cxaminarí111 los testigos qne lrn}·an ofre
cido, pudiéndoles hacer las pn•g1111tas )' re
prPguntns qne estimaren conrnni1•11t1•s, el 
juez, los jurados y las parte8: todo lo cual 
se escribirá á J'l'esencin de estos por el se
cretario. 

Art. 35. Uonclnido el ex:imen de lob 
testigos y la relacion de la causa, y nscn
ti&dn 111 diligencia do lo actuado en l"Í~t11d 
tlel nrtículo unterior, el juei deberí1 h111:cr 
á la rnz un resúmen de lo 11legndo y pro
bullo en In causa: lijarll los punto.s sobre 
que deba recaer la tlrcision, dundo su opi-
11ion tunto sobre el hecho y el rnlor l!·gal 
<le las prueba8, como sobre el derecho, t•x
tt>nd it>ntlo 1'11 el expediente bujo su firma 
lo sustancial del informe sobre el derecho. 
C,ulu 11110 1l1• los jurados podr,Í pedir al j 11cz 
todas las explicucionea qne crea uecesa
rius sobro el derecho, debiendo con tul ob
jeto hacerlos vol Vl'r el jlíez ÍL la audiencia 
pública si ya se hubieren retirado :L la con
ferencia pri rnda. 

Art. :rn. Los jurados dcclarar,ín ÍL plu
ralidad 1le \"Otos, hallnrse el juicio en estndo 
de sentl'ncia df'spues <le oidos los alegntos 
de las partes, y cuan<lo tengan formnda su 
opinion ncerca de las pruebas. 

Art. 37. Aclo continuo couferencianín 
en un lugaraparta<lo,ydecidirán por sí so
los srgun su leal saber y entender, y sin In 
asistencia <le! juez, la cucstion de quo ha
yan conocido, guardando secreto in ,·iola
ble, sobre cuanto ocurra en este neto. 

Art. 38. El juez tiene toda la facultau 
necesaria pura obligar ÍL los jurado! con 
multas que hurá efecti\"as iil estricto de
sempello de los deberes que les impone es
ta lt•y, y para impedirles toda comunicn
cion con otras personas destle que se reti
ren ii In conferencia prirntla, hasta qnc 
rnelran 1í la audiencia pública, trayendo 
la sentencia acordada por unanimidml. 
'l'a111Lie11 tiene el j11c1. toda la antori<lnu 
necesaria para compeler ÍL los testigos con 
multas y apremios ÍL su presentucion al 
tribunal, si uo se hallaren legítimamente 
impedidos, sin r¡uu s~u preciso ocurrir á. 
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ninguna autoridad solicitando permiso pa
ra que declaren los testigos.

Art. 39. La sentencia deberá acordar
se por unanimidad de votos y firmarse 
por los tres jurados, presentándola al juez 
el primero de aquellos que salió por suer
te, cnaudo hayan vuelto á la audiencia 
pública. En aquel mismo acto la publi
cará el juez, y de esta manera quedarán 
notificadas las partes sin que se les haga 
nueva notificación, aunque 110 estén pre
sentes. El secretario debe darles, si la 
pidieren, copia simple de la sentencia 
como de cualquiera otro acto ó diligen
cia que se hubiere extendido en el expe
diente.

Art. 40. De la publicación de la sen
tencia se pondrá constancia »11 el exgediea-. 
te, suscribiendo el juez, el secretario y las 
partes si hubieren con curtido y 110 se hu 
bieren retirado.

Art. 41. Desde que se constituye el tr i
bunal conforme al artículo 34 hasta que & 
publique la sentencia definitiva, la sesión 
será permanente.

Art. 42. El tribunal volviendo á la con
ferencia privada decidirá acto continuo, 
y 110 después, las aclaratorias de las .sen
tencias que pidan las partes en caso de que 
el juez las admita, ó cuando el juez mis
mo las exija.

Art. 43. Mientras que los jurados es
tán en la conferencia privada, el juez pue
de ocuparse de la sustanciacion de otras 
causas, y ejecución de las sentencias acor
dadas por el tribunal.

Art. 44. Los jurados sou responsables 
ante la corte -superior respectiva por de
lito de cohecho, y ante las cámaras legis
lativas por la decisión que dieren.

Art. 45. El juez es responsable ante 
la corte superior respectiva por delito 
de cohecho, por el iuforme que dé so
bre el derecho en la instancia en que se 
term ine el negocio, y por toda infracción 
de ley en el orden del procedimiento.

Art. 46. El jurado que sin impedimen
to legal previamente comprobado no se 
presentare en el despacho del juez cuando 
sea llamado á constituir el tribunal, que
da ¡ucurso en la multa de veinticinco pe
sos, aplicables á los foudos provinciales, y 
el juez aplicará y hará efectiva la multa, 
pasando oficio al respectivo administrador 
sin adm itir apelación ni otro recurso.

Art. 47. Cuando el valor de la demau- 
no «xs&VkA* Uvamnvas vvo

brá lugar á apelación ni otro recurso ex
cepto el de queja que en esta ley se esta
blece, á 110 ser que en las de menor cuan
tía  el jury al dar su decisión se hubiere

separado del informe del juez sobre el de
recho.

Art. 48. So concederá la apelación si 
se interpusiere dentro de tres dias hábiles 
para ante el mismo tribunal presidido pqr 
el mismo juez, y compuesto de cinco ju ra 
dos, diferentes de todos los que hayan co
nocido en primera instancia, ó hayan sido 
recusados con causa ó sin ella. Si se ago
tare la lista de los jurados se procederá 
de la manera prevenida en el artículo 33.

Art. 49. Para constituir el tribunal en 
segunda instancia se extraerán, de la urna 
que contiene en tarjetas los nombres de 
los jurados, cinco tarjetas, dos por mano 
del demandante, dos por mano del deman
dado alternativamente, y la quinta por 
mano del secretario. Verificado el sorteo 
el tribunal se constituirá, oirá á las partes 
y decidirá en sesiou permanente del modo 
prevenido para la primera instancia.

Art. 50. En segunda instancia solo se 
admitirán pruebas documentales, jurando 
el que presenta los documentos que no ha
bía llegado á su noticia hasta entonces la 
existencia de éstos.

Art. 51. Si en las causas que se hubie
ron sentenciado en primera instancia en 
unas sesiones, se interpusiere apelación de 
la sentencia, se verá la apelación en las 
mismas sesiones sin trasferirse para las 
próximas.

Art. 52. Cuando las partes sean citadas 
ó deban concurrir al tribunal para cual
quier acto ó diligencia que hubiere de 
practicarse, la falta de concurrencia de 
alguna de ellas, 110 impide el acto ni lo 
invalida en ningún caso, procediendo el 
juez de oficio al desempefio de sus funcio
nes como si hubiese concurrido la parte 
inasistente sin que sea preciso declarársele 
los estrados. El juez suple á la parte ó 
partes ausentes en el sorteo de los ju ra
dos.

Art. 53. Ejecutoriada la semencia por
que no haya lugar á apelación conforme 
al artículo 47, porque 110 se haya inter
puesto en el término de tres dias hábiles, 
ó porque se haya confirmado en segun
da instancia, el juez procederá de oficio á 
la ejecución de la sentencia con arreglo á 
lo que se previene en la ley única título 6" 
del código de procedimiento judicial.

Art. 54. En los juicios sujetos á la ju 
risdicción del tribunal que establece esta 
le}', no se concederá nunca tercera instan
cia ni recurso de uulidnd, ni podrá inten-
V A V ÍX  'yXTTVSA \R>1 v \\
persona privilegiada el beneficio de la res
titución iu integrum. Los tutores, admi
nistradores y curadores que por descuido, 
negligencia ú otro motivo oulpable, dejen
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ningunn 11utori<la<l soticitan<lo permiso pa
ra r¡ ue <ll'chlren los testigos. 

Art. 39. La sentencia <ll'berá ncor<lnr
se por u11unimirln<l <le votos y firmnrse 
por los tres jura<los, presentándola ni juez 
t'l primero de aqurllos que salió por suer
te, cuau<lo hayan Yllt'lto á la au<liencia 
púulica. En nqurl mismo ucto la pul,li
carÍL rl juez, y <le esta manem qut!tlarán 
noti6ca<las las partes sin que se les haga 
nuera notificacion, aunque 110 estén pre.
srn tt's. l~l sccreturio <leue <l11rlc:1, si la 
pi<lieren, copia simple <lo la sentenciu 
como <le cnalq11iom otro acto ó <liligen
ciu que se hubiere cxten<li<lo eu el rxpe
<liente. 

Art. 40. l>e la 1mblicacion <le la sen
tencia se pou<lr:'t const1111cia 11,11 el ex¡¡e<lieu"' 
te, sn~cribicn<lo el juez, el secrettmo y las 
¡iartes si hubieren concurfi<lo y no se hu
bieren retira<lo. 

Art. -11. Desde que se constituye el tri
bunal conforme al urtícnlo 34 hasta que til' 
publique la sentencia <lefinitivn, l;1 sesion 
será perm:uH.•n tP. 

Art. 4t. El tribunal rol riendo á la con
ferencia privada rleci<lir:i acto continuo, 
y no <lt>sptll'S, las aclaratorias <le los .sen
tencias cp1e piilan 111s partes en caso <le quo 
el juez las n<lmita. ó cu1111do el juez mis
mo 111s exija. 

Art. 43. Miéntras que los jnra<los es
tán en la conferencia pri vmla, el juez pue
de ocuparse de la sustnnciacion ele otras 
causas, y ejecucion <le las sentencias acor
<la<las por el tribunal. 

Art . .U. Los jnrn<los son responsables 
auto la corte .¡¡uperior respcctiYa por de
lito <le cohecho, y ante las cúmarus legis
lllti me por In <lecision que dieren. 

Art. 45. El juez es responsable :in to 
la corte superior res pee ti rn por delito 
de cohecho, por el iuforme que <lé so
bre el derecho en la instancia en que 11e 
termine el nPgocio, y por to<la infrnccion 
<le ley en el ór<len del procedimiento. 

Art. 46. El jurado que sin ímpe<liml'n
to lrgal pn•viamente comprobado no se 
presentare en el despacho ele\ juez c111111do 
sen llnma<lo á constituir el tribunal, que
<la incurso en la multa <le yeinticinco pe
sos, aplicables á los fon<los prorincialrs, y 
el juez aplicnr;Í y harj efectirn In uinlta, 
pasan<lo oficio ul respcctiyo a<lmínistra<lor 
sin n<lmitir apelaciou ni otro recurso. 

Art. -17. <.:uan<lo el Yalor <le lt1 <lemau-
l\\) ,e-s.~-,\ ~~ \.t,:i:,~l,:~\,1)1!, • l\~ . • 

urá lugar á apelucion ni otro rl.'cnrso ex
cepto l'l do quej:1 que en esta ley se estn
ulece, á 110 ser e¡ ne eu las <le menor cuan
tía el jury al dar su <leci3iou se hubiere 

sopar11<lo <lel informe del juez sobre el de
recho. 

Art. 41:l. 80 concederá la apelacion si 
se interpusiere dentro de tres <lins hí1biles 
para ante el mismo tril.rnnal presi<li<lo pq1· 
el mismo juez, y compuesto <lo cinco jura
dos, diferoute¡¡ de todos los que hayan co
nocido en primera instancia, ó hayan si<lo 
recusados con cansa ó sin t'lla. :-;i se ugo
tnre Ji, lista <le )03 jurados se proce<lerfl 
<le la manern prcnmi<la en el articulo 33. 

Art. 4!l. 1'111'11 condtituir el tribunal en 
segunda indtancin se extraer:ín, tle 111 urna 
que contiene en tarjetas los nombres <le 
los jurado~, cineo tarjetas, dos por mano 
<lol demandnnte, <los por mano tlel deman
dado alternati \'amen te, y h, r¡uin ta por 
mano <lel secretario. Verificado el sorteo 
el tribmrnl se constituirá, oirá ÍI las 1wtes 
y <leci<lir(1 en sesiou permanente del mo<lo 
prevenido 1mrn h1 primera instancia. 

Art. 50. En segunda instancia ~olo se 
admitiráu pruebas <locumentales, jurando 
el que presenta los documentos que no ba
bia llegado :1 su noticia hastn entónce11 111 
exiRteucia de éstos. 

Art. 51. 8i en las ca11:111s que se hubie
ren sentenciado en primera insta11ci11 en 
unns sesiones, se interpusiere npelacion <le 
In sentencia, se ver:í la apelucion en las 
mismas sesiones sin trnsferirsc para las 
próximas. 

Art. 52. C111111do las partes sean citadas 
ó deban 1.;oncurrir al tribunal para cual
quier acto ó diligencia que hubiere de 
practicarse, la fult11 <le concurrencia de 
alguna <le ellas, no impiele el acto ni lo 
inYali<la en ningun cuso, procediendo el 
juez <le oficio ul desempeno <le sus funcio
ne~ como si hubiese concurrido la parte 
inasistente sin ~ ne sen preciso <leclarár11ele 
los estra<los. .El juez suple íi la parto ó 
partes ausentes en el sorteo <le los jura
do~. 

Art. 53. Ejecutoriada la sentencia por
que 110 haya lugar á apelucion conforme 
ul artículo -17, porque no se haya inter
puesto en el término <le tres <lias hábiles, 
ó porque se hnyu conlirmaclo en s¡,gun
da instancia, el jne;,; proce<lerÍl ~e oficio ÍL 
la ejecucion <le 111 sentencia con arreglo 1i 
lo que se preriene en h1 ley única título 6" 
<le) código <le procedimiento judicial. 

Art. 54. .En los juicios sujetos :í 111 ju
risdiccion del tribunal quc estublece esta 
ley, no se concedeni II u nc11 tercern instan
cia ni recurso <le uuli<lu<l, ni podrí1 intcn-
\.\,t>\:. )'11.'1\"I\~ ,~'l. ' . .. J . • • "\\"\ 

pursona pri vile¡;iada el ueneticio <le la res
titucion in integrum. L,,s tutores, nelmi
nistm<lorcs y cum<lores que por descuido, 
negligencia ú otro moti\'o culpable, dejen 
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ejecutoriar la sentencia que se libre en la 
causa de los menores ó corporaciones que 
representen, son responsables tí ellos de los 
perjuicios que se les ocasionen.

Art. 55. Las partes sin embargo podráu 
introducir recurso de queja contra el juez 
ó los jurados en los casos que designan los 
artículos 41 y 45, poro nunca para alterar 
la sentencia.

§ único. Este recurso podrá introdu
cirse por cansa de cohecho en todo tiempo 
ante la corte superior, pero cuando fuere 
contra el juez conforme al artículo 45, so
lo teudrá lugar si se interpusiere dentro de 
cuatro meses contados desde el dia en que 
se cometió la falta ó exceso que motiva la 
queja. El recurrente presentará testimo
nio de la actuación, cuyo curso no se in
terrumpirá por este motivo.

Art. 5G. En los juicios sujetos al tribu
nal establecido por esta ley jamas inter
vendrá asesor, aunque el juez no sea letra
do, ni para el pronunciamiento detinitivo, 
ni para la sustanciacion del juicio.

Art. 57. Se declara no haber fuero al
guno en los negocios atribuidos al tribunal 
creado por esta ley. En las competencias 
se arreglará al procedimiento establecido 
por la ley 3* titulo 2“ del código de proce
dimiento judicial, y decidirá la corte sn- 
rerior de justicia, según se dispone en la 
ey orgánica de tribunales.

Art. 58. Eu los juicios de espera y 
quitamiento y en los concursos volunta
rios ó necesarios, el juez mandará c ita rá  
todos los acreedores: á los presentes con
forme se dispoue en el artículo 20 y sus 
dos parágrafos de esta lev ; y á los que se 
hallaren dentro del territorio de la Repú
blica por medio de despachos cometidos á 
las autoridades locales : á los (pie se halla
ren fuera del territorio de la República, so 
les nombrará un defensor. Se íijará un 
dia improrogable para la reunión de todos 
los acreedores ante el juez á perjuicio de 
los inasistentes. Los acreedores que con
currieren ante el juez en los casos de con
curso necesario ó voluntario nombrarán á 
pluralidad de votos un síndico (pie se ha
ga entrega de las existencias del deudor, 
las que serán rematadas si así lo acorda
re la mayoría de dichos acreedores en el 
tnejor postor, depositándose el resultado 
del'rem ato en poder del mismo síndico. 
Si no conourriese ningún acreedor el 
juez nombrará el síndico de oficio, y se 
practicará lo demas que manda este artícu
lo como paso previo é indispensable, com
prometiéndose la responsabilidad del juez 
si quebrantare ó dilatare el cumplimien
to de esta disposición.

§ único. Si resultare convenio entre el

deudor y los acreedores en los concursos, 
eu la espera ó quitamiento, no se consti
tuirá el tribunal, pero si no hubiere con
venio del deudor con los acreedores, ó de 
éstos entre si, se procederá conforme al 
artículo 22.

Art. 50. El defensor de ausentes ó el 
apoderado de más de un acreedor si asis
tieron, teudrán tantos votos en estas reu
niones cuantos fueren los acreedores á 
quienes representen. Si el defensor ó el 
apoderado no concurrieren, gravarán su 
responsabilidad para con sus representados, 
sin que por su falta se difieran las sesiones 
que deban concurrir.

Art. G0. Los documentos que procedan 
del tribunal ó de la secretaría como des
pachos, certificaciones, testimonios y otros 
semejantes, serán sellados con el sello del 
tribunal, que custodiará el juez bajo su 
responsabilidad.

Art. Gl. El secretario del tribunal será 
nombrado por el juez y amovible por él 
mismo.

Art, 02. El secretario debe tener las 
mismas cualidades que laConstitnciou exi
ge para elector.

Art. 03. Asistirá diariamente al despa
cho por todo el tiempo que le prevenga el 
juez : mantendrá el archivo arreglado á 
índice en una pieza contigua á la sala del 
tribunal, con el debido aseo y seguridad : 
llevará la correspondencia que firmará el 
juez, y en fin obedecerá todas las órdenes 
que le comunicare éste en desempeBo de 
los deberesqne se le imponen.

Art, G4. El juez, los jurados y el secre
tario son recusables únicamente por tener 
cotnpnflía con una de las parte?, ó Ínteres 
en el pleito, ó parentesco con ellas dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó se
gundo de afinidad, por enemistad conoci
da ó amistad íntima; y los jurados ademas 
por ser padre, hijo, suegro, yerno, ó her
mano de otro jurado hábil que haya salido 
por suerte para conocer en la misma ins
tancia ó que haya conocido en la anterior; 
y por carecer de alguna de las calidades 
requeridas para ser jurado.

Art. G5. Cuando se proponga recusa
ción de los jurados ó del secretario, cono
cerá de ella el juez, y si fuere este el recu
sado conocerá el jurado más antiguo de 
los que estuvieren presentes por el órden 
de la lista, procediendo siempre de esta 
manera si se recusare á los jueces subro
gados.

Art. GG. La recusación de los jurados 
con cansa ó sin ella no puede proponerse 
sino en el acto de extraerse de la urna los 
nombres de cada uno de aquellos : después 
no se permitirá tí las partes usar de este
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eJecutorial' la sentencia cine se libre en la 
causa ue lo~ menores ó corporaciones que 
representen, son responsables á ellos ue los 
perjuicios que se les ocasionen. 

Art. 55. J,aa partes sin e1111>11rgo podl'án 
introuncil' recurso de queja contra el juez 
ó los jurados en los casos que designan los 
artículos H y 45, poro nunca para ultemr 
111 sen tencin. 

~ único. Este recurso podrá inlrodu
cirse por causa de cohecho en todo tiempo 
unte In corte superior, pero cuundo fuere 
coutru el juez conforme al artículo 45, so
lo teudríL lugar si se iutcrpusicl'c dentro de 
cuatro meses contados desde el día en c¡ue 
se cometió 111 fulla ó exceso quo motiva la 
e¡ u!'ja. El l'ecurren te prescn tnl'ÍL tes timo
n io de la 11ctu11cio11, cuyo curso no se in
terl'umpirá por este motirn. 

Art. 5G. En los juicios sujetos ni tribu
nal establecido poi' esta ley jamas inter
Ycndrá asesor, aunque el jurz no sea Jet.ru
do, ni pum el pronunciamiento definitivo, 
ni pura la sustirnciacion del juicio. 

Art. 57. Se declara no haber fuero al
guno en los negocios 11tribuidos al tribunal 
Cl'eado ¡,or <·st41 ley. Bn las competencias 
se nrreglurá al procedimiento estnblecido 
por la ley 3ª titulo 2" del código de proce
dimiento judicial, y dl'cidirá la corte su
vorior de jnsticiu, sPgun se dispone en la 
lt•y orgónica. de tribtttrnles. 

Art. fi8. En los juicios ele espera y 
quitamiento y en )011 concul'sos rnlnnt11-
rios ó necesarios, el juez nrnndarlÍ cit11r ÍI 
todos los ucreerlores: á los pl'esen tes con
fol'me ee dispoue en el articulo 20 y sus 
dos purúgrnfos de esta ley; y IÍ. los que se 
hallaren dentro del tel'ritorio de 111 Uepú
blicn por medio de despnchos cometidos á 
las 1111toridudes locnlt-s: á los que se halla
ren fuera del territol'io ele la fürúblicn, so 
les nombrnrá 1111 defensor. Se fijará un 
tlin irnprorog11bl~ para In reunion do todos 
los acreedores ante el jnez á perjuicio de 
los inasistentes. Los BCl'eedores que con
currieren ante el juez Pn los casos de con
curso necesnrio ú rnluntario nombrarán á 
plumlidud ,Je votos un síndico que se ha
ga en tregu de las ex istencins del cleudor, 
lns que scr{111 l'rmatndas si así lo ac1•1'da
re la mayoría de dichos nereedores en el 
mPjor postor, depositándose el resultado 
1lel· remato en podt>r del mismo síndico. 
8i no conourrit>sc ningun ncreedor el 
juez 111,mbrarÍL el síndico de oficio, y se 

r
>mcticnrá lo clenrns CJ 11c manda este artícu
o como paso previo é indispensable, com. 

prometiéndose 111 responsabilidad del j1H·Z 
si quebr:intart• ó dilntnre el cumplimien
to de esta disposicion. 

§ único. Si resultare convenio cutre el 

deudor y los acl'ceclorc•s en los concursos, 
ru la espera ó quitumiento, no se consti
tuirá t·l tribunal, pero si no hubiere con
rnnio del deudor con los 11crreclore~, ó ele 
í•stos en tl'e si, se procederá conforme 111 
artículo 22. 

Art. 5U. El defensor ele ausentes ó el 
upoderudo de mús de 1111 ncr?cdor si asis
tieren, teutlrl:Ín tantos rntos rn estas reu
niones cuantos fueren los acl'eeuort'B :'i 
quienes n•prefentcu. Si el Llefensor ó el 
apoderndo no concurrieri>n, gravarán su 
responsabilidad ¡mm con sus representado~, 
sin que por en falta se difil'rnn las sesiones 
c¡ue debnn concul'rir. 

Art. GO. Los documentos qne )'l'oceclan 
del tribunal ó de la secretaría como des
pachos, certificacione~, testimonios y otros 
semejantes, serán sc·lludos co11 el sello del 
trihnnul, que custodiará el j11ez l>ajo su 
responsabiliducl. 

Art. GJ. El secrc-lario \lcl trih1111al ~er:'i 
n~mbrado por el juei y amovible por úl 
IIIISmo. 

Art. G:.!. El SPcretario clt>~e tener las 
mismas cualidadl's que Ju Constitucion exi
ge para elector. 

Art. G3. Asistir:ícli11ri11111ente11l drspa
cho por todo el til.'mpo qnc le prevenga el 
juez : m1111tendr:t el arcl1i,·o arreglado ÍL 
íntlice en una pi<'za C'Ontignn :í la ~:1111 0111 
tribunal, con el clt'bido aseo y Sl'gnricl:111 : 
llt·rnrá la corrPspontlt•nria que lirm11rá el 
j nt-z, y r·n ti n obt'tlt>ccrÍL lorlas lns órdenc•s 
que le comunicare úate en dest•mpeno de 
los d,,beresqne se le imponen. 

Art. G-l. El juez, los jurados y el secrc
t11rio Fon rt'cus11hl1·s únicamente por tener 
companía con 1111:L tle )ns pnrte~, ó interrs 
en el rleito, ó par11nteECO con ellas dentro 
dt>l cuarto grndo de consanguini1lad ó se
gundo de afinidad, poi' f'nemistnd conoci
da ó nmiatacl íntinrn; y los jurados nclem:is 
J·ur ser padre, hijo, suegro, yerno, ó lll'r-
111ano de f\tro jurado hál,11 que haya ealic.lo 
por suert.e para conocer en In misma ins
tancia ó que haya conocic.lo en ln 1111terior; 
y por carecer de aliu1111 de lns cnliclades 
rt>qucl'idas para ser Jurnclo. 

Art. G.'.í. Cunnc.lo se proponga recusn
cion de los jurados ó del sc·c~tario, cono
cent de ella el jnez, y si fuere este el r<'CII· 
sado conocerá el jurado m:ís antiguo de 
)ns que estuvieren prt'sentes por el ónlen 
do la list.n, rroeecliendo sirmpre de rsta 
numera si se l'ecusnrc IÍ. los jueces snbro
gn,Jos. 

A rt. G!i. La recusacion de los juriulc,s 
con canrn ó sin ella no puede proronerse 
sino en el neto de extraerse ,fo In nrnn los 
nombres de cada 11110 de nquellos : 1lespues 
no se pel'mitirñ Íl lus partes 11s11r cle eete 
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derecho. La recusación del juez y del se
cretario no puede proponerse por el de
mandante sino en el acto de intentar la 
demanda, ni por el demandado sino en el 
acto de contestar la demanda, á menos que 
sean reemplazados en el curso del pleito, ó 
)or causas supervenientes; en cuyos casos 
as partes pueden usar del derecho de re

cusación dentro de veinticnatro horas.
Art. 07. La recusación en todos casos 

so propondrá verbalmeute, llevando el que 
recusa los testigos ó documentos en que 
funde su solicitud, y se decidirá eu sesión 
permanente ejecutándose la resolución 
cualquiera que sea el resultado, sin oirse 
ningún recurso, y sin consulta de letrado 
aunque el jaez 110 lo sea.

Art. 08. Declarada con lugar la recu
sación ó inhibición del juez con arreglo á 
la ley eu una cansa, conocerá de ella el 
jurado principal mas antiguo de los que so 
encuentren en el lugar por el orden de su 
nombramiento.

Art. 09. El secretario del tribunal no 
puede dejar de intervenir eu ninguna cau
sa ni actuación cualquiera, sin motivo le
gal á juicio del juez, y en todos los casos 
será suplido por otra persona que el mismo 
juez designe.

Art. 70. Los jueces de comercio goza
rán del sueldo asignado á los de primera 
instancia residentes en el lugar en que se 
encuentre establecido el tribunal, ó en la 
provincia si no lo hubiere en el lugar.

Art. 71. Cuando el juez de comercio 
sea suplido por el que ha de subrogarle por 
muerte, destitución, renuncia 6 impedi
mento que le prive del ejercicio de su des
tino, el suplente disfrutará el sueldo ínte
gro, que se designare conforme al artículo 
anterior.

§ único. Cuaudo ocurra impedimento 
del juez en una ó mas causas por recusa
ción legal, el suplente no devengará otros 
derechos, que los designados para los jura
dos en el artículo siguiente. Cuando ten
ga que sentenciar la causa el juez subro
gado, devengará el duplo de los expresados 
derechos.

Art. 72. Cada uno de los jurados que 
fallare detlnitivamente en la causa, deven
gará cinco pesos pagados del fondo que es
tablece esta ley.

Art. 73. E l secretario tendrá la mitad 
del sueldo que se designare para el juez, 
sin mas emolumento; pero si la diputación 
lo estimare necesario, podrá asignar algo 
mas para gastos de secretaría.

Art. 74. Los sueldos que sefiala esta 
Jey, serán pagados por las rentas provin
ciales.

Art. 75. En los negocios Je que cono

ce el tribuna! de comercio deberá pagarse 
la cantidad correspondiente con arreglo á 
la ley que establece el impuesto para gas
tos de ju stic ia ; y en toda sentencia se ex
presará á quien toca dicho pago. El pro
ducto de este impuesto y el de las multas 

ue se exijan conforme á esta ley, se 
epositarán en las arcas provinciales, para 

ser invertidos precisamente en los gastos 
que ella ordena y nunca en otro objeto.

Art. 70. La diputación provincial res
pectiva, proveerá de uno ó mas alguaciles 
á cada uno de los tribunales establecidos 
por esta ley, sin mas sueldo que el que 
tengan lijado por aquella y sin ningún 
emolumento por los servicios que presten.

Art. 77. La diputación provincial res- 
lectiva, proveerá de local á cada uno de 
os tribunales establecidos por esta ley.

§ único. Los gobernadores de las pro
vincias proveerán de local mientras se 
reúnen las diputaciones.

Art. 78. En estos tribunales regirán 
las disposiciones generales de la ley orgá
nica de tribunales y juzgados: el juez 
tiene la autorización que en dichas dis
posiciones se da á los jueces de primera 
instancia.

Art. 79. En los negocios atribuidos al 
tribunal que establece esta ley, se obser
varán, mientras que se expide el código 
de comercio, las ordenanzas de. Bilbao, y 
en su defecto las leyes comunes.

Art. 80. Los tribunales establecidos en 
Caracas, Maracaibo y Puerto Cabello, 
continuarán conociendo do las causas que 
les atribuye esta ley, sin necesidad de 
acuerdo de las diputaciones provinciales 
respectivas.

g 1” Los tribunales establecidos eu las 
capitales de las provincias do liarquisime- 
to, Harinas y Carabobo, continuarán co
nociendo de las causas que les atribuye 
esta ley hasta que reunidas las diputacio
nes provinciales respectivas acuerden lo 
conveniente.

g 2o Los tribunales de comercio esta
blecidos en las provincias 110 menciona
das continuarán presididos por el juez de 
primera instancia, (pie actuará como juez 
de comercio con su secretario.

g 3” Los con jueces que hoy están ele
gidos continuarán con el carácter do ju 
rados hasta Abril de 1840 y 1841 respecti
vamente, eligiéndose el total de los su
plentes cn20 de Abril del afio próximo.

§ 4“ E 11 los lugares en que no se es
tablecieren tribunales de comercio, los 
tribunales ordinarios conocerán de las 
causas atribuidas á aquellos, conforme al 
código de procedimiento.

§ 5o E 11 las recusaciones é inhibido-
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<lel'echo. La l'l'cusacion del juez y <lel se
cretario no pne<le pl'oponerse por e-1 de
mau<lnntc sino en el neto <le intenta!' la 
<leman<lo, ni por el llemun<la<lo sino en el 
aoto<le oontestnr liL <lemando, á meno~ ,¡uc 
sean l'cemplaza<los en el curso del pleito, ó 
por caneas superrenientes; en cuyos casos 
las partes pne<le11 usa!' <le) derecho <le re
cusocion <lentro <le veinticuatro l1oms. 

Art. li7, La !'ecusncion en to<los casos 
so propon<lr{\ verbalmente, llevan<lo el 11ue 
recusa los testigos ó documentos en que 
Iun<le su solicitu<l, y se <leci<lirá en sesion 
pel'manente f'jecutándose la resolucion 
cual,¡uiera 11ue s~a el resulto<lo, sin oirse 
uiugun recurso, y sin consulta <le letl'a<lo 
aunque el juez no lo sea, 

Art. G8. Declam<la con lugar la recu
sacion ó iuhiuieion <le) juez con arl'eglo á 
la ley en una cansa, conocer{\ <le elh, el 
jurado principal mas antiguo <le los ,¡ue so 
encuentren en el lngar por el órden <le su 
nombramiento. 

Art. (i\l, "El oecrelnrio <le) tribunal no 
puc<le <lejar <le intel'\'enil'en ninguna cuu
i;a ni uctuacion cualquiera, sin motivo le
gal á juicio <lel juez, y en todos los casos 
será snpli<lo por otra pe!'sona que el mismo 
juez designe. 

Art. 70, Los jueces <le comercio goza
rán <le) suel<lo nsignn<lo á los <le primera 
instancia residentes en el lugar en quo se 
encuentre estableci<lo el tribunal, ó en la 
provincia si no lo hubiel'e en el lugnl' . 

. t\J't, 71. Cuan<lo el juez <le comercio 
l!ea suplido poi' el ,¡ue ha <le subrogarle por 
muerte, destitucion, renuncia ú impe<li
men to tJUC le pri\'e <lel ejercicio <le su <les
lino, el suplente disfrutará el suel<lo ínte
gro, IJUC se designare conforme al artículo 
anterior. 

~ único. Cuuu<lo ocuna impc<limento 
<lel jm•z en una ó mas causas por rccusa
cion legal, el suplente no <le\'engnr{, otros 
<lcrechos, que los <lcsigna<los para los jura
dos en el artículo siguient('. Cuan<lo ten
ga que sentenci11r In causa el juez suuro
gado, <lerengiu·á el <luplo <le los exprt>sa<los 
uercchos. 

Art. 7:.?. CaJ., uno <le los jnrn<los t¡ue 
fallare <lelinitirnm('ute en In causa, de\'en
gará cinco pesos pagados <le) fon<lo 11ue l'S· 
.tubl~ce e~ta lt>y. 

Art. 73. :El sccrt"turio ten<lni la mitall 
dd suel<lo que se <lesigrmre pnrn el juez, 
sin 0111s emolutneuto; pero si la <lipulttcion 
lo estimare uecesu!'io, podrá asigna!' 11lgo 
ma11 para gustos de secrcturíu. 

Art. 74. Los suel<los IJUC se!iala esta 
ley, serán pugu<los ¡ior las rentas pro\'in
ciales. 

.Art. i';,. En los negocios de c¡ne cono-

ce el tribuna! de colll('l'cio <ltl,mL pugarsc 
la canti<la<l corrcspon<lirntc con arreglo á 
la ley que estalilecc el impu .. sto parn gas
tos <le justici11; y t·n to<la sentencia se t•x
prrs.irá á quien toca dicho pugo. El prc,
clucto de estr im¡rni·sto y el de lus multas 
que se t•xijan conforme II e!ta J.·y, se 
depositarán en las ureas pro1·i11ci11lt>s, parn 
St!I' in \'el'tidos pr~cisamen te en los gustos 
1¡uc ella or<lena y nuuca en otro olijeto. 

Art. 'i\i. l,11 <liputaciou pro\·inciul res
pccti rn, proncrá de u no ó uuu alguucill.'s 
á cu<la nno <le los tribunall's estableci<los 
por l'Sta l1•y, sin mus suel<lo que el que 
tengan liju<lo por uquellu y sin ninguu 
emolnmento por los servicio~ ,¡uo pn•atQu, 

Art. 77. La diputacion pro1·incial res
prctirn, pro1·c¡,r{\ <le local r, cmla uno <le 
los lribunal~s c•stableci<los por 1:sta ll'y. 

~ único. Los goucrnadorcs <lll las pro
\'incius pro\'Cerán <le local mientras se 
reunen las <lipntaciones. 

Art. 7'8, fü1 estos triliunales regirán 
las <lisposicioues gener:iles <le 111 ley orgá-
11ica de triuunales y juzgados: el jncz 
tiene la nutorizacion que en dichos <lis
posicioncs se <la á los jueces tic primera 
instancia. 

Al't. 7!>. .En los negocios atribui<los 111 
tril,unol 11ue estublccr esta ley, se obser-· 
rnráu, mit>utrns IJUe se expi<le el cúdigo 
de comt•rciu, 111:1 or<le111111r.11s <le Bilbuo, y 
en sn <lefecto las leyes com u nea. 

Al't. 80. Los tribuna]¡,¡¡ esL1l,leei<los eu 
Canicas, )loracuibo y Puerto Cubello, 
r.outinunrún conocieu<lo <le l.is cansas que 
les atriunye esta ll'y, sin nrcesi<lad <le 
acuer<lo <le las 11 i pu tacioues p1·0"' i nciales 
rcapecti rns. 

~ 1" Los tril,u nalcs estublt>eidos en las 
capitalt•s de las pro\'inciai! <lo Uarquieime
to, llurína8 y Curuliol,o, continuor.ín co
uocien<lo <le las causas 'I uc les utriliuye 
esta ley husta que reuui<las Ju~ <liputacio-
11es pro\·incialcs respt•ctirns 11euel'<le11 lo 
con \'CU icu u.•, 

§ 2° Los triuunales <le comercio eeta
bleci<los en las ¡n·o,·inciaN no menciooa
<lus continnanin presi<li<los por el juez <le 
primera instancio, l(UO actuará como juez 
<le comercio con sn secretario. 

§ 3" Los conjueces 11ue hoy están elt:
gi<lo:1 continuur:in con el carácter <lo jn
rn<lo8 hasta Abril <le UHU y 1841 respecti
rnmentt>, cligién<lose el total <le los su
plente8 cu :w <le Abril del uCio próximo. 

§ -1" .En los lu"11rcs en que no se es
tablecieren tribu nnles de comercio, los 
triuunules or<liuarios conocerán <le las 
causas iitribui<las Í\ OIJUellos, conforme ni 
código de procedimiento • 

§ óº En J11s recus11cioues 6 inhibicio• 
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nes de un juez de primera instancia como 
presidente del tribunal de comercio, ia 
subrogación se hará conforme al artículo 
<58 de esta ley.

Art. 81. Las cansas de comercio que 
existieren aun, en las cortes superiores, 
se remitirán á íos respectivos jueces, luego 
que lo pida cualquiera de los interesados.

Art. 82. Se deroga la ley de 2 de Ma
yo de 1830.

Dada en Canicas á 2 de Marzo de 1830, 
10° y 29°—El I*, del S .A n d rés  Narrarte. 
—El P. de la O  de Tí. Juan  Nepomuccno 
Chaves.— El s° del S. José Angel Freiré.— 
El s° de la O  de R. Rafael Aceveilo.

Sala del Despacho, Carácas 8 de Marzo 
de 1830, 10° y 20"—Cúmplase.— fosé A. 
Púez.— Por S. E.—El oficial mayor encar
gado de los DD. de) I. y J* Ramón Tepes.

íld!}.
Decreto de 10 de Marzo de 18S0 sobre in

térpretes.
El Senado y 0a de R. de la R* de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que las leyes de la República y espe
cialmente las del aflo 14" reconocen la 
existencia do intérpretes; pero ninguna 
de ellas determina el modo con que se han 
do nombrar tales empleados ni sus a tri
buciones, decretan.

A rt 1° Todo venezolano en ejercicio 
de sus derechos que compruebe la sufi
ciencia necesaria, tendrá el de ser admiti
do al oficio do intérprete. En consecuen
cia podrá haber uno ó más en una misma 
población.

Art. 2° El que opte al empleo de in
térprete lo expondrá al Gobierno en una 
solicitud ofreciendo examen de determi
nados idiomas. Estos exámenes solo ten
drán lugar en las capitales de provincia y 
puertos habilitados.

Art. 3“ La antorilad civil respectiva 
nombrará en número de seis por lo ménos, 
los examinadores, entre los cuales elegirá 
la mitad el examinando, los que presidi
dos por aquella autoridad formarán la 
junta examinadora. El exámen será pú
blico y continuará hasta que se pueda for
mar concepto de que el examinando posee 
los idiomas con la perfección necesaria 
para depositar la fó pública, los intereses, 
la Tida y el honor de los individuos en 
sus traducciones.

Art. 4° A petición de uno de sus 
miembros, y por mayoría de votos, resol
verá si puede ya formarse juicio exacto de 
la capacidad del individuo, y retirado éste 
conferenciará y procederá por votación

secreta á aprobar ó reprobar al optante, y 
extenderá el acta en que se exprese el re
sultado firmada por todos los examinado
res. El magistrado que presida elevará al 
Poder Ejecutivo copia del acta por con
ducto del gobernador de la provincia, ó 
por sí mismo, cuando él sea quien la pre
sida, para la resolución conveniente.

Art. 5" En el caso de aprobación, se 
acordará el nombramiento, expidiendo t í 
tulo en papel del sello correspondiente, el 
cnal se remitirá al interesado por conduc
to del gobernador de la provincia.

Art. <5° Este magistrado, ó el jefe po
lítico á quien delegne esta facultad, reci
birá el juramento constitucional al nom
brado y le entregará su título para que 
entre á ejercer su oficio.

Art. 7" Solo estos empleados, doude 
los haya, tendrán la facultad de interpre
tar en actos, y traducir los documentos 
que hayan de merecer la fé pública, siendo 
recusables en los tribunales con arreglo al 
derecho común.

Art. 8° En los puertos habilitados y 
capitales de provincia designará el Poder 
Ejecutivo uno de estos empleados que se 
denominará intérprete de gobierno, el cual 
estará obligado:

1° A servir en los procedimientos do 
oficio y causas criminales.

2° A traducir al idioma nacional los 
papeles ó documentos que se presenten en 
las aduanas en idioma extrafio.

3" A asistir á la visita de sanidad de 
los buques extranjeros, á cuyo fin se ha
llará siempre pronto para que aquella ten
ga efecto oportunamente y según las re
glas prescriptas.

4° A asistir á la primera visita del res
guardo de hacienda á los propios buques 
y acompañar cuando fuero necesario á los 
capitanes, pasajeros y demas personas que 
hayan de J presentarse á la autoridad 
civil.

5“ A estar pronto á todo servicio de su 
competencia á que so le llame por la au 
toridad pública ó á que deba concurrir 
por disposiciones del gobierno; y

0° A no ausentarse de la población, 
sino por tiempo determinado, con licencia 
del gobernador de la provincia y dejando 
intérprete autorizado que lo subrogue.

Art. 0“ Eu todo procedimiento oficial 
en que se necesite intérprete, será ocupado 
el de gobierno y devengará los derechos 

ue sefiala la ley de impuestos para gastos 
e justicia.
Art. 10. No estando pronto el in té r

prete de gobierno, la autoridad civil lla
mará á otro de los examinados, para que 
asista al acto á que aquel no haya con-
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nes de un j11e1. de primera instancia como 
presidente il1•l tribnnul de comercio, la 
snbrogacion se hará co11for111c ni urtícnlo 
li8 de estn Ir,·. 

Art. SI. 'Las c1111s,1s ,fo comP1·cio <¡ne 
rxistiercn 111111, en lns cortes snprrioreP, 
se remitir:ín ÍL los rePpectirns jnN'<'P, lnrgo 
que lo pidn r1111lq11iem de los intt.•rcsndos. 

At't. 8t. He .!eroga la ley d"' :~ 11"' )fa. 
yo ele 18:líi. 

Dada f'll í',1rÍlcas ÍI 2 <le )[or1.o de IR!l!l, 
10" y 2!lº-EI P. drl S. A111lrr.~ Xm·1·<1rle. 
-J{I I'. de la C' ele H . . Juan Xepnmuccnn 
C/,ai:e.~.-EI s" del 8. .José A ng,,l Prcire.
El s• dt1 111 C" de R. Rafael A cei•etlo. 

Haln 111'1 Despacho, Curácns 8 de :\fnrzo 
de 18!1!1, 10º _v :Wº-Cúmplase.-.To~f A. 
P1íez.-J 1or H. K-EI oficial mayor encar
gado ,le los )) )), del J y .ra l,'mnrm J'Ppe.~. 

Dccl'eln lle 1 !I dt .llal'7.l'I do 1 RUfl .~11bre 111-
fél-prete.~. 

fü Senado y Uª ,le R. de la H• de \'cnc
zuels rennilfos en Congrrso, co11sidr
rando: 

Que lns leyes de In Hepúblic:i y espe
cialmente lns del nflo 14º reconocen la 
existencia do intérpretes; pt·ro niognnn 
de ellns determinn el modo con <¡ne se hnn 
do nombrar tales C>mplMdos ni sus utri
b11cioue11, decretan. 

Art. 1° 'l'odo venezolano en cjerr.icio 
de sns derechos c¡nc compruebe la snfi
ciencin neceE11ri11, tcndrí1 el de ser ndmiti
do ni oficio 1lc intérpretC>. En consccnen
cin podr,\ h:1bl.'r 11no 6 mñs en 11nn misma 
poblacion. 

Art. 2" El c¡ue opte 11! empleo rle in
térprete lo exponclr:'L nl Gobierno en unn 
solicitud ofreciendo ex1hncn de determi
nados idioma~. Rstos ex1ímenC>s solo ten
drán lugnr en las capitulrs de prodncin y 
puertos huhilitudoE. 

Art. 3° La a11torilad ci,·il respectirn 
nombrnrá rn número de seis por lo ménos, 
los examinadores, entre los cualrs elegirá 
Ir\ mitad el e:rnminnndo, los qne presidi
dos por aq11elln n11toridnd formnr:rn la 
junta exnminndor11. El rxámcn St•r:, p11-
blico y continuari'L hnsla <¡11e se pueda for
mar concepto de que el ex:iminnndo posee 
los idiomns con la perfeccion necesaria 
parn depositar In fó públic11, los interesea, 
la Tida y el honor de los individuos en 
sus traducciones. 

Art. 1° A pelicion u.e nno lle sns 
miembros, y por mayoría de voto8, resol
verú si puede ya formnrse juicio l.'Xacto de 
Ju cnpacidnd del individuo, y retirado úste 
ronf Prrncinrá J prorrdrrCL · por ,otar.ion 

secreta ú. aprobar ó reprobar al optan te, 1 
extendcr1i el ucta en que se exprese el rc
snltado tirmuda por todos los cxnminudo
ree. El mngistmdo que presida elernrá ni 
Poder Ejecutirn copin del acta por con
ducto del gobernador de la prorincin, {1 
por sí mismo, cnnndo {,) sea quien In pre
sidn, parn 1:1 resolncion conveniente. 

Art. 5" En el caso de nprobncion, RP 

acordará el nombrnmieuto, e.\"pidiendo tí
tulo en pnpt>I del sello correspondiente, el 
cnal se remitirá ni inwresado por conduc
to <ltl gobernn<lor de la provincia. 

Art. r.• Este mngistrndo, ó el jefe po
lílico ii qnirn delegue esta fücnltad, reci
birá C>I juramento constit11ciooal ni nom
brado y le entregará sn título pnrn ,1110 
entre á ejercer s11 oficio. 

Art. 7" 80)0 rstos emplcndol!, donde 
los haya, tendrán la Jucult.nd de iuterpre
tnr t>n ncto11, y trndncir los doc11mentos 
q11e hayan de merecer la fr. públicn, sitmdo 
recnsable3 rn los tribunales con al'l'eglo ni 
derecho comnn. 

Art. s• En los ¡111ertos habilitados y 
cnpitnles de provincia designará el Pode!' 
J~jecutirn uno de estos empleados que se 
denominará int{irprete 1le gobierno, el cual 
estar;L obligado: 

1° A i:ervir en los procedimientos do 
oficio y causns crimin:iles. 

2° A tratlncir al idioma naeionnl los 
papeles ó documentos qne se presentc-n en 
las nclunnos en itlioma extrnno. 

:1~ A asistir á la risitn de sanidad de 
los buc¡nes extrnnjeros, á cuyo fin se ha
llará siempre pronto pnrn qne aquella ten
ga efecto oportunamente y srgun las re
glas pmcriptas. 

4° A nsistir á la primera visita del 1'<'8· 
guardo de hncicndn :L los propios buques 
y ncompaflnr cunndo fuero nccesnrio Íl los 
cnpitanes, pasajeros y demns personas que 
h11ynn de : presentnrse :L 111 natol'i,Jad 
civil. 

!iº A estar pronto n todo rnrvicio de su 
competencia ti que se le llamo por In au
toridad pública ó á qne deb1L concurrir 
por dispo11iciones del gobierno; y 

fiº A no nusenturse de Ju poblacion, 
Eioo por tiempo determinado, con licencia 
del gobernndor de la provincia y dej1mdo 
intérprete nutorizado que le subrogue. 

Art. !lº En todo procedimiento oficial 
en qnc se necesite iutérprete, será ocupado 
el de gobierno y dcvengar:L los derechos 
que seflnla la ley de impuestos para gastos 
de j nsticia. 

Art. 10. No estnndo pronto el intér
prete de gobierno, la autoridad civil lln
mar:1 ú otro de los examinados, pnrn que 
asista al neto ú que nquel no haya con-
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cnrrido, y devengará los derechos del pro
pietario.

Art. 11. En todo procedimiento en que 
intervengan los intérpretes, serán respon
sables de la exactitud do sus interpreta
ciones y traducciones con sujeción á las 
leyes que han impuesto penas á los dife
rentes delitos que comprometau la fé pú
blica y los derechos de tercero.

Art. 12. Los interpretes titulados, 
conformo á la práctica anterior, que se 
hallen en ejercicio al tiempo de la publi
cación del presente decreto, se someterán 
á exámen si ántes uo lo hubiesen sufrido, 
estando todos obligados á ocurrir al Po
der Ejecutivo acompaíiando el nombra- 
miejito que tengan, expresando los idio
mas que poseen y pidiendo el nuevo 
título.

Dado en Caracas á 11 de Marzo de 1839, 
10° y 29o—El P. del S. Andrés Narrarte. 
—El P. de la Ca de li. Juan  Nepomnceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la Ca de lí. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho en Caracas á 19 de 
Marzo de 1839, 10° y 29°—Cúmplase.— 
José A . Fáez.—Por S. E.—El s° de E° 
en los DD. del I. y J :‘ Diego Bautista Ur- 
laneja.

364.
Decreto de 8 de Abril de 1839 concediendo

un  empréstito de seis m il pesos al Sr.
Feliciano Montenegro.

(Relacionado con los Ns. 456, 484,
608 y  716.)

El Senado y Ca de R. de la R* de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista la so
licitud de Feliciano Montenegro, y con
siderando :

1° Que para establecer su colegio en 
el cuerpo principal del extinguido con
vento de San Francisco de esta ciudad, ha 
emprendido una costosa reparación, que 
por falta de medios no puede concluir tan 
pronto como conviene ú la mejor educa
ción de los jóvenes que tiene ú su cargo: 
2° Que todas las mejoras hechas y que se 
hicieren en el edificio, como también los 
muebles que existan cu él cuando fallezca 
ó se separe del establecimiento Montene
gro, quedan á beneficio de la Nación; y 
3° Que la cantidad que solicita es sola
mente en clase de empréstito, sin detri
mento alguno del erario, resuelven.

Art. 1° Se concede en calidad de em
préstito á Feliciano Montenegro para la 
reparación de la parte del extinguido con
vento de San Francisco de esta ciudad, 
aplicada al colegio de la Independencia, la 
cantidad de seis mil pesos, ú condición de

reintegrarla, empezando ú verificar este 
reintegro al respecto de trescientos pesos 
cada mes, desde que traslade el estableci
miento ú dicho local.

Art. 2a El Poder Ejecutivo dispondrá 
la entrega do esta cantidad que tomurá de 
la suma destinada para los gastos impre
vistos del corriente año económico, pu
diéndole exijir garantías si lo creyere ne
cesario, y dictará las providencias conve
nientes á su reintegro, dando cuenta al 
Congreso cuando esto se verifique.

Dado en Caracas n 4 de Ab. de 1839, 
10” y 29o—El P. del S. José María Telle- 
ría .—El P. de la Ca de R. Joaquín Botan. 
—El s° del S. José Angel Freire.—El s° 
de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Caracas Ab. 6 de 1839, 10° y 29o—Eje
cútese.— José A. Páez.—Por S. E.— Gui
llermo Smith.

365.
Decreto de C de A bril de 1839 concediendo 

al comandante Eduardo Brand la pen
sión de cien pesos.

El Senado y C* de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso: vista la 
solicitud del comandante Eduardo Brand 
para que so le refrende la pensión de inva
lidez que obtuvo del Gobierno de Colom
bia, y considerando:

Los grandes servicios que prestó este 
jefe en la guerra de la independencia y el 
estado de invalidez en que se encuentra 
por la total pérdida de un sentido, de
cretan.

Art. único. Se concedo al comandan
te Eduardo Brand la pensión de cien pe
sos mensuales.

Dado en Canicas á 5 de Ab. de 1839, 
10° y 29o—El P. del S. José María Telle- 
m . - E I  P. de la Ca de R. Joaquín Boton. 
-*-El s° del S. José Angel Freire.—El s° 
de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Carácas Ab. 0 de 1839, 10° y 29°—Eje
cútese.— José A . Páez.—Por S. E.—El 
s° de Ga y Ma Rafael Urdaneta.

366.
Decreto de 17 de Abril de 1839 cediendo á 

las rentas municipales de la provincia 
de Mérida el producto del urao.
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso: vistas las pe
ticiones de la diputación provincial de Mé
rida en que solicita se aplique á las rentas 
municipales de aquella provincia el mine
ral del nrao, y considerando:

Qne esto ramo administrado como ren
ta municipal, á la vez t^ae se liará mas
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cnrri,lo, y devengará loa derechos del pro
pit>tario. 

Art. 11. En toclo proceclimieuto en que 
intnvengan loa i11tórpreu-a, aerún rt-spon
sahlt>s de la exactitud do sus iutt>rprt"ta
cinr1c:e y tradur;cionC'e con sujecion í1 lna 
loyrs que han impuesto penas á los dife
rt>nles delitos que comprometan la fé pú
blica y los <lerPchos ele tercero. 

1\ rt. 12. Los int6rprctcs titulados, 
conformo 1í la práctica anterior, que se 
hallen en <>jercicio 111 tiempo do In publi
cacion cli>I prrsen te decreto, se someterán 
á exnmen si tintes no lo hubicS('n snfriclo, 
est11n,lo todos obligailoe ÍL ocurrir al Po
der Ejecutivo acompan:rnclo el nomlira
mieJlto que tengan, expresando los idio
mas que poseen y pidiendo el nuevo 
título. 

Dado en CarAcas á 11 <le Marzo ele 1839, 
10° y 29°-EI P. dt-1 S. A11dres NarMrie. 
-El P. <le la e• de H. Jrea,i Nep.JIIIUC8110 
C'lw11es.-EI s• del S. José Angel Frefre.
:EJ eº <le la C• <le T:. Rafael Accvedo. 

Sala del Dt>spacho c'n Carácas ñ 19 <le 
Marzo ele 1839, 10° y 29°-Cúmplase.- -
.Jo,qé A. Páez.-Por S. E.-El sº <le Eº 
en los DD. del J. y J• Diego Baufi.q/a l'r
ba11eja. 

/l64. 

Decl'efo de 6 de Abril rle 1R:l9 co11cedú•1ulo 
1m empréstito de seis mil pe,qos al Sr. 
Felicin110 Jfo11trner1ro. 

(Rclacio11ado con los Ns. 456, 484, 
608 ?/ 716.) 

El Senado y C• de R. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista la so
licitud <le Feliciono Montenegro, y con
siuerando : 

1° Que para establecer su colegio en 
el cuerpo principal del extinguido con
vento <le San Francisco ue t>stu cimlucl, ha 
emprendido una costosa repnracion, que 
por falta <le medios no puede concluir tan 
pronto como conviene tí. la mejor c<luca
cion <le los jóvenes que tiene ÍI su cargo: 
2° Que todas las mejoras hecho, y que se 
hicieren en el edilicio, como tambit'n los 
muebles que existan en él cnanclo fallezca 
6 se separe del establecimiento Montene
gro, quedan á beneficio ue la Nacion; y 
:iº Que In cantidad que solicita es sola
mente en clase de empréstito, Ein cletl'i
mento alguno del erario, restwlven. 

Art. 1° Se concede en calidad <le em
préstito á Frliciano MontenPgro para la 
reparacion <le la parte del extinguido cuu
vento do San Francisco de esta ciudad, 
aplicada al colt>gio de la lnclependencio, la 
can ticlad de seis Dlil pesos, á condicion <le 

reintE>grarle, emt)ezando á verificar este 
reintegro al respPcto <le tre1cifüto1 pesos 
caclu mes, deeJe q uc trnslaile el estableci
miento á dicho local. 

Art. 2º El Poder EjPcu tivo clisponilr{i 
la entr~ga dC' <'&In c11ntidad que tomnrá <le 
la suma clestinnd11 pnrn los gastos impre
vistos del cnrricn te ano económico, pn
diéndolc exijir garantías si lo creyere ne· 
cesario, y d ictur.í lns providencias con ve
nien tes ti su reintegro, dando cucnt.11 al 
Congreso cnnndo este se \'eriliqut>. 

Dudo t>n Carncns ó 4 de Ah. ele 183!), 
10° y 20°-EI P. del S. .José .liaría Telle
da.-EI P. ele In C• <le R. ,Toaqufo Bolo11. 
-El sº del S . .fosé A11gel Fufre.-RI sº 
de la C• ele R. Rnfnel tfcei•edo. 

Caracas Ah. 6 <lo 183!), 10° y 2!l0-Bje
cútese.-.fosé A. I',íez.-Por R. R-G11i
lle1'1110 S111il11. 

365. 
Decreto ele (i de Ah1·il de 183!) co11mlie11do 

al co111a11da11te Ecl,umlo /lrmul la 71en
.~io" ele cien 71e.~o.~. 
El Senado y e• <lo R. <le la Il" <le Ve

nezul'la reunidos en Congreso: YiRta la 
solicitud del comnnclnnte Eduardo Brand 
para que so le refrende la pension <le inva
lidez que obtuvo clt>l Gobierno <le Colom
bin, y consiileraurlo: 

Los grandes senicios que prestó este 
jefe en In guerra de In independencia y el 
estado <le invalidez en que se encuentra 
por la total pérdida de nn sentido, de
cretau. 

Art. único. 8e concede nl comandnn
te Eduardo Brunei );1 pension <le cien pe
sos mensuales. 

Dado en <Jarúcas :i 5 de Ab. <le 183!1, 
10° y 2!lº-El P. del S . .losé ,liaría Telle
ria.-EI P. do In C• <le R. ,Toaq11ill Boto11. 
..... g, sº del S . .José A 11gel Freirc.-EI sº 
<le la C• <le R. Rnfael Acevetlo. 

Curácas Ab. li <le 183!1, 10° y 20°-Eje
cútese.-Jo.~é A. I'dez.-Por 8. R.-EI 
sº <le G• y ~r• Rafael l'rtla11eia. 

:JGG. 

Decreto <le 17 de A oril de 183!1 ceclie11do á 
la.~ ,·e11tas 1111micipales ele la 1n·ovi11cln 
ele 1.lféricla el procltectn ,lel tmw. 
El Senado y C• de R. de la R• <le Vene

zuela reunidos en Congreso: Tistes las pe
ticiones <le la clipntncion provincial <le Mé
rida en que solicita so apliquo ;Í. las rentas 
111unicip11leH Je 111¡11ella provincia el mine
ral del arao, y considerando: 

Que esto ramo auministrnclo como ren
ta municipal, á la vez ~ne ec h11rá mas 

Recuperado de www.cidep.com.ve



/

500

productivo, aliviará al tesoro naoioual de 
los suplementos (pie hace anualmente á 
aquella provincia, decretan.

Art. I o Desde el Io de Enero del próxi
mo año de 1840 cesará la explotación del 
urao por cuenta de la hacienda nacional, 
y continuará como renta municipal de la 
provincia de Méridu en los términos que 
prescriba aquella diputación provincial.

Art. 2o El producto líquido del urao 
se deducirá de la suma que ha de suplir el 
tesoro á la provincia de Mérida con arre
glo á la  ley de rentas municipales.

Dado en Caracas á 15 de Ab. de 1830, 
10" y 29"—El P. del S. José María Telle- 
ría.—El P. de la CP de lt. Joaquín liatón, 
—El 8° del S. José Angel Freí re.—El s° 
de la Ca de II. Rafael Acevedo.

Caracas, Ab. 17 de 1830, 10" y 29"— 
Ejecútese.—José A . Pites. - Por S. E.— 
Guillermo Smíth.

367.
Decreto de 18 de Abril de 1830 prorogando

el término tí la comisión corografica.

El Senado y C* de 11. de la Ra 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. 1° Continuará hasta el 31 de Di
ciembre de 1839 la comisión corogràfica 
que estableció el decreto de 14 de Oc
tubre del afio do 30, disfrutando el oficial 
encargado de ella del sueldo do su grado.

Art. 2" Es del deber del oficial encar
gado de la comisión:

1° Formar el plano genera! de la Re
pública, marcando en 61 su división ter
ritorial: las parroquias y cabeceras decau- 
ton; las cordilleras principales y sus ra
mificaciones ; los caminos, lagos, ríos y 
campos memorables do batalla.

2° Formar una carta descriptiva que 
dé á conocer el aspecto fisico del país ; y

3" Exponer los acontecimientos mas 
notables de la historia de Venezuela, enla
zándolos con su geografía.

Art. 3° El Gobierno franqueará al ofi
cial encargado de la comisión, cuantos 
planos, itinerarios, noticias estadísticas y 
demas documentos so encuentren en sus 
secretarías y que este juzgue necesario 
consultar para cumplir con los deberes 
que le impone el artículo anterior.

Art. 4° Las cartas y memorias de que 
trata el artículo 2". se grabarán 6 im pri
mirán de cuenta y riesgo del oficial encar
gado de la comisión ; pero será de su de
ber presentar al Gobierno cien ejemplares 
para que este los distribuya eutre las uni
versidades, colegios y oficinas públicas.

Art. 5° Si al fenecer el afio no estu

viesen concluidos los trabajos de que ha
bla el artículo 2°, el Poder Ejecutivo, oido 
el dictamen del Consejo de Gobierno, po
drá prorogar la comisión hasta por seis 
meses mas.

Dado en Caracas á 1G de Al), de 1839, 
10" y 2 9 » -El P. del S. José María Telle- 
ría.—El P. de la <J ‘ de R. Joaquín fíoton. 
— El s" del S. José Angel Freire.—El s° 
de la Ca de R. Rafael Acer edo.

Caracas, 18 de Ab. de 1839,10° y 29°— 
Ejecútese.—José A. Páes.—  Por S. E. el 
P. de la Ra—El s" de Ga y M“ Rafael 
Vrdancta.

868.
Ley de 19 de Abril de 1839 asegurando la

propiedad de las producciones literarias.

( Derogada por el JV’ 832.)

El Senado y Ca de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que es conveniente estimular la produc
ción de obras literarias y de música, de 
planos, mapas, pinturas, disefios y dibujos, 
y que esto puede conseguirse dando á los 
autores el derecho exclusivo de publicar y 
vender sus obras por un tiempo determ i
nado, decretan :

Art. 1" El venezolano ó venezolanos y 
el extranjero ó extranjeros, con tal que 
estos residan dentro del territorio del Es
tado, que sean autor ó autores, ó traductor 
ó traductores de una obra ó composición 
literaria, bien sea libro, cuaderno ó escrito 
de cualquiera otra clase, ó de un mapa, 
plano ó pintura, disefio ó dibujo, ó com
posición de música, tendrán derecho ex
clusivo de imprimirla, grabarla, litogra
fiarla y reproducirla de cualquiera otra 
manera semejante á las expresadas que se 
haya usado ó se usare en adelante para 
m ultiplicarlos ejemplares,pudiendo ellos 
solos publicar, vender y distribuir dichas 
obras por la primera vez respecto de cada 
edición ó publicación que hagan por el 
tiempo de su vida y catorce afios después 
de su muerte en el caso de dejar viuda ó 
hijos, en favor de aquella y estos según las 
leyes que arreglan las herencias.

Art. 2° Del mismo privilegio gozarán 
aquellos que por justo título hayan adqui
rido del autor ó autores, ó traductor ó 
traductores los derechos que les concede 
esta ley.

Art. 3" Fura gozar del privilegio indi
cado deberá el autor ó traductor de la 
obra, ó el legítimo poseedor do los dere
chos de estos, úntesele imprimirla, grabar
la, litografiarla ó multiplicarla como se ha
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pro<luctivo, aliviará al tesoro na&ioual <le 
los snplementos que hace unualmcnte á 
aq 11cl111 pro vi ocia, decretan. 

Art. 1° Dec<le el 1 ° <le Eu~ro <lcl próxi
mo ufi,) <le lS-10 cesurií I:\ .. xplotucion del 
urno por cuenta <le 111 h11cien<l11 nucionul, 
y continuurÍI como renta mnnicipal do la 
pro,·incia de J.Iéri<lu eu los términos 'lile 
pre~criba aquella <lipntucion pro\"inciul. 

Art. 2° 1~1 producto líquido <ld urao 
se <ll'<lncirá<le la suma que ha <lo suplir el 
tesoro á hL pro\'incia <le ~léri<la con nrre
glo ñ h1 lt-y <ll' n~ntas mnnicipall's. 

Dado eu Carácas aí Hí <le Ab. <lt 183!'1, 
10" y 29º-RI P. del S. José Jlat'fa '/'elle
i·ía.-EI P. ele la C• ele H. Joaqufo Jloton. 
-El sº del 8 . .losé A 119el Freire.- El sº 
<le la C• <le n. Nafi,el Acevetlo. 

Carácus, Ab. 17 <le 183!1, 10" y 2Dº
Ejecíttese.-.Jo.~é A. l'tiez. - Por 8. E.
G11iller11u, 8mitl,. 

:JG7. 
Decrein de 18 rle Abt'il ele 1839 prorogallflo 

el fél'111i110 rí la comi.~io,i cnrogr~fica. 

El Senado y C• <le H. <le 111 It• 
Lle Veneznela reunidos en Uougreso, de
cretan. 

Art. 1 ° Continuará hasta el 31 <le Di
cicmb1·e ele 183!l Ju. comision corogrilfica 
que estableci,'l el <lecr~to <le H <le Oc
tubre del ano <le 30, <lisíruti111<lo el oficinl 
encargado <le ella del sueldo <le su gmdo. 

Art. 2° Es <lt-1 deber del oficial encar
gado <le lu comision: 

1 ° Formar el plano genera! <lo la He
pública, mu.rc.rn<lo en él sa <livision ter
ritorial: lus p:1rroquias y cabecl•ras <le can
ton; l:ia cordilleras principales y sus ra
mificaciones; los caminos, lagos, rios y 
campos memorables ele batulla. 

2° l•'ormur 111111 carti1 <lescript.irn que 
dé n conocer el aspecto füico del puis ; y 

:;• .Exponer los acontecimientos mns 
notables tlc hd1istoria rle Yenl'Zlll'ln, en lu
znn<lolos con su geografía. 

Art. 3° El Gobierno frnnqnear.í ni ofi
cial eucarga:io de 111 comisiou, cnnn tos 
planos, itinernrios, nolicius cstn<lísticus y 
demas <locum~ntos so encuentren en sus 
secretttríus y q ne este j nzgue ll(!C~~11ri11 
consultllr pura cumplir con )03 debtres 
que le impone el artículo anterior. 

Art. 4° Las cartas y memorills <le que 
trata el artículo 2". se grnbarnn é impri
mirán <le cuenta y riesgo del oficilll encar
glldo <le la cowi~ion; pero será. <le su de
lJer ¡mseutar al Gobierno cien ejernpl11rt's 
para que este los clistribnyu. entr~ las 11ni
versi<lt1<lea, colegios y oficinas públicas. 

Art. 5° Si al fenecer el uno no estu-

viesen concluidos los trabajos tle que ha
bla el artículo 2°, el Poder Ejecutivo, oiclo 
el dictamen del Cunsrjo de Gobierno, po
drá prorogar lu. comision hasta por seis 
lllP81'8 111118, 

llaclo f'll C1micas {1 lG de Ah. <le 1839, 
10° y2!l0 -EI P. <lt-1 S. Jo,•é Jlarfo 'l'elle
ría.-EI P. <le 111 U' <lll H. Joa1¡1tiii !Joio11. 
-El sº <ll'l S. José A 11grl Fl'efre.-EI sº 
<le la C• <le Il. Rafael Acei•edo. 

Uari1c11s, 18 <le Ab. <le 18-19, 1 Oº y 29°
Ejecútese.--JoFr A. l'fÍez.- Por S. :E. el 
P. <le la n.•-El s• <le G• y ].[• Haf11p,l 
l'rda11eta. · 

M8. 

Ley de l!l ele Abril clB 1839 a11e9ura11do la 
7iropiedad dr la.~ ¡irod11ccio11es literarias. 

( Drrogll(/a por rl .,~. 832.) 

El Sen11<lo y C• de n. <le 111 R• ele Ye
nezuelu. reunido~ en Congreso, conside
rando : 

Que es conveniente estimnlnr In pro<lnc
cion 1le obroa liternrius y <le música, <lo 
pl1111os, mapas, pinturas, <lisenos y <libnjos, 
y que esto puede conscgnirse dundo á loa 
11utores el derecho exclnsi,·o de publicar y 
vender sus obrns por un tifmpo determi
nado, decretan : 

Art .. 1 ° El \'enezolano ó venezolunos y 
el extranjero ú extranjeros, con tal que 
estos residan dentro <le) territorio del Es
tado, que sean autor ó autores, ó traductor 
ó traductores <le una obra ó composicion 
literaria, bien sea libro, cnatlerno ó escrito 
<le cuulquiera otrn clase, ó de 1111 mapa, 
pluno ó pintnrn, diseno ó dibujo, ó com
posicion <le música, tendrán derecho ex
clusivo <le imprimirla, grabarla, litogra
fiarla y reproducirla <le cualquiera otra 
manera semejante á his expresudus que se 
hayii lldado ó se usure eu a<lelunte parn 
multiplicar los ejemplares, pn<lien<lo ellos 
solos pu blicnr, vender y <listribu ir dichas 
obrns por la primera vez respecto de cada 
e<licion ó publicacion que hagan por el 
til'mpo ile su vida y catorce anos despucs 
<le su muerte en el caso <le df'jar viuda ó 
hijos, eu favor de aquella y catos segun las 
lt-yed que urrt-glun las herencias. 

Art. 2° Dd mismo privilegio gozurán 
aquellos que por jnsto título hayan adqui
rido del untor ó autores, ó traductor ó 
trnductores los derechos qne les concede 
esta lt>y. 

Art. 3° rara gozur del privilegio indi
cado deberá el autor ó tmduct11r ele la 
obra, ó el legítimo poseedor <lo los tlere
chos de estos, úntes de imprimirla, grabar
la, litografiurla 6 multiplico.ria como ~e b,a 
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dicho, según sea el caso, dirigirse al gober
nador de la provincia presentándole el t í 
tulo de la obra ó composición, y solicitan
do que se registre este y se le expida la 
patente para gozar del beneficio de la ley. 
El gobernador hará ju rar ante sí al peti
cionario que la dicha obra no lia sido an
tes impresa, grabada,litografiada ó m ulti
plicada como se hadicho, ni en el territo
rio del Estado, ni en pais extranjero, y así 
verificado hará registrar dicho título en 
un libro que llevará al efecto. Se exten
derá y entregará después una patente se- 
llada con el sello de la gobernación y escri
ta  en I03 términos siguientes: “ N. gober
nador de la provincia de (aquí el nombre 
déla provincia) hago saber que (aquí el 
nombre del peticionario) se ha presentado 
ante mí reclamando el derecho exclusivo 
para publicar y vender una obra de su pro
piedad cuyo título lia depositado y es como 
sigue (aquí el título de la obra) y que ha
biendo prestado el juram ento requerido, 
lo pongo por la presente en posesión del 
privilegio que concede esta ley (el cual so 
expresará según el artículo 1") Dada en 
(aquí el lugar y la fecha y en seguida la 
firma del gobernador y de sn secretario.)”

§ úuico. La disposición de los tres-ar
tículos antecedentes protejerá también las 
obra3 ó composieioues literarias á que se 
refiere el artículo 1' aunque hayan sido en 
todo ó en parte ya publicadas, siempre que 
sus autores dentro de seis meses de la pro
mulgación de esta ley reclamen el goce 
del privilegio que elia concede, y llenen 
los requisitos prevenidos • en el artículo 
anterior.

Art. 4° Estará obligado el que haya 
obtenido una patente á imprimirla á la 
vuelta de la hoja que contenga el título de 
la obra impresa, y hacerla publicar por lo 
menos cuatro veces en alguno do los perió
dicos que se publican en el Estado, dentro 
de los dos primeros meses después de la 
concesión do la patente; mas si la obra 
fuere grabada, litografiada ú otra cuyo 
principal carácter sea representar algún 
objeto por delineamientos gráficos, entón
eos podrá ponerse solamente en lugar de 
la patente, lo que signe: registrada con
form e á la ley. También está obligado á 
presentar al gobernador que expidió dicha 
patente un ejemplar de la obra ya impresa, 
grabada, litografiada ó como sea, dentro 
de los dos primeros meses después de la 
publicación de la obra. La omisión ó fal
ta  de cualquiera de los dos requisitos exi
gidos en este artículo anulará el privile
gio, excepto en los casos que adelante se 
expresarán.

§ único. De toda obra privilegiada que

se publique se pondráu dos ejemplares á 
disposición del secretario del interior con 
destino á la biblioteca nacional.

Art. 5o Los gobernadores de las pro
vincias conservarán en los archivos de las 
gobernaciones los ejemplares de las obras 
que se les presenten en conformidad del 
artículo anterior : ellos servirán para con
pararlos con los que puedan contrahacerse 
en los casos de litigio que se susciten por 
cansa de los privilegios.

Art. íi" Si se hiciere nueva edición de 
una obra privilegiada conteniendo adicio
nes ó variaciones, se presentará al gober
nador el ejemplar de que habla el artículo 
4n y so pondrán á disposición del ministro 
del interior los dos ejemplares que por el 
parágrafo único del mismo se destinan 
para la biblioteca nacional.

Art. 7o Si el privilegio que se solicita 
fuese para imprimir la traducción de una 
obra escrita en lina lengua extranjera, no 
se expresará en el juram ento de que habla 
el artículo 3" que la obra no ha sido tradu
cida ó que no existen impresas otras tra 
ducciones de ella, sino que la misma tra
ducción parala cual se solicita el privile
gio, no ha sido impresa en Venezuela ni 
en pais extranjero. Mas por esta conce
sión no se entenderá que se priva á los de
mas de que hagan nna traducción diferen
te de la misma obra.

Art. 8o Los que con infracción del 
privilegio imprimieren, grabaren ó lito
grafiaren, ó de otra manera semejante, re
produjeren los ejemplares de una obra ó 
composición cuya propiedad haya sido re
clamada y obtenida conforme á los térm i
nos de esta ley ; los que las introdujeren 
de pais extranjero reproducidas de cual
quiera de los modos indicados, los que las 
vendieren, expendieren ó distribuyeren 
habidas ilegalmente, á mas de la pérdida 
de los ejemplares en qne consiste el delito, 
incurrirán en una m ulta del duplo de su 
valor á beneficio del privilegiado, y en ca
so de insolvencia sufrirán una prisión de 
uno á seis meses.

g único. Si el fraude consistiere en ha
berse impreso el manuscrito de nna obra 
contra la voluntad de sn dneílo, se incur
rirá en la m ulta del cuádruplo de sn va
lor, y en caso de insolvencia se castigará 
con una prisión de dos meses á un afío.

Art. 0“ No se reputará ni reconocerá 
como violación del privilegio concedido 
por esta ley, siempre que se hagan com
pendios ó extractos de la obra, ú se inser
ten trozos en otras composiciones ó escritos 
que se publiquen, con tal qne estos trozos 
ó fracmentos así insertados no excedan de 
la mitad de la obra privilegiada. Se repn-
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dicho, segun sea el cuso, dirigirse al gober
nador de la pro,·inciu presentándolo el tí• 
tnlo de la obra ó composiciou, y solicitan
do <¡ ne se l'egistl'e este y se le ex piJa la 
patente para gozar tlel beneficio de la ley. 
J<;J gobernauor hariL j11ra1· a11te si 11\ peti
cionnrio r111e la dicha obrn no ha sido an
tes impn'Sll, g,·abada, litogrnfi:ul11 í, mnlti
plicntl:1 romo se l111dicho, ni en el territo
rio del Estado, ni en ptLi3 extrnnjl'l·o, y nsí 
\'erificndo lu1rt1 registrnr 11icho título en 
nn libro l)IIC llevará 11! efecto. He exten
derá y entr<>gnri1 despnes nnn patente se· 
linda con el sdlo lle l:1 gobernacion y escri· 
ta en )03 términos siguientes: "X. gober
nador <le hL pro\'incin <le (aquí el nombro 
rle la provincin) hago snbel' qne (aquí el 
nombre del peticionario) se ha preseutn<lo 
nute mí rtclamando el derecho exclusi\'o 
para publicar y \'ender nn11 obrn de sn pro
piednd cnyo títnlo ha depositndo ~-escomo 
signe (nriuí el título do In obrn) y que h:1-
hiendo prestado d juramento l'equerido, 
lo pongo por la presente en poses1011 del 
priYilegio qne coucede esta ley (el cn:1I se 
c,:presará Sl'gnn el artículo 1") Dada en 
(ur¡uí el lugar y la fecha y en st'guid11 la 
firma del gobernmlor y de sn secretario.)" 

~ único. La disposicion de los tr(.>s.ar
tícnlos :rntecedenles protejerá tnmbit'n las 
obrns ó compoi;icioues literarias ÍL que se 
l'efiere el nrtícnlo 1 • annr¡ne haynn siclo en 
todo ó en p11rte ya pnblic11dn~, siempre qne 
sus nntorcs dentro de seis meses de l11 pro
mnlgncion de esta leJ recl11men el goce 
del privi)Pgio 1p1e elln concede, y llenrn 
los reqnisitos prevenitlos. en el urtícnlo 
anterior. 

Art., 4" Estará ohligatlo 1:I r¡ue haya 
obtenido nna patente ÍL imprimirl1L á 111 
vneltn de In hoja que contenga el títnlo de 
In obrn impresa, y lmcerln publicar por lo 
ménos cnatro reces en algn no de los perió· 
dicos que se pnblican en el Estndo, dentro 
de los <los primeros meses despn<'S de la 
concesion de la ¡mtente; mas si la obm 
fuere grabado, litogmfindn ú otra cuyo 
principal cnrácter sea representar algun 
objeto por delineamientos gráficoP, entón
ccs podrá ponerse solamente en lugar de 
111 patente, lo que ,igne: 1·egistrada con
/01'111e <í. ln ley. Tnmbien (.>Stá obligado á 
presentar 111 gobernador que expidió dicha 
patente 1111 ejemplar do 111 ohm ya impresa, 
grabada, lito~rnfiadn ó como sell, dentro 
do los dos primeros mesPs despncs de la 
pnblicacion de la obrn. La omision ,í fal
ta de cualquiera de los dos reqnisitos exi
gidos en este artícillo nnnlará el privile
gio, excepto en los rasos qne nrlelante se 
e~presarftn. 

~ único. flr lotJn obra privilP_ginrln que 

se publique se poudriíu dos ejemplares á 
disposicion del sccrd.nrio del interior con 
destino i1 la bil,liot(.>Ca 11acion11l. 

Art. 5° Los gobnnudores de las pro· 
rincins cone<.>rrnr:ín eu los url'liirns di: las 
gohl'rnucioncG los ejcmplttn•,; 1le lns ou1·11s 
<¡ne se les presenten l.'f, conformitlad del 
urtícnlo :LJltl'rior: ellos SPrvinín para con
pararlos con los '(lle p1mla11 contmlrncerse 
en los casos tle litigio qne SP snscit<.•n por 
cnnsa de los pril'ilPgios. 

Art. li" Si se hicit're nnern etlicion 11.:! 
una obm pri\'ilegiud:1 contenil'n«lo adicio-
111:s ó rariuciune~, lie pr~scn t11ri1 111 gober
nador el C"jemplnr de que habla el 11rtícnlo 
-lº y se pondríin ú disposicion d<'I minislro 
del interior lo~ dos ej~mplnrc~ que por PI 
puríigrufo único d<'I mi~mo se destinnn 
para In biblioteca nacional. 

Art. 7º Si el pri\'ilegio 'Jlle se solicita 
focse para imprimir la tratlnccion de 11n11 
obra Pscrita en una leng1rn extranjera, no 
se expresar:1 en el juramr:nto de qne hubla 
el artículo a• r¡ue la obm 110 h,L sitio tmdu
cida ó que no existen imprern3 otrus tm
ducciones do ella, sino <¡ne la misma tra· 
duccion pura la cual se solicit11 l'I privile
gio, no ha sido impresa en Veuc1.uel11 ni 
en pais extranjero. ~fas por esta conce
sion no se entenderá qne se prirn á los de
mas tic <¡ne hngan nna traduccion diferen
te cfo la misma obrn. 

Al't. fi" Los <¡ne con infruccion del 
privilegio imprimieren, grnbnren ó lito
grufi11ren, ó de otra manera semrjante, re
produjeren los Pjcmplares 1lc 111m obra ó 
composicion cuya propiedarl lrnpL sido re
clamnda y obtenida conforme :í. los térmi· 
nos de esta ley; los que lus introdujeren 
de pais extranjero reprodncidns de cual
quiera de los modos indicados. los que lus 
,·endieren, expendit:ren ó distribuyeren 
hubidas ilegalmente, :í mas de la pér<lid11 
de los ejemplares en que consiste el delito, 
incurrirán en nnn multa del duplo de su 
miar ÍL beneficio del privilegiado, y en rn
so de insolvencia sufrirán una prision de 
uno á seis meses. 

§ único. f-i el frande consistiere rn ha
berse impreso el manuscrito de una obra 
contra la yo}nntnd de sn dnello, se incur
rirá en la multa del cuádruplo tle su m
iar, y en caso de insol \'encia se castigará. 
con nna prision de dos meses (i un ano. 

Art. !l0 No se rtpntará ni reconocerá 
como Yiolllcion del privilegio concedido 
por esta ley, siempre que se hagan com
pendios ó extractos de la obra, ó se inser
ten tre,zos en otras composiciones 6 escritos 
'l ue se pu bliq nen, con tal q ne estos trozos 
ó fracmentos así insertados no excedan de 
la mitnd di' la obra privilegiada. He repn-
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tará violación del privilegio la impresión 
del todo ó más de la mitad de la obra, aun 
cuando se baga añadiéndole notas, comen
tarios, explicaciones ó amplificaciones.—Si 
la obra fuere un mapa, plano, pintura, di
seno ó dibujo, se reputará como violación 
del privilegio la reproducción del todo ó 
mas de la tercera parte de la obra con los 
mismos delineamientos, signos y propor
ciones, aunque sea en una escala menor ó 
mayor (pie la de la obra original.

Art. 10. En caso de (pie por algún in
teresado ó por el liscal ó personero público, 
se pruebe al propietario de una obra p ri
vilegiada que solicitó y obtuvo el privile
gio después que diclm obra liabia sido im
presa, grabada, litografiada, ó como sea el 
caso, dentro del territorio del Estado ó en 
pais extranjero, ó que dejó de cumplir con 
alguno de los requisitos exigidos por esta 
ley para gozar de los derechos que ella 
concede, después de oido y convencido en 
juicio se le declarará privado del privile
gio, y se le condenará á una multa de cin
cuenta á doscientos pesos que se aplicarán 
á benelicio de las escuelas primarias del 
eantou en donde residiere el expresado 
autor ó editor, sin perjuicio de la pena de 
perjuro. La pena que se imponga se pu
blicará por tres veces en uno de los perió
dicos de la ltepública.

Dada en Caracas á 17 de Ab. de 1839, 
10u y 2Í>°—El P. del S. José María Tollo- 
ría .—El P. de la C" de lí. Joaquín Boton. 
—El &" del 8. José A ugel Freire.—El s° 
de la C* de lí. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho en Caracas á 19 de 
Ab. de 1839, 10u y 39°—Ejecútese.—José
A . Páez.—Por S. E.—El s° de E° en los 
DD. del I. y J"  Diego Bautista Urba- 
neja.

m

Ley de 22 de Abril de 1839 reformando la 
ílc 8 de Mago de 1837 AT" 297 sobre ha
bilitación de puertos.

( Reformada por el A u ü22.)
El Senado y C" de K. de la 11" de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Quo la experiencia ha acreditado la ne
cesidad do reformar la ley de 8 de 
Mayo de 1837 sobre habilitación de 
puertos, para proporcionar la más fácil sa
lida de las producciones nacionales y el 
aumento de las rentas del tesoro público, 
decretan.

Art. 1“ Se declaran puertos habilita
dos para la exportación é importación : 
Angostura en la provincia de Guayan»: 
C um anáen lade su nombre: Barcelona,

en la de Barcelona: la Guaira en la do Ca
nicas: Puerto Cabello, en la de Carabobo: 
la Vela, en la de Coro : y Maracaibo en la 
de su propio uombre.

Art. 2" Se declaran puertos habilita
dos para la importación de solo su consu
mo, y para la exportación, Pam patar y 
Juan  Griego, en la provincia de Margari
ta ; y Campano, Giiiria y Maturin, en la 
de Cumaná.

Art. 3“ Se declaran también puertos 
habilitados para la exportación para el 
extranjero, Ilignerote y Choroní, en la 
provincia de Canicas: Rio Caribe, en la de 
Cumaná ; y en la de Coro, Cumarebo, 
Adícora y Jayana; estos dos últimos bajo 
la dirección de un mismo administrador. 
Los expresados puertos quedan habili
tados bajo la restricción de que el buque 
que vaya á cargar á ellos pura el extran
jero, lleve permiso escrito de una de las 
aduanas habilitadas libremente para la 
importación y exportación por el articulo 
I o cou excepción de Rio Caribe, para cuyo 
puerto podrá dar el permiso el adminis
trador de Campano.

§ único. El buque ó baques que se 
cncueutren en cualquiera de dichos puer
tos, ó que hayan salido de alguno de ellos 
cou carga, siu el requisito antedicho, in 
currirán eu la pena que establece la ley 
de comisos.

Art. 4° Se habilitan también para la 
exportación de ganados y bestias, las már- 
geues del rio Orinoco en el espacio com
prendido cutre Angostura y el apostade
ro de Yaya, con permiso de aquella admi
nistración y bajo la pena que establece el 
parágrafo anterior.

Art. 5° Las aduanas habilitadas para 
la importaciou de solo su consumo, no 
pueden guiar efectos extranjeros para otros 
puertos, sean ó no habilitados.

§ único. Se exceptúan las aduanas de 
Campano y Giiiria que se autorizan : á la 
primera pava que libre guias por mar do 
efectos extranjeros para Rio Caribe; y á 
la seguuda para que pueda hacer lo mis
mo para las parroquias de Irapa, Yagua- 
ra paro, Tabasca y Uracoa.

Art. 0° Se deroga la ley de 8 de Ma
yo do 1837 sobre habilitación de puertos.

Dadaeu Caracas á 18 de Ab. de 1839, 
10° y 29°—El 1’. del S. José María Tcllc- 
ría .—El P. de la C" de lt. Joaquín  
Boton.—El s° del S. José Angel Freire.— 
El 8“ de la C‘ de R. Rafael Acecedo.

Caracas Ab. 22 de 1839,10,J y 29°—E je
cútese.— José .1. Fúcz.—Por S. E.— Gui
llermo Smith.
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tnrti violacio11 <lel ¡,J·hilrgio In impresion 
1lel to<lo ó más <le la mita<l <le lu obra, aun 
cuando se hag.1111h1diú11<lole notas, comen
ti,rios, explicacio,ws ó ampliticacionrs.-Si 
h1 ol,rn (uc1·u 1111 rna¡,;,, ¡,lauo, pi11turu, tli
scflo ó dibujo, se rrputur{L como Yiol11cion 
del pri,ilegio la repro<luccion <lel todo ó 
mas <le la tcrc,ra pnrte de la ol,rn con los 
mismos <leli11eamientoe, signos y propor
cione~, aunque s1'a en una escala menor ó 
mayor 1¡ue la de la ol,rn original. 

Art. ltl. En cnso <le c¡ue por algun iu
teresudo ó por el liscul ó pel'soncro público, 
se pruebe al propietario de una ol,ra pri
l'ilegi:ula que solicitó y ol,tnrn el pri\'ile
gio <le~pnt·s que <lichn obrn hauin sido im
presa, grab1ulu, litogr111i11ua, ó como sea el 
cuso, d(•ntro del territorio <lel Estado ó en 
J>Uis extranjero, ó que <lrjó de cumplir con 
alguno de los rer¡nisitos exigidos por esta 
ley para go1.ar <le los <lerochos que ella 
coucede, <lespucs <le oi<lo y convencido eu 
juicio se le <ltclarará privado del privile
gio, y se le con<lcunrá á 11011 multa <le ciu
cnentu ÍL doscientos pesos que se aplicarán 
ÍL benP.licio <le las escuelas primarias del 
cuutou cu <lou<le residiere el exprcia<lo 
autor ó editor, sin perjuicio <le la pena de 
perjuro. La pena que se imponga se pu
blicar.í por tres Yeces 011 uno de los perió
uicos <le la Hepúl,licn. 

Dada en Canicas á 17 <le Ab. <le 18:J!J, 
10" y 2!.1°-EI P. <le! 8. José .liaría Telle
ría.-EI P. <le la C• lle H. Joaquin Boton. 
-El 8° <l('l S. José Angel l'reirc.--EI 8º 
<le In e• de H. Ra((ICl .lcct'edo. 

8nla del Despacho en Caracas á L!l ('le 
Al,. <le U:,3!.I, 10° y :.W0 -.EjecÍltf'sc.-Jo~é 
.l. l'áez.-Por S . .E.-EI aº de E• en los 
DD. <lel l. y J" /Jie!Jo 1Ja11/i1,/a Urba-
11~¡a. 

~üU. 

l,c,1¡ de 2.:!. ele .1bril ele Hi;JIJ r~/iJr1111uulo lct 
de 8 de .1/ayo de 1837 X• 2!17 sobre 1ta
bilitaciu1i de p11el'los. 

( llqtiJr111ada por el ~ \ " Ut:.!.) 

.El ~e nudo y v• <le H. <le la 1t" <le V e
m•zueln reunidos cu Uongreso, conside
rando: 

Quo Ju e.\perfoncia ha acreditado la ne
cesidad <le reformar lu ley <le 8 <le 
Mn.yo <le 1837 sobre habilitucion <le 
puertos, parn proporcionar lu más HLcil sa
li<lu de las producciones nacionales y el 
1rnmcuto <le lus reutns ll('l tesoro público, 
<l('cretun. 

Art. 1" ~o declumu puertos habilita
dos para la exportacion é importacion : 
Angostara en la provincia <le Ouayana: 
Unmaná en la de su nombre: Barcelona, 

en la de l3arcelo1rn: la U uuiru en la do Va
rácns: Puerto Caliello, en Ju de Curabol,o: 
la Velo, en la <le (Joro : y M ar.m1ilio en la 
de su propio nombre. 

ArL. 2º 8c 1lcclm·1111 pucl'tos huuilitu
<los para la importacion de solo su consu
mo, y para la exportucion, Pnmpatur y 
Juan Grie~o,en In provincia <le Margari
ta; y Carnpano, U itiria y l\luturin, en la 
<le Cumaná. 

Art. 3° 8e declaran tamuit-n puertos 
habilitados para la exportacion parn el 
extranjero, Higuerote y Choroni, en la 
pro\'ineiu <le Car:ícas: Rio Caril,C', en la <le 
Cnmuná ; y en la <le Coro, Cumarel,o, 
A<lícora y Jayana; estos tlos últimos unjo 
la direccion de un mismo atlministra,lor. 
Los t>xpresa<lod puertos quedan hal,ili
tudos bajo la restriccion <le que el l,uquc 
que mya á cargar ÍL ellos pura el extr:rn
jcro, lleve permiso escrito <le una <le las 
aduanas hul,ilita<las libremente para la 
importaciou y exportncion por el artículo 
1 ° con cxcepcion <le ltio (Jaril,e, para cnro 
puertoJio<lríi <lar el permi~o el a<lmims
tra<lor e C!\rúpano. 

~ único. El buque ó l,ac¡ucd que se 
encuentren en cualquif<ra <le ti ichos puer
tos, ó que huyan salido de alguno <le ellos 
con cai·ga, sin el requisito antedicho, in
currir:ín en la pena que e!tal,Jece la ley 
<le comisos. 

Art. -1° Se lrnuilitan tuml,ien pam hL 
cxportacion de ganados y l,cstin~, las már
genl!S del rio Orinoco en el espacio com
prendido entre Angostura y el apostade
ro <le Yaya, con permiso <le aquella admi
nistracion y bajo la pena que establece el 
parágrnfo anterior. 

Art. 5° Las aduanas habilitadas para 
111 importaciou de solo su consumo, 110 

pueden guiar efectos extranjeros para otros 
puertos, seae ó no hal,ilita<lo~. 

~ único. :,;e exceptúan l~s aduanas <le 
Carúpano y liiiiria que se autorizan : á In 
primera para que lilire guias 7,or mar do 
efectos extranjeros para Rio Unribe ; y á 
la segunda para que pueda hacer lo mis
mo para las parroquias <le lrnpa, Yagna
raparo, Tnbasea y Urucoa. 

Art. li" Se deroga la ley de t! <le Mu
yo <le 1837 sobre hal,ilitaciou <le puertos. 

IJa<la cu Canicas á IS tlc AL. de 183!:l, 
10° y 2!.1°-El l'. del S . • /o¡;i Jlw·ia Tellc
ria.-1':I P. de la e• <le R. Joaq11i1i 
JJoton.-EI sº lh:I 8. Jus6 . i11gel l!'reirc.
EI sº de Ju (J• <le H. R{lft1cl A('ct:cdo. 

(Jaracus AI..J. 22 tlo 1831!, 10" y 2:Jº-Eje
cútese.-José .1. l'úcz.-Por S. E.-Gui
llcrmo S111itlt. 
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Ley de 24 de Abril de 1839 reformando la 
de Vi de A bril de 1830 JVU 211 sobre 
yones de inválidos y  modo de comprobar 
la invalidez.

(Reformada por cl N" 404.)
El Senado y C'1 de 11. de la 11" de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

TÍTULO i.

Invalidez de jefes y oficiales : casos en yac 
se hacen acreedores ; y  sueldos yac Ies 
corresponden.
Art. I o Son inválidos los individuos 

de la fuerza armada que se inutilizan por 
heridas recibidas en acción de guerra, ú 
o tra desgracia en acto del servicio y por 
enfermedades incurables, causadas por 
heridas, ó por efectos del servicio.

Art. 2° Todo individuo militar, des
de general á soldado, á quien por heri
das recibidas en acción de guerra, le re
sulte la pérdida total de dos 6 mas miem
bros, ó de la vista, ó quedo totalmente 
inútil para procurarse la subsistencia, 
gozará del sueldo íntegro de su empleo, 
sea cual fuere el tiempo que tenga de ser
vicio.

Art. 3° Cuando las heridas causaren la 
pérdida do un solo miembro, se gozará en
tonces de los dos tercios del sueldo, cual
quiera que sea el tiempo de servicio de los 
jefes oficiales y sargentos ; pero los ca
bos y soldados tendrán las cinco sextas 
partes de su sueldo.

Art. 4,) Las heridas ó enfermedades 
que provengan de ellas, y que sin oca
sionar pérdida de un miembro, sean sin 
embargo bastante graves para privar per- 
pétuameute de su uso, dan derecho á la 
mitad del sueldo, sea cual fuere el tiem
po de servicio, hasta la clase de capitán in
clusive: mas los tenientes, subtenientes y 
sargentos, percibirán los tres quintos de 
su sueldo ; y los cabos y soldados los dos 
tercios.

Art. 5" Las enfermedades provenien
tes de heridas menos graves y que causen 
imposibilidad de continuar en el servicio, 
dan derecho á la tercera parte del sueldo, 
sea cual fuere la antigüedad de servicio, 
hasta segundo comandante, iuclnsive; pe
ro los capitanes, tenientes, subtenientes 
y sargentos, percibirán los tres séptimos 
de sus sueldos, y los cabos y soldados la 
mitad.

Art. 0° Los individuos de la fuerza ar
mada que se inutilicen á consecuencia de 
alguna desgracia acaecida en actos del 
servicio, ó bien por enfermedades incura

370. bles contraidas en el servicio, y no produ
cidas por causa voluntaria, aunque no ha- 
yau recibido heridas, gozarán de las mis
mas asignaciones señaladas en los artícu
los 2o, 3", 4° y 5", según el grado de inva
lidez en que se hallaren, sea cual fuere el 
tiempo que tengan de servicio.

Art. 7Ü Las asignaciones que se con
ceden por la presente ley se calcularán so
bre el sueldo, sin comprender el sobresuel
do. Se exceptúan los individuos de la 
tropa á los cuales se les calcularán sus 
asignaciones con el sobresueldo.

t ít u l o  ir.

Modo de comprobar la invalidez.

Art. 8U El que se inutilizare en acción 
del servicio, tanto cu guerra como en mar
cha, guarnición, destacamento, cuartel, 
auxilio á la justicia ó persecución de con
trabandistas y malhechores, acreditará la 
causa de su desgracia con certificación del 
inmediato jefe á cuyas órdenes se halló el 
dia que aconteció el hecho, ó con testigos 
presenciales del mismo; cuya prueba so
lo hará fé, evacuada dentro de los quince 
dias inmediatos á aquel; y presentadu á 
los jefes, dispondrán reconozcan al soli
citante el cirujano ó cirujanos del cuerpo, 
columna, división ó ejército, declarando 
si la desgracia es capaz de inutilizarle, 
cuando los auxilios do la facultad no bas
ten al remedio; y si sucediere distante de 
las banderas, en destacamento ú otra co
misión, hará el comandante se practique 
igual diligencia por el cirujano d»l pue
blo con interveucion del gobernador, co
mandante de armas, jefe político ó pri
mer juez, remitiendo luego estas diligen
cias al com andante; este, en uno ú otro 
caso, podrá valerse de distintos facultati
vos, cuando hayan certificado los del cuer
po, y de los de este, cuando lo hayan he
cho extraños.

Art. 9o Los nue sin haber sufrido mu
tilación, ó pérdida de miembro, aspiren al 
goce de inválidos por heridas ó enferme
dades contraidas en el servicio, y no pro
ducidas por causa voluntaria, ó mala con
ducta, justificarán su derecho con certifi
cación de él, ó de los médicos ó cirujanos 
que nombre al intento el comandante 
de armas, ó el jefe militar á cuyas órdenes 
sirvan, acompañada de la hoja de servicios, 
ó autorizada aquella certificación con el 
cónstame del segundo comandante y el 
visto bueno del primero, ó con el cónstame 
solamente del jefe ú oficial á cuyas órdenes 
sirvan, siendo en compañías ó destacamen
tos no dependientes de cuerpos, y también 
con el informe del comandante de armas
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:nu. 
Loy de :U de Abril de l!S3!l t'<Jurmmulu la 

de 12 ele .-tbril d~ 1831i }i" 211 sobre 
!J(1r:u de inu1ilidos y modo ele comprobar 
la invalidez. 

(Reformada por el _¡\"" !li4:.) 
El Sena<lo y C" <le H. <le lt, U• <le \'c

uczucla rtunidos en Congreso, <lecre
tc.n. 

TÍTULO l. 

Ílwalidcz de jefes y oficiales : caisos en IJIIC 
se lwce1i acrcedor~s; .'I sueldos que les 
corrCSfJOIUlCII, 
Art. 1° Son inváli<los los in<livi<luos 

<le la fuerza arma<la que se inutilizan por 
heri<lns recibidas en accion <le guerra, ú 
otra <lcsgracia en acto <ld servicio y por 
enferme<la<les i ncu rabies, causu<lus por 
heri<la~, ó por efectos <lel servicio. 

Art. 2" 'l'odo in<li vid uo militar, <les
de general ÍL solda<lo, á quiPn por heri
<las recibi<las en accion <le guerru, le re
sulte 111 pér<li<la total <le <losó mas miem
bros, ó <le la villta, ó que<lo totalmente 
iuútil pam procumrse ll\ subsistencia, 
gozaríL <lel suel<lo íut<'gro <le su Pmpleo, 
t1e11 cual fuere el tiempo c¡ue tenga <lo ser
vicio. 

Art. 3° (Juanelo las heridas causaren la 
pérdida do un solo miembro, se gozará en
tónces <le los dos tercios <le) sueldo, cual
quiera que sea el tiempo <le servicio de los 
jefes oticiales y sargl'ntos; pero los ca
bos y solda<los tendrán las cinco sextas 
partes <le su sueldo. 

Art. 4• Las heridas ó enfel'lncda<les 
c¡ue pro\·eog1111 <lo ellas, y quo sin oca
sionar púr<li<la <le un miembro, sean sin 
embargo bastante graves para prirnr per
pétuamente de su uso, dan derecho ÍL In 
mitad del sueldo, sea cual fuere el tiem
po de servicio, hasta la clase <le capitan in
clusive: mas los tenientes, subtenientes y 
sargentoe, percibirán los tres quintos <le 
su sueldo ; y los cabos y solelados los dos 
tercios. 

Art. 5" Las cnferme<la<les provenien
tes ele heridas ménos graves y que causen 
imposibili<lad <le continuar en el servicio, 
dan derecho á la tercera parte del sueldo, 
sea cnal fuere la nntigiie<lad <lo serl'icio, 
hasta stgundo comanilante inclusive; pe
ro los capitunes, t4'nientee, subtenientes 
y snrgentos, percibirim los tres séptimos 
de sus sueldos, y los cabos y sol<la<los la 
mitad. 

Art, üº Los individuos <le la fuerza ar
mn<la que se inutilicen á consecuencia de 
alguna <lesgracia acaecida en actos del 
11enicio, 6 bien por enferme<ln<les incura-

bles routrni<las en t·l serYioio, y no prociu
ci<lns por causn voluntario, aunque no ha
yan recibido heridas, gozarsin <le 111s mis
mos asig1111ciones srlialn<lns en los artícu
loR :!0

, a•, -1° y /i", segun el grado <le inva
li1lt·z eu que se hallaren, sen cual fuere el 
tiempo que teugan de servicio. 

Art. 7° Las asig1111ciones que se con
ce<len por la presente ley se calcularán so
bre el sul'ldo, sin compren<ler el sobresuel
<lo. Se c·xccptírnn los inuividuos <le 111 
tropa á los cu11l,!s sP- les calcularán sus 
asignaciones con el Hubr!'sueldo. 

TÍTL'l.O 11, 

Jlodo de comprobar la i1walideI, 

Art. 8" .El que se inutilizare en accion 
del servicio, tanto en gucrm como en mar
cha, guarnicion, destacamento, cuartel, 
auxilio á 111 justicia ú persrcucion <le con
trabanelistas y malhechores, ocre<litaríL lu 
cau~a <le su desgracia con certilicacion <le) 
inme<linto jefe á cuyns ór<lenes se halló el 
rlia 1¡ue aconteció rl hecho, ú eou testigos 
presenciales df') mismo; cuya prneba so
lo har:í fé, erncua<la <lentro <le los quince 
<lins inme<lintos ti aquel; y pn•aentad11 á 
los j<'fes, <lispon<lrún reconozcnn al 1mli
cita11te el cirujano ó cirujanos <le! cuerpo, 
columna, division ó ejército, <leclaranelo 
si la <lesgraci11 es cnpaz <le inutili1.arle, 
cunn<lo los auxilios <lo la faculta<l no bns
ten al remedio ; y si sucediere <lis tan te <le 
las banderas, P-n destacamento ú otra co
mision, hará el comandante se practi1¡ue 
i~ual diligencia por el cirujano del pue
blo con inten·encion del guberua<lor, co
man<l1111 te de armas, jefe político ó pri
mer juez, remitiendo luego estas diligen
cias al coman<lante; este, en 11110 ú otro 
caso, podríL valerse de distintos facultati
vos, cuando hayan certificado los del cuer
po, y <lP los de Pste, cuando lo bay11n he
cho extranos. 

Art. !lº Los oue sin haber sufrida mu
tilacion, ó pérrlitla de miembro, nspiren al 
goce <le inváli<los por herirlas 6 enferme
<ln<les contrai<lus en el ser~icio, y no pro
ducidas por causa voluntaria, ó mnla con
<lnctn, justificarán su <lerl'cho con certifi
cncion <lP- él, 6 <le los mé11icos ó cirnjanos 
qne riombro al intento el comandante 
do arrntLS, ó el jt-fo militará cnyns órdenes 
sirrnn, 11comp11fl11<l11 <le la hoja <le servicios, 
6 autorizada nquellu certilicacion con el 
cónstame <le! Fegun<lo comandunte y el 
visto bneno cfol primPro, Í> con el cónstnme 
8olomente del jefe ú oficial á cuyas úr<lenes 
sirvan, siendo en comp111iíaa ó <lestncamen
tos no dependientes <le cuerpos, y tambien 
con el informe del coman<lnnte de armaa 

Recuperado de www.cidep.com.ve



8¡ lo hubiere mientras no haya inspector : 
todos los cuales serán responsables de 
cualquier abuso, ú omisión que cometan 
en materia tan interesante.

§ úuico. Pero si el que aspire á este 
goce fuere de la clase de primer coman
dante ó mas alta, ó si fuere el comandante 
de una compañía ó destacamento indepen
dientes de cuerpos, ó si hubiere contraido 
su inutilidad sirviendo en estados mayores 
sin pertenecer á cuerpos de tropa, bastará 
el informe del general ó comandante de 
armas á cuyas órdenes sirva si él fuere 
comprobatorio de la certificación dada por 
el médico ó cirujano que haya hecho el re
conocimiento, cuya circunstancia es en to
dos casos indispensable. Por regla gene
ral, si el que aspirare al goce de inválido 
en el caso de este artículo no dependiese 
de un jefe militar entre él y el gobierno, 
que evacúe el referido informe, la secreta
ría de guerra, mientras no haya inspector, 
tomará los informes necesarios para ase- 

urarse de la veracidad de la certificación 
el médico ó cirujano.

TÍTULO II I .

Disposiciones generales.

Art. 10. El Poder Ejecutivo dará á los 
inválidos la organización que sea compa
tible con su estado actual, y con la conve
niencia de llevar la alta y baja que ocurra 
en esta clase distinguida, sin que por estos 
arreglos se prive á Tos inválidos del con
suelo de vivir en donde tengan sus fa 
milias y domicilios.

Art. 11. Los inválidos, jefes, oficiales 
ó tropa, á quienes se les haya expedido 
cédulas de tales, conservarán sus goces, sin 
necesidad de que el gobierno les expida 
nuevas letras.

Art. 12. Los inválidos naturales de Ve
nezuela que hubieren venido ó vinieren de 
la Xueva Granada v Ecuador, al territorio 
de la República, á quienes el Gobierno de 
Colombia libró letras de tales basta el dia 
I o de Enero de 1830, tienen derecho á que 
el Ejecutivo les refrende sus cédulas con 
los goces de esta ley, ó con aquellos que se 
les hayan concedido por dichas letras si 
fueren mayores.

Art. 13. Todo individuo de la milicia 
nacional que se inutilizare en función del 
servicio, tendrá derecho á inválido como 
los del ejército permanente, y lo obten
drán con las mismas formalidades.

Art. 1-1. J jOS individuos q u e  en defensa 
del orden constitucional contra los faccio
so s  de 1835, se hubieren hecho acreedores 
á l o s  goces de; inválidos, obtendrán sus 
letras si comprobaren su derecho, á juicio

del Poder Ejecutivo, dentro de seis meses 
después de la publicación de esta ley en 
las capitales de provincia.

Art. 15. Los inválidos de la guerra de 
independencia recibirán sus letras con los 
goces de esta ley, cuando comprueben bas
tantemente su invalidez á juicio del Poder 
Ejecutivo dentro del término señalado en 
el artículo anterior, siempre que no hayan 
tomado parte en la conspiración de 1835.

Art. 10. Se deroga la ley de 13 de 
Abril de 1830.

Dada en Canicas á 23 de Ab. de 1839, 
10” y 29o—El P. del S. José María Telle- 
ría.—El P. de la Ca de R. Joaquín Boton. 
—El s” del S. José Angel Freiré.—El s” 
de la CJ* de lí. Rafael Acevedo.

Carácas Ab. 24 de 1839,10” y 29'’—E je
cútese.—José A. Rúes.— Por S. E .—El s” 
de G* y 51” Rafael Urdaneta.

CODIGO DE. IM PRENTA
1)1? 27 DE ABUIL DE 1839, QUE COJIl’UEN- 

DE LAS LEYES NOMEKADAS DES
DE 371 HASTA 375.

,371.

El Senado y C ‘ de R. de la R ‘ de Vene
zuela reunidos en Congreso decretan.
L E Y  1.—De la extensión de la libertad de

imprenta y  de la calificación de sus
abusos.

( Reformada por el X" 034.)

Art. 1° Todo venezolano tiene derecho 
de imprimir y publicar libremente sus 
pensamientos sin necesidad de previa cen
sura,

Art. 2° El abuso de la libertad de im
prenta es un delito que sin excepción de 
fuero, se juzgará y castigará con arreglo á 
las leyes de imprenta.

Art. 3° Se abusa de esta libertad :
I" Publicando escritos dirijidos á exci

tar la rebelión ó la perturbación del órden 
y de la tranquilidad pública é la perpetra
ción de algún delito, los cuales se califica
rán con la nota de sediciosos.

2° Publicando escritos que vulneren la 
reputación ó el honor de alguna persona, 
tachando su conducta privada, los cuales 
se calificarán con la nota de libelos in fa 
matorios.

3” Publicando escritos que ofendan la 
moral y decencia pública, los cuales se ca
lificarán con la nota de obscenos ó contra
rios á las buenas costumbres.

4” Cuando se publiquen escritos que 
ataquen directamente los dogmas de la 
religión católica, apostólica, romana, los
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ei le hubiere mientras 110 haya inspector : 
todos los cuales S<'r;ín rc•sponsablcs de 
cualquier abnso, ú omision <¡ne cometan 
en materia tan intl•resante. 

§ úuico. Pero si el que aspire á este 
goce fuere de la clase de primer coman
dante ó mas alta, ó si fuere el coni:uu.lante 
de 1111:1 compunh, ó dc·stacami>nto indt>pen
dicntes <le cneq,ns, ó si hubiere contraido 
sn i1111tilida1l sirrit•111lo t•n t•sta<los mayores 
sin pertenecer :í cuerpos de tropa, bastará 
rl informe del general ú comandante de 
armas á cnyas órdenes sirva di él fuere 
comprobatorio de la certificacion dada por 
el médico ú cirujano ,¡ne haya hecho el re
conocimiento, cnJa circ1111st1111cia es en to
dos casos in<lispensabh•. l'ur regla gene
ral, si el que nspirare al gore <lti inválido 
en el caso <le este artículo 110 depen<li!:Se 
de un jefo militar entre él y (:1 gobierno, 
que evacue el rcfcri1lo inforrnr, la secrt'la
rín de guerra, miéntrns no lrnya inspector, 
tomará los informe~ necesarios para nse
gnrnrse <le la veracidad de la ccrtificacion 
élel médico ú cirujano. 

IÍTUl,O 111, 

I Ji,,po~icirmc.~ yc11cmlc.,. 

Art. 10. El Poder Ejccntirn dar:i :'t los 
inválidos la organizacion •¡ne sea compa
tible con su estado actual, y con la conve
niencia de llevar la alta y baja que ocurra 
en esta clase distiniuida, sin <¡ne por estos 
arreglos se prirn á los inv:ili<los del con
suelo <le ,·i vir en donde teng,111 sus fa· 
milias v domicilios. 

Art. ·11. Loo innilidos. jefes, olicialt>s 
ú tro¡1a, :i quic11es se les haya {'X¡wdido 
cédu ns de tales, conserrnrán sus goces, ~in 
necesidad de qiw el gobierno led rxpida 
nueras letras. 

Art.. 12. Lo, i1mílidos naturales de Ve
nezneln <¡ne hul,ierc•n ,·eniilo ú ,·inicreu de 
la Xuern <lrnnada v Ecuador, 111 territorio 
de la Hepública, :i. ,juit'nes i::I · (iobierno de 
Colombia libró ll'tras ,le tules lrnsta el día 
1° de Enero ,le lt-l30, tienen dt•rccho .í •[lit' 
el Ejccu ti rn IC's refrende sus cédulas con 
los goces de esl.1 ll')', ú con a1111cllos ,¡ne se 
leii hayan conc~didu por dirhas letras si 
fueren 1n.,vuri•&. 

Al't. 1:1." 'l'u.lo individuo lle la milicia 
nacional qne se inutilizare en fnncion ch•! 
senieio, tendrá derecho 1i inví11ido como 
los del ejército per111:111cnk, y lo obten· 
<lrán con las mismas r,,rmalidad,,s. 

Art. 1-1. Lo, in<li1 idnos que en defonsa 
del órden constitucional contra los faccio
sos <le 1835, se hubieren hecho acrcedort>s 
idus gocts <le; inr:ílidos, obtendrán sus 
letrns si comprol.,a1·en su derecho, á juicio 

del Podr.r Ejecu~il'O, ,lentro <le seis mesC'd 
<lespues de la publicacion de esta ley en 
las cnpitnlt•s de pro,·incia. 

Art. 15. Los in Yálidos <le la guerra de 
independencia recibir:ín sus ll'tras con los 
goces ,le esta le>·, c11a11tlo comprnt'ben bas
tantemente su tnrnlidt•z á jnicio del Poder 
Ejecntil'O <le11lro del término sc·ílalaJo en 
el 11rtíc11lo anterior, siem¡n·e ,¡iw 110 hayan 
tomado parte en la conspirucion ,le 1835. 

Art. IG. So deroga la ky <le ¡;¿ Je 
Abril dl' 183G. 

Dada l'II Caráca;; á 22 do Ab. de 18:J!J, 
10° y .!!lº-EI l'. dd 8 . .Ju,,é .liaría 1'cllt'
rín.-EI P. de la (;> de H . .fM1¡11i11 Bofo11. 
-El sº del S. Jusé .-111ycl l'rcire.-EI bº 
de la C• de H. H,ifael Acevedo. 

Car:ícas Ab. 2-1 de 18:J!J, lUº .Y 2!J'1-Ejc
cútese.-Ju.~é .J. l',íez.-l'01· 8. E.-EI s" 
de (i• y ~l· llafael l.'rtla11cfa. 

COlllUU IIE. Dll1HE~'l',\ 

llf. 2'7 l>E .\llllll, VE ill:J!J, lll'E COlll'lt~:N
I>E L.\S LEY t.:S NnllmA IJAS lH:S-

l>E 371 HASTA :J7;'>. 

;¡¡ 1. 

El Senado y (.J' de H. de la l{' Je rene
zuela reunidos t•n <.:ongn•sl) dccrdan. 

L/-,T 1.-JJc la e.de11l!i1m de la libert,,il de 
impre11la y ele la calificaci<m ele sus 
nli11.~o.,. 

( Ucfor111ad11 por el .\'' G34.) 

Art. l" Todo \'cnezolano tiene derl'cho 
<le imprimir y publicar li\Jreml·nte sus 
pensamientos sin IIC'Cl'Sitlatl de previa cen
sura, 

Art. :?º El abuso de la libertml de im
prenta ea 1111 delito que sin CXCl'l'cion de 
fuero, se jnzgnr:í y castigará con i,n\glo :'t 
l:i~ lcyl's <le imprenta. 

Art. ;}" Se abu~a de t•sta lilicrtatl : 
I" P11blica11tlo r:5critos tlirijidos :í c· xri

ta r la rcbelion ú la 11('rt11 rLaciun d,· 1 ú ni en 
y tlc la lranq11iliila1l pública u la pcrpctra
cion 1lc 11lg11n ut:litu, lu,; cnall'S se ca!ilica
r:'1n con la nota dt> i$Cdicioso,,. 

2" Pnblic,rntlo rscritos 1p1r rnlncrrn la 
repn tacion :, el honor de alguna persouu, 
l.achando su conducta prirntln, los cuales 
se calilicarán con la 11ot:1 de libelos in/11· 
111a{orio.~. 

3" Publicando escritos 11uc ofcntlan la 
moral y decencia públi1111, los cuales se ea
lificar:'m con la nota ,le üb,•cc11os ú co11fm
ri1111 ,í l((s b11e1w11 co11{11111bre.,. 

-1" Cuando sr pul,liqnen e:scrito~ que 
ata1111en ,lireclamrnll' los tlogm:1,; de 111 
religion católica, apo8túlica, ro111ana, los 
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cuales se clasificarán con la nota de sub
versivos.

Art. 4o Las notas de calificación de 
que habla el artículo anterior se clasifica
rán en primer grado, en segundo, ó en 
tercero, según la mayor ó menor gravedad 
del abuso que se califique.

Art. 5o En el fallo del jury no podrá 
condenarse por un delito que no esté 
comprendido en la acusación y declarato
ria de que habla el artículo 15 de la ley 4a, 
ni usarse bajo ningún pretexto de otra 
calificación que de las expresadas en los 
artículos anteriores de esta manera: sedi
cioso, libelo infamatorio, obsceno ó contra
rio á las buenas costumbres, ó subversivo 
en primero, segundo ó tercer grado, según 
el caso; y cuando no se juzgare aplicable 
á la obra ninguna de dichas calificaciones, 
se usará de esta fórmula, absuelto.

Art, 0° En el caso de que un autor ó 
editor publique tin libelo infamatorio, no 
se eximirá de la pena que se establece en 
la ley 2a aun cuando ofrezca probar la im
putación injuriosa, y' ademas de la pena 
que corresponda por dicha ley al abuso de 
la libertad de imprenta, el agraviado des
pués de condenado el impreso quedará 
expedito para ocurrir ante el tribunal ó 
tribunales para deducir la acción de in ju
rias conforme á la ley conmn.

Art. 7° No se calificará de libelo infa
matorio el escrito en que se tachen los de
fectos de los empleados con respecto á su 
aptitud ó falta de actividad y acierto en el 
desempefio de sus funciones. Pero si en el 
impreso se imputaren delitos que compro
metan el honor y la probidad de alguna 
corporación ó empicado, con inculpacio
nes de hechos que estén sujetos á positivo 
castigo, el autor ó editor quedará obligado 
á la prueba desús imputaciones para sal
var el escrito (si fuere acusado de la califi
cación de libelo infamatorio.)

372.
L E Y  I I .— De las penas correspondientes

á los abusos de la libertad de imprenta.
(Reformada por el N° 035.)

Art. I o El autor ó editor de un im
preso calificado de sedicioso en grado p r i
mero, será castigado con seis meses de pri
sión y trescientos pesos de m ulta; el de 
un impreso calificado de sedicioso en gra
do segundo, con cuatro meses de prisión y 
doscientos pesos de multa, y el de un im 
preso calificado de sedicioso en grado ter
cero con dos meses dejprisión y cien pesos 
de muíta, quedando; ademas sujeto el de
lincuente á ser juzgado y castigado por 
las leyes comunes, si con la publicación de

tales escritos se hubiere en efecto seguido 
la rebelión 6 perturbación de la tranqui
lidad pública ó la perpetración de algnn 
delito.

Art. 2° Por el escrito que se haya ca
lificado de libelo infamatorio en primer 
grado, se aplicarán al autor ó editor seis 
meses de prisión y trescientos pesos de 
multa; por el que haya sido calificado en 
grado segundo, tres meses de prisión y dos
cientos pesos de multa, y por el que haya 
sido calificado cu tercer grado, un mes de 
prisión y cien peso3 de multa.

Art. 3o En cualquiera de los casos de 
los artículos 1° y 2" precedentes, si el que 
resultare condenado no pudiere pagarla  
multa, se le triplicará el tiempo de la pri
sión; y si no pudiere sufrir la prisión y 
sí pagar la multa, se le triplicará ésta.

Art. 4o El autor ó editor de un escri
to obsceno v  contrario tí las buenas costum
bres, pagará la multa de quinientos pesos 
si el impreso fuere calificado en primer 
grado; la de trescientos en el segundo, y 
lá de ciento cincuenta en el tercero; y si 
no pudiere satisfacer esta multa, sufri
rá respectivamente una prisión de diez y 
ocho meses, de doce y de seis.

Art. 5° El autor ó editor de un im
preso calificado de subversivo en grado 
primero, será castigado con cien pesos de 
m ulta; el de un escrito subversivo en gra
do segundo, con cincuenta pesos de mul
ta ; y el de un escrito subversivo en grado 
tercero, con veinte y ciuco pesos de mul
ta. El que no pudiere pagar la multa su
frirá respectivamente una prisión de trein
ta, de veinte ó de diez dias.

Art, C° Eos condenados á prisión con
forme álo3 artículos anteriores, serán des
tinados á obras públicas ó al servicio de 
la policía del lugar, siempre que por in
solventes se les pase ración por las rentas 
municipales.

Art. 7° Ademas de las penas espe
cificadas eu los artículos anteriores, se 
recogerán cuautos ejemplares existan por 
vender de los impresos que se declaren 
comprendidos en cualquiera de las califi
caciones expresadas en la ley I a. Eos que 
devolvieren los ejemplares que hayan 
comprado tendrán derecho á ser indem
nizados del precio por el que haya sido 
declarado culpable.

Art. 8° l’ero cuando el escrito censn- 
rado fuese uuaobra por otra parte esti
mable, y la censura debiese recaer sola
mente sobre una ó pocas páginas, de mo
do que sea fácil tildar las expresiones con
denadas ó separar las fojas que las conten
gan los jurados especificarán en este caso 
las palabras, las expresiones y las páginas
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Art. -1° Las notas de calificucion de 
que hubla el urtículo anterior se clasifica· 
1·á11 en primer grmlo, en s<>gnndo, ó en 
tercero, segun la mayor ó menor grnvcdad 
del abuso que se caliHque. 

Art. 5° En el fallo del jury no podrá 
condenarse por un delito que no esté 
comprendido en la acusacion y declarato
ri;\ de qne habla el artículo 15 de la ley 4', 
ni usarse bajo ningun pretexto de otra 
culilicacion que de las expresadas en los 
nrtículos anteriores de esta manera: sedi
cioso, libelo i11/cmuilorio, obscc110 ó co11lrn
rio ci las bueiias eostllmbres, ó subi•crsivo 
en prililero, segundo ó tercer grado, segun 
el cuso; y cuando no se juzgare aplicable 
á la obra ninguna de dichas calitic11ciones, 
se usará de esta fórmula, absuelto. 

Art. Gº En el cnso de que un autor ó 
editor publique un libelo infamatorio, no 
se eximirá de la pe1m que se establece en 
la ley :2• aun cuaudo ofrezca probar la im
putacion injurioEo, y" ademas de la peno 
que corresponda por dicha ley al abuso de 
la libertad de imprenta, el agraviado des
pues de condenado el impreso quedará 
expedito parn ocurrir nnte el tribunal ó 
tribunales ¡iura deducir la accion de inju
rias conforme á lu ley comun. 

Art. 7º Ko i;e calificará lle libelo i11fn· 
mntorio el escrito en que se tachen los de
fectos de los empleados con respecto á su 
aptitud ó falta de actividad y acierto en el 
desempello d~ sus funciones. Pero si en el 
impreso se imputaren delitos que compro
metan el honor y la probidad de alguna 
corporucion ó empicado, con inculpacio
nes de hechos que estén sujetos á positirn 
castigo, el autor ó editor quedará obligado 
ÍL la prueba de sus impu luciones para sal
var el escrito (si fuere acusado de la califi
cacion de libelo i11fa111atorio.) 

372. 

LE r 11.-De las 11e1ia1:< corrcspo11tl ie11tes 
cí lo.~ abusos ele lci libertntl ele i111p,.e11ta. 

(R~(or111acla poi· el N• 1335.) 
Art. 1° El autor ó editor de un im

preso calificado de sedicioso e11 gmclo JJl'i
mcl'o, ser{L castigado con seis meses de pri
sion y trescientos ¡iesos de multa; el de 
1111 impreso calificado <le .,edicio110 e1i gm
clo scgt111Clo, con cuntro meses de prision y 
doscientos pesos de multa, y el de 1111 im
preso calificac.lo <lo tteclicioso e,i ,qrado ter
cero con dos meses dll,.prision y cien pesos 
de mul'to, quedando. ademas sujeto el de
lincuente á ser juzgado y castig11<lo por 
las leyes comunes, si con la publicacion de 
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t.ales escritos st hubiere en t-focto seguido 
la rrbelion ó pertmbacion ,le 1:1 trunqui
li<l:1<l pública ú la perpl•traciun de 11lgnn 
delito. 

Art. 2° Por el escrito qne se hny11 cn
lificailo rle libelo i11f111,iato1·i11 e,¡ pl'imer 
graclo, se aplicari1n al autor ú editor SE-is 
mesrs de prision y tresci1·11 los pc>sos de 
multH¡ por el qnc haya siilo calificu<lo c11 
gmclo segu11do, tres meses de priiion v dos
cientos pesos tic multa, y por el que haya 
sido calificado e,i tcrcel' !fl'aclo, un mes de 
prision J cien pesoa de rnnlta. 

Art. 3° En cualqni,.•ru <ll.' los casos de 
los artícu l03 I O y 2" preceden ll'~, ~i el que 
resulllire condenado no pmlirr~ p:iga1· l11 
multo, se le triplicará el tiempo lle la pri
sion; y si 110 pndiere sufrir la prision y 
sí pagar la multa, se le triplicar:L ésto. 

Art. -1° El autor ó editor 1le 1111 escri
to obsce110 ·ó co11ll'al'io d las b11c11a.~ co.~/11111-
brcs, pag11rá la multa de quinientos pesos 
si el impreso fuere calificmlo c,i primer 
gmdo_: 111 de trescientos en el 1rg1111clo, y 
lii de ciento cinc11ent11 en l'I tel'CCl'O; y si 
no pudiere sntisfocer esta 11111lt11, sufri
r:1 respectirnmente una prision de diez y 
ocho meses, do doce y <l~ seis. 

Art. 5° El untor ó edil.o1· de un im
preso calificado de subversivo eii gmdo 
JJl'illlel'o, será castigado cou cien pesos de 
multa; el <le 1111 escrito 1mbccl',1ivo º" gm
clo se,qunclo, con cincuenta pt>sos de mul
ta; y el de un escrito s11bt•e1·sivo c,i grado 
tercero, con \'einte y cinco pesos de mul
ta. .fü que no pudiere pagar In multa su
frirá rt>spectivamente u1111 prision de tl'ein
ta, de ,·ein te ó de diez d ias. 

Art. G0 Los condl:'nados á prision con· 
forme ÍL Jo¡¡ artículos nnteriores, serán des
tinados á obras públicas ó ni servicio de 
la policía del lugar, siempre que por in
solventes se lts puse racion por los rentas 
municipulC's. 

A rt. 7° Ademas de las penos espe
cificadas en los artículos unceriores, se 
recogerán cuantos t>jemplures existan por 
venúer de los impresos que se declaren 
comprendidos en cualquiera de los culiti
caciones expresadas en la ley P. Los que 
devolvieren los ejemplares c¡ue hayan 
comprado tendrán derecho á ser indem
nizarlos del precio por el q1:e hoya sido 
declarado culpable. 

Art. 8° l'ero cuando el escrito censu
rac.lo fuese uua obra por 1Jtm parte esti
mable, y la censura debiese r~caer sola
mente sohre una ó pocas páginas, de mo· 
do que sra fácil tildar las expresiones con
denadas ó separn1· las fojas que las conten
guu los jurados especiflcari111 en este caso 
las palt1bres, las expresiones '1 lns plÍginas 
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sobre que declaren recaer la nota de califi
cación, y los ejemplares so devolverán al 
interesado precedida la expargación que se 
ejecutará por el juez de la causa.

373.
L E Y  I I I .—De las personas responsables 

tle los abusos que se cometan contra la 
libertad de imprenta.

(Heformada por el A’° G3G.)

Art. Io Será responsable de los abusos 
que se cometan centra la libertad de im
prenta el autor ó editor del escrito á cuyo 
tin deberá firmar uno ú otro el original 
que debe quedar en poder del impresor.

Art. 2" El impresor con su persona, 
con la imprenta en que se baya publicado 
el papel y con los bienes que posea, está su
jeto á la responsabilidad de autor ó editor, 
y la ley le considera como tal en los casos 
siguientes:

Io Cuando requerido legalmente para 
presentar el original firmado por el autor ó 
editor no lo hiciere.

2o Cuando el original resultare firmado 
por persona ó personas en la cual ó en las 
cuales no pueda hacerse efectiva la res
ponsabilidad que determina la presente 
lev, ni al tiempo de la impresión ni al de 
la acusación.

Art. 3o Los impresores están obliga
dos á poner en todo impreso sus nombres 
y apellidos y el lugar y afio de la impre
sión. La falsedad en alguno de estos re
quisitos so castigará con la omisión absolu
ta de ellos.

Art. 4o Los impresores de obras ó es
critos en qtie falte alguno de los requisi
tos de que habla el artículo anterior, sin 
perjuicio de las penas del artículo G° de 
esta ley, pagarán la multa de cincuenta pe
sos si el impreso hubiese sido calificado 
con alguna de las notas especificadas en la 
ley 1“ ; pero si el escrito no hubiese sido 
denunciado ó fuere declarado absuelto pa
gará solamente la multa de diez pesos, la 
cual será impuesta por el juez ó por el jefe 
político á prevención.

Art. 5" Cualquiera que venda, distri
buya ó haga distribuir impresos sin uom- 
bre del impresor, pagará una multa de diez 
pesos, ó sufrirá un mes de cárcel si fuere 
insolvente con la condición expresada en 
el artículo G" de la ley 2*; mas si el im
preso fuere acusado sufrirá ademas la pena 
correspondiente, á menos que presente y 
compruebe quién le dió el impreso, en cu
yo caso se entenderá n n  este el juicio, pa
gando aquel la. expresada multa, la cual 
será impuesta por el juez ó por el jefe po
lítico á prevención.

§ único. Cuando los impresos que se 
distribuyan ó se hagan distribuir se digan 
procedentes del extranjero, el distribui
dor será responsable conforme á este ar
tículo, siempre que el impreso esté com
prendido en cualquiera de los casos que 
prohíbe la ley, á ménos que compruebe y 
presente la persona de quien lo hubo, 
en cuyo caso se entenderá con esta el 
juicio.

Art. G" Cualquiera quo venda, publi
que, distribuya ó haga distribuir uno ó 
mas ejemplares de un impreso censurado 
con alguna de las notas de calificación de 
la ley 1“, sufrirá las mismas penas que el 
autor del escrito censurado.

374.

L E Y  IV .— Del modo de preceder en los 
juicios por abuso de libertad de im 
prenta.

(Reformada por el C37.)

Art. Io En los delitos por abuso de li
bertad de imprenta, excepto el de injurias, 
cualquier venezolauo tiene derecho para 
acusar ante la autoridad competente, los 
escritos que juzgue sediciosos, obscenos ó 
contrarios á las buenas costumbres ó sub
versivos.

Art. 2" La facultad de acusar tales es
critos está especialmente encargada al pro
curador municipal.

Art. 3o Eu los casos de injurias solo 
podrán acusar las personas á quienes las 
leyes concedan esta acción y dentro del 
término que las mismas seflalen, contado 
desde la circulación del escrito en el lugar 
donde resida el injuriado.

Art. 4o Las acusaciones de los escritos 
se presentarán al juez de primera instan
cia del lugar en que exista la imprenta 
donde se publicó el papel, ó á cualqniera 
de ellos donde hubiere mas de uno, ó al 
alcalde, donde no hubiere juez de primera 
instancia, y dicho juez convocará á la ma
yor brevedad los jurados de que se trata en 
los artículos siguientes.

§ único. La acusación de los escritos 
impresos en un pais extranjero ó sin de
signación de la imprenta, ó con el nombre 
de una imprenta ficticia, se presentará á los 
jueces del lugar en que haya imprenta y 
esté mas inmediato á aquel en que haya 
circulado el escrito.

Art. 5o Todos los afios dentro de los 
primeros quince dias del mes de Enero so 
nombrarán á pluralidad absoluta de vo
tos por el concejo municipal del cantón 
donde haya imprenta, veinticuatro perso-

Texto digitalizado por: 

/iJ, Academ;, de c;endas Polihcas Y soc;,Ies @ !;;;Lg~~ p 
515 

sobre que <ll'clnren recner In notR <le c11lifl
c11cion, y los t:"jt-mplares se derolrer:ín al 
interesu<lo proee<li<l11 In exp11rgncion qne se 
ejecuturi'L por d jul'7. de In causu. 

:17:i, 
LEr l!/.-De l,u pe1·.~01w.~ l'P,'JJOll,Q/lblt, 

de lo.~ 11b11so.~ que ,qe 1:0111ela11 cm1lrn la 
libertad tle Í111pre11fa. 

( Re¡i,rmada JJOI' el ~v· 636.) 

Art. 1 ° S,·r:i l'L'aponsablc de los nbusoa 
r¡ne se conwtnn C<'nlr/1 111 lib('rtud <le im
prenta el 1111t11r ú ~<litor del 1•scrito á cnyo 
lln <lebPr.Í firmar uno ú otro el originnl 
que debe qnt>,lar en pr,<ler <le) impresor. 

Art. 2n El impresor con su persona, 
con lll impn•nta en ')IIC se hny11 pnhlicu<lo 
el pupe! y con los bienes q ne posen, está su
jeto:\ J., re,ponsahili1lnd <le autor:, editor, 
y la ley le considera como tal c11 los casos 
siguientes: 

1° Cnnnilo reqiwri,lo lt·g.ilmente pnra 
presentar PI origi?rnl firmado por rl nntor ú 
e<litor no lo hide1·r. 

2° Cnnn,lo el original rt>snllare firmado 
por persona ú personas en la cnnl ú en lns 
cuales no p,w,ln hacerse <>fectirn la res
ponsabilidml que <leterminn la pres<'nte 
ley, ni ni tit•rnpo <lt> la impr~sion ni ni de 
la ncnsneion. 

Art. 3° Lo~ imprL'sores están obliga
<los ÍL poner en todo impreso sus nomLt·t>s 
Y. npelli<los y ~1 lugar y ano de la impre
~1011, La falst!ilnd en nlguno ,Ir. estos rc
r111isitos se castigará con In omision absolu
ta de ellos. 

Art. 4° l.íJS impresores <le obras úes
critos en qno falte algu110 de los n·r¡nisi
tos de q ne luibla r I artículo nn tcrior, sin 
perjuicio de las penns d1:I 11rtículo 6° de 
esta ley, pugarán In multa de cincucntu pe
sos si el impreso hubiest! si<lo cnlilicudo 
con ulgnnn de las notas especilica<lns en la 
ley 1•; r,ero si el rscrito 110 hubiese si<lo 
<lennnciado ú fuere decl.tr:tdo absuello pn
garÍL solamente la multa <le dit•z peso~, la 
cuul será impuesta por el jurz ú por el jefe 
político á prcrn1ciou. 

Art. ¡¡n Cuulq u iern rpie ren1l:1, <l istri
bnya ó haga distrilrnir impresos sin nom
bre del impresor, pngar(1 una mulla tic diez 
pesos, ú snfrirít un mes Jo cárcel si fuere 
insolrente con la condicion exprrsnda en 
el artículo Gº <le la ley 2•; mus si t-1 im
preso fuero ncusn<lo s¡f riri'L n<lemns la peon 
correspon<licnte, ÍL menos que presente y 
compruebe qnifn le <lió c-1 impn'so, en cu
yo caso se entenderá .-in este el juicio, pa
gan<lo nqncl In. expresa<la mulla, la cual 
ser:\ impnestn por el jaez ú por ,,J ji·fo po
lítico á prercncion, 

~ írnico. Cnnudo los imr.rcsos que se 
<listribnynn ó se hognn <listr1bnir se <lignn 
procedentes del extranjero, el distribui
dor serít rosponsoble conforme :í. este nr
tícnlo, siempre r¡nc el imprrso rstó com
prendi<lo en cnnlqniern de los c11sos que 
prohibe In ley, ÍL ménos r1uc compr11eb11 y 
presente la 1wrsona de r1uien lo hubo, 
en cuyo coso se cntendl'rÍL con esta el 
juieio. 

Art. Gº Cnnlqniern qno \'enda, publi
<111e, dish'ibn)·a ó hogn distribuir 11110 ú 
mus <>jemplures <le un impreso censumdo 
con nlgnnn de lns notas de c11lificucion <le 
In ley P, sufrirá lus mismas penns <¡ne el 
ant(•t' del escrito censurado. 

374. 
l,Rr JV.-Del ,nodn de 7ll'ocede1· en lo11 
.i uicio11 pnl' ab1111n ele libtrf(l(l de im-
1n·e11/a. 

(Rrfomuula 7,01· el .\ · 6:n) 

Art. 1° En los <lclitos poi abuso ,Je li
bertn<l <le imprenta, excepto f) de injurias, 
cnnlqnier \'enezolnno füne derecho para 
acusar nntc la untoridacl competente, loe 
escritos qnc juzgue sedicio.~os, ob.~ce11os ú 
co11/ml'ios ti la.~ b11e11as cosl11111bres ,í Mtb
i•e1·.~ii-os. 

Art. 2° La facnltn<l de ncnsnr tnll's es
critos catÍl especialmente encargn<ln ni pro
cnrn<lor municipal. 

Art. 3° Eu los casos <le injurias solo 
podrán acnsn1· las personas :í quienes las 
leyes concedan esta nccion y dentro <le) 
término que lns mismas sefllllen, contado 
desde In circulncion del escrito en el lugar 
donde rfsidn el injuriado. 

A rt. -1° L11s ncnsncionos de los escritos 
se presentnl'lín ni jnez de primern inst1111-
cin del lugar en quo exista In imprenta 
donde se publicó el papel, ó IÍ. cunlqnicra 
de ellos dondo hubiere mns de uno, ú ni 
alcnl<le, donde no hubiere juez de primern 
iustancin,, y <licito juez conl"ocará it In ma
yor brcvedod. los jurados de qne se trata en 
los nrtícnlos siguientes. 

§ único. La acusacion d<' los escritos 
impresos en nn pais exlrauje1·0 ú sin <lc
signacion <le la imprenta, ú con el nombre 
de nnn imprenta ficticia, se )ll'C'Sentará ÍI los 
jueces del lugar en r1uo hayu imprenta y 
esté mns inmc<liato ÍL nqnel en que hny:1 
circnlndo el escrito. 

Art. úº 'l'odos los aflos d<'ntro de los 
primeros quince <lias del mes de Enero so 
nombrarÍln Íl plurnli<lad nbsolntn <le vo
tos por el concejo municip:tl ele) cauton 
clon<le huya imprenta, veinticuatro perso-

Recuperado de www.cidep.com.ve



51C

ñas para que ejerzan el cargo de jurados, 
doce suplentes donde lo permita la po

lución.
§ único. El nombramiento de los ju 

rados so comunicará inmediatamente á los 
jueces de primera instancia, ó alcaldes en 
sus casos.

Art. C° Para ser jurado se necesita te
ner las calidades que se requieren para ser 
elector.

Art. 7“ No podrán ser jurados los ciu
dadanos que tengan empleo de nombra
miento del Poder Ejecutivo, ni los que 
ejerzan jtiridiccion civil ni esclosiástica.

Art. 8’ Ningún ciudadano podrá excu
sarse de esto cargo á menos que tenga al- 

nua imposibilidad física ó moral á juicio 
el concejo municipal, quien en este 

caso nombrará otro para que le reem
place.

Art, 9o Cuando algún jurado sin ha
ber ántes justificado algún impedimento 
legal, dejare de asistir al juicio después de 
citado, incurrirá en una multa que no po
drá bajar do diez pesos ni exceder de vein
ticinco, la cual se duplicará en caso de 
reincidencia.

Art. 10. Hecha la acusación de un es
crito, el juez á quien haya sido presentada, 
convocará á los jurados, y en presencia de 
su secretario hará sacar por suerte siete 
cédulas de las veinticuatro en que estarán 
inscriptos los nombres de los jurados ; y 
verificado esto se extenderá en el expedien
te una diligencia firmada por el juez y se
cretario en que consten los nombres de los 
que hayan salido.

Art, 11. El juez de la causa examinará 
en el acto si aquellos en quienes ha recaído 
la suerte tienen algún impedimento legal 
para conocer.

Art. 12. En estos juicios será impedi
mento legal, solamente la complicidad, la 
enemistad conocida, ó el parentesco hasta 
el cuarto grado civil de consanguinidad ó 
segundo de afinidad, bien sea con el acusa
dor ó con la persona responsable si con 
certeza se supiere quien es.

Art. 13. Si uno ó mas de los siete ju 
rados resultare legalmeute impedido cou 
arreglo á lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, el juez sorteará igual número 
al de los impedidos, observando el mismo 
método que en el primer sorteo.

Art. 14. Calificada asi la idoneidad de 
los siete jurados, se retirarán los otros; y 
el juez d é la  causa recibirá á aquellos el 
juram ento siguiente: ¿Juráis haberos lien  
y  fielmente en el encargo que se os confia, 
decidiendo con imparcialidad y  justicia  
en vista del impreso y  denuncia que se os 
a A presentar, si ha ó no lugar (í la for

mación de causa ?— S í juramos.— Si asi lo 
hiciereis Dios os lo premie, y  si no os lo 
demande.

Art. 15. En seguida se retiraráu los 
siete jurados á una pieza inmediata donde 
estarán solos y examinarán el impreso y 
la acusación; y contrayéndose á esta des
pués de conferenciar entre sí, declararán ú 
pluralidad ubsoluta do votos si ha ó no 
lugar á la formación de cansa, sobre el 
abuso ó abusos que impute la acusación ó 
alguno ó algunos de ellos, sin poder usar 
de otra fórmula.

Art. 1(1. Hecha esta declaración la ex
tenderán en el propio acto en el expedien
te, y firmada por los siete jurados, saldrán 
estos á la audiencia pública, v el primero 
en el orden del sorteo, que liará en estos 
actos de presidente, la presentará al juez 
que los ha convocado.

Art. 17. El juez publicará la declara
ción en el propio acto, y si esta fuere no ha 
lugar a la formación (le causa, cesará por 
el mismo hecho todo procedimiento ulte
rior.

Art. 18. Si la declaración fuere ha lu
gar á la formación de causa el juez toma
rá desde luego las providencias necesarias 
para suspender la venta ó distribución de 
los ejemplares del impreso que existan en 
poder del impresor ó del vendedor ó distri
buidor, imponiéndose una multa de cien 
pesos y dos meses de prisión al que falte á 
la verdad en la razón que dé del número 
délos existentes ó que venda ó distribuya 
después alguno de ellos.

Art. 19. Procederá igualmente el juez 
á la averiguación de la persona que deba 
ser responsable con arreglo á lo dispuesto 
en la ley 3a, pero ántes de haberse decla
rado que ha iugará la formación de causa, 
ninguna autoridad podrá obligar á que se 
haga manifiesto el nombre del autor ó edi
tor, y todo procedimiento contrario es un 
atentado contra la seguridad individual 
que se castigará irremisiblemente en el 
que le cometa con la deposición de su em
pleo.

§ I o Cuando el acusador alegare que 
el que ha firmado el original del escrito 
carece de responsabilidad por estar com
prendido en el caso 2o del artículo 2o de 
la ley 3“, el juez oirá al impresor ; y desde 
luego se entenderá cou este el juicio, si él 
conviniere con la irresponsabilidad de 
aquel: mas si el impresor sostuviere lo 
contrario, el juez rccibiráJa articulación á 
prueba por el térm ino de ocho dias ade
mas del de la distancia ; y vencido el tér
mino se procederá á la formación del jury 
ó tribunal de ju rados}  á la decisión de la 
articulación por este, de la propia manerq
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nas pnra que eje1·21111 el cargo ele jnraclos, 
y tlocc suplentes donde lo permita lapo
hlucion. 

§ único. El nombramiento de los ju
rallos so comunicnrá inmediatamente á los 
jneces de primera instancia, ó alcahles en 
sns casos. 

Art. Gº Para ser jurado se necesita te
ner lns calidades que se requieren par.i lier 
elector. 

Art. 7" No poclrán ser jurados los cin
cladanos que tengan empleo de nombra
miento dl'I Poder Ejecutivo, ni los que 
ejerzan jnridiccion cifil ni escloaiástica. 

Art. 81 Ningun ciudadano podrá excu
sarse de <'Sto cargo á ménos qne tenga 111-

nua imposibilidad física 6 moral á juicio 
el concejo mnnicipal, quien en este 

caso nombrar¡\ otro parn qne le reem
place. 

Art. !lº Cuando algun jurudo sin ha
ber 1íntl's justifir.ado algun impeclimonto 
legal, dejare de asistir ni juicio d1>sp11es de 
citado, incurrirá en una multa que 110 po
drtí. bajar do diez pesos ni exceder de \'ein
ticinco, la cnnl se dnplicarií en caso de 
reincidencia. 

Art. 10. Hecha Ju ac11s11cion de un es
crito, el juez á qnien haya sido present:1d11, 
convocará á los jurados, y en presencia de 
sn secretario hará sacar por suerte siete 
céuulu11 tle 11111 feintic1111tro en que ea~r:ín 
inscl'iptos los nombres de los jurados; y 
verificado esto se extenderá en el expedien
te nna diligencia firmada por el juez y Si!· 

crctario en que consten los nombres de los 
que hayan salido. 

Art .. 11. El juez de la causa examin11rá 
en el acto si aquellos en quienes ha recaido 
la suerte tienen 11lgun impedimento legal 
para conocer. 

Art. 12. En estos juicios smí impedi
mento Jrgal, solamente la complicidad, la 
enemistad conocida, ó el parentesco l111sta 
el cuarto grndo civil de consanguinidad 6 
segundo de afinidad, bien sea con el acusa
dor ó con la persona responsable si con 
certezn se supiere qnien es. 

A rt. 13. Si uno ó mas de los siete ju
rados rnsultare legalmente impediclo con 
nrl'eglo í1 lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, el juez sorteará igual número 
al de los impedidos, observando el mismo 
método que en el priml'!r sorteo. 

Art. U. Calificada así la idoneidad <le 
los siete ju rndos, se l'eti rnrán los otros ¡ y 
el juez <le la causa recibirá á aquellos el 
jnrum1mto siguiente: ¿ Jt1rais lwbero,q bien 
·1¡ fielme11te en el e11cm·go que ,qo o.~ co11fia, 
decidie11clo con impal'cialidacl y j11sticia 
en vista e/el impreso ?/ demmcia que SB ns 
a á preseutar, ,i lia 6 no lugar (i la for-

,11<1cioii de c111m1 P- Sl f 11ra1110,q,-Si asl lo 
Mciértis Dios 011 lo premie, y ~i 110 <111 lo 
elemancle. 

Art. 15. Eu seguida se retimráu los 
siete jurados í1 una piez11 inmediata donde 
etil11rí111 solos y cx11111i1111ri'111 el impreso y 
la acnsncion: y contrayl,ndoso :í. e~ta d¡>s. 
pues de confen•11ci11r entre sí, declararán á 
plur.ilidacl 11bsol11tu do votos .ii /111 ú "º 
lugar ,í la formacio,i ele ca11,~a, sobre el 
abuso ó abusos qno impute la acusacion ó 
alguno ó algunos de ellos, sin poder usar 
de otra fórmula. 

Art. 10. Hecha esta dcchlracion la ex
tenderán en el propio acto en el expediP.n
lR, y firn111da por los eiete jurados, sal<lrírn 
estos í1 la nurlieucia pública, v el primero 
en ol órden del sorleo, que harí1 en estos 
actos de presidE'ntc•, la present11r{1 al juez 
que los 1111 eonvoc11do. 

Art. 17. El j1wz publicará la declara
cion en el propio neto, y si esta fuere ,w l1a 
lugar a la fur111acio11 ele causa, cesar6 por 
el mismo hecho todo procedimiento ulte-
1·ior. 

Art. 18. Si 111 dcclarncion fuere /,a l,i. 
gar á la for11111cfo11 tle causa el juez toma
r~ desdo I nego l11s providenci11@ necesarias 
para suspender In venta ó <listribucion <le 
los ejemplares del impreso quo existan en 
poder del imprl'sor ó <lel vendedor ó distri
bni,lor, impouií•ndose una mulla de cien 
pesos y dos meecs 1le prision 111 que f11lte {¡ 
la vPru11d en la ruzon que dé del número 
de los existt-ntc·s 6 que rnnd11 6 distribuya 
despnes ulgn no de ellos. 

Art. lfJ. Proc¡>Jer:í. igualmente el juez 
í1 111 nrerignacion 1le la perao1111 que debn 
ser responsnblo con arreglo í1 Jo dispueeto 
en la ley 3°, pero IÍn les de hnherse dPcla
mdo que lia i11ga,· ,í la formacim, ele cnrw,, 
ninguna autoridad podrÍI obligará que ea 
haga mnnifirsto el nombre del 1111tor ó edi
tor, y todo procedimiento contrario es 1111 
atentado conlrn li1 seguridad individual 
que so cnstig11rí1 irremisiblemente en el 
que Je cometa con la deposicion de su em
pleo. 

§ 1° Cuando el ncnsndor alegare qua 
el que ha firmado el original del escrito 
c11rece de responslibilida<l poi· cst11r com
prendido en el caso 2° del nrtícnlo 2° de 
la ley 3°,el juez oirÍI al impresor; y desde 
luego se entenderá con este el juicio, si él 
conviniera con In it·r¡>sponsabilid11d de 
aquel: m1\8 si el impresor sostnvhire lo 
contrario, el juez recil>iró.Ja nrticulncion á 
prneba por el tt'.•rn1i110 de ocho dias ade
mas del <le la distancia ¡ y vencido el tér
mino se procederá á la formacion del jury 
ó tribunal de j urndos, á la decision de la 
11rtic11lacion por este, de la propia in11ner~ 
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establecida en los artículos subsiguientes 
para la calificación de los escritos, salvo 
que para la decisión de la articnlacion de
berán ser insaculados los jurados que ha
yan concurrido con su voto á la declara
toria de que ha lugar á la formación de 
causa, y bien entendido que el haber falla
do un jurado en la articulación, no será 
impedimento para fallar en la calificación 
del escrito. En la decisión de la articula
ción se usará según el caso de una de es
tas fórmulas: I a Se declara que (fulano 
de tal) autor ó editor de (tal papel) care
ce de la responsabilidad legal; y  que de 
consiguiente la acusación propuesta por 
(fulano de tal) debe entenderse con el im 
presor (fulano de tal) á virtud  de lo dis
puesto por el caso 2° del articulo 2° de la 
ley 3‘ sobre libertad de imprenta y  castigo 
de sus abusos. 2a Se declara que (fulano 
de tal) autor ó editor de (tal papel) tiene 
la responsabilidad legal y  que de consi
guiente es con él que debe entenderse la 
acusación propuesta por (fulano de tal). 
El que perdiere la articulación deberá pa
gar las costas de esta y ademas cincuenta 
pesos de multa, excepto el que hubiere si
do acusador en cumplimiento de sus de
beres, como funcionario público.

§ 2" Cuando el impresor negare haber 
impreso la obra que haya circulado con su 
nombre ó sin 61, y el acusador afirmare lo 
contrario: cuando el impresor sostuviere 
que ha firmado el original del escrito una 
persona que lo niega ; y cuando el acusa
dor imputare responsabilidad á alguna 
persona por la venta, circulación ó distri
bución de algún impreso en los casos del 
artículo 5° y su parágrafo, y del artículo 
6“ de la ley 3*, la articulación se sustan
ciará y decidirá de la manera prevenida en 
el parágrafo anterior, haciendo en la fór
mula las variaciones convenientes al caso.

Al t. 20. Habiendo recaído la declara
toria de ha lugar á la formación de causa 
en un impreso acusado por sedicioso, el 
juez mandará prender á la persona ó per
sonas responsables, luego que no haya 
cuestión sobre quienes sean estas; pero si 
la acusación del impreso fuere por cual
quiera de los demas abusos especificados en 
las leyes de imprenta, se limitará el 
juez á exijir fianza suficiente de estar á 
las resultas del juicio, y en caso de no dar
se, decretará y llevará a efecto la prisión.

Art. 21. En seguida pasará el juez de 
la causa á la persona respousable del im
preso, una copia certificada de la acusa
ción hecha para que pueda preparar su 
defensa de palabra ó por escrito en el tér
mino de tres dias á lo más.

§ 1° Si la persona no se hallare en e)

lugar del juicio, se aumentará al término 
de tres dias el de la distancia.

§ 2° En los casos en que deba admi
tirse prueba conforme al artículo 7° de la 
ley I a, se concederán para ella treinta dias 
ademas del término de la distancia.

Art. 22. Practicadas estas diligencias 
y trascurrido dicho término, convocará el 
juez do la causa á los jurados que no ha
yan concurridocon su voto á la declaratoria 
de míe habla el artículo 15 de esta ley, ó qut» 
no hayan sido antes reconocidos oon'impe- 
dimento para conocer en virtud de los a r
tículos 11,12 y 13 de la misma, al lugar 
público en que haya de celebrarse el ju i
cio, y hará sacar siete cédulas, observán
dose el mismo método que en el primer 
sorteo y haciéndose constar en el expe
diente los nombres de los siete jurados 
que contengan.

§ único. Cuando el numero de jetados 
presentes de los que haya expeditos no 
llegue á doce, el juez convocará también á 
los suplentes é insaculará sus nombres en 
unión de los principales, para practicar el 
sorteo a que se refiere este artículo.

Art. 23. La idoneidad de los siete ju 
rados será calificada por el juez de la cau
sa con arreglo á lo dispuesto en los citados 
artículos 11, 12 y 13.

Art, 2-1. El acusado podrá recusar en 
el acto y sin expresar causa hasta tres do 
los siete jurados, debiendo el juez en este 
caso sortear igual número del de los recu
sados y calificar su idoneidad con arreglo 
á lo dispuesto en los mismos artículos 11, 
12 y 13 y ya no habrá más recusación. 
Pero si por virtud de lo dispuesto en este 
articulo ú otro accidente resultare incom
pleto el número de los jurados que han do 
constituir el tribunal, los que de ellos ha
yan salido por suerte y estuvieren expedi
tos elegirán entre las personas qué tengan 
las calidades que exige esta ley y  se en
cuentren en el lugar, un número triple al 
de los jurados que falten, y llamadas in 
mediatamente al tribunal las personas ele
gidas se hará entre ellas el sorteo.

Art. 25. Completo ya el número de los 
siete jurados, el juez de la causa ántes de 
empezar el juicio les recibirá el juram en
to siguiente: “ ¿Juráis haberos bien y 
fielmente en el cargo que se os confia, ca
lificando con imparcialidad y justicia se
gún vuestro leal saber y entender el im
preso denunciado que se os presenta, arre
glándoos á las notas de calificación expre
sadas en la ley I a sobre libertad de im
prenta?—Sí juramos.—Si así lo hicié- 
reis, &c.”

Art. 26. Este juicio doberá celebrar
se á puerta abierta, pudieudo asistir y
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eatableci<lo en los ortículos subsiguientes 
para la colitlcocion <le loe escritos, sl\lrn 
que poro la <lecision <le l:i nrticnlacion <le
berún ser insacula<los los jnrn<los que ha
yan concurrido con su voto á la <leclnra
toria <le que l,a lugm· ,, la fo1'111acion tle 
causa, y bien enten<li<lo que el haber fallu.
<lo un jurado en la arliculncion, no será 
impc<limeuto para fnllnr en la cnlificncion 
tlel escrito. En la <lecision <le la urticuln
cion se 11snr1í Sl'gu II el caso <le una <le es
tRS fórmulas: i• Se tleclam que (fulano 
de tul) autor ú editor de (tal papel) cal'e
ce de la responsabilidad legal; y que de 
co11s1g1tie11te la ac1m1cion propue.~111 71or 
(fulano <le tnl) debo e1lirmler.~e co1t el i111-
pres(Jr (fnlnno <le !111) 1í virtud de lo dis
punlo por el rn.~o 2° del articulo 2º de lu 
ley 3• sobre libertad de i1117nwta !/ cal'tigo 
de 111u ab11so,q, 2• So declara que (fnlano 
<le tnl) a11tor ú editor de (tal papel) tie11e 
la re.•po11s11biliilad le,1J11l !/ que de cousi
g11ie11te es co11 él que debe e11t,11der,qe la 
ac118(1cion ¡iro;mesta JJº' (fnlnno tle tal). 
El que per<lil:'re In 11rticul11cion <lebt>rá pa
gar h1s cost:is de cstll y a<lemns cincnentn 
pe,os <le 111111!11, excepto el que hubiere si
llo acusador en cumplimiento <le sus lle
bc1·pp, como funcionario público. 

§ :¿• C1111mlo el imprrsor negare l111be1· 
imprt•so In obm ,¡ue hnyn circnhulo con sn 
nombre ó sin él, y el ncnsn<lor afirmnre lo 
contrnrio: c11:111<lo el impresor sostul'iere 
que ha firmn<lo el original <le) escrito una 
persona que lo niPga; y cnl\nclo el ncns,1-
dor imputnre rt-sponsnbili<ln<l Íl alguna 
persoua por 111 wntn, circulacion ó distri
buciou <le ulgun imprc•so en los cnsos <lel 
artículo /iº y su parúgrnfo, y <lel artículo 
o• <le 111 ley 3>, la urticulncion se sustnn
ciarii y cleci<lir1í ele la m1111era prcvenicla en 
el p1migr11fo anterior, l111ciendo en lii fór
mula las rnrfocioncs convenientes al cuso. 

A1t. 20. Ifabien<lo 1·ecniuo la <leclara
torin <le l,a lugar á la formacicm de cmw, 
en un imprtso acusudo por .~rtlicio.~o, el 
juez 11111ndar1í prenller {1 la perso1rn ó per
sonas rcsponublee, luego que no haya 
cuestiou sobre quienes st>:in estos; pero si 
In acus11cion lle) imprt>so fu<'re por cual
qniern lle los <lenrns abusos espccilicallos en 
los lf•yes <le imprentn, se limitará el 
juez ú exijir fianza suficiente <le estar á 
las result11s del juicio, y en caso <le uo <lnr
se, <lecreturá y llevará á efecto la prision. 

Art. 21. Bn sc>gnilla pusnr{L el juez <le 
111 ca11s11 á 111 persona responsable tlel im-
1ireRo, 111111 copia certificn<la <le 111 ncusa
cion hecha para que pue<la prepnmr su 
ddensa <le palabm ó por eecrito en el tér
mino d11 tres dios IÍ lo más. 

§ 1° Si la persona no se hallare en el 

lugar del juicio, se nnmentará 111 túrmino 
<le tres <lias el lle l:i. <liiltnncia. 

§ 2° En los casos en que <leba a<lmi
tirso prueba conformo ni arlículo 7º <le In 
ley 1•, se conce<leráu pura ella treinta <lias 
n<lemas <le! término ele In distancia. 

Art. 22. Prncticn<las esti1s <liligencins 
y trascurrido <licho término, couvocar6. el 
juez <lo la causa {1 los jurn<los que no ha
yan con cu rri<lo con su voto á la <lecluratoria 
<le ,¡ue hnbli, el nrtículo 15 de esta lt>y1 ó quu 
no huyan sido lintes recouoci<los 0011 impe
dimento para conocer eu \'irtu<l <le los ar
tículos 11, 12 y 13 lle la mismo, 111 lugar 
público en ,¡ne hayn <le celebrn1·¡;e el jni
cio, y har:'1 sucnr siete cú<lul:iB, ohserván
<lo$O el mismo múto<lo que en el primer 
sorteo y hnciún<lose constnr en ol expe
<lien te los 110111 brea de los siete ju radoi¡ 
que contengnn. 

§ únic(\. Cunu<lo el numero ele jnrn<los 
prt>~entes <le los que lrny:1 expeditos no 
llegue :í <loce, el juez con,·ocar.í tmnbieu ú. 
los suplc•ntes ó i11s11cul11rÍL sus nombrrs en 
union <le los princip11les, p11rn pmclicnr el 
sorteo :i que se refiere este nrtículo. 

Art. 23. Ln i<loneiJa<l ele los sit>te ju
rndos ser(1 cnlifica<la por el juez <le la cau
sa con arreglo :'L lo el ispneslo t-11 los citados 
nrtículos 11, 12 y 13. 

Art. 24-. El acusado podr:í recusar en 
el neto y sin upr,•ear caus11 hasta tres <lo 
los siete jurado~, llebiendo el jnez en c•ste 
c11so sortear ignlll número <lel lle los recu
sados y cnlificnr su i<lonei<ln<l con arreglo 
í1 lo dispuesto en los mismo, artículos 11, 
12 y 13 y y11 no habrú más rccusacion, 
Pt'ro si por virtud ele lo llispuesto en este 
artículo ú otro 11cciJeule rw1ltare incom, 
plcto el número <le los jurmlos que han <le 
constituir el tribunnl, los <¡ne <le ellos ha
yan snli<lo por suerte y estuvit>reu expedi
tos elegirán entre las personas quo tengan 
las cnli<ln<les que exige esta Jpy y se t>n
cuentrcn en el lugar, un número triple 111 
<le los jurados que falten, y ll11m11clas in
mediatamente ni tribunal las pnson11s ele
gi,lns se hnr(1 entre ellas el sorteo. 

Art. 25. Completo ya el número <le los 
siete jurados, el juez <le 111 causa Ílntes <le 
empezar el juicio les recibirá el jurnmcn• 
to siguiente: "¿ J nl':lis haberos bien y 
fielmente en el cargo que se os confin, ca
lificando con impnrcialiclacl y justicia se
gun n1estro le11l saber y entE'nller el im
preso denunciado que se os presento, 11rre
glánlloos :í las notas <le cnlilicucion expre
sn<l:is en la ley 1" sobre libertncl ele im
prenbi ?-Sí jurnmos.-Si así lo hicié
reis, &c." 

Art. 26. Este juicio clober.í celebrar
se 6 puPrln abierta, pudiendo asistir y 
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hablar el acusado y patronos que le de
fiendan.

Art. 27. Asimismo podrán asistir y 
hablar para sostener la acusación el fiscal, 
el procurador municipal, ó cualquiera 
otro acusador en su caso, por sí 6 por 
otro que le represente, dejando al acu
sado la facultad de contestar después 
de haber hablado el que sostenga la acu
sación.

Art. 2S. En seguida el juez de la cau
sa liará una recapitulación de todo lo que 
resulta del juicio í  informará sobre el de
recho para ilustración do los jurados, los 
cuales se retirarán á una estancia inme
diata á conferenciar sobre el asunto, sin 
poderse comunicar con persona alguna 
á no ser con permiso del juez; y ac
to continuo calificarán el impreso con 
arreglo á lo proscripto en la mencionada 
ley 1.a

Art. 29. En este juicio se necesita la 
unanimidad de los voto3 para condenar ó 
absolver un escrito, y lo mismo para el 
grado de la calificación.

Art. 30. Hecho esto saldrán á la au
diencia pública, y el primer nombrado, 
que hará en este caso do presidente, pon
drá en manos del juez de la causa la de
claratoria del jurado por escrito, firmada 
por todos, la que se publicará en el acto.

Art. 31. Si la declaratoria fuere ab- 
suelto usará el juez de la fórmula siguien
te : “  Habiéndose observado en este ju i
cio todos los trámites proscriptos por la 
ley y declarado el jury con la fórmula de 
absnelto el impreso titulado ta l  de
nunciado tal dia por tal autoridad ó per
sona, la ley absuelve á N. responsable de 
dicho impreso, y en su consecuencia man
do : que sea puesto inmediatamente en li
bertad, ó se le alce la fianza, sin que este 
procedimiento le cause perjuicio ni me
noscabo en su buen nombre y reputa
ción.”

Art. 32. En el mismo acto mandará el 
juez poner en libertad ó a lza rla  fianza á 
la persona sujeta al juicio, y todo acto 
contrario á esta disposición será castigado 
como crimen de detención ó procedimien
to arbitrario.

Art. 33. Si la calificación fuere alguna 
de las expresadas en el artículo 3" de la 
ley I a el juez de la causa deberá usar de la 
fórmula siguiente: “ Habiéndose obser
vado en este juicio todos los trámites pros
criptos por la ley y calificado el jury con la 
nota de (una de las contenidas en dicho ar
tículo) el impreso titulado t a l . . .denuncia
do tal dia por tal autoridad ó persona, la 
ley condena á N. responsable de dicho im
preso á la pena de expresada en el

artículo tal, y en su consecuencia mando 
que se lleve á efecto.”

Art. 34. Concluido este acto so tendrá 
este juicio por fenecido y procederá el 
juez á su ejecución.

Art. 35. Pagara las costas la persono 
responsable del impreso siempre que esto 
haya sido condenado ; pero si hubiere sido 
declarado absuelto y el juicio fuere de in 
jurias, pagará las costas el acusador.

Art. 30. Si el impreso hubiere sido 
condenado, el procurador municipal, si ha 
sostenido y hecho la acusación, ó quien 
la hubiere hecho y sostenido, percibirá de 
la persona responsable una remuneración 
de su trabajo, la que expresará en una 
declaración jurada que presentará al juez, 
y la que este, por reclamo del que ha de 
satisfacerla, podrá fijar oyendo primero á 
dos inteligentes; pero cuando el impreso 
haya sido declarado absuelto, nada podrá 
percibir por su trabajo el acusador.

Art. 37. Las multas impuestas forma
rán un fondo que deberá estar depositado 
en la respectiva administración de rentas 
municipales con la correspondiente 
cuenta separada; y de este fondo se satis
farán cinco pe3os á cada uno do los jurados 
que concurran á dar el fallo en los casos 
del artículo 29 de esta ley y en los de los 
parágrafos 1“ y 2° del articulo 19 de la 
misma.

Art. 38. En uno y otro caso se publi
cará en la Gaceta de Gobierno la califica
ción y la sentencia, á cuyo fin el juez de 
la causa remitirá un testimonio á la redac
ción de dicho periódico.

375.

L E Y  I '.— Del recurso que se concede en 
los 'inicios por abusos de la libertad de 
imprenta.

( líe formada por el X" 038.)

Art. 1" Cuando el juez de la causa en 
su sentencia no haya designado la pena 
correspondiente podrá ocurrir el intere
sado á la corte superior de justicia respec
tiva, siempre que haya apelado dentro de 
tres dias hábiles debiendo en tal caso ad
mitirse recurso en ambos efectos. La 
corte nunca podrá reformar la decisión 
del jury.

Art. 2" Igualmente podrá ocurrir el 
interesado á la corte superior de justicia, 
cuando no se hayan observado en el juicio 
los trámites ó formalidades prevenidos 
en las leyes sobre im prenta; pero este re
curso será para el solo efecto de reponer 
el proceso desde el punto en que se haya 
cometido la nulidad, cuando esta sea tal
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l111blnr el acnsndo y pntronos que le de
fiendun. 

Art. 27. Asimismo po<lrún asistir J 
h11bh1r parn sosten~r la acnsacion el fiscal, 
el procnra<lor municipal, 6 cnalqniera 
otro ncneatlol' en rn cnso, por sí 6 por 
otro que le n•pm;cnte, <lejnmlo ni ncn
eado lu facultad <le contestar de~pnes 
dP haber hablado el c¡ne sosteng,\ la ncn
sacion. 

Art. 28. En SC'gni<ln C'I jn<:z de In run
sa h11r:1 nna recapitnlacion de todo lo c¡ne 
res11lt1\ del juicio{, informur(1 sobre l'I dr
l'echo pnrn ilustracion ele los jnra<lM, los 
cnnles se rl'tirurñn á una eat11ncia inme
<liat11 6. conft'renciar sohr<' l·l nsnnto, sin 
poderse comnnicnr con p<·rsona nlguM 
á no eer con prrmiso <ll'l jtH'Z; y ne
to contínno calificar:ín el impreso con 
nrreglo ñ lo prc·scripto en la n1Pncion11cla 
lev t.• 

0

Art. 2!1. E11 rste juicio se necesita la 
nnanimi<lnd <l<' los \'Otos para concll'nnr ú 
absolver nn <'scrito, y lo mismo para el 
grado dP la califir1icion. 

Art. 30. llt>cho esto enhlrán á 111 au
diencia públirn, y c,J primer nomlmulo, 
que hnr:í en est<' c:1so de president<', pon
drá en mnnos del ju!'z de In cansa la clc
clarntoria del jnrudo por escrito, firmatl11 
por to<lo~, la que se pnblicnr(L en el acto. 

Art. :-11. 8i la drclnrntoria f1wre ab
suelto ue111·(1 el juez <le la fórmnh\ siguien
te : "Ifabiúndose ob~(·rrn<lo en este jui
cio to<los los tr:ímites prescriptos por la 
ley y declnrn<lo el jnry con la fórmnln <le 
ab1111ello el impreso titnla<lo tal. ... <le
nnnciado tal <lin por tnl antorillacl ó per
sona, In ley ubsnelrc :1 N. re~ponsablc <le 
dicho impreso, y e11 su consecuencia man
do: que sea puesto inmediatamente en Ji. 
bertad, ó se le alce la fianza, sin c¡ne este 
procedimiento le cnnsc perjuicio ni me
noscabo en sn bnen nombre y repnta
cion." 

Art. 32. En el mismo acto mandará el 
juez poner en libertml ó alzar la fianza á 
la persona sujeta ni juicio, y toclo acto 
contrario á esta disposicion será cnstiga<lo 
como crímen lle <letencion ó procedimien
to arbitrario. 

Art. 33. Si la calificacion fuere alg111111 
de los expresnllas en el artículo 3° ele la 
ley P el juez lle la cansa debPrlÍ. usar <le la 
fórmula siguiente: " IIabiénllose obser
vallo en este juicio todos los trámites pres
criptos por la ley y calificallo el jury con la 
nota <le (una ele las contenidns en dicho ar
tículo) el impreso titn hu.lo tal ... uen11nci11-
do tal din por tul n11tori1lad 6 pcrsonn, la 
ley condena ÍI N. responsable de <licho im
preso IÍ. la pena tic .... rxpresnda en el 
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artículo tal, y en s11 consccnencin mando 
que se lle\'e á efecto.'' 

Art. 3-1. Conclnill" este neto so tendrá 
este J 111c10 por feneci1lo y proce<ler:í 1:l 
jn¡,z :'t su rjecncion. 

Art. 35. l',1gam la~ costi1a l:1 persona 
responsable del imprt>SO siempre c¡no estl' 
haya sido condena<lo; pero si hubiere sido 
declarn<lo absuelto y el juicio fuere <le in
jurias, pngar:í las costas l'I ncusmlor. 

A rt. 3U. Si el impreso hnhiere sitio 
con<ll'naclo, el procurador mnnicipal, si ha 
sostenido y hecho li\ 11c11s:1cion, ó rp1icn 
la hubiere hecho y @.OStcnido, percibirá <le 
la persona responsable una remnncracion 
de su trabajo, 111 que expres11rí1 en nnn 
1lecl11racion j11rnd11 rp1e present11r(1 al juL·z, 
y la rp1e este, por reclamo <lcl c¡ne ha ele 
s11füfocerln, po<lrá fijar oyen<lo primero :i 
dos inteligentes; pero cnanilo el impreso 
h11yn si<lo dcch1ra<lo ah.mello, nRda po<lrá 
percibir por su trnbnjo el 11c11s11<lor. 

Art. :-17. Las mnltns impuestas formn
r:ín un fon1lo r¡ne <lcber;'1 estar 1l<'posita<lo 
en la respc·ctirn administracion <le rentas 
municipales con la corresponclicnte 
e nen ta separada; y de este fondo se satis
for:ín cinco pesos :i callu 11110 de los jnra<los 
c¡ne concurmn ÍI <lar el fallo en los cnsos 
del artículo 2!l <le esta ley y en los <le los 
pnr.ígrnfos 1 ° y 2° <lel nrtlcnlo l!l lle la 
mismn. 

Art. 38. En uno y otro cnso se pnbli
cnr:í en la Gaceta <le Gobierno II\ cnlifica
cion y l:i sentencia, á cuyo fin <'l juez <le 
Ju can~a remitir.i 1111 testimonio ,i 111 redar.
ci-,11 de llicho periéidico. 

37:>. 
I, E r r.-Del 1'ecur.~o r¡ue se co11cede en 

lo.~ 111icios pm· abusos de la libertad de 
i111pre11/n. 

( Refurmntln 7Jo1· el .Y• G38.) 

Art. in Cnnn<lo el juez <le Ir, cansa en 
su sentencin 110 haya designado la pena 
corrcsponlliente pollrá ocnnir el intere
snllo á la corte superior de justicia respec
til'a, siempre que haya apelnllo 1lentro de 
tres <l ias hábiles <lebienllo en tal caso ad
mitirse recurso en ambos eCcctos. La 
corte nunca podrá reformar la llecision 
del jnry. 

Art. 2° Igualmente pollri'l ocurrir el 
interesado á la corte superior da justicia, 
cuando no se hayan obserrn<lo en el juicio 
los trámites ó formalidades prevenidos 
en 111s leyes sobre imprenta; pero esto re
curso serii. pam el solo efecto cln reponer 
el proceso desde el punto en r¡ue so hnyn 
cometido la nnlida<l, cuanllo esta sea tal 
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ue pueda haber infinido en la decisión 
el jury, debiendo en este c¡tso el tribu

nal exijir la responsabilidad con arreglo 
á las leyes á quien hubiere cometido la 
falta.

Art. 3° En los dos recursos de que se 
lia hablado en los artículos antecedentes, 
si se declarase que han sido infundados 
se condenará en las costas al que los hu
biere interpuesto, y ademas en la multa de 
veinticinco pesos para el fondo de que 
habla el artículo 37 de la ley 4.“

Art. -1" Se deroga la ley de 17 de Se
tiembre de 1821, la cual sin embargo que
dará en toda sn fuerza por lo que respec
ta á las penas y á la responsabilidad de 
las personas para el castigo de los delitos 
cometidos antes de la publicación de las 
leyes sobre im prenta; mas en cuauto al 
procedimiento todas las causas por abuso 
de la libertad de imprenta quedarán Suje
tas á ellas.

Dadas en Caracas á lo  de Ab. de 1839, 
10° y 29”—El P. del ¡S. José María Telle- 
ría.— El P. do la C* de 11. Joaquín Boton. 
El s” del S.—José Angel Freí re.—El s° de 
la C“ de II. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Canicas Ab. 27 de 
1839, 10” y 29”—Habiéndose cumplido 
con el art. 90 de la Constitución, ejecúte
se la anterior como ley de la 11a—José A. 
Páez.— Por S. E.—El s° de E” eu los DD. 
del T. y J* Diego Bautista ZJrbaneja.

376.
Ley de 27 de Abril de 1839 reformando la 

de 5 de Mayo de 1838 i\7° 354 sobre ren
tas municipales.

( Reformada por el N" 585.)
El Senado y Ca de II. de la IIa de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Son rentas municipales los de

rechos cjue las diputaciones provinciales 
puedan imponer.

1” Sobre la matanza de ganados y el 
expendio de carnes y otros víveres que se 
consuman en cada pueblo.

2” Sobre todos los almacenes, tiendas, 
bodegas, pulperías, bodegones y ventorri
llos en que se vendan efectos de comercio, 
comestibles y bebidas.

3” Sobre las tabaquerías ú otros esta
blecimientos públicos en que se venda ta
baco en rama 6 manufacturado.

4” Sobre la venta por menor de aguar
dientes y licores espirituosos: entendién
dose que este impuesto no debe dirigirse 
en ningún caso sobre los destiladores, ha
cendados de cada con respecto á la venta 
que hagan en sus propios establecimien
tos de destilación.

5" Sobre las fondas, posadas, billares, 
trucos, cafés y botillerías.

C° Sobre las boticas, panaderías, galle
ras, loterías, juegos de pelota y demas 
permitidos por la ley.

7° Sobre el aferimiento de todos los 
pesos y medidas.

8” Sobre las patentes de abogados, mé
dicos, cirujanos, notarios, procuradores, 
agentes judiciales, agentes comerciales, 
corredores y agrimensores.

9° Sobre las aguas que se tomeu de los 
acueductos públicos para las casas de los 
habitautes tlcl pueblo.

10” Sobre las licencias que se conce
dan para comedias, volatines, fuegos arti
ficiales, juegos de caballos en circo y otro3 
recibidos, exhibiciones de animales ú otras 
cosas particulares, cuando todo esto se 
haga por especulación 6 paguen á su en
trada los espectadores.

11° Sobre las patentes de alarifes ó 
maestros mayores eu artes y por la de 
maestros en cualquiera de ellas.

12“ Sobre alquileres de casas.
13" Sobre los puestos que se distribu

yan en los mercados públicos.
14° Sobre las licencias para levantar 

túmulos en cimenterios.
15” Sobre el peaje de carretas carga

das, maderas, rastras, caballerías, reses y 
cerdos; y sobre los puentes ó el pasaje 
de los rios donde hubiere barqueta ó ca
buya.

10” Sobre los pasaportes para fuera del 
territorio de Ja República.

17" Sobre las rifas y vendutas particu
lares.

18" Sobre la venta del moo y chimó en 
los establecimientos públicos y sobre la 
manteca de tortuga.

19“ Sobre la pesca por mayor con chin
chorro.

Art, 2° Sou también rentas munici
pales :

1" Los arrendamientos de tierras de 
los egidos.

2" El producto de los capitales á censo 
y de los arrendamientos de solares que le
gítimamente perteuezcan á las ciudades, 
villas y parroquias, ó que se hallen dentro 
de poblado sin parecer sus dueños.

3" Los productos de carcelajes, y los 
alquileres de casas, tiendas, portales y de
mas propiedades que pertenezcan á las 
municipalidades.

4“ Las multas que se impongan por los 
gobernadores, jefes políticos, alcaldes par
roquiales y jueces de paz por faltas ó tras- 
gresiones de las ordenanzas de policía, y 
las demas que no tengan otro destino por 
la ley.
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3ue trne,la haLcr i11llni1lo en la decision 
el jury, debiendo eu e:ste cuso el tribu

nnl exijir la respons11bili<la<l con arreglo 
í1 las leyes ÍL qmen hubiere cometi1lo la 
falta. 

Art. 3° En los <los recu1·3os de que se 
ha hablado cu los artículos antecedentes, 
si se <leclarnse que han sido infnn<la<los 
se con1h•narÍL t'n las costas al 'I ue los hu
hiore int.trpuesto, y n<lemas en la multa <le 
,·einticiuco pesos para el fon<lo <le que 
l111bla el artí<'ulo :11 <le la ley .p 

Art. -l" Se <leroga la lry <le 11 <le S!?
tiembre de 1821, la cual sin embargo que
<l1mí en toda sn fuerza por lo que respec
ta íi las penas y ÍL la rcsponsabiliJa<l <le 
lus personas para el castigo de los delitos 
cometidos antes de lll publicncion <le las 
leyes sobre imprenta; 11u1s en cuanto 111 
proce<limieuto to<las las causas por abuso 
de la libertad de imprenta qnellaráu E,'uje
tas á ellus. 

Dadas en Carácas {1 la de Ab. <le 183!J, 
10° y 2!J0-EI l'. <lel S. Jo.~é .liaría 1'elle
ria.-El P. <lo la e• <le H . .fuaquin Bolon. 
El sº del S.-José A11gel Frcirn.-EI sº de 
111 C• <le H. /la(<tel A cei•etlo. 

Sala <lcl Despacho, Canicas .Ab. 21 <le 
183(), 10° y W0-liabi{mdose cumplido 
con el urt. !J(j de h, Uonstitucion, ejecúte
se h, nn terior como ley de la R•-.To.~,; A. 
i'<íez.-l'or S. E.-EI sº de Eº en los DD. 
del T. y J• Diego B1111li11la Urba11ej<t. 

376. 
Ley tle 21 <le Abril tle 183() r~funna111lo la 

tle 5 de Jlayo tle 1838 N° 35-l &obre rc11-
tas 1111111ici¡urlcs. 

( R~fornwtlt, por el N" 585.) 

El Sena<lo y e• de H. <le la Rª <le Vene
zuela reunidos en Congreso, <lecretau. 

Art. 1° Son rentas municipales los de
rechos c¡ue las diputaciones pro,·inciales 
puedan imponer. 

1 ° Sobre In malllnza <le gnna<los y el 
expendio <le carnes y otros víveres que se 
consuman en cada pueblo. 

2° Sobro to<los los lllmacenes, tienuae, 
bodegas, pulperías, bo<legones y ventorri
llos en que se vendan efectos <le comercio, 
comestibles y bebidas. 

3° Sobre lns tabaquerías ú otros esta
blecimientos públicos en que se ven<la ta
baco en ramll ó manufacturn<lo. 

4° Sobre la ,cata por menor de nguar
ilientcs y licores espirituosos: entendién
dose que este impuesto no debo <lirigirse 
en ningun caso sobre los destiladores, ha
cen<lu<los <le cana con reepecto á la ven ta 
que hagan en sus propi,is estnblecimien
toe de <lestilaciou, 

5° Sobre las fon<las, pos-1tlas, billares, 
trucos, cafés y botillerías. 

Gº Sobre las boticas, panaderías, galle
ras, loterías, juegos de pelota y uemas 
permitidos por la ley. 

7° Sobre el afcrimiento <lr. lo<los los 
pesos y medi<las. 

8" Sobrf' las patentes <le abogados, mé
dicos, cirnjanos, 11otnric,s, procumdorf's, 
ugent<>s judiciales, 11gc11tes comerciales, 
corredores y agrimensores. 

9° Sobre las aguns que se tomcu <le los 
acueductos públicos para las casas de los 
habitnutes del pneblo. 

10° Sobre las licencias que se conce
dan para comedias, volatines, fuegos 11rti
ticialcs, j u<>gos de caballos en circo y otros 
recibidos, exhibiciones de animales ú otras 
cosas p:uticulures, cuando to<lo esto se 
hag11 por especulacion ó pugueu í, su en
trndu los espectadores. 

11° Sobre lus patentes ~e alarifes ó 
maestroa mayores en artes y por la de 
maestros en cunlq uiern <le elllls. 

12° Sobre nlquileres <le casas. 
l:l" Sobre los puestos q ne se distribu

yan en los mercados públicos. 
14? Sobre las licencias ¡mru lcrnntar 

túmulos en cimentcrios. 
15° Sobre el peaje <le carretas carga

das, ma,lern.•, rastras, caballerías, reses y 
cer<los; y sobre los puentes ó el pasaje 
de los ríos don<lc hubiere barquetn ó ca
buya. 

lGº Sobre los pasaportes para íueru <le\ 
territorio de la Hepúblicn. 

17° Sobre las rifas y vendntas particu
lnres. 

18° Sobre lll ,·enta <lel moo y chimó en 
los establecimientos públicos y sobre la 
manteca <le tortuga. 

l!Jº Sobre la pesca por mayor con chin
chorro. 

Art. 2° Sou tambien rentas munici
pnles: 

1 ° Los arrcndamicn tos de ticrms <le 
los egidos. 

2° El producto de los capitales á censo 
y <le los arrendamientos de solares que le
gítimamente perteuezcan á las ciudades, 
villas y parroquias, ó que se hallen <lentro 
de pobhu.lo sin parecer sus <l nonos. 

3° Los productos <le carcclajes, y los 
alquileres <le casas, tien<lus, portales y <le
mas propie<la<les que pertenezcan IÍ. las 
municipalidades. 

4° Las multns que se impongan por los 
gobenrndores, jefes políticos, alcaldes par
roquiales y jueces <le paz por faltas ó tras
gresiones de las ordenanzas <le policía, y 
las <lemas que no tengan otro <lestiuo por 
la ley. 
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5o Los impuestos que por leyes ó de
cretos se destinen para objetos que están 
bajo la administración municipal.

G° Los impuestos que se establezcan 
sobre las licencias de navegación.

7° Las dotaciones benéficas para escue
las de primeras letras asignadas por dis
posiciones de particulares, entrarán en los 
fondos municipales, exceptuando las qne 
correspondan á esencias anexas á univer
sidades, colegios ó seminarios; y las de 
aquellas que se establezcan por contratas 
directas entre los preceptores y los padres 
ó encargados de niüos.

Art. 3“ Las diputaciones podrán esta
blecer en sus provincias en nso de las fa
cultades qne les concede la atribución 11" 
del articulo 101 do la Constitución, las 
demas rentas municipales qne estimen 
convenientes según las necesidades y cir
cunstancias locales de cada pueblo."

Art. 4° Las diputaciones provinciales 
no podrán establecer impuestos:

I o Sobre la importación ó exportación 
de animales, mercancías y efectos extran
jeros, estén ó no sujetos á impuestos na
cionales, ni sobre su tránsito por lo inte
rior del territorio de Venezuela, no com
prendiéndose en esta prohibición el dere
cho de peaje.

2° Sobre la exportación de productos 
del pais, estén ó no sujetos al pago de de
rechos nacionales, bien sea que ella se haga 
para puertos extranjeros ó para alguno de 
la República, ni tampoco sobre su tránsi
to por el territorio de esta, no compren
diéndose en esta prohibición el derecho 
de peaje.

3° Sobre cualquiera objeto que no sien
do de los comprendidos en la enumeración 
del artículo 1°, esté sujeto por 1:1 ley á 
contribución nacional.

4" Sobre las propiedades territoriales 
ni sobre las crias de ganados.

5° Los derechos de pontazgos y pasajes 
de rios, nunca se impondrán sóbrela cali
dad ó valor de la carga sino sobre su peso 
ó volumen y el de peaje sobre la clase del 
animal solamente.

Art. 5° Cuando transiten ínulas ú otros 
animales que vayan ó vengan de otro Esta
do ii otra provincia con el objeto de ven
derse. no podrá imponérsele un derecho 
de peaje mayor que el que se imponga á 
lns bestias ó animales cargados de la mis
ma provincia. >

Art. 6” Se exceptúan de estas prohibi
ciones los casos eu quo por leyes especiales 
se permita expresamente establecer im
puestos sobre los objetos mencionados.

Art. 7° En el establecimiento de im
puestos municipales sobre industrias ú ob

jetos no prohibidos por la presente ley, las 
diputaciones deberán observar precisamen
te las reglas siguientes :

1" Éo establecerán otros ni mayores 
impuestos por el consumo do produccioues 
extranjeras ó de otras provincias de la 
República, que los que se establezcan por 
el consumo de las mismas producciones de 
la provincia.

2" Tampoco exigirán otros ni mayores 
impuestos, cualquiera que sea su deno
minación, á los extranjeros ni á los vene
zolanos no vecinos de la provincia, que los 
qne se exijan á los naturales ó vecinos de 
la misma provincia; ni se hará ninguna 
diferencia cu la imposición de los derechos 
por razón de la naturaleza del contribu
yente, sino por la clase de industria que 
ejerza.

Art. 8'' Todas las rentas provinciales á 
excepción de las mencionadas en el pará
grafo 7° del artículo 2" y en los artículos 
12 y 13, quedan sujetas á contribuir al te
soro público con un diez por ciento dedu
cido sobre la totalidad de sus ingresos.

Art. !)'* Las rentas municipales se des
tinan al pago del diez por ciento del ar
tículo an terio r: á los precisos gastos del 
despacho municipal, de la recaudación de 
las rentas, de papel sellado para los conce
jos, de alquileres de casas, de mantención 
de presos y presidiarios, pago de los admi
nistradores y secretarios que gocen sueldo, 
viático y dieta de los diputados provin
ciales, sueldo de los gobernadores y sus 
secretarías, dietas y viático de los sena
dores y representantes; á los gastos de la 
educación primaria, á la construcción y 
reparo de las cárceles, casas y demas 
edificios propios de los pueblos: á todo lo 
que mire á la salubridad, comodidad y 
ornato de los mismos: á la construcción 
y reparo de los caminos públicos, de la 
navegación de los rios, y cuanto mire á la 
policía urbana y ru ra l; al establecimien
to, conservación y mejorado los hospita
les y lazaretos, entretanto el Congreso da 
una ley sobre arreglo de estos últimos es
tablecimientos: á las fiestas nacionales y 
de los patronos; y al pago de las deudas 
que gravitan sobre el tesoro municipal. 
Las diputaciones provinciales, con previo 
informe de los concejos municipales, clasi
ficarán anualmente la preferencia con que 
deban hacerse los gastos de este artículo.

§ único.. Eu las provincias en qne por 
virtud de la ley anterior de rentas munici
pales, hayan quedado indotados los lazare
tos, los gobernadores proveerán á su sosten 
hasta la próxima reunión de las diputa
ciones, de cualesquiera íoudoa que haya 
disponibles en las rcutus municipales.
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5° Los impul'slos que por leyes ó <le
cretos se <lesti11e11 pnru objetos que est:in 
hujo la a<lministr11cio11 municipal. 

G" Los impuestos que se establezcan 
sobre lns licencias de nu,•egncion. 

7" La~ <lotacioued bcnéticas pam l'Scne
las de primeras letras usignu<las por <lis
posiciones <le purticnlarcs, entrar.in en los 
fon<los municipale~, exceptuan<lo lus que 
corr~spon<lun á escuelas 1111¡,xas íi 11ui,·e1·
si<lu<les, colegios ó seminarios; y lus tfo 
uquellus que se establezcan por contratas 
directas l'ntre los preceptores y los pu<lres 
ó cncnrgrulos de niflos. 

Art. 3º Lns <liputaciours po<lrún 1·~tn
blecer en sns pro\'incias en uso <le h1s fa
cu lta<les c¡ne les concc<le la atribncion 11' 
<lel urtícnlo llil <lo la Constitncion, las 
<lemas rentas municipales qnl' estimen 
conveuientrs s1•g1111 las necesi<lu<les y cir
c1111stimci11s locales <le ca<la pueblo. 

Art.. 4° Las <lipntaciunes pro\'inciules 
110 po<lrán l'Stablecer impuestos: 

P Sobre la importucion ó exportacion 
de unimulcs, merc:mcíus y ef~c:tos extrnn
jeros, estén ó no sujetos ÍI impuestos na
cionales, ni sobre su tr:msilo por lo inte
rior <lel tenitorio <le Yeneznelu, 110 com
prendién<lose en c,ta prohibicion el <lere
cho <le peaje. 

:.!" 8obre lu exportacion de pro<lnetos 
<lel pais, estén ó no snjetos ni pugo <le <le
rechos nacionales, bien sn1 que ella se haga 
pam puertos extranjeros ó para algnno <le 
la República, ni tampoco sobre su trí111si
to por l'I territorio <le esta, 110 compren
<lién<lose en esta prohibicion el <lered10 
<le peaje. 

3º ::,obre cu11lc111iera objeto que no sie11-
1lo <le los compren<li<los en la ennmeracion 
<lel artículo 1 º, esté sujeto por l:i ley á 
con tribucion nacional. 

-l" Sobre lus propie<lu<les territorialt•s 
ni sobre lus crins de gann<los. 

oº Los <lerechos <le pontnzgos y pnsajcs 
de ríos, nunca se impon<lrán sobre la cali
<lad ó rnlo1· <le la carga sino sobre su peso 
ó \'olúmen y el <le peaje sobre la clase <lel 
animal solamente. 

Art. 5° Cnan<lo transiten mnlns Íl otros 
nnimales que rnyun ó vengan de otro Estn
<lo Íl otm provincia con el objeto <le ven
<lcrse. no potln't imponél'sele un <lerecho 
<le peaje mayor <¡ ne el que se i111pong1L á 
lns bestias ó animales c:1rga<los de la mis-
ma provincia. • 

Art. 6" 8e t-Xccptúau t.le estas prohibi
ciones los casos en {¡uo por leyes especial!!S 
se permita expresamente est11blecer im
puestos sobre los objetos menciona<los. 

Art. 7• En el establecimieuto <le im
¡111estos municipales sobre ill(lusti·i11s Íl ob-

jetos no prohibidos por la presente ley, las 
<lipntnciones 1leberán obserrnr precisamen
te las rrglas signientt•s : 

l·' l\o est11blrcer{rn otros ni mayores 
impuestos por l'I consnmn tln pro<l11cc1oues 
cxt.mnjl'l"llS ó lle otras provincias <le lu 
Hepública, que los que se establrzcun por 
t•l consumo <le las mismas pro<lncciones <le 
la provincia. 

2" Tampoco e:dgir:in otros ni mayores 
impuestos, c1111h1nil'rn 1111c sl·n su <leuo
minacion, íi los l'Xtr1111jeros ni {1 los rene
zol:mos no \'ecinos <le la prorincia, qne los 
r¡ne se exijun 1í los naturales ó ,·('cinus <le 
la misma pro\'incia; 11i se har{1 11ingnn11 
<liforcncia en la imposicion 1lc los <ltmchos 
por razon de la naturaleza tlel contribu
wnte, sino por 111 clnse de i11Ll11stria que 
ejrrza. 

Art. 8" 'follas 111s renl.ns prorinciules .í 
excl!pcion <le las menciona<las en el pará
grafo 7° ch•] artículo 2º y en los artículos 
12 y 13, qne<lnn sujetas á contribuir ni te
soro público con un diez por citnto <le<ln
ci<lo sobre lu lotali<lad <le su,; ingresos. 

Art. !I'' Lns rentas 111u11icip11les se <les
tinan al pago <lcl diez por ciento <lel ar
tículo nnterior: ;\ los prrcisos gastos <lel 
despucho municipal, ele la 1·ecnu1lacion <le 
lus rentus, de papel sell1ulo para los conce
jos, <le ulqnileres <le casas, tle mnntencion 
Je presos y presidiarios, pago <le los 11dmi-
11 istradores y secretarios e¡ ue gocen snel<lo, 
\'iático y <lieta <le los dipntu<los provin
ciales, snel<lo de los gobC'rna<lores y sus 
Sl'Cretaríus, <lietas y \'iático <le los sena
dores y representantes; á los gastos <le la 
e<lncacion primaria, ÍL l:L constrnccion y 
reparo de las cárcele~, casas y <lemas 
e<lificios propios <le los pneblod: íi to<lo lo 
que mire {L la salnbri<latl, comodi<la<l y 
ornato <le los mismos: íi la constrncciou 
y reparo <le los caminos públicos, <le In 
JHl\"t>gacion <le los rios, y cunnto mire :í la 
policía urbunn y rural ; ni establecimien
to, conservacion y nwjorn <le los hospita
les y lazaretos, entretanto el C.:ongreso <la 
una ley sobre arreglo de estos últimos es
tablrcimientos: á las fiestas nacionales y 
de los patronos; y al pago lle las <leu<las 
c¡ne gravitan sobre el tesoro municipal. 
L:is uipntacioncs pro\'inci:Llc~, con previo 
informe, <le los concejos municipales, clasi
ticnrán nnnalmcnte In preft>rl!nci11 con que 
deban hacerse los gastos <le este artículo. 

~ únicQ. Eu lns provincias en que por 
,·i1·tnd <le 111 ley anterior <le rentas m1111ici
p:1les, haynn qneda<lo indot11uos Jo3 lazare
tos, los goberna<lores pro,·eer.ín :í su sosten 
hast1L 111 próxima 1·cnnio11 <lo las <lipnta
ciones, Lle cualesquiera fou<los que haya 
disponibles en lns reutus m11uioip11les. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Art. Í0. Las rentas de las propiedades 
que respectivamente pertenezcan á los 
cantones, ciudades, villas ó parroquias 
deberán emplearse en beneficio de las res
pectivas secciones propietarias, previo su 
informe.

Art, 11. En la inversiou de las rentas 
creadas por las diputaciones provinciales, 
satisfechos que sean los gastos comunes, 
se procurará que cada uno de los cantones 
sea beneficiado á proporción de lo que ha
ya contribuido.

Art. 12. Los proventos de los fondos 
destinados á objetos particulares encomen
dados á las diputaciones provinciales que 
han sido incorporados ó que se incorporen 
á las rentas municipales, serán precisamen
te empleados en su objeto por dichas cor
poraciones.

Art. 13. Las rentas establecidas por le
yes ó decretos particulares para objetos de
terminados, serán precisay esclusivamente 
empleadas según se exprese en las respecti
vas leyes ó decretos.

Art. 14. Las diputaciones y los admi
nistradores de rentas municipales, pasa
rán precisamente, aquellas todos los aflos, 
y estos cada tres meses, al Poder Ejecu
tivo por conducto del miuistro del inte
rior, un estado circunstanciado de las ren
tas y gastos de la provincia, incluyendo 
ademas los correspondientes presupuestos; 
con cuyo objeto el secretario del interior 
les pasará los modelos necesarios, y este 
dará cuenta al Congreso todos los aOos 
en la memoria de su departamento de las 
rentas y gastos de todas y cada una de las 
provincias, de manera que se conozca el 
moutamiento y origen de las rentas y el 
destino que se les dé, siguiendo el alio 
económico que actualmente rige en las 
rentas nacionales. Al efecto formará, y 
por medio de los gobernadores respectivos 
circulará los modelos que deban llevarse 
por los administradores principales de ren
tas municipales.

Art. 15. El tesoro nacional suplirá á 
las provincias de Apure, Barcelona, Coro, 
Cumauá, Guayana, Margarita, Maracai- 
bo, Mérida y Trujillo, para el pago de los 
gobernadores y sus secretarías, viático y 
dieta de sus senadores y representantes, 
por el término de cuatro aOos, y vencido 
ésto, el Congreso decretará la continuación 
del suplemento respecto de las provincias 
que lo necesiten.

Art. 1C. Las diputaciones provinciales 
en su próxima reunión ordinaria expedi
rán las ordenanzas de recaudación é inver
sión de las rentas municipales con arreglo 
á esta ley.

Art. 17. Se derogan la ley de o de

Mayo de 1838 y el decreto del Poder E je
cutivo de Colombia de 14 de Marzo de 
1822 sobre vendutas, y su concordante del 
jefe superior de Venezuela de 23 de Abril 
de 1828.

Dada eu Carácas á 23 de Ab. de 1839, 
10° y 29°—El P. del S. José María Tellc- 
ría.—El P. de la Ca de lt. Joaquín Boton. 
—El s° del S. José Angel Freiré.- E l s° 
de la C:l de 11. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Caracas 27 de Ab. 
de 1839, 10° y 29“—Ejecútese.—José A. 
Páez.— Por S. E.—El s° de E° en los DD. 
del I. y J !‘ Diego Bautista Urbaneja.

377.
Decreto de 27 de Abril de 1S39. Presupues

tos de 1839 «1840.

El Senado y Ca de lí. de la R* de 
Venezuela reunidos en Congreso decre
tan.

Art. 1“ Se asigna para los gastos pú 
blicos del aflo económico de mil ochocien
tos treinta y uueve ám il ochocientos cua
renta la cantidad de un millón trescientos 
cuarenta y seis mil setecientos cuarenta pe
sos diez centavos.

§ 1°
DEPAUTAMUNTO DEL INTERIOR .  

PODER LEGISLATIVO.

Cámara del Senado.
Un secretario con 150 

ps. mensuales por 3
m eses....................... 450

Dos oficiales, uno con 
50 ps. y otro con 40
por 3 meses  270

Un portero con 400 
ps. al afio con obli
gación de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con
greso .......................  400

Gastos de escritorio á 
25 ps. al mes por 3
m eses....................... 75

Gastos de alumbrado 
en 3 meses............... 50 1245

Cámara de Representantes. 
Un secretario con 170 

ps. mensuales en 3
m eses....................... 510

Dos oficiales con 40 
ps. mensuales cada 
uno en 3 m eses.. . .  240

A la vuelta  750 1245
66
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ArL 10. Las rentas <le las propiedades 

que respectivamente pertenezcan á. los 
cantones, ciudalles, l'illas ó parroFJuias 
deberán emplearse cu benelicio de l11s res
pect.i vas secciones propieturius, previo su 
informe. 

Art. 11. En la inversiou de las rentas 
creadas por las diputaciones provinciales, 
satisfechos que srnn los gastos comunes, 
Ee procurará c¡ne calla uno de los cantones 
sea beneficiado :í proporcion de lo que ha
ya contribuido. 

Art. 12. Los prorentos de los fondos 
llestinados á objetos particulares encomen
dados á las diputaciones pro\'inciales que 
han sido incorporados ó que se incorporen 
á las rentas municipales, serán precisamen
te empleados en su objeto por llichas cor
poraciones. 

Art. 13. Las rentas cstnblecidas por le
yes ó decretos particulares pam objetos de
terminados, serán precisay esclusil'Umente 
empleadas segun se exprrse en las rt>SpPcti
,·us leyes 6 decretos. 

Art. 14. Las diputacionea y los admi
nistradores de rentas municipales, pasa
rán precisamente, aquellas todos los anos, 
y estos cmla tre;; meses, al Poder Ejecu
tivo por conducto del ministro del inte
rior, un estado circunstanciado de las ren
tas y gastos de la provincia, incluyendo 
ademas los correspondientes presupuestos; 
con cuyo objeto el St'Cretnrio del iulerior 
les pasará los modelos necesarios, y este 
dará cuenta al Congreso todos los anos 
en la memoria de su departamPnto de las 
rentas y gastos de todus y cada una de las 
pro,·iocias, de manc>ra <JUe se. conozca el 
moutamicnto y orígen de las rentas y el 
destino que se les dé, siguiendo el ano 
económico que nctualmente rige en lus 
rentas nacionaleB. Al efecto formará, y 
por medio de los gobernudo1·cs respectivos 
circulará los modt'los que deban llevarse 
por los administmdores principales de ren
tas municipales. 

Art. 15. m tesoro nacional suplirá á 
las provincias lle Apure, Barcelona, Coro, 
Cnm1má, Guayana, Margarita, Maracai
bo, :Mérida y Trnjillo, para el pngo de los 
gobernadores y sus sccret!lrías, ,·iático y 
<lit'ta de sus senadores y representant(·,, 
por el térmiuo de cnutro afloe, y vencido 
est<-, el Congreso decretará la con tio nacion 
del suplemento respecto de las provincius 
que lo necesiten. 

Art. IG. Las dipntacionPR provincialPs 
en su próxima reuuion orllinarin expedi
riin l11s ordenanzas de rccaudacion é inrnr
~ion de las rt>ntas municipales con arreglo 
a esta ley. 

Art. 17. Se derogan la ley de 5 de 

)fayo <le 1838 y el decreto del Poder Eje
cnti\'O de Colombia de 14 de .Marzo de 
1822 sobre \'endutas, y su concordante del 
jefe superior de V cneznela de 23 de Abril 
de 1828. 

Dada eu Curácas á 23 de Ab. de 183!1, 
10° y 20°-EI P. del S. José ,lfa1·ia 1'ellc
ría.-EI P. de la c• de H. Joar¡uiii Hoto11. 
-El sº del S. José Angel Pr~ire. - El sº 
de. la C• de R Rafael Acevcdo. 

8ala drl Dc8pacho, Caracas 27 de Ab. 
de 1830, 10° y 2Uº-Ejecútese.-José A. 
Páez.-Por S. E.-El sº do Eº en los DO. 
del l. y J" Diego Bautista Urlx111eja. 

377. 
Decreto de 21 ele Abril de 183!J. Presupues

tos de 183!J ci 18-10. 

El Senado y C' de H. de la R• de 
Venezuela reunidos en Congreso decre
tan. 

Art. 1 ° Se asigna par11 los gastos pú
blicos del ano económico de mil ochocien
tos treinta y uueve á mil ochocientos cua
renta la cantidad <le un millon trescientos 
cuarenta y seis mil setecientos cnarenta pe
sos diez cen ta \'O$, 

§ 1• 

DEP.\RTA)IENTO l)BL INTl':111011, 

l'ODE!l LEülSLATl\'0, 

l'rimam del Senado. 
Un secretario con 150 

ps. mensuales por a 
meses............. 450 

Dos ofici11les, uno con 
50 ps. y otro con 40 
por 3 Dll'SCS . . • • • • . .!70 

Un portero cou 400 
ps. al ano con obli
gacion de asistir á 
lus secretarías dt'I 
Despacho durante 
el receso del Con-
greso . . . . . . . . . . . . 400 

Gastos de escritorio á 
25 ps. al mes por 3 
meses . . . . . . . . . . . . 75 

Gastos de alumbrado 
en 3 meses........ 50 1245 

Utimara de lleprcse11ta11tes. 
U o secretario con 170 

ps. mensuales en a 
meses . . . . . . . . . . . . 510 

Dos oficiales con 40 
ps. mensuales cad11 
u no en 3 meses. . . . 240 

A la vuelta....... 750 1245 
66 
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Uno idem con 30 ps.
en 3 meses...................  90

Un portero con 400 
ps. al aflo, con obli
gación de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con
greso .........................  400

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por
3 meses.......................  75

Gastos de alumbrado 
en 3 meses...................  50

D éla  vuelta  750 1245

PODER EJECUTIVO.

Altos funcionarios.

El Presidente de la
R epública  12000

El Vicepresidente . . .  4000 
Cuatro concejeros con 

2400 ps. cada uuo. 9G00 
Un escribiente para la 

secretaría del Cou- 
cejo y gastos de es
critorio....................  400

Secretaría del Inte
rior.

Un secretario  3000
Un jefe de sección de

signado para oficial
mayor.......................  1800

Dos jefes de idem á
1000 p s................     2000

Cuatro oficiales de nú
mero á 000 ps  2400

Gastos de escritorio.. 300
Un portero................. 400

Gastos de la casa 
de Gobierno.

Alquiler de casa por
todo el a f io   1020

Alumbrado á 3jJ ps. 
m ensuales............... 42

Imprenta.
Impresiones oficiales, inclusa 

la Gaceta.............................
ASIG NACIO NES ECLESIÁS

TICAS.

A la Diócesis de Ca
racas incluso lo cor-

1305

20000

9900

1002

5000

respondiente á la 
Universidad y Se
minario conciliar de 
esta provincia, se
gún la ley de la ma
teria..........................  43000

A la idem de M érila,
idem idem ..............  21750

A la idem de Guaya
ca idem idem   14020

Para pagar al Pro.
José Crisanto Sar
miento por sus sí
nodos y oblatas co
mo cura interino de 
la parroquia de San
ta Ana en la pro
vincia de Barcelo
na por 25 meses 15 
dias corridos desde 
I o de Julio  de 1831 
hasta 1G do Mayo 
de 1833, y de 10 de 
Marzo hasta igual 
fecha del mes de J u 
nio de 1834, 497 ps.
24 c. pagaderos con 
arreglo á las dispo
siciones vigentes 
con respecto á esta 
especie de créditos. 497,24

INSTRUCCION 1’ÚULIC.V.

Al colegio de Guaya- 
na por rédito anual 
de 14028 ps. 1 r. 
que reconoced teso
ro público en fa
vor de este estable
cimiento..................  701,40

A la Universidad de 
Carácas por réditos 
de 21828 ps. 08 c. 
correspondientes á 
temporalidades, cu
yo capital entró en
tesorería.................... ' 1091,43

A la misma Universi
dad para la dotación 
de las cátedras de 
elocuencia y meno
res.............................  200

A la misma U niver
sidad para la dota
ción de una cátedra
de taquigrafía  300

A la escuela de prime
ras letras de Cuuia-

Del fren te................ 44572

792G7.24

Al frente 44572 Al frente 2292,83 123839,24
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1Je la vuelta.. . . . . 750 
Uno ídem con 30 pe. 

en 3 meses. . .. . . . . 00 
Un portero con 400 

¡,s. al ano, con obli
gacion de asistir á 
las secrelarí11s del 
Despacho durante 
el receso del Con-
greso............. 400 

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por 
S meses.......... 75 

Gastos de alumbrado 
en 3 meses. . . . . . . . 50 

PODEit EJECUTIVO. 

Altos f11-ncio11al'ios. 

El Presidente de la 
República . . . . . • . • 12000 

El Vicepresidente . . . -1000 
Cuatro concejeros con 

2400 ps. cada uuo. OGOO 
Un escribiente para la 

secretaría del Con
cejo y gastos de es-
critorio............ 400 

Secl'elal'Í<i del J11te
rio1·. 

Un secretari" .•.•• , . . 3000 
Un jefe de seccion de

signado parn oficial 
mayor ... , ..... , .. , 1800 

JJos jefes de idem á 
1000 ps.. .. . • • . . . 2000 

Cuatro oficiales de nú-
mero ií. ljOO ps.. .. . 2400 

Gastos de escritorio. . ,300 
U u portero. • . . . . . • . 400 

Gastos ele la casa 
de Gobierno. 

Alquiler de casa por 
todo el afio . . . . . . . 1020 

Alumbrado á 3f ps. 
mensuales . . . . 42 

J111pl'e11ta. 
Impresiones oficiales, inclusa 

la Gaceta., ............ . 
.A5IGNACIONES ECLESI,Í.S· 

TIC.AS, 

A la Diócesis de Ua
rácas incluso lo cor-

.Al freute ......... 

1245 

13G5 

2GOOO 

O!JOO 

10G2 

5000 

44572 

52i 

Dd frente ....... .. 
respondiente 11 la 
Unh·ersidau y Se-
minario conciliar de 
esta provinci11, se-
gun la ley de l., nrn-
terin .............. -HOOO 

A la idcm de MériJo, 
idem itlem ........ 21750 

A la idem Je Guaya-
na idem idem .. , . . 14020 

Pum pagar al Pro. 
José Urisanto Sar
miento por sus sí
nodos y oblatas co
mo cura interino de 
la parroquia de San
ta Ana en la pro
,·incia de Barcelo
na por 25 meses 15 
dias corridos desde 
1 ° de Julio de 1831 
hasta 1G de Mayo 
de 1833, y de lG de 
Marzo hast.11 igual 
fecha del mes de Ju
nio de 1834, -l!J7 ps. 
24 c. pagaderos con 
arreglo á las dispo
siciones vigentes 
con respecto Í\ esta 

44572 

especie de créditos. -197,2! 7!J2G7,2-l 

INSTllUCCION l't: ULIC.\. 

Al colegio de Guaya-
na por rédito anual 
de 14028 ps. 1 r. 
que l'econoce el teso-
l'O público cu fa-
Yor de estu estable
cimiento. . . . ... . . . . 701,40 

A la Univmidad de 
Carácas por réditos 
de 21828 ps. 68 c. 
correspondientes {\ 
temporalidades, cu
yo capital entró en 
tesorería ............ · 1091,43 

A la misma Universi
dad para la dotacion 
de las cátedras de 
elocuencia y meno-
res ... ,............ 200 

A la misma Uoivel'· 
sidad para la dota
cion de una cátedra 
de tnquigl'llfía..... 300 

A la escuela de pl'ime-
ras letras de Cuma-

Al fl'en te ... , . . . • . 2202,83 123830,24 
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ná por el rédito de 
3500 ps. que entra
ron en el tesoro por 
fundación de la Srn.
María A lcalá  175

A los colegios nacio
nales establecidos en 
Cumaná, Margarita, 
Guayan«, Carabobo,
Coro, Maracaibo,
Trujillo, Barquisi- 
meto, G nan are y 
Tocuyo, 300 ps. á 
cada uno en calidad 
de auxilio, según el 
decreto de 18 de
Marzo de 1837..........  3000

A los mismos por la 
asignación que dejó 
de incluirse en el 
presupuesto de 3S á 
39 .............................  3000

Del fren te  2292,83 123839,24 T)el frente...............  3000

Para pagarlo que se debe por 
las alhajas conventuales que 
tomó el Gobierno en afios 
pasados y corresponden—

Al colegio de Guanare 249,95 
Al idem de Barquisi- 

m eto......................... 1997

Para pagar 19G0 ps. 68 c. que 
dejaron de satisfacerse de los 
2061 ps. GS c. que se presu
pusieron en el decreto sobre 
gastos públicos del afío eco
nómico de 1834 á 1835 á fa
vor del colegio de Trujillo 
contra el tesoro público por 
suplem entos...........................

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Para pagar el déficit que resul
te en Jos gastos de la admi
nistración de justicia, se pre
suponen ...................................

Hospital (le lázaros.
Para el de esta capital por via 

de aux ilio ...............................

§2»

DEPARTAMENTO DE HACIENDA.

Secretaría de Hacienda.
Un secretario  3000
Un jefe de sección de-

8467,83

2246,95

1966,68

80000

9000

2255^0,70

signado para oficial
mayor.......................

Dos id. id. á 1000 ps.
cada uno ..................

Cuatro oficiales de
núm" á 600 ps........

Un portero..................
Un sirviente para las 

tres secre ta rías.... 
Máximum de gastos 

de escritorio para 
esta secretaría y la 
de Relaciones Exte
riores .......................

1800

2000

2400
400

120

500

Tribunal de cuentas.

Tres contadores á 
2800 ps. cada uno ..  8400 

Para el pago de depen
dientes. portero y 
gastos de oficina.. .  3070

Tesorería general. 
El tesorero y contador 

generales á 2800 ps.
cada uno ..................

Para el pago de depen
dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio.. . .

5600

5000

ADMINISTRACIO NES DE ADUANA.

Guaira.

Un administrador  3000
Un interventor  2000
Para el pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio .. .  5000

Puerto Cabello.
Un adm inistrador.... 2800
Un interventor  1800
Para el pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escri torio . . . .  4500

Angostura.
Un adm inistrador.. .  2200
U n interventor  1500
Para el pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio. . .  2400

10220

11470

10600

10000

9100

6100

Al frente 3000 A la vuelta 57490
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Del frente.... . . . . 22!l2,83 123839,24 
ná. por el rt'.-Jito de 
8500 pF. qne entra-
ron en el tt>soro poi' 
f1rndacion de la 81'11. 
Mal'Ía Alcnl:í.... . . 175 

A los colt>gios nncio
nnles estahlt>cidos en 
Cumnná, Margarita, 
Gnay.11111, Unmbobo, 
Coro, :M11r11caiho, 
'l'rnjillo, lbrquisi
meto, Gunnare y 
'l'ocnyo, :JOO ps. IÍ 
cnd:, u no t>n calidad 
de auxilio, f<'gun el 
decl'eto de 18 de 
:Mnl'zo de 1837..... 3000 

A los mismos por In 
nsignucion que dejó 
de inclnirse en el 
pl'esnpnesto de 38 ÍL 
3!) .. .. .. .. .. .. • • 3000 8467,83 

Purn pagnl' lo que se debe por 
lus 11lhJJ.j11s conventuales qne 
tomó el Gohierno en 11110s 
pasados y corresponden-

Al colegio de Guunnl'e 249,95 
Al idem de lkquisi-

meto.............. 1!)97 2t46,!l5 

Pura pagal' 1966 ps. 68 c. que 
dejal'on de s11tisf11ce1"se de los 
2061 ps. 68 c. que se presu
pusieron en el decreto sobl'e 
gastos públicos del 11110 eco
nómico de 1834 ÍL 1835 á fa
vor del colegio do 'l'rnjillo 
contra el tesol'o público por 
suplementos . . . . . . . . . . . . . . 19ti6,68 

.ADMINISTIUCION DE Jl'STICI.\. 

Pura pagnl' el déficit que l'esul-
te en los gastos Jo la 11dmi-
11istracion de justicia, se pl'l'· 
suponen.................. 80000 

llospilal ele lcízaros. 
P11ra el de esta cnpitnl por vía 

ele auxilio . . . . . . . . . . . . . . . . 9000 

§ 2º 

DEP.ARTAl!ENTO DE HACIENDA. 

Sec1·etaría de llctcimda. 
Un secretnrio. .. . .. .. 3000 
Un jefe de seccion de-

A I frente......... 3000 

2255::.:0,70 

Del fl'ente... ... . . . 3000 
signado para oficial 
mayol'... .... . . . . . . 1800 

Dos id. id. á 1000 pe. 
cndauno .......... 2000 

Cnntro oficinlrs de 
númº á 600 ps..... 2400 

Un portero . . . . .. . . . . 400 
Un sirviente para las 

tres secl'etarías. . . • 120 
:Máximum de gastos 

ele escritorio para 
esta secl'etnría y la 
de Relncíoncs Exte-
riol'es . . . . . . . . . . . . 500 

Trib1111al ele cue11tas. 

1.'t"cs contadores á 
2800 ps. cada uno. . 8400 

P11m el pngo ele depen
dientee. pol'tero y 
gnstos de oficina... 3070 

1'eso1·el'Ía gc11eral. 
El tesol'ero y contndor 

gem•rales á 2800 ps. 
cnclauno .......... 5600 

Para el pago de depen
dientes, guardalmn
cen, portero y gns-
tos ele escritorio. . .. 5000 

ADlIINISTIUCIO:SES DE ADl~ANA, 

Guaira. 

Un administl'ador.... 3000 
Un interventor...... 2000 
Pamel pago de depen-

dientes, gnardalma
cen, portero y gas-
tos de cscri tol'io. . . 5000 

Puerto Cabello. 
Un administrador.... 2800 
Un inter\'entor...... 1800 
Para el pago de depen-

dientes, guardalma
ccn, portero y gas-
tos de escritol'io. . .. 4500 

A119ost11ra. 
Un administrador ... 
Un interventor .•.... 
Para el pago de depen-

dientos, guardalma
cen, portero y gas-
tos de cscritol'io .. . 

A la vuelta ....... . 

2200 
1500 

2400 

10220 

11470 

10600 

10000 

0100 

6100 

57490 
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Maracaibo.

Un adm inistrador,.. .  2200
Un interventor  1500
Paraci pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio.. . .  2400 6100

De la vuelta  57490

Cumaná.
Un administrador  2000
Un interventor  1200
Para el pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio.. . .  2000 5200

Barcelona.

Un adm inistrador... .  1600
U n interventor  1000
Para el pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio.. . .  1000 3600

Coro.

U n administrador  1600
Un interventor  1000
Para el pago de depen

dientes, portero y 
gastos de escritorio. 1000 3600

Margarita.
Un administrador en Pam- 

patar y otro en Juan Grie
go á 900 ps. cada nno  1800

ADMINISTRACIONES SUBAL
TERNAS DE ADUANA.

Carúpano.

Un adm inistrador... .  1200
Un interventor  800 2000

M aturin.
Un adm inistrador.... 1000
Un interventor  600 1600

Higuerote.

Un administrador......................  1000

Adícora y C'umarebo.

Dos administradores á 500 ps. 
cada uno ..................................  1000

Comisión de adminis
tradores.

Para los administra
dores de Gftiria y 
Rio Caribe, y para 
los demas emplea
dos encargados de 
la recaudación de 
algunas rentas, á 
quienes la ley sélla
la comisión..............  5000

Para los de salinas, 
incluyendo los gas
tos extraordinarios
de este ramo  5000

Para los expendedores 
de papel sellado  500

Del fren te ...............

RESGUARDO DE LAS ADUANAS.

El comandante del 
resguardo de la
Guaira...................... 1300

El de Puerto Cabello. 1300
El de Yaracuy  1000
El de Angostura  1200
El de Maracaibo  1200
El de Cumaná  1000
El de Barcelona  1000
El de Coro................... 600
El de H iguerote  600
Para pagar los cabos, 

celadores, patrones 
y bogas......................  65000

Reparación de falúas, se presu
ponen ........................

PRÁCTICOS.

E n Angostura.
Capitán de 1111 paile

bo t............................
Cuatro marineros á

192 ps.......................
Diez prácticos á 300

P3..............................
E n Maracaibo.

Un práctico de la
B a rra .......................

Tres idem á 40 ps.
mensuales................

Cinco id. del Tablazo
á 324 ps .................

Un capitán de un pai
lebot.........................

Un patrón ...................
Cinco marineros á 180 

ps. cada nno............

336

768

3000

600

1440

1620

336
204

900

83390

10500

74200

1500

Al frente...............................  8339Q Al fren te .................  9204 169590
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De la vuelta .... , . , 

Jfaracailio. 

Uu administrador.... 2200 
Un interventor.,.,.. 1500 
Parnel ¡,11go de depen-

dientes, guardalma
cen, portero y gas-
tos de escritorio.... 2400 

C'11111a11á. 
Un atlministrador.... 2000 
Un interventor...... 1200 
Para el pago de depen-

dientes, guardalma
cen, portero y gas-
tos de escritorio.. . . 2000 

Ba1"celo11a. 

Un administrador.... 1600 
Un interventor...... 1000 
Para el pago de depen-

dientes, gnardalmn
cen, portero y gas-
tos de escritorio.. . . 1000 

Coro. 

Un administrador.... 1600 
Un interventor...... 1000 
Para el pago de depen-

dientes, portero y 
gastos de escritorio. 1000 

,lfargarila. 

Un administrador en Pam
patar y otro en J nan Grie
go 11 900 pe. cada uno ..... 

ADlIINISTRACIONES SUilAL· 

TERNAS DE ADU'ANA. 

C'arúpm10. 

Un administrador.... 1200 
Un interventor...... 800 

Matm·in. 

Un atlministratlor.... 1000 
Un interventor. .. .. . 600 

Hig11e1·ote. 

Un administrador ........•... 

Atlícora y Cumarebo. 

Dos administratlores á 500 pe. 
cada nno ................. . 

Al frente ............. .. 

57490 

6100 

1120(1 

3600 

3600 

1800 

2000 

1000 

1000 

1000 

8339Q 

Del frente ........ 

C'omision de ad111i11ia
fradores. 

Para. los administra
dores de Giiiria y 
Rio Caribe, y pnra 
los <lemas empica
dos encargados de 
la recautlncion de 
algunas rentas, 1\. 
')Uienes la ley seíl:1-
la comision. . . . . . . . 5000 

Para. los de salinas, 
incluyendo los gas
tos cn:traordinarios 
de esto ramo.. . . . . . 5000 

Para los expendedores 
de papel sellatlCl.. . . 500 

RESO[;ARDO DE J.AS ADU'ANAS. 

El comandante tlel 
resguardo de lil 
Guaira............ 1300 

El de Puerto Cahello. 1300 
El de Yaracuy....... 1000 
El de Angostura.... 1200 
El de Maracaibo. . . . . 1200 
El de Cum11nñ....... 1000 
El de Barcelona..... 1000 
El de Coro. . .. .. .. .. 600 
El de Higuerote. . . . . 600 
Para p:igar los cabos, 

celadores, patrones 
y bogas.. .. .. . .. .. 65000 

Repnraciou de falúas, se presu-
ponen ............ . ...... . 

PRÁCTICOS. 

En A ngosfom. 
Cnpitan de un pnile-

bot......... .... . . 330 
Cuatro marineros á 

192ps...... ... ... 768 
Die,: prácticos á 300 

ps ................ 3000 
En Ma,·acaibo. 

Un práctico de la 
Barra............ 600 

Tres ídem tí. 40 ps. 
mensnnles.. . . . . . . . 1440 

Cinco id. del Tablazo 
á 324 ps .. .. .. . .. 1620 

Un capitan de un pni-
lebot . . ...... ,.... 33G 

Un patron.. .. . . .. . . 204 
Cinco marineros á. 180 

ps. cada uno....... 900 

Al frente......... 9204 

83390 

10500 

74200 

1500 

169590 

Recuperado de www.cidep.com.ve



525

Gratificación de prác
ticos á falta de los
ordinarios ; 500

Reparación do embar
caciones..................  2596

Del frente  9204

Reparación de edificios del Es
tado, se presuponen..............

PEN S IO N ES.

A Gertrudis Buroz de 
M endoza.................

A los hijos del difun
to teniente coronel 
Andrés L ináres.. . .

A Juana González.. .
A Ma de Jesús Galle

aos de Camban o . . .
A Josefa Antonia To- 

var...........................

1000

482,50
48

700

Aduana de Puerto Ca
bello......................... 1600

Id. de A ngostu ra .... 960
Id. de Barcelona y

cuartel del resg".. 288
Id. de Carúpano. . . . 276
Id. de Pam patar___ 96
Id. de Juan Griego. 96
Id. de Coro ............. 72
Id. de Iliguerote . . . 180

CORREOS.
Administración general 

Un administrador ge
neral ......................, 1500

Un interventor  900
Un oficial prim ero.. 600
U n oficial segundo.. 500
Un oficial tercero .. .  300
Un portero .. . .  . . . .  144
Un portapliegos . . . .  144
Alquiler ae c a s a .. . .  480 
Gastos de escritorio, 

impresión de factu
ras y partes, repa
ración do balijas, 
candados &c  250

169590

12300

4000

500 2730,50

Conducción de cuentas se pre
suponen ...................................

Gastos del sello del papel y 6u 
conducción se presuponen.. 

Traslación de caudales se pre
suponen...............................

Utensilios para oficinas, se pre
suponen...................................

ALQUILE RES DE EDIFICIOS P A 
RA EL SERVICIO PÚBLICO.

100

2000

500

500

3568

4818

Sos subalternas en la provincia
de Carácas.............................  5825

Administración principal de
Carabobo.................................  3205

Administración principal de
Barquisimeto..........................  1598

Administración principal de
T rn jillo ...................................  860

Administración principal de
H e r id a .................................... 1664

Administración principal de
B arinas........................................ 1254

Administración principal de
Coro.........................................  876

Administración principal de
Maracaibo...............................  624

Administración principal de
A p u re ...................................... 632

Administración principal de
Barcelona...............................  408

Administración principal de
C n m an á .................................  1074

Administración principal de 
G uayana......................................  1275

Del frente...............................  200106,50

Suplemento ú las rentas 
municipales.

Para cubrir el déficit de las 
rentas municipales en las 
provincias conforme á la ley 61179

Crédito público.
Para pagar los inte

reses de las porcio
nes que según la 
convención de 23 de 
Diciembre de 1834 
sobre división de la 
deuda de Colombia, 
ha reconocido Ve
nezuela en los em
préstitos extranje
ros segun la ley de
la m ateria..............  160000

Para el pago de los in
tereses y gradual 
amortización de la 
deuda consolidada 
conforme á la le y .. 50000 210000

Varios acreedores.
Para satisfacer al Sr. 

Encargado de ne
gocios de S. M. B. 
el capital de 6000 
ps. fuertes que re
clama el Sr. I.-evy 
súbdito ingles, por 
daüos y perjuicios

Al f r e n t e . , . . 200106,50 A la vuelta  490580,50

Texto digitalizado por: 
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Del frente........ 9204 169590 
Gratiftcacion de prác-

ticos á falta de los 
ordinarios, ..•... ·. 500 

Reparncion do embar-
cacil)nes.......... 25!lG 12300 

Reparacion de odillcios del Es-
tado, se presnponen........ 4000 

PENSIONES, 

A Gertrúdis Buroz de 
.Mendoza . . . . . . . . . 1000 

A los hijos del difun-
to teniente coronel 
Andres Lináres.... 482,50 

A Juana Gonzú lez. . . 48 
A Mª de ,Jes11s Galle-

~os de Carnbano. . . 700 
A JoEefa Antonia '!'o-

var, ...... , ... , . . 500 2730,50 

Condncciún de cuentas ee pre-
suponen .............. , . . . 100 

Gastos del sello del papel y sn 
conduccion se presuponen.. 2000 

'l'raslacion de caudnles se pre-
suponen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

Utensilios para oficinas, se pre-
suponen.. . . . • . • . . . . . . . . . . 500 

ALQUILERES DE EDIFICIOS PA· 
RA Eí, Sf:R\"ICIO PÚIILICO. 

Ad nana de Puerto Ca
bello............. IG00 

Id. de Angostnra.... !lG0 
Id. de Barcelona y 

enarte! del 1·esg0
•• 288 

Id. de Carúpano. . . . 27G 
Id. de Pamp~tar,... !lli 
Id. de Juan Griego. !lli 
IJ. de Coro . . . . . . . 72 
Id. de Higuerote . . . 180 35GS 

CORREOS. 
Acl111i11istracion general 

Un administrador ge-
neral .. .. .. .. . . .. 1500 

Un interventor..... 900 
Un oficial primero.. 600 
Un oficial segundo.. 500 
Un oficial tercero. . . 300 
Un portero.... • .. . 144 
Un portapliegos .. . . 144 
Alquiler de casa.... 480 
Gastos de escritorio, 

impresion Je factu
ms y partee, repa
racion do balijas, 
candados &c...... 250 4818 

Al frente ........ 200106,50 

Del frente...... . • • . . . . . 200100,50 
811s subalternas en la provincia 

de Caráca¡¡.. . . .. .. . . • . .. . 5825 
Administracion principal de 

Cara bobo. . . .. , . . . . . . . . . . 320:i 
Administrncion principal de 

Barquisimeto..... . • . . . . . . . 1598 
Administrncion principal de 

Trnjillo.................. 8G0 
Administmcion principal de 

Mérida . .. . .. .. .. .. . .. . .. 1604 
Administracion principal de 

Ilarinas ... , . . . . . . . . . . . • . . 1254 
Administracion principa! de 

Coro................ •. . . 876 
Administracion pl'incipal de 

.Maracaiuo.. . . . . . . . . . . . . . . G24 
Administracion principal de 

Apure . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G32 
Administracion principal de 

Barcelona . . . . . . . • . . . . . . . . 408 
Administracion principal de 

Cnmaná . . . . .. .. .. .. .. . .. 1074 
Administracion principal de 

Guayana , ......•... , . . . . . 1275 
811¡1le111e11to rí las ,·enta.~ 

municipales. 
Para cubrir el déllcit de las 

rentas mnnicipales on las 
provincias conforme ÍI la ley Gll 7!l 

Crédito 1níblico. 
Para pngar los inte

reses de las porcio
nes que S{'gun la 
convencion de 23 de 
Diciembre de 1834 
sobre division de la 
deuda de Colombia, 
ha reconocido Ve
nezuela en los em
préstitos extranje
ros segun la ley de 
la materia.. . . . . . . 100000 

Para el pago de los in
tereses y gradual 
amorti?.acion de la 
deuda consolidada 
conforme :í la ley .. 50000 210000 

Varios acreedores. 
Para satisfacer al Sr. 

Encargado de ne
gocios de S. M. B. 
el capital de 6000 
ps. fuertes q ne re
clama el Sr. J ~vy 
súbdito ingles, por 
danos y perjuicios 

A la vuelta .... , .. 490580,50 
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De la vuelta  490580,50
que le causó el a- 
presamiento y de
tención que do su 
gol“ John Bull hi
zo la de guerra na
cional A trevida, 
junto con los inte
reses de dicha su
ma al 6 p. c. annal 
contados desde 1° 
do Octubre último 
hasta fin de Di
ciembre de este ailo 
en pesos macuqui
nos............................. 80C2.50

Para satisfacer al Sr.
Encargado de ne
gocios de los Esta
dos Unidos el 2SJ 
p. c. que según la 
convención de 23 de 
Diciembre de 1834 
corresponde á Ve
nezuela por el capi
tal de 20250 ps. 
fuertes y sus inte
reses al G p. c. des
de 17 de Enero de 
1819 hasta 16 de 
Marzo de 1825, que 
reclaman los dnc- 
fios del bergantín 
Josefina y su car
gamento, conforme 
al convenio de 25 
de Noviembre de 
1329 entre el Go
bierno de Colom
bia y el Plenipo
tenciario de dichos 
Estados Unidos, pe
sos macuquinos.. .  9883,2G 

Para satisfacer á di
cho Sr. Encargado 
de negocios de los 
Estados Unidos en 
virtud del propio 
convenio y del re
clamo de losduefíos 
de la goleta Ran- 
ger, la misma parte 
de 28£ p. c. que 
corresponde á Ve
nezuela sobre el ca
pital de 5113 ps. 59 
c. fuertes, y la cual 
es de 1457 p. 37 c. 
fuertes, junto con 
sus intereses al G

Del fren te   17945,7G 490580,50
p. c. calculados des
de 2 de Agosto de 
1825 hasta igual dia 
y mes de este afio, 
pesos macuquinos 3351,91 

Pura pagar á la comi
sión liquidadora de 
la extinguida renta 
de diezmos, confor
me al decreto de la
m a te r ia ................... 1939,28 23236,95

Gastos imprevistos.

Se presuponen para los que 
o cu rran ...................................  30000

543817,45

§ 3“

DEPARTAM ENTO DE LA GUERRA.

Secretaría tic Guerra y  Marina.

Un secretario  3000
Un jefe de sección

oficial mayor  1800
Tres jefes de sección

á 1000 p s ............... 3000
Cuatro oficiales de n° 

áGOOps................... 2400
U n portero.................  400
Gastos de escritorio pa 

ambos ramos  450 11050

Cortes marciales.
La Suprema.

Un general de divi
sión .........................  3000

Un general de briga
d a   2400 5400

La superior del 2° dis
trito.

Un general de briga
d a .............................  2400

U n primer comandan
te .............................  1200 3G00

La Superior del tercer 
distrito.

Un coronel.................  1680
Un primer comandan

te   1200 2880

Al freu te  17945,7G 490580,50 Al fren te................. 22930
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De la n1elta. . . . . . 400580,50 
que le causó el a-
presamiento y de-
tencion q•,e <lo su 
gol' John llnll hi-
1.0 la de guerrn na-
cional Atre,·ida , 
junto con los intr-
reses de dicha su-
ma al G p. c. annal 
contados df'sde 1 ° 
do Octub1·c último 
hasta ti II de Di-
ciem hrc de rste ano 
en pesos mncuqui-
nos.. . . . . . . . . . . . . . 80G2,50 

Parn satisf11ce1· ni Sr. 
F.ncargndo de ne
gocios de los Esta
dos Unirlos el 28½ 
p. c. que segun Ju 
connncion de 23 ele 
Diciembre de 1S34 
cor1·rspond1> ú fe
nPwelu por el rnpi
tnl de 20250 ps. 
fuertes y sus inte
reses ni G p. r. des
de 17 de Enero de 
18l!l hasta 1G de 
Mnrzo de 1825, que 
l'('Clnrnan los duc
nos del berguntin 
Josefina y su car
gamento, conforme 
al con,·enio de 25 
de Noviembre dt-
1820 entre el Go
bierno de Colom
bia y el Plenipo· 
tenciario <le dichos 
Estados U nidos, pe· 
sos mncuquinos ... 

Para satisfacer á di
cho Sr. Encarg1ldo 
de negocios de los 
Estados Unidos en 
yirtud del propio 
conYenio y del re
clamo de los duenos 
de la goleta Ran
ger, la misma parte 
de 28½ p. c. que 
corresponde ñ V e
neznela sobre el ca
pital de 5113 ps. 5!l 
c. fuertes, y la cual 
es de 1457 p. 37 c. 
fuertes, junto con 
sus intereses ni G 

0883,2G 

Al fi·ente ........ 17045,70 4005!-0,50 

Del frent.e ....... 17045,7G 400580,50 
p. c. calculados des-
de 2 de Agosto de 
1825 hasta iguul diu 
y mes ele este afio, 
pe~os m:1cuqui11os 3:J51,!Jl 

Purn pagar ii la co111 ¡. 
sion liquidndorn de 
lu e_xtinguida renta 
de iliezmo8, confor
me al decreto de la 
materia . . . . . . . . . . 1!)39,28 t3236,!l5 

Gastos imprevisto.~. 

Se presuponen pam los que 
ocurran . . • . . . . . . . . . . . . . . . !10000 

543817,45 

§ 3º 

DEPAR'l'A~IENTO IH~ LA GUBHlU. 

Secretaría do Guerra :1/ .lforii111. 

Un secret.·niu. . . . . . . 3000 
Un jefe de seccion 

oficial mayor. . . . . 1800 
Tres jef~s de seccion 

n lUUU ps .. .. .. .. 3000 
Cuatro oficiales de nº 

á GOO ps.. .. .. .. .. 2-100 
Un portero. . . . . . . . . 400 
Gastos de escritorio p• 

ambos ramos.... . . 450 11050 

Corles marciales. 

L'.'L Suprema. 

Un . general de divi-
Ston ............. 3000 

U II genernl <le briga-
da ............... 2.J:00 5400 

----
La superi<1r del 2" <lis-

tri to. 
Un general ele brigu-

da .... -- ~ ....... 2400 
Un primer comnnclan-

te ............... 1200 3GOO 
----

La Superior del tercer 
distrito. 

Un coronel. ........ 1680 
Un primer comandan-

te ............... 1200 2880 

Al frente ........ . 22930 
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Comandancias de armas y  
castillos.

Para sueldos de los co
mandan tes de armas 
y sus ayudantes, gas
tos de escritorio y 
alquileres de casas 
de las comandancias 
de Cavácas, Carabo- 
bo, Coro, Maracai- 
bo, CumanS, Mar
garita, Barcelona y 
Guayana; y para 
sueldo del coman
dante del castillo de 
San Cárlos, se pre
suponen ...................

Ejército permanente.
Para pagar la fuerza perm a

nente de infantería y arti
llería, inclusos los gastos 
de mayoría y 10000 ps. pa
ra gastos de reclutamien
tos .......................................

Academia de matemáticas.

Un primer profesor.. 1500
Un segundo idem .. . .  GG0

Del fren te..............

Planas mayores veteranas y  je
fes de instrucción de milicias.

Para sueldo de los je
fes, sargentos é in
dividuos de banda 
de las planas mayo
res veteranas de Ca- 
rúpano, Valles de 
Aragna, Valencia,
Barquisimeto, Coro
y M aracaibo  13848

Para gastos de escri
torio de las seis ma
yorías  3 00

Para sueldo de los 13 
capitanes, jefes de 
instrucción   93G0 23568

Guardalmacenes de artillería.
Uno extraordinorio en 

Puerto Cabello con
G0 ps. al mes  720

Seis ordinarios en Ca- 
rácas, la Guaira, Va
lencia, Maracaibo, 
Cumaná y Angos-

tura con 45 ps. al
mes cada uno  3240

Siete peonee de con- 
liauza para los 7 
parques principales, 
a 12 ps. cada u n o .. 1008

Un peon de confian- 
za para un parque 
subalterno à 8 ps.
men .......................  90

Gastos de esc" pa los 
guardalm ................. G3 5127

Del fren te  720 28138G

Letras de cuartel, de licencia 
indefinida y  de retiro.

Para pagar á los que 
disfrutan la tercera 
parte de sueldo con
forme á la ley........

Para pagar las terce
ras partes de varios 
jefes y oficiales en 
el tiempo que se ex
presará por no ha
ber cantidad presu
puesta.

Primer comandante 
Juan Lorenzo Jara- 
millo desde 1° de 
Marzo hasta 30 de 
Junio  de este alio,
son 4 meses.............

Primer comandante 
Josc Antonio Solet
idem idem ...............

Primer comandante 
Julián Pulido idem
idem .........................

Capitán Miguel Perei- 
ra desde Diciembre 
de 1838 hasta Jun . 
venidero, son 7 me
ses .............................

Teniente Franc0 Pi- 
fiango desde Octu
bre de 1838 hasta el 
mismo Junio, son 9
m eses.......................

Alférez Manuel A. Al
calá desde Noviem
bre de 1838 hasta el 
mismo Junio, son 8
meses.......................

Alférez Cipriano Cé- 
lis desde 1° de Mar
zo hasta el 30 del 
mismo Junio, son 4 
m eses.......................

22930

22728

210000

21G0

112300

133.32

133.32

133.32

105

95,98

CG,6i

33,33

Al frente 720 28138G A la vuelta 700,91 398813

Texto digitalizado por: 
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Del frente ....... . 

Co111a11cla11cia~ ele anuas !/ 
casl1llos. 

Para suehlos de los co
lllatHlnn tes <le armas 
y sus ayu<lantrs, gas
tos de escritorio y 
nlqnileres de cusus 
de las com1111<lancias 
de Cnrácus, Car11bo
bo, Coro, Marucai
bo, Cumuuá, ~far. 
garita, llarcelona y 
G unynna; y para 
sueldo del coma11-
d1111to del caslillo de 
San Cárlos, se pre-

21030 

su;ionen.. . . . . . . . . 22728 

Ejfrcito 1•er111a11e11te. 
!'ara pngar la íuerza perma -

nente de infantería y arti
llería, inclusos los gastos 
de mayoría y 10000 ps. pu
ra gastos de reclutamien-
tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;¿.10000 

Academia ele matemáticas. 

Un primer profesor. . 1500 
Un segundo itlem.... GG0 21G0 

Pla11as maJ¡orcs -veteranas y je-
fes ele i11slrttccicm ele milicias. 

Para sueldo de los je-
fes, eargen tos é in
dhid uos de banda 
<lo las planas mayo
res veteranas de Ca
rúpano, Valles de 
Aragua, \'alencia, 
Barquisimeto, Coro 
y Maracaibo • . . . . 138!8 

Para gastos de escri-
torio de las seis ma-
yorías............ 300 

Para sueldo de los 13 
capitanes, jefes do 
instruccion . . . . . . . !J3GO 235G8 

Grumlal111ace11es ele artillería. 
Uno extraordinorio en 

Puerto Cabello con 
GO ps. al mes. . . . . . 720 

Seis ordinarios en Ca
rácas, la Guaira, Va
lencia, Maraeaibo, 
C1;ma11á y Angos-

Al frente .. .. . .. . 720 281386 

5~7 

Del frente.... . . . . 720 
tura con !5 ps. al 
mes cada uno.... . . . 32!0 

Siete peonc,s de con
fürnza para los 7 
parques principales, 
fl 12 ps. ca<la UllO.. 1008 

Un peon de confian
za par:\ uu parque 
subalterno ÍL 8 ps. 
men . . . . . ... .... !lG 

28138G 

Gastos <le eseº p' los 
guardalm......... G;J 5127 

Letras ele cuartel, ele licencilt 
imlefi11icla y de retfro. 

Parn pagar á los que 
disfrutan la tercera 
parte de sueldo con-
forme á la ley. . . . . 112300 

Para pngar las tl'rce
rns partes de varios 
jefes y oficia les en 
el tiempo que se ex
presará por no ha
ber cantidad presu
puesta. 

Primer comanduntc 
J 111111 Lorenzo Jara
millo desde 1 ° de 
)farzo hasta 30 de 
Junio de este uno, 
son 4 meses. . • . . . . 13~,32 

Primer comuudaute 
José Antonio Solet 
idem i<lem. . . . . . . • 133,32 

Primer comandante 
Julian Pulido idem 
idem......... • .. 133,32 

Capitan Miguel Perei
ra desde Diciembre 
de 1835 hasta Jun. 
venidero, son 7 me-
ses............. . . 105 

'l'eniente Francº Pi
nango desde Octu
bre ele 1838 hasta el 
mismo Junio, son !l 
meses . • . . . . . . . . . • 95,!l8 

Alférez Manuel A. Al
calá desde Noviem
bre de 1838 hasta el 
mismo Junio, son 8 
meses . . . . . . . . . . . . GG,64 

Alférez Cipriano üé
lis desde 1 ° de Mar
io hasta el ;_io del 
mismo J uuio, son 4 
meses . . . . . . . . . . . . 33,33 

A la vuelta........ 700,!ll 3U8813 
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De la vuelta............ 700,9 L
Capit. retirado Fran

cisco Ortiz rehabili
tado desde 1° de J u 
lio de 1838 hasta
Junio  citado, son
12 m eses................. 180

Capitán retirado José
Canino como el an
terior ....................... 180

Gral. Gregorio Mac-
Gregor desde Abril
basta Junio de este
aüo, son 3 meses.. 250

Prim er comandante
José Silva idem
idem ......................... 100

Prim er comandante
Agnstin llodríguez
idem idem .............. 100

Capit. Santiago Man
cebo id id ................. 45

Capitán José Molinar
id .id  ......................... 45

Ten. Juan  Ant° Aya-
la id. id .................. 31,98

Inválidos.

398813

1632,89

Para pagar los generales, je
fes, oficiales y tropa con 
cédulas de inválidos, in
clusa la pensión acordada 
al comandante Eduardo
B ra u d .................................  48308,22

Para pagar lo que correspon
de al comandante Eduardo 
Brand, en los tres últimos 
meses del presento afio eco
nómico 'aproximadamente 270

HOSPITALES.

Caracas.

U n médico mayor con
50 ps. al mes  600

U n practicante mayor 
con funciones de ci
rujano, con 30 ps.
m ensuales  360

Dos practicantes me
nores á 20 ps. cada
u n o ........................... 480

U n mayordomo comi
sario con 30 p s . . . .  360

Cuatro sirvientes á 9
ps. 5 reales..............  461,76

Un cocinero con 11 ps.
5 rea les ...................  139,44 2401,20

Puerto Cabello.
Los mismos empleados y do

taciones  .................
Maracaibo.

Un médico con 30 ps.
Un practicante con 12

P s .............................
Un mayordomo con

14 ps.........................
Dos sirvientes á 8 ps.
Un cocinero con 12 ps.

Del fren te ...............

Angostura.
Los mismos empleados y do

taciones ...............................
Provisional de Cumaná.

Los mismos empleados y do
taciones ...............................

Para papel de los cinco hos
pitales, á 2 ps. al m e s .. . .  

Para estancias de medicinas, 
alquileres de casas, alum
brado, compra de ropa y 
utensilios, se presuponen.

Gastos de guerra y  
plaza.

Para el alumbrado de 
los cuarteles y cuer
pos de guardia.. .  4000

Pa la compra de uten
silios en los cuarte
les y demas puntos
m ilitares.................  500

Para bagajes y tras
portes.......................  1000

Para alquileres de ca
sas, para cuarteles, 
parques y pabello
nes de oficiales.. . .  1200

Para agua en los pun
tos donde es nece
sario suministrarla. 800

Presidios militares.

Para los de Puerto Cabello y 
Maracaibo, en que se en
cuentran actualmente 107 
presidiarios al respecto de 
H  reales diarios cada uno, 
se necesitarían 7322 ps. 
04 r. ; pero como hai 
aftas y bajas, se presuponen

360

144

168
192
144

2401,20

1008

1008

1008

120

7457,60

451425,31

7500

7000

Al frente 451425,31 Al frente 478928,11
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Capit. retirado Fran
cisco Ortiz rehabili
tado desde 1 ° de J 11-
lio <le 1838 husta 
Junio citudc,, son 
12 meses . . . . . . . . . 180 

Copilan retirado José 
Canino como el an-
terior.... . . . . . . . . 180 

Gral. Gregorio 1\Iac
Gregor desde Abril 
hMta Junio de este 
afio, son 3 meses.. 250 

Primer comandante 
José Silrn idem 
ídem............. 100 

Primer comandante 
Agustiu Uodríguez 
ide1n iclcm. . . . . . . . 100 

V1,pit. 8antiago .Man-
cebo id id......... 45 

V11pitan José Molinar 
id. id............. 45 

Ten. J nan .Antº Aya-

Del frente ....... . 

Puerto Cabello. 

Los mismos emrleudo3 y do-
taciones ............... . 

Maracaibo. 

Un médico con ao ps. 360 
Un practican te con 12 

ps............... 144 
Un mayordomo con 

Ups......... .... lGS 
Dos sirvientes í1 8 ps. 1!12 
Uncocineroconl2ps. 144 

Angostura. 

Los mismos empleados y do-
taciones ............•... 

Provisional de C1w1a11cí. 

Los mismos empleados y do-
taciones ............•... 

Para papel de los cinco hos
pitnles, á 2 ps. al mes ...• 

Para estancias de medicinas, 
la id. id.......... 31,98 

Inv<Íliclos. 

1632,89 alquileres de casas, alum
br11do, compra de ropa y 
u ten si lios, se prtsu ponen . 

Pura pagar los generales, je
fes, oticialcs y tl'opll con 
cédulas de inválidos, in
clusa la pension acordada 
al comandante Eduardo 
llr~od ................. 48308,22 

Para pagnr lo que correspon
de al comandante Eduardo 
Brand, en los tres últimos 
meses del presento afio eco-
nómico ·aproximadamente 270 

JIOBI'ITALES. 

Carácair. 

Un médico mayor con 
50 ps. al mes. . . . . . 600 

Un practica o te mayor 
con funciones de ci
rujano, con 30 ps. 
mensuales . . . • . . . . 360 

Dos practicantes me-
nores á 20 ps. cada 
1100.............. 480 

Un mayordomo comi-
sario con :JO ps.... 360 

Cuatro sirvientes á 9 
ps. 6 reales........ 461,76 

Un cocinero con 11 ps. 
5 reales .. .. .. ... .. 139,44 2401,20 

Al frente ......... . 451425,31 

Gastos de guerra !/ 
plaza. 

Pura el alumbrado de 
los cuarteles y cuer-
pos de guardia... 4000 

l'a la compra de uten
silios en los cuarte
les y dt>mas puntos 
militares . . . . • . . . . 500 

Para bagajes y tras
portes............ 1000 

Para alquileres de ca
sas, para cuarteles, 
parques y pabello-
nes de oficiales.... 1200 

Para agua en los pun-
tos donde es nece-
sario suministrarla. 800 

Pl'csiilios militares. 

Pnra los ue Puerto Cabello y 
:Maracaibo, en que se en
cuentran nctunlmenle 107 
presidiarios al respecto de 
1½ reales diarios cada uno, 
se uecesitarinn 7322 pe. 
6½ r. ; pero como hai 
altas y bajas, se presuponen 

Al frente .....•••.•.•..• 

451425,31 

2401,20 

1008 

1008 

1008 

120 

7457,60 

7500 

7000 

478928,11 
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Gastos de fortificación.
Para obras de fortificación, 

reparación de cuarteles y 
hospitales: comprar camas 
indispensables para Ja tro
pa en los cuarteles y cuer
pos de guardia: conservar 
las embarcaciones destina
das á los castillos : compo
ner el armamento deposi
tado en los parques: cons
tru ir montajes y juegos de 
armas para la artillería: 
conservar los existentes: 
construir y reparar los ar- 
concs de los baluartes y ha
cer otros gastos indispensa
bles en los parques  0000

Para la traslación de parques 
al interior y preparar los 
edificios para depositarlos. 18000
Pensiones de viudedad.

A la viuda del coronel 
Juan de Dios In 
fan te.........................

A la del primer co
mandante graduado 
Juan Albornoz . .

A la del teniente Pa
blo R odríguez.... 128

A la del subteniente 
segundo Juan An- 
dneza ....................... 92

Del fren te...............................  4789*8,11

500

180

Comisión corografica.
Para el sueldo del jefe encar

gado de la comisión coro
gràfica según el decreto de
la m ateria ...........................

Al general de división Grego
rio Mac Gregor, según el 
decreto del caso .................

900

1080

4000

509508,11

§ 4°
DEPARTAMENTO DE MARIN A.

Apostadero de Puerto 
Cabello.

Un comandante capi
tán de navio  1920

Uu secretario con 40
ps. mensuales  480

Gastos de escritorio.. 144
Un primer teniente

Al fren te................  2544

capitan de puerto
de la G uaira  720

Uno idem de Cuma- 
nú ................................. 720

Del fren te  2544

3984

Apostadero de Mara
caibo.

Un capitan de fraga
ta  com andante___ 1380

Uu escribiente de la
comandancia con 30
ps. al mes................. 300

Gastos de escritorio.. 90

Apostadero de Gua
yana.

Un capitan de fraga
ta comandante___ 1380

U n escribiente á 40
ps. mensuales........ 480

Gastos de escritorio.. 90
Un marinero para cui

dar la flechera........ 215

183G

2171

Buques armados.
Goleta Constitución 

con 40 hombres de 
capital! á paje com
prendiendo sueldos, 
gratificaciones, ves
tuarios, raciones y 
gasto material del 
buque..................   13187,00

Goleta Urica con 20 
hombres de capitán 
á paje, y ios mismos 
gastos.........................  7878

Goleta Veintiocho de 
Julio ó balandra 
Carmen, como la 
U ric a .........................  7878 28943,00

Jefes y  oficiales de marina con 
licencia, retirados é invá
lidos.

Para pagar los quo gozan de 
pensiones.............................

g 5"

5829,24

42833,84

DEPART" DE RELACION ES EXTERIORES.

25000 

07

Para los gastos de este 
ramo .......................
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Del frenk .....•....••.. 
Gastos ele forlijicacio11. 

Para obras <le fortificacion, 
reparacion <le cuarteles y 
hospitales: comprar c11mas 
indispensables para la tro
pa en los cuarteles y cuer
pos <le guardia: conservar 
las cmbarcnciones <l<'stina
tlas á los castillos: compo
ne1· el urmamento deposi
tado en los parques: cons
trn ir montajes y j ueg1>s <le 
armas para la 11rtilkría: 
conserv1u· los existen tes : 
conl!trnir y reparar los ar
cones de los bah1Rrtes y ha
cer otros gastos indispensa-
bles en los parques ...... . 

ParR la traslacion <le parc1nes 
al interior y preparar los 
edificios pRra depositarlos. 
Peiisio11es ele viucleelacl. 

A 111 vin<la del coronel 
Jtmn <le Dios In-
fante............. 500 

A 111 <lel primer co
mandan te gratl na<lo 
J111u1 Albornoz . . 180 

A la ele) teniente l'>t-
blo Rotlrígnez.... 128 

A la <lel subteniente 
st'gnndo Juan An-

478928,11 

liOOO 

18000 

dneza . . . . . . . . . . . . 92 !l00 

C,1111isio1i corogr<ifica. 
Para el sueldo del jt'fo encar

gado <le In comision coro
gráfica segun el decreto de 
la materia . • . . . • . . . . . . . . IG80 

Al general de <lirision Grego-
r1_o Mac (lregor, srgnn el 
decreto <lel caso . . . • . . . . . 4000 

50!l5ti8,11 

§ -1• 

DEl',\IITUlENTO DE ~ARll\A. 

Apo~faelero ele l'uerlo 
Cabello. 

Un coman<l1111le ca pi-
tan de 11:\\·ío.. . . . . 1 !l20 

Un secretario con 40 
ps. mensuult's.... . 480 

011stos de escritorio.. 14-1 
Un primer teniente 

Al frente......... 2544 

Del frente ........ 254-! 
capil-an <le puerto 
de la Guaira ...... 720 

Uno i<lcm <le Cuma-
l1Íl .••• 1 ••••••••• ' 720 

----
A posta ele ro ele Alara· 

caibo. 

Un capitan <le frnga-
ta comandante .... 1380 

Un escribiente <le la 
comandancia con 30 
p~. al mes ......... :rno 

Gastos ele escritorio .. !)(j 

----
Aposta ele ro ele Gua-

ya11a. 

Un capitnn de fraga-
ta comandante .... 

l;u escribiente Í\ 40 
ps. mensuales ..... 

Gastos <le escritorio .. 
Un marineropnracni-

d11r In flechera ..... 

Buques armados. 

Goleta Constilncion 
con 40 homhrrs de 
cupitirn ÍI paje com
prendiendo sueldos, 
gratificaciones, ves
tuarios, raciones y 
gasto material del 

13~0 

4S0 
{11¡ 

215 

buque .•....•....• 13187,G0 
GoletiL Uric1L con 26 

hombres <le capitun 
á paje, y los mismos 
gastos . . . . • • • • . • . • 7878 

Goleta Veintiocho <le 
Julio ó bah111drn 
Cármen, como la 
U rica ........... , 78~8 

.f~les .1/ oficiales ele marina coi¿ 
lice11cia, retirados é i11vd
liclos. 

Para pngar los qnJ goz1111 de 
pensiones .•......•..•... 

3!l8-l 

1830 

2171 

2~!)4:J,00 

582!),2-l 

4t8:.l3,8-l 

l.lEl'Altl" Dt: UEl,ACtONf.S •:lTERIORf.8. 

Para los gustos de P~te 
ramo ••.•...... , , 25000 
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ItEStblEX.
Departamento del In te rio r.. 225.520,70
Departamento de Hacienda. 543.817,45
Departamento de la Guerra. 500.508,11
Departamento de M arina .. .  42.833,84
Departamento de Relaciones 

E x te rio res ..........................  25.000,

T o ta l ...........................  1.340.740,10
..........  JL

Art. 2° Las cantidades que por esca
sez del erario no puedan pagarse en el 
presente afío económico, según el presu
puesto, so pagarán en el entrante de 
39 á 40.

Art. 3" Las sumas destinadas específi
camente en esta ley no podrán emplear
se en otros objetos sino en los que se de
tallan en ella aunque correspondan al 
propio ramo sobre que quedan designadas.

Art. 4o Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, cuando por medi
das de economía que el Poder Ejecntivo 
tenga por conveniente adoptar1 en el ramo 
de guerra, se aumente el número de los 
rjue deban recibir tercera parte de su suel- 

o, ó pensión de inválidos conforme á 
la ley, porque el Poder Ejecutivo haya 
suspendido los destinos en que se presu
ponen empleados, se podrán tomar dichas 
terceras partes ó pensiones de inválidos de 
la suma presupuesta para el destino que se 
haya suspendido.

Dado en Caracas á 25 de Ab. de 1839, 
10° y 29°—El P. del 8. José Manuel Ale
g ría .— El P. de la Ca de R. Francisco 
Díaz.—El s° del 8. José Angel Freiré.— 
E l s" de la C3 de R. llafael Aceceilo.

Carácas 27 de Ab. de 1839, 10° y 29“ 
—Ejecútese.—José A  Pacz.— Por ¡5. E,— 
Guillermo Smifíi.

378.

Decreto ilc 3 de Mago de 1839 sobre varias
formalidades en la aplicación de los
indultos.

( Complementado por el A’° 932.)
El Senado y C1 de R. de la II* de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando:

Que se lian presentado varias dudas so
bre el modo de proceder cu los indultos 
y conmutaciones, decretan.

A rt. 1° Siempre que por el Congreso 
ó por el Consejo de Gobierno en sus res
pectivos casos, uo se haya designado aute 
qué autoridad y dentro de qué tiempo 
deban presentarse los que quieran aco
gerse á uu indulto, dicha designación de

tiempo y autoridad se hará por el Poder 
Ejecutivo; y la declaratoria gubernativa
mente hecha por este y stis agentes de que 
algún individuo está comprendido en el 
indulto subsistirá cuando no se haya sus
citado ó se suscitare duda cu juicio.

Art. 2° En cualquier caso en que se 
hubiere tomado algún procedimiento ju 
dicial contra el que aspire á gozar de un 
indulto, ó en que se controvierta cu ju i
cio la existencia de las calidades 6 el cum
plimiento de las forma'idades indispensa
bles para gozar de la gracia, la aplicación 
del indulto se hará por el tribunal com
petente ; y siendo la decisión favorable, se 
consultará con el superior respectivo en 
los mismos casos en que habria debido con
sultarse la condenación definitiva, si esta 
se hubiera impuesto al agraciado.

Art. 3° El Poder Ejecutivo no podrá 
remitir las condiciones impuestas por el 
Congreso ó por el Consejo de Gobierno en 
sus casos, á la concesión de un indulto, á 
ménos que se le haya dado facultad para 
ello; ni Jas que nazcan de él mismo, sino 
cuando se reserve esta facultad al tiempo 
de imponerlas.

§ único. No podrá hacerse declarato
ria de estar comprendida en algún indul
to una persona que prefiere el juicio y sus 
consecuencias legales.

Art. 4" La facultad 4a del artículo 
118 de la Constitución, solo podrá enten
derse concedida respecto de las personas 
comprometidas en la respectiva conmoción 
ó invasión de que haya provenido la auto
rización.

Art. 5° Ningún indulto podrá extin
guir la obligación de indemnizar con ar
reglo á las ieyes los perjuicios de tercero 
de que fueren responsables los agraciados.

Art. 0“ En los casos en que se haya 
suspendido la ejecución de una pena ca
pital para que tenga lugar el uso de la 
atribución 21* del artículo 117 de la Cons
titución, el tribunal que haya conocido do 
la causa cu última instancia, remitirá in
mediatamente ó por el primer correo en 
pliego cerrado y certificado un testimonio 
de la sentencia al Poder Ejecutivo por me
dio del secretario del interior. El Poder 
Ejecutivo con el Consejo en su caso re
solverá lo conveniente dentro del preciso 
término de ocho dias; y las resultas so de
volverán inmediatamente ó por el primer 
correo en pliego cerrado y certificado á 
fin de que el tribunal respectivo proceda 
sin mas demora á lo que coresponda.

Art. T  Cuando por conmutación do 
la pena capital designare el Poder Ejecu
tivo alguna otra, esta será tan inalterable
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Dl'pnrtamen lo del Interior .. 
Dl'partamento de Hacienda. 
Uepartamento de la Gucm1. 
lJt'partameuto de Marina ... 
Uepartameuto de Helacioui:s 

ExtcriorC's ............. . 

225.520,70 
543.817,45 
50!l.5G8,ll 
4.!.833,84 

:!5.000, 

'l'otal ... , . . . . . . . . . . 1.34G.7-l0,10 
1 

Art.. 2" Las cantidades que por esca
sez del erario no puedan pagarse en el 
presente ano económico, SC'gun el presu
puesto, He pagarán en el entrante de 
¡J!) á 40. 

Art. 3° Las sumas <lestinadas e~pecífi
camente cu esta ley no podrán emp]('ar
se en otros objetos sino en los que se de
tallan en ella aunque corrcspon<lan 111 
propio rnmo sobre que quedan desigo11d11s. 

Art. 4° Sin embargo <lo lo dispuesto 
en el artículo anterior, cuando ~or medi
das de economía que el Poder Ejecntirn 
tenga por con\'eniente adoptar en el ramo 
de guerrn, se aumente el número de los 
<¡ ue deban recibir tercera parte do su suel-
110, ó peusiou do inv¡í]idos couíorme á 
li, ley, porque el Poder Ejecutivo haya 
suspendido los destinos en que se p~esn
ponen empleados, se podráu tomar dichas 
tcrcerns partes ó pensiones de inválidos de 
la suma presupuesta para el <lestino que so 
haya suspen<lido. 

Dado en Carneas á 25 <le Ah. ele 183!), 
10" y 20°-EI P. del ~. Jo.-é Jlcmucl ..J lc
f/l'ía.-EI 1'. de la e• <le ll Pra11císco 
lJíaz.-EI sº del 8. José .J11gel Preire.
El sº de la e• ele H. ll11fael AcCt"cdo. 

Carácus 27 de Al,. de 183!), 10° y 2!.I" 
-Ejecí1te$e.-Jo~é .l l'at!z.-Por :;, E.
Guillermo Smitli. 

3i8. 

lJcaelfJ tle 3 ele Jla!JO ele 183!l sobre mrias 
/'ormalitladcs m la oplicacion ele los 
i11clullos. 

( Co111plc111c11taclo pur el X• 03.!.) 

El Senado y c• ele n. <le lu It• de Vene
zuela l'eu nitlos en Congreso, conside
mndo: 

Que se han presentado varias dudas so
bre el modo de proceder cu los indultos 
y conmntucioncs, decretan. 

Art.. 1° Siempre que por el Congreso 
ó por el Consl'jo de <lobieruo en sna res
pecti \'Os casos, uo se haya designa<lo ante 
qnú autori<lacl y dentro de quú tiempo 
deban presentarse los qne quiemn aco
gerse á n11 indulto, dicha designocion <le 

tiempo y autoridad se lrnr[1 p"r l·l Poder 
.Ejecuti,·o; y la <leclaratol'ia gnbl'rnalirn
mentc hecha por eslt• y sus ;1g,•11Les 1le r1ue 
ulgun inrli,·itluo rstii compn•mlido en l'l 
iudulto subsistirá cuando 110 se h1m1 sus
citu<lo ó se sudcitare tl11d11 en juicio: 

Art. 2° En cualquier c11so en r¡uc Sil 

hubiere Lomado algnn procedimiento ju
dicial contra el que aspire ágnz11r de 1111 

indulto, ó 1•11 que se controvirrta rn jui
cio la rxistencia de las ci.li<laLll'S ó el cum
plimit'nto <le laa fornrn 1i<l:1<les intliHpenSll
liles parn gozul' de l:i gr.,cio, J;i a¡,licacion 
d11I indulto H· har:i por el ll'ib11nul com
petente; y ~iendo la dt>cision fa\'Orable, se 
consnlt:1rí1 con l'l superior re~pecti\'o 1•n 
los mismos casos en que h11bl'i11 1leliido con
sultarse lu condenacion deli II i ;i rn, si esta 
se hubiem impuesto 111 ugraciado. 

Art. 3º m Poder };jecutiro no podr¡Í. 
mnitil' las condicionrs impnestns por el 
Congreso ó por PI Consejo de Gobierno en 
sns caso~, :i la concesion de 111: indnlto, á 
mÚnQs que se le huya 1lu<lo facultad p11m 
ello; ni las que 11:1z,·an lle él miEmo, sino 
cuando sc rescrrc esta facnlta<l ul tiempo 
<le imponerlas. 

§ írnico. No p0Jr{1 hacerse declamto
ria de estar compreudi<l:1 en algun indnl
to una persona que pr('ficre el juicio y sus 
consecuencias legales. 

Art. 4" La facultad 4·' <ll'I artículo 
118 de la Constitucion, solo podrá enten
derse concedida respl'cto de las persouus 
compromcti<las en la respeclirn conmocion 
ó inrnsion de qnc hayn pro\'en ido Is anto
riz11cion. 

Art. 5° Ningnn inJulto podr[1 ex,tin
gnir la obligacion de indcmniiar co11 ur
reglo á las ieyes los perjuicios do terc~ro 
de que fuer1·n responsables los agraciados. 

Art. Gº En los casos eu que se huya 
suspendido la ejccucion de nm• penn ca
pital parn que tenga lugar el uso de l11 
11tribncion 21' del artículo 117 Je la Cons
titncion, el tribunul que huy11 conocido de 
la causn en últim:i in$tuncia, rnmitir:í. in
meuiatamento ó por el primer correo en 
pliego cerratlo y certificu1lo nu testimonio 
de la se,,tencia ni Potler Ejecutivo por me
dio drl secrd,nrio <ll!l interior. .El Poder 
Ejeculiro con el ConEejo en su caso rc
solrerá lo conreniente d1mtro Je! preciso 
túrmino de ocho dias; y las r<?,mltas so <le
roh·erán iumecliaturnenb ó por el primer 
correo en pliego cermdo y certilica1lo IÍ 
fin de que el tribunal respectivo proceda 
sin mas <lemorn í, lo que con:spou<lu. 

Art. 7° Cnando por conmutaciou clo 
la pena capital designarn el Po<lcr Ejecn
ti "º alguna otra, osta acrá tau ino.lterablo 
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como si hubiese sido impuesta por conde
nación dol tribunal competente.

Dado en Caracas á 19 de Ab. de 1839, 
10" y 29o—El P. del S. José María 'Mis- 
ría.—El P. de la (Ja de 11. Joaquín Boton. 
—El s° del S. José Angel Freí re.—El s°de 
la C“ de 11. Itafael Aceveclo.

Sala del Despacho, Caracas Mayo 3 de 
1839, 10° y 29o—Habiéndose cumplido con 
el artículo 90 de la Constitución, ejecúte
se.—José A. rúen.—Por S. E.—El s° de 
E° en los DD. del I. y J a Diego Bautista  
Urbaneja.

379.
Ley de 3 de Mayo de 1839 reformando la

de 21 de Febrero de 1838 AT" 312 sobre
derechos de puerto.

(Befomiada por el K° 411.)
El Senado y C” de 11. de la 11a de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan :

Comercio exterior.
Art. I o Los bunues nacionales ó ex

tranjeros que procedan del extranjero, pa
garán solamente por derechos de puerto 
los siguientes:

I o Los de tonelada cuya cuota es de 
treinta y siete y medio centavos por cada 
tonelada que mida el buque.

2o Los que corresponden á los capita
nes do puerto que son tres pesos.

3° Los de entrada que son siete centa
vos por cada tonelada qne mida el buque. 
En el puerto de la Guaira se cobrará ade
mas por derecho de entrada un dos por 
ciento sobre el montante de los derechos 
de importación qne adeuden las mercan
cías que se introduzcan del extranjero.

4o Los qne corresponden al médico de 
sanidad qne son tres pesos, que cobrará 
solo cuando haga la visita.

5“ Los de anclaje que son diez y ocho 
centavos por cada tonelada qne mida el 
bnqne.

6o Los de prácticos que son seis pesos 
por cada pié qne calen los buques qne en
tren en Angostura ó Maracaibo.

7o Los de aguada cuya cuota es de doce 
centavos por cada tonelada qne mida el 
bnqne.

8o. Los do licencia de navegación cuya 
cuota son dos pesos.

Excepciones.
Art. 2° No pagarán ningún derecho 

de los establecidos en el artículo anterior.
1“ Los buques de guerra, paquetes ó 

correos, nacionales ó extranjeros.
2o Los qne por avería efectiva y com

probada entren con el solo designio de

recorrerse en los astilleros de la Repúbli
ca, siempre que no introduzcan ni extrai
gan carga alguna.

3o Los que entren de arribada forzosa, 
si no descargan ni cargan cosa alguna.

Art. 3o Los buques que entren y sal
gan en lastre ; los qne entren con carga y 
salgan sin descargar ni cargar cosa alguna; 
y los que entren en lastre y salgan carga
dos únicamente do ganado vacuno, solo 
adeudan los derechos establecidos en los 
números 4o y G° del artículo I o.

Art. 4o Solo se cobrará el derecho de 
aguada á los buques no exceptuados, en 
aquellos puertos en que haya agua situada 
naturalmente ó conducida por el arte, 
donde los buques puedan proveerse de la 

ne necesiten; y también en aquellos don- 
e hoy se están ó en lo sucesivo se estuvie

ren construyendo acueductos públicos para 
dicho efecto.

Comercio de Cabotaje.

Art. 5o Los buques nacionales proce
dentes de los puertos habilitados de la Re
pública que dejen ó tomen alguna carga, 
solo pagarán por derecho de puerto :

I o Doce ccn tavos por cada tonelada que 
mida el buque sobre el exceso do treinta.

2o Tres pesos para el médico de sani
dad, cuando procediendo el buque de puer
to apestado, sea visitado por aquel de dr- 
den de la autoridad competente.

3o Los de prácticos, cuando los buques 
tomen á su bordo estos empleados en la 
boca del Orinoco ó en la barra de Mara
caibo, en cuyo caso pagarán por este dere
cho solo seis pesos cualquiera qne sea la 
calacion del buque.

4o Por licencia de navegación cincuen
ta centavos.

Recaudación y  aplicación de los 
derechos.

Art. G° Los derechos de puerto que es
tablece esta ley se cobrarán á la salida de 
los buques no exceptuados ; en esta forma; 
los qne corresponden al médico de sanidad 
y capitán de puerto por estos mismos em
pleados, y todos los demas por el jefe ó je
fes de la aduana de los puertos habilitados 
donde sean adeudados.

Art. 7° La aplicación de los fondos 
qne se recauden se hará mensualmente de 
la manera siguiente:

I o Los de anclaje se destinan exclusi
vamente á sostener los hospitales de láza
ros ó leprosos qne existan en la República; 
y el Poder Ejecutivo segnn el número de 
enfermos qne haya en cada hospital, desig
nará las diputaciones provinciales á cuya 
úrden deban tener los jefes de las aduanas
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como si hul,ine shlo impuesta por conde
nncion <lol 11-ibunnl competentC'. 

;)11<lo en Carác:ts á 1!l <le Ah. <le 183!J, 
10º y 20°-EI P. del S. José ilí111'Ía Telle
t'ln.-EI P. de la e• ele H. ,Toaq11fo JJ0/r111. 
-El sº tlt-1 S. Jo.•é A 119cl Ji'refre.-EI sº <le 
h1 C• <le H. Nnfael Ace1•eclo. 

S.1111 Jel 1)1•sp11rho, Curiicns ~foy,l 3 Je 
183!1, 10° y 20°-llnliiénuosc cumplido con 
el nrtícnlo !IH Je la Constitucion, Pjecúte
SP.-./o.~é ..J. I',íez.-Pur S. E.-El sº <le 
F.• l'n los D D. <lrl l. y J• nie9n Jlautisla 
l'rba11eja. 

379. 
Le.,¡ ele 3 ele .!layo ele 183!l re(on11a11elo la 

de 21 do fi:b1·e1·0 ele 1838 _,.,-.., 312 sobre 
dcreclio.~ ele ¡mor/o. 

( U~(un11ada poi· el X• -U l.) 
RI 8enntlo v C• <le H. <lo In H• <le Ye

neznela rr111i'i<los en Congr¡,so, decre
tan: 

Cr,TNercio e.1'lel'io1·. 

Art. 1 ° J,03 burmes nncionales ó ex
tranjeros r¡ne procedan <ltl extr:rnjero, pa
garán solamPnle por derechos <le puerto 
los siguientes: 

1 ° Los <le tonl'lnJn cnyn cnola es <le 
treinta y siete y me<lio cental'OS por cada 
tonelacln r¡ue micln el hur¡ne. 

2° Los r¡ue com•spon<len :1 los capita
nes <lo puerto r¡1ie son tres peso~. 

3" Los ele entrn<la r¡ue son siete cent:1-
vos por curla tonelada c¡ne mi<la el bmp1e. 
En el pncrto tle In G nnira se cobrar:'1 nde
mas por dP.rPeho de entra1la 1111 <los por 
ciento sobre t-1 monlnntc <le los <lerechos 
<le impol'tncion r¡ne adeuden las mercan
cías r¡ue se introtlnzc;u~ del exlr:mjcro. 

4° Los qne aorresponden al mó<lico <le 
Ennida<l r¡ne son tres pesM, r¡ne cobrará 
solo cnan<lo hnga la visitn. 

5° Los <lfl anclaje r¡ue son tlirz y ocho 
centaYoe por cadl\ tonelivln c¡ne mhhl el 
buc¡u<'. 

Gº Los tle práetico3 c¡nc sou seis pesos 
por ca<la pió r¡ne c·alcn los buc¡ni'S r¡ne t-n
tren en Angostura ó :Maracaiho. 

7° Los de agnatla cnyn cuota <'S Je <loce 
centaros por cada tonrlarln <¡ne mi.In el 
b111111e. 

8°. Los <le licencii\ tlc na,·<'gacion ruy:\ 
cuota sou dos pPsos. 

E.l'ccpci<111es. 
Art. 2° No pagarán ningun d!'l'<'cho 

de los establecidos en el artícnlo anterior. 
lº Los hur¡ncs <le gnena, par¡nrtt•s ó 

correos, nncionales ó extranjeros. 
2º Los que por al'ería efeC:tirn y com

probada entrPn con el solo designio de 

recorrerse en los astilleros <le la Repúbli
ca, siempre r¡ne no intro<lnzc:111 ni extrai
gan carga alguna. 

3° Los q ne entren <le arribada fol'zosn, 
si no clescargan ni cnrgou coso alguna. 

Art. 3° Los bnqncs que entren y sal
g11n en lastre; los c¡uo entren con carga y 
salgan sin descargar ni cnrg11r cos1\ alguna; 
y los que entren en lastre y 6nlgan cnrgn
dos únicamente <lo gana<lo rncuno, solo 
a<lendan los <lorcchos establecidos en lo8' 
númel'os 4º y 0° <lel artículo 1º. 

Al't. 4° Solo se cobrará el <lerecho <le 
ugua<la IÍ loa buques no exceptnndos, en 
aquellos pnel'tos en que hnya agua situada 
naturalmente 6 con<luci<la por el arte, 
<londe los buques puedan proveerse de In 
r¡ue necesiten; y tnmliien en aquellos <lan
de hoy se estiín 6 en lo sucl'sirn se e~tnvie
ren construyellllo ncne<luctos públicos para 
<licho efecto. 

Come,·cio ele Cabotaje. 

Art. 5° Los buques nacionales proce
<lentes <le los puertos habilitados <le la Re
'(IÍtblicn r¡uo <lejen ó tomen algunn carga, 
solo pngnrím por <lcrecho <le puerto : 

1 ° Doce ccn tarns por cada toneln<la r¡ ne 
mitla el bnqno sobre el exce30 <lo treinta. 

2º 'frcs pesos para el ml<lico <le sani
tlnil, cnanclo procediendo el hnc¡ne de pner
to npestn<lo, sea visita<lo por aqnel <le ór
den de la nutori<la<l competente. 

3° Los <le prácticos, cuantlo los buques 
tomen ó en bor<lo estos emplea<los en la 
boca <le! Orinoco ó en la barra de Mara
caibo, en cuyo caso pagarán por este <lel'e
cho solo seis peso3 cualr¡uiern r¡ne een In 
calacion <lel bnr¡ne. 

4° Por licencia <le navl'gacion cincuen
ta centavos. 

Recaudacioll y aplicacio11 ele los 
clel'eclios. 

A rt. Gº Los <lerechos de 1merto que es
tnblece esta ley se cobra1·ítn ~ In sali<la de 
los buqnes no exceptna<los; en esta forma; 
los que correspon<len al mé<lico <le sani<lad 
y capitan <le puerto por estos mismos cm
plradoll, y to<loa los dcm11s por el jefe ó je
fes <le la n<luann <le los puertos habilitados 
<lon<le sean a<len<la<los. 

Art .• 7º La nplicncion tle los fon<los 
r¡ue se recnudeu se hnrá menrnnlmente de 
la mnncra signiente: 

1 ° Los <le anclaje se destinan exclusi
yamente ii sostener los hospitales <le láza
ros ó leprosos r¡ne existan en la República; 
y el l'o<ler Ejecutivo segnn el número de 
enfermos r¡ue haya en ca<ln hospital, <lesig
nnrá lns <lipntnciones provinciales ó. cuya 
órden de han tener los jefes de las nd nanas 
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lo que recauden, entre tanto estén dichos 
hospitales á cargo de estas corporaciones.

2o Los de entrada y aguada á la mejora 
y limpieza de los puertos y muelles, y á la 
construcción y conservación de los acue
ductos y fuentes públicas donde las haya 
ó puedan construirse, todo bajo la direc
ción de los respectivos concejos municipa
les. El dos por ciento que se cobro en la 
aduana de la Guaira sobre los derechos de 
importación, se aplicará ademas de los ob
jetos expresados á la construcción de la 
cárcel pública de aquel puerto,

3o Los del médico de sanidad y capitán 
de puerto, corresponden á estos emplea
dos.

4o Los de tonelada y prácticos entra
rán en las cajas nacionales.

5o Los de licencia de navegación se 
aplican á las rentas municipales.

Disposiciones y  eneróles.
Art, 8o Los derechos de puerto que 

adeuda un buque procedente del extranje
ro que venga con el objeto de descargar ó 
cargar en dos ó mas puertos de la Repú
blica se pagarán solamente en el primer 
puerto donde deje ó tome parte de su car
gamento, entendiéndose que el do aguada 
lo pagará en el primero donde lo adeude 
con arreglo al artículo 4o, y los de prácticos 
siempre que entre el buque en Angostura 
6 Maracaibo.

Art. 9o Guando los buques que entren 
en el Orinoco en lastre con el objeto de 
cargar ganado, lo hagan por la primera 
vez y se ignore por tanto el número exacto 
de toneladas que midan, los derechos de 
puerto que adeuden, calculados por tone
ladas, se cobrarán sobre las que exprese la 
patente con el aumento de un diez por 
ciento.

§ único. En el caso que el que deba pa
gar el derecho no se conforme, subirá el 
buque al puerto de Angostura para ser allí 
arqueado con arreglo á la ley de la mate
ria, y la aduana tomará razón del resul
tado para que sirva de regla en lo sucesivo.

Art. 10. Son facultades de los capita
nes de puerto.

I a Expedir en papel del sello quinto 
los roles á los buques nacionales que hagau 
el comercio extranjero ó de cabotaje, cuyo 
valor costearán los interesados.

2a Usar do las falúas de las aduanas 
para hacer las visitas de los buques.

Art. 11. La primera autoridad civil 
do los puertos habilitados expedirá las li
cencias de navegación á todos los buqne3 
que hayan de salir para el extranjero, ó 
para otro puerto ó punto de la República, 
exigiendo previamente constancia al capi

tán ó consignatario del buque de estar este 
solvente con la aduana.

Art. 12. Se deroga la ley de 21 de Fe
brero de 1838.

Dada en Canicas á 27 de Ab. de 1839, 
10° y 29o—El P. del S. José Manuel Ale- 
gría.—El P. de la C"de R. Francisco Díaz. 
—El s° del S. José Angel Freire.—El s° de 
la C“ de R. Rafael Acevedo.

Caracas Mayo 3 de 1839, 10° y 29o—Eje
cútese.—José A. Piíez.—Por 8. E.— Gui
llermo Smi/h.

880.
Decreto de 4 de Mago de 1839 aprobando el 

tratado nuevamente concluido en 15 de 
Marzo con S. M. Británica sobre aboli
ción del tráfico de esclavos.
El Senado y C“ de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso: visto el trata
do celebrado en Carácas á 15 de Marzo del 
presente afío entre los plenipotenciarios de 
Venezuela y S. M. B. sobre abolición del 
tráfico de esclavos, cuyo tenor palabra por 
palabra es como signe.
TRATADO SOBRE ABOLICION DHL TRÁFICO 

DE ESCLAVOS CONCLUIDO ENTRE LA RE
PÚBLICA DF. VENEZUELA V S. Jf. LA 
RE IN A  DEL REINO UNIDO DE LA ORAN 
BRETAÑA É IRLANDA.

La República de Venezuela y S. M. la 
Reina del Reino Unido de la Gran Breta- 
ila é Irlanda, mutuamente animadas del 
sincero deseo de cooperar á la completa 
extinción del tráfico do esclavos en todas 
las partes del mundo, han resuelto proce
der á la conclusión de un tratado con el 
fin especial de obtener inmediatamente su 
resultado en todo lo*que concierna á la fi
nal abolición de este bárbaro comercio, y 
al efecto han nombrado como plenipoten
ciarios, la República de Venezuela al Sr. 
José Santiago Rodríguez, ministro fiscal 
de la corte suprema-de justicia; y S. M. 
B. á Sir Robert Ker Porter, caballero, y 
caballero comendador de la real órden ha- 
noveriana de Gnelph y su encargado de 
negocios en Carácas, quieues habiéndose 
comunicado recíprocamente sus plenos po
deres, y halládolos en debida forma, han 
acordado, convenido y concluido los ar
tículos siguientes:

Art. I o La República de Venezuela y 
la Gran Brctafiadeclaran para siempre abo
lido el tráfico do esclavos; y para evitar 
dudas que puedan ocasionar después algu
nos procedimientos perjudiciales á los in
tereses del comercio y navegación por la 
falta de inteligencia de la frase “ tráfico 
de esclavos,” declaran igualmente, que se
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lo que recauden, entre tanto estén dichos 
hospit11les á cargo <le estas corporaciones. 

2° Los <le entl'ada v ugua<la á la mt>jora 
y limpiezn <le los puertos y muellee, y á la 
construccion y co11et>n11cion <le los acue
<l uctoe y fut>ntes públicns donde las huya 
6 pne<lnn construirse, todo bnjo la <lirec
cion <le los respectiros conct>jos municipa
les. El clos por ciento que se cobre en la 
aduana <le la Guaira sobre los derechos de 
importncion, se aplicará n<lemas ele los ob
jetos expresados :í In eonstrnccion d<.> lu 
cárcel públic,1 <le uquel puerto, 

3° L'ls del mMico <le suui<lad y c11pitn11 
<le puerto, corresponden á estos emplen
dos, 

4° Los de tonelada y prácticos entra
rán en las cajas nacionales. 

tiº Los de licencia de m1regacion se 
aplican á las rentas municipales. 

Disposicio11es generales. 
Art. 8° Los derechos do pnerto ,1ue 

adeurla un b111¡11e procedente del rxtrnnje
ro que venga con el objeto de <lrscargar ó 
cnrgur en <los 6 mus puertos do In Hcpí1-
blica se png,mín solamente en el primer 
puerto <lon<le deje 6 tome parte de su car
gamento, entendiéndose que el de aguada 
lo pngurá en el primero donde lo n<leude 
con nm•glo al artículo 4°, y los <le prñcticos 
siempre que entre el buque en Ango~turu 
6 lllaracnibo. 

Art. !1° Cunnfo los buques que entren 
en el Orinoco en lastre con el objeto <le 
cargar ganarlo, lo hagan por la prirnern 
vez y se ignore poi' tanto el número exacto 
<le toneladas que midan, los derrchos <le 

Iluerto que a<leuden, cnlcuh\<los por tone
adas, se cobrnr:ín sobre las qne exprese la 

patente con el nnmento de un <lit>z por 
ciento. 

§ único. En el caso que el que deba pa
gar el derecho no se conforme, subirá el 
buque al puerto de Angostnrn parn ser allí 
arqueado con arreglo íL In ley de la mate
ria, y la a<lnana tomar:í. razon del resu 1-
tado parn que eina <le regla en lo sucesivo. 

Art, 10. Son facultades <le los capita
nes <le puerto. 

P };xpedir en papel del sello quinto 
loe roles á los buques nncionnles qui! hngan 
el comercio extrnnjero 6 de cabotaje, cuyo 
valor costearán los interesados. 

2• Usar <lo hs falúas de las aduanas 
para hac<.>r lns visitas <le los buques. 

Art. 11. La primera autoridad ch·il 
tlc los p11erto11 habilitados expe<lirá las li
cencias de na\'egacion á todos los bnquea 
que hayan de sali1· para el extranjero, ó 
pnrn otro puerto 6 punto de la Repí1blicn, 
exigiendo previamente constancia al capi-

tan 6 consignatario del bnque de estar este 
soh-ente con 11111<l1111no. 

Art. 12. Se deroga 111 lt>y da 21 <le Fe
brero <le 18:18. 

Dada en Cadcas á 27 de Ab. <le 1839, 
10° y 2!1°-.EI l'. del S. ,!ollé ,1fr11111el Ale
grfo.-RI P. dt> In C• de R. Francisco Dfaz. 
-1~1 sº del S. ,Jo.•é A 11,r¡el Frein-El aº de 
In C• de H. R(1fael Acei·edo. 

Carócas lllnjl) 3 ,le 1830, 10º v 2!l0 -:1<:je
cí1teee.-Jollé A. P,í~z.-Por $. K-Gtti
llen110 Smilli. 

l380. 

Decreto de 4 tle Jfa!/O de ¡i;:39 ap1'oba11do el 
ti-atado 1111e1•m11e11le r.011cl11irlo ea 11í de 
Jfol'Zo con 8 . .11. ll1'iM11ica sobre aboli
cion del lr<Íjico de esclavo.~. 

El Senado y C• rle R. de la rr• de Vene
zuela reuni<los en Congreso: ri$to el trntn
do celebrado en Oarácas ÍL 11í de lllnrzo <lel 
presente nflo entre los plenipoteucinrios de 
Veuezneln y S. ~f. Il. sobre nbolicion del 
trñfico de esclavos, cuyo tenor ¡mlabra por 
pnlabra <'S como signi-. 

TltATA IJO SODUH .\ 110!.l('ION 01<!. TILÍ.FICO 

m: ESCl,A vos cmrnu:mo F.NTltF. LA RE· 
rúnr.rc.\ nr. nnn:zt:F.r.A Y s. 11. LA 
UF.INA m:r. llf.lNO UNlnO m: r.A ORAN 
TiltETA1lA É IHl,ANOA. 

La Hepúblicn de Yenezueln y S . .M. la 
Reina del Reino U nido <le la Grun Breta
fla é Irlan<ln, 111ut11nmentc animadas <lel 
sincero deseo de coopernr ÍL la completa 
extincion del tráfico <lo esclaros en tod11s 
las partee del mundo, hni: r<.>suelto proce
der :L la conch:sion <le 1111 trnta<lo con el 
fin repecial de obtener inme<liutumente su 
resultado en todo IÓ<¡ue conciem11 á la fl. 
nal abolicion <le este bárbaro comercio, y 
ni efecto han nombrado como plenipoten
ciarios, la República <lo Venezneln al Sr. 
José 81111tingo Uo<lrígnez, ministro fiscal 
de 111 corte suprema -de justicia; y S. llf. 
B. á Sir Uobert Ker Porter, r.nballero, y 
caballero comendador <le In real 6rdon ha
noferiana <le Gnelph y sn encargado de 
negocios en Curúcas, quienes hnbién<lose 
comunicn<lo recíprocamente sus plenos po
deres, y hnllá<lolos en debida forma, han 
ncor<lado, convenido y concluido los ar
tículos siguientes : 

Art. 1 ° La Repúblicn de V wezuela y 
In Gran Bretailndeclnran pnra siempre abo
lido el tráfico do escln\·os; y para evitar 
<ludas que puedan ocasionar despnes algu
nos procedimientos perjudiciales á los in
tereses ele) comercio y na,·Pgacion por la 
falta de inteli~encia de la frase "tráfico 
de escla\'os," ueclaran igualmente, qne se 
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entiende por dicho tráfico aquel que se 
hace con los negros qne se extraen de 
Africa para trasportarlos á otros puntos 
del mundo como objetos de venta; y de 
niuguna manera el trasporte de un punto 
á otro de la República de los esclavos exis
tentes en ella, bien que se verifique con el 
objeto de venta, ó con algún otro no pro
hibido por sus leyes.

Art. 2o La República de Venezuela se 
compromete á conservar vigentes las dis
posiciones de la ley de 18 de Febrero de 
1825 qne tienen por objeto declarar pira
tas y castigar con la pena de muerte á los 
venezolanos que en alta mar ó en cual
quiera de los puntos que están bajo la ju 
risdicción de la República, se encuentren 
embarcando, trasportando ó desembarcan
do una ó mas personas extraídas de Africa 
en clase de esclavos.

Art. 3o Aunque la citada ley ha produ
cido el efecto deseado, supuesto que hasta 
ahora no ha sido infringida por ningún 
venezolano; sin embargo Venezuela dic
tará todas las demas disposiciones legisla
tivas que crea conducentes á impedir que 
8us ciudadanos incurran de algún modo en 
el dicho tráfico de esclavos y á la completa 
extinción de ¿1, procurando entonces que 
estén en armonía con las qne, sobre el 
mismo objeto, hubiere dictado la Gran 
Bretafla.

Art. 4o La República de Venezuela y 
la Gran Bretaña se comprometen á deta
llar por una convención adicional, que 
deberá celebrarse por ambas partes con
tratantes, los actos que constituyan la pi
ratería, comprendiendo el tráfico de es
clavos, debiendo, después de celebrada di
cha convención, dictar la potestad legisla
tiva do ambos países, lo mas pronto posi
ble, leyes qne castiguen dichos actos res
pecto de los súbditos ó ciudadanos de ca
da uno.

Art. 5o Con el objeto de impedir efi
cazmente cualquiera infracción de este tra
tado, ambas partes contratantes convienen 
en que los buques de guerra de las respec
tivas naciones que estén provistos de las 
especiales instrucciones que adelante se ex
presarán, puedan visitar los buques mer
cantes de ambas naciones que infundan jus
tas sospechas de que se ocupan en el tráfico 
de esclavos, con tal de que esto se haga 
solamente en los lugares que se van á ex
presar, á saber:

I o A lo largo de la costa occidental de 
Africa desde el Cabo Verde hasta los 10 
grados do latitud Sur, es decir: del 10° 
grado de latitud meridional al 15° de lati
tud septentrional, y hasta los 40 grados de

longitud oriental contados desde el meri
diano de Caracas.

2o Al rededor de la isla de Mada
gascar en una zona de veinte leguas de 
anchura.

3° A la misma distancia de las costas 
de la isla de Cuba.

4° A la misma distancia de las costas 
de la isla de Puerto Rico, y

5° A la misma distancia de las'costas 
del Brasil.

No obstante si un buque sospechado y 
perseguido dentro de los limites asignados, 
lograre salir de ellos, podrá ser visitado, 
con tal que no se haya perdido de vista 
durante la persecución..

Art. C" L03 cruceros podrán detener 
los buques que trafiquen con esclavos, 
bien sea qne hayan sido armados con este 
objeto, ó bien que durante el viaje en que 
se encuentren, se hayan empleado en el 
mencionado tráfico, contraviniendo á lo 
estipulado en este tratado; y enviarlos ó 
conducirlos para que puedan ser sometidos 
á juicio ante los tribunales que conozcan 
de la piratería, con arreglo alas leyes de los 
respectiw)s países. No se entenderá por 
esto que Venezuela queda obligada á armar 
cruceros expresamente para perseguir el 
tráfico de esclavos.

Art. i° Con el fin de arreglar el modo 
de llevar á efecto lo convenido en los dos 
artículos anteriores, las partes contratantes 
han estipulado:

I o Qne todos los buques de guerra de 
ambas naciones que de hoy en adelante 
se emplearen en evitar el tráfico de escla
vos, deberán estar provistos por sus res
pectivos gobiernos de una copia del pre
sente tratado en los idiomas espafiol ó 
inglés, y de otra de las instrucciones de 
cruceros anexas á él, las que deberán con
siderarse como parte integrante del mismo 
tratado.

2° Que la Gran Bretafla comunicará de 
cuando en cuando á Venezuela, los nom
bres de los buques provistos de tales ins
trucciones, la fuerza de cada uno y el nom
bre de sus respectivos comandantes; y qne 
lo mismo hará Venezuela para coa la Gran 
Bretafla si alguna vez estableciere cruceros 
con aquel objeto.

3o Que si alguna ocasión hubiere jus
tos motivos para sospechar que algún bu
que mercante con la bandera y bajo el 
convoy de buque ó buques de guerra, de 
alguna de las partes contratantes, so ocu
pa ó pretende' ocuparse en el tráfico de 
esclavos, ó qne se haya armado con este 
intento, ó que durante el viaje en que se 
lia encontrado, ha estado empleado en el 
comercio de esclavos, será permitido al
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entiende por tlicho trófico nqacl que se 
hace con los negros que se extraen de 
Africa para trnsportnrlos á otros puntos 
tlel mundo como objetos tle ventu; y ele 
ninguna mnnrra el lrnsportc do un punto 
í1 otro ele In Hepúblicn de los esclavos exis
tentes en ella, bien que se verifique con rl 
objeto de vento, ó con algun otro no pro
hibido por sus leyes. 

Art. 2° Ln l!epúblicn de Venezuela se 
compromete á couserrnr vigentPs lus dis
posiciones de In ley de 18 de Febrero de 
1825 que tienen por objeto cleclurnr pir11-
tns y castigar con la pt'1rn ele muerte á los 
venezolanos ~ne l'n alta mar ó Pn c1111l
quie1·a de los puntos que están bajo la ju
risdiccion de In füpública, sr. encuentren 
embarcando, trusportnnclo ó des('mbnrcnn
do u na ó mas personas Pxtraidas de A frica 
en clase de esclavos. 

Art. 3° Annque la citada ley ha produ
cido el t-fecto deseado, snpuesto r¡ue hasta 
uhorn no ha sido infringida por uingun 
venezoluno; sin Pmbnrgo Venezuela dic
t~rá tod11s lns demus disposiciones legisla
tl\'l1s que eren conducentes :'l. impedir que 
sus ciududnnos incurrnn ele algun modo en 
el dicho tnlfico de esclarns y :'l. la completa 
extincion de él, procurando entónces que 
estén en armonía con las qnP, sobre el 
mismo objeto, hubi1:ro dictndo In Gran 
Bretanu. 

Art. -!º L!I füpública de Venezneln y 
In Grnn Bretaí\11 se comprometen á deta
llar por u1111 convenciou adicional, qne 
deberá celebrnrso por ambas partes con
tratnutes, los netos que constituyan la pi
ratería, comprendiendo el tráfico do es
clavo~, debiendo, des pues de celebrada di
cha conniucion, dictar la potPstad IPgish,
tirn de ambos paises, lo mns pronto posi
bll', ley<'s qne castiguen dichos netos res
pecto de los súbditos ó ciudadanos de en
da uno. 

Art. 5° Con el objeto de impedir efi
c!azmentc cualquiera infrnccion de este trn
tado, ambas partes contrut:rntcs convienen 
en que los buques ele guerra de las respec
tivas naciones que estén pro\'istos de las 
especinles instrncciones que ndelnnte se ex
presarán, puedan visitar los buques mer
c:intes de ambas naciones que infundan jns
tns sospechnM de que se ocupan en el tráfico 
do escla\'os, con tal de que esto se hngn 
s.:ilnmente en los lngares que se rnn á ex
presar, á saber: 

1 º A lo largo do In costa. occidental de 
Africn desde el Cabo Verde hasta los 10 
grados do latitud Sur, es decir: del 10° 
grado de latitud meridional al 15º do lati
tud septentrional, y hasto. )os 40 grados clo 
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longitatl oriental contados tlestle el meri
diano de Caracas. 

2° Al rededor de la isla de Mada
gascar en una zona de veinte leguas de 
1111ch11rn. 

3° A la misma distanci:L de las costas 
de la isla de Cuba. 

4° A la misma distancia de las costas 
de la isla de Puerto Rico, y 

5º • A In misma distancia de las- costas 
del Brasil. 

No obstante si un buque sospechado y 
perseguido dentro de los límites asignados, 
lograre s11lir de ellos, podr:í ser visitado, 
con tal que no se haya perdido de vista 
dnrunte la persecncion_. 

Art. Gº f,03 crnceros podrán detener 
los buques qne trafiquen con l'Sclavoe, 
1Jien S<'n que hayun sido armados con este 
oLjl'to, ó bien que durnnto el viaje en que 
se encuentren, se hayan empleado en el 
mencionado tr:ífico, contrHiniendo á lo 
estipnlado en este trntado; y en\'iarlos ó 
condncirlos parn quo puedan ser sometidos 
ÍL jnicio ante los tribunales c1ue conozcan 
de la piratería, con 11m•glo :i las leyes de los 
resprctiwis paises. No se entenderá por 
esto qne Ycn<'zuela queda ohliguda á urmar 
cruceros <'xpresurnente parn pcrsrgair el 
tr:ífico de esclavos. 

Art. ," Con el fin de arregliu· el modo 
de lle\'ar :Í efecto lo con \'en ido en los dos 
artículos anteriorei:, las partes contrntantes 
han estipulado: 

1 ° Qne todos los b1111ues de guerra do 
ambas unciones que de hoy en adelante 
se emplearen en c\'itar el tráfico de escla
vos, deberfo est:ir provistos por sns res
pectivos gobiernos de una copia del pre
sento trntado en los idiomas cspafiol (, 
inglés, y de otra ele las instrncciones de 
cruceros unexns :1 él, las que deberán con
siderarse como parte intPgr:rnte del mismo 
tratado. 

2º Qne la Grnn Bretan:icomunicaráde 
cnando en cuando il V ene~.uelu, los nom
bres do los bnq ues provistos de tales ins
trucciones, 1:1 fuerza de cadn uno y el nom
bre de sus respectivos coman clan tes; y quo 
lo mismo hnrá Venezuela para con la Gran 
Bretana si alguna rez est11bleoierP ~rnceros 
con aquel objeto. 

3° Que si nlgnna ocasion hnbiere jns
tos motivos parn sospechar que nlgun bu
que mercante con la bandera y bajo el 
con\·oy de bur¡ue ó buques de guerrn, de 
nlgu na de las partes con tratantes, so ocu
pu. ú pretendo· ocuparse eu el tr!Íílco tlo 
esclnYos, ó que se haya armado ~011 c~tc 
intento, ó que durante el liaje en que se 
ha encontrado, ha estado empleado on el 
comercio de esclavos, será permitido ni 
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comandante do cualquier buque de guer
ra de una do las partes contratantes vi
sitar el dicho buque mercante siempre 
qne se encuentre dentro de los límites se
ñalados en el artículo 5o de este tratado; 
y tal comandante deberá ejecutarlo así po
niéndose de acuerdo con el del convoy, el 
cual facilitará esta visita y la detención 
del buque mercante si llegare á efectuar
se, propendiendo en todos casos y con 
todo su poder á la debida ejecución do es
to tratado.

4o Que los comandantes de los buques 
de ambas naciones que sean empleados en 
este servicio se sujetarán extrictamente al 
texto de las antedichas instrucciones a- 
nexas á este tratado.

Art. 8o Las dos partes contratantes so 
comprometen á indemnizar todos los da
nos que puedan sufrir sus respectivos 
ciudadanos ó súbditos por la arbitraria ó 
ilegal detención de sns buques; bien en
tendido que este resarcimiento lo sufrirá 
invariablemente el Gobierno cuyo cruce
ro haya sido culpable de la detención 
arbitraria; conviniendo también en que 
la visita y detención de buques espe
cificadas en los artículos 5o y 6o de es
te tratado, solo podrán ser ejecutadas 
por los buques de guerra venezolanos ó 
británicos, y cuando se encuentren provis
tos de las especiales instrucciones anexas 
al presente tratado para su completa eje
cución.

Art. 0o En el caso de que algún co
mandante de buque de guerra de Vene
zuela ó de la Gran II re tafia, debidamente 
autorizado según lo convenido en los ar
tículos 5° y 6o de este tratado, se desvie de 
las estipulaciones contenidas en él, ó de 
las instrucciones anexas, el gobierno que 
por esto se creyere ofendido tendrá derecho 
á exigir reparación; y en este caso el go
bierno á qne dicho comandante pertenezca 
queda obligado á hacer las debidas averi
guaciones sobre el motivo de la queja, y á 
imponer á dicho oficial un castigo propor
cionado á la ofensa.

Art. 10. Se conviene ademas en que 
todo buque mercante venezolano ó britá
nico que sea visitado en virtud de lo ex
presado en los artículos 5o y fi° del presente 
tratado, pueda ser legalmente detenido y 
remitido ó conducido á la presencia del 
tribunal correspondiente, según la nación 
á qne pertenezca, si en su aparejo se en
contraren cualesquiera de los objetos si
guientes:

I o Cnarteles 6 escotillas abiertas 2on 
enrejado en lugar de las escotillas cerra
das que se usan en los buques mer
cantes.

2° Separaciones 6 divisiones en la bode' 
ga ó sobre cubierta, en número mayor del 
necesario para los buques qne se emplean 
en lícito comercio.

3o Tablones de repuesto ó postizos, 
preparados para formar una segunda cu
bierta ó entrepuente para esclavos.

4o Cadenas, grillos y esposas.
5o Una cantidad de agua en vasijas ó 

cubas, mayor que la necesaria para el 
consumo de la tripulación del buque re
gistrado, en su calidad de buque mer
cante.

6o Un número extraordinario de to
neles para aguada, ó de cualesquiera otros 
vasos propios para contener líquidos; á me
nos que el maestre produzca una certifi
cación de la aduana qne le despachó, en la 
que se exprese qne los duefios del buque 
han otorgado la fianza suficiente para qne 
la mencionada superabundante cantidad de 
toneles se emplee solamente en envasar 
aceite de palma ó en cualquier otro objeto 
de lícito comercio.

7o Una cantidad de calderas & vasijas 
para el rancho, mayor que la que se requie
re para el uso de la tripulación del buque 
registrado, en su calidad de baque mer
cante.

8o Un caldero de un tamafio extraor
dinario, y de magnitud mayor qne la qne 
se requiere para el uso de la tripulación 
del buque registrado, en su calidad de bu
que mercante, ó mas de un caldero do tn- 
mafio ordinario.

9o Una cantidad extraordinaria de ar
roz, de harina del Brasil, manioqne, ó ca
zabe, comunmente llamado, harina de 
maiz, que exceda lo qne probablemente 
pueda ser consumido por la tripulación 
siempre que el arroz, harina ó maiz no apa
rezcan designados en el manifiesto como 
parte del cargamento para negociar. 
Alguna ó algunas de estas circunstancias 
que se prneben, se considerarán como 
indicios prim a facie de que el buque se 
ocupa en el comercio de negros, y servirá 
para condenarle y declararle buena presa, 
si no se probare satisfactoriamente por 
parte del maestre ó de los propietarios, 
qne el buque se ocupaba, al tiempo de su 
detención, en lícitas operaciones.

Art. 11. Si en algún buque mercan
te llegaren á encontrarse alguno ó algu
nos de los objetos especificados en el ar
tículo anterior, el dueño ó maestre ó 
cualquiera otra persona interesada en su 
equipo ó carga no tendrá derecho á re
clamar daños y perjuicios, aunque el tri
bunal que lo juzgue no lo haya condenado: 
á ménos que se pruebe plenamente que 
los objetos que ocasionaron Ja detención
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coman<lnnte do cualquier bnque de guer
rn de nnn <lo lns pnrtes contrntnntes vi
sitnr el <licho buque mercante sit-mpre 
qne se encuentre <lentro de los límites se
flalados en el nrlícnlo 5° de este t.rnb1do; 
y tnl conrnndnnte deberá Pjecutnrlo así po
niéndose «le ncuerd,l con el del convoy, el 
cnnl 1ncilitar,í esta visita y la det.encion 
,le) buqnc mercante si llegare á pfectunr
SP, propendiendo en toclos cnRos y cou 
todo sn pod<>r li In debida Pjecucion t+o e~
tc trntndo. 

4° Qne los comnnd11nte:s lle los buques 
de ambas unciones que sean t'mplendos en 
este servicio se sujeb,r:ín extrictamente 111 
texto de las antedichas instrucciones a
nexns á este tratado. 

Art. 8° Lns dos p11rtcs contmtnnles so 
compromeh·n 1, imlemnizar todos los da
nos <¡ne pnednn sufrir sus rrspcctivos 
cinda<lanos ó súbditos por la arbitraria é 
ilegnl det<>ncion de sns hnqnes; bien en
tendido <¡ne este resarcimiento lo snfril'á 
invariablemente el Gobierno cnyo crnce
ro hayn sitlo culpable de la detcncion 
arbitraria; conriniendo tambien en que 
In visih1 y detencion de buques <'spe
ciflo11dns en loe nrtícnlos 5° y G• de es
te tratndo, solo podr:ín ser ejecutadas 
por los buqnca de guerrn venPzolnnos ó 
brit:ínicos, y cnnn<lo se cncncntren pro\'is
tos de las especiales instrucciones nnexas 
ni pr<'sente tratado para su completa Pje
cncion. 

Art. !1° En el caso de que algun co
mandante de bnquo de gnerrn de Ycne-
1.neln 6 do la Gran Bretann, debidamente 
autorizado sPgnn lo convenido en los nr
tículos 5° y 6° de este tratado, se d!'s,·ic tle 
!ns estipulaciones contenitlns en él, ó de 
las instrncciones anexas, el gobierno qno 
por esto se creyere ofendido tPndrá derecho 
li exigir r<:>parncion; y f'll este caso el go
bierno :í. qne dicho comandnnte pertenezca 
quedi. obligado á hacer lns debidas nveri
gnaciones sobre el motivo de la queja, y á 
imponer li dicho ofieinl un castigo propor
cionado li In ofensa. 

Art. 10. Se com-iene ademas C'll que 
todo buque mercante Yenezolnno 6 britá
nico qne eea fisitado en virtn<l de lo ex
presado en los artículos 5° y Gº del pres<:>n te 
tratado, pueda ser legalmente detenido y 
remitido ó conducido á 111 presencia 1lel 
tribnnal correspondiente, aegnn In nacion 
ft. qne pertenezcn, si en su npnrejo se en
contraren cualesquiera de los objetos si
guientes: 

1 ° Cuarteles ó escotillas abiertas ~on 
enrt'jado en lugar de las escotillas cerra
das qne se nsnn en loa b111111Ps mPr
cantes. 

2° Separaciones 6 cfüisiones en la hod~· 
gil 6 sobre cubierto, en nÍlmoro mayor del 
necesario para los bnqnrs qne se emplean 
en lícito comercio. 

::i• 'J'ublonrs de repuesto 6 postizo~, 
prepurutlos para formar una srgnndn cu
bierta 6 entrepuente para escln,·oR. 

4° Cadenas, grillos y espoe11P. 
5° UIIR cnntiil11cl de 11g1111 en ,·nsijns ó 

cubna, mayor que lu necesnria para el 
consnmo do la tripnlncion del buque rt>
gistrnclo, en sn caliJad de bnr¡ue mrr
cnnt<'. 

Gº Un número rxlrnordinnrio de to
neles para aguada, ó de Cllalesqniera otros 
vu,ms propios para contener líquidos; á m{!
nos qne el maestre produzca una certifi
c11cion de la aduana qne le despachó, en h1 
que se exprese que los dneflos del buque 
han otorgado la fiunza suficiente parn qne 
la mencionada snperabnndante cnntid111l de 
toneles se emplee solamente en enrn~ar 
aceite de pulmn ó en cualquier otro objeto 
de lícito comercio. 

7º U na cantidad de cnlderns ó vasijas 
pnra ~I rancho, mayor qne In que se reqnie
re pnrn el nso tle 111 tripulneion del bnque 
registrado, en su calidad tle bnqne mer
cante. 

8° Un caldero <le un tnmnno extraor
dinario, y de magnitud mayor que In que 
se requiere para el uso tle In tripulncion 
del buqne registrado, en su cnliclnd de bn
que mercante, ó mas <le nn cnlclno ele tn
m:iflo ordinario. 

!l0 Una cnntidarl extmordinorin de ar
roz, de hnrinn del ílrnsil, mn11i0<¡ue, ó ca
zabe, comunmente llamado, harina de 
mniz, que exceda lo qne probablemente 
pueda ser consnmido por la tripulncion 
siempre que el 11rro1., harina ó mniz no apn
r<'zcan designados en el mnnifitsto como 
parte del cargamento para negociar. 
Algana ó algunas de estas circnnstnncins 
que se prnehen, se consiilernrán como 
indicios prima facie de que el buqne se 
ocupa en el comercio tle negros, y servirá 
para condenarle y declararle buena presa, 
si no se probare satisfactoriamente por 
parte del maestre ó de los propietarios, 
qne el bnc¡no se ocupaba, al tiempo de su 
detencion, en lícilM operaciones. 

Art. 11. Si ea algun bnqne mercan
te llPgaren á eucontrorse algnno 6 algu
nos de los objetos especificados en el ar
tículo anterior, el dueno 6 maestre 6 
cualquiera otra persona interemda en su 
equipo ó carga no tendrá derecho {¡ re
clamar danos y perjuicios, nuuque el tri
bunal que lojnzgue no lo hayacoudenndo: 
á ménos qne se pruebe plenamente que 
los objetos 111e ocasion11rol) 1~ deteccion 
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úo estaban á bordo para servir al tráfico 
de esclavos, pues en este caso, el apresador, 
y por su falta el Gobierno á que pertenez
ca será responsable al maestre ó dnefio 
iltl buque detenido por tales daflos y per
juicios.

Art. 12. So conviene entre ambas par
tes contratantes, que en todos los casos eu 
que un buque sea detenido á virtud de 
este tratado por sus respectivos cruceros, 
por haberse empleado en el tráfico de es
clavos, ó por estar armado al intento, y sea 
eu consecuencia juzgado y condenado: el 
tal buque inmediatamente después de su 
condenación, será completamente reduci
do á pedazos, y vendido por partes así 
separadas.

Art. 13. Se ha convenido que forme 
parte integrante de este tratado el instru
mento anexo en calidad de apéndice bajo 
el título de “Instruccionespara los buques 
de querrá venezolanos y  británicos que tu 
vieren á bien destinar los respectivos Go
biernos á impedir el tráfico de esclavos.'’ 

Art. 11. £1 presenté tratado que con- 
tieue catorce artículos será ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en Caracas en el 
término de doce meses, ó áutes si fuere 
posible.

En testimonio de lo cual los respectivos 
plenipotenciarios han firmado eu duplica
do originales en español y en ingles el 
presente tratado, y han estampado sus res
pectivos sellos.

llecho en Caracas á quince do Marzo 
del aOo de nuestro SeOor de mil ochocien
tos treinta y nueve.

( l . s . ) — j . s a n t i a g o  RODRÍGUEZ.

(L. S.) — ROBERT KBK POKTEIt.

APÉNDICE AL TRATADO ENTRE LA REPÚ
BLICA DE VENEZUELA Y LA GRAN BRE
TAÑA PARALA ABOLICION DEL TRÁFICO 
DE ESCLAVOS.

Instrucciones para los buques de querrá 
venezolanos y británicos que tuvieren á 
bien destinar los respectivos gobiernos á 
impedir el tráfico de esclavos.
Art. I o El comandante de cualquier 

buque de guerra de Venezuela ó de S. M. 
B. que se encuentre provisto de estas ins
trucciones, tendrá el derecho de visitar, 
registrar y detener cualquier buque mer
cante venezolano ó británico que infunda 
sospechas de que se emplea ó se ha em
pleado eu el tráfico de esclavos, ó que está 
aparejado para ello, ó que duraute el viaje 
en que haya sido encontrado por el buque 
de guerra venezolano ó británico, haya es
tado empleado en el dicho tráfico, siempre 
que la visita, el registro y la detención de

que aquí se hsce referencia tengan lugar 
dentro de los límites sefialados en el ar
tícu los0 del tratado firmado hoy, y del 
cual forman parte las presentes instruc
ciones; y el tal comandante conducirá ó 
remitirá sin tardanza dicho buque con su 
maestre, tripulación, cargamento y escla
vos hallados á bordo, á uno de los puertos 
que adelante se mencionarán para que so 
procela al juicio correspondiente confor
me á las leyes de la nación bajo cuyo pa
bellón navegue el buque; debiendo el di
cho comandante entregarlo junto con sus 
papeles á las autoridades competentes, ó á 
ias personas que especialmente sean sefia- 
ladas al intento por los respectivos go
biernos.

A rt. 2o Cuando un buque de guerra 
de cualquiera de las dos naciones contra
tantes, debidamente autorizado como se 
ha dicho, encontrare un barco que deba 
ser visitado según las disposiciones de este 
tratado, el registro se hará con la mayor 
moderación, y con todas las atenciones que 
deben guardarse entre naciones amigas y 
aliadas; y en todos casos deberá efectuarse 
por un oficial de grado no inferior al de 
teniente en las marinas venezolana y bri
tánica respectivamente, ó por el oficial 
que en aquel momento haga de segundo 
comandante en el buque que practica el 
registro.

Art. 3o El comandante de cualquier 
buque de ambas naciones debidamente au
torizado, como se ha dicho, que detenga 
un buque mercante según lo dispuesto en 
estas instrucciones, dejará á bordo del bu
que detenido el maestre, el piloto ó con
tramaestre y su tripulación ; todo el car
gamento y la totalidad de los esclavos, si 
los hubiere, excepto eu los casos que 
se expresarán respecto de esclavos encon
trados á bordo de buques venezolanos.

El apresador al tiempo de la detención 
deberá asentar por escrito una declaración 
auténtica sobre el estado en que haya en
contrado el buque deteuido, cuya decla
ración firmará y entregará ó remitirá ju n 
to con el buque apresado á las autorida
des ante las cuales deba ser llevado para 
la formación del juicio. También deberá 
entregar al maestre del buque detenido 
una certificación firmada, de los papeles 
aprehendidos en él, lo mismo que del nú
mero de los esclavos hallados á bordo al 
momento de la detenciou.

En la declaración auténtica que el apre
sador queda por el presente obligado á ha
cer, lo mismo (pie en la certificación de 
los papeles aprehendidos, deberá inser
tarse su propio nombre, el del buque apre
sador, la latitud y longitud del lugar eu
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ilo estaban ñ \Jonlo pum ecnir 111 trúfico 
<le cscluros, pues en eslli caso, el apresa<lor, 
y por su falta el Gobierno á qne pertener.
ca ser,í rt.>spousable 111 maestre ó ducno 
del bm¡ue <lctcuiJo por talrs tlufios y per
juicio:. 

Art. lt. So con\'icne t•ntre ambus par
ks contralaulcs, que en to<los los cosos uu 
qut.> nn bm¡ur. sea <lcteni<lo á virtu<l <le 
c~Lc tratn<lo por sus rcspccti rns cruce roe, 
por huhcrse cmplt'a<lo en el triitico <le cs
cla\'os, ó por t•star urma<lo al intrnto, y St'a 
cu consecuencia juzg11Jo y con<lena<lo: el 
tal buque inme<liutamente despues de su 
con<lcnacion, será completamente re<luci, 
Jo ú peJa~o~, y ren<lido por partes así 
separatlus. 

Art. 13. Se ha conveniJo <(lle forme 
parte integrante <le este trata<lo el instm
mento anexo en cali<la<l <le opén<lice bujo 
el título de "J11slr11ccio11cspara lo.~ buques 
elo !}tierra re11ezola11os !/ bril1í11icos que fo. 
viere,, <Í bie1, desti11ar los rc.~¡,ectivo.~ Go
biemos <Í impedfr el lNíJico ele esclavos.'' 

Art. 14. El presente trnta<lo que con
tienr. cntol'Ce artículos Ecrá ratilica<ln, y las 
ratiliC11ciones canjea<l11s m Carácns en el 
término <le doce mrers, ó úntes si fuere 
11oeible. 

1-:n testimonio <le lo cual los respecli\'Os 
plenipotenciarios han firmado en <luplica
do originnks en cspnnol y m ingles el 
presente trntn<lo, y han estampa<lo sus res
¡,ect.i rns sellos. 

llecho en Caracas á quince <le Marzo 
del uno <le nuestro Scnor de mil ochocien
tos treintn y nueve. 

(rh s.)-.,. SANT!Ano ROD1tíon;z. 

(L. S.)-ROllERT KElt POHTEll. 

APÉNDICE AL TH.\TADO ENTRE LA llEl'Ú
llLIC.\ DE VJ::NEZL.EL.\ Y LA GRAN IlRE
T,\~A 11.AR.\ T.A AilOLICION DEL Tll.\FICO 
DE ESCL.\ \"OS. 

l11slr1tccio11es pam los buques ele querra 
t·e11et0lmws y britcí11icos que tuvieren <Í 
bie1, desti1wr los respectivos gobiemos á 
impedir el trtíjico ele osclat·os. 

Art. 1° El comnn<lantc <le cuulquier 
buque <le guem1 <le renczuela ó <le S. )1. 
ll. que se cncuen tre provisto <le estas ins
trucciones, len<lni el <lerecho lle ,·isitar, 
registrar y <let.encr cualquier buque mer
cante venezolano ó británico ,¡ue infnn<la 
eospe.:has <le que se empica ó se ha em
picado cu el trúlico <le esclaros, ó que está 
aparejado pam ello, ó que <lurnute el viaje 
en que haya sido encontra<lo por el buque 
<le guerra Yenezolnno ó británico, huya t'S· 
ta<lo empleudo en el dicho tráfico, siempre 
que la visito, el registro y la detl!neion <le 

,¡ue aquí se h~ce n·fercnciu tengan lugal' 
<lcntro <le los límites seflala<los en el ar
tículo 5° <le! trntndo lirrna<lo lwr, y <ll'l 
cual forman parte h,s presentes "instruc
ciones; y el tal comandante conducirá ó 
remitirá sin tar<lanza <licho buc¡ue con su 
maestrr, tripulacion, cargnmento y escla
,·os hulla<los í, bor<lo, :i u no de los puertos 
,¡ue 11delunte se mencionarán pum ,¡ue so 
proc~ll ni juicio correspon<licnto confor
me á las l<-ycs de h, uacion lJRjo cuyo pa
bt'llon navegue el buque; dchien<lo el <li
cho coman<lantc entregarlo junto con sus 
papeles il las uutoriJa<les competente~, ó á 
las personas que especiuln:cnte st•un ec-na
fa<l:is al intento por los l'IS)lectivo~ go
biernos. 

Art. 2° Cuando un buque <le guerra 
<le cualquiera <le lus <loa nuciones cnnlru
tautes, <lcbiJnmcnte autoriza<lo como se 
ha dicho, encontrnre un barco <¡ue <leba 
ser visitado se$un las <lisposiciones <lo este 
tratado, el registro se hará con la mayor 
moderncion, y con todns las atenciones ,¡uc 
<lcben gunr<larsc entre nacionea amigas y 
aliadas; y en to<los casos deberá t'fectuarae 
por un oticial de grado no infl!rior al de 
teniente en las marinas ve11ezol11ua y bri
tánica respectiramente, ó por el oficial 
que en nquel momento hag11 de s~guuJo 
comandante en el buque que pmetica el 
rrgistro. 

Art. 3° El comun<lantE: <le cualquier 
buque de ambas naciones <lebi<lnmente au
torizado, como se ha <licho, que detenga 
un buque mercante segnn lo <lispuesto en 
estas instrucciones, tlejarí1 á bordo <le! bu
que <leteniilo el mnestre, el piloto ó con
tramaestre y su t.ripulacion ; to<lo el car
gumento y la totalidau <la los esclaros, si 
los hubiere, excepto eu los casos que 
se expresarán respecto <le esclavos encon
trados á bor<lo de buques \"Cnczolanos. 

El apresador al tiempo de la tleteucion 
<leberÍI asentar por escrito una dcclaracion 
auténtica sobre el estado en que haya en
contrado el buque deteui<.lo, cuya <lecla· 
rncion firmará y entregará 6 remitirá jun
to con el buque apresn<lo á lus nutori<la
des ante !ns cuales <leba ser llna<lo para 
la formacion del juicio. 'l'ambien <leberá 
entregar al maestre ele! buc¡ue <lcteni<lo 
una ccrtificacion firma<la, <le los papelrs 
aprehen<li<los en él, lo mismo que del nú
mero <ll• los esclarns hnllaJ.os á bor<lo 111 
momento de la detcnciou. 

En 111 <leclurncion auténtica que c:l npre
sa<lor quedn por el presente obligado :í. ha
cer, lo mismo ,¡ue en la certilicacion He 
los papelea aprehendi<los, <leberá inser
tarse su propio nombre, el del buque apre
sador, la latitud y longitud del lugar eu 
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que se haya hecho )a deteucion, y el nú
mero de esclavos encontrados á bordo del 
buque detenido.

El oficial encargado del buque detenido 
al tiempo de entregarlo á las autoridades 
competentes, deberá presentarles un do
cumento firmado y jurado por el mismo, 
eu que expresará las mudanzas que haya 
habido respecto del buque, tripulación, 
cargamento y esclavos, si los hubiere, des
do el período de la detención hasta «el de 
la entrega de tal buque.

Art. 4° Los esclavos no serán desem
barcados hasta que el buque que los con
tenga no haya llegado al lugar en que 
debe ser juzgado; excepto en los casos en 
que se determinarán, respecto de esclavos 
encontrados á bordo de buques venezola
nos, y cuando algún motivo urgente ori
ginado de la duración del viaje, de la sa
lud de los esclavos, ó de otras causas, 
obligue á desembarcar todos ó una parte 
de los negros, antes que el buque pueda 
llegar al punto en que deba ser juzgado. 
En este último caso el comandante del 
buque apresador puede tomar sobre sí la 
responsabilidad de este desembarco, con 
tal que la necesidad de hacerlo así, y las 
causas que la produjeron, se expresen en 
una certificación en forma, y que esta 
certificación se halle escrita y asentada á 
su debido tiempo en el diario de navega
ción del buque detenido.

Art. 5o Todos los buques británicos 
que fueren detenidos por los cruceros ve
nezolanos en los mares del Brasil serán 
llevados y entregados á la autoridad bri
tánica en la colonia Demerara.

Todos los buques británicos que fueren 
detenidos en los mares de las ludias occi
dentales por cruceros venezolanos, serán 
llevados y entregados á la autoridad b ri- 
táuica de Puerto Eeal en Jamaica.

Todos los buques británicos que fueren 
deteuidos en los mares de Madagascar por 
cruceros venezolanos, serán llevados y en
tregados á la autoridnd británica en el 
cabo de Buena Esperanza.

Todos los buques británicos que fueren 
detenidos en los mares de Africa por cru
ceros venezolanos, serán llevados y entre
gados á la autoridad británica de Bathurst 
en el rio Gambia.

Todos los buques venezolauos que fue
ren detenidos en los mares del Brasil, de 
las Indias Occidentales, de Africa y de 
Madagascar por cruceros británicos, serán 
llevados y entregados á la autoridad ve
nezolana en cualquiera de los puertos 
pertenecientes á la República de Venezue
la ; excepto en los casos en que se encuen
tren esclavos á bordo al tiempo de la cap

tura, pues entonces el buque, por primera 
medida, será enviado á depositar los es
clavos en el puerto en que habría sido 
juzgado si hubiera sido encontrado con 
la bandera británica. El buque, con el 
resto de su cargamento y tripulación, será 
después remitido y entregado á la auto
ridad venezolana en cualquiera de los 
puertos pertenecientes á la República de 
Venezuela, según lo estipulado arriba.

Los infrascriptos Plenipotenciarios han 
convenido en conformidad con el artícu
lo 13 del tratado firmado hoy dia quince 
de Marzo de mil ochocientos treinta y 
nueve, que las presentes instrucciones, que 
constan de cinco artículos sean anexas al 
dicho tratado, y consideradas como parte 
integrante de 61.

( l . s ) — j . s a n t i a g o  r o d r í g u e z .

(L .  S . ) - n O B E R T  KEK PORTE R.

Decretan:
Art. único. E l Congreso presta su con

sentimiento y aprobación al tratado prein
serto.

Dado en Caricas á 4 do Mayo de 1839, 
10" y 29o—El P. del S. José Manuel Ale- 
i/ría.—El P. de la Ca de R. Francisco 
Díaz.—El s° del S. José Angel Freire.—  
El s" de la C!' de R. Rafael Aceecdo.

Caracas Mayo 4 de 1839, 10° y 29''— 
Ejecútese.—José A . Pácz.—Por S. E.— 
Guillermo Smilh.

JégT'El Poder Ejecutivo de Venezuela 
ratificó el precedente tratado y su apén
dice en todas sus partes el G de Diciembre 
de 1839, después de haberlo hecho S. M.
B. en 29 de Agosto de 1839. Las ratifica
ciones fueron canjeadas en Carácas el 12 
de Diciembre del mismo aflo.

381.
Decreto de G de Mayo de 1839 reforman

do el de 1835 N °  196, que establece un 
impuesto subsidiario sobre la importa
ción, destinado A la apertura de ca
minos.

(Reformado por el JV° 522.)
El Senado y Ca de R. de la IIa de Vene

zuela reunidos en Congreso decretan.
Art. 1° Desde el dia I o de Julio del 

corriente afio se cobrará en las aduanas 
habilitadas para la importación el impues
to subsidiario de cuatro por ciento «obre 
el valor de los derechos de importación 
que adeudcu las mercancías que se impor
ten por dichos puertos. En la Guaira se 
cobrará según el artículo G°.

Art. 2° La aduana de Puerto Cabello
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'lUe se hay11 hecho la del::ncion, y el nú
mero de esclavos encontrados á bordo del 
buque detenido. 

El oficial encarg,\do del buque detenido 
ni tiempo de entregarlo á las autoridades 
cu111pelcnle11, uubt:rá ¡,rc~l'nlarll'S un uo
cumento firmado y jurado por el mismo, 
eu que expresará las mudanzas quo haya 
habHlo rC'specto del buque, tripulacion, 
cargamento y esclnrns, si los hubiere, des
do el período de la dctcnciou hastaeel de 
la entrega de tal buque. 

Art. 4° Los esclavos no srrán desem
l,arcado3 hasta que el buque que los con
tenga no haya llegado al lugar en que 
debe ser juzgado; excepto en los ca~os en 
que se determinarán, respecto de escla\'Os 
encontrados á bordo de buques venei:ola
nos, y cnando algun motivo urgente ori
ginado de la duracion del viaje, de lasa
lud de los esclavos, ó de otras cansas, 
obligue fL desembarc11r todos ó una parte 
de loe negros, antes que el buque pueda 
llegar al punto rn que deba ser juzgado. 
En este úllimo caso el comanilun te del 
buque ap1·reador puede tomar sobre sí la 
responsabilidad de este drsrmbarco, con 
tal que la nrcesidad do hacerlo así, y las 
causas que la produjeron, se rxpresen en 
una certificacion c·n forma, y que esta 
certificacion se halle escrita y asen lada á 
su debido tiempo en ~1 diario Lle nanga
cion del bnque detenido. 

Art. 5° 'l'odos los buques británicos 
que fueren detenidos por los cruceros ve
nezolanos en los mares del llrusil serán 
llevados y entregados Í\ la autoridad bri
tánica en la colonia Demernra. 

'l'odos los buques britñnicos que fueren 
detenidos "11 los mares de las ludias occi
dentales por cruceros venezolano~, serán 
llenulos y entregados á la au tori<lad bri · 
táuica de Puerto lteal en Jamaica. 

'l'odos los buques británicos que fueren 
detenidos en los mares de ~fada~ascar por 
cruceros renezolunos, serán llcrn<los y <:n
tregados á la antoridud británica en el 
cabo <le lluena J,;speranza. 

'fodos los hur¡ues británicos que fueren 
detenidos en los mores de Africa por cru
ceros venezolanos, serán llerados y entre
gados IÍ. la autoridad británicR de Bathurst 
en el rio Gambia. 

'l'odos los buqncs Yenezolanos que fue
ren detenidos en los mares del Brasil, de 
las lndius OccidentaleR, de Africa y de 
)Iaduguecnr por cruceros británicos, serán 
llevados y entregados á la autoridad YC
nezolana en cualquiera tle los puertos 
pertenecientes á In Ucpública <le Venezue
la; excepto en los casos en <JUe se encuen
tren esclavos á bordo al tiempo de la cap-

tura, pues entónccs el buque, por primetit 
medida, será enriado :i depositar los es
claYos en el puerto en que habría sido 
juzgado si hubiera sido encontrado con 
la bandern britá11ic11. El buque, con el 
reslu uc~u catg1u11cnlo y Lripulncion, será 
dcspues rc>mitido y entregado lÍ la auto
ridad venezolana en cualquiera de los 
puertos pertenecientes :í la República ele 
Venezuela, segun lo estipulado arriba. 

Los infrascriptos l'lrnipotcnciarios hnn 
c<lnvenido en conformidad con el artícu
lo 13 dt>I trntndo lirmuJo hoy día quince 
de :\lnr1.o de mil ocho,,ientos treinta y 
nneYt>, c¡ue las presenh·s instrncc¡ones, que 
constan de cinco artículos sean anc>xas al 
dicho tratado, y consideradas como parle 
integrante tle él. 

(L. S )-J. SANTlAUO ltODltÍnU•:z. 

(1,. S.)- HOBEHT KKlt l'ORTER, 

Decretan: 
Art. único. J,~J Congreso presta sn con

sentimiento y aprobacion al tratado prein
serto. 

D11do en Carácas t\ -l do )layo de 183!), 
10° y :.!!Jº-EI P. del S. José ,lfcmuel Ale
t¡l'Ía.-El P. ele la C• do H. Fm11cisco 
Díaz.-EI sº del S. José Angel Freire.
EI Sº de la u• de H. Rafael Acm<lo. 

Caraca:, ~layo -l de 1839, 10º y 2:1··

Ejecútesc.-José A. P,ícz.-Por S. E.
Guillermo S111il11. 

:r-ir.El Poder Ejecnti\'O de Venezneln 
ratificó el pr<'cedente tratado y su apén
dice en to<las sus purtes c>I G de Diciembre 
de 183!), despues de haberlo hecho S. M. 
B. en 2V de Agosto de 183!). Las ratifica
ciones fueron canjeadas en Carácas el 12 
<le Diciembre del mismo ano. 

381. 
Decreto de ü de Mayo do 183!) rcfur111m1-

tlo el tle 1835 ,Yº l!JG, IJlle e.,fablcce mi 
impuesto subsidiario sobro la i111porta
cion, clesfi11ado <i lct apcrlltm úe ca-
111i11os. 

(Reformaclo por el X• 52:!.) 

El Senado y e, ele R. de 111 R' de Vene
zuela reunidos en Congreso <lecretnn. 

Art. 1° Desde el dia 1° de Julio drl 
corriente uno se cobrará en las aduanas 
habilitadas para la importacion el impues
to subsi<liario de cuatro por ciento tiobre 
el rnlor lle los derechos de importacion 
que aucndeu las mercancfas que se impor
ten por dichos puertos. En In Guaira se 
cobrará segun el artículo G0

• 

Art. 2° Laadnauade Puerto Cabello 
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tendrá lo recaudado por este nuevo im
puesto subsidiario á disposición de las di
putaciones de Carabobo y Barquisimeto, 
dando á cada uno la mitad de lo que pro
dujere.

Art. 3o Las aduanas de Guayana y 
Moracaibo tendrán también á disposición 
de las diputaciones de Apure, Barínas, 
Guayana, Maracaibo, Mérida y Trnjillo 
los productos de dicho impuesto de este 
modo. Lo recaudado en Guayana será 
para las diputaciones de aquella provin
cia, la de Apure y la de Barínas, dándose 
á la primera una cuarta parte, otra cuarta 
á la segunda y las dos restantes á la de 
Barínas. Y lo recaudado en Maracaibo 
para las de Trnjillo, Mérida y Maracaibo 
dándose á esta la cuarta parte y distribu
yéndose con igualdad el resto, entre las 
otras dos.

Art. 4“ En la aduana de la Vela se 
cobrará el cuatro por ciento en los térm i
nos prevenidos en el artículo 1° y se pon
drá á disposición de la diputación provin
cial de Coro.

Are. 5o Este impuesto subsidiario 
se destina única y exclusivamente para la 
apertura, construcción y composición de 
los caminos, cárceles, muelles, puentes y 
canales principales de las provincias bene
ficiadas á juicio de sus respectivas dipu
taciones.

§ I o Los productos de este impuesto 
en los puertos de Cumaná, Carúpano, 
Güiria y Matnrin, se invertirán en bene
ficio de aquellos cantones y en los obje
tos que esta ley señala.

§ 2o En Barcelona se invertirá exclu
sivamente el cuatro por ciento, en la fá
brica de la cárcel principiada por el go
bierno extinguido.

Art. C° En la aduana de la Guaira se 
cobrará el dos por ciento sobre el valor de 
los derechos de importación que adeuden 
las mercancías que se importen, y se ten
drá á disposición de la diputación provin
cial de Caracas para que se emplee exclu
sivamente en el camino carretero de Ca
nicas á la Guaira. Si se concediere pri
vilegio para la apertura del camino de Ca
nicas á la Guaira, los fondos que se recau
daren por este decreto se pondrán á dispo
sición de la diputación provincial para 
que los destine al carretero de Carácas 
á los valles de Aragua.

Art. 7" Las diputaciones provinciales 
acordarán la manera de invertir las canti
dades que recibau de Jas aduanas y darán 
cuenta al Congreso, en cada una de sus 
reuniones, del estado en que se encuen
tren las empresas á que hayan sido desti
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nadas, en virtud de la facultad que le 
concede el presente decreto.

Art. 8" La duración de esta contribu
ción subsidiaria será hasta el dia 30 de J u 
nio de 1815 .conforme al decreto qne la es
tableció.

Art. 9o Se deroga el decreto de 25 
de Abril de 1835.

Dado en Carácas á 3 de Mayo de 1839, 
10° y 29°—El P. del S. José Manuel A le
gría .—El P. de la Ca de It. Francisco
Díaz. El s" del S. José Angel Freiré.—
El s° de la C:‘ de R. Rafael A ce vedo.

Carácas, Mayo 6 de 1839, 10° y 29°— 
Ejecútese.—José A. Pácz. Por 8. E.— 
Guillermo Smith.

382.

Decreto de 10 de ¡Vago de 1839 adicional á
la leg de 20 de Abril de 1838 N" 328
sobre crédito piíblico.

(Reformado virlualmcnte por el X" 398.)
El Senado y C1' de R. de la R ' de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

Art. 1° Se autoriza al Poder E jecuti
vo para que luego que se halle impuesto 
del total tnontamiento de la deuda de Co
lombia, obrando con sujeción á lo dispues
to por la convención de 23 de Diciembre 
de 1834 sobre división de dicha deuda, y 
á los acuerdos posteriores de la comisión 
de ministros reunida cu Bogotá, proceda 
á convertir en deuda propia de Venezuela 
la parte que á esta República corresponda 
conforme al artículo Io de la convención 
citada.

Art. 2° La deuda convertida en pro
pia de Venezuela, quedará representada 
en billetes autorizados por la comisión de 
crédito público, con arreglo á los modelos 
que formará el Poder Ejecutivo bajo todas 
ias precauciones que tenga á bien para 
evitar las falsificaciones, y llevará el nom
bre de deuda consolidable de Venezuela.

Art. 3° Desde la fecha de la emisión 
de los billetes de que habla el articulo an 
terior, no se admitirán otros á la conver
sión de deuda consolidada de Venezuela de 
que habla la ley de 2G de Abril de 1838 so
bre crédito público.

Art, 4° E l Poder Ejecutivo dará cuen
ta al Congreso del uso que haga de la 
autorización que se le da por el presente 
decreto.

Dado en Carácas. á 7 de Mayo de 1839, 
10° y 29°—El P. del S. José Manuel Ale
gría .—El P. de la Ca de R. Francisco Díaz. 
— El s° del S. José Angel Freire— E l s" 
de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Carácas Mayo 10 de 1839, 10" y 29°—
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tendrá lo rl!caudatlo por este n nevo im
puesto subsidiario IÍ clisposicion de las di
putaciones do Uaral>obo y Barquisimeto, 
dando á cada uno la mitud de lo que pro
dujere. 

Art. 3° Las aduanus do Gua yana y 
Moracaibo lcndrfo tambion á disposicion 
de lus diputaciones dP. Apure, llarínas, 
Guayana, Mar11caibo. :\lérida y Trnjillo 
los productos de dicho impuesto de este 
modo. Lo recaudado en Guayana será 
para lns diputaciones de 11(11tella provin• 
cia, la de Apure y la de llarínas, dándose 
á la primera una enarta parte, otra cunrta 
á la segunda y las dos r<.'stantes á la de 
llarínas. Y lo recaudado en l\faracaibo 
para las de Trujillo, ~lérida y ~faracai l>o 
dándose á est11 la cuarta parte y <listril>u
yén<lose con igualdad el resto, entre las 
atrae dos. 

A rt. 4" En la ud nana <le la Vela se 
cobrará el cual.ro por ciento en lc,s térmi
nos prC\'l?nidos en el artículo 1° y se pon
drií. :í <lisposicion do b diputacion provin
cial <le Coro. 

Art. 5° Este impuesto subsidiario 
se destina ítnic¡t y exclusirnmente pam la 
apertura, construccion y composiciCJ11 <le 
los caminos, cárceles, muelles, puent<.'s y 
canales principales de 11,s provincias bene
liciadas :í. juicio <le sus respectivas dipu
taciones. 
* 1° Los productos <le este impuesto 

en - los puertos de Cu man 6, Carúpano, 
Güiria y l\Iutarin, se invertirán en l>ene
ficio <le uquellos cantones y en los obje
tos que esta ley senala. 

§ t• En Barcelona se invertirá exclu
sirnmente el cuatro por ciento, en la fa. 
brica <le la cárcel prindpiada por el go
bierno extinguido. 

Art. Gº En l:l aduana <le la Guaira se 
cobrará el <los por ciento sol>l'e el rnlor do 
los derechos <le importacion que adeuden 
las mercancías q11e se import<?n, y se ten
drá á <lisposicion do la <liputacion prol'in
cial de C,micns pam que se emplee exclu
sivamente en el camino carretero de Cu
rácas á la Guairn. Si se concediere pri
vilegio para la npcrtnra del camino de Ca-
1·áca6 á la Guairn, los fondos que se recau
daren por este decreto se ponúrán á <lispo
sieion <le la diput11cion prnvincial para 
que los destine al carretero <le Canicas 
á los valles <le A rngua. 

Art. 7° Las dip11t11ciont>s pro\'inciales 
scordarán la manem <le inl'crtir las ,:anti
dades qne recil>an de Jas a<lnanus y daní.11 
cuenta al Congreso, en cada 111111 de sus 
reuniones, del estado en que se encuen
tren las empresas ÍL que hayan sido desti, 

8 
nadas, en l'irtu<l de la faculta,l que le 
concede el pres,mtc decreto. 

Art. 8" Lll clnracion <le esta contrihu
cion snbsicliariaserá hasta el <lia 30 <le Ju
nio de 1815 ,conforme ni decreto qnt> la es
tableció. 

Art. 0° Se derogu el decreto d<.' 25 
<le Al>ril <le 1835. 

Dacio en Carácas á 3 <le Mayo de 1830, 
10º y 2!!0-EI l'. del S. ,José Jfo1111el .-1 lc
gría.-EI P. de la C• <le H. Pmncisco 
Díaz.--EI sº del S. ,Jo~é .-l111¡el J,'rcirc.
EI sº <lo la C" de U. Rafael .lccvcelo. 

Car:1cas, Mayo 6 <le 18:rn, 10º y 2!!0
-

Ej<'cútes!'.-Jo.~é A. P1ícz. Poi' H. E.
G11illernu, 8111ifl1. 

382. 

Decreto ele 10 de .lla_1¡0 ele 1839 aelicio11al IÍ 
la leg ele 2G ele Abril ele 183is .Y• 328 
sobre crédito p,íblico. 

(/lefrmnado virl11al111c11te po;· el X• :rn8.) 
El Senado y C" de H. de la H" de Ve

nezneln reunidos en Congreso, decre
ten. 

Art. 1° Se antoriz,1111 Po,ler Ejf'cnti
\'O parll que ln"go qne se halle impuesto 
del total monturniento ,le la dend¡¡ de Cu· 
loml>ia, ol>ranJo con snj"cion á lo Jispnes
to por la couvencilln d.- 2:3 de Uiciemhre 
lle 18;}-1 sobre division de dicha de11ú11, y 
á los ucnel'llos posteriores de la cum1sio11 
de ministros reunida en B.,got,i, procE'da 
á con \'crti ,. en den<l,, pl'opia do V t'IMmela 
la parte qne á esta ltt'públicu. correspon<li, 
conforme al al'tículo 1° <le 111 con\'encion 
citada. 

Art. 2° L:i deuda con vertida en pl'o
piu. de Venezuel11, q ncdará repl'eson t11Ja 
t'II billetes autorizados por l11 comision <le 
crédito público, con 11rl't>glo á los mo,lelos 
que formará el Poder Ej~cuti1·0 bajo todas 
las precauciones que tenga á bien para 
evitar las falailicacione~, y llernrá el nom
bre de cle11cla consoliclablc de Venezuela. 

A rt. 3" Uesde la f1•cha <le 111 emisiou 
,le los l>illet'!s de que hal>la el ,uticulo an
tel'ior, no se admitir.in otros á lll co111·e1·
sio11 de <leuda consolidada <le. Venezuela e.le 
que hal>la 111 ley de 2G <le Al>ril <le 1838 so
bre crédito púl>lico. 

Art. 4° El l'oúel' Ejecuti\'o dar,'t cuen
ta al Congreso del uso que h:1ga <le la 
antorizacion que se le <la por el presente 
decreto. 

Dado en Carítcas. !Í. ~· de )lavo <lt' 183!!, 
10" y 20°--EI P. t!PI S . .Ju~6 Jlcmucl A lc-
9rírc.-EI P. de la e• tic H. Praucisco Díaz. 
-El aº del S. Jusé Angel Preire.-El s·• 
do In C'' <le R. Rafael Acevcclo. 

Cimícas )fayo 10 do 1830, IO" y 20"-
68 
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Ejecútese.—José A . Páez.—Por S. E.— 
Guillermo Smith.

383.
Leu de 10 de Mayo de 1839 reformando la

de 12 de Mayo de 1831 JV" 175 sobre co
mercio de cabotaje.

(De roya da por el X o 109.)

El Senado y Ca de R. de la Ra 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. I o Solo los buques nacionales po
drán hacer el comercio de cabotaje, ó de 
un punto á otro de la costa.

Art. 2° Podrán sin embargo, los bu
ques extranjeros recibir cargamentos de 
productos del pais en cualquier punto de 
las costas, rios ó lagos, donde se produzcan 
ó se encuentren depositados, con sujeción 
á lo que se dispoue en la ley de exporta
ción.

Art. 3o Las mercancías y efectos que 
se lleven do un puerto á otro habilitado, ó 
do un puerto á un punto cualquiera de la 
costa en buques nacionales, deberán con
ducirse cou una certificación de la aduana 
respectiva, á cuyo efecto el exportador pre
sentará bajo su firma una nota de las que 
sean, y el administrador la examinará ó 
liará examinar.

único. La forma de esta certificación 
será la siguiente:

Puerto de á  d e . . . .
A. B. y C. D., administrador é interven

tor de esta aduana, certificamos : que se- 
gun nota que nos lia presentado (nombro 
del exportador) conduce á bordo de (clase 
y nombre del buque) las mercancías y 
efectos que se expresarán, por los cuales 
fueron satisfechos á su entrada los corres
pondientes derechos de importación.

.Marcas Números Número Bultos y contenido

A. B. administrador.
C. D. interventor.

Art. 4o Los frutos y producciones de la 
República que se remitan por mar de puer
to á puerto habilitado, ó de un panto de 
la costa á un puerto, deberán ir acompa
ñados de una certificación expedida pol
los administradores é interventores, por 
los jueces locales, ó los dueflos de las ha
ciendas ó sus mayordomos, según el lugar 
de donde se haga la exportación.

Art. 5o En las certificaciones que esta
blece esta ley se escribirá precisamente con 
guarismos y letras, el número ó cuntidad

de bultos, m ercancía y efectos que con
duzcan los buques.

Art. G" Esta certificación deberá pre
sentarse al empleado que haga la visita, 
para que este lo haga al administrador ó 
interventor do la aduana. Se exceptúan 
de esta regla las aduanas de Carúpaño y 
Güiria, conforme á la ley de habilitación 
de puertos.

Art. 7° Las aduanas que solo están ha
bilitadas para la importación de su consu
mo interior, no podrán dar la certificación 
do que habla el artículo 3“ do esta ley.

Art. 8" So prohíbe á los buques que 
hacen el comercio de cabotaje ó costanero, 
tocar en ninguna de las Antillas cuando 
conduzcan mercancías extranjeras, bajo la 
pena de pagar los derechos de importación 
con arreglo á la ley los efectos quo lleven 
á su bordo, aun cuando los hayan pagado 
en el puerto de su procedencia.

Art. 9o So deroga la ley de 13 de Ma
yo de 1834.

Dada en Garácas á 8 de Mayo de 1839, 
10° y 29o—El P. del S. José Manuel Ale
gría.— El P. de la 0 a de R. Francisco Díaz. 
—El s° del S. José Anr/el Freiré.—El s“ 
de la O  de R. Rafael Acevedo.

Garácas Mayo 10 de 1839, 10° y 29o— Eje
cútese.— José A. Páez.—Por 8. E. el s° de 
I I a Guillermo Smith.

384.
Leg de 10 de Mago de 1839 reformando la 

í 2 de Mago de 1834 A’” 173 sobre el 
régimen de aduanas para la importación.

(Reformada por el X "  4G2.)
El Senado y 0 a de R. de la Ra do Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Al acto de fondear un buque 

en alguno de los puertos habilitados para 
el comercio exterior, so le pasará visita por 
el administrador, ó por la persona que él 
comisione al efecto, y por el comandante 
del resguardo donde lo hubiere, con un 
cabo y un celador, y si viniere de puertos 
extraujeros se exijirá del capitán la paten
te de navegación y el sobordo del carga
mento en que se expresará la clase y nom
bre del buque, nación á que pertenece, to
neladas que mide, nombre del capitán, el 
del puerto ó lugar donde se ha hecho la 
exportación, el número y descripción de 
los bultos que contiene el cargamento, con 
especificación de sus números y marcas, el 
nombre de los consignatarios conforme á 
los conocimientos que hayan firmado, el 
puerto á que se remiten, y una nota de los 
víveres que correspondan al uso del buque y 
de los demas efectos que haya á bordo de 
repuesto para el velamen, aparejos y otros
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:Ejecútese.-Jo,qé .l. Páei.-Por S. E.-
Guillermo S1 11itl1. 

H83. 

Ley de 10 ele Jlayo ele 1830 r~forma11Clo la 
de 12 de J/a1¡0 de 183-l l{'' 175 soln·c co-
111e1'cio ele ceiba/aje. 

(Del'O!Jada )JOI' el X 0 400.) 

El Senado y (? de H. de la n• 
de Y l'ne7.llela reunidos en Congreso, de
cr,·tan. 

Art. l O 8olo los bu1¡ues naciouales po
drán hacer el comercio de cabotaje, ó de 
un punto á otro de la costa. 

Art. 2° Podrán sin embargo, los bu
r¡urs t'xtranjcros recibir cargamentos de 
productos del ¡mis en cualquier punto dt' 
las coslas, rios ó lagos, donde se produzcuu 
ó se encuentren depositados, con sujecion 
á lo que se dispone en la ley de cxporta
cion. 

Art. 3° Las mercancías y efectos r¡ue 
so lleven do un ¡rn~rto ÍL otro habilitado, ó 
<le un puerto lL un punto cualquiera <le la 
co~ta en buques iiacionalee, deberán con
ducirse cou una certificaciou de la aduana 
rcspectirn, 1i cuyo efecto el exportador prc
seutani b11jo su lir111a una nota de las qnc 
sean, y el ad111inistrador la examinar[L ó 
hará examina!' . 

• único. L:1 furma de t'Sta cert.ilicacion 
será la sigui<'nte: 

Pncrto de .... á .... de .... 
A. B. y C. D., ud111inistrndor ú interven

tor de cstn ad uauu, certificamos : q ne se
gun nota que nos ha presentado (nombro 
<lel exportador) conduce tí. bQrdo de (clo!e 
y nombro del buque) las mercancrns y 
efectos que se expresarán, por los cuales 
fueron satisfochos tí. su entrada los corres
pond ien tcs derechos de importacion. 

l
llurcll!IINúmcros ;súmorolBultoi y contenido 1 - ---¡---_-_-

A. B. administrador. 
C. D. interventor. 

Art. 4° Los frutos y producciones de la 
Hepública que se remitan por mar de puer
to á puerto habilitado, ó de un punto de 
Ju costa ó. un puerto, deberán ir acompa
nudos de una certificacion expedida por 
los administradores ú interventores, por 
los jueces locales, ó los duenos de los ha
ciendas ó sus mayordomos, segun el lugar 
d1i donde !C hug" la exportacion. 

Art. 5° En las certificaciones que t·sta
blece eotu lt>y se escribir:i precisamente con 
guarismos y Jetrns, rJ número ó canticJ11d 

de bulto~, mcrcancí._¡ y cf,:, los r¡ue co11-
1l uzcan lns h11qucf. 

Art. G" E;tu c~rlilicacio11 1lebC'r.'1 pre
sentarse al cmplea1lo q110 h:1g.1 la \'i~itu, 
para que estr lo lrng,1 al mlmii:iatrn•Jor é 
intern•ntor do la 11d11a11a. :,¡,, CXl'l:'pl.1111n 
de esta n .. gl11 las adn1111as ,lt, Carú¡mno y 
Giiiria, C'o11forme á la ley d,: l1al.Jilitacion 
de puerto~. 

Art. 7" Las aduanas qul' oolo c~lán ha
bilitadas para la importacio11 de su consn
mo interior, no podrá11 <lar l.1 c~rtificaciou 
d,· que habla el nrtículo :;·• <I,! rsta ley. 

Art. S" ::ie ¡m,hibc :i lod l1111¡11C"s que 
hacen el comerci•J de cabotaje o costanero, 
tocar en 11ingu11a ,le J.,s ,\ 111.illas c11a11,to 
coudui1c;111 mercancías extr:rnj,•ra8, bajo la 
pena de p~g:1r los dc1-.·chos de importar.ion 
con lll'l't'glo á In lq los efoctoa que lle\'en 
á su bordo, an n cuando los hayan pagado 
en el puerto de su procedencia. 

Art. 0° Se dcn•ga l.1 ley de l~ de .Ma
yo de 18:34. 

D,1da en Garácas :1 8 de Mayo de 1830, 
10° y 20°-EI l'. del S . ./osé .i[c11111el .-lle
gría.-EI P. de la u• tic H. J,'rmtcisco JJirtz. 
-El sº del 8 . .Jasé A 1u¡cl Frcire.-EI s• 
de la C• de H. ll11titel Acevcclo. 

Canicas :\layo 10 do 18:J!l, 10° y 2[)''-Ejc
cútcse.-José .l. l'dez.-Por 8. E. el sº de 
II• Guillermo Smitlt. 

384. 

Lc,1¡ ele 10 de .lla.110 ele 183[) refur111a11Clo la 
l t de ,llayo ele 183-1 .V• 173 sobre el 
régimen ele acl11anas 111ra la i111pol'lado11. 

(Rdol'macla poi· el .V0 4Gt.) 
El Senado y C• de R <le la n• de Vene

zuela reuuidos en Congrnso, decretan. 
Art. 1 ° Al ucto de fondear un buque 

en ulgnno de los puertos lrnbilitados para 
el comercio exterior, se le pasará risita por 
el ndministratlor, ó por la persona que él 
comisione al efecto, y por el cornon<lante 
del r~sgu11rdo donde lo hubiere, con un 
cabo y un celador, y si viniere <le puertos 
extranjeros se exijirá del capitan la paten
te de n:l\'egucion y el sobordo del carga
mento en r¡ue se expre;.ará la clase y nom
bre del 1.Juqu<', nacion tí. que pertenece, to
nela<las que mi<l<', nombre del ca\iitan, el 
del puerto ó lugar donde se ha 1echo la 
cxportacion, el número y descripcion de 
los bultos que contiene el cargamento, con 
especificacion de sus números y marcas, el 
uo111bre de los consignatarios conforme á 
los conocimientos que hayan lirmado, el 
puerto á que se remiten, y una nota de los 
víveres que correspondan al uso del buque y 
de los <lemas eft'ctos que h:iya á bordo de 
!'apuesto pam el relamen, aparejos y otros 
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usos del buque ; dejando á bordo uno ó 
mas celadores tle custodia en caso de ve
nir cargado; y si viniere en lastre no se 
exigirá el sobordo, pero sí los demás do
cumentos y noticias expresadas, con un 
examen formal para cerciorarse de si vie
ne en lastre.

§ 1° Los artículos de repuesto para 
velamen, aparejos y demas usos del buque, 
se consideran conloen depósito á bordo, y 
el capitán lio podrá usar de ellos durante 
su permanencia en el puerto, sin conoci
miento de los jefes de la aduana. Si al 
pasar la visita de fondeo para ponerse el 
buqne ú la carga ó en cualquiera otra 
oportunidad, los jefes de la aduana no en
contraren la existencia de estos artículos 
en consonancia con lo manifestado al en
trar y con el gasto que con su conocimien
to se baya lucho en el puerto, impondrán 
al capitán una multa de cincuenta á qui
nientos pesos s(;gnn el caso.

§ 2 “ Los jefes de la3 aduanas pueden 
disponer el embarque de uno ó mas cola
dores de custodia á bordo de un buque, en 
todo caso en que lo crean conveniente á 
los intereses fiscales.

Art. 2o Si el capitán al acto de la visi
ta no presentare el sobordo en la forma 
prevenida en el artículo 1°, se le exigirán 
los conocimientos del cargamento, y ade
mas una nota de cualesquiera otros efec
tos que tenga á bordo el buque, no com
prendidos en ellos; y estos documentos 
permanecerán en la aduana hasta que el 
capitán forme y presente con arreglo á 
ellos el sobordo, no pudiéndose mientras 
tanto desembarcar cosa alguna.

Art. 3o En caso de falta de sobordo y 
conocimientos á la vez, los jefes de las 
aduanas tomarán á costa del capitán todas 
las medidas que á su juicio sean necesarias 
para asegurarse de que nada será desem
barcado sin su permiso.

Art. 4o Cuando el cargamento que se 
encuentre á bordo de un buque no corres
ponda con el sobordo ó conocimientos ex
hibidos por el espitan al tiempo de la visi
ta, se procederá con arreglo á la ley de co
misos.

Art. 5" Cuando el capitán de un buque 
deje de pagar, por insolvencia ú otro mo
tivo, los gastos y multas de que tratan el 
artículo 3o y parágrafo I o del artículo I o, 
la embarcación y sus aparejos quedan res
ponsables por la cantidad adeudada por el 
capitán.

Art. 6" Los buques que se dirijan á 
Angostura y Maracaibo serán custodiados 
por uno ó mas celadores desde Yaya y el 
castillo de San Cárlos, con el fin de que 
no se permita extraer nada del buque an

tes de ser visitados por los empleados de 
la aduana.

Art. 7“ Dentro de cinco dias después 
de fondeado el buque, su.cousignatorio ó 
el dueño del cargamento deberá declarar á 
la aduana si resuelve ó no descargar. Si 
se hubiere de efectuar la descarga en todo 
ó en parte, so pedirá el permiso corres
pondiente por escrito al jefe déla aduana 
en el término expresado, y manifestando 
si viene alguna parte del cargamento des
tinada á otros puertos extranjeros ó de la 
República; mas si no resolviere descargar, 
deberá partir á los seis dias hábiles desde 
su llegada, exceptuando las arribadas por 
averias del buque que sean notoriamente 
conocidas, en cuyo caso no permanecerá 
en el puerto sino el tiempo preciso para 
repararlas, bajo la custodia correspondien
te. Si el dueño ó consignatario del bu
que dejare á su bordo alguna parte del 
cargamento para conducirla á otros puer
tos, deberá verificarse la partida dentro de 
diez dias contados desde que haya desem
barcado la parte de mercancías que ha de
clarado descargar y durante su perma
nencia en el puerto se mantendrá á su bor
do uno ó mas celadores.

Art. 8° Los buques extranjeros como 
los nacionales podrán llevar de un puerto 
á otro ú otros habilitados, la parto de car
ga que no sea para desembarcar en el puer
to donde haya llegado el buque, y esté de
clarada en el sobordo como de tránsito pa 
ra otro ú otros puertos de Venezuela.

Art. 9o Cuando hayan de trasportarse 
mercancías y efectos de los declarados pa
ra otro ú otros puertos en e.l mismo buque 
que los ha traído, el administrador y el 
interventor darán al capitán copia íntegra 
y certificada del sobordo hecho por él y 
producido á su entrada, en que ademas se 
expresarán las mercancías y efectos que 
hayan quedado á bordo.

^ I o La forma de esta certificación será 
la siguiente :

Puerto de á —  &c.
Certificamos que la precedente copia lo 

es del sobordo del cargamento de (clase y 
nombre del buque) su capitán (nombro 
del capitau) que entró en este puerto 
e l d e . . . .  y que siguen á bordo de di
cho buque para el puerto d e  las mer
cancías y efectos siguientes:

MarcasjNúmeros Número Cultos y contenidos

A. B., administrador.

C. D., interventor.
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nsos del buque; dejando :í bordo 11110 ó 
mas celu<lores de custodia t'TI c11so Je YC· 
nir curgndo; y ei \·iuierc en lastre no se 
f xigir:í el solJordo, pero sí los tlemaa Jo· 
cument,s y noticias expreE:ula~, con 1111 
l'xnmen formnl parn CCl'Ciol'arse 1lc 8i vie
ne en lasl.r<'. 

§ 1° Los 11rlíc11los de rt'p11eeto ¡111ra 
rel:1111e11, 11p111· .. jos y <l!!mas usos <ll'I IJuc¡ul', 
se cousidcrnu como en ,11-púsito :i. bordo, y 
el capit:111 110 p,Klrá usar de ellos J1mrnte 
su ¡,ermn11l'11cia en el put-rt,,, siu eo11oci
mie11to <le los jefes de la 111l11:1na. Si al 
pasar la visita de fondeo parn ponerse el 
IJnr¡ne ú II\ t,irga ó l:'11 cunlc¡uit>ra otra 
oportnuiJa.J, J.,sj~f .. s Je la 11d111l11:.1 no en
con trure:1 la e~;istcncia de estos nrtícn los 
<·u conson1111ci:1 con lo manifl•stado al en
trar y con el gasto c¡ue con sn conocimien
to se huya h1 c-ho rn el puerto, impondrán 
ul c11pitun 1111:1 mnltn de cincnrnta á qui
nientos pesos n;gnn l'I caso. 

§ 2º Los j,,fos de las ad nanas pueJon 
disponer el cmharc¡uc Je 11110 ó mas ccl:l
<lor1·s de cnst111!;:1 á IJonlo de 1111 IJnr¡ne, en 
todo caso t·n 11110 lo crean con\·eni,.•ntc ñ 
los intereses fi~c1ilrs. 

Art.. 2° 8i el ca pitan al acto Je la \'isi
ta no presentare el sobonlo en la forma 
preYeuida en 1.-I urtícnlo l'', so le exigirán 
los nonocimieu:oa del cnr~nml'nto, y ml<'
mns una nc,t:1 1le c11:1ksq111er:1 otros eft>c
tos c¡ne tenga :í bordo 1•1 lmc¡ne, no com
prrndidos t•u ~llos; y estos documentos 
pcrmanecer:'rn en la nihrnna h:ista r¡ ue el 
capitau forme y prrsrnte con arreglo ,Í 
ellos el so1Jord11, no pudiéndose mit'.•ntr,1~ 
tanto tlcsemharrnr cosa nlgnua. 

Art. 3° En cnso de falta <le sobordo y 
conocimiento3 :í la rei:, los j<'f,..s de las 
:ulnanas tomur.ín á costa del ca¡,itan toclas 
lus medidas que :í su juicio eean necesarias 
parn asc•gnmrsc de que nada será drsem
lJarcndo sin su permiso. 

Art. 4° Cuando c,I cargamenlo l(lll• se 
encuentre {1 bordo de 1111 b11,p1e no corrt1s· 
pontla con E-1 sobordo ó conocimicntoa ex
hibidos por l'I e.1pitan al tiempo ele b Yiei
tn, se proceclerú con arreglo ñ la ley tic co
misas. 

Art. 5º Cn:1111]0(') capit:m tle 1111 hn'(ne 
deje ele pugar, por iusol\'enci:1 ú otrn 1110-
tiro, los gustos y multas ,le que trnf:rn el 
artículo 3° y Jlllrúgrnfo 1 ° del arLícn lo 1 °, 
In embarcncion y sns apar<"jos c¡netl:rn res
ponsables por l:1 cantidad adenda,111 por el 
ca pitan. 

Art. Gº Los bnc¡ncs que se dirijan :í 
Angostnrn y Marar.ailJo sedn custodiados 
por 11110 ó mns celadores desde Yny:1 y el 
cnstillo de S:tn O,írlos, con el fin Je que 
no se permita extraor na1la del IJnr¡ne an-

tes de ser Yisita<los por los empleados tle 
):l ncJ llllllU, 

Art. 7" Dentrn do cinco tlias dcspnes 
<le fondeado el bnq ue, su .cousignutorio ó 
el Jneilo del cargamento <lcber{1 tleclarnr :í 
la :u! nana si r<'Sllel re ó no descurgar. Si 
Sll hnlJiel'(i tlc e(~ctnar hi dc·scarga en toclo 
ó en parle, so pcilirá el permiso corres
pondiente por escrito al jefo <le b ad11a11,1 
l'n el término e:i.:pres:1do, y u1anifcstuntlo 
si \'iene algnn:1 parte del c:1rgamento des
tinada á otros puertos rxtrnnjeros ó de la 
lt•pública; m:i.s si no resolviere descargar, 
delJcr,í partirá los seis <lias háuilcs desde 
sn llegatln, exceptnanJo la, arribadas por 
a\·e1 ías ,Ir) L,nr¡ue c¡no sean notoriamente 
conociJ:18, cu cuyo caso no permanecerá 
en C'I ¡iacrto ~ino el tiempo preciso para 
repararlas. IJajo la custodia correspondien
te. Si el <lueno ó consignatario del IJn
rine dejare {1 su IJortlo alguna parte del 
carg>1meuto para con<lncirla á otros puer
tos, tle1Jer{1 \'erificarse l:i parti1la dentro Je 
<liei: <lias con t:i<lús desde e¡ ne haya clesem
lJ:1rcat!o la part•J de morc:rncí:is c¡uc ha clc
clara,lo descargar y clnmnto sn perma
nenci:1 en el puerto se mantcn1lr,í {1 su bor
do nno ó m:is cela<lorei. 

Art. 8º Los IJnqnes exlranjern3 como 
los nncion11les podrán llevar Je 1111 puerto 
á otro í1 otros habilit,ulos, la parlr. ele car· 
ga 'I ne no sea pam clcsem barcar cu el 1rner
to donde haya llegatlo rl bnr¡ur, y caté dc
cl:1rada en el soborclo como de tránsilo pa 
rn otrn ú otros puertos de \' cnri:nela. 

Art. !lº Cuando hayan de trasportarse 
mercancías y efectos do los declarados pa
ra otro ú otros puertos en el mismo bn,¡ne 
c¡uc los ha traitlo, el administrador y el 
intorveutor darán al capitan copia íntcgrn 
y certificada <lrl sobordo hecho por él y 
pro<lnciJo :í su cntracln, en c¡uc ademas Sil 
exprcsarfo las mercnncías )' c·fectos que 
hayan quedado í1 bordo. 

§ 1 ° La forma de esta ccrtificacion ser:í 
la siguiente : 

Puerto <le ...• :i. . . . &c. 
Certificamos que la preceden(~ copia lo 

es del soborclo del ciirgamcnb <le (clase y 
nombre del b11q11C1) sn capit:rn (nombre 
del capitan) c¡ne entró en este puerto 
el ...• de .. . • y e¡ ne signen {i IJor<lo de <l i-
cho buc¡ne parn el puerto de ...... las mer-
c11ncíns y efectos siguientes: 
-- ~--~--~~------)hrc:1s¡Númcros Número Cultos y cootcnitlo~ 

A. B., at!ministraclor. 

C. D., inten·r1ltor. 
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§ 2o Cuando queden efectos abordo y 
vayan éstos á otro ú otros puertos de Ve
nezuela, el capitán del buque ó su consig
natario deberá presentar en la aduana pri
m era donde fuó despachado, un certifíoato 
de los jefes de la última á que llegue, de 
haber concluido legalmente la descarga de 
los efectos que declaró de tránsito para 
otro ú otros puertos de la República.

Art. 10. Nada podrá desembarcarse sin 
el permiso del administrador ó interven
tor,

Art. 11. Obtenido el permiso para des
cargar un buque se comunicará al coman
dante del resguardo para su cumplimiento 
bajo las formalidades siguientes:

1* El comandante d'-l resguardo orde
nará por escrito á los celadores de custo
dia del buque, permitan la descarga.

2a Los celadores de custodia pasarán 
una nota de los bultos que se desembar
quen en cada barcada, especificando I03 
números y marcas que contengan, clasifi
cándolos por cajas, baúles, barriles, fardos, 
guacales, &c., según ellos fueren, cuyas 
papeletas se confrontarán por los celado
res de guardia con los bulto3 desembarca
dos, y encontrándolas conformes las pasa
rán al comandante del resguardo para que 
las copie en un libro y las pase á la adua
na, á fin de que por ellas se reciban los 
bultos en los almacenes.

3a El comandante del resguardo refun
dirá en una nota diaria los bultos que se 
se hayan desembarcado de cada buque, se- j  
gun las papeletas confrontadas que haya ¡ 
recibido de los celadores de custodia, la 
cual pasará diariamente al administrador 
de aduana para qne ántes de cerrar el des
pacho, él ó el interventor la confronten 
con los bultos depositados en la aduana, y 
hallándola conforme, la firme ó haga los 
reparos que encuentre.

4a Las descargas se harán desde la3 
seis de la mafiana hasta las tres de la tar
de por los muelles y lugares designados, y 
desde la llegada del buque hasta que se 
acabe la descarga no podrá ir á bordo nin
guna persona á ménos que pertenezca al rol 
del buque, ó que vaya con permiso de la 
aduana, bajo la multa de veinticinco pe
sos, que impondrán y harán efectiva los 
jefes de la aduana. No necesitarán permi
so las personas que concurran á auxiliar 
un buque en caso de inminente peligro de 
que se pierda.

5a Concluida la descarga y dándose el 
parte correspondiente por el capitán del 
buque al administrador, este ó el inter
ventor llevando consigo al comandante ó 
al cabo del resguardo,hará la visita defec
to de examinar si han quedado á bordo

otras mercancías ó efectos que los que se 
hayan declarado en el sobordo para otro ú 
otros puertos.

Art. 12. Hecha la visita del buque se 
confrontará el sobordo non las notas dia
rias de descarga, y encontrándose confor
me, el comandante del resguardo pondrá 
constancia de haberse concluido la des
carga.

Art. 13. Dentro de cuarenta y ocho 
horas después de haberse declarado que un 
buque va á descargar, o! consignatario, 
agente ó duefio délas mercancías que ha
yan de desembarcarse, presentará á la ad 
ministración de aduana uu manifiesto de 
ellas eu idioma castellano, en el cual de
berá expresarse la cantidad de dichas mer
cancías, según su clase, su número, peso y 
medida y también la calidad de ellas y su 
precio.

§ 1° Cuando el introductor tenga du
da sobre el precio ó medidas qne deba po
ner á los artículos contenidos en el mani
fiesto se le permitirá ver las mercancías 
ántes del reconocimiento.

§ 2° Si el introductor tuviere igual
mente duda respecto á la calidad de las 
mercancías, es decir, si estas fueren de hi
lo, algodón, lana, seda ó mezcladas &c., se 
le permitirá verlas ántes, y si después de 
esto manifestare que no puede ó no sabe 
calificarlas, entonces los jefes de la aduana 
harán la calificación, estableciendo aquella 
por la cual los artículos en cuestión pa
guen mayor derecho según la ley de avalí
celes.

§ 3° Cuando la duda del introductor 
recaiga sobre el peso de los artículos, se 
hará este en los almacenes de la aduana, y 
conforme á él se cobrará el derecho.

Art. 14. El derecho do aquellos efec
tos que según la ley de aranceles de
ben cobrarse ad valorem, se calculará so
bre el precio puesto á dichos efectos en el 
manifiesto.

Art. 15. Cuando el administrador é in
terventor de una aduana juzguen que en 
el manifiesto presentado conforme al ar
tículo 9°, se han puesto de tal modo reba
jados los precios de todos ó algunos de los 
efectos cuyos derechos se cobran ad va
lorem, que aíladidos los derechos que se
gún su clase deben pagar con arreglo á 
la ley de aranceles y un diez por ciento de 
utilidad, haya todavía diferencia con el 
precio corriente de la plaza, pueden tomar 
por cuenta del Gobierno los efectos cuyo 
precio esté rebajado, pagando por ellos 
al interesado el precio en que estén esti
mados en el manifiesto con diez por ciento 
de utilidad.

§ 1* En el caso de este artículo, los je 
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§ 2° Cnando qneden !!lectos 1í bordo y 

Yayan íistos á otro ÍI otros puertos de Vo
ncznela, E-1 capitan <lel buque ó su consig
natario deberá prPil'n tar en In a<l nana pri• 
mera donde fuá ,kspuel111do, un el'l'tiílento 
<le los ji,fes do l11 última ÍL qne ))¡,gue, <le 
habPr concluido ll•galmente 111, <lE>scarga <le 
los efectos qne declaró <le tránsito pnra 
otro ÍI otros pnertos <le la füpú blic11. 

Art. 10. Na<l11 podrá <lesE>mbarcara(I sin 
el permiso del n<lministrador í1 interven
tor, 

Art. 11. Ohteni<lo el pPrmiso para <les
Clll'j!'III' un buqne s~ co1111111icará ni no111an
<la11tl' <l.-1 r,·sg11111·<lo para su cnmpli111ie11to 
buju lus f"rn111li<l11des signi~ntt>s: 

J• El comandunte d•·l resguardo or<le
uarÁ por escrito á los celadores de cnslo
<liu dt'I buque, permitlln la <lescnrgu. 

2• Los celadores <le custodia pasarán 
u11n nota de los bultos qne se desrmbar
c¡nen rn c11<l11 b11rcada, especificando los 
números y marcas que contengan, clusili
cÍlnclolos por c11j11E, bunln•, barriles, fardo~, 
gnucales, &c., srgun ellos fueren, cuy113 
pupeletas se confrontarán por los cPla<lo
rrs <le gnardia con los bultos desembarca
dos, y coco11trúndol11s conformes las pasa-
1·áo al comandante del resgnar<lo para qne 
las copie en un libro y lus pase á hL adua
na, ÍI fin <le que por ellns se reciban loa 
bultos en los almacenPs. 

3° El comandante del resgnardo rc·fu n
dirá en nna 110111 <li11rin los bnltos que se 
se hayun ilesemLnrcuilo <le cadu bnque, se
gun l11s pnpeletns confrontnilas qne haya 
l'ecibi<lo <le los cela<lorea <le custodia, la 
cual pasará <liariamente al administrador 
ele 11dn11na para que ñntcs <le cerrar el des
pacho, él ó el interventor la confronten 
con los bnltos depositados en la a<lnana, y 
hallí111<lola conforme, la firme ó haga los 
reparos qne encuentre. 

4° Las descarias se hnrán desde las 
seis <le la mafhrna h11stn las tres <le 111 tur
<le por los mnelles y lugares designados, y 
desde la llegada del bu'lue hasta qnc se 
nc11be In clescarga no podrá ir á bordo nin
guna personn :í ménos que pertenezca al rol 
del bnqne, ó que vaya con permiso <le la 
aduana, bajo lu multa de veinticinco pe
sos, que impondr:ín y harán c•fectiva los 
jefes <le la ailnaua. No necesitarán permi
so las personas que concurran á auxiliar 
un buque en cuso <le inminente peligro de 
que se pierda. 

5° Concluida la descarga y <límdoae el 
purtc currcspondieute por el capitnn <lt>l 
buqnc al administrador, este ó el inter
ventor llevando consigo al comandante ó 
111 cabo del rcsgnar<lo, hará la visita á efec
to <le examinar si han qne<la<lo á bor<lo 

otras mercancías ó efectos qne los qne se 
h11yan <leclnra<lo en el sobo1·<lo pam otro ÍI 
otros pnertos. 

Art. 12. Hecha Ju visit11 <le) buque se 
oonfron t.ar:í el sohor<ln Clon las nota~ d ill
rias <le descarga, y oncontraíu<loio confor
me, el comandan to <lt-1 resguardo pondrá 
constancia <le hab,•rse concluido In des
carga, 

Art. 13. Dentro ile cnurenta y ocho 
horaJ despues <le habcrde declarado que 1111 
buqne rn ñ <lescnrgnr, ol con3ignatario, 
agi>nt.c ó <lneno ,lt' las mercancíus que ha
yAn de cl.-s~mhurcur3P, prt-sentarí, ÍI laa<l
ministrnci,rn de a<lnana uu manifiesto de 
ellas en idioma castt-ll11no, (•n ~) cual de
berá ex1w~sarse l11 oanti<l11<l <le <lichus mer
Cllncías, segnn su clase, sn númHo, peso y 
mt'<li<la y tambien la cali<la<l <le ellas y su 
precio. 

§ 1° Cnan<lo el intro<lnctor tenga du
da sobre el precio ó medidas que deba po
ner á los nrtícnlos contenidos en el mani
fiesto se le permitir:'L ver las mercancías 
ánws del reconocimiento. 

§ 2° Si el int1·odnctor turn'l'e igual
mente <ln<la res1wcto :i la cnlid11d <le las 
mercancías, ea decir, si estas fnHen <le hi
lo, 11lgo<lon, 1111111, seJa ó mezclu<las &c., se 
le permitirá verl:1s ñntes, y Hi despues de 
esto manifestare qno 110 puede ú no sabe 
calificarlas, entl'.111ces los jef~s de la aduana 
harán la cnlificacion, estableciendo aquella 
por l11 cual los nrtícnlos en cnestion pa
guen mayor derecho segun l11 ley <le amn
celee. 

§ 3° Cnan<lo la dndn del introductor 
recaiga sobre el peso ele los artículos, se 
harlÍ este en los almacenes <le 111 u<lunna, y 
conforme á él se cobrarÍI PI clrrecho. 

Art. 14. El de1·echo <le aquellos efec
tos que srgnn b ley de aranceles de
ben cobrnrsc a<l vulorcm, se calculará so
bre el precio puesto ÍL dichos efectos en el 
manifiesto. 

Art. 15. Cunn<lo el ndminislr11<lo1· é in
terventor <le u1111 aduana juzguen que en 
el manifiesto presentado conforme 111 ar
tículo Oº, se han pnl•sto <le tal modo reba
jados los precios <le todos ó algnnos de los 
efectos cuyos derechos se cobran a<l vn
lorem, qne un1uli<los los derechos que se
gun su clnsc deben pagar con arreglo {1 
la ley de aranceles y 1111 diez por ciento <le 
utilidad, haya todavía diferencia con el 
precio corriente <le la plaza, pueden tomar 
por cuenta del Gobierno loa efectos cuyo 
precio esté reb11jRdo, p11gnndo por ellos 
al interesado el precio en que estén esti
mados en el manifiesto con diez poi· ciento 
<le utilidad. 

§ l' En el caso de este artículo, los je-
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fes de la aduana manifestarán su intención 
al introdnctoren el mismo acto del recono
cimiento, y dentro de los tres dias siguien
tes le comunicarán su resolución definiti
va en el particular.

§ 2o La cantidad que por este respecto 
resulte deber la administración de aduana 
al consignatario, agente ó duefio de las 
mercancías lo será satisfecha al contado si 
no excede de cien pesos: hasta trescien
tos, á treinta dias; hasta quinientos, á sa- 
senta dias; y de esta suma para arriba 
cualquiera que sea su moutamiento, de por 
mitad á tres y seis meses de plazo, conta
dos desde la fecha en que los jefes de la 
aduana declaren que toman los efectos por 
cuenta del Estado, y en este caso dichos je
fes otorgarán pagarés á favor del interesa
do, ó á su orden, por la cantidad sujeta á 
plazo que se le adeude.

Art. 1G. El Poder Ejecutivo dará las 
instrucciones que crea convenientes á los 
jefes de las aduanas para ejercer la atribu
ción que se les concede en el precedente 
artículo, y librará las órdenes que tenga á 
bien sobre el lugar y términos en que deba 
practicarse la venta de los efectos que se 
compren por cuenta del Estado.

Art. 17. Depositadas en la aduana las 
mercancías y efectos que compongan el 
cargamento de un buque, ó bien la totali
dad de los bultos contenidos en uno ó 
mas de los manifiestos presentados, se 
procederá á reconocerlas por el adminis
trador ó interventor, y donde no haya es
te empleado por el primero y el cabo del 
resguardo, siendo todos responsables in- 
sólidnm.

§ I o En el puerto de Cuntan á el de
pósito y reconocimiento de que habla este 
artículo, se practicará en los almacenes de 
la boca del rio.

§ 2o Los artículos inflamables y todos 
aquellos otros que no vengan encajona
dos ó enfardados y los equipajes, previo el 
exámen de los reconocedores, podrán des
pacharse desde el muelle ó desdo la playa 
B¡n necesidad de entrar en los almace
nes.

§ 3o Cuando un importador no pre
sentare el manifiesto, como se previene en 
el artículo 13 y sus parágrafos, no se prac
ticará el reconocimiento do sus mercan
cías sin este requisito, y cuando lo presen
te y se practique se le cobrará el uno por 
ciento de almacenaje sobre el valor de 
dicho manifiesto, y se entenderá que el 
plazo de los derechos corre des
de el dia en que los artículos entraron á 
la aduana.

Art. 18. Los duefios, consignatarios ó 
agentes de las mercancías serán citados

por el administrador veinticuatro horas 
antes de principiarse el reconocimiento, y 
si no asistieren so procederá siempre á él 
sin que pueda hacerse de nuevo.

Art. 19. Cuando al acto del recono
cimiento de las mercancías y efectos so 
manifestare avería y se pidiere la estima
ción de ella, el administrador ó interven
tor con un comerciante nombrado por el 
interesado, procederán á hacerla, y no se 
exigirá derecho sobre el valor de la avería. 
Después de extraídas las mercancías y 
efectos de la aduana no habrá lugar á re
clamo alguno por averías.

Art, 20. Los derechos de importación 
se cobrarán con arreglo á la ley de aran
celes, si las mercancías ó efectos son con
ducidos en buques nacionales ó de aque
llas naciones que tengan tratados vigentes 
con la República, sobre la base do la na
ción mas favorecida. Si la introducción se 
hiciere en cualquier otro buque, se cobra
rá ademas un diez por ciento calculado 
sobre el derecho, bien sea este específico ó 
ad valorem.

§ único. Se exceptúan las produccio
nes ó manufacturas españolas, introduci
das en buques españoles, las cuales por 
el decreto especial de 13 de Marzo de 
1838, no pagarán otros ó mas altos dere
chos que los que pagan ó pagaren las mis
mas producciones importadas en buques 
venezolanos.

Art. 21. Para gozar de la igualdad de 
derechos que se establece por el artículo 
y parágrafo anteriores entre los buques 
nacionales, los españoles y los de aquellas 
naciones que hayan celebrado tratados, se 
hará constar con certificación del emplea
do principal de aduana del puerto de que 
procedan las mercancías, que estas y de
mas efectos importados son productos ó 
manufacturas de su nación.

Art. 22, Las duda3 que ocurran al ad
ministrador de aduana sobre los nombres 
de las mercancías, porque en el manifiesto 
del introductor se denominen con otros 
distintos de los expresados en el arancel, 
se decidirá por dos peritos nombrados 
uno por el administrador y otro por el in 
troductor; en caso de discordia se docidi- 
rá por un tercero nombrado por el admi
nistrador.

Art. 23. Los peritos nombrados para 
ejercer las funciones expresadas en el ar
tículo anterior, no podrán excusarse sin im
pedimento suficiente á juicio del adminis
trador. En caso de no ser admitida la ex
cusa, los nombrados serán compelidos á 
ejercer dichas funciones, bajo la m ulta de 
doscientos pesos.

Art. 24, Las taras sobre los artículos
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fes de la adanna manifestarán su intencion 
al introductor en el mismo neto del recono
cimiento, y dentro de los tres dius siguien
tes le comunicarán su resolucion <letiniti
va en el particular. 

§ 2° La cantidad que por este rl'specto 
resulte deber la n<lministrncion de aduana 
al consignatnrio, agente ó clueno de las 
mercnncíus le será satisfecha ni contado si 
no excede de cien pesos: hasta trescien
tos, á treinta dius; hasta quinientos, {¡ sa
senti, días; y de esta suma para arriba 
cuulquiern que sea su montamiPtlto, de por 
mitad {1 tres y seis meses de plazo, conta
dos desde III ft>cha en que los j¡,fes de la 
aduuuu drcl11ren qne tomnn los efectos por 
cuenta del Estado, y en este caso dichos je
fes otorgarán pagarés á favor <ll'I interesa
do, 6 fi su ór<l~n, por la can ti<lad sujeta í1 
plazo que se le acll'u<le. 

Art. lG. El Poder Ejecutivo darí1 las 
in~trncciones que crea convenientes á los 
jefes <le lus :11luanus para ejl'rcer 111 ntribu
cion que se )t'S concede en PI prcce<ll'nte 
artículo, y librará l11s órdenes que tenga á 
bien sobre el lug11r y términos en que deba 
pructicnrse hL ven ta de los efectos q ne se 
compren por cuPuta del Estado. 

At-t. 17. Depositadas rn la aduana las 
mercancías y c•fectos que compongan l'I 
cargamrnto de 1111 bnque, 6 bitm la tot.111i
dad <le los bultos contenidos en 11110 ó 
mas de los manifiestos pl'csent11.dos, se 
proce<lel'á Íl rrconocerlas poi' el ndminis
tl'ador é intel'ventor, y donde no havn es
te empleado por el pl'imcro y (•) cabo del 
!'esguardo, siendo todos rrspons1lblcs in
Eólidum. 

§ 1 º En l·l puerto <le Cnmaná el <ll·
pósito y reconocimiento <le ')110 habla este 
nrtícnlo, se pmcticarñ. en los ulmacencs de 
In boca del río. 

§ 2° Los al'tículos inflamables y todos 
nq nellos otros que no vengan encajona
dos ó eníal'<lados y los equipajes, previo el 
exámen Je los t'cconocedorcs, podrán des
pacharse desde el muelle ó desdo la pl11y11 
sin necesidad de entrar en los almace
nes. 

§ a• Cnnndo 1111 importn<lor no pre
sentare el manifiesto, como se previene en 
el artículo 13 y sus parágrafos, no se prnc
ticar:í el reconocimiento do sus mercnn
cíns sin este requisito, y i:unn<lo lo presen
te y se practique se le 0obrará el uno por 
ciento de almacenaje sobre el v11lor de 
dicho manili~sto, y se enten<lcl'á r¡uCl el 
plazo <le los derechos COl're des
de el din en que los artículos entraron á 
la n<lnana. 

Art. 18. Los <luellos, co11signata1·ios ó 
agentes de las mercancías serán cíta<lo¡¡ 
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ror el administrador veinticuatro horas 
untes de principiarse el reconocimiento, y 
si no asiitieren so proce<ler:í siempre á él 
sin que pueda hacerse de nuevo. 

Art. l!J. Unun<lo al acto <lel recono
cimiento de las mercancfas y ¡,f..,ctos so 
munifestn1·c nvería y se pidiere la estimn
cion <le ella, el administmdor é interven
tol' con 1111 comel'cinnto nombrado por el 
interesado, procederán {1 hacerla, y no se 
exigirá derecho sobre <'I ralor de la avería. 
Df'spues <le extrnidas las mercancías y 
eft'-ctos <le la aduana no hnbr:í lugar :í ro
clamo alguno por averías. 

Art. :.!O. Los dl•t'l'chos de importncion 
se cobrarán con urrrglo :í 111 ley de uran
celes, si las mercnncíus ó ef~ctos 2On con• 
cluci<los en bnqnC's nucionales ó de aque
llas naciones ~ne tengan tratudos vigente& 
con In Ilcpúbhcn, sobre In base <lo 1~ na, 
cion mas ÍIL\'Ol'ecit.ln. Si In intr.><lnccion se 
hiciel'e en cnalqnier otro buque, se cobra
rá uul'mns 1111 diez por ciento calcnlado 
sobre el derecho, bien sel\ e3te especítlco 6 
mi vulorem. 

§ único. He exceptúan las produccio
nes ó mnnuf11r.turas espanolas, intro<lnoi
<lns en buques espnnoles, los cuales por 
el decreto especiul de 1~1 <le Marzo se 
1838, no pag,11·:111 otros ó mas altos dere
chos que los que pagan ó pngnren fas mis• 
mas producciones importa<lns en buques 
venezolanos. 

Art. 21. Pam gozar de In igualdad de 
derechos que se establece por el artículo 
y pnrligrnfo anteriort>S entre los buques 
nacionales, los cspnfloles y los de aquellas 
naciones que hayan celcbruJo tratados, se 
hará constar con certificacion t.lel emplea
do principal de ut.luana ele! puerto de que 
procedan las mercancías, qnc estas y de
mas efectos importados son prouuctos ú 
manufacturas de su nncion. 

Art. 22, Vis dn<lns que ocurl'nn al ad
ministrador <le aduana sobre los nombres 
<le las mercancías, porque en el manifiesto 
del introductor se denominen con otroa 
distintos <le los expresados eu el nrancol, 
se decidirá por <los peritos nombrados 
11110 por el administritdor y otro por el in. 
troductor; en caso de <liscort.lia se docidi
ni por un tercero nombrado por el a<lmi• 
nistrndor. 

Art. 23. Los peritos nombra<los pal'll 
ejercer las fnncio11es expresadas en el ar
tículo anterior, no po<lrán excusarse sin im
pedimento suficiente á juicio del adminis
trador. En caso de no ser admitida la ex
cusa, los nombrndos serán compelidos á 
ejercer dichas funciones, bajo la multa de 
doscientos pesos. 

Art. 2-1, fos taras soQre los artículo~ 
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que pagan derechos por el peso, se dedu
cirán, á saber: de toda efpecie de granos, 
frutos, semillas, harinas en sacos de lien
zo, dos por ciento: de todos los artículos 
que vengan en cajas, cajones, barriles, &c., 
se deducirán lasque marquen los bultos, 
verificándolo por el peso si pareciere al 
administrador 110 guardar conformidad.

Art. 25. El Poder Ejecutivo propor
cionará á las aduanas los pitómetros ó cua
lesquiera otros instrumentos quesean ne
cesarios para medir la capacidad de los di
versos envases que contengan licores.

Art. 20. En I03 líquidos que vengan 
en envases de madera, se deducirá el cua
tro por ciento de rehincho: en los que 
vengan en botellas, frascos ó cualesquiera 
otros envases de vidrio, contenidos en ca
jas, canastas ó barriles, se hará la misma 
deducción por averia, como también sobre 
la loza, porcelana, vidrios y cristales si no 
se pidiese estimación conforme al artícu
lo 19.

Art. 27. A continuación del manifies
to se pondrán las diligencias de reconoci
miento y estimación de averías, cuando se 
practique cualquiera de estas operaciones, 
firmándose por los que concurran; y en 
seguida se formará la liquidación de los 
derechos.

Art. 28. Hecho que sea el reconoci
miento de las mercancías ó efectos los 
duefios ó consignatarios deberán extraer
los de los almacenes de la aduana, y si no 
lo hicieren después de pasados tre3 dias 
pagarán por derecho de almacenaje un 
cuarto por ciento diario sobre el valor que 
tengan los efectos en el manifiesto.

§ único. El plazo de tres dias do que 
habla este artículo, es prorogable á juicio 
del administrador 6 interventor, cuando 
estos no crean de necesidad desocupar el 
lugar donde se hallen los efectos despa
chados, y cuando circunstancias especiales 
sirvan de obstáculo á la extracción.

Art. 29. Sin embargo de lo dispnesto 
en el artículo anterior, cuando el duefio, 
introductor ó consignatario declare que 
quiere reexportar algunas mercancías ó 
efectos do los contenidos en el manifiesto 
presentado, por no convenirle su introduc
ción, quedarán depositados estos en los al
macenes de la aduana, y dentro del térm i
no de seis meses á lo mas, deberá reexpor
tarlos, ó declarar que los introduce todos 
ó parte de ellos para el consumo. En el 
caso de reexportación el interesado pagará 
uno por ciento mensual sobre el valor que 
tengan los efectos en el manifiesto; y en 
el caso de introducirlos para el consumo 
pagará, ademas del referido almacenaje, 
los derechos de importación, entendiéndo

se que los plazos de estos se empezarán á 
coutar desde el dia en que las mercancías 
ó efectos fueron depositados.

Art. 30. La liquidación de los derechos 
se practicará por el administrador ó in
terventor con arreglo á la ley de arancel y 
dentro de ocho dias lo mas tardo se dará 
al consignatario ó duefio de las mercan
cías bajo recibo, una planilla de dicha li
quidación de derechos, para que, encon
trándola arreglada á la ley, la firmo ante
poniendo la jio ta  de está conforme, ó de lo 
contrario reclame su reforma; firmada 
que sea, se agregará al expediente de en
trada respectivo.

§ único. Para la devolución de las pla
nillas se asigna á los duefios ó consigna
tarios el plazo improrogable de seis dias 
contados desde la entrega que so les haga 
de ellas bajo recibo. Vencido este término 
sin que la planilla sea devuelta se enten
derá prestada la conformidad y se agrega
rá al expediente el documento de recibo.

Art. 31. El expediente de entrada de 
un buque que se forme para comprobante 
del respectivo asiento que ha de hacerse 
en la cuenta, se compondrá: 1“ del so
bordo y permiso para descargar: 2o de las 
notas de descarga diaria, autorizadas por 
el comundante del resguardo donde lo hu 
biere ó por el cabo: 3o de los manifiestos 
diligencias de reconocimiento y liquida
ción de los derechos, que se haga como 
queda prevenido; y 4o de las planillas de
vueltas ó recibos cuando estas no lo sean.

§ único. En el término de cuatro dias 
contados desde el en que se firmaren las 
planillas por los duefios ó consignatarios 
de las mercancías, ó se cumplió el plazo 
para reclamar su reforma, deberá tenerse 
completamente formalizado el expediente 
y hacerse el asiento correspondiente.

Art. 32. El duefio ó consignatario ase
gurará con uno ó dos fiadores de manco
mún et insólidum á satisfacción del ad
ministrador é interventor, el pago de los 
derechos que causen ; y él solo firmará pa
garés escritos en el papel sellado corres
pondiente por los derechos que adeude, los 
cuales serán tantos cuantos sean los pla
zos que se conceden para el pago.

§ único. La forma de estos pagarés se
rá  la siguiente:

“ Puerto d e . . . á . . . de. . .  P or. .  pesos. 
Debo y pagaré [ó debemos y pagaremos] á 
la tesorería general de la República de Ve
nezuela la suma d e . . . .  por derechos de 
importación de las mercancías y efectos 
introducidos por mí [ó por nosotros] á 
bordo d e . . . .  [clase y nombre del buque] 
su capitán [nombre del capitán] proce- 

I dente de [puerto ó puertos déla proce-
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qno pngíln <lt>rechos ¡,or Pl peso, se <le<l11-
cirí111, íi s11ba: de to<ln crpecie <le grano~, 
frutos, semilli1s, hatinns en encos ele lien
zo, dos por ciento: Lle todos los nrtícnlos 
<111(' ven~nn en cajas, cnjoni>s, barriles, &c., 
se dC>d11cir{L11 !ns que mnrqnen los l1 11ltos, 
rcrificántlolo por d peso si parl'ciere al 
mln1inistr:ulor no gn,mlnr conformidad. 

Art. 25. m Poder Ejccntiro propor
cionani Íl !ns mi nnn:is los ¡,itúmetrus ó cnn
lesr¡nicm otros instrnmentos qn(' s~an nc
CC'Sarios para ml'dir la cupaci<lml <le los di
rnsos enrnsPS r¡ue contengan licores. 

Art. 2li. En lo;i lí1¡ni<lo;i que vengan 
en enrases de rna.Jm1, se deducir:í. el cnn
tro por eÍC'nto ele rehincho: en los que 
rengan en botE-llas, frascos ó cnalasquiern 
otros en ,·así's de \' idrio, con ten idos en c11-
jns, e:urnstas ú barril<•11, se hará In misma 
dedncciun por a\'HÍ:1, como tambil-'n sobre 
In lnirn, porcl:'lana, ridrios y cristales si no 
se pidie3e 1·s1.im:1cio11 conforme al artícu
lo l!l. 

Art. -n. A cu11tin1111cion 1\cl mnnifies
to se pondrán las diligencias de reconoci
miento y eslimacio:1 de nrcrías, cuando se 
pracLir¡uc cnalqnicra de ('Stas op1m1cioncs, 
firmándose por los r¡ne concurran; y en 
segnidu se íormnr:'1 la lir¡nidacion d1• los 
derechos. 

Art. 28. !lecho que sen el reconoci
mil!nlo de las merrancí:1s ó efrctos los 
d nen os ó consigna:arios deberán extraer
los de los :dmacenes de la ndnann, y si no 
lo hicieren despnes de pasndos tre3 dias 
pngar:in por derC>cho de almacenaje nn 
cuarto por riento diurfo sobre el rnlor r¡ue 
tengan los efectos rn el manifiesto. 

§ único. fü plazo de tres dias de qne 
habla ('Ste artÍ.:!ulo, f·s prorogable á juicio 
del administrador é intcn-entor, cnan<lo 
estos no crean de necesidad desocupar el 
lugar donde se hallen los efectos despa
chado@, y c11:m,.Jo circunstancias especiales 
sin•nn de obstácnlo á b extrnccion. 

Art. 2!l. Sin embargo do lo dispuesto 
l·n l'I artículo nntcrior, cunndo el clueno, 
introductor ó consignatario <lechre qne 
quiere reexportar algunas mercancías ó 
efectos de los conteni<los en el manifiesto 
presentado, por no conrenirle su introduc
cion, r¡ne<lnr:ín depositn<los r,stos en los al
macenes de la aduana, y dentro del térmi
uo <le seis meses :\ lo mas, <leberá reexpor
tarlos, ó dcclamr que los introduce toclos 
ó parte de ellos para el consumo. En el 
caso de reexportncion el interesado pagnr:i 
uno por ciento me11snal sobre el valor r¡ue 
tengan los efectos en el manifiesto; y en 
el cnso de introducirlos parn ti consumo 
pagará, ademas del referido ni mncennjP, 
los derechos U(' importncion, enten<liéndo-

se qne los p\11zos de estos se empezarán ~ 
contar desde el dia en que las merca11cí:1d 
ó ('fectos fueron depositados. 

Art. :JO. La lir¡uid11eion de los dt'r~chos 
se practicar,i por el :1d111ini~tr11,lor é i11-
terre11tor con arrl'glo á la lt·y di' :1rn11cel y 
dentro de ocho d ias lo mus tardo se dar.i 
ni consignatario ó dueno de las nwrc:rn
cí11s bajo recibo, 11n11 pl:111illn de dichn li
r¡uidacion de dereeho~, parn 1p1r, encon
trán<lola arreglad,1 á li1 l!'y, la firme ante
poniendo la;10tn de c.•llÍ co1tur111e, 6 de lo 
contrnrio rrelnme Sil l'E'ÍOl'lll!I; firmada 
que sen, se ugrcgurá ul expediente de t'll

trnda respectirn. 
§ único. Parn la dc\'olnrion de las pla

nillas se asigna á los dnC'flos ó consigna
tarios el plazo impl'Orogable de seis dias 
contados desde la entrPga qne so les haga 
de ellas bajo recibo. \'encielo este término 
sin que la planilla sea <levuc•lta se enten
derá prestada In conformid11d y Ee 11gr1·ga
r.í. al expediente el docnmcnto de recibo. 

Art. 31. 1'~1 expediente de cntr11tl:L <le 
un buque que se forme pum comprobnnt(I 
del res pee ti \'O asicn to q ne h:1 de hacerse 
en In cu en tu, se compondrá: 1 ° del so
bordo y permiso p11rn descnrgnr: 2° de las 
notas de descarga diaria, autorizadas por 
C'I comamlnnte del resgnnrdo donde lo hn
Lierc ó por el cabo: 3° de los manifiestos 
diligencias de rccouoeimiC'uto y \iquidn
cion <le los derechos, '(llC s11 hug1L como 
queda prerenido; y 4° de las pl:Lnillas de
rneltns ó rPcibos cuando estas no lo senn. 

~ único. En rl término de cuatro dins 
contados de,de el en que se firmarPn !ns 
planillas por los tl nl'flos ó consignalarios 
<le lns mercnncías, ó se cumplió el pinzo 
para reclamar su reforma, deberá tenersr 
completamente formaliznclo el ('Xpcdi .. 1:te 
y hacerse el asiento correspon<lientc. 

Art. 32. El <luC'flo ó consignatario asc
gnrnr:i con uno 6 dos fiadores ele manco
mnr. et insólidum á satisfuccitln <lPI ad
ministrn<lor é interventor, el pogo de los 
dcrl'chos qne cansen ; y él solo firmnrá pa
garés escritos en el pupe\ sellado corres
pondiente por los derechos que aL!cmlc, los 
cuales serírn tantos cunntos senn los pla
zos que se conceden pnrn el pago. 

§ único. La form:1 de estos p:ignrús se
r:í. la siguiente: 

" Pnerto de ... Íl .•• de. . . l'or. . pesM. 
Debo y pngaré [ ó debemos y j)agarémos] Í\ 
In tesorerÍII general de la República ele Ve
nezuela la su mn de. . . . por derechos <le 
importacion de los mercancías y efectos 
intro<lucidos por mí fó por nosotros] á 
bordo de.... [ clnse y nombre del buque j 

. sn capitnn r nc,mbrc ele! espitan] proce-
1 riente de f puerto ó puertos <le la proce-
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deucia extranjera.] la cual me obligo [ó 
nos oblgamos] á pagar bajo la fianza
prestada el dia á la administración de
esta aduana ó á la orden de la indicada 
tesorería.

A. ii. duefio ó consignatario.'1
Alt. 33. Los derechos se pagarán al 

contado, si no exceden de cien pesos; á 
treinta dias si no pasan de. trescientos; á 
sesenta dias hasta la suma de (pimientos, 
y de esta cantidad para arriba cualquiera 
que sea su moutamiento, de por mitad á 
tres y seis meses de plazo contados desde 
la fecha de los referidos pagares, que será 
precisamente la del dia en que queden des
pachadas las mercancías en la aduana, 
con la excepción del parágafo 3° del ar
tículo 17.

Al t. 34. Si vencido el plazo de las obli
gaciones no se realizare el pago, se proce
derá contra el deudor y los fiadores, ó con
tra cualquiera de ellos: no solo por su va
lor, sino por los costos y el Ínteres de dos 
por ciento mensual.

Art. 35. En caso de no tener el duefio 
ó consignatario de las mercancías y efec
tos, fiadores de la satisfacción del admi
nistrador ó interventor, ó de no pagar los 
derechos en numerario, se retendrán en la 
aduana las mercancías y efectos, cuyo va
lor se cousidere suficiente á cubrir los de
rechos de toda la importación ; y no satis
faciéndose estos al vencimiento de los pla
zos, se venderán las mercancías y efectos 
en pública subasta, y el exceso si lo hubie
re se entregará al interesado.

Art. 30. Si sucediere que el duefio, in 
troductor 6 consignatario, quisiere hacer 
cesión de algunas mercancías ó efectos por 
el valor de los derechos que sobre ellos se 
hubiesen impuesto, se le permitirá, con 
tal que sea ántes de sacarlos de la aduana; 
y dichos efectos se rematarán en subasta 
pública por cuenta del tesoro.

Art. 37. La responsabilidad de los co
merciantes de que habla el artículo 33 de 
esta ley, con respecto á derechos de impor
tación, queda cancelada con el pago efec
tivo de los derechos que hubieren adeuda
do según la liquidación practicada; no 
pudiéndosele exigir ningún reintegro por 
ningún respecto después do cumplidos y 
satisfechos los plazos que se establece para 
el pago por el artículo 33. Los introducto
res ó sus consignatarios solo podrán recla
mar los perjuicios que de la liquidación 
resulten contra ellos dentro del mismo 
término.

§ úuico. Los jefes de las aduanas tan 
luego como estén concluidas las planillas 
de un expediente, remitirán copia de ellas 
al tribunal de cuentas por el correo para

su examen; y el Poder Ejecutivo dispon
drá lo necesario para que éste se practique 
con toda preferencia, á fin de que si la 
liquidación de derechos estuviere errada 
pueda ser rectificada por los empleados 
responsables, ántes del vencimiento del 
plazo en que según lo prevenido en este 
artículo prescribe toda acción de reintegro 
ó reclamo contra los comerciantes.

Art. 38. Todas las multas impuestas 
por esta ley se aplicarán al tesoro público 
cuando no haya aplicación especial; y se 
exigirán cuando llegue el caso por el ad
ministrador é interventor de la respectiva 
aduaua.

Alt. 39. La presente ley se pondrá en 
observancia en todas las aduanas de la 
República, respecto de las Antillas desde 
I o de Julio, y respecto del comercio de 
Europa y de los Estados Unidos desde I o 
de Octubre próximo.

Art. 40. Se deroga la ley de 13 de Ma
yo de 1834 sobre el régimen de aduanas.

Dada en Caracas á 8 de Mayo de 1839, 
10° y 39°—El 1’. del S. José Manuel Ale
g ría .- 'E l P. de la 0 a de R. Francisco Díaz. 
— El s° del S. José Angel Freiré.—E l s° 
de la Ca de R. llafael Accedo.

Carácas, Mayo 10 de 1839, 10" y 39°— 
Ejecútese.—José A . Páez.— Por iá. E.— 
Guillermo Sinitk.

385.
Ley de 10 de Mayo de 1839 reformando la 

de 13 de Mayo de 1834 iV° 170 sobre el 
procedimiento en las causas de comiso 
y  los casos en que se incurre en esta 
pena.

(Deroyada por el A’° 1005.)

El Senado y 0  a de R. de la Ra de Vene
zuela reuuidos en Congreso, decretan.

Art. 1° El conocimiento de las causas 
de comiso, cuyo valor principal exceda de 
cuatrocientos pesos, corresponde á los jue
ces de primera instancia ; y á los alcaldes 
el de aquellas que no excedan de dicha 
cantidad, arreglándose unos y otros en el 
procedimiento y en la imposición do penas 
á lo que en esta ley se establece. Para de
cidir de la competeucia del tribunal, se 
teudrán como parte del valor principal 
del comiso, el del buque y sus enseres, ca
ballerías, carruajes y demas objetos cuya 
pérdida se controvierta en virtud de la 
contravención imputada.

§ 1° En los casos de falta de bultos de 
los expresados en el sobordo ó conocimien
to, conocerá el alcalde cuando la falta no 
exceda de cuatro bultos ; pero si la falta 
excediere de este número, couocerá el juez 
de primera instancia.
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<leucia Hlrnnjm,.] la cunl me ol,ligo ló 
nos ublgamos] :1 pugar bujo 111 tiuuza 
preslneln el <l:a .... á 111 uelministracion de 
eslu u<l11a1111 ú á la unlc11 de la i111lic11ela 
l!'::oreríu. 

A. H. th:efio ú consignulario."' 
Ar t. ;;:J. Los derechos se pugarán al 

conta<lo, si no t•xceclen tic cien pesos; á 
lrcintu dins si 110 pasan ele trescientos; á 
8t!S!'nlu elius !tasia la suma d1:1 quinientoe, 
y de rsta canticlad para arriba cualquiera 
r¡ne sea sn montamirnto, d1i por mita<l Íl 
tres y seis meses de plazo contados desde 
la frcha de los rt·fl'ridos pugarée, r¡uc será 
precisaml'nto la del dia t·n que qtll'<len elcs
pacluulus las mc·rc1111cí11s en la aduana. 
con la cxcepcion ele) panígafo 3° cid ar
ticulo 17. 

Ar t. 3,1, 8i vencido el plazo ele las obli
gaciones no se rl'alizarc el pago, se proce
derá contra el <l<:udor y los fiadoree, ó con
tra cualquiera de ellos: no solo por su rn
lor, si no por los costos y el i II teres ele elos 
por ciento mensual. 

Art. 35. Bu caso de no tener el <lueflo 
ó consignatario de las mercancías y efec
tos, fiudorcs de la satisfocciou del a<lmi
uistra<lor é intcneutor, ó de no p11gar los 
elerechos en numerario, se retendrán en la 
atluana las mercancías y t!fectos, cuyo va
lor se consielere suficiente á cubrir los de
rechos elo toda Ju importncion; y no aatis
facién<lose estos al vencimiento <le los pla
zos, se venderán lns mercancías y efectos 
en pública subasto, y el exceso si lo hubie
re se entregará al interesado. 

Art. 3G. Si sucediere que el <lueflo, in
troductor ó consignatario, quisiere hacer 
cesion <le algunas mercancías ó efectos por 
el valor <lo los derechos que sobre ellos se 
hubiesen impuesto, se le permitirá, con 
tul que sea án~es <le sacarlos de la a<luana; 
y <lichos efectos se rematarán en subusta 
pública por cuenta <lel tesoro. 

Art. 37. La rcsponsabilida<l <le los co
mercian tes <le que habla el artículo 32 tle 
esta ley, con respecto ú derechos <le impor
tacion, que<lu cancela<la con el pago efec
tivo de los derechos que hubieren adeuda
do segun la liqui<lacion practicada; no 
pudién<losele exigir ningun reintegro por 
ningun respecto despues ele cumplidos y 
sati~fechos los plazos que se establece para 
el pago por el artículo 33. Los iutro<lucto
res ó sus consignatarios solo poelrán recla
mar los perjuicios qttll ele l1, liquitlacion 
resulten contra ellos <lentro ele! mismo 
término. 

§ único. Los jefes de las aduanas tan 
luego como estén concluiela.s las planillas 
de un expediente, remitirán copia <le ellas 
al tribunal de cuentas por el correo para 

su ex:imen; y el Poeler Ejecutivo eli3pon
<lrá lo necesario para que és!l! se practique 
con toela prt-forcncia, á fin t!e que si b 
liquidar.ion ele dcrPclrns c.;;tu\"icrc t•rrada 
pueda ser reclilic11ela por los emplcut!os 
responrnbles, írntcs uef ,·c11c1111i<:nto del 
plazo en que sC'gnu lo prercnido en este 
artículo prescribo tocla accio!l de rl'intcgro 
ó reclamo contra los comerciantes. 

Art. 38. 'l'oelas las multas impuest11s 
por esta ley se aplicarfo al tesorn público 
cuau<lo uo haya aplicacion 1•:;pecial ; y se 
exigirán cuando llcgnc el rasu por el ad
ministrador é intcrrcnlo1· de la n·sp\•ctirn 
aduana. 

A1t. 3D. L:1 pn·scntc h-y se pun<lr,'i PU 

obscrrnncia en toel:1s las a,] 11:11111s de la 
Hepúhliea, respecto de las Antillas dcselc 
1° <le Julio, y respecto del comercio de 
:Europa y do los Est11dos Un idos desde 1 • 
<le Octubre próximo. 

Art. 40. Se <leroga la ley tic 12 <le ~la
yo de 183-l sobre <:l ri·gimcn 1lc :uluunas. 

Daela en Canicas á 8 tic _j[ayo de 183!1, 
10° y 20°-EI l'. del S. JoRé 1ll<11111cl Alc
gría.-EI P. <le la u• ue H. Pranr.isco [)foz. 
-El sº del S. José An_qcl Pl'cfrc.-EI sº 
de la C• <le H. Ra/itcl Acci·do. 

Carácus, Mayo 10 <le 1s:rn, 1 U" y :.!!lº
:Ejecútese.-José A. l',íez.-l'or S. E.
Guillermo Smif/t.. 

:385. 
Le.11 de 10 ele .ll11yo de 183!) rcformrr1ulu la 

de 12 de Jlayo ele 183-1- }íº l 7U sobre el 
p1·oceeli11tic11to e11 las causrrs de comiso 
y los caso.~ e11 que se i11c11rrc en c~ln 
71e11a. 

( Derogada por el Xº 1 OU5.) 

El Senado y C• de R. de la U" de V r.ne
zuela reunidos en Congreso, decrPtan. 

Art. 1 ° El conocimiento de las cau.;;as 
de comiso, cuyo valor princ:pa! exceda de 
cuatrocientos pesos, corresponde {\ los j uc
ccs de primera instancia ; y á los alcaldes 
el de aquellas que no excedan de dicha 
cantidad, arreglandose uno3 y otros en el 
procedimiento y en la imposicion <le peuns 
á lo q ne en esta ley se establece. Para elc
cielir de la competencia <lt>l tribunal, se 
teudrán como partil del rnlor principal 
del comiso, el dt-1 buque y sus enseres, ca
ballería~, carruajes y tlemas obji!tos cuya 
pérdida se controvierta en virtud de In 
contruvencion imputada. 

§ 1 ° En los casos de falta de bu I tos <le 
los expresados en el sobordo ó conocimien
to, conocerá el alcal<lll cuando la falta no 
exceda de cuatro bultos ; pero si la falta 
excediere de este número, couocerá el juez 
de primera instancia, 
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§ 2o En los juicios do mayor cuantía 
si no hubiere juez de primera instancia en 
el lugar de la contravención, el alcalde 
procederá á la formación del sumario, y 
concluido que sea lo remitirá al juez de 
prim era instancia del circuito.

Casos ile comiso.
Art. 2o Caerán en la peua decomiso:
I o Todo lo que se conduzca en buques 

extranjeros de un puerto á otro de la Re
pública fuera de los casos permitidos por 
la ley, ó sin los requisitos y documentos 
que ella exige ; á menos que se pruebe que 
la falta de éstos lia sido inculpable.

2o Todo lo que se conduzca de un puer
to á otro habilitado ó á cualquiera punto 
de la costa en buques nacionales sin la 
certificación requerida por la ley de cabo
taje : si no se probare con un documento 
igual que la falta de la certificación ha si
do inculpable.

3o Todo lo que se haya embarcado, ó 
se encuentre en acción ó preparado para 
embarcarse por los muelles ú otros puntos 
próximos á los embarcaderos de los puer
tos habilitados, sin permiso escrito del ad
ministrador é interventor puesto al pió del 
manifiesto ó póliza de los artículos cuales
quiera que sean.

4o Todo lo que se haya desembarcado 
ó se encuentre desembarcando en los puer
tos habilitados sin los permisos, papeletas 
y demas requisitos exigidos por la ley de 
importación, aunque después de desem
barcado haya sido conducido á alguna ca
sa almacén ú otro lugar cualquiera en 
tierra.

5o Todo lo que se haya embarcado ó 
desembarcado ó se encuentre embarcando 
ó desembarcando de noche ó en dias y ho
ras que no estén destinadas para el despa
cho en las aduanas, aunque sea con los re
quisitos expresados en los números ante
riores. Exceptúase el ca3o de avería efec
tiva de uu buque cuyo peligro sea tan in
minente que exija descargarlo en cualquier 
dia ú hora, pues entonces se hará la des
carga dándose parte al administrador é 
interventor de aduana, y en su defecto al 
comandante del resguardo, para que nada 
se extravíe hasta depositar la carga en la 
aduana, donde se hará el cotejo de las mer
cancías cou el sobordo ó conocimiento en 
su caso, que haya entregado el capitán al 
tiempo de fondear.

ü° Todo lo que se haya desembarcado 
ó so encuentre desembarcando sin permiso 
legal, embarcando ó tratando de embarcar 
sin manifiesto y permiso escrito de la res-
Ílectiva aduana ó autoridad competente en 
os puertos no habilitados, costas, bahias,

ensenadas ó rios, en canoas, botes ú otros 
alijos, ó embarcaciones, sea cual fuere su 
porte, incurriendo eu la misma pena el bu
que con todos sus aparejos y enseres.

7o Todo lo que se haya desembarcado 
de contrabando y se eucuontro ó aprehen
da en los caminos, poblados ú otros luga
res incurriendo en la misma pena los car
ruajes, caballerías y enseres de que se sir
van los contraventores.

8o Todos los efectos del extranjero que 
se hayan desembarcado y se encuentren 
ocultos, acopiados, almacenados ó deposi
tados ó de cualquiera otra manera en las 
casas, bohíos, ranchos ú otros puntos de 
la costa, ó campos despoblados distantes 
de la vista de las aduanas y de los puertos 
habilitados, cuyos lugares sean sospecho
sos de fraude por su localidad y por su 
proximidad á las bahías, ensenadas, rios ó 
puertos no habilitados.

9o Todo buque extranjero cou sus en
seres, aparejos y cargamento que se sor
prenda fondeado en cualquier puerto no 
habilitado, rada, bahía, ensenada ó rio, sin 
permiso de alguna aduana para recibir 
carga de productos del pais, conforme á lo 
dispuesto en la ley de exportación.

10° Todo buque nacional ó extranjero 
que se pruebe ha hecho viaje de los puer
tos ó costas de la República á cualquier 
punto extranjero sin haber sido despacha
do legalmente, y todo buque nacional ó 
extranjero que se pruebe haber hecho via
je directo del extranjero á un punto ó 
puerto de la costa no habilitado para la im
portación.

11° Los frutos que se naveguen de 
puerto á puerto habilitado, ó de una ha
cienda ó pnntos de la costa á un puerto 
sin la certificación que se exige por la ley 
de cabotaje. Por falta de este documento 
se procederá conforme al artículo 29 de 
esta ley.

12° Todos los efectos extraujeros que 
se conduzcan por mar cou guia ó sin ella 
de los puertos ó puntos de la costa no ha
bilitados para la importación, ó de los que 
solo lo estáu para su consumo, sin autori
zación especial para dar guias, cualquiera 
que sea el puerto á que se dirijan ó vayan 
destinados los efectos.

13° Todos los artículos que al acto del 
reconocimiento y confrontación que se 
practica en la aduana resulten de mas de 
los que se expresan en el manifiesto ó ma
nifiestos presentados, y los excesos que ha
ya en los artículos en peso y medida.

14° Todos los efectos que por su reco
nocimiento en la aduana difieran esencial
mente en calidad de los manifestados por 
el dueilo ó consignatario, si de la diferen-
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ei no hubiere juez de primera instancia en 
el lugar de la contraYencion, el alcalde 
procederá á la formacion del sumario, y 
concluido que sea lo remitirá 111 jnez de 
primera instancia <le) circuito. 

Casos ele comiso. 
Art 2° Caerán en la pena de comiso: 
1° 'l'odo lo que se conduzca en buques 

extranjeros de un puerto á otro ele la Re
pública fur.ra de los casos permitidos por 
la ley, ó sin los m1uisitos y documentos 
que ella exige ; á menos que se pruPbe que 
la falta de éstos ha sido inculpable. 

2° Todo lo que se condnzc11 de un puer
to ÍL otro habilitado ó á cualquiera punto 
de la costa en buques nacionales sin la 
certificacion requerida por la ley de cabo
taje: si no se probare con un docnmento 
igual qne la hita de la certiflcacion ha si
do inculpable. 

3° Todo lo que se haya embarcado, ó 
se eucnentre en accion ó preparado para 
embarcarse por los muelles ú otros pnntos 
pró:c.:imos á los embarcaderos de los puer
tos habilitados, sin permiso escrito del ad
ministrador é intcrl'Cntor puesto ni pié del 
manifiesto ó póliza de los artículos cnales
quiera que sean. 

4° Todo lo que se haya desembarcado 
ó se encuentre desembarcando en 1011 puer
tos habilitados sin los permisos, papeletas 
y <lemas requisitos exigidos por la ley de 
importacion, aunque despues de dt>sem
b11rcado haya sido conducido á alguna ca
sa almaccn ú otro lngnr cunlquiera en 
tierra. 

óº 'l'odo lo que se haya embarcado ó 
desembarcado ó se encuentre embarcando 
ó desembarcando de noche ó en dias y ho
ras que no estén <le3tinadns para el des¡m
cho en las ad nanas, aunque sea con los re
quisitos e>xpresados en los números ante
riores. Exceptúase el caso de avería efcc
ti va de un buque cuyo peligro sea tan in
minente que exija descarg11rlo en cnalquier 
din ú hora, pues entónces se hará la des
carga dándose parte al administrador é 
interventor do aduma, y en su defecto al 
comandante del rNguardo, para que nada 
se extravíe hasta depositar la carga en la 
ad nana, donde ee hará el cotl'jo de las mer
cancías con el sobordo ó conocimiento en 
eu caso, que haya entregado el capitan al 
tiemp,, de fondear. 

!iº Todo lo que se haya desembarcado 
ó se encuentre desembarcando sin permiso 
legal, embarc1111du ú tratando ele embarcar 
ein maniflesto y permiso escrito de la res
pectiva aduana ó antoridad competente en 
loe puertos no habilitados, costall1 bahías, 
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ensenadus ó ríos, en canoas, botes ú otros 
alijos, ó embarcaciones, sea cual fuel'c sn 
porte, incnrrieudo en la misma pena el bu
que con todos sus aparejos y enseres. 

7° Todo lo que se haya desembarcado 
ele contrabando y se enouontro ú nprehr.n
da en los caminos, polil111los ú otros luga
res incurriendo en la misma pena los car
nrnjes, caballerías y enseres de que se sir
rnn los contrnrentores. 

8° 'l'odos los efectos del extranjero que 
se hayan desembarcado y se encuentren 
ocultos, acopiados, almacenados ú deposi
tados ó de cualquiera otra manera en las 
casas, bohíos, ranclws ú otros puntos de 
la costa, ó campos despobla<los distantes 
de la vista de las ad u a nas y de los puertos 
hnbilitadoa, cuyos lugares sean sospecho
sos de fraude por su localidad y por su 
proximidad á lus bahías, cnsena<las, rios ó 
puertos no habilitados. 

9" 'l\,do buque extranjero cou sus en
seres, aparejos y cargamento qne se sor
prenrfo fondeado en cualquier ¡111crto no 
habilitado, rada, bahía, ensenada ó rio, sin 
permiso de algnna ad111111a para recibir 
carga de productos del pais, conforme á lo 
dispuesto en la lry de exportacion. 

10° 'l'odo buque nacional ó extranjero 
que se pruebe ha hecho Yi11je de los puer
tos ó costas de la Hepública á cualquier 
punto extranjero sin haber sido despacha
do legalmente, y todo buque nacional ó 
extranjero que se pruebe haber hecho via
je directo del extranjero á un pnnto ó 
puerto de la costa no habilitarlo para la im
portacion. 

11° Los frutos que se IHl\·eguen de 
puerto á puerto habilitado, ó de una ha
cienda ó pnntos de la costa íi uu puerto 
sin la certificacion que se exige por la ley 
de cabotaje. Por falta de este documento 
ec procederá conforme ni nrtícnlo 29 de 
esta ley. 

12° Todos los efectos extranjeros que 
se conduzcan por mar con gui11 ó sin rila 
de los puertos ó puntos de la costa no ha
bilitados para la importucion, ó tle los qnc 
solo lo estúu parn su consumo, sin autori
zucion especial para dar guias, c:rnlquiera 
que sea el puerto Íl que se dirijan ó rnyan 
destinados lo~ efectos. 

13° Todos los artículos que al acto del 
rrconocimiento y confronta.::ion que se 
practica en la aduana resullcn <le mas de 
los que se expresan en el manifiesto ó ma
n i Hes tos presen tudas, y los excesos q ne ha
ya P.n los artículos en peso y medid11. 

1-1° 'l'o<los loa efoetos <111e por su reco
nocimiento en la aduana difiernn esenci11l
mentc en calidad de los manifestados por 
el <lucilo ó consignatario, si de la diferen-
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cía resultare perjuicio notable contra el 
Estado por estar los efectos presentados 
en el manifiesto de modo que pagasen 
menos derechos que los que deberían pagar 
por su calidad. De esta diferencia juzga
rá el tribunal sobre el reconocimiento de 
los artículos, que practicarán dos peritos 
nombrados en el acto, el uno por el admi
nistrador y el otro por el interesado: en 
los casos de discordia decidirá un tercero 
nombrado por el administrador.

15." El valor de todo loque conste de 
cada manifiesto y se eche de rnénos al 
practicar en la aduana el reconocimiento 
y cotejo no probándose dentro de un tér
mino perentorio que fue arrojado al agua 
por necesidad ó que se patentice el error 
con el contenido del bulto, reconociéndose 
que no lia podido traer mas do lo que se 
ha hallado en él.

10." Todos los artículos que se encuen
tren en el buque eu el acto do practicarse 
la visitado fondeo, después de concluida la 
descarga que no se hayan comprendido en 
el sobordo del capitán, ni en su lista de 
rancho, ni en la de efectos de repuesto 
para velamen, aparejos y otros usos del bu
que, ni en los que se baya declarado para 
otros puertos. Exceptúanse los artículos 
de uso de I03 individuos del buque.

17.“ Todos los efectos de prohibida im
portación que contenga á bordo el buque, 
y excedan al gasto preciso del capitán y 
tripulación; á ménos que estuviesen de
clarados cu el sobordo con destino á otro 
ú otros puertos extranjeros.
Del procedimiento cu las causas de comiso 

de mayor cuantía.

Al t. o" Para proceder en estas causas 
luego que ocurra un caso, el jefe ó jefes de 
la aduana respectiva pasarán al juez á 
quien corresponda el conocimiento de la 
causa ó la formación del sumario, un in
formo circunstanciado del hecho, con los 
partes dados por el comandante del res
guardo, y con expresión, si fuere necesario, 
del sobordo ó manifiesto, de los números, 
marcas y demás particularidades de los bul
tos ; de la nota de descarga; y de la decla
ratoria de que habla el caso 14", si este 
hubiere ocurrido.

§ único. Cuando se proceda en virtud 
de denunciación, bien se baga por escrito 
ó á la voz, deberá ratificar el denunciante 
su declaración bajo juramento; en cuyo 
caso el juez procederá con la debida reser
va y actividad para evitar que los contra
ventores puedan sustraerse de la acción 
de esta ley.

Art. 4" Luego que el juez reciba los 
documentos y actuaciones que se le remi

tan en virtud del artículo 3”, las pondrá 
por cabeza del sumario y acusará recibo de 
ellas : en seguida procederá á examinar 
los testigos del sumario y á evacuar todas 
las citas y diligencias que juzgue condu
centes para descubrir la verdad, tomando 
la declaración del capitán del buque, ó de 
cualquiera otro que aparezca responsable 
del fraude. El celador, cabo del resguar
do ó el dependiente que ejerza las funcio
nes de fiel de peso y guardalmacén, que 
auxilien al administrador en los reconoci
mientos, podrán testificar en sus casos.

§ único. Los testigos que fueren cita
dos, ya sea cu el sumario ó en el término 
probatorio, ocurrirán á prestar sus decla
raciones ante el juez de la cansa sin tar- 
dauza alguna, y al que se negare á concur
rir lo apremiará el juez con inulta desde 
dos hasta veinticinco pesos.

Art. 5° En estas causas la información 
sumaria deberá concluirse á lo más tarde 
dentro de tres dias, con cuyo objeto se 
habilitarán los feriados y aun las noches, 
hasta dejar concluida la averiguación del 
fraude.

Art. Ü" El juez no detendrá el curso 
de la causa por aquellas citas ó diligen
cias que no sean absolutamente indispen
sables para la indagación del hecho, si
no que procederá á reserva ele que las con
ducentes se evacúen en el término pro
batorio.

Art. 7“ En cualquier caso que se trate 
de averiguar el lugar donde existan artícu
los clandestimímente desembarcados, resul- 
tando justificado el hecho por dos decla
raciones contestes, el juez decretará la 
aprehensión de los artículos con el allana
miento, si fuere necesario, de la casa ó ca
sas donde se hallen conformo á lo dis
puesto para estos casos en el (i” del urticu- 
cnlo l°d e  la ley de 3 de Agosto de 1824 
sobre allanamiento de casas.

§ único. Las personas en cuya casa ó 
pmler se hallen ocultos ó acopiados los ar
tículos sobre que se proceda, el dueflo de 
ellos y los que los hayan desembarcado ó 
llevado al lugar de su existencia serán 
conducidos á la presencia del juez para 
que evacúen sus declaraciones y los juz
gue con arreglo á esta ley.

Art. 8" Las diligencias de allanamien
to de casas, en los casos.de que habla el 
artículo anterior, y cuando el juez que co
noce de la cansa no pueda proceder en 
persona, podrán cometerse á los jueces de 
paz donde los haya ó al comisario de po
licía, librándoseles la comisión con in
serción de todo lo conducente; y el co
misionado la ejecutará estrictamente, con 
el auxilio que en este caso deberán fa

llí)
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crn re~u Ita re perJ l11c10 uot u Lle con tm el 
Estado por estar los dcctos presentados 
e11 el manifiesto tic modo qne pagasen 
menos derechos q ne los<¡ 11t· deberían pagar 
por sn calicilad. De <'8la diícn·ncia juzgl\
rá el trihnnal sobre el reco11ocimiento de 
los 11rLíc11los, 1¡u~ practicnr,ín <los pcrito3 
nombra1los l''l el neto, <:l 11110 por el mlmi
uistrador y el otro por l'I iutt>rcsa<lo: en 
los casos de ,liscc,rdi:1 1locidir:í 1111 terc<:>ro 
nombrado por l'I adminislraclor. 

15." El rnlor ,fo lodo lo que conste de 
cada manili!'sto v fC crhe <le ménos al 
practicar en l:L aduana l'I n•conocimiento 
y cotejo no prob:í ndosc dl·II t ro de II n tér
mino pen•11to1fo que fnú arrojarlo al :igun 
por necesi<lml ÍJ '1110 S:! patentice el enor 
con el contl·nido del bulto, reconociéndose 
1¡ne no ha po1lido tra1•r 111:rs de lo qne se 
ha hall:l!lo l'll él. 

Hi." 'l'odos los mtícnl,,s rpre se encuen
tren <'ll el bm¡11e l'II el acto de practicarse 
la \"i~ita <le fondeo, dt·~¡rncs ,le concluida la 
d<:>scarga que no se hayan comprendido en 
el sol,ordo tld capitan, ni <:>n su lista de 
raucho, 11 i cn la de efectos de rl'pncst.o 
pam V!'lamrn, .r¡mr<"jos y otros usos tlcl bu
qnc, 11i t'll !os q11c se haya clcclarado p,1ra 
otros puerlo~. Exccptúanse los artícn los 
de uso de 103 individuos del bnr¡uc. 

17." 'l'odos los cf,•ctos de prohibida im
porlacion que contcng,l á bordo el bu,¡u<:>, 
y <'Xcedan ni gasto preciso d<:>I capitan y 
tripnlacion; :i ménos quo estuviesen de
clarados en l'I sobor<lo con d,,stino {¡ otro 
Íi otros p11,•rt11s extranjeros. 

/Jcl procctlimicnlu w la.~ cr11111a8 de comiso 
de 111ayo1· cuan[Ílr. 

:\JI. ~º l'ara proce<ll•r en l·stas cansas 
1t11,go r¡ ne ocurra II n ca~o, el jt•f,• l, j,-f,·s de 
la ad nana rcspcct.i rn pasad n al j uc:r. :'t 
r¡t1il'11 rorrcspon:la el conocimiento de la 
causa ú la Cormacion del sumario, 1111 in
formo circnnstnnciatlo 1lcl hecho, con los 
partes dados por el coma1Hlan te tlc-1 res
guardo, }' con cxprcsion, si fuere necesari,1, 
<lel sobunlo ÍJ manilil•sto, de los número~, 
marcas y d,·n1:1s partic1daritladl·S ,Jo los bul
tos; de la nota tic descarga; y de l:1 <l<:>cla
raloria de q ne habl,, el caso 1-tº, si este 
hubiere o~u rriilo. 

~ único. Unnnuo se pruccda rn 1·irtutl 
tic dc111rnciacio11. bil'n se hng;1 por escrito 
ó :í la voz, ill'bl'r,i ratificar l'I <l~nnnciunt" 
su ,1<:>claracion bajo jurnmcnto; t•11 c,nyu 
caso el j 11r1. proccdrr.í coa lll d(•bi,l:t reser
rn y ucti\'ida,l p.1rn , \"Ít111· que los contra
ventores 1rne,lan sustraerse de la accion 
de Psta ley. 

Art. -1" Luego r¡ne el juez reciba los 
documentos y actuucioncs que se le rcmi-

tan en virtud del ,1rtícnlo ~", las pondra 
por cabeza del sumario y acusará recibo de 
ellas : en sl'guida procederá á <'Xnminar 
los t<:>stigosdel sumario y {¡ emcuar todas 
lns citus y ,~iligencius r¡nc j111.g11c condu
cen les parn descubrir la VC'rdad, tomando 
lu declamcion del c11pitan del b1:q1w, ó de 
cnalq n iera otro q ne a1,arci:ca responrnble 
del frand<:>. El celador, caho del rcsgunr
clo ú ('I dPpen<lientc r¡ue ejerza las fnncio
nes de fiel <le peso y gnanlalnrnc<:>n, que 
anxilil'll al mlministrn<lor l'n los reconoci
mientos, podrán testificar rn ns casos. 

~ único. Los testigos que fuC'rcn cita
dos, ya sea ca el sumario ó fil <:>I término 
probatorio, ocurrirán n pr<:>stnr sus decla
raciones ante{') jurr. <le la l'ansa sin tur
daui:a alguna, y 111 que se negare á conc11r
ri1· lo apremiará el jm•i: con innlta desde 
dos hasta veinticinco pesos. 

Art. 5° En estas cansas la informacion 
sumaria <lel,er:í concluirse {1 lo m:ís tarde 
dentro dt• tr<'s dias, con cnyo objelo se 
habilitarán los fl.!ri11dos y aun las noches, 
hasta dejar concluida la arerignucion del 
fraude. 

Art. ti" El jnr1. no clcte11tlriL el curso 
de la cansa por aquellas citns ó diligen
cias que no S!'an absolnlamcntc indispen
sablrs parn la indngacion 1ll'I hecho, si
no que procederá á r!'s1•rv11 <te qnc las con-
1l11centes se l'Vacucn en el término pro
batorio. 

Art . ~-.. En cualr¡ni~r caso <¡ne se trate 
de averignar el lug,ir don1le cxistau artícu
los clandesti u amente dcsem barcados, resul
t~rndo j usti licu1lo el h<:>cho por dos dl'clu
racionl'S contestes, el jnl'Z tlt>crctará la 
aprchl•neion de los articnlos con el allana-
111 i~n to, ei fnere neces:1rin, de la cas:1 ó ca
sa~ <lorHle se hallen conformo á lo dis
puesto para estos casos en el ti• tll'l artír.u
cn lo 1 ° de la ley <le 3 1le Ag,isto de 18U 
s,,!irc allanamic11to de casas. 

~ único. Las pero011as <:>n c11y11 casa ó 
p11d,•r se hallen ocultos ú acopiados los ar
ticalos sobre que se proceda, l'I dnc·lio de 
,·llos y los qu<J los hayan Ul'S<!mLarcado ó 
llt>r:uio al lugar de su existencia ser.'111 
cond 11cidos á la presenci,L <lcl j nei: para 
qnc c1·ac11('11 ~ns declumciones y los jni:
gne con arreglo á esta h.•y. 

A rt. 8·' Lus diligencias de ,lllanamit•n
to de casas, en los casos.de que habla el 
artículo anterior, y cuando el jnrz cine co
noce de la cansa 110 pueda proceder en 
persona, podrán comrtcrse {¡ los jueces tle 
pm: donde los l111y11 ó :il comisurio de po
licía, libr:rndoseles la co111ision con in
s<:>rc:on de todo lo co11dncente; y el co
m isiona1lo l:i ejccn tar:1 cstrict~nwi,tc, con 
el nnxilio qne en t•ste caeo 1lcbcr:ín fo-

li\l 
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cilitarlc todas las autoridades del can- 
tou ó lugar donde haya de practicarse 
dicha comisión, procediendo con toda 
circunspección y exactitud á iin de im
pedir el extravío de los artículos denun
ciados.

§ I o Con arreglo á lo .dispuesto en los 
artículos 5“ y ti0 de la citada ley de 3 de 
Agosto de 1824, se hará el allanamiento 
del modo siguiente. Luego que el juez ó 
comisario comisionado lleguen á la casa, 
tomando antes las medidas de precaución 
que estime necesarias para que los defrau
dadores no hagan ilusoria la diligencia, 
llamará ó llevará á prevención dos veci
nos honrados y en presencia de ellos se 
presentará en el portal ó primera pieza de 
aquella é intimará á su duefio ó al que la 
habite le ponga de manifiesto los artícu
los que solicita. Si so negare le hará se
gunda intimación, instruyéndole de su 
comisión, y si continuare en su nega
tiva, procederá al allanamiento. Cuan
do la puerta exterior estuviere cerrada, 
llamará por tres veces en voz alta anun
ciando que va de orden de la autoridad 
pública, y si á la tercera no se le abriere, 
la franqueará usando de la fuerza si fuere 
necesario, poniendo de todos estos actos la 
debida constancia.

§ 2o El registro de la casa solo se con
traerá á los lugares donde probablemente 
puedan estar los artículos que se solicitan, 
y de ninguna manera se exteuderá á los 
papeles y correspondencia epistolar. El 
juez ó su comisionado en sus casos, harán 
que los individuos que lleven de auxilio 
se comporten cou moderación y decencia, 
sin permitirles que vejen ni insulten á 
ninguna de las personas de la casa, y solo 
en el caso que haya resistencia armada, la 
reprimirán con la fuerza si no pudiere 
obrar la persuasión.

§ 3o El allanamiento deberá hacerse 
siempre de día sin perjuicio de poner por 
la noche guardias que ronden la casa, las 
que pueden detener y presentar al juez 6 
á su comisionado, las personas que salgan 
cou los artículos que intenten extraer, co
mo tambieu las que traten de entrar ar
madas á la casa.

Art. 'J° En todos los casos (pie ha
ya comiso, ó se trate de comisar alguna 
cosa, se practicará el justiprecio de ella, 
por dos peritos nombrados, uno por el in
terventor ó el (pie haga de liscal, y otro 
por él ó los interesados responsables, y en 
su defecto por el juez. En caso de discor
dia decidirá un tercero nombrado por el 
propio juez.

Art. 1 0 ., Todas las autoridades están 
obligadas á aprehender por sí ó por medio

de sus agentes, cualquiera persona que 
sorprendan embarcando, desembarcando ó 
conduciendo artículos sin las formalida
des ó requisitos que exigen las leyes. Los 
particulares podrán también hacer lo mis
mo, y tanto en este caso como en el de 
que las rondas en cumplimiento de sus de
beres efectúen alguna aprehensión, se con
ducirá á los contraventores, con los ob
jetos tomados, á presencia de la autoridad 
mas inmediata, la que en el acto les reci
birá sus declaraciones con las de los aprc- 
licnsores, y si resultare contravención y 
no fuere competente para continuar la 
causa, los pondrá inmediatamente y bajo 
la seguridad necesaria á disposición del 
juez respectivo.

§ único. En el cuso de que los efec
tos hayan entrado ó se sospeche su en
trada en alguna casa, las rondas ó particu
lares deque se ha hablado podrán custo
diarla con el objeto de impedir que se ex
traigan los efectos, en tanto que la auto
ridad mas inmediata á quien se dará parte 
•en el acto procede al allanamiento según 
la ley.

Art. 11. .Si practicada la sumaria re
sultare haberse cometido resistencia á ma
no armada ú otro delito, se sacará de ella 
un certiticato de todo lo que conduzca á 
la averiguación del hecho, con el cual se 
encabezará nu procedimiento criminal 
contra sus autores, los que serán juzgados 
conforme á las leyes comunes: este nuevo 
juicio se sustanciará con entera separación 
del de comisos, observándose en él los 
trám ites proscriptos para el procedimiento 
criminal.

Art. 12. Si alguno do los contraven
tores fuere reducido á prisión eu virtud 
de lo que se dispone en el artículo ante
rior, nombrará un defensor, ó el juez lo 
nombrará de oficio si él no lo hiciere para 
que haga su defensa y represente su per
sona en el juicio sobre comiso.

Art. 13. Concluido el sumario se reci
birá la causa á prueba por ocho dias há
biles é ¡mprorogables paralas que hayan 
de evacuarse en el lugar del juicio y 
ademas por el término de la distancia 
de ida y vuelta para las de fu era ; eva
cuándose dentro de ellos las citas, decla
raciones de testigos ó diligencias que 
quedaron pendientes en el sumario, si el 
juez las creyere necesarias y conduceutes; 
y ademas las pruebas que ofrecieren los 
que se crean afectados de responsabilidad 
en el comiso.

§ Io E l auto de prueba se notificará al 
fiscal y á todos los que siendo partes eu el 
juicio estuvieren presentes en el tribunal.
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cilitarle todns lus autoridndrs tlel cun
ton ó lugar donde haya de practicarse 
dicha comision. procediendo con toda 
circunspeccion y exuctitud ñ liu Je im-
11cdir el extrnl'íodc los artículos Jenun· 
ciados. 

§ 1° Von 11rn•glo á lo .dispuesto en los 
urtículos 5° y liº <le la citada ley de a de 
Agosto de 1824, se haní. el allnuamiento 
Jo) modo siguicute. Luego que el juez ó 
comisario comisionudo lleguen á la cas:.1, 
tomando ¡in tes las medidas de precaucion 
c¡ue estime necesarias }Jara qae los defrau
tladores no hagan ilusoria la diligencia, 
llamará ó llel'ará ¡j ¡m:vencion dos veci
nos honrados y en presencia de ellos so 
presentará en el ¡iortal ó primera pieza de 
11c¡ucll11 é intimará í, su dueno ó al que la 
habite le ponga de manifiesto los artícn
los que solicita. Si se ncgnre le hará se
gunda intimacion, instruyéndole de su 
comision, y si continuare en su negn
tirn, procederá ni nll11namicnto. Cuan
do la puerta exterior estuviere cerrada, 
Humará por tH·B nces en voz alta anun
ciando e¡ ue rn tle órdcn de la nu toridad 
públicu, y si {1 lu tercera 110 se le ubriere, 
In fran<¡uenrá usando de h1 fuerza si fuere 
necesar10, poniendo de todos estos ar.tos la 
debida constancia. 

§ 2° El registro de la c:iea solo se con
traerá á los lugares donde probablemente 
pueJnn C"stnr los artículos que se solicitan, 
y tic ningmrn manera se exteutlcní. á los 
papeles y correspondencin epistolar. El 
juez ó su comisionado en sus casos, harán 
c¡ue los inJividuos c¡ue llenn de auxilio 
se comporten con modemcion y decencia, 
sin permitirles que wjcn ni insulten á 
ninguna de las personas de la casa, y solo 
en el caso que hnya resistenci11 nrma<la, la 
reprimirán con l11 fuerza ~¡ no pudiere 
obrar la persuasiou. 

§ 3° .El alluuamicnto deberá hnccrse 
siempre <le día siu perjuicio Je poner por 
la noche gunrcli.is 11ue ronden la cosa, las 
1¡110 pueJcn detener y presentar 111 juC"z ó 
á su comisionado, la8 personas que salgan 
::011 los nrtículos que intenten extraer, co-
1110 turnbien las que traten de entrar ar
madas íi 111 ca~a. 

Art. Uº En to<loe los casos 11110 ha
ya comiso, ó se trate de comi~ur 11lg11n11 
cosa, se practicará el justiprecio d1: ella, 
por dos p.:ritos uombrnJos, uno por el in
tel'\'ento1· ó el •111e h11ga de liscnl, y otro 
¡,or él ó los interrs11Jos rcsponsnblce, y en 
su defecto por el jurz. En caso de discor
dia decidiriL un tercero nombrnllo por l'I 
propio jurz. 

A1t. 10. , 'l'o<las las autori<lndcs cst;in 
obligadas ñ 11¡,rehenJer por ~í ó por medio 

tic su.; ageutt·s, c11alr1uirrn p1:r:1ona que 
sorprrn<lan cmb11rcamlo, Jcsembarcan<lo ó 
cc,nduciC"ndo artícnlos sin lns [urmalida
Jes ó rc1fuisitos que rxigrn la~ lt'yes. Los 
p11rtic11l11res podr;ín t11111bien hacc·r lo mis
mC1, y tanlo en l'&tc cuso como en el de 
lfllC las rondas en cumplimiento dt• sus<le
beres C'Íl·CtÍlt>n alguna nprt'ht'miun, se con
clucir:1 á lo,; contraventores, con los ob
jetos tomu<los, :i presencia de b autorillad 
mas inmediata, In que en el neto les reci
birá sus <leclaraciones con las <le los 11prc
hcn~orr~, y fi resultare contra,·encion y 
no fucn• curnpctcule parn cunlin1111r 111 
causn, los pon<lni inml'1li11tamente y bajo 
In seguriila1l necesaria {1 di~posicion <]¡,) 
j 11cz res pee ti rn. 

§ único. .En el ~uso Je q1111 los efoc
tos ha,·au C"nlraJo u se sospeche en en
trn<l1L ~n ulgmm casa, las ron<las ó particn
lnrcs Je ,¡ue se lrn lrnbh1Jo poclr:ín cnsto
diarln con el objeto Je impe<lir 1¡uo se ex
traigan los l?Íl'Ctos, en tanto r¡lll' la nuto
ridu.d mas inmediata :i quien se dar:í pnrte 
·en el acto proccJc al allnnamit-nto segun 
l11 ley. 

Art. 11. l,i prncticnda la Ennrnrin re
sultare hnbcrso cometiJo resistenci;1 :1 ma
no armada ít otro <lelito, se sacaní de ella 
un certiOcato de to,lo l,1 qne con<luzcn ó. 
la al'criguncion <lel hecho, con el c1111l se 
encabezurá nn procedimiento criminal 
contra sns autoreP, los que serán juzg,1<los 
coufurmc á las leyes comlllH'S: este nllC'\'O 
juicio se sust11nci11rá con entera separ11cion 
del de comisos, obaerl'ím<lose en él los 
trámites prescriptos para el procP.1limicnto 
criminal. 

Art. 12. Si alguno Je los coutrnrcu
tores fuere rcJ ucillo :í prisiou en \'irtutl 
de lo que su dispone en el artículo ante
rior, nombrar:'1 un 1ll'íen6or, ó el juez lo 
uombrará Je oficio si él no lo hiciere para 
que hag.1 su <lt'Íensa y represt11tt! sn per
sona en el juicio sobre comiso. 

Ad. l:J. Concluido el HIID111rio se reci
birá la cansa á prueba por ocho dias há
biles é improrog11hles pura las que hnynn 
<le 1:rnc1111rse en el lugar 1lcl juicio y 
nJemas por 1•! término <le la <listnncia 
de iJ.1 y n1ell1L pnm las de fuera; ern· 
cnándosc Jentro <le ellos las citas, tleciil
rnciones tle testigos ó tliligcncins ,¡ue 
quc<lnron pendientes en el sumario, si el 
jncz lao ert'ycrc ncce:sarias y con<luccutea; 
y ademas lus prnebas que ofrecieren los 
que se crean afect11Jos <le rcspons11bilid11u 
en el comiso. 

§ t• El nuto de prueba se notificaní. al 
fücal y ÍL todos los que siendo partos en el 
juicio estuvieren presentes en el tribunal. 
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Las notificaciones al fiscal se harán por ! 
oficio.

§ 2“ En el caso ile que haya algu
no ó algunos reos ausentes, se arregla- ¡ 
rá el procedimiento á lo que dispone la 
ley sobre el juicio criminal, sin que por 
esto se entorpezca la cansa principal del 
comiso.

Art. 14. Desde c-1 siguiente dia hábil 
de la última notificación del auto de prue
ba, comenzará á correr el término, y desde 
entonces quedarán citadas las partes para 
cuantas hayan de evacuarse, sin necesidad 
de nueva citación para cada acto en parti
cular ; pues todo el que sea parte en el 
juicio debe concurrir al tribunal para im
ponerse de cuanto ocurra en el negocio, y 
practicar todo lo que le convenga y sea de 
su deber.

Art. 15. No se admitirán pruebas pa
ra fuera del territorio de la República.

§ único. Los jueces en estas causas pro- 
rogarán las horas de despacho, si fuere ne
cesario, y trabajarán hasta en dias feriados, 
para que queden evacuadas todas las prue
bas qne se ofrecieren.

Art. 1G. Concluido el término proba
torio se tendrá por cerrado el juicio para 
definitiva, sin poderse ya adm itir ni eva
cuar otras pruebas, con excepción de los 
documentos auténticos que pueden pre
sentarse en cualquier estado de la causa 
ántes de sentenciarse. En este estado se
ñalará dia el juez dentro de los tres si
guientes para pronunciar sentencia, cuyo 
señalamiento se anupciará en las puertas 
del tribunal, quedando por este hecho cita
das las partes para sentencia.

Art. 17. En el dia señalado para la re
lación se leerá el proceso por el secretario, 
y se oirán los informes de las partes si 
concurrieren, pudiéndose estos hacer por 
escrito para que se lean y agreguen. Con
cluido el acto, las partes se retirarán, y el 
tribunal pronunciará sentencia, si fuere 
posible el mismo dia, y de no el siguiente 
sin mas retardo.

§ único. Si hubiere presos con motivo 
de algún procedimiento criminal interesa
dos en la causa, se les notificará la senten
cia en persona. Al fiscal se le trasm itirá 
por medio de oficio.

Art. 18. Pronunciada la sentencia po
drá apelarse de ella para ante el superior 
respectivo dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, en enyo casóse remitirán 
los autos por el primer correo á costa del 
apelante, dejando ántes un testimonio in
tegro de dicha sentencia. Si la apelación 
se hiciere á la voz, se extenderá en el ex
pediente una diligencia que firmará el ape-

1 lante, ú otro por él si no supiere hacerlo. 
Si no se interpusiere apelación dentro del 
término sefialado, el juez procederá á eje- 

i cntar la sentencia sin demora alguna.
Art. 1!,’. El superior respectivo despa

chará estas causas con preferencia á cual
quiera otra, excepto las do conspiración. 
Contra su determinación no queda otro re
curso, confirme ó revoque, sino el de queja 
para hacer efectiva la responsabilidad de 
los jueces.

Del procedimiento en loo coini>¡oK de menor 
cuantía.

Art. 20. Si el valor del comiso pasan
do de cincuenta pesos no excediere de cua
trocientos, sustanciará y sentenciará la 
cansa el alcalde por sí solo, todo con arre
glo al procedimiento que arribase sédala 
para las causas de comiso de mayor cuan
tía. Si de la sentencia se interpusiere 
apelación se oirá para ante el juez de pri
mera instancia del circuito, ó para ante 
cualquiera de ellos si hubiere mas de uno, 
y si este confirmare la sentencia, no habrá 
mas recurso, excepto el de queja; pero si 
revocare se concederá tercera instancia 
para ante la corte superior respectiva.

Art. 21. Cuando el valor del comiso no 
exceda de cincuenta pesos, conocerá el 
respectivo alcalde por si solo en juicio ver
bal, y de su sentencia no habrá otro recur
so que el de queja al juez de primera ins
tancia para hacer efectiva la responsabili
dad por injusticia notoria ó por haber fal
tado á las formalidades del juicio.

g 1“ Este juicio se sustanciará reci
biendo sus declaraciones juradas álas per
sonas que puedan testificar del hecho, pro
cediendo según el resultado á la aprehen
sión del comiso, si ántes no lo hubiere si
do, citando luego al contraventor si fuere 
conocido y encontrado, para que ocurra á 
defenderse evacuando las pruebas que á la, 
voz promoviere, y pronunciando en segui
da la sentencia.

g 2o De todo formará el alcalde un ex
pediente verbal, en el que se expresará en 
extracto lo que cada testigo hubiere decla
rado, con nota de los artículos sobre que 
se procede, del justiprecio que se hubiere 
practicado, y de todos los demas documen
tos y pruebas que hubieren servido para la 
averiguación del hecho. A continuación 
se extenderá la sentencia que se publicará 
inmediatamente en el tribunal, y so dará 
copia de todo el expediente al que la pi
diere. Este juicio se sustanciará y sen
tenciará dentro de tres dias á mas tardar, 
después de lo cnal procederá el alcalde á 
la ejecución de la sentencia.
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Las notificaciones nl fiscnl se hnl'tÍn por ' 
oficio. 

§ 2º En el cnso de qne hayn nlgn
no ó 11lg1111os reos 1111s<'nte~. se Rrrf'gla
r,\ el proce1limic11to ;'1 lo qne !lispone la 
ley sobre 1•! juicio criminal, sin 'Jlll! por 
esto se entorpt>zen 111 cnurn principRI del 
comiso. 

Art. 14. n~s,le el siguiente <li:1 h11hil 
<le In última notific:1cio11 del nuto de prne
hn, come111.ar:í ÍL coner el término, y <les1le 
entúnces <p1r,<lnní11 cit111l11s las partes parn 
cnantns huynn de erncnarsr, sin necesidnd 
de nuern citaeion pam c111la neto en parti
culnr; purs todo el r¡ ne sea parte en el 
juicio debe concurrir 111 trilinnul pnra im
ponerse dt- cuanto ocurra en el nPgocio, y 
pr11cticnr tmlo lo qne le con\'onga y sen de 
sn deber. 

Art. 15. No se 11dmitirí111 prnelins pa
ri fuera <le! tcnitorio de la Hrpública. 

§ único. Los jnrces en est11s cnusns pro
rogarírn lns horns de despacho, si fnerc 11e
ces11rio, y truliajnrím hasta rn días feriados, 
para que q11~1len evacnmlns to,las lus prne
bas que se ofrecieren. 

Art. 111. Conclnirlo el término proba
torio se tendrá por cerrado el juicio parn 
dcfinitirn, sin poderse yn admitir ni crn
cnar otras prnebas, con eXC(•pcion de los 
documentos auténticos qne pnl'clen pre
sentnrse en cnnlqnier !'Simio <le In cansn 
fintes de s~ntrucinrse. En este estado se
n11larí1 di:1 el j nez dentro de los tres si
guientes pura pronnnciur sentencia, cuyo 
senalumil'nto se an1111ciará en !ns pnl'rt.ns 
del tribnnnl, <111cd:rndo por este hl'cho citn
dns las pnrtt>s pnrn senlt'ncia. 

Art. ! 7. En el di:1 SPílala<lo pam In rc
locion se lerrfL rl proceso por el sccretnrio, 
y se oirán los informes de lns pnrtes si 
concurrieren, pudiéndose l'Stos hacer por 
escrito para que se lenn y ngregnen. Con
cluido el neto, las purtes se rrtirnr:í n, y el 
tribunal pronuncinrí1 sentene;iu, si fnere 
posible el mismo din, y dr no PI siguiente 
sin mas retartlo. 

~ único. Si hnliier<? presos cor, motirn 
ile algnn procedimiento criminal interesa
dos en In cansa, se les notificurá la senten
cia en personu. Al fiscnl Sl' le trnsmitir:1 
J)Or medio de oficio. 

Art. 18. Pronunciada la sentrncin po
ilríL apelarse tle ella parn ante el superior 
respectivo dentro de las cnurenln y ocho 
horas siguientes, en cnyo caso se remitirán 
los autos por el primer correo á costa tlel 
apelante, dejando ántl's un testimonio ín
tegro de dicha &?ntrncin. Si la npel:wion 
se hiciere á la voz, se extender{1 en el rx
prdientl' unn diligencia que firm111·(L f'] ape-

li111!R, ÍI otro por él si no supiere hncerlo. 
Si no se interpusiere npclacion dontro del 
término seílalndo, el juez procederá á eje
cutar la sentf'ncin sin <lemora a1gnna. 

Art. 1!-1• El superior respectirn !lcspa
churá estas cun81ls con prf:'fercncia ÍL c1111l
q11iem atru, excepto las do conspirncion. 
Contra sn <leterminncion no queda otro re
curso, confirme ú rc,·01p1r, sino el <le q11Pj11 
pura hncrr Pfeclirn In rrsponsnbilid~d de 
los jueces. 

!>el 11rocecli111ie11/o e11 lo.~ comi.'i/l.~ de me11nr 
cua11/ía. 

Art. 20. Si el valor del comiso pas:m
<lo <le cincuenta pesos no excediere de cna
trocil'ntos, s11stanei11rí1 y sentenciará 1:\ 
cuusu el alcnlde por sí solo, todo con arre
glo ul procedimiento que arriba se senn!a 
pnrn lnscnnsus <le comiso de mayor cuan
tía. Si de 111 sentencia se inter1rnsiere 
ap~lncion se oirá pnrn nnte el juez de pri
mf:'rn instancia del circuito, ú pnra unte 
cnalqniern <le ellos si hnliiere maa de uno, 
y si este confirmare la sentencia, no habrií 
mns recurso, excrpto el <le q11rj1L; pero si 
revocare se concslder(1 tercera instuncia 
para ante lu corte superior rcsrecti1•11. 

A rt. 2 l. Cuando el valor del comiso no 
rxr.P.da de cincuenta })esos, eonor.PrÍL el 
respectivo nlcnldc por si solo en juicio ver
bal, y <le su sen tenci11 no habrit otro recn r
so que el de qni'j:1 ni juez de primem ins
tnncin parn hacer t>fe1:tiv11 111 responsnbili
dad por injusticia uotori:1 ú por hnber fnl
tndo (L )113 formnlid11dcs del juicio. 

§ 1 ° E~tc juicio se snstuncinrá rcci
liienclo ens drclar11ciones juradns á las per
sonus que pne<lnn testificar del hrcho, pro
cediendo segnu el resultado i In 11prehen
sio11 del comiso, si {rntes no lo hubiere si
do, citando luego al contraventor si fuere 
conocido y encontrado, para que ocnn'IL á 
drfenderse evacnnnclo lus prnelias que á la 
voz promoviere, y pronunciando en segni-' 
<la In sentencia. 

§ 2° De todo formad el alcalde un ex
pediente verbal, en el r111e se 1:xpresnrá en 
extructo 111 que cadn lt'stigo hubiere <lecla
rndo, con notn de los artículos sobro qnc 
se procede, del jnstiprrcio <¡ne se hnbierP. 
prncticndo, y <le tollos los clemas documen
tos y pruebas que hubieren servido pnrn 111 
nverig1111cion del hecho. A contin nacion 
se extenderíL In sentencia que ae publicnrií 
inmediatamente en el tribunal, y so <lar:1 
copia <le todo el expediente nl que In pi
diere. Este juicio se snstnncinr;'L y s~n
tencinrÍL dentro de tres días á mns tnrdnr, 
d<'spnes de lo cnal procedel'ÍL el nlculde {L 
111 Pjccucion <le la sentencia. 
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Penas á los contraventores.

Art. 22. Ademas de la pérdida de los 
artículos y de los buques y demás embar
caciones, en sus casos, serán condenados 
los contraventores en las penas que se es
tablecen por los artículos siguientes.

Art. 23. En ios casos I o, 2“ y 3° de di
cho artículo 2o seráu penados ios contra
ventores no solo en la pérdida de los artícu
los á que ellos se contraen, sino en los 
derechos que de los mismos correspondan 
al Estado, y en el impuesto para gastos de 
justicia.

Art. 24. Los que hayan desembarcado 
ó se sorprendieren embarcando artículos 
sujetos al pago de derechos en los casos 4o 
y 5o del artículo 2o, serán condenados en 
el duplo ó dos tantos de los derechos que 
correspondan al Estado y en el impuesto 
para gastos de justicia de mancomún ct in- 
sólidum, con el capitán del bnqne y con 
los duefios de los artículos si fueren des
cubiertos. El habitante de la casa ó posee
dor del almacén pagará una multa de cien 
pesos.

Art. 25. Los que hayan desembarcado 
6 se sorprendieren desembarcando, embar
cando ó tratando de embarcar efectos que 
deban pagar derechos en los puntos expre
sados en el caso 6o de dicho artículo 2o 
serán condenados de mancomún et insóli- 
duni con el capitán y el duefio de los efec
tos en el cuádrnplo ó cuatro tantos de los 
derechos del Estado, en la pérdida del bu
que y de las canoas, botes y alijos cualquie
ra que sea su porte y en el impuesto para 
gastos de justicia. Si el capitán no fuere 
aprehendido para imponerle la responsabi
lidad, pagará el cuádruplo de los derechos 
el dueOo de los artículos de mancomún et 
insólidum con los embarcadores y desem
barcadores.

Art. 2G. Las personas que hubieren 
desembarcado artículos do contrabando y 
las que los tengan en sus habitaciones en 
los términos de que habla el caso 8o del 
expresado artículo 2o, serán penados todos 
de mancomún et insólidum en el cuádru
plo de los derechos correspondientes al Es
tado y en el impuesto para gastos de justi
cia; y los habitantes do los ranchos ó bo
híos á que se refiere dicho caso, los perde
rán ademas si fueren de su propiedad, y si 
no lo fueren incurrirán en tina multa 
igual á su valor. Eu el caso 7o ademas de 
la pérdida de los efecto?, de la do las re
cuas, carruajes y enseres, los contravento
res serán penados también en el cuádruplo 
de los derechos de maucomun et insóli
dum y en el impuesto para gastos de jus
ticia.

Art. 27. En el caso 9o del referido ar
tículo 2o, será condenado el espitan ó pa
trón del buque á la pérdida del misino bu
que, á la de su cargamento, al pago de los 
derechos de importación de las mercan
cías decomisadas si fueren extranjeras; 
ó al pago de los derechos de exportación 
si el cargamento fuere do frutos ó produc
ciones del país, y en el impuesto para gas
tos de justicia, calculado sobre el valor del 
buque y de sus enseres, aparejos y carga
mento, y en una multa de quinientos pe
sos.

Art. 28. En los casos del parágrafo 10 
do dicho artículo 2o, incurrirá el buque eu 
la pena de comiso, y si el capitán fuero 
aprehendido pagará una multa de qui
nientos pesos y el impuesto para gastos 
de justicia, calculado sobre el valor del 
buque.

Art. 29. En el caso 11" dol expresado 
artículo, serán detenidos por los resguar
dos ó autoridades locales, los frutos ó pro
ducciones de que allí so habla y los capi
tanes ó patrones que los naveguen sin la 
guia requerida, hasta que se averigüe si 
se conducen legítimamente. Si resulta
ren hurtados se entregarán á sus dueños, 
y el conductor será puesto á disposición 
de la autoridad pública para que lo juz
gue con arreglo á la ley sobre hurtos; 
pero si se averiguare que se navegan al 
contrabando, serán comisados, y el con
ductor ó el que los reinita á su cargo con
denados de mancomún et insólidum en 
los derechos que correspondan al Estado, 
en el impuesto para gastos de justicia cal
culado sobre el valor de los artículos, y 
en una multa desde cincuenta á cien pe
sos.

Art. 30. En los casos 12, 13, 14 y 15, 
del enunciado artículo 2" á mas de ser co
misados los efectos, los contraventores sa
tisfarán los derechos que correspondan al 
Estado y el impuesto para gastos de justi
cia con sujeción á la ley de la materia.

§ único. Si lo no comprendido en el 
manifiesto de los dueños ó consignatarios 
se encontrare oculto en algún cofre, caja 
ú otro bulto, el duefio ó consignatario que 
haya tratado de defraudar los derechos 
y de burlar la vigilancia de los empleados 
recouocedores, sufrirá ademas una multa 
de doscientos pesos.

Art. 31. Cuando el capitau do un bu
que deje de pagar por insolvencia ú otro 
motivo los gastos y multas de que sea res
ponsable conforme á esta ley, la embarca
ción y sus aparejos quedan responsa
bles de la cantidad adeudada por el capi
tán.

§ 1° Cuando falten ó sobren bultos en
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Penas <Í los co11frave11lores. 
Art. 22. A<lemas de In pór<li<la <le los 

artículos y ele los buques y <lPmns embur
cnciones, en sus casos, serán con<lenn<los 
los contraYcntores en las penas qno Bl' C'9· 

tnblecen por los ,utículos &jguientes. 
Art. 23. Rn los cosos 1 º, 2° y 3° <le 11i

cho artículo 2º ~ráu penados los contra
ventoresno solo en la púrdi<la <le los artícu
los ÍL que ellos se contrnen, sino en los 
<lerechos que <lo los mismos correspon<lun 
al Rsta<lo, y en el impuesto parn gnstos <le 
justicio. 

Art. 24-. Los que hayau <lesembarcoclo 
ó se sorpren<lieren embarcnndo urtícnlos 
sujetos 111 pngo <le derechos en los casos 4- 0 

y 5° <le) artículo 2°, serán con<l<1na<los en 
el <luplo ó <los tantos de los derechos que 
conespondan al Esta<lo y en el impuesto 
para gustos de justicia de mancomun et in-
1úlitl11111, con el capitnn <l('l bnqne y con 
los <lueOos de loa artícnlos si fueren des
cubiertos. El habitan te ele la casa ó posee
dor <le) almacen pngará una multa de cien 
pesos. 

Art. 25. Los que hayan <lesembarca<lo 
6 so sorprendieren deseml>llrcan<lo, embar
can<lo ó lratan<lo de embarcar 1-fectos que 
deban pugur derechos en los puntos cx¡m
sados en el caso 6° de dicho nrtículo 2° 
serán condcnlllioR ,le mancomnn et ilwíli
tlu111 con el capitnn y el d neflo de los tfec
tos en el cuádruplo ó cuatro tantos de los 
dtrechos del Estado, en la pérdida <11'1 hn
qne y de las canons, botes y alijos cualquie
rn que sen su porte y en el impuesto para 
gastos de justicia. Si el capitnn no fnere 
uprehendido p11ra imponerle la responsabi
lidad, pagará el cuádruplo <le los derechos 
el dueOo de los artículos <le mancomnn et 
insólidnm con los embarcn<lorrs y <lesem
barcadores. 

Art. 2G. Las personus que hnbier<'n 
<lesembarcut.!o 11rtícnlos de contrabando y 
las que los tengan en sus habitaciones l'II 
los términos de que habla el cnso 8° del 
expresado artículo 2°, serírn penados todos 
de mancomun et insólidnm en el cn:ulrn
plo de los derechos correspondientes al Es
tado y en el impuesto parn gastos <le justi
cia; y los habitantes do los ranchos ó bo
híos á que se refiere <licho caso, los perde
rírn ndemas si fueren de sn propied:11!, y si 
110 lo fueren incnnirán en una multa 
igual á sn valor. Eu el caso 7° ademns ele 
In pér<lidn de los eíeclo•. <le In do las re
cuas, canuajes y enseres, los conlrnrento
res serím penados tnmhicn en el cuádruplo 
de los derechos <le m:rncomun et insóli
dum y en el impuesto parn gastos de jns
Hcia. 

Art. 27. En el caso !lº del referido ar
tículo 2°, será coudena<lo el capitnn ó pa
tron del lrnqne :í la pér<li,la del mismo bu
que, á 111 du 811 <:argumento, al png? de los 
derechos de importacion do las mercnn
cías d!'comi;;:l(lns si fn¡,ren extraujerns; 
ó al pago de los derechos <le exportncion 
si el cargamento Íllt>re de frutos ú prodnc
cionl.'s <le! pai~, y en el impn!'sto parn gns
tos de j11slici11, <:alcnh1do sobr,• el rnlor <lel 
buque y de sus enseres, apim•jos y c11rga
mento, y <·n una multa <le quinientos pe
SOP, 

Art. 28. En los cnso~ del pnr6grnfo 10 
do <licho 11rt.ículo 2º, incn1Tir[i el buque en 
la pena 1lc comiso, y si el cnpitnn fuero 
nprehen<lido pngar:í nna multa <le qui
nientos pesos y l'l impuesto parn gastos 
<le j nsticia, calen !:ido sobre t•I rnlor del 
bnqn¡,, 

A rt. 2!l. En el caso 11 • d~I <·X 1ms11do 
arlícnlo, ser,ín <lrtenidos por los resgnar-
1los ó antorida,h•s !orales, los frutos ú pro
ducciones de que allí so habh y lus capi
t:rnes ó patro1ws qne los naYfg11P11 sin la 
guia rcqneri,l:1, h:1.;t,1 que sr arerigi"I<! si 
se condnccn legíti111a111ente. Si n·s11ltn
re11 hnrtiulos ee e11treg11r:\n :i ~ns dnenos, 
y el co11d11cLor Sl'l:Í puesto 1i tfüposicion 
de la a11torid11d pública para qnti lo j111.
gne con nrre¡,111 :í la ley sohre hnrtos; 
pero si se a1"crig11:1rn r¡ne sr 11nrrgan ni 
contrnban<lo, S<'l':Ín comisado~, y t•l con
<luclor ú t•I qnt' )ns remita :i su cargo con
den:ulos de n11111comnn t•t insúlidnm en 
los derechoe que correspondan ni Est11tlo, 
en el impuesto para gastos <le justicia cnl
cnlado sobre ¡,) ralor il<' los :ntícnlos, y 
en nna mulla drs<le ri11r11rnt:1 :'i cirn pr
sos. 

Arl. :JO. !~11 los casos 1 ~. 1 :l, 1-1 y 15, 
<le) enunciado urt.ícnlo 2" á mns dr Sl'r co
misados los 1·ft•ctos, los contr:m:ntores sa
tisfarán los derechos qno correspon<l:in ni 
Estado y c·l impnrsto pttr11 gastos do justi
cia con snjrcion ÍI la ley <le la materiu. 

í; único. 8i lo 110 comprrn<liclo en el 
maniliesto de los ,!neílos ú consign:\tnrios 
se encontrarc:l oculto r.n algun cofr,,, caja 
ú olro hnlto, el dnefio ú consignatario <¡ue 
haya trnt:vlo <le defraudnr los il<>rechos 
y <le bnrlnr In \"igilancia de los emple11dos 
recouocedorcP, snfrir:í ademas 1111:1 multa 
de <loscien tos pesoP. 

Art. :JI. Cuando el capilau <le 1111 bu
r¡ae deje ele pagar por insohencia ú otro 
1110Liro los gastos y multas <le <¡ne sea res
ponsable couformc :i. esta ltiy, la embarca
cion y sus aparejos q nedan responsa
bles <lo 111 cantidad n<lendnda por el capi
tan. 

§ l º Cuan<lo folt~n á sobren bultos cu 
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el cargamento de un buque después de 
confrontado con el sobordo ó conocimien
tos en su caso, los jefes de la aduana ofi
ciarán á quien corresponda para impedir 
la salida del buque hasta que el capitán 
baya afianzado á satisfacción de los mis
mos jefes el pago de las cantidades eu que 
pueda ser condenado.

§ 2o Esta misma detención ó entre
dicho tendrá lugar en todos los casos en 
que el capitán de un buque aparezca res
ponsable en una causa de comiso, y se 
suspenderá luego que se baya dado la 
fianza prevenida en el parágrafo ante
rior.

Art. 32. En el caso 1C pagará el capi
tán del buque los derechos dobles al Esta
do por los artículos que so comisaren, sin 
que le valga la excepción de que no los 
comprendió en el sobordo por olvido, ni 
la de que ignoraba su existencia á bor
do.

Art. 33. Los efectos do prohibida in
troducción á que se contrae el caso 17 
del artículo 2“ cuando no sea descubierto 
el contraventor, se rematarán en pública 
subasta, previo señalamiento de dia por el 
juez do la causa, en quien más d iere: del 
producto percibirá el Estado en razón de 
derechos un treinta por ciento: y el res
to se entregará á los »prehensores ; mas 
si se descubriere el contraventor, será este 
quien pague un cincuenta por ciento de 
derechos y el impuesto para gastos de jus
ticia, calculándose este y aquellos sobre 
el valor que tengan los artículos en el 
mercado, los que se entregarán íntegros á 
los »prehensores.

Art. 34. El capitun do i.o buque, ó el 
d lien o ó consignatario de los efectos, que 
por segunda vez resulte autor ó cómplice 
de un contrabando, pagarán triples los de
rechos qu¿ trataren de defraudar: cuando 
lo sean por tercera vez pagarán quíntu
plos los derechos, y así sucesivamente au
mentando siempre un duplo de los dere
chos ademas de los que habrían corres
pondido por una contravención anterior.

Art. 35. Ademas de los cómplices de 
que se ha hecho mención en esta ley, serán 
clasificados de tales y castigados con la 
penas siguientes.

1“ Los que de cualquier modo hayan 
dado ayuda ó prestado auxilio á los que 
hacen el contrabando, con la multa de 
cien pesos.

2o Los capataces del peonaje que en 
los puertos habilitados se ejercitan en el 
desembarque do las mercancías cuando al
guno de los de su cuadrilla ó partida con 
su consentimiento lleve á alguna casa ó 
almacén uno ó más bultos de los desem

barcados, en lugar de conducirlos á la 
aduana, así como el que lo llevare, serán 
condenados cada uno en una multa de dos
cientos pesos, y al habitante de la casa ó 
ulnineen que lo, recibiere, en trescientos 
pesos de multa.

Art. 30. Cuando el cargamento de un 
buque no corresponda con el sobordo, ó 
conocimientos en su caso, presentados por 
el capitán, incurrirá éste en las penas si
guientes. Si resultaren bultos de mas do 
los declarados en el sobordo se le impon
drá una multa del duplo del valor de los 
derechos que paguen los artículos exce
dentes; y si resultaren de menos incurrirá 
en la multa de cincuenta á quinientos pe
sos por cada bulto que falto: á menos que 
en este último caso se declare al acto de la 
visita y se pruebe dentro de un término 
perentorio que el bulto ó bultos que falten 
fueron arrojados al agua por necesidad, ó 
que la falta es inculpable.

1) itposte ion es comu n es.

Art. 37. En el caso de que un buque 
procedente del extranjero traiga á su bor
do cargamento de cacao aun cuando estó 
declarado en el sobordo para otro punto 
extranjero, se le obligará á dar la vela al 
momento para cualquier otro puerto que 
tenga á bien que no sea de Venezuela, y 
mientras tanto, el buque se mantendrá 
perfectamente incomunicado, no podiendo 
dirigirle á bordo de manera alguna, cartas 
ni papeles de otra cualquiera especie.

Art. 38. Cuando el contraventor sea 
ignorado, no sea aprehendido ó resulte in 
solvente para el pago de derechos y del 
impuesto para gastos de justicia, se dedu
cirán ambas sumas del valor de las espe
cies comisadas, calculándose aquellos cuan
do se conociere el buque en que hayan 
sido introducidas, como si se hubiesen im
portado ó exportado en buques nacionales, 
y este en la cuarta parte de lo que corres
ponda pagarse por la ley de la materia, y 
el resto se entregará á los »prehensores.

Art. 3!). Los contraventores que resul
ten insolventes ó que no pagaren su con
tingente cuando en unión de otros hubie
ren sido condenados á pagar alguna can
tidad insólidum, y que no tengan pena cor
poral designada en esta ley, serán conde
nados á prisión en la cárcel en razón de 
un mes por cualquiera cantidad que dejen 
de pagar y no exceda de cincuenta pesos: 
dos meses por la que no exceda de cien pe
sos; y así en proporción, nopudiendo pasar 
la prisión de un afio; y si no tuvieren con 
que mantenerse, se les pasará ración en 
este caso por las rentas municipales, con
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el c11rgnmento <le un buque <lespucs <le 
coníronta<lo con el sobordo ó conocimien
tos en su caso, los jefes de la aduana oíl
ciarán Íl qnien COl'l'esponcfo parn impedir 
la ealicla del lmr111c hasta quo el capitan 
haya 111lunzndo ñ satisfaccion de los mis
mos jdt>s el p:1go de l11s cnntidades en <Jlle 
pueda ser comlenn<lo. 

§ 2º Esta misma detencion ó entre
dicho tendr:í lngar en to<los los cnsos en 
que el cnpitnn de 1111 lrnqnll nparezca res
ponsable en una cnnsn <le comiso, y se 
sns1wnderá lul'go r¡ne se haya dado In 
li_nnza pre\'e:iida l'll el p:ir:ígrafo an tc
r1or, 

Art. :-12. En el cnso 1G pagará el cnpi
tnn del buque los derechos dobles ni Esta
do por loa artículos que se comisaren, sin 
<¡ne le mlg1\ l:1 excepi:ion de <Jlle no los 
comprendió e11 el sobordo por oh-ido, ni 
In de que ignorahn su existencia á bor
do. 

Art. 3:1, Los eft>ctos tlc prohibhla in
trodnccion 1í r¡no se contrae el caso 17 
11~1 nrtículo 2' cuando no sea descubierto 
el contmventor, se remat:mín en pública 
~ubnstn, previo seiialamicnto de día por el 
JIIE-7. de la c1111s11, en quien más diere: del 
proc.lncto percibirá e,] Esta<lo en rnzon <le 
derechos II u trei n t:1 por cieu to : y el rcs-
1? se enlreg~r:i ÍL los aprchPnsores : m11s 
s1 se drscnhnert• el contrnrcntor, será este 
quien png1w un <·incnc>nta por ciento de 
derechos y el impnc>sto pnm "'UStos de jns
licia, calcnlírndose rste y aquellos sobre 
el vulor que trngan los nrtícnl<,s en el 
mercado, los r111<• sr rnlrl'gnr.ín íntc>gros á 
los aprch~nsores. 

J\rt. 3-t. RI capitan <le l,11 bnqne, ó el 
clneiio ú consign11tnriu clc los eíect.os, r¡ne 
pt1r Sl'gun<la n-z rc.•s1ilte autor {¡ cúruplice 
de 1111 contrabando, pngnrrin triples los de
rechos r¡né trataren de deíranJar: cuando 
lo senn por tercera ,·e1. pagnrfo quíntu
plos los dereci1os, y así sncesimmente an
mentundo siemrre 1111 duplo de los dNP
chos ~tiernas <le los que hnhrinn r.orres
ponc11do por una contmvcncion nnterior. 

Art. 35. Ademtls de los cómplices ele 
que.se ha hecho mcncion en cstu lq, serán 
cl:1s1ílcados dr. tnlc.•s y r.11stigadns con la 
penas siguientes. 

lº Los <¡ne de cnalquit>r modo hnynn 
dado ayuda ó prestado nnxilio {1 los que 
hact'n el conlrabnndo, con la mnlta de 
r.ien pesos. 

2° Los capataces del peonaje que en 
los puertos hal.Jilita<los se ejercitan en el 
desemharr¡nc de las mercancías cuando nl
gnno de los de s11 cnadrilla ó partida con 
su consentimiento lleve á alguna casa ó 
almaeen 11110 ó más bultr.s de los des~m-

barca<los, en lugar de couducirlos á la 
aduana, así como el que lo llevare, serán 
condenados cada uno en nna multa de dos
cientos pesos, y al habitante de In casa ó 
ulmncen que lo. recibiere, en trescientos 
pesos de mnltu. 

Art. 30. Cnnndo el cargamento ele un 
bur¡nc no corresponda con el sobordo, Íl 
conocimientos en su caso, presentados por 
el cnpitan, incurrirá éste en lns penas si
guientes. Si resnlt:1ren bultos de mus do 
los declarndos en el sobordo se le impon
dril una multa del <lnplo del v.,lor de los 
derechos que pagnen los artícnlos exce
dentes; y si resultaren de ménos incurrirá 
en la multa de cincuenta Íl qninientos pe
sos por cada bulto que falte: Íl ménos que 
en este último caso so cleclnre al neto de In 
\"isita y se pruebe dentro ue 1111 tíirmino 
perentorio quP. el bulto ó bultos que falten 
fueron arrojados al agna l)l)I' necesidad, ó 
que In ínlta es incnlpable, 

/Ji8po.~1cio11e.~ comunes. 

Art. :17. En el caso de que un bnqno 
procec.lente del extranjero tmign :1 su bor
do cargunu>nto de cacao aun cuando estó 
decl:uwlo en el sobordo para otro punto 
extranjero, se le obligar.í ,\ d11r la \'da al 
momento pam cnnlqnier otro puerto qne 
tenga{\ bit>n r¡ne no 8!:'a e.le Vcnezncla, y 
miéntrns tnnto, e! bnqnc se mantendrá 
períectamcnte ineom11nic11c.lo, no pudiendo 
dirigirle ÍL bonlo de manera alguna, cartas 
ni papeles <le otra cnnlqnier:i e~peci<>. 

Art. 38. Cnando el contm\'entor sea 
ignorado, 110 sea aprehendido ú resulte in
solvente p11rn el pago <le <lPrechos y <lel 
impuesto para g,1stos de jnstiein, se <ledn
cir:'ln ambas sumas <lel rnlor de las esp<>
cies comisada~, calcnlándose aquellos cuan
do se conociere el buque en que hayan 
siclo introdncidn~, como si se hul.Jiesen im
portado ó exportndo en bnq:ies nncionules, 
y este en la enarta parte de lo que corres
ponda pagarse por la ley de la matl'l'ia, y 
el resto se entrrg:11·(1 :í los aprehensores. 

Art. 3!J. Los contrnrcntorcs r¡ne reS11l
ten insol\'entl's ó <Jlle no psgaren sn con
tingente cuando en nni,rn <le otros hubie
ren sido condenados :í pngnr alguna can
tid1ul insólidum, y que no tfng1111 pena r.or
pornl designada en cst.'\ ley, serán conde
nudos ,í prision en b cárcl'I en rnzon dr. 
un mes por cunlqniern cantitlml que dejen 
tle pagar y no exceda <le cincurnt:i pesos: 
<los meses por Ju que no exceda c.lc cicu pe
sos; y así en proporcion, no µndien<lo pasar 
In pridion <le un nno; y si 110 tuvieren con 
que mantenerse, se les pasará racion en 
este caso por las rentas municipales, con 
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obligación de trabajar en las obras pú
blicas.

Art. 40. Los comisos corresponden á 
los denunciadores ó aprehensores sean ó 
110 empleados, y so distribuirán entra ellos 
por partes iguales. Entrarán en la mis
ma participación los jefes de la aduana ó 
comandante del resguardo cuando ellos con 
noticia de un fraude mandaren hacer la 
aprehensión.

§ único. Cuando en un comiso haya á 
la vea uno ó mns denunciadores y uno ó 
mas aprehensores, se distribuirá ía mitad 
entre el primero ó primeros y la otra mi
tad se aplicará al aprehensor ó aprehen
sores.

Art. 41. Cuando la aprehensión del 
comiso se hiciere al acto del reconocimien
to que se practica en la aduana, se repartirá 
entre los empleados reconocedores por 
partes iguales.

Art. 42. Las multas impuestas por esta 
ley se distribuirán en unión del valor 
principal del comiso entre los partícipes 
designados por la ley, sin otra deducción 
que jos derechos naturales para el erario, 
y ademas las costas procesales y gastos de 
justicia en los casos en que el contraven
tor no sea conocido ó no tenga con que 
pagar.

Art. 43. En los juicios de comiso su
jetos al procedimiento que se establece en 
esta ley se observarán las disposiciones del 
código de procedimiento civil para los ca
sos no previstos en ella.

Art. 44. So derógala ley de 12 de Mu
yo de 1834 sobre comisos.

Dada en Carácas á 8 de Mayo de 1830, 
10° y 20"—El P. del S. José Manuel Ale- 
(/ría.—El P. do la 0 a do R. Francisco 
Díaz.— YA s° del S. José Angel Freiré.— 
El 8° de la C* de R. Rafael Acevedo.

Caracas Mayo 10 de 1830, 10° y 20"— 
Ejecútese.—José A. Pácz. -  Por S. E  — 
Guillermo SmitJi.

386.
Decreto de 13 de Mayo de 1830 encaryando 

al Ejecutivo reúna noticias sobre el sis
tema de corrección denominado “peni
tenciario. ”
El Senado y Ca de R. de la R1 de Vene

zuela reunidos en Congreso decretan.
Art. 1° Se encarga al Poder Ejecutivo 

que reuniendo todos los datos que sea po
sible obtener acerea del sistema de cor
rección conocido con el nombre de peni
tenciario y do su aplicación á Venezuela, 
presente al Congreso el resultado con su 
informe sobre esta aplicación y sobre los 
medios de hacer efectivo su establecimien

to ; acompañando los planos y presupues
tos necesarios.

Art. 2" De la suma destinada para 
gustos imprevistos hará los precisos para 
el mns perfecto cumplimiento (le este 
decreto

Dudo en Carácas á 7 de Muyo de 1830, 
10° y 20o—El P. del S. José Manuel Ale
g r ía —  El P. de la 0 a de R. Francisco Díaz. 
—El s° del S. José Angel Freiré.—VA s° de 
la Ca de lí. Rafael Acevedo.

Sala del Despucho, Carácas 13 de Muyo 
de 1839, 10° y 29o—Ejecútese.—José A. 
Páez.— Por S. E.—El s" de E° en los 
DD. del I. y J a Diego Bautista Frba- 
neja.

387.

Ley de 2 de Marzo de 1840 reformando el
decreto de 1830 N° 11 que señala los
sueldos de los altos funcionarios.

(Reformada por el X" 700.)

El Seuudo y C* de R. de la Ra do 
Venezuela reunidos en Congreso decre
tan.

Art. I o El Presidente de la Repúbli
ca gozará del sueldo de doce mil pesos 
anuales.

Art. 2o El Vicepresidente gozará de 
cuatro mil pesos poraho : si entrare en el 
ejercicio de las funciones de Presidente, 
por su muerte, destitución ó renuncia, dis
frutará de doce mil pesos señalados á es
te ; y cuando las desempeñe por enferme
dad, ausencia, suspensión ú otra causa 
transitoria, gozará de ocho mil pesos.

Art. 3o Los consejeros nombrados por 
el Congreso, disfrutarán del sueldo de 
dos mil cuatrocientos pesos anuales cada 
uno.

Art. 4" Los tres secretarios del Despa
cho gozarán del sueldo de tres mil seis
cientos pesos anuales cada uno.

Art. 5" Se deroga el decreto de 23 de 
Julio de 1830, sobro sueldos do altos fun
cionarios.

Dada en Carácas á 29 de Feb. de 1840, 
1 1 » y 30o—El Vicep. del S. José Vargas.— 
El P. de la Ca de R. Juan Manuel Man
rique.—YA 8o del S. José Angel Freire.— 
El s" de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Carneas 2 de Marzo de 1840, I Io y 30° 
— Ejecútese.—José A Pacz.—Por S. E.— 
Guillermo Smith.
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obligacion de trnbnjir en !ns obrns pú
blicos, 

Al't, 40. Los cornisos corl'esponden í, 
los denuncindorea ó nprehensores senn ó 
no empll'ncloP, y se 11ist.rihnir:ín enl.rP. ello~ 
por pnrtcs igunles. Entrnrán en In mis
ma pnrlicipncion los jefes de la ndnnnn ó 
l'omnndnnte ele) resgnnrdo cnnndo ellos con 
noticia de un fraude mnndnren 111\cer In 
nprehPnsion. 

~ único. Cunnclo en 1111 comiso haya Íl 
In wz 11110 ó mns denuncindorPs y 11110 ó 
mns nprc•hensol'es, s~ distribuirá In mitad 
entre el primero ó primeros y In otra mi
tnd se nplicar:í ul nprehenso1· ó aprehen
sores. 

A rt. 41. Cuanilo In nprehension del 
comiso se hiciere ni neto del reconocimien
to qne se prnct.icn en In adu:rnn, se rl'purtirá 
entro los em)'len<los reconocedores por 
pnrtes ig-ualeP. 

Al't. 42. L:is multns impnestns por esta 
ley se dislribnirírn en nnion del rnlor 
principal 1fol comiso !'litre los llnrtícipes 
desiinndos por In ley, sin otra < educc1on 
que los <l('rechos nnturnles para el erario, 
y ndemns las costas procesnlcs y gnstos <le 
justicia en los casos en qne el contr11Yrn
tor no S!'n conocido ó 110 tenga con qné 
pa~nr. 

Art. 43. En los juicios de comiso su
jetos ni procedimiento <¡ne se establl'ce en 
estn ley se obserrnrón lns disposiciones del 
código rle proce<lim iento ridl pnrn los en
sos no previstos en ello. 

A rt. 44. Se deroga In l<'y de 12 de ~Íll
yo de 183-l sobre cornisoe. 

Do<ln en Carácas í1 8 de :.'lfnrn <le 183!1, 
10° y 2!1"-EI P. clel S. ,losé Manuel Ale
qr[a.-1'~1 P. do la C• do H. Fra11ci,1co 
Dlaz.-El sº del S . .José Aiu¡el Frcfrc.
fü sº ele In C' ele R. Rafael iceveclo. 

Cnr11cns :Mayo 10 <le 183!1, 10" y 2!1"
Ejecútese.-.Tosé A. Pácz.-Por 8. K
G11illermo Smitl,. 

38íi. 

Dec1·elo ele 13 de ilfnyo ele 183!! e11carr1ando 
al Eiectttfro n1111a 11oficias sobl'e el sis
tema ele Cll1'1'8ccion cle110111inaclo "71e11i
fe11ciario. " 

El Senado y e• de n. de In n• de V<•ne-
1.uela reunidos en Congreso decretan. 

ArL 1º Se encorgn al Poder EjecntiYo 
que reuniendo tocios los datos qne sea po
sible obtener nceran del sistemn de cor
rcccion conocido con el nombre <le tJe11i
fencia1'io y <le su aplicocion ñ Venc1.ueln, 
presente al Congreso el resnltndo con sn 
rníormo sobre esta oplicncion y sobre los 
meclios de hncer l'ÍP~tivo su rst,nblr~imiPn-

to; acompnnnndo los planos y presupues
tos necernrios. 

Art;. 2• De lu suma <lestinacla parn 
gustos imprevistos hnr:i los precit0s pura 
el mos perfecto cnmpliniir11t,) 110 1•ste 
<lec reto 

Daclo E'n Curt1cus í1 7 <le ::\luyo de 183!1, 
10° y 2!1°-EI P. del 8 . .To.~é Jfa1111el Ale
gria.-EI l'. dt! li1 C• tic R. '1'ra11cisco Díaz. 
-El sº <lrl S. Jo.•6 A 11yel l•'reirc.-Jo:I s" dP 
la C.:• de H. Nr~/i1el .-lccl'eelo. 

Snhi del Despacho, C11rí1cas 13 ,fo Mayo 
Jo 183!!, 10° y 2!l0 -Ej1:cútes.,,-.J<1,~é .-J. 
Priez.-Por S. B.-EI s" de ]~º en los 
DD. tll'I l. y J• Diryo !la11li..fa l'rbn
,i~ja. 

387. 

Le.,¡ ele 2 ele .lfal'zo el! 1840 1·~(01'111a1ulo el 
clecrelo ele 1830 ,\ • l l ~11e ,qcflala lo,q 
.~11elclo., ele fo,q alto,q fu11c1011al'i~.q, 

( N~frmunrla por el N· 'iOG.) 

El Sl'llllllO V e• <le n. de la n• <lo 
Venez1wln re11Í1idos en Congreso <lccrr
tnn. 

Art. 1° El P1·esitlente de li1 llepúbli
ca gozará Cl·l sue)Jo de Joce mil pesos 
annules. 

Art. 2° El Vict>preaiilenle goznní de 
c11utro mil p<'sos por uno: si l'ntrare en rl 
<>jercicio ele lns funciones rlr Presicll'nlr, 
por sn mnertl', d1·slit11cion ó l't>llllllci:1, dis
frul:mi <le <loce mil p<'sos sennlaclos á l'S· 
te; y cnnnclo las desempene por enferme
dad, ausencin, s11spcnsion ú olra cnnsa 
transitorio, goz.mí de ocho mil p?sos. 

Art;. 3° Los conseje1·os nombra<los por 
el Congreso, disfrntnr:ín del suelclo ele 
dos mil cnntrocientos prsos nnnales cncln 
11110, 

Art. 4° Los tres secretarios <lel Despa
cho goznr.in del snelclo lle tres mil seis
cientos pesos anuales cnda 11110. 

Art. 5" Se <leroga el clecreto de 23 dt> 
J nlio de 1830, sobre snclt1os <lo nitos fnn
cionnrios. 

Dada en Carácas ú 2!1 de Fdi. 1le 1840, 
11 ° y 30°-EI Yicep. del S. ,losé J'<irga,q,
EI P. de h1 C• de U. Jitan ;líamwl ;líc111-
riq110.-El sº del S. José A11gel Frefre.
fü s" de la e• de H. R11fael AcePerlo. 

Cnr:iens 2 df' Mar1.n de I R40, 1 l O y 30" 
-Ejecútese.-José .:l Paéz.-Por S. E.
G11illen110 S111itl1. 
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fJecrcto de 1G do Marzo de 1840 dando el
pu.se á la bula de Su Santidad ¡sobre d i
minución de dias /cativos.
El Senado y O  de 1!. de la R* de Vene

zuela reunidos en Congreso: Visto el Bre
ve de S. 8. Gregorio XVI expedido en lio
rna el 20 do Junio de 1837, por el cual so 
reducen algunos dias festivos y vigilias 
que se guardan en Venezuela, cuyo tenor 
á la letra es como sigue.

A l Vea. hermano Ramón Ignacio Méndez,
Arzobispo de Venezuela ó do Santiago 

en la América Meridional.
GKEOOlllO PAPA X V I.

Venerable hermano: salud y apostólica 
bendición. El paternal cuidado y desvelo 
que dia y noche nos ocupan, por la grey 
universal del ¡Señor, exigen indispensable
mente que siguiendo el ejemplo de nues
tros predecesores, moderemos algunas ve
ces la disciplina eclesiástica, especialmente 
cuaudo conocemos que puede redundar en 
mayor utilidad do los fieles cristianos. 
Nuestros queridos hijos que ejercen la po
testad suprema en la ltepúbüca de Vene
zuela en la América Meridional, nos han 
expuesto: que es tan graude allí el número 
de los dias festivos, que en lugar de espe
rarse el incremento de la religión católica, 
han de temerse graves dallos y escándalos 
si no se disminuyen por la suprema auto
ridad de la Silla Apostólica ; pues en aque
llas regiones que la guerra por tanto tiem
po devastó, los habitantes reducidos á un 
pequofio número se hallan en la incapaci
dad de cultivar los vastísimos campos que 
ocupau. Afládese á esto la suma escasez de 
clérigos, que obliga muchas veces á que un 
mismo sacerdote administre dos y también 
tres parroquias; siendo ademas tan reduci
do el número de las iglesias en aquellas vas
tas regiones, que sus habitantes, especial
mente los que se dedicau á la agricultura 
y á la cria, y tienen que atravesar largos y 
fragosos caminos, interceptados frecuente
mente por caudalosos rios, no pueden, en 
verdad, sin grandes fatigas y pérdida de 
mucho tiempo, asistir al sacrificio de la mi
sa ; al paso que oprimidos de trabajos y 
miserias, se ven impedidos de procurarse 
para si y sus familias las cosas mas necesa
rias á la vida, estando obligados por el 
precepto de la iglesia á vacar en los dias 
festivos. También los que viven en las 
ciudades y pueblos, ocupados en el tráfico 
y en otros ínfimos oficios, encuentran en 
la frecuencia de los dias festivos la ocasión 
de entregarse al ócio y de pervertirse por

388. los vicios. Por estas razones los encarga
dos del Poder Supremo en aquellos países, 
en sus humildes preces y con la esperanza 
de ser oídos, nos lian rogado que dism inu
yamos el número de los dias festivos, á fin 
de que los fieles cristianos guarden los que 
quedaren de un modo digno de la piedad, 
de la religión y de la devoción, y se procu
ren mas fácilmente con su trabajo y labor 
las cosas necesarias al mantenimiento de la 
vida. Por tanto, Nos, habiendo considera
do maduramente todas estas cosas, que
riendo sin desviarnos de la senda de nues
tros predecesores, hacer gracia por especial 
beneficencia á todos y á cada uno de aque
llos á quienes estas letras favorezcan; y 
juzgando (pie deben ser abstiel tos ; y que
riendo que lo sean, por virtud de ellas, de 
cualesquiera excomuniones, suspensiones y 
entredichos, ó de otras censuras, senten
cias y penas eclesiásticas en que liavan po
dido incurrir, cualquiera que sea el modo 
ó causa por que se hayan pronunciado, te 
concedemos y comunicamos por las presen
tes, ¡oh venerable hermano! facultades 
necesarias y oportunas, para que siendo 
las cosas tales como se nos han expuesto, 
y juzgándolo conveniente, según el espíri
tu del Sefior, podáis disminuir con nues
tra autoridad apostólica, el número de los 
dias de fiesta que se guardan en la Repú
blica do Venezuela con el precepto de asis
tir al sacrosanto sacrificio de la misa, y de 
abstenerse de obras serviles, reduciéndolos 
á los siguientes solamente, á saber : á to 
dos los domingos del ado : á las cinco fies
tas aniversarias de la Circuncisión, de la 
Epifanía, de la Ascensión, del Santísimo 
Cuerpo de Cristo y de la Natividad del Se
ñor: á las ciuco fiestas dedicadas á la San
tísima siempre Virgen María, á saber: la 
Purificación, la Anunciación, la Asunción, 
la Natividad y la Concepción ; y á las fies
tas de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, 
y de la conmemoración de todos los San
tos. En el dia de la fiesta de Sau José 
esposo de la Santísima Virgen María, cum 
plido que sea por los fieles el precepto de 
oir el santo sacrificio de la misa, se les p e r
mitirá dedicarse á sus ocupaciones domés
ticas y trabajos serviles. Las fiestas con
sagradas á los Santos patronos dé los luga
res, villas, ciudades ó provincias que se ce
lebren en dicha República do Venezuela, 
podran transferirse al domingo siguiente 
próximo, con tal que no caigan en él algu
nas de las fiestas mandadas guardar arriba. 
En todos loa demás dias festivos, ya sean 
impuestos por esta Silla Apostólica, ya 
ptescriptos por los sínodos provinciales ó 
diocesanos, ó por costumbre ó cualquiera 
otra causa y cuya festividad quede abroga

Texto digitalizado por: 

/1J, Academia de Ciencias Politicas y Sociales @ 1,;;~g~~ p 
ó51 

!"188. 

/Jecrclo de l Li de .lf1tl'zo de 1840 da11do el 
puse 1í l,i bula ele Su Sc111lid11tl 80brc tli-
111i1111cio11 ,le cli11sfc~livo11. 

.El S<·1111<lo v (.;• <le H. <le la It• do Veno-
1.ueln reunidos CII Uo11gre~o: Visto t-1 llre
\'e <le ti. S. Grcgorio X\' I expe<li<lo e11 Ho
nw el :.!O de Jn11i11 de 18:37, poi· c·l cual so 
re<l111,;c11 alg1111os días fosti1·os y Yigilius 
r¡ne se gu.mlan en \"cnl'zucla, cuyo tl'nor 
á la letra rs como signe. 

Al 1·e11. hcr11t(l1t() R11111on Ignacio Jlé11clcz, 
.frzobi.~po de Vc11ezucla ó e/o ,':J1111fiago 

c11 la .J 111érict1 Jlcritlio11al. 

GIIEGOl:IO l'Al'A xn. 
V enernble hermano: s11ln<l y npostólica 

ben<licion. El paternal c11i<l11<lo y <l<'srclo 
que <lin y noche nos ocupan, por In grey 
unirer~al <lcl Scnor, exigen in<lispensable
mentc IJIIC siguiendo el ejemplo <le nues
tros pre<lecesore~, moderemos alg1111as re
ces la <liscipli1rn eclesiásticn, especialmente 
cnaudo co11occmos que pue<le reduu<l1t1· en 
muyor ntilid:11] <le los fieles cristianos. 
~ uestros qneri<lus hijos qno ejercen In po
testad sup1·emn en la Hcpúblicn <le Venc
zncln en la América Meri<lionul, nos hau 
Pxpncsto: qnt es ton grau<le allí el II Ílmero 
de los dias fo~tirns, r¡uc en lugar de espe
rarse el incrt'mento <le 111 rcligion católicu, 
han <le temerse grans danos y escáu<lalos 
si no se <li,m1in11yen por l11 suprema anto
ridml de la Silla Apostólica ; pues en uq u e
llas regiones r¡ ne la gnel'rn poi' tun to tiem
po <lel'l~ló, los habituntes l'e<lnci<los IÍ. 1111 
per¡ucflo uúmero SI' hall1111 en h1 incapaci
J11J <le cnltil'ar los Yastísimos campos que 
ocnpau. An.íuese á esto la suma escasez <le 
clérigos, que obliga muchas Yeces á que un 
mismo sacerdote n<lministrc <los y tambien 
tl'es parro,¡ 11 ius ; sien do u<lemas tu n rc<l nci
<lo el n íunero <le las iglesias en aquellas ,·as
tas regiones, que sus habitantes, especial
mente los r¡ne se <ledicau ó. l11 ogl'ic11lt11r11 
y á la Cl'ia, y tienen q ne atrn ,·es11r largos y 
fragosos cami11os, interceptados frcc11e11ttl-
111ente por cnn<lnlosos rio~, no pue<leu, en 
rcr<la<l, sin grnn<les fatigas y pél'<li<la <le 
mucho tiempo, asistir al sacnlicio <le la mi
sa; al paso que oprimidos <le lrnbajos y 
miserias, so ,·en impe<li<los <le procurarse 
pura si y sus familias las cosas mas nece:su
rias á la ,·i<l.,, cswn<lo obligu<los por el 
11rec(•pto <le la iglesia á mear en los <lius 
festirns. 'l'ambien los que yiven eu las 
cindndcs y pueblos, oenpu<los en el tráfico 
y en otros ínfimos oficio~, encnentrnn en 
la frecuencia <le los <lías festiyos la ocusion 
<le entregarse al ócio y de penertirse por 

los ,·icios. Por estas rozoucs los encarga
dos <lcl Po<ler S11p1Hno en ~.r¡nellos países, 
en sus humildes preces y con la espemnzu 
<le ser oí<los, nos han l'ogado r¡ue <lisminn
)'amos el número <le los <lia~ festivos, á fin 
de q ne los fieles crislianos gnal'<len los q tlll 
r¡ue<larcn de 1111 modo <ligno <le la pir<lnd, 
de la l'eligion y <le la de\'Ocion, )' se procu
ren mas fácilmente con s11 tralliljo y labor 
las corns necesarias al ma11tenimic1;to <le 111 
\'i<la. Por tanto, Nos, habim<lo co11si1lern
<lo madnramentc todas estas co~us, r¡ne
l'Íendo sin desviarnos <le la sen<la de 1111es
tl'OS pl'e<lecesort!s, hacer grnciu por t•special 
beneficencia á to<los y á cada 11110 de aque
llos á quienes estas letrns faron·zcan; y 
juzg:in<lo 1¡11e deben ser abs11eltos; y que
riendo quo lo sean, por Yirtu<l <le l'llas, <le 
cualesquiera HcomnnionC'l', suspl'nsiones y 
entrc<lichos, ó <le otras censnrn~, senten
cias y penas eclesiásticas en que l111y11n po
<li<lo incurrir, c1111lq11ieru ')lle Sl'R el modo 
ó ca11s11 por que se hayan pronnnciu<lo, te 
couce<lemo3 y com1111icamos por las presen
tes, ¡ oh rcnerable hermano! fucnlta<les 
11ecesari1B y oportunas, p,11·11 qne sien<lo 
las cosas tilles como se nc,s han ex puesto, 
y juz¡O'án<lolo conrenicnte, segun el espíri
tu <le Scílor, podais disminuir con nues
tra antori<la<l 11postólic11, el 11íunero de los 
<lins <le fiesta que se guardan en la Hepú
blica do Yener.ucla con rl precepto rlc nsis
lÍI' al sacrosanto sacrificio tle la mi~a, y <le 
abstenerse <le obras seniles, reduciéu<lolos 
:í. los signien tes soli1me11 te, ti saber : á to· 
<los los domingos <lcl a!lo : ó. las cinco fies
tas ani l'ersarias <le la Circu ncision, <le l11 
Epifanía, de la Ascension, <lel Santísimo 
Cuerpo <le Cristo y <le la N11til'idnd <lcl Se
nor: ó. las cinco fiestas <le<lica<l11s á la 81111-
tísima siempre Virgen María, :í. saber: la 
Purificacion, la Annncincion, la Asnnciou, 
fa N ati I' i<lu<l y l11 Concepcion : y á las fies
tas <le los Santos .Apóstoles Pe<ll'O y Pablo, 
y de In coumemoracion <le todos los San
tos. En el <lia <le la fiesta <le San José 
esposo <le lu Santísima Vírglln María, cum
plido c¡ne sea por los fieles el precepto <le 
oír el santo sacrificio de la misa, se les per · 
mifü:í. dedicarse á sus ocupaciones <lomés
ticns y trabajos scrvilel!. Las fiestas con
s11grndns í1 los Santos patronos ,Te los luga
res, 1·i1111s, cin<la<les ó provincias ,¡ne se CC!· 

lebren en <licha Hepública <le Venczueln, 
po1lra11 transferirse al domingo siguiente 
próximo, con tal que no ca:gan rn él algu
nas <le las fiestas 1111rn<ladus gmml111· urril,11. 
En to<los los <lemas tlias festivos, ya sean 
impuestos por esta Silla Apostólica, y11 
ptescri ptos por los sí nodos provinciales ó 
<liocesano~, ó por cost11111brc ó cualquiera 
otra cansa y cuya festividu~ que<le abroga-
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da por este iudulto, tú, venerable herma
no, declares á los líeles según tu prudencia 
y á tu arbitrio, libres y enteramente exen
tos del precepto de oir misa y de abstener
se de obras serviles. Respecto ai ayuno 
que dcbia guardarse en las tiestas que han 
de suprimirse, mandamos que tú, venera
ble hermano, por la misma nuestra autori
dad, declares exentos y absueltos de dicha 
obligación á los habitantes de Venezuela, 
ácoudicion, sin embargo, de transferir di
cho ayuno á las ferias sextas y á los sába
dos del adviento de Nuestro Sefior, permi
tiéndoles comer en estos dias huevos y lac
ticinios. Prevenimos, no obstante, que en 
todas aquellas cosas que conciernan á la 
sagrada liturgia que debe conservarse en 
las iglesias, nada sea minorado, ni en los 
dias festivos que queden suprimidos ni en 
sus vigilias ; y queremos que el servicio 
del coro y la celebración de las misas y to
das las demas funciones eclesiásticas, sean 
del mismo modo y con el mismo rito cele
bradas y como si ninguna diminución de 
dias festivos se hubiese concedido. U lti-‘ 
mámente, teniendo en consideración las 
circunstancias de los tiempos y lugares, 
Nos, concedemos á tí, venerable hermano, 
las facultades necesarias para que con la 
misma nuestra autoridad apostólica, dis
penses benignamente á los párrocos y otros 
curas de almas que existan en Venezuela, 
de la obligación de la misa por el pueblo, 
en aquellos dias de fiesta en que los fieles 
por la facultad apostólica se declaran libres 
y exentos de la obligación de oiría, obser
vándose sin embargo la regla do que los 
párrocos ú otros curas de almas en la mi
sa que tienen que celebraren los predichos 
dias, queden especialmente obligados á 
orar por sus ovejas. Todo lo cual conce
demos, conferimos, decretamos y manda
mos, no obstante la Constitución de nues
tro predecesor de respetable memoria, U r
bano V III, que comienza: “ Universa, ” y 
las ordenanzas y constituciones generales 
y especiales, así las apostólicas, como las 
publicadas por los concilios universales, 
provinciales y sinodales, y sin embargo de 
los estatutos ó costumbres de dichos Esta
dos, corroborados con juram ento por con
firmación apostólica, ó de cualquiera otro 
modo y de los privilegios, indultos ó letras 
apostólicas en coucradiccion con lo expre
sado, de cualquier modo que parezcan con
cedidas, confirmadas ó minoradas: á todas 
las predichas disposiciones y á cada una 
de ellas, cuyo tenor damos aquí por pleno 
y suficientemente expresado é inserto pa
labra por palabra, aunque deban conser
var su fuerza y vigor para otros efectos, 
las derogamos ahora especial y expresa

mente por las presentes como asimismo 
cualesquiera otras en contrario.

Dado en Roma en San Pedro bajo el 
anillo del pescador el din 20 de Junio de 
1S37, aíío 'i'0 de nuestro pontificado.

( l . s .)  E. Cardenal de Gregorio.
y  c o n s i d e r a n d o : 

l u Que por decreto de 15 de .Mayo de 
1830, se ordenó (pie el Ejecutivo solicitase 
de Su Santidad la diminución de dias fes
tivos en los mismos términos que lo había 
concedido á la Nueva Granada: 2" Que 
dicho Breve no contiene nada que se opon
ga á la soberanía y prerogativas de Vene
zuela : y 3“ Que os una atribución del 
Congreso dar pase á las bulas y breves que 
conciernan á la  disciplina universal según 
se previene en la atribución 8“ del artículo 
4" de la ley de patronato de 28 de Junio 
de 1824, decretan.

El Congreso presta su consentimiento 
para que se ejecute en la República el 
Breve preinserto de Su Santidad Gregorio 
XVI.

Dado en Caracas á 11 de Marzo de 
1840, 11° y 30"—El P. del S. José Vargas. 
—El 1’. de la C“ de R. Eugenio Mendoza. 
—El s" del S. José Angel Freiré.—El s" do 
la C* de 11. Rafael A ce vedo.

Sala del Despacho, Caracas Marzo lü  do 
1840, 10° y 30°—Ejecútese. -José A.
P (m .—l*or S. E .—El s° de E° en los DD. 
del I. y ¿ '— Angel Quinftro.

38‘J.
Decreto de 10 de Marzo de 1840 concedien

do nn empréstito de 10000pesos al coro
nel A gustín  Codazzi.
El Senado y C:l de R. de la ID de Ve

nezuela reunidos en Congreso: vista la 
solicitud del coronel Agustín Codazzi, pi
diendo se le franqueen del tesoro público 
en calidad de empréstito y bajo la fianza 
correspondiente, diez mil pesos pitra la im
presión y grabado de la obra que el Poder 
Ejecutivo le encargó en virtud del de
creto del Congreso constituyente de 14 do 
Octubre de 1830 ; y considerando:

Que aunque por el decreto de 18 de Abril 
del aíío próximo pasadp se le concedió á 
aquel oficial imprimiere y grabase por su 
cuenta dicha obra, como un premio de su 
absoluta consagración al trabajo que se le 
encargó, consultando al mismo tiempo la 
economía del tesoro, no por esto ha dejado 
de ser una obra nacional, cuya pronta con
clusión es de suma importaucia, decretan.

Art. I o E l Poder Ejecutivo mandará 
franquear al coronel Agustin Codazzi, en 
calidad de empréstito, diez mil pesos del
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da por este iudnlto, tú, rnncmhle herma
no, declares á los fieles segnn tu prudencia 
y á tu arbitrio, libres y enteramente exen
tos del precepto de oi1· misa y de abst(•nt-r
se <le obrns seniles. füspecto ni ayuno 
•¡ue dcbia guardar-se en lns liestas qne han 
tle snprimirsr, mandarnos que tú, venem
blc hermano, por la misma nuestm autori
dad, declares exentos y nbsucltos de dicha 
obligacion íi los habitantes de Veneiueln, 
ácondiciou, sin embargo, de transferir di
cho ayuno ú lns ferias sextas y íi los s:íba
<los del adviento de Nuestro Senor, penni
tiéndoles comer en estos dins huevos y luc
ticinio~. PreYenimos, no obstant<', que en 
todas aquellos cosas qne conciernan :í la 
sagrada liturgia que debe conserrnrse en 
las iglesia~, nada sea minorado, ni en los 
diasfestivos que queden suprimidos ni en 
sus vigilias; y queremos que el senicio 
del coro y lu cclebracion de las misas y to
das las dl'mus funciones eclesiásticas, se11n 
del mismo modo y con el mismo rito cele
brallas y como si ninguua dimin ucion lle 
llias festivos se hubiese concedido. Ulti- · 
mamente, tenienllo en consideracion lus 
circunstancias de los til:'mpos y lugnrt>~, 
Nos, concedemos il tí, Yenerubl<J hermano, 
las facultades necesarias para 1¡1w con la 
misma nuestra auto1·idad apostólica, dis
pcuses benigname11te á los párrocos y otros 
cnms <le Rimas qne Pxist.an en VPne1.11el11, 
<le la obligacion de !a misa por el pueblo, 
en 111¡ucllus dias de fiesta en que los fieles 
por la fucultall apostólica se declaran libres 
y exentos de la obligacion de oirla, obser
vánllose sin embargo la rPgla do 1¡110 los 
párrocos ú otros curas de almas en la mi
E~ que tienen que celebrar en los predichos 
d111s, c¡ue<len especialmente e,bligados :1 
orar ¡iur sus ovejas. 'l'odo lo cual conce
demos, conferimos, decretamos y manda
mos, uo obstante);¡ Constítucion de nues
tro predecesor de respetable memoriu, U r
buno YIII, que comienza: "Universn,"y 
la,; ordenanzas y constituciones generales 
y especiales, así lus apostólicas, como las 
publicadas por los concilios universales, 
pro,·inciales y sinodales, y sin embargo de 
los estatutos ó coscumbres de dichos Esta
dos, corroborados con jurnmento por cou
firmncion apostólica, ó de cualquiera otro 
modo y de los pri,ilegios, indultos 6 letras 
apostólicas cu con:rauiccion con lo expre
sado, de cualquier modo que parezcan cou
cedillns, confirmadas ó minorn<las: á todas 
las prellichns disposiciones y á cada una 
de ellas, cuyo tenor damos aquí por pleno 
y sulicientemente expresado é inserto p;i
lnbra por palabra, aunque deban couser
va1· su fuerza y_ vigor para otros efectos, 
las derognmos ui1ora especinl y expresa-

mrnte por las jll'<'S<'ntcs como asimismo 
cualesqni<'ra otras t•n contrnrio. 

Dado en Itoma t•n San !'edro bajo el 
anillo ele] pt•sca,lor t•I día :W de .Junio de 
IS:.17, ano 7° de nuestro ponlilicaJo. 

(L. s.) B. l'ardc1111l de a,·eyorio. 
Y CONSIDBHANl>O: 

l º lJuc por ilccreto ,le 15 tlti .\! ayo de 
1831i, se ordeni', qno el EjPculivo solicitase 
de Su Santíd,111 la 1limin11cion df días fes
tivos en loi1 míw10~ términos que lo había 
concedido á la K uc,·a Granada: 2" (Jne 
dicho llrcrc no conti~ne 11:i<laqne se opo11-
ga ÍL la sobernníu y pr,·r,,g,1 ti rns Je \' ene-
7.nl'la : y 3° Que rs 111111 atribucion del 
Congr<'sn dar pase á lus bulus y \Jn·vcs que 
conciernan á la dísciplin11 univHsal St•gnn 
se previene en la atrilrncion 8° del artículo 
4° de hi ley de patronato de 28 ,fo Junio 
de 1824, decretan. 

El Congreso prcst:i su conscnlimi,,nlo 
para que se rjecute en In H~públic:1 el 
llreve preinserto do 811 S,111 lí<lu<l G rrgorio 
XVJ. 

Dudo en Canicas :'1 11 lle )larzo de 
1840, 11° y 30"-EI P. del S. Juii Vargas. 
-El I'. de la C·' de H. R11yc11io .llcndoza. 
-El sº del S . . losé A 119el Prefrc.-EI s" du 
la C" tfo H. Nafael .lm·cdu. 

Sala del Despacho, Curácas ~larzo lli do 
1840, 10° y 30°-.Ejccútesr. -José A. 
Aiez.-l'or S. E.-EI sº de Eº en los JJJ). 
<lel l.yJ•-A11gell!1ti11lcro. 

38\). 

Dcacto ele 1li de Jfa,•zo de lS-lU o:011ccclic1t
clo un cmpréslilo de 10000 pesos al coro-
11cl Ayu,Ytin l'oc/azzi. 

El 1::ic11111lo y C" <fo H. de li, R• de \'('
nezuela reunidos <'11 Congreso: vista la 
solicitud del coronel Agustin Cúdaz1.i, pi
diendo se le fmll!¡uren del tesoro público 
en calidad de empréstito y bajo la fianza 
correspondiente, diez mil pesos parn la im
presion y grabado lit! la obrn que el Poder 
Ejecutivo le encargó en virtud del de
creto del Congreso constitnyent·~ do 1-l de 
Octubre de Hi30; y considernndll: 

Que aunque por el 1lccrcto 1fo lti de Abril 
Jel uno próximo pasa~ Sé hl concedió:'~ 
ai¡nel oficial imprimiese y gmbase por sn 
cuenta dicha obru, como un premio dé sn 
absoluta consagrnc:on al trabajo <pie se le 
encurgó, consultando ni mismo t ie mpo la 
r.couomía tlel tesoro, no pot· esto Ita dejado 
de ser una obrn nacional, cuya pronta con
clnsion es de 1mma importnuci11, <l~c1·cta11. 

Art. Jº El Podt•r Ejecutivo manclani 
franquear ni coronel Agnstin Codazzi, en 
calíi.lad de empréstito, diez mil pesos del 
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tesoro público; exigiéndole para la segu- [ 
riilad de esta suma la correspondiente I 
fianza, en los términos que lo crea conve- 1 
nienteel mismo Poder Ejecutivo.

|
Al t. 2o Dicha cantidad deberá pagarla j 

el agraciado, ó sus fiadores, en el término 
de diez y ocho meses, contados desde la 
fecha en que la recibiere.

Dado en Caracas á 14 de Marzo de 1840, 
11° y 30°—El P. del 8. José Vargas,—El 
P. de la 0 “ de li. Eugenio Mendosa.—El 
s° del S. José Angel Freiré.—El s” de la 
C:' de 11. Rafael Accvcdo.

Caracas, 10 de Marzo de 1840, 11° y 30° 
—Ejecútese.—José A . Páez.—Por S. E.— 
El s° de IIa Guillermo Smith.

390.

Decreto de 10 de Mano de 1840 declaran
do que compete á las diputaciones erigir
g trasladar parroquias.

El Senado y Ca de Ií. de la lí* de Vene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando:

Io Que es un deber del Cuerpo legis
lativo remover las dificultades que puedan 
embarazar la marcha de la administración.

2“ Que hun ocurrido resoluciones con
trarias entre el Poder .ejecutivo y algunas 
diputaciones provinciales por no distin
guirse la parroquia civil de la parroquia 
eclesiástica, decretan.

Art. 1“ La función 21a de las dipu
taciones, artículo 1G1 de la Constitución, 
comprende la de crear parroquias y trasla
dar las establecidas, seílalar sus límites y 
acordar todo lo conveniente solo para los 
efectos civiles.

Art. 2° Al seOalar los límites, no pue
den alterar los que la ley tenga sellalados 
en los cantones.

Alt. 3" Los límites señalados por las 
diputaciones conforme al artículo 1° de 
esta ley, pueden ser alterados por el Con
greso según §us atribuciones constitucio
nales.

Dado en Caracas á 10 de Marzo de 1840, 
11° y 30°—El P. del S. José Vargas.—El 
P. de la O* de R. Eugenio Mendosa.—El 
s“ del 8. José Angel Freiré.— El s° de la Ca 
de R. Rafael A ce vedo.

Sala del Despacho, Caracas Marzo 10 de 
1840, 11“ y 30”—Ejecútese.—José A. 
Páez,—El s” de E° en los DD. del I. y J a 
Angel Quintero.

Decreto de 23 de Marzo de 1840 concedien
do sin empréstito de 10000 pesos á la 
provincia de Barcelona para la cons
trucción de la cárcel de su capital.
El Senado y Ca de 11. de la R* de Veue- 

I zuela reunidos en Congreso: v ístala re- 
J presentación que la diputación provincial 
! de Barcelona ha dirigido al Congreso en 

el presente ano, pidiendo diez mil pesos 
en empréstito, para concluir la construc
ción de la cárcel pública de la capital do 
aquella provincia, ofreciendo para su rein
tegro el producto del impuesto subsidia
rio aplicado al mismo objeto por el pará
grafo 2“, artículo 5“ del decreto de 0 de 
Mayo de 1839,y considerando:

Que el Congreso debe propender en lo 
posible á la construcción, reparación y 
conservación de aquellos edificios que se 
destinan á establecimientos de una utili
dad general, decretan.

Art. 1° El Poder Ejecutivo dispondrá 
lo conveniente para que el tesoro nacio
nal ponga á disposición de la diputa
ción provincial de Barcelona la cantidad 
de diez mil pesos en clase de empréstito, 
para la construcción de la cárcel pública 
de la capital de aquella provincia en los 
términos que se expresan en el articulo 
siguiente.

Art. 2“ Los diez mil peso3 indicados, 
se entregarán dentro de tres aQos conta
dos desde el 1° do Julio de 1840, en esta 
form a: cuatro mil pesos en el primero, 
y tres mil en cada uno de los subsecuen
tes.

Art. 3° La administración de aduana 
de Barcelona retendrá los productos del 
cuatro por ciento subsidiario destinado a 
la construcción de la cárcel de aquella 
ciudad, que se recauden desde el primero 
de Julio  del presente año, para reintegrar 
al tesoro imciouat la expresada suma de 
diez mil pesos. Si al concluir el término 
sefialado por la ley para el Cobro de aque
lla contribución subsidiaria, no se hubie
re cubierto el total del empiéstito, el dé
ficit que resulte, se pagara délas rentas 
municipales en plazos anuales por cuar
tas partes.

Dado en Caracas á 20 de Marzo de 1840, 
11° y 30”—El P. del8. José Vargas.—El 
P. de la Ca de 11. Eugenio Mendosa.El s” 
del S. José Angel Freiré.—El s° de la Ca 
do R. Rafael Accvcdo.

Caracas Marzo 23 de 1840 11” y 30”— 
Ejecútese.—José A. Pues.— Por 8. E .— 
El s° de II* Guillermo South.

391.
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teEOto púlilico; exigiéndole para la segu
ridad de esta suma la correspondiente 
fianz¡r, en los tfrminos que lo crea conve- ' 
niente el mismo Poder Eji:cut.irn. 

At t. 2° Dicha can lid ad tld.JtffÍL pagarla 
el agruciado, ó sus lia<lore~, en el término 
de diez y ocho meses, contados desde la 
fecha en que lu reciliiere. 

Dado en Canicas ÍL 1-1 de ~[arzo de 1840, 
11° y 30°-El P. del S . . José l'tirgas,-EI 
P. de la Ü" de R. E11gc11io .l/e11eloza.-EI 
s• del S. Jo$é Angel Frcire.-EI sº de la 
(}' de R. Rnf ael, A ce vedo. 

Uimica~, lG de Marzo de 1840, 11° y 30° 
-Ejecútese.-José A. P1íez.-Por S. K
EI s• de U• G11illcr1110 Smilh. 

3HO. 

Decreto tic lli de ,llm·zu de 18-10 cleclarm,
tlo que compele á las elip11!11cio11cs Cl'i!JÍI' 
y lrasln1ln1· 7x1rroq11ia.~. 

El Senado y e• de H. de 1,, R' de Vene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

1° Que es un 1lt·Lcr 1lel Cuerpo legis
latirn rcmover las dificultades que puedan 
en1 liarazar la marcha de la admiuistrncion. 

2° Que lrnn ocurrido resoluciones con
trarius entre el Poder ~~jecutivo y algunas 
diputaciones prorinciales por no distin
guirse 1H parroquia cil'il de J.1 parroquia 
eclesi:íst.ica, -decretan. 

Art.. 1° La funcion 2Lª de las dipu
tacioncP, artículo lGl de; la Constitucion, 
comprende la de crear parroquias y trasla
dar las estalilecitlae, sellalar sus lí rnit1•s y 
acor..l11r todo lo cunYenicnte solo pam los 
efectos ci,·ilt>s. 

Art. 2° Al bCílalar lod límiti•:i, no pue
dl·n altt>mr los r¡ue h1 11')' tenga se!1.1lados 
en los cnntonee. 

A rt .. 3º Los lí miteti scnalmlos por las 
Jiputuciones confurme ul artículo 1 ° de 
esta ll'y, pneJcnser altr.rnt.l"s por el Con
greso Bl'gun §LIS atriliucioues coustitucio
uales. 

Dado en Caraca~ á 10 de )Iarzo de 1840, 
11 ° y 30°-.EI P. del S. J11.,é Vúr,qas.-.1<;1 
P. de la U• <lo R. 811gc11io .l[ell(/uza.-EI 
s" del S. José A 11gcl Freire.-El 11º de la t.,;• 
de U. Ila/i1cl .frei·eelo. 

Saln del Dl.'spacho, Uarácas )Iurzo 1G de 
1840, 11° y :J0°-Ejecút.ese.-Josó A. 
l'cíez,-:m s" <le E0 en los DD. del l. y J" 
A11gel Q11i11tero. 

3U1. 

Decreto de 23 ele .llarzQ ele 18-10 co11cetliM
elo ,m empréstitQ ele 10000 pe.,os ,¿ la 
provi11cia do /Jarcclo11a ¡,am la coiis
truccioii ele la caree[ ele s1t capital. 

El Senado y e• uc H. de la R" de Vene
zuela reunidos en Congreso: ,·istl\ la re
prcsentncion que la dilrnlacion pro,·incial 
de Barcelona ha diri~ulo al Congreso cu 
el presente ano, pid1e11tlo diez mil 1wsos 
en empréstito, para concluir la construc
cion de Ju cárcel púlilica de Ju capital do 
aquella provincia, ofreciendo pura su rein
tegro el producto del impuesto subsidia
rio aplicado al mismo objeto por el pará
grafo 2º, artículo 5° del decreto de G de 
l\layo de 1830, y considerando: 

(Jue el Congreso delie propender en lo 
posilile á lu constrnccion, rep:m1cion y 
conservacion de a<¡uellos ed ilicios que se 
destinan á estuulecimientos <le una utili
dad general, decretan. 

Art. 1 ° El Poder Ejecu th·o dispondní. 
lo conrenicnte pum que el tesoro nacio
nal po11gn IÍ disposicion de la diputa
cion pro\'incial de .13arcelonu lu cantidad 
de diez mil pesos en clase de empréstito, 
pam la constrnccion de la c.\rcel púlilica 
de la capital de nquella prol'iucia en los 
términos qne se expreimn en el articulo 
signiente. 

Art. 2" Los diez mil pesos indicados, 
se entn·garán d<>ntro de tres anvs conta
dos tles•lc el 1 ° de Julio de 1840, en est:, 
formu: CUBtru mil peijod en l'I prinu:ro, 
y trt>s mil en cada !.1110 de los sulisecuen
tl'8. 

Art. 3° La administ.r11cion de aJuana 
de Barcelona retendrá los prodnctos lid 
cuatro por ciento suusidiu1·io destinado a 
la construccion de Ju cárcel de aquella 
cindad, r¡ue se rccaudtc>n desde el prinwro 
d,· Julio del prt:sentc alln, para rcllltt"grar 
al tesoro 11,1ciunal la expfl'ijUUa suma lle 
di1•;1 mil ptc>sus. S1 al concluir el téru11uo 
seüalado por la ley parn el cvliro Je 11cp1e
lla cuntnlrnc1011 sui.Jd1lli11ria, no se huuic
re cuLierto el total del empréstito, el dé
ficit que r~sulte, se pagam lle las ft'ntas 
municipales t'II phtzvs anuales pu1· cuar
tas partes. 

Dado en Uaracus á :.!O de )larzo dt: 1840, 
11° y 30°-EI P. d.-18. Ju1<é Viirga~.-BI 
l'. de la C' tic H. E11ge1110 Jlencluza.m sº 
del 8. Joté ,111gcl Freire.-fü sº de la C;• 
de Il. Jlafucl Accvcelu. 

tJ,tracaij .Marzo 2:3 lle 1840 11 ° y 30"
Ejecútesl',-Jasé A. Puez.-l'or 8. K
El sº de H• G11illemw S11utl,. 
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392.
Decreto de I o de Abril de 1840 concedien

do un  empréstito de 12000 pesos á la 
provincia de Coro para la construcción 
de un  acueducto en la capital.
El Senado y O  de R. de la 11“ do Vene

zuela reunidos en Congreso: vistas las 
diferentes solicitudes hechas por la dipu
tación de la provincia, y por el concejo 
municipal de Coro, apoyadas por el Poder 
Ejecutivo, manifestando las privaciones 
que sufre aquella capital por falta de agua, 
decretan.

Art. 1“ Se concede á la diputación 
provincial de Coro, un empréstito de doce 
mil pesos del tesoro público para cons
tru ir un acueducto que provea do agua á 
la ciudad.

Art. 2U Esta cantidad se irá ponien
do por la aduana de la Vela á disposi- 
ciou de la diputación provincial de Coro 
á medida que lava3Ta necesitaudo para la 
obra.

Art. 3o La diputación provincial dis
pondrá lo que crea conveniente para la 
dirección de la obra y para la inversión 
de los fondos.

Art. 4o La misma corporación asig
nará los fondos con que deba hacerse el 
reintegro de este empréstito, quedando 
afectos especialmente al reintegro los pro
ductos de la obra á que se destina, sin 
otra deducción que la de los gastos nece
sarios para su conservación. E l reintegro 
se hará dentro de quince aüos contados 
desde que se principie la obra.

Art. 5o Si fueren necesarios conduc
tos de hierro para el acueducto, los que 
se introduzcan con este objeto no paga
rán derechos de importación.

Art. 6o El Poder Ejecutivo queda en
cargado de reclamar el reintegro de este 
empréstito en el plazo seOalado por este 
decreto.

Dado en Caracas á 31 de Marzo de 1840, 
11° y 30"—El P. del S. José Vargas.—El 
P. de la C* de It. Eugenio Mendoza.— YA 
s" del S. José Angel Freiré.—YA s° de la 
Ca de R. Rafael Acevcdo.

Carácas Ab. 1° de 1840, 11" y 30°— 
Ejecútese.- José A . Pácz.— Yor S. E.—El 
s° de I Ia Guillermo timith.

393.

Decreto de 8 de Abril de 1840 asignando 
100000 pesos jmra el pago de los in te n 
sos de la deuda extranjera.
El Senado y Ca de R. de la R l de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
ta».

Art. 1" Del producto de los derechos 
que se cobran en las aduanas se destinan 
anualmente ciento sesenta mil pesos al 
pago de intereses de las porciones que 
según la convención de 23 de Diciembre 
de 1S31 sobre división de la deuda de Co
lombia, ha reconocido Venezuela en los 
empréstitos extranjeros de 1822 y 1824, 
cuya suma se remitirá á Londres cada 
seis meses, y con la debida anticipación á 
los dias en que según los contratos deban 
pagarse los intereses.

§ único. Esta asignación se continua
rá llevaudoá efecto hasta que concluido 
con los acreedores el arreglo para el cual 
se autorizó al Poder Ejecutivo en decreto 
de 25 de Abril de 1838, su empiecen á 
cumplir los nuevos pactos que se hagan.

Art. 2° A la amortización de la deu
da proveniente del suplemento hecho por 
la República de Méjico á la de Colombia, 
en Londres en 1820, que tiene recouocida 
Venezuela por la misma convención de 
23 de Diciembre de 1834, el Congreso se 
reserva proveer luego que sea liquidada 
esta deuda entre ambos Estados.

Dado en Carácas á 7 de Ab. de 1840,11° 
y 30°—El P. del S. José Vargas. —El P. 
d e laC " de R. Eugenio Mendoza.— El s° 
del S. José Ramón Burguillos.—El s° de 
la Ca de R. Rafael Acevedo.

Carácas Ab. 8 de 1840, 11° y 30o— 
Ejecútese.—José A. Fáez. — Por S. E .— 
El s° de I Ia Guillermo Smith

393 a.
Decreto de 28 de Abril de 1840 relativo

al N° 393.
José Antonio Pácz, Presidente de la 

República de Venezuela, &c., &c., &c.
En ejecución de la ley de 8 del corrien

te haciendo asignación para el pago de 
intereses de la parte de la deuda extran
jera que corresponde á Venezuela, de
creto.

Art. 1° La tesorería general pondrá á 
disposición de la comisión de crédito públi
co en cada semestre ochenta mil pesos des
tinados al pago de los intereses de la deuda 
extrangera á ün de que el Poder Ejecuti- 
vo.dispongacon la debida anticipaciou su 
remesa á Londres en la forma y términos 
que crea convenientes, tomando dicha su
ma del producto íntegro de la contribu
ción extraordinaria que se cobre sobre los 
derechos de importación y exportación, 
conforme á la ley de la materia, y com
pletándola en caso necesario, con los 
ingresos ordinarios de las cajas.

Art. 2° Las administraciones de adua
na continuarán reservando eu caja 6epa-
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3U2. 

Decreto de l O de Abril de 18-!0 co1tcedie11-
elo tt!i ~111prütito ele 12000 pesos á la 
provmcia ele Curo para la co11struccio11 
clo tm ac11ecl11cto en la capital. 

El l,eumlo y <.:• <le H. <le la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso: vistas las 
<lif~rentes solicitt~llc~ hechas por la <lipu
tuc1on <le hl provmcm, y por el concejo 
municipal <le Coro, apoyadas por el J>orler 
Ejecutivo, manifestando las prirnciones 
que sufre nquella capital por falta <le agua, 
decretan. 

Art. 1" Se concede á la diputaciou 
pr?vincial de Coro, un empréstito <le doce 
mil pesos del tesoro público pam cons
truir un acueducto que provea do D"'Ua á 
In ciudad. " 

Art. 2° Esta cantidad se irá ponien
do por la aduana <le la Vela á disposi
ciou de 111 diputacion pro,•incial de <.:oro 
á medida que la vaya necesitando para la 
obra. 

Art. 3° La diputacion provincial dis
pondrá lo que crea conveniente para la 
<lireccion de la obra y para la inversion 
de los fondos. 

Art. 4ª La misma corporacion asig
nRrá los fondos con que deba hacerse el 
reintegro de este empréstito, quedando 
afectos especialmente al reiutegro los pro
ductos de la obra á que se destina, sin 
otra deduccion que la <le los ~astos nece
sarios para su conservacion. El reintl'wo 
se hará dentro de qmnce anos coutauos 
desde que se principie la obra. 

Art. 5° Si fueren necesarios conduc
tos de hierro pari el acueducto, los que 
se introduzcan con este objeto no paga
rán derechos de importacion. 

Art. 6° El Poder Ejecutivo queda en
cargado de reclamar el reintegro de este 
empréstito en el plazo se0alado por este 
decreto. 

Da<lo en <.:arucas á 31 de )!ario de 1840, 
11 • y 30º-EI P. del :S. José Vtirgas.-EI 
P. <le la C" <lti 11. E11ge11io ,1le11lloza.-J<;¡ 
sº del S. José A11gel Ji'refre.-EI s• <le la 
e• de H. RrJ(ael .1.cevedo. 

Carácas A b. 1 ° de 18-!0, 11 ° y 30º
Ejecú resc. - José A. i'<Íez.-Por S. E.-EI 
sº <le 11ª (htilleril!O 8111itle. 

3U3. 

Decreto de 8 r/e .Abril de 1840 1t1si911a11elo 
lüOOOO pesos para el pago ele los illtere-
11011 de lti clc1ulct e.dra11jcra. 

El Sena<lo y C" <le U. <le la R' de \' e
nezucla reunidos en Congreso, <lecre· 
tuu. 
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Art. 1 • Del producto de los derechos 
que se cobran en las aduanas se destinan 
anualmente ciento sesenta mil pesos al 
pago de in te reses <le las porciones que 
segun la courencion de :!3 <lo Diciembre 
de 1S31 sobre diYision <le la ,lt'uila de Co
lombiu, ha reconocido Veue;:n~la en los 
empréstitos extranjeros de 182:! y 182!, 
cuya suma se remitirÍl á Lun<lres cada 
seis meses, y con la debi<la nnticipacion ,i 

los dias 011 r¡uc segnn los contratos debnn 
pugarao los intere~e8. 

~ único. Esta asignacion se eontinua
rá lleYaudo :í efecto ha~ta que conclniJo 
con los acreedores el arreglo pam el cual 
se autorizó ni PoJer Ejecutivo ('11 <l~creto 
lle 25 de Al,ril <le 1838, se empiecen á 
cumplir los uueros pactos que se hag1111. 

Art. 2° A In nmol'tizucion de la deu
da proveniente <lel suplemento hecho por 
la llcJ1Ílblica <le Méjico IÍ la <le Colombia, 
en Lóndres en 182G, que tiene recouociua 
Venezuela por la misn111 cou,·encion <le 
23 <le Diciembre de 1834, el Congreso se 
reserva proveer lnego que sea liquidada 
esta <leu<la cutre ambos Estadoe. 

Dado en Carác11s á 7 de A b. de 1S40, 11 • 
y 3ú0-El P. <lel S. José l"cirgas. -El P. 
<le la C• <le H. E11ge11io ¡lfe11úoza.-El sº 
del S. José Ha111011 Burguillos.-El 6º de 
la C' de H. Rafael .Jcevctlu. 

Carácas Ab. 8 <le 1840, 11° y :IO°
Ejecútese.-José A. l'tiez.-l'or S. E.
El sº de l[• Guillermo S111ille 

3U3 a. 

Decreto ele 28 ele .1 bril ele 18!0 rclalh-o 
al Xº 393. 

José Antonio l',íez, Presidente de la 
Hepúblicn de Venezuela, &c., &c., &c. 

En ejecucion ue la ley ue 8 del corrien
te hacicurlo nsignuciou para el pago <le 
intereses <le la p11l'tti de la deuda extran
jera que correspondo á Venezuela, <lti· 
creto. 

Art. 1° La tesorería geneml pou<lrá á 
disposicion <le la comision <le crédito públi
co en cadn semestre ochenta mil pesos des
tinados al pago de los intereses lie la rlcuua 
cxtrnngera á tin <le que el l'o<ler Ejecuti
vo.<lisponpa con la <lebida anticipacion su 
rl'mrsa á J,óudres en la fol'ma y términos 
r¡ne crea convenientes, toman<lo <licha su
ma del prouucto íntegro de la contribu· 
cion cxtrnor<liunri:~ que se cobre sobre los 
derechos de importacion y cxportucion, 
conforme á la ley <le la materia, y com
pletándola eu cuso necesario, con loa 
ingresos ordinarios de las cajus. 

Art. 2° Las auministrncioues de auua
ua continul\rÍm reserrnndo en caja sepa· 
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rada el producto íntegro de la recaudación 
de la contribución extraordinaria que se 
cobre sobre los derechos de importación y 
exportación, y remitirán á la tesorería las 
sumas que se recauden, para que dé cum
plimiento á lo dispuesto en el articulo au- 
terior de este decreto. Nadie podrá dis
poner de estos productos sin orden termi
nante de la comisión.

Art. 3o Luego que el Poder Ejecuti
vo, en nso de la autorización que le ha 
conferido el Congreso, hubiere efectuado 
el arreglo final de la deuda con los acree
dores extranjeros, dictará las medidas que 
crea mas acertadas pata las remesas de las 
sumas destinadas al pago, según las con
diciones y plazos que se estipularen.

Art. 4“ El Secretario de hacienda que
da encargado de la ejecución de este de
creto.

Dado en Caracas á 28 de Abril de 1S40, 
aflo 11° de la Ley y 30° de la Independen
cia.— José A. Páez.— Por S. E.— G. 
Smith.

394.

Decreto de 10 de Abril de 1840 seilalando
los fondos con que pueden pagar los deu
dores al tesoro público que expresa.
El Senado y Ca de R. do la Ra do Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan:

Art. I o Los deudores al tesoro público 
hasta 30 de Junio de 1831 por rezagos de 
contribuciones, impuestos y derechos de 
cualquiera denominación que sean, podrán 
pagar sus deudas con capital é intereses 
de deuda consolidable de Venezuela, hasta 
el día 30 de Abril de 1841.

Art. 2" Los deudores al tesoro público 
por haberlo sido á la renta del tabaco has
ta sil extinción, podrán pagar sus deudas 
con capital é intereses de deuda consoli
dable de Venezuela hasta el mismo dia 30 
de Abril de 1841.

Art. 3o Los deudores al tesoro público 
por cantidades pertenecientes al emprésti
to agrícola, podrán pagar sus débitos con 
deuda de tesorería, hasta el dia en que res
pectivamente se les cumplan los plazos es
tipulados para la amortización del capital.

Art, 4o Vencidos los plazos que se ex
presan en los tres artículos anteriores, la 
tesorería general adjudicará las deudas no 
pagadas á los acreedores que lo pretendan 
y que entreguen una cantidad equivalen
te en vales contra el tesoro público de las 
clases de deuda que respectivamente se 
han designado; y por este hecho quedará 
traspasado al acreedor que reciba el libra
miento, el derecho del Estado, y este sin

responsabilidad ninguna en caso de que 
no tenga efecto el pago del libramiento 
por cualquier motivo.

Dado en Caracas á 9 de Ab. de 1840, 
11" y 30"—El P. del S. Francisco A randa. 
—El P. de la Ca de Ií. Juan  Nepomuceno
Chaves. El s° del S. José Angel Freire.
—El 8° de la C° de 11. Rafael Aceredo.

Carácas 10 de Ab. de 1840,11" y 30o— 
Ejecútese.— José A. Páez.—Por S. E.—El 
s" de I I a Guillermo Smith.

395.
Decreto de 10 de Abril de 1840 mandando 

organizar el colegio de educandos de esta 
capital.
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso : vista la co
municación del secretario del interior pi
diendo la derogatoria del decreto de 27 de 
Junio de 1827 que dió nueva planta al co
legio de esta provincia llamado de edu- 
candas, y considerando:

Que es mas conveniente que este colegio 
se organice de un modo análogo á I03 de
mas nacionales de la República, como lo 
propone el Poder Ejecutivo, decretan.

Art. 1° E l Poder Ejecutivo en uso de 
las facultades que le conceden las leye3 y 
decretos que se refieren á la instrucción 
pública, procederá á organizar del modo 
mas conveniente el colegio nacional llama
do de educaudas, disponiendo al efecto la 
mejor manera de administrar cuantas ren 
tas, bienes y acciones le correspondan de 
derecho, los bienes y rentas que le fueron 
destinados por el decreto de 27 de Junio  
de 1827, y cualesquiera otros ú otras que 
en adelante puedan corresponderá, sea 
por aplicación pública ó de particular.

Art. 2° Se deroga el decreto de 27 de 
Junio  de 1827 que trata de la materia.

Dado en Carácas á 9 de Ab. de 1840, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco Aramia. 
—El P. de la Ca de R. Juan Nepomuceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freiré.—  
El s" de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas Ab. 10 de 
1840, 11° y 30o—Ejecútese.— José A . 
Páez.—Por S. E.—El s" de E" en los DD. 
del I. y J a Angel Quintero.

395 a.

Decreto de 15 de Julio de 1851 relativo al 
N° 395.
José Gregorio Monágas, Presidente de 

la República de Venezuela, &a, &a &a 
considerando:

Que en la ejecución del decreto orgáni
co del Colegio Nacional de niñas de es
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rada el producto íntegro de la recaudacion 
de 111 contribncion extraordinaria (lile se 
cobre sobre los ~errchos <le impol'tllcion y 
exportacion, y remitirán á 111 tt>sorerín las 
sum11s r¡ne se recunden, pnl'IL que <J(! cum
plimiento á lo dispuesto en el nrtícnlo an
terior <le rste decreto. Nu<lie podrá dis
poner de estos productos sin órtlcn termi
nante <le la comision. 

Art. 3° Lnrgo que el Poder Ejecuti
"º, en uso <le la 1111torizncion r¡ue le ha 
conferido el Congreso, hubiere r!ectun<lo 
el arreglo final de la <leuda con los ncree
<lores extranjt·ros, dictará las medidas que 
crea mas ncerta~us pura las rem<'sas <le las 
sumus deetina<las ni pago, segun lus con
diciones y pluzos que se estipularen. 

Art. 4" El Secretario de hncien<la que
da enc11rg11tlo de lu ejecuciún de este de
creto. 

J>u<lo en C11racns á 28 <le Abril <le 1840, 
a~o 11 º <le 111 Ley y 30º <le In In1lepen<len
c1a.-.lo.,é A. J>ríoz.- Por R. B.-G. 
Smi/11. 

394. 

Decreto ele 10 de Abril tle 1840 ae1Iala11do 
lo.1 fo11clo.~ co1t que 7mecle11 pngllr loa tleu
tlores al /e,qoro plÍblico que e.rpresff. 

El Senado y Üª de R. do la R• do Ye
neznela reu n itlos en Congr<'so, <lec re
tan: 

Art. 1 ° Los <leu<l'lres ni tesoro público 
hasta 30 <le J no io <le 1 R3 l por rezagos <le 
contribuciones, impnestos y <lílrechos <le 
cualqniern <lenominncion que sean, podrán 
pag11r sus <leudas con capital é intereses 
<le <leuda consoli<lnble <le Venczueln, hasta 
el <lía 30 de Abril de 18-U. 

Art. 2° Los deudores 11I lrsoro público 
por haberlo sido á 111 rentl\ <le) tabaco has
ta su extincion, podrán pug!lr sus deudos 
con capital é intereses <le deuda consoli
<lable <lo Venezuela hasta el mismo <lia 30 
<le Abril <le 1841. 

Art. 3_º Los <leu<lore_s al tesoro público 
por c11nt1<la<les pertenecientes 11I emprésti
to ugrlcola, podrán pogar sns débitos con 
<lentla <le:- tesorería, hasta el din en que res
p_ecti\'llmen te se les cumplan los plazos es
t1pula<los para 111 11mort1zacion del capital. 

Art. 4° Vencidos los plazos que se ex
presan en los tres nrtícnlos anteriores, la 
tesorería general adjudicará. 111s <leudas no 
pag11d11s á los acreedores que lo pretendan 
Y que entreguen uno cantidad equirnlen
te en vales contra el tesoro público de las 
clases de <leuda que respecti\'amPute se 
hun designado; y por este hecho quedará 
trasp11sudo ni acreedor que reciba el libra
miento, el derecho del Estado, y esto sin 

responsabilidad ninguna en caso de qnt1 
no tenga efecto ~¡ pago <le! libramiento 
por cuulquier moti\'o, 

D11<lo en Curlicas í, () <le:- Ab. <le 1840, 
11º y 30"-EI P. del S. Frc111cisco Am11d1t. 
-El P. <le In C• <le H. .f11aii Nepo111uce110 
l'luwts.--EI sº del S. José A 119el Frefre. 
-J<~l sº <le In C• de R. Rafael Aceretlo. 

Curácns 10 de Ab. do 1840, 11º y 30°
EjecÍltese.-José A. P,íer.-Por S .. K-El 
sº <le JI• Gttillenno Smi/11. 

!\95. 

Decreto de 1 O ele Abril ele 1840 1111111dm,do 
orga11izar el colegio tle ecl11cnncla.1 de e,qfa 
capital. 

1<:1 Se1111<lo y C• do U. <le l11 R• <le Vene
zuela reunidos en Congreso : ,·ista 111 co
municncion <le! secretnl'io del interior pi
diendo la derogatoria <le) decieto <le 27 <le 
Junio <le 1827 qne <lió nueya planta al co
legio <le esta prol'incia llnmndo de e<lu
cancla!, y consitlerando : 

Que es mas conveniente que este colcaio 
se organice <le 1111 modo análogo á los ~o
rnas nacionales <le In Ilepúblicn, como lo 
propone el Poder Ejecnti,·o, decret11n. 

Art. 1° R1 Poder Ejecutil-o en uso <le 
laducultades que le conceden l11s leyes y 
decretos que se refieren ó. la instruccion 
pública, procederá :í organizar del modo 
mas con\'cniente el co!C'gio nacional llama
do de e<lncaudns, disponiendo al efecto la 
mejor manera <le administrar cuantas ren
tas, bienes y acciones le correspondan <le 
derecho, los bienes y rentas que le fneron 
destinados por el decreto de 27 <le Junio 
<le 1827, y cualesquiera otros Íl otras que 
en adelante puedan con·esponderle, sea 
por aplicncion pública 6 <le particular. 

Art. 2° Se deroga el decreto <le 27 <le 
Junio <le 1827 que trata <le la materia. 

Dado en Carácas á !l <le Ab. <lo 1840, 
11° y 30°-El P. <le) S. Frm1ci,qco .1francla. 
-El P. <le la C• de U. Juan Nepom11ce110 
Cl,aves.-EI sº del S. José A11gel Frefrt.
EI sº <le la e• <le R. Rafael Acei•eelo. 

Sala del Despacho, Varácos Ab. 10 <le 
1840, 11° y 30°-Ejecíttese.-José A. 
P<íez.-Por S. E.-El s• <le Eº en los DD. 
<le) I. y J• A11gel Qui11iero. • 

~95 a. 

Dec1·eto de 15 ele ,folio de 1851 relfflfro al 
N• 395. 

Josú Gn•gorio Jilouág113, Presidente de 
la República <le Venezuel11, &•, &• &• 
considerando : 

Que en la ejecucion del decreto orgáni • 
e o del Colegio Nacio11al ele 11i1la., <le es-
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ta  ciudad, so han presentado inconve
nientes que hacen necesaria su reforma 
para la mejora y progreso del estableci
miento, decreto:

Art. 1° Continúa establecido en esta 
ciudad para la ensefianza de ñiflas pobres, 
el colegio que se instaló el dia 17 de Ene
ro de 1841.

Art. 2o El colegio tendrá alimañas in
ternas y esternas.

Art. '3o Lu3 materias de ensefianza son : 
lectura, escritura, aritmética, urbanidad, 
costura, bordado, moral, religión, dibujo, 
gramática castellana y elementos de cos
mografía y geografía, de historia sagrada 
y profana con la nota de las épocas prin
cipales de cada una, estendiéndoso mas en 
la parte de una y otra, relativa á Vene
zuela.

§ único. Cuando lo permita el estado 
de las rentas, se estenderá la ensefianza á 
otros ramos.

Art. 4o E l colegio estará á cargo de 
una Rectora y una Vicerectora, y tendrá 
por ahora cinco preceptores. Tendrá tam
bién un administrador de sus rentas y las 
sirvientes necesarias.

§ único. Cuando lo permita el estado 
de las rentas se aumentará el número de 
preceptores.

Art. 5o Se establece una Jun ta  de Ins
pección y gobierno para dicho colegio, cu
yas atribuciones, asi como las de la Direc
ción general de Instrucción pública, se es- 
presaráu en este decreto y en el reglamen
to interior.

De las alumnas.
Art. C° El número de alumnas in ter

nas podrá ser hasta el de diez.
§ I o De dicho número pagarán por 

ahora las rentas del colegio la pensión de 
cuatro alumnas. Este número podrá au
mentarse por la dirección, cuando lo per
mita el estado de dichas rentas, previa so
licitud de la Jun ta  de Inspección y gobier
no y aprobación del P. E.

§ 2o Cuando la rectora haya recibido 
dos alumnas más, admitirá grátis una ñ i
fla pobre.

Art. 7“ Las alumnas esternas, por 
cuenta del colegio, serán cincuenta.

§ único. La rectora podrá adm itir has
ta siete más, por estipendio.

Art. 8o Ninguna nifia entrará en el 
colegio como alumna, ya sea interna ya 
esterna, ántes de la edad do siete aflos, ni 
permanecerá en él, después de trece aflos 
cumplidos.

Art. 9o Ninguna alumna de las que se 
admitan por cuenta del establecimiento, 
permanecerá en él más de cuatro aflos.

Art. 10. Cuando se desocupe el puesto 
de alguna alumna, bien sea de las inter
nas, bien de las esternas que paga el cole
gio ó que como pobre debe admitir la rec
tora, se avisará al publico por medio de la 
imprenta.

§ I o El que pretendiere colocar alguna 
ñifla en el puesto vacante ocurrirá á la 
Ju n ta  de Inspección y gobierno, exponien
do las razones que le favorezcan, y acredi
tando hallarse sin medios para darle una 
educación decente. Acompaflará ademas 
la fé de bautismo de la nina, y cuando no 
le sea posible presentar este documento, lo 
suplirá con tres certificaciones de personas 
fidedignas que sepan la edad de aquella.

§ 2o La espresada Jun ta  considerará 
las solicitudes para ocupar los puestos de 
alumnas esternas, y eligiendo la mas meri
toria, la mandará adm itir en el colegio.

§ 3o Cuando se trate de ocupar un 
puesto de alumna interna, la Jun ta  pasará 
con su informe las solicitudes á la Direc
ción general de Instrucción pública, y ésta 
elegirá la que tenga mas derecho á la gra
cia.

Art. 11. Las descendientes de los fun
dadores de las rentas y después de ellas, las 
hijas de los veteranos do la Independencia 
que no tengan medios bastan tes para pagar 
su educación, serán preferidas para los 
puestos de alumnas internas ó esternas que 
hayan de proveerse.

Art. 12. Por faltas repetidas á las cla
ses, ó por otras graves de las alumnas, se
rán separadas del colegio por la Ju n ta  de 
Inspección y gobierno previo el informe 
de las Rectoras y preceptor respectivo, 
dando cuenta á la Dirección.

De la enseñanza.
Art. 13. En cuanto sea posible se ce

ñirá á cursos la enseñanza de cada ma
teria.

Art. 14. Los preceptores propondrán á 
la Dirección de Instrucción pública por 
medio de la Junta , el curso de estudios 
y el método de ensefianza y de repaso de 
las materias de su incumbencia.

Art. 15. Los libros de testo para la en
señanza, los sefialará la misma Dirección.

Art. 10. El tiempo diario de cada clase 
se fijará en el reglamento interior, debien
do ser por lo m é u o 3  de una hora.

De la Rectora.

Art, 17. Será nombrada y removida 
por la Dirección con consentimiento del 
Poder Ejecutivo y á propuesta de la Ju n 
ta de Inspección.

Art, 18. Corresponde á la rectora: I o 
Cumplir y hacer cumplir en el colegio lo
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ta ci11d11d, ~o han pri>eentac1o inconrc
nienu-s qnP hBCPn nccPsaria sn ri-fnrma 
p1trl\ In nwjorn y progrrso <le) PStublt>ci
miPntn, 1lecrrto: 

Art. 1 ° Continún c,el11hlPCi1ln rn l'sta 
cin<lüd para la ens¡,fl:\nza de niflas pobres, 
el colPl?io que se instaló el dia 17 de Ene
ro de 18-11. 

Art. 2° El colegio ten<lrá nlnmnus in
ternas y PStcrnas. 

A rt. ·s· L:u ma~rins <le ensc,fl,rnzB son: 
h•cturu, <>Ecritura, nritméticn, urlinnidn<l, 
costur:i, bordatlo, mornl, religion, <lihujo, 
gn1miíticn c11stellana y Plcmf'nto3 de cos
mografía y geoirnfía, tlo historia sagrada 
y profnnn con 11, nota <le las époc11s prin
cipales tle cada 111111, estendiéndoso mns en 
la parte de nna y otra, relatirn á Yene
zuola. 

~ único. Cuando lo permita el esllulo 
do las rentas, se PStci1dc1·á In ensennnza á 
otros rnmoe. 

Art. 4° El colegio estará á cargo de 
una Rectora y 11nn Vicerectora, y ten<lrá 
por nhorn cinco preceptores. 'ren<lrá tnm
bien un administrador de sns reutns y las 
;:irvientes necesarias. 

§ único. Unnn<lo lo permita el estado 
de lns rentas se aumentará el número de 
preceptores. 

Art. 5° Se estr.blece 111111 Jnnta de lus
peccion y gobierno pnra dicho colegio, cu
yas atribuciones, ae1 como los <le In Direc
cion general de Instruccion públic11, se es
presaráu en este decreto y en el reglamen
to interior. 

/Je las alm11J1t18. 

Art. Gº El número <le alumnas inter
nas podrá ser hasta el de diez. 

~ l º De <l icho n ÍI mero pngnrírn por 
ahora las rentas <lcl colegio l11 pension de 
c111Ltro alum1111s. Este número po<lrá :111-
ment11rse por In direccion, cunn<lo lo per
mita el Psta<lo de <lichns rentos, previa so
licitud do In Junta de lnspeccion y gobier
no y aprobacion del P. E. 

§ 2º Cuando IK rectora haya recibido 
dos alumnas más, nclmitirñ grátis uno ni
nn pobre. 

Art. 7° Las alumnas esternof, por 
cuPnta del colegio, serán cincuenta. 

§ único. La rtctorn podrá ndmifü has
ta siete más, por estipendio. 

Art. 8° Ninguno niOn entrnr:í en el 
colegio como alumna, y11 seo. interna ya 
estnnu, {rnt<'s <le In P<lot.1 de siete anos, ni 
permunecerá en él, <lcspnca ele trl'CC nnos 
cumplidos. 

Art. 0° Ningunu 1,lumnn de lns que se 
11<lmitan por c11t'11tu del estnblPein11t'nto, 
permanecerá l'n él más <le cu11tro unos. 

A rt. 10. Cuando se desocupe el puesto 
,le nlgnnn nlumn:i, bien sea de lns inter-
111\~, hiPn de lns cstPrnns q ne pnga PI cole
gio ó qu.-• como pobrP ilobt' aclmitir la r1>c
t.nm, se 11\•iRará al publico por me<lio de la 
imprrntn. 

~ 1 ° El q ne pr<!len<licre colocnr alguna 
nilla <!n el puesto 'l"nc:mte oclll'rir:i ÍI la 
,Junta de Ins¡wccion y gobiC'rno, exponien
do las r11zones q uc le favort>zcnn, y acrecl i
t11ndo lrnllnrse sin meclins parn dnrll1 unn 
f'dncucion dPceute. Acomp11ni11á udem:is 
h1 fó <le bantismo ile In ni!ln, y cnuutlo 110 

le sea posible present111· este doc11mt'nlo, lo 
suplir:í con tres certificaciones de personas 
fidedignas que scp11n la e<lnd de nqnella. 

§ 2° La esprPs11Ja Junta consi<ler:mi 
las solieitndcs p:im oenpnr los puestos <le 
alumn11s cst11rnas, y eligiendo la m11s meri
toria, In mnntlnril a<lmitir en el colegio. 

§ 3° Cuando se trate de ocupar 11n 
puesto <le nlumnl\ interna, la Junta ))Rsnrú 
con su informe las solicitudes á In Direc
cion general <le I nstrnccion pí1bliea, y ésta 
e)¡,gfrií la rt11c tenga mas derecho :í In gra
cia. 

Art. 11. Las desr.endientes de los fnn
dndorcs de lns rentas y d<'spues <le ellas, ).as 
hijhs ele los veteranos do la Independencia 
que no tengan medios bastantes para pnga1· 
su educacion, serán preferidn3 pnrn los 
puestos e.le 11l11mn11s int~rnus ú estern11s que 
hayan de pro\'eerse. 

Art. 12. Por faltas repelida~ á lns cln
scs, ó por otrns grnvt's de lns alumnns, se
rán seporn<lns del colegio por In Junto de 
Inspeecion y gobierno previo el informe 
de las Uecioras y pr~ccptor r<'spcctivo, 
<lnndo cncntn tí. la Direccion. 

!Je la e11MI1mm,. 

Art. 13. En cuanto sea posible se ce
nirá á cursos la ensenanza <le cndn ma
teria. 

Art. H. Los preceptores propondrán n 
la Dircccion de Instmccion pública por 
medio de In ,Tunbl, el curso de estu<lios 
y el método de enscílnnza y <le rPpaso <le 
lns mnterins de su incumbencia. 

Art. 15. Los libros de testo parn la en
scnanza, los sen11lnrá In misma Dirccciou. 

Art. IG. El tiempo diario do cada clase 
se fijBr:Í en el regl11mento interior, <lebien
tlo ser por lo méuos de una horu. 

De la Rectom. 

Art. 17. Será nombrada y remo,·i<ln 
por la Direccion con cnnsPntimifmto del 
Poder Ejecutivo y á propursta de la Jun
to <lo lnspeccion. 

Art. 18. Corresponcle á la rectora: 1° 
Cumplir y hacer cumplir en el colegio lo 
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dispuesto en este decreto y en el regla
mento interior. 2o D irijir la economía 
del colegio. 3“ Dar las clases que se le 
seflalen. 4o Vijilar en el puntual y buen 
desempeño de los preceptores, é informar 
sobre él á la Junta. 5o Visar los recibos 
que estosjiresenten al administrador men- 
sualmente para el pago de sus sueldos. 
6o Cuidar del mantenimiento, lavado y 
calzado con decencia do las alnmuas in
ternas que paga el colegio, y de la nifia 
pobre que está obligada á recibir cu el ca
so que se indica en el § 2" del artículo G°, 
y asistirlas en sus lijeras enfermedades. 
7“ Avisar á la Jun ta  cuando alguna alum- 
na haya cumplido los cuatro afios que 
puede estar en el colegio, así como tam 
bién cuando haya pasado los trece anos de 
edad, para que se proceda á proveer su 
plaza. 8“ Enviar á dicha Ju n ta  en cada se
mestre una relación nominal de las almn- 
nas de cada clase, con expresión de bu con
ducta y adelantamiento. 9° Promover todo 
loque crea útil y conveniente al estableci
miento, entendiéndose al efecto con la 
Jun ta , y con la Dirección, en caso de que 
tenga que reclamar contra aquella.

Déla Vicerector a.

Art. 10. Será nombrada y removida 
como la rectora, y sus deberes son : 1" 
Suplir á la rectora. 2o Dar las clases que 
selesefialen. 3o Auxiliar á la rectora en 
el gobierno del colegio y vijilar con ella 
en el cumplimiento de este decreto y del 
reglamento interior. 4o Llevar una ma
trícula en que conste el nombre y edad 
de cada nifia, y el de sus padres ó encar
gados, anotando á continuación las cosas 
notables que sucedan á la nifia, miéntras 
esté en el colegio, á saber: el día de su 
entrada en cada una de las clases; el dia 
de sus exámenes con su resultado; las ca
lificaciones que merezca por su conducta, 
aplicación y aprovechamiento; los pre
mios que obtuviere; el dia de su salida 
de cada clase, las correcciones mas nota
bles que hubiere sufrido, y el efecto mo
ral que hayan producido sobre su carácter

De los preceptores.

Art. 20. Los cinco preceptores de que 
trata el artículo 4o serán : el primero, pa
ra la clase de escritura: el segundo, para 
la de aritmética : el tercero, para la de 
gramática castellana: el cuarto, para la 
de cosmografía, geografía, historia sagra
da y profana,, con las notas de las épocas 
principales de una y otra, extendiéndose 
mas en la parte de ambas, relativa á Ve
nezuela; y el quinto para la de dibujo.

§ único. La Rectora y Vicerectora da

rán las clases de lectura, urbanidad, cos
tura, bordado, moral y religión, distribu
yéndolas eutre sí.

Art. 21. Los preceptores serán nom
brados y removidos por la Dirección do 
Instrucción pública, previo el consenti
miento del Poder Ejecutivo y á propuesta 
de la Junta.

Art. 22. Los deberes de los precepto
res son: I o Ensenar debidamente las 
materias que les corresponden en todo el 
tiempo que sefiale el reglamento interior. 
2° Proponer á la Dirección, por medio de 
la Ju n ta  el curso de estudio y el método 
de ensefianza y repaso de dichas materias. 
3" Pasar á la Rectora cada semestre una 
lista nominal de las alumnas de su clase, 
expresando su aplicación, conducta y pro
greso, á cuyo fin llevarán un registro dia
rio para anotar sus faltas, en el cual apun
tará también la alta y baja de dichas alnm- 
nas. 4" Desempefiar la secretaria de la 
Ju n ta  de Inspección, si esta prefiriere 
nombrar un catedrático para este destino. 
5° Cumplir las disposiciones de dicha 
Ju n ta  en todo lo relativo á la ensefianza 
que le corresponde.

Del Administrador délas rentas.
Art. 23. Será propuesto en terna por 

la Jun ta  y nombrado y removido por la 
Dirección general,

Art. 24. Antes de tomar posesión del 
destino dará fianza por la suma de mil pe
sos á satisfacción de la Junta, en cuyo ar
chivóse conservará esto documento.

Art. 25. El administrador disfrutará 
el ocho por ciento de las cantidades que 
recaude; el cuatro por ciento por una vez 
de todo capital que descubra pertenecer al 
colegio, y logre poner en claro; y el dos 
por ciento de los ya descubiertos que se 
hallen en estado litigioso y sostuviere en 
los tribunales, obteniendo sentencia favo
rable.

§ I o El cuatro y dos por ciento de que 
trata este artículo, no lo tomará el admi
nistrador sino después de concluido el ne
gocio y puesto el asiento en sus libros, in
corporando los nuevos capitales con la 
documentación correspondiente;

§ 2o Los gastos de la administración, 
serán por cuenta del administrador.

Art. 20. El administrador no puede in
vertir las reutas del colegio sino en los ob
jetos siguientes : 1" En el sueldo de los 
empleados y gastos de la secretaría de la 
Junta. 2o En la cuota asignada por este 
decreto para los gastos de lu3 clases de es
critura y dibujo. 3o En las pensiones de 
las alumnas internas. 4o En los salarios 
de las sirvientes del colegio. 5° En la co-
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diapnesto en este decreto y en el l'egln
men to interior. 2° Dirijir In economía 
del colegio. 3° Dar las clases qne se le 
eennlen. 4° Yijilar en el pnntnal y hncn 
Jt>Bt'lllpt'no Ut' lus prcceplurt"e, ú informar 
sobre él á In Junta. 5° Yis11r los recibos 
qne estOSJlrescnten ni n<lministrn<lor men
snnlmente pam el pago de ene snel<loP. 
Gº Cni<lar del mantenimiento, Invado y 
calzado con decencia ele las alumnas in
ternas qne paga el colegio, y de la nini, 
pobre que cst1í oblign<ln ít recibir en el ca
so qn~ se indica en el ~ 2º ele! artíaulo Gº, 
y osislirlas en sns lijeras enft>rmedn<leF, 
7º A visor ñ la Jnntn cnnndo alguna alum-
111\ hnya cumpliclo los cuatro anos qne 
puede estnr en el colegio, nsí como tam
bien cuando haya pamclo los trece nnos ele 
edad, p11rn qne se procecla á proveer su 
plazn. 8° .Enviará clicha ,Junta en cnda se
mestre 111111 rebcion nomino) ele las 11lurn
nos <le cad11 clnse, ron expresion de en con. 
el neta y ndE-lnntamiento. !l0 Pl'omover tocio 
lo que eren útil y convenientP ni Pstableci
miento, entcncliéndose al efecto con In 
Junta, y con b Direccion, en cnso ele que 
tPnga que reclamar contm nr¡uelln. 

De la riccreclora. 

A1•t. l!l. SertÍ nombrnd11 y rcmovicln 
como la rectora, y sus cleberes son : 1 ° 
Suplir R In rectoro. 2° Dar lns clases qne 
se le sl'nalen. :lº Anxilinr á In rectora en 
el gobierno cltl colegio y vijilnr con ella 
en el CJtmplimiento ele este clecreto y ele) 
reglumento interior. 4° Llevar nnn mn
tricul:i en que conste el nombre y edad 
ele cada nifla, y el ele sus padres í, en"nr
gados, anotando ÍL continnacion las coens 
notables que sucedan á In nifln, miéntr11s 
estó en el colegio, á saber: el din de su 
en tracia en cadn nna ele las clases; el din 
ele sns ex:ímE-lles con su resultado; !ns cn
lilicaciones que merezca por su conclnctn, 
11plic11cion y l\provechamiento; los pi-e
mios que obtuviere ; el dia de su salida 
ele cadn clasP, lus correcciones mns nota
bles que hubiere sufrido. y el efecto mo
ral que hayan proclncido sobrP. su cnr:ícb·r 

[)e los prcceptonq, 
Art. 20. Los cinco preceptorl·S de que 

trata el articulo 4° ser{m : el primero, pa
ra In clnse de escritura: el segundo, pnm 
111 de aritmética : el tercero, parn 111 <le 
"mmática castellana: el cnurto, pam In 
<le cosmngrnfü, geografía, historia s11grn
dn y profana, con las notas de lns épocas 
principales de una y otr:i, extendiéndose 
mae en la parte de 11mb11s, relnth·a ú Ve
nezuelu; y el quinto para la de dibujo. 

~ único. La füctorn y Vicerectora dn-
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rán las clases de lectura, urbaniclad, cos
tnro, bordado, moral y religion, ilistribn
yéndolns ~utre sí. 

Art. :.!l. Los preceptnre~ serán nom
hrndos y removidos por Ju Direcoion do 
Instrncciou pública, previo el consenti
miento del Poder Ejeciitil·o y á propuesta 
<le Ju Jnntn. 

Art. 22. Los deberes de los precepto
res Eon: 1 ° Ensenar debidamente las 
materias que les corresponden en todo el 
tiempo que seliale el rPglnmento interior. 
2° Proponer á la Direccion, por meclio de 
In Junta el curso <le estudio y el método 
<le enseflnnza y repuso de dichas materias. 
3° Pusnr ÍL 111 Ilectorn cnda semestre 111111 
lista nominal de lns 11lumn11s <le su clase, 
expresnn<lo su aplicacion, condnctn y pro
greso, á cuyo fin llevnr1ín un regiatro dia
rio pum nnotnr sus falta~, eu el cual apun
tará tnmbien la altn y bnja de dichas alum
nas. 4° Dl•sempeli:ll' la secretaria <le la 
Juntn ele Inepeccion, si estn prefiriere 
nombrar un catedrálico para este clestino. 
5° Cumplir las disposiciones de cliclrn 
Junta en todo lo relntirn á In cnscflnnw 
q ne le corresponcle. 

Del A clmi II i.~t raclor ele las re11/a,q, 

Art. 2!1. Herá propuesto en temn por 
la Junta y nombrado y removido por la 
Direccion general. 

Art. 24. Antes de tomar posesion clel 
destino dará finn~.a por In suma <le mil pe-
2os ú safüfaccion de In Juntn, en cuyo ar
chivo so conservurá este documento, 

Art. 25. El aclministrn<lor clisfrntnu\ 
el ocho por ciento de l:1s cantidades que 
recaude; el cuatro por ciento por 111111 vez 
ele todo capital que clescnbra pertenecer al 
colegio, y logre poner en claro; )' el <los 
por ciento de los ya descubiertos que se 
hallen en estado liti¡;ioso y sostuviere en 
los trilmnale&, ohten1enclo sentencia favo
rnblP. 

§ l O .m cuatro y <los por ciento de que 
trata este 11rtículo, no lo tomar(\ el ntlmi
nistra<lor sino <lespncs de concluido el ne
gocio y puesto el asiento en sus libros, in
corpornnclo los nuevos capitales con In 
docn men tac ion corrPspon<l ien te: 

§ 2° Los gastos <le la ndministracion, 
serán por cuenta del n<lministrndor. 

Art. 2G. El administrador no puede in
vertir las rentas del colegio sino en los ob
jetos siguientes: l º .En el sueldo <le los 
empleados y gastos <le la secretnrí11 de In 
Junta. 2º }~n la cnotu asig1111Jn por este 
clecreto para los gustos de lus clases de es
crit11r11 y dibujo. 3° El) las pensiones <le 
las 111111111111s internas. 4° Rn los salarios 
de las sir\"ientes del colegio. ~º En In co-
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misión de la administración. 6° En la re
paración del edificio del colegio y demas 
cosas que le pertenezcan. 7o En los gas
tos indispensables para adquirir y conser
var los libros, mapas, modelos y enseres. 
8o En los costos y costas que se causen en 
cualquier litis que sea necesario seguir pa
ra defender ó recuperar las propiedades del 
colegio, ó en otros pasos judiciales que de
ban darse para descubrirlas ó poner cor
rientes sus acciones. 9° En los premios 
anuales que se den á las alumnas que se 
distingan por su aprovechamiento. 10° En 
el vestido de las alumnas internas pobres, j 

cuyos padres, á juicio de la Junta , no pue
dan proporcionárselo.

Art. 27. Para que el administrador ha
ga los gastos expresados en el artículo an
terior es indispensable.

En cuanto á los del número I o, que 
haya tomado razón del nombramiento del 
empleado, y se haya cumplido el mes que 
paga ; y que el recibo si es de la Rectora, 
Vicerectora y secretario de la Ju n ta  de go
bierno, esté visado por el Presidente de di
cha Ju n ta d  por uno de sus miembros de
signado por ella, y si fuere de los catedrá
ticos que esté visado por la rectora.

En cuanto á losde los números 2o, 3o y 
4o, que los demas recibos que presente la 
rectora estén visados como el de su sueldo; 
debiendo tener el administrador conoci
miento del nombre de la alnmna cuya pen
sión paga y de su entrada y salida en el 
colegio.

Respecto al del número 5o es necesa
rio que haya recibido la suma de que se 
abona la comisión, si fuere del ocho por 
ciento, ó que hayan tenido lugar los re
quisitos exigidos en el § I o del artículo 25; 
y en cuanto á los números 6°, 7o, 8o, 9o y 
10° que el gasto lo acuerde la Ju u ta  si no 
pasare de cien pesos en un trimestre, y 
fuese declarado urgente, dando cuenta 
siempro á la Dirección ; y si pasare de di
cha suma solicitará la aprobación de la 
misma dirección.

Art. 28. Para cualquier obra ó compra 
de las que tratau los números (>° y 7o del 
artículo 26, que pasen de cien pesos, la 
Ju n ta  de inspección hará formar un pre
supuesto, 6 invitará Imitadores por medio 
de la imprenta, para que le hagan sus pro-

Sosiciones, que deberáu presentarle cerra- 
as y selladas. A los ocho dias después 

de la invitación se reunirá la Ju n ta  en se
sión pública, abrirá y leerá las proposicio
nes y pedirá á los proponentes las explica
ciones que juzgue necesarias, quienes en 
dicho acto podrán mejorar sus propuestas, 
retirándose luego. La jun ta escogerá la 
que sea mas ventajosa y la pasará á la Di-

recciou general con su informe, y si esta 
lo creyere conveniente la aprobará y se 
procederá á la obra ó compra de que se 
trate.

§ único. Cuando la Dirección juzgare 
gravosa la proposición, acordará que se 
haga nueva invitación, y si las proposi
ciones que se hicieren nuevamente las 
considerare en el mismo caso, dispondrá 
que la obra se haga por la Administración 
ó la compra por la Ju n ta  no podiendo en 
uno ú otro caso exceder el costo del presu
puesto que esta hubiere formado.

Art. 29. E l Administrador es respon
sable de la suma que pagare por gastos 
que no estén expresados en los números 
del artículo 20, ó sin los requisitos que se 
exijen por el artículo 27 y 28. También 
será responsable de los cantidades que de
je do cobrar por neglijencia.

Art. 30. El Administrador pasará á la 
Ju n ta  el dia I o de cada mes un estado del 

j ingreso y egreso de su administración en 
í el anterior, y dentro de I03 primeros ocho 

dias del mes de Julio, uno general del aDo 
económico para la dirección, así como las 
demas noticias que le pida dicha Junta.

Art. 31. El Administrador cerrará la 
cuenta del afio económico dentro de los 
ocho primeros dias del mes de Julio y án- 
tes del último la pasará á la Jnn ta para 
que la envie al tribunal de cuentas para 
su examen.

§ único. Por el hecho do no haber pa
sado el Administrador su cuenta á la Ju n 
ta como queda expresado en este articnlo, 
declarará la Dirección vacante su destino 
á solicitud de la misma Jnnta.

Art. 32. El Tribunal de cuentas exa
minará la del Administrador y participa
rá á la Ju n ta  de inspección el resultado 
definitivo de su juicio, para que esta sepa 
si el Administrador tiene ó no qne reinte
grar alguna suma, y vijile sobre su cum
plimiento.

De 1a Junta  de inspección y  Gobierno.

Art. 33. Esta Ju n ta se  compondrá de 
tres miembros, nombrados por el Poder 
Ejecutivo entre las personas residentes en 
esta capital, y durarán en sus funciones 
tres aüos, pudiendo ser removidos por él 
mismo, previo informe de la Direecion de 
instrucción pública.

§ I o La Ju n ta  nombrará anualmente 
uno desús vocales para que la presida dan
do cuenta á la Dirección.

§ 2o El Gobernador de la provincia 
podrá asistir á ella cuando lo tenga por 
conveniente, y entonces la presidirá sin 
voto en sus deliberaciones, para lo cual
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miaion de la administracion. (j0 En 111 re· ¡ 
paracion del edificio del colegio y demas 
cosos ue le pnte11ezc11n. 7º En los gas
tos indispensables para adquirir y conser
vnr los libros, mnpílP, modelos y 11nserell. 
8° En los costos y costas qne se c11use11 en 
cnnlquier Htis que st•a necesnrio seguir pa
ra de!endtr ó l'ecnpernr las propiedades del 
colegio, ó en otros pasos judiciales que de
ban darse pnrn descubrirlas ó poner cor
rientes sus 11ccioncE. !lº En los premios 
anua]('s qne se den á lus alumnas que se 
disting,m por su apro,·¡,chamiento. 10° En 
el vestido de lus nlnmnus internas pobres, i 
cuyos pudres, ÍL juicio de 111 Junta, no pue
dan p1·oporcionimelo. 

Art. 27. Purn que: el administrador ha
ga los gastos expresados en el artículo an
terior es indispensablP. 

En cu111110 á los del número 1º, qne 
hayu tomudo razon del nombramiento del 
empleado, y se h11y11 cumplido el mes que 
paga; y que el l'tcibo si es de la Hectorn, 
Vicerectora y secretario de la Junta de go
bierno, est<í ,·isndo por el Presidente de di
cha Junta ó por uno de sus miembros de
signado por ella, y si fuere <le los c11tcdní
iicos q ne esté visado por la rectora. 

En cuanto á losde los números 2°, 3º y 
4º, que los demas recibos que presente 111 
rectora estén visados como el de su sueldo; 
debicnuo tener el administrador conoci
miento del nombl'e de la 11lnmna cuya pen
sion paga y de su entrnda y salida en el 
colegio. 

Respecto al del número 5° es ncccsii
rio qne haya recibido la snma de que se 
abona la comision, si fuere del ocho por 
ciento, ó que hayan tenido lugar los re
quisitos exigidos en el § 1° del artículo 25; 
y en cuanto á los números 6°, 7°, 8°, !1° y 
10° que el gasto lo acner<le la Junta si no 
pasare de cien pesos en un trimestre, y 
fuese declarado urgente, <laudo cuenta 
siempre á la Direccion; y si pnsnre de di
cha snma solicitará la aprobacion de la 
misma direccion. 

Art. 28. Para cualquier oka ó compra 
de las qne tratau los números r.• y 7" del 
nrtfoulo 26, que pasen de cien pedos, la 
Junta de inspecciou hará formar un pre
supuesto, 6 invitará licitadores por medio 
de la imprenta, para que le hngan sus pro
posiciones, que deberán presentarle cerra· 
das y selladas. A los ocho dias despues 
de la invitacion se reunirá la Junta en se
sion pública, abrirá y leerá las p1·oposicio
nea y pedirán los proponentes lus cxplicn
ciones que juzgue necesnrins, quienes en 
dicho acto podrán nwjorar sus propuestas, 
retirándose luego. La junta escogerá la 
que sea mas ventajosa y In pasará {1 la Di-

recciou general con sn informe, y si esta 
lo crcye1·e conveniente la aproba1·á y se 
procederíL á la obra ó compra de qne se 
trate. 

~ único. Cnondo la Dir('r.r.ion jnzgare 
gr11vos11 la propnsicion, ncortlur:í que se 
haga nucrn invitncion, y si l11, proposi
ciones que se hicieren nnev~mento las 
considerare en el mismo cneo, dispondrá 
que la obm se hag,1 por la A<lmi11istrncion 
6 la compra por 111 J n n ta no pudiendo en 
uno ÍI otro caso exceder el costo del presu
puesto que esta hubiere formado. 

Art. 2!l. El Administrador es respon
sable de la suma que pagare por gastos 
que no Pstén expresados en los números 
del artículo 26, ó sin loR rcquisi:os que so 
ex ijen por e I artículo 27 y 28. T11m bien 
será responsable de los can ti dad es q ne de
je de cobrar por neglijencio. 

Art. 30. El Administrador pasará á la 
Junta el dia 1° de cada mes 1111 estado del 
ingreso y egreso de su administracion en 
el anterior, y dentro de )03 primeros ocho 
di,1s del lllt'S de Julio, 11110 geneml del ano 
económico para 111 direccion, osí como las 
<lemas 11olici11s qne le pida dicha Junta. 

Art. 31. El A<lmini~tmdo1· cerrará la 
cuenta del ano económico dentro de los 
ocho primeros dias del mes de Julio y ,in
tes del último la pasará á 111 Junta para 
qne la envie 111 tribnn:il de curntas purn 
sn exilmen. 

§ único. Por el hecho de no haber pa
eudo el Administrador su cuenta á la Jun
ta como queda exprreado en este artículo, 
clcclarará la Direccion \'acante sn destino 
á solicitud de la misma Jnntu. 

Art. 32. El Tribunal de cuentas exa
minará la del Administrador y participa
rá á la Junta de insprccion el rt>s11lt11do 
definitivo de su juicio, p:ira que estl\ sep~ 
si el Administrador tiene ó no r¡ne reinte
grar algnna snmn, y vijile sobre su cnm· 
plimiento. 

De la .!1111/a ele it1.~pcccio11 JI Gobierno. 

Art. 33. Estn J nnta se compondrá de 
tres miembros, nombrados por el Poder 
Ejecutivo entre las personas residentes en 
esta capital, y durarán en sus funciones 
tres nnos, pudiendo ser removidos por él 
mismo, previo informe de la Direecion de 
instrnecion pública. 

§ 1° La Jnnta nombrará anualmente 
uno de sus vocales paraqne la presida dan
do cuenta {¡ In Direccion. 

§ 2° El Gobernador ile l11 pro\·incia 
podrá asistir á ella cuando lo tenga por 
con\'enientc, y entónces la presidirá sin 
voto en sus deliberaciones, para lo cual 
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la Ju n ta  deberá participarle el local, dia 
y hora que elija para sus reuniones.

Art. 34. Los deberes de esta junta son : 
1” Iuspeccionar por sí ó por uno de sus 
miembros el colegio, si fuere posible todas 
las semanas. 2o Acordar la admisión de 
alumnas esternas remitir con su informo 
las solicitudes de las internas á la Direc
ción, y separar del colegio las ya admitidas 
de unas y otras, con arreglo A las disposi
ciones contenidas en los artículos de este 
decreto que tratan de dichas alumuas. 3“ 
Proponer á la Dirección personas idóneas y 
mui calificadas para las plazas de Rectora, 
Vicerectora, preceptores y una terna para 
la de administrador, y pedir su remoción 
cuando lo juzgue de necesidad. 4o Nom
brar interinamente dichos empleados, 
mientras obtienen la propiedad. 5o Con
ceder licencia á los mismos para separarse 
de sus destinos, cou causa justificada á su 
juicio, hasta por quince dias, y aceptar ó 
no los sustitutos que debeu dejaren su lu
gar. G° Nombrar y remover su secretario, 
pudiendo recaer este nombramiento en uno 
de los preceptores. 7" poner por su pre
sidente, ó el miembro que designe, el visto 
bueno á los recibos de la rectora y vicerec
tora por los sueldos y pensiones que les de
be pagar el Administrador y también al de 
su secretario para el de gastos de escrito
rio. 8o Acordar los gu3tos urgentes que 
ocurran y que no pasen de cien pesos en 
un trimestre, avisándolo á la Dirección, y 
proceder respecto de los que excedan de di
cha suma según se previene en el artículo 
28. 9o Acordar los premios anuales de las 
alumnas, con tal que su costo no pase de 
treinta pesos. 10. Elevar á la Dirección 
cou su informe las proposiciones de los 
preceptores sobre el curso de estudio, mé
todo de enseñanza y repaso de las materias 
de cada clase. 11. Pasar por sí, ó por uno 
de sus miembros, tauteo á la caja de la ad
ministración cada dos meses por lo menos, 
ó cuando lo tenga por conveuiente, infor
mando á la Dirección del resultado. 12. 
Remitir al -Tribunal de cuentas todos los 
años, las del administrador del colegio pa
ra su examen, y avisar á la Dirección el 
resultado definitivo de que le instruya di
cho tribunal. 13. Reunirse por lo menos 
una vez cada mes, y llevar un libro de ac
tas en que consteu sus deliberaciones. 14. 
Presidir los exámenes por sí ó por uno de 
sus vocales. 15. Cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones de este decreto y del re
glamento interior, acordando las providen
cias convenientes al efecto y solicitando de 
la Dirección y aun del Poder Ejecutivo, si 
fuere necesario, las del resorte de estas au
toridades. 16. Proceder á la compra de

fincas con los sobrantes de las rentas, con 
sujeción al artículo 45 de este decreto. 
17. Pasar á la Dirección todos los aflos en 
el mes de Octubre, un informe circunstan
ciado del estado del colegio, acompaüando 
el estado general de la administración de 
que habla el artículo 30.

De la Dirección de Instrucción 'pública.

Art. 35. Corresponde á esta corpora
ción : I o Elegir las niñas que deban ocu
par los puestos de alumnas internas, pre
vias las formalidades establecidas en este 
decreto. 2o Nombrar y remover á pro
puesta de la Ju n ta  de inspección y gobier
no y previo el consentimiento del Poder 
Ejecutivo, á la rectora, vicerectora y pre
ceptores; y por sí misma al adm inistra
dor, conforme al artículo 23. 3o Conce
der licencia á dichos empleados por mas 
de quince dias, con tal que no pasen de 
cuarenta previo el informe de la junta. 
4o Informar al Poder Ejecutivo sobre la 
remoción de los miembros de dicha junta. 
5o Aumentar y disminuir los sueldos y 
pensiones, previo el informe de la misma 
y el consentimiento del Poder Ejecutivo. 
6o Aumentar el número de preceptores 
para la enseñanza de otro3 ramos con las 
mismas formalidades. 7" Acordar los gas
tos que ocurran y pasen de cien pesos, ob
servando los requisitos del artículo 28. 
8o Señalar los cursos de estudios y los 
métodos de enseñanza y repaso de las ma
terias de cada clase. 9o Prescribir los li
bros de testo para cada enseñanza. 10. 
Visitar el colegio por sí ó por uno de los 
directores cuando lo juzgue conveuiente. 
11. Promover cuanto contribuya á con
servar ó aumentar las rentas del estableci
miento. 12. Iuformar todos los años al 
Poder Ejecutivo sobre el estado del cole
gio. 13. Acordar el reglamento interior 
del mismo, y reformarlo cuando la expe
riencia lo haga necesario previa la aproba
ción del Poder Ejecutivo é iuforme de la 
Ju n ta  de inspecciou y gobierno. 14. A- 
probar ó no las propuestas para la compra 
de fincas con los sobrantes de las rentas, 
conforme al artículo 45.

De los sueldos, ¡jaslos y  pensiones.
Art. 36. La rectora disfrutará el suel

do de seiscientos pesos anuales; la vice
rectora el de quinientos; y cada uno de 
los cinco preceptores el de trescientos. El 
de escritura tendrá trescientos sesenta 
pesos.

§ 1° Para I03 gastos de escritorio de 
la secretaría de la ju n ta  se señalau sesen
ta pesos anuales, que recibirá el preceptor 
que se nombre para servirla.
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la Junta deberá participarle el local, dia 
y hora que elija para sus rl'unioues. 

Art. 3-!. Los deberes de esta junta son: 
1° Iuspeccionar por sí ó poi· 11110 Je sus 
miembros el co!rgio, si fuere posible todas 
las semanas. 2° AcordKr la udmisiou de 
alunrnus estemas wmitir con su informo 
IKs solicitudes de l11s internas á la Direc
cio11, y separar del colegio las ya admitidus 
de 111111s y otrus, con urrc>glo á lns disposi
ciones contenidas en los artículos de este 
dl'creto q11c tratun de dichas alumnas. 3° 
Proponer á la Direccion perconas idóneas y 
mui calificadas para las nlazas de Rectora, 
Vicerectora, preceptores ·y una torna pum 
la de udrninistrndor, y pedir sn remocion 
cu11ndo lo juzgue de necesidnd. 4° Nom
brar interinamente dichos empleados, 
miéntras obtienrn la propiedad. 5° Con
ceder licencia á los mismos para separarse 
de sus destinos, con causa justificada á su 
juicio, hasta por quince días, y aceptar ó 
no los sustitutos que deben dejur en su lu
gur. liº Nombrar y remo,·er su secretario, 
pudiendo recaer este nombramiento en uno 
de los preceptores. 7" poner por s11 pre
sidente, ó el miembro que desigm•, el visto 
bueno á loo recibos de la rectora y vicerec
tora por los sueldos y pensiones que les de
bo pagu1· el Administrador y tamliien al de 
su secretario para el de gustos de escrito
rio. 8° .\conlar los gastos urgentes que 
ocunan y que no pasen de cien pesos en 
un trimestre, avisándolo á la Direccion, y 
proceder respecto de los que exced1111 de di
cha suma segun se pre,·iene en el artículo 
28. !)• Acordar los premios anuales de las 
al u muas, con tal que su costo no puse di, 
treinta pesos. 10. Elernr á la Direccion 
con su informe lus proposiciones de los 
preceptores sobre el curso de estudio, mé
todo <le enselhrnza y repaso de las materias 
de cada cl11ee. 11. Past1r por sí, ó por uno 
de sus miembros, tauteo á la caja de la 11d
ministrucio11 cada dos meses por lo mimos, 
ó cuando lo tenga por conveniente, infor
mando á la Direccion del resultado. 12. 
Hemitir al !!'ribunul de cuentas todos los 
unos, lus del administrador del colegio pa
rn su exámen, y avisar á la Direccion el 
r~sultado <lefinit1vo de que le instruya di
cho tribunal. 13. Reunirse por lo ménos 
111111 vez cada mes, y lle,·ar un libro de ac
tas en que consten sus deliberaciones. H. 
Presidir los exámenes por sí ó por uno de 
sus ,·ocales. 15. Cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones de este decreto y del re
glamt:nto interior, acordando las providen
cias conveuient.es al efecto y solicit.ando de 
la Direccion y 111111 del Poder Ejecutivo, si 
fuere necesario, las del resorte de estas au
toridades. 16, Proceder á la compra de 

fincas cou los sobmntes de lus rentas, con 
sujecion al artículo -15 de este decreto. 
17. Pasar á la Direccion todos los anos en 
el mes de Octubre, un informe circunstan
ciado del estado del colegio, acompanando 
el estado general <lo la administraciun de 
q11e habla el artículo 30. 

De la Direccion de lnstr11ccio1i 1níblica. 

Art. 3,i. Corresponde á esta corpora
cion: 1° Elegir las ninas que deban ocu
par los puestos de alumnas internas, pre
,·ius las formalidades establecidas en este 
decreto. 2° Nombrar y remol'er á pro
puesta de la Junta de inspeccion y gobier
no y pre,·io el consentimiento del Poder 
Ejecutivo, ú la rectora, vicerectora y pre
ceptores; y por sí misma al administra
dor, conforme al artículo 23. 3° Conce
der licencia á dichos empleados por mas 
de quince di11s, con tal que no pasen de 
cuarenta previo el informe de la junta. 
4° Informar al Poder Ejecutivo sobre ll\ 
remocion de los miembros de dicha junta. 
5° Anmentar y disminuir los sueldos y 
pensiones, previo el informe do la misma 
y el consentimiento del Poder Ejecutivo. 
liº Aumentar el número de preceptores 
para la ensenania de otros ramos con las 
mismas formalidades. 7° Acordar los gas
tos que ocurran y pasen de cien pesos, ob
serrnndo los re'}l1i3itos del artículo 28. 
8° Se0alar los cursos de estudios y los 
métodos de euscnanza y repaso de las nrn
terias de cada clase. Uº Prescribí r los Ji. 
bros de testo para cada ense0anza. 10. 
Visitar el colegio por sí ó por uno de los 
dit·~ctores cuando lo juzgne conveniente. 
11. Promol'er cuanto contribuya á con
servar ó aumentRr lllS rentas del estableci
miento. li. Informar todos los anos al 
Poder Ejecutivo sobre el est11do del cole
gio. 13. Acordar el reglamento interior 
uel mismo, y reformarlo cuando l11 expe
riencia lo haga necesario pre,·ia la aproba
cion del Poder Ejecutivo é informe de la 
Junta de iuspoccion y gobierno. 14. A
probar ó no l11s propuestas p:u·a la compra 
de fincas con los sobrantes de las renta~, 
conforme al artículo -15. 

De los sueldos, gastos .1/ pc,Ísiones. 
Art. 3li. La rectora disfrutará el suel· 

do de seiscientos pesos anuales; la vice
rectora el ele quinientos; y cada uno de 
los cinco preceptores el de trescientos. El 
de escriturn tendrá. tr.?scientos sesenta 
pesos. 

~ 1 º l'ara loa gastos de escritorio de 
la secretaría de la junta se senulan aeseu
ta pesos anuales, que r~cibirá el preceptor 
que se uombre para servirla. 
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§ 2U Para el papel, tinta, pluma, lápiz 
y goma que cousnman las clases de escri
tura y dibujo, se entregarán setenta y dos 
pesos á la rectora en cada alio.

Art. 57. Para la pensión de cada una 
de las cuatro alumuas internas que sostie
ne el establecimiento se pagarán á la rec
tora doscientos diez y seis pesos al abo en 
porciones de á diez y ocho pesos mensua
les anticipadas si fuere posible.

Art. 38. Para el servicio doméstico del 
colegio se seQalan ciento treinta pesos 
anuales, que también se eutregarán á la 
rectora.

De las licencias ilc los empleados.
Art. 39. La rectora, vicerectora, pre

ceptores y administrador podráu separarse 
de sus destinos hasta por 15 dias con li
cencia de la Jun ta  de inspección y  gobier
no con causa justificada á su juicio; y 
hasta por 10 con licencia de la dirección 
de instrucción pública, solicitada por con
ducto de la jun ta ó informada por esta.

g único. El empleado que obtenga li
cencia dejará un sustituto á satisfacción 
de dicha junta.

Art. 40. Cuando la ausencia de cual
quiera de los empleados referidos pase de 
40 dias, la plaza se declarará vacante por 
la dirección, á solicitud de la junta y se 
proveerá inmediatamente.

De los exámenes, premios y  vacaciones.
Art. 41. Habrá dos exámenes genera

les en cada añ o : uno principiará el I o de 
Julio  y el otro el 21 de Diciembre.

§ único. Habrá también un examen 
general de las materias de enseüauza su
jetas á curso, cuando estos terminen.

Art. 42. Los exámenes serán presidi
dos por la Ju n ta  de inspección y gobierno 
ó por uno de sus miembros, y asistirán á 
ellos los preceptores, procurándose que 
concurran también los padres ó encarga
dos de las uiCas y otros de su familia, ex
cluyéndose toda persona extratla.

Art. 43. Cuando se distingan algunas 
alumuas en los exámenes, la jun ta podrá 
acordar los premios para cada clase, los 
que se distribuirán el din 5 de Julio.

§ único. El valor de los premios no 
podrá pasar de treinta pesos.

Art. 44. Habrá tres vacaciones: la pri
mera desde el viernes del Concilio hasta el 
segundo dia de pascua de resurrección: 
la segunda desde el 5 al 13 de Ju lio ; 
y la tercera desde el 24 de Diciembre has
ta el 2 de Enero.

Art. 45. Las rentas del colegio son las 
siguientes: I o Las que cedió á este esta
blecimiento el Dr. Simón Mariano Malpi-

ca. 2o Las que donó al mismo Josefa de 
Tonto y Lieudo. 3o Los réditos caídos y 
los frutos ó réditos, ó arrendamiento de. la 
hacienda de Cumanibare, que Silvestre 
Monpalan destinó á dotes, limosnas y 
otros usos piadosos. 4“ Los réditos del 
capital de cinco mil doscientos setenta pe
sos reconocidos por varios censatarios. 5" 
Dos mil pesos anuales que le da de sus ren
tas la Universidad. 0° Los réditos de vein
te mil pesos de capitales de los couven- 
tos suprimidos eu esta capital aplica
dos á dicho establecimiento. 7o La casa 
sita en esta ciudad en la calle de las Cien
cias número 111, que pertenecía á los con
ventos suprimidos y está aplicada al mis
mo. 8° La cantidad anual con que la Di
putación provincial acordare auxiliarlo, 
eu virtud del ofrecimiento hecho por la 
municipalidad de esta capital en 1778; y 
9" Lo demas que se descubra pertenecerle.

Art. 46. Cuando el colegio tenga al
gunas cantidades sobrantes de que pueda 
disponer, se emplearán en fines que pro
duzcan una renta á su beneficio.

Art. 47. Para disponer de los sobrantes 
de las rentas, como se dice en el artículo 
anterior, la Ju n ta  de inspección y gobier
no y la Dirección de instrucción pública, 
procederán según lo dispuesto en el ar
tículo 28.

Art. 48. Los vacíos que presentare este 
decreto se llenarán por el Poder Ejecutivo 
con resoluciones que dictará á solicitud de 
la Dirección de instrucción pública, ó de 
la Ju n ta  de inspección y gobierno, según 
el caso, pudiendo dichas corporaciones dic
tar las que sean de su resorte, dando 
cuenta.

Art. 49. Se deroga el decreto orgánico 
de este colegio expedido en 19 de Abril de 
1840, y cualesquiera otras resoluciones 
dictadas para su ejecución, así por el Poder 
Ejecutivo como por la dirección general.

Art. 50. El Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia queda en
cargado del cumplimiento de este decreto, 
comunicándolo á quieues correspouda.

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo, y refrendado 
por el Secretario de Estado en los Despa
chos del Iuterior, Justicia y Relaciones 
Exteriores, en Caracas á 15 de Julio de 
1851, aflo 22 de lu Ley y 41 de la Indepen
dencia.

José G. Monúyas.
Por S. E.—El Secretario de Estado en 

los Despachos del Interior, Justicia y Re
laciones Exteriores.—Francisco Arando.
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§ 2" P11ra el papel, tinta, pluma, lápiz 
y goma que cousnman las clases de escri
tura y diliujo, se entre~arún setenta y dos 
pesos IÍ In rectora en calla aflo. 

Art. ;J7. Para la pcnsion de cada una 
de las cuatro al u muas in ternas r¡ue sostie· 
ne el estulilecimiento fe pllgarán á la rec
tora doscientos diez y seis pesos al ano en 
porciones <le á diez y ocho pesos mensua
les anticipadas si fuere posible. 

Art. 38. Para el scn·icio doméstico del 
colegio se senalan ciento treinta pesos 
n111tales, c¡ue tnmbien se entregarán :, la 
rectora. 

De laii liccncirts de los empleados. 
A rt. 3\J. La rectora, viccrcctora, pre

ceptores y :ulministrador podrá u separarse 
de sns destinos hasta por 15 <lias con li
cencia do la J 11nt11 de inspeccion y gobier
no con causa jnstificada á su Juicio; y 
hastn por 40 con licencia de la direccion 
de instruccion público, solicitada por con
ducto de la junta é informada por esta. 

~ único. El empleado que obtenga li
cencia dejará un sustituto á sntisfocciun 
de dicha juntn. 

Art. 40. Cuando la ausencia de cual
c¡ uiern de los empleados referidos puse de 
40 dias, In plaza SD declarará vacante por 
la clircccion, á solicitud de la jnnta y se 
proveer:1 inme<liat.i1m!.'1ltP. 

De los c.aíme11es, zn·cmios y viicacio11es. 
Art. 41. llaurá dos exámenes genera

les en cadn ano: uno principinr:i. el 1° de 
Julio y el otro el 21 de Diciembre. 

§ único. liabrá h1mbien un exümen 
~eueral tle las materias <le ensenauza su
Jetas ii curso, cuando estos termiueu. 

Art. 4:.!. Los exámenes serán preeidi
dos por la Junta ele inspeccion y ~obieruo 
ó por uno de sus miemliros, y asistirán á 
ellos los preceptores, procurándoHe que 
concnrran tnmbirn los paclres ó encarga
dos de l11s uiflas y otros de su familia, ex
el u yéndose toda peraonn e:ttronu. 

Art. 43. Cuando se distingan algunas 
alumnas en los exámenes, la junta podrá. 
acordar los premios para cada clase, los 
1¡ue se distribuirán el <li11 5 <le J nlio. 

§ único. El \"alor de los premios no 
podrá p11sar de treiuta pesos. 

Art. 4.-1. Uuhrá tres vacaciones: la pri
mem desde el Yiérnes del Concilio hasta el 
srgundo dia cle p11scua do rcsurrecci~u: 
la segunda desde el 5 ni 13 de Juho; 
y la tercera desde el 24 <le Diciembre has
ta el 2 de Enero. 

Art. 45. I,as rentus del colegio son las 
siguientes: lº Las 11ue cedió á este esta
blecimiento el Dr. Simon )lariano .Malpi-

ca. 2° L11s qne donó al mismo Josefa de 
l'ontc y Licuclo. 3° Los réditos C!lidos y 
los frutos ó réditos, ó arrendamiento de 111 
hacienda de CumanibarE', que Silvestre 
Moupalan destinó á dotes, limosnas y 
otros usos piadosos. -1° Lus réditos del 
capital de ciuco mil doscientos setenta pe
sos reconocidos por varios censatarios. 5" 
Dos mil pesos an1111les que le da <le sus ren
tas la Unirerai<la<l. G• Los réditos de vein
te mil pesos <le capit,1les de los convc,n
tos suprimidos en esta capital aplica
dos {1 dicho establecimiento. 7° La casa 
sitll en esta ciudad en la cnlle de las Cien
cias número 111, c1ue perteneci11 :í los con
ventos suprimidos y eat:i aplicada al mis
mo. 8° L,1 cantidad anual con c¡ue 111 Di
putacion provincial acordare 11uxiliarlo, 
eu virtud del ofrecimiento hecho por la 
municipalidad de esta CRpital en 1778; y 
!J• Lo <lemas que se des-::ul.,ra pcrtcnecerle. 

Art. -1G. Cnando el colegio tenga al
gun11s cantidades sobrantes <l<: r¡ue ¡,ucd11 
disponer, se emplearán en fines c¡uc pro
duzcan nna renta á su beneficio. 

Art. 47. Pum disponer de los sourantea 
de las rcutas, como se dice en rl artículo 
anterior, la Junta de inspeccion y gobier
no y la Dircccion de insl rnccion pública, 
procederán segun lo dispuesto en el ar
tícnlo 28. 

Art. ,18. Los vRCÍoR e¡ no prescn tare este 
decreto se llcnar:ín por el Poder Ejecutivo 
con resoluciones que dictarÁ. á solicitud <le 
la Direccion de instruccion pública, ó de 
la Junta <lo inspcccion y goliierno, segun 
el cuso, pudiendo dichas corporacion~s dic
tar 111s que sean de su resort<>, dando 
cuenta. 

Art. -!!J. Se deroga el decreto org:inico 
de este colegio expeúido en l\J de Abril de 
1840, y cualesquiera otrns resoluciones 
dictadas para su ejecucion, así plll' el Poder 
Ejecutivo como por la direccion general. 

Art. óO. El Secretario <le Estudo en los 
Despachos del Interior y Justicia c1ueda en
cargado del cumplimiento do este decreto, 
comunicándolo á quieues correepoud11. 

Dado, firmado <le mi mano, sdllldo con 
el sello del Poder Ejecutivo, y refrendado 
por el Secretario de Edtodo en los Dcspll· 
chos del lutel'ior, Justicia y Relaciones 
Exteriores, en Carucas IÍ 15 do J nlio de 
1851, nno 22 <le Ju r~~Y y 41 de ln Indepen
dcni:ia. 

Jo~é G . .llo111Í!Jaf. 
Por S. B.-El Secl'et.ario <le Estado en 

los Despachos del Interior, Ju~ticia y Uo
l11cioncs Exteriore~.-Pr1111cí«i'? .:!randa, 
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Decreto de 11 de Abril de 1840 mandando 
convertir en deuda consolidable de Ve
nezuela la cantidad, de la consolidada de 
Colombia y  la de billetes de reconocimien
to que expresa.

El Senado y G" de E. de la K* de Vene
zuela reunidos en Congreso: vistas las con
sultas que hace el Poder Ejecutivo en la 
Memoria del Despacho de hacienda del pre
sente afio, decretan.

Art. 1° El Poder Ejecutivo convertirá 
en deuda consolidable de Venezuela ochen
ta y ocho mil setecientos cuarenta y cinco 
pesos cuatro centavos de deuda consolida
da de Colombia al cinco por ciento, y cin
cuenta y tres mil ochocientos setenta y 
dos pesos diez centavos de billetes de reco
nocimiento de intereses de la misma Re
pública, para completar con ellos la parte 
que ha correspondido á Venezuela eu la 
tinal división de la deuda doméstica de 
Colombia.

Art. 2o La deuda do tesorería radicada 
hasta ¡30 de Junio de 1S3'J, es igual en de
rechos á la radicada hasta lin de Diciem
bre de 1838.

Dado en Caracas á 'J de Ab. de 1810, 
11° y 30“—El P. del S. Francisco Aran- 
da.—El P. de la 0 “ de I!. Juan Ne- 
pomuccno Chaces.—El s" del S. José A n 
gel Freiré—El s° de la C  de lí. lla/nel 
A ce cedo.

Caracas 11 deAb. de 1810, 11° y 30°— 
Ejecútese.—José A. Páez.—Por 8. E .—El 
su de II ‘ (iuillermo Smith.

3 %  a.

Decreto de 28 de Abril de 1810 relativo al 
JV’ 300.

José Antonio Páez, Presidente de la Re
pública de Venezuela &c., &c., &c.

En uso de la autorización conferida al 
Poder Ejecutivo por la ley de 11 del cor
riente para convertir endeuda consolida
ble de Venezuela las cantidades allí ex
presadas, con las cuales ha de completarse 
el contingente de Venezuela en la final 
división de la deuda doméstica de Colom
bia, decreto:

Art. 1" Para llenar el cupo á que se 
contrae la ley precedente, á saber: de la 
deuda consolidada de Colombia al cinco 
por ciento eu cantidad de ochenta y ocho 
mil setecientos cuarenta y cinco pesos cua
tro centavos, y de la de billetes de recono
cimiento de intereses d é la  misma Repú
blica por la de cincuenta y tres mil ocho
cientos setenta y dos pesos diez centavos, 
los individuos que posean vales de la una

3%. ó de la otra especie, los presentaran á la 
comisión de crédito público en el término 
que corre desde la fecha de este decreto 
hasta el treinta de Junio.

§ único. La comisión llevará un re
gistro de los vales que se presenten dentro 
de dicho plazo, á cuya espiración, si no se 
hubieren completado las cantidades cor
respondientes á una y otra clase de deuda, 
ella adm itirá los presentados, quedando 
abierta la conversión solo en el caso de que 
falten algunos para llenarlos.

Art. 2U Si las cantidades presoutadas 
excedieren al cupo ya mencionado, la co
misión para excluir este exceso liará for
mar un número de papeletas igual al total 
número de los vales exhibidos, inscribien
do en cada una de las papeletas el número 
y valor de uno de los vales, y depositán
dolas todas en una urna hará sacar á la suer
te tantas papeletas cuantas basten á cu
brir las sumas de que trata la ley: los 
billetes cuyo número y valor se hallen re
presentados en las papeletas que resten eu 
la urna, quedarán de hecho excluidos, y 
serán devueltos por la comisión á sus due- 
Qos. Si llegare el caso del sorteo, este de
berá verificarse el dia después de cumplido 
el término seüalado por el artículo l u de 
este decreto para la presentación de los 
vales.

Art. 3° Si el último crédito que se sa
que en el sorteo excediere de la suina que 
falto, se tomará de él solamente la canti
dad necesaria para completar las cuotas 
designadas en el artículo 1.° La comisión 
anotará en el vale la suma que debe con
vertirse devolviendo el documento al in
teresado.

Art. 4° Verificado el sorteo, la comi
sión de crédito público emitirá billetes de 
deuda consolidable de Venezuela por las 
sumas especificadas en el artículo I o de 
este decreto del modo dispuesto en el ar
ticulo 7o del decreto del Poder Ejecutivo 
de 7 de Agosto último.

Art. 5" La comisión de crédito públi
co pondrá á disposición de la secretaría de 
Hacienda los documentos de deuda colom
biana que convierta en deuda consolidable 
de Venezuela según el presente decreto, 
para que sean remitidos á la comisión de 
plenipotenciarios de Bogotá como se dis
pone en el artículo 12 de la convención de 
23 de Diciembre do 1834.

Art. 0° La tesorería general admitirá 
en pago del capital y réditos del emprésti
to agrícola todos los billetes que compo
nen la deuda de tesorería, bien sea los que 
pertenecen á la radicada hasta fin de Di
ciembre do 1838, ó bien los que correspon-
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lJccrclo de 11 tic .lbril ele 11-40 111a1tda11<lo 
co111·crlir en tlcucla co11so[iclable cle Vc-
11cmolci lee ca11liclml ele lci co111Jolidacl<i do 
l'olúmbia !J lct ele billetes ele 1·cco1wci111ie11-
fo 'JltC C.,JJl'C-~a. 

El Scna<lo ,. G• <le H. <le la R• <le \' enc-
1.11el11 rcuni<lo"scn Uongrcso: ,·islas las con
sultas c¡ne hace rl Poder Ejecutivo en la 
.Memoria 1ll'I Dc~pucho <lt! hacien<la <lcl pre
sente uno, <lecrctan. 

Art. lº El l'o<ler Ejccutil'O convertirá 
en <len<la consoli<lablc <le \'l'ncznela ochen
ta y ocho mil setecientos cuarenta y cinco 
peso3 cuatro Cl'ntal'Os <le <leuda consoli<la
<la <le Colombia al cinco por e;iento, y cin
cu~nta y tres mil ochocientos setenta y 
dos pesos <liez centa\'Os 1lc billetes de reco
nocimiento <le interrscs <le la misma He
públicu, parn co!llplet.u· con ellos la parte 
que ha correspon<li,lo ;1 Vrnczu~la cu la 
final <lirision <le la tienda doméstica <le 
Colombi11. 

Art. 2° La <lcuJ11 <lo tesorería ra<lica1.hl 
hastu 30 <le J nnio <le 18:Jti, es ignal en de· 
rcchos á la ra,licm.!a hast11 fin de Diciem
bre <le 1838. 

Dado en Uar.icas 11 ti de .\.b. <le 1:-l!O, 
11° y:.IU0-EI P. del S. Frcmcisco .1ran
cla.-EI l'. <le h, C• <le H. Juan .Ye· 
po11mcc1w Uliai·~s.-EI s" del S. Jo,¿ .111-
gcl Freire-EI sº <le la C' d() H. U,,(r,el 
.1 ccceelo. · 

Cunícns 11 <le A b. <le H;40, 11 • y :.10º
Ejecú tese.-Jo~ii .-1. Pciez.-l'or t::. E.-fü 
s• Je H' fiuillcr1110 8111i//1. 

3Uti a. 

Decreto ele :.!ll ele Abril ele 1840 relalico al 
.v.• 3!JU. 

José A11tonio l'áez, l'n•sitlentc <le 111 lte
pública de Vrnezuela &c., &c., &c. 

En uso de la autoriiacion conforida 111 
Poder Ejecuti1·0 por la lt>y d() 11 del cor
riente pnm conwrtir r11 deu,la c:011soli<la
ble <lt• \'cnezuela las canli<ladcs allí ex
presu1lo~, con las cna~l!3 ha <lll com\)lctarse 
el cont111gente <le \ enczurl11 en n final 
11i\-isio11 ele la <leuda ilomésl ica Je Culorn
lna, <lec re lo: 

Art. Ju l',1m 11~11ur 1•1 cupo á que se 
contrae la ll.'y ¡11·cce<lent<', ,í s:1ber: tic la 
<lt-uda consolidada de Uol"mbia 11I cinco 
por cieuto en canli<l11•I de ochenta y ocho 
mil Gclecicntos cuarenl:1 y cinco p!!sos c1111-
tro cc11t11rns, y de la de uilletes lle recono
cimiento de interesrs <le 111 misma Hepú
blicu por la <le cincuenta y tres mil ocho
cientos setenta y dos pesos diez ccntal"os, 
loa in<líri<lnos 11ue posean rnles <lti In una 

ó de la otra especie, los pl'esenluran .í. la 
comision <le crédito público en el término 
r¡11e corre des<le la fecha <le este decreto 
hnsla el trt'i n ta <le J 1111 io. 

~ único. La comi~iou lltirnrá 1111 re
gistro <le los mlrs que se prescntrn dentro 
lle dicho plazo, ÍL cuya espiraciou, si no se 
hubieren completu<lo las canti<la<les cor
respoR<lienll•s ÍL nna y otra clase de <leu<la, 
ella a<lmitirá los presrntailos, crue<lan<lo 
abierta la conrersion solo en el caso <le r¡ue 
falten algunos ¡n1rn llenarlos. 

Art. ;¿u 8i as cantidades prcscutaJus 
excedieren al cupo ya mencíona<lo, la co
mision para excluir este exceso har:í. for
mar un número <le papeletas igual al total 
número <le los vales exhibi<los, inscribien
do en ca<l11 una <le la~ papeletns el número 
y l'alor <le uno <le los valrs, y <lepositán
<lolas to<lus en uua urna har,í sacará la sner
tll tantas papclrtus cnnntas uastC'n ;1 cu
brir las sumas <le r111e trntn la lt>y: !os 
uillctes cnyo núm~ro y rnlol' se hnllen re
presentados en las papeletas que resten en 
la urna, quc<larán <le hecho excluidos, y 
scnin derneltos por la comision ,í sus <lue
nos. Si llrgarc el c:iso <le! sorteo, este <le
Ler.í. yerilicurse el ,lia <lcspues 1lc cu mpli<l o 
el término senala<lo por el artículo 1° <li: 
este decreto par.: la prescn tac ion <lo los 
mies. 

Art. 3" Si lll último crédito qne se ,;;i. 
1¡ue en el sorteo cxce<lil'rti de la suma que 
falte, se tomará ile él solamt>nte la canti
<lad nccesari11 para completar las cnetaa 
<lesigna<lasen el artículo 1.0 L:1 comision 
anotará C'II el rnle la suma <[ ue <l!!be con
,·ertirsc dti,·oll"ie111lo el <locnmento 11I in
teresado. 

Art. -1-" Verificado el ~orteo, la comi-
8inn <le cré<lito pítblico Pmitiní. billetes ,le 
<leuda consolidablc <le Y enezncla por las 
s11111as especificn<lus en el artículo l º <le 
t·~tc <lecreto <lrl mo<lo <lispnesto en el ar
ticulo 7º <le! <lecrcto <lel Poucr Ejecutivo 
dt• ·; de Agosto último. 

.\rl. 5'' La comision <le cr{itlitu públi
co pon<lr:í. á disposicion <le la BllCl'elarín <le 
llacien<la lus iloc11me11tos de dclllla colom
biana r¡ue conYierta en dcn,la consoli,lablc 
de Vcnczu<'la s<'gnn i:I pr<'scntc <lt>crclo, 
para c¡uc Sf'all rt'mili,1,is :1 la cumisiun de 
ph .. nipotcnciarios <le B.,g,1l:i co1110 se dis
pone en (•I urlícnlo 12 de la co11rc11cio111fo 
;!:l <le 1>iciemLrc do l~H. 

Art. li" 1,:, tcs<H'ería gc1ll'ral a<lmitir~ 
en pago del capital y réditos del emprésti
to agrícola to<lo3 los bílll.'tt'S e¡ ue compo
nen la <lcuila <le tesorería, bien Sl'a los '1110 
pC'rtenecen :í. la ra1lica<la hasta fin <le Ji
ci,m1brn <le 18:.18, ó bien los c¡uc col'l"espou-
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den á la radicada hasta 30 de Junio de- 
1889.

S único. La misma oficina, antes de 
adm itir los billetes de deuda de tesorería 
en redención del capital y réditos del em
préstito agrícola, los remitirá para su con
frontación á la comisión de crédito públi
co que los devolverá con la nota corres
pondiente.

Art. 7° Los gobernadores de provincia 
liarán publicar este decreto por bando en 
los lugares acostumbrados, y le darán toda 
la posible publicidad á fin de que llegue á 
noticia de los acreedores de las especies de 
deuda á que él se contrae y avisarán á la 
secretariado Hacienda la fechado su reci
bo y publicación.

Art. 8" El Secretario de hacienda que
da encargado de la ejecución de este de
creto.

Dado en Caracas á ¿8 de Abril de 1840, 
afio 11° de la Ley y 30° de la Independencia. 
—José -I. Pdez.—Y or 8. E .— G. Smilh.

397.
Decreto de 13 ele Abril do 1840 Jijándola

fuerza  permanente pitra el presente año_
El Senado y ID de E. de la IIa 

de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. 1" La fuerza armada permanente 
para el presente afio será de mil hombres, 
de los cuales el Poder Ejecutivo podrá po
ner hasta ciento cincuenta de caballería, y 
hasta doscientos de artillería.

Art. 2“ El Ejecutivo queda autorizado 
para organizar esta fuerza en medias com
pañías, compañías, escuadrones, medios 
batallones y batallones.

Art. 3” Para custodiar el parque y el 
castillo de l’amputar en la provincia de 
Margarita puede el Poder Ejecutivo, si lo 
tuviere por conveniente, destinar de la mi
licia de la isla un oficial subalterno, uu sar
gento primero, otro segundo, tres cabos 
primeros, tres segundos, dos de banda y 
cuarenta soldados, que hacen el total de 
cincuenta hombres.

§ único. Del mismo modo puede esta
blecer en la'parroquia de Sinamaica en la 
provincia de Maracaibo, si lo tuviere por 
conveniente, un piquete de caballería de la 
milicia de reserva, computándose esta fuer
za entro la de caballería expresada en el 
artículo 1."

Art. 4° La fuerza marítima se com-- 
pondrá de dus goletas y una balandra.

Art. 5° Los mandos y destinos tanto 
en la fuerza marítima, corno en la terres
tre, se reputarán en comisión.

Art. 0° Miéutras se recluta y organiza

5ü >y

la fuerza permanente aquí decretada, eí 
Ejecutivo llamarán! servicio en cada pro
vincia, conforme á la ley del caso la m ili
cia nacional necesaria.

Dado en Caracas á 10 do Ab.de 1840, 
11“ y 30"—El P. del ü. Francisco A ran
da.—El P. de la (D de lí. Juan Ne- 
pomuceno Chaves.—El s" del 8. José A n 
gel Freiré.—El s° de la C ‘ de R. Rafael 
Acevetlo.

Canicas Ab. 13 de 1840. 11" y 30o—Eje
cútese.—José A . Púez.— Por 8. E .—Els" 
de E" cu los DD. deC  'y  M ‘ Francisco 
llernuiz.

398.

Ley de lo  de A bril de 1810 sobre crédito 
público, i/uc reforma la de y , Je Abril 
de 1S38 -Vu 328'.

{El articulo Yo reformado por el -Y." 1071.
Dcrmjada por el .Y" 1072.)

El 8enado y C ‘ de lí. de la li* 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. 1" La Eepública de Venezuela re
conoce como dolida nacional doméstica la 
cautidad de quiuientos mil pesos que cons
tituyen la deuda consolidada de Venezuela 
al cinco por ciento de Ínteres anual, y la 
que ademas se debe todavía de los siete 
millones doscientos diez y siete mil nove
cientos quince pesos doce centavos de ca
pitel que le han correspondido por el vein
tiocho y medio por ciento de la deuda 
doméstica de Colombia, y le lian sido ad
judicados por la comisión de ministros que 
se reunió en Bogotá, en la forma siguien
te : un millón trescientos treinta y siete 
mil cuarenta y tres pesos seseuta centa
vos de deuda consolidada y consolidable 
al cinco por ciento do Ínteres an u a l: dos 
millones cicuto ochenta y ocho mil dos
cientos seis pesos cincuenta y un centavos 
de deuda flotante y sus intereses asignados 
en los documentos respectivos: dos mi
llones setecientos ochenta y un mil cuaren
ta pesos veintinueve centavos de deuda 
cousolidada y consolidable al tres por cien
to de interés an u a l; sesenta y seis mil 
trescientos ochenta y seis pesos setenta y 
cinco centavos de deuda flotante sin Ínte
res: setecientos sesenta y cuatro mil nove
cientos cincuenta y tres pesos cincuenta y 
nueve centavos de deuda de tesorería sin 
Ínteres; y ochenta mil doscientos setenta 
y cuatro pesos treinta y siete centavos pro
venientes de reconocimiento de intereses 
no pagados.

Art. 2“ Los tenedores de vales de deu
da consolidable de Venezuela provenientes
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<len :í la ru\licatla hasta ;;u <le J uniu tlc-
18:JU, * único. L:, misma uficin:i, antes tlc 
atlmitir los 1,illctes tle tlentla tlc tesorería 
1•11 rnrlc-11cio11 <l,·1 capital y ré<litos <le) em
préstito agrícola, los remitirá para su con
frontaeion {1 la eomision <le cré<lito púuli
co r¡ue los <lern!\'er:i con la nota eorrcs
pon<liente. 

A rt. ~·" Los gouerna<lorcs <le J)l'o,·incia 
harún pnl,licar este <lecreto por ban<lo en 
los Jugare~ ac<,stuml,m<los, y le dariin to<la 
la posil.Jlc pul,licitl:1tl r, fin de <¡ue llegue á 
noticia <le los acrectlorcs <le las t'spccies <le 
<leuda á <¡ne él se contrae y a,·isar:ín á la 
secretaría <lo Hacienda la fecha <le su rcci-
1,o y puulicacion. 

Art. 8° El ~l'cretariu <le hacicn<la <[IIC· 

<la encargado <ll: la c-jl'cucion de este <le
creto. 

1 >mio en l 'aracas á :.!8 de .\.bril de 1S!O, 
ano 11 ° <ll' la L<·y y :JOº <le !:, I n<lepen<lencia. 
-,José .1. l'cícz.-l'or S. E.- U. 8111itl1. 

ain 
Dccl"elo de J;,I de Abril ,fo 1840 JiJaudu la 

fuerza pcrl!la11c11tc JJtt1·a el 1n·cscnlc w7o. 
1-:1 ~enuuo y (? <le H. <le la W 

<le Venezncla ren!, i<lus en Uongrcso, de
cretan. 

Art. 1" La fncn:a arma,1.1 permanente 
p~m el prcsl'nle 11flo será de mil homurfs, 
<le los cuales el Po<ler Ejecuti\'o podrá po
ner hasta ciento cincuenta <le cal,allerín, y 
hasta <losciento3 <le artillería. 

Art. ;¿• El Ejtcntiro r¡ne<la autoriza:lo 
para organ:z:u· cst:1 fnerz:, en medias com
¡ialiÍ:18, com¡mOí:is, cscnaclronc~, me<lios 
l,atal101ws y l.mtallonrs. 

Art. ;,!• Para custodiar ,.J parque y el 
castillo <le l'am¡iatar en la pro\'Íncia <le 
)[argarita puede c·l l'oder Ejccutil'o, si lo 
tuvit•re por conn•nic:>nte, dl'stinnr <le lu mi
licia de la isla 1111 oficial snl,altcrno, un sar
gento primero, otro s<'gnn<lo, tl't'S c:1lios 
primerof, tres Sl'g11n<los, dos <l<.> bancln y 
cnarcnb s,,lcla<lo~, 'tnc haci•n el total <le 
cincuenta hon1un·s. 

§ único. Del mi~mo modo puede esta
olecer en Ja•parror¡uiu <le Sinum:iica en h, 
pro,·incia <le l\laracnil,o, si lo tn\'it're por 
connni1:nll•, un piquete <le cal,all<.>ríu <le la 
milicia de re~er\':1, computiin<lose esta fuer
za 1:ntrc la <le caballl•ría ex¡m·sada en el 
artículo J." 

Art. ·1" L:1 fuerza marítima se com-. 
puuur{, <l11 dos golutasy nna l.Jalau<ln1. 

Art. Üº Los num•lvs y destinos tanto 
en 111 fuerza marítima, como en la terres
trt', se rcpntarírn en comision. 

Art. li" ~liéutras se recluta y organiza 

la fuerza pcrman,•n IA.~ nqn í 1ll'cn·La<l:1, t:1 
Ejeculi\'O llamarí1 al Sl'rl'icio l'II ca,la pro
\'Íncil1, conforme á la l('Y ,fol t·asu la 111 ili
cia nacioual ncccsuria. 

)lado en U~ ri\c~s {1 10 de .\ li. de I !:!IO. 
JJº y:lO"-EI l'. lh·l 8. /•'m11,;i.~co Ar{l1t
da.-EI I'. <le la Cª <le I:. ./11u1t ~Yc
po1111tcc1w l'lrnrc~.-EI 6" del H . ./osé .J 1t

!Jel Frcfrc.-EI sº ,lll la (: • ele lt. N1((11c l 
.1ccvcdo. 

Car.'1cas Ah. J;, de 18W. 11" .Y ;J0°-J<;jc
cí1h'se.-J(l~é A. l'IÍcz.-l'or H. K-El s• 
lle E" 011 los )) D. Je (; • y ~1 • Pn111ci~cu 
llcnwiz. 

:rns. 
Lc,1¡ de J., tic .lbril de 1810 N,brc acdilo 

71,iólicu, 1¡11c r~/Qr111n ltt d" :.:i; dt .1 hril 
de 1838 .r0 3.28. 

( El artículo 1:; n:/Q/'11u11lu vor el N.º 1071. 
/Jcr11gadap,11· el .Yº JOj';?,) 

El i',ena<lo y C• Je H. <ll' la 1t' 
Utl Vcne1.11cla rcuniclos <'11 Congreso, ,le
crelan. 

Art. 1 ° La Hcpública <le Y c:Jl'zuela re
conoce como deuda nacional <loméstica la 
cantidad <le qninient,,s mil pcso3 r¡ue eons
tituyen la <leucla consolitla,Ja <le Venezuela 
al cinco por ciento lÍc interl's anual, y 111 
que adenias se <lehc tolla,·ía ,le los siete 
millones doscientos diez y siete mil .. norc
cicntos 1¡11incc 1wsos doce centavos ele ca
pital qne le !Jan correspon<li<lo por el \'cin
tiocho y mP.<lio por ci~nto 1le In <le11cl11 
<lom~stic:, <le Colomuia, y le han sitio ai.1-
ju<lica<los por la co111isio11 tic ministros r¡ue 
se reunió en Bogot.í, <'n la forma siguien
te: un millon tn•scicutos tr~inta y siete 
mil cnurenta y tres pesos sesenta ecnta
\'OS <le dcu<la consuliila<lu v consl.)fi<lablc 
uf cinco por ciento <le inte,:,,s anual: <los 
millones ciento ochenta y ocho mil 1los
CÍE'ntos seis pesos cincuenta y 1111 cenla\'OS 
ele <leuda flotante y sus intereses nsigna<los 
en los <locnmentos respccli\'OS: dos mi
llones sctccil'ntos ochenta y 1111 mil cuaren
ta pesos ,·einLinuern centul'OS <le <leuda 
c;msoli<lacl:1 v consolidal,fe uf tres J>"r cien
to clll intcrt·ÍJ unual; sescnt11 y sci:! mil 
trescientos och(·nt,, y seis pl'St•s sett•nta y 
(.•ineo Cl'ntal'OS <le <lcu<la llotanto sin inte
rcs: sctecit•nLos ecscnta v cuatro mil no,·e
cienloa cincuenta y tres· pesos cincuenta y 
nueve centa\'03 <ltJ <leu<la <le tesorería sin 
intcr('s; y ochenta mil <loscientos setenta 
y cnatru pesos lreintn y siete ecntu\"OS pro
venientes <le reconocimiento de inten•ij<,s 
no poga<lo8. 

Art. 2" Los t~nedores <le \'11lcs <le <leu
da consoli<lable <le Venczuel11 provenientes 
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de deuda consolidable de Colombia de tres 
y cinco por ciento de interés anual, conti
núan devengando, así como los que pro
vienen do deuda consolidada respectiva
mente, el mismo interés de tres ó cinco 
por ciento en lo sucesivo, y tienen dere
cho á los intereses que hayan devengado 
sus créditos, según los casos, conforme á la 
ley do 22 de Mayo de 1S2(¡.

¡í único. Las cantidades declaradas ó 
que se declaren por derecho de postllminio 
adquirido en la guerra de independencia y 
que no hayan sido satisfechas, tendrán de
recho al ¡n teres de tres por ciento anual 
desde el 1" de Julio de 1S2C.

Art. 3° Pura el pago de intereses de la 
deuda consolidada de Venezuela, y gradual 
amortización del capital ó intereses de to
da la deuda nacional doméstica, so desti
nan cincuenta mil pesos anuales que serán 
aplicados á este fin, según las reglas que so 
darán en los artículos 4" ú 0."

Art. 4" A los acreedores por deuda 
consolidada de Venezuela, se les pagará en 
efectivo el Ínteres de cinco por ciento al 
año, y este pago se hará por trimestre en 
los quince primeros (lias de los meses de 
Enero, Abril, Julio y Octubre.

§ único. El pago de los intereses en 
los períodos señalados en este artículo se 
hará por la tesorería general ó por las ad
ministraciones de aduana ;i opcion délos 
acreedores, debiendo estos en el segundo 
caso avisarlo á la tesorería general con dos 
meses de antelación al vencimiento del 
trimestre, para que disponga lo convenien
te á fin do que el pago se haga efectivo.

Art. ¡y Vagados que sean los intereses 
de la deuda consolidada, el sobrante de la 
cantidad designada en el artículo 1" se 
destina á la amortización de su capital. 
Esta so liará dividiendo la suma en lotes 
de á cien pesos que se ofrecerán en subas
ta pública, y se darán al (pie ofreciere ma
yor cantidad en billetes de los que habla 
esta le}’, con tal que el valor nominal del 
capital ofrecido no spa menor que el del 
loto presentado.

Art. Gn La subasta se hará en la capi
tal de la República, por ante la jun ta eco
nómica de hacienda, y tendrá lugar den
tro de los diez días siguientes á los seña
lados para el pago de intereses.

§ l"  Las prepuestas que se hagan á la 
junta, se le dlrljirdn en pliego cerrado y 
sellado, y serán presentadas ante la misma 
junta desde las diez do la mañana en qno 
abra la sesión hasta las dos de la tarde. 
Recibidas todas las que se le presenten en 
este término, declarará el presidente de la 
junta en alta voz, que no admite mas y

hará abrir y leer en público por el secreta
rlo las que se hubieren presentado.

g 2" Se formará una nota qne conten
ga las ofertas de deuda consolidada que se 
pretenda a m o rtiza r por dinero.

Art. 7° La junta económica de hacien
da, anotará en cada documento al acto de 
ser exhibido por el tenedor, la cantidad de 
dinero en que lia sido redimido.

Art. S" La jun ta económica compro
bará á la tesorería general la inversión de 
la snma que reciba de esta, con los billetes 
venezolanos amortizados y anotados según 
el articulo anterior, los cuales servirán á 
la vez de comprobantes á la tesorería.

Art. 0° La deuda consolidada do Ve
nezuela no excederá de quinientos mil pe
sos do capital; pero el Poder Ejecutivo 
cuntirá billetes de esta deuda, de modo 
que siempre esté llena dicha suma mien
tras existan las clases de deuda interna 
mencionadas en el artículo 1°, las cuales 
se consolidarán á voluntad de sus tenedo
res conforme á las reglas siguientes :

Ia El tenedor ó tenedores de los vales 
ó documentos expresados, dirigirán ofer
tas directamente ó por conducto de los go
bernadores d ^ la s  provincias respectivas, á 
la jun ta ecomhnica do hacienda de la ciu
dad do Carácas, para convertir su deuda on 
deuda consolidada do Venezuela.

2a La jun ta  admitirá y dará la prefe
rencia á aquellas propuestas en que se 
ofreciere mayor cantidad en vales ó docu
mentos de deuda consolidable hasta cubrir 
la cantidad de quinientos mil pesos, máxi
mum fijado en este artículo, y pasará una 
noticia de la3 ofertas hechas y de las ad
mitidas al Poder Ejecutivo, para que reci
biendo y cancelando los vales consolida
bles, emita y entregue los billetes de deuda 
consolidada qno correspondan.

3* La jun ta estimará como cantidades 
¡guales, las que le sean ofrecidas por los 
tenedores, bien sea que provengan de ca
pitales de la3 deudas mencionadas en el 
artículo 1°, ó bien de los intereses venci
dos y no satisfechos de Ia3 que los ganan.

Art. 10. Para la conversión de la deu
da consolidable en deuda consolidada de 
Venezuela, so omitirán billetes de crédito 
pagaderos al portador desdo cincuenta has
ta mil pesos, según lo soliciten los acree
dores: por las sumas de menos de cin
cuenta pesos se emitirán por el total de 
la acreencia. Dichos billetes serán firma
dos por el secretario do hacienda, el presi
dente del tribunal de cuentas y el tesorero 
y contador de la tesorería general.

Art. 11. El Poder Ejecutivo dará el 
formulario de estos billetes, los cuales liará
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ele clC'ncln ronsoli<lnhle <le Colombia tle tn·s 
y cinco por <·iento de intcrC's :rnnnl, conti
níinn <h·rrngar.<h•, nsí como los r1uc pro
rieuc•n clio <h·nca consoliilada r<·sp1•ctirn
nw11tr, rl mirnrn int .. ri•s 11e t.rN: {1 rinro 
por cirnto Pn lo Sll<'C'~iro, v ticnrn dere
cho :L los i!1t!'l't'Srs qne h:;y:in ,IHengnclo 
sns erí•,lilM, segun )ns cosos, roi1fornH' :í la 
lry ele!?~ ,11· :\layo 1lc 1~:W. 

~ único. Las c:111titlades dc•clara<las ó 
qne se clc•r!ar<•n por dC'n•cho ele postlimiuio 
:ulr111iri,lo r11 la gnC'rrn <le indeprn1lC'nci:1 y 
qnr no hnpn siclo sntisí':'cha~. lenilr:ín tle-
1·cr.ho ni int,·r,·s ,t" trc·s poi· ciento nnnal 
desdC'c·I I" ,J,, ,Julio de 18:!G. 

A rt. :l" 1 ':11·:1 el p:1~,1 de in t(•rrs1•s ele la 
deuda cn11 sn )i,laJa de \' Pnc·1.n.,Ja, y gradnal 
11morli1.arion ,lrl rnpitnl Í! inter~st•s de to-
1la la dC'mla nacionnl clo11u'.•stic:1, sri desli
n::n cincnc·nt:L mil pesos nnnalC's r¡ne srr(1n 
nplicndos :í C'~ lc fin, SC'~nn l:1s rc·glas que se 
,l:ir:'111 en los artículos 4" (i !l." 

Art. -~~ .-\ los acrrrclorc·s por tknda 
consoliilncb ,ll! \' C'ne1.1wla, sr )ps ¡ing:1r:1 l'n 
rft'ctirn c·l inlcres ele cineo por cit>nto 111 
niio, y C'slc p:,go 8e hnr:í por trimC'stre C'n 
los r¡nincc ¡,rirnf'ros dins dP. los mrscs de 
Ener(l, Ahril, .Jnlio y ( tdnhrr. 

~ úniro. El pago ele los inlercSC'S C'n 
los períodos S<'íl:il11Llos en est,l artícnlo se 
hnrá por la lc·sorerí:1 gr.nC'ral ó por las :u.l
ministrncionc·s de adnnna :'i opcion ele los 
acrcedorr@, clc·liiendo esloa (•n C'I sC'gnndo 
cnso avisnr!o :L li1 tC>sorcría g<'neral con clos 
ml'ses ele n11tel:1cio11 :1) vencimiento clel 
trimí'slrr, ¡,arn ,¡ne disponga lo connnien
tr. :L fin d,• rpw el pago se haga ef1•ctirn. 

Art. ii" l',1g:1dos r¡nc se:111 los interC'ses 
de b den,l:i conwlillacla, C'I sobrante ele la 
cnnticl:ul drsign:ula en t•l artículo 1° se 
destina :1 In amorti:rnci1Jn <le sn capital. 
Esta se har:í. di\idienclo la suma en lotes 
1le :1 cien JWSOil <¡ne sC>oírrcerún en subas
ta pública. y se dar:ín 111 ,¡ne oírC'ci('re ma
yor cantid:ul en billetc>s de los qne habla 
esta lc·y, con tal qne C'I rnlor nominal dc·l 
cnpital ofreci,lo no sra mrnor r¡ne c·l ele! 
lote presen taclo. 

Art. ll" Ln subasta se har,1 en la rapi
tnl ele In l{epública, por nntc la jnnt.a reo
nómica <le hacimcla, y trnclr:L l11g:1r tlen
tro <le los <liC'z Jias siguienles .i los si·íla-
1:ttlos pam el pago <le intereses. 

~ 1• Lns propneslas qne se h:1g:1n :1 la 
jnntn, se le dirijirán en pliC'go cerrado y 
sell:1110, y serán prrscnt:ulas nnte la misma 
jnnt:l desde !ns Ji(',: de h maf1a11n cm qno 
abrn la sesion hasta )11s dos ele la t:lTllr. 
J:ecibid11s todas !:is que se Ju presentl'n en 
este término, d~cluraríL d presidente ele la 
jnnta en nlta rn1., r¡ue no n<lmit.c mns y 

hará nbrir y IC'er e>n púhlico Jh1r el secretn
rio )ns que se hubierC'n presentndo. 

~ :!" Se formnrí1 11nn nota qne conten
g:L )ns ofertns de <lc•11da eonsolidacla q11c se 
prPtrniln :1mnrt.i1.ar por •linc•ro. 

Art. ~-o Lajnnta econúmica dr hacic>n
cfo, nnotar;i en ,•atla cloc u mrn to al acto ele 
ser exhibido por c-1 lrnr1lor, l:i ranti,lacl <lC' 
,Jinl'ro en qnl' ha si,Jo redimido. 

Art. Sº La jnnta C'Con:1micr1 compro
bar:'i ÍL la tesorería g,·neral la in 1·<.'rsion ele 
la suma qne recibn <le l'St:l, con los billct<.'s 
rC'n<.'1.olnnos amorti1.:111os y nnotaclo~ segnn 
rl artícnlo nntc·l'ior. los cuales serl'ir:m (¡ 
la 1·e1. de compro han t<.'s :í la trsorerín. 

Art. !lº La dC'1ula ronsoliclacln <le \'e
ne1.n!'h 1111 <.'xceder:1 de q11ini~ntos mil pe
S03 ele capital: prro rl l'ocler Ejecnti\'O 
<.'rnitir:i billetes ele c>st:1 clencla, de modo 
que siempre e>stt'.• llena dicha snma mit'.,n
tms C'xist:rn las cbs<.'s de elenda interna 
mencionndns C'n el artícnlo 1°. las cnnles 
se eonsolidnrún :L rnlnntn,I de sns t<.'nC'Clo
res conforme :1 las rr.gl:is sigu irn tes : 

13 El tenedor ó tc>nedores ele los rnles 
ó <locnmentos exprc>sadoF, clirigir:,11 ofer
tas dircctnrm•nle ó porconclncto de los go
bernadores d~ .. las prol'inci:is respccti\"n~. í1 
la jnnb econñinic:1 de hncil'ntla ele la cin
clnd 1lc Cnriícns, parn con \'C'rtir sn ,fonda <'11 
clcudn consoliclnd:1 d<' \'e11C'1.1wl:1. 

2' La jnntn flllmitir[1 y clar(L la )ll'(·fe
rencia ÍL nr¡ nellas propnC'st:1s C'll q ne se 
ofrl'c:ierc mavor ca11tidao.l en rnlcs ó docn
mentos de déucla consoli1l:1blc hasta cnbrir 
la cnnti<lad de quinien tos mil )l<'Sos, m:1xi
m n m fijado en este arlícu lo, y pasar:, 11 na 
notici:1 de Ja¡¡ ofertas hechas y <le las acl
mitidns al l'odr.r Ejecntil'o, pnm qnc reci
biendo y cancel:inclo los rnles consolida
bles, emita y cntregnc los bilktC's ,]r <lr.lllla 
:!onsolidn<la r! ne correspondan. 

:J• La jnnta estimnr:1 como ranlitl:ulcs 
iguales, las que le senn oírecid:1s por los 
tenedores, bien sea r¡ ne prorcngnn de ca
pitales ele lns dcuuns mencion:ul,1s en el 
nrtículo 1º, ó hien <le los interC'SC'S \'enci
dos y no satisfechos de la~ qnc los ~;rnan. 

Art. 10. Para la con,·ersion de la <len
d:1 consolidnble en deuda coi1solicl:1da dr. 
Vene1.uela, se cmitirfo billetes de crédito 
pngaderos al portador d<.'sdc cincneu t11 has
ta mil pe~c;s, sPgnn lo solicitrn los acree
dores: por las sumas de menos de cin
cuenta pesos se emitirán por ol tola! !fo 
la :icreencia. Dichos billtit<.'s ser(rn firma
dos por el secret11rio ,fo h·1cier.1b. el pr<'si
<lcnto del tribnnal de cnenta, y el tesor,:,ro 
y contn<lor lle l:1 h•so1wí:1 g,·n~ral. 

Art. 11. El l'o<ler Ejecntiro <lar.í el 
formuhLrio de estos billetes, )03 cnales h:ir:í. 
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grabar ó imprimir con las precauciones 
necesarias para evitar todo fraude.

Art. 12. Las disposiciones contenidas 
en los artículos 0° á 8° para la gradual 
amortización de la deuda consolidada se 
aplicarán á la conversión de deuda con
solidable en deuda consolidada que se dis
pone en el artículo 9.“

Art. 13. La comisión de crédito públi
co continuará en las funciones que le ha 
seilalado el Poder Ejecutivo, compuesta 
como hasta ahora, del secretario de ha
cienda que la presidirá, del presidente del 
tribunal de cuentas y del tesorero general. 
Esta comisión presentará anualmente al 
Congreso nna exposición de todo lo con
cerniente á dicho ramo, y propondrá lo 
que crea conveniente á su mejora y pro
greso.

Art. 14. Los funcionarios que de cual
quiera manera falten á lo prevenido en 
esta ley, incurrirán en la pena de restitu
ción de la suma invertida en otro objeto, 
y destitución de sus destinos.

Art. 15. Se deroga la ley de 20 de Abril 
de 183S sobre crédito público.

Dada en Carácas á 14 de Ab. de 1S40, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco Aramia. 
—El P. de la Ca de R. Juan Nepomuceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freire.— 
E l s° de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Carácas 15 de Ab. dé 1840, 11" y 30"— 
Ejecútese.— José A. rú ez .—Por S. E .—El 
s" de IIa G uillerm o Sm itli.

3 9 9 .
Decreto de 18 de Abril de 1840 mandando 

formar los códigos nacionales, el cual re
form a el de 1835 ¿Vo 188 sobre esta mis
ma materia.

[Derogado por el N a 840.)
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
A rt. 1° Se formarán tres proyectos de 

códigos, á saber: el civil, el criminal y el 
de comercio, con sus respectivos procedi
mientos.

Art. 2° La redacción de los proyectos 
de los códigos de que habla el artículo an
terior se hará por una comisión de tres 
individuos elejidos por el Congreso en 
Cámaras reunidas do dentro ó fuera de su 
seno. También se elegirá igual número 
de suplentes para llenar las faltas de aque
llos.

Art. 3" La reunión de dos miembros 
bastará pnru instalar la comisión, la cual 
se jun tará en la capital de la República, y 
continuará sus trabajos sin interrupción 
hasta haberlos concluido, presentándolos 
al Congreso dentro de dos aüos.

§ único. La comisión pasará periódica
mente al Poder Ejecutivo sus trabajos pa
ra qne se examinen por el Consejo de Go
bierno y so publiquen con sus observacio
nes.

Art. 4" Los secretarios del Congreso 
facilitarán á la comisión los documentos 
que, como necesarios al objeto, les exija de 
los archivos que están á su cargo, y todas 
las demas oficinas públicas tendrán la mis
ma obligación.

Art. 5" Los miembros de la comisión 
lie no lo sean á la vez del Congreso, ten- 
rán asiento en las Cámaras para informar 

en las discusiones sobre los proyectos de 
códigos.

Art. G° Los miembros de la comisión 
gozarán doscientos cincuenta pesos men
suales por indemnización.

§ 1° Este sueldo empezará á devengar
se desde el dia de la instalación. El miem
bro que no hubiere concurrido á ella lo 
disfrutará desde que se incorpore.

§ 2° Si fuere elejido algún empleado 
público gozará del sueldo de su destino, si 
fuere mayor que la indemnización señala
da en este artículo, y desempeñará ámbos 
encargos si á juicio de la comisión no son 
incompatibles.

Dado en Caráca3 á 11 de Ab. de 1840, 
11°y*30° —El P. del S. Francisco Aramia. 
El P. de la C* de It. Juan Nepomuceno 
Chaves. —YA s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la C ' de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas 1S de Ab. 
de 1840, 11° y 30° —Ejecútese.— José A. 
Páez —  Por S. E .—El s° de E° en los DD. 
del I. y J a Angel Quintero.

4 0 0 .
Decreto de 18 de Abril de 1840 cediendo it 

las provincias dcM érida y  Trujillo has
ta quinientas fanegadas de tierras bal
días para la apertura de sus caminos.
El Senado y Ca de R. de la Ra do Ve

nezuela reunidos en Congreso : conside
rando :

1° Que los esfuerzos hechos hasta aho
ra por la diputación de Mcrida en favor de 
la apertura de caminos han sido inútiles: 
2° Que tanto esta provincia como la de 
Trujillo permanecen en estado de sumo 
atraso y decadencia en todos sus ramos por 
la falta de comunicaciones fáciles hácia los 
puertos; y de ellas mismas con sus veci
nas entre sí: 3° Que las enormes distan
cias de unas á otras y sus terrenos aunque 
feraces, quebrados y montuosos, hacen em
barazosa y difícil la apertura de camiuos; 
y 4° Que si bien no seria conveniente en 
las actuales circunstancias el resolver en
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grabar ó imprimir con las prec:1uciones 
neces11ri11s para evitar todo frnude. 

Art. lt. Las clisposicioncs contc,ni<lao 
en los artículos Gº á 8° pnrn In gradual 
smortizacion de la deuclu consolidada se 
nplicaráo Íl In con version de de udu con
solid11l>le rn deuda consolidada que se dis
pone en el artículo 0.0 

Art. 13. La comision de crédito púuli
co cootiuuará en l11s fonciones qun le ha 
senal11do el Po<le1· Ejecutivo, compuest.n 
como hasta nhorn, d<'l secretario de ha
cienda que la presidirá, <lel presidente del 
tribunal de cuentas y dtl tesorero general. 
Esta comisiou presentad auu11lmeutc 111 
Congreso una exposicion de todo lo cou
ceroicnte íi dicho ramo, y propondrá lo 
que crea conveniente á sn mrjora y pro
greso. 

Art. H. Los fllncionarios que de cual
r¡uiern manera falten á lo ¡1revenido en 
esta ley, incurrirán en la pena de restitu
cion de la suma invertida en otro oujeto, 
y destitncion de sns destinos. 

Art. 15. Se deroga la ley de 2G <le Abril 
de 1838 soure crédito público. 

Dndu en Canicas á H de Au. de 18-10, 
11° y 30º-EI P. del S. Francisco Ara11cla. 
-El I'. de la C• de R. J11a11 Nepo11111ce110 
Gl,ai·es.-El sº del S. Jo.,é A11,qel Pteire.
El sº de In e• de R. Rafael Acet•edo. 

Cnri\cns 15 tle .~ u. tle 18-10, 11º y !l0"
Ejecí1tese.-José J. I'úez.-Por S. ·E.-EI 
s" de JI" Gttiller1;10 Smill,. 

a!Hl. 
T>ecreto do 18 elo Abril <le 18-10 t111111da111lo 

for111a1' los ciíel~<¡os 11acio11ales, el cual ri::
forma el ele 1835 N" 188 sobre e.~/a mis
ma materia. 

(Derogado po1· el Nº 840.) 

rn Senado y e• de R. de la n• <le V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1 ° Se formarán tres proyectos de 
có<ligos, á saber: el ch·il, el criminal y el 
<le comercio, con sus respectivos procedi
micnto11. 

Art. 2° La reJaccion de los proyectos 
de los códigos de que hal>ln el artículo ,in
terior se l11m1 por una comision ele tres 
individuos c,leji<los por el Congreso en 
C,imarns rc11nid11s do dentro ó fuera de su 
seno. 'l'umbien se elegirá igual núml'ro 
de suplentes p11ra llennr 111s faltos de aqne
llos. 

Art. 3º La reuuion de dos miemuros 
bastoríl purn instalar l:1 colllision, Is cual 
se juntará en la c:ipitnl de In Uepúblicu, y 
continuará sns trabajos sin interrupcion 
hasta haberlos concluido, prPsentándolos 
al Congrl'SO dentro de dos nflo&. 

§ Ílnico. La comision pasará periódica
mente 11! Poder Ejecutivo sus trabajos pa
ra que se examinen por el Consejo de Go
uierno y so puhli1111en con sns observacio
nes. 

Art. -!º Los secr~larios t.lel Uongreso 
facilitarñn 1í la comision lc,s ducumentos 
qne, como 11eres11riosal oujeto, les e:1:ija de 
los archirns que ('St:ín 1í su cargo, y todns 
las demas oficinas públicas tPIHlr:ín la mis
ma oblígacion. 

Art. 5'' Los mil·mbros di! 111 comision 
') lle no lo s~an á la 1·ez del Congrpso, ten
dr,íu asiento en las Cámaras par., informar 
en las <lisrmsiones sobre los proyectos de 
códigos. 

Art. Gº Los 111ie111hros de la comision 
gozarán dosciPntos cincuenta pesos men
suales por indemnizacion. 

~ 1 º Este sn<:l<lo em peznrá á rleveugnr
SP desde el din ele la instalncion. El miem
uro que no hul,iere concurrido ÍL ella lo 
d isfrn tar(, desde r¡ ne se i ncorporc. 

~ 2° Hi fuere elejido ulgun emplea<lo 
público goza1·,í del sueldo de su deslino, si 
fuere mayor qne h indemnir.ncion scnala
da en este artículo, y <lcsempeliar:, áml>os 
encargos si á juicio de In comision no sun 
i ncom pnti u les. 

Dado en Carácns .í 11 de Al,. do 184ú, 
11° y'30° -};¡ I'. <le! S. Fm1wisco .fra11cla. 
El P. ele 111 c• de H. Jurm Ne¡;m1111CSIIO 

Cliave.~.-1•:I sº del 8. ,José A11_qel Freire.
El sº de la C1 de H. itf1{ael Acei-eclo. 

Sala del Despacho, c·arácns lB de Al>. 
de 1840, 11º y 30° -Bjecútese.-.To.~é A. 
Pdez.-Por S. K-Rl sº de E0 en los DI). 
del J. y J• A11gel fJttiulero. 

400. 
Decreto ele 11:l de A bl'il ele 18-10 cecliemlo tt 

las provfocia,q tic Jféricla !I Tl'lljillo l1as
/a r¡11i11ie11/a.q fanegadas ele tierras bal
días pam la operlttra ele sus ca111i110s. 

El Senado y C• de H. de la U• do Ve
nezuela re11111dos Pn Congreso: conside
rando: 

1° Que 1011 esfncrzos hechos hnstn aho
ra por la tliputacion <le Mérida en favor de 
la aprrtnr,1 <le caminos Jrnu sido inútiles: 
2° (!ne tanto esta provincia como la de 
'l'rujillo permanecen en estado de sumo 
atraso y dec11<lenci:1 en to<los sus mmos por 
la f11lta de comuni,inciones f1iciles háciu los 
puertos; y dr. ellas mismas con sus veci
nas entre sí: 3° (Jue lt1s enorn1es distan
cins <le unas :1 otras y sns terrenos aunque 
feraces, queurados y montuosos, lrnc~n em
l>arnzosa y difícil In npertu ra de caminos; 
y 4° Que si uien no seria conl'enicnte en 
las actnnles circunst.nncias el resolver en 

Recuperado de www.cidep.com.ve



5(15

Ípneral sobre la enajenación de tierras 
inldías, 110 obstante la que ahora se haga 

parcialmente en favor de las mencionadas 
provincias, al paso que las fomenta y enri
quece facilitándoles los medios de extraer 
sns frutos, refluyo también directamente 
en bien del Estado, por cuanto los inmen
sos baldíos que en ellas existen, haciéndo
se conocidos recibirán un aumento consi
derable en su valor y vendrán á tener de
manda, que de otro modo no tendrían, de
cretan.

Art. 1" Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que en favor de la apertura y compo
sición de I03 caminos que conduzcan de 
las provincias de Mérida y TrujiIlo háeia 
el lago de Maracaibo y provincias de Apu
re y Barí ñas, pueda poner á disposición de 
las respectivas diputaciones, puraque por 
ellas se distribuyan en cada via á indivi
duos, ya sean nacionales ó extrangeros, 
hasta quinientas fanegadas de tierras bal
días del Estado.

Art. 2“ Las diputaciones respectivas 
en cada caso declararán previamente la 
porción da baldíos de que necesitan dentro 
de la base establecida en el artículo ante
rior, y ocurrirán al Poder Ejecutivo para 
que dé su aprobación y disponga lo con
veniente, ya en cnanto al Ínteres del Esta
do, para que no se ocupen mas tierras que 
las designadas y cedidas, y ya para que los 
donatarios adquieran el título de propie
dad de los terrenos que se les distribuyan 
luego que los caminos á que están conti
guos queden de todo punto realizados.

Art. 3o Ningún donatario podrá ad
quirir por este título mas de veinticinco 
fanegadas de tierra en cada punto de po
sada; y si no cumpliera con las condicio
nes que Se le impusieron al tiempo de con
cedérselas, quedará de hecho sin efecto la 
donación, y el terreno á disposición de la 
diputación provincial respectiva, para que 
lo aplique al mismo objeto.

Art. 4o El Poder Ejecutivo, al usar 
esta autorización, establecerá las reglas 
que juzgue convenientes para que no que
den infructuosas las miras de este decreto.

Dado en Carácas á 11 de Ab. de 1840, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco A rauda. 
El P. de la 0 a de 11. Juan Ncpomuccno 
Chaves.—El s" del S. José Angel Freire.—  
El s° de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas Ab. 18 de 
1840, l l ° y  30°—Ejecútese.—Josc A. Pa'ez. 
—Por S. E .- E l  s° de E° en los DI), del I. 
y J .a Angel Quintero.

Decreto de US de A bril de 1840 reformando
el de 8 de Mago de 1837 N" 298 sobre
ju n ta s económicas de hacienda.

( Deformado por el N" 1450.)
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. I o En cada capital do provincia y 

en la Guaira y Puerto Cabello habrá una 
jun ta económica de hacienda compuesta 
de la primera autoridad civil del lugar, de 
dos miembros del concejo municipal y de 
dos ciudadanos nombrados por este anual
mente. El tesorero en la capital de la Re
pública y el que administre las rentas na
cionales en los demas lugares, son miem
bros de esta junta.

§ 1° Los concejos municipales respec
tivos llenarán las vacantes que ocurran, 
durante el afío, en los casos de enfermedad 
ó ausencia de los miembros de esta jun ta 
que ellos nombran.

§ 2° La jun ta no podrá ejercer sus 
atribuciones sin la concurrencia de tres de 
sus miembros por lo ménos.

§ 3° Por primera autoridad civil se 
entiende el gobernador en las capitales do 
provincia, y lo3 jefes politicos en los can
tóme.

Art. 2° Las funciones de esta jun ta 
serán:

I a Proponer al Gobierno todas las me
didas que juzgue convenientes para evitar 
el contrabando, y todas las demas que in
teresen para la mas fácil y exacta re
caudación de las contribuciones y rentas 
nacionales.

2a Averiguar cuáles son log terrenos y 
propiedades pertenecientes al dominio na
cional y ponerlo en conocimiento del Go
bierno.

3a Oir proposiciones sobre el arrenda
miento do tales propiedades y celebrar los 
contratos previa la aprobación del Go
bierno.

4a Vigilar sobre el enidodc las propie
dades nacionales y dar sobre ellas al Poder 
Ejecutivo los informes que croan conve
nientes.

5a Oir las proposiciones que se hagan 
para la suministración de vestuarios, pro
visiones, armamento, equipo y munición 
del ejército y marina, construcción y re
paración de los buques y de los edificios 
del Estado y para cualquier otro gasto que 
deba hacerse por contrata, siempre que ex
ceda de doscientos pesos, pues hasta esta 
cantidad el Poder Ejecutivo puede mandar 
hacer el gasto sin que intervenga el infor
me de la junta.

401.
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geneml sobre In ennjt!nacion <le tierras 
hnldías, no obstante 111 que uhora se haga 
parcialmente en fornr de ]113 mencionu<las 
pro\'inciaB, ni paso qui• lus fonwntu y cnri
qne<-e facilit,llldoles los medios <le exti-acr 
sus frnto2, rrtlnyc tnrnbien <lirectnmrntc 
en hinn <lcl Estado, por cuanto los inmen
sos bnl<líos qne en rllns existen, hncién<lo
so conoci<los recibir:ín nn aumento cousi
<lernblc en s11 rnlor y vendrán :i tt?ner de
mnn<la, que de otro mo1lo no tendrian. de
cretan. 

Art .. 1º He autoriza i.l P,i<lcr Ejecutivo 
para que en fitvor <le In apcrturn y compo
sicion de 103 rnmino3 que cond111.can de 
las provincias do ~[6ri<lu y 'J'rujillo hácia 
el lo~o de Murncaibo y JWO\'incius ele Apu
ro y llnrínns, pueda poner 1í <lisposicion de 
lns rl'spectirnsdipulnciones, pura r¡uP. por 
ellas se <listrihuynn eu ca<ln vin á i111li\·i
<luos, ya sean m1cionules ó extmngeroP, 
hasta quinient11s fonrg:ulas ele tierras bul
dí11s del Est:111". 

Art. 2º L:is dipnt:wioncs r<?spectirns 
c•n cada caso de(;]nradn previamente la 
porcion de. bal<lios ele que neceaitnn dentro 
<le la bnge rstableci<ln en el artículo ante
rior, y ocurrirfo ni Poder Ejecutirn parn 
que dé sn aprnbacion y disponga lo con
veniente, ya en cuanto ul interrs del Esto
<lo, para que no se ocupen mas tierras i¡ue 
las designadas y ce<lidas, y y:, pnrn que los 
<lonatnrios adquieran el título de propie
clad <le los terrenos que se les distribuyn11 
luego ,,ne los caminos :i que l.'stán conti
guos que<len <le tocio punto reali?.n<los. 

Art. 3° Ningun <lonalnrio podní ad
quirir por e8te título mas de n-inticinco 
fanegmlas <le tierra eu cada punto do po
sa<ln; y si no cumpliere con lns con<licio
nee que se le impusieron al tiempo <le con
cedérselas, quedará <le hecho sin c·fecto In 
<lonacion, y el t~neno á <lisposicion de la 
tliputucion provincial respecti,·;1, para r¡ue 
lo aplir¡ue ni mismo objeto. 

Art. -1° El Po<l<?r Ejecutivo, al usar 
esta nutorizaciou, cstableceri las reglas 
r¡ue juzgue convenientes parn que no que
tlen infructuorns las mims <le este decreto. 

Iludo en Cm\cns IÍ 11 de Ab. <le 1840, 
11º { 30°-EI P. dt!l S. l'mncisro Am11da. 
El l . de lil e;, <le n. Juan .Nepo111uce110 
Clial'es.-El sº ele] S. ,losé Angel l'reire.
EI sº de la e• den. Rafael Aceiwlo. 

Sala del Dt'spncho, Curácus Ab. 18 <le 
1840, 11º y 30'·-Ejecútese.-José A. Príez. 
-Por S. E.-EI sº de Eº en los 1))), del I. 
y J,i Angel Q11i11tero. 

401. 
Decreto de 28 de Abril de 1840 1·e(o1'111amlo 

el tic 8 ele .lla1¡0 <le 1837 N• ~!)8 sobr8 
,iunln.~ ,r.rm,í111ir.m1 tle lincie11dn. 

( Refurmnclo por el .Vº 1-150.) 

El Senado y Ü" de H. ele In n• de \' Pne
zueln reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1° En cat.111 capital do provincia y 
en la Guaira v Puerto Cnhello hRbrá nna 
junta econóniicn de hacienda compuesta 
<le In primera nutori<lad civil del lugar, 1le 
dos miembros del concejo munici¡,111 y de 
dos ciu<lndnnos nombrados por este anual
mente. El tesorero en la C3pital de la He
pública y el que a<lministrc ]a3 rentas na
cionales cu los <lemas lugarPs, son miem
bros de esta ju n tu. 

~ 1° Los concejos mun icipales respec
tivos llenar:ín lns ,·acantcs que oc:urrnn, 
<lumnto el ano, en los casos ile enferme<la<l 
ó auscnci11 ele los miembros de esta junta 
que c-llos numhrnn. 

§ 2° L:1 jn ntn no podr:í ejercer sus 
atribucionl's sin la concnrrcncia de tres ,le 
sus miembros por lo méno~. 

~ 3° Por primern antoridacl ciYil se 
entiende el gobC'rnador en la.~ onpitnles do 
provincia, y ]03 jeícs políticos en los cun
ton11. 

Art. 2º Las !unciom•8 de 1·~ta junta 
ser.in: 

1 • Proponer al Gobierno to<lns las me
<lidas que juzgne convenientes pnrn evitar 
el contrabando, y todas lns clPmas quP in
teresen pnrn la mas fácil y rxactn 1·0-

cnuclacion de lns contribuciones y rontns 
nacionales. 

2• A Yerigunr cuáles son los tt'l'l'cno3 y 
propieda<les pertenecientes al dominio na
cional y ponerlo en conocimiento del Oo
bierno. 

::i• Oir proposiciones sobre el arren<ln
miento do tales propie<la<les y celobrnr los 
contratos previa la oprob,1eion del Go
bierno. 

4" YigilRr sobre el cuido <le lns propie
da<les nacionales y d11r sobre ellas ni Po<ler 
Ejecutivo los informes que crcnn conve
nientes. 

5' Oir las proposiciones r¡ue so hnglln 
para ],1 snministracion de restuarios, pro
visiones, armamento, equipo y mnnicion 
del ejército y marin11, construccion y re
pnracion de los buq nes y Je los e<lificios 
del Esta<lo y para cu11lq 11 ier otro gasto q 110 
deba hacer,;1• por coutrnla, siempre qnc ex
ce<la de <loscien tos pesos, pues hasta eiita 
cunti<ln<l el Po<ler Ejecutivo puede mandar 
hacer el g,1sto sin que intervenga el infor
me de In junta. 
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0a Aprobar provisionalmente y basta 

la determinación del Poder Ejecutivo la 
designación del sustituto que haga un em
pleado de hacienda de fuera de la capital, 
cuando por enfermedad repentina 110 pue
da obtener previamente la aprobación del 
Poder E jtcativo ; y hacer nombramiento 
igualmente provisional cuando el sustituto 
110 sea do su satisfacción.

I a Nombrar provisionalmente y hasta 
que el Poder Ejecutivo determine lo con
veniente; la persona que dolía reemplazar 
á los mismos empleados cu los casos de 
muerte, suspensión ó enfermedad grave en 
que el empleado no deba 6 no pueda desig
nar su sustituto.

Art. 3" En las provincias en que 110 
esté la capital, las juntas económicas de 
hacienda por mayoría do votos acordarán 
los gastos urgentes que 110 admitan dila
ción, pasándose copia del acta al adminis
trador para su cumplimiento, y dándo
se cuenta al gobierno con copia dulam ism a 
acta en que se expresen los motivos de u r
gencia, sujetándose, si 110 se estimaren es
tos suficientes, de mancomún et insólidnm 
al reintegro do la suma gastada.

Art. 4" La junta será presidida por la 
primera autoridad civil y tendrá sus sesio
nes una vez á lo menos por mes, y las mas 
que sean necesarias para el completo de- 
simpelió do las funciones atribuidas por 
esta ley.

Art. fi° Cuando hayan de celebrarse 
c ín tralas relativas al ejército ó marina, se 
incorporarán en las juntas como segundos 
miembros los comandantes de armas do 
las provincias ó de apostaderos, y donde 
110 haya estos últimos, los capitanes de 
puerto.

Art. C" Todas las autoridades civiles y 
los empleados en las rentas públicas de 
cada provincia, darán á la respectiva ju n 
ta los informes y noticias que les pida, en 
cnanto concierna al cumplimiento de las 
atribuciones que le da esta ley.

Art. V  Siempre que baya necesidad 
de contratar algunos objetos para el servi
cio público, enyo valor pase de doscientos 
pesos, el Poder Ejecutivo por conducto de 
la secretaría respectiva, lo avisará al presi
dente de la junta, expresando detallada
mente los que sean con las condiciones y 
circunstancias que so requieran, invitán
dose por la imprenta, y donde no la haya, 
por carteles, átin  de que cerciorado el pú
blico de una manera notoria de lo que se 
pide, se excite la concurrencia del mayor 
número de postores.

Art. 8° Las proposiciones se dirijirán 
por escrito al presidente de la jun ta  pol
los que quieran hacer estas negociaciones,

dentro del término fijado en la invitación, 
en pliegos cerrados y sellados, los que se 
abrirán el dia sefialado para la reunión á 
presencia de todos los miembros por else- 
crelario del gobernador en las enjútalos de 
provincia, ó del concejo m unicipal en los 
otros cantones, que lo serán también de la 
jun ta económica de hacienda; y la que se 
considere mas ventajosa v asequible por la 
mayoría se elevará al Gobierno con el in
forme conveniente para su aprobación.

§ único. Lo dispuesto en esle artículo 
no impide que la jun ta después de haber 
leido las proposiciones escritas oiga tam
bién las que á la voz se le bagan, y que re
comiende una do estas haciéndola escribir 
y firmar por el que la baya hecho.

Art. í)" Si de las proposiciones que se 
presenten ninguna fuere admisible por 
conceptuarse todas gravosas á los intereses 
del fisco, se manifestará asi al Gobierno 
por la ju n ta ; y en este caso el Poder Eje
cutivo por medio de la secretaría del des
pacho que hubiese dado origen al gasto, 
convocará de nuevo á los mismos imita
dores ó á otros diferentes puraque refor
madas que sean aquellas, se acepten y 
aprueben las que resulten mas equitativas. 
Este mismo so observará cuando manifies
tamente se note que la proposición eseoji- 
da é informada por la jun ta fuese onerosa 
á la Nación.

§ único. Eli el caso de que el Poder 
Ejecutivo deseche una propuesta informa
da favorablemente por la jun ta consultiva 
de hacienda de cualquiera provincia, por 
considerarla onerosa á la Nación, manifes
tará á la jun ta los términos y condiciones 
conque puede ser admisible ; y si 110 hu
biese quien los aceptase podrá procederá 
hacer el gasto que baya calculado al de
volver á la jun ta la propuesta, con lal que 
nunca exceda á aquel que se habría eroga
do en virtud de las proposiciones ma3 ven
tajosas á la Nación.

Art. 10. E 11 los caso3 extraordinarios 
de guerra ó de conmoción interior, en que 
la urgencia fuere tal, que 110 diese lugar á 
que se llenen los requisitos prevenidos en 
esta ley, el Poder Ejecutivo y los gober
nadores de las provincias podrán celebrar 
contratas y acordar los gastos necesarios 
cualquiera que sea su monto, sujetándose 
estos últimos á dar cuenta al Gobierno, y 
el Poder Ejecutivo al Congvcso en su 
próxima reunión.

Art. 11. Los acuerdos do esta jun ta se 
extenderán en 1111 libro que se conservará 
en el archivo del presidente de ella.

Art. 12. Se deroga la ley de 8 do Mayo 
de 1837.

Dada en Caracas á 21 de Ab, do 1840,
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r,, Aprob:ir provisionalmente y lrnsla 
111 ueterminacion dc·l Poder Ejecutirn la 
dt>signacion dt>l sn,litnto r¡ue haga 1111 cm
plc•mlo de hacit'IHln de Íllt>ra <le la capital, 
c1rnnilll por <'nfcrrnc<lau r<'J'l'ntina no pne
lla 1,ht1•ner pn·1 i1111w11lc la aprubnc:iun <lc•I 
Poder Ej< cntil'o; y hacC'I' nombr.1mirnto 
ignalmeule proYi~i,lllal ena1H.lo <'l snslilnlo 
no sen do rn satisfüccion. 

~' Komhrar pro\'isionalmt>nlt> y hasta 
qnc rl PodC'r Ej~cutirn determine lo con
venil'nt<': la perso11n <¡ne ,lC'ha r11empl:i1.ar 
:1 los mismos emplcndns t>n los casos de 
muertr, snspension í, enít>rmNla,1 gran• t'n 
r¡nc el empll•ado no dc:b:i ú no purda dC'sig
n:11· sn snstitnto. 

Art. a• En las provincias en qnc no 
estú la rapilal, las jnntns rconúmir.as de 
hacienda por mayoría de mios ::c,J1·,lar:1n 
1-is g:istos nrgrntes r¡nc 110 admitan dila
cion, pas:llldos-~ coria del neta :il adminis
trnclc,r par,1 rn cumplimiento, y d:'intlo
sc cnrn ta al gobirrno con copia <le la mi,ma 
acta en que ee r,;prrsrn los moti,·os de 111·
rrencii1, sujet(111dos<·. si no se estiman•n es
los rnticicnte~. tic mnncomnr. et insúlitl11111 
:il rrintrgro ,le la s11 ma gastada. 

Art. -1" L:1 j1111:a sl'ra presidiua por la 
prime:ra a11to1 idad civil y tendl':L sus sesio
nes nna n-z :L lo rni•nos por mes, y las mas 
c¡ne sean nece,ari:.1s p:!.rn el completo de
sm1pl'fio de las fu11cio11cs atrilmiJ:is por 
eita ley. 

Art. !íº Cnnn<lo hayan de cc:ll·urar~e 
cmtrntas relatiras al ejército ú m:il'ina, se 
incol'porar;in rn las jnutas como S<'gnndo~ 
miembros los cornandanks Je ;1rm:.1s de 
las provin.:!i:ts 11 de nposlatlcros, y do11dc 
110 haya rslos último~, los capitanes de 
puerto. 

:\ rt. r,• Tu1las las an Loridmlcs civiles y 
los l'mplea1los <'11 las r<'nlas ¡,úulicas lle 
cada pro,·inci:i, dar:111 (1 la l'~spectirn jun
ta los infornws y 110! icins qne les piJa, en 
cnrrnto concicnia al cumplimiento de la~ 
atribuciones qne le <la L·sta ley. . 

Art. 7° l-:iicmprc qne hny;L neccsulu<l 
de contratar algunos objetos pum el _scn-i
cio pí1blico, cuyo valol' pase de d11sc1entos 
pesos, el l~~cler Rjc~ntil'O pm: co1_1dncto d_e 
la secrctnrm rcspt-ctirn, lo av1s.m1 al prcs1-
1fo11to de la jnnt:i, expresando det11llada
mente los qne sean con lns_ eon<li?io1!e~ y 
circunstnncins <¡ne se reqn1crn11, 1n,·1tan
llose -por In im¡nentn, y tlontle no Ju. hay:1, 
poi' carteles, :í fin tle qne ccr~íoru1lo el pn
blico de una m:in<'rn notoria de lo que se 
pide, se excite la concurrencia drl mayor 
número de postorC'S. 

Art. 8° Las proposiciones se dil'ijirún 

l1or escrito al presitlente ele la j1~11t:1 poi' 
os que quieran hacPI' Pstns nrgoc1ac1011C1s, 

tl~nlro 1lt·l Lérmi1,o fij:ulo en la inritncion. 
('11 plirgos errrados y s!'ll:ult1P, lt,s qnr f<' 
nhrir:'rn rl <lia sc•fial:11)0 parn l:t r.:-11nion [1 
p1w1·nci:1 ,lC' todos los 111iC'mlm,.~ poi· c•l ~,·
crl'lario 11,·1 goh('l'n:itlor en l:1s r:;pitah•s tlr 
¡,rod11ti.1, ú ,1,·l rn111:rjo 1111111i1·ipal r•n los 
otros 1•:111to11e~. •¡tw lo sn;'111 brnl.ien tlr la 
jnntn rcon,,mir.a ,Je. h:1r:i(')1tb: y la qn~ sr 
consi<lerr mas ,·rnl:,j<,,a \" nrrqn.l,J,, por In 
m:iyorÍ:L Fe c·h·var:1 al (:oliicrnr, co11 el in
forme rc,11\'rnirntc para r-n aprnhacion. 

~ único. Lo tfüpnrslo Pn rslr nrtír.nlo 
no impitlr <¡nP b jn11ta 1l, ·i: ¡11lf·~ 111· h:1bc•r 
lei1lo l:is ¡miposicion<·s ,·i<'rita~ oiga t:1rn
l,iP11 l:is que :'1 la ,·u;.: s,• le hng:111, y r¡nP re
comic•mlc nna ,le 1·st:1s hac:i{•111lola r~r.rihir 
~- firma1· por rl qne la baya hrch<'. 

,\rt. !J" Ri dr l:1s propnsiriones c¡nc sr 
prcs!'ntt>n 11i11~nna fnerr mlmisihle por 
conc1·ptnnrs<' totl:is ~rarosaR :'1 lo, intrreses 
tlt-1 fisco, se ma11iíesl:tr:1 :isi al flouinno 
por la jnnla; y en rstc c.1so 1·1 Potler Ej,•
c11lirn por medio 1lc la ~"crd:iríi tll'l dc•s
paeho qnc hnhicsr tla,lu orí~C'n al g-a~tn. 
co11rnrar:1 1lc 1111r1·0 :'i los mirn10R llrila
dorcs ú :í ot,·vs 1lirc;-c·11l1•s pam qne n·fur
matlas <¡ne eran aqnella~, sr ncPplen y 
aprne:ben las rpH• n•rnlten rnas t'•)llitali1·:1~. 
EsLo mim10 w ol,scrrnr:'t c111111tlo rna:1ilirs
tamente sil note c¡ne la proposicion rseoji
da é informada por la junta í11t,se on!'l'os:1 
:i la Xaciou. * único. En el caso de qnc r·l l'otler 
Ejecntiro dc·srche 1111:1 pro¡rnesl:i iníorma
ila favoral,l<•mcnlc por la junta consnlliv:L 
de hacienda tle cnalqnil'l'a pro\"Íncia. por 
consider:uh oni'l'O~:l :'1 la Xacion, 111anifc~
lar(1 :1 la jnnl;L los li'.·rminos y c,1111licionrR 
con 'lile pue,lc Sl'I' :1tlmisihl<'; y si no hu
biese quien los acrptnsc podní ¡11·ocrtlPr :'1 
h:icer el ~asto rp1e hap ealcnl:Hlo al de
,·ol\'C'r á la jnnln la prop11e~la, cr>n 111\ que 
111111ca <'Xccda :1 nqnel r¡nC' se hahria crogn
tlo en virtml de las proposiciones mas \'t>n· 
tnjosns :L la Kncion. 

Art. 10. En los cusos extraonlin:u·ios 
tlc gn<'rru ó tle con mocio11 in tcrior, en 'I nt• 
la 11rgenci:\ fnere tal, qne no tliese lugar :'t 
r¡nc se llenen lo3 rrqnisito3 pre\·enidos en 
esta ley, el Poder Ejecnti,·o y los gouer
nadores de las ¡u-orincias potlr:111 cclebmr 
contmta.s y acordar los g:istos necesarios 
cnnlqnit-rn rpie sC'a sn monto, snjPtfodos,i 
estos últimos á dar cuenta al Gobirn10, y 
rl l'odel' Ejcculi\'O al Congrc~o cu e11 
próxima rennion. 

Art. 11. Los ac111·nlos tle esta j 1111 l.\ se 
cxtrnder:ín en un libro qne se conserrnr:í 
en el archirn lM presidente tle ella. 

Art. 12. Se deroga la ley dr. 8 de )[ayo 
de Hl37. 

n:llln l'll Car.i~!LS :í 2 ~ ,lr A h. tic 1 ~40. 
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11" y 30"—El 1’. del 3. Francisco Aramia. 
—El P. de la O- de lí. Juan  Nepomuceno 
Chaves.—El s" del 8. José Angel Freiré.— 
El t>" de la O  de 1!. Rafael Acevedo.

Carácas 28 de Ab. de 1840, 11" y 30"— 
Ejecútese.—José .1. Páez.— Por y. E.—El 
s” de IT' Guillermo Bmith.

402.
Decreto de 80 de Abril de 1840 permitien

do la apertura de la muralla del puerto
de la Guaira.
El Senado y C;l do 1!. de la 11' de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando:

1" Que la diputación provincial de Ca
nicas y el concejo municipal do la Guaira 
han solicitado que se permita abrir en las 
murallas do aquel puerto una nueva en
trada á la callo llamada de la Caleta, y 
que la secretaría de guerra cu su memo
ria del presente afto manifiesta que no hay 
perjuicio ni inconveniente para que se 
acceda á esta solicitud en beneficio de 
aquella población y comercio: 2" Que 
también es de grande utilidad al comer
cio y conveniente al despacho de la adua
na del misino puerto y á la exacta recau
dación de los derechos nacionales, esta
blecer una comunicación recta entre di
cha aduana y el muelle, decretan.

Art. 1" Se autoriza al Poder E jecuti
vo para que permita la apertura de la mu
ralla del puerto de la Guaira en la parte 
necesaria para la nueva entrada que 
se intenta dar á la calle llamada do la 
Caleta.

Art, 2" El Poder Ejecutivo dispondrá 
lo necesario para que entre las mejoras 
que deben hacerse al muelle del puerto de 
la Guaira, sea lo primero, la de ponerlo 
en comunicación recta con la aduana, y 
darle toda la extensión y desahogo que 
demandan el mayor movimiento mercantil 
de aquella plaza; pudiendo para ello cor
tar la fortificación en la parte que sea in
dispensable y no perjudique á la defensa ; 
y aplicando á esta obra la cantidad de do
ce mil pesos que se sefialarán en el presu
puesto, á condición de ser reintegrada de 
los fondos destinados á la conservación de 
aquel muelle, luego que esto pueda hacer
se sin perjuicio de las obras en que se 
inviertan actualmente.

Exceptúase de la regla general estable
cida por el artículo 3" del decreto de 1° de 
Mayo de 1838, la obra á que se refiere el 
artículo anterior..

Dado en Caracas á 27 de Ab. de 1840, 
11“ y 30°—El P. del S. Francisco Aramia. 
—El P. de la 0 “ de lí. Juan Nepomuceno

Chaces—El s" del 8. José Angel Freire. 
—El s" de la O  de 1!. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho del Poder Ejecutivo, 
—Carácas Ab. 30 de 1S40, 11" y 30".— 
Ejecútese.— José A. Páez.—Por S. E. el 
1\ de la R '—El s" de (}* y M;l Francisco 
llernaiz.

403.
Dccrelo de 2 de Alago de 1810 autorizando 

al Poder Ejecutivo para hacer los gas
tos necesarios para la introducción de 
monedas menudas de plata g cobre.

El Senado y C* de 1¡. de la lí' 
de Venezuela reunidos en Congreso, con
siderando: Que hay una suma necesidad 
en la República de moneda menuda de 
plata y cobre, decretan.

Art. 1" El Poder Ejecutivo hará ve
nir al pais para su circulación cu las pro
vincias del Estado, monedas francesas do 
plata del valor de un franco, de medio 
franco y do un cuarto de franco: mone
das americanas de plata del valor de veiu- 
te centavos, de diez centavos y de cinco 
centavos; y monedas de cobre americanas 
del valor de un centavo y de medio cen
tavo.

Art. 2° Para pagar los premios y gas
tos que exija la introducción de esta mo
neda, el Poder Ejecutivo puede disponer 
hasta de diez mil pesos del tesoro públi
co, tomando el acuerdo del Consejo de 
Gobierno para aprobar I03 contratos pú
blicos ó privados que celebrare con este 
objeto.

Dado en Paracas á 28 de Ab. de 1840, 
11" y 3(J"—El P. del S. Francisco Aramia. 
—El P. de la C¡‘ de lí. Juan Nepomuceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freiré.— 
El s" de la O  de lí. Rafael Acevedo.

Carácas, 2 de Mayo de 1840, 11° y 30" 
—Ejecútese.—José A . Páez. Por S. E. 
—El s° de H ' Guillermo Smith.

404.
Dccrelo de 4 de Alago de 1840 concediendo 

privilegio al coronel José Félix Blanco 
para abrir el camino que conduce de 
San Juan  de Bocatera al puerto de las 
Guainas.

(Reformadopor el N “ 400.)

El Senado y C" de lí. de la 11' do Vene
zuela reunidos en Congreso: vistas las 
proposiciones hechas por el coronel José 
Félix Blanco para abrir de nuevo el camino 
que conduce de San Juan  de Lovatera al 
puerto de las Guamas en la provincia de 
Mérida, limpiar el rio Grita desde el d i
cho puerto de las G uamas hasta su con
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11º y :.;o"-EI l'. tll'l :-;, /•'ra11rhco .lr{{/ulu. 
-1{1 l'. dr la G• ill' I:. ,Juan .\'cpo11111cc110 
f!/111rc.•·.-EI s" tlcl t!. Jo,,é .1 llfjcl Prcirc.
EI 1," dl· la G" 11<' H. l.'11(11cl ,1 cercdo. 

Canicas :.!i:l ,fo Ali. ,le 1::;rn, I l" y :m"
Ej<'cÚl<'Sl',-Ju~é .l. l'dcz.-L'or ~- ·K--1':I 
s'' tl1• ll" (,'11illcr11w 81•1illt. 

402. 
Dffrdu ele :Jo de .lbril ele lS·l(l ¡1cmúlic1t

du l<t 1171crtum rlC' 111 11111rall1t del ¡merlo 
tic la (iuaira. 

El Scna<lo y (Y de l:. de la It• <l<' \" e
nczucla n•unitlos 1:n Congreso, considc
ranilo: 

l" (luc la 1lipulacion pro1 i11cial tic Ca
r:'1cas ycl conc('jo municipal de la Guaira 
han solicila<lo ,.,ue se permita alirir en las 
murallas tic at¡nel pul'rlo una nuern cn
tra<l:1 :í la calle lluma<la tlc la Uall'la, y 
,¡uc la Sl'Crctaría de gucna en su mcmo
ri11 <le! prcfcnlc 11no maniliesl,i que no hay 
perjuicio ni incon1·<'11i1•11lc ¡,ara 1111c sc 
aecc<la :í. esla solicitud c·11 hcneticio de 
a1¡u1·lla polilacion y coml!rcio: :.!" llue 
lamliicu 1•s <le grnude 11Lilida<l al comer
cio y co111·c11i1·11lc al <lespacho tlc la adua
ua elel 111iw10 pur>rto y (1 la exacta rcca11-
dacio11 J1\ los 1lcrechos 11acio11alcs, <'Sl11-
blec1:r 1111a com1111ie11l'ion recta entni tli
cha 111luana y d mucllP, tlccrclan. 

.\rt. 1" :-;o antori;:a al l'odi:r Ejcculi
ro parn 1¡ue permita la apertura de la mu
ralla tlel puerto dli la (; uaira l'n la parte 
11ec1•saria parn la nue,·a entrada t¡ne 
se intenta Jar :i la ralle ll:1111:11!:1 de la 
Ualet11. 

} .. rt. :.!-'' El l'oel1r Ejcculil'o disponJr.i 
lo necesario para que entre las nwjoras 
que licuen haccr,c al muelle del puerto <le 
la Guaira, Pea lo priml'ro, la Je ponerlo 
en comunicacion r<!cta con la aduana, y 
<larlc tocia la rxtension y <lcsahogo quti 
,lenrandau el muvor movimiento mercantil 
<le aquella plaza; pn<li{'ntlo parn ello cor
tar la fortilicacion c•n la parte 1¡uc sc:L iu
Jispensal,lc y no ¡wrju<lique á la <lefonsa; 
y a¡,lican<lo á esta obra la cantidatl ele do
ce mil pesos que se senalarán en el presu
puesto, :i cornlicion 1lc ser reintegrada de 
los fondos 1lestinados á la conserrncion de 
aquel mnelli>, luego que esto pueda hac{·r
se sin pcrjuicio de lns ol,rns t•n que se 
in viertan actual men le. 

]~xceplúase tlc la regla general cstalilc
ci1la por rl artículo 3° <ld elccrcto tic 1" de 
)layo de 1838, b obrn :i que se rl'lierc el 
nrtícu lo anterior .• 

Dado cu Carác:is ú 21 de Ab. de 18-l0, 
11 ° y 301'-El l'. tlcl 8. Prancisco A rwula. 
-El P. ue la !J" ue H. Juan Xcpu111uceno 

Clta1·c.,-EI s" del 8 . .José .1 llfJel J,',·eire. 
-J•:I b" elc la C" tic H. l,'ufi1cl .·li.:ci·cdo. 

8ala ele! Despacho drl Poder Ejecntiro, 
-Carúcas Al,. :.;o tic 1840, 1 I" y :JU".
Ejeci1tcsc.--Jrm.: A. J>dez.-l'or 8. K el 
P. <le la Jt •-El ~" de (;" y M" l•'ra11ci¡;cfJ 
1/crnaiz. 

.10;:. 

Decreto ele :.! ele Ji ayo ele 1 t--10 aulorizanelu 
(/l l'otla J~'iec11/i1·0 ¡mm l111ccr [u.~ 911,,
tus 11ccc¡;u1·io1i par<t ht i11/rorl11ci:iu11 ele 
111011cclas u1c1111das de plalct !I c11brc. 

El :-:irnatlo v C·• ele J:. de la lt • 
tic VenC';mcla rcÚni<los en Congreso, co11-
si.lt·ra1:tlo: lluc hny nna suma ncccsiuad 
l'n la Jtcpúlilic,1 ¡¡e 111onc1la IIICll lHl:L ele 
¡,lata y cobrl', tlccretan. 

Art. 1" El Poder Ejcculi ro har,i \'e
n ir al pais para sn circulacion en hLs pro
l'incias <le! Estado, monedas francC'sas <le 
plata uel rnlor de 1111 fra11co, de meuio 
franco y ele un cuarto <le franco: mone
das americanas de plata tlt•l 1':ilor <le l'eiu
tc ccnlal'os, <le dit·z ce11(al'os v de cinco 
cenlarns; y monedas <le cobre ;uncricanas 
ele! rnlor de nn ct•titu,·o v de mt•1lio ccn-
ln.ro. • 

Art. :.!º l'ara pagar los pr,:111ios y gas
los ,prn P\ij,1 1" intrn,lnccion ,le ,,~t,1 1110· 

ncda, el L'odcr Ej\•Cu ti rn p1:cdc t.l ispoucr 
hasta <le tli1•z mil pesoij del tesoro púlili
co, Loman<lo Gl acncr<lo dtl Uonsejo <le 
Uoliicrno para aprol,ar l03 contratos pú-
1.,iieos ó prirndos r¡uu cell!li:-arc con este 
objeto. 

Dallo 1:n Caracas ÍL :l8 tle Ab. de 18-l0, 
11" y :JU"-EI l'. del 8. Frand¡;c:o • lmnda, 
-El P. Je la Cª tle H. Juan Xepomuccno 
Clwi-c.i.-EI s" del 8. Jo.~6 .1119el Freirc.
EI s" ele la e• de R Ha(acl .lcei-cclo. 

C,mícas, 2 110 l\layo . de lS-lO, 11 º y 3U" 
-Ejccútesr.-Ju.~é A. l'úei. Por 8. E. 
-El s" de H I Guiller11t1J Smitl1. 

40-!. 
Decreto de 4 ele .!layo de ISH <:011ceclie11clo 

privilegio al coronel Jolié Péli.c Blanco 
para abrir el camino IJllC conduce ele 
San Juan ele Lom1tem al ¡merlo de las 
U11a111as, 

(N1furmadu por el X• 4liH.) 

El 8ena<lo y U" de 1:. de la u• do \' cne
zuch1 reunidos en CongrC"so: vistns las 
proposiciones hechas por el cornncl José 
Félix lllanco para 111.,ri r ti.en ucrn el camino 
que conelucc tle San Juan uo Lorntcra al 
pncrto de las G unrnas en la proYincia ele 
Mériua, limpiar el rio Grita <lcsue el u i
cho puerto ele lus G uumas husLa. su cou-
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5Gb

fluencia con el Zulin, y construir dos alma
cenes 6 bodegas eu el curso del G rita; y 
considerando :

1“ Que lian caducado los privilegios 
concedidos por las diputaciones provincia
les de Mérida y Maracaibo, á José Simón 
Peña, y al mismo José Félix Blanco: 2" 
Que el Gobernador de Mérida y la dipu
tación provincial de Maracaibo, lian mani
festado al Congreso la importancia de esta 
empresa y la incapacidad de dichas provin
cias para realizarla: y 3o Que es del mayor 
Ínteres para la República que esta obra se 
realice como empresa nacional, decretan.

Arf. 1" Se concede en clase de indem
nización al coronel José Félix Blanco 
el derecho exclusivo de cobrar por el tér
mino de diez y seis años, tres reales por ca
da carga de ocho arrobas de peso que tran
site por dicha via, y la misma cantidad 
por los artículos voluminosos que com
pongan la carga de una bestia. Por los 
pesos y bultos menores cobrará en pro
porción.

Art. 2" Es obligación del empresa
rio:

I o Abrir el camino desde San Juan de 
Lovatera hasta el puerto de las Guamas, 
de ocho á doce varas de latitud. Se excep
túa el pedazo de cuesta que hay como á dos 
leguas del pueblo de San Juan al bajar á 
la quebrada Blanca, que por ser una estre
cha cuchilla de piedra no admite dicha la
titud. El empresario deberá darle toda la 
que permita el terreno.

2o Limpiar el rio Grita y reuuir sus 
aguas, y en cuanto sea posible, rectificar 
su curso desde el puerto de las Guamas 
hasta su confluencia con el Zulia.

-3* Construir un almacén ó bodega eu 
el puerto de las Guamas, techado de tejas 
sobre paredes de pajareque con piso de ta
blas suficientemente elevado para evitar 
la humedad é inundaciones, y con las di
mensiones y piezas siguientes: 30 varas de 
largo y 17 de ancho distribuidas en un al
macén principal, dos piezas accesorias y 
dos corredores. Los cimientos, armadu
ra y trabazón de este edificio, deberán ser 
calculados para resistir todos los pesos á 
que por su .objeto está destinado. Con la 
conveniente separación se construirá una 
cocina.

4" Construir otro almacén en la con
fluencia de los rios Grita y Zulia que sirva 
de depósito provisional para los artículos 
que hayau de trasbordarse allí con el ob
jeto de continuar el viaje. Esto ulmnceu 
puede ser menor que el anterior, pero cons
truido con las mismas precauciones y se
guridades.

Art. 3” El empresario llenará las obli-

gacionos contenidas en el artículo ¡interior 
en el término de dos años, que se empe
zarán á contar sesenta dias después que 
haya recibido los seis mil pesos de que 
trata el artículo 7° de este decreto. Ño 
haciéndolo pagará la multa de quinientos 
pesos; y si tampoco lo hiciere eu el tercer 
año, los trabajos que haya hecho queda
rán á beneficio del Estado, y reintegrará 
la enunciada cantidad de que habla el ar
ticulo 7“

Art. 4” Luego que el empresario haya 
cumplido las obligaciones contenidas en 
el artículo 2o, lo avisará al gobernador de 
la provincia de Mérida, y este acompaña
do de dos peritos nombrados por la dipu
tación de la misma, pasará personalmente 
á recouoccr los trabajos practicados, y en
contrándolos conformes al dicho articulo 
2°, dará al interesado un documento en 
que así conste, avisándolo también al Po
der Ejecutivo.

Art, 5" El término del privilegio em
pezará á contarse desde que se haga el 
reconocimiento y el interesado reciba 
el documento de que trata el artículo an
terior.

Art. 0° Expedita ya la via es obliga
ción del empresario mantenerla durante 
el término del privilegio, por lo ménos, en 
el mismo estado en que se encontraba eu 
el acto del reconocimiento, y con las me
joras que, como condición, le haya exigido 
la jun ta reconocedora.

Art. 7o En clase de auxilio para esta 
empresa recibirá el coronel Blanco del te
soro público la cantidad de seis mil pe
sos, bajo fianza que otorgará á satisfacción 
de la tesorería general con los objetos si
guientes :

I o Reintegrar los seis mil pesos á razón 
de mil pesos anuales desdo el tercer año 
del privilegio eu adelante.

2“ Pagar en su caso la multa estipula
da en el artículo 3o, y

3o Efectuar desde luego el reintegro do 
los seis mil pesos, cuaudo al vencimiento 
del tercer año no haya cumplido sus obli
gaciones según el artículo 3“.

Art. 8o Las diputaciones provinciales 
de Maracaibo y Mérida no pueden estable
cer impuestos, sea cual fuero su denomina
ción, por el tráfico comprobado que los 
buques y bestias hagan por esta via, ni pol
la eomunicaciou de ella hasta la ciudad de 
Maracaibo á los primeros.

Art. 0o Luego que haya espirado el tér
mino del privilegio, el Congreso provee
rá al mantenimiento de esta via, y esta
blecerá los impuestos que por su uso deban 
pagarse.

Art. 10. El Poder Ejecutivo dictará
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fluencia con el Zulia, y construir dos alma
cenes ó bodegas en el curso del Grita; y 
considerando : 

J" Que han cud u cado los pri\'ilegios 
concedidos por las diputaciones pro\'incia
les de )lérida y Mnrucnibo, á José Simon 
l'cfia, y al mismo José Félix Blanco: 2" 
(luo el Gobernador de Mérida y la dipu
tacion pro\'incial de ~Inracaibo, han mani
festado al Congreso 111 importancia de esta 
empresa y la incupacidad de dichas prorin
cias ¡mrn realizarla: y 3° (lue es del mayor 
interca pam 111 Ucpública que esta obra se 
realice como empresa nacional, decretan. 

Art. 1" 8e concede en clase de indcm
nizncion al coronel José Fi;lix Blanco 
el derecho cxclnsi\'O de cobrar por el lér
mioo de diez y seis afios, tres reales por ca
da carga de ocho arrobas de peso que tran
site poi· dicha via, y la misma cnntitlad 
por los artículos rnluminosos que com
¡iongan la carga tic una bestia. Por los 
pesos y bultos menores cobrará en pro
porcio11. 

Art. 2·• Es obligacion del cm111·rsa-
rio: 

1 ° Abrir t-1 cami 110 desde San J utUI de 
Lorntcm hasti\ el puerto de las Guamas, 
de ocho IÍ. doce varas de latitud. Se excep
túa el pedazo de cuesta que hay como á dos 
leguas del pueblo de San ,Juan al bajar :í. 
Ju queurada lllauc11, <tUC por ser una eHLre
cha cuchilla de piedrn no mlmite dicha lu
titud. El empresario deberá darle toda la 
<tUe permita el terreno. 

2° Limpiar el rio Grita y reunir sus 
aguas, y en cuanto sea posible, rectificar 
8U curso dl'sde el puerto de )11s Guamas 
hasta su coullueucia con el Zulia. 

_;_¡• Construir un almaceu ó bodega en 
el puerto de las U1,amas, techado de tejas 
sobre paredes de 1mjare<¡ue con piso de ta
blas suficienteme11te elemdo para eritar 
la humedad é inundaciones, y con las di
mcnsionesJ' piezas siguientes : :.10 rnras de 
largo y 17 e ancho distribuidas en 1111 al
macen principal, dos piezas accesorias y 
dos conedores. Los cimientos, nrmadu
ra y tmbuzon de este edificio, deberán se1· 
cale u lados para resistir todos los pesos á 
1¡uc por su .objeto cstÍL destinado. Con In 
COllJCUicnte separaciou se constrnirá una 
COCIIIU, 

!'' Construir otro ulnrncen en la co11-
llnencia de los ríos <:rita y Zulia 1¡11e sirrn 
de depósito prorisional ¡mm los artículos 
1¡110 hayan de trasbordarse nllí con el ob
j!:to de continunr el viajP. Esto al macen 
puede ser menor qt1c el anlerior, pero cons
tntido con las mismas precauciones y se
guridades. 

Art. 3" El empresario llenará las obli-

ólib 

gacioncs conlenida,; en el urlículo ¡¡uteriol' 
en el término de dos alíos, que se empe
zarán á contar sesenta días deEpues que 
haya rl'cibido los seis mil pesos de que 
trata el artículo 7" de este decreto. X o 
haciéndolo pag:m·1 la multa de r¡uinicutos 
pesos; y si lampoco lo hiciere en el tercer 
afio, los trabajos q111• haya hecho qucdn
l'iÍn Íl benelir.io del Estado, y rcintrgrar:1 
la en11ncia1la canti1!11d tic que h:óla el ar
tículo 7" 

Art. 4" Luego 1¡11c l'I <'mpresario huya 
cumplido las obligaciom·s contenidas en 
el urlícnlo 2°, lo aYisará al gobernador de 
la prorincia 1le i\Iérid:1, y rsle acornpalia
do de dos peritos 1101111.,rndos por la dipu
tacion de In mismn, pasará personalmente 
á reconocer los tmbajos pra.:tie:11lo!!, y en
contrándolos conformes al dicho articulo 
2º, d:.ir:\ al interesado un documento en 
que así conste, al"isúllllolo tambieu al l'o
<ler 1•:jccn ti ro. 

Art. 5" El término del priYik•gio em
pezará á contarse desde que se lrnga el 
rccouocimic11to y el intcrcs1ulo 1·eciba 
el documento de ;1uc trata el artículo an
terior. 

Art. liº Expedita ya la ,·ia t'S obligu
ciou del empresario mantenerla durante 
el término del privilegio, por lo méuos, en 
el mismo estado cu que se encontraba cu 
el acto del reconocimiento, y con lus me
joras que, como coudicion, le haya e.tigido 
la jnnta reconocedora. 

Art. 7'' En clase de auxilio para esta 
empresa reciuirá el coronel lllanco del te
soro púulico la cantidad de seis mil pe
soP, bajo fianza que otorgará á satisfocc1011 
de la tesorería general con los objlllos si
g11ient1•s: 

1° füintegmr los st•is mil pesos á rnzon 
de mil pesos unnales desdo el tercer ano 
<kl pril'ilegio en adelante. 

2" Pagar en su caso hl multa esti1rnll\
tla en el artículo :.1 °, y 

:.1° Efectuar desde luego el reintPgro do 
los Sl'is mil pesos, cunudo 111 Yencimiento 
del tercer ano no haya cumplido sus obli
g:1cioues segnn el artícnlo :J0

• 

Art. 8º Las diputnciones pro\'inciales 
de )[arncaibo y llléricla no pueden cstaulc
ce1· impuesto8, sea cual fuero su denomina
cion, por el tráfico comprobado que los 
buques y ucstias hagnn por t>sta ,·ia, ni por 
la comunicncion de ella hasta la ciudad de 
~lurncaiuo :L los primeros. 

Art. !lº Luego que hayll espirado el tér
mino del priYilegio, el Congreso 1n·u1·ec
r{1 al mantenimiento de esta ,·ia, y esta
blecerá los impuestos que por su aso deban 
pngnrse. 

Art. 10. El Poder Ejecutivo llicturá 
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las providencias conducentes para la eje
cución de este decreto, y la diputación pro
vincial y el gobernador de Mérida vigila
rán sobre su cumplimiento.

Dado en Canicas á 25 de Ab. de 1S¿0, 
11“ y 30“—El P. del 8. Francisco A ran
da.— YA 1’. de la O* de lí. Juan  Nepo- 
muceno Chaves.—El s° del 8. José A n 
gel Freire.— El s" de la G* de lí. Rafael 
A ce vedo.

Sala del Despacho, Caracas 4 de Mayo 
de 1840, 11“ y 30“—Ejecútese.— José A 
Ptíez.—ítefrendado.—El s” de E° en los 
DD. del I. y J* Angel Quintero.

40 o.

Lep de A de Mano de 1840 reformando el 
arancel de derechos de exportación fija 
do por el decreto de 1G Je J fago de 1830, 
-Y" 233.

(Derogada por el .Y” 430.)

El Senado y Ca de lí. do la ID de 
Venezuela reunidos cu Congreso decre
tan.

Art. 1“ Las aduanas de la Bepública se 
arreglarán desde la publicación de la pre
sente ley, para el cobro de los derechos de 
exportación al siguiente

AKANCKL.

Centavos.
A ñil................................. la libra 1
Burros............................. uno 150
C aballos......................... uno 300
Cacao............................... quintal 70
Café................................. quintal 30
Cueros de res al pelo ... uno 18
Idem de otros animales

id e m .......................... uno 1
M uías.............................. una 400
Oro en alhajas, muebles,

pasta, polvo ó acunado 1 por 100
Quina en corteza.......... la libra
Palo de t in t e . . .*.......... la tonelada 50
Plata en alhajas, mue

bles, pasta, polvo ó a-
cufluda ....................... 2 por J 00

Tabaco cu rama cura-
seca ............................... libra 1

El demas tabaco en ra
ma................................. libra 1•/

Yeguas............................. una 300
Zarzaparrilla ................ libra i

Art. 2° Se deroga el arancel de 10 de 
Mayo de 183G.

Dada en Canicas á 1“ do Mayo de 
1840, 11“ y 30“—El P. del 8. Francisco 
Aramia.— YA P. de la C* de K. Juan  Xe- 
pomuceno Chaves.—El s°de,l S. José Angel 
Freire.—YA s” de la C ‘ de It. Rafael 
Acevedo.

Canicas 4 de Mayo de 1840, 11“ y 30“ 
—Ejecútese.—José -1 Paéz.—Yox S. E.— 
El s" do II* Guillermo Smith.

40G .

Decreto de 9 de Mano de 1840 destinando 
los productos de la isla de Toas para el 
lazareto de Maracaibo.

El Senado y Ca de lí. de la IIa de Vene
zuela reunidos en Congreso: vistas las 
peticiones de la diputación provincial de 
Maracaibo de G y 9 de Diciembre de los 
aíios de 183S y 1839, y considerando :

Que el hospital de lázaros mandado es
tablecer en aquella provincia por decreto 
de 5 de Setiembre de 1838 se encuentra 
gravado con la erogación de doscientos no
venta pesos, á que monta el rédito anual 
do cinco mil ochocientos pesos de capital 
reconocido como valor de la isla de Burros 
á censo redimible, decretan :

Art. 1“ Los productos de la isla de Toas 
se destinan al sostenimiento del hospital 
de lázaros de Maracaibo sin perjuicio de 
que el Gobierno extraiga de sus canteras 
y minas de carbón lo que se necesite para 
el servicio del Estado.

§ único. La diputación provincial to
mará á su cargo la administración de d i
cha isla.

Art. 2“ Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que redima en los términos mas ven
tajosos el capital reconocido como valor de 
la isla de Burros donde está establecido el 
hospital de lázaros, cediéndose á favor de 
dicho establecimiento la cantidad en que 
se haga la redención.

üiido en Carácas á 29 de A4>. de 184(1, 
11“ y 30“—El P. del 8. Francisco Arando. 
—El 1*. de la (Ja de lí. Juan Xepomuceno 
Chaves.—YA s° del S. José Angel Freire.— 
E l s" de la C* de lí. Rafael Ave- 
vedo.

Sala del Despacho, Carácas 9 de Mayo 
de 1840, 11“ y 30“—Ejecútese.— José A 
Piiez.—llefrendado.—El s“ de E“ en los 
DD. del I. y J a Angel Quintero.

n
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lns provi<leucias conuuc1·ntl-s pnrn la eje
cncion ue Pste u~creto, y la diputncion pro
,·incial y el goberna<lor de )férid11 vigila
rún sobre su cumplimiento. 

J ludo en Ciu-iicas á ;!5 ilu Al,. de 18-10, 
11 • y 30°-]~I P. del 8. l•'rancii;co A raii
ela.-EI l'. de la Cª de H. ,Juaii Ncpo-
11111ce1w Charcs.-]~I 6° del 8. ,Jos6 A n
!JCI Jl'reire.- El s" di! la Cª de H. llo(acl 
Ace1·cdo. 

Sala <le) lJespachCl, Carnr:is .J <le )luyo 
1le 1840, 11º y 30°-:Ejecútesc.-José A 
l',íez.-füfrenclado.-EI 6" ue Eº en los 
DD. del l. y J" Angel <,!11i11fero. 

,105. 

Le.,¡ ele 4 tic .lla.vo do 1840 r~f'unu!wclq_ el 
arancel ele dcrec!tos ele c.rpor{(l(:1on .fi.Ja
elo JJOI' el elccri'lo clo 1G tic Jfa,¡o tlc 183G, .. ,·o 233. 

(Dcrc,g111ltt JJ(JI' el .\'" 4:JO.) 

El 8ena<lo y (}' de H. de la H" de 
Yenezuela r~nni<los en Uongrcrn dccrl'
tnn. 

Art. 1" Las :11.luanas lle la llepúblicull 
ancglarún desde la publicacion de In pre
sente ley, para el cobro do los cll•rechos ele 
rxportnciou al sigui<?ntc 

AIIAXn:r .. 

U,•11b1·os. 
Aliil........ .. .. .. .. lu libr:1 1 
llnrros............... 11110 150 
Caballos . . . . . . . . . . . . . 11110 :rno 
Cacao................ quintal 70 
('afé........ .. .. .. .. quiulaJ :rn 
Cueros de res al )ll.'lo... 11110 u; 
J,Jern <le olro3 ~uim:dcs 

idC"m . . . . . . . . . . . . . . 11110 1 
)lulas . . . . . . . .. . . . . . .. una -J OU 
Oro en alhajas, mnt•blt•,, 

pusta, polro óncunado l por IUU 
Quina en cort<:1~, . ..... la libra 
Pulo de ti n le ... ,.. . . . . la tonclml.L 50 
Plntn en alhajas, lll fü·-

bles, pastn, poi rn ú a-
cnllada . . . . .. . . . . . . 2 por I UO 

Tabaco en runrn cura-
Sl'Ca .............. . 

El <lt>nias tabaco t•n rn-
ma ................ . 

Yeguas .............. . 
Z11rzup11rri1111 , ....... . 

libra 

librn 
111111 
libm 

;JOO 

t 

Al't. 2° f;e ucrc,ga el arancel <le 1G 1le 
?!layo <le 18:.IG. 

Dalla C'II Carúcas á 1" <lo )faro tle 
1840, 11 • y 30°- El l'. del 8. FraÍtci.~cCl 
.lrcmcla . ....:EI P. de la Uª tle 1:. Ju<tn .:Yc
poumce110 0/iai·e.~.-El sº 1lel ~- .To.~é Allf/Cl 
Frcire.-EI s" de In (;' t.11, lt. Nafael 
.lcevcelo. 

Ciwác:1s .J de .i\Iayo <le 18-1:0, 11" y :JO" 
-Ejt>cútes(',-Jos6 .1 /'aéz.-Por 8. E.
El sº dr 11" G11illermo S111itl1. 

-!OG. 

Decreto de 9 ele .Jfa!JO de 184-0 dc.•li1w111lo 
los zirocl11ctos de la i:slti t!o 'J'úas JJII rn el 
lazareto de Jfmw:aibo. 

El Senado y C' tle n. <le la lt" <le \' ene
zuela reunidos l'II Congreso: l'istas las 
peticiones de la diputaciou ¡1rorincial do 
)lumcuiho <le G y U de Diciembre de los 
nfios de 1~38 y 18:Hl, y consi.Jem111lo : 

(lncel hospital <le lázaro3 rnan<liulo es
tablecer rn aquella prol'incia por <ll'crdo 
<le 5 <le l,1:ticmbre de 18:!S se encuentra 
grarndo con la erogaciou ele dcseie1Jtos no
venta pt'sos, á que monti, el rédito 111111111 
de cinco mil ochocientos pesos <le ci1pital 
reconocido como rnlor dti la isla de Jlnrros 
á censo redimil>IC', tlccretan: 

.·\rt. 1° Los pro<luctos Ull l:L isla <la To:1a 
se urstinan al sost1•11imiento del hospital 
<le lázaros de )Iaracniuo sin Jwrjuicio de 
que el Gobierno extraiga de sus cantt'rns 
y minas tic carbon lo qno se 11ccesitc pura 
t-1 ser\'icio dt•I Estado. 

~ único. L:, diputucion provincial to
mará IÍ. su cargo la ndministracion de di
cha islu. 

Art. 2° St' nutoriza ul l'e,<l~r .Ejecntirn 
r :1rn que r~uim:1 en loa términos mas 1·e11-
1,1josos el capital reconocido corno rnlor ue 
la isla do Dnrros <lande rst.í. estublecitlo d 
hospital uo 1:ízaro~, CC'<lién<lo~c á farnr ue 
dicho <'St:1blecimicnto la cantiua•l eu <JIIC 
se hnga b rc<lencion. 

Da<lo en Curácas :í :.!U <l1: Atl,. <le 1~411, 
11 • y 30"--EI l'. <lel 8. l•'ra11cisco .lmnclce. 
-El l'. <le la u• de H. Jucm Xepou1ucc1w 
Vlwt·es.-E1 sº <lel S. Ju~6.11111cl J.'rcire.
.El s" de la C·• de H. it,,jitcl .-lcc
rcclu. 

Sala del Dllspadl(I, Uurácad U u~ )[ayo 
d~ HHU, l lº y ;;u·•-Ejeci1tes.:>.-Ju11é .l 
/',ícz.-fü•fren<l:1do.-J~I sº <le E·1 en los 
DD. <lcl I. y J' .-ln!Jel (J11i11tcro. 
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5 Í0

Decreto de 9 de Mayo de 1840 auxiliando 
con 10000 pesos anuales ti los colegios 
nacionales, y  derogando el decreto de 1837 
A'° 289, que les concedió 300 pesos tí 
cada uno.

{Derogado por el N Q 407.)
El Senado y C* de R. de la R° de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

I o Que es una de las atribuciones del 
Congreso promover la educación pxiblica; 
y 2" Que los colegios nacionales ne
cesitan algún auxilio del tesoro públi
co para producir mejores resultados, de
cretan.

Art. I o Se destinan diez mil pesos 
anuales del tesoro público para fomentar 
la educación pública en los colegios na
cionales.

§ 1” El Gobierno con informe de la 
Dirección general de estudios distribuirá 
esta suma entre los colegios en proporción 
de sus rentas y necesidades.

§ 2o De dicha suma se sacarán, antes 
de hacerse la distribución de que habla el 
parágrafo anterior, seiscientos pesos para 
establecer en las capitales de las provincias 
de Barcelona y Barínas una clase de gra
mática castellana dotada cada una con 
trescientos pesos ; y doscientos pesos para 
auxiliar la clase de latinidad de la ciudad 
de San Garlos.

Art. 2o Se deroga el decreto de 18 de 
Marzo de 1837.

Dado en Caracas á 29 de Ab. de 1840, 
11° y 30o—El R. del S .Francisco Aran-

407.

de R. Juan Nepo- 
s° del S. José A n- 
la C° de R. Rafael

da .—El I», de la C»
muceno Chaves.—El 
gel Freiré.— VA s° de 
Acevedo.

Sala del Despacho, Oarácas 9 de Mayo 
de 1840, 11° y 30o—Ejecútese.—José A. 
Púez.— Refrendado—El s° de E° en los DD.
del I. y J °— Angel Quintero.

408.

Ley de 11 de Mago de 1840 reformando la 
de 13 de Mayo'de 1834 AT° 177, que es
tablece la tarifa del porte de correos.

{Derogada por el N° 1000.)

El Senado y C° de R. de la Ra de 
Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. I o El cobro del porte de las cartas 
y papeles que entren en las administracio
nes de correos do la República, se hará 
con arreglo á la siguiente tarifa.

DISTANCIAS. 

So cobrará—
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Desde 1 hasta 10 le
guas............ ............ 4rl. 3 1 n

Pasando de 10 lita.
30 id ........................ í n H 2 •

Id. de 30 hasta 50 id. 1 u 2 24
Id. de 50 hasta 70 id . U * 24 3
Id. de 70 h ta 100 id. 14 3
Id. de 100 hta. 150 id. ñ n 34 H
Id. de 150 en adelan

te ............................. 2 3 4 0

§ Io Todo pliego cuyo peso exceda de 
una onza pagará hasta las dies primeras 
al precio de tarifa y las restantes á la 
mitad.

§ 2o El exceso de cuatro onzas en los 
folletos ó impresos, pagará la mitad del 
porte ordinario que establécela tarifa.

Art. 2o Toda carta que entre del ex
tranjero pagará medió real cualquiera que 
sea su tamaño y peso, en el puerto que se 
reciba, y se añadirá el porte conforme al 
artículo I o, por la distancia que la carta 
gire por el correo cuando sea dirigida para 
el iuterior.

§ único. Cuando un buque procedente 
del extranjero haya de tocar en dos ó mas 
puertos de la República, su capitán podrá 
reservar en cada uno las cartas que corres
pondan á otro puerto.

Art. 3o Las cartas que se conduzcan 
de un puerto á otro de la Repúblicaen bu
ques nacionales ó extranjeros, pagarán el 
porte marítimo establecido en el artículo 
2o cuando se entreguen para ser puestas 
en el correo. Si elPoder Ejecutivo esta
bleciere correos marítimas, se pagará el 
porte de la correspondencia que conduz
can con arreglo á la tarifa.

Art. 4° Por los certificatos en pliegos 
ó cartas pagarán cuatro reales en cada ca
so los interesados.

§ único. Las autoridades nada pagarán 
cuando exijan certificato, en los casos ex
ceptuados en esta ley.

Art. 5° No se cobrará porto alguno :
I o Por la correspondencia oficial que 

Balga de las secretarías del Congreso y de
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407. 
/Jecrclo ele !l de .. llii.lJO ele 1840 aiuiliandu 

con 10000 pesos t11rnales ti lus colegius 
nacionales, y dcl"oganelo el elccrefo de 1837 
..c\'" 280, que les concedió ;mu 71eso.~ cí 
cada uno. 

(Derogadu por el N• 4ti7.) 

El Senado y c• de R. de la R• de V ene
:mela reunidos en Congreso, conside
rando: 

1 º Que es unn de l11s atribuciones del 
Congreso promover la cducacion pública; 
y 2° Que los col~gios nacionalc-s ne
cesitan alguu auxilio del tesoro públi
co para producir mejores resultados, de
cretan. 

Art. 1 ° Se destinan diez mil pesos 
anuales del tesoro público para fomentar 
la edur:acion públicn en los colegios na
cionales. 

guns ............. 
Pusanilo tle 10 htu. 

30 id ............. 
Id. de 30 hasta 50 id. 
Id. de 50 ha:,.t.1 70 id. 
Id. de 70 hta 100 id. 
Id. de 100 hta.150 id. 

~l'l. ¾ 1 l¼ 

1- l{ l½ 2· 
1 lt 2 2t 
lJ 2 2½ 3 
u t :J ~ 

3J 
§ 1° El Gobierno con informe de la 

Direccion general de estudios distribuirá 
esta suma entre los colegios en proporcion 
de sus rentas y necesidades. 

ld. de 150 en ndelan- l¾ ¡tt 4¼ 

§ 2° De dicha suma se sacarán, antes 
de hacerse In distribucion de que hubla el 
parágrafo anterior, seiscientos pesos para 
establecer en las capitales de las provincias 
de llnrceloua y llarínas una clase de gra
mática castellana dolada cada 11n11 con 
trescientos pesos ; y doscientos pesos par11 
auxiliar la clase de latinidad de la ciudad 
de San Carlos. 

Art. 2° Se deroga el decreto de 18 de 
Marzo de 1837. 

Dado en C:micas n 20 de Ab. de 1840, 
11° y 30°--:m P. del S. Prancisco Arnn
da.-EI P. de la e• de R. Juai, .1.Yepo-
11111ce110 Cliaves.-EI sº del S. ,losé A 11-

.lfel Preire.-fü sº de la C• de U. Rafael 
.Acevetlo. 

Sala del Despacho, C.Jarácas !l de Mayo 
de 1840, 11° y 30°-Ejecútese.-José A. 
Páez.-HefrendaC:o-El sº de E• en los DD. 
del I. y J•-A 11gel (J1ti11tero. 

408. 

Ley de 11 de Jfayu de 1840 1'efuruumdo lit 
de 13 de Jla!/O de 1834 .lf0 111, que es
tablece la tai·ifa del pot'te de co1Teos. 

(De1'ogada po1· el N° 1000.) 

El Senado y O• úe H. de la R• de 
Venezoel6 rl'unidos en Congreso, de
crt>tan. 

Art. 1 º El cobro del porte de las cartas 
y papeles que entren en llls administracio
nes de correos de In República, se hará 
con al'reglo á la siguiente tarifa. 

te ............... 2 3 4 ~ 

§ 1° 'l'odo p)i('go cnyo peso t'xcedn de 
una onza pagnrá husta la¡¡ dier. primeras 
al precio de tarifo y las reata u tes á 111 
mitad. 

§ 2° El exceso de cnatro onias en los 
folletos ó impresos, pagará la mitad del 
porte ordinurio quo est11ulece 111 turi[u. 

Art. 2° 'l'otla carta qne entre del ex
tranjero pagará medio reul cualqniern c¡ne 
seu su tamaflo y peso, en el pnerto 11ne se 
reciba, y se anudirá el porte conforme ul 
urtícnlo 1°, por la distancia que la carta 
gire por el correo cuando sea d:rijidu pum 
el interior. 

§ único. Cuando 1111 buque ¡ll'ocedente 
del extranjero haya de tocar en dos ó mns 
puertos de la Hepública, su capitan podrá 
reserrnr en cada uno h,s cartns que corres
pondan IÍ otro puerto. 

Art. 3° Lns cartas que se conduzcan 
de un pun·to á otro de la H.epúulicaen bu
ques nucionalcs ó extranjeros, pagarán el 
porte marítimo establecido en el artículo 
2º cnnndo se cntrt>guen para ser puestas 
en el correo. Si el Pode1· Ejecutiro esta
bleciere correos maritimde, se j>BgarÍI el 
porte de la correspondencia que cond111.
can con arreglo á In tarifa. 

Art. 4° Por los ccrtificatos en pliegos 
ó curtas pagarán cuatro reales en cada ca
so los in tercsados. 

§ único. Las autoridades nuda pngaráo 
cu11ndo exijan certilicato, en los casos ex
ceptuados en esta ley. 

Art. 5° No se cobrará porto alguno : 
1 ° Por 111 correspondencia oficial que 

salga de laa secretarlas del Congreso y de 
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las comisiones preparatorias do las cáma
ras legislativa.', de las secretarías de Esta
do. do la dirección general de instrucción 
pública, de lo? gobernadores, de las cortes 
de justicia, do los juzgados do primera 
instancia, de los alcaldes y demas jueces, 
de los niagistrado?, de los comandantes de 
armas, divisiones y cuerpos en campaba y 
destacamentos, del tribunal de cuentas, 
tesorería general y administraciones de ha
cienda y aduanas, la cual deberá traer el 
sello ó rúbrica de la oficina de donde pro
ceda. y circulará franca en todas las admi
nistraciones de la República, siendo de 
oficina á oficina, do autoridad á autoridad, 
ó de cuerpo á cuerpo ; pero si fuere para 
algún particular en asunto de su interés y 
no dol servicio, se remitirá sin el sello y 
con la expresión de quien debe pagar su 
porte, para que este ocurra al correo y lo 
s itisfaga.

2" Por las gacetas, diarios y periódicos 
nacionales y extranjeros cualquiera que 
sea su número y peso.

•‘5" Por los folletos y otros impresos na
cionales y extranjeros hasta el peso de cua
tro onzas.

4a Por los autos que deben remitirse á 
costa de parte declarada pobre de solem
nidad, siempre que así lo certifiquen al res
paldo del pliego, el canciller en una corte 
ó el mismo juez en los demas tribunales.

Art. 6" 1,03 administradores de correos 
observarán respecto de la correspondencia 
que gire entre Venezuela y la Nueva C<ra
nada y el Ecuador, la convención aprobada 
por Venezuela en 7 de Marzo de 183b.

Art. 7° Se deroga la tarifa do 14 de 
Mayo de 1834, y todas las disposiciones 
del Poder Ejecntivo reglamentando el co
bro de portes á la correspondencia marí
tima.

Dada en Caracas á 7 do Mayo do 1840, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco .1 randa. 
—El P. de la O* de lí. Juan  Nepomitccno 
(Jares.—El s° del S. José Angel Freiré. 
—El s° de la G1 de It. Rafael Acéralo.

Canicas Mayo 11 de 1840, 11" y 30 '— 
Ejecútese.—José A. IViez.—Vor S. E.— 
El sa de ID Guillermo Smilb.

400.
Leg de 11 de J Itfyo de 1840 sobre comercio

de cabotaje, r/uc deroga la de 10 de Mayo
de 1830 JV" 3S3.

(Reformada por el X"  008.)
El Senado y C® de lí. de la IIa de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Solo los buques nacionales po

drán hacer el comercio de cabotaje, ó de 
un punto á otro de la costa.

Art. 2a Podrán sin embargo, los bu 
ques extranjeros recibir cargamentos de 
productos del paig en cualquier punto de 
las costas, rios o lagos, donde se produzcan 
ó se encuentren depositados, con sujeción 
á lo que se dispone en la ley de exporta
ción.

Art. 3° Las mercancías y efectos que 
se lleven de un puerto á otro habilitado, ó 
de un puerto á un punto cualquiera de la 
costa en buques nacionales, deberán con
ducirse con una certificación de la aduana 
respectiva, á cuyo efecto el exportador pre
sentará bajo su firma una nota de las que 
sean, y el administrador la examinará ó 
hará examinar.

£ único. La forma de esta certificación 
s»-rá la siguiente :

Puerto de á  de___
A. 11. y C. I).. administrador ó interven

tor de esta aduana, certificamos : que se
gún nota que nos ha presentado (nombre 
del exportador) conduce á bordo de (clase 
y nombre del buque) las mercancías y 
efectos que so expresarán, por los cuales 
fueron satisfechos á su entrada los corres
pondientes derechos de importación.

.Marcas Números Número

A. Pi. administrador.
C. D. interventor.

Art. 4a Los frntos y prod acciones de la 
República que se remitan porm ar do puer
to á puerto habilitado, ó de un punto de 
la costa á un puerto, deberán ir acompa
sados de una certificación expedida por 
los administradores ó interventores, por 
los jueces locales, ó los dueños de las ha
ciendas ó sus mayordomos, según el lugar 
de donde se haga la exportación.

Art, 5° En las certificaciones que esta
blece esta ley se escribirá precisamente con 
guarismos y letras, el número ó cantidad 
de bultos, mercancías y efectos que con
duzcan los buques.

Art. G° Esta certificación deberá pre
sentarse al empleado que haga la visita, 
para que este lo haga al administrador 6 
interventor de la aduana. Se exceptúan 
de esta regla las aduanas de Carúpano y 
Oftiria, conforme á la ley de habilitación 
de puertos.

Art. 7° Las aduanas que solo están ha
bilitadas para la importación de str consu
mo interior, no podrán dar la certificación 
de que habla el artículo 3° de esta lev.

Art. 8° Se prohíbe á los buques que 
hacen el comercio de cabotaje ó costanero, 
tocar en ninguna de las Antillas cuando
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lns aomision<'s prPp:1r11to1·ias de l:1s e:ímn
rns ll'gislat i rn~. de las S<'cret:ufas <le Esta
do. de la <lin·ccion genernl <le instrnccion 
pública. 11<> los gobernfL!lor<'F, el<' las corl<'a 
de justicin, ele los j111.gnclos do primera 
instancia, ele los alrultlcs y dl'mns jueces, 
de los rnn~istraclo~, de los comandan t1·s <le 
nrma~, dirisinnrs y c1wrpos en rampaiia y 
destncn111e11ros, del tril;1111nl de cncnt.11~, 
tcso1·<'ría g,•nernl y administraciones de ha
cienda y :uluanas, la cnal debed traer el 
S<'llo ú n'1hrica de ln oficinn de donde pro
ce1fo. v eircul:mí franca en t.odas l11s uclmi
nislracionPs de• ]a fü•púlilicn, Fi<>ndo de 
oficina :í Cllic·inn, ele nntnridnd :í autoridad, 
í1 ele cn<'rpo :í cuerpo : prro si fnerc pnrn 
nlgnn pnrtienl:1r rn arnnto de su interés y 
no <lCll Sl'rrici,•. SP n·mitiní sin c•l acilo v 
con la c·x111·c·~io11 de r¡11ic•11 clc•lu1 pugar si, 
portr, para r¡iw i·stc• oc11rr:1 al correo Y lo 
e 1lisín~a. · 

~" Por las ¡rac~tns, elinrios y prriúdil'OS 
11acion11 IC's y c·:drnnj<·ros cnalr¡ 11 iem 'I ne 
srn su núnwr,, y p<>so. 

:1° l'or los folletos y otros impresos nu
cionnles y rxt.rnnjNos Jwst.;1. el prso de cua
tro onzns. 

-lº Por los :llllos 'JIIC 1h·b<'n n·milirse :í 
costn de parle 1leclnrada pobre de solem
nidad, siemprr que nsí lo ccrtifi'Iuen al rc•s
paldo <le) pliC'go, el c1111ciller en 1111:i. corte 
ú <'I mismo jnci C'II los clemn~ tribnnnles. 

Art. Gº Los administrndorcs do eorreos 
ohserrnnín respecto <le la correspo111lencia 
rpte gire en t.re r ent'7.11Cla y li\ X llC\"ll f, rn
nada y el Ecnallor, la conrencion :1pro',ntla 
por Ycnn:nr.la en 7 1le Marzo de umr,. 

Art. ~º Se> derClgn la tarifo do 1-l ele 
Mayo de 18:H, y todas lns disposiciones 
del Podc>r Ejecntirn rcglamc>nlnndo el co
bro de portPs :i la corrrspondcncia mnri
lima. 

Dada rn Carúcns Íl 7 de )favo do 18-10, 
11" y :10"-fü l'. 1lcl 8. Fra11ci.~r:n .lrmula. 
-El P. de la e• 1le H . .r,um Xrpo11111cc110 
f.1,nl'e,q.-EI sº <lcl S. ,fo.qé A11gel Frcire. 
-El sº <le la(!" de R l,'o(nel Accl'crlo. 

Cariicas )lnyo JI <le 1840, 11º y:10'
l~jecútosc.-.Tosé A. l'fie.?. - Por ~- E.
El sº de H• r:uillenno Smill,. 

-!<Hl. 

Le!J tic 11 ele .ll~¡o ele 1840 .~1Júrc comercio 
de cnbotnjr., q11c tlrrnga la tic 1 O tic .lla?Jn 
de 183!) x·· :18:.J. 

( r.~r Ul'lll/lda )101' el .Y0 Gris.) 
El Senado y C" de J:. de la Jt• de \"ene

znc.-la reunidos en Congreso, clccrd:111. 
Art.. 1° Hoto los bn'Iues nncio11al1·s po

drán l111cc>r el comercio ele cahotnjr, 6 de 
nn punto á otro de la costa. 

Art. 2" Poclr.ín sin embnrgo, los bu
'Ines (•xtrnnjeros recibir cargamentos do 
prodnctos 1lel país en c11:\lrp1ier punto ele 
hts costas, rios o l:1gos, dond<' se prod nzcan 
ó se cnC11l'ntrP.11 elepositiuloe, con s11j(.>oio11 
á lo 'JIIP S(' elis¡,onc en 111 lry de exporta
cion. 

Art. :Jº Las mercancí:,3 y cfoctos 'JIIC 
se lleren de 1111 pn~rto :1 otro habilitado, ú 
tic un puerto :1 1111 punto c11:ilr¡11iern de la 
costn en bn'JIICS >iacionales, tlcber:ín con
ducirse con una ccrtificacion de la adu11na 
re-1¡wctirn. :í cuyo decto el exportador pre
sentará bajo su finna 1111:1 nota de las 'JllC 
sean, y el administrador la rxaminar:í ú 
hnrá PXnminnr. 

~ í11iico. L:1 forma ele esta cntilicacion 
s,·r:i la signic·ntc : 

l'nerto dE> .... á ..•. do .... 
A. B. y C. D .. aclrninistrnelor ú inlcnen

tor de <>sta aduana, cerlilicamos : que se
gun nota 'JIIC nos ha presPntado (nombre 
ilt>l exportador) conduce :í bordo de (cla!e 
y nombre del bur¡nr) l:1s mcrcnncías y 
¡,fcctos r¡uc se Pxprt>sar:ín, por los c1111les 
fueron satisfechos :í su <'11 traila Jo3 corr<>s
pondien tes derechos do importacion. 1~1~ro, ,,, .. ~11! .. 1<,., ¡· ......... Ido 1 

A. H. udministrndor. 
C. )), intcrrentor. 

Art. 4° Los frntos y prodncciones de l:l 
Hcpública r¡ne se remit1111 por mar de pn<'r
to :i puerto hnbilitnelo, ú ele un punto ele 
In costn :11111 puerto, deber.in ir ncompn
linelos <le una certificncion expedida por 
los administrndorcs (i interrcntorP.s, por 
los jneces locales, ú los <luenos de las hn
ciondns ó sns mnyorclomos, sPgnn el lngn1· 
ele donde se haga In e:,q1ortacio11. 

Art. 5º En lns certificaciones 'I ne esta
blece esta IPy se escribirá precisnmentc con 
g11arismos y Jetrns, E>l número ú cantidad 
e.le bultos, mercancías y cf.•dos que con
dnzcan los bnqnes. 

Art. Gº füti\ certilicacion elebcrii pr.?
sentars<.l ni empleado 'Jlle hag:\ b visita, 
pnra que este lo haga al ndministrn<lor 6 
interventor de la ndnana. :ie exceptúan 
de esta rPgla las llllnanns de Carúpano y 
Giiiria, conforme :'L la ley de habilitncion 
do puertos. 

Art. 7º Las nelnnnas qne solo cst:ín ha
bilitadas parn In importncion de sn consu
mo interior, no podr(111 1l11r la cerWicncion 
de que hnbln el artículo :l" de esb1 le,·. 

Art. Sº ::;e prohibe á los bn'Jnes que 
hacen el comercio ele cabotnje ú costanero, 
toen,· en ningnnn ele las Antillas cuando 
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conduzcan mercancías extranjeras, bajo la 
pena de pagar los derechos de importación 
con arreglo á la ley los efectos que lleven 
á su bordo, aun cuando los hayan pagado 
en el puerto do su procedencia.

Art. 0" El que solicite permiso para re
m itir artículos sujetos al pago de derechos j  

nacionales, do un puerto habilitado á otro ¡ 
puerto habilitado, ó de un puerto habilita- ¡ 
do para un punto de la costa, otorgará , 
fianza á satisfacción de la aduana en que | 
pida la licencia, por una cantidad que á 
jucio del administrador cubra el valor de 
los derechos, si no se hubieren satisfecho. 
La fianza se cancelará cuando se acredite 
haberse descargado los artículos cu el pun
to de su destino, ó se cobrarán los derechos 
afianzados si no se acreditare la introduc
ción en el término que se hubiere seña
lado.

Art. 10. Cuando 1111 buque pase á un 
punto de la costa en donde no haya em
pleados, á tomar mineral de cobre ó palos 
de tinte para conducir á puertos extranje
ros, se pondrá á bordo del buque uno ó 
dos celadores que den aviso á la aduana al 
tiempo de regresar el buque, del carga
mento que haya tomado, sin perjuicio del j  

repeso que la aduana puede hacer del car- j  

gamento, si lo creyere conveniente.
Art. 11. El comercio que se hace por i 

el Orinoco desde el puerto de Angostura 
hacia arriba con las provincias del inte
rior de Venezuela, 110 está sujeto á las 
reglas establecidas en esta ley ; como lo 
está el que se hace desde el mismo puerto 
rio abajo hasta las costas del mar.

Art. 12. Los buques nacionales que 
entren del extranjero al Orinoco, en lastre, 
podrán en el tránsito desde el apostadero 
de Yaya, y después que hayan sido visi
tados por el administrador, recibir carga
mento de producciones del pais con las 
foimalidades prescriptas en el artículo 4o ; 
y también podrán recibir pasajeros para 
conducirlos á Angostura.

Art. 13. Los buques nacionales que 
salgan de Angostura para el exterior, po
drán adm itir pasajeros para conducirlos á 
cualquier punto de los de las costas del 
rio.

Art. 14. Se deroga la ley de 10 de 
Mayo de 1830 sobre comercio de cabo
taje.

Dada en Carácas á 7 de Mayo de 1840, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco Arando. 
—El P. de la O  de 11. Juan  Nepomuceno
Chaves. El s" del S. José Anyel Freiré.
—El s° de la Ca de 11. Rafael Acevedo.

Carácas Mayo 11 de Í8 4 0 ,11° y 30"— 
Ejecútese.— Josc A . Páez.—Por S. E.—El 
s° de I I a Guillermo Smith.

Decreto de 11 de Mayo de 1840 exceptuan
do de todo impuesto por ocho años los 
productos de minas.
El Senado y Ca de H. de la lt" de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando:

Que la industria minera está todavía na
ciente en Venezuela, y que el producto 
líquido del único establecimiento en ac
ción, que actualmente en ella existe, de
salienta á sus propios empresarios, para 
continuar en 61, y á los demas para entrar 
en análogas empresas, decretan.

Art. único. Eos productos de todas 
las minas de metales y carbón mineral, 
quedan exentos de todo derecho nacional 
y municipal por el espacio de ocho afios.

§ único. Esta exención de todo dere
cho nacional y municipal, no se extiende 

¡ á los de puerto que deban pagar los bn- 
I ques que los carguen ; n ia l de peaje que 
j  deben contribuir las bestias ó carruajes 
] que los acarreen por los caminos públicos, 

j  ó las banquetas en que sean trasportados 
1 por agua; siempre que estos derechos de 

peaje sean pagados por los demas produc
tos del pais.

Dado en Carácas á 5 de Mayo de 1840, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco Arando. 
—El P. de la O" de Tí. Juan Nepmnuceno 
Chaves.—El s° del S. José Antjel Freire.—  
El s° de la Ca de II. Rafael Acevedo.

Carácas Mayo 11 de 1840, 11° y 30°— 
Ejecútese. -José  A . Pácz.—Por S. E .—El 
s° de I Ia Guillermo Smith.

4 1 1 .
Ley de 11 de Mayo de 1S40 reformando la 

de 3 de Mayo de 1830 N a 370 sobre de
rechos de puerto.

(Reformada por el N" 621.)
El Senado y Ca de 11. de la Ra de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan :

Comercio exterior.

Art. 1° Los buques nacionales ó ex
tranjeros que procedan del extranjero, 
pagarán solamente por derechos de puer
to lo siguiente :

1° Los de tonelada cuya cuota es de 
treinta y siete y medio centavos por cada 
tonelada que mida el buque.

2° Los que corresponden á los capita
nes de puerto que son tres pesos.

3" Los de entrada que son siete centa
vos por cada tonelada que mida el bnque. 
En el puerto de la Guaira se cobrará ade-

410.
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condm:can mercRncías extranjeras, bajo la 
pena de pRgRr los derechos <le importar.ion 
con arreglo Íl la ley los efectos q no lleven 
á su bordo, nun ctrnndo los hayan pngado 
en el puerto <lo su procedencia. 

A1-t.. !J" _I<;I que solicil~ permiso parn re
mitir nrtículos sujetos ni pngo <le derechos 
nncionnles, <lo un puerto habilitado (L otro 
puerto habilitado, ó de un puerto hnbilit11~ 
<lo pnra un punto de la costa, otorgnm 
flanz11 á rntisfuccion de IR 11dunn11 en que 
pida In licenci:.1, por una cantidud r¡ue á 
jucio del ndministruclor cubm el rnlor de 
los derechos, si no se hnhieren sntisfecho. 
Ln fi:in?.a se cnncelnrá cuando se ncreditc 
huberse descargado los nrtículos en el pun
to de su destino, ó se cobrarán los derechos 
ulinnzados si no se acreclitnre hL introcluc
cion en el término r¡ne se hubiere St'ii:.t

la<lo. 
Art. 10. Cuando un bur¡ue pase á un 

punto de la costa en donde no lrny¡iem
pleaclos, á tomar mineral de cobre ó 111ilos 
de tinte pnrn conducirá puertos extr:rnjc
ro~, se pondrá á bordo del bnr¡ne uuo ó 
<los celadores que cien 11riso ÍL la adnnnn al 
tiempo <le rf'gres;ir el buque, <le) carga
mento que haya tomado, sin perjuicio llel 
repeso q ne la ucl uana pu cele hacer del car
gamento, si lo creyere conrnniente. 

Art. 11. El comercio que se hace por 
el Orinooo desde ~I puerto de Ango~tnrn 
hacia arriba con !11s provincias del inte
rior de Venezuela, no está sujeto á las 
rPglas establecidas Pn esta ley ; como lo 
est,i el qne se hace <lesue el mismo puc>rto 
rio abajo hasta IRS costas rlcl mar. 

Art. 12. Los bnr¡nes nncion11les que 
entren del extmnjero al Orinoco, en lastrP, 
podrán en el tránsito desde el apostudero 
rle Yaya, y <lespues que hayun sido visi
tados por el n<lministrndor, recibir cnrga
mento <lo producciones del p:iis con las 
fo1 mali<l11<lcs prescriptas en el urtícnlo 4° ; 
y tnmbicn podrán recibir pasajeros para 
conducirlos á Angostura. 

Art. 13. Los buques nacionales que 
salgan <le Angostura pnra el exterior, po
drím a~mitir pasajeros }J:tl'I\ conducirlos ñ 
cualquier punto de los <le las oostns df'I 
rio. 

Art H. Se <lerog,\ la ley de 10 de 
Mayo <le 183!1 solire comercio de cabo
taje. 

Dnda en Carácas á 7 de l\Inyo ele 1840, 
11º y 30°-F.l P. <le! S. Ji'ra11cisco Am11cla. 
-El P. de fa Ü" de lt. .Jmm Nepo11111ce110 
(!/uu,es.--EI sº <le! S. José .fo9el Ji'reire. 
-El sº <le IR Cª de R. Rafael Acei,etlo. 

Carácas Mayo 11 de i840, 11 º y 30º
Ejecútcse.-José A. Páez.-Por 8. K - RI 
s O de 11" Guillermo S111itl1. 

410. 
Decreto ele 11 tlc .lfa,1¡0 ele 1840 enep/11a11-

clo de lodo impue.~/o :JJOI' oclio 01io.~ lo.~ 
proclucto.~ tic 111i11ax. 
fü f:iú11nuo y U·' ,le TI. de In 1t" de \'cnc

znclu l'C'nnidos en Congreso, conside
rnn<lo: 

(Jnc Ju induslria minera está tod11d11 na
ciente C'n Yeneziwln, y qne l'I producto 
líquido del único l'Stablecimiento en nc
oion, r¡ue actualmente en ella Pxistl', de
salienta á sus propios rmprcsarios, pam 
continuar en él, y á los demas pnrn C>ntrar 
l'n análogas emprcsils, decretan. 

Art. único. Los productos de todas 
las minas ,le metales y carbon mineral, 
qued1111 exentos ,le t.odo derecho nacional 
y municipal por 1·1 espacio <le oeho nnoe. 

~ único. füta exencion de t.odo dere
cho nncion11l y municipal, no se rxtiende 
á los ele puerto r¡tw deban pagar los bn-

1 qnes que los curg11c11; ni ni de pe11je r¡ue 

1 
<JebC'n contrib11i1· las bestias ó carruajes 

, ,¡ue los acarrel'n por los caminos público8, 
¡ ó las barquetas 1·11 r¡ne sean lrasporta<los 

por agua; siempre r¡nc estus ,lerechos de 
peaje s~an pngados por los demns produc
tos del pais. 

Dado en Cur¡~cas 1í 5 <le Moyo ele 18-l0, 
11° y 30°-EI P. del S. Frn11ciuo .frr111cla. 
-El P. de In C• de n . . Juan Jlepnumceno 
Ol1aves.-EI sº del S . .José A11ycl Frei1'e.
El sº de la C• de H. Rafael .1tei•eclo. 

Cur:ícas ~layo 11 de 18-t0, 11 ° y 30°
J<~jecútesc.-José A. Príez.-Por S. R-El 
sº de lJ• (luillermo Smi/11. 

.Jl], 

Ley ele 11 de .lfa:IJO ele 18-l0 refor11tall(lo la 
de 3 ele Jfayo de 1 s:rn X• :37!1 .,obre do
recl1os ele p11ertr,. 

( Rrformacla por el ]I¡•• 621.) 

El Senado y O• ele H. de la R• <le Ye
nezneln reunidos f'n Congreso, decre
tan: 

Comercio e.derior. 

Art. 1° Los bnqnes 1}l1oionales ó ex
tranjeNs r¡ue procrdun del Pxtranjero, 
pagarán solumcnte por derechos <le puer
to lo siguiente : 

1° Los de tonelada cuya cuota es tle 
treinta y siete y medio centavos por cncla 
tonelada q ne mida el bnqne. 

2° Los que corresponden {1 los c~pita, 
nes ele puerto q ne son Lrcs pesos. 

3° Los de entrada r¡ue son siete centa
vos por cn<la toneln<lR r¡ne miela el bnque. 
En el puerto de 1:\ G nairn se cobrnr:í acle-
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mas por derecho de entrada un dos por 
ciento sobre el montante de los dere
chos de importación que adeuden las 
mercancías que se introduzcan del ex
tranjero,

4° Los que corresponden al médico de 
sanidad que son tres pesos, que cobrará 
solo cuando haga la risita.

5“ Los de anclaje que son diez y ocho 
centavos por cada tonelada que mida el 
buque.

6“ Los de prácticos que son sois pesos 
por cada pié que calen los buques que 
entren en Angostura óMaracaibo.

7o Los de aguada cuya cuota es de do
ce centavos porcada tonelada que mida 
el buque.

8o Los de licencia de navegación cuya 
cuota son dos pesos.

Recepciones.
Art. 2° No pagarán ningún derecho 

de los establecidos en el artículo ante
rior :

I o Los buques de guerra, paquetes ó 
correos, nacionales ó extranjeros.

2° Los que por avería efectiva y com
probada entren con el solo designio de re
correrse en los astilleros de la República, 
siempre que no introduzcan ni extraigan 
carga alguna.

•i'1 Los que entren de arribada forzo
sa, si no descargan ni cargan cosa al
guna.

4o L03 que entren en lastre y sal
gan cargados únicamente de ‘ gauado va
cuno.

Art. 3o Los buques que entren y sal
gan en lastre, y los que entren con carga 
y salgan sin descargar ni cargar cosa al
guna, solo adeudan los derechos esta
blecidos en los números 4° y G" del a r
ticulo 1".

§ único. Los buques procedentes del 
extranjero con carga pagarán los derechos 
señalados en los números I o 3o y 5o del 
artículo I o en el primer puerto de la Re
pública en que descarguen todo ó parte de 
su cargamento, Y los que no acreditaren 
con certificación de una aduana haber 
pagado al descargar, pagarán los mismos 
derechos en el primer puerto de la Repú
blica en que tomen alguna carga para el 
exterior.

Art. 4" Solo se cobrará el derecho de 
aguada á los buques no exceptuados, en 
aquellos puertos en quo haya agua situada 
naturalmente á una milla á lo mas de dis
tancia, ó conducida por el arte; donde los 
buques puedan proveerse de la que necesi
ten ; y también en aquellos donde hoy se es
tán ó en lo siicegivo se estuvieren constru

yendo acnednctos públicos para dicho efec
to.

Comercio de cabotaje.
Art. 5" Los buques procedentes de los 

puertos habilitados de la República que 
dejen ó tomen alguna carga, solo paga
rán por derechos de puerto :

1" Doce centavos por cada tonelada 
que mida el buque sobre el exceso de 
treinta.

2o Tres peso3 para el médico de sani
dad, cuando procediendo el buque de 
puerto apestado, sea visitado por aquel 
de orden de la autoridad competente.

3o Los de prácticos, cuando los buques 
tomen á su bordo estos empleados en la 
boca del Orinoco ó en la burra de Mara- 
caibo, en cuyo caso pagarán por este de
recho solo seis pesos cualquiera que sea la 
calacion del buque.

4o Por licencia de navegación cincuen
ta centavos.

Art, G" El pago de derechos que ha
ga un buque conforme al parágrafo úni
co del artículo 3o cu el primer puerto de 
la República en que tome ó deje el todo 
ó parto de su cargamento, no excluye el 
que debe hacer conforme al articulo 5o en 
los demas puertos en que posteriormente 
tome ó deje parte de su carga, entendién
dose que si el buque fuere extranjero, pa
gará siempre que entre en el Orinoco ó en 
el puerto de Maracaibo, los derechos de 
práctico establecidos en el número G" del 
articulo I o, aunque antes haya estado cu 
otros puertos de la República, á ménos 
que entre en lastre y cargue únicamente 
de ganado.

Art. 7“ Las canoas ó botes de las ha
ciendas y caseríos de la costa, no pagarán 
licencia de navegación.

Recaudación y  aplicación de los 
derechos.

Art. 8o Los ¿erechos de puerto que es
tablece esta ley se cobrarán á la salida de 
los buques no exceptuados, ó á los ocho 
dias de su llegada si el bnqae dilatare mas 
tiempo en el puerto en que los #deude, en 
esta fo rm a: los que corresponden al mé
dico de sanidad y capitán de puerto, por 
estos mismos empleados; y todos los de
mas por el jefo ó jeft*3 de la aduana de los 
puertos habilitados donde sean adeuda
dos.

Art. 9o La aplicación de los fondos que 
se recauden se liará mensnalniente de la 
manera sigu ien te:

I o Los de anclaje se destinan exclusi
vamente á sostener lo3 hospitales de láza
ros ó leprosos que existan en la República;
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moa por derecho de entrad1\ nn dos por 
ciento sobre el montante de los dere
chos de importncion que n<lcn<len IRs 
mercRncíns que se introclnzcnn del ex
tranjno, 

-lº Los r¡ne corresponden Rl méclico de 
s:rnidud r¡ne son tres pesos, qttP. cobrará 
solo cnnn<lo hnga IR risitn. 

5º J.os <le nnclnje que son diez y ocho 
centaros por cada to11el111ln que mi<ln el 
lmqnr. 

Gº Los de pr,íct icos 'I ne son s~is pesos 
por c11J11 pié que calen loa bnqnE's que 
entren en Angostnm ó Maracaibo. 

~·· Los de agunda cnya cuota es de <lo
ce centn'\"OS por ca<la tonelada que mida 
el hnqne. 

8° Los <le licencia de niwPg:vJion cuya 
cuota son dos peso8. 

E.tce¡icio11e.~. 

Art. 2° No p:ignrán ningnu derecho 
de los ostalJIPci<los en ~1 artícn lo ante
rior: 

1° Los buques de guerra, par1ne:tcs ó 
correoa, nnciounles ó extranjeros, 

2" Los que por arería efectim y com
probada entren con el solo <lesig11io de re
correrse en los nstilleros de la Hepitblicn, 
siempre que 110 introdnzcnn ni extraignn 
cargn algnnu. 

:1° Los que entrrn <le arribada forzo-
1.n, si no deernrgan ni cargan cosn al
guna. 

4º Los que entren en lnstre y s11l
gnn cargados í111icamento de · gnundo rn
cnno. 

Art. 3° Los b111¡11es que (•ntrcn y sal
gan en lastre, y los que entren con cnrgu 
y enlgnn sin descargar ni cargnr cosa 11l
gnn:1, solo adeudan los derechos estn
bleciclos en l,Js número~ 4° y Gº <le) ar
ticulo l". 

§ único. Los bnqnes procE:'dentes elel 
extranjero cou carga pngnrñn los derechos 
seflalnelos en los número!! 1 ° :J• y 5° clel 
artículo 1° en el primer puerto de In fie
públicn en qno desc:irgncn todo ó parte de 
su cargamento, Y los que no ncreclitnren 
con certiílc:icion ele llllfl ndnnna haber 
pagado ni descar;ar, pagarán los mismos 
dcrt>chos en el primer puerto de In Repít
bliCR en qne lomen alguna carga para t>l 
E'xterior. 

Art. 4º Solo se cobrnr:í el dere.:iho de 
ngnndR {L los buques no exceptnndos, en 
nqnellos puertos en que haya ngna situada 
nnturnlmente :\ nnn milla ú. lu mas de dis
tnncill, ó con<lncidn por el nrte; donele los 
buques pueelnn pro'l"eerse ele Is q no necesi
ten ; y tumbien en nquellos donde hoy se es
tán ó en lo s11cesiro se estuvie1·tn constrn-

yendo scneductoe públic.ie para dicho efec
to. 

Úúmercio de cabotaje. 
Art. 5" Los buq nea procerlP.n tes de los 

puertos habilitmlos ele la República que 
dPjen 6 tomen nlgnna cargn, solo pagn
rán por derechos de puerto : 

1 º Doce centarns por cacl11 lonelaela 
que mida el bnque sobre el exce30 de 
trein tn. 

2° 'l'l'es pesos parn el médico de enni
<lu<l, cnnndo procediendo el bnqne de 
puerto apesta<lo, sea vi~it11do por nqnel 
de órden de In 1111toridml competen U>. 

3° Los de prácticos, cuando los buques 
tomen á su bordo Patos empleados en In 
boca del Orinoco ó en la barra de Mllrn
caibo, en cuyo caso pngnrán por este de
rt>cho solo seis pesos cualquiera que sea la 
cnlncion del huqnP. 

4° Por licencia de nRregncion cincuen
ta centavoe. 

Art. G" Bl p11go de derechos que hn
ga 1111 buque con!orme ni p11r:ígr11fo úni
co del artículo 3° rn el primer puerto de 
la füpúblicn en que tome 6 deje el to<lo 
ó parte de sn cal'gnmento, no excluye el 
que debe hacer conforme al artículo 5° cu 
los elemns pnerlos en qne posteriormrntc 
tome 6 deje pRrte de su carga, entendién
dose que si el t,uqne fuere extrnnjel'o, pn
garí1 siempre qn:i entre en el Orinoco 6 en 
el pnerto de ~lnrnc:iibo, los derechos do 
práctico establecidos en el 11Ílmero r,• del 
artícnlo 1°, aunque ñntes Jrnya est.1tdo en 
otros puertos de l11 Repítblicn, ÍL ménos 
que entre Nt lastre y cargue únicamente 
de ganndo. 

ArL 7° Los canoas ó botes de las ha
ciendas y caseríos de 1.1 costn, no pngnrñn 
licencia de nnvi>gucion. 

Hccamlacion JI nplfracion ,le lr,.~ 
tlereclto11. 

Ad. 8° Los ,!)erechos de puerto que es
tablece esta ley se cobrar.ín á la salida do 
los buques no exceptnRdoB, ó li los ocho 
dias de su llegadn si el bnl)ae dilatare mas 
tiempo en el puerto en que los 1deude, en 
esta forma: los <t11e correspouelen al m6-
dico de sanidad y c:ipitan ele puerto, por 
estos mismos empleados; v toitos los de
mns por el jefe 6 jeflls de IÍ aduana de los 
puertos hal¡iJit:vlos donde sean adeuda
dos. 

Art. !)• La aplicaciou de los foudos r¡ne 
se rcc1111dcn se hnríi mens•.rnlmente ele 111 
mnnera signiente : 

1 • Los ele nnclnjc se dcslinnn exelusi
rnmente á sostener los hospitales de láza
ros ó leprosos que exi$tau en la República; 
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y el Poder Ejecutivo según el número de 
enfermos que haya en cada hospital, de
signará las diputaciones provinciales á cu
ya orden deban tener los jefes de las adua
nas lo que recauden, en tre tan to  estén di
chos hospitales á cargo de estas corpora
ciones.

2" Los de entrada y aguada á la mejo
ra y limpieza dolos puertos y muelles y á 
la construcción y conservación de los 
acueductos y fuentes públicas donde las 
haya ó puedan construirse, todo bajo la 
dirección délos respectivos concejos mu
nicipales. El d«s por ciento que se cobre 
en la aduana de la (Icaira sobre los dere
chos de importación, se aplicará ademas 
de los objetos expresados, á la construc
ción de la cárcel pública de aquel puerto.

tí" Los del médico de sanidad y capi
tán de puerto, corresponden á estos em
pleados.

4" Losde tonelada y prácticos entrarán 
en las cajas nacionales.

5" Los de licencia de navegación se 
aplican á las rentas municipales.

Disposiciones ¡/eneróles.

Art. 10. Cuando un buque tome ó de
je parte de su cargamento en dos ó mas 
puertos de la República, pagará el derecho 
de aguada en el primero en que lo adeude, 
conforme al artículo 4."

Art. 11. Son facultades de los capitanes 
de puerto :

1* Expedir en papel del sello quinto 
los roles á los buques nacionales que ha
gan el comercio extranjero, ó de cabotaje, 
cuyo valor costearán los interesados.

2a Usar de las falúas de las aduanas 
para hacer las visitas de los buques.

Art. 12. La primera autoridad civil de 
los puertos habilitados expedirá las licen
cias do navegación á todos los buques que 
hayan de salir para el extranjero, ó para 
otro puerto ó punto de la República, exi
giendo previamente constancia al capitán 
ó consignatario del buque, de estar éste 
solvente con la aduana.

§ único. Cuando en dichos lugares no 
resida autoridad civil, bastará el despacho 
de los empleados.

Art. 13. Los buques que hacen el comer
cio interior ó exterior, no pueden ser gra
vados de otros derechos, cualquiera que 
sea su denominación, que con los estable
cidos en la presente ley.

A rt. 14. Se deroga la ley do 3 de Mayo 
de 1830.

Dada en Caracas á <5 de Mayo do 1840, 
11° y 30a—El P. del S. Francisco Arando. 
—E l P. de la Ca de R. Juan Nepomuceno

Chores.— VA s" del S. José Angel Freiré.— 
El s" de la Ca de R. Rafael Accrcdo.

Caracas Mayo 11 de 1S40 I I a y 30°— 
Ejecútese.— losó A. Pdez.—Por S. K.— 
El &" de IIa Guillermo Smi/b.

412.
Ley de 11 de Mago de 1840 reformando el 

decreto de 1830 A'" 225, i/nc asigna suel
dos a los gobernadores g sus secretarías, 
y d los empleados de los ministerios de 
Estado.
( Reformada por los Xs. 443 // 444.)

El Senado y Ca de R. de la lt' do Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. I a Los gobernadores do las pro
vincias gozarán de los sueldos siguientes : 

§ 1“ El gobernador do Caracas tendrá 
anualmente tres mil pesos. Para sus se
cretarías se asignan al afio dos mil po
sos.

§ 2° El gobernador de Cara bobo dos 
mil quinientos pesos. Para su secretaría 
mil trescientos pesos.

§ 3° Los gobernadores de Barqnisime- 
to, Maraca i bo, Cumaná, O nayana, Barce
lona y Barinas, dos mil cuatrocientos pesos 
cada uno. Para sus respectivas secretarías 
mil trescientos posos al afio.

§ 4° El gobernador do Apure dos mil 
pesos anuales. Para su secretaría mil dos
cientos pesos.

S 5° Los gobernadores de Margarita, 
Coro, Mérida y Trujillo, mil quinientos 
pesos anuales cada uno. Para sus respec
tivas secretarías mil doscientos pesos al 
afio.

Art. 2° Cuando el Gobierno no nom
bro personas que desempeñen interina
mente la gobernación do las provincias y 
los jefes políticos entren á sustituir á los 
gobernadores en los casos de muerte, re
nuncia ó destitución, gozarán el sueldo 
íntegro señalado á estos empleados; mas 
culos de enfermedad ó ausencia temporal, 
disfrutarán solamente de la mitad del suel
do, y la otra mitad la percibirán los pro
pietarios. V si la falta fuere por suspen
sión, entonces los jefes políticos tendrán 
las dos terceras partes del sueldo, y los 
gobernadores la otra tercera parte restante 
mientras permanezcan suspensos.

Art. 3a Los empleados en las secreta
rías de Estado tendrán anualmente los 
sueldos siguientes: los jefes de sección de
signados para oficiales mayores, mil ocho
cientos pesos; los demas jefes de sección 
mil pesos : los oficiales seiscientos pesos; 
y los porteros cuatrocientos pesos.

Art. 4a Para los gastos de escritorio de 
cada una de las tres secretarías se asignan,
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y <"I PoclPr Ejecutirn S<'gnn el número <le 
enfermos qne haya en cada hospital, de
signará las 1lip11 lacionl·S pr11\· i nciales :í en
ya úrden dl'han l<'n~r los j1·frs 110 las a<lna
n:1s 11.l qnr \'{'C:111d1·11, l'ntrc tanto eslén di
t!1os hospitall's :i ,·argo cll' e~tas corporn
c1011cs. 

:~· Los 11,i l'nlr:ula \' a2:11ad11 :i. la mejo
ra y limpieir, de los JH!ertos y muelles ,r ÍL 
la co1:;,trnccion y conserracion de los 
acuc1il:c!Cls ,. (uP1il<'s núlilicas donde 111s 
hny:1 Í• pnet11111 co,1st.nii1'B<', lodo bajo h 
1lir,'rciun 1lc• J.,s nspeclirns conc<'jos 11111-
11icip:1lc~. El rlr•s por cic·nto c111e 5,• cohre 
1·n la n1lnan:1 de In ti 1·air:L sohri, los dere
chos rle imporlacion, se aplicará mlenrns 
<le los objetos 1•xprfsndos, Ít );i construc
cion ele la c:írcc! pública tic IH)lll'I puerto. 

:J·· r .as tlel n1í,dico dC' sunill:ul y cnpi-
t:111 <l, .• pn!-rb. corr<'epondcn :í <'Stos cm
pl<':1110!'. 

-lº Lmali:' lonel:Id11 y prácticos <'ntrnr:ín 
en las rajas n:1cion:1les. 

/'í" Lns de lieeacia de naregncion se 
npiican :i las rPntas municipales. 

t>ispn.~icio11es !trncralc.~. 

Art. 10. Cn:rn<lo nn bnqne tome ú de
je parle de sn cargamento en dos ÍI mas 
pnertos ,le la Hepúlilir.a, pngar:i el <lerecho 
1le 11gn:11la en el prim<'J'O l'll c¡nc lo arlcncl<", 
conforme ni nrtícnlo -l." 

Art. 11. Son fncnltmles dl' los capitnn<'s 
Je pnerto: 

1" E:qie<lir en papel del sello c111into 
los roles :i los bnqnl's nae:ionnles qne ha
gan el comercio extranjero, ú de cahotnje, 
r.nyo \"alor costc11r(111 los interesados. 

2• Usar de lns falúas de lns adn:111ns 
parn hacer las l'isitas de los b11rp1<'s. 

Art. 12. La primera :rntoridad cid) de 
loa puertos habilitados expedirá las liccn
cins do 1rn\"l'gacion Íl todos los b11r¡nes r¡nc 
hayan <le salir pnra el e.•:trnnjero, ú pnm 
otro rnerto ú pnnto de la Hepúblicn, exi
giendo previamente constancia al capitan 
ó consignatario <lcl b111jt1P, 1le estar ústc 
sol\"ente r.on In mlnann. 

~ único. Cnnndo en dichos l11g11res no 
resida nntori<la<l ciril, hastnrá el despacho 
<lP. los empleados. 

Art. 13. Los bnqncs qne hacen el comer
cio interior ú exterior, no pueden ser gra
rn<los <le otros <lerechos, cnalqnicra qne 
sea su <lcnominacion, que con los cstable
ci<los en In presente ley. 

Art. H. :-;e del'Oga la lt>y <le !l ele )[a)·o 
de 183!!. 

Dn<la en Carúc11s ú 1; de Mnyo de 18-10, 
11° y 30°-El P. clfl S. Prm1ci.~co .frmula. 
-El l'. <le la e• de U. Juan Xepo11111ce110 

C!,«1·e.~.-EI s" del R. .Jo.~é .111rrl Prcil'e.
EI sº dtl la C" <le R. ltafael .lce1•edo. 

C11rácas )íayo 11 ,fo I srn 11" y !lOº
:Ejecíttc•,w.-.To.~é .l. /',in-Por S. E.
El s• 1le ll' (,'11ilfrr1110 S111ifl,. 

-~ 1 ~-
I.e,11 tlc 11 1/i! .llrt,1¡0 de 1840 rc/imm111tlo el 

derrelo de 18:Jti .\"" :.!:?,i, ,¡11e a.~1j¡1w .~11rl
dos n 1".• gnbrn1r11lorc.~ !/ .•11s ¿¡r,,·rclarírt.<. 
!I ,í 111.~ c111¡,lcfll/(,., de lo.< 111i111\ferin.~ tlr 
/Matln. 

(/t~for111t1rla 710;· los .Y.<. ~ n .'I -lH.) 
El Senmlo y C-• ,le U. d1• la R• 110 \"('

ncz111,la rcnni,los en CongrC'so, dtcrr·tan. 
Art. J" Los gohernadorl's d~ 1:is pro

\·i ncias goiar:ín de los sncldo3 siguientes: 
~ 1" t<:I gobernador do Carúc:1s temlr:i 

anualmente h'<·s mil pesos. Para sns se
cret.:irí:Ls se 11signa11 al 111io dos mil po
sos. 

~ :.!" El gobernador 1hi C::r:thobo dos 
mil quiniC'ntos pt•so3. Para rn ~ccret.nría 
mil trescit•1itos pesos. 

~ 3° Los gl)hern1ulor,•s de Jhri¡nisirne
to, )[aracailio, C11m:1n;í, Gnnrnna, Il11rce
lona y B:1rín11s, <los mil cnntrocit>ntos pesos 
rail:1 11 no. Pura sus res pee ti rns sN•retnrí:1s 
mil trescientos pesos al nlio. 

;¡ -lº El gol,prnador de A pu:·c dos mil 
pesos annnlcs. P:tl'!I sn srrn•tarí:1 mil dos
cien tos pesos. 

~ 5" Los goherna1IOI'<'~ de )!argaritn. 
Coro, ~[[,ridn )' 'l'rnjillo, mil r¡ninientos 
pesos an na les r.a,la n no. l'arn sas resper.
ti rns secr<'larías mil 1loscicntos prsos al 
nlio. 

An. :l" Cnnndu el (:obiN·no no nom
bre personas c1ne desempeficn intl'rina
mentc la gobernacion de las pro,·incins y 
los jefes polílir.os <'nlren ú snstitnir á los 
gobern11<lores <'n los casos de muertl'. re
nuncia. ú <lestitncion, goznr(rn c-1 sueldo 
íntegro seflala<lo á estos C'mplcados; mas 
en los <le cnferme<lad ú ansencin temporal, 
disfrntarún solamente <le la mi tau del suel
do, y la otra mitad la percibirún los pro
pietarios. \' si In falta fuere por snspen
sion, entónccs los jt-íes políticos tendrún 
las dos terceras partes del sueldo, y los 
goberna<lores la otra tt>rcern parte restan te 
mientras permanezcan ~nspensos. 

Art. 3º Los emplen<los en las secrcta
l'Ías <le fütn<lo ten<lrún nnnalmente los 
sneldos siguientes: los jefes <le seccion <lc
signn<los pam oficiales mayores, mil ocho
cientos pesos; los <lemns jefes de seccion 
mil pesos: los olicinles seiscientos pesos; 
y los porteros cnatrocien tos pesos. 

Art. 4" Para los gastos de escritorio <lo 
ca<la una <le las tres secretarías se asignan, 
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á saber: a la del interior, la cantidad de 
trescientos pesos al año : qniuieutos pesos 
á la de hacienda y relaciones exteriores; y 
cuatrocientos cincuenta pesos á la de guer
ra y marina.

Art. 5" Pura un escribiente y I03 gas
tos de la secretaría del Consejo de Gobier
no, se asignan cuatrocientos pesos anua
les.

Art. 6“ El Gobierno podrá nombrar 
una persona que corra con la redacción y 
corrección de las impresiones oficiales con 
la asignación de quinientos pesos al año, 
si lo juzgare necesario.

Art. 7° Se deroga el decreto de 14 de 
Mayo de 183G.

Dada en Caricas á 0 de Mayo de 1840, 
l l "  y 30° —El P. del S.—Francisco A ran
do.—El 1’. de la 0 a de 11. Juan Nepomuce- 
no Chaces—  El su del S. José Angel Freire. 
—El su de la C" de Ií. Rafael A cevedo.

Carácas Mayo 11 de 1840, 11° y 30*.— 
Ejecútese — José A Páez.— Por S. E .—El 
s” de I Ia Guillermo Smith.

413.
Ley de 11 de Mayo de la 40 sobre salinas,

que deroga la de 13 de Mayo de 1837 A'“
301.

(Reformada por el .Vo 500.)
El .Senado y O' de 11. de la R* de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.

ü e  la administración.

Art. 1“ Para la entrega de la sal y cui
dado de las salinas, los administradores de 
nduanas pondrán con aprobación del Po
der Ejecutivo, celadores amovibles á vo
luntad del mismo Poder Ejecutivo, en 
aquellas donde convenga, con el sueldo 
anual de doscientos cincuenta á quinientos 
pesos, ó de una comisión sobre el produc
to, cuya regulación y fijación hará el mis
mo Poder Ejecutivo, según las circunstan
cias é inportancia de cada salina.

Art. 2“ Los celadores no podrán ex
pender sal por ningún caso, bajo la pena 
de uno á seis meses de prisión y resarci
miento de lo qne hayan defraudado al Es
tado.

Art. 3° En las salinas que se hallen 
inmediatas á poblado y mui distantes de 
las administraciones de aduana, en lugar 
de celadores podrá poner el Poder Ejecu
tivo expendedores amovibles á su voluntad, 
con el sueldo ó comisión que estime con
veniente dentro del máximun y mínimum 
establecidos en el artículo 1°, y bajo de 
lianza que no baje de doscientos pesos ni 
exceda de quinientos.

Art. 4° No se arrendará en lo sucesivo

el derecho de sal que deba cobrarse con 
forme á esta ley.

§ único. Continuarán sin embargo y 
solo por el tiempo que se haya estipulado 
en los contratos respectivos, los arrenda
mientos hechos hasta hoy. ÍSi los arren
datarios solicitaren la rescisión de los con
tratos de arrendamiento, el Poder Ejecu
tivo puede acordarla, recibiendo ó conce
diendo indemnizaciones.

Art. 5” E l derecho de consumo que so 
establece sobre la sal se recaudará en cual
quiera administración de las destinadas 
por el Poder Ejecutivo para cobrarlo, 

iDe los derechos y  plazos.
Art. 0" La sal que se venda para el con

sumo de la República procedeute de las sa
linas que pertcneceu al patrimonio nacio
nal, si la explotación se hiciere por cuenta 
de los compradores, pagará cinco y medio 
reales por quintal, y seis reales si se hicie
re por cuenta del Estado. Si la salina 
fuere de propiedad particular, pagará cua
tro y medio reales por quintal.

Al t. 7° La sal que se extraiga para el 
extranjero, por mar ó por tierra, solo pa
gará los gastos de arranque, conforme al 
artículo anterior cuando este se haga por 
cuenta del Estado.

Art. 8° Los derechos establecidos en el 
artículo 6° se pagarán al contado si no lle
garen á cincuenta pesos: dentro de un mes 
si llegando á cincuenta no excedieren de 
ciento; y dentro de dos meses si excedie
ren de esta cantidad, otorgándose pagarés 
con las formalidades de la ley de impor
tación.
De la exportación é internación para países 

extranjems.

Art. 9“ Cuaudo un buque pida permi
so para cargar do sal con destino á país 
extranjero, dejará fianza en el puerto en 
que se le conceda, por el valor de los dere
chos de la sal que pretenda exportar, y esta 
fianza se cancelará cuando acredite dentro 
del plazo que se le fije con arreglo á la dis
tancia, haber hecho la introducción en el 
puerto de su destiuo. Esta circunstancia 
se acreditará con certificación d* los em
pleados de aduana del puerto en que hicie 
re la inportacion, visada por un agente ó 
cóusul de la República ó de otra nación 
amiga ó neutral.

Art. 10. Cuando un buque pretenda 
internar sal pata el territorio granadino, 
las administraciones de Maracaibo ó A n
gostura verificarán el poso del artículo, 
exigirán fianza que asegure los derechos 
que el Estado cobraría si aquel cargamen
to se declarase para el consumo, y Cum pli
do el plazo que diereu para acreditar la iu-
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ii. subel': a la <lt:'l intl·rior, la canti<la<l <l~ 
trescit:'ntos pesos al uno: quiuieutos pesos 
IÍ. Ju <le hucien<la y reluciones exteriores; v 
cuatrocientos cincuenbt pesos ú la <le gner
r11 y marina. 

Art. 5° Pam un escribiente y los gas
tos <le la secretnrí11 <lt'I Con$ejo <le Gobier
no, st• asignan c1111tl'ocicntos pesos 1111u11-
lt>e. 

Art. Uº El (:obierno po<lrá nombral' 
111111 persona c¡ue cona con la re<laccion y 
co!'reccion <le lns i m prcsiont:'s oficinlcs con 
la m1i~11acion <le quinil'ntos Jlt'SOS al nno, 
si lo Juzgare necesurio. 

Art. 7º Se <leroga el <lecretu <le 14 de 
Mayo <le 183G. 

Ducl11 en Car,ícas ÍL G <le ~foyo <lt:' 18-lU, 
11·• y 30° -El l'. <lel 8.-Prttiwi.~co .Al'lm
da.-El l'. <le 111 Ü" <le H . .ftum .Nepo111t1ce-
1w l'haas.-El sº <lel 8. Jo.~é Angel P.rei1·e. 
-El sº <le la C· <le H. Rafi1el A tet·edo. 

CarÍICIIS ~luyo 11 <le 18-10, 11° y ao•.
Ejecútese -Jo.~é A l'ciez.-l'or S. E.-fü 
s'' <le 1[• G11illm110 S111il11. 

41:J. 
Ley de 11 de .1!11.110 de lis!O solire sali11as, 

'fl/8 c/el'Ofj(t [a e/e}¡) e/e J/ayo ele }8:}7 ]i" 
;.101. 

( llefol'lliatltt por el X• iiOli.) 

El 8enatlo y G• <le U. <le In R' <le Y ene
zuelu reuui<los en üougreso, <lecretnn. 

De la ad111iliislmcio11. 

Art. 1 • Pura la en tregu de In sal y cui
dn<lo ele las s:ilina@, los administraelorcs <le 
n<luanus ponelrán con aprobucion <le) Po
<ler .Ejecutivo, celu<lores amo,·ililes á ,·o
lunta,l elt-1 mismo Po<ler Ejecutivo, en 
Uf¡uellas <lon<le convenga, con el suelelo 
uuuul <le doscientos cincuentn á quinientos 
pe~os, ó <le uun comision sobre el proeluc
to, cuyu regulucion y fijacion har:'L el mis
mo Po<ler Ejecutirn, segun las circunstan
cias é i nportancia ele caelu salina. 

Art. 2° Los cela<lores no poelrán cx
peneler sal por uingun caso, bajo la pena 
tle uno á seis meses <le prision y resal'ci
miento ele lo qne hny:rn elefrnuelndo ni Es
ta<lo. 

Art. 3º .En las salinas <¡ne se hallen 
iumeeliallLS ¡j :polila<lo y mm distantes ele 
las administraciones de aelunuu, en lugar 
de cehulores po<lrá. poner el Po<ler Ejecu
tivo cxpeneleelores amovibles ó. su volnnta<l, 
con el suel<lo ó comision que oatime con
vcnicuto dentro del máximun y mínimum 
estublecielos en el artículo 1 •, y bajo <le 
fianza que no auje de doscientos pesos ni 
t>xceela ele quinientos. 

Art, -1° No se arrenelará en lo sncesivo 

el <lerecho <le sal que <leb11 cobrarse cot:i 
forme á esta ley. 

§ único. Uontiuu11rá11 sin cmburgo y 
solo poi· el tiempo que se hnya cstipulaelo 
on los contratos resprctirnR, lm1 arrl!udn
mientos hechos hasta hoy. 8i los urren
elatarios solicitaren 111 rescision ele los con
tratos ele arrenelamiento, el Poder Ejecu
ti,·o pueelc acordarla, rec,ibirndo ó couce
eliendl) iuelemnizaciones. 

.Art. 5"' El elerecho de consumo que so 
establece sohl'e la sal se recauJm·[1 en cual
quiera a<lministrucion <le lbs <lestinnd:is 
por el P<,eler Ejecutivo para cobrnrlo. 

De los derechos y plazos. 
ArL li'' Lasalquesevend,qiaraol con

sumo ele lu llepública procedente <le las e11-
linas que pertcnecm al pnlr:mouio nacio
nal, si la explotacion se hicierd por cnentn 
de los compradores, pagurá cinco y meelio 
reales por q ni II tal, y seis reules si se hicie
re por cueuttL elel Estado. 8i lu salina 
fuel'c ele propietla<l particular, pag,mí cua
tro y meelio reales por quintal. 

AtL 7° La sal que se extrniga pam el 
cxtrnnjero, por mar ó por fürra, solo pa
garíL los gastos <le nl'ranc¡ue, conforme 111 
artículo anterior cuando este se hagn por 
cnentn elel Esta<lo. 

Art. 8° Los derechos eetablccielos cu el 
artículo 6° se pagarán al con taelo si 110 lle
gilren ii cincuenta peeos: dentro <le 1111 mea 
si lleganelo á ciucuenta no exce<lieren tle 
ciento; y elentro ele elos m('ses si exce<lie
ren ele estA can tielad, otorgánelose pagarés 
con las formnlielncles ele In ley de impor
tacion. 

De le, e.rporl11cio1t tÍ iiiter,,acio1, parn vahes 
e:rtrmy·c,.s. 

Art. llº üuau<lo un buque pielu permi
so para cargar <le sal con <lestino á p11í,i 
extranjero, dejará fianza en el puerto en 
que se le conce<la, por el Yalor <le los elere
chos Je la sal que pretenel:l exportar, y esta 
fianza se cancelará cuando acre<lite dentro 
<lel plazo que se le fije con arreglo á la elis
tancia, haber hecho la introd11ccion en el 
puerto de su elestino. Estu circunstaucil' 
se acreditará con certitlcacion <1- los em
plea<los <le aduana del puerto en que hicie
re la inportacion, visa<la por un agente ó 
cónsul de la República ó de otra n~cion 
amiga ó ueutrnl. 

Art. 10. Cuando un buque pretenel11 
int.crnar sal pa111 el territorio granadino, 
las n<lmiuistraciones de .Muracaibo ó An
gosturn \'erifioaráu ni poso del artículo, 
exigirán fianza que 11Se~nrc los derechos 
que el Estaelo cobrarin s1 aquel cargamen
to se declarase para el consumo, y tarupli
elo el plazo qne dieren pnra acreditar 111 in• 
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troducciou eu la Nueva Granada, exigirán 
el pago al fiador si no se hubiere acredita
do que efectivamente se verificó dicha in 
troducción.

Art. 11. El Poder Ejecutivo remitirá 
mensualmente al Gobierno de la Nueva 
Granada una relación circunstanciada de 
los cargamentos de sal que den como in 
troducidos en el territorio granadino los 
administradores de sus aduanas fronteri
zas, según las certificaciones que dieren á 
los introductores, y negociará con aquel 
gobierno que lo envíe otra semejante para 
impedir los perjuicios que de otro modo 
pudieran recibir ambos pueblos. Al pu
blicarse esta ley se remitirá la relación de 
todo lo que haya ¡do hasta entonces.

Del trájico de cabotaje que puede hacerse 
con la sal.

Art. 12. No podrá un buque cargar de 
sal en ninguna salina de propiedad nacio
nal ó particular sin permiso escrito de la 
aduana del puerto de donde sale, y sin ha
ber pagado ó asegurado con fianza el de
recho correspondiente. En el segundo ca
so puede pagarse dicho derecho eu la adua 
na del puerto eu que descargue; pero 
siempre que se haga la descarga en un 
punto distinto de aquel de que salió el bu
que, deberá acreditarse en la aduana que 
dió el permiso, la exactitud del pago. Se 
exceptúan de estas reglas los buques que 
hayan de cargar sal en las salinas de Ara- 
va y Guaranao, que deben despacharse en 
las aduauas de Cumaná y Jayana y pagar 
en ellas el derecho.

Art. 13. La administración del puerto 
en que un buque haya de descargar sal, re
pesará el cargamento y cobrará el derecho 
conforme á los artículos 0° y 8o, si no hubie
re cobrado ó asegurado en la aduana donde 
ha sido despachado con arreglo á la certi
ficación ó manifiesto respectivo, y lo mis-, 
mo por el exceso que resulte en el carga
mento, si c»te exceso no pasare de un diez 
por ciento.

Art. 11. Los capitanes de los buques 
que conduzcau sal extraída de salina que 
no tenga celador, al acto de la visita pre
sentarán un sobordo ó manifiesto expre
sando el número do quintales de que cons
te el cargamento, el cual se pesará por la 
aduana al acto do la descarga y sobre la 
cantidad que conste del manifiesto: si ella 
fuere,igu.ái ó menor que el cargamento, se 
cobfttt'á eV derecho conforme al artículo 0.”

Si el cargamento excediere al manifiesto, 
y el exceso no pa3aro del diez por ciento, 
se cobrará conforme al artículo anterior.

Penas á los contraventores.
Art. 15. Guando resulte que imbrique 

tiene á su bordo una cantidad de sal que 
excediendo del diez por ciento no pase del 
veiuto por ciento do diferencia de aumen
to sobre la que debiere tener conformo á 
la certificación ó manifiesto, se pagará por 
la diferencia el triplo de los derechos na
turales, aplicándose la tercera parte á fa
vor del Estado, y las dos restantes á favor 
del empleado ó empleados que hayan in
tervenido eu el descubrimiento. ¡Si la di
ferencia excediere de veinte por ciento, so 
confiscará el buque, su aparejo y carga
mento á beneficio do los empleados men
cionados, con solo la deducción de los de
rechos del Estado.

Art. 10. Los que contravinieren á lo 
dispuesto en la presente ley, ó quede cual
quier manera defrauden los derechos na
cionales mandados pagar por ella, serán 
juzgados como contrabandistas, perdiendo 
el buque, su aparejo y cargamento, las ca
ballerías y todo lo que haya servido para 
hacer el contrabando, pagando los dere
chos del Estado y sufriendo los gastos de 
justicia.

Art. 17. Cuando no se descubra el con
trabandista se deducirán los derechos del 
valor del comiso.

Art. 18. Se deroga la ley de 13 do H a
yo de 1837 que estableció los derechos so
bre la sal.

Dada en Caracas á 7 de Mayo de 1810, 
11" y 30o—El P. del S: Francisco Aramia. 
—El P. de la Ca de 11. Juan Ntpomuccno 
Chaves.—VA s° del S. José Amjel Freiré.— 
El s° de la C;‘ de 11. llafacl Acevedo.

Carácas 11 de Mayo de 1810, 11" y 30"— 
Ejecútese.—José .1. Pues.—Por 8. E.—El 
s" de ID  Guillermo Smilh.

4 1 4 .
Ley de 11 de J layo de 1840 reformando la 

de 28 de Mayo de 1837 A'" 308 que seña
la sueldos Ai los empleados de hacienda. 

(Deroyadapor el A’" 1050 en layarte rela
tiva al sueldo de las oficinas superiores 
de hacienda, y  por el A'J 1006 en lo que 
respecta tí las administraciones de adua
na y  los resy nardos,)
El Senado y C l de 11. de la ID de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. I o Desde I o de Julio  del presento 

alio, los empleados de las oficinas superio
res de hacienda, de las aduanas y de los 
resguardos, gozarán de los sueldos que por 
esta ley se les asignan.

Texto digitalizado por: 
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ll'oducciou eu la N uern G l'anudu, exio-iráu 
el pago al liador si 110 se hubiere acrcclita
do que efcctirnmenlc se rnrificó dicha iu. 
trod uccion. 

Art. 11. El Potier EJt>cutirn remitirá 
mensualmente al Uobierno de la Nuem 
Grounda una relncion circunst1111ciacl11 de 
los cnrgumentos de sal que den como in
trocluciclos en d torritorio granadino los 
nclminist.radores UL' sus uduanns fronteri
zas, scgnu lus certiJicnciones que dieren ú 
los introductorl's, y negociar:\ con nqnel 
gobierno que lo etnio otm semej1rnte pum 
impedir los perjuicios que de otro modo 
pudiernn recibir nmbos pueblos. Al ¡rn
blicnrse estn ley se remitirá la relacion <le 
todo lo que hnyn ido hnst11 ent,ince~. 

Del tr,ijico tlc cabo/aje fJIIC ¡mctle ltacerso 
co11 la sal. 

Art. 1:!. :Ko pudr.i un buque cargur de 
sal en uiugunn salina de prupietlatl nucio
nnl ó particulur sin permiso escrito de la 
11d11n11:1 <le! puerto ele donde sale, y ein ha
ber pagado ó asegurado con fianza el de
recho corresponclientl'. Eu <.>! segundo en
so pnede p11g11rsc dicho derecho eu la aclua 
na del puerto en c¡ue tlescargne; pero 
si1m1pre que se haga In descarga en u11 

pnnto distinto ele oque) de qnc salió el bn-
1¡11e, <leberú acreditarse en la aduuna r¡ne 
<lió f'l permiso, la exactitud del pago. ::i11 
exceptúan <le estns reglas los buqnes qn!.! 
hayuu <le cargar sol f'n las salinas de Ara
y11. y Guarauno, que deben <lcsp:,charse cu 
las odua1111s de Cunu111i1 y Jayana y pagar 
en ellas el derecho. 

Art. 13. La n<lministrnciou <lel puerto 
en que un buque haya de desciirgnr sal, re
pesar¡'\ ~1 cargameuto y cobrará el derecho 
conforme 1í los artículos 'iº y 8°, si no hubie
re cobrndo ó asegurn<lo en J., a<luuna <loucle 
ha sido <lespnchu<lo con ul't'eglo Íl la ccrti
licacion ó manifiesto re~pectiro, y lo mis-. 
mo por el exceso ,¡uc rosulte en el carga
mento, si cite exce30 110 pasare <fo 1111 clier. 
por ciento. 

Art. 14. Los capituneg de los buques 
c¡ue co11duzc1rn sal extraída <le salina 11ue 
no teugu celador, 111 acto de la visita pre
sentarán un sobordo ó mnniliesto expre
sar1<lo el número d~ quintales de c¡uc cons
te el cai·qnmcnto, el cual se pesaríi por b 
11tlmutn 111 ucto <lo In <lesc11rga y sobre la 
cnntic1nd que conste del m1111iliesto: si ella 
fuere igu_át ó rn~nor que el cargamento, se 
cobri,.. e\- dmcho co:iformc ni artículo U.º 

8i el cargamento exce<liere ni manifiesto, 
y el exceso no pa3aro tlel die;,; por ciento, 
se cobrará conforme ni artículo anterior. 

I'e11as !Í lús co11trai·e11tures. 
Art. lJ. Cuando resulte que nu L111¡uc 

tiene á sn bordo una canti,lad de e11l que 
excediendo del dil:'1. por ciento no p11se del 
reiuto por ciento do <lifcrencia de anmeu
tu sobre la qut> debiere te111:,· conformo ú 
la certilieacion ó manifiesto, se pagará por 
la diferencia el triple de los derechos na
turales, aplicíindosc la tercern rartc á fo. 
vot· ele) Estado, y h1s dos restantes á fa\ot· 
<lel empleado ó empicados que hayan 111-

tcr\·eui<lo cu el descubrimiento. i:;i l:1 <li
fot·encia f'Xce<liere de veinte poi· cien to, so 
confiscará el buque, su aparejo y carga
mento (1 beuelicio <le los cmplea<los men
cionados, con solo la de<luccion tle los de
rechos <le I .Estado. 

Art. l(i. Los que coutrnvittil'l'Ctt ÍL lo 
dispuesto en la presente ley, ó que <le cual
quier manern defrtrn<len los derechos na
cionales mandados pagar por ella, serán 
j uzgndos como contrabandistas, perdic-ndo 
el buque, sn nparcjo y cargamento, las cu
ballerías y todo lo qno haya sen·i<lo ¡mm 
hacer el contrabnn<lo, pagando los dere
chos <lel Estado y sufriendo los gastos <le 
justicia. 

Art. 17. Cuando no se clescuLrn el con
trabandista se <leducit·án )03 ,lerechos del 
ralot· del comiso. 

Art. 18. He deroga la ley ele l:J dll )la
yo de 1S37 que estableció los derechos so-
1,re la s:11. 

Dada en Cur:icas ÍL 7 ,le .Mayo Lle 1S-10, 
11 • Y. 30°-El l'. del ~: Pra11cisco .fra111la. 
-El l'. de la(.)' de H. Ju<111 Ntpo11111cc1w 
<.:liaces.-EI sº <le! 8. Jasé Auycl ft'reire.
El sº <le la Ü" <l~ H. Rafael .Jcccetlu. 

Uarácas 11 de Mayo <le 18!0, 11'' y 30"
Ejecútcst.-Jusé .l. Ptiez.-Por S. K-El 
s·• <le 111 Guillermo S111if11. 

-! 1 4. 
J,ey ele 11 ele .llr,yu ele lS!0 rcfo1·111a1tclv lu 

ele :.lS tle J!,tyo de 1837 .K• 308 'fltC se1ia
ln suele/os tí los cmplc,ulos de liacicwla. 

( Derogada por el },i• 10.3G c11 lrl parte rela
tiva al sueldo tic la.~ '!fid11as rnperiorcs 
ele l1acie11t/1,, .1/ por el X• 1 OliS c,i lo ,¡ ue 
,·especta ,i las aclmii1i.~lr<1ciu11c$ ele atl,rn · 
1¿a y los rc11y11arelus,) 
El ::it111a<lo y e 1 <le lt de la H-' U!! \' CIIC· 

zuela reunitlos en Uongreso, decretan. 
Art. 1° Huele 1° <le Jnlio del presculo 

ano, )03 empleados de las oficinas superio
res de hucicu<la, 1lc lns atlu:iu us y <le los 
r,,sgnurclos, gor.arán Lle los sueldo3 1p1e por 
esta loy so les asignan. 
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De las ojicinus superiores de hacienda.
Art. 2o Los tres contadores del tribu

nal de cuentas gozarán anualmente dos 
mil ochocientos pesos cada uno.

§ único. Ademas recibirán anualmen
te del tesoro público cuatro mil setenta 
pesos para el pago de los dependientes, 
portero y gastos de oficina.

Art. 3o El tesorero, y contador de la 
tesorería general gozarán do dos mil ocho
cientos pesos anuales cada uno.

§ único. Ademas recibirán anualmen
te del tesoro público seis mil pesos para el 
gpgo de dependientes, guardalmacén, por
tero y gastos de oficina.

De las administraciones principales 
de aduana.

Art. 4o El administrador de la aduana 
déla Guaira gozará anualmente tres mil 
pesos, el interventor dos mil pesos, el pri
mer comandante del resguardo mil tres
cientos pesos y el segundo mil doscientos 
pesos. Para el pago de dependientes, guar
dalmacén, portero y gastos de oficina ocho 
mil cien pesos.

Art. 5° El administrador de Puerto 
Cabello gozará anualmente dos mil ocho
cientos pesos, el interventor mil ochocien
tos pesos, el comandante del resguardo 
mil trescientos pesos, y el comandante del 
resguardo de Yaracuy mil pesos. Para el 
pago de dependientes, guardalmacén, por
tero y gastos de oficina cuatro mil qui
nientos pesos.

Art. 6o El administrador de Angostu
ra gozará anualmente dos mil doscientos 
pesos, el interventor mil quinientos pesos, 
y el comandante del resguardo mil dos
cientos pesos. Para el pago de dependien
tes, guardalmacén, portero y gastos de ofi
cina tres mil trescientos pesos.

Art. 7° El administrador de Maracai
bo gozará anualmente dos mil doscientos 
pesos, el interventor mil quinientos pesos 
y el comandante del resguardo mil dos
cientos pesos. Para el pago de dependien
tes, guardalmacén, portero y gastos de ofi
cina tres mil trescientos pesos.

Art. 8o El administrador de Cnmauá 
gozará anualmeute dos mil pesos, el inter-"' 
ventor mil doscientos pesos, y el coman
dante del resguardo mil pesos. Para el pa
go de dependientes, guardalmacén, porte
ro y gastos de oficina dos mil pesos.

Art. 9o El administrador de Barcelona 
gozará anualmente mil seiscientos pesos, 
el interventor mil pesos y el comandante 
del resguardo mil pesos. Para el pago de 
dependientes, portero y gastos de oficina 
mil cuatrocientos ochenta pesos. •

Art. 10. El administrador de Coro go
zará anualmente dos mil pesos, el interven
tor mil doscientos pesos y el comandante 
del resguardo mil pesos. Para el pago de 
dependientes y gastos de oficina mil cua
trocientos ochenta pesos.

Art. 11. Los administradores de adua
na de Margarita gozarán anualmente: el 
de Juan Griego novecientos pesos y el de 
Pam patar novecientos pesos.

•  Subalternas de aduana.
Art. 12. E l administrador de Carúpa- 

no gozará anualmente mil doscientos pesos 
y el interventor ochocientos pesos.

Art. 13. E l administrador de la adua
na de Maturin gozará anualmente mil dos
cientos pesos y el interventor ochocientos.

Art. 14. El administrador de Rio Ca
ribe gozará anualmeute setecientos pesos y 
el de Giiiria disfrutará la comisión dddiez 
por ciento sobre las cantidades que recau
de, incluso el papel sellado.

Art. 15. El administrador de Ifiguoro- 
tegozará anualmente mil pesos y el co
mandante del resguardo seiscientos pesos. 
Los administradores de Adícora y Cuma- 
rebo quinientos pesos al afio cada uno.

De los empleados en los resguardos.
Art. 10. En la Guaira y Puerto Cabello 

gozarán anualmente los cabos quinientos 
cuarenta pesos, los celadores y los patronea 
de falúa cuatrocientos veinte pesos y los 
bogas trescientos pesos.

Art. 17. En Angostura, Alaracaibo y 
Cumauá gozarán anualmente los cabos 
cuatrocientos veinte pesos, los celadores y 
los patrones de falúa trescientos pesos y 
los bogas ciento noven tidos pesos.

Art. 18. En Barcelona, Coro, Margari
ta, Carúpano, Maturin, Higuerote, Güiria 
y Rio Caribe, gozarán anualmeute los ca
bos trescientos pesos, los celadores y los 
patrones de falúa doscientos cuarenta pe
sos y los bogas ciento noven tidos pesos.

Art. 19. Los demas resguardos que es
tablezca el Poder Ejecutivo, gozarán del 
sueldo que éste les asigne, dando cuenta al 
Congreso en su próxima reuniou de lo que 
practicare. ‘

Art. 20. Se deroga la ley (R 28 de Mu
yo de 1837 que asigna sueldos á los em
pleados de hacienda.

Dada en Caracas á 7 de Mayo de 1840, 
I I o y 30o—El P. del S. Francisco Aramia. 
—El P. de la C* de R. Juan Nepomuceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la C" de R. Rafael Acevedo,

Carácas, Mayo 11 do 1840,11° y 30*— 
Ejecútese.—José A. Páez.—Por S. E .—El 
8o de H* Guillermo Smith.

7¥
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De las oJiciiias suporiol'e.s do liacie11da. 
Art 2° Los tres contmlores del tribu

nal de cuentas gozarán anualmente dos 
mil ochocientos peso~ cad11 uno. 

§ único. Atlem11H reciliir,ín 1rnu11lmea
te del tesoro público cuatro mil setenta 
pesos pura el pago de los dependientes, 
port.ero y g11.stos de oficina. 

Art. 3° El tesorero. y conlndor de In 
tesorería genernl goz:min Ju dos mil ochQ
cientos pcEos anuales cada uno. 

§ único. Ademas recibirán anualmen
te del tesoro público seis mil pesos pnra el 
wigo do dependirntes, guurdalmacen, por
tero y gastos de oficinu. 

DB las admi11ist1'acio11e.1 pl'incipalcs 
tl8 ad11a11a. 

Art. 4° El administrador de l:1 ndnana 
de 111 Guaira gozará 111111almente tres mil 
pesoe, el interventor dos mil pesos, el pri
mer comandan te del resgnnrdo mi I tres
cientos pesos yel Sl'gundo mil doscientos 
pesCls. l'um el pugo de depo11t.lienlfs, guar
dalmacen, portero y gastos de oficina ocho 
mil cien pesos. 

Art.. 5~ El udministrador de Puerto 
Cubello gozará aaualmente dos mil ocho
cientos pesos, t>I interventor mil ochocien
tos pesos, el comand1111to del resgnardo 
ruil trescientos pesos, y i,J comandante del 
resguardo de Y tlracuy mil pesos. Para el 
pago do dependientes, gnardalmacen, por
tt:ro y gnstos de oficina cuutro mil qni-
111eotos pesos. 

Art. 6° El auministriidor de Ao~ost11-
r11, go¡rnr:í uuualmt>nte dos mil dosclf'n-tos 
pesos, el in ter ventor mil qui II it>n tos pesos, 
y el com1111dunte del resgnortlo mil dos
cientos pesos. Para el pago de dependien
tes, gunrdulmacen, portero y gustos de ofi
cina tres mil trescientos pesos. 

Art. 7º El administl'udor do Maracai
bo gozará anualmente dos mil doscientos 
pesos, el interrentor mil quinientos pesos 
y el com11,ndante del resguardo mil dos
cientos pesos. Pura el pago de cll'peudien
tfs, guan.lulmacen, portero y gustos de ofi
cina tres mil trescientos pesos. 

Art. 8° El administrador de Cu maná 
gozará auualmeutt> dos mil pesos, el intcr-~ 
ventor mil doscirntos peso9, y el coman
dante del rt>sguardo mil pesos. P11ra el p11-
go de dependientes, guardalmacen, por~
ro y gastos de oficina dos mil pesos. 

Art. !J0 El auministrador ele .Biucelona 
gozará a11nalmente mil seiscientos pesos, 
el iutencntor mil pesos y el comandante 
del resguardo mil pesos. Para el piigo do 
de.J?eudieotes, portero y gustos de ofioioa 
mil ouatrooientos ochenta pesos. · 

577 

Art. 10. El administrador do Coro go
zará anualmente dos mil pesos, el interven
tor mil doscieutos ¡wsos y el comandan te 
del resguardo mil peso$. Par,, el pago de 
dependientes y gustos ele oticin:1 mil cua
trocientos ochenta pesos. 

Art. 11. Los administr11,dorcs de adua
na de Margarita gozarán unnalmente: el 
ele J nan Griego 11ovecien los pesos y el de 
Ptlmputar novecientos pl'sos. 

• S11balter11ns de ad11a11a. 

Art. 12. .El administrador de Carúpa
no goznní auualmente mil doscientos pesos 
y el interventor ochocientos pesos. 

Art. 13. El administrado1· de la adua
na de Maturin goznrá1111uulmente mil dos
cientos pesos l el interventor ochocientos. 

Art. 14. El admini¡¡trivlor de Hio 011,
ribe go;1ará 111llrnlmeute St>ll'cientos pes,•s y 
el de Giiiria disfrutará 111 comiHion de! diez 
por ciento sobre las cantiJad,•s <¡ue rccau
dt, incluso el papel sellado. 

Art. 15. El administrauor <le Hignoro
te gozará anualmente mil pesos y el co
mandan to del reFguardo sei~cientos pesos. 
Los administradores de Adicora y Vnma
rebo quinientos pesos 111 uno cuda uno. 

De los empleados e11 lo., 1·e1.<g11ar,7os. 

Art. 16. En la Guaira y Puerto Cabello 
gozanín anm1l111eate lus cabos quinientos 
cnnrenta pesos, los cdadort'S y los p11trones 
de folúa c1rntrociento3 veinte pesos y los 
bogus trescientos pesos. 

Art. 1'7. En Angostnrn, Alaracnibo y 
Cnmauá goz11,rán 11n1111lme11tt' los cubua 
cuatrocientos Ycinte pt>sos, los cel11Jores y 
los patroues de fa] ú:1 trt>scientus pesos y 
los bogas ciento noven tidos pt'sos. 

Art. 18. J<.:11 llarcelo1111, Coro, Margari
ta, Carúpano, Maturin, Iliguerot<', Güiria 
y Rio Varibt>, goz11,r1in anu:ilmcute los ca
Ul'S trescientos pesos, IQS c11ladores y los 
patrones de falúa doscil'nlos cuarent:1 pe
sc•s y los bogas ciento noventidos pesos. 

Art. 19. Los demas reegllurdos qno ed
tablczca el Poder Ejecutivo, goztLrán del 
111eldo que éste les asigne, d1111do cuenta al 
Congreso f'n su próxima reuniou de lo quo 
practicart>. · 

Art. 20. Se derogn lu ley~ 28 de M11-
yo de 183'7 que asig1111 sueldos á loe em
plea<los ele hacienda. 

Dada en Caracas á '7 de Muyo de 18!0, 
11 ° y 30°-El P. <lel S. Franci.ico Ara111la. 
-El P. de la e• de lt. Jua1& .Vepom11co110 
l'liaves.-E1 eº del S . .fosé Angel Preire.
El sº de la C• de H. Rafael Acevedo, 

Carácas, Mnyo 11 do 18-10, 11 • y ao•
Bjccótese.-José A. Páez.-Pvr S. E.-EI 
aº de H• G"illermo Snrith. 
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Le;/ de H  ¿e Mayo de 1840, sobre la orga
nización de las oficinas de aduana y  
funciones y  deberes de sus empleados, 
que deroga la N° 806 de 28 de Mayo de 
1837 sobre esta materia.

(Derogada por el número 1.060.)

El Senado y (?  de R. de la R ‘ fe  Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan : 

Art. I o En cada uno de los puertos ha
bilitados de la Guaira, Puerto Cabello, 
Guayana, Maracaibo, Cumaná, Barcelona 
y Coro, subsistirá una administraciou prin
cipal de aduana á cargo de un administra
dor y un interventor. Las de Pampatar y 
Juan Griego, constarán cada una de un 
administrador.

A’rt. 2o Estas oficinas tendrán para el 
desempeño de los diversos negociados y 
trabajos que les corresponden, los depen
dientes que nombre el Poder Ejecutivo á 
propuesta de los respectivos jefes, arreglán
dose á la suma qne para su pago se les se
ñala en la ley de sueldos.

§ único. Estos dependientes podráu 
ser removidos por el Poder Ejecutivo á pe
dimento de sus respectivos jefes, infor
mando éstos lo conveniente al efecto.

Art. 3o Habrá igualmente en cada una 
de dichas administraciones un comandante 
de resguardo, do nombramiento directo del 
Poder Ejecutivo, y el número de cabos, ce
ladores, patrones de falúa y bogas que crea 
necesarios, y tenga á bien nombrar el mis
mo Poder Ejecutivo, á propuesta de los 
administradores, podiendo aumentar el nú
mero y disminuirlo, según lo juzgue mas 
conveniente al servicio público, dando 
cuenta al Congreso cada aflo de las varia
ciones que haga.

§ único. En la aduana de la Guaira 
habrá un segundo comandante de resguar
do do nombramiento del Poder Ejecutivo.

De las administraciones subalternas.

Art. 4o En cada uno de los puertos ¡le 
Carúpauo y Maturin habrá una adminis
tración de* aduana subalterna á cargo de 
uu admiuistrador y un interventor; y en 
los puertos de Rio Caribe, Giiiria, lligue- 
rote, Chorouí, Adícora y Cumarebo, habrá 
también administraciones á cargo sola
mente de un admiuistrador.

Art. 5“ En la administración de Hi- 
guerote habrá ademas un comandante de 
resguardo, y en la misma y en las otras de 
que trata el artículo anterior, los cabos de 
resguardo, celadores, patrones y bogas qne 
juzgue necesarios el Poder Ejecutivo.

415. Deberes y  restricciones de los empleados de 
aduana.

Art. 6° Son deberes de los administra
dores de aduana, ademas de los que se de
signan en las leyes de importación y ex
portación :

1° Recibir y guardar en unión del inter
ventor donde lo haya, y bajo la responsa
bilidad de ambos, los caudales de la nación 
que eutren en las cajas do su cargo.

2“ Dar recibos de las sumas que ingre
sen y exigirlos cuando hagan pagamentos 
para que les sirvan de comprobantes §n 
sus cuentas.

3o Llevar estas con el dia, cortarlas al 
fin de cada año ecouómico y rendirlas pre
cisamente al tribunal de cuentas cu todo 
el mes de Setiembre siguiente.

4o Distribuir las negociados de sus res
pectivas oficinas entre sus dependientes, y 
mantener la correspondencia con la secre
taría de hacienda, tribunal de cuentas, te
sorería general y demas oficinas.

5o Ejercer las funciones de comisario 
de guerra de la fuerza militar que exista 
en los lugares de sil destino, para pasar 
mensualmente las revistas, formar por las 
listas el presupuesto de la tropa existente, 
y pagarle el haber que le resulte, con su
jeción á las órdenes que reciba de la te
sorería general. En los puertos donde 
haya apostadero de marina ejercerán igual
mente las funciones de comisarios de ma
rina.

6o Informar á la secretaría de hacienda 
en el mes de Noviembre de cadaaüo, sobre 
los inconvenientes que hayan tocado en la 
ejecución de las leyes de hacienda, hacien
do á la vez sus observaciones sobre los de
fectos que en ellas noten, y mejoras que 
crean deban hacérseles.

7° Pasar oportunamente á la secretaría 
de hacienda todas las demas noticias é in
formes que les pida.

8o Procurar y cuidar eficazmente que 
de ninguna manera se defrauden los inte
reses nacionales, haciendo al efecto que 
todos los empleados de su dependencia 
llenen sus deberes, y disponiendo lo conve
niente para que los resguardos vigilcu y 
celen incesantemente quo no se haga con
trabando.

9o Representar los derechos del fisco 
en el lugar de sus destinos cuando no haya 
interventor, y el Poder Ejecutivo no tenga 
á bien nombrar fiscal especial.

Art. 7o Son deberes de los intervento
res, ademas de los que tienen por las leyes 
de importación y exportación :

I o Representar los derechos del fisco en 
el lagar de sus destinos, cuando el Poder
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415. 

Ley ele 11 ele Ma:1/º de 1840, sobre la orga-
11izacio11 de las oficinas ele adtuma .1f 
f1111cio11es y deberes de .ms empleados, 
,¡110 de1·oga la N• 306 ele 28 ele Mayo de 
1837 sobre esta materia. 

(Dcrogadci por el 11ú111ero 1.060.) 

El Senado y 0' de R. de la R• de Ve
nezuelu rennid.,., en Congreso, decre!ln : 

Art. 1 ° En cada uno de los puertos ha
bilitados de lu Guaira, Puerto Cabello, 
Guayana, :Maracaibo, Uumaná, Barcelona 
y Coro, subsistirá una udministraciou prin
cipal de aduana á cargo de un administra
dor y un interrentor. Las de Pampatar y 
Juan Griego, constarán cada una de un 
a~ministrador. 

A'.rt. 2° Estas oficinas tendrán para el 
desempeno de los diversos negociados y 
trabajos que les corresponden, los depen
dientes qne noml,re el Poder Ejecutivo á 
propuesta de los respectivos jefes, arreglán
dose á In suma qne para en pago se les sc
nala en la ley de aneldos. 

~ único. Estos dependientes podrán 
ser l'l•movidos por el Poder Ejecutivo á pe
dimento de sus respectivos jefes, infor
mando éstos lo conveniente al efecto. 

Art. 3° Habrá igualmente en cada una 
de dichas administraciones un comaodante 
de resg11ardo, do nombramiento directo del 
Poder Ejecutivo, y el número de cabos, ce
ladores, patrones de falúa y bogas que crea 
necesarioe, y tenga á bien nombrar el mis
mo Poder Ejecutivo, á propuesta de los 
administradore3, pudiendo aumentar el nú
mero y disminuirlo, segun lo juzgue mas 
conveniente al servicio público, dando 
cuenta al Congreso cada allo de las varia
ciones que haaa. 

§ único. En la aduana de la Guuira 
hallrá un segundo comandante de resguar
do do nombramiento del Poder Ejecutivo. 

De lcis acl111i11i1Jiraoio11es subaUemas. 

Art. -1° }fo cada uno de los puertos Íle 
Uaripano y Muturin habrá una admiuis
tracion d~aduana subalterna ó. cargo de 
uu administrador y un interventor; y en 
los puertos de Hio Uaribe, Giiiria, lligue
rote, Chorouí, Atlícora y Oumarebo, liabrá 
tambien administraciones á cargo sola
mente de un administrador. 

Art. oº En la administracion <le lli
guerote habrá ademas un comandante de 
resguardo, y en la misma y en las otras de 
que trata el artículo anterior, los cnbos de 
resguardo, cela~ore.s, patron~~ y b~gas qne 
jur,gne uecesar1os el Poder EJecut1vo. 

Deberes :1/ 1"eslriccio1,es de los empleados de 
acllta11a. 

Art. 6° Son deberes de los administra
dores do aduana, ademas de los qae so de-
11ig111u1 en lm1 IE1yP~ lle importn.cion y ex
portacion : 

1 • Uecibir y guardar en un ion del inter
ventor donde lo haya, y bajo In rl'spon_sa
bilidnd de umbos, los caudales Ju la 1111c1011 
que entren en las cajns do su cargo. 

2" Dar recibos de las sumas que iugrt.'
sen y ei:igirlos cuando hagan ragamentos 
pam 11110 les sirvan de comprobantes •n 
sus CUCII tas. 

3º Llevar estas con el dia, ::orturllli! al 
6n de cada 111'10 económico y reodirlas pre
cisamente al tribunal de cuentas en todo 
el mes de Setiembre siguienll•. 

-1º Distribuir las negociados de sus res
pccti vas oficinas entre sus dependientes, y 
mantener In correspondencia con la secre
taría de hacienda, tribunal de cuentas, te-
sorería ~eneral y <lema~ oficinas. . . 

5° Ejercer las func1on~s. de com1~rio 
de anerra de la fuerza mrhtar que exista 
en los lug11res de su destino, par11 pasar 
mensualmente las revistas, form11r por las 
listas el p1·esupuesto de la tropa existente, 
¡ pagarle el haber que le res1~lte, con su
Jecion á las órdenes que reciba de la te
sorería general. En los puertos donde 
haya apostadero de marina ejercerán igual
mente las funciones de comisarios de ma• 
rina. 

6º Informar á la secretaría de hacienda 
en el mes de Noviembre ele cada ano, sobre 
los inconvenientes que hayan locado en la 
ejecncion de las l&ycB de hacienda, hacien
do {¡ la vez sus observaciones sobre los de
fectos que en ellas noten, y mejoras que 
crean deban hacérseles. 

7° Pasar oportunamente ó. 111 ~e~reta~ía 
de hacienda todas !ns demns not1c1as é 111-

formcs que les pida. 
8º Procurar y cuidar eficazmente. que 

de ninguna manera se defrauden los rnte
reses nacionales, haciendo al efecto que 
todos los empleados de su Jependenoia 
llenen sas deberl's, y disponiendo 1~ c.onve
niente para qne los resguardos v1grlcu y 
celen incesantemente <¡110 no se haga c1.1u
trabando. 

!lº Representar los derechos del tlaco 
en el lugar tle sus destino~ cua~do no haya 
interventor, y el Poder EJcc~t,vo no tenga 
á bien nomllrar fiscal especial. 

Art. 7° Son deberes de los intervento
res, ademas de los que tic~en por l11H 11::yes 
de importacion y exportac1on : 

1º Representar los derecho& del liaco en 
el lugar de sus destinos, cuando el Poder 
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Ejecutivo no tenga á bien nombrar fiscal 
especial.

2o Concurrir cou el administrador á 
la liquidación de los derechos de impor
tación y  exportación, aulorizaudo, CúinO 
él, con su firma, los respectivos expedien
tes que se formen de entradas y salidas de 
buques.

3° Concurrir también con el adminis- 
trador á la formación de los presupues
tos, estados de valores y de comercio y re
laciones de ingreso y egreso que deben re
mitirse al tribunal de cuentas y tesorería 
general dentro del término que en esta ley 
se séllala.

4“ Intervenir en todos los asientos que 
se hagan en el libro manual y autorizar
los con su firma juntamente con el admi
nistrador.

5° Cuidar lo mismo que éste de que la 
cuenta vaya con el dia y de que se rinda 
oportunamente.

C" Interveniren la percepción, custodia 
y distribución de caudales.

Art. S° Son deberes de los comandan
tes de los resguardos, ademas do los que 
tienen por las leyes de importación y ex
portación :

I o Recibir y ejecutar fielmente las órde
nes que les den los administradores é in 
terventores, para todo lo concerniente al 
servicio de la renta.

2o Dar órdenes directas á los cabos, ce
ladores, patrones de falúas y bogas para 
que estén ocupados constantemente en las 
funciones propias de su instituto, y cuidar 
de que llenen bien sus deberes.

§ único. El segundo comandante del 
resguardo de la Guaira cumplirá las órde
nes del administrador y del interventor, y 
suplirá las faltas del primer comandante.

Art. 9o No podrán el administrador ó 
interventor, ó el administrador donde ha
ya este empleado solamente:

Io Pagar cantidad alguna ni hacer 
traslación de caudales de sus respectivas 
cajas á otras, aunque sea á la de la tesore
ría general sin previa órden del tesorero y 
contador.

2o Liquidar créditos contra el Estado, 
y abonarlos en su cuenta, á ménos que sean 
autorizados para ello por el tesorero y 
contador, eu el solo y único caso que á es
tos se lo permite la ley para los que pro
vengan de sueldos de la fuerza armada en 
servicio activo, inválidos y militares con 
goce de tercera parte.

3o Expedir obligaciones ó certificatos 
de créditos contra el Estado.

4o Librar contra otras administracio
nes ni contra la misma tesorería general,

sin formal autorización del tesorero y con
tador.

Art, 10. Los administradores é inter
ventores do aduana, que son los únicos 
responsables de todo lo que entre y sal
ga de la oficina de aduana, así de la 
propiedad de la Nación como de los par
ticulares, elegirán una persona de su con
fianza entre los dependientes de la ofi
cina, que desempefie las funciones de fiel 
de peso guardalmaceu, para el recibo, pe
so, custodia y entrega de efectos: presen
ciando ambos.jefes estos actos, ó en defec
to de uno, el dependiente qne comisione 
aquel qne falte.

Disposiciones f/enerales.

Art. 11. El dia 1" de cada mes, el go
bernador, el jefe político ó alcalde parro
quial residente en el lugar donde exista 
una administración, en unión del admi
nistrador é interventor, donde haya este 
empleado, harán tauteos de caja, cuya 
diligencia se asentará en un libro destina
do al efecto; expresándose por clases ó 
ramos las entradas y salidas que haya ha
bido en el mes anterior, y la existencia ó 
déficit que resulten en caudales y especies. 
Firmada esta acta por los concurrentes, 
so sacarán dos copias, de las cuales remi
tirá el administrador una á la secretaría 
de hacienda y otra á la tesorería gene
ral por el primer correo. Este mismo tan
teo tendrá lugar, siempre que las citadas 
autoridades lo juzguen conveniente, dan
do cuenta al secretario de hacienda del re
sultado.

§ único. A la  autoridad civil que con
curra al tanteo le serán presentadas las 
cuentas, comprobantes y existencias de la 
oficina, y dicha autoridad negará su firma 
y dará cuenta al Poder Ejecntivo cuando 
encuentre alguna irregularidad.

Art. 12. La3 cuentas de las oficinas de 
aduana se llevarán por el método de par
tida doble, á estilo mercantil, expresándo
se las fracciones por decimales.

Art. 13. Las horas del despacho de las 
aduanas serán desde las seis hasta las nue
ve de la mafiana, y desde las diez hasta 
las cuatro de la tarde. Se exceptúan los 
domingos y los dias de atnbofc preceptos, 
conforme al decreto de 16 de Marzo del 
presente afio.

§ único. El Poder Ejecutivo puede au
mentar las horas del trabajo en las épocas 
de mayor concurrencia de buques, ó cuan
do circunstancias particulares de los puer
tos así lo exijan en beneficio del comercio. 
Se concede la misma facultad á los admi
nistradores, entendiéndose siempre exclui
da la noche para el despacho.
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Ejecntivo no tenga á bien nombrar flsc11l 
especie!. 

2° Concurril' con el 11dministl'11dor á 
la liquidacion de los derechos de impor
taciou y e.\ porlacion, aulorizuudo, como 
él, con su firma, los respectivos expedien
tes que se formm de entradns y sal idus de 
buques. 

3° Concurrir tumbien con el adminis· 
trndor á lu formacion de los presupues
tos, estados de rnlores y do comercio y re
laciones de iugreso y egreso que deben re
mitirse lll tribunal de cuentas y frsorería 
generul dentro del término que en rsta ley 
se selillla. 

-1• Inkrrenir en totlos los asientos que 
se hagan en el libro manual y llUtorizar
los con su firma juntamente cor, el admi
nistratlor. 

5° Cuidar lo mismo que éste de que lu 
cuenta vnyn con l"l día y de que se rinda 
oportu nn mente. 

Gº Inten·eniren la percepcion, cnstodin 
y distrilrncion de caudales. 

Art. 8° Sun deberes de los comandan
tes de los resguardos, ademas do los que 
tienen por las leyes de importacion y ex
portacion: 

1º Recibir)' ejecutar fielmente las órde
nes que les den los administradores é in
terventore~, para todo lo concerniente al 
servicio de la rcn In. 

2° Dar órdenes directas á los cubos, ce
ladores, patrones de falúas y bogas pam 
que estén ocnpntlos constantemente en las 
funciones propias de sn instituto, y cuidar 
de que llent·n bien sus deberes. 

§ único. El segundo comandante del 
resguardo de la O uaira cumplirá !ns órde
nes del administrador y del interventor, y 
suplirá las faltas del primer comnndante. 

Art. !l0 No podrán el administrador é 
inter\"entor, 6 el administrador donde ha
ya esto empleado solamente: 

1° Pegar cantidad nlguuu ni hacer 
traslacion de caudales de sus res pee ti vns 
cajas á otras, aunque sea á la de la tesore
ría general sin previa 6rden del tesorero y 
contador. 

2° Liquidar créditos contra el Rstndo, 
y abonarlos en Sll cuent::i, á ménos ,¡ne sean 
nutorizados para ello por el tesorero y 
contador, en el solo y único caso que ñ es
tos se lo permite la ley para los q ne pro
vengan de sueldos de la fuerza armnda en 
servicio ncti\"O, in\"(llidoa y militar<>s con 
goce de tercera parte. 

3° Expedir obligaciones ó certificntos 
de crétlitos contra el Estado. 

4° Librar contra otras administracio
nes ni contra la misma tesorería general, 

sin formal nutorizacion del tesortlro y con
tador. 

Art. 10. Los administradores é inter
ventores do aduana, que son los únicos 
responsables ele todo lo que entre y sal
ga <lo In oficina de aduana, nsí de la 
propiedad de la Nacion como de los par
ticulares, elegirán una persona de su con
fürn1.a entre los dependientes de In ofi
cint'I, que desempelie lns funciones de fiel 
de peso guardulmacen, para 111 recibo, pe
so, cnstodia y entl'ega de efectos: presen
ciando ambosjefes estos actos, ó en defec
to de uno, el dependiente que comisione 
a'luel que falte. 

Disposicione,q r1e11ernle.~. 

Art. 11. El día 1 º do cada mes, el go
bernador, el jefe político 6 alcalde parro
qui11l residente en el lngnr donde exista 
una administracion, en union del admi
nistrador ó interventor, donde haya este 
empleado, harán t11uteos de caja, cuya 
diligencia se asentará en un libro destina
do al efecto; expresándose por clases 6 
r.1mos las entradlls y s:1lidns que haya hn
bido en el mes anterior, y la existencia 6 
déficit que resulten en cnmlales y especies. 
Firmnda esta neta por los concurrentes, 
so sacarán dos copias, de las cuales remi
tirá el administrador unn á la secretaría 
de hacienda y otra á la tesorería gene
ral por el primer correo. Este mismo tan
teo tendrá lugar, siílmpre que las citadas 
autoridades lo juzguen conveniente, dan
do cuenta al secretario de hacienda del re
sultado. 

§ único. A la autoridad civil que con
curra al tanteo le serán presentadas las 
cuentas, comprobantes y existencias de In 
oficina, y dicha autoridad negará su firma 
y dar!\ cuenta al Poder Ejecntivo Clrnndo 
encuentre alguna irregularidad. 

Art. 12. Las cuentas do las oficinas de 
ndnana se llevarán por el método de par
tida doble, {~ estilo mercantil, expresándo
se las fracciones por decimales. 

Art. 13. Las horas del despacho de las 
aduanas serán desde las seis hasta las nue
ve de la maliaun, y desde las die1. hasta 
las cuatro de la tarde. Se exceptúan los 
domingos y los días do arubo~ preceptos, 
conforme al decreto de lG de llfarzo ele! 
presente ano. 

§ único. :El Poder J<~jecutiro puede au
mentar las horas del trabajo en las épocas 
de mayor concurrencia de buques, 6 cuan
do circunst.,ncias particulares de los puer
tos así lo exijan en beneficio del comercio. 
Se concede la misma facultad á los admi
nistradores, entendiéndose siempre exclui
da la noche para el despacho. 
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Art. 14. Los administradores de adua
na remitirán el dia 3 do nada mes al tribu
nal de ciioutas y á la tesorería general, los 
estados de valores, presupuestos y relacio
nes de ingreso y egivso de que trata el in
ciso 3o del artículo 7o de esta ley. Los es
tados de comercio los pasarán á la secreta
ría de hacienda y al tribunal de cuentas 
por trimestres y por olios, dentro de trein
ta dias siguientes á la época que abra
cen.

Art. 15. Los administradores, inter
ventores y comandantes de resguardos, 
antes de entrar eu ejeroicio de sus funcio
nes, darán fianza por una cantidad dupla 
do la de los sueldos que disfruten anual
mente.

Art. 16. Estas fianzas podrán otorgar
se con hipotecas de fincas saneadas de la 
propiedad de los mismos empleados que 
deban darlas, con tal que por lo menos 
valgan el duplo libre de la cantidad por
que deba prestarse la fianza.

Art. 17. Los administradores de adua
na remitirán mensualmente á la secretaría 
de hacienda, una relación de la existencia 
que haya en pagarés del comercio, en sus 
respectivas oficinas, con especificación de 
las sumas adeudadas, las fechas en que lo 
hayan sido, por qué personas y el día del 
vencimiento de los plazos.

Art. 18. Los administradores 6 in ter
ventores de aduana dependen inmediata
mente de la tesorería general en cuanto á 
la percepción y distribución de caudales, 
y al modo y forma de llevar la cuenta y 
razón: en todo lo demas, del Poder E je
cutivo.

Art. 19. Corresponde al Poder Ejecu
tivo, con voto consultivo del Consejo de 
Gobierno, hacer el nombramiento de admi
nistradores, interventores y comandantes 
de los resguardos.

Art. 20. Los empleos de administrador, 
interventor y comandante del resguardo, 
son comisiones, y los individuos que los 
desempeñen, durarán en ellos el tiempo 
que estime por conveniente el Poder E je
cutivo.

Art. 21. Los cabos, celadores, patrones 
de falúa y bbgas do los resguardos, podrán 
ser separados de sus destinos por los res
pectivos administradores de aduana, cuan
do lo juzguen conveniente á los intereses 
nacionales.

Art. 22. Los administradores, interven
tores y comandantes de resguardo, no po
drán separarse de sus destinos sin licencia 
del Poder E jecutivo: ni tampoco los su
balternos sin permiso de sus respectivos 
jefes.

Art. 23. Cuando por enfermedad ó li

cencia se haya de separar de su destino al 
administrador, el interventor ó el coman
dante del resguardo, lo avisará inmediata
mente á la secretaría de hacienda; pero eu 
uno ú otro 'caso, el empleado de éstos que 
se separe, dejará en su lugar un encargado 
de su confianza, con poder bastante para 
hacer sus funciones, el cual firmará en su 
nombre y bajo su responsabilidad, previa 
aprobación del Poder Ejecutivo cuando el 
caso lo permita.

Art. 24. Si el empleado tuviere que se
pararse por enfermedad, y ella fuere de tal 
naturaleza que no lo permita esperar la 
aprobación del Poder Ejecutivo, el apode
rado que constituya puede entrar á desem
peñar sus 'funciones con aprobación pro
visional de la jun ta consultiva de hacien
da.

Art. 25. En caso de muerte, suspensión 
ó enfermedad grave en que el empleado no 
pueda desiguar y constituir el apoderado 
que haya de reemplazarle, será nombrado 
entonces por la jun ta consultiva de ha
cienda, Ínterin el Poder Ejecutivo resuel
ve lo conveniente ; y el empicado reem
plazado quedará libre de toda responsabi
lidad por el manejo de la oficina, miéntras 
esté servida por el que nombrare la junta 
consultiva.

Art. 26. El Poder Ejecutivo queda au
torizado para crear resguardos volantes de 
á pié ó de á caballo, ó bien fijos para aque
llos puiitos donde los crea convenientes; 
dando aviso de ello al Congreso dentro de 
los quince primeros dias de su próxima 
reunión. Los sueldos de estos empleados 
serán asignados provisionalmente por el 
mismo Poder Ejecutivo y pagados de la 
suma presupuesta pava gasio3 imprevis
tos.

Art, 27. Subsistirá como hasta ahora 
el resguardo del Yaracuy bajo la depen
dencia de la administración principal de 
aduana de Puerto Cabello ; y se compon
drá de un comandante y del número de ca
bos y celadores que juzgue necesarios el 
Poder Ejecutivc.

Art. 28. Los empleados en los resguar
dos no podrán ser parientes dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad 6 
segundo de afinidad de los jefes de las ofi
cinas.

Responsabilidad.

Art. 29. Los administradores ó inter
ventores no solo son responsables de sús 
propias faltas, sino también de todas las 
operaciones que se practiquen por sus su
balternos y dependientes en las oficinas y 
almacenes.

Art. 30. Los administradores, interven-
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Art. 14. Loe ndministrndores de adna

nn r<·mitirt\n P) dia 3 do cnd11 mrs 1tl tribn-
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esla<los de valorP@, presupuPstos y relucio-
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Art. 15. T,os administrndoreP, inter
ventores y comundnntes de resgmmlos, 
antes de entl'1'r rn ejercicio de sns funcio
nes, darán fl11nza por nnn cnntidnd dupln 
<lo Ju <l~ los sul.'!Jos c¡ue disfruten 111111111-
mente, 

Art. 16. Estas fianzas podrán otorgar
se con hipotecas de fincne saneadas de la 
propied,1d de los mismos empleados que 
deban darlas, co11 tul que por lo mimos 
'falg1111 el duplo libro ele In cnnti,lud por
que deba pr.:?stnree In flunza. 

Art. 17. f,os administradores de :ulnn
na rcmitil-1ín mensualmente Íl b secretarín 
de haciendn, 111111 relacion de Ju existencia 
quo hnyn en pngnrés del comercio, en sus 
respectivas oflcinns, cou llspeciflcacion de 
las su mus adeudadas, lus fechas en qne lo 
hnynn sido, por qué personas y el elin lle) 
vencimiento ele los J)lnzos. 

Art. 18. Loa ttdministraclores 6 inter
ventores de ndunna depenilen inmediata
mente de la tesorería genernl en cnunto ÍL 
la percepcion y elistribncion ele caudnlcs, 
y ni moelo y forma do llernr li1 cnentn y 
razon : en todo lo demas, del Pode1· Eje-
011 tivo. 

Art. HI. Corresponde al Poder Ejecu
t.ivo, con vot.u tonsult.ivo ue\ Consejo ue 
Gobierno, hacer el nombramiento de admi
nistradores, inter'fcntores y comandantes 
de los resgnardoa, 
. Art. 20. Los empleos de administrador, 
10ter\'e11tor y com1mdante del re~guarelo, 
son comision('S, y los indi\'iduoe que los 
dosempenen, durarán en ellos el tiempo 
que estime por conveniente el Poder Ejc
cuti\'o. 

Art. 21. Los cabos, celnelores, pntrones 
de f1tlúa y b~gas do los resguardos, podrán 
ser separados ele sus destinos por los res
pectivos aelministraelorce de aduana, cuan
do lo juzguen conveniente 6.. los interesrs 
nacionales. 

Art. 22. Los administradores, interven
tores y comanelnntes de resguardo, no po
drán separarse de sus destinos sin licencia 
del Poder Ejecutivo: ni tampoco los su
balternos sin permiso de sus respectivos 
jefes. 

Art. 23. Cunnelo por enfermedad 6 Ji-
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cencin ea haya Je separar de en destino al 
11dministrudor, t•I inter\'entor ó el coman
dunte ele) rr~guardo, lo ll\'Ísnr:i inmediata
mente á Ju secretllrÍa Je haciendo; pero eu 
11110 ÍI otro bnso, el emplenelo de éstos qne 
se separe, elejaní en su lngnr un enc11rgado 
de sn conflanz11, con poeler hnstnnte pllm 
hacer sus funcio1u•P, el cuul firmara en su 
11ombre y hujo sn l't!Spo11s11bilielad, previ11 
u¡,robacion del Poeler .Ejecnlivo cnnndo el 
CtlSO lo permitn. 

Art. 2-!. Si el ,·mpleado tu\'ierl! r111e se
p11rarEe por cufl•rmedllrl, y ella fuere de tttl 
uatumleza qui' no lo ¡wrmitll esperar la 
aprobacion del l',uler Ejecutivo, el apoele
rndo qne constituyn pncele entrar IÍ elescm
JWflnr sus ,funcion¡,s con uprobncion pro-

1 

<l~~ional de la junta consultirn ele hacien-

Art. 25. En cn~o ele mnerte, snspension 
6 cnfcrmednel g1·11,·c en qm· el rmplPndo no 

1 

pueda elesignar y constituir el apodemdo 
qnc hnya de rl'emplazarlc, sed nombrado 

, entónces por l:l j1111t.n consnltirn de hu
i ciencl:i, interin el Poder Rjecutfro resuel-

VI! lo eonvenicutP.; y el empleado reem
plnzndo quedará libru de toda respons11bi
lidud por el m1111i>jo de la oficinn, miéntras 
esté serl'iela por (•I que nombrare 111 junta 
con su I ti v:i. 

Art. 2G. Jt;) P,ul(•r Ejec:utivo quceln nu
torizado pnra crt'ul' resgunrelos voluntes <le 
á pié ó ele (i caballo, ó bit>n fijos para aque
llos puhtos elon,Je los eren convenientes; 
elanelo a\'iso de dio ul Uongreso elentro de 
los quince primeros dins <le su próxima 
reunion. Los suelelos de l'Btos empicados 
serán asignados provisiom,lmente por el 
mismo Poeler :Ejeculi\'o y pagados elo la 
suma prcsupuc~ta para gastos impte'liB
tos. 

Art. 27. 8ubsistir1í como hnstn ahora 
el resguardo dtl Y nracuy bajo In dope11-
de11e:i11 ele la adminislmcion principal ele 
aduana de Puerto Cabello ; y se compon
drá de un comnndunte y del niímero de ca
bos y celadores qno juzgue necesarios el 
Poeler Ejecu ti VG, 

A rt. 28. Los cm plP.ados en los resguar
dos no podrán @cr parientes dentro ele) 
cuarto grnelo civil de consanguinielnel ó 
segundo de nflnidnd ele los jefrs de las ofi
cinas. 

Respo11s11bilirl11<1. 

Art. 2!). Los administradores 6 inter
ventores no solo son responsables ele 8118 
propias faltas, sino tambieu de todas las 
operaciones que se practiquen por sus su
balternos y dependientes en lns oflcinae y 
almacenes. 

Art. 30. Los o.dministrnclores, interven-
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toree, comandantes de resguardos y demas 
empleados de que trata esta ley, por con
nivencia con cualquier defraudador de las 
rentas nacionales, incurrirán en la pena 
de deposición del empleo y cinco anos de 
encarcelamiento si no se probare, haber te
nido parte en el fraude.

Art. 31. Por la participación en e' 
fraude, ó por el fraude cometido por cual
quier empleado de los que comprende esta 
ley sufrirá la pena de cinco á seis aílos de 
presidio, é inhabilitación perpetua para 
obtener otro destino de confianza en la 
República.

Art. 32. Los administradores ó inter
ventores que pagaren alguna suma faltan
do á lo prevenido en el artículo 9o de esta 
ley, aun cuando sea por órden directa del 
Poder Ejecutivo comunicada por alguno 
de los secretarios do su despacho, queda
rán sujetos á la pérdida del empleo y res
titución de la suma pagada.

§ único. Ex'ceptúanse los casos en que 
el gobernador deba llamar las milicias al 
servicio ; pues en estos podrá participarlo 
al administrador respectivo, y bajo la re
vista correspondiente se abonará el sueldo 
á los oficiales y tropa, bajo la responsabili
dad que impone al gobernador la ley de 
la materia.

Art. 33. El pago anticipado de uno ó 
mas sueldos qne no hayan sido devengados, 
sujetará á los administradores 6 interven
tores á la multa del duplo de la cantidad 
pagada.

§ único. Se exceptúan los casos si
guientes :

I o Guando la tesorería general de 
órden del secretario de hacienda dispon
ga lo contrario.

2o Cuando se hagan anticipaciones á 
los habilitados de la fuerza permanente y 
de la milicia que esté de servicio, y á los 
de los presidios y hospitales militares, por 
aquellas administraciones en donde haya 
radicados gastos de esta especie.

Art. 34. Los administradores é inter
ventores son responsables de cualesquiera 
cantidades pertenecientes al tesoro nacio
nal que dejen de recaudar. En consecuen
cia se les hará cargo cuando rindan sus 
cuentas.

|  único. Para qne puedan eximirse de 
la indicada responsabilidad, deberán justi
ficar plenamente haber empleado todos los 
medios legales para el cobro.

Art. 35. Cuando el administrador é in 
terventor de una oficina disientan sobre

cualquiera operación que afecte su respon
sabilidad, se llevará á efecto lo que dispon
ga el administrador, y el interventor no 
será responsable del resultado si protestare 
en el acto contra la operación, y diere 
cuenta inmediatamente al Poder Ejecutivo.

Art. 3G. El empleado do los que habla 
esta ley, que continúe en el ejercicio de 
sus funciones cuando el lugar de su desti
no esté ocupado por fuerzas enemigas del 
Gobierno constitucional, ó sometido á 
ellas, bien sea por efecto de una invasión 
exterior ó de una conmoción interior, en 
que de cualquier modo y bajo cualquier 
pretexto se niegue la obediencia ó se ata
que al Gobierno legítimo, perderá por este 
solo hecho su destino y quedará inhábil 
para optar á todo empleo de honor y de 
confianza en la República.

Art. 37. El empleado que continuare en 
el ejercicio de su destino en los casos seOa- 
lados en el artículo anterior, y tuviere á 
su cargo existencias pertenecientes á la 
República, si estas fueren gastadas por los 
enemigos del Gobierno, ademas do incur
rir en la pena sefialada en dicho artículo, 
responderá de su valor con su fianza 
y bienes, sin perjuicio de sujetarse igual
mente á las demas penas á qne se haya 
hecho acreedor por las leyes comunes.

Art. 38. Se prohíbe á los jefes de las 
aduanas y sus dependientes ser endosata
rios de créditos contra el Estado ; y agen
ciar el pago de créditos ágenos de la mis
ma clase.

Art. 39. Las faltas ó los deberes pres- 
criptos en esta ley á los administradores ó 
interventores y que no tengan en ella pe
na determinada, si fuere por simple ero
gación indebida, serán castigadas sola
mente con la restitución de la suma ; pe
ro cuando la falta envuelva dolo, los tr i
bunales competentes le aplicarán ademas 
las penas seíialadas por las leyes.

Art. 40. La presente ley no se pondrá 
en observancia hasta 1" de Julio  del co- 
riente alio, y en aquella focha quedará de
rogada la de 28 de Mayo de 1837 sobre or
ganización de las aduanas.

Dada en Caracas á 7 do Mayo do 1840, 
11° y 30"—El P. del S. Francisco Aramia. 
—El P. de la Ca de R. Juan Nepomuceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la C:‘ de It. Rafael Acevedo.

Caracas Mayo 11 de 1840, 11° y 30°— 
Ejecútese.— José A. Páez.—Por S. E .— 
El 8° de IIa Guillermo Smith.
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lores, coman<lantes de resguardos y <lemas 
empleados de que trnta esta ley, por con
uin•ncia con cnulqnier <lefrnu<liulor <le Ins 
rentas 1111cioualc•a, incurrirfo en la pena 
de <leposicion del empleo y cinco uno~ <le 
encnrcelnmiento si no se prob11re haber te
ni<lo parte en el frau<le. 

Art. 31. Por la participacion en e1 
frau<le, 6 por el fraude cometido por cual· 
quier empleado de loa que comprende esta 
ley sufrirá. la pena <le cinco á seis anos <le 
presi<lio, 6 inhabilitacion pcrpét1rn pal'I\ 
obtc·ner otro dt>slino ele confiani:a en li\ 
Uepública. 

Art. 32. Los n<lministrn<lores ó inter
veutorfs que pagaren nlguna suma faltan
do ñ lo prevenido en el artículo !lº <le esta 
ley, ann c111rndo sen por ór<len directo <lel 
Poder Ejecntirn rom11nica<l11 por nlgnno 
<le los secretarios do sn tlc•spacho, que<la
l'Á n sujetos :í la p(mlidn <le) empleo y rcs
titncion de la suma pnga<la. 

§ único. Exceptúnnse loa casos en que 
el gobernn<lor <lcbn llamar las milicias ni 
servicio; pues en estos po<lrá participarlo 
ni a<lministrndor respectil'O, y bajo la rc
rista C'.>rrespon<liento se abonará el sncJ.lo 
n los oficiales y tropa, bajo la responenbili
da<l que imporie ni gobernn<lot· l:i ley <le 
la materin. 

Al't. 33. El pago anticipado <lo uno ó 
moa sueldos que no h11yan sido <leveng11<los, 
sujetará á los ac.lministradores é interfül· 
toree á In multa <lel 1lnplo de la canti<ln<l 
pagn<la. 

~ único. Se exceptúan los cnsos si
guientes: 

l O Gunn<lo la tesorería general e.le 
6r<len <lel secretario de hneien<la <lispon
gn lo contrario. 

2° Cunn<lo se hag11n nnticipncioues á 
los hahilita<los <le In íneri:a permanente y 
de In milicin r1ue esté <lo ser\'icio, y á. los 
<le los presi<lios y hospit11les militares, por 
nquellns n<lministraciones en don<lo hnyn 
rn<lica<los gastos <le esta especie. 

Art. :u. Los n<lministmdores é i11te1·
,·entores son responsables de cualcsquiem 
cantida<lcs pertenecientes ni tosoro n11cio
nal qne <lojen de rccnu<l11r. En consecuen
cia se les hm·iL cargo cuau<lo r~n<lnn sns 
cuentas. 

§ único. Para que puedan eximirse <le 
la mdicada responsal,ilidad, <lcl,er1í11 j usti
ficar plenamente haber empleado todos los 
medios legales parn el cobro. 

Art. 35. C1rnndo el a<lministmdor (1 in
tel'Vcnto1· <le una oficina disientnn sobre 

cualquiera operacion que afecte su reepou
sabihdad, se lle\'Rl'IÍ ñ efecto lo que <lispon
ga el administrador, y el interventor no 
será 1·cspoosablo del resnltado si protestnro 
e11 el acto contrn In operacion, y <liere 
cnenta inme<liatamente al Po<ler Ejecutivo. 

Art. 3G. El empleado <le los que habla 
estn ley, quo continúe en el ejercicio de 
sus funciones c1rnn<lo el lugar <le su desti
no esté ocup11do por fuerzas enemigas <lel 
Gobierno constituciounl, ó Pometi<lo :í 
ellns, bien sea por efecto d8 111111 inrnsion 
exterior 6 <le una conmocion interior, en 
que <le cualquier modo y Laja cualquier 
pretexto se nirgue la obec.liencin ó se nta
que al Gobierno legítimo, perderá por este 
solo hecho su destino y que<lará inhábil 
para optur ¡Í todo empleo de honor y de 
confianza l'n la Repúl>licn. 

At-t. 37. El empleado que continuare en 
el ejercicio de su destino en los casos eeila
laJos cu el urtículo 11nterior, y tuviere ñ 
su cargo existencias pertenecientes á la 
República, si estus fue1·en g1\sta<las por los 
enemigos <le) Gobierno, a<lemas <lo incnr
rir en la pl'n11 scíll\la<la en dicho nrt.ículo, 
respon<lerÍI <le su vi1lor con su finnzn 
y bienes, sin perjuicio <le sujctnrse ignnl
mente á las demas penas :1 qne se h11yn 
hecho acrec,<lor por las leyes comunes. 

Art. 38. Se prohibo ÍI los jefes <le las 
a<lunnas y sus dependientes ser endosata
rios ele cré<litos contra el Esta<lo; y agen
ciar PI pago de créditos agenos do la mis
ma clase. 

Art. ~9. Las faltas ó los <lcberes pres
criptos en esta ley á los 11dministrn<lores é 
intcrvento1·es y que no tengan en ella pe
na <leterminndn, si fnere por simple ero
ga.cion indebida, serítn costiga<las sola
mente con la restitucion de la suma ; pe
ro cuando In flllta en vnclva <lolo, los tri
bunales competentes le aplicará 11 a<lemas 
las penas sefiala<l:u por las leyes. 

Art. 40. L'l presente ley no so pon<lrá 
en ohsonancia hasta 1 º <le Julio del co
riente afio, y en aquella focha q ne<lnl':Í. <le
roga<la la de 28 <la Mayo <le 1837 sobre or· 
ganizacion de las a<lnanas. • 

Dada en Carácas ó. 7 do Muyo do 1840, 
11° y 30"-EI P. <le) S. Fraacisco A1wula. 
-El P. de la C' <le n. Jua11 Nepomuce110 
Glrnves.-EI s" <lel S. José A,1gel Freire.
EI sº <le la C" de H. Rafael A ceveclo. 

Curacas Mayo 11 <le 1840, 11 ° y ao•
Ejocútese.-José A. Páez.-Por S. E.
El sº de JI• Guillermo Smill,. 
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Ley de 12 de Mayo (le 1840 reformando la i 
de 2 (le Mayo de 1830 N° 216 sobre or
ganización de las Secretarías del despa
cho.

(Reformada por el 1Y" 442.)
El Senado y O  de R. de la Ra de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan :

Art. I o La secretaría del interior se 
compondrá de nn secretario, tres jefes de 
sección entre los cuales habrá uno desig
nado por el secretario que servirá de ofi
cial mayor, de cuatro oficiales de número, 
haciendo uno de ellos de archivero, y de 
un portero.

Art. 2o La secretaría de hacienda se 
compondrá de un secretario, cuatro jefes 
de sección; entre los cuales habrá uno de
signado por el secretario que servirá de 
oficial mayor, de cinco oficiales de núme
ro, haciendo uno de ellos de archivero, y 
de un portero.

Art. 3’ La secretaría de guerra y ma
rina se compondrá del secretario, cuatro 
jefes de sección, entre los cuales habrá 
uno designado por el secretario que servi
rá de oficial mayor, cuatro oficiales inclu
sive el archivero y un portero.

§ único. La oficina de la secretaría de 
guerra y marina se dividirá para su des
pacho en dos ramos separados, el nno de 
guerra y el otro de marina," bajo la direc
ción del secretario y conforme á la orga
nización interior que convenga darles.

Art. 4o El despacho de relaciones ex
teriores tendrá un jefe de sección y un 
oficial que agregará el Ejecutivo á la se
cretaría que estime conveuiente.

Art. 5o El Consejo de Gobierno nom
brará de entre los miembos elegidos por 
el Congreso, nno que haga de secretario 
del cuerpo, y para el despacho de la secre
taría habrá un escribiente que será tam 
bién archivero.

Art. 6o Los jefes de sección de la se
cretaría de guerra y marina serán precisa
mente m ilitares; bien entendido que 
nunca gozaran del sueldo de su clase en 
el desempeño de sus destinos sino de la 
asignación señalada á estos.

Art. 7” Corresponden al exclusivo des
pacho de cada secretaría todos los nego
ciados que según su naturaleza pertene
cen separadamente á cada uno de los ra
mos ó departamentos con que ellas se de
nominan, y á las diversas materias que 
dichos ramos comprenden. Así que to
can al despacho de las tres secretarías:

I o A la del interior y justicia, cuanto

416. | diga relación con los ramos de justicia, 
i policía, educación pública, patronato ecle- 
| siástico, manumisión y diputaciones pro

vinciales.
2o Al de guerra todo lo relativo al 

servicio militar en sus diversos ramos y la 
iuspeccion de todas las armas.

3o Al de la marina, todo lo concer
niente á esta profesión, inclusas su parte 
militar y material.

4o A la  de hacienda, cuanto es relati
vo con la hacienda nacional en lo directi
vo, administrativo y económico en sus di
versos ramos y negociados que de ellos 
tienen origen; y 

5o Al de relaciones exteriores, cuanto 
tién d an las  que debe haber entre el Go
bierno de Venezuela y otros gobiernos.

Art. 8o Las dudas que ocurran sobre 
el despacho de algún negocio que en su 
clasificación no determine claramcute á 
cual de las secretarías pertenezca, se de
cidirán por el Poder Ejecutivo.

Art. í)° Los gastos que tengan origen 
en cada secretaría, serán determinados por 
aquella á quien toque el despacho del ne
gocio, dándose cuenta oportunamente á 
la de hacienda para que prevenga el pago 
bajo su responsabilidad. Toca por esta 
misma razón á cada secretaría formar el 
presupuesto anual de los gastos de su de
partamento y trasmitirlo á la de hacien
da, para que encontrándolo arreglado á 
las leyes, forme el presupuesto general que 
deberá presentar al Congreso.

A rt. 10. Los secretarios pueden remo
ver, cuando lo estimen necesario, á los em
pleados de su respectiva oficina, dando 
cuenta al Gobierno.

Art. 11. Se deroga la ley de 2 de Ma
yo de 1830, que organizó las secretarias 
del despacho.

Dada en Carácas á 5 de Mayo de 1840, 
11° y 30° —El P. del S. Francisco Arando. 
El P. de la Ca de R. Juan Ntpomucena 
Chaves. -  El s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la C1 de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas 12 de Mayo 
de 1840, 11° y 30° —Ejecútese.—José A. 
Páez.— Refrendada.—El s° de E° en los DD. 
del I. y J a Angel Quintero.

417.

Ijey de 12 de Mayo de 1840 reformando la 
de 19 de Mayo (le 1837 305 sobre in 
migración de extranjeros.

(Reformada por el N ° 572.)

El Senado y C* de R. de la R* 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Texto digitalizado por: 

,/fji Acad,mi, d, Ciencias Politim y Sociales @ ~Ig~~ P 
582 

41G. 
Ley <le 12 do Mayo rlo 1840 reformanelo la 

de 2 ele MaJ/O de 183G N° 210 soll?'e 01·-

9a11izacio11 de la11 Secretarías del clespa
c!,o. 

( R~formaeltl 71or el T• 442.) 

El Senado y e• de R. de la R' de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan: 

Art. 1° La secretaría del interior so 
compondrá de un secretario, t!es jefes _de 
st.>ccion entre los cuales habra nno desig
nado por el secretario qne ser\'irá de oli
cial mayor, de cuatro oficiales de número, 
haciendo uno de ellos de archivero, y de 
un portero. 

A rt. 2° L11 secrct~ría de hacienda se 
compondrit de un eecretario, cuatro jefes 
de seccion; entre los cnales habrá uno de
signado por el secretario que servir!\ de 
oficial mayo1·, de ci11co oficiales de núme
ro, haciendo uno de ellos de urchivero, y 
de II n portero. 

Art. 3' La secretaría de guerra y ma
rina se con1pondrí1 del secretario, cnatro 
jefes de seccion, entre los ~nales hab~á 
nno designado por el secretan~ c¡ue _servi
rá de oficial mayor, cnatro oficiales mclu
sive el archivero y un portero. 

§ único. La oficina de la secretaría lle 
guerra y marina se dividirá para su des
pacho en dos ramos separados, el nno de 
guerra y el otro de marina: bajo l1~ direc
cion del secretario y conforme á la orga
nizacion interior que convenga ~arles. 

Art. 4° El despacho de relaciones ex
teriores tendrá un jefe de seccion y un 
oficial que agregar:i. el Ejecntivo á la se
cretaría que estime conveuiente. 

Art. 5º El Consejo de Gobierno nom
brará de entre los rniembos elegidos por 
el Congreso, uno que hnga de secretario 
del cuerpo, y para e_l ~espacho de 1~ secre
taría habrá un escr1b1entc qne sera tam
bien archivero. 

Art. llº Los jefes de eeccion de la se
cretaría de iuerra y marina serán precisa
mente rnihtnres; bien entendido que 
nunca gozarjn del sueldo de Sil clase en 
el desempeno de sus destinos sino de la 
asignacion senalada á estos. 

Art. 7º Corresponden al exclusivo des
pacho de cada secretaría todos los nego
ciados que segun Sil naturaleza pertene
cen separadamente á cada uno de los ra
mos 6 departamentos_ con que ella~ se de
nominan, y á las diversas mate~111s que 
dichos ramos comprenden. As1 que to
can al despacho de las tres secretarías: 

1° A la del interior y justici:i, cnanto 

¡ diga relacion con los ramos de justicia, 
policía, educncion pública, patrooato ecle

[ siñstico, manumision y diputacionl'S pro
vinciall's. 

2° Al de guerra todo lo relali\-o al 
sen-icio militar en sus di,·ersos ramos y fa 
inspeccion de todas las armns. 

3° Al de la marina, todo lo concer
niente á esta profesion, inclusas sn parte 
militar y material. . 

4° A la de hncienda, cuanto es relat1-
"º con In hacienda nacional en lo directi
,·o, ndministratirn y rconómico en sus di
,·ersos ramos y nrgociados que de ellos 
tienen origen; y 

5° Al de relaciones exteriores, cuanto 
tienda a las que debe haber entre el Go
bierno de Venezuela y otros gobiernos. 

Art. 8° Las dudas <¡ne ocurran sobre 
el despacho de algun negocio que en su 
clasiflcacion no determine cl11rumc11te á 
cunl de las secretnrías pertenezca, se de
cidirán por el Poder Ejecutivo. 

Art. !Jº Los gastos que tengan origen 
en cada secretaría, serán determinados por 
aquella á quien toque el despacho del ne
gocio, dándose cuenta oportunamente á 
la de haciendll p11ra que preveng11 el pago 
bajo su responsabilidad. Toca por esta 
misma razon á cada secretaría íormar el 
presupuesto 111111111 de los gastos de su. de
partamento y trasmitirlo ÍL In de hac1en
dn, para que encontrándolo arreglado á 
las leyes, forme el pres11p11esto general qne 
d~berá pr<.>sentar al Congreso. 

Art. 10. Los secretarios pueden remo
ver, cuando lo estimen necesario, á los em
pleados ele su respectiva 06ci1m, dando 
cuenta al Gobierno. 

Art. 11. Se deroga la ley de 2 de Ma
yo de 183G, que organizó las secretarías 
del despacho. 

Dada en Carácll8 á 5 de Mayo de 1840, 
11º y 30° -El P. del S. Francisco Ara11da. 
El P. de In C• de R. J1tall Nez1onwce110 
l'ltaves. -El sº del S. José Angel Freire.
EI sº de la 0° de R. Rafael Aceveclo. 

Sala del Despacho, Carácas 12 de Mayo 
de 1840, 11° y 30° -Ejecútese.-José A. 
Páez.-Refrendadn.-El sº de Eº en los DD. 
del l. y J• Angel Quintero. 

417. 

Ley de 12 de Jlayo de 1R40 r~(ormamlo _ la 
de l!l ele Mayo ele 1837 :\ • 305 sobre w
migracion ele extranjeros. 

(Rejo1'll1ada por el N° 572.) 

El Senado y C• de R. de la U• 
de Venezuela reunidos en Congrt'so, de
cretan. 
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Autorización al Poder Ejecutivo.

Art. t° Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que promueva, estimule y proteja las 
empresas de inmigración de europeos y 
canarios para el fomento de la agricultura 
de Venezuela, valiéndose de todos los re
cursos que estén al alcance de su autori
dad, y disponiendo al efecto de los medios 
siguientes:

1° De las cantidades que se asignen con 
esto objeto, y mientras uo pueda hacerse 
esta asiguacion, el Poder Ejecutivo toma
rá para los gastos que ocurran la que crea 
necesaria de la suma fijada para los impre
vistos.

2o De las tierras baldías que seau á pro
pósito para los inmigrados por su situa
ción, salubridad y feracidad eu todas las 
provincias del Estado.

3o De las tierras que con el mismo fin 
compre ó arriende á los particulares, cuan
do en algún punto en que convenga esta
blecer inmigrados no haya tierras baldías 
de las condiciones dichas.

Art. 2o Para que el Poder Ejecutivo 
teuga á la mayor brevedad posible una no
ticia exacta y circunstanciada de las tier
ras baldías y de particulares que por su si
tuación y otras circunstancias puedan des
tinarse á la inmigración, los gobernadores 
de las provincias harán las indagaciones 
convenientes y remitirán sus informes en 
el término que el mismo Poder Ejecutivo 
les desigue, explicando todo lo que con
duzca á dar á conocer la situación, exten
sión, temperatura, feracidad y valor de las 
tierras y las aguas que las rieguen, distin
guiendo las que sean propias para la cria 
de ganados, de las de cultivo, y la especie 
de ganado ó de cultivo á que preferente
mente se pueden destinar, según la expe
riencia y opinión mas seguida en el lugar, 
y expresando el nombre y vecindario de 
los dueños de aquellas que por falta de 
baldías á propósito crean que pueda llegar 
el caso de solicitarse en venta ó arrenda
miento.

§ I o Cuando el Poder Ejecutivo lo es
time conveniente podrá emplear cualquie
ra otro conducto para obtener las noticias 
de que trata este artículo.

§ 2o El Poder Ejecutivo dará instruc
ciones sobre lo que deba indagarse para 
que los informes abracen todo lo demas 
que le procure un conocimiento extenso 
y exacto de las tierras, igualmente que á 
los inmigrados y empresarios de inmigra
ción ; y dispondrá lo que haya de practi
carse para promover la prueba y declarato
ria judicial de ser baldío el terreno adecua
do para inmigrados.

Art. 3o Para proporcionar la asisteucia 
necesaria á los inmigrados que no la ten
gan, y para darles á su llegada todos los 
avisos é instrucciones que puedan necesi
tar para conducirse en el pais en sus ne
gocios f  contratos, el Poder Ejecutivo 
nombrará un comisionado eu cada puerto 
principal y le dará instrucciones para el 
desempeBo de su comisión, autorizándole 
para disponer de las sumas que necesite 
para cumplirlas. Este comisionado lleva
rá cuenta y razón de los gastos que haga, 
y recibirá una remuneración proporciona
da á su trabajo, que calculará el Poder 
Ejecutivo. Tambieu nombrará este comi
sionado eu cualquiera otro lugar en que lo 
juzgue conveniente.

Art. 4o Luego que los inmigrados lle
guen al pais, el comisionado del Poder 
Ejecutivo los presentará al gobernador de 
la respectiva provincia, ó al jefe político 
si aquel no residiere en el cantón, para 
que tome razón del nombre, sexo, edad, 
naturaleza, profesión, industria y sefiales 
mas notables de cada uno, y el nombre del 
empresario que los haya introducido, to
mando copia que remitirá inmediatamente 
al Gobierno.

Art. 5o Se creará uua seqcion de inmi
gración en la secretaría del interior dotada 
de log fondos de este ramo, y el jefe que la 
desempefie gozará del sueldo de mil qui
nientos pesos al aüo, y será una de sus 
obligaciones formar cada tres meses un 
cuadro de los trabajos de que está encar
gado, á fin de que el Poder Ejecutivo le 
haga publicar para conocimiento de la Na
ción, cuidando de hacer notar en él las 
omisiones y faltas de sus agentes en el 
cumplimiento de las disposiciones que se 
dieren en este importante negocio.

Art. C° El Poder Ejecutivo cuidará de 
que no seintroduzcau inmigrados viciosos, 
perjudiciales al pais, expedirá los regla
mentos que estime convenientes para el 
cumplimiento de esta ley, y aüadirá todas 
las disposiciones necesarias para llfenar 
cualquier vacio que note en ella, dando 
cuenta al Congreso.
Auxilio á los empresarios de* inmigración 

y deberes de éstos.
A rt. 7° Los empresarios de inmigración 

podrán obtener del Poder Ejecutivo un au
xilio de dinero, y uua porción de las tierras 
destinadas á este objeto, siempre que se 
obliguen con fianza abonada á traer los in 
migrados dentro de un término que no ha 
de pasar de diez y ocho meses. Se obliga
rá al empresario que no cumpla, ó á su 
fiador, á devolver el dinero y tierras que 
hubiere recibido, cou mas, la pensión cor
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..lutorizacio,~ al Poder Ejecutivo. 

Art. 1° :,je auloriza al Poder Ejecutirn 
para que promL1evd, estimule y proteja las 
empresas de inmigrucion de europeos y 
canarios para el fomento de la agricultura 
de Venezuela, valiéndose de todos los re
cursos que estén al alcance de su nutori
daiJ, y disponiendo al efecto de los medios 
sigu ie11 tes : 

l" De las cantidades que se asignen con 
esto objeto, y miéntras no pueda hacerse 
esta usiguacion, el Poder Rjecutivo toma
rá para los gastos quP. ocurran la que crea 
necesaria de In suma lija<la para los impre
,·istos. 

2° De las tierras baldías que seau á pro
pósito para los inmigrados por su situa
cion, salubridad y feracidad en todas las 
pro\'incias del Estado. 

3° De las tierras qno con el oiismo fin 
compre ó arriende ó. los particulares, cuan
do en algun punto en que convenga esta
blecer inmigmdos no haya tierl'lls b11ldías 
do las condiciones dichas. 

Al'L 2° Para que el Poder Ejecutivo 
teuga ÍL In mayor brevedad posible una no
ticia exacta y circunstanciada de lus tier
ras baldías y de particulares que por su si
tuacion y otr:is circo nstancias puedan des
tinarse á la inmigracion, los ~obernadores 
do lua provincias lrnrán las indagaciones 
convenientes y remitirán sus informes en 
el término que el mismo Poder Ejecutivo 
les designe, explicando todo lo que con
duzca á dar Íl conocer la situacion, exten
sion, temperatura, ferapidad y valor de las 
tierras y las aguas que las rieguen, distin
guiendo las que sean propias para la cría 
de ganados, de las de cultivo, y la especie 
de ganado ó de caltiYo á c¡ue preferente
mente se pueden destinar, segun la expe
riencia y opinion miis seguida en el lugar, 
y expresando el nombre y vecindario lle 
los d uellos de uc¡uellas c¡ue por falta de 
baldías á prnpúsito crean que pueda llegar 
el caso de solicitarse en ven ta ó nrrenda
wiento. 

§ 1 º Uuando el Poder Ejecutivo lo es
time conveniente podrá emplear cualc¡uie
ra otro conducto para obtener las noticias 
de e¡ ue trata este artículo. 

§ 2° El Poder Ejecutivo dará instruc
ciones sobre lo que deba indagarse para 
que los informes nbracen todo lo demas 
que le procure un conocimiento extenso 
y exacto do las tierras, igualmente que á 
los inmigrados y empresarios de inmigru
cion ; y <lispoudrá. lo que haya de practi
carse para promorer la prueba y declarato
ria judicial de ser baldío el ter:eno adecua
do para inmigrados, 

Art. 3° l'arn proporcio11a1· la asisteucill 
necesaria á los inmigrados que no la ten
gan, y para darles á su llegada todos los 
avisos é instrucciones que puedan necesi
tar para conducirse eu el pais en sus ne
gocios '!' contratos, el Poder Ejecutivo 
nombrará un comisionado en ca,la puerto 
principal y le dará instrucciones para el 
ilesempello de su comision, autorizándole 
para disponer de las sumas que necesite 
para cumplirlas. Este comisionado lleva
rá cuenta 'J. razon de los gastos que haga, 
y recibirá una remuneracion proporciona
da á su trabajo, que calculará el Poder 
Ejecutirn. '1'11mb1e11 nombrará este comi
sionado en cualqniera otro lugar en que lo 
juzgue conveniente. 

Art. 4" Luego que los inmigrados lle
guen al pais, el comisionado del Poder 
Ejecutivo los presentaríL ni gobernador de 
la respccti rn provincia, ó al jefe político 
si aquel no residitre en el canton, para 
que tome razon del nombre, sexo, edad, 
naturaleza, profesion, industria y sellales 
mus notables de cada uno, y el nombre del 
ewpresario que los haya introducido, to
mando copia que remitir:\ inmediatamente 
al Gobierno. 

Art. 5° Se crearíi una se~cion de iumi-
2racion en la secretaría del interior dotada 
de 1011 fondos de este ramo, y el jeft! que la 
desempelle gor.aró. del sueldo de mil qui
nientos pesos al ano, y ser:L una de sus 
obligaciones formar cada tres meses un 
cuadro de los trabajos de que está encar
gado, á fin de que el Poder Ejecutivo le 
haga publirar para uonocimiento de la Na
ciou, cuidando de hacer notar en él las 
omisiones y faltas de sus agentes en el 
cumplimiento de las dispo8iciones que se 
dieren en este importante negocio. 

Art. Gº El Poder Ejecutivo cuida1·ií de 
que no se introduzcan inmigrados viciosos, 
perjudiciales al pais, expediríL los regln
rnentos que estime convenientes para el 
cumplinuento de esta ley, y alladirá todas 
las disposiciones necesarias para llllnar 
cualquier vacio que note en ella, dando 
cuenta al Congreso. 

A1uilio <Í los empreaarios eleº i11111iyraciu1L 
y deberes ele é1Stos. 

.Art. 7° Lo:1 empresarios de inmigracion 
podráu obtener del Poder Ej~cutivo 11u au
xilio de dinero, y una porcion de las tierrus 
destinadas á este objeto, siempre que so 
obliguen con fianza abonada á traer los in
migrados dentro de un término 9'ue no hu 
de pasar de diez y ocllo meses. :Se obliga
rá al empresario que no cnmpla, ó á su 
fiador, á devolver el dinero y tierras que 
hubiere recibido, con mas, la pension cor• 
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respondiente á las tierras, y uua multa 
igual al tres por ciento mensual por el 
tiempo durante el cual retenga el dinero 
en 8ii poder.

§ único. El mismo auxilio podrá con
cederse á cualquiera que tome el carácter 
de empresario después de encontíarse en el 
pais los inmigrados que hayan venido sin 
tal auxilio.

Art. 8o , Cualquiera cantidad que el 
Gobierno dé á los empresarios será reinte
grada por estos en el término de seis aflos, 

ue empezará á contarse desde la llegada 
e los inmigrados, sin Ínteres alguno, y 

con este objeto otorgarán los empresarios 
al recibir la suma, los pagarés correspon
dientes firmados por ellos y sus fia
dores, que deberán 6er principales pa
gadores.

Art. 9o El Poder Ejecutivo pondrá en 
posesión á los empresarios de inmigración 
de las tierras qne les conceda con arreglo 
al artículo 7o, siempre que se comprometan 
á cultivarlas con los inmigrados en el pre
ciso término de cuatro afios contados des
de el dia cu que se les dé posesión : si 
cumplido este término probare el empre
sario á juicio del Poder Ejecutivo estar 
cultivada por lo ménos la tercera parto do 
los terrenos asignados con plantaciones de 
frutos mayores ó menores, y haber para 
ello empleado principalmente los inmigra
dos de que hnbla esta ley, el mismo Poder 
Ejecutivo dará al empresario la propiedad 
do los terrenos indicados. Si en el térm i
no expresado no se hubiere cultivado la 
tercera parte de los terrenos, los empresa
rios tendrán derecho solamente á la pro
piedad de lo qne hayan cultivado, y el 
resto volverá á la masa de los terrenos bal
díos de la República.

Art. 10. Las tierras de particulares que 
en algnn caso arriende el Gobierno para 
loa inmigrados, se darán á los empresarios 
bajo los mismos pactos y obligaciones en 

ue el Gobierno haya convenido con los 
ueflos de aquellas.
A rt. 11. Los empresarios que soliciten 

auxilio del Gobierno dispondrán todo lo 
necesario para que los inmigrados encuen
tren en el puerto de su llegada aloja
miento y asistencia, y que la tengan hasta 
su colocación en el lugar en que deban es
tablecerse, bajo la pena de pagar para el 
fondo de inmigración el duplo de lo que 
cuesten estos auxilios, suministrados por 
la comisión respectiva del Gobierno.

Privilegios de los inmigrados.
Art. 12. Los empresarios que preten

dan conservar á los inmigrados bajo su 
inmediato dirección ó la de alguna persona

de su coufianza, formando poblacioues, lo 
declararán precisamente á la iutroduccion 
de éstos en el pais ante la autoridad que 
determine el Poder Ejecutivo, y presenta
rán el contrato que hayan celebrado con 
dichos inmigrados, y en que lian de cons
tar todas las obligaciones y derechos recí
procos que constituyan el poder que ejer
cerán sobre dichos inmigrados como su in
mediato jefe.

Art. 13. El poder de los jefes de estos 
poblaciones no excederá del que las leyes 
de la República conceden al padre de fa
milia, respecto de sus domésticos, ni se ex
tenderá á traspasar á otro los derechos del 
jefe como tal, sin el consentimiento del 
inmigrado qne deberá prestarse al acto 
del traspaso.

Art. 14. Los jefes de los inmigrados 
ejercerán las funciones de comisario de 
policía en el lugar qne se retinan éstos, 
siempre que compongan de cuatro á diez 
familias, y las de juez do paz si el número 
de familias fuere mayor. Por el ejercicio 
de estas funciones que deberán desempe
ñar conforme á las leyes de la República, 
quedan sujetos á la responsabilidad que 
estas imponen.

Art. 15. Cuando los empresarios no 
pretendan conservar á los inmigrados bajo 
su inmediata dirección ó persona de su 
confianza; y en los casos en que reunidos 
en un punto no tengan un jefe qne los 
dirija, elejirán anualmente uno por sí 
mismos y por mayoría de votos, presididos 
en aquel acto por el jefe político del can
tón ó por la persona que dicho jefe comi
sione, y el elejido ejercerá las funciones do 
comisario ó juez de paz, según lo dispues
to en el artículo 14.

Art. 1(1. Las poblaciones de inmigra
dos así regidas por sus propios jefes que
dan exentas por el término de quince nflos 
de toda carga, del servicio militar y de 
cualquiera otro público, y de toda capita
ción nacional ó municipal, excepto lascar- 
gas ó capitaciones que ellas mismas esta
blezcan ó admitan por su propia utilidad 
y conveniencia. Pasados los quince aOos 
estas poblaciones se arreglarán entera
mente al régimen del resto de la Repú
blica.

Art. 17. Los inmigrados obteudrán 
desde su llegada carta de naturaleza, sin 
necesidad de los requisitos que para la na
turalización ha establecido la ley de la ma
teria: podrán celebrar sus matrimonios 
entre sí conforme á las leyes y costumbres 
del pais de qüe procedan, miéutras se ar
regla esta materia por una ley de la Re-
Íiúb lita ; y también podrán cumplir con 
os deberes del culto qne profesen priva-
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respondiente á lns tierras, y nna multa 
isual al tres por ciento mensual por l'l 
tiempo durante el cual rl!tenga el dinero 
en sn poder. 

§ único. El mismo anxilro podrá con
ceelerse á cualqnil'ra que tome el carácter 
de empresario despues de enco11t1'11rse en el 
país los inmigrndos que hayan venido sin 
tal auxilio. 

Art. 8° .. Cualquiera cantidad que el 
Gobierno dé á los empresarios será reinte
grada por estos en el término do seis nflos, 
que empezará á contnrse destle la llegada 
de los inmigrados, sin interes alguno, y 
con este objeto otor~rán los empresarios 
al recibir la suma, los p11garés correspon
dientes firmados por ellos y sus fia
dores, que deberán ser principales pa
gadores. 

Art. !1° El Poder Ejecutivo pondrá en 
posesion á los empresarios de inmigracion 
de las tierras que les conceda con arreglo 
al artículo 7°, siempre que so comprometan 
á cultivarlos con los inmigrados en el pre
ciso término de cuatro anos contados des
de el dia en que se les dé posesion : si 
cumplido eatc término probare el e1Jl1>re
sario á jnicio del Poder Ejecutivo estar 
cultivada por lo ménos la tercera parto ele 
los terrenos asignados con plantaciones de 
frutos mayores ó menores, y haber para 
ello empleado principalmente los inmigra
dos de que habla esta ley, el mismo Poder 
Ejecuth·o dr,rá al empresario la propied11d 
do los tenenos indicados. Si en el térmi
no expresado no se hubiere cultivado la 
tercera parte de los tet'renos, los empresa
rios tendrán derecho solamente á la pro
piedad de lo que hay11n cultivado, y el 
resto volverá á la masa de los terrenos bal
díos de la República. 

Art. 10. Los tierras de particulares que 
en algnn caso arriende el Gobierno para 
los inmigrados, se darán á los empresarios 
bajo los mismos pactos y obligaciones en 
que el Oobierno haya convenido con los 
dueflos de aquellas. 

Art. 11. Los empresarios que soliciten 
auxilio del Gobierno dispondrán todo lo 
necesario para que los inmigrados encuen
tren en e) puerto de su llegada aloja
miento y asistencia, y que la tengan hasta 
su colocacion en el lugar en que deban es
tablecerse, bajo la pena de pagar para el 
fondo de inmigracion el duplo de lo que 
cuesten estos auxilios, suministrados por 
la comision respectiva del Gobierno. 

Privileyios de lo,, inmigrados. 

Art. 12. Los empresarios que preten
dan conservar tí. los inmigrados bajo su 
inmediata dlreccion ó la de algnna pmona 

de su confianza, fu1·m11ndo poblacioues, lo 
declararán precisamente á la iutroduccion 
de éstos en el país ante la autoridad que 
determine el Poder Ejecuti\'o, y prcsenta
r6n el contrato que hayan celebrado con 
dichos inmigradoP, y en que han ele con&· 
tar todas las oblignciones y derechos reci
procos que constituyan el poder que ejer
cerán sobre dichos inmigrados como su in
mediato jefe. 

Art. 13. El pod1:r de los jefes de est.as 
poblaciones no exccdcr:í del que las leyes 
de la República conceden al pudre de fa
milia, respecto de sus domésticos, ui se ex
tenderá á tr11spa~ar ÍI otro los derechos del 
jefe como tal, sin el consentimiento del 
inmigrado que deberá pn·starsc al acLo 
del traspaso. 

Art. 14. Los jefes de los inmigrados 
ejercerán las funciones de comisario de 
policía en el Jug11r qne se reunan éstos, 
siempre que compongan de cuatro á diez 
familias, y las de juez do paz si el número 
de familias fuere mayor. Por el ejercicio 
de cstns funciones que deberán desempe
flar conformo á lne leyes de la República, 
quedan sujetos á la responsabilidad que 
estas imponen. 

Art.. 15. Cuando los empresarios no 
pretendan conservar á los inmigrados bajo 
su inmediata direccion 6 persona de en 
confianza; y en los casos en que reunidos 
en un punto no ten¡;1111 un jefe qne los 
dirijo, elejir(m anualmente uno por si 
mismos y por mayoria de votos, presididos 
en aquel acto por el jefe político del eau
ton ó por la perdon11 que dicho jefe comi
sione, y el elejido ejercerá las funciones do 
comisario ó juez de paz, segun lo dispues
to en el artículo H. 

.Art. l(i. Las poblaciones de inmigra
dos así regidas por sus propios jefes que
d:111 exentas pór el término de quince anos 
de toda carga, ele! serYicio militar y de 
cualquiera otro público, y tle toda cupita
cion nacional ó municipal, excepto las car
gas ó capitaciones que ellus mismas esta
blezcan 6 admitan por su propia utilidad 
y conveniencia. P11sados los quince anos 
estas poblaciones se arreglarán entera
mente al régimen del resto de la Repú
blica. 

Art. 17. Los iumigratlos obtendrán 
desde su llegada carta de naturaleza, sin 
necesidad de los rcqnisitos qua para la na
turalizacion ha establecido la ley de lama
teria: podrán celebrar sus matrimonios 
entre s1 conforme á las leyes y costumbres 
del ¡111i11 tle que proccclau, miéutras se ar· 
regla esta materia por una ley de la Ue
públih; y tambien podrán cumplir con 
los deberes del culto que profesen priva-
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da ó públicamente según lo creyeron con
veniente.

Art. 18. Los inmigrados <[ue se sitúen 
fuera de dichas poblaciones, estarán exen
tos de toda carga del servicio militar y do 
cualquiera otro público por el término de 
quince aúos, y podrán también obtener 
tierras baldías conforme á lo determinado 
para su concesión á los empresarios.

Art. 19. Las poblaciones de inmigra
dos y los inmigrados particulares que 
110 cuenten cou el auxilio de uu empresa
rio, serán protegidos por el Gobierno, 
siempre que lo necesiten para su conserva
ción en el país, procurándose que se rein
tegren en plazos proporcionados los gas
tos que se hagan bajo las condiciones 
y con las precauciones convenientes al 
efecto.

Art. 20. Guando los inmigrados por 
haber comprometido sus servicios perso
nales desde su llegada al pais, no hayan to
mado tierras baldías, se les darán dichas 
tierras concluido el término de su com
promiso, según su contrato, y entretauto 
se les protegerá por las autoridades respec
tivas para que las personas á quienes sir
van cumplan religiosamente las obli
gaciones que les impongan dichos con
tratos.

§ único. Esta protección impone á los 
inmigrados el deber de cumplir también 
religiosamente las obligaciones que hayan 
contraido, y las autoridades respectivas los 
compelerán á ello, procediendo cu estos 
casos, así como eu los demas de este ar
tículo, en juicio verbal.

Art. 21. Se deroga la ley de 19 de Ma
yo de 1837, sobre la materia.

Dada eu Caracas á G de Mayo de 1840, 
11° y 30“—El P. del S. Francisco A randa. 
—El P. de la 0a de 11 Juan  Nepomuceno
Chaves. El su del S. José Angel Freiré.
—El s° de la C* de 11. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas á 12 de Ma
yo de 1840 11" y 30“ —Ejecútese.—José 
A . Páez.—Refrendado.—El s" de E° en los 
DD. del I. y J “ Angel Quintero.

418.

Decreto de 12 de Mago de 1840. Presu
puestos de 1840 á 1841.

El Senado y 0 “ de R. de la R;l de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1" Se asigna para los gastos públi
cos del aflo ecouómico de mil ochocientos 
cuarenta á mil ochocientos cuarenta y uno 
la cantidad de un millón seiscientos diez 
mil novecientos sesenta pesos cincuenta y 
ocho centavos.

DEPARTAMENTO DEL IN TER IO R.

PODER LEGISLATIVO. 

Cámara del Senado.

Un secretario perma
nente con 100 ps. 
mensuales en 3 me
ses de sesiones y 50 
en los meses de re
ceso ........................... 750

Dos oficiales, uno con 
50 ps. y otro con 40
por 3 meses  270

Uu portero con 400 
ps. al afío con obli
gación de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con
greso ......................... 400

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por
3 meses.....................  75

Gastos de alumbrado 
en 3 meses............... 50

§ 1“

Cámara de Representantes.
Un secretario perma

nente con 100 ps. 
mensuales en 3 me
ses de sesiones y 50 
en los 9 de receso.. 750

Dos oficiales cou 40 
ps. mensuales cada
uno...........................  240

Uno id. con 30 ps. por 
3 meses.................... 90

Uu portero con 400 
ps. anuales con obli
gación de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con
greso.........................  400

Gastos de escritorio á
25 ps. mensuales
por 3 meses  75

Gastos de alumbrado 
en 3 meses............... 50

PODER EJECU TIV O.

Altos funcionarios.
El Presidente do la

R epública  12000
El Vicepresidente.. . .  4000

A la vuelta  1G000

1545

1G05

3150
74
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Ja ó públicamente segun lo cruye1·c11 cou
nnieut<-. 

Art. 18. Los inmi~rados 11ue se sitúen 
fuera de dichas poblacionl's, estarán exen
tos de todo oorgil del servicio militar y do 
cuah¡uiera otro público por el término de 
quince allos, y podrán tambien obtener 
tiena8 bah.lías conforme á lo determinado 
pam su conccsion íi los ('lllpre~arios. 

Art. Hl. Las poblaciones de inmigra
dos y los iumigrados p11rticulures que 
no cuenten cou el auxilio de un empresa
rio, serán protegidos por el Gobierno, 
siempre qut: lo necesiten pura su conserrn
ciou en el pais, procurándose que se rein
tegren en plazos proporcionados los gas
tos que se hagan bajo las condiciones 
y con las precauciones convenientes al 
efecto. 

Art. 20. Uuando los inmi~rados por 
haber comprometido sus se1·ncios perso
nales desdo su llegada al pai~, no hayan to
mado ticrms lmldía~, se les darán dichas 
tierras concluido el término de su com
promiso, seguu su contrato, y entretanto 
se lea protegerá por las autoridades respec
tirns para que las personas ú. quienes sir
.an cumplan religiosamente las obli
gaciones que les imponJ(an dichos con
tratos. 

§ único. .Esla proteccioo impone á los 
inmigrados el deber de cumpfü tambien 
religiosamente lus obligaciones que hayan 
contmido, y las uutorid11des respectivas los 
compclcr1in á ello, procediendo cu estos 
CBl!OS, así como en los demas lle este nr
tículo, en juicio ,·erbal. 

Art. 21. Se deroga la ley de HI <le .Ma
yo de 1837, sobre 11\ materia. 

Dadl\ en Car.icas á G de Mayo <le 1~-10, 
11º y 30°-1'}1 P. del S. Francisco Al'a11dct. 
-El P. de la(? de H. Jmm Nepo11111cc110 
C:1,ai:es.--El s" del 8. José .A11gel Preil'c. 
-m sº de II\ e~ de lt. Rajiiel .t!ceveclo. 

8ala del Despacho, C11rácas á 12 de Ma
yo de 18-10 11 • y 30" -Ejecútese.-José 
.t. Púez.-!Mrnndudo.-EI sº d<' 1<~º en los 
UD. del l. y J• .A11,qel Q1ti11tero. 

418. 

Decl'clu ¡{¡; 12 ele ~Jfayo de 18!0. l'l'e1m
JJttcslos clo 1840 cí 18-11. 

l!:I 8enado y Cª de R. de la R' de \' e
nezuela reunidos en C•rngreso, decretan. 

Art. 1° 8e asignn para los gastos públi
cos del oflo económico de mil ochocientos 
cuarcntii á. mil ochocientos cuarenta y uno 
la cantidad de un millon seiscientos diez 
mil no\'ecientos sesenta pesos cincuenta y 
ocho centavos, 

§ 1º 
DEL'.\llTAllENTO J>[¡I, INTEIUOII. 

PODEJl U:GISl,A'fl\ºO, 

Ucímara tlcl &1uulrJ. 

U 11 secretario 11ernrn

nen te con 100 ps. 
mensnales en 3 me-
ses de scaionP.s y 50 
en los meses de re-
ceso............... 750 

Dos oficiales. 11110 con 
50 ps. y otro con -10 
por 3 meses. . • .. . . i70 

Un portero con 400 
ps. al afio con obli
gaciou de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante 
el rccrso del Con-
greso.............. -lUU 

Gas toa de escritorio :í. 
25 ps. mensuales por 
3 meses........... 75 

Gastos de nlumbrudo 
en a meses........ óO 

(,~í11111ra ele Jleprc~c11ta11te$. 
Un secretario pr.rmtL· 

nente con 101) ps. 
mensuales en 3 me-
s~s de Sl'siones y 50 
c11 los !J de receso .. 

Dos oficiales cou 4.0 
ps. mensu11les c11d:1 
uno ............. . 

U no id. con 30 ps. por 
3 meses .......... . 

Un portero con -100 
ps. anuales con obli
gacion de asistir á 
lns secretarías del 
Despacho durnnte 
el receso del Con· 
greso ............ . 

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuale8 
por 3 meses ...... . 

Gastos <le lllumbra<lo 
<'n 3 meses ....... . 

l'OJH:it EJECUTIVO. 

.l ltos /1111cio11arios. 

750 

!JO 

-100 

7.'í 

5() 

El Presidente do la 
República . . . . . . . . 1:WOO 

El Vice presiden te.. . . ·1000 

A la Ytlt'lia ........ lü000 

15-15 

lü05 

3150 
u 
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Cuatro consejeros á 
2400 ps. cada uno..  9600 

Un escribiente para la 
secretaria de! Con
sejo y gastos de es
critorio ................... 400 26000

l)e la vuelta  16000 3150

Secretaría del Interior.

Un secretario.. 3600
Un jefe de sección de

signado para oficial
mayor............  1800

Dos jefes de sección á 
1000 ps. cada u n o .. 2000

Cuatro oficiales de nú
mero á 600 ps. cada
u n o ................. 2400

Gastos de escritorio.. 300
Un portero....... 400 10500

O asios de la casa de Gobierno.
Alquiler de casa por

todo el ano  1020
Alumbrado á 3£ ps. 

m ensuales  42 1062

Imprenta.
Impresiones oficiales inclusa la 

Gaceta......................................  6000
A SIGNACIONES ECLESIÁSTICAS.

A la Diócesis de Ca
racas conforme á la 
ley de asignaciones 
eclesiásticas  48000

A la idem de Herida, 
idem.........................  24250

A la idem deGuayana 
id e m ........................ 14020 86270

INSTRUCCION 1’ÜIILICA.

Para una clase de ta
quigrafía en la U ni
versidad de Canicas 300 

Al colegio nacional de 
Guayana por rédito 
anual d i 14028 ps.
1 r. que reconoce el 
tesoro público en 
favor de este esta
blecimiento ...............  701,40

A la Universidad de 
Caracas por rédito 
anual de 21828 ps.
68 c. bienes de tem
poralidades, cuyo

capital entró en te
sorería, le corres
ponde.......................  1091,43

Por 200 ps. anuales 
con que están dota
das las cátedras de 
elocuencia y meno
res de dicha Uni
versidad ................... 200

A la escuela de Cuma- 
ná por el rédito 
anual de 3500 ps. 
que entraron en el 
tesoro por funda
ción de la Sra. Ma
ría Alcalá................ 175

A los colegios nacio
nales establecidos en 
la República con
arreglo á la ley  10000

Al colegio nacional 
de Calabozo por la 
parte que le corres
ponde desde 19 de 
Enero último que 
se estableció hasta 
fin de Junio del 
presente aüo, según 
el decreto de 18 de
Marzo de 1837........ 133,33

Por deuda del tesoro 
público y por valo
res de alhajas con
ventuales pertene
cientes á varios co
legios, á saber:

Al del Tocuyo por 
1002 ps. 58 c. com
prendidos en el pre
supuesto de la Me
moria del interior 
del año próximo pa
sado .........................  1002,58

Al de Carabobo por 
802 ps. 15 c. tam 
bién comprendidos 
en dicho presupues
to .............................  802,15

Al de Cumaná por 
1558 ps.50 c. que se 
hallan en el mismo
c a s o .........................  1558,50

Al mismo por 1872 ps.
50 c. por suplemen
tos, y que compren
didos en el presu
puesto del aflo eco
nómico de 1834 á

Del fren te  1001,40 132982

Al frente ...............  1001,40 132982 Al fren te.................. 15964,30 132982
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De In vueltn ....... 16000 

Cuatro consejeros ó. 
2400 ps. c11<ln uno.. 9600 

Un escribiente para la 
secretaría <le! Con
sejo y gastos <le es-
critorio . . . . . . . . . . 400 

::íec,-elal'ía del J11tel'io,-. 

Un secretario. . . . . . . 3600 
Un jefe <le seccion de-

signado para oficinl 
mayor............. 180(1 

Dos jefes de seccion ó. 
1000 ps. cnda uno.. 2000 

Cuatro oficiales de nú-
mero á 600 ps. cada 
uno........ • . • . . 2400 

Gastos de escritorio.. 300 
U II portero. . . . . . . . . 400 

Gastos de la casa de Gobicmo. 
Alquiler <le casa por 

todo el II no. . . . . . . 1020 
Alumbrado ó. 3½ ps. 

mensuales . • • • . . . . 4:t 

l111pl'c11ta. 
Impresiones oficiales inclusa la 

Gaceta ......•..• , .•.••.... 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS. 

A la Diócesis <le Ca-
rncns confo:·me ó. la 
ley <le asignaciones 
eclesiásticas. . . . .. . . 48000 

A la itlem <le Mérida, 
i<ltm ............. 24250 

A la i<lem <le Uuayann 
i<lem . . . . • . . . . . . . . 14020 

INSTRUCCION l'ÚULICA, 

Parn una clase <le ta
quigrafía en la Uni-
,·ersi<l11d <le Carácns 300 

Al colegio nacional de 
Guayana por rédito 
anual <l~ 14028 ps. 
1 r. que reconoce el 
tesoro público en 
favor <le este esta
blecimiento....... 701,40 

A la Unirersi<la<l <le 
Uurácas por rédito 
auual <le 21828 ps. 
li8 c. bienes de tem
porali<l11<les, cuyo 

3150 

2G000 

10500 

1062 

li000 

86270 

Al frente ........... 1001,40 132982 
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Del frente ........ 1001,40 13t982 
capital entró en te-
sorería, le corrcE-
ponde.... . . . . . . . . 1091,4:J 

Por 200 ps. anunles 
con que están dota
das 111s cátedras <le 
elocuencia y meno
res <le dicha Uni-
Yersidacl. . . . . . . . . . 200 

A la escuela de Cuma
n:í. por el rédito 
anual de 3500 ps. 
que l'ntraron en el 
tesoro por fun<la
cion de In Sra. )fo. 
ría Alcalá......... 175 

A los colegios nacio-
nales establecidos en 
la República con 
arreglo á In ley.. . . 10000 

Al colegio nacional 
<le Calabozo por la 
parte que le corres
ponde desde 19 de 
Enero último que 
se estauleció hnsta 
fin de Junio <le) 
presente &no, segun 
el decreto de 18 de 
Marzo <le 1837... . . 133,33 

Por deuda del tesoro 
público y por Yalo
res <le alhajas con
ventuales pertene
r.ien tes ó. varios co
legios, á saber : 

Al del 'l'ocuyo por 
1002 ps. 58 c. com
prendidos en el pre
supuesto <le la l\le
moria del interior 
del ano próximo pa-
sado .. . . .. . . . . . . . 1002,58 

Al de Carabobo por 
802 ps. 15 c. tam
bien comprendidos 
en dicho presupues-
to . . . . . .. . . . . . . . . 802,15 

Al de Cumanó. por 
1558 ps. 50 c. que se 
hallan en el mismo 
caso . . . . . . . • . . . . . 1558,50 

Al mismo por 1872 ps. 
50 c. por suplemen
tos, y que compren
didos en el presn
¡,ueeto uel ano eco
nómico de 183:l: á 

Al frente .••..••.• 15964,30 13298:l 
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35, no han sido sa
tisfechos ................. 1872,50

Por 2000 ps. que adeu
da el tesoro público 
al colegio nacional 
de Margarita por 
haberlos recibido 
para gastos de la 
guerra á consecuen
cia de haberse ven
dido para ello una 
estancia de los pa
dres de la Asunción, 
llamada de Para-
gnachy..................... 2000 19836,89

Peí frente 15904,39 132982

ADM INISTRACION DE JU STIC IA .

Para pagar el déficit que resul
te en los gastos de la admi
nistración de justicia, se pre
suponen...................................  170000
Comisión de Códigos.

Por 9000 ps. que corresponden 
por sueldos á los encargados 
de su redacción y 600 ps. más 
para escribiente y gastos de 
escrito rio ................................ 9600

332418,89

§ 2o

DEPARTAMENTO DE H A CIEN D A . 
SECRETARÍA DE H A C IE N 

DA Y RELACIONES 
EXTERIORES.

Secretaría de hacienda.

Un secretario  3600
Un jefe de sección de

signado para oficial
m ay o r..................... 1800

Tres jefes de sección
álOOOps................. 3000

Cinco oficiales de nú 
mero á 600 ps  3000

Un portero..................  400
Un sirviente para las 

tres secretarías.. . . .  120
Gastos de escritorio.. 300 12220

Despacho de Relaciones E x
teriores.

Un jefe de sección.. 1000 
Un oficial de número. 600

Gastos de escritorio .. 200
Para los gastos de es

te r a m o . . . . . . . . . . .  30000

Del fren te...............  1600

Tribunal de cuentas.
Tres contadores á 2S00

ps. cada uno  8400
Para el pago de depen

dientes, portero y 
gastos de escrito
rio .............................  4070

Tesorería general.
El tesorero y contador 

generales á 2800 ps.
cada uno.................. 5600

Para el pago de depen
dientes, guardalma
cenes, porteros y 
gastos de escritorio. 6000

ADM INISTRACIONES DE 
ADUANA.

Guaira.
Un adm inistrador... 3000
Un interventor  2000
Para el pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio.. . .  8100

Puerto Cabello.

Un adm inistrador... 2800
Un in te rv e n to r   1800
Para el pago de de

pendientes, guar
dalmacén, portero y 
gastos de escritorio 4500

Angostura.

Un adm inistrador.... 2200
Un interventor  1500
Para el pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio.... 3300

Maracaibo.
Un adm inistrador... 2200
Un interventor  1500
Para el pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio. . . .  3300

31800

12470

11600

12220

13100

9100

7000

7000

Al frente 1600 12220 A la vuelta 104290
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Pel frente ......... Hí!J64-,3!J 132082 
31í, no han sido sa-
tisfechos . . . • . . . . . 1872,50 

Por 2000 ps. quo adeu
da el teggro público 
al colegio nacional 
de l\largarita por 
haberlos recibido 
para gastos de la 
guerra á conl!Ccueu
cia de lrnhcrsc ven
dido para ello una 
estancia dP los pa
dres de la Asuncion, 
llamada de Para-
guachy ..... , . . . . . 2000 1 !J836,8!J 

ADllINISTRACION DE ,ffSTICI.\. 

Para pngar el déficit que resul-
te en los gastos <ie la admi
nistracion de justicia, se pre
suponen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 170000 

Co111isio11 de Cúeligos. 

Por 0000 ps. que corresponden 
por sueldos á los encargados 
de sn rednccion y 600 ps. más 
para escribiente y gastos de 
escritorio . . . . . • . . . . . . . .. . . 9600 

§ 2º 

DF.PARTAllENTO DE HACIENDA. 
SE<'RETARÍA DE lIACIEN· 

DA Y RELACIONES 
EXTEIIIORES. 

&ere/arfo ele l1acielllla. 

Un secretario. . . . . . . 3600 
Un jefe de seccion de

signado para oficial 
mayor . . . . . . . . . . . 1800 

Tres jefes de seccion 
li 1000 ps. . . . . . . .. 3000 

Cinco oficiales de nú-
mero á 600 ps. . . . . 3000 

Un portero.. . . . . . . . . 400 
Un sirviente para las 

tres secretarías.. • • • 120 
Gastos de escritorio.. 300 

De.qpac/10 ele Relacio11es E,1;. 
leriores. 

Un jefe de seccion.. 1000 
Un oficial de nítmero. 600 

Al frente.. . . . .. . • lG00 

332418,8!) 

12220 

12220 

Delfrente... .... . . 1000 
Gastos de escritorio.. 200 
Para los gastos de es-

te ramo. . . .. . • • • . . 30000 

Tribunal ele c11e1da,q. 

Tres contadorPs ú 2800 
ps. cada u no. . . • . . 8400 

Para el pago do depen
dientes, portero y 
gastos de escrito-
rio ................ 4070 

Tesorería general. 
El tesorero y contador 

genernles á 2800 pe. 
cada u no. . . .. . . . . . 5600 

Para el pngo de depen
dientes, guardalma
cenes, portt>ros y 
gastos <le escritorio. G000 

ADYINISTRACIONES DE 
ADUANA. 

Guaira. 
Un admin?strndor... 3000 
Un interventor...... 2000 
Para el p11go de depen-

dientes, guardalma
cen, portero y gas-
tos de escritorio.... 8100 

P11erto Cabello. 

Un administrador ... 
Un interventor ••... 
Para el pago de de-

pendientes, gnar
dalmacen, portero y 
gastos de escritorio 

Angostura. 

Un administrador ... . 
Un interventor ..... . 
Para el pago de depen-

dientes, guardalma
cen, portero y gas
tos de escritorio .... 

lifaracaibo. 

Un administrador ... 
Un interventor ..••.. 
Para el pago de depen-

dientes, gnardalma
cen, porti:!ro y gas-
tos de escritorio ... . 

A la vuelta ...... . 

2800 
1800 

4500 

2200 
1500 

3300 

2200 
Hí00 

3300 

12220 

31800 

12470 

11600 

13100 

!llO0 

7000 

7000 

104290 

Recuperado de www.cidep.com.ve



588

De la vuelta...........
Cnmaná.

Un adm inistrador.. .
Un interventor..........
Para el pago de depen

dientes, guardalma
cén, portero y gas
tos de escritorio ...

Barcelona.
Un adm inistrador..
Un interventor........
Para el pago de depen 

dientes, gunrdalma 
cen, portero y gas 
tos de escritorio. . .

Coro.
Un adm inistrador...
U n interventor........
Para el pago de depen 

dientes, guardalma 
cen, portero y gas 
tos de escritorio.

104200

2000

1200

2000

1000
1000

1480

2000

1200

1480

5200

4080

4080

M argarita .

U n administrador en 
Pampatar y otro en 
Juan  Griego á 000
ps. cada uno   1800

C anípano.

Un adm inistrador.... 1200
Un interventor  800 2000

M a tu rin .

U n adm inistrador... 1200
Un interventor  800 2000

Rio Carite.
Un administrador...................... 700

lUguerote.
Un administrador......................  1000
A d íco ra  y  Cumarebo.

Dos administradores á 500 ps. 1000 
Comisión tic administradores.
Se presuponen........................... 13000

RESGUARDO I)F, ADUAXAS.

E l comandante del 
resguardo de la
Guaira...................... 1300

Otro idem, id em ,. . . .  1200
El do Puerto Cabedlo. 1300
El de Y arac u y   1000
El de Angostura.  1200

El de Maracaibo  1200
El de Cum aná  1000
El de Barcelona  1000

Del fren te  6000

El de C o ro ................. 1000
El de Ilignerote  600
Para pagar los cabos, 

celadores, patrones 
y bogas.....................  65000

Reparación de falúas, so pre
suponen   

PRÁCTICOS.

En Angostura.
Capitán de un paile

bot............................  336
Cuatro marineros á

102 ps.......................  768
Diez prácticos á 300

ps..............................  3000
E n Maracaibo.

Un práctico do la
Barra........................  600

Tres idem á 40 p s . . .  1440
Cinco id. del Tablazo

á 324 p s ................... 1620
Un capitán de un pai

lebot ......................... 336
Un patrón................... 204
Cinco marineros á 180

ps. uno.....................  000
Gratificación de prác

ticos á falta de los
ordinarios............... 500

Reparación de embar
caciones ................... 2506

Reparación y  compra 
de edificios.

Se presuponen en general. . . .
Para hacer en Puerto Cabello 

de la casa del Estado que 
hoy ocupa la capitanía de 
puerto un edificio capaz pa
ra las oficinas y almacenes de 
aduana de aquel puerto á 
cuenta de los 12000 ps. que 
se presuponen para la o b ra ..

Para la compra y reparación de 
casa para la administración 
de aduana de Coro..............

Para los trabajos que deben ha
cerse para abrir la puerta 
del muelle déla Guaira y por 
cuenta de I03  12000 ps. asig
nados con este fin por decre
to de este alio...........................

75800

1500

139750

12300

4000

6000

2000

6000

Al frente 6000 139750 Al frente 247350

Texto digitalizado por: 
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De la vuelta ....... 

C111na1uí. 
Un admiuietrndor... 2000 
Un inten-entor...... 1200 
Para el pago de depen-

dientes, gnardalmn
cen, portero y gas-
tos de Pscritorio. . • 2000 

Barceloua. 
Un administrador.. . 1600 
Un interveutor. .• . .. 1000 
Para el pago de clepen-

1042!10 

5200 

clientes, guardalma
cen, portero y gas· 
tos de escritorio. . . 1480 40~0 

Coro. 
Un nclministrador... . 2000 
Un interventor...... 1200 
P11rn el pago de ckpen-

clientes, gnarclalma
cen, portero y gas-
tos de escritorio. .. 1480 4/l~O 

l,fargarila. 
'C'n administmdor en 

Pnmpatnr y otro en 
,Juan Griego á !l00 
ps. cndu uno....... 1800 

Canípano. 
Un ndministrnclor. .. . 1200 
Un inten·entor...... 800 2000 

.Matm·in. 
Un ndminislrndor... 1200 
Un interventor...... 800 2000 

Rio Caribe. 
Un administrador............ 700 

ll(r¡11erote. 
Un administrador .... , . . . . . . . 1000 
Adícora ?/ Cmn,n·ehn. 
Dos aclministrnclores í1 500 ps. 1000 
Cnmisio11 {/,e aclmini11tradores. 
Se presuponen.... . . . . . . . . . . rnooo 

RESOUARDO DE ADUANAS. 

El comancl:rnte del 
resguardo de la 
Guairn.. . . . .. . . .. . . 1300 

Otro idem, i<lem. . . . . 1200 
El de Puerto C11licllo. 1300 
El de Yarncny • • • . . 1000 
El de Augosturn...... 1200 

Al frente . . . .. . . . . G000 13!1750 

1188 

Del frente........ G000 
El de Marncnibo..... 1200 
El de Cumnná. . . . . . 1000 
El ele Barcelona. . . . . 1000 
El ue Coro • .. .. .. . 1000 
El de Higuerote. . . . . fi00 
Pnrn pngnr los cabos, 

celndores, pntro1ws 
y bogas .. .. . .. . .. . G:i000 75800 

Reparncion ele falúas, so pre-
suponen,... . . . . . . . . . . . . 1500 

l'R.\CTICOS. 

En A11gn.,t11ra. 
Capitnn de un pnile-

bot....... ... . . . . . :rna 
Cuatro marineros IÍ 

l!l2 ps............ 768 
Di<'Z prácticos tí :ioo 

ps ................ :1000 
E,i A/aracai/Jn. 

Un práctico ele hl 
Barra............. G00 

Trfa idt:m á 40 ps. . . 1440 
Cinco icl. del 'l'nblaio 

á 32-1 ps .. .. .. • • . . 1620 
Un capitnn de 11111iai-

lebot............. :J:JG 
TT n patron .. .. . .. .. .. . 20-1-
Cinco marineros :1180 

p~ uno........... !l00 
Grntificacion de ¡ir:íc-

ticos á falta de los 
ordinarios . . . . . . . . 500 

Reparncion de em,bnr-
cncioncs. . . . . . . . . . 25!lG 12:100 

Reparacion JI compm 
ele e<lijiciofl. 

8e presuponen en general.... 4000 
Par11 hacer en Puerto Cabello 

de In casa del Estado que 
hoy ocupa In capitanía de 
puerto un edificio capaz pa-
ra las oficinas y almacenes de 
aduana de aquel puerto ií 
cuenta de los 12000 ps. que 
se presuponen parn In obra.. 6000 

Para In compra y reparacion de 
casa para In ndministrncion 
de ndnnnn de Coro........ 2000 

Para los trabajos que deben ha
cerse para abrir In puerta 
del mnelle de la G unirn y por 
cuenta de los 12000 ps. asig
nados con este fin por decre-
to de este afio. .. . .. . . . . .. .. G000 

Al frente................. 247350 
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PENSIONES.

A Gertrudis Buroz de
Mendoza........ 1000

A los hijos del difun
to teniente coronel 
Andrés L in á re s ....  482,50 

A Juana González.. .  48
A M* de Jesns Galle

gos do Carabafio... 700
A Josefa Antonia To- 

var..................  500 2730,50

Bel frente  247350

Conducción de cuentas, se pre
suponen ..................................  100

Gastos del sello del papel y su 
conducción, se presuponen 3800 

Traslación de caudales, se pre-
suponeq ..................................  500

Utensilios para oficinas, se pre
suponen ...................................  500

AI.Q.Uir.EKES I)K ED IFIC IO S PA- 
KA EL SERVICIO PÚBLICO.

Aduana de Puerto Ca
bello.........................  1000

Id. de Angostura  900
Id. de Barcelona y 

cuartel del resg".. .  432
Id. do Carúpano  270
Id. de Pampatar  90
Id. de Juan Griego. . .  90
Id de Coro..................  72
Id. de Hignerote. . . .  180
Id. de G üiria  48
Id .d e  Choroní  108
Id. de M aturin  96 4024

CORREOS.

A din i nist ración general.
Un administrador ge

neral...........................  1500
Un interventor  900
Un oficial prim ero.. .  000
Un oficial segundo... 500
Un oficial tercero. . . .  300
U n portero.....................  144
Un portapliegos  240
Alquiler de casa  480
Gastos de escritorio, 

impresión de factu
ras y partes, repara
ción de balijas, can
dados, &c  250 4914

Las administraciones subalter
nas do la provincia de Cará- 
c a s  • • • • ....................  7813

Administración principal de
Carabobo.................................  3402

Administración principal de
B arquisim eto ......................... 1598

Administración principal de
T ru jillo ...................................  UOO

Administración principal de
M ó ru la ....................................  1424

Administración principal de
Barí ñ a s . . . .  .........................  1428

Administración principal de
C oro .........................................  870

Administración principal de
M aracaibo...............................  400

Administración principal de
B arcelona...............................  408

Administración principal de
Cum aná...................................  1134

Administración principal de
A puro ......................................  032

Administración principal de 
G uayana.................................  1275

Del fren te...............................  271731,50

Suplemento á las ren
tas municipales.

Para cubrir el déficit do las 
rentas municipales en las 
provincias conformo íi la ley 09225

Empréstitos.

A la diputación de 
Coro para que se va
yan suministrando 
conforme al decreto 
de 1° de Abril de es
te afi o .......................  12000

A la de Barcelona 
conforme al decreto
de la materia  4000

Al coronel José F.
Blanco conforme al 
decreto de la mate
ria ............................... 0000 22000

Para los gastos que tenga á 
bien hacer el Poder Ejecuti
vo en la mensura, deslindo y 
levantamiento de planos de 
las tierras baldías de la Re
pública.......................................... 3000

Crédito público.
Para pagar los in te

reses do las porcio
nes que según la 
convención de 23 de 
Diciembre de 1834 
sobre división do la

Al frente.....................................  271731,50 A la vuelta.............  379633,50

Texto digitalizado por: 
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Del frente ........ 

PENSIONES, 

A Gerll'údis Bnroz de 
.ll[en<lozn ......... . 

A los hijos del difun
to teniente col'onel 
Andres Lináres ... . 

A Jnnna Gon7.alez .. . 
A M• de Jesns Galle

gos de Carabano ... 
A Josefa Antonia 'fo-

vnr .............. . 

1000 

482,50 
4R 

700 

500 

Condnccion de C'nentn11, se pre-
suponen ................ .. 

Gastos del sello del papel y su 
condnccion, se presnponcn 

Trnslncion de cnndnles, se prc-
snpone1~ ................. . 

Utensilios pnm oficinn~, se prc-
snponC'n ................. . 

.U.QIIJl,F.RF.S lll·: EDIFlCIOS PA· 
JU F.I. SF.RVI<:IO rúnur.o. 

Aduana de Puerto Ca
bello.......... .. . rnoo 

Id. <le Angostnrn.... !lli0 
Id. de Barcelona y 

cuartel del resg•. . . 4:12 
l<l. do Cnrúpano..... 27G 
Id. de Pampntnr.... . 9G 
Id. de ,Jn:111 Gri<'go... 9/i 
Id de Coro.......... 72 
Id. ele llignerote.... 180 
Id. de Güiria.... . . . . 48 
Jd. de Cho ron í.. .. .. MS 
Id. de J.ínturin...... 96 

COHl!F.OS. 

Aclmi11istracion geneml. 

Un ndminislmdor gc-
nernl............. 1500 

Un interventor...... 900 
Un oticinl ¡1rimero. . . li00 
Un oflcinl segn ndo.. . 500 
Un oficinl tercero. . . . :ioo 
Un portero.......... 144 
Un portapliegos..... 240 
Alq11ile1· de casa.... 4RO 
Gnstos de <'Scritorio, 

imprC'sion Je factu
rns y pnrtes, 1·epnrn
cion <le balijlll', can-
dndos, &c. . . . . . . . 250 

Lns administraciones subalter
nas do la provincia de Cnrá-
cns........ .. ......... 

247:150 

27:10,50 

]00 

:isoo 
!í00 

r,oo 

4024 

4914 

7813 

Al frmte .............. , .... 2717:11,50 

Del frente. . . . . . . . . . . . ... . . 2717:11 ,50 
Administrncion principnl de 

Carabobo . . . .. . • . . • . .. . . . . . :140:! 
Administrncion principal <le 

Bnrquisimeto ..... , .. .. .. . 15!18 
Administrncion principal dA 

Trujillo.................. 1100 
Administracion principal dfl 

Mérida................... H24 
Administrncion principal <le 

D.irínas . . . . . . . . . . . . . . . . . 1428 
Administrncion principal dfl 

Coro......... . . . . . . . ... . . 87/i 
Administrncion principal dP. 

?1Inr11c11ibo . . . . . . . . . . . . .. • 400 
Administrncion principal rlP 

Ilnrcelona . . . . . . . . . . . . . . . . 40H 
Administraciou principal ue 

Cnmnná.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ¡:¡.¡. 
Auministrncion principal de 

Apure.................... li:l2 
A<lministrncion principnl de 

c:nnyana .. .. . .. . .. . .. .. .. 1275 

Suplemento tí lll,q ,·e11-
ta.~ ,inmicipale.~. 

Para cubrir <!l déficit de las 
rentas municipales en )ns 
provincins conforme á 1:. ley li!l22ií 

Empi·é.~tito.~. 

A la dipnlncion ele 
Coro pnrn que se rn
yrm suministrnndo 
conforme ni decreto 
ele 1n de Abril de es-
tll nflo ............ 12000 

A In de narcelonn 
conforme ni decreto 
de la materia.. . . . . 4000 

Al coronel Josú F. 
manco conforme al 
decreto ele In mate-
l'ia .. .. .. .. .. .. .. li0O0 22000 

Para los gastos que tenga :L 
bien hacer el Poder Ejecuti
vo en In menaura, deslinde y 
lernntamiento ele pl11no3 <lr 
las tierras ba Id ías <lo 111 l?e-
pú blica........ . . . . . . . . . . . . . :1000 

Crédito p1íblico. 
Pllrn pagar los inte

reses de las porcio
nes que segun In 
convencion de 2a de 
Diciembre de 18:l-l
sobre division ele la 

A lt\ rnelta ... , ... :179633,50 
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En la del segundo dis
trito.

Un general de briga
d a ..............................  2100

Un primer coman
dante  1200 3600

379633,50 Del f r e n to   19930
deuda de Colombia, 
ha reconocido Ve
nezuela en los em
préstitos extranje
ros según la ley de
la m ateria............... 160000

Pura el pago de los 
intereses y gradual 
amortización de la 
deuda consolidada 
conforme á la ley .. 50000 210000

De la vuelta .. . . . .

Gastos imprevistos.
Se presuponen para los que 

ocurran.....................................  50000

Resguardo marítimo.

Para los gastos de este ramo 
conformo a la autorización 
de la lev de 18 do Mayo de 
1837 .........................................  30000

GGÍ'633,50

§3°

DEPARTAMENTO PE GUERRA.

Secretaría.

Un secretario.............
Un jefe de sección, ofi

cial mayor..............
Tres jefes de sección

á 1000 p s ................
Cuatro oficiales de n°

á 600 ps..................
Un portero.................
Gastos de escritorio 

para los ramos de 
guerra y m arina..

Cortes marciales.

En la suprema.

Un general de divi
sión .............*..........  3000

Un general de briga
da .............................  2400 5400

En la superior del pri
mer distrito.

U n coronel................. 1680
U n idem graduado.. 1200 2880

M ír e n te .............................  19930

En la del tercer dis
trito.

Un coronel................. 1680
U n primer comandan

te  1200 2880

En la del quinto dis
trito.

Un coronel..................  1680
Un idem graduado.. 1200 2880

Comandancias de armas y 
castillos.

Para sueldos de comandan
tes de armas y sus ayudantes, 
gastos de escritorio y alqui
leres de casas de las coman
dancias de Caracas, Carabo- 
bo, Coro, Maracaibo, Cu ma
ná, Margarita, Guayana y 
Barcelona ; y para el sueldo 
del comandante del castillo 
de la barra de Maracaibo, se 
presuponen.. .........................  22728

Ejército permanente.

Para pagar la fuerza 
permanente de in
fantería, caballería 
y artillería, inclusos 
los gastos de mayo
ría y reclutamien
to ..............................210000

Para forraje de la ca
ballería ....................  10000 220000

A cadm ía de mate
máticas.

Un primer profesor.. 1500 
Un segundo id e m .. . .  660 2160

Planas mayores vete
ranas y jefes de ins
trucción de la m i
licia.

Para sueldos de jefes, 
sargentos é indivi
duos do banda de

Al frente   274178

3600

1800

3000

2400
400

450 11650

I

Texto digitalizado por: 
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500 

De la vuolta...... 370633,50 
deuda de Colombia, 
ha reconocido Ve-
nezuela en los em-
préati tos extranjc. 
ros segun la ley de 
la mat!'ria ........ l/i00(10 

Pum el pago de los 
intereses y gradulll 
amortizacion de la 
deuda consolidada 
conforme á la ley. . /íOOOO 210000 

r:ai:fo.~ im¡n·eri.qfos. 

Se preenponen pam los que 
ocurran... . . . . . . . . . . . . . . . . 50000 

Re,qg11artlo m11rUimo. 

Para loa gastos de esto ramo 
conformo á la antorizacion 
de la ley de 18 do Mayo de 
1837...... .. . . . . • .. . • . • 30000 

§ 30 

DEPARTA:MENTO DE GUF.RRA, 

Secrefal'fa. 

Un secretario. . . . . . . . 3600 
Un jefe de seccion, ofi-

cial mayor.... . • . • 1800 
Tres jeft-s de seccion 

á 1000 ps..... .• .. 3000 
Cuatro oflcial<'S de nº 

á GOO ps. .. .. . . . .. 2400 
Un portero......... 400 
Gastos de escritorio 

para los ramos de 

66(1633,50 

gnerrl\ y marina.. 450 11650 

Cortes 111arcialeR. 

En la supremn. 

Un general de divi-
sion ....... •... . . . . 3000 

Un general de briga-
da............... 2400 

J<;n la superior del pri
mer distrito. 

Un coronel..... .. .. 1680 
Un idem graduado.. 1200 

Al frente . ........ , 

5-100 

2880 

1!)930 

Del frento 10030 
En la del segundo dis-

trito. 
Un general de briga-

da ................ 2100 
Un primer comnn-

clante... ... . . . . . . . 1200 :rnoo 

En la del tercer dis-
trito. 

Un coronel.. .. .. .. . 1680 
Un primer comandan-

te..... .. .. .. .. .. . 1200 2880 

En la del quinto dis
trito. 

Un coronel.......... 1080 
Un idem g1·adnado.. 1200 

l'o111aiula11cias de m·111aR y 
castillos. 

Para sueldos de comandan
tes de armas y sns ayudantes, 
gastos de escritorio y alqni
leres de casas de las coman
dancias de Car:\cas, Carabo
bo, Coro, Maracaibo, Cnma
ná, Margarita, Guayana y 
Ilarcelona; y para el aneldo 
del comandante del ::astillo 
de la barra de .Maracaibo, se 

2880 

presuponen.. . . . . . . . . . . . . . . 22728 
Ejército pe1·111m1e11/e. 

Para pagar la fncrza 
permanente de in-
fantería, caballería 
y artillería, inclusos 
los gastos de mayo
ría y reclutamien-
to ............... 210000 

Para forrnje de la ca-
ballería .......... 10000 220000 

Academia de 111nle-
1llíífica.~. 

Un primer profesor.. 1500 
Un segundo idem.... 660 2160 

Planas ma:IJOl'es i·ele-
ranas y ,iefes de ins
tn,ccioll de la t11 ¡. 
licia. 

Para Rneldos de jefes, 
sargentos é indivi
duos do banda de 

Al frente ......... 274178 
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las 0 planas mayo
res de las m ilicias.. 13848 

Para gastos de escrito
rio de las 0 mayo
rías ........................... 300

Para sueldo de los 13 
capitanes, jefes de 
instrucción  9300 23508

De! frente..............  274178

Guardalmacenes de 
artillería.

Uno extraordinario en 
Puerto Cabello con
00 ps. al mes..........

Seis ordinarios en Ca- 
rácas, la Guaira, Va
lencia, Maracaibo, 
Cumauá y Angos
tura cou 45 ps. al
mes cada uno........

Siete peones de con
fianza para los 7 
parques principales, 
á 12 ps. por mes ca
da uno.....................

Uno idem para otro 
parque subalterno á
8 ps. por mes..........

Gastos de escritorio 
para los guardalma
cenes .......................

Letras de cuartel, li
cencia indefinida y  
de retiro.

Para pagar los que go
zan de tercera parte 
conforme á la ley. .128852,00 

Para pagar al capitán 
Francisco Pcrucate 
la tercera parte del 
mes de febrero de 
39 que dejó de per
cibir por no haber
la reclamado ántes 
de cerrarse la cuen
ta de 38 á 39..........  15

Para pagar al capitán 
retirado Pedro Mon
tesinos la tercera 
parte de Junio de 
39 por las mismas
razones..................... 15

Para pagar al capitán 
Josc Molinar las 
terceras partes que 
lo corresponden de

Julio de 1838 hasta 
Marzo inclusive de
39 ................................ 135 129017,00

Del fren te 128882,00 302873

Inválidos.
Para pagar los generales, jefes, 

oficiales, un médico mayor y 
tropa con cédulas de invá
lidos.........................................  71300,70

HOSPITALES HIL1TAKES.

E n  Caracas.
Un médico mayor con

70 ps. al mes..........
Un practicante mayor- 

como cirujano ordi
nario con 32p s . . . .

Dos idern menores á
20 p s.........................

Un mayordomo comi
sario con 30 p s . . . .

Cuatro sirvientes á 9
ps. 5 reales............

Un cocinero con 11 
ps. 5 reales-..............

lin  Puerto Cabello.

Los mismos empleados y dota
ciones.......................................  2005,20

En Maracaibo.
Un médico ordinario

con 32 ps. al m es.. 384
Un practicaute con

20 ps......................... 240
Un mayordomo con

14 ps......................... 108
Dos sirvientes á 8 ps. 192
Un cocinero con 12

1«.............................. 144

E n Angostura.
Los mismos empleados y dota

ciones............................................  1128
E u Cu/uaná m o  provisional.

Los mismos empleados y dota
ciones.................................   1128

Para papel de los cinco hospi
tales, á 2 ps. al mes...................... 120

Para estancias, medicinas, al
quileres de casas, vestidos, 
alumbrado y utensilios, se 
presuponen.................................  7457,00

720

3240

1008

90

03 5127

S40

384

480

3G0

401,70

139,44 2005,20

Al frente 128882,06 302873 A la vuelta 519543,42

Texto digitalizado por: 
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Del 1nmte........ :l7-!178 
las li pinnas mayo-
res de lns milicias .. 13848 

Para g11stos de l'Scrito-
riu do las li 11111yo-
rÍlls . ... . . . . . . . . . . 31i0 

Parn sueldo de los 13 
cnpitllnes, jefes de 
instruccion........ 03UO :/::Jij(j8 

G11ardal111acmcs de 
llrtillería. 

U no extraordinario en 
Puerto Cabello con 
liO pe. al mes. . . . . . no 

8eis ordinarios en Ca
rácas, laGnairu, Va
lencia, Marncaibo, 
Cumauí, y Angos
tura con 45 ps. al 
mes cada uno..... 3240 

8iete peones de con
fianza para los 7 
parques principales, 
á 12 ps. por mes ca-
da uno........... 1008 

U no idem para otro 
parque subaltemo ií 
8 ps. por mes...... !Jli 

Uastos de escritorio 
J>arn los guardalma-
Cl'nes . . . . . . . . . . . . U:I 

Lelra/J de cuartel, li
ce11cia fodcjinicla !! 
de 1·etiro. 

Para pagar los 1¡uo go-
zan de tercera parte 
conforme á la ley .. rn8852,UU 

Para pa~ar al capitan 
Frnnc1sco Perucate 
la tercera parte del 
mes de febrero de 
3:J que dejó <le per
cibir por 110 haber-
111 reclamado ántes 
de cerrarse la cue:i-
ta de 38 á 30.. . • . . 15 

Para paJar al eapitan 
retirado Pedro Mon
tesinos la tercera 
parte de Junio de 
;rn por las mismas 
razones........... 15 

Para pagar al capitan 
J ose Molin11r l11s 
tercerns partes que 
lo corresponden de 

5127 

Al frente .••...... 12888~,66 302873 

591 

Del frente ........ 12888:.!,(iti 302873 
Julio de 1838 hasta 
Marzo inclusive de 
30 . .. . . . ..... .. . . 135 129017,Uli 

bwalidos. 

Para p11gar los generales, jefes, 
oficiales, 110 médico mayor y 
tropa con ciídulas de rnvá
lidos............ . ........ 713G0,7ti 

HOSPITALES lllLlTAUES. 

.l!Jii Oal'licas. 

Un múdico mayor con 
70 ps. al mes. . • . . . 84U 

Un practicante mayor 
como cirujano ordi-
nario con 32 ps. . . . 384 

Dos idern menores á 
20 ps............. 480 

Un mayordomo comi-
sario con 30 ps.... 3GO 

Cuatro sirvientes á O 
ps. 5 reales....... 4lil,'l'li 

Un cocinero con 11 
¡is. 5 reules. . . . . . . 139,!4 21ili5,20 

E,, Puel'io l~1hellu. 

Los mismos empicados y dota-
ciones. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 21fü5,20 

E11 .Jfaracaibo. 

U u rutidico ordinario 
con 3t ps. al mes . . 384 

Un practicante con 
20ps.. ...... ..... :uo 

Un mayordomo con 
l-lps.. .• . • . • • . . .. lli8 

Dos sirvientes á 8 ps. 102 
U 11 cocinero con l:l 

ps................ 144 ll~' 

EJL A11yost11ra. 

Los mismos empleados y dota-
ciones.................... 1128 

füL 01t11talUÍ tmO JJt"OVÚsiona{. 

Los mismos empleados y dota-
ciones.................... 1128 

Para papel de los cinco liospi-
tales, á 2 ps. al mes..... . . . . 120 

Para estancias, medicinas, al-
{{Uileres <le c.:11~11~, resti<los, 
alumbrado y ntcnsilios, se 
presuponen............... 7457,U0 

A la vuelta.. .. . .. . .. . . . .. 510543,42 
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Gastos de guerra y  
plaza.

Para el alumbrado de 
cuarteles y cuerpos
de guardia..............

Para utensilios de 
cuarteles y demas 
puntos m ilitares... 

Para bagajes y tras
portes .....................

Para alquileres de ca
sas, para cuarteles, 
parques y pabello
nes ...........................

Para agua en los puu- 
tos donde es nece
sario suministrarla.

De la vuelta............

Presidios vi Hilares.

Para los de Puerto 
Cabello y Maracai
bo, en que se en
cuentran actualmen
te 101 presidiarios al 
respecto de 11 rea
les diarios cada uno 
se necesitariau G913 
ps.; pero como kai 
altas y bajas, se pre
suponen .................

Pensiones de viudedad.

4000

500

1000

1200

«00 7500

  510513,42

«000

G000

18000

A la del primer co
mandante graduado
Juan Albornoz___

A la del teniente Pa
blo ltodríguez. . .  . 

A la del subteniente 
Juan  A ndueza....

Del fren te    _

Buques armados.

Goleta Constitución 
con 40 hombres do 
capitau á paje com
prendiendo sueldos,

180

128

92 9G0

5G0 559043,42

A la viuda del coronel 
Juau  de llios In 
fante ........................ 560

500003,42

§ 4 “

D lil’ALíTA.SIENTO DE M ARINA.

Agostadero de Puerto Cabello.
Un comand. capitán

de navio................... 1920
Un secretario de la co

mandancia con 40
ps. mensuales  480

Gastos de escritorio.. 144
Un primer teniente 

capitán de puerto de
la G uaira................. 720

Uno id. id. id. de Cu- 
maná........................  720 3984

Apostadero de Maracaibo.

U n capitau de frag“
com andante  1380

Un escribiente de la 
comandancia con 30
ps. al mes............... 300

Gastos de escritorio ,. 90
U n contramaestre y 

dos marineros que 
cuiden de la goleta 
Veintiocho de Julio 
que está desarmada
en aquel p u e r to ... .  725,25 2501,25

Apostadero de Guayaría.
Un primer teniente

com andante  720
Un escribiente de la 

comandancia con 40
ps..............................  480

Gastos de escritorio.. 90
Un marinero que cui

da de las flecheras. .  215 1511

Gastos de fortificación.

Para obras de fortificaciou, re
paración de hospitales y cuar
teles : comprar camas para la 
tropa en cuarteles y cuerpos 
de guardia; conservar las em
barcaciones destiuadas á los 
castillos: componer el arma
mento depositado en los par
ques : construir montajes y 
juegos de armas para la arti
llería; conservar los existen
tes : hacer los demas gastos 
necesarios en los parques y 
edificios donde sea indispen
sable.........................................

Para preparar en el interior de 
la  líepública los edificios que 
han de servir de parques, y 
trasladar á ellos los efectos 
de guerra, se presuponen. . .

Al frente................. 500 559043,42 Al frente.................. 8050,25
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De In rnf.'Ha.............. til!J543,42 
Ga:JlOli de 911c1n, !/ 

plaza. 
l'arn el alumbra<lo <le 

cu1u-teles y cuerpos 
<le guar<liu........ 4000 

Para utensilios <le 
cuarteles y <lemas 
puntos milihms... 500 

l'ura bognjcs y tras-
portes .. .. .. .. .. . 1000 

Pura alquilcrf.'s de ca-
sas, para cuarteles, 
parques y pabello
ues.............. 1200 

Pura agua en los puu
tos <lon<le es nece-
sario sumiuistrarll\. 800 7500 

• 
l'residiuli 111ilitm·c/i. 

!'ara los tic Puerto 
Cabello y l\lnracai
bo, en que se en
cuentran actualmen
te 101 presi<liarios al 
respecto <le 11 rea
les <liarios ca<la uno 
se necesitarían 6913 
ps. ; pero como hai 
altas y bajas, se pre-
suponen . . . . . . . . . . 8000 

Gastus de forlificaciu11. 

l'uru. obras de fortificacion, rc
p11racion de hospitales y cuar
teles: comprar camas para In 
tropa en cuarteles y cuerpos 
de guardia; conservar las em
barcaciones destiuaelns á los 
castillos: componer el arma
mento depositado en los par
ques: construi1· montajes y 
ju egos de armas 1iara la arti
llería; conserrnr los existen
tes : hacer los <lemas gastos 
necesarios en los parque11 y 
e<lificios don<le sea indispen-
sable ............ ,........ 6000 

Para preparar en el interior de 
In República los edificios que 
han ele servir de parques, y 
trasladar á ellos los efectos 
<le guerra, se presuponen... 18000 

Pe11sio11cs de viudcdacl. 

A la viuda tlel coronel 
Juan de Dios In-
fante............. 560 

Al frente .... ,.... 5GO 550043,42 

Del frente .... , , . . 5liO b50L'4:3,4:t 
A la del primer co-

man<laute grn<luado 
J unn Albornoz.. . . 180 

A la del tenientn Pa-
blo Rodríguez.. . . 128 

A la <le] subteniento 
Juan Andueza.... 1)2 !J(j0 

~ 4" 
D1':l'AltT,\llt::uo DE )UIUNA, 

Avo~laclero de Puerto Ucibcllo. 

Un ~omau<l. capil.tin 
<le navío.... .. . .. l!J20 

Un secretario de la co
m11n<la11cia con 40 
pe. mensuales..... 480 

Gastos de escritorio. . 1-14 
Un primer teniente 

capitau de puerto <le 
la Gunirn......... 720 

Uno i<l. id. i<l. <le Cu-

560003,42 

maná.. .. . . .. . .. .. 720 :MI-! 

Apulitaderu de ;1lcmlC<tibo, 

Un capitau de frng• 
comanclante . . . . . . 1380 

Un escribiente de la 
coruan<lancia con 30 
ps. al mes. . . . . • . . 3li0 

Gastos de escritorio. . !lli 
Un contramaestre· y 

dos marineros que 
cuiclen de la goleta 
Veintiocho de Julio 
que está desarma<la 
en aquel puerto ... , 725,25 2561,25 

Apo:sladero de G11aya11a. 

Un primer teniente 
coman<lante . . . . . . 720 

Un escribiente de la 
comandancia con 40 
ps................ 480 

Gas tos ele escritorio . . IJ6 
Un marinero que cui-

da de las flcch<'ras. . 215 1511 

B11tj11es ari•taclos, 

Golda Constitucion 
con 40 hombres <le 
copilan á paje com
prenclien<lo sueldos, 

Al frente ......... 8056,25 

Recuperado de www.cidep.com.ve



593

Del frente. . . . . . . .  8058,25
gratificaciones, ves
tuario, raciones y 
gasto material del
buque........................ 13187,60

Goleta Urica coa 26 
hombres de capitán 
¡í paje, y los mis
mos gastos................. 7878

Balandra de guerra 
Oármcn, como la
U rica .........................  7878 28943,60

Jefes y  oficiales de marina con 
Ucencia retirados é invá

lidos.
Para pagar los que gov.au de 

pensiones................................... 7504,92
Escuelas náuticas.

Para el establecimien
to y utensilios de 
las de Maracaibo y 
Margarita, de por 
mitad y por una so
la ves....................... 2000

Para el pago de cate
dráticos   2400 4400

48904,77

RESÚMEJT.

Departamento del Interior y
Ju s tic ia .......... 332.418,89

Departamento de Hacienda
y R. Exteriores . 669.633,50

Departamento de la Guerra. 560.003,42
Departamento de M a rin a ... 48.904,77

T o ta l ...........................  1.610.960,58

Art. 2" Los sueldos y peusiones que 
por escasez del erario no puedan pagarse 
en el presente alio económico según el pre
supuesto, se pagarán en el entrante de 40 
á 41.

Art. 3o Las sumas destinadas específi
camente en esta ley no podrán emplearse 
en otros objetos, sino en los que se deta
llan en ella aunque correspondan al p*?pio 
ramo sobre que quedan designadas.

Dado en Caracas á 7 de Mayo de U¡40, 
11° y 30o—El P. del S. Francisco TtÁranda. 
—El P. de la Ca de R. Juan XeMpvrcno

Í liares.—El s° del S. José A nycl Fréire.— 
1 s° de la Ca de R. lia fací AceveJo.
Carácas, 12 de Mayo de 1840, 11° y 30° 

—Ejecútese.—/asé A . Páez.- Por S. E. 
—El s° de I I a Guillermo Smith,
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Del frente ........ 
gratiflcnciones, ves-
tunrio, rnciones y 
gasto matHial del 
l)ll<¡Ue,,,,,,,,,,,, 13187,60 

Goletn U ricn cou :W 
hombres <le capitan 
{1 paje, y los mis-
mos gnsto!I. . • . . . . . 7878 

Bal11n<lr11 <le grerrn 
Carmen, como 111 
U~n ............ 7878 

.Tr-fes y oficiale.i de 111a1·i1za co11 
lir.encia ntfrmlo.i é i11vá

litlos. 
P1u·n pagar !os que gM.1111 1lí' 

pensiones .............. . 

E.~c11elas 1uí11tica.i. 
Parn el estnul<'eimien

to y utensilioa <le 
las <le Mnracniuo y 
Margarita, de 11or 
mitn<l y por un11 so-
la ve1... . . . .. . • .. 2000 

P11ra el pago ele cate
clráticos . . . .. . . . . . 2400 

593 

80513,25 

28!143,60 

750!,!12 

H00 

48!>0!,77 

RES'Ól!EN. 

Departamento del Interior y 
Justicin .........•.....• 

Depnrtnmc·nto <le Haciendo. 
y R. Exteriores ......... . 

Dt'pnrtnmen to de In G uerrn. 
Departamento de l\[11rinu ... 

382.418,89 

669.633,50 
560.003,¾2 
48.904,77 

Totnl . . . . . . . . . . . . . . 1.61 0.0li0,58 

Ai-t. 2º Los suel<lo3 y pensiones que 
por esc11se1. del ernrio no puedan pagarse 
en el presente aflo económ1co segun el pre
supuí'slo, se pngarán en í'I entrante de 40 
á 41. 

Art. 3° Las snmns destina<l11s específi
camente en estn ley no podrán cmplearsr. 
en otros objetos, sino en los q no se detn
llnn en ella nunc¡nc correspondan ni ¡)l!)pio 
mmo sobre ~111e quedan <lesignn<lns. 

Dado Pn Cnrácas (1 7 de ~lnyo ~e ij40, 
11 ° y 30°-El P. del S. Fra11cisco \lt 1·1rntla. 
-El P. <le la e• ele n. Juan N4111itll'CI/O 
Clia1·e.~.-m sº del S. José A11gr.l-lr~ire.
t1 sº de la e• <le H. Tlafacl A re¡-erlo. 

Car:ícns, 12 de Mayo ele 1840, 11 ° y 30° 
-Ejecútesé.-,To.~é A. P<iez. - Por 8. E. 
-El sº de 11" G11iller111<J 8111ill1, 
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bución extraordinaria................................................................

Decreto de 25 de Febrero de 1836 regularizando el comercio
marítimo con la G o a g i r a .......................................................

Resolución de 20 de Mayo de 1866 que declara estar vigente
el decreto N° 202 .................................................................

Resolución de 27 de Febrero de 1836 autorizando al Ejecu
tivo para indultar A los oficiales y tripulación de la goleta 
Mezelle y A los prisioneros de la acción de Guaparo . 

Resolución de I o de Marzo de 1836 autorizando al Poder 
Ejecutivo para indultar A los facciosos guarecidos en
Puerto C a b e llo .........................................................................

Decreto de 7 de Marzo de 1836 aprobando con varias supre
siones y alteraciones el tratado de amistad, alianza, comer
cio y navegación concluido con la Nueva Granada
en 1833 ...................................................................................

Decreto de 7 de Marzo de 1836 aprobando con excepción de 
una frase la convención concluida con la Nueva Granada 
sobre el modo de llevar A efecto la alianza pactada por el
tratado de 14 de Diciembre de 1833 .....................................

Decreto de 8 de Marzo de 1836 scflalando los puntos que de
ben quedar f o r t i f i c a d o s .......................................................

Resolución de 19 de Marzo de 1836 autorizando al Poder 
Ejecutivo para ejercer la facultad 4* del art. 118 de la 
Constitución respecto A todos los comprendidos en la
conspiración de 8 de Julio de 1835 .....................................

Decreto de 2 de Abril de 1836 ordenando el repartimiento
de los resguardos de in d íg e n a s ..............................................

Ley de 5 de Abril de 183G aumentando los derechos de la 
sal, y derogando la relativa de 1H33 N° 147 

Ley de 12 de Abril de 1836 sobre goces de inválidos y modo
de comprobar Ja inva lidez .......................................................

Ley de 19 de Abril de 1836 sobre comandancias de armas y 
goces de terceras partes que deroga la de 25 de Setiembre
de 1830 N° 2 9 .........................................................................

Decreto de 20 de Abril de 1836 reformando el de 1830 N° 54 
sobre escudo de armas y sefialando el pabellón nacional . 

Decreto de 28 de Abril de 1830 arreglando la adm inistra
ción del Urao en M c r id a .......................................................

Decreto de I o de Mayo sefialando la fuerza permanente para
el afio de 36 á 37.........................................................................

Ley de 2 de Mayo do 1830 reorganizando las secretarías del
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Decr<!to de .!5 de Abril de 1835 concediendo indulto ii los 
que trastornaron el orden en Alarncaibo . 

Decreto de 25 de Abril de 1835 estableciendo un impuesto 
aubaidinrio sobre la importacion destinado á la apertura 
de caminos . • . . • . . • . 

Hesolucion de 28 de Abril de 1835 maudaudo indemnizar ni 
capitan José Barban del valor de dos cnsus que se le ha
bian adjudicado . . • . • . . • . 

Decreto de 2!J de Abril de 1835 aprobando la convencion 
concluidn con el Gobierno de la Nueva Granada sobro ar
reglo y division de la deuda de Colombia . . . . 

Decreto de 3 de Agosto de 1837 relativo ni N° 1!)8 invitan
do á los acreedores de Colombia á usar de los derechos 
que les concede la convencion de 23 de Diciembre de 183! 

Decreto de 12 de Febrero de 183G concediendo derecho á los 
acreedores :í. diezmos para tomar libramientos contra los 
deudores ni mismo ramo • • . • • • . 

Decreto de 25 de Febrero de 1836 habilitando temporal-
mente el puerto de Borburata . • • . • 

Decreto de 25 de Febrero de 183'> imponiendo una contri-
bucion extraordinaria. . • • • • . . 

Decreto de 25 de :Febrero de 183G regularizando el comercio 
marítimo con la Goagira • • . . • • . 

Hesolucion de 2G de J\layo de 1866 c¡ue declara estar vigente 
el decreto N° 202 . . . . • • . • 

Hesolucion de 27 de Febrero de 1836 autorizando al Ejecu
tivo para indultar á los oficiales y tripulacion de la goleta 
Mezelle y á los prisioneros de la accion de Gunparo . • 

H.esolucion de 1 ° de J\Iarzo de 183li autorizando al Poder 
Ejecutivo para indultar li los facciosos guarecidos en 
Puerto Cabello • . . • . . • 

Decreto de 7 de Marzo de 1836 aprobando con n1rius supre
siones y alteraciones el tratado de amistad, alianza, comer
cio y navegacion concluido con la Nuern Gmnadn 
en 1833 . . . . • . . • • • 

Decreto de 7 de Marzo de 1831} aprobando con excepcion de 
una frase la convencion concluida con la Nueva Granada 
sobre el modo de llevar á efecto la alianza pactada por el 
tratado de 14 de Diciembre de 1833 . . . . • 

Decreto de 8 de Marzo de 1836 srnalando los puntos que de-
bP.n quedar fortificados . • • . • . • 

füsolucion de 1!l de Marzo de 183G autorizando al Poder 
Ejecutirn para ej~rcer la fac11ltnd 4° del art. 118 de lll 
Constitucion respecto á todos los comprendidos en la 
conspiracion de 8 de Julio de 1835 . . . . 

Drcreto de 2 de Abril de 183li ordenando el repartimiento 
de los resguardos de indígenas • • . . 

Ley de 5 de Abril de 1836 aumentando los der~chos de la 
sal, y derogando la relativa do 1H33 N° 147 . . . 

Ley de 12 de Abril de 1836 so\Jre goces de imálidos y modo 
de comprob11r la invalidez . • • . • 

Ley de 19 de Abril de 1836 sobro comandancias de armas y 
goces de terceras partes que derog1t la de 25 de Setiembn, 
de 1830 N• 29 

Decreto de 20 de Abril de 1836 reformando el de 1830 N• 5! 
sobre escudo de armas y senalimdo el pnbellon nacionnl . 

Decreto de 28 de Abril <le 183G arreglando In admínistra-
cion del Urao en J\Iéridn . • . • • . . 

Decreto de 1 ° do Mayo senalando la fuerza permanente para 
el ano de 36 á 37. • • • • • . 

L~y de 2 de ]t!ayo de 1836 reorganizando las secretarías del 
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despacho, y derogando las relativas de 1830, Ns. 37,12
y 5 7 ................................................................

Decreto de 2 de Mayo de 1S3C aprobando el nuevo térmiuo 
ajustado para el cange de las ratilicaciones del tratado (le 
11 de Diciembre de 1833 y convención complementaria de 
35 de Enero de 1831 con la Nueva Granada sobre alianza,
comercio, navegación y lím ite s ..............................................

Decreto de 3 de Mayo de 183G aprobando el nuevo término 
ajustado para el cange de las ratificaciones de la conven
ción de 23 de Diciembre de 1831 con la Nueva Granada 
sobre arreglo y división de I03 créditos de Colombia.

Ley de 3 de Mayo de 1830 del procedimiento en las causas 
mercantiles, y organización de los tribunales de comercio 

Resolución de 3 de Mayo de 1830 declarando que el Eje
cutivo está autorizado para trasladar la capital de la pro
vincia de Apure en ciertos c a s o s .....................................

Resolución de 3 de Mayo de 1830 ordenando se abonen los 
sueldos que devengaron bajo el régimen constitucional 
los ministros de la Corte ¡Superior de Oriente .

1 lecrelo de 0 de Mayo de 1880 aprobando el tratado de paz, 
amistad, navegación y comercio con los Estados Unidos
firmado el 20 de Enero de 1830..............................................

Decreto de, 7 de y layo de 1830 mandando vender en almo
neda pública los buques del Estado que no se necesiten
para el s e rv ic io .........................................................................

Ley de 0 de Mayo de 1830 reformando la de elecciones de 
1832 N" 1 3 0 .........................................................................

Decreto de 1-1 de Mayo de 1830 haciendo nueva asignación 
de sueldos á los gobernadores y sus secretarías, y á los em
pleados en los ministerios de Estado, y derogando el rela
tivo de 1830 N'J 5 7 ..............................................

Decreto de 14 de Mayo de 1830 sobre enganches para la 
fuerza permanente y premios de constancia 

Decreto de 14 de Mayo de 1830 concediendo honores y re
compensas al General en Jefe José Antonio Páez, y al
ejército por sus servicios en 1835 .....................................

Ley de 14 de Mayo de 1830 organizando de nuevo la milicia 
nacional y derogando la de 1830 N°35 sobre esta materia. 

Decreto de 14 de Mayo de 183G concediendo el p aséa las  
letras apostólicas sobre la agregación de algunas parro
quias del obispado de Mérida al arzobispado de Bogotá . 

Resolución de 15 de Mayo de 183G ordenando el abono de 
sueldo á los militares encausados y absueltos en los tér
minos que se practica con los empleados civiles.

Decreto de 15 de Mayo de 183G disponiendo que el E jecu
tivo solicite de Su Santidad la diminución de los dias
f e s t i v o s ..................................................................................

Decreto de 15 de Mayo. Presupuestos de 183G á 1837. 
Decreto de 10 de Mayo de 183G reformando el arancel de 

derechos de exportación que había fijado la ley de 1833 
N# 154, que cu consecuencia queda derogada .

Decreto de 17 de Mayo de 183G ordenando la venta de las 
propiedades del Estado que no estén destinadas á usos
nac ioua les...................................................................................

Ley de 18 de Mayo de 183G orgánica de los tribunales y 
juzgados que deroga la relativa de Colombia y la de Ve
nezuela de 1833 N° 124 que estableció tres distritos ju 
diciales ...................................................................................
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despacho, y derogando las relati\'as de 1830, Ns. :.!7, -:12 
y 57 . . . . . . . . . . . 

Decreto de t de 11ayo de 183G aprobando el nnevo término 
ajustado para el cange de l11s rntificaciones del lratado de 
1 ! de Dici~murc <le 1833 y con,·cncion complemcnlaria tic 
t5 de .Enero de 183-l con la N uern G rnnada sobre alianzu, 
comercio, nave.,acion y límites . . . • . . 

Decreto de 2 de )fayo de 1836 aprobando el nncvo térmi110 
11jnstado para el cange de las ratificncionC's de la couveu
cion de 2:1 de Dicicm brc do 183-l con la N nern Granada 
sobre arreo-lo y division de los créditos de Uolombia. . 

Ley de 2 <le 1ruyo de lS:JG del proc(•di111i~1ito en las causas 
wel'Cantiles, y org:rnizacion de los tribunales de comercio 

ltesolncion de 2 de Mayo de 121JG d~clarando <1110 el Eje
cntivo est.:í. autorizado parn trasla1lar la capital ele la pro
vincia de Apure en cil'rtoa casos . . . . . 

l,esolncion de ;! de Mayo de 18:Jli ordenando se abonen los 
sueldos •¡ue devengaron bajo d régimen constitucional 
los ministros de la Corte Superior de Orirnto . 

1 lt'crclo de G de Mayo de lS:JG aprobando el tratado de paz, 
amistad, navegacion y comercio con los .Estados U nidos 
lirmado el :.!O de .Enero ue 1i:;a1;, • • • • • 

Decreto dn 'i' lle ?llavo de 183!i mandando vender en almo
neda pública los "b1u1ues del Estado r1uc no se nec<.>siten 
para el sC'rvicio . 

Ley de :i de Mayo de 183!i reformando la de elecciones <le 
1832 N" 1:Jo 

Decreto de 1-l de Muyo de lo:Jfj haciendo nueva asignucion 
de sncldoa {1 los gobernadores y sus secretarías, y :í. los em
ple,nlos en los ministerios de Estado, y cleroganrlo el rela
tivo de 1830 N• 57 

lJccreto ile 14 de )layo de U,;j(j sol,r.:, enganches parn In 
fnerz:i. permanente y premios de constancia 

Decreto de 1-! de Mayo de 183G concediendo honores y re
compeu~11s 111 llenera! en Jefe Josú Antonio Páez, y u! 
cjfacito pol' sus senicios en 1835 

LPy de U de Muyo de 1831i organizando de nuevo 111 milicia 
nacional y derogando la de 1830 N• 35 sobre esta materia. 

Decreto de 1-l de )layo de 1836 concediendo el p11se á las 
letrns 11postúlicas sobre la agregacion de algunas parro
quias del obispado de !llfaida al arzobispado de Bogotá . 

Hcsoluciou de 15 de Muyo de 1836 ordl'nando el abono de 
~ueldo á los militares encausados y absueltos en los tér-
111inos <1ul' se practica con los empicados civil<.>s. 

llccreto do l;í de l\layo de 183G disponiendo que el Ejecu
tivo solicite de 8n Santidad la diminucion de los dias 
festivos 

Decreto ile 15 de Mayo. Presupuestos de 1836 á 1837. 
Decreto de 1G de Mayo de 183G reformando el arancel de 

derechos de exportilcion que habia fijado la ley de 1833 
K0 154, que cu consecuencia queda derogada • 

Decreto de 17 de i\layo de 183G ordenando la venta de las 
propiedades del Estado que no estén destinadas Í1. usos 
nacionales . 

Ley de 18 de Mayo de 183G org6nicu de los tribunales y 
juzgados que deroga la relativa de Colombia y la de Ve
nezuela de 1832 N° 12! que estableció tres distritos ju
dicialts 
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II

Vótlif/n de procedimiento jud ic ia l ilc 10 de Mayo de 1836, (¡ve 
comprende los leyes numeradas desde 230 has/u 270. —T í
tulo primero.— De los trámites ordinarios del procedi
miento en el juicio civil.

230 Ley I.» De las partes . . . . . .  310
237 I/oy ll. De la demanda y emplazamiento . . . 311
238 Ley III. De la conciliación y contestación . . . 312
239 le y  IV. De las pruebas y sn termino . . . 313

Título seylindo.— De las incidencias.

240 Ley I. De las excepciones dilatorias. . . . 317
241 le y  II. De la recusación de los jueces y otros funcionarios 317
242 Ley III. De las competencias . . . .  320
243 I/*y IV. Del secuestro judicial v arraigo . . . 320
244 Ley V. De la tercería. . . . . .  321
245 Ley VI. De la cesión de bienes . . . .  322
240 Ley VIL De la espera y quita . . . .  324

Titulo tercero.
247 Ley única. Del oxámen de las pruebas y de la sentencia . 324

Titulo cuarto.

248 Ley única. De los trámites del procedimiento en segunda
instancia . . . . . . .  325

Título yuinlo.

249 ta y  única. D élos trámites del procedimiento en tercera
instancia . . . . . . .  320

Título serlo.

250 Ley única. De la ejecución de la sentencia . . . 327

Título séptimo.—De algunos procedimientos especiales.

251 Ley I. Trámites particulares en la acción ejecutiva . 327
252 Ley II. De los interdictos posesorios. . . . 329
253 Ley III. De los interdictos prohibitivos . . . . 330
254 Ley IV. Del deslinde de tierras . . . .  331
255 liey V. De las particiones . . . . .  332
256 Ley VI. Del juicio de cuentas . . . .  333
257 Ley VII. Del concurso necesario ú ocurrencia de acreedo

res . . . . . . . .  334
258 Ley VIII. De la opcion á patronatos y capellanías laicales

universitarias y otras cosas semejantes . . . 334
259 Ley IX. De los arbitramentos . . . .  335
260 Ley X. Del divorcio . . . . . .  336
261 Ley XI. De las demandas en que tienen Ínteres Irfs rentas

nacionales ó municipales . . . . .  336
262 I^ey XII. De los recursos de fuerza . . . .  337
263 Ley X III. De la queja para hacer efectiva la responsabili

dad de los jueces por abuso de autoridad, omisión ó dene
gación de justicia . . . . . .  338

264 liey XIV. De la jactancia y retardo perjudicial . . 339

Título octavo.— Del procedimiento cuando no hay 
contención.

265 Ley I. De la apertura de testamentos . . . 339
266 liey II. Del inventario . . . . .  340
267 liey III. De las herencias vacantes . .. . . 340
268 Ley IV. Délas imposiciones de censos y fundaciones de

obras pías y sus reconocimientos . . . .  340
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Ley XIII. De la qnc.>ja para hacer efectira la responsnuili

dad <le los jueces por abuso de autoridad, omision ó <lene-
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Ley XIV. De la jnclaucia y retardo perjudicial 

Título odai·o.-Del p,-occ<li111ie11to c11a11clo 110 ltay 
co11le11cion. 

Ley l. De la aperturn <le testamentos 
Ley II. Del inventiirio • • 
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XII

209 Ley Y. De las justiflcaciones ad perpetuam y otras diligen
cias cu (pie se procede sin oposición 

270 Ley VI. De la imposición de penas correccionales por los
jueces á los que les desobedezcan ó falten al debido res
peto . . . . . . . .

Título noveno.— Del procedimiento en los juicios en que co
nocen los juzgados de arbitramento, alcaldes 

parroquiales y  jueces de paz.

371 Ley I. De los juicios en que conoce el juzgado de arbi
tramento . . . . . . .

¡272 Ley II. De los juicios en que conocen los alcaldes parro
quiales por sí solos . . . . : .

27¿1 Ley III. De los juicios en que conocen los jueces de paz .
Titulo décimo.

274 Ley única. De la invalidación de los juicios.

Título undécimo.
275 Ley única. Disposiciones comunes . . . .

Título duodécimo.

27<5 Ijey única. Del juicio criminal en tanto se establece la ad
minÍ8tracion por jurados . . . .

277 Ley do 20 de Mayo de 1S3G estableciendo el impuesto para
gastos de justicia . . . . . .

278 Decreto de 21 de Mayo de 1836 sefialando el sueldo de los
empleados de justicia . . . .

270 Ley de 22 de Mayo de 1830 estableciendo los requisitos 110
cesarios para ser abogado en la Iíepública .

280 Ley de 23 de Mayo de 1836 señalando el juicio y pena ei
las causas de hurto . . . . .

281 Ley de 24 de Mayo de 1836 estableciendo las oficinas de re
gistro. . . . . . .

282 Decreto de 14 de Febrero de 1837 creando escuelas de náu
tica y pilotaje en los colegios nacionales de Maracaibo y 
Margarita, y derogando el N° 166 que queda refundido 
en éste . . . . . . .

283 Decreto de 23 de Febrero de 1837 mandando asegurar los
bienes del convento menor de franciscanos y hospicio de 
capuchinos de Maracaibo . . . . .

284 Decreto de 23 de Febrero de 1837 declarando vigentes las
leyes de Colombia sobre supresión de conventos .

285 Decreto de 27 de Febrero de 1837 designando algunos ac
tos del Congreso que pueden expedirse en una sola discu 
sion . . . . . . .

286 Decreto de 4 de Marzo de 1837 declarando válidas las ree
lecciones de senadores, representantes y diputados pro 
vinciales . . . . . .

287 Decreto de 6 de Marzo de 1837 autorizando al Ejecutivo
para permitir la libre introducción de granos, y derogan 
do el N° 171 que la concedía en particular á Margarita

288 Decreto de 15 de Marzo de 1837 autorizando á los colegios
nacionales para conferir grados de bachiller en filosofía

289 Decreto de 18 de Marzo de 1837 auxiliando los colegios na
cionales con la suma de 300 pesos anuales.

290 licsolucion de 29 de Marzo de 1837 autorizando al Ejecuti
vo para poner sobre las armas dos mil hombres y usar de 
la facultad 2* del artículo 118 de la Constitución .
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anuales á los colegios nucionul<-'e, y dcn,gundo l'l decreto 
ele lfüJ7 ~· 28!.I, que les concedió 300 pc8os í1 cado nno . 

Ley de 11 de l\layo de 1840, reformando la de 13 de Mayo 
do 18U-1 N• 177 que establece la tarifa del porte ele cor-
reos . , • • • • • . . . . 

Ley de 11 do l\Iayo de 1840, sobro comercio tle cabotuje quo 
deroga la de 10 de Muyo de 18ao N° 383 . . . . 

Decreto do 11 de Mayo de 1840 exceptuando ele totlo im-
puesto por ocho anos los protluctos de minas . • • 

L1·y de 11 de Mayo de 1840 reformando la de 3 do Mayo de 
1839 N• 37!.I sobre derechos de puerto , • . . 

Ley do 11 do Mayo de 1840 reformando el decreto de 18:.lli 
'• 225, que asigna sueldos á los gobrrnadores y sus se

cretarías y á los empleados do los Ministerios de Estado. 
uy de 11 de Mayo do 1840 sobre salinas que der()¡;" la de 

¡¡¡ do Mayo de 1837 N° 301. . . . . . . 
Ley de 11 de ~ayo de 1840 reformando la de 28 de Muyo 

do 1837 Nº 308 que senala sueldos á los cmplendos de ha-
cienda. . • . . • • . • . • 

Ley do U de Mayo do 1840 sobre la orgirnizacion de las ofi
cinas de ad,ian:l y fuuciones y deberes de sus empleados, 
quo deroga la Nº 30G de 28 de Mayo de 1837 sobre esta 
Ind!eria , • . , , , , , , 

Ley de 12 de Mayo de 1840 reformando la de 2 de ~fayo ilo 
183G N° 216 sobre organizaeion de las secretarías ilel des-
pacho. • . • • . • . , . , 

Ley de 12 de Mayo do 1840 reformando la de 10 de l\Iayo 
de 1837 Nº 305 sobre inmigracion de extranjeros . 

Decreto de 12 de :Mayo. Presupuestos de 1840 á 18U 
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